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Quiriti» ergo prìmnm r«jgnum De 
et justitiam ejui: et omnia adj 
eieutur voi>:>:. 

.V IL V r,v>. i, r. 33 . 

F O N D O B I B L I O T E C A . P U B U C A 

D E L L Í T Á D O U E N U E V O L E O N 

P R Ó L O G O . 

E s t e Prontuario de la Teologia Moral n o es ni a s p i r a á p a -
rece r u n a obra nueva e n su d o c t r i n a . P o r e l c o n t r a r i o , sui a u -
t o r . q u e está f i r m i s i m a m e n t e p e r s u a d i d o de q u e en m a t e t i a s 
r e l ig iosas y mora le s la ve rdad s e ha l l a en lo antiguo y el e r r o r 
e n lo n t tevo , h a pues to t odo su c o n a t o en n o deci r n a d a q u e n o 
t e n g a t a n t a a n t i g ü e d a d como la Div ina T r a d i c i ó n , que c o m e n 
¿ a n d o en S a n P e d r o , l l ega h a s t a P i o I X y c o n t i n u a y c o n t i n u a r * 
ha s t a e l fin de los s ig los . . „ , 

Nues t r a o b r a e s i á e s c r i t a s e g ú n os p r inc ip ios de b a n t o 
T o m á s , y con a r r e g l o á l a s d o c t r i n a s de los d o s g r a n d e s i n t e r -
pre tes de S a n t o T o m á s , los S a l m a n t i c e n s e s y S a n Alfonso de 

T j ' g P o c o s es fue rzos se neces i t an p a r a d e m o s t r a r c u a n a c e r t a d a 
h a s ido n u e s t r a elección en e s t e p u n t o . 

Respec to á S a n t o T o m á s , n a d i e i g n o r a q u e es el bo l de l a s 
Escue las , el P r inc ipo de la T e o l o g í a y e l M a e s t r o PO'" e x c e l e n -
cia El P a p a J u a n X X I I . a l c anon iza r lo , a s e g u r o q u e hab ía h e -
c h o t an to s m i l a g r o s c o m o a r t í c u l o s h a b í a e s c r i t o p a r a su : S m m 
Teológica, y el m i s m o J e s u c r i s t o , c o m o complac i éndose en la 
d o c t r i n a del D o c t o r Angé l i co , q u e es, p o r dec i r l o a s i , , e^ c o m -
pendio de t o l a la d o c t r i n a de los S a n t o s P a d r e s , la a p r o b o j 
ap laud ió diciendo: Tomás, bien has esento demi. 

E l propio L u t e r o e n c o m i a b a , s m q u e r e r l o , a l Sol de l a s E s c u e 
l a s c u a n d o , i m p u l s a d o por su desesperac ión , y s u ód ic .a l_Oa 
to l ic i smo, e x c l a m ó : . S u p r i m i d á S a n t o T o m a s , y y o d e s t r u i r á 



l a Iglesia de Cr i s to .» Tolle Thomam,etChrisliEcclesiamscin-
dam. 

P o r lo q u e se re f i e re á los Sa lman t i cense s , p a r a que se c o m -
p r e n d a todo lo q u e va len y t o d a la a u t o r i d a d que t i enen , n o se 
neces i ta m á s q u e indicar q u e su Curso de Teoloc/ía Moral, es 
l a o b r a q u e m i s c i ta y c u y a s d o c t r i n a s coa m á s f r ecuenc ia s i -
g a o San Alfonso de L i g o r i o . E n efec to , 110 h a y una sola p á g i n a 
¡le la Teología Moral de S a n Alfonso en la cua l n o s e e n c u e n t r e 
m u c h a s vece? e l n o m b r e de los Sa lman t i censes . P u d i e r a a f i r -
m a r s e , sin t e m o r de e r r a r , q u e la g r a n d e o b r a de S a n Al fonso 
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m e n t a r i o de la g r a n d e o b r a de los t eó logos de Sala manca . 

E n fia, p o r lo q u e a t a ñ e á Satv Al fonso de L igo r io , t o d o es tá 
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A d e m á s , P ió I X . el i n m o r t a l a u t o r de la Enc í c l i c a Q u a n l a 
Cura, el P a p a q u e h a t en ido l a i m p e r e c e d e r a g l o r i a de def in i r 
como d o g m a de fe la I n m a c u l a d a Concepc ión de la San t í s ima 
V i r g e n , á ins tanc ias de l a m a y o r p a r t e de los P a d r e s del C o n -
ci l io Vat icano , y con g r a n sa t i s facción y a l e g r i a de t odos los 
fíales, h a ena l t ec ido á San A l f o n s o L i g o r i o co locándo lo e n t r e 
S a n G e r ó n i m o y San A g u s t í n , ó sea exp id i endo en su f a v o r el 
g lo r io s í s imo t í t u lo de d o c t o r de l a Ig les ia u n i v e r s a l . 

Ta l e s son l a s fuen t e s de n u e s t r a d o c t r i n a . 
Y a d v i é r t a s e q u e , n o solo s e g u i m o s á S a n t o T o m á s , los 

S a l m a n t i c e n s e s y S a n Al fonso de L i g o r i o , s ino q u e , como si 
n o n o s a t r e v i é r e m o s á h a c e r n i n g u n a a f i rmac ión sin a p o y a r l a 
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t i t u d . 

A l p r o c e d e r as í , n o s h e m o s p r o p u e s t o : 
1.° E x p o n e r la d o c t r i n a m á s s a n a , más s e g u r a y m á s útil 

en la p rác t i ca . 
2° S e ñ a l a r l a s f u e n t e s con el doble fin d e a u t o r i z a r lo qu^ 

dec imos y de q u e n u e s t r o t r a b a j o p u e d a se r de a l g u n a u t i l idad 
p a r a los e r u d i t o s . 

Con el fia de e v i t a r el q u e l a s p r u e b a s fue sen un obs t ácu lo 
p a r a la c l a r i d a d , e x p o n e m o s so lo la d o c t r i n a en el t e x t o , é 
in se r t amos todas las p r u e b a s p o r via de n o t a s a l p i é de cada 
p á g i n a . D e es ta m a n e r a h e m o s p r o c u r a d o r e so lve r el a r d u o 
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• t n í í i s ¡ f e > *> m É i u * 
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las p r e s e n t e s W M ^ , . ¡ m p u ? n á n d o l o , se e x a -

S S X ^ ^ — í e e x p o n e n . s r e g . a s q u e 

I ' S S S Í S H C l a B u l a . d e l a Cruzada e n e l 
0 J i , r e c o r d a n d o ° od os los a n t i g u o s p n v . l e g . o s , se fija la a t e n -



V I 1 'BL'TQOÓ'. 

c i o n e n l o s n u e v o ? , p a r a q u e s e p u e d a c o m p r e n d e r b i e n l a 

g r a n d í s i m a d i f e r e n c i a q u a e x i s t e e n t r e u n o s y ' o t r o s , p u e s q u e 

l a n u e v a B u l a e n m u c h o s p u n t o s e s e n c i a l e s y d e j u r i s d i c c i ó n , 

d i f i e r e b a s t a n t e d e l a a n t i g u a . 

8 . 1 U n a e x p o s i c i ó n ó d i s e r t a c i ó n a p o l o g é t i c a d e l Syllabus, 
e n l a c u a l s e s e ñ a l a e l o r i g e n y n a t u r a l e z a d e l e r r o r q u e e n ~ 

c a d a Proposicion s e c o n d e n a , y s e d e m u e s t r a l a v e r d a d c a t ó l i -

c a q u e , p o r e l c o n t r a r i o , s e e s t a b l e c e . 

9 . 1 y ú l t i m a . E n t o d a s l a s c u e s t i o n e s q u e p u d i e r a n l l a m a r -

s e d e a c t u a l i d a d , s e e x p o n e l o q u e e n s e ñ a l a I g l e s i a p a r a d e -

f e n d e r l o , y á l a v e z s e i n d i c a e l e r r o r C o n t r a r i o ó c o n t e m p o r á -

n e o c o n e l f i n d e q u e s e e v i t e c o m o u n e s c o l l o . 

T a l e s e n s u s t a n c i a n u e s t r o Prontuario de la Teología 
Moral. 

A c e r c a d e s u e s t i l o , d i r e m o s ú n i c a m e n t e q u e n o s h e m o s e s -

f o r z a d o p o r c o n s e g u i r q u é s u l e n g u a j e s e a d i g n o j á l a v e z t a n 

c l a r o c o m o s e n c i l l o , l i e m o s e v i t a d o c o n e s m e r o ' c o d a p a l a b r a 

q u e p u d i e r a p a r e c e r r a s t r e r a ó m a l s o n a n t e , y s o l o h e m o s e m -

p l e a d o " l a s q u e n o s h a n p a r e c i d o a l p r o p i o t i e m p o m á s e x a c t a s 

y m á s o p o r t u n a s . E s t o n o o b s t a n t e , n u e s t r o e s f i l o e s e n t e r a -

m e n t e d i d á c t i c o , y n o s e e n c o n t r a r á n e n é l n i r e d u n d a n c i a s q u e 

a b r u m e n , n i a m p l i f i c a c i o n e s q u e c o n f u n d a n . 

E s t o e s l o q u e h e m o s q u e r i d o h a c e r . E l C l e r o e s p a ñ o l , f l 

c u a l d e d i c a m o s l a p r e s e n t e o b r a , d i r á s i h e m o s t e n i d o l a f o r t u -

n a d e a c e p t a r ó l a d e s g r a c i a d e e r r a r a l d e s e n v o l v e r n u e s t r o 

p e n s a m i e n t o . 

M a d r i d 2 9 d e S e t i e m b r e d e 1 8 7 2 . 

TRATADO PRIMERO. 

D E L O S S A C R A M R N 

P U N T O P R I M E R O . 

T. El angélico Doctor Santo Tomás 
i b Aquino, al dar una idna general de 

• los Sacramentos, dice que. propiamente 
hablando, se llama Sacramento Jo que 
s ; ordena á significar nuestra santifi-
cación (1). En la cual, en nuestra san-
tificación, añade, pueden considerarse 
tres cosas, á saber: su causa, que es la 
?asion de Cristo: su forma, que consis-
to en la gracia y en las virtudes, y su 
t'Itiffip qtte-.es la vida eterna Tortas 
estas cosas, concluye, se significan por 
l is Sacramentos, y por esto son signos 
r -memorativos de lo que les ha prece-
dido, á saber: de la Pasión de Cristo; 
demostrativos de lo que causa en nos-
otros la Pasión de Cristo, esto es, la 
gracia, y pronósticos de lo a ue se nos ha 
de dar después, es decir, de la gloria 
q ue. esperamos (3). 

£1 Concilio Tridentino, para acabar 
da exponer la saludable doctrina de la 
justificación, dice que «le ha parecido 
oportuno (3) tratar de los Santísimos 
¡Sacramentos de la Iglesia por los c u a -
1 ÍS toda verdadera justicia, ó comienza 

ser en el alma, ó comenzada se au -
menta. ó ya perdida se recuperai ' (4} 

II. La Voz Sacramento ti ene d i versas 
.•acepciones. Los juristas la consideran 

(1) Quod ordinatur ad signitìcandam 
nostrani sanctifkationem. Sumua Theo-
' >gica, 3.a Pars., Qmesfcio 60, art 3, Res-
pondeo. 

(2) Santo Tomás, lugar citado. 
(3; Consentaneum visum est. 
{4} Per q u a omnis vera justitia vel 

ìncipit, vel coepta augetur, vai amissa 
reparatur. Sesión VII, in Proemio. 

T O S E N G E N E R A L . 

como sinónimo de juramento, por sig-
nificar cierta afirmación religiosa (I). 
Eti la Sagrada Escritura la palabra Sa-
cramento se emplea muchas veces para 
dar á entender que se habla de una cosa 
oscura y llena cíe misterios (2). Por ú l -
timo, aquí, adoptando el lenguaje de la 
Iglesia, y siguiendo el ejemplo de los 
teólogos, decimos que Sacramento es 

' < un signo sensible, ae cosa sagrada, que 
1 por institución divina, nos causa la 

gracia ó nos santifica» ¡3;. 
TU. Desda la creación del hombre, es 

dscir, desde que empezaron á existir 
relaciones entre la criatura y su Cria-
dor, ha habido y no ha pulido menos 
de habor Sacramentos. Como que, se-
gún San Agustín, n-» puede haber nin-
guna religión verdadera ni aun falsa, 
sin que los hombres se liguen por el 
vínculo de signos sensibles 6 Sacra-
mentos (4). 

Así es que, aunque bajo distintas for-
mas y con diversos nombres, ha habido 
Sacramentos, en el Paraíso, antes de la 
caida de Adán; despues del pecado, en 
todo el período de la ley natural; más 

(1) Can, qni Sagrar/unto, 21, Q. 4 
¡2; Nescierunt Sacramenta Dei Sa-

pienlia, cap. 2, verso 20. 
Mihi Sacramentum hoc revelatum 

cst Daniel, cap 2, v. 30 
1 (3) Ksiffenstuel, Thtologia iforalis, 

tomo II, trat. 14, dist. 1, quaíst. 1, n ú -
mero 1. 

(4) In nullum nomen religionis, seu 
. verúm seu falum, coadunari homines 
! possunt, nisi aliqno signaculorum seu 
Sacramento™ m visibilium oonsortio 

• colligentur. Contra Faustwm, lib. 19, ca -
pítulo 11. 
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TRATADO PRIMERO. 

tarde, durante la lev escrita, y por ú l -
l imo, en la ley de Gracia ó sea despues 
de la Redención. 

C o m o la naturaleza del hombre s i e m -
pre ha sido sensible, son m u c h o s los 
teó logos que creen q u e aun en el Paraí-
so fueron necesarios los Sacramentos, 
n o para borrar pecados, que aun n o 
existían, sino para robustecer el alma 
é impedir la caida, q u e no era i m p o s i -
ble ¡ l ) . 

San Agust ín considera como una es-
Deeie de Sacramento el árbol de la vida 
q u e « i s t i a en el Paraíso 12) y el M a -
trimonio, establecido por Dios , al criar 
á Adán y Eva. c o n el tin de q u e v i v i e -
sen ¡untos, c omo si fuesen dos en una 
carne > dándoles s u bendición, para 
oue creciesen y se multiplicasen y l l e -
nasen la tierra c o n su descendencia, n o 
oodia menos de ser un Sacramento ¡3). 

Aunque acerca de este punto hay v a -
rias opiniones entre los teó logos , nos -
otros aceptarnos la expuesta por pare-
c e m o s lo más probable ¡4). 

Antes de la venida de Cristo, l o m i s -
m o en la lev natural q u e en la escrita, 
hubo Sacramentos ó s ignos sensibles, 
por medio de los cuales los hombres se 
dirigían á Dios , para protestar de su fe 
en la M e n c i ó n ó sea en la Encarna-
ción del Verbo ¡5;. . 

En la lev nueva o de gracia debía h a -
ber también Sacramentos; pero m u y 

£ 

distintos, dice Santo Tomás, de l o s d e 
la lev antigua, «porque si los ant iguos 
Patriarcas se salvaban en la fe de C r i s -
to. q u e había d e venir , nosotros nos-
salvamos en la fe de Cristo , q u e y a ha 
venido . - [Ij 

I V . Cada rel igión es lo que son sus 
Sacramentos. Por esto conviene m u c h o 
fijar bien la consideración en la d i feren-
cia q u e existe entre los Sacramentos 
de la ley antigua y los de la nueva 

Es d o g m a de fe q u e los Sacramentos 
de la ley antigua se distinguen esen-
cialmente y no solo por sus r i tos y c e -
remonias, de los de la nueva. Kl C o n c i -
lio de Trente», al declarar esto , f u l m i n ó 
el anatema contra quien se atreviese á 
asegurar lo contrario X 

Estos Sacramentos, se d ist inguen, 
pues , u n o s de otros: 

1.° En que l o s de la ,ley antigua, 
son m u c h o m á s numerosos . 

2 . " En que los de la ley antigua, 
c omo dice Santo Tomás, anunciaban á 
Cristo, mientras q u e los de la nueva 
recuerdan q u e va ha venido (3). 

3 . ° En q u e los de la ley antigua, 
n o significaban tan expresamente á 
Cristo , c omo los de la ley nueva, q u e 
emanan de él y tienen cierta semejanza 
con el (4;. 

•10 En que , c o m o dice San A g u s t í n . 
los de la lev nueva son d e más v i r tud , 
mavor utilidad y más fácil recepción ¡5;. 

5".° En q ue los de la ley nueva c o n s -
tan necesariamente de palabras prec i -

«íirven de. Theologie CalMine, traducción de ¡ sas y determinadas, que les sirven de 
G o S e l e r , tomo X X I , artículo Sacra- 1 forma, al paso q u e los.de la ley ant igua 
« " ^ edición de 1864, pág . 39. . n o todos tenían necesidad de palabras 

12> De Ge/tai ai lUleram, l ib. 8 , ¡ c omo sucedía con la Circuncisión y el 
* 4 ; Cordero Pascual ¡6). 
ftt¡ ' G e m í s , cap . 3 , v . 28 y cap. 2 , ¡ 

Sin e m b a r g o , Santo T o m á s . ! [ I ¡ L o g a r c i b « o , a r t , 4 , Rtspondeo. 
cu va Opinión es siempre tan digna .le ¡ (2) Si quis d i x e n t , ea ipsa n o v a l e s , 
respeto sostiene que siendo los Sacra - sacramenta a sacramente antiquíe l e -
mentos medic inas espirituales contra g i s non dilferre, t u s t q u i a e p e m m u e 
ucu, i . « f - u ; orlarni- nnHThe 

las heridas del pecado, no podían ser 
necesarios en el eslado de inocencia. 
Snmma Teologiza, 3.* Para , Q. 61, a r -
tículo 2. . . 

¡51 E t ideo oportebat ante Cliristi 
adven tum esse quaxlam signa vísibilia, 
quibns h o m o ficlemsuam proteslaretur 
.le futuro Salvatoris adventu. E t h u -
jusmodi s igna dieuntur sacramenta. 
—Santo Tomas, lugar citado. Q.61, ar -
t ículo 3 . Respondeo. 

sunt. alia;., et alii ritus esterni ; anathe 
ma s i t — S í s U k VII. Canon 2. 

¡3] 3 P . , Q. 61, art. 2 
(4) Qua) ab ipso ef f iuunt, et q u a n -

d a m simil i tudinem ipsius in se habent. 
—Santo Tomás, lugar citado, Q. 60, ar -
t ículo 6 

(5) Virtute majora, utilitatn m e l i o -
ra, actu iaeiliora, numero pauciora.— 
Contra FmulvM, libro 19, cap . 13, 

.0 Salmant icenses , Cursas Theolo-

DE T.OS SAOHASIBt 
6 0 En q u e , c o m o l o tiene definido 

la. Iglesia, los do la lev nueva cont ie -
nen la gracia q u e significan y la causan 
á los q u e no les ponen óbice , rec ibién-
do los indignamente (1), mientras que 
los de la lev antigua n o contenían m 
causaban por sí la gracia, sino q u e la 

' causaba Dios, mediante su u s o o a p l i -
cación |2). 

1 . ° En que l o s de la ley nueva c a u -
san la grac ia ex opere opéralo, ó por su 
propia virtud, en tanto que los de la 
antigua so lo la causaban ex opere ope-
ran! ¡s ó por los méritos del q u e los r e -
c ib í » (3) 

V . I .os Sacramentos de la antigua 
ley, pueden, según Santo Tomás, r e -
ducirse á tres clases, á saber: 

1." La de los que se refieren d i rec -
tamente al cu l to y adoracion de Dios , 
c omo la Circuncisión, sin la cua l no 
se podía pertenecer á la S inagoga , y la 
Consagración de l o s Sacerdotes, ind is -
pensable para los ministros dedicados 
a! Templo . . 

2 . a La de l o s q u e correspondían al 
uso ó participación de ciertas cosas 
pertenecientes al cu l to , c omo la comida 
del Cordero Pascual, para el pueblo, y 
la oblación de las víct imas, y la comida 
de los panes de proposición, para los 
Sacerdotes. . 

3 " La de los q u e se encaminaban a 
remover los obstáculos , q u e ss oponían 
al cu l to , c o m o las purificaciones y e s -
piaciones. de parte del pueblo y la a b l u -
ción de las manos v los piés y la t o n : 
sura del cabel lo , por lo q u e re rehere a 
los Sacerdotes (41. 

De estos Sacramentos de [a ley anti-
cua . corresponden á los de la nueva: 
° 1.° 1.a Circuncisión, q u e abria las 
puertas de la Sinagoga, al Bautismo, 
que abre las puertas de la Iglesia y h a -

giie tforalis, t o m o 1, tratado 1, cap. 2 . 
üunct . 2 , n ú m 8. 
v i l l Concil io T r i d . — & í i » » VII. C . 6 

:2] Salmanticenses, lugar c i tado , 
m i m . 10. 

i»| Se exceptúan la Circuncisión y 
el martirio, q u e producían la graeia 
hasta en los niüos, q u e aun no habían 
entrado en el uso de la razón. 

í4' Santo Tomás . 1.a 2. s . Q. 102. 
art . 5 . 
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bil ita para recibir todos los demás S a -
cramentos . 

2.° E l convite de l Cordero Pascual, 
que era la figura, á la Sagrada Eucar is -
tía. q u e era lo figurado. 

3." Las purificaciones y expiaciones, Sue se encaminaban á la santificación 
elalnia. á l a penitencia, establecida por 

Jesucristo - para q u e la santificase 
4.° En fin, la consagración de los 

Sacerdotes, al Sacramento del Orden. 
La Confirmación y la E x t r e m a - U n -

ción, que son exc lus ivamente propios 
de la ley de gracia, no podían tener 
equivalentes en la antigua ley. El m i s -
m o matrimonio n o era entonces Sacra -
mento , en opinión de m u c h o s t e ó l o -
gos (1). 

VI. Para proceder con el debido u r -
den. al tratar de los Sacramentos, sea 
en general ó en particular, debe e x p o -
nerse: 

1." La esencia o naturaleza de auna 
Sacramento, explicada por sus dos def i -
niciones, física ó descriptiva, y metaf í -
sica ó esencial (2). 

2.° La institución, número , órden y 
d ignidad de l o s Sacramentos. 

3." 1.a materia, la forma y las v a r i a -
ciones sustanciales ó accidentales, q u e 
pueden sufrir . 

4 . " El ministro y sus requisitos . 
b ° El sugeto y sus disposiciones. 

Los efectos q u e causan los S a -
cramentos. 

1." y últ imo. La necesidad ó p r e c e p -
to q u e hay de recibirlos ;3'¡. 

Nosotros n o n o s separaremos en na..a 
de este método, q u e tan útil y tan l ó -
g ico es. 

1' Salmanticenses, lugar c i tado , 
punto 1. núms . 2 . 3 , 4 y 5 . 

2 : La nueva filosofía n o se muestra 
m u v adicta á esta manera de d i s t i n g u e 

i V definir; pero nosotros la consérvame-.-
' por que . dígase lo que se quiera en c o n -
i trario, contribuye m u c h o á precisar y 

exclarecer las ideas. 
(3 Este método tiene la triple v e p -

xaja de dar g r a n claridad á la materia, 
avudar bastante á la memoria , en b e n e -
ficio del q u e estudia, y servir de pode-
roso auxiliar al que s? vea en Imprec i -
sión d e componer sermones o diserta-
c iones. 



P U N T O I I . 

U S E N C I A , I N S T I T U C I O N , N Ú M E R O , ÓRDEN 

Y D I G N I D A D U B LOS S A C R A M E N T O S . 

I. Todo Sacramento tiene dos defi-
niciones, una metafísica, aue explica 
. a esencia, y otra física ó descriptiva, 
.113 sMíala las partes ó elementos que 
3 ) constituyen Expongamos aquí una 
; otra definición. 

II. Sacramento, según su definición 
metafísica, es »•» signo sensible que, por 
institución divina, tiene virtud, tanto 
para significar, como para causar la san-
tidad y la justicia (1). 

Empleando el ant iguo lenguaje esco -
lástico. tan conveniente para la c lar i -

¡1) Ros sensibus subjecta, quse ex 
Dei inst itución«. sanctitatis etjustitife, 
tum s ign i f i cando tum eíficiendse v i m 
habet. Cateckismus Concila, Párs. 2, nú-
mero 10 

L o s teólogos, traen varias otras defini-
c iones, que nosotros, por brevedad, o m i -
t imos. Expondremos aquí- no obstante, 
las d e San Agust ín . Santo Tomás y S c o -
to, por el valor que en sí tienen y la i m -
portancia q u e les dan l o s nombres v la 
autoridad üe sus autores. 

La de San Agust ín , es la siguiente: 
InrAsibilis gratis visibile signnm, ad 
nostrani justifeationem instüulum. (DK 
C I V I T A T E D a i . l i b . 1 0 , c a p . 5 } 

Santo Tomás, define así el Sacramen-
to: SitjìMm rn sacre in quantum est 
sanctifìcms tomines. {3.a Pars., Quiest. 
60, art. 2 , Respondeo}. 

Scoto, por ult imo, lo deline así: Sig-
•mm sensibile, gradavi Dei, vd eff cctum 
f jiis graluitum, ex insti (alione divina, 
efjtcacder significai, ordinatimi ad sa-
¿útem hominis vioÀoris. ;4, Dist. 1, 
qusesfc. 2). 

Aquí están, pues, las tres definicio-
nes, todas excelentes, para q u e cada 
cual, según que sea agust imano, to-
mista ó scotista, prefiera la que más 
.sea de su agrado. 

Por nuestra parte, segu imos el e j em-
plo de los Salmanticenses que, despues 
<ie exponer una definición, la de Santo 
T o m a s , dicen: Xeque opus est ad alias 
¿ovas Sacramenti definitiones recurre-
re. (Cursus Theologia Moralis, t o m o I, 
trat. 1. cap. 1, punto único, n ú m . 1). 

dad, diremos que en esta definición, 
que es la del Catecismo del Cóncili) 
Tndentíno, hay género, que lo señalan 

las palabras SINGO SENSIBLE, res sensi-
bus subjecta. y diferencia, q u e se encuen-
tra en lo restante, ó sea en la afirmación 
de que no se trata de un signo cua lqu ie -
ra, sino de un s igno, que es sagrado y 
que , además, por institución divina nos 
santifica (1). 

Según esta definición, el Sacramen-
to es: 

1.° Signo sensible, y lo es, porque, 
c omo dice San Juan Cr i sós tomo , «Si 
fuésemos incorpóreos, D ios nos hubiese 
concedido dones incorpóreos; pero como 
nuestra alma se halla unida á nuestro 
cuerpo, ha quer ido Dios que conozca -
mos las cosas espirituales por medio de 
las sensibles.» (2) Santo Tomás, d e m o s -
trando la conveniencia de que, dada la 
índole de nuestra naturaleza, sean s i g -
nos sensibles los Sacramentos, esto es, 
los instrumentos de nuestra just i f ica-
c ión, asegura que «es connatural al 
hombre el l legar por medio de las cosas 
sensibles, al conoc imiento de las inter 
l igibles .» (3} 

Es, pues, un beneficio inmenso el q u e 
Dios nos ha dispensado, al hacer que 
los Sacramentos sean signos sensibles, y 
por lo m i s m o tan adecuados á nuestra 
naturaleza y condicion. 

2." Por institución divina, porque no 
son s ignos naturales ó necesarios, c omo 
lo es el h u m o , que naturalmente y por 
necesidad, representa el fuego, sino ad 

placitim, Ó convencionales, porque, no 
por lo rnte tienen de material, sino por 
ia institución divina, ó por haberlo así 
determinado Dios , se elevan á la ca te -
goría de s ignos de cosa sagrada, q u e 
signif ican y causan la gracia. 

Y no son s ignos sagrados solo como 
las imágenes y reliquias de los Santos, 

' que aunque exciten á la devoc ion , no 
i 

(1) Q u ® ex Dei institutione, etc . 
;2) Si incorporeus esses, incorpórea 

dedisset ipse t ib í dona; sed qnia corpori 
est conjuncta anima tua, ideo reous 
sensibilibus tibí iníel l igenda tradit, 

: Homilía 60 ad popuhm. 
¡ ¡3¡ Est homini connaturale, ut per 
| sensibilia perveniat in cognit ionem i n -

tell igibil ium. 3.a Pars., Q. 60, art. 4 , 
Respondeo. 
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causan la gracia: sino que, además de 
sagrados, c omo signos prácticos, re -
cuerdan la pasión de Cristo, d e m u e s -
tran la gracia y anuncian la vida eter-
na : i ) . 

3.° Que significan la santidad y l a 
gracia, con cuyas palabras se distinguen 
los Sacramentos de todos los demás 
s ignos sagrados, meramente especu la -
tivos, c omo las imágenes y rel iquias de 
los Santos, porque si las imágenes y 
reliquias recuerdan ó significan la san -
tidad, no tienen la eficacia de los S a -
cramentos, q u e además, s igni f ican la 
gracia, sin la cua l la santidad es i m p o -
sible {2). . 

4.° Que causan la gracia, porque nan 
sido instituidos para santificarnos, p u -
rificando nuestras almas y reconci l ián-
dolas c o n Dios. 

San Agust ín , tratando de esto m i s -
mo, dccia q u e « los signos, Cuando p e r -
tenecen á cosas divinas, se l laman Sa -
cramentos .» ¡3). 

Lo que aquí entiendo San A g u s t í n 
por cosas divinas, c omo consta de todas 
sus obras, es lo que enseña el Concil io 
Tridentino, al expl icar y definir la n a -
turaleza y efectos de los Sacramentos. 

En efecto, el Santo Concil io de Tren-
to anatematiza: 

1.u A los q u e dicen que los Sacra-
mentos no son necesarios, sino supér -
Huos, ó q u e sin ellos, por sola Ufe, 
como sostienen los protestantes, se p u e -
de el h o m b r e justificar ¡4). 

2." A l o s q u e crean uue l o s Sacra -
mentos han siao instituidos solo para 
excitar ó alimentar la fe (5). 

3 ° A los que se figuren que los Sa -
cramentos son únicamente s ignos exter-
nos de la gracia Ó la just ic ia recibida 
por la fe, ó señales de la profesión c r i s -
tiana, con las cuales se distinguen los 
fieles de los infieles, y nieguen que son 
s ignos prácticos, contienen la gracia, 
que significan, y la causan en los q u e 

Jl) Cateckismus Concila, part . 2 , 
n u m s . 1 0 v i l . 

(2) Cateckismus Conditi, c i tado , n u -
mero 12. . . 

¡3) Signa c u m ad res d iv inas p e r t i -
nenti, Sacramenta vocantur , De Doctri-
na Christiana, libro 2 , cap. 1. 

¡41 Sesün VII, Canon 4. 
(5) Propter solam fidem nutr iendan. 

Lugar citado, Cánon 5. 
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l o s reciben, sin ponerles óbice, con su 
mala disposic ión ¡1). 

De l o cual se infiere q u e los S a c r a -
mentos, c omo dice San Agust ín , son 
s ignos que pertenecen á cosas divinas : 
péro nò cual meras figuras, sino c o m o 
instrumentos que , por disposición de 
Dios , por haber sido instituidos para 
ello, causan en nosotros la gracia. 

III. Explicada y a la definición esen-
cial ó metafisica, expl iquemos ahora la 
definición física ó descriptiva de l o s S a -
cramentos (2). 

E l Sacramento, según su definición 
física, es un compuesto moral, todo sen-
sible, que consta de cosas, que son su 
materia, y palabras, que son suformai'S. 

Expl iquemos cada una de las partes 
de esta definición. 

Se d ice , pues: 
1.° Compuesto moral, porque no es 

un compuesto únicamente físico; sino 
q u e en él entran la materia, q u e es cosa 
puramente f ísica: la forma, que no c o n -
siste solo en el sonido material de las 
palabras, y la intención del ministro 
siempre v aun del sugeto , en los Sacra-
m e n t o s q u e para su validez la r e -
quieran. 

Esto es en sustancia lo que con mas 
extensión nos dice el Concil io F lorent i -
no , al exponer la doctrina de los Sa -
cramentos -4). 

;1) Si quis dixer i t , Sacramenta noya-
legis non contincre gratiam, quam s i g -
n i f i c a i , aut gratiam, ipsam non p o -
nentibus o b i c e m non conferre, quasi 
s igna tantum externa sint aceptas p e r -
fidem grat i®, v e l justitiaí, et notai q u i -
dam Christian ffi profesionis. q u i b u s apud 
homines, discernuntur fideles a b infide-
l ibus; anathema sit. Sesión V i l , C á -
non 6. . , , 

(2) Los teó logos , al distinguir la d e -
finición metafísica de la física, suelen 
advertir q u e la primera señala el genero 
y diferencia, al paso que la segunda fi-
ja ó determina la materia y la forma. 

(3Í Compositora» quodam morale, t o -
t u m sensibile, quod perñcitur ex rebus, 
t a m q u a m ex materia, et ex verbis t a m -
quam ex forma. 

i4) HÍCC omnia Sacramenta tribus 
perficíuntur, videlicet, rebus t a m q u a m 
materia, verbis t a m q u a m forma, c t 
persona ministri conlerentis Sacra-
menti! m c u m intentarne faciendi quod 
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La materia, las palabras y la inten-
ción no pueden unirse para formar un 
todo, de una manera física, sino moral. 

2 0 Todo sentible, no porque el e fec -
to principal de los Sacramentos, q u e es 
la gracia, no s ' a c o s a espiritual, o p u e -
da sin milagro sensibilitarse, sino p o r -
q u e la materia se ha de palpar, c o m o en 
el Baut ismo y la Confirmación, ó por l o 
menos oir, como en la confesion; la f o r -
ma se ha de pronunciar de una manera, 
no mental , sino material, de uu modo 
claro y distinto y dando á cada palabra 
y á cada frase su verdadero va lor ; y la 
intención, en el ministro, al m i n o s , lia 
de ser siempre actual ó virtual , y ha de 
darse á conocer lo bastanto para q u e se 
vea q u e n o hay distracción. 

De modo qiie el Sacramento es todo 
sensible, en cuanto á los elementos que 
lo constituyen; pero n o en cuanto" á sus 
electos, que , c omo el carácter y la g r a -
cia, s on puramente espirituales, v so lo 
as ven con loso jos del alma, i luminada 
por la fe. 

3.a Que consta de cosas, gu-e son su 
materia, ¡1 palabras, que son sujorm, 
porque, c omo enseña San A g u s t i n . 
« l legan las palabras al elementó, á la 
materia, y se hace el Sacramento» (11. 
Y Santo Tomás añade: «De la materia 
y la forma se constituye un solo c o m -
puesto, porque las palabras determinan 
la significación de las cosas» (21. 

Toaos los Sacramentos constan de 
estas cosas, c omo de partes intrínsecas 
y esenciales (3!. 

IV. Los Sacramentos fueron todos 
instituidos por Jesucristo. En esto no 
hay ni debe haber dudas de n i n g ú n 
género . 

San Pablo, c omo determinando las 

facit Kcclesia: q u o r u m si aliquid desit 
nou periicitur Sacramentum. Post Se-
sionem ultimam, in decreio Hfgenii ad 
Arrnnos, par 5. licclesiasticorum. 

(11 Accedit verbum ad o lementum 
et fit Sacramentum. Tract. 80 in 
Joannem. 

¡2] Ex verbis et rebus fit q u o d a m 
rnodo u n u m in Sacramentis, s icut ex 
f o r m a et materia; in quamtuin scilicet 

er verba periicitur significacio r e rum. 
Pars., Q. 60, ofrt . 6 , ad. 2 . 

(o; Salmanticenses, lugar c i tado , 
•ap. 4, dub . 2, mini . 23. 

PRIMERO. 

atribuciones de los Apóstoles , dice: Sic 
nos existiml homo Mt ministros Christi, 
el DISPENSATOBES MYSTEKIOKUM 
DEI (1). 

A q u í , c o m o se ve, San Pablo no se 
presenta más que como ministro de 
Cristo y dispensador de sus mister ios ó 
s u s Sacramentos ' 

Santo Tomás, tratando m u y de pro 
pósito esta cuestión, conviene en que , 
hablando del poder absoluto de Dios, no 
p u d e negarse que Cristo pudo c o n c e -
der á sus Apósto les , 110 la potestad de 
autoridad, que es exc lus iva de la D i v i -
nidad, sino la potestad de excelencia, 

Sue tenia c o m o hombre, para instituir 
acramentos (2¡, Pero, añade el Santo 

Doctor, aunque hubiera podido c o n c e -
der á sus Apóstoles esta potestad, s i e m -
pre hubiera quedado Cristo como la 
cabeza principal , y sus Apóstoles en un 
lugar secundar io (3). 

Sin embargo , no consta que Cristo 
concediese esta potestad á los A p ó s t o -
les , y Santo Tomás, demostrando q u e 
n o se la concedió , dice l o s iguiente : 
«As í c o m o los Apósto les 110 podían f u n -
dar otra Iglesia, de! propio modo , t a m -
p o c o les era dado ni el predicar otra ¡e 
ni el instituir otros Sacramentos» (1 

Y dando razones de congruencia , afir 
nía q u e los Apóstoles no debieron tener 
potestad para instituir Sacramentos: 

1.° Para utilidad de losf ie les , con el 
fin de q u e los líeles n o pusiesen su e s -
peranza en ningún hombre. 

2." Para q u e n o s iendo diversos l o s 
Sacramentos , no hubiese divisiones en 
la Iglesia. 

(1) Ad Corínt, cap. 4 , v , 1. 
San Pablo, da aquí el nombre de mis-

terios á l o s Sacramentos. Esto , entr 
los Padres gr iegos , es m u y frecuente. 
San Pablo, q u e era g r i e g o , escribía, 
además, á griegos , y adopta ía su m a n e -
ra de hablar. Véase el Catecismo de< 
Concilio, 2 a parte, núni . 2 . par 3 . 

(21 3 Pars, Q u e s t 64, art . 4. Bes-
pondeo. 

¡3) Ipse esset caput príncípaliter. 
alii vero secundar io . Lugar citado, ild'4 

(41 l inde s i c u t non licet eis Consti-
t u t e al iam E c c lesiam, ita non licet e¡.-
traderc al iam Adera , ñeque instituere. 
al ia Sacramenta . L u g a r citado, art 2 , 
ad 3 . 
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3 . " Para q u e no hubiese m u c h a s c a -
bezas en la Iglesia (1}. 

A esto se pudiera añadir q u e no p u e -
de ni aun presumirse que Cr is tosubie -
ra á los cielos, sin haber instituido los 
Sacramentos, q u e sou parte tan esen-
cial de su Santa Iglesia. . 

San Ambros io , que n o podía n i aun 
pensar de otra minera . exc lama: ¿Qmen 
es d autor de los Sacramentos, sino 
Xuestro Señor Jesucristo? ¡Del cielo 
vinieron estos Sacramentos! (21 

Por últ imo, el Conci l io Tridentino, 
cerrando la puerta á tola duda, f u l m i -
na el anatema contra tollo el q u e d iga 
que los Sacramentos de la ley n u e v a no 
fueron todos instituidos por Cristo . 

V . Los Sacrameutosde la ley nueva, 
t odos instituidos por Cristo, c omo lo 
tiene definido el Concil io de Trento , 
no son ni más ni ménos , ¡1ec piara nec 
panciera, q ù e siete, á saber: Bautismo, 
Confirmación. Eucaristia, Penitencia, 
Extrema-Unc ión , Orden y Matr imo -
uio 1'. , , , 

Santo T o m á s , fijándose en la analo -
gia que existe entre la vida corporal y 
espiritual, d i c e que los Sacramentos ; 
debieron ser siete, porque siete sou las 1 
grandes necesidades q u e en el órden r e - | 
l ig ioso tiene nuestra alma, á saber: 

1.a La de nacer para la fe, o para e n - , 
trar e n la Iglesia, ilespnes de habernos j 
librado de la muerte del pecado p r i g i - | 
nal . vacio q u e l lena el Baut ismo 

2 . " La de confirmarnos en la fe para 
l o cua l sirve la Confirmación. 

3.a La de alimentar y robustecer 
nuestra alma, l o cual se consigue con el | 
pan de los ángeles, por medio de la Sa -
grada Eucaristía 

4 " La de sanar el alma de las enier-
me.iades de la culpa , para lo cual .esta 
l a penitencia. 

o. ' 1.a de convalecer, l ibrando al a l -
ma hasta d é l a s reliquias de l o s p i c a -
dos, lo q u e se logra por la Extrema-Un-
ción. 

'11 L u g a r citado, art. 4 , ad 1 y 3 
21 Auc tor Sacramentorum, quis est 

nisi Dominus Jesus? De coelo ista Sa -
cramenta venerunt, 4 De Sacramentis, 

C J ' 3 i Si quis dixerit , Sacramenta n o v a 
l eg i s non fuisse omnia ä Christo institu-
te; anathema sit. Sesion VII, Canon 1. 

4 ) Sesion VII , Canon 1. 

1! » La de regir espiritualmente á los 
fieles, que es lo que facilita el Orden, 
daudo ministros a la Iglesia. 

V última. La de propagarse m a -
terialmente, aumentando el numero de 
las personas l lamadas á pertenecer a la 
Iglesia de Jesucristo, cuya necesidad 
se satisface par medio del Santo Sacra-
mento del Matrimonio (1). . 

No se conoce ni se comprende n i n g u -
na otra necesidad espiritual 0 re l ig io-
sa , v por esto, s in duda, no instituyó 
Cristo n ingún otro Sacramento. 

VI E l órden lóg ico de los sacramen -
tos es. sin duda ninguna, el q u e señaló 
Santo T o m á s . , . . 

Los Sacramentos pueden reducirse a 
tres clases, á saber: . 

1.» Los que se encaminan directa-
mente á la perfección espiritual de la 
vida de los fieles, considerados como 
indiv iduos . , , , . . . 

2.a Los que tienden a destruir los 
obstáculos , q u e se oponen a la perfec-
ción de la v ida espiritual en los rndi-

3.a Los que , aunque n o perdiendo 
nunca de vista la v ida espiritual, mas 
bien se dirigen á los fieles, considerados 
como co lec t iv idad , que como índiv i -

l 'ertenecen al primer g r u p o el Bau-
t ismo, la Confirmación y la Eucaristía; 
al segundo la Penitencia y !a Extrema-
unc ión , y al tercero el Orden y el Ma-
t r i m o n i o " ® . 

Este es el órden que señalo Santo 
Tomás v el q u e s iguió el Concil io I n -
dentino'; (Sesion Vlt, Canon I) al e n u -
merar l o s Santos Sacramentos. _ 

V U . Siguiendo el órden de dignidad 
ó excelencia, Santo Tomás coloca los sa -
cramentos dando ante todo v sobre t o -
do la preferencia á la Sagrada Eucar is -
tía, v enumerando despues el Baut is -
mo, por ser el más necesario; el Orden, 
por suponer más perfección: la Confir-
mación. por ser c o m o un complemento 
del Bautismo v como.un poderoso a u -
xilio para la vida del espíritu; la Peni -
tencia, porque más bien que a suponer 
la Santificación, se encamina a destruir 
sus óbices; la E x t r e m a - ü n c i o n , que 

( i ; 3 Part. Q. 65, art. 1, Bespon-

'*%) Lugar citado, Q. 65, art. 2 , Res-
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e n esto concepto , es m u v inferior 

a la Penitencia, y por último, el Matr i -
monio , porgue no es su fin pr imero ni 
m i s inmediato, el causar la « r e c i a s a n -
tificante ó un i t iva ) ! } . 

Esto, no obstante, aunque el Matr i -
monio ocupa el últ imo lugar , no ilebe 
olvidarse que San l 'ablo lo l lama Oran-
te Sacramento (2). 

P U N T O I I I . 

MATERIA Y F O R M A DE L O S S A C R A M K N T O S . 

I. Las materias y formas de los S a -
cramentos, consideradas en su origen 
y esencia, son cosas puramente n a t u -
rales; peroel Sacramento que median-
te la intención del ministro constituyen, 
es sobrenatural y produce efectos s o -
brenaturales, en orden á la just i l l ca -
c ion. 

II. Para q u e el Sacramento sea vá l i -
do , se requiere que la forma recaiga s o -
bre la materia y la determino de m o d o 
que , de la union entre la materia y la 
furnia, resulte un compuesto moral. E s -
ta union puede ser menos estrecha ó 
perfecta en unos sacramentos q u e en 
otros. 

En la Eucaristía, por ejemplo, es de 
absoluta necesidad q u e entre la mate -
ria y la forma haya simultaneidad com-
pleta, de m o d o que las palabras de la 
forma se pronuncian, teniendo á la v i s -
ta el pan y el v ino, q u e son la mate -
ria ¡3). 

E il el Bautismo, Confirmación, E x -
trema-Cncion y Orden, solo se requie-
re que la materia y la fórma se unan de 
modo que cuando el ministro p r o n u n -
cie las palabras, se v e a q u e vierte el 
agua, unge , etc , haciendo lo q u e las 
mismas palabras indican (4). En estos 
Sacramentos no se necesita la s imulta -
neidad física; basta , ¡«ira la validez, 
con la s imultaneidad moral. Sin e m -
bargo , pecaría el que , s in serle necesa-
rio, n o hiciese lo más perfecto, q u e es 

(1) L u g a r citado, art . 3 , Responieo. 
(2) Hoc Sacramentum m a g n u m est. 

Ad Ephesios. cap . 5. 
¡3) Salmanticenses, tomo 1, trata-

do 2, cap 3, puncto 4, dub . únic . n ú -
mero 41. 

!1) Ligorio , neologia, tomo 3, libro 
b, cap. 1, dub . 2 , n ú m . 10. 
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unir completamente la forma á la m a -
teria, para determinarla sin n ingún l i -
naje de duda. 

En el Saeramento de la Penitencia, 
q u e es c o m o un juicio, la forma ó ;a 
absolución puede ser posterior en a l g o 
á la Confesión 1;. Sin embargo, podréi 
hasta ser nulo el Sacaamento^ si se d e -
jase pasar demasiado t iempo entre la 
confesion y la absolución 

En el .Matrimonio todavía puede h a -
ber ménos rigor en este punto E s c o -
m o un contrato, y en los contratos el 
consentimiento del uno puede .diferirá?, 
sin pel igro de nulidad, mientras c o n s -
te que el del otro n o se revoca ó so 
retracta (2). 

III. Tanto en la materia c o m o en la 
forma, puede haber variación sus tan -
cial y accidental. 

La variación será sustancial, cuando 
la materia pierda su forma especial y 
pase á ser otra sustancia. Por ejemplo, 
si el agua se convierte en hielo y el 
vino en vinagra. Kn estos d o s casos , 
ni el agua será materia para el B a u t i s -
mo, por haberse tranformado en hielo, 
ni el^ vino para el Santo Sacrificio de 
la Misa, por haber degenerado on v i -
nagre 

La variación será solo accidental , 
cuando quede siempre la misma m a t e -
ría, aunque con alguna modif icación, 
de mayor ó menor importancia. Esto 
ocurriría, v . g . , en el caso de q u e el 
agua se mezclase con vino, n o en c a n -
tidad bastante a hacerle cambiar d e 
naturaleza, pero sí para alterarla en 
a lgo . 

Respecto á la forma, será sustancial 
la variación, cuando se empleen pala-
bras de diversa significación, c omo si 
en vez de decir en la Penitencia: Bgo ii 
absoho, se dijese: I'go te judico. 

Y habrá solo variación accidental , 
cuando las palabras conserven la p r o -
pia significion, aunque sufriendo a lgún 
cambio no esencial, c omo si en vez d e 
pronunciar la forma en latiu, como-
prescribe el Ritual Romano, se p r o n u n -
ciase en cualquier otra lengua, muerta 
ó v i v a , ó si se rechazasen las voces, a d -

;1) Ligorio , lugar citado, n ú m . 10, 
pár . 2. 

(2) Ligorio, lugar citado, núm 10 
par. 3. 
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mitidas por la Iglesia, para sustituirlas 
con otras, q u e fuesen sinónimas. 

Esto jiudiera ocurrir si las palabras 
de la forma se dijesen en castellano ó 
francés, ó si , aun diciéndolas en latin, 
en lugar de : Ego te l/aptizo, se (líjese: 
Ego te a'iluo ó Ego le lato. 

Cuando hay v a r i a r o n sustancial , sea 
en la forma ó la materia, «1 Sacramento 
es nulo. Por el contrario, cuando la va -
riación es solo accidental, aunque se 
pecará m á s ó m "nos gravemente. según 
las circunstancias, el Sacramento es ¡ 
vál ido . 

IV. ¿Determinó Cristo de una mane-
ra especial ó precisa las materias y 
formas .le todos los Sacramentos? I.a 
Iglesia no ha resuelto esta cuest ión, y 
los teó logos n o están de acuerdo a c e r -
ca de ella. Unos creen q u e sí v otros 
responden haciendo salvedades ó por 
lo menos distinciones. 

En nuestra opinión, lo más proba-
ble es, q u e Cristo determinó, sin duda 
alguna, las materias y formas del B a u -
t ismo v la Eucaristía [1). 

l iespecto á los otros cinco S a c r a m e n -
tos, aunque nos incl inamos á laop íu ion i 
afirmativa, por respeto á los teó logos 
que sostienen la sentencia contraria, 
no nos atrevemos á expresarnos c o n ia 
misma seguridad (2). 

Los Salmanticenses, refirie'ndoso al 
Sacramento del Orderr, dicen q u e «Cr i s -
to no determinó su materia y forma, 
materialmente consideradas; sino q u e j 
d ispuso ó prescribió d e una manera 
general q u e se confiriese el Orden, por | 
medio de m i signo sensible, s ign i f i ca - ¡ 
tivo de la potestad, q u e da, y con pa la -
bras que significasen esto m i s m o (3! » ; 

Concina, aunque no reprueba la o p i - ¡ 
nion contraria, cree más fundada la de 

;1) Conc ina , Theologia Christiana, 
tomo S, lib. 1, cap. r>. núms . 4 y 5 . 

(21 Entre estos teó logos se encuen -
tran el propio Bellarmíno. t o m o II, De 
Sacramento Ordinis, cap. 9 , t » fin. 

;3| Christum tarnen in particulari 
non determinasse materiam et f ormam 
materialite.r samptas ; sed generatim 
prícscripsisse, quod conferretur Ordo 
pers ignumsens ibüe signif ieativum p o -
teslatis, quse traditur, et per yerba hoc 
i p s u m exprimentia — L u g a r citado, c a -
pítulo 4 , punto 2.° . n ú m . 48. 

los teó logos q u e sostienen que Cristo 
fiíó las materias y formas de la L o n h r -
macion. la Penitencia, la E x t r e m a - l l i -
ción, el Orden, y aun el Matrimonio. A l 
intento cita los textos de la Sagrada 
Escritura en l o s cuales funda su d i c t a -
men i l ! . . . 

San Alfonso L igor io , opinando de 
igual suerte, admite, c o m o mas proba -
ble, la sentencia que afirma q u e todas 
las materias v aun las formas d e los 
Sacramentos, en cnanto á la sustancia, 

1 amad sMtntim • fueron especial-
mente determinadas por Cristo (2.. 

V. La Iglesia tiene lo q u e 1 aman I03 
I teó logos potestad wini.il.erM_ o tacra-

méntal] pero no potestad de excelencia. 
Por esto, dicen tos Salmanticenses, no 
puede alterar de una man ra esencial 
las materias y formas de l o s S a c r a m e n -

° E n este punto , s e g ú n el Concil io T r i -
dentino, la potestad de la Iglesia se l i -
mita á establecer ó variar, salm/lo 
esencia, lo q u e crea más convenien-e 
para la veneración que los Sacramentes 
ex igen , y para utilidad de los fieles q u e 
l o s reciben ;4). 

Esto , c o m o se v e , no traspasa en n a c a 
los l ímitrs de la disciplina, v deja c o m -
pletamente á salvo las materias y Ol-
mas de los Sacramentos que , c omo d e -
terminados por D ios , solo por Dios p u -
dieran variarse. , 

Y si la Iglesia no puede tocar a la 
parte esencial, los ministros no tienen 
facultad ninguna para alterar en o 
m á s mínimo las ceremonias que señala 
el Ritual para la administración de l o s 
Sacramentos. El C o n c i l i o d e T r - n t o . t a n 
grave cree el abu so en este punto , que 
hasta anatematiza á los q u e digan q u e 
« los ritos aprobados por la Iglesia C a -

li No copiamos nosotros aquí estos 
textos , porque pensamos hacerlo, e x a -
minándolos c o n el debido detenimien-
to, al tratar de la institución, materia 
y forma de cada Sacramento en p a r -
ticular. ... , 

Entretanto , véase C o n c i n a , lugar 
citado, núm. 7, y Touruely , De Sacra-
menté, cap. 2. art. 2 . punto 2. 

¡2) Theologia, tomo -I, l ib. ü; trat i , 
cap. 2 , dub . 1, núm. 1 2 . 

(3) Lugar c i t a d o , n ú m . 43 
;4¡ Sesión 21 , cap . 2 . 
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tólica, q u e se observan en la solemne 
administración de los Sacramentos, 
pueden por autoridad de algún minis -
tro ó pastor, despreciarse, omitirse ó 
sustituirse con otros ¡1 ).» 

En este punto toda variación de l ibe -
rada seria siempre culpable, y la culpa 
será tanto mayor , cuanto mas grande 
sea la importancia de la variación. Si 
la variación llegase á ser sustancial, ya 
se hiciese por malicia 6 por crasa i g n o -
rancia, se cometería un gravís imo p e -
cado de sacrilegio (2). 

VI . Los teólogos dan el nombre de 
materia á la cosa sensible con la cual se 
hace el Sacramento (3). 

1.a materia puede considerarse c o m o 
remota y c omo próxima. La remota es la 
misma materia antes de aplicarse• (4), v 
¿aprójima es la propia -materia remola en 
el momento mismo de su aplicación (5). 

Tanto una como o tra , es decir, la 
materia en general , puede ser cierta, 
lícita, dudosa y nula. 

Cierta es aquella con la cual se hace 
válidamente el Sacramento, y esto cons-
ta de una manera indudable (6). 

Lícita es la que exige la Iglesia en 
sus rituales, ó sea aquella con la cual 
se hace válida y licitamente el Sa<:ra-
medto (7) 

Dudosa es aquella con la cual no pue-
de afirmarse si podrá o' no hacerse váli-
damente el Sacramento }B) 

(1) Si Quis dixerit, receptos, et a p -
pro batos Ecc les ia Catholícse ritus, m 
solemni Sacramentorum administrado • 
ne ad hiberi consuetos, aut contemni , 
aut sí ne peccato a m i n i s t r i pro libito 
omitti , aut in novos alios per q u e m 
cunque Eccles iarum Pastorem mutari 
posse, anachema sii .—Sesión Y [ I , Cá -
non 13. 

(2) Conc ina , lugar citado, cap. 6, 
num. 5. 

(3) Res sensibilis cura qua Sacra -
mcntum tìt. 

(4) Ipsa materia ante ejus appl i ca -
t ionem. 

(o) Ipsa materia remota in actu ap -
plicationis. 

(6) Cum qua valide fit S a c r a m m -
tum, et lioc certo constat. 

0 ) C u m qua valide et licite fit S a -
cramentum. 

(8) De qua dubitatur an fiat c u m 
ca Sacram mtum, V j l m a . 

PRIMERO. 
En fin, es materia nula aquella con 

la cual no pv>ede hacerse el Sacramento, 
y esto consta con certeza (1) 

En el Bautismo, por ejemplo, es m a -
teria cierta el agua natura l ; lícita, el 
agua bendita; dudosa, el agua mezc la -
da con alguna otra sustancia, q u e la a l -
tere de una manera notable, j nulo el 
v ino ó cuakjuier otro l iquidó, sus tan -
cialmente diverso del agua c o m ú n . 

VII. En la solemne administración 
de los Sacramentos debe emplearse 
siempre la materia lícita, que es la que 
requiere el Ritual Romano. Sin e m b a r -
go, si se usa de materia cierta, no lícita, 
se hará Sacramento, aunque se c o m e -
terá una culpa grave , excepto en el caso 
de q u e esto no pueda evitarse, c omo 
cuando por falta de agua bendita, q u e 
es la materia lícita, se oautice c o n a g u a 
c o m ú n , que es la materia c ier ta , en 
caso de urgente necesidad. 

De la materia nula no puede hacerse 
uso jamás , porque cualquiera q u e sea 
la necesidad, con ella no podrá hacerse 
nunca el Sacramento. La materia nula Sara el caso es como si no existiese. 

uien la emplease, fuesen las q u e f u e -
sen las circunstancias, solo c o n s e g u i -
ría cometer un gran pecado de sacr i -
legio . 

La materia dudosa podrá y aun d e -
berá emplearse, cuando n o haya m a t e -
ria lícita ni cierto, y sea preciso a t e n -
der ante todo á la salvación de un a l -
ma . Así es, q u e deberá hacerse u s o de 
ella en el Baut ismo para que un niño ó 
un catecúmeno no muera fuera de la 
Iglesia; en la Penitencia v la E x t r e m a -
unción, q u e pueden dar ía vida eterna, 
y aun en el Matrimonio , q u e en d e t e r -
minadas ocasiones, puede ser m u y n e -
cesario para legitimar prole ó para e v i -
tar escándalos ó infamia. 

En la Confirmación, la Eucaristía y 
el Orden, n o debe emplearse nunca Ta 
materia dudosa. 

En los casos en q u e se haga uso de la 
materia dudosa, deberá emplearse la 
forma condicional . 

VIII. L o d icho acerca de la licitud de 
la materia dudosa, debe entenderse solo 
para el caso de que no haya materia l í -
cita, ó por lo menos cierta. Este es p u n -

( l ; C u m qua non fit Saerameníum 
et hoc certo constat. 
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to en el cual debe fijarse m u c h o la aten-
c i ó n . 

El Papa Inocencio X I , en la Propos i -
c ión I, condenó la doctrina de los q u e 

• se atrevían á decir que en la adminis -
tración de l o s Sacramentos no era íli 
c i to el seguir la opinion probable, acer -
ca de su valor, abandonando la opmion 
m á s segura (1). 

Aquí no se condena el uso de la m a -
teria dudosa en caso de necesidad, sino 
la sacrilega temeridad de lps que , p u -
diendo hacer el Sacramento de una 
manera cierta, se exponen a que siendo 
nulo , el alma se prive de la gracia, q u e 
debía causarle. Y esto, si en c i r cuns -
tancias ordinarias es un gran pecado de 
sacri legio, cuando se trate de un e n -
fermo que por la temeridad del m i n i s -
tro. que sin necesidad, se vale de m a -
teria dudosa, puede morir sin recibir el 
Sacramento, será un horrendo atenta-
d o mejor dicho, un homicidio espiri -
tua l , un crimen abominable contra el 
Espír i tu-Santo , de esos que , c omo de 
cia San Pablo, es m u y difícil el que 
puedan perdonarse ni en este siglo ni 
en el futuro. . . . 

San Agustín, hablando de esto m i s -
mo, dice que pecaría gravís imamente 
e l que antepusiese l o incierto a l o c i e r -
to en las cosas que pertenecen a la s a -
lud del alma <2). 

IX. Forma es el conjunto de las pa-
labras sacramentales, que determinan la 
í/(tt('C/ íW 

Las palabras de la forma no son pro-
misorias, c omo decia Lutero u concu-
mtorias, c o m o q u e n a Calv.no, sino 
asertorias y consécratenos, c o m o ense-
ña v sostiene la Iglesia católica ;li . 

lì Non est i l i c i tum in Saeramentis 
conferendis sequi opinione™ probabi -
lem de valore Sacramenti, relicta t u -
titiore, nisi id v ë f c t les , conventio , aut 
per iculum gravis d a m m mcurrendi . 

® Quis graviter peccaret, in rebus 
ad salutoni a n i m a pertínentibus, ve l co 
so l o , quod certis incerta pneponeret — 
De Baptismo. l ib. 1. cap. 3 . 

(3j Vería que déterminant materiaM. 
[i\ Coucina, lugar citado, cap. •>, 

desde el n ú m . 13 hasta el 21, donde c o n 
toda la extension conveniente se d e -
fiende la doctrina de la lalesia y se i m -
pugnan los errores de los protestantes 
acerca de este punto . 

I.a forma es de dos maneras, á saber: 
absoluta V condicional. Es absoluta, 
cuando se" pronuncia senci l lamente, sin 
condición n inguna J tal cual se e n -
cuentra en el Ritmi, y se l lama c o n d i -
cional. cuando por dudarse si habra o 
no materia vierta, se pronuncia en s e n -
tido hipotético, para dar a entender q u e 
solo sa desea hacer Sacramento , en el 
caso de que hava verdadera materia. 

La condieion puede ser de preterito, 
de presente ó de futuro. Si es de prete-
rito ci presente, n o alterando e n otro 
concepto el sentido de las palabras, s e -
rá válido el Sacramento; pero si la c o n -
dición es de futuro, c o m o haya hamdo 
intención de suspender el Sacramento , 
hasta que la condición 99 c u m p l a , es 
n u l o . 

Se dice, por ejemplo: . 
Yo te absuelvo, si en tu niñez le bauti-

zaron. 
A q u í hay condición de preterito, q u e 

uo anula "de n ingún m o d o el Sacra-
mento . , 

Yo te bautizo, si no estas ya bautizado, 
ó si aun vioes. 

En este caso, la condicion es de p r e -
sente, y no solo uo anula, s ino q u e has -
ta puede ser legitima y necesaria para 
no rebautizar ó poder dar á los m o r i -

¡ bundos el agua de socorro. 
To le bautizo, si mñana vas enpere-

Esta es condición de futuro, q u e 
siempre es sacri lega, y m u y rara vez 
dejará de anular el Sacramento, i d e -
c imos m u v rara vez, porque solo podra 
suceder cuando el ministro ponga esta 
condieion, sin ánimo de dejar en sus -
penso el Sacramento. En todas las d e -
más ocasiones, la forma c o n condieion 
de futuro l levará c o n s i g o el sacrilegio 
v la nulidad (1). , . _ „ 
" Esta es falta que por revelar o una 
"rai l perversidad 6 m u y esca -o enten-
dimiento. solo pueden cometer perso -
nas muy depravadas ó de crasísima i g -
norancia. 

X La forma condic ional , c o n c o n -
dic ión de presente, podrá ser l icita y 
auu obligatoria en casos de urgente 
necesidad v cuando se trate de Sacra-
mentos , q u e per se (-per accidens, p u e -

(1) Salmanticenses , lugar citado 
cap. i . punto 5, n ú m . TO. 



den causar primera gracia y ser ind is -
pensables para la salvación 

Fuera del caso de estrema necesidad, 
no debe aceptarse la materia dudosa ni 
pronunciarse por lo tanto la forma, bajo 
condic ion ,n i aun tratándose de los S a -
cramentos más necesarios para la sal -
vación (2). 

Concina, hablando de los Sacramen-
tos de v ivos , dice ^ue ni aun en el caso 
«le extrema necesidad, deben admin i s -
trarse bajo condicion (3¡. 

E l Cardenal Gousset no es de esta 
opinión, y , defendiendo la doctrina de 
San Al fonso L i g o r i o , fundándose en 
testimonios de m u c h o s moral istas r í -

g idos q u e a d u c e , sostiene q u e , en caso 
<le verdadera necesidad, todos los S a -
cramentos pueden administrarse bajo 
condicion (4). 

Esta doctrina no parece m u y funda -
da por lo q u e so refiere á la Conf i rma-
ción, la Eucaristía y el Orden. Tratán-
dose de los demás Sacramentos, no solo 
es m u y probable, sino que hasta puede 
ser conveniente y aun necesaria. 

E l uso de la forma condicional es a n -
tiquísimo en la Iglesia. 

Ya en el s ig lo X H I prescribía el d e -
recho Canónico que . cuando hubiese 
duda acerca de si se habia ó no recibido 
el bautismo, se bautízase con cond i -
c ion ' (5). 

En el s iglo VIH, no solo era ya c o n o -
cida esta doctrina, sino que* además 
aparece hasta aceptada v sancionada 
en la Capitulares ño ( 'arlo Magno , d o n -
de se ordena q u e si hay dudas acerca 
de sí una persona está o no bautizada, 
se bautice sin ningún escrúpulo, olisque 

(I ; En estos cosos suele decirse q u e 
Sacramenta-propler homines; non homi-
nes propler Sacramenta.—Concina, l u -
gar citado, cap. 6, num. 7. 

(2) Concina, Lugar citado, núm. 8 . 
(3) L u g a r citado, núm. í). 
14) Véase Scavíni, Theologia Mora-

lis, tomo 2, trat. 9 , disp. 1, cap. 2 , n ú -
mero 7, nota 4 . 

(5) De q u i b u s dub ium est an b a p t i -
zati fuer int , baptizentur liis verbis 
i >r¡emissis: Si baptiza', its est, non te bap-
tizo; sedf si nondu/a baptízalas es, <go 
te baptizo, eto.—Capite, De Quibus, De 
Baptismo. 

Lo propio d i c e Santo Tomás . 3 . 3 Pars . 
Q. 68, art. 7 , ad. 2 . 

Omni ser apulo baplizetur, diciendo: Yon 
terebaptizo; sed, simndum baptizaiuses, 
baptivj (e, in nomine Patris, et Filii, et 
Spirilus Sancti (1). 

Concina cree que la forma cond i -
cional no fne' conocida antes del s i -
g l o VI I I (2); pero el Papa Benedicto XIV, 
que tan inmensa erudición tenia, de-
li en de que de un m o d o esplicito ó i m -
plícito, es tuvo ya en uso desde los p r i -
meros siglos (3¡. 

Para terminar este punto añadiremos 
q u e el Papa Pio VI, en la Bula Aucto-
rem folci, número 27, condenó como 
temeraria y contraria á la práctica, la 
ley y la autoridad de la Iglesia, la pro-
posic ión del conci l iábulo jansenista d i 
Pistoya, encaminada á prescindir de la 
forma condicional , bajo el pretesto de 
respetar los antiguos Cánones (4). 

AI . En la forma, c o m o ya se ha d i -
cho , puede haber variación sustancial 
y accidental, y tanto una variación como 
otra, puede depender: 

1.° De q u e se supriman palabras, 
necesarias o no necesarias para la con -
servación de l sentido. NihU f o r m e 
demos. 

2.° De q u e se añadan voces ó frases 
que alteren en mucho ó en poco la s i g -
nificación propia de la forma. Nihil 
addas. 

3." De q u e se cambien las palabras 
trocándolas con otras, q u e o tengan 
signif icación diversa, 6 no seátf por lo 
menos enteramente s inónimas. Niki! 
variabis 

4.° De q u e se invierta ó trastorne 
e l ó r d e n c o n que la Tglesialas coloca, 
de lo cual puede resultar q u e el senti -
do varíe , que sea al ménos dudoso, 6 
q u e de todos modos sea una variación 
q u e el Ritual no admita Transmutare 
cave. 

5.° De que las palabras se pronun-
cien mal, añadiendo ó quitándoles l e -

T Lib. C, Capii. Caroli Magni, ca-
p í tu lo 181. 

2; L u g a r citado, núm. 10. 
(3) De Synodo Diocesana, l ib. 7, ca-

pítulo 6 . 
¡4)' Qua? prrctoxtu adhíc-ionis ad an-

t iquos Cánones, in casu dubi i Baptis-
matis, propositum siinm declarat de 
omittenda forman conditionalis m e n -
t ione . 

En esta hipótesis habria error en los 
labios, pero no en el entendimiento, y 
m u ? h o menos en el corazon Sin e m -
bargo. no se olvide que , c omo la varia-
ción sea sustancial , por más q u e la in -
tención sea buena, el Sacramento s i e m -
pre será nulo . 

tras ó sílabas, que las desfiguren. Cors 
rumpere verba. 

G.° De q u e se pronuncien las pa la -
bras con tanta lentitud, que entre una 
y otra, trascurra e l tiempo necesario p a -
ra q u é , a l oir una, no sea fácil el a c o r -
darse de la que le habia precedido. Mo-

* " k n cualquiera de estos casos , puede P U N T O I V . 
perderse o no perderse el sentido p r o -
pio de la forma. Si se pierde, hay va 
ración sustancial y el Sacramento es 
nulo . Si no se pierde, por 16 menos hay 
a lguna alteración accidental, y aunque 
el Sacramento sea válido, se cometerá 
u n grave pecado de sacrilegio (1) 

A propósito de las variaciones a c c i -
dentales, debemos recordar aquí un c a -
so, q u e figura en el derecho canónico, 
v que tienen m u y en cuenta los teó -

Un Obispo s e dir ige al Papa Zacarías, 
manifestándole q u e en su diócesis h a -
bia un Sacerdote que, por ignorar ente-
ramente la lengua latina, pronunciaba 
la forma del Bautismo del modo s i -
guiente: Baptizo le in nomine Patria, el 
Filia, et Spiritus Sancta. 

El Obispo crcia q u e los así bautiza-
dos debían volver á bautizarse; pero el 
Papa le contesto que, tratándose de un 
error puramente material, efecto de la 
Ignorancia, w puede consentir el que se 
rebauticen |2). 

Los Salmanticenses dicen q u e esto 
solo debe entenderse en el caso de que 
consto que el ministro, que tan m a l pro-
nuncia el latín, tiene intención de h a -
.-.er lo q u e Cristo instituyó y l o que la 
verdadera Iglesia hace 

• l ì El Ri tual Romano, dir ig icndose 
a l ministro de losSacramentos , l ed i c e : 
Oum Sacramentimi aliquod ministra*» 

SIXGULA verba, qm ad M™*/*''; 
ftiam, et ministeri^ m pertinent, AI iEf< -
TE. DISTIS'CTK, et PIE, ataque CLA-
RA VOCE pronunliabil. 

Véanse los S a l m a n t i c e n a e s j u g a r c i -
tado. Cap. 4 , punto ii, n u m . 7o. 

;2) Si ille qui baptizavit , non erro-
rem introducens, aut hieresim; s*4 prò 
sola ignorantia romance loquut ionis , 
i n f i n g e n d o l inquam, ut supra fati s u -
mus, baptizassefe, non p o s s u m u s c o n -
sentire, ut donuo bapticentur. Capite, 
Retulerunt. de Consecr. Disi. 4 . 

(3) I .ugar citado, punto 4, n u m . iA. 

DE LO NECESAlUO EN KL MINISTRO PAHA 
I.A VALIDEZ DEL SACRAMENTO. 

I. El ministro de los Sacramentos 
es el hombre que los hace ó adminis -
tra, teniendo la potestad necesaria pa-
ra hacerlos ó administrarlos. 

Solo pueden tener esta potestad y 
ser por lo tanto ministras de los Sacra-
mentos , los hombres . .Jesucristo para 
este ministerio, q u e es de tanta respon-
sabilidad y tanta gloria, no quiso s e r -

irse de lo's ángeles [V. 
Sin embargo , aunque los hombres 

son los que únicamente pueden ser m i -
nistros, no lo son todos los hombres , 
ni aun todos los catól icos ó bautizados. 
Quien crea q u e todos los hombres b a u -
tizados son ministros ó sacerdotes, cae 
en un error de los protestantes, anate -
matizado por la Iglesia. 

El Concil io Tridentino, condenando 
esta error, dice: Si quñ dixcrit, ckris-
tianos omites in verbo, et ómnibus Sa^ 
era mentís a/.lministrandÁs, haber e potes -
tótem; analkema sit(2). 

De lo cual se infiere: 
1." Que no basta ser cristiano para 

ser p:>r este solo hecho ministro de los 
Sacramentos. 

T D i cendum solos homines ess 3 

posse. ex vi prai sentís institutionis, mi -
nistros S a c r a m e n t o r u m . — S a n t o T o -
más. 3 Part. Q. 64, art. 7 

Esto no obstante, el m i s m o Santo 
Tomás asegura aue en casos ex t raor -
dinarios. puede Dios servirse, de los an-
geles para administrar los Sacramen-
tos á h o m b r e s á quienes quiere auxil iar 
de esta manera especialisima — L u g a r 
citado, art. 7. 

Pero por lo m i s m o q u e esto es extra-
ordinario y no sujeto á reglas de n in -
gún género, n o cae bajo la jur isdicc ión 
<lc la Teo log ía Moral. 

.2' Sesión V i l , Canon 10. 



14 TRATADO PRIMERO. 
2 . ° Que los ministros de los Sacra -

mentos, además de ser cristianos, ne -
cesitan una Consagración especial, q u e 
les dé el carácter y la potestad para ello 
indispensables (1). 

Se exceptúan únicamente de esta r e -
g la el Bautismo, q u e en caso de nece -
sidad, puede hacerse por cualquier p e r -
sona, con tal que tenga uso do razón, 
y sepa y quiera aplicar la forma á 
la materia, y el Matrimonio, en el cual, 
según la opinion generalmente admit i -
da, son ministros los propios contra -
yentes. 

Los demás Sacramentos, por r e q u e -
rir potestad especial, solo pueden h a -
cerse ó por el Obispo, c omo el Orden y 
la Confirmación (2}, ó por Sacerdotes, 
c o m o la Eucaristía, la Penitencia y la 
Extrema-Unción . La Penitencia exige 
además para su validez, la potestad de 
jurisdicción (3). 

II. En el ministro de los Sacramen-
tos hay cosas, que son necesarias para 
el valor del Sacramento, 6 necesitóte 
Sacramentiy ó so lo para su licitud ó sea 
necesítate prscepti (4). 

(1) Salmant icenses , lugar citado, 
cap . 7, Punt. 2 , n ú m . 2 2 . 

(2) La confirmación con autor iza-
ción especial del Papa, puede admin i s -
trarse por el Sacerdote. 

(3) Esto prueba que en la Iglesia 
hay ministerio, gerarauía divina, p o -
testad de orden y jurisdicción, y en una 
palabra, parte discenle, que componen 
los fieles ó las ovejas, y parte docente, 
formada por los superiores ó los p a s -
tores. 

Esta distinción, establecida por el 
m i s m o Dios, es la que impide la rebel-
día y la anarquía en la Iglesia 

(4) Los teólogos distinguen entre lo 
necesario necesítate SacrameMi, necesí-
tate pmcepti y necesítate medii. 

Necesario necesítate Sacramnti est 
illud, sine qu-o, tmpossibile ut jieri Sa-
cramentnm, ctiatnsi inmneibiliter accidat 
illud nonapponere. 

Así son necesarias la materia, la f o r -
ma y la intención, sin las cuales n o hay 
Sacramento. 

Necesario necesitóte pr<ecepti est illud 
de fio adest pracepturn ut apponntur, ut 
licite jbit, vel fecipiatur Sacramenten. 

Asi es necesaria, v . g . la observancia 
de los ritos y ceremonias q u e prescriba 

Si faltan las primeras, cualquiera q u e 
soa la causa, el Sacramento siempre 
será nulo; si se prescinde de las ú l t i -
mas, el Sacramento será válido, pero 
no lícito, y se pecará más ó menos g r a -
vemente, según la mayor ó m e n o r g r a -
vedad de la omision hecha. 

III. Es de fe que no es necesario p a -
ra la val idez del Sacramento el q u e se 
halle en estado de gracia el Sacerdote 
que lo administra. La Iglesia, míe t a n -
to ama y recomienda la Santiaad, ha 
condenado siempre á los herejes, q u e 
para llevar la perturbación y la descon-
fianza al ánimo de los creyentes, s u p o -
nían que eran nulos los Sacramentos, 
hechos por ministros, que se encontra -
sen en pecado mortal . De esta manera , 
c omo los fieles no podían tener nunca 
certidumbre del estado de gracia de l 
ministro, por necesidad habían de 
hallarse siempre Henos de ansiedad y 
escrúpulos . Esto error, aparentando 

_ amor á la virtud y celo por la casa de l 
! Señor, se encaminaba á destruir la paz 
| de la Iglesia. 
! Por esto lo condenó el Concil io T r i -
; dentino, fulminando el anatema contra 
: todo el que sostuviese q u e el ministro 
! que se hallase en pecado mortal, p o r 
1 solo hallarse e n pecado mortal , no podía 

hacer vál idamente Sacramentos (1). 
! I V . L o que , además d e la potestad, 
¡ se requiere necesítate Sacrmenli ó p a -

ra ia validez de l Sacramento, en el m i -
nistro, es la intención de hacer lo q u e 

¡ hace y quiere que se haga la Iglesia. 
¡ Esto es de fe. Así lo definió el Gonci -
! lio de Trento en la Sesión VII, c á -
¡ non 11, anatematizando á los que d i j e -

son q u e en los ministros, cuando hacen 
j ó administran los Sacramentos, no Se 

la Igle: 
Sacramentos. 

Por último, necesario necesitóte me-
dii et illud, sine quo impossibile escoii-

i la administración de l o s 

Asi es necesaria, por e jemplo , la fe 
para la salvación. 

(1) Si quis dixerit, ministrum, in 
peccato mortali existentem, m o d o omnia 
essentialia, quje ad Sacramentum c o n -
ficiendum, aut conferendnm pertinent, 
servaverit, non conficcrc aut conferre 
Sacramentum;!anathema si í. Sesión V I I , 
Cánon 12. 

I)E LOS SACRAME: 
requiere intención, al menos , de hacer 
lo que hace la Iglesia (1). 

La intención del ministro, c omo sea 
verdadera intención, aunque se obtenga 
con coaccion y por miedo á la muerte, 
no anula el Sacramento (2). Pecará y 
m u y gravemente , cometerá un horren -
do sacrilegio quien ejerza la violencia; 
pero, c omo coacta voluntas est voluntas, 
fa intención existe y el Sacramento se 
hace. 

La intención del ministro, umendose 
á la forma, debe recaer sobre materia 
determinada (3). 

Sin embargo , basta que recaiga sobre 
la materia q u e se tiene presente, a u n -
que hava algún error, n o esencial, 
acerca <íe esta misma materia. 

Si se bautiza, por ejemplo, á un c h i -
no, creyendo que es un africano, el 
Bautismo será válido, sin duda n i n g u -
na, porque la forma y la intención no 
recaen sobre lo q u e se cree de la p e r -
sona, sino sobre ta persona m i s m a q u e 
se bautiza. 

Lo propio puede ocurrir en la Pen i -
tencia, donde seria válida la absolución, 
aun en el caso de q u e so diese á una 
persona, juzgando q u e era otra (4). Y la 
razón dé esto es, jiorque la absolución, 
no recae sobre el nombre ó condic ion , 
sino sobre los actos del penitente, q u e 
son el cordis contritio, oris confessio y 
operis satisfactio. 

Se exceptúa de esta regla el Sacra-
mento del Matrimonio, porque en e'l el 
contrato se celebra con persona deter -
minada, y será por lo m i s m o nulo y 
nulo por derecho natural, s iempre q u e 
haya error acerca de la persona. 

ti 1 Sacramento hecho por el demente, 
el ebrio y el que está dormido, por no 
haber en él intención actual ni virtual , 
es y no puede menos de ser nulo (5). 
Para hacer Sacramento, se necesita p r o -

(1; Siquis dixerit, in ministris , d u m . 
Sacramento conficiunt, et conferunt, 
non requiri intentionem, saltem t a -
ciendi, quod facit Ecelesia: anathe -
m a s i c . 

(2) Ligorio . Theologia, t o m o lib. t> 
tract. 1. cap- 2 . d u b 1, n ú m . 19. 

Salmanticenses, tomo 1, tract. 1 , 
cap.' 7 , punct . 7 , núm. GO # 

/4) Ligorio , lugar citado, num. 19. 
(5Í Salmanticenses, lugar citado, 

punct . 5 , n ú m . 47. 
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ceder, c omo dicen los teó logos , modo fiu-
mano, y claro es que no proceden así el 
dormido , el ebrio y el que ha perdido 
el uso de su razón. En estos casos no 
hay intención, porque no puede haber 
deliberación. Para nacer Sacramentos, 
se necesita estar dentro del orden m o -
ral, y el d o r m i d o , el ebrio y el demente 
no lo están ni pueden estarlo. 

V . Intención es el propósito y deli-
beración de la voluntad, con la cual que-
remos hacer alguna cosa (1). 

Se divide en actual, virtual y habitual. 
Intención actual es la que se tiene en 

el instante m i s m o de aplicar la forma á 
la materia, ó sea la que acompaña á la 
administración en el ministro y á la re-
cepción en el sugeto (2). 

Esta intención se.llama actml, p o r -
que se tiene en el mismo acto de estar 
haciendo el Sacramento. Es la más 
perfecta, por exc lu ir toda distracción. 

Intención virtual es laque se hace an-
tes y no se retracta.pero se distrae, con-
tinuando en los medios que conducen al 

. . • 
Esta intención es menos perfecta q u o 

la actual. En ella, en efecto, entra ya la 
distracción; pero una distracción, qu ? 
no lleva la imaginación á cosas e x t r a -
ñas, sino q u e la mantiene en cosas, q u e 
conducen al fin. Hace un Sacerdote , 
por ejemplo, intención de consagrar, v 
después de haberla hecho, reza, r e g i s -
tra el misal , se purifica las manos, so 
reviste, va al altar, y , pensando en las 
ceremonias, ó meditando en el E v a n g e -
lio ó el Canon, que acaba de leer, 
llega al momento de consagrar v sin r e -
novar la intención, consagra. Aquí , hay 
intención virtual , porque aunque hav 
distracción, es distracción q u e n o salci 
de los medios q u e conducen al fin, ó sea 
la celebración del Sauto Sacrificio. 

Intención habitual es la que se hace 
antes y no se retracta, pero se distrae y 
no continúa en los medios que conducen 
aljin\:\). . 

( 1 ) Voluntatis propositum ac deli ba-
ratío, q u a a l i q u o d agore vo lumus . 

(2) Vol i t io foneomitans administra-
tionem in ministro, et. recept ionem S a -
cramenti in subjecto . 

(3; Vol i t io antecedens, distracta, et 
non retractata, sed cont inuata in mediis 
conducent ibus ad finem. 

4' Vo l i t i o antecedens, distrac ta, et 



Hace un Sacerdote, v . g . , intención 
de consagrar, y acabando de hacerla, 
oye hablar de una gran batalla, con 
cuyo relato se distrae por completo. 
Preocupado con esto, se reviste, va al 
altar, y dice la misa, sin acordarse si -
quiera de renovar la intención. En este 
caso hay intención habitual, porque la 
distracción no es efecto d ' lo que ŝ ' 
medita en los medios, que comlucm al 
fin, sino de haber fijado la atención en 
cosas extrañas y de un órden muy d i -
verso. 

VI. La int-ncion más perfecta v la 
que seria de desear siempre es la'ac-
tual; pero no es necesaria, ni se puedo 
tener siempre que se quiere, porque. 
Como dice Santo Tomás, no está en la 
mano del hombre el concentrar, cuando 
así lo desea, su imaginación ;l j . 

El Ritual Romano, deseando siempre 
lo mejor, pero comprendiendo al propio 
tiempo l o q u e e s la flaqueza humana, 
encarga á los ministros que procuren 
tenor intención actual ó al menos v i r -
tual ¡2!. 

La Oraré, demasiado rígido en este 
panto, yendo en esto mucho más allá 
que el Itiíml. llomano, suponiendo una 
l ' y que no existe, afirma que. la aten-
ción es necesaria para la validez, o' que 
p . r lo menos, pone en duda la validez 
tí ,1 Sacramento el Sacerdote que al ad-
ministrarlo, s? distrae (3:. Suarez, m u -
cho más conocedor <iela naturaleza hu-
mana, y por lo mismo, más prudente, 
sostiene, por el contrario, que, como a » 
carezca de intención virtual, el minis-
tro que se distrae, hace Sacramento ¡41. 

Esto no obstante, si la distracción es 
voluntaria, el ministro, por la irreve-
rencia hecha al Sacramento, pecará ve-
llón retractata. nec contiauata in me-
diis conducentibus ad finein. 

(1 Sed hocnon esttotaliter posítum 
in hominís poiestate, quia prster i n -
tentioncra, cum homo vult multara 
¡atendere, incípit alia cogitare. 3 P.. O 
64, art. 8 ai 3. ' v 

(2'. Ministor in ipsa admimstratione 
sacramentorum, actualem attentíonem 
habere studeat. vel saltim virtualem. 
Tít. II, pár. 12. 

(3) ¿ ib . 6. p. 1. núm. 84. 
(4! Ministor. etsi distractus, vere 

confieitSacramjntum. /<-..'!, p . dist. 13, 
soct. 13, v. dico. 1. 

nialmente (1), y si se traíase de la Sa-
grada El risÉia, su culpa pudiera ser 
hasta mortal (2). 

Con la intención habitual, aunque, 
como despues remos, se puedo reci-
bir, nunca se puede hacer Sacramen-
to (3). 

Con la intención virtual se hacen 
válida y lícitamente los Sacramentos. 

La intención actual es, no obstante, 
la mejor, y por lo mismo, á ser posible, 
convendría que siempre se tuviese. 

VII. La intención puede ser, además, 
explícita S implícito, interna y externa. 

Será explícita, cuando fije* expresa-
mente lo que se propone, e' implícita, 
cuando lo quiere, aunque no lo expre-
se. El que, v. g . , hace Sacramento con 
la doble intención de liacsr Sacramento 
y de aplicar la materia y Ja forma, 
tiene intención explícita. El que, por el 
contrario, tuviese intención de hacer lo 
que hace la Iglesia, aplicando para ello 
la materia y la forma, sin pensar en el 
Sacramento, ni mucho monos en sus 

i efectos, tendría intención implícita 
; Esta intención basta, sin duda nin-
guna, para hacer Sacramentos. 

Tiene intención interna el ministro 
que quiere en todo, lo que quiere la 
Iglesia, ósea, c lquetanto en lo interior 
como en lo exterior, se propone liacer 
lo que la Iglesia dísea que se haga, v 
tendrá solo intención externa, el que 
en lo exterior haga, y ea lo interior no 
se proponga lo que quiere la Iglesia en 
la administración de los Sacramen-
tos (4). 

Un Párroco, por cj-'mplo, al admi-
nistrar el Bautismo, dice: «Mi inten-

i ' ) Tournely, De Sacrmentis, capí-
tnlo 2, art. 2, Sent. 2, puncto 3. 
, (2! Ligorio, Theologia, tomo 3, libro 
o trat. 1, cap. 2, dub I , núm. 14, pár-
rafo 2, 

(3) Ligorio. Citado, núm. 16. 
.{»• Esta distinción parece á primera 

vista poco lógica, porque en realidad 
no liay intención que no sea interna: 
pero se ha adoptado para poder fijar 
con pocas palabras una doctrina que 
de otro modo exigiria largas explica-
ciones. 

En realidad, la intención llamada 
externa debería considerarse como la 
exclusión de la intención, tenida por 

cion es aplicar la materia y la forma | 
para hacer Sacramento, conformando i 
mi voluntad y mis actos con lo que 
prescribe la Iglesia. » 

Por el contrario, un heresiarca e x -
clama: ' Yo observaré los ritos y cere-
monias exteriores, haciendo ante el pú-
blico todo lo que se me mande hacer: 
pero en mi iuterior, digo para mi, que 
lio intento hacer Sacramento.» 

En el primer caso, hay intención in-
terna ó perfecta; en el segundo no hay 
más que una intención aparente ó h i -
pócrita. Con la primera se hace Sacra-
mento; con la s 'gumía, no. 

Lutero enseñaba que solo se reque-
ría la intención externa ó el rito exte-
rior, y que por lo mismo, el Sacramen-
to era válido, aunque el ministro pro -
nunciase las palabrasdela forma, como 
de juego y aun por irrisión I . 

Esto execrable error, que era la pro -
posicíon 12 de Martin Lutero, fué c o n -
denado por el Papa León X , en 1520, en 
la Bula. Exurge Domine. 

El Papa Alejandro VIII, en la propo-
sición 2S, condenó igualmente el error 
de los que creían que - .'ale el Bautis-
mo, conferido por un ministro, que o b -
serva todo el rito externo y forma de 
bautizar, poro protestando, ño obstan-
te, en su ulterior, que no iateata hacer 
lo que hace la Iglesia.» ¡2) 

VIII. Paraevitar escrúpulos y resol-
ver muchas cuestiones queboy, por ne-
cesidad, lian de presentarse eñ la prác-
tica, vamos á añadir todavía algunas 
cosas acerca de este importantísimo 
punto. 

Según el célebre Suarez, "para el va -
lor del Sacramento no se requiere in-
tención explícita de hacer Sacramento. 
ó producir el efecto del Sacramento, 
sino que basta observar los ritos, para 
hacer lo que la Iglesia tiene por sagra-
do.» (3). 

El Bautismo, dice Santo Tomás, es 
válido, -aunque el que lo haga no crea 

TSacramentum valñlum esse, etiam 
si verba á ministro irrísorie et jocose 
dicantur. 

.2 Valet Baptismus collatus á mi 
nía tro, qui omnem ritual exteratimfor-
mamqne baptizan:!i observât, intus 
vero incorde suo apud se resolvit: .Yon 
tuteado facer e quoi fácil Rcclesia. 

¡3) In. 3.a Pars., dist. 64, S?ct. 8 á S . 

oo el Bautismo ni intente hacer Sacra-
mento cuando bautizo, con tal que al 
bautizar, aun juzgando que esto no 
tieno en sí iiiugnn valor, intente hacer 
lo qqe hace la Iglesia.» ¡1). 

En este caso, no obstante la heregia, 
hay Bautismo verdadero, porque el Mi-
nistro que bautiza, prescindiendo por 
el momento de sus propios errores, en 
el acto de bautizar, aunque sin creer 
en ello, intenta hacer lo que hace la 
Iglesia Para el valor del Sacramento 
no se requiere que el aiiuistro se halle 
en gracia ó que tenga fe, sino que esté 
revestido de la potestad necesaria v 
que aplique con intención actual ó v i r -
tual, la materia v forma del Sacramen-
to, intentando hacer lo que hace la 

Esta doctrina es muchas veces ne-
cesaria en los países en qué los católi-
cos viven mezclados con los herejes. 
Puede ocurrir en ellos y ocurre con 
suma frecuencia, el que una profesora 
de obstetricia, que no es católica ni 
cree en el Bautismo, conozca, sin em-
bargo, la forma, sepa aplicarla, y dé el 
agua de socorro á tos niños recien-na-
cídos en casos de extrema necesidad. 

En esta hipótesis, la profesora, según 
la expuesta doctrina de Santo Tomás, 
aunque no crea en el Bautismo, como 
intento hacer lo que hace, la Iglesia, 
bautiza realmente. 

Y aun hay más. 
Según San Alfonso Ligorio. «no se 

requiere en el ministro intención ex-
presa de hacer lo que hace la Iglesia 
Romana, sino que basta la intención 
de hacer lo que hace la verdadera Igle-
sia, fundada por Jesucristo.» (2¡ 

Pero para esto se requiere, que al ha-
blar de la verdadera Iglesia de Cristo, 
no se excluya la Romana, porque si se 

;l; Quamvls ¡lie qui non credit 
Baptisniún e w Sacramentum, aut ha-
bere aliquan sniritualem virtutem. non 
intendat dum bapticet, conftrre Sacra-
mentum. tameniutendit facerequod fa -
cit Ecclesia, etsi illud repiitet nihíl 
esse.—In. 4 Senteuturim. dist. 6. Q „ 1. 
art 3, Q., 2. ad. 1. 

¡2f Dicendum non requiri, intentio-
nem facíeudi qnod facít Ecclesia Roma-
na; sed sulflcere intentionem laeiendi 
quod faeit vera Ecclesia ó Christo ins-
tituía.—Lugar citado, núm. 2 1 . 
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exc luye , siendo como es la verdadera,-
no puede haber la intención que se n e -
cesita (1). 

Esta doctrina puede convenir en el 
caso de q u e sea forzoso recurrir á un 
protestante, para que administre el 
Baut ismo en caso de urgentísima nece -
sidad. Si este protestante fuese tan fa-
nático, q u e no consintiese en referirse 
para nada á la Iglesia Romana, so le 
pudiera consentir el que , hablando en 
gen'-ral y sin excluir á la Iglesia R o -
mana, pensase solo al aplicar la forma, 
en la verdadera iglesia de Jesucristo. 

Pero, con : el fin de evitar confusión, 
debemos dejar sentado que para esto 
se requiere: 

1." Que de n ingún modo se exc luya 
la Iglesia Romana. 

2.° Que por n ingún concepto se l i -
g u e la intención á n inguna secta p r o -
testante, suponiendo que en ella está 
la verdadera Iglesia. 

3.° Que solo se hable de la verdade-
ra Iglesia en general, y reservando á 
Dios el hacer la aplicación á la que en 
realidad es la Iglesia verdadera. 

P U N T O V . 

DE LO N KOBSARIO EX El, MINISTRO PARA 
LA LICITUD DEL SACRAMENTO 

1. En el Punto anterior hemos visto 
qué es lo q u e se requiere en el minis-
tro para el valor del Sur-amento. ó sci 
necesítate sacramenti; veamos ahora en 
éste que es lo que se requiere para lo 
lícito ó sea necesítale prsrxepíi. 

Para lo l í c i to se requieren en el mi-
nistro t res cosas, á saber: 

1 11 Que no falte en nada á los ritos 
y ceremonias que en el Ritual se le 
prescriben. 

2.a Que procure disponer bien su 
alma para no hacer ni administrar in -
dignamente los Sacramentos. 

3 . a Que conozca bien sus deberes, 
para no dar Sacramentos á los que sean 
indignos de recibirlos. 

¡1) Qnod si quis nol le í lacere quod 
facit Ecclesia Romana, etiamsi, esset 
veraChristí Ecclesia, sacramentum non 
subsistit , quia revera uon habet i n t e n -
tionem faciendi quod Christus instituit. 
—Sylv ius , In 3.& Pars., Q. 64, art. S. 

Respecto á lo primero, solo d i remos 
d o s cosas, á saber: 

1.a Que el ministro tiene la estre-
chísima obli-,'ación de conocer bien las 
rúbricas y saber hacer con perfección 
las ceremonias. No siendo así, hará m a l 
l o s Sacramentos, y , en vez de edificar, 
escandalizará á los fieles. 

2.° Que el Concilio Tridentino c o n -
sidera como tan grave esta cuestión, 
que hasta e x c o m u l g a al que cree que 
el ministro puede por sí variar ó s u p r i -
mir los ritos recibidos v aprobados por-
la Iglesia (1). 

El Sacramento, pues , por faltarse á 
lo necesario necesítate praéepti, aunque 
sea válido, no será, lícito, cuando el 
ministro prescinda en algo g rave de lo 
q u e le prescribe el Ceremonial. 

II. El ministro, por faltar también á 
lo necesario, necesite pr&cepti, pecará 
siempre que haga ó administre Sacra-
mentos, sin disponer antes su alma, p a -
ra no hacerlos ó administrarlos sacri le -
gamente . 

El Conci l io Tridentino reprueba el 
q u e no se ejerzan santamente las f u n -
d o n e s sagradas ;2i. E l Ritual Romano, 

j publ icado por órden del Papa Pablo V, 
a ice q u e se hacen reos de muerte é ter -

I na los q u e administran impura é ind ig -
I namente los Sacramentos (3). 

I.as Sagradas Escrituras están l lenas 
de pasajes, en los cuales se recuerda á 
los ministros de los .Sacramentos este 
tan imperioso deber (4). 

E l Catecismo del Concilio dice en v i s -

i r Sesión VII, Canon 13. 
(2; Non decet ad sacras uilas funt io -

nes q u e m o u a m accederé nisi sánete.— 
Sesión XIII , cap. 7. 

(3) Impure, efc indigne ministrantes 
in ietemíe mortis reatu incurrunt. T í -
tulo 2, par. 4. 

Véase Concina, lugar citado, l ibro 1, 
De Sacramentis. cap 11, par. 5 , n ú m e -
ro 13, y Santo Tomás . 3 fl Pars., Q 64. 
art. O. 

[4 Sancti eritis, quonian ego s a n c -
tus s u m 'Levltko, cap 16':. 

In quo est inmunditia, peribit coram 
Domino (Lev¡tico, cap . 22.: 

Mundamini qui fertis v a s a Domini. 
(Isaías, cap. 54). 

Probentur pr imo: et s i c minístrent, 
nu l lum crimen habentes ; l ad T h i -
mot . . 3! . 
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ta de esto, q u e el ministro si se e n -
cuentra en pecado, cuando haya de h a -
cer a lgún Sacramento, no debe omit ir 
la Confesion (1).' 

E l Ritual Romano, fijando reglas de-
conducta para los ministros, dice q u e 
no osen administrar Sacramentos, sin 
hacer antes un acto de contr ic ión, y 
q u e si las circunstancias se lo p e r m i -
ten, se preparen por med io de la C o n -
fesion (2). 

A q u í , c omo se ve, el Ritual presenta 
la contric ión como obl igatoria , y la 
Confesion solo conío de consejo ó c o n -
veniencia. 

Esta es la doctrina q u e prevalece e n -
tre los teólogos. E x c e p t ó l a Sagrada 
Eucaristía, Sacramento que por p r e -
cepto especial , no puede hacerse sino en 
estado de gracia ó previo, confesione, 
todos los demás Sacramentos, según la 
sentencia más probable y más c o m ú n , 
no exigen «onfesion pre'via, sino un acto 
de contrición (3) 

Para terminar esta materia, advert i -
remos: 

1.° Que el Sacerdote, aunque se 
halle con cu lpa g r a v e , no peca cuando , 
sin hacer acto de contrición, adminis -
tra el Baut ismo en caso de necesidad, 
cuando hasta los legos pudieran b a u t i -
zar '4). 

2.á Que, según San Al fonso L igor io , 
aunque hay teó logos que sostienen lo 
contrario, parece ¡o más verdadero, ve-
rías, q u e no p j can el d iácono y el s u b -
diácono q u e ejercen sus órdenes en p e -
cado mortal (5) 

3.° y último. Que, según el m i s m o 
Ligor io , aunque en este punto no este'n 
conformes los teólogos, la opinion más 
común y más probable es que los p r e -

¡1) C u m Sacramenta administramus, 
toties confessio príetermitenda non est. 
—Parts . 2 . par. 45. 

(2'| A d administrationem, Sacra -
mentorum non audeat aecedere, nisi 
príus corde pcenifceat; sed si habeat c o -
p iam confessarii , et temporis , loc ique 
ratio ferat, convenit c on f i t en . 

(3; Sententiaprobabil ior et c o n i m u -
nis negat necesitatem confessionis. et 
dicit sufficere quod eliciatur contrit io . 
Ligorio , citado, cap. 2 , D u b . n ú m . 34. 

(4) Santo T o m á s , citado, Q. 64, ar -
t í cu lo 6, ad 3 . 

(5} Lugar citado, n ú m . 7 . 

dicadores no pecan al ejercer su m i n i s -
terio en cu lpa grave , á no ser q u e por 
ser públ icos sus vicios, sirvan de pie 
dra de escándalo á los fieles (1). 

III. Peca gravemente el Sacerdote 
que , teniendo ocasion de evitarlo, da 
los Sacramentos á los que por sus e s -
cándalos, se hacen indignos de rec ib i r -
los (2). 

E l Ritual Romano, intentando e n u -
merar los indignos de recibir Sacra-
mentos. d i c e : Árcendi autem sunt á 
Communione publice indigni; guales 
sunt excomunicati, interdicti, manifes-
tique infames, ut MERETRICES, coNCriu-
NARlí (3;, PCENER ATORES, MAGI, SOÜTI-

1 LEOH, BLASFHEMI, ET AHÍ CjilS (jeiieris pU-
blici peccatores: nisi de eorum p&nit cu-
tía et emendatione conste!,, et publico 
scandalo prius satisfeccrinl (4). 

A los pecadores públ icos , q u e va se 
sabe Quiénes son, no se les debe dar la 
Sagrada Comunion, sin estas dos c o n -
diciones: 

1.a Que se confiesen antes. 
2 . ' Que para demostrar que es s i n -

cero su arrepentimiento, dejen pasar 
a l g ú n tiempo, c omo de prueba, entre la 
absolución y la Comunion (ó¡. 

Se exceptúa el caso de una c o n v e r -
sión extraordinaria que , c o m o la de 
San Pablo en el camino de Damasco , 
l leva en sus mismas circunstancias la 
garantía de su verdad. 

Jamás será lícito el fingir ó s imular 
la administración de los Sacramentos. 
As i es q u e aunque á un Sacerdote sé le 
haga violencia para que finja ó s imule 
que da la absolución o Comunion, n u n -
ca debe fingirlo ó s imularlo . La Iglesia 
ha condena«lo el error de los q u e decian 
que el miedo g rave y urgente es jus ta 
causa, para s imular la administración 
de los Sacramentos ;6). 

(1) L u g a r citado, núm. 10. 
(2) Santo T o m á s . 3." Pars., Q 80, 

art. 6, y l o s Salmanticenses, lugar c i -
tado, capítulo 7, punto í), n ú m 72. 

(3) CoiuAíbinarios. Como tales d e -
ben ser considerados los casados solo 
civi lmente. 

Instrucción déla Sagrada Penitencia-
ría Apostól ica, de l o de Febrero de 
1866, párrafo 3 , al fin. 

¡4) De Ruchar istia. 
Sfl Ligorio, lugar citado, núm. 47. 
.6) Urgénn metus gravis est justo cau-



l¿oliácina(li y Sporer (2; creen que el 
Sacerdote puede fingir la administra-
ción del Sacramento, por evitar la 
muerte; pero San Alfonso de Ligorio, 
sosteniendo la opinion contraria, hace 
ver cuánto contribuiría á la edificación 
del pueblo el que el ministro arrostra-
se e¡ peligro de perder sn vida, por no 
faltar á la reverencia, que á los Santos 
Sacramentos se debe (3;. 

La muerte en este caso seria un ver-
dadero martirio. 

IV Determinemos ahora los casos en 
los cuáles se puede y debe negar la Co-
munión ó cualquier otro Sacramento á 
los indignos. 

Si la indignidad se conoce solo por la 
confesion, como de lo que solo se sabe 
por la confesión, por exigirlo así la in -
violable lev del sigilo sacramental, no 
se puede hacer uso ninguno, se debe 
proceder como si nada sfe supiese, y dar 
el Sacramento al hombre indignò que 
lo solicita .4 . 

Si el pecador, aunque sea oculto, pi-
de los Sacramentos en secreto, se le o c -
hen negar, manifestándole que con re-
cibirlos solo consigue manchar con 
horrendos sacrilegios su alma (5) 

Sí el pecador oculto pide los Sacra-
mentos en público, por no perjudicarle 
en sn honra, no se le deben negar (6). 
En esta hipótesis debe hacerse lo que 
hizo Cristo en la noche de la Cena, dan-
do la Comunión al perfido Judas/ cuya 
indignidad tan conocida le era. 

Si el pecador público en un lugar, se 
presenta en otro, en el cual n o son c o -
nocidos sus Crímenes y escándalos, y 
pide public,amente la Comunion, aun-
que hay teólogos de tanta autoridad c o -
mo Suarez [~í], que opinan de distinta 
manera, San Alfonso Ligorio cree, que 

como no se trate de pueblos vecinos, 
entre los cuales las noticias puedan c o -
municarse con gran facilidad, se le debe 
considerar cual pecador oculto, porque 
allí lo es, v admitirlo á la Sagrada me-
sa (1). 

¿Qué ha de hacerse en el caso de que 
un p?cador pida Sacramentos pública-
mente y ante una concurrencia en la 
cual hay muchos que conocen y m u -
chos que no tienen ni aun noticia de su 
escandalosa vida? Si se le conceden 
los Sacramentos, que desea, se escan-
daliza á los que conocen su indignidad, 
v si se le niegan, se le perjudica en la 
honra, divulgando su infamia ante las 
personas, que no habían oido hablar de 
ella, ¿Qué será, pues, lo más acertado 
en est e caso? 

Acerca de este punto hay tres diver-
sas opiniones entre los teólogos. San 
Alfonso Ligorio que las expone y califi-
ca todas, dice-: 

1.° Que la primera sentencia supo-
ne que en esta hipótesis debon negarse 
los Sacramentos. 

Que liay otra opinion, que cal i -
fica de más probable, según la cual, no 
deben negársele los Sacramentos, q\>io 

sa administrationein Sacramentomm si-
mulandi.—Proposicion 29, condenado 
por Inocencio XI. 

¡I! De Sacramenti*, D. 1, Q. 6, P. 4. 
núm. 14. 

(2; Tomo 3, P. 28, núm. 183. 
3; Lugar citado, núm. 49. 
4| Ligorio, lugar citado, núm. 51. 
5; Salmanticenses, lugar eitado, 

ni m. 73. 
(6) Santo Tomás. 3 a Pars.. Q. 80, 

art. 6." 
(7; In 3.a Pars., Dist, 27, Sect. 5. con 

el 3. 

nes, qui ejus crimen igmrant. 
S.° Que según la última opinion, 

que considera como bastante probable, 
satis probabilis, se le han de negar los 
Sacramentos, cuando entre los c ircuns-
tantes que no le conocen, haya muy 
pocos varones probos, de los cuales se 
presume que no han de difundir su in-
famia (2;. 

De lo cual inferimos, que si, por el 
contrario, es grande el número de los 
que ignoran el crimen, por evitar ó al 
menos por disminuir el escándalo, 
acaso convenga preferir la segunda opi-
nion y tratar ál pecador, como si fuese 
oculto, y solicitase Sacramentos en pú-
blico. 

Si el pecador e3 público, siendo su cr i -
men público, por notoriedad del hecho 
ó del derecho, y pidióse Sacram-nto* 
en público, se le deben negar siempre 
aunque sin faltar nunca á las leyes 

{1} Ligorio, citado, núm. 46. 
¡2) Si ex prsesentibus tantum unus 

vel alter vir probus ignoret, qui pute-
tur non evulgaturus. Lugar citado, 
núm. 45. 
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la caridad, ni olvidarse jamás de las 
obras de misericordia (1). 

Por último, si el pecador, por más 
que sea público y aun escandaloso, pi-
diese los Sacramentos en el artículo de 
la muerte, se le deben eonceder en el 
momento (2¡, preparándolo, por supues-
to, ant es, ¿odo lo mejor que sea posible, 
atendidas la urgencia del caso y la gra-
vedad de las circunstancias. 

P U N T O V I . 

E L S U G E T O DK LOS S A C R A M B N T O S -

1. Sugeto de los Sacramentos, es el 
liombre vivo, mador, capaz de perder, 
recuperar ó aumentar en su alma la 
gracia que recibe. 

No son, pues, sugetos de los Sacra-
mentos, ni ios ángel eso bienaventura-
dos, que ya no pueden perder la gracia, 
ni los muertos, por ser ya incapaces de 
mérito ó demérito en este mundo. Los 
Sacramentos se han instituido única-
mente para auxilio y santificación de 
los que, por hallarse en esta vida mor-
tal, pueden perder ó ganar sus almas. 

Los Sacramentos, son todos para los 
hombres; pero no todos los hombres 
son capaces de todos los Sacramentos. 
Acerca de esto, para evitar confusion, 
debe advertirse: 

1.° Que, como el Bautismo es la 
puerta de todos los demás Sacramen-
tos, el que no ha sido bautizado, no 
puede recibir, ni aun válidamente, nin-
gún Sacramento. 

2.° Que hay Sacramentos para pár-
vulos y adultos, como el Bautismo, la 
Confirmación, la Eucaristía y el Orden, 
que pueden recibir válidamente lo mis-
mo los niños que los ancianos 

3.° Que hay Sacramentos solo para 
los adultos, como la Penitencia, la E x -
trema-Unción v el Matrimonio. 

4.° Que hay uno solo para enfermos, 
que es la Extrema-Unción. 

5 0 Que hay otro solo para los varo-
nes, que es el Orden. 

II. En el sugeto de los Sacramentos 
hay cosas que son necesarias, necesitar 
te Sacramenti ó para el valor, y ,necesi-
tóte pracepti 6 para lo lícito. 

En los párvulos, que reciben Sacra-

T Ligorio, citado, núm. 44, 
¡2) Ligorio, citado, núm. 44. 

mentos antes de enerar en el uso de la 
razon.no se requiere disposición nin-
guna En ellos, por haberlo querido asi 
Dios, suple la intención la Iglesia. 

En los adultos se necesita la inten-
ción, hasta el punto, de que no habien-
do intención, no puede haber Sacra-
mento. 

Esta intención puede ser actual ó vir-
tual, y en casos extraordinarios, en el 
sugeto puede bastar la habitual (1). 

En circunstancias muy extraordina-
rías, cuando se trate, por ejemplo, de 
un enfermo, privado enteramente del 
uso de los sentidos, puede ser suficien-
te la intención interpretativa ó que se 
supone que debe existir. Un hombre de 
fe, v. g. al verse sorprendido por algún 
terrible accidente, que le liga los senti-
dos y pone en peligro su vida, es muy 
natural que, si conserva el uso de su 
razón, piense en la salvación de su alma 
é interiormente esté deseando pedir y 
recibir los Santos Sacramentos (2; . 

I/OS Sacramentos que, como el Bau-
tismo, la Confirmación, la Eucaristía, la 
Extrema-Unción, el Orden y el Matri-
monio, se administran á los dormidos, 
ebrios ó dementes, son válidos. La mis-
ma absolución Sacramental será tam-
bién válida, cuando se dé á un demente 
ó ebrio, ó accidentado, que, tenga ma-
teria ó culpa, é intención ó disposición 
interior, aunque no pueda manifestar-

l a s Sacramentos, por fa'ta de inten-
ción en el sugeto, son nulos siempre que 
se confieren á adultos, que los rechazan 
ó no quieren recibirlos. 

(11 Fíjese bien la atención en esto. 
La intención habitual puede algunas 
veces bastar para recibir; pero nunca 
para hacer Sacramentos. Cave en el su-
geto; jamás en el ministro. 

(2) Conviene advertir, que en estos 
casos no son siempre válidos los Sacra-
mentos. Se administran bajo condición, 
y serán válidos, cuando so cumpla, v 
nulos, cuando no se cumpla la condi-
ción. 

Sin embargo, si el enfermo muere 
sin poder hablar ó escribir, para los 
efectos legales, se consideran siempre 
como válidos los matrimonios, etc , así 
celebrados. 

>3) Ligorio, tomo 3, lib. 6. trat 1» 
cap. 3, dub. ->, núm. 81 
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Hay una gran diferencia entro no q u e -
rer recibir un Sacramento y rechazarlo, 
ó no quererlo y admitirlo, aunque sea 
por miedo . Eli el primer caso , el S a -
cramento , por folta de intencion, es n u -
lo; en ei segando , aunque esista la eoac -
cion, corno bay intencion verdadera, el 
Sacramento es vàlido (1). 

En la època visigoda, bor cjempi'o, el 
rey e spano! Sisebuto, obÌigaba a l o s j a -
dios a quo rccibiesen el Bautismo. Un 
Concil io toledano, al examinar este h e -
clio. declaró que si reprobaba la cond u c -
tu del monarca, porque los Sacramen-
tos no debian imponerse asi, n o podia 
mcnos de considerar, corno vàlidos, los 
Bautismos de estamauera recibidos '2;. 

E l Matrimonio, sin embargo , cont: 
do con miedo grave é iniusto, es nulo. 
por haber un impedimento dirimente 
'special, que asi lo determina. 

Es nulo el Sacramento que se admi 
nistra á los que , c o m o d icen los t e ó l o -
gos , tienen voluntad neutral, n o recha -
zando abiertamente, pero manteniéndo-
se siempre dentro de una cortés ó p r u -
dente, pero tenaz negativa (3). 

Tampoco debe conferirse el Bautismo 
al demente, q u e antes de perder su ra -
zón, no consintió jamás en ser Baut i -
zado (4). 

ITT. L o que en los adultos , que r e -
ciben Sacramentos, se requiere para l o 
l ícito ó necesitóle praeeplt (5), os: 

1 Q u e lleven las disposiciones e s -
peciales, que cada Sacramento exige, 
c omo explicaremos en su lugar o p o r t u -

(1; Sin embargo, cuando se prueba 
que un Sacra mentó 'se ha recibido por 
miedo á la muerte, v . g . , aunque el Sa -
cramento sea válido, no siempre son 
obligatorias las cargas que impone 
E s t o s e explicará mejor, al tratar de l 
Sacramento del Orden. 

(2) Concilio 4 de Toledo , Canon 57 
(3¡ Habentes se negative. L igor io , 

lugar citado, dub . 1, núm. 3 
i4) El Ritual Romano, al exponer las 

rúbricas del Bautismo de los adultos, 
dice que no debe ser bautizado gui 
uswm raiionvt habuit ante amentioM, el 
nunqiiam ostendit voluntatem. liaptism. 
autjntentionem, áút pctüionem illius. 

(5! En los párvulos, por carecer, c o -
m o se supone, del uso de la razón, no 
se requiere n; 

no , al tratar de los Sacramentos en par -
ticular. 

2 . ° Que si reciben Sacramento, d e 
muertos, c omo el Bautismo y la P e n i -
tencia, q u e se l laman así por suponer 
el alma muerta por el pecado, lleven la 
atrición, que por lo ménos se requiere, 
para que puedan recibir la gracia. 

3 ° Que al recibir la Eucaristía, q u e 
se l lama Sacramento de vivos , por s u -
poner al alma viva por la gracia, s e 
prepare necesariamente con confesion 
previa. 

4.° Que para recibir los demás S a -
cramentos de vivos , c o m o la Conf i rma-
ción, Extrema-Unción, Orden y Matr i -
monio , d ispongan igualmente sus a l -
mas, por medio de la confesion prévia. 

5.° Que tratándose de estos "cuatro 
ú l t imos Sacramentos de v i v o s ; ! ) , no 
habiendo medio de que se confiesen y 
teniendo necesidad de recibirlos, los 
pueden recibir, procurando prepararse, 
no con actos de atrición, ni siquiera de 
atrición e.xixlimatá contritione, sino eon 
actos de verdadera contrición, q u e sea 
todo lo más perfecta que se pueda 

Sin estas disposiciones, ios Sacra-
mentos, por recibirse sacri legamente, 
en vez de dar la vida, so lo serán ocasion 
de que entre la muerte en el alma. 

IV. ¿Puede el sugeto pedir los Sacra-
mentos á ministros indignos? 

Para poder contestar á esta pregunta, 
se necesita tener en cuenta: 

1.° Que, c omo el ministro tenga la 
potestad de órden ó jurisdicción, q u e s?-
g u n e l caso , se requieran, su indignidad, 
por más que sea grande, n o anula el 
Sacramento (2) Esto es de fe. 

2.u Que los fieles no tienen o b l i g a -
ción n inguna do practicar di l igencias, 

(1) No de la Eucaristía que siempre 
exige precia confessione, excepto en e¡ 
caso del Sacerdote q u e tiene necesidad 
de celebrar y no pudiendo confesarse 
por fe Ita de confesor, celebra c o n la 
obl igación de confesarse qmmprtmum. 
ó todo lo antes posible 

(2) El Concil io de Constanza, en la 
Sesión VIII, condenó la proposic ion IV 
de Wie le f f , q u e decía así: Si episcopus. 
tei Saccrdos exista! in peccato1 mortali. 
non ordinai., non consecrat. non con fidi. 
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para averiguar quie'n es y quién no es 
minis tro indigno(1¡ . 

3." Que no comete pecado ninguno 
el que . aunque sea sin necesidad, r e c i -
be Sacramentos de manos del ministro 
que para él es di^no, por tener la a p r o -
bación de sus legít imos superiores, que 
son los más competentes para j u z g a r -
l o ¡2'!. Los Salmanticenses, mostrándose 
más rígidos en este punto, dicen que en 
este caso, la cu lpa del sugeto puede ser 
venial ¡3). 

4.° Que se hará mal en p?dir Sacra-
mento á los excomulgados , pudiendo 
pedirlosá ministros, que no loesteu ; i). 

5.° Que si se trata de excomulgados 
tolerados. se les puede p id i r Sacramen-
tos, por privi legio , que para comunicar 
con ellos in sacris, concedió á los fie-
les el Concilio Costanciense y aprobó el 
Papa Martino V (5). 

0.° Que no deben pedirse nunca fc>a-
cramcntos . c o m o no sea en los easos de 
extrema necesidad, á los ministros de Suienes conste q u e carecen d e j u n s -

iccion (6). 
Esto supuesto, d iremos q u e son m i -

nistros indignos: 
1." Los Apóstatas públ icos , los c i s -

máticos , los excomulgados , no tolera-
dos [7\. Y de estos consta que son i n d i g -
nos , porque su indignidad es pública y 
a u n oficial. 

2.° Los suspensos, entredichos, i r -
regulares y degradados norainatin ó 
públicamente denunciados (8;. 

3.° Los que pertenecen á sociedades 
francmasónicas, están en escandalosa 
rebeldía con sus prelados, y se o b s t i -
nan en permanecer al frente de las I g l e -
sias, que no se les han confiado, e jer -
ciendo sacrilegamente una jur isdic -
c i ón , q u e usurpan (9). 

¡1) Salmanticenses, c itado, cap. 8 , 
P. 2 . n ú m 39. 
• (2) Sánchez, De Matrimonio, l ib. 7 , 

cap. 9 , núm. 8 . 
:3'i L u g a r citado, núm. 30. 
(4! Salmanticenses, lugar c i tado , 

n ú m . 29. 
(5; Lugar citado, n ú m . 20 
(6; Lugar citado, n ú m . 15. 
¡7) L u g a r citado, n ú m . 11. 
(8: L u g a r citado, n ú m . 12 
i9¡ Los públ icos concubinarios, por 

m4s' q u e deban ser reprendidos y c a s -
tigados por sus legít imos superiores, 

A estos ministros, públ i ca y of ic ial -
mente indignos, no se les debe pedir 
Sacramentos, sino en los casos s i -
guientes: 

l..° El Bautismo encaso de extrema 
necesidad, n'o habiendo otra persona 
más digna que pueda administrarlo. 
Cuando esto suceda, el excomulgado 
no tolerado deberá conferir el Sacra-
mento, sin ninguna solemnidad (1). 

2.° La Penitencia, en el articulo «le 
la muerte, no habiendo, por supuesto , 
otro Sacerdote, porque en este caso, t o -
dos los Sacerdotes tienen jurisdicción 
para absolver á todos los penitentes de 
todos los pecados y censuras que p u e -
dan pesar sobre sus conciencias -2). 

3." Los Salmaticcnses con otros 
teólogos que citan, admiten c o m o sen-
tencia probable, la opinion de los que 
creen que, cuándo no haya otro Sacer -
dote, por n o morir sin el Santo V i a -
tico. también se podrá pedir la Sagrada 
Eucaristía al ministro indigno o e x c o -
mulgado , no tolerado ó vitando i,3>. 

l . ° Igualmente se podra recibir la 
Extrema-Unción de manos del m i n i s -
tro excomulgado vitando, cuando se 
tema que muera el enfermo, sin poder 
recibir éste ni niDgun otro Sacramen-
to (4). , . . 

5." El Orden pudiera también p e -
dirse al Obispo excomulgado , cuando 
se tratase de uua provincia eclesiástica, 
en la cua l no hubiese otro obispo y f u e -
se grandísima la escasez de »Sacerdo-
tes (51. 

6.° ' Por últ imo, el matrimonio p u e -
de también celebrarse ante el Cura 
párroco excomulgado , cuando asi sea 
necesario para legitimar prole ó evitar 
escándalos (6i. , , 

La Confirmación es el único .sacra-
mento que . en n ingún caso, puede re -
cibirse de manos del ministro que este 

no deben ser colocados por los fieles, en 
lacateíroríade los ministros, á los c u a -
les no.es licito el pedir »Sacranuntos. 
Lugar citado, núm. 13 

í Lugar citado, núms . 16 y 1 r 
¡2i Concil io Tridentino, Sesión XIV, 

cap 7. Salmanticenses, lugar citado. 
nums . 18 y 19. 

í3> Lugar citado, n ú m . 22. 
(4 L u g a r citado, n ú m 23. 
(5' L u ? a r citado, núm 24. 
(6; Lugar citado, núm. 25. 
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excomulgado ó degradado. Por su í n -
dole especial, no puede ser nunca este 
Sacramento necesario para la sa lva-
c ión. 

P U N T O V I I . 
EFECTOS DE I.OS SACRAMENTOS Y NECE-

SIDAD QUE HAY DE RECIBIRLOS. 
I. Los Sacramentos están instituidos 

para causar la gracia, y es de te q u e la 
causan, cuando se reciben dignamente. 

E l Concil io Tridentino condena al 
que diga que los Sacramentos de la ley-
nueva no causan la gracia á los q u e 
no les ponen óbice [1). E l propio C o n -
cilio anatematiza, además, á los q u e 
sostengan que por estos Sacramentos, 
en cuanto está de parte de Dios, n o sé 
da la gracia siempre y á todos (2/. 

Dios, además, con la gracia Sacra-
mental infunde la fe, la esperanza y la 
caridad (3).' 

La gracia Sacramental puede c o m e n -
zar, cuando se recibe el primer Sacra -
mento, y , ó puede perderse, por la c u l -
pa. ó aumentarse , recibiendo d i g n a -
mente nuevos Sacramentos y con ellos 
nuevas y mayores gracias. 

La gracia santificante q u e producen 
los Sacramentos, es una cualidad ¿obre-
natural. intrínsecamente unida al alma, 
por la cual somos y nos llamamos hijos 
de Dios [4). _ 

Esta gracia es de dos maneras, á s a -
ber: primera y segunda. 

Primera gracia, la q u e causan per se. 
por estar instituidos para ello, los S a -
cramentos de muertos , es la que limpia 
el alma del pecado mortal (5). 

Lá segunda, la q u e causan per se. los 
Sacramentos de vivos , es la que está 

(1) Si quis d ixer i t , Sacramenta 
nova) legis . .. gratiam ipsam non p o -
nentibus obicem non conferre a n a -
thema sit, Sesión VIL Cánon 6. 

(21 Si quis dixerit, non dari grat iam 
per nujusmodi Sacramenta semper, e í 
omnibus, q u a n t u m ex parte Dei est. 
anatlieina sit. Sesión VII, Cánon 7. 

- (3) Concilio Tridentino, Sesión V I , 
cap. 7. 

14) Qualitas supernaturalis intr in -
sece inlisBrens animan, per q u a m s u m u s . 
et nominamnr filii Dei. 

(5) Qua* raundat animam á peccato 
mortali . 

destinada á aumentar la primera gra-
cia {Y. 

Los Sacramentos de muertos , d e s -
t inados á causar primera gracia, per 
accidens, pueden causar la segunda, 
cuando encuentren el alma, ya just i f i -
cada. por otro medio. Por ejemplo, San 
Juan Kantista, que fué santificado en el 
vientre de su madre, y San Pablo, á 
quien Dios just i f icó en el camino de 
Damasco , por tener ya la gracia, so lo 
pudieron recibir segunda gracia, ó a u -
mento de la primera, al ser baut izados, 
el primero por Jesucristo y el segundo 
por el j u s t o Ananias. 

Los Sacramentos de vivos , inst i tu i -
dos para causar la segunda gracia, p o -
drán accidens, causar primera g r a -
cia, cuando se reciban, v . g , en pecado, 
pero sin saber que se está en pecaxlo y 
l levando, además, las debidas d i s p o -
siciones. 

Uno, por e jemplo , va á confesarse con 
el fin d e prepararse para comulgar . Por 
su desgracia , tropieza con un confesor, 
que no puede serlo, porque su ordena-
ción fue nula, y faltándole la potestad 
de orden, n o puede tener la potestad de 
jur isd icc ión . 

En este caso , el penitente crec de 
buena fe, que ha sido absuelto, y sin 
embargo , c o m o la absolución h a ' s i d o 
nula, su alma queda, c o m o antes, llena 
de pecado. 

A h o r a bien, si con estas d i spos i c i o -
nes, creyéndose en estado de gracia, re -
c ibe un Sacramento de vivos , la E u c a -
ristía, por ejemplo, este Sacramento, 
aunque está destinado á causar s e g u n -
da gracia, per accidens, por este a c c i -
dente, ó casualidad, lo causará la p r i -
mera. 

San Buenaventura dice, que , en estos 
casos, los Sacramentos de vivos causan 
la primera gracia, por la l iteralidad de 
Dios (2), y Santo Tomás añade que la 
causan por contener los méritos de la 
Pasión de Cristo (3). 

II. Los Sacramentos c a u s m la g r a -
cia, c o m o instrumentos ó causas ins t ru -
mentales (4). 

1) Qua? auget pr imam gratiam. 
2) Ex Dei liberalitat ». In 4 Seleatia-

rum. dist. 12. Q. 2, art. 1. Q. 2 , 
31 3.a Pars., Q. 79, Art . 3. 

(4) Concilio Tridentino. Sesión V I , 
cap. 6 

DE LCS SAGRAME; 

En esto no hay duda. Pero, ¿ cómo 
causan la gracia estos instrumentos de 
nuestra justificación? ¿La c a u s a n / / í t -
namente. produciéndola por sí , c omo 
instrumentos destinados por Dios para 
que causen lagracia que contienen? ¿La 
causan solo moralmente, excitando á 
Dios para q u e la produzca? 

Acerca de esto punto se hallan m u y 
divididos los teólogos. Reiffenstuel, que 
es escotista, dice que la causan solo 
moralmente (1). Los ^almanticensüs, que 
son tomistas, sostienen, por el contra -
rio, que los Sacramentos causan la g r a -
cia físicamente (2). San Alfonso Ligorio , 
despues de exponer las dos opuestas 
sentencias, asegura que ambas son bas-
tante probaites (3}. Drouin, yendo aun 
más allá, afirma que, en su opinion, 
ambas sentencias son fundadas, porque 
los Sacramentos n o causan la gracia ni 
solo físicamente, ni solo moralmente, 
sino física y moralmente á la vez (á). 
1 )tro teó logo , también m u y respetado, 
despues de examinar con s u m o deteni-
miento esta cuestión, acaba por decir Iue, ó m u c h o se equivoca, ó todo se r e -

uce á una mera cuestión de pa la -
bras {5}. 

Por nuestra parto, despues de haber 
expuesto las diversas opiniones de los 
teólogos, nos l imitamos á sentar, que 
sea lo q u e sea de estas disputas e s c o -
lásticas, lo cierto os: 

1.° Que los Sacramantos significan 
y contienen la gracia, y la causan á los 
q u e no les ponen óbico. 

2.° Que cáusenla física ó m o r a l m e n -
te, lo cual n o consta, la causan real -
mente, de lo cual ningún catól ico puede 
dudar 

3.° y últ imo. Que sea física ó m o -
ralmente, lo cual no dec id imos , c omo 
instrumentos de nuestra just i f icación, 

(1) Theoloqia Mor al is, tomo II, t r a -
tado 14, dist. '2, Q 1, núm. 6. 

(2) Cursus Tkeologia Mo ralis. to-
m ó I, trat. 1, cap. 2 , punt. 1, dub . únic . , 
n ú m . 13. 

í3j Utraque sententia es satis p r o -
babili s. Theologia, l ib. G, trat. 1, cap . 1. 
dub . 1, núm. t. 

¡4) De ¡te Sacramentaria, l ib. 1, 
Q. 4, cap. 2 

¡5) Collet, ¡ lustrado, De Sacramen-
tis in oencre, edición de Tur in , de 1757. 
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destinado» por Dios para ello, n o s c a u -
san la gracia y nos santifican 

III. Los Sacramentos de la ley a n -
tigua causaban la gracia ex opere ope-
ran tis; los de la nueva la causan ex ope-
re opéralo (1¡. 

Causar la gracia ex opere opéralo, es 
producirla c o m o causa instrumental, 
ó instrumento instituido por Dios para 
que la produzca. « E l Bautismo, por 
ejemplo, dice San Agust ín , causa la 
gracia, 110 por el méri to del que lo a d -
ministra, sino por su propia santidad \ 
virtud, por Aquel que lo inst i tuyó.» (21 

Causar la gracia ex opee operanits, 
es producirla, no por la virtud del Sa -
cramento, sino por los méritos de l que 
los recibe ó administra. 

Esto se comprendía en la ley antigua, 
pero n o puede comprenderse en la n u e -
va. La Pasión de Cristo, infinita en sus 
méritos, por fuerza debia dar m a y o r 
eficacia á los Sacramentos "No rec i -
biendo más gracia q u e la que nos c o r -
respondiese ex opere operantis, ó por 
nuestra propia virtud, nunca podr ía -
mos adquirir fácilmente nuestra jus t i -
ficación. Por el contrario, causándonos 
los Sacramentos la g r a c i a s opere opé-
ralo, por su propia virtud, y en p r o -
porcion m u v superior á la de nuestros 
merecimientos, nuestra santificación no 
puede ofrecer tantas dificultades. 

Conviene añadir que el que los Sa -
cramentos causen la gracia ex opere 
opéralo, 110 es un obstáculo, para q u e 
nosotros , esforzándonos para conse-
guir la , p o d a m o s también obtener ó r e -
cibir gracia, por nuestros méritos ó ex 
opere operantis. 

Si con el auxi l io d iv ino , hacemos 
buenas obras, Dios no dejará nunca de 
recompensárnoslas 

IV. ¿Producen igual gracia todos 
los Sacramentos? 

;1) Estas sou locuciones d é l a s a n -
t iguas escuelas, que se deben conser 
var, porque, aunque no parezcan muy 
propias, por el gran uso que se ha h e -
cho de ellas, contribuyen m u c h o á e x -
clarecer y fijar las ideas. 

(2) Bapt ismum, non eorum ment í s 
á quibus ministratur, constare, sed 
propria sanctitate, atque v ir tute p r o p -
ter c u m á q u o intitutus est. Contra 
Cresconium, l ib. 4 , cap 1G. 
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Para responder con acierto :í esta pre-
gunta , se necesita saber: 

1.° Que los Sacramentos no son t o -
dos iguales y que unos son de mayor 
dignidad que otros (1). 

2.° Que los más dignos producen 
naturalmente más gracia. 

3.° Que en los párvulos, c omo no 
hay óbice ni disposición, los Sacramen-
tos, cada cual, dentro de su línea, p r o -
ducen todos igual gracia (2) 

4." Que en los adultos causarán m á s 
<5 menos gracia, según su mayor ó m e -
nor disposición. 

En los párvulos toda la gracia q u e se 
recibs es ex opere opéralo. En los a d u l -
tos, c omo ya pueden merecer, entra por 
m u c h o el ex opere operantis, sin variar 
por esto en nada la índole y' eficacia de 
los Sacramentos 

Teniendo los Sacramentos su i n d u d a -
ble virtud, los adultos, c o n su c o n d u c -
ta, pueden, ó suscitar óbices, ó facilitar 
la producción de la gracia. 

V. Los Sacramentos producen la 
gracia en el instante en que s? reciben 
dignamente ó con las dcuidas disposi -
c iones. 

Puede ocurrir, que se reciba Sacra-
mento v gracia, lo cual se l lama Sacra-
mento formado, y recibir Sacramento y 
no gracia, y á esto se da la denominación 
de Sacramento informe. 

Los Sacramentos q u e imprimen c a -
rácter, c omo el carácter es permanente, 
aiimiue sean informes ó no hayan p r o -
duc ido gracia al recibirlos, pueden l l e -
gar á ser.formados y producirla, c u a n -
do por medio de otro Sacramento, se h a -
ga desaparecer el óbice. 

La gracia Sacramental no se d is t in -
g u e de la habitual, sinoaccidentalmente, 
ó sea porque da al que la recibe los a u -
xilios espaciales para los fines de cada 
Sacramento 

(I ; Si quis dixerit, hice septem S a -
cramenta l ía esse ínter se paria, ut nulla 
ratione aliad sit a l iodignius : anathema 
sit, Concilio Tridentino, Sesión VII. 
Cánon 3. 

Queremos decir con esto que el 
Bautismo produce igual gracia á todos 
los niños que lo reciben. ' • 

La Confirmación, aunque produc ien -
t e menos que el Bautismo, en la q u e 
produzca, será igual para todos los p á r -
vulos . 

L a gracia habitual, justifica; pero la 
sacramental, además de justificar, da en 
el Bautismo los auxil ios necesarios para 
el que entra en la vida de la gracia; en la 
Confirmación, fuerzas y robustez para 
confesar la fe; en la Eucaristía, al imento 
espiritual para el a lma; en la Peniten-
cia virtud medicinal para sanar de las 
enfermedades de la culpa; en la E x t r e -
ma-Unción, v igor para destruir las r e -
l iquias de l pecado, y en el Orden y el 
Matrimonio, la fuerza indispensable p a -
ra ejercer los tremendos cargos que i m -
ponen ( l ) . 

La gracia de los Sacramentos, en su 
esencia es toda idéntica, pero se d is t in -
g u e en q u e la de cada Sacramento lleva 
cons igo el auxilio especial del Sacra-
mentó que la produce . 

V I Otro de los efectos de los Sacra -
m e n t o s es el carácter. 

N o lo imprimen todos , sino tres, q u e 
son: el Bautismo, la Confirmación y el 
Orden. Estos tres Sacramentos, por i m -
primir carácter, no se pueden reiterar. 

Carácter es w signo espiritual éin-
deleble, impreso en el alma Í 2 ) . 

El carácter no se puede borrar y no 
desaparece nunca, ni aun despucs de 
la muerte (3) 

VII. Los Sacramentos son necesa-
rios, no porque sin ellos no pueda Dios 
justificar al pecador, sino porque los lia 
inst ituido para que por ellos nos j u s t i -

{11 Salmanticenses, lugar citado, ca -
pítulo 5, punto 3. números lü y s iguien-
tes. 

(2) S ignum spirituale et indelebile 
impres imi in anima. 

(3) Los teólogos suelen aquí e x p l i -
car lo que llaman Res tantum, Sacramen-
tum tantumy Reset SacrmetiUm simul. 

Res tantum est quodsigmficalur el m» 
significai, c omo la gracia q u e n o s ignif i -
ca y ' e s significada por el Sacramento. 

Sacramenitii/i tantum est quod signi-
ficai et non significata, c omo las m a t e -
rias y formas dé los Sacramentos un i -
das, en cuanto constituyen el Sacra -
mento , que así significa la gracia. 

Res et Sacramentara simul est illud 
quod significai el significatur, c omo el 
carácter en los Sacramentos, que lo i m -
pr imen, ctc c t c 

Nosotros no. tratamos con más exten-
sión este p u n t o , porque en realidad n o 
es de grande utilidad en la práctica. 

DE LOS SACRAME] 
fiquemos. De modo , que los Sacramen-
tos son necesarios, porque Dios ha q u e -
rido q u e lo sean y nos manda que los 
recibamos. Su necesidad, pues, se f u n -
da en la m i s m a voluntad de Dios ó sea 
en la ley, q u e al instituirlos, nos i m p u -
s o Cristo. • 

El Conci l io Tridentino, demostrando 
esto mismo, fulmina el anatema contra 
todo el q u e d iga q u e los Sacramentos 
de la 1er nueva no son necesarios para 
la salud; q u e sin ellos ó el deseo de r e -
cibirlos, por la sola fe, pueden adquirir 
los hombres la gracia de la just i f i ca -
c ión, y q u e en fin, todos son necesarios 
para todas las personas (l) . 

De este Canon del Concilio, se d e -
duce : 

1.' Que los Sacramentos n o son s u -
perfinos, sino necesarios. 

2.° Que sin ellos ó el deseo de rec i -
birlos, por sola la fe, c omo suponen los 

Írotcstantes, no pueden adquirir los 
ombres la gracia de la justi f icación. 
3.ú Que no todos los Sacramentos 

son necesarios para todos l o s hombres . 
L o s Sacramentos pueden ser necesa-

rios de dos maneras, á saber: in re, ó 
recibiéndolos realmente, ó in voto, esto 
es, teniendo v ivos deseos de recibirlos 

Para salvarse se necesita: 
1.° Recibir los Sacramentos si se 

pueden recibir. 
2.° Desear ardientemente recibirlos, 

en ei caso de q u e sea materialmente 
imposible el hallar quien los adminis -
tre 

No haciendo esto, se infr inge una 
ley de Dios, se muestra además una 
horrible ingratitud, al rechazar tan i n -
menso beneficio del cielo, y por lo m i s -

; 1 Si quis dixer i t , Sacramenta n o -
v a íegis non esse ad salutem necesa-
ria, sed superfina:, et sme eis, aut e o -
rum voto, per solam fidem homines á 
Deo gratiam justif icationis adipisci; 
l icct omnias ingul ís necesaria non sint; 
anathema sit. Sesión VII, Cánon 4. 

TOS EN GENERAL. 27 

m o , se incurre en toda la indignación 
de la divina just ic ia . 

VIII. Los Sacramentos, aunque t o -
dos son necesarios, no son todos i n d i s -
pensables para todos los hombres . 

E l Orden y el Matrimonio son n e c e -
sarios para "la Iglesia entera; pero no 
obligatorios para n ingún hombre en 
particular Por esto, es decir, porque 
no existe n ingún precepto particular 
q u e haga forzosa su recepción, se l la -
man Sacramentos de voluntad. Solo los 
recibe el que tiene vocación especial 
para el género de v ida q u e ex igen . 

L o s otros c inco Sacramentos se l ia 
man de necesidad, porque no son para 
la Iglesia, sino para los individuos, y 
los individuos todos tienen la o b l i g a -
ción estrocha de recibirlos. 

El Bautismo es de precepto, y p r e -
cepto gravís imo para todos , porque s in 
él no hav salvación. 

La Eucaristía es también obl igatoria , 
hasta el punto de que n o podría s a l -
varse el alma de quien, pudiendo, se 
negase á recibirla realmente, y no p u -
diendo, no quisiere recibirla in voto, 6 
con el deseo. El que rehusa este c e l e s -
tial alimento, no puede ser buen c r i s -
t iano. 

La Penitencia es indispensable, por 
derecho divino, para todo el q u e peca 
despues del Bautismo, y por derecho 
eclesiástico, para todo el que ha de c u m -
plir con el precepto pascual . 

La Estrema-Uncion no podrá d e s p r e -
ciarse sin temeridad sacri lega. 

Por lo q u e atañe á la Confirmación, 
aunque no hay ningún precepto espe -
c ial q u e obl igue á recibirla en determi -
nado t iempo, n o puede desconocerse q u e 
habiendo Dios instituido este Sacra -
mento para que nos confirme en la fe, 
negarnos á recibirlo, seria lo mismo que 
manifestar que no tenemos necesidad 
de que nuestra fe sea robustecida. 

Quien así procediese, imitaría á 
dro, q u e cabalmente cuando más firme 
se creía, era cuando más cerca se h a -
llaba del instante de su caida. 



TRATADO II. 

D E L S A C R A M E N T O D E L B A U T I S M O -

P U N T O P R I M Ü R O . 

I N S T I T U C I O N Y D E F I N I C I O N E S D E L B A U -
T I S M O . 

• Sacramento del Bautismo fué 
instituido antes de la Pasión de Cris-
to ,1 .Santo Tomás cree que lo fué en 
el Jordán,, cuando Cristo recibió en él 
el Bautismo de manos de su Precur-
sor, San Juan Bautista ¡21. San A g u s -
tín, pensando de igual manera, dice: 
«Desde que Cristo entró en el agua, 
quedo el agua destinada para borrar 
ios pecados» (3). 

En esta ocasion solemne, al ser Cr is -
to bautizado por San Juan, para que se 
cumpliese ¿oda justicia (4), se ovó una 
voz del cielo, que decia: Este es mi Ili-
joamdo, en el cual me he complacido 151. 
v descendió el Espíritu Santo en forma 
de paloma, y descansó sobre él :(>}. 

Por esto , exclama con razón San 
Agustín, apareció la Trinidad del Padre, 

• del Hno y del Espíritu Santo, v fué c o n -
sagrado el Bautismo con que se habian 
de bautizar los cristianos (7) 

(1¡ salmanticenses, Cursus Theolo-
gia Morali*, tomo 1. trat. 2. cap. 1. 
Duo. único, núm. 25. 

Snmma Teologica, 3.a Pars.. 
Q 6b, art. 5. 

13) Ex quo Christus «quis immer-
5 ' e £ e o o m n i a peccata abluit aqua. 
Sermo 36, De Tempore. 

(4, Sic enim decet nos implere o m -
nem justitiam. San Mateo, cap. 3, v. 15. 

{5 San Mateo, cap. 3. v. 17. 
IbJ San Mateo, cap 3, v. 16. 

. I 1 s¿crm' De Divers nom. 51, capí -
tulo 23. 

Aquí se descubre: 
1 u El Bautismo todo entero, en el 

hecho de entrar Jesús en el agua. 
2.° La materia, que es el agua 

misma. 
3.° La ablución ó materia próxima. 
4.° La forma, ó sea el aparecer el 

Padre, dejando oir su voz desde el c i c -
lo; el Hijo, en carne humana, recibien-
do el Bautismo, y el Espírítu Santo, eií 
figura de paloma, reposando sobre 
Jesús. 

5.° El efecto, porque como dijo Cris-
to al mismo San Juan, esto se hacia 

para que se cumpliese toda justicia. 
No puede haber duda, por lo tanto, 

de que éste fué el instante de la insti-
tución d;¡l Sacramento del Bautismo. 

II. La palabra Bautismo es de or i -
gen griego y significa lo mismo que 
lavatorio ó ablución. La Iglesia ha lo -
grado que esta palabra pierda toda s ig -
nificación profaua v solo se emplee en 
sentido sagrado, o sea como nombre 
exclusivo del primer Sacramento. 

Hav tres clases de Bautismo, á sa-
ber: Fluminis ó de agua; Flaminis ó de 

fuego, de contrición ó caridad, y Saa-
guinis, ó sea el martirio. 

El primero, el Bautismo Fluminis ó 
de agua, es el verdadero y único Bau-
tismo Sacramento, como Sirenios des-
pues. 

El segundo, el Flaminis, es un acto 
de contrición ó caridad, con voto explí-
cito ó implícito de recibir d Bautismo de 
agua (1). 

Por ejemplo, un adulto, que conoce 

(1¡ Actus Contritionis, vel charita-
s, um voto explícito, vel implicito 

recipiendi Baptismum fiuminis 
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la doctrina católica y cree en ella, en-
contrándose solo y en la hora de la 
muerte, desea ardientemente el ser bau-
tizado. para poder morir como cristia-
no. En este caso hay Bautismo Flami-
nis, de fuego, ó de 'deseo. 

El secundo, el Bautismo de sangre ó 
el martirio, es la muerte, recibida por 
Cristo y dada en odio de Cristo (1). 

El martirio puede recibirse por adul-
tos, que saben lo que hacen, y por pár-
vulos. que aun no han entrado en el 
uso de la razón. San Juan Bautista y 
los niños inocentes degollados por He-
rodes. no obstante la diversidad de eda-
des, fueron todos igualmente mártires 
y recibieron del ni'smo modo la gracia 
y la aureola del martirio. 

Los Bautismos Flaminis y Sanguinis 
no son verdaderos Sacramentos: pero 
pueden suplir los efectos y hacer las ve-
ces del Sacramento, no habilitando pa-
ra recibir otros Sacramentos, sino dan-
do la gracia y abriendo las puertas del 
cielo ¡2} 

El Bautismo Flaminis ó de deseo, que 
solo se concibe en los adultos ó en los 
que ya han entrado en el uso de la ra-
zón. causa la gracia ex opere operantis, 
ó sea por los méritos, por 1» contrición 
y caridad del que Ib recibe. Su efecto 
natural es borrar la culpa, dejando el 
reato de pena temporal: p?ro aun este 
mismo reato, que debería expiarse en 
el Purgatorio, pudiera también desapa-
recer, en el caso de ser la caridad muy 
grande, ó la contrición muy perfecta. 

El Bautismo de sangre ó el martirio, 
causa la gracia ex opere opéralo, y por 
lu mismo, extingue el pecado original, 
aun en los párvulos, que no pueden lle-
var disposición ninguna al recibirlo (3). 

En los adultos, para que el martirio 
cause su efecto, se r.:quiere que el que 
lo reciba, se bautice antes, sino lo está; 
se confiese en el caso de ser ya cristia-
no, y tanto en uno como en otro caso, 
no pudiendo bautizarse ó confesarse, 
procure morir, haciendo actos de con-
trición y caridad, para que así sea acep-

; l Ì Mors suscepta pro Chisto, et da-
ta in odium Christi. 

12'' Ligorio, Tkeologia. tomo 3, tra-
tado 2, cap 1. números 96, 98 y 99. 

,3; Santo Tomás, 2 a 2 « , Q. 124, ar -
tículo 1. ad. 1. 

table á los ojos de Días su sacrifi-
cio (1). 

III. El Bautismo Fiuminis óde agua, 
que es el Sacramento, tiene, como todo 
¡Sacramento, dos definiciones, metafísi-
ca v física. 

La metafísica es: Sa/ramenlum no-
va legis, institiUtm á Chnsfo Domino, 
causal ir uni gratta regeneratwa 

En esta definición hay género, ó par-
te en que conviene el Bautismo »ion to -
dos los demás Sacramentos, y diferen-
cia ó parte en la cual se distingua de 
todos, hasta el punto de no poder con-
fundirse con ninguno. 

En efecto, el "Ser Sacramento de ley 
nueva, instituido por Cristo y causati-
vo de gracia, es la parte en que convie-
ne coii todos los demás Sacramentos; y 
el regeneratúa, el carácter especial de 
la gracia que produce, que es el ser re-
generativa, ó reengendrar para la vida 
espiritual, es lo que hace que se d is -
tinga ó no pueda confundirse con nin-
gún otro Sacramento. 

La definición física es: La ablución 
exterior del cuerpo, hecha bajo Ut pres-
crita forma de palabras (2). 

Aquí están señaladas las dos partes 
que entran en la composicion del Sa-
cramento, á saber: su materia, en las 
palabras ablución exterior del cuerpo, 
que indican á la vez la materia remota 
y próxima, y la forma en las voces. 
bajo la prescrita forma de palabras, que 
ya se sabe cuál es. 

Esto no necesita mayor explicación. 
IV. El Bautismo de Cristo se d is -

tingue en mucho del Bautismo de Juan. 
La virtud del Bautismo del Precursor 
no pudo igualar nunca á la del Bautis-
mo del Redentor y Salvador (3). 

Las diferencias que existen entre uno 
y otro Bautismo, son: 

1 E l de San Juan Bautista no era 

1; Esto en la practica no puede m o -
nos de suceder asi, porque hasta es in-
concebible el que un adnlto reciba la 
muertc por la fe,sin estar abrasado por 
el amor a Jesucristo. 

,2} Abiutio exterior corporis, facta 
SOD prffiscrita vemborum forma. 

(3) Si quis dixerit, Baptismun Joan-
nis habuisse camdem vim cum Baptis-
mo Christi; anathema sit.—Concilio 
Tridentino. Seiion VII, De Baptism, 
Canon 1. 
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Sacramento, ni imprimía carácter, ni 
era signo permanente, puesto q u e solo 
duró aosaños , mientras q u e el de Cris-
to, es Sacramento, imprime carácter, es 
s igno permanente, y está destinado á 
durar, no dos años, sino hasta el fin de 
los siglos. 

2." En el Bautismo de San Juan n o 
habia palabras determinadas ni se n o m 
braba á la Santísima Trinidad, al paso 
que en el de Cristo, por necesidad han 
de pronunciarse palabras determina 
das, que son su forma, y se ha de ha-
cer en nombre del Padreé del Hi jo y del 
Espíritu Santo. 

3.° y últ imo. El de San Juan solo 
causaba la gracia ex opere operanlis, en 
los adultos , á quienes llamaba á pen i -
tencia, y e' de Cristo, que es m u c h í s i -
m o más perfecto, causa la gracia ex 
opere opéralo, no solo en los adultos , 
que lo reciben con las d e p o s i c i o n e s d e -
ludas, sino también en los párvulos, q u e 
lo reciben sin disposición n inguna 

Conviene m u c h o el fijarse bien en 
estas di forencias, para comprender 
cuánto debemos á D i o s . por las cop ios í -
simas fuentes de gracia, q u e en los Sa -
cramentos de la ley nueva nos ha d e -
jado. 

P U N T O I I . 

MATERIA Y FORMA DEL BAUTISMO. 

T. La materia remota del Bautismo 
es el agua verdadera, natural, esté 
fría ó más ó m é n o s templada (1). 

E l agua fué escogida para materia 
del Bautismo, para indicar que , así c o -
m o en lo natural el agua lava el c u e r -
do , en lo sobrenatural, por medio del 
Sacramento, habia de lavar ó purificar 
el alma (2) 

E l agua común es la materia cierta. 
Lutero , Beza y otros héresiarcas, q u i -
sieron suponer q u e el Bautismo podía 
hacerse con otros l íquidos ; pero este 
error es contrario á la Sagrada Escr i -
tura, á toda la antigua tradición y aun 
á la definición de la Iglesia. El í5onci -

; r Materia hujus Sacramenti est, 
aqua vera naturalis: nec refert, frígida 
sit, an calida.—Concilio Florentino, In 
Decreto de Sacramento Baptisrni. 

(2) Salmanticenses, tomo 1, trat. 2, 
cap . 2, puncto 1, núm. 2. 

lio Tridentino hasta e x c o m u l g ó á los 
q u e dijesen q u e el agua verdadera y 
natural no era necesaria para este Sa -
cramento (1). 

Materia licita es la que se bendice v 
se conserva en la sagrada fuente, c omo 
manda q u e se bendiga y quiere q u e se 

. conserve, nuestra Santa Madre la I g l e -
I sia. Acerca de esto nada dec imos aqni. 
| porque todo está d icho en los Rituales. 

Materia nula es todo l íquido, q u e no 
sea agua ó que se diferencie sus tan -
cialmente del agua . 

El agua misma, si pasa del estado 
l íquido á el aeriforme por medio de la 
evaporación ó volati l ización, ó al e s ta -
do sól ido, condensándose y convirt ién-
dose en hielo , deja de ser apta para l a -
var, no es y a agua, y por lo mismo no 
es materia. 

La sal , el granizo y la nieve, c omo 
toda agua que haya pasado al estado 
sól ido, mientras no vuelva al estado 
l íquido, n o son materia válida (2). 

El te, el café, la cerveza, y en g e n e -
ral todas las aguas mezcladas, herbi -
das ó nó , que aparezcan tan alteradas, 
que no permitan asegurar que aun 
conservan su primitiva esencia, deben 
considerarse c o m o materia dudosa. 

E l agua, extraída por medio de la 
qu ímica de una sustancia cualquiera, 
aunque m u c h o s teó logos o p i n m de 
otra manera, es probable q u e es m a t e -
ria válida, y de seguro puede mirarse 
al menos como dudosa (3). 

La materia lícita ó el agua bendita 
es la que , por necesidad de precepto, 
para lo l íc ito , debe emplearse siempre 
en el Baut ismo so lemne y aun en el de 
necesidad, si es posible. 

La materia cierta, ó el agua natural, 
os siempre materia válida; pero si se 
hace uso de ell», por faltar á lo prescr i -

'11) Si qu i s dixerít , aquam veranj, 
et naturalem non esse de necesítate 
Baptisrni; anathema sit .—Sesión VII, 
De Baptisrni, Canon 2. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
n u m . 7 . 

¡3) Ligorio , lugar citado, lib. (5. 
trat 2, cap. 1, n ú m . 104. 

Si se desea una larga ennmeracion 
de los l íquidos q u e pueden considerar-
se como materia dudosa v nula, véase 
Ligorio , lugar citado, núms. 102, 103 
y 104. 
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tó por la Iglesia, se pecará g ravemen-
te, excepto en el »aso de q u e no haya 
agua bendita y sea preciso bautizar en 
el artículo de la muerte y sin s o l e m -
nidad. 

De la materia nula, por ser nula, c o -
m o su m i s m o nombre lo dice, no debe 
ni puede hacerse uso jamás. 

De la materia dudosa, tratándose de 
este Sacramento, que tan necesario es, 
se podrá hacer uso . cuando n o haya 
materia cierta v en caso de grande y 
urgentís ima necesidad. Y aun e n t o n -
ces , por no exponerse á cometer una 
irreverencia, se debe aplicar la forma, 
bajo condición, diciendo: Si/tac est vera 
Materia, ego te baptizo, etc. 

II. La materia próxima del Baut is -
m o es el agua, en el momento m i s m o 
de aplicarse. 

Puede aplicarse válidamente de tres 
maneras, a saber: 

1 P o r inmersión, arrojando al que 
se bautiza dentro del agua. 

2." Por aspersión, rociando el a g u a 
sobre ios que se bauticen. 

3.° Por infusión, c omo se hace o r d i -
nariamente, vertiendo el agua sobre la 
cabeza del q u e se bautiza. 

De todos estos tres m o d o s hay v e r -
dadera ablución, y por consiguiente, 
verdadero Sacramento. 

Sin embargo, fáci l es el comprender 
q u e el primer modo , el de la inmersión 
ó baño, ex ige grandes fuentes y mucha 
agua, v ofrece, por lo m i s m o , grandes 
dificultades. El segundo, la aspersión 
ó rocío, por ser p o c o seguro, pudiera 
muchas veces dejar, por lo ménos en 
duda, la validez del Sacramento. E l t e r -
cero, el de la infusión, por reducirse á 
derramar, sin vio lencia n inguna , el 
agua sobre la cabeza del q u e se b a u t i -
za, no solo no prc i cnta n ingún incon-
veniente. sino que, por el contrario, es 
el más cómodo , más fácil y más s e g u -
ro, en todos conceptos. Por esto, se ha 
preferido y con razón á los otros dos. 

III. La ablución, para ser licita, en 
el Bautismo solemne, debe hacerse con 
la cantidad de agua y en la forma que trescribe el Ceremonial y acostumbra 

i Iglesia. En esto no cabe duda. 
Pero, ¿qué cantidad de agua será la 

absolutamente indispensable, para q u e 
pueda decirse q u e hay verdadera a b l u -
ción? 

Parecerá raro; pero no es imposible 
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el que sea preciso administrar el B a u -
tismo, con m u y escasa cantidad, quizá 
con so lo algunas gotas de agua. 

Supóngase que en los primeros s i -
g los se hubiesen visto varios cr ist ia-
nos, ocultos en un lugar solitario d e 
las Catacumbas. Con ellos pudiera h a -
llarse un catecúmeno, y a instruido en 
la doctrina cristiana, q u e solo esperase 
el momento de recibir el agua baut is -
mal , para poder ser y l lamarse cr i s t ia -
no . De repente, se ve herido por una 
enfermedad mortal, que amenaza por 
instantes cortar el hilo de su vida. 

¿Qué se hace en tan apuradas c i r -
cunstancias? En aquellos lóbregos 
subterráneos no hay más agua, q u e las 
gotas que, de vez en cuando.se despren-
den de sus húmedas paredes. ¿Bastará 
con recoger dos ó tres de estas gotas y 
hacer con ellas la ablución? 

Los Salmanticenses dicen aue para 
la validez del Bautismo hay oastante 
con unacantidad m u y pequeña de agua , 
y que en casos, c o m o el q u e acabamos 
de describir, se podria administrar el 
Sacramento, bajo condicion, aunque 
solo se pudiesen verter dos ó tres g o -
tas de agua (1). 

La ablución puede ser válida, a u n -
que el agua no se vierta sobre la c a b e -
za, sino sobre cualquier otra parte del 
cuerpo (2'!. 

Sin embargo , esta es una cuestión, 
q u e la Iglesia no ha resuelto y que l o s 
teó logos no resuelven iodos "de igual 
manera. Los Salmanticenses, sin r e -
probar la opinion contraria, sostienen 
que la ablución debe hacerse en la c a -
beza, y que en el caso de q u e así no sea, 
debe bautizarse despues otra vez, a u n -
que bajo condicion •3'!. 

Santo Tomás de Aquino , tratando e s -
te m i s m o punto , se expresa en los t é r -
minos siguientes: « C o m o no hay n i n g u -
na parte del cuerpo, tan importante p a -
ra la integridad de la vida, como la c a -
beza, opinan a lgunos que , para evitar 
dudas, siempre q u e el agua recaiga s o -
bre cualquiera otra parte del cuerpo , 
cuando desaparezca et peligro, se v u e l -
va á bautizar bajo condic ion» (4). 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
cap . 3, punto 4. págs . 42 y s iguientes . 

12) Ligorio, lugar citado, núm. 107. 
(3) L u g a r citado, punto 3, núm. 3f). 
(4! Quia tamen in nulla exteriorun» 
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Esta doctrina, aunque no con frecuen-
cia, podrá a lguna vez llegar á ser n e c e -
saria en la práctica. Por ejemplo, ¿qué 
deberá hacerse en el caso de q u e haya 
pel igro grave de qu^ un niño muera ó 
sea sofocado, antes de acabar de nacer? 
¿ S e deberá verter el agna sobre el pié, 
la mano, v aun sobre el dedo, que sea 
l o primero, que muestre? ¿Quién l o d u -
da? Y en esta hipótesis, ¿ c ómo lia de 
aplicarse la forma? 

Cuando se crea ó se sepa q u e un niño 
v a á morir , antes de acabar de nacer , 
puede ser bautizado, por medio de la 
profesora ó el profesor de obstericia, 
aun hallándose dentro de las entrañas 
dé su madre (1) 

Esto debe hacerse principalmente, 
cuando el cirujano esté resuelto á a p l i -
car el bisturí á la criatura, para m u t i -
larla y extraerla muerta , con el Un de 
salvar la vida de la madre. 

Sin embargo , -aunque, cuando haya 
seguridad de que va á haber dos v í c t i -
mas, la sociedad permita y las ciencias 
médicas aconsejen que se sacrifique el 
niño, que aun no ha nacido, p&ra que 
n o perezca la madre, q u e tiene perfecto 
derecho á s u vida, Santo Tomás advier-
te que la moral no autoriza el que se 
atente contra la vida de la madre, por 
lògtar q u e nazca y no muera el hijo, 
que lleva en su vientre (2]. 

En el caso de qtie muera la madre, 
c o n el fin de salvar la vida material y 
espiritual'del hijo, debe procederse t o -
d o lo antes posible , á verificar la extrac -
ción, por medio de lo que se l lama la 
oper ación cesárea 
* Lo q u e en estas críticas c i r cunstan-

cias hay que hacer , lo reduce Caug ia -
mi la , á lo "siguiente: 

1.° Que apenas muera la madre, se 
le introduzca un tubo pequeño ó c u a l -
quier otro objeto en la boca, c o n el fin 

parti u m integritas v i i « ita consistit , 
s icut in capito, videtur quibusdam, 
quod propter dub ium, quacunque alia 
parte corporis abluta, pucr , post p c r -
fectam nativitatem, sit baptizanaus, 
sub hac forma: Si nomi Min es baptiza-
m\ etc. 3.a Pars., Q. 68, art . 11, ad. i. 

(l'i Ligorio. lugarc i tado . num. 107. 
(2; Non debet homo occidcre m a -

t rem ut bapticet puerum. 3 3 Pars., 
Q , 63, art. l ì . od. 3. 
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de que la conserve abierta, para que la 
criatura pueda respirar y n o sofocarse. 

2.ü Que en seguida, en el acto, á ser 
posible, se busque un cirujano ó c u a l -
quier otra persona práctica y serena, 
que haga la incisión, para verificar la 
extracción artificial del feto . 

3.° Que apenas se haya extraído, y 
aun antes de que acabe de extraerse, 
si se ve q u e no hay segurida-i de que 
viva, se le administre el agua de s o -
corro (1). 

Para terminar el punto relativo á la 
materia próxima, ó sea á la ablución, 
creemos muy oportuno el advertir que 
no es l ícito el arrojar un niño m o r i -
b u n d o á un pozo ó un rio, con el p r o -
pósito de pronunciar la forma, al verlo 
l legar al agua, y bautizarlo de esta 
manera (2). 

IV. La forma del Sacramento del 
Bautismo es la siguiente: Ego te bapli-

(1) Embriología Sacra, tomo 1, libro 
2. cap. 15, v Ligorio . c itado, cap. 1. 
dub . 1, núm. 106. 

No damos más detalles acerca de la 
operacion cesárea, porque esta es m a -
teria auc corresponde al cirujano ó pro-
fesor de obstetricia. 

Al .Cura párroco solo le incumbe el 
aconsejar que, sin faltar en nada á las 
leyes de la humanidad, se haga todo 
lo*posible porque la criatura no muera 
sin el Bautismo. 

Esto, en los t iempos que corren, no 
deja, sin embargo, de ofrecer sus p e -
l igros. Por desgracia, en nuestros dias 
cunde demasiado el material ismo, ó 
por lo menos el indiferentismo, y no os 
raro el que el Cura párroco tropiece 
c o n familias que no quieran ni aun 
comprender el ínteres q u e se toma por 
la salvación de las almas. 

Este es un mal m u y grave, con el 
cua l hay q u e luchar hasta destruirlo. 
Para ello se necesita trabajar sin des -
canso, aunque con la debida p r u d e n -
cia, hasta lograr q u e se comprenda 
que la vida espiritual vale m u c h o más 
q u e la vida material. Este cambio en 
las ideas, <iue tan necesario es, no se 
introducirá, mientras con su predi -
cac ión n o lo introduzca el c lero 

;2) Salmanticenses, lugar citado, 
trat, 2, cap. 1, puncto 2, n ú m . 35, y 
Ligorio, lugar citado, n ú m . 106. 

DRt. SACRAMBNT 
10 in nomine Patris, el Filii, et Spiri-
tus Sane ti. Amen. 

Esta forma, q u e es la prescrita por 
la Iglesia y la que deben aplicar s i e m -
pre todos los ministros, parece tomada 
al pié de la letra del capitulo 28. v e r -
s í cu lo 19, del Evangelio de San Mateo, 
donde, al explicar Jesús á los Apósto les 
la misión que les confiaba, les dice: 
Bautizad á todas las gentes en el nombre 
del Padre y del fíijo y del Espiritu-
Sanio :1¡. 

Aquí el Divino Maestro, no solo o rde -
na á sus Apóstoles q u e administren el 
Bautismo, sino que l e s prescribe que 
lo administren, bajo esta misma forma 

La forma de la Iglesia ha sido s i e m -
pre esta misma. En esto no ha habido 
nunca diferencia. 

L o s Apóstoles administraban el Bau-
tismo, c omo Cristo les mandó q u e lo 
administrasen, esto es, en nombre de 
la Santísima Trinidad. 

Si en los Hechos de los Apóstoles se 
lee a lguna vez q u e bautizaban en nom-
bre de Cristo, esto quiere decir que 
bautizaban con el Bautismo de Cristo, 
c o m o ministros de la Religión de Cr is -
to, no exc luyendo, al pronunciar la 
forma, el nombre de la Santísima T r i -
nidad. 

La Iglesia griega, en este punto, no 
se diferencia en nada de la latina. Su 
iorma expresa los nombres de las tres 
divinas personas, y solo se dist ingue 
e n emplear en la terminación pasiva el 
verbo baptizare, q u e la latina emplea 
en la- terminación activa. Esto , c omo 
se ve. no afecta en nada á la sustancia. 

La Iglesia latina dice: Ego te bapti-
zo, etc . , etc . 

Y la griega dice: Baptizelur (á me), 
etc . , etc . 

C o m o se vé, pues , en una y otra for-
ma el sentido es el m i s m o . 

Las .palabras esenciales y absoluta-
mente necesarias en la forma latina, en 
la nuestra, son: Baptizo te nomine Pa-
iris, Filii, Spiritus Sancti. 

Por lo tanto, sin que haya variación 
sustancial, quedando siempre válida 
la forma, pudieran omitirse la pa la -
ora Ego, porque implícitamente se 
contiene en el verbo Baptizo, q u e está 

(11 Euntes ergo docete omnes g e n -
tos; baptizantes eos ín nomine Patris, et 
Filii. et Spiritus Sancti. 
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en primera persona y en singular; la 
preposición In, porque el hablativo no-
mine, la lleva en su propia s igni f ica-
ción; las dos conjunciones ET, porque S4 

sobreentienden en los sustantivos c o n -
tinuados, y el adverbio Amen, porque 
solo enuncia un deseo, que no es parte 
esencial de la forma. 

Sin embargo, quien omitiese estas 
palabras, pecaría gravemente , por a t re -
verse á variar los ritos y ceremonias, 
q u e prescribe la Iglesia, para la s o l e m -
ne administración de los Sacramentos. 

El Sacramento, pues , conferido c o n 
estas supresiones de palabras, seria 
válido, porque siempre permanecería 
íntegro el sentido de la forma, pero n o 
lícito, porque el ministro faltaría á lo 
necesítate pracepti ó mandado por la 
ley. 

Los teólogos intentan señalar qu > 
culpa corresponde á la omision de cada 
una de las indicadas palabras. Nosotros 
no emprendemos esta tarea, porque 
nos obligaría á ser demasiado di fusos, 
y , porque además, creemos q u e en este 
punto, aparte las distracciones involun -
tarias, no puede haber más q u e p e c a -
dos grav ís imos ó de pura malic ia . Y en 
efecto , ¿quién, á no tener un alma d e -
pravada y estar dispuesto á pecar c o n -
tra el Espíritu Santo, osará entretener-
se en ver q u é palabras va á suprimir, 
nada menos q u e en la forma del Sacra -
mento, más necesario para nuestra s a l -
vac ión? 

Aquí , en la intención, al menos , no 
puede haber más que menosprecio h á -
cia las cosas más santas. 

V . Para saber cuándo habrá var ia -
ción sustancial, y por consiguiente, 
cuándo será nulo el Sacramento, debe 
tenerse en cuenta que en esta forma, 
en la del Bautismo, por necesidad, se 
han de expresar c inco cosas, á saber: 

1.a La persona, que bautiza, e x p r e -
sada explícitamente por el pronombre 
Ego, ó implícitamente por el verbo 
Baptizo. 

2 a El acto de bautizar, q u e se e x -
presa por el verbo Baptizo 

3.a La persona bautizada, que se 
designa con el pronombre Te. que p r e -
cede al verbo Baptizo. 

4.* La unidad de las divinas p e r s o -
nas, significada por el sustantivo no -
mine ó in nomine. 

5." y última. La Santísima Trini -



dad, designando con sus propios nom-
bres, cada una de las tres divinas per-
sonas. 

La forma, que contenga todas estas 
cinco cosas, no tendrá variación sus-
tancial d será válida. I.a que, por el 
contrario, las omita todas ó solo a lgu-
na, sufrirá variación esencial, y por lo 
mismo, será nula. 

Dada esta regla, nada tan fácil como 
el ver cuándo habrá variación sustan-
?ial ó solo accidental, en la forma. 

Se dice, por ejemplo: Ego le lavo, etc. 
Aquí la variación es solo accidental, 
porque Lavo y Baptizo, en sustancia, 
rienen á significar una misma cosa. 

Se dice: Ego te Barnizo IN NOMINE Pa-
Jris, et IN NOMINE FilH, et IN NOMINE 
Spiritus Sane/i. 

En este caso, si no se quiere dar á 
entender que repitiendo el in nomine. 
se separan" en ¡a esencia las divinas 
personas, solo habrá variación acciden-
tal, porque sucederá lo propio que en 
el Símbolo de San Atanasio, cuando se 
dice: Deus Pater. Deu-s FiUus, Deus Es-
píritus Santus, no para hablar de tres 
distintas divinidades, sino para afir-
mar que se cree en un solo Dios ver-
dadero. 

Otra suposición. Se dice, v. g . : Ego te 
baptizo in momine OEsrronis, et GENITI, 
et PKOCKDKNTIS ah ulroque. 

En esta hipótesis, aunque hay teólo-
gos que crean due la cuestioi} no pue-
de resolverse fácilmente, porque en sus-
tancia se conserva el sentido, nosotros 
opinamos .que es muy difícil el que esta 
forma sea válida, porque en ella se de -
signan las personas de la Santísima 
Trinidad, por sus nociones, no por sus 
propios nombreí, que es lo aue en el 
cap. 28 de San Mateo prescribió Jesu-
cristo. 

Para abreviar, diremos que las va -
riaciones en la forma pueden introdu-
cirse de tres maneras, á saber: 

1.° Suprimiendo palabras. 
2.° Añadiendo ó suprimiendo letras 

ó sílabas, al fin de las palabras. 
3.° Añadiendo ó suprimiendo síla-

bas ó letras, al principio de las pa-
labras. 

En el primer caso, como ya se sabe 
cuáles son las palabras necesarias y no 
necesarias, nada tan fácil como el c o -
nocer y calificar la importancia de la 
variación. 

En el segundo, debe tenerse muy en 
cuenta que. aunque siempre liabrá pe -
cado en la variación voluntaria, el s en -
tido no se altera muy fácilmente cuan-
do ge añade ó suprime algo al fin de 
una palabra. 

En el tercero, la cuestión es muy d i -
versa, porque al principio de las pala-
bras, una sola letra pueda bastar para 
que so trastorne, por completo, todo el 
sentido. 

Por ejemplo, en la palabra Patris, si 
al fin se añade una M, ni siquiera tiene 
significación. Por el contrario, si la 
propia M se pone al principio, en lugar 
de la p, dirá una cosa enteramente d i -
versa. 

VI. La forma condicional no lleva 
consigo ninguna variación- esencial, 
porque no cambia el: sentido, ni acci-
dental, porque no está prohibida por 
la Iglesia. 

La forma condicional puede recaer 
sobre la materia, cuando se crea dudo-
sa; sobre el sugeto, cuando se ignore si 
reúne ó no las condiciones indispensa-
bles para la validez, y sobre el mismo 
Sacramento, cuanao no consta si ha sido 
ó no ya administrado. 

Cuando la materia sea dudosa, s? 
aplicará la forma en estos términos: Si 
h<ec est vera materia, ego te baptizo. etc. 

Cuando la duda recaiga sobre el su -
geto, se dirá: Si vivís ó si capan es, ego te 
baptizo, etc. 

Por último, cuando no jiueda saberse 
si antes se administró o no el Bautis-
mo, se conferirá de esta manera: Si 
noíulum es baplicalus, ego le baptizo, et-
cétera. 

Cuando se administra por segunda 
vez el Bautismo, bajo condicion, por 
dudarse con grave fundamento, acerca 
de la validez del primero, no se incur-
re en irregularidad. 

Los casos en los cuales, por haber 
dudas fundadas del primer Bautismo, 
se puede volver á bautizar con condi -
cion, son: 

1." Cnando se sabe que se ha bauti-
zado con materia ó forma dudosa. 

2.° Cuando conste que hubo d is -
tracción tan notable en el Ministro, que 
puede y debe con razón dudarse de si 
tuvo ó no la necesaria intención. 

3.° Los niños expósitos, porque, c o -
mo dicen los Salmanticenses, es pru-
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dente el juzgar que ó no .están bautiza-
dos ó lo han sido mal. 

4.° Los niños rescatados de los bár-
baros, cuando se ignora de dónde pro-
ceden, ni quiénes son sus padres, ni se 
puede averiguar si están ó no bauti-
zados. 

5.° Los bautizados, en casos de ne-
cesidad, con la llamada agua de socor-
ro, por personas de enya instrucción 
hay motivos para desconfiar (l). 

Tso debe bautizarse segunda vez, ni 
aun con condicion: 

1 C u a n d o conste que las personas 
que han bautizado en caso de necesi-
dad, están bien instruidas y no hay 
motivos para desconfiar de su manera 
de administrar este Sacramento. 

2 . a Cuando se trate de niños, cuyas 
partidas de Bautismo no se encuen-
tran; pero que, por haber nacido y v i -
vido entre cristianos, no es de presu-
mir el que no hayan sido bautizados. 
En este caso, se necesita hacer todo lo 
posible por averiguar la verdad* Si no 
se averigua, como se trata de la salva-
ción de un alma, lo mejor será siempre 
lo más seguro 

3.° Cuando hay el testimonio de 
una persona digna de fe completa, que 
asegura que un niño está ya bauti-
zado. 

En este punto, la confianza y la cre-
dulidad son peligrosas ¡2). 

P U N T O I I I . 

E L M I N I S T R O DEL B A U T I S M O . 

I. El ministro del Bautismo puede 
ser de tros maneras, á saber: 

1.a De necesidad. 
2.a De oficio. 
3.a Por eomision. 
Ministro de necesidad, el que bautiza 

en el artículo de la muerte, no necesita 

(1) Nosotros sabemos de una mujer, 
no profesora, pero dedicada á la obste-
tricia, que bautizaba con toda la buena 
fe del mundo, diciendo: Yo te bautizo 
en nombre de la Purísima Concebida y 
el Señor San José. 

(2) Véanse los Salmanticenses, tomo 
1, trat. 2, De Sacramento Baptismi, ca -
pítulo 6, punto 4, todo, donde se trata 
con bastante extensión esta materia. 

ser ni aun bautizado (1). El Concilio 
Florentino, tratando de esto mismo, 
dice: «En caso de necesidad, no solo el 
Sacordote y el Diácono, sino el lego y 
la mujer, y hasta el pagano y el hereje 
pueden bautizar » ,2). 

El ministro de necesidad, como no 
administra ni puede administrar s o -
lemnemente. no necesita más que tres 
cosas, á saber: 

1 " Conocer la materia y la forma y 
saber hacer la aplicación ¿e la forma & 
la materia. 

2.a Tener intención actual ó virtual 
de hacer lo que hace la Iglesia, aunque 
sea hereje ó pagano y no crea ep ella. 

3 " Cuidar de que lo que hace, crea 
ó no en ello, lo haga bien. 

Además, al ministro de necesidad, 
que sea católico, se le debe recomendar 
quo se prepare con la contrición, para 
poder tratar santamente las cosas san-
tas. 

En la designación de ministro de ne-
cesidad, cuando no haya que elegir, por 
falta de personal, se acepta la primera 
persona- que se encuentra, sea la que 
sea y piense como piense 

Cuando se pueda elegir, por haber 
muchos que sean capaces de adminis-
trar el Bautismo, comenzando por el 
Párroco, se preferirá siempre la persona 
más caracterizada. 

Así es que el primero será el Cura Eárroco, despues el Sacerdote, luego el 

iácono, enseguida el Subdiácono. y 
tras el Subdiácono. según el orden con 
que se enumeran, los ordenados de m e -
nores, el tonsurado, el lego, la muier. 
el excomulgado, el hereje y el infiel. 

Cnando la decencia lo exija, por t e -
ner que bautizar á un niño, que aun no 
ha acabado de nacer, podrá preferirse 
la profesora de obstetricia, al mismo 
Cura párroco que esté presente. 

Igualmente, entre los seglares, podrá 
á veces preferirse la mujer al hombre, 
sí la primera conoce mejor la forma que 
el segundo. 

Al hereje y a! pagano no se ha de r e -
(1) Salmanticenses, lugar citado, 

cap. 4, punto 1, núm. 1. 
(2¡ lu casu necesitatis, non solum 

Sacérdos, vel Diaconus, sed etiam lai-
cus, vel mulier. imo etiam paganus, et 
hteraticus, baptizare potest. In Decreto 
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currir, sino en el últ imo extremo, p o r -
q u e siempre será pel igroso el poner la 
salvación en manos de un hombre, que 
no cree en ella. 
• El Ministro de oficio es el S a c e r d o -

te (1). V 
Por derecho eclesiástico, por c o n v e -

nir asi para el órden, que tan necesario 
es en la Iglesia, esta potestad está h o y 
bastante restringida. 

Así es que, aunque todo Sacerdote. 
ex ojicio, sea ministro del Bautismo 
so lemne, por prohibírselo la Iglesia, 
no puede bautizar lícitamente, sino en 
Iglesia propia ó con delegación de l pro-
pio Sacerdote. 

Según la presente disciplina, solo el 
Obispo en su diócesis y el Cura párroco 
en su parroquia, pueden administrar el 
Bautismo (2). 

C o m o esto es tan conveniente para el 
régimen de las iglesias, hasta l o s pa-
dres de familia pecan, cuando faltan á 
esta regla ó ley, bautizando á sus hijos 
en extrañas parroquias (3). 

Ministro por comisión es el que hace 
este Sacramento por delegación. 

Por comisión ó autorización del pro-
pio Sacerdote, puede bautizar, n o so lo 
el Presbítero, sino también el Diácono, 
cuando haya justa causa para ello (4). 

A l Sacerdote se le concede esta a u t o -
rización, aunque n o haya necesidad n i 
causa para que se le conceda. Su t í tu -
lo de Sacerdote basta para legit imar 
la delegación. 

A l Diácono, por el contrario, no se le 
puede conceder l íc itamente esta a u t o -
rización, sin q u e concurran dos c i r -
cunstancias importantes, q u e son: 

1.a Necesidad, aunque no extrema. 
2 . a Justa causa. 
Sin estas dos condiciones, el Diácono 

n o debe administrar solemnemente el 
Bautismo, ante los Presbíteros, que 
son l o s que ex oficio lo deben adminis -
trar ;5). 

Il; Minister hujus Sacramenti est 
Sacerdos cui ex oficio convenit baptiza-
re.— Cap. Constai de Conferai, Dist. 4. 

(2) Cap. Interdicmus, 16, Q . 1. 
(3) Salmanticenses, lugar citado, 

cap. 4. puncto 4 . núm. 36. 
(4; Ju-slam ob causam, Salmanticen-

ses .Jugar citado, núm. 43. 
5; Salmanticenses, l u j a r citado, 

núm. 44. 
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El Diácono, ni aun en el caso de ex-
trema necesidad, puede bautizar so-
lemnemente. c omo no sea previamente 
autorizado, en la forma ya dispuesta (1). 

Los Clérigos inferiores, ¿ ordenados 
de menores, no pueden administrar el 
Baut ismo so lemne, sin especial autor i -
zación ó dispensa del S u m o P o n t í -
fice (2). 

II. El ministro del Baut ismo s o l e m -
ne, necesítate sacramenti, ó para el v a -
lor, necesita materia, por lo ménos 
cierta: forma, sin variación sustancial , é 
intención actual ó virtual de hacer lo 
que hace la Iglesia ó lo q u e Cristo i n s -
t i tuyó. 

Para lo l ícito ó necesítate pracepti. 
necesita materia l ícita ó agua bendita: 
forma íntegra, sin variación ninguna, 
ni aun accidental; observar todas las 
ceremonias y además disponer su a lma, 
si está en pecado mortal , por medio de 
la confcsion ó al ménos con contrición, 
que debo esforzarse por lograr q u e sea 
per fec ta . 

Nadie puede bautizarse á sí m i s m o . 
En este caso, cuando no haya ministro 
que bautice, sirve ó hace las veces del 
Sacramento del Bautismo, el Baut ismo 
Flaminis ó de deseo. 

El padre no debería bautizar nunca á 
sus propios hi jos , porque, c omo dice 
Santo Tomás, uno debe ser el padre 
carnal y otro el espiritual (3). 

En caso de extrema necesidad," n o 
habiendo quien supla sus veces, puede 
no obstante, el padre bautizar á su hijo, 
por evitar el que muera sin recibir el 
Sacramento, que lo hace cristiano y le 
franquea las puertas del cielo. 

Si el padre administrase el Baut ismo 
á sus hijos, sin necesidad extrema, p e -
caría, y además, por contraer c o g n a -
ción espiritual con su esposa, perdería 
ciertos derechos, q ue le concede e l l e -
g í t imo matrimonio ¡4). 

(1) Salmanticenses, n ú m . 45. 
¡2) Aliis vero clcricis inferioribus 

nullatenus solemnis Baptísmus e o m -
mitti potest, ni si á Pontífice Su ramo, 
in jure eccíesiastico dispensante. Sal -
manticenses, citados, n ú m . 15. 

(3) Al ius debet esse pater carnalis á 
patre naturali, nisi necesitas contrari -
umex iga t . 3 . y Pars . , Q. 67, art. 7, ad 2. 

(4) A mittet jus petendi debiiv/m, S a n -
to Tomás . In Supemento, Q. 56, art. 1. 
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El Bautismo es un Sacramento, que 
so lo puede hacerse, cada vez que 
se hace, por un "solo ministro. Si m u -
chas personas quisiesen bautizar á la 
vez, c omo dependientes unas de otras, 
n inguna haría Sacramento. 

S í todas, cada una por su parte, ap l i -
casen la materia y pronunciasen la f o r -
ma, haría Sacramento la q u e termina-
se primero; las demás, nó. Pero adviér -
tase que el Sacramento, en este caso, 
aunque válido, nunca seria lícito, y , t o -
dos los que así procediesen, pecarían 
m u y gravemente , cometiendo un h o r -
rendo sacr i legio . 

En el Bautismo, la persona q u e apl i -

ha d e decirse del niño que recibe agua 
de socorro , aun antes de acabar de b a -
cer , ó cuando el agua solo puede l l e -
garle á uno de sus miembros 

Para nacer á la v ida solo se necesita 
la animación, la infusión del alma en el 
cuerpo , el que se constituya en real i - 1 

dad la persona, lo cual puede suceder 
y de hecho sucede al ñ iño , antes de s a -
lir del vientre de su madre . 

Para renacer á la vida espiritual solo 
se necesita tener vida natural y poder 
perder el pecado original y recibir pi 
gracia santificante. 

Y , ¿quién duda q u e esto se verifica 
desde el momento m i s m o de la anima-

e a l a mat eri aT ha" d tTpronunc ia r la f o r - cion del feto, por lo ménos seis meses 
ma y hacer la intención. En esto n o antes del parto natural? 
puede haber excepción ni dispensa j a -... .í_ > _: n i - ìipniip'ionìo <v más. Asi es q u e si por ignorancia ó 
malicia, se concertasen varias personas 

Por esta' causa, no debe haber e s c r ú -
pulo ninguno en bautizar, con c o n d i -
ción, al ménos, aunque se trate de un 

para" h'acer una la intención, p r o n u n - feto de m u y poco t iempo, c on ta l q u e a n 
ciar otra la forma y aplicar otra la m a - el pueda suponerse ya la animación, 
teria, ninguna haria Sacramento y to p e lo expuesto se infiere: 
das pecarían, por osar poner mano sa - , V . Q'»e para el valor del Bautismo, 
c r í l ega en las cosas santas. '<> " " » c o q u e se requiere en el nino es 

En el Bautismo de necesidad se c o n - q u e este animado o v ivo 
trae parentesco espiritual solo entre el 
ministro ó bautizante y el sugeto ó 
bautizado. 

KL SUGETO DEL BAUTISMO. 

I . E l sugeto del Baut ismo es el pár -
vu lo ó adulto q u e l o recibe. 

Necesita estar v ivo ó ser lo que en 
lenguaje teo lóg ico se l lama viador, 
esto es, estar en camino para c o n s e -
g u i r la v ida eterna. 

Por c 

2 ° Quo no es preciso esperar a q u e 
nazca por completo ó á que salga ente-
ramente de las entrañas de su madre, 
sobre todo cuando consta que hay gran 
pe l igro de q u e sea sofocado ó perezca 
al nacer. 

3.° y último. Que por lo mismo, i n -
terpretan mal las palabras del E v a n -
gel io , N'itiquiskekxtvsfuerU, etc . , l o s 
que opinan que para renacer á la g r a -
cia, se necesita haber nacido perfecta-
mente para la vida. 

II. El sugeto del Bautismo, c omo y a 
ser sugeto del Bautis- se ha dicho, puede ser párvulo, ó sin 
-<>I - N I - I» J - _ - --- ' - - - - - -m o , no es absolutamente indispensable 

el q u e el niño haya salido de las entra-
ñas ile la madre ; basta eon q u e esté y a 
animado y pueda recibir el agua de la 
r e g e n e r a c i ó n . » de la gracia. En esK 
caso v para este efecto , puede decirse 
q u e el niño nace cuando se anima, 
cuando en realidad nace para la vida, 

uso de razón, y adulto 6 capa?, de rac i o -
cinio. 

Rn el párvulo no se requiere d i spos i -
ción ninguna, porque en él es i m p o s i -
ble t oda disposición. Exig ir , pues, dis-
posición al párvulo , equivaldría á n e -
gar le el Sacramento. 

La intención dé los párvulos se suple 
no se haya vericado el parto , por los padrinos ó p o r la Iglesia. 

natural de su madre (1). 
E l n iño extraído por medio de la o p e -

ración cesárea, no nace, ó nace al m e -
nos de una manera artificial, y sin e m -
bargo, es capaz de Bautismo. Lo propio 

' (1) Benedicto X I V , De Synodo Dioe-
cesana, l ib. 7 , cap. 5 . 

Para bautizar no*se necesita esperar 
á que el sugeto tenga edad determina-
da, ni m u c h o ménos á q u e se encuentre 
en el artículo de la muerte. El Concil io 
Tridentino condena como á herejes á 
los que crean loeontrar io (1;. 

; l ) Si quis dixerit, neminem esse. 
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Los padres tienen el deber de asegu-

.la eterna salvación de sus hijos. 
haciendo que se bauticen todo lo antes 
posible 

El Concilio de Trento, insistiendo en 
esto, anatematiza á los que dicen 
_ i-" Que los párvulos, porno 

T R A T A D O I I . 

Los adultos, cuando reciben el bau-
tismo, necesitan para el valor, ó nece-

párvulos, por no poder necesita 

. tener intención 
tual ó virtual, y en algunas ocasiones 
hasta les basta"la habitual. 

Para lo lícito, ó necesítate pracepti. 

tener fe en acto, ó no poder hacer actos 
de fe, aunqiíe estén bautizados, no d e -
ben considerarse como fieles. 

2.° Que por lo mismo, los párvulos, 
al llegar a los años de la discreción, de - i 
ben volver á bautizarse. 

3.° Que seria preferible el diferir. I 
por lo tanto, 

1.° Estar catequizados ó instruidos 
en la doctrina cristiana, porque de otro 
modo no conocerán sus deberes ni pol-
lo tanto podrán cumplirlos. 

2.° Tener fe, porque sin la fe, es im-
posible agradar a Dios (1). 

3.° Tener temor de Dios, porque el 

nuios, entrando en el uso de la razón, 
pudiesen comprender loque recibían (1). 

4. Que los bautizados en la niñez, 
al llegar a la edad de la reflexión, de -
ben ser interrogados para que declaren 
si ratifican ó no las promesas que por 
ellos hicieron sus padrinos. 

5.° Que no queriendo ratificar estas 
promesas, se les mire como libres de 
toda obligación, y no se les imponga 

ti§nio, basta que los temor de Dios es el principio de la sa-
biduría, y porque además, quien esté 
sin temor, no se podrá justificar (21. 

4.° Tener esperanza de la justifica-
ción, porque todo el que tiene esta es-
peranza en Dios, se santifica ¡3> 

5.° Tener amor de Dios, imtimi amo-
ñ s , porque el que no. ama á Dios, per-
manece en la muerte (4). 

Propósito de vivir cristianamen-
te, porque en vano nos apellidamos cri 

mas penas que las de la privación de tianos, si no somos imitadores de Cris 
los sacramentos, que no quieran reci- i to (5). 

AV* « . Tener, en fin. dolor de los peea-
o. y ultimo. Que ¿os bautizados no dos, contrición ó dolor perfecto ó atri 

enen el deber de observar todas Jas le- eion 6 dolor imnerféetn. ñor amiello .la-rvar todas !as l e -
o miembros qué yes eclesiásticas, . . . 

son de la Iglesia ¡3i 
Hemos creído conveniente el señalar 

estos errores, condenados por el Conci-
lio de Trento, con el doble fin de expo-
ner la verdad católica y hacer resaltar 
los efectos, que llamaremos eclesiásti-
cos ó canónicos, del bautismo de los 
párvulos. 

Añadiremos que esta es la doctrina 
déla Iglesia Romana, y que el propio 
Concilio fulmina excomunión contra to-
do el que ose sostener que la Iglesia 

i Romana, madre y maestra de todas las 
Iglesias, no posee la verdadera doctri-
na acerca del Bautismo (4; 

baptizandum, nisi ea íetate, qua Chrií-
tus baptizatus es?, vel in ipso mortis 
articulo; anathema sit.-—.Mora 7, De 
Baptismo, Cánon 12. 

(1) Sesión VII. De 
non 13. 

(2) Sesión VII, De 
non 14. 

Sesión VII, De Baplismo, Cá 
non 7 y 8. 

(4) Si quís díxerit. in Ecclesia Ro-

ion ó dolor imperfecto, por aquello do: 
Haced penitencia y bautícese cada uno 
de vosotros, para la remisión de sus 
culpas ¡6). 

Si el adulto no lleva estas disposicio-
nes, recibirá el Sacramento y el carác-
ter; pero pecará cometiendo "un graví -
simo pecado de omision, un enorm^ 
sacrilegio, que suspenda el principal 
efecto del Sacramento, ó sea la recep-
ción de la gracia. 

i-tüm. Cá 

mane, qu;e omnium Ecclesiarum m a -
ter est, et magistra, non esse veram de 
Baptismi Sacramento doctrinam; ana-
thema sit.—Sesión VII, De Dantismo. 
Cánon 3. 

(1) Sine fide, imposibile est piacere 
Deo.—Ad Hebreos, cap. 11. 

(2) Qui sine timore est, non poteri t 
justificari.—Redes, cap. 4. 

(3) Omnis qui habet hanc spem in 
eo, santificai se. 

(4) Qui non diligit, manet in morte. 
(5) Frustra appellamur christianí. 

si irnitatores non sumus Christí. 
(6; Pmiútentiam agite, et bapti-

zetur unusquisquo vestrum in remís-
sionem peccatorum. Act. 2. 
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III. A los fát-uos de nacimiento, ten- i 
gan la edad que tengan, se les puede y | 
-debe administrar e3te Sacramento, tra-
tándolos cual si fuesen párvulos, ó sea 
no exigiéndoles ninguna preparación. 

Si sé tratase de semi-rat ños ó de Sersonas do cuyo estado de juicio se 
udase, sí son adultos, antes de darles 

el Bautismo, debe hacerse todo lo p o -
sible, por averiguar si pueden hacer a l -
gún uso de su razón, y por lo tanto ser 
capaces de conocer más ó m íaos perfec-
tamente lo que van á recibir. En este 
caso, debe procurarse el qué se dispon-
gan todo lo mellos mal que sea posible. 
~ Los que han tenido antes y pierden 
despues el uso de la razón, no pueden 
ser bautizados, conloantes de perderlo, 
no hubiesen mostrado deseos de serlo. 
La razón de esto esóbvia. Parala vali-
dez del Sacramento, se requiere inten-
ción, al menos habitual, y el demente en 
el caso propuesto, no la tiene, por no ha-
berla formado cuando únicamente p o -
dia formarla, ó sea cuando se hallaba 
en su sano juicio. 

De modo que si en esta hipótesis se 
bautiza, el Sacramento no será ni vali-
do, pues que en ol sugeto no hay in-
tención. ni lícito, porque el ministro 
pecará dando un Sacramento á quien 
no tiene disposición ninguna para reci-
birlo. 

Esto se debe entender en el caso do 
que conste que no hay intención, al 
menos habitual; que no siendo así, ha -
biendo alguna duda , siempre debe 
adoptarse ta interpretación mas benig-
na, y conferirse el Sacramento bajo 
condicion, que es lo más conveniente y 
lo más seguro. 

Los monstruos, sobre todo, cuando no 
es posible distinguir bien su verdadera 
naturaleza, atormentan bastante á los 
hombres de recta conciencia, que de -
sean proceder en todo con acierto. 

¿Cómo han do ser tratados los móns-
try.es? 

Ante todo, ¿son ó no son hombres? 
¿Prepondera en ellos la figura humana? 
¿Sobresale, por el contrario, la de ani-
mal irracional? 

De todos modos, si no consta de una 
manera indudable que el mónstruo es 
puramente animal irracional, como 
acerca de su racionalidad se abrigue 
alguna duda, aunque sea ligera, debo 
administrársele el Bautismo, por su -

puesto con condicion, diciendo: «Si 
homo 6 si rationalis creatura es, ego te 
baptizo, e t c . » 

Si además, el mónstruo, por tener dos 
cuerpos y dos cabezas, ó dos cuerpos y 
una sola cabeza, ó dos cabezas y uii 
solo cuerpo, ofreciese dudas acerca de 
si seria una sola persona, se deberá a d -
ministrar el Sacramento, siempre con 
la condicion indicada, pero dos veces, 
á saber: 

1.° Una en una cabeza, diciendo: Si 
capaz es, ego te baptizo, etc. 

"2 0 Y otra en la otra cabeza, si hay 
dos, ó á no haberla, en la parte del 
cuerpo que aparezca doble, diciendo: 
Sipotes baptizari, et nondum es baptiza-
tas, ego te baptizo, etc. 

De osta manera se evita todo peligro, 
porque no se comete irreverancia con-
tra el Sacramento, y se procede con en-
tera seguridad, porque no se expone 
la salvación de un aima, si es que, en 
efecto, existe la criatura animada. 

IV. La materia, que vamos ahora á 
examinar, ha sido siempre muy grave, 
y en las actuales circunstancias, ade-
más de muy grave, es. en extremo deli-
cada y peligrosa. Ss trata, en efecto, de 
averiguar si se han de bautizar ó no 
los hijos de los herejes y los infieles, y 
ésto como se ve. dada la índole de las 
nuevas leyes políticas, no puede menos 
de presentarse como erizado de dif i -
cultades. Nosotros, que no cerrárnoslos 
ojos para no ver los ootáculos, procura-
remos resolver esta àrdua cuestión, de 
manera que, sin faltar en nada á la ver-
dad de la doctrina, se eviten en lo posi-
ble, los pretextos de conflictos. 

Para evitar confusion, enumeraremos 
y examinaremos, uno por uno. los casos 
principales, que en la práctica suelen 
ocurrir 

Ante todo, si el hijo del hereje ó in-
fiel es adulto, y convencido de que la 
Religión católica es la verdadera, se 
presenta pidiendo el Bautismo, no hay 
duda ninguna de que se lo puede y aun 
se le debe conferir En este caso, como 
dice Santo Tomás, no se hace injuria 
ninguna á los padres y s? respeta el de -
recho divino y natural del nijo, á en-
trar en una Iglesia , en la cual puede 
hallar su salvación (1). 

(1) Quantum ad ea, quee sunt juris 
divini, vel naturalis, íñcipiunt filii suse 
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Si los hijos de herejes ó infieles son , terna y entregarlo á la Iglesia para q u o 
párvulos, la cuestión es m u y diversa, cuidase de educarlo cristianamente (1). 

Nadiedudaque, si se bautizan, el b a u - jHav hoy posibil idad de hacer esto? 
t i s m o es — j w a S o n . . . . , 
Agust ín , 
qite se s: 
coli&utad de los pudres, sino el q u e re- i atendida esta "reclamación por la p o -
Haciese delagmy del Espirito Sanio (1). testad civil , q u e por desgracia, no t ie -

Además, aquí hay materia, forma, i n - n e y a fe n inguna en los derechos del 
.. . . . — U f » . [¡Nílllllliomil'í Xlnilífrnnn VlÍ— -.• . . . t . tención, sugeto y ministro, y por lo tan-

to, no faltando nada para la validez, el 
Sacramento no puede menos de ser v á -
lido l 'ero. ¿sera lícito? 

Si el hijo del hereje ó infiel se halla 
en el articulo de la muerte, no ofrecien-
do y a esperanzas de v i d a , se podrá 
bautizar, por caridad, teniendo c o m p a -
sión de su alma, para asegurarle la s a l -
vación ¡2). 

Si el hijo de infieles es ñítuo, de m o - : 
d o que no haya tenido, ni tenga, ni 
pueda tener nunca u s o de razón, podrá I 
bautizarse, sin vacilación ninguna, por 
n o haber en este caso temor de perver - I 
s i o n $ ¡ . _ 

Si un infiel, aunque so lo sea por m o -
t i vo humano, pide q u e se dé á su hijo [ 
el Bautismo, se l e puede dar. Un judio , 

Cristianismo? Medítese bien en esto. 
Si uno de los j a d r e s infieles consien-

te en que su lujo s»a bautizado, c o n -
vienen los teó logos en q u e se lo podría 
bautizar; pero con tal que para ecitar el 
peligro de perversión, so pueda educa? 
al niño cristianamente, separado del pa-
dre, que se opone al Bautismo ¡21. 

¿Es esto posible? Esto era hasta fácil 
c u a n d o la Iglesia era protegida por la 
autoridad c iv i l ; ahora que sucede todo 
lo contrario, n o podría ni aun intentar-
se en ninguna parte La disciplina en 
este punto tiene q u e variar por fuerza. 
Los mismos teólogos moralistas, que 
hablaban asi, s e . cxprasar iandeot romo-
do, al ver que , c o m o hoy , por desgracia, 
sucede, no se encuentra medio ninguno 
de cumpl i r con la condición de educar 

por ejemplo, q u e no cree en el B a u t i s - I cristianamente al hijo del judio , cuyo 
m o , se figura no obstante, que un hijo padre rechaza esta educación '31.' 
á quien ama m u c h o y tiene gravemei i - ¡ Si se tratase de niños evidentemente 
te enfermo, sanará si se bautiza. M o v í - | hijos de genti les, pero q u e se hallaran 
d o por esta persuasión, so d i r ige al C u - m u y lejos de sus padres v q u e quizá n i 
ra párroco y le pide el Baut ismo para rt,,n e f í u - h n } 

s u hijo. ¿Qué debe hacer el Cura p á r -
roco? 

La Sagrada Congregación del Santo 
Oficio, con fecha ¿1 de Setiembre de 
1609, declaró q u e en este caso, previa la 

l icencia del padre, podía ser b a u t i -
zado el niño, coii la condicion de que si 
sanaba, se había de alejar de la casa pa~ 

poteatatis esse; ot ideo propria v o l ú n -
tate, invitis parentíbus, possunt Baptis -
m u m suscipere, s icut et matrimoniura 
coutrahere. 3 . ' Pars. , Q. 68, art. 10. 

(1) Ligorio, Thelogia Moralis, t o -
mo UI. libro 6, trat. 2 . cap. 1, dub . i 
núm. 12«. 

(2) S í infans sit in extremo mort i s 
periculo , et mmliter desperalur, p o -
test, et debet baptizari, saltern secreto, 
l icet parentesrenuant. Salmanticenses. 
Cxrsn Moralis, tomo 1. trat. 2 , cap. ti. 
pnnt, 2 , n ú m . 31. 

(3) Ligorio , lugar c i tado , núm. 130. 

- i - u-
aun se sabe de dónde son, se pueden 
bautizar sin duda alguna (4). 

So encuentran en este caso los niños 
recogidos ó secuestrados por los b u -
ques , dedicados á la trata, que una vez 
arrancados á sus familias, nohav pos i -
bilidad de devolvérselos, porque ni se 

ü ¡ £ i " o r i o > I u 2 a r citado, núm. 132. 
(¿J Oonsentiente quolibe'í ex p a r e n -

tíbus, potest ojus filius baptizan, m o d o 
tamen possit christiano educari , absit 
q u e inórale per ieulum apostasiaj, se-
parativoMim á. consortio patris reluc-
tantis. Salmanticenses, lugar citado, 
num. 17. 

(3). No se pierda de vista q u e hoy l o s 
gobiernos, por lo general, no solo n o 
quieren, s m o que combaten la ense-
ñanza Cristiana. 

La llamada enseñanza libre, univer-
sal v obligatoria, no tiene otro objeto 
que el de imponer una educación ant i -
cristiana á la juventud . 

;•*} Ligorio , lugar citado,, núm. 132. 
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sabe siquiera cuál es la residencia de 
estas familias, que por l o c omún perte -
necen á tribus nómadas, que vagan por 
paises sal vajes 

Los teólogos dicen que los hijos de 
los apóstatas se pueden bautizar ¡1). 
No negamos , ni podemos ni queremos 
negar q u e la Iglesia tiene este derecho: 
pero, por ser así conveniente y aun n e -
cesario, advertimos: 

1 Q u e en otro t iempo, antes de 1868, 
'labia en España leyes, q u e condenasen 
Sa apostasía y castigasen al após -
tata (2). 

2.° Que hoy , no solo no existen estas 
leyes, sino q u e por el contrario, e x i s -
ten otras que reconocen derechos de 
suma trascendencia en los apósta -
tas'{3;. 

3.° Que el apóstata encontraría hoy 
en la potestad civi l cuantos auxil ios le 
pidiese, para impedir el q u e s u s hijos 
íiiesen bautizados por la Iglesia C a t ó -
l ica. 

4.° y últ imo. Que, c o m o dicen los 
mismos Salmanticenses, si se puede, 
no es obligatorio el bautizar en e s -
tos casos, y que además, será lícito el 
dejar de hacerlo, cuando haya mot ivos 
para temer algún daño grave (4). 

Respecto á los hijos de los herejes, 
también aseguran los teó logos que se 
pueden bautizar contra la voluntad de 
sus padres, porque, c omo dicen, y es 
verdad, estando estos padres herejes 
bautizados, y siendo vál ido s u Baut is -
m o (5), no pueden ménos de ser, créan-
lo ó nó , súoditos de la Iglesia (6). 

(1, Ligorio , lugar citado, n ú m . 127. 
(2) Código penal. 
(3) Ley provisional del Matrimonio 

civil, preámbulo, cap. 2 , párrafos 23 
v'¿l. 

(4) Potes baptizare, non tamen te-
ner is, si detr imentum temporale inde 
tibi inmíncat al iquod non leve. L u g a r 
citado, n ú m . 38. 

(5) Si quis dixcrit , Baut ismum, qui 
etiam datur ab hfcreticis in nomine 
Patris, et Filii, etSpiritus Sancti, c u m 
íntentione faciendi quod facit Ecelesia, 
non esse verumBapt i smuni ; anathema 
sit. Sesión VII. De Baptismo, Cá -
non 4. 

•6} Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 15. 

para poder hacer esto , 
se necesita: 

T.° Separar á los niños bautizados 
de la compañía de sus padres, á cuyo 
lado se pudieran pervertir (1). 

2 0 Que hay que vencer la dif icultad 
de evitar la perversión, cuando no pue-
de impedirse el que los bautizados per-
manezcan en la casa de sus padres q u e , 
c omo se supone, son enemigos del Ca -
tol ic ismo. 

Por esto, los prop ios Salmanticenses, 
aunque comienzan por sentar, acaban 
por l imitar ó al ménos por dudar si d e -
berá ó no l imitarse el derecho de b a u -
tizar en este caso (2). 

Los hijos d é l o s infieles, si ambos p a -
dres se oponen, no se podrán bautizar, 
sin faltar al respeto q u e á la pátria p o -
testad se debe (3) 

Los hijos de los infieles podrán b a u -
tizarse, aun contra la voluntad de sus 
padres, cuando soliciten el Bautismo, 
aespues de haber entrado en el uso de 
la razón, para lo cual se supone quo 
basta la edad de siete años (4). 

Sin embargo , hay que tener presente 
que , cuando se bauticen estos niños, la 
Iglesia queda con el deber de prot-ejerlos 
y educarlos , separándolos de la c o m -
pañía, de sus padres, que es el único 
medio de ¿vitar el pel igro de perver -
sión ;5) 

Los Curas párrocos, que son los p r i -
meros interesados, verán si en las a c -
tuales circunstancias debe aceptarse e s -
ta responsabilidad. 

(1) Baptizatos á parentum c o n s o r -
D separare, propter perieulum subver -

s i o n s , iure Ecclesia potest. Sa lmant i -
censes, lugar citado, n ú m . 15. • 

(2) Si vero infantes necesario in p o -
testate parentum relinquendi sint, di-

ficúltate non caret, an possis , p ra te r e x -
tremara necesitatem, eos baptizare ob 
morale perieulum perver3Íonis eorum — 
Salmanticenses, lugar citado, n ú m . 16. 

(3) Santo Tomás, 2." 2.« ' . Q, 10, ar -
ticulo 12. y 3." Pars., Q. 68, art. 10. 

(4^ Salmanticenses, citado, números 
8 v 9. 

(5) Potest Ecelesia, et debet, eos a 
perversione defendere, et ex consequen-
ts eos a perentibus segregare , c u m a l i -
tor á perversionis per iculo liberare n o n 
poss i t .—Salmant icenses , c i tado , n ú -
mero 14 



4 2 TRA1 

Nosotros 110 n e g a m o s el derecho; lo 
úiiico que hacemos es exponer por c o m -
pleto la doctrina teológica, para que la 
cuestión, que tan compleja es, pueda 
examinarse, bajo todas sus fases. 

Por ú l t imo , respecto á los hijos de 
los judíos , debemos advertir que e l P a -

^a Jul io III, condenó hasta con la pena 
e suspensión á los que , contra la v o -

luntad de sus padres, los bautizasen (I). 
La Sagrada Congregac ión del Concilio, 
consultada acerca de este punto, c o n -
testó con fecha 16 de Ju l i o de 1730, d i : 
ciendo que no era l í c i t o el bautizar á 
los hijos de los hebreos, mientras no 
hubiesen ya entrado on el uso de la ra -
zón, á no consentirlo sus padres. 

A l tratar de l Baut ismo de los hijos 
de los herejes, judíos y gent i les , debe 
tenerse en cuenta: 

1." El respeto q u e se debe á la p á -
tria potestad, que según . Santo Tomás, 
debe tenerse en m u c h o , c omo derecho, 
q u e es de la misma naturaleza :2]. 

2.° Que , c o m o dicen los Salmanti -
censes, a l bautizar á los hijos de los 
hebreos y los infieles, pueden temerse 
peligros y escándalos, q u e no hay o b l i -
gación de arrostrar (3). 

3.1 Que los padres, creyéndose o fen -
didos, pueden rec lamar contra la Ig le -
sia, ante la potestad c iv i l . 

4.° Que en las actuales tristísimas 
circunstancias, las quejas de los padres . 
infieles serian repetidas por toda la 
prensa incrédula, quo tan numerosa es, ! 
y oidas y m i s q u e o ídas , por las a u t o -
ridades civiles, que p o r sistema, procu -
ran disminuir en todo l o posible el i n -
flujo de la Iglesia. 

í>.° y ú I t imo. Que si n o bautizando á 
estos niños, hay pel igro de que se p ier -
da un a lma, bautizándolos, merced al 
escándalo que se s igue , pueden perder-
se much ís imas más. 

P U N T O V . 

LOS EFECTOS I>BL BiVUTrSMO. 

L Los efectos del Baut ismo son: 
1.° Producir la grac ia santificante. 

(1) Pignatelli, t o m o 4, Constili 192 
y Ligorio citado, n ú m . 132. 

(2) 3 . a Pars., Q. 68, art 10. 
(3) Lugar citado, n ú m . 38. 

2.° Infundir los dones del Espíritu 
Santo . 

3.° Imprimir carácter. 
4." Causar cognacion espiritual. 
5 0 Abrir lás puertas de la Iglesia-y 

habilitar al q u e lo recibe para que 
igualmente pueda recibir los demás 
Sacramentos. 

Expl i caremos con toda la brevedad 
posible cada uno de estos efectos. 

II. El Sacramento del Bautismo ' 
produce una gracia que . c omo la que 
producen los demás Sacramentos, p u e -
ue perderse, cayendo, de nuevo en la 
Culpa () ;. 

La gracia q u e produce el Bautismo, 
per accidens, podrá ser segunda y aun 
aumentar la primera gracia, cuando el 
sugeto q u e lo recibe, haya purificado 
antes su alma por a lgún meaio extra-
ordinario. 

Pero per se, s e g ú n el fin y objeto de 
su institución, el Bautismo, c omo Sa -
cramento que es de muertos, está dest i -
nado á causar la primera gracia. 

La gracia q u e produce el Bautismo, 
borra: 

1." El pecado original , cosa que no 
hace n ingún otro Sacramento. 

2.° Todo pecado personal, cualquie -
ra que sea su gravedad y su índole (2) . 

3 " Todo reato de pena eterna y aun 
temporal, debido tanto por el pecado 
original , c omo por el personal. 

4.° Además, por ser esta gracia re-
generativa, no solo borra la culpa y su 
reato, sino que también da auxilios e s -

Eecialísimos para cumpl ir con los d e -
eres, que impone este Sacramento. 
E l Sacramento del Baut ismo podrá 

ser vá l ido é impr imir el carácter, y sin 
embargo, no producir gracia. En este 
caso se l lamara Sacramento informe. 

Y será Sacramento informe ó no 
producirá gracia, cuando el sugeto e s -

( l j Si quis dixerit, baptizatum non 
posse, etiam si velit , grat iamamittere , 
ouantumcumque peccet , nisi nol it ere-
aere; anathema sit .—Concil io Triden-

Cá -tino, Sesión V E , De 
non i 

(2) Sin embargo, e l q u e se bautice, 
si ha pecado contra justicia, no se e x i -
me del deber de restituir por los per-
juic ios q u e haya ocasionado á su p r o -
g imo en la propiedad, en la honra ó en 
la vida. 
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tá mal dispuesto ó falte á lo necesario ¡ 
para lo lícito, ó necesítate pracepti, al 
recibirlo. 

E l sugeto . al recibir el Bautismo, 
puede cometer pecado de o misión y co-
misión. De omision, cuando no l leve las 
disposic iones que, c omo y a hemos m a -
nifestado en el-Punto anterior, debe l l e -
var. y de comisión, cuando en el acto 
m i s m o de la recepción, lejos de tener 
do lor de sus culpas, esté cometiendo 
a lgún nuevo pecado, consintiendo, por 
e jemplo , en a lgún cr iminal deseo. 

Si el sugeto no se arrepiente y forma 
do lor de sus culpas, antes que el B a u -
t ismo termine, es decir, antes que aca 
ben de pronunciarse las palabras de la 
forma, recibirá Sacramento, porque no 
le falta nada para la validez, pero n o 
recibirá gracia ó n o se justificará, p o r -
que se mancha con un nuevo pecado de 
sacri legio, por faltar á lo necesario p a - ; 
ra la l ic itud. 

Cuando el Sacramento del Baut ismo 
sea informe, podrá conseguirse q u e se 
convierta en Jomado ó cause la g rac ia , 
quitando ó destruyendo el óbice , q u e se 
l o impide , que es el pecado, por medio 
de la contrición, de laconfesion ó de los 
Sacramentos do vivos , en. l o s casos en 
q u e causan per accidens, pr imera g r a -
cia . Si esto sucede, el nuevo Sacramen-
to borrará los pecados posteriores v el 
Bautismo los anteriores á su recepción. 

III. E l segundo efecto del Baut is -
mo, es infundir los dones del Espíritu 
•Santo. 

Acerca de este efecto, nada tenemos 
que decir, sino l lamar la atención de 
los fieles hacia la circunstancia de que , 
mientras más viva sea la fe ó más se 
justi f ique y purifique nuestra alma, 
más resplandecerán en ella estos c e l e s -
tiales dones. El pecado, q u e es la m u e r -
te del alma, por fuerza h a de eclipsar 
todo lo q u e en el alma, cuando está 
pura , bril la. 

IV. El carácter q u e imprime el B a u -
t ismo, es un signo espiritual, que se 
grava en el alma, para no borrarse n u n -
ca . E l bautizado, el cristiano, c o n s e r -
vará este sello de la fe, q u e ha recibido, 
mientras v iva en este mundo , para m e -
recer ó desmerecer, y para recibir, d e s -
pues de la muerte, el premio eterno en 
el cielo ó el cast igo, también eterno, en 
el infierno, á que por sus obras se haya 
hecho acreedor. 

El carácter, en el infierno, será para 
el condenado un mot ivo de eterna c o n -
fusiou, a l paso q u e para el jus to , será 
en el cielo una inmarcesible corona de 
gloria 

E l carácter, c omo y a hemos indicado, 
n o es inseparable de la gracia Por esto 
se recibe siempre que el Bautismo es 
válido, á diferencia de la gracia, que se 
recibe solo , cuando el Baut ismo es v á -
lido y l íc ito . 

La gracia se puede perder, porque 
tiene contrario q u e es el pecado; pero 
el carácter n o se bo'-ra jamás, porque 
n o tiene n i n g ú n contrario, que lo pueda 
destruir (1). 

V . E l Bautismo, cuando es solemne, 
causa cognac ión espiritual, i m p e d i -
mento dirimente del matrimonio , en 
primera y en segunda especie-

Irá cognacion espiritual en primera 
especie la contraen el ministro y los p a -
dr inos c o n el bautizado, y en segunda 
1 a contraen los mismos padrinos y el 
ministro ó bautizante y los padres del 

¡ bautizado. 
' Tanto una cognacion como otra es 
i impedimento dirimente, pero, esto no 

obstante, cuando se haya de impetrar 
i dispensa, debe advertirá"1 si es en p r i -
! mera ó en segunda especie. 

V I . E l últ imo efecto del Bautismo es 
el abrir las puertas de la Iglesia y h a -
bilicar para recibir los demás Sacra -
mentos . 

Podrá ocurr ir a lguna vez el que se 
salve una persona, sin recibir el B a u -
t i s m o in re, recibiéndolo solo in voto, 
por medio de la contric ión perfecta, ó 
el Bautismo Flaminis, ó el Bautismo 
Sanguinis ó sea el martirio; pero como 
no se reciba el Baut ismo in re, nadie p o -
drá decir que es miembro de la Santa 
Sociedad Cristiana, ni recibir los Sacra-
mentos d é l a Confirmación, Eucaristía, 
Penitencia. Extrema-Unción, Orden y 
Matrimonio, que , para nuestra propia 
santificación y para bien de la Sociedad 
v de la Iglesia, instituyó Jesucristo. 
" VII. L o q u e el Concil io Tridentino 
establece acerca de los padrinos del 
B a u t i s m o , se reduce á lo siguiente: 

1.° Que n o haya más q u e un padr i -

! 1) Quien desee conocer á fondo esta 
materia, consulte á los Salmanticen-
ses, Cursus Moralis, tomo I, trat. 1, 
cap 6, todo entero. 
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uo ó una madrina» y á lo más padrino 
y madrina. 

2.° Que el padrino ó madrina, c u a n -
do no sea más que uno, ó el padrino y 
madrina cuando sean dos, saquen de la 
S »grada pila al bautizado, ó la tengan 
en s u s brazos, durante el Bautismo. 

3.° Que la cognacion espiritual no 
se contraiga más que entre e l bautizan-
te ó ministro, y los padrinos con el b a u -
zado y con los padres del bautizado. 

4.° Que el Párroco, antes de p r o c e -
der á la celebración del Sacramento, 
averigüe quiénes son los designados 
para padrinos y asi lo haga constar en 
los l ibros parroquiales. 

5.° Que no admita el Cura párroco 
más padrinos q u e los legít imamente 
designados. 

6.° Que si además de los designados, 
otros tienen al bautizado en la sagrada 
fuente, solo los designados contraerán 
la cognacion espiritual. 

La designación de padrinos ha de h a -
cerse por los padres ó tutores de los 
bautizados, y . á falta de éstos, por el 
Cura párroco 

Si hay designados y no designados, y 
todos tienen al niño en la pila baut is -
mal , solo los primaros contraerán la 
cognacion. Si ó no hubiese designados, 
ó solo los no designados tuviesen al 
bautizado en la sagrada fuente, éstos 
contraerán el parentesco espiritual { ! ) . 

Los padrinos, para contraer la c o g -
nacion espiritual, además de la d e s i g -
nación, necesitan estar en pleno uso de 
su razón, ser bautizados y tener al n i -
ño ó adulto que so bautice en la sagra -
da fuente, no mientras las ceremonias 
secundarias, sino en el instante mismo 
de la celebración del Bautismo, esto es, 
cuando se aplica la forma á la materia, 
para hacer el Sacramento . 

Los padrinos pueden hacerse repre-
sentar en el acto de la administración 
del Bautismo, por med io de procurador, 
debidamente autorizado, listo puede 
ocurrir cuando los padrinos se hallen 
en puntos m u y distantes, ó cuando son 
reyes o' grandes príncipes, q u e suelen 
dar comisión para que los representen 
a sus mayordomos o gentiles hombres . 
El mismo Soberano Pontífice, por no 
poder emprender con frecuencia l a r g o s 

(1) Barbosa, 2 . " Pars., De Po téstate 
Episcopi, A l leg . 30, n ú m . 11. 

viajes, cuando es padrino de algún hijo 
de reyes, se hace también representar 
por med io de a lgún personaje, de lega-
do al intento. 

VIH. No pueden ser lícitamente pa-
dr inos : 

1." Los padres del bautizado ;1;. 
2." Los abades y monjes. Los Sal -

manticenses, apoyándose en la opinión 
de varios toó lo "os , q u e citan, dicen que 
por el nombre ae monjes , no se entien-
den en este caso los mendicantes ni 
ios Canónigos regulares (2): Sin embar -
g o , el Ritual Romano dice que no deben 
ser padrinos los regulares (3). 

3. No deben ser padrinos dos h o m -
bres solos ó dos mujeres solas, sino co-. 
m o dispone el Concilio, ó un hombre 
solo, ó una mujer sola, ó un hombre v 
una mujer á la vez ;4). 

4.° Los herejes, apóstatas y públ icos 
pecadores, ó s^an los concubinarios , y 
todos los demás q u e el derecho canó -
n i c o considera como infames (5). 

En este punto se necesita " proceder 
con suma prudencia. 

El padrino es un padre espiritual, 
l l amado á instruirá su ahijado en todo 
lo necesario para la v ida del espíritu 
A s í es q u e si el padrino es de malas c o s -
tumbres ó flaquea en la fe, el ahijado 
no podrá ménos de recibir una ins t ruc -
ción, por lo ménos peligrosa. 

La Iglesia, dando á esto la grandísi -
ma importancia que en sí t iene, no lo 
ha perdido jamás de vista. Así es que 
desde los primeros s iglos hasta nues -
tros días, s iempre ha procurado que h a -
ya padrinos, y a u e los padrinos no f u e -
sen ni tibios en la fe, n i escandalosos en 
las costumbres . 

El Catecismo de San Pió Y, recopi-
lando, por decirlo así, toda la doctrina 
q ue acerca de este punto enseña la Ig le -
sia, sienta: 

1.° Que los niños q u e en el Bautis-

; l ) Salmanticenses, Cursas Theolo-
giaMorali, tomo 1, tratado 2. cap. 7. 
punct . 2 , núm. 49. 

(2) Lugar citado, núm. 47. 
(3) Ligorio , Tkeología, tomo 3. li-

bro 6, trat . 2. cap . 1 , Dub. 5, n ú m e -
ro 156. 

(41 Ligorio, lugar citado, núm. 155. 
;5) Publici pen i tentes mor ibus i n -

fames.—Salmanticenses, c itado, n ú m e -
ro 18. 

mo empiezan a vivir para la gracia, n e -
cesitan estar confiados á la fe y p r u -
dencia de padrinos, que puedan i n c u l -
carles las máximas de la piedad y los 
preceptos de la Rel igión cristiana i l ) . 
* 2.° Que los padrinos necesitan per-
suadirse de que tienen la estrechísima 
obligaeion de no perder nunca de vista 
á sus hijos espirituales ó ahijados, y 
cuidar de ellos é instruirlos y d i r ig i r -
los hasta lograr que sean lo q m , al 
sostenerlos en la sagrada pila, p r o m e -
tieron solemnemente que serian (2). 

3 0 Que, por lo tanto, los padrinos 
deben enseñar á los ahijados el s í m b o -
lo de la fe, la oracion dominical y los 
primeros rudimentos de la fe, y exhor -
tarlos, además, á q u e tengan 'caridad, 
sean castos y amen la just ic ia (3). 

Conocidos, pues, c o m o ya conocemos 
i o s deberes del padrino, nada nos será 
tan fácil c omo decidir quiénes serán y 
quiénes no ssrán capaces de c u m -
plir los . 

El Catecismo del Concilio propone 
c o m o regla general el que se niegue 
esta santa tutela, ó sea el cargo de p a -
drino, á todo el que , ó no quiera, ó por 
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descuido, no haya de desempeñarlo 

; 1 Necesse est ut qui ex Baptismi 
fonte vivere incipiunt. al icujus fidei, et 
prudentiaj committantur , á quo Cr is -
tianie religionis principia ad omnemque 
pietatis rationem instituí poss int ,—Ca-
techismus Concilii, pars. 3 , par. 25. 

(2) Hoc ig i tur uuiverse susceptores 
(Patrini) s e m p e r cogitent , se hac p o -
t issimum lege obstrictoe esse, ut sp i -
rituales filios perpetuo commendatos 
habeant: a tque in iis, quíe ad ehristiancC 
vitas institutionem spectant, curent d f -
l igenter, ut illi tales se in omni vita 
priebeant, quales eos futuros esse, s o -
iemní c e remon ia sponderuní-—Cate-
chismus Concilii, Pars. 2 , par. 27. 

• 3) Debent eos admonere, ut cast i -
íatem custodiant, just i t íam dil igant, 
charitatem teneant, et ante omnia S y m 
bo lum, et orationem dominicam eos 
doceaut, et ouee sint prima ehristiame 
religionis ruüimenta. -(7atechisrnus Con-
cilii, Pars. 2, par 27. 

Los Salmanticenses dicen terminan-
temente que palrinus absolv.te tene tur 
baptizaiim in pie, et doctrina chrisiia-
m instruere, si necesitas immin-el.—Lu-
gar citado. cap. 7, puñete 2, núm. 20. 

bien (1). 
Y poco despuss, c omo aplicando ya 

esta regla, declarando quiénes no p o -
drán desempeñar bien el sagrado cargo 
de padrinos, dice el propio Catecismo Sue los herejes, l o s judíos y los infieles 

an de ser enteramente exc luidos (2). 
Y esto es obvio . Porque ¿ c ó m o han 

de poder enseñar la fe los que no creen? 
¿ C ó m o han de recomendar la observan 
cia de los preceptos de Dios, los q u e 
niegan estos mismos preceptos? 

Así es que deberán ser exc luidos 
para el desempeño del cargo de p a -
drinos : 

1.° Los hombres q u e han perdido 
el uso de la razón, por ser incapaces de 
enseñar y dirigir . 

2 . ° Los de escandalosa vida, porque 
con sus malas costumbres , pervierten 
más bien que instruyen. 

3.° Los casados* so lo c ivi lmente, 
porque, al obstinarse en rechazar el 
Sacramento del Matrimonio , niegan un 
artículo fundamental de nuestra san -
ta fe. 

4.° Los herejes educados en las s e c -
tas protestantes, porque teniendo creen 
cías contrarias á l a s de la Iglesia cató- . 
l ica, no es concebible el que quieran 
enseñar á sus ahijados una doctrina 
que , por su parte, ó ignoran ó no ad-
miten. 

5.° Los apóstatas, porque, al dar el 
escándalo de separarse públicamente 
de la Iglesia, se inhabilitan, mientras 
n o se reconcilien, para desempeñar un 
cargo que , c omo el de padrino, es pura 
y exc lus ivamente de buenos catól icos. 

6." Los que en públ i co , por medio 
de obras ó discursos, hayan impugnado 
los d o g m a s de nuestra Santa Religión, 
porque demostrando así q u e n o creen 
en el Catol ic ismo, prueban q u e no son 
aptos para ense 
á sus ahijados. 

El cargo de padrino es 

la doctrina católica 

; i ) Faci le intell igítur cuinam h o m i -
n u m gener i sancta? nujus tutelas a d m i -
nistra tio committenda non si t, nimirum 
iis, qui eam gerere, aut fideliter nolint. 
aut sedulo, et accurata non queant.— 
Pars. 2, par 28. 

(2) Haírctici inprimis, judasi, inf ide-
les ab hoc muñere omni no prohibendi 
sunt .—Lugar citado, par. 28. 
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lo mismo para los padres de familia 
que para los Curas párrocos. Así es que 
cuando los primeros se descuiden o se 
muestren poco celosos, los segundos 
deben manifestar que la Iglesia tiene 
derechos, que no pueden desconocerse, 
é impone obligaciones, que no se pue-
den desatender (I). 

Para evitar conflictos, no obstante, 
convendría el que se explicase esto una 
y muchas veces, desde la cátedra del 
Espíritu-Santo, para que las gentes 
supiesen que no puede ser padrino el 
que no es buen católico y se evitasen 
asi escándalos y conflictos*. 

Y en efecto," .sabiendo esto todo el 
mundo, el que por haber negado la fe ó 
la moral, no debe ser padrino, rehusará 
por sí mismo este cargo, al ofrecérsele, 
y no se verá en el duro lance de ser 
rechazado, hallándose ya dentro del 
templo. 

También seria muv oportuno el que, 
al tener que rechazar un padrino, el 
Cura párroco se esforzase por demos-
trarle que no procede así, por tener 
aversión á su persona, sino porque sus 
ideas, que tan públicas son, como se 
supone, lo inhabilitan. 

Por ultimo, seria lo más acertado el 
qu^la negativa, en el caso de no poder 
evitarse, tuviese lugar á solas y en s i -
lencio, y nunca con ruido ni en publico. 

IX. Con el fin de que se puedan re-
solver las dudas, que suelen presentar-
se, al tratarse de los nombres que han de 
imponerse en el Bautismo, diremos: 

1 Q u e , si se puede, solo se han de 
imponer nombres de santos. En este 
punto, los Curas párrocos deben esfor-

(1) ¿Puede un calólico ser padrino 
de un niño protestante, en un Bautis-
mo protestante? 

Benedicto XIV De Synodo Dioecesa-
110, lib. fi. cap. 5 , núm. 2, dice que no 
es lícito á los católicos el ir á los tem-
plos de los herejes y asistir á las fun-
ciones, (jue en ellos se celebran v que en 
la práctica, muy rara vez dejara de ser 
culpable el católico, que comunique con 
el hereje en las cosas divinas. 

San Ligorio, dice, sin embargo: Ca-
íholici tero ab rationabilem causom, in-
fantem karetici, baptizante predicante, 
suscipere possunt, saltera in Ger manía. 
—Ligorio, Theologia, tomo 3, lib. 6, 
trat. 2, cap. 1, dub. 5. art. 2. núm. 156 
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zarse por conseguir que nadie Heve 
nombre, que no recuerda la virtud v 
asegure la especial protección de alguì» 
Santo 

2.° Que, á no haber alguna razón 
especial que lo impida, deben preferir-
se los nombres de los santos delNu-vo 
á los <le los santos del Antiguo Testa-
mento. Esto, no obstante, no es de tanta 
importancia como lo anterior. Así es. 
que Cuando haya costumbre, qii? lo 
autorice ó requiera, se podrán imponer 
los nombres del Antiguo Testamento, 
por más que sean los (íe los judíos, sin 
gran inconveniente (1). 

3.° Que á todo trance, deben recha-
zarse los nombres obscenos, fabulosos, 
ridículos, de falsas divinidades ó mito-
lógicos, ó los de los gentiles más cono-
cidos por su impiedad (2). 

4 ° y último. Que si hechas estas 
exclusiones, algún padre se obstinase 
en que s.e impusiese á su hijo un nom-
bre, que no fuese de santo, como no 
fuese impío é inmoral, pudiera compla-

I córsele Jo). 
X. La necesidad del Sacramento del 

Bautismo es evidente. 
Este Sacramento debe recibirse por 

precepto natural, porque la misma na-
turaleza nos obliga á velar por la salva-
ción de nuestra alma,y por precepto di-
vino, ̂ porque el mismo Jecueristo pres-
cribió terminantemente su recepción. 

No hay, sin embargo, precepto ecle-
siástico, que fuerce á recibirlo., porque 
la Iglesia no ejerce jurisdicción soore 
los que no son sus súbditos, porno ha-
ber-recibido el Bautismo ¡4:. 

Y , en efecto, la Iglesia ño podria pu-

lí) Ligorio, lugar citado, núm. 145. 
(2) Curet paroehus ne obsccena, fa-

bulosa, aut ridicula, voi inanium deo-
rum, vel impiorum ethnicorum homi-
num nomina imponantiir. sed potius, 
quamtum fieri potest, SANCTORUW, etc. 
¡Html Romano. 

(3) Notat La Croix non peccare qui 
nomen non Santi imponit, quia impo-
nere Santi'nomen non est príeceptum, 
sed monitnm Sancfci Pii V, et Pauli V. 
Ligorio, tomo III, lib. 6. cap. 1, dub. 5, 
núm 145. 

(4) Cum Ecclesiajudicium in nemi-
nem exerceat, qui non prius in ipsam 
per Baptismi januam fuerit ingressjis. 
Concilio Tridentino, Sesión XIV, cap. 2. . 

D H L S A C R A M K N T O D E L B A U T I S M O . 47 

blicar una ley, obligando á la recepción 
del Bautismo, sin dirigirse con esta ley 
álos que no lo hubiesen recibido y que, 
por lo tanto, no perteneciendo á su seno, 
no caian bajo su jurisdicción (1). 

La Iglesia, en sus decretos, no puede 
hablar más que con los que reconocen 
y se han sometido á su autoridad, sien-
îlo cristianos ó recibiendo el santo Bau-
tismo. 

Del precepto di vino no puede dudar-
se de ninguna manera. En San Mateo, 
capítulo 28, versículo 19, manda Jesús 
á sus Apóstoles que enseñen á todas las 
gentes y las bauticen. Desde que ('risto 
pronunció estas palabras, dice el Cate-
cismo del Concilio, empezaron á quedar 
obligados á la ley del Bautismo, todos 
los que habían'de conseguir la vida 
eterna (2). 

Y aun es más explícito el texto del 
capítulo 3 de San Juan, en el cual dice 
Jesús que no podrá entrar en el reino 
de Dios el que no haya renacido del agua 
y del Espíritu Sanio ¡3). 

Esta declaración, hecha por el mismo 
Jesucristo, excluyetodo linaje de duda, 
acerca de la necesidad del Bautismo. 

Pero, cuándo comienza á ser obliga-
toria la recepción del Bautismo? ¿Cuán-
do deberá conferirse este Sacramento 
al párvulo? ^.Cuándo pecará el adulto 
que no lo recibe? 

Los padres tienen el deber de hacer 
que sus hijos sean bautizados todo lo 
antes posible, es decir, apenas nazcan, 

(1) Quid mihi de liis qui foris sut 
judicare? San Pablo. 

(2) Ex fco tempore omnes hommes 
qui salutem íeternam consecuti erant, 
lege de Baptismo teneri coepise. Pars. 3. 
par. 21. 

(3i Nisi quis renatus fuerit ex aqua 
et Spiritu Sancto etc. 

si su vida ofrece peligro, ó muv pocos 
días despues, si su salud parece buena. 
Si no lo hacen asi, pecarán gravemente, 
por privar á sus hijos dé la gracia del 
Sacramento, y exponerlos voluntaria-
mente á que mueran, siu ser cristianos, 
cosa tan fácil, atendidos lbs innumera-
bles peligros que rodean al recien-na-cido^11- , ,. , 

Los teologos dicen que, no habiendo 
necesidad que obligue á abreviar este 
plazo, por práctica generalmente ad-
mitida, se acostumbra á bautizar á Jos 
niños, dentro de los primeros ocho 
dias; que podrá diferirse el Bautismo 
hasta los doce ó cuando más á los 
quince; que prolongar este término 
ofrecería peligros, y que dejar pasar un 
mes sin que la criatura se bautizase, 
seria ya un pecado y hasta un escán-
dalo (2¡. 

Respecto á los adultos, es claro que 
pecan v de una manera muy grave, 
por el peligro á que exponen sus almas, 
si difieren el recibir el Bautismo hasta 
la hora de la muerte (3;. Los adultos 
deben bautizarse en el momento en 
que se ívillen instruidos y bien d is -
puestos para ello (4¡. 

V: Facile intelligitur. quam gravi 
culpa illi sese obstringaut, qui oos (in-
fantes' Sacramenti gratiadiutius, quam 
necesitas postulat, carere patiantur 
cum prjesertim, propter «tat is imbeci-
lli'tatem, infinite pene pericula illis im~ 
g e n d e a n t . — C a t ó m e Concila, Pars. 

' (2) Salmanticenses, lugar citado, 
capítulo 5, punct. 2, núm. 12. 

¡3 • Salmanticenses, citado, num. H . 
San Basilio, üomilvi 13, inter 

varias, y San Gregorio Nazianceno, 
Oratio in Sanctum Baptisma. 



TRATADO Iii 

DKI. SACRAMENTO 

P U N T O P R I M E R O . 

ESENCIA. DEFINICIONES, MATERIA 
Y FORMA. 

I. Es de fe q u e la Couiirmaeioii es 
uno de los siete Sacramentos de la ley 

'nueva ó de gracia. Así lo tiene definido 
el Concilio ae Trento, en la Sesión V i l , 
Canon 1. 

Aunque en la Sagrada Escritura n o s? 
designe con claridad el momento de la 
institución de la Confirmación, la I g l e -
sia siempre, desde s u m i s m o or igen, 
ha estado reconociendo y administran-
do este santo Sacramento. La tradición 
constante, q u e és la palabra de Dios, 
no escrita, dice en todas partes que la 
Confirmación es Sacramento y que fué 
instituida por Dios, para causar una 
gracia especial (1]. 

II. La definición metafísica de la 
Confirmación, es la siguiente: es un 
Sacramento de la ley nueva, instituido 
por Cristo, para que causase gracia cor-
roborativa ¡2) 

En esta definición, todas las palabras 
sirven de género, menos la úl t ima, cor-

roborativa, que contiene la diferencia. 

(1) Si quis dixerit , Confirmationem 
baptizatorum otiosam cseremoniam 
esse, et non potius verum, et p r o -
prium Sacramentum, aut o l im mihil 
aliud fuisse. q u a m catechesim q u a n -
dam, qua aaolescentiie prox imi , fidei 
suse rationem coram ccclesia e x p o n e -
bant: anathema sit. Cone. Trid. Sesion 
VII, Be Conf, Canon 1. 

[2} Sacramentum nova; legis, iast i -
t u t u m ä Christo Domino, causativum 
gratise corroborative. 

DE LA CONFIRMACION. 

En efecto, solo por esta palabra se d i s -
tingue esta definición de las definicio-" 
nes metafísicas de los otros Sacra-
mentos . 

La definición f ís ica es esta: es la se-
ñal que se hace al hombre bautizado en lo 

frente, con Crisma consagrado por el 
Obispo, y bajo la prescrita forma de pala-
bras (1). 

Esta definición se ilama física, p o r -
q u e contiene ó enumera las partes de 
q u e consta la Confirmación. En efecto, 
en ella se señalan e l s u g e t o d e l hombre 
bautizado, la materia o el Crisma y ia 
imposic ión de las manos, el ministro y 
la forma. 

III. N o están conformes los teólogos, 
al fijar la ocasión en q u e fué instituido 
este Sacramento. T o d o s convienen en 
que Cristo l o instituyó; pero n o en c u a n -
to al momento preciso de su institu-
ción. C o m o l o esencial es el saber que 
lo instituyó Cristo, y esto se sabe, lo 
demás, q u e es lo accidental, solo p o d n 
ser úti l , c omo cuestión de crítica para 
los eruditos. 

Respecto á este punto , nosotros solo 
indicaremos que l o m a s probable es que 
Cristo instituyó este Sacramento, cuan-
do, según S. Juan, capítulo 2.°, di jo á 
sus discípulos: como me envió mi Padre. 
asi yo os envió á vosotros {2}. 

Aunque al parecer aquí n o se hable 
de la Confirmación, no puede negarse 
que en ningún otro pasaje del E v a n g e -

(1) Signatio hominis baptizati, facta 
in fronte c u m Chrismate ab Episcopo 
consecrato, sub proscr ipta varborum 
forma. 

(2} S i cut mis i t m* Pat ; r , et e g o 
t o v o s . 

lio, se expresa de una manera tan t e r -
minante la índole d é l a potestad, que 
Jesús habia concedido á sus Apóstoles, 
c o m o en este. El texto copiaao, es, en 
realidad, c omo un compendio y con f i r -
mación de todas las atribuciones que , 
por disposición divina, constituyen el 
Apostolado y Episcopado. 

IV. La materia remota de este Sa -
cramento es, por decirlo as í , doble . 
Consta del Crisma, consagrado por el 
Obispo, y de la imposic iou de manos. 
Hay teólogos, que intentan separar ó d i -
vidir esta materia-, diciendo unos q u e 
consiste en solo el Crisma, y otros en la 
sola imposición de manos. Nosotros no 
aceptamos ni creemos q u e se puedan 
aceptar estas dos opiniones. En n u e s -
tro humilde sentir, lo más fundado es 
lo q u e dice Berti, á saber, que puesto 
q u e la Iglesia lia empleado siempre 
estas dos cosas, á la voz, sin prescindir 
jamás ni de una ni de otra, debe creer -
se q u e no se trata aquí d e d o s materias, 
sino de una sola, q u e consta de dos 
dintintos elementos (1). 

Téngase presente que en la Conf ir -
mación hay dos imposic iones de manos, 
á saber: uña que tiene lngar antes de 
administrar el Sacramento, y otra que 
solo se verifica en el momento de la 
administración. La primara no es la 
materia, sino la segunda (2). 

El Crisma es óleo de olivas, consagra-
do por el Obispo y mezclado con el bálsa-
mo (3). 

Hay quien d iga q u e para la validez 
basta" con el óleo de o l ivas ; pero lo más 
probable, lo más seguro, v i o que, por 
lo tanto debe seguirse en la prác t i -
ca, es: 

1.° Que el óleo solo , no es materia 
cierta de la Confirmación. 

2.° Que la consagración del 
os 'de necesidad de Sacramento ó 
lo vál ido . 

3." Que la mezcla del bálsamo es 
también necesaria, no n'ccsitate pre-
cepti ó solo para la l ic itud, sino necesi-
te Sacramenti ó para la validez (4 . 

(1) De Theologicis Disiciplinis, libro 
32, cap. 4. 

(2) Benedicto X I V . De Synodo Dicec-
resana, l ib. 13, cap . 19, núms IG y J7. 

¡3) Oleum ol ivarum ab Episcopo con-
s ' c ratum et balsamo mix tum. 

,4' Véase á Santo Tomás . 3.a Pars . 
Q. 72. art. 3. 

El Crisma se dist ingue del óleo de los 
catecúmenos y del de los enfermos, en 
que está consagrado c o n diversas pala-
bras, está mezclado con el bálsamo y 
se destina á distintos fines 

La materia próxima de este Sacra-
mento es la unción q u e el Obispo hace 
en la frente del q n e se confirma. En es-
ta unción se inc luye la imposición de 
las manos, necesaria para la validez. 

V. La forma de la Confirmación en 
la Iglesia latina, es la siguiente: Te se-
ñalo con la señal de la Cruz y te confir-
mó con el Crisma de la saluden el nom-
bre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo. Asi sea (l). 

La forma de los g r i egos es esta: Sig-
naculim Spiritus Sancti. ^ 

La Iglesia tiene por válida esta f o r -
ma, lo cua l prueba que contiene en sí 
todo lo esencial ó necesario, neccssitale 
Sarramenli. 

Comparando las dos formas entre sí, 
se podrá venir en conocimiento de lo 
que tienen de común, y es por lo tanto, 
lo esencial. Lo que no sea c o m ú n á las 
dos, es solo de necesidad de precepto ó 
para lo l ícito 

Los gr iegos no pueden emplear la 
forma latina, ni los latinos la gr iega. 
Esto está asi decidido por la Iglesia. 

La forma latina contiene tres cosas, á 
saber: 

1.° La imposición de manos, p r i m e -
ra parte de la materia remota. Signo te 
signo Crucis. 

2.° La aplicación del Crisma, s e g u n -
da parte de la misma materia. Confir-
mo le Ghrismatc salulis. 

3.° La invocación de la Santísima 
Trinidad. designada con los propio -
nombres de cada una de las divinas 
persona?. In nomine Patris, et Filii, e' 
Spiritus Sancti. 

La gr iega es m u c h o más compendio -
sa, en la forma, al ménos ; poro cont ie -
ne lo mismo, aunque de un modo im 
plícito. 

Puede, en efecto, considerarse como 
dividida en d o s partes, á saber: 

1 .a Signaculum, que envuelve la i m -
posición de manos y la aplicación del 
Crisma, porque estás dos Cosas junta» 

;1: Signo te signo Crucis, et Confir-
mo te Chrismate salutis in nomine P a -
tris. et Filii. et Spiritus Sancti. Ame'. 
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P U N T O I I . 

MINISTRO, SUJETO, KFl'.CrOS Y NECESIDAD 
DE LA. CONFIRMACION. 

I. E l ministro ordinario de este S a -
cramento es el Obispo ( l ) . 

El s implo Sacerdote pudiera serlo 
también, con autorización y dispensa, 
n o del Obispo, sino del m i s m o Papa. E l 
Conci l io Florentino dica acerca d e este 
punto lo q u e s igue: Legimis lamen ali-

tionem. ex ratio/¡abili, et urgente admo-
dum causa, simidicem Sacerdotm, Chris • 
mate per lipiscopwm confecio, amminis-
trasse Confirmalionis Sacramentum (2;. 

En corroboracion de esta doctrina, 
podemos nosotros añadir ijue nos c o n s -
ta q u e en Jul io de 1867, durante las 
fiestas del Centenar de San Pedro, fué 
autorizado por el Sumo Pontif ic i para 
administrar la Confirmación en varios 
pueblos de la .Serranía d-í Ronda, el d o c -
tor D. Juan Nuñ?z Gallo , dignidad de 
Chantre d s la Santa Iglesia catedral de 
Málaga. 

E l ministro de este Sacramento, que 
siempre es de solemnidad, necesita t e -
ner intención actual ó virtud para lo 
vál ido , ó necesítate Sacramenti, y estar 
en gracia ó disponer su alma por m e -
dio de la confesion ó contrición, necesi-
tóte pr/ecepli, ó para lo lícito. Además , 
necesítalepreceplidebe observaren t o -
das sus partes los ritos y ceremonias 
q u e la Iglesia, para la solemnidad del 
Sacramento , prescribe. 

II. E l sugete de la Confirmación es 
el párvulo ó adul to , bautizado y v ivo . 

Respecto á la edad nada decimos, 
porque para lo vál ido no se r q u i e r e 
n inguna determinada, y para lo lícito no 

(1; Concil io Tridentino, Sesión VII, 
De Confir mat ione, Cánon 3. 

(2) Sobre e s t o , véase á Benedic -
to X I V , De Synodo Diocesana, libro 7 , 
cap. 8 . 

ha dispuesto nada la Iglesia. La prácti-
ca es conferir este Sacramento, cuando 
hay osasion para ello, por lo c omún en 
la Santa Visita, lo mismo á los adultos 
que á los niños. 

El párvulo , por ser incapaz de d i s -
ponars3, n o necesita para recibir este 
Sacramento disposición ninguna. 

El adulto necesita intención, al m i -
nos habitual para lo vál ido , y estar en 
gracia, justif icándose antes por medio 
de la confesion, y no siendo esto pos i -
ble, de la contrición, para lo l ícito ;1(. 

Este Sacramento causa per se, se-
gunda gracia, al q u e por estar bien 
dispuesto, lo recibe ya en gracia, y c a u -
sará primera, per accidens, cuando se 

, reciba con atrición, creída contric ión. 
Este Sacramento, además da auxil ios 

y fuerzas al a lma para confesar la fe, 
imprime, c omo el Bautismo, carácter, 
causa también, c omo el Bautismo, c o g -
nación espiritual en primera y s e g u n -
da especie, y ex opere opéralo, perdona 
pecados veniales y es preservativo da 
mortales . 

La Confirmación, c o m o ' e l Bautismo, 
por imprimir carácter, no se puede re i -
terar. 

Los padrinos d e la Confirmación n 
cesitan estar y a conf irmados. 

Til Este Sacramento es de precepto 
eclesiástico para todos los que se d e d i -
can al Sacerdocio. Y hasta tal punto 
les es necesario, q u e no pueden recibir 
ni aun la primera tonsura, que no eŝ  
orden, q u e es so lo una disposición para 
recibir las órdenes, sin estar antes c o n -
firmados (2). 

Para los fieles en general, este Sa -
cramento no es obligatorio., cuando no 
se puede recibir, sin gran dif icultad; 
pero no dejaría de pecar y m u y g r a v e -
mente, el que , teniendo ocasion de r e -
cibirlo, dejase de hacerlo por apatía, 
por indiferentismo ó desprecio. 

La Confirmación es obl igatoria por 
derecho div ino para todo e! que pueda 
recibirla De m o d o que el pecado solo 
estará en el que voluntariamente se 
prive de la gracia de este Sacr&msáte 

; i ) Santo Tomás, 3.a pars . , Q. 72. 
art. 7 . a d 2. 

(2) Prima tonsura non ínítientur 
qui Sacramentum Confirmat-'onis non 
roceperint.—Concil io Tridentino, Se-
sión X X I I I . c a p . 24 De Reform. 

TRATADO IV. 

D E L S : 

P U N T O P R I M E R O . 

I." LJJ. palabra Eucaristía, es griega 
y significa lo mismo que gratiarum ac-
tio ó acción de gracias (1) 

Este nombre conviene perfectamen-
te al Sacramento instituido, no solo 
para causar la gracia, sino para conte -
ner al mismo Autor de la gracia. E l 
Conci l io Tridentino excomulga al q u e 
d iga que el principal efecto de la S a -
grada Eucaristía es el perdonar p e c a -
d o s |2i. dando así á entender, q u e este 
Sacramento, antes q u e á perdonar pe -
cados, c o m o el Baut ismo y la Peniten-
cia, Sacramentos que suponen el alma 
muerta por la culpa, c o m o océano d e 
gracias, se encamina á inundar de g r a -
cias el alma. 

La Eucarist ía , puede considerarse 
bajo dos diversos aspectos, á saber: 
c omo Sacramento, ó respecto al h o m -
bre á quien san ifica. y c omo sacri f i -
cio, ó sea respecto á Dios, á quien, por 
su medio, se rinde culto y se da sat i s -
facción. 

IT. Este Santísimo Sacramento, fue 
instituido por Jesucristo en la noche 
da la Cena, en la víspera misma de la 
Pasión (3). Y lo instituyó cuando, d u -

Ti Reiffenstuel, Tkeologia Moralis, 
tomo II, trat. 14, dist. 4, QusBsfc.l. n ú -
mero 1. ' 

(2) Si qu i s dixcrit , vel p r e c i p u i ! m 
fruetUin s a n c t i s s i m » Eucharistñe e3se 
remissionem peceatorum, vel ex ea non 
alios effectus provenire; anathema sit. 
Sesión XIII , Cánon 5. 

i'3; Hoc tam admirabile Sacramentum 
in ult ima Coena Redemtorcm nostrum 
ínstituisse. Concilio Tridentino, Se-
sión X I I I , cap . 1. 

D E LA E U C A R I S T Í A . 

rante la Cena, tomó Jesús él pan. le 
dió su bendición, y haciéndolo partes, 
lo distribuyó entre sus discípulos, d i -
ciéndoles: Tomad y comed. Este es ui 
cuerpo (1;. 

Anuí no hay n i puede haber dudas 
de n m g u n género Así e s , q u e desde 
los primitivos tiempos hasta nuestros 
días, s iempre se ha cre ído , no solo que 
Cristo instituyó este Sacramento, sino 
q u e lo instituyó en la noche de laCena 
y en el instaure m i s m o q u e acabamos 
de designar. 

111. La definición metafísica de esto 
Sacramento, es: Sacrarnent-m nova le-
áis, instituum á Ckristo Domino causati-
-oum gra'ia CIBATIV.B. 

La diferencia está en la última pala-
bra. Las demás, todas son el genero, 
porque, por ellas, la Eucaristía no se, 
dist ingue en nada de l o s otros seis Sa -
cramentos. En efecto, c omo ellos, es Sa -
cramento , tiene institución divina v 

: causa gracia. S u diferencia está, en 
; cuanto á la definición, en q u e la gracia 
: q u e causa es cibativa ó destinada á a l i -
! mentar el alma 

La definición f ís ica es: Zas especies de 
pan y tino consagradas, bajo la prescri-
ta- forma de palabras, ea cuanto contie-
nen realmente el Cuerpo >j Sangre d: 
Cristo para la nutrición espiritual de 
los f e les {2). 

Y Ccenantibus autem illis, accepit 
Jesus panem. et benedix t, ac fregi i , 
deditqué disc ipul issuis . dicens: Acápi-
te, et comedi te: hoc est corntsmeum. San 
Mateo, cap 26. versículo 26. 

(2) Species pañis, er vini consecrate 
sub proscr ipta varborum forma, quo.-
tenus real i ter continent Corpus, et 



En esta definición, que es la que dan 
comunmente los teólogos, se halla una 
descripción ó enumeración exactísima 
de todas las partes, de que consta este 
augustísimo Sacramento 

Se hallan, en efecto, las dos materias, 
species pañis, el vini; la forma y la inten-
ción, sub proscripta verbonm forma-, el 
Sacramento, iíi jieri ó al hacerse, en la 
determinación y aplicación de estos 
tres elementos, materia, forma é inten-
ción; y el mismo Sacramento, infacto 
essc, ó ya hecho, en las palabras, qua~ 
tenus realiter continent corpxts, el san-
guinem Christi, etc. 

Los demás Sacramentos consisten en 
su uso ó terminan al acabar de hacerse. 
La Sagrada Eucaristía, diferenciándose 
en esto de los demás, permanece des-
pués de la Consagración, por contener 
el Cuerpo y Sangre de Cristo. El Con-
cilio de Trento, confirmando y definien-
do, como dogma de fe, esta doctrina, 
castiga con la excomunión á los que 
crean que, verificada la Consagración, 
en el admirable Sacramento de la Eu -
caristía, no están el Cuerpo y la Sangre 
de Jesús; que solo están como en el 
uso mientras se consumen, no antes ni 
despucs, y que en las Hostias ó partí 
culas consagradas, que se reservan ó 
quedan despues de la Comunion, no 
permanece el verdadero Cuerpo deCris -
to ¡ l ) . 

De lo cual se deduce: 
1.° Que la Eucaristía, como todo Sa-

cramento, consiste en la acción, ó sea 
en la aplicación de la forma á la mate-
ria. Infieri. 

2.° Que, además, despues de hecho, 
queda, como cosa permanente, por con-
tener el Cuerpo y Sangre de Cristo. In 
fado esse. 

Esta distinción es de grandísima i m -

Sauguinem Jesu Christi, ad spiritualem 
fidelium nutritioncm. 

(1) Si quis dixerit, peracta conse-
cratione, in admirabili Bueharistiíe 
Sacramento non esse Conms, et San-
guinem Domini nostri Jesu Christi; 
sed tantum in usu dum sumitur, non 
autem ante, vel post: et in hostiis, sen 
particulis eonsecratis, qua; post c om-
munionem reservantur, vel supersunt, 
non remanere verum Corpus Domini: 
anathema sit. Sesión XIII, Cánon 4. 

portancia. Fijándose bien en ella, se 
comprenden perfectamente el Sacrifi-
cio, que consiste principalmente en la 
Hostia, que se ofrece, ó sea en la acción, 
que pasa, in jieri, y el Sacramento, <jue 
consiste de una manera más especial, 
en el Cuerpo y Sangre de Cristo, qu* 
permanecen, despues de la Consagra-
ción y se conservan, para la nutrición 
espiritual de los fieles 

IV. En la Sagrada Eucaristía hay 
¿rqnsustanciacion-, cambio de sustan-
cia ó conversión, por potestad divina, 
de la sustancia del pan en el Cuerpo, y 
de la sustancia del vino en la Sangre 
de nuestro Señor Jesucristo ¡1). 

El Concilio Tridentino. condenando á 
los protestantes, que negaban laprcsen-
cia real de Cristo en i a Eucaristía ó 
sostenían que solo estaba en ella de una 
manera figurada, dice: «Si alguno dijere 

^ue en el sacrosanto Sacramento de la 
ucarístía permanece la sustancia del 

pan y del vino, en uñion con el Cuerpo 
y la -Sangre de Nuestro Señor Jesucris-
to, y negase la admirable y singular 
conversión de toda la sustancia del pan 
en el Cuerpo y de toda la sustancia del 
vino en la Sangre, permaneciendo ó con-
servándose solamente las especies de 
pan y vino (2], cuya conversión tan pro-
piamente se denomina transiistanciacio» 
en la Iglesia católica: sea excomulgado.» 
(Sesión XIII, Cánon 2 } 

San Ambrosio, en el siglo IV, im-
p ugnando á los que se resistían á creer 
ía tra-nsustanciacion, les decia: «¿Creéis 
que Cristo pudo convertir el agua en 
vino? Y si creéis ^ue pudo convertir el 
agua en vino, ¿que dificultad podéis te-

(1) Concilio Lateranense 4, celebra-
do el año 1215 bajo Inocencio III, Ca-

(2) Especies es aquí lo mismo que 
accidentes. Va se sabe la diferencia que 
existe entre la sustancia, que en toaas 
las cosas, es invisible 6 impalpable, y 
los accidentes, que son lo variatile y lo 
que, sin embarco, cae bajo la jurisdic-
ción de los sentidos. 

La filosofía ve y explica los accidentes. 
pero jamás ha ponido comprender lo que-
en sí es la sustancia. 

Esto arroja mucha luz para resolver 
las dificultades que presentan los in-
crédulos contra la Sagrada Eucaristía. 

neren crcer aue pudo convertir el vino 
en sangre?» (1). ; .., , 

San Gregorio Niseno, dirigiéndose, no 
á los herejes, que admitían el Evange-
lio, sino á los incrédulos, que no acep-
taban más autoridad que la de la razón, 
presentándoles un argumento racional, 
les dice: «¿Pudo Dios hacer de la nada 
lo que no existia? Y si pudo hacer que 
lo qué no era fuese, ¿por que no ha de 
poder hacer que l o q u e ya es, sea de 
otra manera?» (2) 

¡Ah! La moderna filosofía, que tanto 
v tan inútilmente se afana por pasar 
del fenómeno al noúmenos, ó sea por 
comprender la íntima naturaleza ó esen-
cia de las cosas, es la que ménos auto-
rizada se halla para proponer argumen-
tos contra la posibilidad de la transus-

.Salie la filoso fia lo que es la esencia 
de las .-osas? S í . Y si " i « u » sa<» ' » 
que es, ¿cómo se afirma que ju aun, 
mediante el poder de Dios, se puede 
cambiar? , , 

El Concilio Tridentino, definiendo el 
dogma de la presencia real, consecuen-
cia inmediata de la trmisasttmlogon, 
dice: «Si alguien negare que en el t a n -
tísimo Sacramento de la Eucaristía se 
contienen verdadera)' real y sustancial-
mente el cuerpo y sangre, en unión 
con el alma v la Divinidad de nuestro 
Señor Jesucristo, y por consiguiente, 
« « l o Cristo, í dijese que Cristo esta 
solo en este Sacramento, como en signo, 
figura ó virtnd, seaexcomulgudoJ ¡d;. 

El mismo Concilio, explicando aun 
este dogma, añade: «Si alguno llegare 
que en el venerable Sacramento de la 
Eucaristía, bajo cada especie y bajo ca -
da una de las partes de cada especie , en 
el caso de separarse, no se contiene todo 
Cristo, sea excomulgado» (4). 

' (11 Aquam Christus mutavit ra v i -
num, et- non erit dignus cui cradamns, 
quod vinum iu sanguinem snum m u -
tavit? Libra de Initiandis. cap. .. 

(21 Qui potuit ex nihilo faceré quod 
non erat, non potest ea q u s sunt, ra id 
mutare quod non erat ' í -Oroí . Cathet, 
cap. Ti. , 

» Sesión XIII, Canon 1. 
41 Si quis negaverit, in venerabili 

Sacramento Eucharist» sul) unaquaque 
specie, et sub singulis eujusque spe-
,-iei partiture, separatone lacta. totuto 

V. Cristo, c omo acabamos de ver. 
esta todo en cada una de las especies y 
aun en cada una de las partes de cada 
especie; peroesto no obstante, ex vi ver-
horum. atendida la significación de las 
palabras, hay alguna diferencia, no en 
cuanto á lo esencial, sino en cuanto a 
la manera de explicar este augusto mís -
terio. 

Así que en la Sagrada Hostia esta: 
I o Kx TÍ terbonm, solo el cuerpo 

de Cristo. Hoc est Corpus meiim. 
Adviértase que, aunque no sediee si 

vivo i5 muerto, en realidad está vivo, 
porque Cristo consagró estando vivo y 
por que, además, resucitó para no vol-
ver a morir. Cristo está sacramental -
mente en la Hostia consagrada, tal cual 
los bienaventurados lo ven y bendicen 
en el cielo. T. 

2." Por la Concomitancia tu '¡tedióla, 
es decir, por la impo. ibilidad de que el 
cuerpo se halle separado de la sangre, 
esta también en la Hostia la sangre de 
Cristo. , . , . 

3." Por la ttnioit mlural. esta el alma 
racional de Cristo. En efecto,Cristo t o -
mó la naturaleza humana, tiene alma 
racional v por lo tanto no puede hallar-
se sin ella en ninguna parte. Su alma 
está naturalmente unida á su cuerpo, 
v solo en los tres días en que estuvo 
muerto, pudo desaparecer esta natural 
unión. 

4." Por lo que los teologos llaman 
per Circuinvisessionem, están el l'adrc y 
el Espíritu Santo. 

5." l'oridentidail, los atributos, por-
que son de Dios, están en Tlios, son el 
mismo Dios [l).y por lo tanto están don-
de está Dios. 

8 0 Por la mion iipos/ilica, el Verbo 
Divino, porque Verltm Pwiim <¡<Kd 
semel awmstt wnjmm dm'ssitffi. 

En el Cáliz, despues de la Consagra-
ción. están también el cuerpo de Cristo, 
v en los términos explicados, el Padre, 
el Verbo Divino, el Espíritu Santo, los 
atributos y el alma racional de Cristo. 
l,a vínica áifereucia que hay, es que ex 

Christum contineri; anathema sit. Se-
seo¡i XIII. Cánon 3. 

V Qnidquid est in Deo, est ipse 
Deus. San Bernardo. 

12! Víase el Concilio Tridentino, Se -
sión XIII, cap. 3, donde se explica y 
confirma esto. 



vi verhorvju, así c omo en la Hostia está 
el Cuerpo y por la Concomitancia iime-
diata, la Sangro, en el Cáliz está la San-
gre y por la Concomitancia inmediata 
el Cuerpo • 

Cristo en este Sacramento no está 
circm-scriptive, de modo q u e cada par -
te de su cuerpo, corresponda á una par -
te de la Sagrada Hostia; ni dcpúlive, 
de modo que ocupe un lugar y solo pue-
da hallarse en el lugar único, q u e óCu-
pa; sinosacramenta'Uer, esto es, de m a -
nera que, por su infinitó poder, hallán-
dose todo en toda Hostia, puecle estar 
todo y de hecho °s?á en todas las H o s -
tias q u e se consagran (1¡ 

Esto solo podrá parecer increíble á 
los que se figuren que, porque el en -
tendimiento y el podar del hombre son 
m u y limitados, Dios no es infinito en i 
su poder y en su inteligencia. ¿Quién I ordinaria 

recompensados en el cielo, por haber 
creído, sin haber visto T . 

Cristo, en la Sagrada Eucaristia, 
c o m o verdadero Dios, ha de ser adorado 
con el supremo cui to de latria >2'.. 

P U N T O I I . 

LA MATERIA DE LA EUCARISTÍA. 

I. La materia de la Eucaristia, c o n -
siderada in fieri, son el pan y el v ino 
usuales. 

C o m o esta materia tiene dos partes, 
para evitar confusion, conviene que h a -
blemos primero de una y despucs do 
otra. 

Respecto al pan, para ser materia 
válida, necesita ser de trigo, amasado 
con agua c o m ú n , y coc ido en la forma 

nos asegura q u e solo es "posible lo q u e 
el hombre tiene por posible? La intel i -
gencia comprende más, á medida que es 
más clara. Y si la inteligencia de Dios 
es infinitamente superior á la de l h o m -
bre, ¿ cómo n o ha de comprender cosas 
q u e el hombre :io comprende? El poder 
hace más, á medida q u e es mayor . Y si 
el poder de Dios es infinitamente s u p e -
r ior al del hombre, ¿ cómo n o ha de h a -
cer cosas, que el nombre no puede 
hacer? 

Comparando, pues, nuestro entendi -
miento y nuestro poder , que tan l i m i -
tados son, con el entendimiento y el 
poder de Dios , q u e no tienen l imitación 
ninguna, se desvanecerán por sí mis -
mas todas las dificultades que se p r o -
pongan por los que nieguen ol gran m i -
lagro de la Sagrada Eucaristía. 

Cristo, aunque está realmente en la i 
Eucaristía, por estar de un m o d o m i s -
terioso ó sacramental, no puedo verse 
con los ojos del cuerpo , sino cuando 
Dios lo permita, haciendo un mi lagro 
para ello ;2' 

E l pan de cebada ó de cualquier otra 
semilla, que no sea trigo, es materia 
nula. 

Solo el pan de centeno se considera 
como materia dudosa. 

Si la masa, aunque sea de harina de 
trigo, se frie con aceite, ó se prepara 
con algún licor sustaucialmente d i s -
tinto del agua, no será materia válida. 

El pan tostado, c omo n o tenga más 
q u e harina y agua, no varía sustaneial -
mente. 

Santo Tomás, hablandode esto, d ice : 
«Es necesario q u e el pan sea de trigo, 
para que el sacramento pueda ser v á -
l ido ; pero no es indispensable que el 
pan tenga levadura ó sea. fermentado, 
ó no la tenga y sea ác imo» (3). 

El Concil io Florentino, hablando de 
esto mismo, declara, q u e puede c o n s a -
grarse con pan de trigo, ya sea ácimo 
ó y a sea fermentado :4). 

En la Iglesia latina se consagra c o n 
pan ác imo, y sin levadura; en la gr i ega , 
con pan fermentado, por el contrario. 
La variación n o es más que accidental, 
y por lo tanto no invalida la materia. Dios ha querido q u e esto sea así pa-

ra que se ejercito nuestra fe v se aumen-
to nuestro mérito. Iíl Apóstol Santo J } } Quiav id is t i me, Tlioma, cred: 
Tomás, creía pon ¡ue veía; nosotros, más : disti : beati qui non viderunt. et credi-
dichosos que él. en este punto, seremos | derunt 

( l i ReiffenstueL neologia Moralis. 
tomo 2 , trst. 14, d i s i 1. Q u a s i . 0 . n ú -
mero 51, edición de 1763: Addüio 1. 

(2) Santo Tomás . 3 . a Pars. Q. 7(i. a r -
t ículo 7. 

12} Concilio Tridentino, Sesión XIII. 
Cánon 6. 

,3; 3 . " Pars., Q. 74, art. 4. 
4; Deñnimus in acymo. s ive in fer-

mentato pane triticeo Ch'isti Corpus ve'-
raciter confici . In decreto unionis. 

DEL SACRAMENTO DE LA EUCARISTIA. 0 0 

... ¿oumipn d e examinar I De l o cual se infiere que nara b s l a -
Santo l o m a s , después rteexaminai | . materia lícita es el pan ácimo 

c o n el debido ^ t e m m . e n t e ^ p u n t o , ^ V » « e l pan f o m e n t a d o . 
conc luye afirmando q ^ ^ t a inastun_ I y para s g l á « ^ r i a a u d o s ? , 
dada en ra.on la c o s t u ^ re de la Ig le - o ' ^ d e o i r . B a s t a c o u . s o i 0 

S 1 ' ^ a t i n s W S ^ indicar q u e lo será siempre que el » 

SU significación » « , f . ^ . ' i f , S nuc pueda haberlo liecl.o s u -
trir alguna alteración notable, 

les. q u e han de recibir la M u m i i » . ' . = t Sacramento no debe e m -
Ksto no obstante, c omo « I ~ ] ; n l i 9 l a m a t „ i a dudosa. M 

un punto P ^ r a n , d i s a p l i n a l ^ n o d „ v i a t i c o á uu en-
Tomás no vac i la en asegurar q u e es » F f a pudiera morir 
conveniente ,1 , « * , I S K e S a c r a ^ n í o , s e d e b e b a -
costnmbre . cada uno observe el r ito de s g r e c ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
s u propia Iglesi jM-i . , . . T a m p 0 1 . „ ,j..be consagrarse, cuales-" 

M Papa Benedicto J U t y g » * » a e ' 1 k g c i r c u u s t a n c i a s , cor, 
' evitar confusion v cuest ion8S^«f i Su q«>j>' 4 „ , . licita, ó sJa con pan 

Bula , JHN P a t m f U , M ^ J f f L j * 1 S S S S S o m te a á latina ó coa 

que celebrase, según el n e o g r i e g o , v m d o e g t e a a c r a . 
g r i ego que celebrase, s e g ú n e . rito l a - esto ^ J g g » ^ n c c e g r i o 

t ino (3 , . | , a m e j i ¡ a i i p ¡ t a m i B t e r n m c o « s c q M n 4 m i , 
uo debe administrarse , sino cuando 

¡ l i Consu-t i ldo «le pane ac,vino c e l e - I pueda liaiwrse con toda la solemnidad. 

• » F E S » ^ ^ / ¡ ^ » » Á ^ « ^ y&ir&sszT"así " ¿ t a í l S r a f í 
S U cap 26 e t M a r c . c a p H , e t Luc . „ á m e n l o , es el c o m a n , ei g a g O * 

Copiamos integro este pasaje de S a n - ¡ licor extraño 
t « T n m á s porque cont iene l o s datos c ía . Si es m u y excasa de modo que no 
Tue ¿ n °ü J t ¡ n para responder á las | l l egue ni aun i 
o b f e c b n e s q u e hoy s u e l e n presentarse ' v ¡ £ , , Ir. materia continuara siendo v 
S S e r S o s , af ic ionados i c o m p a - 1 ¡ d a ; , ¡ es en cantidad mayor. pero que 
' i i i - l e f ias de Oriente v r a í ios r i tos 'de las ìg les ias deOriente y 
Occ idente . , . . „ 

:•> Convenicus a n t a n ut il m aquis -
q u e servet ritum sua; Ecclesia; ili b a -
s a m e n t o administrando. I.iigar c i tado . 

;:! District ius inhibemus. e t i m i s u o 

aun no pase de la cuarta parte, ya ,era 
materia dudosa; y por ultimo, si e x c e -

d i e s e en cantidad á la del vino, seria 
evidentemente materia nula. 

officia celebrare, vel celebran facer-
pnvsumant . p n e s u m a i u . , , . , .. 



El vino q u e se destine parala M i ® , i teólogos, v seria hasta t ™ . r » . ¡ A » i . 
. ^ « e r boeno , porque no es d igno el 1 tener^ opuesto 1) •<'18" 

i c i o s de Abe l , y n o á los deC'ain; dio 'su 
bendición á Abel , v prospere1™ -
negó á Caín, y caite dia veía q u e era 
para él más estéril y más ingrata ¡a 
tierra. 

Para el Sacrificio de la Misa no debe 
emplearse vino, q u e no sea materia l i -
cita. 

El Concil io Tridentino manda q u e se 
mezcle un poco de agua con el riño en 
el cáliz, .y dice que esto debe hacerse, 
porque asi se cree q u e lo hizo Cristo en 
la noche de la cena; porque esta mezcla 
significa el agua y sangro que salió del 
Costado de Cristo, y porq ue además s im-
boliza la unión de los fieles con su c a -
beza, que es Cristo (1). 

A l g u n o s teólogos añaden q u e este 
agua recuerda las dos naturalezas, d i -
vina y humana, ó sea la ur.ion h ipos -
tátiea. 

.. „ ,., I J " ® se convierte en vino, ant -s 
, J se M de convertirse en sangre ¡3;. L o propio 

ensena el Colecteno del Concilio (4¡. 
III. Materia próx ima es la misma 

remota, 6 sea el pan y el vino e n el m o -
mento de aplicarse; pero para que p u e -
da decirse q u e se aplica, se necesita: 

1 • Que la materia esté física ó n i o -
raimenle presente. 

natía 1 distancia proporc io -

na materia estará presente, de una 
manera física, cuando se tiene á la v is -
ta o se percibe con el tacto, y lo estará 
de una manera moral , cuando, aunque 
no se vea ni se palpe, se sabe pos i t iva-
mente que existe y q u c s e halla donde 
la intención la supone. 

Las formas, por e jemplo , q u e están 
sobre la superficie del C a p » , se ven ; 

El Conci l io Tridentino da tanta i m - f ^ i ^ i í " " ? 1 C O " t r a r i o ' » » 'ha l íaa en e ¡ 

1 ui„a que no se depositadas en el Copón, componen un 
todo, y por la parte que se t iene á la 
vista, se juzga de la q u e no se alcanza 
con los ojos, sabiendo c o m o se sabe q u e 
todas son iguales, q u e todas son mate -
ria licita y q u e todas están allí co loca -
das cabalmente para que se consagren. 

Sin e m b a r g o , aunque todas estén 
presentes, a presencia de las visibles 
e s / t e c a , al naso que la de las q u e no 
se ven, es solo » o r a l . Con todo, la p r e -
sencia moral es suficiente, para q u e no 

ha de mezclar algún agua con el vino 
en el cáliz , que se ha de oírec.-r ,2'. 

Si se hubiese olvidado el ponerse el 
agua, debe suplirse esta falta ponién-
dola , con tal que se advierta antes de la 
Consagrac ión, no si solo s> advierte 
después (3;. 

La cantidad de agua q u e se vierta en 
el cali? ha de ser m u y poca. Basta con 
una o dos gotas , y si llega á ser igual á 
la tercera parte del vino, la materia s e -
ra dudosa (4). 

No es de fe q u e el agua se convierte 
en sangre; pero aunque la Iglesia no lo I 
.laya definido asi, asi lo creen todos los ; . i1 > Santo Tomás, 3 • Pars., Q. 74 a r _ 

| t ículo 8 

1 , ffi Teología Ckristima, tomo 8. l i -

£ í i S « S í r i - «• 

pueda ni aun dudarse de la validez y la i 
v irtud del Sacramento. 

Para q u e haya presencia moral se 
necesita q u e el Sacerdote sepa que las 
formas están sobre el altar, para ser 
consagradas. Si no lo sabe, c o m o .Vjitf 
colilmt ?«» pr/ecognitum, es imposible 
el que no teniendo conocimiento de su 
existencia, haya formado intención de 
consagrarlas. 

V aun en el caso de que el Sacerdote 
supiese que las formas debían consa -
grarse, si no las co locó sobre el ara, 
debe presumirse que se o lv idó de for-
mar la intención de consagrarlas, y 
que . por lo tanto, n o estando m o r a l -
mente presentes,- n o las consagró. 

Esto solo podrá ser de otra manera 
en la hipótesis de que el Sacerdote, por 
ignorancia ó malicia, faltase á las R ú -
bricas, extendiendo la intención á f o r -
mas q u e se hallasen fuera del ara. Pero 
para q u e se piense así , es preciso q u e 
conste que en efecto, el Sacerdote, q u i -
so consagrar de una manera ilícita. 

Respecto á la s egunda condic ion, ó 
sea á la distancia proporcionada, n o d c -
bemos ni podemos dar una regla p r e -
cisa, porque no e spos ib l e cl determi -
nar á cuantos piés ó á cuántos metros 
alcanza Ja significación del pronombre 
demostrat ivo , Hoc. 

Diremos, n o obstante: 
1.° Que si no consta que hubo i n -

tención contraria, n o debe suponerse 
consagrado l o que está á espaldas del 
Sacerdote, porque l o que está asi, no se 
designa con el pronombre Esto. 

2.° Que tampoco se consagrarán las 
formas q u e se hallen á dos ó tres me-
tros de distancia, porque lo que se e n -
c u é n t r a l a tan lejos, se designa c o n 
l o s pronombres eso y aquello. 

3." Que esto es so lo para lo válido, 
porque para lo lícito, ya se s a b e q u e no 
se debe extender la intención, sino a lo 
q u e se halle dentro del ara. 

No dec imos más acerca de este p u n -
to, porque las Rúbricas están bien t e r -
minantes, v porque además no es de 
presumir el q u e haya quien so lo por el 
sacri lego placer de tratar indignamen-
te las cosas santas, quiera prescindir 
de lo que prescribe el Ceremonial y 
mando la Iglesia. 

P U K T O I H -

LA FORMA DE LA EUCARISTÍA. 

1. Las palabras de la forma de la 
Sagrada Eucaristía, no son solo rea-
Micas 6 históricas, ni solo sxnijmu-
« u ó determinantes, sino recita!,ras y 
signi-imlicas, todo al propio t iempo I I). 

Son históricas, porque recuerdan lo 
que hizo Cristo 2 . y son signi!¡cataas. 
porque hacen lo mismo que hizo O n s -

1 0 E n ' l a forma, q u e es demostrativa, 
pudieran emplearse los pronombres 
Ufad, istud y hoc 

El primero es nulo ; el segundo vali-
do. pero no l i c i to ; ei tercero valido y 
lícito i , 

Si se introdujese en la forma de a 
Consagración alguna variación, q u ' 
cambiase el sentido de las palabras, el 
Sacramento seria nulo ; pero si n o obs 
tante la variación material, el senticio 
no cambiase, el Sacramento seria v a i i -
do , aunque se cometena un gravís imo 
pecado de sacrilegio ;5;. 

En el caso de q u e el Sacerdote s u -
piese con certeza q u e había omitido a l -
go de lo necesario para el valor del s a -
cramento, debería repetir la forma .0 : 
pero si so lo duda, aunque c o n duua 
fundada, s i omitiría ó no a lgo esen-

(1) Santo Tomás, 3.a Pars., Q.'iS, 
art ó. Sa lmant icen-es . lugar citado, 
cap . 5 . punto 3. n ú m . 51. . . 

;2) Hoc quot iesqunque fecent is , m 
mei n iemoriam facietis. 

¡31 H o c f a c i t c . . . . . 
t lt qua jmadmodum ego feci, ita et 

vos faciatis. , . . . 
¡4] Salmanticenses , _ lugar citado, 

cap. 5 , punc to I, n ú m . 2 . 
(5) Si qu i s á u t e r a a ü q m d d i s m m u -

eret. vel ímmutaret de forma conseera-
tionís, et verba ídem non significaren;-, 
non conficeret S a c r a m e n t a n . Si vero 
aliquid adderet, quod significationem 
non uiutaret, conficeret. quidem, sed 
graviss ime peccaret. Rubrica Missalis, 
tít 5, n ú m . 1. . . 

0) Si c r i o ei coustet se omisiss -. 
aliquid eorua. quaj sunt de uecessittaí.• 
Sacramenti, resuma» i'ormat Ruinen 
M¡ssaH>. tit. •>, núm 2. 



5 8 TRATADO IV. 
cial . debe repetir la forma, baio c ond i -
ción ¡1). 

Estos son los únicos casos en los 
cuales se admite la forma condicional 
en el Sacramento de la Eucaristía. Y 
dec imos los únicos casos, porque este 
Sacramento no se debe hacer cuando 
hay dudas acerca de la materia, del 
ministro ó del sugeso. Cuando la m a -
teria es dndosa, no se hace uso de ella: 
cuando se cree q u e el ministro no tiene 
potestad, por sospecharse con razón que 
su ordenación fué nula, no se le p e r -
mite que ce lebre , antes do reiterar, 
aunque condicionalmento, s u o rdena -
ción; cuando, en lin, se duda si el s u -
g e t o será IJ nó capaz, ó por no tener 
u s o de razón ó por parecer va cadáver, 
no se le da la Sagrada Eucaristía 

Por esto, tratándose de la Eucaris-
tía. solo es lícita la forma condicional , 
cuando hay q u e revalidar una Consa -
gración, q u e se tiene por nula, por h a -
berse omitido ó creerse que se ha o m i -
tido a lgo sustancial en la forma 

ti. En este Sacramento, así c omo 
hay dos materias, has también dos 
formas, á saber, la del pan v la del v i -
no ¡2). • • 

Lá forma de la Consagración del pan 
<s la siguiente: Hoc esl emm Coráis 
t/iemt. ' 

Esta forma consta de c inco palabras, 
o.e las cua les todas ménos una. la c o n -
junción enim, son absolutamente n e -
cesarias (3¡. 

I.a f o rma de la Consagración del vino 
es ¡a s iguiente : Bic esl enim calis « n -
gumts mei, nocí, el ¿terni testamenli. 
mgslermm fidei, (¡ni pro coUs, e! pro 
mullís effundelur in rexiissionea pecca-
torum. 

Estas palabras n o pueden omitirse ni 
variarse, sin cometer un pecado g r a v í -
s imo; pero, sin embargo , aunque todas 
sean necesarias, necesítate praeepH, cí 
para la l ic itud, no todas son indispen-

(1) Rutrica, l ugar citado. 
Sin embargo , no hay dos Sacra-

mentos , sino uno salo, porque las dos 
materias y las dos formas const i turen j 
u n todo moral , un convite espiritual , 
lo que se l lama la Eucaristía. 

.3) S o l u m lite quatuor voces. Hoc 
Corjms rnern, sunt de necessitate, 

et essentia f o r r a » . — S a l m a n t i c e n s e s , 1 

lugar citado, cap. ¡ v p u n e t o 1. núm. 1. 

sables, necesítale Sácame ni i, 6 para la 
validez del Sacramento. 

Los Salmanticenses dicen que c o n -
vienen todos los teó logos en q u e las p a -
labras: Hic esl Calix saíignims mei. ó 
Hic est sani/uis mus, son las únicamen-
te necesarias para salvar la esencia de 
la forma (1;. Las demás palabras, aña-
den los Salmanticenses, son de la esen-
cia de la forma: pero no tan necesarias, 
q u e exijan siempre el q u e se las expre -
se de una manera terminante 21 . 

III Los teólogos exponen los s iguien-
tes e jemplos d e variaciones en la forma 
de la Consagración: 

1." Hoc esl corpas Chrisli. 
Concina dice que esta forma es n u -

la ¡3;. Los-Salmanticenses aseguran que 
si n o es nula, es por lo ménos rnuv d u -
dosa (41. 

En este caso , la variación consiste en 
q u e el Sacerdote no habla en la perso-
na de Cristo. Refiere lo que hizo; pero 
"O hace lo q u e bizoCristo . 

2 ° _ Hic esl corpus mtvrn 
El hic puede s^r un error gramatical , 

q u e consiste en tomar por ignorancia la 
terminación masculina, en lugar de la 
neutra, ó un error de concepto , pon ien -
do hic, adverbio, en vez de hic, p r o n o m -
bre En el primer caso, dice Concina, en 
c l l u g a r citado, no habiendo m á s q u -
un error material , queda válida la f o r -
ma; en él segundo , sera nu la, por variar-
se enteramente el sent ido , diciendo: 
A Q U Í está raí cuerpo 

3 . ° Ecce corpns meum. 
Concilla creo q u e esta forma es nula. 

Los Salmanticenses la consideran c o m o 
dudosa (5). 

(1) Conveniunt o m n e s illa- verba. 
//><• est Ceti» sanguinis mei. ttl Hic es! 
sangnis mens, esse de essentia hujus 
f o r m » . — L u g a r citado, puncto 2 . nü-
mero 19. 

21 Sunt de essentia f o r m « , vel f o r -
maliter, et expresse, vel sattem i m p l i -
cite, et v i tual i ter .—I.ngar citado, n ü -
mero 39. 

(3) Teologta Vhrisliana, tomo 8, U -
bro 3 , Dissert. ] ,<>« Ev.charisUa. cap i -
tata 5, n u m . 2 t . • 

',4) Res ista est valde dubia .—Lugar 
citado, cap . 5, puncto 1. numeros del 
12 al 15. 

(5) L u g a r citado, puncto 1, nüm. 1 . 

DHL SACRAMENTO OB I,A EUCARISTÍA-

La duda está a q j en el Ecce. q u e 
parece que puede significar lo propio 

^BiWií rai cuerpo y esto es mi <*j*r 
pudieran quiz ,Tenors. , por l o e n c m -

í.es de « " « idéntica sr--uincacion. bin 

hería emplearse ^ " Ä Ä ® 
trareste Sacramento. A p a r t . c i eoo . 
sacrilegio q u e se cometería , se expon 
dria á gran pel igro de nu l idad la Consa -
•'ración. 

4.« Hic cihts meu-n corpus. 
Los teólogos dicen q u o e s t e f o r m a j T 

ria válida, por conservar en todo el »en 
t ido . 

5." Htec- es! ca'o ma. . 
Concina dice que esta forma es nula. 

los Salmanticenses creen que. es sota 

y ^iM^É 
c e n u e dicen lo m i s m o , b in emiwreo , 

• entendiendo las palabras en todo s y i -
•>or, c o m o aquí deben tomarse. O o r W , 
q u e es el &•>, no es lo m i s m o q u e Ca-
ro. q u e solo indica una parte. 

6? Hoc JUjal ulJU 0 9 * 
Esta f o rma os evidentemente nula. 
V consecro ime p*«m W cor-

ms mmm. , 
A.iui hav variación sustancial . 

Corpus mm ex pane. 

Vm,í«,Uhoccorpus 

Concina. opina que esta forma es v á -
l ida - tas Salmanticenses creen, por el 
contrario, que es nula Y 
q u e Comed este cuerpo » , es cosa m u y 
diversa de Esto es m cuerpo. 
' 10. Bex est sulstoMw ma. 

Nula, - « i d u d a n i o g u n a . 
11. Hic eslcilmmcus. 
Nula. 
12 ILLVD est corpus memi. 
Siila, porque el pronombre i K « ¿ , 

aquel lo , no demuestra lo q u e hoc, esto. 
13. Meum est hoc corpus-
Nula , aunque se conservan toda» las 

palabras de la forma La transposición 
ó trastorno de las palabras, v a n aqu 
enteramente el sentido. }ít » " f , ' . ™ , 
, . s ta m i s m o q u e estkcucrpo. f i e to-

}feim corpus esl hoc. se pecaría 

S o n o se a l t e V i a s u s t e n c . í t o e n t e el 

; l ) Lugar citado, n ú m . 9 . 

14 ¡¡oc corpus est meum. 
Nula, porque hoc se 

pus. V, para salvar la e s m c i a d e la tor-
solo puede unirse a , , « « . 

' 15. Hoc esl corpus mcm. 
No lícita, porque s e omite el H n m . 

v s í válida, P o r q u e la c o n — 
suprimida n o es esencial, para la con 
servácion del sentido. . . 

16. Hic est cali* Sanguina ma. 
Válida, aunque n o lícita, o o r o u « « » » -

serva en todo el sentido de la for ira V1 . 

P U N T O I V . 

El. MINISTRO DE LA KCCAB15TÍA. 

I E l ministro de la Eucaristía, es 
de dos mañeras. ú saber, de consagra-
ción v de distribución. 

E l primero, necesita potestad.de Or 
den v solo pnede ser el que este orde -
nado de Sacerdote. - B ¡ 

I Para celebrar el Santo Sacrificio, ne 
1 casita el ministro de Consagración o el 

A t e n c i ó n actual ó v i r .ua l v apH-
car la materia y la forma. S m estas tres 
cosas, no hay Sacramento. 

La Eucaristía puede anularse poi sai 
ta de intención en el ministro: por v a -

I rfácioB sustancia! en la ma er.a, y por 
alteración que v a n e el sentido, en la 
» K l s ^ e t o n o p n e d e f c | ^ 
Sacramento, porque cuando l o recibe, 

e 1 V \ h v t o Ü „ a . u r a l . o , d e c i d u e no 
bava tomado nada, ni corno comida , n , 

I c omo bebida, ni c o m o medicina^^ desdo 
antes de dar las 12 .le la ^ 

, en q u e celebra. V este ayuno se l lama 
1 natural, porque en lo q u e 

luntarianiente, no admite parvidad de 

m E n l ^ q u e se t oma involuntariamente, 
liay q u e tener en cuenta la 
la cantidad. Si . por e jemplo . aUr & c w 
hrar liav que pasar un rio. y c a j e n u o 
en él. s ò & , P Ó mejor d icho se pasa »1 
e i t ó m a c o una gran cantidad de agua, 
c a?o es e que se «uebrantará el ayuno 
natural y que no Sebera c e l e b r a s e 

Si. vg . , en un d i a d e v iento y _ l ' » -

~ ( l ì Concina. lugar citado, cap . R. 

gar c i tado , cap . o , punto 1, nums . i > 
siguientes. 
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via. al atravesar uua calle, entra por la 
boca y pasa al estómago una pequeña 
cantidad de agua, el ayuno no so v i o -
lara y el Sacrificio podrá celebrarse 

Para resolver las dudas que puedan 
ocurrirse, diremos que para que se 
viole el ayuno, se necesita q u e lo q u e 
se tome sea cosa que proceda de lo e x -
terior, es decir, q u e no estuviese va on 
la boca, desde antes de las doce, ae la 
noche; q u e sea comida, bebida ó me-
dicina, y que pase de la boca al e s -
f/imao/i 

Por consiguiente, no se violará el 
ayuno, s i l o q u o p a s a al estómago, esta-
ba ya en la boca, c o m o las pequeñas 
partículas de carne que suelen quedar -
se despues de la comida adheridas á 
las mandíbulas Tampoco se violará si 
lo que entra en la boca, se extrae al 
instante, procurando q u e n o pase al e s -
tómago. Por último, no se violará de 
ninguna manera, si lo q u e pasa a! es tó -
mago , es una piedreeita, un trocil lo de 
madera d un poco de tierra ó mineral , 
porque nada de esto es comida, bebida 
m medicina 

3." D e parte del alma se requiere 
q u e el celebrante observe todos los r i -
tos y ceremonias v además vava en 
gracia. 

Si el Sacerdote está en pecado m o r -
tal, necesita confesarse antes rio c e l e -
brar, y en el caso de que , por serle 
preciso celebrar y no encontrar con fe -
sor, celebre el Santo Sacrificio, sin c o u -
iesion previa, queda en el deber do 
confesarse despues, todo lo antes q u e 
le sea posible. 

Acerca de este punto, deben tenerse 
m u y presentes dos proposiciones a m -

d r o T i l n a d i ' 3 P " r i > a p a A l c Í i m -
l .a primera, que es la3S, diee: M a n -

dalum Tridcntini factim Saccrdoli sa-
crifican!, a necesitóte, cim peccaío mr-
cali, conj¡lendi qmm primita, KST CO.S'-
SILU7U, non praceplum. 

Como se ve, aquí se condena el error 
ue los que creían q u e el precepto del 
Concilio no imponía en este caso una 
obligación grave. 
, U ™ - p r o p o s i c i ó n , que es l a : » , 
dice: Illa partíala «UAM PRIMUU, inL 

% m « r c" r" m " i m s"° l c m l ' o r e 

Esto era absurdo, por suponerque el 
Concil io d e Trente había inipuesti una 

obligación ilusoria. En efecto. si c o n -
fesarse cnanto antes fuese lo m i s m o que 
confesarse cuando se iuliese de confe-
sar. la ley no diría nada nuevo, v n o f b 
mismo seria, por lo m?, ,os . s ú p J r X 

es fií? e , U „ P r ' C ! ? B ' 1 " e t a " " rac iona l 
, 0 l T e n a ? f por Alejandro m 

q u e al condenarla, por el solo hecho dé 
d'"Cl?r,S 1»« Bi ^v-erbio 

ff t n m m mdica q u e la confesion 
ha de hacerse cuanto antes se pueda. 
, ' ' ' T ? 1 " " c e l " ! , r e estáñelo en 
pecado mortal , sin confesion p r ó v h 
w , „ V - . e o n f e s o r .y sin procurar 
tener contncion cuando necesite có l c -
Orar y no pueda confesarse, cornete 

| tres gravís imos pecados, porque c e l e -
X l S H i f t j R f l á « * « w - b e indigna-
ra n t , ; un Santo S a c r a m e n t o y porqu-
ademas falta a un precepto de" la tefe-

de "riela m a ' " l a ' r ™ > r m «"«I® 
A l confesarse no tendrá necesidad de 

enum -rar los tres pecados, porq ue c l a -
solo manifestar que 

celebro en pecado mortal . 
. II El Sacerdote no debe consaírar . 

Sin l o s ornamentos que ex ige el rito. 
Por necesidad de precepto , d e l » con -

sagrar siempre las dos especies ¡11-
-\o es 1,cito el consagrar con una s o -

la especie, m aun para dar laComuniou 
a un enfermo, q .,c de otro mo<lo m o r i -
ría s m recibir el Viático (2> 

Este Santo Sacrificio n o se celebra 
Ü V K 1 " a l e b r a r s e con la s o -

lemnidad debida Cuando no se puede 
W t . ' V í s e " c " 5 8 « ' » tolo , y esto 
basta A d e m a s para es toscasos d e e x -
Eíc f r n 8 1 ^ ' ' c s t í " Sacramen-
tos de la Penitencia y Extrema Unción, 
q u e son los indispensables para « t e n -
enfermo8 n e o e s i d a ' l c s espirituales del 

l , ' f J " " S í / f e , h í u ! < ™ . si el tiempo v 
la enfermedad lo permiten, es esfor-
zarse por preparar cuanto antes todo 
o indispensable para poder celebrar 

I con la solemnidad debida. 
1 m . El ministro de distribución, 
¡ que s e l ama así, porque d istr ibuye el 
1 pan de los a n g e l e s j los fieles,' que 

también necesita esfar en gracia! para 
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poder tratar dignamente^las cosas san -
tas, es: 

1 .p El Papa en toda la Iglesia. 
2." E l Obispo en toda su diócesis. 
3.° E l Párroco en toda su parroquia. 
•1.° El Sacerdote, cuando está d e b i -

damente- autorizado para ello. 
El Sacerdote que administra la S a -

grada Eucaristía, sin l icencia del Pár-
roco, peca gravemente, por usurpar una 
jurisdicción que no tiene (1). Si los que 

¡acen esto, atentando así contra la a u -
toridad del Párroco, son regulares, ade-
más «le pecar, incurren en e x c o m u -
nión (2). 

Cuando el Párroco permite celebrar, 
so presume que . por este solo hecho, 
autoriza para dar la Comuniou á los 
ñeles q u e la pidan, c o m o sea por d e v o -
ción y no por precepto ó con necesidad. 
Por ejemplo, el Sacerdote que tiene 
permiso.para celebrar no podrá dar la 
Comuniou. ni en forma d e Viático, ni 
para cumplir con el precepto pascual , 
mientras para esto no obtenga licencia 
del Párroco (3) 

Cuando no haya Sacerdotes que la 
administren, el diácono podrá adminis -
trar la Sagrada Eucaristía (41. En la 
primitiva Iglesia, los diáconos a d m i -
nistraban la Sagrada Eucaristía (5). En 
los t iempos de Santo Tomás, en él s i -
g lg XIII, los diáconos parecían l lama-
dos, más bien q u e á distribuir las s a -
gradas formas, á dispensar el Cáliz á 
los fieles (C). Esto no estaba aun proh i -
bido Y aun en nuestros tiempos, dice 
Concina, que no podrá ser t i ldado de 
laxo, que los diáconos, por comision 
del Párroco, pueden ser ministros e x -
traordinarios de la distribución de la 
Sagrada Eucaristía ¡T. 

Los subdiáconos. ordenados de m e n o -

;l; Ligorio, lugar citado, núm. 234. 
(2) l . igorio, lugar citado. 
(3) Ligorio , citado, n ú m . 235. 
(|¡ Leandro, trat. 7, clisp 14, Q. 9. 
$)) Concina, lugar c i tado , cap. 7, 

n u m 4. 
(0) Magis convenít diaconis, d i spen-

satio sanguinis . guaní dispensatioUor-
poris. 3 . "Pars . . Q. 82, art 3 , ad. 1. 

¡7) Diaconns ex corfiissionne Episco-
pi, vel parochi posse etiani hoc t e m p o -
re esse ministros extraordinarios E u -
charistiíe distribüeodsc. Citado, cap. 7 , 

el desierto 
tienen forr 
ellos mism. 

Aquí lia 

res, tonsurados y legos, se encuentrau 
en caso m u y distinto. 1.a disciplina a n -
tigua los autorizaba; pero por jus t í s i -
mas razones, sus privi legios se han r e s -
tringido casi hasta hacerlos desapare-
cer por completo . 

San Basilio, en su Epistola ad Seso-
riam Patriciam, d i ce : 

1." Que no habiendo Sacerdote, no 
se comete pecado, tomando la Comuniou 
por su propia mano (1). 

Aquí parece q u e San Basilio autoriza 
para q u e se don la Comunion á sí m i s -
mos , á todos los legos, sin exceptuar 
las mujeres. 

2." Que los monjes q u e moran en 
, donde n o hay Sacerdotes, 
ñas consagradas y se dan 
»s la Comunion (2). 
na la atención el que los l e -

gos pudiesen darse á sí mismos la C o -
munión, donde no había Sacerdote, que 
los confesase, ni q u e juzgase siquiera si 
se hallaban en situación de comulgar . 

3 0 Que en Alejandría y en Egipto, 
los legos , en su mayor parte, tienen 
sagradas formas en sus casas ¡3). 

Ésto estaba expuesto á grandísimos 
abusos é irreverencias. Por esta causa, 
siu duda, ya en el s iglo V I fué repro-
bado y prohibido por m u c h o s Concilios, 
y principalmente por los españoles de 
Zaragoza y Toledo. 

Concina, recordando todos estos he -
chos , dice que, dada la presente d i s c i -
plina, ni aun en el artículo de la m u e r -
te pueden los legos darse ni dar á otros 
la Comuniou (41 

Lean 1ro, por el contrario, cree que 
aun en nuestros t iempos, en caso de 
urgent ís imanecesicad, pueden el Sacer-
dote, el d iácono y aun el lego , a d m i -
nistrarse la Sagrada Eucaristía (5). 

( l ì Si non adsit Sacerdos, C o m m u -
nionem propria marni sumere, minime 
est grave . 

(2) Omnes qu i sunt in desertis m o -
nachi, ubi non est Sacerdos, illic ha-
bentes Commnnionem, ex seipsis eam-
su munt 

(3) Alexandr ia autem, et in - E g i g -
to uuusquisque ex laicis, qui il l ic d c -
gunt , maxima ex parte habent C o m -
mnnionem domi su®. 

4: Lugar citado, cap 7. números 
9 , 1 0 y 11. 

;5) Lugar citado, Qucest. 12. 
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Esto n o esta en uso ni deba estar!« ; 
pero lo cierto es q u e María gtnard, rei -
na de Escocia, encerrada en una cárcel 
por la reina protestante Isabel de In -
glaterra, fue autorizada por el S u m o 
Pontífice para llevar cons igo la s a g r a -
da forma y darse la Comunion ( no p o -
diendo encontrar Sacerdote, q u e se la 
diese, al caminar hácia el supl ic io . 

D é l o cual se infiere: 
1." Que los Sacerdotes, con la l i -

cencia del Párroco, pueden ser minis -
tros de la distribución de la Eucaristía 

2." Que los diáconos, habiendo c a u -
sa que lo justif ique, pueden serlo t a m -
bién, por disposición ó autorización del 
Prelado 6 del Párroco. 

3.° Que los Subdiáconos, ordenados 
de menores, tonsurados y legos , fuese 
lo q u e fuese eu la antigua disciplina, 
en la moderna, no pueden darse m dar 
la Comunion á otros, sin espacial d i s -
pensa del Sumo Pontífice, la cual se 
concede á m u y pocas personas y e n e a 
sos sumamente raros. 

IV. La Eucaristía, c omo Viático, s ; 
puede administrar siempre, de dia, de 
noche, á cualquier hora, sin más regla, 
que la de la necesidad que 1" exija. Así 
es que , siendo necesario, el Viático, 
puede darse aun en el m i s m o Viernes 
Santo (1]. 

1,a Comunion, pedida por devoc ión , 
no se da; 

1.° En la Alisa, que se celebra en .a 
media noche en la fiesta, de la Nat iv i -
dad, c omo n o haya privilegio especial 
de ha Santa Sede para e l lo (2). 

2." E l Viernes Santo, dia en el cual 
la prohibición es absoluta ;3). 

5." El Sábado Santo, aunque r e s -
pecto de este dia, L igor io dice que no 
sabe, por qué se supone esta prohib i -
ción, porque n o hay ningún decreto, 
q u e poliiba recibir la Comunion el Sa -
llado Santo (<;. V añade q u e en m u c h a s 

¡1) Declaración de la Sagrada C o n -
gregación de Ritos, fecha 15 do Mayo 
D E R A S . 

(21 Benedicto X I V . De Sucrificio 
ifís'sa. t o m o 9, líb. 3 . cap. 18. 

3' Declaración de la Sagrada Con -
gregación. 12 de Febrero de 1679. 

In die autem Sabati Sancti m i -
l lum adest decreto m prohíbeos C o m u -
nionem.—Lugar citado, cap. 2 , dub . 1, , 
art. 2 , núm. 252. 

i n o IV. 
M e s í a s de Nápol -s . s e d a en Sábado 
Santo la Comunion al pueblo, después 
d e l a l f i s á ÜV . , 

La Sagrada Congregación de R í o s , 
consultada al intento, declaró con f e -
cha 23 de Setiembre d e 1S37. q u e -1 
Sábado Santo no debía darse la C o m u -
nion al pueblo, después de la Misa, con 
hostias Consagradas, en la misma Mi-
sa, fonde no Mirre costumbre en con-

' " c o n fecha 22 dé Marzo de 1806, dec la -
ró la propia Congregación q u e el Sába -
do Santo, durante la Misa, pod i » dar?» 
la Comunion á l o s fieles, y que l o s que 
la recibiesen, cumpl ían c o n el precepto 

P *Con fecha 7 de Setiembre de 1850, d e -
claró la misma Sagrada Congregación: 

1.° Que el clero y el pueblo no p u e -
den recibir la Comunion, durante la Mi-
sa del Sábado Santo. 

2." Que los fieles pueden comulgar 
en d icho d i a , aunque no eoo hostias, 
antes Consagradas. 

V Por devoción y para cumpl ir con 
el precepto pascual , se puede recibir la 
C o m u n i c o : 

1 P o r la mañana, á ¡as h iras en 
q u e se celebra e ! Santo Sacrificio. 

2." Kn los días en n u ' por leyó c o s -
tumbre n o esté, orohibido, durante la 
Mis i, inmediatamente despues de la 
Comunion. 

En este caso , cuando sean muchos 
los fieles, que han de comulgar , c omo no 
se trate de una Misa especial de C o m u -
nion. se deberá dar la Comunión, des-
pues de terminada la Misa, por no per-
judicar á las personas qua tengan o c u -
pac iones perentorias y n o puedan per-
manecer m o c h o t iempo en la Igle-
sia (2). 

3.° Eu las misas de Requiem, no s o -
lo con hostias consagradas en la mis-
ma Alisa. sino con partieulas, consa-
gradas antes, abriendo el Sagrario, y 
aunque sea despues de la Misa. Asi lo 
lia declarado la Sagrada Congregación 
de Ritos, por decreto d e 27 ile J u m o de 
1SS8. confirmado por S u Santidad c : 2 ; 
de Ju l i o del propio año (3:. 

¡1) Lugar citado. 
2) Benedicto X I V . L o g a r citado. 
3 Las palabras de la Sagra la Con-

gregación, son las siguientes: Po'est in 
Slissis defmctorum cimparamenti* ni-

l)l¡L SACRAMENTO 11K [ A EUCAltlSTIA. 0 3 

Del texto de la declaración de la Sa -
grada Congregación, q u e copiamos al 
margen, se deduce: 

1 "' Que en las misas de difuntos, se 
puede dar la Comunión, abriendo el Sa -
grario , con partículas, antes de la Misa 

2." Que también puede darse la C o -
munion, no obstante los ornamentos n e -
g r o s , inmediatamente despues de la 
Misa. 

3 ° Que habiendo causa razonable, 
se puede dar la Comuniou, también con 
ornamentos ñegros , inmediatamente 
antes de la Misa. 

La única condición q u e pone la Sa -
grada Congregac ión es que , cuando se 
dé la Comunion con ornamentos negros , 
se omita la bendición (l'¡. 

El Sacerdote q u e viene de decir Misa 
ó q u e v a á decirla, si hay cwa justa 
para ello, puede detenerse ante el altar 
eu (loe está el Sagrario y dar la C o m u -
nión á los fieles. Asi lo declaró la S a -
grada Congregación, con fecha 12 de 
Marzo d e 1838. 

La Sagrada Congregac ión no d i c e q u é 
es l o que debe entenderse por justa 
causa: pero la costumbre, q u e es el m e -
ior interprete de las leyes, supone q u e 
hay justa causa, siempre q u e el pueo lo 
espera la Comunion ante el Sagrario y 
n o parezca oportuno ni conveniente el 
hacerle esperar. 

V I . La Comunion m u y frecuente y 
m u c h o más si es diaria, es nno de los 
grandes problemas que tienen que r e -
solver los Curas párrocos y confesores. 

¿Se debe uegar? ;.Se debe conceder? 
¿Puede darse regla fija para es to ! El 
Papa Benedicto X I V no resuelve n i n g u -
na de estas cuestiones. Por el contra -
rio, hablando en t i s i s general , se limita 
á decir que ni aprueba ni reprueba en 
todos los casos la Comunion diaria (2). 

Santo Tomás, al tratar de esta c u e s -
tión, da dos reglas, q u e deben tenerse 
en cuenta. Son las siguientes: 

1 C o m o m u c h a - veces y eu m u -
chas personas, se observan imped imen-
tos ó causas que disminuyen la d e v o -
c ión, no es útil el autorizar para que 
Comulguen todos los dias á todos ios 
hombres (1!. 

2 " El q u e conociese por la exper ien-
riencia que, c omulgando diariamente 
se le aumentaba el fervor do la d e v o -
ción,, sin que se le disminuyese la r e -
verencia de'oida al Sacramento, éste 
debería c omulgar todos los días (21. 

La Iglesia, por su parte, acerca de 
este punto, se ha limitado á decir l o 
siguiente; 

1 ° Que condena á los que digan q u e 
la frecuente confesion Comunión, aun 
en ios que ziven gentilmente, es señal de 
predestinación 

A q u í se reprueba la conducta de les 
q u e , figurándose que la Comunión f r e -
cuente es siempre ú ti!, la dan con suma 
facilidad, sin ver antes si Hay ó n o ver -
dadera devoc iou , en quien la recibe. 

2 . ° Que no admite la máxima d-> 
los que miran como sacrilegos á los 
q u e pretenden tener derecho á recibir !a 
C o m u n i ó n , antes de hacer peni!euri; 
CONDIGNA de todas sus culpas li 

Con esto se rechaza el farisaico r i g o -
r i smo de los jansenistas que , aparentan-
d o exigir una disposición q u e nadie ó ca -

gris SACHA COMMUXIO FIDELIBUS MINIS-
T R A I » . ETIAM E S V.UINCRA.13 I G J S C O N S E -
CBAMS extr.ihe.ido ¡úxidcM aTabernmlo. 

Potest item inparar,units nigris minis-
tran communio I.VMEOIATE POST MISSAM 
de functor um 

Data ratio nobili cassa, IMMEDIATE QUO-
Q U E A N T E EANTLKM MISSAM. 

;1) In utroquc tamen casu, o m m i -
tenda est benedictio. 

(2) De Synodo Dioccesane, l ib. 7 , c a -
pitulo 12. 

T Sed qu ia multoties in pluribus 
hominun multa impedimenta Iinjns d e -
votionis '¿Courrait, non est utile o m n i -
b u s hominibus quotidie ad hoc Sacra 
m e n t u m accedere. 3." Pars., Q. 80, ar -
t ículo 10. 

;2; Si al iquis experimentaliter c o g -
nosceret ex quotidiana sumptione f e r -
voren! an ions augeri, et reyerentiam 
non minui , talis debsret quotidie c o m -
manicare . Santo Tomás. In i Sentent.; 
Disi. 12, Q. 3 , art. 1. num. 2 . 

;31 Freqoens c o n f e s s o , et C o m m u -
nio, 'etiam m his, qui gent i l i terv ivunt , 
est nota pra?destinationis. —/V0/»ostV:fai« 
50. condenada por Inocencio X L 

4 Sacrilegi sunt judicandi , q o i j u s 
ad' Communioneiu percipiendam p r a ! -
tendunt, anteqnam cond ignara de pee-
catis suis poenitentiam e g e r i n t . — P r o -

5-,sicio,i 22 , condenado por A l e i a a -
ro VIII. 



si nadie podia tener,procuraban conse-
guir que nadie ó casi nadie se atreviese 
á comulgar. En efecto, exigir peniten-
cia condigna, es lo mismo que hacer 
casi imposible la Comunion. De esta 
manera, por el camino del rigor, mos-
trando hipócrita amor á la perfección, 
querían lograr los jansenistas que los 
neles se privasen de las innumerables 
gracias que produce este Santísimo Sa-
cramento 

3.° Que igualmente repele el error 
de los mismos jansenistas que se esfor-
zaban por hacer creer á los fieles que no 
debían acercarse á la Sagrada Comu-
nion, mientras no amasen á Dios con un 
mior purísimo, libre de toda mezcla de 
amor profano (1). 

Pedir á los hombres un amor tan p u -
ro, que solo es propio de l o s ángeles, 
equivalía á decirles que no comulgasen 
jamás. [ Así querían los jansenistas pre-
parar á los pueblos para la impiedad, 
aparentando inclinarlos, por el contra-
rio, hacia una perfección que n o podia 
s 'r perfección, por ser enteramente i m -
posible! ¡Cnán cierto es que el laxis-
mo, que corrompe,^ el rigorismo, que 
exaspera y lleva á la desesperación, 
producen idénticas consecuencias! (2*. 

4 ° Que no puede dar s u aproba-
ción á la opinión ó error de los que sos-
tienen que es ilícito, y aun poco decoro-
so para el Sacramento, el que los legos 
comulguen todos los dias [3) 

Esta sentencia, oue, interpretada en el 
s nítido de que no hay hombres bastan-
te bien dispuestos para poder comul-
gar todos los dias, es completamente 
falsa, es además en sumo grado impía 

En este punto se necesita dejar s'en-
tadas dos grandes verdades, á sab*r. 

1 0 Que no todos los hombr es pueden 
comulgar dignamente todos los dias. 

2.° Que hay personas que se hallan 

(1) Similiter arcendi sunt á Sacra 
Communione, ouibus nondum inest 
amor Dei purissimus et omnis mixtio 
nis exper^.—Proposicion 23. condenada ¡ 
por Alejandro VIH 

(2) Por esto, nosotros clamaremos 
siempre con San Alfonso Ligor io : Cave ' 
a laxismo, cave a laxistis! ¡Cave a rigo-
rismo. cave a rigoristisf 

(3) Decreto déla Sagrada Congrega-
ción del Concilio, confirmado p o r Ino-
cencio XI, el dia 12 de Febrero de 1079. 

bastante bien dispuestas para poder co • 
mulgar diariamente. 

Ahora, señalados va los peligros que 
hay que evitar, para" resolver directa-
mente la cuestión, diremos: 

1.° Que aquí no hay ni puede haber 
otro juez que la prudencia del confesor. 

2 0 Que el confesor y solo el confe-
sor, examinando bien el sugeto. podrá 
averiguar si laComuniondiaria produ-
ce en el los efectos que, cuando se reci-
bo dignamente, produce. 

3.° Que si ve que se aumentan en el 
la devoción, el amor divino, la humil -
dad y el respeto y veneración al Sacra-
mento, mientras observe que, como el 
justo va creciendo de virtud en virtud, 
debe continuar dándole la Comunion, 
hasta lograr que llegue á la perfección 
ó á la santidad. 

4.° Que si, por el contrario, advier-
te que la devocion se entibia y el amor 
divino no aumenta, el respeto y la de -
vocion disminuyen y la soberbia empie-
za á darse á conocer, debe adoptar efi-
cacísimas precauciones para evitar la 
alucinación y el engreimiento, que son 
el grande escollo de las almas mís -
ticas, cuando no están bien dirigidas. 
En estos casos, sin exasperarlas, por 
humillarlas, par3 llamarles la atención 
acerca del peligro en que se encuentran 
y la necesidad que tienen de velar y 
orar para n o caer en la tentación, debe 
negarles por algunos dias la Comunion. 
Esta prueba servirá para descubrir si 
tienen ya interesado ó no el amor pro-
pio en que el pueblo las vi>a comulgar 
todos los dias. Si esto sucede, no puede 
dudarse de que es preciso seguir otro 
rumbo. 

5.° y último. Que al negarse en es-
tos casos la Comunion, principalmente 
cuando haya que combatir un grande 

) engreimiento, aebe procederse con su -
ma prudencia y sin olvidar nunca la ca -

' rielad, para ver si logra que vuelva 
hacíalos caminos de ia humildad, e! 
alma que, extraviada por la alucina-
ción, comienza á vagar por los escabro-
sos senderos de la obstinación y la s o -
berbia. 

VIL ¿Tienen los Párrocos obligación 
de dar por sí mismos la Sagrada Euca-
ristía á sus feligreses, en tiempos de c ó -
lera morbo, peste ó cualquiera otra en-
fermedad endémica ó epidémica, que s^ 
considere como contagiosa? 

1>EL S A C R A M E N T O D E L A E U C A R I S T Í A . 65 
Ante todo, debemos advertir aue J 

aqttí no se trata de io que se hace, sino j 
-le lo que en justicia se debe. V deci -
mos de lo que en justicia se debe, por -
que nadie ignora que en e'pocas de pe -
ligro, son muy contados los Curas pár-
rocos que no se muestran dispuestos ¡ 
á dar, como el buen pastor, su vida por 
sus ovejas. En este punto jamás han 
faltado grandes ejemplos de celo y ab-
negación. 

También conviene dejar sentado que 
•iay enfermedades contagiosas ó teni-
nidas por tales, como el cólera morbo, 
en las cuales, por haber vómito, no se 
administra ó no se suele administrar el 
Santo Viático. 

Pero, ¿hay obligación de administrar-
lo, cuando se trata de otras enfermedad i 
des contagiosas, en las cuales, por no 
haber vómito, se puede recibir? 

Ligorio, hablando en generai, dice 
que el Párroco está obligado á dar la 
Comunion á sus feligreses, no solo en 
el tiempo pascual y cuando se hallen 
en el artículo de la muerte, sino tam-
bién siempre que con razón la solici-
ten ( i ; . 

Esto es indudable. Pero ¿hasta qué 
punto llega esta obligación? 

En esto no hay unanimidad de pare- i 
ceres entre los teólogos. Silvio cree que 
lo más seguro y lo más verosímil, es 
que el Párroco está obligado, aun con 
peligro de su vida, á administrar la 
Eucaristía á sus feligreses, atacados 
por la peste ó cualquiera otra enferme-
dad contagiosa, á no ser que pueda ad-
ministrarla por medio de otro Sacer-
dote ó haya algunas circunstancias. 1 

que le sirvan de legitima excusa (21. 
Esta regla, según el propio Silvio, ! 

tiene dos excepciones, á saber: 
1.a Cuando el Párroco, por admi-

nistrar el Viático á los heridos por la 
peste, se imposibilitase para poder d i -

(1¡ Lugar citado, cap 2, núm. 253. ¡ 
¡2) Verior et verosimilior alionan 

scntcntia esfc parochum sub mortal: 
teneri administrare Eucharístiam pa- j 
rochianis peste, vel alio morbo corita- ¡ 
gioso infectis; etiam cum proprire s u » ! 
yit® pénenlo, nisi per aliquern alium j 
id fíat, et nisi occurrant qu.edam cír - ; 
cunstantise, propter quas mérito possit j 
excusar!.—In Suppter,ienlim. Q. 32. ; 
art. 3 

rigir espiriuialmonte á la gran uiavo-
na de sus feligreses que permanecen 
sanos y no querrían acercarse á su 
Párroco por miedo al contagio. 

2." Cuando la muerte del Párroco, 
por no haber Sacerdotes que lo reem-
plazasen, pudiera ser causa del aban-
dono completo de una Iglesia, es decir, 
de todo un pueblo (1). 

En estos casos, el Párroco se consi-
dera li bre de la obligación de exponer 
á gravísimo peligro su vida, no por su 
propio interés, sino para utilidad de 
toda la feligresía que fe está encomen-
dada. 

Concina, siempre tan inclinado á la 
rigidez, dice que el Párroco, en este 
caso, aun con riesgo de su vida, tiene 
el deber de administrar el Sagrado 
Viático á sus feligreses (2). 

Esto no obstante, debemos hacer 
constar: 
. 1-° Que el Papa Gregorio X m . á 
instancias de San CárlosBorromeo, de-
claró el dia 12 de Setiembre de 1576. 
Parochum suis parochianis. peste labo-
ran/,ibus, teneri ministrare dumtaxat DÚO 
S A C R A M E N T A A D S A L C T B M X E C K S S Á R I A , 
¡tempe Baptimum, et pocnUeniwm: pos-
se autem administrare, vel per se,' vel 
per dlivM idoneim, irr PAROCHÜS POSSIT 
AUD1RR CONPBSSIONEB S A N O R U M . OV.ÍH. 
alias exm rcformUlcren'., si eiderent ir.-
sv,m accederé ad, pestilentes (3). 

Aquí se ve que si el Párroco queda 
libre de la obligación de administrar la 
Sagrada Eucaristía á los heridos pol-
la peste, es soío porque este Sacramen-
to no es de absoluta necesidad para la 
salvación, y porque además, si se acer-
case a los enfermos, sus feligreses no 
queman confesarse (ton él, por miedo 
al contagio. 

2.° Que el mismo Papa, con fecha 
26 de Octubre del propio ano, confirmó 
esta doctrina, manifestando de nuevo 
que la obligación estrecha del Párroco 
en tiempo de posto, se reducía á la ad-
ministración del Bautismo V la Peni-
tencia (4i. 

1) Lugar citado. 
(2) Lugar citado, cap. 7, núm. 13. 
,3) Véase Fagnani. tomo 3, C. ¡<i 

clericos de clericís non resid. ex. núme-
ro 38. 

:4) Parochüs teneri omnino minis-
trare tantum Baptisnmm et Poefiífen-



Visto esto, fácil es el comprender 
dónde acaba la obligación y dónde c o -
mienza el voluntario sacrificio. 

P U N T O V . 

EL SUGCTO ¡)K LA EUCARISTÍA-

I. Sugeto del Sacramento de la E u -
caristía es el que lo recibe. 

Necesita dos disposiciones, á saber: 
1 De parte del alma, estar en g r a -

cia, habiéndose justif icado por med io 
de la confesion. 

De parte del cuerpo, hallarse en a v u -
n J natural ó no haber comido ni bebido 
nada, desde la media noche. 

La Comunion puede recibirse de tres 
maneras, á saber: 

1." Solo cspiritualinente. 
2.* Solo sacramentalmentc. 
3." Sacramental y espiritualmcnte, 

al m i s m o t iempo (1). 
Se recibo solo espiritualmente, c u a n -

do no recibiendo el Sacramento, hay 
no obstante v i v o s deseos de recibirlo. 
En este caso , si hay actos de perfecta 
caridad ó verdaderacontric ion, aunque 
n o se reciba el Sacramento, ex opere 
oper antis, puede recibirse la gracia (2). 

Se reciba solo sacrameutalmente, 
cuando por estar en pecado morta l , ó 
rii» llevar las disposiciones debidas, se 
recibe el Sacramento y nó la gracia. 
A s í c o m u l g ó Judas, por e jemplo . 

Por últ imo, se recibe sacramental y 
espiritualmente, cuando por estar en 
gracia ó llevar las disposiciones d e b i -
das, se recibe el Sacramento y además la 
gracia y los otros efectos que causa (3). 

tiam. Ligorio, Teología, tomo 4.°, l i -
bro G ". trat. 3.°. cap. 2.°. d u b . l . ° . a r -
t iulo 1.°. n ú m 233. 

! 11 Concilio Tridentino. Sesión XIII . 
cap.' 8." 

(2; Esto no quita , sin embargo , el 
que el Sacramento sea necesario, p o r -
que c o m o dice Santo Tomás : Ñique 

frustra adhibetnr Sacramental** rnan-
d'izatio, quiaptenius inducit Sacramenti 
effectuu ipsa Sacramenti susceptio, 
qu-am solum desiderimi. 3 a Pars: Ó. 80 . 
art. 1." 

(3) Salmanticenses, c itados, cap . 7 , 
punt . 1.". núm. 1. 

Tal és la Comunion q u e reciben los 
santos, y los que , aun sin ser santos, 
procuran preparar d ignamente sus a l -
mas, para que sean templo ó taber-
náculo del m i s m o Dios. 

II. El sugeto de éste Sacramento 
puede ser ordinario y extraordinario. 

Se llama ordinario el q u e general -
mente lo recibe, c o m o el hombre en su 
sana razón y el niño, que y a h a Jlegado 
á los años 'de la discreción. Y os e x -
traordinario, el que ó no debe recibirlo, 
aunque pueda, c o m o los niños, antes de 
entrar en el uso de la razón, y l o s d e -
mentes ó fatuos de nacimiento, ó lo 
recibe solo en circunstancias m u y p o c o 
comunes , c omo los dementes, n o de to 
da su v ida , los semifátuos. los s o r d o -
mudos , los energúmenos, los condena-
dos á muerte y los indignos ó públ icos 
pecadores. 

Hablaremos ahora de los primeros y 
después d iremos a l g o acerca de los s e -
g u n d o s . 

La Iglesia manda que los niños reci -
ban anualmente la C o m u u i o n , desde 
q u e entran en los años de la discre-
ción (1). 

Pero, ¿cuándo entran los niños en 
los años de la discreción? Los teólogos, Suc n o toilos resuelven esta cuestión 

e una misma manera, dicen que para 
probar si los niños han entrado ó nó en 
los años de la discreción, ó si saben 
ya discernir el pan de los ángeles del 
pan profano, deben ser admitidos á la 
penitencia antes q u e á la Comunion. 
En esto no hay pe l igro n inguno , p o r -
que si se ve que aun no son capaces de 
recibir Sacramentos, ó no se les da la 
absolución, por falta de materia, que 
es el pecado, ó solo se les da bajo c o n -
dición. si hay dudas acerca de su apt i -
tud. La Eucaristía, por el contrario, 
no se podría dar en este caso, sin e x p o -
ner el Sacramento á irreverencias. 

Palao dice que no cree q u e ni los n i -
ños estén obl igados á recibir la C o m u -
nion ni los Párrocos tengan el deber de 
dársela, mientras haya dudas fundadas 
acerca de sus disposiciones, sino que se 
debe esperar a lgún tiempo, un año ó 
dos, para q u e su juic io y discreción 
puedan conocerse con más exact i tud, 

,1 Capi'", Omis ttlA'ásí/KC sexutjé-

v con mayor reverencia puedan recibir 
la Eucaristía, q u e desean y pidan (1). 

Los años de la discreción no c o m i e n -
zan al m i s m o t i e m p o en todos los niños, 
porque la razón se adelanta más en 
unos q u e en otros. Los Salmanticenses, 
haciéndose cargo de esto, sientan c o m o 
regla segura para la practica, q u e n in -
g u n o ha de tenerse por obl igado antes 
d - los diez años, ni se ha ae reputar 
c o m o libréatela obl igación de comulgar , 
despues de haber cumpl ido los doce (2). 

IÍI. E iadu l to , cuando comulga , debe 
»star en gracia: pero no necesita tener 
•certeza absoluta de su justi f icación. Le 
basta la certeza moral , que no puede 
menos de tener, despues de haberse 
confesado, esforzándose por llevar las 
disposiciones debidas (3). 

E l q u e tenga m u c h o s pecados venia-
les y comulgue , sin dolerse de el los, 
pecará, por la irreverencia q u e c o m e -
te (4). • 

l i l Concil io Tridentino, Sesión XIII , 
'Canon 11. anatematiza al que d iga q u e 
el q u e tiene pecado mortal , por más 
•que se crea contr i to ,_puede c o m u l g a r 
sin confesarse antes (¿>). 

(1) Non credo ipsos pueros statim 
obl igari , nec div ino n e c l i u m a n o p r e -
cepto , ñeque parochos obl igatos e s e -
illis Sacramentum concedere, sedunum, 
tel altenm anmm expectari posse. u t 
eorum j u d í c i u m , et discretio exact ius 
•cognoscantur, et majorí c u m reveren-
d a Eucharist iam diu optatam, et pet i -
t s ra suscipiant — T o m o 4, trat. 21. dis-
posición única, punto 10, núm. l i . 

;2) Vídetur tarnen regnlariter. n e -
minem ant* d e c i m u m annum o b l i g a -
ri, c ensendum esse, ñeque ultra d u o -
d e c i m u m communionem esse di feren-
d e m . — L u g a r citado, n ú m . 18. 

(3; Salmanticenses , citados, cap . 7. 
puncto 2, n ú m . 19. 

(4) Qui spernit módica , paulatira d e -
c idet . 

Salmanticenses, citados, núm. 2 0 . 
(5) Et ne tantum Sacramentum in-

digne, atque ideo in moriera , et c o n -
il ' iniiationem sumatur, statuit atque 
declarat Sancta Synodos i l l i s , quos 
constientia peccatí mortal is gravat . 
q u a n t u m q u m q u e etiam se contritos 
existiment, habita copia confessoris, 
necessarioprcemítendam esse confessio-
nem sacromentalem. 

Este precepto es además divino, cora » 
consta ae San Pablo, epístola I ad Co-
rintkias, cap. 11, donile se manda al qu? 
ha de comulgar , q u e se pruebe ó se 
justif ique, antes de comer la carne y b e -
ber la sangre de Jesucristo. Probel au-
lem se ipsum homo. 

Por otra parte, la misma razón n a t u -
ral dice que no so debe recibir con el 
alma manchada al Autor do la gracia 

El gue , habiéndose confesado antes 
de la Comunion, so acuerda de a lgún 
pecado grave, no confesado, debe v o l -
ver á confesarse ó reconcil iarse antes 
de c omulgar ( l ) . 

Podrá ocurr ir el que tanto el lego 
como el Sacerdote, c o m u l g u e n sin l ia-
b¿r confesado el pecado olvidado, por 
tener necesidad de comulgar y no h a -
ber confesor q u e los absuelva (2j. 

Para este electo, se dirá que no hay 
confesor: 

1.° Cuando se halle m u y distante ó 
con ocupaciones q u e no le permitan oír 
la Confesion. 

2." Cuando el que hay está e x c o -
mulgado , suspenso, ó carece de j u r i s -
dicc ión, y no se le puede dar por la Bula 
ni por n ingún otro privi legio o f a -
cultad. 

3 " Cuando se trata de un pecado 
reservado y no hay quien lo pueda ab -
solver, ni aun en virtud de la Bula d* 
la Santa Cruzada. 

4." Cuando solo hay Sacerdotes de 
los que , por sus especiales condic iones , 
legitiman la integridad moral en la 
Confesion. 

Cuando por ignorar el confesor 
j u a , no puede confesar s ino p o r 

medió l e intérprete ;3;. 
IV. La Eucaristía debe recibirse 

siempre en ayuno natural, excepto en 
los casos de enfermedad y cualquiera 
otra necesidad reconocida y admitida 
por el derecho ó por la Iglesia (4). 

;1) Salmanticenses, c itados, cap. 7. 
punc to 3, núm. 30. 

(2) Salmanticenses, c itado, n ú m 31 
13' Salmanticenses, citados, n ú m e -

ros del 32 al 36. 
(4i Hoc Sacramentum non d?bet 

confici, ñeque á fidelíbus recipi non 
jejunis, nisi in casu infirmitatis, aut 
alterius necessitati^ á jure , vel Ecclesia 
concesso, vel admissò. — Concil io de 
Constanza. Sesión XIII. 
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Esto no obstante, pueden comulgar , 
sin estar en ayuno natural: 

1.° El enfermo que recibe el V i á t i -
co, y el condenado á muerte, que rec i -
be la Sagrada Comunion, antes de subir 
al cadalso. 

En una misma enfermedad, si se r e -
nueva el pel igro , se puede recibir más 
de una vez e f Viático: pero para esto se 
requiere, que entre Viático y Viát ico 
trascurra a lgún tiempo, o cho días. v e r -
bigracia [V. 

El Sacerdote que no esté en ayunas, 
no puede celebrar ni aun por dar oí 
Viático á un enfermo, que de otro m o -
do, pudiera morir sin recibir in re, a u n -
que sí in tuto, este Sacramento (2). 

2.° E l que , no estando en ayunas, 
necesita consumir las formas consagra -
das, para evitar el que en un incendio se 
devoren por las l lamas, ó en una guerra 
den momentos de exacerbación de las 
pasiones demagógicas , se profanen por 
los libertinos <5 los herejes. 

3." E l que necesita "impedir un e s -
cándalo. c omo sucedería al Sacerdote 
que, hallándose ya en el altar, se acor -
dase de que , distraído, había infringido 
el ayuno, tomando antes a lguna cosa, 
por vía de comida, bebida ó medicina. 

4 0 El Sacerdote, q u e no estando en 
ayunas, necesita terminar el Sacrificio 
comenzado por otro Sacerdote, que 
muere de repente, despues de haber 
consagrado y antes de la suncion. 

5.° El Sacerdote aue estando c e l e -
brando, después de ía suncion de la 
Hostia y aun de parte de la del Cáliz, 
advierte q u e lo q u e habia en el Cáliz 
era agua , y necesita poner vino, v c o m -
pletar el sacrificio, consagrando ae nue-
vo el Cáliz y consumiendo el sanguis , 
aun sin estar ya en ayuno natural, por 
haber sumido el agua q u e contenia el 
Cáliz. 

(50 El q u e despues rie la abluc ión, 
advierta que han quedado partículas 
consagradas sobre la pat ena ó en el b o r -
de del Cáliz. En este caso debe c o n s u -
mir estas partículas y hacer después 
nueva ablución (3!. 

(1; Salmanticenses.citados, punt . 3. 
uúms. 7 4 , 1 5 y 70 

(2[ Salmanticenses, c itados, n ú m e -
ro 77. 

:3; Sa lmant i cense , citados, n ú m e -
ro 80. 

7.° El Sacerdote q u e por miedo á la 
muerte, celebra sin estar en ayuno n a -
tural. Los Salmanticenses creen que 
por evitar la muerte, podrá hacerlo, con 
tal que esto n o se le exija por despr : o 
de la Rel igión T*. 

E l tabaco, ya se fume (5 se t o m e 
en polvo , no quebranta el ayuno nat 
ral {2!. 

V . No es lícito el comulgar dos w 
ees en un m i s m o din (3). 

¡ Se exceptúan de esta regla: 
i 1.° Los que, despues de haber c o -
I mulgado , tengan q u e consumir l a s f ó r -
I mas consagradas, para librarlas de un 

incendio ó profanación. 
2.° Los Sacerdotes que celebren m á s 

de una Misa en un m i s m o dia, c ó m o 
sucede en los días de ¡a Natividad y »os 
Difuntos, en los cuales pueden celebrar 
tres, ó en cualquier otro dia en que Ies-
sea lícito, por circunstancias especia-
les y con la debida autorización, c e l e -
brar dos . 

Según la presentí disciplina, los leg rs 
deben comulgar con una sola espec ia . 
Esto no obstante, aunque no reciban 
el Cáliz, recibiendo solamente la H o s -
tia, no recibirán por esto menos g r a -
cia (1} 

VI. Hablemos, ahora, del s u g e ' o 
extraordinario de la Eucaristía. 

Aunque en lo antiguo fuese otra !a 
costumbre, la presente disciplina n o 
permite el que se de la comunion á los 
niños que no han entrado en la edad d é 
la discreción 7 ) . 

Esto no obtante, s i se diese á los n i -
ños este Sacramento, recibirian grae 'a 
por estar bautizados, c o m o se supon ?, 
y no tener pecado, que les sirviese 1 

óbice, porque, faltándoles aun la razón, 
son incapaces de pecar (6). 

Sin embargo, no se da la Comunion á 

( l j Lugar citado, n ú m . 82. 
(2j Xec tabaci fumus , nec pul vis 

naribus ingestus, cst vera comest io , 
aut potatio, q u i b n s dumtaxat natura:? 
je junium solvitur . Benedicto X I V . Ve 
Synodo Dioccesane. l ib . 11. cap. 13. 

(3j Cap Stifjcit.de Consecrat, b i s t . i . 
\4; Concilio Tridentino, Sesión X X I . 

cap. 3 . 
;•")' Concil io Tridentino. Sesión XXI , 

eap. 4 . 
(6) Salmanticenses, citados. ca¡». 7 . 

punto 1. núm. 6. 

l o s niños, por la reverencia debida al 
•Sacramento. Pedro de l.edesma dice que 
esta es la costumbre universal de la 
Iglesia Romana; q u e esta costumbre 
equivale á una prohibición, y que , por 
lo mismo, pecaría gravís imamente el 
Cura párroco que diese la Comuniou á 
uu niño, antes de quo entrase en el uso 
de la razón ; 1 . 

Los dementes, s i l o son de nacimien-
to, deben ser considerados c o m o niños 
q u e no han l legado á los años de la d i s -
creción. A estos no se les debe dar la 
¿ a g r a d a Eucaristía (2) 

Si no son dementes de nacimiento, y 
antes de perder el uso de la razón eran 
cató l i cos v procedían c o m o tales, p u e -
den recibir la Eucarist ía en el articulo 
de la muerte , aunque perseveren en su 
enajenación mental (3). 

Pero adviértase que :i estos d e m e n -
tes. q u e antes de perder la razón, se 
portaban c o m o buenos catól icos , so lo 
s? les puedo dar la Comunion: 

1. En el articulo de la muerte. 
2 "' Si no hay pe l igro de i rreveren-

c a. c o m o si en su furor pudiesen inten-
tar arrojar al suelo la Sagrada forma 

3.° Que n o se nieguen á aceptarla 
4 / ' Que no haya pel igro de vómito. 
5.° Que no conste q u e les sorprendió 

la demenc ia en evidente estado de p e -
cado mortal , c omo si, por e jemplo , la 
d e m e n c i a fuese resultado de una ten-
tativa de suic idio ó de una exaltación 
ocasionada por el odio á la fe y las b las -
femias contra el cielo o en un escanda-
loso concubinato (4) 

Los semi - fatuos pueden dist inguir el 
jmn de los ángeles del pan profano ó nó 
Si no lo d ist inguen, deben ser tratados 
c o m o los dementes de nacimiento ó n o 
nacimiento, segun.qúe no hayan tenido 
nunca ó que háyan perdido el uso de la 
razón. 

Si pueden d ist inguir en a lgo lo sa-
g r a d o de lo pro fano , y por lo tanto 
muestran alguna disposic ión, c o m o no 
haya pel igro de irreverencia, se les p o -
dra dar la Comunion, no siempre que la 

pidan, sino en el artículo de la muert • 
y cuando hayan de cumpl i r con el p r e -
cepto pascual (1;. 

A los sordo-mudos , si están regu -
larmente instruidos en la fe, se les debe 
dar la Eucaristía en el articulo d é l a 
muerte y para cumplir con el precepto 
pascual ¡2). Si , c omo ahora es tan f r e -
cuente. los s o r d o - m u d o s saben leer y 
conocen bien la doctrina cristiana y e s -
táii dispuestos en debida forma, p o -
drán ser tratados como adultos c o n 
pleno uso de su razón y recibir la E u -
caristía, s iempre que c o n justicia la d e -
seen. 

Los energúmenos ó jioseidos por el 
demonio , ó pierden ó no pierden el uso 
de su razón Si lo pierden, no deben r e -
cibir la Comunion, pero si no lo p ier -
den, c omo conozcan su estado y deseen 
salir de el, haciendo penitencia y p r e -
parándose antes con una buena con fe -
sion, podrán recibirla sin duda a l g u -
na ;3'¡. 

Respecto á los públicos pecadores, 
nada dec imos aquí, por haber d icho ya 
lo suficiente en esta misma obra, Tra -
tado I. De ios Sacramentos en general, 
punto V. núms . 3 y 4 . págs . 19, 20 y 
21 (4;. 

Los condenados á muerte, si están 
: contritos y se han confesado c o n las d e -
i bidas disposiciones, pueden recibir la 
i Sagrada Comunion En Italia y A l e m a -
; nía se acostumbra hacerlo así. desde 
j los t iempos más antiguos. En Francia 

y España, se solia negar en otros tiera-
' pos la Comunión á los reos, destinados 

a perecer á manos del verdugo. Soto, 
teólogo del s ig lo X V I , al hablar de esta 
cos tumbre , que , según él, existia en 
España, la reprueba y demuestra que 
es injusta é inconveniente (5) 

P U N T O V I . 

NECESIDAD DE BECtBIU l.A EUCARISTÍA. 
I. La Sagrada Eucaristía debe reci-

birse por obligarnos á ello tanto el pre-
cepto div ino c o m o el eclesiástico. 

;i ; Sama, De la Eucaristía, cap 14, 
C o n c l u s . 8 

¡2 Santo Tomás, 3.a Pars.. Q. 80. 
art 1. 

(3 Salmanticenses, citado, n ú m e -
ros 9 y 10 

4' Salmanticenses, c itado, núm. 11. 

• i) Salmanticenses, citado, núm. 12. 
í2) Salmanticenses, citado, núm. 13. 
|3j Salmanticenses, citado, núm. 14. 
¡ i ) Véase también á Concina, Theolo-

gía Qhrisliana, t o m o 8 , lib. 3 , d i s s e r t . l , 
cap . 8 , n ú m s . 7 v siguientes. 

(5) In 4 , d i s t . 1 2 , Quiest. 1, art 11. 
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El precepto div ino consta de las p a -
labras m i s m a s de Jesús, qno dijo q u e 
los que no comiesen su carne y bebie -
sen su sangre, no podian tener la v i -
da ¡1>. 

Esta es una gravísima ley penal, en 
la cual, no solo se prescribe la recep -
ción de la Sagrada Eucaristía, sino q u e 
se castiga coa la muerte eterna á todo 
el que, siendo rebelde é ingrato para, s u 
Dios, se niegue á recibirla. 

La Eucaristía, in voto ó en deseo, es 
absolutamente necesaria para la s a l v a -
ción. De modo , q u e e l adulto , que está 
bautizado, y después del baut i smo no 
haya deseado rcei oír la Eucaristía, sí no 
ha podido recibirla, no se salvará. D e s -
precia á Dios , y quien desprecia á Dios, 
se cierra voluntariamente las puertas 
de la bienaventuranza. 

La Eucaristía, in re, recibida realmen-
te, no es de tan absoluta necesidad, 
aunque nunca podrá dejarse de recibir, 
si hay ocasión de recibirla. 

Por precepto div ino hay obl igación 
de recibir la Eucaristía algunas veces 
en la vida y eu el artículo de la m n - r -
te 21. En estos casos, su recepción es 
también obligatoria, según la lev n a t u -
ral, porque la misma naturaleza ex ige 
que no se prescinda de tan poderoso 
auxil io , en circunstancias de tanto p e -
l igro para la salvación de nuestra a lma. 

L o s jueces tienen el deber de dar 
tiempo á los condenados á muerte, para 
que. si circunstancias m u y apremian-
tes no lo impiden, reciban ia Santa C o -
munión (31. 

El enfermo que haya cumpl ido a l g u -
nos diasantes el precepto pascual ó c o -
mulgado por devoción, s i por en ferme-
dad repentina se encuentra en pe l igro 
de muerte, debe recibir la Comunion 
por via de Viát ico ¡4). 

Los niños, que se cree q u e han entra -
do ya en el uso de la razón, según los 

; 1 Nisi manduccverit is carñemifilii 
hominis, et biberitis ejus sanguinem, 
non habebitis vitara in vobis . Joaunes 
cap (i. 

Véase á Santo Tomás . 3 .*Pars . Q 80. 
artículo 1 1 . 

(2) Laiman, l íb . 5 , Summa. trat. 4 , 
cap. 5 , núm. 2 . 

:3¡ Salmanticenses, c itados, cap . 8, 
punt. 1, niím 11. 

4; Salmanticenses,citados, n ú m . o . 

OI» IV. 
Salmanticenses, deben recibir la Euc i -
ristia c o m o Viático, si se encuentran -ut 
el a r t i cu lo de la muerte f l ) 

I I . El precepto eclesiástico man a 
q u e se reciba reverentemente la Sagra 
Eucaristía, a l menos una vez eu el uño 
y en el t i empo pascual (2). 

La Comunión, c o m o aquí se dice, ha 
de recibirse reverentemente. l í e m o d o 
que, c omo consta de este decreto v de 
la Proposición- 55, condenada por I n o -
cencio XI , el q u e c o m u l g a sacr i lega-
mente no cumple c o n el precepto p a s -
cual ,3). 

El que c o m u l g u e dignamente, a u n -
q u e so lo lo haga una vez en ei 'año, 
c o m o sea en la Pascua, cumple á la 
vez con el precepto divino y el e c l e -
siástico ¡4). 
_ Ei t iempo pascual , q u e dura o rd ina -

riamente 15 días, comienza el domingo 
de Ramos y termina e.'i la dominica ¡ s 
.1 'lis. Los Obispos pueden prorogar el 
t iempo pascual, y aun los Párrocos y 
los confesores pueden hacerlo también, 
pero solo en casos determinados y para 
que cumplan con et precepto personas, 
q u e de otro m o d o no podrían c u m -
plir ;51. 

El que no c o m u l g ó en el t i e inpopas -
cual , si no lo hizo por ten^r diferida la 
absolución ó por consejo del confeso- , 

ueda con la obl igación de c u m p l i r 
espues c o n el precepto ;(S). Si dejó de 

c omulgar por su culpa , hay teó logos 
q u e creen que , aunque cometió nn 
grave pecado , quedó ya libre del p r e -
cepto; pero esto n o obstante, la opinion 
mas Segura es q u e pecó , porque infrin-

( l i Lugar citado, n ú m . 13. 
- Suscipiens reverenter, ad minus 

in Pascha, Eueharistisc Sacramentum. 
Decreto de Inocencio III, Cap Omnis 
Ktrùisc/v.e SCXV.S, de penitentas. elremis-
sionibus 

(31 ^ Praícepto commnnion is antico 
satislìt per sacri lcgam domini roandu-
cat ionem. Proposición condenada. 

(4) Esto no obstante, debe a conse -
jarse á los fieles que c o m u l g u e n con 
más frecuencia . 

Salmanticenses, c itados, núms . 15 
y 1«. 

¡5! Salmanticenses, c itados, cap. 7, 
punc to 2 , todo . 

(61 Salmanticenses, c itados, m i m e -
ros 18 v 2 l . 

DEL SACRAMENTO DE LA EUCARISTIA. 7 1 

g i ó el precepto, J q u e ademas esta en 
el deber de comulgar para cumplir lo 
del mejor modo q u e le sea pasible (1, 

El q u e prevee que en el tiempo pas-
cual n o podrá cumpl ir con el precepto, 
deberá comulgar antes (2). Se e n c o n -
trarán en este caso los q u e cerca del 
tiempo pascual , tengan q u e emprender 
una navegación, por ejemplo, que p u s -
da durar a lgunos meses. 

III. La Comunion pascual ha de re -
c ib irse en la propia parroquia y de 
manos del propio Sacerdote i3;. 

En lenguaje canónico s e l l a m a y o p i o 
Sacerdote el q u e tiene verdadera j u r i s -
d icc ión v en el punto en q u e la tiene. 
Así es q u e en el caso presente, propio 
Sacerdote es el Papa en toda la Iglesia; 
el Obispo en toda la diócesis, y el P á r -
roco en toda la parroquia » ) . 

E l Sacerdote cumple con el precepto 
pascual, celebrando c o n las debidas l i -
cencias, en cualquier Iglesia habilitada 
para el cu l to (5|. 

Los legos , q u e son familiares de reli-
g i osos y viven en territorios exentos, 
cumplen con el precepto pascual, 2 0 -
mulgando en las Iglesias pertenecien-
tes á regulares del territorio en que 
viven [6). 

L o s viajeros, por tener para e l lo au-
torización, a l m e n o s presunta, de sus 
propios Párrocos, cumplen con el p r e -
cepto pascual, c omulgando eu c u a l -
quier iglesia del punto en q u e so h a -
llen (7). Y dec imos en cualquier Ig le -
sia, porque n o necesitan ir a la matriz 
ó parroquial, y pueden comulgar lo 
mismo en las Iglesias de seculares que. 
en las d° los regulares. 

L o s Párrocos pueden autorizar a sus 
feligreses para q u e cumplan con ol 
precepto pascual enla Iglesia q u e mas 

(1) Salmanticenses, lugar citado. 
(2) Salmanticenses, c i tados , n ú m e -

ro 22 
:3) Salmanticenses, citados, n u m e -

ro 38. , . , 
14} Bonacína. lie P.ncharistia, disp. 4 , 

quiiist. 7. punc to 2, núm. 7 . 
51 Salmanticenses, c itados, n u m e -

ro 29. . , . 
(6) Salmanticenses, c itados, n u m e - . 

ro30. . , | 
7 Salmanticenses, c itados, n u m e - . 

r o ' 3 l . 

cerca tengan ó q u e más devoción les 
inspire. , 

El Obispo, c omo Sacerdote propio ne 
toda la diócesis, puede designar una 
Iglesia, la Catedral, por e jemplo , para 

' q u e en ella cumplan c o n el precepto 
pascual todos los que , siendo de su 
diócesis, quieran aprovecharse de e s » 
dispensa. 

P U N T O V I I . 

LOS BPECTOS QUK CAUSA L» EUCABISTÍA. 
I. Santo T o m á s de Aquino , hablan-

d o en general de los efectos de la E u -
caristía, dice: « E l Sacramento del 
Cuerpo de l Señor ahuyenta al d e m o -
nio, nos defiende contra los incentivos 
de los v ic ios , nos proteje contra la car -
nal concupiscencia, l impia las m a n -
chas del corazon. aplaca la ira de Dios , 
i lumina el entendimiento para q u e c o -
nozca las cosas divinas, inflama la v o -
luntad en el amor d iv ino , llena la m e -
moria de espiritual dulzura , confirma 
á todo el hombre en el Wen, libra de la 
muerte eterna, multipl ica los méritos 
de la buena vida, guia hácia el cielo v 
resucita el cuerpo para la v ida impe -
recedera.» (1). 

«Este pan . añade el Santo Doctor , sa -
tisface el espíritu para q u e se hastie del 
mundo , conforta el ánimo pora q u e evi-
te la culpa , y conserva la v ida para q u e 
siempre se alabe áDiosa {2). 

Por últ imo, c o m o recapitulando toi:o 
lo anterior, dice el Doctor Angé l i co : «La 
Eucaristía ó el ouerpo del Señor, tiene 
tres principales efectos, á saber: 

l / La destrucc ión del pecado. Pec-
I cotornm iestrw.Ho. 
I 2 . " La concesion d e los bienes esp. -
1 rituales. Honor,m spírilualivM lamtio. 

3." La confort cion de las almas o 
la entrega de la vida eterna. A n i a a r ^ i 
confortano, ve', vita teternce collalio 

II. Hablando en particular, los e fec -
tos de la Eucaristía son: . 

1." Causar per se, según su i n s t i t u -
c ión, s egunda gracia, ó aumentarla g ra -
cia va recibida . 

Per accidens. es decir , n o por e l n n de 

11 Opnscv.Um 58, De Sacramento 
.1 feris caps. 21, 22 v 23. 

21 Latrar oitado. cap. 25. 
3 L u g a r citado, cap. 24 . 



» « institución, sino por circunstancias 
especiales, podrá cansar primera gra-
cia, o producir el efecto de los Sacra-
mentos de muertos. l ibrandoelálma del 
pecado. 

liste Sacramento, por contener al 
mismo Autor de la gracia, es el que 
mas gracia produce, cuando dignamen-
te se recibe ¡1). 

La Eucaristía produce esta gracia 
no cuando entra en la boca, sino cuan-
do pasa al estómago 8;. 

El que por escrúpulos ó crevendo que 
esto es lo mejor, conserva la "Hostia en 
la boca por mucho tiempo, de modo que 
s» disuelva antes de pasar al estóma-
go , por no verificarse que come el ptm 
de los angeles, se priva de la gracia, que 
comiéndolo ó pasándolo al estómago, 
debía producirle (3!. 

El que recibe muchas partículas con-
sagradas. recibe la gracia al llegar al 
estomago la primera. I.as demás no 
producirán, a, oper«. opéralo, ninguna 
otra gracia, á no ser que aumentándose 
cada vez mas el fervor, y multiplican- | 
dose cada vez más los actos de contri- I 
cion y candad. ex opere opera,,lis. se 
obtengan nuevos y especiales- a u x i -
lios (4;. 

El enfermo que recibe el Viático v 
muere antes que la Sagrada Hostia le 
pase al estómago, se priva del efecto 
'*?-!«f opere opéralo, produce la Comu-
nion (5j. 

2.° Perdona pecados ceñíales (6). 

.1 Nullum auteni Sacramentum est 
isto salubrius, quo virtutes, augentur. 
etmens omnium spiritualium'charis-
matum abundancia ímpinguatur — U r -
bauo Vi l i , e n |„ B l , l a de la institución 
de este Sacramento. 

(2: Salmanticense, citados, cap. 6 
piincto 1, núm. 4 ' 

;3j Qui diu retinet hostiam i n o r e 
ita ut speeies corriimpantur. anfequam 
aegluíiantur, non reelpit fruetnm Eu-
chansti íe ;—Salmanticenses, citados, 
niua. o. 

4! Salmanticenses, citado, núm. 7. 

.•» Salmanticenses, citados, núm. 5. 
„ „ i " 4 T o m S s - 3 ' Pnts". Q. 79, 

3.' Preserta de picados mortales\\) 
P o r esto, retiric'ndose á este efecto. 

dice San Juan Crisóstomo: «Esta san-
gre aleja al demonio y nos acerca á los 
ángeles y al Señor de los ángeles» ¡2 . 

4." Remite la pena temporal, debida 
por los pecados (3). 

5-° Union especial con Christo, s e -
gún aquello de In me mttnel. el eco n 
eo (4¡. 

6.° Union entre todos los qv.epartici-
pan de la Kv.cnistia con Christo. según 
aquello de San Pablo: ümm smau, gi¡i 
de uno pane, el vino participamos Jó;. 

Consecución de la gloria, según 

<eternv.',v ¡6J. 
8.° Alegría espiritual (!';. 
Santa Teresa de Jesús, hablando d.-

esto, decía: «¿Pensáis que no es mante-
nimiento aun para estos cuerpos este 
Santísimo manjar, y gran medicina aun 
para los males corporales? Y o sé que lo 
es, y conozco una persona de grandes 
enfermedades, que esfandomuchas ve-
ces con grandes dolores, como con la 
mano se le quitaban v quedaba buena 
del todo.» (»; 

Tules son los efectos de la Eucaris-
tía. Por sí, los produciría siempre. Si al -
guna vez no los produce, es porqueel su-
geto, con su mala disposición, lo hace 
imposible; porque Dios , que crió al 
hombre, sin el hombre.no salva al hom-
bre, cuaudo el misino se obstina en 
no salvarse ; ! ) . 

¡1' Concilio Tridentino, Sesión XXII 
cap. 2 

(2¡ Híc sanguis datuones procul 
pellit; angeles, angelornniquo domi-
uum ad nos aílicit.—Komil, 81, ad p;-

(3; Santo Tomás, lugar citado, ar-
tículo 5. 

í'í; Joannes, cap. (!. 
•K I ad Corinthios, cap 10 
:fi, Joannes, cap li.'', vers. b7. 
p) Salmanticenses, citado, núm. 32 
,8; Libro deI caminó déla perfección. 

cap. 34. 
Qui creavit te, sine te. non sa l -

vabit te. síne te. Sau Agustiu. 

TRATADO V 

DHL SACRIFICIO 1>K LA MISA. 

P U N T O P R I M E R O . 

I. Sacrificio, hablando en general, es 
•¡{•'.•a ablación hecha á Dios en señal de 
su supremo dominio, ron inmutación ó 
destrucción de alguna cosa, por legítima 
institución (1). 

Para el sacrificio, pues, se requiere: 
1.° Ofrecimiento hecho á Dios Obla-

lio facía Deo. 
2." Que este ofrecimiento se le haga 

en señal de su supremo dominio, como 
protestando la criatura de su respeto, 
su amor y su gratitud hacia su Criador. 
In signv/m supremi dominii. 

3.° Con inmutación ó destrucción 
de alguna cosa, que es lo que denota el 
sacrificio do parte del que lo hace. Per 
imnulacionem, sen destruc'ionem alicu-
jus rei. 

4.° y último. Que esto se haga de 
una numera legitima ó por legítima 
institución. Ex legitima inslitutione. 

El Sacrificio de la Misa cu particular, 
se define del modo siguiente: Es -un sa-
crificio solemne, en el cml Cristo .Vues-
tro Señor se ofrece á Dios Padre, bajo 
las especies de pan y vino consagradas, 
en honor de la suprema excelencia, por el 
Sacerdote, sobre el ara del altar y con la 
solemnidad debida (2}. 

, l) Obla tío fiicta Deo, in signum su -
Íremi dominii, per immutationem, seu 

estructionem alicujus rei, ex legitima 
institutione. 

2: Sacrificium solemne, in quo 
Cbristus Dominus olfertur Deo Patri, 
sub speciebuspañis et vini consecratis, 
in honorcm supreniie excellentiíe, super 
eram altaris. í Sacerdote, c u m debita 
soiemnitate. 

Como se desprende de esta defini-
ción, las cosas que se requieren par . 
el santo sacrificio de la Misa, son: 

1.a Que s^a Christo la víctima ú 
Hostia que se ofrezca. Christus Dmi.-m 
offertur. 

2.a Que se ofrezca á Dios Padre. Deo 
Patri. 

3.11 Que se ofrezca bajo las especies 
de pan y vino consagradas. Suh specie-
bus pauis el vini consecratis. 

4 0 Que sea en honor de la suprema 
excelencia. In honorem suprema exce-

5.a Que este ofrecimiento se haga 
por el Sacerdote. -1 Sacerdote. 

6.a Sobre el ara del altar. Super armi 

Con la debida solemnidad. Cum 
debita solmnilate. 

Expliquemos ahora estas siete condi-
ciones. indispensables para el sacrificio 
de la Misa. 

II. Este sacrificio fué instituido por 
el mismo Cristo, ai consagrar su Cuer-
po y sangre en la noche de la cena, 

Consta de tres partes, á saber: consa-
gración, oblado n y sumeion. 

Se consagra, cuando el Sacerdote-
pronuncia las palabras de la forma , con 
intención de determinar con ella la ma-
teria, que son las especies de pan y v i -
ne. Se ofrece, cuando el mismo Sacer 
dote, dirigiéndose á Dios, exclama: Sus 
cipe, Sancta Trinitas, y más especial-
mente aun, cuando después de decir: 
linde el memores, etc., añade: Offerimus 
preclara: Majestalilúa, etc. Por último, 
se verifícala sumeion, cuando clSacer-
dote, al terminar el sacrificio, consume 
las especies consagradas. 

Los teólogos disputan sobre cuál de 



» « institución, sino por c i rcunstancias 
especiales, podrá cansar pr imera g r a -
cia, o produc ir el efecto d e los Sacra -
mentos de muertos . l ibrando el a lma del 
pecado. 

l i s te Sacramento, por contener al 
m i s m o Autor de la grac ia , es el que 
mas gracia produce , cuando d i g n a m e n -
t ? se recibe ¡1). 

La Eucaristía produce esta gracia 
no cuando entra en la boca, s ino cuan-
do pasa al estómago 8;. 

El que por escrúpulos ó c r e y e n d o q u e 
esto es lo mejor , conserva la "Hostia en 
la boca por m u c h o t iempo, de m o d o que 
se disuelva antes de pasar al e s t ó m a -
g o , por no verificarse q u e c o m e el pan 
de los angeles , se priva d e la g rac ia , que 
comiéndolo ó pasándolo a! e s t ómago , 
debía produc i r le (3!. 

El que recibe m u c h a s part í cu las c o n -
sagradas. recibe la gracia al l l egar al 
estomago la primera. I.as d e m á s no 
producirán, ex opere opéralo, n inguna 
otra gracia, á no sur q u e aumentándose 
cada vez m a s el fervor , v m u l t i p l i c a n - : 
dose cada vez más los actos de contr i - I 
cion y candad . ex opere opera Mis, se 
obtengan n u e v o s y especiales- a u x i -
lios (4;. 

fil enfermo q u e recibe el V iát i co v 
muere antes q u e la Sagrada Host ia le 
pase al es tómago , se priva de l e fecto 
cine, et opere opéralo, produce la C o m u -
nion (5j. 

2.° Perdona pecados ceñíales (6). 

.1 Nul lum autsm Sacrament imi est 
isto salubrius , q u o virttites, a u g e n t n r . 
e t m e n s o m n i u m spir i tual ium c h a r t è -
m a t u m abundaneia ímp inguatur — U r -
bano VIII , en la Bula de la inst i tuc ión 
de este Sacramento. 

(2; Salmanticenses, c i tados , can . 6 
puncto 1, núm. 4 ' 

.»I Qui diu retine! h o s t i a m i n o r e 
ita ut Species corrumpuntur . antequam 
aegluí iantur , non recipit f r u c t u m E u -
c h a n s t i í e ; — S a l m a n t i c e n s e s , c i tados , 
nina, o. 

4: Salmanticenses, c itado, n ú m . 7 . 
.•» Salmanticenses, c itados, n ú m , 5 . 

a „ r 4 S a n t 0 Tomás , 3 . " Pars ' . Q. 79. 

3. ' Preserva de pecados mortales {1) 
P o r esto, refiriéndose á este efecto. 

dice San Juan Crisóstomo: «Esta san -
gre aleja al demonio y nos acerca á los 
ángeles y al Señor de los ángeles» (2 . 

4." Remite la pena temporal, debida 
por los pecados (3). 

5 . ° Üníon especial con Chrislo, s e -
g ú n aquel lo de In me manel. el eoo i;¡ 
eo (4!. 

6.° Union entre todos los qv.epartici-
pan de la Bvcariítia con Chrislo. según 
aquel lo de San Pablo: ünnm simns, qui 
de uno pane, el vino participar/tus {b'¡. 

7 . " Consecución de la gloria, según 

<eternv.iv ¡6¡. 
8.° Alegría espiritual (7;. 
Santa Teresa de Jesús, hablando d.-

esto, decia: «¿Pensáis que n o es m a n t e -
nimiento aun para estos cuerpos este 
Santís imo manjar, y gran medic ina aun 
para los males corporales? Y o sé q u e lo 
es, y c onozco una persona de grandes 
enfermedades, que estando m u c h a s v e -
ces con grandes dolores , c o m o con la 
mano se le quitaban v quedaba buena 
del t o d o . » (» ; 

Tales son los efectos de la E u c a r i s -
tía- Por sí , los produciría siempre. Si a l -
g u n a vez no los produce, es porquee l sn-
goto , c o n su mala disposición, lo hace 
imposible ; porque D i o s , q u e crió al 
hombre, sin el hombre .no salva al h o m -
bre, cuaudo el misino se obstina eu 
no salvarse ; ! ) . 

¡1' Concil io Tridentino, Sesión XIII 
cap. 2 

(2¡ Hic sanguis damones procul 
pellit; a n g e l e s , angeloraniquo domi -
num ad n o s a í l i c i t .— Komil, 81, ad y>-

¡3; Santo T o m á s , lugar c i tado , ar-
t ículo 5 . 

i'í; Joannes, cap . (!. 
•K t ad Corinthios, c a p 1 0 
:fi¡ Joannes, c a p li.'', vers . i)7. 
;7! Salmanticenses, c itado, n ú m . 32 
,8; Libro del caminó déla perfección. 

c a p . 34. 
Qui creavit te, sine te. non s a l -

vabit te. sine te. Sun Agust ín . 

TRATADO V 

DKL SACRIFICIO I)K LA MISA. 

P U N T O P R I M E R O . 

I. Sacrificio, hablando en general , es 
it.ía oblación hecha á Dios en señal de 
su supremo dominio, con inmutación ó 
destrucción de alguna cosa. por legítima 
institución (1). 

Para el sacrificio, pues , so requiere : 
1.° Ofrecimiento hecho á Dios Obla-

do facía Deo. 
2." Que este o frec imiento se le haga 

en señal de su supremo dominio , c o m o 
protestando la criatura de su respeto , 
su amor y su gratitud hacia su Criador . 
In signara sv.premi dominii. 

3.° Con inmutación ó destrucc ión 
de a lguna cosa, que es lo q u e denota el 
sacrificio do parte del q u e lo hace. Per 
imnutacionem, sen destruc'ionem alicu-
jus rei. 

4.° y últ imo. Que esto se haga de 
una numera legit ima ó por legít ima 
institución, Ex legitima institutíone. 

El Sacrificio de la Misa eu particular , 
se define del modo s iguiente : Es un sa-
crificio solemne, en el cn-il Cristo .Vues-
tro Señor se ofrece á Dios Padre, bajo 
las especies de pan y vino consagradas, 
en honor de la suprema excelencia, por el 
Sacerdote, sobre el ara del altar y con la 
solemnidad debida (2}. 

. 1) Obla tío íacta Deo, in s i g n u m s u -
Í r e m i dominii , per immutat ionem, seu 

istructionen» alicujus rei, ex legit ima 
institutione. 

2: Sacrif icium solemne, in q u o 
Christus Dominus olfertur Deo Patri, 
sub speciebuspañis et vini consecratis, 
in honorcm supreniie excellentiíe, super 
eram altaris. í Sacerdote, c u m debita 
soiemnitate. 

C o m o se desprende de esta defini-
c ión, las cosas que se requieren p a r . 
el santo sacrificio de la Misa, son: 

1.a Que soa Christo la víct ima ú 
Host ia que se ofrezca. Christus Dmi.-m 
offertur. 

2.a Que se ofrezca á Dios Padre. Deo 
Patri. 

3.11 Que se ofrezca bajo las especies 
de pan y vino consagradas. Sub specie-
bus pañis et vini consecratis. 

4 0 Que sea en honor de la suprema 
excelencia . In honorem suprema exce-

5.a Que este ofrecimiento se haga 
por el Sacerdote . -1 Sacerdote. 

6 . a Sobre el ara del altar. Super armi 

Con la debida solemnidad. Cum 
debita solmnilate. 

Expl iquemos ahora estas siete c ond i -
ciones. indispensables para el sacrificio 
de la Misa. 

II. Este sacrif icio fué instituido por 
el m i s m o Cristo, ai consagrar su Cuer-
p o y sangre en la noche de la cena. 

Consta de tres partes, á saber: consa-
gración, oblado n y sumdon. 

Se consagra, cuando el Sacerdote-
pronunc ia las palabras de la forma , con 
intención de determinar con ella la m a -
teria, q u e son las especies de pan y v i -
ne . Se ofrece, cuando el m i s m o Sacer 
dote , dir igiéndose á Dios , exc lama: Sus 
cipe, Sancta Trinitas, y más espec ia l -
mente aun, cuando después de decir : 
linde el memores, etc . , añade: Offerimus 

preclara: Majestatitu/e, etc . Por últ imo, 
se verif ícala sumeion , cuando e lSacer -
dote, al terminar el sacrificio, consume 
las especies consagradas. 

Los teólogos disputan sobre cuál de 



estas tres partes es la esencial para el 
sacrificio. Unos creen que es la oblacion, 
otrosdicen que l&consagratíion, y, en fin. 
hasta hay quien sostenga que*la sum-
cion. 

Nosotros opinamos que la esencia 
del sacrificio 110 consisto en ninguna 
de estas cosas solo, sino en todas tres 
á la vez. En efecto, sin la consagración, 
el pan y el vino no se convierten en el 
cuerpo y sangre de Cristo, y por lo mis -
mo, no se puede ofrecer Óristo; sin 
la oblacion, aunque haya consagración, 
110 hay ofrecimiento; y por último, sin 
la snmeion, aunque haya Consagración 
y oblacion, no puede haber inmutación 
ó destrucción ae la víctima ofrecida. 

Añádase á esto que la Iglesia no 
mira jamás como consumado el sacri-
ficio, mientras estas tres cosas no se 
realizan de una manera completa. 

En este sacrificio se ofrece Cristo á su 
Eterno Padre, lo mismo que se le ofre-
ció desde el Arbol Santo do la Cruz, 
con la única diferencia de que entonces 
fué de un modo cruento, con dolor y 
derramamiento de sangre, y ahora es 
de un modo incruento, ó sea sin derra-
mamiento de sangre ni dolor. 

El sacrificador principal, aunque i n -
visible, es el mismo Cristo, y el menos 
principal, el visible, es el Sacerdote. j 

La Eucaristía, como Sacramento, y la i 
misma Eucaristía, como sacrificio^ so 
distinguen: 

1 ° En que la Eucaristía es cosa 
permanente, y el sacrificio concluye 
al acabar de hacerse. 

2." En que la Eucaristía está desti-
nada á causar gracia cibativa, para la 
nutrición del alma, y el sacrificio, se 
propone solo hacer á Dios propicio, 
impetrar su auxilio, y darle satisfac-
ción por las culpas que contra e'l se 
cometen, y gracias, por los beneficios 
que de su infinita misericordia se re-
ciben. 

3.° En que para la Eucaristía basta 
con la consagración de una especie, ó 
soa de solo el pan, mientras que para 
el sacrificio se necesita consagrar s iem-
pre las dos especies, ó sea el pan y el 1 
vino á la vez. 

Santo Tomás dice que la esencia del 
-acriíicio consiste en la consagración 
<;e las dos especies (1). Por esto l o s dos 

) 3." Pars., Q. 82, art. 4, ad. :. 

únicos casos en los cuales puede con-
sagrarse una especie sin otra, son: 

1.° Cuando despues de la consagra-
ción y aun de la sumeion del pan, ad-
vierte el Sacerdote que en el Cáliz no 
hay vino^sino agua, y que por lo tanto 
la consagración del Cáliz ha sido nula. 
En este caso, si no encuentra ni puede 
encontrar vino, podrá terminarla Misa, 
por no serle ya dado el interrumpiria, 
en el punto en que se halla. 

2.° Cuando despues de consagrada 
la Hostia, tuviese el Sacerdote que 
abandonar precipitadamente el altar, 
por temor al hundimiento de una c ú -
pula, un incendio, una inundación ó 
una repentina irrupción de bárbaros ó 
herejes, que no vacilan ante ningún l i -
naje de sacrilegios. Verdad es que en 

1 esta hipótesis, el sacrificio solo so sus-
1 pende, puesto que, pasado el peligro, el 
mismo Sacerdote,' si vive, ú otro si 
ha muerto, debo cuanto antes y en la 

| debida forma, terminarlo. 
Fuera de estos casos, el Sacerdote no 

puede consagrar una sola especie, aun-
que sea para dar el Viático a un enfer-
mo ó para librarse de la muerte 

El sacrificio tiene, como dicen los 
teólogos, materia ex qua, y materia 
qu<e. La primera, ó ex qua, es el mismo 
pan y vino que han de consagrarse; y la 
materia que, son las especies de pan y 
vino, ya consagradas, que contienen 
el cuerpo y sangre de Cristo. 

111 El Santo Sacrificio, que jamás 
debe celebrarse sin )a debida solemni-
dad, solo se celebra en las Iglesias, en 
los Oratorios y en altares portátiles, al 
aire libre, cuando así lo e'xija la nece-
sidad. 

La Iglesia ha de estar bendita ó c o n -
sagrada. Los Oratorios, que para el ca-
so son lo mismo que las Iglesias, pue-
den ser de dos maneras, á saber: p ú -
blicos y privados. Son privados los que 
pertenecen á personas determinadas, 
están en edificios de propiedad particu-
lar y no tienen franca entrada para el 
público. Estos Oratorios solo pueden 
ser erigidos, obteniendo antes privile-
gio especial de la Santa Sede (1¡. 

Oratorios públicos, son los que se 
hallan en edificios que no son de "pro-
piedad particular, como las cárceles, 

(11 Ligorio, neologia, li i). 6. 
do 3, cap 3, Dub. 4, núm. 357. 

los hospitales, los hospicios, los pala-
cios de los reyes y los de los Obispos, y 
los que aun sin encontrarse en este 
caso, aunque S-ean de propiedad parti-
cular, están destinados al culto publi -
co y tienen entrada libre para los fieles. 
Estos pueden erigirse con la autoriza-
ción del Diocesano (1). 

Los Obispos pueden además cele-
brar, habilitando al intento Oratorios 
en las casas en que residan (21. 

Cuando hay necesidad, puede autori-
zar el Obispo para que se celebre el 
Santo Sacrificio en una plaza, en el 
campo, en un muelle, sobre la cubierta 
de un buque, ó donde quiera que sea 
conveniente para que en dias de precep-
to puedan oír Misa los fieles, que, ó por 
ser muchos, no caben en el templo, ó 
por hallarse lejos de puntos en que. ha -
ya Iglesias, no pueden cumplir con el 
precepto de otra manera 13). 

Estos casos son: 
1.° Cuando se hunde ó es devorada 

por las llamas la Iglesia. 
2.° Cuando la gente es mucha y el 

templo relativamente muy pequeño. 
3." Cuando estando en campaña, 

hay grandes ejércitos que necesitan oir 
Misa, y no pueden acercarse á las po -
blaciones. 

4.° Cuando, igualmente en tiempo 
de guerra, haya que celebrar en un 
muelle ó sóbrela cubiertade un buque, 
para que asistan asi al sacrificio todos 
los marinos y soldados que haya en 
las escuadras*. 

5.° Cuando los Misioneros tienen 
que recorrer por mucho tiempo países 
habitados por infieles, en los cuales 110 
hay ni se toleran templos. 

Ó.° y último, ( 'uaudo se está en 
tiempos de persecución, en los cuales 
los templos se derriban, los católicos 
no tienen libertad para-reunirse en p ú -
blico y es preciso decirlos la Misa en 
el campo, acaso en un bosque, ó donde 
quiera que se puedan congregar. 

En todos estos cssos, para que pue -
da celebrarse el Santo Sacrificio, se re-
quiere que haya altar portátil, con 
Ara consagrada'por el Obispo (4). 

IV. Si la Iglesia se viola por medio 

: 1) Ligorio, citado, núm. 357. 
(2) Ligorio, citado, núm. 358. 
;3) Ligorio, citado, núm. 359. 
(4; Ligorio, citado, núm. 359. 

de algún crimen, da los que pueden 
violarla, como despues veremos, no se 
debe decir Misa en ella. 

Para esto se requiere: 
1.° Que el templo violado, sea una 

Iglesia, no un Oratorio, porque en los 
Oratorios 110 se bendice mas qne el 
altar, que esportátil. 

2." Que el crimen se cometa en lo 
interior, porque si es en lo exterior, 
como por ejemplo, en <a torre, el àtrio 
y aunen la sacristía, la Iglesia no que -
da violada. 

La Iglesia violada puedo rehabilitar-
se para el culto ó reconciliarse por el 
Obispo ó por los Sacerdotes que tengan 
para ello privilegio concedido por el 
Papa, si estaba consagrada, ó por un 
•Sacerdote cualquiera, si solo estaoa ben-
dita (1). 

La iglesia queda polluta 6 violada en 
los casos siguientes: 

1 " Cuando se cornete dentro de ella 
un homicidio con culpa grave, departe 
del que lo comete. Así es que no que 
dará violada la Iglesia si el homicidio 
se comete en defensa de la sociedad ó 
de la vida, por un demente, por un niño 
ó por casualidad. Tampoco quedará 
violada cuando muera en ella una per -
sona, que fuera haya recibido la heri-
da (2). 

2." Cuando dentro de la Iglesia hay 
culpable efusión de sangre. Sin embar • 
go. no quedará violada la Iglesia cuan-
do sea poca la sangre que se derrame, 
ó aunque sea mucha, proviene de las 
narices, de la ruptura de alguna vena 
ó de herida hecha por dementes ó m u -
chachos de poca reflexión (3!. 

3.° Cuando, siempre dentro del sa-
grado recinto, se comete algún acto 
grave, consumado y pecaminoso con-
tra la castidad (4). 

[1) Ligorio, citado, núm. 362. 
¡2) Ligorio, citado, núm. 3<54. 
(3; Ligorio", citado, núm. 365. 
En este mismo párrafo añade San 

Alfonso: Si Ecclesia non consécrala, cw-
juscnnqae futrít semine, aut sanguinls 
effusione polluta, aqua protinus exor-
cízala lavetur. 

4 Sin embargo, San Alfonso ase-
gura que no quedará violada la igles :a 
en los casos en que actus conjugalis ex-
cusatur a sacrilegio, ó cuando pollutiu 



4.° Cuando se dé sepultura al e x c o - ! no se celebrasen misas privadas, ade-
m u l g a d o no tolerado, al infiel ó al niño más de la conventual que se celebra 
no bautizado, aunque sus padres sean i s e g ú n el rico de la Iglesia (1;. 
catól icos ;1;». I Si ocurriese el q u e eavera la fiesta de 

o. Cuando , en fin, la Iglesia se San José (donde sea de precepto) ó la 
iiunda ó se derribe en todo ó en s u m a - ; de la Anunciac ión, en el Jueves Santo. 
) o r p a r t e ; 2 ; . ¡ el Obispo tiene facultad para disponer 

Ademas , para q u e la Iglesia quede ' que en este dia se celebren, antes de la 
v io lada, se necesita q u e el crimen, c o - so lemne, algunas misas privadas, con 
metido dentro de ella, sea públ i co , por . el fin de q u e el pueb lo pueda oirías, 
notoriedad del hecho ó por sentencia Si la fiesta de la Anunciación cávese 
uel juez, b i el delito fuese o cu l to ó c o - j en Sábado Santo, n o podrían celebrar-
noc ido por m u y nocas personas , la . se misas privadas en este dia. v la fies-
Iglesia n o dejaría de quedar habilitada | ta se trasladaría á la feria segunda, al 
para el c u l t o ;3; I lunes, despues de la Dominica in Albis. 

Por u l t i m o , advierte San Al fonso L i - 1 Cada Sacerdote no puede celebrar 
gor io , c i tando a Lamían que , aunque más que una Misa cada dia. 
c o n v e n g a q u e la Iglesia S3 puri f ique Sin embargo, podrán celebrarse más: 
por el Oo-spo o el Sacerdote, por medio 1." En el primer dia de la fiesta de 
<! • alguna ceremonia y agua bendita, la Natividad, en el cual cada Sacerdo -
no queda violada por ia desolación, por te puede celebrar tres misas, 
haber morado en ella un ejército de 2." En el dia de los Difuntos , en el 
herejes , por las inmundicias de l o s cual cada Sacerdote puede celebrar otras 
n o m b r e s , m a u n P o r " a b e r estado c o n - tres misas :2). 
vertida en establo de ganados (4). 

V. No se p u e d e celebrar Misa e l . (1) lXchiarando per u l t imo che col la 
\ .ornes Santo . Acerca de esto no liav • suddetta prohibizione per lo Venerdi 
duda n inguna (5¡. * Santo, non indendc la Santita' Sua di 

En el Jueves y Sábado de la Semana permetíere, che ne ' giorni di Giovédi 
Santa tanipoco .se pueden celebrar m i - j é Sabbato .Santo si celcbrino messepr i 
*as privadas, además dé la so lemne q u e 
s • ce lebra en cada uno cb estos días. 

La S .grada Congregac ión de Hitos, 
con lecha 11 de Marzo de 1690. declaróque 
no era lícito el celebrar misas en el S á -
bado Santo en n inguna Iglesia, no o b s -
tante cua lquier cos tumbre , q u e pudiera 
haber en contrar io :C). 

e X I , pe 
!•> de Marzo de 1712, ordenó q u e en el 

F;l Papa C lemente X I , p o r decreto de 

Jueves y Sábado de ' la Semana Santa 

est 

, ma sola la Conventuale, seconde 
il r i to della Santa Chiesa. 

Véase L igor io , lugar citado, n ù m e -
ro 350. 

(2) A q u í conviene advertir: 
1." Que antes, en los reinos de A r a -

gón y Valencia. Cataluña y Mallorca. 
Todos los regulares tenían privilegio 
para celebrar tres misas e n el dia de 
Difi 

Lugar c i tado , n ú m . 3o5. 
(Il L igor io . c itado, n ú m . 3(36. 
(2) L igor io , c itado, n ú m . 367. 
(3; L igor io , c itado, n ú m 364. 
(4¡ Ñeque per desolationem, excerc . 

tum hjeret icum, spurcitias hominum 

Lugar citado, ruím . . 
(5) L igor io . lugar citado, d u b 3 

núm. 1H9". 
,0: Nec l icit imi est missas cele-

brare in diü Sabbati Sancii inquibu. 
c u a q u e Ecclesi is , et oratoriis, non obs 
tante quacunque contraria consuetu-

if untos. 
2 0 Que en los mismos reinos y en 

| el propio dia, todos los Sacerdotes s e -
! culares tenían autorización para c e l e -
I brar dos misas . 
I 3 . ° Que con fecha 2(5 de A g o s t o de 

1748, extendió el Papa Benedicto XTV 
este privi legio á todas las provincias de 
Portugal y Espana. 

Que, sin embargo , impuso á los » . .. • , ' * ' ^ n", imj i i iw il i w 
; umilia lui m ist ic stabulatoruni .— 1 nuevamente privi legiados la obl igación 
I uo-ai- „.r.,1,. d e n o a c c p t a r estipendio por las misas 

o u e - l nuevo privilegio les permitía 

¡ Q.° Que á consecuencia de esto, los 
regulares de los reinos de Aragón , etc.. 

' pueden recibir estipendio por las tres 
y los seculares por las dos. 

6 " Que los seculares de Aragón , 

3."1 Cuando haya Párrocos c n c a r g a -
d o s d e d o s p a r r o q u i a s y q u e , p o r n o tener 
Sacerdote que supla sus veces , necesiten 
decir d o s misas, para q u e puedan cum-
plir c o n el precepto en los dias festivos 
los fieles de sus dos feligresías. Esto no 
lo podrán hacer no obstante, sin poner-
lo antes e n conocimiento y pedir la a u -
torización de sus prelados (1). 

í . ° Cuando sean m u c h o s los fieles 
que deseen oir Misa, y n o cabiendo en 
el templo , sea preciso que el único Sa -
cerdote q u e haya, d iga dos misas, para 
q u e todos puedan oiría. En este caso, 
según San Al fonso Ligorio , seria pre fe -
rible el celebrar el Santo Sacrificio s o -
bre altar portátil y en el campo ó una 
plaza pública (2). 

5.° Cuando despnes de haber d icho 
Misa el único Sacerdote, que hubiese en 
una poblacion, llegase á ella, de repen-
te, un gran personaje, un monarca, un 
Cardenal ó un Obispo, q u e no debiese 
quedarse sin Misa (3). 

VI . Según lo dispuesto por la I g l e -
sia, las Misas privadas, después de r e -
zar Maitines y Laudes, pueden ce lebrar-
se á cualquiera hora, desde la aurora 
hasta el medio dia (4). 

Esto no obstante, se puede decir M i -
sa antes de la aurora: 

1.° Cuando hay pr iv i leg io c o n c e d i -
d o por la Santa Sede, para que se h a -
g a así. 

2 . ° En la noche de la Natividad, en 
In cual se dice la.primera Misa al dar 
las doce , y según una opinion bastante 
probable, se pueden decir las otras dos 
antes de la aurora (5). 

3.° Cuando hav costumbre de c e l e -

Valencia, Cataluña y Mallorca no p u e -
den recibir estipendio por la tercera. 

7 . ° y últ imo. Que todos los demás S a -
cerdotes de España y Portugal , fuesen 
regulares ó seculares, que antes no p o -
dían decir más que una M'sa, no p u e -
den recibir estipendio por las otras dos. 
q u e se le permite celebrar. 
' (1) Ligorio , citado, núm. 353. 

2} L u g a r c i t ó l o , núm 353, par. 3 . 
3' Ligorio , c itado, n ú m . 353, par 4 

(4) Missa privata, saltem post Matu-
t inum et Laudes , quacunque hora, ab 
aurora usque ad meridiem, dici potcst . 
Rúbrica Missalis, núm. 15. 

[5) Ligorio, lugar citado, D. 3 , n ú -
mero 343, par. 4. 

brar la Misa m u y temprano, para q u o 
los jornaleros puedan oiría, antes de c o -
menzar su trabajo (IV 

4.° Cuando sea necesario para dar el 
Viát ico á un enfermo, q u e pueda m o -
rir. sin recibirlo, en cuyo caso so p u e -
de decir á p o c o de pasada la media n o -
che [21. 

5.° y ú l t imo . Cuando es p o c o el t i em-
po que se adelante, c omo si la Mis? c o -
menzase un cuarto de hora ó poco más. 
antes de la aurora (3). 

Se puede celebrar despues de las d o -
ce del dia: 

1.° Cuando con causa justa lo a u t o -
rice el Prelado. 

2.° Cuando así lo hagan necesario 
la distancia á q u e se halle el Sacerdote 
y la dificultad de q u e puedan reunirse 
pronto los fieles, c o m o sucede c o n f r e -
cuencia á los que viven en el c a m p o . 

3 " Cuando se va de viaje y no hay 
medio de llegar antes de las Í2 al p u n -
to en q u e se hade celebrar el Santo Sa -
crif icio. 

4 ° Cuando se trata de una gran s o -
lemnidad, en la cual es m u y difícil el 
que no haya dilaciones tan notables 
como inesperadas. 

5.° Cuando por haberse prolongado 
demasiado la Misa solemne, sea preciso 
decir Misa rezada, para que la o iga el 
pueblo, una hora ó a lgo más despues 
de las 12 (4). 

Esto no obstante, para evitar abusos , 
debetaos advertir: 

1.° Que el Concil io Tridentino orde -
na á los Obispos que , aunque para e l lo 
tengan q u e mostrarse severos, p r o c u -
ren conseguir q u e los Sacerdotes n o 
celebren el Santo Sacrificio, ni antes 
despues de la hora debida ¡5). 

2.° Que e ! Papa San Pio V, proliibe. 
bajo las más graves penas, el que se 
d iga Misa despues de V ísperas (0). 

(1) Ligorio , c itado, núm. 343, par. 2 . 
12} Ligorio , c itado, n ú m . 343, par. 1. 
;3' Ligorio, citado, núm. 343. 
i4) Ligorio . c itado, núm. 344. 
(5) Sahcta Synodus decernit. ut Or-

dinari^ edicto et pcenis propositis . e a -
veant, ne Sacerdotes aliis quam d e b i -
tis horis celebrent. Sesión XXII , in de-
creto de obsertand. in cel. miss, etc . 

(è"; Ne quis s u b poena perpetua? s u s -
pensionis a divinis . prsesumat quovi* 
prietextu, etiam l i cent iarum. inVesp : • 



7 8 TRAT 
Mediten bien esto, principalmente las 

personas de elevada posicion, que t i e -
nen Oratorios en sus casas, y por entre-
tenerse en otras ocupaciones, obligan á 
sus Capellanes á decir la Misa m u c h o 
más tarde de lo q u e ia Iglesia manda y 
la razón consiente. 

VII. Para celebrar lícitamente, ade-
más ile la Iglesia, Oratorio ó altar p o r -
tátil, se requiere: 

1.° Ara consagrada, fija ó portátil, 
que esté íntegra, porque si no lo está, 
pierde la consagración, si uno de sus 
trozos no es bastante grande para p o -
der contener el Cáliz y la Patena. 

2." . Amito , alba, c íngulo , manípulo 
estola, casulla, Cáliz, Patena, Purifica-
d o ^ corporales y palia. 

3.° Manteles, Misal, dos velas d< 
cera, ambas encendidas, y una cruz, 
con un Crucifijo esculpido ó por lo me-
nos pintado. 

4.® Preparar y hacer todo lo demás, 
q u e exigen Las Rúbricas del Misal, para 
no faltar en nada á l o s ritos y observar 
«>n todo las ceremonias que prescribe 
la Iglesia. 

E l A r a , c omo ya se ha dicho, pierde 
la consagración, cuando se rompe y se 
convierte en trozos, de los cuales I 
mayor no tiene la extensión necesaria 
para poder contener el Cáliz y la Patena. 

E l Cáiiz, según manda la Iglesia, ha 
da ser de oro ó plata, v ha de tener d o -
rada con oro la parte interior de la c o -
pa (1). 

La Patena ha de ser del propio metal 
y debe dorarse del m i s m o moao (2;. 

Hay teólogos que creen que el Cáliz 
pierde la consagración, cuando pierde 
id dorado de oro. Ligorio , que no a c e p -
ta esta opinion, dice no obstante, que 
cuando se dora de n u e v o el Cáliz, debe 
también de n u e v o volver á consagrar-
se ¡3!. 

El Cáliz pierde la consagración, cuan-
d o se rompe, ó se inutiliza ¡4). 

r i s celebrare. Bula S. S. in Christo 
Paler. 

( i ; Cal is debet ess?, aureus ve! a r -
genteus aut saltern habere cuppam ar 
gcnteam intus inauratan. Rúbrica, t í -
tulo 1. De Prœper. 

(2) Patena itidem inaurata. Rúbrica. 
lugar citado. 

(3'i Lugar citado, dub . 4. núm. 370. 
(4 Ligorio citado, num. 370. par 1. 

Los ornamentos sagrados pierden 
igualmente la consagración, cuando se 
rompen ó se inutilizan para su o b j e -
to (1} 

Además , debe tenerse m u y presente 
1 que los ornamentos, aunque no sean 

de gran valor, por la reverencia debida 
> á tan augusto Sacramento, necesitan 
| estar muy. l impios y cu idados con s u m o 
| esmero. El abandono en este punto, 

perjudica á ia vocion, é indica poco 
: ó ningún respeto á las cosas santas. 

P U N T O I I . 

MINISTRO, ESTIPENDIO, SUOETO Y EFEC-
TOS DE T.A MISA. 

1. Ministro en este caso es el que 
hace y ofrece á Dios el Sacrificio. Puede 
ofrecerse por los fieles, rjueoyen laMisa. 
por el Sacerdote q u e la dice, y por el 
m i s m o Cristo, que se consagra y se 
ofrece á su Eterno Padre. 

Los fieles no hac-en, sin embargo , el 
Sacrificio, y por lo tanto no pueden l l a -
marse sus ministros. 

Cristo es el ministro principal, a u n -
que invisible. El Sacerdote es el minis 
tro visible, pero ménos principal. 

La forma del Sacrificio de ia Misa es 
la misma del Sacramento de la E u c a -
ristía. El Sacerdote, para hacer el S a -
crif icio, c omo para hacer y administrar 
el Sacramento, necesita intención ac -
tual ó virtual , estado de gracia y a y u -
n o natural. 

El Sacerdote está ob l igado á ejercer 
su órden: pero, ¿con q u é frecuencia? 
¿Podrá dejar pasar años y años sin c e -
lebrar? ¿Le bastará con decir solo c u a -
tro ó c inco Misas al año? ¿Tendrá qup 
decir Misa, al ménos en las principales 
fiestas? 

Para responder á estas preguntas , 
antes de manifestar q u é es l o q u e dicen 
los teólogos, vamos a dejar sentado: 

1.° Que el Sacerdote que no ce le -
bra nunca ó que celebra m u y rara vez. 
da á entender q u e n o t iene vocación 
ninguna. No puede, en efecto, expl icar-
se de otra manera, el q u e teniendo p o -
testad tan alta, no quiera ejercerla, 
pr ivando así á Dios de la gloria q u e le 
pertenece, á los A n g e l e s y Santos de la 
alegría que reciben, y á las Animas 

1 Ligorio , c itado, núm. 371. 

DEL SACRIFICIO DI? LA MÎS.V. 

benditas del purgatorio , de la satisfac-
ción que con tanta ansia esperan T e n -
drá fe. pero por fuerza ha de ser muerta 
la fe del Sacerdote q u e por indolencia 
no quiere celebrar. 

2.° Que podrá suceder que los que , 
no celebran, se retraigan de hacerlo 
por escrúpulos En este caso, si q u i e -
ren no poner en pe l igro sus almas, n e -
cesitan hacer tocio lo posible , por tran-
quil izar sus conciencias, persuadiéndo-
s> de q u e los escrúpulos , si pueden 
nacer de la ignorancia ó la candidez, 
cuando se hacen demasiado tenaces, 
solo pueden estar sostenidos por la s o -
berbia. ¿Cómo, en efecto, puede ser 
verdaderamente delicada y timorata la 
conciencia del q u e , por no creerse d i g -
no de comulgar , se hace verdadera-
mente indigno hasta de l lamarse m i -
nistro de Dios , dejando pasar meses y 
aun años, sin ofrecer á Dios el Sacrificio 
Éucarístico? 

El escrupuloso, cuando l leva hasta 
este extremo su tenacidad ó su o b s t i -
nación, prueba por este solo hecho, que 
no cree en la eficacia del Sacramento 
de la Penitencia, ó q u e se figura que 
Dios n o ha dado al hombre los medios 
indispensables, para obtener certeza 
moral de su justif icación. 

3.° El Sacerdote q u e no celebra p o -
drá pasar, y con razón, por afiliado á 
la farisaica * secta jansenista, cuyo r i -
gor ismo hipócrita se encaminaba á t u r -
bar las conciencias é inquietar las a l -
mas. para que, por temor á n o contar 
c o n la necesaria pureza, se abstuviesen 
de recibir el pan de los Angeles . 

•1° y últ imo. Sea de esto lo que sea, 
los pueblos, a l ver un Sacerdote que no 
celeora, no podrán m é n o s de escanda-
lizarse y atribuir su tan incalificable 
conducta á carecer de fe ó á tener el 
alma l lena de v ic ios 

Por esto, aun suponiendo q u e no 
hubiese precepto que obl igase á el lo, 
los Sacerdotes deberían celebrar con 
frecuencia, para probar q u e es verda-
dera su vocación y no dar mot ivos de 
escándalo á los fieles. 

Santo Tomás, fundándose en que t o -
dos debemos esforzarnos por lograr q u e 
uo sea vana en nosotros la gracia que 
hemos recibido, dice, q u e peca g r a v e -
mente el Sacerdote que no celebra 
nunca ¡ T . 

El Cardenal Cayetano, al comentar 
esta doctrina del I)octor Angé l i co , s e -
parándose de ella, se atrevió á decir 
que opinaba q u e no cometía pecado 
ninguno el Sacerdote que no celebraba 
jamás Esta opinion, que no puede ser 
admitida de ninguna manera, nié m a n -
dada borrar de los Comentarios de C a -
yetano, por el Papa San Pío V . 

Habrá quizá quien diga que no h a -
biendo ley eclesiástica q u e ob l igue al 
Sacerdote á celebrar, no peca aunque 
j a m á s celebre. ¡Qué absurdo! Tampoco 
hay ley eclesiástica que obligue á re c i -
bir el Baut ismo. ¿Se dirá por esto que 
el Bautismo n o es necesario para la 
salvación? El precepto de celebrar no 
necesita publicarse en las Bulas ó en 
los Concilios, porque está grabado por 
el dedo del mismo Dios en el corazon 
de todo el q u e tiene vocacion v e r d a -
dera. 

¡Ser Sacerdote y no celebrar! ¡Ser 
Sacerdote y n o dar"ejemplo de acercar-
se, lleno de fe y confianza al Altar San-
to! ¡Ser, en fin, Sacerdote y retraer con 
su Conducta á los fieles ae la Sagrada 
mesa! Quien así proceda, muestra q u e 
entiende sus deberes sacerdotales de 
un modo bastante extraño. 

II Y suponiendo que el Sacerdote, 
sin faltar á su vocacion, n o puede ne -
garse á celebrar, conviniendo en q u e 
debe celebrar algunas veces, ¿con q u é 
frecuencia deberá hacerlo? 

Santo T o m á s , que tan bien y con 
tanto acierto interpretaba las leyes d i -
vinas y eclesiásticas, dice q u e el S a -
cerdote, aunque no sea Párroco ó no 
tenga cura de almas, no debe dejar en -
teramente de celebrar, sino q u e por lo 
ménos, deberia celebrar en las pr inc i -
pales fiestas y especialmente en los 
di as en que los fieles acostumbran c o -
m u l g a r :1) 

El Conci l ioTridentino, dando por s u -
puesta esta misma doctrina, sin creer 
necesario el publ icar una ley penal, se 
dirige á los Obispos y les encarga que 
cuiden de que los Sacerdotes de sus res -

(1' 3 .1 Pars. . Q. 82, art. 10. 

il ) T'nde Sacerdoti , etiamsi non h a -
beat curam animarum, non l i ce tomni -
no acelebratione cessare; sed saltem v i -
detur. quod celebrare tenetur in pr;e 
cipuiis testi.?. et maxime in illis d i e -
b u s . i n q u i b u s f i d e l e s c o m m u n i c a r e c o n -
suevernnt.—3.* Pars , Q. 82. art 10. 
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pect ivas diócesis celebren por lo m e -
nos en l o s d o m i n g o s y en las fiestas 
más solemnes (1). 

l)e aquí infiere Concilla que la m i s -
11a ley que obl iga ¡í los fieles á oir M i -

sa, obl iga á los Sacerdotes á decirla(2). 
T o u m e í y no vacila en asegurar que 

hacen sospechar m u c h o acerca del es-
tado de sus conciencias l o s Sacerdotes 
q u e solo celebran una vez en el ano (3). 

La opinion más c o m ú n y más c o n s -
tante entre los teó logos es que , r i g u r o -
samente hablando, s i no hay mot ivos do 
escándalo ú otra razón cualquiera q u e 
obl igue á celebrar c o n m a y o r f r e c u e n -
cia, no pecará el Sacerdote que , por apa-
tía ó por escrúpulos , n o d iga más que 
tres o cuatro misas durante el año (1:. 

Los Salmanticenses aceptan también 
esta opinion y procuran apoyarla en 
una declaración de la Sagrada Congre -
gación del Concil io , fechada en N o v i e m -
bre de 1696 que , sin duda alguna, le f a -
vorece. Esta declaración d ice , en efecto, 
lo que s igue: El que sin justa causa no 
celebra tres ó cuatro veces en, el año, pe-
ca gravemente xj puede ser castigado por 
el Obispo (5). 

Sin embargo , lo repet imos . Si esta es 
la ley, la devocion debe ir a l g o más le 
j os . E l Sacerdote, que se acerque tan 
poco al altar, n o podrá ménos de p e r -
der el fervor, entregarse al a m o r de las 
cosas del s ig lo , alejarse del espíritu 
eclesiástico y disiparse por completo . 

III. E l Párroco, hablando según el 
estricto r igor legal , n o t iene obl igación 

(1) Curot S p i s c o p u s , ut Sacerdo-
te* saltcm diebus dominic is , et festis 
so lemnibns missas c e l e b r e n t . — S e -
sto* XXII I , De Reform., cap . U 

(2) Qua lege tenentur hdeles in te -
resse Sacrif icio, eadem Saccrdotes t e -
nentur offerre —Teologia Cristiana, t o -
m o 8 , lib. 3, Dissert. 2, cap . 8 , m i m . 1. 

( (31 Grav is peccati suspectos esse tot 
Sacérdotes qu i semel in anno celebrant. 
Teologia, De Sacrificio Missa, cap. 9, 
art 2, sect . 1, V . ex his. 

4 Ligorio , In g a r c i tado . Dub. 1. 
n ù m . 313. Dubit. 2 . 

(*>} Qui sine jus ta c a u s a , t e r v e l q u a -
ter in anno non col ebravi t, p o c c a t m o r -
taliter, et potost ab Episcopo puniri . 
Salmantieenses. Cursus Moralis. t o -
mo 1, trat, 5 , cap . 3 , punc to 4. m i m e -

d e colebrar todos los días; pero debe 
.hacerlo con más frecuencia que el s i m -
ple Sacerdote , q u e n o tiene cura de al -
m a s (1). 

L o s Curas párrocos , por derecho d i -
v ino, están ob l igados á aplicar algunas 
veces la Misa por sus fel igreses, y por 
precepto eclesiástico deben aplicarla en 
todos los dias en que el pueblo tiene el 
deber de oiría. As í lo resolvió el Papa 
Benedicto X I V , en su Encíclica. C ' m 
Scmper. de 19 de A g o s t o de 1744 - 2]. 

En la misma Bula "añade este tan res -
petado Pontífice: ' J u z g a m o s oportuno 
el declarar q u e n o s parece suficiente 
q u e los q u e tienen cura de a lmas c e l e -
bren v apliquen por el pueblo el Sacri -
ficio de la Misa, en 'os domingos y dias 

De lo cual se infiere óparece inferirse 
q u e el Papa Benedicto X I V quiso ligar 
los dos preceptos de oir Misa en los fie-
les y de aplicarla pro populo en los P á r -
rocos . Por esto, cuando más tarde so 
suprimieron a lgunas fiestas en Francia 
y B é l g i c a , y recientemente también en 
España, se creyó por m o c h o s q u e c e -
sando en las fiestas suprimidas la o b l i -
gac ión do oir Misa por parte del p u e -
blo, desaparecía también el deber de 
aplicarla por parte del Párroco. 

No ha sido así sin embargo . Esta es 
una ley eclesiástica, que impone des 
deberes m u y distintos, uno al pueblo 
y otro á los Curas párrocos. La Santa 
Sede, al usar de su plenís imapotcstad, 
por creerlo conveniente, ha derogado 
la ley en la parte o u c impone el deber 
de oir Misa al pueblo, y la ha dejado 
subsistente e n la p a r t e ' q u c impone al 
Párroco el deber de aplicarla. 

Esto no obstante, c omo es tanta !a 
benignidad de la Iglesia, la Santa Sede 
ha autorizado á varios Prelados, y entre 
ellos á los de B ú r g o s y Sigiicnza. para 
que , por t iempo l imitado, y en aten-
ción a la pobreza en q u e h o y so ha! a 
el c lero, dispensen á los Párrocos de 

• 1) 1 - igorio ; c itado, núm. 313. 
;2 Hé aquí sus palabras: Ista mens 

nosira el sententia esl, qv,od omnes el 
singuli, qi'i nctu animanm curam excer-
ceñt. j eque teneantur missam parochia 
liss ómnibus diebus festis. opplicare 
pro populo e o r u m curse c o m m i s s o . 

i.3¡ in doMinicis, oliisqve per annv,w 
diebw f'sHx de prrecepto. 

I)SI- SACKIFIC 
s u s respectivas diócesis para que , 
mientras duren las actuales aflictivas 
c ircunstancias, no tengan que pr ivar -
so del estipendio de la Misa, ap l i cán -
dola pro populo, en las fiestas s u p r i -
midas. 

El Párroco, q u e por estar enfermo, no 
puede celebrar, ¿t mdrá obligación de 

• encargar á otro Sacerdote de aplicar 
por él la Misa pro populo? 

San Al fonso L igor io , despues de h a -
cer constar q u e n o ha visto tratada e s -
ta cuestión en n inguna parto y que 
entro los teó logos , q u e había consul ta -
d o acerca de este punto, a lgunos soste -
nían q u e no exist ia semejante ob l i ga -
c ión, el, sin embargo , cree q u e el Cura 
Párroco, cuando por estar enfermo no 
puede celebrar, necesita buscar otro 
Sacerdote, q u e haga sus veces y por él 
apl ique la Misa pro populo. 

Para opinar así, se tunda en que el 
Párroco tiene en este caso , 110 solo 
una obl igación personal, sino una ob l i -
gac ión personal y real i la vez. 

Personal, porque mientraspueda, d e -
be celebrar y aplicar por si m i s m o la 
Misa, y real, porqne cuando él esto 
itnpodi&o, queda con el deber de sat is -
facer la necesidad espiritual de sus f e -
l igreses, dando á otro Sacerdote el e n -
cargo de hacer esta aplicación (1), 

Esta doctrina fué confirmada por una 
declaración do la Sagrada C o n g r e g a -
c ión de Propaganda fide, de 11 de Mar-
zo de 1843- ' 

I V . E l Capellan ó Beneficiado tiene 
el deber de decir las Misas que exige y 
en el punto en que las exige la f u n d a -
cien (le su beneficio ó capellanía. En 
este punto la ley es la voluntad del 
testador, y á ser posible y conveniente, 
debe cumplirse en todas sus partes (2). 

Sin e m b a r g o , aunque diciéndose 
siempre la Misa, podrá dejarse de ce le -
brar en la capilla señalada por la f u n -
dación: 

1.° Cnando esto se haga pocas v e -
c ;s , por ejemplo, una ó dos veces al 
mes. 

2.® Cuando n o se varíe la Iglesia, 
sino so lo el altar. 

3.° Cuando ai salir el Capellan ó 

(1) L u g a r citado, dub . 1, n ú m . 32o, 
al fin. 

(2; Ligorio , c itado, dub. 1. números 
329 y 3 3 2 . 
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Beneficiado dé la sacristía, encuentre el 
altar ocupado, y necesite dirigirse á 
otro (1).. 

4." Cuando el Obispo dispense, por 
haber para ello justa causa ó ser así 
más conveniente para el bien de la 
Iglesia. 

E n este caso el Obispo puede y debe 
suponer que el fundador, este en el Cie-
lo ó en el Purgatorio , so lo desea lo m e -
jor, y no puedo obstinarse en que se 
cumpla al pié de la letra su voluntad, 
aunque lo q u e exija sea lo menos útil 
y más inconveniente. 

A d e m á s , todas las fundaciones se 
someten en su origen á la potestad de 
la Iglesia, para que los Papas ó los 
O b i s p o s según las circunstancias, d e -
jando á salvo lo esencial, varíen ó r e -
formen lo q u e crean, q u e se debe variar 
ó reformar. 

F.I Capellan ó Beneficiado que , por 
estar enfermo, deja de decir la Misa en 
alalinos dias, c o m o no s^an m u c h o s , es 
decir, c omo no pasen de un mes , no t ie -
ne obl igación ni de aplicar las misas 
omitidas por medio de otro Sacerdote, 
ni de restituir los frutos del beneficio, 
ó parte do las rentas de la capellanía, 
que por el t i empo en q u e no ha ce le -
brado, hayas podido corresponderá (2\ 

El Sacerdote que reciba estipendios 
para decir misas en altar privilegiado, 
no satisface, ni puede queciar con tran -
quila conciencia, si las dice e n otro a l -
tar (3). 

Doben decirse tantas misas como 
exijan las fundaciones de los beneficios 
ó capellanías. Sin e m b a r g o , puedp 
ocurr ir el que, por variar las c i rcuns-
tancias y d isminuir las rentas, sea m a -
terialmente imposible 6 por lo ménos 
m u y dif íc i l , el encontrar Sacerdotes q u e 
se quieran ó puedan encargar de decir 
las misas, que s u beneficio ó capellanía 
exije. 

(1) Esto podrá ocurrir m u c h a s v e -
ces , cuando se trate de capillas en las 
q u e se veneran imágenes h í c i a l a s c u a -
les es grandísima la devocion de los 
fieles. Como son tantos los Sacerdotes 
ob l igados á celebrar en estas capillas, 
es m u y difícil el que en ellas pueda d e -
cirse Misa siempre q u e so quiera. 

Í2) Ligorio , c itado, núm. 333. 
( 3 ) Ligorio , citado, núm. 329.-Z>h-

hitand'im 2. 
C 
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Siendo as i , so puede recurrir á la 
Santa Sede, pidiéndole autorización p a -
ra reducir el número de misas, con el 
fin aum-i i íar en a lgo el valor del 
estipendio. Esta gracia la concede la 
Santa Sede, cuando ve ,que por ser m u y 
tenue el estipendio y ser en la ac tua l i -
dad más cara la vida, se necesita a u x i -
liar en a lgo a'. Capellan y Beneficiado, 
aliviando las cargas q u e sobre ellos p e -
san , 1 . 

Con esto n o se defrauda en nada la 
voluntad del fundador, porque no es de 
suponer que , al dotar su capellanía ó 
beneficio, creyese q u e el valor de sus 
productos iba á ser siempre igua l , ó 

Se aunque disminuyese en mucho , su 

ligación y la« cargas q u e impusiese , 
habían de ser siempre idénticas. 

Si las rentas del o neñcio ó cape l la -
nía eran al principio suficientes para 
sostener sus cargas, y después andando 
el tiempo, han dejado d e serlo, el Ob is -
po podrá señalar la proporción en q u e 
a la disminución de los p roduc tos , debe 
corresponder la d isminución de los s a -
crificios (2). 

En fin, si las rentas desaparecen en 
todo ó en parte, el m i s m o Capellan, por 
sí solo, podrá dispensarse de n o c u m -
plir unas cargas, q u e para el han d e j a -
do de tener recompensa ¡3). 

Esto no obstante, el Capellan, c o m -
prendiendo q u e es m u y pel igroso el 
convertirse en juez en causa propia, no 
debe hacer ni decidir nada, sin ponerlo 
antes todo en conoc imiento y en manos 
de su Prelado. 

V. El estipendio d e la Misa, es cosa 
antiquísima. No es posible fijar con 
precisión su or igen. Lo q u e si consta, 
es que , bajo una ú otra forma, siempre 
83 ha conocido y admitido en la Iglesia . 

El estipendio se ha dado: 
1.° En especie. 
2.° En metálico . 
3.° Directamente á la Iglesia, para 

que mantuviese el cu l to ó diese socor -
ros á los pobres. 

4.° Directamente á los Sacerdotes, 
que habían de aplicar el Santo Sacr i f i -
cio. 

(1) Ligorio , c itado, n ú m . 331. 
(2) Ligorio, c itado, n ú m . 331, Da-

bit. 1. 
(3) Ligorio, c itado, núm. 331, Du-

m 2 . ' 

DO V. 

Cualquiera q u e fuese el modo , el e s -
tipendio siempre era legit imo, p o r q u e , 
c o m o dice San Pablo, los q u e al altar 
s ; rven, con las cosas del altar se a l i -
mentan [1). 

E l estipendio, no es el precio de la 
Misa, lo cual seria s imonía , s ino una l i -
mosna que se da al Sacerdote para su 
sustento (2) 

El est ipendio debe tener un mínimum 
señalado por la costumbre, por la ley 
Sinodal o por el Ordinario. As? lo dec la -
ró la Sagrada Congregac ión del C o n -
ci l io , con fecha 15 de Noviembre de 
1G98 Í3). 

No puede ser uno m i s m o el est ipen-
dio en toda la Iglesia, porque el valor 
del dinero no es igual ni en todos l o s 
t i empos ni en todas partes. 

Los regulares tienen obl igación de 
aceptar la tasa, señalada para el est i -
pendio. por el Obispo ó por la lev S i n o -
dal (4). 

Debe advertirse respecto de esto: 
1.° Que los Obispos, a l fiiar e l e s t i -

pendio, señalan, no un máximum, sino 
un 'kínium, de modo , que los fieles, al 
encargar las misas que han de c e l e -
brarse por su intención, pueden l i m i -
tarse á la l imosna que la ley Sinodal s e -
ñala, ó dar otra q u e sea m a y o r (5). 

2 . ° Que aunque ios fieles pueden, si 

(1) Nescitis quoniam, qui in Sacra-
rio operantnr, quje de Sacrario sunt . 
edunt, et qui altari d - serv iunl , c u m a l -
tari participant. I ad Corinthios, cap í -
tulo 7. ver. 13. 

(2) Sacerdos non accipit pecuniam, 
quas i pretium consecrationis Euchar is -
tu», hoc enim s imoniacum; sed quasi 
st ipendium su<c sustentationis. Santo 
Tomás, SuMi/ia, 2.a , 2 Q. 110, art. 2 , 
ad 2 . 

(3) Sus palabras son: Altenden-
dam esse consueludinem toe i, vel le/jeni 
sgnodalem, quatexus adsit; sin minas, 
statuendan esse per episcopim eternos i-
mam compctenter ejus arbitrio. 

(4) La Sagrada Congregac ión del 
Concilio, con fecha 15 de Enero de 1639, 
di jo l o siguiente: 

Rlemosinam pro qvAlibet missaper re-
guiares celebrando, in eorum eclesiis, esse 

I laxandam, arbitrio Ordimrii, juxla mo-
i reta regionis. 
i ,'5) Salmant icenses , lugar citado, 

cap. 5 , punt. 2 , núm 5. 

DKL SACRIPlC 
quieren, dar mayor estipeudio. los S a -
cerdotes no- pueden exigir más que lo 
que señala la lev ó la costumbre (1). 

3." Que el Obispo puede prohibir el 
q u e se celebre por menor estipendio del 
señalado y hasta imponer penas á los 
Sacerdotes, q u e no se a t m g a n en este 
punto á lo prescrito por la ley 2 ' . 

Esto n o obstante, si el Saceraote, f a l -
tando á lo q u e la ley le ordena, acepta-
se estipendios ex iguos , quedaría ob l i -
gado á celebrar tantas misas, c omo e s -
tipendios hubiese recibido (3). 

Para evitar los errores q u e en este 
punto pudieran cometerse, conviene 
tener m u y presente: 

1." Que el Papa Alejandro VII, en la 
I'roposicionQ.*, condenó el error de ios 
que decían que el Sacerdote podía r e -
cibir dos estipendios por cada Misa, 
aplicando á uno el fruto especia> y á 
otro el especiaUsimo, del Sacrificio :-i". 

2 " Que el mismo Papa, en la Propo-
sicion 1 0 . condenó á los que decían q u e 
no era contra justicia ni contra fideli-
dad. el recibir m u c h o s estipendios y 
aplicar un solo Sacrificio (5). 

3.° Que el propio Alejandro VII, en 

(1) Ligorio, lugar citado, d u b 1. 
n ú m . 320, DnUt. 2 . 

(2) Sagrada Congregación del Con 
cilio, Declaración del día 18 de Ju l i o 
de 18ti9. Y la Sagrada Congregac ión 
¡»rescribe esto, porqué bajando como 
por puja el estipendio, quodammodo 
vüesceret misste Sacrifidwa. 

(3) Pro pluribus missís celebrandís 
stipendia quantumcumque exiqua c o -
llata fuermt, Sacra Congregatio , s u b 
obtestatione divini jndic i i , mendat, nt 
absolute tot missaj ce icbrentnr , q u o t 
ad rationem attributaj elemosinaj 
pr sescriptaj fuerint. Inocencio XII , Bula 
Super. 

(4) Dupl icatum st ipendium potest 
pro eadem missa licite accipere, app l i -
cando petenti partem etiam special is-
s i m a m fructus ipsimet celebranti c o r -
r íspondentem, ídque post dccretum 
Urbani VIH. 

¡5) Non est contra just i t iam pro 
plur ibus Sacrificiis stipendium accipe -
re, et Sacríf icium u n u m offerre: ñeque 
etiam est contra fidelitatcm ctiamsi 
promittam juramento promission* et i -
am firmata. danti st ipendium, quod pro 
nul lo alio offeram. 
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la Proposicion 9, reprueba la opinión 
de los que creían que aun despues del 
decreto de Urbano VIII, q u e prescribe 
lo contrario, podia un Sacerdote recibir 
un estipendio mayor , y , reservándose 
para sí una parte, hacer celebra!? !a Misa 
por oteo Sacerdote, al cual le diese un 
estipendio menor (1). 

4 0 E l Papa Benedicto XIV. en su 
Encícl ica Qv.mta Cura, de 30 de Jun io 
de 1741, deseando acabar con este tan 
sacrilego comercio , condenó á los q u e á 
el se dedican, imponiéndoles la pena de 
excomunión , s i son legos, y la de s u s -
pensión, si son eclesiásticos (21. 

La gravedad de la pena impuesta. Srueba cuán grave y aun cuán trascen-

ental es el cr imen, mejor dicho, el sa-
cri legio q u e se comete," al negociar tan 
indignamente con cosas t a n santas. 

Esto no obstante, se podrá recibir e s -
tipendio mayor y dar estipendio ineno:-: 

Cuando conste que se dio el e s -
tipendio mayor , no por la Misa, sino 
por afecto especial al Sacerdote q u e lo 
recibe. En este caso , constando q u e tal 
es la voluntad del donante, puede el 
Sacerdote recibir estipendio d*e á d o s 
escudos , por ejemplo, y reservando p a -
ra sí un escudo, nacer decir las Misas-
por otro Sacerdote, á quien como e s t i -
pendio ó l imosna, entregue un so lo e s -
cudo (3). 

Verdad es que en este caso el primer 
Sacerdote se reserva para sí, n o la m i -
tad del estipendio, sino una cant idad, 
que saba posit ivamente que se le ha d a -
do , no por la Misa, sino para él y solo 
para é l . 

Sin e m b a r g o , c o m o traían fióse de 
causa propia, es tan d i f í c i l el juzgar 
con imparcialidad, conviene que en c a -

li Post dccretum Urbani potest 
Sacerdos, ,cui missa? celebran&íe t rn -
duntur, per alium satisfacero, col lato 
illi minori stipendio, alia parte stipeTi-
dii sibi retenta. 

(2) Laicum quidem, príeter alias ar -
bitrio vestro irrogandas paínas, ex c o m -
municationis pcenam. c ler icum vero, 
sive q u e m c u m q u e Sacerdotem pmnam 
suspensionis ipso facto incurrant, a 
q u i b u s nul lus per a l i u m , c u a m per 
nos ipsos , seu K o m a n u m Po'ntificem. 
pro tempore existentem, nisi in mortis 
articulo constitutus. absolví possit . 

¡3) Salmanticenses, c itado, n ú m . 15. 
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sos parecidos, se obre siempre de a c u e r -
d o c o n el parecer de personas de rec t i -
tud y experiencia, q u e sepan y quieran 
aconsejar con acierto 

2.v Cuando el Sacerdote que aplica 
la Misa por si, e x p p n t á n e a m e n t e / s i n 
n i n g ú n pacto espl ic i to ó implícito, 
quiera quedarse con so lo el estipendio 
sinodal , IÍ sea el mínimum, y por g ra t i -
tud o amistad, dejar ó regalar lo r e s -
tante al Sacerdote 6 á la persona que le 
ha dado la a p f í c « « « » (15-

Sin embargo, c o m o es tan fácil el que 
aquí haya un contrato innominado de 
do, a i des, conviene estar c o n gran p r e -
vención para n o juzgar mal , dejándose 
engañar por las apariencias (2). 

3." Cuando el Beneficiado ó C a p e -
llán no pueda decir las misas de su b e -
nef ic io ó capellanía, V conservando p a -
ra si las rentas íntegras , de' al Sacerdo -
te , q u e por el haya d e celebrar, el est i -
pendio señalado por la cos tumbre ó la 
l e v ¡ 3 ¡ . 

La razón es, porque las anteriores 
prohibiciones se refieren, no á las citadas 
misas de los beneficios y capellanías, 
sino á las l lamadas manuales, que se 
mandan celebrar con intención par t i cu -
lar y por personas determinadas. 

4.» Cuando las ig les ias sean m u y 
pobres, en c u y o caso , las personas e n -
cargadas de mantener en ellas el cu l to , 
pueden retener una pequeña parte de 
las l imosnas recibidas para misas, con 
tal q u e solo sea lo indispensable para 
adquirir hostias, v ino, cera v todo lo 
demás q u e se, requiere para el Sacr i f i -
c i o (4.. 

Para que esto pueda ser l íc ito , es in -
dispensable q u e so lo se retenga lo que 
únicamente se necesite y q u e además 
l o sepan el q u e dé el estipendio y el q u e 
aplica la Misa, 6 por lo menos este ú l -
t imo . En este punto no debe ni puede 
haber secretos ni misterios de n ingún 
género . S i la necesidad de la Iglesia es 

(11 Ligorio. c itado, n ú m . 321, Kxci-
pimt 2. 

¡2; Non passe alteri st ipendium m i -
nori? pretil erogari . etsi eídein Sacer -
doti celebranti, et consenlienti, se m a -
iorís pretii elemosinarli accepisse i n d i -
casset —Benedicto X I V , Ba la c itada. 

;3. Ligorio, c itado, núm. 321. Exci-
piktr 3. 

' Liborio citado, n ú m . 322, Dn'til. 5 . 

verdadera, todo el mundo deb í c o n o -
cerla. v si 110 lo es, el estipendio es una 
cosa m u y sagrada, á la cual no puede 
tocarse nunca, siu necesidad y just i c ia . 

El Sacerdote, aunque lio sea pobre, 
puede recibir el estipendio de la Misa (1:. 

El Sacerdote q u e recibe l imosna para 
misas , debe aplicarlas, si se le señalan 
dias, e n l o s d i a s señalados, y s i n o se le 
señalan, todo lo antes posible . B e m d i c -
to X I V creía q u e las misas deberían 
celebrarse no en dos ó tres meses , sino 
dentro del mismo m e s cu q u e se en -
carguen (2). 

A q u í , 110 obstante, se necesita aten-
der, ante todo, á la intenc ión del q u e da 
el estipendio. 

Pueae en efecto ocurrir : 
1 ° Que encargue la Misa para i m -

petrar los auxil ios divinos, en una n e -
cesidad del momento . 

2." Que quiera q u e se celebro en dia 
determinado, por ser aniversario, por 
e jemplo , de la muerte de un deudo ó 
amigo . 

3 .» Que so lo desee que seap l ique la 
Misa por su intención, pora cumpl ir 
vg . uno promesa, q u e tiene l iecba. 

En los d o s primeros casos, claro es 
q u e las misas se lian de decir cuando 
se quiere q u e se d igan, y , á no ser esto 
pos ib le , no debe aceptarse el estipendio. 

En el ú l t imo caso , c o m o no hay prisa 
de n i n g ú n género, es evidente que p u e -
de aplazarse a lgo , nunca m u c h o , la ce -
lebración de la Misa encargada. 

Cuando las misas hayan de celebrar-
se por algún a lma, q u e se suponga en el 
purgator io , será hasta cruel el diferir su 
celebración. En e fec to .de que se ce le -
bren m á s ó m e n o s pronto, qu izá pueda 
depender el que dure más ó m e n o s el 
t i empo de s u expiación ó de sus t o r -
mentos. 

VI . El sacrif icio de la Misa pued» 
aplicarse por todos los fieles, tanto v i -
vos , c o m o d i funtos ;3i. 

1 Salmanticenses, c itado, n ú m e -
r o ! 

(2¡ Modicum tempus non reputau-
d u m spacium duorun vel t r i u m m e o -
s ium; sed in telligi infra mensem. Xotif, 
56, n ú m . 14. 

(3: Non solum pro fidelium vivoruni 
peccatis, poenís, satisfactionibus, et 
alus necessitatibus, sed e tpro defunctis 
misa . ,iuxta Apostolorum traditionem 

DBt SACRIKlCt' 
Por regla general , puede ofrecerse, 

sin duda a lguna , esto Santo Sacrificio, 
por todos los q u e han recibido el Bau-
t ismo. v uo s e u a n separado despues de 
la Ig les ia (1). . „ . . , 

; Puede ofrecerse, el Sacrificio de la 
Misa por los excomulgados tolerados? 

Esta es cuestión, q u e no resuelvende 
igual manera tolos los teólogos. Los 
Salmanticenses dicen q u e nó, lundan -
ilose en q u e el e x c o m u l g a d o , por el solo 
hecho de incurrir en la e x c o m n m o n , 
aunque sea tolerado, queda privado d e 
la participación d e las oraciones y Sa -
crificios lie la Iglesia ¡2). San Al fonso 
Ligorio , por el contrario, sostiene q u e 
sí, apoyándose en q u e , aunque los e x -
c o m u l g a d o s so hallen separados de la 
Comunion de los fieles, c omo el Conc i -
lio de Constanza nos concedió pr iv i l e -
g i o para comunicar con los tolerados, 
parece probable el q u e este privi legio 
nos autorice también para ofrecer S a -
crif icios v hacer públ i cas oraciones por 
ellos. " . . , 

Ligorio cree, q u e esta o p m i o n es la 
más probable, probabilug, y , c o m o tal, 
la admite (3). 

Lo propio ocurre c o n los infaeles. L i -
irorio opina q u e lo m á s probable es q u e 
también puede ofrecerse por e l los el 
Santo Sacrificio ¡ i : . 

Es indudable q u e la Misa puode a p l i -
carse por todos los f ie les d i funtos { ' r . 

La Misa ile Reqniem, c o m o sacrificio, 
no e s más provechosa para los di funtos 
q u e cualquier otra Misa; pero, por sus 
especiales oraciones, puede excitar mas 
;a piedad de los fieles, y hacer q u e se 
ore más y con mayor fervor por los 
asistentes al Sacrificio, en favor de las 
a lmas detenidas en el Purgator io , liajo 
este punto d e vista, no puede negarse 
q u e las Misas de Réquiem, las especia-
les de l o s di funtos , las q u e excitan a 
los v ivos para que oren por los m u e r -
ios , tienen una grandísima utilidad. 

Se pueden ofrecer misas por los S a n -

of fertur. Conc . l 'rid. Sesión X X I I , c a -
pítulo 2 . 

í l ) Salmanticenses, c itado, n u m e -
ro 14-

;2) Lugar c i tado , n ú m . 19. 
(31 L u g a r citado, núm. 309. 
i'4; Lugar citado, n ú m . 39, Ditbil. 2 . 
jai Santo Tomás, Sapplemenlm, Q. 

11, art. í>. 
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tos, no para q u e se les perdonen c u l -
pas, que uo tienen, sino para dar g r a -
cias á Dios, cuya glor ia tanto resplan-
dece en ellos. 

VII . El Sacrificio de la Misa es e u -
caristico, propiciatorio, impetratorio y 
satisfactorio. 

Es eucaristía), porque se ofrece en 
acción de gracias, para dar gloria á 
Dios ó á sus Santos, por los beneficios 
q u e sin cesar nos conceden. 

Es propiciatorio, porque se ofrece para 
q u e aplaque la ira de Dios, y nos se î 
propicio ó favorable. 

Bs impetratorio, j o r q u e ss ofrece 
para impetrar ó alcanzar do Dios las 
gracias q u e necesitamos. 

Eu fin, es salisfaetorie, porque se 
ofrece para satisfacer por las peniten-
cias debidas por nuestras culpas . 

Los tres pr imeros etectos pueden o b -
tenerse, aunque se esté en pecado; el 
últ imo, el satisfactorio, no puede c o n -
seguirse, c o m o no se esté en gracia. 

Los efectos especiales del Sacrificio 
de la Misa son: 

1." Facilitar m u c h o la remisión de 
l o s pecados. No perdona directamente 
los mortales; pero indirectamente, c o -
mo dico el Concil io de Trento , ap lacan-
do á Dios y concediéndonos la gracia y 
don de la Penitencia, perdona hasta las 
más grandes culpas (i) . 

Santo Tomás, explicando esto m i s -
mo, dice que la Misa borra l o s pecados 
mortales, no c o m o causa próxima, sino 
en cuanto impetra la gracia de la Con -
trición (2). 

2.° Sitisíiieer por las penas ó reato 
de pena temporal de l o s pecados y a 
perdonados. 

Santo Tomás dice q u e la Eucaristía, 
c omo Sacrificio, tiene fuerza ó v i r tud 
satisfactim ¡3) , y el Concil io (le Trento 
asegura que las a lmas detenidas en el 

(1) Hujus sacrificii oblatione p laca -
tus Dominus , grat iam et donum pceni-
tentíie concédeos, crimina et peccaía 
etiam iugentia dimití i t . Sesión XXII , 
cap. 2 . 

|2i Peccata mortalia delet , non sicut 
causa próxima, sed in q u a n t u m g r a -
tiam contrUiouis ¡mpetrat. In 4 Sen-
lent. dist. 12, Q. 2 , art. 2 . 

Í3; In q u a n t u m est Sacrif icium h a -
bet v i m satisfactivan. 3 . a Pnrs.. Q. 39 , 
art. 5. 
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Purgatorio, pueden ser auxi l iadas pol-
las oraciones de los fieles y pr inc ipa l -
mente por el Santo Sacrificio del a l -
tar (1). 

3 . ° A l g u n o s t e ó l o g o s creyeron que 
el Sacrificio de la Misa causaba grac ia ; 
pero los Salmant icenses sostienen que 
no la causa, sino q u e lo que hace es 
impetrar ios auxi l ios necesarios, para 
que se puedan poner en uso los medios 
necesarios para conseguir la just i f i ca -
ción (2). 

l . ü La impetración de los bienes e s -
pirituales y aun de l o s temporales, en 
cuanto pueden ser de utilidad para el 
alma (3(. 

5.° Los frutos, q u e son tres, á s a -
ber, el general , el especial y el espec ia -
lísirno. 

General es el q u e se aplica p o r todos 
los fieles, v ivos ó d i funtos . 

Especial es el q u e corresponde á la 
persona á la cual se aplica el Sacr i -
ficio. 

Especvúísmo, por ú l t imo , es el q u e 
pertenece, es opere operaníis, por sus 
méritos. a l .Sacerdote q u e consagra. 

Los frutos general y especial, por ser 
del Sacrificio mismo, son siempre i g u a -
les: el especialísim, p o r depender de la 
disposición del Sacerdote , será mayor 
ó meuor. según q u e e l Sacerdote esté 
mejor ó peor d ispuesto . 

El fruto general se aplica por la in -
tención de la Iglesia, y el especial por 
la del Sacerdote. E l "especíalísimo se 
aplica también por qu ien quiere el S a -
cerdote. pero n o p u e d e recibirse est i -
pendio por s u ap l i cac ión . 

En Sacrificio de la Misa hay q u e 
dist inguir su valor d e sus frutos. El 
valor es infinito: pero los frutos son 
s iempre m u y l imitados por el óbice 
q u e les pone la falta d e disposic ión del 
sugeto . 

VIII. Tratando de l a s misas l l a m a -
das de San Gregor io , dice Concina lo 
s iguiente : « E s t a s misas son treinta, y 
de"ben celebrarse sin interrupción por 

> (1) An imas in Purgator io detentas, 
fidelium suíYra#ispotissimum vero a c -
oeptabili altaris sacrif ic ium. j u v a r i . - ^ -
sion XXV: cap. 1. 

2; Lugar citado, trat . V , c a p 7. 
puncto 1. n ú m . 13. 

(3| Salmanticenses, c i tados , n ú m e -
ro 15. 

A 1)0 V. 

un m i s m o Sacerdote. C o m o ya no se 
acostumbra celebrar estas misas, no 
d iscuto si su celebración es ó no lícita. 
Solo diré que es cierto q u e no son de 
mavor e f i cac iaque las demás misas» (1). 

S'an Al fonso I. igorio, refiriéndose á 
esto mismo, dice: «Nótese de paso lo 
q u e dice Benedicto X I V (2), á saber, que 
la Sagrada Congregación prohibió las 
treinta misas de San G r e g o r i o , por 
creer que se observaban en ellas ritos 
inconvenientes« (3i. 

P U N T O I I I . 

DE LOS DEFECTOS QUK Pf'EDEN OCITÍRIB 
EN LA CELEBRACION DE LAS MISAS. 

I. Para terminar este tratado, va -
mos á traducir lo q u e dice el mismo 
Ritual Romano, De defectibus in celc-
bralione Missarum ocnrrentibv.s. De e s -
ta manera se podrán tener á la vista, 
no solo los casos q u e pueden ocurrir , 
sino también las soluciones que les ha 
dado la misma Iglesia. Esto es s u m a -
mente necesario en una obra de Teolo-

gía Moral. Empecemos , pues 
RlSacerdote q u e va á celebrar, debe 

cuidar con sumo empeño de q u e no 
falte nada de lo que se requiere para 
hacer el Sacramento de la Eucaristía 

Puede haber defectos por parto de la 
materia que se ha de consagrar; por 
parte de la forma q u e se ha de pronun-
ciar, y por parte del ministro que ha 
de hacer el Sacramento. Si falta a lgu -
na cosa de estas, es decir , si no hay 
materia debida, forma con intención v 
órden Sacerdotal en el celebrante, no 
se hace r-1 Sacramento. 

Si no falta nada de esto, aunque falte 
lo demás, el Sacramento es válido. 

Otros defectos pueden ocurrir en la 
celebración de la Misa que , aunque no 
anulen el Sacramento, pueden, no o b s -

(1) C u m missarum is tarum ce le -
b r a l o n u n c non obtineat, idcirco non 
discutio , u t r u m sit nec ne licita. Illud 
certuni est, plus efficacitatis has pra; 
cteteris missis non habere. Theologio 
Christiana, tomo 8, lib. I l i , disert. 2 
cap 6. núm. 33. 

p ) De Sacrifìcio Misv, l ib. I l i , c a -
pítulo 23, n ú m ! 2 . 

;3; L u g a r citado. Dn'j. 2. núm. 333 
al fin. 
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tante, ser causa ú ocasion de pecados ó 
escándalos 

II. Hav defectos por parte de la m a -
teria, cuándo falta alguna de las cosas 
q u e para su validez se requieren. 

Lo q u e se requiere es q u e el pan sea 
de tr igo y el vino de cepas de viña, y 
q u e esta"materia, en el acto de consa -
grar. se halle en presencia ó á la vista 
clel Sacerdote . 

III. Si el pan no es de t r igo , ó a u n -
que lo sea, está mezclado con harina 
tíe otras semil las, en tanta cantidad, 
(jue no pueda ya decirse que el pan es 
de trigo, ó si áunque no tenga mezcla , 
está y a corrompido, no s? h a c i con él 
el Sacramento. 

Si el pan está amasado con agua r o -
sada ó con cualquiera otra clase de 
agua destilada, es materia dudosa. 

Si el pan comenzase á c o r r o m p e r s e 
aunque no esté todavía corrompido, ó 
si no es ác imo, según la costumbre de 
la Iglesia latina, se hace el Sacramento; 
pero el que lo hace peca g r a v e m e n t e 

Si el celebrante, antes de la c o n s a -
gración, advierte que la Hostia esta 
corrompida ó que no es de trigo, sepa-
rando aquella Hostia, debe tomar otra 
v ofreciéndola, al m e n o s mentalmente, 
proseguir el Sacrificio, continuando 
desde el punto en que lo dejó inter-
rumpid o.-

Si advierte esto, después de la c o n -
sagración, aun después de l a s u m c i o n 
de aquella Hostia, tomando otra, haga 
la oblacion, c o m o ya se ha dicho, y 
principie por la consagración, desde las 
palabras Qttí pridie quam pateretur, y 
respecto á la forma anterior, si no la 
consumió , consúmala despues de la 
sumeion del Cuerpo y Sangre de Cristo 
ó entre luc ía á otros para q u e la c o n s u -
man ó la conserven reverentemente en 
a l g ú n punto 

Si va la hubiese consumido , c onsuma 
también, no obstante, la q u e ha c o n s a -
grado, porque la perfección del Sacra -
mento es de mayor interés que el q u e se 
consuma en ayuno natural. 

Y si esto sucedi era, despues de la 
sumeion de la Sangre, deben preparar-
se de nuevo vino y agua, y hecha p r i -
mero la oblacion. consagre el S a c e r -
dote , comenzando desde las palabras, 
Qui pridie quam paleretur, etc . , y al m o -
mento consumirá una y otra y prose -
guirá la Misa para que el Sacramento 

Si la Host ia consagrada, por mi lagro , 
arrebatada por eí viento ó despedazada 
por un animal inmundo, desapareciese 
v no pudiera encontrarse, entonces, 
conságrese otra, comenzando desd-' 
Qui pridie etc . , hecha primero la o b l a -
cion, c omo ya se ha d icho que d e b ' 
hacerse. 

IV. Si el vino es ya v inagre ó estv 
enteramente corrompido, si se lia he -
cho de uvas no maduras aun, ó está 
mezc lado con tanta agua, que fleje drt 

ser lo q u e es, no se hace con él el S a -
cramento . 

Si el vino comenzase á avocarse ó 
corromperse ó fuere a lgún tanto agrio , 
ó mosto recientemente extraído de las 
uvas, ó estuviese mezc lado con agua 
rosada ó alguna otra agua destilada, 
se hará Sacramento; pero el que lo h a -
g a peca gravemente . 

Si el celebrante, antesde la consagra -
cion del v ino, aunque despues de la 
consagración del pan. advirtiese q u e 
faltaban en el Cáliz ó el vino ó el agua , 
ó el agua y el vino, á la vez, al m o m e n -
to deba tomar vino c o n agua , v ,hac ien -
d o la oblacion, consagrar, comenzando 
por las palabras Simiii modo etc . 

Si después de las palabras de la c o n -
sagración. advierte q u e en el Cáliz no 
hay Hiño, sino agua, depositando aquel 
agua en un vaso, tome otra vez vino y 
a g u a , pónga lo en el Cáliz y consagre 
repitiendo la forma, desde las palabras 
Simiii modo etc . 

Si advierte esto despues de consumir 
la l l o s t i a y a u n el agua, que había en el 
Cáliz, t o m e otra Hostia para consagrar -
la y vino con agua, ofrezca ambas e s -
pecies y consagre y consuma, aunque 
va n o esté en avuno natural Si ce lebra-
se la Misa en un lugar público , donde 
hay gran concurrencia, para evitar es-
cándalos, podrá poner vino con agua, y 
hecha la oblacion, consagrar, consumir 
al instante y continuar lo demás. 

Si hecha de ver, antes ó despues de la 
consagración, q u e todo el v ino está c o r -
rompido. hágase l o mismo que si se 
hubiese visto qué so lo habia agua en el 
Cáliz. 

Si antes de la Consagración se a c o r -
dase de que no habia puesto agua 
en el Cáliz, debe ponerla al instante, 
y pronunciar las palabras de la C o n s a -
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;den sor la inteneioi 

necesari-
losas qu< 

Pero ,s i esperando alguna cosa, s e p u - consagrar, no consagra n inguna , p e r -
diese supiir es íedefecto , debería espe - : que se requiere intenciondeterminada. 
rarse, para que el sacrificio no quedase 1 Por el contrarío, si creia q u e n o h a -
i mperlecto. bia m á s q u e diez , y sin embargo babia 

V . Habrá defectos por parte de la once , habiendo tenido intención de c o n -
forma, cuando falte alguna de las cosas . sagrar todo lo q u e tiene delante, tod^s 
que en la misma Consagración se re - ¡ quedan consagradas, 
quieren para la integridad do las pala- ! De aquí el q u e todo Sacerdote deba 
oras. | formar intención de consagrar t o d a s 

Si alguien suprimiese ó mudase a l g o . las formas que tiene ante sí , para q u e 
en la forma de la Consagración del ¡ las consagre . 
Cuerpo y de la Sangre ó si se cambia - 1 Si el Sacerdote creyese q u e no tenia 
sen las palabras, de modo que no h i c ie - 1 en la mano más q u e una Hostia, y d e s -
sen el m i s m o sentido ó tuviesen idén- pues de la consagración viese q u e eran 
tica significación, seria nulo el Sacra - dos , unida l a una á la otra, debe c o l í -
mente . sumirlas ambas juntamente, y si a d -

Si se añadiese ó vanase a l g o de m a - virtiese despues de la sumeion del 
ñera que el sentido n o desapareciese, Cuerpo v de la Sangre v aun despues 
se haría el Sacramento, pero el q u e lo de la ablución, q u e habían quedado a l -
índese pecaría gravís imamente. gunas partículas consagradas , sean 

Sí el celebrante no recuerda sí di jo 6 grandes ó pequeñas, por pertenecer al 
n o las cosas que comunmente se dicen m i s m o Sacri f ic io , debe consumir las 
en la Consagración, no debe turbarse todas 
por esto. Si le consta q u e omit ió a l g u - ; Pero si queda una Hostia integra 
na de las cosas que son necesarias para consagrada, en vez de consumirla , c o -
la validez del Sacramento, esto es. para lóquela en el tabernáculo Si esto n o 
el todo ó parte de la forma, repita la puede hacerse, deje la forma c o n s á g r a -
m e l a forma y prosiga lo demás, s e - da en el altar, sobre los corporales, con 
g u u el orden debido. Si tuviese funda - el decoro debido, para que el Sacerdote 
dos motivos para dudar de si habia que despues de él d iga Misa, la c o n s u -
omitido ó lió algo de lo necesario ó ma juntamente con la que él consagre, 
esencial, reproduzca la forma, al ménos Y si ni aun esto fuese posible, c o l o -
baio condición tácita que la Hostia consagrada en el Cáliz í 

»1 lo q u e eree q u e ha omitido no es en la Patena, y consérvela con la d e -
esencia! , no repita la forma, sino c o n - cencía q u e se requiere, hasta que , ó S i 
tinue el Sacrificio. pueda l levar al tabernáculo , ú o t r o 

VI. Hay defectos en el ministro, Sacerdote pueda consumirla , 
cuando falta aíguua de las cosas q u e Por ú l t imo , si no hubiese med io d e 

D E L S A C R I F I C I O D K L A M I S A . 

ite, el m i s m o Sacerdote Lo m i s m o debe deci 

Si la inteni 

llegar al al iar, intente hacer lo q u e hace 
la ig lesia , el Sacramento será vál ido . 

Procure, noobstante , elSaoerdote e s -
forzarse por tener intención actual . 

VIII. Si celebrase un suspenso, e x -
comulgado , degradado, irregular ó por 
cualquier otro concepto , canón i camen-
te impedido, baria Sacramento; pero 
p e c a r á gravís imamente , tanto por la 
Comunión, queindiguamonte recibe, co -

J'ie, /¡me silpeccatu; 
•rit propler ¡timan 
iid/m esse a comm 
ue rtisi aliad confe 

xessilatis. 
Si anlem cerCu.n esl no. 

indo, se acuerda el el m i s m o ministerio, cuando falten a l -
¡tá en pecado m o r - gunas de las cosas q u e para él se r o -
u con propósito de quieren, c o m o si se celebra en lugar lio 
ler. sagrado, no deputado por el Obispo ó 

Si se acordase de q u e se halla e x c o - no cubierto con tres lienzos y d o s ve las 
amigado y suspenso ó q u e el lugar e s - de cera. Lo propio sucederá, si n o se 
tá entredicho, forme igualmente c o n - celebra á la hora debida, que es por lo 
trícion, c o n el propósito de pedir la a b - c o m ú n desde la aurora hasta el medio 
so luc ion , dia; si se celebra sin haber rezado, por 

En estos casos , si se acuerda antes l o ménos, Maitines y Laudes', si se 
de la consagración y no se teme q u e omite alguna de las vest idurassneerdo-
haya escándalos, debe dejarla Misa c o - tales ó los paños de aliar n o están b e n -
meuzada. ditos por el Obispo ó por otro q u e tenga 

IX. I¡1 q u e ha tomado a lguna cosa , facultad para bendecirlos. Lo m i s m o si 
despues de la media noche, sea por no hay quien avude la Misa, ó sí el que 
moflo de comida, bebida ó medic ina, hay n o debe ayudarla, c o m o si es mujer ; 
por más; que sea en pequeña cantidad, si no hay Cáliz c o n Patena conveniente, 
no puede c o m u l g a r ni celebrar. cuya copa debe ser de oro , de plaja ó de 

Si habiendo comido ó bebido , antes estaño, pero no de bronce ni de vidrio; 
de la media noche, despues n o hubiese si los Corporales, que deben ser de 
hecho la digest ión ni dormido , n o peca, l ino, n o de seda, no están benditos por 
si celebra. el Obispo ó por quien tenga facultades 

Sin embargo , en estos casos , cuando para hacerlo, v además l impios; si el 
por turbarse la menta, se ext ingue la celebrante l leva la cabeza cubierta, n o 
devoc ión , c o n v e n d r á q u e se dejase de estando dispensado para ello; si , en fin. 
celebrar. no hoy Misal, aunque se sepade m e m o -

Si pasan al e s tómago las part ículas ría la Misa 
do la comida , q u e quedaron en la boca. Si estando celebrando el S a c e r d o t - , 
no impiden la Comunion , porque se se viola la Iglesia, c o m o sea antes d I 
t o m a o por m o d o de sal iva, no por m o d o Cánon, suspéndase el Sacrif icio; si « 
de comida. despues, continúese. 

Sacerdote ib 
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migas, una inundación ó la ruina del 
Templo , en el cual se celebra, s i es a n -
tes de la Consagración, suspendas? la 
Misa; s i es despues, verifiqúese la s u m -
c ion al momento , omit iendo todo l o 
d e m á s . 

Si estando celebrando el Sacerdote, 
le da un accidente del cual muere ó 
queda inhabilitado para continuar el 
Sacrificio, si esto sucedo antes de la 
Consagración, déjese la Misa en tal es -
tado: pero si es (lespues de consagrar 
las dos especies, ó so lo el pan, otro Sa -
cerdote, aunque n o se halle en ayunas', 
debe terminarc i Sacrif icio, pros igu ien-
d o desde el punto de la interrupción. 

Si el Sacerdote no muriese, pero q u e -
dase enfermo y pudiese c o m u l g a r , s i 
no hay otra Hostia, el Sacerdote q u e le 
suple"en la Misa, puede dividir la H o s -
tia y darle la mitad, haciendo la s u m -
c iòn c o n la otra mitad. 

Si el Sacerdote muriese ó se imposi 

TRATADO V. 
robustez de su es tómago , pudiese con -
sumir , deberá hacerlo tomando el san-
guis con el insecto . 

Si despuos dé la consagración, cayese 
en el Cáliz a lgo venenoso ó que p r o v o -
care vó&i tos , el v ino ya consagrado , 
debe coloc irse en otro Cáliz, y pon ien -
do de nuevo v ino y agua en el pr imero, 
consagrar otra vez. 

Ei vino consagrado , sobre el cual 
cayó la sustancia venenosa, debo e m -
paparse en un paño de lino l impio , ó en 
estopa, y conservarlo asi hasta q u e se 
soque. Cuando ya lo esté, se quema, y 
las cenizas se arrojan al Sagrario. 

S i ocurriese lo propi o á la Hostia Con -
sagrada, sepárese déjese en un lugar 
decente, conságrese otra y termínese 
el Sacrif ic io con ella. La separada se 
conservará en el tabernáculo nasta que 
se corrompan las especies, y cuando 
esto haya sucedido , se arrojarán al S a -
gr ; 

Si al tomar el Sanguis, quedase a 1-
bi l i taso, no habiendo d icho más que la g u n a partícula de la Hostia en el Cáliz 
mitad de la forma de la consagrac ión sáquela con el dedo v consúmala antes 
d el pan, no hav consagrac ión, v por lo 1 «le la purificación ó vierta vino en el 
tanto, n o se necesita terminar el Sacr 
ficto; pero si consagrada la Hostia, n o 
s* hubiese acabado de pronunciar la 
forma del Cáliz , otro Sacerdote debe 
cont inuar , empezando de n u e v o desde 
el Simili modo postqmm crenatura est, 
etcétera. 

Cáliz para extraerla 
Sí antes de la Consagración, se ve 

que la Hostia estaba partida, c o m o no 
lo advierta el pueblo, conságrese eon 
ella; pero si pudiese haber escándalo, 
tómese otra y ofrézcase. 

Si la Hostia partida l l ega á ofrecerse, 
También so podría consagrar otro debe consumirse despues de la ablución 

Cáliz va preparado, y verif icar la s u m - . Si antes de la oblación se ochase de 
c ion con este Cáliz, la H o s t i a , c i er ta - ver quo la Host ia no esta integra c o -
mente consagrada y el Cáliz, cuya c o n - . m o pueda hacerse s m escándalo, debe 
consagración de j ó "en d u d a el pr imer tomarse otra y continuar con ella e i a a -
S a c e m o t e 

Fuera de estos casos , pecai 
crif icio. 

Si por el fr ió ó por do cuido, cayes« 
imamente ol q u e n o luciese íntegros ' 1" Host ia en el Cáliz, nada debe reitc -

' rarse y lo q u e se debe hacer es prose -
guir la Misa haciendo las ceremonias 
y s ignos de cos tumbre , c o n e l residuo 
ile la Hostia, q u e n o se haya empapado 
en eí Sanguis. si esto pueiie ser c ó m o -
damente; pero si no fuese posible , por 
haberse empapado toda la Hostia, no se 
extraiga, sino digas.1 todo lo que que -
da por decir , nose haga ningún s igno, y 
consúmase á la vez eí Cuerpo y la San-
gre , s ignándose c o n el Cáliz y dic ien-
do : Corpus el Sanguis Domini nos-
tri etc . 

Si en el invierno se helase el v ino, 
envuélvase el Cáliz con paños calientes, 
y si esto no bastase, póngase sobre agua 

l o s Sacramentos. 
Si antes de la Consagrac ión , cae 

en el Cáliz una mosca , una arana ó 
cualquier otro insecto , vierta el v ino 
en un lugar decente, p o n g a otro en el 
Cáliz, mezc lo el agua, naga la oblacion 
v prosiga la Misa. Si esto ocurriese 
despues do la Consagración, y la d e b i -
lidad del e s tómago no permitiese al 
Sacerdote consumir c o n el insecto, e x -
tráigalo. y consuma despues. El i n s e c -
to extraído se lava c o n v i n o , se q u e m a , 
y sus cenizas y el vino c o n que se ha 
Ili vado, todo so arroja alSagrario ó P i s -
cina. 

Si el Sacerdote, por permitírselo la 

DEL SACitlflC 
hirviendo hasta q u e se deshiele. Cuando 
esto so haga, deoe procurarse que el 
agua hirviendo no pueda penetraren la 
copa del Cáliz 

Si por descuido, cayese alguna parte 
del Sanguis sobre la tierra ó soor-e una 
tabla, lámase con la lengua, ráspese 
despues el sitio, y lo quo resulte de la 
raspadura, quémese , y y a quemado , 
arrójese al Sagrario. * 

Si el Sanguis cayese sobre la piedra 
d j l altar, el Sacerdote debe sorber l o 
primero, purificar despues bien con 
agua la piedra, y por último verter el 
agua con q u e se ha hecho esta pur i f i -
cación en el Sagrario ó piscina. 

Sí cayese sobre el paño del altar, y 
hubiese recalado hasta el tercero! l á -
vense todos en el punto en que haya 
caido ol Sanguis, hasta tres veces, t e -
niendo un cáliz debajo, para recojer en 
él el l íquido que se destilo, v despues 
échese este agua con q u e se ha hecho 
esta ablución en la Piscina. 

Si el Sanguis cayese solo en el c o r -
poral ó en las vestiduras del Sacerdote, 
• \ -be hacerse la ablución do igual m a -
lí -ra, arrojando también el agua con 
que se haya hecho en la Piscina. 
* Si cayese en la alfombra ó tapete, 

también deba hacerse la ablución del 
m o d o dicho. 

Si ocurriese q u e después de la C o n -
sagración, se derramase el Sanguis, si > 
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queda alguna parte en el Cáliz, t e rmí -
nese con ella la misa ; pero si no queda 
nada, póngase de nuevo vino con el 
agua 'debida en el Cáliz y conságrese, 
comenzando desde el Simili modo, etc . 

Si el Sacerdote vomitase la Eucaris -
tía, en el caso de q u e las especies a p a -
reciesen íntegras, deberían consumirse 
reverentemente, si la debilidad del e s -
t ó m a g o no lo impidiese; pero si esto 
n o pudiera hacerse, por causar náuseas, 
sepárense con cuidado las formas, c o -
lóquense en un lugar sagrado, consér -
vense en él hasta q u e se corrompan, y , 
cuando se hayan corrompido, arrójen-
se á la Piscina. 

Si no aparecen las especies, se quema 
todo l o vomitado y las cenizas se echan 
en la Piscina. 

Si la Host ia consagrada ó alguna de-
s ú s partículas cayese en la tierra, r e c ó -
jase con la debida reverencia, l ímpiese 
el punto sobre el cual haya caído, rás -
pese despues, y el po lvo ó raspadura 
q u e resulte, arrójese en la Piscina. 

Si cayese fuera de l eorporal, en el p a -
ñ o de altar ó en cualquier otro lienzo, 
lávese con esmoro, y el agua que haya 
servido para lavarlo, viértase d e s p u l -
en la Piscina. 

También pueden ocurrir defectos en 
el m i s m o ministerio ó administración, 
cuando el Sacerdote ignora los ritos ó 
ceremonias q u e debe saber. 

TRATADO VI. 

D E L S A C R A M E N T O D K L A P E X . L ' E H C I A . 

P U N T O P R I M E R O . 

LA PENITENCIA COMO VIBTUD. 

I. La palabra Penitencia 

i todo lo q u e desagrada, sea por mot ivo 
natural, ó sobrenatural aqui no se en 
t iendepor Penitencia, sino el dolor d é l o s 

I pecados, por ser ofensas de Dios , 6 s?a 
lo i por mot ivo sobrenatural. 

ni ismo que tener pena; v , aunque en Un una obra antiqnisima, atribuida 
un sentalo lato, puede te'uerse pena de | a San Agust in , en el /.•irà De lene', 
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migas, una inundación ó la ruina del 
Templo , en el cual se celebra, s i es a n -
tes de la Consagración, suspendas? la 
Misa; s i es despues, verifiqúese la s u m -
c ion al momento , omit iendo todo l o 
d e m á s . 

Si estando celebrando el Sacerdote, 
le da un accidente del cual muere ó 
queda inhabilitado para continuar el 
Sacrificio, si esto sucedo antes de la 
Consagración, déjese la Misa en tal e s -
tado; pero si es (lespues de consagrar 
las dos especies, ó so lo el pan, otro Sa -
cerdote, aunque n o se halle en ayunas', 
debe terminarc i Sacrif icio, pros igu ien-
d o desde el punto de la interrupción. 

Si el Sacerdote no muriese, pero q u e -
dase enfermo y pudiese c o m u l g a r , si 
no hay otra Hostia, el Sacerdote q u e le 
suple"en la Misa, puede dividir la H o s -
tia y darle la mitad, haciendo la s u m -
c iòn c o n la otra mitad. 

Si el Sacerdote muriese ó se imposi 

TRATADO V. 
robustez d i su es tómago , pudiese con -
sumir , deberá hacerlo tomando el san-
guis con el insecto . 

Si despues dé la consagración, cayes 1 

en el Cáliz a lgo venenoso ó que p r o v o -
care vó&i tos , el v ino ya consagrado , 
debe coloc irse en otro Cáliz, y pon ien -
do de nuevo v ino y agua en el pr imero, 
consagrar otra vez. 

Ei vino consagrado , sobre el cual 
cayó la sustancia venenosa, debo e m -
paparse en un paño de lino l impio , ó en 
estopa, y conservarlo asi hasta q u e se 
seque. Cuando ya lo esté, se quema, y 
las cenizas se arrojan al Sagrario. 

S i ocurriese lo propi -> á la Hostia Con -
sagrada, sepárese, déjese en un lugar 
decente, conságrese otra y termínese 
el Sacrif ic io con ella. La separada se 
conservará en el tabernáculo nasta que 
se corrompan las especies, y cuando 
esto haya sucedido , se arrojarán al S a -
gr ; 

Si al tomar el Sanguis, quedase a 1-
bi l i tase, no habiendo d icho más que la g u n a partícula de la Hostia en el Cáliz 
mitad de la forma de la consagrac ión sáquela con el dedo v consúmala antes 
d ú pan, no hay consagrac ión, v por lo 1 «le la purificación ó vierta vino en el 
tanto, n o se necesita terminar el Sacr 
ficto; p é r o si consagrada la Hostia, n o 
s* hubiese acabado de pronunciar la 
forma del Cáliz, otro Sacerdote debe 
cont inuar , empezando de n u e v o desde 
el Simili modo postqmm crenatura est, 
etcétera. 

Cáliz para extraerla 
Sí antes de la Consagración, se ve 

que la Hostia estaba partida, c o m o no 
lo advierta el pueblo, conságrese con 
ella; pero si pudiese haber escándalo, 
tómese otra y ofrézcase. 

Si la Hostia partida l l ega á ofrecerse, 
También se podría consagrar otro debe consumirse despues de la ablución 

Cáliz va preparado, y verificar la s u m - . Si antes de la oblación se echase de 
c lon con este Cáliz, la H o s t i a , c i er ta - ver que la Host ia no esta integra c o -
mente consagrada y el Cáliz, cuya c o n - . m o pueda hacerse s m escándalo, deba 
consagración de j ó "en d u d a el pr imer tomarse otra y continuar con ella e i a a -
Saceruote 

Fuera de estos casos , pecai 
orificio. 

Si por el fr ió ó por de cuido, cayes« 
imamente el q u e n o luciese íntegros ' 1" Host ia en el Cáliz, nada debe reitc -

' rarse y lo q u e se debe hacer es prose -
guir la Misa haciendo las ceremonias 
y s ignos de cos tumbre , c o n e l residuo 
ile la Hostia, q u e n o se haya empapado 
en eí Sanguis. si esto puecle ser c ó m o -
damente; pero si no fuese posible , por 
haberse empapado toda la Hostia, no S3 
extraiga, sino dígase todo lo q u e q u e -
da por decir , nose haga n i n g ú n s igno, y 
consúmase á la vez eí Cuerpo y la San-
gre , s ignándose c o n el Cáliz y dic ien-
do : Corjms et Sanguis Domini nos-
tri etc . 

Si en el invierno se helase el v ino, 
envuélvase el Cáliz con paños calientes, 
y si esto no bastase, póngase sobre agua 

l o s Sacramentos. 
Si antes de la Consagrac ión , cae 

en el Cáliz una mosca , una araña ó 
cualquier otro insecto , vierta el v ino 
en un lugar decente, p o n g a otro en el 
Cáliz, mezc le el agua, naga la oblacion 
y prosiga la Misa. Si esto ocurriese 
iUspucs de la Consagración, y la d e b i -
lidad del e s tómago no permitiese al 
Sacerdote consumir c o n el insecto, e x -
tráigalo. y consuma despues. El i n s e c -
to extraído se lava con vino, se q u e m a , 
y sus cenizas y el vino c o n que se ha 
Ili vado, todo so arroja alSagrario ó P i s -
cina. 

Si el Sacerdote, por permitírselo la 

DEL SACiilFIC 
hirviendo hasta q u e se deshiele. Cuando 
esto se haga, deoe procurarse que el 
agua hirviendo no pueda penetraren la 
copa del Cáliz 

Si por descuido, cayese algima parte 
del Sau/juis sobre la tierra ó sobre una 
tabla, lámase con la lengua, ráspese 
despues el sitio, y lo que resulte de la 
raspadura, quémese , y y a quemado , 
arrójese al Sagrario. * 

Si el Sanguis cayese sobre la piedra 
d j l altar, el Sacerdote debe sorber l o 
primero, purificar despues bien con 
agua la piedra, y por último verter el 
agua con q u e se ha hecho esta pur i f i -
cación en el Sagrario ó piscina. 

Sí cayese sobre el paño del altar, y 
hubiese recalado hasta el tercero! l á -
vense todos en el punto en que haya 
caído el Sanguis, hasta tres veces, t e -
niendo un cáliz debajo, para recojer en 
él el l íquido que se destile, y despues 
échese este agua con q u e se ha hecho 
esta ablución en la Piscina. 

Si el Sanguis cayese solo en el c o r -
poral ó en las vestiduras del Sacerdote, 
.1 -be hacerse la ablución de igual n ia -
n n-a, arrojando también ei agua con 
que se haya hecho en la Piscina. 
* Si cayese en la alfombra ó tapete, 

también deba hacerse la ablución del 
m o d o dicho. 

Si ocurriese q u e después de la C o n -
sagración, se derramase el Sanguis, si > 
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queda alguna parte en el Cáliz, t e rmí -
nese con ella la misa ; pero si no queda 
nada, póngase de nuevo vino con el 
agua 'debida en el Cáliz y conságrese, 
comenzando desde el Smili modo, etc . 

Si el Sacerdote vomitase la Eucaris -
tía, en el caso de q u e las especies a p a -
reciesen íntegras, deberían consumirse 
reverentemente, si la debilidad del e s -
t ó m a g o no lo impidiese: pero si esto 
n o pudiera hacerse, por causar náuseas, 
sepárense con cuidado las formas, c o -
lóquense en un lugar sagrado, consér -
vense en él hasta q u e se corrompan, y , 
c u a n d o se hayan corrompido, arrójen-
se á la Piscina. 

Si no aparecen las especies, se quema 
todo l o vomitado y las cenizas se echan 
en la Piscina. 

Si la Hostia consagrada ó alguna de-
s ú s partículas cayese en la tierra, r e c ó -
jase con la debida reverencia, l impíese 
el punto sobre el cual haya caído, rás -
pese despues, y el po lvo ó raspadura 
q u e resulte, arrójese en la Piscina. 

Si cayese fuera de l eorporal, en el p a -
ñ o de altar ó en cualquier otro lienzo, 
lávese con esmero, y el agua que haya 
servido para lavarlo, viértase después 
en la Piscina. 

También pueden ocurrir defectos en 
el m i s m o ministerio ó administración, 
cuando el Sacerdote ignora los ritos ó 
ceremonias q u e debe saber. 

TRATADO VI. 

DEL SACRAMENTO l>P. LA PEX.l'EHCIA. 

P U N T O P R I M E R O . 

LA PENITENCIA COMO VIBTUD. 

I. La palabra Penitencia 

i todo io q u e desagrada, s -a por mot ivo 
natural, ó sobrenatural anui no se en 
t iendepor Penitencia, sino el dolor d é l o s 

I pecados, por ser ofensas de Dios , 6 s?a 
lo i por mot ivo sobrenatural. 

m i s m o que tener pena; v , aunque en Ita una obra antiqnisima, atribuida 
un sentido lato, puede tsnerse psna de | a San Agust in , en el Libro De fernet 



falsa Poeiii(f»tm, © ì p 19, s ì dice q u e 
hacer Penitencia es lo m i s m o q u e tener 
pena, en cuautoe lhombre ,vengándose , 
castiga en si mismo, la falta que c o m e -
tió al pecar (1J. 

San Isidoro, explicando también el 
or igen y valorde esta palabra, dice q u e 
Penitencia equivale á pona ó punición, 
¡Jorque es el cast igo q u e el hombre se 
impone, cuando abandona á Dios (2). 

II. La Penitencia n o so concibe s i a 
el pecado ó por lo menos sin el temor 
que inspira la posibilidad de pecar. Asi 
es, que en Cristo no h u b o Penitencia ni 
en acto, porque no peeó, ni en hábito, 
porque n o pudo pecar. En la Virgen 
Santísima, n o hubo Penitencia en acto, 
porque jamás pecó; pero la hubo en há-
bito, porque pudo pecar, y esto so lo 
bastaba para q u e t uviese miedo al p e -
cado, so doliese de él y lo detestase. En 
Adam, antes d e l a c a i d a , hubo Peniten-
cia en hábito, porque pod ia pecar; y 
después de la c a l d a i a hubo también en 
ac to , porque de hecho pecó. 

El q u e peca, sino hace Penitencia, n o 
se puede salvar, porque la culpa m a n -
cha el alma y lo manchado no entra en 
el cielo ¡3!. 

El hombre , al hacer Penitencia, a l 
dolerse de sus pecados, puede pensar ó 
en la ofensa q u e ha hecho á Dios , ó en 
el daño, q u e pecando, se causa á si 
mismo. En el primer caso , su do lor es 
perfeeto y se l lama contrición;en el s e -
g u n d o , suponiendo q u e el mot ivo de la 
Penitencia sea sobrenatural , c o m o el 
miedo al infierno, v g . . el do lor será i m -
perfecto ó m é n o s perfecto v se d e n o m i -
na atrición (4; 

Sea perfecto & imperfecto el do lor , 
l leve el n o m % d e cmtricion 6 atrición, 
siempre será una virtud, porque tiende 
a excluir el pecado (5 y virtud, no a d -
quirida, sino infusa, porque jamás p o -
dra tenerse, sino cooperando á la g r a -

(1; Poenitere idem est a c poenam 
tenere, ut. ipso h o m o scraper puniat 
in se, ulciscendo, quod commis i t . nec -
eando. 

12) Etimologías, l ib . 6. 
\3i Nihil co inquinatum intravit in 

r e g n u m coe lorum. 
(4) Esto se explicará después con la 

conveniente extensión. 
io; Santo Tomás, 3.a Pars.. Q. 85, 

articulo 1. 

eia. q u e Dios concede para c| ue se ten-
g a i l i . 

El Concil io Tridentino, con f i rmando 
esta doctrina y aun definiéndola c o m o 
a r t i c u l ó l e fe, fulmina el anatema c o n -
tra el q u e ose decir q u e el hombre , sin 
el aux i l i o proveniente del Espíritu S a n -
to , puede hacer Penitencia , c omo c o n -
viene q u e la haga, para poder recibir la 
gracia de la justif icación (2). 

La Penitencia, para sor aceptable á 
l o s o jos de Dios , necesita reunir dos 
condiciones, de las cuales n o puede 
prescindirse nunca, á saber: 

1 .* Que el dolor sea universal ó se 
extienda á todas bis culpas, porque n o 
puede ni aun concebirse el que s iendo 
todos los pecados ofensas á Dios , haya 
quien se duela d e unos y no quiera d o -
lerse de otros. Cualquiera q u e sea el 
mot ivo del dolor , ó es solo aparente ó 
por fuerza ha de ser universal ;3;. 

2.° Incluir el deseo ó el propósito de 
confesarse, recibiendo el Santo Sacra-
mento inst ituido por Cristo, para q u e 
por ese medio recuperemos la gracia 
perdida (4). 

111. Los gr iegos dan á la Penitencia 
tres nombres , q u e indican los tres as -
pectos bajo los cuales puede cons ide -
rarse. La llaman Exmnologesis. Meta-
neta y Bpitmíon. 

Kxomologesis es lo m i s m o q u e Con-
fesso , confes ión , y es la eontesion 
Sacramental, c omo ordinariamente so 
hace. 

Metanaa, q u e es lo m i s m o que resi-
pisce-Mia, indica el cambio de vida ó 
sea la vuelta del estado de cu lpa al es-
tado de gracia. 

Bpilmion, ó punición ó satisfacción, 

(1) Concina, Theologla Christiana.. 
t o m o 9, lib. 1, disert . 1, cap. 5, mini. 8. 

¡2) Si quis dixerit , siile preveniente 
Spiri tus Sancti inspiratione, atque ad-
ju tor io , hominem poenitere pos:;e sicut 
oportet , utei just iheat ionis gratia c o n -
feratur; anathema sit. Sesión VI, Ca-
non 8. 

3 Non potest esse vere pceniteps, 
qui do uno peccato pccnitet, et non de 
alio. Santo Tomás, 3 • Pars. , Q. 86, ar-
t iculo 3. 

_ Reconcil iationem ipsi contrit io-
ni, siile Sacramenti voto , quod in illa 
mc ludi tur , non esse adsc- ibendam.— 
Concil io Tridentino, SesionXW, cap . 4. 

puede mirarse como la _ 
pone por los pecados cometidos [1 

Kn la Penitencia hay tres actos d i s -
tintos, á saber: 

1." Dejar de amar el pecado . 
2." Detestar el pecado . > 
3." Dolerse del pecado, dar sat is fac -

• ciou 6 imponerse pena ó castigo para 
obtener la grac ia , expiando las faltas 
cometidas. 

I,a escala q u e se sigue para llegar a 
la justificación, por medio de la Peni -
tencia, según Santo T o m á s , es la s i -
guiente : 

1.° La acción de Dios , q u e m u e v e 
nuestro corazon para q u e n o s conv i r ta -
mos , según aquel lo de: Conviértenos, 
Señor. a tí, y nos convertiremos (2!. 

2 ° E l movimiento de la fe (3), con 
el cual c reemos q u e necesitamos la j u s -
tificación y q u e Dios puede y quiere 
justificarnos. 

3.° El movimiento del temor servi l , 
q u e n o s hace pensar en la eterna c o n -
denación q u e puede acarrearnos la c u l -
pa (41. 

4." ES movimiento de la esperanza, 
q u e n o s hace confiar en q u e hemos de 
c onseguir el perdón de nuestras culpas, 
por la infinita misericordia de Dios (ó) . 

5." El movimiento de la caridad, q u e 
excita á detestar el pecado por amor á 
Dios, n o por temor al infierno (6). 

O." El movimiento del temor filial, 
q u e como á hijos nos inclina á aborre -
cer el pecado, por ser ofensa de Dios, á 
quien, c o m o a nuestro padre, debemos 
reverencia í l ) . 

(1) Concina, lugarc i tado , n u m . 2, 
;2 Dei cperatio convertentis cor , se-

c u n d u m il lud Jeremitc, Thrn., cap . 5 . 
v . 21 , Concerte nos, Domine, ad te, et 
convertemur. 

(8! Motus fidei. 
(4'; Motus t imoris servilis, q u o qu i s 

t imoré suppl ic iorum a peccatis retra-
hitur. 

(S' Motus spei. q u o quis , sub s ç c 
v e n t e consequendœ, assumit p r o p o s i -
tum emendandi. 

¡6) Motus caritatis, q u o alicui p e c -
ca tum displ icet s e cundum seipsum, et 
non j a m propter suppl ic ium. 

(7) Motus t imoris filialis, q u o p r o p -
ter reverentiam Dei. aliquis emendam 
lleo voluntarius of fert .—Santo ' l ' omis , 
3." Pars. . Q 85, art. 5 . 

El Santo Doctor , al exponer e s tadoc -
trina. hace notar: 

1." Que el acto de la Penitencia p r o -
cede del temor servii, c omo del primer 
mov imiento del afecto, ordenado á esto, 
y del temor filial, c o m o del principio 
inmediato y próx imo 1!. 

2." Que ' la Penitencia, c o m o hábito, 
se infunde inmediatamente en nosotros 
por Dios , sin q u e nosotros obremos c o -
m o agentes principales; pero no sin que 
nosotros c o o p e r e m o s , disponiéndonos 
por medio de a ' g u n o s act03 (2¡. 

I V . La Penitencia, c omo virtud, no 
debe confundirse con la Penitencia c o m o 
Sacramento 

Se dist inguen, en efecto, una de otra: 
1.a En que la Penitencia virtud e x i s -

te desde el principio del mundo , y la 
Penitencia Sacramento fué instituida 
por Jesucristo . 

2." En q u e la Penitencia virtud n o 
necesita forma ni ministro, porque no 
es Sacramento, y depende solo del su 
geto , q u e mov ido por la gracia de Dios , 
conoce s u s culpas, y se duele de ellas. 

3.° En q u e la Penitencia v ir tud, c o -
m o no es Sacramento de la lev nueva, 
n o causa la gracia ex opere operato, s ino 
solo ex opere operan'is. 

La Penitencia virtud puede cons ide -
rarse c o m o hábito y c o m o acto . 

C o m o hábito se define: F.s an Mbito 
sobrenatural, infmdido por Dios, que 
inclina al hombre á la detestación del 
propio pecado, con propósito ejica-. de la 
enmienda y satisfacción (3). 

De aquí se infiere, que las cond i c i o -
nes de la Penitencia virtud son: 

1.a Ser un hábito sobrenatural, es 
decir , que tenga origen y fin sobrena-
turales. Para explicar ésto bien, nos 
valdremos de un ejemplo. 

Un pecado p u d e ocasionnr la m u e r -

(1] S i c ig i tur pater quod actus pie-
ni t e n t i « a timore senili procedi!, s icut 
a primo motu atíectus ad hoc ordinato; 
a t imore autem filiali, s i c cut ab i m m e -
diato. et p r o x i m o principio. 

2' Immediate n DÌO infunditur, s i -
no' nobis principalit-r operantilms. non 
tamen, sine nobis dispositive cooperan 
t ibus per aliquot actus .—Lugar citado 

3; Habitus supernaturalis mfusus 
á lWo . inclinans hominem ad detestatio-
n e m proprii peccati, e u m efficaci p r o -
posito onieadatbnle , et santifaetionis. 
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t ? del cuerpo, destruyendo la salud, ó 
¡a muerte del alma, privándola de la 
divina gracia. Esto supuesto , el q u e se 
duela de haber pecado, porque el p e c a -
do le ha hecho perder la salud, tendrá 
dolor solo natural. Por el contrario, el 
qne se arrepienta de haber pecado, p o r -
que pecando ofende á Dios, se priva de 
ta gracia, y se expone á uua eterna c o n -
denación, tendrá dolor sobrenatural. 

En el primer caso, no hay Penitencia 
virtud, en el segundo , sí . 

2.° Ser no solo habito sobrenatural, 
sino además, inf andido por Dios. 

Esto último significa que la Peniten-
cia no es virtud adquirida, sino infusa, 
que no se puede tener, sino cuando se 
coopera á la gracia de Dios, por medio 
«le disposiciones ó actos, por nuestra 
parte. 

3.° Que INCLINA al hombre á la DE-
TESTACIÓN del PROPIO pecado. 

Se dice q u e lo indina, para indicar 
que lo persuade ó lo mueve , dejándole 
sjempre el libre albedrío, y n o l o i m -
pele ó. arrastra, para que obre necesa -
riamente, c omo suponen que obra la 
gracia los jansenistas y calvinistas. 

Y se añade á la detestación, porque 
en la detestación, á la cual s igue el d o -
lor. es cabalmente en lo que consiste 
esta virtud (1). 

Tan cierto es esto, que , c o m o dice 
Santo Tomás, n o hay remisión de p e -
cados, ó la Penitencia n o produce su 
efecto, c omo no haya detestación (2;. 

Se dice, por últ imo, del propio pecado, 
para hacer constar q u e en la Penitencia 
no puede haber sustitución personal, ó 
sea que el mismo que peca ha de ser 
por necesidad el que se arrepienta y 
proponga la enmienda. El do lor es p e r -
sonalisimo y n o lo puede formar nadie 
por nadie. 

4 . ° P R O P O S I T O EFICAZ d e l a E N M I E N D A . 
Se dice propósito, porque como Dios 

lio manda nada imposible , n o ex ige , 
como condicion necesaria, la enmienda, 
ya conseguida, l o cua l seria m u y difícil 
y exigiría grandís imas dilaciones, sino 
el propósito, la resolución, el verdadero 

1) Lígorio . Theoloaia Moratis. t o -
m o IV, lib. »}, trat. 4, cap. 1, dub . 2 . 
núm. 43o. 

"2; Exigitur ad remissionem. u t h o -
m o actualiter peccatum c o m m i s s u m 
dítestetur — 3 / 1 Pars. , Q. 87, art. 1. 

\DO v i . 

deseo de mudar de vida, huyendo del 
vicio y buscando la virtud y la san -
tidad. 

Si se exigiese la enmienda ya conse-
guida , serian m u y pocos los hombres 
que pudiesen alcanzar la grac ia . 

Se. advierte que «'1 propósito ha de 
ser eficaz, porque n o siéndolo, más bien 
que propósito verdadero, seria un p r o -
pósito hipócrita, que no tendría valor 
ninguno. Dios no pide cosas imposibles: 
pero quiere que c u m p l a m o s con lo que 
nos prescribe de una manera formal, y 
el propósito q u e no es eficaz, más bien 
q u q formal, solo debería l lamarse ilu-
sorio. 

Se añade, en fin, de la enmienda, para 
manifestar q u e lo q u e Dios desea es la 
renovación moral del hombre ó la re -
forma de sus costumbres y de su vida. 
Quien dice enmienda d ice corrección x 
la correcion supone el abandono del 
camino de pecado y la vue.lta á los 
senderos de la just ic ia . 

5.° Y satisfacción. 
Se advierte así, para que conste q u e 

en la virtud de la Penitencia, adem ls 
del arrepentimiento, do lor ó detesta-
ción de la culpa, qne mira principa -
mente á lo pasado , se.necesita deseo de 
recibir la abso luc ión sacramental, y <le 
satisfacer á Dios y al m u n d o , por l o s 
males, q u e al pecar se hayan ocas io -
nado. 

Y" tan indispensable es esto, q u e la 
Penitencia no produce la gracia ó n o es 
verdadera, c omo al dolerse de las c u l -
pas, no se haga este doble propósito de 
confesarse y de satisfacer, 

T,a definición de la Penitencia v ir tud, 
c o m o acto, sé la s iguiente : Llorar los 
males pasados y llorándolos, no volver á 
cometerlos (1; . 

Esta definición supone: 
1." La fe en la misericordia dé Dios , 

q u e puede y quiere perdonar los p e c a -
dos, siempre que de veras se le pida el 
perdón (2).. 

2." La inspiración y auxi l io del E s -
píritu Santo, para poder hacer Peniten-
cia, c o m o conviene que se haga, c u a n -

(1) Pr&terita mala plangere , e t p l a -
g e n d o i terum non eomittere. San G r e -
gor i o M. , fíomi.lia, 34, iti Ecang. 

(2.) ln quacumque hora ingemuerit 
pcceator, ampl ius non rccordábor ini -
quitatum ejns. 
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do se "quiere obtener la gracia d é l a j u s -
tif icacion. 

3.° Pecados va cometidos , sobre ios 
cuales recae el (lolor y se desea q u e r e -
caiga el perdón. 

4.° v ú l t imo . El propósito de la e n -
mienda. ó sea la resolución de no v o l -
ver á cometer las culpas que s e d e -
testan. 

Para que puedan comprenderse m e -
jor las dos definiciones de la Penitencia 
v ir tud, q u e acabamos de expl i car , d i -
remos: . , . 

l . ° Que en la Penitencia, c o m o n a -

4." v últ imo. Que la contrición c a u -
sará siempre más ó ménos gracia, s e -
gún que sea m á s ó ménos perfecta. 

D ios n o falta nunca al hombre. Si , 
pues, la Penitencia virtud no produce 
a lguna vez su efecto, será porque el 
hombre se falte á sí mismo. 

VI. La Penitencia virtud es ob l i -
gatoria por precepto natural y d iv ino . 

Por precepto natural, porque la m i s -
ma naturaleza, por el instinto de c o n -
servación, nos impone el deber de 
hacer todo lo q u e sea necesario para 
impedir la muerte de nuestra alma. 1." Une en la r c n i t e a c « , tuuiu u « -

b i t . sedetes tan , no los pecados c o m e - San Gregor io , hablando 
tídos, sino l o s qne se puedan « M r . gros .que lleva consigo.el estauode c u l -

.1*1 t\.. . . . . . i., Dji, ír.^, wi'i e/imo acto, na * " 2.° Que en la Penitencia, c omo acto, 
se detestan, n o l o s p i cados q u e se p u e -
dan cometer , sino los q u e y a se lian 
cometido . . . 

Pero si la Penitencia c o m o habito y la 
Penitencia como acto, se dist inguen en 
esto , convienen en q u e deben suponer: 

1." 1.a fe en la Div ina Misericordia. 
La necesidad d é l o s auxi l ios del 

Espíritu Santo ó sea de. la grac iadiv ina , 
para poder inclinarse de un m o d o m e -
ritorio á la detestación de los pecados . 

3.° I .a detestación de los pecados. 
4." El propósito eficaz de la enmien-

da v la satisfacción. 
V . La Penitencia v ir tud, cuando 

tiene los requisitos q u e de jamos A p l i -
cados, es decir, cuando es verdadera 
virtud lie la Penitencia, n o ex opere 
opéralo, porque n o es Sacramento, sino 
ex opere operanlis, por ser una buena 
obra, produce los s iguientes efectos: 

1 " Perdonar l o s pecados mortales , 
conmutando su reato de pena eterna en 
reato de pena temporal . 

2.° Borrar este m i s m o reato de pena 
temporal , q u e habia de expiarse en el 
ourgator ío . , . , 

3 .» Perdonar los pecados veniales. 
1 » Infundir amor á las cosas santas 

v aumentar el fervor de la devoc ión . 
Sin embargo , para evitar confnsion, 

debemos advertir : . 
1." Que la Penitencia virtud tiene 

do lor perfecto ó contric ión y dolor i m -
perfecto ó atrición. : 

2.'1 Que la atrición por si sola, s m 
Sacramentos, no justif ica. 

3." Que la contrición, es la q u e j u s -
tifica por si sola, sin Sacramentos, pero 
c o n el deseo de recibir la absolución 

, d ice que el pecado que n o se borra 
c o n la Penitencia, por su propio peso, 
lleva á otro pecado (1), y Santo Tomas, 
conf irmando 'esto mismo, asegura q n e 
no es posible que se pueda estar m u c h o 
t iempo sin cometer pecado mortal , 
cuando se carece de la gracia santifi -
cante |21. , . . . . 

De lo cual se infiere, que la taita a « 
la gracia santificante y la existencia d«l 
pecado, son un grav ís imo pel igro para 
alma. Y ¿podrá negarse q u e la misma 
naturaleza impone el imperioso deb.-r 
de conjurar ó evitar esto pel igro? Es . 
pues , evidente, q n e la Penitencia, q n e 
es la que evita este pel igro , esta ores 
crita por el mismo derecho natural. 

E l precepto d iv ino , consta de la p e -
labra de Dios escrita ó sea del A n t i g u o 
v Nuevo Testamento. . 
' lin efecto, en el l ibro sagrado del 
Eclesiástico, se nos dice: .\o lardes a-, 
difieras de m diaá otro el conxerty-
te al Señor, porque de repente cendra s», 
ira ¡3¡. . . , 

Y en el Evange l io , anunciando el 
propio pel igro , se añade: Si no hacéis Pe-
nitencia. todos igualmente perecems i . 

Esto supuesto, reconocida asi la a e -

1 Peccatum quod inox per p a ñ i -
tentíam non delctur , s n o pondere, m 
aliud trahit. Su,per Eiech.. Homilía II 

2' Sine gratia justificante, quod 
d i o niaucat aliso ue peecato mottau , e s -
se non potest . 1.a , - Q- ><». »• 

3 Non tardes convertí ad domini im, 
et 'né difieras de die in d iem, súbito 
enim veniet ira i l l ius Cap. o . v . 9 . 

41 Nisi Pcenitentiam egent i s . o m -
n e s simil iter peribitrs. Lucai , c a p . 13 , 
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cesidad de la Penitencia, ¿cuándo ob l i -
gará este precepto? ¿Cuándo tendrán 
los fieles ob l igac ión de hacer actos de 
contrición? 

A n t e todo, conviene dejar sentado: 
1 Q u e cuando n o se pueden rec i -

bí r Sacramentos, por hallarse en países 
e:i los cuales no hay Sacerdotes, el m i s -
mo precepto, q u e obliga á n o matar el 
a lma, permaneciendo m u c h o t iempo en 
la culpa , impone el deber de procurar 
justif icarse por medio de la contrición, 
q u e es el único recurso q u e en la h i p ó -
tesis propuesta, queda para borrar el 
pecado 

2.° Que aun en el caso de que se 
puedan recibir y se reciban Sacramen-
tos, c o m o se trata de un asunto tan 
grave, del cual depende la salvación del 

tos de contrición en el artículo de la 
m u e r t e (1;. 

2.° Cuando, por no haber confesor , 
hay necesidad d é administrar Sacrameu -
tos , teniendo conciencia de culpa grave. 

3 ° Cuando sin poder confesarse, por 
mot ivos verdaderos y justos , hay que 
recibir Sacramentos de v ivos . 

I o Cuando se experimentan gran-
des tentaciones, que solo se pueden v e n -
cer con el auxi l io d é l a oracion, la Pen i -
tencia y la Gracia . 

5,° Cuando hay obligación de hacer 
actos de caridad, q i n habiendo pecados 
graves, no pueden hacerse, sin hacer al 
propio t iempo actos d e contr ic ión. 

P U N T O I I . 

a lma, l o mejor será siempre lo más s e - ! N ^ T , ™ ^ - Y E 3 ENCIA DKL SACRAMENTO 
guro , y por l o tanto , se del-era aconsejar D E L A P E N I T K N C I A . 
que se hagan c o n frecuencia actos de \ 
contrición 

3.° Que, en fin, la contric ión p u e -
de dar la salvación, siempre que por ia l -
ía del ministro , de la materia, de la f o r -
ma y aun del m i s m o sugeto , sea nulo 
el Sacramento q u e se recibe. 

Hechas ya estas tres advertencias, ex-
pongamos* ahora la doctrina teológica 

I. Este Sacramento fué instituido 
por Jesucristo , para que recibiéndole, se 
reconcil iasen los fieles con Dios, s i e m -
pre q u e cayesen en pecado , después de 
haber recibido el Baut ismo Í2). 

Este Sacramento, según l o definidu 
por el Concil io de Trento , no puede 
contundirse c o n el Bautismo, q u e es la 

C o m o la Iglesia no ha definid » nada p r i m r a (ahlad, salmcion, c omo la lia 
acerca de este, punto , no se muestran ; ^ ] o s t c ( 5 1 o ? o s v p o r \0 m i s m o . * 
acordes los teó logos al tratar de señalar 
y fijar las ocasiones en las cuales es n e -
cesaria lacontricion. Ilay teólogos que, 
recomendando, no obstante, el q u e por 
devocion se hagan muchas veces actos 
de contrición, sostienen que e l q u e p u e -

reeibir Sacramentos, c o m o los Sac 

man los t eó logos , y por ! 
considera justamente, corno la segunda 
tabla, despues del naufragio, ó sea como 
el medio de devolver la gracia á los que 
la han perdido por el pecado (3¡. 

Este Sacramento fué ins t i tu idocuan-
do Jesucristo, despues de la resurrec-

C3tando p r ó x i m o á subir á los c i e -
•uentos justif ican c o n l a s ó l a atrición, i o s . dijo á sus disc ípulos : Recibid el Es 
n o están obligados a formar contncion. ' 1 

Esta opinion es sin duda probable; 
pero no es enteramente segura y por 
nuestra parte no arrostraríamos la res -
ponsabilidad de aprobarlani m u c h o m é -
nos de afirmar que podía adoptar-e con 
tranquilidad completa. A l contrario, r e -
« ordaremos siempre que , c omo dice San 
Agust ín , se peca ciertamente, antepo -
niendo lo dudoso á lo cierto, en las c o -
»sas q u e porteneccíi á la salud del a l -
m a (1). 

Por esto, admitimos y proponemos, 
c omo l o más cierto y más conveniente: 

1.° Que hay obligación de hacer a c -

(1; Ligorio, Theotogia. t o m o 4 , l i b .6 , 
trai . ! . can l . d u b . 2. núins. 437 v433 . 

(1 ) Certuni est apud o m n e s , precep-
t u m contrit ionis obligare in articulo 
mort is . Ligorio , c i tado , mini . 437. 

(2) Si qu i s dixerit poenitentian non 
esse vere, etproprie Sacramentum. p r o -
fidelibus. quot ies post Baptismiim in 
peccato labuntur, ipsi B e o reconci l ian-
dis, anathema sit. Conc. Trid. .^ÌÌÌOMXIV 
Canon 1. 

(3) Si qu i s Sacramenta confundens 
ipsum Bapt i smum, peni tent i^ Sacra -
m e n t u m esse dixerit , quasi h j c c d u o S a -
cramentadistincta non sint, a tquc iden 
Pcenitentiam non recte secumdam ta-
bulam post naufragium appallari, ana-
thema sit. Sesion X I V . Canon 2. 

DEL SACHA MESTO DE LA PENITENCIA. 

piritu Santo: aquellos á quienes perdo -
néis los pecados, les son perdonados, y 
aquellos á quienes se los retuvieseis, les 
son retenidos (1). 

Este texto está tan esplícito q u e p a -
rece un acta, destinada á hacer constar 
de un m o d o que no dejase lugar á d u -
das, la institución del Sacramento de la 
Penitencia. 

Además , el pasaje copiado de San 
Juan puedeconsiderarse como una v e r -
dadera descripción de este Sacramento 
En efecto, en él se hace constar: 

1.° Que la potestad que se ejerce es 
divina, puesto que es el m i s m o Espír i -
tu Santo, dado por Cristo. 

2.° Que se establece por m o d o de 
juicio, en el cual hay juez, reo, causa 
y sentencia. 

3.° Que el juez es el Sacerdote. Ac-
cipite Spiritnm Sanctum. 

4.° Que-e l reo son l o s penitentes. 
Quorum remisseritis. Quorum relinue-
ritis. 

5.° Que la causa ó los delitos son los 

al propio t iempo se dist ingue en q u e la 
gracia que causa es remisiva y alcanza 
á todos los pecados, cometidos despues 
del Bautismo ó en su misma recepción. 

La definición física es la s i g u i e n t e 
Actus prenitentis, sub proscripta veri o-
rum forma & Sacerdote hálente potesla-

6.* En fin. quo la sentencia dada 
c o n potestad legít ima, aunque se p r o -
nuncie en la tierra, será ratificada por 
el c ie lo . Remülumíur. Retinta sunt. 

Y adviértase que el Evangel io , q u e 
Cristo , n o habla de futuro , sino de p r e -
sento. En efecto, no dice: Les serán per- j 
donados ó les serán retenidos; sino les i 
son perdonados, les son retenidos 

Y no podría sor do otra manera, p o r -
q u e la potestad de absolver no os h u -
mana ó de la tierra, sino divina ó del 
cielo. Por lo mismo, l o q u e el Sacerdote 
ata ó desata en esta vida, Dios lo tiene 
por atado ó desatado en ía vida eterna. 

¡Qué potestad! Pero al m i s m o t i em-
po, ¡que responsabilidad! 

ÍI. La definición esencial ó meta f í -
sica de la Penitencia es: Sncramentnra 
nova legis inslUulum a Ohrislo domino 
causalivum graliot remiasitce peccalorum 
pos'. Baptismum commissorum, ved in 
ipsius receptione 

C o m o se deduce de esta definición, la 
Penitencia conviene c o n los otros Sa -
cramentos on ser Sacramento , estar 
instituido por Dios , y causar gracia, y 

(1) Accipite Spiritum Sanctum, q u o -
r u m remisseritis peccata, r e m i l t u m -
tur eis. et? quorum retinueritis, retenta 
sunt. Joannes, cap . 2 0 , ves . 22 y 23. 

En esta definición, que es física ó 
descriptiva, se contienen todas las par -
tes de q u e consta este Sacramento. Asi 
es, q u e en olla se hallan: 

1. La materia remota y próxima, 
por lo cual n o dice los pecados, sino los 
actos del penitente, en tos cuales se in -
c luyen los pecados. 

2.° El sugeto ó el penitente, por lo 
cual se advierte que los actos, esto es, 
la contrición, la confosion y satisfac-
ción. son del penitente. 

3.° La forma, en lo de las palabras 
prescritas. 

4." El ministro y su jur isdicc ión, 
en l o de a Sacerdote habente potesti-
tcm (1). 

III. Acerca de este Sacramento , 
suelen cometerse errores q u e deben 
examiuarse en este lugar. 

Ante todo, no es difícil el t ropezar con 
protestantes que digan: «No es necesa-
rio confesarse con un Sacerdote, porque 
todos los hombres son .Sacerdotes y t ie -
nen fcual potestad.^ 

Esto es falso y absurdo. A u n pres-
cindiendo del carácter, todos los h o m -
bres n o son ni pueden sor Sacerdotes, 
c omo todos no son ni pueden sor m é d i -
cos y jurisconsultos . ¿Qué seria de una 
sociedad en la cual todos los hombres 
tuviesen • todos los cargos y todas las 
facultados y todas las aptitudes? ¡Qué 
confusion! "¡Qué caos! 

Esto m i s m o sucedería en la Iglesia, 
si se admitiese el tan sacri lego c o m o 
pernicioso error de q u e todos los h o m -
bros son Sacerdotes y por lo tanto que 
todos pueden dedicarse á pasar la vida 

(1) Entramos en este tan minucioso 
análisis, porque la experiencia nos ha 
demostrado, que cuando se entiende 
bien nna definición, se comprende per-
fectamente la cosa def inida/Por esto no 
será nunca perdido el tiempo que se 
emplee en examinar una por una todas 
las c láusulas y aun cada una de las p a -
labras de q u e constan las definiciones 
de los Sacramentos. 



dicando v administrando Sacrami 

se en sostener que todo el mundo debe tonces ¿cómo se dice que nol iayobl iga-
liacerlo todo aunque sea mal. cion de confesarse! ¿Quién determina lo 

Si, pues. Cristo hubiese hecho esto, que se ha de creer y lo que se hade ha-
habiera dejado completamente d e s - cer? ¿Es Cristo, que fundó la Iglesia, ó 
organizada su Iglesia, l o c u a l n o p u e - son los incrédulos ó indiferentistas, 
de suponerse de ninguna manera. que ni aun saben lo que creen ó lo que 

Añádase á esto que la Sagrada Es- quieren?, 
critura y la Tradición toda entera de - A los que niegan que la confesion 
muestran que Cristo quiso que en su sea Sacramento y debe recibirse, les 
Iglesia hubiese Iglesia discexte ó Seles, diremos siempre: «¿Teneis ó no teneis 
nue oyen la predicación y reciben los fe? ¿Sois ó no sois cristianos? Si no te-
Sacramentos. é Iglesia docente ó pasto- neis fe ni sois cristianos, ¿por qué os 
res. que con divina misión predicasen v obstináis en consideraros como miem-
administrasen los Sacramentos " bros de la Iglesia? Y si teneis verdade-

En la Iglesia, por haberlo dispuesto ra fe y sois en la realidad cristianos, 
así Cristo, hay divina gerarquia. que ¿cómo' rechazais la fe de Cristo? ¿Cómo 
sa compone, según el Concilio Tríden- despreciáis un Sacramento instituido 
tino, de Obispos, Presbíteros y DiácO- por Cristo? ¿Cómo asegnrais que no ne-
nas. y carácter sacerdotal, que consti- cesitais para salvaros, lo que para que 
tuye una clase, no privilegiada, sino pudieseis salvaros, instituyó Cristo? 
destinada á velar dia v noche por el ¿Quién es el médico en Israel? ¿Es 
bien espiritual de los flejes. Cristo vuestro divino Maestro? Pues 

Esto consta lo mismo de losl ihros entonces, quien es de Dios, o y e y a c e p -
santos que de.todos los monumentos, ta las palabras de Dios, 
tanto de la Historia Eclesiástica como ¿Os iigurais que sois vosotros los 
de la profana. ¿Cómo, pues, se niega el maestros de Cristo? ;Desgraciados! Pe -
sacerdocio en la Iglesia? ¿Cómo se dice ro en este caso, no olvidéis que los qne 
oue todos los cristianos son Saeerdo- no son de Dios, son los que no oven la 
t is? ¿Cómo se asegura que los qne no voz de Dios. 
han tenido ciencia pueden dirigir ó que En una palabra, ¿sois ó no sois cre-
113 que no han recibido potestad, pue - ventas? Si no lo sois, decid de una vez 
den ligar ó desligar? ~ que no creeis en nada y no engañéis á 

Negar, pues, que los Sacerdotes son nadie. Si lo sois, creed de veras, creed-
los únicos ministros de la Penitencia, ¡ lo todo, cautivad vuestro entendimien-
equivale á negar ó á hacer imposible la , to en obsequio de la fe y acercaos para 
confesion, que es lo que desean los purificar vuestras almas, al Santo Tri-
protestantes. ' bunal de la Penitencia.» 

La confesion, que tan amiga es de la , Por otra parte, diriamos á los incré-
virtud, es incompatible con la corrup- ¡ dalos: ¿Que. mal hace la Penitencia? 
cion. Por esto lo rechazan los sectarios, ¿Qué bien no aprueba y recomienda? 
nue solo entre los libertinos, que no ¡ ¿Qué mal no condena y rechaza? ¿A qué 
tienen temor de Dios, ni conocen el fre- i necesidad cierra los oídos? ¿A qué an-
no déla moral, pueden hacer prosélitos, gustia no da consejos y consuelos? 

Este es el secreto de la guerra, tan ¿Para qué desesperación, no tiene luz, 
sistemática como encarnizada que han resignación, calma, tranquilidad de es-
hecho, hacen y mientras existan, liarán píritu, alegría de corazon, y , por lo 
siempre los protestantes á la confesion mismo, esperanza? 
sacramental." Les estorba » por esto i n - ¡Ahí Negar la confesion, además de 
tenían ó desautorizarla ó destruirla. un gran crimen religioso, es nnacruel -

Nó, todos los hombres no son Sater- dad espantosa y hasta un enormeaten-
dotes, y los que no son Sacerdotes no tado contra ¡a'humanidad. 
pueden ser confesores. ; En la Penitencia, encuentran .Rem-

itimos secreti 
maestro, que }w>i 
le la miseKcordi 

¡Qué contradiccíoness 
do! Cabalmente los qi 

de lo que oiga, soi 
leu distinguir, poi 

Y ;sc dicc que esto no e 
Más aun. En la Peniten 

dor, sin necesidad de dee 
cómo se llama, se presentí 
cerdote, qne puede escog mas 

linaje de garantías acerca de los conse- atreven á confesarse en secreto! ¡Nada 
¡os que le ha de dar, porque es hombre les importa el que todo el mundo sepf 
'de sabiduría.? prudencia, y del silencio lo que hacen y no pueden soportar e 
absoluto que'le ha de guardar, porque que lo sepa el confesor, que es su juez, 
lo consta que, siendo el sigilo sacra- su maestro y su mídico! ¡Se glorian di 
mental una ley inviolable, todo lo que , tener bástala hipocresía del vicio, apa-
iliga en el confesonario, se hade scpul - rentando gozar con que conozcan sus 
tar para siempre en un abismo sin fondo, vicios las gentes que pueden despres-

Y ;se quiere cegar este inagotable tigiarlos, y bastase indignan y se exas-
manantíal do consejos justos y útiles, peran y blasfeman, cuando se les acon-
para los que vacilan, y (te consuelos es- seja que consientan en que penetre ei 
pirítuales y santos, para los que más el secreto, mejor dicho, en el no soereti 
oprimidos se hallan por las contraríe- de sus conciencias, el Sacerdote, qne s 
dades de la suerte! les habla de sus vicios, no es para di-

En fin, la Penitencia es un tribunal vulgarlos, sino con el único fin de vei 
santo, ai cual lodo pecador llega como si puede lograr quo desaparezcan! 
un enfermo, que desea conseguir la sa- Les sucede lo que al que hallándos-
l u d . N o h a y pecador, que se confiese enfermo, revelase su mal a todo »: 
con el proposito de aumentar sus vicios, mundo y únicamente quisiese, ocultar-
Por el contrario, todos aspiran á refor- lo á su propio médico, 
mar sus costumbres, disminuyendo sus ¡Insensatos! 
vicios. ' Aparte esto, el penitente no se con-

¡Qué esperanza esta para la sociedad! ilesa con un hombre, sino con unmí -
Suprímase, pues, la confesion y se nistro del Señor, con un ra .dico de su 

habra roto el dique único que impide al ma, con un Sacerdote autorizado poi 
el desbordamiento del torrente. Sin la Dios mismo para devolverle la p-rdid» 
confesión, los pueblos se creerán libros tranquilidad de su conciencia, apartar-
del yugo de la ley moral, v cometerán lo de los caminos del Infierno, y abrirle 
todo género de excesos. ¡I'legueal c íe - las puertas del Cielo, 
lo que la Historia no confirme, y muy En fiu, el penitente no da cuenta de 
pronto nuestras predicciones! De se- sus culpas á un hombre, que s > lo exí-
guro que entre los monstruos de la re- je como hombre y en virtud de una la.v 
voluciou francesa, á fines del siglo pa- humana, sino á un ministro de .íesu-
sado, y entra los incendiarios de la cristo, que lo espera lleno de caridad. 
Oo'Miiiwie de París, onnuestros mismos para juzgarlo, deseando salvarlo, e¡. 
días, no había ni ono solo que se c o n - virtud de leyes divinas, en un tribunal, 
fesase. que es santo ,v con una potestad, qnf 

¡Ah! ¡Quono vean esto los que tienen ha sido concedida parabién del honi-
sobre sí ia tremenda misión de dirigir bre por el mismo Dios, 
á los pueblos! ¿Qué hay en esto de irracional ó vio-



s y como si lues 
ÍOS ó materialistas in enorme sacrilegio, sino también un 

ttendado contra la propia dignidad .¡1). 
3.® Los herejes, es decir, los que 

íiegan uno ó muchos artículos de la 
;Que os confesáis con Dios! Y ¿qué es 

lo que decis á Dios? ¿Conocéis la ley de 
Dios? ¿Sabéis qué es lo que desagrada 
á Dios? Porque si no sabéis qué es lo que 
desagrada á Dios, ¿qué pecados le c o n -
confesais? ¿De qué ofensas os arrepen-
tís? ¿De qué culpas prometeis la en-
mienda? ¿Qué satisfacción le dais? ¿Qué 

mayor culpa que puede cometer u 
cristiano, y mientras no se arrepienta 
de ello, se hacen indignos y hasta in 
capaces de recibir la absolución (2). 

4.° Loá casados solo civilmente, qu 
por vivir en un verdadero concubinas 

culpas, v por lo tanto, no pueden reci-
bir la absolución. El que niega el Ma-
trimonio, que es un Santo Sacramento 
de la Iglesia, mientras no se retracte 
de su error, y dé satisfacción á Dios 
por la culpa que comete, y al mundo 
por el escándalo que da, no puede creer-
se bien dispuesto para recibir la abso-
lución. que es otro Santo Sacramento 
de la Iglesia. Por esto, el que tenga la 

leis de no conservar la fe de Dios? ¿Os 
arrenpentís de haber despreciado y es-
tar despreciando los Sacramentos de 
Dios? ¿Prometeis reformar vuestra vida 
apartándoos de los vicios, que os llevan 
como por costumbre ósistema, áinfrin-
gir v pisotear la sania ley de Dios? 
' ¡Que os confesáis, en fin. con Dios.' Y 

¿cuáles son vuestros propósitos? ¿Qué 
es lo que, al confesaros, prometeis aejar 
de hacer? ¿Qué es lo que, por el contra-
rio, para agradar á Dios, prometéis 
hacer? 

¡Ahí La verdad es que vosotros no os 
acordais de la con'esion, sino cuando, 

asi como 
Matrimoni 

decir, que os confesáis con Dios. 
VII. Hay otros que, no hallándosi 

en disposición de recibir la absolucioí 
Sacramental, se obstinan tan insensato 
eomo sacrilegamente, en que se les hí 
de dar por fuerza. Los quo so encuen-
tran en este caso, son: 

1.° Los no bautizados, que por n< 
haber recibido el Santo Bautismo, nc 
han entrado en la Iglesia, no son cris-
tianos, y no pueden recibir ningún Sa-
cramento. 

2.° Los excomulgados, que al in -

elevadas, que por una parte se gloría 
de llevar sobre sus conciencias el pe¡ 
de las excomuniones, y por otra quñ 
ren que se les absuelva, se les dé i 
Eucaristía y se les admita para padr 
nos de Bautismo, Confirmación, etc. 

(2) Se hallan en este caso los que 
por una parte, no se cansan de habls 
y escribir contra la fe, y por otra > 

logmas, se les admita, no obstante, 
il Santo Tribunal de la Penitencia. 

D E L S A C R A M E N T O 
mentó de la Penitencia, que tan indig-
na como sacrilegamente solicita. Si él, 
por sí. desprecia un Sacramento, no 
puede desconocer en la Iglesia el dere-
cho y aun el deber de no administrarle 
otro. 

5.° v último. Los que viven hostili-
zando al clero y en guerra, por decirlo 
así, con la Iglesia. Es por desgracia muy 
frecuento en estos tiempos, el tropezar 
con hombres que, llamándose católi-
cos, como por sistema, persiguen sin 
cesar el Catolicismo. 

Niegan los dogmas, son públicos per-
cusores del clero. despojan las Iglesias, 
prohiben la administración de ciertos 
Sacramentas, cierran los Seminarios, 
dificultan la enseñanza católica, favo-
recen la propagación de las doctrinas 
más anticristianas, procesan á los Obis-
pos, oprimen al Padre común de los fie-
les, no quieren que haya órdenes rel i -
giosas, admiten la fracmasoneria y aun 
pertenecen á ella, y por último,' para 
que nada les falte, al mismo tiempo que 
proclaman lamas ilimitada libertad pa-
ra las religiones falsas, se obstinan en 
suponer en vigor las antiguas máximas 
y leyes regalistas, para poder negar t o -
ta libertad á la única Religión verda-
dera. 

Pues bien; los que así proceden, ca -
yendo en una contradicción espantosa, 
o intentando motarse sacrilegamente de 
las cosas más santas, suelen tener la 
incalificable osadía de acercarse en las 
fiestas más solemnes al Tribunal de la 
Penitencia, no para obtener el perdón 
de sus culpas, de las cuales no pueden 
ser absueltos, porque no se arrepienten, 
sino para dar a entender que la impie-
dad no priva de la recepción de los Sa-
cramentos. ó con el fin de hallar nue-

?retestos para declamar contra lo 
laman la intolerancia de la Iglesia. 

VIII. Los qu?. por su desdicha, se 
hallen en cualquiera de estos dos casos, 
deben tener presente que, por su obs -
tinación, no por la intolerancia de la 
Iglesia, mientras no se arrepientan, no 
pueden de ninguna manera recibirla 
absolución. 

Por esto conviene, y aun es necesa-
rio. que el pueblo fiel sepa: 

1 ° Que lá absolución, lejos de san-
tificar, no es más que un nuevo y hor-
rendo sacrilegio para todos los que la 
obtienen, sin creer en todo lo que cree la 

Iglesia, y sin arrepentirse muy formal-
mente de todo lo que hayan hecho con-
tra las leyes divinas y eclesiásticas. La 
absolución es nula cuando recae sobre 
penitentes en la apariencia, que no son 

nitentes en la realidad, por no tener 
)lor de sus culpas, ó no estar dis-

puestos á dar por ellas la debida satis-
facción. ¿A qué, pues, se empeñan en 
ser absueltos. los que no deben ni pue-
den serlo? ¿Por qué se obstinan en que 
en apariencia se les absuelva de los pe -
cados, los que están decididos á no d e -
jar de pecar? 

2.° Que los que no tienen fe ó no 
quieren hacer Penitencia, por deber, 
para no ser sacrilegos, y hasta por d ig -
nidad, para no merecer con razón el 
nombre de hipócritas, necesitan no pe-
dir Sacramentos, que saben que no se 
les pueden dar. 

3.° Que hacen mal y muy mal los 
gobiernos que osan procesar á los c o n -
fesores, qué, cumpliendo con su deber, 
según las leyes de Dios y de la Iglesia, 
niegan la absolución á los penitentes 
que juzgan indignos de recibirla. 

La Penitencia, es un tribunal ecle-
siástico, pura y exclusivamente ecle-
siástico, en el cual no tiene ni puede 
tener intervención ninguna la potestad 
civil. En la Penitencia se juzga, según 
la fe y la moral, que son la ley del 
mismo Dios, y no según las leyes c iv i -
les, que, por desgracia, muchas veces 
no son en este punto má.s que el resul-
tado de la exacerbación de las pasiones 
políticas, fomentadas y extraviadas por 
«1 odio al cielo ó el espíritu de secta. 

Los gobiernos que se empeñan en de -
cir á quién se le debe conceder la abso-
lución, proceden, como si creyesen que 
ellos son los maestros de la fe y los in -
térpretes de la moral. Esto es traspa-
sar la órbita deí poder civil, para pene-
trar sacrilegamente en la esfera de la 
potestad eclesiástica. 

4.° Que esto, además de ser contra-
rio á las leyes de Dios y de la Iglesia, 
es un monstruoso atentado contra la 
misma libertad de cultos, porque equi-
vale á negar en su parte más esencial 
toda liberta ! al culto católico. 

En efecto, exigir que se dé la absolu-
ción al que crean digno de ella las au-
toridades civiles, es lo mismo que co-
locar la ley de Dios y de la Iglesia muy 
por debajo" de los caprichos de la pol i -



( I ) Peccata no 
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t ica, y negar además al c lero el derecho 
de decidir acerca de quién es v quién 
no es fiel observador de la lev d i v i -
na ;1). 

I.a potestad c iv i l es absolutamente 
incompetente en esta y en todas las 
cuestiones de la propia índole. Esto 
debe decirse y repetirse todos los dias, 
con el fin de q u e se g r a v e en el corazon 
y en la conciencia del pueblo fiel. De 
esta manera, así c omo de la ley de Dios 
ha pasado al clero, del c lero pasará á 
l o s fieles, de los fieles pasará á los l e -
gisladores, de los legisladores pasará á 
l a ley y de la ley no podrá ménos de p a -
sar á los gobiernos y aun á los par t i -
dos pol í t icos . 

La moral , no puede subordinarse á 
la política. La pol ít ica, debe subord i -
narse á la mora! . 

H é aquí d o s grandes máx imas , sin 
cuya previa aceptación, no puede haber 
ni armonia entre las d o s potestades, ni 
paz para las conc ienc ias , ni bienestar 
para los pueblos . 

Querer subordinar la moral , q u e es 
la ley eterna fie Dios , á la pol ít ica, que 
es el interés m á s var iable y más capr i -
choso de los hombres , equ iva le á c o l o -
car la miserable razón humana sobre 
la infinita sabiduría d iv ina ó convertir 
al hombre en juez del m i s m o Dios. A d -
mitiendo este tan absurdo como funes -
to principio ,se niega la just ic ia eterna, 
se desconoce la moral , se rompe el d i -
que único q u e contiene las pasiones h u -
manas y se abre ancha puerta al natu-
ralismo 6 sea al horroroso estado social 
-•n que el hombre, dejando de temer á ' 
Dios, solo aspira á conseguir por todos 
ios medios imaginables la felicidad 
en este mundo . El c o m u n i s m o y el s o -
cialismo, q u e tanto espantan, cuando se 
ven en la esfera del poder, n o son más 
que la consecuencia natural y neccsa-
r iade la m á x i m a , q u e tantos gobiernos 
admiten, sin duda por n o comprender 
toda su gravedad y trascendencia. 

Negar, por otra parte, que la política 
debe subordinarse á la m o r a ! , es privar 
á la sociedad de su razón de ser, á la 
propiedad de su única base, á la auto-
ridad de su único principio de fuerza ; 
prestigio, y al hombre d o su única ga-

rantía de seguridad. La política, cuan-
d o se subordina á la moral, es la paz y 
el órdeu: cuándo, por el contrarío, se 
emancipa de la moral, solo es y so lo 
puede ser la anarquía en las ideas, v la 
perturbación y la lucha en la sociedad. 

Ahora bien; estos dos principios , que 
tan trascendentales son. se desconocen 
y aun desprecian, cuando se admite la 
máxima de que la potestad civi l puede 
prescindir de las l eyes de Dios, para 
dictar l e y e s , según las cuales deba 
obrarse en el Santo Tribunal de la P e -
nitencia. Medítese bien en esto , y se 
comprenderá cuan g r a v e es el pel i -
g r o que el error q u e impugnamos e n -
traña. 

P U N T O I I I . 

LA HATERÍA REMOTA Y PRÓXIMA DEL SA-
CRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

1 Lo materia del Sacramento de la 
Penitencia, hablando en general , es t o -
do pecado, sea morta l ó venial, c o m e t i -
do después del Baut i smo ó en su misma 
recepción 

L o s t e ó l o g o s advierten que los p e c a -
d o s no son la materia ex ' / p o r q u e el 
Sacramento no se hace ni de ella, ni con 
ella, sino circa fuam ó contra quam ¡ jor-
q u e se hace acerca de ella ó contra 
ella l l ) . 

Bil luart, en el lugar citado, al mágen. 
explicando eslo. d i c e q u e l o s pecados son 
la materia de la Penitencia, c omo las en -
fermedades son la materia de la med i -
cina. El s imíl es m u v exacto v arroja 
muchís ima luz. En efecto , nadie ignora 
que el objeto de la medicina es curar ó 
destruir las enfermedades. Del propio 
modo , el ob jeto do la Penitencia es sa -
nar el a lma, destruyendo ó borrando la 
culpa . 

El Sacramento de la Penitencia p u e -
de borrar todos , absolutamente todos 
los pecados. N o hay ninguno por w a n -
de que sea q u e no pueda ser absúelto . 

ita es doctrina de la Iglesia, definida 
desde los primeros s iglos contra los 

DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

novacianos . herejes que . aparentando 
un r igorismo farisaico, suponían que 
había pecados que no se podían a b s o l -
ver ó que no eran materia del Sacramen-
to de la Penitencia ; i : . 

Son materia también de la Peniten-
cia los pecados enteramente o lvidados, 
q u e uo pueden recordarse ni aun d e s -
¿ u e s de un di l igente e s á m e n . En este 
E , por ser universal el dolor ó ex ten -
derse la detestación lo mismo_á l o s p e -
cados q u e se recuerdan que a l o s q u e 
n o se recuerdan, se suponen incluidas 
en la confesion las culpas q u e i n v o l u n -
tariamente se han olvidado, o mejor 
d i c h o , que n o está en>la v o autad el 
recordar en, el momento de la c o m e -
d í a materia en general puede ser c i e r -
ta, dudosa y nula. 

Materia eierta es todo pecado m o r a l 
ó venial, que consta que se ha cometido . 

Materia dudosa es todo pecado a c e r -
ca del cual no puede afirmarse m n e -
garse q u e se haya cometido, por haoer 
¡guales motivos" para suponer tanto lo 
uno c o m o l o otro. 

Cuando se dice materia dudosa , n o 
se quiere decir q u e el pecado en si se 
haya ó n o se haya cometido , sino q u e 
e l ' p e n i t e n t e n o ' p u e d e asegurar ni lo 
uno ni lo otro. La duda no recae s o b r e 
el objeto ó sobre el pecado, q u e ó es ó 
no es, sino sobre el sugeto , c u y o enten-
dimiento vacila y n o se atreve á af ir -
mar ó negar su existencia. 1.a d u d a , 
pnes , no es objetiva, sino subjet iva. 
Por esto , cuando la materia es dudosa , 
se pronuncia la forma bajo condic ion , 
liara que . si en efecto el pecado existe , 
él Sacramento sea válido, y sí no e x i s -
te, se salve al ménos la digniuad del 
Sacramento (3). 

l'i Catto l ic i omnes docent m i l l n m 
reueriri peccatum, q u a m t u m v t s g r a -
v iss imum, q u o d l'cenitentia expiari e t 
ab Ecclesia remitt i non possit . C o n c i -
na. Xkcol. Ckrisl.. t o m o IX, lib. 1, 
Dissert . 1. cap. 5 , n u m . 3 . 

•2) Reliqua autem peccata, quas d i -
ligente.- cogitanti , non ocurrunt , in 
uu iversum, eadem confessione inclusa 
esse intel l iguntur. Conc . Trit i . , Seston 

3t' V a i m a n t i c e n s c s , Cursus Theolo-
(lià V o r . . t o m o II, tract. fi, cap 4, p u n -
to 3 . n u m . 23. 

Suarez aconseja q u e cuando sea pre 
ciso valerse de materia dudosa, se ami -
da a lgún pecado cierto, aunque sea v e -
nial o9va confesado, con el fin de que el 
Sacramento sea válido de todas n u m e -
ras ( i ; . . , . 

Si uo hav m á s q u e materia auoos . i , 
la forma lía de pronunciarse siempre 
bajo condic ion ¡2). 

No debe perderse nunca de vista q u e 
cuando se aconseja el u s o d e l a materia 
dudosa para los casos de grande n e c e -
sidad, no se quiere decir q u e el Sacra 
mentó será siempre vál ido , sino q u e , 
aunque pueda n o serlo, se arrostra el 
pe l igro de q u e n o lo sea. por la probabi-
lidad q u e hay de poder atender a la 
salvación de las a lmas . 

Materia nula es la q u e no basta para 
hacer Sacramento. A I este caso , la m a -
teria nula no supone imperfección; por 
el contrario, prueba el estado de gracia 
del q u e no tiene pecado n inguno do q u e 
acusarse . , . . . 

Se d ice , pues , que tiene materia n u l a , 
ó hablando m á s propiamente, q u e n o 
tiene materia de confesión: . 

1 0 El que no hava tenido mas p e -
cado q u e el original , borrado entera-
mente por el Bautismo. No puede a d -
mitirse d e ninguna manera , 
g u u caso c o m o materia de eomesion 
todo pecado comet ido antes d e l B a u t i a -
m o . Corresponden á otra vida distinta; 
fueron perdonados por el Baut ismo; 
n o quedó de e l los n ingún reato de pena 
eterna ni temporal, y por l o misino, no 
pueden someterse jamas al tr ibunal de 
la Penitencia. 

Respecto al pecado original , c onv ie -
ne recordar q u e el Papa Alejandro V II, 
en la Proposic ión X I X condenó a l o s 
uue afirmaban q u e por el pecado o r i g i -
nal se debía estar haciendo Penitencia 
durante toda la vida <3.¡. . 

2." Son también materia nula los 
pecados de coinisiou ú omis ion , q u e 
pueden cometerse durante la m i s m a 
recepción del Bautismo, con tal que se 
retracte la mala vo luntad, ó que haya 
arrepentimiento antes de acabar de p r o -

i r 3." Pars. , Disp . 18, sect . 1. m í -
núm. 12. 

;2) Salmant. , lugar c i tado , punto 3, 
n u m e r o 25. 

¡3; Pro peccato originali perpetuam 
agendam pcenitenliam asserebant 
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nunciarse la forma. En este caso, estos 
pecados quedan borrados por el propio 
Bautismo y no pueden sujetarse de 
mnguna manera á las llaves de la 
iglesia ;1). 

Por el contrario, si la mala voluntad 
no se retracta, ó termina el Sacramen-
to sin que haya dolor délas culpas, los 
pecados cometidos en la recepción del 
Bautismo son materia válida de la Pe-
nitencia y pueden y deben confesarse. 
Pueden, porque, como se supone, se lian 
cometido por quien ya ha recibido el 
Bautismo y por lo tanto, es va subdito 
de la Iglesia, y deben confesarse, porque 
no han sido perdonados v necesitan 
serlo (2!. 

3." También habrá materia nula, o 
(hitará materia de confesión, cuando se 
trate de un alma^an pura, que por e s -
tar confirmada en gracia, jamás hava 
sino manchada ni aun con la culpa v e -
nial. Esto es do fe que sucedió' á la 
virgen Santísima. En cualquier otro 
caso, sea el que sea, como la Iglesia no 
lo decida, no debe admitirse una per-
fección tan grande. 

El que tuviese la dicha de estarcon-
firmado en gracia, de vivir como un 
ángel ó de no tener culpa ninguna, ni 
grave, m leve, que pueda servirle de 
materia de confesión, debe no obstante 
temer y temblar ¡3;. pensando en su 
salvación, y hacer Penitencia v detes-
tar la culpa, no por haber pecaáo. p o r -
que como se supone, no ha pecado, sino 
porq ue, siendo hombre, puede, pecar (4'„ 

(I) Billuart, lugar citado, tomo III" 
De Sacra* Pauit., Dissert. 1, art o ' 
f ! 5 ? J . dice- Polostes clavium non e x -
tenditur msi ad eos qui Eclcsiffi per bap-
tisnium subjiciuntur 

(2; Salmanticenses, lugar citado, 
punt. I , num. 15 

i3) Cum tiraore et tremore vestram 
salutem operamini. 

tifioalf'116 t i ' " 0 r e eSt ' n 0 n P° t e r í tJu s-
4! En este caso, para evitar el peli-

f ° i " T » ? 1 0 " " . recordarse 
aquello de: Quid Mes qwd non acce-
piiti.' Si aitleni accepisti. quid gloriaris 
o'iasi non acceperis? J 

t -L P r a r / - i " t ' " " , Í r e l í " s t 0 - v " « « a r i o 
tumor, debe tenerse presente que David 
curo coraron estaba cortado4 á medida 
del coraion de Dios, y que Salomón, que 

A00 Vi. 

Cuando se ve, si se da por fortuna el 
caso, de que no haya ninguna materia 
cierta, lo cual puede ocurrir en el adul-
to que no ha cometido pecado ninguno 
después de recibir el Bautismo, el con-
fesor dobe proceder con grandísima 
prudencia, procurando: 

1 Q u e el penitente no se engría ó 
se envanezca por encontrarse libre de 
pecado. 

'¿.Q Que por el contrario, lo excite á 
la humildad, reconociendo que Omne 
dalum optimu m et omne Mmmperfcctwn 
descendil a paire luminu.n. 

3.° Que no habiendo materia, no dé 
nunca la absolución, jiorque de seguro 
sería nulo el Sacramento. 

Que si hubiese alguna duda 
acerca de alguna imperfección que pu-
diera considerarse como culpa venial, 
de la absolución, pero solo bajo con-
dición. 

5." y último. Que advierta no obs-
tante al penitente que, por no recibir 
en este caso el Sacramento de la Peni-
tencia, no se perjudica en nada, po fqu-
la gracia que este Sacramento no le da . 
se la suple con inmensa ventaja el San 
tisimo Sacramento de la Eucaristía. 

Como en casos de esta índole es tan 
fácil el dar entrada en el alma á la so-
berbia, debe el confesor manifestar v 
hacer comprender que, aunque el pe -
nitente no tenga pecado ninguno, abso-
lutamente ninguno, no debe acercarse 
nunca á la Sagrada Mesa por su propio 
consejo, ó sin la expresa autorización 
de su Director espiritual. 

En este Sacramento no puede hacer-
se usode la materia nula, porque como 
hemos visto, no es materia. f,a Peni-
tencia está destinada á borrar pecados, 
y cuando ciertamente no hav pecados 
no puede produeir ningún efecto, ni' 
aun hacerso por faltarle una part» 
esencial. 

De la materia dudosa puede v debe 
hacerso uso, al menos siempre que con-
venga comulgar y no hava materia 
cierta. En este caso, la forma ha de ser 

tuvo la dicha de que el mismo Dios se 
le presentara y le diese en recompensa 
de su virtud la sabiduría, fluctuaron v 
caveron. 

También conviene tener presente lo 
de Qui se existima' s'are, videat ue 
'tidal. 

siempre condicional, diciéudose por 
ejemplo: Si hxc est vera materia, Ego te 
¿bsolvo-, etc. 

De la materia cierta se debe hacer 
uso siempre. 

En este Sacramento no se habla de 
materia licita, porque no la hay, ni pue-
de haberla. En ios demás Sacramentos 
se llama materia lícita la que bendice 
la misma Iglesia, y en este, en el de la 
Penitencia, como su materia es el mis-
mo pecado, la Iglesia no puede nunca 
bendecirla. 

II. La materia de la Penitencia pue-
d > ser próxima y remota. De la próxima 
hablaremos despues. 

La remota, que es todo pecado c o -
metido despues del Bautismo, ó en su 
recepción, se divide en necesaria y v o -
luntaria. 

Materia necesaria es la que por fuer-

como internos ó de deseo ó consenti-
miento, por consistir únicamente en un 
pensamiento culpable ó en un deseo re-
probado (1¡. 

2." Los pecados omitidos por olvido 
en la confesión, aunque el olvido fuese 
efecto del miedo de perder la vida ó de 
cualquiera otra causa grave. Esto cons-
ta de la Proposicion XI, condenada por 
Alejandro Ti l ;2¡. 

3.° Las.circunstancias que mudan 
ó cambian la especie del pecado El 
Concilio Tridentino condena á los que 
nieguen que estas circunstancias d e -
ben por necesidad confesarse (3). 

El Papa Alejandro VII, en la Propo-
sición 24, condenó á los que sostenían 
que en los pecados contra la castidad 
no había necesidad de iijauiRstar si se 
trataba de la molicie, sodomia, ó la 
bestialidad, que son circunstancias que 

za debe confesarse, de modo que si no i varían la especie de la culpa (4; 
i confiesa, el Sacramento es nulo 

Se comprenden en la materia nece-
saria: 

1." Todos los pecados mortales, ta-
les cuales están en la conciencia 12;. 

El Concilio de Trcnto, fijando 

El mismo Papa, en la Proposicion S5, 
condenó también la opiníon de los que 
creían que, tratándose de pecados c o n -
tra la castidad, no era indispensable el 
determinar la especie cuando la cópula 
no llevase la malicia de adulterio, i n -

punto, fulmina el anatema contra los cesto, sacrilegio, etc., s inoquese man-
iiue digan que en el Sacramento.de la tuviese dentro d_elos límites déla s i m -
Penitencia, para la remisión de los pe- : pie fornicación (5). 
cados, no se necesita por derecho diví - ; 4.° Las circunstancias que agravan 
no confesar todos v cada uno de los pe- | notablemente la culpa, o que aumentan 
cados. aun los ocultos, que despues de ¡ su malicia, sin variar su especie, 
un diligente exámen, se tengan en la I El Concilio Tr.dentmo, al tratar 
memoria (3¡ 

Conviene advertir, que son materia 
necesaria no solo los pecados que p u -
diéramos llamar de obra ó externos, por 
consistir en acciones externas, sino 
también los que pudieran considerarse 

(1) Exceptúase el caso del olvido 
natural é involuntario, en el cual, como 
ya hemos visto, como el dolor es u n i -
versal, los pecados olvidados se supo-
nen incluidos en la confesión y se per -
donan indirectamente. 

2't Omnia prout sunt iu conscientia. 
Concilio Tridentino, Sesión XIV, capi-
tulo 5. 

(31 Si quis dixerit, in Sacramento 
PieñitentiíO ad remissionen peccatorum 
necessarium nonesse jure divino, confi-
ten omnia. et síngala peccata mortalia 
i;uorum memoria cum debita, et d¡ l í -
ireuti pra>m ¡ditatione habeatnr, etíam 
occulta; anathema sil. 

la 
I Sesión XIV, cap. 5 ,de la materianece-
' saria, habla de las circunstancias que 
; mudan la especie y no dice nada acerca 

11 Cum universa mortalia peccata. 
: eti&rn cogitationis, homínes i ríe filios et 

Dei ¡uimicos reddant, etc. Concilio Tri-
dentino, Sesión XIV. cap. ó . 

¡2) Peccata in confessione omisa, 
sen noblíta, ob instans periculum vitíe, 
aut ob alian) causam, non tonemur in 
sequen r: confessione exprimere. 

(3; Et circunstantias qua: peccati 
spèciem mutant. Sesión XIV, C. 5. 

(4) Mollicies, sodomia, et bestiali tas 
sunt peccata ejusdem speciei ínfima:, 
ideoque suffiieit dieere in confessione, 
se procurasse pollntíonem. 

¡o; Qui habuifc copulara cum soluta 
satisfacit eonfessionis precepto diceus: 
commissi cum soluta grave peccatmn 
contra casti'atem: non explicando c o -
pulara. 
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dtimas 

ne que ser necesariamente mucho más 
considerable que la que se imponga al 
primero. Sin embargo, téngase en cuen-
ta que para que haya obligación de m a -
nifestar al Confesor estas circunstan-
cias, es preciso que agraven el pecado 
no poco, sino mucho, nolaiiliíer. 

5." La frecuencia ó costumbre de 
pecar. 

Acerca de esto, por ahora solo n e c e -
sitamos advertir, que claro es que no 
debe formarse un mismo juicio acerca 
del penitente, que peca una sola voz ó 
muy pocas veces y del que haya come -
tido muchos pecados y peque Debiendo 
como agua la iniquidad ó por c o s -
tumbre. 

El Papa Inocencio X I , en la Proposi-
cion 58, condenó la opinion de los que 
decían que el penitente no tenia o b l i g a -
ción de contestar á las preguntas que 
el Confesor le dirigiese, acerca de la 
costumbre de pecar (2¡. 

tí.0 La reincidencia y la ocasion pró -
xima. 

De estas dos cosas hemos de hablar 
con bastante detenimiento despues. 

III. Materia voluntaria es la que se 

ó dismii 
ridad (4). 

E l que tenga muchos pecados venía-
les, aun enei caso de que los manifies-

¡1) Adviértase que el pecado mortal, 
cometido despues ilei Bautismo, aun-
que esté perdonado por la contrición 
pe rie e ta ó por Sacramento de vivos, ne-
cesita siempre confesarse para sujetar-
se á las liaves de la Ifflcsia—Concilio 
Tridentino. Sesión XIV. cap. V.—De 
m o d o que el pecado mortal ya perdo-
nado, so lodeiade ser materia necesaria 
cuando su perdón sea obtenido por me-
dio de la confesion sacramental. 

(2í Venialia qnidem a grafia Dei 
non excludimur, quamquam recte, et 
utiliter, citraque onmem praesumptio-
nem in confessione dicentur, quod pio-
r u m hominum usus demonstrat: tace-
ri tamen citra culpam et multis aliis 
remcdiiscxpiari possunt.—Sesión XIV, 
cap. V . 

)3) Lugar citado, cap. 4, punt. 2, 

¡4) Teologia Moralis, De Sacramen-
ti Putiilentia, disp. 5. Qnés t . 3. punc-
t o 2 

Conviene aquí recordar para los qne 
hagan poco caso ó den escasa impor-
tancia á las culpas veniales que, como 

¡1) Magis et mínus sp 
mutant. 

(2) Non tenemur confess 
roganti fateri peccati alicuj' 
tnoinem. 

te en la confesion. como materia volun-
taria o única, no tiene obligación de 
manifestarlos todos de una vez, sino 
aue puede manifestar unos en una c o n -
fesion v otros en otra (1). 

Los pecados va confesados son m a -
teria voluntaría ó suficiente, porque 
aunque estén va absueltos, se conser-
van en la memoria y pueden ser objeto 
de dolor y de detestación |2). 

IV. La materia próxima del Sacra-
mento de la Penitencia, son los actos 
del penitente, dolor de contncion, la 
confesion oral y la satisfacción real. 

Si se fija bien la atención en estos tres 
actos, se verá, que suponiendo todos la 
culpa ó la materia remota, se encami-
nan á preparar su perdón, doliéndose 
de ella ó detestándola, que es lo que 
hace la contrición; manifestandola al 
Sacerdote para sujetarla á las llaves de 
la Iglesia, que es lo que hace la confe-
sión. y espiandola ó dando satistaccion 
material v moral de ella, que es lo que 
hace la satisfacción. De modo que aun-
que en la materia próxima no se hable 
del pecado, se exije todo lo indispensa-
ble para lograr su absolución. 

En otros Sacrament®s, la materia 
próxima no es más que la misma ma-
teria remota en el acto de su aplica-
ción. En la Penitencia no puede ser asi, 
porque, conio se ha dicho, el Sacramen-
to no se hace del pecado ó con el pecu-
lio, sino contra el mismo pecado. Por 
esto, la materia próxima son los actos 
del penitente que dan por supuesto el 
pecado v se encaminan á preparar su 
destrucción. „ . , , 

ü l Concilio Tridentino, fijando la 
doctrina, definiendo el dogma católico 
en este punto, condena al que diga que 
para la íntegra y perfecta remisión de 
los pecados, no se requieren en el peni-
tente tres actos, que son como materia 
del Sacramento de la Penitencia, a sa-
ber: contrición, confesion y satisfac-

1) Salmanticenses, lugar citado, 
mini. 21. . . 

2) Licet de necessitate non sit i te-
rimi cadem confituri peccata, tamen 
ut eorumdempeccatorum itcreturcon-
fessio, reputamus salubre. Extrae. 1, 
de pro... Inter en netas, par. .Verum. in 
fine. 

cion, que son las tres partes de la Pe -
nitencia (1). ,. , 

F.l Catecismo del Concilio, explicando 
las palabras quasi maicriam, dice que 
no significan que los actos del peniten-
te no sean verdadera materia, sino que 
no lo son como lo es, por ejemplo, el 
agua en el Bautismo y el Crisma en ia 
Confirmación (2). 

Y esto se comprende bien, porque 
como la Penitencia es un Sacramento 
instituido á la manera de juic io , no 
puede hacerse solo con el pecado ó el 
delito, sino con las demás cosas que 
deben preceder al conocimiento del pe -
cado v á la sentencia por parte deljuez. 
Fijándose, pues, en quoeste Sacramen-
to es como un juicio, se comprenderá 
m u y fácilmente la diíereníia que exis-
te entre su materia y la materia de los 
demás Sacramentos. 

Estos tres actos del penitente, coráis 
contritio, orí» confessio y operis satis-
faclio, no son igualmente necesarios 
en la Penitencia. . 

El primero, ó el dolor, es absoluta-
mente indispensable, hasta el punto de 
que sin el, jamás puedo hacerse el Sa-
cramento. 'Cualesquiera que sean las 
circunstancias y por muy extrema que 
sea la necesidad qne se suponga, como 
no hava dolor, no puede haber Sacra-
mento. En la misma confesion inter-
pretativa, la Iglesia, por su gran benig-
nidad. da condicionalroente la absolu-
ción, aunque el penitente no manifieste 
ni pueda manifestar su dolor; sin e m -
bargo, siempre hace constar que, si el 
penitente por su parte no forma dolor, 
nada so conseguirá, porque la absolu-
ción quedará sin efecto, por recaer sobre 
materia nula. 

¡11 Siquis negaverit ad integram et 
perfectam peccatorum remissionem. r e -
quiri tres actus in paramente quasi ma-
icriam Sacramenti Psnitenlice. videli -
cet, contritionem, confessionem. et s a -
tisfactionem, qnai tres Pienitentiic par-
tes dicuntur: anathema sit Sesioné TV, 
Cánon 4. . , 

¡21 Seque vero hi actus, quasi mate-
ria a Sancta Synodo appcllantur. quia 
verte material rationem non habeant; 
sed quia ejus generis materi® non sin t, 
qatc extrinsecus adbibeatur, ut aqua 
in Baptismo, ct Chrisma in Confirnm-
t i one . -Pars . 2, n. 1". 



La confesión, oris confessio, es, or í i -
nariamente hablando, necesaria; pero 
no lo es de una manera absoluta, p u e s -
to que hay casos en los cuales puede 
prescindiese de ella en todo ó en parte. 
He ¡»rescinde en parte, cuando no se 
requiere integridad física ó puede h a -
cerse integridad moral, dejando de m a -
nifestar algunas culpas en la confesión; 
y se prescinde en todo, cuando en una 
inundación, un incendio, un terremoto 
<i una gran batalla, s e d a á la vez la ab -
solución á m u c h a s personas que n o 
pueden confesarse, ó cuando en ía c o n -
fesión rigorosa, el penitente ó el enfer-
mo, aunque pueda dar señales de dolor , 
n o puede hablar, ni por lo m i s m o m a -
nifestar sus culpas, o en la confesion 
interpretativa en la cual no hay ni c n u -
f sion, ni siquiera señales de dolor , 
porque estando el enfermo privado e n -
teramente del uso de los sentidos, no 
puede dar cuenta n inguna del estado 
de su alma. 

Por último, la satisfacción, operis sa-
tisfactio, aunque siempre es necesaria 
i i. voto ó en el deseo de dar satisfacción 
á Dios y á los hombres, in re, ó en 
cnanto al cumpl imiento de este p r o p ó -
sito, no siempre es indispensable, p u e s -
t o que hay ocasiones en lascuales , aun-
q u e s» desee, no se puede satisfacer. 

Todo esto se explicará despues con 
la debida extensión. Por ahora b a s -
tan estas ligeras indicaciones, para 
hacer resaltar la diferencia q u e existe 
entre cada uno (le los tres actos del pe-
nitente. 

P U N T O I V . 

IA CONTRICION, PRIMRR ACTO DEL PENI-

La contrición, es el arrepenti-
miento de los pecados q u e contra Dios 
se han comet ido {1). 
_ El Concilio Tridentino define la c o n -
trición, dic iendo q u e es dolor del ánimo 
y detestación del. pecada cometido, con 

no volver á pecar (2). 

(1! Pcenitudo peccatorum contra 
Deum commissorum 

(2) Animi dolor, ac detestatio de 
p -ccato commisso , cura proposito non 
p ccandi de cajtero. Sesión X I V . C a -
non <1, 

A q u í se dice: 
1." Dolor del ánimo, animi dolor. 

Esto no es una redundancia inútil . Ps i -
co lógicamente hablando, va se sabe que 
todo dolor es interno ó del ánimo, pero 
en el lenguaje vulgar suele dist inguir-
se muchas voces entre el do lor de un 
miembro, del corazon y del a lma. Aquí, 
pues, se habla del do lor del alma, para 
indicar q u e es efecto del conocimiento 

Sue se tiene del pecado y del propósito 
e destruir lo que se forma. 
2.° Detestación del pecado , detesta-

tio, porque además del do lor del ánimo, 
q u e reprueba, viene el dolor ó la aver-
sión del corazon ó la vo luntad, q u e d e -
testa ó aborrece la culpa . 

3 . ° Propósito de no volver á p e -
car, cune proposito non peccandi de es-
tero, porque, c omo lo dice la misma 
razón natural, no habría verdadero d o -
lor ni verdadera detestación, si n o h u -
biese formal resolución de no cometer 
las culpas, q u e son objeto del dolor ó 
q u e se detestan. Elarrepent imientoex i -
g e reprobación, y la detestación supone 
la exc lusión. Por lo tanto, ó no hay d o -
lor ni detestación, ó necesariamente ha 
de haber propósito de no pecar. 

Sin embargo, e l propósito puede ser 
formal y leg i t imo , sin necesidad do que 
sea perpetuo. Cuando se forma, debe 
haber la resolución de q u e sea eficaz y 
perseverante; pero sí despues, por la 
debil idad humana, se faltase al propó -
sito. la falta posterior n o anula el p r o -
pósito anterior. Ex ig i r la perseveran-
cia ó permanencia en el propósito , equi -
valdría á pedir una cosa impos ib leosea 
alejar á los pecadores del Sacramento 
de la Penitencia. 

El propósito de no pecar puede ser 
expl íc i to ó implíc i to . El expl íc i to es el 
mejor, perobasta también el implicito 
ó el q u e se incluya en el dolor y detes-
tación de la culp'a (11. 

El propósito de confesarse, q u e tam-
bién es necesario para q u e la contrición 
produzca su efeeto, aunque hay teó lo -
gos q u e sostengan lo contrariò, lo más 
probable es que también basta c o n que 
sea implícito (2). 

(1) Ligorio, neologia Moralis, l i -
bro V I , tract. IV, cap, I, d u b . 2 , pár -
fo 2 , núm.450 . 

(21 Salmanticenses, Cursus Theolo-

Sin embargo , c o m o se trata de una 
materia tan delicada, lo mejor será 
siempre seguir el camino m á s seguro , 
ó sea el aconsejar q u e se forme s i e m -
pre propósito expl íc i to . 

II. La contric ión se divide e n per-
fecta ó contrición propiamente dicha, c 
imperfecta ó atr ic ión. 

La perfecta es: un Mor perfecto de 
los pecados concebido solo por anwr á 
Dios, con propósito de confesarse, de sa-
tisfacer y de no volver á pecar |lj. 

La atrición es: u » dolor imperfecto de 
los pecados, concebido no solo por amor á 
Dios como la contrición, sino por miedo 
al infierno 6 temor a la pérdida de la 
gracia ó de la gloria ó i la deformidad 
del pecado, con propósito de confesarse, 
de satisfacer >; de no volver i pecar (2). 

La contrición y la atrición se d is t in -
guen una de otra en sus mot ivos , prin-
cipios y efectos. , 

En sus motivos, porque el mot ivo de 
la contrición es la suma bondad ue 
Dios que por la luz de la fe se nos p r e -
senta. c omo ofendida pornuestras c u l -
pas. E l de la atrición no se funda so lo 
en el amor de. Dios , sino en el temor 
q u e se tiene i los castigos de Dios, es 
decir , á la pérdida de la glor ia ó al p e -
l igro de la condenación eterna La c o n -
trición ó do lor perfecto, prescinde por 
completo de las penas del pecado, y 
únicamente piensa en Dios, cuya inf i -
nita bondad lia sido ofendida. La c o n -
trición excluyo el pecado y dejaría de 
ofender á Dios aunque n o hubiese in -
fierno. La atrición, aunque no exc luye 
el amor de Dios, n o detesta el pesado, 
sino por temor á las penas eternas, q u e 
l leva cons igo . 

Esto no obstante, aunque el mot ivo 
de la contrición sea m u c h o más per-
fecto que el de la atrición, la atrición 
es suficiente para el Sacramento , p o r -
gía tíorahs, trat. VI , cap. II, punt . 3, 
n ú m . 23. 

1) Dolor perfectus do peccatis as -
su'mptus propter Deum s u m m e d i l e c -
tum c u m proposito coufitendi, et sa -
tisfaciendo e t d e Cíetero non peccandi . 

,2', Dolor imperfectos de peeeatis 
assumptus propter pionas inferni, ara 
mis ionem grat i®, vel glorias, vel p r o p -
ter deformitatem peccati , c u m p r o p o -
sito confitendi et satístácicndi, et de c í e -
tero non peccandi. 

q u e aunque sea por temor, tiene por fio 
u l t imo a Dios q u e es el autor de la 
grac ia . . . 

Se dist inguen la contric ión y atrición 
en sus principios , porque la contric ión 
nace de la virtud m i s m a de la Peniten-
cia, al paso que el or igen do la atrición 
es la voluntad ayudada c o n el aux i l i o 
transeúnte sobrenatural (1;. 

Por últ imo, se dist inguen en s u s 
efectos, porque la contrición, aunque 
n o es Sacramento, causa l a gracia ex 
opere operantis, mientras que la atr i -
ción por si sola, no produce gracia y s o -
l o la causa cuando se une con Sacra -
mento de muertos . 

Sin embargo , la atrición n o es por su 
propia naturaleza cosa imperfecta, y si 
se llama imperfecta es solo c o n relación 
a la contrición q u e es muchís imo m a s 
perfecta. 

E l Concil io Tridentino, fijando la 
doctrina de la Iglesia acer ía d e la atr i -
c ión en la Sesión X I V . Cánon 5, dice l o 
siguiente: 

«Si a lguno dijere q u e la contrición 
q u e se forma por el exámen, recuerdo 
y detestación d e los pecados con q u e el 
penitente medita sobre su vida co i 
amargura de su alma, ponderando la 
mul t i tud , gravedad v realdad de sus 
pecados, la pérdida de la eterna b i en -
aventuranza y el pe l igro de la c onde -
nación eterna con propósito de mejorar 
la vida, no es dolor verdadero y útil, u; 
prepara para la grac ia , « ' » 5 que hace a! 
hombre hipócrita y más pecador, y q u e 
en fin, es un do lor efecto de la coacción 
v no l ibre y voluntario, sea e x c o m u l -
gado . » (2). 

(1! Gonet, neologia.MOT., De Ptc-
nit.. Disp •), De Contri'.., art. 2 . 

(2) Si qu i s ilixerit, eam contr i t io -
nem, quie paraturper d iscus ionem, c o -
Uectionem, et detestanionem p e c c a t o -
r u m qua qu i s recog i lat annos Suos in 
amaritudine animai suas ponderando 
peccatorum suor uro gravitatelo , mult i -
tudinem, feeditatim, amiss ionem ® t e r -
nse beatitudinis, et alternai daoinationis 
incursum, c u m proposito melioris vit ie , 
non esse veruni, et u t i l emdo lorem, nec 
preparare ad gratiam; sed tacere h o -
minem hypocritam et m a g i s j ieccato -
rem; dernuni il lam esse dolorem c o a c -
tum, et non l iberum ac voluntariuui : 
anatbema sit. 



justifiear al pecador, sin embargo. 1,: 
dispone para la gracia de Dios por me-
dio' del Sacramento de la Peniten-

t e la atrición es un dolor ver-
útil y que prepara para ia g r a -

. por si sola como 1; 
[tinnente con el Sa-

sea perfecta 6 im 
il pecador arrepenti-
a formal de la en-
causa pudo decir e 

trario. 
3.° y último, 

ce al hombre I: 
que lo recibía (31. 

Todos los teólogos eatólii 
conformes en que, para el vak »testante; 

Penlt. 

basta la atrición. 

;1) Attritio quoniam vel e s turpi-
tudinis peccati considerationc, vel es 
gehenna: et pcenarum metu communi-
ter concipitur; si voluutatem peccandi 
escluda! cum spe veni®, declarat non 
solum non lacere hominem hypocri-
tam, et magis peccatorein, veruni etiam 
donimi Defesse, et Spiritus Sancti ira-
pulsum, quo pmnitens adjutus viani 
albi ad justitiam parat. Et quamvis si-
ile Sacramento Ptenit-entia; per se ad 
justidcationem perduccrc peccatorem 
nequeat, tamen eum ad Dei gratiaiu 
in Sacramento Pcenitentiic impetra« 
dam, disponit.—¿lesion XIV. C. 4. 

;2i Quandoque contingit quod ali-
qui non perfecta contriti, virtute cla-
vium gratiam contritionis consequun-
tur.—Quodlibetum 4, art. I. 

;3; Quamobrem falso quidam callum-
nianturcatholieos scriptores, quasi tra-
diderintSacramentumPcemtenliif.abs. 

confer™0 m ° t U 3 u s c i P i c n t u n 1 ' gratiam 

I; Nemini dessunt sufficieniia an 

»testanti come 
jansenistas, que tanto rigor mostraban 
en este punto, aparentando desear que 
todos los hombres luesen perfectos ó 
santos, solo aspiraban á que tuese muy 
difícil, por no decir imposible, la per -
fección o la santidad en "el mundo 

El mismo Concilio de Trento, exp l i -
cando más esta doctrina, dice que la 
atrición que se concibe 6 se forma por 
consideración ála fealdad de la culpa ó 
por miedo al infierno, como excluya la 
voluntad de pecar y Heve consigo la 
esperanza del perdón, no solo no e m -
peora ni hace más hipócrita al hombre, 
sino que es un don de Dios v un i m -
pulso del Espíritu-Santo, con el cual ol 
penitente se prepara el camino para 
la justicia. Y aunque por si solo sin el 
Sacramento de la Penitencia no puede (t in s : viribi 

Los teólogos no están enteramente 
conformes, sin embargo, acerca de al -
guna de las condiciones que debe tener 
la atrición. Algunos, como Concina, 
emplean páginas y hasta tratados e n -
teros, con el solo objeto de demostrar 
que es insuficiente la atrición cuando es 
senil formidolosa ó no tiene caridad ó 
amor de Dios iuicial (1). Concina, en el 
lugar citado, trata con grandísima e x -
tensión esta cuestión, cita y examina 
los textos v opiniones de muchos teó-
logos y se esfuerza por hacer creer que 
es contraria á lo que ensena la Sagrada 
Escritura v lo que han defendido los 
Santos Padres, la opinión de los que 
creen que basta la atrición pura, sin 
exigir la caridad inicial. 

San Alfonso Ligorio, que también 
examina muy de propósito este punto, 
se aparta bastante de la opinión de Con -
cilla, y refutando sus argumentos, hace 
ver que puede haber verdadera y legí-
tima atrición sin amor inicial, ó sea que 
no es admisible la doctrina de Concina. 

Nosotros no creemos oportuno insis-
tir m i s en este punto por tres razones, 
á saber: 

1.a Porone el Papa Alejandro VII, 
con techa o de Mayo de 1681, prohibió 
bajo la pena de excomunión mayor, re-
servada á la Santa Sede, el imponer al -
guna censura teológica ó calificar de 
una manera injuriosa ó contumeliosa á 
cualquiera da las dos expuestas senten-
cias. es decir, la de los que exigen el 
amor inicial en la atrición, ó la de los 
que niegan esta necesidad, qite hoy pa-
rece la opinión más foamn entre los e s -
colásticos (2). 

2.a Porque, ó mucho nos equivoca-
mos. ó esta cuestión, bien examinada, 

tiae, Deus non denegat ulteríorem gra-

íi' Concina, 'Mitología Ckristiana, 
tomo 0, lib. 1. Dísert. 2, cap. 1 hasta 
el 11. desde la página 41) hasta la 1615 
de la edición de 1165. 

¡2¡ Nequis audeat alicujus theologi-
ea¡ censura! alteríusve injuriae aut con-
tumelia: nota taxare alterntrain sen-
teutiam, sive negantem necessitatem 
aüqualis dilectionis Dei in attritioue ex 
metu geheuníc concepta, quse hodie Ín-
ter seholasticos communior videtur, 
sive asserentem díctíc dilectíouis ne-
cessitatem. 

I solo se reduce á una mera cuestión de 
I palabras. Los teólogos que, como los 

Salmanticenses ¡1'. y Ligorio (2), afir-
man que la opinion de Concina no es 
va probable y que la contraria es mo-
ral mente cicrta, exponen su doctrina 
diciendo que la atrición es suficien-
te cuando tiene algún amor de Dios 
inicial . aunque no sea predominan-
te 13 . 

3.a v última. Porque como la atri -
ción por iuerza incluyo todas las virtu-
des v no excluye ui puede excluir nin-
guna, claro es que es de todo punto 
imposible el que haya un dolor sobre -
natural, aunque sea imperfecto, que al 
menos de una manera implicita, no con-
tenga la caridad, que es, como por de-
cirlo así, el compendio 6 el conjunto de 
todas las virtudes. 

T esto es evidente. Elque hace Peni-
tencia no puede tenermás objeto que el 
de justificarse y adquirir la gracia. Pa-
ra justificarse necesita detestar todos 
los vicios, porque, como deteste unos y 
uootros,como excluya de su detestación 
algún pecado, no tiene verdadero dolor 
v iio recibe Sacramento ni se justifica: 
V para adquirir ó recibir la gracia, ne-
Cesita desear explícita ó implícitamen-
te todas las virtudes, iiorque, como e x -
Cluva una sola de su deseo, no se c o n -
forma con la voluntad de Dios, separa 
lo que Dios no quiero que se separe, re-
chaza la virtud que excluye y por lo 
mismo no va bien dispuesto, y como no 
recibe Sacramento, no se le confiere la 
gracia. 

Por esto, si el penitente por fuerza ha 
de detestar y rechazar todos los vicios 
V amar y desear todas las virtudes, es 
hasta inconcebible el que pueda formar 
un acto de atrición, sin acompañarlo de 
actos implícitos ó explícitos de fe, de 
esperanza v de caridad. 

El dolor de los pecados puede for -
marse antes de la Confesion, cuando se 
hace el exámen de conciencia: en o l . 
momento de la Confesion, cuando era 
arrepentimiento y confusion se, están 
manifestando los pecados, y antes de la 

" l i l Lugar citado, cap. 1, puncto5 , 
num.22 . . 

(2) Lugar citado, num. 410. 
Í3) Son tamen sin» aliquo imtiali 

Dsi »mor«, a'osque eo quod sit prasdo-
minans 
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absolución, cuando después de haber 
sometido las culpas á las llaves de la 
Iglesia, se espera la sentencia ó el per-
don que ha de conceder el Sacerdote 

Para el valor del Sacramento, basta 
con que el dolor preceda á la absoiu-
cion, porque, como la absolución ó la 
forma es la que termina el Sacramen-
to, mientras no se pronuncie la forma, 
hay tiempo de ir recordando las culpas, 
de confesarlas ó de dolerse de ellas. La 
Iglesia no ha fijado ningún órden in-
dispensable á los actos del penitente, y 

Íor lo mismo, con tal que todos precc-
an á la absoíucion, para lo válido, no 

importa el que se antepongan ó se pos-
pongan unos á otros (1). 

Sin embargo, el orden lógico y la con-
veniencia piden que el dolor preceda al 
exámen, acompañe á la confesion y se 
reitere y se aumente, v, por decirlo así, 
se avive antes de la aosolucion. 

En la práctica, casi no se concibe el Iue un hombre que tenga le y tema á 
ios, empiece á hacer exámen de con-

ciencia, sin haber invocado antes Jos 
auxilios de la divina gracia, haber he-
cho dolor y detestación de sus culpas" y , 
pedido humildemente la gracia del ar- -
repentimiento ó la Penitencia. Seria 1 

hasta un acto de temeridad el intentar 
examinar la conciencia ó recordar los 
pecados como se examina ó recuerda 
una cosa puramente profana, que no 
tenga relación ninguna con la justifica-
ción. El hombre de fe, que sabe que su 
adversario el demonio lo rodea sin cesar, 
como un león rugiente, buscando oca-
sion para devorarlo, no puede ni aun 
pensar en hacer exámen de conciencia, 
ae un modo meramente mundano, y sin 
haber implorado antes la gracia divina 
para poder arrepentirse como conviene 
y no caer en la tentación. Si el mismo 
Jesús fué tentado en el desierto, depues 
de haber pasado cuarenta días y cua-
renta noches en el ayuno y en la ora-
cion, ¿cómo no ha de poder"serlo el pe-
nitente temerario que se atreviese á en-
trar á examinar su conciencia ó recor-
dar sus culpas, confiando en sus solas 
fuerzas ó despreciando el divino auxi-
lio? ¿Nodebe temer, por el contrarío, que 
en castigo de su soberbia ó su confian-
za, el Señor lo deje en manos de su con-

(1) Salmanticenses, lugar citado, ca -
pitulo 5, puncto 1. núm. 24. 

\DO Vi. 
sejo y permita que sea tentado por Sa-
tanás o que caiga en el olvido, en la 
distracción ó quizá en la delectación 
morosa de sus más execrables Culpas? 

Aquí no hay medio. El que intenta 
hacer alguna obra buena, como lo es la 
Penitencia, sin invocar el auxilio del 
cielo, prueba ó que cree que no necesita 
á Dios, ó que tiene demasiada confian-
za en sí mismo. En uno y otro caso, 
puede estar seguro de que tiene adelan-
tado mucho terreno para caer en ia 
tentación. 

Lo propio decimos de la confesion. 
Necessitate Sacramenti, no será indis-
pensable el que el dolor acompañe á la 
confesion, pero parece hasta imposible 
el que se puedan confesar conia debida 

! disposición los pecados sin que, inien-
. tras se confiesan, no haya dolor en el 
; alma, que corresponda al arrepenti-

miento quo expresan las palabras. Si no 
sucede esto, el corazon estará muy lejos 
de loslábios y se demostrará que por lo 

| ménos, se va con muv poco respeto al 
Santo tribunal de la Penitencia (1). 

Por último, el dolor no solo debe pre -
ceder á la absolución, sino es que se de -
be renovar y aumentar en el momento 
mismo en que acaba de confesarse 
para que al pronunciar el Sacerdote las 
palabras de la forma, el penitente se 
nalle todo lo mejor dispuesto que sea 
posible, no solo para no poner óbice á 
la gracia, sino para poder recibir mayor 
gracia. 

Ha habido teólogos que han creido 
que cada pecado debía ser objeto de 
un acto especial de dolor ó detesta-
ción Í2). Suarez creia que al ménos 
debía exigirse que la detestación reca-
yese sobre todos los pecados distinta-
mente conocidos (3). Pero la opinion 
más común y la que en la práctica 
puede seguirse, es la que enseña que 

¡1) Requiritur, ut dolor aliquo m o -
do antecedat confessionem, quia exter-
na peccatorum confessio jebet proce-
dere ab interna pcenitentia. camque 
significare, quando quidem materia sa-
cramenti non est mera peccatorum ex-
plicado, sed accusatio sui ¡psíus ten 
dens ad absolutionem. Ligorio, lugar 
citado, p. 445. 

(2) Sylvio, In 3.a Pars., Qusest. 2. ' , 
art. 6, conel. 1.* 

¡3) 3.a Parst.. Disp.4, Sect. 8, núm. 4, 

no es necesario que haya tantos actos 
de dolor, sino que basta que se haga 
una detentación general de todos los 
pecados (1). 

Santo Tomás, que acepta esta opinion, 
defendiéndola, dice que todos los pe -
cados convienen en que llevan consigo 
aversión á Dios, por cuya razón impi-
den la gracia. De aquí el que, para la 
justificación, no se requiera _ que en el 
mismo momento de la justificación, el 
penitente piense en cada uno de sus 
pecados, sino que basta con que tenga 
presente que por su culpa se ha sepa-
rado de Dios (2!. 

El Catecismo del Concilio solo exige 
que se recuerden y se detesten los pe-
cados en general, reservando para otro 
tiempo más oportuno (para el exámen 
por ejemploj el recordarlos y detestarlos 
todos uno por uno (3) 

En electo, conviniendo todos los pe-
cados en que llevan consigo aversión ó 
desvío de Dios, basta con que al recibir 
la absolución, el penitente, recordando 
en globo todas sus culpas, las deteste 
en general, cabalmente por llevar con-
sigo esta aversión ó desvío de Dios. 

Él mal del pecado está en que aleja 
de Dios, y el bien de la gracia, por el 
contrarió", en que nos acerca á Dios. F i -
jando bien la atención en esto, se c om-
prenderá fácilmente lo que acabamos de 
decir. 

Cuando, por no haber pecados mor -
tales, no se confiesan más que pecados 
veniales, se debe formar dolor y detes-
tación de ellos. 

Fuera del Sacramento, pueden per-
donarse los pecados veniales por 1111 
movimiento cualquiera de la gracia ó 

(1) Ligorio, lugar citado, cap. 1, 
dui»! 2, núm. 138. 

(2) Opusculum de Y crii ale t Qusest. 
29; a 5, ad. 4. 

(3) Deus cum nostra? salntis cupi -
dissimus sit, nnllam moram ad tribuen-
dam veniam nobis interponit, sed pec-
catorem paterna charitate eomplcctitur 
simul atque se colligcrit, et universe 
peccata sua detestatur, qua? deinde 
alio tempore, si facultas crit, singula 
in memoriam reducere ac detestari in 
animo habeat ad Deum se convor-
terit. 

de la caridad (1); pero en el Sacramen-
to, como las culpas veniales en el caso 
propuesto son materia remota, 110 pue -
den* perdonarse, sin que sobre ellas re-
caigan los actos del penitente, ó sea el 
examen, el dolor, la confesion y la sa-
tisfacción. 

San Agustín, confirmando esta doc -
trina, afirma que no hay pecado gran-
de ó pequeño que pueda perdonarse sin 
Penitencia (2). 

Los teólogos disputan, no obstante, 
sobre si se cometerá culpa grave ó leve 
cuando se confiesan solo pecados venia-
les, sin llevar dolor de ellos. Natal Ale -
jandro sostiene que en este caso no se Bca sino levemente (3;. San Alfonso de 

gorio, no obstante, dice que no pue -
de aceptar esta opinion, y cita en su 
apoyo á La Croix, Antoine y Lugo, que 
la califican de enteramente falsa (4). 

Y se comprende bien el que esto sea 
así. Los pecados veniales son materia 
voluntaria y pueden no confesarse; pe-
ro si se confiesan, si no hay otra mate-
ria, como no se forme dolor y detesta-
ción de ellos, el Sacramento será nulo. 
Hé aquí porqué quien confiese solo ve- . 
niales, y no se duela de ellos, pecará 
gravemente, no por n o dolerse de ellos, 
sino por la irreverenciad sacrilegio que 
comete, frustrando ó anulando vo lun-
tariamente un Sacramento. 

Lo que puede hacerse en este caso es 
no confesar todos los veniales ó dolerse 
solo de algunos. E11 cualquiera de estos 
easos se salva lo esencial, y es válido 
el Sacramento. No confesando todos los 
veniales, á nada se falta, porque no son 
materia necesaria, y doliéndose de solo 
algunos, se Hace lo que se debe, porque 
con este dolor basta para que 1a abso-
lución no quede sin efecto (5). 

(1) Sufficit aliquis motus gratise vel 
charitatís ad peccati venialis remissio-
nem.—Santo Tomás, 3.* Pars., Q. 87, 
art. 2. 

(2) Nec quemquam putes a quocum-
que, sen magno, seu parvo peccato, ad 
corretionem, sine pcenitentia, possu 
transiré. 

(3) Theología Moralis, De Pcenite. -
tia, art. 7, Reg. 20. 

(4) Ligorio, lugar citado, núm. 440. 
(5) Ligorio, lugar citado, núm. 44,.¡. 

dubit. 1 et 2. 



Santo T o m á s , expl icando esta d o c -
trina, dice q u e hay una gran diforencia 
entre los pecados mortales y los venia-
les, po ique respecto de los primeros 
hay obl igación de abstenerse de todos 
y de cada uno , a l paso que para conse-
g u i r c ! perdón de los veniales, so lo se 
requiere q u e el hombre proponga a b s -
tenerse de los q u e por el momento l la -
m e n s u atención, >< singulis, pero no de 
todos , porque esto n o lo permite nues -
tra débi l condic ion. Sin embargo , a ñ a -
de el Santo -Doctor, el q u e confiesa v e -
niales debe tener el propósito de prepa -
rarse á disminuir su numero (1). 

III. El do lor necesita ser formal , 
interno, sobrenatural , universal, e f i -
caz , summo apprelialive y junto con al-
gún amor inicial. 

Formal, porque si no lo es, m á s bien 
que do lor seria ficción. Un do lor no f o r -
mal , n o so lo no es detestación, s ino que 
ni uun puede concebirse . E l do lor n o 
formal, más bien q u e dolor , es la h i p o -
cresía del do lor , v por lo tanto n o tiene 
valor n i n g u n o . 

Memo, porque se ha de fundar , por 
•lo q u e t iene d e acto humano , en la in te -
l igencia o ue reprueba v en la voluntad 
o u e ó d i a ' e l pecado. De este modo , el 
h o m b r e coopera á la grac ia , y da p r u e -
ba de s u til y de su a m o r á Dios, a b o r -
reciendo.con toda su alma y c o n todo 
s u corazon la culpa. 

Se dice también q u e debe ser inferno 
para indicar q u e no bastan ni las lágr i -
mas fingidas, ni la compunc ión apa-
rente. s ino q u e es preciso q u e lo aue 
exceriorments se muestra , sea el r e n e -
j o exacto de lo q u e en el interior se 
siente. 

Esto, no obstante, aunque el do lor 
es interno, debe sensibilizarse c o m o ac-
to de ! penitente, sea por las palabras, 
con las lágr imas ó por la compunc ión 
antes de que se dé la absolución. 

Sobrenatural, porque debe fundarse 

¡1. Pcenitentia de peccat is m o r t a l i -
bus 'requirit quod h o m o proponat a b s -
tinere ab ómnibus et s ingul is ; s a l ad 
pmnitentiam peccatorum venialium r e -
quiritur , quod h o m o proponat abst iue-
re a s ingul is , non tamen ab ó m n i b u s , 
quia hoc infirmitas hu jus vita;, non p a -
titur. Debet tamen habere propositum 
s*. praeparandi ad venialia minuenda .— 
3 / P a r s , Q . 81. art. 1, ad. 1.™ 

en algo q u e so lo sea conocido por la fe. 
Por ejemplo, s i el dolor se conc ibe por 
el sentimiento q u e causa el haber ofen-
dido á Dios, ó por temor de perder la 
gloria, ó ir al Infierno, será sobrenatu -
ral, norque tollas estas cosas suponen 
la fe" v so lo por la fe se conocen A d e -
más, "se l lama el do lor sobrenatural , 
cuando tiene por objeto a l g ú n bien ó 
a lgún mal q u e no pertenezca á este 
mundo , sino á la vida futura. Si se d e -
sea conseguir la glor ía ó se teme la 
eterna condenación, por ser lo primero 

' un bien v lo segundo un mal, pero uno 
1 y otro dé la vida futura, el dolor será 

sobrenatural v por lo tanto leg i t imo . 
Por el contrario, si el do lor se c o n c i -
biese por temor de perder un b ien ó de 
acarrear un mal , uno y otro de este 
mundo seria natural y por l o tanto 
uulo . Un padr- , por ejemplo, q u e se 
arrepiente de haber cometido un h o m i -
c idio , so lo porque este pecado ha cau -
sado la ruina d e sus hijos ó lo ha 
conduc ido á él á la cárce l ó al cadalso, 
tendrá un dolor meramente natural, y 
por lo m i s m o completamente uu lo p a -
ra el Sacramento." 

No basta que el dolor natural recaiga 
sobre una cosa que n o sea en sí mala. 
Inocencio XI , en la l'roposicion 51 , c o n -
denó el error de los que deeian q u e era 
probable que bastaba la atrición n a t u -
ral, con tal q u e fuese honesta ¡1¡. 

Universal, porque debe extenderse ;i 
todos los pecados conoc idos y n o cono-
c idos q u e se recuerdan ó se hayan o l v i -
dado, sin exc lu ir n inguno , absoluta-
mente n inguno . 

Excluir de l do lor un solo pecado, 
cualquiera q u e sea, equivale á indicar 
q u e n o se aborrece lo que Dios quierí 
q u e se aborrezca, ó q u e n o hay arrepen-
timiento por haber infringido en ur 
caso determinado ia ley divina. Come 
fácilmente se comprende, esta limita-
c ión niega 6 anula el dolor, porque 
para que el do lor sea verdadero, es in-
dispensable q u e el penitente, por amoi 
á Dios ó por miedo al Infierno, se arre-
pienta de todo lo q u e haya hecho, qu; 
sea contrario á ley divina" ó que aleje de 
Dios y acerque al Infierno 2". 

[L) Probabile est sufficere attrit io-
nem naturalem. m o d o honestam. 

¡21 Santo Tomás, In Snvplemento, 
Q u s s t . 2 , art. G, ia corpore . " 

il Conf i 

moa, proprio 
la Confesion. 

¡olo contra si 
está obligadi 
faltas, n o las 

veces pí 
en la ct 
forma r.-

íracia. 
>ero estt (te caso , est 

sus palabra 
para qi 

q u e se vea en la necesidad imprescindi-
ble de exponer algunas c ircunstancia ; 
q u e por fuer¿a hagan venir en conoc i -
miento de qu ién es la persona extraña 
á la cua l alude. Cuando esto suce -
da, puede el penitente quedar tranqui-
lo , porque por su parto ha hecho tod< 
l o posible para no decir sino lo absolu-
tamente necesario, y porque además, t 

c o m o va nei 
así lo quiere 
hasta i neon< 

P U N T O V . 

legítimo para ob- ! 4. Que sea leg i t imo juez , legitim, 
virtud de las lia- judici, porque el Sacerdote, además d 

• | la potestad de orden, necesita la potes 
2 dico: taci de jur isdicc ión. <5 sea las facultada 
usado, para ind i - concedidas por el Obispo para que pue 
io es un mero r e - da administrar el Santo Sacramento d> 
era acusación en la Penitencia, 
testigo contra sí | 5 " Para obtenor su absolución, a>. 

i q u e í a Confesion • eorum ahsohitionem obtineiidam, porqu 

üsóluci 

le imponga la peí 
î l e exija la satisfa-

se un fiscal, pidiendo sentei 
ellas. No debe atenuarlas ni ;i 
porque esto seria faltar á 1« 
en la Confesión no se ha de ir 
ca; pero debo exponerlas tí 

( l ) Terra dodit f ruc tum 
;2j Accusat io proprioru 

rum facta Sacerdoti , íegit in 
corum absolutionem virtù 

en este Sacramento, la po 
ibsuelve ó castiga es solo ! 
or Dios á su Santa I l l es i : 

testad < 
concedi 

DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA 
o ser nulo ni e s - para qi 
c o n las fuerz; 



pura que ate (i desate en la tierra lo hablando de los penitentes, que descu-
que lia de ser atado ó desatado en el brian el peso de su alma para obtener 
Cíelo. la curación, tanto de las grandes como 

En esto, es preciso lijar mucho la de las pequeñas heridas (lj, y San Gre-
atencion. En la Confesión sacramental gorio Niseno, exclama!» j a en el s i -
no se condena ni se perdona, ni se hace glo IV: «Considera al Sacerdote como 
nada en nombre de la autoridad huma- Padre; muéstrale sin temor las cosas 
na o de las leves civiles, sino que todo, más recónditas, y descúbrele los arca-
absolutamente todo, hade hacerse en nos del alma, como se descubren al rné-
virtud de las llaves de la Iglesia, esto dico las enfermedades m i s ocultas» 
es, en nombre de Dios, por la autoridad V si la Confesión sacramental se ha 
concedida por Dios á sus ministros, y conocido en toda la Iglesia y en todos 
según las leyes de Dios y desìi Iglesia, los siglos, ¿cuál podrá ser su origen? 

I f . Los protestantes rechazan por ¿Quién, sino el mismo Jesucristo ha po -
siscema la Cmfesion sacramental. L u - dído hacer una lev ó instituir un Sacra -
tero la calificaba (le cruelísima ;1¡; Ca l - mento que comience con lá lg l , s ia y Si-
rino la llamaba tiranía ¡2',, y los disc ! - ga en todo y siempre y en todas partes, 
pulos tanto de Latero como de Calvino, la suerte de la Iglesia? 
llevaban su fanatismo hasta el extremo Los protestantes, que en el siglo XVI 
de considerarla como un martirio de combatían la Confesíon, prueban con 
¡nocentes I3J. este solo hecho, quo ya en aquel siglo 

Estas calumnias son la mayor apolo- era la Confesíon ley general en la Ig l c -
gía de la Confesíon sacramental. En sia. Del propio modo, los montañistas 
efecto, el protestantismo la odia tanto, y novacianos, herejes que en el siglo III 
porque solo puede hacer prosélitos en- pretendían limitar la potestad de absol-
tre los libertinos, v la Confesíon exc lu - ver, diciendo que había pecados que la 
ve por necesidad el libertinaje. El hom- Iglesia no podía perdonar, demuestran 
bre que se confiesa ama la virtud v de - que ya en aquellos tiempos primitivos 
•.esta el vicio, v el que ama la virtud y los fieles confesaban sus culpas. 

setos de la verdad revelada! 
Hecha esta observación, que tanti 
lerza tiene, nada tan fácil como el re-
itar y aun confundir á los incredulo; 
herejes que assgnrau que la Confesio; 
i una institución humana. i de todos los tiempos v países. 

Confesíon fué instituida por el n 
tuvo origen? Todo hecho necesita un 
lugar y una fecha. ¿Dónde, en que tiem-
po inventaron los hombres la Confe-

¿Faé despues del siglo XVII? Impo-
sible, porque los protestantes la c o m -
batían, suponiendo su existencia en el 

cando constantemente en la Iglesia, des-
de los tiempos do los Apóstoles hastí 
nuestros dias. Los protestantes no po-
drán señalarnunca unperíodo, por cor-
to que sea, en el cual no se conozca le 

Íue lo mismo está en práctica hov bajo 
¡o IX. que estaba en la edad inedia 

bajo Inocencio III y Gregorio Vil, y en 
los primeros tiempos, bajo San Silves-
tre y el propio San Pedro. 

San Cipriano. Santo Padrey mártir del 
tercersiglo, escribía ya de la Confesíon, 

nos despues de los siglos XIII, XI , 

¡1) Animi sui pondus exponunt, sa-
lutarera medelam parvis licet et modi-
cis vulneribus exquirunt. — Lib. Di 

i 1 > Cruentissimi 
¡21 Tyrannidem. 
¡3) Tormentara locentíannm. 

es del siglo XVII? Impo-
los protestantes la cora-

úendo su existencia en el 

es del siglo X V , ó al mè-
de los siglos XIII, XI, 

Sume Sacerdofcem ut Patroni: 
audacter ostende illí, quse sunt recon-
dita : animi arcana tamquam oculta 
vulnera medico retege. 

v i l i ó VI? So puede ser, porque ya 
e n e i s i g l o X V daban testimonio de la 
Confesíon los mismos herejes wiclefi-
tas; porque en el siglo XÜI legislaba 
acerca de ella el Papa Inocencio III en 
el Concilio de Letran: porque en el s i -
g l o XI la recomendaba y la exigía lo 
mismo en sus cartas que en los Conci-
lios, el Papa Gregorio VII; porque en el 
siglo VI la predicaba á todos los fieles 
el Papa San Gregorio Magno; porque en 
el siglo V la explicaba San Agustín; 
porque en el siglo IV la describía San 
Gregorio Niseno; porque, en fin, en el 
siglo 111 no dejan duda ninguna acerca 
de su existencia, ni los herejes que erra-
ban al intentar limita- la potestad de la 
Iglesia, ni mucho menos los Santos Pa-
dres y mártires que, como San Cipria-
no, eseribian libros para manifestar c ó -
m o habían de ser tratados los peniten-
tes que recaian en la culpa. 

Es, pues, evidente que, como he-
mos dicho, la Confesión sacramental es 
una institución admitida, como ley obli-
gatoria para los fieles, en todos los s i -
glos. Luego no es invención humana, 
sino institución que debe su existencia 
al propio Jesucristo. 

III. La Confesion sacramental es c o -
mo un juicio perfecto, en el cual hay: 

1.° Causa, que son los pecados. 
2." Ileo, que es el penitente. 
3.° Testigo que declara, y fiscal que 

acusa, que también es el mismo peni-
tente. 

1 ° Juez que sentencia, que es el 
Sacerdote con la jurisdicción necesaria. 

ó." y último. Sentencia, que es el 
fililo del Sacerdote, con el cual, ó ab-
suelve cuando pno le hacerlo, ó conde-
na cuando encuentra motivos para ello, 
suspendiendo ó negando la absolución. 

La Confesion sacramental es además 
una piscina ó agua de salud, á la cual 
se acerca el pecador como enfermo 
cuando necesita sanar ó curar su alma, 
recibiendo la medicina de la gracia. 
Por esto, como la enfermedad está en 
el pecado, el penitente, que es quien 
únicamente la conoce, la descubre para 
que el Confesor, como médico, despues 
(le conocerla, pueda sanarla. 

En la Confesion sacramental, el pe -
nitente que desea la salud, tiene uua 
enfermedad oculta, que es la que se 
necesita curar. Y, como no conocién-
dose, no se puede curar, claro es que 

el mismo penitente debe manifestarla 
j 6 dar ia á conocer al Confesor para que 

' V e ' á q u i la necesidad de la Confesion. 
Como el Confesor no puede por si pene-
trar en la conciencia del penitente, es 

' indispensable que éste, que conoce lo 
que se oculta en el fondo de su alma. 

| lo revele en la Confesion, con el fin de 
que, si es malo, se le apliquen las m e -
dicinas espirituales más propias y más 
eficaces para corregirlas. 

Sí los que niegan la utilidad de la 
j Confesion se fijasen en esto, hasta se 

ruborizarían de negar una verdad tan 
i evidente. En efecto, la Confesion supo-
' ne dos cosas, á saber: 

1.» Que el hombre interior tiene 
! enfermedades de las cuales necesita 

1 2 . ' Que el médico espiritual que 
puede curar estas enfermedades del 
espíritu, es únicamente el Confesor. 

y si el hombre interior, ó si la con-
ciencia, necesita consejo ó dirección, y 
si este consejo ó dirección solo puede 
hallarse en el Confesor, ¿quien podrá 
negar que el Confesor necesita conocer 
el estado de la conciencia para poder 
dirigirla? Y si necesita conocer el esta-
do de la conciencia, ¿quién se lo podrá 
revelar sino el mismo penitente, que 
es el único que lo conoce, porque es el 
único que sabe lo que ocurre dentro de 
sí mismo? 

Negar, pues, la utilidad de la Confe-
sion. equivale á demostrar que ni aun 
se comprende la significación de l oque 

5 P I v e = La materia de la Confesion es la 
misma materia remota del Sacramento 
de ia Penitencia. Puede ser necesaria y 
voluntaría. Es necesaria la que por 
fuerza se ha ¡le manifestar en la Confe-
sion. v se llama voluntaria la que pue -
de manifestarse ó no manifestarse, s e -
gún el arbi río del mismo penitente. La 
uiater a necesaria es la misma que ya 
hemos descrito en el punto anterior. 
Debe, en efecto, mirarse como materia 
necesaria de la Confesion, todo lo que 
por precepto divino debe confesare1 

para obtener la absolución y conseguir 
la gracia. 

Por no repetir lo que ya hemos d i -
cho. nos limitaremos á añadir algunas 
observaciones en este lugar. 

Ya hemos visto que el penitente t ie-



iie obligación de responder al Confesor 
'.mando le pregunte acerca de la reinci 
«lencia ó costumbre de pecar; pero ¿que 
deberá hacer el penitente en el caso de 
dallarse con reincidencia ó costumbre 
de pecar y no ser interrogado acerca de 
•lia por el Confesor? ¿Tendrá obl iga-
ción, aun sin ser preguntado, de mani-
éstar lo que crea que puede contribuir 
á que se forme cabal juicio del estado 
de su alma? 

Para responder á esta pregunta, SÍ 
necesita advertir antes que en la rein-
cidencia ó costumbre de pecar puede 
haber: 

1.° Los actos pecaminosos conside-
rados en sí mismos (1). 

2.° La repetición de actos pecami-
nosos que constituyen la costumbre. 

3.° La facilidad de pecar ó sea el 
¡ábito vicioso que inclina al desprecio 

de la ley divina, extinguiendo el fervor 
de la caridad, haciendo desaparecer el 
ídio al pecado y el temor á Dios, y 
acostumbrando el alma á beber como 
agua la iniquidad. 

4.° Los pecados que se cometen por 
no combatir este hábito vicioso ó no i n -
tentar desarraigar esta tan perniciosa 
costumbre (2). 

listo supuesto, no hay ni puede ha-
ber duda ninguna acerca de que en lo 
que se refiere á la reincidencia, aunque 
no lo pregunte el Confesor, debe decla-
rarse: 

1 L o s actos pecaminosos ¡la rein-
cidencia active et in ßeri), porque son 
verdaderos pecados. 

2.° El pecado de omision (concomi-
tanter ¡, que se comete por no desarrai-
gar la mala costumbre. 

3.° Las consecuencias que se des-

(1) Active et in fieri. 
(2} Los teólogos designan estas cua-

tro cosas que se observan en la reinci-
dencia, dando el nombre de active et in 
ßeri á lo primero; formaliter á lo se-
gundo; concomitanter á lo tercero, y 
consequenter á lo cuarto. D e modo qué, 
active et in ßeri, son los mismos peca-
dos repetidos; formaliter, la costumbre 
que nace de la repetición de actos pe -
caminosos; concomitanter, el pecado 
que se comete por no combatir el kábi-
<o vicioso, y conseouenter, las culpas 
que provienen de la facilidad de pecar 
adquirida. 

prenden, ó sea las nuevas culpas que 
se cometen á causa de esta misma vi -
ciosa costumbre ¡VonseqitenterJ. 

Lo que se llama propiamente la cos-
tumbre ó el hábito vicioso, considerado 
en sí mismo, f o T ^ ñ e r , no hay necesi-
dad de confesarlo, porque más bien que 
pecado es una consecuencia del pecado, 
y porque además se manifiesta indirec-
tamente, pero con toda claridad, al con-
fesar los actos pecaminosos de una mis -
ma especie que, por repetirse, constitu-
yen la reincidencia. 

Acerca de este punto, el Confesor no 
necesita preguntar muchas veces, p o r -
oue las mismas culpas que se le mani-
fiestan lo dicen todo. 

Santo Tomás de Aquino, explicando 
esto mismo, dice lo siguiente: «En la 
Confesion pueden explicara o las cosas 
de dos maneras, á saoer: directa é in -
directamente. Se expone directamente 
todo lo que se desea que se absuelva. 
Por esto, el penitente que tiene pecados 
de reincidencia, no tiene obligación de 
manifestar ni en general ni en particu-
lar las culpas ya perdonadas. 

Se expone indirectamente el pecado 
que no se trata solo de perdonar, sino 

ue además es necesario para que el 
onfesor conozca bien el estado del pe-

nitente y pueda formar cabal juicio, 
acerca de la Penitencia ó satisfacción 
que ha de imponerle. Así como el p e -
nitente dice muchas veces al Confesor 
que está enfermo, para que no le pres-
criba ayuno?, ó que es pobre para que 
no le mande dar limosnas, del mismo 
modo, el reincidente debe manifestar 
los pecados ya perdonados, no por obli-
gación directa ó para que se le perdo-
nen, sino por ooligaciou indirecta, para 
£ue se sepa qué Penitencia se le ha de 
imponer» (1). 

l)e esta doctrina de Santo Tomás, 
aceptada generalmente por los teólogos,, 
se deduce: 

1.° Que el reincidente tiene una 
obligación directa de confesar, aucque 
no se le pregunte, los pecados repetíaos 
que no hayan sido absueltos. 

2.° Que debe, por obligación indi-
recta, manifestar los pecados que ya 
hayan sido absueltos, y aun las circuns-
tancias que no sean materia necesaria 

fl) Tu. 4, Sententianm, Dist. 22, 
Q.n<est. 1, art. 4. 

de la Confesion, siempre que esta m a -
nifestación pueda conducir a dar a c o -
nocer el estado de su alma i 

3.° y último. Que cuando se confie-
san estos pecados ó estas circunstan-
cias se hace solo para que se c om-
prenda bien la índole de la enfermedad 
moral, y se le pueda aplicar el mas 
oportuno remedio. 

Los pecados dudosos deben también 
manifestarse en la Confesion. diciendo 
no que son ciertos, sino que son dudo -
sos. porque para no faltar nunca a la 
verdad, deben presentarse tales cuales 
están en la conciencia. . 

Acerca de este punto, conviene ad-
vertir que la duda puede ser de cuatro 
maneras, á saber: 

1.° Duda del hecho, dufoumfMh. 
2.° Duda acerca de la cualidad, au~ 

II ÍWIIi U Ur'.Cl- »UV O" • . , 
:).• Duda acerca de la especie, du-

biv.ni spcciei. 
4." v último. Duda acerca de si se 

ha confesado ónó, dvKu'n ConJessinU. 
Hav duda del hecho, ó dubiun/actt, 

cuando no puede afirmarse si se ha c o -
metido ó nó un pecado. 

Varias personas, por ejemplo, hacen 
fue ío á un mismo tiempo y en igual 
dirección. De este fuego resulta Un ca -
dáver. ¿Quién es el autor del homicidio? 

Otro ejemplo. Un penitente, duda si 
ayunaría ó nó, ó dejaría ó nó de oír Mi-
sa en un dia de precepto. 

F,n estos dos casos h>y duda acerca 
del hecho, ó sobre si se cometería ó nó 
el pecado. , 

Hav duda acerca de la cualidad, o 
deHum qmUMis, cuando se sabe que 
se lia ejecutado la acción pecaminosa, 
pero se ignora si, ó por ser de escasa 
gravedad ó por haber circunstancias 
atenuantes, la culpa cometida sena 
grave ó leve. , 
' Se cometa vg . un hurto, pero como la 
cantidad es pequeña, no se sabe si sera 
materia bastante para constituir peca-
do mortal. 

Se comete otro hurto de alguna ma-
yor importancia, pero como la materia 
en sí no es considerable, como la perso-
na perjudicada es rica y como además 
se ha cometido el hurto, no por vicio s i -
no por necesidad grave, aunque no e x -
trema, se duda si estas circunstancias 
atenuarán la gravedad de la culpa y 
harán que no sea mortal sino venial. 

En estos dos casos y en todos los de 
igual índole, hay duda acerca de la 
cualidad del pecado, es decir, sobre si 
sera mortal 6 venial. 

Hav duda acerca de la especia, ó « * -
binm'speciei, cuando consta que se ha 
cometido el pecado, y que es grava <i 
leve, pero no puede distinguirse bien 
su especie, por no poder averiguarse 
contra qué virtud se ha cometido. 

Esto es tan claro que no necesita 
ejemplos de ningún género. Solo se 
trata en efecto, de saber si la acción 
pecaminosa que se ejecutó era contra 
una ú otra virtud, contra la fe ó la es-
peranza, la caridad ó la justicia por 
ejemplo. Sin embargo, aunque esto es 
tan claro, para esclarecerlo más aun, 
hagamos algunas suposiciones. Un pe-
nitente sabe que en un momento de 
exaltación, arrebatado por la ¡ra. dijo 
nalnhras axeeratorias ouc no puede ,s execratorias que no puede 
recordar bien, ni acierta á discernir 
porque su memoria ya no se lo permi -
te. sí eran pecados contra la fe, por ne-
gar la Divina Providencia ó contra la 
esperanza, por desconfiar de su salva-
ción. . . 

En este caso hay pecado ciSraisimc 
muy grave, contra el primer precepw. 
del Decálogo; pero se duda acerca de 
su especie, porque no puede asegurar-
se si seria contra !a virtud de la te ó de 
infidelidad, ó contra la virtud de la e s -
peranza, ó de desesperación. 

Otro ejemplo. Un penitente sabe 
que en una ocasión remota habló mal 
contra determinada persona; pero por 
más que escita su memoria, no puede 
recordar si al hablar mal. lo que dijo 
era cierto, revelando faltas ocultas, ó 
calumnioso, atribuyendo defectos tal-
gos. , , , 

En este caso hay también duda acer-
ca de la especie, porque consta la exis-
tencia del pecado, pero no puede ase -
gurarse si seria contra la virtud de 
la caridad ó de murmuración, ó contra 
la virtud de la justicia ó de calumnia. 

Por último, hav duda acerca de ia 
confesion. idubiuMeonfesMis, cuando 
se sabe que se ha pecado y no se ingo-
ra contra qué virtud, pero no puede 
asesurarse si la culpa cometida se ha-
brá va confesado ó nó. 

Esto puede ocurrir muchas veces, por 
ser sumamente fácil el olvidar las fe-
chas ó no recordar bien si el pecado 



se cometería antes ó despues de la ú i -
tima Confesion. También puede suce -
der que aun constando que se cometió 
antes de la Confesion, se dude si se s u -
jetaría ó no á las llaves de la Iglesia. 

En estos dos casos hay dudas acerca 
de la Confesion. 

Esto supuesto, no creemos que pue -
da oi'recer dificultad ninguna la resolu-
ción de la cuestión planteada. En efec-
to, fijándose bien en cada una d e estas 
clases de duda, se ve que en todas hay-
pecado cierto, ó pecado dudoso. Cuan-
do, pues, haya pecado cierto, c o m o su-
cede en las dudas acerca de la cualidad 
y de la especie, claro es que hav ob l i -
gación de confesarlas. Cuando las d u -
das sean relativas al hecho ó á la Con-
fesión. aunque no haya pecado cierto, 
se duda sí lo habrá, y esta duda, como 
sea fundada, no hija de vanos escrúpu-
los, debe manifestarse en la Confesion. 

Sí ya confesado un pecado como d u -
doso, se viese que era cierto, aunque 
ya esté indirectamente perdonado, s e -
g ú n la opinion (pie San Alfonso de L i -
gorio s igue y califica do verdadera v 
comunísima, debe volver á confesarse 
como cierto (II. 

Cuando el penitente confiese un peca-
do que él mismo ignora si será mortal ó 
venial y que el propio Confesor no puede 
distinguir tampoco, como lo confiese, tal 
cual es, exponiéndolo con todas sus c i r -
cunstancias, aunquedespucs se aver i -
güe que ciertamente es mortal, no t en -
drá obligación d e v o l v e r á confesarlo 2 . 

Puede suceder que un penitente t en -
ga certeza de que ha cometido un p e -
cado grave, pero ignore ó no pueda ase-
gurar si lo habrá confesado ó no . En 
este caso puede ocurrir: 

I.» Que la duda sea negativa, es d e -
cir, que el entendimiento se incline á 
creer que no se confesó. 

2 ° 'Que ia duda sea positiva, esto es, 
que prevalezcan los motivos ó 'razones 
que inducen á creer que se confesó. 

3." Que se trate de una culpa, c o m e -
tida en tiempos antiguos, por persona 
de buena conciencia, que tiene la c o s -

(1: Horno Apost., trat 10. núm. 31 v 
neologio.Mmo.lis, dib. 0. trat. 4. cap. f , 
i M . 3. art 1. n ú m . 478. 

¡2) Salmanticenses, Cursvs Theolo-
gta Morah-s. t omo 1, De Pmit. c a o I) 
punto 4. núm. 27. p ' 

| tumbre de confesarse con frecuencia v 
I previo el oportuno y diligente exáraeri. 

4.° Que se trate de un escrupuloso, 
que sin ninguna razón, y aun sin el más 
leve motivo, solo por la ansiedad ó ag i -
tación de espíritu en que vive, esté 
siempre atormentado y dudando de su 
justi f icación. 

5 " y último. Que se trate, por el 
contrarío, de una persona entregada al 
mundo, olvidada de su espíritu, y que 
ó no piensa nada ó piensa muy poco en 
lo que. interesa á su salvación. 

En el primer caso, sí laduda es nega -
tiva, enseñan comunmente los teólogos 
que hav obligación de confesar el pe -
cado dudoso 'íl|. 

En el segundo caso, sí la duda es p o -
sítiva, de modo que se crea con proba-
bilidad que el pecado se ha confesado, 
hay muchos y muy graves teólogos que 
sostienen que no se necesita confesar-
lo . Sin embargo , San Alfonso Ligorio 
no se atreve á aprobar esta opinion p o r -
que , según dice, siempre consta que se 
cometió el pccado, que la obligación de 
confesarlo es cierta, y que la satisfac-
c ión que se ha dado és solo dudosa (2). 

En el tercer caso, esto es, sí se trata 
de una persona piadosa, d e recta c o n -
ciencia, que frecuente los Sacramentos, 
si hay motivos para creer que confesó 
el pecado, puede suponerse que l o c o n -
fesó y que por lo mismo quedó sin ob l i -
gación de confesarlo. 

Esta opinion puede aceptarse en la 
práctica, tanto por el peso de las razo-
nes en que se runda, c o m o por el n ú -
mero y autoridad de los teólogos que 
la sostienen. Además no ofrece pel igro 
de ningún genero, porque, aun supo -
niendo que la culpa no se hubiese con 
fesado, se perdonaría indirectamente 
por las confesiones sucesivas, y por 
procederse con buena f e , no acarrearía 
ninguna responsabilidad para e l peni -
t e n t e ; ? : . V 

En el cuarto caso, cuando se trata de 
un escrupoloso, la cuestión es muy d i s -
tinta, porque, c o m o dice San Al fonso 
Ligorio, á las personas dominada? y 

;1 Salmanticenses, lugar citado, c a -
pitulo 8. punt. 3, núm. 34. 

(21 Cum obligatio confessionis sit 
certa, et satisfactio dubía — L i g o r i o , 
lugar citado, núm. 478. 

(3) Ligorio, lugar citado. 

itormentadas por los escrúpulos, no s< 
es debe permitir el confesar los peca-
Ios dudosos, sino cuando cíertamenti 

ramento que es pccado mortal y que 
nunca lo han confesado (2). 

En 'el quinto y últ imo caso, cuando 
se trate de un penitente que, lejos de 
ser escrupuloso, esté, por el contrario, 
demasiado olvidado de su alma, debe 
suponerse que en él fué fácil 'a d istrac-
ción, v exigirle que confiese el pecado 
dudoso. Esto no puede ofrecer di f icul-
tad, porque al confesar el pecado, no lie— 

ciencia errónea, o que. c o m o dicen u 
teólogos, son pure existímala. Estos r 
son en la realidad pecados, pero se. cree 
tales y c o m o tales deben confesarse. 

Además, pnede ocurrir el que , aur 
que no sean tales pecados por su mar-
n a . lo sean por la intención del pen 
tente. Un hombre, vg . , teniendo el prc 
pósito de hurtar, se apodera de una a 
naja que es suya, estando persuadió 

diesis no hay hurto , por-
toma no es 'propi -daddi 
acción tiene malicia di 

: el penitente tuvo inten-
r , y esto basta para qui 
liento v con s u deseo ofen-

pulos. c o m o 
que obligue, 
debe forman 

il) Scro fu los i minima: tencntiir pi 
caia urieterita confiteri, nissi certi si 
quod ¡Ila numquam confessi fuerint. 
Ligorio, lugar citado. 

:2S Adduntque Sa,Stoz et alii scr 
pulosum non teneri confiteri nisi q i 
potest jurare fuisse mortalia, et imi 
qunm dixisso.—Ligorio, lugar cita.: 

á la existencia del pecado, y favorable 
á la buena condicion del penitente. 

V. La materia voluntaria de la C o n -
fesion son los pecados ya confesados y 
l os veniales. 

Son materia voluntaria, porque no 
hav precepto que obligue á confesarlos. 

Ésto no obstante, i>or circunstancias 
especiales, per acciaens. puede haber 
obligación d e confesarlos: 

1.® Por voto ó juramento. Ex vi vo-
ti, vel juramcnli 

2 0 Por conciencia errónea. Ex cons-
cienlia errónea. 

3." Por suposición de confesion. Ex 
sappossilione Confessionis. 

Por voto ó juramento, porque el que 
haga voto ó juramento de confesar c u l -
pas veniales ó ya confesadas, se i m p o -
ne á sí mismo una lev que es sac rada, 
porque Dios la aceptay que necesita o b -

Por conciencia errónea, porque «'. que 
se cree con obligación de confesar c u l -
pas veniales, si no las confiesa, por este 
solo hecho, según dice Santo Tomás , 
falta á lo que cree una ley, tiene inten-
ción de infringir una ley, y esto es lo 
bastante para que peque (2). 

Por suposición, ie Confesion, en fin, 
porque el que no tiene materia necesa-
ria, puede manifestarlo así al Confesor; 
pero si se decide ¡i recibir el Sacramen-
to, una vez decidido á recibirlo, n e c e -
sita presentar la materia, y no tenien-
d o materia necesaria ó pecados morta-
les, no puede menos de aplicar la s u -
ficiente ó voluntaria, ó sean las culpas 
veniales. 

S o procediendo asi. cometería un pe -
cado de sacrilegio por falta de reve-
rencia al Sacramento, ó por empeñarse 
en recibir un Sacramento que. por su 
culpa, no puede ménos de ser nulo. 

VI. 1.a Confesion es de tres m a n e -
ras, á saber: 

1 a ConIB», que es la que se hace 
ordinariamente, cuando el penitente se 
halla en perfecto uso de su razón y de 
sus sentidos y puede manifestar sus 

1 Reddes autem Domino jurameu-
ta tua. 

Melius est non vovere, q u a m post 
v o t u m promissa non reddere. 

(2: Ex hoc ipso habet voluutatem 
legem Dei non observandi, unde m o r -
taìiter peccat. 



pecados V d»¡- señales d o arrepenti -
miento. 

2." Rigurosa, q u e tiene lugar cuan -
do el penitent«, sobrecog ido por a lgún 
accidente grave , no puede hablar ni es -
eribir pnra manifestar sus culpas ; pero 

garantiza su buena disposición. Lo 
m i s m o q u e se dice de la Penitencia y 
el Baut i smo , debe afirmarse de la E x -
t rema-Unc ión , Sacramento q u e i gua l -
mente ha de conferirse á los ya baut i -
z a d o s en estas tan criticas c ircunstan-

si dar señales de do lor para q u e se vea c ias (1). . „ „ _ „ , „ „ 
7 tei,re" 

U i s s ^ o s pueden ser el hacer la s e - • hay nadie q u e lo conozca m lo -haya 
•nal d é l a c ruz : fijar la v ista en una Sa - • v i s to postrarse, m asegure q u e h a m o s -

á « ^ r « 
dote ó cualquiera otra acc ión por el e s - ev identemente en pecado mortal , c o m o 
ti lo , encaminada » d e m o s t r a r que el e n - p o r e jemplo , si hubiese rec tafo j m 
fermo mensa en su alma i ner i i laen duelo , intentando suiciaarse, 

3 . a Interpretativa, q u e es cuando el I ó le hubiese sorprendido el accidente en 
penitente, por tener completamente 1 el acto de cometer un adulterio « e s t a r 
embargados los sentidos, no puede dar dec lamando contra h » » « « ^ 
señal n i n g u n a de dolor ; pero por haber mendo su firma al pie de un decreto de 
sido crist iano y v iv ido cr ist ianamente i persecución contra la Iglesia. 
6 aunque hava vivido m a l , por constar 2 . " Que no se conozca al enfermo, m 

i.. u « « m > i i i i . ton.-n a l c u n antecedente acerca de 

dente n inguno acerca de su vida, sino 
q u e hasta se ignore por completo si es 
ca tó l i co ó hereje, m u s u l m á n ó judio , 
idólatra ó ateo. 

En el primer caso , aunque hay teó -
l o g o s c o m o Habert, Juenin v Concma. 
q u e creen q u e no debe ser absnelto, ni 
aun bajo condicion, el cnlermo á quien 
sorprende el acc idente q u e l o priva de 

liosamente q u e estará meditando en la su v ida ; pero que se sepa o al menos 
eternidad v que deseará justi f icarse h a y a poderosos mot ivos para creer que 
para no p - rder eternamente su alma pertenece a la Iglesia catól ica. 

En l a C o n f e s i o n coman, suponiendo 3 . " Que n o so lo no se tenga antece-
q u e no falten en el penitente las demás 
disposic iones necesarias, debe darse la 
absolución d e una manera absoluta, 
porque habiendo materia c ier ta , no p u e -
d e ser condicional la forma. 

En la Confesión rigurosa, si las s e ñ a -
les son ciertas ó inequívocas, se a b -
suelve sin condic ion; pero si son por el 
contrario dudosas, para salvar siempre 
la dignidad del Sacramento , se hará 
uso d e la forma condic ional . 

l 'or últ imo, en laConfes i on interpre-
tativa, no habiendo señales d e n i n g ú n 
genero , sino solo una presunc ión p i a -
dosa, s iempre se pronunciará la forma 
bajo condic ion. 

Si al acercarse el Sacerdote al enfer-
mo. privado enteramente, del u s o de los 
sentidos, encuentra a lguna persona 
q n e le asegure que antes de caer en la 
postración ó enajenamiento, m o s t r ó s e -
ñales de dolor y pidió los aux i l i os e s p i -
ritual es. cualesqn ¡«ra q u e hubiesen s ido 
los antecedentes de su vida, c o m o no 

(1) Santo Tomás . Op. 65, par. De 
Sac. Unci. 

Debe aquí advertirse que. cuando se 
administra el Baut ismo con condicion, 
en la hora de la muerte, no puede ad-
ministrarse la E x t r e m a - U n c i ó n ni aun 
condic ionalmente , c o m o no bava mot i -

' ifermo ha v o s para suponer que el enfermo ha 
c o m e t i d o a lgún nuevo pecado de obra, 
de deseo ó de pensamiento, despues de 
la recepción del Bautismo. 

L o q u e en este caso podr ía hacerse, 
si se eluda si, por no estar bien d i s -
pues to el enfermo, el Baut ismo hubiera 

q u e n o estaba bautizado, se le i s ido válido, pero informe, seria darle 
i— después la absolución de una manera debía absolver, bajo condic ion , por s u -Suesto. Y constando q u e n o ¡labia re c í -

ido el Bautismo, s c i c debía ad ministrar 
dando crédito al testigo presencial , q u e 

condic ional , con el fin de destruir el 
ób i ce q u e impida al Baut ismo el c a u -
sar su gracia. 

contrarie 

del C a -

manf 
>1 Sacramente 
se la s a l v a d o 

En el tercero 
es pos ible avet 
sido las creenci 

ibir una limi 

testantes. 
Estos , más 

sembles q u e • 

obstante 
de la Cru 

den 11. 

impre qi 

. cucstu-n parezca más g rave y 
implicada, c reemos que teniendo 

en cuenta la benignidad de la Iglesia y 
q u e Jesús derramó su Sangre, en el 
Gó lgo ta por todos los hombres , c r ee -
m o s q u e aun se le podrían dar , s iempre 
bajo condic ion, laPeniteucía y el B a u -
t i smo . 

F.1 Baut ismo, porque v iv iendo en 
lierra de cristianos, teniendo por lo 
tanto noticia de la fe, y no constando 
q u e se hubiese negado nunca á rec ib i r -

i lo , parece q u e se puede presumir q u e 
en la ú l t ima hora, estando pronto á 
comparecer ante el tribunal de Dios, 
acaso esté deseando el que se le sant i -
f ique por med io del agua de la r egene -
ración. En este caso se le pudiera a d -
ministrar el Sacramento en la forma 
siguiente : Sijam non es haptizatns el es 
verc Mspositus, Ego te baptizo, etc . 

Con esta doble condicion se salva la 
d ign idad del Sacramento en el caso d e 
q u e ya esté bautizado ó de q u e por 
tener intención, al ménos habitu 
pueda bautizarse 

Despues de administrar el Baiiti.* 
s iempre posponiéndolo todo al dése 
salvar un alma, se pudiera dar la a b s o -
luc ión en los términos s iguientes : Si 
jam es baptizatns et veram nales itisposi-
tionem, Ego te absoho, etc . 

Comprendemos q u e estas d o s s o l u -
ciones se apoyan en fundamentos de 
m u v escasa solidez; pero, aunque su 

.lídez sea tan poca, s iempre es a lgu -
y el Derecho Canónico nos dice qu 

lo oscuro debe adoptarse lo q u e sea 
irte y q u e en l o penal se lis 

de adoptar 1a interpn 

Más Vale el exponerse á ffue sea n u l o 
d Sacramento administrado baje 

i dic ion. ó sea salvando su dignidad, q u e 
•l arrostrar el pel igro de q u e un cate 
úmenn muera sin el Bautismo, 

cató l i co perezca sin Cónfis 
.Quién asegura q u e aquel m o r i b u n d o 

iteramente desconocido , q u 
b r e l a t i e . . 
instruido en la fe , q u e d e s e a b a 
se. ó un catól ico q u e en el fbnd 
alma esté suspirando por la be-
del Sacerdote? 



VII. La Confesion, para sor buena, 
necesita reunir cuatro condiciones, a 
saber: 

1.a Que sea verdadera, vera 
2.a Que tenga integridad, integra 
3 . a Que se haga con c o m p u n c i ó n , 

lacrymabilis. 
4 a Que sea humi lde ú obediente, 

obediem (1). 
La Confesion ha de se? verdadera, e s -

to es, que voluntariamente y á sab ien -
das no se falte nunca á la verdad en 
ella. 

Cuando en la Confesion se falte á la 
verdad por error involuntario , por d i s -
tracion, hija de la turbación de la m e n -
te, ó por inadvertencia, efecto de la fa l -
ta de capacidad ó vivacidad del c a r á c -
ter, c o m o se l leven las demás d i s -
posiciones q u e e x í g e l a Iglesia , se hará 
el Sacramento, porque n o falta nada de 
lo necesario para su validez, y no s* 
pecará, porque, c omo se supone, no 
hay deliberación ó voluntad de pecar, 
y cuando no hay esto, n o se peca. Si se 
falta á la verdad en la Confesion con 
deliberación y advertencia, podrá h a -
cerse de dos maneras, á saber: 

1 . a En materia grave, es decir , o m i -
tiendo pecado mortal , que se tiene, ó 
añadiendo pecado mortal , que n o se 
tiene. 

2.a En materia leve , aumentando ó 
disminuyendo, por e jemplo , el n ú m e r o 
verdadero de las culpas veniales. 

En el primar caso, cuando se miente 
i>n materia grave, sea en materia total 
ó parcial, n o hay dolor , el Sacramento 
es nu lo y so comete un grandís imo s a -
cr i leg io . 

Y dec imos que n o hay dolor , porque 
no puede ni aun concebirse que tenga 
dolor de sus culpas un penitente que , 

(1) Los teó logos suelen exigir m u -
chas más condiciones Por lo c omún se 
acepta la doctrina de Santo Tomás, s e -
gún la cual, la Confesion debe tener la3 
dieciseis disposicionss que se expresan 
en los siguientes versos: 

Sil titáfíei. hamills, couíessio pora, fidtlis, 
Atquc i'f/j'jeiit. niuia, díserríá, ltbe.it. verecunda, 
hU'gr/j. /ernlc, l(icr¡«iati/i', 9<Ctltrata 
Forüi ¿t ac. umus, ot sil parir • parola. 

No expl icamos estas condic iones , 
parque pueden comprenderse bastante 
bien, con solo lijarse en la signif icación 
de las palabras que las expresan. 

en la Confesion misma, por mentir al 
confesarse, está cometiendo un nuevo 
y horrible pecado. 

En el segundo caso , cuando se falta á 
la verdad en materia leve, ó se falta en 
materia leve parcial , 6 en materia leve 
total. Si se falta en materia leve par-
cial, es decir, si no confesando nada más 
que veniales, se dice la verdad solo en 
parte, c omo haya verdadero dolor que 
recaiga sobre l o q u e se dice con verdad, 
se hará Sacramento, aunque se pecará 
venialmente por la falta q u e como se 
supone, se comete contra la verdad. 

Si se falta en materia leve total, es 
decir, si no se confiesan más q u e v e n i a -
les. y los veniales q u e se confiesan son 
falsos, el Sacramento es nulo , y se c o -
mete un gran pecado de irreverencia. 

U Confesion debe ser íntegra. 
La integridad puede ser física y mo-

ral. 
La integridad física consiste en que no 

se omita nada de lo q u e const i tuye la 
materia necesaria, esto es, en q u e se 
comiesen todos los pecados mortales, 
cometidos después de l Baut ismo ó en su 
recepción, con tal q u e no estén y a c o n -
fesados ó se hayan confesado mal ; los 
perdonados indirectamente, l o s ciertos 
como ciertos, los dudosos c o m o d u d o -
sos, su número y su especie, las c i r -
cunstancias que mudan la especie, la 
ocasion próxima, la reincidencia si el 
Confesor pregunta acerca de ella, y si 
no pregunta, manifestándose todo lo 
necesario para q u e se comprenda el e s -
tado del penitente, y en opinion de al -
gunos teó logos , las circunstancias que 
sin mudar la especie, agravan notable-
mente la culpa. 

Esta integridad, la q u e consiste en 
no callar n i n g ú n pecado, es la que debe 
hacerse siempre q u e n o h a y a grandísi -
ma necesidad de faltar á ella. 

Y aun en este caso, cuando se falte, 
solo podrá ser en los términos y c o n las 
condiciones que conoce y tolera la 
Iglesia. 

La integridad moral consiste en omi-
tir en la Confesion a lgunos pecados que 
por ser graves , deberían manifestarse. 

Esto so lo puede hacerse cuando haya 
necesidad de confesar y no haya otro 
Sacerdote ni medio do evitar la omisión 
en los casos siguientes: 

1.° Cuando después de hecho el 
oportuno exámen, se deja de confesar 

algún pecado por o lv ido natural ó in -
voluntario. En este caso, siendo el d o -
lor universal y extendiéndose á todas 
las culpas q u e se recuerden ó q u e se 
hayan olvidado, el Sacramento es va l i -
do, causa la gracia y perdona d irec ta -
mente los iiecados que se confiesan e 
indirectamente los que , por o lv ido invo-
luntario, no se han confesado \l). 

2.° Cuando por hacer integridad f í -
sica ó n o omitir a lgunos pecados, haya 
detrimento notable de la vida espiritual 
ó temporal , honra ó fama ó hacienda 
del Confesor, del penitente ó del p r ó -
j i m o . 

Los casos en que pueden temerse 
danos espirituales ó temporales q u e l e -
git imen la integridad moral, ó que a u -
toricen para ocultar ó no confesar a l -
gunos pecados, son los siguientes: 

1.° Cuando ' hay que dar la abso lu -
ción á un mor ibundo al cual le quedan 

. m u y p o c o s instantes de vida. Si se e s -
pera á que confiese todas sus culpas, 
puede sorprenderle la muerte, sin haber 
recibido la absolución. 

En este caso se debe exhortar al m o -
ribundo á q u e forme un v ivo do lor de 
todas sus culpas, dejarlo que confiese 
uno ó dos, y para ganar t iempo, darle 
enseguidaía absolución. Despues, si v i -
ve y puede, debe hacer la Confesion en-
tera. , . , 

2.° Cuando se va á dar el Viat ico a 
un enfermo, muestra deseos de r e c o n -
ciliarse, comienza la reconcil iación y el 
Sacerdote ve que , por haber que revali-
dar muchas confesiones nulas y t ratar -
se de una vida m u y complicada, se n e -
cesita m u c h o tiempo para poder hacer 
integridad física. 

En este caso, suponiendo que el S a -
grado Viát ico esté y a d e n t r o d e la casa, 
que los fieles q u e lo acompañan están 
de rodillas y esperando y que no pueda 
dejarse pasar m u c h o t i empo sin escán-
dalo y Jiasta sin irreverencia para el 
Santísimo Sacramento, con el fin de 
evitar todos estos males , se puede y se 
debe exhortar al enfermo á que forme 
un acto de dolor y detestación de todos 
sus pecados, confiese solo a lgunos y 
reciba la absolución c o n la cóndicion 
de que despues, en cuanto cese el m o -
tivo q u e legit ima la integridad moral , 

:} ) Conci l io Tridentino, Sesión X I V , 
:ap. 4. 

se ha de hacer integridad física, ó se 
han de sujetar á las l laves de la Iglesia 
todos los pecados . 

Para tranquilizar al enfermo, se le 
deberá advertir q u e en realidad todas 
las culpas se le perdonan, y qu por lo 

i tanto puede recibir sin n ingún escrú -
p u l o el Sagrado Viát ico ; pero que , 

l c o m o queda con la obl igación es trech í -
s ima de hacer despues Confesion í n t e -
gra , si no la hace, perderá la gracia r e -
cibida y cometerá un nuevo y m u y g r a -
ve pecado . . 

3.° En el caso de una inundac ión , 
un hundimiento , un naufragio , una 
gran batalla, un terremoto ó cualquier 
otro pel igro en el cual vayan á perder 
la vida muchas personas En estas c i r -
cunstancias, siendo materialmente i m -
posible la integridad física ó la Confe-
sión de todas las culpas, se hace un 
acto de dolor general y el Sacerdote 
absuelve á todos los que ve en pel igro , 
sin necesidad de oírlos antes en Confe-
sion, y dándoles la absolución en la f o r -
ma siguiente: figo vos absolvo d peccatis 
vestris, etc . 

Los confesados de esta manera, si so 
libran del peligro, quedan c o n la ob l i -
gac ión imperiosa de hacer después Con -
fesion eon integridad física. 

4." Cuando se trate de u n penitente 
que tenga lepra ó alguna otra enfer-
medad contagiosa, al cual n o seaposibl • 
acercarse, sin gran pel igro para la salud 
del Sacerdote. 

En este caso, San Al fonso L i g o n o . 
apoyándose en ía autoridad de Concina, 
W i g a n t , Abc l ly y otros teólogos que c i -
ta. dice que cuando el peni tente padez -
ca alguna enfermedad contagiosa y el 
Confesor no pueda sin pel igro oirle en 
Confesion, ni aun desde lejos, podra 
oirle a lgunos pecados y darle al instan-
te la absolución (1). 

5.° Cuando confesando a l g ú n pecado 
que, por susc ircustancias especiales, sea 
una tentación gravís ima para el C o n f e -
sor, se pueda temor a lgún daño g rave 

;\\ Quando infirmus laborat m o r b o 
contagioso , et confessarius nequit abs -
que pericuío, etiam a longe, ipsun a u -
aire d iut ius immorando; tune confessa-
rius, audito aliquo peccato, potest cum 
statini absolvere. Ligorio , lugar citado. 
número 485. 



en la vida, en !a hacienda ó en la 
honra. 

Supongamos, por ejemplo, que en 
caso de guerra, un general o un prin-
cipe tiene la desgracia de caer en poder 
de sus enemigos y hallarse en el articu-
lo de la muerte. Si confiesa ciertos pe-
cados de los cometidos en el ejercicio de 
su cargo, v teme con razón que el Sa-

absolucion, sin limar Confesion con in— 
tegrida:! fisica [11 

La Confesion delie haccrse con com-
puncion ó ser lacrimosa, /acrymabiìis. 

Con esto no se quierc indicar quo por 
necesidad liaya de derramar lagrima* 
ci penitente. Lo unico qne se esige es 
que esponga sus pecados con la com-
puncion, tristeza y basta confusionque 
_ .. .1 . • n r . ' ) (1 Tùlinrc., Clianliil (1° *VdötS q¿-, le R e n t a n sus enemigos, no puedi ménos f ' 

á quien no conoce, saa hombre capaz de 
profanar su ministerio revelando el s i -
gilo sacramental, pu3de omitir en la 
Confesión el reiato de las culpas, que 
puedan ofrecer peligro. 

Puede ocurrir también que el peni-
tente. por no haber otro Confesor y no 
poder dejar pasar más t iempo sin recibir 
Sacramentos, se vea obligado a confesar-
se con un Sacerdote depravado, capaz 
d ? hacer uso en utilidad propia de lo que 
sepa por la Confesion, o que. habiendo 
estado dementa, y no teniendo aun su 
razón muy segura, pueda temerse que 
si recae íiaga revelaciones peligrosas. 
Kn cualquiera, de estos casos, el peni-
tente puede hacer integridad moral, 
omitiendo única y exclusivamente los 
pecados v circunstancias que pudieran 
ofrecer peligro, pero siempre quedando 
con laobligácion de confesar las culpas 
que oculte, cuando encuentre un Sacer-
dote que le inspire conllanza (1). 

Estos casos son muy raros; pero p u -
dieran ocurrir, y la Teología Moral tie-
ne el deber do'seííalarlos y decir lo que 
debe hacerse cuando por desgracia 
ocurran. 

El mudo, si sabe escribir, debe con-
fesarse por escrito (2;. 

Si el mudo, por no saber escribir, ó 
jior no saber hacerlo sino muy mal, no 
puede manifestar bien el estado de su 
conciencia. como se vea que tiene dolor 
y que desea de veras la justificación, so 
le debe dar la absolución, autorizando 
en él la integridad moral (3). 

En fin, el extranjero que necesite 
confesarse y ni hable la lengua del pais, 
ni conozca á ningún Sacerdote que ha -
ble la suya, podrá también manifestar 
su dolor,*y si es verdadero, recibir- la 

¡1) Ligorio, lugar citado, números 
-18(3 y 487. 

(2¡ Ligorio, lugar citado* núm. 479. 
.3 Ligorio, lugar citado, pág. 2. 

dolor es verdadero, ó sea cuando en lo 
interior hay verdadero arrepentimiento 
v detestación de las culpas que se con-
fiesan con los labios. Las lágrimas, cuan-
do son verdaderas, son un signo evi-
dente del dolor; pero, nunca debe ol-
vidarse que no son signo necesario, ni 
siquiera signo ¡único 

La última condicion de la Confesion 
es que sea humilde y obediente, ole-
die/is. 

Esto quiere decir que el penitente 
debe postrarse ante el Confesor recono-
ciendo su autoridad y acatándola, cre-
yendo que puede perdonarle sus culpas 
v dispuesto á cumplir la penitencia ó 
satisfacción que en nombre de Dios le 
imponga. 

VIII. Las confesiones nulas se deben 
reiterar. Sin embargo, se necesita pro-
ceder con bastante prudencia para no 
obligar á los penitentes á repetir la 
Confesion, sino cuando haya corteza mo-
ral de que ha sido nula (2). 

En este punto, hay que evitar dos es-
collos, á saber: 

1.° No imponer al penitente una 
obligación que no deba imponerse. 

2.° No dejar de reiterar una Confe-
sión que debo reiterarse. 

Si se falta á la primera reglarse im-
pone al penitente una carga injusta, y 
faltando á la segunda, se dejan sin sa-
tisfacción y no se someten a las llave-
de la Iglesia grandes sacrilegios. 

Por esto se necesita que el Confeso.' 
proceda con gran tino, procurando ave-
riguar si fué ó nó nula la Confesion. 

La Confesion puede ser nula por de-
fecto del Confesor y por defecto del pe-
nitente. 

(1) Ligorio, lugar citado, pág. 3. 
;2; Seduto advertendum, non ess-

cogendos peenitentes ad repetendu-
confessiones nisí moralitor certo cons-
tet eas fuisse invalidas. Ligorio, lugar 
citado, art. 1, níim. 505. 

Será nula por defecto del Confesor, 
cuando éstecarezca de jurisdicción, v a -
rié susíancialmcnte la forma, no tenga 
intención de absolver, ó no haya oido 
ningún pseado (1). 

El Confesor carecerá de jurisdicción 
cuando sea un simple Sacerdote, no 
aprobado ni expuesto por el ordinario, 
no haya podido reeibir la jurisdicción 
por la Bula de la Cruzada ó por cua l -
quier otro privilegio, ni poder tenerlo 
por tratarse de pecados reservados, que 
no puede absolver ni aun por privile-
gio, ó estar excomulgado vitando ó no 
tolerado (2) 

Variará sustancial mente la forma el 
Sacerdote cuando altere las palabras 
que la constituyen, de modo qne tengan 
una significación contrariad diversa. 

Se dirá que no intentaabsol ver, cuan-
do expresamente dice que pronuncia 
las palabras, sin la debida intención de 
hacer Sacramento, ó cuando, por ha-
llarse con la imaginación muy embar-
gada con asuntos extraños á la Confe- | 
sion, pueda decirse que ó no tiene in-
tención ninguna ó cuando más tiene in-
tención habitual, que no es suficiente. 

Por último, será nula la Confesion, 
por no haber oido ningún pecado el Sa-
cerdote. cuando este sea enteramente 
sordo, ó est= de todo punto distraído, ó 
la Confe3ion tenga lugar en momentos 
en los cuales los ecos de una grande 
orquesta, el ruido de las campanas, et-
cétera, etc., no permitan escuchar lo 
que se dice. 
* Acerca de esto último, debo adver-
tirse: 

1.° Que si el penitente, procediendo 
con mala fé, se confiesa con un Sacer-
dote que esté imposibilitado de oirlo, 
peca y la Confesion es nula (3). 

2 .° ' Que si el penitente escoge un 
Confesor ignorante que no conozca las 
censuras ni los casos reservados, ni 
sepa cómo ha de conducirse cuando hay 
reincidencia ú ocasion próxima volun-
taria, para que lo absuelva de cua l -

• quier manera, peca, porque no lleva la 
I debida disposición, y el Sacramento es 

nulo, porque se falta en él á lo necesa-
I rio para el valor. 

3.° Que si. procediendo el penitent -
i de buena fe. el Sacerdote, por ser sordo 
! ó estar dormido ó distraído, no puede 
1 oir la Confesion, es muy probable que 

la Confesion es válida v'que la absolu-
; cion produce su efecto. Sin embargo, 
; aunque, en este caso se haga el Sacra-
¡ mentó, deba despues reiterarse la Con-

fesión;!^. 
4.° Que no es de esencia del Saera-

m ento e! que el Confesor forme exacto 
juicio de todos y de cada uno de los pe -
cados, sino que basta con que lo forme 
acerca de los más notables (2;. 

5.° Que el penitente, cuando se con-
fiesa de buena fe, no tiene obligación 
de reiterar la Confesion. aun en el caso 
de que haya manifestado sus culpas á 
un Sacerdote tan ignorante que no s e -
pa distinguir la especie ni el número, 
si la culpa es mortal ó venial, ni aun 
en los casos más obvios 13). 

CuaDdo esto ocurra, el penitente que 
procede de buena fe, descansa en el ju i -
cio y rectitud de los superiores ecle-
siásticos, que autorizan al Sacerdote en 
cuestión para sentarse en el tribunal de 
la Penitencia. 

6." Que el penitente solo queda con 
la obligación de confesar de nuevo sus 
pecados cuando, ó busca dê  intento un 
Sacerdote cuya ignorancia é insuficien-
cia le sean de antemano conocidas, ó 
cuando ve claramente que es tan in-
capaz ó tan poco instruido, que n o p u c -

. de ni aun comprender la gravedad de 
su culpa ;4). 

(lì Ligorio. lugar citado, núm. 408. 
(2) Salmanticenses, C'ursiis Theolo 

già Moralin, trat. 6. cap 0, punto. 4, 
núm. 18. 

(3} Si somidormienti mala fide c o n -
fitearis, peccas et confessi© est invali -
da, ìdcoqne reuetenda Ligorio, lugar 
citado, núm. 490. 

[lì Si ob surditatsm, somnuni, vel 
distractionem, aliqua licet mortalia 
non intellexerit, sine culpa panitentis, 
probabiiior est valuisse absolutionem, 
ac postea tantum repetenda esse non 
audita Ligorio, lugar citado, num. 499 

(2) Confessami!s non tenetur de sin-
gulis peccatis certum formare judici -
lim, sed tantum de obviis etclariis Sal-
manticenses. lugar citado, núm. 26. 

(31 Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 27. 

;4; Tune igitur debet repeti confes -
sio ob ignorantiam confessarii, quando 
pwnitens jamnovit cum insufficientem; 
ve! quando clara videt confessarium 
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7.° y últ imo. Será nula también la 
Confesion y necesitará reiterarse, c u a n -
do el Sacerdote creyese q u e en dias en 
que son m u c h o s los fieles q u e se a c e r -
can al confesonario, c o m o en las más 
solemnes festividades ó cuando hay in -
dulgencia ó jubi leo , se puede hacer i n -
tegridad mora l y solo manifestar una 
parto de las cu lpas en la Confesion (1). 

En este caso , si é l penitente procede 
de buena fe y confiesa solo parte de sus 
culpas, por dar crédito al Confesor, si 
tiene verdadero dolor , el Sacramento 
será vál ido y se le perdonarán directa-
mente los pecadas que manifiesta, é i n -
d¡rectamente los q u e únicamente, por 
abreviar y obedecer oculta ; pero s i e m -
pre quedará con la obl igación de hacer 
integridad física ó de confesar despues 
todos los pecados omitidos. 

Si el penitente, por el contrario, p r o -
cediese do mala fe , la Confesion seria 
nula. \r tendría q u e reiterarse. 

La Confesion será nula por defecto 
del penitente: 

1. Cuando el penitente esté e x c o -
m u l g a d o y no se arrepienta ni haga l o 
que debe para ser absuelto de la e x c o -
munión . 

2.° Cuando calle a lgún pecado m o r -
tal, no por inadvertencia, sino á s a -
biendas, por malicia y no en los casos 
en que puede hacerse*mtegrídad moral . 

3.° Cuando se acusa falsamente de 
culpas graves , q u e ó no se lian c o m e t i -
do ó se han cometido c o n c i r cuns tan -
cias m u y diversas de las aue supone. 

4.° Si por culpable negl igencia ha 
dejado de nacer el exámen de c onc i en -
cia que se requiere. 

5. ' Si no l leva verdadero do lor ó si 
ha tratado de buscar un Confesor s o r -
do , ignorante, etc.. con el fin de q u e lo 
absuelva, sin exigir le verdadera sat is -
facción. 

G.° Si se niega á evitar la ocasion 
próxima. 

non percipere gravitatem sui peccati . 
Salmanticenses, lugar citado, números 
'28 y 29. 

T ; L i ce t sacramentaliter absolvere 
dimidiate tantum confessos , ratione 
magni concursus pmnitentium, qual i « , 
v g . , potesteontingere indie magnai ali -
cujus festivitatis, aut indulgent i® . 
Proposición 59 condenada por Inocen- i 
ciò. XI 

\.D0 Vi. 

7.° y ú l t i m o Si excepto el caso del 
artículo de la muerte, se confiesa con 
su c ó m p l i c e en pecado torpe ó carnal. 

, En todos estos casos, es evidente que acnitente no lleva las disposiciones 
das y q u e por lo tanto, la Confesion 

es nula ( l ) . 
Cuando se reitera la Confesion, nuede 

esto hacerse con el m i s m o Sacerdote ó 
con otro distinto. Si es con otro dist in-
to, por necesidad se han de repetir t o -
dos los pecados . S i es con el mismo 
Confesor hay que ver si éste tiene ó nó 
en la m e m o r i a lo q u e se le manifestó 
en la Confesion Si l o tiene en la m e m o -
ria, c laro es q u e no se debe repetir. Si Eor el contrario, l o ha olvidado, aunque 

ay t e ó l o g o s bastante respetables que 
afirman q u e se debe repetir la Confe-
sion, San A l fonso Ligorio , con muchos 
autores q u e cita, sostiene q u e no es 
m é n o s probable y que es más común la 
opinión de los q u e dicen que en este 
caso , es decir , siendo uno m i s m o el 
Confesor, no hay necesidad de repetir 
enteramente la Confesion, sino q u e bas -
ta que el Confesor tenga idea á c l e s t a d o 
del penitente, ó que , aunque sea d e una 
manera confusa y en g l obo , conozca sus 

I faltas (2) 
Adviértase q u e n o basta para el v a -

lor de la Confesion el q u e el Sacerdote 
conozca el estado del penitente, porque 
el m i s m o penitente le haya rnanifesta-
todas us cu lpas refiriéndoselas histó-
r icamente, por decirlo así, y sin inten-
c ión de hacer Sacramento, fuera de la 
Confesion. Narrar fuera de la Peniten-
cia y sin las disposiciones que exige la 
Penitencia, n o es confesarse (.3) 

Añádase á esto , que el Confesor no es 
juez cuando no esta en el tribunal dé la 
Penitencia y q u e por lo m i s m o , para el 

(1] L igor io , lugar citado, n ú m 501. 
(2) Secunda sentcntia vero c o m r n u -

nior, et non ininus probabil is , dicit 
q u o d u n d e c u m q u e defectus evenerit, 
s ive ex parte confessarii quía defuit 
j u n s d i c t i o , s ive ex parte pmnitentis. 
qu ia defuit dispositio aut integrítas', 
non est opus repetere confessionem, 
sed suff ic it , s i confessarius recordetur 
status pamitontis , v e l resumat not i -
t iam e jus in confuso, et pcenitens in 
communi se accuset de ómnibus prius 
confessis. L u g a r citado, n ú m . 502 

i3) L i g o r i o , lugar citado. 

D?,L SACRAMENTO 
easo no tiene n ingún valor lo q u e oye 
c o m o hombre ó no juez . 

Los niños y los ignorantes que p r o -
cediendo de buena fe, dejan de mani fes -
tar la especie y numero de sus culpas, 
por este solo hecho, no deben ser ob l i -
gados á repetir la Confesion (1). 

E l P. Segneri sostiene que si el i g n o -
rante confiesa sus culpas a su modo , es 
decir , de una manera poco clara ó con -
fusa, aunque no exp l ique bien el e s -
tado de BU conciencia, c omo conste o ue 
deseaba expl icarlo ó q u e l levaba verda-
dero dolor , no se le aebe exigir el que 
reitere la Coufesion ¡2). 

Esta opinion no merece la aprobación 
de San Alfonso Ligorio : siu embargo , es 
del P. Segneri, Perez, L u g o y otros t e ó -
l ogos , y e n circunstancias extraordina-
rias, pudiera ser útil en la práct ica (3). 

I<os Salmanticenses, c itando á E a g -
nani , Diana y Dicast i l lo , aseguran que 
si el penitente ignorante, sin culpa, «Li-
ja de expl icar el número de los p e c a -
dos , no tiene ob l igac ión de repetir las 
confesiones posteriores á la omisión, c o n 
tal que por ser uniforme su vida, el 
Confesor pueda formar j u i c i o por lo q u e 
dice d e lo que ha dejado de decir (4). 

San Al fonso Ligor io d ice , sin e m b a r -
g o , que no le satisface esta opinion e x -
puesta de un modo tan genérico , y que , 
s e g ú n su d ic tamen, solo puede admit i r -
se, cuando al principio de la Confesion, 
el penitente manifestase al Confesor 
qua en los años anteriores siempre se 
había confesado mal , por omit ir el n ú -
mero de los pecados, y el Confesor, al 
oirle exponer las culpas de l año p r e -
sente, crea que puede formar ju i c i o de 
las culpas de los años pasados (5). 

Esto es a lgo más concreto que lo q u e 
d icen los Salmanticenses, pero en el 
fondo viene á ser lo mismo, y acéptese 
una ú otra fórmula, la opinion q u e e x -
ponemos puede ser m u y provechosa en 
la práct ica El reiterar las confesiones 
en las gentes ignorantes, no acos tum-

(1) Ligorio, lugar citado, n ú m 504. 
[2) Inslructio Confessariorum. cap í -

tulo I. 
:3! Ligorio. lugar citado, núm. 504, 

dicit. 2. 
(4) Salmanticenses , lugar citado, 

cap. 9 , p 3 , n ú m . 13. 
¡5) Ligorio , lugar citado, n ú m . 504, 

¿ i c a n t . 3 . 
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bradas á meditar, ni recordar, es tarea 
sumamente difícil . En ocasiones, casi 
hasta pudiera considerarse como ente-
ramente imposible. Por esto, en easos 
parecidos, conviene fijarse bien en q u e , 
c o m o dice el propio San Al fonso Ligorio , 
tratando cabalmente de las confesiones 
de los rústicos, la integridad formal es 
de esencia; la física ó material, nó (11. 

A l revalidar las confesiones, debe 
averiguarse si los pecados se callaron 
por o lv ido ó por malicia. 

Si fué por olvido, la Confesion fué vá -
lida, y las confesiones sucesivas n o f u e -
ron sacri legas. La obl igación de con fe -
sar los pecados o lv idados y por lo m i s -
m o indirectamente remitidos, no c o -
mienza sino desde el momento en que 
se recuerda q u e no se confesaron. A h o -
ra bien; si despues de recordar q u e n o 
se confesaron, se han hecho otras c o n -
fesiones, sin confesarlos, sabiendo q u e 
se debían confesar, estas confesiones 
habrán sido nulas y tendrán que reite-
rarse. 

De lo cua l se infiere: 
1.° Que la Confesion primitiva en la 

cual, por olvido, dejaron de confesarse 
a lgunos pecados, fué vál ida. 

2.° Que también fueron válidas las 
confesiones sucesivas hasta el m o m e n -
to de recordar la indicada omision. 

3.° Que una vez recordada esta 
omis i on , las confesiones posteriores 
lian sido nulas si en el las n o se ha s u -
plido la falta. 

Y de esto , á su vez, se deduce: 
1.° Que respecto á la primitiva Con -

fesion, c o m o fué válida, solo hay q u e 
ropetir lo que se omitió, esto es, los 
pecados q u e por haberse o lvidado, no 
pudieron confesarse y se absolvieron 
solo indirectamente y con la carga de 
someterlos despues á las llaves de la 
Iglesia. 

2 . ° Que en lo que se refiere á las 
confesiones que mediaron entre el o l v i -
d o de los pecados y el recuerdo de q u e 
no se confesaron, nada hay que hacer, 
porque c o m o se supone, en ellas no se 
comet ió n inguna falta. 

3.° y ú l t imo . Que por l o que atañe 
á las posteriores al mencionado recuer-

(1) Formal is enim confessio est de 
essentia, non materiaHs. Lugar citado, 
núm. 504. 



:amen 

locer la en-

do. como todas fueron sacrilegas, toda 
deben por completo 

(1) Capite, Onnis ufriusg* 

fermedad del alma, v señalando los cr í - preceptos del Decálogo, pueden dejarse 
mines más enormes, se hace venir en guiar por pasiones criminales, pero sil 
conocimiento de la gravedad de esta aeseo de que tengan trascendencia, c 
misma enfermedad por tener gusto especial en seguir e" 

Manifestando que ha habido, por camino del iml y del escándalo, co-
ejcmplo, el vicio de blasfemar, se indica diciando todo lo ajeno para tener el 
cuál es el estado de la conciencia; pero infernal placer de despreciar todo le 
si ademas se dice que S3 ha blasfemado propio. 
en circunstancias muy solemnes, rene- Esto, que puediera llamarse la es-
gando en público de Dios, maldiciendo i cala del vicio, es lo que se ve; perfecta-
á la Santísima Virgen, ó cometiendo el mente bien en la Confesion general, por-

asi como 
mas qi 

,lternativas morales que ha más es capaz de llegar hasta el ftn 
el camino de la apostasia y la bla 
femia. 

Despues de esto, falta ver si estas bit 
femiasse han cometido pocasómuch 
veces, ósi en unas ha siao por pura nf 

á excitar y aumentar 
ir la salvación, 
haya de tomar estado 
•ion, recibiendo órde-
ontrayendo Matrimo-

tratarse de los demás vicios. El que n. 
santifica las fiestas puede dejar d i cum-
plir con este precepto, solo por distrac-
ción ó por sistema: el que no honra á si 
padre, ni respeta á la autoridad, pued 
hacerlo, solo para vivir con algún des- uieren obligaciones muy grandes y 

ecesita obtener del Ciclo auxilios mt 

-años 
instantemente en* 

legítima. El que falta al quinto Man-
damiento, puede hacerlo descubrieudc 
fallas ordinarias, ó revelando secretos 
que llevan consigo la deshonra, matan-

ral, conmueva el alma y se grave pan 
siempre en la memoria. 

delinque contra la pureza 
c^rlo pDr miseria human; 
pecado de debilidad, aunqi 

llaman pecar contra el Esmritu canto: el qx 
hurta, puede hacerlo en pequeña car 
tidad y por salir de grandes apuros, 
por sistema, por consagrarse á la vic 
del robo, por no creer en la propieda« 
ó negar el sétimo precepto del Decálc 
go: él que miente, puede hacerlo pe 
lijereza ó costumbre, (5 por deseo de er 

r conveniente el que el hombi 
da al llamamiento de Dios hi 



m u n d o y q u é es lo que lia dejado de 
hacer para ver si lia cumpl ido con la 
misión que tiene sobre la tierra. 

De este modo , recordando todos sus 
vicios, verá si antes era más culpable , 
para cont inuar alejándose de la culpa , 
ó si ahora es m á s cr iminal para c o m e n -
zar á huir de l cr imen. 

LaConfesion general no debe hacerse 
sino con las condiciones s iguientes : 

1." Tener el t iempo necesario para 
hacer un e x i m e n m u c h o más m i n u c i o -
so y más detenido q u e el q u e suele h a -
cerse para la Confesion particular. 

2 a Contar con un Confesor que no 
so lo sea de ciencia, prudencia v virtud, 
sino que además tenga para él, para el 
penitente, autoridad v el privi legio de 
excitar el fervor. 

Sin estas d o s condiciones, la Con fe -
sión general que , c o m o cosa ex t raord i -
naria. debe ser de ¡ p e t o extraordinario, 
aunque siempre seria m u v útil , no 
produciría el resultado apetecido. 

P O N T O V I . 

DE LA SATISFACCION, TURCHI ACTO 
DEL PENITENTE. 

I. La satisfacción sacramental es 
de dos maneras, á saber: 

1.» Real <5 in re. 
2 o De deseo, ó in voto. 
La satisfacción de deseo es una re-

gué ha de dañe 6 que se promete á Di>)s 
por los pecados cometidos ;1'. 

La satisfacc 'on real p u e d e cons ide -
rarse como parte de la just ic ia c o n m u -
tativa y c o m o parte integral del Sacra -
mento de la Penitencia. 

C o m o parto de la jus t i c ia conmutat i -
va es la compensación del daño hecho á 
otro en propon-ion del mal que se le ha 
causado (2;. 

C o m o aquí se trata de un daño m e -
ramente h u m a n o , en la satisfacción 
puede y debe haber igualdad entre la 
falta y la reparación, 6 sea entre el 
daño que se causa y la sat is facc ión que 
se le <fa. 

',1 Recompensatio s a c r a m e n t a l ^ 
l)eo facienda propter peccata contessa. 

¡2: Recompensatio injuria) alteri 
Hata), secundum ¡ e iua l i ta tem rei ad 
rom. 

La satisfacción, c omo parte integral 
del Sacramento de ia Penitencia, es la 
compensaron dada á Dios por los peca-
dos confesados (1). 

La satisfacción de deseo y la sat is -
facción real se distinguen en q u e ¡a 
primera es parte esencial del Sacr a-
mento y se limita á ofrecer á Dios la 
satisfacción, mientras que la s e g u n -
da es solo parte integral de lSacram ' l i -
to y supone la satisfacción y a dada. La 
primera, la satisfacción de deseo, es 
inseparable del dolor, y c omo tal, a b s o -
lutamente necesaria para el valor del 
Sacramento . La segunda, c omo hecho 
posterior al dolor , a" la Confesión y aun 
á la absolución, no es parte esencial 
del Sacramento, puesto q u e el Sacra-
mento se hace sin ella; pero sí es parte 
integral, porque sin ella el Sacramento 
no produce todo su efecto y aun haca 
que se frustre el efecto producido En 
efecto, si no se da la satisfacción real (5 
no se cumple la Penitencia, si la P e n i -
tencia constituye materia g r a v e , por el 
solo h e c h o de ño cumpl irse , se vue lve 
á caer en pecado y se pierde la gracia. 

La satisfacción, parte de la justicia 
conmutativa, y la satisfacción, parte in-
tegral de la Penitencia, se distinguen 
en q u e la primera puede satisfacer por 
completo dando una reparación igual á 
laofensa, porque el ofendido es un h o m -
bre y el q u e repara también, al paso q u e 
en la segunda , en la que es parte in te -
gral del Sacramento no hav ni puede 
haber igualdad entre la ofensa v la re -
paración, porque el ofendido es" Dios y 
el q u e repara es un hombre, es decir, 
porque la ofensa hecha & Dios es nece -
sariamente de gravedad infinita, en tan • 
to que la reparación dada por el h o m -
bre, so lo puede ser de valor m u v l i m i -
tado. 

II. Todos los teó logos están confor -
mes en q u e la satisfacción sacramental, 
o la Penitencia impuesta por el Confe-
sor, debe consistir e n oraciones, a v u -
nos y l imosnas aisladamente ó c o m b i -
nándose de modo que , según la regla 
dada por San Gregorio Magno, sean 
como medicinas encaminadas á destruir 
las culpas Así es que deben ser penas 
y sacrificios que inclinen á los i n c o n -
tinentes á la continencia; i los avaro» 

1(1) Recompensatio sacramentali* 
Deo facta propter peccata confessa. 

DEI, SACRAMENTO 
á la liberalidad, i los iracundos á la 
mansedumbre, y á los soberbios á la 
h u m i l d a d (1). 

En lo q u e no se muestran de acuerdo 
todos los moralistas, os en e ! método 
q u e ha de seguirse al imponer l a Peni -
tencia. En efecto, unos, los m i s rígidos, 
creen q u e deben imponerse penitencias 
graves y difíciles para que puedan c o n -
siderarse, sino como ¡guales, al m e n o s 
c o m o proporcionadas á la culpa , m i e n -
tras que otros , los m i s benignos , ó los 
q u e piensan m i s en lo que es la c o n d i -
ción humana, aconsejan que no se i m -
pongan penitencias q u e puedan parecer 
demasiado severas. 

C o m o esta es una cuest ión tan grave, 
necesitamos examinarla con a l g ú n d e -
tenimiento. 

E l Concil io Tridentino, en la ,Se-
sión X I V , cap VIII, dice que los Sacer-
dotes deben imponer penitencias s a l u -
dables, según la cualidad de los c r í m e -
nes v la condic ión de los penitentes (2j. 

Dé este pasaje se infiere q u e el C o n -
cilio Tridentino ex ige : 

1 Q u e se impongan penitencias sa-
ludables. Salntares e! contenientes sa-
tisfa/;tiones injungere. 

2.° Que al imponer estas peniten-
cias saludables y convenientes, se t e n -
g a en cuenta la cualidad de los c r í m e -
nes Pro quaiitale criminam. 

:¡ ° Que al propio tiempo no se p res -
c inda de la condícíon de los penitentes. 
El píenitentium facúltate. 

Y en el propio lugar, expl icando mas 
esto, añade el Conci l io que las peniten-
cias deben ser convenientes, no sea que, 
tratándose con demasiada suavidad el 
pecado, y con exces iva benignidad á 
l o s que "pecan, imponiendo sacrificios 
m o r loves por delitos gravís imos , nos 
hagamos partícipes de pecados a j e -
nos (3). 

(11 Ita dominus noster contraría o p -
posu i tmedicamentapeccat i s , u t lubr i -
c iscont inent iam, tenacibus largitatem, 
iracundis mansuetudíncm, ellatis p r a -
ciperethumil itatem. I l o m . 32. In Bmg. 

Í2¡ D c b e n t ergo Sacerdotes Dominí , ! 
quantum spiritus et pruíentia s u g g e s -
s irit. pro quaiitale crinUnm, el pteni-
lentium facúltale, salntares et c o n v e - j 
nientes satisfactiones injungere. 

(3) No. si forte peccatis c o n n i v e -
ant. et indulgent ius e u m petnitentibus 

A q u í se ve, q u e el Concil io de T r e n -
to, sin exigir demasiado rigor, encarga 
no obstante, i l o s Sacerdotes, que por 
huir del extremo rigorista, que es 1a 
desesperación, n o vayan i caer en ol 
extremo de la benignidad, q u e es el 
menosprecio de la l ev . 

El Catecismo del Concilio, insistiendo 
en este punto , recomienda á l o s S a c e r -
dotes q u e hagan conocer á los penitentes 
las peoas que imponían á los pecadores 
los ant iguos cánones, para q u e c o m -
prendan asi mejor toda la gravedad de 
las cu lpas q u e han cometido (1). 

E l Ritual Romano, dando reg 'as ai 
Confesor, ,dice, q u e para q u e las pen i -
tencias q u e impongan sean convenien-
tes y saludables, debe tener on c u e n -
ta ¿1 estado, la condición, el sexo , y 
además la disoosicion de los peniten-
tes (21. 

De aquí infiere San Al fonso Ligorio 
que , atendidas las circunstancias y s o -
bre todo la disposic ión del penitente, 
debe disminuirse la Penitencia cuando 
n o sea medicinal : 

1.° Cuando se advierta una verda-
dera contrición, magna contritio. 

2 0 Cuando se tema q u e el peniten-
te, por lo apocado de su ánimo, ó po: 
la debil idad de su complex ión , fragili-
tas animi tei corporis. no haya de cum-
plir una Penitencia mayor. Oh qm„. 
timetur majorem non implelumm. 

3 0 Cuando se esté en t iempo de, j u -
bi leo ó indulgencia plenaria, porque, 
c omo es sabido, la indulgencia plenaria 
satisface c o m o la Penitencia por las 
Senas temporales , debidas por los peea-

os ya confesados y absueftos (3). 
San Al fonso Ligorio , c itando á otros 

teólogos, dice que las penitencias d e -

a g a n t , levissima quíedam opera pro 
graviss imis delictis injungendo, al ieno-
r u m peccatorum participes eficiantur. 

(1) Ut pcenitentss suorum scs lerum 
priivitatem magis agnoseant, operte 
p n c t i n m erit e is ¡nterdum significare, 
q u í e p c e m e quibusdam delictis ex v e -
terum canonum proscr ipto , constítutie 
sint.—Pars. 2.", cap. f>, mím. 

¡2) Habita ratione status, condit io -
nis, sexus , et íetatis, et Ítem disposi -
tionís pccnitentium.—De Sacramento 
Pcenit. 

(3} Ligorio , lugar c i tado , dm. 4 , 
art. 1. n u m . 508. 



.janin ile acr saludables cuando por su 
gravedad no parezcan proporcionadas á 
las fuerzas de los penitentes, y por lo 
mismo puedan ser perniciosas para sus 
a lmas ¡1). 

El m i s m o Ligorio , c itando á A n t o i -
ne, teólogo que no puede ser tachado 
de laxo, dice: « L a s penitencias sat is fac-
torias, para que sean saludables v c o n -
venientes, deben ser proporcionadas, 
no solo á la multitud y gravedad de los 
pecados, sitio también á la faci',liad y 
disposiciones del penitente. No pueden 
llamarse saludables las penitencias si 
son tan graves y de tanta duración 
que , considerada la fragilidad del p e -
nitente, pueda haber pel igro de que las 
omita . Y se dice que no serian sa luda -
bles, porque en este caso, más bien q u e 
para su salvación, servirían para su 
condenación.» [2:. 

Y añade en el propio lugar : «En este 
Sacramento, más se atiende á la e n -
mienda y salvación del penitente q u e á 
la satisfacción por la pena. Si, pues , 
conviene así al bien espiritual del p e -
nitente, puede imponérsele menor p e -
na de la que mereces (3;. 

San Antonino de Florencia, a conse -
jando también q u e n o se proceda con 
demasiado rigor en este punto, d ice : 
«Debe el Confesor imponer la Peniten-
cia q u e verosímilmente crea que ha de 
cumpl ir el penitente, no sea que , v i o -
lándola, le sirva, no de provecho, sino 
de daño» (4\ 

Gonet, citado por Ligorio , d ice : 
«Cuando hay cansa razonable, c o m o si 
por ejemplo, el penitenta estuviese g ra -

(1) Salutares non sunt satísfactio-
nes, quibus prie gravitatale vix pares 
esse penitentes vídeantur. adeo ut in 
eorum perniciem vertant .—Ligorio . lu-
gar citado, núm. 509. 

[21 Nam tune, in ejus exit ium ver -
terentur.—Ligorio, citado, n ú m . ;<0!l. 

¡3) In hoc autem Sacramento m a g i s 
intenditur emendatio et salus pamíten-
tis, quam satisfactio pro poena. Si ergo 
expediat ad bonum spirituale pceniten-
tis, potest imponi levior poena. q u a m 
mereatnr. 

¡4) Debet. confcssarius dare talem 
pcenitcntiam quam credat veríssimil i -
ter pcrnítentein implere, ne ipsam v i o -
.ando. deterins c icont in^at .—3. a Pn - , 
t ít 10, C. 21. 

vemente enfermo, ó si hubiese pe l igro 
ile que , ó s ; retrajese de la Confesión, 
ó no cumpl iese la Penitencia impuesta , 
podrá el Confesor imponerle una Peni -
tencia más leve.9 ¡1) 

Gerson, valiéndose de. una fórmula 
gráfica, resuelve esta cuestión d i c ien-
do : «Es más seguro llevar á los pen i -
tentes al Purgatorio imponiéndolos una 
Penitencia pequeña, q u e e spontánea -
mente se acepta y verosímilmente se 
cumple , q u e el precipitarlos en el In -
fierno, imponiéndoles una Penitencia 
grande, q u e no han de cumplir.» (2). 

San Carlos Borromco, tratando de 
esto m i s m o , dice: « Imponga ol Confesor 
penitencias q u e juzgue que puede c u m -
plir el penitente. Ademas , si ve q u e asi 
conviene, alguna vez, podrá preguntar 
al penitente si cree que puede cumpl i r 
la Penitencia q u e se le impone, y s i m a -
nifiesta que no puede cumplir la , d i s -
minuyala ó impóngale o t r a . (31. 

S r a Juan Crísdstomo. exponiendo la 
m i s m a doctrina, exc lama: ' «Y aunque 
nos equ ivoquemos al imponer leve P e -
nitencia, ¿no es preferible el dar cuenta 
á Dios por haber practicado la miser i -
cordia, q u e por haber ejercido la c r u e l -
dad?« (4). 

Santo Tomás de Aquino , va l iéndos -
ile un símil m u y oportuno, dice que así 
c o m o el médico para no perjudicar al 
enfermo, se abstiene m u c h a s veces de 
darle medicamentos eficaces, del p r o -
pio modo , el Sacerdote, inspirado en e s -
to por Dios, no siempre impone toda la 
pena que merece el pecado* para q u e el 

¡1! Ex rationabili causa potest i n -
terduni confessarius levior.1 ill p ieniten-
tiam injungere . 
_ (21 Tutius est c u m parva poeniten-

tia, qua? sponte suscipitur , et vcr iss i -
militer adimpletnr, ducere conffessos 
ad pnrgator ium q u a m c u m magna non 
implenda pKecipitarc in internum.— 
Regnla monm, Pars. 2 . a , c . Ue 1'icnit. 

(3) Proinde al iquando si ita expedi -
re viderit , i l i u m interroget , an possit . 
anvednl i i tetpcenitent iam sibi in jnnc-
tam peragere; alioquin earn mutabi t , 
aut minuet .— Ins t r . Confessar. 

¡4) E t si erremus m o d i c a m pieni -
tentian imponentes, nonne melius est 
propter misericordiam rationem red-
derc , quam propter c r n d e l i t a t e m ? — 
Horn. 43, In cap. 2 8 M a l t b . 

pecador no se desespere y se aleje ente - | 
r a m e n t e d e l a P e n i t e n c i a l l . 

En otro lugar, determinando y fijan-
d o lo que en este punto debe hacerse, 
dice el Angé l i co Doctor : »Procure el S a -
cerdote no imponer pena tan grave que 
el penitente deje de cumpl ir la , m tan 
leve q u e haga despreciable el pecado.» 
V á continuación añade: «Es mas s e g u -
ro el imponer Penitencia menor q u e 
mavor . porque más fáci lmente nos e x -
c u s a m o s ante Dios por la mucha m i s e -
ricordia que por la demasiada s e v e n -

De todo esto infiere San Al fonso L ¡ -
«•orio que n o van acertados ni m u c h o 
ménos los confesores que. imponen gran -
des penitencias, sabiendo que. los p e n i -
tentes n o han de cumpl ir las ,3). . 

II. Hay cosas q u e nunca deben i m -
ponerse c o m o Penitencia. Son las s i -
gu ientes : . 

l .o l i l entrar en rel igión, protesan-
do en a lguna Orden aprobada, y l i bán -
dose c o n votos solemnes para toda la 
vida. 

2." Contraer Matrimonio , aunque 
sea por recordar el consejo de San Pa-
blo. de q u e rnelius est nubere. qmm un 

3.° La Penitencia públ i ca (4). 
Respecto á la entrada en re l ig ión, no 

puede imponerse c o m o Penitencia, pr i -
m e r o , porque en la actual disciplina no 
se admiten penitencias tan graves ni 
de tanto r igor , y en segundo lugar , 

ilI S i c u t m e d i c u s a l i q u a n d o p r u d e n -
ter non dat medic inam ita eff icacem, 
qua? ad morbi curationem sufflciat, nc 
propter debil itatem natura", majus p e -
r i cu lum oriatur; ita Sacerdos, divino 
instinctu m o t u s . uon semper to tam 
prenam, qute uui peccato debe lur , m -
' u n g i t , n e infirmus e s magmtudine 
pienas desperet, et a w m i t e n t i a to ta l i -
ter r e c e d a t . - S » » M . , Quiest. 1», C . l\ -

(2) Tamen tut ius est imponere m i -
norem debito , q u a m majorem, qu ia m e -
l ius e x c u s a m u r apnd D e u m propter 
m u l t a m miser icordiam, q u a m perani -
miam s e v e r i t a t e m . - O i M C . .bo, p. 4 . 

3' Ex his omnibusco l l i g i tur , q u a m 
imprudenter so geraut confessaru, qu i 
ma»i ias impouunt pffinitentias, quas 
p r o v i d e n t pomitentcs non impletnros . 
L u g a r citado, d u b . 4, art. 1, n u m . o lO, 
pärrafo ult imo. , . . . 

4 Ligorio ; lugar citado, n u m . o i l . 

porque en las Ordenes rel igiosas no d e -
be entrar nadie ob l igado , sino con e n -
tera libertad y expontancidad. E s c u e s -
tion de vocacion y no de precepto. 

Por lo q u e atañe al Matrimonio, 
tampoco puede prescribirse c o m o P e n i -
tencia, primero, por ser también pena 
de demasiada duración, y después, 
porque también para la celebración de 
este Sacramento se requiere especial 
vocacion v completa l ibertad. 

Por ú l t imo , en lo tocante á las pen i -
tencias públicas, debemos dejar s e n -
tado: 

1 " Que nunca deben impbnerse por 
pecados ocultos ¡1 i. 

2.° Que cuando se trate de pecai.cs 
públ icos , se deberán imponerpen i ten -
cias públ icas para devo lver la honra 
á una persona calumniada, 6 para r e -
tractarse de errores q u e contra la te y 
la moral y la disciplina de l a Iglesia se 
havan cometido . 

En otros casos , es decir, cuando no se 
trate de pecados q u e por haber causado 
daño públ i co , exijan pública reparación, 
no deben imponerse, penitencias públi -
cas. Hoy, por ejemplo, no habría nada 
q u e justi f icase el que un pecador ar -
repentido luese condenado a pasar m u -
c h o s dias sin entrar en el templo, m a n -
teniéndose en la puerta, paraser ob jeto 
del desprecio públ i co . Dado el estado 
de nuestras costumbres , las peniten-
cias de esta índole solo servirían c o m o 
piedra de escándalo, para q n e los in-
crédulos v los l ibertinos declamasen 
contraía Iglesia cató l i ca , acusándola d 
intentar rebajar la dignidad humana 2 . 

Disputan los teó logos sobre si será ó 
nó lícito el imponer como Penitencia l o 
q u e hav obl igación de hacer por p r e -
cepto. Más c laro: sobre si será ó n o 1:-
c i t o e l imponer por Penitencia el q u e se 
oiga Misa en el ola en q u e hay o b l i g a -
ción de oírla ó se ayune en el día en q u e 
hav obligación de ayunar. 

Acerca d e este punto , hay dos d i s -
tintas opiniones. La más común, l a q u e 
aceptan los Salmanticenses, supone q u e 

(1) Pro peecatis occultis, quantum 
v is g r a v i b n s , manifestam pamitcn -
t iam non imponat .—Rito Rowxno, De 
Ptenit. 

Véanse l o s Salmanticenses, lugar 
citado, cap. 10, punc to 3, n ú m . 39. 

;2; Ligorio . lugar c i tado , n ú m . 512. 



capti 
Cu 

as licito el imponer como Penitencia, lo 
que hay obligación de hacer por pre-
cepto ¡1). 

San Alfonso Ligorio, aceptando esta 
misma opinion, dice qne lo que ya está 
mandado, siendo, como lo es, satisfac-
torio por su naturaleza, puede elevarse 
por las llaves de la Iglesia al mérito do 

satisfacción sacramental ¡2). 
Esto no obstante, lo más convenien-

te seria imponer penitencias que. p u -
dieran llamarse voluntarias, esto es 
qne consistiesen en sacrificios que no 

ubiese obligación de hacer por pre-
pto de la Iglesia. 
Juando el penitente se confiese en 

tiempo de jubileo <í indulgencia plena-
" a - Y f I ™ e , P ° ' ' 1 0 mismo esta indulgen-
cia. ¿habrá obligación de imponerle Pe-
nitencia? 

Acerca de este punto hav tres distin-
tas opiniones. 

I.a primera supone que el penitente, 
ganando la indulgencia ó jubileo, se ve 
Ubre de la obligación da cumplir la Pe -
nitencia. vque por lo mismo, el Confesor 
notiene obligación ningunade imponér-
sela. Se fundan los que sostienen esta 
opinión en que, como la Penitencia 
se impone para satisfacer por la pena 
temporal siendo para esto mucho más 
útil ,a indulgencia plenaria. parece na -
tural el que no se exija la Penitencia, 
que solo satisface por parte, cuando se 
gana la indulgencia plenaria que s a -
tisfice por toda la pena temporal. 

Esta razón no deja de tener fuerza, v 
los teólogos que la hacen valer son m u -
chos r de bastante autoridad (3). 

La segunda sentencia, enteramente 
contraria a esta, sostiene que aunque 
se gane la mdulgeni •ia plenaria, se debe 
impon°r sin embargo la Penitencia, en 

; l l Lugar citado, cap. 10, punto 3. 
num 28 

{2; Katia, quia opus illud jam prm-
ceptum, cum sit satisfactorium. bene 
potest per claves elevari ad meritum 
etiam satistactionis Sacramentalis L u -
^ " « l o . p á g . 513. 

lo) Entre ellos se cuentan Lugo, Na-
varro, Silvestro, Figucr. San Buena-
• entura, Durando, Vázquez y otros c i -
S l>.or ¿ o s Salmanticenses. Cursas 
tomo v r í U r a ' Í s ' A P'™lice al trat. 6, 
riZ ' D e m a S m l * Cn-nat/e, punto 3, nám. 19. 

primer lugar, porque no se sabe si, por 
falta de disposición en el penitente, se 
ganará ó nó la indulgencia; y en segundo 
lugar, porque la Penitencia es parte in-
tegral del Sacramento, es un precepto 
de la Iglesia y los preceptos no se dis-
pensan ni se derogan con presunciones 
mási i ménos fundadas, sino con otros 
decretos expedidos por quien tenga fa 
cuitad legitima para dispensar ó dero-
gar. 

Esta opinión, que también es proba-
ble, tiene la ventaja de ser la más s e -
gura. y por lo mismo, la que para no 
incurrir en el error de la'Proposicwn 1. 
condenada por Inocencio XI. se debe 
seguir en la administración del Sacra-
mento de la Penitencia (11. 

La tercera opinion distingue éntrela 
Penitencia satisfactoria y la medicinal, 
y dice que cuando la Penitencia es me-
dicinal, debe imponerse aunque se gane 
la indulgencia plenaria, pero ndsi es sa-
tisfactoria ó punitiva. 

A l hablar asi, se fundan en la doctri-
na de Santo Tomñsquediee: < La indul-
gencia suple por la Penitencia puniti-
va ó satisfactoria, porque la pena puede 
cumplirse por tercera persona y la deu-
da queda satisfecha, aunque no sea el 
deudor quien la haya pagados ¡2). 

En cuanto á la Penitencia medicinal, 
se expresa asi el Santo Doctor: «La in-
dulgencia no suple la satisfacción en 
cuanto es medicinal, porque aun se con-
servan en el penitente inclinaciones al 
pecado, que necesitan, para desaparecer, 
el trabajo de la satisfacción» ¡3i. 

(1) Sostienen està opinion, Gregorio 
de Valencia, Andrés Duanell, Vivaldo, 
Trullenc, y otros teólogos de igual nota, 
que citan los Salmanticenses en e lmis -
mo lugar antes designado, mira. 18 

:2) Indulgenza s'upplet locum s a -
tisfactionis. in quantum est punitiva, 
quia scilicet, poena quam alius susti-
nuit, imputatile isti, ac si ipse sust i -
nuisset, et ideo reatus poente tollitur — 
Qwdlii. 2, Quffist. 8 , art. 10. ad 3 m 

¿3) Indulgenza non succedit in l o -
cum satisfactionis in quantum est me-
dicati va, quia adirne remanont pronita-
tes ad peccandum derelictie expriori 
peccato, ad quas sanandas necessarius 
est iabor satisfactionis: — Qnod/ib 2 
Q. 8 , art. 10, ad 3 '•> 

Defìenden estaopinionCayotano, X u -

Sin embargo, San Alfonso Liborio se 
separa de la "opinion de los Salmanti-
censes, á quienes en tanto tiene y tan-
tas veces signe, por conformarse con lo 
prescrito porBenedictoXIVcn la Enci -
clica Inter Pretéritos. Ligorio asegura 
que ya no puede dudarse acerca de este 
punto, que la opinion contraria está re-
probada como laxa y que por lo mismo 
debe imponerse Penitencia satisfactoria, 
aun en el caso de que el penitente se 
confiese en dias de juoileo ó indulgencia 
plenaria. 

Sin embargo, advierte que.cuandose 
gana la indulgencia plenaria se debe 
imponer Penitencia más leve ( l 

El penitente está obligado á aceptar 
la Penitencia justa que el Confesor le 
imponga (2). 

Los Salmanticenses dicen además que 
peca el penitente que quiere recibir la 
absolución y que no acepta ó no quiere 
cumplir la Penitencia ;3¡. 

San Alfonso Ligorio sostiene que es 
probable que el penitente, cuando crea 
que la Penitencia es muy grave y de -
masiado onerosa, si el Confesor no c o n -
siente -n moderarla, puede retirarse 
del confesonario sin esperarla absolu-
ción (4). 

Sin embargo, muy rara vez deba c o n -
cederse esto. Podrá ocurrir sin duda el 
que en alguna ocasión la Penitencia sea 
demasiado grave, p-ro por lo coman, 
en este punto no son los confesores los 
que pecan, por exceso de rigor, sino los 
penitemes los que se extravian por fili-
la de humildad y resignación. 

En el caso de que la Penitencia sea 
muy grave ó de que el penitente, por 
algiina razón especial, creaque le es d i -
fícil el cumplirla, puede acercarse a un 
Confesor que se la conmute. Hay que 
advertir, no obstante, que esta c o n -

no, Sánchez, Suarez, Bonaciua, Diana, 
Siendo, Dicastillo, y los mismos Sa l -
manticenses, en el lugar citado, n ú -
meros 20.21, 22, 23, 24 y 25. 

1| Ligorio, lugareitado, Dub. 4, ad. 1, 
núm. 519. , 

¡2' Ligorio, lugar citado, num. »16. 
¡3) Salmanticenses, Carsi« neolo-

gia Moralü, tomo I, trat. 6, cap 10. 
'punto 4. mítu 52. 

¡4) Ligorio, lugar citado, núm 516, 
p. 5; 

mutación solo puede hacerse en el Tr i -
bunnl de la Penitencia (1). 

Con tal que sea en el Tribunal de la 
Penitencia, el Confesor inferior puede 
commutar la Penitencia impuesta por 
el superior 12). 

Si el penitente se olvida de la Peni-
tencia. aunque haya sido por negligen-
cia culpable. no tendrá obligación de 

I reiterar la Confesión. Lo único que de-
be hacer es confesar su culpa para que 
se le imponga por ella nueva satislác-
cion 3.. . 

El penitente puede cumplir la Peni-
tencia que se le impone, aunque tenga 
que cumplirla hallándose en pecado 
mortal. Además, no comete ningún nue-
vo pecado por cumplir la Penitencia no 
estando en gracia. La Iglesia no ha 
exigido nunca el estado de gracia para 
el cumplimiento de la Penitencia ¡1;. 

Si el penitente no puede cumplir la 
Poniteucía en el día que el Confesor le 
señala, queda con la obligación estre-
cha de cumplirla después, porque aquí 
lo princpal es. no que se cumpla en 
diadeterminado, sino que si no se c u m -
pla en día determinado, se cumpla de 
todas maneras ¡5!. 

III. Las obras buenas, bajo el pun-
to de vista de la satisfacción sacramen-
tal, se dividen en Ciras, mortijicadas, 
muertas v casi muertas. 

Obras' civil» son las que se hacen en 
estado de gracia 

Mortificadas son las que habiéndose 
hecho en estado de »racia, después v i -
ven como mortificadas, por haber eai-
do en pecado la persona que las hizo. 

Muertas son las obras buenas que se son las obras huenas que se 
hacen estando en pecado grave. 

Casi muertas son las penitencias 
cumplidas en pecado mortal, y se l la -
man así, porque ni están del todo muer-
tas. por vivir como parte integrante en 
el Sacramento, ni están del todo vivas, 

11 Ligorio, lugar citado, dub 4, ar -
ticulo 1, núm. 529, MU. 3. 

¡2i Salmanticenses, lugar citado, 
cap. 10, p. 6, núm. 12. . . 

3 Ligorio, lugar citado, num. .>20, 
p..3. . , 

(4) Ligorio, lugar citado, numero 
522, p 4" 

¡5' Ligorio, lugar citado, numero 
525. p. 2. 



por ¡tallarse, muertas para la gracia (1;. 
Las obras vivas s on las más m e r i t o -

rias, las que agradan á Dios y las q u e 
satisfacen por las penas debidas por l o s 
pecados. 

Las mortificadas que satisfacían m i e n -
tras el sugeto se hallaba en gracia, d e -

j a n de ser satisfactorias desde q u e el 
sugeto cae en pecado, y volverán á s e r -
lo cuando el sugeto se libre de la cu lpa . 

Las obras casi muertas revivirán p a -
ra la gracia cuando el sugeto se j u s t i -
fique. En este caso , hasta servirán p a -
ra el efecto de la satisfacción. 

Por último, las obras muertas no 
pueden servir para satisfacer; pero si 
son buenas atraerán sobre el q u e las 
hace los auxi l ios del Cielo, para q u e 
pueda salir de la culpa . 

IV. La Penitencia puede ser satis-
factoria, medicinal, real, personal, mix-
ta de real v personal, formada é in-
forme. 

Satisfactoria es la que mira más á lo 
pasado que á lo porvenir, ó se impone 
más bien q u e para impedir el que se 
cometan culpas, para satisfacer por las 
que ya SÍ han comet ido y además se 
han confesado. 

Medicino.' es, por el contrario, la q u e 
antes que á l o pasado, mi raá lo p o r v e -
nir, ó se encamina, 110 á satisfacer por 
las culpas ya comet idas y confesadas, 
sino á impedir el que en lo venidero se 
cometan nuevas culpas. 

Por ejemplo, s i á un penitente q u e se 
acusa de habar comet ido un hurto , se 
le ordena que restituya v además dé 
nna l imosna, se le impondrá una Peni -
tencia punitiva 6 satisfactoria. 

Si este mismo penitente dijese q u e 
se sentía inclinado al hurto y q u e cada 
vez q u e pasaba por ciertos puntos ó se 
reunía con determinadas personas, caia 
en la tentación d e hurtar, y el Confesor 
para preservarlo de esta tentación, le 
prescribiese que hiciese actos de a b n e -
gación y caridad; que para combat i r la 
avaricia diese l imosnas , y que en fin, 
para evitar el pel igro de seducción, h u -
vese de las malas compañías , le i m p o n -
dría una Penitencia medicinal, porque | 
seria como una medic ina espiritual, e n -
caminada á destruir la enfermedad q u e 
mata su alma. 

; l ) Gonet, TheologiaMoralis, Dísp. 13, 
De satisf. art. 3 . 

Reales la que se cumple haciendo 
sacrificios pecuniarios, c o m o , j ) o r e j em-
plo , dando l imonas 

Personal es la q u e se cumple c o n la 
propia persona, c o m o por ejemplo, el 
ayuno y la flagelación. 

Real y personal es la q u e se cumple 
al mismo tiempo con sacrificios p e r s o -
nales y pecuniarios. Por ejemplo, si se 
manda q u e se haga celebrar y que 
además se oiga una .Misa, ó q u e se e m -
prenda una peregrinación. En cua lqu ie -
ra de estos casos, hay á la vez Peniten-
cia real, porque se hacen sacrificios p e -
cuniarios, y Penitencia personal, porque 
se hacen sacrificios personales. 

P e n i f o r m a d a es la q u e sa c u m -
ple en estado de gracia. 

Informe es la que se cumple en p e -
cado mortal . 

V. Los teólogos moralistas suelen 
fijar reglas m u v útiles en la práct ica 
acerca de las penitencias q u e en la C o n -
fesión deben imponerse. Entre estas r e -
glas hay algunas que , c o m o las de C o n -
cina, por exigir un r igor exces ivo , p u -
dieran ser hasta peligrosas (1). En c a m -

j. Lio hay otras que, conoc iendo q u e v i r -
tus in medio consisiit, se apartan lo 
m i s m o del excesivo rigor que e x a s p e -
ra. que de la demasiada benignidad que 
corrompe, y fijan la verdadera norma 
de conducta del Confesor para con toda 
c lase de penitentes (2). 

Estas reglas son como aplicaciones 
de los principios^ de la sana moral . Su 
utilidad no podrá ser negada por nadie 
que se fije en la necesidad q u e hay de 
conocer primero la doctrina y aplicarla 
prácticamente después. A fines del s i -
g l o pasado y á principios de l presente, 
es tuvo c o m o de moda el dec lamar c o n -
tra este sistema, cali f icándolo de ca -
suístico- Los incrédulos y los l iberti-
nos, es decir , los q u e ó no querían que 
hubiese moral , ó los q u e deseaban q u e 
la moral no fuese freno contra la l icen-
cia, no se cansaban de hablar y escribir 
contra l oque l lamaban el casuismo y los 
casuistas. No conocían ni querían c o -

. (1) Concina, Theol. Ckrist, t o m o IX, 
lib. 1 , de Sacramento Ptznilsn-cia. d i -
sert. 5 . cap. 9, par. 3 , números desde 
el 14 hasta el 29 . 

;2) D u Jardín, De ÓffUio Sacerdotis 
ín Sacramento Prenitencia, oarte 2 , s e c -
ción desde la 1.a hasta la 23. 

noeer la ciencia de las costumbres ; pero 1 
deseaban hacer odiosa la v i r tud y p r o -
pagar el vicio, y al intento hacían 
cuanto les era posible por tornar a b o r -
recible la mora l v cubrir con el r id í cu - : 
lo v el desprecio á los moralistas. 

Copiando á Pascal en su espíritu de 
ca lumnia , en su c inismo para falsificar 
textos v en su injusticia para formular 
acusaciones absurdas, sin conoc imien -
to de causa, hablando mal, solo por h a -
blar mal ó por placer de despresti -
giar, designaban c o n el nombre despre -
c iat ivo de casuistas, primero á los j e -
suítas y despues á todos los mora l i s -
tas catól icos. 

Por desgracia, en la época a la cual 
nos referimos, h u b o teólogos catól icos 
que , n o conociendo el lazo en q u e caian, 
procediendo sin duda de buena fe, se 
convirtieron en c iegos instrumentos de 
los jansenistas, contr ibuyendo á labrar 
el descrédito de los defensores de la s a -
na moral í l ) . 

Con el fin de q u e nuestros lectores 
puedan evitar este escol lo , nosotros c o -
menzaremos por advertir : 

1 Q u e los l lamados casuistas eran 
teólogos catól icos q u e publicaban sus 
obras, sometiéndolas en todo y por todo 
á la censura de la Iglesia. 

2.° Que sus detractores, los jansenis-
tas, aparentando ser partidarios de una 
moral m u y pura y m u y severa, lo ú n i -
co que en la realidad se proponían, era 
destruir la fe, negando la autoridad y 
sembrando el c isma en la Iglesia, y f o -
mentar la corrupción, haciendo i m p o s i -
ble v aun odiosa la práct ica de la virtud. 

3.*° Que ios teólogos que , ñor su 
desgracia, adoptaron el s istema de i m i -
tar en es taparte el estilo y lenguaje 
de los jansenistas, por más que creye-
sen q u e contribuían á la reforma de las 
costumbres , l o único que lograban era 
complacer á los adversarios del Cato l i -
c ismo y desautorizar á moralistas m u y 
d ignos de gratitud y respeto (2). 

( 11 Véase, por ejemplo, a l rigorista 
Concina. ffist. Probadil., toda entera, y 
Theol. Óhristtomo I X , disert. 1 , p a r -
rafo 2 : disert. 2 , cap 4, par. 1 y cap. 9. 
disert. 5 , cap. 9, principalmente en ei 
párrafo 1, t i tulado Monitum anticasnis-
licurn. 

(2) Concina. teó logo sin duda m u y 
erudito, m u y catól ico y «le muy sanas 

4.° Que los l lamados casuistas 110 
eran una secta, ni formaban una e s -
cue la , ni tenian siquiera idénticas o p i -
niones . Por el contrario, hablaban d i s -
tintas lenguas, eran d e diversos países 
v so lo convenían en defender, c o m o 
manda San Agust ín , lo necesario, y d o -
jar á todo el mundo l ibertad en lo d u -
doso . 

5 . ° Que su sistema consistía en e x -
poner pr imero la doctrina y en apl icar-
la despues, ó sea en .servirse de e j e m -
plos y casos prácticos para que se c om-
prendiese mejor y se recordase con 
más facilidad lo q u e decían. 

(5.° y último. Que se les comenzó á 
dar ef nombre de casuistas, porque p r o -
ponían y resolvían casos de moral ó de 
conc ienc ia . 

C o m o se ve, su único delito consistía 
en empeñarse en defender la fe y lograr 
que en todo el mundo se conociese la 
sana moral. 

intenciones, extraviado quizá por su 
exceso de ce lo , á fuerza de declamar 
contra los probabilistas ó casuistas, es 
decir , contra casi t odos l o s teó logos ele 
la Compañía de Jesús, l ogró q u e los 
enemigos de la Iglesia hiciesen r e i m -
primir sus obras y las «livulgasen i n -
tentando dar á sùs palabras un valor 
que de seguro no tenían, y hasta una 
intención que no podían m e n o s de e x -
c luir . 

Asi . por ejemplo, en la edición de l a s 
obras ue Concina de 1712, esto es, de la 
época en que estaba en moda el dec la -
mar contra la Compañía de Jesús, se 
dice lo siguiente: 

«Quam bene tu, Daniel, Moralia, C o n -
cina, tractans, 

¡Nos JESÜITAUUM FALLÈRR SCRIPTA 
doces ! »—Edic i ón de 1772, tom. 1. Com-
mentaHus Dionissii Sandellii de Vita el 
Scriptis Concina, cap . 12, p á g . 15. 

A q u í , c omo se vé, se elogia á C o n c i -
na por enseñar, mejor d i cho , por c a -
lumniar lo , suponiendo q u e enseñaba 
que nos engañan los escritos de los j e -
suítas. Xos jesuitarum filiere scripta 
doces. 

F.s evidente q u e Concina no pensaba 
en semejante cosa, pero los enemigos 
de la Iglesia se obstinaban en ver en la 
violencia de su leguaje lo que de s e -
g u r o n o podía haber en la rectitud de 
su intención y lo sano d e sus ideas. 



'brande 

Insistimos tanto en este pui 
es de la mayor importancia. 
casuismo se" ha inventado pe 

los moralistas 
no los hombres 

ídolo de los penitentes, 
remedios ó penitencias g e -

primero, clari 

>n mi 
entre la verdadera y la falsa, ó mirán-
dolas á todas como verdaderas ó á to-
das como falsas. 

Este es un mal muy grave, que está 
hov arraigado en las ideas ven las cos -
tumbres, y que. solo se desarraigará 
cuando á fuerza de tiempo y paciencia, 
el clero católico logre con su enseñan-

K1 error que señalamos esta hoy, por 
decirlo así, en la atmósfera que se res-
pira. So hay partido político que en ma-
vor ó menor grado, no participe del 
contagio. Seria, en efecto, muy difícil el 
encontrar hoy una fracción política que 
se atreviese á aceptar el titulo de Cleri-
cal. Es esta una palabra que asusta 
hoy á todos, absolutamente a todos los 
partidos No hay uno solo que no tema 
ser doniinadopor la influencia del clero. 

ni podero-
ue además tiene ligadas ¡¡ 
puede dominar á nadie. S 

3 n Los remedios ó penitencias pa 
ticulares. 

Respecto á b 
el Confesor, al 
necesita distinf 
hombre, entre e 
tre el enferi 
en ñn, entr. 
mismo y el i 
tria potestad". 

Las reglas de conducti 
observarse en cada uno d 
s i desprenden de los es 
Por esto nos limitamos á . 
cesidad de distinguí 
mo lo estamos de que 
para que todo el muudi 
debida distinción. 

En efecto, ¿quién uece: 
nes para comprender que á 
no ha de imponérsele por Pi 
que vaya sola, por ejemplo, á una 
grínacíon? ¿Quién no sabe que al 
al anciano y al enfermo no han de pres-
cribírseles los ayunos y mortificación« 
que se prescriben al hombre lleno d-
salud y robustez? ¿Q " _ 
que al padre de familia, dueño' d 
mismo, se le pueden ordenar sacrifieii 
que de ningún modo puede hacer el li-
jo de familia, que aun 
nerdanada, par hallar 
potestad? 

Estas cosas son tan claras, que ni 
necesitan explicación ninguna. 

Al imponer la Penitencia, hay tam-
bién que tener en cuenta lo que llama 
remos la condicion social de los peni-
tentes. En efecto, estos pueden ser per-

.DO v i . 
senas de grande 
eos y pobres. 

Los primeros, lo; 
influencia política, 

1." No ímpidien 
principal obligación. 

2 0 Oponiéndose al bien, por creer 
que el bien es el mal y el mal es el bien. 

Esto suele ser , por desgracia, de -
masiado frecuente en nuestros días. 
Son muchas la3 personas influyentes 
que, creyendo ó aparentando creer que 
esto es lo mejor, como por sistema, se 
alejan de todo lo que pudiera favorecer 
á la Religión y se acercan i todo lo que 
puede favorecer al indiferentismo y a la 
impiedad. 

3.° Combatiendo directamente el 
bien y favoreciendo y fomentando do 
una manera positiva el mal. 

Esto también es bastante general e n 
los calamitosos tiempos que atravesa-

Nada en efecto, tan común como el 

bargo, es temida, por no decir aborre-
cida. 

Y como en un tratado de moral, como 
es este, es indispensable presentar la 
verdad tal cual es, necesitamos mani-
festar que el mal es por desgracia bas-
tante antiguo. . 

En España, bajo el punto de vista de 
sus relaciones con la Iglesia, la políti-
ca puede considerarse como dividida cu 
cinco distintos períodos, á saber: 

1." El de los cuatro primeros siglos 
hasta la dominación visigoda, en los 
cuales España era solo una provincia 
romana y seguia en todo al Imperio de 
Roma. Si los emperadores perseguían, 
la Iglesia española era perseguida, y si 
por el contrarío, en algunos periodos se 
mostraban indulgentes, los cristianos 
de España podían profesar su fe y ejer-
cer sn culto con alguna libertad. Sin 
embargo, en la época á la cual nos re-
ferimos, jamás fué protegido en Espa-
ña el Catolicismo. El poder civil era 
pagano, y la Iglesia solo podia lograr 
ene cuaiido mas se le permitiese vivir. 
' 2.° El período do la dominación v i -
sigoda, desde la ruina del Imperio r o -
mano íiasta la conquista de España por 
los moros. 

En este tiempo hubo reyes arríanos 
hasta Leovígildo, y monarcas católicos 
desde Recaredo. Los primeros eran h e -
rejes y perseguidores. Los segundos 
eran cristianos y protegían á la Iglesia. 
Los primeros buscaban su influencia en 
la exclusión del Catolicismo; los segun-
dos, por el contrario, fundaban su p o -
der en identificar su autoridad con la 
autoridad de la Iglesia, y en poder c o n -
vertir en leves los decretos de los Con-
cilios (1). En esta época, desde Recare-
do hasta 1) Rodrigo, salvo los momen-
tos de persecución de "Witíza, la auto-
ridad civil no temia á la eclesiástica, y 
lejos de contrarestar la influencia del 
Catolicismo, creia que en la propaga-
ción de la fe se hallaba toda su fuerza. 

3.° El período do la Reconquista, ó 
sea desde Pelayo, en Covadonga, hasta 
Isabel la Católica, en (¡ranada. En todo 
este tiempo, durante el largo espacio de 
siete siglos, los monarcas cristianos de 
España se veían en la necesidad de pe -

,1) Las leyes del Fuero Juzgo están 
en gran parte literalmente copiadas de 
los Cánon°s de los Concilios de Toledo. ! 

lear con el estandarte de la Cruz contra 
las hordas islamitas, que hacian la guer-
ra con los estandartes de la media luna. 
Como aquella guerra, que era de. c o n -
quista y de raza, llevaba un nombre de 
religiosa, así como los jefes musulma-
nes' invocaban el Coran, los caudillos 
católicos, por tener fe y porque ademas 
deseaban que fuese heróico el pueblo, 
predicaban el Evangelio y defendían en 
todas partes la fe. Como la Religión era 
entonces la fuerza, el poder civil, que 
era creyente, fomentaba el Catolicis-
mo y favorecía al clero para poder ser 

•1.° Durante el período que llamare-
mos do unidad v engrandecimiento, ó 
sea desde los re'vcs católicos hasta Fe -
lipe I V i l ! . 

En este tiempo, el Gobierno era cató-
lico v católica era sin duda alguna su 
política. Nuestros grandes monarcas 
Fernando V, Carlos I, Felipe II, Feli-
pe III y Felipe IV, hacian consistir su 
principal fuerza, tanto en lo interior c o -
mo en lo exterior, en la propagación y 
preponderancia del Catolicismo. 

Así es, que en aquellos tiempos po -
dia ser Regente del Reino el Cardenal 
Jiménez deCísneros, eran ministros los 
Obispos, se fundaba la inquisición, se 
admitian y protegían en España lasOr 
llenes religiosas, se confiaba la ense-
ñanza al clero, se perseguía á los ene-
migos del nombre de Cristo, se llevaba 
el Evangelio ai Nuevo Mundo, se hacia 
la guerra al protestantismo, y se pro -
curaba que todas las leyes, como la 
[nslilula de Justiniano. comenzasen 11 
nomine Domini Xtotri Jeen Chrisli. 

Esto no obstante, como aquellos m o -
narcas eran poderosos, solían engreír-
se, v al propio tiempo que detendian la 
Rélítrion. intentaban contener, ya que 
no destruir, el inilu¡o de la Santa Sede. 

Fernando V daba órdenes terribles 
contra los enviados del Papa ó cursores 
de Bulas en las Dos Sícilias. Cárlos V 
retenia Bulas, redactaba ó autorizaba 
por si confesiones de fe, y hasta osaba 
encerrar í un Papa á Clemente VIL en 
el castillo del Santo Angel, en Roma. 
Felipe II. »a bastante regalista, hacia 

(1) No hablamos de Cárlos II, por-
que su reinado, bajo el punto de vista 
religioso, puede considerarse como un 
paréntesis en nuestra historia. 



mal que se arrojó en España y que, p< 
desgracia, no ha dejado de producir s 
fruto. De 1810 á 1812. en las Cortes ef 
pañolas, reunidas en Cádiz, hubo j 

rente y protestantismo real, que con 
sistia en dejar al pueblo la doctrin 
católica y separarlo del Catolícismi 
destruyendo la divina gerarquía ó se 
anulando de hecho la autoridad di 
Papa, para que de hecho, alménos. se 
lo el Monarca pudiese dar leyes a 1 

Està politica, que comenzó con Peli-
le V , se estendili y arraigó con Car-
os III, que espulso a los jesuitas, s 
intregó ài regalismo y llamó a su: 
lonsejos à los~filósofos' ó discipulos ; 
imigos de Voltaire. 

Lo que despues ha ocurrido, por es" 
ar en la memoria de todo el mundo 
io nccesitamos recordarlo. El mal, ei 

recursos con quo cuenta y á señalarlos 
hombres encargados de prestarle au -

En el capítulo I habla de los princi-
pales autores de esta conjuración, y ve 
entre ellos á Voltaire, D'Alembert, D i " 
derot, y el rey Federieo de Prusia. 

En el capitulo II muestra el objeto y 
extensión do esta conjuración contra el 
cristianismo. En cuanto al objeto, liace 
ver quo es solo la guerra á la Reden-
ción. y en cuanto á la extensión, prue-
ba con documentos de todo punto irre-
cusables, que alcanza á todos los dog-
mas y no escluye ninguna clase de 

P En° eTcapítulo III demuestra el se-
oveto que se imponen y la unión ó sea 
el lazo del crimen que entre sí tienen 
los conjurados. 

Despues de esto, para que se pueda 
formar cabal juicio del mal y de los pe -
ligros que ofrece, prueba hasta la evi-
dencia que los n u d i o s d e q u e dispone 
la conjuración anticristiana son: 

1." La Enciclopedia, ó sea una com-
pilación inmensa en la cual, con el ob -
jeto de trastornar las ciencias, convir-
tiéndolas en ateas, se reúne todo l oque 
en todos los tiempos y en todos los paí-
ses se ¡labia d ic ln y escrito en daño del 
Catolicismo. La Enciclopedia, escrita en 
forma de Diccionario, es una especie de 
arsenal, al cual lian estado acudiendo 
por muchos anos todos los enemigos de 
la Iglesia por armas para combatir la 
revelación divina (1). 

2.» La extinción de los jesuítas. 
Los enemigos de la fe, que ódian 

igualmente á todas las órdenes religio-
sas, comienzan siempre por hacer la 
guerra á la Compañía de Jesús, con el 
fin de dividir á los católicos, para no te -
ner que luchar á la vez con muchos 
enemigos. La táctica de fines del siglo 
pasado consistía en decir á ios reyes 
uue los iesuitas eran sediciosos y hacer 
creer á" los Obispos y á las demás 
órdenes religiosas que su existencia 
y sus derechos y privilegios eran in-
compatibles con lo que llamaban la 
ambición y preponderancia de la Com-
pañía de Jesús (2). 

3 " La extinción de todas las demás 
órdenes religiosas. 

¡1) Barruei. citado, tomo I, cap. IV. 
(2; Barruei. citado, cap. V . 

En efecto, los conjurados contra el 
Catolicismo, apenas lograron la extin-
ción de la Compañía de Jesús, rasgan-
do el velo hipócrita con que se cubrían, 
empezaron á manifestar que no odiaban 
menos á las demás órdenes religiosas y 
que aspiraban á la completa ruina de 
todas. 

Y no era esto solo. Despues de aca-
bar con el clero regular, se proponían 
hacer desaparecer por completo el clero 
secular ¡1). 

A l intento empezaron por preparar la 
opinión pública calumniando al Papa, 
á los Obispos y á los Sacerdotes; pu-
blicaron después la tan tristemente c é -
lebre Constitución civil del Clero, re -
dactada por los jansenistas, para llevar 
la división y el escándalo á la Iglesia, 
v acabaron por exigir en el seuo mismo 
"de la Convención francesa una declara-
ción pública de ateísmo y expedir hor-
rorosos decretos de proscripción y de 
muerte contra todo el que se atreviese 
á indicar que creia en Dios. 

4." La llamada Colonia de Yoltaire. 
Debía componerse de un corto núme 

ro de filósofos T hombres políticos, j u -
ramentados para consagrar todo su sa-
ber v todo su influjo á la ruina del Ca 
tolicismo (2).. 

5.« Las academias. Voltaire, D ' A l e m -
bert v los principales amigos de uno v 
otro, conociendo euál es la autoridad 
de los académicos, se decidieron á l l e -
nar do incrédulos las corporaciones 
científicas para que la ciencia quedase 
dominada por la incredulidad (3¡. 

6." La publicación y distribución de 
obras imoias é inmorales con las c u a -
les se inundase, por decirlo así, el 
mundo. De aquí el número incalcula-
ble de librosanticrístianosque, en el u l -
timo tercio del pasado siglo, se publica-
ron en Francia y s ; esparcieron por 
toda Europa <41 

Merced á estos medios o recursos, 
los conjurados debían procurar: 

1." Que la Iglesia fuese despojada 
para que perdiese su riqueza y no tu -
piese, ni pudiese ejercer inilujo ningu-

I 
Barruei, citado, cap. VI. 

¡8) Barruei, citado, cap. V i l . 
(3) Barruei, citado, oap. VIII. 
¡4] Barruei, citado, cap. IX. 



s concebir : 
i XIX , c omo en 
lecesita el clerc 
la verdad y com-
Tor hasta' logra; 

c omo 

que como s1; cons iguió en los primero: 
s ig los , es decir , por medio de la prácti-
ca de la virtud v de la predicación di 
la fe y de la moral. 

3.° Que p o c o importa el q u e hay: 
un Constantino que crea en Dios, mien-
tras el pueblo e n su inmensa mayori ; 
n o sea verdaderamente creyente. 

4.° Que no siendo el 'mal de ut 
hombre ni de un g r u p o do hombres 
sino del s iglo entero, conviene mirarle 

¡mero 
pnmerc 

fines de l sigle 
eia al ménos, los principes, los m i n i s -
tros, los parlamentos, la magistratura 
v basta los g r a n d e « sonoresaplandian a 
Rousseau, admiraban a Voltaire v leian 
la Enciclopedia (4). 

5.° v ult imo. Desprestigiar al clero, 
seducir al pueblo, apoderarse de la p o -
litica v estender s u s m e d i o s do in i luen-
cia en toda Europa y aun en.el m u n d o 

que yerran, y odiai- h5 
error que pervierte á I 

Conocido ya el mal 
nada tan láci l c omo el 
al encontrar en el con 

¡medios 

sus persona 
Sacramentos, 

esparciendo ideas anticristianas, p? 
poder formar cos tumbres impías v t 
contrar hombres q u e aborreciesen 

la sociedad no puede vivir sin creencia* 
y de que si se empeñan en acabar cor 
las creencias, solo conseguirán fomen-
tar el libertinaje, destruir el respeto * 
la autoridad y acarrear la anarquía. 

4.° Que su temor á la influencia di 
la Iglesia no es más q u e una preoeupa-

11) Balm?s. Filosofía Fmdamnia!. 
prólogo . 

de tal modí 

se la una sin las otras. Como que no 
son más que tres preceptos del Decá -
l ogo , el 1 y , el 4 0 v el 7.°, preceptos 
q u e no desaparecerán jamás, porque 
son la palabra de D i o s * aunque pasen 
el cielo y la tierra, la palabra de Dios 
no pasará nunca. 

Un gran capitalista que niega la fe ó 
proc lama la incredulidad, pórgate solo 
hecho, mina por su base su propiedad. 
Si además hace guerra á la autoridad 
del Vicario de Jesucristo y aun á la 
autoridad civil , considerada en su esen-

e combf 
verdad* 

i misma propi 
Hay m u c h o s 

la fe ó des l iga 
Nada más ab.-

de haber ley 
universal qu< 

íteligenci 
T intorpr 

Pero si no es la nateralcza, ¿será h 
razón? ¡La razón! ¿Cómo? ¿Ha podido 
alguna vez ponerse de acuerdo la razor 
humana para promulgar alguna ley ' 
E n moral, c omo en religión, como or 
doctrina social y política, c omo en filo-
sof ía y como e n i o d o , la razón humana 
n o ha podido jamás f i rmar un sistemí 
6 un código completo y perfecto. Po: 
el contrario, lo q u e ha hecho con sunu 

cion infundada v que, cuando se h u y e 
del Catolicismo" que no daña á nadie, 
s o l o so cons igue caer en el socialismo 
y el c omunismo , q u e son la muerte del 
individuo y de la sociedad. 

r>.° y último. Quo necesitan no p e r -
der de vista q u e la vida pasa, que la 
muerte viene y q u e por fue rza ha de re -
solverse el terrible problema de la i n -
mortal idad. 

De esta manera, insistiendo uno y 
otro dia en inculcar la verdad, con c a -
ridad y sin violencia, de una manera 
q u e sin ser importuna, no deje de sor 
persistente, se logrará arrojar una s e -
milla que , por ser semilla celestial, no 
podrá me'nos de producir frutos a b u n -
dantes de bendición. 

V i l . Puede ocurr ir también el q u e 
los penitentes sean personas ricas ó 
grandes capitalistas. 
' En este caso, prescindiendo de los 

pecados q u e , c o m o hombres, puedan te-
nor. y de las penitencias q u e deban i m -
ponérseles por ellos, so necesita r e co r -
darles que su posic ion les impono m u y 
graves v m u y imperiosos deberes, á los 
cuales no pueden faltar, sin cometer 
grandes cumas do omision. 

La propiedad no os ni más n i ménos 
que un aspecto de la autoridad. La fe, 
la autoridad y la propiedad son, por 
decirlo así. verdaderas emanaciones d i -
vinas. La fe es la verdad que Dios ha 
revelado; la autoridad es el poder que 
Dios m i s m o ha dado y sancionado, y la 
propiedad, considerada como h e c h o m o -
ral ó c o m o derecho, ó no os nada, ó v i v e 
por acaso, ó no tiene más existencia 
q u e la providencial ó la q u e Dios le 
consiente. 

Como quiera, pues, que se miren 
estas tres cosas, n o son ni pueden ser 
más q u e el resultado ó la consecuencia 
de la voluntad de Dios ó de las leyes, 
que Dios ha querido dar al mundo . 

Por lo tanto, si el pueblo no cree en 
Dios, no pu íde creer en la ley divina, y 
por lo m i s m o , tampoco puede ni c o n -
servar la fe, ni acatar la autoridad, ni 
respetar la propiedad. 

Un pueblo atoo dice como los g e n t i -
les que la fe es la locura croe, c o m o 
los d e m a g o g o s , q u e la autoridad es una 
usurpación, y proclama como los c o m u -
nistas, que Ta propiedad es un robo. 

; i ) Gent ibusautem stult i t iam. 
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(>ietario, y al hombre político matería-

ista ó incrédulo, que la propiedad es 
solo un hecho material, sostenido por 
la fuerza exclusivamente material del 
apoyo que le presta la ley civil. 

Como se ve, la razón humana, si pro-
cede en todo con tanto desacierto como 
en lo relativo á 1« propiedad, no podrá 
estar nunea conforme para redactar un 
Código de moral. 

Y si la moral no puede ser obra h u -
mana, si es por necesidad cosa divina, 
¿qué es la moral independiente? ¿Puede 
haber una moral que sea de Dios y no 
dependa de Dios? listo es hasta incon-
cebible. Para que la moral no dependie-
se de Dios, seria^reciso limitar el poder 
de Dios ó destruirá Dios. Y ¿quién'pue-
de hacer esto? 

No hay, pues, ni puede haber moral 
independiente. 

Xdemás, los preceptos de la moral 
divina, de la única moral que existe, 
están tan íntimamente unidos entre sí, 
que cuando se niega uno, por fuer/.a se 
abre anchísima puerta para la negación 
de los demás. Como todos tienen un 
mismo fundamento, que es la autoridad 
de Dios, negada la autoridad de Dios 
para rechazar uno, por Fuerza se que-
darán sin base todos los demás. 

De aquí el que, cuando el propietario 
dice que no cree en Dios ni en la auto-
ridad, al momento aparece el comunis-
mo diciendo que él no puede respetar á 
los propietarios, porque no creen en la 
propieaad. 

De aqui el que los propietarios, por 
deber y por interés neceáitcn: 

1.° Tener fe y respetar la autoridad. 
2.° Dedicar parte de sus riquezas 

para el fomento de la fe y el prestigio de 
la autoridad. 

3.° Consagrar por vía de limosna, 
como obligación de caridad, una parte 
de su fortuna al socorro de los menes-
terosos. 

Estas tres cosas son absolutamente 
indispensables para la conservación de 
la propiedad, porque sin ellas los pue-
blos pierden: • 

1.° La fe ó el temor á Dios, y por lo 
tanto á la eterna condenación con que 
Dios castiga el hurto. Los pueblos que 
no creen en la felicidad de la vida futu-
ra, pierden el miedo al Infierno y come-
ten todo género de atentados, por ser fe-
lices en la vida presente. 

1)0 VI. 
2.° El respeto á la autoridad civil, 

que en nombre de Dios garantiza la 
propiedad. En efecto, cuando los pue-
oios no temen á Dios, ni llevan el res-
peto de la ley gravado como un deber 
en su propia conciencia, la autoridad 
civil pierde toda su eficacia, y queda 
reducida casi á la impotencia. Así se ve 
que a medida que disminuye la fe, se 
quebranta más la autoridad, y aumen-
ta el peligro de disolución para la s o -
ciedad. 

3." El respeto á la propiedad. Por -
que quedando reducida á un mero he-
cho material ó de fuerza, solo podrá 
subsistir lo que tarde en cambiar de 
manos la fuerza. 

Por esto los propietarios tienen el 
imperioso deber de llevar la fe al a l -
ma*, y la abnegación al corazón de los 
pueblos. 

Para esto se necesitan especialmente 
dos cosas: 

1.a No escandalizar ni irritar ha-
ciendo mal uso de las riquezas. 

2.a Dar limosna, no olvidando qúe 
la limosna que siempre ha desarmado 
al indigente, lleno de desesperación, es 
el gran argumento contra el comunis-
mo en el siglo XIX. 

El egoísmo es el mavor enemigo que 
tiene la propiedad. E\ egoísmo excita 
al rico á olvidarse de la moral, para 
aglomerar riquezas, é inclina al pobre á 
pisotear la ley de Dios, para apoderarse 
violenta é injustamente de las riquezas 
que ve acumuladas. 

El rico, como hombre, lleva en su 
frente la imágen de Dios, y como rico, 
tiene á su disposición una propiedad, 
que es un don de la Divina Providencia. 
* Como hombre, pues, y como rico, ne-

cesita hacer lo que hace Dios, es decir, 
ser protector y no enemigo de la h u m a -
nidad. Decir esto, no es amenazar á la 
propiedad; es, por el contrario, señalar-
le un gran peligro que tiene encima. 
El autor de la tisis no es el médico que 
la anuncia, sino el hombre culpable é 
inconsiderado, que, cuando es volunta-
ria, la causa y la precipita consumién-
dose con sus vicios. 

VIII. Si los penitentes son pobres, 
también tienen obligaciones muy es-
peciales, que se les deben recordar. 

Si el rico está obligado á ser caritati-
vo, para el pobre es un gran deber la 
resignación. 

El Confesor, al encontrarse con p o -
bres exasperados por la desgracia y re-
sueltos á entrar en el sendero del* cr i -
men, para buscar lo que creen la feli-
cidad, debe trabajar por persuadirlos de 
que: 

1." La pobreza no sa remedia con la 
violencia. 

2.° De que cuando los pobres se lan-
zan por el camino de la violencia, como 
lo demuestra la historia de todos los 
tiempos y de todos los países, solo c o n -
siguen aumentar su pobreza y conver-
tirse además en ciegos instrumentos de 
criminales ambiciones. Si se han c o -
metido atentados políticos y sociales 
contra la propiedad, siempre ha sido 
para que el rico se haga más rico y 
para que el pobre se haga más pobre. 
Lo único que se ha conseguido es que 
la propiedad salga do su asiento, pier-
" i su Dase y sea insegura é infructífera 

3.° Que además, los pobres, al ape-
lar á la violencia, seguros de no ade-
lantar nada, se exponen á sufrir perse-
cuciones, á. ser arrojados á las cárceles 
y á los presidios y 'hasta morir despe-
dazados por la metralla en los campos 
y. en las calles. 

4." Que por último, no solo no c o n -
siguen nada en esta vida, no solo pier-
den la paz en este mundo, sino que 
para que sea mayor su desgracia, re-
nuncian voluntariamente á la eterna 
dicha que la f¿ y la resignación les pro-
meten en el otro. 

Los pobres no deberían olvidar jamás 
el ejemplo del rico avaro y de Lázaro 
el mendigo. Según nos dice el Evange-
lio, durante esta vida, que pasa como 
una sombra. Lázaro, lleno de miseria 
y atormentado por el hambre, se ali-
mentaba solo con las migajas que caian 
de la mesa del rico avariento. En cam-
bio, después, en la otra vida, esto es, en 
la vida que no acaba nunca, Lázaro, el 
pobre, aparece en el cielo inundado de 
felicidad, mientras que el avaro rico se 
divisa en lo más hondo del Infierno, 
consumido por las llamas, abrasado 
por una sed devoradora y dirigiendo 
su tristísima voz á Lázaro* para que le 
envie una sola gota de agua con la cual 
pueda apagar el fuego que consume su 
garganta y su lengua. 

El rico avariento, por no tener caridad, 
es y será eternamente desdichado. En 

cambio, Lázaro el mendigo, por haber 
tenido fe y abnegación, es y será eter-
namente dichoso. 

Para el rico avariento el placer de 
unos cuantos años ha sido un tormen-
to eterno; por el contrarío, para Lázaro 
el mendigo, el sufrimiwito de un espa-
cio de tiempo muy relucido ha sido 
una bienaventuranza sin fin (1). 

Si los pobres meditasen en esto, no 
serian en esta vida ciegos instrumen-
tos de criminales ambiciones, ni se e x -
pondrían á ser eternamente desgracia-
dos en la otrk. 

IX. Después de haber examinado lo 
que pueden ser los penitentes, según 
su situación personal, conviene que 
veamos qué penitencias se les han de 
imponer, con el fin de librarlos de los 
males que atormentan sus almas. 

A este fin pueden emplearse dos cla-
ses do remedios, unos generales, útiles 
para toda clase de personas, y otros Crticulares ó más provechosos para 

* que tienen vicios determinados. 
Los remedios generales son: 
1.° La meditación, que consiste en 

recordar la ley divina y pensar en los 
peligros á que su infracción nos expo-
ne. El hombre es lo que es su pensa-
miento. Si piensa ó medita en el oro ó 
en la corrupción, será avaro ó corrom-
pido, y si por el contrario, medita en el 
espíritu y en el cielo, mirará con d e s -
prendimiento todo lo que sea material, 
y siempre estará deseando que su espí-
ritu vuele hácia lo eterno. Aunque viva, 
dirá como San Pablo que quien vive no 
es él, sino Cristo que vive en él (2), y 
como el mismo San Pablo, deseará ver-
se libre de la muerte de este cuerpo y 
disolverse para ser con Cristo (3). 

2.° La oracion. 
La oracion, que como la llaman los 

Santos Padres, es la llave del Cielo, es 
todo loquelameditacion, y además re-
coje, por decirlo así, todo él fruto de la 

(1) Momentaneum quod delectat, 
fflternum quod cruciat; momentaneum 
quod cruciat, seternum quod delectat. 

(2) Vivo, at non ego; vivit autem in 
me Christus. 

(3) Quis me liberabit de morte cor-
poris hujus? 

Cupio disolvi et esse cum Christo.— 
Vease a Du Jardin, De Offüio Sacerdo-
tis in Sacrm. Poenit. Pars. 2, Sect. 1-



meditación. En 1¡ 
hay meditación y vano y lascivo de las mujeres, debe lla-

marse la atención acerca de la necesi-
dad y utilidad de la modestia; lo m u -
cho que favorece el recogimiento, y lo 
muchísimo que perjudican el descaro y 
el desenfreno. 

Además conviene recordar, que Dios 
castiga el engreimiento, como sucedió 
á Absalon, ol hijo rebelde de David, 
que tan envanecido estaba con la her-
mosura de sus cabellos y murió pen-

Meoitaci 
e es el mi 

do y sus miserias, la muerte y sus peli-
gros, el juicioy las horribles consecuen-
cias que puede tener, y en Dios y en su in 
finita misericordia; y hay también peti-

ibellos. 
La devoción especial 
Jesucristo, á su San 
los Angeles Custodi 

; en cuya vida hayan 1 

¡mos liumi 
truosa 

imareme 

Espíritu S; á los Angeles Custodios 
de tentaciones, y, comc 

>mpre en el 

los Santos, hallaremos siem 
píos admirables que imitar, c 
que ha va sido ó sea la situaci cometen cru 

•as de mi sei 

irezosos y a 
desesperad momento de la tenti 

despues hemos de decir mucho, al tra-
tar de los preceptos del Decálogo y d< 
los pecados capitales. Entretanto, no; 
limitamos á aconsejar que se lea la obn 
citada de Du Jardín, desde la Sec-
ción XI hasta la XXIII . 

sríbirsc le lasacompafu 
mildad, el di 
miento de sí 
mundo (4). 

iópe: 
enredados en las 

de blasfemar y 
•se la atención 
le se degrada el 
oio que ofenden 

juray el que blasfema, por 
que cometen, y la mons-

ue para con Dios, su 
itor, muestran. Son 

execrables, ambos contra el 
mto, que, humanamente lia-
i ofrecen utilidad niugu 
d punto de vista moral, 
o un peligro casi seguí 
cion eterna. El que jur: 

'.dad y sin justicii 

P U N T O v n . 

LA FORMA D E L S A C R A M R K T O H E LA 
P E N I T E N C I A . , 

1. La forma del Sacramento de la 

. Jardin, citado, Sect. 9 . 

. Jardin, cit., Sect. 10, 

imentc 
ite esencialmente en pali 
e seria nula toda absob 

tain aten 
Indult,, 

'•/tetris, ve! 
esencia misma de la forma y no poder 
hacerse el Sacramento sin ellas. 

Pertenecen al primer grupo los pár-
rafos Miserealur tai, Indulgentim. y 
Passio Dtmini Vostri, que, según San 
Alfonsa Ligorio, pudieran omitirse (2) 

Pertenecen al segundo grupo las p a -
labras del párrafo Dominas noster .lesas 
Christns, que á no serencaso do necesi-
dad, no podrían omitirse sin pecado ;,!). 

Pertenecen al tercer grireo las pala-
bras In nomine PtUris, et FilH, et Spi-
ritus Sancti, que, según Durando y 
otros teólogos, son de esencia ó absolu-
tamente necesarias, aunque la opmion 

•rnissi 

añadirá aquí suspensionis, lo cual no se 
dice de los legos, porque estos no pue-
den incurrir en la suspensión. 

¡2i Aunquo no sea necesario, podrá 
en algún caso ser útil el traducir esta 
foema, y por lo mismo, vamos á tradu-
cirla. Se trata ile un punto muy grave 
v muv delicado v no debemos olvidar 
que somos deudores tanto de los que 
saben más, como da los que saben m é -

la más 
•escri 

«en y de lodos los Sanios, y todo lo 
bueno que bayas hecho y todo lo malo que 
hayas sufrido, le sircan para la remisión 
de los pecados, aumento de gracia y pre-
mio de vida eterna. Asi sea. 

(11 Santo Tomás, 3." l'ars., Q. 84, 
art. 3, ad 3.m, v Ligorio, neologia ilo-
ralis. tomo IV, lib. 6, trat. 4, cap. 1, 
dub. 1, núm. 428. 

(2| Verba aut 'm ifisereatur, Indul-
qentiam. et Passio Domini Nostri etcé-
tera, dicit Concine posse omitti .—Li-
borio, lugar citado, núm. 430. dubit. 3, 

lugar citado. 

La tradì 
la siguiente: . . 

HI Señor Omnipotente tenga miseri-
cordia de ti, y, perdonados tus pecados, 
te lleve i h vida eterna. Asi sea. 

El Señor Misericordioso y Omnipoten-
te te conceda la indulgencia, absolución 
y perdón de tus pecados. Asi sea. 

.Vuestro Señor Jesucristo te absuelva, 
y yo con su autoridad te absuelvo de lodo 
vintalo de excomunión (si el penitente 
fuese Sacerdote, se añadirá aquí: DE 
SUSPENSIÓN) y entredicho, en cuanto 
puedo y tu necesitas. 

Por lo tanto, vo TE ABSUELVO DE TUS 
PECADOS EN EL. NOMBRE DEL P s D R E , V 
DEL H I J O , V D E I . E S P Í R I T U S A N T O . A s i 

LaPas 
cristo, lo, 

estro Señor Jéta-
la Santísima Vir-



tratarse de la forma de u o Sacramento, Los Salmanticenses, acerca de este 
acerea de la cual, según la Propoiicion punto, dicen lo siguiente: 
primera condenada por Inocencio XI, «De lo expuesto se intiere contra D u -
no es licito ei seguir la opinion proba- rando, que la invocacion de la Santisi-
ble, prescindiendo de la más segura, ma Trinidad no esnecesaríapara el v a -
pecaria mortalmente el que las orni- lordel Sacramentode la Penitencia» (1). 
tiese. • Añaden los Salmanticenses que, como 

Algunos teólogos creen que no se pe- dicen y con razón Bonacina. Ñuño y Pil-
cará omitiendo estas palabras, como no lao, se cometería por lo ménos culpa 
hava escándalo v desprecio; pero esta venial, omitiendo la invocación de 'a 
opinion, según San Alfonso Ligorio, no Santísínft Trinidad, en la forma de ¡a 
es bastante probable y hasta á nuestro Penitencia (21. 
humilde sentir, pudiera calificarse de Por último, afirman los mismos Sal-
inconcebible. Y, en efeeto, ¿puede ni manticenses que Leandro considera 
aun imaginarse que tratándose de una como excusado hasta de pee,ido venial 
materia tan grave, nada menos que al que con justa causa omita la indica-
del momento solemne de la adminis- da invocacion (3). 
traciou de un Sacramento, pueda omi - Esto no obstante, nosotros insistire-
tirse la invocacion dé la Santísima Tr i - mos siempre en aconsejar que se apren-
nídad, sin desprecio por parte del Sacer- da bien y fielmente la forma del Ritmi 
dote que la omite y sin escándalo por Romano'y que, lejos de omitir ni una 
parte del penitente que lo advierte? sola de. 'sus palabras, se pronuncien 
Estaspalabrasnopuedcnomitirse, sino todasatcnta vdistintamente y con pia-
por un Sacerdote depravado que diga dosa intención. FI Sacerdote que 110 
para sus adentros: «Yo no respeto la I haga esto, mostrará poco respeto á las 
torma que propone el Ritmi Romano y cosas santas, y por lo mismo, será mnv 
que se usa enlalglesia. Yo no tengo en : difícil, por no'decir imposible, el que 
nada la opinion de los teólogos que ; pueda librarse de culpa gravo.' 
consideran como necesarias las palabras I ' Pertenecen al cuarto grupo las pala-
relativas a la invocacion de la Salitisi- j bras q u e s e consideran como necesarias 
ma Trinidad. Yo no temo infringir el para el valor del Sacramento. ¡Pero 
precepto del Concilio Tridentino que cuáles son éslas? 
me prohibe variar los ritosyeeremo- El Concilio Tridentino dice que la for-
mas que se prescriben y aprueban por ma del Sacramento de la Penitencia 
la Iglesia. En fin, yo doy muy poco v a - consiste en las siguientes palabras del 
lor y trato con muy escasa veneración Ministro. « 7 « fe absuelvo, ote.» (4'. 

las cosas santas, y no tengo reparo nin-
guno en mutilar la forma ordinaria de consuetudinem Ecclesia;. Uinc melius 
la absolución, solo por el placer sacri- alii fere communiter dientit esse tau-
lego de mutilarla.» tum veniale.—Ligorio, lugar citado. 

Esto es lo que en realidad significa- (1) Ex dictis colligi potest contra 
ria la omisión que señalamos y repro- Durandum, ad valorem hujus Sacra 
hamos. menti non esse necessarium adjungere 

Sin embargo, como hay teólogos que invocationem Sanctisimie Tnnita'tis. 
opinen de distinta manera y digan que Cursus Theologia Moralis, tomo I, tra-
este omisión no es grave ni lleva en tado 6, cap. 3, punto 1, núm. 3. 
pos de sí más que culpa venial, nos- (2| Priedie'tam tamen invocationem 
otros lo manifestamos así para que cada Sanctissimie Trinitatís omittere, abso-
cual vea cuál es la opinion que le p a - Iute doccnt et bene, esse saUem pecca-
rece más aceptable il). tum veniale, Bonacina, Nuñus e t l ' a -
— ; laus. Salmanticenses, lugar citado. 

(1; Hanc antem omíssionem putant ¡3) Unde eam omissionem, si cum 
Roncaglia et Granados esse mortalem; aliqua rationabili causa fiat, á peccato 
alii vero, ut Sotuset Valentia, apud veniali non inmerito cum aliis excusant 
Bonaeinam, censent nullum esse pecca- Leander, etc. Salmanticenses, lugar c i -
Inm. seeluso scandalo et comtemptu: tado. 
sec h!BC opimo non videtur satis pro- DoeetSanctaSyuodnsSacramcn-
babilie, cum talis invocatio sit juxta ti Pamitentiai Formaih, in illis ministri 

E11 el mismo lugar y á continuación, 
inmediatamente, añade el Concilio: «Las 
preces que por costumbre de la Santa 
Iglesia con intención laudable se aña-
den á estas palabras de laforma, no per-
tenecen á la esencia de la misma forma, 
ni son necesarias para la administración 
del Sacramento ¡t). 

l)e lo cual se infiere que, según el 
mismo Concilio Tridentino, las preces 
contenidas en la forma del Rttnl Ro-
mano, por más que deban decirse, no 
pertenecen á la esencia de la forma ni 
son necesarias para la administración 
del Sacramento. Así es que el propio 
Concilio de Trento considera como v a -
lida la absolución, aunque se de, omi -
tiendo las preces contenidas en los pár-
rafos Miserealur, Indulgentiam.DoMi-
nus Xoster y Passio D N.Jesu-Chnsh. 

Esto debe tranquilizar á los escrupu-
losos, pero no alentar á los que tengan 
la costumbre de mirar eon poco respeto 
las cosas santas. 

El Concilio dice que la esencia de la 
forma consiste en las palabras Bgo le 
aisolvo etc.-, pero, ¿qué palabras son las 
que se contienen en este et calera? Son 
las palabras i peccatis tnis solamente? 
¡Lo son también las palabras la nomine 
Palris, et Filii, et Spiritus Sancti? 

Por único comentario al texto del 
Concilio, diremos nosotros: 

1 0 Que si hubiese creído o querido 
manifestar que la esencia de laforma no 
consistió solo en las palabras Bgo le ai-
soltó, hubiese añadido las demás que 
hubiese mirado como necesarias. 

2 o Que al decir que las preces que, 
por costumbre laudable de la Iglesia, 
«e añaden, no son necesarias á la forma, 
se refiere solo á los párrafos de forma 
deorecatoria que acabamos de señalar. 

í ° Que. el Concilio emplea la pala-
Ora et calera solo para sal var las opi -
niones de los teólogos, relativas a las 
palabras apeccatis luis. 

Los Salmanticenses, examinando es-
te mismo punto, dicen lo siguien-

verbis positam csse: Bgo te aisolvo etc. 
Sesión XIV, cap. 3. . 

;1) Qnibus quidem de Eclesue han-
tai more prieces quiedam laudablliter 
adjungnutur, ad ipsíus tamen formal 
essentiam nequáquam spectant. ñeque 
ad ipsius Sacramenti admimstrationem 
sunt necesaria 

te: «La forma del Sacramento dé la 
Penitencia es esta: P.go le aisolvo a pec-
catis luisa. ASÍ consta delConci l ioFlo-
rentino, del Tridentino, del uso cons-
tante y tradición perpetua de la Igle-
sia. Estas palabras son de la esencia 
déla forma, aunque puedan expresarse 
por sí mismas ó contenerse en otras (1). 

Lo esencial de la forma puede sal-
varse con las palabras aisolvo te (2). 

En efecto, eon estas dos palabras se 
diría todo lo que en la forma de la ab-
solución se necesita decir ó expresar, 
que es lo siguiente: 

1 Q u e hav un Sacerdote que ab-
suelve: P.go. " 

2 » La acción de absolver: aisolvo. 
3.° El penitente á quíeu se absuel-

-1.° La materia ó pecados de que el 
penitente es absuelto: a peccatis túis. 

5." En opinion de Durando, la invo-
cacion de la Santísima Trinidad, en c u -
yo nombre se absuelve: pero esto últi-
m o no es de necesidad, según ensenan 
comunmente los teólogos (3). 

El Sacerdote que absuelve puede se-
ñalarse explícitamente por el pronom-
bre Bgo, ó implícitamente por el verbo 
aisolvo, que lleva el pronombre consi-
go, por estar en primera persona. Asi 
es, que aunque se omita el pronombre 
Bgo, no habrá variación sustancial en 
la forma. 

La acción de absolver, aisolvo, nece-
sita expresarse por sí misma, y no pue-
de dejar de manifestarse, á no ser que 
sea poniendo en lugar del verbo aisolvo 
cualqiera otro verbo de idéntica signi-
ficación. Así es que sien vez de aisolvo. 
se dijese remitió, se salvaría la esencia 
de la forma, aunque habría variación 
accidental y se pecaría. 

El pronombre le, ó la persona que se 
absuelve, no puede tampoco omitirse 
en ningún caso. Si se omite, sea como 
sea, el Sacramento será nulo. Adviér-

(Ij Lugar citado, cap. 3, punt, 1, 
núm. 1. 

(2) Unde notant doctores, ad essen-
tiam formal retinendam satis futurum 
csse, si solum hffi voces aisolvo te e x -
presse pronuntiarentur, quia reliquie 
ra illis taoite intelliguntur.—Salman-
ticenses, lugar citado. 

.'31 Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 3. 



tase no obstante, que lo indispensable 
es la significación, no el sonido mate-
rial de la palabra te. 

La materia de que se absuelve al pe-
nitente puede manifestarse de dos ma-
neras: ó implícitamente por el pronom-
bre te, porque c\¿tvo es que á quien se 
absuelve de algo se le absuelve, ó e x -
presamente por las palabras apeccatis 
luis, que son lasque la Iglesia prescri-
be y las que siempre se deben e m -
plear (1). 

Hay teólogos, como Lugo y Wigant, 
que creen que diciendo absolvo a pecca-
tis tais, no es necesario el pronombre 
te para el valor de la forma. Los que 
opinan así se fundan en que decir ab-
solvo apeccatis luis es lo mismo que de -
cir absolvo te. 

Suarez, Bonacinay muchísimos otros 
teólogos, rechazan esta opinion. por 
creer <}ue las palabras u peccafis luis, 
por si solas, no determinan bastante 
bien el sugeto. 

San Alfonso Ligorio considera como 
probables las dos opiniones: pero dice 
que en la práctica solo debe seguirse la 
segunda o la que exige el pronombre te. 
por ser la mas segura y tratarse de la 
administración de un Sacramento '2]. 

III. En la forma de la Penitencia, 
como en las formas de todos los demás 
Sacramentos, puede haber variación 
sustancial y accidental. Cuando haya 
variación sustancial ó las palabras ño 
conserven la misma significación, el 
Sacramento será nulo; cuando por el 
contrario, las palabras sean distintas, 
pero no se cambie el sentido, habrá va-
riación accidental y aunque se pecará, 
el Sacramento será* válido (3). 

De lo cual se infiere: 
1.° Que si en vez de decir E~o te 

absolvo, so dice Ego te baptizo, ó Ego 
te ungo, habrá variación sustancial y el 
Sacramento será nulo; pero si se dijese 
Ego remitió Ubi ó condono tibi peccala 
tm, habría variación solo accidental y 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
cap III, punt. 1, niims. 1 y 2. 

(2) Ligorio, lugar citado, cap. I, 
dab. 1, num. 430, Duhit. i. 

(3) Salmanticenses, Cursus Theo lo-
gia Mora/is, trat. 6, cap. Il l , punt. 2. 
núm. 1. 

aunque se pecaría, no dejaría de ser 
válida la absolución ¡1). 

2.° Que no habrá variación sustan-
cial. ni dejará por lo tanto de ser válido 
el Sacramento, cuando, en señal de au-
toridad, el Sumo Pontífice ó un Obispo 
pronunciase la forma diciendo: Xos te 
absolvmus, ó si en señal de respeto, al 
absolver á un monarca ó á un Papa, d i -
jese el Sacerdote: Ego absolvo maiesta-
tem veslUoM ó Sanctilaiem veslram; ó si 
en un naufragio ó en un incendio, por 
ejemplo, siendo preciso absolver á m u -
chas personas á la vez, el Confesor di-
jese: Ego eos absolvo (2). 

3." Que solo habría variación acci-
dental y seria válido el Sacramento, si 
se hablase en la terminación pasiva en 
lugar de la activa, diciendo, por ejem-
plo, en vez de Ego te absolvo. Tu absol-
ver is a me (3). 

4.°( Que seria también válido el Sa-
cramento, si la forma so pronunciase 
en el modo imperativo, diciendo vg.: ab-
solvaris a me, porque no parece que en 
este caso haya variación sustancial (4). 

5.° Que seria anular la lorma si, en 
vez de manifestar una acción, solo se 
expresase un deseo, como si se dijese: 
UH.mm absolvaris/ (5; 

6.° Que será también nula la forma 
cuando so pronuncie en te'rminos supli-
ca ti vos ó deprecatorios, como si se di-
jese, por ejemplo: Absolvat le Deus (6). 

Que es muy probable que seria 
nula la forma, por creerse que so varia-
ría sustancialm-míe ol sentido, en el 
caso que se dijese: Placel, quod absol-
varis, ójubeo le absolví. 

Aunque hay teólogos ijue consideran 
como válida la forma asi pronunciada, 
lo más probable, y lo que, como más 
seguro, debe seguirse en la práctica, os 
que en esta hipótesis se variaría sus-

J1) Salmanticenses. lugar citado 
num. 13. 

lugar 

(2; Salmanticenses, lugar citado 
núm 14. 

lugar 

¿3! Salmanticenses, lugar citado 
num. 15. 

Ì 4 ' Salmanticenses, lugar citado 
núm. IS. 

lugar 

¡5) Salmanticenses, lugar citado 
num. 1C. 

.I») Salmanticenses, lugar citado, 
num. 1% 

lugar 

tancialmente ol sentido, y por lo mis -
mo no se haria Sacramento (1). 

8.° Que también seria, por lo ménos 
muy dudosa, la forma, si se pronuncia-
se en estos ó parecidos términos: Re-
mütuntur tibí peccala lúa, 6'absolveris 
a peccatis luis ;2). 

IV. Hay autores que creen que se 
usó en lo antiguo y quo todavía se usa 
entre los griegos la forma suplicatoria 
6 deprecativa, absolvat te Deus [3). 

Pero esto, según Ligorio, lo niegan 
Baronio, Gonet, Nícolai, Concina, Sua-
rez, Lugo, Soto, Cayetano, los Salman-
ticenses y casi todos nuestros teólogos 
moralistas (4). 

Santo Tomás, refutando á varios toó-
los que defendían la forma deprecato-
ria y condenaban la indicativa, deciaya 
en el siglo XIII lo quo, por tratarse de 
un asunto tan importante, traducimos 
y copiamos á continuación: 

«Consta do las palabras dol Salvador 
que el que tiene las llaves, absuelve. 
Es por lo tanto presuntuoso, por no de -
cir erróneo, el suponer que el Sacerdote 
no puede decir: Yo te absuelvo, cuando 
el mismo Jesús declara que absuel-
ve» (5j. 

Y sigue el Angélico Doctor: «Añáda-
se que esta es la costumbre general de 
los que usan de tal forma, y el contra-
riar esto no es poca temeridad» (6) 

Aquí se ve que, se^un Santo Tomás, 
en su tiempo, en el siglo XIII, era cos-
tumbre general, contra la cual no podía 
hablarse sin temeridad, la de pronun-
ciar la forma en sentido indicativo. 

Y continúa el Santo Doctor: «Y esto, 

(1) Salmanticenses, lugar citado. 
(2) Salmanticenses, lugar citado, 

núm. 20. 
(3) Tournellv, Prcelecliones Tkeol. 

De Pcenit., Q. 9¿ art 1, concl. 3 
(4) Communissime nostri theologi 

morales. Ligorio, lugar citado, núme-
ro 130, quaritur 2. 

(5) Patet ex dictis Salvatoris quod 
habens claves, absolvit. Pnesumptuo-
sum erg.) estnedicamerronenm, utsa-
cerdos dicere non possit: Ego te absolvo 
quem Dominus absolvere confltetur. 
Opuse. 22, cap. 11. 

(6) Ad hoc etiam est com<nunis con-
stelado tali forma utentium cui ali-
quem contrarían non parva* prssump-
tionis est. Lugar citado. 

el pronunciar la forma en sentido indi -
cativo, no solo puede decirse que es 
conveniente, sino que hasta parece que 
es necesario. La razón es, porque los 
Sacramentos de la ley nueva causan lo 
que significan, y en el Sacramento de 
la Penitencia, las palabras de la Sagra-
da Escritura, que son las que princi-
palmente deben tenerse en cuenta, no 
hacen mmeionde ninguna deprecación, 
sino que contienen un sentido indicati-
vo, pues la Escritura no dice: Todo lo 
que pidáis que sea absuelto, será absuelto; 
sino todo lo que absolvais, es absuelto. 
Me admira la temeridad de los que 
afirman que no queda absuelto aquel á 
quien el que tiene las llaves no dice 
que lo absuelve, sino ruega que se ab-
suelva» (1). 

Se ve, pues, que la forma deprecati-
va no se na usado en la Iglesia (2), que 
es contraria á la costumbre general y 
constante, que se opone á lo que enseña 
la misma Sagrada Escritura, y que , 
por lo mismo, no puede recomendarse 
ó considerarse como lícita, sin incurrir 
en temeridad. 

V . La forma de la Penitencia puedo 
pronunciarse de una manera condicio-
nal. La razón do esto es obvia. La c o n -
dición no varía en nada el sentido, y 
sirve para salvar la dignidad del SaT 
cramento. 

Sin embargo, solo debe emplearse en 
casos de necesidad y siempre con c o n -
dición de presente ó pretérito, nunca 
de futuro (3). 

Así es que podrá decirse: Yo te ab-
suelvo, si vives ó si estás bautizado, por -
que ambas son condiciones de presente. 

También podrá decirse, tratándo-
se vg. , de un moribundo demente, que 
perdió el uso de la razón siendo ya 
adulto: Yo te absuelvo si cuando te halla-

(1! Miror, qua temeritate aliquis as -
sorat esse solutum, quem habens claves 
non significat se solvere, sed solum r o -
gat esss solvendum. I.ugar citado-

(2) Monumenta qua) prò hoc absolu-
tionis deprecativa: usu afferuntur, non 
sunt ita luculenta qu*e probabilem non 
excipiant interpretationem ut legenti 
auctores qui factum istum discutiunt, 
patebit.—Concina, Tkeol. Christ., to-
mo IX. lib 11, Dis. 3, cap. 1, niim. 3. 

(3) Ligorio, lugar citado, nùm 431, 
Qwrilur 3. 



bas en el uso de tu razón, formas le dolor 
delus culpas que no esté retractado, por -
que esta seria una condicion de pre -
térito. 

Por el contrario, seria nulo el Sa-
cramento si se dijese: Yo te absuelvo si 
dentro de un año vas en peregrinación i 
Jerusalem. Esta es condicion de futuro, 
que anida ci Sacramento, porque no sica: 

licitamente lo prescrito por el Ritual 
Romano, sino cuando liaya motivos 
fundados y justos que autoricen y aun 
hagan necesaria la alteración. 

V I Para que pueda pronunciarse la 
absolución, se requiere que el peniten-
te esté física ó moralmcnte presente. 
Estará presente de una manera f i -

Suedc quedar en suspenso la aplicación 
e la forma, que es la absolución, á la 

materia, que son los actos del peni-
tente. 

Los casos en los cuales es lícito el uso 
de la forma condicional son los s i -
guientes: 

1.° Cuando el Sacerdote duda de la 
jurisdicción del Confesor que antes ha 
absuclto. En este caso, puede decirse: 
Sí antes no fuiste absue lio, ahora yo te 

2.° Cuando hava dudas fundadas 
acerca de la materia, corno si se ignora 
si habrà materia sufieiente ó parece 
sosDechoso el dolor del que solicita la 
absolucioa. En este caso se puede ab-

1.° Cuando, como ordinariamente 
sucede, se tiene de rodillas ante el 
confesonario y se ve y se oye. 

2.° Cuando se le escucha la Confe-
sión como á enfermo ó moribundo en el 
lecho en que yace. 

3.° Cuando se le oye clamar por la 
absolución, aunque no se le vea, ó se le 
ve despeñarse por un precipicio, ser 
aplastado en un hundimiento ó arder 
en un incendio. 

Se dirá que el penitente está presen-
te de una manera moral: 

1.° Cuando ni se le ve ni se le oye, 
pero se tiene certeza de que se le en-
cuentra donde se le supone. Por ejem-
plo, en un incendio peligran cien per-

solver diciendo:" Si tienes 'verdadera j sonas. El Confesor no ve más que diez 
materia de Confesion ö si traes las dis- pero sabe p o l t r a m e n t e ^ que J a v Jü 
posiciones debidas, <jo le absuelvo. 

3.° Cuando se dude acerca de la c a -
4 ¡ „?to , como si se ignorase 
si está ó no bautizado ó no se pudiese 
averiguar con certeza si aun estaba v i -
vo ó si ya habia muerto. En estos casos 
se dará la absolueion diciendo: Si eres 
capaz ó si estás bautizado, ó si aun vives, 

4.° Cuando él Sacerdote dude si ab-
solví»» ó nó al penitente. En este caso» 
puede pronunciar la forma diciendo: Si 
no te absolví antes, ahora yo te absuel-
vo (2) 

Inútil es advertir que, como la forma 
condicional siempre varía en algo, aun-
que no sea en nada esencial, no debe 
emplearse, sino cuando la causa sea 
verdadera. Cuando no hay más aue 
escrúpulos, destituidos de todo funda-
mento, debe prescindirse de ellos y su -
poner que el Sacramento está decida-
mente administrado ó que no hay ne-
cesidad de volver á administrarlo. 

Lo relativo á los Sacramentos es t o -
do muy sagrado, y no puede alterarse 

(1) Ligorio, lugar citado, núm. 432. 
(2) Salmanticenses, lugar citado, 

punto3, núm. 22. 

más, y que*todas están clamando pol-
la absolueion. En este caso puede dar 
la absolueion lo mismo ¿ las que ve 
que á las que no ve, sin distinguir entre 
las que están presentes de una manera 
física y las que lo están de un modo 
moral. 

2° Cuando el Confesor ve que una 
persona cae en un pozo, en una sima, 
en un abismo, en un rio, en el Océano, 
ó en cualquier otro punto al cual no 
pueda acercarse. En estos casos, aun-
que no vea al moribundo, sabe dónde 
está, debe suponer que aun se halla 
á la distancia conveniente para ser ab-
suelto y tiene la obligación de absol-
verlo, al ménos de una manera condi-
cional. 

3.° Cuando el Sacerdote se ha-
lla, vg . , en una cárcel, y sabe con se-
guridad que en un cal a 007.0 contiguo 
al suyo hay otro preso, que desea viva-
mente la absolueion. No le oye, porque 
le está prohibido el hablar; no lo ve, 
porque no hay ninguna puerta de co-
municación entre ambos; en fin, no 
puede exigírsele que dé golpes ó haga 
otra señal convenida sobre la pared, 
porque á causa de la vigilancia que se 
ejerce, esto pudiera ser interpretado, 

como signo de complicidad ó inteli-
gencia, y ocasionar gravísimos perjui-
cios. En este caso, sabiendo el Sacer-
dote que el preso del calabozo inme-
diato desea ser absuelto y principal-
mente si le consta que se halla enfermo 
de gravedad, ó que va á salir para el 
cadalso, en tiempos 'le persecución en 
que la autoridad no permita la Confe-
sión, suponiendo la presencia moral 
del penitente, debe darle la absolueion. 
aunque solo sea de una manera condi-
cional (1). 

El límite al cual se extiende la pre-
sencia física, no puede designarse ó fi-
jarse con entera precisión. Hay quien 
diga que se extiende á diez ó veinte 
pasos. Sin embargo, si un Sacerdote ve 
que un hombre se despeña á distancia 
más considerable, como lo vea ó lo 
oiga, puede suponerlo presente y darle 
la absolueion (2;. 

El penitente que acaba de levantarse 
del confesonario, mientras e3té á la 
vista del Confesor y principalmente si 
no ha salido del Templo, se considera 
como presente. En este caso, si el Con-
fesor, por haberse olvidado de dar la 
absolueion, tuviese que darla, debería 
llamar al penitente; pero sí esto no p u -
diese ser por impedirlo una gran s o -
lemnidad o un gran concurso de fieles, 
por ocasionar escándalo ó por otra cau-
sa, debe fijar la vista en el penitente y 
darle la absolueion con el disimulo que 
las circunstancias exigen (3) 

No hay ningún precepto eclesiástico 
que exija que la Confesion sea vocal ó 

11) Este caso, por más que parezca 
raro, puede ocurrir con mucha f re -
cuencia durante las guerras civiles y 
en épocas de persecución. 

Sin remontarnos á los primeros si -Slos del cristianismo, en Inglaterra, 
esde principios hasta fines del s i -

glo XVII, y en Francia, en todo el rei-
nado del terror, era condenado á muer-
te, ó al ménos á sufrir gravísimas pe -
nas, todo seglar que se mostraba cató-
lico y todo Sacerdote que se atrevía á 
ejercer su santo ministerio. Durante 
la revolución francesa, en la época del 
terror, no se permitía que se confesase 
á ninguna víctima que iba á la gui l lo -
tina. 

(2; Ligorio, lugar citado, núm 429. 
13« Ligorio. lugar citado. 

que se haga necesariamente con pala-
bras pronunciadas por el penitente en 
presencia del Confesor; sin embargo, así 
se hace comunmente, así lo prescribe 
la costumbre general y constante, y 
por lo tanto, excepto en los casos de 
necesidad, así debe hacerse siempre (1). 

Sin embargo, pudierau escribirse los 
pecados y entregar el papel en que se 
hubiesen escrito, en el mismo confeso-
nario y al Confesor, en los casos siguien-
tes: 

1.° Cuando el penitente fuese muy tí-
mido v por estar enteramente turbado, 
no pudiese dar cuenta de su conciencia. 

2.° Cuando, por tener muy escasa 
memoria le fuese imposible el'hacer un 
fiel relato de sus culpas. 

3.° Cuando, por tener algún grave 
impedimento en la lengua, no pudiese 
expresarse sino con suma dificultad, 
tardando mucho tiempo y sufriendo y 
haciendo sufrir muchas distracciones. 

4.° Cuando, por ser extranjero, no 
comprendiese bien el idioma del pais y 
no pudiese hablarlo, aunque sí escri-
birlo. 

5.° y último. Cuando el Confesor fue-
se muy sordo y no se pudiese hacer la 
Confesion en lugar separado del c o n -
curso de los fieles. 

En todos estos casos, el penitente 
queda exento de la obligación de la 
Confesion vocal y puede hacerla por es-
crito con las dos condiciones siguientes: 

1.a Que dé á leer al Confesor y en el 
mismo confesonario el pliego que con-
tiene la exposición de sus culpas. 

2.a Que cuando vea que lo ha leído, 
renueve el dolor, se acuse en general 
de todo lo que ha manifestado por es-
crito, é indique que no se le ocurre ó 110 
se acuerda de nada más 12). 

Como para ¡a validez de la absolueion 
se necesita presencia tísica ó moral, 
cuando no haya ni una ni otra presen-
cia, no puede darse válidamente la ab-

(1) Licet confesio nullo jure pr®-
cepta sit fieri vocaliter, tarnen cum 
communi Ecclesi» usu sit reeeptus 
modus sie confitendi, liic nunc obtinet 
v im prieeepti et proinde sine gravi 
causa foret illicita confessio aliter fac-
ta.—Ligorio, lugar citado. num. 29, al 
fin. 

(21 Ligorio, lugar citado, nüm. 42Q. 
häcia el fin. 
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solucion. Así es que no solo seria ilícita 
sino también nula la absolución cuan-
do se envíase al ausente (1). El ausente 
puede suponerse en dos distintas cir-
cunstancias. á saber: 

1." Cuando no pide porcarta, ni por 
telégrafo, la absolución. 

2 " Cuando pide por telégrafo, ó par 
carta, que se le absuelva 

En el primer caso, es hasta absurdo 
el pensar en dar la absolución. Sena 
una oficiosidad tan sacrilega como ab-
surda, por parte del Confesor, el inten-
tar absolver á un penitente que se ha-
llase á mucha distancia y que no mos-
trase deseo ninguno de ser absuelto. 

V decimos que seria sacrilega y a b -
surda, porque recaería de seguro sobre 
una persona no bien dispuesta, i que, 
como se supone, no tenia intención de 
recibir este Sacramento. 

Aquí, pues, a lemisde l inconveniente 
de la distancia, faltarían los actos del 
penitente que son absolutamente indis-
pensables para la validez de la absolu-
ción. 

En el segundo caso, cuando la Con-
fesión se pide por carta ó por u n t e -
1 ¡grama, aunque s i sepa que el peni-
lente está bien dispuesto v que espera 
l i absolución, tampoco se le puede dar, 
porque la Confesión os un .inicio que 
por su especial índole requiere que 
cuando esto sea posible, el Confesor 
ó el juez vea y oiga al penitente, exa-
mine sus disposiciones, contemple los 
signos de su Penitencia, y s e haga cargo 
del verdadero estado de su alma para 
poderle dar las medicinas que más opor-
tunas sean para que consiga su salud. 
El Confesor no puede, absolver desde le-
jos, asi como el médico no se encarga 
de curar nunca á enfermos que se ha -
llan á mucha distancia. El estudio de 
las enfermedades del alma, eomo el de 
los malas del cuerpo, no puede hacerse 
sino oyendo é interrogando al enfermo 
mismo. 

Por esto, el Papa Clemente VIII, con 
fecha 20 de Junio de 1602, condené por 
lo monos como falsa, temeraria y es-
candalosa, la opinion de los que soste-
nían que era lícito el confesarse por e s -
crito o por medio de tercera persona con 

( l ! Salmanticenses, lugar citado, 
cap . 3, punt. 4, núm. 24. 

\DO v i . 
un Confesor que se hallase ausentey re-
cibir de igual modo la absolución (1). 

El mismo Papa Clemente VEI, prohi-
bió con igual fecha, bajo-la pena de ex-
comunión reservada a la Santa Sede, 
el defender pública ó privadamente, de 
palabra ó por escrito, en cátedras ó pul-
pitos, ó reducir de cualquier modo á la 
práctica la opinion relativa á la lici-
tud de la Confcsion por escrito ó por 
medio de tercera persona, con el Confe-
sor ausente (2). 

De lo cual se infiere: 
1." Que la Coufesion hecha por es-

crito ó por torcera persona, con Confesor 
que se halle distantedel penitente, es 
ilícita por estar prohibida por la Igle-
sia, y es además nula, porque el que 
así se confiese falta á un precepto ecle-
siástico en materia grave, peca mortal-
mente y por lo irifemo no puedo llevar 
d o l o r . ' 

2.° Que esta clase de Confesion no 
solamente esilie.íta, sino que no so pue-
de defender, ni practicar por ningún 
pretexto v de ningún modo ;3;. 

Pudiera ocurrir el que un penitente 
se hallas^ preso, por ejemplo, en un 
país en el cual estuviese, perseguida la 
Religión y no tuviese medio ninguno de 
encontrar un Sacerdote que lo absolvie-
se. Este penitentej temiendo que se le 
condenase á muerte, pudiera escribir i 
un Sacerdote, n ue se hallase i-n país le-
jano, manifestándole que el día en que 
le enviase un telegrama redactado en 
términos ya convenidos, le iñdícariaque 
se preparaba á ir al cadalso, que tenia 

¡1) Licere per litteras, sive per in-
ternuntium confessario absenti sacra-
mentaliter confiten; et ab eodemabsen-
ter. absolutionem obtinere. 

(2) Adviértase que esta Confesión 
por escrito ó por tercera persona, hecha 
con el Confesor ausente, no debe con-
fundirse nunca con la Confesion que se 
hace por escrito ó por intérprete, cuan-
do el penitente y el Confesor están pre-
sentes. el primero como reo y el segun-
do como juez en el tribunal'de la Peni-
tencia. 

(3) Ne doinceps ista propositio pa-
blicis, privatisque lectionibus. eoneio-
uibus et congressibus doceatur, neve 
unquam. tamquam aliquo casu proba-
bilis, defendatur, imprimatur, a»í a i 
praxim qmois modo deducatur. 

dolor v que en hora determinada lo re-
novaría para recibir la absolución de 
sus culpas. 

El Sacerdote, pues, recibiría en esta 
hipótesis un telegrama en el cual se le 
hiciese saber que el penitente -

las penas temporales debidas por las 
culpas ya confesadas. La bendición del 
Papa, por lo tanto, no sirve dn nada al 
que no quiera ó sea negligente en 
confesarse. 

Esto debe explicarse asi bien a los 
L r á as\ei k e l a n i S ; : ^ ^ fieles para evitar M j g W * . 
pío, y á las cinco estabade rodillas for- ser muy funestos. .No seria difícil el se-
mando dolor de sus culpas y aguardan-
do la absolución. 

¿Debería absolverlo en este caso? No, 
porque el Papa Clemente VIII dice ter-
minantemente que de ningún modo se 
reduzca á la práctica, atil ad praxim 
quocis uodo dcdncalnr. la opinion de 
los que dicen que puede ser licita la 
Confesion hecha por escrito al Sacerdo-
te ausente. 

Lo que en este caso debe advertirse 
es que. como el penitente, al llegar á la 
hora de la muerte, puede y debe hacer 
un acto de contrición verdadera ó 
de dolor perfecto, con este dolor se jus 
tificará si en él incluye el propósito 
formal y aun el deseo ardiente de con-
fesarse. 

Tampoco puede decirse, por haberlo 
prohibido Paulo V el dia 14 de Julio 
de 1015, que es licito el confesar por 
escrito ó por tercera persona los peca-
dos al Confesor ausente y obtener la 
absolución del mismo Confesor (1). 

Vil. Aquí necesitamos exponer una 
observación que. despues de la adopcion 
general de! telégrafo, se, ha hecho, sino 
necesaria, pero al ménos muy conve-
niente. 

En efecto, va generalizándose la 
costumbre de que cuando se halla en 
el artículo de la muerte un personaje 
importante, se pida á Su Santidad la 
bendición por telégrafo. 

Hav personas que creen que esta 
bendición lleva consigo la absolución. 
No hay nada de esto. El Papa bendice 
v concede indulgencias desde lejos; pe-
ro no absuelve 'sino desde cerca. La 
bendición que perdona los pecados es 
la del Sacerdote que pronuncia la for-
ma de la absolución. La bendición de 
Su Santidad, en este caso, no perdoM 
pecados: lo que hace es dar muchísi-
mas indulgencias para satisfacer por 

(1) Licere per litteras, seu inter-
nuntium confessario absenti peccata 
sacramentaliter confiterí, et ab eodem 
absente, absolutionem obtinere. 

halar ocasiones en las cuales el Confe-
sor hubiese encontrado algún peuiten-
te que, confiando en que había recibido 
la bendición de Su Santidad, ó figu-
rándose que esta bendición llevaba 
consigo la absolución de todas sus c n l -
pas, se negase á confesar. 

Esto no* se. hace por impiedad, pues-
to que se pide la bendición del I'apa; 
pero puede hacerse por ignorancia de 
la Religión, y no debe olvidarse que 
esta ignorancia suele ser muy común 
en los personajes que se encuentran á 
grandísima elevación. Aun entre los 
personajes civiles que se distinguen 
por su afecto á la doctrina católica y 
que han pasado sn vida defendiendo, 
bajo el punto de vista político, el Cato-
licismo, suele hacer estragos este g é -
nero de ignorancia. 

Por esto conviene que los Curas pár-
rocos procuren á todo trance destruir 
este peligroso error, predicando la sana 
doctrina. 

Sin embargo, esto debe hacerse con 
suma precaución para no herir la sus-
ceptibilidad de altos personajes, que 
pudieran creerse aludíaos. 

Sí, por ejemplo, acabando de morir 
una persona célebre, que ha recibido la 
bendición del Sumó Pontífice, se pro -
nuncia un discurso encaminado á de-
mostrar que esta bendición concede 
muchas indulgencias, pero no perdona 
los pecados, podrá suministrarse oca -
sión á las gentes susceptibles para que 
se'queien v á los murmuradores para 
que den rienda suelta á sus lenguas de 

8 Pero si pasado algún tiempo y ha -
blando de esto, no ae propósito, sino 
por incidente, se expone la sana d o c -
trina. no aludiendo á nada ni á nadie, 
se podrá evitar mucho mal y hacer 
bastante bien. Pudiera, por ejemplo, 
predicarse del Sacramento de la Peni-
tencia, y al hablar de la necesidad de 
que el penitente esté presente para p o -
der recibir la absolución, explicar la 
presencia física y moral, iudicar cuán-
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do pueden ser absueltos los penitentes bendicic 
qne no se ven ó no se oyen, en qué ca - Santa S 
so puede absolverse al que se ve morir los gobi 
desde lejos cayendo en un rio ó en un lados, s 
precipicio, manifestar que no es válida fuerzas 
la Confesion hecha por escrito y con el proteste 
Confesor ausente, y por último, para cion de 
terminar la enumeración 6 para cam- Jesucrií 
pletar la explicación, demostrar que la merece 

come 

'íctima el Vi 

Sacramente 

nsigo muchi 
De este mod< 

imas 

>mo para mur-
ideracion únicamen-

tamos añadir algunas consideraciones 
más. La bendición que Su Santidad 
suele enviar á los enfermos ilustres, no 
indica que la Santa Sede aprueba, ni 
mucho ménos que justifica en todo la 
conducta de los personajes á quienes 
bendice. Lo que esta bendición quiere 
dar á entender, es: 

1 Q u e se pide y que el Vicario de 
Jesucristo no niega nunca su bendi -
ción á quien se la pide. Una bendición 
ae esta índole puede ser útil á todo el 
mundo y no perniciosa á nadie. El en-
fermo que la solicita, por el mero he-
cho de solicitarla, hace un acto de fe, 
que es meritorio y da un ejemplo que 
en los tiempos calamitosos que a lcan-
zamos, no deja de tener su valor. Por 
esto es muy posible que Dios recom-
pense la pública protesta de su piedad 
y de su adhesión á la Santa Sede, en-
víándole auxilios especiales para que 
forme un verdadero dolor v haga una 
buena Confesion. Cuando en épocas de 
indiferentismo ó .persecución, persona-
les de grande importancia hacen públ i -
ca profesion de fe, casi se puede espe-
rar que Dios, en premio, les conceda la 
gracia de la Penitencia. 

Un príncipe ilustre, un ministro de 
gran poder, un guerrero con la frente 
ceñida por el laurel de la victoria, un 
diplomático hábil que se hace oir en los 
consejos de Europa, un escritor ó un 
orador, en fin, cuyas ideas son acogidas 
por partidos ó agrupaciones numero-
sas, a! dirigirse á Roma pidiendo una 

límente bastante distrai 

• necesidad de" 
practican una 
ti puede ser fe 

Entre estos hombres, puede haber y 
hay en efecto muchos: 

1.° Que no tienen fe ninguna, que 
particularmente manifiestan su incre-
dulidad y viven como tales incrédulos, 
y que sin embargo, por exigirlo así su 
interés de partido, dan libertad á la 
Iglesia v se oponen al despojo y perse-
cución del Sumo Pontífice. 

sipacioi 
sente y 
manda 

tícar. 
3.* Hombres que teniendo fe y reci-

biendo los Santos Sacramentos, suelei 
noobstante tenercaidas principalmente 
de debilidad ó de ambición, que los 
arrastran á extremos bastante dcplo-

pre mucho mal que reprobar y mucho 
bien que aplaudir. 

Podrán, por ejemplo, infringir a lgu-
nos mandamientos de Dios y no c u m -
plir con todos los preceptos ae la Ig le -
sia; pero en cambio, no obstante su d i -
sipación y distracción, procuran impe-
dir como gobernantes el oue se hable 6 
se escriba contra la fe v la moral, ha-
blan en defensa de la Iglesia y del V i -
cario de Cristo, influyen en los conse-
jos de la diplomacia en fitvorde la San-
ta Sede, y, aunque no con la eficacia 
que fuera de desear, al ménos de un 
modo que no deja de merecer ala-
banza, hacen lo que su especial s i -
tuación les permite en provecho de la 
Religión v por lomismo de la sociedad. 

Ahora bien; cuando el Papa bendice 
á estos hombres, no disculpa nada de 
lo que haya en ellos que sea culpable, 

el humillarse y t 
solicitar la beñdi 
desea. 

especi: 

figuran que la bendición del 
Pontífice es una especie de caí 
cion que viene á legitimar ó cor 
todos los actos del moribundo ; 
Su Santidad bendice. 

Esta bendición no debe pedir 
suma frecuencia. Si, en efecto, : 

los telégra.Tias qne, solicitándola, se le 
dirigiesen. 

Por esto conviene que los Curas pár-
rocos, los Predicadores v Confesores no 
dejen de instruir al pueblo fiel acerca 
de la necesidad de no cometer abusos 
en este punto. 

Las bendiciones de la Santa Sede no 
son privilegio exclusivo de nadie. El 
Papa es Padre de todos los fieles y á to-
dos desea bendecir y con su intención á 

Su Santidad, así como solo puede visi 
tar á muy pocas personas, del propi 
modo, únicamente puede bendecir 
muy pocos personajes. 

La distinción no está en la voluntae 

Por" esto debe 
los fieles: 

tan interesados están en el bien del 
Catolicismo, no solo no deben sentir, 
sino que deben alegrarse de que haya 
personajes esclarecidos, que soliciten 
éste tan notable privilegio. 

VIII. Lo que decimos acerca de la 
bendición, debemos decirlo también 
acerca del deseo, no siempre prudente ni 
justificado, que muestran muchas per-
sonas, de obtener cartas del Sumo Pon-
tífice. 

Muy bueno y muy laudable es este de-
seo; pero no puede negarse que es tam-
bién algo peligroso. Y decimos que es 
peligroso, primero, por la molestia que 
se ocasiona al Vicario de Jesucristo, que 
tan abrumadoras ocupaciones tiene so-
bre sí siempre, y en segundo lugar, por-
que siempre hay algún riesgo en que 
cuando se escribe ó se hace algo en d e -
fensa de la Religión, no se espere la re-
compensa de Dios y se quiera, acaso por 
vanidad, obtener por premio una carta 
del Papa en el mundo. 

Estas cartas valen mucho y honran 
bastante: pero por lo mismo será un 
sacrificio meritorio el no fatigar dema-
siado á la Santa Sede para obtenerla 

Los escritores y orade 
no obstante sus buenos " 
lentes intenciones, puedt 
en tres casos muy ai ven 

1.° Pertenecer á lo que t 
te se llama las medianías, 
hecho más que lo que con 1; 
Cielo pueden hacer muchísii 
Los que se encuentran en 
por humildad y por deber 
conocerse á sí mismos y n> 
elevarse ni á llamar la atenc 
En la casa de Dios hay mi 
sionos y no todos pueden se 



Apósto les ni doctores. Además , solo 
deben ocupar los primeros puestos los 
que son l lamados á el los, sin so l ic i tar -
lo, ni saber siquiera q u e van á ser l l a -
mados como Aaron. 

E l que hace una cosa que hace ó 
puede nacer todo el m u n d o y desea q u e 
Su Santidad fije en ella su atención y 
hasta le escriba aprobándosela, prueba 
con esto solo que no merece m u c h o la 
altísima aprobación que solicita. 

2.° Hombres que se elevan sobre el 
c omún de las gentes ó escriben y ha-
blan de una manera notable ó influyen 
ó pueden influir en las determinaciones 
de los partidos v aun en los sent imien-
tos d é l o s pueblos. 

Estos tienen ya, por decirlo así, más 
derecho que l o s V i m e r o s á d i s t inguir -
se: pero bueno es que n o pierdan de 
vista q u e no hay monto q u e no o s c u -
rezca y aun eclipse el engreimiento. 

Los que se encuentren en este caso , 
l o mojor que pueden hacer es trabajar 
m u c h o y sin descanso en defensa del 
bien hasta que sin quererlo, ni buscar -
lo ellos, sus obras, no sus solicitudes, 
l leguen á las gradas del trono pont i -
ficio. 

3.° y último. Los que por tener un 
don especialísimo del Cielo, empujados 
por su virtud, su talento ó su e locuen-
cia, se elevan sobre el nivel de los 
hombres y aun de los grandes hombres, 
y convirtiéndose en estandarte de los 
partidos y aun en g u i a s de los p u e -
blos, salen naturalmente de la o s c u r i -
dad, se colocan en la cúspide misma 
de la sociedad y no pueden ménos de 
ser vistos por el Papa y por todo el 
mundo. 

I .os hombres que se encuentran en 
este caso son m u y raros. Aunque el 
mundo es ya m u y viejo, c o m o los g e -
nios han sido tan pocos , s u historia 
puede encerrarse en m u y pocas p á -
ginas. 

Dec imos esto, para poner a lgún c o r -
rectivo á la vanidad de muchas perso -
nas, que se creen águilas cuando tienen 
por su desgracia alas de m u c h a m e n o r 
fuerza. 

Para evitar errores en este punto se 
deben seguir las regías siguientes: 

1.a No perder de vista q u e el genio 
no consiste en creer que se tiene, sino 
en tenerlo. 

2.a Que el juez q u e ha de calificar 

el g e n i o , n o es el q u e cree que lo p o -
see. p o r e n g r e í d o que esté, sino l a v e r -
dade ra opinion publica, q u e es la l la -
mada á conceder el título de grande 
hombre al q u e en realidad lo merece. 

As í y todo, el catól ico q u e verdade-
ramente rec iba el don de la sabiduría, 
del consejo ó de la elocuencia, antes 
q u e pensar en recibir honores, debe 
preocuparse con la idea de imitar á San-
to T o m á s , á San Buenaventura y á 
todas las grandes lumbreras del Cato-
l ic ismo, que lejos de buscar la gloria 
mundana, han hecho todo l o posible por 
huir do olla. 

Por conclusión diremos que los ho -
nores son siempre, n o para quien se e s -
fuerza por obtenerlos, sino para quien, 
sin pensar siquiera en conseguirlos , 
hace todo lo posible por merecerlos. 

P U N T O V I I I . 

E L M I N I S T R O I)KL S A C B A M E N T O 
D E L A P E N I T E N C I A . 

I. E l Ministro del Sacramento do la 
Penitencia, necesita reunir siete c ond i -
c iones, q u e son: 

1." Sacerdocio . 
2 . a Intención. 
3 . a Jurisdicción. 
4.!1 Ciencia. 
5.a Prudencia. 
6 a Bondad. 
7 . a S ig i lo . 
D e estas siete condiciones, las tres 

primeras, el sacerdocio, la intención y 
la jur isdicc ión, son de tal modo nece -
sarias. q u e si faltan todas ó una so lado 
ellas, el Sacramento es nulo . Estas tres 
condic iones son, pues, c o m o dicen los 
teó logos , necesarias, necessilaíe Saíra-
me nt i, ó para la validez del Sacramento. 

Las otras cuatro condiciones, á sa-
ber, ciencia, prudencia, bondad y s i g i -
lo , son necesarias necessilaíe pracepli, 
ó para la l i c i tud , es d e c i r , (jue si fal-
tan, el Sacramento no será licito, pero 
sí válido. 

Sin embargo , debe tenerse en cuenta 
que el Sacramento podrá ser nulo m u -
clias veces por la ignorancia ó taita de 
prudencia en el Confesor. Si la ciencia 
de éste es tan escasa q u e n o le permite 
conocer cuándo hay o no hay censura 
ó casos reservados, ó cuándo hay ó nó 
verdadera disposic ión, por su culpa, por 

DEL SACRAMENTO 
s u falta de ciencia, podrá anularse el 
Sacramento. 

Del m i s m o modo , cuando por care -
cer de prudencia, no tenga el tacto q u e 

s e necesita para dirigir bien al peniten-
te, enseñándolo á hacer el necesario 
exámen, ayudándole á confesarse en la 
forma debida ó excitándolo á formar 
dolor , por su cu lpa , podrá también 
frustrarse la absolución, siendo nu lo el 
Sacramento . 

Las otras dos condic iones , la bondad 
y el sigilo, son siempre necesarias p a -
ra l o lícito; pero nunca influirán en la 
validez. 

Ea efecto, el Sacerdote q u e se hal le 
mal dispuesto ó está en culpa grave , s i 
se sienta en el tr ibunal de la Peni ten-
cia y oye á los penitentes sin d isponer -
se , "al "menos, por medio de la c ont r i -
ción, cometerá tantas culpas c o m o c o n -
fesiones o i g a por tratar indignamente 
las cosas santas. 

E l s ig i lo es una ley sagrada é i n v i o -
lable q u e obl iga al Confesor siempre, y 
aun á costa de su vida y de mi l vidas 
<|ue tuviera, á no revelar nada de lo que 
o iga en la Confesion ó en órden á ella, 
sin licencia exprosa del penitente. 

Sin embargo , aunque estas dos o b l i -
gac iones , la bondad y el sigilo, sean 
estrechísimas, no son necesarias para 
la validez del Sacramento ó tiecessílaie 
Sacramnli 

Examinemos en particular cada una 
de estas siete condiciones. 

II. Es de fe que solo el que esté o r -
denado de Sacerdote puede sor m i n i s -
tro del Sacramento de. la Penitencia. El 
Concil io de Trento calif ica de falsas y 
enteramente contrarias á la verdad del 
Evangel io , todas las doctrinas q u e c o n -
ceden la facultad de absolver pecados 
á hombres q u e no tengan la potestad 
sacerdotal (I) . 

El m i s m o Concilio, en el Cánon 10, 
condenó c o m o hereje á todo el q u e d i -
jese que no eran solo los Sacerdotes los 
ministros de la absolución, y q u e , .por 

(1) Falsas osso, et a veritato E v a n -
golii pcenitns alienas, doctr inas omnes , 
Í " l ie ad alios quosv is homines p r a t e r 

piscopos et Sacerdotes, c l av ium m i n í s -
ter ium pornit iose e x t e n d u n t . — S e -
S20»XrV, cap. 6 . 

autorización de Cristo , todos los fieles 
podían perdonar los pecados (i) . 

Esta ha sido siempre la tradición g e -
neral y constante en la Iglesia. Los 
Santos Padres todos la han trasmitido 
tal cual la recibieron de los apóstoles, 
c o n perfecta unanimidad. Nada nos s e -
ria tan fácil c omo el aglomerar textos 
en confirmación de lo q u e acabumos de 
decir. Sin embargo, por brevedad, c i ta -
remos únicamente d o s pasajes, uno de 
San Basilio y otro de San Ambros io 

San Basilio dice: «Los pecados deb?n 
confesarse á aquellos á quienes está 
confiado el dispensar los misterios de 
D ios » (2). 

San Ambrosio dice: «Esto derecho so-
lo es permitido á los Sacerdotes» (3) 

Toaos los Santos Padres se expresan 
en igual sentido. 

III. A q u í suele presentarse una o b -
j ec ión q u e necesitamos examinar y r e -
solver. 

Los enemigos de la Iglesia, c o n el fin 
de desautorizar esto Santo S a c r a m e n -
to, se empeñan en hacer creer q u e la 
absolución puede darse, no solo por los 
Sacerdotes, sino por todo hombre bau-
tizado. A l intento, recuerdan textos de 
a lgunos Santos Padres que, aunque no 
d icen nada, de lo que les hacen decir , 
c o m o interpretan mal sus palabras, p u e -
den servir de piedra de escándalo, para 
los ignorantes que no sepan lo que hay 
en realidad acerca de este punto . 

San Agust ín dice, por ejemplo, lo s i -
guiente : «En las Sagradas Escrituras 
se nos exhorta á q u e confesemos h u -
mildemente nuestras culpas, no solo á 

( i ; Si quis dixerit, non solos Sacer -
dotes esse ministros absolutionis, sed 
ómnibus et s ingul is Christi fidelibus 
csse d i c t u m : Qaaamoite ligaverilis, et~ 
ce'tera, Quorum remiseriMs, etc , q u o -
r u m Torborum virtute quilibot a b s o l -
vere possit peccata , publica qu idem 
per corre"t ionem dumtaxat , si c o r rep -
tus acquieverit, secreta vero per s p o n -
taneam confess ionem; anathema sit. 
Sesión X , Cánon 10. 

(2) Peccata iis confiten nocesso est. 
quibus mvster iorum Dei concredita est 
aispensatio.—Interrog. 28S 

(3) Jus hoc sol is pormisum sacerdo-
t ibus est .—De PtXniL, l ib. 1, cap. 2 . 
n ú m . 7. 

U 



Dios, sino también á los Santos y á los 
.1 ue temen á Dios» (1). 

Aquí San Agustín no habla de la 
Confesion sacramental que se hace al 
•Sacerdote, sino de la contrición, 0 sea 
del dolor que se forma cuando se tie-
nen los pecados en la memoria y men-
talmentese manifiestan á Dios, ó cuan-
do para escitarse al dolor, se revelan 
también á los Santos y personas t imo-
ratas que. oyendo hablar dé las culpas, 
pueden avudar á reprobarlas y detes-
tarlas. No'se trata, pues, en este texto, 
del Sacramento de la Penitencia, sino 
de la contrición. Los pecados, en este 
vaso, no se manifiestan para obtener la 
absolueion, sino para excitarse á la 
contrición. 

Esta exposición <í interpretación del 
citado texto se confirma por el siguien-
te pasaje de una obra antiquísima, que 
también se atribuía en otro tiempo á 
San Agustín: «Tanta es, se lee en esto 
libro, la fuerza de la Confesion ó la m a -
nifestacíonde lasculpas, que, cuando no 
haya Sacerdotes, deben manifestarse al 
que no lo sea. V en este caso, aunque 
aquel á quien se confiesan no tonga po -
testad de absolver, podrá hacerse digno 
del perdón el quo deseando confesarse 
con el Sacerdote, confiesa su crimen 
con el que no lo es» ¡2¡. 

Santo Tomás de Aquino. á quien tam-
bién han querido citar los íncre'dulos 
. n apovo del error que impugnamos, 
está tan explícito en este punto, que no 
permite ni aun la más leve duda acer-
ca de su doctrina. En efecto, en el Su-
plemento, Q. 8, que. es en la que exami-
na la cuestión relativa al ministro de la 
Penitencia, no solo no dice lo que los 
incrédulos le hacen decir, sino que afir-
ma todo lo contrario. 

En la citada Cuestión, Art. 1, sienta 

il In omnibus Scripturis divinis 
utiliter ac salubriter admonemur, ut 
peccata nostra debeamusjugiterethu-
militer. non solum Deo, sed ctiam sanc-
tis et Dcum timentibus confiteri.— 
Horn. 12, 

;2Ì Tanta vis Confessionis est, ut, 
si deest sacerdos confiteatur proximo, 
et si ilio, cui confitebitur, potestalem 
sohenii non lai et, fit tamen dignus 
venia ex desiderio Saeerdotis, qui socio 
conf i teor turpitudinem criminis.—De 
Vera et.falsa Punii, cap. 10. 

Santo Tomás como doctrina inconcusa, 
qne la Confesion sacramental solo ha 
de hacerse al Sacerdote, y que, por lo 
mismo, solo el Sacerdote es ministro 
del Sacramento de la Penitencia. 

El art. 1 puede considererse como 
dividido en cuatro partes, á saber: 

1." Los argumentos de los herejes 
contra la doctrina católica, que el San-
to doctor los reduce á cuatro. 

2.» Las respuestas generales, ó Sed 
contra, que en este caso son dos. 

3." El cuerpo del artículo Respon-
deo. en el cual se expresa la doctrina 
católica. , , 

4." v última. La respuesta a cada 
uno d'c los cuatro argumentos propues-
tos al principio. 

Respecto á lo primero ó sea a la ex-
posición de los argumentos de los ad-
versarios, nada tenemos que decir aquí, 
porque no se trata de demostrar qué 
es lo que dicen los herejes, sino qué es 
lo que enseña Santo Tomás. 

Respeeto á lo segundo, el Angélico 
Doctor, refutando en general los a r g u -
mentos contrarios, dice: 

1." Que la absolueion del penitente, 
por lacual so hacelaConfesion.noseda 
sino por los Sacerdotes á los cuales están 
confiadas las llaves de la Iglesia (Ti. 

2." Que la Confesion se figura en la 
resurrección de Lázaro, y así como Jesús 
ordenó solo á sus discípulos que des-
atasen las ligaduras de Lázaro, del pro-
pio modo autorizó solo á los Sacerdotes 
para que absolviesen de sus culpas á 
tos penitentes {2}. 

Respecto á lo tercero basta con solo 
indicar que el Angélico Doctor, en el 
cuerpo del artículo, se propone única-
mente hacer ver que solo puede ser 
ministro del Sacramento de la Peni-
tencia el Sacerdote que tiene potestad 
para consagrar el Cuerpo de Cristo (31. 

¡11 Absolutio poenitentis propter 
quam fit confcssio, non Dt nisi a sacer-
aotibus, quibus claves commissai sunt: 
ergo contessio debet fieri Sacerdoti. 

(2) Confessio praifiguraturin I.azari 
mortui vivíficatíone, sed Dominns so-
lum díscipulís praicepit ut solverent 
Lazarum, utpatet ex capite Joannís XI: 
ergo Sacerdoti facienda est confessio. 

13) Qui habet mínisterínm super-
Corpus Christi verum, quod solius sa-

Respecto á lo cuarto y último, basta 
y sobra con solo insinuar que Santo 
Tomás, en sus cuatro re-puestas ad 
priman, ad secumdum, ad tertiumy ad 
quartum, solo se propone confirmar i n -
directamente la doctrina católica, r e -
futando do una manera directa las 
cuatro objeciones presentadas por los 
enemigos del Catolicismo. 

En vista de esto, ¿podrá ni aun p o -
nerse en dnda que Santo Tomás cree y 
enseña que el Sacerdote v solo el Sa-
cerdote es el ministro de la absolu-
ción? 

Pero aun nos falta presentar otro i n -
destructible argumento, cu apoyo dé lo 
que acabamos de decir. 

El mismo Santo Tomás, en el Suple-
mento, Q. 8. Art. 2. plantéala siguiente 
cuestión: «¿Es licito en algún caso el 
confesarse con el que no sea Sacer-
dote?» 

Respondiendo en el cuerpo del a r -
tículo á esta pregunta, dice: «Asi como 
el Bautismo es Sacramento de necesi-
dad, también lo es la Penitencia. El 
Bautismo, por ser Sacramento de ne-
cesidad, tiene dos ministros, á saber: 
uno á quien incumbe bautizar por of i -
cio, que es el Sacerdote, y otro á quieu 
en caso de necesidad se permite que 
administre el Bautismo. Así, pues, el 
ministro de la renitencia, á quien se 
ha de hacer la Confesion. es el Sacer-
dote: pero en caso de necesidad también 
el lego suple las veces del Sacerdote 
para que con él pueda hacerse la Con-
testón.» 

¿Qué significación tienen estas pala-
bras de Sauto Tomás? ¿Quieren decir 
que el lego puede ser en alguua oca-
sion ministro de la Penitencia? Nada 
ménos. En corroboración de esto, c o n -
tinuemos traduciendo y copiando al 
Angélico Doctor: «En efSacramcnlo de 
1» Penitencia, dice, hay cosas que de -
penden del ministro, como la aisolucion 
y la imposición de la Penitencia, y c o -
sas que dependen del sugeto que reci-
be el Sacramento y que son también de 
esencia del Sacramento, como la Con-
trición y la Confesion. 

»I.a satisfacción depende del minis-
tro en cuanto la prescribe, y del peni-
tente en cuanto la cumple. 

»Para la plenitud del Sacramento 
debe concurrir lo uno y lo otro cuando 
sea posible: pero cuando haya urgente 

] necesidad, debo hacer el penitente lo 
! que depende de él, esto es, dolerse y 
i confesarse con quien pueda, para que 
; haga lo que esta de su parte AUNQUE 
1 x o P U E D A H A C K R S A C R A M E N T O . Y a u n -

que no haga lo que depende del Sacer-
! dote, esto es, dar la absolución, el de -
• fecto del Sacerdote lo suple Dios ó el 

Sumo Sacerdotes (11. 
De lo cual se infiere: 
1 Q u e Santo Tomás distingue en-

tre lo que depende del Sacerdote y lo 
que depende del penitente. 

2.° Que en caso de necesidad, cuan-
do no haya Sacerdote, aconseja al pe -
nitente que haga lo que de él depende, 
esto es, que forme dolor de sus culpas 
y las manifieste á quien pueda. 

3.° Que esto lo haga, no para hacer 
Sacramento, que no lo puede hacer por 
falta de Sacerdote, sino para que, po -
niendo lo que está de su parte, ó exc i -
tándose á la contrición, Dios haga lo 
que el Sacerdote no puede hacer. 

El mismo Sauto Tomás confirma es -
to diciendo en el lugar citado lo s i -
guiente: «Sin embargo, la Confesion 
hecha al lego por falta de Sacerdote, es 
en cierto modo sacramental, aunque no 
sea Sacramento perfecto, por faltarle lo 
que depende del Sacerdote (2). 

¡1) Adprimm ergo dicendum, quod 
in Sacramento Pcenitcnthe non solum 
est aliquid ex parte ministri, scilicet, 
absolutio et satisfactions injnnctio, 
sed ctiam aliquid ex parte ipsius, qui 
suscipit saeramentum, quod est etiam 
de enssentia Sacramenti, sicut contri-
tio et confessio. 

Satisfactio autem jam incipit esse a 
ministro, in quantum cam injungit: et 
a penitente, in quantum earn implet: 
et ad plenitudinem Sacramenti u t rum-
que debet concurrere, quando possibi-
fe est. 

Sed quando necessitas imminet, de -
bet facere pcenitens quod ex parte ma 
est. scilicet, canteri et confiteri cui po-
test, QUAMVIS SACRAMEN L'UXL PEBFICE-
RE NON possrr, ut faciat id quod ex 
parte Saeerdotis est, absolutionem. s c i -
licet, defectum tamen Saeerdotis Sam-
ims Sacerdos supplet. 

¡2) Nihilomiuus confessio laico ex 
desiderio Saeerdotis facta, sacrameuta-
lis est quodammodo: quamcis non sit 
Sacravsnlm perfection: quia deest ei 



Como ss ve, aquí Santo Tomás no 
mira la Confesión hecha en caso de ne-
sidad al lego más que como una exc i -
tación á la contrición. Exhorta al peni-
tente para que haga lo que está de su 
parte, con el fin de que, no pudiendo 
recibir el Sacramento, Dios, por otro 
medio, le perdone sus culpas. 

Y esto no tiene nada de nuevo. Por el 
contrario, no hay teólogo qne no ense-
ne que la contrición, cuando es perfec-
ta, meluyendo el deseo de contesarse, 
perdona también los pecados. 

Y tan cierto es, que esto es lo que 
quiere decir Santo Tomás, que, ha -
blando de la obligación que queda de 
confesarse con el Sacerdote ol que en 
caso de necesidad, para excitarse á 
contrición, manifiesta sus culpas al l e -
go. dice: fPor lo tanto, aunque el que 
én caso de necesidad se confiesa con el 
lego consiga la gracia, por baber c u m -
plido en cuanto pudo el propòsito de 
confesarse, sin embargo, no puede con-
siderarse todavía conio reconciliado con 
la Iglesia, ni dele recibir los demis Sa- | 
cramentos antes de ser aisueUo por el 
Sacerdote» (1). 

Aquí Santo Tomás no dice: 
Que el penitente consigue de s e -

guro la gracia, lo cual prueba que no 
cree que es un Sacramento lo que re-
cibe. 

2." Que el penitente consigue el 
[erdon en virtud de la absolución que 
j dé el lego eon el cual so confiesa, lo 

cual demuestra que no reconoce en el 
lego la facultad ae dar la absolución. 

3.° Que el lego pueda dar siquiera 
la absolución, lo cual hace ver que 
únicamente lo supone autorizado para 
oír la Confesion y excitar al dolor. 

Faltando estas tres cosas, es eviden-
te que no puede haber Sacramento. 

Pero hay más; en el lugar citado, 

id quod est ex parte Sacerdotis. Snp-
plea. Q. S, art. 2, « i l . » 

(1) Et ideo quamvis ille laico con-
fessus in articulo n e c e s s i t a i conse-
quutus sit veniaiu á Deo, eo quod pro-
positura coufitendi, quod secundum 
mandatum Dei percepit, sicut potuit 
implevit, non tamen adhuc Ecclesia 
recouciliatus est , ut ad Sacramenta 
Ecclesia Jadmitti debeat, nisi prius a 
Sacerdote absolvatur.—Lugar citado, 
ai 3."-i 

añade el Angélico Doctor: «El que se 
confiesa, cuando no hay Sacerdote, con 
el lego, se encuentra en el mismo caso 
que el que, no encontrando quien lo 
bautice, recibe el Bautismo fiaminis ó 
de deseos (1!. 

Este simil lo explica todo, porque 
es doctrina constante que el Bautismo 
de deseo es respecto ai Sacramento del 
Bautismo lo que la contrición respecto 
al Sacramento de la Penitencia. Cuan-
do no se puede recibir el Sacramento 
del Bautismo, el deseo de recibirlo bas-
ta para que el que muera en este esta-
do pueda subir al Cielo. Del propio 
modo, cuando por falta de Sacerdote, 
no es posible confesarse en debida for-
ma, la contrición, con el propósito de 
confesarse, libra de pecar. 

Pero, adviértase bien, que asi como 
el que recibe el Bautismo de deseo, si 
no muere, queda con la obligación de 
recibir el Sacramento del Bautismo, de 
la misma manera, el que tiene contri-
tricion, y, para excitarse más al dolor, 
se confiesa con el lego, para poder con-
siderarse como reconciliado por la Igle-
sia, necesita confesarse con el Sacerdo-
te en cuanto encuentre ocasion opor-
tuna. 

Oigamos de nuevo á Santo Tomas: 
«Conviene, pues, dice, que el que se 
confesó con el lego se confieso después 
otra vez con el Sacerdote, principal-
mente porque el Sacramento de la Pe-
nitencia no fué perfecto. De donde debe 
perfeccionarse para que de la misma 
recepción del Sacramento se consiga 
más pleno efecto y para que se cumpla 
con el precepto de recibir el Sacramen-
to de la Penitencias ;2). 

De lo cual se deduce qne, según San-
to Tomás, la Confesion hecha al lego 
tiene los siguientes defectos: 

1." Que no es Sacramento perfecto 

¡1) Sien t ille qui baptismo fiaminis 
baptizados est. 

¡2) Kt ideo oportetquod iterum con-
fiteatur Sacerdoti, cum copiam habere 
potuerlt, et pra:cipue quia Sacramcn-
tum Pcenitentia> perfectum non fuit 
Unde oportet quod perficiatur, ut es 
ipsa perceptione Sacramenti pleniorem 
eflectum consequatur, et utmandatum 
de Pmnitentiíe Sacramento recipiendo 
impleat.—Lugar citado, art. 2, ad 
injine. 

por faltarle la parte esencial, que de -
pende del Sacerdote. 

2.n Que produce ménos efectos que 
la Confesion sacramental hecha al Sa-
cerdote. 

3." Que no basta y que por lo mis -
mo debe hacerse la Confesión en debi-
da forma ó con el Sacerdote. 

4.° v último. Que confesándose con 
el lego, no se cumple con el precepto de 
recibir el Sacramento de la Penitencia. 

Hemos expuesto con tanto deteni-
miento la doctrina de Santo Tomás, 
porque tratándose, como se trata, de 
una materia tan importante, deseamos 
que se conozca bien lo que el Santo 
Doctor dice, para que, sin temor ningu-
no. pueda responderso á los protestan-
tes que. desfigurando su doctrina y fal-
sificando su texto, esto es, calumnián-
dolo, le hacen decir lo que no ha dicho, 
ó le atribuyen una doctrina entera-
mente contraria á la su va. 

Nó. Santo Tomás no lia defendido ni 
defiende que el lego puede ser minis-
tro del Sacramento de la Penitencia; lo 
que, por el contrario, enseña con su 
acostumbrada predicción es: 

1." Que el ministro de la absolución 
es únicamente el Sacerdote. 

2," Que el lego, en caso de necesi-
dad, cuando no haya Sacerdote, no p a -
-a dar la absolución, sino para excitar 
al dolor, puede oir la Conlesion del pe -
nitente. . . . . . 

Como se ve, esto es muy distinto y 
aun enteramente diverso de lo que se 
le hace decir. 

IV. Sin embargo, aunque ol lego 
tenga la facultad, que como hemos 
visto, le reconoce Santo Tomás, con-
viene que se haga comprender bion á 
los fieles: , . , , • , 

1.° Qne la Confesion solo debe ha-
cerse al Sacerdote. 

2." Que paralacontricion no se nece-
sitaque sc confiesen los pecados al lego. 

Cuando el hombre se encuentre, por 
ejemplo, en el articulo de la muerte y 
no tenga Sacerdote con quien confesar-
se debe escudriñar, como David, su 
conciencia, recordar con pena todos sus 
pecados, dolerse con laairargnra desu 
alma de todos y cada uno de ellos, l l e -
narse de fe, inflamar su pecho con la 
caridad, levantar con filial confianza 
sus ojos v su corazon al cielo, é implo-
rar la divina misericordia. 

No se necesita otra cosa en este caso. 
La Contesion hecha al lego, aunque 

pueda ser útil para excitar al dolor, 
puede ocasionar inconvenientes muy 
graves. En efecto, confesándose con el 
lego, puede ocurrir: 

1." Que los herejes se escandalicen 
farisaicamente ó se empeñen en hacer 
creer que el Sacerdote no es necesario 
para ol Sacramento de la Penitencia, ó 
que para alcanzar la gracia basta con 
la absolución dada por el lego. 

2.° Que generalizándose esta cos -
tumbre, las gentes poco instruidas, no 
sabiendo distinguir bien las cosas, c o n -
fundan la Confesion hecha al Sacerdo-
te. que es el Sacramento, con la Con-
fesion hecha al lego, que solo es exc i -
tación al dolor, y se persuadan de que 
no es necesario acercarse al Sacramen-
to de la Penitencia. 

3." Que no teniendo el lego, por lo 
general, las condiciones que se requie-
ren para oir 1a exposición de las c u l -
pas, puede darse raárgen á que lo haga 
de una manera inconveniente y quiza 
también sacrilega. , 

4." v último. Que 110 considerándo-
se el lego ligado por la inviolable lev 
delsigilo. pudieraocasiouar gravísimos 

"perjuicios al que eon él su confesase, re-
velando ó haciendo públicas sus culpas. 

Por todas estas razones, ha sido muy 
conveniente el combatir, hasta des-
truirla, la costumbre de manifestar las 
culpas al lego para escitarse á la c o n -
trición. 

Esto, que acaso fuese útil en épocas 
de ardiente fe y principalmente entre 
los monjes, que habitaban en el Desier-
to, no puede ménos de ser pernicioso 
en un siglo como el nuestro, en el cual 
tanto ctinde.el indiferentismo y tan tacil 
es el que se olviden aun l o s más sagra-
dos deberes, 

V. El Ministro de la Penitencia, ne-
cesítate Sacramenti, ó para lo valido,, 
además de ser Sacerdote, necesita te-
ner intención. 

B1 Concilio Tridentino condena como 
á hereje ai que sostenga que para ha -
cer este Sacramento, como para todos 
los demás, no se requiere intención de 
hacer lo que hace la Iglesia, ó lo que 
Cristo instituyó (1). 

(li Si quis dixerit, in ministris, 
dunisacramentaconficiuntetconferunt. 



Además , la misma razón humana 
dicta que , obrando el Ministro de la Pe-
nitencia c o m o sor racional, debe oir la 
Confesión con el propósito de curar 
el alma, y pronunciar las palabras de 
la absolución con la intención de per-
donar los pecados. 

E l Ministro de la Penitencia tiene 
una potestad divina, y para ejercerla, 
necesita no pronunciar maquinalmente 
imas cuantas palabras, sino querer 
ejercerla pronunciando c o n la deb ida 
intención la forma. 

Y n o basta q u e el Sacerdote t enga 
intención de nacer lo que quiera el 
mundo, ni lo q u e quiera el m i s m o Sa-
cerdote, sino lo q u e quiere la m i s m a 
Iglesia, ó lo que quiso que se hiciera 
el propio Jesucristo. 

En el Sacramento de la Penitencia, 
el ministro puede ejercer ó no ejercer 
su potestad, porque en esto es l ibre : pero 
si la ejerce, necesita someterse á la v o -
luntad de Dios , q u e le ex ige : 

1." Que no intente hacer el S a c r a -
mento , mientras no vea que hay v e r d a -
dera materia y buena disposic ión en el 
penitente. 

2 . " Que n o pronuncie las palabras 
q u e él quiera pronunciar, sino l a forma 
que Dios quiere y q u e la Iglesia le p res -
cr ibe. 

3.rt Que al pronunciar la forma, t e n -
ga la intención d e hacer lo q u e la' I g l e -
sia quiere que se haga, esto es , ahsol • 
ver al penitente que tiene á sus pies en 
el Santo Tribunal . 

La intención del ministro de 1a P e n i -
tencia no puede ser habitual, p o r q u e , 
c o n la intención habitual, q u e es una 
distracción demasiado grande, n o p u e -
de hacerse ningún Sacramento. El m i -
nistro que tenga intención solo habi -
tual, no puede decirse q u e tiene i n t e n -
ción verdadera ó que está pensando en 
hacer l o que la Iglesia quiere q u e so 
haga. 

La intención preferible, la mejor, s e -
ria la actual . En este caso, el Confesor, 
en el momento m i s m o de absolver, e s -
taría pensando en dar la absolución, y 
sil intención y sus palabras serian tan 
simultáneas q u e casi se identificarían. 

nonrequiri iutcntionem saltern fac ien -
di quod facit Ecclesia; anathema sit. 
—Seswn VII, cap. 11. 

Obrando asi, lo q u e dijeran ios lábios, 
no seria más q u e el reflejo exactísimo 
de l o q u e interiormente estaba diciendo 
el corazón. 

Teniendo esta intención, el Sacerdo -
te, n o so lo c u m p l e del mejor modo p o -
sible c o u s u d e b e r , administrando d e b i -
damente el Sacramento, s ino que , a d e -
más , merece m u c h o para con Dios, 
porque, no distrayéndose, muestra ei 
re l ig ioso r e s p e t o ' c o n q u e se acerca á 
las c o s a s santas. 

La intención virtual no es la mejor : 
[lero es buena v basta para el valor del 

i Sacramento . El q n e la tiene, e n el m o -
m e n t o de absolver , no piensa en dar 
la abso luc i ón ; pero no p u e d e decirse 
q u e carezca de intención, porque, a u n -
q u e este a l g o distraído, su distracción 
so refiere á cosas q u e pertenecen á la 
m i s m a administración del Sacramento. 
Si , p o r e jemplo , no medita en la a b s o -
l u c i o n q u e da, n o haretractado la inten-
ción q u e f o r m ó de darla , por estar p e n -
sando en la Confesión q u e acaba de oir. 
en la Penitencia, q u e ha impuesto , ó en 
los conse jos , q u e hadado al m i s m o peni-
tente. 

Debe aconsejarse siempre al Saeer-
te q u e , al dar la absolución, renueve 
la intención do absolver, asi c o m o se 
aconseja al penitente q u e renueve el 
do lor al i r á ser absuelto. 

V I . E l sacerdocio y la intención no 
pueden supl irse nunca. Cualesquiera 
q u e sean las circunstancias, por más 
que se suponga grande y extrema la 
necesidad, si el Confesor 'no es Sacer-
dote, ó n o t iene intención de absolver, 
la abso luc ión es nula. 

Si , p u e s , hay quien se finja Sacerdote 
y fingiéndose Sacerdote, se siente en ei 
confesonar io , las abso luc iones q u e dé 
todas serán horrendos sacri legios para 
él, p e r o d o n ingún valor para los peni -
tentes . 

De la m i s m a manera, si el Confesor 
aparenta tener intención y n o la tiene, 
ó s i hace todas las ceremonias q u e 
prescribe la Iglesia, sin intención de 
h a c e r l o q u e la Iglesia quiere q u e haga, 
aunque se siente en el confesonario y 

i o iga la Coníes ion y pronuncie la forma, 
por no p o n e r más q u e el rito externo, 
el S a c r a m e n t o n o podrá ser vál ido . 

Esto p r u e b a cuanto cuidado debe te-
nerse para evitar, por una parte, d i s -
tracc iones y por otra el q u e pueda s e n -

tarse en el Santo Tribunal un falso m i -
nistro ó una persona que n o sea Sacer -
dote. 

El faltar al deber de llevar intención, 
es m u v fáci l cuando el Sacenlote esta 
demasiado preocupado con ideas fijas 
que absorven ó arrebatan su atención. 
Por esto, siempre que el Sacerdote tema 
no ser dueño de su imaginación, debe 
vigilar m u c h o y estar muy sobre si 
cuando se siente en el confesonario. 

En este caso , el mayor pel igro se e n -
cuentra: , , 

1." Cuando por haber pasado la n o -
c h e en vela, asistiendo, v g . . á un enfer-
mo, el Sacerdote está materialmente d o 7 
minado por el sueño y le sucede lo que a 
los apóstoles en el Huerto de G e t s c m a -
nl. que n o podían velar ni una llora c o n 
Jesucristo . 

2.° Cuando á causa de una gran 
desgracia de familia ó de una enferme-
dad que lo mortif ique, se sienta m u c h o 
más propenso á meditar en su propio 
dolor , q u e á pensar en las culpas, cuya 
coníesion oye , ó en la satisfacción, q u e 
por ellas ha de imponer . 

:3.° Cuando por ser hombre d e m u -
c h o estudio v m u y acostunibradoá m e -
ditar y abstraerse, le suela ocurrir el 
q u e se" embarguen, por decirlo asi, s u s 
sentidos, se absorba por completo en la 
contemplación de las verdades c ientí -
ficas. q u e l o preocupan, y no hje sil 
atención en lo q u e oye, ni se acuerde 
siquiera de q u e está administrando un 
Sacramento. 

-t.° Cuando, por hallarse en t iempos 
de revuel tas ó guerras civiles y haber 
abrazado con demasiado calor una de 
las causas pol ít icas q u e están en l i t ig io , 
pueda sospechar q u e la preocupación 
política lo domine y lo distraiga hasta 
el punto de q u e su intención se c o n -
vierta en habitual y por lo tanto n o 
baste. 

5 . " Cuando el Sacerdote, c omo h o m -
bre, tenga alguna pasión predominan-
te. q u e se enseñoree de su alma y le 
impida el consagrar su espíritu al c u m -
pl imiento de su deber. 

8.° Cuando se de je arrastrar por el 
amor á los b 'enes temporales, y el c o -
mercio V el deseo de lucro y la a m b i -
ción hagan, c o m o dice San Juan C r i -
sóstomo. l o que la naturaleza n o c o n o -
c e , lo q u e la piedad aborrece y lo q u e 

obligarían á Cristo á redimir al m u n d o 
con otra nueva pasión (1). 

15." y últ imo. Cuando el Sacerdote 
sea ó lie imaginación tan tenaz que I -
liaga caer en la monomanía , ó tan viva 
ó l igera, que le haga pasar con gran 
rapidez de un asunto á otro, hasta e. 
extremo de impedirle el fijar la atención 
en nada. 

En todos estos casos el Sacerdote ne -
cesita concentrarse y procurar recoger 
su ospíríta principalmente por medio 
de la oracion v de la meditación en la 
importancia del ministerio q u e ejerce, 
para evitar la distracción. 

Respecto á los falsos Sacerdotes, hoy 
más q u e nunca , conviene tener en c u e n -
ta que hav m u c h o s hombres hipócritas 
v malvados que . teniendo corazon de 
león, se visten c o n la blanda piel del 
cordero Nada tan fácil c o m o el q u e ha-
va h o m b r e s q u e por descubrir secretos, 
o por satisfacer una curiosidad exec ra -
ble, se finjan Sacerdotesy ocupen el con 
fesonario. 

Este m a l , que tan g rave es, se evita 
de d o s maneras: 

1." No entregando el confesonario 
sino á Sacerdotes conocidos. 

2 . ° N o p 'rmitiendo confesar a los 
Sacerdotes desconocidos, sino en el caso 
lie q u e su persona esté perfectamente 
bien identificada, es decir , que conste 
q u e el hombre q u e se presenta como Sa -
cerdote, es el m i s m o Sacerdote que 
supone ser . 

A l evitar este m a l , q u e tan grave es, 
pueden cometerse errores m u y lamen-
tables: pero por m u y lamentables q u e 
sean, es mejor negar el confesonario a 
una persona digna, que exponerse a 
confiar la piscina de salud á un m a l 
apóstol ó á un profeta falso. 

En esta hipótesis, el Sacerdote q u e 
se vé rechazado, si es verdaderamente 
d igno , comprenderá q u e se le rechaza, 
no por ofenderle, sino por d e b ; r y para 
evitar fraudes, v lejos de extrañarlo, de -
mostrará con "su humildad y res igna-
clon que merece la confianza q n e so l i -
cita. 

(1) Ambi t i o docet quod natura non 
novi", cupi t quod pietas ipsa horrescit. 
et audet perneere q u o d novo snpplic io 
Deus c o g i t u r vindicara. 



P U N T O I X . 

DE LA P O T E S T A D DE JURISDICCION-

I. Kl ministro do la Penitencia, ade-
más de la potestad de órden, necesita 
la potestad de jurisdicción. Estas dos 
potestades no pueden confundirse de 
ninguna manera. TJna, la primera, c o n -
siste en el carácter sacerdotal que se 
recibe en la misma ordenación, y la 
otra, la segunda, depende de la vo lun-
tad del Superior, que señala súbditos 
para que la potestad de absolver pueda 
ejercerse. 
* Santo Tomás distingue estas dos po -

testades, llamando á la primera sa-
cramental, y á la segunda jurisdiccio-
nal (1). 

El Concilio Tridentino, confirmando 
la antigna doctrina de la Iglesia, deci 
dio que se considerase como nula toda 
absolución, dada por un Sacerdote que 
careciese de jurisaiccion (2¡. 

La absolución sacramental es un ac -
to judicial y no el simple ejercicio de un 
ministerio que consiste en declarar que 
los pecados se han perdonado (3). 

Esto es de fe. La jurisdicción es ne-
cesaria para el valor del Sacramento. 
Cuando no hay jurisdicción, el Sacra-
mento es nulo. 

La jurisdicción puede adquirirse de 
tres maneras, á saber: 

1.° Por derecho común, y la obtie-
nen todos los Sacerdotes en los casos 
que el mismo derecho señala. 

2." Por la dignidad que se tiene, ó 
el cargo que se ejerce, cuando lleva 
consigo la potestad ordinaria. 

3.° Por gracia ó delegación, cuan-

(1) Duplex est spiritualis potestas, 
unaquidem sacramentalis; alia juris-
dictionáüs.—Santo Tomás . 2.a 2 . * , 
Q. 39, art. 3. 

(2) Synodus híDc confirmât nullius 
momenti absolutionem eam esse,quani 
Sacerdosin eurn profert, in qúem ordi-
nariam aut subdelegatam non habet 
jurisdictionem —Sesión XIV, cap. 7. 

(3) Si auis dixerit, absolutionem sa-
cramemafem Sacerdotis non esse ac-
tum judicialem, sed nudum ministe-
n u m pronunciandi, et declarandi re-
missa esse peecata confitenti; anathe-
raa s i t . — Concilio Tridentino , Se-
sión XIV, C. 9. 

do el que tiene jurisdicción ordinaria 
la concede ó delega al que no la tiene. 

II. Por derecho común tienen jur is -
dicción todos los Sacerdotes, aunque no 
este'n aprobados ni expuestos, para ab-
solver ae veniales (1¡. 

Esta jurisdicción, para absolver de 
veniales, no corresponde al simple Sa-
cerdote (2) por derecho divino, como 
creyeron algunos teólogos, sino por es-
pecial concesion de la Iglesia, como en-
señan Suarez, Bonacina, Navarro, Va-
lencia, Leandro y muchos otros autores 
á quienes citan y siguen los Salmanti-
censes (3¡. 

Sin embargo, aunque el simple Sa-
cerdote pueda absolver de veniales, la 
Iglesia, con justísima causa, le tiene 
prohibido el ejercer esta jurisdicción. 
El Papa Inocencio XI, por decreto de 
12 de Febrero de 1679, mandó á los 
Obispos que no permitiesen que los 
simples Sacerdotes absolviesen de v e -
niales (4). 

La razón de esta prohibición es ó b -
via. En efecto, siendo tan difícil el que 
un penitente esté seguro de que no t ie-
ne más que pecados veniales, admi-
tiendo la Confesion en el caso propues-
to, se arrostra el peligro de que, por 
haber culpa grave en el penitente, la 
Confesion sea nula. 

Además, parece como que se dismi-
nuye la dignidad y respetabilidad del 
Sacramento, admitiendo un tribunal 
especial solo para culpas veniales. 

Con motivo de la prohibición de Ino -
cencio XI, se empezó á dudar acercado 
si seria ó no valida la absolución de 
culpas veniales, dada por el simple Sa-
cerdote. Todos los teólogos convienen 
en que será ilícita y en que pecará ade-
más el Sacerdote que la de'(5). Respec-

(1) Salmanticenses, Cursas Tkeolo-
g'.aHoralis, toraol, trat.6,eap. 11, nunc-
to 2, núm. 8. 

(2¡ Se llama simple Sacerdote el que 
solo tiene potestad de órden y por no 
-labor sido aprobado ni expuesto por 
el Obispo, carece de la potestad de j u -
risdicción. 

(31 Lugar citado, núm. 9. 
No permittant ut venialium con-

fessio fiat Saccrdoti non approbato ab 
tpiscopo . 

(5) El mismo Inocencio XI, en el 
Decreto citado, dice: Si quicwmqv* Sa-

to á la validez, hay dos opiniones diver-
sas. La que el mismo Ligorio califica de 
comunísima, v í a que siguen Viva, Sua-
rez, Lugo y los Salmanticenses, sostie-
ne que esta absolución seria válida (1 
pero Concina, Ligorio y otros croen que 
seria nula, porque, no teniendo los s im-
ples Sacerdotes esta jurisdicción por 
derecho divino, sino por concesion de 
la Iglesia, parece natural el que la per-
dieran despucs del Decreto de Inocen-
cio XI . 

Como quiera que esto sea, lo induda-
ble es: 

1 Q u e no es conveniente la Confe-
sion de veniales hecha al simple Sacer-
dote. 

2.° Que el simple Sacerdote que, 
conociendo la prohibición de Inocen-
cio XI, confiese veniales, comete un pe -
cado grave. 

3.° y último. Que si el ponitenteque 
se confiesa de veniales con el simple 
Sacerdote, tiene noticias de la indicada 
prohibición, desobedece á la Iglesia, va 
mal dispuesto, comete un nuevo peca-
do, no forma dolor, y por lo mismo la 
Confesion es nula ¡2). 

Aunque en opinion de muchos teólo-
gos, el simple Sacerdote puede oír en 
Confesion á l o s penitentes que solo tie-
nen culpas ya confesadas (3J? es muy 
probable qne también les esté prohibi-
do el ejercicio de esta jurisdicción, por -
que las mismas razones militan para 
prohibir la absolución de culpas venia-
les que la de culpas ya confesadas. 

También enseñan los teólogos que el 
simple Sacerdote no puede absolver 
fuera del artículo de la muerte d é l a 
excomunión menor, que se contrae por 
culpas veniales (4). 

De modo que, aunque el simple Sa-
cerdoté tenga por derecho común p o -
testad para absolver de veniales, no 
puede: 

3 o 

eerdotes secus cgerint, sciant Deo se ra-
lionem esse reddituros. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 8. 

(2) Ligorio, Tkeohgía Moralis, t o -
mo 4, lib. 6, trafc. 4, cap. 2, dub. 2, n ú -
mero 543. 

(3) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 15. 

(4) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 14. 

Absolver de veniales. 
2 ° Absolver pecados ya confesados. 
3 0 Absolver de la excomunión m e -

nor contraída por culpa levo. 
III. Por derecho común, todo Sa-

cerdote, sea el que sea, por más que 
sea grande su indignidad, con tal que 
esté válidamente o'rdenado, en el ar-
tículo de la muerte, tiene jurisdicción 
amplísima para absolver á todos los 
penitentes de todos los pecados y de 
todas las censuras que puedan te -
ner mi 

El Concilio de Trento, como se ve, 
habla aquí de una manera absoluta y 
sin ningún género de limitación. Así 
es que en el artículo de la muerte, 
siempre que pueda perderse un alma, 
para que no so pierda, todo Sacerdote, 
aunque esté excomulgado y aunque Sea 
cismático y aun hereje, puede dar la 
absolución (2). 

Del propio modo y con mayor razón, 
debe creerse que están incluidos en el 
privilegio concedido por el Concilio los 
simples Sacerdotes, no aprobados ni e x -
puestos, los suspensos, los irregulares 
y degradados (3). 

Como el Concilio Tridentino habla de 
una manera tan absoluta, afirmando 
que en el artículo de la muerte no hay 
ninguna reservación, creen los Sal-
manticenses que el penitente, absuello 
en el artículo ó peligro de la muerte de 
casos reservados, como estos reserva-
dos no tengan aneja censura, no que-
dan con la obligación de recurrir des -
pués al superior (4). 

Esta facultad concedida á todos los 
Sacerdotes para poder absolver de t o -
dos los pecados en el artículo de 4a 
muerte, no es de derecho divino, según 

(1) Verumtamen pie admodum, ne 
hac ipsa occasione ali/juis pereat, in 
eadem Ecclesia Dei custoditum sem-
per fuit ut nulla sit reservatio in artícu -
lo mortis, atque ideo oírnos Sacerdotes 
quoslibet pcenitentes a quibusvis pee-
catis, et censuris absolvere jiossint. --
Concilio Tridentino, Sesión XIV, capí-
tulo 7. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
núm: 20. 

[31 Ligorio, lugar citado, cap •"«, 
¡6. 3, num. 560, edic. de 1845, pági-

;4) Lugar citado, núm. 21. 



la opinión más común, sino solo de de-
recho eclesiástico, como enseñan San 
Buenaventura, San Antonino, Suarez, 
Lugo y muchos otros teólogos (1> 

I V . ' Atendiendo á la significación 
material de las palabras, el artículo y 
el peligro de muerte son dos cosas m u y 
distintas, porque el artículo supone el 
momento mismo en que va á acabar la 
vida, mientras que el peligro puede 
concebirse aun en plena salud y hasta 
siendo completamente infundado ó i l u -
sorio. Tí! artículo de la muerte no a d -
mite error, porque es casi la misma 
agonía, al paso que el peligro puede 
admitir equivocación y grande, puesto 
que basta que se tenga por tal para que 
se adquiera la jurisdicción. 

Por ejemplo, si un hombre se encon -
trase en medio de un desierto y en 
frente do la estatua de un león, en la 
actitud de correr hacia él, se equ ivoca -
ría, sin duda, pero creería que se* hal la-
ba en peligro de muerte y podia pedir 
y obtener la absolución con todos los 
privilegios que concede la Iglesia para 
este instante supremo (2). 

Para los efectos canónicos ó para que 
todo Sacerdote pueda absolver de todo 
pecado y de toda censura, se consideran 
como en peligro de muerte: 

1." El que está amenazado de p e r -
der el uso de la razón y comprendien-
do que se le acerca el momento de no 
poder usar de su razón y hallándose en 
pecado, se acerca al primer Sacerdote 
que ve y le pide la absolución. En este 
caso, si" el Sacerdote ve que el temor es 
fundado, sin escrúpulo ninguno, puede 
y debe absolverlo (3). 

2." Los cautivos que viven entre 
infieles y que no tienen probabilidad de 
romper sus cadenas ni siquiera de h a -
llar un Sacerdote aprobado ni expuesto 
que los absuelva, por no dejar pasar 
mucho tiempo sin recibir el Sacramen-
to de la Penitencia, para que no perez-
can sus almas, como si estuviesen en 
el artículo de la muerte, pueden ser 
absueitos por un simple Sacerdote (4). 

j l ) Salmanticenses, lugar c itado, 
num. 22. 

(2} Salmanticenses, lugar c itado, 
nums. 23,24 y 25. 

'31 Salmanticenses, lugar c itado, 
núm. 21. 

•4) Granados. ficología Moralis, 

Adviértase no obstante, que si el cau-
tivo puedo confesarse con un simple 
Sacerdote, ó sí se quiere con un exco-
mulgado ó suspenso, como no tema por 
su vida, no debe hacerlo con un cismá-
tico, ni mucho ménos con un hereje. 
Autes que confesarse con Sacerdotes 
aoóstatas, debe procurar justificarse 
excitándose á verdadera contrición, é 
implorando con filial confianza la mi-
sericordia de Dios. 

V . Para fijar la doctrina relativa á 
las facultades del Confesor en el ar-
tículo de la muerte, debemos advertir: 

1." Que aunque haya teólogos que 
sostengan lo contrario, lo más proba-
ble y ló que debe seguirse en la prác-
tica'es, que el simple Sacerdote solo 
puede absolver cuando no haya Sacer-
dote aprobado que absuelva ()}. 

2.° Que si hay Sacerdote aprobado 
que pueda, pero que no quiera absol-
ver, en este caso, como si no lo hubie-
se, para salvar el alma del que se en-
cuentre en peligro, podrá y deberá ab-
solver el Sacerdote simple. 

3.° Que si se presentase un Sacer-
dote legítimo, habiendo ya comenzado 
la Confesión con el Sacerdote simple, 
debe continuar, porque ya ha adqui-
rido jurisdicción y derecho para termi-
narla. 

4.° Que, aunque el Ritual Romano 
indica que el Sacerdote simple solo 
puede absolver cuando falta Confesor 
legitimo (2), sin embargo, por costum-
bre y por enseñarlo así los teólogos, 
conociéndolo y no habiéndolo prohibí-
do la Iglesia, podrán absolver los Sacer-
dotes simples on los casos siguientes: 

1.° Si el Sacerdote aprobado que 
hay, ó no quiere oir la Confesion por 
falta de valor, ó no puede por ser sordo 
ó estar enfermo, o tener algún otro 
grave impedimento. 

trat. 10, Disp. 4, sec. 2, núm 10, el 
autor anónimo de la obra titulada De-
cisiones casuum articuli mortis, cap. 4. 
dub. 4, núm. 23, y los Salmanticenses, 
lugar citado, núm. 28. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
mims. 29 y 30. 

(2) Sed si perículum mortis ímmi-
neat, approbalti'que dcsit con/essarius. 
quilibet Sácenlos potcst a quihuscun-
3ue censuris et peecatis absolvere.—De 

ac. Panití in inil. 

2.° Si el aprobado es excomulgado 
citando ó esta suspenso, en cuyo caso 
debe preferirse el simple Sacerdote. 

3." Si el aprobado fuese de otra dió-
cesis , porque entonces se considera-
ría como simple ó no aprobado en la 
diócesis en que tiene lugar la Confe-
sion. 

4.° Si el moribundo mostrase tan-
ta repugnancia á confesarse con el Sa-
cerdote aprobado, que se temiese has-
ta que hiciese una Confesion sacrilega, 
s i so le obligase á confesarse con él. 

5." Si eLSacerdote aprobado apare-
ciese cuando ya estuviese empezada la 
Confesion. . 

6.° y último. Cuando el sacerdote 
aprobado fuese cómplice en pecado tor -
ne del enfermo (1 . 
' Adviértase no obstante que aun-
que va hubiese, comenzado la Confe-
sion,"debería interrumpirse si el peni-
tente tuviese una excomunión reserva-
da y so le presentase algún otro Sacer-
dote con potestad ordinaria ó delegada 
para absolver de ella. En este caso p o -
drá obtener la absolución do la censa-
ra y continuar despues la Confesion 
con el simple Sacerdote, que la había 
empezado (2). 

VI. Hemos dicho que la jurisdic-
ción podía adquirirse ó por razou del 
cargo ó dignidad, ó por delegación, y 
ahora añadimos, que cuando se obtiene 
por ir aneja al cargo ó dignidad, se lla-
ma ordinaria, y cuando se consigue 
por concesion ó gracia del que la tie-
ne ordinaria, recibe el nombre de dele-
gada. . 
' Tienen jurisdicción ordinaria: 

1." El Papa en toda la Iglesia 
2.° El Obispo en toda su diócesis. 
3!" El Párroco en su parroquia, aun-

que con la limitación que le ttja el De-
recho Canónico. 

Sobre el Papa no hay nadie que tenga 
jurisdicción. Esto no obstante, puede 
dar facultad á cualquier Sacerdote pa-
ra que lo absuelva de todas las culpas 

(1) Ligorío, lugar c itado, cap. 2, 
dttb. 3. núm. 563. 

(21 Ligorío, lugar citado. 
En este caso no hay ni puede temer-

se escándalo de ningún género, porque 
como la excomunión es siempre pena 
pública, es muy difícil el que haya 
quien no tenga noticia de ella. 

y de todas las censuras en que pueda 
incurrir (11. 

Los reves no tienen ni pueden tener 
jurisdicción ninguna on lo relativo á 
los Sacramentos; pero por costumbre, 
pueden elegir Confesor que los absuel-
va (2;. , . 

Los Cardenales, al menos por eos 
tumbre. pueden elegir para sí y dar fa-
cultades á sus familiares para que eli-
jan también Confesor (3). 

Ligorio dice que los Cardenales ejer-
cen esta jurisdicción solo en Roma; pe -
ro que cuando viajan pueden llevar 
consigo un Sacerdote aprobado por 
ellos, que los absuelva en cualquier par 
te en que se hallen (4). Los familiares 
del Sumo Pontífice, que residen en el 
Vaticano, tienen también por cos tum-
bre la facultad de elegir Confesor (5). 

Algunos teólogos creen que los Arzo -
bispos tienen jurisdicción ordinaria s o -
bre los Obispos, y los Patriarcas sobre 
los AraobisDOs;" pero Suarez, Lugo, 
Vázquez v 'muchos otros autores_ de 
grande autoridad, sostienen que úni -
camente el Soberano Pontífice tiene j u -
risdicción ordinaria inmediata sobre los 
Obispos. F.n igual caso se encuentran 
los prelados exentos ó que tienen jur is -
dicción cuasi episcopal (6). 

Los Obispos, cuando viajan, pueden 
llevarse consigo un Confesor aprobado 
en su diócesis para que los absuelva 
donde quiera que se encuentren ( / ; . 

Los Prelados regulares, principal-
mente los generales, provinciales y los 
inmediatos conjurisdiccion en el fuero 
interno v externo, se encuentran en ei 
mismo "caso que los Obispos, esto es. 
que pueden elegir Confesor que los a b -
suelva [81. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
puncto 3, nvím. 17. 

¡2i Scavini, Theolocia Morahs, to-
mo 2, trat. 10, Disp. 1, cap. 4, art. 
O 2 (3)' Salmanticenses, lugar citado. 

Lugar citado, núm. 565, dttb. 2. 
(5) Scavini, lugar citado. 
(61 Salmanticenses, lugar citado, 

núm. 48. . , 
(7) Ligorio. lugar citado, num. 00. . 

iuíit. 1. , ., . 
(81 Salmanticenses, lugar citado, 

num 49. 



El Párroco tiene jurisdicción ordina-
ria en su parroquia: pero como capece 
de la facultad de aprobar, solo puede 
elegir Confesor entre los Sacerdotes 
aprobados por el Ordinario (1). 

Acerca de este punto, debe recop-
darse: , , , 

1.° Que !a.Iglesia ha condenado el 
error de los que creían' que el Párroco 
podia elegir para que lo confesase, a 
un Sacerdote no aprobado por el Obis-
po ',21. . . 

2." Que, por consiguiente, si aquí se 
condena lo menos, debe también consi-
derarse como condenado lo más, y por 
lo tanto que está igualmente reprobada 
la opinion de los que ereian que el Pár-
roco en su parroquia podia dar jur is -
dicción i los Sacerdotes, no aprobados 
por el Obispo 

El Vicario general, ó provisor, que 
forma un solo tribunal con el Obispo, 
tiene jurisdicción ordinaria en la d i ó -
cesis y puede delegarla (4). 

El Vicario general nombrado por el 
Cabildo en Sede vacante, por represen-
tar á todo el Cabildo, tiene también j u -
risdicción ordinaria y puede delegarla 
en toda la diócesis 151. 

Lo mismo debe decirse del Vicario 
general de los demás prelados que t ie-
nen jurisdicción episcopal ó cuasi epis-
copal (61 

El Párroco do los que no tienen do -
micilio fijo, es el del lugar en que se 
confiesan (7). 

Los que viajan, aunque tengan do -
micilio fijo, pueden ser absueltos por e l 

1; Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 51. 

¡21 Qui benoficium curatum habent 
possunt sibi eligire in confessarium 
implicem Sacerdotem non approbatnm 
ab ordinario —Propos. 16, condenada 
por Alejandro Vil. 

(3; Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 51, párf. 3. 

¡4¡ Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 42. 

¡5) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 45. 

(61 Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 46. 

(7) Salmanticenses. lu"ar citado, 
núm. 52, y Concina, Theologia Ckris-
tiana, tomo 9. lib. 2. Dis. 2, cap. 4, n ú -
mero 20. 

Párroco ó el Confesor habilitado en el 
pais en que se encuentren ¡1 

El penitente que tiene doble domi -
miciho, puede confesarse en cualquie-
ra de sus dos Parroquias ¡2;. 

En igual caso se encuentran los l iti -
gantes, mercaderes, estudiantes y so l -
dados que, por costumbre, pasan gran 
parte del aüo en un domicilio distinto 
del suyo. 

Ningún penitente está obligado á 
confesarse con su propio Párroco, ni 
aun en el tiempo pascual ¡3). 

El Obispo puede absolver á sus dio-
cesanos y el Párroco á sus feligreses, 
aunque sea fuera del territorio de su 
jurisdicción. Lo propio puede hacer el 
Sacerdote que tenga jurisdicción dele-
gada (4). 

Concina, no obstante su tan conocida 
rigidez, afirma qne los que tienen j u -
risdicción ordinaria 6 delegada pueden 
ejercerla con sus propios subditos, aun-
que sea en ajena diócesis (5). 

Esto no obstante, Scavini dice que 
los que tienen jurisdicción ordinaria 
pueden absolver á sus súhditos fuera 
de su propio territorio, no los qne lle-
nen jurisdicción delegada ¡6¡. 

No comprendemos cuál pueda ser la 

¡1) Salmanticenses, lugar citado, 
núm 53. 

¡2) Salmanticenses, lugar citado, 
núm 54. 

i,3) Ncmo tenetur umquam parocho 
confiten* ne quidem in Pasohate.—Li-
gorio, lugar citado, núm. 574. 

¡4) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 55. 

(5) Theologia Chrisliam, tomo 9, 
lib' 2 , Dis. 2, cap. 4, núm. 19. 

(6) Qui gaudet jurisdictionc ordi-
caria potest ubique subdito- suos ab-
solvere, non autem qui jurisdietionem 
habet delegatam.—Scavini . tomo 2, 
trat. 10, Disp. 1, cap. 4, art. 2, Cues-
tión 1. 

Esta doctrina de Scavini dió márgen 
á que en 1867, durante las fiestas del 
Centenar de San Pedro, algunos ecle-
siásticos españoles se negasen á oir en 
Confesion á otros españoles en Francia 
y en Italia, por seguir la opinion de qne 
el que solo tiene potestad delegada no 
puede ejercerla con sus propios súbdi-
tos, fuera del territorio de su jurisdic-
ción. 

DBL SACRAMENTO 
razón que ha movido á Scavini á s e -
pararse en este punto de la opinion de 
Suarez. Vega, Lugo, Zerola, Bonacina, 
Navarro y Henriquez, que defienden 
teólogos de tanta autoridad como los 
Salmanticenses, y de tanta erudición y 
tan rigoristas como Concina. Por esto 
creemos que no obstante el respeto de -
bido ¡i la opinion de Scavini, en la prac-
tica debe seguirse la opinion contraria 
Solo jiudiera exceptuarse el caso de qne 
el Obispo del territorio prohibiese, e x -
presamente el que dentro del terreno 
de su jurisdicción se sentasen en el 
confesonario Sacerdotes de otras dióce-
sis. Cuando esto suceda, convendrá de -
jar de absolver á los propios subditos, 
no por creer que falte la jurisdicción, 
sino por espíritu de concordia y por el 
respeto prolundo que se debe á la auto-
ridad del país extraño que se recorre. 

VIL Antes de hablar de lajnrisdic-
ciou delegada, necesitamos manifestar 
cómo se haoe la delegación. 

El Concilio Tridentino, fijando en 
este punto la doctrina de la Iglesia, 
dispuso que ningún Sacerdote, aunque 
fuese regular, pudiese oir las confesio-
nes de los seculares, aunque fuesenSa-
cerdotes, ni considerarse como idóneo 
para esto, camo no tenga un beneficio 
parroquial, ó por medio de examen o de 
otra manera, haya sido juzgado idóneo 
por el Obispo y obtenido su aproba-
ción (1). 

De lo cual se infiere: 
1." Que la aprobación del Obispo no 

s - requiere para oir las confesiones de 
los regulares, porque el Concilio habla 
solo de los seculares y las leyes no tie-
nen más alcance qne el que ellas mis -
mas fijan con sus propias palabras. En 
este punto, el Concilio quiso dejar sub-
sistentes los estatutos de las ordenes 
religiosas, según los cuales, no era ne-

(1] Nullum, etiamregularem, posse 
confessíones seciilarium. etiam Sacer-
dotnm audire. nec ad id idoneum re-
putari, nisi aut parochíale beneheium, 
aut ab Episcopis per examen, si lilis 
videbitur esse neeessarium, aut alias 
idoneus mdicetur: et approbationem 
quas gratis detur obtineat: privilégus, 
et consuetudine quaenmque etiain ím-
memorabili non obstantibns.—Concilio 
Tridentino, Sesión XXIII, cap. lo , De 
Reform. 

I cesaría la aprobacíou del Obispo para 
que cualquier Sacerdote pudiese confe-
sar á los regulares, con tal que estos 
tuviesen la autorización ó el consenti-
miento de sus prelados (1¡. 

2.° Que, no tratándose de regulares, 
siempre es necesaria la aprobación del 
Obispo, como de todo prelado que ten-
ga jurisdicción cuasi episcopal, para 
confesar á los seglares. 1 esto debe en-
tenderse asi, aunque el Confesor sea 
regular y alegue antiguas costumbres 
ó privilegios, porque el Concilio exige 
¡a aprobación aun para los regulares, 
no obstante cualquier privilegio ó cos -
tumbre en contrario (2.. 

3." Que el que obtenga algnn bene-
ficio eclesiástico que lleve consigo la 
cura de almas, no necesita ser aproba-
do por medio de exámen, porque el 
mismo Concilio lo exceptúa de la ne-
cesidad de obtener esta aprobación ¡3¡. 

Ésta disposición del Concilio de 
Trento os lan justa como útil. En efec; 
to. se encamina á evitar confusión y a 
uniformar cu lo posible la disciplina. 
El Obispo, que es el Verdadero superior 
eclesiástico de la diócesis, el principal 
responsable ante Dios y ante el mundo, 
necesita por lo mismo asegurarse por 
si y de una manera directa de la ido-
neidad de los Sacerdotes que adminis-
tren el Sacramento de la Penitencia a 
sus diocesanos. 

Además, para evitar males que pue-
den ser muy funestos, es indispensable 
el que el Obispo tenga la completa c o n -
vicción de que en su diócesis uo ha de 
haber jueces espirituales que él no 
consienta y autorice. , 

Piuliendo el Obispo conceder o negar 
la aprobación, no le queda en efecto 
duda ninguna de que, para sentarse en 
el confesonario, se necesita creer lo que 
él crea, profesar la doctrina que él pro-
fese y aplicarla del modo que el crea 
iusto que se aplique 

Los privilegios de los regulares, de 
los cuales hablaremos despúes, eran en 
lo antiguo muy útiles y aun necesa-
rios. La despoblación era granee, las 

¡ l " Salmanticenses, lugar citado, 
cap. 11, punto 7, núm. 87. 

¡2¡ Privilegiis, et consuetudine qua-
rumque non 0bstantibus ] . 

(3) Nisi aut parochíale beneficium 
obtineat. 



vías ile comunicación casi no existían, 
y , por añadidura, se vivia siempre con 
el temor de las invasiones de los bár-
baros del Norte, ó las irrupciones de 
los sectarios de la media luna Enton-
ces, los regulares vivían casi aislados 
y como misioneros, y nada tan natural 
como el que en aquellas circunstancias 
se les concediesen las facultades indis-
pensables para el fiel desempeño de 
su misión. A s i es que los regulares t e -
nían atribuciones que en muchos casos 
parecían verdaderamente episcopales. 

Esto, que en su origen era una nece-
sidad y por lo mismo un bien, andando 
el tiempo, e s decir, cuando se celebri) 
el Concilio Tridentino, habia dejado ya 
de ser necesario, y por lo mismo, co-
menzaba á convertirse en un obstáculo 
ó en un mal. Regularizada la disciplina, 
donde quiera que pueda regularizarse, 
debe buscarse en todo la unidad de en-
señanza, la unidad de direeeion y la 
unidad de responsabilidad. Por esto 
conviene que en tiempos normales y en 
paises católicos, los Eclesiásticos lleven 
el nombre q u e lleven, v aunque con-
serven sus propias constituciones, si 
son regulares, fuera del Claustro, no 
puedan obrar más que como coopera-
dores del Ordinario. 

VIII El Obispo excomulgado, si no 
está tolerado, ó si está suspenso de ofi-
cio y jurisdicción, no puede aprobar á 
ningún Sacerdote, ni darle facultades 
para absolver de pecados. 

Hay teólogos que no piensan así; pe -
ro esto es lo m á s prpbaole, lo más se-
guro y lo único que en la práctica se 
puede seguir (1). 

Si el Obispo aprueba, manifestando 
exteriormente que aprueoa; pero inte-
riormente no queriendo aprobar, mien-
tras no conste de su intención, la apro-
bación es válida (2). 

La aprobación, como dice el Concilio 
Tridentino. debe ser enteramente gra-
tuita {3). 

Aunque haya habido teólogos que 
sostengan lo contrario, los prelados re-

tí) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 90. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 91. 

(3) Qua; gratis detur. Sesión X X m , 
cap. 15, De Reforma y Salmanticenses, 
lugar citado, núm. 92. 

guiares, según la opinionde Suarez, Lu 
go , Diana, Fagunacz y muchos otros, 
que los Salmanticenses califican de co-
mún y verdadera, los regulares, aunque 
sean Prelados, no pueden absolver á los 
seculares, sin obtener antes, según lo 
dispueso por el Concilio Tridentino, por 
medio de examen ó de otra manera, la 
aprobación del Obispo ¡1). 

Los licenciados y doctores £n Sagra-
da Teología y Derecho Canónico no 
pueden considerarse, por el hecho solo 
ae haber recibido sus grados, como 
aprobados. Por el contrario, necesitan 
prescindir por completo de sus títulos 
académicos, y como simples Sacerdotes, 
con el único título de su ordenación en 
la mano, presentarse á Sínodo ó some-
terse al juicio de sus propios Prela-
dos (2). 

Si el Obispo reprueba á los regulares 
que se le presentan á examen, aunque 
su reprobación sea injusta, debe consi-
derarse como válida, primero, porque 
el Concilio Tridentino exige la aproba-
ción de una manera absoluta, y segun-
do, porque el Papa Alejandro VII, en 
la Proposición 13. condenó á los que 
sostenían que satisface al precepto ue 
la Confesion anual quien se confiesa 
con un regular, injustamente reproba-
do por el Obispo (3;. 

Los regulares, estando aprobados y 
expuestos por el Obispo, pueden vál i -
damente absolver á los seculares; pero 
no podrán hacerlo lícitamente, sin sor 
para ello antes autorizados por I03 pre-
lados de su órden (4). 

Los Obispos pueden no conceder la 
aprobación ó retirarla, aunque sea á los 
Sacerdotes regulares, despues de ha-
bérsela concedido. Esto será justo, si se 
hace con razón, ó injusto, si se hace Sin 
causa; pero es cuestión de conciencia, 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
núm 93. 

(2) Salmanticenses, lugar rilado, 
núm. í>4. 

(3- Satisfacit precepto annuíe con-
fessionis, quiconfitetur regulari, Epis-
copo presentato, sed ab eo injusto re-
probato. 

Véanse los Salmantices, lugar cita-
do, núms. 95, 96 y »7. 

(4} Salmanticenses, lugar citado, 
núms. 109 y 110. 

de la cual el Obispo solo tiene que dar 
cuenta á Dios(1). 

La aprobación puede ser absoluta ó 
limitada. Será absoluta cuando el Obis-
po crea que el Sacerdote presentado es 

2.° Que el Papa Inocencio X repro-
bó la opinion de los que creían que los 
regulares aprobados en una Diócesis 
podían oir Confesiones en otra, sin la 
anrobacion del Obispo propio de esta 

i . : . . : ..'-....v..,,,;,,,, i .U . rpr - r i i í i n u -uciavunn, • ¿>i>i <. ...•••-----> . , 
trinja su aprobación a determinado n u -
mero de casos. . 

El que obtiene una aprobación aoso-
lnta v licencias para absolver a toda 
clase de personas, puede hacer uso de 
ellas, según los términos de su conce-
sion. Por el contrario, cuando se ob -
tiene una aprobación restringida v se 
reciben licencias limitadas, el Sacerdo-
te que las obtiene necesita humillarse 
v resanarse, procurar hacerse digno 
con verdaderos merecimientos de una 
aprobación más amplia, y hacer uso de 
las licencias, dentro de los limites que 
ellas mismas le señalan (2¡. 

Los teólogos no están todos do acuer-
do cuando tratan do designar cual es el 
Obispo cuva aprobación debe obtenerse 
Opinan unos que es el Obispo propio 
del Sacerdote; otros que el del peniten-
te. v otros,por último, que el del lugar 
en el cual han de oírse las conresiones 
Esta cuestión está tratada con bastante 
extensión por San Alfonso Ligorio ¡-1!, 
y por los Salmaticenscs ¡-i): Nosotros, 
ño pudiendo entrar en minuciosos de -
talles acerca de este punto, diremos 

S ° l ° Que el Papa Inocencio XII con-
dené la opinión de los que decían que 
no era necesario que el Confesor tuese 
aprobado por el Ordinario del lugar en 
que se hacían las Confesiones :•>;• 

ció XIII , en su Bula ApóHolict 
[erit, confirmada por Benedicto XIII. 
declaró que los Sacerdotes, tanto s e c a -
lares como regulares, que obtuviesen 
Ucencias limitadas en cuanto al lugar, 
en cuanto á las personas y en cuanto al 
tiempo, no pueden administrar el Sa-
cramento de la Penitencia fuera del 
tiempo, el lugar y el género de persi>-
ñas que en las licencias se les prescri-
ben, no obstante cualquier otro privile-
gio contrario, aunque sea de la Bula 
de la Santa Cruzada 1.2)-

4.° Que el Obispo no puede aprobar 
en su Diócesis á un Sacerdote extraño, 
como no se le someta antes, al menos 
por algún tiempo, como subdito :3i. 

5." Que el Párroco no se considera 
como aprobado en toda la Iglesia, y 
que por lo mismo, no puede oir fuera 
de la Diócesis," á la cual pertenece, las 
confesiones de los que no son sus feli-
greses (4¡. 

rit. approbatus ab ordinario loci, in quo 
confessioues excipi contigerit. L i g c -
rio. lugar citado, núm. SIS, al fin. 

í ' Regubiresinuuadioecesi appro-
batos non posse in alia confessiones au-
dire sine approbationeEpiscopi ulitis. 
Salmanticenses, lugar citado, punto 1. 
núm. 95. 

I 2) Declaramos Sacerdotes tam s e -

legios que acerca de la elección de 
Confesor concede la Bula de la Cruza-
da, porque esta es cuestión que exami-
naremos con la extension conveniente 
en el tratado que consagraremos e s -
pecialmente á la Bula. 

¡3; Lugar citado, cap. 2 , nums 548 
y 
' (41' Lugar citado, núms. 99 y 100. 

(¡V Cum damnatione opinioms a s -
serentium facultatem hnjusmodi habe-
re locum, etiam si confessarius non ¡ue-

cum.ve lgenus prœscriptum quociim-
que privilegio etiam in vim BulueCru-
ciatie nullatenus suffragaturo. 

¡31 Episcopus in sua diœcesi non 
potest approbare sacerdotem alienimi, 
nisi sniidatur illi, saltern ad tempus. 
Ligorio, lugar citado, num. -w0. 

p4) Parochus unins diœeesis non 
potest confessiones audire sine licentia 

Respuesta de la Sagrada Congrega-



6." Que el Párroco de una Diócesis, 
llamado por el de otra, no puede absol-
ver á los que no sían sus subditos, sin 
licencia del Obispo de la Diócesis en la 
cual haya de oir las confesiones (1) 

7 0 Que la misma Sagrada Congre-
gación tiene declarado que el Cura 
párroco, aunque haya oDtenido su cu -
rato por concurso ú* oposicion, so con-
sidera aprobado para oir confesiones 
solo en la ciudad ó pueblo en que se 
encuentra su Iglesia parroquial, pero 
no generalmente en toda la Dióce-
sis (2;. 

8 0 Que como dice San Alfonso L i g o -
rio, el Párroco no es aprobado por la 
Iglesia para toda la Iglesia, sino solo 
por el Obispo y únicamente para la par-
roquia para la cual se elige (3). 

El que tiene facultad para elegir con 
fesor no puede elegir sino el que sea 
párroco oeste aprobado por el Obis-
po (41. 

9.° y último. Que no basta la apro • 
hacion pedida y negada, sino que es ne-
cesario que en realidad se. obtenga (£>;. 

IX. E l Obispo puede ser electo, solo 
confirmado y consagrado 

El Obispo'consagrado puede sin d u -
da ninguna ejercer su jurisdicción o r -
dinaria, aprobando y exponiendo ó dan -
do jurisdicción á los Sacerdotes en toda 

cion del Concilio dada el dia 19 de 
Enero de 1641. 

(1) An curati uníus direcesis voca-
ti a parochis alienai dicecesis, possintin 
ista audireconfessiones absque licentia 
Episcopi? Sac. Congr. respondit: Affir-
auUive gitod subditos, negative guod alios. 
Resp. 3 Die. de 1707. 

(2) Cenceri approbatus ad audiendas 
coufessiones dumtaxat in ea civitate, 
vel oppido ubi sita sit parochialis, non 
autem passini per totani Dioecesim. 

(3¡ Parochus non approbatur ab Ec-
clesia pro Ecclesia universali, sed tan-
tum ab episcopo, pro parochiaadquam 
eligitur. Ligorio. lugar citado, número 
514, Dubit. 2, al fin. 

'4 ' Qui habet potestatem eligendi 
coùfessarium, non potest ellgere, nisi 
approbatum, vel parochum. Ligorio, 
lugar citado, núm. 515. 

(5) Non sufficit approbatiopetita et 
negata, ut docetur communiter contra 
"Navarrum. Henriquez et Diana. L igo -
rio, lugar citado, núm. 546. 

su diócesis. Eu esto no hay ni puede 
haber cuestión, porque todo el mundo 
sabe que los Obispos consagrados tie-
nen la plenitud de su potestad y están 
puestos por el Espíritu Santo para regir 
la Iglesia de Dios que Cristo fundó con 
su misma sangre (1). 

Respecto á los „Obispos confirmados, 
es decir, los presentados por el rey y 
aceptados y preconizados por el Sumo 
Pontífice, tampoco puede negarse que, 
aanque no tengan todavía la potestad 
de órden, porque no están aun consa-
grados, tienen ya la potestad de juris-
dicción, porque son verdaderos superio-
res de sus diocesanos, y pueden dele-
garla (2). 

Los Obispos electos, es decir, los que 
no han sido consagrados, según ei 
Pontifical Romano, ni confirmados por 
la Santa Sede, y solo se llaman Obis-
pos electos, porque quien tiene la pre-
rogativa de eligir, los ha elegido, como 
no son verdaderos Obispos, ni tienen 
jurisdicción, no pueden tampoco dele-
garla (3). 

Esto último debe tenerse muy en 
cuenta. En España, especialmente en 
el período de 1840 á 1843, se dió el es-
cándalo de que varios Obispos electos, 
no confirmados por la Santa Sede y que 
por lo tanto no eran verdaderos Obis-
pos, se obstinasen sacrilegamente en 
hacer creer que podían entrar d&sdc 
luego á regir y administrar sus Dió-
cesis. 

Este es un error tan absurdo como 
pernicioso. Los fieles todos necesitan 
estar muy precavidos contra esta doc-
trina que solo es el cisma y la herejía. 

El Obispo, por el solo hecho de ser 
elegido, nombrado ó presentado en vir-
tud de los Concordatos, por la autori-
dad civil, no tiene jurisdicción ningu-
na ni adquiere más derechos que el de 
que se examinen su vida y suficiencia, 
para que se vea si es ó nó digno de que 
el Vicario de Jesucristo lo confirme ó 
lo declare idóneo para regir la Iglesia. 

IX. Tiene jurisdicción delegada todo 

|1) Quos Spiritus Sanctus posuit 
Episcopos, regereEcclesiamDei, quam 
acquisivit sanguine suo. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
nüm. 79. 

(3} Salmanticenses, lugar .citado. 
nüm. G9. 

Sacerdote que no teniendo beneficio con 
cura de almas, recibe licencias de su 
Prelado para administrar el Sacramen-
to de la Penitencia. 

Estas licencias pueden obtenerse de 
dos maneras, á saber: 

1.° Previo exámen, para que el Obis-
po forme juicio de la idoneidad del Sa-

en cada confesonario, por su situación 
especial, suelen presentarse. 

Poca perspicacia se necesita, en efec-
to, para adivinar que en las aldeas y en 
los hospicios de niños, por ejemplo, los 
Confesores no necesitan tanta instruc-
ción como en las iglesias frecuentada? 
por penitentes dedicados al comercio 

í-.erdote, q"ue aspira á ser Confesor, ó c o - j al ejercicio de la abogacía, á la magis-
mo dice el Concilio, de otro modo cual- ¡ tratura, á la política, ote En estas úl -mo dice el Concilio, de otro modo cual- ¡ tratura, a la política, etc. En estas u l -
quiera que pueda servir para que el timas iglesias, por llevarlo asi consigo 
Prelado, sin necesidad de exámen, se la misma naturaleza de las cosas, se 
persuada d é l a suficiencia y rectitud presentan frecuentemente casos que 
del Sacerdote á quien concede la j u - ¡ exigen mucha ciencia, muebapruden-
risdiccion. 1 eia y aun bastante consulta en el Con-

i o primero, el exámen, suele hacerse ' fesor que ha de resol verlos, 
presentándose en el Sínodo y coates- , ( Por esto es tan prudente y tan lati-
tando á las preguntas v observaciones dable la practica observada (le no per-

uelehacen ios 'examinñdoressinodales. mitir á todos los confesores el que ocu-
; 0 segundo puede conseguirse de m u - . pen todos los confesonarios, 

chas maneras, demostrando la sufi- La limitación en cuanto a las perso-
ciencia en el pulpito, en la cátedra, ñas suele reducirse: 

l 

en las academias, en los consejos, en 
las asociaciones católicas, en ios l i -
bros, etc., etc. 

Las licencias, obténganse de un modo 
ó de otro, pueden ser absolutas y tem-

1.° A no autorizar el oir confesio-
nes de mujeres en general. 

2.° A no autorizar el oir las confe-
siones de monjas en particular. 

Lo primero suele suceder con los 
confesores jóvenes á quienes, por lo 

r Son absolutas las que conceden los ' común, hasta probar su saber y su 
prelados de una manera indefinida, sin prudencia, no se les dan licencias mas 
limitación de tiempo, ó por todo ei ¡ que para confesar-á homores 
tiempo de su voluntad. 1 Lo segundo es bastante mas frecuen-

Son temporales las que se conceden 1 te, porque son muchos los coniesores 
por meses ó por años ó sea por tiempo que pasan años y años y aun consumen 
determinado 11 i s u v i á a entera conlesando personas de 

Además, las licencias pueden ser l i - ambos sexos, sin recibir facultades para 
mitadas en cuanto al lugar y en cuan- confesar monjas, 
to á las personas. El Confesor de religiosas necesita d o -

Serán limitadas en cuanto al lugar, tes especiales y aun especiahsimas. Por 
cuando se conceden para que se ejerzan lo menos es preciso que conozca p e r e c -
en unos puntos con exclusión de otros, ; lamente la teología moral y mística 
como si, por ejemplo, so permite oir i para poder dirigir as conciencias de 
confesiones en los colegios, en los novi - I las religiosas, todas dedicadas a la vida 
ciados v en los hospicios, y no en las espiritual o de la perfección, 
cárceles, ni en los hospitales, ni en los . Basta esta indicación que despues en 
templos inmediatos á los tribunales de 
justicia, el banco, la bolsa, etc. 

A l hacer estas limitaciones, los Obis-
pos suelen tener en cuenta la mayor o 
menor complicación de los casos que 

(1¡ Las licencias concedidas por un 
Obispo, aunque muera el Obispo que 
las concedió, duran mientras no termi-
ne el tiempo de la concesion ó no sean 
revocadas por otro Obispo ó el Vicario 
general, Sede vacante. 

el lugar oportuno ampliaremos, para 
que se comprenda con cuánta razón 
exigen los prelados garantías eficaces, 
antes de conceder licencias para oir en 
Confesion á las monjas. 

Inútil es advertir que las licencias 
generales para absolver á personas de 
ambos sexos no bastan para poder ¡di-
solver á las religiosas. 

El que recibe jurisdicción delegada 
solo podrá subdelegarla en los casos 
siguientes: 

1.a Cuando esté expresamente a u -
12 



torizadopara ello por el superior (1;. 
2.° Cuando sea delegado, como dicen 

los canonistas ad mivérsüalem causa-
run, <> lo que es igual, el delegado se 
encargue de sustituir al Párroco, o al 
que tiene la jurisdicción ordinaria .2; 

En el primer caso, si el delegado está 
autorizado para delegar, podra hacerlo 
sin más limites que los que fije su au-
torización. 

En el segundo (¡aso, el Sacerdote, por 
ejemplo, que sustituye á un Cura pár-
roco durante una enfermedad, no podra 
delegar todo su jurisdicción; pero si 
podrá delegarla para casos determina-
dos (3). 

l a jurisdicción delegada se concede: 
inurbis ó de palabra, é inscriptis.6 
expidiendo el título oportuno. S?a. de 
una manera ó de otra, solo alianza á 
lo que la palabra del Prelado, oscrita 6 
no escrita, dice. 

No es, sin embargo, necesario el que 
el Prelado emplee palabras determina-
das para concederla jurisdicción. 

Puede ocurrir acerca de este punto: 
1.° Que el Obispo haga un gesto ó 

señal que indique al simple Sacerdote 
que lo autoriza para sentarse en el 
confesonario (4). 

Puede esto ocurrir en un día de gran 
concurso de penitentes, por ser día de 
indulgencia ó juoilepj en el cual , viendo 
el prelado que son muchísimos los fie-
les que desean confesarse y m u y pocos 
los Sacerdotes que los pueden confe-
sar, se dirija al simple Sacerdote, que 
ve desocupado, y señalándole coa el 
dedo un confesonario, lo autorice para 
que lo ocupe. 

En este caso, solo pudiera haber al -
guna duda si constase p o r u ñ a parte, 
que el Obispo no conocía á aquel Sa-
cerdote ,^ sabiaque no estaba aprobado; 
v por otra que además se supiese con 

11] Nisi hoc ipsum conccssnm sit. 
—Ligorio, lugar citado, núm. 501. 

|2; Salmanticenses, lugar eitado, 
punt. 4, núm. 00. 

3; Potest subdelegare alteri facúl-
tatelo, non quidem amplam et univer-
salem, sicut ipse habet; sed ad aliquem 
particularem actum et iterum ad alium, 
non vero ad totiim offitium suum.— 
Salmanticenses, lugar citado. 

41 Salmanticenses, lugar citado, 
num. 65. 

certeza que el Obispo solo habia tenido 
intención de excitarlo para que ejer 
ciese la jurisdicción que ya le suponía, 
y no de autorizarlo, dándole las licen-
cias de que carecía. 

2." Cuando el Obispo llama a un 
simple Sacerdote, que sabe que caree» 
de jurisdicción para que lo confiese 

Eu este caso, l a acción del Prelado 
equivale á la concesión de la jurisdic-
ción. 

3.° Cuando un simple Sacerdote 
ocupa el confesonario y empieza á con-
fesar eu presencia del Prela lo y sin que 
el Prelado, siendo libre para oponerse, 
se oponga l;. 

X. El Papa Inocencio XI, en la Pro-
posición I, condenó, como es sabido, la 
opinión do los que creían que en la ad 
ministracion de los Sacramentos era l í -
cito el uso de la opinion probable, pres-
cindiendo de la más segura |2¡. 

En la administración do los Sacra-
mentos y en lo relativo á su validez. 
Cuando hay opinion más segura, no de-
be preseiuiürse de ella para seguir la 
opinion que únicamente es probable. 

Pero ¿qué ha de hacerse cuando falte 
la opinion segura y no haya más que 
opinion probable? ¿Qué ha de hacerse 
cuando se vea morir á un enfermo y no 
haya medio de encontrar un Sacerdote 
con jurisdicción cierta que lo absuelva? 
Si en esta hipótesis apareciese un Sa-
cerdote. cuya jurisdicción estuviese en 
duda, ¿debería ó nó dar la absolución 
de una manera condicional? 

Y no se diga que estando el enfermo 
en el artículo de la muerte, cualquier 
Sacerdote pudiera absolverlo. No su -
ponemos que la necesidad llegue á este 
punto. La suponemos grave, pero no 
extrema. Ahora bien; en caso de nece-
sidad grave, no habiendo Sacerdote con 
jurisdicción cierta, ¿podrá aceptarse el 
Confesor con jurisdicción probable? 

San Alfonso Ligorio dice terminan-
temente que, tratándose do este Sacra-
mento y eu caso de urgente y extrema 
necesidad, según la sentencia común 

(II Valide absolvit his qui audit 
confessiones, presente vc l sciente et 
non contraddente Ordinario, quia tunc 
psesumitur tacite jurisdictionem dare. 
—Ligorio, lugar citado, núm. 570. 

(2) Sequi opimonem probabilem, 
R E L I C T A TUTIORL. 

de los doctores, es licito el uso de la San Alfonso Ligorio, tratando de e s -
opinion basta de tènue probabilidad i l ) . te mismo asunto, dice: «Peca el que 

Y si eu caso de extrema y urgente absuelva con jurisdicción dudosa a no 
necesidad se admite hasta ¡a opinion ser que haya necesidad urgente de ha-
de tènue probabilidad, cuando la ne- cerio. Pudiera decirse que hay nece-; 
cesidad no sea extrema, pero sí grave, ! sidad urgente, cuando el penitente ha 
no habiendo opinion sigura ni más ' mucho tiempo que no s? confiesao ne-
probablc. ¿podrá admitirse la que solo i cesita comulgar v no hav otro Sácer-
es probable? dòte que pueda darle la absolución E n 

Los Salmanticenses, intentando re- este caso, puede el que tiene la juris-
solver esta cuestión, dicen lo que si - dicción dudosa absolver con condición, 
gue: «Si la jurisdicción delegada es i diciendo: Egote absolvo, si possum. e i m -
meramente dudosa, es cierto que nadie poniendo al penitente la obligación de 
puede usar de ella sino en caso de ; volver á confesarse cuando haya otro 
grande necesidad, cuando no puede ; Sacerdote que tenga jurisdicción cier-
cncontrarse otra más segura» (2). : ta- (1;. 

Los propios Salmanticenses asegu- ' Los Salmanticenses, como para con-
rai ique habrá grande necesidad q u e i firmar esto mismo, dicen que debe d is -
iustinque el uso de la jurisdicción d u - ! tinguirse entre lo que para los Saera-
dosa. cuando un Sacerdote tenga que meatos ss requiere por parto de Dios, 
celebrar por obligación v no encuentre i como la materia y la forma, y lo que se 
otro Sacerdote que lo pueda confesar i requiere por parte de la Iglesia, como 
más que el que tiene la jurisdicción la jurisdicción. Y se debe distinguir, 
dudosa '31. I porque las materias y las formas, ins-

Auñqiíe hav teólogos, como Suarez t i tu idasporCristo .no pueden suplirse 
v \ versa, que" creen que en este caso el de ninguna manera por la Iglesia, 
Sacerdote puede celebrar, haciendo un mientras que la jurisdicción que se r c -
acto de contrición y quedando con la 1 quiere por parte de la Iglesia, puede 
obligación de confesarse quam primar,i. ¡ suplirse y de hecho se suple por la igle-
ó c-uauto antes, los Salmanticenses d i - i sia misma (2) 
cen que «todos colfvicnen en que seria 
lícito en este caso v por tal causa con- . . . .. . . . 
resane con el Sacerdote que tiene la »1; Peecat qui absolvit con . j u n s -
iurísdieeíon dudosa, cuando no haya t dictione dubia. msi necessitag urgeat: 
¿tro con quien se pueda confesar.. ¡4 . ¡ qualis est, v g „ 
_ 1 est confessus, vel debet communicare, 

;l) In extrema, vsl urgenti ascessi- : nec alius adest: tune enim licite absol-
tate, ex communi sjntentia doctoram, ! v it cum conditione hac, si. possum, et 
licitimi est uti opinione adirne tenuis cum onere alias iterum confitenti ha -
probabilitatis.—Ligorio, lugar citado, benti jurisdictionem certam.—Ligorio, 
núm. 560. pár. último. I lugar citado, núm. 571. 

(2) Si jurisdictio delegata mere d u - i (2; Tu'ertur secóndo discrimen, quod 
bià sit, ccrtnm est, neminem posse ea ¡ est inter requisita ad Sacramentimi ex 
uti, nisi in casu magna: necessitati?;. : parte Dei. seu Christi instituentis talem 
quando aliud remedium magis secu- . materiam, voi talem forman, vg. , et 

' ««-» « — inter id, quod ex parte Ecclesia! requi-
riturad valorem Sacramenti, scilicet, 
jurisdictionem, qua; ab ipsa conferen-
da est. 

Quoad defectus corum qu:e perti-
nent, vg . . ad materiam vei formam, 
nullo modo potest supp'.eri per Eccle-
siarn; illud autem, quod ex parte 
Ecclesia requiritur, quod ab ipsa con-
ferendum est, qualis est in prassenti 
jurisdictio, etsi re ipsa, stante opinione 
probabili, deficiat, suppleri potest ab 
Ecclesia, et de facto suppletur.—Sai-

rum exuioeri non vaiec —aaimarincen-
ses, lugar citado, punto 5, número 72. 

i3) Hic autem casus magme neces-
sitatis con fingere potest: vg . , si Sacer-
dos ex obligatione debeat celebrare, et 
non sit qui illius confessionem possit 
audire, nisi alius Sacerdos dubitans de 
sua jurisdictiOne. 

!41 Omnís tamen conveniunt, l ic i -
tum fore in eo casu. et ex tali causa 
coufiteri Sacerdoti hab^nti jurisdictio-
r.em dubiam, quando aliter non potest. 
—Salmanticenses, lugar citado. 



XI. Es doctrina común, que habien-
do error común y titulo colorado, la 
Iglesia, en beneficio de las almas, su-
ple la jurisdicción (1). 

Habrá error común euando en una 
parroquia, por ejemplo, todos los feli-
greses crean míe el Sacerdote, que lleva 
el nombre de Párroco, es verdadero Pár-
roco, v se dirá que hay titulo colorado 
cuaudo el Sacerdote, que se llama Pár-
roco, para demostrar que lo es, presenta 
un título expedido sin duda por el le-
gítimo Prelado, pero nulo por haberse 
recibido con excomunión mayor, que es 
impedimento dirimente para recibir be 
nencio eclesiástico. 

En este caso, es decir, cuando con-
curren el error común y el titulo colora-
do, todos los teólogos convienen en que, 
aunque en realidad falte la jurisdicción, 
la Iglesia la suple para que las absolu-
ciones sean válidas y las almas no se 
pierdan. 

Pero ¿suplirá igualmente la Iglesia 
la jurisdicción cuando no haya título co 
lorado, ó baya solo error común? 

Coneína, siguiendo su sistema de 
inclinarse á la parte más rígida, dice 
que es falsa y laxa la opinion d > los que 
suponen qué en este caso la Iglesia su -
Íilirá la jurisdicción, para que las abso-
uciones s^an válidas (2). 

San Alfonso Ligorio, por el contrario, 
despues de exponer las dos opuestas 
sentencias que hay acerca de este pun-
to, dice que la primera, la afirmativa, 
la que supone que la Iglesia suple la 
jurisdicción, se califica con razón de 
probable por Cárdenas, Viva, Tamburi-
no, Roncaglia. Spòrér, Olzman .y Elbel 
con Henno, Gobat, Herincx y Stoz. 

Por lo tanto, asegura San Alfonso 
que «enseñan como probable estos teó-
logos q ue los fieles no han de ser obli-
gados á repetir las confesiones que de 
buena fe hicieron con un Sacerdote que 
por error común, se creia Confesor.»: ¡3j 

manti censes, lugar citado, punto 5, 
núm 77. 

(lì Ligorio. lugar citado, núm. 571. 
(2) Theología Christiana. tomo 9, li 

bro 2, dis. 2, cap 4, núm 30. 
(3) Et ideo probabiliter dicunt non 

esse obligandos fideles ad repetendas 
confessiones bona fide factas apud Sa-
cerdotem, qui ex communi errore con-

XII. ¿Es lícito administrar el Sa -
cramento de la Penitencia con jurisdic-
ción únicamente probable? 

Acerca de este punto hay tres opinio-
nss diversas. La primera, que sostienen 
Concina, Antoine, y Elizalde, todos teó-
logos probabllioristas, ó partidarios de 
la escuela rígida, dicen que nó, y para 
demostrar que no debe darse la abso-
lución con jurisdicción únicamente pro-
bable, recuerdan que Inocencio I con-
denó la doctrina de los que creian que 
podia usarse de opinion probable, pres-
cindiendo de la más segura, en la admi-
nistración de los Sacramentos. 

La segunda opinión , enteramente 
contraria á esta, enseña que es licito el 
absolver con jurisdicción probable, con 
tal que sea verdaderamente probable y 
apoyada en razón sólida y grave auto-
ridad. Defienden esta opinion Lugo, La 
Croix, Corel la, Bonacina. Sánchez, Tam-
burino, Viva, Cárdenas y muchos otros 
teólogo? (1). 

La tercera y última opinion. la que 
siguen Suarez, Olzman, Gobat, Sporor, 
Wigant. Elbel y el mismo San Alfonso 
Ligorio, adoptando un término medio, 
sostiene que es lícito el dar la absolu-
ción con jurisdicción probable, pero so-
lo cuando haya causa legítima, como 
grande necesidad ó utilidad, como di -
cen Elbel y Wigandt, ó causa racional, 
como indican Suarez y Sporer (2). 

Hemos expuesto las tres opiniones 
que hay acerca de este punto. Nuestros 
lectores juzgatán Por nuestra parte, 
solo advertiremos: 

1.° Que exponemos estas doctrinas 
diversas, no para que en la práctica y 
cuando no haya necesidad se adopte fa 
opinion ménós segura, sino para que 
cuando ha va verdadera necesidad, cuan-
do sea preciso pensar ante todo en la 
salvación de un alma, tenga á la mano 
el Confesor los medios de que puede 
valerse. 

2.° Que cuando la necesidad no sea 
verdadera y apremiante, jamás nos can-
saremos de insistir en que siempre ha 

fessarius reputabatu r.—Ligorio, lugar 
citado, núm. 572, pár. último. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
puncto5,núm.74. 

(2j Ligorio, lugar citado, núm. 573, 
pár. último. 

de seguirse el camino mejor y más se-
guro 

No debe confundirse jamás la doctri-
na que se expone para circunstancias 
ordinarias, y la que se aconseja por fal-
ta de otra y solo para casos extraordi-
narios. 

XIII. Ya hemos dicho que el Confe-
sor de religiosas necesita condiciones 
especiales. 

Ahora, insistiendo en esto mismo, 
vamos á exponer la doctrina de la Igle-
sia acerca de este puntó, que tan deli-
cado es, y tanta importancia tiene. 

El indiferentismo y el materialismo, 
que tantos estragos nacen en nuestro 
siglo, no quieren reconocer la utilidad 
Y aun necesidad de las oraciones de las 
Vírgenes del Señor: pero diga lo que 
diga y niegue lo que niegue la incre-
dulidad, para los hoipbres de fe siem-
pre será cosa indudable que la sociedad 
pierde mucho cuando no hay almas jus-
tas que sin casar eleven al Cielo fer-
vientes plegarias por ella. Sodoma y 
Gomorra no hubiesen sido abrasadas 
por las llamas, si entre sus moradores 
hubiese habido siquiera cinco justos que 
con su virtud huDiesen podido aplacar 
la justísima indignación de Dios. 

Fijándose en esto, se comprenderá 
bien cuán necesario es el que haya Vír-
genes llenas de fe y pureza, de virtud 
y devoción, que á todas horas este'n ro-
gando á Dios por las necesidades espi-
rituales del mundo. 

Y si tan necesario es el que haya re-
ligiosas que oren, ¿quién podrá desco-
nocer la necesidad que existe de adop-
tar todas las precauciones convenien-
tes para que esta oracion se asegure y 
su eficacia se aumente? Para conseguir 
esto, es indispensable el que las reli-
giosas estén bien dirigidas ó tengan 
buenos directores de su espíritu. 

En la dirección de las monjas hay 
que tener presentes cuatro cosas: 

1.a Lograr que sus corazones se 
desprendan completamente de lo mun-
dano y se fijen solo en lo divino. 

2.a " Conseguir que se llenen de de-
voción y fervor para que. como Santa 
Teresa, deseen más bien morir, que v i -
vir sin padecer por Jesucristo. 

3.a Inspirarles amor á los Manda-
mientos de Dios hasta el punto de que 
el yugo de la ley divina les parezca 
suave y su peso leve. 

4." y última. Preservarlas de la v a -
nagloria y de la soberbia, para evitar 
el engreimiento y conducirlas por el 
camino de la humildad, con el fin de 
que se santifiquen, olvidándose cada 
vez más de si mismas, y pensando ca-
da vez más en que su misión consis-
te en sacrificarse por calmar la cólera 
del Cielo. 

Si los confesores logran esto, las 
monjas serán justas y su oracion subi-
rá al Cielo como agradable incienso en 
la presencia del Señor. 

Ya se sabe que, para obtener la sal-
vación, pueden seguirse dos caminos, 
el de los preceptos y el da los consojos. 

El primero, el ordinario, consiste en 
observarlos Mancamientos de Dios pa-
ra huir del pecado y conseguir la gra-
cia |1). El segundo* el extraordinario, 
consiste en observar los consejos evan-
gélicos para conseguir la perfección ¿2). 

El Confesor de monjas no tiene que 
pensar solo en el primar medio da jus-
tificarse, sino en el primero y en el se-
gundo á la vez. 

Necesita pensar en el primero, por-
que las religiosas, como mujeres, como 
criaturas racionales, están obligadas al 
cumplimiento de los divinos preceptos, 
y en lo segundo, porque, como almas 
que signen el camino de la perfección, 
no pueden menos de ser dirigidas por 
confesores que couozcan bien este ca-
mino. 

Basta con esta sencilla indicación 
para que se comprenda cuál es la im-
portancia v hasta qué punto llega la 
responsabilidad de este cargo 

XIV. La Iglesia, para evitar abusos 
y conjurar peligros, ha adoptado las 
precauciones que exigen á la vez la jus-
ticia y la prudencia. Así es que, al tra-
tarse'del Confesor de monjas, procura 
impedir: 

1.b El que las monjas, por si solas, ' 
hagau la elección. 

2.° El que sus superiores inmedia-
tos les señalen confesores no aprobados 
por el Obispo. 

3.° El que los confesores que se les 
envien no reúnan las condiciones que 

(1) Si vis ad vitam ingredi, "serva 
mandata 

(2) Si vis perfectus esse, seque-



•ios ó tros veces en cada año un Con fe -
sor extraordinario. Este Confesor, al 
m e n o s una vez, ha de ser secular , ó 
perteneciente á una orden religiosa 
distinta de la de las monjas. 

-Si el Prelado regular se muestra n e -
gl igente en este punto, el Obispo debe -
rá hacer lo q u e é l no hace, esto es, en -
viar á las monjas , aunque estén s u j e -
tas á la jurisdicción regular, el Confe-
sor extraordinario. 

Y aun en el caso de q u e el Obispo 
creyese q u e debia no mostrar gran i n -
terés en este punto , el Cardenal pen i -
tenciario podria suplir su falta d e s i g -
nando un Confesor entre los aprobados 
por el Ordinario para oír las confes io -
nes de monjas (1). 

Del texto copiado en la nota anterior 
se deduce: 

1..° Que el Papa Benedicto X I V c o n -
firma el precepto de conceder dos ó 
tres veces en el año un Confesor e x -
traordinario á las monjas. 

2.° Que encarga especialmente á l o s 
Obispos que hagan q u e los Prelados 
regulares cumplan con este deber. 

Que si no lo hacen, autoriza á 
las monjas para q u e se dirijan, c o m o en 
recurso de súplica, á la Sagrada P e -
nitenciaria, y manda al Penitenciario 
mayor q u e en el momento que para 
ello sea requerido, slatim ac pro parte 
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para el desempeño de s u gravís imo car-
go son enteramente indispensables. 

Las monjas no eligen por sí Con fe -
sor, ni aun eu virtud de la Huía de la 
Cruzada (1). Las monjas tienen Con fe -
sor ordinario .y extraordinario. Ordina-
rio es el quel considerándose, por d e -
c i r l o así, c o m o fijo, las confiesa c o m u n -
mente . Extraordinario es el que d e vez 
en cuando les envian sus superiores, 
c o n el fin de q u e examine sus c onc i en -
cias y vea si están b ien dir ig idas ó si 
se comete a lgún error ó abuso en la 
dirección de sus a lmas . 

El Confesor de monjas , sea ordinario 
ó extraordinario, necesita ser aprobado 
ó juzgada idóneo por el Obispo. Sin e s -
te previo requisito uo p u e d e ejercer, ni 
lícita, ni vál idamente sít cargo (2). 

De aquí se infiere: 
I.0 Que l o s Prelados regulares no 

pueden por sí solos dar facultades para 
confesar monjas . 

2." Que para recibir estas facti Itades 
es indispensable e l comenzar por o b t e -
ner la aprobación especial del Obispo 
propio . 

Las condiciones q u e según el Papa 
Benedicto X I V , debeo tener los confe-
sores de monjas, son las s iguientes : 

1.a Edad madura. 
2.a Integridad de costumbres . 
3 . a Don de prudencia ¡3i. . ̂  . t 

Nada necesi tamos, decir acerca de rnmialium requisita fue?<¡t, n o m b r e el 
estas tres condic iones , porque, c o m o ¡ Confesor extraordinario, con tal quo sea 
las palabras que las expresan son tan | eligiéndolo de entro los Sacerdotes 
claras, so explican bastanto bien por s í aprobados por el Obispo para o i r c o n f e -
m i s m a s . t siones da religiosas. 

X V . Los Prelados regulares tienen Esta últ ima cláusula no puede m é -
obligacion de conceder á las monjas ! nos de l lamar la atención. El Papa, en 

: efecto, n o se limita á dar facultades al 
, Penitenciario mayor para q u e o iga la 

queja d e las monjas y vea si tienen ó 
1 ; Así lo d ispuso el Papa Bene-

d i c to X I V en su Breve Apostolica In-
dulta, . 

(2) Confessores vero s ive regula-. . .1: Si l ip i s copus . . . in bac re n e g l i -
res, sive saiculures, q u o m o d o e u m q u e ' gens esset, u t monia l ibussu i s bis , ter-
exempti , tam ordinarii q u a m extraor - ve in anno extraordinarii confessarli 
d inaro , ad confessiones momal ium cop iam facere pnetermitteret . . . , tunc 
etiam subjectarum audiendas, n id iate - : vo lumusmajoremPccnitent iar ium, sta-
nus deputari valeant , nisi pr ius ab : t im a c prò parte monia l ium requisitus 
Episcopo dìcecesano idonei judicentur , fuerit, extraqrdinarium confcssar ium 

ex eorum tamen numero, qui ad exci-et*approbatione, quie grat i s conceda, 
tur , obt ineant .—Buia Inscrutabili Dei 
Provider/'ia de Gregor io X V , ano de 
1621. • 

(3) -Etatis maturitas , m o r u m inte -
gri tas, et p r u d e n t i » lumen . Breve Pas-
toralis cura. 

endas monial ium contbssiones ab ipso 
Ordinario loci approbati fuerint, e u m 
omnibus necessariis facultatibus c o n -
cedere et deputare. Breve Pasloralis 
Curie de Benedicto X I V , fecha 5 do 
A g o s t o de 1918, par. 5. 

no razón, sino q u e le manda que sin 
detenerse á nada, en el instante q u e 
reciba la queja, nombre el Confesor e x -
traordinario que se solicita. Esto p r u e -
ba cuánta importancia da al Confesor 
extraordinario la Santa Sede 

Ix.s teó logos están tan conformes en 
este punto, que a lgunos basta han s u -
puesto que si los Prelados regulares 
fuesen negl igentes en la d e s M 
Confesor extraordinario, y lo» o b i s p o s 
no creyesen oportuno el ejercer soore 
ellos presión, las monjas , por si solas, 
podrian elegir el Confesor en este c a -

S ° S a n Alfonso Ligorio rechaza, y c o n 
razou, esta opinion, poro siempre c o n -
viene darla á conocer para q u e se vea 
con cuánto interés miran los teo logos 
este gravis imo.asunto 

En el c i tado Breve de Benedicto XIV 
se dice además: 

1 Q u e las monjas , aunque no ten-
gan obl igación de confesarse, con el 
Confesor extraordinario, tienen el d e -
ber de presentárseles para oír s u s c o n -
sejos y exhortaciones, 

2." ' Que si en el articulo de la m u e r -
te, una monja desea confesarse c o n un 
Confesor extraordinario, que se le a u -
torice para e l lo concediéndole un C o n -
fesor particular . 

3.» Que si el monasterio es exento 
V el Prelado recular no concede este 
Confesor, debo designarlo el Obispo, y 
si el Obispo se desentiende y bav t i e m -
po para ello, puede recurrir .« al Peni -
tenciario mayor . 

4 " Que si alguna monja muestra 
dificultad para confesarse con el C o n -
fesor ordinario, se le debo designar a l -
gunas veces un Confesor extraordina-
rio, v si siendo el monasterio exento, 
se n i e g a á conceder e l Confesor el P r e -
lado regular, dehe 'concederlo el Ob is -
po ó el Penitenciario mayor . . 

ó." y ú l t imo . Exhorta el Papa a los 
Obispos á q u e n o encuentren o b s t á c u -
los para conceder Confesor extraordi -
nario á las religiosas q u e l o so l ic i -
ten i2;. , , 

X V I . Acerca del Confesor de m o n -
jas, San Alfonso de. L igor io advierte l o 
s iguiente : 

T: Ligorio . lugar citado, n ú m . o ¡ 6 . 
(2) Véase todo esto en I. igorio, l u -

gar citado, n ú m . 5T6. pár. 2 . 

1 0 Que según lo declarado por la 
Sagrada Congregación de Obispos v Ke-
giuares, el Confesor de monjas necesita 
especial elección y aprobación del O b i s -
po del territorio (l'i. 

2 0 Que si las monjas pertenecen 
jurisdicción exenta, sus confesores se 
presentarán por sus propios »retados , 
pero necesitan la aprobación del Ob is -
po . según lo dispuesto por C r e g o n o X V 
en la Bula Inscrutabüi y por Bened i c -
to X I V en el Breve Pastorales Cura. 

3 0 Que según lo declarado por 
la S C, , el Confesor de monjas uecesita 
la aprobación del Obispo, aunque sea 
*olo para absolver de veniales. 

•! " Que los confesores de monjas no 
desempeñen este cargo sino por el e s -
pacio de tres años E l . , , , . , 

En esto podrá dispensar el Obispo 
cuando hava jus ta causa para ello, o se 
trate de un Confesor que , por ser de 
mucha idoneidad y suficiencia, no pue-
da fáci lmente reemplazarse. _ 

; , « Que las mouias podran recusar 
el Confesor q u e se l a s designe cuando 
b a r a j u s t a causa para ello. 

C.° Que no deben elegirse para c o n -
fesores de monjas los Vicarios genera-
les. los Curas párrocos si con esto s e 
perjudican notablemente sus p a r r o -
quias , todos los regulares y los Cano -
nisros penitenciarios (3). . 

Esto no obstante, si el Obispo lo e re -
Tese asi oportuno, podria nombrar c o n -
fesores de monjas á a lgunos Sacerdotes 
de entre los que aquí se exc luyen . 

X V I I . Aunque , c o m o ya liemos d i -
cho . los regulares, después del C o n c i -
lio Tridentíno, han perdido m u c h o s de 
sus ant iguos privi legios , todavía c o n -
servan bastantes y es preciso exp l i car 
los q u e conservan. 
~ Olimos confessarii monia l inm 

indigent spcciali electione et approba-
tione Episcopí locí ex decreto O. C . -
L igor io . lugar citado, num. o n . 

® Confessarii momal inm. elapso 
tríennio declarantur suspensi a b au T 
diendís ¡psarum confessiombús, nisi 
l icentiam S. C . obt ineant . -Ldgor io , 
lugar citado, n ú m . 5 n o t . 2 . 

(3 Prohibentnr eligi in contessanos 
mouial ium Vicarii generales, parochi, 
si cura notabiliter ltedoretur. omnes 
regulares et Cauonici pcenitentiaríi.— 
L i j o r i o , luirar citado, not. 3 . 



Aunque las órdenes religiosas estén 
suprimidas por la autoridad civil, no 
lo están por la eclesiástica, v por lo 
mismo, para el teólogo católico existen 
y no pueden menos de existir. 1.a v io -
lencia sacrilega que priva del uso de 
un derecho, no puede destruir el dere-
cho mismo. 

Asi es que en el tribunal de la Peni-
tencia es absolutamente indispensable 
el considerar como subsistentes las ó r -
denes religiosas para poder confesar 

. debidamente, á los religiosos. Hé aquí 
iwrquénecesitamos exponer la legisla-
ción canónica y la doctrina de la Iglesia 
acerca de la jurisdicción y privilegios 
de los regulares. 

Los regulares, cualesquiera que fue-
sen en este punto sus antiguos privile-
gios, no pueden ya ser aprobados para 
oír con esiones de seculares, sino por 
el Ordinario del territorio en que han 
de oírlas. Para conseguir esta aproba-
ción necesitan obtener un beneficio con 
cura de almas, someterse á exámen ó 
demostrardeotro mudo cualquiera, que 
parezca suficiente al Obispo, su ins-
trucción e' idoneidad !l|. 

El Papa Pió IV. en'1385, por su Bula 
/,i Principis Aposlolomm, anuló todos 
los privilegios de los regulares que ira- 1 

dieran oponerse á lo dispuesto en el pa-
saje del Concilio Tridentino que acaba-
mos de copiar. 

Urbano VIH, en 11128, Bula Car,i si- ' 
Olí actpmus, priva á los regulares de 
todo derecho o privilegio para oír con- ! 
lesiones de seculares sin la aprobación ' 
del Ordinario. 

Como se ve, estos dos Papas confir-
man en todas sus partes lo prescrito 
por el Concilio, é insisten en que ios i 
regulares necesitan la aprobación del '• 
Ordinario para confesará los seculares. , 

Se entienden aquí por seculares t o -
dos los fieles, sean l^gos ó clérigos, 
que no hayan profesado solemnemen-
te en una órden religiosa Entre los 
que no han profesado en órden reli-
giosa, Únicamente podrán ser absuel-
tos por los conf 'soíes reculares no i 
aprobados por el Ordinario, los segla-
res que sean domésticos de los r ° " u -

I Eos Prelados regulares tenían y tie-
I nen facultad para aprobar ó los Sacer-
J dotes que han de oir las confesiones de 
; sas súbditos. ó sea los frailes de su ór-

den, sometidos á su jurisdicción (1¡. 
Los Prelados regulares pueden auto-

rizar á los clérigos secutares para que 
confiesen á los frailes que sean sos s u b -
ditos. Es más. Pueden autorizar á los 
religiosos de su órden para que se con-
fiesen con un simple Sacerdote, aunque 
sea secular. En este "caso, el clérigo re-
gular nodebe usar de su privilegio eli-
giendo á un Sicerdota¡adlgno que esté 
excomulgado ó suspenso por su propio 
Prelado. 

Las órdenes religiosas timen privi-
legio-especial para que sus individuos, 
sin consentimiento de sus Prelados, no 
se condesen con confesores extraños á 
su órden Í2). 

Hay teólogos que creen que los re-
gulares no pueden confesar, ni aun vá-
lidamente, cuando reciben facultades 
del Obispo, sin haber obtenido antes el 
consentimiento de sus Prelados; pero 
otros teólogos como Ñuño. Salas. Frav 
Juan de la Cruz, Villalobos. Cerolá. 
Diana y los Salmanticenses, sostienen, 
por el contrarío, que las facultades que 
los Obispos conceden á los regulares 
como á los seculares, se han de tener 
por válidas, aunque se obtengan sin el 
consentimiento de los Prelados de las 
órdenes. 

El Sacerdote regular que recíbalas 
licencias del Obispo, sin el permiso de 
su superior inmediato, pecará más ó 
menos gravemente, según sea el rigor 
de las constituciones de su órden en es-
te punto; pero si ejerce las licencias, 
las absoluciones que dé , serán vál i -
das (3). 

. (1) Conveñit penes omnes pnelatos 
regulares posse approbare confesarías 
pro audiendis suorum fratrum regnla-
riumeonfessionibus.—Concilia, tomo 9. 
lib. 2, dis. 2, cap. 3, puncto único, nú-
mero 1. 

(2| Omnes religiones Privilegium 
liabent ab InnocentiolV et aliis Ponti-
fieibus, ne religiosi extra Ordinem aliis 
confiteantur, sine consensu suorum 
prajlatorum.—V. Ligorio, lugar citado. 

| num. 575. 
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xarc-s, y , v a n e n sus monasterios v pàe-
' l u e en cierto modo àepen-

den de ellos. 1 

Los regulares no pueden usar de nin-
guna manera, ni aun en el fuero de la 
conciencia, de los privilegios que antes 
trnian.de los cuales les privó el Conci-
lio deTrento (1). 

El Sacerdote regular que se presenta 
al Obispo para ser examinado, como 
sea reprobado, aunque la reprobación 
sea injusta, no puede de ninguna ma-
nera sentarse en el confesonario para 
oir confesiones de seculares (2) 

Los Obispos pueden negar ó conce-
der, limitar ó extender la aprobación 
que piden los regulares (31. 

En este punto, los regulares no tie-
nen ningún privilegio. Lo mismo, en-
teramente lo mismo que los clérigos 
seculares, necesitan someterse al Ordi-
nario para obtener la aprobación. 

Es un error el creer que ios regulares 
aprobados en una diócesis, lo están pór 
este solo hecho en todas (i). El Sacer-
dote regular necesita ser aprobado c o -
mo ol secular, en la diócesis en que 
haya de confesar 

Esto no obstante, cuando el Sacer-
dote regular obtiene en debida forma 
las licencias, puede ejercerlas de la 
propia manera que el secular. La Igle-
sia ha condenaao el error de los que 
creian que no satisfacían al precepto 
de la Confesion anual los que se confe- | 
saban con religiosos aprobados por el j 
Ordinario (5). 

Los regulares, para confesarse m u -
tuamente, no necesitan más aprobación 
que la de sus superiores (6). 

Los religiosos de una misma órAen, 

(1) La Projm. 36 condenada por 
Alejandro VII, decia así: Regulares pos-
sunt in foro conscienfiw u!i pricilcgiis ¡ 
suis, qua expresse sunt revócala per j 
Concilium Trident i num. 

;2) El Papa Alejandro VII condenó 
la Proposicion XIII, que decia: Satisfa- 1 

cit pracepfo annuat confessionis quicon-
ted 

(3) Ligorio, lugar citado, núm. 553. 
(4; Concina, liigar citado, núm. 3. 
(5) Clemeus VIII et Clemens X de -

creverunt bene satisfacere confessíoni 
annuaj qui confitentur Religiosis s>m-
pliciter approbatis.—V. Ligorio, lugar 
citado, num 574 

(6) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 87. 

cuando viajan, pueden confesarse uno s 
con otros (1). 

Si un religioso viajase solo ó en c o m -
pañía de otros Sacerdotes seculares ó 
religiosos de distinta órden, podría 
confesarse con cualquiera de ellos, por 
tener licencia presunta de sus Prela-
dos qu9, sin duda, al autorizarlo para 
viajar, lo autorizaron también para c o n -
fesarse con Sacerdotes que no fuesen 
de su órden (2). 

Benedicto XIV, por su Bula Qnod 
Communi, de 30 de Marzo de 1712, con-
cedió facultad á los Capuchinos para 
que, cuando se hallasen fuera de sus 
conventos, en viaje ó peregrinación ó 
misión, se confesasen con cualquier Sa-
cerdote aprobado por el Obispo del ter-
ritorio que recorriesen. 

Tournelly cree qu e esta facultad, con 
cedida por Benedicto XIV, es extensiva 

. á todas las órdenes religiosas (3). San 
Alfonso Ligorio, por el "contrario, opina 
que la Bula de Benedicto XIV solo se 

! refiere y únicamente comprende á los 
Capuchinos. 

I Debe advertirse que los regulares Sue viajan, si tienen pecados reserva-
os, no pueden ser absueltos de ellos, 

sino por confesores que tengan facul-
tad propia ó privilegio para absolverlos. 

| Por último, debemos hacer constar 
j que los regulares no pueden hacer uso 
I de la Bula de la Cruzada en cuanto á 
los privilegios de elegir Confesor y ser 
absueltos ae casos reservados ¡4). " 

XVIII. Ya que tratamos de las juris 
dicciones que podemos llamar privile-
giadas, antes ae terminar este punto, 
debemos decir alguna cosa acerca de 
las jurisdicciones exentas de las órde-
nes militares y la Castrens". 

La jurisdicción especial de las órde-
nes militares tiene un origen muy no-
ble y una historia muy gloriosa: pero 
ha dejado de ser útil y convendría que 

(11 Ligorio, lugar sitado, núm. 575. 
(2) Ligorio. lugar citado. 
(3) Pmlectioms. Tkeol De Panit., 

Parte 2.a , cap. 8, art. 4, secc. 6.*, n ú -
mero 623. 

;4] Eamdem Bullam. quantum ad 
articulum eligendi coniessarium, seque 
a casibus resérvatis absolví faciendi. 
nequaquam r gularibus suffragare.— 
Benedicto XIV. Breve Apostólica In-
dulta. 



desapareciese, <5 por lo ménos, tiue p o -
co á poco se fuese preparando á desapa-
recer. 

Cuando en los tiempos antiguos, los 
Caballeros de las órdenes, con la espa-
da siempre ceñida ó enristrada la lan-
za, vivían en despoblados y recorrían 
los campos dispuestos á verter su san-
gre defendiendo el territorio de la Cruz, 
ó peleando contra los sectarios de la 
Media luna, tenian y no podían menos 
de tener privilegios especiales para ha-
cerse acompañar por Sacerdotes que les 
administrasen los Santos Sacramentos. 
Además, estos Caballeros, que siempre 
se hallaban en guerra, pudieran consi-
derarse como generales que mandaban 
ejércitos, ó por lo menos como corone-
les que mandaban regimientos, y nece-
sitaban Freires ó Capellanes que aten-
diesen á todas las necesidades espiri-
tuales de sus grandes ó pequeños ejér-
citos. 

Los Caballeros sentaban sus reales 
en un valle ó en una montaña, y allí 
formaban como un campamento para el 
cual necesitaban Sacerdotes 

En otras ocasiones se encerraban en 
fortalezas, y como era natural, siendo 
tan católicos, llamaban á ellas á Sacer-
dotes. 

Por último, tenían casas, por decirlo 
así, centrales, que eran como su cuar-
tel general, en el cual se reunían sus 
jefes, y á su lado no podían ruónos de 
reunirse también algunos eclesiásticos. 

De lo cual se infiere, que en su ori -
gen, la jurisdicción de las órdenes mi -
litares no lué más que una verdadera 
jurisdicción castrense. Los Caballeros 
componían un ejército permanente y 
necesitaban Capellanes también per-
manentes. 

De aquí el que los Papas les conce-
diesen cuantos privilegios necesitaban 
para poder formar un verdadero clero 
castrense, que esto y no otra cosa era 
el clero de las órdenes militares en los 
antiguos tiempos. 

Pero varían las circunstancias; los 
moros son arrojados de P'spaña, las ó r -
denes militares dejan de ser ejércitos, 
los Caballeros abandonan la lanza y se 
alejan del campamento para ir á la Cor-
te ó vivir en las principales ciudades, 
y desde entonces, como no podia ménos 
de suceder, el clero de las órdenes, 
perdió su razón de ser, y dejando de ser 

útil, comenzó á figurar como una difi-
cultad para la uniformidad de la disci-
plina de la Iglesia. 

Especialmente desde principios del 
siglo XVIII, el cloro de las órdenes lia 
vivido completamente separado de los 
caballeros y casi hasta sin conocerlos. 
El único lazo que con ellos les unia era 
el Tribunal de las Ordenes, compuesto 
de s;glares, nada más que de seglares, 
que usando de privilegios ya insosteni-
bles, ejercía la jurisdicción. Al cele-
brarse el Concordato de 1851 se pensó 
en evitar este mal, conservando el cle-
ro de las órdenes por su gloriosa his-
toria, y sometiéndolo á la jurisdicción 
de un Obispo que lo librase de la espe-
cie do desorganización en que se en-
cuentra. Este Obispo debia encargara 
de regir una diócesis titulada Coto re-
dondo, á la cual perteneciesen todas las 
Iglesias que continuasen correspon-
diendo á las órdenes militares. 

Si esto se hubiese realizado, el clero 
de las órdenes se hubiese podido con-
servar, pero, no habiendo sido esto po-
sible, conviene que no se pierda de 
vista: 

• 1.° Que ya hay, por desgracia, li-
j bertad de cultos en España. ;1¡ 

2." Que según la Constitución vi-
! gente, todos los esnañoles son aptos 
| para el desempeño ae todos los desti-
I nos (2). 
i 3.° Que por lo mismo, los magis-
j trados del tribunal de las órdenes, ade~ 
í más de ser seglares, pueden ser cismá-

ticos, herejes, judíos y hasta ateos, 
i 4.° y último. Que no pudiendo Con-
j venir esto de ninguna manera á la 
• Iglesia, el propio clero do las órdenes 
' tiene el deber, no solo de_ no suscitar 

obstáculos, sino de contribuir por so 
parte á que cese esta tan anómalo es-
tado de cosas. 

XIX. La jurisdicción castrense 
la misma del clero de las antiguas ór-
denes, aunque bajo distinta forma. Asi 
como en los pasados siglos, los caba-
lleros de las órdenes necesitaban Frei-

(1) Contitucion, art. 21. 
(2 Todos los españoles son jylmisi-

bles á los empleos y cargos públicos, 
según su mérito y capacidad. 

La obtoncion y el desempeño de estos 
cargos son independientes de la religión 
que profesen los españoles. Art. 2"t. 

res para las fuerzas que mandaban, así 
en nuestros tiempos se necesitan Cape-
llanes para los ejércitos. 

Así es que puede asegurarse que la 
jurisdicción castrense nació con los 
ejércitos permanentes y vivirá ó tendrá 
razón de ser mientras los ejércitos per-
manentes no desaparezcan. Si llegasen 
á desaparecer los ejércitos permanen-
tes, los Capellanes de ejército, sin ejér-
cito, serian tan inconcebibles como los 
Freires de las órdenes militares sin ver-
daderas órdenes militares. El Papa 
Clemente XIII, en su Breve Cum m 
exercitib'xís, dirigido en 1768 al rey de 
España Carlos III, en 23 artículos fija 
las facultades enteramente episcopales 
S u e concede al Patriarca de las Indias, 

apellan mayor del rey do España y 
Vicario general de sus ejércitos. 

Según este Breve, el Vicario general 
castrense tiene jurisdicción ordinaria y 
puede ejercerla por sí ó por medio de 
sus delegados soore todos sus diocesa-
nos ó subditos en lo religioso, que son 
todos los que pertenecen al ejército, 
por ser militares ó tener fuero mi -
litar. 

El Vicario general del ejército, en lo 
eclesiástico, depende inmediatamente 
del Papa, que es su único superior en el 
orden geráruuico En efecto, el Papa 
acepta y confirma ó no acepta y rechaza 
su elección, le proroga ó no .le proroga 
las facultados que le ha concedido, y 
consiente ó no consiente que su auto-
ridad se continúe ejerciendo en el caso 
deque cambien las circunstancias. 

El dia 14 de Abril de 1848, el Papa 
Pió IX, por el Breve Mageslaíis tute, 
renovó y confirmó las facultades con-
cedidas al Vicario general de los ejér-
citos por Clemente XIII, y explicó ade-
más algunos puntos dudosos relativos 
á la jurisdicción castrense. 

No examinamos estos documentos, 
porque pensamos insertarlos íntegros 
en esta misma obra, por via do apéndi-
ce, y poroue además, como se trata de 
una jurisdicción especialísima, no cree-
mos que un conocimiento profundo de 
ella sea de verdadero interés general 

Por ahora nos basta con dejar sentado: 
1.° Que la jurisdicción concedida al 

Vicario general del Ejército y la Arma-
da, es revocable y puede ser revocada 
por la Santa Sede. 

2.° Que por lo mismo, solo paede 

ser Vicario general quien merezca la 
confianza y tenga la aprobación del V i -
cario de Jesucristo 

3.° Que cuando haya quien preten-
da apoderarse de una manera violenta 
y sacrilega de esta jurisdicción, ó de 
ejercerla sin someterse, antes por el 
contrario, faltando á todo lo prescrito 
por los Sagrados Cánones, so le debe 
considerar como á rebelde y cismático 
y no prestarle obediencia. 

Haciendo dicho que la potestad del 
Vicario general del Ejército os en todo 
episcopal, no se necesita siquiera aña-
dir que alcanza á la administración de 
los Sacramentos, al régimen de su es -
pecial diócesis, á la instrucción de sus 
diocesanos y á todo lo que puede con-
siderarse como incluido en la potestad 
de orden y jurisdicción. 

P U N T O X . 

LOS CASOS R E S E R V A D O S . 

I. Los pecados solo pueden reser-
varse por el Papa, por los Obispos y pol-
los Superiores regularos. 

Los pecados cuya absolución se re-
serva á sí mismo el Papa, se llaman 
papales; los que se reserva el Obispo de 
palabra ó en la ley Sinodal, se llaman 
sinodales ó episcopales; v por último, 
los que se reservan los Superiores do 
las órdenes religiosas, se llaman regu-
lares. 

La reservación es una pena que soló 
puede imponerse por el que tiene p o -
testad ordinaria y solo contra sus pro-
pios súbditos Así es que. como los Pa-
pas tienen jurisdicción ordinaria on toda 
la Iglesia, los pecados que se reservan, 
Íncdan reservados en todo el munuo. 

or el contrario, la reservación que im-
pone el Obispo solo alcanza á su dióce-
sis, y la que impone el Prolado regular 
no puede extenderse más que a los re-
ligiosos que vivan sometidos á su obe-
diencia. 

Los pecados reservados pueden ab -
solverse: 

1.° Por el Superior del que los re-
servó. 

2.° Por el mismo que los reservó ó 
por su sucesor. 

3." Por el que tenga facultad dele-
gada para absolverlos. Esta facultad 
delegada para absolver culpas reser-



vadas, se obtiene de tres maneras, á 
saber: 

1.° Por derecho coman o por dispo-
sición del Concilio Tridentino, cuando 
hay que absolver en el artículo de la 
muerte 

2.° Por privilegio general, como el 
de la Bnla ae la Cruzada, del cual, c o -
mo en su lugar veremos, puede usarse 
en muchos casos. 

3.° Por privilegio general, concedi-
do á los Obispos para absolver de los 
casos reservados, al Papa, cuando son 
ocultos. 

4.° Por privilegio particular ó tem-
poral, cuando, vg. , durante una indul-
gencia ó jubileo, se autoriza á los con-
fesores para que absuelvan de reser-
vados. 

5.° y último. Por privilegio per-
sonal , cuando algún Sacerdote por 
sus grandes servicios ó eminente cien-
cia, merece" el que se le conceda fa-
cultad especial para absolver de reser-
vados. Los que absuelven de reserva-
dos por delegación, necesitan atener-
se á lo que la misma delegación les 
permite. 

TI. Reservación es la negación o pri-
vación de jurisdicción acerca de algún 
pecado ó censura (1). 

Los pecados se reservan ó por su 
gravedad ó por la censura que llevan 
aneja. 

Los reservados al Papa, todos, menos 
dos, que se reservan por razón de su 
gravedad, están reservados por razón 
de la censura Í2¡ 

Los episcopales y sinodales se reser-
van todos por razón de su gravedad. 

Los pecados veniales no se reservan. 
Los pecados mortales, cuando son 

dudosos, quedarán ó no reservados, 
según el género de la duda. Si la duda 

ll) Negatio si ve carentia jurisdictio-
nis ctrca "aliquod peccatum, vel circa 
alíquara censuram. 

"1 ambien pueden reservarse los votos 
y juramentos, como despues veremos. 

(2) Los dos únicos casos reservados 
al Papa sin censura, son el que comet-
el que acusa á un Sacerdote como soli -
citante en la Confesion, sin serlo, y la 
culpa del que recibe dones de los regu-
lar -s que valgan más de diez escudos 
romanos y no restituye.—V. Ligorio, 
lugar citado, núm. 58(1 pár. último. 

es acerca do la especie ó la Confesion, 
por no saber contra qué virtud se peca 
ó si se ha confesado ó nó la culpa, 
como consta que se ha pecado, se in-
curre en la reservación. Por el contra-
rio, cuando se duda acerca del hecho <5 
de la cualidad, ó no se sabe si se ha 
pecado ó nó, ó si la culpa es mortal ó 
venial, no se incurre en la reservación. 

También es preciso, para que se in-
curra en la reservación, que la acción 
esterna sea grave. IJn pecado solo de 
intención ó de deseo, no se reserva. 

Cuando hay ignorancia invencible 
acerca de la excomunión, aunque esté 
reservada al Papa, no se incurre en 
ella (1); 

La ignorancia invencible de la reser-
vacion¡ aunque acerca de este punto 
hay opiniones diversas, según la opi-
nión más común, no excusa de incur-
rir en ella (2).. 

Cuando se ignora la reservación, si 
es Papal, no se incurre en ella, por-
que los papales se incurren por razón 
ae la censura, y en la censura no se 
incurre cuando hay ignorancia «5 no 
hay contumacia; pero si son episcopa-
les', se incurre en ella, porque los epis-
copales se reservan por razón de su 
gravedad, y por lo tanto, se incurrirá 
en ella con solo cometer la cu'.pa gra-
ve (3.) 

Til. Los pecados solo son reserva-
dos en el punto en que se reservan, y 
mientras subsista la autoridad que los 
reserve. • 

Así, por ejemplo, los pecados cuya 
absolución se reservaba el Tribunal de 
la Inquisición, dejaron naturalmente 
de ser reservados á la Inquisición cuan-
do este Tribunal desapareció. 

Los pecados que se reservan en una 
Diócesis no pueden considerarse como 
reservados en otra. Por esto, el Peni-
tente que, habiendo cometido pecados 
que son reservados en una Diócesis t 
se traslada á otra, en la cual no lo son, 
puede ser absuelto de ellos, como no 
naya emprendido el viaje en fraude de 
la ley, ó por desprecio de su Prelado. 

(1) Ligorio, lugar citado, núm. 581, 
Mil. 2 

(2) Ligorio, lugar citado, núm. »81. 
párf. 4.° 

(3) Ligorio, lugar citado, núm. 580, 
Qùar. 2. 

D E L S A C R A M E N T O 

Los pecados reservados pueden ab-
solverse de dos maneras, á saber: 

1 " Directamente, cuando quien los 
absuelve tiene facultad ordinaria ó de -
legada nara absolverlos. 

2.° Cuando, en caso de necesidad, 
se absuelven indirectamente por un 
Sacerdote que no tiene facultad ordi-
naria ni delegada para absolverlos. 

Eñ el primer caso, el penitente que -
da absuelto de una manera absoluta; 
en el 2.", solo se le remiten las culpas 
reservadas de una manera indirecta y 
con cargo de confesarlas de nuevo con 
el Superior ó Subdelegado 

Santo Tomás de Aquino, dice que 
«si el Sacerdote no puede absolver de 
todos los pecados, el penitente debe 
sin embargo, confesárselos para que 
conozca toda la culpa y despues absuel-
va los que caigau bajo su jurisdicción 
y reserve á la jurisdicción del Superior 
los que no pueda absolver» (1). 

Acerca de los privilegios que conce-
de la Bula para absolver de los reser-
vados al Obispo y aun al Papa, véase 
el tratado especial que dedicamos á la 
Bula de la Cruzada. 

IV. Los Prelados regulares, por 
haber limitado en este punto su juris-
dicción el Papa Clemente VIII, no 
pueden reservarse más que once casos, 
que sin traducirlos, por no creerlo con-
veniente, copiamos eñ la nota corres-
pondiente á este párrafo (2¡. 

(1) Dicendum quod etiam si Sacer-
dos non possit de omnibus absolvere, 
tarnen tenetur pcenitens ci omnia c o n -
tìteri, ut quantituten totius culpaì c og -
noscat; et de illis de quibus non potest 
absolvere, ad Superiorem remittat — 
In Sappi.. Q, 9, art. 3, ad 4 m 

;2) Casus autem Clemcntis VIII 
sunt sequentes: 

1. Apostasia a religione, etiam re-
tento baoitu. 

2. Nocturna, ac furtiva e monaste-
rio egressio. 

3. Venefitia, incantationes, et sor-
tilegia 

1. Proprietas contra votum pauper-
tatis, qmc sit peccatum mortale. 

5. Furtum mortale de rebus m o -
naster». 

6. Lapsus carni3 voluntarius opera 
cousummatus. 

Los religiosos, los novicios y los que 
viven en los monasterios, como de ra-
milia ó continuos comensales, no que -
dan sujetos á la pena de reservación 
impuesta por el ordinario (1). 

Los pecados que comunmente suelen 
reservarse los Obispos, suelen ser los 
siguientes: 

I o La herida leve, pero que lleve 
consigo culpa grave que se hace á a l -
gún ciárigo. 

2." El comunicar en el crimen cri-
minoso con el excomulgado que tenga 
excomunión reservada al Papa. 

3.° El no comparecer ante el Obis-
po, cuando en caso de necesidad se ha 
sido absuelto por el Confesor inferior 
do un reservado sinodal. 

4 0 La excomunión que el Obispo se 
reservare en la Sínodo ó fuera de ella. 

5.° Los casos reservados al Papa, 
cuando no se puede recurrir á Roma, ó 
al legado de S. S 

6.° Los pecados reservados al Papa 
cuando son ocultos {21. 

7.° El aborto de feto animado. Es -
ta reservación alcanza á todos los que 
concurren á él como causa. 

8.° El incendio de casas, mieses 6 
bosques. 

9. El firmar en las Iglesias. 
Los Obispos no tienen limitación en 

este punto, como los regulares Así es 
que pueden reservarse todos los peca-
dos ó censuras cuva absolución crean 
conveniente dificultar Sin embargo, 
proceden con suma prudencia en este 
punto, no reservándose sino los peca-
dos que, además de ser muy graves, 
producen espec-al escándalo. 

V. Las excomuniones reservadas al 

7. Juramentum falsum in judicio 
legítimo. 

8. Procuratio, consilium, vel aux i -
linm ad abortum, foetus animati, etiam 
effectu non secuto. 

9 Oceisio vel vulnerario, seu gravis 
percussio cujuscumque person®. 

10 Falsiiìcatio manus, vel sigilli 
oflicialium monasteri!. 

11. Malitiosum impsdimentum; re-
tardado, aut apertio litterarum a supe-
rioribus ad inferiores, vel contra. 

(1) Ligorio, lugar citado, núm. 583, 
pár. último. 

(2) Concilio Tridentino,. Sesión XXIV, 
C. G, De Reform. 



Papa se dividen en dos clases distintas. 
Constitnven la primera las que se i n -
cluyen en la Bula de la Cena o In Cieña 
Domini, y forman la segunda las que 
se reservan por m?dio de Bulas o c o n s -
tituciones particulares. 

Las excomuniones que el Papa so re-
serva por la Bula H Cana Domint (L 
son veinte. Los teólogos y canonistas, 
con el fin de que puedan conservarse 
más fácilmente en la memoria, las en-
cierran en los siguientes versos: 

ffaretic-us. Appellans, Pirata, Xau-

Recursm tedens, Appellaus, litleris 
(obstans, 

,1 d, titile trakens Clenm, El si Prala-

qne contienen herejías ó que tratan da 
religión. 

En esta excomunión se condena 1« 
herejía, que es la negación de la Igle-
sia. v se castiga á los herejes y favore-
cedores de los herejes, que tanto daño 
hacen al Catolicismo. La Iglesia es in 
compatible con la herejía, y el Catoli-
cismo vive en continua guerra con las 
s?ctas, como vivo igualmente el so! 
con las tinieblas. Y siendo esto así, ¿po-
drá extrañarse el que la Iglesia anate-
matice á los fautores de los herejes que 
son los aliados de sus enemigos? ¿S* 

Ijruya rimen*' p u e d e extrañar el que una nación con-
gas" ' » » si imponis, Falsanus, Arma § c n e i o s a\iaa0s de la nación con la 

(mmstrans, c u a ( 9 8 e n e u e n t r a e n guerra? 
Quique velal Roma vtelum, Spoliatque p e n d e r ligar en este punto las 

(proferios, m a n o g d e l a i¿>ies¡a> equivale á ne-
Romipetasmutilansi Elquipercussor esl <r|irle e l in st into de conservación ó el 

• • derecho de su propia defensa. 
2." Appellans. Aquí so anatematiza 

á los que para menospreciar la autori-
dad eclesiástica y ganar tiempo para 
propagar el error y fomentar el cisma, 
dicen que no acatan la autoridad del 
Papa y apelan del Papa al Concilio. 

Lutero comenzó diciendo cuando SÍ 
veia impugnado por los teólogos, que 
apelaba de" ellos al Papa Después, al 
ser anatematizado por el Papa, decía 

' que el l 'aoa no ora autoridad bastante 
imparcial, y apeló de e'l al Concilio. 
Por último, al convencerse de qne 
también el Concilio le era contrario, 
protestó contra el Concilio y declaró 
que apelaba del Concilio al mismo 
Espíritu-Santo. 

Esto solo significa aue Martin Lute-
rr>. como todos los apelantes «le su ín-

. _ ,, , „ . dolé, onec idos por el orgullo y ciegos 
(11 Esta Bu a se llama as . p o r q u e , f ^berb ia f quieren imponerse á 

a n t « solía leerla o publicarla S. S. t o - f t e ó w , o s . á l o s Obispos, al Papa, a! 
dos los años el Jueves Samo, o sea el 0 o n c i l i o v ¿ todo. En su conducta no 
c ia de la Cena Ahora ya no acostum- d e s c u b n e m á á ™ i a creencia en su 
bra a leers?o publicarse esta Bula. En . infalibilidad v la negación dé 1« 
los siglos 3 p TI y XY11I, l o s r e v e s ^ H b i l i d a d d e l a iglesia. 
timebant ufn non eral tmor, se alarma- ' b 1 1 M W n M 

Los apelantes, pues, no se proponen 
otra cosa que perturbar el Catolicismo. 
Fijándose bien en esto, no se puede m 
aun comprender cómo ha habido quien 
crea que los Papas so excedían al ana-
tematizar á los apelantes y sus favore-
cedores en la Bula In Coena Domm. 

3.1 Pirata. En esta excomunión se 

Ecclesiarum usurpan* fructps, Et qui 
(imponit enera. 

Laicus, qui in Clenm processat de 
(crimine, 

El qui Romana Emesia loca, avAjuris-
(dirfinnjvm nsnrn/lí. 

Expliquemos ahora con suma breve-
dad cada una de estas excomuniones 

VI. Como antes digimos, son vein-
te, á saber: 

1 .a tfareticu-s. En esta excomunión 
se condena á los herejes y á los que 
los reciben, favorecen y defienden, y 
á los que lem, imprimen, conservan 
v defienden los libros do los herejes 

ron tanto y presentaron tantas quejas 
contra esta'Bula, que los Papas, por el 
bien de la paz, creyeron oportuno el 
dejar de leerla. Los primeros que la de -
jaron de her. fueron el Papa Clemen-
te XIV y Pío V! . Pío VI, que ya no leía 
la Bula'de la Cena, presenció la revo-
lución francesa y vió llevar á la gui l lo -
tina á Luis XVI.—V á Do Maistre, J)u 
Pape, lib. 2, cap. 15 

castiga á I03 corsarios y ladrones de 
mar, a los piratas que infestaban el mar 

de la Iglesia, es decir, la parte del mar 
dominada por los cristianos. 

¿Puede suponerse nada más justo que 
esta excomunión? Y ¡que haya habido 
quien se escandalice ó aparente escan-
dalizarse para poder protestar contra 
ella! ¡Protestar contra una pena im-
puesta á los piratas! 

4." Naufraga rapiens. Un buqpe, 
empujado por la furia déla tempestad, 
llega á una costa y se estrella contra 
sus rocas. Las mercancías que llevaba 
á bordo so salvan en parte, y se rocían, 
por decirlo así, en la playa. En estas 
circunstancias, hombres que se llaman 
cristianos, en vez de apresurarse para 
prestar auxilio á los náufragos, se acer-
can á sus m?rcancías para apoderarse 
de ellas ó rooarlas. 

¿Puede suponerse crimen más mons -
truoso? ¿Podrá decirse que no es justa 
y hasta necesaria la pona impuesta 
contra tan horrendo como execrable 
atentado? 

5.a Censura si imponis. Esta exco-
munión no tenia más objeto que el de 
establecer sobre bases sólidas la ar -
monía entre los gobernantes y los g o -
bernados. El Papa deseaba que so re-
conociese que la ley eterna, ó que la 
justicia do Dios está siempre y en t o -
das partes sobre los gobernados, para 
que paguen todo lo que deben pagar, y 
sobre los gobernantes para que no ex i -
jan más que lo que deben exigir. Así 
es, que la Iglesia reprobaba la conduc 
ta de los pueblos que se negaban á dar 
al César lo que es del Cesar,, y la de 
los Césares q u e , olvidándose de que 
los pueblos están protegidos por Dios, 
se negaban á dar á Dios lo que es de 
Dios. 

I-os soberanos reprobaban esta doc -
trina y rechazaban la armonía estable-
cida sobre estas bases. Ya ha desapa-
recido la intervención política de la 
Iglesia en este punto. ¿Qué han ganado 
los soberanos? Que hablen por nosotros 
la revolución que santifica el regici-
dio, y el comunismo que niega la pro-
piedad. 

La Iglesia veia venir el torrente de 
las ideas comunistas y quiso contener-
lo por medio de un dique moral. Los 
gobiernos, por no reconocer el saluda-
ble influjo ae la Iglesia, prefirieron el 
torrente al dique. ¡Todos sabemos lo 

que despues ha ocurrido y aun está 
ocurriendo! 

Ya la Iglesia no fulmina el anatema 
contra los qué oprimen á los pueblos 
imponiéndoles censos injustos; pero la 
propiedad so estremece en todas partes 
y la sociedad se encuentra al borde de! 

Aquí se condena á 
los que falsifican las Bulas, Breves, ó 
Rescriptos de la Santa Sede. 

Y ¿puede sorprender á nadie el que 
un gobierno, sea el que sea, castigue 
al que falsifica sus leyes ó decretos? Y 
si todos los gobiernos tienen induda-
blemente el derecho de castigar á estos 
falsificadores imponiéndoles las más 
graves penas, ¿por qué ha de negarse 
este mismo derecho á la Iglesia? . 
quiere quizá proteger á los falsificado-
res de documentos pontificios? 

7 Arma ministrans. Cuando co-
menzó á publicarse la Bula de la Ce-
na, todavía los turcos eran podero-
sos é infestaban con sus buqués cor-
sarios el Mediterráneo , y amenazaban 
con sus ejércitos y con sus escua-
dras á Europa míe entonces se llamaba 
la Cristiandad Europa, que habia esta-
do siete siglos en guerra con la Media 
luna, y que durante este tiempo tanto 
habia sufrido y p'rdido, se estremecía 
al pensar en lo que de nuevo pudiera 
ocurrirle, si el imperio islamita volvie-
se á levantar la cabeza. 

En estas circunstancias aparecen en 
Europa unos cuantos mercaderes, hom-
bros llenos de ambición, que pensando 
más en su interés personal que en el 
interés de toda Europa, y aun el de la 
civilización entera, se dedicaban al sa-
crilego y antipatriótico comercio de su -
ministrar armas á los musulmanes. 

¿Quién puede negar ni desconocer 
siguiera lo horrible" de este crimen? 
¿><o salta á los ojos de todo el mundo 
que la Iglesia, al imponer esta exco-
munión, únicamente pensaba en cas-
tigar un crimen abominable y librar ¡> 
Europa do un inmenso peligro? 

8." Quique vetat Roma cictum. Ests 
excomunión podia dirigirse contra dos 
clases de personas, á sab?r: contra los 
salteadores de caminos ó bandoleros 
que recorrían la campiña romana para 
robar á los que llevaban víveres á R o -
ma. Ó á los gobiernos que, declarando 
la guerra al Sumo Pontífice, hiciesen. 



sitiar ó dejar perecer do hambre á la 
Ciudad Eterna. Lo primero es un 
crimen que1 todas las leyes divinas 
y humanas rechazan. Lo segundo es un 
atentado sacrilego, que ningún cristia-

Y ¿habrá quien crea de buena le qne 
el Papa no tiene derecho y aun deber 
de excomulgar á los que prenden, hie-
ren ó matan á los Obispos y Cardenales 

Y, siendo ésto así, ¿cómo se declama 
contra laSanta Sede que impone lap.i -
ua de excomunión contra los salteado-
res de caminos? ¿Cómo se. extraña el 
que el Papa castigue por medio de la 
excomunión á un gobierno que se pro -
pone destruir sus estados pormediode 
la guerra? 

;<¡>ijé aberración! ün gobierno que se 
cree con derecho para hacer morir de 
hambre y aun para bombardear á B o -
ma, no reconoce en el Sumo Pontífice 
el derecho de contestarle, ni aun con 
las armas espirituales de las censuras 
eclesiásticas. 

M." SpoUatque profecías. Esta e x -
comunión se proponía amparar á los 
peregrinos que iban á Roma, ó v o l -
vían de ¡toma para su pàtria. Tenia 
dos objetos, á saber: defender la liber-
tad religiosa de los que creían en Je-
sucristo é iban á orar sobre el sepul-
cro do los Apóstoles, y asegurar las 
vidas é intereses de los hombres que, 
por ser hombres, tenían el derecho de 
viajar como y por donde lo juzgasen 
más conveniente. 

Los Papas s i proponían defender es-
tos dos derechos verdaderamente sa-
grados del hombre. Los gobiernos, por 
el contrario, protestaban contra la Bula 
que amparaba estos derechos. 

¿Quién era aquí el verdadero defen-
sor de la humanidad? 

10. Rómpelas mutilans. En esta 
excomunión se condena á los que he-
rían ó dañaban á los peregrinos que 
iban á liorna. 

¿Tenían algún derecho para impedir 
esta peregrinación? ¿En quién está 
aquí el atentado? ¿En el Papa que ana-
tematiza á los asesinos, ó en los gobier-
nos que protestan contra el Papa que 
anatematiza á los asesinos? 

11. Et qui percusor est Prcesulis. 
En esta excomunión se condena á 

los que persiguen, prenden, atormen-
tan, hieren, amputan los pies ó las ma-
nos ó matan á los Obispos, Arzobispos, 
Patriarcas, Nuncios ó Legados Apos-
tólicos y Cardenales de la Santa I g l e -
sia Romana. 

por ejemplo? 
12. Recursum ladeas. Esta exco-

munión va encaminada á castigar n 
los que de cualquier modo, por sí ó 
por medio de otra persona, molestan, 
hieren ó perjudican en sus intereses á 
los que se dirigen para la resolución 
de sus negocios á la Curia Romana. 

Aun mirada la cuestión como mera 
mente humana, ¿no es el Papa un ver-
dadero Soberano? Y si es Verdadero So-
berano j ' tiene Consejos y Tribunales 
Supremos, ¿podrá decirse que carece 
de facultades para imponer penas con-
tra los que le niegan estas facultades 

se oponen á que las ejerza? 
En cnanto á los castigos, cada poder 

impone los que están más en armonía 
con su propia naturaleza. Un poderoso 
emperador llamaría rebelde v castiga-
ría como reo de alta traición y con la 
pena de muerte, ó por lo méno's de ca-
dena perpetua, al que cometiese este 
crimen: pero el Papa tiene autoridad 
de otra índole, y, aunque como Soberano 
temporal pudiera imponer otras penas, 
como Jefe visible de la Iglesia y Vi-
cario de Jesucristo, impone la pena de 
excomunión. 

¿Se quiere quizá coartar las atribu-
ciones del Papa hasta el punto de no 
permitirle ni aun el que imponga la 
pena de excomunión á los que apelan 
al crimen y la violencia para impedir á 
sus tribunales supremos el que conce-
dan justicia ó gracia? Esto, además de 
impío, seria hasta absurdo. 

13. Appellans. La apelación que 
aquí se condena es muy diversa de la 
condenada en la segunda excomunión. 
En efecto, aqui no se trata de castigar 
á los que apelan del Papa al futuro Con-
cilio, sino á los que, por no cumplir ó 
ejecutar las Letras apostólicas, apelan 
del Papa á la potestad civil. 

Esto es un sacrilegio y una profana-
ción además de un crimen de verdade-
ra rebeldía. 

El Papa es Soberano, y dentro de su 
esfera, en lo eclesiástico, en lo que se 
refiere á la fe, á la moral y á la disci -
plina de la Iglesia, no tiene ni puede 
tener superior en el mundo. Por lo tac-
to, así como en lo civil todo el mundo 

acepta las sentencias ejecutorias de los 
tribunales supremos y nadie piensa si -
quieraen apelar del emperador al Papa, 
o e la misma manera, en lo eclesiásti-
c o , nadie podrá apelar nunca, l icita-
mente al menos, del Papa al empera-
dor. Dése al César lo que es del César; 
pero no se niegue jamás á Dios lo que 
es de Dios. 

El que apela del Papa al emperador 
supone que el Papa no es Soberano, 
niega la autoridad del Papa, y por lo 
mismo merece ser castigado con la 
pena más grave que puede imponer la 
Iglesia, ó sea con la excomunión. 

14. Litteris obslans. Esta excomu-
nión se fulmina contra los que impiden 
la ejecución de las Letras apostólicas, 
se aponen a que se resuelvan los expe-
dientes v prohiben el impetrar gracias 
de la Santa Sede. 

Como se ve, aquí se condena y casti-
ga la máxima fundamental del rega-
lismo, ó s ;a la sacrilega teoríadelpase 
regio. 

El pase regio ó el Regían exequátur, 
tal cual lo entendían los antiguos re-
galistas, equivalía á negar á las Letras 
apostólicas toda fuerza de obligar, 
mientras no fuesen admitidas ó apro-
badas por la potestad civil. Do modo 
que, los regalistas, al aceptar esta doc -
trina, caian en la inconsecuencia de su -
poner que la lev del imperio, fuese la 
que fuese, era' válida v obligatoria, 
aunque no la aprobase la Iglesia; míen -
tras que la ley de la Iglesia, por m i s 
que fuese santa, no podía llevar consi-
go obligación ninguna, en tanto que 
no la aceptase el imperio. Esto equi-
valía á declarar de una manera hipó-
crita que la Iglesia era inferior al im-
perio, ó que el Papa debía estar perpe-
tuamente sujeto á la vigilancia del 
emperador. 

¿Podia la Iglesia admitir este tan 
inicuo principio? ¿No es evidente que 
se hallaba en la obligación de recha-
zarlo? 

15 Ai civile traheus Clerum. La 
Iglesia tiene su fuero como lo tie-
ne la milicia, y como lo tienen las cor-
poraciones privilegiadas. Así es que, 
aun prescindiendo del carácter divino 
de la Iglesia, considerándola solo como 
una sociedad, ¿quién podrá negarle el 
derecho de juzgar á sus ministros y 
todo lo que pueda comprenderse den-

tro de la esfera de su respectivo fuero? 
¿Extraña nadie el que los tribunales 
militares defiendan su fuero y conoz -
can de las causas de los militares y 
juzguen acerca de todo lo que se refie-
re al fuero militar? Y si se reconoce el 
fuero militar, ¿por qué no ha de reco-
nocerse el fuero eclesiástico? ¿Es qu i -
zá porque el eercito es fuerte y la Igle-
sia débil? O M ¡Desgraciadas las nacio-
nes cuando los gobiernos s í figuran 
que no hay dereeho donde no hay 
fuerza! 

La Inmunidad eclesiástica no era otra 
cosa que un verdadero fuero. Así c o -
mo un tribunal militar no permite 
que un general, por ejemplo, s o j u z -
gado por iiu tribunal civil, de la ims-
rna manera, la Iglesia no puede consen-
tir el que un Obispo, vg. , sea juzga-
do por un tribunal que no sea eclesiás-
tico. 

Esta es la verdadera cuestión. Ne-
gar, pues, á la Iglesia sus fueros ó su 
inmunidad, era lo mismo que intentar 
desprestigiarla. V ¿podrá negarse que 
la Iglesia se hallaba hasta en el deber 
de anatematizar al que intentase des-Srestigiaila, desconociendo su inmuni-

ad ó "negándole sus fueros? 
Ahora, para que resalte más y más 

la injusticia, añádase que como la Igle-
sia es mucho más antigua que todas 
las actuales sociedades civiles, tenia y 
ejercía su inmunidad muchos siglos 
antes que las actuales sociedades c i -
viles tuviesen leyes, tribunales y aun 
existencia. 

10. El si Prelatos impedias. En es-
ta excomunión se imponen penas á los 
que se oponen á que los Obispos ó su -
periores eclesiásticos ejerzan su auto-
ridad, castigando á los subditos rebel-
des. Ahoramismo.cn Alemania, se cas-
tiga por la autoridad civil al Obispo de 
Ermeland, con el intento de obligarlo á 
que levante la excomunión que ha im-
puesto á un clérigo apóstata En este 
caso, el Obispo ve á un clérigo indigno 
que no tiene fe, que lia renegado de la 
le , v lo excomulga tí lo arroja de la 
Iglesia. ¿Puede darse pana más justa 
ni más necesaria que esta? 

Pero se presenta un ministro podero-
so, v dice: «F.1 Obispo tiene razón, pero 
carece de fuerza. Yo carezco de razón, 
pero tengo fuerza. Asi es que, tí renun-
cia el Obispo al cumplimiento de su 
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deber, o v o lo convierto en mi v ict ima.» 
Este es en verdad el crimen cas t iga -

do por ta Iglesia en la excomunión 16 
que examinamos. 

17. Ecclesiarm usurpan* fruclus. 
La Iglesia es propietaria por derecho 
divino, natura l , eclesiástico y c iv i l . 
Quien atenta, pues, contra la propiedad 
de la Iglesia, atenta por este solo hecho 
contra todas las leyes divinas y h u -
manas . 

La Iglesia necesita el fruto de s u p r o -
piedad para mantener el cu l to y sus m i -
nistros. Despojarla, pues, de su leg i t i -
ma propiedad, equivale á d e j a r á sus 
ministros en la miseria y á impedir la 
solemnidad del culto . 

Por otra parte, la propiedad eclesiás-
tica era, por decirlo así, el muro q u e 
c ircundaba la propiedad c iv i l para l i -
brarla de los embates del socialismo y 
el c omunismo . E l dia en que los g o -
biernos dijeron: «La desamortización es 
lícita, despojemos á la Iglesia de su 
propiedad», se abrid la anchísima bre-
cha por la cual habían de pasar los c o -
munistas diciendo que , puesto que la 
propiedad es un robo, y a no debe haber 
propietarios. 

La Iglesia, pues, al defender su l e g í -
t ima propiedad, dsfendia su interés, la 
justicia, y además toda, absolutamente 
toda la propiedad. 

Era menester estar enteramente c i e -
gos , c o m o lo estaban los regali stas y 
consejeros de Felipe V , Cárlos III y 
Carlos IV, para no ver que proel amal-
la desamortización equivalía á armar el 
comunismo. 

Véase, ahora, si era ó no injusta la 
excomunión impuesta por la Iglesia 
contra los que la despojaban d e su l e -
g í t ima propiedad. 

18. Et qui imponit onera. Esta e x -
comunión es só lo una ampliación de 
la que precede. En efecto, se encami -
naba solo á castigar á los gobiernos 
<jue imponían injustas contribuciones 
a las Iglesias ó á los eclesiásticos. 

Lo dicho acerca de la excomunión 
anterior tiene también aplicación á 
esta. 

19. laicus, qui in Clerutn processai 
de crimine. En esta excomunión se 
impone pena contra los jueces que , 
atentando contra la ley de la inmuni -
dad , ensanchaban la esfera de la j u -

risdiccion c iv i l para reducir á nada ó-
casi nada el fuero eclesiástico. 

Negar á la Iglesia el derecho de cas -
tigar á los eclesiásticos cu lpables , 
equivale á sujxmerla incapaz de juzgar 
en justicia ó á inferirle el mayor agra -
vio que se le puede inferir. 

20 y última. Et qui Romana Eccle-
sitc loca, aut jurisdiclionem usurpar. 
Lo q u e en esta excomunión se c o n -
dena es la sacrilega usurpación de los 

1 Estados Pontif icios. 
Es cabalmente lo q u e hoy m i s m o e s -

tá sucediendo. 
Un gobierno ambicioso, aprovechán-

dose de la criminal apatía de l o s d e m i s 
gobiernos , ha reunido poderosos ejér-
citos, ha invadido los Estados de la 
Iglesia, ha penetrado á v iva fuerza en 
la c iudad Santa, ha destronado al V i -
cario de Jesucristo, y se ha establecido 
en el Qnirinal. Al hacer es to ha dejado 
al Papa sin independencia y á los fieles 
todos sin garantías seguras de q u e el 
Papa es ó puede ser l ibre. Mientras 
exista este insostenible estado de cosas, 
la Iglesia toda no podrá m e n o s de h a -
llarse profundamente perturbada. 

Ahora bien: ¿qué es lo q u e la Iglesia 
condonaba al imponer excomunión 
contra los usurpadores sacri legos d e 
los Estados Pontificios? Claro es q u e 
solo se proponía evitar la perturbación 
de la Iglesia. Y ¿no es esta causa suf i -
ciente para fulminar la excomunión 
contra un conquistador ambicioso? 

VIL Tal es en sustancia la Huía In 
Ccena Domini contra la cua l tanto han 
dec lamado muchís imas gentes q u e de 
seguro ni siquiera se han tomado la 
pena de leerla. Véase ahora lo q u e exi-
gía, y júzguess luego . 

Nosotros , para concluir este punto, 
d iremos y a únicamente q u e tocias las 
excomuniones de la Bula In Ccena Do-
mini, se encaminaban: 

1.° A impedir los crímenes q u e per-
turbaban la Iglesia. 

2.° A evitar atentados que ponian 
en conmocion y hacían q u e se e x t r e -
meciese lo sociedad entera. 

3." A dar seguridad á los ind iv i -
duos q u e veian amenazada ó en pe l i -
g ro su fortuna y su vida. 

Tal es la filosofía de la Bula In Ccena 
Domini. 

VIII. Las principales excomuniones 
no incluidas en la Bula dé la Cena y p o r 

DEL SACRAMENTO 
lo m i s m o llamadas excomuniones extra 
Bullan Ccena, son las siguientes: 

1." Contra los que ponen manos 
violentas en cualquier c lér igo ó m o n -
j e (11. 

En esta excomunión se castiga con 
pena eclesiástica un atentado q u e cual -
quier ley c ivi l castigaría por lo menos 
con el presidio ó la cárcel. No creemos 
que haya siquiera quien pueda e x t r a -
ñar el que la Iglesia i m p o n g a penas al 
q u e comete pecado grave, hiriendo ó 
poniendo manos violentas sobre un 
Eclesiástico. 

2 . a Contra los duelistas (2). Los P a -
pas Gregorio XIII y Clemente VIII se 
reservaron la absolución de esta e x c o -
munión . El Concil io Tridentino, al i m -
ponerla, y estos Papas al reservarse su 
absolución, se proponían únicamente 
el impedir el duelo que tanto mal hace 
y tan intolerable es 

La Iglesia, q u e siempre se ha es for -
zado por suavizar las cost umbres é i m -
pedir* el derramamiento de sangre, al 
condenar el duelo, n o pensaba para n a -
da en su propio interés, sino en el inte-
rés de la sociedad, de las familias y de 
los individuos, y , por añadidura, de la 
salvación de las almas. 

3 . a Contra el que. hallándose e x -
c o m u l g a d o por el legado del Papa, e s -
tá más de un año en la excomunión 
sin hacer lo necesario para librarse de 
ella (3). 

Esta excomunión castiga no solo el 
pecado, sino la impeni tenza ó la o b s t i -
nación en la culpa. 

4 . a Contra los que obtienen letras 
q u e , aunque lleven el nombre de apos -
tólicas, no son del Papa ni de su l ega -
do. ó son falsas ¡4). 

5.a Contra los incendiarios de la h a -
cienda ajena (5). 

Hoy. "que tanto aterran los incen-
d i Si quis suadente diabolo , manus 

vio lentas in c ler icum vel monachimi 
injeccrit, auathematis v inculo sub ja -
eeat. Cap. Si quis suadente, 29, cana. 17. 
Q. i . 

(2^ Concil io Tridentino, Sesión XXII I . 
cap.' 19, De R?forra. 

,3) Caput Querelili 20, De Offit. De~ 
leqati. 

'(4) Caput Dura sape 4, De Crimine 
falso. 

;5) Caput Tua Xos, De Sent. excom. 

dios, se comprende mejor que nunca la 
justicia y necesidad de esta e x c o m u -
nión. 

6.a Contra los que abren por fuerza 
las puertas de los templos y cometen 
robos sacri legos dentro de ellos 

Esta excomunión, sin embargo , n o 
quedará reservada al Papa mientras el 
ladrón sacr i lego n o sea denunciado j>or 
el Obispo. 

7.a Contra los c lér igos que e x p o n -
táneamente y no por ignorancia, scien.-
ter et sponte, comunieau en lo relativo 
á las cosas sagradas con el e x c o m u l g a -
do no tolerado (1) 

El c lér igo que comunica en lo relati -
vo á las cosas sagradas con el e x c o -
mulgado no tolerado , se co loca en 
abierta rebelión contra la Iglesia, c o n -
siderando como buen catól ico al p e c a -
dor contumaz, privado por su culpa de 
la Comunion de los fieles. El c lér igo en 
cuestión, además intenta frustrar en 
este caso una gravísima pena i m p u e s -
ta por la Iglesia. 

8 . a Contra los q u e comunican en el 
crimen criminoso con el e x c o m u l g a d o , 
no tolerado, con excomunión reservada 
al Papa (2), 

Crimen criminoso se l lama en l e n -
guaje canónico el pecado m i s m o por el 
cual se impone la censura. 

9.a Contra los que ejercen alguna 
presión, que sea gravemente pecami-
nosa, contra las autoridades eclesiásti-
cas que castigan con censuras á los que 
por su contumacia se hacen d ignos de 
ellas. 

No quedará reservada esta ex c o m u -
nion á S S. sino dos meses despues de 
haberse incurrido en ella (3). 

Esta excomunión se encamina á c a s -
tigar á las personas que amenazan, 
per udican. hieren ó hacen a l g ú n otro 
grave mal á los prelados para / impe -
dirles el imponer penas eclesiásticas 
á los pecadores q u e las hagan necesa-
rias. , . , , 

10.a Céntralos que , obteniendo a b -
solución de la excomunión reservada a*. 
Papa con la carga y obligación de c o m -
parecer ante el mismo Papa, despues. 

" (\) Caput Signijkanit, 18, De Sent. 
excom. „ „ . 

¡2) Caput Vuper, 19, De Sent. excom. 
(3) Caput Quimtaqut, De Sent. ex-

com-'. 



por su culpa, ó sea sin causa justa, d e -
jan de comparecer. Estos incurren de 
nuevo en excomunión reservada al P a -

Contra los inquisidores, ó los 
q u e hacen sus veces, si por ód io ó 
amistad, ó por interés, dejan de hacer 
just ic ia castigando á quien no deba 
Sirio, ó dejando de castigar á quien me 
rezca castigo. 

Si el que esto hace es Obispo , i n c u r -
rirá en fa pena, n o de excomunión , sino 
de suspensión por tres meses (2). 

12." Contra los clérigos seculares ó 
regulares q u e indujeren á a l g u n o á que 
baga v o t o , juramento ó promesa de 
elegir sepultura en su Iglesia, ó de con-
servarla si ya la hubiese e legido en 
ella (3). 

13.a Contra los que quebrantan el 
entredicho , haciendo celebrar el Oficio 
Divino en el lugar entredicho, c o n v o -
cando públicamente para q u e en él o i -
gan Misa, principalmente ¡i los e x c o -
mulgados , prohibiendo q u e los e x c o -
m u l g a d o s ó entredichos "salgan do la 
Iglesia cuando se han de celebrar los 
Divinos Oficios, ó estando excomulgados 
ó en entredicho público , los que se e n -
cuentran en este caso se niegan á salir 
del templo mientras se celebran los D i -
vinos Oficios, aunque so les ordene q u e 
así lo hagan (4;. 

En todos estos casos hay desprecio de 
las censuras impuestas por la Iglesia. 

14.a Contra los que cometen simonía 
confidencial ó real, en la recepción de 
órdenes ó beneficios eclesiásticos y al 
entrar en religión. 

15.a Contra los frailes mendicantes 
que se trasladan á los n o mendicantes, 
excepto á los Cartujos, sin autorización 
especial del Papa (5). 

16." Contra los que digeren q u e son 
herejes ó que pecan morta lmente los 
que defienden ó enseñan que la Sant í -
sima Virgen fué concebida sin culpa 

(1) Caput Eos, 22, De Senl excora., 
in 6. 

¡2] Clement. Multorvm de heereli-
cis i. 

(3) Clement. Cupieníes, 3 * de Pie-
mi., pár. Sane. 

(4) Clement. Gratis, 2, De Sent. 
er.com. 

(5; P.xlraz. Viam ambiliose 1, De 
Regul. inter comm. 

original, ó afirmaren q u e pecan los que 
celebren la fiesta de la Purísima é In-
maculada Concepción lí oyen los ser -
m o n e s q u e en ella se predican. 

Del mismo m o d o se excomulga á los 
que tienen por verdadera la opinión de 
los q u e niegan la Inmaculada Concep-
ción ó leen los libros en los cuales se 
defiende esto. 

Por el contrario, antes de la defini-
ción dogmát ica do 8 de Dic iembre de 
1854 había también excomunión lata 
contra los que llamaban herejes ó acu-
saban de pecar gravemont 1 á los que 
no creían en el d o g m a de la Inmacula -
da Concepción, por no estar aun definido 
por la Iglesia ; 11. 

Esta excomunión despues d* la Bula 
Inneffalilis, por la cual Pío IX definió 
como artículo de fe q u e la Santísima 
V i rgen fué concebida* sin mancha de 
pecado original, puede considerarse 
c o m o dividida en dos partes, una ejue 
se encamina á condenar á los q u e ha-
blan ó escriben ó leen lo q u e se escribe 
contra la Inmaculada Concepción, * 
otra q u e no tiene más objeto q u e el de 
imoeair el que los fieles condenen una 
doctrina antes de q u e la Iglesia la haya 
condenado. 

La primera parte, pues, do esta ex-
c o m u n i ó n queda subsistente; la segun-
da nó , porque habiendo ya condenado 
la Iglesia como herejes a l o s que no 
crean en la Inmaculada Concepción, 
claro es q u e los fieles, a l hacer esta c a - . 
l i f icacion. no hacen más que repetir lo 
que ya ha declarado la Iglesia. 

11/* Gontra las mujeres que entran, 
faltando á la ley de la c lausura, en los 
conventos de religiosos 121, y contra los 
rel igiosos ijue hacen ó permiten que 
entren mujeres en sus claustros (8). 

18 a Contra los que , excepto en los 
casos de necesidad y jus ta ó grave cau-
sa, entran en los conventos de religio-
sas (4). 

Esta excomunión está impuesta lo 
mismo contra c lér igos seculares que 

(1) Sixto IV In extrav , Grave nimis. 
De Relig. et Yenerat, Sancl. 

(2) S. Pío V, Breve Regul. person. 
(3) Gregorio XIII. Bula UMgratia, 

V Benedicto X I V , Bula Regul. discipl. 
¡4) Conc. Trid. , Ses. X X I V , cap. 5, 

y Benedicto X I V , Bula Salnfare de 13 
de Enero 1712. 

regulares, contra niños q u e contra a n -
cianos, contra hombres que= contra 
mujeres, es decir, contra todo el que 
sin necesidad ó cansa justa penetra cu 
los conventos de monjas . 

Inútil es por lo tanto advertir que 
esta pena no alcanza á los médicos o 
confesores q u e entran en los conventos 
para asistir á religiosas enfermas ó m o -
ribundas; á los bomberos q n e van a 
sofocar un incendio; a los a ^ u u l o s q u e 
hacen a lgunos reparos en el ediflc o , m 
á nadie que por necesidad y c o n s t a 
causa tenga q u e penetrar en las casas 
de las religiosas. 

19.a Contra los que presumen u s u r -
par cualesquiera bienes, . p r e d i o s , r e -
ditos, frutos ó iunsd.cc ion d c a lgana 
iglesia ó beneficio secular ó regular , 
fel Monte de Piedad ó de o t e a r e s 
piadosos, ó impiden que sus l e g ó n o s 
dueños los perciban ¡ l ) . 
^ C o n t r a los regalares ^ p r e -
suntuosamente y sin 
m o á licencia expresa de l P á t t g o . a d -
miuistrasen el Viático o la E x t r e m a -
unción ó solemnizasen el Matr imo -

" ' s f e x c e p t ú a n los rel igiosos q u e en 
caso de necesidad, estando a a s e n t e e l 
Párroco, con licencia presunta o inter-
pretativa, administran el .Sacramento 
de la Extremaunción (3). 

Hay muchas otras excomuniones r e -
servadas á Su Santidad que no pueden 
exponerse en una obra c o m o la q u e e s -
cribimos. Quien desee conocerlas, p u e -
de v e r á Amort , ThcolojU Mo>ahs, 
tomo II que, por orden alfabético, p u -
blica un Catálogo de todas ellas ;4¡. 

P U N T O X X . 

JJR C 0 N F E S S . U 1 1 0 S O L I C I T A S T E E T 
COML'LICI ( a ) . 

I . Sollicitationis v o c a b u l u m hic non 

" j l j " Conc. TridT, . t e . X X I I , cap. 11 , 

S . S i ^ D ' P r m 
(3i Miranda, Manual, Pretal- t°mo 

' ^ í i U C t í d e T a n . b i c n consultarse Eray 
U t i n i o d e l E s p i r i U i Santo, % « £ • « 
Confessar., pars. 2 , tract I2 ,d i sp . 

m f < N u e s t r o s lectores comprenderán 

s l iud signif icat, nisi prococalio ad res 
Huercas, Jacta a am/essarw, sai nolis 
clausulis. _ _ 

Infandum suelas est, q u o confessa-
r ius g r a v e m sacramento injuriara í r ro -
g s t , et lethale poenitenti mfert d a m -

" Hac ' súper re qnatuor habentnr s u m -
m o r u m ponti f teum coust i tut ione^ncm-. 
pe Pauli I V . PÜ IV, Gregoru X V , et 
Bcnedict i XIV. 

Ultima coustitutio Benedicti - V i v , 
Sacraaenlim Ptenilcntue o m n e s p r o c e -
dentes constitutiones. ommaque , liac 
de re decreta, conlirmat. et insuper ó m n i b u s inquisitori lms et l o c o r i i m u m -
versi orbis , ordinariis, praicipit, ut m-
ouirant et procedant contra sacerdo -
tes, cn iuscumqi i c sint dignitatis. c o n -
ditionis et p r e m i n nti®, si suos p o m i -
tentes ad turpia sollicitare vel p r o v o -
care tónWennt, aut c u m eis í l l ic itós 
et inhonestos sermones, sive t r o c a r o s 
babuerint . . . . 

S ib i l refert soll icitatus fmmma s i t , 
an vir: n a m l e x non dist inguit e t t a n -
t u m m o d o loquitur de sollieitatione ad 

I t a SoÍuc i tans dici debet qu i mul ierem 
excitet ut inilucat al iam ad secura p e c -
candum, vel ut ipsa c u m alio peccet^ 

Ui omnes sunt demjneiandi ex c u a -
tis Bull ís ; et de hac obl igatione p e n i -
tentes monendi sunt , l icet non p r o v i -
deantur in bocobtemperaturi ;2.i. (>rau 

las razones q u e tenemos para exponer 
n o en español , sino en latín, esta m a t e -
ria tan delicada. 

A d e m á s debemos advertirles q u e por 
lo m i s m o q u e se trata de una materia 
m n v espinosa, no n o s atrevemos a d e -
cir iiada por nuestra propia cuenta, \ 
nos l imitamos á extractar, por no d e -
c i r á copiar, lo q u e d i c e beavmi , Iheol. 
Mor., tomo 2, tract. 10, disp. 1, cap . 3 , 
scM 2 , y art. 5 , sea. 

tli Dat ei n e m p e , u t ait Bened. 
X i v pro ñaue vutnus , pro pisce s e r -
pentem, e t p r o medic ina venenum. 
' (21 i.d bañe tamen moni t ionem t a -
cientlam. magna prudentia opus est. 
Al iter huiusmodi ex plicatio m a g i s sean • 
dali Qiia'm ledificationis occasio esse 
poterit . T imendum est etiam hac m re 
pbar is teorumscandalum. Possibile c t e -
n i m est ut malitia audient .um v e l 
s implic i tas imper i torum supponat vel 



autem culpa? gravis pcena responded 
Ideo, jux ta decretnm Benedicti X I V , 
die 5 a u g . an. 1745 datum, so l l i c i tan-
t ium picnic ha; sunt : 

1.° Suspensio ab execut ions o r -
dinis . 

2." Privatio benefit iorum ¡1). 
3 a Perpetua inhabilitatio ad ipsam 

missam celebrandam (8): 
Quinque modis sollicitatio fieri p o -

test, videlicet: 
1.° In ac ta sacramentalis con fess io -

nis, sou in confessione ipsa. 
A d hoc sufficit, quod confessio sit j a m 

ineoepta. i d e m d i c e n d u m si Confessa-
rius ponat medium apparenter indiffe-
rent. quod tamen postea cognoscatur 
appositum ad sol l ic i tandum, uti esset 
mulieri innuere u t c u m domi suai c x -
péetet, lit Oonfessarius pergat ad so l l i -
c itationem faciendam. Ident icum j u -
d i c ium elTormandum, si charta mulieri 
tradatur ut ipsam pos t confessione™ 
legai (31. 

2." Immediate ante vol immediate 
post confessionem. 

Sic soll itans d i cendus qui mul ierem 
ante pedes genuf i exam sol l ic itât , etsi 
nondum confessio inceperit, et qui 
statini post confessionem. in ipso c o n -
fessionali vel alio in loco, in via vel 
domo , pœnitentem quern sequitnr s o -
llicitât. 

3." Occasione confessionis. 
Sollicitatur occas ione confessionis 

quando Oonfessarius rogatus ad c o n -
lessionem, l icet nondum seilerit, nec 
millier fuerit genutlexa, divertit ad 
alia ut soll icitationem faciat. 

l . ° P r a t e x t u confessionis. 
Hoc modo sollicitatio fit, quando 

existimet perpetrata j a m esse crimina 
qua; tantum expl icantur. quia perpe-
trati. cognita humana fragilitas. p o -
tuissent. 

(I; Hie intern duie p a n a ; non i n -
curruntur, nisi M M jud i c i s senten-
tiam. 

¡2) Probabile est e t iam liane pce-
nam non incurri nisi pos t sententiam 
judic is criminis declaratoriam. 

(3) Alex V I I banc n u m . 6. Pros. 
damuayit ; Con/essarius. qui in sacra-
mentali confessimi Iritnil pcenit'enti 
chartam posteti legenda», in qua od ve-
nere-in incitai non censetvr sollicitasse 

Oonfessarius trahit ad se pcenitentes. 
prffltcxtu animai santificandffl, in con -
f ssìonali, ut deinde i p s u m ad turpi» 
sol l ic itare valeat. 

5 ° Extra occasionem confessionis 
in confessionali, s ive in alio loco, ad 
confessiones audicndas destinato; aut 
electo , c u m simulat ion« ibidem confes-
s ionem audiemli. 

Si sollicitatio fit extra confessonu-
ri i im, non immediate post confessio-
nem, in q u a n t u m ad pcenam incurren-
dam. non est vera sollicitatio. nisiadsit 
s imulatio confessionis. Si autem sol l i -
citatio fit ipso in eonfessonario. tunc 
ad pomani incurrendam opus non est 
confessionem insimulare 1 . 

III. Si sollicitatio fit ad peccata 
non turpia, ad lur tum vel homicidiura, 
ex. gr . , tunc obì igat io denuntiandi m i -
nime existit. Nnllibi etenim hoc ùe 
cr imine loquuntur Decreta Sumiuo-
r u m P o n t i f i c a m i 1 . 

Soll ic itans denuntiari debet etsi vere 
e incndatus appareat; n a m Pontifices 
Snmmi , propter dignitatem Sacramen-
ti , quierunt non so lum peccatons 
eniendationem, sed etiam punitionem, 
ob damnum Ecc les ia irrogatami, et re-
parationeni, ob scandalum fidelibus 
datum Hinc const ituerunt denuntia-
t ionem esse faciendam nulla pnemissa 
fraterna correptione. 

Si sollicitans j a m jud icatus ac puni -
tns est propter ipsam sollicitationem. 
i terum denuntiari non debet, qnia 
lequm non est bis uuius peccati pienam 
subire. A t si de diversa sollieitatione 
ag i tar , t u m denuo denuntiandus est 
quia n o v u m crimen commiss i t . 

Si vero def imctus sit , nihil facien-
d u m , quia de mortuis non loquendum 
nisi bene. Kxcipe si esset htereticus for-
malis , quia h o c in casu omnino Eccle-
sia; foret denuntiandus. 

Uum lex h®c facta sit tantnmmodo 
ad puniendum sacri legimn ex parte 
confcssarii, l o c u m non habet nec apli-
cari potest quando non confessarne , 
sed poenitensipse est qu i sollicitat. Hoc 
in casu, prseterqu&m quod lex omnino 
silet, proindeque nihil jubet . poenitens 

i l ) Decr. Pauli V , die 10 Jul . , anno 
ICH. Videatur Ligorius, Homo Apost, 
tract. IB, mim. 170. 

¡2; I . igorius, Theologie. Moralis. t o -
mo 1, l ib . 0 . mim. 084. 

non habet obUgationem se denunt ian -
di quia n e m o tenetur se ipsum prode -
re, neque confessarius denunciare p o -
tuisset , quia s ig i l lum id vetat 

Tenentur ad denuntiationem facien-
dam, non so lum s o l l i c i t a i s , sed et iam 
o m n e s qui sollicitatioilis not ic iam c e r -
tam habent. Poenitens sol l ic i tatus, 
etsi iterum confiteatm- ipsi sacerdoti , 
post sol l ic i tat ionem, Obligationen! d e -
nuntiandi minime amittit . s i tamen 
poenitens liane obligationera non c o g -
noscit , vel ejus o b l i t i » est, confessa-
rius potest hac super re nihil « " jure . 

HÌO denuntiationes deb'.nt c ito fieri. 
Autea fieri poterant inquisitoribns vel 
episcopis. Hodie autem, Inqu is ì t i o cum 
non sit, ep iscopistantnmmodo fieri va -

" Poenitens sollicitatiis absolyi m i n i -
m e potest , quin antea denuntiationem 
fecerit. Verum si al iouod mtersit g r a -
ve ac rationale impedimentum, ut d e -
nunc iano fiat c i to , potest , vera ac l é -
g i t ima stante causa, a l iquo temper s 
spatio differri. Poenitens soUicitat i i , 
dennntiare debet etiomsi sol l ic itatio 
sit occulta , et ipsam jur id icc probare 
nullatenus possit . 

Su bsistit obligatio den nntiandi e t iam 
-si post sol l ic it iationém m u l t u m t e m -
poris effluxerit. 

Soll ic itans etsi non teneatur, potest 
at ta in 'nt s ; i p s a m denunciare u t be-
neficio gaudeat sponte comparentium. 
Hoc in c a s a poena notabiliter i m m i -
uuUur ^ > j H c i t a t Ì 0 l ) ü t c ä t e s ? s certa et 
duina. Si certa est, obl igat io d e m i n -
tianili existit . Hie nec est, nec esse : 

^ s f w o d u b i a sit non est eadem o m T j 
nium theo logorum sententia. b n n t q u i 
exist iment denuntiationem fieri m i n i - , 
m e debere casu q u o sollicitatio vere , 
s it dubia. Sunt e contra qu i d i cunt 
d is t inguenduncsse inter i lubiumquoad 
personam et duhiuru quoad s igni f ica- , 
t ioncm verborum. Si p r i m u m , ul est, 
si d u b i u m est quoad personam, d e -
nuntiatio fieri debet, jux ta liujus sen-
t e n t i » patronos, quando sol l ic i tatus 
possit certo determinare et confess io -
nalem quo fuit so l l i c i tatus e t h o r a m 

i l ) Declar. S . C . die 21 Nov 1024, 
et Beficdictus X I V , De Synodo Dwcce-
sana. l ibro 6.°, cap. 11. 

in qua sollicitatio fuit facta, et ep isco -
pus possit certo scire qui fuit con fes -
sarius, confcssionalem des ignatum et 
kora prajfixa ocupans. Si vero p o e n i -
tens sc i t se esse sol l ic i tatnm, sed non 
co »nosc i t confcssar ium sollicitanteni, 
nec judices ecclesiastici ventate la d e -
tegere possunt , denuntiatio nontac ien-
da Hoc d u b i u m facile ocurrere pote.it 
quando agitur de confessioualibus a 
divert is sâcerdot ibus occupatis . 

Si d u b i u m est q u o a l signif icationem 
i verbornm. tune probabile est d e n u n -
I tiationem posse omitti , qu ia a ;q i imnou 

videtur poenam adeo gravem impon» 
I re propter c u l p a m forte non c o m -
t missam. . . . » 

V e r i » quîC juxta pocnitentem c o n -
| tinent sol l ic itationem, potuissent non 

esse aisi f o r m e q u i e l a m teneritatis 
1 ineonvenientis, aut adu la t i on« s e m -

per improbandm. Hic tamen l o q u i -
!nur ut supponitnr de dubio quod v o i " 
s it dub ium. id est, in q u o nulla est ra-
tio ad af irmandum m a j o n s ponder i« 

i n a a m ratio q u œ h a b e t u r ad negandum. 
I Ubi non est œqnallitas rat ionum pre.et 

contra, iudicii suspensi« non existit , 
ac proinde dub ium n o n est. Si rat io -

I nés pro parte affirmante g r a v i o n s seu 
majoris ponderis sont , . lub ium eyanes -
eit, et probabilitas apparet. Hoc m IO-
su , ma or prohabilitas semper sequen-
da Agitur etenim de Ecc lcs œ honore 
et 'èausE public-® religionis, et si c n -
m ; n probabi l? est, sme punitions r e -
linqui non debet . 

Hic ad rem penitus e n u c l e a n d a m p î i 
oppor tanum nobis videtur varias S. O 
declarat.iones, b a c super rc éditas, ex 
nonere. Omnes fuere c o n f i r m â t » a Be-
nedicto X I V et referuntur a Gard. A l -

b , D u l ) i a propositaet responsa data hœc 

f U l ™ ' An sit denuntiandus Confessa-

V C u m m e instante, ait Card A l -
liitius, fuissent propesi la in S a p r e m « 
Inquitione Romana m f r a s c n p a dub a^ 
facto per qualif icatores accurato eorum 
; , x a m & . Î n i n f r a S c r i p t a , n d n v e n e r u u t 
s -ntentiam, q u a m eadem S. t : . b n p r e -
mœ et Universalis Inquisit ioms appro -
bavit et servati m a n d a v i ] d i e U P e h . 
an. 1601.—Cardinalis Albitim,_ De /»-
constantia in Fide. cap . 33 nutn. 6 5 , 
et seg. 



TRATADO Vf, 

quisitoribus punir!i—Quoad «Imma,. 
articulvm censucrunt opimonem negati 
va» esse probabilem. 

11.m An Confessarius, qui sollicita 
pœmtentera ad actus ¡Ilícitas extra ac 
tus veiiereos sit denuntiandus?— Cea 

An Confessarius. si laudet pce-
i a pulchritudine et vcnustate^ 
Slam soilicitare, et ideo s i t d e -
us?—Ceiistòtrunt, sì laus illa 
et r.ihil prava intentionis re-
egativam esse probabilem, si 
s, non essa probabilem, 
An sit denuntiandus Confes-
i proptersollicitatioiiem alte-
ravit?—Censucrunt opinion*. 

denunliandi 

Sur parcitas materii 

ifessarium sollicitamtem, si hoc a u -
it, non soluMI aride dignis , sed a l e -
us person is ï—CiMnin is i opinionem 
xtiom non carere sua probàbililàle. 
0.m An sit denuntiandus Conles.sa-
1, qui sedens in confessionario so l l i -

mulierem stantem ante eonfes-
îarium, non simulando confess io -

4.m An Confessarius qui foei 
in confessionario dicéntem se v 
crastinuui confiten, sollicitât et 
fessione dissuadet, sit dcnuntian, 
Si solUcitalio fiat extra tomi e 

immani 

so lvendum complicem suum in pecca -
to contra sextumDccalog ipr íecepium; 
eumene incurrere ipso facto excomu 
nicationem rcservatam, si illins con-
fesionemescipere audeat,vel ipsum ab-
solvere, excepto artículo mort is , et de 
«cíente tune quoenmque alio sacerdo-
te . licet simplici ¡1!. 

Si confessarius inadvertenter c o m -
plicem absolveret, valida foret absolu-
tio. quia Bulla requirit ad nullitatem, 
non ignorantiam, aut inadvertentiam. 
sed praisuinptioncm et temerarium 
ausum. Valet quoque absolutio data á 
confessano complici poenitenti, qui i ; i -
culpabili oblivioni omissit mconfess io -
ne peccatum complicitatis; quia abso -
lutio in hoc casa nullatenns cadit s u -
per peccatum complic itatis . 

Sed hoc int dl igendum tantummodo 
easn quoconfesarius poenitentem com 
plicem non cognoverit , nani, si ipsnm 
cognoscit , statini debst á confessione 
abstinere, quia Su mus Pontifex ei prifi-
eepit ne confessionem excipcre audeal. 
Jnxta liullam Sacramenlum Poeniten-
tia, confessarius complex non potest 
absolvere suum compl i cem nec in a r -
ticulo mortis, si alias adest sácenlos, 
licet sit Simplex. Sed rigor hujus B u -
llie, quoad liane partera, al iquantnlum 
fuit temperatus l 'oust itucioneejusdem 
Suolili! Pontilleis Apostolici nurneris 
nuneupata. Jnxta liane eternili poste -
rioren) Constitutionen!, c u m scandali 
vel infamia}, periculum adsit, confes-
sarius complex valide absolvere potest 
suum complicem in articulo mortis, li ~ 
cot praesens sit alius sacerdos non np-
probatus. Justa liane etiam novara 
Constitutionen!, censetur Sacerdotem 
deesse, quando, licet si adsit, vocari 
ncquit aosque scandalo et infamia. Si, 
ex. g r . , conlesarius complex erat pro -
prius confessarius poenitentis et, u t 
talis í eognatis et amieis habebatur, si 
in articulo mortis rejicitur, publicis 
domestieisque murmuribus framum 
imponere imponibile esset. I lac de c a u -
sa, ad htec mala vitanda et valde p e -
riculosas auspiciónos pnesartim spon-
sorum impediendas. Ecclesia ob suam 
pietatem permittit confesario complici 

,1) l iane exconiunicationem non in-
curreret sacerdos non confessarius, si 
tentaret compl icem absolvere, q u i a , 
Constitutio loquitur de eonfessariis. | 

ut hac in extrema necesitate, possitab-
solutionem dare. Attamen, si confes-
sarius complex, nliquacausa sive pra"-
textu se excusare potest, debet abst i -
nere ä confessione et alium confessa-
r ium vocare. 

Contessarius iuxta Alasiam, invalide 
absolveret. 

1.K Poenitentem c u m quo liabuit 
inhonestos sermones, quia turpiloqtii-
u m est- peccatum contra cast itatem. 

2.m Poenitentem cum quo convenit 
de seducenda muliere. licet postea non 
sednxerit , quia verificatili-, liunc poe -
nitentem esse socinm convent ion^ i n i -
qua; contra castitatem. 

3 in Poenitentem qui ipsi permise-
rit, u t peccaret cum propria uxore, vel 
Alia, quia permilteudo partieipat de 
cr imine confessarii, ideoque complex 
est; q u u m complex, et partieeps unum, 
idemque sint. 

4.m Poenitentem, ä q u o s o l u m a u -
divit turpes sermones. si ostendit eos 
sibi piacere, quia e x k r i u s se compia 
cendo de illis partieipavit, ideoque est 
complex peccati turpi». 

5,ni Poenitentem c u m quo peccavit 
contra castitatem, anteqnam esset S a -
cerdos, quia quocumque tempore fuerit 
peccatum commissum, semper verum 
est complicem esse. 

ö.m Poenitentem impuberem c o m -
pl icem, quia probibitio facta confessa-
n o absolvendi compl icem, reservatio-
n s rationem non habet q u u m ipsi. non 
aliis confesariis potestas absolvendi 
auferatur; et aliunde impubertas non 
eximit a reservation?. 

7.m Poenitentem, qui ä peccato c o m -
plicitatis ftiit ab alio confessano indi -
reete absolutus, nempe si ex oblivione 
inculpabili, in confessione alteri c o n -
fessano facta, hoc peccatum non m a n i -
festaverit; quia q u u m adliuc poenitens 
teneatnr hoc peccatum confiteri, illntl 
manifestare teueturconfessario liabcr,-
ti jurisdictionem, quam non habet c o n -
fessarius complex. 

8.1» Poenitentem generatali s u o -
rumfp ' c ca to rum confessionem facien-
tem, si certum Sit, aut dubiura confes-
siones anteactas fuisse invalidas, quia 
tunc manifestaretur peccatum confes-
sano, cujus jurisdictio aut nulla, r. :t 
dubia esset, ideoque, si non invalida, 
saltern illicita crit c o n f e s s » . A l iud d i -
cendum, si confessiones anteactiofuis-



Sacerdos complex non debet denun-
tiari, quia pcenitens hoc faeerè neqoit, 
quin se ipsum ac -uset, quod a jure non 
exigitur; et non potest absolvere quia 
eclesia extra articulum mortis, omnem 
omnino ei circa complicem suumjur is -
dictionem ademit. 

VI. Hic nótandum est posse acqu-
ando accidere pcenitentem etneo quo -
dan furore impulsum, con'essariumin-
nocentem accusare falso audere. Hac 
de causa, opportet magna cautela de-
nuntiationes accipere, et attente exami 
nare ne addmittantur tamquam sancto 
amore facta>, et facta>nonsint nisi Dia-
boli msmratione. Ipsa S. Scrittura mo-
net nullam esse iram super iram mu-
lieris. quee se spretam existimat, Ipse 
Summo Pontifex Beneditus XIV, sua 
in Bulla Sacraìnentum P<gnitentia, re -
novat et conflrmat verba Gregorii XV 
adversus falsum accusatorera, qu® se-
quentia sunt: lìt quonian improbi qui-
dem homines reperiuntur, QUI TNNO-
XIOS SACERDOTES API»D ECCLE-
SIASTICOS JUDICES FALSO S X L I -
OITATIONIS INSIMULANT, qwc\ini-
que persona, qm esecrabili hujusmadi 
Jiagitio se inquinaverU, nel per se ipsum 
'innocentes confessarios impie calhm-
niando vel sceleste procurando ut id 
ab aliis fiat, SPK ABSOLUTIONIS OBTINEN-
D'E . Q U A M NOBIS , E T SUCCBSSOWBTIS 
P R K O I C T I S R E S E R V A M U S P E R P E T U O C A -
R E A T . 

Hinc eruitur: 
1.™ Ipsam legem admittere possibi-

lem vel timendam esse falsam sellici-
tationis insimulationem, seu impiam 
callumniam contra innoxiosSacerdotes. 

2.m Summos Pontifices sibi ipsis 
reservase in pcenara tanti fi agiti i, ab-
solutionen peccati falso denuntiantis. 

3.n» denique. Accussationem liane 
accipiendam esse summa diffldentia, 
tum propter periculum jam ostensum. 
tum etiam quia sacerdos ha a in re po-

<ìirecte remtssa, ita nec nuferre j u n s -
dictionem confessarlo in hoc casu.quia 
nulla est obligatio haic peccata terum 
clavibus subjiciandi _ . . . . . 

9.m Poenitentem qui vi privilegi! 
posset absolvi á quocumque peccato 
Summo Pontifici reservato, quia hoc 
peccatum non est reservatum: q « " 1 ^ 
qui li bet confessarius non complex ab 
eo possit absolvere. Ex quo consequi-
tur, confessarium habcntem potesta-
tem absolvendi á casibus Summo Pon-
tifici reservatis, non posse complicem 
absolvere. 

VI Peccatum turpe, m casu pra>-
» '¡iti. idem est ac culpa externa, c o m -
plicitatis, gravis, certa et formalis. 

Externa, quia peccatum mere inter-
num nec reservatur, nec compliciia-
tem indicai 

Complicitatis, quia necessum est ut 
mutuus sit consensus seu, ut ambo, 
neinpe confessarius et poenitens, simul 
op ̂ e , verbis vel sigms peccent. Unde 
confessarius qui puellam dormientem, 
vel omnino reluctantem impudice tan-
g i t , quamvis ejus confessiones non de -
beat excipere, "tamen, si absolvit. v a -
lide absolvit, quia hic peccatum est 
solius Sacerdotis, non complicitatis, 
sive amborum. 

Gravis, quia hic non comprehendun-
tiir peccata inhonestatis venialia. sive 
talia sint ex parvitat-e materia, sive ex 
defectu advertentise, aut consensus, 
cum nulla sit obligatio manifestandi 
venialia in confessione. 

Certa propter nuper dieta circa pec -
cata complicitatis dubia. 

Pormlis, id est, ut ex utraque par-
te complicità* sit mortalis et externa. 

Si complex de peccato turpi jam an-
tea fuisset absolutos, et iterum illuni 
confessarlo complici uti materia suf f i -
ciens confitetur, etsì hoc periculosum 
admodum sit, valida absolutio erit. Si 
autem pcenitens nondum fueritde pec -
cato complicitatis absolutus, absolutio 
nulla erit. non solum quoad hoc pec - test impune á quacumque malevola 
catum complicitatis. sed etiam quoad anima denuntian, quim nulla ei med.a 
.-.„>,«;.... 1 f „ D-AinH« nec. indi- a d — " * " — omnia alia peccata Proinde, nec indi-
recte poterit p>ccatum complicitatis 
remittl 

Advertendum est, magnum esse a i s -
crimen in ter confessarium sollicitatem, 
ac confessarium complicem. Primus 

suam et sui honoris vindicationem 
supersint 

Necessum est ut peccatum seu hor-
rendum sacrilegium sacerdotis, si ad-
sit, inultum non remaneat; sed quid si 
non adsit? Quid si accusatio est pror-

sus callumniosa? Quid si poenitens qui 
sollicitatus dicitur, ut ad turpia sacri-
lege sollicitons fuit rejectus? Quid si 
denuo historia accusationis Joseph, filii 
Jacob, sit scribenda? Numquid cre-
denda semper foemina accusatrix etsi 
accusanda e contra esset ut mulier P u -
tifaris? Numqutd justus Joseph, denuo 
in carcerem mittendus? 

Hic judices ecclesiastici duo et ambo 
quidam periculosa extrema vitare te-
iientnr. Nec debent scelus execrabile 
sollicitationis inultum relinquere, nec 
possunt oblivisci possíbilitatis fa is» 
sollicitationis in simulationis. 

P U N T O X I I . 

LA C I E N C I A DKL C O N F E S O R . 

I. El Confesor necesita conocer la 
ley divina para enseñarla, y aplicarla, y 
dirigir, según ella, á los penitentes 

El Confesor que desprecie el estu-
dio ó que rechace la ciencia, será des-
preciado ó rechazado por Dios (1). 

El Confesor no debe perder de vista 
que á todas horas ha do verse interro-
gado por penitentes que, recordando la 
célebre sentencia del profeta Mala-
quías, están persuadidos de que los l a -
bios de los Sacerdotes son los que c u s -
todian la ciencia (2). 

Por último, debe meditarse mucho 
en el escándalo que rio podrá menos de 
ocasionarse el día en que los fieles, no 
encontrando en el confesonario la cien-
cia que necesitan y buscan, se alejasen 
del Confesor exclamando: ¿Tú eres 
maestro en Israel e ignoras estas co-
sas? (3). 

Por regla general, puede decirse que 
el Sacerdote tiene la estrecha obliga-
clon de saber todo lo que su cargo de 
Confesor le obliga á enseñar. El peni-
tente, al acercarse al confesonario, 
puede preguntar: 

l A c e r c a de los misterios 6 artícu-
los de la fe, 6 sea acerca de lo que n e -
cesita creer. 

(1; Quia tu scientiam repulisti, eço 
reppellam te ne sacerdocio fungaris m i -
hi. Oseas. C. 4. 

(2¡ Labia Sacerdotis custodient scien-
tiam. 

(3) Tu magister in Israel, et hice 
ignoras? 

2." Acerca de la oracion. cómo de -
be hacerla, qué es lo que debe pedir á 
Dios, y qu# es lo que puede esperar de 
sus súplicas. 

3 0 Cuáles son las leyes ó manda-
mientos de Dios y de la Iglesia, para 
averiguar qué virtudes practica cuan-
do los observa, y en qué vicios cae y 
qué pecados comete cuando los in-

4." Los Sacramentos, su e 
necesidad y las disposiciones que se re-
quieren para recibirlos dignamente, ó 
sea para aumentar ó recuperar por m e -
dio de ellos la gracia {l i . 

Si el Confesor no sabe estas cosas, no 
podrá desempeñar bien su tan alto c o -
mo tremendo cargo. Si no conoce lo 
que debe conocer, por su ignorancia ss 
hará un gran daño á sí mismo, porque 
llenará su conciencia de graves culpas; 
á los penitentes, porque los dirigirá 
mal; á la Iglesia,^ porque dejará mal 
parada la causa pública de la Religión, 
y aun á Dios mismo, porque lo ofende-
rá de una manera terrible ocasionando 
la condenación de muchísimas almas. 

El Confesor es maestro, médico y 
juez. Por lo tanto, si es ignorante, c o -
mo maestro, enseñará mal ó enseñara 
el error; como medico, se expondrá á 
dar veneno en lugar de medicina, y 
como juez, en fin, por no conocer la 
ley, faltará á la justicia, absolviendo 
cuando debe condenar, condenando 
cuando debe absolver, ó imponiendo 
penitencias que no estén en propor-
ción con las culpas. 

II. San Alfonso Ligorio, entrando 
en pormenores, dice que lo que el Con-
fesor necesita saber es: 

1.° Distinguir, al ménos en gene-
ral, los pecados mortales de los v e -
niales. 

2.° Conocer las especies y circuns-
tancias de los pecados, que deben e x -
plicarse en la Confesion 

3." Las cosas que miran á la resti-
tución de los bienes y la fama. 

4.° Los casos reservados y las e x -

.Tj Los catequistas encierran todo 
lo que el cristiano debe saber en las 
cuatro siguientes palabras:Credo, Man-
damiento. Oracion y Sacramento, ó sea 
lo que se ha de creer, lo que se ha de 
hacer, lo que so ha de pedir y lo que se 
ha de recibir. 



comuniones , al menos las más c o -
m u n e s . , . . . 

Las censuras é irregularidades 
m á s comunes . , , , . 

0.J Los requisitos parala lmena d i s -
posición en el penitente. 

Los remedios oportunos para tos 
pecados ( l ì . , . 

En estas siete cosas q u e , según L i -
gorio, debe conocer el Confesor, se c o n -
tiene. por decirlo así, toda la esencia 
de la Teologia Moral. 

Advierte, no obstante, ban Al fonso 
Ligorio : . , . 

f . » Que basta que el Confesor c o -
nozca estas cosas medianamente, de 
m o d o que pueda dudar prudentemente 
acerca de ellas y ó consultar con perso -
nas más doctas, 6 leer libros autor iza-
d o s (2). , , 

L o s Salmanticenses creen q u e basta 
con q u e el Confesor entienda las cosas 
que más frecuentemente ocurren, y que 
acerca de las demás sepa dudar (3], 

2." Que se requiere en el Confesor 
mavor ó menor ciencia, según el lugar 
en que confiesa y la índole do l o s pen i -
tentes que á él se acercan (4|. 

Esto se comprende bien, porque c la-
ro es que el Sacerdote destinado á c o n -
fesar á los doctores y catedráticos d e 
una universidad, por ejemplo, necesita 
saber muell ís imo más que el Capellan 
de unos cuantos monjes solitarios, q u e 
v iven dedicados á !a oracion y la P e -
nitencia en un desierto ó en un bosque. 

3.° Que peca gravemente el q u e sin 
la ciencia suficiente acepta el cargo de 
Confesor, y el que n o siendo necesario 

i l i L igor io , neologia Mondi», t o -
mo 4. lib. 0, trat. 4, cap. 2 , dub . 6 , n u -
mero' 027. 

(2) Sufficere si ea sciat mediocnter , 
ita u t saltera norit prudenter de o m n i -
bus dubitare, et doctiores so vel l ibros 
cousulere. Lugar citado. 

(31 Satis esse si confessarius in te -
ll igàt, qtv.e frequentius acc idunt , et de 
aliis sciat dubitare . . -Salmanticenses , 
Cursus, neologie. Morali», De Pcenit, 
cap. XII , puntò l , n u m 1. 

¡4} Majorem, minoremque rcqmri , 
a c sufficere scientiam, prò diversitate 
l o corum et pienitentium.—Ligorio, l u -
gar citado. 

tolerárselo, no se lo impide pud ien -
do 1). 

Solo tendrá escusa el Confesor cuan-
do no obstante su insuficiencia, c o n -
fiese en caso de necesidad, c omo si, vg . , 
tuviese q u e dar la absolución á los cris-
tianos cautivos, q u e se hallan entré in -
fieles, v donde no es posible encontrar 
otro Sacerdote instruido q u e los con -
fiese ¡2). , 

Lo propio puede decirse tratándose 
de las pequeñas aldeas ó de los buques 
que se hallan en alta mar, donde, como 
dicen L u g o y Aversa ,c i tados por losSal -
manticcnses, si n o pueden encontrar-
se Sacercotes doctos , se pueden acep-
tar los que se encuentren, con tal que 
se les advierta q u e se hallan en la obl i -
gación de aprender lo necesario (3]. 

San Al fonso Ligorio. después de e x -
poner esta doctrina, dirige a los Sacer-
dotes una breve exhortación que debe -
mos traducir y copiar íntegra. Es ia 
siguiente: «Los que aspiren á ser c o n -
fesores no se persuadan fácilmente de 
que pueden hacerse ¡dóneos para des-
empeñar cargo tan grave , si no se dedi -
can al estudio constante de la Teología 
Moral 

i l 'ara esto n o basta ciertamente m 
recorrer un compendio , ni siquiera c o -
nocer l o s principios generales de esta 
ciencia, c o m o opinan a lgunos q u e , des-
preciando á los casuistas, se arrogan el 
título de literatos (41. L a ciencia m o -

(1} Graviter peccare t u m e u m . q u i 
sine'sufficienti scientia lmic muneri se 
ingerit. t u m cuín, qu i talem sine ne -
ce'ssitatc c ons t i tué , aut c u m possit 
corrigere, to lera ! .—Ligor io , lugar c i -
tado. 

21 Salmant icenses , lugar citado, 
núm. 12. 

(3) Idem d i cunt L u g o ib idem, et 
Aversa, apud Salmanticenses, loco c i -
tato, pro parvis opp id i s , a u t t r i r e m i -
bus, ubi ut a junt . s í liaberi nequeunt 
docti Sacerdotes, deputari possunt mi -
nus doct i , quales possint haberi. A d -
monendi tamen hi sunt ue obligation« 
discendi Ligorio , lugar citado. 

I ' Esto deben tenerlo m u y presen-
te los q u e por haber estudiado Teología 
Dogmat i ca , se figuran que no t ienenne-
cesidad de hacer un estudio detenido de 
la Teología Moral. 

Estas dos ciencias son m u y distintas. 

ra l . tan necesaria para la república 
cristiana, por depender de ella la bue -
na dirección de las almas, es no o b s -
tante sumamente difícil , porque requie • 
re un conocimiento ¡ jen-ral de todas las 
ciencias, artes y oficios; porque abra - I 
za muchas materias distintas unas de 
otras, v porque, en fin, consta en gran I 
parte de muchas leyes posit ivas, que 
s o l ó s e explican por los casuistas, pr in -
cipalmente par l o s modernos (1, Hay 
más. La ciencia moral se hace m u c h o 
m á s difícil por las innumerables c i r -
cunstancias de los casos, de los cua les 
pende la variación de las resoluciones. ! 
En efecto , cuaado las circunstancias 

La primera, la Teología Dogmática , es 
necesaria para defender y ensenar la I •; 
pero la segunda, la Moral, es de tooo 
punto indispensable, hasta el extremo 
de no poder suplirse con nada, para p o -
der dirigir las almas, seg im las leyes 
d e Dios y de la Iglesia. 

¡1] Se dice principalmente por los 
modernos . porque son naturalmente 
los que conocen las nuevas Bulas y 
Breves de los Sumos Pontífices, q u e 
siendo de fecha m u y reciente,, natural -
mente n o podian conocer los moralistas 
antiguos. Por e jemplo , ¿que habían de 
decir los moralistas antiguas acerca de 
las proposic iones condenadas por A le -
jandro V i l , Inocencio Xt ,Ale jandro VIII. 
Inocencio XII . Clemente X I , Benedic -
to XIV. Pió VI v Pío IX? ¿Que habían 
de decir los moralistas q u e murieron 
antes de comenzar el últ imo tercio del 
s iglo XVIII , acerca d» las Bulas de Be-
nedí : to X I V . sobre el ayuno, la usura, 
el solicitante en la Contrsion y el Con -
fesor cómpl ice? 

Advert imos esto, para responder a 
las declamaciones da los q u e , c omo i 
Ooncina, aparentan escandalizare • al 
oir decir q u e los moralistas modernos , ¡ 
por conocer y explicar las leyes e c l c -
Místicas modernas . s on m u c h o mas | 
útiles q u e los moralistas antiguos 

Un moralista antiguo, a l hablar de la i 
C o n c e p c i ó n I n m a c u l a d a y d e l a IntaliDi-1 
l idad, dirá que aunque cree en la una y 
la otra, no son. sin embargo , dogmas , 
de f - ' un moralista moderno, por el 
contrario, recordará las Bulas I n c f f i t - ¡ 
lilis do 1854 v Postor Miemos de lhiO, 
v dirá q u e son dogmas de fe. Esta es la 
Ventaia de los moralistas m o lernos . 1 

son diversas , hay que aplicar de un 
m o d o diverso l o s principios 

»En esto consiste la dif icultad por n o 
poder saberse c ó m o so ha de hacer esta 
diversa aplicación, sin grande examen 
6 sin la atenta lectura de m u c h o s l i -
b r o s , en los cuales se diluciden las 
cuestiones relativas á la Teo log ía M o -
rals ; i\ 

111. D ig imos q u e el Confesor es maes-
tro; pero ¿qué es l o q u e debe enseñar 
como tal? Por ser esta una materia tan 
del icada c o m o espinosa, desconnande 
de nuestra propia opinion , para m a y o r 
seguridad, procuraremos extractar b e l -
mente la doctrina de San Alfonso de L i -
gorio, que , según lo declarado por la Sa -
grada Penitenciaría, se puede ánsenar 
V seguir c o n seguridad ó sin pe l igro (2 . 

V; Ligorio , lugar citado, núm. 2(iS. 

p , 1 f¿ ! El Card. i le l íohanCliabol , vian 
d o q u e había qu ien impugnase y hasta 
quien prohibiese la Teología Moral de 
San Al fonso L igor io . considerándola 
como demasiado laxa, contraria a la 
moral v peligrosa á la salud, tamquam 
laxara 'nimis, perialosani saluü el sa-
wn morali conlrarim, p regunto a la ba -
r rada Penitenciaría: 
' 1 ° lit r u m S. Theo ! . Professor op i -
niones. quas in sua Theologja Morali 
profitetur B . A lphonsus a Ligorio , s e -
qui tuto possit ac p ro l l t en ; 

2 o An sit inquietandus confessa-
rius qui OMNI« B Al.PHONSl A L i p o m » 
sEQVn'L'it OPINIONES IX PUAXi bxcn.v. 
POÉNITENTISTBIBUNALIS. ac sola ratio 
ne quod a Sancta Sede Apostól ica n i -
hil m oper ¡b «s i l l íus censura d ignum 
repertum fuerit? , , , . , 

Confessarius de q u o in dubio non le -
int opera B. Doctor is , ms i ad e o g n o s -
c e n d u m accurate ejus doctrinara. non 
nerpendens momenta rationesve q u i -
tas varice nituntur opiniones, seo e x i s -
t ima! se tuto agere eo ipso quod d o c -
trinara qua; inihil censura d i g n u m c o n -
tract, prudenter judicare queat sanam 
esse , tutam, uec ul latenus Sanctitati 
evangelical contrariara _ . 

La Sagrada Penitenciaria, con f echas 
Jul io 1831 .respondendum c m t ó , j u z g o 
o n e debia responder: ai primum ?««»-
U m : Aff irmative, quin tarnen ind» r e -
prehendendi c e n s e n t u r qui opiniones 



Si el Confesor advierte que el p e n i -
tente ignora a lgunas cosas que son ne -
cesarias para el Sacramento de la P e n i -
tencia, por razón de su oficio, en c u a n -
to le sea posible , tiene obligación de 
instruirlo. Así es, que le debe enseñar, 
si n o lo sabe: 

1.° Las cosas nue son necesarias por 
necesidad de meaio para conseguir la 
salvación, ó sin las cuales , n o es p o s i -
ble salvarse, c omo los principales m i s -
terios de nuestra Santa Fe. 

2.° Que está ob l igado á deponer 
el odio, restituir el daño hecbo en la 
honra, la fama, la vida ó los bienes, 
apartarse de la ocasion próx ima y r e -
parar los escándalos q u e haya o c a s i o -
nado. 

3.° Que debe corregir car i tat iva-
mente á los que delinquen, socorrer á 
los menesterosos y procurar q u e se ev i -
ten los crímenes q u e se cometen en per-
juic io de los inocentes ó de la sociedad. 

4.° En fin, que si ha incurrido en 
alguna censura debe apartarse de la 
contumacia y dar satisfacción á la Ig le -
sia para poder ser absuelto de ella (1). 

El Confesor tiene además la o b l i g a -
c ión de procurar auxil iar al penitente 
q u e ve mal dispuesto, para q u e se d i s -
ponga bien. L igor io no ve como pueda 
eximirse de culpa el Confesor que , por 
desidia ó precipitación, abandona ó des -
t ide al penitente en el instante en que 

> ve mal dispuesto, habiendo hecho 
nada ó m u y poco por disponerlo bien (2} 
Por el contrario, afirma que el Con fe -
sor, por rigorosa obligación de caridad 
tiene el deber d? disponer al penitente 
en cuanto pueda, manifestándole la d e -
formidad del pecado, el valor de la d i -
vina gracia y el pel igro de la c ondcna -

ab aliis probatis auctoribus traditas s e -
quuntur . 

A d secuniim qumlt \m: Negative, lia-
bita ratione montis S. Sedis, circa 
approbationem scr iptorum servorum 
Dei ad effectuni canonizationis. 

(I- L igor io , lugar citado, dui. 5, 
n ú m e r o 608. 

(2) Nescio q u o m o d o á culpa e x c u -
san possint desides illi confessarii , qui 
statimae noyerint poenitentem non sa -
tis dispositum, dimittunt nulla ant 
valde módica prasmissa diligentia, ad 
c u m curandum.—Ligor io , lugar c i ta -
do, núm. 608, par. 2 . 

cion eterna. Y esto debe hacerse, aun-
q u e para ello sea preciso invertir m u -
c h o t iempo, porque, c omo añade L i g o -
rio, el Confesor no tiene q u e pensar en 
si hay ó n ó otros penitentes (pie espe-
ren, sino solo, en que tiene, un peni -
tente á sus piés, por el cual y no por 
otros ha de dar cuenta á Dios (1). 

El Confesor tiene también la ob l iga-
ción de instruirá ! penitente que por i g -
norancia vencible y m o r talmente culpa-
ble, se encuentre en mal estado. No h a -
ciendo esto, el Sacramento será nulo por 
falta de disposición en el penitente (2!. 

Si el penitente está en un error g ra -
ve, pero con ignorancia in vencible, pue-
de ocurrir : 

1.° Que pida consejo é instrucción 
al Confesor acerca del punto en que está 
en ignorancia. 

2.a Que el Confesor vea q u e pued9 
ser útil su instrucción. 

3.° Que considere q u e su instruc-
ción, lejos de ser úti l , ha «le ser inútil 
y aun pernic iosa. 

En el primer caso , si el penitente pre-
gunta , el Confesor tiene la obligación de 
instruirlo, explicándole lo que necesite 
saber (3). 

Sin embargo , debe responder con gran 
prudencia, con el fin de no decir más 
q u e l o necesario para contestar á la pr • 
gunta . Si por ejemplo, una soñora d c -
sea saber si será ó no vál ido el Matri-
monio contraído sin d ispensa v teniendo 
hecho voto de castidad, y si por lo tan-
to estará obl igada á pagar el débito á 
s u marido , el Confesor podrá limitarse 
á responderle que sí, no añadiendo q u e 
por haber contrido Matrimonio con es-
te impedimento, estará por su parte en 
la obl igación de no pedir el débito (4). 

i I Nec ei c u n e csse debet quoil alií 
poenitentes exppectent : nam tune con -
íkssarins nontenetnr attendere ad b o -
num aliorum, sed tantum sui poeni-
tentis pro q u o tantum illo tune, non 
vero pro aliis, rationem cst Deo reddi-
turus .—Ligor io , lugar citado. 

(2i Tenetur monere eurn qui ex i g -
norantia vincivili et mortaliter culpa-
bili est i n m a l o statu. Ligorio , lugar ci-
tado, núm. 60Í) 

;3) Si poeaitens dubitet , ac roget , 
tcnetur confessarius dicere veritatem 
Ligor io , lugar citado. 

(4; Prudenter tamen, non plus d icen-

2.° Si el Confesor cree que su ins -
trucción ha de ser útil y fructuosa, de-
be hacerla. Por ejemplo, si el penitente 
posee de buena fe una cosa ajena, c r e -
yendo que es suya , ó si juzga que su 
Matrimonio es vál ido siendo nulo , el 
Confesor debe sacarlo de su error para 
que dé la satisfacción debida, ó repare 
el mal q u e se ha causado -11. 

En el tercer caso, siendo la ignoran-
cia invencible, c omo se teman males 
mayores y no se espere q u e la instruc-
ción sea provechosa, c omo no sea de in -
terés para el bien común, no solo no se 
debe, sino que ni aun se puede hacer {2). 

De aquí se infiere: . . 
1.° Que si el penitente, teniendo i g -

norancia in vencióle acerca de la n u l i -
dad de s u matrimonio, pregunta si <-sta 
en la obligación de pagar el debito a su 
marido, el Confesor, si ve q u e d e l ibrar-
lo de su error se han de seguir incon-
venientes mayores, podrá licitamente 
persuadirlo á ciue obre según su i g n o -
rancia, cumpliendo con su deber res -
pecto al que eree c o n buena fe q u e es 
su marido (3'¡. 

2.° Si el Confesor prevee que el p e -
nitente no ha de restituir aun en el 
caso de que se le demuestre que n o es 
s u v o lo q u e posee, n o le ha de manifes-
tar q u e su posesion es i legít ima (4). ^ 

do. q u a m rogatur. v g . , si roget poeni -
tens an post v o t u m simplex castitatis 
matr imonium contractum valeat. p o s -
s i tqueac teneatur reddere debitum re— 
pondeat quod sic , tacendo obhgaiionem 
non petendi debitum. Ligorio , lugar c i -
tado. 

(1) Tenetur qu idem monere, e t m s -
truere quando speratur fructus , nec ti-
mentur incommoda graviora. Ligorio, 
lugar citado. 

í*2: Si prudenter metuantur i n c o m -
moda graviora, aut fructus non spere -
tur. monere non tencretur, imo non p o -
tcst . Ligorio, lugar citado 

(3) A c consequenter, licite etiam 
suadet. u t secundumsuamignorantmni 
operetur, v g . , Cajas ut rcddat deb i tum 
Titio, q u e m invincibiliter credit s u u m 
esse maritum, c u m non sit. Ligorio , 
lugar citado. . , , 

4) Si confessor prievideat pccniteu-
t em non restituturum, si ipsi detega-
tur null itas tiruli. q u e m pro se esse 
putat, non esse illi talem nullitatem a 

Como este punto es tan delicado, n o s 
l imitamos á extractar lo que dice L i -
gor io , sin añadir por nuestra parte ni 
una reflexión, ni siquiera una palabra. 

E l Confesor de personas constituidas 
en dignidad, si vé que faltan en m a t e -
ria grave á sus deberes, aunque sea por 
ignorancia, debe instruirlos para q u e 
salgan de su error La razón es porque 
en esta clase de personas, c o m o Prínci-
pes. Prelados. Ministros, etc . , n o debe 
admitirse fácilmente el q u e pueda h a -
ber ignorancia invencible. 

Sin embargo, podrá el Confesor guar-
dar silencio: 

1.° Cuando generalmente so crea 
que el abuso q u e se comete es cosa l í -
cita y su corrección pudiera ser hasta 
m o t i v o de escándalo. 

2.° Cuando la falta, aunque sea g r a -
v e , no es perjudicial al bien común. 

3.° y último. Cuando, aunque sea 
en caso m u y raro, haya ignorancia i n -
vencible . y Aé ella no se siga ni escán-
dalo , ni daño para el bien común (1). 

Si el penitente, aun bajo culpa grave , 
estuviese obligado á hacer una cosa 
m u y dif íc i l , y se creyese que en aquel 

: momento no había de resignarse á i i a -
; cerla con buena voluntad y q u e en otra 
¡ ocasión, por el contrario, acaso esté m e -
1 jor dispuesto, podría el Confesor en este 

caso deiarlo en su buena fe q u e !o e s -
cusa de pecado y diferir la corrección 
para t iempo más oportuno (21. 

La experiencia enseña cuán útil y 
1 aun cuán necesaria puede ser esta m á -

; confessano non interrogato detegen-
dam. Ligorio , lugar citado. 

(1 ¡ Si tamen videat iguorantiam ess 1 

invincibi lem, ñeque ex illa sequi s c a n -
da lum. aut damnum c o m m u n e : contra 
vero admonitionem fore in majus d a m -
n u m poenitentis, aut allaturam sean-
la, vel incomoda, potest secundum p a u -
lo ante dicta dissimulare, nisi interro-
g e t e . Ligorio , lugar citado, n ú m . HOÍf, 
pár. 2. 

(2) Si ponnitens tonereiur, l i cet sub 
peccato mortali , ad aliquid adeo d i f f i c i -
le, ut non crederetur, tune aiquo ánimo 
acceturus. et alia v ice mc l ins suscep-
turus , posset prudens Confessor tune 
illuni relinquere in bona fide excusante 
a peccato et monit ionem diferre in 
tempus opportnnius. Ligorio , lugar c i -
tado. núm. 609. pár. 3 . 



xima en muchísimos casos. Kn efecto, 
el penitente principalmente en el prin-
cipio de sn conversión, suele no acep-
tar sacrificios, que cuando ya la gracia 
tiene grande influencia en su alma, no 
solo acepta cuando s - le imponen, sino 
que hasta d 'sea y ruega que s - 1 • im-
pongan. cuando el Conlcsor cree quena 
esta obligado tí imponérselos. 

IV. Ya sabemos que el Confesor e s -
tá en el deber de sacar de su error al 
penitente cuando se trata de una cosa 
necesaria para la salvación y su igno-
rancia es vencible y culpable; pero 
¿que: ha do hacerse en el caso de que la 
ignorancia sea inculpable y no se trate 
de una cosa necesaria para la salva-
ción? 

I.igorio, después de exponer la oo i -
nion contraria que sigu-n Wigandt. 
Concina. González y Ehzaldc, dice que, 
sin embargo, la sentencia común y 
verdadera, sententit commnnis et verít, 
enseña que si el penitente s? encuen-
tra en ignorancia inculpable, sea en 
cosa de derecho humano 6 divino, c o -
mo lejos de esperarse fruto de la a d -
vertencia, se juzgue prudentemente 
que lia do ser más perniciosa que útil, 
él Confesor podrá y aun deberá omitir-
la, dejando al penitente en su buena 
fe (];• 

Habert, teólogo bastante rígido, dice 
no obstante, que si no se ve ningún 
remedid contra el mal oculto é inven-
ciblemente ignorado, y se temen gra-
ves inconvenientes de no disimular, se 
debe disimular por el Confesor el i m -
p'dimento del matrimonio y dejar al 
cónyuge en su buena fe ; 2 , 

1; I.igorio, lugar, citado, núm. (510. 
pá'r. 4: no solo sostiene esta opinion, 
sino que además cita en su apoyo á los 
teólogos Busembaum, Sitaren, Soto, 
Córdoba, I.ayman, Sanchez, Lugo, Na-
varro, Bonacina. Melchor Cano, Ana-
cleto. l'alao, Vazquez, Roncaglia, Spo-
rer, Tamburino. Hlbel, Viva, Escobar, 
Henriquez, Medina, Olzman, los Sal-
manticenses y muchos otros, todos au -
tores de nota*. 

(2) Si adversus malum occtiUum, et 
invincibiliter ignoratum, nullum ap-
pareat remedium. etgravía íncommoaa 
prsevideantur, dissimulandum est i m -
peilimentum. et conjux in bona fide re-
linquenda. 

\ntoine, también adicto á la escuela 
rígida, advierte quo cuando haya peli-
gro probable que de la advertencia se 
sigan p ecado. Formal del penitente, y 
grave escándalo, etc., debe diferirse la 
advertencia sobre el impedimento, y so-
licitarse la dispensa (1). 

San Bernardo, citado por Ligorio, 
proclama esta doctrina, sentando que 
más bien quiere callar y disimular lo 
que ve que se hace mal, que reprender 
cuando la r prensión es perniciosa (21 

Respondiendo á u n argumento delo3 
adversarios de esta opinión, dice San 
Alfonso de Ligorio: «El Confesor es 
maestro, v como maestro, por razón da 
su oficio está obligado á instruir al pe-
nitente. manifestándole cuál es la ley 
divina. Esto es cierto: pero también lo 
es que si, como maestro, debe enseñar, 
como médico está obligado á no hacer 
lo que prevee que ha de ser para ruma 
espiritual del penitente. 

Además , aunque el Confesor s?a 
maestro, como su oficio es de caridad y 
encaminado al bien de las almas, debe 
ciertamente enseñar, pero solo lo que 
sea provechoso, no nocivo para los pe-
nitentes» i 3;. 

I)e esta doctrina infiere San Alfonso 
de Ligorio, apoyándose en la autoridad 
de Lavman, Sanche?. Lugo, los Sal-
manticenses. Olzman y otros teólogos 
que contra Concina cita, et alits cm-
muniler contra Concinam, que si el Con-
fesor conociese que el penitente, por 
tener algún impedimento dirimente 
ocul to , habia contraído matrimonio 
nulo y hubiese peligro de infamia, es-
cándalo ó incontinencia en manifestar 
la nulidad, debería callar y dejar al pe-
nitente en su buena fe. hasta obtener la 
dispensa. A no ser que ladispen<a, c o w 

(1} Si probabib periculum sit, ne 
ex admonuione sequaturpecoatum fór-
male poenitentis, vel grave scanda-
lum, etc.. diffsrenda cst monitío, et 
petenda disp?nsatio Ligorio, lugar c i -
tado, núm. blO. par. 4, al fin. 

(2) Mallem a liquando tacuisse et dis-
simulasse, quod agi perperam depre-
hendi. quam ad tantam reprehendisse 
perniciem Serm. 42, in Caí¡t. 

(3) Debet quidemtradere do^trinam, 
sea illam tanrumquseest preíicua, non 
q u a nociva est poenitentibus. Lugar 
citado, núm. CIO, pár. 8. Qbj. 2. 

dicen rectamente Layman, Palao y los 
Salmanticenses, pudiese obtenerse fá-
cilmente y al instante de quien tuviese 
facultad para concederla, y aun del 
Obispo, corno dice rectamente Palao, 
para que se libre el penitentj del peca-
do material» (1). 

Pero ¿qué lia de hacerse si se trata, 
no de unMatrimonio ya celebrado, s i -
no de un Matrimonio que se v a á ce le -
brar? Para responder á esta pregunta, 
que tan importantes cuestiones entra-
ña, por d 'sconfiar de nuestro propio 
juicio, necesitamos continuar oyendo á 
San Alfonso Ligorio. 

«Olzman. dice Ligorio, afirma que 
cuando se haya de contraer Matrimo-
nio, debe siempre hacerse la adverten-
cia, aunque se sepa que ha de dañar y 
no aprovechar, porque antes ha de pre-
caverse la nulidad del Sacramento que 
el pecado ó la infamia del penitente. 

»Sánchez'y Lugo, por el contrario, 
aseguran que en este caso, aun tratán-
dose de contraer Matrimonio, debe 
omitirse la advertencia, si so juzga con 
fundamento que no ha de ser prove-
chosa. 

» A mí, sin embargo, añade Ligorio, 
me parece más probable lo que dicen 
Palao y los Salmanticenses, á saber, 
que por lo regular, siempre debe ha-
cerse esta advertencia, revelando el 
impedimento dirimente, ya porque del 
Matrimonio nulo se siguen con f re -
cuencia muchos inconvenientes, ó ya 
porque, despues de contraído el Ma-
trimonio, suele cesar la ignorancia, c o -
nocerse el error en que se ha estado y 
caer en peligro de cometer pecado for-
inal. Por lo cual, dice Layman, que en 
este caso debe hacerse lá advertencia 
como haya alguna esperanza de que 
s ?a provechosa (21. 

»Pero siel Confesor tiene certeza m o -
ral de que no ha de ser provechosa (3:, 
entonces, dicen con razón La Croix y 
AVersa, á quienes ya parece que se 

(1) Ligorio, lugar citado, núm. 611. 
Nótese aquí de paso que Ligorio afir-

ma que Palao dice con razón, recte di-
cit Palaus, que el Obispo puede dispen-
sar en estas circunstancias. 

(2) Si aliqu alis saltern spes adsit pro -
fectus. 

(3) Certo moraliter desperet de 
fructu. 

unen Palao, los Salmanticenses y Lay -
man, que debe omitirse la advertencia, 
hastaque.se obtenga' la dispensa, por 
que más vale permitir el pecado ma-
terial que dar ocasion al pecado for -
mal* {11. 

Ligorio plantea á continuación una 
cuestión muy grave que, como dice, 
puede suscitarse con suma facilidad y 
es de resolución muy ditícl (2) 

Puede ocurrir, en efecto, que estando 
todo preparado para celebrar el Matri-
monio, en presencia de un gran concur-
so, uno de los contrayentes, con el fin 
de reconciliarse, so acerque al confeso-
nario y de lo que dice infiera el Confesor 
que hay un impedimento dirimente 
oculto,"nacido de cópula ilícito, por 
ejemplo, ^ue de ninguna manera puede 
revelarse. ¿Qué ha de hacerse en este 
caso? ¿Se suspende la celebración del 
Matrimonio? Pero ¿no podría ser esto 
ocasion de escándalos é infamia? 

Algunos teólogos dicen que pudiera 
aconsejarse a! penitente que hiciese 
voto de castidad por un mes, vg , para 
que con este pretesto, se pudiese sus-
pender la celebración del Matrimonio 
mientras se obtenía la dispensa; pero 
este recurso, como dicen Runeanglia y 
el autor de la Instrucción para los nue-
vos Confesores, con raz <n se califica de 
peligroso, por la sospecha que fácil -
mente puede hacer concebir, tanto más, 
cuanto que es recurso que muchas ve-
ces se propone por los casuistas. Por lo 
cual. Lugo y el mencionado autor de la 
Instrucción pará los nuevos Conjesores, 
dicen que en este caso lo más prudente 
s ?ria que el Confesor dejase á los espo-
sos en su buena f? , y permitiese cele-
brar el Matrimonio (3) Laiman acepta 

í 
(li Ligorio, lugar citado, núm. 612. 

Para la inteligencia de este pasaje, de -
bemos advertir que hay pecado mate-
ria!, cuando se ejecuta la acción prohi-
bida con ignorancia invencible de su 
prohibición", y pecado formal, cuando se 
hace lo que "está prohibido, sabiendo 
que lo está. De modo, que el peca-do 
material no se imputa al que lo come-
te, sino solo el formal, porque es el 
único en que se rae con deliberación. 

(2; Hic discutiendus est casus valde 
facilis eventu, et difficilis solutione. 

(3' Dicunt tune consultius esse, 
1 ' 14 



esta opinión cuando se desespere ente-
ramente de la utilidad de la adverten-
cia.» (1; . . , 

En el mismo lugar, e insistiendo en 
lo propio, añade San Alfonso Ligorio: 
«Otros teólogos, según la opmion c o -
munísima V probabilísima, ensenan que 
en este casó puede el Obispo dispen-

Sa»Bsta opinión, continúa Ligorio, s e -

eonsideraestaopinioncomocomun con-
tra el rigidísimo Fagnani; despues, en 
ñu. de afirmar por su parte, siguiendo 
á Pignatelli. que esta es la opinion co-
mún de los teólogos, pasando á expo-
ner las razones en que se tunda, dice: 

I." Que en este caso debe presumir-
se que el Sumo Pontífice delega en el 
Obispo la facultad de dispensar (1). 

2 ° Que el Obispo puede en su dió-
cesis . t o t o l o , q u e á í S u m o P o n t i B c e en 

Corrado afirma que asi lo declaró S ix -
to V + v Benedicto XIV la llama c o -
mún 155 contra el rigidísimo Fagnam, 
que niega que el Obispo pueda dispen-
sar en un impedimento dirimente del 
Matrimonio, aunque sea conveniente 
para legitimar prole en el articulo de 
la muerte, contra la opinión común de 
los doctores» ¡6). 

.Ahora, el propio Ligorio, despues de 
haber dicho que la opiniooque recono-
ce en el Obispo facultad pura dispensar 
en el impedimento dirimente, del ma-
trimonio, en el caso propuesto es co-
munísima ¡I profoMUsima; despues de 
haber citado en su apoyo a muchos y 
muv graves autores; despues de recor-
dar diie. s -gun Cárdenas, esta opinión 
es moralmente cierta y que, según 
Corrado. fué así declarado por S i x t o « 
despues de asegurar que Benedicto XIV 

qnod confesarius relinqnat sponsos in-
bona nde. ct sinat nuptias contrahere, 

(1) Ligorio, lugar citado, núm. 613. 
(2¡ Communissinie vero alii docto-

res ét probabilísimo docettt in co casu 
posse Kpiscopum dispensare—Ligo-
rio, cita en favor de esta opinion á los 
teólogos Sanchez. Bonaeina, Cahassuti, 
Pignatelli. Suarez. Sporer, Concilia, 
Pontius, Diana, Palao, los Salmanti-
censes Viva, Hlbel, Sylvio, Barbosa y 
muchos otros. 

(3: Cárdeuas, qui dicit esse morali-
ter certam. 

(4: Qui textatur ita declarasse Six-
tum V 

(51 Communem vocat Benedic-
tas XIV. De Synodo Diocesana, lib. 7. 
cap 31. núm. 2, contra aiaroissmiM 
Fagnani. 

(6) Adversas commimem docto-
rura cum Pignatelli, qui ex aliis, id 
extendit utiam sí impedimentum fuerit 
publicum. Ligorio, lugar citado, n ú -
mero 013. pár.' 2. 

toda la Iglesia, excepto en lo que se 
reserve para si el Sumo Pontífice. De 
donde, si el Obispo no pudiese dispen-
sar en estos impedimentos, seria por-
que el Papa se reservase la dispensa. 
Pero como la reservación se hace por 
causa de la caridad, y para el buen ré-
gimen de la Iglesia, no es verosímil el 
que el Papa se reserve la dispensa en un 
caso de tanta necesidad, cuando de otra 
mmera los escándalos no pudieran evi-
tarse. E s r o SEMA, CONTRA LA CARI-
D A D [21 . , 

3.° Que en esto caso se entiendeque 
cesa la reservación, y que por lo mis-
m o , e l O b i s p o , r o n s o POTESTAD ORDI-
NARIA, puede entonces dispensar, como 
puede dispensar en otras leyes pontifi-
cias cuando no puede recurrirse al Pa-
pa (3). , . 

4." Que en este caso, según la opi-
nión probable de Sánchez, Hlbel, B>na-
cina, Valencia, Vázquez, Salas, Uen-
ríquez, Palao, los Salmanticenses, y 
Concina. los Obispos, no solo pueden 
dispensar en el impedimento dirimen-
te, sino que pueden delegarla en otros 
generalmente y para todos los casos 
que ocurran, porque como esta facultad 
se concede i ht Obi'pos por razón de su 

(11 Ratio, quia tunc prasfumendmn 
est 1'ontificem delegare Episcopo fu-
cultatem dispensandi, quam requisitus 
certe ei non denegaret. 

(2) Non est verissimile Pontificwn 
dispensationem sibi reservare in casu 
tantaj necessitatis, quando aliter sean-
dala vitari uon possent; hoc enim essel 

(3) In eo casu intelligitur cessare 
reservatio, et ideo Episcopus ex sua 
potestate ordinaria potest tunc dispen-
sare, sicut potest in aliis legibus pon-
tificiis, quando aditus ad Papam non 

dignidad, tiene ei carácter de potestad 
ordinaria (1), 

5." Que, como añade y prueba e x -
tensamente Pignatelli (21, en esto caso, 
se juzga que cesa enteramente la ley 
que prohibe celebrar el matrimonio, 
p irque como dice, toda ley se ordena al 
bien público. Do donde, cuando la ley 
se convierte en perniciosa, no obliga, 
como enseña Santo Tomás (3J. 

6." Que, como dice ei mismo P i g -
natelli, en esto caso, el inferior al legis-
lador puede declarar que la ley del i m -
pedimento cesa y no obliga, y qu*% si el 
Pontifiee quisiese que aun obligase 
la ley, su voluntad miraría al mal y 
seria causa de escándalo, lo cual no 
debe presumirse. 

7.° Que, como dice Roncagli i , cuya 
opinion. según el autor de la Instruc-
ción para los nuevos Confiares, Jordani y 
Pignatelli. no debe rechazarse ni como 
improbable, ni como no segura en la 
practica, si en alguna ocasión extrema 
no se pudiese recurrir al Papa ni aun 
al Obispo, y no pudiese evitarse de 
otra manera el gravísimo peligro de 
infamia ó escándalo, podria el Párroco 
¡i otro Confesor declarar que la ley del 
impedimento no obliga en este caso, por 
la misma razón ya antes expuesta de 
que la ley cesa cuando es más bien 
perniciosa que útil (4;. 

V. Por regla general, cuando se 
cree que no ha do ser útil el sacar al pe -
nitente de su ignorancia, siendo inven-
cible, debe dejársele en ella. Y esto, aun 
en al caso de, que tenga obligación de 

(1) Eo casu, probabiliter dicunt 
quod Episcopi legitime possiut prtedie-
tam facultatein dispensandi delegare 
aliis, etiam generaliter pro omnibus 
easibus oceuríentibus, quia baie fiicul-
tas conceditur Episcopis ratione d igni -
tatis, unde accipit conditiones potesta-
tis ordinaria;. 

[21 Tomo 3. Cónsul!. Sí , núm. 5. 
(3) 2." 2.®, Q. 120, art. 1. 
(4) Quol si aliquando nec etiam ad 

Episcopum aditus pateret, et nullo 
modo aliter vitari posset gravissimnm 
periculnm infamia?, aut scandali, posse/ 
punch* vel alius confessarius declara-
re, quod lex impedimenti eo casu non 
obügat.—Ligorio, lugar citado, núme-
ro 613. 

restituir . I ;. La razón de esto es (¡ue el 
Confesor, cuando previe que hablando 
de la obligación de la restitución, el 
penitente no ha de restituir, sino caer 
en pecado formal, más bien debe, pro-
curar impedir el daño espiritual del 
penitente que el temporal de la perso-
na á la cual se ha de hacer la restitu-
ción [2) 

Sin embargo, no ha de creerse con 
facilidad que el penitente está resuelto 
á no aceptar el consejo del Confesor. 
En este caso, el Confesor puede c o -

i uienzar por diferir el hablar de la obli-
gación de la restitución, ocupándose 
desde luego en disponer el ánimo del 
penitente para que, comprendiendo que 
nada importa tanto como la salvación 
del alma, acepte el sacrificio que, como 
Penitencia, se le haya de imponer. 

También lia de omitirse el advertir 
al penitente del error en que se halla, 
cuando de librarlo de su error se te-
man escándalos de otros, infamia, 
cuestiones personales y otros daños de 
parecida indole. Asi opi nan Suarez, Sán-
chez. Lavman, Lugo, Palao, Ronca-

I glia, los Salmanticenses y otros teólo-
gos citados por Ligorio en el núm. (i 14. 
párrafo 2 

Sin embargo, aun en el caso de que 
se teman males, debe hacerse la a d -
vertencia: 

1.° Cuando de no hacerla se tolere 
alguna cosa que sea contraria al bien 
eomnii, porque en este caso el interés 
general es preferible al particular. 

Si, por ejemplo, un penitente cree, 
aunque lo crea.de buena fe, que puede 
lícitamente asesinar á un soberano, lie-
rir y matar desde las barricadas ó apli-
car" la tea incendiaria á los edificios túblicos, aunque con la prudencia y la 

jndad debidas, el Confesor estará siem-

(I) Infertur secundum quod ubi non 
speratur tructusomittenda estmonitio 
etiam de restituitone íacieuda.—Sal-
manticenses, lugar citado, cap. 12, 

| punto 3, núm. 34. 
¡2) Katio est, quia confessarius, 

cum prajvídet quod moneado de resti-
tutíone, jxenitens non parebit et in 
peccatimi formale incidet, rnagis pra:-
cavere debet ejus spirituale damnum 
quam damnum alterius temporale.— 
l.igorio, lugar citado, núm. 614. 



pre en el deber de esforzarse por l ibrar-
lo en este punto de s u error. 

2 . ° l)ebe igualmente hacerse la a d -
vertencia al Párroco, al Predicador, a l 
Confesor ó al Catedrático que , por i g -
n o r a r , v g r . , que una doctrina esta 
condenada, con entera buena fe la e s -
tán enseñando al pueblo . En esto caso, 
lo pr imero ha de ser el evitar una ins -
trucción contraria á la fe ó á las b u e -
nas cos tumbres . 

3." Se ha de hacer también la a d -
vertencia al q u e se crea Sacerdote sin 
serlo, porque si se le deja en sil error, 
c omo son nulos tollos los Sacramentos 
que administra, me'nos el Bautismo, h a -
rá un gran daño espiritual á los fieles. 

Esto puede ocurrir en el caso de q u e 
el Confesor sepa q u e el penitente que 
tiene á sus pies 110 es Sacerdote, a u n -
que se tenga por tal, porque ó no es ta -
ba bautizado al ordenarse, ó n o tema 
Sotestad de órden el Obispo que lo o r -

ead. En cualquiera de estos dos casos, 
el Confesor tiene la estrechísima ob l i -
gación de decir la verdad á su peniten-
te, para que sepa cuá l es su situación 
v revalide su ordenación. 
' Que de l propio modo lia de h a -
cerse la advertencia á las personas 
constituidas en d ignidad , s iempre q u e 
se comprenda q u e por sn ignorancia 
están ocasionando c o n su conducta e s -
cándalos grandes ó daños de cons ide -
ración á la Iglesia ó á -la sociedad^ 

El Papa Benedicto XIV, hablando de 
esto, dice q u e se debe sacar de su error 
al penitente cuando se encuentre en 
tales circunstancias, q u e si el Confesor 
disimula, lo conf irma en su mal esta-
do , no sin escándalo de otros y per jui -
c io para la Iglesia ;1¡. 

VI S i el penitente tiene algnna 
duda v pregunta, entonces el Confesor, 
lejos de caliar, tiene el deber de l ibrar-
lo de su error. Y debe hacerlo asi, 
porque en este caso e l penitente que ya 

¡1) Si in his versetur facti c i r cuns -
tantiis, quie , confessario d iss imulan-
te, peecatoreni in pravo opere o f h r -
mant non sine a l i orum scandala, curo 
quis arbitretur ea s íb i lieere quaj ab 
iis. qui Eclesiie Sacramenta f recuen-
tant, impune cxercer í animadvertit. 

• Bula Apostólica de 2 6 Junio de 114». 
V . también I.igorio. lugar citado, n ú -
mero 615. 

duda y pregunta no puede estar en i g -
norancia invencible ;1). 

A l g u n o s teólogos dicen que el C o n -
fesor puede continuar callamlo y disi-
mulando, cuando el penitente pregun -
ta. no porque tenga duda fundada, sino 
por vanos escrúpulos . L o s Salmanti -
censes, en el lugar citado, no admiten, 
sin embargo, esta doctr ina. L o que , se-
g ú n la opinion de Sánchez, Snarez. 
Lavman v Sporer, citados y seguidos 
por San Al fonso I. igorio, puede hacer-
se. es 110 extender la respuesta sino 
hasta el limite q u e el penitente escru -
puloso hava señalado c o n su pregun -
ta (2;. " . , 

F.n el caso do q u e el penitente p a -
reciese poco dispuesto á aceptar el con-
sejo del Confesor, convendría q u e se in-
tentase averiguar si sil mala disposi-
ción estaba m u y arraigada en su ani-
mo, ó s i era solo efecto de una impre-
sión pasajera. E l Confesor, dice Lay -
man, debe fijar bien su atención en si 
serán m u c h o s y m u y duraderos los in -
convenientes que pueden seguirse de 
la instrucción que de* al penitente, por-
q u e suele suceder que el penitente que 
al principio, por tener turbado su ani -
mo, rechaza lo q u e se le dice, después, 
cuando ya entra en ca lma, lo recibe y 
se aprovecha de ello (3¡. 

L u g o . Melchor Cano y otros teo logos 
citados por Ligorio . dicen que debe ins -
truirse al penitente sacándolo de su 
ignorancia, aunque se escandalice (4 . 
cuando el escándalo q u e se teme se crea 
q u e ha de ser de escasa duración, y 
por el contrario, se j u z g u e q u e lia» 
fundada esperanza d e q u e despues el 
mal se remedie 5j . 

;1| Salmant. lugar citado, cap. XII . 
punto III, n ú m . 36. 

(2; Ligorio , lugar citado, núm. bilí, 
Bxcip 2 . 

(31 Conlessarius considerare debe! 
quantum et q u a m d iu turnum i n c o m ; 
m o d u m ex moñit íonc timeatur, herí 
enim quandoque solet , u t pcenitens 
initio conturbatus animo salutarem 
monit ionemrespuat. postea vero, men-
te sedata, eamdem cuín fructu recipiat. 
mol. Mor , De Psnit. Cap. XIII , n u -
mero 5 . injine. 

(4i Etiam si escandulnm s i t pas -
s u r u s . . 

(5) Quando scandalum quod time-

Puede ocurrir también el que por lo 
extraordinario de las circunstancias, el 
Confesor no pueda decidir si será ó no 
útil el advertir de su error al peniten-
te. ¿Qué debe hacerse en este caso? Los 
Salmanticenses, examinando esta m i s -
ma cuestión, dicen que cuando ocurra 
este conil icto .debe meditarse m u c h o en 
el mal q n e se teme y el bien que se e s -
pera. y si resulta que el bien q u e se e s -
pera es m a y o r , hoecr la adverten-
cia ; i ) . 

San Al fonso Ligorio, despues de acep • 
tar esta doctrina de los Sa lmant i cen-
ses, añade q u e en su opinion, por lo 
regular, se ha de pensar mas en evitar 
\os pecados formales q u e los materia-
les (21. , . . 

V i l . De todo lo cual se infiere: 
1 » Que cuando el penitente pregun-

ta. se le debe sacar de su error, ó c o n -
testarle al menos l o necesario para s a -
tisfacer á su pregunta 

2." Qúe cuando el penitente duda 
ó tiene ignorancia venc ib le , y por lo 
m i s m o , n o puede decirse que lo excusa 
su buena fe. hay obl igación de instruir -
lo, ó sea sacarlo de su error, c o m o m a -
nifestándole el pel igro en que v ive y la 
obl igación en q u e está. 

3 0 Que aunque el penitente p r o c e -
da de buena fe ¿ c o n ignorancia inven-
cible. c omo su error sea perjudicial pa-
- a el bien eomun. se le debe sacar d e 
el, por m i s q u e se tema el q u e acepte 
m a l la instrucción. 

4." Que si el error, aunque sea p e r -
judicial á alguna persona particular, 
c omo n o sea opuesto al bien c o m ú n , e s -
tando el penitente en el de buena fe o 
con ignorancia invencible, debe el C o n -
fesor" callar y disimular cuanto vea. 
nue señalando el error puede ocasionar 
danos , lejos de obtener provecho . 

ó.» v u l t imo . Que en caso de duda 
sobre'si el combatir el error sera útil o 

tur, brevi m a n s u r u m putatur , et spes 
sit quod monit io postea brevi ha be bit 
effectuni s u n m . Ligorio . lugar c i tado , 
n ú m . 616. Bxcip 3 

IV. S i d u b i t a t u r t a m d e d a m n o q u a m 
de ' fructu sequturo, tune confesarms 
pensare d c b e t d a m n u m e t utile, et e l i -
¡r»re id quod judicat prteponderare. 
L u g a r citado, núm. 39. 

i§) L ig . , lugar Sitado, n u m . b l b , 
pár. i f l t . 

pe l igroso , debe el Confesor comparar la 
utilidad con el pel igro y hacer la a d -
vertencia si la utilidad es mayor , ó d e -
jar de hacerla, si, por el contrario, es 
superior el peligro. 

Ksta doctrina de San Al fonso de Li -
gorio. puede ser úti l y hasta necesaria 
muchas veces en el confesonario. En 
efecto , filándose bien en lo expuesto , se 
comprende que . c omo dice San Al fonso 
de Ligorio . siendo el Confesor a la vez 
maestro v médico , n o debe explicar n a -
da c o m o maestro, q u e vea, c o m o m e d i -
co. q u e puede ser perjudicial . 

S'III. E l Confesor, al instruir al p e -
nitente. debe tener en cuenta que su 
jurisdicción se extiende solo á juzgar 
de la disposic ión, 110 de las opiniones 
del penitente. Más claro. El penitente 
tiene obligación d e conformar su c o n -
ducta con la ley de Dios y de la Iglesia 
V siempre q u e no la conforme, estará 
m a l dispuesto, y el Confesor tendrá el 
deber de advertírselo para q u e se en-
miende. V hasta de suspenderle ó ne -
gar le la absolución, si n o se enmienda. 

Pero, sí el penitente, después de o b -
servar las leves de Dios y de la Iglesia 
en todo lo q u e es cierto, tiene una o p i -
nion distinta de la del Confesor, en lo 
q n e enseñan los teó logos c o m o dudoso , 
el Confesor está ob l igado á recordar 
que . c o m o dice L igor io , el no es jura de 
las opiniones q u e el penitente ha de s e -
guir . sino de la disposición q u e ha de 
tener (1). 

Expl i cando esto m i s m o San Altonso 
Ligorio . dice: «De todo esto se deduce 
q u e el Confesor no es ciertamente juez 
de las opiniones q u e versan acerca de 
las ob l igac iones de l o s penitentes, c o -
m o no lé parezcan evidentemente fa l -
cas, sino solo de sus d i s ipac iones , esto 
es de q u e l leven dolor verdadero de 
haber ofendido á Dios , y crean con s e -
g u r a conciencia y n o temerariamente, 
q u e pueden scgii ír la opinion q u e s i -
guen (2). 

" ( l l ConfessatiuS non est judex o p i -
n ionum quas pomitens sequi teneatur, 
sed tantum disposit ioms sui P ^ n i t e n -
t is .—Ligorio , lugar citado, num. bOl. 
pár . 4 . . . . 

(2] Confessanus non est qnidem j n -
dex opinionum quic versantur circa 
obl igat ionem pcenitentium modo illa 
non apoareanl ipsi eeidenter falsee, sed 



Cáfcassuti, teólogo que ciertamente 
no podrá calificarse de laxo, hablando 
de los confesores que . se empeñan en 
hacer prevalecer sus propias opiniones, 
rechazando la de sus penitentes, dice: 
«Prescríbase cada cual las leyes de aus-
teridad üue quiera; pero guárdense es-
tos rígidbs censores de oprimir tirá-
nicamente la lícita libertad de los de -
más >>;i). 

Esto no obstante, el Confesor no po -
drá ni aun absolver al penitente cuan-
do vea que se muestra pertinaz en se-
guir una opinión evidentemente erró-
nea (2). 

Para poder reprobar una opinion c o -
mo evidentemente errónea, se necesita 
que ó esté condenada por la Iglesia, ó 
pueda calificarse de temeraria, por ser 
contraria al común sentir de los teó-
logos. 

No siendo así, toda opinion que, aun-
que se impugne por unos, se defienda 
por otros teólogos, mientras no tenga 
contra sí la reprobación de la Iglesia 

Y en el mismo lugar, hablando por 
su propia cuenta, añade San Alfonso 
Ligorio: «Conocida esta común senteu -
cia, apoyada en tantas razones y auto-
ridades," no veo cómo pueda el Confe-
sor con seguridad de conciencia negar 
la absolución al penitente que quiere 
seguir una opinión que le parece proba-
ble» (1). 

Aunque haya teólogos como Concí-
na, Fagnani, 'Elizalde y González que. 
insistiendo en su rigorismo, opinen de 
distinta manera, San Alfonso de I-igo-
rio, apoyándose en la autoridad de mu-
chos y muy graves teólogos que cita, 
dice "que, segnn la sentencia común, 
que debe seguirse, el Sacerdote, no so-
lo puede, sino que, bajo culpa grave, 
está obligado á abso'ver al penitente, 
que quiere seguir una opinion probable 
aunque sea contraria a la que á él, al 
Confesor, le parezca más probable (2). 

Cabassuti, siguiendo al doctísimo 
Sylvio, afirma que el Confesor debe ab-
solver al penitente (juc no quiere dejar 

Iglesia, aunque "parezca ilícito, se-
gún la opinion igualmente probable de 

Will i« oí Id X V Vvwvlvll ••• . - i * . ' . 
no puede rechazarse como errónea. La i de hacer lo que es licito, según la op-
Iglesia conoce todas estas opiniones, y : probable que siguen teólogos doc-
si no las condena, es porque no cree in- j tos y piadosos, y que no ' 
dispensable el condenarlas. De todos 
modos, el Confesor no puede suponer 
condenada una doctrina que no lo está. 

Por esto dice San Alfonso Ligorio que 
muchos y muy graces autores, tanto 
antiguos como modernos.^ enseñan que 
peca el Confesor que se niega á absol-
ver al penitente que quiere seguir una 
opinion ménos probable» (3). 

ex recentioribus. dicunt confessarium 
peccare, si non absolvat pcenitentem. 
qui vò l t ssqni opinionem minus pro-
babilém —Ligorio : lugar cifcado. 

(1) Stante hac communi sententi», 
tot auctoritatibus et rationibus robora-
ta, non video quomodo possit confessa-
rius tuta conscientia absolutionem de -
negare volenti sequi opinionem .qròe 
ipsi penitenti probabilis appare!.—Li-

tantum est judex dispositionis eorum' 
nempe quod doleant et proponant Deum 
non offendere, et credat tuta eonscien-
tia, ac non temere, aliquam opinionem goriò, lugar citado. 
sequi.—Ligorio, lugar citado , par. 15, ! (2) Seeanda sentmtia vero, eommu 
al fin. nis et sequenda docet non solimi posse, 

(1) Prfflscribat sibi qnisuue quas sed etiam teneri sub gravi contessa-
cumquelibijerit austera? vita: leges.ca- rium absolvere pomitentem qui vult 
veant tamen tetriei censores aìiorum 
apud Deum licilam libcrtatem tyranni 

* opprimere —Tkeor. Jv,r., lib 3. ca -
itulo 13, pitulo 13, núm 14. 

[2) Dico eouffessarium non posse pm-
nitentem absolvere, quem viaet perti-
naciter velie sequi opinionem eviden-
ter erroneam — Ligorio, lugar citado. 
pár. 

(3) Alii vero auctores gravissimi, et 
quamplurimi, tam ex antiquis. quam 

sequi opinionem probabilem, licet oppo-
sita videatur probabilior contessano. 
Ligorio, lugar citado, núm. 004. 

Los autores que en est? caso cita Li-
gorio son Suarez. Soto, Azor, Olzman. 
Roncaglia, Palao, La Croix. Esporer. 
Viva, Lavman, Vázquez, Sánchez, Hen-
riquez, Salas y muchos otros citados y 
seguidos por ios Salmanticenses. Cur-
sus Thmlogla Moralis, tomo 1, trat, (i, 
cap. 12, puncto 3, núm. 44. 

otros autores á quienes siga el Confe-
sor iT 

S. Antonino de Florencia, dando re-
alas acerca de este punto, dice: (Guár -
dese el Confesor de ser demasiado fácil 
en considerar como culpa grave lo que 
con certeza v de una manera clara no 
sepa que lo es Cuando en alguna m a -
teria bava v a r i a s opiniones diversas o 
contrariasde muchosy autorizados teó-
logos, obrará con cordura siguiendo 
la"opinion que le parezca menos peli-
grosa: sin embargo, no debe despreciar 
á los que sigan la opinion contraria, m 
negar por esto la absolución» (2). . 

El Cardenal Toledo, citado por Ligo-
rio, dica: «Cuando s i trate de un punto 
dudoso, no definido, que el Confesor crea 
que es ilieito y el penitente por el c o n -
trario. juzgue que es licito, puede el 
pmitente obligar a! Confesor a que lo 
absuelva, manteniéndose en su op i -

" s á v a r i o , teólogo de mucha autoridad 
v de grande espíritu práctico, compen-
diando la doctrina teológica en lo rela-
tivo á esta cuestión, dice: «Si hay opi -
niones contrarias de las cuales una n e -
ne el Confesor y otra el penitente, y ci 
Confesor cree oue é evidentemente 
tiene razón, no debe absolver ai pem-
" 7 F Qui vis confessarmi absolvere 
debe't poenitentem qui non vult ab 
opere abstraeré, quod secundum pro -
babilem piornm et doctorum aliqnot 
homiuum, non reprobatam m Ecclesia 
auetoritatcm est licitum: quarovis j u x -
ta probabilem pariter aliorum aucton -
tatem. quam ipse sequitur confessa-
rius, babeatur ut minus probabilis. 
Theor. Jur., lib. 3, cap. 13. 

(21 Caveat confessor Be sit prsceps 
ad uandam senteutiam de mortali, 
quando non est certus et clarus; et u»i 
& aliqua materia sunt varne opiniones 
ouamplurium et solemnium docto-
riurn ' . . . consulet quod t a b u » e s t . non 
lamen contcmnet contrarían opmonm 
Uñenles, »<• propter hoc denegel absolu-
tionem. P . 3 ", tít. 11, cap. Ib,.par 2. . 

31 Cura aliquid est sub opinione, si 
casii accidit confessarium esse opmio-
nis esse illicitum, et poenitentem esse 
licitum, potest poenitens obligare c o n -
fessarium ut ipsum absolvat in sua 
o p i n i o n e — V . Ligorio, lugar citado, 
núm. 604, par. 3. 

tente; pero si el Confesor no tiene en su 
apovo razones tan poderosas, y el pe-
nitente las tiene iguales ó casi iguales 
V además cita ea su auxilio algún teó-
logo respetable, podrá absolverlo (1|. 

IX. Ocasión de pecar es todo lo que 
excite 6 induce al pecado 

Esta ocasiones de dos maneras, a sa-
ber: remota v próxima. 

Remota es la que no lleca consigo un 
peligro verosímil de caer en pecado (31. 

Plúxima es laque lleca consigo el pe-
lian vcros:mil de pecar ¡41. 

' Por eiemplo, el hombre dominado por 
la codicia, que recorre las calles en las 
cuales se ven grandes riquezas, puedo 
quizá caer en la tentación de cometer 
un hurto. Aquí hay ocasión remota, 
porque se puede pecar; pero no próxi-
ma, porque no es verosímil el que so 
pique siempre ni aun muchas veces 

l;n hombre que ha tenido la costum-
bre y el vicio de la embriaguez, si va á 
las tabernas y se reúne con sus anti-
guos amigos' ó cómplices, estará en 
ocasión próxima, porque, aunque a lgu-
na vez deje de pecar, como el que ama 
el peligro perece en él, lo verosímil es 
que peque, casi siempre ó por lo menos 
muenas veces. 

No hay Obligación ninguna de evitar 
la ocasión remota, porque, para poder 
evitar todas las ocasiones remotas, se-
ria preciso huir de este mundo en el 
cual no es posible dar un paso, sin en-
contrar una nueva ocasión de pecar. 

Las ocasiones próximas, por el con-
trario, deben evitarse. La razón es por -
que las ocasiones próximas no son pe -
ligros generales que en talas partes 

1) Si sint contraria! doctorum opi-
niones quarum alterara coufessarius el 
alteran poeuitens sequitur, et confes-
sarius credit evidenti se textu vel ra-
tioneniti, poenitentemdubia, non debet 
eum absolvere. A t s i confessarius non 
adeo forte rationenititur, vel poeuitens 
ntitur parí vel fere parí, et habeat a l i -
quem pro se doctorem clarum. pnteril 
eum absolvere. Mamitis. Cap. 26, n u -
mero 4. , 

i2) Omni illud qnod ad peccatum 
allicit ct inducit. 

(3) Quienou affcrtverissimiliterpe-
rículum peccandf. . . 

14; Ea in qua quispositus r enss i -
militer est peccaturus. 



nos rodean, sino particulares y aun 
particularísimos, en los cuales nosotros 
mismos nos colocamos. 

La ocasión próxima se divide en vo-
luntaria é involuntaria. 

Voluntaria es la que en todo y por 
todo depende de nuestra voluntad ;l). 

Involuntaria es la que comenzó por 
nuestra voluntad y no depende de nos-
otros el que desaparezca [2). 

La ocasion próxima involuntaria 
puede ser física y moral. 

Será físicamente involuntaria cuan-
do se esté en ella por violencia ó coac -
ción (3). 

Por ejemplo, el preso que está en la 
cárcel no puede dejar de oir las blasfe-
mias que lo inducen á blasfemar, .y el 
cautivo queso encuentra entre infieles, 
no puede dejar de presenciar las cosas 
que le hacen vacilar en su fe. 

La ocasion moralmente involuntaria 
es la que uo puede abandonarse, sin pe -
cado ó sin grave daño en la honra ó la 
hacienda (4). 

El hijo de familia que tiene en la casa 
de sus padres la ocasion de pecar, p o r -
q u c n o l e e s lícito el variar dedomicil io, 
y el marido que peca en el cumplimien-
to de sus deberes como marido, que 
sin pecado no puede separarse de su 
esposa, se encuentran en este caso ;5;. 

X . Los penitentes que se encuen-
' tran en ocasion remota, como por otra 

parte estén bien dispuestos, se les p u e -
de y se les debo absolver. 

Si están en ocasion próxima i nvoluuta 
ría, es preciso proceder con gran cautela 

(1) Illa in qua quis existit pro suo 
vclle. 

(2) Illa in qua quis non existit pro 
suo velle. 

(3) Illa in qua quis non existit pro 
suo velle,sed quasi ooactus, ita ut n u -
llatenus vitare possit. 

(4) Illa quffi non potest deseri, v e l ; 

sine pecc-ato vel sine gravi damno in 
bonis, famíe. aut forturne. 

(5) A l explicar la ocasion próxima, 
los teólogos acostumbran valerse de 
ejemplos de infracciones del sexto p r e -
cepto del Decálogo. Nosotros hemos 
querido seguir otro camino para hacer 
ver que la ocasion próxima no se refie-
re únicamente á la impureza, sino oue 
Suede hallarse también en todos los 

cmás pecados capitales. 

i para no cometer errores ó absolviéndo-
los, si no están bien dispuestos, ó negán-
doles la absolución, si se presentan con 
verdadero dolor. El que está en ocasion 
próxima involuntaria, no tiene en su 
mano el separarse de esta ocasion, y pol-
lo tanto, se le ha de exigir, no que" la 
abandone, porque Dios no manda lo im-
posible, sino que haga cuanto esté á sus 
alcanoes para vivir en medio del peli-
gro de pecar, como los Santos Sidra*,h, 
Mísach y Abdenegó permanecían sin 
abrasarse en medio de las llamas del 
horno de Babilonia. 

La oracion, la mortificación y la fre-
cuencia de Sacram.'ntos, hacen el mi-

¡ lagro de que el fuego no abrase ó de 
que la tentación no venza á quien 
no puede alejarse de ella. Por esto, al 
que esté en ocasion próxima involunta-
ria solo se le podrá suspender ó negar 
la absolución, cuando se vea que no 
tiene verdadero dolor ó sea que no 
hace lo que puede y debe para evilar la 
culpa. 

Si se ve que no lucha contra el peca-
do, que se deja vencer por la tentación 
con facilidad, que no solo la rechaza, 
sino que la busca, que, on fin, vivo 
mucho tiempo en pecado extinguiendo 
cada vez más los remordimientos de su 
conciencia, se le debe suspender desde 
luego la absolución. 

Si, por el contrario, se ve que en 
cuanto puede buye del peligro, que 
lucha contra la tentación, que desea 
vencer y que aunque sea vencido algu-
nas veces, no bebe como agua la ini-
quidad, sino que siente avivársele cada 
vez más los remordimientos de su con-
ciencia, se le debe mirar como á verda-
dero penitente y no suspenderle la ab-
solución, sino cuando se crea que así 
conviene para excitarlo á aumentar el 
dolor y la vigilancia 

XI. Respecto á los que se hallan en 
ocasion próxima voluntaria, la cuestión, 
es muy distinta. Por lo general no pue -
den ser ab3ueltos, por más que sean 
grandes las protestas de arrepenti-
miento que hagan, mientras no se 
aparten de la ocasion (I). 

(1) Hujus modi poenitentes non 
sunt absolvendi regulariter. nisi prius 
occasione deserueriut, Ligorio, Thcolo-
gía Moralis, ton). 4, íib. 6, trat. 4, ca -
pítulo 1, núm. 452, pár. 4. 

¿Podrá alguna vez ser absuelto el 
que se encuentra en ocasion próxima 
voluntaria? 

Antes de responder á esta pregunta, 
debemos dejar sentado: 

1.° Que el Papa Alejandro VII, en 
ia Proposicion 41, condenó la opinion 
de los que decían que no debía ser 
obligado el concubinario á separarse 
de su concubina, cuando ésta le fuese 
muy útil para su asistencia y comodi-
dad, ó porque le fuese muy difícil el 
encontrar otra criada que pudiese asis-
tirlo (1). 

2.° Que Inocencio XI, en la Propo-
sición 61, condenó á los quecrcian que 
alguna vez puede ser absuelto el que 
está en ocasion próxima de pecar, de la 
cual puede y no quiere separarse, y por 
el contrario" directamente y de intento 
procura permanecer en eila (2). 

3.° Que el mismo Papa en la Propo-
sición 62, condenó la doctrina, según la 
cual, uo habia obligación de huir de la 
ocasion de pecar, cuando para no huir 
de ella hav alguna causa útil ú hones-
ta (3;. 

4.° Que el propio Papa, en la Propo-
sición 63, reprobó la sentencia de los 
teólogos que sostenían que era lícito el 
buscar directamente la ocasion próxi-
ma de pecar, por lograr el bien espiri-
tual ó temporal nuestro ó de nuestro 
prógimo ¡4¡. 

Es evidente que al que esté en oca-
sion próxima voluntaria y se encuen-
tre en cualquiera de estos cuatro casos, 

;l) Non est obligandus concubina-
rius ad ejiciendam concubinam si 
hffic nimis utilis esset ad oblectamen-
tum concubinarii, dum deficiente illa, 
nimis ¡egre ageret vitam, et aliai oputo 
tsedio magno conc-ubinarium afficerent, 
et alia famula nimis difficile inveni-
retur. 

(2) Potest alicuando absolvi qui in 
proxima occasione peccandi versatnr, 
quam potest et non vultomittere, qu i -
nirno direct? et ex proposito quajrit 
aut ei se ingerit. 

(3) Proxima occasio peccandi non 
est fugienda, quando causa aliqna uti -
lis, aut honesta non fugiendi occurrit. 

(4) Licitum est qu?erere directe o c -
casionem proxirnam peccandi prò bono 
spirituali vel temporali nostro, vel pro -
s imi. 

no se le puede absolver; pero ¿podrá ha -
ber algún otro caso en el cual pueda 
darse la absolución al que está en oca -
siou próxima? 

Esta es una cuestión muy grave y 
que atormenta mucho á los Confeso-
res. Sin embargo, en nuestra opíníon, 
deben tenerse presentes" y no olvidarse 
jamás las tres siguientes reglas de 
conducta: 

1." Que es preciso que las circuns-
tancias sean extraordinarias y muy 
grandes y muy evidentes las señales 
ae arrepentimiento y propósito de en-
mienda, para que pueda darse la abso-
lución al que verdaderamente este en 
ocasion proxima. 

2." Que hay ocasiones muy raras, 
eu verdad, y que deben admitirse muy 
difícilmente, en las cuales la ocasion 
próxima pasa á ser remota, de modo 
que pueda decirse que, aunque subsis-
ta en el lugar en que se pecaoa. in loco, 
ha sido arrojada de la voluntad del que 
solía pecar, a volúntate. 

Esto solo puede ocurrir en el caso de 
que el que tenia costumbre de hurtar, 
por ejemplo, haya concebido hasta te-
dio y horror al'hur.to y no sienta en sí 
inclinación ninguna hácia las personas 
que eran sus cómplices en este delito. 

3.a Que cuando no hay verdadero 
dolor, no puede darse la absolución, y 
es imposible el que haya verdadero 
propósito de no ofender á Dios, cnando 
no hay valor para apartarse de la oca-
sion en la cual se le ofende. 

4.a Que cuando por no venir bien 
dispuesto el penitente, sea preciso ne-
garle la absolución, conviene manifes-
tarle, que no se le absuelve, porque na -
da se adelantaría con absolverlo; por -
que hallándose mal dispuesto, la ab-
solución, lejos de perdonarle las cul -
pas, solo serviría para aumentárselas; 
porque, en fin, la absolución no tiene 
más objeto que el librar al alma de las 
manchas de la culpa, y que es de todo 
punto imposible el que pueda conse-
guir esto cuando el penitente, por no 
apartarse de la ocasion próxima, en el 
momento mismo de pedir la absolu -
ción. está manchando de nuevo su 
alma. 

Además, debe manifestarse al p c n ; -
tente, oue aunque se le suspende la 
absolución, no se le cierran las puertas 
de la Penitencia Por el contrario, se 1« 



considera como un enfermo al cua l se 
le aconsejan las medicinas m a s o p o r -
tunas V más eficaces para que recobre 
su salud. La misma suspensión o n e -
gación de la absolución, mas bien q u e 
c o m o cast igo , debe considerarse cual un 
remedio q u e se le aplica o una nueva 
lnz q u e se le da para qne comprenda el 
pe l igro en que se encuentra. 

Ds este modo se conseguirán dos c o -
sas , S saber: 

1.» No absolver al que no este bien 

d ' o P à ' & ì t os t rar caridad al penitente á 
quién se niega la absolución, para que 
mire la negación de la absolución, no 
como una repulsión, sino más b ien c o -
m o un llamami' .nto. 

XII También ofrece grande d i f i cu l -
tad en la práctica la conducta que ha 
d ? seguirse con l o s consactudmarifs y 
rei unientes. 

Son coimelidi 'tmos los que por p r -
mera vez confiesan su costumbre de 
p e c a r é hábito vic ioso y 

Son reincidenles los que , despees de 
haberse confesado, vuelvan á caer en 
sus acostumbradas culpas (2). 

Los consuetudinarios pueden ser a b -
sueltos cuando se confiesan por pr ime-
ra vez. aunque antes no se hayan _en-

l'roposición 00, condenó á los q u e de-
cían q u e al penitente que tiene cos -
tumbre de pecar c o n t r a í a ley de Dios, 
de la naturaleza ó de la Iglesia, aunque 
en él n o se vea ningún indicio de en-
mienda, no se le debe negar ni diferir 
la absolución, c o n tal q u e diga q u e tie-
ne dolor v propone la enmienda ,1¡ 

La segunda sentencia, enteramente 
contraria á la primera, dice q u e el pe-
cador habitual ó reincidente no puede 
considerarse como dispuesto para r e -
cibir la absolución, á no ser que coa 
una penitencia de m u c h o t iempo h u -
biere demostrado su enmienda (2! 

lista opinion es sin duda demasiado 
rígida. El mismo Concina, aunque la 
acepta en principio, la suaviza a l g o en 
la práctica, diciendo, q u e para evitar 
el pe l igro de errar, s? puede ser rico en 
misericordia, absolviendo dos ó tresve 
ees al reincidente, si se ere? q u e esto 
puede ser útil para su alma ¡3¡. 

La tercera y última sentencia, la que 
s ignen Sánchez, L u g o , Pa l io , Bonacina 
v los Salmanticenses, y la q u e San Al -
fonso Ligorio acepta, cali f icándola de 
coman, enseña que el pecador reinci-
dentc no puede ser absue l to .MW emit-
ió dé señales extraordinarias de sn dis-
posición (4). 

mendado c o n t a l oue propongan f o r - * P o c o despues, San Al fonso de l . igo-
S n e n t ' e la enmienda Ì3) Ho, confinila, ido esta opinion, dice que 

San " ífonso U g o r i o dice q u e esto es muestran un intolerable rigor los que 
lo Sue enseiìa la sentencia commisma 

Respeeto a los rcincidenles, bay tres 
opinioucs distintas. La primora, q u e 
sostienen Silvio. Henriquez, Tanero y 
otros teólogos à qnienes citan, ai inque 
sin scguir los , los Salmanticenses, dice, 
q u e el reincidente puede ser absuelto 
siempre que pida la absolucion, eomo 
por alguna otra circunstancia n o se 
vea que parece mal dispuesto ¡4). 

Està opinion, segun Ligorio . es falsa. 
Ademàs. el Papa Inocencio X I , en la 

— — - i— 
dicen que. nunca puede ser absuelto un 

¡1) Pen i tent i b a i e n t i consuetudi-
ne ! « peicandi centra legem Dei, natura*, 
aut Ecclesia;, etsi emendationis spes 
nulla appareat, nec est neganda, nec 
differenda absolutio; d u m m o d o ore pro-
ferat se dolere, et proponere emenda-
t ionem. 

(2) Dicit n u m q u a m psccatorem no-
bituatum eensendum esse dispositum 
ad absolut ionem, nisi diu conversione™ 
suam per cmendationem probaverit. 
r I...-I T:.r .l n., ' ( r a t . i. 

o u o i " f - - ri • 
111 Qui p r i a » v ice s u u m pravum Jnenin, /»st. Theo!., De Putii., trat. 

habitnm confi tentur. 
(2) Qui post confessionem in eadem 

peccata relabuntur. 
(3) Iste bene potest absolv í , c t íam 

si nulla emendatio priecesserit, modo 
eam serio proponat —Ligor io , lugar 
citado, cap. 1, dilli 2 , mìni. 459. 

1) Salmanticenses. Cursus neolo-
gia Moralis, trat. 11, De Juram.. cap i -
tulo 2 , punto 9, par. 11, nftm. 169. 

cap 1. art. 1. cuest. 3 . 
3) Ut errandi per iculum dechnes, 

si vides bina vel trina absolutione te 
posse infirmun curare, esto in miser i -
cordia dives. Theol: Chris!., tomo 9. 
ilis. 3. cap. 10, n ú m . 24. 

|4'i Peccator reciditus non potest 
absolví nisi afferat extraordinaria sig-
na s u » disposít ionis.—Ligorio, lugar 
c i tado , núm. 459, pár. 5 . 

D M . S A C R A M E N T O 
penitente reincidente, sino despues «le 
haber probado la verdad de su enmien-
da por medio de una larga experien-
cia (1). . 

XIII. De lo expuesto , conoc iendo ya 
en general la ciencia que se requiere en 
el tribunal de la Penitencia, lácil es 
comprender qué es lo qne el Confesor 
necesita enseñar c o m o maestro, a c o n -
sejar como médico y absolver ó c onde -
nar como juez . Acerca d e este punte , 
pueden darse reglas m u y claras v m u y 
precisas. Son las siguientes: 

1 .* El Confesor, c omo maestro , d e -
be enseñar todo lo q u e para cumpl i r 
con sus deberes para con D ios .para 
con la sociedad y para cons igo mismo, 
necesita saber el penitente. Todo l o q u e 
en este punto se necesita saber, se r e -
duce al cumplimiento de los deberes 
del hombre como cristiano, c omo m i e m -
bro d e la sociedad, c omo parte ó jefe de 
la familia, c o m o individuo y c o m o p e r -
sona dedicada á un cargo especial. 

C o m o cristiano, necesita conocer la 
doctrina de la fe y aceptarla: la divina 
gerarquía, é inclinarse ante e l la , y los 
Mandamientos de Dios y de su Santa 
Iglesia para acatarlos y observarlos. 

Como miembro de la sociedad civil , 
necesita saber que la ley eterna es el 
fundamento de todas las leyes; que la 
soeiedad sin Dios no es más q u e el caos ; 
q u e el estado ateo es la pervcrs 'on de 
las ideas: que cuando' hay conf l icto e n -
tre las leyes divinas y humanas, l o que 
manda Dios es antes que lo que m a n -
dan los hombres : que no hay potestad 
que n o venga de Dios; q u e quien res i s -
te á la potestad,resiste á la ordenación 
de Dios: q u e la rebeldía es un cr imen: 
q u e la obediencia es un deber sagrado , 
y que . en fin, no hay paz n i . usticia p o -
síblesi cuando l o s hombres dejan de 
creer que Dios , Criador del m u n d o , es 
el autor de la sociedad y le ha i m p u e s -
to leyes, de las cuales no puede s e p a -
rarse nunca. 

Como parte dé la sociedad doméstica, 
necesita conocer los deberes de padre 6 

¡1¡ Contra seeundam sententiam, 
quie c u m intolerabili rigori dicit n u m -
q u a m absolví posseconsuetudinar ium, 
nisi per longoni experientiam constet 
de ipsíus cmendat ione .—Lugar citado, 
par, 9 . 

esposó, de esposa ó madre, de hijo ó 
hermano, en hn. 

C o m o individuo, necesita saber que 
tiene una v ida que debe conservar: fa-
cultades intelectuales quj? debe cu l t i -
var, y un alma qiie á todo trance, ante 
todo y sobre todo, debe salvar. 

Por últ imo, c omo persona dedicada 
á un oficio ó carrera particular, necesi -
ta conocer los deberes especiales q u e 
sii propio cargo le impone. 

Todo esto necesita conocer lo y ense-
ñarlo. c omo maestro, el Confesor . 

2." El Confesor , c omo m é d i c o , debe 
procurar que lo que enseña como maes -
tro 110 sea de ningún modo óbice para 
la santif icación, y además proponer t o -
do lo necesario para q u e se conserve la 
salud ó la gracia, si es q u e se tiene, ó 
se recupere, si es q u e se ha perdido. 

A este fin debe esforzarse por c o n s e -
g u i r dos cosas, á saber: explicar las 
virtudes de modo q u e pueda hacerse 
fácil su práctica, ó se tenga por suave 
el y u g o del Señor (1), y combatir l o s 
v ic ios de manera q u e se considere c o -
m o cosa ligera el trabajo que , para 
desarraigarlo , se necesita (2¡. 

Presentar c o m o útil y agradable la 
v ir tud, y como pernicioso y repugnan-
te el v ic io , son los dos principales fines 
de la ciencia del Confesor como m í d i c o . 
Asi es que , en este sentido, t odos sus 
esfuerzos deben encaminarse á d e m o s -
trar que la virtud es la salud y la vida, 
y que el v ic io es la enfermedad y la 
muerte . 

A d e m á s , debe poner todo su conato 
en conocer las principales inclinaciones 
de cada penitente, para excitarlas y d i -
rigirlas, si son buenas, ó enfrenarlas y 
debilitarlas, si es q u e son malas. 

Por otra parte, debe ver cuáles son 
los vicios en que el penitente cae para 
recomendarle la práctica de las v i r t u -
des contrarias. 

Para comprender esto mejor, se n e -
cesita fijarse bien en la circunstancia 
de que él Confesor necesita hacer c o n -
tra los vicios, q u e son las enfermeda-
des del alma, lo que el medico hace con-
tra las enfermedades, que son los v ic ios 
del cuerpo. 

3.a E l Confesor, eomojuez , necesita 
•conocer la ley y saberla aplicar. 

(1) J u g n m m e u m suavo est. 
(2) E t onus m e u m levo. 



Y dec imos saberla aplicar, porque el 
confesor que es juez , no debe olvidar 
uunca que sus senteneas h u n d e m o d i -
llearse según las circunstancias. En 
efecto, siendo el fundamento de la res -
ponsabilidad en el hombre su libre a l -
bedrio. siempre que , por alguna causa 
extraña, iuterna ó externa, se coarte el 
libre albedrío, disminuirá la responsa-
bilidad. V por lo tanto, la pena q u e por 
la culpa ha va de imponerse. 

Un mismo hecho será más 6 menos 
pecaminoso, según la mayor ó menor 
libertad, 6 la m a y o r ó menor del ibera-
ción que en él haya habido. 

S i el Confesor, pues, n o se fija en las 
circunstancias, se. expondrá muchas 
veces á dictar sentencias iniustas 

Por esto necesita fijar toda su aten-
ción en lo q u e s e l s d i c e , en las c i r cuns -
tancias que acompañan á l o q u e se le 
dice, y hasta en los pormenores q u e 
por omis ión ó deliberadamente se o m i -
tan. 

Nunca debe formarse juic io de un h e -
c h o por lo q u e el hecho es en sí , c ons i -
derado aisladamente, sino según su r e -
lación con las circunstancias que lo r o -
dean para aumentar ó d isminuir su 
gravedad (1). 

El Confesor, además, al pronunciarsu 
sentencia,necesita huir de ia ignorancia, 
de la precipitación y de la pasión. Si es 
ignorante ó no conoce la l e y , juzgará 
según s n propio juic io y por lo tanto 
injustamente. Si es precipitado, no se 
hará cargo de las circunstancias y se ex 
pondrá á absolver , debiendo condenar, 
,í condenar debiendo absolver. P o r ú l t i 7 
mo, si procede con pasión, oyendo á 
unos con benevolencia y á otros con m a -
la voluntad, ó juzgando á unos con l e -
nidad, por tenerles afecto, y á otros c o n 
severidad y r igor ismo, por" serles a n t i -
páticos, manifestará q u e procede como 
hombre y con todas las miserias del 
hombre, en un acto tan solemne y tan 
sagrado en el cual únicamente debe 
obrar como minis tro y aun como Angel 
de Dios. 

E l Sacerdote, cuando condena c o m o 
juez, debe probar siempre q u e j a m á s 
prescinde de la caridad ni deja de l l a -
mar á la oveja descarriada q u e se ve 
ob l i gado á castigar. 

¡11 Véase el tratado De los Pernios. 

P U N T O X I I I . 

P R U D E N C I A , BONDAIJ Y SLOIT.O. 

I. La Iglesia no so lo recomienda, 
sino q u e exige la prudencia en el Con-
fesor. En efecto, la prudencia, que tan 
útil es en todas partes, no puede me-
nos de considerarse c o m o enteramente 
necesaria en el confesonario. 

E l Confesor, s i no es prudente, por 
su precipitación, ó por su carácter dís-
colo. puede dar margen á que el peni-
tente se turbe ó se olvide de sus culpas 
<5 n o las manifieste ó d e j e de formar do-
lor verdadero de ellas. De la prudencia 
del Confesor dependerá muellísimas ve-
cas el que las confesiones sean ó no sean 
sacri legas. 

Un Confesor prudente auxiliara ni 
penitente para que haga bien el exa -
men , no le hará preguntas que puedan 
causarle escándalo, n o mostrará horror 
á las culpas ni aterrará al penitente, ea 
fin. sabrá excitar al do lor y procederá 
c o n acierto al imponer las penitencias 
más oportunas para satisfacer á Dios y 
al mundo por los pecados. 

F.1 Confesor , pues, sí n o espmuent í . 
ni enseñará bien c o m o maestro, ni cui-
dara bien del alma, c o m o médico, ni 
dará, en fin, sentencia jus ta como juez. 

La prudencia es. por decirlo asi, la 
balanza en que han de pesarse todas 
las circunstancias q u e agravan ó dis-
minuven la culpa v que exigen mayor 
ó menor satisfacción ó rigor, para que 
todo se tenga en cuenta al imponer la 
penitencia v dar la absolución. 

Las tres principales reglas oue ra 
este punto pueden darse son las si-
guientes: 

1." Que el Confesor no muestre uun-
ca precipitación ni impaciencia. Cua-
lesquiera que. sean las circunstancias ' 
por muchas v m u y perentorias que sean 
sus ocupaciones, para él, mientras ten-
g a un penitente á sus piés, no hay ni 
puede haber más ocupación que la de 
confesar bien á este penitente. SI no 
puede confesarlo bien, aconséjele que 
se retire y que vuelva en otra ocasión; 
pero, si lo' confiesa, jamás, por ningca 
pretexto, podrá acelerar o precipitar a 
Confesión, oyendo con i mpacicncia o ex -
citando á q u e se haga con muena w 
vedad la Confesion. 

2.» El Confesor debe hacer cnantas 

preguntas crea convenientes para f o r -
mar cabal juic io del estado del peniten-
te á quien lia de conceder ó negar la 
absolución. En m u c h a s ocasiones, las 
prudentes preguntas del Confesor son 
causa de q u e el penitente, ó recuerde 
culpas graves que había olvidado, o 
exponga c ircunstancias que por su e s -
toc ia l índole, pueden hasta variar a 
especie ó por lo m e n o s la gravedad de 
ias culpas . 

3.a No preguntar más q u e l o conve -

En este punto puede pecarse por d e -
tecto v por exceso . Se peca por de fecto , 
cuando por oír las confesiones de una 
manera precipitada, n o s i pregunta m 
aun lo indispensable para poder formar 
juic io de las culpas confesadas, y se 
i ecará por exceso, cuando , ó se hacen 
preguntas minuc iosas é inútiles, ó se 
preguntan cosas que , dada la índole 
del penitente, pueden n o ser oportunas 
v hasta llegar á ser perniciosas. 
' Para no faltar a esta regla, debe p r o -
curar siempre el Confesor no preguntar 
c u a n d o vea que sus preguntas mas 
bien uue de edificación lian de servir de 
piedra de escándalo. I.as preguntas 
inoportunas pueden contr ibuir hasta a 
que se aprendan maneras de pecar, a n -
tes n o conocidas. 

Especialmente al tratarse de los j ó -
venes v de las culpas contra la cast i -
dad, debe precederse c o n suma caute-
la, para que ni se les deje de reprender 
por lo malo q u e realmente haeen, m se 
les mnestren nuevos caminos de pecar, 
si es q u e no los conocon. 

También conviene advertir q u e hay 
muchas personas, m u y timoratas por 
otra parte, que , procediendo en esto 
con la más sana intención, se figuran 
q u e el alma no tiene más pel igro q u e la 
impureza, ó q u e casi no hay mas p e c a -
dos q u e los que se cometen contra la 
castidad. 

Tan arraigada está esta ereencia eu 
el ánimo de m u c h a s personas, q u e 
no es raro el q u e se olviden casi por 
completo de todos los demás vicios, para 
combatir solo el de la impureza. L o s 
Confesores extraordinarios con e s p e -
cialidad observan q u e es bastante g e -
neral el error de los que creen q u e la 
ocasión próx ima y la reincidencia n o 
tienen lugar más que en lo relativo al 
gestó precepto del Decálogo. 

Esta creencia es tan infundada c o m o 
funes ta . La Confesion no es de un p e -
cado ni contra un vicio, sino de todos 
los pecados y contra todos los vicios. 

En todos los pecados puede haber 
ocasión próx ima v reincidencia, q u e 
conviertan al penitente en pecador h a -
bitual , ó q u e lo pongan en pel igro de 
perder su a lma. 

A d e m á s , hay q u e tener en cuenta 
que para desarraigar los vicios del c o -
razon, ante todo se necesita: 

1." Inculcar la fe y combatir la d u -
da, la incredulidad, el indiferentismo y 
la superstic ión. Los pecados contra la 
fe son los más graves y los de mayor 
trascendencia. A d e m á s , sin fe, no hay 
moral, y sin moral no hav virtud p o s i -
b le . Los ant iguos herejes pelagianos. 
refutados por San A n g u s t i a , y tantas 
veces condenados por la Iglesia, creiau 
que la moral podía separarse de la fé ó 
q u e el hombre podia ser virtuoso por 
su propia vo luntad, y sin necesidad del 
auxi l io d iv ino . Este error, reproduc ido 
por los incrédulos en nuestros t i e m -
pos, v principalmente por los patroc i -
nadores de. l o q u e ha dado en l lamarse 
moral independíenle, consisto en s u p o -
ner q u e los hombres pueden tener v ir -
tudes. s i n q u e estas virtudes nazcan, por 
decirlo asi, de la fe, y se conserven y se 
fomenten por la divina gracia. 

Puede ocurr ir el q u e haya personas 
que tengan fe teór icay q u e , s in e m b a r -
g o , incurran en este error en la prácti 
ca. Podrá suceder esto cuando haya 
quien esté persuadido de que interesa 
más el pensar en la castidad q u e es 
una de las ramas, q u e en la fe, q u e es 
el tronco , y aun la raiz del árbol santo 
de la justi f icación. Mucho , muchís imo 
importa la castidad; pero, d ígase lo q u e 
se quiera en contrario, sin fe no hay tu 
puede haber cast idad. Podrá haber a l -
g ú n caso raro; pero en la generalidad 
Se los casos, s í i el auxilio de la fe y el-
la ¡rracia, las virtudes no pueden soste -
nerse. No es metafisicamente impos , -
W e el que el hombre, por sí solo , p u e -
da practicar la v irtud; pero el hecho es 
q u e ordinariamente, por l o general , n o 
la practica i l ) . 

¡I) En este punto hay q u e evitar e! 
error de los pelagianos q u e concedien-
d o demasiado á la naturaleza, s u p o -
nían que el hombre podia hacer todo e . 



' Es, pues, evidente que lo primero y 
lo que más debe llamar la atención del 
Confesor es la fe y lo relativo á la fe, 
porque sin la fe no hay virtudes. 

2." Combatir la soberbia y el o rgu -
llo. la vanidad y todos los demás vi -
cios que de la soberbia nacen. La s o -
berbia es un grandísimo obstáculo para 
la fe, para la castidad y para todas las 
demás virtudes. 

3." El apego al mundo, porque 
mientras el hombre viva olvidado del 
Cielo y apegado á la tierra, será un epi-
cúreo; procederá como un materialis-
ta, v lejos de amar la pureza, que es 
virtud de ángeles, se revolcará cu la 
inmundicia y la corrupción, como en 
lugar propio'de seres degradados. 

Así es que los que. no tengan fe, los 
que sean soberbios ó vivan apegados 
al mundo, dirán como el impío de que 
habla David, que Dios no existe ¡1); ó 
exclamarán como el grosero materia-
lista de que nos habla la Sagrada Es-
critura: Comamos y I,ébanos, que maña-
na moriremos, Xo baya prado que no 

bien sin la gracia, y el de los jansenis-
tas que, por el contrario, negándolo 
todo á la naturaleza, afirmaban que el 
hombre sin la gracia no podía nacer 
nada que fuese bueno ó que no fuese 
malo. 

La verdad católica es: 
1.a Que el hombre, sin especial au -

xilio de la gracia, puede conocer al ¡ru-
nas verdades del orden sobrenatural y 
vencer algunas leves tentaciones. 

2." Que el hombro, antes de recioir 
la gracia, puede ltacer algunas obras que 
sean moralme.ilte buenas. 

3.° Que no es posible que el hom-
bre por sí solo, sin el auxilio de la 
gracia, pueda, ni conocer toda la ver-
dad. ni practicar todas las virtudes, ni 
siquiera practicar bien y de una ma-
nera perfecta una sola virtud. Perrone. 
Prmlect. Theol. tomo III, Tract. de 
(rrat.. cap. 1, art. l .°, prop. 1 . a y 2 . 8 

v a r t 3.", propos. 1.", 2.a y 3.° Santo 
Tomás, en la Sarama Teológica, 1.a P 

sirca de delicia para nMstraltfuria (D. 
El hombre tiene su corazón donde 

tiene su tesoro ;2), y el que tiene so 
tesoro en el mundo, ó sea en el olvido 
de la fe, es imposible que ponga su co-
razon en la pureza, que solo se concibe 
como un continuo recuerdo de la.vida 
del cielo. 

El que siembra en la carne solo pue-
de recoger la corrupción, así como el 
que siembra en el espíritu recoge la 
vida eterna (3). 

Y ¿que es sembrar en la carne sino 
aceptar la moral independiente, ó sea 
negar la fe y la moral de Dios? ¿Quí es, 
por el contrario, sembrar en ei espiri-
tu, sino arrancar el corazou del cieno 
de las malas pasiones para llevarlo á 
la purísima región de la fe y la santi-
dad? Si, pues, se quiere evitar la im-
pureza, es preciso que no se siembre 
en la carne, ó que se combata la incre-
dulidad, así como si se desea obtener 
la castidad, es indispensable el sem-
brar en el espíritu, ó sea arraigar la:'-! 
en el alma. 

El amor al mundo y el apego a sus 
miserias es un obstáculo insuperable, 
mientras exista, para la castidad. Para 
destruir ó desarraigar del corazon del 
hombre el apego al mundo, conviene 
recordar que la Sagrada Escritura d i « : 

Xo busquéis las cosas que se sen, sino 
las que no se ven. Las cosas que se ten 
son temporales, al paso que tas que no se 
ven son eternas ;4). 

También importa mucho el gravar 
bien en el ánimo de los fieles la céle-
bre sentencia del Evangelio que nos 
enseña á no amar al mundo ni las co-
sas del mundo, porque todo lo munda-
no es concupiscencia de la carne, eoo-

(1) Comcdanius et bibamus, eras 
enim moriemur. Nullum sit pratum 
quod prietercat luxuria nostra. 

(2) Ubi est thesaurus tuus, íbi est 
et cor tuum. 

(3¡ Qui seminat in carne, de carne 
_ , metet corruptionem; qui seminat in 

c. 1, art. 1, dice: Ycrilas de Deoper ra- | spiritu, de spiritu metet v i t a n íeter-
tionem investígala á paucis et per Ion- nam. 

(4) No lite qtucrere qiuc videntur. gum lempas, et cum admislione mullo 
rum errorum homini proveneri!. 

;1) Dixitimpius Ibi in corda suo. 
non est Dous. 

non videntur. Quae enim vi-
dentur temporalia sunt, qua; autem 
non videntur, íeterna sunt. 

cupiscencia de los ojos y soberbia de la 
vida (1) 

Sin lograr que estas tres cosas, es 
decir, la incredulidad, la soberbia y el 
apego al mundo, se arranquen^ del c o -
razon y del alma, nunca podrá conse-
guirse" el que se practique la virtud de 
la castidad. Por esto es grande la i m -
prudencia de los directores de las al -
mas. que consagran toda su atención 
á la pureza, considerada en si misma 
y aisladamente, sin prepararle antes. 

S- or decirlo asi, el terreno, destruyen-
o los obstáculos que la hacen impo-

sible. 
Además, los vicios son todos enfer-

medades del alma, y muchos son tan 
graves como la impureza, y algunos 
más graves y más trascendentales que 
la ¡mpureza"misma. La ambición, por 
ejemplo, es la madre do todos los VICIOS 
? negocio del mismo Infierno, como la 
llaman los Santos Padres (2;. 

Van. pues, muy errados los que fi-
gurándose que en el cuerpo no hay más 
que una herida, ponen todo su empe,ño 
en cicatrizar la única que ven, dejando 
correr la sangre por todas las demás 
que ó no ven ó no quieren ver. 

En el Sacramento de la Penitencia 
hay dos cosas que deben ser universa-
les, á saber: 

1.a El dolor del penitente que debe 
extenderse á todos, absolutamente á 
todos sus pecados 

2.a 1.a prudencia del Confesor, que 
no debe perder de vista ninguno, abso-
lutamente ninguno de los vicios, t e -
niendo en cuentaquctodos son brechas 
por las cuales puede penetrar la eterna 
condenación en el alma. 

11. Corresponde igualmente á la 
prudencia del Confesor lo que llaman 
los moralistas el preámbulo de la Con-
fesión. , . 

El preámbulo de la Confesión es el 
conjunto do preguntas que deben ha-
cerse al principio mismo de la Confe 
sion para que el Confesor pneila eono-

cer bajo el punto de vista moral al pe 
nitente. 

Estas preguntas son: 
1.a Relativa ¡il estado y profesión 

del penitente, porque claro es que sus 
deberes no son los mismos en el caso 
de que sea soltero, militar ó Sacerdote. 
Con solo conocerse el estado del peni-
tente, se adelanta mucho para c om-
prender su vida y hacerse cargo de las 
culpas que manifieste 

2.a Relativa al tiempo que lia tras-
currido desde la última confesión y si 
se ha cumplido ó no la Penitencia que 
el Confesor impuso. 

Esta pregunta hace por si sola que 
se vea si ei penitente muestra celo en 
cumplir la Penitencia que se le impone 
ó si deja pasar mucho tiempo sin reci-
bir sacramentos. 

3." La relativa á la vida moral del Kilútente, ó sea á si recibe ó nó con 

ecuencia los sacramentos, ó sí ha e m -
prendido el camino da los preceptos ó 
el de la perfección ó los consejos evan-
gélicos ¡1). 

¡1) Nolitc diligerc mundum, ñeque 
ea qua; in mundo"sunt: quoniam onme 
quod in mundo est , conrupiscentia 
carnis est. et coucupiscentiaoculorum, 
et superbia vita;. 

;2J Ambitio omnium vitiorum m a -
ter. Ambitio diaboli est negotinm. 

¡1) Donde hay libertad de cultos, ó 
donde los católicos están mezclados 
con los que no lo son, convime tam-
bienqueel Confesor pregunte acercad > 
la fe que profesa el penitente. 

La experiencia demuestra que hay 
puntos en los cuales los judíos y los 
protestantes se acercan al confesonario, 
figurándose quizá que la Confesión es 
Sacramento que pueden recibir los que 
nocstán bautizados. Hemos oído hablar 
de un caso en el cual una señora judm. 
que habia sido educada en un colegio 
católico y conocía perfectamente bi i 
la doctrina cristiana, aunque sin atre-
verse árecibir el Bautismo, por no d i s -
gustar á sus padres, con especialidad 
durante el mes de María, se, solía acer-
car al confesonario, pidiendo consejos 
para su vida y la absolución para sus 
culpas. 

En este caso el Confesor que ve a un 
penitente bien instruido en lo relativo á 
IaRcligion, puede no preguntarle acer-
ca de la fe v exponerse á dar la absolu-
ción y hasta á autorizar por error a un 
hereje ó judío para que reciba la Sagra-
da Eucaristía. 

Puede suceder también y esto es hoy 
muv fácil, el que una persona que l l e -
vada quizá por la necesidad, para reci-



La respuesta á esta pregunta mani-
fiesta al Confesor la línea lie conduet; 
(1 ae debe adoptar ai dirigir al peniten-
te que tiene i sus piés. 

S ve el Confesor que el penitenti 
sigue el camino de los consejos, debí 
preguntarle acerca del plan de vida qui 
adopta, ó el sistema que sigue par! 
conseguir la perfección. 

Si se trata de un penitente que siguí 
el camino de los preceptos y que no as-

>1 tribunal de la 1' 
igo del penitente, : 
Allí no es más qu 

r.n penitente que va á reconciliarse con 
Dios. V ni en el preámbulo de la Confe-
sión, ni en la misma Confesión, ni des -
unes de la Confesion, debe hablarse de 
nada que no se encamine á la just i f i -
cación. Todo lo demás, sea lo que sea, 
debe excluirse por completo de este tri-
bunal santo. 

III. Descendiendo á casos part icu-
lares, necesitamos advertir que el Con -
fesor tendrá con frecuencia que oir,en 

peso de sus años. 
4." A enfermos q 

friendo grandes dolo 
débiles, deben ser tn 
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ta mani 5.» A ignorantes que sepan dar 
cuenta del estado de su conciencia y 
necesiten ser instruidos para que pue-
dan hacerlo. 

6.° A personas distraídas que no 
niegan la fe, pero que no muestran 
grande afición a las cosas santas. 

1." A indiferentistas que no se de-
claran francamente incrédulos, pero 
que no comprenden la importancia de 
la fe y prescinden enteramente de ella. 

A excépticos ó hombres que tie-
nen dudas acerca de la fe. 

9." A incrédulos que no tienen fe 
ninguna. 

10. A hipócritas que 
crédulos sin serlo. 

11. A autoridades que exigen que se 
les respete, mucho, cuidando poco por 
su parte de respetar, como deben, la 
Religión 

12. A personas piadosas o consa-
gradas á la vida mística. 

13. A personas que tienen ó desean 
un Confesor fijo y piden consejo ó quie-
ren saber si esto les será ó nó conve-
niente. 

Basta con fijar la atención en cada 
una de estas diversas clases de peniten-
tes. para que se comprenda al momento 
cuán diversa deb; ser para cada una de 
ellas la línea de conducta quo prescribe 
la prudencia al Confesor. Son todos pe-
nitentes que se encuentran en distintas 
circunstancias, v, por lo mismo, como 
enfermos que tienen especiales enfer-
medades, necesitan ser tratados por el 
médico de sus olmas de una manera 
muv especial. 

El Confesor que hable á tollos un 
mismo lenguaje, ó dirija á todos unas 
mismas exhortaciones, se portará como 
el médico que no conozca mis que un 
medicamento y lo ordene á todos los 
enfermos que s e le presenten 

IV. Los niños pueden haber entrado 
ó nó de una manera indudable en los 
años do la discreción, ó sea en el usa 
de la razón. Hayan ó nó entrado, el 
Confesor debe emplear toda su pruden-
dencia para averiguar: 

1 S i los niños conocen el bien y lo 
distinguen del mal. 

2." Si son capaces de detestar el pe-
cado y formar arrepentimiento. 

3.°" Si distinguen el pande los An-
geles de! pan profano, y pueden por 1» 

tanto considerarse como c 
cibir la Sagrada Comunioi 

En caso de duda, los nii 
admitidos antes á la Confi 

Suele haber la costumbre de confe 
los niños que frecuentan las CSCUÉ 

asentándose j u n -
o puede ser muy 
e alabanza, ó muy 
vituperio 
ando los maestros 
gion y piedad, y 

al mismo 

itan de él y lo detesti 

profundamenti 
persuadan de < 
formal, en la e 

ya haya llegado á los años de Indiscre-
ción, sabrá respetar y temer, y es pre-
ciso enseñarlo a que "tema á Dios y res 
pete los Sacramentos. 

Los niños no deben ser admitidos cr 
el Tribunal de la Penitencia de un mo-
do muy frecuente, para que no recibar 
este Sacramento sin respeto ó com< 
por costumbre; conviene el que no SÍ 
tes permita confesarse sino de larde er 
tarde, y cuando muestren dolor y re-
cogimiento. Por regla general, solo de-
be. confesárseles una vez ai año parí 
cumplir con el precepto, cuando se ha-

jrtancia: por el contrari 
ima trascendencia. El n 
á el hombre ile mañana, 
•á bieu como hombre, s i . ifirmar 

mal como 
ordinaria. 

El dia do su santo, el dia del Bautis-
mo de su hermano, á poco de haber 
muerto un pariente ó conocido, en una 
fiesta muy solemne, en fin, siempre que 
ocurra algo grave que hiera la imagi-
nación del niño, se le puede permitir el 
que se confiese con el íín de que se acos-
tumbre á recurrir al Santo tribunal de 
la Penitencia para pedir consejos y re-
cibir la gracia en todas las circunstan-
cias notables de la vida. 

¡ge tambi 
flota, por deci 
• la edad mad1 



se deia guiar por todo viento de doc -
trina v arrastrar por todo ejemplode 
seducción. y al propio t » * » » 
adulto ano es va, eoino conoce .vi lo 
tono y t o m a t o , puede llenar de vicios 

S U t ó r c a de estos penitentes necesita 

^ ' t í ^ S t e n e r p » -
sente que, c-niándolos por el camino de 
la virtud, loírraráque sean justos y úti -
les para la Iglesia y para el mundo. 

ocasión al menos, da que se alejen pava 
siempre del confesonario? 

Y como un abismo lleva á otro abis-
mo, el joven que deja de. confesarse, re-
corriendo la escala descendente del cr i -
men, pierde la devocion y los remordi-
mientos, se olvida de su alma y de Dios, 
se entrega al vicio, y se convierte o en 
un mónsíruo de. corrupción, o ' en un 
perverso enemigo y perseguidor del Ca-
tolicismo. 

VI. Se requiere igualmente suma 
prudencia para la Confesión de los an-
cianos. En efecto, no obstante su expe-

.-..,rti„i> mostrarse inconsidera-
Cuiiu,.-,. , 

. „ , . v • /, riencia suelen mostrarse inconsidera-
por'ei contrariò si 1 « I tecomoniños y tenaces como hom-
trata.de una manenl igera} , sm « t o - ¡ , m s d e „ ú m ! i á ¿ edad. Por la que tie-

w ^ ^ ^ Y i S K = — - ' cesar»» rain- iw, i • • . . , 
pierdan el amor y el respeto a las c o -
sas santas, velejando de pensar e n e ! 
bien eterno de su alma, mediten solo 
en la felicidad talsa y pasajera de su 

CULÓs°jávenes se hallan hoy expuestos 
á los sigui-otes peligros: 

1 ° A perde; la te, porque la atmos-

nende inconsiderados, hacen cosas que 
hasta parecen ridiculas, y por lo que 
tienen de tenaces, muestran a veces 
una firmeza que raya en la obstinación. 

además, el hábito vicioso, ó la mala 
costumbre, suele formar en ellos una 
segunda naturaleza mu.v dilicil do des-
truir. So arraigan tanto los vicios en su 

i . .i i « » » . m alma que, en ocasiones, 3e lucha en 

se de . » l o n d r i , ecl^iaOTM O e P ^ S c o r n o si hubiesen de vivir 

'as costumbres y en todos los actos de „ corazón se, ideníili-
la sociedad presente. mat-rialmente con la avaricia; si 

S S e s r o i ) » dad v á la obediencia, y muchísimo, « ^ « w ^ w i g g j . -Ì —— ...... l.-v «»»iti« a In urt— or él contrario, que lo excite á la s o -
berbia y á la rebeWia. 

3.° Aperderelpudor y el temor al v i -
cio y basta los remordimientos todos de 
laconciencia, porquelo que boy se llama 
civilización moderna no es mas que una 
reproducción del paganismo, ósea nna 
exclusión sistemática de Dios y una e x -
citación también sistemática á todo lo 
que sea del mundo y de sus placeres. 

4." A dejar, por lo tanto, de ser bue -
nos católicos ó buenos hijos, buenos es-
posos, buenos padres ó buenos minis-
tros del Señor. 

Estas ligeras indicaciones bastan pa-
ra que los confesores comprendan cuán 
prudentes deben ser al oir en Confesión 
á estos penitentes. ¿Quién sabe si la 
imprudencia del Confesor será causa, ú 

tinúa alimentándose únicamente con 
ideas é imágenes las más obscenas; si 
es soberbio ó vanidoso, cada vez se ale-
jará más de la humildad, y se mostrara 
más engreído y más dommado por la 
creencia en sus propios méritos y el 
desprecio de los méritos de los demás; 
en nn, si es incrédulo é impío, sera tal 
su obstinación, que en el borde mismo 
del Infierno se le verá negar a Dios 
y blasfemar contra la Divina Provi-
dencia. , 

"Nada aflije tanto al Confesor eomo ei 
tropezar con un penitente á ^nien ya 
tienen consumido los años, y a quien, 
sin embargo, el demonio tiene encade-
nado con la terrible/cadena de la obsti-
nación. 

La distracción llega á ser en ellos 
una verdadera fuerza que se sobrepone 

á todo. Tienen la muerte delante de sus 
ojos, y no la ven, porque no quieren 
verla, y solo trabajan para no verla. 
Saben que, dada su avanzada edad, no 
pueden menos de morir, y se preocu-
pan únicamente con la idea de prolon-
gar la vida. En fin, no pueden ignorar 
que muy pronto han de comparecer an-
te la Divina justicia, y esto no obstan-
te, en vez de procurar santificarse, úni-
camente trabajan por apartar de su m e -
moria la idea del juicio de Dios. 

Para poder curar estas enfermedades 
crónicas ó justificar á estos pecadores 
inveterados, nunca será excesiva la 
prudencia del Confesor. En efecto, n e -
cesita el Confesor tratar á estos peni-
tentes con blandura como á niños, con 
severidad como á adultos y con todo el 
esquísito tacto que se necesita para 
que reciban las medicinas los enfermos 
caprichosos y obstinados que no quie-
ren recibirlas. 

El mayor obstáculo que presentan 
estos peligrosísimos penitentes, c o n -
siste en quejarse de las molestias que 
se les ocasionan. No piensan en sus 
culpas, no recuerdau que su alma p e -
ligra, no se fijan siquiera en que han 
bebido como agua la iniquidad y nece-
sitan despertar del letargo de la culpa. 
Para ellos esto es cosa casi completa-
mente olvidada Lo único que les pre-
ocupa es el que no se le causón moles-
tias. Si tienen alguna inquietud, bus-
can al Confesor, ño porque quieran ar -
repentirse, ni mucho menos dar satis-
facción á Dios y á la Iglesia, sino por 
cumplir con el mundo, ó cuando más 
para que los tranquilice, sin moles-
tarlos. 

En tan críticas eircunstanc^ss, el 
Confesor, para poder ser prudente, ne-
cesita pedir á Dios que le dé muchísi-
ma paciencia. Sin esto le será imposi-
ble el poder luchar contra un pecador 
que ha impugnado la fe y 110 quiere 
confosarla en p.iolieo; que tiene bienes 
mal adquiridos y se nie^a á restituir; 
que, en fin, ha vivido y vive en ocasion 
próxima voluntaría, y ni se decide á 
separarse.de esta ocoston, ni consiente 
que el Confesor lo deje sin absolverlo. 

La Teología Moral, en este caso, re-
cuerda al Confesor los principios gene-
rales de la justicia y la caridad, v al 
tratarse de reglas prácticas, no p u -
diendo hacer otra còsa, se limita á 

I aconsejarle que sea muy prudente, que 
se revista de grandísima paciencia v 

I que pida á Dios el don de consejo y e't 
I del acierto. 
' VIL La Confesion de los enfermos 
; exif*e del propio modo un cuidado e s -
; pecialísimo. 
( Los enfermos que piden Confesion, 
¡ suelen encontrarse en los tres casos s ¡ -
1 guientes: 

1.° Tener costumbre de recibir los 
| Sacramentos y pedir c>n fe y devocion 

el Santo Sacramento de la "Penitencia 
al verse en el lecho del dolor. 

2.a No tenor costumbre de frecuen-
tar los Sacramentos, pero conservar la 
fe y desear confesarse bien, aunque sin 
poder hacerlo, por impedirlo la vio len-
cia del dolor ó la gravedad del mal. 

3." No tener fe y ser excépticos ó in -
crédulos y no tener buena voluntad de 
confesarse, ni poder tampoco hacerlo á 
causa de la postración ó tormento en 
que se encuentran. 

En el primer caso, la prudencia del 
Confesor necesita ser grande, pero no 
tiene que ponerse á prueba. Necesita 
ser grande, porque en la hora de la 
muerte, al ver cerca el juicio, los mis-
mos justos se secan de temor, y ade-
más. porque aunque el penitente 110 
experimente ningún remordimiento, 
debe sin embargo temer y temblar. 
porque como decía San Pablo, es Dios 
el que lo ha de juzgar. 1' no tendrá 
que exponer á prueba su prudencia, 
porque como el penitente piensa en su 
alma y desea justificarse, le da todo el 
trabajo hecho. La prudencia del Con -
fesor en este caso., solo necesita enea-
mi nai se á lograr que el enfermo no 
se envanezca creyéndose justificado, 
que no entibie su devocion ni disminu-
ya b! dolor desús culpas.por creerse en 
gracia, y á que, por último, escudriñe 
bien su "memoria, para que ni aun en 
los más disimulados pliegues de su 
conciencia le quede un solo pecado que 
no sujete á las llaves de la Iglesia. 

En el segundo caso, el Confesor ne-
cesita grandísima prudencia, porque 
tiene que esforzarse por conseguir que 
se haga bien una Confesion que es d i f í -
cil por ser de muchos años y de una 
vida muy complicada, y más difícil aun 
por hacerse en tan críticos momentos. 

El Confesor necesita conciliar en este 



2." No pudiendo hablar, pero si ma-
nifestar su voluntad por medio de sig-
nos más ó menos claros ó confusos. 

3.° Pudiendo hablar y discurrir acer 
c-a del estado de su conciencia. 

F,n la primera hipótesis debe darle li 
absolución bajo forma condicional ct.i 
el fin de que si interiormente está pi-
diendo los auxilios de la Religión, pue 
da recibirlos y justificarse, como ya s' 
ha dicho ai hablar de la Confesión in-
terpretativa. 

Én la segunda hipótesis, si las seña-
les que da indican arrepentimiento 
puede ser absuelto. según lo expuesli 
al tratar de la Confesión rigorosa 

En la tercera y última hipótesis, e 
trabajo del Confesor es mucho mayor 
y su prudencia y su paciencia deboi 
ser todo lo más grandes qne sea posi 
ble. Este penitente tiene una doble en 
fermedad que hace muy difícil y mu; 

Bespues de esto, si el tiempo lo peí 
mite, aparentando que solo desea ev 
tarle molestias, debe excitarlo á q i 
haga la Confesion. no de una ve? y c 
un seguido relato, sino en varias vec. 
v como en una conversación amistosa 

como 

cía que los que han dejado ps 
lOien; 

go están siempre deseando que se le: 
oiga en Confesion para manifestar bastí 
las más leves imperfecciones do su con-

Pueden llegar en este punto la devo-
ción y fervor del penitente hasta el ex-
tremo de olvidarse del cuerpo y de lo: 
remedios para la salud del cuerpo ^ 
pensar solo en el alma y en los reme-
dios para la salvación del alma. 

Cuando el Confesor se vea obl igado; 
oir en varias veces la Confesion del en-
fermo, no debe darle la absolución sin. 

ilermo exige que no se le mo-
ra que no se agraven sus pade-
os. S>¡ no se trata de convertirlo, 
á Dios, y sí se muestra empeño 
ertirlo. ño íaltará quien se es-
;e farisaicamente pretextando 
itenta contra la humanidad, 
más terrible este conflicto la 
tancia de que el Confesor tenga 
stir la presión de la familia, que 

comí 

Confesion haya terminado. Exceptúase 
id caso en que, por tener que recibir e 
Viático ó por creer que se escapa 1; 
vida, puede hacerse integridad Moral 
como ya se ha dicho al explicar las con-
diciones que debe tener la Confesion. 

En el tercer caso, cuando el Confesor 

se le mortifique; la del enfermo mismo 
que desea quizá cumplir más bien con 
el mundo que con Dios, y la de ciertos 
amigos que en estos momentos suelen 
rodear el lecho de ios enfermos para 
invocar hipócritamente las leyes de la 
humanidad, é impedir el que las almas 
se justifiquen recibiendo los Santos Sa-
cramentos de Dios v de la Iglesia. 

En tan terrible conflicto, el Confesor 

necesita tener muy presentes estas tres 
cosas, á saber: 

1 Q u e no debe hacer nada que pue -
da servir á los enemigos de Dios de pre-
testo para declamar contra las leyes de 
la Iglesia. 

2.° Que no debe dejar de hacer nada, 
siempre dentro de los límites del celo y 
de la prudencia,por lograr que el incré-
dulo ereay que el penitente se convierta. 

3." Que mientras no consiga esto, no 
puede de ninguna manera absolver a 
un penitente que ciertamente sabe que 
se halla indispuesto. 

Además, el Confesor necesita en este 
caso mostrar mucha caridad y mucha 
pru.lei.cia para grangearse el alecto del 
enfermo, obtener la confianza de la fa-
milia v al ménos el r speto de l osan»? 
eos importunos, que con una misión de 
"todo punto anti-evangéüca, suelen r o -
dear sin cesar el lecho de ciertos mori -
bundos. , , , .,. 

Logrando la confianza de la familia, 
110 le será imposible el conseguir ha-
blar á solas con el enfermo, separándo-
lo de los amigos que tanta presión ejer-
cen sobre él. para que no se convierta. 
I.a experiencia ensena que los incrédu-
los enfermos, cuando se encuentran s o -
los. suelen mostrar mucha más deci -
sión y más inclinación á la Penitencia 
que cuando tienen siempre sobre sí las 
significativas é importunas miradas do 
sus amigos, incrédulos como ellos, que 
desean oponerse á su reconciliación con 
la Iglesia. 

En Bélgica, en Franca y en varios 
otros puntos, so han dado ya a conocer 
los solidarios, ó sean incrédulos quo 
contraen el formal y solemne, compro-
miso de morir y hacer que otros mue-
ran en la ¡mpéniteneia ó en la incredu-
lidad. Esta secta di ibóliea no tiene más 
objeto que el de frustrar la Redención, 
impidiendo la salvación de las almas. 

El Confesor, cuando se encuent ra an-
te dificultades de esta índole, debe ha-
cer todo lo que la prudencia y la cari-
dad le sugieran para lograr que el en-
fermo se salve y venga cu eonocimion -
to .le la verdad; pero si no puede con-
seguirlo. aunque con el sentimiento de 
no haber podido ganar un alma paro 
Jesucristo, tranquilo, por haber cum-
plido con su detier, puede retirarse 
a orar, diciendo: Hems curado i Babi-
lonia y no ha recibida la salud: aiaitdo-

némosla ¡11. Tú perdición de ti, oh Israel; 
en mí solo ha estado ¡n auxilio (2). 

La impenitencia final es un castigo 
como el que Dios impuso á Faraón por 
su obstinación y ceguedad. Veia los 
mayores prodigios, no podía negarlos, 
v sin embargo permanecía rebelde c o n -
ira Dios. Por esto Dios permitió que l á -
vese en los deseos de su corazón, en las 
'pasiones de ignominia y en sentido de 
reprobación ;3), ó lo que es igual, que 
se obstinase ó se obcecase su alma y 
se endureciese su corazón, para que no 
respondiese al llamamiento de la gra-
cia M¡. 

VIH Para la Confesion de los igno-
rantes se necesita muchísima pruden-
cia en el Confesor. 

Los ignorantes, bajo el punto de v i s -
ta de la Confesión, pueden ser de tres 
maneras, á saber: 

1.a Tan rudos que ni comprendan 
lo que es el Sacramento, ni puedan dar 
cuenta de su conciencia. 

2.a Muy rudos, pero que sean capa-
ces de comprender lo que es Sacramen-
to, pero no de dar cuenta de su c o n -

U 8 " " ' y última. Que no obstante su 
rudeza, á fuerza de trabajo y paciencia 
por parte del Confesor, puedan llegar, 
no solo á comprender lo que es el Sa-
cramento, sino también a dar cuerna 
de su conciencia. 

En el primer caso, el Confesor nece-
sita fijarse bien en la estrechísima obl i -
gación en que se encuentra de no negar 
la absolución al que esté bien dispues-
to, ni dejar de absolver al que sea c a -
paz de disponerse. Ocurre con frecuen-
cia el tropezar con hombres que, por 
no ejercitar su razón, se embrutecen 
hasta el estremo de parecer completa-
mente irracionales. Este es un fenóme-
no que la psicología explica perfecta-
mente. La razón, como todas nuestras 
facultades, necesita ejercitarse o culti-
varse. La inteligencia, que con el estu-
dio se desarrolla y muestra un a s o m -

(1) Curavimus Balylonem, et non 
est sanata: derelínquamus eani. 

(2; Perditio tua ex te. Israel: tantum 
modo in me auxilinm tuum. 

(3; Indesideriacordis eorum, in pas-
síones ignominia1., et in reprobum sen-
s u m . 

Indurabo cor Pliaraonís. 



I* industr ia con gran l u c i d e z y extraor -
d inar ia exac t i tud , y q u e , s in e m b a r g o , 
ai oir hab lar d e R e l i g i ó n , c u a l si fuesen 
c o m p l e t e m c n t e e s túp idos , 111 a a n e n -
tienden lo q u e se les d i ce . } es q u e s e 
trata de personas q u e j a m a s han i d o a 
un t e m ó l o ni lian rec ib ido n i n g u n a 
ins t rucc ión re l ig iosa . K u punto a R e l i -
g i ó n , para e l los t odo es n u e v o y d e s c o -
noc ido . El Sacerdote q u e por pr imera 
vez l e s hab la , s ; sorprende al versa 
ante lo q u e en apariencia e s una a b s o -
luta estupidez . P o r el c ont rar i o , c u a n -
d o c o n el t i e m p o l o g r a hacer c o m p r e n -
der el v a l o r de las p a l a b r i s se p e r s u a -
d e d e q u e d o n d e creía m u había e s t u -
pidez abso luta , n o había en real idad 
o t r a cosa q u e ignoranc ia c omple ta de 
la n u e v a l engua q u e se o ía hablar 

Podrá , pues , haber una estupidez 
verdadera, pero este caso sera m u y r a -
ro, y por h, genera l , c o m o h W W g K K -
eia v prudenc ia por par te de l Go.itesor, 
e l penitente logrará instruirse o c o m -
prender el i d i o m a d e la R e l i g i ó n y d i s -
ponerse p a r a recibir c o n f ru to los S a n -
tos S a c r a m e n t o s d e la Iglesia. 

Es p r e c i s o no perder d e v i s ta q u e 
p u e d e contraerse ante D i o s u n a terrible 
responsab i l idad , rechazando c o m o i m -
béc i l á un penitente q u e , en vez d e s e r 
imbéc i l , s o l o es ignorante . La i m b e c i -
lidad <í es tup idez no puede vencerse : 
pero l a ignoranc ia podra vencerse siem 
pre. si hay paciencia v prudenc ia po i 
parte del min is t ro de l Señor . 

En el s e g u n d o caso , si l o s i gnorantes 
mues t ran q u e c o m p r e n d e n l o q u e es el 
S a c r a m e n t o , pero no p u e d e n dar c u e n -
ta de l es tado d e su conc ienc ia , d e b e el 
Confesor esforzarse por instru ir los , p a -
ra q u e . ¡í ser posible suban u n g r a d o 
m á s en la escala d e la ins t rucc i ón , y 
acaben d e presentarse bien d i s p u e s t o s . 

De todas m a n e r a s , a u n q u e esta ñ o 
p u e d a c o n s e g u i r s e , al m i n o s d ? , d e el 
pr inc ip io , debe a v e r i g u a r el Confesor 
si e l peni tente , a u n q u e no acierte a e x 
pi lcarse b ien, c o m p r e n d e t odo lo e s e n -
cial . S i es así . p u e d e dar le la a b s o , l i -
c i ó n . p r o c u r a n d o sup l i r c o n s u s p r e -
g u n t a s , q u e lian de ser m u y claras y 
m u v senci l las , l o q u e el penitente no 
puede hacer qu i za por n o tener c o s t u m -
bre d e hacer lo . 

En e l tercer c a s o , si e l penitente r u s -
t i c o da señales de q u e c o m p r e n d e l o 
q u e es el Sacramento , y prueba ademas 

n u o a u n q u e sea de una m a n » r a i m -
per fecta , puede exp l i car e! es tado de s u 
conc ienc ia , necesita e l U o n . e s w r e c o r -
dar q u e es maestro , y q u e tiene el d e -
ber d e enseñar lo q u e s e i gnora , antes 
d e con, leñar c o m o juez , p o r o q « » ^ 
sidere c o m o d i g n o d e c o n d e n a c i ó n . E n 
esta ú l t ima hipótes is , e l pen i tente t i e -
ne m u c h o ade lantado y acabara d e p e r -
feccionarse si el Confesor le aux i l ia c o n 
s u pac ienc ia y s u prudenc ia . 

San A l f o n s o d e L igor i o no ve c o m o 
p u e d a excusarse d e p e c a d o el Confesor 
q u e niega la a b s o l u c i ó n a u n rust i co , 
n o hab iendo hecho nada, 6 so lo m u y 
p o c o por instruir lo . Es to d e l » Henar d e 
'terror' á l o s confesores que. e m p a n d o 
horas V horas en la Confes ion d e p e g o -
nas p iadosas , q u e están bien i n s t r u i -
d a s , creen q u e pierden el t i e m p o d e d i -
cándose á la Confesion d e l o s i g n o r a n -
tes, q u e tanta neces idad t ienen d e i n s -

' r í x " ' ° L o s peni tentes q u e l l a m a r e m o s 
distraídos, ejercitan también r m u c h o 
la pac ienc ia y p r u d e n c i a de l ( ,onte=or. 

L l a m a m o s ' p e n i t e n t e s distraídos a los 
q u e p o r tener mater ia lmente absorbida 
su atenc ión c o n a s u n t o s q u e son d o s u -
y o indiferentes , no la apl i can a nada 
q u e sea ni contrar io ni favorable a la 
fe . Son c a t ó l i c o s qu i zá so lo p o r q u e han 
s ido educados c o m o cató l i cos , y n o son 
protestantes ni incrédulos , p o r q u e ni 
t ienen ó:lio al C a t o l i c i s m o , ni a i e c . o a 
las sectas, ni s e p r e o c u p a n m u c h o ni 
p o c o c o n lo q u e se refiere á l a s a l v a c i ó n 
de l a l m a . . . . 

Es tos peni tentes d is tra ídos , o son c o -
merc iantes y so lo piensan en s u c o m e r -
c io , ó son poetas ó art istas , y » o t o « f 
p r e o c u p a n c o n l a idea d e ser ap laud idos 
p o r l o s v e r s o s q u e hacen ó tos c u a d r o s 
q u e p intan. „ , „ „ 
H S u o cupac ion ó p reocupac i ón n o es 
en sí m a l a ó pecaminosa ; pero es d e u n 
efecto horr ible , p o r q u e c lavando e l a l -
m a á la g lor ia h u m a n a , la separa por 
c o m p l e t o d e lo q u e se refiere a la g l o r i a 

" E s t o s peni tentes d istra ídos deben ser 
tratados c o n s u m a p r u d e n c i a , c o n e t nn 
d e l ograr q u e s e persuadan d;: q u e . si 
s e les censura n o es porque se condene 
SU incl inación ó profesion, s ino porque 
cleiándose dominar enteramente p o r 
ella, p iensan s o l o en lo q u e es a c c e s o -
r i o q u e es la r iqueza ó la gloria n i u n -
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d a ñ a , y s e o l v i d a n e n t e r a m e n t e d s lo 
p r i n c i p a l , q u e es D i o s y la v i s i ó n b e a -
t í f i ca . E s i n d i s p e n s a b l e el h a c e r l e s c o m -
p r e n d e r q u e u n a c o s a q u e e n s í n o e s 
m a i a p u e d e l l e g a r á s e r l o c u a n d o i m -
p i d e el c u m p l i r c o n d e b e r e s s a g r a d o s 
d e l o s c u a l e s no p u e d e p r e s c i n d i r s e . E l 
h o m b r e , p o r s e r c o m e r c i a n t e , p o e t a ó 
p i n t o r , n o p u e d e e x i m i r s e d e la o b l i g a -
c i ó n e x t r e c h í s i m a q u e t i e n e d e n o p e r -
d e r d e v i s t a s u p r i n c i p a l í n t e r e s , q u e e s 
la s a l v a c i ó n d e s u a l m a . 

E n e s t e p u n t o , s in e m b a r g o , t r o p e -
z a r á el C o n f e s o r c o n m u c h a s y m u y 
g r a n d e s d i f i c u l t a d e s . Y l o s e r á n m u c h o 
m a y o r y m á s i n s o l u b l e s c a b a l m e n t e 
p o r q u e a l p a r e c e r s o l o s e r á n d o m u y 
e s c a s a i m p o r t a n c i a . E l o b s t á c u l o p r i n -
c i p a l q u e p r e s e n t a n l o s d i s t r a í d o s c o n -
s i s t e en n o n e g a r n i r e c h a z a r n a d a , p e r o 
al p r o p i o t i e m p o n o e o n c d i e n d o n a d a 
c o n v e r d a d No n i e g a n la n e c e s i d a d d e 
la P e n i t e n c i a ; p e r o a n t e s d e a c a b a r d e 
h a c e r e s t a c o n c e s i o n , y a e s t á n d i s t r a í -
d o s d e n u e v o , y n o s e a c u e r d a n s i q u i e -
r a d e l o q u e l ian d i c h o . T i e n e n , p o r d e -
c i r l o a s í , e m b a r g a d a l a i m a g i n a c i ó n , y 
n o la fijan en n a d a q u e n o s e a el o b j e t o 
q u e la p r e o c u p a . "No n i e g a n , y p o r l o 
m i s m o n o s e l e s p u e d e c o m b a t i r ; p e r o , 
c o m o ó n o a f i r m a n , ó s i a f i r m a n , s u s 
a f i r m a c i o n e s s o n c o m o v a n a e s p u m a 
q u e s e d e s v a n e c e en un i n s t a n t e , n o 
p u e d e d a r s e v a l o r n i n g u n o á n a d a d e l o 
q u e d i c e n . 

S u r e s i s t e n c i a s e r á s i s e q u i e r e h a s t a 
i n d e l i b e r a d a : p e r o el c a s o e s q u e p a r a 
l a P e n i t e n c i a s e n e c e s i t a e x a m e n , v . 
a u n q u e n o q u i e r e n d e j a r d e h a c e r l o , ñ o 
l o h a c e n ; s e n e c e s i t a d o l o r , y a u n q u e n o 
t i e n e n v o l u n t a d d e 110 h a c e r l o , n o l o h a -
c e n ; e n fin, s e n e c e s i t a u n p r o p ó s i t o 
f o r m a l d e la e n m i e n d a , y , c o m o s u e s -
p í r i t u e s t á p r e o c u p a d o c o n o t r a s c o s a s , 
d a n á e s t a n e c e s i d a d u n a i m p o r t a n c i a 
m u y s e c u n d a r i a . 

B a s t a c o n es tas l i g e r a s i n d i c a c i o n e s 
p a r a q u e el C o n f e s o r c o m p r e n d a c u á n t o j 
t i e m p o , c u á n t a p a c i e n c i a y c u á n t a p r u - 1 

d e n c í a n e c e s i t a p a r a d e s a r r a i g a r d e l 
a l m a e s t a d i s t r a c c i ó n v a h a b i t u a l e n 
e l l a . " , 

E l m e d i o m á s e f i c a z d e q u e p u e d e v a -
l e r s e el C o n f e s o r p a r a d e s t r u i r ó e s t í r -
p a r es te v i c i o , c o n s i s t e en e s t a r s i e m p r e ! 
p r e v e n i d o p a r a a p o d e r a r s e v a p r o v e -
c h a r s e d e t o d a c i r c u n s t a n c i a ' q u e p u e - I 
d a i n f l u i r e n e l c o r a z o n d e s u p e n i t c n - ; 

te . Un g o l p e c o n t r a r i o d e la f o r t u n a , 
u n a e n f e r m e d a d g r a v e , u n a m u e r t e i n -
e s p e r a d a , u n a e p i d e m i a , u n t e r r e m o t o , 
u n a c a l a m i d a d p ú b l i c a c u a l q u i e r a , p u e -
d e n d a r o c a s i o n p a r a q u e el S a c e r d o t e 
h a b l e a l a l m a d e l d i s t r a i d o y l o g r e l l a -
m a r l e la a t e n c i ó n a c e r c a de" la n e c e s i -
d a d d e m i r a r c o n m á s c u i d a d o e l n e g o -
c i o d e s u s a l v a c i ó n . 

X . L o $ indiferentes s o n q u i z á l o s 
p e n i t e n t e s 1 q u e m a v o r o b s t á c u l o p r e -
s e n t a n y m á s p a c i e n c i a y m á s p r u d e n -
c i a r e q u i e r e n . 

L l á m a n s c i n d i f e r e n t e s l o s q u e p o r 
s i s t e m a s e a p e g a n á las c o s a s de l m u n -

, d o p a r a n o p e n s a r en n a d a q u e t e n g a 
: r e l a c i ó n c o n la v i d a f u t u r a N o es q u e 
| c o m b a t a n ó n i e g u e n u n d o g m a d e t e r m i -

n a d o , e s q u e d e s e a n v i v i r c o m o si n o 
t u v i e s e n s i q u i e r a n o t i c i a d e q u e e x i s t e 
la R e l i g i ó n . P a r a e l l o s n o h a y n i e s f á -
c i l q u e h a y a p o l é m i c a r e l i g i o s a . No 
d a n v a l o r n i n g u n o á la R e l i g i ó n , y l o 
m i s m o l e s i m p o r t a q u e s e a v e r d a d e r a 
q u e e l q u e sea f a l s a . S u ú n i c a p r e o c u -
p a c i o u c o n s i s t e en v e r c ó m o p r e s c i n d e n 
d e l a s c r e e n c i a s r e l i g i o s a s p a r a a d o r -
m e c e r s u c o n c i e n c i a y l i b r a r s e d e r e -
m o r d i m i e n t o s . 

1 E s t o s i n d i f e r e n t i s t a s s e i r r i tan c o n -
t ra t o d o el q u e m u e s t r a c e l o p o r la R e -
l i g i ó n , n o p o r q u e p r e d i q u e d o g m a s q u e 
e l l o s r e c h a c e n , s i n o p o r q u e l e s r e c u e r -
d a e l d e b e r d e p e n s a r e n e l a l m a q u e 

: e l l o s q u i e r e n o l v i d a r . 

N o p o d e m o s d i s i m u l a r q u o e s m u v 
d i f í c i l el c o n v e r t i r á e s t o s i n d i f e r e n t i s -
t a s . No s e p u e d e d i s c u t i r c o n e l l o s , 
p o r q u e c o m o no a d m i t e n n i n g ú n p r i n -
c i p i o , n o e s p o s i b l e f o r m a r c o n t r a e l l o s 

l n i n g ú n a r g u m e n t o . 
1 E n e f e c t o , ¿ c o n q u é fin s e l e s a r g u y e ? 
. ¿ P a r a d e m o s t r a r l e s q u e la R e l i g i ó n c a -

t ó l i c a c 3 la v e r d a d e r a ? A e s t o c o n t e s -
tarán q u e n u n c a han p e n s a d o en n e -
g a r l o . ¿ P a r a p r o b a r l e s q u e l o s i n c r é d u -

: l o s n o t i e n e n r a z ó n al i m p u g n a r l o s a r t í -
c u l o s d e n u e s t r a S a n t a té? Á e s t o r e p l i -
c a r á n q u e j a m á s l e s h a o c u r r i d o la idea 
d e d e c i r l o c o n t r a r i o . 

S u e r r o r n o e s , p r o p i a m e n t e h a b l a n -
d o , u n a n e g a c i ó n ; e s m á s b i e n u n l e -
t a r g o i n t e l e c t u a l , ' m o r a l y r e l i g i o s o . S e 
a p l i c a n á las c o s a s d e l m u n d o c o m o l o s 
c h i n o s t o m a n el ó p i o , e s t o e s , p a r a a d o r -
m e c e r s u c o n c i e n c i a . 

A s í e s q u e el ú n i c o a r g u m e n t o q u e 
p u e d e e m p l e a r s e c o n t r a l o s i n d i f e r e n -

t i s t a s e s el d e r e c o r d a r l e s c o n f r e c u e n -
c i a q u e v a n c o r r i e n d o d e e s p a l d a s h á c i a 
u n a b i s m o , y q u e , p o r m á s q u e n o q u i e -
r a n v e r l o , v a n a d e l a n t a n d o m u c h o e n 
s u c a m i n o , y t i e n e n y a e l b o r d e m u y 
c e r c a . 

E l p r e p a r a r b i e n á l o s i n d i f e r e n t i s t a s 
n o e s o b r a d e u n d í a ; es , p o r el c o n t r a -
r i o , t a r e a q u e e x i g e b a s t a n t e t i e m p o . 
P a r a c o n s e g u i r l o , a u u q u e n o s i e m p r e 
s e p o d r á c o n s e g u i r , s e n e c e s i t a n t e n e r 
á la v i s t a l a s d o s s i g u i e n t e s r e g l a s : 

1 . A N o S T i n o p o r t u n o s ni i m p o r t u -
n o s c o n el fin d e n o e x a s p e r a r . 

2 . a N o d e j a r n u n c a d e i n s t a r p a r a 
q u e s i e m p r e se e s t é h a c i e n d o o í r la v o z 
d e la g r a c i a . 

U n S a c e r d o t e q u e l l a m a a l p e n i t e n t e , 
p o r d e b e r y c o n c a r i d a d , c o m o el p e n i -
t e n t e l l e g u e á c o n v e n c e r s e d e q u e s e l e 
l l a m a s o l o j o r q u e s e d e s e a s u s a l v a -
c i ó n , s i e m p r e r e c o r d a r á c o n g r a t i t u d 
e s t e l l a m a m i e n t o , y , p o r l o m e n o s , a l -
g u n a v e z l o r e c o r d a r á y m e d i t a r á en e'l 
c u a n d o e s t é á s o l a s c o n s u c o n c i e n c i a ( I ) . 

X I . L o s p e n i t e n t e s q u e t i e n e n d u -
d a s a c e r c a d e la f e , s o n u n a t e r r i b l e 
m o r t i f i c a c i ó n p a r a l o s C o n f e s o r e s . 

C o m o n o s o n r e a l m e n t e i n c r é d u l o s , 
n o q u i e r e n ser i m p u g n a d o s c o m o ta les , 
y c o m o e n r e a l i d a d n o c r e e n , n o p u e d e n 
I le jar d e s e r i m p u g n a d o s . N o d i c e n a u e 
n o c r e e n ; p e r o a s e g u r a n q u e n o p u e n e n 
c r e e r ó q u e l e s o c u r r e n m u c h a s d u d a s 
a c e r c a d e l o q u e c r e e n . • 

L o s q u e s e e n c u e n t r a n e n e s t e c a s o 
p u e d e n s e r : 

1 P e r s o n a s p i a d o s a s a t o r m e n t a d a s 
p o r d u d a s q u e d e s e a n v e n c e r y r e -
c h a z a r . 

2 . ° H o m b r e s i g n o r a n t e s ó p o c o i n s -
t r u i d o s q u e t i e n e n d u d a s c o n t r a la f e , 
p o r q u e h a n o i d o h a b l a r á l o s i n c r é d u l o s 
ó h a n e n c o n t r a d o a l g u n o s a r g u m e n t o s 
q u e l e s h a n c a u s a d o i m p r e s i ó n en s u 
a l m a . 

3 . ° H o m b r e s i n s t r u i d o s q u e h a n e s -
t u d i a d o y c o n o c e n la filosofía y la h i s -
t o r i a , y . " n o d i s t i n g u i e n d o e n t r e la a u -
t o r i d a d h u m a n a y la a u t o r i d a d d i v i n a , 
j u z g a n d o l o d i v i n o l o m i s m o q u e lo 

¡1) P a r a d i s c u t i r c o n l o s i n d i f e r e n -
t i s t a s , p o r m á s q u e s e a e s t o m u y d i f í c i l , 
p u e d e s e r m u y ú t i l l a o b r a d e B a l m e s , 
t i t u l a d a : Carias á un Excéptico en ma-
terias de Religión. 

h u m a n o , e l u d a n c a b a l m e n t e p o r n o h a -
c e r e s t a d i s t i n c i ó n . 

R e s p e c t o á l o s p r i m e r o s , c o m o e n 
r e a l i d a d , m á s b i e n q u e d u d a s , s o l o t i e -
n e n e s c r ú p u l o s , el C o n f e s o r d e b e t r a -
t a r l o s c o m o á p e r s o n a s e s c r u p u l o s a s (1 ¡ . 

E l p r i n c i p a l r e m e d i o q u e p o d r á y d e -
b e r á a p l i c á r s e l e s es , n o el d e d e f e n d e r 
l o s d o g m a s , s i n o el d e l e v a n t a r s u e s -
p í r i t u y s u c o r a z o n á D i o s , c o n el fin d e 
q u e s e a v i v e s u f e , s e i n f l a m e s u c a r i -
d a d , y s e e n s a n c h e , p o r d e c i r l o a s í , s u 
e s p e r a n z a . A r r a i g á n d o s e e s t a s t r e s v i r -
t u d e s e n s u c o r a z o n . s u s d u d a s ó e s c r ú -
p u l o s s e d e s v a n e c e r á n . c o m o d e s a p a r e -
c e n ías t i n i e b l a s c u a n d o el s o l s e m u e s -
t r a en e l h o r i z o n t e . 

E n el s e g u n d o c a s o , e s d e c i r , c u a n d o 
e l p e n i t e n t e s e a p o c o i n s t r u i d o , t o d o e l 
t r a b a j o d e l C o n f e s o r d e b e r e d u c i r s e á 
e x p l i c a r l e b i e n l o s h e c h o s q u e c o m -
p r e n d e m a l , ó r e f u t a r l o s a r g u m e n t o s 
q u e le h a n h e c h o i m p r e s i ó n , y al m i s -
m o t i e m p o l l a m a r l e la a t e n c i ó n a c e r c a 
d e l g r a n v a c í o q u e d e j a l a i n c r e d u l i d a d 
y , p o r e l c o n t r a r i o , l o m u c h o q u e t r a n -

u i l i z a la fe y la c o n f i a n z a e n D i o s . 
o m o e l C o n f e s o r l o g r e q u e el p e n i t e n -

te o r e y p i d a a i C i e l o luz y a c i e r t o , t e n -
d r á m u c h í s i m o c o n s e g u i d o p a r a l i b r a r -
l o d e las d u d a s . 

P a r a e s t a c l a s e d e p e n i t e n t e s p u e d e n 
ser m u y ú t i l e s l a s o b r a s d e l o s p r i n c i -
p a l e s a p o l o g i s t a s d e la R e l i g i ó n c a t ó -
l i c a . C o m o ^ s u s d u d a s n o n a c e n d é l a 
m a l a f e . d e la p e r v e r s i ó n ó d e l ó d i o a l 
C i e l o , s i n o d e la i g n o r a n c i a ó d e l a s e -
d u c c i ó n , c l a r o es q u e n o e s t a n d o el c o -
r a z o n i n t e r e s a d o e n d u d a r , s o l o t a r d a -
rá en e x t i n g u i r s e la d u d a l o q u e t a r d e 
la l u z d é l a v e r d a d en e x c l a r e c e r e l a l • 
m a . L a e r u d i c i ó n d e l C o n f e s o r p u e d e 
s e r d e u n m a r a v i l l o s o e f e c t o en e s t e 
p u n t o . S i el C o n f e s o r c o n o c e b i e n l a s 
a p o l o g í a s d e la R e l i g i ó n y e s t á p o r l o 
t a n t o b i e n p r e p a r a d o p a r a l u c h a r en 
d e f e n s a d e la v e r d a d , el p e n i t e n t e n o 
p o d r á m e n o s d e c o n m o v e r s e a l v e r q u e 
a p e n a s a c a b a d e e x p o n e r c i a r g u m e n t o 
q u e le h a l l a m a d o la a t e n c i ó n , r e c i b e 
u n a r e s p u e s t a q u e l o d e j a e n t e r a m e n t e 
s a t i s f e c h o . 

A c e r c a d e e s t o , p o r f o r t u n a , e l S a c e r -
d o t e c a t ó l i c o n o p u e d e a b r i g a r t e m o r e s 
d e n i n g ú n g é n e r o . N o han p r e s e n t a d o 
l o s i n c r é d u l o s u n a s o l a o b j e c i o n c o n t r a 

¡1) V. el Tratculo de la Conciencia. 
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l a fe ó la I g l e s i a <jue 110 h a y a s i d o r e -
f u t a d a y h a s t a m a t e r i a l m e n t e p u l v e r i -
z a d a . S i . p u e s , s e l e p r e s e n t a a l g ú n 
a r g u m e n t o a l c u a l n o p u e d a c o n t e s t a r , 
no s e r á p o r q u e n o h a y a r e s p u e s t a q u e 
d a r , s i n o p o r q u e é l , q u e e s m é d i c o e n 
I s r a e l , no c o n o c e d 110 q u i e r e c o n o c e r l a s 
m e d i c i n a s q u e d e b e n a p l i c a r s e á l a s 
e n f e r m e d a d e s q u e m á s p r e p o n d e r a n en 
l a é p o c a en q u e s e v i v e . 

L é a n s e y e s t u d í e n s e n u e s t r o s a p o l o -
g i s t a s , v a p r e n d i e n d o lo q u e d i c e n , s e 
s a b r á a í m i n o s q u é es lo q u e c u a n d o 
l l e g u e el c a s o s a ' h a d e d e c i r . 

Si p o r s e r m u c h a s y c o n t i n u a s ¡ a s 
o c u p a c i o n e s , n o p u e d e n e s t u d i a r s e l o s 
a p o l o g i s t a s , l é a n s e a l m é n o s s u s í n d i -
c e s y as í s e ' s a b r á q u é m a t e r i a s s o n las 
q u e t r a t a n y q u é p u n t o s c o n c r e t o s s e 
h a n d e c o n s u l t a r c u a n d o s e o i g a h a -
b l a r d e u n n u e v o e r r o r . E n la p o l é m i c a 

Í t i e n e m u c h o a d e l a n t a d o , c u a n d o s-
s a b e d ó n d e e s t á el a r s e n a l ó en q u e l o s m u r o s . 

5 . ° N o t o m a r j a m á s la o f e n s i v a . 
(í.° E s t a r s i e m p r e á la d e f e n s i v a . 
7 . ° S i e l p e n i t e n t e e s h o m b r e d o 

p r i n c i p i o s ó s i s t e m á t i c o , o b l i g a r l o , 
s i e m p r e c o n c a r i d a d y p r u d e n c i a , á q u e 
p r u e o e q u e l o s a r g u m e n t o s q u e a d u c e 
s o n c o n v i n c e n t e s ó q u e l o s p r i n c i p i o s 
q u e s i e n t a s o n s ó l i d o s . 

8 . ° S i e l p e n i t e n t e , p o r e l c o n t r a r i o , 
e s h o m b r e d e e r u d i c i ó n , ó d e m u c h o s Y 
m u y v a r i a d o s c o n o c i m i e n t o s , e x c i t a r l o 
en t é r m i n o s , t a n c o r t e s e s c o m o b e n é v o -
l o s , á q u e h a g a v e r q u e l o s h e c h o s en 
q u e s e a p o y a s o n e x a c t o s , ó q u e a l e x -
p o n e r l o s no o m i t e ó a ñ a d e c i r c u n s t a n -
c i a s q u e v a r í e n p o r c o m p l e t o el j u i c i o 
q u e a c e r c a d e e l l o s d e b e l o r m a r s e 

l ) e e s t a m a n e r a , e l C o n f e s o r p r o c e d e -
r á c o m o e l p e q u e ñ o e j é r c i t o q u e e n c e r -
r a d o e n u n a i n e x p u g n a b l e f o r t a l e z a , r e -
c h a z a c o n v e n t a j a s l o s a t a q u e s d e un 
ej é r c i t o p o d e r o s o e m p e ñ a d o en escalar 

p u n t o s s e h a l l a n l a s l u e n t e s á las c u a -
l e s s e p u e d e r e c u r r i r . 

En el t e r c e r c a s o , s i - e l q u e d u d a e s 
u n a p e r s o n a i n s t r u i d a , s e n e c e s i t a Jijar 
b i e n la a t e n c i ó n en la í n d o l e d e s u d u d a 
y en e l g é n e r o d e s u i n s t r u c c i ó n . 

S u i n s t r u c c i ó n p u e d e s e r , e n c í e c t o , 
c i e n t í f i c a ó d e e r u d i c i ó n . S e r á c i e n t í f i -
c a . c u a n d o s e t r a t e d e u n a p e r s o n a 
c o n s a g r a d a á u n a c i e n c i a p a r t i c u l a r y 
t e n g a i d e a s fijas, ó s e a , p o r d e c i r l o as í , 
s i s t e m á t i c a . S e r á d e e r u d i c i ó n c u a n d o 
s e f u n d e , n o e n p r i n c i p i o s fijos, s i n o e n 
la d i v e r s i d a d y m u l t i t u d d e c o n o c i -
m i e n t o s q u e n o t e n g a n e n t r e si c o -
n e x i ó n n i n g u n a . 

L o s h o m b r e s d e c i e n c i a o f r e c e n en la 
p o l é m i c a u n a g r a n v e n t a j a , y es q u e , 
c o m o p r o c e d a n d e b u e n a fe , d a n t »do e l 
t r a b a j o h e c h o . A s í e s q u e , c u a n d o u n 
C o n f e s o r s e e n c u e n t r e ante i m p e n i t e n t e 
q u í t e n g a a la v e z d u d a s é i n s t r u c c i ó n , 
d e s p u e s d e i m p l o r a r e l a u x i l i o d e l C i e -
l o , p o r q u e s in e s t e a u x i l i o n a d a e s e l 
q u e p l a n t a ni el q u e r i e g a , el C o n -
f esor , l e jos d e a b r i g a r t e m o r , d e b e p r e -
p a r a r s e á c u m p l i r c o n s u d e b e r c o n e n -
tera c o n f i a n z a . " T o d a s u t á c t i c a d e b e r e -
d u c i r s e á l o s i g u i e n t e : 

F i j a r b i e n la c u e s t i ó n . 
2 . ° N o p e r m i t i r q u e s e d i v a g u e n i 

h a y a d i g r e s i o n e s e n n a d a . 
3 . ° N o p r e g u n t a r n u n c a p o r d o s ó 

m á s c o s a s á la v e z . 
4.® F i j a r s e s i e m p r e en una c o s a s o l a . 

A d o p t a n d o e l C o n i e s o r e s t e s i s t e m a , 
l o g r a r á q u e s u p e n i t e n t e s e c o n v e n z a 
d e q u e s e c o n f u n d í a p o r n o de f in i r ó 
d i s t i n g u i r , ó e r r a b a p o r a c e p t a r , c o m o 
p r i n c i p i o s i n d u d a b l e s , h i p ó t e s i s m u y 
a v e n t u r a d a s ó c u a l h e c h o s c i e r t o s , n a r -
r a c i o n e s q u e t i e n e n m u c h o d e fantás -
t i c a s . 

X l l . L o e x p u e s t o a c e r c a d e l o s p e -
n i t e n t e s q u e t i e n e n d u d a s e n l o r e l a t i -
v o á la R e l i g i ó n , t i e n e m u c h a a p l i c a -
c i ó n al t r a t a r s e d e l o s h e r e j e s f o r m a l e s 
ó l o s i n c r é d u l o s q u e p o s i t i v a m e n t e 
n i e g a n u n o ó m u c h o s a r t í c u l o s d e f e , ó 
la fe t o d a e n t e r a (1) P o r e s t o , a l t ra tar 
d e la p r u d e n c i a d e l C o n f e s o r p a r a c o n 
l o s i n c r e ' d u l o s , p o r n o r e p e t i r l o y a d i -
c h o , n o s l i m i t a r e m o s á e x p o n e r a l g u -
n a ? s e n c i l l a s y b r e v e s c o n s i d e r a c i o n e s . 

E l h e r e j e p u e d e a d m i t i r ó n o a d m i t i r 
a l g ú n p r i n c i p i o l i j o . S i l o a d m i t e , e l 
C o n f e s o r d e b e p r o c u r a r e n c e r r a r s e d e n -
tro d e e s t e p r i n c i p i o , y o b l i g a r l e á q u e 
lo e x a m i n e b i e n p a r a q u e s e c o n v e n z a 
d e q u e l o a p l i c a m a l . 

S u p ó n g a s e , p o r e j e m p l o , q u e el h e -
re je a d m i t e el N u e v o T e s t a m e n t o , ó l o s 
p r i m a r o s c u a t r o C o n c i l i o s d e la I g l e s i a . 
E n es te c a s o , el C o n f e s o r d e b e e n c a s t i -
l l a r s e e n l a s d o s s i g u i e n t e s p r e g u n t a s : 

1 . ° D i c e V . q u e c r e e e n el N u e v o 

(1) V. el Tratado de ¿a Fe, en la ex-
p l i c a c i ó n de l p r i m e r p r e c e p t o de l D e -
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T e s t a m e n t o . ¿ E n q u é p u n t o , p u e s , d e l . 
N u e v o T e s t a m e n t o s e r e c h a z a el d o g - | 
m a q u e V . n i e g a ? 

2.® D i c e V . q u e a d m i t e l o s c u a t r o 
p r i m e r o s C o n c i l i o s d e la I g l e s i a . ¿ C u á l , 
p u e s , d e e s t o s c u a t r o C o n c i l i o s n i e g a e l 
d o g m a q u e V . r e c h a z a ? 

C o n h a c e r e s t a s d o s p r e g u n t a s y c o n 
e x i g i r p r u e b a s p o s i t i v a s , s e p u e d e c o n -
tar c o n un t r i u n f o c o m p l e t a m e n t e s e -
g u r o . r 

N o h a v a m i e d o n i n g u n o en e s t o , l . o s 
here j e s t o d o s , a b s o l u t a m e n t e t o d o s , e s -
t á n f u e r a d e la v e r d a d , d e la r a z ó n y 
de l p r i n c i p i o m i s m o q u e i n v o c a n . O b l i : 

g a r l o s á q u e s e a n l ó g i c o s , e s f o r z a r l o s a 
q u e s e l l e n e n d e c o n f u s i ó n ó s a l g a n d e 
Sil e r r o r . E l h e r e j e s o l o p u e d e d i s p u t a r 
m i e n t r a s s e le p e r m i t a q u e d i v a g u e s o -
b r e la i n c o n s e c u e n c i a . 

S i s o t r a t a d e u n i n c r é d u l o , el s i s t e -
m a d e m á s s e g u r o e f e c t o p a r a h a c e r l e 
v a c i l a r en s u i n c r e d u l i d a d * e s el d e e x i -
g i r l e que. d e m u e s t r e q u e v i v e s e g u r o 
en s u n e g a c i ó n . 

E l i n c r é d u l o 110 a f i r m a ; l o q u e h a c e 
es n e g a r , y p o r m á s q u e a p a r e n t e o t r a 
c o s a , n i e g a s in r a z ó n n i n g u n a , y n o 
q u e d a n d o él m i s m o s a t i s f e c h o d e l o s 
s o f i s m a s á q u e a p e l a p a r a j u s t i f i c a r s u s 
n e g a c i o n e s . , . . 

L a s p r e g u n t a s q u e p u e d e n d i r i g i r s e 
á u n i n c r é d u l o , s e s e ñ a l a n y d e t e r m i n a n 
p o r el g é n e r o m i s m o d e s u i n c r e d u l i -
d a d . E n e f e c t o , ¿de q u é i n c r e d u l i d a d s e 
t r a t a ? ¿ E s t á el C o n f e s o r en p r e s e n c i a 
d e u n m a t e r i a l i s t a , u n p a n t e i s t a . u n 
a t e o , ó u n h o m b r e q u e n i e g u e l a c r e a -
c i ó n v la P r o v i d e n c i a ? 

S i "se t r a t a d e u n m a t e r i a l i s t a , n a d a 
t a n f á c i l c o m a el c o n f u n d i r l o , d i c i e n -
d o l e : « N a d a d e v a g u e d a d . F u e r a h i p ó -
t e s i s q u e 110 s e d e m u e s t r e n . P r u é b a m e 
V . q u e el h o m b r e c a r e c e d e a m i a , q u e 
n o e x i s t e el e s p í r i t u , q u e t o d o e s m a -
te r ia . ó q u e e s u n a v a n a q u i m e r a el o r -
d e n s o b r e n a t u r a l N o s e a d m i t e n s u b t e r -
f u g i o s . N o b a s t a el n e g a r . V e n g a n p r u e -
b a s v p r u e b a s p o s i t i v a s , q u e c o n v e n -
z a n , " q u e n o t e n g a n n i n g ú n d e f e c t o l ó -
g i c o , c o n l a s c u a l e s s e d e m u e s t r e q u e e l 
h o m b r e n o t i e n e a l m a , ó q u e s o l o e x i s -
te l o q u e e l h o m b r e v é . » 

A e s t e a r g u m e n t o n o c o n t e s t a n n i 
c o n t e s t a r á n j a m á s l o s m a t e r i a l i s t a s . 

; S e t ra ta d e u n p a n t e i s t a ? P u e s en 
e s t e c a s o la o b j c c i o n q u e s ? l e s d e b e 
p r e s e n t a r • e s l a s i g u i e n t e : «"V., c o m o 

p a n t e i s t a , s u p o n e q u e t o d o e s D i o s , q u e 
s o l o e x i s t e u n a s u s t a n c i a , ó q u e D i o s , 
e l h o m b r e y el u n i v e r s o s o n u n a so la 
s u s t a n c i a , q u e a p a r e c e n b a j o d i v e r s a s 
f o r m a s . ¿ C ó m o m e d e m u e s t r a V . e s t o ? 
¿ C o n q u é a r g u m e n t o v e r d a d e r a m e n t e 
r a c i o n a l m e d e m u e s t r a V . q u e c o s a s 
d e e s e n c i a s v n a t u r a l e z a s t a n d i f e r e n t e s 
v a u n tan o p u e s t a s n o t i e n e n m á s q u e 
u n a s o l a e s e n c i a ó c o n s t i t u y e n u n s o l o 
s e r ? ¿ C ó m o m e c o n v e n c e Y . d e q u e m e 
e n g a ñ a n m i s s e n t i d o s q u e v e n v a r i e d a d 
d o n d e V . s u p o n e q u e s o l o h a y u n i d a d ? 
F.n fin ¿ c ó m o m e p e r s u a d e V . d e q u e el 
p a n t e í s m o , q u e m i r a z ó n r e c h a z a , es , s i n 
e m b a r g o , u n a v e r d a d r a c i o n a l ? 

¿ E n n o m b r e d e q u é r a z ó n m e h a b l a Y ? 
¿ E n n o m b r e d e m i r a z ó n ? P u e s m i r a z ó n 
m e d i c e q u e V . s e e q u i v o c a . ¿ E n n o m b r e 
d e la r a z ó n d e Y ? Y ¿ d ó n d e e s t á n las 
p r u e b a s d e q u e la r a z ó n d e V . n o s e e x -
t r a v i a ? ¿ E n n o m b r e d e u n a r a z ó n s u p e -
r i o r ? Y s i V . n i e g a á D i o s , ¿ c u á l e s esa 
r a z ó n s u p e r i o r ? ¿ C u á l e s s u n a t u r a l e z a ? 
¿ C u á l e s s o n s u s a t r i b u t o s ? ¿ C ó m o h a 
p o d i d o Y d . c o n o c e r l a ? ¿ C u á n d o h a a u -
t o r i z a d o á Y . p a r a q u e h a b l e c u s u n o m -
b r e ? ¿ P o r q u é h a a u t o r i z a d o á V . y n o 
á m i ? 

No d i v a g u e m o s : r e s p ó n d a m e 1 . d e 
u n a m a n e r a c l a r a y t e r m i n a n t e á c a d a 
u n a d e e s t a s p r e g u n t a s . M i e n t r a s n o lo 
h a g a , v n o l o hará j a m á s , y o e s t o y en 
el d e b e r d e d e c i r l e q u e s u p a n t e í s m o , 
l e j o s d e ser u n a v e r d a d , n o es m á s q u e 
u n a s u p o s i c i ó n t a n g r a t u i t a c o m o a b -
s u r d a » 

¿ S e t ra ta d e u n a t e o ? P u e s la r e s -
p u e s t a e s m u c h o m á s s e n c i l l a . P u e d e 

i r e d u c i r s e á l o s i g u i e n t e : í ¿ C ó m o > m e 
d e m u e s t r a V . q u e D i o s n o e x i s t e ? N a d a 
d e h i p ó t e s i s . L o q u e V . t i e n e q u e p r o -
b a r m e d e u n m o d o q u e d e j e t r a n q u i l a y 
c o m p l e t a m e n t e s a t i s f e c h a m i r a z ó n , es: 

1.® Q u e d é l a i n e r c i a p u e d e r e s u l t a r 
la a c t i v i d a d . 

2 . ° Q u e d e la m a t e r i a p u e d e b r o t a r 
la i n t e l i g e n c i a . 

3 . ° Q u e l o i n e r t e p u e d e d a r s e la 
e x i s t e n c i a . , , , , 

4 . ° Q u e l o i n e r t e , d e s p u e s d e d a r s e la 
e x i s t e n c i a , s e p u e d e d a r ó r d e u y a r m o -
n í a y e o n s s r v a r e s t e ó r d e n y e s t a a r m o -
n í a d e u n a m a n e r a a s o m b r o s a , p o r c e n -
t e n a r e s v a u n p o r m i l e s d e a ñ o s . 

Y c u e n t a q u e n o b a s t a e l q u e V . m e 
d i g a q u e l o supone; e s i n d i s p e n s a b l e 

| que me pruebe y me demuestre que 110 



2 3 6 TRATi 

es a b s u r d a s u arbi trar ia s u p o s i c i ó n . s 
Esté s e g u r o el Sacerdote ca tó l i c o d e 

q u e , c o m o c o l o q u e la c u e s t i ó n en este 
terreno y no s e sa lga nunca d e é l , c o n -
fundirá al a teo , s in más trabajo q u e el 
d e pedir le las p ruebas d e las a f i r m a c i o -
n e s ó s u p o s i c i o n e s q u e h a g a . Para c o n -
f u n d i r el a te í smo no se neces i ta m á s 
q u e r o s o l v s r s s á no aceptar n i n g u n a 
supos i c ión g ra tu i ta , c u a l q u i e r a q u e sea 
la f o r m a ba jo la c u a l se presente . 

El ateo n o puede dar un p a s o s in c o -
menzar por hacer una s u p o s i c i ó n . P o r 
esto , n e g á n d o l e esta s u p o s i c i ó n , s e e n -
cuentra en el caso del q u e s e e m p e -
ña en n a v e g a r sin b u q u e ó v o l a r s in 
¡das . 

¿Es el adversar io un i n c r é d u l o q u e 
•niega la c r e a c i ó n de l h o m b r e ? P u e s d i -
r ig ios á él s in t e m o r n i n g u n o , d i c i é n d o -
le : «S i Dios no ha c r iado al h o m b r e , 
¿qu ién lo ha c r i a d o ? ¿El h o m b r e m i s - I 
m o ? Pero ¿qu ién c r i ó e n t o n c e s al pri 
m e r h o m b r e ? L o q u e no ex i s t e n o p u e d e 
obrar . Si, pues , el nombre , a n t e s d e c x i s -
t-ir no exist ia , ¿ c ó m o p u d o darse l a e x i s -
tenc ia? 

¿Debe el h o m b r e s u e x i s t e n c i a á la 
naturaleza? ¿ C ó m o ? ¿ P u e d e a c a s o la 
naturaleza arrojar h o m b r e s d e s u s e n o ? 
Y si p u d o arro jar los antes, ¿por q u é n o 
' o s arroja ahora? 

L o q u e la naturaleza p r o d u c e una v e z 
lo p r o d u c e s i e m p r e . ¿Porque ' , p u e s , n o 
produce va h o m b r e s ? ; A h ! ¡Es q u e j a -
más los lia p r o d u c i d o ! 

¿Será qu i zá q u e , c o m o h o y s o s t i e n e 
la escuela mater ia l i s ta y r i d i c u l a d e 
D a r w i n , el h o m b r e no sea m á s q u e u n a 
degenerac i ón ó per fe c c i ón g r a d u a l de l 
m o n o ? Pero e n t o n c e s , ¿qu ién c r i ó al 
p r i m e r m o n o ? ¿De que' ha sido d e g e n e -
ración ó per fe c c i ón g r a d u a l e l m o n o ? 
¿ C ó m o se d e m u e s t r a q u ; no es u n a a b -
surda y r e p u g n a n t e h i p ó t e s i s esta e s -
ca la de la transformación d e l o s se'res? 
¿ C ó m o es q u e d e s d e q u e hay h is tor ia , ó 
sea desde q u e se c o n o e e y se e s t u d i a l a 
m a r c h a de l m u n d o , no se lia v i s t o ni 
u n so lo e j e m p l o d e estas t r a s f o r m a -
c i o n e s ? 

La materia era en los t i e m p o s d e 
Adán lo m i s m o q u o e s h o y . L o s a n i -
males irracionales eran e n ' l o s t i e m p o s 
d e A d á n lo m i s m o q u e son h o y E n h n , 
los h o m b r e s , las cr iaturas r a c i o n a l e s , 
eran en los t i e m p o s d e A d á n lo m i s -
m o , exac tamente lo m i s m o q u e s o n h o y . 

iDO v i . 

Y si en toda la histor ia no hay un p e -
r íodo ni se o b s e r v a un s o l o m o m e n t o en 
el c u a l la mater ia , l o s animales irracio -
nales y l o s h o m b r e s no hayan sido lo 
m i s m o q u e s o n h o y , ¿ c ó m o se asegura 
q u e antes han sido otra c o s a ? 

¿Se hablará d e los t i empos prehistó -
r i c os ? ¿ Q u é son l o s t i empos prehistóri-
c o s ? ¡Ah ! ¡Hablar d e t i e m p o s en los 
c u a l e s no h a y histor ia ó a c e r c a d o los 
c u a l e s no se sabe nada, para poder ne-
g a r lo q u e se ve y se palpa en tiempos 
en l o s c u a l e s hay historia ó s e sabe t o -
d o lo q u e s u c e d e ! 

E l a r g u m e n t o d e l o s .preh i s tór i cos se 
r e d u c e á. suponer q u e para saber lo que 
s u c e d e en s i g l o s en l o s c u a l e s hay luz, 
lo únieo q u e se neces i ta es trasladarse 
á épocas q u e so lo se c o n c i b e n c o m o un 
caos i n m e n s o , e n v u e l t o en perpetuas t i -
n ieb las . 

E s , p u e s , absurdo y además r idículo , 
e s o d e s u p o n e r q u e eí h o m b r e no es más 

Sue un descendiente ó una perfección 

el m o n o . 
S i , p u e s , e l h o m b r e n o h a podido 

darse á sí m i s m o la existencia, ni ha 
pod ido rec ib ir la d e la naturaleza, ¿;í 
quién la debe? ¿Quién s ino Dios ha p o -
d i d o dárse la? » 

M u c h a s veces h e m o s presentado e s -
tos a r g u m e n t o s á l o s inc rédu los , y has-
ta ahora nunca h e m o s v i s t o q u e den 
contes tac i ón , ni en s u s d i s cursos , que 
s i e m p r e se*ápovan en la v a g u e d a d , ni 
en s u s obras, q u e 110 son más q u e un 
c o n j u n t o d e supos i c i ones gratu i tas , f o r -
j a d a s y a g l o m e r a d a s c o n el intento de 
pervert i r al h o m b r e y e m b r o l l a r la 
c i e n c i a . 

Por ú l t imo , ¿ q u é c lase d e incrédulo 
es el q u e se tiene de lante? ¿ E s un JiÜ-
í o / c q u e cree en Dios , pero q u e niega la 
P r o v i d e n c i a y la reve lac ión? P u e s para 
refutarlo basta c o n so lo dec i r le : «¿Cree 
us ted en Dios? P u e s Dios, 6 no es nada, 
ó es inf inito en s u p o d e r , en s u inte l i -
genc ia , en s u bondad y en todas sus 
per fecc iones . Y siendo Dios infinito en 
todas s u s per fecc iones , ¿ p o d r á c o n c e -
b i rse q u e al m i s m o t i e m p o se m a n t e n -
g a en una inerc ia abso luta s in hacer 
nada? ¿Qué es la Prov idenc ia sino la 
a c c i ó n d e D i o s ? Y s i el m u n d o existe y 
Dios es in f in i to en su poder , e n s u sa-
biduría y en s u b o n d a d , ¿es s iquiera 
c o n c e b i b l e e l q u e 110 ex is ta s u P r o v i -
denc ia , ó sea el q u e no alcance al 

mundo la a c c i ó n de s u infinito poder , 
su infinita sabiduría y s u infinita 
bondad? 

Para q u e la Prov idenc ia no exista , ó 
oara q u e D i o s no p u e d a influir en el 
inundo, es indispensable q u e e l m u n d o 
sea super ior á D i o s y p u e d a l imi tar e l 
ruder d e D i o s ó emanc iparse d e Dios . 
¿Rs e s to posible? A l contrar io . E s tan 
monstruoso q u e ni c o m o fiecion de la 
fantasía puede s iquiera admit i r se . 

Y si ex iste la Prov idenc ia , ¿por q u é 
no ha d e ex ist i r la reve lac ión? D i o s , 
q u e tiene infinita sabiduría , ¿por q u é no 
ha d e haber podido c o m u n i c a r s u fe y 
su moral al h o m b r e ? Si D i o s es i n f i n i -
tamente bueno, ¿por q u é no ha de h a -
ber pod ido c u i d a r de l h o m b r e dándo le 
f.na reve lac ión ó una l ey re l ig iosa de 
todo p u n t o indispensable para q u e d i -
r ig iese s u a lma y cons igu iese s u s a l v a -
c i ó n ? . 

Para negar , pues , la reve lac ión , se 
necesita demost rar antes q u e D i o s no 
qu iere ni puede hab lar al h o m b r e ;Se 
ha demostrado esto? Nó ¿Podrá d e -
mostrarse? ¡Jamás ! L u e g o es una a b -
surda s u p o s i c i ó n e l e r ror d e l o s q u e 
creen q u e la reve lac ión es i m p o s i b l e . » 

E s t a s observac iones , presentadas s e -
_-un bis c i r cunstanc ias , pero s i e m p r e 
c o n prudenc ia y nunca c o n ca lor , p u e -
den ser de m u y b u e n efecto c u a n d o sea 
preciso l u c h a r contra un incre'dulo q u e 
rechace la reve lac ión ó la fe . 

XI I I . H a y también h o m b r e s q u e se 
; :njen incrédu los s in ser lo . Es tos 110 
tienen m á s q u e la hipocresía d e la i n -
credul idad . S u e l e n proceder así ó por 
debi l idad d e esp ír i tu , p o r q u e s e figu-
ran q u e neces i tan mostrarse e n e m i g o s 
de l a fe para p o d e r br i l l a ren e l m u n d o , 
ó porque creen q u e neces i tan negar a 
D i o s c o n l o s lábios para g rangearse el 
afecto y l a p r o t e c c i ó n d e personajes q u e 
pueden favorecer les . 

Es tos h ipócr i tas de la inc redu l idad , 
estos miserab les especuladores y e x -
plotadores d e la i rre l ig ión , no merecen 
m á s q u e compas ion m u y p r o f u n d a . O 
c o m o Pedro n iegan á D i o s p o r m i e d o , o 
cual Judas venden á J e s ú s por t re in ta 
d ineros . 

En u n o y otro caso , e l Confesor n e c e -
s i ta demostrar les q u e s u terror es a b -
s u r d o , p o r q u e temen al h o m b r e q u e 
nuede matar el cuerpo , y no á Dios q u e 
pue^e condenar para s i e m p r e el a lma ; 

y p o r q u e a d e m á s , fundan s u esperanza 
en un p o d e r q u e no es poder , ó sea en 
h o m b r e s q u e noy hacen g u e r r a s a c r i l e -
g a al c ie lo y mañana son y a c a d á v e r e s , 
q u e e n t r e g a n s u c a r n e é l o s g u s a n o s d e 
la t ierra. 

Para estas g e n t e s q u e s o l o se m u e -
v e n p o r el m i e d o ó e l interés , ú n i c a -
m e n t e p u e d e n ser ef icaces las o b s e r v a -
c i ones basadas en lo c ierto del i n e x o -
rab le uieio d e D i o s , y lo vano d e la 
pro te c c i ón q u e d ispensan l o s h o m b r e s . 

X I V . La prudenc ia del Con fesor 
puede ser t a m b i é n s u m a m e n t e n e c e s a -
r ia c u a n d o l o s peni tentes sean p e r s o -
nas revest idas d e a u t o r i d a d . 

E11 t i e m p o s c o m o l o s q u e a t r a v e s a -
m o s , las autor idades c i v i l e s suelen p r o -
c lamar pr inc ip ios q u e están en o p o s i -
c ión c o n e l C a t o l i c i s m o , y p o s t r a r s e d e s -
pues ante el Confesor p id iéndo le c o n 
m á s ó m e n o s s incer idaa la abso luc ión 
de s u s cu lpas . 

El Con fesor en este caso neces i ta no 
perder d e v i s ta las t res s igu ientes r e -
g i a s : - , 

1 . a P r o c u r a r q u e n o se vea ni nava 
nada m u n d a n o en s u c o n d u c t a , ó sea 
d e m o s t r a r q u e obra s i e m p r e c o m o m i -
nistro del Señor , y n u n c a c o m o i n s t r u -
m e n t o d e ód ios ó venganzas 

2 . a Hacer ver q u e so lo se deia g u i a r 
por la lev d e D i o s y d e su ig les ia , ó sea 
p o r la j u s t i c i a y la verdad , de las c u a -
les n o p u e d e s e p a r a r s e n u n c a . 

3 . a P r o b a r q u e en e l Confesonar io , 
c o m o min is t ro d e D i o s , n o piensa m a s 
q u e en q u e el penitente , sea q u i e n sea. 
y l lámese c o m o se l l ame , rec iba la a b -
so luc ión . si está bien d i spues to , o se 
d i s p o n g a p a r a rec ibir la , si es q u e se 
presenta c o n malas d i spos i c i ones . 

O b s e r v a n d o fielmente es tas reg las , el 
Confesor d e m o s t r a r á c o n este so lo h e -
c h o al pen i tente q u e so lo intenta c u m -
plir c o n s u deber , h a c i e n d o lo q u e la 
Ig l es ia le e x i g e . 

Ins i s t imos tanto en q u e e l Confesor 
haga s i e m p r e constar q u e las l e y e s «le 
D i o s y de la Ig les ia son el móv i l u m e o 
«le s u c o n d u c t a , porque e s t a m o s p r o -
f u n d a m e n t e c o n v e n c i d o s d e q u e la t a c -
t i c a d e l o s e n e m i g o s d e la fe consista 
en extraviar y perver t i r al pueb lo , h a -
c iéndo le c reer q u e los Confesores se d e -
i;iu aconse jar más b ien q u e p o r el m t e -
W 3 d e la R e l i g i ó n , p o r l o s o d i o s d e p a r -



fcidos. Rsfcees el pretexto q u e debe d e s -
truir la prudencia del Confesor í l ) . 

X V . También es m u y difícil el d i -
rigir b ien á las personas que , p e r m a -
neciendo en el siglo, aspiran ó dicen 
que aspiran á conseguir la salvación. 

Dec imos que aspiran, porque en rea-
lidad hay muchas que desean seguir 
verdaderamente á Jesucristo, y añadi -
m o s ó q u e dicen que aspiran, porque, 
por desgracia, t a m p o c o faltan gentes 
que. por alucinación, por vanidad ó por 
interés, so lo en la apariencia empren-
den y s iguen el camino de la virtud. 

En esté caso , pues, hay devocion ver-
dadera y devocion falsa. E l Confesor 
debe esforzarse por dist inguir la una 
do la otra, porque, así como la primera 
cuando se d i r ige b i m , se corona c o n la 
santidad, la segunda , c o m o no se c o r -
riia desde el principio , arrastra al e s -
cándalo y á In condenación. 

LaCoñfes i on de las personas p i a d o -
sas, principalmente cuando estas p e r -
tenecen al sexo femenino, es m u y e x -
puesta á pe l igros E l Confesor necesita 
proceder con suma vig i lancia y estar 
m u y precavido, c o n el fin da evitar el 
que", c o m o el trato ha de ser tan f r e -
cuente, no acabe por ser mundana la 
conversación que comienza por ser 
únicamente espiritual (2). 

S . Agust ín , señalando este peligro, 
advierte á los Confesores q u e teman y 
desconfien, recordando q u e e n esto 

Sunto, c o m o el huracán suele ser tan 
lerts, hasta los cedros del Líbano se 

tronchan (3;-. 
S . Gerónimo da también, por decirlo 

así, el gr i to do alarma, recordando q u e 
nadie debe abrigar confianza despues 
de haber visto la caída de David, que 
tan santo era; la de Salomon, q u e tan -
ta sabiduría tenia, y la dé Aaan q u e 

tan poco expuesto podia aparecer á aet; 

vencido por la seducción (1). 
Concina expone estos dos pasajes d» 

San Agust ín ,y San Gerónimo, v , s'n 
añadir más , asegura q u e estas son i,.s 
mejores advertencias que puede hacer 
al Confesor, dedicado á dir igir á las per-
sonas devotas ;'2). 

X V I . A l encontrarse el Confesor 
en presencia de un penitente q u e está ó 
parece estar en el camino de la perfec-
c ión, puede y debe tener présente: 

1.° Que han existido y existirán 
siempre personas devotas v 'aun santas 
q u e sigan el camino de Santa Teresa, 
Santa Brígida y Santa Catalina de Seria! 

2 . ° Que al propio t iempo han exis-
tido y existen, por desgracia, muehas 
otras que , ó porque comienzan con de-

i pravada inten"ion, ó porque son mal 
dir ig idas ó porque retroceden en la mi-
tad del camino, se desvian n o poco <ie 
la verdad y de la santidad (3). 

3 . ° y último. Que -por lo tanto, los 
maestros más competentes en la Teo-
logía Mística aseguran que el Confesor, 
no so lo no debe elogiar á su penitente, 
sino que por el contrario, m u y rara vez 
podra darle entero crédito ' i ' . 

C o m o la Teología Mística por su ob-
je to y por sus med ios es cosa tan dis-
tinta de la Teología Moral, el Confesor 
puede estar persuadido de que , así co -

(1) Vcase cu està misma obra la e s -
plicacion del Syllabus, principalmente 
en la Proposicioii 80. 

(2) Caveat ne quod incipit a spiritu, 
desinai in carncm. 

(3) Nec tamen <iuo sanctiores, m i -
nus cavenda;. Crede niihi. Episcopus 
s u m , in Domino lo quor , non méntior : 
cedros Libani, id est, magnos Ecclesia* 
l 'radatos, s u b hac specie corruisso me-
nimi, de q u o r u m casu non m a g i s pree-
sumebam quam Ambrosi i , et Hierony-
mi . Scrm. 201 de Temp. 

(1) Nce Davide sanctior, net-Salo-
m o n e esse potes sapientior. Memento, 
quoti Paradisi c o l onum de possessione 
sua mui ier Sjecerit. Periculose tibí mi-
nistrai cujus v ultimi fréquenter atten-
dis. Epis t. ad Nepol. 

(2) Meliores regulas assignare ne-
queo .—Theologia Christ., tomo 9, lib. % 
Dis. 3, cap. 10, n ú m . 11. 

(3) Tot tantseque dep lorando mulie-
r u m deceptiones in hac materia hucus-
que deteetfe f'uerunt, ut nulla judicii 
suspensio nnlla et iam exactísima in 

estimando industria nimia videri de 
beat .—G ¡menez, Obispo de Plassncia. 
ín Prologo Ojéalo Ven . Virg . Marne de 
Agreda, pár. 14, n d m . 113 

(4) Il ìs temporibus ubi fides alias 
j a m abunde p e r s i g n a , c t miracula ubi-
que est dilatata, rarior avis in terris, 
confessarium non tulli, si in simil i casu 
ex mille fœmininis v i x uni credat.— 
Vincentius Negro, Tuba Sonora. S o -
no X I I I . 

mo c o n sola la Teología Mística n o es 
posible dirigir á los que siguen el c a -
mino ordinario ó de los preceptos, del 
propio modo, con sola la Teología M o -
ral n o se puede dir igir bien a los que 
s iguen el camino de la perfección o do 
los consejos . Por esto, el Confesor q u e 
se dedique á esta clase de confesiones, 
necesita estudiar profundamente l aTeo -
lo» íu Mística, penetrarse bien de s u e s -
píritu. conocer sus pel igros y sus v e n -
tajas, V saber cómo ha de caminar y ha-
cer caminar por el recto sendero de la 
oración y la humildad, la moctihcacion 
v el desprecio de sí m i s m o , sin e x p o -
nerse al engreimiento por una parto, m 
á la desesperación por otra ¡l,-. 

Esto para conocer la mística y su e s -
píritu; para saber además cuales son 
sus peligros, es preciso consultar las 

2.° Que, c omo dice el Padre José L o -
pez. las apariciones pueden ser efectos 
de la vehemencia de la imaginación, 
porque hay a lgunos tan melancól icos y 
tan imaginativos, quese t i guran que ven 
todo lo q u e imaginan. Creen ver s o m -
bras v tinieblas, y con s u imaginación 
preguntan v se responden a si mismos , 
juzgando q u e les respouden las s o m -
bras ó los espectros Se acuerdan de a l -
g ú n difunto, piensan en él, y se figuran 
(jue materialmente lo v e n entre las l la -
mas (1). „ , , 

3 0 Que, c omo dice San Bernardo, el 
espíritu mal igno suele transfigurarse 
en Angel de lu-/,, para poder dañar mas 
fácilmente, aparentando aconsejar la vir-

t U ' l A Que , c o m o dice , c itando á G e r -
soii, Delrio. cuando las personas que se : S O U , UCU-1U» Y - ' -

d o l e f l á p » «an ÏÏiKÎ«^ 
punto , c omo ( t e s ó n y Bona ciu„ tanto m i v m u c h o .lo sus éxtasis y 
L n hacho H ^ X S t f s C e W I revelaciones, debe desconfiarse m u c h i -
g u i r la verdadera de la f.usa p eoaa 1 hast» miradas como un 

C o m o entre las personas d e d a d a » a • . . j á s a d * pe l igro ,3;. 
la mistica sue l -n encontrarse algunas vc .aaa , .™ v ^ r h ^ . 
„ „ e r i c e n q u e tienen éxtasis o revé a - 3 «¿tono- ¿ > c S l e b r e C a ü f e . que-uiceu u u c - ' i , i 
c iones, el Confesor debe procurar oírlas 
c o n suma desconfianza y esforzarse por 
averiguar si mienten por espir itude va -
nidad, si engañan p o r e s t a r á s u v e z e n -
cañadas por el demonio, 0 si en real i -
dad han merecido q u e Dios les conceda 
la gracia extraordinaria que , según m a -
nifiestan, y a poseen. Para esto conviene 
recordar: . . . -

1 0 Que puede haber éxtasis o v i s i o -
nes hi jas de causas naturales, p roduc i -
das por influjo diaból ico , y verdadera-
mente sobrenaturales, d q u e provienen 
de Dios (3). 

ües , el insigne teólogo y célebre Confe-

¡1) Las obras q u e m á s deben leerse 
en este coso. saa\a Imilacim ie Cristo, 
por Kcmpis : la Ovia ie Pecadores, de 
¡•'rav Luis de Granada; La 
enire lo Temporal y FAemo. del l . Ku-
sebio t i ieremberg; Ejercmos de Per-
fección y Virtudes Mstiams, d e l l a -
dre Rodríguez ; los Místenos del Rosa-
rio, de l P. f i l loa : los Mátenos de ta 1 a-
j ion . del P. Puente; las obras de bauta 
Teresa: lns do la Ven. Mana de A g r e -
da, etc . . etc . , etc . 

¡2) Víanse Los Desengaños Místicos, 
de l P Arviol . v el Discernimiento de 

T t f p t e ^ t acierto en p i o n e s 

este punto , Conviene tener a la vista 
las Cnestioncs mcdico-lcgalcS, del ce le -
bre medico romano Pablo Zaechias, v 
la Pridica, Tkeologo-canonica ad causas 
BeatiJIcalioniiin, de Mat theuc i . y la Lu-
cerna mistica, del P. José Lopez , pr in -
cipalmente, trat. 4 , cap . -12, nums . 11-
v 114. 

¡11 Kjusmodi apparitiones possimi, 
esse effectus vehemontis imag inat i o -
n s ' quia snnt nonnul l i ita m e l a n c h o -
lici', et imaginativi . qui omnia qua; 
imaginantur, videre p u t a n t . - P . L o -
pez Lucerna mastica, lugar citado. 

21 He transfigurât malignila sp ir i -
m i aliquando in a n g e l u m l u c i s , u t v i r 
tutis simulationc plus n o c c a t . - i f M W , 
De Util . Verb. Doni. . 

'31 Hoc priecìpue considerandoli ! 
q u ì i ter in suis confess iombus et ins -
tructiouibus. mulierculte tales eonver -
sentnr S i c o l l oqut i ombus mterdum 
S u i s sub obtentu nunc c r e b r a 
confessionis, nunc l o n g s narration s 
v i s i o n n u m s u a r u m , mine al terras c u -
juslibet confabulatiou.s, expertis c red i -
l e , v ix est altera pestis, vel effiicatior 
ad nocendum, vel insanabili o r - D i i -

!. seo. 2 . " y 3 . " 



sor de Santa Teresa, la contradicción creían y con más dureza le hablaban 
es el mejor medio de probar si hay ó nó 5.* 'Su espíritu estaba siemora t r* n 1 
perfecta humildad y si por lo m i s m o 
hay ó nó verdadera piedad. En efecto, 
s í el penitente ama la adulación y 
muestra repugnancia á la contradic -
c ión. demuestra que está engreído, q u e 
no quiere ser probado, ó lo que es 
lo mismo, q u e su humildad es solo la 
.soberbia disfrazada (1}. 

X V I I . Las señales m á s seguras para 
dist inguir la verdadera de la falsa p i e -
dad, son las q u e se observan en la v e r -
dadera maestra de la vida espiritual. 
Santa Teresa de Jesús. Eran las s i -
gu ientes : 

1.® Desconfiando de sí misma, t e -
mía siempre ser vict ima de diabólicas 
ilusiones, y por l o m i s m o , nunca d e -
seaba tener éxtasis ó . recibir r e v e l a -
c iones. 

2.a Lejos de apegarse á su propia 
opiuion, s iempre recibía el encargo del 
espíritu q u e se le aparecía de c o m u n i -
car las revelaciones que recibía con 
hombres de virtud y doctrina. 

3 . a X o tenia un solo director, sino 
muchos , y á todos los escuchaba v o b e -
decía. creciendo siempre en caridad v 
humildad. 

,N<? s o l ° n o s - e n g r e i a « i amaba 
la adulación, sino q u e por el contrarío, 
deseaba escuchar a los q u e menos la 

( l j E g o , inqui t Bañes, per mul tos 
anuos ejus (Sanct©Theresiíe¡ confess io -
nes excepi , eamque s ;cpius examinavi , 
semper inc crga illam valde asperum, 
et r i g ídum praibens; q n o m a g i s autem 
illam humüiabam, et despieiebam. eo 
magis ¡psa ad m e u m consíl i i im anima-
batur, ita se existimans tut ius íncede-
re. V. Reiffenstuel, Theología Mor alia, 
tomo 2, edic. de 1763. con notas de 
Cres lmger y Kikli. trat. 14, dist 8 
apéndice 1, desde la pág . 10.9 hasta 
la 112. 

X o hablamos aquí da las personas 
q u e están ó dicen que están en c o m u -
nicación con el diablo, porque esta es 
materia que examinaremos con el d e -
tenimiento debido al explicar el primer 
precepto del Decálogo Entretanto. 
V. á Layman,.Theología Moralis, lib. 3, 
trat, 6, cap. 5 , pár. único, principal-
í116?lt® ? e s d e p l n ú m - 23, Heiñens -
t u e r t o y edic. c i t . , t o m o 1. trat. 5. 
dist. 3 a , desde el núm. 52. 

Su espíritu estaba siempre tran-
qui lo y ardiendo en deseos de llegar á 
la perfección y conseguir la perfección 
de todos . 

6.a Pensaba en sus defectos propios, 
aunque fuesen leves, muchís imo más 
q u e en las culpas ajenas, aunque fue-
sen graves. 

7.a Su santidad radiaba, por decir -
l o así. y los que hablaban con ella se 
sentían excitados á.la v ir tud. 
^ 8.a La Santa no recibia estos dones 

ó extraordinarias gracias, por lo gene-
ral, sino después ae la oracion ó C o -
munión 

9 3 Siempre tenia deseos de padecer 
por Cristo, y amaba la mortificación 
interior y exterior. 

10. Prefería la soledad al trato de 
las gentes. 

11. Tanto en la prosperidad, c omo 
en la adversidad, s iempre se mostraba 
igualmente serena. 

12. En sus revelaciones nunca se 
observó nada que fuess contrario á la 
fe ó á la perfección ¡1). 

Teniendo esto á la vista, el Confesor 
podrá fácilmente comprender cuá l debe 
s¿r su línea de conducta en cada uno 
de los casos q u e se le presenten 

XVIII . Esto no obstante, para facil i -
tarle en lo posible su trabajo, procura-
remos extractar aquí, reduciendo á 
m u y pocas reglas, las principales ad-
vertencias q u e acerca de este punto-
suelen hacer los teó logos moralistas v 
míst icos . 

Estas advertencias ó reglas son las 
siguientes: 

1." Considerar, cual modelo , á San-
ta Teresa, por ejemplo, y ver si el p e -
nitente se conforma ó n'ó con el m o d e -
lo . En el primer caso puede concebir 
fondada esperanza: en el segundo debe 
desconfiar por completo. 

2 " Aunque vea el Confesor que su 
penitente sigue en verdad el camino de 
la perfección, no debe nunca elogiarlo 
ni m u c h o menos adularlo, porque con 
esto no consigue ningún bien v puede 
hacer m u c h o mal . 

3 . e Si se convence de que el pen i -
tente está verdaderamente extraviado, 
en vez de rechazarlo con indignación. 

(11 Keiffenstuel, lugar citado, Addi-
Ito 7 , núm. 6. 

debe esforzarse por ganarlo para J e s u -
cristo . 

4.3 y últ ima. Jamás debe olvidar 
que en el camino de la virtud no ade -
lantar es retroceder, y q u e donde falta 
la humildad, por fuerza ha de haber 
soberbia. 

XIX . La cuestión relativa á si c o n -
viene ó nó el tener Confesor fijo ó p e r -
manente, es también de difícil reso lu -
ción. 

Parece q u e el Confesor permanente 
ha de ser m u y útil, porque conociendo 
á fondo la índole del penitente, puede 
dirigirlo con más segundad y acierto. 
Además, estando enterado de su v ida 
y costumbres , y no ignorando cuáles 
son sus especiales inclinaciones, p a r e -
ce que ha de poder fijarse mejor en el 
verdadero estado de su alma y señalar -
le con más facilidad las medicinas q u e 
han de librarla de las enfermedades q u e 

Esto es- indudable ; pero, al m i s m o 
tiempo, conviene no olvidar: 

1." Que la Iglesia, al ordenar q u e se 
envíe á las monias, por lo ménos dos ó 
tres veces en cada año, un Confesor e x -
traordinario, indica, q u e si el Confesor 
fijo es úti l , siendo solo, podrá quizás 
en alguna vez ser hasta pel igroso. 

2 . ° " Que si el frecuente trato puede 
contribuir á que se conozca mejor el e s -
tado de la conciencia, también puede 
entrar por m u c h o en que el .penitente 
pierda el respeto á la autoridad del Con -
fesor, ó por lo ménos, el santo temor al 
comunicar le sus culpas. 

3." Que las exhortaciones del Con -
fesor, por tener necesariamente q u e r e -
petirse, pueden llegar hasta á dejar de 
ser eficaces ó á no conmover , c o m o se 
necesita, al penitente. 

4 . ° Que a causa del m u c h o trato se 
adquiera naturalmente cariño y el afée-
lo impida el que se haga justicia ó se 
niegue ó suspenda la absolución, c u a n -
do deba negarse ó suspenderse. 

Expuestas sencil lamente las v e n t a -
jas y desventajas del Coníbsor fijo, d e -
jando en libertad completa á nuestros 
leetores para que j u z g u e n y decidan 
por sí , por nuestra parte solo les añadi -
remos: 

1.° Que si se deciden por el Confesor 
fijo, escojan un Sacerdote de autoridad, 
sabiduría y prudencia, porque de otro 
modo , al propio t iempo, con la frecuen-

cia del trato, por lo m inos se d isminui -
rá el respeto. 

2.° Que, aun en el caso de q u e el 
Confesor fijo sea persopa de mucha a u -
toridad, i)rocuren acercarse alguna q u e 
otra vez a un Confesor extraordinario. 

3.° Que aun con estas precauciones, 
s iempre será pel igroso el elegir c omo 
Confesor permanente á un Sacerdote, 
que sea amigo ínt imo, y á quien, fuera 
de la Confcsion, se vea ó se visite con 
frecuencia. 

Cuando el penitente trata m u c h o á s u 
Confesor, es m u y difícil el q u e no se vea 
incl inado á ocultar faltas importantes 
en la Confesion. Además, la amistad, 
sobre todo cuando es íntima, por llevar 
cons igo la confianza y el cariño, per ju -
dican m u c h o al respeto y la dévociou. 

Cuando se traía de príncipes ó reyes, 
el Confesor fijo ofrece aun m a y o r e s ' i n -
convenientes. Y los ofrece: 

1.° Porque el príncipe ó soberano 
puede acostumbrarse á no ver en su 
Confesor nada más que un súbdito ó nn 
dependiente suyo . 

2." Porque el Confesor de los reyes 
puede envanecerse y dejarse fascinar 
por el explendor del real alcázar. 

3 0 Porque esta misma fascinación 
puede inclinarlo á sacrificar su deber á 
su interés, ó sea á no reprobar la c o n -
ducta de su augusto penitente, por n o 
perder la alta posic ion que ocupa. 

4.° Porque este extravío puede ser 
un mal m u y grave para el m i s m o C o n -
fesor, porque perjudica á su a lma; para 
el monarca porque no es bien dirigido, 
y para la nación porque no se dañ los 
consejos q u o el buen gobierno exige. 

Un buen Confesor de reyes necesita 
estar siempre dispuesto á morir d e g o -
l lado como San Juan Bautista, ó á r e -
cibir el martirio c o m o Santo Tomás de 
Cantorbery y San Juan Nepomuceno. 

El Confesor de príncipes tiene q u e 
conciliar dos cosas que se concilian, 
dada la fragil idad humana, c o n suma 
dificultad, á saber: la imperiosa nece -
sidad de decir la verdad siempre y á 
todo trance, y eldeber imperioso también 
de no faltar nunca al debido respeto. 

Si el Confesor piensa demasiado en sí 
mismo, no pensará bastante en la s a l -
vación de su augusto penitente. Por el 
contrario, si adopta el extremo opuesto, 
por huir del abismo de la adulación, 
puede acercarse al precipicio de la ir -



verenc ia v a n o d e la e x t r a v a g a n c i a v En este p u n t o , l a b o n d a d d e l C i m f o -
• - " • • • • — j u d i c a r e n n a d a al respeto 

al S a c r a m e n t o , p u e d e y 
e x i £ C ueue m e n t a r m u c h o al peni tente para 

Por e s t o r e p e t i m o s q u e e l c a r g o de q u e n o se turbe al hacer e l e x a m e n , n i 

perder el i r u t o u e s u s c o n s e j o s , p o r u a i - sur , a m 
l o s sin la car idad y e l r e s p e t o q u e el c a s o q u e s e debe 
,><ÍÍ/P debe a l en tar 

Confesor fijo, y m u c h o m á s c u a n d o s e 
trata d e l C o n f e s o r fijo d e l o s r e v e s , o f r e -
ce m u c h a s v m u y g r a n d e s d i f i c u l t a -
d e s (1). 

X X . H e m o s y a hab lado d e l s a c e r -
d o c i o , in tenc ión , j u r i s d i c c i ó n , c i enc ia 
y p r u d e n c i a d e l C o n f e s o r ; a h o r a , para 
a c a b a r d e e x p l i c a r los s i e t e r e q u i s i t e * 

traiga por r u b o r d e c o n f e s a r todas 
s u s c u l p a s , n i d e j e por desesperac ión de 
c on f ia r en l a d iv ina miser i cord ia , poi-
m a s q u o sean m u c h o s y m u y h o r r o r o -
s o s s u s c r í m e n e s . 

E l Sacerdote q u e , p o r falta ue b o n -
d a d . sea c a u s a de q u e u n a C o n f e s i o n 
se prec ip i te ó se haga m a l , podrá ser ilUUMHi W! UApubai ivo oiv>=- • « « j» " 7 , rv 1 . I 1, i. 

le í Con fesor , s o l o n o s falta h a b l a r de l a r e sponsab le a n t e Dios h a s t a d e la eter-
na c o n d e n a c i ó n d e un a l m a . 

X X I . S i g i l o es la obligación de ca-
llar las cosa* que se oyen en la Confe-
sión ó en orden á la Confesion, mientras 
no se tenga licencia expresa del peniten-
te para revelarlas (1). 

El s i g i l o es d e d e r e c h o d i v i n o por 
a fec tar al m i s m o iutere's d e l S a c r a m e l i -

b o n d a d y del s i g i l o . P r o c u r a r e m o s ha-
c e r l o c o n toda la p o s i b l e b r e v e d a d . 

L a b o n d a d d e l C o n f e s o r p u e d e c o n -
s iderarse b a j o d o s d i s t i n t o s a s p e c t o s , a 
s a b e r : 

1.° C o m o b o n d a d i n t e r i o r ó j u s t i f i -
c a c i ó n p a r a e l m i s m o p e n i t e n t e . 

2 . ° C o m o b o n d a d e x t e r i o r ó sea p a -*J. VUUOI.O Mi J 
c i e n c i a , s u a v i d a d , b e n i g n i d a d y l o n g a - ¡ to ; es d e d e r e c h o natura l , p o r q u e la 
n i m i d a d para su f r i r las p e s a d u m b r e s 1 m i s m a natura leza e x i g e q u e s e g u a r d e 
H a I T>onit.pnf,p. secre to a b s o l u t o acerca <le lo q u e , so lo d e l penitente . 

E n el p r i m e r c o n c e p t o , e l C o n f e s o r , 
al sentarse e n el C o n f e s o n a r i o , si n o 
está e n g r a c i a , neces i ta j u s t i f i c a r s e p o r 
m e d i o de la C o n f e s i o n S a c r a m e n t a l , s i 
p u e d e , ó al m e n o s d e un a c t o de c o n t r i -
c i ó n per fec ta , si para o t r a c o s a n o t i ene 
t i e m p o . X o h a c i é n d o l o a s í , tratará i n -
d i g n a m e n t e las cosas sant ; is , y por l o 
m i s m o , c o m e t e r á c u l p a g r a v e . 

L o s t e ó l o g o s n o d e c i d e n si el S a c e r -
d o t e q u e con f i e sa e s t a n d o e n p e c a d o 
mor ta l c o m e t e r á una so la c u l p a ó t a n -
t a s c o m o sean las p e r s o n a s c u y a s c o n -
f e s i o n e s o y e . P e r o , trátese de u n a ó d e 
m u c h a s c u l p a s , l o i n d u d a b l e es q u e l a 
c u l p a q u e se c o m e t a será t a n t o m á s 
g r a v e c u a n t o m a y o r sea e l n ú m e r o d e 
las C o n f e s i o n e s q u e se o y e n . 

En el s e g u n d o c o n c e p t o , e l C o n f e s o r 
neces i ta p e r s u a d i r s e d e q u e s u m i n i s -
ter io e s de c a r i d a d y de q u e d e b e s a c r i -
ficarlo t o d o á la n e c e s i d a d de g a n a r p a -
ra Cr i s to á s u s p e n i t e n t e s Para esto 
neces i ta su f r i r con s u m a p a c i e n c i a t o -
l los los d i s g u s t o s ^ u e le d e n v n o m o s -
trar i n d i g n a c i ó n ni m u c h o m e n o s e x a s -
p e r a c i ó n n u n c a , p o r g r a n d e s q u e sean 
los t raba jos q u e les o f r e z c a n y m o r t i f i -
cac ioues q u e les i m p o n g a n . 

( l ì • Véase á Conc ina , TheoL Christ. 
san. 

? hasta el 22. 

en la conf ia , iza de u n secre to a b s o l u t o , 
se d i c e ; y es d e d e r e c h o e c l e s iás t i c o , 
p o r q u e s i e m p r e lo l ia e x i g i d o l a Ig les ia 
c u a l un d e b e r tan s a g r a d o c o m o i m -
p e r i o s o (2). 

D e l t ex to del C o n c i l i o Lateranense IV, 
c o p i a d o en la nota anter i o r , s e d e d u c e : 

1 . ° Q u e el Sacerdote n o p u e d e r e v e -
lar l o q u e ove en la C o n f e s i o n ni c o n 
p a l a b r a s , ni por m e d i o d e s i g n o s , ni de 
n i n g u n a o t r a m a n e r a . 

2 . ° Q u e la Ig l es ia c a s t i g a a', i n f r a c -
tor d e l s i g i l o s a c r a m e n t a l c o n la pena 
d e s u s p e n s i o n y a d e m á s de p e r p e t u a 
p e n i t e n c i a c o n r e c l u s i ó n e n un m o n a s -
ter io . 

;1) O b l i g a t i o taeendi e a quas a u -
d i u n t u r in c o n f e s s i o n e v e l in o r d i n e ad 
i l l a m . a b s q u e l i cent ia e x p r e s s a p o e n i -
t e n t i s . 

;2, E l Conc i l i o Lateranense IV, c a n . 
Omnis uir'mque sexos, o r d e n a l o s i -
g u i e n t e : 

C a v e a t o m n i n o S a c e r d o s ne v e r b o , 
aut s i g n o a u í a l i o q u o v i s m o d o a l i q u a -
t e n u s p r o d a t pecca toren i 

Q u i p e c c a t i m i in poeni tent ia l i j u d i -
c i o sibi d e t e c t u m p r i s s s u m p s e r i t r e v e -
lare, non solum á sacerdotali officio de-
ponendum decerniims, venan etiarn ad 
agendam perpelmm poenUentiam in are-
tmn monaslerium detrudendum. 

L a g r a v e d a d de la pena q u e se i m p o -
n e prueba cuá l es la t rascendenc ia d e l 
c r i m e n q u e se c o m e t e . 

La mater ia d e l s i g i l i o s o n l o s p e c a -
d o s m o r t a l e s en par t i cu lar ó e n g e n e -
ral, y l o s ven ia l es en p a r t i c u l a r . De 
m o d o q u e se fa l tará al s ig i lo s a c r a -
m e n t a l : 

1.° C u a n d o se r eve l e un p e c a d o 
mor ta l en p a r t i c u l a r , d i c i e n d o p o r e j e m -
p l o q u e el pen i t ente X . le ha c o n f e s a d o 
q u e n a j u r a d o en fa lso . 

2 . ° C u a n d o se r eve l e a l g u n a c u l p a 
g r a v e a u n q u e s o l o sea e n genera l , ó s i n 
d e s i g n a r l a , ó d i c i e n d o s o l o , v g , q u e 
el pen i t ente le ha c o n f e s a d o un p e c a d o 
m o r t a l . 

3 . ° C u a n d o se r eve l e a l g ú n p e c a d o 
venia l e n p a r t i c u l a r , c o m o si el C o n f e -
sor m a n i f e s t a s e q u e e l p e n i t e n t e , de 
q u i e n se hab la , s e h a b i a a c u s a d o de una 
m e n t i r a l eve . 

Si d i g e s e s o l o q u e se h a b i a a c u s a d o 
d e u n a c u l p a l e v e , s i n añadir m á s , n o 
reve lar ía el s i g i l o , p o r q u e esto r e a l -
m e n t e e q u i v a l d r í a á n o dec ir n a d a , y a 
q u e t o d o e l m u n d o sabe q u e el q u e se 
con f i esa , para p o d e r ser a b s u e l t o , a l g o 
ha d e c on fesar . 

E s t o n o o b s t a n t e , e l C o n f e s o r n o debe 
h a b l a r n u n c a , ni por n i n g ú n pre tes to , 
n i d i r e c t a , ni i n d i r e c t a m e n t e , ni d e n i n -
g u n a m a n e r a d e lo q u e s a b e por m e d i o 
<le la Con fes i on . 

El S a c e r d o t e que se s ienta en el c o n -
fesonar io y oye al p e n i t e n t e , e3 el m i -
n i s t ro d e D i o s y no e l h o m b r e q u e h a -
bla con s u s a m i g o s e n un p a s e o ó en 
u n a ter tu l ia . 

E s m á s . El S a c e r d o t e no debe h a b l a r 
ni a u n en l o s t r ibunales de l o q u e o y e 
e n la Contes ion . A s í es q u e si u n . j u e z 
1 ; p r e g u n t a s e acerca d e l o q u e s a b e p o r 
Confes ion , bas ta c o n j u r a m e n t o p u d i e -
r a a f i rmar q u e n o sabe nada , a b s o l u t a -
m e n t e nada (1' . 

X X I I . E l s i g i l ó s e p u e d e r e v e l a r d e 
d o s m a n e r a s : d i rec ta é i n d i r e c t a m e n t e . 

(1) H o m o nou a d d u c i t u r in t e s t i -
m o n i u m nisi ufc h o m o : i d c o a b s q u e lae— 
s i o n e c o n s c i e n t u e , c o n f e s s a r i u s p o t e s t 
j u r a r e s ; n c s c i r e q u o d s c i t t a n t u m u t 
D e u s . S a n t o T o m a s , In IV Sent., 
D i s t . 21 . Q . 3. art 1, ad — V . t a m -
bien a San A n t o n i n o , 3 . " P , tit . 17, 
c . 22 , y a C o n c i n a , l u g a r c i tado , c . 11, 
n u m . 24 . 

Se r e v e l a r á de u n a m a n e r a d i rec ta 
c u a n d o t e r m i n a n t e m e n t e se d i g a l o q u e 
se h a o i d o y á q u i é n se ha o ido . Y se 
r e v e l a n ! i n d i r e c t a m e n t e c u a n d o se m a -
n i f i e s t e el p e c a d o y a u n q u e s e o c u l t e 
el n o m b r e , s o e x p o n e n c i r c u n s t a n c i a s 
por l a s c u a l e s se s u p l a el n o m b r e ó 
p u e d a v e n i r s e e n c o n o c i m i e n t o d e q u i é n 
es e l p e c a d o r . 

P u e d e o c u r r i r , v g . , e l q u e un S a c e r -
d o t e d i g a e n u n a o c a s i o n : « L a p r i m e r a 
p e r s o n a q u e se c o n f e s ó c o n m i g o s e a c u -
s ó d e u n h o m i c i d i o » , y q u e d e s p u e s , 
e n otra o c a s i o n , n o a c o r d á n d o s e d e e s to , 
a ñ a d a : « L a p r i m e r a persona q u e se 
c o n f e s ó c o n m i g o fué X.» De esta m a -
nera , los q u e r e c o r d a s e n l o q u e habia 
d i c h o a n t e s , fác i lmente p o d r í a n a d i v i -
nar q u i é n era el autor del h o m i c i d i o 
m a n i f e s t a d o bajo la g a r a n t í a del s i g i l o 
s a c r a m e n t a l . 

P o r e s t o e s ind i spensab le q u e el C o n -
fesor p o n g a un v e r d a d e r o c a n d a d o en 
s u s lab ios , ó q u e a d q u i e r a una c o s t u m -
b r e q u e l l e g u e á f o r m a r u n a s e g u n d a 
n a t u r a l e z a , de no hablar j a m á s , p o r 
nada n i para nada, de l o q u e o y e en la 
C o n f e s i o n 

En el c a s o de q u e e l peni tente b d i e -
r a l i c e n c i a para e l l o , e l C o n f e s o r d e b e -
ría d e c i r l e : « P u e s t o q u e y o n o he d>> 
m a n i f e s t a r m á s q u e l o q u e V d . m e p e r -
mita q u e mani f i e s te , l o m á s a c e r t a d o 
será e l q u e y o g u a r d e p r o f u n d o s i l e n -
c i o y el q u e V d . m a n i f i e s t e lo q u e j u z -
g u e o p o r t u n o mani fes tar * A u n q u e e l 
peni tente a u t o r i c e al C o n f e s o r para q u e 
mani f i es te !o q u e l e h a con fesado , las 
g e n t e s q u e n o t engan noticia^ de esta 
autor i zac i ón , se e s canda l i zarán al ver 

; ue hay q u i e n hab le de l o q u e por la 
on fes ion sabe . 
E l Confesor debe s u p o n e r q u e i g n o r a 

a b s o l u t a m e n t e l o q u e Dajo el s i g i l o d e 
la Confes ion se l e d ice . A s í es q u e a u n -

3ue s e le mani f ieste q u e se v a á i n c e n -
iar un edi f i c io , ó q u e s e v a á asesinar , 

a u n q u e sea á un s o b e r a n o , neces i ta d i -
s u a d i r e n e l c o n f e s o n a r o al c r imina l y 
ped i r á D i o s q u e i m p i d a la perpe t ra -
c i ó n d e l c r i m e n ; p e r o n o p u e d e h a c e r 
m á s , a u n q u e la casa q u e v a á arder sea 
s u y a , ó el h o m b r e q u e va á ser a s e s i -
n a d o sea su prop io padre . 

El C o n f e s o r p u e d e y d e b e reprender 
al pen i tente ; p u e d e y debe e x h o r t a r l o 
á q u e á todo t rance e v i t e el q u e se c o -
m e t a el c r i m e n , y p u e d e y deba hasta 



negarle la absolución si no hace todo 
cuanto esté de cu parte para q u e el 
crimen no se cometa. Pero no puede 
hacer más . A l alejarse del confesona-
rio el penitente, ya no queda al Confe-
sor mas recurso q u e el de levantar sus 
ojos al Cielo é implorar la miser i cor -
dia del A l t í s imo . 

X X I I Í La Iglesia ha condenado la 
doctrina de los que decían q u e podia 
usarse de lo que se supiese bajo el s i -
gi lo de la Confesión, con tal que esto 
se hiciese sin revelar directa ñi i n d i -
rectamente el sigilo y sin gravámen 
del penitente, á no ser que á n o hacer 
u s o de lo que se sepa por Confesion, se 
siga para el penitente un perjuicio m a -
yor del q u e pudiera ocasionarle la r e -
Velacion (1). 

E l Papa Clemente V I H , en 1594 pres -
cribid q u e tanto los superiores, q u e ya 
1o fuesen, c omo los Confesores q u e l l e -
gasen á serlo después, se guardasen 
diligentísimamentv' de servirse para el 
gobierno exterior de las noticias que 

Sor el confesonario hubiesen rec i o i -
o (2). 
De lo cual se infiere: 
1.° Que el superior, tanto secular 

c o m o regular, no puede castigar de 
ninguna manera al inferior, cuyo d e -
lito únicamente le es conocido por la 
Confesion. 

(1) Scientía ex confessione acquisi-
ta, liti licet modo fiat sine directa, aut 
indirecta rcvelatione. et gravamine 
peenitentis, nisi aliud mul to grav ius 
ex non usu sequatur, in cujus c o m p a -
r a t o n e prius merito contemnatur. 

Addita deinde explicatíone, sive l i -
mita tione, quods i t ìnteUigenda, de usu 
scientiee conlesione acquisita) c u m g r a -
vanime piBnitcntis, soci usa q u a c u m -
que revelatione, atque in éasu q u o m u l -
to grav ius gravamen ejusdem peeni-
tentis ex non usu sequeretur. 

Proposicion condenada por decreto 
de la S . C . de l Santo Oficio, expedido 
con la aprobación y sanción del Papa 
Inocencio X I , en el año 1682. 

(2; Tarn superiores pro tempore 
existentes, quam confessarli, qui p o s -
tea ad superioris gradum fuerint p r o -
moti , caveaut diligentisime ne n o -
titia q u a m de aliorum peccatis habue -
r u n t , ad exteriorem gubernationem 
utantur. 

2.° Que el superior, sea secular ó r e -
g u l a r , al ver al interior de quien por la 
Confes ion sabe que es criminal, no p u e -
d e de ninguna numera, ni de palabra, 
ni por gestos de desagrado, de n i n g ú n 
m o d o , indicarle q u e conoce su crimen. 

3.° Que por lo mismo, el superior 
debe proceder en lo exterior, t ratándo-
se de l inferior delincuente, c omo si n o 
tuviese noticia n inguna de su delito 

4." Que si por la Confesion sabe, v g . , 
que un inferior comete una gran falta, 
aprovechándose de puertas q u e quedan 
abiertas ó de llaves que por descuido no 
se guardan, lo único q u e puede hacer el 
superior es cumpl ir con su deber, esto 
es, tomar medidas generales, no part i -
culares, q u e puedan llamar la atención, 
para que , evitándose todos los descu i -
dos , se evite también el de no cerrar 
ciertas puertas, ó el de no guardar a l -
gunas llaves. 

Esto no obstante, ha de hacerse con 
tal cautela, q u e de ninguna manera 
pueda hacer sospechar que se infringe 
el s igi lo , porque, c omo ya se lia v isto , 
el Papa Clemente VIII exige q u e no se 
haga uso de lo q u e se sabe por la C o n -
fesion para el gobierno exterior. 

X X I V . El Confesor, para no revelar 
el sigilo ni dar ocasion para q u e se sos 
peche que lo revela, del)e proceder con 
suma cautela principalmente cuando 
confiese á personas q u e se conocen y se 
tratan, ó que son de una misma f a m i -
lia. En este caso , c omo naturalmente 
ha de hablar de asuntos q u e todos c o -
nocen, ó de cuestiones en las cuales to-
dos están mezclados , es m u y fácil el 
q u e se confundan las especies, y el 
q u e aplicando á uno lo que otro ha d i -
cho , se haga venir en conocimiento de 
lo que otro ha confesado. Esto solo p o -
dra evitarse conservando la laudable 
costumbre, que por consejo de los teó -
logos y prescripción de la Iglesia, s i -
guen los confesores , de no hablar á 
cada penitente más que de lo relativo 
á lo que el m i s m o penitente y en el 
momento de la Confesion le expone 

Es más . Las preguntas que natural y 
necesariamente ha de hacer el Con fe -
sor, debe formularlas de modo que el p e -
nitente se convenza de q u e lo que se le 
pregunta no es sugerido por Confesion 
de otro, sino porque se desprende de lo 
m i s m o que él manifiesta. 

El sigilo de la Confesion n o admite 

parvedad de materia, ni distinción de 
edad ni s e x o . Lo m i s m o hay que o c u l -
tar lo que confiesa el más respetado 
magnate que lo q u e dice el más humi l -
de niño. 

Esta advertencia es sumamente i m -
portante para precaverse contra la i m -
prudencia, principalmente d s las m a -
dres que, con todo el candor del m u n -
do , cuando se confiesan sus hijos, sue-^ 
len preguntar al Confesor sobre si 
s on buenos ó malos, ó si se bau c o n -
fesado bien ó mal . Esta imprudente 
pregunta de las madres no. puede rec i -
bir má3 que una contestación c o m p l e -
tamente evasiva. Sin faltar al respeto 
debido, el Confesor debo indicarles que 
el hombre que les habla nosabs nadado 
lo que oyó el ministro del Señor c u a n -
do tenia un penitente á los piés y se 
hallaba en el confesonario. 

Las impresiones qne en sus primeros 
años recioan los niños no se les borran 
jamás de la memoria . Así es que si á 
la edad de ocho años ven que el Sacer -
dote los sonroja ante sus padres, aunque 
solo s->.a hablando vagamente de la C o n -
fesion. crecerán en edad y l legarán á 
ochenta años, sin haber perdido el t e -
m o r de q u e lo que manifiestan en la 
Confesion pueda a lguna vez revelarse. 
Por él contrario, si recuerdan que el 
Confesor respetó religiosamente su s e -
creto cuando solo eran niños, m u c h o 
m á s creerán que se les ha de respetar 
siendo ya hombres . 

X X V . En el último tercio del s i -
g l o pasado, en varios puntos, pero 
principalmente en Portugal , l legó á 
arraigarse y extenderse la creencia de 
q u e el Confesor podía obligar al peni -
tente á que le revelase el nombre de 
sus cómpl ices para que los buscase y 
los reprendiese. 

Este error, mejor dicho, este abuso 
intolerable, fué anatematizado y perse -
guido hasta lograr q u e se. estirpase 
por el Papa Benedicto X I V . Al intento, 
en el corto espacio d e cuatro años, 
desde 174o hasta 17*9, expidió cuatro 
Breves, todos encaminados á reprobar 
y destruir esta tan perniciosa como sa -
cr i lega creencia (1). 

(1; Estos Breves son: 
1.° Suprem oMti<i/n ecclesiarum so-

ilkitudo,'de 7 de Jul io de 1745. 

L o s males que de esta costumbre tan 
funesta se seguían , eran muchos y 
m u y graves. Según el propio Benedic -
to 5 ü V . obligando á los penitentes á 
descubrir el nombre de sus cómplices , 
se perjudicaba al prógimo en su fama, 
se ponia en pel igro el sigilo de la Con -
fesion, se aleiaba á los fieles del confe-
sonario ó se les ponia en el caso de que 
no hiciesín Confesion íntegra de sus 
culpas, se daba ocasion á quejas y d i s -
cordias, y por últ imo, se producían e s -
cándalos v perturbaciones e n la soc ie -
dad ¡1). 

Por esto. Benedicto X I V . en los m e n -
cionados Breves, no solo condenó esta 
tan reprobada costumbre, sino, q u e 
además, impuso pena de excomunión 
mayor lata, y somrt ió al tribunal de la 
Inquisición a los q u e la aconsejasen 6 
siguiesen. 

X X V I . Están ob l igados al s ig i lo 
de la Confesion; 

1.° El Sacerdote que por necesidad 
tiene que enterarse de los pecados. 

2." Todos los q u e l icita ó ¡ l icita-
mente se enteran de la Confesion. 

Sa enterarán ¡l ícitamente los que la 
o igan por curiosidad sin deber oiría, y 
pudiendo dejar de oiría, l 'or ejemplo, 
el que . estando cerca de un confesona-
rio, aplica el oido y lija la atención para 
enterarse de lo q u e se d ice . 

El q u e encuentra el papel en q u e 
están escritos l o s pecados q u e se lian 
confesado ó se van á confesar, aunque 
bav teólogos q u e piensen de otra m a -
nera, lo más seguro y lo más probable 
es que tiene la estrecha obligación do 
reducir a cenizas ó destruir por c o m -
pleto aquel papel y de na hablar nunca 
d é l o que de este m o l o sabe. La ra -
zón de esto s ; funda en el principio de 

8.J Ubi primm de perversa, de 2 da 
Junio de 1146. 

3." Ai eraiieardm, de 28 de se -
t iembre de 114«. . . . . . 

4." y último. A w s M m a m a l e n - , 
de 9 de Diciembre de 1719. 

(1) Proximi bedebatur fama; aretum 
sacr'amentalis confessionis s ig i l lum pe-
riclitabatur; absterrebantur lldeles a 
suis culpis confessario integre mani -
festandis; rixte et discordia; d isemina-
bantur; et tota d e m u m perturbabatur 
communitas . De Synaio Dicecesana, 
l ib. O, cap. 11. 



c a r i d a d y j u s t i c i a d e h a c e r c o n o t r o s l o 
q u e c o n n o s o t r o s q u e r e m o s q u e s e h a -
g a , S i n o s o t r o s h u b i é s e m o s p e r d i d o u n 
p a p e l e n e l c u a l e s t u v i e s e n e s c r i t a s 
n u e s t r a s c u l p a s , h u b i é s e m o s q u e r i d o 
q u e s e a r r o j a s e a l f u e g o ó q u e d e él n o 
h a b l a s e n a d i e . P u e s l o q u e q u e r e m o s 
p a r a n o s o t r o s , q u e r á m o s l o p a r a l o s 
d e m á s . 

O i r á n l í c i t a m e n t e l a C o n f e s i o n , s i n 
¿ r C o n f e s o r e s , l o s q u e d e n i n g ú n m o -
d o p u e d a n s e p a r a r s e d e l l a d o d e l p e n i -
t e n t e h e r i d o o e n f e r m o , y el i n t é r p r e t e , 
q u e p o r n o e n t e n d e r el C o n f e s o r la l e n -
g u a d e l p e n i t e n t e , t e n g a q u e s e r v i r d e 
i n t e r m e d i o p a r a q u e la C o n f e s i o n p u e -
d a h a c e r s e . 

E n c u a l q u i e r a d e e s t o s c a s o s , el q u e 
s e e n t e r a d e lo q u e e n la C o n f e s i o n s e 
d i c e , t i e n e u n d e o e r s a g r a d o d e c a l l a r -
l o a b s o l u t a m e n t e . 

PUNTO X I V . 

SUGETO, E F E C T O S V N E C E S I D A D D E R E C I B I R 
E L S A C R A M E N T O D E L A P E N I T E N C I A . 

I . E l s u g e t o d e e s t e S a c r a m e n t o e s 
t o d o el q u e h a l l e g a d o á l o s a ñ o s d e la 
d i s c r e c i ó n y lia c o m e t i d o a l g u n a c u l p a 
g r a v e ó l e v e , d e s p u e s de l B a u t i s m o 
ó e n s u m i s m a r e c e p c i ó n . 

E l s u g e t o ó p e n i t e n t e n e c e s i t a d o s 
c l a s e s d e d i s p o s i c i o n e s , á s a b e r : u n a s 
q u e s o n a b s o l u t a m e n t e i n d i s p e n s a b l e s 
p a r a el v a l o r d e l S a c r a m e n t o ó necessi-
tnle Sacrauienti, y o t r a s q u e s o l o s e r e -
q u i e r e n p a r a lo l í c i t o ó necessitate prte-
cepti. I . o q u e s e r e q u i e r e necsssüa-
te SacramenUés la C o n f e s i o n , l a c o n -
t r i c i ó n y la s a t i s f a c c i ó n . C o m o e s t a s 
c o s a s y a s e h a n e x p l i c a d o c o n b a s t a n t e 
d e t e n i m i e n t o , s e r i a h a s t a s u p e r f i n o el 
e x p l i c a r l a s a q u í d e n u e v o . V é a n s e en 
es te m i s m o t r a t a d o , e n e l Punió e s -
p e c i a l q u e s e l e s d e d i c a . 

Necessitate pracepli, ó p a r a l o l í c i t o , 
n e c e s i t a el p e n i t e n t e h a c e r e x á m e n d e 
c o n c i e n c i a a n t e s d e c o n f e s a r y c u m p l i r 
la P e n i t e n c i a ó d a r s a t i s f a c c i ó n in re, 
d e s p u e s d e h a b e r s e c o n f e s a d o . 

E s t a s a t i s f a c c i ó n d e b e d a r s e , s i e l 
C o n f e s o r s e ñ a l a t i e m p o , e n e l t i e m p o 
s e ñ a l a d o , y s i n o , t o d o l o a n t e s p o s i b l e , 
p r o c u r a n d o q u e la P e n i t e n c i a s e c u m -
p l a en e s t a d o d e g r a c i a p a r a q u e p u e d a 
s e r v e r d a d e r a m e n t e s a t i s f a c t o r i a . 

E l e x á m e n d e b a h a c e r s e c o n r e c o g í 

m i e n t o , a t e n c i ó n , y s e g ú n el ó r d e n q u e 
fijan l o s p r e c e p t o s d e l D e c á l o g o . D e 
e s t a m a n e r a , l o s m i s m o s p r e c e p t o s p o -
d r á n s e r v i r p a r a f a c i l i t a r el r e c u e r d o é 
i m p e d i r el o l v i d o . E l p e n i t e n t e n e c e s i t a 
e s f o r z a r s e p o r q u e el e x á m e n sea b u e n o 
p a r a q u e l a C o n f e s i o n sea b u e n a t a m -
o i fU . Si n o e m p l e a d i l i g e n c i a b a s t a n t e 
e n el e x á m e n , p r o b a r á c o n es te s o l o 
h e c h o q u e n o s e i n t e r e s a m u c h o p o r s u 
s a l v a c i ó n . El e x á m e n s e e n c a m i n a á 
e s c u d r i ñ a r la c o n c i e n c i a p a r a v e r c u á n -
tas s o n y e n q u é c o n s i s t e n s u s m a n -
c h a s , y c l a r o e s q u e n o q u e r r á p u r i f i c a r 
s u c o n c i e n c i a q u i e n n o m u e s t r e e m p e -
ñ o en a v e r i g u a r c u á n t a s s o n y c u á l e s 
s o n e s t a s m a n c h a s . 

E l e x á m e n . q u e s o l o e s necessitate 
pracepli p a r a el S a c r a m e n t o , c u a n d o n o 
s e t e n g a n l o s p e c a d o s en la n v m o r i à , 
p u e d e ser has ta necessitate medi i., ó d e 
n e c e s i d a d d e m e d i o p a r a la C o n f e s i ó n . 

A d e m á s , s i no s e q u i e r e h a c e r e x á -
m e n , n o s e e s t a r á b i e n d i s p u e s t o 6 n o 

' s e l l e v a r á d o l o r , y p o r l o m i s m o , el S n -
: e ra m e n t o s e r á n u l o . 
! 11. E l S a c r a m e n t o d e l a P e n i t e n c i a , 

q u e e s S a c r a m e n t o d e m u e r t o s , ó q u e 
' s u p o n e el a l m a en p e c a d o , <5 m u e r t a 
' por la c u l p a , e s t á i n s t i t u i d o p a r a c a u -

s a r per se p r i m e r a g r a c i a , o sea para 
, b o r r a r t o d o s l o s p e c a d o s q u e m a n c h e n 

el a l m a ; p e r o p o d r á c a u s a r a u m - n t o d e 
g r a c i a , ó s e g u n d a ' g r a c i a , c u a n d o el 
p e n i t e n t e l o r e c i b e e s t a n d o y a j u s t i f i -
c a d o p o r la c o n t r i c i ó n p e r f e c t a ó p o r 
c o n f e s i o n e s a n t e r i o r e s . 

E l S a c r a m e n t o d e la P e n i t e n c i a n o 
p u e d e s e r válido c informe, e s d e c i r , 
q u e n o p u e d e s e r v á l i d o y n o c a u s a r 
g r a c i a . A s í e s q u e c u a n d o rio c a u s e g r a -
c i a , p o r n e c e s i d a d será n u l o . 

L a r a z ó n d e e s t o e s ó b v i a O el p e n i -
t e n t e t iene d o l o r u n i v e r s a l , ó n ó . S i t i e -
n e d o l o r u n i v e r s a l , a u n q u e se o l v i d e d e 
c o n f e s a r a l g ú n p e c a d o , c o m o sea p o r 
o l v i d o i n v o l u n t a r i o , t o d o s s e l e p e r d o -
n a r á n , c o n la ú n i c a d i f e r e n c i a a e q u e 
l o s q u e c o n f i e s e s e l e p e r d o n a r á n d e 
u n a m a n e r a d i r e c t a y l o s q u e n o c o n -
fiese, i n d i r e c t a m e n t e ó p o r c o n d i c i o n d e 
la g r a c i a , ex condilione gratis. 

E n el s e g u n d o c a s o , e s t o e s , s i el d o -
l o r n o e s u n i v e r s a l , n o h a y v e r d a d e r o 
d o l o r , f a l ta la m a t e r i a p r ó x i m a , y p o r 
l o t a n t o , el S a c r a m e n t o es n u l o . 

A s í e s q u e a q u í n o h a y m e d i o . 
I II . E l S a c r a m e n t o d e l a P e n i t e n e ! » 

e s n e c e s a r i o p o r d e r e c h o n a t u r a l , p o r I 
d e r e c h o d i v i n o y p o r d e r e c h o c c l e s i a s - . 
t i c o . , , I 

L o e s p o r d e r e c h o n a t u r a l , p o r q u e el | 
h o m b r e t i e n e v i d a t e m p o r a l y v i d a ( 

- ' t e r n a , v así c o m o e s t a o b l i g a d o a h a - . 
c e r t o d o lo n e c e s a r i o p a r a el b i e n d e la | 
v i d a t e m p o r a l , d e l p r o p i o m o d o t i e n e 
- i d e b e r d e p o n e r c u a n t o e s t e d e s u 
p a r t e p a r a a s e g u r a r e l b ien e n l a v i d a 
e t e r n a . Y ¿ q u e c o s a m á s ú t i l n i m a s 
e f i caz p a r a e s t o q u e el S a c r a m e n t o d e 
la P e n i t e n c i a ? 

Por d e r e c h o d i v i n o , p r i m e r o p o r q u e 
D i o s h a e x i g i d o s i e m p r e p e n i t e n c i a o 
a r r e p e n t i m i e n t o a l h o m b r e , y p o r q u e 
a d e m á s , a l i n s t i t u i r J e s u c r i s t o es te S a -
c r a m e n t o , m a n i f e s t ó d e u n a m a n e r a i n -
d u d a b l e q u e e ra la v o l u n t a d d e D i o s e l 
q u e l o s fieles s e j u s t i f i c a s e n p o r e s t e 
m e d i o . . . . . 

í g í o s q u e l a P e n i t e n c i a e s i n d i s -
p e n s a b l e p a r a lo s a l v a c i ó n , p o r q u e r o s 
n o a b r e las p u e r t a s d e l C i e l o a l a d u l t o 
•iue n o s e a r r e p i e n t e d e s u s c u l p a s . 

' P e r o , c o m o D i o s , p o r s u i n m u t a m i -
s e r i c o r d i a . a t i e n d e a t o d a s l a s n e c e s i -
d a d e s e s p i r i t u a l e s en q u e p u e d e e n c o n -
t rarse «1 h o m b r e , b a d i s p u e s t o q u e 
r u a n d o 110 p u e d e r e c i b i r s e e l b a c r a m s n -
ro d e l a P e n i t e n c i a , s e c o n s i g a la j u s -
t i f i c a c i ó n p o r m e d i o d e la c o n t r i c i ó n 
p e r f e c t a , q u e i n c l u y a el d e s e o d e r e c i -
b i r l e . 

P a r a la C o n f e s i o n s o r e q u i e r e : 
1 . ° P e n i t e n t e q u e t e n g a c u l p a s y 

d o l o r d e e l l a s . . , , 
2 . ° O n C o n f e s o r q u e o i g a l a s c u l p a s 

.y l a s p e r d o n e d a u d o a l p e n i t e n t e la a b -
s o l u c i ó n . . , , 

P a r a l a c o n t r i c i ó n n o s e r e q u i e r e l o 
s e g u n d o . v b a s t a s o l o c o n l o p r i m e r o , 
e s d e c i r , q u e l a c o n t r i c i ó n p u e d e h a -
c e r s e s i n n e c e s i d a d d e S a c e r d o t e , y p o r 
e l p e n i t e n t e s o l o . 

D e a q u í e l q u e h a y a c a s o s e n l o s c u a -
l e s . p o r fa l ta d e S a c e r d o t e s , n o p u e d a 
h a c e r s e l a C o n f e s i o n , y c o m o n u n c a 
p u e d e f a l t a r e l p e u i t e n t e , sea p o s i b l e e l 
n a c e r l a c o n t r i c i ó n . 

P o r e s t o D i o s h a q u e r i d o q u e en c a -
. 0 3 p a r e c i d o s , l a c o n t r i c i ó n , c o n e l d e s e o 
y el p r o p ó s i t o d e c o n f e s a r s e , sea b a s t a n -
te p a r a a d q u i r i r la j u s t i f i c a c i ó n , c u m -
p l i e n d o c o n e l p r e c e p t o D i v i n o d e h a c e r 

S i n e m b a r g o , a d v i é r t a s e b i e n q u e s o -
l o j u s t i f i c a r á la c o n t r i c i ó n c u a n d o sea 

Se r f e c t a é i n c l u y a e l p r o p ó s i t o f o r m a l 
e h a c e r la C o n f e s i o n s a c r a m e n t a l c u a n 

d o s e p u e d a . 
P o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o , e s o b l i g a -

t o r i a la C o n f e s i o n , p o r q u e asi e s t á p r e s -
c r i t a p o r el C o n c i l i o L a t e r a n e n s e I V . 
q u e e x i g e q u e l o s q u e h a n l l e g a d o á l o s 
a ñ o s d e la d i s c r e c i ó n , s e c o n f i e s e n a l 
m e n o s u n a vez c a d a a ñ o (11. 

E l a ñ o e c l e s i á s t i c o s e e n t i e n d e d e 
P a s c u a á P a s c u a . 

N a d e b e n c o n f u n d i r s e el p r e c e p t o de. 
l a C o n f e s i o n y e l d e la C o m n n i o n . . V u n -
q u e p u e d e n c u m p l i r s e á un m i s m o t i e m -
p o . s o n e n t e r a m e n t e d i s t i n t o s . 

fcl q u e p o r e s t a r e n g r a c i a c u m p l a 
c o n el p r e c e p t o P a s c u a l c o m u l g a n d o 
s in c o n f e s a r s e , t e n d r á d e s p u e s q u e c o n -
f e s a r s e p a r a c u m p l i r c o n el p r e c e p t o 
a n u a l d e ¡ a C o n f e s i o n . 

A d e m á s , p o r p r e c e p t o e c l e s i á s t i c o d e -
b e r á c o n f e s a r s e : 

1 . " C u a n d o h a y a d o c o m u l g a r , e s -
t a n d o en p e c a d o m o r t a l . 

2 . " C u a n d o n e c e s i t e j u s t i f i c a r s e p a -
ra r e c i b i r S a c r a m e n t o d e v i v o s , a u n q u e 
e s t o p u e d a s u p l i r s e a l g u n a s v e c e s c o n 
l a c o n t r i c i ó n . 

3 . " y ú l t i m o . C u a n d o s e h a l l e e n el 
a r t i c u l o d e l a m u e r t e . 

E l q u e h a e s t a d o m u c h o s a n o s s i n 
c o n f e s a r s e , c u m p l e c o n e l p r e c e p t o h a -
c i e n d o u n a b u e n a C o n f e s i o n . E n e s t " 
c a s o , l a b u e n a C o n f e s i o n s a t i s f a c e p o r 
e l a ñ o e n q u e s e l i a ce y p e r d ó n a l o s p e -
c a d o s m o r t a l e s c o m e t i d o s e n l o s a u o s 
e n q u e n o s e h a b o c h o . E l q u e s o 
c o n f i e s a p r i m e r o , n o t e n i e n d o m á s q u e 
c u l p a s v e n i a l e s , s i d e s p u e s , d e n t r o d e l 
a ñ o , c a e e n p e c a d o g r a v e , t e n d r á o b l i -
g a c i ó n d e c o n f e s a r s e p a r a c u m p l i r c o n 

e l p r e c e p t o . 
Él q u e s a b e q u e e n l o s ú l t i m o s ^ m e -

s e s d e l a ñ o n o s e h a d e p o d e r C o n t e s a r 
d e b e r á a n t i c i p a r el c u m p l i m i e n t o d e l 
p r e c e p t o , c o n f e s á n d o s e e n l o s p r i m e r o s 
m e s e s . E l q u e h a c e u n a C o n t e s i o n s a -
c r i l e g a n o c u m p l e c o n e l p r e c e p t o . A s i 
l o t iene d e c l a r a d o l a I g l e s i a e n la I ro-
posicioa 1-1 c o n d e n a d a p o r A l e j a n d r o 
' " I ¡2) - , . . . 

E l p e n i t e n t e q u e , p o r s e r m n d o , v g . . 
- ¡1 Caput Omitís ulriusjue sexus, 12, 
de Pánit 'I l'emiss 

¡2» E s t a Prcposiciou d e c i a a s i : 
Q I M f á c i l cimfessimuni voltiOarie » -

lla.ii .'satisfacilpr/rup'.o Ecclcsíc. 



n o p u e d e c o n f e s a r s e d e p a l a b r a , s i s a -
b e y n o h a y e n e l l o p e l i g r o , p u e d e h a -
c e r l o p o r e s c r i t o . 

S i el p e n i t e n t e n o e n c u e n t r a u n C o n -
f e s o r q u e e n t i e n d a s u l e n g u a , p r i n c i -
p a l m e n t e s i s e h a l l a en el a r t í c u l o d e 
la n i u e r t e , d e b e C o n f e s a r s e p o r m e d i o 
d e i n t é r p r e t e , a u n q u e on e s t e c a s o , s i e l 
i n t é r p r e t e n o i n s p i r a g r a n c o n f i a n z a , 
t u e d e h a c e r s e i n t e g r i d a d m o r a l ó c a -

lar l o s p e c a d o s q u e s in p e l i g r o n o p u e - ! 
d a n m a n i f e s t a r s e . 

E l p e n i t e n t e 110 t i e n e o b l i g a c i ó n d e 
e s c r i b i r s u s p e c a d o s p o r t e m o r d e q u e 
s e le o l v i d e n . E s t a s e n a c a r g a d e m a s i a -
d o p e s a d a , y a d e m á s p e l i g r o s a , p o r q u e 
e l p a p e l e n q u e s e e s c r i b i e s e n l o s p e c a -
d o s p u d i e r a e x t r a v i a r s e y c a e r en m a -
n o s p o c o p r u d e n l . e s y s e r o c a s i o n d e 
e s c á n d a l o ó i n f a m i a . 

L o s p e n i t e n t e s , c u a l q u i e r a q u e sea 
s u c o n d i c i ó n y p o r m á s q u e s e h a l l e n 
en p o s i c i ó n e l e v a d a , n e c e s i t a n ser h u -
m i l d e s y p e r s u a d i r s e d e q u e e n el t r i -
b u n a l d e la P e n i t e n c i a , e l l o s s o n l o s 
r e o s y el C o n f e s o r e s e l J u e z . 

E l p e n i t e n t e d e b e s i e m p r e c o n f e s a r s e I 

e n la I g l e s i a ó en O r a t o r i o h a b i l i t a d o -
N u n c a d e b e l l a m a r a l C o n f e s o r p a r a 

q u e l o c o n f i e s e e n s u c a s a , á n o ser q u e 
e s t é e n f e r m o . 

N o h a y n i n g ú n p r e c e p t o q u e o b l i g u e 
á c o n f e s a r s e e o la T g l e s i a y e n e l C o n f e -
s o n a r i o ; p e r o f á c i l e s el c o m p r e n d e r 
q u e , e x c e p t o en l o s c a s o s d e n e c e s i d a d , 
l a d i g n i d a d de l S a c r a m e n t o e x i g e q u e 
p a r a q u e n o s e le l a l t e a l r e s p e t ó d e -
b i d o , s o l o s e h a g a la C o n f e s i o n en e l l u -
g a r d e s t i n a d o p a r a q u e s e h a g a . A s í 
c o m o el J u e z se s i e n t a en un t r i b u n a l 

Si r a d a r s e n t e n c i a , d e l m i s m o m o d o , e¡ 
o n f e s o r n e c e s i t a s e n t a r s e e n el C o n f e -

s o n a r i o p a r a a b s o l v e r ó c o n d e n a r al 
p e n i t e n t e . 

N o r e p r o b a m o s la c o s t u m b r e d e o i r 
c o n f e s i o n e s en d o m i c i l i o p a r t i c u l a r . La 
i g l e s i a n o la c o n d e n a , y l o q u e la I g l e -
s ia n o c o n d e n a , n o l o c o n d e n a m o s n o s -
o t r o s ; p e r o f á c i l e s el e c h a r d e v e r q u e 
l a s c o s a s s a n t a s e x i g e n m u c h o respe to , 
y q u e c u a n d o n o s e r o d e a n d e l a s c e r e -
m o n i a s q u e la I g l e s i a a c o s t u m b r a u s a r , 
s u e l e n t r a t a r s e c o n u n a f a m i l i a r i d a d 
q u e r a y a e n la i n d i f e r e n c i a . 

TRATADO VIL 
DEL SACRAMENTO DE LA E X T R E M A - U N C I O N . 

P U N T O P R I M E R O . I pues de! Bautismo í en su Misma recep-
ción ;1¡. 

DÜ i .» ESES-CIA, IN-STITCCIOS-, MATERIA C o m o s e v e . s e g ú n e s t a d e f i n i c i ó n , la 
v FORMA DE FISTE SACRAMENTO. E x t r e m a - O n c i o n s e d i s t i n g u e d e i o s 

. d e m á s S a c r a m e n t o s en q u é la g r a c i a 
i Í',1 S a c r a m e n t o d e la E x t r e m a - q u e c a n s a n o r e m i t e l o s u c e a d o s , s i n o 

U n c i ó n t i e n e , c o m o t o d o s l o s d e m á s , s u s r e l i q u i a s ( 2 1 
d o s d e f i n i c i o n e s : u n a m e t a f í s i c a d e s e n - i U -

° - f ' ' l L Ó - ? e S e r i | , t Í . r r • , O ! S a c r a m e n t a r a n o r t e l e g i s i n s t i -
E x t r e i n a Í K j f t T m e t a f i s . c a , a t n t u m a C l i r i s t o D o m i n o , c a u s a t i v u m 
i " T ? * " ' g r a t i » r e m i s s i v s e r e l i q u i a r u m p e c c a -

i t o r u m , p o s t B a p t i s m u n c o m m i s o r u m . 
que cansase una grana remisiva de as v » l in i n s i u s r e c e n ' t i o n e 
reliquias délo., pecados, cometidos des- I T ^ t o V e e n t S ? í , » « p e r o * « -

S e g ú n s u d e f i c i o n f í s i c a , e s t e S a c r a -
mento es la Unción del hombre enfermo 
hecha por el Sacerdote, bajo la prese-ripia 
forma de palabras (1). 

E n e s t a d e f i n i c i ó n s e d e s c r i b e c o n 
t o d a e x a c t i t u d el S a c r a m e n t o . E n e f e c -
t o , e n e l l a s e d i c e : 

1 . ° Q u e s e h a c e p o r m e d i o d e u n a 
U n c i ó n . 

2 . ° Q u e el u n g i d o h a d e ser u n h o m -
b r e q u e e s t é e n f e r m o . 

3 . ° Q u e l a U n c i ó n h a d e h a c e r s e n e -
c e s a r i a m e n t e p o r u n S a c e r d o t e . 

4 o Q u e a d e m á s , p a r a q u e la U n c i ó n 
sea v á l i d a , h a d e h a c e r s e b a j o la f o r m a 
d e p a l a b r a s q u e la I g l e s i a p r e s c r i b e . 

II . E s t e S a c r a m e n t o t i e n e n o m b r e s 
d i s t i n t o s Se le s u e l e l l a m a r : 

1.° Oleo Santo, ó los Santos Oleos. 
' p o r q u e s u m a t e r i a e s el O l e o b e n d i t o , y 
c o r n o i n d i c a n d o q u e , d a r el O l e o S a n t o , 
e q u i v a l e á c o n f e r i r á l o s e n f e r m o s el 
ú l t i m o S a c r a m e n t o q u e , s e g ú n s u e s -
t a d o , n e c e s i t a n . 

2 . ° Unción de los enfermos, d e t e r -
m i n a n d o así q u e e s t e S a c r a m e n t o s e 
a d m i n i s t r a p o r m e d i o d e u n a U n c i ó n 
y ú n i c a m e n t e á l o s q u e e s t á n g r a v e -
m e n t e e n f e r m o s . 

3 . a Extrema-Unción, c o m o p a r a m a -
n i f e s tar q u e e s t a U n c i ó n S a n t a s e h a c e 
á l o s q u e s e e n c u e n t r a n , c o m o d i c e e l 
C o n c i l i o d e T r e n t o , y a e n e l fin d e s u 
v i d a ;2) . 

E s t o s t r e s n o m b r e s s e f u n d a n : e l p r i -
m e r o en la m a t e r i a r e m o t a d e l S a c r a -
m e n t o , q u e e s e l O l e o ; el s e g u n d o e n l a 
m a t e r i a p r ó x i m a , ó e n la m i s m a a p l i -
c a c i ó n d e la m a t e r i a r e m o t a , q u e e s la 
U n c i ó n ; y el t e r c e r o , e n el t i e m p o ó la 
o c a s i o n en q u e s e a d m i n i s t r a e s t e S a -
c r a m e n t o . q u e e s c u a n d o p a r e c e q u e v a 
á a c a b a r la v i d a . 

I II . L u t e r o . C a l v i n o , y e n g e n e r a l 

accidens la E x t r e m a - U n c i ó n , p o d r á 
c a u s a r p r i m e r a g r a c i a y b o r r a r l o s m i s -
m o s p e c a d o s c o m o d e s p u é s v e r e m o s . 

A q u í s e h a b l a d e l e f e c t o d e l S a c r a -
m e n t o , s e g ú n s u m i s m a i n s t i t u c i ó n , ó 
s e g ú n el fin á q u e e s t á d e s t i n a d o . 

(1) U n c t i o h o m i n i s i n f i r m i f a c í a a 
S a c e r d o t t e s u b p r o s c r i p t a v e r b o r u m 
f o r m a . 

(2) Fac i e r .da e s t i n f i r m í s i l l i s p r í c -
s e r t i m q u i t a m p e r i c u l o s e d e c u m b u n t - , 
u t i n e x i t u v i t e c o n s t i t u t i e s s e v i d e a n -
t u r . 

l o s p r o t e s t a n t e s , n o s o l o h a n n e g a d o 
q u e la E x t r e m a - U n c i ó n f u e s e S a c r a -
m e n t o , s i n o q u e a d e m á s s e h a n e x p r e -
s a d o a c e r c a d e e l l a en l o s t é r m i n o s m á s 
v i o l e n t o s y m á s s a c r i l e g o s . H a h a b i d o , 
s i n e m b a r g o , p r o t e s t a n t e s q u e , ó p o r 
t e n e r m e n o s p a s i ó n y h a l l a r s e m é n o s 
o b c e c a d o s , ó p o r r e s p e t a r m á s la v e r -
d a d , h a n h a b l a d o d e o t r a m a n e r a . E l 
c é l e b r e L e i b n i t z , p o r e j e m p l o , d i c e l o 
s i g u i e n t e : < N o n e c e s i t a m o s d i s p u t a r 
m u c h o a c e r c a d e l a U n c i ó n d e l o s e n -
f e r m o s . T i e n e e n s u f a v o r p a l a b r a s d e 
la S a g r a d a E s c r i t u r a y u n a i n t e r p r e t a -
c i ó n d e l a I g l e s i a , eii l a c u a l c o n f i a n 
c o n s e g u r i d a d l o s h o m b r e s p i a d o s o s y 
c a t ó l i c o s . Y o n o v e o q u e en e s t a c o s -
t u m b r e q u e r e c i b e la I g e s i a h a y a a l g o 
q u e p u e d a s e r c e n s u r a d o p o r n a d i e » f l j. 

E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o c o n d e n ó l o s 
e r r o r e s d e l o s h e r e j e s c o n t r a l a E x t r e -
m a - U n c i ó n e n c u a t r o c á n o n e s , q u e c o n -
v i e n e c o n o c e r . S o n l o s s i g u i e n t e s : 

1 . ° Si a l g u n o d i g e r c q u e la S a g r a d a 
U n c i ó n d e l o s e n f e r m o s n o c o n f i e r e la 
g r a c i a ni r e m i t e l o s p e c a d o s , n i a l i v i a 
á l o s e n f e r m o s , s i n o q u e y a ha c e s a d o , 
c o m o s i en l o a n t i g u o n ú b l e s e s i d o ú n i -
c a m e n t e la g r a c i a d e las c u r a c i o n e s , sea 
e x c o m u l g a d o (2). 

A q u í s e c o n d e n a el e r r o r d e l o s q n e 
s u p o n í a n q u e la E x t r e m a - U n c i ó n n o e ra 
u n S a c r a m e n t o p e r m a n e n t e , s i n o s o l o u n 
s i g n o p a s a j e r o , ú n i c a m e n t e g a r a . t i e m -
p o d e t e r m i n a d o , ó s e a p a r a la p r i m i t i -
v a I g l e s i a , T a m b i é n c o n d e n a e s t e c á -
n o n á l o s q u e a f i r m a b a n q u e l a E x t r e -
m a - U n c i ó n n o e ra S a c r a m e n t o q u e p o r 
s í c a u s a s e la g r a c i a , s i n o u n s i g n o q u e 
e x p r e s a b a l a g r a c i a d e c u r a c i o n e s ó l a s 
c u r a c i o n e s m i l a g r o s a s q u e h a c í a n , p o r 
e j e m p l o , l o s A p ó s t o l e s . 

2 / ' S i a l g u n o d i g e r e q u e e l r i t o y 

(X) D e U n c t i o n e I n f i r m o r n m n o n est 
c u r m u l t a d i s p u t e m u s : v e r b a haber 
S c r i p t u r a ; S a c r e e , i n t e r p r e t a t i o n e m 
E c l e s i s e , c u i p i i e t c a t h o l i c i h o m i n e s 
t u t o fidunt;nec v í d e o , q u i d in e o m o r e , 
q u e m r e c i p i t E c l e p s i a . r e p r e h e n d í a 
q u o q u a m possii.—Sysl Theol., p á g i -
n a 2 8 0 v s i g u i e n t e s . 

(2) Si q u i s d i x e r i t , S a c r a m I n f i r m o -
r u m U n c t i o n e m n o n c o n f e r r e g r a t i a m , 
n e c r e m i t i e r e p e c c a t a , n e c a l l e v i a r e i n -
firmos, s e d j a m c e s s a s s e , q u a s i o H m 
t a n t u m fuer i t g r a t i a c u r a t i o n u m , a n a -
t h e m a s i t . — S e s i ó n X I V . c . 2 . 



n o p u e d e c o n f e s a r s e d e p a l a b r a , s i s a -
b e y n o h a y e n e l l o p e l i g r o , p u e d e h a -
c e r l o p o r e s c r i t o . 

S i el p e n i t e n t e n o e n c u e n t r a u n C o n -
f e s o r q u e e n t i e n d a s u l e n g u a , p r i n c i -
p a l m e n t e s i s e h a l l a en el a r t í c u l o d e 
la n i u e r t e , d e b e C o n f e s a r s e p o r m e d i o 
d e i n t é r p r e t e , a u n q u e on e s t e c a s o , s i e l 
i n t é r p r e t e n o i n s p i r a g r a n c o n f i a n z a , 
t u e d e h a c e r s e i n t e g r i d a d m o r a l ó c a -

lar l o s p e c a d o s q u e s in p e l i g r o n o p u e - ! 
d a n m a n i f e s t a r s e . 

E l p e n i t e n t e 110 t i e n e o b l i g a c i ó n d e 
e s c r i b i r s u s p e c a d o s p o r t e m o r d e q u e 
s e le o l v i d e n . E s t a s e n a c a r g a d e m a s i a -
d o p e s a d a , y a d e m á s p e l i g r o s a , p o r q u e 
e l p a p e l e n q u e s e e s c r i b i e s e n l o s p e c a -
d o s p u d i e r a e x t r a v i a r s e y c a e r en m a -
n o s p o c o p r u d e n t e s y s e r o c a s i o n d e 
e s c á n d a l o ó i n f a m i a . 

L o s p e n i t e n t e s , c u a l q u i e r a q u e sea 
s u c o n d i c i ó n y p o r m á s q u e s e h a l l e n 
en p o s i c i ó n e l e v a d a , n e c e s i t a n ser h u -
m i l d e s y p e r s u a d i r s e d e q u e e n el t r i -
b u n a l d e la P e n i t e n c i a , e l l o s s o n l o s 
r e o s y el C o n f e s o r e s e l J u e z . 

E l p e n i t e n t e d e b e s i e m p r e c o n f e s a r s e I 

e n la I g l e s i a ó en O r a t o r i o h a b i l i t a d o -
N u n c a d e b e l l a m a r a l C o n f e s o r p a r a 

q u e l o c o n f i e s e e n s u c a s a , á n o ser q u e 
e s t é e n f e r m o . 

N o h a y n i n g ú n p r e c e p t o q u e o b l i g u e 
á c o n f e s a r s e en la T g l e s i a y e n e l C o n f e -
s o n a r i o ; p e r o f á c i l e s el c o m p r e n d e r 
q u e , e x c e p t o en l o s c a s o s d e n e c e s i d a d , 
l a d i g n i d a d de l S a c r a m e n t o e x i g e q u e 
p a r a q u e n o s e le f a l t e a l r e s p e t ó d e -
b i d o , s o l o s e h a g a la C o n f e s i o n en e l l u -
g a r d e s t i n a d o p a r a q u e s e h a g a . A s í 
c o m o el J u e z se s i e n t a en un t r i b u n a l 

Si r a d a r s e n t e n c i a , d e l m i s m o m o d o , e¡ 
o n f e s o r n e c e s i t a s e n t a r s e e n el C o n f e -

s o n a r i o p a r a a b s o l v e r ó c o n d e n a r al 
p e n i t e n t e . 

N o r e p r o b a m o s la c o s t u m b r e d e o i r 
c o n f e s i o n e s en d o m i c i l i o p a r t i c u l a r . La 
i g l e s i a n o la c o n d e n a , y l o q u e la I g l e -
s ia n o c o n d e n a , n o l o c o n d e n a m o s n o s -
o t r o s ; p e r o f á c i l e s el e c h a r d e v e r q u e 
l a s c o s a s s a n t a s e x i g e n m u c h o respe to , 
y q u e c u a n d o n o s e r o d e a n d e l a s c e r e -
m o n i a s q u e la I g l e s i a a c o s t u m b r a u s a r , 
s u e l e n t r a t a r s e c o n u n a f a m i l i a r i d a d 
q u e r a y a e n la i n d i f e r e n c i a . 

TRATADO VIL 
DEL SACRAMENTO DE LA E X T R E M A - U N C I O N . 

P U N T O P R I M E R O . I pues de! Bautismo i en su misma recep-
ción jlj. 

DÜ i .» ESES-CIA, in-STITCCIOS-, MATERIA C o m o s e v e . s e g ú n e s t a d e f i n i c i ó n , la 
v FORMA DE USTE SACRAMENTO. E x t r e m a - D a c i ó n s e d i s t i n g u e d e i o s 

. d e m á s S a c r a m e n t o s en q u é la g r a c i a 
i i'.l S a c r a m e n t o d e ia E x t r e m a - q u e c a u s a n o remite l o s u c e a d o s , s i n o 

U n c i ó n t i e n e , c o m o t o d o s l o s d e m á s , s u s r e l i q u i a s ( 2 1 
d o s d e f i n i c i o n e s : u n a m e t a f í s i c a d e s e n - i U . 

° - f ' ' l L Ó > e S e r i | , t Í . r r • , W S a c r a m e n t a r a n o v a , l e g i s i n s t i -
E v t r e m a Í K j f t T m e t a f í s i c a , a t n t o m a C h r i s í o D o m i n o , c a u s a t i v u m 

•lácramelo de 1 „ r a t o r e r a i s s i v » r e l i q u i a r u m p e c c a -
« I S T . ^ i t o r u m , p o s t B a p t i s m u n c o m m i s o r n m . 

que causase una grana remisiva de as v » l in i n s i u i reonr i t imie 
reliquias del,., pecados, comemos des- I f ^ T ^ V »« pero*«-

S e g ú n s u d e f i c i o n f í s i c a , e s t e S a c r a -
mento es la Unción del hombre enfermo 
hecha- por el Sacerdote, bajo la prese-ripia 
forma de palabras (1). 

E n e s t a d e f i n i c i ó n s e d e s c r i b e c o n 
t o d a e x a c t i t u d el S a c r a m e n t o . E n e f e c -
t o , e n e l l a s e d i c e : 

1 . ° Q u e s e h a c e p o r m e d i o d e u n a 
U n c i ó n . 

2 . ° Q u e el u n g i d o h a d e ser u n h o m -
b r e q u e e s t é e n f e r m o . 

3 . ° Q u e l a U n c i ó n h a d e h a c e r s e n e -
c e s a r i a m e n t e p o r u n S a c e r d o t e . 

4 o Q u e a d e m á s , p a r a q u e la U n c i ó n 
sea v á l i d a , h a d e h a c e r s e b a j o la f o r m a 
d e p a l a b r a s q u e la I g l e s i a p r e s c r i b e . 

II . E s t e S a c r a m e n t o t i e n e n o m b r e s 
d i s t i n t o s Se le s u e l e l l a m a r : 

1.° Oleo Santo, ó los Santos Oleos. 
' p o r q u e s u m a t e r i a e s el O l e o b e n d i t o , y 
c o m o i n d i c a n d o q u e , d a r el O l e o S a n t o , 
e q u i v a l e á c o n f e r i r á l o s e n f e r m o s el 
ú l t i m o S a c r a m e n t o q u e , s e g ú n s u e s -
t a d o , n e c e s i t a n . 

2 . ° Unción de los enfermos, d e t e r -
m i n a n d o asi q u e e s t e S a c r a m e n t o s e 
a d m i n i s t r a p o r m e d i o d e u n a U n c i ó n 
y ú n i c a m e n t e á l o s q u e e s t á n g r a v e -
m e n t e e n f e r m o s . 

3 . a Extrema-Unción, c o m o p a r a m a -
n i f e s tar q u e e s t a U n c i ó n S a n t a s e h a c e 
á l o s q u e s e e n c u e n t r a n , c o m o d i c e e l 
C o n c i l i o d e T r e n t o , y a e n e l fin d e s u 
v i d a ;2) . 

E s t o s t r e s n o m b r e s s e f u n d a n : e l p r i -
m e r o en la m a t e r i a r e m o t a d e l S a c r a -
m e n t o , q u e e s e l O l e o ; el s e g u n d o e n l a 
m a t e r i a p r ó x i m a , ó e n la m i s m a a p l i -
c a c i ó n d e la m a t e r i a r e m o t a , q u e e s la 
U n c i ó n ; y el t e r c e r o , e n el t i e m p o ó la 
o c a s i o n en q u e s e a d m i n i s t r a e s t e S a -
c r a m e n t o . q u e e s c u a n d o p a r e c e q u e v a 
á a c a b a r la v i d a . 

I II . L u t e r o , C a l v i n o , y e n g e n e r a l 

accidens la E x t r e m a - U n c i ó n , p o d r á 
c a u s a r p r i m e r a g r a c i a y b o r r a r l o s m i s -
m o s p e c a d o s c o m o d e s p u e s v e r e m o s . 

A q u í s e h a b l a d e l e f e c t o d e l S a c r a -
m e n t o , s e g ú n s u m i s m a i n s t i t u c i ó n , ó 
s e g ú n el fin á q u e e s t á d e s t i n a d o . 

(1) U n c t i o h o m i n í s i n f i r m i f a c t a a 
S a c e r d o t t e s u b p r o s c r i p t a v e r b o r u m 
f o r m a . 

(2) Fac i e r .da e s t i n f i r m i s i l l i s p r í e -
s e r t i m q u i t a m p e r i c u l o s e d e c u m b u n t , 
u t i n e x i t u v i t e c o n s t i t u t i e s s e v i d e a n -
t u r . 

l o s p r o t e s t a n t e s , n o s o l o h a n n e g a d o 
q u e la E x t r e m a - U n c i ó n f u e s e S a c r a -
m e n t o , s i n o q u e a d e m á s s e h a n e x p r e -
s a d o a c e r c a d e e l l a en l o s t é r m i n o s m á s 
v i o l e n t o s y m á s s a c r i l e g o s . H a h a b i d o , 
s i n e m b a r g o , p r o t e s t a n t e s q u e , ó p o r 
t e n e r m e n o s p a s i ó n y h a l l a r s e m é n o s 
o b c e c a d o s , ó p o r r e s p e t a r m á s la v e r -
d a d , h a n h a b l a d o d e o t r a m a n e r a . E l 
c é l e b r e L e i b n i t z , p o r e j e m p l o , d i c e l o 
s i g u i e n t e : < N o n e c e s i t a m o s d i s p u t a r 
m u c h o a c e r c a d e l a U n c i ó n d e l o s e n -
f e r m o s . T i e n e e n s u f a v o r p a l a b r a s d e 
la S a g r a d a E s c r i t u r a y u n a i n t e r p r e t a -
c i ó n d e l a I g l e s i a , eii l a c u a l c o n f i a n 
c o n s e g u r i d a d l o s h o m b r e s p i a d o s o s y 
c a t ó l i c o s . Y o n o v e o q u e en e s t a c o s -
t u m b r e q u e r e c i b e la I g e s i a h a y a a l g o 
q u e p u e d a s e r c e n s u r a d o p o r n a d i e » f l j. 

E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o c o n d e n ó l o s 
e r r o r e s d e l o s h e r e j e s c o n t r a l a E x t r e -
m a - U n c i ó n e n c u a t r o c á n o n e s , q u e c o n -
v i e n e c o n o c e r . S o n l o s s i g u i e n t e s : 

1 . ° Si a l g u n o d i g e r c q u e la S a g r a d a 
U n c i ó n d e l o s e n f e r m o s n o c o n f i e r e la 
g r a c i a ni r e m i t e l o s p e c a d o s , n i a l i v i a 
á l o s e n f e r m o s , s i n o q u e y a ha c e s a d o , 
c o m o s i en l o a n t i g u o n ú b l e s e s i d o ú n i -
c a m e n t e la g r a c i a d e las c u r a c i o n e s , sea 
e x c o m u l g a d o (2). 

A q u í s e c o n d e n a el e r r o r d e l o s q u e 
s u p o n í a n q u e la E x t r e m a - U n c i ó n n o e ra 
u n S a c r a m e n t o p e r m a n e n t e , s i n o s o l o u n 
s i g n o p a s a j e r o , ú n i c a m e n t e p a r a t i e m -
p o d e t e r m i n a d o , 6 s e a p a r a la p r i m i t i -
v a I g l e s i a , T a m b i é n c o n d e n a e s t e c á -
n o n á l o s q u e a f i r m a b a n q u e l a E x t r e -
m a - U n c i ó n n o e ra S a c r a m e n t o q u e p o r 
s í c a u s a s e la g r a c i a , s i n o u n s i g n o q u e 
e x p r e s a b a l a g r a c i a d e c u r a c i o n e s ó l a s 
c u r a c i o n e s m i l a g r o s a s q u e h a c í a n , p o r 
e j e m p l o , l o s A p ó s t o l e s . 

2 / ' S i a l g u n o d i g e r e q u e e l r i t o y 

(X) D e U n c t i o n e I n f i r m o r n m n o n est 
c u r m u l t a d í s p u t e m u s : v e r b a haber 
S c r i p t u r a ; S a c r s e , i n t e r p r e t a t i o n e m 
E c l e s í s e , c u i p i i e t c a t h o l i c i h o m i n e s 
t u t o l i d u n t ; n e c v i d e o , q u i d in e o m o r e , 
q u e m r e c i p i t E c l e p s i a . r e p r e h e n d í a 
q u o q u a m possii.—Syst Theol., p á g i -
n a 2 8 0 v s i g u i e n t e s . 

(2) Si q u i s d i x e r i t , S a c r a m I n f i r m o -
r u m U n c t i o n e m n o n c o n f e r í g r a t i a m , 
n e c r e m i t i e r e p e c c a t a , n e e a l l e v i a r e i n -
firmos, s e d j a m c e s s a s s e , q u a s i o H m 
t a n t u m fuer í t g r a t i a c u r a t i o n u m , a n a -
t h e m a s i t . — S e s i ó n X I V . c . 2 . 



VISO d e In E x t r e m a - U n c i ó n q u e o b s e r v a , p r o p i a m e n t e .Sacramento i n s t i t u i d o p o -
la Santa I g l e s i a R o m a n a , r c p n g n a á l a t r i s t o y p r o m u l g a d o p o r e l A p ó s t o l 

e n t e n d í » ' d e S a n t i a g o A p ó s t o l v q u e , ! S a n t i a g o , s ino s o l o u n r i t o r e c i b i d o por 
i o r í o t a n t o , d e b e m u d a r s e y p u e d e ' l o s S a n t o s P a d r e s , ó u n a l i c c i o n hu . • . . . . . . . . ...•»niii l-;,>»,iA 11 'i 

¡ p rec iarse sin p e c a l o p o r l o s cr ist ia-
n o s . s e a e x c o m u l g a d o 11). 

E n este, C a n o n sa a n a t e m a t i z a á l o s 
q u e s u p o n e n q u e la p r á c t i c a d e l a I g l e -
sia e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e e s t o S a c r a -
m e n t o es v i c i o s a , p o r s e p a r a r s e d e lo 
e n s e ñ a d o por el A p ó s t o l S a n t i a g o . A l 
c o n d e n a r e s t e e r r o r , ó m e j o r d i c h o , e s t a 
s a c r i l e g a c a l u m n i a , la I g l e s i a e s t a b l e -
c e , e n p r i m e r l u g a r , q u e n o h a v a r i a d o 
e n l iada la e senc ia ó l o e s e n c i a l d e e s t e 
S a c r a m e n t o , y , e n s e g u n d ó l u g a r , q u e 
n a d i e p u e d e , s i n c o m e t e r u n g r a n p e -
c a d o . d e s p r e c i a r l o q u e en e s t e p u n t o 
la I g l e s i a o r d e n a q u e s e h a g a . 

3 . ° Si a l g u n o d i g e r e q u e l o s p r e s b í -
t e r o s d e la I g l e s i a , q u e , s e g ú n S a n t i a -
g o A p ó s t o l , l i a n d e u n g i r á l o 3 e n f e r -
m o s , n o son l os S a c e r d o t e s o r d e n a d o s 
p o r el O b i s p o , s i n o l o s m á s a n c i a n o s , y 
por l o tanto , q u e el S a c e r d o t e n o es el 
m i n i s t r o p r o p i o d e e s t e S a c r a m e n t o , 
s e a e x c o m u l g a d o ¡2; . 

A q u í se c o n d e n a el e r r o r d e l o s q u e 
i n t e r p r e t a b a n el p a s a j e d e l A p ó s t o l 
S a n i a g o d e l c a p . n , vers . 11 y l o . d i -
c i e n d o q u e l o s P r e s b í t e r o s ) á l o s c u a l e s 
se re f i ere , n o e r a n los S a c e r d o t e s , s i n o 
i o s a n c i a n o s , p a r a i n f e r i r d e a q u í q u e 
el A p ó s t o l q u i s o q u e e s t e S a c r a m e n t o 
se a d m i n i s t r a s e ú n i c a m e n t e p o r l o s 
h o m b r e s d e m u c h a e d a d . E s t o e s hasta 
a b s u r d o . En la p r á c t i c a d e l a I g l e s i a 
n o está ni ha e s t a d o n u n c a el p r e f e r i r á 
l os m á s a n c i a n o s p a r a a d m i n i s t r a r S a -
c r a m e n t o s . 

4 . y ú l t i m o . S i a l g u n o d i g e r e q u e 
l a E x t r e m a - I I n c í o n n o e s v e r d a d e r a v 

Il't. S i q n i s d i x e r i t , E x t r e m a ; D h c -
t i o i p s r i t i i m •! u s u m , q u a m o b s e r v a t 
S . R . E c c l e s i a , repugnare s e n t e n t i ® 
lì. J a c o b i A p o s t o l i , i d e o q u e e u m m u -
t a n d u m , p o s s a q u e a e h n s t i a n i s a b s q u e 
p e c c a t o c o n t e n m i , á n a t h e m t t s i t . Se-
stili X I V , c 3 . 

(2) Sí q u i s d i x e r i t p r e s b y t e r o s E c -
c les ia ; , q u o s B e a t a s J a c o b u s ¡ v l d u c e n -
d o s esse a d i n f i r m i m i i n u g e n d u m hor 
t a t u r , n o n e s s e s a c e r d o t e s a b E p i s -
r i p o o r d i n a t o s , se l ¡ c ta te s e n i o r e s , o b 
i d q u e p r o p r i u m E x t r e m a ; U n c t í o n í s 
m i n i s t r i m i n o n e s s i so l u m S a c e r d o t c m , 
a n a t h é m a s i t . Scs. X I V , c . 4 . 

m a n a , s e a e x c o m u l g a d o |1¡. 
En e s t e C á u o n , p u e s , se de f inen c u a -

tro c o s a s , á s a b e r : 
1.° Q u e la E x t r e m a - U n c i ó n es nn 

S a c r a m e n t o i n s t i t u i d o p o r N S . J e s u -
c r i s t o . 

2 . ° Q u e l o p r e d i c ó ó p r o m u l g ó el 
A p ó s t o l S a n t i a g o . 

3 . " Q u e n o e s , p o r lo t a n t o , u n m e -
r o r i t o r e c i b i d o p o r l os S a n t o s Padres, 
s ino u n S a c r a m e n t o i n s t i t u i d o por 
C r i s t o , e x p l i c a d o y a d m i n i s t r a d o por 
l o s A p ó s t o l e s , y a c e p t a d o p o r l os S a n -
t o s P a d r e s , n o c o m o u n a cosa nuevq,, 
s i n o c o m o una v e r d a d a n t i g u a t r a s m i -
t i d a p o r l a t r a d i c i ó n a p o s t ó l i c a . 

4 . J y ú l t i m o . Q u e n o es ni puede 
s e r u n a ficción h u m a n a , p o r q u e ha -
b i e n d o s i d o a c e p t a d o p o r i os Santos 
P a d r e s y e x p l i c a d o y a d m i n i s t r a d o por 
l o s A p ó s t o l e s , s o l o p u e d e tener p o r a n -
tor al* m i s m o J e s u c r i s t o . 

I V . L o s t e ó l o g o s no e s t á n con for -
m e s al s e ñ a l a r la o c a s i ó n e n la cual Je-
s u c r i s t o i n s t i t u y ó e s t e S a c r a m e n t o : 
p e r o , a u n q n - ; n o ' s e s a p a á p u n t o fijo en 

' q u e i n s t a n t e f u é i n s t i t u i d o , n o puede 
d e n i n g u n a m a n a r a p o n e r s e e n duda 
s u d i v i n a i n s t i t u c i ó n . 

El A p ó s t o l S a n t i a g o , t e s t i g o presen-
c i a l d e l o h e c h o y e n s e ñ a d o por Jesu-
c r i s t o , h a b l a n d o y a d e la E s t r e m a - U n -
c i o n c o m o d e u n a l e y g e n e r a l de la 
I g l e s i a ó de una p r á c t i c a c o n s t a n t e , 
dice: ¿Knfmtia alpino entre vosotros? 
Pues llame á los ¡/resineros de la Igle-
sia, •/ oren sobre él, ungiéndolo con Oleo 
en nombre del Señor y la oracioit de. la 
Je salvará al enfermo y lo aliviará el 
SlUor. y si tiene pecados, se /¿perdona-
rán (2i. 

~ ; 7 " S i q u i s d i x e r i t , K x t r e m a m Une-
t i o n e m n o n e s s e v e r e et p r o p r i e Sacra -
m e n t a » ! a C h r i s t o 1) . N i n s ú t u t u m , 
et á B J a c o b o A p o s t o l o p r o m u l g a t u m , 
s e d r i t u m t a n t u m r e e e p t n m á P a t n -
b u s . a u t figmentum h u m a n u m , ana-
t h e m a s i t Sis. X I V , c . 1. 

;2) I u f i r m a t u r q u i s i n v o b i s ? I n d u -
c a t p r s e s b y t e r o s E c c l c s i f f i . e t o r e n t s u -
p e r e u m . ñ n g e n t e s e u m O l e o in nomine 
D o m i n i , e t o rat i o fideí s a l v a v i t ia f i r -
m u m , et a l l e v i a v i t e u m D o m i n u s , et 

E s t e t e x t o d e l A p ó s t o l S a n t i a g o es 
una v e r d a d e r a d e f i n i c i ó n ó d e s c r i p c i ó n 
de l S a c r a m e n t o d e l a E x t r e m a - U n c i ó n . 
E n e f e c t o , e n é l se m a n i f i e s t a : 

1." I ,a i n s t i t u c i ó n d i v i n a , p u e s t o 
q u e u n A p ó s t o l n o p o d i a a s e g u r a r q u e 
la g r a c i a se c o n s e g u i r í a , s ino p o r S a -
c r a m e n t o s i n s t i t u i d o s p o r J e s u c r i s t o , 
E l A p ó s t o l q u e h a b l a es u n o d e l o s e n -
viarlos p o r e l m i s m o C r i s t o p a r a p r e d i -
car á t o d a s ias g e n t e s , e n s e ñ á n d o l e s a 
o b s e r v a r t o d a s l a s c o s a s q u e á e l l o s l e s 
hab ía e n s e ñ a d o J e s u c r i s t o ( ! ; . 

2 .° L a m a t e r i a r e m o t a d e l S a c r a -
m e n t o , ó sea el O l e o . Cum Oleo. 

3.'-' 1.a m a t e r i a p r ó x i m a , ó s e a la 
U n c i ó n , ¡ingentes f « M Oleo. 

4 . ° I ,a f o r m a , üt orent super eum. 
5 . » E l m i n i s t r o . Presbyteros Eccle-

sie. . . 
B.° E l s u g e t o hipmlur gms rn vo-

lis. 
I . " E l e f e c t o ó la g r a c i a q u e p r o d u -

ce. Allevinbit eum Dominas, el si mpec-
ca'.is sit, nmilUntur ei. 

8 . 0 V ú l t i m o . I.a n e c e s i d a d o p r e -
c e p t o " d e r e c i b i r l a E x t r e m a - U n c i ó n . 
Inducal . 

Qui -n s ? fije b i e n e n el s e n t i d o l i tera l 
d e e s t e p a s a j e d e l A p ó s t o l S a n t i a g o , n o 
p o d r á m e n o s d e c o n v e n c e r s e d o q u e la 
E x t r e m a - U n c i ó n es S a c r a m e n t o i n s t i -
t u i d o p o r J e s u c r i s t o , y d e q u e h o y l o 
a d m i n i s t r a la I g l e s i a l o m i s m o , e x a c t a -
m e n t e lo m i s m o q u e l o a d m i n i s t r a b a 
e n e l p r i m e r s i g l o , ó s e a e n l o s t i e m p o s 
d e l o s A p ó s t o l e s . 

V . C o m o va h e m o s i n d i c a d o , la m a -
ter ia r e m o t a ' d e l a E x t r e m a - U n c i ó n es 
e l ace i te d e o l i v a s b e n d i t o ó c o n s a g r a d o 
p o r e l O b i s p o ;2) 

Q u e l a m a t e r i a es el a c e i t e d e o l i v a s , 
c o n s t a d e l t e x t o d e l A p ó s t o l S a n t i a g o 
q u e a c a b a m o s d e c o p i a r y e x p o n e - , y 
q u e ha d e e s t a r b e n d i t o , e s c o s a 
q u e s i e m p r e lia c r e í d o y p r a c t i c a d o 
n u e s t r a S a n t a M a d r e l a I g l e s i a . E l C o n -
c i l i o t r i d e n t i n o d i c e t e r m i n a n t e m e n t e 
q u e la I g l e s i a ha e n t e n d i d o q u e la m a 
ter ia d e e s t e S a c r a m e n t o 
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. A d e m á s , así ha 

: e l O l e o b e n -

sì in p e c c a t í s s i t . r e m i t t e n t e ei. C a p i -
t u l o v . v e r s . X I V y X V . 

1) b o c e n t e S e o s s e r v a r e o m n i a q u a ; -
o u m q u e m a n d a v i v o b i s . S . M a t . , c a p í -
t u l o 2 8 , v . 2 0 . , . . . 

¡ 2 ; O l e u m o l i v a r o n ab E p i s c o p o 
c o n s e c r a t u m . 

d i t o p o r el O b i s p o ¡1; . 
s i d o d e c l a r a d o p o r P a u l o V , c o n fecha 
13 d e E n e r o d e 1011. y p o r G r e g o r i o 
X V I , c o n f e c h a 14 de S e t i e m b r e d i 
1812 (2). 

E l ace i te de o l i v a es m a t e r i a v á l i d a ó 
n e c e s a r i a , d e m o d o q u e si s e h a c a e s t e 
S a c r a m e n t o c o n c u a l q u i e r a o t r a c o s a 
q u e n o s e a ace i te d e o l i v a s , será n u l o 

E l ace i te b e n d i t o p o r e l O b i s p o ó p o r 
el S a c e r d o t e , c o n a u t o r i z a c i ó n e s p e c i a l 
d e l P a p a , e s la m a t e r i a l í c i ta y la ú n i c a 
q u e d e b e e m p l e a r s e p a r a la a d m i n i s -
t r a c i ó n d e e s t e S a c r a m e n t o (3) . 

A l g u n o s t e ó l o g o s d i c e n q u e si p o r 
e r r o r se a d m i n i s t r a s e la E x t r a m a - ü n -
c i o n c o n O l e o n o b e n d i t o p o r el O b i s p o , 
ó n o d e s t i n a d o para e s t e Im, d e b e r í a 
r e p e t i r s e la U n c i ó n c o n el O l e o p r o p i o 
p a r a n o e x p o n e r á n u l i d a d el S a c r a -
m e n t o ( 4) . 

El O l e o debe, e s t a r b e n d i t o e n e i m i s -
i n o a ñ o en q u e s e e m p l e a ; p e r o si p o r 
n o h a b e r O b i s p o , ó ñor o t r a c a u s a c u a l -
q u i e r a . n o p u e d e n b e n d e c i r s e l o s ó l e o s , 
p o d r á h a c e r s e u s o d e l O l e o d e l a ñ o a n -
t e r i o r . 

M á s a u n . C u a n d o s e t c m a q u e i i o r ser 
m u v c r e c i d o el n ú m e r o d e e n f e r m o s , 
p u e d a f a l t a r el O l e o b e n d i t o , p o d r á a u -
m e n t a r s e , m e z c l á n d o l o c o n O l e o n o b e n -
d i t o . E n e s t e c a s o ha d e p r o c u r a r s e - q u e 
e n la m e z c l a , la c a n t i d a d d e O l e o b e n -
d i t o s e a s u p e r i o r á la ¿leí n o b e n d i t o . 
A t res o n z a s , v g „ de l p r i m e r o , p o -
drá a ñ a d í r s e l e u n a o n z a d e l s e g u n d o , 
y t o d o q u e d a r á c o n s a g r a d o 15). 

,1 ¡ I n t e l l e x i t E c c l e s i a m a t e r í a m 
l i u j u s S a c r a m e n t i esse O l e u m a b E p i s -
c o p o b e n e d i e t n m . 

(2'i Ex d e l e g a t o n e t a m e u R o m a n i 
P o u t i f i c i s ea b a n e d i c t i o fieri p o t e s t e t i a m 
a s i m p l i c i S a c e r d o t e , ut s e m i u n t o m n e s 
e x D e c r e t o C l e m e n t i s V i l i . E t i n o r i e n -
tali E c c l e s i a , m o s v i g e t a m i l l e et a m -
p l i o s a n n i s . u t i p s í m e t p r e s l i y t e r i , c u m 
se a c e i n g u n t a d i t ì f i r m u m i n u n g e n d u m 
O l e u i n b e n e d i e a n t - S c a v i n i . r t o / . ¡Cor-, 
t. 2 , t rat . X . d i s p . 2 , c a p . 2 , c u e s t . 1 . 
n ú m . 2 , n o t a . 

i3ì B e n e d i c t o X I V , De Spi. Dioeces.. 
lib'. 8 . c a p . I . m i n i . -1. 

(4) L a r r a g a . i l u s t r a d o p o r s a n t o s y 
Gr ' os in . t r a O . p u n t o 1, p á r . 3 , e d . d a 
1833. p á z s . n i . c o l . 1. 

;>ì C a p u t Quid in «KÌ.HS.3, D'.Con-
sicralior.' E c c l e s i a , y S a n t o T o m á s . 

l i ' 



El Ritml Romano, hablando do esto 
mismo, dice: «Si por casualidad, d u -
rante el año se viose q u e iba á faltar el 
Oleo v que no podía encontrarse otro 
q u e estuviese bendito, pudiera repa-
rarse esta falta añadiendo al Oleo b e n -
dito una cantidad pequeña de Oleo no 
bendito» (1). 

De modo que , si el enfermo carece de 
una mano, por ejemplo, debe hacáiseln 
la Unción en la extremidad inferior do 
lo que le quede del brazo. 

Cuando haya q u e hacer una misma 
Unción en un sentido cuyo órgano sea 
doble , c omo sucede en los oidos. en la* 
manos y en los pic's, debo procurarsi 

VI. La materia próx ima de este S a - ¡ q u e la forma no termine antes nue <»' 
cremento es la misma aplicación do la | hayan ungido los dos órganos (1). 

Si el enfermo es logo, la Unción remota ó soa ia Unción q u e se hace con 
el Oleo bendito. 

Esta Unción, por decreto del Papa 
Eugenio IV, debe hacerse en las siete 
siguientes partes del cuerpo, á saber: 
en los ojos, por la vista; en las orejas, 
por el o ído; en las narices, por el o lor ; 
en la boca, por el gus to , y por la l o c u -
c ión; en las manos, por el tacto; en los 
piés. por los pasos: y en los ríñones, 
por la delectación qne aili s - siente (2). 

Respecto á la Unción de los ríñones, 
advierte el Ritual Romano, q u e en las 
mujeres s? Omite siempre, y q u e aun 
en los hombreas? omite tamSien c u a n -
do el enfermo no puedo cómo lamente 
moverse (3). 

La costumbre ha hecho que so p res -
c inda por completo do esta Unción, 
porque, además de no ser necesaria 
liara el valor del Sacramento, siempre 
es molesta y ofrece dificultados. 

Cuando el enfermo carezca de a l g u -
n o de los miembros en que se hace la 
Unción, debe ungirse la parte más p r ó -
x i m a al miembro que falta (4). 

op. 65, par. 1, ¡)> Sacrum. Uncí v hi IV 

S " a ' n > d í s t " 1 2 ' 1 ' a r t " X ' 6 ' 
I: Si forte intra annum al iquo m o -

do ita deficíat, ut snf f i cé íe non posse 
v ideator . ñeque al imi benedict ino h a -
berid q u e a t modieoOleo non benedic -
to in minori quantitate superinfuso, 
reparari potest 

¡2¡ In ocnl is propter visum; in a u -
n ó o s propter auditum; in naribns p r o p -
tor odora ium: in oro propter g u s t u m 
ve ' loqutionem; i:i manibus propter 
fac tum: in pedibus propter gressum; I 
m renibus propter delectationem ibi 
v igentem. 

R e n u m unctio in mulieribns, 
nonestatis gratia. semper, omittitur: 
a tque etiam in viris, quando inf irmus 
c o m m o d e mover} non potest. 

Pars loco illi próxima inunga- ! 
tur. Rit. Rom. ' 

01 ei enrermo es lego , la unción debe 
hacérsele en la parte interior de las 
manos; por el contrario, si es Sacerdo-

rior^) U n i ? ' r h p a r t C e s t e ~ 
Si estándose haciendo la Unción mue-

re el enfermo, suspéndase el Sacramen-
to en el acto, porque á los muertos no 
se le administra. Pero si se duda de si 
habrá muer to ó nó , deben continuarse 
las unciones bajo condicion. 

Hay teólogos q u e creen que las cinco 
unciones de los c inco sentidos son de 
esencia ó absolutamente necesarias pa-
ra el valor del Sacramento. 

Santo Tomás, á quien citan en sn 
apoyo los teó logos que así opinan, dice 
que se observa por todos la Unción que 
se hace en los cinco sentidos comode 
necesidad de Sacramento (3). 

Sin embargo, hay m u c h o s y muv 
graves autores que sostienen que el Sa-
cramento será vál ido aunque solo se 
haga una Unción en un sentido, con tal 
aue la forma sea universal ó abrace t o -
dos los demás sentidos (4). 

La práctica seguida en este punto es 
q u e cuando se teme q u e el enfermo 
muera antes que terminen las cinco 
unciones, se haga una Unción sola en 
un solo sentido diciendo la forma en 
estos términos: Por esta Santa Unción 
te remita Dios lodo lo que has pecado por 
la vista, por ci oido,por el olfato, por el 
gnslo y por el tacto. Asi sea. 

Dum Sacerdos paria membra 
mung i t , caveat n e f o r m a m prius absol-
vat , quam a m b o perunserit. 

(2) Manus qua*, aliis interius ungi 
debent, presbyteris exterius uugantur. 
Kit. Rom. 

(3) Illa unctio ab omnibus servatur, 
quœ fit ad quinqué sensus quasi de ne -
cessitate Sacramenti. Supp.. 0 . 32. ar-
t iculo fi. 

(4} Benedicto XIV, De Sm Dioec., 
hb . 8 . cap . 3 , núm. 5 . 

DEL SACRAMENTO DE 
Si se creyese que hay tiempo para 

ungir los c inco sentidos, aunque solo 
sea con una forma, debe hacerse así, 
ungiendo, sin precipitación, pero con 
velocidad, los c inco sentidos «leí enfer-
mo, y diciendo: Por estas santas uncio-
nes te remita Dios lodo lo que has peca-
do, etc. 

Esta forma se dist ingue únicamente 
de la anterior en que en la anterior no 
se habla más q u e de una Unción, per 
islam Sanclara Unctionem, y en esta se 
habla de muchas unciones, de las c i n -
co, per islas sanctas unctiones, dando 
así á entender que hay una Unción p a -
ra cada sentido, aunque no haya más 
que una forma genérica para todos. 

Adviértase que esto no puede hacer-
se sino en el caso de verdadera y u r -
gentísima necesidad, porque por lo 
menos el hacer las c inco unciones con 
las c inco formas correspondientes es de 
necesidad de precepto, y por lo tanto, 
el que sin necesidad deje de hacerlo así, 
pocará gravísimameníe. por infringir 
un precepto eclesiástico, y por exponer 
á nulidad un Sacramento. 

Debe también tenerse presente q u e 
cuando el Sacerdote, por creer que al 
enfermo no le queda ya ni un m m u t o 
de vida, le hace una sola Unción, si 
despues ve que v ive a lgo más, debe 
ungirlo de nuevo, según lo prescrito 
por el Ritual Romano. 

VII. La forma del Sacramento de la 
Extrema-Unción es la siguiente: Por 
esta Santa Unción y su piadosísima mi-
sericordia, te perdone el Señor todo lo 
que has pecado por la vista. Asi sea (1). 

Las formas de los demás sentidos son 
enteramente iguales, puesto que solo 
sedist inguen en la palabra destinada á 
expresar el sentido q u e se unge. Así es 
aue en vez de per visura, se dirá per au-
ditum, per oioratum, per gustum, per 
tactum, ó per yessum, cuando se unjan 
los oidos, la nariz, lá boca, las manos 
ó los piés. 

La forma del Sacramento de la E x -
trema-Unción no es indicativa, sino de-

Srccativa. As í es que el Sacerdote no 
ice, c omo en el Bautismo, Yo le bau-

tizo, ni c o m o en la Penitencia, Yo te 

(1) Per istam Sanctam Unct ionem, 
et suam piissimam miscricordiam, i n -
dulgeat tibí Dominusqu idqu id pec cas -
ti per v isum. A m e n . 

absuelvo, s ino q u e , c omo orando por el 
enfermo, dice: DIOS TE PKRDONK. Indul-
geal tibi Dcv.s. 

Esta forma deprecativa parece la más 
conforme al texto del Apóstol Santiago 
que , según el Concil io Tridentino, deoe 
mirarse como la promulgac ión de este 
Sacramento. 

L o s teólogos disputan, sin embargo , 
acerca de si será ó n o válida la forma 
indicativa, ó si seria válida la E x t r e -
ma-Unción en el caso de q u e el Sacer -
dote, al ungir al enfermo, digesc : Yo te 
perdono todo lo que has pecado por la 
vista, el oido, etc. San A l fonso de L í g o -
rio, despues de exponer la opinion de 
Tournely , .Tuenin, Becaní, Tannero y 
Escobar! que Concina mira como p r o -
bable, según la cual seria válido el Sa -
cramento administrado con forma in-
dicativa: d ice tiue, según laopinion c o -
mún y m i s verdadera, seria nulo p o r -
que no se conformaría con lo que e x -
presamente dice el Apóstol Santiago al 
exigir que oren los Sacerdotes sobre el 
enfermo para que los sa lve la oración 
de fe (1). 

Esta es la opinion que s iguen Natal 
Ale jandro, Suarez, Palao, Olzman. E l -
bc l , Belarmino, I.ayman, San B u e -
naventura, y comunmente los t e ó l o -
g o s (2). 

De modo q u e la opinion única q u e 
puede y debe seguirse es la que admite 
en este" Sacramento la forma depreca -
toria. Dec imos q u e puede seguirse, por 
que es la c omún y la más fundada, y 
que es la única q u e se debe seguir, p o r -
q u e es la que sigue la Iglesia ;3). 

Las palabras de la forma que, t o m á n -
dolas del Ritual Romano, acabamos d e 
copiar, aunque todas sean necesarias, 
necessilate pracepti, ó para lo lícito, no 
todas son indispensables, necessilate 
Sacramenli, ó para la validez. 

En efecto, el adjetivo Sanctam, la 
conjunción el y el adverbio Amen, pu -
dieran omitirse, sin que por esto se 
anulara el Sacramento, aunque se p e -
caría m u y gravemente haciéndolo así. 

(D Et orent super eum, et oratío 
fidei salvavit infirmun. 

(2) Santo Tomás, Supp., Q. 29, ar-. 
t ículo 8, todo, y Ligorio, TheologíaMo-
ralis, tomo 4, lib. fi. núm. 711. 

(3¡ Benedicto XIV, DeSyn. Dioec., 
l ib. 8, cap. 2. 



Hay quien cree que se salva la esen-
cia de la f o rma con solo decir [ndulgeat 
ti.bi Peus; pero nosotros no podemos 
aceptar de ninguna manera esta o p i -
nion. nuestro m o d o d e ver. la esen-
cia do la f o rma exige q u e se exprese: 

1." La Santa Unción, c omo medio 
instituido por Cristo para este fin. 

2.° La infinita misericordia de Dios , 
c omo causa de la institución del Sacra-
mento y de la gracia q u e produce . 

3:° La oracion del Sacerdote sobre 
el enfermo. 

4.° El pecado ó la rel iquia del peca-
do que se ha de borrar. 

5 . ° y ú l t imo . El sentido por el cual 
se ha c o m e t i d o la culpa. 

No expresando estas c inco cosas, la 
forma será incompleta ó carecerá de a l -
g o q u e en ella sea esencial, y , por lo 
mismo, anulará el Sacramento . 

PUNTO II . 
MINISTRO, SlftJlirÓ, KFBCTO Y NECESI-

DAD DE l.A EXTREMA-UNCION. 

I. E l ministro de este Sacramento 
es el Sacerdote. 

Para administrar vál idamente la E s -
trema-Uncion basta al Sacerdote la p o -
testad de Orden. Sin embargo , pecará 
si lo hace contra la vo luntad, ó sin 
la autorización del Obispo ó del Pár -
roco . 

Este Sacramento, por haberlo asi 
dispuesto la Iglesia, debe conferirse 
por el Cura Párroco, de m o d o q u e el 
que sin autorización del Cura Párroco 
lo confiere, pecará m u y gravemente , y 
además, incurrirá en excomunión m a -
yor , si es Sacerdote regular . 

Esto no obstante, en caso rio necesi -
dad , cuando ó n o haya Párroco, ó el 
Párroco no pueda ó no quiera admin i s -
trar la Extrema-Unción, ; podrá y aun 
deberá administrarla un Sacerdote no 
autorizado para ello. 

Los Prelados regulares pueden a d -
ministrar la Extrema-Unc ión á los e n -
fermos q u e s e a n sus subd i tos ó fami-
liares; pero no á los extraños que e n -
terrnen en las casas de s u jur i sd i c -
ción |11. 

As í es q u e si un al bañil, por e jem-

(1) Declaración de la Sagrada C o n -
gregación del Concilio, fecha 27 de S e -
tiembre de l>57<>. 

pío , cayendo de una gran altura, se 
Iiiere mortalmente dentro de un con -
venio , aunque deba ser absuelto en el 
acto por el Sacerdote que se halle más 
próximo, para darle la Extrema-Un-
ción, debe reenrrirse á la Parroquia. 

En el ministro de la Extrema-Unción 
hay cosas que se requieren necessitale 
SacramaUifópara el valor; y necessita-
le pracepti, ó para lo lícito. 

¡Yecessilaíe Swamewl, se requiera 
intención actual ó virtual. No habiendo 
esta intención, el Sacramento es nulo. 

.Yecessitale pracepti, se requiere que 
el ministro vaya en gracia ó que se 
disponga al menos, por medio de la con-
trición perfecta, y que además, al admi-
nistrar este Sacramento, observa todo 
l o que en cuanto á los ritos y ceremo-
nias le prescribe el Ritual Romano. 

Si después de haber hecho una Un-
c ión muriese el Sacerdote que la había 
1 lecho, el Sacerdote que le sustituyese 
debería continuar el Sacramento sin 
repetir la Unción ya hecha (1). 

El Párroco está 'obl igado á adminis-
trar este Sacramento á sus feligreses 
enfermos. Si no lo hace pecará grave-
mente contra caridad, por el daño que 
haee á las almas; contra justicia, por-
q u e falla á uno de los grandes deberes 
que le impone su ministerio; y contra 
la Religión, por el escándalo que da, 
probando que. aunque es pastor, no s -
interesa por el bien espiritual de sus 
ovejas. 

E l Párroco deba dar la E x t r e m a - l li-
ción á sus feligreses en t iempo de peste 
ó epidemia. 

Solo podrá librarse de esta obliga-
ción en el caso de que necesite preser-
varse del pel igro de contagio, no por su 
bien, sino para el bien general de sus 
feligreses. 

Y dec imos que no por su bien, por-
que en este punto , tratándose del bien 
general de los feligreses, los deberes 
del Párroco se encierran e n la máxima 
evangél ica de q u e el buen Pastor da su 
vida por-sus ovejas (2). 

(1) Unctio in eadom parte percepta. 
tantum valot, ac s i consecraretur bis 
eadem hostia, quod nullo modo facien-
d u m est. Santo T o m á s , Si'ppl, Q-29. 
art. 2, ad ÍJ&, 

(2) Ronus Pastor vitarn dat pro o r í -
bus suis. 

DP.L SACRAMENTO DK 
El sugeto del Sacramento de la E x -

trema-Unción es toda persona baut iza-
da, q u e tenga ó haya tenido uso de r a -
zón y que. haya podido pecar después 
del Bautismo 

Necesita ser bautizada, porque de otro 
modo, por no pertenecer á la Iglesia, no 
podra recibir ni éste ni n ingún otro Sa -
cramento; tener ó haber tenido uso de 
razón, porque de otra manera n o ha 
podido pecar, y , por lo tanto, t a m p o c o 
tiene materia <í culpas ó reliquias de 
culpas q u e le borre la Extrema-Unción. 
Y por ultimo, que haya podido pecar 
despues del Bautismo, porque si un 
adulto inmediatamente despues de r e -
cibir el Bautismo enfermase ó fuese he-
rido por un accidente instantáneo, c omo 
no había tenido tiempo para pecar des -
pués de ser bautizado, no se le podría 
ungir. 

Además , es indispensable el q u e la 
Extrema-Unción no se administre más 
que á los q u e están enfermos. Así lo 
quiso Jesucristo, así lo pred icó el 
Apóstol Santiago, y asi lo ha pract i ca -
do v prescrito siempre la Iglesia. 

l 'ero, aunque n o sea lícita, ¿será vá -
lida la Extrema-Unción en el caso de 
q u e se administre á uno q u e no esté 
enfermo? L o s teólogos afirman que en 
este caso el Sacramento seria nulo por-
ci ue, seguu el texto citado del Apóstol 
Santiago, la Extrema-Unción no es más 
que para los enfermos. 

Por otra parte, el Conci l io Tridentino 
declara que este Sacramento es para los 
enfermos (1). 

La Iglesia no ha definido terminan-
temente este punto ; pero los dos tex tos 
citados d e la Epístola Canónica de San-
tiago y el Concilio Tridentino, la o p i -
nión común de l o s t e ó l o g o s y la práct i -
ca general y constante de la Iglesia, 
forman un argumento tan fuerte que 
no permite ni aun dudar q u e el sugeto 
de la Extrama-Unción no es el hombre 
sanó» sino el hombre eufernm. 

De' otro modo , conocidas como son la 
caridad y misericordia de la Iglesia, 
¿pudiera ni aun concebirse el que por 
sistema privase á los fieles no enfermos 
de la gracia q u e produce la Extrema-
unción? De n inguna manera. Sí, pues , 
la Iglesia no administra este Sacramen-

; i ) Declaratur etiam esse batic u n c -
fcionem infirmis adhibendam. 

to á los que no están enfermos, os p o r -
que solo para los enfermos se ha inst i -
tuido. 

Pero ¿qué clase de enfermedad se r e -
quiere para que la Extrema—Unción 
pueda ser válida? ¿Se necesitará que la 
enfermedad sea m u y grave ó por l o 
m e n o s grave? ¿Bastará el q u e haya en 
efecto enfermedad aunque no sea grave? 

Hay m u c h o s teólogos que opinen que 
la Ex trema-Unción será nula cuando la 
enfermedad no pueda calificarse de g r a -
ve. Para pensar asi se fundan en que, 
según el decreto de Eugen io IV. este 
Sacramento no debe darse sino á los 
enfermos, cuya muerte se tema (11, y 
en que , según el Conci l io Tridentino. 
l a t íx í rema-Unc ion debe sirvír c omo de 
firmísimo auxi l io en el l inde la v ida (2). 

A la mujer q u e está de parto, si se. 
expone realmente á morir , se le puede 
dar la Extrema-Unción, porque en rea-
lidad. tiene una enfermedad m u y grave . 

A l herido, cuando la herida lo ponga 
en pel igro de muerte, también se le 
debe dar la Extrema-Unción . La razón 
es, porque la herida, c omo el parto, es 
una verdadera enfermedad. 

A los reos , condenados á morir en el 
cadalso, no se les da la Extrema-Unción 
porque, aunque van á morir , n o están 
enfermos. Los únicos Sacramentos q u e 
se les dan son el de la Penitencia y la 
Eucaristíav aun pudiera dárseles t a m -
bién la Confirmación, si no la han rec i -
bido, y permitirles ceíebrar Matrimonio 
en el caso de q u e deban hacerlo para 
legitimar prole, ó reparar escándalos. 

Pero, si el condenado al últ imo s u -
pl ic io , por casualidad, despues de re c i -
bir el go lpe fatal, quedase con vida, 
aunque m u y gravemente herido, seria 
un verdadero enfermo, y se le debería 
dar la Extrema Unción. 

A los q u e quedan gravísimamente he-
ridos en los duelos ó intei iundo suic i -
darse, si no pueden dar señales ningunas 
de penitencia, c omo y a se ha dicho al 
tratar de la Confesion interpretativa. 
por suponer piadosamente q u e acaso 
interiormente estén arrepentidos de sus 
culpas y deseando recibir los Santos 

(I) Hoc Sacramentum dari non d e -
bet, nisi infirmis de cu jus morto t ime -
t u r . 

i2) E a f m e m vitic, tanquam hrnns -
sirao quodam pres id io muñiré valeat. 



Sacramentos, se les debe dar la a b s o -
lución bajo condicion, y también de una 
manera condicional administrarle los 
Santos Oleos. 

En casos tan graves y tan extraor -
dinarios, lo primero en que debe p e n -
sarse es en que no se deje nada por 
h a c r que pueda con tribu ir para la s a l -
vación de bis almas. 

A los mudos, sordos y c iegos de n a -
cimiento, cuando estén enfermos de 
gravedad, se les debe administrar e3te 
Sacramento. 

A l o s fatuos, que nunca han tenido 
uso de razón, por no haber podido p e -
car, no s* les puede tampoco adminis -
trar la Ex trema-Unción. 

A los q u e han perdido el uso de la r a -
zón ya en edad de pecar, cuando estén 
en eí articulo de la muerto , se les debe 
dar la Extrema-Unción, aunque sea 
bajo condicion, porque antes de perder 
el uso de la razón pudieron tener do lor 
de sus culpas e' intención de recibir los 
Santos Sacramentos, y esta intención 
no haberse retractado, 'por conservarse 
habitualmente en el los. 

A los excomulgados ó impenitentes 
que no quieren arrepentirse ni recibir 
sacramentos, sino que , por el contra -
rio, se obstinan en morir impenitentes, 
c omo no pierdan el uso de los sentidos, 
mientras permanezcan en su obst ina-
ción. no se les deben administrar los 
Santos Oleos. Pero si perdiesen despues 
el uso de los sentidos y no pudiesen 
dar n inguna señal de penitencia ó i m -
penitencia, se les podría dar la Extre -
ma-Unción bajo f o rma condicional . De 
esta manera se salvaría la dignidad del 
Sacramento y se haría todo lo posible 
por sa lvar almas que , mientras ten-
gan un instante de vida, aun tienen 
tiempo para el arrepentimiento. 

A los niño3 enfermos, si n o han e n -
trado en el uso de la razón, no se les 
debe dar la Extrema-Unción. En el c a -
so de que se dude si ya tienen (5 nó uso 
de razón, se les debe administrar este 
Sacramento bajo condicion. 

Conviene advertir que el uso de la 
razón no comienza en todos los niños 
en una edad fija. A l contrario, en unos 
se adelanta y en otros se retarda. Por 
lo general, puede decirse q u e el uso de 
la razón comienza entre los 7 y los 8 
años; pero hay casos en los cuales la 
malicia sup le ' l a edad y casos en los 

cuales la torpeza hace que el mavor 
pueda considerarse como menor, ó el 
de más edad c o m o más niño. 

Respecto á los niños q u e ciertamente 
no hayan entrado en los años de la d i s -
creción, dice Santo Tomás que no debe 
dárseles la Extrema-Unc ión , porque á 
el los, q u e no lian podido pecar ni por la 
vista, ni por el o ído, n o les compete la 
forma de este Sacramento 11) 

A los ancianos q u e se hallan en pel i -
Ero de muerte, sin otra enfermedad que 

•S años que los consumen, se les debe 
dar la Extrema-Unc ión 

En el sugeto o u e recibe la Extrema-
unc ión se requiero necessitate Sacra-
meníi q u e tenga intención actual ó vir-
tual ó por lo menos habitual: y necessi-
late pratceepti que , si puede, se prepare 
ó se justifique antes por medio do la 
Confesion. 

Si no puede confesarse, c omo esté en 
pecado mortal , para q u e la Extrema-
unc ión le cause la gracia, es preciso 
que la reciba con verdadera contri -
c ión. 

La Extrema-Unción es Sacramento 
q u e puede repetirse, porque no impri-
m e carácter, y debe darse tantas veces 
como el enfermo se encuentre, ó por 
distinta enfermedad, ó por nueva re -
caída, en pel igro de muerte. 

Si se trata de una sola enfermedad 
crónica ó m u y larga, c omo el peligro 
no se renueve, la Extrema-Unción no 
debe repetirse nunca sin q u e pas?n 
m u c h o s dias, por l o ménos un mes dcs -

ues de la últ ima vez que se recibió, 
anto Tomás dice que habiéndose ins-

tituido este Sacramento para sanar a! 
enfermo, debe reiterarse tantas cuantas 
veces se reitere la enfermedad (2). 

El Ritual Romano, dando reglas de 
conducta acerca «le este punto, dice 
q u e no debe reiterarse este Sacramento 
en una misma enfermedad, á no ser que 
sea larga y cuando, habiéndose mejo-

(1}^ Pueris non competit forma hu-
jus Sacramenti, eo quod non peecave-
runt per v i s u m et auditnm, u t in for-
ma exprimitur. Suppl., Q. 32, art. 4 

(2) Cum hoc Sacramentum ordine-
tur ad sanandum, toties iterari potest, 
quotiesinf irmitasiteratur. Cont. Gent., 
h b 4, cap . 73. 

rado el enfermo, vue lva a empeorar -
se ( i ; . 

Los teó logos enseñan que si consta 
posit ivamente q u e el pel igro de m u e r -
te persevera y no se ha renovado, n o 
se debe dar dé nuevo la Extrema Un-
ción: pero que , si hay mot ivos graves 
para dudar de esto, ó para suponer q u e 
el pe l igro se ha renovado ó es distinto, 
pueden administrarse de nuevo los San-
tos Oleos (2). 

Si el enfermo muestra horror á la Ex -
t rema-Uncion , no porque n o crea en 
ella, sino porque se le figura q u e r e -
c ibiéndola se le ha de precipitar la 
muerte, debe exhortársele con el fin de 
hacerle ver q u e está en un error p e -
l igroso , y q u e este Sacramento, que de 
seguro no ha de hacerle n ingún mal , 
puede ciertamente hacerle m u c h o bien 
para su alma y para su cuerpo. 

La Extrema-Unción causa per se, c o -
rno Sacramente de vivos , ó q u e s u p o -
ne y a al alma santificada por la Peni -

(1) Jn eadem infirmitate hoc Sacra-
mentum iterari non debat-, nisi d i u t u r -
na sit, ut c u m infirmus convalnerit , 
iterum m per iculum mort i s incíderet. , 

¡2; Benedicto XIV", De Syn. Dioec ,' 
l íb. 7, cap. 23 . * i 

tencía, segunda gracia; pero, per acci-
dens, podrá causar primera gracia cuan-
do el sugeto , no pudiendo confesarse, 
la reciba estando en pecado mortal , p e -
ro con contrición perfecta. 

El efecto principal de la E x t r e m a -
unc ión es borrar las reliquias de l o s 
pecados. Al confesarse un pecado, se 
perdona el reato de pena eterna, que se 
había de castigar en el Infierno; pero 

¡ueda el reato de pena temporal, q u e 
a de expiarse en e l Purgatorio ó b o r -

rarse en este mundo por medio de los 
Sacramentales ó los Sacramentos. 

Pues bien; estas reliquias de los p e -
cados, este reato de pena temporal, es 
lo o uc según su inst i tuc ión ,per se, bor -
ra ta gracia q u e p r o d u c e la Extrema-
unc ión . 

Además, este Sacramento da a u x i -
l ios especiales para resistir las tenta-
ciones del enemigo de nuestras almas, 
que tanto se multiplican y tan terribles 
son en la hora de la muerte. 

No hay precepto ninguno q u e o b l i -
g u e á recibir la Extrema-Unc ión ; sin 
embargo , el que no la reciba por no 
creer eu ella, será un hereje: y el que 
la rechace por no parecerle necesaria, 
será un temerario q u e se expone á p e r -
der eternamente su alma, por su sacr i -
lega presunción. 

TRATADO VIII 

D R L S A C R A M E N T O DEL Ó R DE X 

PUNTO PRIMEHO. 

EXPOSICION' DE LA DOCTRINA CATÓLICA. 

I. Antes de entrar en el examen y 
•xplicacion de este Sacramento, c o n -
r icnc q u e conozcamos bien lo que , c o -
•10 dogma de fe. enseña la Iglesia, y lo 

que, c omo opinable, sostienen los t e ó -
logos . De esta manera, sabiendo q u é 
es lo dogmático y qué es lo meramente 
opinable, se podrá fáci lmente inferir 
q u é reg las de conducta han de s e g u i r -
se al disputar con los herejes ó incré -
dulos v al instruir en la ciencia de Dios 
á los fieles. Nada, en cfecto, importa 
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que tanto se multiplican y tan terribles 
son en la hora de la muerte. 
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embargo , el que no la reciba por no 
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opinable, se podrá fáci lmente inferir 
q u é reg las de conducta han de s e g u i r -
se al disputar con los herejes ó incré -
dulos v al instruir en la ciencia de Dios 
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t n u t o c o m o e l hacer b i e n e s t a d i s t i n - E s t o n o e s c i e r t o ; 
c i o n p a r a e v i t a r el p e l i g r o , q u e t a n g r a -
v e y t a n t r a s c e n d e n t a l e s , ó d e p r o p o -
n e r c o m o a r t í c u l o d e f e l o q u e n o es te 
d e f i n i d o p o r la I g l e s i a , ó d e p r e s e n t a r 
c u a l Cosa d u d o s a , lo q u e s e a u n v e r d a -
d e r o d o g m a . E n l o q u e e s a r t i c u l o d e 
fe n o p u e d e t r a n s i g i r s e n u n c a ; en lo 
q u e sea d u d o s o , s e g ú n la t a n c o n o c i d a 
m á x i m a d e S a n A g u s t í n * p u e d e y d e -
b e d e j a r s e e n l i b e r t a d á t o d o e l m u n -
d o (1} . 

F i j á n d o s e b i e n en e 3 t o , s e e v i t a t a m -
b i é n u n p e l i g r o q u e p u e d e s e r f u n e s t o 
e n la e n s e ñ a n z a y m u c h o m á s a u n en 
la p o l é m i c a . N o s r e f e r i m o s a l s i s t e m a 
q u e a n t e s s e s e g u í a d e t r a t a r c o n m u -
c h a e x t e n s i ó n l o s p u n t o s d u d o s o s , y 
c o n s u m a b r e v e d a d l o s p u n t o s d o g m á -
t i c o s . D e a q u í el g r a n i n c o n v e n i e n t e 
d e q u e l o s t e ó l o g o s e s t u v i e s e n s i e m p r e 
t a n p r e p a r a d o s p a r a d i s p u t a r u n o s c o n -
tra o t r o s , c o m o d e s p r e v e n i d o s p a r a l u -
c h a r c o n t r a l o s e n e m i g o s d e la I g l e s i a . 
P o r d a r t a n t a i m p o r t a n c i a á l o o p i n a -
b l e , y t r a t a r c o n t a n t a b r e v e d a d l o 
d o g m á t i c o , s e l l e g ó a l e x t r e m o q u e c o n 
t a n t a r a z ó n d e p l o r a b a M e l c h o r C a n o e n 
s u s Lugares Teológicos, al a s e g u r a r 
q u e m u c h o s t e ó l o g o s c r e í a n e s g r i m i r 
a g u d a s l a n z a s , c u a n d o en r e a l i d a d s e 
p r e s e n t a b a n en la p a l e s t r a a r m a d o s s o -
lo de cañas largas (2: 

II . El C o n c i l i o T r i d e n t i n o , en l a á V -
siou X X I I I , i m p u g n a n d o y c o n d e n a n d o 
l o s e r r o r e s d e l p r o t e s t a n t i s m o , p r o m u l -
g ó o c h o C á n o n e s q u e n e c e s i t a m o s a q u í 
e x p o n e r y e x p l i c a r . S i e m p r e h a s i d o n e -
c e s a r i o c o n o c e r l o q u e d i c e n e s t o s C á -
n o n e s , p e r o h o y l o e s m á s q u e n u n c a , 
p o r la l u c i l i d a d y f r e c u e n c i a c o n q u e 
p u e d e tropezarse* c o n a g e n t e s d e l a s S o • 
c i u d a d e s B í b l i c a s q u e i n t e n t e n d e s p r e s -
t i g i a r á l o s t e ó l o g o s c a t ó l i c o s , d e m o s -
t r á n d o l e s q u e i g n o r a n h a s t a l o q u e e s 
m á s f u n d a m e n t a l e n la I g l e s i a . 

(1 ¡ I n n e c e s s a r i i s u n i t a s , in d u b i i s 
l i b e r t a s , in ó m n i b u s e h a r i t a s . 

(2) E g i t a u t e m d i a l o b u s , q u o d s i n o 
l a c r y m i s n o n q u e o d i c e r e , u t q u o t e m -
p o r c a d v e r s u m i n g r u e n t e s ex Úer'maim 
haereses o p o r t e b a t s c h o l í e t h e o l o g o s 
oplimis esse armis inslrucios, eo nulia 
prorsus haber en!, NISI ARUNDIXES I.ON-
r-As, a r m a v i d e l i c e t l e v i a p u e r o r u m . 
De Locis Tkeologkis, L i b r o 9 , c a p 1 , 
e d i c i ó n d e 1746 , p a g . 2 5 2 , c o l u m n a 2 . 

tro s i l o e s q u e , 
c o m o el a g r e s o r e s e l q u e e l i g e p u n t a 
p a r a e l a t a q u e , c o n v i e n e el q u e s e s e p a 
p o r q u é p u n t o a t a c a n y q u é a r m a s e s -
g r i m e n ó a l m e n o s s u e l e n e s g r i m i r hoy 
l o s a g e n t e s d e las S o c i e d a d e s B í b l i c a s . 

S u p l a n c o n s i s t e , n o en a f i r m a r ó edi -
ficar, s i n o e n n e g a r ó d e m o l e r . P o r e s t a 
n o i n t e n t a n p r e s e n t a r u n s í m b o l o e n -
f r e n t e d e o t r o s í m b o l o , n i u n S a c e r d o -
c i o e n f r e n t e d e o t r o S a c e r d o c i o , s i n o p o -
n e r en r i d í c u l o el S a c e r d o c i o c a t ó l i c o 
p a r a d e s a u t o r i z a r l o a n t e el p u e b l o . 

S u t á c t i c a e n es te p u n t o , en l o r e l a -
t i v o al O r d e n , se r e d u c e á c o n f u n d i r lo 
d e f i n i d o c o n l o n o d e f i n i d o , p a r a s u p o -
n e r ó h a c e r c r e e r q u e l a I g l e s i a s e c o n -
t r a d i c e a l a f i r m a r en u n a p a r t e l o q u e 
n i e g a en o t r a . 

S e t ra ta , p o r e j e m p l o , d e l a s O r d e n e s 
S a g r a d a s , y , a p a r e n t a n d o g r a n c o n f i a n -
z a , y c o m o q u i e n e s t á s e g u r o d e s u 
t r i u n f o , e x c l a m a n : <• P u e b l o s , l a I g l e s i a 
R o m a n a o s d i c e q u e e s i n f a l i b l e , ó q u e 
n o s e e q u i v o c a ni se c o n t r a d i c e n u n c a . 
S i n e m b a r g o , la m i s m a I g l e s i a R o m a n a 
d i c e p o r m e d i o d e s u s t e ó l o g o s , q u e las 
O r d e n e s S a g r a d a s s o n y n o s o n S a c r a -
m e n t o s . L u e g o la d o c t r i n a d e la Ig les ia 
R o m a n a , a u n en l o r e l a t i v o al Orden , 
e s u n v e r d a d e r o c a o s . » 

E s t e a r g u m e n t o , q u e n o e s m á s q u e 
u n a b s u r d o y p e r v e r s o s o f i s m a , p u e d e 
s o r p r e n d e r á ' m u c h a s g e n t e s y a u n nacer 
e x t r a g o s e n t r e l o s i n c a u t o s . S i n e m b a r -
g o , no t i e n e f u n d a m e n t o n i n g u n o , y 

- p u e d e has ta p u l v e r i z a r s e c o n s u m a f a -
c i l i d a d . 

T o d o e l t r a b a j o d e l t e ó l o g o c a t ó l i c o 
s e r e d u c e en es te c a s o á d i r i g i r s e ai 
p o l e m i s t a p r o t e s t a n t e , d i c i é n d o l o : « ' ¿ Q u é 
e s lo q u e c o m o a r t í c u l o d e f e t i e n e d e -
finido la I g l e s i a ? ¿ Q u é e s . p o r e l c o n -
t rar io , lo q u e , c o m o o p i n a b l e , d e f i e n -
d e n l o s t e ó l o g o s ? ¿ E n q u é c o n s i s t e la 
i n f a l i b i l i d a d ? ¿ N o e s e v i d e n t e q u e c o n -
s i s t e en l o q u e d e f i n e la I g l e s i a ? Sí. 
¿ N o s a b e t o d o el m u n d o q n e no c o n s i s -
te e n l o n o d e f i n i d o , e n l o d u d o s o , ó en 
l o q u e s e j u z g a d e d i s t i n t o m o d o p o r l o s 
t e ó l o g o s ? ¿ A q u é , p u e s , c o n f u n d e V . las 
c o s a s p a r a s o r p r e n d e r a l a s g e n t e s .sen-
c i l l a s ? ¿ A q u é s u p o n e V . q u e d e b e a p l i -
c a r s e á lo a e f i n i d o p o r la I g l e s i a , en lo 
c u a l h a y p e r f e c t a u n i d a d , lo q u e s e a p l i -
ca á l a s o p i n i o n e s d e l o s t e ó l o g o s , a c e r 
c a d e las c u a l e s , p o r f u e r z a ha d e h a -
b e r v a r i e d a d y d i v e r s i d a d ? 

' iLa I g l e s i a d i c e q u 1 e x i s t e e l S a c e r -
- d o c i o . L o s t e ó l o g o s d i s p u t a n s o b r e si 

los ó r d e n e s m e n o r e s s o n ó n ó S a c r a -
m e n t o ¿ D ó n d e e s t á a q u í la c o n t r a d i c -
c i ó n ? ¿ D ó n d e e s t á n a q u í l o s C á n o n e s 

•Conc i l iares ó las B u l a s d o g m á t i c a s q u e 
d i g a n en u n a p a r t e y n i e g u e n e n o t r a 
q u e el O s t i a r i a d o e s { S a c r a m e n t ó ? Y s i 
no e x i s t e n e s t a s c o n t r a d i c c i o n e s en l o s 

C á n o n e s d e l o s C o n c i l i o s , ó l a s B u l a s 
d e l o s S u m o s P o n t í f i c e s , ¿ c ó m o s u p o n e 
u s t e d s e m e j a n t e c o n t r a d i c c i ó n ? » 

B a s t a c o n s o l o fiiar l a a t e n c i ó n e n 
e s t o p a r a c o m p r e n d e r l a g r a n n e c e s i d a d 
q u e h a y d e c o n o c e r la v e r d a d y d i s t i n -
g u i r l a p e r f e c t a m e n t e d e lo q u e c o m o 
a r t í c u l o d e fe n o es té d e f i n i d o p o r la 
I g l e s i a . 

I II . E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , en la 
ü & i i o n X X I I I, C á n o n I . c o n d e n ó c o m o 
h e r e j e s á l o s q u e d r g e s e n : 

1 . ° Q u e en el N u e v o T e s t a m e n t o n o 
h a y u n S a c e r d o c i o v i s i b l e y e x t e r n o , ó 
u n a p o t e s t a d d e c o n s a g r a r y o f r e c e r el 
C u e r p o y S a n g r e d e C r i s t o , y p e r d o n a r 
y r e t e n e r l o s p e c a d o s . 

2 . ° Q u e el S a c e r d o c i o e s u n m e r o 
o f i c i o , ó u n p u r o m i n i s t e r i o ó c a r g o d e 
p r e d i c a r el E v a n g e l i o , y q u e , p o r l o 
t a n t o , n o s o n S a c e r d o t e s l o s q u e n o l o 
p r e d i c a n (1). 

A q u í , e l C o n c i l i o , n o s o l o a f i r m a la 
e x i s t e n c i a d e la p o t e s t a d s a c e r d o t a l , 
s i n o q u e a d e m á s c o n d e n a á l o s q u e 
c r e e n q u e n o e s p e r m a n e n t e , s i n o t e m -

So r a l ; q u e e l c a r á c t e r s a c e r d o t a l p u e -
e b o r r a r s e , ó q u e el S a c e r d o t e p u e d e 

v o l v e r á s e r l e g o c u a n d o d e j e d e e j e r -
c e r s u m i n i s t e r i o (2) . 

(1] S i q u i s d i x e r i t n o n e s s e i n N o v o 
T e s t a m e n t o s a c e r d o c i u m v i s i b i l e e t 
' " x t e r n u n i ; v a l n o n e s s e p o t e s t a t e m a l i -

Íu a m c o n s ' i c r a n d i , e t o f t e r e n d i v e r u m 
o r p u s , e t S a n g u i n e m D o m i n i . e t p e c -

c a t a r e m i t e n d i , e t r e t i n e n d i ; sed o f f i -
c i u m t a n t u m , et n u d u m m i n i s t e r i u m 
p r & d i c a n d i E v a n g e l i u m : v i e o s q u i 
n o n p r i e d i c a n t , p r o r s u s n o n e s se S a c a r -
d o t e s . a n a t h e m a s i t . 

(2) M é r i t o S . S y n o d u s d a m n a t e o -
r u m s e n t e n t i a m , "qui a s s e r u n t N o v i 
T e s t a m e n t i S a c e r d o t e s t e m p o r a r i a m 
t a n t u m m o d o p o t e s t a t s m h a b e r e ; e t s e -
m e l r i t e o r d i n a t o s . i t e r u m l a i c o s e f f i c i 
p o s s e , s i v e r b i D e i m i n i s t e r i u m n o n 
" s e r c e a n t . C o n c . T r i d . , Ses. X X I I I . c a -
p í t u l o i. 

E s t e e s p u n t o m u y esenc ia ' . . E l p r o -
t e s t a n t i s m o y e l r a c i o n a l i s m o d i r i g e n 
h o y t o d o s s u s a t a q u e s a l S a c e r d o c i o 
c o n el fin d e h a c e r c r e e r á l o s p u e b l o s 
q u e n o e x i s t e la g e r a r q u i a d i v i n a , ó 
q u e n o h a y n i n g ú n S a c e r d o t e , ó t o d o s 
l o s h o m b r e s s o n S a c e r d o t e s , ó el S a -
c e r d o c i o n o e s m á s q u e u n e m p l e o ó un 
c a r g o q u e s e c o n s e r v a m i e n t r a s s e 
e j e r c e 

E n la m i s m a Sesión,Cánon II , c o n d e -
n a el C o n c i l i o á l o s q u e d i c e n q u e e n la 
I g l e s i a C a t ó l i c a , a d e m á s de l S a c e r d o -
c i o , n o h a y o t r o s ó r d e n e s m a y o r e s y 
m e n o r e s p o r l o s c u a l e s , c o m o p o r c i e r -
t o s g r a d o s , s e c a m i n a h a c i a el S a c e r -
d o c i o (1) . 

A l e s t u d i a r e s t e C á n o n s e n e c e s i t a 
t e n e r m u y e n c u e n t a : 

1 0 Q u o el C o n - i l i o h a b l a en g e n e -
r a l , s e n t a n d o el h e c h o e v i d e n t e d e q u e 
a d e m á s d e l S a c e r d o c i o , e x i s t e n e n la 
I g l e s i a o t r o s ó r d e n e s m a y o r e s y m e -
n o r e s . 

2 . ° Q u e d e s p u e s d e s e n t a r e s t e h e -
c h o e v i d e n t e , s e a b s t i e n e p o r c o m p l e t o 
d e . r e s o l v e r l a s c u e s t i o n e s q u e s e a g i -
t a n e n t r e l o s t e ó l o g o s acerca* d e l a i n s -
t i t u c i ó n , n ú m e r o y c u a l i d a d d e l o s ó r -
d e n e s m e n o r e s A s í e s q u e n o d e f i n e n i 
C u á n t o s s o n , n i c u á l e s s - a n e s t o s , ó r d e -
n e s ; si t o d o s f u e r o n ó n ó i n s t i t u i d o s 
p o r J e s u c r i s t o : s í á t o d o s y á c a d a u n o 
c o n v i e n e ó n ó la r a z ó n d e S a c r a m e n t o ; 
s i t o d o s i m p r i m e n ó n o c a r á c t e r ; s i t o -
d o s . en fin, s e h a n c o n o c i d o s i e m p r e e n 
la I g l e s i a , ó s i l o s a u e n o s o n d e i n s t i -
t u c i ó n d i v i n a , en la h i p ó t e s i s d e q u e 
a l g u n o s n o l o sean , s e h a y a n i d o e s t a -
b l e c i e n d o ó i n s t i t u y e n d o u n o s d e s p u c s 
d e o t r o s (2) . 

E s t a s c u e s t i o n e s q u e d a r o n c o m p l e -
t a m e n t e i n t a c t a s d e s p u é s de l C o n c i l i o 
T r i d e n t i n o . L o s t e ó l o g o s las e x a m i n a -
b a n c o n e n t e r a l i b e r t a d a n t e s y c o n t i -
n ú a n e x a m i n á n d o l a s c o n i g u a l l i b e r t a d 
a h o r a , p o r q u e t o d a v í a la I g l e s i a no ha 
d i c h o n a d a a c e r c a d e e l las .^ 

P o r e s t o , c o n el fin d e q u e p u e d a h a -

(1) S i q u i s d i x e r i t . p r ce ter S a c e r d o -
c i u m n o n e s s ; i n E c c l e s i a C a t h o t i c a 
a l i o s o r d i n e s , e t m a j o r e s et m i n o r e s , 
p e r q u o s v e l u t p e r g r a d u s q u o s d a m , in 
S a c e r d o c i u m t e n d a t u r ; a n a t h e m a s i t . 

(2) P e r r o n e , Prmlectiones Theologicce. 
t o m o 4 . Tract. de Ord.. c a p . 2 . n ú m e -
r o 2 1 . 



cerse bien la dist inción entre lo d e f i -
nido y lo nó def inido , d e b e m o s prec isar 
aun m á s , dando m á s p o r m e n o r e s a c e r -
ca de lo q u e , c o m o opinable , enseñan 
l o s t e ó l o g o s . 

E n este p u n t o , pues , h a y c o s a s en 
las cuales c o n v i e n e » t o d o s l o s t e ó l o -
g o s . tanto g r i e g o s c o m o lat inos ; c o s a s 
en las cuales disienten l o s t eó logos 
g r i egos y lat inos , y cosas en las c u á l e s 
d is ienten los m i s m o s t e ó l o g o s la t inos 
entre sí. 

T o d o s los t eó l ogos , tanto g r i e g o s c o -
m o latinos, convienen: 

1.a En que , además de l Sacerdoc io , 
ex i s ten en la Iglesia o t r o s ó r d e n e s m a -
vores y m e n o r e s . 

2.° En q u e el E p i s c o p a d o , e l P r e s b i -
terado y el Diaconado fueron i n s t i t u i -
d o s por Jesucr i s to . 

3 " En q u e la ordenac ión del P r e s -
biterado t iene verdadero n o m b r e de 
S a c r a m e n t o (1]. 

L o s t eó logos g r i e g o s d is ienten d e los 
lat inos : 

1.° P o r q u e mientras los la t inos a s e -
g u r a n q u e los órdenes son por lo m e -
nos siete, á saber: Sacerdoc io , D i a c o n a -
do .Subd iaconado , Aco l i tado , Exorc i s ta -
do , Lecfcorado y Ostiariado; los g r i e g o s . 
no admiten más q u e cuatro ó r d e n e s , 

Jiie son el Sacerdoc io , D iaconado , H i p o - i 
tacon?.do y Lcctorado . 
2 . " P o r q u e l o s la t inos i n c l u y e n el j 

S u b d i a c o n a d o entre los ó r d e n e s m a y o - 1 

res , mientras q u e los g r i egos so lo lo | 
c ons ideran c o m o orden m e n o r . 

L o s t eó logos lat inos d i s cordan e n - ¡ 
t r es ; : 

l . ° Porque u n o s d i cen q u e l o s ó r - j 
denes sou n u e v e , por añadir á l o s n o m -
brados el Episcopado y la T o n s u r a c l e -
rical. en tanto q u e otros so lo cuentan 1 

siete, por negar e l carácter d e órdenes J 
á la T o n s u r a y ai Episcopado 

d o 
2 . ° P o r q u e d i sputan s i e l E p i s c o p a - . 

in Orden d is t into en espec ie de l ! 
Presbiterado, ó si so lo es una ex tens i ón 
del Presbiterado ó de s u carácter ,2). 

3 . ° P o r q u e no opinan de un m i s m o 
m o d o acerca d e si t o d o s los órdenes , 
tanto m a y o r e s c o m o m e n o r e s , fueron 
inst i tuidos p o r Cr is to , ó s i s o l o t ienen 

(1) Perrone , lugar c i tado, n ú m . 22. 
(2; A n vero présbyteratus e jusque. 

character is s o l u m extens io . 

i n s t i t u c i ó n d iv ina el E p i s c o p a d o , P r e s -
b i t e r a d o v D iaconado . 

4 . ° y ú l t i m o . Porque no están c o n -
f o r m e s al de te rminar si t o d o s l o s ó r d e -
n e s son S a c r a m e n t o s , ó si l o son ú n i -
c a m e n t e l o s m a y o r e s (1). 

V i s t o esto , n a d a tan fácil c o m o el 
d i s t i n g u i r lo cierto d e l o d u d o s o , ó lo 
def inido de lo op inable . En e fecto , de l o 
expues to se i n f i e r e - c o n t o d a evidencia . 

1 0 Que en la Ig les ia ex iste el S a -
cerdoc io . 

2 .ü Que a d e m á s hay o t r o s órdenes 
m a y o r e s y menores . 

3 . ° Q u e d e s p u é s d e esto , q u e es lo 
c ierto y lo d o g m á t i c o , hay duda , acerca 
del n u m e r o d e estos ó r d e n e s , y si todos 
fueron ó n ó inst i tu idos por C r i s t o , ó 
tienen ó nó el carácter á - Sacramento . 

El propio Conc i l i o , en la m i s m a Se-
sión X X f i l , Cán. 3 , condena : 

1 . ° A los q u e creen q u e el O r d e n ó 
la Sagrada Ordenac ión n o es verdadera 
y p r o p i a m e n t e S a c r a m e n t o ins t i tu ido 
por J e s u c r i s t o . 

2 . ° A l o s q u e s u p o n e n q u e es una 
ficción h u m a n a inventada p o r hombres 
ignorantes . 

3 . ° Que e s s o l o cierto rito para la 
e lecc ión d e m i n i s t r o s d e l a pa lacra de 
D i o s (2¡. 

A q u í c o m p e n d i a , por dec i r l o asi , e! 
Conc i l i o , t o d a l a t rad i c i ón d e la Iglesia 
acerca de este p u n t o . En e fecto , de to -
d o s los a n t i g u o s m o n u m e n t o s se dedu-
c e c o n c o m p l e t í s i m a ev idenc ia : 

1.° Que e l Orden fué ins t i tu ido por 
Cr is to . 

2 0 Que h a b i e n d o s ido inst i tuido por 
Cr i s to y predicado y e jercido y confer i -
d o p o r ' l o s Apósto les ,* por l o s varones, 
apostó l i cos , por los confesores y d o c t o -
res . y p o r los Santos Padres , es a b s o l u -
tamente i m p o s i b l e e l q u e pueda ser una 
ficción h u m a n a . 

3 . ° Que siendo es to l o q u e s e d e s -

¡1; Perrone , l u g a r c i tado , n ú m s . 23 
y 24. 

(2) Si q u i s d ixer i t , O r d i n e m , si ve 
sacram Ordinat ionem, non esse veré , 
et proprie S a c r a m e n t u m , á Christo D o -
mino i n s t i t u t u m ; vel esse figmentum 
q u o d d a m h u m a n u m e x c o g i t a t u m a y i -
r is r e r u m ecc les iast i carum imperit is ; 
a u t esse t a n t u m r i t u m q u e m d a m e l i -
g e n d i min i s t ros verb i Dei , et Sacra -
m e n t o r u m , anat 'nema sit. 

p r e n d e d e t o d a l a a n t i g u a tradic ión • 
ec les iást ica , l o s ignorantes d e las c o s a s ¡ 
ec les iást icas no son l o s c a t ó l i c o s q u e I 
admitan el Orden, s ino l o s protestantes 
q u e tan sacr i l egamente l o rechazan . 

•1 0 y ú l t imo . Que la S a g r a d a O r d e -
nac ión no es so lo un vito ó una c e r e m o -
nia para e legir l o s minis tros , c o m o s u -
ponían l o s protestantes , s ino u n v e r d a -
d e r o S a c r a m e n t o q u e i m p r i m e c a r á c t e r , 
q u e causa grac ia y da potestad p a r a a b -
s o l v e r d e p o c a d o s y c o n s a g r a r e l c u e r -
p o y sangre d e C r i s t o . 

Él Conc i l io , en la m i s m a Sesión, C a -
non 4.° , condena á los q u e d icen : 

1." Q u e por la S a g r a d a Ordenac ión 
n o s e da e l Esp ír i tu Santo , y q u e , por lo 
m i s m o , en vano d i cen l o s Ob i spos : Se-
cihe el Rspiriln Sonto. 

2 " Que p o r la Sagrada Ordenac ión 
n o se i m p r i m e carácter . 

3." Que el Sacerdote p u e d e v o l v e r á 
s e r l ogo .1 

E n este Cánon s e incu l ca c o m o d o g -
m a d e fe q u e por el S a c r a m e n t o de l O r -
den se da el E s p í r i t u Santo , ó _s»a la 
g r a c i a jus t i f i cante y l a potestad de c o n -
sagrar y absolve 1 1 ; se i m p r i m e carácter , 
ó sea un s i g n o esp i r i tua l é inde leb le , 
q u e se g r a v a para s iempre en el a lma , 
y q u e p o r m e d i o de este carácter q u e s e 
c onserva en el C ie lo y n o se borra ni 
aun en el Inf ierno, el S a c e r d o t e se d i s -
t i n g u e y se d i s t i n g u i r á s i empre , a u ü -

5ue para su d e s d i c h a ren iegue d e l a fe , 
e l n o m b r e l e g o . 
En la m i s m a Sesión, Cín. 5 . ° , c o n d o -

n a e l Conc i l i o : 
1 A l q u e d i g a q u e la Sagrada l n -

c i o n q u e u s a la Ig les ia en l a Santa O r -
denac ión no so lo no s ? requiere , s ino 
q u e es pernic iosa y d e b e desprec iarse . 

2 . " Que lo m i s m o ha d o dec i rse do 
las otras c e r e m o n i a s d e l a O r d e n a -
c ión (2¡. 

( l i Si q u i s d ixor i i , per s a c r a m O r d i -
n a t i o n e m non dari Sp i r i tum S a n c t m u , 
a c pro inde frustra E p ì s c o p o s d i c e r e : 
Attive Spiritila Sancì un: aut per earn 
non ì m o r i m i c b a r a c t e r e m : vo i e u m , q u i 
sucerdos s e m e l fu i t , l a i c u m r u r s u s fie-
ri posse ; anat l iema s i t . 

;2\ Si q u i s d ix>rit . Sacraui U n c t i o -
n e m q u a Ecc les ia in sanc ta O r d i n a t i o -
ne u t i tur . n o n t a n t u m non requir i , sed 
i o n t e m n e n d a m , et pern i t i osam esse: si 

Esto no es c u e s t i ó n de d o g m a ; es so lo 
d o discipl ina ec les iást ica , p o r q u e n o so 
reflero al S a c r a m e n t o en sí, s ino á l o s 
r i tos q u o la Ig l es ia p res c r ibe para su 
admin is t rac ión . A s í es q u e a l d i s cut i r 
c o n los protestantes , d e b e t enerse e s to 
m u y en cuenta para presc indir por e ' 
m o m e n t o de este punto , c o n el Un d e no 
psrderd f i v i s ta el p u n t o pr inc ipal y e v i -
tar c o n f u s i ó n . 

As i es , q u e c u a n d o b r u s c a m e n t e y 
s o l o p a r a c o n f u n d i r y embro l lar , s ¡ tras-
laden d e lo d i spues to en l o s Cánones 
anter iores á lo q u e s e dec ide en este, s e 
los debe contestar : « N i . no var i emos 
d e med io . E s t a m o s h a b í a n l o de l S:t 
c ram?nto doi Orden , en s i , c n s o ins t i -
tuc i ón , en s u e s s n c í a y en s u s efectos , 
y no d e b e m o s c o m p l i c a r la cues t i ón , 
pasando á tratar d o s . i s o i r i m o n i a s . » 

No q u e r e m o s dec ir con es to q u e l o s 
r i tos no s - a n d e g r a n d í s i m o interés . 
T o d o l o contrar io , l . o s consid - . r a m » 
c o m o s i imamsnte út i les p a - a l a d i g n i -
dad del S a c r a m e n t o l . o q u e h a y es q u e 
t e n e m o s formal e m p e ñ o en q u e se d i s -
t inga bien lo d o g m á t i c o ó invariable 
i l e l o diss ipl inal ó q u s p u e d e variar. 
Hac iendo bieil es t i d i s t inc ión , ss d e s • 
t r o v e n par s í m i s m a s las o b j e c i o n e s 
q u e presentan l o s incrédulos , fundadas 
e n l a s d i f o r e n c i a s a c c i d e n t a l e s q u e p u e -
den encontrara ; ent re los r i tos d e la 
Iglesia g r i e g a y l o s d e l a Ig les ia l a -

A d e m á s , d e b e f i jarse b ien la atención 
en q u e el Conc i l i o n o s i l o c o u d e n a a q i i i 
a l q u e d i c e q u e los r i tos no son n e c e -
sar ios , s ino también al q u e a f i rme q u e 
son en si pernic iosos y desprec iables . 
Sentar e s to equivale ¡i s u p o n e r q u e la 
Ig l es ia no sale- q u • -s lo q u e más c o n -
v iene nara la d ign idad de l S a c r a m e n t o 
de l Orden , ó q u e ha po i ido intontar s a l -
v a r la d ignidad d o e s ' o Sacram rato, 
e l i g i e n d o para e l l o ritos q u e son en si 
pernic iosos y desprec iab les 

Esta n o os ya una c u e s t i ó n d e l i t u r -
g ia ; e s nn c a r g o , tan absurdo c o m o ca 
I n m n i o s o , formulado c o n t r a la Ig les ia 
ca tó l i ca . 

Si S5 p e r m i t e , pues , q u e esta a c u s a -
c ión preva lezca y q u e el error q u e en-
traña cunda , se abrirá una brecha p o r 

mi l i t er , e t alias o r l i n i s c •.romonias 
anathema Bit. 



la cual pueda penetrar el desprestigio 
de la divina gerarquia. 

Nó, los ritos no son perniciosos ni 
despreciables; son, por el contrario, 
m u y útiles y d ignos de la más pro fun-
da veneración. Lín ellos n o hay nada 
ridiculo; por el contrario, todo es n o -
ble y subl ime, y todo contr ibuye á a u -
mentar la so lemnidad, enalteciendo 
así el Sacramento ante los o jos de los 
fieles. 

Por esto cabalmente detestan tanto 
los protestantes todo lo q u e se refiere 
á los ritos y ceremonias. D e aquí la 
justicia y necesidad del anatema f u l -
minado por el Conci l io contra los p r o -
testantes q u e tan sacrilegamente r e -
chazan los sagrados r i tos . " 

En la misma Sesión, Cánon 6.°, d e -
fine como d o g m a de fe el Concil io : 

1.° Que hay una gerarquia divina 
establecida por Dios . 

2.° Que esta divina gerarquia c o n s -
ta de Obispos, Presbíteros v Minis-
tros (1). 

Acerca de este Cánon solo advertire-
mos q u e elC'oneilio. al hablar de la g e -
rarquia divina, nombra expresamente 
á los Obispos y Presbíteros, y al pasar 
de los Presbíteros n o nombra ni aun á 
los Diáconos, y so lo dice: y ministros. 
Con esto quisó dar á entender el Con -
cilio que no era su ánimo resolver las 
cuestiones relativas á los órdenes infe-
riores al Presbiterado. Contento, gues, 
con afirmar el hecho ó la existencia de 
la Divina gerarquia, se abstiene por 
completo de fijar sus l ímites en la par -
te en q u e estos l ímites son todavía o b -
jeto de duda. 

En la misma Sesión, Cánon 7.° , c o n -
dena el Concil io : 

1.° A los q u e crean q u e los Ob is -
pos no son superiores á los Presbíteros. 

2." Que, ó no tienen potestad de 
confirmar y ordenar, ó la potestad q u e 
tienen es igual á la de l o s Presbíteros. 

3.° A los q u e afirman q u e los órde -
nes conferidos por los Obispos no tie-
nen valor ninguno c o m o no se con f i r -
men por el consentimiento del pueblo 
ó la aprobación de la potestad secular. 

(1) Si quis dixerit , in Ecclesia C a -
tholica non csse hierarchiam divina 
ordenatione institutam, quas constat 
ex Episcopis, presbyteris , et ministris; < 
anathema sit. 

4.° A los q u e sostienen q u e pued ir* 
ser ministros legít imos de la divina 
palabra v de los Sacramentos los o li-
n o están debidamente ordenados por i:i 
potestad eclesiástica y canónica, sin,» 
q u e tienen otra procedencia (1). 

En los errores condenados en este 
Cánon, se ve con toda claridad el espí-
ritu disolvente del protestantismo. En 
efecto, c omo s u propósito es so lo n 
gar y destruir, s igue en sus negacio-
nes una escala descendente, cuyo tér-
mino es el abismo. Así es, que comien-
za por negar q u e los Obispos no tienen 
autoridad sobre los Presbíteros, para 
concluir negando q u e los Presbíteros 
tengan autoridad sobre los legos . D Ì 
esta manera, igualando los Obispos á 
los Presbíteros, y asegurando que los 
Presbíteros son iguales á los legos, se 
niega la divina gerarquia, se rechaza 
la Iglesia docente, y se proclama 1 
caos . N o es otra cosa PII su esencia - 1 
protestantismo. 

Por últ imo, en la propia Sesión, Cá -
non 8.° , condena el Concil io : 

1 A los que d igan q u e no son ver -
daderos y legít imos los Obispos coniir 
mados ó nombrados por la autoridad 
del Romano Pontífice. 

2 . ° A los que supongan que estos 
Obispos son una ficción humana (2). 

En este Cánon se condenan dos erro-
res, ambos de la m a y o r trascendencia. 
El primero consiste en negar la auto -
ridad é infalibilidad ó sea el primado 
do honor y jurisdicción q u e tiene eu 
toda la Iglesia el Vicario de Jesucristo: 
y el segundo , avanzando aun más. n i e -

(1) Si quis dixer i t , Episcopos non 
esse presbyteris superiores, vel non 
habere potestatem confirmandi et o r -
dinandi; vel eain quam habent, filis 
esse eum presbyteris c ommunem; vel 
ordines ab ipsis col latos sine populi 
vel potestatis siecularis consensu, aui 
vocatione, írritos case; a u t eos, qui 
nec ah ecclesiastica, et canonica poten-
tato rite ordinati, nec missi sunt, sed 
al iunde veniunt, legít imos esse verbi, 
et Sacramentorum ministros; anathe-
ma sit. 

(2) Si quis dixer i t , Episcopos, qui 
auctoritate Romani Pontificia assu-
muntur , non esse legít imos, et veros 
Episcopos. sed figmentum humanum; 
anathema sit. 

g a toda la Iglesia , ó sea su divina g e -
rarquia, suponiendo q u e es obra de los 
hombres y nó de Dios . 

Así se ve que el protestantismo, d e s -
de su m i s m o origen ha sido una v e r -
dadera exc lus ión de la divina reve la -
c ión. A lgunas veces parecía como q u e 
la conservaba en el nombre; pero en 
la realidad, por arrastrarlo á ello la l ó -
g ica , la rechazaba siempre. 

PUNTO II . 
USENCIA, INSTITUCION, MATERIA Y FORMA 

DEL ORDEN. 

I. Es de fe que el Orden es Sacra -
mento de la Ley Nueva y que fué i n s -
tituido por Jesucristo (1). „ 

El Orden, c o m o todos los demás S a -
cramentos, se define de dos maneras, á 
saber: metafísica y f ís icamente. 

Según s u definición metafísica, es 
un Sacramento de la J.ey Nueva insti-
tuido j>or Cristo para, causar la gracia 
potestativa necesariapara-ejercer el mi-
nisterio eclesiástico (2). . . . 

C o m o consta de esta definición, _ el 
Orden se diferencia de los demás Sa -
cramentos, en q u e la gracia que causa 
no es regenerativa, ni corroborativa, 
ni cibativa, ni remisiva, ni unit iva, s i -
no potestativa para ejercer el min is te -
r i o eclesiástico. 

Según su definición física, el O r -
den es la entrega y aceptación de la 
materia correspondiente á cada Orden, 
hajo la vrescripta forma de palabras 
pronunciadas por el ministro (3). 

En esta definición se expresa: 
1.° La materia remota, indicando 

que es la q u e se ha de entregar y a c e p -
tar. No se dice expresamente cual es, 
porque como los órdenes son m u c h o s 
v eada uno t iene su materia propia, 
solo puede hablarse en general. 

2 ° La materia próxima, mani fes -
tando que es la misma remota, al apli 

( 1 ) Conci l io Tridentino, Sesion XXII I , 
Canon 3.° , . . 

(2) Sacramentum Nova; L e g i s m s -
t i tutum a Christo Domino , causat iyum 
grati® potestativa; ad exercendum 
ecc les iast icum ministerium. 

(3Ì Traditio et aeeeptio- matence m 
qua talis o r d o d e b e t exerceri ,subprais-
cripta verborum forma a ministro p r o -
lata. 

carse ó sea en el acto de entregarse po.-
el ministro q u e confiere el Orden, ó 
aceptarse por el sugeto q u e lo recibe. 

3 o La forma, ó sean las palabras 
que ha de pronunciar el ministro. No 
se determinan aquí estas palabras por 
la razón va expuesta de que son mu-
c h o s los órdenes y cada uno tiene su 
forma especial. 

4.° E l Ministro q u e lo confiere. No 
se dice el Obispo, porque, aunque solo 
el Obispo puede ser ministro dei P r e s -
biterado, por e jemplo , hay órdenes, c o -
m o los menores, que con especial a u -
torización del Papa, pueden conferirse 
por los Abades mitrados y aun por otros 
Sacerdotes inferiores que reciban la 
misma autorización. 

E l P. Lárraga, cuyas definiciones 
aceptamos, por ser en sí buenas y por-
que además son las que más se cono-
cen en España, s igue la opinion de que 
todos los órdenes son Sacramentos, y 
los define c o m o tales. 

La doctrina del P . Lárraga, q u e es 
la q u e generalmente s iguen los tomis-
tas, af irma: 

1.° Que es d o g m a de fe que en la 
Iglesia, además del Sacerdocio, hay 
otros órdenes mayores y menores. 

2 ° Que estos "órdenes son siete, ¿ 
saber: tres mayores, que Son, Presbite-
rado, Díaconaao y Subdiaconado. y cua-
tro menores, que sonOstiariado. I . c c t o -
rado, Exorc is tado y Acol i tado. 

3.° Que todos estos órdenes se d i s -
tinguen en sus materias, formas y efec-
tos, y además, en q u e los menores se 
pueden recibir todos en un mismo día, 
y los mavores nó , sin dispensa; en q u e 
"los mayores llevan consigo v o t o s o -
l emne de castidad y son impedimento 
dirimente del Matrimonio, lo cual no 
sucede eu los menores, y en q u e , por 
ú l t imo , los ordenados de mayores p u e -
den tocar cálices, y los ordenados de 
menores nó, c omo no haya necesidad 
de el lo. 

4.° Que no es de fe q u e todos los o r -
denes, así menores como mayores, sean 
Sacramentos. 

5.° Que lo más probable es que ¡os 
siete órdenes constituyen un solo Sa -
cramento, no con unidad de Orden, s i -
no por la relación de uno á otro y de 
todos á uno, que es el Sacerdocio (1). 

(V Unitate ordinís, seu habitudinis 



6. " Q u e p o r lo tanto , s e g ú n esta 
op in i on , cua lqu ier Orden considerado 
en sí es Sacramento , porque consta de 
materia y f o rma , i m p r i m e carácter y 
causa g rac ia . 

7 . ° Que es to no obs tante , l o s S a -
c r a m e n t o s no son m á s de siete, p o r q u e 
t o d a la p lenitud d e este Sacramento , 
c o m o enseña Santo T o m á s , se ha l la en 
u n so lo Orden, á saber, en el S a c e r d o -
c io , y en los otros , c o m o no h a y m á s 
q n c una part ic ipación de l Orden, puede 
asegurarse q u e no hay más q u e un S a -
c r a m e n t o (1) 

Esta opinion de q u e t o d o s los ó r d e -
nes son Sacramentos , p u e d e no s e g u i r -
se , j a c a s o sea conveniente e l q u e no 
se s i g a . No habiendo la Ig l es ia def inido 
q u e l o s siete órdenes const i tuyen u n 
so lo Orden ó un so lo Sacramento , no 
nos parece m u y opor tuno e l admit ir 
una opinion q u e n o s o b l i g u e á entrar 
en d i s cus iones metaf ís icas para e x p l i -
car c ó m o l o s siete órdenes pueden no 
ser m á s q u e un so lo Sacramento . 

II . El P . Lárraga s i g u e la op in ion 
de q u e la pr imera tonsura no es Orden , 
sino una disposición para recibir los ór-
denes (2). _ 

Esta opinion pudiera i m p u g n a r s e 
recordando que la pr imera Tonsura t i e -
ne materia propia, f o r m a especia l , y 
s o l o se confiere c o m o l o s órdenes m e -
nores por e l Obispo ó por e l Sacerdote 
q u e tenga autorización para e l lo de la 
Santa Sede. A d e m á s , la pr imera T o n -
sura no se recibe m á s q u e una vez. v 
p r o d u c e e fectos de grand ís ima i m p o r -
tanc ia . Son los s iguientes : 

1.° Convert i r al T o n s u r a d o de l o g o 
en C l é r i g o . 

2 . ° Extraer lo de la potestad s e c u l a r 
y s o m e t e r l o á l a potestad ec les iást i ca . 

3 . ° Habi l i tar lo para recibir órdenes 
y benef ic ios ec les iást icos . 

4.° Autor i zar lo para l levar corona 
abierta y hábi tos talares. 

uní u s ad a l ium. e t o m n i u m ad u n u m , 
nempe ad S a c c r d o c i u m . 

(1 ) Tota p leni tudo hu jus S a c r a m e n -
ti est in uno ordine, sc i l icet , s a c e r d o -
cio, sed in aliis est q u i d a m p a r t i c i p a -
tío ordini» . et ideo o m n e s sunt u n u m 
fcacramsntum. Santo T o m á s . In IV 
Seni. d i s t . 2 4 , Q. 2 . a , art, 1, ad 2 . » ' 

2; D i s p o s i l o ad ordines s u s c i -
p iendos . 

r>.° Conceder le los pr iv i leg ios del 
Cánon, del fuero, y la exención de tri-
buios á los príncipes seculares. 

R e s p e c t o á estos pr iv i leg ios , d e b e -
m o s advert i r q u e , para q u e el T o n s u r a -
do g o c e de l pr iv i leg io del Canon, e s t é 
es, d e q u e nadie p u e d a poner sobre él 
ir anos v io lentas , sin incurr i r en e x c o -
c c m u n i o n m a y o r reservada al Papa (1). 
se requiere q u e no esté separado del 
es tado c ler ical y ded icado al la ical . 

Es to puede í iacerse renunciando de 
h e c h o á la carrera eclesiást ica ó s j a á la 
recepción de l o s d e m á s órdenes , por 
contraer matr imonio , s e g u i r la carrera 
de las armas , aceptar y d e s e m p e ñ a r 
un c a r g o de l g o b i e r n o , ó dedicarse al 
c omerc i o , la industr ia ó la agr i cu l tura . 
En todos estos casos, el T o n s u r a d o v i -
ve c o m o l e g o , y no puede , p o r lo tanto , 
invocar en s u favor la inmunidad ec le -
s iást ica . E l pueb lo no p u e d e ni debe 
cons iderar c o m o Clér igo al s imple T o n -
surado q u e v i v e y v iste c o m o seg lar y 
en t odo p r o c e d e c o m o h o m b r e n ó ' d e la 
Igles ia , s ino del s i g l o (2;. 

E l pr iv i leg io de l futro es cosa q u e 
necesita m á s detenido e x i m e n . C o n -
siste en q u e e l T o n s u r a d o , c o m o C lé r i -
g o ( jue ya es, mientras v iva c o % p tel 
C lé r igo , se sustra iga á la jur i sd i c c i ón 
de l o s t r ibunales c i v i l e s , y excepto en 
l o s c a s o s d e desafuero, so lo quede s o -
met ido á la jur i sd i c c i ón de los t r ibu -
na les ec les iást i cos . 

E s t e pr iv i l eg io se funda en la d i g n i -
dad c ler i ca l q u e e x i g e espe 'ual is imas 
atenciones ; en la leg is lac ión canónica , 
q u e está en m a n o s ae la Ig l es ia y so lo 
la Ig les ia debe apl icar la ; en la potestad 
m i s m a d e la Igles ia , q u e no puede 
m e n o s d e alcanzar á todos los E c l e s i á s -
t icos ; en l a c o s t u m b r e universa l y 
c ons tante d e q u e los q u e creen, r e s p e -
ten la autor idad de l o s maestros d e s u s 
creencias , y en la m i s m a razón natural 
q u e d i c t a q u e una ins t i tuc ión c o m o la 
ig les ia , q u e es la q u e s iempre ha p r o -
c l a m a d o la jus t i c ia y la q u e s iempre 
ha s e r v i d o d e n o r m a para t o d o s los l e -
g i s ladores , n o sea despo jada de su le-

(1) Si q u i s suadente d iavo lo m a n u s 
v io lentas m c i e r i c u m , v e l m o n a c h u m . 
injecerit , anathemat is v incu lo s u b j a -
ceat . 

(21 V . Benedicto XIV , De Syn. Dio-
cesano, lib. 12, cap. 2. 

g i t imo derecho á conocer d e las c a u s a s 
eclesiásticas y d e l o s de l i tos d e l o s E c l e -
s iást i cos . 

Hoy m i s m o , para defender e l f u e r o 
mi l i tar , se proc lama q u e el mil i tar 
debe ser j u z g a d o por sus iguales, e s t o 
es, por tr ibunales q u e c o n o z c a n la d i s -
c ip l ina mi l i tar , y se interesen .por el 
h o n o r de l ejército. 

Y si se admite este pr inc ip io para 
defender el fuero mi l i tar , ¿podrá r e -
chazarse para defender el fuero ec lesiás 
t i co? ¿Podrá decirse q u e es c o m p e t e n t e 

5ira j u z g a r á un Cura p á r r o c o ó á un 
b ispo e l j u e z c iv i l , q u e se dec lara i n -

competente para j u z g a r á un corone l ó 
un general? 

S o l o se puede negar el fuero e c l e s i á s -
t ico c u a n d o se intente d i s m i n u i r ó d e s -
truir la inf luencia d e la Igles ia . No es 
pos ib le q u e tengan respeto á la I g l e -
sia l o s q u e le niegan la f a c u l t a d de 
e x a m i n a r y cas t igar los de l i tos d e s u s 
ministros . 

Bien s a b e m o s q u e h o y las leyes c i v i -
les n iegan el fuero ec les iást ico ; pero 
una cosa es n e g a r in jus tamente y o tra 
cosa demost rar q u e lo q u e se n i ega no 
ex is te . L a v io lencia sacr i lega n o anula 
el derecho . A fines de l s i g l o pasado se 
hic ieron • n Francia l e y e s para negar l a 
ex is tenc ia d e D i o s , y esto no obs tante , 
i o d o el m u n d o c o m p r e n d o que , d i g e s e n 
lo q u e digesen aquel las tan absurdas 
c o m o impías leyes, p o r esto D i o s no 
dejó d e exist ir . 

A s í es q u e cuando>noso t ros v e m o s 
una ley en la c u a l se niega el fuero 
ec lesiást ico , n o s sucede lo p rop i o q u e 
c u a n d o v e m o s una l ey en la cual se 
niega la propiedad. La c o n s i d e r a m o s 
c o m o ley in justa y c l a m a m o s y c l a m a -
remos sin cesar porque sea d e r o g a d a y 
reemplazada por o tra jus ta . 

L o q u e nos l l a m a la a tenc ión es e l 
horrible indi ferent ismo c o n q u e l o s 
pueb los v e n q u e se s u p r i m e el fuero 
ec les iást i co . Esto prueba q u e , ó no c o -
n o c e n toda la trascendencia de esta s u -
pres ión , ó t ienen la fi m u y apagada en 
s u alma. En efecto, si l o s pueb los t u -
viesen fe v i v a ; s i en realidad c o m p r e n -
d iesen toda la necesidad de l C a í o l i c i s -
m o y toda la santidad del min i s te r i o 
ec les iást ico , no dejarían n u n c a d e e s -
candalizarse y protestar c u a n d o viesen 

Íue se proc lamaba la preponderanc ia 
d los t r ibunales c iv i les sobre l o s e c l e -

s iás t i cos , ó de la autor idad humana 
sobre la d iv ina , q u e esto es lo q u e s i g -
ni f ica la supres ión de l fuero e c l e s i á s -
t i co . 

A l c o n t e m p l a r esto, noso t ros n o s e s -
t r e m e c e m o s , no p o r e l fuero ec les iást i -
c o q u e resucitara c u a n d o la fe rev iva , 
s ino por la generac i ón q u e e3to p r e -
senc ia c o n tan repugnante indi feren-
t i s m o . 

El fuero ec les iást ico no es pr iv i l eg io 
de n i n g ú n h o m b r e ni aun d e n i n g u n a 
famil ia ; es . por e l contrar io , u n d e r e -
c h o d e D i o s , c o m u n i c a d o por D i o s á s u 
Santa Igles ia , y e x i g i d o por la m i s m a 
Sant idad d e la Ig les ia , no para prove -
c h o d e s u s min i s t ros , sino para uti l idad 
d e toda la Iglesia y aun d e la human» 
dad entera. 

Añádase á esto q u e aun c o n s i d e r a n -
d o h u m a n a m e n t e la cues t i ón , el fuero 
ec les iást ico no l l eva c o n s i g o e x c l u s i ó n 
n i n g u n a , p o r q u e c o m o la Ig les ia no f o r -
m a n i n g u n a casta part i cu lar , c o m o t o -
dos l o s fieles t ienen derecho á ser E c l e -
s iást i cos , á todos pueden a l c a n z a r l a » 
venta jas de este p r iv i l eg i o . 

En este p u n t o no hay q u e t emer a b u -
sos d e n i n g ú n género ; i ) . L a m i s m a 
Ig les ia se ade lanta á señalar los l ímites 
rac ionales y j u s t o s de este pr iv i l eg io 
As? es q u e el m i s m o Conc i l i o T r i d e n t i -
no, hablando d e estn pr iv i l eg io , dec laró 
q u e para conservar l o se necesitaba: 

Tener benef ic io ec lesiást ico , l l e -
var t o n s u r a y háb i to c l e r i ca l , y estar 
dest inado , p o r m a n d a t o de l Ob ispo , al 
serv i c io d e a l g u n a Igles ia . 

2 o En e l caso de q u e esto no s u c e -
d a , v iv i r en u n seminario ec les iást i co ó 
en a l g u n a es cue la ó un ivers idad , c o n 
l i cenc ia de l Obispo y c o m o en camino 
para recibir l o s Ordénes m a y o r e s (2) 

A g r e g ú e s e á esto q u e e l Papa Bened i c -
t o X T V , c o n el fin de evitar abusos , s e -

(1) Is fori p r i v i l e g i o n o n g a u d e a t 
nis i bene f i c ium esc les ias t i cum habeat. 
a u t c ler i calera hab i to m et t o n s u r a m 
dn ferens , al icui Ecc l esúe d e m a n d a t o 
Episcop i i n s e r v i a t . v e l in Seminar i o 
c l e r i c o r u m , a u t in a l iqua schOla, vel 
Univers i tate , de l icentia Episcopi , q u a -
si in v ia ad majores o rd iues s u s c i p i e n -
d o s , versetur . Ses. X X I I I , cap . 6, De 

^ {l] C o n s t i t u c i ó n , Altas, d e 2 4 de Ene-
ro do 1711. 



ñaló los casos en q u e el C lér igo t o n s u -
rado pod ia ser pr ivado d e l o s pr iv i l e -
g i o s a s 1 fuero y aun de l Canon (1). 

En este p u n t o , el c lero cató l i co tiene 
una gran mis ión q u e c u m p l i r . La i n -
m u n i d a d ec les iást ica se respeta ó deja 
de respetarse, s egún q u e l o s pueb los 
tienen ó nó v iva ó apagada la fe en J e -
sucr is to . Pred íquese la fe, ¡ógres": q u e 
los pueb los sean creyentes y v i r tuosos , 
y la inmunidad ec les iást ica v o l v e r á á 
ser acatada c o m o se debe . 

Respec to á la e x e n c i ó n d e t r i b u t o s , 
d i r e m o s m u y p o c a s palabras. El P. Lár -
raga, tan g e n e r a l m e n t e s e g u i d o en E s -
Iana , se l i m i t a á lo s igu iente : « E n o r -

en, ice, á lo q u e se requiere para el 
pr iv i leg io d e e x e n c i ó n de tr ibutos , 
atiéndase á la costumbre legitima» (2). 

Nosotros , acerca de este p a n t o , q u e 
tan de l i cado es. so lo a d v e r t i r e m o s : 

1 0 Que la Ig les ia , al e x i g i r la e x e n -
c ión de t r ibutos , no pensó nunca en a b s 
tenerse d e contr ibu i r al sos ten imiento 
de las c a r g a s del Estado . 

2.° Que bajo diversas formas , c o n t r i -
b u y ó s iempre c o n cant idades bastante 
c r e c i d a s para satisfacer las e x i g e n c i a s 
del real Erario . 

3 . ° Que en c a s o s d e verdadera n e c e -
s idad, c o m o c u a n d o la nac ión se veia 
verdaderamente en p e l i g r o , invadida 
p o r e n e m i g o s exter iores , la Igles ia , no 
so lo no se negaba á contr ibu i r p o r s u 
parte s u m i n i s t r a n d o recursos al G o -
bierno, s ino q u e dec laraba q u e en estos 
casos todas s u s r iquezas y hasta s u s 
alhajas pertenec ían ante todo al bien 
c o m ú n . 

4 . ° Que en casos d e ep idemia , c a -
restías. t e r remotos , inundac iones , p l a -
g a s y demás ca lamidades púb l i cas , la 
Ig les ia , s i n l imi tac i ón n i n g u n a , d i s p o -

(1) Prontuario déla Theolog'a Moral» 
i lustrado por Santos y G r o s i n . t r a t . 8.° , 
p u n t o I . \ pár . (5.°, cd. de 1S33, p á g i -
na 178, c o l . 2 . a 

(2) L o s q u e aparentan temer l o s 
a b u s o s y errores d e la a u t o r i d a d e c l e -
siástica no piensan s iquiera en los e r -
rores y a b u s o s de la autor idad c i v i l . 
¿Se cree quizá q u e l o s t r ibuna les c i v i -
les son i m p e c a b l e s ? 

Pero l a cuest ión es otra Aquí no se 
trata m á s q u e de despo jar á la Ig l es ia 
d e sus atr ibuc iones para d i sminu i r por 
lo m e n o s s u inf lujo . 

ni a hasta de l o s v a s o s sagrados para 
p o d e r e jercer la car idad, socorriendo á 
los indigentes . 

5.® Que aun en c i r cunstanc ias nor-
males , si la Ig l es ia r e c l a m a b a la exen-
c i ó n d e t r i b u t o s , no era para atesorar 
r iquezas , s ino para f u n d a r bibliotecas, 
c o l e g i o s y univers idades ; para origir 
h o s p i c i o s y hospi ta les en los cuales pu -
d í e s m ser r e c o g i d o s y asistidos los 
huér fanos y l o s en fe rmos ; para estable-
cer casas de o rac i ón y enseñanza, de 
benef i cenc ia y caridad en las cuales se 
o r m a s e u los frailes d e San Juan de 

D i o s q u e habían d e asist ir á los enfer-
m o s ; los h i j os de San J u a n d e Mata 
q u e habían de ir á las c o s tas de Africa 
para redimir á los caut ivos , ó los discí-
pu los d e San A g u s t í n y San Francisco, 
Santo D o m i n g o y San Ignac io , por 
e j e m p l o , q u e habían d e recorrer el Áfri-
ca y e l Asia y toda e l A m é r i c a Central 
y Merid ional ' con e l Cruci f i jo en una 
m a n o y el Evange l i o en la otra, espar-
c i endo la c iv i l i zac ión á c o s t a d o su san-
g r e . p o r t o d o e l Orbe . 

Para esto, y so lo p a r a esto pedia ¡a 
Ig les ia q u e s e le ex imiese d e tributos. 
Creía y c o n razón , q u e n o necesita con-
tr ibuir c o n una parte de s u s rentss 
qu ien , c o m o l a Ig les ia , c o n s a g r a todas 
s u s r e n t a s y aun t o d o s s u s bienes al 
b ien p ú b l i c o . 

Hoy t a m p o c o s e r e c o n o c e esto. Como 
l o s l eg i s ladores se separan por sistema 
de la I g l e s i a , las leyes no hacen distin-
c ión n i n g u n a éntre l o s b i enes eclesiás-
t i cos , q u e son para bene f i c i o d e toda la 
so c i edad , y la p r o p i e d a d particular, cu-
y o p r i n c i p a l ob je to es sor úti l para sus 
p o s e e d o r e s . 

Más a u n . A h o r a se n i ega á la Iglesia 
el d e r e c h o do ser r i ca , ó l o q u e es igual, 
se pr iva á l o s pobres del manant ia l ina-
g o t a b l e d e caridad y benef icencia que 
encontraban en la r i q u e z a eclesiástica. 
Y a n o se qu iere q u e haya bienes que 
por ser de la Ig les ia , sean la esperanza 
y e l c o n s u e l o de l p o b r e . 

Las c onsecuenc ias de esto se están 
y a palpando. El pueb lo q u e no espera 
ya e l s o cor ro d e l a Ig les ia , busca el s o -
co r ro d e l a desesperac ión . ¡Cuán lejos 
es taban l o s q u e s o l o pensaban en em-
pobrecer á la Iglesia de imaginarse que 
tras l a ruina d e la Igles ia , hab iade v e -
nir el e s t remec imiento y e l terror d i 
toda la propiedad! 

Tarde ó temprano se acabará p o r 
c o m p r e n d e r esto y por c o n o c e r y c o n -
fesar q u e la Ig les ia d e b e ser propietar ia 
y necesita serlo , p a r a q u e p u e d a p e r -
m a n e c e r t ranqui la la prop iedad p a r -
t i c u l a r . 

F i jando bien la a tenc ión en estas 
senc i l las observac iones , se v e r á q u e el 
a n t i g u o pr iv i l eg io d e l a Ig les ia d e e x i -
m i r s e de pagar c ier tos t r ibutos , l e j o s 
de ser un m a l ó una c a r g a , era un b i e n 
y u n i n m e n s o al ivio p a r a la soc iedad . 

IIÍ . E x p o n g a m o s ahora las d e f i n i -
c iones q u e de todos l o s órdenes m a y o -
res y m e n o r e s da el P. L á r r a g a . 

EÍ Ostiariado [ 1), s e g ú n s u def inic ión 
metaf ís ica, es un Sacramento de la Ley 
Nueva instituido por Dios para que cause 
gracia potestativa para abrir las puertas 
de la Iglesia á los dignos y cerrarlas á 
los indignos í'¿). 

S e g ú n s u def inición f ís ica , el O s t i a -
riado es la ent rega y aceptación de las lla-
ves bajo la prescripia forma de palabras, 
pronunciadas por el Obispo consagra-
do (3). 

A q u í s e ve q u e , s e g ú n su de f in i c ión 
metaf ís i ca , la grac ia espec ia l de l Ost ia -
riado se encamina á auxi l iar al Ost iar io , 
para q u e ejerza c o n rec t i tud su c a r g o , 
abriendo las puertas de la Iglesia á l o s 
d i g n o s ó sea á l o s buenos c a t ó l i c o s , y 
cerrándo las á los i n d i g n o s ó sea á l o s 
e x c o m u l g a d o s , l o s herejes , l o s infieles 
y todos los q u e intenten profanar la 
casa de l Señor . 

S e g ú n su def inic ión f is ica , l o prop io , 
ó l a mater ia de l Ost iar iado es l a l lave 
de la Igles ia , q u e es, por dec ir lo así , el 
ins trumento ind ispensab le para el e j e r -
c ic io de l Orden q u e rec ibe . 

L a mater ia r e m o t a de l Ostiariado es 
cua lqu ier l lave, sea d e m e t a l , d e p iedra 
ó d e madera , c o n tal q n e sea apta para 
abrir y cerrar las puer tas . Una l l ave 
p in tada seria mater ia nu la . 

(1) Ost iar iado v iene de l a p a l a b r a 
latina Oslium, q u e s igni f i ca la puerta. 

¿2) S a c r a m e n t u m n o v a leg is , insfci-
t u t u m a Christo D o m i n o , c à u s a t i v u m 
grati ie p o t e s t a t i v a ad a p a r i e n d u m p o r -
tas E c c l e s i a d ignis , et c l a u d o n d u m i n -
d i g n i s . 

(3) Tradi t io at a c c e p t i o c l a v i u m s u b 
p r a s c r i p t a v e r b o r u m fo rma , ab E p i s -
c o p o consecra to prolata. 

La materia p r ó x i m a es la entrega y 
aceptac ión de las l laves . 

La f o r m a del Ostiariado son las s i -
g u i e n t e s palabras q u e , al confer i r lo , 
p r o n u n c i a c i Ob ispo : Obra conio si hu-
bieses de dar cuenta á Dios de las cosas 
que con estas llaves se encierran (1). 

La c a m p a n i l l a q u e se da al O s t i a r i a -
d o n o es mater ia de este Orden , s i n o 
so lo una c e r e m o n i a ec les iást i ca . 

M u c h o s t e ó l o g o s creen q u e este Or-
d e n f u é ins t i tu ido c u a n d o J e s ú s arrojó 
d e l t e m p l o á los mercaderes q u e lo 
profanaban, conv ir t iéndo lo en ed i f i c io 
a e Bo lsa ó casa de contratac ión (2). 

I V . El s e g u n d o Orden m e n o r ó e l 
Lectorado, t iene d o s def inic iones : m e t a -
f í s i ca y f ísica. 

La metaf is ica es : un Sacramento de 
la Ley Nueva instituido por Cristo para 
causar la gracia potestativa para leer las 
profecías del Antiguo y Nuevo Testa 
mento 13). 

L a def inic ión f ísica es : la entrega y 
aceptación del libro de las profecías, ba-
jo la prescrita forma de palabras, pro-
nunciadas por el Obispa consagrado (4). 

L a mater ia r e m o t a del Lec torado e s 
un l ibro en q u e haya por lo m e n o s d o s 
pro fec ías , una del* A n t i g u o y o tra del 
N u e v o T e s t a m e n t o . 

La p r ó x i m a es la entrega d e este m i s -
m o l ibro. 

La f o r m a son las palabras a u e p r o -
nunc ia el Obispo al ent regar al q u e ya 
es Ostiario, para q u e sea Lector, e l l i -
b r o d e l a s profec ías (51. 

El c a r g o d e L e c t o r cons i s te en leer 
en alta voz las pro fec ías y enseñar á l o s 
c a t e c ú m e n o s l o s r u d i m e n t o s d e la fe . 

Entre l o s t e ó l o g o s q u e creen q u e el 
Lectorado es S a c r a m e n t o , hay m u c h o s 
q u e op inan q u e fué inst i tuido c u a n d o 
abr ió Cristo e l l i b ro d e Isaías y leyó el 

(1) S i c age quasi ra t i onem Deo r e d -
d i t u r u s p r o iis rebus q u a his c l a v i b u s 
r e c l u d u n t u r . 

(2) San Mateo , cap. 21. 
:3 S a c r a m e n t u m n o v a legis insti -

t u t u m á Chr is to D o m i n o , c a u s a t i v u m 
g r a t i a p o t e s t a t i v a ad l e g e n d u m P r o -
phet ias veter is , et N o v i Testament i . 

(4) Tradit io e t a c c e p t i o l ibri P r o p h " -
t i a r u m s u b p r o s c r i p t a v e r b o r u m to -
ma ab Ep is copo consecra to prolata. 

(5) A c c i p e et esto verb i Dei r e l a -
tor, e t c . 
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versículo : 
mi (1). 

V. El ExorcisMo se define también 
metafísica y f ís icamente. 

S i g a n so definición metafísica, es un 
Sacramento de la I.cy S'uettt, instituido 
por Cristo, que causa gracia potestativa 
jtara, conjurar los demonios con los exor-
cismos ¡2;. 

Según s u definición física, es la en-
teja y aceptado» del libro de los exor-
cismos bajo la «rescrita f°r,na de pala-
bras, pronunciadas por el Obispo consa-
grado fi). 

La materia remota es e l libro de los 
exorc i smos . 

La próx ima es la entrega de este 
m i s m o libro. 

La forma son las s iguientes palabras 
que , al entregar el libro de los e x o r -
c ismos , pronuncia el Obispo : Recibe y 
encomienda & la memoria, y ten potestad 
dé imponer las manos sobre los energú-
menos, ya sean bautizados, ya sean cate-
cúmenos (4). 

E l cargo del Bxorcista consiste en 
conjurar los demonios y arrojarlos de 
l o s obsesos. 

Todos los oxorcistas reciben en su 
ordenación esta potestad; sin embargo, 
la Iglesia solo perm : te q u e la ejerzan 
l o s Sacerdotes de grande instrucción y 
experiencia. Se trata de un asunto 
m u y delicado, y , para evitar fraudes y 
abusos , la Iglesia, siempre tan p r u d e n -
te, ha dispuesto q u e . n o coniuren l o s 
exorcistas inexpertos q u e pudieran ser 
fáci lmente engañados ó alucinados 

Hav m u c h o s teólogos q u e creen q u e 
este Orden fué instituido cuando Jesús 
conjuró á los demonios mandándoles 
salir de l o s c u irpos de q u e estaban p o -
se ídos ¡f>¡. 

l l ; Spiritus IJomini snper me. San 
Lucas , cap . 4 . 

(2¡ S a c r a m e n t a n nova; I >gis inst i -
tu tum á Christo Domino, causat ivnm 
gratiíe potestativas ad conjurandum 
díemonees enm exorciSmis. 

\3l Traditío et aecsptio librí e x o r c i -
niorurn sub proscr ipta verborum f o r -
ma. a b episcopo consecrato prolata. 

•1} Acc ipe c t c o m m e n d a m ;moria; , 
et habe potestatem imponendi manus 
super energúmenos, s ive baptizatos, 
s íve cathecumeños. 

(5) San Márcos, cap. 1 y 10. 

K1 Acolitado, cuarto Orden m : -
•gun su definición metafísica, es 

un Sacramento de la Ley Nueva, institui-
do por Cristo, que causa gracia potesta-
tiva para administrar las vinajeras y 
llevar el candelabro (1). 

Según su definición f ísica, es-la en-
trega y aceptación de las vinajeras va-
cias y del ca ndelabro con cirio no encen-
dido, bajo la forma p,rescripta de pala-
bras. -pronunciadaspor el Obispo consa-
grado ¡2). 

La materia remota son las vinajeras 
vacías y el candelero c o n vela no en-
cendida. 

La próx ima es la entrega de las vi -
najerasy el candelero. 

La forma es doble, porque la materia 
lo es también As í es que , al entregar 
las vinajeras, dice el Obispo: Accipe 
urceolos, etc. liei propio modo , al en-
tregar el candelero, dice: Accipe cero-
ferariura, etc . 

El cargo del Acólito consiste en pre-
parar las vinajeras, encender los can-
deleros, alejar á los fieles q u e se acer-
can demasiado al altar, y tocar la c a m -
panilla duranti él Sacrificio ¡3). 

L o s teólogos disputan sobre si las 
vinajeras y el cirio, ó las dos materias 
del Acolitado, son igualmente necesa-
rias, ó una m i s necesaria que otra. 
Sea lo q u e sea d ; esta cuestión teo ló -
g icamente examinada, l o cierto es que 
en la práctica siempre se aplican las 
dos materias. 

(1) Sacramentara, novoe legis , ins-
t i tu tum á Cbristo Domino, causativnin 
gratia? potes tat iva ad administrandutn 
urceolos , et portandum candelabrum. 

;2) Traditío et acceptio urceolorum 
vacuorum, et candelabri cimi cereo non 
accenso, sub proscr ipta verborum for-
ma , ab Episcopo consecrato prolata. 

(3) Adviértase q u e importa mucho 
ci que el pueblo conozca Ja diferencia 
que existe entre l o s monagui l los ó ser-
vidores de la sacristía v el altar , que 
generalmente s : llaman acólitos y los 
verdaderos Acólitos, que por haber r e -
cibido el Acolitado, tienen la potestad 
que da este Orden. 

Los primeros no son más QUO servi-
dores; los segundos son Clérigos que 
gozan do los privi legios del Cánon y 
d e l F u e r o , y que tienon además potenti 
para ejercer su cargo. 

Muchos teólogos dicen m i e Cristo 
instituyó el Acol itado cuando dijo: >o 
soy la luz del mundo (l). 

V i l . El Subdiaconado, primer Orden 
mayor , tiene definición metafísica y fi-
sica. . 

Según s u definición metafisica, es 
«» Sacramento de ia Ley iVuecà institui-
do por Cristo, que causa gracia potesta-
tiva para servir al Diácono enei Sacri-
ficio de la Misa, y car-lar solemnemen-
te Epístolas en la Iglesia con manipu-

" í e g u n su definición física, es la en-
trega y aceptación del Cáliz vacio y de 
la Patena "Mía, bajo la prescripta Jor-
nia de palabras, pronunciadas por el 
Obispo consagrado "i). 

La materia remota es e.l t a l i z sin 
vino y la Patena sin host ia . 

El libro de las Epístolas no se con-
sidera c o m o materia remota, sino c o -
mo parte integral de este Orden. 

La materia próx ima es la entrega del 
Cáliz y la Patena. . 

1.a forma son las siguientes palabras 
que , al hacer esta entrega, pronuncia 
el Obispo: Ved qu¿ ministerio se os con-
ia. Por lo tanto os amonesto -para que os 
conduzcáis de manera que podáis agra-
dar á Dios (4:. 

E l cariro del Subdiacono consiste en 
servir al Diácono en el Sacrificio de la 
Misa, dándole el Cáliz y la Patena y 
ofreciéndole el pan y el v ino, para q u e 
á su vez los ofrezca al Sacerdote. 

Además tiene el deber de cantar s o -
lemnemente la Epístola con el mampu-
lo. v l levar la Cruz en las procesiones 

VIII. El Día-.onado, según s u dett-
nicion metafísica, es un Sacramento de 

causa gracia potestativa para asistir 
próximamente al Presbítero en el minis-
terio del Altar y cantar solemnemente el 
Evangelio en ta Iglesia con manipulo j 
estola (1). 

Seguii su definición física, es la en-
trega y aceptación del libro de los Evan-
gelios y ta'imposición de las ¡nanos, bajo 

l'I) E g o s u m l u i mundi . San Juan, 
cap. 8 . . . , . 

'21 Sacramentum novse leges m s t i -
tu tum a Christo Domino , causat ivum 
grati® potestativa: ad inserviendum 
Diacono in Sacrificio M i s s » , et cantan 
dum solemniter Epistolas in Ecclesia 
c u m m a n i p o l i . . „ , . . 

(3) Traditio et acceptio U l i c i s v a -
cui et Patena; vacale, sub prascr ipta 
verborum l'orma, ab Episcopo c o n s e -
crato prolata. . . . . u . 

41 Vidcte cu jus mmis te r ium VODIS 
tràditur: ideo vós admoneo, ut i ta vos 
exhibeatis, ut Ùco piacere possitis 

ciadas por el Obispo consagrado (2:. 
La materia r e m o t a ?s el libro de los 

Evange l ios , y la próxima la entrega de 
este libro v ìa imposición de las manos. 

La forma es la s iguiente : Recibe la 
potestad de leer el Evangelio en la Igle-
sia de Dios, tanto por los vivos como por 
los difuntos, en el nombre del Señor 13). 

Hay teólogos q u e opinan, por el c o n -
trariò, que l o esencial en el Diaconado 
es la imposición de las manos , y que , 
por lo tanto, la forma son las palabras 
que , al imponer las manos , pronuncia 
el Obispo, diciendo: Recibe el Espíritu. 
Santa, etc . 

El cargo del Diácono consiste en s e r -
vir al Sacerdote en el Santo Sacri f ic io , 
cantar solemnemente el Evangel io en 
la Misa, predicar el Evangel io al p u e -
blo cuando para e l lo esté e x p r e s a -
mente autorizado por el Obispo , ad-
ministrar la Sagrada Eucaristía a l o s 
fieles en caso de necesidad, y baut i -
zar so lemnemente , cuando haya cansa 
jus ta para ello, con licencia del P á r r o -
co M -

I X . E l Presbiterado, según su deti-
nicion metafisica, es un Sacramento de 
la Lc't Xueca, instituido por Cristo, que 
cansa gruía potestativa para consagrar 
el Cuerpo y Sangre fe Cristo ¡5). 

111 Sacramentum noval legis n i s t i -
t u t n m a Christo Domino , causat ivum 
f r a t i ® potestativi»; prox ime assistono: 
presbytero in ministerio a l tar i s , et 
cantañdi solemniter Evange l ium in 
Ecclesia c u m manipulo , et. s t A 

12) Traditio et aeeeptio libri E v a a g o -
l i c o r u m et manus impositio sub p r o s -
cripta verborum forma, a o Episcopo 
consecrato prolata. 

13! Accipe potestatem legendi E v a n -
g e l i u m in Ecclesia Dei, tarn pro v iv í s , 
quam pro defunetis, in nomine D o -
mini . . . . . i 

(41 Diaconum oportet ministrare ad 
altare, baptizare et predicare . 

(.'i' Sacramentum novaj legis, um-



Según su definición fisica ; es la en-
trega y aceptación del Cáliz convino y la 
Patena con hostia, bajo la prescripta/or-
nía de palabras, pronunciadas por el 
Obispo consagrado (lj. 

La platería remota es el Cáliz c o n 
vino y la Patena con hostia . 

La próx ima es la entrega del Cáliz 
c o n v ino y do la Patena con hostia (21. 

La forma del Presbiterado es: Recibe 
potestad para ofrecer sacrificio á Dios y 
celebrar misas'tanto por los vicos como 
por los difuntos, en el nombre del Se-
ñor (3;. 

El Sacerdote, en v i r tud d e su orde -
naeion, rec ibe potestad completa para 
consagrar el Cuerpo y Sangre de Cr is -
to, para distribuir la Sagrada E u -
caristía á los fieles y para absolver de 
pecados. E s t o no obstante, la Iglesia le 
pone las s iguientes l imitac iones , á 
saber: 

1.a Que no celebre s ino cuando el 
Obispo io autorice para eelebrar, y o b -
servando en todo las R ú b r i c a s del Misal. 

2 . " Que n o d is tr ibuya la Sagrada 
Eucaristía á los fieles bajo a m b a s espe -
c ies , sino so lo bajo la espec ie d e pan. 

3 . " y ú l t ima. Que no absuelva , ni 
aun de veniales c o m o n o esté expuesto 
ó tenga facultades ó jur i sd i cc ión o r d i -
naria ó delegada, ó se trate d e un e n -
fermo q u e se halle en el art ículo de la 
muerte , ó de nn penitente q u e tenga 
privi legio para ser ahsuelto p o r el sim-
ple Sacerdote . 

t i tu tum a Christo Domino, c a u s a t i v o m 
grat iá j potestat iva! conf ic iendi Corpus 
e t Sanguinan Christi 

{1) Tradictio et acceptío Calieis c u m 
vino, et Patena) c u m hostid, s u b p r o s -
cripta v e r b o r u m íorma, a b Episcopo 
consécralo prolata. 

i2i Adviértase q u e para la validez 
de l Sacramento n o son indispensables 
el Cáliz y la Patena. El pan y el vino 
pueden consagrarse vá l idamente d o n -
de quiera q u e están. Sin embargo , el 
Sacerdote q u e consagrase así , por in -
fr ingir <!•• una manera tan g r a v e las 
Rúbricas , y faltar tan escandalosamen-
te á Ja dignidad del Sacramento , c o m e -
tería un enorme pecado de sacr i legio . 

¡3) A c c i p e pntestatem ofterre sacr i -
ficium Deo, missasque celebrare, tam 
pro v iv i s , q u a m pro defunct is , in n o -
mine Domini . 

Adviértase que fuera de estos dos ú l -
t imos casos, la absolución dada por el 
Sacerdote simple, ó sin jurisdicción, 
será, no solo ilícita, sino también nula 

Al ordenar el Obispo al Sacerdote le 
impone las manos y le dice: Recibe el 
Espíritu Santo, aquellos á quienes per-
dones los pecados les son perdonados 
ele Jl). 

•Sin embargo, c omo ya se ha dicho, 
esta potestad por s i sola no basta. Es 
solo la potestad de O 'den , y además se 
requiere la de jur isdicc ión. La pr ime-
ra, la de Orden, se refiere á la aptitud 
ó facultad del ministro, ó sea del Con-
fesor, y la segunda, la de jurisdicción, 
se refiere al penitente, ó sea al subdito 
señalado para absolver. 

De m o d o q u e para poder absolver se 
necesita: 

1 P o t e s t a d do parte del Sacerdote. 
2.° Jurisdicción sobre el penitente ó 

subdito . 
E l Presbítero, al ordenarse, recibe lo 

primero; pero lo segundo , ó la jurisdic-
ción, no larecibe hasta que , ó adquirien-
d o un beneficio eclesiástico, ó siendo 
aprobado por el Obispo , se le señalan 
subditos sobre quienes pueda ejercersu 
potestad. 

X . Aunque al definir los ordenes, 
tanto mayores como menores, hemos 
aceptado como probable la opinion del" 
P. Lárraga que les da á todos el n o m -
bre de Sacramento, debemos no o b s -
tante dar á conocer la doctrina de los 
teólogos acerca de esta cuestión impor-
tantísima. 

¿Son. pues, Sacramentos todos y cada 
uno de los siete órdenes? 

Acerca de este plinto se encuentran 
cuatro opiniones distintas entre los 
teó logos . 

La primera, que es le q u e siguen 
Santo Tomás, Sánchez, Bonanini. Be-
larmino, Goiíet, y los Salmanticenses, 
sostiene q u e todos y cada uno de los 
órdenes tienen verdadera razón de Sa -
cramento , no porque siendo siete cons -
tituyan siete Sacramentos, sino por-
q u e todos se ordenan al Presbiterado 
como á su complemento (2). 

f l ) Accipe Spiritum S a n c t o m . q u o -
r u m remisseris peccata. remittuntur 
eis, etc . 

(2) Santo T o m á s , Summa Theol-
3." Pars , Q. 37, art. 2 . ad l .m y art. 8-, 

La segunda sentencia, que sostienen 
Durando v Cayetano, y consideran como 
probable S i t o y Victoria, dice q u e solo 
el Presbiterado es Sacramento. 

La tercera, q u e m u c h o s g raves t e ó -
logos miran al menos c o m o probable, 
afirma q u e únicamente tienen razón de 
Sacramento los tres órdenes mayores, 
el Subdiaconado, Diaconado y Presbi -
terado (1). 

La euarta v últ ima sentencia, t a m -
bién defendida por teó logos y canonis 
\ as m u y autorizados, enseña que solo 
-1 Presbiterado y Diaconado pueden 
»tomarse Sacramentos (2) 

San Alfonso de Ligorio . calif icando 
•ada una de estas cuatro opiniones, 
dice: . , , 

1 ° Que la sentencia primera, la rto 
Santo Tomás y los Salmanticenses, la 
que supone q u e todos los órdenes t ie -
nen razón de Sacramento, es probable. 

2 " Que la segunda , que dice que 
solo el Sacerdocio es Sacramento, no 
puede parecer bastante probable, por 
¡ener contra sí el d ictamen de m u c h í -
s imos teólogos ¡3). 

3 0 Que la tercera, ó sea la q u e a d -
mite q u e solo los tres órdenes mayores 
son Sacramentos, le parece más p r o -
bable q u e la primera (4!. 

4." Que la última sentencia, la q u e 
l Onsidera c o m o Sacramento el P r e s b i -

>rado v el Diaconado ú n i c a m e n t e es la 
,ue l e ' pars i » i n j s aceptable y la que 

,-n realidad acepta. . , 
Defendiéndola e* impugnando a los 

u ; afirman que los órdenes menores 
v el Subdiaconado son Sacramentos, 
dice: «Se prueba que los órdenes m e -
,,ore3 v el Subdiaconado no son Sacra -
mentos, porque no tienen la niateria y I 
la forma de l Sacramento del Orden. N o 
denen la materia, porque les ta.ta la 
imposición de las manos, q u e s e g ú n la 
opinion m i s probable, es la única m a -

VSalmant icenses ,Crn- Theo1- Mor.,to- | 
ruó 2.°, trafc 8 , cap . 1, dub. 1, n u m 14. 

(li Sanche/., DeMatrtm.,lib. T,D d i , 
uúm. 27 _ . . . « 

'21 Cabassuti, Theol. Jur. -i, 
•ap. 16. núm. 3. y Tournely, Pmlect. 
Theol., üe Ori., Q. 6, art. 2 ,3 y 4. 

(3) Non est mihi et alus c o m m n m s -
•ánie satis probabil is . 

(41 Sententia III panter ae pr ima 
•st probabilis. S»d mihi probabilior est. 

teria de este Sacramento , y n o tienen 
la forma, porque , al conferir estas ó r -
denes, no se prouuncian palabras q u e 
indiquen que causan gracia» (1). 

X I . C o m o San Al fonso L i g - n o . a u n -
q u e no rechaza, n o admite la opinión 
de que todos los órdenes sean Sacra-
mentos, lejos de definirlos c o m o h e m o s 
visto o u e los define el P. Lárraga, da 
de ellos definiciones m u y distintas. Co 
n son más breves, y c omo ademas 
hoy se acepta generalmente el método 
de 'Ligor io , creemos q u e debemos dar -
las á conocer . _ 

Según Ligorio , pues , los ordenes m e -
nores v mayores , se definen asi: 

1 « "Ostiariado. Es un Orden por el 
cual se confiere al que lo recibe potestad 
especial para abrir y cerrar las puertas 
de la Iglesia y admitir í los dignos y 
excluir á los indignos ;2). 

2,° Lectorado. Es un Orden con t. 
cual se confiere al que lo recibe potestad 
especial para leer los salmos y las lec-
ciones, desde el piílpito, en la Iglesia y 
catequizar ó instruir al pueblo en las co-
sas d! la fe (31. 

3 . " Exorc istado. Es H» Orden con 
el cual se confiere potestad especial pan 
conjurar los 'demonios (4!. 

1) Secunda nutem pars, nempe qilod 
alii ordines minores, et Subdiaconotus 
non sint Sacramenta, probatur. quia 
pro b is de est materia et forma Sacra-
menti Ordinisi deest quidern materia, 
quia deest impositio m a n u m , qui t 
« t sola materia b u j u s S a c r a m e n t i , ] u x 
ta probabil iorem sententiam. Deest 

i etíam forma Sacramenti ; in borum 
enim ord inum collatione nulla ades: 
forma q ute expr imat product ionem gra 
t i » , sed tantum fit mentio potestatis 
quie traditur .—Ligorio , neologia Mo-
nti*. tomo 4, lib. 6 , trat. r>, cap . 
Dub. I , núras. T i » y 737, pr incipalmen-
te en el párrafo últ imo. . 

Í2i Ordo q u o confertur alieni spe -
cialís potestas aperiendi et claudendi 
j anuam Ecc l es ia , ac admittendi dignos , 
exc lndendiquo indignos . . 

(3 Ordo, q u o confertur alieni spe -
cialis potestas legendi Psalmos, e t L e c -
tiones ex pulp i to in Ecclesia, ac p o p o -
l imi catliechizandi, seu ínstruendi m 
rebus fidei. . 

(4' Ordo, q u o alicui confertur s p e -
ciali^ potestas ejíciendi d®monia . 



4 o Acolitado. Es u:i Orde,i con el ! 3." y última. Que cuenta é n t r e l e s 
cual se conjure potestad para servir al I órdenes el episcopado (1). 

I X f r ¿ R s Orden especial distinto del 
: Presbiterado el Episcopado? 

Acerca de este punto hay dos diver-
sas opiniones entre los teólogos. Se»un 
unos, el Episcopado no es Orden distin-
to. sino solo una extensión del presbi-
terado. 

Según otros, y está' es la opinion 
más c o m ú n , el Episcopado constit-uve 
por sí un verdadero Orden, porque im-
prime distinto carácter y confiere es-
pecial potestad En efecto, el Obispo 
tiene' potestad ordinaria, puede confir-
mar y ordenar, facultades q u e no tiene 
el Sacerdote (2¡. 

Nosotros , prescindiendo d e opiniones 
q u e pueden ó lió admitirse, vamos á 
exponer la doctrina de la Iglesia, de-
clarada y definida por el Concilio Tri-
d en t ino. 

Este Conci l io , pues , en la Se-
sión X X l l I , cap. 1, d i c e : ' 

1.° Que los Obispos, que han suce-
dido á los Apóstoles, pertenecen prin-
cipalmente al grado gerárquico (3). 

2.ü Que los Obispos están puestos 
por el Espír i tu-Santo para regir ó g o -
bernar la Iglesia de Dios (4). 

Subdiàcono en là tfisa solenne, encen-
diendo las velas y preparando y entre-
gando las vinaferas con r-iao y agua (1). 

5.° Subdiaconado. Es un Orden con 
el que se confere polestad especial para 
servir al Diàcono en la Afisa solchile y 
cantar solemne/ìiente la Epistola (2). 

6." Diaeonado. Hs un Ordcn con el 
fue se conferò polestad especial para 
asistir iiimdìalamente al Presbitero en 
la .1fisa solenne y cantar solennemente 
el Evangelio (3) 

7.° Presbiterado ó Sacerdozio. Es 
un Ordcn con el que se coufere à algnno 
polestad especial para consagrar el C'ucr-
po y Sangre de Cristo, absolver de peca 
dos y apace/Uar C los silbditos con la 
obra y con- la doctrìna (41. 

S.° Episcopado Es un òrden con el 
cual se confière potè stai especial para 
coiifirmar a. los fieles, ordenar d los mi-
nistro* de los Sacrantentos y consagrar 6 
èendecir las cosas que perlenecen al 
culto divino (5). 

Acerca de estasdefiniciones. solo ha-
remos tres advertencias, a saber: 

1 Que Ligorio supri ire las défitìi-
c iones metafisicas, v solo conserva las 
fisicas. 

2 . a Que al definir los órdenes, n o 
los l lama Sacramentos. 

¡1) Ordo, q u o eonfertur alicui s p e -
cial is potestas in Miss» solemui S u b -
diacono inserviendi, accendendo coreos 
preparando et porrigendo illi a m p u -
Ilas vini et aquie. 

;21 Ordo q u o eonfertur alieni spe - q a e son más más ¿tirasi v 
nAiOi>h»j in Uioi-a c/iUmoi . . . ( , 1 

(1; Ligorio , lugar citado, riúm. 735. 
Hemos copiado antes las definiciones 

del 1'. Lárraga, porque nos consta que 
son las q u e prefieren m u c h o s catedrá-
t icos j las que exigen generalmente 
los examinadores, y exponemos tañí 
bien las de San Alfonso Ligorio. por-

S $ 0 l f 1 ! " l n s e , r U U B S Í r a « P f i o » más aceptables. 
S t ó l a m ' s o l e m a , t e r c a n e B ' 1 ' S i " embargo , m ^ i / n i i n m o « » -
H.pistolam. s « Lo que si creemos es que uo 

cialis potesías in Mi ssa solemni i n m e -
diat . assistendi Presbytero, et so l e m -
niter canendi E vangeli uní. 

(1) Ordo, q u o eonfertur alicui spe -
cialis potestas consacrandi Corpus et 
Sanguinem Christi, absolvendi quoque 
a peccatis, et pascendi sub<litos opere 
ac doctr ina. 

(51 Ordo, quo eonfertur alieni spe -
cialis potest-as confirmandi fideles, et 
ordenandi ministros Sacramentorum. 
nec non consecrandi res ad d i v i n u m 
cult-um pertinentes. 

causa cualquiera, prescindiese' de fas 
definiciones del P. Lárraga v so lo res-
pondiese según las de S. Alfonso L i -
gor io . ' 

¡2) Tournely . lugar citado, Q. (5, 
art. 1, Concil io 1 y Ligorio . lugar c i ta-
do , núm. 738. 

(3) Episcopos, qu i in apostolorum 
l o c u m successerunt, ad hunc hierchi-
c h u m ordinem prec ipue pertínere. 

(4) Positos á Spiritu-Sancto, rege re 
Ecc les iam Dei. 

3.° Que los Obispos son superiores 
á los Presbíteros (1). 

4.° Que confieren el Sacramento de 
l a Confirmación, ordenan á los m i n i s -
tros de la Iglesia y pueden hacer otras 
muchas cosas que. por falta de pot^s 
tad, no pueden hacer de ningún modo 
los de Orden inferior (2). 

5.° Que en la ordenación de los 
Obispos, c omo en la de los Sacerdotes 
y en la de los d e m í s Ordenes, no se 
requiere para su validez ni la autor i -
dad. ni la vocacion, n ie l consent imien-
to d>l pueblo, ni de la potestad c i -
vil (3). 

t>." y último. Que, por el contrario, 
Jos que solo son llamados ó instituidos 
por el pueblo ó por la potestad c iv i l , y , 
sin más institución que esta, tienen la 
temeridad de intentar ejercer el m i n i s -
terio sagrado , no so lo no son ministros 
de la Iglesia, sino que únicamente m e -
recen el nombre cíe füres el lalrones, 
de malvados , que no entran por la 
puerta , sino por med io de escala, en el 
redil (4]. 

Hemos insistido tanto en esto, p o r -
q u e en nuestros días n o será nunca d e -
masiado el tiempo que se emplee en 
hacer resaltar la necesidad y existencia 
de la divina gorarquia y la diferencia 
en la autoridad de cada uno d é l o s g r a -
dos q u e la constituyen. 

•.Para evitar erro-es, hoy m u y f r e -

(1) Eosque presbyt ;r is superiores 
esse. 

(2) Sacramentumconf i rmat ion iscon-
ferre; ministros Ecclesise ordinare; at -
que alia pleraque p-ragere ipsos p.isse, 
guaru mfunc t i onum potestatem reliqui 
infurioris órdinisnul lam habent. 

(3¡ Docet insuper Sacrosancta Syno -
dus , in ordinatiohe Episcoporuin, Sa -
cerdotum, et c<eterorum ordinum, nec 
populi, nec cu uvis síecularis potesta-
tis, et magistratus consensensum, síve 
vocatíonem, sive auctoritatem ita r e -
qniri , u t sine ea irrita sit o r d í n a t o . 

;4) Quin potius decernit, eos, qui 
tantummodo a populo , aut s s cu lar i 
potestate, ac magistratu vocati, et. 
instituti, ad h¡ec ministeria excrcenda 
ascendunt, et qui ea propria temer i ta -
te sibi sumunt , omnes non Ecclsiaí 
ministros, sed fures et latrones, per 
host ium non ingresaos, habendos esse. 
Concil io Tridentino, lugar citado. 

cuentes y de grandísima trascenden-
cia, es indispensable q u e uno y otro dia 
se inculque al pueblo la doctrina: 

1.° De que existe !a Iglesia docente, 
ó que enseña, y la Iglesia discente, ó 
qu Í debe oir y aprender 

2.° Que en la Iglesia docente hay 
una potestad divina q u e no emana de 
la Iglesia discente, ó d e los fieles, sino 
del m i s m o Dios. 

3 . ° Que la potestad divina de la 
Iglesia docente no se pierde ni se p u e -
de perder nunca. 

4.° Que en esta misma Iglesia d o -
cente hay grados muy diversos. 

r>.° Que por lo tanto, asi c omo el 
simple fiel no tiene la potestad del Sa -
cerdote, el Sacerdote no tiene la del 
Obispo, ni el Obispo la del Papa. 

6. y último. Que por lo mismo, 
nunca*podrá ser legit imo Pastor el que 
no haya adquirido su potestad y su 
jur isd icc ión , según lo prescrito por los 
Sagrados Cánones. 

XTIT. Sabido es que en cuanto á loa 
ritos y ceremonias hay algunas di feren- , 
cías importantes, aunque no esenciales, 
entre la Iglesia griega y la Ig les ia lat i -
na. Sabido es tambieu que el Sacerdote 
latino no puede administrar lícitamente 
los Sacramentos según el rito gr iego , 
ni el gr iego según -el rito latino. Pero. 
{«rescindiendo de la l i c i tud, ¿seria v á -
ido el Orden conferido en la Iglesia l a -

tina, según el rito gr iego? 
Acerca de esto hay dos distintas o p i -

niones. La Croix , Arriaga y otros t e ó -
l ogos dicen q u e en este caso la orde -
nación seria nula. Por el contrario, V á z -
quez , Dicastillo. Escobar y Suarez ase-
guran que, no habiendo, c omo no hay, 
variación esencial en cuanto á la m a t e -
ria v la forma, la ordenación seria v á -
l ida 

Ligorio dice q u e ambas opiniones le 
parecen probables; pero que mira como 
más probable la s»^unda, porque tanto 
en la Iglesia latina como en ia gr iega, 
se emplea la imposición de las manos, 
y esto", la imposición de las manos, es, 
Sígun la sentencia que le parece más 
probable, la materia esencial del S a -
cramento del Orden < 1). 

(1) Utraque est prob ib iüs , sed affir-
mativa probabilior, qnia jnxta nostram 
sententiam, solam manum imposit io -
nem. q u ® communia caí tam g r a c i s 



Dada la ex i s tenc ia y reconoc ida la 
probabi l idad de la Opinión q u e dice q u e 
l a entrega d e l o s i n s t r u m e n t o s d e c a d a 
O r d e n es necesar ia para lo vá l ido , a u n -
q u e hay a u t o r e s c o m o Layraan, C a y e -
tano y Diana , q u e s o s t e n g a n lo c o n t r a -
rio, l o m á s p r o b a b l e y lo más s e g u r o es 

3ue d e b e c u i d a r s e m u c h o d e q u e e l o r -

enando , al ordenarse , t o q u e , c o n c o n -
t a c t o f í s i c o , la mater ia <5 el i n s t r u -
m e n t o d^l Orden q u e recibe (1). 

A q u í d e b e m o s n o t a r d o s c o s a s , á saber: 
1. Que para q u e la ordenac ión sea 

vál ida , es ind ispensab le q u e e l m i s m o 
O b i s p o q u e ordena sea el q u e hace la 
•ntrega de l a m a t e r i a (2). 

2 . " Que c u a n d o se ce lebran órdenes 
m e n o r e s , s e g ú n la op in ion de q u e estos 
órdenes n o son Sacramentos , p o d r á 
cons iderarse c o m o probab le e l q u e se 
conf ieren vá l idamente , aunque sea un 
O b i s p o el q u e d i g a l a f o r m a y o t r o e l 
q u e ap l ique la m a t e r i a (3). 

3 . ° Q u e si u n Obispo celebra la Misa 
y o t r o ordena, será vá l ida a u n q u e i l í c i -
ta la o r d e n a c i ó n (4) . 

Acer ca de la mater ia de l D í a c o n a d o 
hay t res op in iones d iversas . Muchos 
t e ó l o g o s , s i g u i e n d o á Santo T o m á s , d i -
c e n q u e la mater ia esencial es el l ibro 
d é l o s E v a n g e l i o s (;">}. Otros t e ó l o g o s 
sos t i enen , p o r el contrar io , q u e la m a -
teria esencial es la s o la impos i c i ón d e 
l a s m a n o s (6). 

q u a m lat inis , e s s e mater iam e s s e n t i a -
l e m Sacrament i Ord in is : traditionem 

ieriam integralem. L i g o r i o , l u g a r c i t a - : 

da, n ú m 741 . 
J l ! Santo T o m á s , Suppl. Q . 34, a r -

t í c u l o 5 , iid 3n>, y L i g o r i o , l u g a r c i t a -
do . n ú m s . 7 1 2 y 7 4 3 . " 

(2) Santo T o m á s , lugar c i tado . Q . 38. 
art . 1, ad 2 " ' . 

{3) Santo T o m á s , l u g a r c i tado , y 
L i g o r i o , l u g a r c i t a d o , n ú m . 744. 

(41 S , C. G e n , D e c l a r a c i ó n d e 1715, 
c o n f i r m a d a por G r e g o r i o X I I I en 5 de 
Febrero d e 1722. V . Benedic to X I V , De 
Synodo Diocesana, lib. 8, cap. 11, nú-
mero 7 . 

(5) In ipsa l ibr i dat ione i m p r i m i t u r 
charac te r . Santo T o m á s , Snpplem. Q . 37. 
art . 5 , ad 5«n. 

(6) T o u r n e l y . Pral Taeot.; De ord., 
Q. 6, art . 3 . 

L o s defensores de esta opinion 
fundan : c 

1 0 E n q u e , al hab lar la Sagrada E s -
cr i tura d é l a o rdenac ión de los pr imeros 
Diáconos , solo menc iona la imposic ión 
d e las m a n o s i l ) . 

2 . ° E n lo d i cho p o r e l IV Conci l io 
d e C a r t a g o , q u e parece q u e para la o r -
denac ión de l D iácono únicamente ex i " e 
la impos i c i ón d e las m a n o s ;2). D 

3.° En q u e en la Iglesia g r i e g a se 
ordenan 

v á l i d a m e n t e l o s d iáconos con 
I la sola i m p o s i c i ó n d e las manos . 

4 . ° E n c/iie lo pr inc ipal eu el Sacra-
m e n t o es lo q u e hace q u e se reciba l 
Esp ír i tu Santo , ó la g r a c i a del Sacra-
mento ; y so lo al imponer las manos es 
c u a n d o d i c e el O b i s p o : Accipe Spiritual 
Sanctum, etc. 

A esta opinión se incl ina evidente-
m e n t e San A l f onso L i g o r i o . 

La tercera y u l t ima sentencia, pro-
curando unir <! conc i l iar las distintas, 
op in iones , sost iene q u e la mat >riá esen-
cial de l Diaconado es d o b l e , ó q u e c o n -
siste, no so lo en la entrega del libro de 
l o s Evange l i o s s ino también en la i m -
posic ión d e l a s m a n o s . Esta es la o p i -
n i on q u e s iguen Belarminn, L u g o , L a v -
m a n y m u c l i o s o t r o s t e ó l o g o s d e nota;3 ' . 

L i g o r i o , ca l i f i cando es tas tres senten-
c ias , d i c e q u e la pr imera es probable; 
q u e l a s e g u n d a le parece m á s probable; 
q u e la tercera , en fin, la c ree aun p r o -
bable , y p o r lo m i s m o j u z g a q u e debe 
s e g u i r s e en la prác t i ca , por ser l a más 
segura y tratarse de l va lor de un Sa-
c r a m e n t o ¡4}. 

R e s p e c t o á la mater ia del Presbitera-
d o , existen t a m b i é n tres opiniones d i s -

I t intas, á saber : 
1. ' La d e F a g n a n i , S o t o , Nuñez y 

m u c h o s m á s q u e af irman q u e la mate -

(1) Orantes, i m p o s u e r u n t e i s m a n u s . 
Ari. Apost. cap. 6 

(2) C u m Diaconus o r d i n a t u r , so lns 
E p i s c o p u s m a n u s s u p e r c a p u t ejus p o -
nat. Can. 5. 

{3¡ Sa lmant . , lugar c i tado , c a p i t u -
lo 3 , punto 4 , n ú m , 28. 

¡4] Hís posit is , d i c o p r i m a m s e n -
t e n t i a m esse probahí le in , secundara 
Í irobabi l iorem, tert iam adhuc probab i -
e m , e t ideo o m n i n p in prax i s e q u e n -

d a m utpote s p e c t a n t e m a d v a l o r e m S a -
c rament i . L u g a r c i t a d o , n ú m . 748 , p ár-
rafo ú l t i m o . 

ria p r ó x i m a de l Presbiterado es spio la 
entrega de l pan y ei v ino q « e se ha 
d e consagrar , y la f o rma , las palabras 
q u e pronunc ia e l Obispo al hacer la 
entrega d e esta materia. 

2 . s La de Be larmino , L a y m a n , E s -
cobar , Diana y l o s Salmant icenses q u e 
creen q u e en el Presbiterado hay t a m -
bién d o s mater ias y d o s f o rmas ; e s to 
es, la entrega de l p á n y e l v i n o y la i m -
pos i c ión d e las manos , y las palabras 
q u e c u a n d o entrega el pan v e l v ino é 
i m p o n e las manos , p ronunc ia el Ob ispo . 

3 . ' y ú l t ima . La de .Juenin , C o n c i -
na , Martene, B e c a n i y T ó u r n e l y , á q u i e -
n e s cita y s i gue San A l f o n s o L i g o r i o , 
q u e sos t iene q u e l a materia esencial 
cons iste so lo eu la Imposic ión de las 
Hitóos (1). , 

Nosotros c r e e m o s q u e esta ú l t i m a 
opin ion , p o r ser la menos segura , n o d e 
be seguirse en la práct ica. S i n e m b a r g o , 
d e b e tenerse m u y en cuenta , tanto por 
la autor idad d e los autores q u e la p a -
trocinan, c o m o por e l va lor d e las r a -
zones en q u e s s f u n d a , y las venta jas 
q u e al t e ó l o g o p u e d e sumin i s t rar en la 
po lémica (21. 

Para la ordenaeion ó c onsagrac i ón de 
los O b i s p o s s e requiere : 

1 L a impos i c i ón de l l ibro d e l o s 
Evange l i o s sobre l a s espaldas de l O b i s -
po q u e se ordena ó c onsagra . 

2 . ° L a u n c i ó n d e la c o rona . 
3 . ° La entrega del b á c u l o v de l 

ani l lo . 

( l i V . L igor io , l u g a r c i tado , n ú m e -
ro 749, pár . 3.° . 4 . " y f>." en los cuales 
se esfuerza por demostrar , aduc iendo 
para e l l o m u c h o s a r g u m e n t o s , q u e esta 
tercera op in ion e s la m á s p r o b a b l e . 

(2) Es te e s p u n t o q u e h o y no d e b e 
desatenderse d e n inguna manera . En 
e fecto , en e l caso d e tener q u e d i s p u -
tar c o n los incrédu los ó herejes , a d o p -
tando la opinion d e San A l f o n s o d e L i -
gor io , s e s impl i f i ca m u c h o la c u e s t i ó n , 
por no ser necesario penetrar en el á r i -
d o c a m p o d e l a Crítica histórica para 
interpretar l o s l u g a r e s de l Nuevo T e s -
tamento en q u e ú n i c a m e n t e s e liahla 
d e la impos ic ión d e las m a n o s ó p r o b a r 
q u e Martene y B»ned i c to X I V se e q u i -
v o c a n al s u p o n e r q u e la entrega de los 
instrumentos n o fué c o n o c i d a antes d e 
l o s s i g l o s IX ú VIII . Benedic to X I V , 
DeSyno.Dioec., lib. 8, cap. 10, núm. 5. 

i ° La i m p o s i c i ó n d e m a n o s d e tres 
O b i s p o s ¡1). 

A d e m á s , el O b i s p o necesi ta : 
1." Ser e l eg ido , s e g a n l a disciplina 

vigente. Se dice d i sc ip l ina v igente , p o r -
q u e , c o m o la e lecc ión en sí no es cosa 
sagrada , puede hacerse p o r e l pueb lo , 

, por e l c l e r o v el p u e b l o j u n t o s , p o r el 
c l o r o so lo , por el c a b i l d o so lo , p o r el 

I rey ó el Gob ierno c u a n d o así lo p e r -
miten l o s C o n c o r d a t o s , y p o r e l Papa 
s iempre , á no ser q u e los m i s m o s P a -
pas, p o r creerlo asi conven iente , c o n -
sientan en q u e sea la Corona la q u e 
haga la e l e c c i ón . 

2 . ° Estar c on f i rmado p o r e l Papa. 
Sin esto la e lecc ión es nula v d e n i n -
g ú n v a l o r . ' La Con f i rmac ión de l Papa 
se funda en el j u i c i o é idoneidad de l 
e lecto q u e d e b e formar la Santa Sede 
para .p ie e l nuevo Obispo p u e d a o f r e -
c e r g a r a n t í a s á la Igles ia . 

3 . " La ordenae ion ó consagrac ión . 
Acer ca d e la c onsagrac i ón ú o r d e n a -

c ión d e l o s Obispos hav d o s op in iones 
d i s t in tas : 

L a pr imera s u p o n e q u e , para q u e s e a 
val idades preciso q u e asistan á ella ne -
cesar iamente tres Obispos Í2¡. 

La s e g u n d a sentenc ia dice q u e a u n -
q u e e s d e precepto el q u e asistan tres 
Obispos á la Consagrac i ón , v. a u n q u e 
es c ierto q u e n o d e b e faltarse nunca á 
ceta ley c a n ó n i c a s ino en caso de g r a n -
d í s ima neces idad , sin e m b a r g o , basta 
un so lo O b i s p o para la ordenac ión ó 
C o n s a g r a c i ó n d e o tro . 

L o s t eó logos q u e s iguen esta opinion 
se fundan en q u e para l o s Sacramentos 
no se r equ ie re m a s q u e un Ministro, y 
en q u e , además , e l Pontifical Remano, a l 
hablar d e e s t a C o n s a g r a c i ó n , s u p o n e q u e 
no hay más q u e un Obispo consagrante 
y q u e l o s o t r o s d o s son asistentes. 

A d e m á s recuerdan que , con d ispensa 
de l Papa, en caso d e neces idad, p u e d e 
hacerse la Consagrac ión por uu s o l o 
Ob ispo , y , aun a ñ a d e n , q u e así lo h i c i e -
r o n los A p ó s t o l e s c u a n d o consagraban 
O b i s p o s , v q u e así lo han autor izado 
m u c h o s Pont í f i ces en casos e n t r e -
m o s (3). 

(1) Sa lmant . , l u g a r c i tado , c a p . 4, 
Duh. unie., núm. 2. 

|2) T o u r n e l y , De Ord., Q . 8, art . 1. 
(3) Sa lmant . l u g a r c i tado , cap . 4 . 

Duo. unie., núm. 4. 



Ligorio , tratando de esto mismo, 
diee q u e ambas opiniones son proba -
bles. v q u e por lo mismo, en la pract i -
ca debe seguirse la primera, por ser la 
más segura. , . 

Por otra parte, el exigir tres Obispos 
para la Consagración, no solo parece 
cosa necesaria, sino que es sumainente 
conveniente, puesto que asi se a u m e n -
ta la solemnidad de la Consagración y 
se evita el peligro de fraudes y sorpre-
sas de los herejes ó cismáticos (1). 

PUNTO ra. 

DEL MINISTRO, SUGETO Y EFECTOS »KL 
SACRAMENTO DEL ORDEN". 

I. E l ministro del Sacramento del 
Orden es el Obispo. 

Sin embargo, el simple Sacerdote, 
con autor izasen del Papa, puede con fe -
rir la primera Tonsura y los órdenes 
menores. Los Abades mitrados pueden 
también conferir la primera Tonsura y 
los órdenes menores á los regulares 
que de él dependan. 

Los Abades tenían antes mayores p r i -
vilegios, pero hoy no pueden hacer mas 
que lo q u e dejamos indicado (2). 

Los Salmañticens-s. apoyándose en 
la autoridad de muchos teólogos que 
citan, sostienen que esta prohibición 
del Concil io Tridentino n o limita a los 
Abades mitrados q u e tienen potestad 

! ira celebrar de pontifical, la facultad 
e ordenar de menores á sus subditos 

seglares, v aun á los que no sean sus 
súÜdítos si tienen dimi.-orias de sus 

(1) Ahora mismo, en Jul io de 1872, 
se hallan detenidos en Baviera los Clé-
rigos cismáticos, que 'signen á Doel l in-
ger , por no encontrar tres Obispos q u e 
los consagren. Prescindirían quizá de la 
confirmación del Papa; pero n o s e a t r e -
ven á prescindir de los tres Obispos 
que , á los o jos del pueblo , dan tanta 
solemnidad á la Consagración. Hasta 
ahora, solo han podido encontrar al 
Sr. Loos , q u e se titula Arzobispo jan -
senista de Utrecht. 

(2; Albatibus. . . non l iceat in pos -
terum cuiquam qui regularís s u b d i -
tus sibí non sit, tonsuralo voi minoras 
ordines conforre, non obstautibus q u i -
busvis pr iv i leg i is , consuetudinibus, 
etc . 

i respectivos Prelados (1). Pero esta op i -
nion no puede ya de ninguna manera 

! sostenerse, por haber sido reprobada 
varias veces y condenada hasta con 
censuras por la Santa Sedo (2; 

Por lo cual , debe admitirse como 
cierto que aparte los Obispos, según la 
presente disciplina, no pueden conferir 
noy la primera Tonsura y los órdenes 
menores, sino los Abades respecto d " 
sus subditos regulares y los Sacerdo-

i tes q u e tengan para e l lo privi legio e s -
pecial ó personal de la Santa S ede. 

Acerca del Diaconado y Subdiacona-
do no están enteramente conformes los 
teó logos sobre si puede ó nó conferir 
estos órdenes un ministro que no sea 
Obispo 

Hay teólogos que dicen q u e el Papa 
puede facultar al Simple Sacerdote pa-
ra que confiera el Subdiaconado y e'¡ 
Diaconado. En la opinion de los que d i -
cen que el Diaconado y Subdiaconado 
no son Sacramentos, esto parece lóg i -
co (3:. Por el contrario, los q u e opinan 
q n e el Subdiaconado y Diaconado son 
Sacramentos, niegan que la Santa Se-
d e pueda autorizar ai Sacerdote para 
que los confiera. Santo Tomás dice e x -
presamente que el Papa no puede ha-
cer esto (4¡. 

Sin embargo, los Salmanticenses y 
m u c h o s otros autores q u e citan, sos-
tienen q n e el Papa puede autorizar al 
Sacerdote para q u e confiera no_el Dia-
conado, sino el Subdiaconado (5). 

Ligorio considera esta última opi-
nión como probable y se inclina evi-
dentemente á ella (6). 

D e lo cual se infiere: 

; l ) Salmanticenses , lugar citado, 
cap . 4, punto 2 . n á m s . 32. 35 y 33. 

12) V . Benedicto X I V . Di Spi. Dioec.. 
lili. 2. cap. 11, núms . 12 y 15, y L igo -
rio, lugar citado, púni. 7ó3 

¡3} Sostienen esta opinion La Croix, 
Tannero, Henno, l ibncagl ia , Diana, Pa-
lao, Escobar. Aversa. Lopez, á quienes 
cita Ligorio , lugar citado, n ú m . 762 

[4' Papa non potest committ°re Sa -
ccrdoti u t majores ordines conférât.— 
3.a Pars.. Q. 3! art, 1, ai? 5 m 

(51 Salmanticenses , lugar citado, 
c a p ' 4 . punto 1, núm. 28. 

(6) Lugar citado, n ú m . 762, pár. u l -
t imo. 

1.° Que solo el Obispo es el m i n i s -
tro ordinariodel Orden. 

2.° Que el Papa pu^de sin duda n i n -
guna autorizar ó conceder privi legio 
al Sacerdote para q u e confiera la p r i -
mera Tonsura y los órdenes menores. 

3." Que es probable q u e el Papa p u e -
de autorizar al Sacerdote para que c o n -
fiera el Subdiaconado 

4.° Que también es probable, a u n -
q u e menos probable, qne el Sumo Pon-
tífice puede autorizar al Sacerdote para 
que confiera el Diaeonado. 

5." y último. Qae respecto al Sacer -
doc io o Presoiterado, es absolutamente 
cierto que solo el Obispo consagrado 
puede conferirlo (1]. 

II. En el ministro del Orden se r e -
quiere, c omo en el ministro de todos 
los demás Sacramentos, intención a c -
tual ó virtual de hacer lo q u e hace la 
Iglesia, ó lo que Cristo instituyó. No 
habiendo esta intención, la Ordenación 
es nula. 

De m o d o q u e si , lo q u e no es de p r e -
sumir , hubiese un Obispo que ce lebra -
se órdenes en la apariencia, diciendo 
para si q u e no tenia intención de o r d e -
nar, v no teniéndola, en efecto, los o r -
den 'S que confiriese, serian nulos por 
falta de intención. 

Por necesidad de precepto, se requie-
re que el ministro del Orden se halle 
en e s t a l o d ; gracia, justificándose por 
medio de la Penitencia, ó n o p u d i e n o 
ser otra eosa, al mé.nos por medio de 
la contrición perfecta 

También es necesario para lo licito, 
éi para qué el ministro no peque, ira" 
observe los ritos v ceremonias y todas 
las 1-ves disciplínales cuya observan-
cia prescr ibí para este caso la Iglesia. 

El Obispo debe celebrar órdenes en 
los días que la Iglesia determina. 

I / i s órdenes deben celebrarse en la 
Iglesia catedral, con presencia de l o s 
Canónigos, citados para ello 

(1) Conviene el conocer todas estas 
opiniones, no para seguirlas en la prac -
t ica. sino para poder explicar a lgunos 
hechos q u e suelen encontrarse en la 
antigua historia de la Ig les ia .—\. a 
Ligorio . lugar citado. 

¡2i Ordinationes sacrorum o r d m u m 
statutis a juro temporibus, ac in cathe -
drali Ecc les ia , vocat is práíseBtipusque 
ad id Ecc les ia canonici publ ice c e -

Si los órdenes se celebran en otro 
punto de la diócesis , debe ser si*mprc-, 
en cuanto se pueda, en la iglesia más 
d igna, y hallándose presente el clero 
del lugar (1). 

El Obispo, antes de celebrar orde -
nes, debe llamar á todos los que desean 
ser ordenados, para examinarlos por si 
ó por medio de personas do autoridad, 
ciencia v experiencia. Este exámen d e -
be ser dil igente, y extenderse, no solo 
á la instrucción y doctrina, sino t a m -
bién á la fe, las costumbres , la educa-
ción y la edad de los ordenandos ¡2). 

El Obispo debe celebrar órdenes por 
sí mismo, v , s i por hallarse enfermo, no 
puede celebrarlas, n o debe autorizar á 
sus subditos para que sean ordenados 
por otro Obispo, sino después de h a -
berlos examinado y probado, para ase-
gurarse de su vocacion, virtud y suf i -
c iencia (3¡. 

Annquo el Concil io solo habla del 
caso ile enfermedad, los teólogos y los 
canonistas afirman que lo propio debe 
decirse en el caso de q u e el Obispo no 
pueda celebrar órdenes por cualquier 
cansa iusta. 

El Obispo no puede ordenar sino a 

lebrentur. Concil io Tridentino, A r -
t i d i XXII I , cap. 8 . . 

ili Si autem in alio dicecesis loco , 
présente clero loci, d ignior , quantum 
fieri pòterit , Ecclesia semper adeatur. 
Concil io Tridentino, lugar citado. 

(2) Sancta S y u o d i s decernit, ut 
quando Episcopus ordinationem facera 
disposuerit , omnes qui ad sacrimi m i -
ìiist-eriuni accedere voluermt, feria 4 , 
ante ipsam ordinationem, vel quando 
Episcopo videbitur ad civitatem e v o -
centur . 

Episcopus autem bacerdotibus, et 
aliis prudentibus viris peritis diyuiic 
legis , ac in ecclesiasticis sanct iomous 
esercitati? , sibi adscitis, ordinando-
r u m genns , personam aetatem, iust i tu-
tionem. mor - s , doetrinam et fldem,, d i -
l igenter investiget. et examinet. C o n -
cilio Tridentino, S i s t o » XXII I , cap. i . 

là1 Episcopi per semetipsos ordu.es 
conferant: quod si ¡egritudine fuermt 
impediti, subditos suos non aliter, 
quam j a m probatos, et examinatos, ad 
alium Episeopum ordinando» d i m i t -
taut. C o n c i i i o T r i d e n t i n o , S i J t o i X X I i l , 
cap. 3 . 



sus propios subditos Respecto á los 
extraños, solo podrá ordenarlos cuando 
tengan dimisorias de sus propios Pre-
lados (1). 

S i se celebrasen órdenes faltando á 
esta regla canónica, el Obispo que o r -
denase quedaría 'suspenso de celebrar 
órdenes por un año, y el ordenado in -
curriría en suspensión, ó seria privado 
de la ejecución de los órdenes recibi -
dos,_ por todo el tiempo q u e su propio 
Ordinario juzgase conveniente (2;. 

El Obispo puede ordenar á los q u e 
sean sus súbait.-.s por razón del or igen, 
por razón del domici l io , por razón del 
beneficio, y por razón de la famil iar i -
dad ó servidumbre (3). 

Cuando concurren estos cuatro t í tu -
los, y aunque solo concurra unode ellos, 
el que lo tenga, es verdadero subdito 
del Obispo, y puede ordenarse l ícita-
mente por él (4). 

El que naco en una diócesis y tiene 
domici l io en otra y beneficio eclesiásti-
co en otra, puede ser ordenado por 
cualquiera de los Obispos de las tres 
diócesis á la3 cuales en realidad p e r t e -
nece (5). 

Por razón de su origen ó de su nac i -
miento, puede el Obispo ordenar al q u e 
ba nacido en su diócesis ó es hijo ele 
padres q u e sean sus diocesanos (6). 

(1) Unusquisque autem a proprio 
Episeopo ordjnetur. 

(2} Si qu i s ah alio p r o m o veri p e -
tat ordinans a col latione ord inum 
per annum, et ordinatus a susenpto-
rum ordinum exccutione, q u a m d i u 
proprio Ordinario videbitur expidere, 
sit suspensus. Coneilio Tridcntino, Se-
siim XXII f , cap. 8 . 

(3) Ratione originis, ratione d o m i -
cilii , ratione beneficii, et ratione f a m i -
liaritatis seu famulatus-

;4) Quocumque autem h o r u m m o -
dorum sint subcliti, licite eos ordinat. 
Cagut Cum nulhs, De Temp. Or din., 

(5) Qui in una dicecesi est natus, in 
altera habet domici l ium, in tertia b e -
neficium, a quovis t r ium i l lorum Epis 
coporum potest ordines. vel d imisso -
rias accipere. Ligorio, T'keologia .^ora-
lis, tomo 4, lib. 6, trat. 5. cap, 2 , Dub. 1. 
n u m . 771 

Potest quis ordinari ut o r ig ina -

Sin embargo, no puede llamara» 
subdito del Obispo el que por casuali-
dad haya nacido en su diócesis. Por 
ejemplo, el hijo del comerciante, del 
militar, ó el viajero que , hallándose 
sus padres de paso en una diócesis, 
nace en ella, no pertenece á aquella 
diócesis, ni es por esto subdito de 
aquel Obispo, porque no contrao ol d e -
recho de or igen, sino donde sus padres 
tienen el domici l io , que es dondo s» 
supone que nace (1). 

El que tiene domici l io verdadero en 
dos diócesis, es verdadero subdito de 
uno y otro Obispo, y puede ser ordena-
do por cualquiera de el los. 

.Pero el hijo del q u e tenga dos domi -
cilios solo puede ser ordenado por el 
Ordinario del domici l io en que nace. 

Más. Si por casualidad, por estar sus 

C'.res viajando, naóiese fuera de a m -
diócesis, conservará el derecho á 

los dos domic i l ios que tienen sus Da 
ares . F 

El hijo i legitimo tiene el domicilio 
de su madre más bien que el de su p a -
dre {2}. F 

Los estudiantes, mercaderes y mi l i -
tares que permanecen en alguna d i ó ce -
sis, aunque sea por más de diez años, 
c omo no tengan ánimo de fijar su d o -
mici l io en ella, no pierden "su propio 
domicil io, ni pueden ser ordenados por 
el Obispo de la diócesis en que acciden-
talmente se hallen. 

Del propio modo, los hijos que ten-
gan estos transeúntes, qiie canónica-
mente no pueden calificarse de otra m a -
nera, conservan el domici l io de sus p a -
dres, y solo por el Obispo de suspadres. 
pueden ordenarse, porque la prole se 
supone que nace en el domic i l i o del 
padre (3). 

Para que a lguno pueda ordenarse por 

rius, ubi ipse, vel pater ejus est natus. 
Ligorio, lugar citado, n ú m . 772. 

. ( ! } Quia non contrahit ibi jus o r i -
g inis , sed ubi párenles domici l i l i m h a -
bent; ibi enim natus esse censetur. L i -
gor io , lugar citado. 

(2) Natus ex fornicatione, matris 
potius q u a m patris domic i l ium sequ í -
tur. Ligorio, fugar citado, n ú m . 773. 

i3. Proles nata fingitur in domici l i » 
patris. Ligorio, lugar citado, núm. 777, 
pár. 2 . 

i el carácter do psrpá-

T a z ó n del domici l io , se requieren dos 2.° Que se posea ya pacificamente el 
•condiciones, á saber: 

1.a Que se establezca en una d i ó ce -
sis y comience á vivir en ella con el 
propósito depermanecer en ella siempre. 

2.a Que jure que tiene el propósito 
d* permanecer siempre en la diócesis 
c u y o domici l io solicita (I) . 

El hijo de familia que vive separado 
de sus padres puede adquirir por sí d o -
micil io. 

El que , despues de tener adquirido 
el derecho de domici l io , se decide a.tras-
ladarse á otra diócesis, aunque tenga 
ya dpcidida su traslación mientras no 
la verifique, no pierde su autiguo d o m i -
cilio, y puede ser ordenado por el Obis-
p o de la diócesis, en la cual está d o m i -
ci l iado (2). 

En lo antiguo, los hijos de los s e ñ o -
res feudales tenían derecho de d o m i c i -
lio en l o s feudos ó dominios de sus p a -
dres, aunque no habitasen en ellos (3; 

Los regulares, para el efecto de re -
c ib i r órdenes, se consideran como d o -
mici l iados en la diócesis en la cual se 
halla el convento á que pertenecen. 
Para que pierdan este domici l io se re -
quiere q u e sus superiores los trasla-
den, no por frauda, sino por justa c a u -
sa. ó porque así Convenga, á un conven-
t o que se halle en otra diócesis. 

Por razón de beneficio, ratione bene-
Jícii, el beneficiado pertenece á la d i ó -
cesis en la cual tiene el beneficio. Para 
que el beneficiado pueda ordenarse ra-
tione benefcii por el Obispo en cuya 
diócesis tiene el beneficio, es indispen-
sable: 

1.° Que el beneficio s:-a para él e ó n -
g r u i suficiente, sin suplemento de p a -
trimonio |4) 

778. 

778, 

1| Ligorio , lugar citado, núm 
p í r 1. 

:2) Ligorio. lugar citado, n ú m 
par. 2 . 

(3i Ligorio, lugar citado, núm. 779. 
Habiendo desaparecido los feudos , 

naturalmente ha desaparecido también 
este derecho. Sin embargo, clamos c u e n -
ta de él para facilitar la inteligencia de 
m u c h o s pasajes d é l a HistoriaEclesiás 
tica. 

(4) Requiritur beneficium sufñciens 
ad 'sustentationem de se, sino supple -
raento patrimonii. Bula Speculaíores, de ' beat semp; 
Inocencio XI I . expedida en 1691. párra-
f o 3. 

2.° Qut 
beneficio. 

3.° Que teng 
tuo (1). 

Sin estas tres condiciones, ni ol b e -
neficio será para los efectos de la orde -
nación verdadero beneficio, ni el bene-
ficiado adquirirá derecho á ser ordena-
do por el Obispo de la diócesis en q u e 
tiene el beneficio. 

El que tiene m u c h o s beneficios en d i -
versas diócesis puede ordenarse por 
cualquiera de los Obispos de las d i ó c e -
sis en las cuales tiene ios benef i -
c ios (2). 

Por razonde fami l iar idadóserv idum-
bre podrá el Obispo ordenar á los qu» 
no sean sus subditos : 

1.° Cuando hayau vivido en su casa 
por el ospacio de tres ayos (3¡. 

2.° Cuando les haya dado ó sin f rau -
de ninguno les dé a' instante a lgún 
beneficio eclesiástico (4). 

Sin estas dos condiciones el título da 
familiaridad ó servidumbre, ratione fa-
mulatus, no obstante cualquier pr iv i le -
g i ó en contrario, no es suficiente ^para 
que el Obispo pueda ordenar á su f a -
miliar, no siendo su subdito. (•">}. 

Adviértase q u e aunque a lguno p u e -
da ordenarse por otro Obispo, ratione 
domicitu, benefteii ó famulatus, siem-
pre necesita presentar letras t e s t imo -
niales de su Obispo, ratione o 'iginfs, 
aunque hubiese salido siendo niño de 
s u diócesis, porque asi l o necesita para 
poder justificar su edad y la legitimidad 
de su nacimiento ((>]. 

Vf, 
Ligorio , lugar citado, núm. 774. 
Qui plnra habet in diversis dice-

cesibus beneficia, potest a quolibet 
i l lorum episcoporum ordinari. L igor io , 
lugar citado, n ú m . 777, pár. 1. 

(3) Nisi per triennium secum fuerit 
commoratus . Conc. Trid. . Sea- XXII I . 
caí». 9. 

(4) Et beneficium, quacumque f rau -
de cessante, statini reipsa ili* conferat. 
Conc. Trid.. lugar citado. 

(5) Consuetudine quacumque , etiam 
immemorabi l i in contrarium non obs~ 
taute, EpÍ8Copus familiar' ' iu s u u m non 
subdi tum ordinare non possit . Concil io 
Tridentino, lugar c i tado . 

(6) Notándumquod ordinandus d e -
habere literas test imonia-

les ab Episcopo origini* etiam ni i * 



De m o d o que , en este caso , el que se 
ordena por el Obispo del d o m i c lio, 
« g , no necesita las dimisorias , pero si 
las testimoniales de su ant iguo Prela-
do. En efecto. el Obispo del nnevo d o -
micilio no necesita dimisorias para o r -
denarlo, p o i q u ' ya puede considerarlo 
como su verdadero subdito ; pero no 
-puede prescindir de las testimoniales, 
porque de otro modo n o puede saber si 
su nuevo subdito está confirmado ó 
bautizado, ó si es 6 nó irregular por a l -
gún defecto canónico en su nacimiento. 

III. El Obispo, c o m o y a s e ha dicho, 
no puede ordenar al q u e no sea su s u b -
dito , c omo no e s t ; autorizado para ello 
por su propio Prelado. 

Esta autorización ó licencia puede 
obtenerse de varias man eras, á saber: 

1 0 Por escrito, of ic ialmente, ó sea 
por las dimisorias que el Obispo da á 
su subdito autorizándolo para q u e otro 
Obispo lo ordene. 

2." Por carta dir igida por el Obispo 
propio al Obispo extraño, manifestán-
do le que lo autoriza para ordenar á s u s 
subditos. 

3." Por medio de test igos q u e d e -
claren que el Obispo propio autoriza al 
Obispo extraño para q u e ordene á sus 
subditos ¡1). 

I,o primero, el autorizar por medio 
de dimisorias, es cosa que sucede c o n 
mucha frecuencia. 

1,0 s é g s n d o , el autorizar por medio 
de carta particular, es cosa que lia s u -
cedido y podrá suceder , cuando un 
Obispo se encuentre desterrado , por 
ejemplo, ó tenga su diócesis ocupada 
por algún intruso. En este caso, si c a -
rece d " los medias indispensables para 
extender dimisorias en la forma oficial 
ó r e q u e hay a lgún pel igro en hacerlo, 
puede escribir directamente al Obispo , 
manifestándole que le envía su subdito 
para que lo ordene 

El tercer m o l o , el de la prueba de t es -
tigos. pued e ser hasta necesario cuan-
do, en tiempos de persecución, v g , se 

á ta le infantili ab iUiusdíoeeesi d i sces -
serit, saltem ad testi f icandum d e n a t a -
lihus, s e wtate L igor io , lugar citado, 
núm. 719, pár. últ. 

(I) Utqu isord inetur ab alieno E p í s -
eopo,non requiritur. ut obtineat a pro-
prio l icentiam in scriptis, sed satis est, 
si constet de illa per testes, vel aiiter. 

encuentre el Obispo propio en la cárcel* 
y tenga q u o valerse de las personas 
con quien s habla para poder manifes-
tar á un Obispo extraño que lo autori-
za para que ordene á sus subditos, ó 
provea de Sacerdotes á su diócesis. 

1 Hay teólogos que creen que el Ob is -
i po propio p u j d e autorizar de palabra al 
| Obispo extraño para que ordene á s " s 

propios subditos. Esto pudiera ocurrir 
en 1 s casos siguientes: 

1.° Cuando en tiempos de persecu-
c ión, hallándose un Obispo preso, pu-
diese hablar á otro y autorizarlo para 
que, ó celebrase órdenes en su d ióce -
sis, ú ordenase fuera do ella á sus sub-
ditos 

2.° Cuando el Obispo propio se ha-
llase emigrado, asistiendo á un Conci-
lio. ó en alguna misión extraordinaria, 
lejos de su diócesis, y al ver á un 01)is 
po que se dir igía á una diócesis inme-
diata á la suya, le diese la indicada au-
torización. 

3.° Cuando un Obispo , al salir de 
su diócesis , y viendo q u e babia de tar-
dar m u c h o en volver á ella, encontrase 
ó visitase á un Obispo vec ino y lo au-
torizase para que ordenase á sus súi>-
ditos . 

•1." y últ imo Cuando, hallándose 
un Obispo en su diócesis fuese visitado 
por un Obispo extraño y quisiese auto-
rizarlo para q u e celebras e órdenes. 

Esto último podrá ser l íc i lo siempre 
q u e haya causa justa para ello; pero no 
puede perderse de vista que el Concilio 
Tr idcnt inoprescr ibe q u e los Obispos, 
no estando impedidos por enfermedad, 
celebren órdenes por s ; m i smos , 1'. 

El Obispo auxiliar, donde lo haya.no 
puede considerarse como Obispo e x -
traño, porque su m i s m o título de au-
xiliar l o autoriza para celebrar órdenes 
siempre que lo juzgue oportuno H 

El Obispo extraño no puede ordenar 
at q u e n o es su s ú b l i t o . ' s i n licencia 
exnresa de s i rprop io Prelado ;2). 

E>to no obstante, hay teólogos que 

'1: Episcopi per semetipsos ordines 
confermili—Sesión XXIII . cap. 3. 

¡2 ) , S . Synodus. nisi de loci Ordina-
rli expressa licentia, et in personas ei-
d e m Ordinario subjeetas tantum exer-
cere. prohibitos yident .—Conci l io Tri-
dentino, Sesión X I V , cap. 2 . 

DEL SAGRAME!? 
opinan q u e el Obispo extraño podrá 
ordenar, sin cometer culpa grave , al 
que no es su súbdito , si tiene l i c e n c a 
presunta de su propio Prelado. L igor io 
califica esta opinión de probable (1). 

IV. Pu 'de dar las dimisorias: 

1." El Obispo propio . En esto no 
hay duda ninguna ;2). 

Las dimisorias concedidas por un 
Obispo no se anulan ni se suspenden 
aunque muera el Obispo q u e las con -
cedió, c omo n o se revoquen por su s u -
cesor (31. 

2.° El Obispo conf irmado, aunque 
ao esté consagrado, con tal que ya 
haya tomado posesion de su diócesis. 
La razón es. porque el Obispo conf ir -
mado e,« ya Obispo propio, y aunque no 
tenga aun la pot -stad de. Orden, p o r -
que no está consagrado, tiene la de 
jurisdicción, porqu e y a es verdadero 
Pastor de su iglesia ó diócesis |1). 

3.° El Obispo propio , aunque este 
fuera de su diócesis, porque el exten-
der ó firmar las dimisorias no es acto 
de jurisdicción contenciosa. Además , 
tiene la pot estad porque es Obispo p r o -
pio, y puede ejercerla, porque no hay 
inconveniente ninguno en que así lo 
haea , fuera de su propia diócesis (5). 

4." E l Vicario general , cuando este 
expresamente facultado para ello, ó 
cuando el Obispo se halle ausente de la 
diócesis (6). 

K1 Derecho canónico declara acerca 
do este punto que , cuando el Obispóse 
halle ausent e, su Vicario general , y en 
Sede vacante, el Capítulo ó aquel a 
quien e n t o n e s pertenezca la adminis -
tración de las cosas espirituales de la 
diócesis, pueden dar licencias para o r -
denarse, o dimisorias (~¡. 

; l l Probabi le milii c t aliis v idetur 
id posse admittí . saltem sine culpa g r a -

,vi. - l A ' o r i o , lugar citado, Dul 2 , n ú -
mero "89. 

121 Cono. Tríd. . Ses. XXIIJ , cap. 3 . 
(31 S a l m a n t , C'ursus Theol. Mor., 

ton). 2. trat. De Ord., cap. 4. punto 4, 
n ú m . ñS 

1' Sa lmsnt . , lugar citado, n u m e -
ro 59. 

S a l m a n t , lugar citado, n ú m e -
ro'fiO. 

(61 Salmant. , lugar citado, n u m e -
ro '62 (T) Epincopo autem inremotis agente, 

Sin embargo , respecto al Capítulo y 
al Vicario general , estando vacante la 
S ' d e , debe tenerse presente que no p u e -
den ejercer la facultad de conceder d i -
misorias, sino pasado el año del luto 
de la diócesis , es d e c i r , doce meses 
después de haber tenido lugar la m u e r -
te del Prelado. 

El Concil io Tridentino, tratando de 
esto, dice: «No sea licito á los Cabildos 
de las Iglesias, en Sede vacante, den-
tro del año desde el dia que vacó la 
Sede, conceder licencias de ordenar ó 
letras dimisorias ó reverendas, c o m o 
a lgunos las l laman, á no ser q u e sean 
para el q u e ó haya recibido ó tenga 
necesidad de recibir un beneficio ec le -
siástico 

oF.l Cabildo que infrinja este p r o -
cepto , quede, sujeto á entredicho ec le -
siástico. Y los que se ordenen con di -
miserias recibidas en este t iempo, si 
reciben órdenes menores, no gocen de 
n ingún privi legio clerical, principal-
mente en lo criminal, y si se ordenan 
de mayores, sean por el mismo derecho 
suspensos de la ejecución de los órde-
nes recibidos por todo el t iempo q u " 
juzgue oportuno el nuevo Prelado» ( l i -

De este lugar del Concil io se deduce: 
1 Q u e el año de luto comienza en 

la diócesis el dia d é l a muerte del Pre-
lado y dura como año natural, por es-
pacio de doce meses completos . 

2.° Que durante este año de luto, e; 

ingina V i c ir ius generalis . Sede Vacan -
te. Capitulum, sen is ad qiiein tune, 
temporis administratio sp intual ium 
nosc i tur pertínere, dare possuut l i cen -
tiam ordinandi. Caput Cam mllus. De 
Temp. Ordin. in 6. . 

( l i Non liceat Capitali« ecc les ia -
rum, Sede Vacante, infra a n n u m a die 
vacacionis, ordinandi liceutiain, aut 
litteras dimissorias, seu reverendas, ut 
aliqni vocant , alieni, qui benehen ecc le -
siastici recepti, sive rccipiendi o c c a s i o -
ne arctatus non fnerit. concedere. 

Si secus fiat. Capitulum contrave -
niens ecclesiastico subjac -at interd ic -
to: et sic ordinati, si in minoribus o r -
dinibus constituti fnerint, nullo pr iv i -
leg io clericale, prasscrtim m cr imina-
l ibus gandean' : in majoribns vero, a ) 
executione ordinimi, ad b e n e p l á c i t o s 
futuri Praelati. s m t ipso jure suspensi . 

' Conc. Tríd. , Ses. TU, cap . 10. 



Vicario general , n o m b r a d o por el C a p í -
talo en Sede vacante, so lo puede dar 
dimisorias á los q u e tengan necesidad 
de ordenarse, por haber" recibido un 
beneficio eclesiástico ó i r á recibirlo, 

3.® Que fuera de es tos d o s Casos, si 
el Vicario general da d imisor ias , q u e -
da entredicho y el q u e las reciba c a s -
tigado con la pena de pr ivac ión de ios 
privi legios clericales, s i s o l o se ordena 
de menores, y con la de suspension de 
ejecución de los ó rdenes , s i se ordena 
de. mayores . 

La gravedad de las penas q u e aquí 
se imponen, prueba c u a n t a impor tan -
cia atribuía á esta d i spos i c i ón el Santo 
Conci l io de Tremo . 

En efecto, s i s s med i ta un poco, no 
podra niénos d e c o m p r e n d e r s e la g r a n -
de importancia q u e t i eno el que , s i en -
d o el Obispo el Pastor p r o p i o , so lo el 
uo i spo sea quien ordene s u s ministros 
Por esto , el Concil io n o p e r m i t e el q u e 
el Cabildo ó su Vicar io genera l do* d i -
misorias. s inoun año d e s p u é s de m u e r -
to el Prelado. 

Dicen los S a l m a n t i c e n s e s q u e ni V U 
car io general cumpl i rá c o n lo d i s o u e s -
<o p o r el Conci l io T r i d e n t i n o , dando 
dimisorias para q u e se o r d e n e al q u » 
habiendo recibido la p r i m e r a tonsura, 
es presentado para un benef ic io e c l e -
siástico ; l j 

San Al fonso L i g o r i o , c o p i a n d o en 
esto á R e n z i , d i c e , q u e la Sagrada C o n -
gregac ión autoriza al V i c a r i o C a p i t u -
lar, Sede vacante, c o n ni fin de q u e 
dentro del año, pueda c o n c e d e r d i m i s o -
rias para recibir p r i m e r a Tonsura al 
presentado por patronos l e g o s para un 
beneficio eclesiástico, para q ue lo p u e -
da obtener (2). 1 

El Vicar ¡o Capitular, d e n t r o d e l año 
de l hitó, puede dar l e t ras t e s t i m o n i a -
les al q u e tenga por otra p a r t e licencia 
o pr iv i legio de la Santa S e d e , por e j em-
plo, para poder ordenarse (3 ) . 

L u g a r citado, n ú m . 65. 
$ Vicarius cap i tu lar ía , Sede V a -

Wnte, iníra aunura, p o t e s t concedere 
Utteras dimissorias ad p r i m a r a t o n s u -
rara, Ci q U ¡ e s t p r œ s e n t a t u s a p e r s o n ¡ g 

laicis ad Deneficium e c c l e s í a s t i c u m j u -
m p a t r o n a t u s ipsorum, u t i l l u d obtinere 

V-f oLln0ri0, lugar c i t a d o , n ú m 788 
ü > ; ; s . a l mant i csn8»s , l u g a r citado, 

. Los teólogos, intentando lijar las fa-
cultades del Vicario Capitular, y d u -
rante el año de luto, d i cen : 

1.° Q a e es probable q u e puede dar 
licencia para que se reciba la primera 
Tonsura, aceptando la opinion de que la 
primera Tonsura no es Orden (l í . 

2.° Que puede ordenarse durante la 
vacante de la Sede, dentro del año da 
luto, el que tiene dimisorias del Obis-
po di funto . 

3.° Que los regulares q u e tienen d i -
misorias de sus propios superiores, pue-
den recibir licencia ó dimisorias del 
Vicario Cápitular para q u e los ordene 
otro Obispo. 

4.° Que si pasado el año de luto, el 
Vicario general concede dimisorias, e s -
tas dimisorias son válidas ó subsisten 
aun despues d o haber nuevo Prelado, 
c omo n o s ; revoquen expresamente. 

5.° Que el Vicario general puede 
dar permiso al Obispo extraño para que 
dentro de la diócesis celebre de Pontifi-
cal , y aun para que ordene en ella á loa 
que ó sean sus subditos , ó sean subdi -
tos de otro Obispo que les haya dado 
dimisorias (2). 

6.° y últ imo. Que también puede el 
Vicario Capitular autorizar al Obispo 
extraño para que en el año de luto, y 
dentro de la diócesis, pueda ordenar a 
los que , aun perteneciendo á la misma 
diócesis, hayan recibido dispensa para 
ordenarse, ñó del Obispo m i s próx imo , 
ni del Metropolitano, sino del mismo 
Papa (3). 
, ¿ o s regulares exentos no pueden o r -

denarse sin que sus Prelados, es decir, 
sus generales ó provinciales, les den 
dimisorias para el Obispo Diocesano (4). 

Los Prelados regulares no pueden 
dar dimisorias á sus subditos para el 
Obispo que quieran des ignar , sino para 
el Obispo propio (5), 

(1) Ligorio , lugar citado, n ú m . 778, 
pár. 2. 

(2) Sánchez, De Matrim., l ib. 7 , ca -
pitulo 1, Ditb. 20, núm. 2: T Barbosa, 
Allegai. 7, número 17, ir, Trid., Se-
sión VII, cap. 10, núm 5. 

(3) Ligorio, lugar citado, n ú m 788. 
pár. 3 . 

(4) Salmanticenses , lugar citado, 
num. 68. 

(5) Ligorio , lugar citado, n ú m . 7S8, 
pár. últ imo. 

Es probable que el Obispo, q u e e s a u -
torizado por medio de dimisorias para 
conferir órdenes, lo es también por e s -
te solo hecho para confirmar al s u b d i -
to extraño que ha de ordenar (1). 

Es m u y probable que las dimisorias 
que autorizan al Obispo extraño para 
conferir órdenes, no lo autorizan para 
dispensar de la irregularidad ó de c u a l -
quier otro impedimento canónico, de 
los que pueden dispensarse por los 
Obispos, á los que no son sus s ú b d i -
tos (2). 

El que reciba dispensa de la Santa 
Sede para ordenarse, axtra témpora, p o -
drá ordenarse <>n el t iempo y por el Obis 
po que esta dispensa designe. Asi es, 
que esta dispensa puede autorizar, si 
asi lo dice: 

î . ° Para recibir ó rdenes , previas d imento . 

del Obispo de la diócesis en que nació y 
del de la de su domici l io . 

3.° Que n i n g ú n Obispo, aunque sea 
Cardenal, puede tonsurar ai que no 
sea su súbdito , con pretesto de un b e -
neficio que al instante le ha de conferir 
ó para el cual ha de ser nombrado ó 
presentado por los patronos. Para que 
el Obispo extraño pueda ordenar á tí-
t u l o de beneficio, se requiere que el 
beneficio se posea en realidad y que 
baste para la cóngrua sustentación. 

4.° Que el que nació por casualidad 
en una diócesis no propia, debe o r d e -
narse por el Obispo ue la diócesis de su 
padre. Sin embarco , dobe obtener letras 
testimoniales dei Obispo de la diócesis 
en que nació, si en ella moró el t i em-
po necesario para poder contraer impn 

las testimoniales, no dimisorias, del V i -
cario Capitular, durante el año de luto. 

2.° Para ser ordenado por un Obis -
po cualquiera, á elección del d ispensa-
do, si así se hace constar en la d i s -
pensa. 

3.° Por el Obispo propio, si en la d i s -
pensa se dice que solo el Obispo propio 
na de ordenar. 

4.° y últ imo. Por un Obispo extra-
ño con dimisorias d'il Obispo propio, 
porque, aunque en la dispensa se d i -
ga que el dispensado solo ha de ser 
ordenado por su Ordinario, a sito Ordi-
nario tanium, para este efecto, se cree 
que el Obispo que autoriza es el Obispo 
que ordena. 

V. Para fijar bien esta doctrina, que 
tan importante es en la práctica, nos 
parece m u y conveniente el extractar 
aquí lo definido ó decretado por el P a -
pa Inocencio XII , en la Bula Speculato-
res, publ icada en 1694. 

Lo que en esta Bula se declara, es: 
1.° Que no basta q u e uno haya de 

recibir al instante beneficio eclesiásti-
co de un Obispo, que no sea el suyo , 
para que pueda ser Ordenado ó T o n s u -
rado por él. 

2.° Que el Tonsurado ú Ordenado de 
menores por su propio Obispo, no pue 
de ordenarse de mayores por otro Obis-
po á título de beneficio eclesiástico, sin 
mostrar antes las letras testimoniales 

(1) Ligorio, lugar citado, Xot. 10. 
(2) Ligorio, lugar citado, núm. 789, 

pár. 3 . 

o . v Solo debe llamarse súbdito por 
razón del domic i l io , el q u e se establee" 
en una diócesis extraña con ánimo de 
permanecer siempre en ella, probando 
q u e este propósito es verdadero, ó por 
haber vivido en ella diez años, ó por 
haber edificado casa y haber l levado á 
ella la mayor parte de sus oienes, resi -
diendo además en ella por a lgún nota-
ble espacio de tiempo (1!. 

A mayor abundamiento, debe jurar 
q u e se traslada á la nueva diócesis c o n 
el propósito de domicil iarse verdadera-
mente en ella. 

6." Que para que el Obispo puedn 
ordenar á a lguno c o m o á familiar suyo 
ó á t ítulo de familiaridad, es preciso 
que lo hubiese tenido tres años en su 
actual servicio, que lo hubiese estado 
al imentando, q u e dentro de un mes ie 
dé un beneficio eclesiástico q u e sea 
cóngrua suficiente, y que , además, le 
exija letras testimoniales de los Obis-
pos de las diócesis de origen y domi -
c i l i o . 

7 . ° y últ imo. Que los Obispos de las 
diócesis de origen y domici l io pueden 
ex ig i r de sus súbditos que se ordenan 
por Obispo extraño, aunque sea con d i -
mi soria que él les haya concedido , que 
muestren las testimoniales de los ó r -
denes recibidos, en las cuales conste 
que se han observado todas las cosas 
que prescribe esta Bula . Este derecho 
de los Obispos de origen y domici l io 

(1) Manendo s imul ibi per aliquod 
notabile tempus . 



dura por algún t iempo, inirn aliqwi I 
lempus, v mientras no se crea q u e este 
t iempo ha trascurrido, el ordenado que I 
no obedezca se puede hasta suspen-
d e r á ) . 

VI. Sugeto del Orden es el q u e lo 
recibo. 

KecessiH'.e SacramenH. 6 para lo v a -
lido, bu d ' s e r varón, estar bautizado, 
v tener ¡nt encíou actual ó virtual si es 
adu l to (2). 

E l q u e no sea varón no puede ser 
ministro del Orden. La persona cuvo 
sexo n o esté biea determinado, si p r e -
valece el femenino, no puede ordenarse 
ni aun válidamente. Si e,l caso es d u -
doso , dudosa será también la validez 
de su ordenación. 

Inútil es advertir q u e , tanto el qne 
confiera, corno el que reciba órdenes, 
cuando b a j a dudas acerca del sexo , 
pecan m u y gravemente (3). 

A u n q u e la ordenación sea. i l ícita, se 
ordenarán válidamente l o s niños antes 
de entrar en el u s o de razón, los d e -
mentes, los cié,-os, los uiudos y los q u e 
carezcan de manos (4]. 

Por necesidad de precepto, se requ ie -
re en el que ha de recibir órdenes: 

1." Que esté en gracia, porque ha 
de recibir Sacram ento de vivos . 

2 . ° Que no esté e x c o m u l g a d o , s u s -
penso ni entredicho, ni tenga i r regu la -
ridad, ni ningún otro impedimonto c a -
nónico . 

3 . ° Que. c u m p l a además con todos 
los deb eres que los Sagrados Cánones 
imponen á los ordenandos. 

Si no está en grac ia , cometerá un p e -
cado gravís imo de sacri legio, por p r o -
fanar "este Santo Sacramento. 

Si se ordena c o n excomunión , i r regu-
laridad ó a lgún o t ro impedimento c a -
nónico, despreciará las leyes de la Ig le -

{V1 V. L igor io . lugar c i tado , n ú m e -
ro 770. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
cap . 5 , n ú m . (i. 

L o s expósitos adquieren domici l io en 
el lugar en q u e se exponen y los infie-
les bautizados en el punto "en q u e so 
bautizan.—Scavini . Theolojio. Moralis, 
tomo 2, trat. 2 , Disp . únic . . cap . 3 , a r -
tículo 2, Q. 2. 

Í3l L igor io , lugar citado, núm. 781. 
(4) Ligorio , lugar citado, núms . 781 

y 782. 

sia, mostrará q u e no tiene respeto nin -
g u n o á las cosas santas, tentará sacrí-
l 'gañiente á Dios, y por p 'Car contra el 
Espíritu Santo, se hará reo de la eterna 
condenac ión . 

En fin, sí no c u m p ' e con todos los d. -
beres q u e los Sagrados Cánones le i m -
ponen, demostrará ijue entra en la Igle-
sia con espíritu protano, y no animado 
del Santo Espíritu q u e debe guiar á t o -
d o s l o s que aspiren á l lamarse y ser 
ministros d " l Señor. 

La principal obligación del que reci-
be Ord enes Sagrados consiste en hacer 
q u e se cumplan las leves de Dios y de 
la Iglesia, V mal podrá hacer q u e las 
cumplan otros quien comienza por no 
cumpl i r las . 

VIL El q u e solícita órdenes es pre-
ciso que tenga vocacion ó q u e se sienta 
l lamado por Dios. El que ent e en la 
Iglesia buscando glor ia ó provecho para 
si , y n o provecho para la Igles'a y gío 
ria para Dios, puede estar seguro de 
q u e se hulla m u y en pel igro su salva-
ción. El q u e procede así t iene vocacion 
para vivir c o m o secular y en el siglo, y 
n o c o m o C l é r i g o y e n l a Iglesia. Proceder 
de esta manera es torcer la vocacion, j 
San Buenaventura dice q u e es muy do 
temer la suerte de los que tnercsnsu 
vocacion ',11, 

La vocación puede torcerse de tres 
maneras, á saber : 

I A b r a z a n d o la carrera eclesiásti-
c a cuando solo se tiene inclinación á la 
militar ó c i v i l . 

2." Abrazando la carrera civil ó mi-
litar cuando se tiene inclinación parala 
eclesiástica. 

3.° Profesando en Religión cuando 
so lo se tiene vocacion para ser Sacerdo-
te secular, ú obstinándose en ser Sa-
cerdote secular, cuando se tiene voca-
cion para la v ida religiosa. 

Hay quien se figure q u e la perfección 
consist e en violentar la vocación. Nada 
más erróneo ni más peligroso. La voca-
cion es un llamamiento de Dios, y lo 
más perfecto en cada cual es oír la voz 
de Dios y seguirla. 

La vocacion puede torcerse por i.oe 
distintos mot ivos , á saber: por dema-
siado apego al siglo, ó por a lgún exce-
so ó extravio en la piedad. En el p r m r r 
caso, el espíritu mundano cierra los oi-

; l ) V;c torquentie vocationeml 

dos para que se resista á la gracia ó no 
ge oi*'a el l lamamiento de Dios. En el 
Segundó caso, Satanás, que , c omo dice 
San Bernardo, puede trastornarse en 
Ange l de luz, se apodera de las a lmas 
piadosas y las exalta para extraviarlas 
Y perderlas 
" Para conocer cuando se tuerce por un 
mot ivo ú otro la vocacion, suelen darse 
dos reglas, que son bastante seguras. 
Son las siguientes: . 

1 • Si el que s - dedica a la piedad o 
s i g u e el camino de la perfección croe 
q u e está seguro en su opinion, se »pega 
¿ su dictamen, y ó no quiere consultar 
ó solo consulta con personas que ala-
ben su deseo, puede suponerse q u e su 
a lma no está bien dirigida. 

2 " Si el q u e ama demasiado el s i -
g o , aun en medio de su empeño en o l -
vidarse de Dios , siente granSes r e m o r - | 
dimientos y siempre s e va e o n j w m d o , . 
puede suponer nue Dios hace con el o 
,ue con el profeta .lonas, esto es, ob l i -

garlo disponiéndolo todo tuerte v sua -
vemente,1?. q u e c u m p l a con la vo u n t ó 
de Dios, yenilo á predicar la Penitencia 
en Nínive. . , , . , „ . 

Si el q u e ladea su vocacion llega 
hasta el extremo de beber c ó m o agua 
la iniquidad, de familiarizarse con el 
crimen ó de perder los remordimiento , , 
nuede estar seguro de que necesita e x -
torcarse m u c h o paro no precipitarse en 
el abismo hacia el cual corre. 

Los q u e entran en la Iglesia sin v o -
,.ación, ó sin se.r l lamados por Dios, c o -
m o Aaron (1), se conocen m u y pronto 
v no con gran dificultad, porque se ve 
L e no buscan la glor ia Ae Dios, sino 
su utilidad propia; porque no piensan 
en trabajar para salvar J M ^ ^ W 
..,i poder v iv ir sm necesidad de traba 
jar; porque, en fin, ni'ran la » les ,a co -
mo un recurso humano que ha de d a r -
les paz y bienestar en e f mundo , y n o 
como lo que es. c a l una escala para el 
martirio, porque el Sacerdote solo p u e -
de ser un mártir . . . 

El mismo Jesucristo dice que a el lo 
persiguieron que era el Maestro, y q u e 

"guirán á los Sacerdotes q u e son 
L i s d isc ípulos ;que el mundo tiene ódio 
á los Sacerdotes, y q u e llegará n n t i e m -

i l ! Neo qnisqunm sumi t sibi l iono-
i - m sed qu i voeatur a Dao tamquam 
\aron. A d Hfflbreos, cap. 5 , vers. 4. 

po en el c u a l , el que les de muerte crea 
q u e presta un obsequio a Dios (1J. . 

Los que no consideran asi el m i n i s -
ter io eclesiástico no saben lo que es la 
Ig les ia , no tienen verdadera vocacion, 
¥ : sí quieren salvar sus almas, deben 
ale jarse del Sacerdocio 

C o m o esta es materia tan importan-
te v á la vez tan delicada, debemos e x -
p l i car la con toda la posible claridad 
V a l g á m o n o s para esto de a lgunos ejem-

p l U n hombre , ya de edad madura, d i -
ce V " • «Sov pobre y no quiero t raba-
j a i . He. estudiado m u v p o c o , v B « p t M -
so en continuar estudiando. N o l e t e -
nido ni tengo celo por la casa del s e : 
ñor. ni hago nada porque nazca en mi 
este celo; pero tengo ocasion d e q u e un 
amigo influvente en política m e de un 
b e n é f i c o eclesiástico, y voy a ordenar-
me para disfrutar s u s rentas.» 

El que esto dice no tiene vocac ion, y 
puedie pensar y meditar m u c h o en l o 
que dice Jesucristo á l o s q u e no entran 
en el redil por la puerta, sino por d o n -
de entran los criminales que van a des-
truir el rebaño (2). 

Hay otros que dicen: «Entré en la 
Iglesia sin vocación y en ella e s t o y .No 
h" pensado ni pienso en hacer sacri f i -
c ios de ningún genero . Para m i , el 
beneficio q u e tengo es una rente que 
e q u i n o ?,, mi provecho y no una tier-
ra que cult ivo en provecho » • 
Mis esfuerzos, pues,"han de " ' 
se á disminuir en todo l opes ib lee l t ra -
bajo , q « e da disgustes , y aumentaren 
todo lo posible las rentas, que dan 

ASOS que^así proceden sele-sdejie r e -
coMar q u e la Sagrada 
« ¡ W de los pastores de Israel que se 
apacentaban á si mismos . » i-J). 

carrera eclesiástica. A s i , s g necesidad 

,11 Obseqnium se prestare Deo. 
2 Qui non intrat p»r host ium in 

o v i l i o ™ , m fur est et latro - S a n Juan. 

C a f3 i ' 0 Vff l pastoribus Israel qui pasce-
bant semetipsosl 



(le trabajar m u c h o , podrá p r o p o r c i o -
narse a l g u n a renta y v i v i r c o n c o m o -
d idad . N o será un buen S a c e r d o t e , ni 
pensará m u c h o en l a o tra v ida ; p e r o no 
lo pasará nial en esta, y en lo d e m á s 
D i o s proveerá . » 

Quien asi h a b l a no ofrece un hi jo á 
Dios p a r a q u e le s i rva en s u I g l e s i a , s i -
no q u e per jud i ca á la rglesia d á n d o l e 
un m a l ministro , y t ienta s a c r i l e g a -
m e n t e á Dios . D e e s t o s , p u e d e d e c i r -
s e lo q u e dec ia Dios por m e d i o d e i e -
remías: \'o enviaba á estos profetas y 
ellos corrían ;l'i. 

Otros padres de fami l ia d i c e n : « H a v 
en la fami l ia una Capellanía d e a l g u n a 
cons iderac ión . T e n g o un hi jo q u e no 
muestra v o c a c i ó n ec les iást ica : pero e s 
preciso q u e sea Ec les iást i co p a r a no 
perder l o s f r u t o s d e la Capel lanía . N o 
s iendo m i hi jo buen Sacerdote , será m a l 
min is t ro del Señor , y hará g r a n d a ñ o á 
la Igles ia , L o s i ento ; pero a u n q u e s e 
condeno mi hi jo , y a u n q u e se h a g a d a -
ño a 1a Igles ia , y o no cons iento en p e r -
d e r l a s rentas d e l a Capel lanía ;> 

L o s q u e ae portan de esta m a n e r a 
imitan a Esaú en lo d e trocar s u p r i m o -
gen i tura por nn p la to d e lente jas v a u n 
a J u d a s en l o d e vender á C r i s t o p o r 
tre inta d ineros . 

En la Igles ia , c u a n d o h a y v e r d a d e r a 
v o c a c i o n , n o s e buscan h o n o r e s ni ren -
tas. s ino t raba jos y sacr i f i c i os 

C u a n d o n o se piensa así , s e c o r r o m -
p e la parte m á s d e l i c a d a o m e j o r , y s a -
bido e s q u e la c o r r u p c i ó n d e lo m e j o r 
es la más pernic iosa (2). 

El p u e b l o es lo q u e son s u s S a c e r d o -
tes; y c u a n d o s u s Sacerdotes c a l c u l a n 
d e esta manera , el pueb lo n o c a l c u l a 
d e otro m o d o . 

Por ú l t i m o , hay otros q u e d i c e n : « L a 
v i ñ a de l S e ñ o r neces i ta m u c h í s i m o c u l -
t ivo . Hoy s e neces i ta m u c h a c i e n c i a 
para d i fundir la luz d e la fe; m u c h a 
v ir tud para edi f icar c o n e l e j e m p l o , y 
m u c h í s i m a a b n e g a c i ó n p a r a n o r e t r o -
ceder ante m n g u n ge'nero d e sacr i f i c i o s . 
Es to e s así , y y o desearía q u e t o d o e l 
m u n d o c u m p l i e s e c o n s u d e b e r y f u e s e 
per fec to ; pero por m i parte , no t e n g o 
valor para r e n u n c i a r á l a s c o m o d i d a d e s 
ue la v ida . El e s t u d i o es p e n o s o , la v i r -

i l ) N o n m i t t e b a m prophetas , e t ips i 
• i i rrebant .—Cap. 23, V . 2 1 . 

(2) Corrupt io o p j i m i p e s s i m a . 

1 í u J es d i f í c i l , y e l sacr i f i c io es un m a r -
i t i r io . Y o n o t engo v a l o r para ser már -

tir. Sin e m b a r g o , a u n q u e no quiero s a -
or i f i carme , estoy resue l to á hacer todo 
lo pos ib le por o c u p a r los pr imeros car -

, g o s y tener sobre m í las m á s ¡mpor tan -
tantes d i g n i d a d e s . No seré" e l más d i z 
n o ; p e r o n o perdonare m e d i o para lo 
g r a r q u e los más d i g n o s , ó l o s q u e 

p u e d a n ser verdaderamente úti les á la 
Ig les ia , n o se c o l o q n e n delante d e mi > 

A l o s q u e así se expresan se les deb° 
l l a m a r la a tenc ión acerca do las s i -
g u i e n t e s palabras de Jesucr is to : «No 
m e e leg i s te i s v o s o t r o s ; por el contrario 
o s e leg í y o para q u e produjeseis fruto 
y v u e s t r o Irnto p e r m a n e c i e s e s (1). 

En t o d o s estos c a s o s no hay en ver -
dad v o c a c i o n , y , le jos d e hacerse bien 
s o hace m u c h í s i m o mal á la Igles ia . 

L o s q u e teniendo estos v i c ios v „ o 
q u e r i e n d o correg i rse d e e l los , creen 
q u e e s p o s i b l e q u e el mal se remedie ó 
q ue e l m u n d o mejore , proceden c o m o 
el q u e se figurase q u e es posible q u e 
s e c o n s e r v e la v ida sin restañar !a s a n -
g r e q u e bro ta á torrentes d e las pr in -
c i p a l e s arterias. 

151 c l e r o e s el a lma , el corazón v el 
e spe jo de la soc iedad Si e l c l e r o piensa 
bien, la c ienc ia n o será ep i cúrea , y no 
s iendo ep i cúrea , d e s e g u r o q u e será 
r e l i g i o s a . 

Si e l c lero está l leno d e abnegac ión 
y s e m u e s t r a d ispuesto al sacri f ic io , la 
s o c i e d a d sentirá, c o m o s iente e l clero 
y a m a r a e l sacri f ic io c o m o él . 

P o r ú l t i m o , s i el c loro brilla c o m o el 
cr is ta l , s u s v irtudes se reflejarán en la 
s o c i e d a d v serán s u g'nia y s u norma . 

L o s t e ó l o g o s dicen q u e los p r inc ipa -
les s i g n o s d e l a verdadera v o c a c i o n son 
los s i g u i e n t e s : 

1." Cienc ia conveniente , p o r q u e el 
s a c e r d o t e es v e r d a d e r o m e d i c o , y nece -
s i ta c o n o c e r las medic inas ind ispensa -
b l e s para c u r a r las en fermedades de los 
p u e b l o s . 

2 ; ° Prob idad d e v i d a , p o r q u e no es 
p o s i b l e q u e se o i g a la v o z de D i o s ó q u e 
se a c u d a al d iv ino l l a m a m i e n t o r se 
t e n g a una v ida e s t r a g a d a (2). 

(1) N o n v o s m e e l eg i s t í s , sed e g o 
e leg i vos . . . u t f r u c t u m af ferat iset f r u c -
t u s vester m a n e a t . San J u a n , cap . 15. 

i21 El C o n c i l i o T r i d e n t i n o , Ses. X X I I I . 
c a p . 12, d i r ig iéndose á los Prelados, 

3 . ° L a recta intención y e l deseo d e 
b u s c a r la g l o r i a d e Dios y l a sa lud d e 
las a lmas , no c o m o d i c e San Bernardo , 
la propia honra ó e l de le i te de l c u e r p o , 
las c o s a s q u e son s u y a s , no las d e J e -
sucr i s to j l ) . 

El Apósto l San Pablo aconseja á l o s 
Obispos q u e no ordenen p r o n t o á nadie 
para no participar d e l o s pecados a j e -
n o s (2). 

San León, e x p o n i e n d o estas palabras, 
d i ce : « Y ¿qué es c o m u n i c a r ó p a r t i c i -
par de los pecados a jenos s ino ordenar 
al q u e no merece ordenarse?» (3). 

Por esto el Conc i l i o Tr ident ino m a n -
da á l o s Obispos q u e no ordenen á s u s 
subd i t o s sin e x a m i n a r l o s é invest igar 
antes bien su fe. s u s c o s t u m b r e s , s u 
doctr ina y hasta s u e d u c a c i ó n (4) 

Bened i c t o X I V , tratando d e esto i n i s -
r.Más vale q u e haya p o c o s 

El q u e mues t re q u e rec ibe la T o n s u -
ra-80lo por poder l levar hábi tos talares 
ó p a r a pof ier d is frutar d e las rentas 
d e un p inz i l e benef ic io , no t i en i esp í r i -
tu ec les iást ico , no t iene animim cleri-
candi, y , p o r lo m i s m o , n o d e b e ' s e r 
t o n s u r a d o . 

El q u e recibe ó r d e n e s m e n o r e s so lo 
p o r q u e t iene o cas i on d e rec ib ir las , ó 
p o r q u e nada pierde c o n rec ib ir las , s in 
estar ni q u e r e r es tar c o m o en v ía para 
recibir l o s ó r d e n e s m a y o r e s , no tiene, 
esp í r i tu ec les iás t i co , no tiene animim 
clericandi, y no d e b e ser o r d e n a d o ( Í \ 

S i n e m b a r g o , e s t e v i c i o no debe c o n -
fundirse nunca c o n el e jemplo q u e 
s i e m p r e s e d e b e a d m i r a r , a u n q u e pocas 
veces se p u e d e imitar , d e a l g u n o s 
santos , h o m b r e s d e Dios, q u e p o r su 
pro funda humi ldad , han permanec ido 
Diáconos , y para humi l larse 

pero p r o b o s y úti les m i n i s t r o s , q u e n o \ han quer ido rec ibir el Sacerdoc io . En 
m u c h o s q u e no puedan ser d e p 
c h o (5). 
•.VIH. Adt imás d e la v o c a c i o n , e l q u e 

desea rec ib ir , aunque so lo sea la p r i -
mera Tonsura , necesita tener l o q u e 
l laman l o s teó logos animum clericandi, 
ó sea el espíritu ec lesiást ico , y el deseo 
de vivir y mor ir c o m o ec les iást ico y en 
la Ig les ia . P o r esto el C o n c i l i o T r i d e n -
tino e x i g e q u e no se tonsuren s ino los 
q u e prueben q u e están d i s p u e s t o s á 

Erestar cu l to fiel á D i o s v q u e de veras 

an e leg ido e9te g é n e r o d e v ida (6). 
dice: Débete ad hos ordines assumi dig-
nos duntaxai ei quorum probata cita 
seneclus sil, jux'a i ¿lud (Sap., cap. 4, 
v. 9): Jilas senectutis vita immaculala. 

(1) Non h o n o r e m qiuerendi p r o -
p r i u m , a u t corpor is v o i u p t a t e m , quai 
sua s u n t , non quaj Jesuchr i s t i . 

(2) Manus cito nerumi imposuer i s , 
n e q u e c o m m u n i c a v e r i s pecca t i s al ienis. 
I T i m . , c a p . 5. 

(3) Quid est c o m m n n i c a r e pecca t i s 
alienis, nisi talent eff lc i o rd inantem, 
Sualis est i l le qu i non merui t ordinari? 

p. 87, ad Afrie. 
;4) Sesión XXIII , c a p 7 . 
(5) Me l ius est pauciores habere m i -

nistros , sed prohos , atqne utiles, q u a m 
plures qu i ne q u i d q u a m sunt va l i tur i . 
Bula Ubi primum. V . también San A l -
fonso L i g o r i o . lugar c i tado , n ú m s . 802 , 
803, y 80-1. 

Í6) D e q u i b u s probabi l is c o n j e c t u r a 

t e c a s o , la sant idad, e l espír i tu d e 
sacri f ic io , y la v ida entera consagrada 
á la Ig les ia ó á la sa lvac ión d - las a l -
m a s , ind i can bastante q u e si no se r e -
c ibe e l Sacerdoc io es p o r h u m i l d a d , y 
no p o r q u e no haya espír i tu ec les iást ico 
ó falte e l animus clericandi. 

Esto no o b j t a n t o , p u e d e ocurr i r q u e 
el ya t onsurado no rec iba los órdenes 
menores y q u e el ordenado d e menores 
renuncie por c o m p l e t o á la carrera 
eclesiástica. Esto , q u e puede hacerse 
s i empre , p o r q u e l a T o n s u r a y los ó r d e -
nes menores no i m p o n e n n i n g u n a o b l i -
g a c i ó n precisa d e perseverar en la c a r -
rera eclesiástica, puede ser c o n v e n i e n -
te y hasta necesar io en d o s ocas iones , 
á saber : 

1 . a C u a n d o se han rec ib ido la T o n -
sura y órdenes menores sin verdadera 
v o c a c i o n . 

2 . " C u a n d o , a u n q u e se recibiesen 
con v o c a c i ó n verdadera, se pierda d e s -
p u e s la vocac ion y so adquiera el c o n -
venc imiento d e q u e , s i g u i e n d o a d e l a n -
te v rec ib iendo l o s órdenes m a y o r e s , no 
se lia d e hacer n i n g ú n bien y se p u e d e 
hacer m u c h o m a l á la Igles ia . 

En cua lqu ie ra d e e s t o s dos casos , e l 
Tonsurado ó minor i s ta q u e renunc ie á 

non sit, e o s non s íec i i lar is jud i c i i f u -
g iendi fraude, sed ut Deo fidelem c u l -
t u m orsestent h o c v i t » g e n u s e leg isse . 
Sesión X X I I I , c a p . 4 . 

1' L igor io , l u g a r c i tado, n ú m . 785 . 



la carrera eclesiástica, puede dedicarse 
al servic io d e l a s a r m a s , al c o m e r c i o , 
• la industr ia , ¡í la agr i cu l tura , á la 
e -méñaosa, s egún le plazca, y aun c o n -
t ' a e r m a t r i m o n i o , porque no hay n i n -
guna l ey canónica q u e se l o i m p i -

a / x t El q u e ha d e rec ibir la pr imera 
T o n s u r a necesita estar c o n f i r m a d o 

H a 7 t e ó l o g o s q u e creen, sin e m b a r -
co , q u e la Conf i rmac ión en este c »so 

no es d e precepto , s ino so lo d e c o n -

L igor i o acepta l a op in ion de Suarez, 
1 ,avn íany l o s S a í m a n t i c e n s ? s , q u e creen 
-iuè la Con f i rmac ión no se requiere c o -
lilo una ob l igac ión g r a v e , s ino s o l o c o -
m o leve 1*2). 

Para q u e nues t ros lec tores pue-lau 
j ü z g à r por si m i s m o s , expon Iremos 
aquí las prop ias palabras del Conc i l i o 
d e T r e n t o 

D i c e asi : « N o s?. inic ien d e la p r i m a -
ra T o n s u r a los q u e no hayan rec ib ido el 
Sacramento d e la C o n f i r m a c i ó n , los 
q u e no c o n o z c a n l o s r u d i m e n t o s d e la 
r>. los q u e no sepan leer ni escr ibir , y 
aquel los d e q u i e n e s c o n f u n d a m e n t o 
no pueda creerse q u e eii jen la carrera 
eclesiást ica COTÍ e l fin de prestar c u i t ó 
fiel a D i o s (3). 

D? lo c u a l SÍ inf iere : 
1.° Que el C o n c i l i o Tr ident ino p r o -

hibe tonsurar al q u e no haya rec ib ido 
'1 S a c r a m e n t o ile la C o n f i r m a c i ó n . 

2 . ° Q ' ie del m i s m o m o d o prohibe 

(lì Ligor io , l u g a r c i tado, n ú m . 785, 
Dubit. 2 y 3. 

(2¡ Probab i l ius d i c u n t c o n f l r m a t i o -
nem non requiri s u b obl igat ione g r a v i , 
sed reqniri q u i d e m s u b levi; q u i a , li-
c e t verba Tridentini poti us ind i cant 
l ìecentiam. q u a n prseceptum, t a m e n in 
h o c contraire non e x c u s a t u r a levi s a i -
l e m d e o r d i n a f i o n e . — L i g o r i o , l u g a r c i -
i.ado, n ú m . 776; y los Sa lmant i censes , 
llagar c i tado , cap'. 1 p u n t o 5 , n ú m . 73. 

(3) Pr ima T o n s u r a n o n mic ientur , 
qu i Saerarnentum conf i rmat ion is non 
susceper int , e t fidei rud imenta edoct i 
non f u n á n t ; qu ique legere , et scribere 
uesciant; et de q u i b u s probab i l i s c o n -
jec tura n o n sit, e o s non sseeularis j u d i -
c.ii fug iendi fraude, s e d ut Deo fidelom 
e u l t u m p r a s t e n t h o c v i ta*genus elegia. 
ñ í . — Conci l io Tr ident ino , .SVÍJ** X X I I I , 
cap . 4. 

q u e se t onaure al q u e no c o n o z c a los 
r u d i m e n t o s de la fe, na sepa leer y e s -
cr ib i r , 6 no dé pruebas d e tener verda -
dera v o c a c i o n . 

3.° Que estos d o s preceptos se e x -
presan c o n las m i s m a s pa labras , se 
p r o m u l g a n en e l propio lugar , y llevan 
idéntica sanción. 

A.hora b i e n , ¿ p o d r á dec i rse q u e no es 
g r a v e e l precepto de no tonsurar al q u e 
no c o n o z c a l o s r u d i m e n t o s de la fe? Y 
si este p r e c e p t ) es g r a v e , ¿por q u é no 
ha de s ¡ r i o también e l de no tonsurar 
al q u e no e s t ; c on f i rmado? 

En este p u n t o n o s paree? q u e la o p i -
n i on m á s aceptable es la d e Uinacina, 
To l edo , T a n n e r o y A versa, q u e sost ie -
nen q u e e l precepto d e la Confi macion 
es en este caso g rave , y q u e e l q u e se 
tonsuras* sin Conf i rmarse antes, peca -
ría m o r t a l m e n t t , p o r infr ingir el pre-
c e p t o de l C o n c i l i o , y p o r oprners? á la 
c o s t u m b r e genera l y constante de la 
Igles ia , q u e tien > y a fuerza de ley, de 
no permit ir q u e se t onsure e l q u e a n -
tes no ha r e c i b i d o la Conf i rmac ión . 

X . La Ig les ia e x i g e , también que 
s e a n e x a m i n a d o s l o s q u e so l i c i ten re-
cibir órdenes . Y pres c r ibe q u e se e x a -
minen acerca de su fe, d e s u doctrina, 
d e s u s c o s t u m b r e s , d e s u instrucc ión, 
d e s u edad, d e s u persona, y hasta de 
s u nac miento ó descendenc ia (1). 

Es te es t a m b i é n un precepto grave , 
y en él se ex ige q u e e l ord inando s*a 
d i l i gentemente e x a m i n a d o para q u e se 
vea si hay en é l a l g o q u e lo haga i n -
d i g n o de ser min is t ro de l Señor . 

Se e x a m i n a el o r i g e n , la descenden-
c ia 6 el nac imiento , gemís, para saber 
si el ordenando es ó niS d e l eg í t ima m a -
t r imonio , ó si tiene a l g ú n otro dofecto 
q u e lo haga i r regular . Sin culpa s u -
ya, y aun s iendo m u y v i r tuoso , puede 
l levar sobre sí la infamia de s u s padres 
y ser por lo m i s m o m i s bien piedra de 
escándalo q u e m o t i v o d e edif icación. 

A d e m á s , l o s hi jos de infieles, a p ó s - • 
tatas, p ú b l i c o s y escandalosos p e c a d o -

l l ) E p i s c o p o s sacerdot ibus , et aliis 
p r u d e n t i o u s viris peritis divinas b g i s , 
a c in ecc les iast ic is sanct ionibus exer -
citatis , sibi ad3CÍt is ,ordinandornm g e -
nus , personara, fetatem, ins t i tut i on ;m. 
mores , d o c t r i n a m et fidem, di l igenter 
iuvest iget e t e x a m i n e t . — C o n c i l i o T r i -
dentino, Sesión X X I I I , c a p . 7. 

t o s del alma, en la in te l igenc ia , por 
e j e m p l o , q u e hagan i n d i g n o de l o s ó r -
denes al q u e l o s so l i c i ta , ü n d e s m e m o -
riado y un imbéc i l , por m á s q u e sean 
i n o c e n t e s , no podrán ser n u n c a b u e n o s 
min i s t ros de l Señor 

Sé ha de examinar la edad, tetatcni, 
p o r q u e la Ig les ia señala la edad en q u e 
han d e r e c i b i r s i l o s órdenes , y p o r q u e 
además el min i s te r i o ec les iást ico es 
cosa m u y sagrada para q u e pueda c o n -
fiarse á n iños ó i ó v e n e s q u e no t engan 
la d iscrec ión indispensable . 

r e s , ó q u e tengan o f i c i os in famantes , 
p o r el t emor q u e puede haber d e q u e 
no hayan sido bien educados , ó n o e s -
tén m u y firmes en la fe, no deben ser 
recibidos sino c o n p r u d e n c i a y c a u t e -
la. Su vocac ión p u e d e ex i s t i r , pero n e -
ces i to probarse . 

S^ necesita e x a m i n a r l a p e r s o n a . p e r -
so'/iai/i, para aver iguar si es ú nó i r r e -
g u l a r por tener a l g ú n defecto t ís ico ó 
m o r a l , que s : a i m p e d i m e n t o c a n ó n i c o 
para ascender al Sacerdoc io . El q u e ca-
rezca , por e jemplo , do un pié ó un bra-

t u m b r e de in f r ing i r la ley d iv ina , p i e r -
de el respeto á los preceptos de la I g l e -
s ia , se habi túa .á adormecer su c o n c i e n -
c ia . y c o m o la gracia no sea en él m u v 
eficaz ó no haga grandes ex fuerzos p o r 
destru ir l o s e fectos d e su vic iosa e d u -
cac i ón , s iempre estará en pe l i g ro d e 
vo lver á l o s c a m i n o s s e g u i d o s en s u s 

b e han d e e x a m i n a r 
mores, p r imero , porq 
c i o s o ó v iva en peca 

min is t ro d e 

is c o s t u m b r e s , 
ue el q u e sea v i -
tdo no puede ser 

Señor : y , en s e g u n d o 
zo , el q u e no tenga buena v ista , el q u e lugar , porque , c o m o un a b i s m o lleva 
sea de forme, ó por cua lqu ier o tra c a n - otro ab i smo , p u e d e temerse q u e e l q u e 
sa, p u e d a ser m á s b ien n i / ' ' 
sion q u e de edí f ieae ' 

c omienza por ' t ener l a sacr i lega osadía' 
. d e ordenarse estando en pecado , c o n -

d e b e ser admit ido á l o s órdenes s a - c l u y a por perder por c o m p l e t o la d e v o -
grados . c i o ñ , el espír i tu ec les iást ico y el t emor 

P o r o tra parte , puede haber d e f e c - ' á Dios . y ser un m a l min is t ro en t o d a 

Ha d e examinarse la educac ión , ins-
titationem, p o r q u e , c o m o nadie i gnora , 
l a educac ión i m p r i m í , p o r dec ir lo así , 
u n se l lo á la v i d a , q u e n u n c a , ó m u y 
d i f í c i lmente se borra. El q u e ' ha :«\¡lo 
e d u c a d o en el v i c i o ó en la i n c r e d u l i -
dad necesita dar g r a n d e s pruebas d e l a 
verdad , d e s u convers i ón para q u e ¡se 
pierda el t emor de q u e reddat ad vomf-
t u u i s a u m . l , a educac ión f o r m a un h á -
bito m u y p o d e r o s o Ó cons t i tuye una s e -
g u n d a naturaleza P o r esto, así c o m o 
c u a n d o es buena o frece sól idas garantías 
de v i r tud , por el contrar io , c u a n d o es 
mala , s iempre hafte temer q u e se v u e l -
va al camino del v i c i o . 

L o s israelitas, aun durante s u p e r e -
g r inac i ón p o r el desierto, se acordaban 
c o n pena ue las o l las d e E g i p t o , á las 
c u a l e s estaban a c o s t u m b r a d o s . El j ó -
ven q u e s e educa o y e n d o b las femar y 
b las femando , en m e d i o de l v ic io y l l eno 
d e v i c i o s , pasando a ñ o s y a ñ o s sin r e -
c ib ir Sacramentos , sin o^ar, y aun s in 
penetrar en un t emplo , adquiere la c o s -

ía extens ión de la pala ¡ira. 
Se ha d e e x a m i n a r la doctr ina , dcc-

írinarn. porque , s iendo el o f i c io del m i -
nistro del Señor e l ensenar la fe y de -
fenderla , c laro e s q u e si no e s t á ins t ru i -
do , n u n c a podrá c u m p l i r c o n su deh?r , 
enseñándo la 6 defendiendo' .a . A d e m á s ; 
la doc tr ina es en este caso e l c o n j u n t o 
de l o s deberes y es evidente q u e el n u e 
no los conoce , j a m á s l o s podra c u m p l i r . 

Se ha de e x a m i n a r la fe , fidem, p o r -
q u e no puede ni aun dudarse q u e s¡ el 
ordenado no t iene fe, más b i e u c j u c m i -
nistro del Señor , será serv idor o agente 
de Satanás . 

Sin la fe no se c o n c i b e s iquiera la 
Ig les ia , y es mater ia lmente i m p o s i b l e 
q u e p u e d a servir bien á la Ig les ia ei 
q u e t e n g a la inmensa desgrac ia de no 
haber adquir ido ó haber pe fd ido la fe. 

X I . El q u e s e lia de ordenar n e c e s i -
ta también tener ins t rucc ión ó la c i e n -
c ia suf ic iente para d e s e m p e ñ a r el c a r g o 
q u e e l Orden á q u e aspira l leva c o n s i g o 

Respec to á los q u e lian d e recibir ia 
pr imera Tonsura , el Conc i l i o T r i d e n t i -
no, ctonio ya h e m o s v i s to , e x i g e q u e s e -

San le ;r y escr ibir , q u e estén c o n f i r m a -
os , q u e "conozcan los r u d i m e n t o s d e la 

fe y q u e además den indicio d e tener 
una vocac ion verdadera ( l ) . 

L a pr imera Tonsura es una d i s p o s i -
c ión p a r a rec ib i r l o s órdenes , y , por lo 
m i s m o , basta con q u e s u i n s t r u c c i ó n 
sea, p o r dec ir io así , ún icamente p r e p a -
ratoria . 

(1) Ses. X X I I I , c a p . i. 



Los q u o han ile rec ibir órdenes m e -
nores . n e c e s i t a n saber además , por lo 
m e n o s , la l e n g u a latina (1). . 

L o s q u e a s p i r a n ni Subdiaconado y 
D i a c o n a t o n e c e s i t a n estar. instruidos en 
las Letras y en las cosas que pertenecen 
al Orden que han de ejercer i 2). 

Por u l t i m o , l o s q u e han de recibir el 
Sacerdoc io n e c e s i t a n probar en un d i l i -
gente e x a m e n q u e son idóneos para ins 
truir al pueb lo , y o u e saben las cosas 
q u e son ind i spensab les para la s a l v a -
c ión y para la admin is t rac i ón d e l o s Sa-
c ramentos (3). 

Aou i se e x i g e n al Sacerdote d o s c l a -
ses a e c i e n c i a , á saber: 

1." La q u e se refiere á la enseñanza 
prop iamente d i c h a , ó sea á lo q u e l o s 
fieles neces i tan saber para poder s a l -
varse . Esto n e c e s i t a enseñar lo y por lo 
m i s m o , no p u e d e i g n o r a r l o el S a c e r d o -
t e . Si lo i g n o r a , s u ignoranc ia será un 
p e c a d o p o r f a l t a r al precepto nue le 
manda i n s t r u i r s e y un cons tante p e l i -
g r o d e pecar, p o r estar s iempre e x -
pues to a e n s e ñ a r el error, á no d e f e n -
der la v e r d a d , ó á dar c onse j o s q u e 
sean contrar i os ó p o c o c o n f o r m e s c o n 
l o s preceptos tú» D i o s y de la Ig les ia . 

-2.'1 L a c i e n c i a ó ins t rucc ión q u e se 
requiere ad ad ovinist randa Sacramenta, 
ó s : a para la a d m i n i s t r a c i ó n d e l o s S a -
c r a m e n t o s . 

E n e f e c to , e l S a c e r d o t e q u e no c o -
nozca las m a t e r i a s v f o r m a s d e l o s S a -
c r a m e n t o s , ó q u e ño esté instruido en 
las c e r e m o n i a s q u e para s u a d m i n i s -
trac ión p r e s c r i b e la Igles ia , no s o l o no 
insp i rará d e v o c i o n c u a n d o baut ice ó 
ce lebre el S a n t o Sacr i f i c i o , por e j e m p l o , 
s ino q u e , p o r e l c o n t r a r i o , se e x p o n d r á 
á faltar á lo q u e s e requiere para lo l í -
c i to , l o c u a l e s un g r a v e pecado , ó 
p r e s c i n d i r d e l o indispensable para la 
validez» lo c u a l l l e v a c o n s i g o e l s a c r i -

¡1) Minores o r d i n e s couferantur iis 
qu i sa l t cm l a t i u a m l i n g u a m inte l l igant . 
Cono . Tr id , Ses. X X I I I , c a p 11. 

(2) L i ter is e t iis ause ad o r d i n e m 
e x e r c e n d u m pert inent* ins t ruc t i . C o n c . 
Tr id . , Ses. X X I I I , cap . 13. 

{3) A d p o p u l u m d o c e n d u m ea, quse 
sc ire , ó m n i b u s n e c e s s a r í u m est ad s a -
l u t e m , ac ad m i n i s t r a n d a Sacramenta , 
d i l igent i e x a m i n e p r e c e d e n t e , idonei 
c o m p r o b a n t u r . C o n c . Tr id , Ses. X X I I I . 
c a p . 14 y 25. 
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l eg io por una parte , y la nulidad de l 
Sacramento por otra . 

A d e m á s , e l q u e no sabe bien las c e -
remonias , se presenta mal en e l altar 
Santo , y es o b j e t o d e irr is ión y e s car -
nio para e l p ú b l i c o . Por esto, e l q u e no 
Conoce b ien las ceremonias , está s i e m -
pre en pe l igro d e que l o s fieles, al ver -
lo turbado , se exc i ten , no á la devoc ión , 
s ino á la h i lar idad ó al menosprec i o d e 
las c o s a s santas. 

He aqu í por q u é no deba ser o r d e -
n a d o d e Presbi tero el q u e no c o n o c e las 
c e r e m o n i a s ó no sabe administrar los 
S a c r a m e n t o s (1) 

Los q u e son enteramente ignorantes 
se consideran p o r la Ig les ia c o m o irre -
gu lares , y t ienen por lo tanto u n i m p e -
d i m e n t o c a n ó n i c o q u e l o s pr iva de re-
c ib ir órdenes ó de e jercer los ya rec i -
bidos . 

La razón d e esto es o b v i a . Un S a c e r -
do te d e t odo p u n t o i gnorante n o pueda 
ménos de l levar c o n s i g o el desprest igio 
de s u minis ter io (2). 

Sin e m b a r g o , en la c ienc ia del S a c e r -
do te hay y n o puede m é n o s d e hab?r 
m u c h o s ' g r a d o s . El Sacerdote q u e es 
r e g u l a r , y q u e está ded icado á l a vida 
c o n t e m p l a t i v a y v ive en un desierto ó 
en un monas te r i o , s iempre en el si len-
cio y en la so ledad , n o necesita grande 
instrucc ión ¡3). 

El Sacerdote q u e v iva en pob lac iones 
senc i l las en las c u a l e s abunden la fe y 
la v i r t u d , y no haya pe l igro d e tropezar 
c o n m a e s t r o s de la ment i ra y e l error, 
q u e intenten seduc ir á los inocentes , 
basta c o n o u e c o n o z c a lo indispensable 
para la s a l v a c i ó n y para p o d e r admi -
nistrar b i e n i o s S a c r a m e n t o s . 

Por e l contrar io , el S a c e r d o t e q u e se 
encuentra a l frente de Ig les ias á las 
cuáles se acercan h o m b r e s sin fe, e n e -
m i g o s de Dios y dé la mora l , q u e son 
incrédu los y se* esfuerzan p o r sembrar 
en todas partes s u incredul idad, si ha de 
c u m p l i r c o n s u deber , n o p u e d e ménos 
de hacer todo cuanto este d e s u parte 
para ponerse en d i spos i c ión d e poder 
rechazar el error c o n la verdad ó i m p e -

(1) V . L igor io , l o g a r c i tado, n ú m e -
ro 791. 

(2¡ S a l m a n t i c e n s e s , lugar c i tado, 
cap . 5, punto 2, núra . 49. 

(3) L igor io . l u g a r c i tado , n ú m . 791. 
Q¡uatrÚVr 3.m 

DV.L s a c r a m r : 
d i r el q u e ca igan los q u e se vean en 
pe l i g ro de c laudicar . 

Ad unas de esto , es prec i so q u e e n -
t r e los Sacerdotes haya personas q u e 
s e ded iquen m u y espec ia lmente á c i e n -
cias de terminadas . E s t o , no so lo no es 
contrar io á la v o c a c i o a , s ino q u e es 
c o n s e c u e n c i a natural d e la vocae ion 
m i s m a . 

L a Sagrada Escr i tura d i c e q u e en l a 
c a s a d e Dios hay m u c h a s mans iones y 
q ü e e:i ella unos son A p ó s t o l e s y o t r o s 
Doc tores , e t c . L o s A p ó s t o l e s pred i can 
y l o s D o c t o r e s enseñan la v e r d a d é i m -
p u g n a n e l error . 
* Para esto necesitan estudiar las c i e n -
c i a s . c :moc ¡ r ías y saber d e m o s t r a r q u e 
están en a r m o n í a con la c ienc ia d e 
D i o s . 

Santo T o m á s d e A q u i n o , en la S am-
ina contra gentes, d i c e y prueba q u e 
la verdad d e D i o s ó la reve lac ión no 
está ni puede estar en cont rad i c c i ón c o n 
l a ver (ad q u e se d e s c u b r a p o r la r a -
zón natura l . Y esto e s ev idente . Dios , 
a u t o r d e l a reve lac ión , es también a u -
t o r de la natura leza . Por lo tanto , c o m o 
D i o s no puede contradec i rse , l o q u e sea 
verdadero en e l orden natural , no p u e -
d e ser falso en e l órden r e l i g i o s o , ni 
v i c e - v e r s a . 

E s t a es una verdad i n n e g a b l e ; pero 
¿ c ó m o s e c o n o c e ? ¿ C ó m o se d e m u e s -
tra? 

L a Ig les ia ha tenido s iempre a p o l o -
g i s t a s , y l o s apo log i s tas no pueden ni 
aun c o n c e b i r s e s in q u e h a y a S a c e r d o -
t e s q u e presc indan de otro i r ñero de 
trabajos y se d e d i q u e n espec ia lmente 
a l e s tud io . 

El e s tad io de l o s apo log i s tas se d e -
termina s i e m p r e por el d e l o s a d v e r s a -
r ios .le la Igles ia . A s í es q u e é l t e ó l o g o 
c a t ó l i c o tendrá neces idad d e dedicarse 
al estudio del A n t i g u o T e s t a m e n t o , de l 
N u e v o , de la filosofía ó d é l a cr ít ica, 
s e g ú n q u e el e n e m i g o d e la fe sea j u -
d i o q u e venare el A n t i g u o Tes tamento ; 
hereje q u e d iga q u e respeta e l N u e v o ; 
filósofo q u e asegure que so lo cree en 
s u razón , ó c r í t i c o q u e ú n i c a m e n t e 
ncente lo q u e en el c a m p o d e la cr í t ica 
se le demuestre 

Cualqu iera de estos c ienc ias , si se 
ha de c u l t i v a r b ien, e x i g e la v ida e n t e -
ra d e un h o m b r e . Por o tra parte, el e s -
tudio d e las c iencias requiere una c a l -
m a y Tina tranqui l idad d e espíritu q u e 

no pueden de n inguna manara tenerse 
c u a n d o la i m a g i n a c i ó n está d istraída 
c o n m u c h o s ob je tos , p o r m a s q u e seau 
p iadosos y santos . El C u r a p á r r o c o q u a 
se ve o b l i g a d o á instruir en l adoc t r ina 
cristiana á l o s niños , á predicar la d o c -
trina d e la fe al p u e b l o , á. admin is t rar 
los Sacramentos y vis i tar á los e n f e r -
m o s , á atender , en fin. á tantas y tantas 
c o s a s c o m o incluye s u tan arduo" m i n i s -
terio, no tiene ni* aun el t i empo m a t e -
rial q u e neces i ta para dedicarse á un 
es tudio a s i d u o d e las c i enc ias . 

Sin e m b a r g o , debe tenerse presente 
que , a u n q u e es necesario q u e haya a p o -
l og i s tas , no t o d o s pueden ser maes t ros 
ó doc to res . P a r a q u e e l c u l t i v o d e las 
c iencias p u e d a cons iderarse c o m o c o n -
secuenc ia d e la vocae ion , e s prec i so 
q u e se vea la vocae ion m i s m a en el q u e 
las c u l t i v a . Pista vocac íon se verá: 

1.° C u a n d o el q u e cu l t i va las c i e n -
cias se c onsagra , no n o m i n a l m e n t e , 
sino de veras á el las. 

2 . ° Cuando , además , se advierte 
ue s u trabajo no es estéri l , ó q u e p r o -
u c e f ruto , e s to es, q u e sus e s fuerzos 

son út i les por contr ibu i r á facilitar la 
i m p u g n a c i ó n de l error y la defensa de 
la verdad. 

3.° y ú l t i m o . Cuando se echa d e ver 
q u e el apo log is ta s i e m p r e l leva por 
nor te fijo el propós i to constante de d e -
mos t rar q u e aunque las verdades , tan -
t o de l Orden natural c o m o d.d s o b r e -
natural están en perfecta armonía , la 
razón h u m a n a , q u e es m u y l imitada, 
no puede creerse j a m á s super ior ni 
i gua l á la razón d e D i o s , q u e es i n -
finita. 

Cuando el apo log is ta reúne es tas t res 
cond i c i ones , no puede l indarse q u e 
Dios le señala este c a m i n o , ó q u e lo 
co loca sobre e l candelabro para q u e sea 
la luz de l m u n d o . 

En las c ienc ias , c o m o en t o d o , h a y 
espec ia l v o c a c í o n . 

E n todás las c i enc : as hay cosas q u e 
pueden ser d e g r a n d í s i m a uti l idad p a -
ra la Re l i g i ón . 

H a y c iencias q u e l o s i n c r é d u l o s t o -
m a n "especialmente c o m o p r e t e x t o p a -
ra hacer g u e r r a al C a t o l i c i s m o . 

D e aquí el q u e el c lero cató l i co n e -
ces i te tener entre s u s i n d i v i d u o s h o m -
bres q u e espec ia lmente se ded iquen á 
hacer ver q u e en las ciencias h u m a n a s 
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no b o y ni pupila haber n a d a q u e s e a 
contrar ió á la reve lac ión d i v i n a . 

Pro fano es y m u y pro fano , al parecer , 
el es tudio de ' la filología y de la a s t r o -
n o m í a . Sin e m b a r g o , ¿qu ién podrá n e -
g a r q u e han hecho un i n m e n s o s e r v i -
c i o a la Iglesia e l Cardenal W i s e n i a n , 
al demost rar q u e en el e s t u d i o d o las 
l e n g u a s no hay nada q u e p u e d a c o n -
trariar lo q u e enseña la Sagrada E s c r i -
tura. y el P . S e c c h i al p r o b a r hasta la 
ev idencia , q u e el Sacerdote q u e c r e e y 
ora y es m u y s u m i s o á la .Santa Sede , 
puede bri l lar c o n g lor ia aun entre l o s 
pr imeros matemát i cos y a s t r ó n o m o s de l 
m u n d o ? 

La Ig les ia no tiene necesidad d i rec ta 
d e conocer , por ' j i m p l o , la natura leza 
de l So l , y la distancia á q u e se halla d e 
la tierra; pero ¿qu ien d u d a q u e n e c e s i -
ta poder d e m o s t r a r q u e no es e n e m i g a 
de la as tronomía ni de n i n g u n a otra 
c iencia , y q u o ia astronomía , c o m o to -
das las c iencias, so lo puede servir para 
g lor ia IÍC D i o s y bien d e s u Ig les ia? 

Pro fana e s y m u y profana, al parecer , 
la filosofía, És to n o obstante , e l m i s m o 
San Pablo mani fes tó s u s p r o f u n d o s c o -
n o c i m i e n t o s filosóficos d i s cu t i endo c o n 
l o s filósofos ó itemost ando la armonía 
entre la razón y (a fe en ei m i s m o A r e o -
p a g o d e A t e n a s . D e s p u é s l a histor ia d e 
la Iglesia está mater ia lmente l lena d e 
sáb ios apo log i s tas q u e han h e c h o en 
t o d o s l o s si g 1 os lo q u e San Pablo h izo 
en el pr imero . 

^Qnién, p o r e j emplo , c onoc ió la filo-
soi ia p latónica , q u e era l a q u e entonces 
s e e s t u d i a b a , mejor q u e San J u s t i n o 
en el s i g l o 11? (II. ¿Quién conoc ió m e -
j o r la filosofía ec léct ica d e la e s cue la 
ale jandrina, entonces tan en b o g a , q u e 
San Clemente de Ale jandría , á p r i n -
c i p i o s , y Orígenes , á m e d i a d o s del s i -
g l o III? ;2!. ¿Quién conoc ía la an t i gua 
filosofía con m á s pro fundidad q u e San 
Basil io en el s i g l o III? (3¡. ¿Quién era 
m á s v e r s a d o en las letras h u m a n a s q u e 

T' V. su Diálogo contra el Judío 
Tryfon. sus dos Apologías y su Exhor-
tación á los gr iegos. 

¡21 V . las Stromatas. por e j emplo , 
d e San Clemente , y e ! Libro de los Prin-
cipios, los Comentarios de la Sagrada 
Escritura, y las Octuplas, vg., da Orí-
g e n e s . 

¡31 V . s u Eomil. T, sobre la Creación. 

Ssn G e r ó n i m o , á fines del s i g l o I V , v 
principios de l s i g l o Y ? (1). ¿Quién m o s -
tró mayor erudic ión en todas las c i e n -
c ias d iv inas y h u m a n a s , q u e San A g u s -
tín en e l s i g l o V? {2) ¿Quién p u e d e l la -
marse m á s ins t ru ido , más e rud i t o , m á s 
filósofo, me jor Cr í t i coque San Is idoro d e 
Sevi l la en el s i g l o V i l ? .3!. P o r ú l t i m o , 
¿ q u i é n puede d e s c o n o c e r s iquiera e l 
c réd i to i n m e n s o q u e por s u prod ig i o so 
saber adqu i r i ó en el s i g l o M i l San A l -
berto el Grande? 14'. 

Profana e s y m u y profana, al parecer , 
la pol í t ica; s in e m b a r g o , la polít ica 
puede con formarse c o n la ley eterna y 
ser buena , ó desv iarse de e l la y ser 
m u y errónea. Por esto , no obs tante e l 
S ' r Sacerdotes y Sacerdotes de tanta 
v ir tud v c i e n c i a , " ! a han es tud iado c o n 
pro fundidad S a n t o T o m á s d e A q u i n o ¡5), 
c i P . Mariana [ ir , Be l larmino O . - S u a -
rez (8!. Fray J u l i á n M á r q u e z {9 ' , C a -
brera ( lü) , y m u c h í s i m o s o t r o s t eó logos 
c a t ó l i c o s ' q u e , c o m p r e n d i e n d o cuánto 
interesa e l c o n o c e r per fec tamente el 
fundamento d e las l eyes , y d i s t inguir 
bien la esfera d e cada poder , han e s c r i -
to y pub l i cado o b r a s impor tant í s imas 
acerca del d e r e c h o p ú b l i c o (11). 

En es to no puede h a b e r d u d a s d e 
n i n g ú n género . Sin e m b a r g o , no d e b e 
perderse d e v i s ta q u e , si e s s a n t o e ! 

¡11 V. su lip. ad magnum Oralorem_ 
(2) V . s u s l i b r o s De Cicitate Dci. 
(3) V. sus Elimlooias. 
¡4) E n 1651 se h izo en l .yon una » d i -

c i o n iie las o b r a s d e San A l b e r t o M a g -
n o en 21 t o m o s en fól io . Esc r ib i ó m u -
c h í s i m o s o b r e f ís ica , q u í m i c a , t eo l og ía , 
Sagrada Escr i tura y Míst ica. T r i t e m i o 
d e c í a de é l q u e d e s p u e s d e s u m u e r t e 
n o s e había v isto n i n g u n h o m b r e q u e 
fuese tan d o c t o , tan erud i to y t a n v e r -
sado en todas las artes y c i enc ias . 

¡5) Dr. Itegimine Principum. 
¡fij De Rege ct Rc/jis Instítulionc. 
(7 De Ofjicio Priiicípis Christiani. 
(8) Defcusió Fidel, y en e l tratado-

De Legilus. 
(91 El Gobernador Cristiano. 
;!«) Crisis Política. 
l i l i i ía lmes , La Civilización, La So-

ciedad, Carlas á un excéptico en mate-
rias de Religión, y el Protestantismo-
comparado con el Catolicismo, y Tapa-
relli. Ensayo Teórico de Derecho na-
tural. 

u s o , puede ser hasta pern i c i oso el 
-abuso 

El Ec les iást i co puede estudiar las 
c iencias soc ia les y po l í t i cas , c o m o las 
han estudiado D e Maistre y Bona ld , 
l íául ica v e l P . F é l i x , Bal ines y G a u ñ i e 
es d e c i r / p a r a examinar las e n s u s p r i i i c i -
p ios . fijarlas en s is doc t r inas y c o n f o r -
mar las ó armonizar las ea s u ap l i cac i ón 
c o n la moral cató l i ca . E s t o es lo l ic ito 
v a n n l o santo . Pasando d e a q u í , p u e d e n 
ene mirarse, e s co l l o s q u e o f r e z c a n g r a n -
d í s i m o p e l i g r o . . . . . 

E l Ec les iást ico , a l es tudiar la pniiti 
ea, v aun al escr ib ir acerca d e e l la , n e -
ces i ta adver t i r : 

1 , " Que l a pol í t ica e s l o a c c e s o r i o , 
T l a m o r a l cató l i ca lo pr inc ipa l . 
' 2 0 Que, por lo tanto , e l e s t u d i o de 
l a pol í t ica dejará de ser v i r tud y c o -
menzará á ser pasión, desde e l m i m >n-
to c a q u e l lame I n a t e n c i ó n m u c h o m á s 
q u e el es tudio d e la moral { l l . 

3 . " Que la po l í t i ca es c i enc ia m e r a -
m e n t e h u m a n a y q n e , c o n lo m e r a -
m e n t e h u m a n o , n o se e x p l i c a ni s e s a l -
v a el m u n d o ;2). 

4." Que e l Ec les iás t i co no p u e d e 
a b m d o n a r nunca s u minis ter io d e c n -
s -fianza subordinada á la f o y á l a m o -
ral , para adoptar una línea d e c o n d u c -
t a q u e . p o r p r e o c u p a r l o e n t r a m e n ! « , 
l o s e c u l a r i c e d e m a s i a d o y lo e x p o n g a a 

q u e es lo accesor io ¡3 . 
La c ienc ia h u m a n » s o l o . p o d r a c o n s i -

derarse c o m o c o n s e c u e n c i a d e la d i v i -
n a vocac i ón , c u a n d o esté en c o m p l e t a 

¡ l ) Es to es m u y d e t emer en n u ; s -
t r o i t i empos . 

i2' Es to es m is impor tante lo 
q o e ' á pr imera vista parece . H o y hav 
muel ias g e n t e s q u e creen d e b u e n a fe 
u n e . a u n q u e la soc iedad esté e x t r a v i a -
ba pervert ida v corrompida , basta c o n 
variar n o m b r e s ó c a m b i a r personas en 
nolit iea p a r a q u e el m a l se remedie . 
' El mal está en el m i s m o corazon d e 
H soc iedad, y so lo s ; remedia c o n p r e -
d i cac iones c o m o las d e J o n a s en N i m -
v ó c o n convers iones genera les y 
verdaderas al Cato l i c i smo . 

¡3: Quierite ergo p r i n i u m r e g u m 
; i ? i . e t jus t i t iam e jás , et caetera o m n i a 
- i l i i c i e u t u r v o b i s 

consonanc ia c o n lo une la d iv ina v o c a -
c i ó n es y exi l ie . El Ec les iás t i co cu l t i va 
las c ienc ias h u m a n a s deseando s a n t i -
ficarse v santif icar á otros , ó s - a i n t e n -
tando , c o m o Cr i s ta , q u e t o d o s l o s h o m -
bres se sa lven y v e n g a n al c o n o c i m i e n -
to d e la verdad ( l ) . , . 

Ten iendo esta reg la á l a v ista , se r e -
so lverán fác i lmente c u a n t a s d u d a s 
puedan ocurr i r acerca d e este punto . 

X I I . La Iglesia fija l a edad q u e 
tanto para la pr imera Tonaura , c o m o 
para l o s d e m i s órdenes , se requiere. 

El q u e hava d e t o n s u r a r s ; necesita 
hal larse en p'ieno uso d e s u razón y t e -
ner al m é n o s siete a ñ o s 2 : . 

adv iér tase , n o obs tante , q u e la edad 
de siete años e s cl minimum, y q u e s u e -
le confer i rse la pr imera T o n s u r a entre 
los siete y l o s c a t o r c e a ñ o s i.3|. 

Respec to á los o r d e n ' s menores , el 
C o n c i l i o Tr idcnt íno no de termina p r e -
c i samente la edad en q u e cada u n o lia 
d e rec ibirse ; p e r o per las c o n d i c i o n e s 
q u e supone y e s t u d i o s q u e e x i g e a los 
minor i s tas , b ien se adv ier te q u e escala 
la r e c e p c i ó n d e estos ó r d e n e s entre los 
c a t o r c e ' v l o s ve inte años . H o y se va 
perd i endo , ñor for tuna , la c o s t u m b r e 
d e ordenar d e menores á l o s q u e tienen 
m ! n : i s de d iez y seis a ñ o s j i , 

El Conci l io Tr ident iuo requiere para 
el S u b d i a c o n a d ó 2 2 años ; p a r a el D i a c o -
nado 23. v para el Sacerdoc io ta 

No se necesita q u e estos a n o s e s . é n 
c u m p l i d o s ; por el contrar io , basta c o n 
q u e estén c o m e n z a d o s . As i e s q u e p o -
drá rec ib i r el S u b l i a c o n a d o e l q u e t e n -
s a 21 años v un d ia ; e l Diaconado el que. 
t e n g a 22 y 'un d ia , y e l Presbiterado e l 
q u e tenga 24 y u n d : a j f i ^ 

~ J ) Qui v n l t o m n e s h o m m e s sa lvos 
fleri, et in agni t ionem v e r i i a n s venirc . 

¡2) Bened i c t o X I V , B u l a Inter som-
etías, a ñ o l l l ó . . , 
' ' ¡31 Bened i c t o X I V , l u g a r c i tado . 

4> V. el C o n c i l i o Tr identmo , Se-
M C a X X l l I . c a p . 11. 

¡5 Nul lus ín p o s t e r u m ad s n b d i a -
c o n a t u s ord inem ante v i g e s i m u m s e -
cund u n , ad d i a c o n a t n s a n t e v i g e s i m n m 
t e r t i u m , ad P r e s b i t e r a t o s ante v . g e s i -
m u m n u i n t u m œtat i s suœ a n n u m . p r o -
m o v e a t u r . Ses. X X I I I , cap . 12. 

¡ii; S a l m a n t . . lugar c i tado , cap . o . 
p u n t o 1. mi ra . 3 0 . Para el Episcopado 
s » requi «ren 4 ménos 3 ) años . L a u u a -



El q u e rec ibe órdenes antes d e tener 
l a edad requerida sabiendo q u e no la 
t iene, i n c u r r e por e l m i s m o hecho , ipso 

fado, en la pena d e suspens ión p e r p e -
tua de l Orden rec ib ido , r eservada ni 
Pupa. 

C u a n d o sea o c u l t o e l pecado p o r e l 
cual se incurre en esta suspens ión , p o -
drá abso lver d e e l la el Obispo (1 ' . 

El q u e , estando suspenso , v io le la 
c ensura , e jerc iendo el Orden q u e se le 
p roh ibe ejercer, p o r despreciar la a u t o -
ridad d e la Ig les ia ó v io lar la c ensura , 
i n c u r r e en i rregular idad 2\ 

L a edad para la recepc ión d e órdenes 
empieza á contarse , no en el dia del 
b a u t i s m o , s ino en e l d i a m i s m o del n a -
c imiento (3). 

E l q u e hab iendo d o ordenarse p o r la 
mañana , c u m p l o la edad en e l m i s m o 
dia p o r la tarde , s e s u p o n e q u e t iene l a 
edad c u m p l i d a , porque , c o m o d i cen L e -
d e s m a , Diana, T m l l e n c h y Escobar , lo 
p o c o e n esto caso se r e p u t a por nada, y 
además , en l a s c o s a s favorables , e l dia 
c o m e n z a d o s e considera c o m o c o m p l e -
t o ;4). * 

I l a y t eó logos q u e c rean q n o al c o m -
putar la edad de los órdenes , p u e d o d e s -
contarse e l dia q u e corresponde al a ñ o 

rna edad e s necesar ia para e l C a r d e n a -
lato , a u n q u e p o r conees ion d e S i x t o V, 
l o s Cardenales D i á c o n o s p u e d e n ser 
n o m b r a d o s á l o s 2 2 años . (Sa lmant . , 
l u g a r c itado. ) 

Para recibir benef ic io ec les iást ico , si 
es s imp le , se necesitan 11 años . iConc . 
Tr id , . Sis. X X I I I , cap . 0.! 

Si el beneficio es c u r a d o , se r e q u i e -
ren al m e n o s ve int i cuatro añe.e c u m -
pl idos . ( L i g a r » , l u g a r c i tado , n ú m e -
ro 700.) 

Para el canon i ca to en las catedra les 
se necesitan 22 años: en las co l eg ia tas 
bastan 14 años . (Salm , l u g a r c i tado , 
n ú m . 38 ¡ 

Adv iér tase , no obstante , q u e esta es 
el miniiinm, y q u e p o r lo c o m ú n , en la 
práct ica, 1a ig l es ia e x i g e m u c h a m á s 
edad . 

(1 ¡ L i g o r i o , l u g a r c i tado , n ú m . 739 . 
Xblaniua 2. 

(2) L i g o r i o , l u g a r c i tado ; Dai/it, 2 
et 3 . 

(3) L i g o r i o , l u g a r c i tado , n ú m . 800 . 
(4) Sa lmant . , l u g a r c i tado , c a o . 5 , 

n ú m . 3 1 . 

bisiesto, s u p o n i e n d o q u e ¡a Ig les ia e x i -
e en este p u n t o a ñ o s q u o so lo sean de 
© d í a s ¡11. 

EsLa op in ion so lo p u d i e r a s e g u i r s e en 
e l caso de q u e fuese necesar io ordenar 
á Sacerdotes q u e , á n o o rdcn&rseen dia 
d e t e r m i n a d o , pudieran qu i zá no poder 
ordenarse en m u c h o t i e m p o . Esto p u e -
d e ocurr i r c u a n d o e l O b i s p o sea m u v 
anc iano ó e s té m u y e n f e r m o v s o tema 
s u m u e r t o ; en c a s o s d - persecuc ión , 
c u a n d o se crea q u e el O b i s p o p u e d o ser 
preso ó des terrado , ó en l o s pa íses d o -
minados por l o s g e n t i l e s e n l o s cuales 
haya necesidad d e S a c e r d o t e s y sea ¡mu-
raro el encontrar O b i s p o q u e " l o s o r d e -
ne. En estas y o t ras c i r c u n s t a n c i a s p a -
rec idas , la neces idad p u d i e r a jus t i f i car 
el q u e se a ceptase l a o p i n i ó n d a l o s teó -
l o g o s q u e c r o e n q u e e s l i c i to contar para 
formar l o s ve in t i cuatro a ñ o s , por e j e m -
plo . los c i n c o ó s e i s d ias q u e s e e m b e -
ben, p o r dec i r l o as í , en l o s a ñ o s b i -
s iestos 

L o s Obispos n o p u e d e n d i spensar en 
la edad q u e so requiere para los ó r d e -
nes . Por lo tanto , el q u e h a y a de o r d e -
narse antes d e la edad , neces i ta pedir 
d ispensa á la Santa Sedo . 

XIII . La Ig les ia tiene d i a s señalados 
para la ce lebrac ión A ' ó r d e n e s . 

L o q u e acerca da es to d e b e saberse v 
tenerse en c u e n t a e s : 

1." Q u e la pr imera T o n s u r a puedo 
confer irse en c u a l q u i e r dia y en c u a l -
qu ier lugar , 2 : . 

2.° Que en l o s d o m i n g o s y d i a s f e s -
t ivos pueden confer i rse ó r d e n e s m e n o -
res (8/. 

El Derecho canón i co parece q u e solo 
autor iza al Ofc a p o p a r a q u e en los d o -
m i n g o s y d i a s f e s t i vos c on f i e ra ó r d e n e s 
menores á una ó d o s p e r s o n a s ú n i c a -
m e n t e . üh:;í aU -dai ai minores <,rai-
nes promoveré. Sin e m b a r g o . San A l f o n -
s o L igor i o d i c e q u e c o m o l o s órdenes 

í l ; S a l m a n t , l u g a r c i t a d o , cap . 5 , 
punto 1." , n ú m . 33. 

'2; Prima T o n s u r a q n o l i b e t d i e , e t 
l o co coníerri potest . C o n c i n a , II,eo!. 
C/irist., t o m o 10, 1). 2 , c a p . 4 , n ú m e -
ro 13. 1 

¡3) Lic i tara e s t En is cop i s , D o m i n i -
C1S, e t aliís fast ivis d i e b u s , unuui a u t 
d ú o s ad minores o r d i n e s p r o i u o v e r e -
Capiit De eo, De Te.np. Oráin. 

no t engan el carácter d e genera les , los 
o rdenados pueden ser m i s i l i. 

Por c o s t u m b r e general , aprobada y a 
por la m i s m a S a g r a d a C o n g r e g a c i ó n 
se conf ieren ó r d e n e s m e n o r e s en el 
v iernes anter ior a l s á b a d o en q u e se 
conf ieren l o s ó r d e n e s m a y o r e s i,2,. 

3 . " L o s ó r d e n e s m a y o r e s se c o n f i e -
ren ú n i c a m e n t e en l o s c u a t r o s á b a d o s 
d e las cuatro T é m p o r a s , en e l s á b a d o 
anterior á la D o m i n i c a de P a s i ó n , y en 
e l Sábado Santo ¡31. 

Para conferir órdenes m a y o r e s tuera 
d e estos dias , ó ex Ira Témpora, c o m o se 
d i c e en 1 -agua je c a n ó n i c o , e s p w c w » 
obtener d ispensa espec ia l de la o a n i a 

^ 4 ' L a Consagrac ión d e O b i s p o s p u e -
de tener lugar en c u a l q u i e r d o m i n g o 
v en l o s nata l i c i os d e l o s A p ó s t o l e s 4 • 
" Iin c a s o d e q u e sea u r g e n t e la c o n -
sagrac ión , puede pedirse d ispensa al 
S u m o Pont í f i ce p a r a ant ic iparla . 

E s t a d ispensa, q u e p u e d e ser n e c e -
saria e u a u d o l o s Obispos reunidos .para 
la C o n s a g r a c i ó n necesiten vo lver a s u s 
d ióces i s , puede so l ic i tarse sin i n c o n v e -
niente n i n g u n o p o r e l telégrafo. 

X I V . L o s ó r d e n e s deben rec ib irse 
o n o s d e s p u é s d e o t ros , s e g ú n el g r a d o 
q u e o c u p a n en l a ¡ j erarquía . 

L o pr imero q u e ha de recibirse es la 
pr imera Tonsura . El q u e rec iba órdenes 
menores s in estar t onsurado , pecara 
m o r t a l m ente , aunque n o incurr irá en 
l a pena d e suspens i ón ;->). 

(1) V. l o s S a l m a n t i c e n s e s , l u g a r 
c i tado , cap . 4 , p u n t o 5 . n ú m . 7 8 , y L i -
j o r i o , l u g a r c i tado, n u m . 7J1. . . 

(2¡ Concina . l agar c i t a d o , y L i g o r i o , 
l u g a r c i tado . _ , 

|3l Conc ina , l u g a r c i tado . 
14) L i g o r i o , lugar c i t a d o . — L o s r e -

g u l a r e s . c o n l i cencia d e s u s Pre lados , 
pueden ordenarse extra Tempora.-U-
gor io . l u g a r c i t a d o , n u m . Da-

" L o s ' o n e t ienen dispensa del Papa 
para recibir los O r d e n e s 
t res d ias fest ivos , para rec io ir e s t o s , . . -
J o n e s , no neces i tan d imisor ias , >um 
test imonia les d e 

r io , l u g a r c i tado , n u m >97, par . u l -

" a ' Qui antera susc iperet o rd ines 
m ñores ante w n s u r a m . p e c c a r e t e t i a m 
morta l i ter , sed n o n incurre t s u s p e n -

E1 q u e rec iba un O r d e n inferior a n -
tes del super ior , c o m o sí, p o r e j e m p i o , 
rec ibiese e l I .ectorado antes de l O s t m -
riado. pecar ía g r a v e m e n t e , y ademas 
incurr ir ía en l a pena d e suspens i ón del 
e jerc ic io de l Orden rec ib ido (1 
' De esta suspens i ón p u e d e abso lver el 

° E l q u e r e c i b a e l Sac erdocio sin haber 
rec ib ido antes el P i a c o n a d o , S u b d i a c o -
nado v d e m á s órdenes q u e le preceden, 
c o m e t e r á un gran pecado d o sacr i l eg io , 
é incurr i rá ei í la p e n a d e s u s p e n s i ó n ; 
poro e s to no obs tante , la ordenación 
gen i vá l ida . E n este caso , el Sacerdote 
n o puede ejercer l í c i tamente s u Ortl en 
antes d e rec ibir l o s ó r d e n e s o m i t i d o s , 
al o rdenarse ant i canón i camente , o per 

El E p i s c o p a d o seria n u l o s i se rec.i -
b iese antes de l Sacerdoc io . De m o d o 
q u e . el q u e s in ser Sacerdote , intentase 
rec ibir e l E p i s c o p a d o , no lo rec ib i r ía , y 
c ometer ía un e n o r m e sacr i l eg io ,2'. 

X V L o s ó r d e n e s han d e recluirse 
en di ferentes t i e m p o s , ó de jando t ras -
c u r r i r ent re l a r e cepc i ón de u n o y la 
recepción de o t r o el t i e m p o q u e en "i 
D e r e c h o C a n ó n i c o se c o n o c e c o n el n o m -
b r o d e intersticios. 

El C o n c i l i o Tr ident íno no determina 
el t i empo q u e d e b e t rascurr i r entre u 
recepción d e un Orden m e n o r y la .le 
o t r o : Acer ca d e este p u n t o so lo dice q u e 
al conferir l o s órdenes menores se >ia 
d e tener en cuenta e l t i empo d e l o s i n -
terst ic ios , á no ser q u e el Obispo d i s -

P e L o l W h S U , al des ignar el t i e m p o 
d e estos interst ic ios , no están d e a c u e r -
d o . D i c e n unos q u e deben durar d e m í a 
o rdenac ión genera l á - o t r a , 
o t r o s s u p o n e n q u e hasta c o n e l espac io 
o u e m e d i a entre una y o tra fiesta. 
q Barbosa d i c e q u e , a u n q u e el O b i s p o 
puede d i spensar en l o s interst ic ios p i -
ra l o s ó r d e n e s m e n o r e s , sera no o p -
tante laudable el q u e no lo h a g a . 

i ^ n e m ^ - 1 igor io , lugar c i t a d o , n ú -
m e r o 793 . 

1 L i g o r i o . l u g a r c i tado . 
:2i S a l m a n t i c e n s e s , l u g a r c i tado, 

c a p . I . p u n t o 2 . n ú m . 41. 
r,l' Per t e m p o r u m interstit ia, n . -

si a l i u d Ep is copo expediré m a g i s v i -
d e r e t n r . — C o n c i l i o l r i d r n t i n o . - V -
sio,i X X I I I , cap . 11. 



Sin embargo, hoy es costumbre, que 
la Iglesia ve y consiente, el conf .r ir t o -
dos los órdenes menores en un m i s m o 
dia (1). 

l 'or regla general, lacr imerà T o n s u -
ra se recibe inmediatamente antes y en 
el mismo dia que los órdenes meno'res. 
Hoy es m u y raro el que haya qu ien se 
tonsure sin recibir órdenes menores al 
m i s m o tiempo. 

t iempo; pero para ello es preciso ou« 
asi se lo aconsejen la utilidad Y nece -
s idad de la Iglesia ¡ l ) . 

Adviértase que cuando el Obisno d i s -
pensa en los intersticios, no dispensa 
en la edad q u e se requiere para recibir 
los órdenes, sino supuesta va esta edad 
dispensa en e! tiempo q u e lia de trascur-
rir entre la recepción de nno v otro Or-
den. Tratándose, por ejemplo", del Pres-
i " ' — J - - i J : .—"„ _i El t iempo que debe mediar entre los 1 biterado. el Obispo dispensa al une t ie -

órdenes menores y el Subdiaconado es ne ya 24 años cumpl ido» para q S c p ú e -
1.11 ano. h lConci l ioTr ident ino , hablan- ; da rceibir este O r W no un S E -

« « B s h V - i w : «Estas no asciendan a i núes, sino ].ocos días. ó pocos meses 
os Sagrados Ordenes sino un ano d e s - después de haber recibido el Diacona-

p u e s d e haber recibido el últ imo Orden do :2|. 

! : H r 1 ' \ \ T r , l a ; , E l que recibiese d o s Ordenes Sagra-
uti l idad de la Iglesia, a j u i c i o ael Ob is - dos en un mismo dia, no solo pee?,ría 
po aconseje otra cosa ; 2 , ' J x , r i n r r i l I g t ¡ r el precepto del Concil io 

Los Salmanticenses dicen q u e e l O b i s - ÍPridentino, sino q u e además incurriría 
£ Í S i ' 1 " T p u n t 0 . ' e " <? ? o b l c l ) ? n a c l e suspensión de los 

i ' M J « h toí"? >« « » " c e n e el | ,los órdenes recibidos v ademásde irre-
Coacj l io , cuando el adelantar la orde - g u l a r i í a d 3 

< 1 V t t " b l u i e r • X V I K l S ™ ™ ¡ b e " " Orden nece -
1 1 - W ^ • 1 S l t " « i " » " ' ® » » « * de recibir otro ,4!. 

1.1 q u e recibi-se el buOdiaconado an- ; Su, embargo , dicen los Salmantiee i -
t; » del ano, sin dispensa de los ratera- ses q u e este precepto no es grave (Si 

tic ;os, pecaría gravemente, pero no , n - K ' s p c c t d i los órdenes m e n o r e ^ da-
da la practica q u e hoy generalmente 
se observa, esto es basta materialmen-
te imposible. En efecto, confiriéndose 

curri f ia en censura i ' . 
l 'ara ascender del Subdiaconado al 

Pmeonado, se necesita también un año: 

R S ; ! K t Í 4 a J o P»®1 ,9 «I todos en un m i s m o dia. és indispensa-
' ' b i spo dispensar y hacer q u e se abre - , ble que se reciban los pos ter iores ! ' , ! ¡ i 

ber ejercido los anteriores Los Ordenes 
Sagrados se encuentran en c ircunstan-
cias m u y distintas. C o m o no se reciben 
todos en un misino dia, no hay inconve-
niente n m g i m o e n q n e se ejerzan en lo» 
dias q u e median entre la recepción del 
anterior V ei posterior. Y no solo es c o n -
veniente esto, sino q u e se debe hacer 

vi ; este t iempo -y. 
? a r a ascender del Diaeonado al Pres 

biterado, se requiere que trascurra 
igualmente cntie una y otra o rdena -
d o n un año entero. E l Obispo puede 
también dispensar para abreviar este 

(1 Ligorio . lugar citado. 
2; Ibi vero non nisi post annuni a 

suseeptione postremi gradua m i n o r a c i 
on i iunm ad Sacros ordines p romovean -
tiir. nisi necessitisi aut Ecclesia! ut i l i -
tà», jud ic io Episcopi , aliud exposeat 
t o n e . Tr id . , Set. XXIII, can. 2Í. 

.31 Uiilitas intelligitur i l i» q u ® qno-
modolibet conducit ad bon-uii Mccle-
s ,e. L u g a r citado, cap. 4 . punto 3 . n ú -
mero 88; 

,1 Qui ad Presbvteratus ordiuem 
assumuntur , hi s int . 'qui in Diaconali! 
ad minus annum integrimi, nisi ob 
Ecclesiffi utì l i tatem, ac necessitate!)) 
aliud Episcopo videretur, minis trave-
rit Cono. Tr id : , Ses. XXIII, cap . 14. 

¡21 E1 q u e s e ordene de Diàcono e n 
el Sabado de Pasioh. v g . , si e! Obispo 

{o, Promotnul Sacrum Subdiacona-
tus ordmem, si per annum saltern iñ 
e:; suit versati, ad aitiorem gradum 
wst aliad Episcopo ridealnr, ascendere 
non permittantur. Cono. Trid. . Sesión 
J^Xlll, e. 13. 

Sábado Santo. 
i3; Liborio , lugar citado, núm. 796. 

1. Cono,. Trid. , Ses. XXIfi. cap í tu -
los11 y 13. 

ÍW L u g a r citado, cap. 1. punto •>, 
n ú m . li. 

así, no solo por conformarse con lo d i s -
puesto por el Concil io , sino también 
pava probar que se tiene espíritu e c l e -
siástico, ó verdadera vocacion. Poca i n -
clinación tendría á la carrera ec les iás-
tica quien, habiendo recibido un Orden 
Sagrado, se negas? á ejercerlo 

El Concilio Tridentino, en la Sesión 
XXIII , cap. 16, prescribe: 

1." Que n o sé ordene á n ingún C lé -
r igo que sea inútil , que pueda l l amar -
se cago, ó que n o tenga ninguna o c u -
pación determinada en la Iglesia. 

2.Q Que todo Clérigo q u e se ordene 
se adscriba á una Iglesia ó lugar p ia -
d o s o para que en ella ó en él ejerza su 
sagrado ministerio. 

3.° Que no se ordene sino el que sea 
necesario ó útil para la Iglesia. 

De modo q u e los que solo deseen ser 
Eclesiásticos, sin ánimo de trabajar en 
la Iglesia, no pueden ser admitidos á 
los órdenes sin infringir este precepto 
del Concilio ;1 

XVII . Digamos alguna cosa acerca 
de la probidad de vida y ce lò por la c a -
sa del Señor que debe tener el S a c e r -
dote. Para esto no necesitamos más 
q u e copiar lo qu-> dice el Profeta E ? e -
quiel en el cap . X X X I V . 

Oigamos, pues, á este Profeta: -«Me 
habló el Señor, exc lama, v me dno: H i -
j o del hombre, Profeta dé los hijos de 
Israel, profetiza y di á los Pastores: Es-
to «lìce el Señor: ;A¡/ de los Pastores de 
Israel qy.e se apacentaban á sí mis-
mos/* (2¡. 

Quien dice esto no es un hombre ; ^s 
un Profeta que habla en nombre y j>or 
óre.en de Dios Estas palabras e n v u e l -
ven la amenaza de un castigo terrible 
para lo-¡ Pastores que cuidan de sí 
mismos, en vez de cuida? do sus r ò -
b a ÍIÜS. 

Y sigue e\ Profeta: «Comíais la leche 
de tos ganados, os cubríais con su lana, 
y matabais las ove jas q u e os parecían 

; l ; C u m nullus débeat ordinari, qui 
judic io sui Episcopi non sit utilis, ayt 
necessarius suis occ les i i s , Sancta S y -
novitis statuii , ut nul lus in postcrum 
ordinetur, qui illi Ecc l sia?, aut pio 
loco , pro cu jus necess tate, aut ut i l i ta -
te assumitùr, non adscribatur, ubi 
suis fungatur muneribus, nec incertis 
va-^etur sedibus. 

¡2) Vers. 1 y 2. 

mejores; pero no apacentábaismi reba-
ño« (1). 

A q u í se señalan los dos grandes d e -
fectos q u e suelen cometer los malo3 
Pastores, á saber: 

1.° Aprovecharse del producto da 
sus rebaños. 

2.° Despues de aprovecharse de lo 
que producen, no hacer n«da en b e n e -
ficio de los mismos rebaños que los e n -
rió uceen. 

Y añade el Profeta: «Lo que era débil 
no lo consolidasteis, lo que estaba e n -
fermo no lo sanasteis, lo q u e estaba r o -
to no lo unisteis, lo que estaba rociado 
no !o recogist eis, y lo q u e ¿e había 
perdido no lo buscásteis. Por el c o n -
trario les imperábais con r igor v con 
fuerza.. (2). 

¡Con cuánta claridad se señalan y 
con cuánta energía s > reprenden aquí 
la inercia y la soberbia de los que , por 
su apatía, dejan de apacentar sus re -
baños, y por su ambición, su vanidad ó 
su altanería, están siempre atormen-
tando á sus ovejas! ¡Cómo se d e s c u -
bren aquí las horribles consecuencias 
de la negligencia y el orgullo! Que 
lean esto y tiemblen los que creen que 
la misión del Sacerdote se reduce á 
cerrar los o jos para no yer , los oídos 
para no oir, y no mover ni los piés, ni 
las manos para no fatigarse. 

E l Pastor , para cumpl ir con su d e -
ber, para agradar á Dios, para librarse, 
en una palabra, del tremendo cast igo 
con que en nombr-* da Dios le amenaza 
el Profeta Ezequicl , necesita: 

1 C u i d a r de lo que sea débil para 
OIIESE consolide. 
* 2.° De lo que esté enfermo para s a -
narlo. 

3.° De io que esté roto para unirlo. 
4.° I)e lo que esté esparcido para 

reunírlo. 

;1 ) I.ac comedebatis, ei lauis operie-
barnini, et o n o d crassom eral o c c i d e -
batis: gregein autem meuui non pasce -
batis . Vers. 3. 

2' Quod infirmimi fuit non conso l i -
dastis. et quc4 ajgrotum non sanasti«, 
quod coiifractum est non a Higas lis, et 
quod abjectum est non reduxistis , et 
quod perierat non qufflsistls: sed Cam 
austeritate imperabatis eis, et c u m p o -
tantia. Vers. I. 



5 . ° D e l o q u e se h a y a p e r d i d o para 
b u s c a r l o . 

0 .° y ù l t i m o . De n o i m p a r a r c o n r i -
g o r y f u e r z a . % 
' M e d í t e s e b ien en es to , y se v e r a c ó -
m o a q u í s e e n c u e n t r a m a t e r i a b a s t a n -
te para q u e se e jerza e l c o l o d e l S a c e r -
d o t e 

¿ Q u é es l o d é b i l q u e s e n e c e s i t a c o n -
s o l i d a r , s ino e l q u e d u d a ó v a c i l a en la 
fe y n e c e s i t a ser s o s t e n i d o ó a l e n t a d o 
para q u e no p r e v a r i q u e ? ¿ Q u é e s l o e n -
f e r m o q u e se n e c e s i t a s a n a t , s i n o e l q u e 
t e n i e n d o el a l m a l l a g a d a p o r l o s v i c i o s , 
n e c e s i t a q u e s u P a s t o r , q u e e s su m e -
d i c o . le de m e d c i n a s e s p i r i t u a l e s para 
q u e r e c u p e r e ó a d q u i e r a la g r a c i a ? 
¿ Q u é es lo r o t o q u e s ! n e c e s i t a un ir si -
no e l o d i o q u e d i v i d e y s epara á l os i n -
d i v i d u o s y á l a s - fami l ias , y c o n t r a e l 
c u a l e s i n d i s p e n s a b l e q u e t raba j e s in 
d e s c a n s o el P a s l o r h a s t a l o g r a r q u e 
d e s a p a r e z c a ? ¿ Q u é es l o e s p a r c i d o q u e 
se n e c e s i t a r e c o g e r , s i n o l os i n d i v i d u o s , 
las fami l ias y a ú n l o s p u e b l o s q u e , d i -
v i d i d o s p o r ideas é i n t e r e s e s , m a r c h a n 
c o m o e n e m i g o s p o r c a m i n o s o p u e s t o s , 
s in q u e p u e d a n v o l v e r á u n i r s e , s i -
g u i e n d o o p u e s t o r u m b o , m i e n t r a s e l 
P a s t o r , h a c i é n d o l e s c o m p r e n d e r q u e 
t o d o s son h i j o s d e u n m i s m o D i o s , y 
q u e neces i ta - i s o m e t e r s e á una m i s m a 
ley , l e s o O l i g u e á v o l v e r á r e u n i r s e en 
e l s e n o di s u S a n t a M a d r e la Ig les ia? 
¿ Q u é e s l o q u e h a p e r e c d o , q u e s¿ n e -
ces i ta b u s c a r , s ino la p a r t i , la g r a n 
parte d e l p u e b l o q u e , p o r d e s g r a c i a , ha 

Eerd ido la te y no lia d e r e c u p e r a r l a 
as ta q u e s u P a s t o r la b u s q u e , la e n -

c u e n t r e y c o n c a r i d a d y p a c i e n c i a l e 
h a g a r e c o r d a r la fe q u e ha o l v i d a d o ? 
¿ C u á l e s , en fin, e se r i g o r ó e s a f u e r z a 
c o n q u e sí i m p e r a , s i n o el o r g u l l o , la 
aspereza , la fa l ta d e c a r i d a d , la i m p a -
c i enc ia y la s o b e r b i a , en una p a l a b r a , 
q u e s u e l e n m o s t r a r l o s q u e se c roen 
P a s t o r e s , n o para d a r su v i d a p o r s u s 
o v e j a s , s ino p a r a q n e s u s o v e j a s se s a -
c r i f i q u e n p o r e l los? 

Y c u a n d o e s t o s u c e d e , es d e c i r , c u a n -
d o el P a s t o r se o l v i d a d e s u s d e b e r e s , 
l a s o v e j a s se d i s p e r s a n y s o n d e v o r a d a s 
p o r las fieras. V ¿ p o r q u é ? ¡ A h ! ; P o r q u e 
n o n a y P a s t o r ! (1). 

(1) E t d i s p e r s a ; s u n t o v e s me¿c , e t 
foct<e s u n t in d c v o r a t k m e m o m n i u m 

C u a n d o e s t o s u c e d e , l o s r ebaños a n -
d a n e r r a n t e s p o r l o s m o n t e s y c o l l a d o s * 
y se d i s p e r s a n p o r t o d a l a s u p e r f i c i e de 
l a t ierra. Y ¿por q u i ? P o r q u e n o hay 
qu ien los b u s q u e . S í , p o r q u e no hay 
q u i e n los b u s q u e (1) . 

P o r e s t o , P a s t o r e s , o í d la pa labra de 
D i o s (2) . 

¡ V i v o y o , d i c e o l S e ñ o r ! M i s r ebaños 
h a n s i d o o b j e t o d e rap iña , y m i s o v e j a s 
han s i d o d e v o r a d a s p o r las bes t ias de l 
c a m p o . V l o han s i d o p o r q u e n o tenían 
P a s t o r , p o r q u e l o s P a s t o r e s no b u s c a -
b a n m i r e b a ñ o , s i n o q u e se a p a c e n t a -
b a n á sí m i s m o s , e n v e z d e apacentar á 
m i s o v e j a s ¡3) . 

A q u í , hasta c o n j u r a m e n t o , F ¿ F O Ego, 
d i c e el S e ñ o r , q u e el a b a n d o n o de los 
P a s t o r e s es la c a u s a ú n i c a de la p e -
d i d a d e l r e b a ñ o . Eo quod non essel 
Pastor. 

P o r es to , p a r a dar a u n m á s energ ía i 
l o q u e d i c e , r e p i t e e i P r o f e t a : « P o r e s -
t o . P a s t o r e s . o í d la p a l a b r a d e D ios » ;4.) 

E s t o d i c e el S e ñ o r : y o m i s m o b u s c a -
r é mi r e b a n o y s o b r e l os P a s t o r e s d - la 
m a n o d e e l l o s , y h a r é q u e c e s e n para 
q u e n o v u e l v a n á a p a c e n t a r m i rebaño 
n i p u e d a n v o l v e r á a p a c e n t a r s e á sí 
m i s m o s Y l i b r a r é á m i r e b a ñ o de la 
b o c a d e e l l o s p a r a q u e n o v u e l v a á s e r -
v i r l e s m á s de c o m i d a (51. 

bes t ia r u m a g r i , eo quod non essel Pas-
tor. V e r s . 5 . 

j i E r r a v e r u n t g r e g e s nvete in c m i c -
t i s n i o n t i b u s , et i n u n i v e r s o eo l le e x -
c e l s o , e t s u p e r o m n e m f a e i e m térra) 
d i s p e r s i s u n t g r e g e s m e i , e t n o n eral 
q u i r e q u i v e r e t , n o n erat , i n q u a m , q a i 
r e q u i r e r e t . V e r s . tí. 

(2) P r o p t e r e a P a s t o r e s , a u d i t e ver-
b u m D o m i n i . 

(3j V i v o E g o , d i c i t D o m i n u s 
q u i a p r o eo q u o d fact i s u n t g r e g e s mei 
i n r a p i ñ a r á , et o v e s meas i n d e v o r a t i o -
n e m o m m u m b e s t i a r u m a g r i , e o q u o d 
non e s s efe P a s t o r : ñ e q u e e n i m q iues ie -
r u n t P a s t o r e s m e i g r e g e m nieuni , ;<l 
p i s c e b á n t P a s t o r e s s e m e t í p s o s , n g r e -
y e s : n ? o s n o n p a s c e b a n t . V e r s , 8 . 
" i; V e r s 9 . 

¡ó) Hsec dicit Dominus Deus: Ecce 
E g o i p s e s u p e r P a s t o r e s r .equiram g r s -
g e m m e u m d e m a n u e o r u n , et c?ssare 
f a c i a m e o s u t u l t r a n o n p a s c a n t g r e -
g e m . n ec p a s c a n t a m p l i a s Pastores se-
m e t í p s o s : et l i b e r a b o g r e g e m m e u m d » 

E s t o es , o h P a s t o r e s , l o q u e d i c e el 
Señor . E l a b a n d o n o de l P a s t o r e s la 
c a u s a de la p e r d i d a d e l r e b a ñ o , y D i o s , 
en su j u s t a i n d i g n a c i ó n , h a s t a c o n 
j u r a m e n t o , p r o m e t e p o r m e d i o d e l P r o -
fe ta : 

1 .° E x i g i r la r e s p o n s a b i l i d a d á l o s 
P a s t o r e s b u s c a n d o s o b r e e l l os y d e s u s 
m a n o s e l r e b a ñ o p e r d i d o . 

2 . " H a c e r q u e c e s e n los P a s t o r e s m a -
los para q u e , n o v o l v i é n d o s e á e n c a r g a r 
d e a p a c e n t a r el r e b a ñ o , n o p u e d a n vo l -
v e r a a p a c e n t a r s e á sí m i s m o s . 

3 .° L i b r a r a l r e b a ñ o de la l>oca d e 
l os P a s t o r e s m a l o s p a r a q u e n o v u e l v a 
á s e r v i r l e s d e c o m i d a . 

M e d í t e s e bien e n e s t o y s e c o m p r e n -
d e r á n m u c h a s c o s a s q u e h o y s u c e d e n 
y m u c h í s i m o s m a l e s q u e h o y se l a -
m e n t a n . 

E n el p u e b l o h e b r e o , l o s p r o f e t a s 
a n u n c i a b a n al p u e b l o de D i o s s u s p e -
c a d o s , y á la c a s a d e J a c o b s u s i n i q u i -
d a d e s . A h o r a , s i g u i e n d o e l m i s m o c a -
m i n o , e s n e c e s a r i o r e c o r d a r q u e p o r la 
c u l p a b l e o m i s i o n d e l o s q u e deben, s e r 
u n f u e r t í s i m o d i q u e c o n t r a el m a l , el 
m a l se h a e x t e n d i d o y se ha a r r a i g a d o 
d e u n a m a n e r a e s p a n t o s a . C l a m e m o s , 
p u e s , c o n t r a el m a l ; pero n o p e r d a m o s 
a e v i s ta q u e p a r a r e m e d i a r e l m a l , e s 
p r e c i s o s e ñ a l a r y d e s t r u i r s u v e r d a d e r a 
c a u s a . 

¿ C u á l e s la c a u s a d e l m a l ? L é a s e y 
re léase e l c a p í t u l o de l P r o f e t a E z e q u i e l , ¡ 
q ue a c a b a m o s de e x t r a c t a r . 

X V I I I . L a s c o s a s de q u e d e b e n a b s - i 
t e n e r s e l o s C l é r i g o s s o n : 

1." D e l e j e r c i c i o de las a r m a s . E s t o I 
es i n c o m p a t i b l e c o n su c a r á c t e r . A d e -
m á s , la I g l e s i a l o ha p r o h i b i d o s i e m -
pre, i m p o n i e n d o la -pena d e i r r e g u l a - | 
r i d a d , d e d e l i t o , si e s e n g u e r r a i n j u s t a , 
ó d o d e f e c t o , aun e n e l c a s o d e t r a t a r s e 
d e una g u e r r a j u s t a . E n u n o y o t r o 
c a s o , la i r r e g u l a r i d a d i m p i d e e l r e c i b i r 
ó r d e n e s y el e j e c u t a r l os r e c i b i d o s ^ n o 
p u e d e d i s p e n s a r s e s i n o p o r el S u m o 
Pont í f i ce [ D . 

2 . ° E j e r c e r e l c a r g o de a b o g a d o ñ 
p r o c u r a d o r en l os t r i b u n a l e s c i v i l e s . 

E s t o n o o b s t a n t e , el E c l e s i á s t i c o p o -

o r c e o r u m , e t n o n e r i t u l t r a e i s i n e s -
e a m . V e r s . 1 0 . 

(1) D e e s t o h a b l a r e m o s c o n la d e b i -
d a e x t e n s i ó n e n e l t r a t a d o e s p e c i a l d e 
la Irregularidad. j 

drá d e f e n d e r s e á sí m i s m o y a u n d e f e n -
d e r á l os p o b r e s , c u a n d o l o h a g a p o r 
c a r i d a d , y p r e v i o el p e r m i s o d e s u 
O b i s p o . # 

3 . ° E j e r c e r e l c a r g o de a g e n t e d e 
n e g o c i o s . 

4 . ° E j e r c e r l a m e d i c i n a . 
5 . ° D e d i c a r s e á la i n d u s t r i a , el c o -

m e r c i o , ó la a g r i c u l t u r a . 
6 . ° D e s e m p e ñ a r e m p l e o s c i v i l e s , ó 

c a r g o s d a d o s p o r l o s g o b i e r n o s . 
1 . " S e r v i r c o m o c r i a d o s á l a s f a m i -

l ias p a r t i c u l a r e s . 
8 . " D e d i c a r s e á c u a l q u i e r o t r a p r o -

f es ión q u e p a r e z c a p o c o h o n e s t a , q u e 
n o s e a d i g n a , ó q u e p o r ser p r o f a n a , n o 
se ha l l e en a r m o n í a c o n e l c a r á c t e r s a -
c e r d o t a l . 

A l S a c e r d o t e le e s t á p r o h i b i d o el c o -
m e r c i o ( I ) . 

A l g u n o s t e ó l o g o s d i c e n q u e e s t o n o 
d e b e e n t e n d e r s e c o n d e m a s i a d o r i g o r y 
q u e el E c l e s i á s t i c o p o d r á : 

1 .° C o m p r a r lo q u e n e c e s i t e p a r a e l 
c u l t i v o de l a s t ierras q u e c o n s t i t u y e n 
s u p a t r i m o n i o v v e n d e r el p r o d u c t o d e 
e s t a s m i s m a s t ierras . 

2 . " V e n d e r ó p e r m u t a r l o q u e h e r e -
d e d e s u s p a d r e s ó p a r i e n t e s . 

3 . ° V e n d e r i o q u e , n o h a b i e n d o f r a u -
d e , l e h a y a q u e d a d o de l o q u e c o m p r ó 
p a r a s u u s o p a r t i c u l a r . 

4 . ° C o m p r a r ó v e n d e r e n c a s o s r a -
r o s ó c i r c u n s t a n c i a s e x t r a o r d i n a r i a s , 
p r i n c i p a l m a n t e c u a n d o d e n o h a c e r l o 
se p r i v e d e una u t i l i d a d g r a n d e y l e g í -
t i m a , c o n l a c u a l p u d i e r a h a c e r m u c h o 
b i e a á la I g l e s i a y á l o s p o b r e s . 

f) .° C u a n d o el E c l e s i á s t i c o s e a m i -
s i o n e r o , se hal le en p a í s e s i n c u l t o s y e n 
p r e s e n c i a d e s a l v a j e s á q u i e n e s n e c e -
s i t a c i v i l i z a r , ó i g n o r a n t e s á q u i e n e s 
d e b e i n s t r u i r . E n e s t e c a s o el m i s i o n e -
ro , n o s o l o p r e d i c a l a fe y la m o r a l , s i n o 
q i i e a d e m á s , t i ene la e s t r e c h a o b l i g a -
c i ón de e n s e n a r á s u s n e ó f i t o s á v i v i r 
e n s o c i e d a d , a p r e n d i e n d o á c u l t i v a r l a 
t ierra y n e g o c i a r c o n s u s f r u t o s [2!. 

i : N e m o m i t i i a n s D e o i m p l i c a * se 
n e g o t i i s s i ß c u l a r i b u s . II A d T i m . , C . l ì . 

2 ) E s t o fue l o « iue á m e d i a d o s d e l 
s i g l o X V I I L h i c i e r o n l o s J e s u í t a s en el 
P a r a g u a y , y l o q u e h o y m i s m o e s t á n 
h a c i e n d o l os D o m i n i c o s y A g u s t i n o s en 
el A r c h i p i é l a g o F i l i p i n o . 

E n e s t o s c a s o s , e l m i s i o n e r o n o nego-
cia. q n e e s l o q u e s ? l e p r o h i b e , s i n o 



TRATADO Vili 

esta pulito Sin e m b a r g o , c o m o en 
pudiera cometerse a lgún abuso , bueno 
es sentar c o m o regla g e n i a l que el c o -
merc io solo dejará de sei^Kcito cuando 
n o const i tuya oficio ó profésion ni d i s -
traiga de una manera notable al E c l e -
siástico. Si el comerc io es cont inuo , 6 
s iquiera f recuente , impedirá sin d u d a 
a l g u n a al ministro del Señor el c u m -
pl ir con sus sagrados deberes (1). 

L a caza, cuando es una profesión 
constante , ó al menos frecuente, está 
enteramente prohib ida al Sacerdote. E n 
cualquiera de estos casos , por privar al 
Sacerdote de todo ó gran parte de su 
t iempo, lo imposibi l i ta para cumpl ir c o n 
l o que le e x i g e su Sagrado ministerio. 

A d e m á s , cuando la caza es c l a m o r o -
sa, de estrépito, de ruido, de m u c h a 
gente y pr inc ipalmente si en ella hay 

Seiigro, también ss prohibe al ministro 
el S mor . E n cualquiera de estos casos , 

la caza es impropia de la modestia y la 
lenidad que s iempre Ceben resp lande -
cer en los Eclesiást icos (2). 

Esto no obstante , podrá permitirse 
á los Eclesiásticos la caza: 

1.° C u a n d o los m í d i c o s , sin haber 
en ello fraude, le prescriban este e jer -
c i c io para atender asi á una necesidad 
v e - ' l a d e r a y grave de su salud. 

En esto caso, este e jerc ic io no ha de 
d u r a r m á s que lo que la enfermedad 
ex ' ja , y s iempre ha de procurarse q u e 
se haga con la modest ia q u e el es tado 
sacerdotal requiere. 

2.° Cuand i la caza es pacíf ica, ó de 
r e i , y n o es frecuente, ni o cupa g r a n 
{sirte de t i empo . 

3 ." Cuando el Eclesiástico sea m u y 
pobre y necesite apalar á la caza, n o 
para negociar , sipo con el fin de a d q u i -
rir l o indispensable para su sustento , 
ó para socorrer en casos ex t raord ina -
rios a los pobres ó enfermos . 

4." Cuando, hallándose accidentalmen 
te e ti; él c a m p o , y alejado por algún tieni • 
po y con causa canónica de su parroquia 
ó Iglesia , quiera dedicar a lgunas horas 
á la caza, s j l o c o m o honssto recreo . 

c» ri Usa, q u e efe lo que por su mis ión lo 
corr esponde hacer. 

i l ' V . á C o n c i n a , Tkeol. Christ, t o -
m o i 0, l ib. 1 , I> .2 . C. 11. n ú ios. 4, 5 . C , 
1 . 8, 9 , 1 0 , 11 y 12. 

¡2) Concinà. lui>ar c i tado , n ú m s . 13, 
1 4 . 1 5 v 10 

Sin e m b a r g o , aun en estos casos, el 
Eclesiástico necesita tener en cuenta 
q u e la caza será en él culpable s iem-
pre que le impida el estudio 6 el ad-
minis trar , cuando deba hacerlo, los 
Santos Sacramentos . 

Seria m u y grande la responsabilidad 
de un ministro del S-eñor, si, por ha-
berse alejado de su Iglesia con motivo 
de la caza, muriese a l g ú n enfermo sin 
poder recibir en su ú l t ima hora los au-
xi l ios de la Re l ig i ón . 

El Conc i l i o Tr ident ino , en la Se-
sión XXI I , cap. 1, Di Rsfom., prohiba 
á los Eclesiásticos: 

1." El lujo. 
2.° Los banquetes . 
3.° L:is bailes. 
4.° 1 ¿os j u e g o s de azar . 
5 ." L o s ' j u e g o s en general (1). 
E l lu jo en el Eclesiástico es un mal 

contra la caridad y un escándalo. Ade-
más , puede ser u n e jemplo funesto que 
influya m u c h o en la perversión de las 
cos tumbres . El Eclesiástico que se vis-
ta con lu jo , 6 q u e tenga lujo en sn ca-
sa, por una parte consumirá sus rea-
tas y no podrá hacer l imosnas á los p e -
bres, y por otra, contribuirá con su 
e jemplo á que se extienda y s ; arrai-
gue la pasión del lu jo , q u e es el veneno 
de la sociedad. 

E s t o no obstante, n u n c a deb? con-
fundirse el lu jo con la decencia, ni COD 
el asso. El aseo es una necesidad. y la 
decenc ia , siendo siempre dirigida por 
la prudenc ia y la modest ia , puede ser 
muy út i l . 

L o s banquetes , si son escandalosos, 
son de suyo s iempre pecaminosos y no 
pueden permitirse nunca . Aun en el 
caso de q u e sean honestos, si son fre-
cuentes, se encuentran e:i el mismo 
caso qué el lujo. En efecto, impiden el 
hacer l imosnas , y pueden ser un fatal 

(1) Statui i S. S y n o d u s ut quee abas 
a S u m m i s Pontifici bus, et a Sacris Con-
ullüs de Cler i corum vira, honéstate, 
c u l t u , doc t r inaque retinenda, ac simal 
d e l u x o , c o m ?ssationibus, choréis , aléis, 
lus ibus , ac q u i b u s c u m q u e criminibus, 
necnon s iecularibus negoc l is fugiendis 
copiose ac salubriter sanecita fuerunt, 
eadem impos te rum i i sdem ptaanis, vel 
ma jo r ibus arbitrio Ordinarli imponea-
dis . obsarreniur . 

DEL SACRAMENTO DEL ÓRDBN. 
ejemplo. Por esto, siendo frecuentes, 
se prohiben á los Eclesiásticos. 

Si son no raros, sino m u y raros y 
s iempre con causa justa y por exigir lo 
así la cos tumbre , se podrán tolerar. 

Por e jemplo , l o s n u e v o s Sacerdotes, 
en el dia de su primera Misa, y los n u e -
vos Párrocos al t o m a r posesión de sus 
parroquias, donde asi lo exi ja la c o s -
tumbre, podrán celebrar banquetes en 
los cuales ni se falte á la modest ia ni 

l u e g o pueden considerarse c o m o p r o h i -
b idos . Cuando el ínteres es crecido, el 
j u e g o absorve toda la atención, p r e -
ocupa el a lma , é impide el c u m p l i -
m i e n t o de l o s deberes rel igiosos- El 
j u e g o , en e s ^ c a s o , embr iaga , mate, el 
espír i tu eclesiást ico y l leva cons igo el 
o lv ido de Dios y de su Santa Ley . 

Si se j u e g a solo por honesto recreo, 
podrá permitirse cuando sea n o por 
m u c h o t i e m p o y c o n las_ precaución ;s 

se p e q u e contra la gu la , ni haya peli debidas para evitar impaciencias, c u e s -
oro de embriaguez . • tiones acaloradas ó escándalos . 
° A u n en estos casos , los banquetes de j El Eclesiástico, cuando j u e g u e pol-
los Eclesiást icos deben l levar el c a r á c - honesto recreo, debo procurar: 
ter de dignidad, gravedad y templanza | 1." Prevenirse bien ó estar m u y s o -
q u e no debe faltar nunca en los actos bre sí , para evitar el caer en i m p a c i c n -
p ú b l i c o s de l o s ministros del Señor. | c ias cuando la sner le le sea contraria. 

L o s bailes v lo m i s m o l o s teatros, los , La impaciencia en u n ministro del S i -
taros, l a s corr idas de cabal los , l os p u - j ñor , ya q u e no l o ponga en ridículo , 
g i la tos v toda c lase do diversiones de perjudicara al menos a su respetabi -
igual índole, están prohibidas a l S a - ! l idad. 
cardóte . ' i 2 .° Dar ejemplo «le .modestia, de 

Respecto á los bailes y los teatros, ; templanza y de comed minmio , n o m o s -
ooor» la n«iA nr - frandn ni eveesiva aleirna cuando la 

s e d e ni l lg im m o d o al ¡ ' . c iesiasuco. r,i iriswiza yuanuo jy j jca , 
Sacerdote que asists con frecuencia à 3.° So pronunciar nunca pai ah ras 
los bai Ics v teatros, no puede ménos de que puedan p à s c e r ofensivas ù m a l so -
perder la 'devocion y fervor, distraerse nantes, ni hacer ges to n inguno q u e 
d e sus deberes v exponerse al pe l i g ro pueda disgustar 6 serv ir de pretesto a 
de secularizarse por comple to . 

Respecto á l a s demás divers iones , 
c o m o las toros , corr idas ele cabal los , 
pugi lato , etc. , aunque el pe l igro de p e -
car no sea tanto, hay n o obstante r ies -
g o de que s? derrame, sangre h u m a n a , 
v el Sacerdote no debe autorizar con su 
presencia estas arriesgadas d i v e r s i o -

cuest iones . 
4.° J u g a r solo con personas de g r a -

vedad, y ño díscolas. 
o . " Èscogev horas q u e ni le i m p i -

dan el c u m p l i r con su minister io , ni 
impidan á los q u e con e'l j uegan el 
atender á sus especiales obl igaciones . 

X I X . L o s efectos q u e causa el S a -Lux-syucia O.UIS imit i j j twu. ' . -- - . 
nes. que no puede m é n o s d e reprobar cramento del Orden son: 
con su predicación y con su e jemplo . 1.° Lúa segunda gracia potestatica 

L o s demás m e g o s públ i cos , c o m o el q u e aumenta la gracia que ya existe, 
de la pelota, el tiro de la barra, s a l - | impide caer en la culpa, y aa a u x u . o s 
i os , etc . , e tc . , aunque en s í sean h o - ; para cumpl i r con los deberes que el 
•lestes, no parecen propios de l a g r a - i Orden q u e se rec ibe impone , 
•edad sacerdotal . No pecará el Sacer - 2.° Per acc'denspodra e a u s a r p n m : , a 

v <¡n neriii icio 1 ffracta cuando el que se ordena este en 

s iempre estará mal el que tome parte . en gracia y lleve c o n - r . c ^ n per.ecia . 
• n e l los . Un Sacerdote mezc lado en e s - i E n este caso la .contrición un da al b a -
' os casos coi í el pueb lo y haciendo lo c r a m e n t o de v ivos , produce el efecto de 
l | U e hacen los seglares, no deja bien los Sacramentos de muertos . 

parad a su respetabi 1 • d ad. 
L o s j u e g o s de naipes pueden ser de 

dos maneras distintas, á saber: de 
grande interés, 6 so lo de honesto recreo. 

Si son de g rande interés, p o r q u e lo 
que en el los se j u e g a es m u c h o , d e s d e 

3.° Imprime carácter , 'que no se b o r -
ra nunca , y . por lo m i s m o , el Orden, 
u n a vez recibido, sea el q u e sea, n o so 
puede reiterar. 

E s t o no obstante, cuando se dude con 
fundamento de la val idez de la pr imera 



u n deberá r e c i b i r - , 
e d e n u e v o y bajó eondic ion e l O r d e n 

q u e se c ons idere c v m o d u d o s o . 
' El S a c r a m e n t o de l Orden e s . c o m o 

d i c e n l o s t e ó l o g o s , S a c r a m e n t o • 
tad. Noso t ros c r e e m o s q n ^ p u d i e r a t a m -
bién dec i rse q u e es S a c r a m e n t o d e va-
cación; 

Y , d e c i m o s esto , p o r q u e e s S a c r a -
m e n t o q u e d e b e rec ib ir , no el q n e q u i e -
re. s ino e l q u e se s ienta l l a m a d o p o r 
D i o s para rec ib ir lo . 

I.a Ig les ia no i m p o n e á nadie, el p r e -
c e p t o d e ordenarse . Por e l c o n t r a r i o , no 
s e cansa d e repet ir q u e so lo d e b e ser 
S a c e r d o t e el q u e seti l l a m a d o c o m o 
A a r o n . 

A u n en el caso d e q u e se h a g a v o t e ó 
j u r a m e n t o d e rec ibir O r d e n e s S a g r a d o s , 
no deben rec ib irse c u a n d o n o h a y a v o -
cac i ón . A n t e s q u e la o b l i g a c i ó n q u e i m -
pone e n este caso e l v o t o ó j u r a m e n t o 
d e rec ibir ó r d e n e s , está la o b l i g a c i ó n 
q u e i m p o n e e l m i s m o D i o s de q u e n o s e 
o rdene e l q u e no t e n g a v o c a e i o n d i -
v ina . 

En esta h ipó tes i s , el v o t o ó j u r a m e n -
to ser ia d e cosa i l í c i ta , y p o r lo m i s m o , 
n u l o en sí ¡11. 

RL CELIBATO, LA CONOKUA SUSTENTA-
MOS, V LA .OBLIGACION" DB LLEVAR 
TONSURA Y HÁBITO. 

í . E l c e l i ba to ec les iást i co n o es u n 
ar t i cu lo d e fe , pero e s una l ey a n t i q u í -
s ima en la Ig les ia . A u n q u e n o parezca 
bien def inida en los p r i m e r o s s i g l o s , es 
indudab le q u e se lia e s t a d o o b s e r v a n d o 
d e s d e l o s t i e m p o s m i s m o s d e l o s A p ó s -
to les 

V i rgen fué Jesús , v i r g e n f u é J u a n e l 
d i s c í p u l o a m a d o , y cas tos p r o c u r a r o n 
ser l o s d e m á s A p ó s t o l e s y t o d o s l o s 
Santos Padres y D o c t o r e s d e l a Ig les ia . 
\V. p u e d e negarse q u e entre l o s S a n t o s 
P a d r e s q u e ' m á s lian b r i l l a d o p o r s u 
v ir tud y s u c ienc ia , n o s e e n c u e n t r a uno , 
ni u n o so l o , q u e no haya o b s e r v a d o y r e -

1) J u r a m e n t u m contra b o n o s m o r e s 
pr i c s t i tum non est O b l i g a t o r i u m . 

Respec to al v o t o , y a s e sabe q u e , para 
q u e o b l i g u e , e s prec i so q u e sea ile c o s a 
ni - ;or q u e s u contrar ía , ó de meliori 

comeni lado la l e y d e la castidad. Lo ir.is-
m o S a n Jus t ino , O r g e n e s , San Basilio 
San Atanasio y San Cr i sòs tomo , Padres 
g r i e g o ? , q u e San G e r ó n i m o , San A m b r o -
s io . San A g u s t í n y San Isidoro, Padres 
latinos, t o d o s han sido cé l ibes y han 
cre ido en la ley d e l a castidad. 

Esto prueba q u e decían c o m o Sau 
P a b l o : l i m i t a d m e á m i , c o m o y o imito á 
Jesucr i s t o » (1). 

L o s q u e en l a Ig l es ia gr iega c o m -
baten e l c e l i b a t o , t i e n e n , p u e s , con-
tra s í : 

1.° Laautor idad d e ta Iglesia latina 
q u e lo de f iende y e x i g e . 

2 . ° L o s m o n u m e n t o s d e la antigua 
tradic ión ec les iást ica q u e prueban que. 
por l o m e n o s , se. aceptaba y recomen-
daba en e l t i e m p o m i s m o d e los Após -
t o l e s . 

3 . ° E l e jemplo d e Jesucr isto que lo 
aceptó y lo prac t i có . 

4 . ° La prop ia Indole ilei ministerio 
sacerdo ta l q u e , c o m o todo el mundo 
conviene , e x i g e e l ce l ibato . 

L a a u t o r i d a d d e l o s Santos Pa-
dres q u e c o n su e j e m p l o y c o n su ense-
ñanza', i m i t a n d o á Jesucr i s to y desean-
d o ser ú t i l e s á la Iglesia, decían, como 
San Pab lo , q u e el q u e tiene mujer se 
p r e o c u p a c o n las c o s a s q u e soa del 
m u n d o para a g r a d a r á s u mujer , y se 
d i v i d e entre el m u n d o , liácia e l cuál lo 
e x c i t a s u famil ia , y el Cielo bácia don-
d e l o inc l ina el a m o r d i v i n o ¡21 . 

El e j e m p l o d e J e s u c r i s t o y de ¡os 
Santos Padres d e m u e s t r a q u e el cel i -
bato es, por lo m e n o s , lo más perfecto 
y lo más úti l . Y , s i endo esto asi, ¿có-
m o puede haber c a t ó l i c o s en la Iglesia 
g r i e g a q u e extrañen e l q u e 1?. Iglesia 
lat ina haya prescr i to c o n s u s leyes lo 
q u e Cr i s to enseñó c o n s u e j e m p l o ; 
San P a b l o y t o d o s l o s Santos Padres 
r e c o m e n d a r o n i m i t a n d o á Cristo? 

Por no p e r m i t i r l o la índo le de esta 
obra , n o h a c e m o s a q u í una larga diser-
t a r o n para d e m o - t r a r q u é el celibato 
c o m e n z ó en el t i empo m i s m o d e los 
A p ó s t o l e s . 

Esta es tarea q u e corresponde a la 

1', Imitatores inei estote, sicut ei 
e g o Christ i . 

(2) Qui c u m n x o r e est, snllieitns est 
q u o : s u n t m u n d i , q u o m o d o placeat 
u x o r i , e t d i v i s u s est. 1 ad Corinthioi, 
c a p " 

Teologia Dogmatica, y que por lo mis-
i n o parecería improp ia en este l u g a r ¡1:. 

II". Nada ó m u y p o c o n e c e s i t a m o s d e -
c ir para refutar las ob jec i ones q u e c o n -
tra e l ce l ibato ec les iást ico presentan 
l o s incrédu los y l o s protestantes . Basta 
c o n s o l o indicar q u e todas se re futan 
por sí m i s m a s , p o r q u e se fundan en 
una cont rad i c c i ón tan grande c o m o e v i -
dente . 

En e fecto , ¿qué es lo q u e d icen , ó 
c u á l e s el pr inc ip io fundamenta l de l 
rac ional i smo y el p ro tes tant i smo? Tan-
t o i acional istàs c o m o p r o t e s t a n t e s a f i r -
m a n : 

1 . " Que e l h o m b r e es l ibre para 
-creer l o q u e m á s le a g r a d e . 

2 . ° Que e l h o m b r e es l ibre para e l e -
g i r el es tado q u e me jor le parezca . 

Ahora b ien: s i , s egún los r a c i o n a -
l istas v l o s protestantes , e l h o m b r e e s 
libre para c reer lo q u e le parezca , 
¡ c ó m o s e reprueba a l q n e cree en el 

ce l ibato? Si el h o m b r e es l ibre para 
preferir el es tado q u e m á s le agrade , 
¿ c ó m o s e censura al ca tó l i c o q u e s e cree 
l l a m a d o al S a c e r d o c i o y para p o d e r d e -
d icarse c o n entera l ibertad á la Ig les ia , 
prefiere el e s t a d o d o cé l ibe? 

L a c o n d u c t a d e l o s adversar ios del 
Cato l i c i smo es, p o r lo m e n o s , bastante 
. s ingu lar . 

Un e fecto , l o s i n c r é d u l o s , c o n s u 
e j e m p l o v c o n s u d o c t r i n a , están p r o -
l iando s i e m p r e q u e n o d a n importanc ia 
n i n g u n a a ! s e x t o precepto del D e c á l ó - j 
g o . ' ó q u e e x c u s a n t o d a s las faltas y 
a u n todos l o s a tentados contra la c a s -
tu lad . Y si son tan l a x o s y tan i n d u l -
g e n t e s c o n t o d o e l q u e no s iendo E c l e -
s iás t i co . usa d e l ibertad y aun de l i -
cencia c o m p l e t a en este punto , ¿por 
q u é tanto r igor v tanta sever idad al 
tratarse d e l o s Sacerdotes c a t ó l i c o s ? 
¿Por q u e e s ; e in- ieño en e x i g i r en l o s 
Ec les iást i cos un Matr imonio q u e no se 
e x i g e en nadie? ¿Por que' se ha d e e x i -
g i r e l Matr imonio á l o s min i s t ros d e l 
Señor c u a n d o no se e x i g e á l o s filóso-
fos ni á l o s l i teratos , á l o s c o m e r c i a n -
tes ni á l o s mil i tares? ¡ P o r q u e tanto 
e m p e ñ o en q u e c o n t r a i g a n Matr imonio 

11 L o s q u e d e s e e n c o n o c e r Cien esta 
c u e s t i ó n . p u e d e n ver á Concine., l u g a r 
c i tado , c a p . S . i « P e r r o n ? , PrciSectio-
»<* Theologien, tomo 1 , trat. De Ordi-
ne. c a p . 5 , t odo entero . 

l o s Ec les iást i cos , c a b a l m e n t e c u a n d o 
c o n el l u j o q n e se jus t i f i ca y fom Q nta , 
y c o n el desenfreno en las c o s t u m b r e s , 
q u e s e e x n i s a y pro tege , tonto y tan-
t o se están d i f i cu l tando l o s m a t r i m o -
nios? 

Los incrédulos en e s te p u n t o s i g u e n 
una l inea d e c o n d u c t a q u e s e reduce á 
los d o s s igu ientes puntos : 

1.° Favorecer en general el lu jo y 
la c o r r u p c i ó n , y destru ir los lazos ó 
v í n c u l o s d e lamilia, para d i f i cu l tar ó 
p o r lo méüóa itttposibilítar el M a t r i -
m o n i o en l o s q u e deben contraer lo . 

2 . ° C l a m a r y d e c l a m a r contra el 
Sacerdote ca tó l i c o p a r a exc i tar lo á q u e , 
de jando d e ser c é l i b e , ó contrayendo 
Matr imonio , s e incapaci te para c u m -
plir c o n l o s deberes q u e le i m p o n e s u 
minis ter io y pr inc ipalmente c o n el d e 
c o m b a t i r l a incredul idad , el lu jo y la 
c o r r u p c i ó n para q u e no se alejen de l 
Matr imon io los q u e deben contraer lo . 

Al i m p u g n a r , p u e s , e l ce l ibato , los 
incre'dulos no se proponen otra cosa 
q u e destru ir la importanc ia y p res t i g i o 
d e l c lero c a t ó l i c o , y desautor izar lo para 

i q u e no p u e d a d e s e m p e ñ a r lúen sil m i -
s ión. 

R e s p e c t o á l o s protestantes , la c u e s -
tión es m u y dist inta. Si c o m b a t e n el 
ce l ibato es caba lmente p o r q u e r e c o n o -
c e n q u e es una d e las pr inc ipales c a n -
sas d e la super ior idad .de l c l e r o c a t ó -
l i c o . 

El c o n d e d e Maistre , q u e tanto y tan 
d e c e r c a habia tratado a! c l e r o p r o t e s -
tante. y tanto y tan b ien lo c o n o c í a , 
d i c e sin e m b a r g o , q u e por no ser cé l ibe 
ha perdido toda su autor idad v ha d e -
ca ído c o m p l e t a m e n t e en la opinion p ú -
blica ¡ l ) . . . 

C i t a n d o e l t e s t i m o n i o de un min is t ro 
pro tes tante , añade D e Maistre: . E l 
p r o t e s t a n t i s m o no lia env i lec ido m e n o s 
la d ign idad s a c e r d o t a l . P o r q u e no se 
c reyese q u e aspiraban á restablecer 
la g e r a r q u í a ca tó l i ca , ' o s el trigos p r o -
testantes s e deshic ieron bien pronto 
d e t o d a apar ienc ia re l ig iosa y se han 

'11 Un grand fait m e su f f i t , parce 
q u ' i l e s t pub l i c et ne sonf fre pas d e r é -
p l iqué . c ' e s t la c h u t e universel le d u 
min is tère e v a n g è l i q n e protestant dans 
l ' op in ion p u b l i q u e . Du Pape, » > . 3 , 
c a p . 3 , par. 2 , «d ie . d e 1843. p : ig . 3o-l. 



arro jado m u y h u m i l d e m e n t e t o d o s á 
l o s 'pies d e la autor idad t e m p o r a l . 

» L a s re compensas acordadas á l o s 
ec les iás t i cos protestantes los han s e -
cu lar izado enteramente . Con s u s h á b i -
tos sacerdotales han sido despo jadas 
de l carácter espiritual . El E s t a d o ha 
hecho lo que le correspondía , y la r e s -
ponsabi l idad de l m a l cao toda s o b r e e l 
c lero protestante . 

»E l c l e r o protestante se ha h e c h o f r i -
v o l o . 

» E l Estado no mira á l o s c l é r i g o s 
pro tes tantes m a s q u e c o m o agentes de 
pol ic ía (1). No los es t ima, y los c o l o c a 
d e s p u é s de sus ú l t i m o s empleados (2;. 
D e s d e q n e la R e l i g i ó n s e c onv i e r t e ' en 
esc lava del Estado, puede mirarse en 
s u degradac ión c o m o la obra do los 
h o m b r e s y aun c o m o una superchería, 
corame une fourberie. 

»E l c l é r i g o protestante debo c reer 
q u e cumple, con su dest ino y l lena su 
mis ión leyendo d e s d e el pù lp i t o las o r -
denanzas d e pol ic ía (3)- E i , en efecto, ; 
neces i ta p u b l i c a r en sus sermones r e - ¡ 
c e tas contra las enfermedades d e l o s . 
g a n a d o s , demostrar l a neces idad de la ; 
v a c u n a , y predicar acerca d e la manera i 
de p r o l o n g a r la v i d a humana'» ( l ì . 

Por esto , sin duda, el m i s m o Rous - I 
seau, escr ibiendo á una señora catól ica, I 
e s c lamaba : « Y o aprecio n a t u r a l m e n t e | 
á v u e s t r o c lero (el ca tó l i co ) tanto c o m o f 
detesto e l nues t ro (el protestante)» (5). i 

E l m i s m o Rousseau, desc r ib i endo al ! 
c l e r o protestante d i ce : «I>os m i n i s t r o s 

;11 L-'Etat ne le prend p l u s q u e p o u r 
des o f f i c iers de po l i ce . 

(2) U n e les es t ime guère , e t .ne les 
p lace q u e dans la dernière place de ses 
o f f i c iers . 

(3) L e prêtre do i t c ro i re q u ' i l r e m -
pl i t sa dest inée et t o u s ses a e v o i r s en 
faisant lecture en chaire des o r d o n n a n -
c e s de l a po l i ce 

¡4) Il do i t dans ses s e r m o n s pub l i er 
des recettes contre l e s ep izoot ies . 
montrer la nécess i té de la vacc inat ion 
et prêcher sur la manière de p r o l o n g e r 
l a v i e humaine . L u g a r c i tado, pag inas 
550 y 560. 

(5) J ' a ime nature l lement votre c l é r -
g c autant que j e liai l e nôtre . Lettres 
de J . J . Rousseau , t o m o . 2 , p â g . 201. 

n o saben ya lo q u e creen, ni lo q u e 
q u i c e n , ni lo q u e d i cen» í l ) . 

S iendo esta la verdadera situación 
de l c lero protestante , es m u y natural e l 
q ue p o r ód io y envidia , intenten rebajar 
ai c lero cató l i co , arro jándo lo por el pre-
c ip ic io q u e ellos antes se lian arro'a.lo 

t E l c o n d e D e Maistre, refutando ias 
ob jec i ones d e los protestantes , dice: 
« E s t o y m u y le jos d e exagerar ó de q u e -
rer presentar la ley de l ce l ibato c o m o 
un d o g m a prop iamente d i c h o ; pero 
«l igo q u e per tenece á la más alta d i s -
c ip l ina , q u e es d e una importancia 
g r a n d í s i m a , saosr'gale, y q u e nunca po-
dr íamos agradecer bastante al Sobera-
n o Pont í f i ce , á G r e g o r i o V i l , á quien 
d e b e m o s s u conservación.» (2) 

Y añade De Maistre : «E l Sacerdote 
q u e pertenece á s u m u j e r y á sus hijos, 
no pertenece ó n o pertenece bastante á 
su Ig les ia (3). 

»E l Sacerdote c o n famil ia , s igue , c a -
rece c ons tantemente de un poder esen-
cial , el de hacer l imosnas , a lgunas v e -
ces aun s in pensar bastante en s u s p r o -

¡ p ias fuerzas . E l Sacerdote casado, pen-
sando en s u s hijos, no s e atrev í a s e -

I g u i r l o s i m p u l s o s d e s u eorazon, y su 
j bo l s i l l o se cierra ante la indigencia que 
I no espera j a m á s d e él s ino frías e x h o r -
' tac iones» [4). 
! A esta ref lexión p o d e m o s añadir otra 
j q u e D e Maistre no hubiese dejado d e 

I (S Les m i n i s t r e s na savent plus ce 
q u i ñ i s c ro ient , ni ce qu i ' i l s vcu lent . ni 

¡ c e qu i ' i l s d i sent . Letlrcsdc la moniag-
¡ ne, 2 . " 
; (2) L u g a r c i tado , págs . 345 y 340. 

("i tamos espec ia lmente al Conde De 
Maistre , p o r q u e s iendo seg lar , hombre 
r i co , d e g r a n d e importanc ia política y 
tan r e s p e t a d en todas partes , tanto 
por s u erudic ión y s u c iencia , c o m o por 
la firmeza d e s u carácter y l a fijeza de . 
sus conv i c c i ones , nadie podrá ni aun 
sospechar q u e escribió así acerca del 
ce l ibato por interés personal ó por s e r -
vil c omplacenc ia . 

(3) L e prétre qu i appart ient á une 
fe¡«11 e c t á des enfants, n ' appartient 
p i e s a son t roupeaus o u ne lui appar-
t ient pas assez . L u g a r c i tado, pág . 34(5. 

4 ; L a l>ourse se resserre devant l ' in-
d l g e n c e qu i m atténd j a m á i s de lui q u é 
de Iroides exhortat ions . L u g a r citado, 
p á g . 34(3. 

DEL SACRAME 
h a c e r , si no hubiese m u e r t o antes d e 
l a s ú l t imas guerras d e Cr imea , Ital ia y 
e l R h i n . 

Hab lando so lo d e esta ú l t ima , es d e -
c i r , de l a g u e r r a f ranco -prus iana , a d -
vert i remos : 

1.° Que l o s rabinos , ó m i n i s t r o s d e 
l o s jud íos , j a r a i s se d i s t i n g u i e r o n por 
s u ce lo , e x p o n i e n d o s u s vidas por s a l -
v a r ó asistir á sus corre l ig ionar ios h e -
r idos en el c a m p o de batalla 

2 . ° Q u e los min i s t ros pro tes tantes , 
pr inc ipa lmente los q u e durante e l s i t io 
es tuv ieron en París , si se de jaban ver 
m u c h o en l o s c l u b s p r o n u n c i a n d o a r e n -
g a s revo luc ionar ias ó en l o s c o m i t ' s 
e lectorales so l i c i tando v o t o s , nunca s e 
atrevieron á aceptar el c a r g o , tan triste 

, c o m o penoso , d e ir á l o s pues tos a v a n -
zados ó á l o s l u g a r e s de c o m b a t e á a s i s -
tir á l o s her idos ó á enterrar á l o s 
m u e r t o s 

3 . ° y ú l t imo . Que por e l contrario , 
las Hermanas de la Car idad , l o s H e r -
m a n o s de l a Doctr ina cristiana, los J e -
su í tas , los D o m i n i c o s y ' e n genera l l o s 
Sacerdotes ca tó l i cos , t o d o s cé l ibes , c o r -
r ían l lenos d e car idad á l o s p u n t o s d e 
m á s pe l i g ro para auxi l iar espir i tual y 
t e m p o r a l m e n t e á las in fo r tunadas v í c -
t i m a s de la guerra . 

El c l é r i g o pro tes tante q u e no croe , 
q u e supr ime l o s Sacramentos , q u e p r o -
fesa una re l ig ión c rue l q u e abandona al 
e n f e r m o en el m o m e n i o de espirar , y 
q u e además tiene familia, no puede 
dejarse l levar p o r el i m p u l s o de la c a -
r idad, ni aceptar la l ey de l sacr i f i c io . 
Por esto , en las guerras , en las e p i d e -
m i a s y en t o d a s l a s g r a n d e s c a l a m i d a -
des soc ia les , c o m o haya pe l i g ro q u e 
correr , s i e m p r e caerá c u lalta e l c l e r o 
protestante . 

E s t o ha suced ido antes, y esto s u c e -
de ahora y s u c e d e r á s i empre , porque , 
sea la q u e sea la v o l u n t a d d e las p e r -
sonas , está c u la m i s m a índole d e las 
c o s a s . 

E l c l e r o necesita sacri f ic io , y el s a -
cri f ic io no puede ni auu conceb irse , s ino 
c u a n d o se reúnen las c u a t r o c o n d i c i o -
nes s igu ientes : 

1 . " T e m o r á la eterna condenac i ón . 
2 . " A m o r á Dios y esp eranza d e c o n -

s e g u i r la g lor ia 
3 . a Creencia de q u e se esta en el 

deber imper ioso de aux i l i a r esp i r i tua l -
mente á l o s m o r i b u n d o s , y a se hal len 

, sobre el l e cho d e l o s apestados , ó ya se 
! encuentren ba jo una espes ís ima l luv ia 

d e f u e g o en u n c a m p o de batal la. 
4 . " y ú l t ima. No tener fami l ia qu-> 

encadene el eorazon, ó q u e ob l i gando á 
pensar en la mujer v en l o s hi jos , i m p i -
da sacri f icarse por los ex t raños , ó q u e 
so lo sean h e r m a n o s en Jesucr i s to . 

E s t a s cuatro c o n d i c i o n e s , q u e todas 
s e encuentran en el c lero c a t ó l i c o , no 
se ha l lan , ni podrán hal larse n u n c a , en 
el c lero protestante . Por esto el c lero 
protestante , cons iderado c o m o tal c l e -
ro, j a m á s ha d a d o pruebas de g r a n d e 
abnegac i ón , ni m u c h o ' m e n o s de h e -
r o í s m o . 

Re fu tando otro a r g u m e n t o d e l o s i n -
c r é d u l o s y protestantes , d i c e el conde 
d e Mai3tre : « L a mayor parte de l o s dis-
curridores, raisonneurs, q u e han t ra ta -
d o esta, g ran cuest ión de l ce l ibato e c l e -
s iást ico , parte s i e m p r e de l s o f i sma de 
que el Matrimonio es un estado de pureza. 
Esto no e s c ierto . El Matrimonio solo es 
puro para los que son puros (l !. ¿Cuán-
tos m a t r i m o n i o s hay q u e pueden consi • 
derarse c o m o i r reprochables delante d e 
Dios? M u y p o c o s » (2,. 

T e n e m o s , p u e s , q u e l o s incrédu los y 
los protestantes e x i g e n q u e el c l e r o c a -
t ó l i c o sea casado para q u e sea p u r o , 
v q u e , c o m o dice D e Maistre , y c o m o 
enseña la exper ienc ia , d e s g r a c i a d a m e n -
te el Matrimonio solo es puro para los 
que son puros. En e fecto , el M a t r i m o n i o 
so lo es un freno p a r a los q u e t e m e n á 
D i o s y respetan s u l e y santa . L o s q u e 
no tienen este t emor y este respeto no 
e n c u e n t r a n o b s t á c u l o n i n g u n o para s u s 
v i c ios en e l M a t r i m o n i o . 

Si se pudiese escribir la histor ia del 
adul ter io , se veria, s in d u d a , q u e so lo 
la pervers idad m á s execrable y la h i p o -
cresía más r epugnante lian p o d i d o i n -
c l inar á l o s rac ional istas é incrédu los ó 
sostener para a luc inar al v u l g o , q u e el 
c lero seria santo si fuese c a s a d o , 

Aparte esto, los q u e recomiendan t a n -
to l a pureza al c lero cató l i co deberían 
comenzar , p o r ver si son e l los l o s l la-
m a d o s á arrojarle l a p r i m e r a p iedra . 

Noso t ros no intentamos n e g a r nada 
q u e sea c ierto , ni e x c u s a r nada q u e sea 

(1) I l n ; est p u r q u e p o u T l e s purs . 
2} Combien v a - t - i l d e m a r i a g e s i r -

reprochables devant D ieu? Inf in iment , 
peu L u g a r c i tado, p á g s . 316 Y 347. 



i n e x c u s a b l e . P a r a n o s o t r o s n o h a y m á s 
n o r m a q u e la v e r d a d y l a j u s t i c i a . P e r o 
l o c i e r t o e s q u e a u n s u p o n i e n d o q u e sea 
c i e r t o t o d o l o q u e c o n t r a el c l e r o c a t ó -
l i c o d i c e n l o s i n c r é d u l o s y l o s s e c t a r i o s , 
s i e m p r e r e s u l t a r á q u e e n g e n e r a l e s 
m u c h o , m u c h í s i m o m á s p u r o q u e s u s 
t a n h i p ó c r i t a s c o m o s i s t e m á t i c o s d e -
t r a c t o r e s . 

E l m i s m o V o l t a i r e d e c i a : « L a v i d a 
s e c u l a r h a s i d o s i e m p r e m á s v i c i o s a 
q u e la d e l o s S a c e r d o t e s ; p e r o l o s d e s -
ó r d e n e s d e e s t o s l i a n l l a m a d o s i e m p r e 
m á s la a t e n c i ó n p o r el c o n t r a s t e q u e 
f o r m a n c o n s u r e g l a » (1) . 

E l c o n d e D e M a i s t r e , c o m e n t a n d o e s -
t a s e n t e n c i a d e V o l t a i r e , e x c l a m a : «"No 
s e p e r d o n a n a d a a l c l e r o c a t ó l i c o p o r -
q u e d e él s e e s p e r a t o d o . T o d o m i e m -
b r o de l c l e r o c a t ó l i c o s e v e . c o n s t a n -
t e m e n t e c o n f r o n t a d o c o n s u c a r á c t e r 
i d e a l , y p o r l o m i s m o j u z g a d o s in m i -
s e r i c o r d i a . S u s f a l t a s , a u n las m á s p e -
q u e ñ a s , se c a l i f i c a n d e c r í m e n e s , a l p a -
s o q u e t r a t á n d o s e d e l o s p r o t e s t a n t e s , 
c o m o s e l e s m i r a c o m o á h o m b r e s d e l 
m u n d o , has ta s u s c r í m e n e s s e c a l i f i c a n 
d e f a l t a s p e q u e ñ a s » { 2 } . 

E s t a e s la v e r d a d d e l a s c o s a s . E l 
c l e r o c a t ó l i c o n o s ; h a . d e r e f o r m a r n i 
p o r l o s p r o t e s t a n t e s , q u e p o r s u s i s t e -
m a s o n la n e g a c i ó n d e la v i r t u d , n i p o r 
m e d i o d a l M a t r i m o n i o , q u e , p a r a l o s 
q u e n o s o n v i r t u o s o s , p o r si s o l o , n o h a 
s i d o n i es , ni s e r á n u n c a un, f r e n o p a r a 
e l v i c i o . 

A ñ á d a s e á t o d o e s t o , q u e l o s p r o t e s -
t a n t e s , q u e t a n t o s e p r e o c u p a n c o n l o 
q u e l l a m a n l o s v i c i o s d e l c l e r o c a t ó l i -
c o , s o n a l g o m á s q u e m u y i n d u l g e n t e s 

(1) l / i v i e s e c u l i e r a t o u j o u r s é t é 
p l u s v i c i e u s e q u e c e l l e d e s p r ê t r e s , 
m a i s l e s d e s o r d r e s d Î c e u x - c i o n t t o n 
j o u r s é t é p l u s r e m a r q u a b l e s p a r l e u r 
c o n t r a s t e a v e c s a r e g ì e — E s s a i sur les 
mœurs, in 8 . ° , t o m o 3 , c a p . 112 

(2; O n n e l e u r p a r d o n n e r i e n p a r c e 
o u ' on en a t t e n d t o u t T o u t m e m b r e 
a u c l e r g é c a t h o l i q u e e s t c o n t i n u e l l e -
m e n t c o n f r o n t e à s o n c a r a c t è r e i d é a l , 
e t p a r c o n s é q u e n t j u g é s a n s m i s é r i -
c o r d e . 

S e s p e c c a d i l l e s m ê m e s o n t d e s f o r f a i -
t s ; t a n d i s q u e d e V a u t r e c ô t e , l e s c r i -
m e s m e m o s n e s o n t q u e d e p e c c a d i l l e s , 
p r é c i s é m e n t c o m m e p a r m i les g e n s d u 
m o n d e . — L u g a r c i t a d o , p á g . 353. 

c o n s u s p r o p i o s v i c i o s y a u n c o n l o s 
v i c i o s d e la s o c i e d a d e n t e r a . S u r i g o r 
no a l c a n z a m á s q u e a l c l e r o , e s d e c i r , 
al c u e r p o s o c i a l q u e m é n o s n e c ? s i d a d 
t i e n e d e q u e s e le r e c u e r d e n s u s d e -
b e r e s . 

L o s p r o t e s t a n t e s p r e s e n t a n un ú l t i -
m o a r g u m e n t o , q u e p o r r epe t i r se m u -
c h o en n u e s t r o s t i e m p o s , n e c e s i t a m o s 
e x a m i n a r . 

D i o s , d i c e n , m a n d ó , s e g ú n v e m o s en 
el G é n e s i s , q u e el h o m b r e c r e c i e s e y s e 
m u l t i p l i c a s e y l l e n a s e la t i e r ra . ¡ L u e -
g o el M a t r i m o n i o e s o b l i g a t o r i o p a r a 
t o d o s , a b s o l u t a m e n t e p a r a t o d o s l o s 
h o m b r e s ! 

¡ Q u é m a n e r a d e d i s c u r r i r ! S i el M a -
t r i m o n i o e s o b l i g a t o r i o p a r a t o d o s , a b -
s o l u t a m e n t e p a r a t o d o s l o s h o m b r e s , 
¿ p o r q u é n o c l a m a n l o s p r o t e s t a n t e s 
c o n t r a t a n t o s y t a n t o s p r o t e s t a n t e s y 
t a n t o s y t a n t o s i n c r é d u l o s c o m o h a y 
en el m u n d o q u e v i v e n c u a l l i b e r t i n o s , 
y a l e j á n d o s e c a d a vez m á s de l M a t r i -
monio ' ? ¿ P o r q u í l i a n d e c r a c r l o s p r o -
t e s t a n t e s q u e el p r e c e p t o d e l Génes i s 
h a b l a s o l o c o n l o s S a c e r d o t e s c a t ó l i -
c o s , ó s e a c o n l o s q u e p r i n c i p - d m é n t e 
e x c l u y e ? P o r o t r a p a r t e , ¿ n o v e a l o s 
p r o t e s t a n t e s q u e el p r e c e p t o d e c r e c e r 
y m u l t i p l i c a r s e e s p a r a la h u m a n i d a d 
t o d a e n t e r a y í to p a r a n i n g ú n h o m b r e 
en ¡ » a r t i c u l a r ? 

A d e m á s , ¿ n o s o s t i e n e n l o s p r o t e s t a n -
t e s q u e la B i b l i a n o t i e n e n i n g u n a i n -
t e r p r e t a c i ó n o f i c i a l , y q u e el p r i n c i p i o 
f u n d a m e n t a l de l p r o t e s t a n t i s m o c o n -
s i s t e e n q u e c a d a c u a l la i n t e r p r e t e c o -
m o m e j o r l e p a r e z c a ? Y s i e n d o e s t o asi, 
s i l o s p r o t e s t a n t e s s u p o n e n q u e c a d a 
c u a l p u e d e i n t e r p r e t a r la B i b l i a s e g ú n 
s u c o n c i e n c i a , ¿ c ó m o o s a n c o n d e n a r á 
l o s c a t ó l i c o s q u e , i n t e r p r e t a n d o l a B : -
b l i a c o m o les p a r e c e m á s j u s t o ó m a s 
c o n v e n i e n t e , c r e e n , c o m o S a n P a b l o , q u e 
el M a t r i m o n i o n o e s o b l i g a t o r i o , ó q u e 
e l q u e l o c o n t r a e n o p e c a , y el u n e g u a r -
d a c a s t i d a d e s m á s p e r f e c t o ? (1). 

;V D e v i r g i n i b u s a u t e m p r i e c e p t u r n 
n o n , h a b s o ; c o n s i l i u m a u t e m d o . I ad 
Cor, c a p . 7 . 

Q n i m a t r i m o n i o j u n g i t v i r g i n c n i 
s u a m bene f a c i t , q n i n o n j u n g i t , rae-
l i u s f a c i t . B e a t i o r e r i t , s i s i c p e r m a n -
ser i t s e c n n d u m m e u m c o n s i l i u m , p u -
to a u t e m , q u o d et c g » S p i r i t u m D e i 
l i a b e a m . I ad Cor., c a p . 7 , v . 38 y 4 0 . — 

P o r ú l t i m o , l o s p r o t e s t a n t e s c r e e n , ó 
d i c e n q u e c r e e n , q u e J e s u c r i s t o e s en 
t o d o s u t i p o y s u m o d e l o . P u e s b i e n , 
J e s u c r i s t o f u é v i r g e n . Y si J e s ú s n o 
v i n o ¿ d e s t r u i r la l>y, s i n o á c u m p l i r -
la , y si J e s ú s s e s o m e t i ó en t o d o á la 
lev," ^EÓNIO e s q u e SÍ e x i m i ó d e l M a t r i -
m o n i o ? 

E s . p u e s , e v i d e n t e q u e , ó l o s p r o t e s -
t a n t e s t i e n e n q u e c o m e t e r e l h o r r e n d o 
s a c r i l e g i o d e c e n s u r a r a l m i s m o J e s u -
c r i s t o . "ó c o n v e n i r c o n n o s o t r o s e n q u e 
l a I g l e s i a c a t ó l i c a d e f i e n d e l a v e r d a d y ! 
l a j u s t i c i a a l a f i r m a r q u e el p r e c e p t o ¡ 
de l G é n e s i s n o c o m p r e n d e á l o s q u e 
q u i e r a n d e j a r d e c o n t r a e r M a t r i m o n i o 
p a r a p o d e r s e s a c r i f i c a r e n b e n e f i c i o d e 
l a I g l e s i a v d e la s o c i e d a d . 

I I I . La* ley d e l c e l i b a t o , c o m o l e y 
e c l e s i á s t i c a , e s a n t i q u í s i m a . 

E l D e r e c h o c a n ó n i c o e x i g e q u e el 
O b i s p o n o p r e s u m a c o n f e r i r el D i a c o -
n a d o á n i n g u n o q u e a n t e s n o p r o m e t a 
v i v i r c a s t a m e n t e , p o r q u e n a d i e d e b e 
l l e g a r a l m i n i s t e r i o de l a l tar s in q u e s u 
c a s t i d a d h a y a s i d o p r o b a d a a n t e s d e 
r e c i b i r es te m i n i s t e r i o V . 

E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o . en la Se-
sión. X X I V . c . p . 9 . e s t a b l e c e : 

1 . ° Q u e l o s q u e r e c i b e n ó r d e n e s 
m a y o r e s ó s a g r a d o s y l o s r e g u l a r e s , 
d e s p u é s d e h a o e r p r o f e s a d o s o l e m n e -
m e n t e , n o p u e d e n c o n t r a e r M a t r i -
m o n i o . 

2 0 Q u e s i d e s p u é s d e la o r d e n a c i ó n 
i» d o la p r o f e s i ó n s o l e m n e l o c o n t r a e n , 
•el M a t r i m o n i ó e s n u l o (2). 

E s t a e s l e y g e n e r a l y o b l i g a t o r i a e n 
l a I g l e s i a A s i e s q u e el q u e e s t a n d o 

V . R e i f f e n s t u s l , Tlteología Sforalis, t . 2 , 
e d . d e 1763. A p . d e l a s P r o p o s i c i o n e s 
c o n d e n a d a s , c a p 2 , ar t . 2 , De Conjugto 
Sacerdotum, d e s d e el n ú m . i 0 1 h a s t a 
e l 107. 

(1) N u l l u m f a c e r é s u b d i a c o n u m p r ¡ e -
s u m a n t E p i s c o p i , n i s i q u í v i c f c u r u m 
c a s t e p r o m i s e r i t ; q u i a n u l l u s ad m i n i s 
t e r i u m a l t a r i s a c c e d e r e d e b - t , nisi h u -
j u s c a s t i t a s a n t e s u s c e p t u m roiniste-
r i u m . f u e r i t p r o b a t a . C a p u l . I , J ) . 2 8 , 
Ex Divo Gregorio. 

(2; S i q u i s d i x e r l t c l e r i c o s ín s a e n s 
o r d i n i b u s c o n s t i t u i o s , v e l r e g u l a r e s 
c a s t i t a t e m s o l c m n i t e r p r o f e s a o s , p o s s e 
m a t r i m o n i u m c o u t r a h e r e , c o n t r a c t u m -
q n e v a l i d p m e s s e , n o n o b s t a n t e l e g e 
« e c l e s i á s t i c a v i l v o t o ; a n a t h e m a s i t . 

o r d e n a d o in sarris, i n t e n t a c o n t r a e r M a -
t r i m o n i o , p o r t ener u n i m p e d i m e n t o 
d i r i m e n t e p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o , e l 
M a t r i m o n i o q u e c o n t r a i g a e s n u l o ¡I '. 

H a h a b i d o t e ó l o g o s q u e han c r e í d o 
q u o el c e l i b a t o e ra o b l i g a t o r i o p o r d e -
r e c h o d i v i n o : p e r o la o p i n i ó n - c o m ú n ; d e 
l o s d o c t o r e s e s q u e s u o b l i g a c i ó n e s 
s o l o d e d e r e c h o e c l e s i á s t i c o , y q u e p o r l o 
t a n t o , p u e d e el P a p a d i s p e n s a r a c e r c a 
d e e l l a (2) 

S a n A l f o n s o L i g o r i o . a c e p t a n d o e s t a 
s e n t e n c i a , d i c e e ñ a p o v o d e e l l a q u e . 
a u n q u e el c e l i b a t o t u v i e s e s u o r i g e n e n 
l o s m i s m o s t i e m p o s a p o s t ó l i c o s , c o m o 
p r u e b a n Gonefc y S i t o , s in e m b a r g o , 
s o l o s o i n t r o d u j o y c o n f i r m ó , c o m o d e -
m u e s t r a B e l l a r m i n o , por p r e c e p t o d e la 
I g l e s i a ó d e l o s A p ó s t o l e s ;3\ 

H a c e m o s e s t a a d v e r t e n c i a y l l a m a -
m o s l a a t e n c i ó n a c e r c a d e e s t a d i s t i n -
c i ó n p a r a e v i t a r la c o n f u s i o n q u e d e 
o t r o m o d o p u d i e r a h a b e r , a l e n c o n t r a r 
en l a h i s t o r i a e c l e s i á s t i c a l o s c a s o s e n 
q u e h a n d i s p e n s a d o l o s S u m o s P o n t í -
fice (41. 

L o s t e ó l o g o s d i s p u t a n s o b r e s¡ la 
o b l i g a c i ó n d e g u a r d a r c a s t i d a d na : ? 
i n m e d i a t a m e n t e d e l v o t o q u e h a c e n l o s 
q u e r c c i b - n o r d e n m a y o r e s ó de l p r e -
c e p t o q u e , les i m p o n e la I g l e s i a . L a 
o p i n i ó n m á s c o m ú n y m á s p r o b a b l e e s 
q u e n a c e i n m e d i a t a m e n t e d e l v o t o [ o ] . 

S e a c o m o s e a , l o c i e r t o e s q u e el q u e 
s e o r d e n a in sacris, a n t e s d e o r d e n a r s e 
t i e n e o b l i g a c i ó n g r a v e : 

1.° D e n o c o n t r a e r M a t r i m o n i o . 
2 ° D e h a c e r v o t o d e c a s t i d a d . 
S i . j r a e s . c o n t r a e M a t r i m o n i o , ó n o 

I h a c • v o t o d e c a s t i d a d , fa l tará á esta l e v 
d e u n a m a n e r a m u y g r a v e , y c o m e t e r á 
u n p e c a d o g r a v í s i m o . Sin e m b a r g o , el 

Q ) S a l m a n t i c e n s e s , t o m o 2 . De Qr-
| diñe, c a p . 6 , dnb. l . n ú m . 2 . 

i2 S a n t o T o m á s . Sumna Tneolog-h 
2 * 2 , s , Q . 8 ? . ar t . 11. y l o s S a l m a r . c -
c e n s l u g a r c i t a d o , n ú m s . 9 . 10 y 11 

¡3 I , i 2 o r i o . Tkeologlfi MoraU.s. r o -
: rao 4. l i b . (5. t r a t . 5 , c a p 2 , dub. 2 , 

n ú m . S07 a l fin 
(4) V . l o s S í lmañf c í c enses , l u g a r c ; -

t a d o . n ú m . 11 . 
Ó' S a n t o T a m a s , lucrar c i t a d o , JJ?-

l l a r m i n o . t o m o 1. DeMaf.rim., c a p . 2 , : 
S á n c h e z . De Matrún., l ib . 7 . d i s t . 2 7 , 
n ú m . 10 . v S a l m a n t i c e n s e s . , l u g a r c i t a -
d o . n ú m s . 2 3 y 2(5. 



Matrimonio será válido si se contrae 
antes , y nulo si s e contrae después de 
la ordenac ión . La razón de esto es p o r -
q u e la Iglesia ha dispuesto que el Or 
d e n Sagrado ó m a y o r sea ímpediment» 
d ir imente del Matr imonio , y el Matr i -
m o n i o e s solo impedimento impedicnte 
del Orden. 

E l que se ordenase con ignorancia 
invenc ib l e de que los órdenes mayores 
l levan cons igo la ob l igac ión de Lacer 
v o t o de cast idad, a u n q u e haya t e ó l o -
g o s , c o m o Palao , C o n i n k y La Cro ix , 
q u e sostengan la opinión contraria y 
aunque Ligor io d iga que esta opinion 
es probable (1], lo m á s probable y lo 
m á s s e g u r o es lo q u e . con m u c h o s 
o t ros t e ó l o g o s ensenan los Sa lmant i -
censes , y es que el q u e se ordenase con 
esta ignoranc ia invenc ib l e quedaría s in 
e m b a r g o ob l i gado á guardar c a s t i -
dad (2). 

Este caso , sin e m b a r g o , es m u y d i f í -
c i l , por n o dec i r imposible , el que o c u r -
ra. Para q u e pudiese siquiera c o n c e b i r -
se seria necesario s u p o n e r : 

1.° U n ordenando q u e no tuviese 
instrucc ión n i n g u n a acerca de esta 
cuest ión que , por ser t a n v u l g a r , c o n o -
c e t o d o el m u n d o 

2.° Un p ú b l i c o tan comple tamente 
ignorante q u e j a m á s hubiese o ído h a -
blar de este punto . 

3 ." Un Obispo q u e , s iendo Obispo y 
estando conf ir iendo órdenes , no se a c o r -
dase de recordar esta ob l igac ión . 

Como se ve, esto parece impos ib le . 
Donde ún i camente pudiera suponerse 

esta ignorancia es en países de infieles, 
y en ellos cabalmente es donde más se 
esfuerzan los Obispos para probar e ins -
truir bien á los c onver t idos q u e baut i -
zan y ordenan. 

El q u e se ordenase s in querer hacer 
v o t o a e cast idad, tendría , s m embargo , 
ob l igac ión de v iv i r cas tamente , por el 
v o t o ó por la ley ec les iást ica que le p r e s -

tí) A d h u c probabi l i ter censent, quod 
s i ignorant ia o m i ü n o fuisset inv inc iv i -
l is , ordinatus non teneretur ad cas t i ta -
tem, neccie e x voto , ñeque ex príecepto 
Ecclesia*. L u g a r citado', n ú m . 809. Du,-
bit. 1. 

(2) S a l m a n t i c e n s e s . lugar citado, 
n ú m . 35. 

cr ibe el voto , c o m o dicen los Salmanti-
censes ; i ) . 

El que ' se ordenase antes de entrar en 
el uso de la razón, aunque su ordena-
c ión fuese i l íc ita, quedaría vál idamen-
te ordenado. Sin e m b a r g o , c ó m o , dada 
su edad, no hablaba con él el precepto 
eclesiástico, no tendría obl igación de 
guardar castidad y podría contraer Ma-
t r imon io (2). 

El que se ordenase in $ veris despues 
de haber entrado en el uso de la razón, 
pero antes de haber l legado á la edad 
de la pubertad, aunque hay teó logos que 
sostengan lo contrario, C3 probalíle que, 
c o m o ensenan autores m u y graves, no 
quedaría ob l igado á hacer "voto de c a s -
tidad (3). 

San A l f o n s o L igor i o expone estas dos 
opiniones; pero se inclina evidentemen-
te á la segunda dic iendo q u e «e l voto 
const i tuye al hombre en un i-stado ir-
revocable en el cual el Pontifica nunca 
ó m u y rara vez dispensa, y . por lo tan-
to, ex ige un m a d u r o y perfecto uso de 
razou.» (4) 

El que se Ordenase por violencia ó por 
miedo y sin án imo de quedar ordenado, 
c o m o la ordenación seria nula, no le 
impondría obl igac ión de guardar cast i -
dad (5). 

Cuando haya duda acerca de si fué ó 
nó vál ida la ordenación, se está por lo 
m á s seguro , y se p resume que fué vá-
lida (6). 

El que se ordena por miedo grave, 
pero con án imo d e ordenarse, en opi -
n ion de varios autores , está obl igado i. 
guardar castidad mientras no obtenga 
dispensa del Papá; pero, según la opi -

(1) L u g a r c i tado , n ú m . 37, ó ya sea. 
c o m o dicen Sánchez y Ligorio, porque 
en este caso le obl igaría, n o el voto de 
castidad, s ino el precepto de la Iglesia. 
Sánchez, lugar c i tado , Dist . 27, n ú m e -
ro 12: y L igor io . l u g a r c i tado , núme-
ro 809, Dufnl 2. 

(2) Sa lmant . . lugar c i tado , n ú m . 42 
(3) - S á n c h e z , De Malrim.. lib. 7, 

Dist 3 , n ú m . 8 ; y Salmantic . , lugar 
citado, cap. 1, n ú m . 43. 

J4) L igor io , l u g a r c i tado , n ú m . 810. 
(5) S a í m a n t . lugar c i tado , n ú m . 45 

y 46. 
(6) I n d u b i o praesumendum est pro 

valore ordinationis . L igor io , lugar c i -
tado, n ú m . 810, a! f in. 

n ion m á s probable que s iguen Sánchez, ¡ ve, conv iene fijarse bien en los t é r m i -
Bonacina, Escobar, Conc i na, los S a l - nos de la ley q u e la impone, 
manticenses y m u c h o s otros , siendo el j E n otro l u g a r dispone el Derecho e a -
miedo verdaderamente g r a v e , aunque la ! nónico q u e si la mujer es tan anciana 6 
ordenación fuese val ida , no l levaría c o n - tan estéril q u e s in sospecha pueda q u e -
s igo la obl igación de hacer el vo to , ni 
de guardar castidad ¡Ti. 

L igor io acepta esta sentencia f u n d á n -
dola en que , s e g ú n la opinion más p r o -
bable, la obl igac ión de la castidad nace 
del vóto , y el voto , c u a n d o se hace, con 
miedo g r a v e , es nulo (2). 

Sin e m b a r g o , si el que siendo a d u l t o 
s e ordena, cediendo nf miedo ó a l a v i o -
len- ia , pero con intenc ión de ordenarse, 
c o m o después de ordenado, hal lándose 
va en libertad, ejerza e l O r d e u rec ib ido , 
quedará ob l i gado á someterse á la ley 
del celibato ,3;. 

Ligorio d i ce que lo q u e en este caso 
debe hacerse es pedir dispensa á R j m a , 
donde, según asegura , la Sagrada C o n -
gregac ión la ha concedido m u c h a s v e -
c e s y la concede cuando se demuestra 
bien la existencia del miedo (41. 

Como el Matr imonio n o es i m p e d i -
mento d ir imente del Orden, el casado , 
obteniendo antes l i cencia de s u mujer , 
puede rec ibir Ordenes Sagrados (5). 

Para esto seria indispensable q u e su 
mujer entrase en religión 6 que , por lo 
menos , hiciese v o t o de cast idad, s i s e 
decidía á permanecer en el s ig lo (6). 

El Derecho canónico , acerca de este 
punto , prescribe que ningún casado re -
c iba órdenes mayores sin q u e su mujer , 
no solo lo autorice para ord . 'uarse^smo 
que además e l l a p r o j e s e castidad .,7• 

Adviértase q u e aquí se ex ige q u e la 
mujer profese continencia, y no se d i ce 
qué profese religión. 

C o m o se trata de una o b l i g a c i ó n g r a -

l i Salmant . , lugar c i tado , n ú m 46-
(2) L igor io . lugar citado, n u m o d -
3 S a l m a n t , lugar citado, n ú m . 4 7 -

i4) Ligor io , lugar citado, n u m . 
a l fin. . , . 

i5> Sa lmant . , lugar c i tado , punto 2 , 
n ú m . 51 y s iguientes . 

•fii V. Sánchez , lugarc i tado , D'.st-ó.i, 
n u m . 6, y Salmant . , lugar c i tado , n u -
m e r o 5S. . j . 

7 N u l l u s ' c o n j u g a t o r u m est aa s a -
cros ordines p r o m o v e n d a , nisi ab u x o -
re cont inent iam profitente fuerit a b s o -
iutus . Cap. Conjugas, De Concers. 
Conjv.g. 

dar en el s ig lo , se puede permitir que 
quedando el la en el s ig lo , y promet ien -
d o guardar cast idad, entre en rel igión 
su marido (1). 

A q u í no se habla de los Ordenes S a -
grados , s ino de la profesion re l ig iosa . 
S in e m b a r g o , c laro es que en este p u n -
t o , lo q u e se permite al q u e entra en 
rel igión puede también permitirse al 
que se ordena. 

C o n . todo , conv iene advert ir que la 
Ig les ia solo en casos m u y raros y c o n 
c ircunstancias m u y extraordinarias, se 
dec ide á creer en la vocaeion del que , 
estando casado y .viviendo su esposa , 
sol icita entrar en rel igión ú ordenarse 
in sacris. 

El q u e se separe de su mujer l e g i t : -
m a m o n t e y previa sentencia canónica 
de d ivorc io , podrá, con l icencia y aun 
contra la voluntad de su mujer , recibir 
Ordenes Sagrados (2). 

Esto seria pel igroso y hasta pudiera 
ser ocasionado á escándalos , pr inc ipa l -
mente en el caso de que el marido orde -
nado hubiese de vivir en el mismo pun-
to ó no lejos del p u n t o en q u e v ive s u 
mujer . 

I V. El Obispo no debe ordenar al q u e 
no tenga c o n g r u a suficiente ó titulo de 
sustentación i3> 

Si el Obispo ordena á a lguno que c a -
rezca de título de sustentación, q u e d a 
ob l igado á darle lo necesario para su 
sustento hasta que obtenga un b e n e f i -
c io eclesiástico, ó f o r m e patrimonio, 
const i tuya pensión ó entre en re l i -
g i ó n (1). 

l ì Prohíbenlus ne v i rum v a l u x o -
r e m , nisi uterque ad re l ig ionem m i g r a -
vít . transiré permi t ías Veruni s i ita 
uxor s e n e s est . et steríl is, q u o d s t n e 
suspit ione po3sit- esse in SÌBCUÌO, d i s s i -
mulare poteris, ut- ea in s-eeulo r e m a -
nente. et cast i tatem promitente , ad re -
l i g i onem transeat vir e jusdem. C a p u t 
Cm sü, IV, eodm Ut. 

(2) L i g o r i o , l u g a r c i tado , n ú m . £12, 
a l fin. 

(3 Conc . Tr id . , Sei. X X I , cap. ¿ . 
( i Caput Cum secundara. De Fres-



Si los examinadores , p roced iendo c o n 
m a l a fe , dicen al Obispo q u e hay t í tu lo 
d e sustentac ión , no hab iéndo lo , e l l o s 
serán los responsables y l o s q u e q u e d a -
rán o b l i g a d o s á mantener al C l é r i g o i n -
c o n g r u o . 

Si l o s examinadores son p o b r e s , la 
responsabi l idad es para el O b i s p o q u e 
i o s nombra . 

Sin embargo , e l O b i s p o q u e d a r á e x e n -
to d e toda o b l i g a c i ó n en i o s c a s o s s i -
gu ientes : 

1.° C u a n d o hubiese h e c h o antes l a s 
d i l i genc ias necesarias para cerc iorarse 
d e q u e habia verdadero t i tulo E n es te 
caso , si resul ta q u e el t í tu lo es ficticio, 
la culpa no es de l Ob ispo , ni por lo t a n -
t o puede ser suya la responsab i l idad . 

2 . " Si el Clér igo es r i c o ó puede a l i -
m e n t a r s e c o n sus prop ios r e c u r s o s ;1¡ . 

Si el t í tulo de s u s t e n t a c i ó n perece en 
una guerra , un incend io <5 u n t e r r e m o -
to , ó p o r cua lqu ier o tra causa i m p r e -
vista, el O b i s p o quedará libre d e t o d a 
responsabi l idad, y el o rdenado , si s o l o 
es Subdiáoono , no podrá recibir el l ) i a -
c o n a d o y ei Presbiterado, s in a d q u i r i r 
o l r o t í tulo d e c o n g r u a s u s t e n t a c i ó n . 

Es te t í tu lo p u e d e ser de pobreza, d e 
b -nefleio ó de patr imonio (2). 

V. Título de pobreza es el q u e t i enen 
los regularos ó q u e pro fesan en r e l i -
g ión aprobada p o r la Santa Sede. 

L o s q u e profesan en r e l i g i ón no n e -
cesitan benef ic io ec les iás t i co , ni p a t r i -
m o n i o . ni pensión, p o r q u e la ig les ia s u -
pone q u e la re l ig ión á la c u a ! p e r t e n e -
cen , a u n q u e sea p o b r e y v iva d e la c a -
r idad, ha d e tener lo suf i c iente p a r a 
a l imentar los . 

Los nov ic ios , bajo l a pena de s u s p e n -
s ión, i m p u e s t a por el Papa San P i o V 
en la Bula ¡lomanus, no p u e d e n r e c i b i r 
Ordenes S a g r a d o s á t í tu lo d e p o b r e z a . 
L a razón es p o r q u e l o s nov i c i o s n o p u e -
den cons iderarse a u n c o m o m i e m o r o s 
de la re l ig ión en la c u a l no han s ido 
admi t idos ó no han pro fesado . 

Exceptúan .* ; d e esta reg la l o s n o v i -
c i o s de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s q u é p u e -
den recibir Ordenes S a g r a d o s , á t í tu lo d e 

byierís, y Capite Accepimis de atale el 
tjmL ordináitd. 

¡l> Sal inant . , l u g a r c i tado , c a p C, 
punto 3 . n ú m . 03. 

L igor io , lugar c i tado , n ú m . 813. 

p o b r e z a , d e s p u é s de haber hecho l o s v o -
tos s i m p l e s . 

H a y t e ó l o g o s q u e enseñan, c i tando en 
s u favor una dec larac ión d e la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n , q u e c u a n d o esto suceda , 
la C o m p a ñ í a q u e d a en la o b l i g a c i ó n d e 
m a n t e n e r á l o s n o v i c i o s , o rdenados á t í -
tulo d e pobreza , si los arroja de su seno, 
m i e n t r a s no ob tengan benef ic io eclesiás-
t i c o ó f o r m e n p a t r i m o n i o (1). 

Esta d o c t r i n a , q u e antes parecía la 
m á s g e n e r a l y la m á s ^aceptable, no 
p u e d e ' y a sostenerse d e n i n g u n a m a n e -
ra. E n e fecto , el Papa Benedicto XIII . 
p o r un Jifotu proprio exped ido en 14 d? 
J u n i o d e 1724, dec laró o u e la C o m p a -
ñía d e J e s ú s no tenia ob l igac ión n i n g u -
n a de a l imentar á los que," per tenec ien-
d o á o l la c o m o nov ic ios , se hubiesen o r -
denado á t i tu lo de p o b r e z a , y después., 
p a s a d o s l o s d o s años d e p r u e b a , h u b i e -
s e j u z g a d o opor tuno el expulsar los ¡2). 

V I . ' A. t í tulo d e benef i c io eclesiást i -
c o p u e d e ordenarse in sacris e l que 
posea : 

1.° U n benef ic io c o n cura ó sin cura 
d e a l m a s , q u e sea psrpé iuo y q u e ten-
g a la r e n t a necesaria para la congrua 
s u s t e n t a c i ó n . Esta renta d e b e c a l c u l a r -
se s e g ú n l a tasa ordinaria de la d ióce -
sis, la c o s t u m b r e ó lo q u e s o j u z g u e ne-
cesar io q u 8 s e neces i ta para l a vida en 
el l u g a r y en el t i e m p o en q u e tiene lu-
g a r la o r d e n a c i ó n (3) 

2 . ° El q u e tenga una coadjutoría 
perpátua , capel lanía , pens ión ó c u a l -
q u i e r a o t r a renta q u e sea suf ic iente j 
s e g u r a 

3 . ° El q u e c u e n t e con la mesa epis-
copal p o r conces ion del O b i s p o y c o n -
s e n t i m i e n t o al m i n o s tác i to d e r C a b i l -
d o [ i ) . 

l . ° El q u e esté s e g u r o d e q u e ha de 
tener e s t ipend ios d e m i s a s por ser, 

(1) S a l m a n t . , l u g a r c i tado , n ú m . 64. 
¡2) S o c i e t a t e m non teneri ad u l lam 

s u b m i n i s t r a t i o n o m congrua? sus tenta -
t ionis , v e l a l i m e n t o r u m i l l is qu i post 
b i e n n i u m p r o b a t i o n i s á su í s super ior i -
b u s e j í c iuntur , tamets i , d n m in ea p e r -
m a n e o a n t , ad sacros e t iam pr i c sbytera -
t u s o r d i n e s ad t i t u l u m p a u p e r t a t i s p r o -
m o t i f u e r i n t 

(31 Bened i c t o X I V , De Synodo Dio-
cesana. lib 12, cap. núm. 2. 

(4¡ L i g o r i o , l u g a r c i tado, n ú m . 815, 
pár . últ . 

DEt, SACHAME* 
v ? , cabe l lan d e a l g ú n Santuario en e l 
c u a l se crea q u e no han de faltar, por 
no haber m e m o r i a do q u e hayan f a l t a -
do . ni ind ic ios de q u e haya d e e n t i b i a r -
s e ' la piedad de l o s fieles (11. 

5 0 v úl t imo. El q u e t iene un bene f i -
c i o "cuyas rentas ó f r u t o s no pueda rec i -
bir mientras no sea Sacerdote . 

E n este caso , el q u e t e n g a y a e l t i t u -
lo v esté en poses ión de l beneficio, p o -
drá recibir el S n b d i a c o n a d o y D i a c o n a -
d o , antes de c o m e n z a r á recibir l o s f r u -

t 0 adv iér tase q u e e l benef i c io n o puede 
ser t í tu lo l eg i t imo c o m o no se posea en 
real idad v pac i f i camente . . 

V I L Él t i tulo d e patr imonio es l e -
g i t i m o : pero deba recordarse q u e el 
Conci l io Tr ident ino prescr ibe q u e no se 
admite este t í tu lo s ino c u a n d o lo ex i ja 
l a necesidad ó uti l idad de l a Ig les ia (d,. 

El patr imonio puede fundarse : 
1.» Sobre bienes i n m u e b l e s , c o m o 

c a s a s ó tierras. 
2 » E n rentas seguras . 
3 0 E n e l c o m p r o m i s o c o n t r a í d o por 

una c o m u n i d a d ó persona rica de dar 
lo necesario para s u sustentac ión al o r -
d e n a n d o , m i e n t r a s no adquiera bene f i -
c i o ó forme pat r imon io . 

E n cua lquiera de estos casos , el p a -
t r i m o n i o ó l a finca, ó l a renta, ó el c o m -
p r o m i s o , S Í ha d e asegurar por m e d i o 
d e h ipoteca , c o n escr i tura so lemne , 
o t o rgada ante notar io p ú b l i c o y prév io 
ei e x a m e n v aprobac ión del Ob ispo . 

A d e m á s . ' e í pa t r imon io , c o m o c o n s a -
g r a d o , p o r ' d e c i r l o así , á l a I g ^ i a y 
c o m o garant ía q u e es para la Mitra , n o 
p u e d e enajenarse ni cederse s i n prev ia 
autor i zac ión de l O b i s p o \4l. 

V I I I . Hav t e ó l o g o s q u e creen q u e 
p u e d e admi t i r se para l a o rdenac ión lo 
q u e l l a m a n título de suficiencia. 

S u p o n e n q u e hay t í tulo de s u f i c i e n -
c i a c u a n d o ¿1 ordenando t iene un o f i c io 
ó ejerce un arte honesto q u e le p r o d u c e 

S a l m a n t , l o g a r e itSdo, n ú m . 69. 
L i g o r i o , l o g a r c i t a d o , n u m . b l ü . 

3 C O M . Trid , S e i . X X I . cap . a . 
•41 Sa lmant . . l u g a r c i tado , m i m e -

ros " 0 y Ti, y I . igor io , l u g a r c i tado , 
n ú m . 8 1 " . 

nensaWe para s u sus tento , e s c r ib i endo 
o d í d i c á n d o s e á la enseñanza ó a la p r e -
d i c a c i ó n . . , r. i 

Esta doctr ina , q u e es l a d e Barbosa , 
I l enr iquez , B a r c i a y o tros autor izados 
canonistas , no parece ya admis ib l e . L o s 
Sa lmant i censes la rechazan ..! ', y Be-
nedic to X I V , d e s p u é s d e reprobarla , 
cita d o s dec larac iones d e la M g r a a a 
Congregac i ón q u e t e rminantemente la 
c o n d e n a n (2). ,, 

La p r i m e r a dec larac ión d e la s a g r a -
da Congregac ión cití ida I ™ 
to X I V , es d e Octubre d e 1MW, y <uoe 
lo s igu iente : «El q u e tensra s o l o lo q u e 
le p r o d u c e s u industr ia u honesto t r a -
b a « , c o m o s i , por e j emplo , es m ú s i c o , 
p intor , maestro d e g r a m a « « , itor, 
'i de o tra pro fes ión , no puede o r d e n a r -
s e , a u n q u e lo q u e le produzca le sea s u -
ficiente para v iv i r » (3). _ 

La s e g u n d a dec larac ión c i tada p o r 
Bened i c t o XFV. es d e 23 d e M a y o d e 
1609 v dice: d i l g r a d o d e l ) wtor , tanto 
ea teolcfóía c o m o en Derecho c a n ó n i c o , 
no es t í tulo q u e p u e d a considerarse 
c o m o suf i c iente para l o s O r d e n e s S a g r a -
d o s ; sino q u e s e requiere enteramente , 
rtun benef ic io , ó un patr imonio 
baste para sostener l a v ida c o a d e c e n -

C ' D e ' l o c u a l se inf iere q u e el l l amado 
t í tu lo .le suf ic ienc ia no p u e d o c o n s i d e -
rarse c o m o t í tulo canon ieo . 

I X . Kl q u e s e ordena s in t i tulo ca 
niSnieo, ó sea s in patr imonio o b e n e f i c i o 
ec les iást ico , s i n o e s C lér igo rega lar , 
ñeca m u v Gravemente p o r faltar a l o 
E S p o r el Conc i l i o Tr ident ino y 
a d e m á s , y s e g ú n la opinión mas p r o b a -

(1) L u g a r c i tado , n ú m s . 65 y 66. 

I ^ S t u m habeat , - .nod ? 

U l t r Ä o n e ^ l a l » « l o t t a r , 
p u t a q u o . ! s i t m ú s i c o s " " « e r g r a m 
mat ic ie . p ictor , s cr iptor , a u t a l t e r a s 
oro fess ionis , non potest p r o m o v e n , 
e t iam si id s i t su f f i c i ent ad s u s t e n t a -

' ' r t f G r ' i ¡ d a á é o c t o r a t u 3 , - t a m i n t h e o -

a d v i t a m p r o m o v e n d i honeste s u s t e u -
t a n d a m suf f i c i cns . 



ble y más segura, incurre en la pena de 
suspensión ¡1!. 

X . L o s Clérigos, aunque so lo estén 
iniciados de primera Tonsura, tienen la 
obl igación de llevar hábito clerical y 
corona abierta. Tan g rave es esta o b l i -
gación q u e el Concil io Trideytino auto -
riza para que á los q u e falten á ella se 
les cast igue basta con la pena de s u s -
pensión. Tan importante es lo que a c e r -
co de este plinto dice el Conci l io , que 
creemos m u y oportuno y hasta m u y 
necesario el copiarlo integro por v ía de 
nota (2). 

Sin embargo , la ob l igac ión es tanto 
más g rave cuanto m a y o r es la d ign idad 
del Clérigo. As í es que hay teó logos que 
excusan de cu lpa g rave á los T o n s u r a -
dos y á los ordenados de menores c u a n -
do ño l levan hábito c ler ical y corona 
abierta, con tal q u e no sea p o r d e s p r e -
c i o á la disposic ión del Conci l io , por 
rebeldía á las órdenes del Prelado, c o n 
el Hn de. entregarse l ibremente á l o s v i -

(11 Salmant . , lugar citado, c a p . (i 
punto 4, mini. 73, y Ligorio , lugar c i -
tado, núin. 820, pár. lilt 

(2j Quia vero, etai habitus non facit 
monac ln im, tamen oportet cítricos ves-
! esproprio congruentes ordini sera.,- cr de 

ferre; ut decentiam habitus estr insec i , 
moruin, honestatem intrmsecam o s ' 
tendant: tanto autein hodie aliquorwi 
inolevit [eméritas, religionisque con-
templas , ut propriam digiitaleni, et 
honorem clericalem parvipendenles, ves-
fes etiarn déférant publice laicales, pe-
des in diversis ponentes, u n u m in d i -
vinis, a l terum in earnalihus. 

l'ropterea omnes eclesiástica persona 
quanlumctimqne exempta;, quai aut. in 
Sacris fuerint, aut dignitatcs , persona-
tus, officia, aut beneficia q u a l i a c m n -
q u e ecclesiastica obtinuerint , si p o s t -
q u a m ab episcopo suo , etiopi per edic-
tuni publieim, moniti fuerint. ho i ios -
tum liabitum clericale, n'en detuicr int , 
per suspensionem ab ordinibns, oc offi-
cio, et beneficio, oc fru-clibus, redditi-
bus. et proventibus ipsorum beneficio-
rum, neenon si semel correpti, denuo 
in hoc del inquermi , etiamper privatio. 
nera officiami!, et beneficiorum, liu.jus 
modi coerceri possint, e t debeant .—Se-
Sion x r v , c. li. 

c ios , ó sabiendo q n o se causa e s c á n -
da lo (1). 

Respecto á los q u e tienen beneficios 
eclesiásticos ú ordenados in Suris, no 
puede dudarse que tienen una ob l i ga -
ción m u c h o mayor y que pecarán m á s 
gravemente si no observan lo que la 
ley les prescribe en este punto. La ra -
zón es porque tratándose de estos C l é -
r igos , ya Beneficiados ú ordenados ¿a 
Sacris, es n m y di f íc i l el admitir que 
pueden vestir c o m o s e g l a r e s , sin q u e -
esto sea ocasión de escándalo ó redun-
de en menosprecio de su dignidad :2:. 

Esto n o obstante , podrá liaber e x -
cusa: 

1 S i se hace so lo por breve tiempo 
y c o n mot ivo justo ú honesto. Si es pa-
ra hacer alguna cosa en sí ilícita, de 
s u y o será pecado ¡3j: 

2.° Cuando haya necesidad de ha-
cerlo así, c omo sucede en los países ha* 
hitados por ínfleles, en los cuales los 
misioneros tienen que prescindir por 
completo del traje eclesiástico, ó en las 
naciones dominadas por hprejes, en las 
cuales c o n suma frecuencia, para evi-
tar escándalos, aun los más* severos 
moralistas se ven obl igados á prescin-
dir del hábito talar, y aun de la corona 
y alzacuello. 

3.° Cuando sea indispensable para 
evitar peligros personales ó Conflictos 
para la Iglesia, c omo ocurre por, des -
grac ia bastante frecuentemente, aun 
en los pueblos catól icos , en ios t iem-
pos de revolución y revueltas políticas. 

Cuando el Eclesiástico necesite 
dis imular su condicion para sustraerse 
á a lguna persecución que sufra. 

ó . " Cuando se hace algún viaje m u y 
largo y el traje talar puede ser mo^- • 
lesto . 

0.° Cuandoel Eclesiástico, por tener 
una feligresía rural, se encuentra en la 
precisión de recorrer el campó y pa-ar 
con frecuencia ríos y atravesar b o s -
ques, en los cuales se despeda/aria por 
completo el hábito ta lar . ' 

6 s y ult imo. Cuando el Eclesiástico 
viva en el campo ó en pueblos peque -
ños, donde por necesidad, ó al m e n o s 

' i L igor io . lugar citado, n ú m . 825. ' 
;2] Salmanticenses.. lugar citado, 

cap . 3 , punto 1, núm. 7 . 
3 Salmanticenses, lugar citado, 

núm. 9. 

por costumbre legítimamente in t rodu -
cida, V autorizada o consentida por l o s 
Prelados, les sea licito el no llevar h a -
bito talar sino cuando va al templo , 
visita enfermos, etc.. etc . 

En todos estos casos , el Eclesiástico 
deba tener en cuenta que para qne la 
excusa sea legit ima, necesita: 

1." Que la causa sea verdadera. 
2.° Que no exagere en nada la n e -

3." Qne no sirva la necesidad de 
pretexto para acostumbrarse á p res -
cindir del traje eclesiástico. 

4 " Que medite bien en la necesidad 
d e llevar hábiio talar para que . aun en 
el caso de verse ob l igado i no l l evado , 
sienta y deplore interiormente el tener 
o u e hacerlo así. 

5.» v último. Que nunca se vaya 
más n'llá de l o que exi ja la necesidad, 
esto es, que cuando desaparezca el p e -
l igro , se deje al instante el traje s e -

"""¡¿demás, conviene que el Ec les iást i -
co cuíde de conservar en lo posible un 
traje que l o distinga del c o m ú n de los 
demás hombres , es decir, que se vista 
de uua manera decente, pero q u e no 
desdiga en nada ni. de su dignidad, ni 
d é l a gravedad q u e su carácter exne. 
En el traje sacerdotal no lia de haber 
nunca nada que pueda traspasar los 
límites de lo respetable y honesto. 

Por otra parte, el Eclesiástico, aun 
en el caso de poder prescindir del lla n -
to talar, á serle esto posible, deba l l e -
var siempre corona abierta V alza-

C UDe modo q u e excepto en los tiempos 
de persecución en los cuales material-
mente necesite disfrazarse, el Ecles iás-
tico. aunque prescinda de l habito t a -
lar. debo llevar siempre tonsura o c a -
bel lo corto, nada de barba ni Jigote, 
corona abierta, alzacuello y traic n e -
gro ó por lo m e n o s muy oscuro ; l ! . 

P U N T O V . 
HE LOS BENEFICIOS ECLESIÁSTICOS. 

1. Beneficio eclesiástico es el dere-
cho perpetuo ti percibir ciertos frutos de 

' li V Liirorio. lugar citado, n ú m e -
ro 'SW, v Concina. Tkeol. Chrisl., tomo 
¡0. l i b . ' l . Disert. 2 , cap . 9 , todo en-
tero. 

los bienes de la Iglesia, por algwi oficio 
espiritual, constituido por la autoridad 
eclesiástica ¡1J¿ 

Se dice derecho, ¡tu. porque en e fec -
to, el Beneficiado, por justicia adquiere 
las rentas que corresponden al o f ic io 
eclesiástico q u e desempeña (2) 

Se dice p .Tpítuo , perpetma. para 
dist inguirlo del derecho que dan las 
vicarías <5 economatos q u e tienen el c a -
rácter de temporales, 6 solo duran c o m o 
cosas interinas, por determinado espa -
c io de t iempo. Los beneficios están des-
tinados á ser por sí perpetuos y á p o -
seerse perpetuamente Asi es q u e el q ue 
adquiera en propiedad un beneficio, 
c omo por su voluntad no lo renuncie , 
lo permute ó lo resigne, l o conservara 
por toda su v ida , á no ser que se le p r i -
ve de él con causa canónica. 

Ss dice para percibir ciertos f rutos 
ile los hienes de la Iglesia, fruct-j.s ei 
bonis Bcclesiee, porque los bienes q u e 
producen las rentas de l beneficio no so:i 
de propiedad particular, sino eclesiás-
tica. y porque además el Beneficiado n o 
adquiere derecho á la propiedad ó á l a 
linca, sino á su usn f ru to ó á sus r e n -
tas ó productos . Así es que aunqi.e aii -
quiere los frutos, no puede de n inguna 
manera enajenar ó destruir la p r o p i e -
dad ó la tinca, q u e no le pertenece. Por 
el contrario, está en el deber de hacer 
cuanto pueda para q u e por su euipa o 
por s u omis ión no perezca m se déte • 
riore. . . . . , 

S - d ice , por ú l t imo , const i tuido por 
la autoridad eclesiástica, asclorital--
Ecclesite constitul\m, para manifestar 
nue el beuelicio n o tiene origen c iv i l , 
ni pende de la potestad c iv i l , sino q u e 
se funda, se dir ige y se regula en iodo 
y para todo por la autoridad ec les ias-

' " E n el beneficio eclesiástico hay d o s 
cosas, que , por decirlo así, lo cons t i -
tuven . Son: , . . . . 

1.« El oficio ó el cargo eclesiást ico , 
es decir, la obligación que la Ig les ia 
impone al Benetiéiado de ejercer su mi -

n i J « « p e r p e t u u m p e r c i p í e u d i fruc-
tus ex boúís R e c l e s ! » propter olfteium 
aliquod spirituale. auetontate K c c i e -
siie const i tutum. Ligorio , Tkeol. Mor., 
t o m o 3. lib 5, De rrieceptisjartic¡',I-t-
ribus. cap. 2. Dalí. 1. nnm. 83. 

2; l ienefic ium propter orne íum. 



nisterio en Iglesia determinada y con 
los l imites que le señala. 

2.° El fruio ó las rentas de la p r o -
piedad destinados á dotar el beneficio, 
ó sea á hacer posible el sostenimiento 
de las cargas que el beneficio l leva con-
s i g o . 

Lo principal en el beneficio es el o f i -
c io ó el cargo eclesiástico; pero como 
el ministro del Señor q u e sirve al altar, 
del altar debe vivir, no pudiendo d e d i -
carse á otra profesion, necesita, para 
desempeñar las cargas del benehcio , 
que el benoficio tenga productos ó 
rentas. 

Por esto, á medida que , sin culpa de l 
Beneficiado, vayan desapareciendo las 
rentas, por fuerza han ae ir d i s m i n u -
yendo también las Cargas. 

El Eclesiástico tiene el deber de t ra -
bajar siempre en la viña de l Señor; 
pero puede hacerlo de dos maneras 
distintas, á sabor: 

1.w C o m o misionero, prescindiendo 
de todo beneficio, sin esperanza n i n g u -
na de recompensa, y aun exponiéndose 
ú recibir e l martirio. 

2." C o m o Beneficiado y en el lugar , 
en el t iempo y en la f o rma q u e le pres-
cr ibe su beneficio. 

En el primer concepto , el Sacerdote, 
q u e cs^ ministro de Dios, debe servir á 
Dios ó desempeñar la misión que la 
Iglesia de Dios le confie, cualesquiera 
q u e sean ¡as c ircunstancias. 

En el segundo concepto , c omo Bene-
ficiado. solo t i ene obl igación de servir 
á la Iglesia particular en la cual rad i -
c a su beneficio, mientras el beneficio 
subsista , porque claro es q u e no p u e d e 
quedar subsistente el oficio cuando de-
{": de subsistir el beneficio indispensa-

le para desempeñarlo. 
El beneficio se d iv ide en secular y 

regular . Será secular cuando su oficio 
y sus rentas son para Clérigos se cu la -
res; y regular , cuando , por el c o n t r a -
rio, sean para Clérigos regulares . 

En caso <le duda, todo beneficio se 
considera como secular, mientras ño 
se demuestre q u e es regular ;1). 

Los beneficios pueden ser además 
simples y dobles. 

Son simples ios que no llevan cons i -
g o jurisdicción, administración ni s i n -

(1) Ligorio , lugar c i tado , n ú m . 84, 
pár. 1.° 

guiar eminencia, sino que e3tán solo 
instituidos c o m o los canonicatos y las 
cap¿llanías para rezar el oficio divino, 
celebrar algunas misas, etc . 

Beneficios dobles son los q u e llevan 
cons igo jurisdicción, administración, 
preeminencia, dignidad ó cura de a l -
mas. c omo el Papado, el Pontificado, 
el Deanato, el Arcodianato, el Cura-
to, etc. (1). 

Los que llevan cura de a lmas se l la-
man también beneficios curados. 

II. Los beneficios se adquieren de 
cuatro maneras: 

1.a Por presentación. 
2." Por elección. 
3." Por co lac ion libre 
4.° Por resignación. 
L o s beneficios se dan por presenta-

ción, cuando por su fundación ó ñor 
gracia especial de la Iglesia depenaen 
en c ierto modo de ua patronato, ó sea 
de un" patrono q u e esté autorizado p a -
ra presentar, proponer ó nombrar al 
Clér igo que ha de desempeñarlos. 

l í l patronato es una potestad que 
concede la Iglesia • para presentar al 
Clérigo q u e ha de desempeñar algún 
beneficio eclesiástico. 

E l patronato puede s?r eclesiástico y 
de legos . 

Será eclesiástico cuando se haya fun-
dado con bienes eclesiásticos y se ejer-
za por personas ó corporaciones ecle-
siásticas 

Sorá de legos cuando so haya funda-
do con bienes de l egos y se ejerza por 
legos . 

Adviértase no obstante q u e el patro-
nato , por sí , no da jur isdicc ión ningu-
na espiritual. Solo concede d derecho 
á q u e el superior eclesiástico á íjuicn 
corresponda examine al presentado, y 
si ve q u e es digno ó idóneo, le dé la 
jurisdicción ó la colacion del beneficio. 
Sin esto, la presentación por si sola no 
da potestad ninguna. 

El patronato puede sor individual, 
corporativo ó general ó nacional. 

Será individual, cuando se ejerza por 
una sola persona, por un mayoraz -
g o , vg . , que tiene el derecho <le pre-
sentar á los Clér igos que han de des -
empeñar los beneficios dotados por él 
ó por sus progenitores. 

{1} Ligorio , lugar citado, núm. 81, 
pár. 2 . ° 

Será corporativo, cuando el derecho 
de presentación corresponda á una un i -
versidad, á un cabildo, á un convento, 
á un ayuntamiento, ó á cualquier otra 
clase de corporaciones. 

Sorá. en fin, general ó nacional, cuan 
<lo la Santa Sede, por privi legios ó g r a -
cias q u e concede en sus concordatos [ i , , 
dé facultades á los reyes ó á los jetes 
de los gobiernos para que nombren C a -
nónigos ó presenten Obispos para toda 
una nación (2). , . , , 

ü l derecho ó el privi legio de la pre-
sentación se ejerce según las c lausulas 
d e la fundación del patronato. Sin e m -
bargo , siempre q u e asi lo exija la u t i -
l idad general de la . Iglesia, s e p o d r a u 
revisar estas fundaciones para variar-
las ó reformarlas, poniéndolas en ar -
monía con la disciplina eclesiástica Vi -
cente . Adviértase no obstante, que e s -
to solo puede hacerse en la forma c a -
nónica. ó sea del modo que prescriben 
las leyes d e la Iglesia (3). 

E l patrono tiene la obligación de no 
contr ibuir á que por su culpa quedo 
por m u c h o tiempo vacante el bene-
ficio. . , . . . , 

El patrono, s i es lego , esta obl igan» 
á hacer la oresentaciou en el termino 
de, cuatro meses ; si os Eclesiástico en 
el de seis, y si es mixto , también en el 

U En 'caso de necesidad, p u e l o el Ob is -
po autorizar al patrono para q u e d i f i e -
ra por otros seis meses la presenta-
c ión (4). _ 

,p. Y . el tratado de las Leyes. 
•2> No se olvido jamás que la pot s -

tad civil , ni por el patronato, ni per los 
Concordatos tiene facultades mas o u e 
para designar personas. Pero esta ñe 
signacion no es el beneficio, ni da a 
.jurisdicción. El designado o e legido 
ñor el patrono, mientras no sea conf ir -
mado por el Papa si es Obispo ó n o 
tenga la colación dada por el O t^po. s i 
es Canónigo, n o adquiere jur isdicc ión 
n inguna . 

•3) No damos más pormenores ace, -
c a de este punto, porque, c omo no e s -
cr ib imos una obra de disciplina e c l e -
siástica, sino de Teología Moral, d e b e -
m o s atenernos á sencillas y breves i n -
dicaciones. ^ o c l l r r ; r cuando el 
Clér igo que l i aya de presentarse esto 

Si el patrono demora ó retarda i n -
justamente la presentación, el Obispo , 
6 la autoridad eclesiástica correspon-
diente, está en el deber de reparar s u 
falta nombrando por si el Beneficiado. 

Cuando hay litigio que dificulte la 
presentación, puede ocurrir : 

1.° Que el patrono l it igi ieacerea.de 
su derecho porque haya quien s ; lo 
n iegue ó se l o dispute, ó porque los pa-
tronos, siendo muchos , no puedan p o -
nerse de acuerdo para hacír la presen -
tación. . 

2 . " Que solo l i t igue, siendo indis-
putable su derecho, acerca del hecho 
por lo que se refiere á la forma de la 
presentac ión , ó á la persona presen-
tada. , . , 

En ol primer caso, el t iempo q u e a u -
ra el l i t igio corre y se cuenta en par -
juic io del patrono ; en el s egundo , nó . 

Puede ocurrir también que el patro-
no haga dos presentaciones, una antes 
v otra después. 
" En este caso , si el patrono es lego, 
el Obispo puede aceptar cualquiera lie 
las dos . Por el contrario, si el patrono 
es Eclesiástico, deberá inclinarse a la 
primera, por ser la preferible en dere • 
Cho 11). . , 

S i los patronos son, por ejemplo, va -
r i o - v l » r n o estar conformes, unos 
presentan á un Clérigo y otros á otro, 
el Obispo podrá aceptar al q u e ina» 
apto le parezca, y si éntre los presen-
tados hay uno m á s d igno v o t ro menos 
d igno , podrá preferir al A f e d igno , 
aun en el caso de ser presentado por la 
minoría >2;. . . . . 

El patrono tiene obligación de. pre-
sentar al más d igno , más idóneo o mas 
útil para la Iglesia. 

Kl patrono q u e crea que se e ha c o n -
cedido esta facultad 4 privi legio so lo 
para halagar su vanidad, que sat is .a-

iniustamente perseguido por l a a u t o -
l a ! c iv i l , o d i a n d o la presentación 
deba recaer sobre una persona o u e ® 
m u v d i g n a , p a o q u e carezca aun de l a 
edad necesaria para ser presentado — 
Salmanticenses, trat 28, DeBenejicu, 
t r - U t U d i é * , punto 8, n u m . m . 

(11 Capal ÓW autem de jure pa.ro-

na¡2)' Ligorio , tomo 3, lib. 5 , De Prtf-
ceplis parliculariliiu, cap. i, P». i , 
n ú m . 91). 



g ì sii capr icho , ó q u e o iga la voz d é l a 
amistad 6 de la sangre , comete un 
grande error y se hace reo de un g r a -
v í s i m o pecado. E l patrono, para llenar 
d ignamente este honroso nombre, n e -
cesita patrocinar verdaderamente á la 
Iglesia, ii sea contribuir por sil parte 
á q u e tenga buenos, nó malos m i n i s -
tros. 

Si el patrono presenta Clérigos v i -
c iosos é iudignos , sobre él caerá siempre 
la responsabilidad de los males que c o n 
su culpable prcseníaeion ocasione : i 

Por e s t o , en la previsión de q u e 
principalmente los patronos legos p u e -
den o lv idar este deber, el Conci l io T r i -
dentino manda á los Obispos que no 
acepten á los presentado- , sino después 
de examinar los y persuadirse de que 
son idóneos (2). 

III. E l beneficio se da por elección 
cuando el Obispo , por ejemplo, tiene 
facultad para elegir entre los que se 
presentan en opos ic ion ó concurso . L o s 
examina pr imero , forma juic io de su 
idoneidad, y los e l ige ó nombra y les 
da después la jur isdicc ión ó la colacion 
canónica. 

En las canongías q u e se proveen por 
opos ic íoü , la elección se hace por el 
Cabi ldo y el Ob ispo , teniendoelObispo, 
por ex ig i r l o así s u dignidad, mayor 
número de vo tos q u e cada uno dé los 
demás Canónigos (3) 

Cuando los curatos se proveen por 
oposic ion, los Ob ' spos el igen, designan 
tres opositores para cada curato, for-
man ternas y las envían al ministerio 
de Gracia y Just ic ia . 

La corona rec ibe las ternas y s? d e -
c ide precisamente por uno de ' l o s tres 
q u e el Obispo le designa. 

Sin embargo , el elegido no puede 
considerarse c o m o verdadero Benef i -
ciado ó Cura párroco , mientras el Obis-
po no le expida el título ó lo autorice : 
para tomar posesión de su cura (o (1;. 

H1 Sa lmant i censes , lugar citarlo, ' 
n ú m . 281 y s iguientes . 

;2: Q u o d si jur í s p i tronatus l a i c o - ! 
r u m fuent , debeat , qui a patrono nr<c ! 
aentatus erit . ab e isaem e x a m i n a n , et ! 
non nisi idóneos repertus fnerit a d m i t -
t i .—Sesión X X I V . cap. 18. 

Í3) V . el Concordato de 1851. 
;-ll Este pr iv i leg io q u e antes p e r -

mitía ó concedili la Iglesia á la corona I 

Los teólogos no ss muestran do 
acuerdo al fijar la responsabilidad que 
alcanza á los q u e eligen para los bene-
ficios eclesiásticos á los meaos d ignos 
ó menos idóneos, postergando á ° los 
más dignos ó más aptos. 

La cuestión está reducida á averi-
guar si el que e l ige al menos d igno 
es responsable ante Dios y ante el 
mundo del bien q a e se deje de hacer, por 
no elegir al más apto, ó de l mal que se 
haga, por haber elegido al m e n o s ido -
neo. Se nos figura q u e planteada asi h 
cuestión, s i resuelve por si misma ' l i . 

Sin embargo , aunque esto sea por sí 
tan claro, para esclarecerlo aun más. 
expondremos la doctrina de la Iglesia 
y las opiniones de los teó logos y cano -
nistas. 

El Concil io Tridentino, dirigiéndose 
á los q u e presentan ó e l i g e n / les re -
cu m í a : 

1 ° Que con nada agradarán tanto á 
Dios, ni contribuirán tanto á la salud 
de los pueblos , c o m o esforzándose por 
lograr <| ue la Iglesia sea gobernada por 
Pastores buenos é idóneos. 

2." Que como no elijan á los más 
d ignos ó ¡i los '[iio juzguen m i s útiles, 
no ca l iendo á ruegos , ni dejándose 
guiar por mundano afecto, ni teniendo 
en cuenta las suiestiones de la ambi -
c ión, sino los méritos, pecarán mor ta l -
mente y se harán partícipes de las 
culpas ajenas (2;. 

de España, no puede quedar subsis-
tente una vez establecida la liberta 1 
d e cultos . Admit ido el principio de qu • 
el Estado no puede tener Religión, el 
gobierno no puede intervenir ' en la 
elección ó presentación de los ministros 
de la Iglesia catól ica. 

(1¡ Los ant iguos escolást icos d e -
cían: Qmd est causa causa est causa 
causali. 

(2J l o primis numiner in t nihil s 1 

ad Dei g lor iam, et popnlorum salutem 
ntilius posse facer.1 qtiain si bonos 
Pastores, et Ecclesiaigubernandíe ido -
neos promoveri studeant; eosque alíe-
nis peccat is eommunicant.es, mortal i -
ter psccare, nisi q i i os d ign iores , et 
Ecclesi ic magis Utiles ipsijudicaverint, 
non quideia preeibus, vel humano 
affectu, a u t ambiení ium suggest ioui -
bus, sed, eorum exigentíbus meritis. 

prafflei liilígentcr curavennt . - S i -
tó® X X I V , cap. 1. DcRe/orm. 

Il) C u i dicit G&ñcilium T » « ' -
n u m alienis peccatis communicantes 
m o r t a l i t à peccare , » » . ^ W V 
niores et Ecclesia* magis B t i l e n u d i c a -
verínt. ad Ecclesia* pronioveant, Conci 
l ium vel primo videtar p e r h o t d 
res, non alimi significare 
dignitatem eUgendoruin s u a p t o e o m -
parativo pro positivo: vel S « » ™ » 1 . ® 
,11 utione minos propria P » ^ 1 ° . 

íes u t exc ludat ind ignos ,non v e r o S ^ 
nos : vel tandem loquitur tcrtio, quan 
d o fit concursus 

Proposición condenada, 
(2! ' E x hisque E p i s c o p o e u m e 

gat q u e m « e t e r i s m a g i s . d o n e o m ju -
¡ i icaverif . Conc.Trid. , J » « » ' 

¡3 Salmant.. Cursus Tkeol. .1/<»., 
trat. 28 , punto 8, num. JO i. 

IH l 'ne latus ecclesiasticus non est 
d o m i n a s beneficiorum ut e» possit d u -
re pro l i b i t o , sed dispensator. 2. 2 . « 

s í m a n t , ' ' f u g a r citado, n ú m e -

™ ( 3 ) " I . igorio, lugar Citado, núm. 93, 

P HI Ú L Í g o r i o , l u g a r citado, n ú m s . 100 

y Js)1' Salmant., lugar citado, número 

^ f b f Ligorio , lugar citado, números 
desde el 106 basta el 112. 

DEL SACRAMENTO DEL LRDEK. 

El Papa Inocencio XI , en la Proposi-
ción H . condena: 

1.° Al q u e d iga que lo dicho en el 
lugar citado por el Concilio Tridentino 
debe entenderse no en el sentido c o m -
parativo, sino en el posit ivo, c omo si 
bastase elegir al que solo se creyese 
digno y no hubiese uecesidad de elegir 
al más diana- -

2.° A l q u e afirme que , al liabior m 
Concilio de los más dignos , salo p res -
crita? que se excluyan los indignos, no 
los dignos que se "encu entren en c o n -
currencia c o n los más dignos. 

A l o s (¡ue crean, en hn, que el 
Concilio restringe su precepto do e le -
gir á los m i s dignos , á los casos en 
que la elección se baga previo c o n c u r -
r í ; ; « riéndose á los beneficios curados, 
dice el Concil io Tridentino que para 
estos beneficios no lian de'elegirse siuo 
'.os que entre los demás parezcan ni 
Obispo más idóneos 1.2) 

De aquí deducen los teólogos y c a n o -
nistas q u > cuando se trata de beneficios 
que llevan aneja la cura de almas, es 
3rave la obl igación de elegir a los mus 

l d p o r ° t o q u e se refiere á los beneficios 
simales, ó q u e no l levan aneja la cura 
de almas, hav dos distintas opiniones 
entre los teó logos . Unos, c omo Navar-
ro. Soto. Hurtado, Dieastil lo, Vega y 
Díona. opinan que no peca mor talmen-
te el q u e elige !.l menos d igno o menos 

apto para que desempeñe los beneficios 
simples. Otros, por el contrario, r e p i -
tiendo con Santo Tomás que el Prela-
do eclesiástico no es dueño absoluto 
sino dispensador de l o s beneficios .V. 
sostienen q u e la Iglesia tiene siempre 
derecho á ser bien servida y no puede 
minos de ser reo en ln presencia d e Dios, 
el que contr ibuve por su parte, n o m -
brando ministros poco idóneos o menos 
idóneos, á que ó se le sirva mal . o al 
m i n o s , n o se le s irva tan bien corno se 
pudiera (2). 

San A l f onsoLigor i o ca l ibea esta o p i -
nión de más común y más probable, y 
c omo tal la acepta ;3¡. 

Lo que se dice de los beneficios s e -
culares, debe igualmente decirse a c e r -
ca de los regulares. 

Los Prelados regulares tienen t a m -
bién estrecha obl igación de,elegir a los 
más d i g n o s (4). „ . . 

Cuando se elija para un beneficio al . 
menos digno, postergando a: mas chg-
no, aunque hay teólogos q u e eus-u.-ii 
lo contrario, lo más probable es q u e la 
elección es vál ida 151. . 

Sin embargo, quedará siempre una 
grandísima responsabilidad para el q u e 
eliire. porque priva á la Iglesia de un 
bien, exponiéndola á un mal , y para el 
elegido, porque temerariamente i m p o -
n - s o b r e sus hombros una carga q u e 
sabe q u e él no puede llevar bien, o q u e 
otro pudiera llevar mejor . 

Hav m u c h o s teólogos que creen que 
en esto caso, tanto el elector como e 
elegido, quedan en la obl igación de 

caso de q u e se acepte la 
opinión de oue no hay que restituir a 
la persona ofendida, nunca podra d e s -
conocerse q u e hay que dar una gran 



satisfacción á Dios, por la ofensa hecha 
á su santa Iglesia. 

Desde luego, el que se agi ta y agita 
para ser preferido al más d igno , puede 
estar seguro de que n o e s l lamadocomo 
Aaron, y puede temer que acaso, no 
haya entrado en la Iglesia por la puer -
ta." sino por donde penetran los que 
buscan las cosas q u e son suyas, n o las 
de Jesucristo. 

IV. Se dan los beneficios por cola-
don libre, cuando no necesitan pre-
sentación ni elección, v dependen en 
todo de la libre voluntad del Obispo. 

Por últ imo, se dan los beneficios por 
resignación cuando los q u e los poseen 
los resignan, ó los renuncian c o n el fin 
de q u e el Obispo los de' á determinadas 
personas. 

E l q u e resigne un beneficio t ien? 
también el deb er de escoger persona 
S i e , por lo minos , sea tan d igna como 

. Si escoge una persona m i n o s digna 
ó indigna, para él será la responsabil i -
dad de ios males que con s u resignación 
ocasione í 1 

V . Para recibir un beneficio e c l e -
siástico se necesita ser Clérigo, no te-
ner ninguna censura ni irregularidad 
y poseer además las cual idades que el 
derecho canónico exige para el d e s e m -
peño de cada beneficio. 

Para un beneficio s imple basta 1 a 
edad de catorce años. 

L o s beneficios que ex igen Orden m a -
yor no pueden recibirse si n o se tiene 
:a edad q u e para el Orden mayor q u e 
exige es necesaria. As í es q u e se nece-
sitarán 22. 23, 25 ó 30 años, según qne 
el beneficio sea de Subdiaconádo, de 
Diaconado, de Presbiterado 6 de Epis -
copado . 

Ño se necesita q u e esta edad esté 
cumpl ida . Basta con que el año último 
haya comenzada. Además, m u c h o s teó-
l ogos enseñan que es suficiente que el 
q u e recibe el beneficio pueda ordenar-
se inlra annarn, ó en el m i s m o año que 
lo rec ibe (2). 

El q u e rec ib í un beneficio necesita 
tener espíritu eclesiástico ó proponerse 
dedicarse ó la carrera de la Iglesia. El 
q u e sin tener esta vocacion solicita ó 
acepta un beneficio solo para disfrutar 

(11 Ligorio , lugar citado, n ú m . 9S. 
(2) Salmanticenses, lugar citado, 

núm. 57. 

sus rentas, con el propósito de renun-
ciarlo cuando se vea en el caso de o r -
denarse, prueba con este so lo hecho 
q u e tiene m u y poco respeto á las leyes 
de Dios, y q u e piensa más en su p r o -
pia utilidad q u e en la de la ig les ia (3). 

Sin embargo , la culpa será mayor ó 
menor, según que tenga ó no tenga 
cura de almas, el beneficio q u e se so l i -
s t a ó acepta. 

E l que acepta un beneficio curado sin 
ánimo de ordenarse dentro del año, sino 
con el propósito da disfrutar de sus 
rentas primero y renunciarlo despues. 
n o so lo peca mortalmente. sino que 
además queda en la estrecha ob l iga-
ción de restituir los frutos que hava 
recibido (2i. 

El q u e recibe un beneficio simple, 
pero qne tenga anejo Orden Sagrado, si 
lo rec ibe c o n el propósito de no orde-
narse ó d e c o n t r a e r Matrimonio, renun-
ciando el beneficio, cuando y a no pue-
da conservarlo por más t iempo, peca 
morta lmente (3). 

En este caso , sin embargo , l o s teólo-
g o s no hablan de la necesidad de resti-
tuir. 

Si el beneficio s imple no tiene anejo 
Orden Sagrado, aunque haya autores 
que opinen de otra manera, ' lo que nos 
parece más seguro y más fundado es 
q u e también p eca mortalmente 

San Al fonso Ligor io parece inclinar-
se á la opinión do los q u e creen que en 
este caso se peca, pero no mortal-
mente (5;. 

Sin embargo , parece difícil el que 
esto pueda suceder, porqu e el que acep-
ta un beneficio de esta manera, sin v o -
cación eclesiástica, so lo por disfrutar 
con fraude de sus rentas, hace un daño 
grande á la Iglesia , y acaso impida el 

il) Quíerit quffi sua snnt , non qua; 
Jesu Cliristi. 

(2) Caput Commista, 35, He elecl.. 
in 0 . 

V . los Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 190. 

(3) Sánchez, J)e Malrim.. lili. 7. 
Il -lo. n ú m 14: v Salmant. . lugar c i -
tado, n ú m . 2 0 0 . 

¡ i Salmant . , lugar citado, n ú m e -
ro 199. 

(ó) Ligorio . lugar c i tado , n ú m . 115. 
par. últ . 

DHL SACRAMES 
ne tenga còngrua sustentación un 
iguo ministro cíe Jesucristo. 
En este caso, es imposible que deje 

de haber fraude ó engaño, porque, de 
seguro, la Iglesia no daría nunca un 
beneficio á quien comentase por d e c l a -
rar que no tenia ánimo de conservarlo , 
ó que solo lo conservaría mientras p u -
diese disfrutar de s u s rentas, sin n e c e -
sidad de ordenarse. 

VI . El Concilio Tridentino, repro -
bando la pluralidad de beneficios, d ice : 

1 " Que perturbándose el órden e c l e -
siástico cuando uno acepta los of icios 
de m u c h o s Clérigos, los Sagrados Cá -
nones lian declarado q u e á nadie es l í -
c ito el adscribirse á la vez en dos I g l e -
sias. 

2.° Que, habiendo m u c h o s q u e g u i a -
dos por su criminal codicia, engañán-
dose á si m i s m o s , no á Dios , intentan 
eludir la lev y n o se ruborizan de o b -
tener á la vez m u c h o s beneficios, la 
Santa Sínodo, deseando restablecer la 
disciplina, manda q u e sin excepción 
ninguna, todo Beneficiado se l imite a 
poseer un solo beneficio ( l ì . 

D e aquí infieren m u c h o s teólogos: 
1." Que la pluralidad de beneficios 

es contraria al derecho eclesiástico por 
estar así declarado y resuelto, c o m o 
acabamos de ver , por el Conci l io T r i -
dentino. , 

2.° Que también es contraria al a e -
recho natural, porque, c omo afirma el 
propio Concilio, con la pluralidad de b e -

i l i C u m ecclesiasticus ordo p e r v e r -
tatur. quando unus p lur ium officia o c -
cupât clericornm, sancte saens c a n o -
nibus cautum fuit , neminsm oportere 
in d u a b u s ecclesiis adscribi. veruni 
quoniam inulti i m p r o b x cupiditatis 
affectu se ipsos. et non D s u m deei -
pientes, ea q u a bene constituta sunt, 
varus artibus i l lud-re, c t plura s . m u l 
bsneficia obtinere non erubescunt, 
S Svnodus , debitam regendis Ecclesiis 
disciplinant restituer« cupiens, prae-
senti decreto, quod m nuibuscunique 
personis quoc i imque t i tulo . e t iam-s i 
Cardinalatus honore fulgeant, mandat 
observari, satuit ut in posterum u m i m 
tantum beneficium ccclesiast icum s i n -
gul i s conferatur. Conciho Tridentmo, 
Sesioa X X I V , De Reform-, cap. 1 - . 

neficios se perturba el orden d é l a I g l e -
sia l l ) . 

Además , el q u e acepta m u c h o s be 
neficios eclesiásticos, prueba: 

1.° Que piensa más en apacentarse 
á sí m i s m o que en aparentar á sns r e -
baños, ó sea en servir á sus I g l e -
sias (2). 

2." Que n o tiene espíritu de sacri f i -
cio, ó q u e entra en la Iglesia con el 
propósito de aumentar rentas ó enr i -
quecerse, ' lo cual es hasta un escán-
dalo . 

3 ° Que va c o n el propósito de in -
fringir las leyes divinas y humanas , 
porque positivamente sabe que . ex i -
g iendo cada Beneficio toda la atención 
de un beneficiado, es materialmente 
imposible el q u e pueda cumpl ir con 
los deberes que le im]N>ue la aceptación 
de ranchos. 

I o v ú l t imo . Que siendo, c o m o se 
deduce de todo esto, un m a l ministro, 
no teme perjudicar por otra parte á ia 
Iglesia, aglomerando en si c óngruas 
q u e serian necesarias para hombres de 
verdadera vocación y que punieran ser 
buenos ministros. , 

1.a pluralidad de beneficios podra, n o 
obstante, ser licita en los casos s i -
guientes : 

Cuando se trste de beneficios 
tan ténues qué necesiten unirse para 
constituir cóngrua suficiente. 

2." Cunndo se trate de dos benef i -
c ios anejos, de l o s cuales uno sea c u -
rado y otro s imple , ' como por e jemplo , 
una canongía y una parroquia. 

3.° Cuando los beneficios se hayan 
unido legítimamente ó sea con j u s t a 
causa V én forma canónica 

4 ° Cuando se posea un beneficio en 
propiedad v otro en encomienda o i n -
terinamente', solo por algunos meses , 
mientras se nombra Beneficiado q u e l o 
desempeñe. : . , 

5.° Cuando, por ser grandísima la 
escasez de ministros, ó haya m u y p o -
cos ministros idóneos, sea necesario 

(1) C u m ecclesiasticus ordo p-erver-
tatu'r, qnando unus p lur ium o f t i c iaoc -
cupat clericorum. , 

V Ligorio, '.ugar citado, n u m . I I / , 
v los Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m s G5B y G59. 

(2) V í c pastoribus Israel, qui p a s -
cebant semetipsos. 



conf iar m u c h o s benef ic ios á l o s p o c o s 
m i n i s t r o s idóneos q u e h a y a . 

E n todos estos casos hay j u s t i c i a , 
c o n v e n i e n c i a ó neces idad , y , por lo 
m i s i n o , ni s e perturba e¡ o rden e c l e -
s iás t i co , ni se per judica á l a Ig les ia , ni 
p o r mani festar sórdida- avar ic ia , so da 
escándalo á l o s fieles. 

A d e m á s , hay causas canón i cas q u e 
cohonestan la plural idad d e bene f i c i os 
y son las s iguientes : 

1." La neces idad de la Igles ia . Are~ 
cessilax Bccfásw. Puede ocurr i r e s to 
m u y fác i lmente en épocas d e p e r s e c u -
c ión ó de c i s m a . En estos c a s o s , si el 
S u m o Pontí f ice ó desconfia de l o s O b i s -
p o s q u e ex is ten , ó no puede d i s t i n g u i r 
fác i lmente entre l o s q u e inspiran y los 
q u e no inspiran conf ianza, p u e d e c o n -
fiar m u c h a s d ióces is á un s o l o O b i s p o , 
d e c u y a fe, v i r t u d , ins trucc ión , p r u -
dencia , act ividad y ce l o esté c o m p l e t a -
m e n t e seguro . E n estas c i r cuns tanc ias , 
un Obispo d e esta índo le , c o m o d i c e 
S a n t o T o m á s , p u e d e serv i r á m u c h a s 
Ig les ias , s i endo por lo m e n o s tan ú t i l 
e s tando ausente , c o m o o t r o s h a l l á n d o -
se presentes ¡1). 

E n d i a s d e turbulenc ias y g r a n d e c o n -
fus ión , pueden también l o s O b i s p o s 
verse o b l i g a d o s á conf iar m u c h a s p a r -
roquias á u n so lo Sacerdote en e l c u a l 
t engan c o m p l e t a conf ianza. 

Pero para es to se neces i tan d o s c o -
sas . á saber : 

Pr imero . Que la neces idad sea ver -
dadera y g r a n d e . 

S e g u n d o . Que el q u e acepte l o s b e -
neficios se vea q u e procura, n o s u b i e n , 
s ino el de la Igles ia , ó sea q u e se s a -
cr i f ica por desempeñar in ter inamente 
una m i s i ó n de t a n t o trabajo c o m o p e -
l i g r o . 

2 . " L a uti l idad de la I g l e s i a . Uttli-
l/ss Ecclesite. Esta causa c a n ó n i c a e s 
m á s rara y m á s d i f í c i l de c las i f i car q u e 
la anterior. Podrá haber , en efeeto, c i r -
cunstanc ias en las cuales , a u n q u e n o 
sea necesario , sea úti l para la Ig l es ia e l 
q u e u n Beneficiado d e s e m p e ñ e m u c h o s 

(1) Si sit necess i tas in p l u r i b u s e c c l e -
s i i s e jus obsequ io , et ipse poss i t p l u s 
d 'servire ecc leske , vel t a n t u m d e m a b -
sens , quara al ius p r a s e n s . — Quod, l i -
bro 0, art. l o . 

V . también los S a l m a n t i c e n s e s , n ú -
m e r o 6151. 

b e n e f i c i o s ; pero fác i lmente se c o m -
p r e n d e ique esta causa es bastante ex-
p u e s t a a equ ivocac i ones y so lo d e b e 
a c e p t a r s e en c i r cuns tanc ias no c o m u -
n e s . 

31a E l mér i to ev idente . Bvidens me-
ritorurn prarogatim. Esta causa es l e -
g í t i m a v no p u e d e rechazarse ; pero es 
m u y pel igrosa y c o n v i e n e n o aplicarla 
s fc io c o n s u m a caute la . Claro es q u é si 
h a y la d icha de encontrar u n San V i -
c e n t e de P a u l , ó un S a n A l f onso d e L i -
g o r i o , sin d i f i cu l tad n i n g u n a se le p o -
d r á conf iar , no una, s ino m u c h a s p a r -
r o q u i a s : p o r q u e , a u n q u e San Vicente , 
p o r e j e m p l o , fuese un h o m b r e so lo , su 
v i r t u d y s u c e l o lo mul t ip l i caban h a s -
ta e l punto , d e poder trabajar y ade lan -
t a r m u c h o m a s q u e ve inte ministros 
j u n t o s 

P e r o , c o m o l o s héroes d e l a a b n e g a -
c i ó n escasean tanto, importa no p e r -
d e r d e v i s ta q u e e l mér i to evidente en 
c i e n c i a , p o r e jemplo , no es suficiente 
p a r a poder d e s e m p e ñ a r b ien m u c h o s 
b e n e f i c i o s . P o r el contrar io , sab ido es 
q u e , c o m o sue le dec i r se , l o s hombres 
m u y sab ios en las cátedras , suelen tur-
b a r s e ó aparecer n e g l i g e n t e s al frent¡; 
d e los benef ic ios ó las parroquias (1 ) . 

E l mér i to ev idente , ba jo e l p u n t o de 
v i s t a q u e aquí se cons idera , ó para j u s -

. t i f i ca r la p lura l idad d§ beneficios, e x i -
g e á la v e z m u c h a c ienc ia , g rand ís ima 
v i r t u d , p ro funda abnegac i ón , in amiga-
b l e ce l o y c o n s u m a d a prudenc ia 

H a y benefic ios c o m p a t i b l e s e i n c o m -
p a t i b l e s . 

S e l laman c o m p a t i b l e s los q u e , por 
n o e x i g i r residencia, ni o cupac i on á 
u n a m i s m a hora, p u e d e n desempeñarse 
e n un so lo Benef ic iado. S o n , p , r e l c o n -
t r a r i o , incompat ib les los q u e . p o r e x i -
g i r r e s i d e n c i a , ú o c u p a c i o n e n una 
m i s m a hora, no pueden deSempeñarse 
p o r un m i s m o B e n e f i c i a d o . 

Q u i e n , teniendo un benef ic io , acepta 
o t r o incompatib le , por el s o l o hecho de 
a c e p t a r el s e g u n d o , deja vacante el 
p r i m e r o (2). 

S i s e trata d e benef ic ios c o m p a t i b l e s , 
a u n q u e no vaque uno p o r el s o l o hecho 
d e a c e p t a r el o t ro , el super i o r ee les iás -

¡.1) M a g n u s in fo l io , p a r v u s in sol io . 
( 2 ) Conc i l i o Tr ident ino . Sesión VIL 

c a p . 2 , y Sesión X X I V , cap . 17, D<-

t ico debe obl igar á q u e se c u m p l a lo 
prescrito par el Conci l io Tridentino, 
haciendo que cada Beneficiado no ten-
ga m á s que un so lo benef ic io (1). 

VI I . Residencia es la permanencia 
en el lugar del beneficio para dese'tnpe 
ñarlo personalmente (2). 

S e g ú n esta def inic ión, la residencia 
ex ige dos cosas, á saber: 

1 . a Vivir ó permanecer en el lugar 
del beneficio. 

2 a Desempeñar personalmente las 
cargas de l beneficio. 

D e m o d o q u e q u i e n v i v a en el lugar 
del beneficio y no desempeño personal -
mente sus cargas, en e l lenguaje canó-
nico n o puede decirse q u e reside, p o r -
q u e la residencia supone desempeño 
personal de las cargas beneficíales. 

T o d o Beneficiado debe residir en el 
lugar en q u e tiene s u benef ic io . Así es 
que el Papa y l o s Cardenales deben r e - ¡ 
sidir en liorna (3). los Obispos en sus I 
Diócesis (4;, y los Párrocos en sus p a r -
roquias (5). L o s Canónigos , tanto de 1 

catedrales c o m o de co legiatas , deben ' 
residir donde tienen s u s prebendas (6). I 

El Papa, aunque ordinariamente re 

creía ser d e g rande uti l idad para la 
Iglesia; y en el s e g u n d o no pudo tener 
responsabi l idad n i n g u n a , por ser v í c t i -
m a d e la m á s sacri lega v io lenc ia . L o 
propio ha de decirse de P ió VII q u e es-
t u v o m u c h o t i empo desterrado v aun 
de San Gregor io v i l , q u e m u r i ó en e l 
dest ierro . 

Pío IX en 18-19 pasó también m u c h o s 
m e s e s en Gaeta . 

Los Cardenales p u e d e n también salir 
d e R o m a ó cediendo á la necesidad, 
c o m o los Papas , en c a s o s d e p e r s e c u -
ción, ó por ir á desempeñar a l g u n a m i -
sión de g rande uti l idad para la Igles ia . 

L o s Obispos pueden ale jarse de s u s 
Diócesis sin faltar á la ley de la r e s i -
den-ña: 

1 C u a n d o se hallen en la cur ia r o -
mana . E n este caso pueden d i sponer de 
un m e s : y c o n autor izac ión del C a r d e -
nal V i c a r i o , d e 40 dias m á s . 

2 . ° L o s Obispos q ue van á R o m a p a -
ra c u m p l i r c o n el deber d e v i s i tar <?1 
sepulcro de l o s Santos A p ó s t o l e s , ad li-
mina A postolornm. pueat-n permanecer 
f u e r a de s u s diócesis cuatro meses y 
aun siete, si s u s Iglesias se l i a l l a f t w l ñ l 

side en Roma, no falta á la residencia ¡ mare, vel ultra montes,.?» dec ir , en A f r i -
cuando , por exigir lo así la utilidad d e ca ó en A m é r i c a y aun en Inglaterra ; 
la Iglesia, crea opor tnno emprend' 

- viaje d e a lguna durac ión . P ío V I hizo 
á fines del s ig lo pasado un viaje á Aus-
tria y poco después , o b l i g a d o á ello po¡ 
Napoleon I. t u v o que salir de Roma y 
v iv i r hasta la muerte , c o m o prisionero, 
en Francia . Pío VII , s u sucesor , poi 
hal larse á la sazón R o m a ocupada por 
fuerzas extranjeras, fué e leg ido en V e -
necia, y cediendo á l a imperiosa ley de 
la necesidad, t u v o q u e pasar a lgunos 
años en Francia. 

t En s u pr imer v ia je Ti Austr ia , Pío V I 
no faltó á la . l ey do la residencia por 
haber salido de R o m a c o n un fin q u e 

,1) Salniant. . lue-ar c i tado, n ú m e -
ros m y 006. 

(2) Commorat io in l o co beneficii , ad 
obsequia ecelesistica personaliter red-
denda. L i g o r i o , l u g a r citado, n ú m . 120. 

(3) Salmant. , l u g a r c i tado, n ú m e -
ros % y 97. 

;4} Sa 'mant . , l u g a r c i tado , n ú m . 98. 
(5j Salmant- , l u g a r c i tado, número 

110. 

16} Conc. Tr id . , Ses. X X I V . cap. 12. 
DeReform. 

en España (1). 
3 . ° Cuando el Obispo asiste á l o s 

Conci l ios prov inc ia les , nac ionales ó 
e cuméni cos , ó á las c ongregac i ones 
ec les iást icas á las cuales pertenezca. 

4 . " Cuando tenga q u e t o m a r par te 
en l o s cargos c iv i les ú o f i c i os de l E s t a -
d o que sean anejos á s u d ignidad e p i s -
copal (2). 

; l j Hoy q u e e l vapor ha es t rechado 
tanto las distancias , no puede s u p o n e r -
se q u e para ir á R o m a sea ind ispensa -
ble el invertir tanto t iempo. Las B u l a s 
de Pío I V , G r e g o r i o XII I , C lemente V I H 
y Urbano V I I I q u e tratan de esto, son 
todas m u y anteriores á la invención de l 
vapor . La m i s m a Bula Ad Universa l?. 
Benedic to X I V , q u e es la q u e , por d e -
c i r l o asi . fija en este p u n t o la d isc ip l ina , 
lleva la fecha d e 3 de Set iembre de 1746. 

(2) Vel in off ici is Re ipub l i c í c . qua j 

Ss o r u m Episcdpat ibus sint ad juncta . 
i la Ad Universa: A q u í Benedic to X I V 

se referia evidentemente á los Obispos 
q u e en su t iempo tenían señorío ó pr in -
c ipado civi l , f o rmaban parte d e las Die-
tas, ó eran consejeros d e l o s reyes. 



5.° Cuando ol Obispo sea consejero 
de la corona, senador ó diputado, p o r -
tue en estos casos, á causa de la u t i l i -

ad de la Iglesia, la Santa Sede puede 
dispensarlo de residir. 

6.ü y ultimo. Cuando el Obispo n e -
cesite ir á la corte, llamado por el G o -
bierno ó para defender una gran causa 
eclesiástica, ó por verse obl igado por la 
agitación po'ítiea á tener que a b a n d o -
nar su diócesis. 

En todos estos casos hay necesidad ó 
utilidad de la Iglesia, y no intere's p e r -
sonal. 

Los Canónigos, sin faltar á la ley de 
la residencia y sin perder los frutos y 
las distribuciones, pueden alejarse de 
sos catedrales c o n l icencia del Cabildo 
y del Obispo , siempre que sea con m o -
t ivo justo y para desempeñar a lguna 
comís ion de grande necesidad ó ev iden-
te utilidad para^ sus Iglesias. 

L o s Curas párrocos, siempre con l i -
cencia del Obispo , podrán también f a l -
tar por algún tiempo de sus Iglesias, 
dejando quien los sust ituya, cuando el 
bien que puedan conseguir en s u viaje 
sea m u v superior y compense con gran 
ventaja* el mal que pueden ocasionar 
con la ausencia de sus parroquias. 

La obl igación de la residencia es de 
derecho divino (1). 

Sin embargo , aunque sea de derecho 
divino, c omo el precepto no es negat i -
v o , admite dispensa, q u e puede c o n c e -
der el superior eclesiástico con causa 
jus ta y en casos no frecuentes (2). 

L o s Obispos pueden faltar en catla 
año tres meses de sus diócesis. 

Los Canónigos pueden también fa l -
tar tres meses en cada año i3) 

Los Párrocos solo podrán faltar dos 
meses cada año, y esto con legit ima 
causa y prévia la aprobación del Ob is -
po (4 ; .^ i 

El Párroca, para ausentarse d e su 
parroquia, aunque sea con jus ta causa , 
necesita obtener antes la l icencia del 
Obispo ;r»). 

(1) Salm., lugar citado, n ú m s . 92 y 
94; y Ligorio . lugar citado, n ú m 121. 

(2) V. á Benedicto X I V , Bula Ubi 
primm de 3 de Dic iembre de 1740. 

(3) Conc. Trid , Ses. X X I V , cap. 12, 
De Iteform. 

(4) Conc. Trid., Ses XXII I , cap . I. 
!5) S a l m a n t , lugar citado, n u m e -

ro 117. 

Cuando su ausencia sea breve ó de 
m u y poco t iempo, dejando quien lo 
sustituya, podrá retirarse de su parro-
quia, manifestándolo antes al Obis-
po (1). 

El Párroco, con causa justa , con ta. 
que no deje enfermos moribundos en su 
parroquia, podrá sin l icencia del Obis-
po, v aun sin darle conocimiento, faltar 
de ella solo por dos ó tres dias. 

Según García y los Salmanticenses, 
la Sagrada Congregación tiene declara 
do que el Párroco, sin l i cencia »leí Obis 
po. no puede faltar de su parroquia por 
el espacio de una semana, aunque deje 
Vicario idóneo q u e lo sust i tuya ¡2). 

Sin embargo , Ligorio dice que Olz -
mau, Roncagl ia , Sporer, Barbosa y 
otros autorizados canonistas admiten 
la opinion de q u e el Párroco, dejando 
Vicario idóneo que lo reemplace, sin 
licencia del Obispo, puede permanecer 
seis ó . siete dias fuera de su parro-
quia (3). 

Cabassutti, Sánchez y otros teólogos, 
citados por los Salmanticenses; conce-
den en este caso al Párroco quince j 
aun treinta días (4). 

Esto último parece demasiado, y en 
general, c omo no haya causa muy gra -
ve que ío justif ique, no lo consienten 
los Obispos. 

Los Beneficiados que faltan á la resi-
dencia sin justa causa pecan mortal -
mente, pero no quedaran obligados á 
lji restitución de los frutos, si por sí ó 
por otro cumplen c o n las cargas anejas 
á su oficio. 

Exceptúase el caso de que por el tri-
bunal competente sean condenados á la 
restitución 15'. 

Los Beneficiados que no residen con 
justa causa y c o n legít ima dispensa. 

(D ' Ligorio , lugar citado, n ú m . 123-
Dubit. 2 , púi*. 3. 

12) Parochum non posse abesse abs 
que licentia per hebaomadam, etiam 
relicto Vicario idoneo ab Ordinario ap-
probato. Salm.. lugar citado, núme-
ro 113. 

:3) Ligorio , lugar citado, núm. 123. 
pár. últ . 

(4) Sánchez, De Malrim., l ib. 7. 
ü . 71, n ú m 11, y S a l m a n t , lugar cita-
do, num. 113. 

(5) Ligorio, lugar citado, 'núme-
ro 120, Resp. 5. 

no pierden los frutos, pero sí las d i s -
tribuciones Exceptúanse los casos en 
nue obtengan la dispensa para defen-
der los intereses de la Iglesia , ó para 
desempeñar alguna comision del Ca-
bildo, ó cuando la taita sea en sí invo-
luntaria, o por enfermedad, prisión, 
dest ierro , miedo, violencia ó injusta 
excomunión (1). 

VIII. Tratándose de los Obispos y 
ios Curas párrocos, las causas q u e e x -
cusan de la residencia, son: 

L° La caridad cristiana. Ckrisliana 
c baritas. 

2.° Urgente necesidad. Urgcñs ne-
cessitas. 

3.° La debida obediencia. Debita 
-o'jedientia. 

4.° La evidente utilidad de la I g l e -

Inútil es advertir que, c omo la Tgle 
sia no santifica j a m á s el fraeide, para 
que ante los o jos de Dios pueda ser l e -
gít ima la dispensa, es preciso que la 
causa no sea ficticia ó aparente, sino 
real y positiva. 

Por razón de la caridad cristiana, 
•puede un Párroco, por ejemplo, ausen -
tarse por algún tiempo de su parro -
quia c o n el fin de practicar la caridad, 
reconciliando á personas inf luyentes, 
<¿ue con sus odios pueden dar lugar á 
grandísimos daños, ó restableciendo la 
armonía entre un Párroco vecino y su 
clero ó s u s M i g a s e s . También podrá 
dejar por algún tiempo su parroquia, 
siempre con licencia del O b i s p o , Si 
es, v g . , para predicar una mis :on en 
un pueblo lleno de vicios, ó en el cual 
hace estragos la predicación de los 
agentes de la lracmasonería ó las s o -
ciedades bíblicas. 

En este cas» , el bien que se consigue 
con las misiones, compensa m u c h o el 
mal q u e pueda ocasionarse con la a u -

l i Ligorio . lugar citado, núm. 119. 
Resp. fi. 

¡2) Concil io Tridentino, Sesión XXIII , 
cap 1. De 

deroso 
2.° 

tas 

3 o y últ imo Cuando el Párroco p a -
deciese una enfermedad grave q u e d * 
ninguna manera pud i eso c urarse en su 
feligresía. 

En los casos de enemistad, el Obispo 
puede autorizar al Párroco para q u e 
falte por s*is meses de su parroquia. 
Si , trascurrido este tiempo, aun no h u -
biese desaparecido el pel igro , el Obispo 
podrá conceder otra proroga de seis 
meses más. Pero si, pasado el año, se 
ve que la enemistad cont inúa y q u e no 
hay esperanza fundada de que 'desapa -
rezca, el Párroco debe ser invitado á 
que resign? ó permute su parroquia (2). 

Respecto á ' l a enfermedad, el Papa 
Benedicto XIV, en la Bula Ad U/iñer-
sm, dice: 

1 Q u e ha de ser verdadera y grave . 
2.° Que la dispensa ha de pedirse 

por escrito v acompañándola de la c e r -
tificación del facultativo 

3.° Que sin embargo, no s e concede -
rá para fuera del propio territorio, sino 
cuando conste q u e dentro de la d ióce -
sis ó la parroquia no hay un lugar en 
el cual pueda alcanzarse la salud ;3'. 

4'.° Que así y todo, no se conceda la 
dispensa sino por el tiempo necesa-
rio para el restablecimiento de. la 
salud. 

Por. causa de la obediencia, debida, 
se excusan de la residencia los Ob is -
pos cuando obedecen\al Sumo Ponti -

li Salmanticenses.* lugar citado, 
n ú m 101. 

(2) Ligorio, lugar citado, núm. 125, 
pár. 3 

(3) In omnibus autem a b s e n t a in -
dulti*, quec. ratione aeris insalubri® 
imposterum conc-edentur, liane elausu-
lam adjíci vo lumus : dammdo intra 
dioccesm aliqvis loc.* non adsil; in quo 
aér salubri* sii, et in qvo Rpiscopn-s 
eornmorari possit. 



fice y l o s C u r a s p á r r o c o s c u a n d o son 
l l a m a d o s por sus Obispos II) . 

L i g o r i o , c i tando á los S a l m a n t i c e n -
ses, González , Garc ía . V i v a y o t r o s 
t eó l ogos , d i c e q u e el Obispo no puede 
nombrar Secretario ó V i car i o s u y o á 
un C a r a párroco . Sin e m b a r g o , expone 
s in calif icarla d e improbab le , la op in ión 
contrar ia de Navarro , S y l v i o , Ojeda y 
o tros canonistas , c i tados por los S a l -
mant icenses (2). 

El m i s m o L igor io , c i tando u n a d e -
c larac ión d e la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , 
d ice q u e el Obispo no puede l levar 
c o n s i g o u n Párroco en la Santa Vis i ta 
ó para cua lqu ier otro serv i c io de la 
d ióces i s , s ino por el espacio de d o s m e -
ses q u e le c o n c e d e e l Conc i l i o . Sin e m -
b a r g o , ana le q u e , s e g ú n Palao , V á z -
quez , Azor y Barbosa , e l O b i s p o podrá 
tener á s u fado por m á s t i empo al C u -
ra párroco q u e , por s u s especiales c i r -
cuns tanc ias , p u e d a desempeñar c o m i -
s iones q u e otros no pueaan d e s e m -
peñar . 

S i , p o r e jemplo , el Obispo no tuv iese 
persona idónea q u e en l a Santa Vis i ta 
pudiese predicar ó hablar en cata lan , 
g a l l e g o o vascuence , podr ia hacerse 
a c o m p a ñ a r de l Gura p á r r o c o q u e c o n o -
c iese estos d ia lectos . 

P o r razón de l a ev idente uti l idad de 
la Igles ia , p u e d e el Ob ispo , v i o m i s m o 
e l Cura párroco , alejarse ñor a l g ú n 
t i e m p o de s u Igles ia , c u a n d o asi c o n -
v e n g a para defender la doctr ina c a t ó l i -
c a , evitar c o n s u s conse jos e l q u e se 
p u b l i q u e una l ey i m p í a , ó contr ibuir 
c o n su sabiduría ó s u prudenc ia á q u e 
se re formen las leyes en sentido f a v o -
rable a la verdad ó á la jus t i c ia (3), 

P o r razón de la ev idente ut i l idad de l 
Estado , p o d r á tanto e l Obispo c o m o el 
Párroco ser d ispensado d e la r e s i d e n -
c ia c u a n d o , por e j emplo , sea senador , 
d iputado ó conse jero real , y en el c u m -
p l imiento d e estos deberes se crea q u e 
puede hacer mn<*ho b i e n , ó por lo m e -
nos evitar g r a n d e s m a l e s . 

Tratándose d e los Canón igos , las 

(11 Sa lmant i censes , l u g a r c i tado, 
n ú m . 103. 

(2) Sa lmant i censes , l u g a r c i tado , 
n ú m . 121, y L i g o r i o , l u g a r c i tado, n ú -
m e r o 125, pár. 8 . ° 

(3) Sa lmant i censes , l u g a r c i tado, 
n ú m . 105. 

c a u s a s q u e l o s excusan de la r e s i d e n -
c i a , ó , me jor d icho , de la as is tenc ia á 
c o r o , s e g ú n lo dec id ido por e l Papa B o -
n i f a c i o VIII , son : 

1 . ° La enfermedad. In,ir mitas. 
2.° Neces idad mater ia l . Rationabi-

lis corporis necessilas. 
3 . ° Evidente uti l idad d e la Ig les ia . 

Kcidens Ecclesia utilüas (1). 
L i g o r i o d i c e q u e á estas t res c a u s a s 

d e b e añadirse o tra q u e es la c o s t u m -
b r e , c u a n d o esté l e g í t i m a m e n t e i n t r o -
d u c i d a . 

E x c u s a la enfermedad c u a n d o es 
g r a v e , ó a u n q u e sea leve, p u e d a a g r a -
v a r s e en el p u n t o en q u e se ha l la la 
Catedra l , c o m o si esta en país m u y 
f r í o , por e jemplo (2;. 

A d v i é r t a s e q u e la ontermedad e x c u -
sa d e la asistencia á c o ro , a u n q u e en su 
o r i g e n haya s ido vo luntar ia ó c u l p a b l e . 

L o s septuagenar ios , si s u d e b i l i d a d 
e s m u c h a se consideran c o m o en fermos 
y , p o r lo tanto , d i spensados de la a s i s -
tencia á c o r o . Los Sa lmant i censes , sin 
e m b a r g o , d i cen q u e l o s a n c i a n o s se 
c ons ideran regu larmente d i spensados , 
p e r o no para todos l o s c a s o s , ó p a r a 
s i e m p r e (3). ^ 

Respec to á l o s c i e g o s y s o r d o s , d i cen 
Barbosa y Diana q u e no p ierden ni aun 
las d i s t r ibuc iones , a u n q u e no as is tan á 
c o r o (4). 

Navarro , Sánchez y Suarez c reen , no 
obs tante , q u e e l c iego puede y d e b e 
as is t i r al c o ro . L i g o r i o d i c e q u e , " p o r s u 
par te , consideraría c o m o d i s p e n s a d o al 
c i e g o q u e no pudi . ' se ir á la Ig les ia sin 
n o t a b l e incomodidad (5¡. 

P o r necesidad mater ia l , raUonabüis 
corporis necessilas, se e x c u s a d e l a asis-
tencia á eoro e l C a n ó n i g o q u e no p u e d a 
asist ir sin exper imentar g r a v e d a ñ o en 

¡1) Caput unicum de Cler. non re-
siti, in 6. 

(2) Sa lmant i censes , l u g a r c i t a d o , 
p u n t o 3, n ú m . 15. 

(3) I l u j u s m o d i senes r e g u l a r i t e r non 
tenentur ad c h o r u m , non a u t e m n u m -
q u a m . L u g a r c i tado, n ú m . 91. 

(4) Sa lmant . , lugar c i tado , n ú m e -
r o 18. 

(5) Excusarem autem c i e c u m q u i s i -
no notabi l i inenmmodo n o n p o s s e t ad 
Ecc l e s iam accedere . L i g o r i o , l u g a r c i -
tado . n ú m . 130. Dubüatur 2 . 

DEL SACRAMENTO DEL ÓRDEN 
s u s bienes, en s u s a l u d , en s u v ida ó 
en s u honra. 

Están, pues, Exceptuados l o s C a n ó -
n i g o s : 

1 . ° Cuando tienen q u e tomar m e d i -
cinas q u e los impos ib i l i tan para asist ir 
á c o ro . 

2 . " Cuando necesitan, por e x i g i r l o 
así el estado de s u sa lud , t o m a r baños 
órespirar aires más saludables . 

3." Cuando se v e n perseguidos por 
la jruerra, por turbas amot inadas , p o r 
facinerosos ó p o r enemigos de m u c h o 
poder que les a m e n a z a n c o n dar les la 
muerte (1 ; . 

El Canónigo que , estando e x c o m u l -
g a d o , falte á coro, no perderá las d i s -
tribuciones si la e x c o m u n i ó n es i n j u s -
ta y se declara así por el t r ibuna l c o m -
petente (2). 

C u a n d o la iglesia está en e n t r e d i c h o , 
los Canónigos q u e n o hayan dado c a u -

.sa al entredicho no pierden las d i s t r i -
buc iones (3). 

El Canónigo q u e . teniendo a l g u n a 
irregularidad, asiste á coro , si la i r r e -
gular idad la ha c o n t r a í d o d e s p u e s d e 
recibir el beneficio, no pierde e l d e r e -
cho ni á los frutos ni á las d i s t r i b u c i o -
nes. Si, por el contrar io , la i r r egu lar i -
dad se contrajo antes de la co lac i on de l 
beneficio, según la opinión d e los t e ó -
l o g o s q u e sostienen a u c la i r r e g u l a r i -
dad es impedimento dir. mente para r e -
cibir benef ic ios , seria nulo el beuef ic io . 
v. por lo tanto, no tendría d e r e c h o ni á 
los frutos ni á las d i s t r ibuc iones ;4> 

Por evidente ut i l idad de la Ig les ia se 
excusará e l C a n ó n i g o d e la asistencia 
á coro cuando la ut i l idad, á j u i c i o del 
Obispo ó el Cabildo, sea grande y r e d u n -
de en provecho , no de una iglesia p a r -
ticular, sino de toda la diócesis ó d e la 
Iglesia universal (;"»). 

Por utilidad d e la Ig les ia se e x c u s a n 
los Canónigos de la asistencia á c o ro : 

1 C u a n d o son enviados por el O b i s -
po para hacerla visita ai limina Apos-
tolorim. 

(1) Ligor io , lugar citado, n ú m . 130, 
pár. 4. 

(2) Salmant. , l u g a r citado, n ú m . 21. 
(3) Ligorio, l u g a r c i tado . 
(4) L igor io , l u g a r c i tado, n ú m . 130, 

pár. 1 . 
;5) Salmant. , Cursus Theol Mor., 

itrat. 16, cap . 4 , p u n t o 3, n ú m . 23. 

2 . " Cuando , al hacerla, e l O b i s p o , 
Sor si m i s m o , se l leva c o n s i g o uno ó 

. os c a n ó n i g o s q u e lo a compañen . 
3 . ° C u a n d o van a l Conci l io p r o v i n -

c ial c o m o t e ó l o g o s , canonistas , etc . 
4.° Cuando , por c o m i s i o n del C a b i l -

d o ó de l Obispo , van á R o m a ó á j a c o r -
t e para tratar de a s u n t o s q u e interesen 
á tnda la d ióces i s , á la mitra ó a l C a -
b i ldo . 

C u a n d o son e l eg idos Vicar ios 
capi tulares en Sedo V a c a n t e (11. 

T a m p o c o pierden el derecho á l o s 
frutos y d i s t r ibuc iones , aunque n o r e -
s idan: 

1." El C a n ó n i g o penitenciario q u e 
p o r razón d e s u o f i c io ocupa el c o n f e -
sonario , mientras se roza en el coro el 
Ofic io d i v i n o (2). 

2.° El C a n ó n i g o magistra l q u e e x -
p l i c a T e o l o g í a , ó e l Lec tora l q u e e n s e -
ñ a Sagrada Escr i tura en e l Seminar i o 
ep iscopal (3). 

L o s C a n ó n i g o s ó Prebendados q u e 
enseñan Sagrada Escr i tura , Teo log ía . 
D e r e c h o Canónico , Gramát ica , L ó g i c a 
ó F i l oso f ía , ó cua lquiera otra ciencia 
q u e pueda considerarse c o m o p r e p a r a -
c ión para la Teo log ía , si no residen, 
p ierden las d i s t r ibuc iones ; p e r o no l o s 
frutos. 

Esta enseñanza, s egún la d isc ip l ina 
a n t i g u a , había d e tener l u g a r en las 
e s c u e l a s p ú b l i c a s , no en las p r i v a -
das (4). 

Hoy , hab iendo var iado c o m o ha v a -
r iado d e una manera tan esencial e l 
s i s t ema d e enseñar, d e b e considerarse 
c o m o escue la públ i ca todo co l eg io c a -
tó l i co , aunque sea de propiedad p a r t i -
cular . c o n tal q u e se someta á la i n s -
pecc ión y v ig i lanc ia dM Obispo . 

Se encuentran en igual caso los C u -
ras párrocos q u e enseñan Sagrada E s -
cr i tura , T e o l o g í a ó Derecho Canónico . 
Conc ina n i ega q u e los Párrocos se e x i -
m a n de la o a l igac ión de asist ir á c o r o 
por esta causa; pero los S a l m a n t i c e n -
ses , s egún la o p m i o n q u e L igor i o c a -

(1 : L igor io , l u g a r c i tado , n ú m . 130, 
pár . últ imo. 

(2) Conc i lio Tr ident ino , Sesión X X I V , 
c a p . 8. 

(3) Sa lmant i censes , l u g a r c i tado, 
n ú m . 34. 

(4) L igor io , l u g a r c i tado, n ú m . 131, 
pár. ú l t imo , y n ú m . 132, pár 1. 



tífica d e p r o b a b l e v a d m i t e , s o s t i e n e n 
q u e en c u a n t o á la e n s e ñ a n z a , l o s P á r -
r o c o s t i e n e n e l m i s m o p r i v i l e g i o q u e 
l o s C a n ó n i g o s 13). 

Y c l a r o e s q u e e s t o d e b e s e r a s í , p o r -
q u e , si la c a u s a q u e e x c u s a d e la a s i s -
t e n c i a á c o r o e s la u t i l i d a d d e la I g l e -
s ia , tan ú t i l e s la e n s e ñ a n z a d e l C u r a 
p á r r o c o c o m o la d e l P r e b e n d a d o ó C a -
n ó n i g o . 

L o m i s m o h a d e d e c i r s e d e l o s P r e -
b e n d a d o s á q u i e n e s s e c o n c e d e a u t o -
r i z a c i ó n p a r a aúfe e s t u d i e n S a g r a d a T e o -
l o g í a ó D e r e c h o C a n ó n i c o . E s t a a u t o -
r i z a c i ó n es , ó p u e d e s e r d e c i n c o a ñ o s 
p a r a e l D e r e c h o c a n ó n i c o , ó d e s i e t e 
p a r a la S a g r a d a E s c r i t u r a y la T e o l o -
g í a (2) . 

R e s p e c t o á l o s P á r r o c o s , d i c e L i g o -
r i o , q u e n o o b s t a n t e la o p i n i o n c o n t r a -
r i a , c u y a p r o b a b i l i d a d n o n i e g a , le p a -
r e c e m a s p r o b a b l e q u e n o p u e d e n s e r 
d i s p e n s a d o s d e la r e s i d e n c i a p a r a q u e 
v a y a n á e s t u d i a r T e o l o g í a ó D e r e c h o 
c a n ó n i c o (3) 

L o s C a n ó n i g o s e x a m i n a d o r e s , l o s 
d e s t i n a d o s p o r e l O b i s p o p a r a la v i -
s i ta d e l o s h o s p i t a l e s y l o s a o s C a n ó n i -
g o s q u e p u e d e t ener c o n s i g o el O b i s p o , 
e s t á n t o a o s d i s p e n s a d o s d e la r e s i d e n -
c i a , y h a c e n s u y o s l o s f r u t o s , p e r o p i e r -
d e n el d e r e c h o á l a s d i s t r i b u c i o n e s . 

L o s C a n ó n i g o s q u e a s ; s t e n a l O b i s p o 
c u a n d o c -1 >bra d e p o n t i f i c a l , n o p i e r -
d e n l o s f r u t e s ni a u n las d i s t r i b u c i o -
n e s . 

L o s C a n ó n i g o s q u e s e a u s e n t a n d e l 
c o r o d u r a n t e ci O f i c i o p a r a c e l e b r a r C a -
b i l d o , p i e r d e n l a s d i s t r i b u c i o n e s y a u n 
l o s f r u t o s , p o r q u o d u r a n t e e l O f i c i o y 
la M i s a c o r a l , les e s t á p r o h i b i d o el c e -

f i ) S a l m a n t i c e n s e , l u g a r c i t a d o , 
n ú m . 37, y L i g o r i o , l u g a r c i t a d o , n u -
m e r o 132, pár. 2 . 

(21 L i g o r i o , l u g a r c i t a d o , n ú m . 132, 
p á r . 3 . 

(3) S a l m a n t i c e n s e s , t r a t . l f í , c a p . 4 , 
p u n t o 4 . n ú m . 3 3 ; v L i g o r i o , l u g a r c i -
t a d o , n ú m . 132. p á r . 3 . ° — L o s P r e b e n -
d a d o s d i s p e n s a d o s p a r a e n s e ñ a r ó e s -
t u d i a r , c o n s e r v a n e l d e r e c h o á l o s fru-
t o s , p e r o p i e r d e n e l d e r e c h o á l a s d i s -
t r i b u c i o n e s , á n o s e r q u e l a s r e n t a s d e l 
b e n e f i c i o c o n s i s t a n s o l o e n l a s d i s t r i -
b u c i o n e s , en c u v o c a s o n o l o p i e r d e n . 
L i g o r i o , l u g a r c i t a d o , n ú m . 132, p á r . ú l -
t i m o . 

l e b r a r C a b i l d o , á n o s e r en c a s o d e g r a -
v e y u r g e n t e n e c e s i d a d ¿ l ) . 

I X L o s b e n e f i c i o s e c l e s i á s t i c o s s e 
p i e r d e n d e c u a t r o m a n e r a s , á s a b e r : 

1 . ° P o r m u e r t e d e l B e n e f i c i a d o . 
2 0 P o r d i s p o s i c i ó n d e l d e r e c h o . 
3 . ° P o r s e n t e n c i a de l j u e z . 
4 . ° P o r r e s i g n a c i ó n l ibre . 
E l b e n e f i c i o s e p i e r d e p o r m u e r t e do ; 

B e n e f i c i a d o , p o r q u e n o e s h e r e d i t a r i o , , 
s i n o p e r s o n a l , q u e no p u e d e t r a s m i t i r -
se á n a d i e por d i s p o s i c i ó n t e s t a m e n t a -
r ia . L o t i e n e el q u e l o p o s e e , y l o p o s e e 
s o l o m i e n t r a s v i v e . 

P o r d i s p o s i c i ó n d e l d e r e c h o s e p i e r d e 
c u a n d o s e a c e p t a o t r o b e n e f i c i o q u e e s 
i n c o m p a t i b l e , c u a n d o s e e n t r a e n r e l i -
g i ó n , c u a n d o s e c o n t r a e M a t r i m o n i o , 
c u a n d o s e c a o en here j ía ó c i s m a , ó se 
r e i n c i d e e n el p e c a d o d e s o d o m í a . 

E n t o d o s e s t o s c a s o s el d e r e c h o t i e n e 
d e c l a r a d o q u e s o p i e r d e el b e n e f i c i o . 

P o r s e n t e n c i a u e l j u e z s e p i e r d e el 
b e n e f i c i o c u a n d o , p r e v i a f o r m a c i ó n d e 
c a u s a , e l t r i b u n a l l e g í t i m o d e c l a r a q u e 
e l B e n e f i c i a d o e s i n d i g n o d e c o n s e r v a r 
e l b e n e f i c i o y l o c o n d e n a á q u e l o 
p i e r d a . 

P o r ú l t i m o , el b e n e f i c i o s e p i e r d e 
por resignación- c u a n d o el q u e l o p o s e ; : 
l o r e s i g n a e n las m a n o s d e l s u p e r i o r 
q u e l o a c e p t a . 

I .a r e s i g n a c i ó n p u e d e s e r t á c i t a ó e x -
p r e s a . 

T á c i t a e s la q u e e x i g e el d e r e c h o . 
P o r e j e m p l o , l a q u e h a c e e l q u e p r o f e -
sa e n r e l i g i ó n , p o r el s o l o h e c h o d e 
p r o f e s a r . 

E x p r e s a e s la q u e s e h a c e s i n e x i -
g i r l o el d e r e c h o , s o l o p o r v o l u n t a d d e l 
r e s i g n a n t e . 

E s t a p u e d e ser p u r a ó c o n d i c i o n a l . 
S e r á p u r a c u a n d o e l B e n e f i c i a d o r e -

s i g n a s u b e n e f i c i o p o n i é n d o l o á d i s p o -
s i c i ó n d e l O b i s p o , s i n c o n d i c i o n d e n i n -
g ú n g é n e r o . 

S e r á c o n d i c i o n a l , c u a n d o e l B e n e f i -
c i a d o r e s i g n a s u b e n e f i c i o e n t r e g á n d o -
l o a l O b i s p o , n o p a r a q u e d i s p o n g a d e -
e'l l i b r e m e n t e , s i n o p a r a q u e lo c o n f i e r a 
á d e t e r m i n a d a p e r s o n a . 

L a r e s i g n a c i ó n p u e d o ser t a m b i é n 
s in r e s e r v a ó c o n r e s e r v a . 

S e r á s in r e s e r v a c u a n d o e l B e n e f i c i a -
d o r e s i g n a s u b e n e f i c i o y s u s f r u t o s . 

' 4(1) L i g o r i o . l u g a r c i t a d o , n ú m . 1 3 1 -
p á r . ú l t i m o . 

S e r á c o n r e s e r v a c u a n d o r e s i g n e el 
b .enf ic io e x i g i e n d o q u e s e l e c o n s e r v e 
u n a par te d e s u s f r u t o s . 

L o s b e n e f i c i o s s e p i e r d e n t a m b i é n 
p o r p e r m u t a . 

I-a p o r m u ta es u n a e s p e c i e d e r e s i g -
n a c i ó n c o n d i c i o n a l , e n la c u a l d o s B e -
n e f i c i a d o s r e s i g n a n s u s r e s p e c t i v o s b e -
n e f i c i o s Con la c o n d i c i o n d e q u e e l 
O b i s p o h a d e d a r a l p r i m e r o . e l b e n e f i -
c i o d é l s e g u n d o , y a l s e g u n d o e l d e l 
p r i m e r o . 

L a p e r m u t a h a d e h a c e r s e n e c e s a r i a -
m e n t e p r e v i a la a p r o b a c i ó n de l O b i s p o 
y p o r m e d i o de l O o i s p o . 

P e n s i ó n es el d e r e c h o á p e r c i b i r p a r -
te d e l o s f r u t o s d e u n b e n e f i c i o . P u e d e 
ser d e tres m a n e r a s , á s a b o r : temporal, 
espiritual y mista. 

S e r á t e m p o r a l c u a n d o s e d é p o r a l -
g ú n s e r v i c i o m a t e r i a l , p o r e j e m p l o , a l 
c a n t o r , a l m ú s i c o , a l a b o g a d o d e f e n -
sor^ e t c . 

S e r á e s p i r i t u a l c u a n d o so c o n c e d e 
por u n s e r v i c i o p u r a m e n t e e s p i r i t u a l , 
c o m o , p o r e j e m p l o , a l P r e d i c a d o r , a l 
C o n f e s o r , al q u e d i c e la Misa,- a l E c ó -
n o m o , a l C o a d j u t o r de l O b i s p o , e t c . 

S e r á m i s t a c u a n d o s e f u n d a en u n 
e s tado e s p i r i t u a l , p e r o n o s o c o n e e d e 
p ó r s o r v i c i o e s p i r i t u a l ; c o m o , v g . . c u a n -
do. s o da al C l é r i g o p o b r e ó e n f r m o , ó 
a l P á r r o c o a n c i a n o . 

El d e s i g n a r las p e n s i o n e s e s p r o p i o 
del P a p a ; s in e m b a r g o , en c i e r t o s 
c a s o s p o d r á t a m b i é n d e s i g n a r l a s él 
O b i s p o . 

P o d r á d e s i g n a r l a el O b i s p o c u a n d o 
se c o n c e d a p o r la p o b r e z a ó a n c i a n i d a d 
del r e s i g n a n t e , p o r c o m p o s i c i ó n en un 
l i t i g i o , " ó p a r a i g u a l a r l o s f r u t o s en la 
p e r m u t a d e b e n e f i c i o s . 

L a p e n s i ó n n o d e b e s e r e x c esi v a , p o r -
q u o d e o t r a m a n e r a , n o de jar ía al B e -
n e f i c i a d o c ó n g r u a s u s t e n t a c i ó n . G e n e -
r a l m e n t e s e c r e e q u e la p m s i o n n o d e b e 
p a s a r d e la t e r c e r a p a r t e d o l o s f r u t o s . 

E l p e n s i o n a r i o t i e n e o b l i g a c i ó n d e 
rezar el O f i c i o p a r v o para h a c e r s u y o s 
l o s f r u t o s (1). 

P a r a q u e s e c o m p r e n d a m e j o r l o q u e 
e s la p e n s i ó n p o n d r e m o s d o s e j e m p l o s . 

Un O b i s p o se ha l la e n f e r m o y s o l i c i t a 
^ u e s o l e c o n c e d a un O b i s p o a u x i l i a r . 
E n es te c a s o , e l O b i s p o e n f e r m o s e 

( l i L i g o r i o , l u g a r c i t a d o , n ú m e -
•o 137. 

c o m p r o m e t e á c o n c e d e r la t e r c e r a p a r -
te d e s u d o t a c i o n ó u n a t e r c e r a p a r t e 
d e s u d o t a c i o n p a r a c o n s t i t u i r u n a p e n -
s i ó n en f a v o r d e l O b i s p o a u x i l i a r . 

U n C u r a p á r r o c o s e ha l la g r a v e m e n -
te e n f e r m o , y n o p u d i e n d o d e s e m p e ñ a r 
s u c u r a t o , s o l i c i t a u n C o a d j u t o r . E n 
e s t e c a s o , el C u r a e n f e r m o c o n c e d e p a r -
t e d e s u s r e n t a s c o m o c o n s t i t u y e n d o 
u n a p e n s i ó n , a l C o a d j u t o r . 

PUNTO VI. 

O B L I G A C I O N E S E S P E C I A L E S DE LOS B E N I : - . 
F ICIADOS. 

I . L o s B e n e f i c i a d o s , c u a l q u i e r a q u e 
s e a el g r a d o q u e o c u p e n en la g e r a r -
q u í a , t i e n e n t r e s o b l i g a c i o n e s q u e s o n 
á t o d o s c o m u n e s , á s a b e r : 

1 . a O b l i g a c i o n e s p a r a c o n s i g o m i s -
m o s . 

2 . a O b l i g a c i o n e s p a r a c o n l a I g l e s i a 
en g e n e r a l . 

3 . a O b l i g a c i o n e s q u e l l a m a r e m o s 
p e r s o n a l e s , ó r e l a t i v a s al c u m p l i m i e n -
t o d e l c a r g o e s p e c i a l d e c a d a u n o . 

L a s o b l i g a c i o n e s d e l o s B e n e f i c i a d o s 
p a r a c o n s i g o m i s m o s s e r e d u c e n á s a n -
t i f i c a r s e , i n s t r u i r s e y p r o c u r a r r e v e s -
t i r s e d o p a c i e n c i a y p r u d e n c i a , e x c i t a n -
d o e' i n f l a m a n d o c a d a v e z m á s s u c e l o . 

P a r a c o n la I g l e s i a en g e n e r a l t i e n e n 
t o d o s l o s B e n e f i c i a d o s e l d e b e r d e p r o -
c u r a r , c a d a c u a l d e n t r o d e s u r e s p e c t i -
v a e s f e r a , q u e , p o r l o q u e d e e l l o s d e -
p e n d a , h a y a b u e n o s y c e l o s o s m i n i s -
t r o s , s e f o m e n t e el c u l t o d i v i n o , s e p r e -
d i q u e la fe y la m o r a l , s e i m p u g n e el 
e r r o r y p o r t o d o s l o s m e d i o s p o s i b l e s 
s e e x c i t e á l o s fieles á q u e s i g a n el c a -
m i n o d e l a f e v la v i r t u d , y se a p a r t e n 
d e l s e n d e r o de l v i c i o y la i n m o r a l i d a d . 

E n c n a n t o á l a s o b l i g a c i o n e s p e r s o -
n a l e s , c a d a c l a s e d e b e n e f i c i o s t i e n e l a s 
s u y a s p r o p i a s , q u e en p u n t o s d i s t i n t o s 
t r a t a r e m o s d e d e s l i n d a r y e x p l i c a r . 

II . L a s p r i n c i p a l e s o b l i g a c i o n e s d e 
l o s O b i s p o s s o n l a s s i g u i e n t e s : 

1." C u i d a r de l C o l e g i o S e m i n a r i o 
c o n el fin d e q u e en e'l p u e d a n f o r m a r -
s e b u e n o s M i n i s t r o s d e l S e ñ o r . 

S i s e a b a n d o n a e l S e m i n a r i o ó n o s e 
p i e n s a en é l l o s u f i c i e n t e , l a d i ó c e s i s 
c a r e r e r á p o r n e c e s i d a d d e b u e n o s m i 
n i s t r o s (1) . 

T ' - C o n c . T r i d . , ~$es. X X I I I , c a p . 18 -



2. a Esforzarse p o r o u e las Ig les ias 
d e la d ióces is estén todas serv idas p o r 
Sacerdotes d i g n o s , de inte l igenc ia y 
v i r t u d , qjué b u s q u e n , n o su bien p a r t i -
cu lar , sino el bien genera l de la Igles ia , 
ó sea la sa lvac ión d e las a l m a s (1). 

3 . a Procurar , en cuanto esté d e s u 
parte , q u e e l Cab i ldo catedral sea un 
verdadero c e n t r o d e v ir tud y d e s a b i -
dur ía De v ir tud para- q u e s irva d e m o -
de lo á todo el c l e r o d e ta dióces is , y de 
sabiduría para q u e predique pr inc ipa l -
m e n t e en la catedra l , ensene las c i e n -
cias d e Dios y de l m u n d o ; c o n e s p e c i a -
l idad en e l S e m i n a r i o , y evacúe las c o n -
s u l t a s q u e , en c a s o s a rduos , el m i s m o 
Obispo les dir i ja . 

4 . " Cont r ibu i r c o n todas s u s f u e r -
zas á q u e en todas las Ig les ias d e s u 
d i ó c e s i s sí o b s e r v e e x a c t a m e n t e la d i s - . 
c ipl ina ec les iást ica , no permi t i endo ni 
to lerando abusos reprens ib les , ni c o n -
s int iendo ó autor i zando c o s t u m b r e s 
q u e puedan oponerse á l a uni formidad 
d e la d isc ip l ina . 

5 . a Cu idar d e q u e en toda s u d i ó c e -
s is se p red ique la verdad ó se s i e m b r e 
la buena doc t r ina , y al p rop i o t i e m p o 
se c o m b a t a el error & se r e chace la i m -
p i ' d a d . 

(v- Estar m u y v ig i lantes para q u e 
en s u d ióces is no se "fomenten las s o -
c iedades masón i cas ó d e p r o p a g a n d a 
ant icató l i ca . 

7 . ' Cuidar de q u e los fieles e n c u e n -
tren s i e m p r e el a l imento espir i tual q u e 
neces i ten , s iendo ins t ru idos en la fe, 
o y e n d o predicar c o n frecuencia la d i v i -
na palabra, y no carec iendo n u n c a d e 
Confesores ordinarios y aun e x t r a o r d i -
narios cu ¡yulo se j u z g u e n c o n v e n i e n t e s . 

8 . a Cu idar de q u e , mientras no lo 
ex i ja el c u m p l i m i e n t o d é l a ley de D i o s , 
no se altere la buena armonía q u e d e b e 
reinar entre los C u r a s párrocos y las 
au toridades l oca les . 

9 . a Cu idar d e q u e no falte nada de 
lo necesario para l o s c a s o s de conf l i c to 
entre las a u t o r i d a d e s l o ca l es y l o s C u -
ras párrocos , e l c lero ó el p u e b l o . 

10. C o n o c e r p e r s o n a l m e n t e al c l e r o 
v tener en cuenta l o s mér i t o s q u e cada 
Sacerdote c o n t r a i g a en e l c u m p l i m i e n -
t o d e s u min i s te r i o 

(1) Enc í c l i ca Qri plurilus d e 9 d e 
n o v i e m b r e de 1840. 

11. E leg i r m i n i s t r o s d i g n o s ó aptos 
y exc lu i r a los i n d i g n o s é ineptos . 

12. Encargar á l o s m i n i s t r o s d e la 
Ig les ia q u e , ante t odo y sobre todo , 
piensen en lo pr inc ipal , q u e es el C a t o -
l i c i smo . y n o m i r e n las d e m á s cosas 
s i n o c o m o accesor ias y secundar ias . 

13. Hacer , c u a n d o no haya causa 
l eg i t ima q u e s e lo impida , p o r sí m i s -
m o s la santa visita para ver y examinar 
01 estado d e la d ióces is , c o n o c e r sus ne-
cesidades espir i tuales y observar si en 
ella s e observa ó no la disc ipl ina. 

14. Publ icar cartas pastorales q u e 
sean c o m o s e r m o n e s ó i n s t r u c c i o n e s 
autor i zadas para t o d a la dióces is , p o r 
lo inénos s i e m p r e q u e se s u s c i t e a l g u -
n a c u e s t i ó n n u e v a y g rave , c o m o por 
e j e m p l o , la re lat iva "al m a t r i m o n i ó c i -
v i l , a la ley sobre la l ibertad de c u l -
tos , al derr ibo d e l o s t e m p l o s , al uso 
d e l o s c ementer i o s , e t c . , e t c , etc . 

15. Pub l i car un Boletín Eclesiásti-
co c o n el fin d e q u e los Ec l es iás t i cos 
v e a n en él, y en un t e x t o autént ico , las 
B u l a s , y d e m á s d o c u m e n t o s pont i f i c i os , 
los decretos ó d ispos ic iones de l P r e l a -
do . y las leyes c i v i l e s q u e neces i ten t e -
ner á la v i s ta . 

10 Celebrar S í n o d o s ó C o n c i l i o s s i -
nodales , s e g ú n lo prescrito p o r e l C o n -
c i l i o Tr ident ino . 

En esto hay c o s t u m b r e q u e l a Santa 
Sede cons iente , sin d u d a , teniendo en 
cuenta lo c r í t i co d e los t iempos . Por 
esto, s e g ú n la c o s t u m b r e observada en 
toda la Ig les ia ca tó l i ca , e s t o s Conc i l i o s 
s inodales se celebran so lo c u a n d o , a 
j u i c i o del Obispo , p u e d e n ce lebrarse y 
c o n v i e n e q u e s e c e l e b r e n . 

17 Trabajar por c o n s e g u i r q u e no 
falten en la d ióces is órdenes re l ig iosas 
d e las c u a l e s puedan salir mis ioneros 
q u e c o n t r i b u y a n á extender la fe .arrai -
G r la piedad é inculcar en e l án imo de 

; pueb los el santo t emor d e D i o s y el 
p i ' o iuudo respeto q u e se debe á l a s ' l e -
yes d e la Igles ia . 

18. Residir en la d ióces is y n o salir 
de ella sino m u y rara vez ó en l o s c a -
s o s q u e señala el Conc i l i o Tr ident ino . 

19 y ú l t i m o . T o m a r p o r m o d e l o á 
al<>un gran Prelado , c o m o Santo T o -
más de Cantorbery , San Cár los B o r r o -
m e o , San Franc i s co d e Sales , S a o A l -
fonso d e L igor io , e t c . , cuya santidad y 
c u y a c ienc ia puedan serv i r le de norma 
para s u c o n d u c t a . 

III. L a s ob l igac iones especiales d e 
los Canón igos , son las s igu ientes : 

1." Res id i r cerca de "la Catedral ó 
Colegiata á la cual pertenecen. 

2 . a Ce lebra ' , c o m o co rporac i on , una 
Misa c a d a dia por los fundadores y 
b ienhechores de la Igles ia , s egún las 
c ons t i tuc i ones ó es tatutos de l C a b i l -
d o (1). . 

3 . a As i s t i r al c o ro , no so lo para r e -
zar, sino para cantar e l Cilicio d i v i n o ;2). 

4 . " Observar y hacer q u e se o b s e r -
ven per fec tamente l o s ritos y c e r e m o -
nias en la Catedral c o n el fin de q u e en 
ella puedan instruirse en lo re lat ivo al 
c u l t o d iv ino l o s seminaristas , y e n c o n -
trar un s e g u r o m o d e l o l o s Sacerdotes 
de la d ióces is . 

5 . " Asist ir á Cab i ldo y t o m a r parte 
en s u s del iberac iones s iempre q u e asi 
c onvenga al interés d e la Ig les ia en g e -
neral, ó á la Catedral ó Co leg ia ta en 
particular. 

6 . a Estar s iempre d ispuestos á eva-
cuar cuantas c o n s u l t a s les p r o p o n g a el 
Obispo 

7 . a R o d e a r al Obispo c o n el fin d e 
mostrar en todas partes y ante t o d o 
el m u n d o en cuánto tienen s u d i g n i -
dad y cuánto se inc l inan ante s u a u t o -
ridad. 

L o s Canón igos , al acatar la a u t o r i -
dad del Ob ispo , c o n s i g . i e n servir de 
e jemplo para q u e otros también la a ca -
ten, v a i imen 'ar además s u propio p r e s -
tigio, p o r q u e nada realza tanto al i n f e -
rior c o m o el probar q u e respeta y o b e -
dece d e veras al- super ior . 

8.* Procurar además , s iempre c o n 
el consent imiento de l Ob ispo , tomar 
p a r t e e n las asoc iac iones piadosas ó d e 
beneficencia, c o n e l fin d e trabajaré i n -
lluir en el las en b mef i c io de la Ig les ia 
de D i o s . 

IV. Las ob l igac iones principales de l 
Cura Párroco , son las s iguientes : 

1 . a Res id ir , no so lo en su l ehgres ia . 
sino en un p u n t o m u y p r ó x i m o á s u 
Iglesia, c o n el fin d e estar s iempre 

[Vt Bened i c t o X I V , Bula Cm sem-
P<'r- • , 

.2) O m n e s c o m p e l l a n t u r , m c h o r o 
ad p s a l l e n d u m inst i tuto , h y m m s et 
cantic is Dei n o m e n reverenter, d i s t i n c -
te . devo teque l a u d a r e - C o n c i b o T r i -
dent ino , Sesión X X I V . cap . 12, De 
R'forrn. 

pronto para administrar l o s Santos S a -
c ramentos . 

2 . a Hacer y conservar u n i n v e n t a -
rio exac to d e todo lo q u e encontrase al 
t o m a r posesión d e s u Igles ia , y t odo lo 
q u e él haya pod ido añadir ó se haya 
añadido en s u t iempo-

3." Mejorar en lo pos ib le su Igles ia , 
tanto en lo material c o m o en lo re la t i -
vo al a u m e n t o y e x p l e n d o r del c u l t o . 

4 . ° Cu idar d e q u e la casa de l Señor 
sea verdaderamente casa de orac ion . 

5 . ° Que el c u l t o divino se c o n f o r m e 
en todo c o n l a d isc ip l ina d e la Ig les ia , 
y las m i s a s no se ce lebren s ino en las 
horas y s e g n n l o s r i tos q u e l a Ig les ia 
prescr ibe . 

6 " Que e x c e p t o en la Noche de N a -
v idad v en la de la Conmemorac i on de 
l o s d i f u n t o s y en la del J u e v e s Santo , 
donde esto se a c o s t u m b r e , n o es tén 
abiertas p o r la noche las puer tas d e la 
Ig les ia 

A d e m á s , e l P á r r o c o tiene o b l i g a c i o -
nes espec ía las respec to al pueb lo q u e 
d e b e m o s exp l i car c o n m á s de ten imien -
t o . Son las s igu ientes : 

1.u Correg i r á sus fe l igreses . Corri-
gen 

2. a Conocer l os . Cognoscere. 
3 . a Instruir los . Instruere. 
4 0 Dir ig ir los , apacentar los ó c u i -

dar de e l los . Gerere curan. 
5 . a Orar por el los Orare. 
6. a Admin is t rar l es los S a c r a m e n -

tos Sacramenta ministrare. 
E l Cura párroco necesita c o m e n z a r 

por cor reg i r , corrige-re, p o r q u e está 
l l amado por D i o s para arrancar ó e s t i r -
par el v i c i o y sembrar en su l u g a r la 
v i r t u d . P o r esto comienza destruyendo 
lo ma lo ó cor r ig i endo , para poder d e s -
p u é s enseñar, dirigir , etc . , ó sea hacer 
el bien. 

Para c o r r e g i r necesita el p á r r o c o p r e -
dicar. A esto está o b l i g a d o por d e r e c h o 
d i v i n o v p o r derecho ec les iást i co . P o r 
derecho* d i v i n o tiene ob l igac ión de p r e -
d i car s i e m p r e q u e sus f e l i g r e s e s , p o r 
encontrarse en a l g u n a neces idad e s p i -
r itual , necesiten q u e se les pred ique . 

E l h o m b r e no v i v e d é so lo pan , s ino 
q u e necesita e l pan para el a l i m e n t o 
del cuerpo , y la pa labra de D i o s para el 
a l imento del a lma P o r lo tanto , así 
c o m o en lo" material , para no perder la 
v ida, se neces i ta un a l i m e n t » d iar io ó 
e l pan co t id iano , de l p rop i o m o d o , para 



no o lv idar la doctr ina de l a fe, ó para 
no perder l a fe, e s indispensable q u e 
no falte nunca al pueb lo la santa p r e -
d icac ión q u e esp ir i tua lmcntc lo m a n -
tiene. 

Por d e r e c h o ec les iást ico , el P á r r o c o 
tiene el deber d e predicar p o r si ó p o r 
o t ros , al m i n o s en los d o m i n g o s y d ías 
f e s t i v o s ; 1). 

El Párroco , c o m o se ve, tiene o b l i g a -
c ión de predicar por sí ó por otros, al 
m e n o s en l o s d o m i n g o s y d ias f es t ivos , 
exp l i cando a l g u n a cosa d e lo q u e a c a -
ba d e leerse en la Misa . 

La predicac ión del Párroco debe ser 
c o m o la q u e aconsejaba San Pablo á 
T imoteo , constante , c o n opor tunidad , 
es dec ir , exp l i cando lo q u e más n e c e -
sario se crea , y aunque parezca impor-
tuna, ó sea, aunque haya q u i e n d iga 
que se repite d e m a s i a d o una m i s m a 
cosa (2) 

La predicac ión del Párroco , n o s o l o 
puede , s ino q u e debe ser m u y natura l y 
m u y senci l la . ó c o m o d iee el C o n c i l i o 
Tr ident ino , a comodada á la i n t e l i g e n -
c ia ó capacidad d e los q u e la e s c u c h a n . 
L a pred i cac ión de l P á r r o c o d e b e r e d u -
c i rse á inculcar en s e r m o n e s m u y f r e -
c u e n t e s , p e r o m u y breves , t o d o lo q u e 
l o s fieles neces i tan saber para el b en 
d e s ú s a lmas . San A l f onso L i g o r i o , i n -
dicando las mater ias q u e e l C u r a p á r -
r o c o debe es coger para s u s p lá t i cas , 
d ice q u e son: 

1.° Exc i tar á l a e n m i e n d a ó al a r re -
pent imiento , advirt iendo q u e no basta 
huir de l pe cado , sino q u e . también e s 
preciso huir do la ocas ion de pecar . 

2 . " El pe l i g ro d o f r e c u e n t a r las c a -
sas d e bebida , j u e g o , e t c . . y el d a ñ o q u e 
hacen las malas c o m p a ñ í a s . 

3 . ° C l a m a r m u c h a s veces contra e l 
v ic io de b las femar ó dec ir pa labras 
deshonestas . 

,\) Mandat Sancta S y n o d u s P a s t o -
r ibus et s i n g u l i s c u r a m a n i m a r u m g e -
rent ibus, ut frequenter inter Missarnm 
ce lebrat ionom v e l per s e vel p e r al ios 
ex his qua; in Missa l e g u n t u r al iqñid 
exponant d i ebus pr?es?rt im d o m i n i -
c is et testis —Conc i l i o Tr ident ino , Se-
sión X X i f , cap . 8 — V . también Se-
sión X X r V , cap 4, Be Reform. 

(2; Praedica v e r b u m , insta o p p o r t u -
n e , impor tuno , I U Timoth , cap. 2 . 

, 4 . ° Demost rar e l m a l d e la c a l u m -
I nia y la m u r m u r a c i ó n . 

5 . Hacer ver la necesidad de c o n -
fesarse b ien, no o c u l t a n d o nada en la 
Contesion. 

ti.0 E x p l i c a r bien y m u c h a s veces la 
neces idad y requis i tos de l do lor de l o s 
pecados y propós i to de la e n m i e n d a , 
q u e s o requieren para la buena C o n f e -
s i ón . 

7 . ° Inspirar horror á la incredul idad 
y á las supers t i c i ones . 

S.° E x c i t a r á los p a d r e s á q u e cuiden 
d e la educac i ón re l i g i o sa y m o r a l d e sus 
hi jos . 

9 . ° F o m e n t a r la d e v o c i ó n al Sant í -
s i m o S a c r a m e n t o y á la I n m a c u l a d a 
Virgen (1). 

También conv iene q u e l o s C u r a s p á r -
rocos hab len c o n d i g n i d a d , es dcc i r , 
c o n palabras prop ias d e l a s u n t o , pero 
d e una manera m u y c lara , de la m u e r -
te , del j u i c i o , de la g l o r ia , de l p u r g a -
tor io , del infierno, de todos y c a d a uno-
de los Sacramentos , de todos V cada u n o 
de los p recep tos , de la ob l igac ión de 
restituir , d e l a Misa, de l a y u n o , de l a 
indu lgenc ia ó j u b i l e o , de l a ' B u l a d e la 
Cruzada y s u s pr iv i l eg ios , de las d e v o -
c i ones part iculares , de las c o n g r e g a -
c i ones p i a d o s a 3 „ y en fin, de todo l o q u e 
pueda sor necesario ó útil para l o s 
fieles. 

El predicar d e todas estas c o s a s puede 
ser m u y d i f í c i l y m u y fáci l . Será m u y 
dif íci l c u a n d o haya e m p e ñ o en hacer lo 
c o m o lo h u b i e r a n pod ido hacer Fray 
L u i s d e Granada ó el Venerab le Avi la . 
Bossuet ó Mass i l l on ; pero será m u y 
fáci l si se qu iere hacer , c o m o se debe 
hacer ; e s to es, c o m o lo hac ia el E v a n -
ge l i s ta San J u a n c u a n d o dec ia á s i ls 
discípulos: Hijos míos, tengo una cosa 
nueea que deciros y es que os améis unos 
á otros. 

E l m a l de la p r e d i c a c i ó n cons i s te en 
el deseo d e ser original y en el temor 
de parecer plagiario. S o l o Satanás p u d o 
suger i r la idea de q u e t ra tándose de !a 
pred i cac ión cr ist iana, era censurab le la 
copia ó e l p lag io . En e fecto , m o s t r a n d o 
c o m o reprensibl e la copia y s i e n d o m u y 
dif íci l la or ig ina l idad , se hace m u y 
di f íc i l , p o r no dec ir casi i m p o s i b l e , la 
pred icac ión . 

¡1) L i g o r i o , Homo Apost.. tráfe, 7, n ú -
m e r o s 37 y s igu ientes . 

La or ig inal idad es cual idad m u y r a -
ra. A d e m á s , l o s q u e la t ienen no la 
buscan. Es, p o r doc ir lo así , f ruto e x -
p o n í a n l o de s u ingenio . 

Los h o m b r e s c o m o Fray L u i s de G r a 
nada y Bossuet no so encuentran c o n 
frecuencia ni pueden verso al frente d e 
todas las parroqu ias . 

Por esto, l o s Curas párrocos deben 
comenzar p o r reconocer q u e , en g e n e -
ral, no pueden tener tanta e locuenc ia , 
v le jos de desdeñarse, honrarse y h a s -
l a g l o r iarse d o copiar lo q u e e n c u e n -
tren me jor en l o s a u t o r e s más a u t o r i -
zados y d e más nota-

Un (Jura p á r r o c o nunca so desprest i -
g iará cop iando en s u s serniónes la Guia 
de Pecadores, de Fray L u i s de G r a n a -
da; la Diferencia entre lo temporal y 
eterno, de l P . N i e r e m b c r g , ó La luz á 
los '¿icos y escarmiento en los mierlos, 
del Ven . Pa la fóx 

El Conc i l i o d e Trento , en e l l u g a r 
antes c i tado, manda á l o s Párrocos q u e 
en sus s e r m o n e s e x p l i q u e n a lgún p u n -
to d e lo q u e s o acaoa de leer en la M i -
sa, es dec ir , de l a Epís to la ó e l E v a n -
ge l i o . 

Para hacer esto de una manera c o n -
veniente , no se necesita ni m u c h a 
ciencia, ni g ran trabajo. En este p u n -
to, el C u r a párroco, puede l lenar per -
fectamente s u m i s i ó n haciendo lo s i -
gu iente : 
~ 1.° Leer ó dec ir d e m e m o r i a , pero 
con voz c lara, la Epístola ó el E v a n -
gelio q u e so acaba do o i r . 

2.° Señalar en seguida los v e r s í c u -
los q u e le l lamen más la atenc ión , ó 
Que le parezcan m á s opor tunos . 
* 3.° Fi jarse en lo q u e en d i c h o s v e r -

s ículos p u e d a haber re lat ivo á la H i s -
toria Sagrada , e l d o g m a , la m o r a l , la 
oracion," l a P -nitencia , los S a c r a m e n -
tos, la car idad, e t c . . etc . 

i.» y ú l t i m o . Exp l i car d e estos p u n -
tos l o s q u e t engan m á s re lac ión c o n 
las c i r cuns tanc ias . 

Si el C u r a párroco se propone hacer 
una gran homi l ía ó una erudit ís ima 
expos i c i ón de l E v a n g e l i o ó la Epísto la , 
en p r i m e r lugar , necesitará emplear 
para e l lo m u c h o t i empo , y en s e g u n d o ^ 
lugar so lo c o n s e g u i r á q u e una gran ^ ^ 

su auditor io no lo c o m p r e n d a . 0 

s i s t ema de la erudic ión ó d e l o s t e x t o s 
latinos, de la or ig inal idad en las ideas, 
y la e levac ión ó s u b l i m i d a d en e l e s t i -
l o . T o d o lo contrar io . L e n g u a v u l g a r , 
a u n q u e l engua je decoroso , nada de t e s -
tos latinos, m u y pocas citas, ideas las 
más c o m u n e s , y , en cuanto á est i lo , el 
más senci l lo , y p o r lo q u e hace á las 
palabras, c o n ' t a l q u e sean decent es, 
las m á s claras y m a s o p o r t u n a s . 

E l exord io , q u e tanto fat iga á m u -
c h o s oradores , debe reduc i rse senc i l la -
m é a t e á las s igu ientes proposieione.«: 

1.a V o y á hablar, por e j e m p l o , d e 
l a fe . 

2 . a Para e l lo m e fijaré en l o q u e e s 
la fe y c u á l e s deben ser sus c o n d i c i o -
nes para q u e sea agradable á D i o s . 

3. A l intento voy á va lermo d e l a s 
doc t r inas d e F r . L u i s de I . e o n , p o r 
e j e m p l o . 

4 . a C o m o nada es el h o m b r e sin la 
grac ia d e Dios , i m p l o r e m o s l o s a u x i l i o s 
de l Cielo, p o r la interces ión de la San-
t í s ima V i r g e n . 

H e c h o así el e x o r d i o , la propos i c i on 
puede hacerse del m o d o s igu iente : 

1.° Exponer senc i l lamente la d e f i -
n ic ión de la fe, exp l i cando c o n toda cla-
ridad cada u n o d e sus términos . 

2 . ° Poner en s e g u i d a a l g u n o s e j e m -
p l o s para q u e los fieles vean d e « n a 
manera grá f i ca en q u ? cons i s te la fe . 
So podrá dec ir , v g . : « A d á n no habia 
o ido nada acó rea de la Redenc i ón ; pero 
Dios d i j o q u e la descendencia d e la 
m u j e r , ó q u e Jesús , hijo de la Santís ima 
V i r g e n , quebrantar ía la cabeza de la 
serpiente , ó redimiría al m u n d o , y al 
instante c reyó en la Redenc ión . 

» A d á n no 'hab ia v i s t o á la Santís ima 
V i r g e n ni á Jesús , p e r o c o m o quien le 
hablaba era D i o s y D i o s no puede enga-
ñarse ni engañar , a l m o m e n t o , p o r la 
autor idad d e Dios , c r eyó c o m o a r t í c u l o 
d e fe q u e en la p lenitud d e l o s t i e m p o s , 
l l e g a d a la hora opor tuna , vendr ía al 
m u n d o el hijo de Dios para red imir el 
l inaje h u m a n o . » ' 

D e s p u e s de expl icar la fe d e esta m a -
nera, "puede añadirse: 

1.° La fe p u e d e ser v iva ó m u e r t a -
2 . ° Puede ser h u m i l d e , s incera , 

par te d e s u « « « » - - - • , 
Por esto , n u n c a nos c a n s á r e m o s d e 

repetir q u e en l o s sermones q u e l l a m a -
r o m o s parroquia les conviene huir por 

3." Será v iva c u a n d o q u i e n la t iene 
pract ica la v i r t u d y huye d e l v i c i o . 

4.° Será m u e r t a c u a n d o , por el c o n -



trario , pract ique el vicio y rechace la 
v i r tud . 

5.° Será humi lde cuando, c o m p r e n -
d iendo que los juic ios de Dios son i n -
escrutables y o u e la criatura no puede 
j uzgar al Criaaor, s e incl ine ante l o q u e 
l ) i os revele, cautivando su entendi -
miento en obsequio de la fe. 

6.° Será sincera cuando el h o m b r e 
procure identificar su a lma y gu c o r a -
ron c o n sus palabras, esto es , que el 
acto de fe que hace con sus labios c o r -
responda á lo que cree en su a lma y á 
lo q u e ama con t o d o su corazon. 

V Será universal c u a n d o se ext ien -
da á todo , absolutamente á todo lo que 
Dios haya revelado y ¡o que la ig lesia , 
Columna y firmamento de la verdad, 
manda q u e se crea. 

Para que la fe sea universal se nece -
sita comenzar por creer en la infal ib i -
l idad de la Iglesia ó del Papa, c o m o Vi-
cario de Jesucr isto . No creyendo en el 
centro de la unidad y de la verdad no 
es posible q u e haya verdadera fe 

Terminada esta pr imera parte, puede 
añadirse una s e g u n d a que se reduzca á 
demostrar lo s iguiente : 

1.° Que la fe de los protestantes no 
es verdadera fe, p o r q u e n o tiene n i n g u -
na de las condic iones q u e en la de f in i -
c ión de la fe S q e x i g e n . 

2.° Que no es v iva p o r q u e acepta el 
pecado 

3.° Que e s muerta porque n o a d m i -
te la Confesion Sacramental , necesaria 
para la just i f icación. 

3 0 Q u e no es humi lde , porque , por 
el contrario, fomenta el o r g u l l o , er ig ien-
do en pr incipio fundamental la tan a b -
surda c o m o sacri lega teoría del l ibre 
exárnen, ó sea q u e cada h o m b r e no 
debe creer s ino en lo q u e quiera creer. 

4.° Que t a m p o c o es s incera, porque I 
es impos ib le que el alma crea, ni que el 
corazon ame una fe que así s e forme. 

5.° Que t a m p o c o es universal , p o r -
que rechaza m u c h o s d o g m a s , y porque, 
además, no cree en el V i car i o ' de J e s u -
cr is to , <5 rechaza el centro de la unidad 
y de la verdad establecido por el in i s -
n w Dios para mantener en la unión de 
la fe y de la caridad á su santa Iglesia. 

Concluida esta segunda parte, se 
puede hacer una brevísima peroración 
reducida á exhortar á los fieles á q u e 
tengan fe para que puedan agradar á 
Dios y salvarse; acepten la fo católica 
q u e es la única fe verdadera, y r e c h a -

cen el protestant ismo, q u e es la n e g a -
c ión de la fe. 

E s t a m o s seguros de q u e serán m w 
c o n t a d o s los Párrocos que no puedan 
predicar se rmones de esta índole. Sin 
e m b a r g o , estos son los sermones par-
roquiales , y los ún i cos q u e aprovechan 
al pueblo . 

E l mér i t o del s e rmón parroquial no 
está on q u e las g e n t e s l lamen e locuen-
te al Párroco , s ino en que , des'pues de 
haberlo o í d o , el pueb lo sa lga del T e m -
Slo d i c iendo q u e ha comprendido y que 

a grabado en su corazon y en su m e -
moria lo q u e d e s d é el pulp i to se le ha 
d i cho . La d i f i cul tad , pues , de la predi-
cac ión parroquial , n o está en la misma 
predicac ión, s ino en q u e se venza la 
Sernic iosa preocupac ión de que la p r e - . 

i cac ion n o es buena cuando no es or i -
g i n a l y sub l ime . 

El Párroco debe por o t ra parte per -
suadirse de q u e lo que la Iglesia le 

' pide en sus plát icas no es q u e d iga co -
sas nuevas , s ino que repita y exp l ique 
con c lar idad las cosas viejas. 

' El Párroco debe predicar por sí, y sí 
| n o puede j>redicar porque su falta de 

memor ia , ó su temor al púb l i co lo t u r -
ben, debe tomar un buen sermonar io ) ' 
leer bien, con v o z alta y clara la< p lá -
ticas que crea mejores y m á s útiles. 

Cuando lea debe tener presente, en 
pr imer lugar , q u e si lee m u c h o , fat iga-
rá y distraerá a sus oyentes , y en se -
g u n d o lugar , q u e si lee con mala ento -
n a c i ó n , causará irrisión en vez de ed i -
ficar ó instruir. 

Si un Párroco deja pasar m u c h o 
t iempo sin predicar, pecará por in -
fr ingir las leyes de Dios y ' de la 
Iglesia. Hay t e ó l o g o s que dicen que el 
Párroco pecará gravemente si deja pa -
sar un m e s s in predicar la doctrina al 
pueblo . P o r lo ménos , puede asegurar -
se que n u n c a podrá el Párroco dejar 
pasar tres meses sin instruir desde el 
púlp i to á sus parroquianos. 

Cuando el Párroco , por estar leg í t i -
mamente impedido , no pueda predicar 
por sí , debe hacerlo por med io de otro 
Sacerdote . 

V. L o s Párrocos t i enen obligación 
estrechís ima d e catequizar , exp l i car el 
Catec i smo ó enseñar la doctr ina c r i s -
tiana á sus fel igreses (1) 

(1) Conc i l i o Tr ident ino , Sesión V , 
cap. De Re/orín. 

Bajo este p u n t o de vista, los f e l i g r e -
ses pueden considerarse como , d i v i d i -
dos en niños , en adultos , en personas 
ignorantes y en gentes que , por su p o -
sic ión, están ó aparentan estar i n s -
truidas . 

Respecto á los niños, los Párrocos 
tienen el deber de enseñarles la d o c -
trina cristiana, ó velar para que sus 
padres ó sus maestros se la enseñen. 
A este fin, en el confesonario , en el 
púlp i to y en las conversaciones p a r t i -
culares, deben estar siempre i n c u l c a n -
do la necesidad de grabar la fe y la 
moral en el corazon de los niños . 

Cuando , por haber escuelas c a t ó l i -
cas, el Párroco se crea exento de la 
obl igac ión de enseñar la doctr ina á los 
niños, deberá, no obstante , averiguar 
si la aprenden ó nó. ya sea v is i tando 
las escuelas , cuando esto le sea p o s i -
ble, ó ya reuniendo á los niños para 
examinarlos en la Iglesia a lgunas v e -
ces al año. 

A d e m á s , cada vez q u e u n niño se 
acerca al confesonario , debe e x a m i -
narlo bien, con dulzura , pero c o n d e -
tenimiento, en la do - t r ina cristiana. 

Por otra parte, será m u y c o n v e n i e n -
te que el Párroco , al reunir á los n i -
ños para ver si saben ó nó la doctr ina 
cristiana, dé a lgunos premios q u e s i r -
van c o m o do re compensa á los m á s 
aprovechados y de est imulo á los q u e 
parezcan m á s negl igentes . Estos p r e -
mios pueden consist ir en l ibros de p i e -
dad, escapularios, medallas, dulces y 
algunas veces hasta a lguna que otra 
moneda de plata. 

Este atract ivo ó aliciente cuesta m u y 
poco y puede dar m u c h o fruto. Fácil 
es que haya n iños que , por ganar un 
premio q u e puede costar uno ó dos 
reales, trabaje con alan por aprender 
el Catecismo. En este caso, grabará la 
ley de Dios en su alma, y sabido es 
que el que conoce la ley de Dios, t iene 
mucho adelantado para cumpl ir la . 

Respecto á los adultos, es preciso 
proceder de otra manera. Con el los es 
indispensable resolver el problema de 
variar el método y obtener idént i cos 
resultados 

A los adu l tos no es posible , ni o f r e -
cerles premios , ni examinarlos en p ú -
bl ico ; pero se puede conseguir m u c h o 
obl igándolos á que, aunque no hayan 
sido ni aun d isc ípulos , se conviertan 

en maes t ros . E n efeéto, un adulto q u e 
no saba la doctr ina cristiana, acabará 
por aprenderla, si se logra q u e se e n -
c a r g u e de preguntar la con frecuencia 
á los niños . 

A d e m á s , en el confesonario s e debe 
procurar preguntar siempre por la 
doctr ina cristiana á los adultos . Será 
también m u y útil el q u e se les d e -
muestre que solo la soberbia re chaza 
el examen, y q u e el q u e es h u m i l d e , 
nunca se niega á ser examinado . E s 
i g u a l m e n t e de g r a n p r o v e c h o el r e cor -
dar á los adultos el e jemplo de los 
Santos y Santas que , aunque sabían-
m u y bien la doctr ina cristiana, la r e -
petían c o m o niños con s u m a f r e c u e n -
cia para n o o lv idar la . 

Por otra parte, la experiencia enseña 
que d a escelentés resultados el s i s t e -
ma de imponer por penitencia el decir 
de memor ia , por e jemplo , tres veces 
los art ículos a e la Fe, cuatro los Man-
damientos de la Ley de Dios, c inco las 
Bienaventuranzas, seis las Obras di: 
Misericordia, etc . 

De esta manera se cons iguen á la vez 
dos cosas, ambas de m u c h o provecho , 
á saber: que S Í hagan obras buenas 
cumpl iendo la penitencia, y que se r e -
cuerden puntos importantes de la d o e -

I trina cristiana, que de otra manera p u -
dieran fácilmente o lv idarse . 

S igu iendo este s istema, c o m o haya 
cuidado de alternar en los puntos de la 
doctrina que se imponen por peniten-
cia, puede consegu i rse que el C a t e c i s -
m o se tenga presente en la memor ia . 

Respecto á los adultos que sean m u y 
ignorantes , el Confesor debe hacer c u a n -
to esté de su parte por instruirlos, si no 
en el texto literal, ai ménos en la parte 
m á s sustancial del Catecismo (1). 

Por lo q u e atañe á las gentes que , 
por supos i c i ón , están ó aparentan estar 
instruidas, confesamos ingenuamente 
q u e la cuest ión es m u c h o más. espinosa 
y m u c h í s i m o más delicada. Nada tan 
c o m ú n c o m o el encontrar entre estas 
gentes personas que , á juzgar las por 
su apariencia, están m u y instruidas, y 
en la realidad no^ tienen instrucc ión 
n inguna Su o r g u l l o les impide el m o s -

(I) Véase lo q u e acerca de esto h e -
mos dicho al tratar del Sacramento de 
la Penitencia en la Prudencia del Con-
fesor. 



trar s u , ignorancia ó humi l larse para 
aprender , v io q u e l l a m a n s u p o s i c i ó n 
no les permi te el consent ir en ser e x a -
minadas . 

En estos casos , e l Confesor se halla 
en e l conf l i c to d e resolver el casi i n s o -
luble p r o b l e m a d e instruir á los q u e n o 
tienen h u m i l d a d para ser ins t ru idos , y : 
examinar á los q u e , p o r s u o r g u l l o , ó 
p o r lo q u e l laman s u p o s i c i ó n , no q u i e -
ren ser e x a m i n a d o s . i 

A ñ a d a s ; á es lo ia c i r cunstanc ia d e 
q u e entre l o s q u e s e encuentran en e s -
te caso , e s m u y c o m ú n el encontrar 
personas q u e son piadosas , q u e p s r t e -
r iecená las co fradías , q u e asisten c o n 
as iduidad al templo , q u e t ienen d e v o -
c ión í la S i n t i s i m a V i r g e n , q u e están 
an imadas d e buen des<eo, y q u e si i g -
noran la doctr ina cr i s t iana , no es p o r -
o u e no quieran saberla , y si n o l a a p r e n - . 
den es p o r q u e , ó los falta m e m o r i a , ó 
lo q u e l l a m a n s u pos i c ion no les p e r - ' 
m i t e el humi l larse para aprenderla . 

Tratándose d e estos pen i tentes , e l 
C u r a párroco c o n s e g u i r á m u y p o c o ó 
nada si apela d e s d e l u e g o al r igor . L o s 
m e d i o s q u e mejores resu l tados d a n s o n 
l o s s u a v e s é indirectos . 

C o m o l o s q u e s i ha l lan en este c a s o 
por ' o c o m ú n saben leer , « e r i a , p o r 
e j emplo , m u y o p o r t u n o el imponer les 
por 'pen i tenc ia e l q u e c o n e l Catec i smo 
en l a m a n o y á la vista preguntasen al 
m é n o s una ve?, cada m e s la doctr ina á 
sus hijos, si l o s t ienen, ó á a l g u n o s 
o t r o s n iños d e su famil ia . 

l .o propio puede encargárse les r e s -
p e c t o d e s u s serv idores tí cr iados . 

Por ú l t imo , da también m u y b u e n o s 
resu l tados e l aconse jar á las personas 
de p o s i c i ó n q u e asistan á las e s c u e l a s 
dominica les , y e n c a r g a r l e s que . n o 
fiando en s u m e m o r i a , s i n o con el C a t e -
c i s m o en la m a n o , p r e g u n t e n la d o c t r i -
na á l o s n i ñ o s ó adu l tos q u e as isten á 
e l las . 

C o n esto y c o n q u e el P á r r o c o e x p l i -
q u e m u c h a s veces l a doc tr ina desde el 
p u l p i t o , se supl irán m u c h a s faltas y 33 
evitaran 110 p o c o s m a l e s . 

V I . E l Párroco t iene ob l igac ión d o 
c o n o c e r a s i l a fe l igreses . Es to en p o b l a -
c iones p e q u e ñ a s es fácil ; pero en las 
g r a n d e s pob lac iones p u e d o ssr , no so lo 
di f . c i l , s ino hasta casi impos ib le . El 

' " S W " ta>8» una fel igresía 
•' •».<**» a lmas, q u e , a d e m á s , se r e -

nueve al m e n o s p o r c u a r t a s ó qu in fas 
partes cada año, p o r m á s q u e haga 
nunca l legará á conocer las b ien. S í i 
e m b a r g o , aun en este c a s o , necesita 
exforzarse p o r c o n o c e r s u fe l igres ía del 
me jor m o d o pos ib l e . E s u n verdadero 
pastor ; t iene á s u c a r g o un rebaño , y 
necesita saber c u á l e s d ó n d e esta y coii 
q u é clase d e pasto espir i tual s í a l i -
m e n t a . 

Si no c o n o c e á s u s fel igreses, no p o -
drá en efecto saber c ó m o v i v e n ni q u á 
neces idades espir i tuales t ieneu . 

Por esto , para poder c o n o c e r de l m ; -
j o r m o d o pos ib le la fe l igres ía , c o a v í e m 
cons iderar la c o m o d iv id ida en parta 
fija y par te variable . M a m a m o s parto 
fija á l a q u e l leva m u c h o t i empo d e p e r -
tenecer a la p a r r o q u i a , y , p o r h a l l a r a 
es tab lec ida en ella, p u e d a inferirse q-.u 
ha d e cont inuar res id iendo . D a m o s el 
n o m b r e d e var iable á ia c o m p u e s t a d « 
g e n t e s q u e c a m b i a n f á c i l m e n t e d e re -
s idenc ia . 

Respec to á la p r i m e r a , el Párroco , 110 
s o l o puede y debe conocer la , s ino q u e 
además neces i ta q u e le s i rva c o m o ds 
a u x i l i o para .conocer de l me jor m o d o 
p o s i b l e á la s e g u n d a . 

La pr imera neces i tas?r c o n o c i d a para 
q u e sea posible e l mantener la en la fe, 
y la s e g u n d a no puede m inos d e ser 
observada , annq ue so lo sea para evitar 
e l q u e p u e d a per judicar á l a feligresía 
c o n las malas doctr inas d o q u e acaso 
esté i m b u i d a . La pob lac i on flotante'es 
en todas partes c o m o u n a luv ión quu 
tras forma e l terreno por e l c u a l pasa, 
de jando en é l t odo lo m a l o q u e ar -
rastra . 

V i l . E l Cura p á r r o c o d e b e i g u a l -
m e n t e ins t ru i r á s o s fe l igreses en lo re-
la t i vo á la fe, la moral y á lo q u e n e c e -
s i te c o n o c e r d.; la d i sc ip l ina de l a I g l e -
sia. Si no lo d a esta ins t rucc i ón , no c o -
nocerá s u s deberes , y , por lo tanto , n» 
podrá c u m p l i r l o s . 

E s t a instruc'cien puede dar la el P á r -
roco p o r si m i s m o , por m e d i o d e sus 
v icar ios , d e l o s p a d r e s d e famil ia , d« 
l o s c o l e g i o s y escue las y d e las C o n -
g r e g a c i o n e s piadosas . 

E n las pob lac iones pequeñas , el Pár -
roco puede instruir á s u s fe l igreses 
por s í s o l o : p e r o en las g r a n d e s p o b l a -
c i ones adelantará m u c h o m á s consa-
g r a n d o s u s desve los á exc i tar á los 
p a d r e s d e famil ia , ó l o s profesores y 

maes t ros y á las C o n g r e c i o n e s p i a d o -
ras para q u e den una ins t rucc ión q u e 
¿1, por sí so lo , mater ia lmente no p u e -
de dar . 

Ei Párroco debe en este c a s o e s f o r -
zarse , más aun q u e por enseñar , p o r 
inculcar á los padres y nía-estros, y en 
general á las personas p iadosas y c a r i -
tat ivas, la ut i l idad y necesidad" d e la 
(enseñanza rel igiosa l )e esta manera 1 
nabrá m u c h o s q u e deseen pract icar las I 
obras d e miser i cord ia enseñando al q n e 
no salí?, q u e sean s u s ac t i vos y c e l o sos 1 
cooperadores . I 

Lo q u e sí ha d e hacer es no perder | 
nunca d e v i s ta á l o s q u e enseñan, p o r - 1 
o ue s i son v ie iosos ó t ienen malas d o c -
trinas, s u s v i c ios y s u s malas d o c t r i -
nas harán es tragos mora les y r e l i g i o -
sos en la feligresía. 

VIH. E s también ob l igac ión del 
Cura párroco e l cu idar y asistir á s u s 
fel igreses. 

Este c u i d a d o 6 asistencia puede ser 
material y mora l . 

Será mater ia l c u a n d o l o s v i s ' t e para 
darles s o c o r r o s si se hallan en la i n d i -
gencia , <í aux i l i os espir i tuales si están 
enfernios. 

Será m o r a l c u a n d o el C u r a p á r r o c o , 
sin vis i tar par t i cu larmente á s u s f e l i -
greses , v ig i le toda la fe l igresía con e l 
Tin ile preservarla de l o s sectar ios q u e 
predican la herejía 'i la incredul idad ; 
•le ¡os ep icúreos ó l ibert inos q u e i n -
tentan d i fundir p o r todas partes la 
desmoral i zac ión y el desenfreno , y d e 
'-•entes m a l avenidas c o n la ley y la 
paz p ú b l i c a , q u e , p o r a m o r al m a l y al 
desorden, están s iempre e x c i t a n d o á 
l o s h o m b r e s senc i l l os é incautos á q u e 
caminen p o r la s e n d a de la p e r t u r b a -
ción v el cr imen 

La - as istencia material es necesaria : 
pero la m o r a l lo es m u c h o m á s . La 
pr imera es nn bien para la parte : la 
s e g u n d a es una necesidad de la f e l i -
gresía entera. Esto no obstante , para 
satisfacer la segunda usc-esidad, se 
adelanta m u c h o c u a n d o se t iene bien 
sat is fecha la p r i m e r a . En e fecto , si los 
fel igreses están b ien instruidos en la 
doctr ina cr ist iana: si c o n o c e n bien t o -
d o s s u s deberes para c o n Dios , para 
c o n s i g o m i s i n o s y para c o n s u s s e m e -
jantes; s i , en fin, están süguros d e q u e 
su P á r r o c o s s interesa p o r el los y les 
busca s o c o r r o s si se encuentran en la 

ind igenc ia , d e s e g u r o q u e c u a n d o se 
v e a n l l a m a d o s p o r los incrédu los ó l o s 
l iber t inos v p o r su Párroco al m i s m o 
t i empo , s ; ' a l e j a r á n d e l o s p r i m e r o s y 
s e g u i r á n s iempre al s e g u n d o . 

Para q u e el Párroco pueda c u m p l i r 
me jor c o n este deber , neces i ta ape lar 
á l o s medios indirectos . A l intento d e -
be esforzarse p o r q u e , sea c o n e l n o m -
bre q u e sea, y e n unn ó c u otra f o r m a , 
haya asociaciones piadosas , c o m o la d e 
San Vicente d e Paul , q u e se o c u p e en 
dar s o c o r r o s á l o s pobres , v is i tar á los 
enfermos y tomar por sauto p r e t e x t o 
estos s o c o r r o s y estos v i s i tas para h a -
blar de la fe , d e la m o r a l y ile I11 p e n i -
tencia á l o s q u e t engan en m a l es tado 
s u s a lmas. Las asociaciones p iadosas , 
estando bien d ir ig idas , pueden se r , n o 
la cabeza, piero sí los brazos del Cura 
p á r r o c o . , 

Será también m u y o p o r t u n o el q u e 
s e recomiende m u c h í s i m o á l o s f e l i -
g r e s e s la conven ienc ia y a u n necesidad 
d e pract icar las obras d e misericordia 
dando l imosnas á los pobres y v i s i tan -
d o á l o s enfermos. C u a n d o la f e l i g r e -
sía comprende esta o b l i g a c i ó n y c u m -
ple c o n ella, no hay pe l i g ro d e q n e ni 
l o s pobres ca igan en la desesperac ión , 
ni l o s en fermos se vean abandonados . 

E s también m u y útil e l q u e desde e l 
pulp i to se instruya á las personas bien 
a c o m o d a d a s de l deber q u e tienen de 
hacer sacr i f i c i osespec ia les en los c a s o s 
d e enfermedades ep idémicas , i n u n d a -
c iones , t erremotos y d e m á s g r a n d e s 
ca lamidades soc ia les . C u a n d o l l egan 
estos casos , los r icos , para pract icar ia 
car idad , d e b - n pr ivarse , no s i l o d e p a r -
te de lo supèr f luo , s ino d e t odo lo ú t i l 
v aun d e a l g o d e lo necesar io . 

En las épocas de ep idemia , p o r ser 
m u c h o s l o s enfermos , se necesitan re-
c u r s o s para a u m e n t a r i o s hospitales y 
hacer q u e no falten á nadie medic inas 
ni f a c u l t a t i v o s . 

En c a s o s de inundac iones o t e r remo -
tos , e s preciso tascar a l imento , abri-
g o ' casa y cuanto sea indispensable 
para satisfacer las m á s apremiantes 
necesidades de los q n e más p e r j u d i c a -
d o s lian s ido en la catástrofe . 

Debe inculcarse q u e e l sacr i f i c io q u e 
en estas c i rcunstancias se hace, a d e m á s 
d e ser m u v agradab le á Dios , es c o m o 
una cuota q u e se deposita en una s o -
c iedad de socorros ó s e g u r o s m ú t u o s . 



En efecto, c omo nadie está libre d e ep : - el pueb lo tiene la obl igación de o í r -
demias, hundimientos , incendios , inun- | la ¡ i ) . 
daciones y terremotos, el q u e auxilie al i Pio V I en 1783 y Pío VII en 1814 s u -

tuese halle en la desgracia, puede c o n - primieron ó redujeron algunas fiestas 
ar en que no han de faltarle auxil ios ue precepto, dispensando á los fieles de 
i alguna vez l legase á ser también des - la obl igación de oir en ellas el Santo 

graciado. El infortunio es c o m o una e s -
cala q u e siempre se está recorr iendo 
e n este mundo . Hay en ella grados más 
bajos y más elevados. |Ay de los que 
por verse en un grado bajo, se figuran 
que nunca han de verse en los grados 
más altos! La fortuna es m u y capr i -
chosa , y tan pronto alegra con la o r o s -
peridad como atormenta con la a d v e r -
sidad. Además está visto q u e p o r c a s -
t i go especial de la Providencia, no tar -
da en ser desgraciado el por no t e -
ner caridad, se mofa impíamente de la 
desgrac ia . 

Inculcando el Cura párroco estas 
ideas en el ánimo del pueblo , n o c a r e -
cerá nunca de recursos para socorrer á 
sus feligreses pobres o enfermos. Por 
el contrarió, logrará que la caridad 
q u e , mientras más se inflama m á s f e -
cunda es, y mientras más se ejerce 
más activa se muestra , sea para e'l un 
poderosís imo aux i l i o . 

I X . El Cura párroco tiene o b l i g a -
ción de orar por sus feligreses. Eu esta 
obligación hay precepto div ino v p r e -
cepto eclesiástico. El precepto div ino 
obl iga al Cura párroco á pedir á Dios 
q u e le do los auxil ios necesarios pa-
ra desempeñar bien su tan arduo mi-
nisterio, y á su feligresía para q u e se 
conserve en la fe y en el santo temor 
de D ios ( l ) . 

Por precepto eclesiástico tiene el 
deber de aplicar Sacrificios por sus 
feligreses. 

El Papa Benedicto X I V , en su Bula 
Cum Semper, de 19 de A g o s t o de 1774, 
declaró q u e los Párrocos tenían ob l i -
gación de aplicar la Misa por e l p u e -
blo ó por su feligresía, pro populo, en 
todos los domingos y demás días f es -
t ivos en los cuales los feligreses tienen 
obligación de oiría. De aquí la reg la de 
q u e el Párroco tiene obl igación de apl i -
car la Misa por el pueblo, s iempre que i 

( l ) Pro hominibus constituitur in 
iis, quie sunt ad D e u m , u t offerat dona 
et sacrificia pro peccatis. Ad Hebrieos. 
cap. 5. 

Sacrificio de la Misa. 
Esto suscitó una cuestión im portan -

te entre los teó logos . Se dudaba, en 
efecto, si habiendo dejado de ser fest i -
vos ó de precepto los dias en q u e el 
pueblo quedaba dispensado de oir Misa, 
continuaría aun el Párroco con el debor 
de a p l i c a r l a - » « p o p u l o , sin recibir por 
ella estipendio. 

Los teólogos y canonistas se d iv id i e -
ron en esta cuest ión. Decían unos que. 
siendo inseparables la obligación del 
pueblo á oir la Misa y la del Párroco 
aplicarla por é l , al ser dispensado el 
pueblo de oiría, de hecho se d ispensa-
ba al Párroco de aplicarla. Anadian q u e 
habiendo dicKo Benedicto XIV que esta 
obligación sa l imitaba á los domingos 
y dias festivos, parecía natural que 
desde el m o m e n t o en q u e una fiesta 
dejase de ser de precepto , desaparecie-
se, respecto de esta fiesta. Confirmaban 
esto, recordando q u e ya en lo ant iguo 
se habian suprimido* muchas v e c e s 
fiestas y que, esto no obstante, nadie 
habia pensado en imponer á los Curas 
párrocos la carga de aplicar el Santo 
Sacrificio por el pueblo en las fiestas 

Se habían dejado de serlo, antes de 

nedicto X I V . 
A todas éstas razones se agregaba 

otra que era también de bastante fuer -
za Consistía en manifestar que, h a -
biéndose supr imido las fiestas en cues -
tión, por Pío V I y Pío VII. durante la 
revolución francesa, período tan c a l a -
mitoso para el c lero, era de presumir 
que la Santa Sede, al dispensar al pue-
blo de la ob l igac ión de oir Misa, d i s -
pensase también á los Curas párrocos, 
que tan necesitados estaban, de la obli-
gación de aplicarla. 

Sin embargo , n o fué así. La Santa 
Sede, meditando bien en lo que son la 
necesidad espiritual y la mater ia l . c re -
yó que, aun aumentando el sacr i -
ficio en los Curas párrocos, debía e x -
citarlos á que, aunque su pobreza fuese 
grande, no dejasen de aplicar la Misa 

(1) Ligorio, Timtoaia 
mo 4, lib. 6, n ú m . 325. 

t o -

por sus feligreses Esta razón, c omo se • En este decreto no se dice nada, a o -
ve, es muy poderosa. Se funda en la solutamente nada acerca de si los Pár-
confianza en la Divina Providencia q u e ; rocos quedan ó nó con la obligación d e 
no falta nunca á quien de veras pide 
socorro al Cielo. Y la verdad es que 
orar es sembrar, y q n e no hay nada 
tan útil ni tan productivo para los fie-
les todos como el imitar á Abel o f re -
cieudo á Dios en.sacrificio l o m e j o r q u e i niones q u e acerca de esto punto e . . . . 
se posea- i tian entre los canonistas, se habia a b s -

La Sagrada Congregación, c onsu l ta - ¡ tenido de hablar en el decreto del 2 de 
da muciias veces acerca de este punto, Mayo de la obligación de los Párroco 

.plicar la Misa por el pueb lo en las fies-
tas nuevamente suprimidas ó r educ i -
das. Con este mot ivo creyeron m u c h o s 
teólogosespañoles que , conoc iendo como 
conocia la ¿anta Sede las opuestas op i -

ha estado siempre conteste en declarar 
que los párrocos continuaban en la 
obligación de aplicar la Misa por el 
pueblo aun en las fiestas suprimidas. 

Estas declaraciones daban much ís i -
ma probabilidad á la opinión de los 
teólogos que sostenían que la ley de 
Benedicto XIV subsiste y subsistirá 
mientras no se derogue, porque se f u n -
da en la obligación q u e tiene el Párro -
co de orar por sus feligreses, y n ó en el 
deber que tienen los feligreses de asis -
tir al Santo Sacrificio. 

Según estos teólogos, n o es cierto 
que en este caso sean inseparables la 
obligación que el Párroco tiene de apl i -
car la Misa por el pueblo , y la que el 
pueblo tiene de oiría A l contrario, a s e -
guran que si Benedicto X I V impuso á 
ios Párrocos la obligación d e aplicar la 
Misa por el pueblo en los domingos y 
fiestas de precepto, fué, no porque el 
ser fiestas de precepto fuese conaicion 
precisa ó necesaria para la ley, sino 
porque así pareeia mas útil al pueblo, 
puesto que so aplicaba por él la Misa 
en los o ías en qué tenia el deber de 
oiría. 

Según esta sentencia, la Misa se apl i -
caba por el pueblo en tos dias de p r e -
cepto, no porque el pu eblo tuviese obl i -
gación de oiría, sino para q u e se est i -
mulase así y la oyese . 

Si, pues , la obligación q u e el pueblo 
tenia á oir la Misa no era condic ion 
precisa para la obligación de la l ey . 
e.laro es que , aunque el pueblo jjrta d i s -
pensado de la obligación de oiría, el 
Párroco quedará siempre con el deber 
de aplicarla. 

En España, c o m o es sabido, el Sumo 
Pontífice Pió I X , por decreto de fecha 2 
de Mayo de 1867 suprimió algunas 
ti :-stas reduciéndolas á dias comunes , ó 
dispensando al pueblo de la obligación 
de oir la Misa en ollas. 

ya porque l o s considerase como d ispen-
sados, ó ya porque (lejasé esta c u e s -
tión como libre, al examen y resolu-
ción de los t eó logos . 

Sin embargo , tampoco ha sido así. 
La Santa Sede ha dauo mucha más i m -
portancia á la necesidad espiritual que 
á la temporal. Por esto, consultada al 
intento, ha declarado varias veces q n c 
no ha sido su án imo el eximir á l o s 
Párrocos de la obügacion de aplicar la 
Misa por el pueblo en las fiestas ú l t i -
mamente suprimidas. 

A pesar de esto, c omo la situación 
dol clero español es tan aflictiva, v a -
rios Prelados, entre ellos los de Sigi ien-
za y Burgos , se han dirigido á R o m a y 
han solicitado y obtenido dispensa para 
que los Curas párrocos de sus respec-
tivas diócesis, en atención á lo aflictivo 
de su situación, puedan eximirse de la 
obügacion de aplicar la Misa, pro po-
pulo en las fiestas q u e han dejado de 
ser preceptivas. 

La obl igación que el Párroco tiene de 
aplicar la Misa por el pueblo es perso -
nal. Así es que necesita ap l í c r r lapors í 
mismo, y solo cuando este enfermo p o -
drá aplicarla por medio do otro Sacer -
dote. Scavini cita una declaración de la 
Sagrada Congregación de ritos de fecha 
22 de Julio de 1848, en la cual se dice 
que , habiendo justa y legítima causa, 
cumple el Párroco con el deber de apl i -
car la Misa por el pueblo, encargando 
de aplicarla á otro Sacerdote (1). 

En los domingos y dias festivos los 

(1) Posse quemlibet Paroehum. a c -
cedente justa et legitima causa, a d i m -
plementum missie pro populo app l í -
caudíc. alli Sacerdoti committore, son 
per alium Sacerdotom hanc Missam 
celebrare facere. Scavini, TheoL .»/«;*., 
tomo 1. trat. 3 . Disp. 1. cap. 2, art. 2 , 
Q. 7. Xotff. ^ 



Párrocos no pueden encargar á otro 
Sacerdote q u e cumpla £or ellos con el 
precepto de aplicar la Misa por el p u e -
blo pretextando PI tener q u e celebrar 
la Misa por un difunto presente el ca -
dáver. As i lo declaro' también la S a -
grada Congregac ión del Conci l io con 
fecha 2o de Enero de 1771 (1). 

P e lo cual se infiere que la Sagrada 
Congregación no considera c o m o causa 
justa para trasladar la aplicación de la 
Misa pro populo á otro dia, ni para h a -
cerla celebrar por medio da otro Sa-
cerdote, el tener q u e decir la Misa por 
un di funto, presente el cadáver. 

Si el Párroco es tan pobre que mate-
rialmente en rece de !o necesario para 
su vida, pidiendo antes autorización 
al Obispi», puede recibir estipendio en 
los días festivos, y aplicar la Misa pro 
populo en otro diá, dentro de la misma 
semana .2). 

X . Por últ imo, el Párroco tiene obli-
gación de administrar los Sacramentos 
á s u s feligreses siempre q u e así lo ex i -
ja el precepto, la necesidad ó la c o n v e -
niencia. 

A u n sin ser necesario, seria h:»sta un 
escándalo el que el Párroco se negase 
á dar los Sacramentos á sus feligreses 
cuando éstos los solicitasen l eg í t ima-
mente y en la forma debida. 

Respecto á la obligación que los Pár-
rocos tienen de administrar los S i c r a -
m e n t o s e n tiempo de peste, diremos: 
^ 1.° Que, según l o declarado por la 
Sagrada Congregac ión y confirmado 
Í o r el Papa Gregorio XIII, con fecha 

2 de Octubre de 157«, los Párrocos, 
en t iempo de peste, tienen la estricta 
obligación de administrar dos Sacra-
mentos, á saber: el Bautismo á los que 
no lo hayan recibido, y la Penitencia á 
todo el que haya podido pecar despues 
del Bautismo. 

(1| An Parochi in Dominicis a l i is -
que festis diebus, prudente cadavere* 
possint celebrare missam pro defuncto» 
et ad ai ium diem transferre Missam 
pro populo appl icandam? 

An saltem application} Míssae pro 
populo supplere possint per a l inm S a -
cerdotem? 

R. Ad l.m negative; ad 2 ra negativií. 
(2) Declaración de la Sagrada Con -

gregación del Concil io de 9 de N o v i e m -
bre de 176G. 

2. c Que estos Sacramentos, puede 
administrarlos por s í y aun podrá a d -
ministrarlos or medio de.otro Sacer -
dote idóneo cuando, no por su bien, s i -
no para utilidad de la mayor parte de 
la feligresía, necesite preservarse del 
pel igro del contagio para q u e no se r e -
traigan de confesarse con ¡?l los demás 
feligreses q u e estén sanos. 

3.° Q le, aunque esto sea l o d e c l a -
rado por la Sagrada Congregación, hay 
m u c h o s teólogos q u e afirman que el 
Párroco tiene el imperioso deber de dar 
también el Sagrado Viático cuando no 
hay vómito , y aun la Extrema-Unción 
siempre que se pida. 

4.° Que además, esto es l o q u e g e -
neralmente s* hace, porque, por fortu-
na, hasta ahora en los tiempos de ep i -
demias, j a m á s ha faltado el espíritu de 
sacrificio en el cirro. Aunque los g o -
biernos, por desgracia, no están hov 
m u y dispuestos á mostrarsebéi iévcpg , 
ni m u c h o menos, con el c lero, hasta aho 
ra n o se ha dado el caso de que hayan 
t mido q u e quejarse ni una sola vez d " 
q u e el clero haya olvidado sus deberes 
en t iempos de epidemia ó peste. 

XI . Antes de que se hiciese la des -
amortización, había en las parroquias 
Beneficiados ó Capellanes q u e tenían 
las obl igaciones de residencia y serv i -
cio o u e les imponían sus beneficios ó 
capellanías. 

Es to , desgraciadamente ha desapa-
recido, sino del todo, casi por c o m p l e -
to C o m o la Iglesia ha perdido s u s oie-
nes, y c o m o además, no recibe la c o m -
pensación que se le tiene so l emnemen-
te ofrecida, los antiguos beneficios han 
quedado incóngruos y las capellanías 
propiamente dichas se van reduciendo 
á m u v poca cosa. De aquí el que , fal-
tando las rentas, naturalmente se ha-
ga m u y difícil , por no decir imposible, 
el cumpl i r las cargas que impone. 

El Beneficiado ó C a p e l l a n q u e ha si -
do pr ivado de su beneficio ó capel la -
nía no por culpa suya, ó sin causa c a -
nónica, habiendo perdido la uti l idad, 
no puede conservar la obl igación que 
de la utilidad nacía {1), En el propio 
caso se encuentra el que solo posee el 
t ítulo y no el dominio útil del benef i -

(1) Salmanticenses, Cnrsus Theolo-
gfa Moralis, t o m o 4, trat. 16. cap . 2 , 
punto 3, niírn. 30. 

d e l s a c r a m e n 
c ió (1'. Esto puede ocurrir s iempre que 
la potestad civil se opon ra á q u e entre 
en posesion de s u beneficio el Benef i -
ciado que tenga en su favor una e l e c -
c ión legít ima ó canónica 

L o s beneficios se alteran ó ext inguen 
c u a n d o en todo ó en parte pierden s u s 
rentas. En este caso, hay causa canó -
nica para que la potestad eclesiástica 
los Suprima, los reúna á otros benef i -
f lcios, ó adopte las medulas q u e sean 
más oportunas, con el fin de que p u e -
dan ser un auxilio y no un perjuicio 
para el cu l to (2). 

Esto l lega hasta el punto de q u e 
hasta el rezo div ino pueda suprimirse 
en to l o ó en parte, según que, en todo 
ó en parte, desaparezcan las rentas del 
b.-nencio. 

La carga solo puede ser proporcional 
á la uti l idad.-Lu/go, á quien siguen en 
este punto muchos teologos, sostiene 
que el Beneficiado solo tiene el deber 
de cubrir las cargas beneficíales, en 
proporción á l a s ventajas q u e del bene-
ficio conserva. Soto afirma que n o pue-
de Conservar la obligación ue asistir á 
coro el Beneficiado que no conserva las 
indispensables rentas para su s u s t e n -
to (3 ) . Oíros teó logos enseñan que 
el Beneficiado únicamente está ob l i -
gado á hacer lo que corresponde á 
la parte de renta que le quede (4). 
Guando las rentas de los beneficios 
sean tan t i u n e s que no basten á m a n -
tener c o n el decoro debido á los m i -
nistros del Señor, hasta pueden j u s -
tificar la suspensión completa del Of i -
c io divino en las Iglesias parroquiales, 
colegiales y aun catedrales (51. 

Los Salmanticenses sientan como 
doctrina general q u e , s i por la esterili -
dad de los añ03 (Oí, el beneficio n o 

fl) Salmanticenses, lugar citado, 
n u m 40. 

(2) Salmanticenses, t o m o O , trat. 28 , 
cap . único, punto 10, núm. ($3 . 

(3) Cui non remanet boua pars s u s -
tentationis ex frnct ibus benencii. S a l -
manticenses, tomo 4. trat. 16, cap. 2 , 
» u n t o 3. par. f), núm. 40. 

4' Pelliz, trat. 5 , cap . 8 . núm. 187; 
y Lesíns. lib. 2 , cap . 31, dub. 31, n ú -
mero 109. 

•5} Salmanticenses, lugar citado, 
trat! 10, cap . 1, punto 1, n ú m . 3 . 

,0'i I .o m i s m o pudiara decirse por 

produce n ingún fruto, el Beneficiado 
no tiene obl igación de continuar el r e -
zo (1). 

Y se comprende que asi sea, p i r q u e 
de otro modo , el beneficio, imponiendo 
cargas y n o dando medios de sostener-
las, c omo dicen y muy bien los c i tados 
Salmanticenses, más bien que benefi-
cios, serian mi tejidos(2) 

Por otra parte", es doctrina c o m u n -
mente admitida que los Beneficiarlos, 
en lo que es de der -cho meramente 
eclesiástico, no se obl igan p o r razón 
del Orden, r alione ordi>iis: sino por la 
justa y canónica recompensa q u e r e -
ciben. " ralione merced¿s qunm aceipi-
nnt ¡3) 

Esto sentado, fácil es comprender 
que cuando por cualquier causa inde -
pendiente ile la vo lunta ! del Beneficia-
do, el beneficio no pueda sostener sus 
propias cargas , el Beneficiado, aunque 
no pierda el título, no puedécroerse en 
el deber de mantener la obl igac ión. 

Las leyes canónicas relativas á las 
cargas beneficíales, descansan por ne -
cesidad en la condicion de que el b e -
neficio conserve las rentas q u e tenia 
cuando se señalaron sus cargas, para 
q u e el cumplimiento de estas cargas 
s iga siendo una obligación precisa. 

De lo expuesto se infiere: 
1.° QuÓ el Beneficiado que falte á 

Coro, si nada rec íb ' . de nada ti ene que 
responder, y s¡ solo recibe parte de su 

no percibir su dotación el c lero. Antes 
de la desamortización faltaban las ren -
tas por la esterilidad de l is años; d e s -
pues de la desamortización faltan por la 
incuria, la mala fe ó la impotencia de 
los gobiernos. 

(l'~ Si ob sterilitatem annorum 
nullos f ructus redderet benef ic ium. 
beneficiatum non esset. obl iga tu ni ad 
Horas . Lugar citado, cap. 2 , punto 3, 
p í r . 3 , núm 43. 

Adviértase, no obstante, q u e la ob l i -
gación persevera si, aunque no haya 
ningún beneficio pingüe, se poseen v a -
rios temes L u g a r citado, n ú m . 40 

• 2) Non esset beneficium, serl m a -
leficium, si ád tantum onus a l s t r i n -
geret, absque utilitaje considorabíli . 
Lugar citado, n ú m 40. 

(3| Beneficium insufilciens habetur 
quasí non esset beneficium. Salm. . l u -
gar citado. 



dotaeion, únicamente tiene q u e r e s t i -
tuir por la parta q u e l l egue a sus m a -
nos con nn valor n o nominal , s ino real. 

2.° Que formando una so la renta ó 
dotaeion todos los p roduc i os del b e n e -
ficio, sean del or igen q u e sean, el B e -
neficiado no tiene que restituir ni con 
la parte ovencional sola, ni c o n solo lo 
q u e del gobierno reciba, s ino con lo 
q u e recibe y solo en proporcion á la 
parte que recibe, provenga de donde 
provenga . Si, pues, á u n Benefic iado 
se le obl igase á restituir de la parte 
ovencional que recibe, por toda la d o t a -
e ion, q u e en gran parte no recibe, se 
le impondría una c a r g a injusta, q u e 
la razoo condena y el derecho canón i co 
no aut r i z a , 

3 . " Que cuando lo que se perc ibe 
sea m u y poco , tan p o c o que no baste 
ni aun para poder vivir mal , por haber 
casi impotencia f ísica, puede diferirse 
la restitución hasta que, por recibirse 
l a d o t a c ion í n t ' g r a , se pueda v iv i r c o n 
a l g ú n desahogo . 

XII . Ya hemos expuesto las causas 
canónicas q u e pueden autorizar á l o s 
Beneficiados para faltar por a l g ú n t iem* 
po á la resid meia ó asistencia á c o r o . 
Ahora , por no repetir lo d i cho , d e b e -
m o s l imitarnos á indicar: 

1.° Que ios teó logos exensau de la 
rest i tución á i03 Benef ic iados q u e solo 
dejan de asistir á c o ro o c h o ó diez dias 
en el año (1). 

2.° Que los Beneficiados, si rezan 
en un dia lo q u e dejaron de rezar en 
otro , aunque el rezo sea o mes díei, s e 
libran »le la Obligación de restituir (2). 

3.° Qu •, c o m o la obl igac ión de c o ro 
es de derecho pos i t ivo ó discipl inal , 
puede prevalecer contra el la ¡ a c o s t u m -
bre, y , por l o tanto, ó se reduce solo á 
los d o m i n g o s y fiesras m á s so lemnes , ó 
se ex t ingue por comple to , c u a n d o , por 
falta de Sacerdotes y carencia de r e c u r -
s o s para sostener decorosamente el c u l -
to, se abandona p o c o á p o c o el rezo 
diario, en forma públ i ca y s o l e m n e (3). 

E n cualquiera de estos tres casos , 
sa lvo s iempre el fraude, desaparece la 
o b ü g a c i o n de restituir. 

,1, S a l m a n t , lugar c i tado , núme-
ro 54. 

(2) Salmant . , lugar citado, nume-
i o 6o. 

(3) Salmant . , lugar c i tado . 

Cuando, por no haber causas q u e e x -
cusen, sea preciso hacer la rest itución, 
podrá hacerse: 

1.° A la fábrica ú obras pías, c u a n -
do así esté d ispuesto por los estatutos , 
ó aunque no lo esté, sea este el medio-
q u e se prefiera. 

2 . ° Dando l imosnas á los pobres , 
cuando los estatutos ó s inodales dejen 
al Beneficiado en l ibertad para hacer, 
s e g ú n su conciencia , la rest i tuc ión ( l f . 

En este caso debe tenerse m u y p r e -
sente que Ale jandro VII , en la Propo-
sición 33, c o n d e n ó la opinion de los q u e 
creían q u e bastaban las l imosnas h e -
c h a s antes para restituir por omis iones 
de fecha posterior (2). 

Si el Benefic iado es pobre, puede h a -
cer la rest i tución dándose á sí m i s m o 
la l imosna ;3). Para esto , c o m o su p o -
breza sea verdadera, puede proceder 
por sí so lo , sin necesidad de pedir c o n -
sejo al Confesor (4¡. 

Esto solo podrá dejar de tener lugar 
en el caso de q u e el Beneficiado haya 
c o m e t i d o la falta, conf iando en que , por 
ser pobre, podia hacer en sí m i s m o la 
rest i tuc ión. E n este caso habría u n 
verdadero abuso , y la ley moral e x i g e 
s iempre buena fe en quien ha de ap l i -
carla (5). 

3 . " Para la rest i tución por o m i s i o -
nes en el rezo, puede el Benefic iado ape-
lar á las Bulas de compos i c i on . 

Si adopta este medio , por cada Bula 
íuede componer c incuenta y o c h o rea -
es y ve int iocho maravedises , y t o m a n -

ta 50 Bulas, que n o puede tomar más en-
un año, puede componer hasta 2.911 rea-
les vellón. Si necesitase componer por 

(1) F i l l iuc ius , tomo 2 , trat. 23 , c a -
p i tu lo 10, n ú m . 325. 

(2¡ Kest i tut io f r u c t u u m , oh o m i s -
sionem Horarum. suppleri potest per 
q u a s c u m q u e eleemosinas, q u a s antea 
b e n e f i c i a o s de f ruct ibus sui beneficii 
fecerit . Proposición condenada. 

;3) Si ipse vere sit pan per , potest-
sibi eos f ructus in e l eemos inam appl i -
care .—Salmant icenses , lugar citado,, 
n u m . 61. 

(4) Nec indiget ad hanc appl i cat io -
nem, consi l io aut j u d i c i o confessarii , 
sed absque hoc , s i sibi de sua p a u p e r -
tate constiterit , potest sibi applicare.. 
Salmanticenses , lugar c i tado . 

(5) Salmanticenses , lugar c i tado . 

m a y o r cantidad, debe para ello pedir la 
gracia al Comisario general de 1a S a n -
ta Cruzada (1). 

Añádase á todo esto que la res t i tu -
c i ó n puede aplazarse, si hay i m p o t e n -

c i a física ó moral de hacerla La I g l e -
sia no ex ige el c u m p l i m i e n t o de esta 
pena con tanto detr imento . 

XIII. Respecto á los e c ó n o m o s , P á r -
rocos interinos ó V i ce -párrocos , s o l o 
d i remos : 

1 0 Que I03 n o m b r a el Obispo , y al 
nombrar los , les señala su dotaeion. 

2.° Que , desde el m o m e n t o q u e a c e p -
tan, quedan eu la o b l i g a c i ó n de c u m -
plir con todas las c a r g a s de la parro -
quia (2). 

3.° Q u e el Cura e c ó n o m o cesa en 
s u cargo y pierde el derecho á la d o t a -
c ión q u e c o m o tal E c ó n o m o tenia, d e s -
de el m o m e n t o en que hace entrega de 
la parroquia al propietario ó á o tro E c ó -
n o m o n o m b r a d o canónicamente para 
sust i tu ir le . 

De los tenientes de Cura, V i car i o s ó 
Coadjutores nada dec imos ni podemos 
decir , porque sus derechos y sus atr i -
buciones solo podrán desl indarse ó fi-
jarse c u a n d o se verifique, ó s e haga de 
una manera canónica el arreglo parro -
quial . 

En este punto todo está pendiente del 
curso q u e sigan las cosas . Si el órden 
púb l i co se. restablece y vue lven á rea -
nudarse las relaciones 'entre el G o b i e r -
no español y la Santa Sede, habiendo 
armonía entre las dos potestades, podrá 
l levarse á c a b o el arreglo parroquial y 
se decidirá, de acuerdo con la Santa 
Sede, qué renta ó qué dotaeion lia de 
señalarse á los Vicarios , Curas ten ien -
tes ó Coadjutores de los Párrocos . Si 
por el contrario . ,e l m a l Se agrava v el 
Gobierno se separa cada vez irás de la 
Santa Sede, sucederá en España lo q u e 
sucede por lo c omún en los países en 
q u e no existe armonía entre la Ig les ia 

( l ì Tru l lench , In Balla, l ib. 3, c a -
p í tu lo 2 , n ú m 3. 

(2; Debeat Epíscopus s íat im habita 
notitia vaccat ionis E c c l e s i a , si o p u s 
fu erit. i doneum in ca V i car ium, c u m 
c o n g r u a , ejus arbitrio, f r u c t u m por t i o -
nis assígnattione const i t i ! ere, qui one-
ra ipsius Ecclesia sustineat, doñee ei 
de rectore provideatur .—Sesión X X I V , 

€ . 18. 

y el Estado. En estos países, en e fecto , 
"como ó está en disputa ó se n iega el 
patronato, ó por lo ménos se halla en 
suspenso la regalía ó pr iv i leg io de la 
presentación, faltan los Obispos n o m -
brados s e g ú n los Concordatos ó la d is -
ciplina ordinaria; la Santa Sede tiene 
q u e nombrar Obispos que , como p r o -
pietarios ó como Vicarios apostól icos, 
gobiernen ó administren las diócesis , 
s e g ú n la disciplina extraordinar a, y ni 
los Papas ex igen , ni Sos Obispos pueden 
hacer que se c u m p l a lo dispuesto p o r el 
Conc i l i o Tridentino en la.SVííTwXXIV, 
cap . IB, ac a rca del nombramiento de 
Curas prop ios . 

Cuando los gob iernos son c i s m á t i -
c o s ó están en disidencia con la Santa 
Sede, es muy difícil el nombrar Curas 
párrocos en propiedad y quizá sea a d e -
m á s inconveniente el que s • nombren. 
En este caso, c o m o sucede, v g . , hoy 
m i s m o en Gibraltar, los Sacerdotes t i e -
nen el carácter de misioneros, v están 
s iempre á disposic ión de la Mitra ó del 
Vicariato apostó l i co , para que el O b i s -
po los envíe cuando lo j u z g u e oportuno 
y por el t iempo que lo crea c o n v e n i e n -
te, á desempeñar el c a r g o para el cual 
los s u p o n g a idóneos. 

Lo que d e c i m o s de los Curas p á r r o -
cos , debemos decirlo igualmente de los 
Coadjutores , etc Cuando no hay a r m o -
nía entre las dos por s tades , es . por lo 
m m o s . m u y dif íc i l el evitar la inter i -
nidad. L o s cargos nerpétuos ó i n a m o -
vibles , ó los beneficios en propiedad, 
suponen paz en la Iglesia y esta paz n o 
puede exist ir c u a n d o los gob iernos e s -
tán en l u c h a con la Santa Sacie, ó los 
pueblos se. hallan m u y trabajados por 
las sectas ó por la incredul idad. 

P U N T O V I I . 

I>EL ESTADO BEI.'-GIOSO. 

I. El estado rel igioso es un sistema 
de vida aprobado por la Iglesia para los 
fieles de ambos sexos que. bajo cierta re-
già, con sum isión al propio superior y en 
comunidad determinada, aspiran i conse-
guir la perfección practicando los conse-
jos evangélicos y habiendo los tres tolos 
perpetuos de pobreza, castidad y obedien-
cia ;i). 

(1; Stabile vita; inat í tutum ab E c -



Se dice sistema permanente de vida, 
para indicar q u e el estado religioso l l e -
v a consigo un vinculo indisoluble y 
perpetuo que l iga al que profesa por 
tod;t su vida. 

Se dice aprobado por la Iglesia, para 
manifestar q u e una orden religiosa, 
para ser legit ima y canónica necesita 
estar aprobada y autorizada por una 
Bula especial. Sin esto solo habrá una 
asociación piadosa, pero n o una orden 
religiosa en la cua l pueda profesarse 
solemnemente ó hacerse votos solemnes. 

Se dice para losjieles de ambos sexos, 
porque hay comunidades de varones y 
comunidades de mujeres , pudiendo tan -
to unos c o m o otras Observar las reglas 
ó constituciones aprobadas por la I g l e -
sia, y vivir santamente ó aspirar á la 
perfección cada cual en sus respectis'as 
comunidades . 

Se dice bajo cierta regla, porque como 
las órdenes rel igiosas son una cosa 
m u y grave y m u y formal, necesitan 
tener estatutos ó constituciones q u e 
sirvan de l e y ó n o r m a lo m i s m o al s u -
perior q u e al inferior. 

Se dice q u e aspiran á la perfección, 
porque en las órdenes religiosas no se 
entra so lo á guardar ios mandamientos, 
sino á observar los consejos evangé l i -
c os , renunciándolo todo por seguir á 
Jesucristo. El q u e entra en religión no 
se propone s?r únicamente bueno , sino 
perfecto. . 

Por últ imo, se dice haciendo los tres 
votos perpetuos, porque el religioso, al 
profesar, hace los votos solemnes de 
castidad por el cual renuncia á la c a r -
ne; de pobreza, por el cual renuncia al 
mundo , y de obediencia, por el cual se 
consagra á Dios y se somete á sus s u -
perior» s pr>r a m o r de Dios . 

En la Compañía de Jesús, por haber-
lo dispuesto así Gregor io XIII en la 
Bula Ascendente, se consideran como 
religiosos los q u e hacen únicamente 
los votos s imples . 

TI. I.as órdenes religiosas, aunque 

elegia npprobatum. prof .del ibus utr ius-
q u e sexus, qu i certa sub regula, sub 
proprio super iora et in data c o m m u n i -
late t-ndere vo lunt ad p^rfectionem 
christianam, seu observant iam Consilio 
r u m , per tria vota perpetua pauperta-
tis, castitatis et obeduntia» . 

no siempre bajo una misma f o rma , 
siempre nan existido en la Iglesia. 

Jesucristo d ist inguió y a entre la vida 
ordinaria ó de los preceptos y la e x t r a -
ordinaria, religiosa ó de los consejos. 
En los primeros s iglos del Cristianis-
mo aparecen ya los monjes retirados á 
los lugares solitarios para consagrarse 
en ellos á la oracion y á la morti f ica-
ción. Más tarde, desde el s iglo V hasta 
el s iglo XII. aparecen los monjes en l u -
gares desiertos y encerrados en sus mo • 
misterios, pero escribiendo anales, bus -
cando y conservando manuscritos, f o r -
mando bibliotecas, ejerciendo la car i -
dad, entregándose á la penitencia v p r o -
curando su propia santificación y la de 
las personas á quienes podían ver ó ha-
blar. Desde el s iglo XII hasta el XVI , ó 
sea d 'sde San Bernardo hasta San I g -
nacio y Santa Teresa de Jesús, los m o n -
jes ó re l ig iosos se han visto retirados 
en la soledad y entregados á la pen i -
tencia, predicando el Evangel io á las 
gentes , caminando con la cruz sobre el 
pecho al frente d-e las cruzadas, e n s e -
ñando en lascátedras , publ icando obras 
de valor inmenso, brillando en les Con -
cilios, llenando la Iglesia de Obispos y 
los altares de Santos, y llevando como 
mis ioneros la luz de la fe por todo el 
orbe. 

La vúla de los rel igiosos ha sido de 
abnegación, de caridad, de penitencia, 
de sabiduría y santidad. Todas las 
constituciones d>» todas las órdenes r e -
ligiosas n o han tenido más objeto que 
la gloria de^ Dios y la santificación de 
'as almas, ó sea el verdadero bien de 
los pueblos. No hay una sola entre las 
órdenes religiosas en la cua l pueda 
vislumbrarse el ego ísmo. 

Las órdenes re l ig iosas pueden c o n -
siderarse c o m o divididas en les s i -
guientes grupos , á saber: 

1.° De abnegación ó alejamiento de 
la sociedad, c omo los ant iguos m o n -
jes, que t ' n í á n pi'r ob jeto destruir el 
egoismo, presentando admirables e jem-
plos de desprecio del mundo. 

2.° De soledad, silencio y peniten-
cia, c omo los cartujos y trapéns >s, d e s -
tinados á ofrecer tipos que pudiesen 
servir de norma para evitar los males 
que se causan por la facilidad,en hablar 
mal ó murmurar , ó por la agitación de 
la vida. 

3." De Diortitieacion, penitencia y 

predicación, c o m o las de San Francis -
co y Santa Teresa. 

i." De predicación y oracion, corno 
la de Santo Domingo. 

5." De enseñanza y defensa de la 
Religión, c omo la de San Ignacio de 
Loyola. 

6 0 y último. De caridad, en fin, c o -
m o la de los Trinitarios, destinada á 
redimir cautivos; la de San Juan de 
Dios, q u e tenia por objeto el asistir á 
los enfermos, y la de San Vicente de 
Paul, que pensaba únicamente en p r a c -
ticar la caridad con los niños, los e n -
fermos, los ancianos, y los pobres.^ 

Y adviértase q u e al calificar así las 
órdenes rel igiosas, lo hacemos fijándo-
nos en lo qu.e j a m a r e m o s sus rasgos 
más característicos; pero no dir iamos la 
verdad ni seriamos justos, si no añadié-
semos que¡ aunque cada una tiene su 
objeto especial, todas convienen en as -
pirar á la perfección, ó en la práctica 
en grado heroico de las v i r tudes c r i s -
tianas. 

Las órdenes religiosas han tenido y 
tendrán siempre sistemáticos adversa -
rios. Santo Tomás tuvo q u e defender -
las ya en el s iglo XIII contra Gui l l e r -
mo " d e San A m o r , y hoy t i m e n los 
apologistas católicos q u e defenderlas 
lo mismo, exactamente lo mismo q u e 
los Padres del Concilio de Costanza las 
defendían contra los here es Wic le f f y 
Juan d e H ü s «m el s ig lo X V . 

Los herejes v los incrédulos de todos 
los tiempos han sido y serán siempre 
enemigos de las órdenes religiosas 
Esto se explica bien. La ciudad del 
mando ha de .'star siempre en frente de 
la ciudad ds Dios. La mayor gloria de 
las órdenes religiosas consiste en ser 
odiadas por l o s incrédulos y calum nia-
das y perseguidas por los libertinos 

IIL Para el estado religioso se n e -
cesita una vocacion especia ' , q u e debe 
probarse m u c h o . En este punto el er -
ror puede ser m u y funesto. Un re l igto-
so„sin vocacion, que v ive v io lent -mdo-
se en el c laustro , es un constante pe l i -
g ro para sí. porque puede caer en la 
desesperación, y para la comunidad, 
porque la levadura, aunque sea en poca 
cantidad, puede corromper t oda la 
masa. 

La vocacion tiene s ignos q ue la d i s -
t inguen bastante bien. Estos son: 

1.® La humildad. 

2 . La abnegación. 
3.° El retraimiento del s iglo 6 d e s -

precio y desvío del mundo . 
4.° El desapego á las cosas de la 

tierra y el apego á las del Cielo. 
5.° "El deseo ardiente de llegar á la 

perfección. 
6.° El amor á la mortificación. 
7." La resolución d.e guiarse en t o -

do por Dios , poniéndose enteramente 
en las manos ue Dios. 

S.° Renunciar á la propia voluntad 
y someterse absolutamente á la v o l u n -
tad del superior. 

9.° y último. Constancia en esta v o -
cacion. 

Cuando s i reúnan estas condiciones, 
la vocacion será verdadera; por el c o n -
trario, será aparente, falsa, ó por lo 
m inos m u y sospechosa: 

1.° Cuando el que aspira á entrar 
en religión muestra o'u? busca el d e s -
canso y la vida cómoda ó sin agitación. 

2 ° Cuando se v is lumbra el a m o r 
propio ó el propósito de entrar en re l i -
gión para adquirir gloria ú ocupar los 
©rimeros puestos . 

3.'' O uando es voluble, poco arra iga -
da, ó se deja guiar por opuestas i m p r e -
siones. 

L° Cuando el deseo do eri trar en r e -
l igión es repentino é hijo del despecho, 
de la tristeza, ó de algún otro mot ivo 
humano . . 

5 " v ú lt imo. Cuando el q u e so l i c i -
ta entrar en religión muestra r e p u g -
nancia á los sacrificios q u e impone la 
v ida religiosa, c o m o si, v g „ mira con 
horror los hospitales, ó tiene miedo a 
los pel igros de las misiones. 

La vocacion debe, pues, examinarse 
d e una manera m u y detenida, en p r i -
mer lugar, porqué es cosa m u y grave 
y merece meditación, y en segundo l u -
gar , porque con diferir a lgo la prote-
sion acaso no se pierda nada, y con p r e -
cipitar la quizá pudiera perderse m u c h o . 

IV. El voto de entrar en rel igión 
puede ser de tres maneras, á saber: 

1.° B e entrar en una rel igión, sin 
determinar c u á l . 

2 . ° Da entrar en una religión d e -
terminada. 

3.° De entrar en un convento espe -
i cial . , 
I En el primer caso, supuesta la o d u -

gacion de cumpl ir el voto, debe e x a -
minarse la vocación para ver á qué re_ 



l igion llama Dios al que hizo el voto. 
En el segundo caso, el que hizo voto 

de entrar en una religión determina-
da, necesita probar su vocación, hacer 
la sol ic itud y cumpl ir cuanto antes le 
sea posible con l o q u e á Dios tiene o f re -
cido. 

En el tercer caso , el que hace voto de 
entrar en un convento determinado, 
necesita averiguar si su v o t o es c o n s e -
cuencia de a lgún sentimíénio humano, 
ó si, por el contrario, es solo inspira-
ción de la devoeion. 

Si es consecuencia de algún senti -
miento humano, como, por e jemplo , de 
estar al lado de un pariente ó amigo 
que es superior, ó de algún lector a f a -
mado q u e puede instruirlo en las c i e n -
cias, necesita consultar antes de adop -
tar una determinación definitiva. Si , 
por el contrario, es efecto de la d e v o -
ción, puede proceder con mayor c o n -
fianza. De todos modos , nunca debe 
perder de vista q u é el voto n o es obl i -
gatorio cuando la vocacion n o es ver -

V . A la profesión religiosa precede 
necesariamente el noviciado. El n o v i -
ciado es, por decirlo así, un período de 
prueba en el cual el novicio ve si p u e -
de cumpl ir con las obl igaciones q u e le 
impone la orden, y la ó'rden ve si es ó 
no d igno de .pertenecer á ella. 

E l novic iado en los varones no debe 
comenzar antes de los quince años . En 
las comunidades de mujeres puede 
darse el hábito á los doce años c u m -
plidos. 

Sin embargo , por lo c omún se exige y 
conviene q u e se exija mayor edad. 

El Concil io Tridentino, refirie'ndose 
al noviciado y á la profesion, declara: 

1.° Que nadie debe profesar antes 
de haber probado durante un año, d e s -
pués de haber recibido el hábito ó de 
novic iado , su vocacion (I) . 

2.° Que no se haga n inguna p r o f e -
sión ni de varón ni de hembra antes d e 
la edad de dieciseis años cumpl idos (2). 

.1 ) Nec qui minore tempore q u a m 
per annum post susceptnm habitum 
in probatione steterit. Ses. X X V , cap i -
tulo 15. 

.(2) In q u a c u m q u e rel ig ione, tara 
virorum quam mul ierum. professio 
non fiat ante dec imimi sextura annum 
expletum. L u g a r citado. 

3.° Que toda profesion hecha antes 
de esta edad es nula y no impone n in -
g u n a obl igación (1). * • 

Aquí conviene advertir que el Con -
c i l io Tridentino señala un Mínimum en 
la edad de la profesión. As í es a u e se 
limita á sentar que la profi 'sion hecha 
á los dieciseis años es válida, y no aña-
de q u e conviene q u e se haga á esta 
edad. El Matrimonio, por ejemplo, es 
también vál ido á los catorce años, pero 
¿quién sostiene q u e á esta edad deben 
celebrarse todos fos matrimonios? 

No puede dudarse q u e cuando se t ra -
te de una vocaeioi^ extraordinaria, la 
profesion podría verificarse y convendría 
q u e se verificase á los diez y seis anos. En 
estos casos, la grac íasupls la edad, la in-
teligencia y todo. Es mía luz del cielo 
que todo lo exclarece, y una fuerza d i v i -
na ante la cual ceden todos los obstácu-
los. Una Santa In ; s y un San Luis G o n -
zaga pudieran sin inconveniente n in -
g u n o admitirse á la profesion á los diez 
y seis años. 

Pero cuantío se trate, no de a lmas 
conf irmadas en gracia, sino de v o c a c i o -
nes q u e pudiéramos calificar de c o m u -
nes u ordinarias, ¿podrá discurrirse de 
la misma manera? El carácter de las 
vocaciones ordinarias es el de alejar 
siempre a lguna duda acerca de su ver -
dad y dejar entrever siempre a lgún p e -
l igro acerca de su constancia. Y siendo 
esto así, ¿no será lo más conveniente 
el esperar á que el hombre sea verda-
deramente hombre y la mujer verda-
deramente mujer , para que puedan ad-
mitirse á la profesion religiosa? ; E s 
prudente que acepten un esiado de d u -
ración perpetua un niño que no puede 
comprender bien los sacrificios que i m -
pone y las obligaciones que l leva c o n -
s igo este estado? 

Por esto, las mismas comunidades 
religiosas cuidan tanto de que , por lo 
general, la profesion no se verif ique 
sino después de los diez y nueve años 
por lo menos . 

Para que la profesion sea válida se re • 
quiere: 

l 0 Aptitud. 
2.° Libertad. 
3.° Consentimiento. 

;1) Professio autem ante jacta sii 
nulla, í iullamque inducat obl ig 'át io-
nera Lugar citado. 

Aptitud, porque el que profesa n e c e -
s ita estar bautizado, haber cumpl ido 
diez y seis años, haber probadosu v o c a -
cion durante un año en el noviciado, y 
no tener ningún impedimento canóni -
co q u e impida la pro f ' s ion . 

Libertad, porque^ el que profese c e -
diendo al miedo ó á la violencia, en 
realidad no profesa. En este caso se ve 
la voluntad del q u e amenaza ó v io len-
ta, pero nó la del amenazado ó víct ima 
de la violencia. La profesión es cosa 
personal y expontánea. No habiendo en 
ella expontaneidad. n o tiene ningún 
valor. 

Consentimiento, en fin, porque es un 
verdadero y perfecto contrato en el 
cual el que profesarse compromete á 
aceptar obligaciones m u y graves q u e 
no pueden considerarse, c omo acepta-
das, mientras no haya habido el deseo 
y la resolución de aceptarlas. 

El q u e profesa, si cree que su p r o -
fesión es nula, por haberla hecho con 
miedo ó violencia ó antes de la edad 
requerida, puede reclamar pidiendo 
que sedeclare su nulidad ante s u s u p e -
rior y ante el Ordinario. 

Para hacer esta reclamación. ' s e g ú n 
lo dispuesto por el Concil io Tridentino, 
necesita: 

1 0 Permanecer dentro del C o n -
vento . 

2 0 Reclamar antes de que pasen los 
c inco primeros años do profesión (1 ¡. 

Pasado este tiempo no podrá ser oido 
el rel igioso profeso q u é rec lame contra 
la vfilidez de su profesion, sino en el 
caso de estar expresamente autorizado 
para ello por la Santa Sede. 

En este caso, es decir, cuando se i n -
tente declarar que la profesion ha sido 
nula, debe formarse el proceso con asis -
tencia del defensor «ie la profesion, por 
el Prelado y por el Diocesano. El p r o -
feso, aunque tenga en su favor la p r i -
mera sentencia, no puede salir del con-
vento antes de. que . interpuesta la ape -
lación por el defensor de la profesion, 
recaiga sobre ella sentencia defini-
tiva i2!. 

(1) Concil io Tridentino. Sesión X X V , 
c a p . 19. 

(2) Benedicto X I V , Bula Si datam 
r.omiuibus. 

A q u í conviene advertir que el C o n -
c i l i o Tridentino, en la Sesión X X V , 

Los efectos de la profesion religiosa 
son los siguientes: 

1." La remisión de l o s pecados en 
cuanto á la culpa y á la pena (1). 

Sin embargo , téngase píen en cuenta 
que, para que la p r o f e i o n produzca 
este efecto es indispensable que el que 
profesa esté y a en gracia, habiéndose 
justif icado antes por medio de los S a n -
tos Sacramentos. 

2." La extinción de todos los votos 
hechos ant^s de la profesion. La razón 
de esto es óbvia. Para poder cumpl ir 
un v o t o se necesita tener voluntad p r o -
pia, ó ser dueño de si mismo, lo cual 
no sucede en el que profesa, que , por 
el voto de obediencia, se somete ente -
ramente á la autoridad de su s u -
perior. 

3.° Cesación de la irregularidad por 
defecto de nacimiento. De m o d o que 
el q u e tenga esta irregularidad, d e s -
pues de haber profesado, puede o r d e -
narse sin necesidad de obtener d i s -

4 0 La anulación de los esponsales 
y del matrimonio rato ¡2;. 

5 0 y últ imo. El privi legio de e x e n -
ción, es decir, de someterse á la d i s -
ciplina regular y quedar sustraído á 
la jurisdicción del Ordinario. 

Sin embargo, el Clérigo regular q u e -
da sujeto á la autoridad del Obispo en 
todos los casos que señala el Concil io 
Tridentino en la Sesión VI , cap í tu -
los III y IV. 

Además, los rel igiosos necesitan la 
autorización del Obispo propio para or 
donarse, para confesar á los seglares y 
para predicar en las Iglesias que no 
sean de su orden. 

Más aún. Hasta para predicar en las 
Iglesias de su orden necesita la bendi-
ción del Ordinario. 

VI . El voto de pobreza consiste en 
o u e e l rel igioso profeso renuncie á t o -
da propiedad particular de bienes 
temporales para disponer de ella. 

cap . 18, fulmina el anatema contra 
cualquiera persona sea de la d ign dad 
que sea, que intente obligar á una mu-
jer, sea doncella ó viuda, á que entre 
en un convento para recibir el hábito, 
ó para profesar en él. 

(1) Santo Tomás, 2 " 2 . * Q. 189. 
ad 3-»> 

(2: v. el Tratado del Matrimonio. 



Sa dico de toda propiedad particu-
lar, p o r q u e el r e l i g i o s o p u e d e ad m i - j 
nistrar c o n l i cenc ia d e s u s s u p e r i o r e s , , 
los b ienes d e la c o m u n i d a d c u a n d o la ; 

c o m u n i d a d p u e d a poseer . Todas las ó r - j 
denes r e l i g i o s a s , ' p u e d e n p o s e e r bienes ; 
en c o m ú n , m é n o s l o s f ranc iscanos , los : 
menores observantes y l o s c a p u c h i n o s , 
q u e , por ex ig i r l o asi s u s propias c o n s -
t i tuc iones , no p u e d e n poseer , ni aun 
en c o m ú n (1). 

Se dice para disponer de ella, p o r q u e 
no es d e e s m e i a d e l v o t o el q u e se 
pierda la prop iedad , s ino e l q u e no es-
te á d i spos i c ión d e l q u e protesa. En la 
c o m p a ñ í a d i J e s ú s , por e j emplo , los 
re l ig iosos , d e s p u e s de h a b e r hecho los 
v o t o s s i m p l e s , s o n v e r d a d e r o s r e l i g i o -
sos , v sin e m b a r g o , a u n q u e no t ienen 
á s u "disposic ión s u s b ienes , c onservan 
ó no pierden el d e r e c h o á e l los , hasta 
d e s p u é s d e h a b e r h e c h o l o s v o t o s s o -
l e m n e s (2). 

l ' o r ú l t i m o , s é .d i c e de bienes lempo-
rales, p o r q u e el r e l i g i o s o no se pr iva 
ni p r ò d e pr ivarse d e l d e r e c h o á la fa -
ma y la honra q u e t a m b i é n son b i e -
n e s (3) 

El Conc i l i o T r i d e n t i n o prohibe a b s o -
lu tamente d l o s r e l i g i o s o s el tener b i e -
nes m u e b l e s ó i n m u e b l e s , adquir idos 
c o m o p r o p i o s y a u n e l q u e l o s posean 
en n o m b r e de l c o n v e n t o (4'.. 

Es to no o b s t a n t e , dada l a actual s i -
tuac ión ile la Ig les ia , c l a r o es a u e l o s 
r egu lares q u e se h a l l a n fuera de s u s 
convert ios , no p u e d e n n i é n o s de adqu i -
rir y c o n s e r v a r l o necesar io para s u 
sus tento . Conservan e l v o t o de pobreza ; 
pero, c o m o la c o m u n i d a d n o puede a l i -
mentar los , neces i tan e l los a l imentarse , 
y , c o m o están d i s p e r s o s , la dispersión 
hace i m p o s i b l e e l q u e l o s b i enes s e po-
sean en cornuti . 

E n este p u n t o , l a l e v i m p u e s t a por 

11 ' C o n c i l i o T r i d e n t i n o , Sesión X X V , 
C 3 

•(2) G r e g o r i o X I I I , B u l a Ascendente 
¡3¡ L i g o r i o , Horno Apost., trat. 13, 

n ú m . 7 y s i g u i e n t e s . 
(4) N e m i n i r c g u h i r i u m , tam v i r o -

r u m q u i t t i m u l i e r u m , l iceat b o n a i m -
m o v i l i a poss idere v e l m o v i l i a q u o v i s 
m o d o ab iis a c q u i s i t a t a n q u a m p r o -
pria , aut e t iam n o m i n e c o n v e n t u s p o s -
sidere v e l tenere . C o n c i l i o Tr ident ino . 
Sesión XXV, cap 2, De Regular. 

el Conc i l i o Tr ident ino , q u e es d isc ip l i -
nad no puede m i n o s d e estar c o m o en 
s u s p e n s o , por ser mater ia lmente i m p o -
sible s u c u m p l i m i e n t o i,lj. 

Por el v o t o d e cas t idad , el re l ig ioso , 
sea l ego ó C lé r igo , se c o m p r o m e t e á 
c onsagrarse enteramente á Dios, a b s -
teniéndose de t odo pecado , tanto i n -
terno c o m o externo , contra la c a s -
t idad . 

Este v o t o e s s o l e m n e y cons t i tuye 
u n i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e de l Matri -
m o n i o . 

i Bi l luart y o tros t e ó l o g o s creen q u e 
j la profes ión rel igiosa ó e l voto so lemne 
' de cast idad q u e l leva c o n s i g o , es i m p e -
! d i m e n t ó d i r i m e n t e p o r d e r e c h o divino 

hasta el p a n t o dengue ni aun el Papa 
• puede dispensar en e l , Sin e m b a r g o , la 

op in ión más c o m ú n sost iene lo c o n t r a -
r io . A d e m á s , var i o s Papas dispensaron 

¡ en lo a n t i g u o en este i m p e d i m e n t o , y 
I en nuestro p rop i o s i g l o , el S u m o P o n -
| t íücc Pió V I I conced ió m u c h a s dispen-

sas í r e l i g i osos ya profesos q u e habían 
. o s a d o contraer Matr imonio , durante el 
I per íodo d e d i so luc ión y escánda los de 

la r e v o l u c i ó n francesa. 
! El re l ig ioso pro feso q u e infr inja el 
i v o t o de cas t idad , c omete á la vez tres 

pecados g r a v í s i m o s , á saber : contra la 
cast idad, p o r faltar al sexto precepto 
del d e c á l o g o ; de sacr i leg io , p o r infrin-
g i r el v o t o , y de es cánda lo , por el »laño 
q u e hace á la causa púb l i ca d e la Re l i -
g i o n . 

La cast idad l l eva c o n s i g o Ó ex ige 
n a t u r a l m e n t e la c l a u s u r a . 

El re l ig ioso n o d e b e salir de su 
c o n v e n t o s ino a c o m p a ñ a d o por otro 
r e l i g i o so , y c o n l i cencia d e s u superior , 
ob ten ida para cada vez q u e haya de 

El Super ior no d e b e c o n c e d e r esta li-
c e n c i a s ino c o n causa j u s t a , y señalan-
d o , no e l c o m p a ñ e r o q u e se le pida, 
s ino otro á su arbitr io , y nunca uno 
m i s m o m u c h a s v e c e s . 

A n i n g ú n re l ig ioso deben concederá': 
l i cenc ias genera les para sal ir cuando 
q u i e r a d e l c o n v e n t o (2j. 

(1) Scav in i . neologia A/oralis, t o -
m o 1. trat. 3 , disp. 1, cap . 3 , art. o , 

5 (2Ì ' X e m o r e l i g i c s o r u m a u d e a t e g r e -
d i e c o n v e n t o , n is i ex c a u s a et c u m 
soc io et de l i cent ia , s i n g u l i s v i c i o u s 

Las rel ig iosas, d e s p u e s d e s u p r o f e -
s ion, no deben salir de l m o n a s t e r o por 
n i n g u n pre tex to , ni aun p o r b reve 
t i empo , corno no sea c o n l eg i t ima c a u -
sa, aprobada por e l Obispo (1). 

Las re l ig iosas n o p u e d e n salir de l 
e laustro ni aun para ser trasladadas à 
o t r o convento de l a m i s m a órden ó p a -
ra pagar à o t r o de m:is estr icta o b s e r -
vancia Para esto neces i tan a u t o r i z a -
c ion d e la Santa Sede (2). 

E l Papa Pio V i m p u s o p e n a d e e x e o -
m u n i o n reservada al Papa contra las 
m o n j a s q u e v io lasen la c l ausura , y 
dec lavó q u e a n i n g u n a re l ig iosa fuese 
l ic ito iel sa l ir de l c o n v e n t o , s ino e n los 
c a s o s d e g rande incendio , de e n f e r m e -
dad, l e p r a ó ep idemia , y q u e aun en e s -
tos c a s o s , salo se le permit iese e s -
tar f u e r a de l e laustro c i t i e m p o n e c e -
sar io . 

L a s rau'eres no pueden entrar en l o s 
c onventos de los re l ig iqsps . Las q u e 
entren incurren en la pena da e x e o m u -
nion , y los q u e las rec iban q u e d a n p o r 
el m i s m o h e c h o s u s p e n s o s y p r i v a d o s 
d e l o s O l l e i o s q u e t e n g a n , è a m a b i l i t a -
d o s para los q u e se les p u d i e s e n dar . 

I )e està reg ia no se exceptùan m a s 
q u e las reinas y fundadoras , q u e t i e n e n 
e l pr iv i l eg io d e p o d e r entrar en l o s c o n 
vento? , s iempre c o n la so lemnidad y c i 
a c o m p a ù a m i e n t o q u e s u d ign idad r e s -
p c c t i v a ex ige . 

E n los c onventos de m o n j a s n o puti-
de entrar nadie, corno no sea en caso d e 
necestdad v ob ten iendo antes l i c e n c i a 
p o r escr i to de l O b i s p o ó de l Super i o r . 

Sin e m b a r g o , c laro es q u e en c a s o s 
repentino* de h u n d i m i e n t o s , incend ios , 
inundac iones , e ie - , por no liaber t i e m -

impetrata a Super iore , qu i non aliter 
earn concédât , nisi causa probata , s o -
c i u m q u e e x i t u r o a d j u n g a t non petent i s 
r o g a t u , sed arbitrio suo , neque e u m -
d e m saipius . L i cent iœ vero générales 
e x e u n d i null i c o n c e d a n t u r . C l é m e n -
te VIII , Bu-la Xullus. 

( l j Nemin i S a n c t i m o n i à l i u m liceat 
post p r o f e s s i o n e m e x i r e e monaster i o 
e t iam per breve t e m p o s , q u o e u m q u e 
p n e t e x t u , nisi ex a l iqua l é g i t i m a causa 
ab E p i s c o p o probanda . Cunci l io Tri— 
¿ e n l i n o , .Sesion X X V , C. 5, De Regul. 

l2) Suarez, De Oblig. el Slat. Rclig., 
l ié - J , 8 . 

p o para esperar l a l i cenc ia , s e p u e d e 
entrar en los c o n v e n t o s s in e l la . 

Por e l v o t o de obed ienc ia , el r e l i g i o -
s o pro feso se o b l i g a á o b e d e c e r á s u Su -
per ior en t odo lo q u e le ordene , q u e 
no sea c o n t r a r i o á la r e g l a ó sobre l a 
r e g l a . 

Si la reg la m a n d a te rminantemente 
una cosa y e l Super ior ordena otra q u e 
sea ev identemente contrar ia , e l r e l i -
g i o s o tiene la o b l i g a c i ó n de. mos t rar 
p r o f u n d o respeto á s u Super ior , p o r q u e 
es s u S u p e r i o r , y d e no hacer lo q u e le 
m a n d a , p o r q u e es contrar io á la reg ia . 

Si el Super ior m a n d a una cosa q u e 
sea s o b r e la reg la , ó esté e v i d e n t e m e n -
te f u e r a d e la r e g l a , el inferior p o d r á 
hacerla si e s en sí cosa buena ó i n d i f e -
rente ; pero no estará o b l i g a d o á h a c e r -
la, p o r q u e al profesar so lo s e c o m p r o -
m e t i ó á c u m p l i r c o n los deberes q u e la 
reg la le impon ía . Si h a y , p o r e j e m p l o , 
una ó rden re l ig iosa q u e no impone á 
los q u e profesan en ella el d e b - r d e ir 
c o m o mis ionaros á Ul tramar , el re l ig io -
s o pro feso no tendrá ob l igac ión d e obe -
decer á su S u p e r i o r en el caso d e erae 
éste lo énv ie e o m o misionero al A r c h i -
p i é lago F i l ip ino ó á F e r n a n d o PÓo, v g . 

La a u t o r i d a d de l Pre lado n o ptteue 
sal irse d e la órb i ta q u e lo trazan las 
c o n s t i t u c i o n e s d i la órden . 

En caso d e duda,"el : re l ig ioso pro f eso 
d e b e hacer lo q u e el super ior le pres -
c r iba , p o r q u e e l v o t o d e obed ienc ia le 
e x i g e q u e c u a n d o no esté c ierto d e Que 
no esta libre de la ob l igac ión d e o b e -
decer , se crea o b l i g a d o y obedezca . 

V I L L o s re l i g i osos pueden s a i i r d e 
sus c o n v e n t o s de "tres maneras, á saber : 
E x p u l s a d o s , c o m o fug i t i vos y c o m o 
apóstatas. 

Saldrán e x p u l s a d o s euando la c o m u -
nidad . c o n v e n c i d a d e q u e son i n d i g n o s , 
l o s arroje para s i o m p i e de s u seno . 

Esto no d e b e hacerse s ino en l o s c a -
s o s s igu ientes : 

1.° C u a n d o e l re l ig ioso sea e s c a n -
d a l a l o s o , c o n t u m a z é incorreg ib le hasta 
e l e x t r e m o d e q u e se v e a q u e en e l no 
hay esperanza n i n g u n a d e enmienda . 

2 . ° C u a n d o por l o s d e s ó r d e n e s d -
s u v ida no pueda p e r m a n e c e r en e l 
c o n v e n t o , s in deshonra ó in famia para 
la c o m u n i d a d . 

3.° Si. al ser admit ido á la profesión, 
o c u l t ó a lgún i m p e d i m e n t o g r a v e y 
esenc ia 1 , q u e d e s p u e s se d e s c u b r e . 



EL P a p a U r b a n o V I I I , d e c l a r ó s in 
e m b a r g o e n 1634, q u e l o s r e l i g i o s o s d e 
la C o m p a ñ í a d e J " ' SÚ8 p o l i a n s o r e x -
p u l s a d o s p o r c a u s a s m e n o s g r a v e s (1; . 

F u g i t i v o s , ó l o s q u e s a l e n c o m o f u -
g i t i v o s de l c o n v e n t o , s o n l o s q u e , p o r 
t e m o r a l c a s t i g o , ó p o r l i g e r e z a d e c a -
r á c t e r , s in l i c e n c i a d e s u s P r e l a d o s , 
s a l e n de l c l a u s t r o . 

E n l o s f u g i t i v o s h a y m u c h o m á s d e 
f r a g i l i d a d q u e d e p e r v e r s i d a d , y p o r l o 
t a n t o , d e b e n ser t r a t . d o s c o m o e n f e r -
m o s , m i s b ien q u e c o m o m a l v a d o s . 

A p ó s t a t a s s o n l o s q u e , d e s p u e s d e 
h a b e r p r o f e s a d o , p i e r d e n la v o c a c i ó n , 
s e a r r e p i e n t e n , y . p o r s u p r o p i a a u t o r i -
d a d , s e l i b r a n d e l y u g o d e l a d i s c i p l i n a 
m o n á s t i c a . E n e s t o s h a y m á s p e r v e r -
s i d a d q u e f r a g i l i d a d y p o r lo m i s m o 
d e b e n c o n s i d e r a r s e m á s b i e n c o m o 
m a l v a d o s q u e c o m o e n f e r m o s . 

L o s r e l i g i o s o s e x p u l s a d o s q u e d a n 
c o n la o b l i g a c i ó n d e g u a r d a r c a s t i d a d , 
p e r o s in la o b l i g a c i ó n d e o b e d e c e r . E n 
c u a n t o á la p r o p i e d a d , t i e n e n el d e r e -
c h o d e u s a r d e l o q u e a d q u i e r a n . 

L o s a p ó s t i t a s y f u g i t i v o s c o n t i n ú a n 
c o n la o o l i g a c i o n d e c u m p l i r c o n t o d o s 
l o s d e b e r e s q u e la p r o f e s i o n l o s i m p o -
ne . E l c r i m e n y el e s c á n d a l o , l e j o s d e 
s e r v i r l e s d e e x c u s a , a g r a v a n s u s f a l t a s . 

PUNTO VIII . 

I>E I .AS H O R A S C A N Ó N I C A S . 

1. E l r e z o p r e s c r i t o p o r la I g l e s i a s e 
l l a m a R •xo d i v i n ó , O f i c i o d i v i n o y H o -
r a s c a n ó n i c a s . 

¡lc:o divino, p o r q u e l o q u e s e r e c i t a 
s e e n c a m i n a t o d o á r e c o r d a r la l e y d i -
v i n a y a l a b a r á D i o s ó p e d i r l e m i s e r i -
c o r d i a . 

Oficio divino, p o r q u e e s el o f i c i o d e 
l o s q u e p r i n c i p a l m e n t e e s t á n c o n s a -
g r a d o s á D i o s y en l a p a r t e q u e m á s d i -
r e c t a m e n t e s e ref iere á D i o s , p u e s t o 
q u e la o r a c i o n n o e s o t r a c o s a q u e u n a 
c o n v e r s a c i ó n c o n D i o s . 

Horas canónicas, p o r ú l t i m o , p o r q u e 

(1) N ' m i n e m , e x c e p t o e Socielaíe 
Jcsu, p o s 3 e e x p e í l i , n i s i s i t i n c o r r i g i b i -
l i s , s e d u t t a u t n m p o s s i n t p u n i r i j o j u -
ni'is e t c a r c e r e . Q u o d s o i n p e r o b s e r v a n -
d u m e s t c u m m o n i a l i b u s i n c o r r i g i b i l i -
b u s V L i g o r i o . Homo Apost t r a t . 13, 
n ú m . 4 . 

e s t e r e z o t i e n e l u g a r en l a s h o r a s s e ñ a -
l a d a s p o r l o s S a g r a d o s C á n o n e s (1). 

H o r a c a n ó n i c a e s un Oficio divino que 
debe decirse en cierta fiora por institu-
ción de los Sagrados O anones. 

L a o b l i g a c i ó n d e l R e z o d i v i n o , en 
c u a n t o á s u f o r m a , es s o l o d e d e r e c h o 
e c l e s i á s t i c o . Y d e c i m o s en c u a n t o á s u 
f o r m a , p o r q u e e n c u a n t o á s u e s e n c i a , 
l a o b l i g a c i ó n d e o r a r e s d e d e r e c h o d i -
v i n o y a u n n a t u r a l . D e d e r e c h o d i v i n o , 
p o r q u e t o d a la S a g r a d a E s c r i t u r a está 
l l e n a d e p a s a j e s e ñ l o s c u a l e s s e e x i g e 
ó s e r e c o m i e n d a l a o r a c i o n , y d i d e r e -
c h o n a t u r a l , p o r q u e la m i s m a n a t u r a -
l e z a e x i g e á la c r i a t u r a el q u e a l a b e á 
s u C r i a d o r y l e p i d a p e r d ó n y m i s e r i -
c o r d i a . • 

E n c u a n t o á la f o r m a , e l O f i c i o d i -
v i n o s e c o m p o n e d e S a l m o s , l e c c i o n e s 
d ' . l A n t i g u o y N u e v o t e s t a m e n t o , l e c -
c i o n e s t o m a i l a s d e l o s S a n t o s P a d r e s y 
d e l a s v i d a s d e l o s S a n t o s , y v e r s í c u l o s 
e r e . , e t c . . t o m a d o s d e la S a g r a d a E s -
c r i t u r a , ó c o m p u e s t o s , ó a l m e ' n o s a p r o -
b a d o s c o m o l o s H i m n o s , p o r la I g l e s i a . 

E l l i b r o e n q u e s e c o n t i e n e el R e z o d i -
v i n o s e l l a m a Breviario, p o r q u e en e'l 
s e c o m p e n d i a t o d o lo q u e la Ig les ia 
q u i e r e q u e a n u a l m e n t e y d i a p o r d i a , se 
r e c u e r d e e n el O f i c i o d i v i n o . 

E l B r e v i a r i o , m á s b i e n q u e u n l i b r o , 
e s u n a v e r d a d e r a e n c i c l o p e d i a d e c i e n -
c i a s r e l i g i o s a s . P o r l o g e n e r a l , s e c r e e 
q u e el B r e v i a r i o es u n l i b r o en el c u a l 
s o l o h a y m a t e r i a p a r a el r e z o ¡ C u á n 
e q u i v o c a d o s e s t á n l o s q u e así p iensan ! 

E l B r e v i a r i o c o n t i e n e m u c h a y m u y 
ú t i l y a u n m u y n e c e s a r i a d o c t r i n a . E l 
q u e l e e c o n c u i d a d o el B r e v i a r i o , e n -
t e n d i e n d o b i e n lo q u e l e e , a c a b a p o r ser 
u n b u e n e s c r i t u r a r i o , u n e x c e l e n t e t e ó -
l o g o d o g m á t i c o , y , s o b r e t o d o , u n c o n -
s u m a d o m o r a l i s t a . 

E l B r e v i a r i o c o n t i e n e l a o r a c i ó n q u e 
s e n e c e s i t a p a r a i m p l o r a r l o s a u x i l i o s 
de l C i e l o , y la c i e n c i a q u e d a D i o s para 
q u e s e p u e d a p r a c t i c a r v h a c e r q u e s e 
p r a c t i q u e la l e v i l e D i o s e n la t i e r r a . 

E n el B r e v i a r i o s e v e , p o r d e c i r l o asi. 
l a R e l i g i o n d e u n a m a n e r a p r á c t i c a . 
E n e f e c t o , en él s e e n c u e n t r a la d o c t r i -
n a c a t ó l i c a a p l i c a d a y p r o d u c i e n d o SUR 
n a t u r a l e s r e s u l t a d o s . 

! l ) O f f i c i u m d i v i n u m d i c e o d u m c e r -
t a h o r a e x i n s t i t u t i o n o S a c r o r u m c a n o -
n u m . 

S i s e m e d i t a b i e n , se o b s e r v a r á q u Q 
la I g l e s i a , q u e t a n s á b i a e s , h a o r d e n a -
d o el R e z o d i v i n o d e m a n e r a q u e n o 
h a y a u n s o l o c a s o e n el c u a l n o s e v e a : 

1 L a d o e t r i n a ó la v e r d a d d e D i o s 
r e v e l a d a en el A n t i g u o y N u e v o T e s t a -
m e n t o , a c e r c a d o l o q u e s i g n i f i c a la fies-
t a ó la v i r t u d e s p e c i a l de l S a n t o q u e s e 
c e l e b r a . 

2 . ° L a p r á c t i c a m i s m a d e e s t a d o c -
t r i n a e n la fiesta m i s m a ó en l o s t r i u n -
f o s de l S a n t o . 

3 . ° L a s c o n s e c u e n c i a s d e e s t a d o c -
t r i n a , p o r l o s b i e n e s q u e h a n r e s u l t a d o 
d e la fiesta ó l o s t r i u n f o s q u e h a o b t e -
n i d o el S a n t o . 

F i j é m o n o s , ]>or e j e m p l o , en el O f i c i o 
d e S a n J u a n B a u t i s t a , d e S a n G r e g o -
rio V I I ó S a n t o T o m á s d e C a n t o r b e r v . 
Y ¿ q u é e s l o q u e e s t o s o f i c i o s n o s e n s e -
ñ a n ? T r e s c o s a s , á s a b e r : 

1 . ° L a d o c t r i n a d e la I g l e s i a , l a l e y 
d e D i o s q u e m a n d a n o a p l a u d i r n u n c a 
y c o n d e n a r s i e m p r e ol c r i m e n -

2 . ° S a n t o s ó p e r f e c t o s , m o d e l o s d e 
c r i s t i a n o s , q u e , p o r a m a r la j u s t i c i a y 
a b o r r e c e r la i n i q u i d a d , m u e r e n en e l 
d e s t i e r r o , c o m o h a n G r e g o r i o V I I , ó r e -
c i b e n el m a r t i r i o c o m o S a n J u a n B a u -
t ista ó S a n t » T o m á s d e C a n t o f b e r y . 

3 . ° L o s t r i u n f o s q u e , p o r a p l i c a r la 
d o c t r i n a c a t ó l i c a , h a n o b t e n i d o e s t o s 
S a n t o s , h a c i e n d o q u e s u s l á g r i m a s y s u 
s a n g r e s e a n e n t o d a s p a r t e s y en todos 
l o s t i e m p o s s e m i l l a f e c u n d a d e v i r -
t u d e s . 

S i p u d i é s e m o s h a c e r i g u a l o b s e r v a -
c i ó n a c e r c a d e t o d o s l o s o f i c i o s , v e r í a -
m o s q u e e n e l l o s s e e n c u e n t r a n f i j a d o s 
y d e f i n i d o s t o d o s l o s d o g m a s , e x p l i c a -

s t o d a s las v i r t u d e s . 
c o n d e n a d o s y r e c h a z a d o s t o d o s l o s v i -
c i o s , y e n s a l z a d o s y g l o r i f i c a d o s t o d o s 
l o s a c t o s d e s a n t o h e r o í s m o . 

Q u e h a g a c a d a E c l e s i á s t i c o p o r s í e s -
te e s t u d i o ; m í e s e p r e g u n t e á sí m i s m o 
d e s p u e s d o í i a h e r r e z a d o a c e r c a d e l o 
q u e s i g n i f i c a l o q u e a c a b a d o r e z a r , y 
y a v e r á c ó m o á l o s t r e s ó c u a t r o a ñ o s 
( le r ezo s e e n c u e n t r a p e r f e c t a m e n t e 
b i e n i n s t r u i d o en t o d o l o n e c e s a r i o p a -
r a d c u m p l i m i e n t o d e la l e y d e D i o s . 

E l q u e c r e e q u e el B r e v i a r i o n o t i e n e 
u t i l i d a d c i e n t í f i c a , s e e n c u e n t r a en el 
c a s o d e l q u e p o s e a u n r i q u í s i m o d i a -
m a n t e , figurándose q u e s o l o e s u n t o s -
c o p e d e r n a l . 

Él q u e d a p o c a i m p o r t a n c i a al B r e -

| v i a r i o , p r u e b a , n o q u e n o la t e n g a , s i -
n o q u e él no la c o n o c e . L o m i s m o q u e 
e l q u e t r o p e z a s e en e l c a m p o c o n u u a 
p i e d r a p r e c i o s a v p o r n o c o n o c e r l a , n o 
la a p r e c i a s e y là a r r o j a s e d e s u l a d o 
c o n el p ié . 

E l E c l e s i á s t i c o q u e d i c e : « N o p u e d o 
e s t u d i a r ; n o t e n g o l i b r o s ; ú n i c a m e n t e 
p o s e o e l B r e v a r í o » , d e m u e s t r a al e x -
p r e s a r s e as í q u e , ó n o e n t i e n d e lo q u e 
l e e , ó n o h a l e i d o l o b a s t a n t e p a r a c o m -
p r e n d e r q u e el q u e c o n o z c a b i e n el B r e -
v i a r i o p u e d e e s t a r p r e d i c a n d o s in q u e 
n u n c a le f a l t o m a t a r í a , p o r t o d o el t i e m -
p o q u o d u r e s u v i d a . 

11. El R e z o d i v i n o n o h a t e n i d o ni 
h a p o d i d o t ener n u n c a u n a m i s m a 
f o r m a . 

E n l o s p r i m e r o s s : g l o s , el O f i c i o d i -
v i n o s e r e d u c í a á la o r a c i o n p r e s c r i t a 
p o r la d e v o c i o n , p o r ia c o s t u m b r e y 
p o r el e j e m p l o y la p r e d i c a c i ó n d e C r i s -
t o y d e los A p ó s t o l e s . C r i s t o o r a b a y 
m e d i t a b a , y l o s A p ó s t o l e s , a l v e r l o y 
o i r t o , a p r e n d í a n á o r a r y m e d i t a r . D e s -
p u é s , l o s A p ó s t o l e s o r a b a n v m e d i t a -
ban y d e c í a n c o m o S a n P a b l o : " I m i -
t a d m e á m í c o m o y o i m i t o á C r i s t o . * 
M á s t a r d e , l o s v a r o n e s a p o s t ó l i c o s v 
l o s p r i m e r o s c r i s t i a n o s , e n c e r r a d o s en 
las C a t a c u m b a s , i m i t a n d o á C r i s t o y á 
l o s A p ó s t o l e s , s o r e u n í a n c o n f r e c u e n -
c i a á o r a r y m e d i t a r y á c a u t a r S a l -
m o s é h i m n o s . P o r ú l t i m o , c o n la 
a p r o b a c i ó n d e la I g l e s i a , l o s p r i m e -
r o s c r i s t i a n o s e m p e z a r o n á a ñ a d i r al 
r e z o d e l o s S a l m o s y á la l e c t u r a de l 
E v a n g e l i o y d e l a s E p í s t o l a s d e l o s 
A p ó s t o l e s , l a s a c t a s d e l o s m á r t i r e s , 
ó sea d e l o s d i s c í p u l o s d e C r i s t o q u e 
h a b i a n c e ñ i d o s u s s i e n e s c o n la c o -
r o n a de l m a r t i r i o . As í p r o c u r a b a n r e -
c o r d a r la l e v d e D i o s p o r m e d i o d e l o 
q u e le ían d e la S a g r a d a E s c r i t u r a , y 
e x c i t a r s e á s u o b s e r v a n c i a c o n el e j e m -
p l o d e l o s S a n t o s q u e t o d o , h a s t a la 
v i d a , l o h a b i a n d e s p r e c i a d o , p o r p o s p o -
n e r l o t o d o á J e s u c r i s t o . 

M i e n t r a s l o s fiele:? f u e r o n p o c o n u -
m e r o s o s ó e s t u v i e r o n e n c e r r a d o s en la>" 
C a t a c u m b a s , el R e z o d i v i n o s e r e g u l a -
ba p o r la t r a d i c i ó n y n o t e n i a n e c e s i d a d 

l o d e t e r m i n a s e n : p e r o , 
, .os c r i s -

t i a n o s e m p e z a r o n á l l e n a r la t i e r r a , f u e 

í e s q u e 
q u e la fe s e p r o p a g ó y l o s c r i s -

' l l e n a r la t 
i n d i s p e n s a b l e q u e s o d i s t i n g u i e s e n l a s 

o b l i g a c i o n e s d e l o s s e g l a r e s d e las d e 
l o s E c l e s i á s t i c o s , y q u e s e fijase c u á l 



era respecto á la-oración, el deborda 
los pr imeros v el da los segundos Era 
evidente q u e desde el momento en que 
terminó la persecución, los cristianos 
seglares tenían q u e dirigirse por leves 
menos severas q u e las de los Eclesiás-
ticos. Por el contrario .no podía d u d a r -
s i q u e ios Eclesiásticos , c omo m i n i s -
tros que eran de Dios, tenían ob l i ga -
ción m u y estrecha da meditar con m u -
cha mayor frecuencia en la ley divina. 

De aquí el q u e comenzasen aparecer 
leyes en las cual>s se fijase el rezo con 
e f fin d e q u e hubiese uniformidad, y se 
determinase la parte en que era obl i -
gatoria á los Sacerdotes para que se 
viese q u e las obligaciones de éstos 
eran super iores á las de I03 seglares. 

En el s ig lo IV, es decir, cuando ape -
nas habia d a d o Constantino la paz á la 
Iglesia, y a el Papa San Dámaso se o c u -
paba en dar reglas para el rezo. En el 
s iglo Y c o n t i n u ó esta tarea el Papa G e -
lasio. San Gregor io Magno, en el s iglo 
V I v el Papa "Gregorio IX en el s ig lo 
XIIÌ puede decirse que la terminaron. 
Por ú l t i m o , los Papas S . Pío V, en el 
s iglo X V I y Clemente VIII y Urbano 
VIII en el s ig lo XVII acabaron de r e g u -
larizar el Of ic io d iv ino y metodizar el 
Breviario (1). 

Las Bulas de estos últ imos Papas se 
encuentran al frente del Breviario. 

El Breviario ha sido objeto de cr í t i -
cas tan dest ituidas de fundamento como 
apasionadas Toda v ía en 1870, el Padre 
Gratry en las cartas que , imitando á 
Pascal, pub l i caba contra la Infalibilidad 
y contra l o q u e llamaba el « U r a m n l a -
xismo, «lijo m u c h a s cosas y m u y g r a -
ves , pr incipalmente contra las lecc io -
nes relativas á las vidas de l o s Santos, 
q u e se encuentrau en el Breviario ;2). 

Este es u n m a l que n o est 1 en el Bre-
viario, sino en cierta clase de Eclesiást i -
c o s q u e , s i se l laman literatos, ent ien -
den de una manera m u y extraña la p u -
reza del esti lo , y si se consideran c o m o 
críticos, exajarán de un modo que es 
hasta r idículo las exigencias de la c r í -

h Se lvag ius , Antiquit. Chrisl l i -
bro 2, cap . 9. 

(2! Por fortuna, el Padre Gratry, a n -
' e s de morir , lia reconocido su error, se 
'•.a retractado y se ha reconciliado con 

Santa Sedú. 

tica. G a u m e habla de un Eclesiástico 
que , por parecerle que era poco puro el 
latin de San Gerónimo,so l i c i tó dispen-
sa de la Santa Sede para leer los salmos 
en griego. Esto so lo prueba que quian 
solicitó esta dispansa, ó n o conocía bien 
ni el gr iego ni el latín, ó era un h o m -
bre d igno de compasion por su extra-
vagancia. 

Del propio modo , nosotros pudiéra-
mos hablar de a lg im Ecl esiástico, no 
español, q u e censura m u c h o el Brevia-
rio, y que , sin embargo , no muestra 
igual crít ica cuando se trata de cosas 
protanas. Por una contradicción bas -
tante singular, pero que se explica 
bien, cuando se habla de los antiguos 
héroes del paganismo, cree c o n fe ciega 
y sin examen ninguno todo lo que va 
escrito en Plutarco, por ejemplo. Por el 
contrario, cuando se refiere á los San-
tos ó á los héroes del Cristianismo, por 
más q u e reúna testimonios de antiguos 
v respetados historiadores. todas las 
pruebas le parecen poco sólidas. 

l is natural. E s q u e hay hombres que 
ó tienen la fa muerta , ó son incrédulos 
prácticos ó racionalistas sin advertirlo. 
.No se l laman ni quieren llamarse in -
crédulos ; paro ó n o hablan más que de 
los dogmas que pueden explicar d e una 
manera filosófica, ó se ruborizan, ó pa-
rece que tienen miedo de admitir lo re -
lativo á los milagros. 

Estos Eclesiásticos críticos, pocos por 
fortuna, necesitan oracion, más bien 
q u e argumentos . 

Hemos leido muchas veces y con 
cuidado lo que han eserito contra el 
Breviario; los hemos o ido hablar expo-
niendo sus dudas , y podemos asegurar 
que todo l o que escriben y dicen no re -
vela más que tres cosas: 

1.° Orgul lo ó espíritu de s ingu -
laridad. 

2.° Ignorancia ó debilidad que les 
impide el confesar en público que creen 
en los mi lagros . 

3.° Incredulidad práctica da la cual 
quizá no se dan cuenta; psro que es, 
sin embargo, incrodulidad positiva. 

Por esto, nosotros aconsejaríamos á 
nuestros lectores que cuando encuen-
tren á uno da estos rígidos censores del 
Breviario, le recomienden q u e medite 
en la comunion de los Santos y haga 
actos de fe para que Dios lo i lumine y 
lo l ibre de la obcecación. 

III. Las Horas canónicas son siete, 
á saber: 

1.a Maitines con Laudos. 
2 . a Pr ima. 
3 . a Tercia. 
4 . a Sexta. 
5 . a Tsona. 
6.a Vísperas . 
7 a Completas. 
L o s Maitines con los Laudes, lo p r i -

mero que al comenzar el dia ec lesiást i -
c o se reza, se propone l igar al que raza 
eon Cristo q u e purifica el alma ;1). 

La llora Prima recuerda eu las pri -
meras horas de la mañana lo m u c h o 
q u e sufrió por nosotros Cristo en su 
I'asion (2). 

La Tercia indica la causa de la 
muerte de Jesús (3). 

La Sexta une á la cruz ó contempla 
ó Cristo cruci f icado, deseando ser c r u -
cificado con él (4). 

La Yo na obliga á meditar en c! c o s -
tado herido de Cristo y á participar 
espiritual ment e del agua y sangre que 
la lanza hizo brotar ¡5). 

Las Vísperas s ignif ican el descendi -
miento de la Cruz (0). 

Las Completa'' suponen á Cristo ya 
°n el Sepu l c ro (7) 

De modo q u e la Iglesia, al distribuir 
así las Horas canónicas, se ha p r o -
puesto: 

l . ° Que se recuerde sin Cesar la lev-
di vina. 

2 0 Que todos l o s días se recuerde 
en horas especiales, correspondientes 
ú las horas de la Pasión, la Pasión de 
.1 'sucristo. 

3.° y últ imo. Que n o pase espacio 
da t iempo considerable sin que , por 
medio de la oracion, se pida especial 
auxi l io al Cielo. 

Las Horas canónicas se dividen en 
mayores y menores. Las mayores son 
los Maitines con los Laudes y las V í s -
peras. Las menores son las demás, ó 
sean Pr ima,Terc ia , Sexta. Nona y C o m -
pletas. 

[1) L igatChr i s tum qui crimina pur-
gat . 

(2; Prima replet sputis. 
(3j Causa m dat Tertia mort is . 
(4j Sexta cruci ncctit.^ 
(5) Latus ejus Yo na bipartit. 
!0) Vespera deponit 
T T u m u l o Completa reponit. 

IV Los teó logos suelen fijar ó d e -
terminar las ob l igac iones del Rezo d i -
vino por medio de las palabras Qui. 
Quid, Qualiter, Quando, Ubi. 

Qui, quien, indica que los ob l igados 
á rezar son los ordenados in Sacris, los 
q u e tienen lenef ic io eclesiástico ó c a -
pellanía y los regulares de ambos sexos, 
q u e hayan profesado solemnemente. 

Respecto á la obl igación del rezo, de 
la asistencia á eoro y de las causas q u e 
excusan de rezar, ya hemos dicho lo 
suficiente al tratar 'de las obl igaciones 
de los Clérigos, l o s Beneficiados y los 
regulares. Por esto, n o lo repetimos 
aquí. 

Quid, que, dice q u é es lo quo se ha 
de rezar. Respecto á este punto , solo 
debemos manifestar que el rezo está 
determinado por la Iglesia, y que , para 
cumpl i r c o n la obl igación q u e imponen 
el Orden Sagrado, el beneficio y la p r o -
fesión rel ig iósa, es preciso rezar lo que 
la Iglesia determine. 

Acerca de esto hay Cánones, d isc ip l i -
na universal, ó reglas para toda la I g l e -
sia; (';í nones ó disciplina particular para 
cada diócesis; Cánones ó disciplina par -
ticular. para cada Iglesia, y Cánones ó 
disciplina particular, en fin, para cada 
órden religiosa. 

El deber, pues, del q u e reza es rezar 
todo lo que el Calendario le manda 
q u e rece en el dia y en la Iglesia en q u e 
se halle. 

Si falta en esto rezando un oficio en 
vez de otro, infringirá las leyes de la 
Iglesia, y pecará más ó menos g r a v e -
níent > s e g ú n la gravedad de su infrac-
c ión. En las Bulas de San Pío V v Cle-
mente VTII,.que están al frente del B r e -
viario, se manda que se rece según la 
f o rma prescrita, es d^cir, de Dominica 
cuando sea da Dominica : de feria cuan-
do sea da feria: de Santo c u a n d o sea de 
Santo, y con conmemorac iones cuando 
haya conmemoraciones. 

El Papa Alejandro V ü en la Proposi-
ción X X X I V , condeno la opinion de los 
q u e creían que se cumplía con el p r e -
cepto del rezo, rezando el Oficio l ' as -
cual en la Dominieade Palmas (1). 

El q u e por equivocación y de buena 
fe reza un oficio en vez de otro , no está 

(1) In die P a l m a r a n ! recitans O f ü -
c ium Paschale satisfacit p r e c e p t o . 

Proposición condenada. 



obligado i rezar de nuevo , a n o ser q u e 
sea culpable su equivocación, en c u y o 
caso no puede existir la buena fe. 

El que, sin causa j u s t o , 6 n o tenien-
do dispensa, omite el Oficio d iv ino , c o -
mete tantos Becados mortales c o m o 
sean los dias en los cuales lo omita. El 
q u e no omita todo el rezo, sino parte de 
e l . c omo la porte sea considerable , p e -
cará también mortalmente. Se cons ide -
ra c o m o parte con, iderable la omisión 
de una hora menor ó de un nocturno 
en los Maitines. 

Q.natiler, c ómo 6 de qué manera se lia 
de rezar. Se ha de rezar con atención, 
dist inguiendo las palabras, con piedad 
T en voz clara. 
• 1.a voz clara no signif ica l o m i s m o 
uue en voz alta, s ino de una manera 
que no sea confusa, q u e no se prec ip i -
ten n i se embrollen las palabras. 

Con piedad quiere decir que , al rezar, 
se ' § ¡ j 
to — 
m a parto en algún acto protaoo. 

Dist inguiendo las palabras, esto es, 

s a n i o en lo que , lo que se reza, s i g n i -
fica. 

La tercera, en cumio a loque se pide, 
es también bueno y l audab le ,^cons i s -
to en no pensar eñ las palabras que se 
pronuncian ni en l o q u e cada una de 
ellas significan, sino en lo q u e con t o -
das ellas se pide , Osea en la gracia que 
d°l Cielo se solicita, ó en la alabanzi 
que á Dios se tributa. 

La cuarta y última, en emulo á la 
contemplación de las cosas divinas, es 
qu izá la m i s perfecta y la q u e m i s de-
be recomendarse, y consiste en que i l a 
ve? q u e se reza, sin faltar á la parte 
material del rezo, se medite en el d o g -
ma 6 misterio del dia, en las virtudes 
q u e resplandecieron en el Santo del 
cual se reza, en los novís imos, en la 
Sagrada Pasión, en los beneficios que 
de K o s hemos recibido, etc . , etc . 

lista clase da meditación _cs la pre-
r . -ne. , ...m-..i..>i-nntrihnvp iiiés mie las 

vea que b a r devocion v f « ¡ b k . ' J»« l>>?contr ibny« tó <l«c ^ 
v q u e n o sé este c o m o cuando se t o - otras a impedir la distracción y h,ar la 
• • ' i atención. 

Cuándo, en qué t iempo, en q u é día y 

. i T f te . *5 . h í á ! l ^ í ! -111 U'l luimyui^ >•' _ 
do q u e pierdan el sentido, sino p r o - ; 
nunc iándo la j tales como están escr i -
tas ó c omo la Iglesia manda que s e 
pronuncien. 

Por últ imo, con atención, porque es 
preciso q u e el q u e reza SÍ persuada de 
uue habla con Dios, y d e o u e c u a n -
,1o habla con Dios n o debe distraerse 
para pensar en otra cosa. 

La atención puede ser de cuatro m a -
neras. i saber: 

1.* En cuanto i las palabras. Quan-
tum ad verba 

2.» l?n cnanto á s u signif icación. 
Quantum ad sensum. 

3.a En cuanto á l o que se pide 
Quantum ad id qaod postulatur. 

4.a En cuanto á la contemplación 
de las cosas divinas. Quantum a/l con-
tempíationen divinorum. 

La primera atención, en cuanto a las 
palabras, es la menos p iríeeta; pero 

Suede ser útil y hasta necesaria c u a n -

o se reza en públ ico ante, una c o m u -
nidad, por ejemplo, para lograr míe 
los demás entiendan bien 6 n o se d is 
traigan. 

La segnnda. en cuanto al sentido, es 
buena y laudable, y consiste en q u e , á 
la vez que se v a rezando, se vaya p e n -

viño. Acerca de esto no se necesita de-
cir nada, porque, al m e n o s por c o s -
tumbre. nadie puede ignorar las horas 
en que debo rezarse. Sin embargo , Con 
suma brevedad advert iremos: 

1 . ° Que el rezo divino es carga del 
dia. onus diei, y , para no pecar, debe 
cumplirse en todo el dia, ó sea entre 
doce v doce de la nuche de cada dia. 

2 o ' Que los Maitines y Laudes p u í -
den rezarse el dia antes por la tarde, 
cuando ya comienza á declinar el sol. 

3 " Que las vísperas, eli Cuaresma, 
se rezan antes de mediodía, 6 á las on -
ce de la mañana, poco más ó menos. 

4.° Que las horas menores deben 
rezarse por la mañana, si es posible 6 
no hay cau9a que l o impida, antes 8e 
dec i rMisa . 

5." Que las vísperas y completas, 
excepto en el t iempo d e Cuaresma, se 
rezan por la tarde, autes de los Maiti-
nes v Laudes del dia siguiente 

6.J Que. cuando haya causa justa 
que asi lo exi ja, no se pecará antepo-
niendo unas horas á otras. 

7.° Que el que tiene graves o c u p a -
ciones y prevés q u e le ha de faltar 
t iempo para el rezo, puede rezar las 
horas menores, si las sabe de memoria, 
cuando pueda, aunantes de haber reza-

do Maitines para los cuales necesita el 
Breviario. 

8." Que el rezo, cuando hava causa 
jus ta para ello, puede interrumpirse sin 
pecado, sin obligación de comenzar de 
nuevo el oficio ni aun la Hora interrum-
pida, sino continuando desde el lugar 
de la interrupción. 

Ubi, donde, significa el lugar en q u e 
ha de rezarse. 

Los que no tienen coro, ni obligación 
de coro, pueden rezar en cualquier liar-
te, porq ue en todas partes se puede ala-
bar a Dios. Sin embargo , c o m o no hava 
necesidad, el rezo debe hacerse en la 
iglesia cí en una capil la, en una b ib l i o -
teca, en un gabinete ó despacho, ó en 
cualquier otro lugar decente en q u e 
pueda haber devocion y - recogimiento, 
l 'ambieu puede rezarse, pr inc ipalmen-
te, lo q u e se sabede memoria, en paseo 
o en el campo. 

L o s q u e tienen obl igación de coro , por 
tener beneficio ó capellanía, c o m o no 
estén legítimamente dispensados, deben 
asistir á coro y rezar en e'l, según les 
prescribe la fundación de su beneficio 
o capellanía (1). 

V . Las causas q u e escusan de la 
obl igación del rezo son las siguientes: 

1. Enfermedad, lnfirmitas. 
2 . a Grave Ocupación. Gratis oces-

patio. 
3." Miedo grave. Gravis metas. 
4 . ' Faifa de vista. Oculorum emitas. 
a. Falta involuntaria de Breviario. 

Inculpóla Breñarii carentia 
0 . a Dispensa. Dispensatio. 
Respecto á la enfermedad, se necesita 

decir m u y poco . Es una verdadera i m -
potencia, y á lo impos ib le nadie está 
obl igado. 

Cuando haya dudas acerca de si la 
gravedad do la enfermedad es bastante 
para dispensar del rezo, debe consultar-
se al me'dico y al Con "eso r, v seguir sin 
e s c r ú p u l o su dictamen. 

Hay grave ocupación, q u e ex ime de la 
obl igación del rezo, cuando el ordenado 
i » Sacris, religioso, profeso ó Beneficia-
do, esta asistiendo á enfermos en t i em-
pos de epidemia o* á heridos en t iempo 
de guerra, y n o pudiera cumpl ir con 

¡1) Instrucción sobre el Oficiodivino. 
por Hortal, obra impresa en Madrid 
en 1772. 

este imperioso deber, si dedicase una 
bora a! rezo. 

También so dice q u e hay grave ocu-
pación, cuando en tiempo de indulgen-
cia ó jubi leo , por la mañana, por la tar -
de y en las primeras horas de la noche, 
necesita el Cura párroco estar en el 
confesonario, por ser m u y crec ido el n ú -
mero do penitentes i l i . 

También pueden considerarse c o m o 
excusados del rezo: 

1." Los que se ocupan todo el dia en 
obras de caridad, que no pneden dejar 
de hacerse sin gran detrim ;nto 12'. 

2 ° Los q u e se ocupan en impedir 
escándalos y contiendas, c o m o por 
e jemplo , evitar el q u e so l leve á cabo 
un due lo (3). 

3.° Los predicadores, cuando n e c e -
sitan todo el dia para preparar sus s e r -
mones y n o pueden dejar de predicar 
s m escándalo (4!. 

4." L o s qué por oficio ó necesidad 
tienen q u e asistir á t : s i s <í conc lus io -
nes públ icas en las cuales <! se fatiiau 
m u c h o , d consumen todo el t iempo (5¡. 

5 . ° L o s que tienen q u e preparar la 
lección para la cátedra <í para g raduar -
se .-n a lguna universidad ó seminario 
con tal q u e esta ocupación durase todo 
el dia y no pudiera diferirse sin daño 
propio o ajeno [fi|. 

6.° Los estudiantes que, por tener 
q u e preparar una disertación ó a r g u -
mentos para algún acto público , tienen 
necesidad de estar trabajando todo el 
dia y aun parte de la noche (7¡. 

Sin emba rgo. con el fin de evit ai- aba -
sos, debe advertirse que el Papa A l e -
jandro T i l , en la Proposición 21, c o n -
dono el error de los que decían q u e el 
que tiene beneficio eclesiástico ó ca -
pellanía colativa, mientras esté estu-
dian l o , c u m p l e c o u el precepto rezando 
el oficio por medio de otra persona f8¡. 

1 Salmanticenses, t,rat. Ili. cap. 3 
n u m . 37. 

cap. 2 . ¡2; Ligorio. tomo III, l ib. . 
n u m . 156. 

3: Ligorio , lugar c i tado . 
¡4i Salmanticenses, lugar citado, 

i iúm. 37. 
(5) Ligorio, lugar citado. 
(6; Ligorio, lugar citado. 
¡7) Ligorio , lugar citado. 
(8) HaoensCapel laniam col lat ivam 

voi quodvis aliud benel ié ium ecclesia*'-
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TIIATADO Vil! . 

El q u e prevee la o capac i oo , para n o 
faltar al rezo, si puede, debo ade lan -
tarlo tí r « a r antes. . . . 

Por miedo artille se e x i m í da a f o l i -
a c i ó n .le rezar el que se halla. ,. a 
vista .le infieles, herejes n otros faná- | 
t i ras enemigos del Catol ic ismo, y teme 
con fundamento que si lo v e n rezar le 
bagan daño considerable. . 

Ka este c a s i y en todos los parecidos, 
no debe omit irse más q u e lo es tr i c ta -
mente indispensable. Asi es que si no 
se puede rezar todo, por n o mostrar el 
Breviario, 53 puede y s : debe rezar con 
d i s imulo la parte q u e se sepa de m e 

'"SíPapa Inocencio XI , en la Proposi-
ción condenó la opinion de los que 
creían q u e el q u e no puede rezar Mai -
t ines v Laudes, aunque pueda rezar 
las demás horas, no está ob l igado a r e -
zarlas (11. , . . . . 

, Vo:fa!tade vista s i e x i m s de la Obli-
gac ión de l rezo todo el que , siendo s i e -
g o , ó padeciendo m u c h o de los ojos, n o 
sepa el oüc io d ; memoria. 

En este c a s i / liav verdadera i m p o -
tencia física, y , por lo tamo, desapare-
ce la obl igac ión. 

Sin embargo , si se trata de un B ene-
fleiado r ico v q u e puede disponer c ó -
modamente d e parte de los frutos de su 
benefició, debe consagrar p a r : ' de sus 
rentas á rooomponsar las molestias que 
ocasione á una persona q u e s e c a r e -
zar V lea et o f ic io divino en su presen-
c i a ' ^ : . . , 

Si el Beneficiado c iego es pobre y 
además no s a l » en todo ni en parte el 
rezo de memoria , debe suplirlo del m e -
jor modo posible , rezando m u c h a s veces 
el Miserere, el J>e Profmidis, o el Te 
Deifii. ó cualesquiera otros Salmos , 
cánticos ú oraciones que recuerda. 

Por falta involuntaria de Breviario 
queda libre de la obl igación del rezo el 
q u e n o sabe el oficio de memoria y se 

tierna, si s tudio littcrnriim vaccet , sa-
tisfacit sua; obl igationi si o fdc ium per 
al ium recitet. Proposición condenada. 

[11 Qui n o n p o t e s t recitare J latu-
t inum c u m Laudibns . potest autem 
rel iqnas horas , ad niliil tenetur. Pro-
posicion condenada. 

(2j I . igorio, Horno Apóstol, l ib . 3. 
riuin. "73. 

encuentra sin Breviario y sin medios 
de adquirir lo . 

En este caso dec imos l o propio q u e 
en el anterior. S i n o se sabe de m e m o -
ria el rezo ,s iempre , por m u e h a q u e s e a 
la ignorancia , se sabrá al menos el ac-
to de contrición, la Confesión ó el Pa-
dre Nuestro, Y lo que se sepa se ha de 
repetir las veces q u e so crean necesa-
rias para llenar poco más ó monos ci 
t iempo q u e ex ige el Kezo divino. 

Se libra de la o b b g a c i o n del rezo por 
dispensa, el que es dispensado por la 
Santa Sede á causa d » 1» asiduidad 
,le sus estudios r sus trabajos científ i -
cos , artísticos ó d e car idad, en prove -
c h o de la Iglesia. 

En estos casos suele dispensar el Sumo 
Pontífice sin c o n d i c i o n ó de una mane-
ra absoluta, ó con la condición «represa 
el» q u e s - ha de trabajar cuatro, sois, 
o cho ó más horas cada .l ia, en cosas 
q u e s e a n buenas y de utilidad parala 
Iglesia. , , . . . . . . 

Los Obispos, cuando hay n e c e ó l a ! 
perentoria i grave , pueden dispensar 
en casos particulares y r.o j>or mucho 
t iempo ( l ) . 

P U N T O I X . 

L A SIMONÍA Y E L S A C R Ú . B O I O , 

I El n o m b r e Simonía viene de Si -
mou Mago , q u e , c o n el propósito de 
adquirir f ama entre las gentes , intentó 
comprar á los Apósto les el d o f i d e . mi-
lagros' V la potestad de dar el Espíritu 
Santo « T o m a d dinero, les decía, y dad-
me esa potestad para que aquel a quien 
yo imponga las manos reciba e¡ lispin -
tu Santo» l.os Apisto ' .es rechazaron 

¡1'' Respecto á la obl igación de res-
tituir V al modo d - hacer la restitución, 
cuando el Beneficiado deja de rezar sin 
cansa, v íase lo q n e h imos dicho en el 
Punto anterior. . 

•21. C u m v id issetautom Svmon qu.,i 
p - r ¡nipositionem m a n o s Aposto'orura 
.larotur Spiritus Sánctus , obtuht a » 
pecuniam. diccns: Dato et mihi haac 
potestatem. ut c u i c u m q u e imposusro 
niauus. accipiat Spir i tum Sanciiim. 

Petras autem dixit ad eutn: Pecu»;» 
tua t¡? cu ni s it in perditionem: quoma.ii 
donuni DJÍ ex i s t imas^ pecunia p o » ¡ -
deri . Act«s Aposl., cap . 8 , v . 18, ] » > 

DBL S.VCBAMS? 
c o n santa indignación la sacrilega p r o -
posición de este embaucador de las t u r -
bas, y le amenazaron c o n la justicia de l 
l. iolo, tan terrible siempre contra todo 
el q u e intenta especular ó negociar con 
i d e o s a s santas. 

En el s iglo X f , la s imonía se c o n v i r -
tió en un verda i >ro escándalo. I.os e m -
peradores de Alemania , v pr inc ipa l -
mente Enrique IV, no solo ' la prac t i ca -
ban, sino q u e hasta se obstinaban en 
' ¡U! se les reconociese el derecho de 
practicarla. San Gregorio VII. p a p a d » 
taata sabiduría, tanta v ir tud, tanto ce lo 

y tanta nrmeza. resistió hasta la m u e r -
te esta pretensión sacrilega v empl ?ó su 
vida entera en combatir hasta est imar 
el abominable vic io de la-sira mía . 

Después, todos los Papas en todos los 
Siglos, ó publicando n n w o s Cánones ó 
intentando hacer c u m p l i r l o s ant iguos , 
n o han cesado de esforzarse por c o n d e -
nar la simonía, que con tanta ind igna-
ción rechazaban los Apósto les v c o n 
tanta energía y tanto empeño q u e n a 
liaeor desaparecer S i n Gregorio VII. 

i.a simonía, empeñándose en c o n v e r -
tir en mercancía lo espiritual, envi le -
cía las cosas sagra,las y las despoiaba 
d o todo su respeto y toda su v e n ira-
c ion; Por esto, la s imonía era innv p e r -
judicial a la causa pública de l a ' R e l i 
p o n . No so lo era un pecado enorm e v 
harta un sacrilegio espantoso, sino q u e 
además era un daño incalculable, t a n -
t o p a r a la f ; c o m o para las cos tumbres . 

La simonía, por otra parte, era la e x -
i 'disiou de la vocacion divina. El que 
pract íca la.simonía es solo un m e r c a -
der sacri lego. I¡1 q u e tiene vocacion es 
• amado por Dios , espera á que se le 

l lame, n o s i exhibe- no solicita, no com-
pra, V, por l o tanto. si hay simonía, será 
naturalmente postergado »1 simoniaco. 

Por esto la simonía, además de e n -
vilecer las cosas santas, causaba un 
perjuicio inmenso á la Iglesia priván-
dola do buenos ministros, ó s e a inut i l i -
zando ó exc luyendo l í divina v o c a -
c ion. 

El s imoniaco entra en la Iglesia , nó 
c o m o Pastor propio , sino c o m o m e r c e -
nario; n ó para dar su vida por sus 
ovejas, sino para explotar el rebaña 
q u í compra ; nó , en fin, para propagar 
la fe y practicar .y hacer que se prac t i -
q u e la caridad, sino para destruir la fe 
envileciéndola y matar la caridad c o n -
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virtiéndola en objeto sacri lego de e s -
peculac ión. 

El s imoniaco no es ministro de Dios 
q u e se propone trabajar en bien de la 
Iglesia, s ino un hombre lleno d - e g o í s -
m o y ambic ión q u e aspira á enr ique-
cerse. " 1 

II. Simonía es %3 sacrilegio me 
consiste en h dcUbenit voluntad de 
comprar ó vender cosa sagr,ida 6 espiri-
tual ó anejadlo espiritual, por cosí tem-
poral (1;. 

Se d i ce sacri legio, sacrileginm, p o r -
que , c omo ya se ha indicado", la s i m o -
nía, viltp india las cosas sagradas v e s -
pirituales, poniéndolas al nivel de lo 
temporal ó material. Por esto es p e c a -
d o contra la virtud do la Religión. 

Se dice q n e consiste en la deliberada 
v o l u n t a l , consiste,is i,i shríiosa volún-
tale, porque para la s imonía n o basta 
la acción material , sino q u e so requ ie -
re la acción forma!, 6 sea q u e el s i m o -
niaco conozca la ley divina q u e in fr in -
g e y se decida, no obstante, á in fr in -
gir la . 

De comprar ó vender, ernendi vel 
cendendi, porque el mal de la simonía 
esta en la sacrilega negociación qne 
tanta indignación causaba á los A p o s -
to es, y c o n tanta energía vtanta s e v e -
ridad cast igó Jesucristo en los m e r c a -
deres q u e profanaban el templo. I.a s i -
monía no se comete concediendo ni 
aceptando, ni resignando ó permutan-
do , sino vendiendo ó comprando, va sea 
esta venta clara ó va sea paliada o d i -
s imulada 

So dice cosa sagrada ó espiritual ó 
aneja a lo espiritual, rem sacram. seu 
spirilualem, ve/ spirítuili annexam, 
para indicar cuá l es la materia de la 
simonía. En efecto, In simonía se c o -
mete vendiendo ó comprando l o q u e 
por si es espiritual, lo que está anejo i 
lo espiritual ó l o q u e lia sido bendito ó 
consagrado por la Iglesia para un fin 
espiritual. 

Se dice, por últ imo, por cosa t e m p o -
ral, pro temporali. para manifestar q u e 
para q u e la s imonía exista, es indis-
pensable que lo q u e s e ofrece ó se da 
c o m o precio; sea cosa material. As í es 

(V. Sacr i ieg ium consistens in s t u -
o iosa volúntate emendi v - i vendendí 
rem sacram, seu spír i tualem. Tel sp i -
rituali annexam pro temporali . 



míe 110 hay simonía cuando se pide, 
ñor ejemplo. lo espiritual c o m o premio 
K ' e n Se lo espiritual. David e x c l a : 
maba: - Incl iné, Señor, mi coraron a 
hacer tus justif icaciones por la retr i -

Aquí el real W W " 
gura que practica la virtud 0 une o o -
serva la ley divina para que Dios le dé 
la vida eterna por recompensa. 

En esto no hav ni p u e í e haber s i m o -
nía. porque para q u e haya simonía es 
preciso vilipendiar las cosas santas , 
las cosas santas no se vilipendian otre-

1 ? III ° r La^co 'sas^tie 'son .'materia de la 
simonía p u t ó e n s e r d e cuatro maneras, , j V . U m m m l™ede ser: 

" i* 1 " 1 1 Espir ituales por sí mismas, por 2." Convencional. 
. 1 l 1 n ,ai. ni/n ..I Ofjl.rt 

Por último, las cosas espirituales por 
anexión pueden ser de dos maneras, á 
saber: 

1." Anteceienler, ó antecediendo lo 
temporal í lo espiritual, en c u y o caso 
se encuentran las vestiduras sacerdo -
tales, los vasos sagrados, el t iempo que 
se emplea en la administración de los 
Sacramentos, etc., etc. 

2." Consequeater. 6 s iguiendo lo 
temporal á lo espiritual, v g . , los bene-
ficios eclesiásticosque suponen el esta-
do clerical v la obligación del Oficio 
d iv ino . 

Todas estas cosas son materia de s i -
monía y no se pueden comprar ni v e n -

su propia' naturaleza, secunimi suaa 
SH ' UlílK*»" 

2." Espirituales, no por si mismas, 
sino por ser como causa de lo espiri-
tual . per moiuin causa. 

3 . a Espirituales por s u efecto, per 
moítm e/feclt-s. 

•1 a Par anexión á las cosas espiri -
tuales, per mvtmtmm. . 

S o n espirituales por su esencia 6 en 
cuanto á su sustancia, las cosas que 
emanan directamente de Dios , ó perte-
necen al orden sobrenatural, como la 
gracia, las virtudes sobrenaturales y 
los frutos v dones del Espíritu Santo. 

Son cosas espirituales, como causa o 
á manera de causa, las que siendo en 
su origen. 6 por su naturaleza cosas 
sensibles ó materiales, se elevan m e -
diante institución divina ó eclesiástico 
i producir bienes espirituales o que 
redunden en provecho del alma. Asi 
son los Sacramentos que , por institu-
ción divina, causan la gracia, y los sa -
cramentales que , por institución ec le -
siástica, perdonan las culpas veniales 
v borran el reato ' le pena temporal. _ 

cion espiritual, como, vg. ,dispensar en contrato. 

3.° Real . 
Hay simonía mental cuando el peca-

do es solo de deseo ó consentimiento, 
es decir, cuando se quiere dar ó se da 
cosa temporal con el objeto de c o n s e -
guir cosa espiritual. 

Para que la simonía sea mental es 
indispensable que consista en el deseo 
de lino solo, y . por lo mismo, q u e no 
liava pacto. Si el que desea adquirir lo 
espiritual por medio de io temporal, 
manifiesta su deseo al q u e puede c o n -
cedérselo, y este consiente en ello, la 
simonía no será va mental , porque, al 
revelarse ó manifestarse el deseo, ha 
salido, por decirio as í ,de la mente, y ha 
dejado de ser deseo para convert irse en 
expresión primero, y controlo después. 

Sin embargo, adviértase que, para 
cometer ante Dios el pecado de la s imo-
nía, basta con que mentalmente se 
quiera cometer. 

Hay simonía convencional cuando 
tácita ó expresamente se pacta dar lo 
espiritual por lo temporal. 

La simonía convencional puede ser 
clara y paliada. 

Será paliada cuando se disimula, se 

C1UI1 esiuufcu.il, wlllU, ma^usa i 1.1 
votos ó impedimentos del Matrimonio, 
absolver de irregularidad ó censuras, 
hacer oración, cantar en el coro, dar s e -
pultura sagrada á los muertos , etc., etc. 

(1) Inclinavi cor meurn ad facien-
das just i f i cáronos tuas, propter retri-
butionem. 

Habrá simonía convencional clara, 
cuando sin disimulo ninguno, y de un 
modo terminante, se formula el con -
trato. . 

Un superior que tiene e n s u mano el 
conceder un beneficio, d i c e á una per-
sona q u e lo desea lo siguiente: « Y o 
puedo conceder á V . este beneficio, 

y se lo voy á conceder; pero V . c o m -
prende que se reciben m u c h o s desen -
gaños, porque hay muchas gentes in -
gratas en este mundo.» 

E l que desea el beneficio y ove esto, 
dice: « S o me encuentra vo. por cierto, 
en este número : aseguro ¡i V . que ni 
o lv ido nunca los favores que recibo, ni 
dejo jamas de mostrarme agradecido 
con las personas q u e me los nacen. » 

Otro caso : un patrono se acerca á un 
mercader q u e tiene un hijo Eclesiást i -
co, y led ice : «Necesito que V . me pres-
te tal cantidad. .No lo perderá telo, 
l a se que tiene V . un hijo Clérigo, v 
ustcíl no ignora q u e yo soy agradecido 
y q u e tengo el derecho de presenta-
ción liara varios beneficios eclesiásti-
c o s . » 

En estos dos casos y en todos los de 
Igual Índole, si hay aceptación, p o r 
mas q n e sea disimulada, habrá s i m o -
nía convencional paliada. 

Otro ejemplo Un patrono q u e se e n -
cuentra en mala s i tuación, por haber 
perdido grau parto de su renta, se acer -
ca á un Eclesiástico y l e dice: . ,1a sabe 
usted q u e soy patrono y q u e presento 
para el ben-fieio tal q u e acaba de v a -
car. Sus rentas ascienden á tanto. Si 
usted m e adelanta las de un año ó dos 
yo presento á V... 

Otro ejemplo. En virtud de los C o n -
cordatos. el gobierno tiene el pr iv i l e -
g i o de elegir, presentar ó nombrar C a -
nónigos <5 Beneficiados para las cate-
drales. Un pariente ó amigo de un m i -
nistro, ó persona influyente en cua l -
quier otro sentido, con mayor d menor 
descaro, por sí ó por medio 'de agentes 
se acerca á Eclesiásticos que "tienen 
ambición y carecen de ni <rito, y les di-
ce: --Usted desea una canonjía, por 

. ejemplo, y yo puedo complacer á u s -
ted. Deposite V . ó ponga á mi d i spos i -
c ión tal cant idad, y antes de tanto 
t iempo tendrá V . el real decreto en su 
poder 

En estos dos casos, y en todos los de 
iguahiaturaleza, hay simonía confiten-

Por ú l t imo , hay simonía real cuando 
el_ pacto se realiza, ó sea cuando se 
ofrece lo temporal por lo espiritual v 
se da de hecho lo espiritual por lo t e m -
poral . 

La simonía real puede ser completa 6 

Sera completa cuando se hace el c o n -
trato, se entrega lo espiritual ofrecido 
por lo temporal, y se da en recompensa 
lo temporal ofrecido por lo espiritual. 

Será incompleta cuando falte este ú l -
t imo requisito, 6 sea cuando se celebra 
el contrato y se da lo espiritual o f rec i -
do por lo temporal; pero sin recibir en 
recompensa lo temporal ofrecido por lo 
espiritual. 

L o temporal ofrecido por lo espir i -
tual puede ser de tres maneras, á s a -
ber: 

}•* C o s a q u e sea dinero 6 q u e lo 
valga, q u e sea un bien mueble ó i n -
mueble , y que se entregue en el acto. 

2. Cosa q u e tenga en si valor m a -
terial, pero q u e no sea de s u y o bien 
mueble o inmueble, sino q u e dependa 
de la influencia personal, de la r e co -
mendación 6 de cualquier otro medio 
de inclinar IÍ decidir al cine concede el 
beneficio puraque lo conceda. Mimas a 
lingua. 

3." C o s a q u e no siendo bien mueble 
o inmueble, ni dependiendo de in f luen-
cia ó recomendación extraña, tenga en 
si valor, c o m o el servicio personal que 
pueda prestar el q u e des ia un benefi-
c io al que puede concedérselo. Muñas 
ab obsequio. 

Pongamos e jemplos do cada una de 
estas tres clases de simonía. 

Uno desea un beneficio y dice al p a -
trono: eTengo en mi poder tal cantidad 
de dinero, tal alhaja, tal documento 
que V. necesita, ó tal posesión q u e á 
usted pudi -ra ser útil. Si V. me p r e -
senta para tal beneficio, pongo lo q ue le 
acabo de indicar á su disposición.» 

Si el patrono acepta, aquí hay s i -
monía convencional clara, pr imero, 
y si después se realiza el contrato, h a -
brá simonía real, y si, por últ imo, se 
hace la entrega de lo ofrecido, habrá 
simonía real completa con munus á ma-
» » , porque lo temporal q u e se entre-
g a es un bien mueble ú inmueble del 
cual se dispone. 

Un pariente <¡ amigo de un Ec les iás -
tico, se acerca á un patrono, é ln í luvea-
do en su ánimo de una manera eficaz y 

S ' t f K ^ S ! 1 ! ? . ^ 1 u e í r e 9 e n $ í » ; 
ra un beneficio al Clérigo su amigo ó 
pariente. En este caso, la recomenda-
c i o n . q u e es el m o t i v o d la causa d e q u e 



se conceda el beneficio, será mmus á 
lingua (1). 

Por último, un Clér igo q u e desea un 
beneficio se aprox ima al patrono y lo 
adula, lo complace , le s i rve hasta c o -
m o criado, le muestra g r a n d í s i m a v o -
luntad, c o n el ob jeto de q u e l o r e c o m -
pense con algún beneficio c u a n d o q u i e -
ra ó le sea posible. En este c a s o , si el 
beneficio se concede, se c o n c e d e , n o por 
los méritos , ni por los serv i c ios que ha 
prestado á la Iglesia el q u e lo recibe, 
sino por los servicios q u e se han pres-
tado particularmente á la p e r s o n a que 
lo da. A q u í es evidente q u e el beneficio 
se concede c o m o en r e c o m p e n s a de o b -
sequios ó servic ios personales , y por 
lo tanto hay lo q u e l laman l o s c a n o n i s -
tas munus ab obsequio (2;. 

V . La s imonía puede c o m e t e r s e in -
fringiendo una ley de D i o s ó una ley 
de la Iglesia. Cuando se c o m e t e in fr in -
giendo una ley de Dios , s s rá contra el 
derecho divino, contra jus divinara, y 
cuando se cometa infr ingiendo u n a ley 
eclesiástica, será contra d e r e c h o e c l e -
siástico, contra jus eclesias'icum. 

(1) Adviértase no obs tante q u e n o 
ha'v s imonía cuando la re comendac ión 
consiste s do en hacer c o n s t a r el v e r -
dadero mérito . Uaa cosa es dar á c o n o -
cer al Clér igo q u e merece un beneficio, 
y otra muy"distinta el t o m a r á su c a r -
g o , c o m o vulgarmente se d i c e , el c o l o -
carlo. 

Cuando esto sucede, el ben eficio n o 
se da por el méri to del C lér igo que lo 
recibe, sino por la valía personal ó la 
recomendación de la persona q u e lo 
proteje. 

(2) " Téngase n o obs tante presente 
que si el Clér igo presta s u s servic ios 
unicamente por devoc ion ó c a n d a d y 
sin ambic ión sacri lega, y el patrono, 
conociendo su caridad y s u devoc ion , 
v convenciéndose de q u e realmente 
puede ser un d igno min i s t ro de l Señor, 
fe concede un beneficio, no se c o m e t e -
rá simonía, porque en este c a s o , el b e -
neficio se da, no.al q u e ha prestado s e r -
vic ios y por haberlos p r e s t a d o , sino al 
que al prestarlos ha mos t rado des inte -
resadamente y lia probado de una m a -
nera indudable y sin intentar lo , su i d o -
neidad. Sin embargo , en es te caso se 
necesita m u c h a v ig i lanc ia para evitar 
abusos. 

La primera, la simonía contra el d e -
recho divino, vg . , la q u e se comete 
comprando ó vendiendo la gracia ó los. 
Sacramentos, es intrínsecamente mala, 
v se prohibe por ser de suyo y por ' su 
misma naturaleza mala. Prohibitayuia 
mala. 

La simonía contra el derecho e c l e -
siástico, la q u e consiste en vender c a r -
gos temporales de la Iglesia, c omo e l 
de sacristán, y permutar ó resignar be-
neficios coa condiciones v formalidades-
que los Sagrados Cánones rechacen, 
aunque no sea intrínsecamente mala, 
es m a l « porque la Iglesia, con jus t í s i -
ma razón, para aumentar el respeto y 
veneración á las cosas santas, la p r o h i -
be. Mala quia prohibita ( i ) . 

La simonía contra el derecho div ino 
no admite parvidad de materia. Es la 
que en Simón Mago condenaron los 
Apóstoles , v so lo l leva cons igo la p e r -
d i c i ón (2). " 

El que comete esta simonía no o o r a 
bien en la presencia del Señor, ni t iene 
parte ni suerte en la conversación ó 
predicación d e los Apóstoles . Es decir , 
que si n o hace penitencia, queda exc lu i -
do ó pr ivado del beneficio de la r eden -
ción (3;. 

El pecado de simonía contra el uere -
cho div ino es de los q u e se l laman peca-
dos contra el Espíritu Sanio, ó sea. d e 
los q u e se perdonan con bastante di f i -
cultad. Por esto, el m i s m o San Pedro, 
dirigiéndose á Simón M a g o , le di jo : 
«As í , pues , haz penitencia de ta in i -
quidad y ruega a Dios á fin de ver si te 
perdona este pensamiento de tu c o r a -
zón. Pues v.eo que estás en la hiél de la 
amargura v la obl igación de la in iqui -
dad» (4). ' 

(1) A q u í conviene advertir que en 
la permuta pura y simple de los bene-
ficios eclesiásticos, cuando no hay n in -
guna condición disimulada, no hay s i -
monía. v puede hacerse sin autor iza-
ción del Papa y c o n sola la licencia de l 
Obispo. , , ... 

(2) Pecunia lúa tecnia sit in perüi -
tiottém. 

(3) Non est tibi pars, ñeque sor?, "J 
sermone isto: cor enim t u u m non est 
rec tum corara Deo. Ü e l . Apost., capi -
tulo 8, vers . 21. 

'41 Pcenitentiam i taque age a o nac 
nequitia tua: et roga Deum, si forte re-

Y , en efecto, Simón Mago, c omo casi 
todos los símoniacos de "su índole, se 
encontraba en la hiél d e la amargura, ó 
en la obl igación de la iniquidad, esto 
es, encadenado por la ambic ión y la va-
nidad, ó con su alma subyugada al e s -
píritu mal igno . 

Así es que haciendo lo q u e hacen por 
l o general los s imoniacos, n o solo no se 
convirt ió ni hizo penitencia al oír á San 
Pedro, sino q u e con sacrilega temeridad 
le respondió: «Rogad vosotros por mí al 
Señor para q u e nada venga sobre mi de 
esas cosas que habéis dicho» (V. 

A q u í se ve el indiferentismo, ó, por 
l o menos , el o lv ido q u e suele oscurecer 
ó adormecer la conciencia de los s i m o -
niacos. Oyen hablar del pel igro en q u e 
se encuentran, y permanecen tranqui-
los . Se les dice que hagan penitencia y 
se contentan con decir que Dios es m i -
sericordioso, ú otros orarán por el los. 
En fin, se sumergen, por decirlo así, en 
el sacri legio, y , ó nada quieren hacer , ó 
nada hacen por salir de él. 

Recaen sobre el los, además, las c e n -
suras eclesiásticas y buscan medios 
para eludirlas, y si pueden las eluden, 
ó buscan medios para obtener d i spen-
sa, n o ñor reconciliarse c o n Dios, sino 
para librarse d é l o s perjuicios tempora-
les que las censuras les pudieran causar. 

E l Clér igo q u e así procede debe temer 
m u c h o el q u e su fin sea parecido al de 
Simón Mago. 

La simonía contra el derecho ec le -
siástico no tiene tanta gravedad corno 
la que se c omete contra el derecho; d i -
vino. Sin embargo , el q u e la tenga en 
poco se hará reo de un gran crimen en 
la presencia de Dios. 

La Iglesia ha prohibido como s i m o -
niacos ciertos contratos, no por capri-
cho , ó solo por e l gus to de prohibirlos, 
sino teniendo en cuanta la utilidad y 
aun la necesidad de la Iglesia. 

Por esto, el q u e comete s imonía c o n -
tra derecho eclesiástico, no solo incur-
re en las penas gravís imas q u e le i m -

mittatur tibi l i « C cogitatio cordis tui. 
In fe He enim amaritudinis , et ob l iga-
tione íniquitatis, video te esse. A el. 
Apost., cap. 8 . vers. 22 y 23. 

(1) Respondens auteín Simón, d ix i t : 
Precamini vos pro me adDomi i ium, ut 
nihil veniat s u p e r m e horum, qiue d i -
xístis. Vers. 24. 

pon? la Iglesia, sino que además, se e x -
pone á perder para siempre su alma. 

VI . Los canonistas señalan además 
otras clases de simonías. Son las s i -
guientes : 

1.° Confidencial. 
2.° Por procurador con mandato. 
3.° Por procurador sin mandato. 
4.° En permuta?, resignas y p e n -

siones. 
La primera, la s imonía confidencial, 

puede ser de cuatro maneras, á saber: 
1 P o r acceso, per accessum, 
2.° Por ingreso, per ingressum, 
3.° Por regreso, per regressum. 
4.° Por l u c r o , p e r lucrum. 
Hay simonía por acceso cuando un 

patrono da, vg . , un beneficio á un C l é -
rigo con la condic ion, 6 en la confiden-
cia convencional de que , pasado a lgún 
tiempo, lo ha d e resignar en otra per -
sona q u e aun no tiene la edad. 

En este caso hay simonía por acceso, 
poroue se acepta el beneficio con la 
condicion de poseerlo solo por d e t e r -
minado tiempo ó dé Conservarlo para 
que , l legada la hora, pueda conferirse 
á otra persona, Vqui más bien q u e un 
beneficio, l o q u e se rocibe es un d e p ó -
sito de cosa espiritual, por cuya c o n -
servación se rec ibe una renta «5 una 
recomp msa temporal. 

Hay sinionía por ingreso, cuando el 
que recibe un beneficio, antes de t o -
mar posesiou de él, lo resigna en otra 
persona con la condición de que des -
pués , 6 porque el resignatario muera, 
o porque lo renuncie, vuelva á pasar 
al resignante. 

Aquí hay simonía porque hay c o n -
trato ó venta de una cosa espiritual 
por una temporal . En efecto, el q u e r e -
s igna el beneficio, lo res igna con la 
condic ion de que se le devuelva, y el 
resignatario lo acepta con la ¿ o n d e on 
de devolverlo . Esta condicion, tanto en 
uno c o m o en otro, es cosa materin!. 
q u e tiene su correspondiente valor ma-
terial. 

Añádase á esto la circunstancia de 
q u e estas resignaciones son por lo c o -
mún abusivas, y es m u y raro el que , 
sino expresamente, al ménos de uña 
manera paliada, no se envuelva en 
ellas el munus i mam, ó sean el precio 
convenido , donativos , etc.; el mmatí a 
lingua, ó sean recomendaciones hechas 
ó compromisos exigidos por superiores, 



ó el mu.to.sab obsequio, ó sean servicios 
personales que se presten, ya sea ha -
ciendo un bien, ó ya sea impidiendo el 
que se haga un mal. Puede ocurrir, 
por ejemplo, el que se diga: ^Acaba 
usted de recibir un beneficio. Si usted 
l o resigna en mi, yo defenderá á V . en 
tal ó cual pleito, 'ó m e valdré de toda 
mi influencia para que se resuelva en 
favor de V . tal ó cual expediente, ó no 
se imponga contra V . tal ó cual pena 
q u e se le puede imponer. Además, yo 
aebo obtener pronto otro beneficio, v 
cuando lo obtenga, ítie comprometo á 
resignar el de V. 'en favor «le V.-> 

C o m o se ve, aquí la simonía <5 el 
contrato simoniaco es evidente. 

Hay simonía por regreso, cuando el 
q u e tiene un beneficio lo resigna en un 
Clérigo con la condicion de que , t ras -
currido a lgún tiempo, ha de r e s i g n a r -
lo á su vez en otro. 

Esto puede ocurrir cuando el que 
"cilicndo un beneficio y estando seguro 
de q u e pronto so le va á conceder otro 
de más dignidad ó mayores rentas, 
busca un Clérigo pobre y de su c o n -
fianza y le dice: <>\o quiero que el b e -
ne f i c i oque actualmente poseo sea para 
un pariente mió que aun n o tiene la 
edad para que se le conñera. Si usted 
se compromete á resignarlo en su favor 
cuando cumpla la edad, yo lo resigno 
al iní-tante en V. De esta manera, us-
ted tendrá mi beneficio en depósito y 
disfrutará de sus rentas por a lgunos 
años, y , pasado este t iempo, lo dejará 
para que lo reciba m i indicado p a -
riente.» 

Aquí, c omo se ve, hay también c o n -
trato, y sabido es que en lo beneficial, 
todo contrato es simoniaco [1). 

Por último, hay simonía por lucro 
cuando el patrono que presenta para 
el beneficio, ó el-Beneficiado que lo r e -
signa, dice al Clérigo presentado ó 
resignatario: « Y o presento á V . 6 re -
s igno en V. , pero es con la condicion ficioque adq 
de q u e V . ha de comprometerse á d a r -
m ; á mí parte de sus rentas..» 

Si se acepta así un beneficio, habrá 
verdadero contrato y verdadera s i m o -
nía, no solo confidencial. sino conzencio-
Cioual y real. 

Hay simonía por procurador con man-

. a : Omnis pactio in benefleiatibus 
simoniaca es ' . 

dato cuando el que desea un beneficio 
autoriza á otra persona para que , c o n -
tratando en su nombre , le adquiera el 
beneficio que desea. 

A q u í la culpa es evidente, porque 
ante Dios lo mismo es responsable el 
q u e obra por sí que el q u e m a n d a ó en -
carga á otro que obre en su nombr^. 

Hay simonía por procurado-i sin man-
dato cuando el qu^ desea un beneficio 
lo obtiene por medio de contrato, pero 
contrato que no ha hecho él, ni se ha 
h e c h o con su consentimiento, sino por 
medio de un pariente ó amigo que cree 
q u e así le dispensa un señalado favor. 

En este caso , la simonia no la come-
te el o u e recioe el beneficio, porque en 
él no nay deliberada voluntad de c o m -
prar cosa sagrada ó espiritual; pero, 
aunque él no peque, porque nada sabe, 
ni nada ha hecho, ni n inguna parte ha 
tomado en la acción pecaminosa, sin 
embargo , la ha cometido un oficioso 
procurador , y , por lo mismo, no puede 
hacer suyo el beneficio. 

Hay simonía, enpermutas . resignas, 
pensiones, etc . , cuando los q u e p e r m u -
tan, el resignante y «'1 resignatario, y 
el q u e concede d recibe la pensión, p a c -
tan* sin la aprobación del Papa ó del 
Obispo, según su caso, porque sin la 
autorización competente, toaos estos 
pactos están prohibidos por la Iglesia. 

Sin embargo, hay que tener en c u e n -
ta que no es lo mismo hablar que pac-
lar. Dos Beneficiadas, que piensan en 
permutar, pueden hablar para ponerse 
ele acuerdo antes de recurrir al Obispo 
ó al Papa; pero no pueden pactar ó ce-
lebrar el contrato, sin haber obtenido 
antes esta tan indispensable autoriza-
c ión. 

Además , puede habar simonía: 
1.° En las permutas, cuando el que 

tenga interés en dejar un beneficio para 
adquirir otro, quiera pagar este interés 
cediendo parte de las rentas del b e n e -
ficio q u e adquiere al Beneficiado que 
c o n él permuta. En este caso, hay ver -
dadero contrato y verdadera recompon 
sa material que consiste en dar parte 
de las rentas de un beneficio al que no 
solo no lo posee, sino que está desem-
peñando en propiedad otro . 

2,° En las resignas, cuando el que 
resigna un beneficio en otro lo hace con 
la condicion de que ha de reservarle 
parte de sus reatas. Pudiera decirle, 

dbt. s a c r a m e n t o d e l o r d e n ' . 361 
vg . : . Yo resigno en V . mi beneficio; 
pero lo hago con la condicion d e q u e V . 
se quede solo con las dos terceras p a r -
tes de sus rentas, y á mí m e reserve la 
otra tercera parte» (1). 

•f ° En pensiones, cuando ,vg . , dos 
Clérigos que disputan ó l itigan sobre 
una capellanía ó un beneficio, c onv ie -
nen en poner fin al pleito con ta c o n d i -
cion de que el que se quede en p o s e -
sión pacifica de la capellanía ó bene-
ficio pague los gastos del pleito, y ade -
más de las rentas de la capellanía ó 
beneficio conceda una pensión al l i t i -
gante que desiste. 

VII. Para q u e la permuta sea lícita 
necesita reunir las siguient.-s c ond i -
c iones: 

1 Q u e n o sen beneficio reservado. 
2.° Que el beneficio que se permuta 

no esté en l it igio, sino que se tenga 
con pleno derecho y en perfecta y p a -
cífica posesion. 

3." Que en la permuta n o se i m p o n -
g a pensión, carga ni recompensa de 
ningún género s inexpresa autorización 
de la Santa Sede. 

4.° Que esta permuta se haga con 
causa justa , ó sea necesaria ó úti l para 
la Iglesia. 

5." Que además, si hay patronos, se 
obtenga antes su consentimiento. 

La resigna, pan» ser lícita, necesita 
las siguientes condiciones: 

1 " Que si lo que se resigna es un 
Obispado, no se haga sin autorización 
del Sumo Pont í f i c e / 

2.a Que, si la resigna es pura y s i m -
ple, sin ' ondicion ninguna, siendo de 
un beneficio inferior al Episcopado, se 
haga en manos del Obispo. 

Que si la resigna no es pura y 
simple, ó lleva cons igo a lguna pensión 
ó condicion, se haga, no con aproba-
ción del Obispo, sino precisamente con 
aprobación de la Santa Sede. 

vrrr. Hay quien crea ó se figure 
q u e el patronato ó el derecho de p r e -
sentar para beneficios eclesiásticos es 
una cosa temporal, q u e , c o m o tal, puc -

(1) Adviértase que la resigna es n u -
la cuando el resignante muere antes de 
veinte dias de hab ?r resignado. 

La Iglesia tiene dispuesto esto para 
evitar el abuso de que los beneficios se 
convirtiesen en hereditarios, res ignan-
do los m u y an^nnos ó moribundos . 

de venderse y comprarse. Es un error. 
Es cierto q u e los teó logos y canonis -

tas disputan sobre si al comprar ó v e n -
der el patronato, se cometerá simonía 
contra derecho divino, ó contra dere-
cho eclesiástico; pero todos convienen 
en que . sea contra uno ó contra otro 
derecno, la simonía se comete siempre. 

L o s Salmanticenses, aunque conf ie-
san que la opinion contraria es muy 
probable, afirman que la sentencia que 
sost iene que el vender el patronato es 
s imonía contra derecho divino, es pro-
babilísima (1). 

El derecho de patronato ó el patro-
nato puede adquirirse de tres maneras, 
a saber: 

1 0 Por herencia. Jure hereditario. 
2.® Por donación. Donatioue. 
3." Por compra. Cum re oenditá. 
Por derecho hereditario, cuando el 

patronato va anejo á un vínculo y 
naturalmente se trasmite á quien he^ 
reda el mayorazgo, sea hijo, pariente ó 
cualquier otra clase de heredero l e g í -
t imo . 

Por donacion, cuando se haga en f o r -
ma canónica donacion del título ó de 
la dignidad, mayorazgo, Ig les iaó finca • 
que l leve ane;o el derecho ó el pr iv i l e -
gio de presentar 

Para que la donacion sea canónica-
mente legítima, es preciso que, ade -
más de ser válida en derecho, no e n -
vuelva ningún pacto simoniaco. 

Por compra, en fin. cuando el patro -
nato vaya anejo, por ejemplo, á la p r o -
piedad de un pueblo entero ó parte de 
él, y esta propiedad se venda ó se c o m -
pre de una manera legítima. 

En este caso , para que con la c o m -
pra se adquiera el derecho de presen-
tación y no se cometa simonía, es i n -
dispensable q u e la poblaeion ó la finca 
se tase en lo que realmente vale y se 
compre por lo q u e se tase, sin añadir 
nada ó sin aumentar su precio por l l e -
var anejo el patronato. 

Si la finca vale, v g , cien mil pesos 
fuertes, y se vende en ciento veinte 
mil , aumentando estos veinte mi l á 
causa ó por mot ivo del patronato, se 

(1) Htec sententia probabilissima 
est. Cursus Theol. Mor., tomo 4 tra 
tado 19. cap. 2 . punto 11. mimaros 



cometerá indudablemente .simonía (1). 
Si el patrono tiene en litigio el dere -

c h o de presentar, v promete presentar 
ó presenta para un beneficio a un C lé -
r igo con la condic ion de qne á sus e s -
pensas l i t igue, cometerá simonía. 

La razón es porque en realidad, rec i -
be como precio de la presentación el 
trabajo y los gastos que l leva cons igo 
el pleito. 

Las reliquias, lámparas y yasos sa -
grados no se deben enajenar. Quien 
las enajene incurrirá en las penas q u e 
tiene señaladas la Iglesia, á no ser en 
el caso de q u e la enajenación sea n e -
cesaria y se haga en la forma que pres -
cr ibe el derecho canónico {£). 

Adviértase q u e cuando se vendan, 
aun en f o rma canónica, las reliquias y 
vasos sagrados , solo pueden venderse 
c o m o cosa material y por su valor m a -
terial. Si, pues , el valor material de un 
Cáliz es cien escudos y se vende por 
ciento veinte á causa de ser ' cosa s a -
grada, se cometerá evidentemente s i -
monia y además habrá vilipendio de 
la Religión, por suponerse que un trozo 
de plata vale c ien escudos y que la 
Consagración de la Iglesia no vale más 
que- veinte, cuando en realidad no hay 
nada en e l m u n d o con lo cual pueda 
pagarse su verdadero valor. 

IX. E l q u e da a lguna cosa esp i r i -
tual puede recibir alguna cosa t e m p o -
ral, no c o m o precio, y con tal q u e no 
haya fraude, en los Casos siguientes: 

Ì . 0 Cuando sea c o m o lirnosna. 
2.° Cuando sea á título deCòngrua 

ó necesaria sustentación del ministro. 
3.° C u ando s sa á tí tu lo de grati tn d. 
4 . ° y ú l t i m o . Cuando sea en r e c o m -

pensa* de un trabajo material, entera-
mente d ist into del q u e , según los ritos 
de la Iglesia , se requiere para conferir 
lo espiritual . 

Por m o d o de l imosna puede recibir 
el Sacerdote el estipendio de la Misa, y 
el predicador el del sermón. 

A titulo de c o n g r u a ó necesaria s u s -
tentación puede recibir el Beneficiado 
ó Capel lari los f rutos ó rentas de su be-
neficio ó capel lanía, porque, c omo dice 

i l ) Salmanticenses , lugar c i tado , 
rním. 7G. 

¡2} Salmanticenses, torno 4, trat. 15 . 
cap. 7, p- incto 2 . 

San Pablo, el q u e al altar sirve, del 
altar debe v iv i r . 

Por título de gratitud, cuando el que 
recibe un favor , aunque sea espiritual, 
queda agradecido, y , por si , expontá -
n mámente, sin pacto previo, sin excita-
c ión, ni ob l igac ión ae ningún género, 
muestra de a lgún m o d o leg í t imo su 
grat i tud. 

Aquí , para evitar abusos, debemos 
advertir : 

1.° Que el Papa Inocencio XI , en la 
Proposicion 45, eondenó la opinion de 
los q u e decían que «dar lo temporal 
por lo espiritual no es simonía cuando 
lo temporal no se da como precio, sino 
solamente com motivo de conferir o 
hacer lo espiritual, ó también cuando 
lo temporal sea solamente una gracio-
sa compensación por lo espiritual, ó al 
contrario .» 

2.° Que el mismo Papa, en la Propo-
sicion 46 , condenó el error d e los que 
decían que «esto también tiene lugar, 
aunque lo temporal s¿a el principal 
mot ivo d^ dar lo espiritual: y más", aun-
q u e lo temporal sea el.fin de la m i s m a 
cosa espiritual: de tal manera, que lo 
temporal se estime en niás que la cosa 
espiritual o 

3.° Que Santo Tomíís enseña que 
cuando se da a lguna cosa espiritual, no 
por recompensa, ni recibiendo precio, 
sino por amistad ó parentesco, ó cua l -
quiera afección carnal, aunque esto sea 
ilícito, no será simoniaco ;1>. 

Por último, no hay simonía cuando 
se recibe ó se da a lguna cosa material, 
no en pago de lo espiritual, sino como 
recompensa de un trabajo material, dis-
tinto del q u e exige la Iglesia para con -
ferir lo espiritual. 

Esto puede ocurrir, v g . , enando s ; 
encarga á un Eclesiástico" que celebre, 
v g . , una Misa en una capilla que se en-
cuentre á 20 millas de distancia del lu-
gar de su residencia. Para andar esto 
camino, naturalmente necesita trabajos 
y gastos , y esto, q u e es puramente ma-

, 1) Dicendum quod si aüquis aliquid 
spirituale alicui conferai gratta, prop-
ter consanguinitatem, vel q u a m c u m -
que carnalem affeci ion erti, est quidem 
i ¡licita, et carnalis col latió , non tamen 
simoniaca, quia nihil ibi accipitur. 2." 
2 . * Q. 1«, art. '5, 

tenal , puede recibir a lguna r e c o m -
pensa. 

X . Puede cometerse simonía: 
1 E n la recepción de órdenes. 
2.° En la recepción de beneficios. i 
3.° En la entrada en religión. 
Se cometerá s imonía en la recepción 

ce órdenes cuando el ordenando da a l -
guna cosa que sea precio material por 
su ordenación. 

Se cometerá en la entrada en rel igión 
euando el que va á entrar en religión I 
tema n o ser admitido á la profesiou y 
emplee, el manas a manu. ó los donat i -
vos, el munus a lingua, ó las r e c o m e n -
daciones, ó el munus ab obsequio, ó los 
servicios personales, para conseguir 
que no se le rechace. 

En fin, se comete simonía en la r e -
cepción d e beneficios en los casos que I 

espiritual; y á la Iglesia, si se hizo v a 
la entrega de lo espiritual. 

X I . Sacri legio es la dolado a de 
una cosa sagrada (1) 

El sacri legio puede cometerse de ti es 
maneras , á saber: 

1.a Contra persona sagrada. 
2 H Contra cosa sagrada. 
3 . a Contra lugar sagrado. 
Comete sacrilegio contra persona sa-

grada: 
I o E l que peca contra el s ex to p r e -

cepto del Decálogo teniendo voto de 
castidad. 

2.° El q u e hiere ó pone manos v i o -
lentas sobre Clérigo, Monje, Rel ig ioso 
ó Religiosa. 

3.° El q u e usurpa la jurisdicción 
eclesiástica. 

4." El que en l o s casos en que n o 
acabamos de señalar, ó sea, cuando hay hay desafuero, lleva á les Clérigos ó 
pacto en la presentación, en la colacion, ' Rel igiosos á los tribunales seculares, 
en la pormuta, resigna, etc . , etc . 5.° El q u e quebranta la inmunidad 

Las penas que la Iglesia impone c o a - ; imponiendo gravámenes injustos á los 
ira los s imomacos son las siguientes: Clérigos y á las Iglesias. 

1. Por la simonía que S.Í c o m e t e . S? comete sacrilegio contra cosa sa-
en dar y recibir oraenes, aunque s -a grada: 
primera Tonsura, sé incurre en e s c o - . 1.° Cuando se recib?n ó administran 
m ^ i o n mayor y suspensión reservada indignamente los Santos Sacramentos . 

2Í ' Cuaudo se quebrantan los votos 
2.a Por la s imonía real que se c o m e -

te al dar ó recibir beneficio eclesiástico, 
sé incurre en excomunión m a y o r reser-
vada al Papa; se anula la elección, p r e -
sentación, confirmación é institución 
•¡el beneficio y se queda inhábil p a r a o o -
; ;ner el m i s m o beneficio aun con d i s -
' íispensa del Obispo. Además , pueden 
imponerse otras penas por sentencia del 

ó juramentos . 
3.° Cuando se hurtan cosas sagra -

das. 
4.° Cuando se profanan los vasos ó 

los ornamentos sagrados, ó las reliquias 
ó imágenes de los santos, usanuo de 
estas cosas para usos pro 'anos. 

l lay sacrilegio contra lugar sagrado: 
1.° Cuando dentro de la Iglesia se 

juez eclesiástico que conozca de este ( comete pecado grave de obra ó externo 
c r imen . contra ét quinto precepto del Decálogo . 

3 . J Por la simonía confidencial, dan - 2.° Cuando dentro de la misma ig le -
do y recibiendo el beneficio, aunque el ¡ s ia se comete también pecado g r a v e ' d e 
q u e lo recibió no cumpla la promesa q u e ' obra ó externo contra el s>xto precepto, 
hizo, se incurre en excomunión mayor ¡ 3 . ° y último. Cuando también en .1 

!>...,., „ „ „ „ i . , i., 1 . •» • , , , 
hizo. 
reservada al 
c i o n y colacion, se deja inhábil para o b -
tener el mismo beneficio, y se priva de 
todos los beneficios y pensiones o b t e n i -
d o s antes. 

Para incurrir en esas penas, no b a s -
ta la s imonía mental, ni la puramente 
convencional, sino que se requiere s i -
monía real ó confidencial. 

En caso de cometerse simonía, la 
restitución puede y debe hacerse al 
m i s m o q n e dió^el dinero ó la cosa t e m -
poral, si n o se h'zo la entrega de lo 

., es nula la res igna- sagrado recinto, SÍ comete a lgún hurto . 
Por lugar sagrado se entiende lo q u e 

propiamente se l lama Iglesia; p e r o no 
la torre, ni la sacristía, ni los lugares 
anejos á la Iglesia, que no sean la m i s -
ma Iglesia ó sus capillas. 

Los oratorios privados no se cons ide -
ran para este caso como lugar sagrado . 

So lo se comete sacrilegio cuando se 
peca en lugar sagrado contra los P r e -

(1) Violatio seu indigna tractatio reí 
sacra!. 
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ceptos quinto, sexto y sétimo. Si se p e -
ca contra cualquier otro Precepto, el p e -
cado tendrá circunstancias agravantes, 
pero no malicia de sacrilegio. 

Sin embargo, habrá sacrilegio cuando 
se profane la Iglesia convirtiéndola en 
mercado, casa de contratación, cuartel, 
Cárcel ó establo de ganados. 

Para q u e ha ya sacrilegio pecando c o n -
tra el quintó Precepto, es necesario que, 
cometiendo culpa grave, sederrame san-
gre hiriendo ó matando dentro de la 

Si la herida 6 mnerte .se hace por ne -
cesidad, en legítima defensa ó sin pecar, 
no se comete sacri legio. 

El que peca en lugar sagrado contra 
el sexto Precepto, cometerá sacrilegio 
cuando su pecado sea externo y se c o n -
sume, en su género (1). 

La Iglesia quedará violada en estos 
casos; es decir, cuando dentro de su 

(1) Véase el Tratado de ios Preceptos 
"' Decálogo., sexto Precepto . 

sagrado ree intose cometa culpa grave , 
hiriendo ó matando ó cometiendo p e c a -
do de adulterio <5 fornicación, ó contra 
notar am. 

El sacrilegio, pecando contra el sét i -
timo Precepto, puede cometerse de tres 

• maneras, á saber: 
1.° Hurtando en lugar sagrado cosa 

sagrada, auferendo saertm de sacro, c o -
> m o si se roba un Cáliz en la Iglesia, 
j 2.° Hurtando cosa no sagrada en l u -

gar sagrado. A uferendo non sacrum de 
I sacro, c omo si se roba al q u e se en -
| cuentra dentro de la Iglesia. 

3." Hurtando cosa sagrada en lugar 
; no sagrado, auferendo sacrum de non 

sacro. c omo si se buscan las imágenes, 
las reliquias, las alhajas de la Iglesia. 

J ocultas en lugar no sagrado, y cuando 
j se cncueutran se usurpan, ó se d i s p o -

ne i legit iman!mte de e l las . 
Adviértase q u e este sacrilegio l o c o -

meten lo mismo los subd i tos q u e loa 
gobernantes, porque lo sagrado es s a -
grado para todo el mundo y 1 
Dios no exceptúan á nadie. 

TRATADO IX. 

I> E L M A T R I M O N I O C I V I L . 

PUNTO P R I M E R O . 

O B S E R V A C I O N E S G E N E R A L E S . 

1. Antes de explicar el Sacramento 
de l Matrimonio, vamos á decir alguna 

. cosa acerca del matrimonio civil . De 
esta manera, refutando antes el error, 
se allanará, por decirlo así, el camino 
á la defensa ae la verdad. 

Esta tarea es h o y necesaria. La nue-
va ley acerca del 'matrimonio civil ha 
venido á complicar Ja logislacion, in-
q uietar las conciencias, atormentar á 

los ministros del Señor, escandalizar á 
los fieles y poner en peligro la fe ó la 
constancia de las gentes débiles ó poco 
instruidas. 

El matrimonio c ivi l es un mal y mal 
m u y grave. Ha sido sugerido por el 
ddio al Catolicismo, y se ha plantead" 
con el fin único de crear intereses i n -
compatibles eon la Iglesia católica. Es 
una idea de propaganda exc lus ivamen-
te antireligiosa. 

El Estado, que , por sistema, corre 
M c i a la incredulidad, se ha apoderado 
de la enseñanza para d a r n l pueblo una 

D E L M A T E ? 

instrucción atea, é intenta apoderarse 
del Matrimonio solo para formar f a m i -
lias materialistas. El Estado, oue, en 
su tendencia genera! , exc luye eí órden 
sobrenatural, desea convertirse, ó está 
convertido, en agente y protector del i n -
diferen tismo religioso. Por esto se vale y 
se vahlráde todos los medios directos é 
indirectos de q u e pueda disponer para 

# protejer la enseñanza del racionalismo 
v el matrimonio de los materialistas. 
De esta manera, dando apoyo á los q u e 
no teman á Dios , y contrariando á los 
q u e conserven este santo temor, se p r o -
pone lograr que los débiles c laudiquen 
y que únicamente los m u y fuertes, q u e 
nunca son muchos , sean los q u e se 
mantengan fieles á la Iglesia. 

La ley del matrimonio civil no tiene 
más objeto que el de frustrar la Reden-
c ión. 

Si se medí ta en esto , no podrá menos 
de convenirse en q u e el matr imonio c i -
vil es una idea satánica, concebida y 
llevada á cabo por la secta internalque 
tanto empeño tiene en que.el Estado 
sea ateo y en que Dios no bendiga al 
hombre al nacer, ni al constituir fa-
mil ia, ni siquiera al descender al s e -
pulcro . 

E l matrimonio c ivi l es aun más p e r -
nicioso para la fe y las costumbres que 
la misma enseñanza incrédula ó rac i o -
nalista. C o m o que es un arma ter-
rible que, esgrimida por l o s g o b i e r -
nos, puede causar horrorosos estragos 
entre los fieles. 

Esto prueba cuánto interesa el c o -
nocer bien el error para poderlo d e s -
entrañar y refutar. Así los Curas pár -
rocos podrán conseguir el demostrar á 
los fieles q u e el matrimonio c ivi l es s o -
lo un veneno destinado á emponzoñar 
las familias. 

II. Antes de entrar en el exámen 
del matrimonio c i v i l , creemos m u y 
oportuno el exponer lo q u e la Iglesia 
tiene determinado acerca de este p u n -
to. De este modo , los catól icos encon -
trarán desde luego reglas fija.1: y s e -
guras q u e sirvan de norma á su c o n -
ducta . 

La Sagrada Penitenciaria Apostól ica, 
en sus Instrucciones acerca del ma-
trimonio civil fecha 15 de Febrero de 
1866, dice: 

«Lo q u e há m u c h o t iempo se temía, 
y los Obispos, <5 singular ó co lect iva-
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mente, con protestas l lenas de ce lo y 
doctrina, y varones de todas clases con 
sus p lumas eruditas, v el mismo Sumo 
Pontífice con la autoridad de su voz, 
procuraron imped i r , está ya , por des -
gracia. establecido. 

oEl l lamado contrato c ivi l del m a -
trimonio es ya un mal q u e amenaza 
contaminar con sus funestos c o n s e -
cuencias la familia y la sociedad. 

»Los Obispos ha Sacudid o á la Santa 
Sede consultando acerca de lo que en 
este punto pudiera ser más convenien-
te Pero con el fin de contestar de una 
sola vez á todos, ha mandado el Padre 
Santo que , p o r medio de esta Sagrada 
Penitenciaria, se envíe á todos los Ord i -
narios de los lugares en que ha sido 
publicada la infausta ley del matr imo-
nio c iv i l , una Instrucción que sirva de 
regla general para dirigir á los fieles y 
poder sostener la pureza de las c o s -
tumbres y la santidad del Matrimonio 
cristiano. 

» A l ejecutar las órdenes del Sumo 
Pontífice, esta Sagrada Penitenciaría 
cree superfino recordar que es dogma 
de nuestra Religión que el Matrimonio 
es uno de los siete Sacramentos ins t i -
tuidos por Jesucristo. También c o n s i -
dera como superfino el advertir que no 
puede ser válido el Matrimonio cuando 
no se celebre según la forma prescrita 
por el Santo Concilio de Trcnto (1,. 

»En confirmación d e este y otros p r i n -
cipios y doctrinas del Catolicismo, d e -
ben l o s pastores de las almas dirigir 
instrucciones prácticas á los fieles con 
el fin de hacerles comprender que, c o -
mo decía S S. en el consistorio de 27 
de Setiembre de 1865, ahora, entre los 
católicos, no puede existir Matrimonio, 
sin que sea d un mismo tiempo Sacra-
mento, y que, por consiguiente, toda otra 
unión de hombre y mujer fuera del Sa-
cramento, aunque tenga lugar en virtud 
de una ley civil, AHORA NO ES OTRA CO-
SA Q U E U N T O R P E Y PERJUDICIAL C O N C U -
B I N A T O , 2 ) . 

(1) Sesión 24, cap. 1. De Reform. 
C o m o se ('ve, aquí se rechaza ya el 

matrimonio c iv i l c omo opuesto al Ma-
trimonio Sacramento, v c omo contrario 
á lo ordenado por el Concil io Tr iden -
tino. 

(2) Esto es lo que el Vicario de J e -
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ceptos quinto, sexto y sétimo. Si se p e -
ca contra cualquier otro Precepto, el p e -
cado tendrá circunstancias agravantes, 
pero no malicia de sacrilegio. 

Sin embargo, habrá sacrilegio cuando 
se profane la Iglesia convirtiéndola en 
mercado, casa de contratación, cuartel, 
Cárcel ó establo de ganados. 

Para q u e ha ya sacrilegio pecando c o n -
tra el quintó Precepto, es necesario que, 
cometiendo culpa grave, sederrame san-
gre hiriendo ó matando dentro de la 

Si la herida 6 mnerte .se hace por ne -
cesidad, en legítima defensa ó sin pecar, 
no se comete sacri legio. 

El que peca en lugar sagrado contra 
el sexto Precepto, cometerá sacrilegio 
cuando su pecado sea externo y se c o n -
sume, en su género (1). 

La Iglesia quedará violada en estos 
casos; es decir, cuando dentro de su 

(1) Véase el Tratado de ios Preceptos 
"' Decálogo., sexto Precepto . 

sagrado ree intose cometa culpa grave , 
hiriendo ó matando ó cometiendo p e c a -
do de adulterio <5 fornicación, ó contra 
notar am. 

El sacrilegio, pecando contra el sét i -
timo Precepto, puede cometerse de tres 

• maneras, á saber: 
1.° Hurtando en lugar sagrado cosa 

sagrada, auferendo saertm de sacro, c o -
> m o si se roba un Cáliz en la Iglesia, 
j 2.° Hurtando cosa no sagrada en l u -

gar sagrado. A uferendo non sacrun de 
I sacro, c omo si se roba al q u e se en -
| cuentra dentro de la Iglesia. 

3." Hurtando cosa sagrada en lugar 
; no sagrado, auferendo sacrum de non 

sacro. c omo si se buscan las imágenes, 
las reliquias, las alhajas de la Iglesia. 

J ocultas en lugar no sagrado, y cuando 
j se cncueutran se usurpan, ó se d i s p o -

ne i legit iman!mte de e l las . 
Adviértase q u e este sacrilegio l o c o -

meten lo mismo los subd i tos q u e loa 
gobernantes, porque lo sagrado es s a -
grado para todo el mundo y 1 
Dios no exceptúan á nadie. 

TRATADO IX. 

I> EL M A T R I M O N I O C I V I L . 

PUNTO P R I M E R O . 

O B S E R V A C I O N E S G E N E R A L E S . 

1. Antes de explicar el Sacramento 
de l Matrimonio, vamos á decir alguna 

. cosa acerca del matrimonio civil . De 
esta manera, refutando antes el error, 
se allanará, por decirlo así, el camino 
á la defensa ae la verdad. 

Esta tarea es h o y necesaria. La nue-
va ley acerca del 'matrimonio civil ha 
venido á complicar Ja logislacion, in-
q uietar las conciencias, atormentar á 

los ministros del Señor, escandalizar á 
los fieles y poner en peligro la fe ó la 
constancia de las gentes débiles ó poco 
instruidas. 

El matrimonio c ivi l es un mal y mal 
m u y grave. Ha sido sugerido por el 
ódio al Catolicismo, y se ha plantead" 
con el fin único de crear intereses i n -
compatibles eon la Iglesia católica. Es 
una idea de propaganda exc lus ivamen-
te antireligiosa. 

El Estado, que , por sistema, corre 
M c i a la incredulidad, se ha apoderado 
de la enseñanza para d a r n l pueblo una 

DEL MATE? 
instrucción atea, é intenta apoderarse 
del Matrimonio solo para formar f a m i -
lias materialistas. El Estado, oue, en 
su tendencia genera! , exc luye eí órden 
sobrenatural, desea convertirse, ó está 
convertido, en agente y protector del í n -
diferen tismo religioso. Por esto se vale y 
se valdrá de todos los medios directos é 
indirectos de q u e pueda disponer para 

# protejer la enseñanza del racionalismo 
v el matrimonio de los materialistas. 
De esta manera, dando apoyo á los q u e 
no teman á Dios , y contrariando á los 
q u e conserven este santo temor, se p r o -
pone lograr que los débiles c laudiquen 
y que únicamente los m u y fuertes, q u e 
nunca son muchos , sean los q u e se 
mantengan fieles á la Iglesia. 

La ley del matrimonio civil no tiene 
más objeto que el de frustrar la Reden-
c ión. 

Si se medí ta en esto , no podrá menos 
de convenirse en q u e el matr imonio c i -
vil es una idea satánica, concebida y 
llevada á cabo por la secta inlernalque 
tanto empeño tiene en que.el Estado 
sea ateo y en que Dios no bendiga al 
hombre al nacer, ni al constituir fa-
mil ia, ni siquiera al descender al s e -
pulcro . 

E l matrimonio c ivi l es aun más p e r -
nicioso para la fe y las costumbres que 
la misma enseñanza incrédula ó rac i o -
nalista. C o m o que es un arma ter-
rible que, esgrimitja por l o s g o b i e r -
nos, puede causar horrorosos estragos 
entre los fieles. 

Esto prueba cuánto interesa el c o -
nocer bien el error para poderlo d e s -
entrañar y refutar. Así los Curas pár -
rocos podrán conseguir el demostrar á 
los fieles q u e el matrimonio c ivi l es s o -
lo un veneno destinado á emponzoñar 
las familias. 

II. Antes de entrar en el exámen 
del matrimonio c i v i l , creemos m u y 
oportuno el exponer lo q u e la Iglesia 
tiene determinado acerca de este p u n -
to. De este modo , los catól icos encon -
trarán desde luego reglas fija.1: y s e -
guras q u e sirvan de norma á su c o n -
ducta . 

La Sagrada Penitenciaria Apostól ica, 
en sus Instrucciones acerca del ma-
trimonio civil fecha 15 de Febrero de 
1866, dice: 

«Lo q u e há m u c h o t iempo se temia, 
y los Ooispos, <5 singular ó co lect iva-
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mente, con protestas l lenas de ce lo y 
doctrina, y varones de todas clases con 
sus p lumas eruditas, v el mismo Sumo 
Pontífice con la autoridad de su voz, 
procuraron imped i r , está ya , por des -
gracia. establecido. 

oEl l lamado contrato c ivi l del m a -
trimonio es ya un mal q u e amenaza 
contaminar con sus funestos c o n s e -
cuencias la familia y la sociedad. 

»Los Obispos ha Sacudid o á la Santa 
Sede consultando acerca de lo que en 
este punto pudiera ser más convenien-
te Pero con el fin de contestar de una 
sola vez á todos, ha mandado el Padre 
Santo que , p o r medio de esta Sagrada 
Penitenciaria, se envíe á todos los Ord i -
narios de los lugares en que ha sido 
publicada la infausta ley del matr imo-
nio c iv i l , una Instrucción que sirva de 
regla general para dirigir á los fieles y 
poder sostener la pureza de las c o s -
tumbres y la santidad del Matrimonio 
cristiano. 

» A l ejecutar las órdenes del Sumo 
Pontífice, esta Sagrada Penitenciaría 
cree superfino recordar que es dogma 
de nuestra Religión que el Matrimonio 
es uno de los siete Sacramentos ins t i -
tuidos por Jesucristo. También c o n s i -
dera como superfino el advertir que no 
puede ser válido el Matrimonio cuando 
no se celebre según la forma prescrita 
por el Santo Concilio de Trcnto (1,. 

»En confirmación d e este y otros p r i n -
cipios y doctrinas del Catolicismo, d e -
ben l o s pastores de las almas dirigir 
instrucciones prácticas á los fieles con 
el fin de hacerles comprender que, c o -
mo decía S S. en el consistorio de 27 
de Setiembre de 1865, ahora, entre los 
católicos, no puede existir Matrimonio, 
sin que sea d un mismo tiempo Sacra-
mento, y que, por consiguiente, toda otra 
unión de hombre y mujer fuera del Sa-
cramento, aunque tenga lugar en virtud 
de una ley civil, AHORA NO ES OTRA CO-
SA Q U E U N T O R P E Y PERJUDICIAL C O N C U -
B I N A T O , 2 ) . 

(1) Sesión 24, cap. 1. De Reform. 
C o m o se ('ve, aquí se rechaza ya el 

matrimonio c iv i l c omo opuesto al Ma-
trimonio Sacramento, v c omo contrario 
á lo ordenado por el Concil io Tr iden -
tino. 

(2) Esto es lo que el Vicario de J e -
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»De aquí podrán deducir fácilmente 
los fieles q u e el acto civil , á los o jos de 
Dios y de su Iglesia, n o pu ed > ser c o n -
siderado de ninguti modo, no va c o m o 
Sacramento , sino, n¿ aun còmi con-
trato (1). 

» N o ten iendo el poder c ivi l autoridad 
para unir en Matrimonio á los c a t ó l i -
c o s , t a m p o c o la tiene para anular el 
Matrimonio y a celebrado. Por esto, t o 
da sentencia de divorcio perpètuo, ó 
separación d e c ó n y u g e s unidos en l e -
g i t imo Matrimonio , pronunciada por 
una autor idad laica, será de n ingún 
valor , y el c ó n y u g e que , abusando de 
tal sentencia . se atreviese á unirse con 
otra persona, seria un verdadero a d ú l -
tero ;2). _ 

»Seria i g u a l m in te un verdadero c o n -
cubinato l a union de los q u i p r e s u -
miesen p e r m a n s e ¡t en el Matrimonio 
en virtud de l so lo acto civil , y los q u e 
esto lucios m serian indianos 'de la a b -
solución, mientras no hiciesen peniten-
cia y se somet i esen á las prescr ipc io -
nes de la Ig les ia 

» S m e m b a r g o , aunque el verdadero 
Matrimonio de los fieles únicamente se 
celebra s e g ú n lo prescr i to por el C o n c i -
lio de Trento , ante el Parroco y dos 
testigos, para ecitar vejaciones y 'penas 
y pira el bien de la prole que'de otro 
modo no seria reconocida co.no legítimi 
por h autoridad laica y para evitar tam-
bién el peligro de poligamia, se conside-
ra oportuno y conveniente qü los mis-
mos fieles, después de haber contraUlo 

sucristo qu ie re q u e se esp l ique v se 
haga c o m p r e n d e r a los iblea. 

(1} A qu i la Sagra la P.enifcenciaria 
insiste en q u e entre los catól ieos no es 
posiblc separar el centrato del Sacra -
mento . I m p o r t » m ù c h i s i n i ) no perder 
de vista e s t o . 

(2) E s t o en Esparìa no deja de ser 
neeesario. A n t i q u e la lev, al parecer. 
r e c h i c e l a d i so lub i l idad del M a t r i m o -
nio. la v j r d a l es q u e en el art. 5,° , 
par i . d ice tes ina* mmfce que n o p o -
dran c o n t r a r r M a t r i m o n i o ^ ? « - ! ? se ha 
lieti ligados con vincalo matrinmial NO 
TI s I TBLT 0 ' .EG ÀLM E NT E . {Lev provisionai 
del m a t r i m o n i o c i vi i de Ì S de Junio 
d e 1870 ) 

C o m o Se ve. se ad mi te q u e p u o d a h a -
bar v incu lo matr imonia i que se d i s u e l -

legitimmnte Matrimonio ante la Igle-
sia. se presenten á llenar el requisito 
iiápuísto por la ley; pero con intención, 
c o m o enseña Benedicto X I V en el Bre -
ve Redditte sunt Xobis^ de 17 de S e -
ti imbre de 17+0, de que , al presentarse 
al Oficial del Gobierno, no hacen otra 
eos i m í a que uua ceremonia m tramen-
te civil ( l l . 

»Por las mismas causas y jamás para 
cooperar á la ejecución de tan infausta 
ley , los Párrocos no d.'berán admitir in-
diferentemente á la celebración del Ma-
trimoiio ante la Iglesia ít aquellos fieles 
qu*,, pyrprohibido,i de h ley, no serian 
despues admitidos al acto civil, y por lo 
m i s m o , no reconocidos como legítimos 
c ó n y u g e s ( 2 . 

»En esto, los Párrocos deben proce-
der con mucha cautela y prudencia y 
consejo del Ordinario. Por su parte, el 
Obispo , en los casos más graves, c o n -
sultará á la Sagrada Penitenciaría. 

pPero, si C3 oportuao y conveniente 
qu ; presentándose al acto civil, 
se den á conocer por legítimos cónyuges 
ante la ley, no deben j a m á s hacer esto, 
sin haber antes celebrado el Matr imo-
nio catól ico , y si alguna vez la coaccion 
ó una absoluta necesidad que no debe 
fác i lm;nte admitirse, ocasionara inver -
tir este órden, debe emplearse toda la 
dil igencia posible para que , cuanto an-
tes, sea celebrado el Matrimonio ca tó -

(11 Aquí la Sagrada Penitenciaría 
autoriza á los fieles ¡tara que , sin creer 
en el matrimonio c iv i l , y r chazándo lo , 
por el contrario, después de haber c e -
lebrado el Matrimono católico, para 
evitar mayores males, llenen el requi-
sito c iv i l . es decir , que vayan ante el 
representante del Gobierno c o m o van 
ante un notario públ ico para celebrar 
uua escritura. 

(2¡ A qui la Sagrada Penitenciaría n o 
impon? á los Párrocos precepto n i n g u -
na; pero les encarga q u e n^a imi tan f i i -
cil 'minte á la celebración del Matr imo-
nio católico á los q u e sin contravenir á 
la ley c iv i l . n >puedan celebrarlo . Esto 
puede suceder cuando Jos que desean 
contraer Matrimonio tengan alguno de 
los nuevos impedimentos establecidos 
por la l e y . 

En esto la Sagrada Penitenciaría r e -
comienda la prudencia c o n el solo fin 
de evitar confl ictos . 

DEL MATG1M 
lico, y mientras no se celebre, perma-
nezcan separados los contrayentes (1). 

»Acerca dees to recomienda la Sagra -
da Penitenciaría que se tenga presente 
la doctrina excuesta por el" Papa B i n e 
dicto X I V en el Breve Reddite sural Xo-
lis, y a citado, por Pío VI, en el Breve 
Laudabilem majorura suorum. de 20 de 
-Setiembre de 1781. y por Pío VII en sus 
letras de 11 de Junio de 1803, á los 
Obispos d-í Piceno (2). 

»Después de e3to, fácil es ver q u e de 
n ingún m o d o se altera la práctica has -
ta aquí observada acerca de la ce lebra-
c ión del Matrimonio , y especialmente 
en lo relativo á los libros parroquiales, 
esponsales é impedimentos impedien-
tes ó dirimentes, establecidos ó r e cono -
c idos por la Iglesia 

»Estas son las reglas generales q u e , 
cumpl iendo coa lo mandado por e l P a -
dre Santo, la Sagrada Penitenciaría ha 
creído conveniente señalar» |3 

III. El Cardenal Arzobispo de T o l e -
do , al insertar ó publicar of icialmente 
en el Boletín de su diócesis esta ins -
trucc ión de la Sagrada Penitenciaria» 
d ice : 

« l . ° Que las anteriores reglas de la 

,1¡ Adviértase que l a Sagrada Pen i -
tenciaría, al aconsejar que. despues de 
celebrar el Matrimonio católico se llen e 
el requisito civil , no reprueba ni dice 
nada contra los fieles que , hal lándose 
en provincias, que por unanimidad r e -
chazan la infausta ley, no qu ieren ' so -
m e t e r s s á e l l a n i aun por mera fórmula. 

Esta resistencia pasiva á la ley. si 
s? hace general , podrá convert irs í 'has • 
ta en u n í cos tumbre que la anule 
En los actuales gobiernas no puede t e -
ner valor ninguno una ley q ie la voz 
pública condena ó q u ; el p\ieblo no a d -
mite. 

(2) L o s Breves Pontificios que aquí 
se recuerdan s» refieren al matrimonio 
anticatólico, de los protestantes, ó al 
c ivi l ó materialista .de la revolución 
francesa. El error de entonces es igual 
al error de ahora. Por i?sío lo q u e r - p r o -
baron anuellos Papas, es idéntico á lo 
q u e Pió IX reprueba. 

i3) Estas instrucciones dé la Sagra -
da Penitenciaría pueden verse en el B o -
Iftín Beles i 4st icoextraordimrió del A r -
zobispado de Toledo correspondiente al 
dia 30 de A g o s t o de 1570. 
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Sagrada Penitenciaría tienen todo el 
valor canónico necesar io . c omo q u e 
fueron dadas por este respetabil ís imo 
Tribunal de orden de Su S mtidad, á lo s 
Prelados de Italia, v para s a t i s f a c r á 
varias consultas de los mismos . 

2.° Que no difiri endo en nada e s e n -
cial la ley del matr imonio civil p u -
blicada en España de la q u e ri e en 
Italia y F r a n c a , todas las observac io -
nes de la Sagrada Penitenciaría tienen 
entera y exacta aplicación en nuestra 
Patria. 

3 o Que, s e g ú n las mismas ins t ruc -
c iones, el matrimonio civil , e q u i v o c a -
damente l lamado asi, no es verdadero 
Matrimonio, ni aun siquiera contrato, 
sino un concubini o público, q u e la ley 
civil no puede autorizar. 

4.° Qne á n ingún catól ico le es p e r -
mit ido contraer semejantes enlaces, ni 
por consiguiente permanecer en ellos. 

í».° Que una vez contraído, y mien-
tras no se arrepientan los qué asi se 
ni ten y acudan á la Iglesia á legitimar 
sus enlaces, deben ser considerados para 
todos los e fictos espirituales y canónicos 
co rao p úMicos co nc ub inar íos. 

6.° Que los hijos que nacieren de e s -
tas uniones ilícitas, serán indudable-
mente i legítimos, y . c o m o tales, deberán 
anotarse en las partidas de bautismo. 

7.° Que la actual lev del matrimònio 
c iv i l , en nada sustancial altera ni m o -
difica el verdadero Matrimonio: y así 
q u e éste se verificará en la m i s m a ' f o r -
ma, con las mismas solemnidades y 
con todos sos requisitos canónicos q u e 
hasta aquí S:J ha venido celebrando. 

8.° y ult imo. Que siendo el registro 
una ceremonia puramente civil , que en 
nada afecta al Sacramento catói ico ? 
despues de celebrado éste, pueden p r e -
sentarse ante la autoridad civi l d e s i g -
nada y deberán hacerlo asi á fin de q u e 
el contrato matrimonial produzca, ade -
más de los efectos canónicos, que ya 
obtiene por el Sacramento, los e:bcto3 
c ivi les necesarios á la sociedad c o n v u -
g a b (1). ' 

En el m i s m o lugar, dirigiéndose á 
los Párrocos, dice Su Eminencia: «Da-
ben asimismo prevenir á sus respecti -
vos feligreses, pero sin faltar en lo más 

(1) Boleti» eclesiástico extrae-dina-
rio del Arzobispado de To''do, número 
citado, págs . 5 y 0 . 



Mínimo al rápelo que se debe i las au-
toridades constituidas, y separándose 
r-or completo de toda cues/ion política, ó 
que á ella pueda referirse, los g r a v í s i -
mos inconvenientes y conflictos que 
necesariamente han d'e seguirse ile las 
indicadas uniones ilegítimas, q u e n o 
otra cosa es lo que impropiamente se 
llama matrimonio civil ; las consecuen-
cias que de ella se derivan para los h i -
j os . para las familias, para la moral 
pública, y sobre todo el pe l igro de c o n -
denación eterna á que se exponen los 
que así se unen con desprecio de la He 
l igion, y con infracción notoria d e las 
leyes divinas .y eclesiásticas f l ¡ . 

»Comprenderáníambiennuestrosd io -
cesanos que las leyes c ivi les no pueden 
tener efecto alguno fuera del orden tem-
poral, que es su propia esfera; q u e por 
sí son ineficaces para dar valor y l e g i -
timidad ante Dios ¡i lo qpc las leyes d i -
vinas y eclesiásticas prohiben y dec la -
ran nu lo é i legítimo, y q u e purliendo 
obtener el mismo Un por los medios le 
giramos, seria una insensatez acudir á 
los ilícitos, echando sobre sí una r e s -
ponsabilidad inmeuí-a y perjudicando á 
su honor tanto como á sus mismas c o n -
ciencias.-, <'¿). 

IV. Si se fija bien la atención, tanto 
en las instrucciones de la Sagrada P e -
nitenciaría. c omo en las del Arzob ispa-
do de Toledo q u e acabamos de extrac-
tar. se verá que únicamente se p r o p o -
nen dar reglas: 

1." Para que se conozca y se deslin-
de la verdad, ó sea para q u e se sepa 
hasta dónde l lega lo necesario, en lo 

(1) Esta advertencia es de suma i m -
portancia. Los autores y patrocinadores 
del matrimonio civil , no so lo n o t e -
men, sino que desean q u e se les i m -
pugne en nombre y en interés de los 
partidos p o l í t i c o s . ' P o r esto interesa 
mucho demostrarles que si se combate 
el matr imonio c iv i l , no es ¡lorque así lo 
exija el interés de la política, que vale 
m u y p o c o , sino porque así lo m a n -
da Dios, asi lo prescribe la Iglesia y 
así lo requiere la salvación de las a l -
mas. K1 matrimonio c ivi l lia de i m p u g -
narse, no como cosa política, sino como 
institución antisocial, inmoral é impía 

¡2| Carta Pastoral de de i 
de 1870 —Boletín extraordinario 
do, pág . 7 . 

cual nada se puede conceder, y dónde 
comienza lo no necesario v acerca de lo 
cual puede mostrarse, por evitar m a -
yores males, alguna condescendencia. 

2.» Para que se pueda defender v 
predicar la verdad circunscribiéndose! ! 
l o q u e la justicia y la conveniencia 
ex igen . 

3.° Para q u e se pneda impugnar el 
error y predicar contra él sin promover 
conf l ictos ó promoviéndo los 'ún i camen-
t c cuando se trate de lo esenciai v sea 
preciso obedecer á Dios antes q u e a los 
hombres . 

Estas reg las deben tenerse m u y en 
cuenta, tanto por la autoridad d e q u e 
emanan, c omo por la necesidad q n e los 
Curas párrocos tienen de atenerse á 
el las para poder ser apoyados por la 
Iglesia en casos de inevitables c o n -
flictos 

Un Cura párroco que , en caso de 
confl icto, se presente ante la autoridad 
civil diciendo: » Y o soy un inferior,y he 
hecho l o q u e me ordenan mis super io -
res . Mi conducta es la q u e m e manda 
seguir la ley de la Iglesia. A mí no se 
m e puede castigar, sin ob l igarme á ser 

[ apóstata-», no podrá nunca s e r c o n d e -
' nado con arreglo á ninguna ley , por 

ningún tribunal de justicia. 
Por el contrario, un Cura párroco 

qne aparezca ante un tribunal v iéndo -
se ob l igado á confesar que ha procedido 
según su albedrío ó su propio dicta-
men y que ni ha obedecido á órdenes 
superiores, ni ha tenido en cuenta las 
instrucciones de la Iglesia, por más 
q u e sea buena su intención, no podrá 
menos de ser condenado y verse ais -

De verse aislado, porque sus s u p e -
riores le dirán q u e no pueden apoyarlo 
por haberse separado de las instruccio-
nes q u e le tenían dadas; y de ser c o n -
denado porque los jueces , al fallar, 
cuidarán de c i tar , no solo la ley civil 
infringida, sino también las ¡nst íucc io 
nes de la Sagrada Penitenciaría q u e se 
han olvidado 

Los Párrocos, en este punto, necesitan 
gravar en su memoria la profunda sen-
tencia de q u e nada tan fácil c o m o el 
perder la razón cuando se tiene m u -
cha razón 

En efecto, sabido es q u e lo m i s m o se 
peca por defecto q u e por exceso, y q u e 
cuancio se camina sobre un pítente, lo 

m i s m o se cae al precipicio ladeándose 
hacia la derecha q n e torciéndose hacia 
la izquierda. Por esto conviene no o l v i -
dar nunca q u e la virtud consiste en el 
medio ¡1); q u e la prudencia es la s a l d e 
las virtudes, y que ol ce l o deja de ser 
ce lo , para rayar en temeridad cuando 
se separa de la ley ó se funda en la 
desobediencia. 

I.a buena voluntad v la buena i n t e n -
c ión, para ser verdaderamente buenas, 
necesitan fundarse en las leyes de Dios 
y de la Iglesia y en la desconfianza del 
propio ju i c i o y la sumisión perfecta al 
consejo ó precepto de los superi res. 

PUNTO II . 

IIIRA G E N E R A L D E L M A T R I M O N I O C I V I L . 

I. La ley del matr imonio civil c o -
mienza sentando que el Matrimonio es 
la base de todas las instituciones h u -
manas y el elemento generador de la 
sociedad misma, y q u e sin él no liav 
familia, c omo sin familia no hav s o c i e -
dad (2), 

Nada más cierto. El Matrimonio es 
una institución indispensable para la 
existencia de la sociedad. Por esto c a -
balmente es indispensable q u e descan-
se sobre la baso de la Religión de Dios, 
q u e es imperecedera, y n o se funde so-
bre el tan frágil c imiento de la po l í t i -
ca, q u e con tanta facilidad y con tanta 
frecuencia se conmueve . Dar ai Matr i -
monio un fundamento polít ico, es lo 
m i s m o q u e edificar sobre frágil v res -
baladiza arena. 

Por esto, la ley del matrimonio c ivi l 
es, á la vez q u e un gran crimen ante 
Dios, una grandísima imprudencia 
aun á los o jos del mundo . 

II. Según confiesa la misma ley,riel 
matr imonio civil , se ira destruido por 
su base la legislación matrimonial de 
los tres últimos siglos ¡3), qne se apo -
yaba en el principio de q u e el Sacra-

(1; Virtus in medio consistit . 
(2¡ Ley provisional del matrimonio 

civil, preámb. , pár. l . ° 
( 3 ¡De los tres últimos siglos! De los 

diez v nueve ú l t imos s ig los , debería 
haber dicho la ley para expresarse con 
exactitud. La legislación matrimonial 
de la Iglesia, lejos de ser moderna, es 
tan antigua c o m o la Iglesia misma. 

mento habia atraido a si el c o n t r i t o . U 
Ls io es lo qued i ce la levc iv i l . A e r -

ea de este punto, lo que" tiene, por el 
contrario, declarado la Iglesia, es lo 
siguiente: -

.1." Que es d o g m a de f - que ci M a -
trimonio fué elevado por Nuestro S e -
fior Jesucristo a la d ignidad de Sàcra-
m»nto , .y es doctriua de la Iglesia c a -
toliea q u e el Sacramento no es una 
cualidad accidental agregada ol c o n -
trato, sino esencialal misuio Matr imo -
nio, y que , por lo tanto, la union c o n -
vugal entro crisfianos no es legit ima 
sino on el Matrimonio. Sacramento 
luera del cual no hav mas que un p u -
ro concubinato (2: 

2.° Que la lev civil . que suponiendo 
q u e en el Matrimonio de los catól icos 
puede separarse el Sacramento de l 
contrato, intente dar reglas para su 
validez, se opone a la doctriua de la 
Iglesia. invade sus inalienables dere -
chos, y, en la practica, iguala el c o n -
cubinato al Sacramento, considerando 
al uno tan leg i t imó c o m i a! otro (3). 

3.° Que la Iglesia confféna al q u e 
d iga q u e no puede d m o s t r a r s e que 
Cristo e levò el Matrimonio a la d i g n i -
dad de Sacramento . 1 . 

(11 Preamb. , par. 11. 
(21 E dogma di fede èssere stato i l 

Matr imomoda Gesù Cristo Nostro S i g -
nore elevato alla dignità di Sacramen-
to-, ed è dottrina della Chiesa cattolica 
cu-1 il Sacramento non è una qualità 
accidentale aggiunta al contratto, m a 
e di essenza al Matrim ilio stesso, co -
s icché la unione coniugale tra i cr is -
tiani non è legittima se non nel matr i -
monio , Sacramento fuori del quii lenon 
vi è ehe un pretto concubinato. Carta 
de Pio IX a Victor Manuel, fecha 19 de 
Setiembre de 1858. 

(31 Una legge civile che supponen-
do divisibile pei cattolici il Sacramento 
dal contratto di Matrimonio, pretenda 
di rigolarne la validità contraddice alla 
dottrina della Chiesa, invade i diritti 
inalienabili della medesima, pratica-
mente parifica il concubinato al Sacra -
mento del Matrimonio sanzionando l e -
g itt imo l ' uno come 1' altro. Carta à 
Victor Manuel, citada. 

'A Nulla ratione ferri potest ,Chr is -
tum evexisse Matr imomum ad d i g n i -

24 



4 . " Que la misma Iglesia condena 
al q u e sostenga que en el Matrimonio 
el S a c r a m e n t o es solo una cosa a c c e -
soria al contrato , v que puede separar-
s i d e él [1). 

5 . " Q u e también condena la Iglesia 
al q u e c rea q u e el decreto del Conci l io 
Tr ident ino q u e anula e! Matrimonio, n o 
c o n t r a í d o ante la Iglesia, no es o b l i g a -
tor io d o n d e la ley civil ordene otra c o -
sa , y d i s p o n g a que cuando bava n u e í a 
f o r m a d e contraer determinada por la 
lev c i v i l , el Matrimonio, s e g ú n ella 
contra ído , sea válido (81. 

i ) 0 y ú l t imo . Que la Iglesia c o n d e -
na i g u a l m e n t e á quien opine q u e , en 
v i r t u d del contrato moramente ri vil , 
p u e d e habar verdadero Matrimonio ó 
n i e g u e q u e , ó el contrato matrimonial 
entre l o s cr ist ianos siempre es Sacra -
m e n t o , ó q u e es nu lo el contrato si se 
e x c l u y e el Sacramento (31 

l )e ' l o cua l se intiere con toda e v i -
denc ia q u e la ley del matr imonio c i -
v i l , p o r basarse en el falso supuesto de 
q u e e n t r e l o s cristianos puede separar -
se el S a c r a m e n t o del contrato m a t r i m o -
n i a l , e s radicalmentecontraria á l a d o c -
trina de f in ida por la Iglesia católica. 

l i s t o n o obstante,1 en la misma ley 
provisional del matrimonio civil, apa-
r e n t a n d o ignorar esto, se afirma que 
t ía l i ber tad individual no tendrá o b s -
t á c u l o s q u e vencer para regular su a c -
c i ó n , s e g ú n los mandatos dé la Iglesia, 
á la v e z q u e según las leyes del E s t a -
d o , p o r q u e estas no prescribirán para 
su c u m p l i m i e t o nada que se oponga al 
cumplimiento de aquellas» ;«. 

t a t e m Sacrament i . Syllabus de 8 de D i -
c i e m b r e de 1881, prop. 65. 

(li Matrimonii Sacramentum non 
est nis i q u i d contrnc tu iaccessor iumab 
e o q u e separabi le . Syllabus, prop. Od. 

(2l Tridentini forma s u b infirniitatis 
p o e n a n o n o b l i g a t , u b i lex c ivi l is aliara 
f o r m a m prosstituat, et velit liac nova 
forma interveniente, Matrimonium v a -
lere. Syllabus, prop 71, 

(:}) V i c ont rac tos mere ci vilis potest 
ínter christ ianos constare veri nominis 
Matrimonii ; . fa lsumque est aut c o n -
t r a c t u a l Matrimonii inter christ ianos 
s e m p e r esse Sacramentum, aut n n l l u m 
«esse contrac tum, si Sacramentum e x -
c l n d a t n r . Syllabue, prop. 73. 

(4) Preámb . , pár. 23, al fin. 

¡Que n o se prescribirá nada que se 
oponga al cumpl imiento de las leyes 
de la Iglesia! Paos ¿qué es el matri -
m o n i o c ivi l en sí considerado, sino la 
negac ión de 1a doctrina católica, que 
afirma q u e entre los fieles, en el Matri-
monio el Sacramento no puede nunca 
separarse del contrato? (1). 

1.a ley c iv i l , despues de confesar que • 
anula ó q u e destruye por su bise la l e -
g is lac ión matrimonial de la Iglesia, d e -
c lara : 

1.° Que e l sistema q u e sigue o aaop-
ta es el inaugurado por Napoleon I en 
su tan conocido Cídigo (2). 

2.° Que el sistema contrario, es de-
c i r , el que considera el Matrimonio c o -
m o una cosa sagrada y lo confia á la 
Re l ig ión , es el q u e l ia 'prevalecido en 
el mayor número d s las naciones de 
En ropa (3). 

3 . ° Que el Matrimonio es una ins -
titución religiosa, y que euando el h o m -
bre y la m u j ?r van a unir sus destinos 
para' n o separarlos jamás , el sentimien-
to religioso, por adormecido que se halle 
en su alma, les arrastra tí postrarse an-
te el Ser Supremo para implorar las ce-
lestes bendiciones sobre su incierto por-
venir y su auxilio poderoso en el cum-
plimiento de los gratísimos deberes que 
para siempre contráen 

Ahora bien; sí se confiesa q u e l a m a -
y o r parte de la3 naciones de Europa re-
conocen valor c ivi l en el Matrimonio 

;11 La misma ley, en el preámbulo, 
pár . 14, insistiendo en el m i s m o error, 
d i c e que <da ley c iv i l , que ño ha podido 
desprenderse para s iempre de su poder 
legis lat ivo en materia de contratos, ni 
e n otra alguna profana, » » v e z llegada 
la necesidad de reconocer la separación 
tlel contrato del Sacra/nenio, no puede 
menos , si ha de consultar la contciiicn-
cia pública, de arreglar ol Matrimonio 
bajo el primer aspecto, q u e es el solo 
de' su resorte y competencia.» 

En el Syllabus, prop. 74, se condena 
á los que sostienen este error ó afirman 
q u e las causas matrimoniales, por su 
naturaleza, pertenecen á la autoridad 
c iv i l . Cause mlrimnkles, et sponsa-
lia suapte natura ad forum civile per-
tinent. 

2 Preámbulo, pár. 17. 
¡3¡ Preámbulo ! pár. 16. 
(4 Preámbulo, pár. 2 . 
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rel igioso, ¿es siquiera prudente el s e -
pararse del s istema adoptado por la 
mavor parte de las naciones rivílím-
uas? Si so sienta que ol Matrimonio es 
una institución religiosa, v q u e el hom-
bre y 1,1 muj er al contraerlo se postran 
naturalmente ante el Ser Supremo, ; » s 
conven-ente q u e el legislador se olvide 
de esto y haga leyes que establezcan 
enteramente l o contrario? En fin, si se 
admit - q u e las q u e van á contraer Ma-
trimonio, para poder cumpl i r con los 
gravisimo-ideberes que su nuevo e s ' a -
d o l e s impone, necesitan implorar los 
auxi l ios del Cielo, ¿á q u é s> establece 
un matr imonio c ivi l ó ateo, que es la 
negación de la ley de Dios, y q u e hace 
por lo mismo imposible el q u e reca i -
gan sobro el q u e lo contrae las b : n d ¡ -
c ionesdc l Cielo? 

Está visto q u e la ley del malrínwnio 
civil es. pues: 

1 ° Un error en el órden rel igioso. ' 
2. L n grav ís imo p ecado en él órden 

moral . 
3 ° Unaimprudenc iagrandís ima en 

el órden político. 
4." Una crueldad horrible bajo el 

punto de vista de la humanidad. " 
5." y ú l t imo . Un contrasentido filo-

s o f e o y un a ten ía l o contra la familia 
que , c o m o sa reconoce, e s l a base de la 
sociedad. 

III. La ley conviene en q u e <da R e -
ligión legisla sobre el Matrimonio, p o r -
q u e este es una institución t rasceMen 
tal a la vida espiritual v mora! del h o m -
bre» ; i ; 

A ñ a d e que « n o puede traspasar con 
sus preceptos los l imites q u e su n a t u -
raleza le marca, ni le es dado invadir 
la esfera (le acción q u e es propia del 
órden espiritual y mora!,» (8). 

De lo cual se deduce que la lev civil 
reconoce que ella no puede - leg is lar 
acerca del órden espiritual y moral, v 
q u e esto salo lo Hace v solo' puede h a -
cerlo la Religión. Por lo tanto, es i n -
dudable que , según la misma ley, quien 
contrae matr imonio civil no hace nada 
que legit ime ó just i f ique su conducta 
ante Dios, ó sea en el órden espiritual 
v moral . l isto equivale á confesar q u e 
ia ley c ivi l no puede derogar el sexto 
Precepto de l Deeálogo , ó "sea q u e c o n -

(1! Preámbulo, pár. 5 . 
¡2 Preámbulo, cap. I . pár. !> 

I viene en q u e el que se casa civi lmente 
v ive en un criminal concubinato 

¡ Sin embargo , c o m o esta lev se c o n -
tradice en tantas cosas, dice: « X ¡ la 

just ic ia ni la equidad, ni la moral n r s -
mapueden tolerar que sea r e l e g a d a á l a 
repugnante categoría de las mancebas 
la mujer honrada q M ha contraído c o n 
e, . l o m b r e q u e a m a una perpetua union, 
segun s-1 ley. por m á s q u e esta n o sea 
la catól ica» i; 

¡Otra contradicción! ¿Nose reconocía 
antes q u e el Estado no puede invadir 
la esfera de acción que es propia del 
orden espiritual v moral, ni extender 
su acción al órden moral? (2;. V si el 
listado no puede extender án acción al 
orden mora ! ¿ cómo habla de la justicia 
y de !a equidad? ¿Cómo se atreve á a . » 
gurar q u e ni la misma moral puede 
consentir que sea relegada á la rena-- -
nante categoria de las mancabas l a 
mujer honrada q u e cree q u e puede fa l -
tar a la lev moral ó sea al sexto P r e -
c e P l o del Decálogo , sin q u e la moral se 
lo permita? Si el E v a d o n o puede in -
vadir la esfera del órden moral, ¿ c ómo 
osa afirmar l o que afirma « i nombre 
d e la moral? 

La verdad es q u e la lev del matri 
m o m o civil no es ni m i s ni inénos que 
el veneno del naturalismo que s » i n -
tenta infiltrar en el corazón de la s o -
ciedad, cubr iéndolo con cierto barm'z ó 
tinte religioso. En la apariencia podrá 
haber algnnas palabras piadosas; en la 
realidad es so lo la impiedad no m u v 
bien disfrazada. 

La ley promete mantenerse dentro 
de los l imites de la prudencia v hasta 
promete grandísima tolerancia En 
efecto , al hablar de la necesidad de que 
haya cierta armonía entre la leg i í la -
cion civi l y la canónica, dice <que altas 
razones de convenio icia (3'; q u e no p u e -
den ser indiferentes y dejar de ser apre-
c ía las por el legislador prudente v 
previsor , aconsejan q u e , al establecerse 
el meco derecho (4), se procure evitar 

( O Preámbulo , exord io .pár .4 .a l f in 
(2) Preámb. , cap. 1. párs 9 v 11. 
¡3) El no escandalizar demasiado al 

principio para poder ir introduciendo 
poco a poco en las costumbres el pon-
zoñoso virus del matrimonio civil , 

(4| Al comenzar . D espués va s» irá 
avanzando. 
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la posibilidad de los conflictos, siempre 
graves, que serian el funesto resu l ta -
do del violento choque de dos leg is la 
ciones antitéticas» (1) 

«No es esto decir, continúa, que el 
Estado, en su legislación, haya de s e -
guir paso á paso y sin la menor d i scre -
pancia la legislación canónica. Baste 
con que al establecerse aquella no se 
dé mot ivo con sus preceptos á la e x i s -
tencia de matr imonios que, siendo l e -
g í t imos según la ley canónica, no sea 
posible legitimar según la ley civil y 
viceversa» ¡2). 

Y ¿por qué tanta prudencia? ¿Es por 
amor á la justicia, respeto á la moral, 
ó deseo de observar las leyes de Dios y 
de la Iglesia? Nada menos. E l legis la-
dor no piensa en esto. «Es solo , según 
declara, porque el orden público y aun 
la moralidad domestica correrían gran-
des pel igros si tales confl ictos l legasen 
á surgir en la esfera de los hechos. La 
legislación matrimonial del Estado es-
taría también expuesta á frecuentes é 
irremediables infracciones, porque en-
tre la ley que tiene su elemento prin-
cipal de fuerza en la conciencia, y la 
que tan solo descansa en la saneion 
externa, e l individuo se decide en el 
mayor número de los casos por la o b -
servancia de la primera, por más que 
esta observancia sea la infracción t e r -
minante de la segunda» (3). 

¡Qué confesion tan preciosa! A q u í , 
en efecto, se conviene: 

1." En q u e la legislación m a t r i m o -
nial eclesiástica tiene su elemento prin-
cipal de fuerza en la conciencia. 
[ 2.° En que la legislación m a t r i m o -
nial c ivi l descansa tan solo en la sanción-
externa. 

3.° y últ imo. En que el individuo 
se decide en el mayor número de los 
casos por la observancia de la ley e c l e -
siástica, aunque sea con infracción ter-
minante de la ley civil . 

Nada más cierto. Pero si se reconoce 
que la legislación eclesiástica es base 
m u y sólida, y que la civil , por el c o n -
trario, os un cimiento muy inseguro, 
¿por qué so arranca el Matrimonio, 
institución tan necesaria á la vida de 
la sociedad, de la jurisdicción religiosa 

' 1) Preámb., exordio, pár. 20. 
(2) Lugar citado. 
(3] Lugar citado, pár. 20. al fin. 
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ó de la conciencia, que tan firme es, 
para trasladarlo á la j urísdiccion civil . 
que no tiene más apoyo que el de la 
sanción externa, que c o n tanta facilidad 
pue^e eludirse? 

IV. La ley, para no irritar demasia-
do á los catól icos, les promete hasta 
tolerancia. En efecto, en el preámbulo, 
cap. 4, pár. 4 ° y 5.°, dice: < En el artí-
culo 3 5 se autoriza á los contrayentes 
para celebrar el Matrimonio religioso 
antes, despues ó al tiempo del matrimo-
nio civil. La libertad de la conciencia 
así lo ex ige , porque otra cosa seria la 
tiránica invasión del Estado en el ór -
den espiritual y rel igioso. 

» Y es tan sagrada esta libertad, que 
ni el m i s m o juez que haya de autorizar 
el matr imonio c ivi l podrá oponerse á 
q u e los contrayentes celebren antes el 
religioso en el mismo local en que haya 
de solemnizarse el civil.» 

! Aunque en este punto la ley no ten-
g a sanción ninguna, ni pueda por lo 
tanto ser ef icaz, bueno es no obstante 
g u e se tenga esto en cuenta para hacer 
frente, cuando sea necesario, al fana-
tismo anticatólico de alguna autoridad 
subalterna. 

V . Para acabar de dar á conocer la 
índole antireligiosa del matr imonio c i -
vil , expondremos todavía una observa-
ción q u e no dejará de parecer impor-
tante. 

La ley, redactada sin duda con el 
propósito de disimular ú ocultar todo 
lo posible el veneno, hablando de las 
dispensas, dice no obstante: «Es, por 
últ imo, absolutamente necesaria al E s -
tado la'facultad de dispensar, si el ma-
trimonio civil ha de poder establecerse >j 
arraigarse en las costumbres del pa '¿»(1). 

A q u í se ve con toda claridad que el 
Estado no es imparcial , y confiesa que 
n o lo es. Por el contrario! pide aculta-
des que cree que le son absolutamente 
necesarias para que el matrimonio civil 
pueda establecerse y arraigarse en las 
costumbres del país. 

Para conseguir esto contaba ya con 
la orfandad q u e niega á los hijos de 
Matrimonio católico; la viudedad que 
niega á las esposas de los q u e no han 
quer ido contraer matr imonio civil , y 
con la protección de la ley que niega en 
general á todo el que rehuse el matri -

;1) Preámb. , cap. 2 , pár. 49, 
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monio civil . Esto es indudablemente 
mucho . Sin embargo, c o m o el legis la-
dor tiene tanto empeño en que so es ta -
blezca y arraigue el matrimonio civil , 
aun le parece p o c o v pide que se le c o n -
ceda la facultad de dispensar Y ¡se 
d i c e q u e ln libertad de cu l tos supone la 
imparcialidad m á s completa y la ind i -
ferencia más absoluta por parte de l 
Estado! ¡Cuánto se equivocan los que 
así piensen! 

Y añade la ley: «Dada la suma fac i -
lidad c o n q u e la Iglesia otorga la d i s -
pensa de los impedimentos hasta los 
grados sobredichos, si el Estado no t u -
viese una atribución análoga, es e v i -
dente, y nadie podrá desconocer, que 
los q u é intentaren contraer Matrimonio, 
hallándose separados por algunos i m -
pedimentos, no renunciarían á su propó-
sito por la imposibilidad de celebrarlo 
según la ley civil, ya que les seria fácil 
conlraerlo válidamente ante la Igle-
sia» (1). 

C o m o se ve, aquí el legislador, c o n -
virtiéndose en propagandista, pide q u e 
se facilite la celebración del matr imo-
nio c ivi l para impedir el que por huir 
de esta dif icultad,haya quien contraiga 
Matrimonio catól ico . 

Esto no puede ser más signif icativo. 
V dice todavía la ley: «No se debe 

perder d e vista q u e por largo tiempo 
las clases menos ilustradas de nuestro 
pueblo han de tender j í considerar l e -
git imidad bastante en el Matrimonio 
simplemente religioso hasta que las fu-
nestas consecuencias de su error en el 
órden civil, lanío más sensibles y dolo-
rosas cuanto que principalmente recaerán 
sobre la inocente prole, l leguen á a f i r -
mar sólidamente en las costumbres la 
observancia dé esta ley» (2). 

Esto significa q u e el Estado se p r o -
pone ser inexorable negando cruelmen-
te i03 derechos que dan Dios y la n a -
turaleza á los hijos y á las viudas, c u -
yos padres y cuyos maridos no hayan 
querido contraer matrimonio civil . 

Por últ imo, el Estado, q u e tanta n e -
cesidad tiene de recursos, y q u e tan 
amigo es de imponer derechos, c o n c e -
de las dispensas de una manera ente -
ramente gratuita (3). 

;1) Preámb , lugar citado. 
(2¡ Lugar citado. 
(3) Ley provisional del matrimonio 

civil, sec . 2 , art. 8. 
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Y ¿con qué fin hace esto? Las d i s -
pensas exigen expedientes bastante 
complicados y gastos en personal, pa-
pel y correos. Según el reglamento del 
matrimonio y registro civil , art. 46, 
párs. 1.°, 2.° y 3.° , para las dispensas 
se requiere: 

1.° Una solicitud ó instancia d o c u -
mentada tjue se presentará al presi -
dente del tribunal del partido. 

2.° El examen q u e de la instan-
cia y los documentos hará el pres iden-
te del tribunal, con las observaciones 
que exponga y los documentos q u e 
además sol ic ite . 
^ 3 0 La remisión de este expediente 
á la Dirección general del Kégistro 
c i v i l . 

4.° El dictamen de esta Dirección 
general . 

5.° La real órden q u e dictará el m i -
nistro de Gracia y Justicia. 

6.° y últ imo. El envío de la dis-
pensa al interesado por conducto del 
presidente del tribunal del partido. 

Como se ve, el expediente es c o m p l i -
cado y s igue no p o c o s trámites. Sin 
embargo , es enteramente gratuito . Y 
¿para qué? ¡Ah! Para protejer el c o n c u -
bin ito, ó sea para aumentar el número 
de los que contraigan el matr imonio 
c iv i l . 

El Estado, al disponer esto n o ve, q u e 
si perjudica á la Iglesia, que es lo q u e 
desea, mina la sociedad, que es lo q u e 
el socialismo y el comunismo quieren. 

P U N T O I I I . 

P R I N C I P A L E S DISPOSICIONES DE L A L E Y 
D E L MATRIMONIO C I V I L . 

I. La ley, en su art. 1. comienza sen-
tando q u e el Matrimonio es por su n a -
turaleza perpetuo é indisoluble. 

Además, en el preámbulo, dice lo s i -
guiente: «Y si la posibilidad de una s e -
paración definitiva, y la esperanza, por 
débil ó lejana que sea, de una nueva 
unión se apodera del corazon de los 
cónyuges , no se busque en el hogar 
doméstico esa unidad santa de la fami 
lia, esa comunidad de sentimientos quft 
liga entre sí con lazos sagrados ¡1) á t o -

;1) A q u í la ley, abusando sacri lega-
mente de las palabras, olvidándose de 
que trata del matr imonió c iv i l , que es 
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dos los ind iv iduos que la componen y 
que descansa sobre la base de la per-
petua unión de sus destinos• ( l ; . 

Esto es exac to La sola esperanza 
de una separación de los conyujes, o l a 
posibilidad de la disolución del Matri-
monio , es la ruina de la familia; pero 
¿puede evitar es to el matrimonio c iv i l? 
¿Es compat ib l e la indisolubilidad del 
Matrimonio c o n una ley que se hace 
hoy, y mañana, por no decir hoy m i s -
mo, se puede modif icar ó derogar? 

Y sigue el legislador: «Despojad á la 
familia y á los vínculos q u e son su 
e lemento de v ida del carácter de la 
perpetuidad, q u e les préstala indiso lu-
bilidad del Matrimonio de que p r o c e -
den, y se la verá inmediatamen!e disol-
verse, corroída por la ¿moralidad más 
repugnante, q u e será el funesto efecto 
de la relajación dft los v ínculos creados 
por la naturaleza, más sábia y más pre-
visora q u e la intel igencia del l eg i s la -
dor. Estos no son vanos temores, p r o -
ducto de una imaginación pus i lán i -
me» (2). 

Nada más c ierto . Admitida la d i s o l u -
bilidad del Matrimonió^ la familia se 
disuelve inmediatamente , corroída por 
la inmoralidad m á s repugnante. Pero, 
¿qué es el matr imonio civil sino la d i -
solubil idad? ¿Puede ni aun concebirse 
la indisolubil idad 6 perpetuidad c o m o 
fundada en una lev, que no es, ni p u e -
de ser perpetua? Entregar, pues, el 
Matrimonio á la ley civil , equivale 
á disolverlo inmediatamente , c o r ro -
yéndolo por la inmoral idad más c o m -
pleta. 

Continúa la l e y : « Y si lo dicho no es 
bastante á demostrar la altísima n e c e -
sidad social de la perpetuidad de la 
untoa c o n y u g a l , tiéndase la vista s o -
bre el estado de la familia en las n a -
ciones q u e admiten el divorcio, espe -
cialmente Inglaterra , Alemania y los 

un crimen abominable ante Dios, habla 
de anidad santa y de lazos sagrados. No 
hay nada de esto . En el matrimonio c i -
vil , que es la v io lac ión de la ley moral, 
n o hay nada sagrado ni santo. Quien 
d iga ó cr^a l o contrar io , merece q u e se 
le recuerde la terrible sentencia de la 
Sagrada Escr i tura : Va qui dicilis ma-
lura bonurn. et bonum maliml 

(1) Preámbulo , cap l , p á r . i. 
¡2) Preámbulo , cap. 1. pár. 5. 
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fcstados-Unidos de Abiér i ca . En ellas 
parece q u e el Matrimonio ha quedado 
reducido para m u c h o s indiv iduos á una 
simple forma legal de la prostitución, 
ó á lo menos de la mancebía, dado el 
considerabil ísimo n ú m e r o de m a t r i m o -
nios que anualmente se disuelven por 
las mas l ivianas causas* (1). 

También esto es exactísimo. Pero 
¿cómo se evita el q u e en un plazo más 
ó menos lejano aparezca un diputado 
que presente á las Cortes y haga ad-
mitir un provecto de ley en el cual , con 
el fin de poner á España al nivel de In -
glaterra, Alemania y los Estados»-Uni-
dos, se niegue la indisolubilidad ó se 
sancione el a ivorc io? Una vez puesto el 
Matrimonio á merced de la lev c iv i l , 
tiene que sujetarse á todas las var ia -
ciones q u e la ley c i v i l sufra. Es, pues , 
imposible el considerar c o m o indiso lu-
ble el matr imonio c iv i l . 

Además , el mismo legislador que , 
c omo acabamos de ver, defiende la i n -
disolubi l idad, dice: « E l ministro n o ha 
de entrar en una exposición p u r a m e i ^ 
especulativa acerca de si estas cual i -
dades (la perpetuidad é indisolubilidad) 
son ó nu esenciales al Matrimonio, en 
cuanto es una institución natural, r e -
gulada por los principios eternos de 
justicia y equidad que constituyen lo 
que comunmente s e denomina derecho 
natural, porque, sean ó ,u.¡ esas cuali-
dades al Main,¡ionio esenciales, hasta el 
punto de que sea ó nó digna de este 
nombre la mío //temporal y disoluble 
del hombre y d e l a mujer , cualquiera 

ue sean por otra parte las so lemnida-
es legales de su celebración, el minis-

tro cree fimisamente que en la perpe -
tuidad e indisolubilidad del v ínculo 
matrimonial descansa, c omo sobre ba-
se necesaria, la moralidad del hogar 
doméstico* ;2¡. 

D.e aquí se infiere: 
1.® Que el ministro expone solo su 

opinion personal, ó lo q u e por el m o -
mento cree firinísimamente. 
^ 2.° Que; sin embarco , deja en duda 

ó no resuelve la cuestión relativa á si 
la perpetuidad é indisolubilidad son 
ó nó cualidades esenciales al Matri-
monio . 

3.° y últ imo. Que tampoco decide si 

(1v Preámbulo, cap. 1, pár . (5. 
[2] Preámbulo, cap. 1, pár. 3.* 
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>es «5 nó d igna del nombre del Matr imo -
nio la unión de hombre y mujer, c u a n -
do sea temporal y disoluble . 

Esto demuestra que el mismo autor 
de la ley que afirma la indisolubil idad 
v perpetuidad, no se atreve á resolver 
él problema de si la p?rpetuidad c i n -
disolubilidad son cualidades esenciales. 

Y ¿quién no ve que esta es una a n -
chís ima brecha por la cual m u y fá c i l -
mente puede entrar la disolubilidad? 

La misma ley, contradiciendo lo que 
establece en el art. 1.°, en el art. o . ° 
establece lo siguiente: «No podrán c o n -
traer Matrimonio los q u e se hallen l i -
gados con vinculo matrimonial NO DI-
S U E L T O L E G A L M E N T E » 

Ahora bien, ¿qué es lo que signif ica 
esto? A q u í se dice de una manera ter-
minante q u e puede haber matrimonios 
q u e legalmente se disuelvan. O este 
artículo es absurdo, 6 al afirmar que 
cno podrán contraer Matrimonio l o s 
q u e se hallen l igados con vínculo ma 
trímonial no disuello legalmenteafir-
m a que , por el contrario, podrán con-
traer Matrimonió cuando el v incu lo 
matrimonial haya sido legalmente di-
suelto. 

Añndase á todo esto q u e la ley de 2 1 
de Mayo de 1870, qu e autoriza para que 
se publique como ley provisional el p r o -
yecto de ley del matr imonio civil , en el 
art. 1 d i c e lo q u e s igue: «El gob ierno 
publicará como ley provisional el p r o -
yecto de la ley del matrimonio civil 
presentado ú las Cortes, sin perjuicio de 
las alteraciones que las mismas tuvieren 
por conveniente hacer en él en su d i s c u -
sión definitiva.» 

Tenemos, pues : 
1.° Qué, por confesion de la propia 

ley, la actual ley del matrimonio c ivi l 
es' provisional, nada más que provisio-
nal, y de n ingún m o d o definitiva. 

2.° Que, c o m o declara la misma ley , 
al discutirse en las Cortes, el proyecto 
de la lev del matrimonio civil , 33 p o -
drán admitir las alteraciones que la 
mavoría tuviere por conveniente hacer 
en 'él. 

Y ¿es esto compatible con la indiso -
lubil idad y perpetuidad? ¿Puede ser 
perpetuo lo q u e garantiza una ley q u e 
solo es provisional? ¿Puede haber ind i -
solubilidad cuando la ley q u e la p r o -

•clama comienza por sentar q u e sufrirá 

ONIO c iv i l . . 3 7 5 

6 podra sufrir alteraciones en s u d i s -
cusión definitiva? 

Ademas, tratándose del actual s i s t e -
m a de legislar, ¿qué es una discusión 
definitiva? ¿Puede decirse en estos 
tiempos que , tratándose de l eyes esen-
cialmente políticas como está, termi-
na alguna vez la discusión? 

Una vez entregado el Matrimonio á 
la ley civil , no podrá menos de pasar 
por todas las alternativas q u e la po l í -
tica tenga. El Matrimonio, pues, se c o n -
siderará unas veces c o m o indisoluble; 
otras como disoluble en pocos casos, y 
otras como disoluble siempre que se 
auicra, según q u e triunfen 6 n<5 part i -
dos polít icos q u e respeten la ley divina, 
q u e la respeten á medias, ó que no la 
respeten de ningún modo . 

Por esto hemos dicho y repetimos que, 
admitido el matrimonio civil , la familia 
no podrá ménos de disolverse, corroída 
por la inmoralidad más repugnante. 

II En el art. 2.° , dice la ley: « E l 
Matrimonio que no =e celebre con a r r e -
glo á las disposiciones de esta ley, no 
producirá efectos civiles con respecto á 
las personas y bienes de los c ó n y u g e s 
y de sus descendientes . " 

Esto significa: 
1.° Que la viuda, c omo no esté 

casada civi lmente, aunque lo esté s e -
gún ia ley de Dios, no podrá probar 
q u e es viuda ni para librar á un hijo de 
quintas, ni para re c ib i r la viudedad q u e 
le corresponda, ni para nada que requ ie -
ra la prueba legal de su Matrimonio. 

2.° Que el hijo de padres q ue no han 
contraído el matrimonio civil, aunque 
sí el canónico ó el único q u e Dios b e n -
dice, por n o poder, presentar la part i -
da del matrimonio ' civil de sus p a -
dres, no será considerado c o m o hijo l e -
g í t imo y no podrá ni aun entrar en p o -
sesión de los bienes que , con el sudor 
de su frente, hayan ganado y les hayan 
legado sus padres. 

A q u í la ley c ivi l está en abierta y r e -
pugnante contradicc ión eon la misma 
ley de la naturaleza. Esta disposición 
que tan irracional, tan inicua, tan cruel 
y tan execrable es, no podrá ménos de 
ser rechazada hasta por el buen sentido. 
Este artículo es absurdo, y por lo m i s -
mo, aunque la ley no fuese provisional, 
estaría condenada á desaparecer. No hay 
med io humano de q u e la pasión po l í t i -
ca ó el od io á la Iglesia puedan c o n s e -



g u i r nunca el q u e la sociedad no mire 
como viuda á la viuda y como hijo al 
hi jo , solo porque el marido y los padres 
n o han juzgado conveniente someterse 
á una formalidad puramente civil , q u e 
ni siquiera tiene el carácter de ob l i ga -
toria. 

La misma ley, comprendiendo, sin 
duda, la absurdidad repugnante de e s -
ta disposición, dice: «No se .declara la 
nulidad absoluta de los matrimonios 
celebradoscon otraforma (1;. Esto equ i -
valdría á reducirlos á la categoría .del 
concubinato, y la conciencia pública pro-
testar ¡a indignada contra el precepto le-

gal al ver que por él quedaba c o n f u n -
dida entre las desgraciadas mujeres á 
q u i m e s el vicio ha marcado con la 
mancha de su infamia, la mujer honra-
da. que, dejándose dominar del sent i -
miento religioso ¡vista el punto de olvi-
dar sus deberes civiles (2), hubiere c o n -
traído Matrimonio según la ley c a n ó -
nica, sin solemnizarlo con arreglo á las 
prescripciones de la ley c iv i l » (3). 

De aquí se infiere: 
1 Q u e la misma ley l lama honra-

da á la mujer quo contrac Matrimonio 
s e g ú n la ley canónica , sin solemnizar-
lo con arreglo á las prescripciones de 
la ley civil . 

2.° Que la propia ley afirma q u e no 
declara la nulidad absoluta del matr i -
monio no civil . 

3.a y último. Que la mismísima ley 
reconoce y confiesa q u e la conciencia 
pública protestaría indignada contra el 
preeepto legal, que no considerase c o -
m o legitima la unión de hombre y m u -
jer, .verificada según las leyes de la 
Iglesia 

Esta confesion del legislador hace la 
apología del Matrimonio católico, y es 
una terrible censura del torpe c o n c u -
binato denominado matrimonio civil . 

III. En el art. 3.° de la ley del ma-
trimonio civil se declara que no p r o d u -
cirá obligación civil la promesa de f u -
turo Matrimonio, cualquiera que sea 

(1) Con la forma religiosa. 
(2) No hay ni puede l iaber tal o l v i -

do. La ley no impone á nadie la o b l i g a -
ción de contraer el matrimonio civil , y 
donde no hay lev q u e imponga deber, 
no puede haber deberes olvidados. 

(o) Preámbulo, cap. 1. par. 8. 

, la forma y solemnidades con que s e 
, o torgue . 
i Esto quiere decir pura y s implemen-

te que prescinde por completo de los 
esponsales, ó que no los tiene para n a -
tía en cuenta 

En el preámbulo , cap 2, pár. 13. e x -
pl icando esto más, dice la ley: «Én el 
are 3 ° se declara la nulidad d e los e s -
ponsales c o m o fuente de obl igaciones 
c iv i les . La Iglesia los admite entre las 
di l igencias q u e preceden al Matr imo-
nio: pero no considera como o b l i g a t o -
ria su celebración. E l mayor número 
de los códigos de Europa los admiten 
también. Y , sin embargo , el ministro, 
adoptando en este punto la doctrina de 
los más distinguidos jur isconsul tos v 
el derecho del nuevo cód igo de P o r t u -
gal , asienta en su proyecto la inef ica-
cia absoluta civi l de las promesas de 
esta c lase.» 

De aquí se deduce: 
1.° Que la ley se separa en este 

punto de la legislación canónica ó de 
la Iglesia. 

2." Que también prescinde1 de la 
doctrina adoptada por el mavor n ú m e -
ro de los cód igos de Europa." 

3.° y últ imo. Que esto lo hace si -
gu iendo la doctrina de lo que llama/0.? 
más distinguidos jurisconsultos y el de -
rccho del nuevo cód igo de Portugal . 

Añádase á todo esto que los e x p o n -
salcs, c o m » verdaderos pactos , se f u n -
dan en la ley eterna, que dice q u e cada 
cual se ob l iga c o m o y cuando se quiere 
obl igar, con tal q u e la just ic ia no se 
oponga á la obl igación q u e contrae. 

Y siendo esta una ley natural , ¿cómo 
podrá desconocerse por la ley civil? 

Para declarar la nulidad absoluta de 
• los esponsales , se necesita declarar 
igualmente la nulidad de los contratos 
q u e no estén sancionados, ó mejor d i -
cho , reglamentados por la ley c iv i l . Los 
contratos verbales, por más q u e p u e -
dan probarse con testigos, quedarán 
reducidos á nada. 

Se ve, pues, que el legislador, por 
imitar á los legisladores portugueses, 
ó por seguir la opinion de los jur iscon-
sultos más distinguidos, prescinde de 
la doctrina que admite la mayor parte 
de los cód igos de Europa, consagra la 
legislación canónica, y sanciona la m i s -
ma ley natural. 

Esto prueba que también en esta 

parte flaquea por su base la ley de l 
matrimonio civil . 

IV. La ley, al tratar de las d i spen-
sas de los impedimentos, d i c e t e rmi -
nantemente q u e «la dispensa que el 
Estado otorgue no produc irá e.ectos 
sino en el órden c iv i l » (1!. 

Conviene q u e se fije bien la atención 
en esto, porque es de grandísima i m -
portancia. En efecto, esta declaración 
puede servir á l o s Curas párrocos, 
Confesores y Predicadores para d e m o s -
trar á los fieles que la dispensa civi l 
q u e les da el gobierno, en el órden e s -
piritual, ó sea ante Dios, no es nada, ni 
vale nada. Produce so lo efectos civiles, 
y lo quo solo produce efectos civiles, 
ni l ibra de pecado ni preserva de in -
famia. 

En el art. 8 0 se dispone q u e las d i s -
pensas se concederán ó denegarán por 
el gobierno sin exaccc ion de d e r e -
chos á l o s interesados bajo n ingún c o n -
cepto. 

Esto y a l o hemos expl icado en otro 
lugar . Aquí solo se iutenta facilitar 
para proteger la celebración del m a t r i -
monio civil . Es un est ímulo más q u e 
se concede á la corrupción 

La ley deja, suprime ó aiiade i m p e -
dimentos , según le parece. 

Los que suprime son: 
1." La condieion servil ignorada. 

Condilio. 
Esto prueba que da por abolida la 

esclavitud, ó que , por lo menos , no se 
piensa en plantear esta ley donde haya 
esclavos. 

2.° La disparidad de culto . Cullus 
disparitas. 

Esto será impío y absurdo; pero no 
puede negarse quo es lógico en una ley 
atea y materialista. Según esta ley, 
pues , podrán contraer Matrimonio el 
jud ío y él musulmán con la católica, ó 
v iceversa , el católico, con la judía ó 
musulmana. ¡La confusion babilónica 
por todas partes! 

3.° La clandestinidad. Si parocki 
el duplicis desü pmse/Uia testis. 

Esto, aunque inicuo, en este caso 
también es lógico , porque el error y la 
iniquidad tienen también su lóg ica . 
Una vez admitido el matrimonio c iv i l , 
nada tan natural c omo el abrir la puer-
ta á los abusos ó facilitar la disolución 

(1) Preámbulo , cap. 2 , pár. 18; 

de la familia, restableciendo la c l a n -
destinidad, ó sea suprimiendo la p r e -
sencia del Párroco y dos testigos. 

4.a La pública honestidad. Ho-
nestas. 

En efecto, prescindiendo la ley de l o s 
esponsales, no porlia dejar subsistente 
el impedimento de pública honestidad 
que emana de ellos. 

Los demás impedimentos dir imentes 
continúan figurando en la ley del ma-
trimonie civil: pero m u c h o s de e l los 
cou alteraciones que merecen q u e e n 
ellas se fije la atención. 

Las alteraciones más notables son 
acerca de los s iguientes impedimentos : 

1.° El error. Error persona. 
Este impedimento se conserva de 

una manera bastante especial. En -el 
art. 92, pár. 4, se dice termínantem« n -
te q u e «será nu lo e l Matrimonio c o n -
traído por error en la persona que vicie 
el consentimiento.» 

Aquí se admite el impedimento c a -
nónico de una manera racional , ó sin 
re^r i cc ion alguna. En efecto, nada tan 
natural c o m o el suponer que el Matr i -
monio es nulo cuando acerca de la per-
sona hay error que vic ie e ! consen 
timiento. 

Sin embargo , en el preámbulo, c a p í -
tulo 8, pár. 10, se dice lo q u e s igue : 
«Será nulo el Matrimonio contraído 
con error en la persona. El error no ha 
de tener por objeto solamente la cuali-
dad, por importante que sea, de aque-
lla. Es indispensable que recaiga sobre 
la persona msma, esto es, que consista 
en la falsa creencia de que el Matr i -
monio que realmente se contrae c o n 
cierto y determinado individuo, ln es 
con otro distinto.» 

Esto equivale á sentar que el c o n -
sentimiento condicional es valido, a u n -
que no se c u m p l a la condic ion. Es una 
aberración propia de una ley materia-
lista 

Además, esto tiene el inconveniente 
de que la ley, en su preámbulo, ó sea 
en su parte expositiva, dice una cosa, 
y en el articulado, ó sea en la parte d i s -
pos i t iva , dice otra enteramente d i -
versa. 

De modo que el juez que lea el p r e á m -
bulo fallará de una manera, y el que 
solo lea el articulado, que es lo q u e g e -
neralmente se lee, fallará de otra ente-
ramente distinta. 
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Así es que desde esta fecha,-los l i -
bros sacramentales han de ser como 

, determinen los Obispos q u e sean. 
La única obligación que , respecto á 

este p u n t o , impone la ley a los P á r r o -
cos , esla q u e se expresa en las s i gu ien -
tes palabras: «Las certificaciones de las 
partidas de los libros parroquiales q u e 
se necesiten para los actos del estado 
civil , y para los asientos del registro , 
se expedirán por.los Párrocos respecti -
vos o por quienes legítimamente les 
sustituyan, siempre que los interesados 
las pidan ó las redame el jaez munici-
pal, debiendo hacerse la entrega ó r e -
misión de las mismas dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á aquella 
en que se soliciten ó reclamen (1¡. Por 
ollas devengarán los Párrocos los dere-
chos que correspondan según el arancel ó 
la costumbre de cada localidad, cuando 
los interesados no estén declarados p o -
bres, ó no debieren librarse de oficio. 

»Si algún Párroco rehusare expedir 
d ichas certificaciones ó hubiese ex ig ido 
v percibido más derechos que los d e -
bidos, se hará constar el hecho , y se 
remitirán los antecedentes al Tribunal 
del partido, á fin de que proceda á lo 
q u e corresponda conformo á las pres-
cripciones del Código penal» (2). 

Esto es lo q u e dispone la ley. Lo 
copiamos sin comentario ninguno c o n 
el fin dé q u e l o conozcan nuestros l e c -
tores. 

(1) Esta disposición es en m u c h o s 
easos impracticable, porque puede s u -
ceder: 

1.y Que se pidan m u c h a s cert i f ica-
ciones en un m i s m o día y que no haya 
tiempo material de extenderlas. 

2." Que se pidan en dias fest ivos , 
de indulgencia ó jubi leo , en los cuales 
los Párrocos tengan ocupaciones p e -
rentorias, q u e de n ingún modo puedan 
desatender. 

3.° Que se pidan cuando el Párroco 
tenga quo ir al campo para adminis -
trar los Santos Sacramentos á un e n -
fermo. Esto puedo ocurrir con mucha 
frecuencia en poblaciones pequeñas, en 
las cuales no haya más Sacerdote que 
el Párroco . 

De todos modos, el plazo de ve int i -
cuatro horas es demasiado corto. 

¡2) Reqlamento de 13 de Diciembre 
de 1870, cap. 3 , art. 25. 

í.-° La tutoría. 
Según el art. 6.° de la ley , caso 9.°, 

no podrán contraer Matrimonio «el tu -
tor y su pupila, sa lvo el caso en que el 
padre de ésta hubi'-re dejado autoriza-
d o '"1 Matrimonio de l o s mismos en su 
testamento 6 en escritura públ ica .» 

No comprendemos en q u é razón pue-
da apoyarse este impedimento. No tie-
ne razón de ser , y por l o mismo, no 
podrá inénós dé caer en el más pronto 
y más completo desuso 

En el mismo art. (5.°, caso 10, se e x -
tiende este, impedimento, negando la 
capacidad de contraer á , «dos descen-
dientes del tutor coa el pupilo ó pupi -
la, mientras que , fenecida la tutela, no 
haya recaido ta aprobación de las cuen-
tas de este cargo , sa lvo también la e x -
cepc ión expresada en el caso anter iora 

T a m p o c o vemos razón n inguna para 
establecer este impedimento. Sin e m -
bargo , el Código penal , art. 492, castiga 
con las penas de prisión correccional 
en su g r a d o medio y máximo , y multa 
de 12o á 1.250 pesetas, al tutor ó c u -
rador que , antes de la aprobación l e -
ga l de sus cuentas , contrajere Matr i -
monio ó prestare consentimiento para 
oue lo contraigan sus hijos 6 des cen -
dientes con la persona que tuviere ó 
hubiere tenido en guarda, á no ser que 
el padre de ésta hubiere autorizado de-
bidamente el Matrimonio (1). 

PUNTO IV. 

P E N A S E N QUE INCURREN LOS CASADOS 
SOLO C I V I L M E N T E . 

I. Como y a hemos visto, Pío IX, en 
su Carta á Víctor Manuel, y la Sagra -
da Penitenciaría en sus Instrucciones 
acerca del matr imonio c iv i l , conside-
ran al q u e se casa solo c iv i lmente cual 
un públ ico concubinario . 

El Cardenal Arzobispo de Toledo , en 
el lugar citado, dice terminantemente 
que los q u e se casen solo c iv i lmente 
«mientras no se arrepientan y acudan 
á la Iglesia á legit imar sus enlaces, 
deben ser considerados para lodos los 

(1) Repetimos la advertencia antes 
hecha; Estas penas alcanzan solo á los 
que contraen matrimonio civil , y no 
hablan de n inguna manera con el q u e 
celebra Matrimonio católico. 

efectos espirituales y canónicos c omo 
públ icos concubinarios , sujetos á las 
penas q u e para estos señala el C o n c i -
lio de Trento.» 

Lo que el Concil io Tridentino d i s p o -
ne acerca de este punto , es: 

1.° Que estos concubinaríos , cua l -
quiera que sea su dignidad ó posicion, 
s i después de haber sido amonestados 
tres veces, de orden del Obispo, no r e -
paran el escándalo, deben ser e x c o m u l -
gados (1;. 

2." Que si él concubinario , lejos de 
enmendarse, permanece un año en la 
excomunión , debe ser castigado con 
mayorespènas , según el arbitrio v p ru -
dencia del Obispo (2). 

3." Que la mujer ó la concubina, si 
despucs de haber sido tres veces a m o -
nestada, no enmienda su vida, debe ser 
expulsada de la parroquia ó de la d i ó -
cesis, implorando para ello, si es p r e -
c iso , el auxilio del brazo secular (3). 

4." Que además quedan subsisten-
tes todas las antiguas penas impuestas 
por la Iglesia contra los concubina-
rios (41. 

F,1 Papa Sixto V , en su Bula Ad com-
pescendum de 1576, renueva y a u m e n -
ta todas estas penas contra los c o n c u -
binaríos. 

Inútil es advertir que h o y . á causa 
<le las c ircunstancias, es preciso hacer 
distinción entre las penas eclesiásticas 
q u e puede imponer por sí sola la auto -

(1) Concubinaríos cujuscurr que sta-
tus , dignitatis, et conditionis existant, 
si postquam ab Ordinario, etiam ex 
o f i c io , ter ad moniti c a d e re fuerint, 
concubinas non e jecer int , seque ab 
earura consuetudine non sejnnxerint, 
oxcomunicat ione feriendos èsse .—Se-
sión X X I V , cap 8, fíe Reform. Malrim. 

;2) Si in concubinati ! per annum, 
c m s u r i s neglect is , permanserint, c o n -
tra eos ab Ordinario severe pro qua l i -
tate criminis procedatur 

(3) Mulìeres q u a cui f i concuhinariis 
publ ice v ivunt , si ter admonitie non 
paruerint, abOrdinar i i s locorum. nul lo 
etiaitt requirente, ex officio graviter pro 
modo cuìprc puniantur: et extra oppi -
d u m vel DícrcGsim, sí id eisdem Ora i -
nariis videbitur, invocato, si opus f u e -
rit brachio sfficulari, ejiciantur. 

¡4] Pamis contra concubinarios in 
i l ictis in s u o robore permanentibus. 

ridad eclesiástica, y las penas t e m p o -
rales que no pueden hacerse efectivas 
sin el auxi l io del brazo secular Y hay 
que hacer esta distinción, porque la 
Iglesia, q u e siempre mira el mal c o m o 
mal , nunca deja de reprobarlo y cast i -
garlo, mientras q u e la autoridad civil 
que, por lo visto cree q u e no está l l a -
mada á cuidar de la moral, suele m i -
rar el mal como bien, ó tratarlo c o n la 
más profunda indiferencia. 

Por esto, la Iglesia puede y podrá 
siempre castigar á los casados c i v i l -
mente ó concubinarios con la pena de 
excomunión, negándole los Sacramen-
tos, no dándoles sepultura eclesiástica 
y teniendo á ellos y á sus hijos como 
completamente inhabilitados para lofr 
efectos espirituales y canónicos. 

Pero si la Iglesia puede imponer e s -
tas penas, seria inútil el q u e solicitas* 
el auxilio del brazo secular para o p o -
nerse á estos concubinatos c o n tanta 
eficacia protegidos por la ley. 

L o s gobiernos se figuran q u e e ' 
m u n d o no necesita de Dios ó no creen 
q u e la corrupción de costumbres lleva 
cons igo la ruina de las naciones, y por 
esto han adoptado el sistema de negar 
á la Iglesia todo auxi l io para o u e p u e -
da oponerse á la propagación ael error 
y de los vicios. Ya se están palpando 
las consecuencias de esta tan inconce -
bible aberración Sin embargo, c o m o se 
sigue sembrando inmoralidad, no es 
posible que se d« ie de continuar r e c o -
giendo corrupción. Por esto puede a s e -
gurarse q u e aun hemos de ver m a y o -
res cosas y que los males que hast:i 
ahora se han visto, no son otra cosa 
que el pr incipio de los dolores j l ) . 

II. El casado civilmente comet ' 
cuatro pecados, todos gravísimos, :í 
saber: 

1.° Contra el sexto Precepto del D » 
cá logo , ¡Kirque, aunque ose sacrilega 
mente llamarse casado, en realidad 
vive- en un torpe concubinato 

2.° De escándalo, por el mal e jem-
p lo q u e da y lo mucho que , por su p a r -
te, contribuye á que la corrupción de 
costumbres se aumente. 

3.° De desobediencia pública, en ma 
teria m u y grave, á la Iglesia, por a t re -
verse á contraer Matrimonio en forma 

; i ) Majqra videbis. 
Í I Í G C initia sunt dolorum. 



contrar ia á la presenta por el Conci l io 
Tr ident ino en la Sesión X X I V , cap í tu -
lo 1 , Decreto de Reformaiionc Mal rimo-
MI (1¡. 

4 . ° De herejía, si es que niega q u e 
el Matrimonio es uno de los siete S a -
c r a m e n t o s de la Iglesia, en c u y o caso 
i n c u r r e en la excomunión que*contra 
l o s herejes que niegan esto /ulmina el 
C o n c i l i o (2 ;. 

D e aquí se infiere que la Iglesia t i e -
n e q u e castigar á los casados so ló c i -
v i l m e n t e : 

1 - ° Como infractores'del sexto P r e -
c e p t o de l Decálogo. 

C o m o escandalosos, por el mal 
e j e m p l o que dan. 

3 ° C o m o rebeldes, por intentar 
c o n t r a e r Matrimonio de una manera 
c o n t r a r í a á la prescrita por el Santo 
C o n c i l i o de Trento. 

4 ° y últ imo. Como herejes , ó al 
m á n o s c o m o sospeches d e herejía, por 
n e g a r d d a r mot ivos á que se crea q u e 
n i e g a n que el Matrimonio es S a c r a -
m e n t o . 

E x p o n e m o s esto con tanta extensión 
Sara q u e la autoridad civi l se p e r s u a -

a d e q u e , si el c lero rechaza el m a t r i -
m o n i o civil , no es porque á ello le m u e -
v a u n fin mundano ó político, sino p o r -
q u e n o puede dejar do.hacerlo sin M -
tar á s u s más sagrados deberes, ó sea 
s in o lv idarse por completo de las leyes 
de la Iglesia. 

III . 151 casado so lo c iv i lmente n o 
p u e d e ser admitido como padrino en la 
c e l e b r a c i ó n del Bautismo ó la Conf ir -
m a c i ó n . En esto no hay ni puede haber 
d u d a de n ingún género. 

¿ C ó m o han de poder ser padres esp i -
r i t u a l e s ó enseñar á los niñas lo n e c e -
sar i o para su salvación unos hombres 

(1) Qui aliter q u a m presente p a r o -
d i o v e l alio Sacerdote de ipsius p a r o -
cb i , s eu Ordinarii licentia et dúobus 
vel t r i b u s testibus matr imonium c o n -
t r a h e r e attentabunt, eos Sancta S y n o -
d u s ad sic coutrahendum omnino in -
háb i l es reddit: et hujusmodi c o n t r a c -
t a s í r r i tos et nullos esse decernit. 

(2) Si quis dixerit, Matr imonium 
non e s s e vere et proprie unum ex s e p -
t em l e g í s e v a n g e l i c e Sacramentis. ú 
Ohr i s to Domino institutum. anathema 
sit. Sasio* X X I V , De Sacr. Malrim . 
C . 1. 

que viven pública y "voluntariamente 
en pecado? ¿Cómo han de recomendar 
el respeto á los preceptos divinos v 
eclesiásticos, cuand > se hallan en cr i -
minal rebeldía contra las leyes de Dios 
y de la Iglesia? ¿ C ó m o han de instruir 
en la tfe cuando no la tienen, ó la pier-
den al apostatar negando un Santo Sa-
cramento de la Iglesia? En fin. ¿cómo 
han de dirigir bien á sus ahijados para 
que , andando el t iempo, puedan consti-
tuir familia catól ica, cuando el los, so-
parán lose d el Catolicismo y aceptando 
una moral atea, admiten d 'ant i cr i s t ia -
no y antisocial principio de la familia 
sin Dios, ó sea del matrimonio para-
mente c iv i l? 

El matrimonio civil intenta derogar 
el sexto Precepto del Decá logo , y negar 
el se'timo Sacramento de la Ig lesa . 
Es, pues , una inmoralidad y una he -
rejía. 

El casado civi lmente, si rechaza la 
bendición de la Iglesia, no es, pues, 
más que un hereje y un públ ico con -
c u b i n a t o , y por lo tanto, n o creyendo 
en l a fe catól ica, no puede enseñarla, y 
no practicando la moral d iv ina , no 

'puede inculcar Su observancia . 
Por esto, c omo desconocen la vida 

espiritual , no pu -den ser admitidos 
como padres espirituales As í es que 
los casados so lo c ivi lmente, compren-
diendo su situación, por su propio ho -
nor, para no portarse c o m o cínicos ó 
hipócritas, deban procurar evitar c o n -
flictos no intentando ser padrinos de 
Bautismo ó de Con f i rmaron . 

IV. E l casado solo civi lmente, c o -
m o n o s e arrepienta y se reconcilie con 
la Iglesia, no puede ' ser ni absuelto en 
el tribunal de la Penitencia, ni admit i -
do á la Sagrada Comunión (1). 

No puede ser absuelto porque está en 
pecado , en ocasion próx ima voluntaria 
d? pecar, y carece además de dolor, en 
cuyo caso n o hay arrepentimiento, y 
por consiguiente , es hasta inconcebible 
la Penitencia 

No puede dársele la Comunion, por-
que para recibir la Sagrada Eucaristía 
es preciso hallarse en gracia, y el casado 
c ivi lmente, c o m o públ ico concubinario 

(1) Biliuart, Curs. Tktol, tomo 3, 
De Bucat'. Sao-". /-., dis. art. 3, Di-
co 2. 
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y sospechoso por lo menos de herejía, 
tiene el alma llena de pecado. 

Por esto, el casado civi lmente, n e c e -
sita comprender que , si no está verda-
deramente^ arrepentido, s i no se halla 
dispuesto á dar satisfacción á la I g l e -
sia, hace m u y mal en pedir estos dos 
Santos Sacramentos. 

Por .o t ra parte, aunque encontras 
un Sacerdote indigno que por debil idad 
ó adulación se los administrase, solo 
conseguir ía dar un gran escándalo á 
los f\eles y sobrecargar su alma con 
dos nuevos y tremendos sacrilegios. La 
absolución, en efecto, seria nula y sa -
crilega, y al recibir indignamente la 
Eucaristía, se baria reo del gran crimen 
q u e cometen los q u e reciben ind igna-
mente ó de una manera sacrilega el 
Cuerpo y la Sangre del Señor. 

¿Qué es, pues, lo q u e se propone 
un público concabinario , o un casado 
civi lmente al solicitar estos Sacra-
mentos? 

¿Justificarse ante Dios? Esto es i m -
posible, porque el que en vez de hacer 
Penitencia permanece en pecado, no se 
justif ica. 

¿Reconciliarse con la Iglesia? Y ¿ c ó -
mo? ¿No se advierte q u e despnes de 
haberla ofendido contrayendo el m a t r i -
monio civil , se le ofende de n u e v o , i n -
sultándola materialmente al empeñar -
se en recibir con sacrilega violencia la 
absolución y la Sagrada Eucarist ía? 
¿Es posible conseguir la reconcil iación 
mult ipl icando las ofensas? 

¿Se intenta acaso engañar á los fieles 
c o m o para darles á entender q u e se 
puede ser católico y recibir los Sacra-
mentos , rechazando" el Sacramento del 
Matrimonio? Sí , esto es lo que por lo 
común se intenta en estos casos . Por 
esto conviene que los Curas Párrocos, 
los Confesores y los Predicadores no se 
cansen jamás de insistir sobre este 
punto para q u e nadie pueda ignorar 
que el q u e infringe un precepto de 
Dios y niega un Santo Sacramento, es 
un pecador y un hereje, y , mientras n o 
se arrepienta y haga Penitencia, no p o -
drá nunca obtener el perdón de s u s 
horrorosas cu loas. 

Y . Es indudable que los casados s o -
lo c ivi lmente son por sí , por el estado ¡ 
de culpa en q u e v iven, indignos de r e -
cibir Sacramentos. Por esto, hal lándo-
se en buen estado d e salud, mientras 

no se arrepientan, no pueden de n i n -
guna manera recibir n ingún Sacra -
mento . 

Pero ¿qué ha de hacerse c o n el q u e 
estando casado únicamente por lo c i -
vil , se encuentra en el ar t í cu lo de la 
muerte? 

Para responder c o n acierto á esta 
pregunta, necesitamos hacer las varias 
suposiciones que en la práctica pueden 
ser necesarias. 

En efecto, el enfermo en cuestión 
puede encontrarse en tres s ituaciones 
dist intas, á saber: 

1.a Con la razón embargada, ó p e r -
dido el u s o de los sentidos hasta el e x -
t remo de no poder hablar ni dar seña-
les de dolor . 

2.a Imposibil itado para hablar: p e -
ro conservando el uso de su razón y 
pudiendo dar señales de dolor . 

3.a Conservando el pleno uso de su 
razón y pudiendo hablar ó dar cuenta 
del estado de su conciencia. 

En el primor caso , s i el enfermo t i e -
ne completamente perdido el uso de los 
sentidos, por más que no pueda dar 
señal n inguna de penitencia, puede ser 
absuelto bajo condicion y recibir la 
Extrema-Unción, también c o n forma 
condic ional . 

La Iglesia agota en este caso los t e -
soros ae su b?nign : dad, q u e . s o n in -
mensos, con el fin de ver si el m o r i -
bundo está arrepentido, y , uniendo su 
contrición ó aunque soló sea atrición 
al Sacramento que se le administra, 
puede justif icarse. No hay gran proba-
bilidad de q u e así sea; pero" hay a l g u -
na, v el medico de las a lmas debe apl i -
car "las medicinas espirituales, aunque 
solo tenga esperanza remotísima de 
que puedan $er provechosas. 

En el1 s egundo caso, aunque el mo-
ribundo" no pueda hablar, si las señales 
de dolor son indudables , se le absuel -
ve desde l u e g o y sin vacilación, y si 
son dudosas, solo se le dará la a b s o l u -
ción en forma condicional . 

En el tercer caso, suponiendo q u e el 
mor ibundo conserve el u s o de s u ra -
zón y de sus sentidos, se ha de a v e r i -
:uar si en realidad tiene ó nó v e r d a -
ero arrepentimiento. Si lo tiene, r e c i -

birá al instante la absolución, el V i á -
t ico y aun la Extrema-Unción . 

Respecto á su Matrimonio, pueden 
ocurrir los cuatro casos siguientes: 



1 Q u e no pueda celebrarlo de n i n -
guna manera, por haberlo contraído c o n 
impedimento dirimente no dispensable. 

2." Que lo haya contraído con i m -
pedimento dirimente dispensable. 

3 ° Que lo haya contraído sin n in -
g ú n impedimento eclesiástico. 

4.° y último. Que, aunque lo c o n -
trajese sin impedimento eclesiástico, 
haya alguna razón gravísima que lo 
excuse ó lo libre de celebrarlo. 

Si contrajo el Matrimonio con i m p e -
dimento dirimente, no dispensable, c omo 
si estaba, vg . , ordenado vi Sacris. ó 
había profesado solemnemente en R e -
ligión, no solo no puede contraer el 
Matrimonio católico, sino que ni aun 
puede ser absuelto , c omo no deshaga 
enteramente su sacrilega unión. 

Si contrajo su matrimonio con i m -
pedimento dirimente dispensable, debe 
procurarse obtener la dispensa si hay 
t iempo para ello. En caso de que esto 
no sea posible, conviene tener m u y en 
cuenta lo que enseñan los teólogos y 
aconsejan q u e se haga en c ircunstan-
cias tan extraordinarias [1). 

Si el Matrimonio civil se celebró sin 
n ingún impedimento, podrá proceder-
s i desde luego á la celebración del Ma-
trimonio católico, si el mor ibundo quie-
re realmente morir c omo esposo ae la 
mujer que tiene á su lado, ó aunque 
n o lo desee mucho , deba hacerlo si hay 
pro le q ue legitimar ó alguna obligación 
de justicia que satisfacer. 

Por últ imo, si en la celebración del 
matrimonio civil n o hubo ningún i m -
pedimento canónico: pero, ó antes ó 
después de s u celebración se ha presen-
tado alguna circunstancia importan-
tísima que exima al moribundo de la 
obl igación de mirar por la honra de la 
mujer q u e le ha acompañado, podrá 
tenerse en cuenta esta circunstancia y 
autorizarlo para que , si n o quiere c o n -
traer Matrimonio, no lo contraiga, pero 
se separe de la mujer á quien conside-
ra como indigna de ser su esposa. 

J l ] Sobre si en estos casos puede 
dispensar el Obispo y cuando la nece -
sidad sea extrema, el Párroco y aun el 
Confesor, véase lo q u e hemos d icho al 
tratar del Sacramento de la Penitencia, 
y lo que decimos al tratar de las Dis -
pensas en el Sacramento del Matr i -
monio . 

Adviértase, no obstante, que aquí 
hav dos cosas m u y graves que nunca 
deben perderse de vista. Son las si -
guientes : 

] . a La necesidad de respetar los m o -
t ivos fundados y poderosos q u e pueda 
tener el mor ibundo para rechazar como 
indigna de ser su esposa legít ima á la 
que ha estado unida con él por el ma-
trimonio civil . 

2 . " La imperiosa é ineludible nece-
sidad de no faltar á la justicia, ó sea de 
no dejar de dar satisfacción, cuando se 
esté en el deber de darla. 

De modo que el Cura párroco, en este 
caso , necesita pesar mucho las razo-
nes qub, por una y otra parte, se a le -
gan, para no exponerse al peligro ó de 
aconsejar un Matrimonio inconvenien-
te ó de dejar de insistir en que se c u m -
plan las cargas de just ic ia 

VI. El casado solo civi lmente, si 
muere obstinado en la impenitencia 
final y rechazando siempre las bendi-
ciones de la Iglesia, debe ser mirado 
como un incrédulo, y , por l o tanto, 

' pr ivado del beneficio y la honra de la 
sepuItura eclesiástica." 

En esto no hay dudas de n ingún g é -
nero. Es más . tíabiendo, c omo hay por 
desgracia, libertad de cultos, las a u t o -
ridades civiles no pueden mostrar e m -
peño ninguno en que se entierre como 
catól ico al q u e se ha obstinado en mo-
rir c o m o incrédulo, ni en q u e se inhu-
me en cementerio catól ico á quien p u e -
de inhumarse en el cementerio de los 
disidentes. 

La lev civil, dispone q u e haya hoy 
distintos cementerios, y , por lo mismo, 
nadie puede exigir que , habiendo ce-
menterios para católicos ó para disi-
dentes, se l leve ai cementerio de los 
católicos el cadáver de un disidente. 

Si no hay distintos cementerios, la 
culpa no será de la Iglesia que tiene y 
conserva el suyo, sino de las autorida-
des civiles, q u e no han construido el 
que se les hfc mandado construir para 
los disidentes. 

La Iglesia puede y debe insistir hoy 
más q u e nunca en que n o sa profanen 
sus cementerios enterrando en ellos 
cadáveres de impenitentes. El dar se-
pultura eclesiástica á estos cadáveres, 
además del sacrilegio, es un mal muy 
grave , por lo m u c h o q u e contribuye á 
fomentar ol indiferentismo religioso. 

D E L M A T M : 

Es indispensable que la imaginación 
del pueblo vea que , al q u e n o muere 
c o m o católico, no se le entierra como 
catól ico . 

Sin embargo, si el casado civi lmente 
muere, aunque sea sin haber recibido 
l o s Santos Sacramentos; pero no p o r -
q u e mostrase obstinación, ó porque los 
rechazase, sino por no haber tenido 
ocasion de recibirlos, c omo hava dado 
alguna señal de penitencia, ó se p r e -
sente alguna persona asegurando que 
la díó , puede ser juzgado con miser i -
cordia y recibir sepultura eclesiástica. 

En este caso, no se entierra en lugar 
sagrado al público pecador ó al impe -
nitente , ' s ino :il hombre que no había 
apostatado públicamente de la fe, a f i -
liándose de una manera oficial en un-» 
secra protestante, y de quien, además 
se asegura ó se cree, que murió dando 
señales de arrepentimiento. 

Cuando haya dudas acerca de si el 
casado civi lmente dió ó nó seriales de 
penitencia al morir , debe el Cura p á r -
roco proceder con suma cautela, pr i -
mero, para n o exponerse á negar se-
pultura eclesiástica á quien haya muer-
to con verdadero arrepentimiento, y en 
s egiindo lugar , para evitar los conf l i c -
tos q u e solo deben arrostrarse cuando 
no haya razón q u i autorice para e l u -
dirlos. 

En estos casos , ' la benignidad de la 
Ig les ia ' so lo ced» ante la evidencia de 
la impsnitencia final. 

VII. Los casados civi lmente, no so-
lo se perjudican á sí mismos , porque se 
d-shonran y manchan sus alma<. sino 
q u e también hacen grandís imo daño á 
sus hijos, porque d iga lo q u e quiera la 
ley, ante Dios y ante el mundo, s i e m -
pre se mirarán c o m o hijos del crimen 
ó i legít imos. 

ErCardenal Arzobispo de Toledo , en 
el lugar antes citado, dice: «Los hijos 
q u e nacieren de estas uniones ilícitas 
serán indudablemente i leg í t imos , y c o -
m o tales deberán anotarse en las par -
tidas de Baut ismo.» 

Esto quiere decir que , bajo el punto 
de vista eclesiástico, son irregulares [11, 
y i"\r ' o m i s m o tienen un impedimento 
canónico j>ara recibir órdenes y entrar 
en posesion de capellanías ó beneficios 

,1! Véase el Tratado de tas Irregu-
laridades. Irregularidades d? defecto. 
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eclesiásticos. Si los padres meditasen 
en esto , no se expondrían de seguro á 
causar este daño, que tan grave puede 
ser para sus hijos y nietos. 

VIII. ¿Pueden los católicos, despues 
de haber contraído el Matrimonio c a -
nónico , presentarse ante el juez m u n i -
cipal para llenar los requisitos de la 
ley c iv i l? La Sagrada Congregación del 
Santo Oficio, con fecha 29 de Noviero • 
bre de 1072 declaró que , en este caso , 
los catól icos pueden presentarse ante 
el ministro politico, con tal q u e solo sa 
trate de una ceremonia puramente c i -
vi l (1;. 

E l Papa Benedicto X I V , despues de 
copiar esta declaración de ¡a Sagrada 
Congregación, dice: «Nosotros añadi-
m o s nuestra autoridad á la de la Sa -
grada Congregación en nuestra Cons -
titución 89 ,pár . 10 de nuestro Biliario, 
t o m o 1, donde, á los fieles que viven en 
la Servia y regiones comarcanas, o rde -
namos que , despues d ; haber ce lebra-
do el Matrimonio católico, no vayan á 
renovarlo ante el Caddi; pero no ex ten -
demos nuestra prohibición al caso en 
q u e la ceremonia q u e so celebra en 
presencia del Caddi, sea un acto mera -
mente civi l y no incluya ninguna i n -
vocación de * Ma liorna, ñi contenga a l -
guna superstición de otro género» (2) 

IX. ¿Puede la autoridad' civil o p o -

:Ti SacraCongregat io respondit: qua • 
ten us minister assistat matrimoniis 
cathol icorum, uti minister polit icus. 
non peccare contrahentes; si vero.assis-
t a t n t minister addietus sacris, non l i -
cere: ef lunc contrahentes peccare m o r -
tal iter.—Véase BcnediCto_XlV. De Sy-
nodo Dimes , l ib. 4 , cap. 5 , núm. 4. 

(2) Nostram tamen interdictionem 
liac temperamur l imitaí ione , nisi 
scilicet nuptiarum c¡eremonia exp len-
da coram Caddi. actns sil mere cicilis. 
nullamrjue contineat Mahum?tis invo-
cationem, aliudve sup 'rst i t ionis genus 
includat. Benedicto X I V , lu.gar citado, 
n ú m 5 .—V. también Concina, Theol. 
Chr'isl., tomo 10, lib. 2, dis. 2 , cap . 4 , 
n ú m s 19 y 20. 

Recuérdese igualmente lo que dicen 
la Instrucción de la Sagrada Peniten-
ciaria y la Carta Pastoral del Cardenal 
Arzobispo de Toledo, que hemos copia-
do al principio de este tratado. 



nerse á la celebración del Matrimonio hibicion del sexto Precepto del Deoá-
católico? l o g o . 

Para responder á esta pregunta, c o - En el segundo caso, s i el juez rauni-
piaremos al pié de la letra lo que dice c ipal se limita á desempeñar sus fuñ-
ía misma íéy del matr imonio c iv i l . c iones de magistrado civil , y hacer 

«La libertad individual, dice, n o ten • constar los nombresde los que se s a l -
drá obstáculos q u e vencer para r e g u - nen casados solo para los efectos c iv i -
lar su acción, s -gun los mandatos de les. n o contraerá ante Dios respondí hi-
la Iglesia, porque las leyes del Estado 1-i dad n inguna , 
n o proscribirán para su cumplimiento Para esto, sin embargo , se requiere.-
nada que se oponga al cumplimiento de 1 . ° Que 110 excite a nadie á que de-
aquellasy (1). j e de celebrar el Matrimonio canó-

La misma ley, en su preámbulo, c a - n i co . 
pítulo 4. pár. i d ice lo que textua l - 2.° Que 110 haga ni d iga nada de lo 
mente copiamos: « E n e l art .3ó se a u t o - cual pueda inferirse q u e no cree en el 
riza á los contrayentes para celebrar el Matrimonio catól ico . 
Matrimonio reli gioso antes, después, ó 3.° Que no haga ni d iga nada que 
al tiempo dclmitr-moiiio cxüil. La l íber- autorice para suponer que prefiere el 
tad de la conciencia así to exige, p o r - matr imonio c ivi l al de la Igl -sia, ó sea 
que otra cosa seria la tiránica invasión q u e presta su apoyo directo óindi— 
del Estado on el órden espiritual y re - , recto á los que desprecian la ley de 
l igioso. Y es tan sagrada esta libertad, Dios para vivir en un execrable con -
que, ni el mis'no juez que haya de a u - I cubinato ! 
torizar el matrimonio c ivi l podrá opo- ! Esto es lo únicamente obligatorio en 
nerse á que los contrayentes celebren an- el juez m u n i c i p a l Si hace esto, nada 
les el religioso en el misino local en que \ m i s se le podrá exigir S11 actitud en 
haya de solemnizarse el civil.* ; este punto es meramente c iv i l , é igual 

De lo. cual se infiere q u e la autoridad en todo á la del notario públ ico ante el 
c ivi l n o pued • pon *r obstáculo ninguno cual s 1 otorga la escritura de dote, por 
á la celebración del Matrimonio r e l i - e jemplo . 
g i o so . Pero si esto es lo obl igatorio , lo m e -

X . ¿Podrá el juez municipal , sin j o r , lo más m a r ¡ tor io , y lo que por lo 
faltar á sus deberes de católico, casar tanto deberá aconsejarse á los jueces 
c iv i lmente á los que se ni 'gan á cele • . municipales , es: 
brar el Matrimonio canónico? j 1.° Que hagan constar de una nia-

Para contestar debidamente á esta ñera positiva q u e distinguen entre lo 
pregunta se necesita comenzar por ' sagrado y lo profano, ó que dan al Ma-
formular otras dos Son las siguientes: t r imonio canónico el valor de Sacra-

1." Intenta el juez municipel negar monto , y al matrimonio civil solo la 
el Matrimonio canónico, ó se figura (jue ; importancia de un requisito legal, 
el matr imonio c ivi l justif ica la unión : 2.° Que dan ejemplo celebrando 
entre hombre y m u j T? ¡ ellos y haciendo que sus hijos cele-

¿Ss limita, p o r el contrario, á llenar , bren el Matrimonio católico, y ó nó ce -
un requisito puramente legal haciendo ¡ lebren el c iv i l , ó únicamente lo cc!e-
constar q u e se le han presentado un bren después. 
hombre y una mu rer, exigiéndole que 3.° Que procuren disuadir á los que 
registre sus nombres en el libro de los intentan casarse c iv i lmente para qae 
casados? dejen de hacerlo, comprendiendo que 

En el primer caso , el juez municipal el se l lo del juzgado no puede suplir 
peca m u y gravemente contra la fe, por n u n c a la bendición d é l a Iglesia, 
negar un Santo Sacramento de la I g l e - 4.° y último. Que en el caso de que 
sia, y contra la moral, por figurarse se vean obl igados á registrar en el 'ii-
oue basta la aprobación de la autor i - bro de los casados á l o s que rechazan 
•lad civi l para que desaparezca la p r o - el Matrimonio católico, muestren dis-

' g u s t o y repugnancia. 
Repet imos q u e esto ú l t imo no 

(1) Preámbulo, exordio, pár. 23. precepto, sino de consejo 

TRATADO X. 

D E L S Í 

PUNTO PRIMKP.O. 

(JOMBBK8, I N S T I T U C I O N , KSE.MCIA V D E F I -
NICIONES D E L SÁCLTIHENTO D E L 

MATRIMONIO 

I. Este Santo Sacramento tiene d i -
versos nombres. En electo, suele l la -
marse: 

1.° Union ó enlace, conjuqiwm, p o r -
q u e une al hombro v á la mujer bajo 
un v incu lo ó y u g o (Ti. 

2.° Nupcias, nvptite, del verbo l a -
tino nubere, q u e signif ica lo m i s m o q u e 
ocultar, p o r q u e , así c omo el Cielo se 
cubre con las nubes, de la misma m a -
nera, en lo ant iguo , la doncel la se c u -
bria con un velo, al ir á contraer M a -
trimonio 2 ' . 

3.ü ^ Matrimonio, Malrimonhm, q u e 
significa lo propio que matriz muñas, 
cargo ú oficio ae la madre, porque la 
mujer contrae el Matrimonio para ser 
m a d r e (3' . 

( 1.03 Salmanticenses añaden q u e este 
Sacramento lleva el nombre, no d e p a -
trimonio, fiatri-rmnium, pairis munus, 
cargo ú o h c i o del padre, sino de Ma-
trimonio, cargo ú oficio de la madre, 
porque en e'l, tratándose de la procrea-

,1 • Quia sub n u o j u g o masculum c t 
l a m i n a m conjugal .—Salmanticenses. 
Curs. Theologieiloratis, tomo2,trnt . V. 
Procem 

;21 Nupti® dicuntur a nubendo, q uod 
est tegcre sen occultare, quia s i cut n u -
bibus Cffilum obtegitur , sic V irgo in 
i iatr imonio , ve lamme o l i m operieba-
tur .—Lugar citado. 

(3) Dicitur Matrimonium a niatre. 
eo quod famimina eo Matrimonium 
ducat, ut mater efficiatur. 
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cion y educación de los hijos, tiene más 
parte la mujer que el hombre (1). 

II. El Matrimonio es de institución 
divina. 

San Agust ín dice q u e Dios lo inst i -
tuyó al crear al hombre v á la muj' '! ' 
aun antes de la caida de Adán Í2). A d e -
más. aun an-es del pecado, ili'os pres-
cr ibió á Adán y á Eva que creciesen v 
se multiplicasen, lo cual era ordenar -
les que se sometiesen á la ley que r e s -
pecto a! Matrimonio les Uabia impucs -

Respeeto á la ley de grac ia , es de le 
q u e Cristo instituyó este Sacramento, 
lil Concil io Tridentino define esto c o -
m o artículo de fe, y condena como h e -
rej : quien crea ó diga que el Saera-

I mento del Matrimonio es una inven-
ción humana, ó no fué instituido por 

1 Cristo, ó n o causa gracia ;4;. 
Pero si os de fe q u e Cristo instituvó 

este Sacramento, no puede determi-
narse d e una manera precisa laocasion 
en que lo instituyó. Hay teólogos que 

(1! Quia ipso p lus q u a m vir in e d u -
cationc, et procreatione fìliorum e l a -
borai — L u g a r citado. 

(2) Nuptias D e u s , ante peccatimi 
hominis ab initio constituit creando 
maseulum et feeminam, qu i s e x u s ut i -
q u e in carne est .—De Cié. Dei. l ib. 14. 
cap . 24 

(3> Crescite et multipl icamini . 
Véase San Is idoro, Elymol., lib. 1. 

cap . 4 . 
¡4! Si quis d i x e r i t , Matrimonien] 

non esse vere, et proprie u n u m ex s e p -
t em legis evange l i ca sacramenti* ' a 
Christo Dominò institutum, sed ab 
hominibns in Ecclesiam invectum, ñe -
q u e gratiam conferre; anathema sit. 
Sesión X X I V , De SIICI-. ìfatri-m., C. 1." 



nerse á la celebración del Matrimonio hibicion del sexto Precepto del Deoá-
católico? l o g o . 

Para responder á esta pregunta, c o - En el segundo caso, s i el juez rauni-
piaremos al pié de la letra lo que dice c ipal se limita á desempeñar sus fuñ-
ía misma ley del matr imonio c iv i l . c iones de magistrado civil , y hacer 

«La libertad individual, dice, n o ten • constar los nombresde los que se supo-
drá obstáculos q u e vencer para r e g u - nen casados solo para los efectos c ivi -
lar su acción, s -gun los mandatos de les. n o contraerá ante Dios respondí hi-
la Iglesia, porque las leyes del Estado 1-i dad n inguna , 
n o prescribirán para su cumplimiento Para esto, sin embargo , se requiere.-
nada que se oponga al cumplimiento de 1 . ° Que 110 excite a nadie á que de-
aquellasy (1). j e de celebrar el Matrimonio canó-

La misma ley, en su preámbulo, c a - n i co . 
pítulo 4. pár. i d ico 10 que textua l - 2.° Que 110 haga ni d iga nada de lo 
rnent) copiamos: « E n e l art.3*> se a u t o - cual pueda inferirse q u e no cree en el 
riza á los contrayentes para celebrar el Matrimonio catól ico . 
Matrimonio religioso antes, despues, ó 3.° Que no haga ni d iga nada que 
al tiempo delmi'rmoiiin cxüil. La l íber- autorice para suponer que prefiere el 
tad de la conciencia así to exige, p o r - matr imonio c ivi l al de la Igl -sia, ó sea 
que otra cosa seria la tiránica invasión q u e presta su apoyo directo óindi— 
del Estado on el órden espiritual y re - , recto á los que desprecian la ley de 
l igioso. Y es tan sagrada esta libertad, Dios para vivir en un execrable con -
que, ni el mis'no juez que haya de a u - I cubinato ! 
torizar el matrimonio c ivi l podrá opo- • Esto es lo únicamente obligatorio en 
nerse d que los contrayentes celebren an- el juez m u n i c i p a l Si hace esto, nada 
les el religioso en el misino local en que m á s se le podrá exigir Su actitud en 
haya de solemnizarse el civil.* ; este punto es meramente c iv i l , é igual 

De lo. cual se infiere que la autoridad en todo á la del notario públ ico ante el 
c ivi l n o pued • pon *r obstáculo ninguno cual s 1 otorga la escritura de dote, por 
á la celebración del Matrimonio r e l i - e jemplo . 
g i o so . Pero si esto es lo obl igatorio , lo m e -

X . ¿Podrá el juez municipal , sin j o r , lo más m a r i tor io , y lo que por lo 
faltar á sus deberes de católico, casar tanto deberá aconsejarse á los jueces 
c iv i lmente á los que se ni 'gan á cele • . municipales , es: 
brar el Matrimonio canónico? j 1.° Que hagan constar de una nia-

Para contestar debidamente á esta ñera positiva q u e distinguen entrólo 
pregunta se necesita comenzar por ' sagrado y lo profano, ó que dan al Ma-
formular otras dos Son las siguientes: t r imonio canónico el valor de Sacra-

1." Intenta el juez municipel negar monto , y al matrimonio civil solo la 
el Matrimonio canónico, ó se figura que ; importancia de un requisito legal, 
el matr imonio c ivi l justif ica la unión : 2.° Que dan ejemplo celebrando 
entre hombre y muj T? ¡ ellos y haciendo que sus hijos cele-

¿Ss limita, p o r el contrario, á llenar , bren el Matrimonio católico, y ó nó ce -
un requisito puramente legal haciendo ¡ lebrón el c iv i l , ó únicamente lo ccle-
constar q u e se le han presentado un bren después. 
hombre y una mu rer, exigiéndole que 3.° Que procuren disuadir á los que 
registre sus nombres en el libro de los intentan casarse c ivi lmente para que 
casados? dejen de hacerlo, comprendiendo que 

En el primer caso , el juez municipal el so l lo del juzgado no puede suplir 
peca m u y gravemente contra la fe, por n u n c a la bendición d é l a Iglesia, 
negar un Santo Sacramento de la I g l e - 4.° y último. Que en el caso de que 
sía, y contra la moral, por figurarse se vean obl igados á registrar en el 'ii-
ijue basta la aprobación de la autor i - bro de los casados á l o s que rechazan 
•lad civi l para que desaparezca la p r o - el Matrimonio católico, muestren dis-

' g u s t o y repugnancia. 
Repet imos q u e esto ú l t imo no 

(1) Preámbulo, exordio, pár. 23. precepto, sino de consejo 

TRATADO X. 

d e l s í 

PUNTO PRIMEP.O. 

( J 0 M B B K 8 , I N S T I T U C I O N , KSE.MCIA V D E F I -
NICIONES D E L SACLTIHENTO !UW, 

MATRIMONIO 

I. Este Saato Sacramento tiene d i -
versos nombres. En electo, suele l la -
marse: 

1.° Union ó enlace, conjuqium, p o r -
q u e une al hombro v á la mujer bajo 
un v íncu lo 6 .yugo (Ti. 

2.° Nupcias, mpíite, del verbo l a -
tino nubere, q u e signif ica lo m i s m o q u e 
ocultar, p o r q u e , asi c omo el Cielo se 
cubre con las nubes, d s la misma m a -
nera, en lo ant iguo , la doncel la se c u -
bría con un velo, al ir á contraer M a -
trimonio 2!. 

3.ü ^ Matrimonio, MalHmonhm, q u e 
significa lo propio que matriz muñas, 
cargo ú oficio ae la madre, porque la 
mujer contrae el Matrimonio para ser 
m a d r e (3' . 

( 1.03 Salmanticenses añaden q u e este 
Sacramento lleva el nombre, no d e p a -
trimonio, jtatri-mmtinm, pairis munus, 
cargo ú o h c i o del padre, sino do Ma-
trimonio, cargo ú oficio de la madre, 
porque en e'l, tratándose de la procrea-

,1 • Quia sub nuo j u g o masculum et 
l a m i n a m conjugal .—Salmanticenses. 
Cnrs. TheologizeUoralis, t omo2, trat . !i. 
Proam 

;21 Nupti® dicuntur a nubendo, q uod 
est tegere sen occultare, quia s i cut n u -
bibus cffiluin obtegitur , sic V irgo in 
Matrimonii , ve lamme o l i m operieba-
tur .—Lugar citado. 

(3) Dieitur Matrimonium a matre. 
eo quod famimina eo Matrimonium 
ducat, ut mater efficiatur. 

d e l m a t r i m o n i o . 

cion y educación de los hijos, tiene más 
parte la mujer que el hombre (1). 

II. El Matrimonio es de institución 
divina. 

San Agust ín dice q n e Dios lo inst i -
tuyó al crear al hombre v á la muj.'!' 
aun antes de la caída de Adán Í2). A d e -
más. aun an-es del pecado, Dios pres-
cr ibió á Adán y á Eva que creciesen y 
se multiplicasen, lo cual era ordenar -
les que se sometiesen á la ley que r e s -
pecto a! Matrimonio les había i m p n c s -

Respeeto á la lev de grac ia , es de le 
q u e Cristo instituyó este Sacramento, 
lil Concil io Tridentino define esto c o -
m o artículo de fe, y condena como h e -
rej : á quien crea ó diga que el Saera-

I mento del Matrimonio es una inven-
ción humana, 6 no fué instituido por 

1 Cristo, 6 n o causa gracia ;4;. 
Pero si es de fe q u e Cristo instituvó 

este Sacramento, no puede determi-
narse d e una manera precisa laocasion 
en que lo instituyó. Hay teo'logos que 

(1! Quia ípsn p lus q u a m vir in e d u -
catíono, et proereatíone fìliorum e l a -
borai — L u g a r citado. 

(2) Nuptias D e u s , ante peccatum 
hominis ab inítio constituit creando 
masculum et feeminain, qu i s e x u s ut i -
q u e iu carne est .—De Cié. Dei. l ib. 14. 
cap . 24 

(3> Crescite et multípl ícamini . 
Véase San Is idoro, Elymol., lib. 1. 

cap . 4 . 
¡4! Si quis d i x e r i t , Matrimonien] 

non esse vere, et proprie u n u m ex s e p -
trm legis evangelio® sacramenti* ' a 
Christo Dominò institutum, sed ab 
hominibus in Eeelesiam inveetum, ñe -
q u e gratiam conferre; anathema sit. 
Sesión X X I V . De Star. ìfatrim., C. 1." 
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creen que ¿ue' instituido cuando Cristo 
asistió á las nupcias de Caná de Gal i -
lea (1), mientras otros opinan q u e fué mientras otro: . 
instituido cuando Cristo lo declaró in 
disoluble, al establecer que el hombre 
no puede' separar lo que Dios ha u n i -
do ¡2). 

E l Matrimonio es de derecho natural 
y de derecho d iv ino . De derecho n a t u -
ral. porque á él inclina la m i s m a na-
turaleza. v porque además es indispen-
sable para w propagación de la especie 
humana ;3 Y es de derecho divino, 
porque el mismo Dios , al instituirlo, 
ordenó al hombre y á la mujer que v i -
viesen siendo los dos en una carne pa-
ra crecer. multiplicarse y poblar la t ier-
ra • 

Adán, al ver por primera vez a Eva, 
á quien Dios le había dado para que 
fuese su mujer (5), comprendiendo y 
cumpliendo el precepto de Dios, exc la -
m ó : * l lueso de mis huesos, y carne de 
mi carne [§). Por esta causa dejará el 
hombre á su padre y á su madre, y se 
unirá á su mujer y serán dos e n una 
carne» (7). 

E l precepto del Matrimonio, sin em-
bargo. obl iga á la especie humana en 
»encrál, pero uó á todos y á cada uno 
de los hombres en particular {8\. 

Respecto á esta ley, hay q u e tener en 
cuenta: 

1." La vocac ión, porque so lo debe 
contraer Matrimonio el que 
cacion para ello, ó se sienta l lamado ó 
inclinado á contraerlo. Quien no tenga 
la aptitud é inclinación que se necesi-
tan. ó quien por consagrarse á un mi-

[1} Joan, cap. 2 . 
;2'¡ Q.uod Deus conjuxi t , homo non 

separet —Matth. , cap. 19. 
Véase los Salmanticenses, lugar c i -

tado, cap. 3. punto 2, núm. 15. 
3; Salmanticenses, lugar citado, 

núm 11. 
¡4) Crescite, et mult ip l i camim, et 

replete terram —Gen. , cap. 1, v . 28. 
¡5] Gen. , cap. 2 , v . 22. 
(6) Os ex ossibus meis , et caro de 

carne mea. V . 23. 
f7) Quamobrem rel inquet h o m o p a -

trem suum, et matrem, et adlnftrebit 
uxori su¡e: et erunt dúo in carne una. 
V. 21. 

;'8> Salmanticenses, lugar citado, 
núms . 12 .13 y 14. 

nisterio incompatible ó poco compat i -
ble con la unión conyugal , no lo c o n -
traiga, no faltará por esto al precepto 
divino. 

Faltarán, por el contrario, los que . 
teniendo la aptitud é inclinación q u e 
se requieren para el Matrimonio, y p u -
diendo contraerlo, no lo c o n t r a e n ^ por 
huir de responsabilidad, ó por entre-
garse sin obstáculo n inguno al vicio. 
Esto solo sucede en las épocas de in -
credulidad ó corrupción, c omo se vio 
en el imperio romano, durante el r e i -
nado de Augusto , en el cual fué preci -

hacer leyes encaminadas á premiar 
á los que contraían y á castigar á los 
q u e no querían contraer Matrimonio. 
¡Tanto y tan grande fué el terror que 
los enlaces ilegales y la general c o r -
rupciou de costumbres l legaron á c a u -
sar en el ánimo de los legisladores! (1). 

2.° La Divina Providencia, que no 
permitirá que falte la vocacion ó la i n -
clinación al Matrimonio en la inmensa 
mayoría de las gentes, mientras n o se 
acerque .el fin del m u n d o . Dios quiere 
que el género humano se mult ip l ique , 
le ha dado su bendición para q u e se 
mult ipl ique, y se multiplicará, p o r -
q u e la bendición de Dios no es estéril 
nunca. 

Los que no ven la intervención de la 
divina Providencia en el mundo , p o -
drán temer ó decir q u e temen q u e el 
celibato eclesiástico sea per judic ial á la 
propagación de la especie humana: pe-
ro los que saben que Dios con su infi-
nita sabiduría dirijo todas las cosas, es-
tán persuadidos de que, siendo la voca-
ción un verdadero l lamamiento de Dios, 
siempre habrá un número inmenso de 
personas l lamadas al Matrimonio, y . 
por el contrario, un n ú m e r o m u y re-
duc ido de personas l lamadas al celiba-
to eclesiástico. 

La vocacion, c o m o obra de Dios, no 
es ley de desórden, sino de armonía per-
fectísima. La vocacion al estado ecle-
siástico n o es un privilegio, sino una 
carga ó un sacrificio. E l que con ver -
dadera vocacion acepta el celibato ecle 
siástico, no piensa en su propio bien, 
sino q u e intenta solo el poder consa-
grarse, no al servicio de una familia 

:1; V . Suetonio. In Oclávim, capi -
tulo 34. 

determinada, sino al de la humanidad 
toda entera. 

Por esto puede asegurarse, sin temor 
ninguno de errar, q u e la ley ec les iás-
tica del celibato, lejos de infringir, se 
conforma ó está en perfectísima a r m o -
nía con el precepto div ino acerca del 
Matrimonio? 

Habrá acaso quien tema que el c e l i -
bato sea perjudicial, por impedir la 
multiplicación dé la especie humana en 
el caso de que sea m u y grande ó e x c e -
s ivo el número de los q u e acepten el 
celibato, ó reciban órdenes sagrados. 

Este temor es completamente infun-
dado. La razón es porque los Obispos 
no ordenarán más que los miujstros 
que Juzguen necesarios. Además, el 
que se ordene sin vocacion falta á las 
leves de Dios y de la Iglesia, y se hace 
reo de la condenación eterna. Por esto 
no se necesita que los incrédulos ven -
gan á l lamar la atención sobre un mal 
que nunca han perdido de vista el D e -
recho canónico y lá moral catól ica. 

i i í . El "Matrimonio es en sí cosa 
honesta y santa. Sin embargo, puede 
haber en este punto abusos que la m o -
ral señala y corr ige . 

Santo Tomás dice q u e peca mortal -
mente el que contraiga Matrimonio 
guiado solo por un impuro y desenfre-
nado deseo (1). 

Los Salmanticenses, comentando e s -
ta doctrina de Santo Tomás, dicen q u e 
debe restringirse al caso en que el d e -
seo sea tan desordenado, ó tan desen -
frenada la liviandad, que el que c o n -
trae Matrimonio prescindiría de la a u -
torización que le concede este Sacra-
mento para satisfacer su carnal y c r i -
minal apetito (2). 

Para evitar este abuso, los teó logos 
recuerdan dos pasajes de la Sagrada 
Escritura, que son en realidad la mas 
segura norma. _ 

El primero es el consejo q u e dio el 
Angel al hijo de Tobías, cuando le dijo: 

(li In IV Seni, disi 30 , infine ex-
posit. litlerce. 

(2) Quod intel l igendum est, q u a m -
do adeo effnenata esset libido, ut qu i s 
eo animo accederei ad uxorem ut co 
modo e u m illa commisceretur etiam si 
sua non esset. Salmanticenses, lugar 
citado, punto 3 . n ú m . 2 2 . 

Recibiendo é la doncella con temor de 
Dios, guiado más bien que por el ape-
tito desordenado, por el amor de los hijos 
¡ l ) . E l segundo consiste en la santa 
resolución del hijo de Tobías cuando 
exc lamó: \'o recibo mujer aconsejado 
por la lujuria, sino por amor á la pos-
teridad-en la cual hade ser bendito, ¡oh 
Dios! tu nombre en los siqlos de los si-
glos (2;. 

El Matrimonio puede considerarse de 
tres m:iu°ras, á saber: 

1 ° C o m o válido. 
2." Como rato 
3." C o m o consumado. 
Matrimonio cálido, ó natural, es el 

que contraen los infieles ó no bautíza-
nos, que es contrato, pero no Sacra-
mento (3). 

Es ralo el que contraen leg í t ima-
mente los fieles ó los baut zados. Se 
l lama rato, porque es Sacramento y l le -
va consigo el v inculo perpetuo. 

Ra consumado, por últ imo, el mismo 
Matrimonio de los fieles cuando, ade-
más de celebrarse según los Sagrados 
Cánones, se consuma con cópula p e r -
fecta, apta de suyo para la generación 
ó para la procreación de la especie h u -
mana {4j. 

El Matrimonio signif ica: 
1.° Cuando solo es contrato l eg i t i -

mo, la entrega de Dios al alma por la 
gracia (5). 

2.° Cuando es rato, la unión de 
Cristo con la Iglesia por el Baut is -
m o (6). 

3.lS Cuando es Consumado, la unión 
del Verbo Divino con la humanidad por 
la unión hipostática y la unión de Dios 

(1) Accipiens v irg inem c u m timore 
Domini , amoref i l ioni in m a g i s q u a m li-
bídine ductus Tobías, cap tí. 

(2) Non luxur i íe causa accipio c o n -
j u g e m , sed sola postoritatis dileetio-
ne, in qua benedicatur nomen t u u m 
in saeula s » c u l o r u m . Tobías, cap 8. 

(3) Quomodo datur infcor infideles, 
in quibus val idus est contractos , non 
tamen estSacramentum. Salmant. , lu -
gar citado, cap. 3, punto 1, núm. 1. 

(4) Salmant. , lugar citado. 
(51 Dei tradi tion era animíe per g r a -

tiam. 
¡tí) Conjunctionem Christi eum Ec-

clesia per Baptismnm. 
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con los santos en la gloria por la vision 
beatifica ¡1). 

En el Matrimonio se encuentran tres 
cosas , á saber : 

( 1.° La misma razón de contrato, en 
el cual se incluye el consentimiento de 
los contrayentes que , c omo el de todos 
los. contratos, debe sensibilizarse ó ma-
nifestarse por medio de s ignos ó pa la -
bras. 

2.° El v ínculo matrimonial , q u e es 
c o m o y u g o permanente ó lazo indíso -
luole , que une á los cónyuges p o r toda 
la vida {2). 

3.° La propia cópula carnal, apta 
por su naturaleza para la generac ión , 
que es el fin primario de ! M a t r i m o -
nio (3). ^ 

Esto últ imo, sin embargo , n o es a b -
solutamente indispensable para la 
esencia del Matrimonio. A s í es q u e el 
Sacramentó subsiste, ó es válido, a u n 
que los c ó n y u g e s vivan en perpetua 
castidad ( 1¡. 

1.03 teó logos s u 1 len expl icar es to 
diciendo que en el Matrimonio Hay tres 
bienes, á saber: 

1.° Bien de la prole, bonum prolis. 
2 0 Fidelidad, bonum fidei. ' 
3.° Union perpetua, bonum Sacra-

menti. 
El bien de la prole consiste, no p r e -

cisamente en que la haya, sino en q u e , 
si se consuma el Matrimonio, ó si h a v 
cópula, n o s ? impida la generación (5¡. 

La fidelidad consiste en q u e los e s -
posos se respeten mùtuamente hasta 
el extremo de no ofenderse con obras , 
palabras, deseos ó pensamientos (6), 

(H Unionem Verbi c u m humanitate 
per unionem hypostat icam, et u n i o n e m 
Dei c u m beatis in gloria per v í s i onem 
beatam. Salm., lugar citado, n ú m . 2 . 

2' Mulier alligata est vi™ q u a n t o 
tempore yir ejus vivit i S. Pablo, ad 
RGW., cap. 7. 

Al l igatus es uxori , noli quforere s o -
lutionem. ladCorinlh., cap. 7. 

,3¡ Quse est primarius finis M a i r i -
monii. Salm., lugar citado, n ú m s . 3 . 
4 v 5 . 

(4; En esta caso se encuentra el Ma 
trimonio de la Santísima V i rgen v San 
José. Salm., lugar citado, núm. o 

• ;>. Si apponantur d i l i g e n t i « , non 
impediatur generatio. 

í<5¡ Verbo, opere, eogitatio ne . a u t 
«leiectatione morosa. 

•A DO X . 

es decir, q u e el marido y l a mujer d e -
ben vivir c o m o si fuesen dos en una 
carne, s iendo el marido solo para su 
mujer , y la m u j e r solo para su marido. 

El tercer bien ó la unión perpétm 
consiste en q u e los casados vivan j u n -
tos hasta q u e la muerte los separe. 

IV. El Matrimonio ha tenido tres 
fines, á saber. 

l . ° Antes de la caida de Adán, ante 
lapsum, propagar la naturaleza, propa-
gare na turam. 

Entonces n o se necesitaba la gracia, 
porque el h o m b r e aun no había caído 
en pecado, y , porque además, aun sin 
necesidad de Sacramentos, la recibía di-
rectamente de D ios . Por otra parte, no 
era necesario satisfacer la concupis-
cencia, p o r q u e como aun no habla te-
nido tugar la caida, la carne estaba s o -
met ida al espíritu, las pasiones se s u b -
yugaban á la razón, y la gracia divina 
dirigía, por decirlo así, al hombre. 

2 . ° Después de j a caida, propagar 
la naturaleza y satisfacer la c o n c u p i s -
cencia. Propagare naluram, el sedare 
concupiscent/iam. 

A q u í s? habla ya de la satisfacción 
de la concupiscencia , porque despues 
del pecado, las pasiones empezaron á 
rebelarse c o n t r a í a razón; pero no se 
habla aun d e la gracia, p >rque el M a -
trimonio n o era todavía Sacramento . 

3.° Despues de la Redención, p r o -
pagar la naturaleza, satisfacer la c o n -
cupiscencia y causar gracia unit iva. 
Propagare mlv/ram, sedare concupis-
centiam, el causare graliam unitivom. 

Este último fin. que es el del Matri-
monio cristiano ó de la ley de gracia, 
incluye la satisfacción de todas las n e -
cesidades que , ba jo este punto de vista, 
puede el hombre tener. 

En efecto, ei hombre puede cons ide -
rarse: 

1.° C o m o hombre, en general , que 
piensa en la propagación de la especie 
humana 

2.° C o m o persona debilitada por la 
culpa , despojada de los bienes sobre -
naturales, nérida en los naturales, con 
la razón oscurecida y la voluntad i n -
clinada al mal, q u e siente el mal inf lu-
j o de sus pasiones y necesita un medio 
legít imo de Satisfacerlas. 

3 . ü Como cató l i co ó miembro de la 
Iglesia de Cristo, que necesita la gracia 
de Dios ó el aux i l i o especial del Cic lo 
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(ara poder sobrellevar las cargas que 
leva cons igo y los disgustos q u e n o 

puede menos de ocasionar el estado de 
Matrimonio. 

El Matrimonio católico ó el Sacra -
mentó del Matrimonio satisface la 
primera necesidad, proponiéndose la 
propagación de la especie humana; sa -
tisface la segunda, permitiendo el 
uso legít imo del Matrimonio, dest ina -
do á calmar la concupiscencia, y sat is -
face la tercera, causando la gracia 
que , c omo Sacramento, produce por 
institución divina 

San Alfonso Ligorio dice que los fi-
nes del Matrimonio son de tres clases, 
á saber: 

1." Fines intrínsecos esenciales. 
2.° Fines intrinsec.ts accidentales. 
3.° Fines accidentales e x t r í n s e -

c o s ^ } . 
Los fines intr'nsecos esenciales son 

dos , á saber: la entrega mútua de un 
cónyuge al otro con la obl igación de 
pagar el débito , v el víuculo i n d i s o l u -
b l e (2). 

Los finej intrínsecos accidentales son 
también dos , á saber: la procreación 
de la prole y el remedio de la c o n c u -
piscencia (S). 

Los fines accidentales extrínsecos 
pueden ser m u c h o s , c o m o la paz, el 
interés, la conveniencia pública, la u t i -
lidad de la familia, etc., etc . (4). 

Esto sentado, deb í advertirse: 
1.° Que si so contrae .Matrimo-

nio, exc luyendo positivamente ios fines 
intrínsecos esenciales, ó sea con la re -
so luc ión de no pagar el débito ó de s e -
pararse, el Matrimonio será nulo . 

2.° Que el q u e contrajese Matr imo -
nio, exc luyendo los dos iioes intrínse-
cos accidentales, ó sea sabiendo que no 
había de tener hijos, por haber hecho 
v o t o de castidad ó que no necesitaba 

(1) Tres fines in Matrimonio c ons i -
deran possunt, fines intriuseci essen-
tiales, intrinsed accidentales, et fines 
accidentales extrinseci. Theología Mo-
ra/'is, tomo 5. l ib . 6 , trat. 6 , cap . 2 , 
dub 1 . » núm. 883. 

¡2) Traditio m u t u a c u m obligatione 
reddendi debitum, et v ineulum i n d i s -
s o l u b l e . Ligorio, lugar citado. 

(3) Procreatio prolis et remedium 
concupiscentia; . Ligorio, lugar citado. 

,4; Ligorio, lugar citado. 

satisfacer la concupiscencia, por estar 
enfermo ó ser anciano, lo contraería 
válidamente v aun licitamente en m u -
chos casos (1). 

3.° Que el q u e ce leb- 1 Matr imonio , 
| fallando á los fines accidentales extrín-

secos, pecará más ú menos gravemente, 
según sea el exceso q u e cometa, pero 
el Matrimonio será siempre válido (2). 

E l q u e contra Í Matrimonio, para 
contraerlo l ícitamente debe proceder 
como criatura racional, ó sea c o m o 
d igno hijo de Jesucristo. Si piensa 
únicamente en la satisfacción de sus 
pasiones, rara v -z dejará de ser d e s -
graciado. El Matrimonio que es de le i -
te y y u g o suave para el que piensa más 
én la virtud q u e en el placer, se c o n -
vierte, por el contrario, en carga terri-
ble y tormento espantoso para el q u e 
lo contrae, figurándose q u e en él no ha 
de buscarse sino el placer sensual La 
experiencia enseña que en estos casos , 
satisfecha la pasión brutal, viene el 
hastio, y al amor sigue el ódio , y al afec-
to , la más profunda aversión y la más 
completa repugnancia . 

Sin embargo, los teó-ogos dicen q u e 
el que contrae Matrimonio proponién-
dose como fin principal el remedio de 
la concupiscencia, no peca como no e x -
c luya el fin de la procreación de la 
prole :3). 

E l q u e contrae Matrii 
solo por los ñaes accidentales extrínse-
cos, pecará ó no pecará, según q u e estos 
fines sean ó no lícitos ó inhonestos. S i 
contrae, v g . , con el propósito «le procu -
rar la paz ó enaltecer ó enriquecer de 
una manera justa, la familia, no pecará. 
S i , por el contrario, intenta enriquecer-
se, entrando en posesión de bienes mal 
adquiridos ó de unirse c o n una familia 
poderosa para aumentar su poder y 
ejercer alguna venganza ó dañará otras 
familias, entonces pecará sin duda y cíe 
una manera grave (4). 

(i; Ligorio, lugar citado, núm. 882. 
¡2) Ligorio, lugar citado, núm. 883. 
(3) Secunda sententia vero non m i -

nus c ommunis , nec minns probabihilis. 
doeet contrahentem principaliterob r e -
m e d i u m concupiscent i » , nullo modo 
peccare, modo non exc ludat f inem p r o -
c r e a m i » prolis. Ligorio , lugar citado, 
núm. S72, dubit. l.m 

¡4: Ligorio, lugar citado, n ú m . 883, 
dubit. 2.n> 



No obstante esto, el Cura párroco 
áebe exhortar á los contrayentes para 
que, al celebrar el Matrimonio, bus 
f u e n ante todo la gracia santificante 
que produce; después la procreación de 
la prole; en tercer lugar la satisfacción 
de la concupiscencia^ y por últ imo, de 
un modo verdaderamente secundario, 
el logro de los demás bienes tempora-
les honestos >o observándose este ó r -
dcn , los matrimonios, en vez de ser 
fuente de felicidad, no serán otra cosa 
q u e un manantial inagotable do desdi -
chas. 

V. El Matrimonio puede conside-
rarse como contrato y c omo Sacra-
mento. 

C o m o contrato tiene una sola def i -
nición y es la siguiente: la unión 
conyugal de hombre y mujer entre legíti-
mas personas, que llena consigo una cos-
tumbre inseparable de vida (1). 

En esta definición se encuentran t o -
das las condiciones indispensables para 
la es-ncia del matrimonio como contra-
trato. Son tres, á saber: 

1.a Union conyugal , marilalis con-
jmetió viri e'foemina. Aquí se incluyen 
el consentimiento y la mutua acepta -
ción, porque solo así puede concebirse 
esta unión. 

2 . " Entre legitimas personas, Inter 
legitimas personas. Con e s t o s e da á e n -
tender qu e el hombre y la mujer , q u e se 
unen, no han de tener n i n g ú n impedi-
mento que anule su unión ó contrato. 

3.a Que lleva cons igo una c o s t u m -
bre inseparable de vida, individuar vi -
ta consu-eluiiuem retinens. De esta 
manera se manifiesta que el contrato 
matrimonial es por su propia natura-
leza perpetuo, y por lo mismo, solo d e -
be contraerse con el propósito firmísi-
m o de que la unión se conserve hasta 
que muera uno de los contrayentes. 

Contra este matr imonio ó contrato 
niatrimonial, que es el q u e celebran los 
infieles, puede pecarsc <ie tres maneras, 
á saber: 

1." Por el divorcio . 
2.? Por la pol igamia. 
3 0 Por la poli v iña . 
Hay divorcio contra el derecho de la 

¡1) Mnritalis conjunct io viri et ¡ce-
rnirne intar legitimas personas, indivi-
dúan! vit ie consuetudine !» retinens. 

naturaleza, contra jus natura, cuando 
por permitirlo así una costumbre b á r -
bara o una ley inicua, el marido r e p u -
dia ¡« su mujer, ó la-mujer repudia á su 
marido, creyendo que asi quedan a m -
bos en libertad y en aptitud para c o n -
traer nuevos enlaces. E - t o l l e v a c ons i -
g o males y desórdenes incalculables. 
I or esto se dice que es contrario á la 
nnsma naturaleza ó al derecho natural. 

Esto, en la antigua Roma, l legó á ser 
horriblemente escandaloso. Y no podía 
ser de otra manera. Donde quiera qn* 
so niega la indisolubilidad ó se admite 
el divorció, se prostituye la familia v se 
corrompen las costumbres . 

1.a poligamia perjudica al contrato 
matrimonial , porque traspasa ó hace 
que desaparezca un nivel q u e ha esta-
blecido la misma naturaleza. Dios ha 
hecho que el número de hombres , con 
corta diferencia, sea igual al de las 
mujeres. Además , ha pues to un límite 
en las mismas fuerzas físicas v en la 
aptitud para constituir familia. De m o -
do que ei polígamo ó el hombre q u e á 
la vez se une con muchas mujeres , 
bajo todos estos conceptos, se pone en 
abierta contradicción con la propia n a -
turaleza. 

Donde hay poligamia n o puede e x i s -
tir ni dignidad para la mujer , ni paz 
para la familia, ni vida parala c iv i l iza-
ción. E s q u e l a po l igamia , al infringir 
la ley eterna d e Dios, perturba la armo-
nía de la naturaleza y arrastra ai cieno 
y al caos. 

Uí policirix, Ó la c os tumbre que per-
mite á la m u j e r el estar unida con m u -
chos hombres, es todavía más inicua, 
mas absurda, más degradante v más 
repugnante, q u e la pol igamia. * Tiene 
todos los inconvenientes de la po l iga-
mia, y además, el de llevar consigo 
muchísima más degradación y m u c h í -
s ima más infamia. Es un escándalo que 
casi no puede ni aun concebirse. Es un 
desorden tan inmundo qu.e ni aun puede 
recordarse sin náuseas. 

Tenemos, pues, que , aun entre l o s 
infieles, el divorcio, la poligamia y la 
poliuria, c o m o vicios contrarios á la 
misma ley natural, son también con -
trarios al matrimonio natural, ó al 
contrato matrimonial, q u e los q u e n o 
han recibido la luz del Evangelio, c e l e -
bran según la ley de la naturaleza. 

Ei Matrimonio, considerado c o m o Sa~ 

DEL SACRAMENTO 
cramento, tiene dos definiciones, á s a -
ber: metafísica y física 

La definición metafísica es: Un Sa-
cramento de la Ley Nueca instituido por 
Cristo, que causa gracia UDITIVA i l i . 

Según esta definición, el Matrimonio 
conviene .eon los demás Sacramentos 
en que está instituido por Cristo y c a u -
sa gracia, y se dist ingue en que la g r a -
cia q u e causa es un i t iva , o q u e lleva 
consigo auxil ios e s p e c i a b s para poder 
cumpl i r con los deberes q u e la vida 
conyugal impone. 

La definición física es la s iguiente : 
la union SA C'RA .VBXI'A L de hombre 
y mujer entre personas legitimas que 
lleva consigo una costumbre inseparable 
de vida (2'. 

La definición física del Matr imonio . 
como Sacramento, se diferencia de la 
definición del Matrimonio, como contra-
to, en que la union de que se habla en 
la primera es conyugal y sacramental, 
al paso q u e la de la segunda es solo 
conyugal. 

De lo cual se infiere que el Matr imo -
nio Sacramento y el Matrimonio c o n -
trato se d ist inguen: 

1.° En q u e el Matrimonio contrato 
se celebra, según la ley de la naturale-
za, interpretada por las leyes ó las c o s -
tumbres de puco l ' s bárbaros, que no 
han recibido la te (3), mientras que el 
Matrimonio como Sacramento , se c e l e -
bra s i g u n la ley eterna de Dios, r eve -
lada por Cristo é interpretada por su 
Iglesia . 

2.° En qu? el Matrimonio, c o m o con -
trato, es solo un contrato humano , en 

(lì Sacramentum novae legis inst i -
tu tum a Christo Domino, causat ivum 
gratile uniti vie. 

;2; Conjuctio Sacramentalis viri et 
feeminae inter legitimas personas, ind i -
v idualo vita; consuetudinem retinens. 

(3) D e c i i r o s de puebios barbaros. 
p o r q u e n o se ha dado jamas un solo c a -
so de un pueblo civi l izado q u e no 
haya recibido el Evangel io . Por esto se 
ha dicho, y , con razon, que el Evange-
lio es para la civil izacion lo que c i Sol 
para el dia. En efecto, asi corno unica-
mente hav dia en la parte de la tierra 
q u e esciar ece c! so l , d e la misma m a -
nera solo b a y civil izacion en los p u e -
bios i luminados por el Evangelio . 

tanto q u e el Matrimonio como Sacra-
mento, además de contrato, es un s i g -
no sagrado que causa gracia y santi f i -
ca el alma. 

3.° En q u e el M ^ imonio contrato 
es propio de infieles, al paso que el Ma-
trimonio Sacramento únicamente se 
celebra por los q u e han recibido el B a u -
tismo. 

Basta con fijarse en esto para c o m -
prender q u e la Cruz, ó sea la R e d e n -
c ión, es una linea divisoria que ha s e -
parado para siempre estos c.os m a t r i -
monios. En efecto, donde existe la Ig le -
sia no puede existir el Matrimonio c o -
m o contrato, porque Dios ha querido 
q u e los fieles, al contraer, celebren n o 
un mero contrato, sino un contrato e l e -
vado á la dignidad de Sacramento. 

P U N T O I I . 

¿ I T E D K H A B E R E N T R E LOS F I E L E S M A T R I -
MONIO C O N T R A T O ? 

I. San Alfonso Ligorio, examinan-
do esta cuestión, hoy tan importantís i -
ma, dice: • 

1.° Que hay teó logos , c o n o Suafez , 
que afirman que, entre los fieles, el c o n -
trato no puede separarse del Sacramen-
to, ó sea que los bautizados no pued -n 
contraer matrimonio contrato q u e no 
sea Matrimonio Sacramento. 

2 o Que hay otros teólogos, c o m o 
. Vázquez, Durando y Vitoria, que creen, 
; por el contrario, que entre los fieles 

puede babor Matrimonio une no sea 
Sacramento, ó sea que puede separarse 
el Sacramento del contrato . 

3.° Que, s >a lo que quiera de estas 
opiniones, todos los teo logos c o n v i e -
nen en que pecaría gravemente el que 
intentase celebrar Matrimonio contra -
to, no Sacramento, y en q u e la Iglesia 
no pe mitíria jamás qne esto se h i c i e -
se (1). 

Los Salmanticens s exponen t a m -
bién estas dos opiniones,.y después d e 
alegar las razones que en uno y o t ro 
sentido suelen aducirse, conc luyen 
diciendo: 

1 Q u e el que intente cel obrar c o n -
trato y no recibir Sacramento, no ree i -

; l i Ligorio, lugar citado, c a p . 
Dui. 4, núm. 899, "al fin. 
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birá Sacramento y celebrará contra -
to {1}. 

2.° Que no hay n i n g ú n testo d e la 
Sagrada Escritura, do .03 Conci l ios (5 
de los Santos Paires, del cual se d e -
duzca que , s e g u n i a intención de C r i s -
to, el Mafcrim mío es enteramente inse -
parable de l Sacram nto (2) 

Asi se expresan m u c h o s otros t e ó l o -
gos y canonistas. Sin embargo , esta 
es una opinión q u e no puede ya de fen-
derse. En nuestros días serán m u y Con-
tados los teó logos que se atrevan á 
sostener q u e entre los fíeles puede s e -
pararse e l contrato del Sacramento . 

Ya en el s ig lo XIII . decia el Papa 
Inocencio III: - 'Aunque el matr imonio 
de los infieles sea verdadero, no es sin 
embargo ralo. El de los fieles, por el 
contrario, es verdadero y rato ó firme, 
porque el Sacramento d ? fe q u e una 
vez se ha admit ido , nunca se pierde»(3;. 

El Concil io de Trento, al condenar 
los matrimonios clandestinos, prohibió 
celebrar matr imonio no canónico , o q u e 
no se celebrase ante el Párroco y dos 
testigos. Y añadió q u e los que inten-
tasen celebrar Matrimonio de otra m a - , 
pera eran declarados enteramente i n - I 
hábiles para ello (4), y que además , los 
contratos matrimoniales q u e asi ce le -

i l ) Ratio hújus c ommunis est. quia 
sì qtHs intenderei contrahere Matr imo-
ni um c u m intentione expressa non r e -
c piendi iliaci u tSacramentum, illud ut 
Sacramentum non reciperet: et tamen 
va l iduminire tcontractum Curs. Tkeol' 
.Vor., toni. 2 , tr. 9 , ( 5 .3 , M . 2 . n ú m e -
ro 78. 

(2) Nullibi liaberi, aut ex S c r i p t u -
ra, aut ex concil i is , aut ex Patribus, ex 
intentione Christi inseparabilem esse 
in Matrimonio rat ionem contractus à 
raiione Sacramenti. Salmant . , lugar 
citado, m i m 79. 

3; Etsi Matrimonium v e r u m inter 
i ;i .¡.leles exis íat , non tarnen est ratum: 
int-er fideles autem v e r u m , et ra tum 
existit , quia Sacramento m fidei, quod 
s"¡;iel est admissum, nnnquam a m i t -
titur. Caput Quanto, De Divorcüs. 

-!'1 Eos saneta Synodus ad sie c o n -
trahendum omnino inhábiles reddit . 
Conc. Trid. , Ses. X X I V . De Ref. ma-
trin.. cap. 1. 

"Orasen serian nu los v de n ingún v a -
l o r (1). 

De l o cua l infer imos nosotros q u e el 
Matrimonio contrato , aunqne pudiese 
separarse del Sacramento antes, no 
puede separarse de ninguna manera, 
después del Conc i l i o de Trento, 

La razón de esto es obv ia . En efecto, 
pa -a q u e el contrato pudiese separarse 
de l Sacramento, era preciso que, ó los 
fieles pudiesen contraer por st solo3. de 
una manera c landest ina, ó que el Pár -
roco pudiese bendec : r un contrato m a -
trimonial q u e n o fuese Sacramento. 
Ahora bien: esto es materialmente i m -

1 posible , y lo es: 
1.° Porque, c o m o h e m o s visto, el 

Conci l io Tridentino declara que los 
fieles son inhábiles para contraer Ma-
trimonio ilc un m o d o clandestino, ó sea 
sin la presencia del Párroco y los dos 
test igos , y q u e los matr imonios que 
así celebren, son nu4os y de ningún 
valor . 

2 o Porque nadie ha d icho ni puede 
decir q u e el Párroco solemniza c o n su 
presetuiia un Matrimonio que sea solo 
contrato y no Sacramento . 

L u e g o si es nu lo todo Matrimonio 
que no se contrae ante el Párroco y el 
Párroco n o puede solemnizar un Ma- , 
t r imonio q u e 110 sea Sacramento, es 
evidente qu«>, al me'nos, despues del 
Conc i l i o Tridentino. entre los fieles y 
en los puntos en que haya sido recibi -
do el Conci l io Trident ino (2), no es p o -
sible separar e! matr imonio contrato 
del Matrimonio Sacramento. 

E l S u m o Pontífice Pío IX, en su c é -
lebre carta á Victor Manuel , dice que 
es "doctr ina de la Iglesia católica que 
el Sacramento no es una cualidad ac -
cidental unida al contrato, sino de 
esencia para el m i s m o Matrimonio, y 
que , p o r lo tanto , entre los cristianos 
la u n i o n conyugal no es legít ima, sino 

[V; Hujusmodi contractus írritos, et 
nul los esse decernit . Conc . Trid. , l u -
g a r c i tado . 

(2) D e c i m o s en los puntos en que se 
haya rec ib ido el Conci l io Tridentino, 
porque el m i s m o Conc i l i o dispuso q u e 
Aujumodi decrelum in unaquaque paro-

re map?,al, a die prima publication's 
eadem parocfiia facta, numerandos. L u -
g a r c i tado . 

en el Matrimonio, Sacramento fuera 
del cual no hay más q u e un puro con - • 
cubinato» ¡1}. 1 

En la misma carta añade Su Sant i -
dad: «Una ley civil que , suponiendo | Matrimonio 

3.° Que igualmente se reprueba la 
opinion de los q u e creían que , entre los 
cristianos, en virtud de l contrato m e -
•amente civil , puede haber verdadero 

que entre los católicos puede sepan 
el Sacramento del contrato matr imo-
nial, pretenda regular su validez, se 
opone á la doctrina de. la Iglesia, inva -
de sus derechos inajenables, y , en la 
práctica, iguala el concubinato al S a -
cramento» \2j. 

La Iglesia, además, ha condenado: 
1.° El error de los q u e creían q u e 

el Sacram«n:o del Matrimonio es una 
cosa accesoria al .contrato, y separable 
de él, y q u e el mismo Sacramento con-
siste en la sola bendición nupcial (3;. 

2.° El error de los q u e sos tmían 
que , en virtud del contrato meramente 
civil , puede haber verdadero Matr imo-
nio entre I03 cristianos, y que es falso 
que, ó el contrato matrimonial entre 
b s cristianos sea siempre Sacramento, 
<í que sea nu lo el contrato, si el Sacra-
n¡ -nto se exc luye (4). 

De lo cual sa déduce : 
1.° Que no puede sostenerse q u e el 

Sacramento sea cosa accesoria y s*pa -
rable del contrato. 

2." Que tampoco puede defenderse 
que el Sacramento no se funda en el 
contrato, ó que consiste solo en la b e n -
dición nupcial 

[1) Lettera di Sua Santità Pio IX à 
sua Maestà Vittorio Emanuele, fecha 19 
de Settembre de 1852 

(21 Una l egge civi le che, supponen-
do divisibile pei cattolici il Sacramento 
dal contrato di Matrimonio, pretenda 
di regolarne la validità, contraddice 
alla dottrina della Chiesa, invade i di-
ritti inalienabili della medesima, pra -
ticamente parifica il concubinato al Sa -
cramento del Matrimonio. 

(3) Matrimonii Sacramentimi non 
est nisi qu id contractui accessor ium, 
ab eoque separabile, ipsnmque Sacra-
mentum in una tantum nuptiali bene-
diction« sitimi est. Syllabus, Prop. (W. 

(4) V i contractus mere civilis, p o -
test inter christiaaos constare veri n o -
minis Matrimonium; fa lsumque est an i 
contractnm Matrimonii inter chr ist ia -
nos semper es.se Saeramentuui, aut 
nul lum esse contractum si Sacramen-
timi excludatur. Syllabus, Prop. 73 . 

4." Que se rechazaba creencia de 
los q u e estaban persuadidos de que. 
entre los cristianos, el Matrimonio no 
era siempre ó alguna vez podia dejar de 
ser Sacramento. 

5.° y último. Que, sin despreciar la 
ley de la Iglesia, ó sin tener el sacri le -
go atrevimiento de aceptar una d o c t r i -
na solemnemente condenada por la San-
ta Sede, no puede ya dec irs" q u e entre 
los cristianos, cuando no hay Sacra -
mento. puede haber Matrimonio q u e . 
c o m o contrato, sea vá l ido . 

II. Con el fin de evitar equ ivocac io -
nes, q u e tan funestas pueden ser en 
este punto, debemos advertir q u e p u e -
den contraer Matrimonio sin presencia 
del Párroco, ó s - a sin someterse á lo 
prescrito por el Concil io de Trento: 

1." Los infieles ó los no bautizados, 
y a vivan en países infieles, ó ya se h a -
llen en nación es católicas, ó bajo el i m -
perio de autoridades cristianas (1) 

I.a razón de esto es óbvia. Los infie-
les no están bautizados, y n o es tándo -
lo, no pueden recibir ningún Sacra-
mento ni están sometidos á las leyes 
de la Iglesia. 

.Si conocen la fe. tienen la e s t r e c h í -
s ima obl igación de aceptarla y pecarán 
m u y gravemente si no la aceptan; p e -
ro, mientras no se bauticen, aunque 
ya estén catequizados, 110 podrán c o n -
siderarse como hijos de la Iglesia, ni, 
por lo tanto, como"sometidos á sus l e -
yes. Así es que , entre l o s infieles ó no 
bautizados, que v iven sometidos á la 
ley natural, es vá l ido el Matrimonio 
c o m o contrato (2) 

(1) Coneina. Tkeol. Christ., t o m o 10, 
lib. 2 , d i s . 2 , cap 1. n ú m . 9 

(2) En el caso de que los infieles que 
han celebrado contrato matrimonial , se 
conviertan y se bauticen, su contrato, 
según los Salmanticenses, no se e leva-
rá por el Bautismo á Sacramento .—Lu-
g a r citado, n ú m . 81 

Sí , con dispensa del Papa, por haber 
disparidad de cultos , contrae Matr imo -
nio un bautizado c o n un infiel, el M a -
trimonio será Sacramento por parte del 



2,° Los fieles que están cautivos 
ó gimen bajo la tiranía <lc los infieles, 
pueden contraer válidamente Matri-
monio , según la antigua disciplina, ó 
sea de un mod# clandestino ó sin s u -
jetarse á lo prescrito por el Concilio, 
de Tren to. Esto no puede minos de ser 
así, porque los fieles, en el caso p r o -
puesto , necesitan celebrar Matrimonio 
para no estingnirse, y se hallan en paí-
ses en los cuales no hay. c omo se s u -
pone, Curas párrocos ni Sacerdotes m i -
sioneros que les den la bendición n u p -
cial . 

En esta hipótesis, sin embargo, para 
evitar en lo posible los funestos e fec -
tos de. la clandestinidad, debe p r o c u -
rarse celebrar el Matrimonio ante t e s -
tigos (1). 

Adviértase q u e el Matrimonio así ce ¡ 
lebrado será verdadero Sacramento, ! 
porque, c omo acabamos de ver, la Ig le - I 
sia condena el error de los que creían I 
que entre los cristianos podia haber 
verdadero contrato matrimonial, q u e no 
fuese verdadero Sacramento. j 

3.° Que también podrá celebrarse 
válidamente el Matrimonio por los 
cristianos, sin que sea en presencia del 
Cura párroco, en los puntos en q u e no 
hubiese sido recibido ó promulgado el 
Concil io Tridentiño (2). 

La razón de esto es porque, c omo d e -
clara el mismo Concil io , su decreto 
contra la clandestinidad solo es obl iga-
torio un mes despues de su pub l i ca -
c ión, y . por lo tanto, donde no se ha 
publ icado no puede ser obligatorio (3). 

4.° Los fi eles que se hallan en p u n -
tos en los cuales, y en sus cercanías , 
no hay Curas párrocos, pueden c o n -
traer Matrimonio clandestino, y esto 
aunque se trate de puntos en los c u a -
les se hubiese publicado antes el C o n -
cilio de Trento. 

La y man, citado por los Salmanticen-
ses, iliee que si llegase el caso de q u e 
en una ciudad en la cual antes se h u -
biese promulgado el Concil io de T r e n -
to, por proscribirse despues el c u l t o 
eatólico, faltasen enteramente los p r o -

pios Pastores, los fieles podrían c o n -
traer en ella válidamente el Matrimo-
nio en presencia del Predicante ó sin la 
presencia de ningún ministro (1). 

5.° Los peregrinos, los que no tie-
nen morada fija y se hallan en un pais 
eu el cual no se ha promulgado el 
Concil io de Trento, pueden contraer 
Matrimonio, sin que sea en presencia 
de l Párroco y dos testigos. Y esto aun 
en el caso áe que ss hallen en dicho 
país c omo transeúntes, sin tener en él 
domici l io y procediendo de un país ca-
tólico ¡2). 

L igor io dice que esto solo podrá t e -
ner lugar cuando no so haya pasado á 
territorio de herejes ó infieles con frau-
de ó para eludir la d isposic ión dol Con-
cilio de Trento (3). 

III. En el s iglo pasado disputaban 
los teó logos y canonistas sobre si seria 
ó lió vál ido el Matrimonio clandestino 
celebrado en Holanda. Consistía el mo-
t ivo de la duda en que en Holanda, c o -
mo en todos los Países Bajos, antes de 

bautizado.—Salmanticenses, lugar c i -
do. n ú m . 82. 

¡1) Concina, lugar citado, núm. 18. 
i2) Concina, lugar citado, n ú m . 9. 
;3; Sesión X X I V , De Refóm. Ma-

t>'i,-n . cap. 1 , al fio. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 17. 

Soto y algunos otros teó logos creen 
que aun en países catól icos, en casos de 
urgentísima necesidad, y cuando no 
hay Cura párroco próx imo , se puede 
celebrar el matrimonio clandestino. 

I.os Salmanticenses aseguran, c itan-
do á m u c h o s otros teó logos , q u e esta 
opinion <1; Soto no puede aceptarse en 
n ingún caso . Lugar citado, cap. 8, nú-
meros 12 y 13. 

A naden los Salmanticenses que en 
este caso el Matrimonio seria nulo, 
aunque se celebrase en presencia do 
m u c h o s test igos y aun de toda la ve • 
cindad. Lugar citado, n ú m . 16. 

(2) Salmanticenses, lagar citado, 
num. 19, y Concina, lugar citado, nú-
mero 15. 

(«'] Ligorio , lu2ar citado, cap. 3 , 
n ú m . 1080. 

Perrone asegura q ue el Papa Pío VIII, 
por un Breve de 25 de Marzo de 1830, 
autorizó al Arzobispo de Colonia y á 
varios otros Obispos alemanes para 
que declarasen que eran válidos los 
Matrimonios mistos q u e en aquellas 
regiones se celebrasen sin la presencia 
del Párroco. Pnelect. Theol, tomo 4. 
De Sacr. Matrim., cap. 1, núm. 41, 
nota 3. 

DI' .L S A C R A M E N T O 
que en ellos imperase el protestantis-
mo, se había promulgado el Conci l io 
de Trento por la princesa Margarita de 
l 'arma, como gobernadora de aquellas 
provincias, á nombre de Felipe II, y 
habiéndose publicado en ellos el C o n -
cilio de Trento, naturalmente debia 
considerarse como vigente el decreto 
contra la clandestinidad. 

Mons. Delvaux, Obispo de Ipres, p a -
ra dirimir la contienda y resolver las 
dudas, se dirigió al Sumo Pontífice 
Bmedicto XIV*. manifestándole el e s -
tado de la cuestión y la verdadera s i -
tuación de las cosas 

Benedicto X I V , teniendo en cuenta 
las justísimas observaciones del Ob is -
po de Ipres, en su Bula Matrimonia, 
de 4 ce Noviembre de 1741. declaró: 

1.° Que sabia que la Sagrada C o n -
gregación había manifestado que no 
consideraba como válidos los m a t r i m o -
nios, celebrados por los herejes, sin s o -
meterse á la forma del Concil io Tr iden-
tino. en Holanda. 

2.d Que, sin embargo, por razones 
especiales, despues de examinar bien 
la cuestión, resolvía que debían cons i -
conderarse como válidos estos matr i -
monios . 

3.ü Que, por lo tanto, si sucediese 
q u e los herejes así casados volviesen á 
la fe ó se reconciliasen con la Iglesia, 
se considerase como válido su matr i -
monio y no se les obl igase á celebrarlo 
de nuevo ante el Párroco Católico. I 

4.° Que si aconteciese que uno de 
los cónyuges , fuese el varón ó la h e m -
bra, se convirtiese á la fe, no se c o n -
siderase c o m o des l igado de su Matri-
monio ó en aptitud para contraer s e -
gundas nupcias. 

5.° Que se reprueben con suma 
energía los matrímouíos mistos , ó de 
católicos v Herejes, antes de contraer-
se, y q u e ' s e baga todo lo posible por 
evitar el que se contraigan. 

6.° Que si, esto no obstante, en d i -
chas regiones se celebrase a lgún Ma- « 
trimonío entre catól ico y hereje, sin o b -
servar la forma de l Concilio Tridenti -
no . se considere c o m o válido (1). 

Billuart, despues de copiar íntegra 
esta Bula, dice: 

(lì V . Billuart, Curs. Theol., tom. 3, 
tr. De Matrimonio, Dis. 12, art. 12, 

D E L M A T R I M O N I O - 3 9 7 

1.° Que el Sumo Pontífice habla en 
ella solo de los l'aises Bajos, ó sea de 
los Estados federales ó la Federación 
B e l g a (1). 

2.° Que por lo tanto , es cierto que 
en estos puntos, aunque antes fuese 
obligatoria, y a no lo es, respecto á los 
matrimonios mistos y á los de los h e -
rejes. la disposición del Concil io T r i -
dentíno contra la clandestinidad. 

3.° Que, esto no obstante, hay t e ó -
l ogos que fijándose en la razón ó la c a u -
sa q u e movió á Benedicto X I V á publ i -
car esta B u l a , amplían sus d i s p o s i -
ciones extendiéndola á las provincias 
a lemanas q u e se encuentren en igual 
caso . 

4.° Que el Papa Benedicto X I V d i -
r ime solo las cuestiones relativas á los 
matrimonios de los herejes entre sí, ó 
de los católicos con los herejes; p e r o n é 
á los matrimonios de los catól icos e n -
tre sí . 

5.° Que, por lo tanto, se dudaba si 
los matr imonios de los catól icos, c e l e -
brados en puntos en que n o habia Obis -
pos ni Sacerdotes, ó seria muy ditícil 
y m u y peligroso el buscarlos , serian ó 
lió váiiaos. 

15.° Que. consultada acerca de esto 
la Sagrada Congregación, contestó que 
serian válidos cuando ó no hubiese C u -
ra párroco ó no pudiese asistir á la c e -
lebración del Matrimonio, sin peligro 
de muerte (2). 

I De todo lo cual inferimos nosotros 
dos cosas que deben tenerse m u y en 
cuenta, á saber: 

l . 1 Que se conviene generalmente 
v se Considera c o m o indudable que el 
decreto del Concil io Trídentino contra 
la clandestinidad n o obl iga en los p u n -
tos en los cuales no se publ icó el C o n -
cilio de Trento . 

2.a Que la Santa Sede dispensa de 
la obl igación de observar este decreto, 
cuando se trate de países en los cuales 
se perdió y se persiguió la fe católica 
despues de la promulgación del Con-
c i l i o s ^ 

(1) Decretum spectare tantum F o e -
deratum Belgium. 

(2; Bil luart, lugar citado, Obser-
vama circa prajatam conslitvAionem. 

3' Sin embargo, el Papa Pío VII. 
con fecha 23 de Agosto de 1818, d e c l a -
ró que la Bula Matrimonia, antes c i ta-



PUNTO I I I . 

M A T E R I A . F O R M A , M I N I S T R O V S C G S T O D E L 
S A C R A M E N T O DEL M A T R I M O N I O . 

I. En el Sacramento ilei Matrimo-
nio hay materia remota y materia p r ó -
x ima. lín esto están ile acuerdo los 
teó logos y canonistas; pero , ¿cuál es la 
materia remota? ¿Cuál es la próxima? 
¿En q u é se d is t ingue una de otra? Há 
aquí lo q u e no expiiean de una misma 
manera todos los autores (1). 

Acerca de este punto hay Varias o p i -
niones que debemos dar á conocer . Son 
las siguientes: 

1.a La de Belarmino, Sánchez. Be-
cam y Aversa , q u e af irman q u e los 
cuerpos de los contrayentes son la m a -
teria próxima ó ex qua, v el consent i -
miento exterior expl i cado os la for-
ma ( 2; . 

2.a La de San Antonino , Vázquez y 
otros que creen q u e lo q u o es la m a t e -
ria y a forma del contrato es la mata -
ría y la torma del Sacramento . U » pa-
trocinadores de esta o p i n i o n dicen que 
asi c omo en la c o m p r a - v e n t a la materia 
es lo que se compra 6 vende , v la for-
ma es el conjunto de palabras"ú s ignos 
q u e expresan el consent imiento , de la 
misma manera, en el Matrimonio, S a -
cramento instituido á la manara decon -
trato, la materia remota son los cuernos 
de los contrayentes ; la próx ima 'los 
mismos cuerpos en el acto de hacerse 
la mutua entrega, v la f o rma los s i g -
nos ó palabras que s irven para deter -
minar el contrato, manifestar el c on -
sentimiento ó s ignif icar la acepta -
ción (3;. 1 

Está opinion se d i s t ingue de la a n -
terior en q u e considera él Matrimonio 
en general , y no señala una materia y 
una forma para el Matr imonio n fació 

da, solo se refería á las provincias de 
•Belgica y Holanda, de las c u a l e s habla. 

;1; Salmanticenses, Canas T/itolo-
g¡a Morali*, t o m o 2, trat . 9 . cap 3 
dub . 2 , núms . 55 y 56 

(?) Contrahentium c o r p ò r s sunt ma-
teria ex qua Matrimonii in facto esse-
cousensus vero exterius cxp l i ca tus ' 
'Orma. Salmanticenses, l u g a r citado,' 
num. 57. 

.¡3) Salmanticenses, l u g a r citado, 
num. oo. 

" e r i y 0 t r a p n r a M « r i m o n i o ,•« 
3 . a La de Iiebello, Navarro y Va -

lencia, que sostienen que la materia d " l 
Matrimonio, c o m o la de todos los con -
tratos, es el consentimiento d é l o s con -
trayentes^ y la forma el conjunto ¿ « 
palabras ó s ignos q u e sirven para m a -
nifestar este consentimiento ¡ i ; . 

I . ' La de Mayor q u " , examinando 
el contrato matrimonial bajo otro as-
pecto, cree poder afirmar que su mate 
ría son las palabras y su forma el con -
sentimiento de los contrayentes ¡2¡. 

5 . a La de los mismos Salmantieen-
ses q u e suponen que las palabras de 
uno v otro contrayente son á la ves 
materia y forma. Son materia respecto 
del contrayente q u e ofrece ó entrega; y 
iorma respecto del contrayente que ma-
nifiesta la aceptación ¡3). 

Esta opinión se funda en que, siendo 
los contrayentes al propio tiempo m i -
nistros q u e hacen y sugetos que rec i -
ben el Sacramento, sus palabras, cuan-
do aceptan c o m o ministros, tienen el 
carácter de forma, al paso q u e sus m i s -
mas palabras, cuando ofrecen como s u -
getos , tienen el carácter de materia. 

Kn el fondo, estas opiniones dicen 
todas una misma cosa, y se diferencian 
solo en la manera de explicarla. Todas, 
en efecto, convienen en que el Matri-
monio es un Sacramento a manera lie 
contrato, en el cual intervienen nece -
sariamente, c omo e lementos indispen-
sables, l o s contrayentes como personas 

(1¡ Consensum contrahentium esse 
materiam cujuslibet contractos , c t 
consequenter Matrimonii. forman vero 
esse verba, au t s igna , quibus bil is con -
sensus exprimitor. Salmanticenses, lu -
guar citado, n ú m . 59. 

(2| Verba se habere, ut materiam: 
consensum vero contrahentium, ut 
forma m. quia verba, et s igna exteriora 
per interioren) consensum complentur 
et perSciuntur. Salmanticenses, lugar 
citado, núm. 59al fin. 

(3) Verba utriusque con jug i s ad íd-
vicem sunt materia, et forma, n ímí -
rum quatenus verba unius conjugis 
cxpr imnnt traditionem ¡Uius sunt m a -
teria, c t verba atierras ut exprimunt 
acceptationem, se habent ut forma: 
et e converso. Salmanticenses, lugar 
citado, n ú m 63. 

9 de libertad y razón; q u e saben 
á lo q u e se obl igan 'y quieren ob l igar -
se , y q u e necesitan manifestar q u e 
quieren contraer esta obl igación y así 
l o manifiestan. 

Esto es lo cierto. Ahora lo opinable 
es si lia de darse el nombre de m a t e -
ria á los Cuerpos, al consentimiento ó 
á las palabras. En la esencia, lo repe -
t imos, toilo es lo mismo. Por esto, ca-
da cual puede aceptar la opinión que 
más 1c agrade, con tal que no exc luya 
nada de lo esencial para el contrato, 
en el cual se funda el Sacramento, ó 
q u e es inseparable del Sacramento. 

En el Sacraminto del Matrimonio no 
hay palabras q u 1 , c o m o forma, sean ab -
solutamente indispensables ó necesa-
rias, nccessila'.e Sacrawnti (1). 

Esto es evidente, puesto que so a d -
mite generalmente la opinion de q u e 
los contrayentes son el ministro de e s -
te Sacramento, y nadie niega q u e c o n - | 
traen válidamente los que , por ser . 
m u los ó por carecer de lengua, n o pne- j 
den hablar. Si las palabras, c omo for-
m a , fuesen absolutamente indispensa-
bles, los q u e no pudiesen hablar, no , 
podrían contraer Matrimonio. 

El Papa Inocencio III, explicando e s - ; 
to, d i c e : ' El Matrimonio se contrae por 
el consentimiento del hombre y de la 
mujer ; pero se necesitan en cuanto á la 
Iglesia, ó para hacer constar este c o n -
sentimiento, palabras de presente que 
lo manifiesten. Sin embargo , los sordo-
m u d o s pueden contraer Matrimonio 
mostrando su consentimiento sin p a -
labras» I.2Í. 

Hay teó logos que creen q u e en el 
Sacramento del Matrimonio, las pala-
bras, aunque no sean necesarias. nc~ 
cessilale Sacramenti, ó para lo válido, 
lo son necessüate pracepti, ó para lo l í - | 
cito. Aunque hay autores que niegan 
esto, creemos que en ia práctica. 

¡1) Ligorío , Tkeokgla Moralis. t o -
m o 5, lib. 6. trat. 6, cap. 2. Du i 1. n ú -
mero 8S7. 

;2¡ Matrimonium in ventate , -on-
trahitur per l eg i t ímum viri e tmnl ier i s 
consensum, sed necessaria sunt q u a n -
tum ad Ecclesiam verba consensum 
exprimentia de priEsenti; nam surdi et 
muti possint contraharé matr imonium 
per consensum sine verbis .—Cap. Tua 
Fratcrniti, 25, DeSpons. 

ménos, debe seguirse por ser lo m á s 
probable y lo más seguro Por lo m 
nos, hay costumbre general y constan-
te en la Iglesia de contraer, empleando 
para ello palabras, y esta costumbre 
general y constant ' tiene fuerza de ley. 
c impone gravís ima obligación (1) 

11. Para el valor del Matrimonio es 
absolutamente iveesario el libre c o n -
sentimiento de los contrayentes Y es 
tan necesario el que loa mismos contra -
yentes prest m su consentimiento, q u e 
ñ o prestándolo el los, no puedo suplirse 
ni por su padres, ni por el estado, ni 
aun por la misma Iglesia (2). 

La razón de esto es obvia. En efecto, 
en el Matrimonio hay contrato , hay Sa -
cramento y hay vinculo perpetuo C o -
m o contrato , requiere consentimiento, 
porque todo contrato es acción personal 
que exige necesariamente el consent i -
miento de las personas que lo celebran. 
De otro modo n o se comprende siquiera 
el contrato. 

Como Sacramento, solo puede hacer-
se el Matrimonio por su ministro, y 
s u ministro, según la opinion que g e -
neralmente se s igne, son los propios 
contrayentes. Por lo tanto, siendo los 
contrayentes los que lo liacen, ellos y 
solo e l los han de tener intención de h a -
cerlo, ó han de prestar el consen-
timiento. 

Por últ imo, c o m o v ínculo , es una 
obl igación perp itua que se contrae l i -
bremente. y claro es que no puede c o n -
traerse l íbrem nte cuando falta el c o n -
sentimiento personal <5 no se ha c o n -
traído. 

Importa m u c h o fl;arse bien en esta 
doctrina para evitar dos escol los q u e 
pueden ser m u y funestos. El primero 
consisto en un error ya m u y antiguo, y 
el segundo en m i error, q u e es m u y 
moderno . F,1 error ant iguo consiste en 
la exageración de la potestad del padre; 
q u e despojaba por completo de la p e r -
sonalidad al hijo, y el moderno es el 
socialismo que todo lo da al Estado, ó 
el c o m u n i s m o que todo lo pone en m a -
nos de la colectividad, y prescinde por 

I i Ligorío , lugar citado, n ú m . SSS. 
(2) Ideo ñeque respubí ica .nec Eccle-

sia potest. facere, ut ínter dúos matri -
mon ium celebretur , ipsis consensum 
non apponentibus. Salmanticenses, l u -
gar citado, cap. 6 , p.° 1, núm. 3. 
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completo de la personalidad d c i libre 
consentimiento del individuo. 

l in lo relativo al Matrimonio no p u e -
de admitirse: 

1.° El poder absoluto del individuo 
ó s ;a el individualismo, porque el c o n -
travente necesita reconocer el poder de 
la Iglesia para imponer imped imen-
tos dirimentes, y p o r l o mismo, anular 
en ciertos casos los contratos matrimo 
niales que celebre. 

2." El poder absoluto del padre, p o r -
q u e en este punto, la potestad paterna 
se limita á aconsejar y no puede ni s u -
plir el consenti miento del hijo, ni l e g i s -
lar ó establecer impedimentos d i r imen-
tes c o m o la Ighs ia 

3." E l poder absoluto de! Estado, ú 
sea el social: ismo y el comunismo, p o r -
q u e el Estado no puede ni negar la per-
sonalidad del individuo, obligándole á 
celebrar un contrato q u e n o quiera c e -
lebrar, ni usurpar sacrilegamente las 
atribuciones de !a Iglesia, legislando 
acerca del Matrimonio v en lo que per-
tenezca á lo q u e los canonistas l laman 
causas matrimoniales i l ; . 

Repetimos que es de grandísimo in -
terés el inculcar esta doctrina en el á n i -
m o de los fieles con el fin de evitar las 
consecuencias de la soberbia ó la rebe l -
día en los contrayentes, que no juieran 
someterse á las leyes de la Iglesia; el 

¡11 Las causas matrimoniales son: 
Las relativas á la naturaleza, 

cualidad, valor y obligación del Matr i -
monio y de los esponsales. 

2.° La bendición de las nupcias . 
3.° los derechos de los esposos y 

cónyujes y sus reciprocas obl igaciones. 
4 . c Losimpedimentosimpedíeutes y 

dirimentes. 
5.° La legitimidad ó legit imación de 

la prole por el Matrimonio. 
tí.0 La disolución ó revalidación de 

los esponsales y el Matrimonio. 
7.° La dispensa de los imped imen-

tos. 
S.n Cualquiera otra causa que e n -

vuelva alguna cuestión de derecho acer-
ca del Matrimonio ó los esponsales. Sca-
vini, Tkeol. Mor., tomo 2, trat. 12, 
Disp. 3 , cap . 2. Q, 3, R 3. 

En el Syllubus, Prop. 71, se condena 
el error de los que dicen que cansa ma-
lrimniales smple natura ad form ci-
vile perUaent. 

A I X ) X . 

o rgu l l o , el egoísmo ó la vio lencia c u l o s 
padres, que exagerando su autoridad 
de padres, quieran negar el libre a lbe -
drio del hijo, y o l abuso del Estado que 
considerándose como omnipotente, nie-
g u e la personalidad humana, v cons i -
dere a los individuos materialmente 
como cosas, no como personas. 

III. El consentimiento necesita m a -
nifestarse por medio de palabras <5 s i g -
nos. De otro modo , aunque exista, 
existirá ante Dios, pero no podrá tener 
valor ninguno ante la Iglesia, porque 
la Iglesia no juzga de lo interno (1). 

Los teólogos, a! hablar del consenti -
miento indispensable para el Matrimo-
nio, aseguran que debe ser .sincero v 
libre, y que además necesita manifes-
tarse por alga*, signo exterior (2). 

A q u í se dice lo que debe ser el c on -
sentimiento, pero no se ex ige el que se 
manifieste de una manera determinada. 
Así es que puedo darse á conocer, no 
solo con palabras, sino con gestos, ó 
por cualquier otro medio que pueda ha-
cer venir en conocimiento de su ex i s -
tencia. La entrega de nn anillo, el ir la 
desposada á la Iglesia voluntaria y l i -
bremente, sabiendo que va á contraer 
Matrimonio , el pasar la desposada á la 
casa del desposado, ó vivir con él, p u e -
den ser indicios que permitan suponer 
la existencia del consentimiento. 

San Alfonso Ligorio dice, q u e para 
el Matrimonio no se réOui ren palabras 
determinadas, sino q u e basta el consen-
timiento de los contrayentes, expresado 
solo c o n s ignos y aun el consentimiento 
PRKSUNTO ( 3 . 

Añade Ligorio que n o es necesario 
que el consentimiento se manifieste en 
el momento m i s m o de la bendición 
nupcial , s ino que basta que el consen-
timiento de un cónyuge se manifieste. 
mientras persevera moralmenle el consen-
timiento del otro {4). 

(1) De internis non judicat Ecclesia. 
(2) Concina, Tkeol. Christ., tomo 10, 

lib. 2 , disert. 1, cap 6, n ú m s . 3, 4 y 5. 
(3) Ex quibus canonibus infertur, 

verba non esse necessaria, e n m ibi 
sufficiat ad contrahendum consensus 
signis tantura expressns, el etiam pra-
sumplus. Lugar citado, n ú m . 887, nár-
rafo 2. 

(4; D n m adhuc consensus alterius 
moraliter pers 'verat . TKéol. Mor., t o -

D K L S A C R A M R N T C 

En otro lugar d ice : «Basta nue el 
consentimiento del uno se una al c o n -
sentimiento precedente ó anterior, v n o 
revocado del otro (1) Por lo cual, c o n -
tinúa, si un contrayente no expresó su 
consentimiento ante el Párroco, sa t i s -
face expresándolo despues» (2). 

De lo cual se infiere: 
I o Que el consentimiento no tiene 

ninguna forma q u e sea absolutamente 
necesaria para su validez, ó l o q u e e s 
i^ual, que puede expresarse de m u y 
diversas maneras. 

2.° Que para lo vál ido , ó necessitate 
sacrameali, no se requiere q u e el c o n -
sentimiento de los contrayentes sea si-
multáneosino que basta con que se 
exprese el del uno, mientras moralmen-
le persevere, ó n o s e h a y a retocado ó re-
tractarlo el del otro. 

3.° y último. Que tampoco es a b s o -
lutamente indispensable el que ambos 
contrayentes manifiesten su c o n s e n -
timiento ante el Párroco, puesto q u e 
basta, c omo díco San Alfonso Ligorio , 
que el q u e no haya consentido ante 
el Párroco, preste despues,su consen-
timiento. 

Esta doctrina puede ser m u y útil 
cuando se trate de revalidar ó de ce le -
brar un Matrimonio en el articulo de la 
muerte. 

En efecto, admitiendo que en alguna 
ocasión puede bastar el consentimien-
to presunto, y sentando que no es ab-
solutamente indispensable el que el 
consentimiento se manifieste ante el 
Párroco, cuando el enfermo, por haber 
perdido el uso d é l o s sentidos, no uue-
da manifestar su intención ó su v o l u n -
tad, el Párroco, si hay motivos para 
eilo, podrá suponerla y dar la bendi -
ción nupcial, bajo condícion, por s u -
puesto. 

Hay teólogos, c omo Olzman, La Croix, 
Sporer, Dicastil lo, Arriaga y otros, c i -
tados por San Alfonso L i g o r i o , que 
creen q u e en el Matrimonio, en algu-
no 3 , l ib. 6, trat. 1, cap. 1, Dub. 2, n ú -
mero 9 . 

; 1' Sufflcit. etiam si alterius consen-
sui prcecedenti e t n o n revocato alterius 
aecedat. Tkeol Mor., tomo ">, lib. 0, 
tr. 6, cap. 11, Dub. 1, núm. 8S7. 

2' Unde s i q u i s coram paroehonon 
v -re consenserfc, satisfacit consent ien-
do postea. L u g a r citado. 

D E L M A T R I M O N I O . 4 0 1 

ñas ocasiones puede ser suficiente la 
intención habitual (1). 

No desconocemos que esta doctrina 
no es ni la más segura, ni la más p r o -
bable; pero, por desgracia, es la ánica 
que en casos extremos se puede apl i -
car. Cuando se está á la cabecera de un 
moribundo, ni se puede perder t iempo, 
porque la muerte avanza, ni hay e l e c -
ción que hacer, porque solo existe una 
materia, y esta es m u y dudosa. La a l -
ternativa es horrible O se da la bend i -
ción nupcial con materia dudosa v. for-
ma condicional , ó se deja morir ál en -
fermo sin el Sacramento, dejando á sus 
hijos sin legitimación y á su familia en -
tera sin honra. 

No_ ignoramos que el Papa Inocen-
c io XI, en la Proposición I, condenó la 
opinion de los que sostenían que en la 
administración de l«>s Sacramentos no 
era ilícito el adoptar la opinion proba-
ble, rechazando la más segura. Relicta 
luliori. Pero aquí no se trata de esto, 
aquí no se abandona la opinion más 
Segura; lo que se hace es -adoptar la 
única opinion que puede adoptarse, en 
tan críticas como extraordinarias c i r -
cunstancias. 

Scavini, recordando q u e Sacramento 
propter komines, non komines propia 
Sacramanta. dice que "en casos de e x -
trema necesidad se puedo emplear m a -
teria dudosa y pronunciar la forma b a -
jo condición, porque Cristo, por su in -
finita bondad para c o n nosotros, quiso 

3ue se atendiese á la salud espiritual 
e los hombres , aun con peligro del Sa-

cramento* (2). 
El propio Scavini, fundándose s i e m -

pre en q u e los Sacramentos se estable 
cierou para utilidad de los hombres , 
afirma q u e se puede v se debe adminis-
trar con materia dudosa y bajo c ond i -
ción, cuando asi sea necesario, el Sa -
cramonto del Matrimonio, y cita en su 
apoyo á Habert, Bonacina, Palao, Ron -

(1) Sed sufficere al iquando habitua-
lem i n t e n t i o n e m . — L i g o r i o , tomo 3, 
I.. tí, trat. 1, C. 3, Dub. 2, núm. 82. 
pár. 3.° 

;2; Christus pro sua s n m m a ergn 
nos bonitate, -statuit ut spirituali l io -
minum saluti, etiam c u m periculo Sa-
cramenti consuleretur. Tkeologia Mo-
ralis, t o m o 2, trat 9, disp. 1, cap. 2. 
núm. 7. 



cagl ia , l "s Salmanticenses y el Carde-
nal Gousset , q u e creen que en caso de 
necesidad ó de grande utilidad, l odos 
l o s Sacramentos pueden ad ministrarse 
bajo condicion ( l ì . 

Nosotros conocemos y confesamos 
q u e la opinion q u e en este punto y 
para este caso extraordinario, sos tene-
mos , n o es la más probable; pero aqu í 
no se trata de saber si es la mejor , s i -
no de averiguar si , siendo la única q u e 
puede aplicarse, se ha de renunciar á 
su aplicación. Nos encontramos en el 
caso del médico q u e , hal lándose al l a -
do de un enfermo y careciendo de m e -
dicinas ciertas, hiciese uso de las d u -
dosas, únicas q u e tiene á su d i spos i -
ción. 

TV. El consentimiento puede ser 
absoluto y condicional . Cuando sea a b -
so luto , si DO hay impedimento q u e lo 
anule, el Matrimònio es valido. Acerca 
de esto, por ser tan claro, nada neces i -
tamos añadir. 

Cuando el consentimiento es c o n d i -
cional. queda naturalmente pendiente 
del cumpl imiento de la condic ion. Así 
es q u e habrá ó nó consent imiento , s e -
gún que se cumpla ó nó se cumpla la 
condicion. 

Lá condicion puede ser de cosa p r e -
sente ó pasada y de cosa futura* Si es 
de còsa presente ó pasada, c o m o si, 
por e jemplo , se dice: «Contraigo cont i -
g o , si no estás complicada eu una 
causa infamante, si eres catól ica, ó si 
traes tal ó cual dote^; si se cumple la 
condicion, el Matrimonio será valido, 
y si. por el contrario, n o se cumple , 
seni nulo. 

I.a condicion de futuro puede s u s -
pender ó nó el consentimiento, según 
que sea de cosa racional ó de cosa que 
pueda considerarse c o m o absurda. S í e s 
de cosa racional y se l iga 4 ella la i n -
tención. el Matrimonio será nulo si no 
se cumple . Por el contrario, si es de 
cosa irracional, c omo si se dice, por 
ejemplo, contraigo cont igo con la c o n -
dicion de q u e en el uso del Matrimonio 
impidas la generación, ó adquieras el 
compromiso de ser adúltera, o te resig-
nes á que pasado tanto t iempo, y o te 
abandone; cúmplase ó no se c u m p l a la 
condicion, el Matrimonio será nulo (2). 

(1J Scavini . lugar citado. 
2; El Papa Gregorio I X declaró 

La razón de esto es porque en el case-
presente la condicion que se pone es-
contraria á los bienes del Matrimonio. 
Y lo es, porque, c omo se supone, ex ige ; 

Que se impida la generación de 
la prole. Si general ionem prolis evites. 

Ésto es contra el primer bien del 
Matrimonio, ó bonum ¡roiis. 

2." Que el Matrimonio solo sea tem-
poral , ó los casados no vivan juntos t o -
an la vida. Doñee inveniam aliam. 

Esto es contra la costumbre perpe-
tua de vida ó contra el bonum sacra-
menti. 

3.° Que se adultere ó se falte á la 
fidelidad conyugal . Pío quastu adulte-
randam te tradas (\). 

Esto es contra el b ien de la fe ó bo-
num Jldei. 

Cuando la condicion es justa y h o -
nesta , no se pecará poniéndola, si es de 
cosa presente ó pasada; pero si es de 
cosa lutura, aunque se c u m p l a y el Sa-
cramento sea válido, pecarán m o r t a l -
mente : 

1.° Los contrayentes, porque dejan 
en suspenso el Sacramento, y lo e x p o -
nen sacri legamente á pel igro de n u -
l idad. 

2 . " El Cura párroco y los testigos, 
p o r consentir por su parte en q u e se 
arrostre este pel igro(2) . 

Por esto los Párrocos no deben p e r -
mitir nunca que se celebren m a t r i m o -
nios con condicion, sea la q u e sea La 
condic ion en este caso puede dar lugar 

acerca de esto lo siguiente: Sicondüio-
nes con'ra subslanliam conjugii inse-
ro.nlur. ut si alier dicat alteri: contraho 
team si generationem prolis evites, cel 
doñee invenían aliam konore etfacnlla-
tilus ditiórem, aut si pro qntestuaduUe-
randam le tradas, MalrimoniaUs con-
traclus. quanlumcumque sil favorabilis, 
earet effeclu. Cap. Piñal, de C'ond. 
appos. 

(1) Salmanticenses , lugar citado, 
cap . 7 , Dub. 3, principalmente, n ú m e -
ro 8G. 

(2) Supponimus mortal¡ter de l in -
q u e r c o n m e s , qui subeondit ione , ctiam 
honesta, de futurocont ingent i , contra-
h u n t , et parochum, aut testes ass i s -
tentcs tali Matrimonio .—Salmanticen-
ses , lugar citado, punto 5, n ú m . 51. 

á pleitos y escándalos, ó por lo monos 
á dudas y escrúpulos (1). 

Por fortuna, no hay costumbre de 
celebrar matrimonios con condicionas. 
Las escrituras dótales, las de contrato 
matrimonial y los trámites que se s i -
guen en los ex pedientes de Matrimonio, 
nenen por obj-rto el fijar bien la p e r s o -
na, la cualidad do la persona y su c o n -
sentimiento para evitar el q u e sea n e -
cesario ó por lo ménos conveniente, el 
celebrar Matrimonio bajo condicion 

V . El ministro del Matrimonio es el 
que lo coDfieré; pero, ¿quién es el que 
confiere ó hace este Sacramento? ¿Es el 
Cura párroco? ¿Son, por el contrario, 
los mismos contrayentes? 

Hé aouí una gran cuestión que s u s -
citó Melchor ( 'año. el insigne autor de 
Los L ugares Teológicos, en el s ig lo X V I , 
y que aun no ha acabado de ser re -
suelta. 

Melchor Cano sostiene qna el Minis -
tro del Sacramento del . Matrimonio es 
el Cura párroco ó el Sacerdote en quien 
delega,y otros teó logos , m u c h o s en n ú -
mero, opinan, por el contrario, qu? el 
ministro no es clC'urapárraco, sino los 
propios contrayentes. Por tratarse de 
una materia á la vez tan delicada y tan 
importante, creemos m u y oportuno el 
exponer los principales ' argumentos 
que aducen los patronos de una y otra 
sentencia. l)e esta manera, nuestros 
lectores podrán juagar por "sí m i smos 
y con perfecto conocimiento de causa. 

Melchor Cano comienza diciendo: 
1.° Niego que sen cosa admitida c o -

mo verdad cierta y constante en la es-
cuela que el Matrimonio contraído, sin 
el ministro de la Iglesia, sea verda-
dera y propiamente Sacramento. 

2.° Niego que esta cuestión perte -
nezca á la fe y á la Rel igión ¡2;. 

3.° Niego, en fin, que todos los t e ó -
logos de la escuela hayan convenido en 
afirmar que los contrayentes son el m i -

¡1) Permitiere non debont parochi, 
ut matr imonium s u b alfana c o n d i t o n e 
celebretur, qusecumque illa sit, ut o m -
nia dubia, et scrupuiì in re tam grav i 
prorsus anferantur.—Salmanticenses, 
lugar citado, punto 2. núm. 8. 

W Nego eam rem ad fidem et Rel i -
gionen* attinere. 

uistro del Sacramento del Matr imo-
nio (l) . 

Despues, para demostrar estas tres 
proposición s, dice Melchor Cano: 

I.11 Que la opinion que sostiene que 
el ministro del Matrimonio son los mis -
m o s contrayentes, no es cierta ni c o n s -
tante en la escuela, puesto que hav teó -
l ogos que la han combat ido (2-. 

2.° Que los teólogos que . c omo el 
Maestro de las Sentencias. Santo T o -
mas. Scoto, Bona. Duraüdo, etc . . han 
aceptado esta opinion, se han expresa -
do acerca de ella como quien vacila, 
c omo quien no tiene seguridad, y , por 
lo mismo, sin definir nada y mostrando 
amoigufidad é inconsecuencia (3). 

3.° Que esta opinion, que no es d o g -
ma ó j u i c o firme de la escuela ¡4). ha 
l legado a ser la opinión c o m ú n , opinio-
nem comminem, porque los t?ólo<>os s ; 
han ido copiando unos á otros, sin e n -
trar en un e x á m m detenido y profun-
do de la cuestión (5). 

4 0 Que no es de fe une !os : c ontra -
yentes sean el ministro de! Matr imo -
nio, porque acerca de esto nada d i -
ce la Sagrada Escritura, nada enseña 
la tradición, y nada se deduce como 
conclusión legítima y cierta de lo q u e 
la Escritura y la tradición enseñan ¡6". 

5 . ° Que el Matrimonio celebrado por 
los contrayentes, sin la presencia del 
Párroco ó clandestino. no es Sacramen-

:l> Negó omnes scholohe theologos 
id asseruisse. 

De Locis Tkeol. l i b . 8, De aucl. doci. 
schol,, cap 5, edic de 1746. pág . 241. 

(21 L u g a r citado, págs 245 y 246. 
3' Nisi statim eorum pendentes ac 

vacillaütes animo deprehmderis , t u m -
veró rae aut stultum, aut temararíum 
judicato 

Non definiunt. sed referunt. 
Adeo sunt inconstantesetvari i , adeo 

incerti et ambigui . ut ineptus futuras 
sit qui in tanta íllorum varietate ác 
discrepantía rem aliquam certam c o n e -
tur etflcere. Lugar citado, pág . 241. 

;4) Non scho l® d o g m a , fírmumqn'e 
jud i c ium. L u g a r citado. 

(5) lacerta inconstantique opinione 
probabilem unius seusum carteros esse 
insequutos. Ita casu- ^y -^tf /wcommunis 
forte eonsensio facta est. L u g a r citado. 

;6! L u g a r citado, pág . 941, col . 2. 
al fin. 



''», porque es cosa profana y no señal 
de cosa sagrada, instituido para sant i -
ficarnos ¡1) 

6.° Que el Concilio Florentino dice 
que todos los Sacramentos de la ley 
nueva, hac omnia Sacramenta, constan 
de tres cosas, á saber: de cosas que son 
como materia, rebus tanquam materia; 
palabras q u e son como furnia, ver bis 
tanquam forma, y persona q u e como 
ministro, confiere el Sacramento. Per-
sona minislri conferentis sacramenlum. 

Y estas cosas son tan necesarias que , 
c omo añade el Concilio, si falta alguna 
de ellas, el Sacramento no se hace (2). 

De este lugar del Concil io Florenti -
no infiere Melchor Cano que , no h a -
biendo en el Matrimonio celebrado úni-
camente por los contrayentes, ó sin el 
Párroco, palabras determinadas q u e le 
sirvan de forma, ni persona sagrada ó 
ministro q u e lo confiera, no es ni p u e -
de ser Sacramento (3). 

Que en todos los Sacramentos, 
que sin controversia son Sacramentos, 

(1) S i g n u m sensibilc>ei S a m e , in 
quantum est sanctificans t o m i n e s . 

V . lugar citado, pág . 212, co l . 1 y 
pág. 943, co l . 1.a y 2.a 

En este lugar se empeña Melchor 
Cano en demostrar que el Matrimonio 
contraído sin el Párroco, carece de t o -
dos los caracteres que desde San A g u s -
tín hasta nuestros oías, vienen ex ig ien-
d o los teó logos al s igno sensible que 
debe considerarse c o m o Sacramento. 
Todo lo q u e acerca de este punto dice 
Melchor Cano, puede encerrarse en el 
s iguiente s i logismo: 

Según la doctrina de San Agust ín , 
aceptada por todos los t ' ó l o ^ o s , solo es 
Sacramento el s igno sensible que per-
tenece á cosas divinas. 

Es así q u e el Matrimonio celebrado 
sin el Párroco, no es signo que pertenece 
á cosas divinas. 

Luego no es Sacramento. 
La cuestión está toda eu ver si es ó 

nó admisible la menor. 
(2) Quorurù si aliquod desit , non 

perficitur sacrameutum. 
(3) Nul lus est Sacramenti mínister, 

uu l lum ergo conficitur Sacramentum. 
Pág. 243. " 

Nulla verba sacra sunt : nulla ig i tur 
est ibi Sacramenti ne faciès quidem. 
L u g a r citado. 

aunque la materia sea en sí naturai. IH 
forma es sobrenatural, y toma su f u e r -
za y su significación, no de la natura-
leza, sino de la causa superior de que 
procede (1) Siendo, pues, el Sacra-
mento una cosa sobrenatural, la forma 
por la cual se constituye, debe rec ibir -
se, no por la naturaleza, sino por la 
fe i 2). 

Pero las palabras te acciaio in meam. 
son enteramente naturales, y se em-
plean por todos los q u e contraen Ma-
tr imonio , aunque sean gentiles «5-ca-
rezcan de fe (3). 

8.° Que la forma del Sacramento 
significa el efecto espiritual que el Sa -
crameto produce , y que las palabras 
q u e al contraer emplean los contrayen-
tes, no tienen esta signif icación, y por 
lo m i s m o no son verdadera forma sa -
cramental (4). 

9.° Q p e en la polémica con l o s ene-
migos de la Iglesia se puede proceder 
con más facilidad y más seguridad, 

! aceptando la opinión de q u e el Cura 
párroco es el ministro del Matrimonio. 

Esta opinion de Melchor Cano ha s i -
do aceptada y defendida por teó logos 
tan eruditos ' como Juenin (;">) y Tour 
nel y '6}. 

Coucina, que también adopta la o p i -
n i o n de Melchor Cano, en una diserta-
ción especial que le consagra, para d e -
fenderla, expone los siguientes argu 
meutos : 

1.° De autoridad, c itando en su fa-
vor á Gui l lermo de París, Melchor Ca -
no, Cardenal Toledo, Pedro de Ledes-
ma, Pedro de Marca, Éstius, Sylvio . 
Natal Alejandro, Tournelv, Le Druin. 
Giberto, Hermenier, D u l i a m e l , Juenin. 
Vanrov y Piette. 

(1) A causa quadam superior.* 
oriatur. 

(2; Per fidem accipienda est, non 
í tem per naturam. 

¡3) ünd ique naturalia sunt, atque 
omnibus usurpata gentibus, quae etiam 
sino fide contrahunt P. 244. 

(4) Non ergo verba illa, quibus utun-
t-.ir sponsus ot sponsa ad contrahcu-
d u m , forma SaerameníiChristiani sunt . 
P . 244, 

{5; Inst, Theol, De Matrim., Q. 2. 
C . 2, 

(6) Plastecí. Theol, De Matrim. Q. 3 , 
art. 2. 

2." Cita en su favor, c omo para l i -
brarse de la nota de temeridad, la op i -
nion de Bañez, q u e asegura q u e la sen-
tencia c omún ya se reprueba por m u -
chos; que la sentencia de Melchor Cano 
ses igue por m u c h o s v sin temeridad, y 
que , en fin, su noveáad no debe p e r j u -
dicarle, porque no es extraño q u e lo 
q u e antes no se conocía, se conozca des -
pués (1). 

3.° Para demostrar que procede con 
seguridad, cita al propio Papa Benedic -
to X I V , que, aunque s i g ú e l a opinion 
contraria, asegura que la opinion de 
Melchor Cano, apoyada en la autoridad 
de tantos doctores, es muy probable y 
puede seguirse con libertad y sin nota 
de error (2). 

4.° Reproduce y refuerza los demás 
argumentos deMelchor Cano, fundados 
en la declaración del Concil io F lorent i -
no, ó sea en q u e I03 Sacramentos n e -
cesitan forma y ministro. 

5.° Presenta un nuevo argumento , 
fundado en el precepto del Concil io 
Tridentino que ex ige , c o m o cosa n e c e -
saria, la presencia del Párroco para el 
Matrimonio. 

6.® y último. Se detiene en refutar 
las principales objeciones que , contra 
la opinion de Melchor Cano, que hace 
enteramente suya, presentan los teó lo -
gos que la impugnan (3). 

Sea vi ni no acepta la opinion de Mel -
chor Cano; pero afirma que, por resj ie-
to á la autoridad de Collet, Concina, 
Estius, Sylvio , T u m e l y y demás t e ó l o -
gos que la s iguen, no se atreve á l l a -
marla improbable J4). 

(1) Sententiam c o m m u n e m modo si 
mul t i s improbari: e t Cani sententiam 
mul tos alios sequi absque ulla temer i -
tate. Quod enim two tempore occulta 
tur, postea per di l igentiam ets tud ium 
advenientium, multoties innotescit. l . a 

pars., 0 , 1 , art. 8 . 
(21 I lucusque cxplicata Melchioris 

Cani sententia, tot doctorumsuf f rag i i s 
communita , sit VALUE PROBABILIS, ac 
cuique l iberum absque erroris nota 
earn amplect i . De Syn. Dioeces. l ib . 7 , 
cap . 38, num. 3. 

¡3) Concina, Theol Crhist., l ib. 2, 
disert. 1, cap 5, todo. 

(4! Hanc sententiam ob tantam 
auctoritatem, non audemus improbaH-

Los patrocinadores de la opinion 
contraria se esfuerzan por hacer ver 
S u e la opinion de Melchor Cano no es 

e ninguna manera admisible. Con el 
fin, no solo de refutarla, sino de des -
prestigiarla, la califican hasta con b a s -
tante dureza. 

San Al fonso Ligorio, que refuta á 
Melchor Cano, asegura que la suya 
es moralmente cierta (1). 

Además, cita á Merbesio, que. i m -
pugnando á Melchor Cano, dice que su 
opinion nunca fué probable;* Bellarmi-
n o que la califica de 'falsa; á Sanche/, 
que la mira como temeraria; á Fagna.ui 
que la considera c o n o peligrosa en Ja 

fe, y á Vázquez q u e no vacila en afir-
mar que no puede seguirse sin nola[2). 

Perrone, oespues de impugnar con 
m u c h o detenimiento y gran copia de 
datos la opinion de Melchor Cano, c o -
m o nara desacreditarla y hacerla od i o -
sa . dice: 

1.° Quees cosa muy digna de notarse, 
que todos los jansenistas, regalistas y 
enemigos de la Santa Sede se han apre-
surado á aceptar y defender l o 'que en 
es tepunto Melchor Cano defiende (3'. 

2.rf Que de la distinción entre el 
contrato civil y el Sacramento, hecha 
en el Matrimonio de los cristianos, r e -
sultó el que Napoleon I, en su tan c o -
noc ido Cód igo , casi negase la indisolu-
bilidad del Matrimonio (4; 

A q u í parece como que Perrone in -
tenta hacer responsable á Melchor Ca -
no de la absurda teoría del matr imonio 

fera dicere. Theologta Moralis, tomo 2 
trat.. 12. disp. I, cap. 2, art. 2, Q. 2 . 

(1) Moraliter certa. Theologia Mora-
lis, tom. 3 , lib. 6, trat. 6, cap . 2 , disert. 
De Ministro et forma Sacramenti Ma-
trimonii, nûm. 837. 

¡2) Ligorio , lugar citado. 
(3) Res est notatu dignissima, quod 

o n m e s ecclesiasticie potestatis ossores. 
j ansén is te , atque regalistae, facto ag -
mine, sese pra'siiterint no vie hujus 
opinionis adstipulatores assertoresque. 
Perrone, Prêt, Theol., tomo 4, cap. 1. 
n û m . 45 al fin, nota 1. 

(4) Ex hac distinctione inter c o n -
traetum civi le et Sacramentum, in c o n -
nubiis christ ianorum, factum est, ut 
Napoleon in codice suo omnem fare in -
disolubilitatem a Matrimonio abstule-
rit . Perrone. lugar citado, nota 2. 



civil . No hay razón ninguna para e s -

Apesar d e todos estos cal i f icat ivos , 
nosotros c reemos q u e debe recordarse-
„ V , Q « según: fiañe« la opinion de 
Melchor i .ano puede adoptarse sin nm-
r,ma tener ¡dad. 

2 ° Que el m i s m o Melchor Cano la 
í:nra como la mus probable. 

3." Que Concilia la considera c o m o 
la i"ás segara. 

V Que Benedicto X I V la calif ica 
de m u y probable, mide probabais. 

Jl; V._ la Viniieac. 'on de Melchor 
Cano, opusculo publicado en oste m i s -
m o año por D. Vicente de La Fuente . 

En e s t ; opúscu l >, el Sr La Fuente 
intenta defender á Melchor Cano de los 
cargos que , con mot ivo de su opinion 
sobre el ministro del Matrimonio , han 
formulado contra e'l varios escr i tores 
de Italia y Francia. 

Las materias q u e contiene este i m -
portantísimo omíscu lo son las s i g u i e n -
tes: 1.a Diatribas contra Melchor Cano 
q u e motivan este escrito — 2 . a Me l chor 
Cano solo habló acerca de esta cues t i ón 
incidentalmente, y no e x p r o f e s o . - 3 a N o 
fue' el autor de !a teoría q u e cons idera 
al Párroco c o m o ministro del Sacramen-
to del Matrimonio.—1. a Reprueba a b i e r -
tamente iajerrónea teoría d» l m a t r i m o -
nio civil.—5.® No tan so lo i m p u g n ó el 
matrimonio c iv i l , sino que tampoco a d -
mi t i ó el contrato c ivi l c omo materia del 
•Sacramento, del Matrimonio.—G a A p e -
sar de que varios teó logos antes y d e s -
pués que Cano, sostuvieron la teoría de 
q u e el contrato civil era la m a t e r i a . — ? . ' 
Tampoco fue' autor de la tesis do q u e n o 
todo Matrimonio entre los cr ist ianos es 
Sacramento.—5 * L o s regalislas f r a n -
ceses fueron los que propalaron entre 
b s católicos la teoría del matr imonio 
civil y obraron en este sént ído .—9. a El 
matrimonio c ivi l existía en los E s t a -
dos-Unidos hace más de un siglo c o m o 
medio de vejar á los -catól icos .—10. 
¿Puede sostenerse la teoría de q u e no 
todo contrato matrimonial es S a c r a -
mento entre los cristianos después de 
ia condenación de las obras de N u y t z ? 

T Í L ' - S ü l a m G Ü , e l a Santa S e d e p u e d e 
definir esta cuest ión, para cuva r e s o -
iuc i oa no bastan dictámenes de p a r t i -
culares. y 

.r>.° Que Scavini n o se atreve á t a -
charla como improbable, 

G.° y último. Que la Santa S^de no 
la ha condenado. 

San Alfonso Ligorio, c ombat iéndo la 
opinion de Melchor Cano, ó s e a d e m o s -
trando q u e los mismos contrayentes 
son el ministro del Sacramento del Ma-
tr imonio , presenta los s iguientes ar -
g u m e n t o s : 

1." Un gran número de respetables 
v. m u y autorizados teólogos y canonis-
tas, entre los cuales se encuentran 
Santo Tomás . Scoto, Bellarmino, G o -
net, Cabassuti, Goti , Frassen, W i -
gandt , Barbosa, Bona,.Sánchez, Vega . 
Vázquez, Soto, Merbesio y muchos 
otros . 

2.° E l decreto del Concil io Triden-
tino, Ses. X X I V , cap. 1, en el cual se 
d -c lara q u e los matrimonios c landes -
tinos, ó sin el Párroco, que hasta en-

: tonces habían celebrado los cristianos, 
l eran válidos. 
! Este argumento tiene" hoy much is i -
I ma fuerza. Ea efecto, despues de haber 
; declarado Pio IX q u e los matrimonios 
; de los cristianos son siempre Sacra-
i meutos, no puede decirse q u e no f u e -
j ron Sacramentos los matr imonios c lan-
' dest inos ce lebrados antes que los anu-

lara el Concil io de Trento , ó q u e se h a -
yan celebrado despues, y se celebren 
aun en los puntos en q u e no se p r o m u l -
g ó este Concilio. 

3.° La autoridad de San Agust ín , 
que expresamente dice q u e el Matr imo-
nio, en "1 pueblo de Dios, tiene la san-
tidad del bacramento ( 1':. 

4.° La autoridad del Papa Inocen-
cio III, que expresamente* dice que el 
Matrimonio de los ¡ríñeles, aunque sea 
vál ido , no es rato ó tirme. mientrasque 
el de los fieles, es verdadero v rato*, ó 
f irme, porque el Sacramento áe fe, que 
una vez se recibe, nuncase pierde, sino 
q u e hace firme el Sacramento del Ma-
trimonio para que permanezca en los 
c ó n y u g e s miehtras él dure (2). 

(1) Bonum nnpeiarum per omnes 
gentes in causa generamii est, quod 
autein ad popu lum Dei pertinet. etiam 
in sanctitate sacramenti. Lib. de Bono 
Conj., C. 24. 

(2) Inter fìdeles verum et ratum 
existit , quia sacramentum fidei, quod 
semel est admisum, nunquam amitt i -

DISL S A C R A M E N T O 
5 * La autoridad de l Concil io F i o -

rentino q u e âice que la causa eficiente 
de l Matrimonio es el mùtuo consent i -
miento, manifestado por palabras de 
presente (1). 

F.n efecto, parece que , siendo la c a u -
sa eficiente del Sacramento del Matr i -
monio. el mutuo consentimiento, el 
ministro n o es él Párroco, sino los m i s -
m o s contrayentes. 

G 0 Otros dos pasajes del Concil io 
Tridentino de los cuales se desprende 
que realmente los contrayentes son los 
u n « tienen la parte principal, por no 
decir la única, en el Sacramento del 
Matrimònio 

7 . ° El testimonio de Benedicto X I V , 
según el cual, es vál ido el Matrimonio 

Îue los contrayentes celebran ante el 
árroco, considerándolo solo como tes -

t igo y aun contra su voluntad (2). 
íSi este Matrimonio asi celebrado, es 

vál ido , n o puede negarse q u e los c o n -
trayentes son el verdadero ministro (le 
este Sacramento. 

8.° La refutación de los principales 
argumentos que aducen on su favor los 
defensores de la opinion contraria. 

Pérrone, que . c o m o ya hemos d i cho , 
i m p u g n a de propósito á Melchor Cano, 
expone uno por uno i03 argumentos de 
Bellarmino v, por su parte, por via de 
nota, añade vá-'iasimportantes observa-
ciones, tomadas de la Eistoria del Con-
cillo de Trento por el Cardenal Pa lav i -
c ini , de las cuales se deduce que los 
Padres de l Concilio, en s u gra-i m a y o -
ría no eran de la opinion de Melchor 
Cano (3) 

Además, en el párrafo ú l t imo de la 
Disertación q u e dedica á este punto, h a -
ce indicaciones bastante graves, acer -
ca de las relaciones q u e en su c oncep -

tur, sed ra tum cfficit conjugii saci 
meütum, nt ipsum in conjungibus illo 
durante perd 11 ret 

{1 ¡ Causa efficiens matrimonii r e g u -
lariter est mutuus consensus per verba 
de pries enti expressus. 

(2) Inloc is ubiTridentinum promul* 
ga tum est, non raro contingit , a l iquos 
matr imonium contrahere, testibus for-
t u n o adstantibus, et parocho re luctan-
te, quin ipse verbum ul lum proférât. 

?3> Pallavicini. Hist. del Conc. Trid.. 
l ib . 12, C. 4, lib. 23. C . 8, lib. 20, C. 4, 
n ú m . í . ° 

to puede tener la opinion de Melchor 
Cano q u e en el Matrimonio separa el 
contratodel Sacramento, con las teorías 
de los regalistas. acercada la interven-
ción de la potestad civi í en la legis la-
c ión matrim rnial y en las causas matr i -
monia les l l ) . 

Por nuestra parte no tenemos reparo 
ninguno en manifestar que nos parece 
m u c h o más probable y muchís imo más 
segura la opinion de Ligor io y Perrone. 
ó sea la de les teólogos que creen q u e 
los mismos contrayentes son el ministro 
del Sacramento <lel Matrimonio. Sin 
embargo , creemos que la opinion c o n -
traria no carece da probabilidad; op ina -
m o s q u e en a lguna ocasion puede ser 
útil (2), y es tamos seguros de que 
mientras la Iglesia no la condene, n a -
die tiene el derecho de condenarla. 

VI . En los contrayentes, c omo m i -
nistros del Sacramento del Matrimonio, 
se requieren cosas q u e son necesarias 
para el va'.or ó nec'essitale Sacramenti; 
v cosas q u e solo son necesarias para la 
l ic itud, o necess i/ate prxcepli. 

Xeces sítate Saeramenii s? requiere: 
1 0 Que estén bautizados. 
2 o Que tengan la edad necesaria 

para contraer Matrimonio. Bu los h o m -
bres se requieren catorce años. En las 
mujeres bastan doce. Si la naturaleza 
se adelanta ó si la malieia suple la 
edad, podrá también reducirse esta 
edad ó exigirse menor número de 
años . 

3.° Intención actual ó virtual (3). 
Xecessilate pracepli se requiere: 
1.° Que estén ea gracia porque a d -

ministran un Santo Sacram;nto , V las 

(1; V . Perrone, lugar citado, n ú m e -
ros 44y4i5, y las notascorrespondientes. 

(2) Pudiera ser útil esta opinion c u a n -
do conviniese ó fuese necesario s e g u i r -
la para que el Párroco, considerándose 
como ministro , pudiese dar la bendición 
nupcial al mor ibundo q u e necesitase 
celebrar ó revalidar el Matrimonio y 
S o r estar privado del uso de los senti -

os, no pudiese manifestar su consen-
timiento ó pudiera tener so lo consen-
timiento presunto ó intención habitual-

(3; Exceptúase el caso en que sea 
preciso aceptar la opinión de q u e se 
puede dar la bendición nupcial al m o -
ribundo, suponiendo en el intención 
habitual. 



cosas santas s i han de tratar santa- de Trent« los deci 
mente 

2." Que observen en todo l o s r i t osv 
« r e m o m a s uue para este caso prescr i -
be la Iglesia. 

Si se falta á lo pr imero. 6 lo neces 
sitale Sacramenti, el Matrimonio ser' 
nulo ; si se falta á lo segundo , ó lo ne 

- , nulos T de n i n -
gún valor para lo suces ivo ¡11. 

3.° Que. por lo tanto, para ovitar 
las funestas consecuencias de la c lan-
destin dad, ci Sanio Concilio declara 
enteramente inhábiles parácontraerp l 
á los q u e intenten celebrar Matrimonio 
•le otro m o d o q u e ante el Pàrroco v d o s Á tl'O.' t ilcf. < O' 

" " v iu ne- ne orro rnoao q u e 
cestitale pracepti, el Matrimonio seni ó tres test igos (3 
valido, aunque se p e c a r i mas ó m à l o s ! 1.» Que sea auto el propio Pàrroco 
gravemente , segui , a g r a v a l a ! de la y n o o t i o Pàrroco e s t r m C s e c u Ì ^ 
M i a q u e se cometa, o el escàndalo que regular , cualesquiera q u e s i a n T o s p r i -

" ? „ ' „ . - , n s ™ „ i •• v i leg ios ó cos tumbres q u e en c o n t r a -
A u n q u e el Parroco ; segun la opinion rio se aleguen ,1 

las commi mie I I P I U A O ^..T., .Ì .. .. - > r. : . , 
1 ' " . m u , .. " 11 la Uiuuion 

m á s común q u e hemos aceptado, no 
sea ministro del Matrimonio, sino t e s -
t igo de solemnidad, couvienc n o o b s -
tante que , c u a n d o asista á un Matr i -
monio ó liara de 'lar la bendición n u p -
cial, tenga intención actual ó virtual v 
se d isponga ó se just i f ique por med io 
d e la confesion ó contrición por respeto 
á la opinión do teólogos m u y autor iza -
dos , que lo consideran como" verdadero 
ministro. Kn la dada, pues, de s i sera c¡ 
n o verdadero ministro, conviene q u e 
en la práctica s - adopte la opinion m á s 
segura , con el fin d e q u e no pueda q u e -
dar ningún escrúpulo acerca do la v a -
l idez. 

Kn efecto, si fuese cierto lo q u e 
creen los teó logos q u e s iguen la o p i -
nion de Melchor Cano, resultaría: 

I o Que seria nulo el Sacramento 
del Matrimonio cuando el Cura p á r r o -
co diese ia bendición nupcial , sin l le -
var intención d e hacer lo uno hace la 
Iglesia, ó lo que instituyó Jesucristo . 

2." Cometería un grave pecado de 
sacri legio, por administrar S a c r a m e n -
to de vivos , sin la debida disposición, ó 
no estando en gracia. 

Por esto, repetimos, conviene q u e se 
siga el camino más seguro . 

VII. L o q u e el Concil io Tridentino 
declaró acerca del ministro del Sacra -
mento del Matrimonio, se reduce á lo 
s iguiente 

1.° Qn 

5 . ° Que e ! Párroco propio interro-
g u e a los contrayentes, y cuando -se 
entere de su consentimiento, diga: Ego 
vos in Matrimonwn con jungo in nomine 
Patris el Filii, et Spirilus Sancti, ó se 
valga de otras palabras, segun e l ri lo 
recibido en cada provincia. 

G.° Que el Párroco tenga v conserve 
con cuidado un l ibro en el cual se h a -
gan constar los norábres de los contra -
yentes y de los testigos, v el dia y el 
lugar en q u e el Matrimonio se c e l e -
bre (5). 

VIII. Por Párroco propio se en -
tiende: 

1.° E l Papa en todo el Orbe catól ico . 
2.° Los Cardenales en las Iglesias 

de su título. 
3.° L o s Nuncios ó Legados pont i f i -

cios en las provincias de su legación. 
1. Los Obispos e n sus respectivas 

diócesis, 
5.° Los Cabildos catedrales en Sede 

Vacante. 
6:° El Vicario capitular también en 

oede vacante. 

. (1) Eos p r e s e n t í decreto írritos !a -
cit , et annulat. 

'2] Ad sic contrahendum omnino 
inhábiles reddit. 

;3; Qui alíter, quam priesente p a r o -
d i o , et d u o b u s vel tribus testibus. 
, i4 ; Quod si quis parochus . vel al ius 

. : los ant iguos matr imonios . Sacerdos.s ive regnlaris, sive'saecularis 
clandestinos eran válidos (1). sit, etiam si id sibi ex privi legio , vel 

2. Que, sin embargo , á causa de | ' ^ m e m o r a b i l i consuetudine licere c e ñ -
ios males y escándalos que l levaban tendat, alterius parochiae sponso s i -
eons igo estos matrimonios, el Conc i l i o n c i j l orum parochi licentiaúi, Matr i -

monio conjungere, aut benedicere au-
sus fuerit, ipso jure tandiu s u s p e n s o s 
maneat, etc. 

(5) Concilio T r i d e n t i n o , S e s i o n X X I V . 
De Ref. Matrim.. cap . 1. 

(1] Rata, et vera esse matrimonia 
quamdiu ecclesia eá irrita non fecit. 

7.° E l Vicario general ó el Provi-
sor. que forma siempre un tribunal c o n 
el Ooispo. 

8.° El Cura párroco de la parroqi; 
en que se celebre el Matrim-

í>.° Cualquier Sacerdote q u e tenga 
delegación ó autorización concedida 

?»r escrito ó de palabra, por el Obispo 

por el Párroco (1). 
Esto no obstante,"es m u y raro el que 

se celebro un Matrimonio sino ante el 
Cura párroco, ó ante el Sacerdote q u e 
tenga su autorización. 

L o s Obispos, y lo m i s m o los Vicarios 
generales y provisores, pueden asistir 
por si y autorizar á otros Sacerdotes 
para que asistan á la celebración del 
Matrimonio; pero no lo hacen sino en 
casos m u y contados, en circunstancias 
m u y especiales, y ponic'ndolo siempre 
en c o n o c i m n n t o del Cura párroco r e s -
pectivo para q u e siente las partidas en 
los libros parroquiales. 

I)e otro modo se originaria confusion 
habiendo un libro Sacramental en la 
Catedral y otro en la parroquia. 

Los Nuncios apostól icos ó Legados 
pontificios, por cos tumbre , ó por exi • 
gir lo así la presente disciplina, aunque 
tienen facultad para asistir, no asisten 
nunca á los Matrimonios. Si en alguna 
ocasion solemne dan la bend'oion nup 
cial, no lo hacen sino cuando el Cura 
párroco tiene y a practicadas todas ¡as 
diligencias q u e los Sagrados Cánones 
requieren, c omo preparación para la 
celebración de este Sacramento. 

Respecto á Su Santidad., claro es 
que, s 'endo Vicario de Jesucristo y te-
niendo primado de honor y jur isdic -
ción en toda la Iglesia, puede dar la 
bendición nupcial s iempre que lo j u z -
gue oportuno; pero, esto no obstante, 
no la da sin q u e el Párroco pract i -
que antes las di l igencias necesarias y 
sin perjuicio de los derechos parro -
quiales . 

El Papa, q u e es el legislador, n o o l -
vida nunca que , c o m o enseñan todos 
los teó logos y canonistas, el que hace 
la ley. aunque puede derogarla, la o b -
serva. para realizar el fin q u e se p r o -
puso al publicarla. 

En efecto, la Iglesia dispone que los 
Párrocos sean los q u e autoricen los 

(1; Salmanticenses 
iap 8, punto 4, n u m s . 

lugar c i tado , 
35 y 56 

matr imonios de sus respectivos feligre-
ses, y lo dispone as! para q u e se ev i te 
la confus ión , q u e n a podría m i n o s de 
haber, si cada contrayente pudiese c e -
lebrar Matrimonio donde mejor le p a -
reciera, ó cada superior usase de su-
autoridad, dando la* bendición nupcial 
cada vez q u e lo juzgase oportuno. A s í 
no seria posible el que los^Párrocos p u -
diesen saber quiénes están, ó qu ienes 
no están legít imamente casados en s u s 
respectivas feligresías. 

Por esto, segun la presente disciplina, 
puede asegurarse q u e ios Párrocos son 
los únicos q u e llevan libros sac ramen-
tales (11 y solemnizan los matrimonios. 

IX. El Párroco no Sacerdote, ó q u e 
haya entrado en posesión de su curato 
antes de ordenarse de Presbítero, p u e -
de asistir válidamente á la ce lebración 
del Matrimonio (2). 

A u n q u e hay a lgunos teólogos q u e 
crean lo contrario, la sentencia más c o -
m ú n y más probable es que el Párroco 
no Sacerdote, no solo asiste vá l idamen-
te, sino también l ícitamente, ó sin p e -
car, á la celebración del Matrimonio (3). 

E l Párroco no Sacerdote puede a u t o -
rizar á un Sacerdote para q u e en s u 
propia parroquia dé la bendición n u p -
cial (4L 

El Párroco q u e este' e x c o m u l g a d o , 
pero tolerado, por privi legio del Papa 
Martino V , puede asistir á la c e l e b r a -
ción del Matrimonio (5). 

El P.irroco q u e est? excomulgado y 
que además sea no tolerado ó vitando. 
puede asistir al Matrimonio y dar la 
bendición nupcial, mientras por s e n -
tencia del juez no esté privado de su 
beneficio ó de su jurisdicción (6). 

El Párroco excomulgado nò tolerado 
q u e asiste á la celebración del Matri-

c i ) Exceptúase el l ibro de los m a -
tr imonios ocultos ó de conciencia q u e , 
por ex ig i r pro l indís imo secreto, so lo 
se conserva en poder del Obispo. 

(2) Salmanticenses , lugar citado, 
nú'ms. 40, 41, 42 v 43. 

(3) Salmanticenses» lugar citado» 
n ú m . 45. 

(4) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 44. 

(5) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 46. 

(6) Salmant icenses , lugar citado, 
núms . 46 y 47. 



monio, teniendo qnicn haga sus veces ó 
n o siendo en caso de necesidad, según 
enseñan autores m u y respetables, p e c a -
rá gravemente. Sin embargo, no i n c u r -
rirá en irregularidad por la violación 
de censura, por suponerse que no s i en -
d o verdadero Ministro de este Sacra -
mento, no ejerce acto de orden sagra -
d o {1). 

El Cura párroco que tenga lo que 
llaman los canonistas título colorado, 
puede asistir válidamente á la ce lebra -
ción del Matrimonio. 

Se dice q u e hay titulo colorado, c u a n -
do se tiene un titulo legítimo expedido 
por el superior legítimo; pero que no 
puede surtir su efecto canónico, por h a -
berse recibido con censura ó irregulari -
dad que sea impedimento dirimente, ó 
que incapacite para recibir el beneficio. 

En este caso , el título será l eg í t imo , 
porqué procede de la autoridad l eg i t ima; 
pero se l lamará colorado, ó aparente, 
porque el q u e tiene el titulo no puede 
t -ner la jurisdicción, ni puede nacer 
s u y o el beneficio, por haberlo recibido 
c o n impedimento canónico dir imente. 

Más claro. Para que e l titulo sea co-
lorado, se requieren dos cosas, á saber: 

1 Que el titulo sea legítimo. 
2.a Que el beneficio sea nulo por h a -

berse recibido con irregularidad, simo -
nía , herejía, e£c. 

En estos casos hay error comuu, la 
iglesia supl e la jurisdicción v el Matri-
monio ea yálido ;2'. 

El Párroco intruso, ó que no tiene 
título legít imo, no puede asistir, ni l i c i -
ta. ni válidamente, á la celebración del 
Matrimonio (3). 

Párroco tul ruso, es el que usurpa s a -
cri legamente un beneficio, ó en t iempos 
de cisma recibe beneficios de manos de 
auíoridades civiles, ó, aunque sean ecle-
siásticas. q u e no tengan laeultad para 
ello. 

Sí, por ejemplo, un Obispo electo (no 
consagrado, ni aun confirmado), contra 
la voluntad del Papa, apovaao por la 
autoridad civil , toma sacri legamente 
p c s ' s i o n de la Iglesia que l lama suya y 

(1) Salmanticenses , lugar citado, 
n ú m s . 4i5 y 4S. 

(2) Salmanticenses, lugar c i tado , 
n im's, 52 y 53 . 

(3) Salmanticenses, lugar citado, 
níím. 54. 

empieza á eiercer actos de jur isdicc ión, 
confiriendo beneficios, los beneficios q 
confiera son nulos, y los Be: 
q u e nombre serán y deberán ser mira -
n o s como intrusos' 

X . Si el Párroco asiste á la ce lebra -
c ión de un Matrimonio sin intención 
ni propósito de asistir, el Matrimonio 
será válido (1). 

Si el Páiroco asiste á la celebración 
de un Matrimonio contra su voluntad, 
ó cediendo al miedo v á la violencia, el 
Matrimonio será no obstante válido (2). 

Esto podrá ocurr ir en los dos caso» 
s iguientes : 

1 0 Dos contrayentes desean ce le -
brar Matrimouio, y , por oponerse á ello 
sus padres, por ignorar la doctrina cris-
tiana, ó por otra causa cualquiera, qua 
no sea impedimento dirimente, no pue -
den lograr el que el Párroco les de' la ( 
bendición nupcial. 

En estas circunstancias buscan tes -
t igos , se dirigen á un punto<en el cual 
se encuentre el Cura párroco ,y l ed i cen : 
«Sea V . testigo, c omo io son estas dos 
personas q u e nos acompañan, de que 
nosotros queremos contraer Matrimonia 
y de hecho lo contraemos .» 

En esta hipótesis, aunque el Párroco 
fuese sorprendido, aunque se escanda-
lizase, aunque protestase una y mil 
veces q u e no autorizaba nada, y aúnqu» 
no pronunciase una sola palabra, e'¡ Ma-
tr imonio , aunque n o lícito, seria válido. 

Esto puede ocurrir hallándose el Pár -
roco en una prpcésion, en la sacristía, 
celebrando el Santo Sacrificio, predican-
do desde el pulpito , ó en cualquier otro 
lugar públ ico e n el cual puediese ser 
hallado por los contrayentes. 

2 ° Cuando los contrayentes, resuel -
tos á obl igar al Párroco a que asista ¿ 
su Matrimonio, lo buscan, lo encuen-
tran solo T ó le amenazan con la muer-
te ó l o detienen con violencia para que 
al ménos presencie la celebración del 
contrato matrimonial . 

Esto puede suceder y de hecho ha 
sucedido m u c h a s veces . Los Curas 
párrocos necesitan estar advertido* 
para evitar estas sorpresas antes qu» 
tengan lugar, ó saber qué es lo que 

(1) Salmanticenses, lugar citad?, 
punto 5, núm. 64. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 65. 

deben hacer cuando ya lo hayan tenido. 
En estos casos, el Párroco necesita: 
1.° Perdonar la in jurhrque á él se 

le ha hecho. 
2.° Aunque pueda, n o es convenien-

te el que l leve á los autores de este 
crimen ante los tribunales. La ley p o -
drá obrar: pero siempre será pel igroso 
el que el Cu ra párroco se presente como 
parte. 

3.° En ei caso de que se haya dado 
un escándalo público durante una p r o -
cesión, ó en la Iglesia, el Cura párroco 
deberá imponer penitencia proporc io - ¡ 

dementes ó ebrios, ó cuando se pueda 
demostrar que, ó estaban dormidos, ó 
no se hallaban presantes. 

En cualquiera otro caso, c omo híiya 
dos personas c i t a d a s ó n o citadas al i n -
tento, que unidas al Cura párroco p r e -
sencien la celebración del contrato, 
el Sacramento es vál ido [1). 

El Concilio Tridentino encarga á loa 
Obispos q u e castiguen á los contrayen-
tes, al Sacerdote y al Párroco, que se 
atrevan á celebrar 6 asistir á un Matri-
monio con m inos de dos testigos, 

. . Además, declara nulo el Matrimonio, 
al al cr imen que se ha cometido. | si no hay dos test igos por lo ménos'. 
4." Hecho esto, deberá registrar á I q u e presencien sn celebración '2). 

ios casados en el libro d s matrimonios XI I . Para que el Matrimonio sea 
y exhortarlos á qu e suplan lo falte I vál ido , es preciso q u e asista á su c e l e -
para la debida solemnidad y sobre todo . bracion el Párroco wopio. 
para, obtener el perdón de las enormes El Párroco propio, respecto de sus 

ue han comet ido " . . . . 
parte detallado do todo lo 

al Ordinario, para qne, en 
caso de confiicto con la autoridad c i -
vil , conozca los hectios y . e s t é preve -
nido. 

Ó.1' Si hubiese cuestion solo con los 
padres, acercarse à c l los para exc i tar -
los à que se resignen, aunque solo sea 
para evitar escàndalos. 

7 . ° y ultimo S ise temiesen conf i ic -
tos con las autoridades civiles, d i r i -
girles atento oficio manifestandoles: 

1 Q u e , segun la legislacion c a n ò -
nica, corno ci Pàrroco se considera solo 
cua l testigo, el Matrimonio asi ce lebra-
do, es vàlido. 

2." Que el Pàrroco lo ha prescncia-
do, ó ha sido-testigo de él cantra toda 
su voluntad, ,sin poderlo impedir v por 
lo tanto sin responsabilìdad nii iguna. 

XI . Para que e' Matrimoni 

l igreses, conserva su jurisdicción, no 
so lo fuera de su parroquia, sino hasta 
fuera de s u Diócesis. De modo, que si 
fuera de su parroquia y aun de su Dió -
cesis, asiste á la celebración de un M a -
trimonio de sus feligreses, este Matri-
monio será válido, aun en el caso de 
q u e se celebre contra la voluntad del 
Párroco del territorio (3). 

Si un feligrés, por tener residencia 
fija en varios puntos, tiene diversas 
parroquias, puede contraer Matrimonio 
ante cualquiera de sus Párrocos (4) 

Los que , perteneciendo á una parro -
quia, permanecen gran parte del año 
en otra, c omo U>s estudiantes, por 
ejemplo, segun la opinion más p r o o a -
ble, pueden contraer Matrimonio ante 
cualquiera de los dos Párrocos (5¡. 

Cuando los contrayentes pertenecen 
á diversas parroquias, el Matrimonio, 

. . . aunque pudiera celebrarse ante cua l -
lido, se®iin lo decretado por el Concilio , quiera de los dos Párrocos, por ex ig i r -
Tridentino, además del Párroco, e s p r e - i 0 así la cos tumbre , se celebra en la 
císo que haya tres, ó por l o me'nos dos parroquia de la mujer [6). 
testigos. 

Estos testigoá pueden ser personas 
de cualquier clase y condicion A d e -
más, no es preciso q u e conozcan á los 
contrayentes. La razón es, porque solo 
se requiere que vean á los contrayentes 
y q u e les o igan asegurar que quieren 
celebrar Matrimonio, para que puedan 
testificar que ante ellos se ha c e l e -
brado. 

A'í es que solo podrán ser tachados 
los testigos cuando, por falta de edad, 
no tengan uso de razón, cuando están 

(1) Salmant. , lugar c i tado , punto 5, 
núnis . 57, 58 v 59. 

(2) Set. X X I V , DeRcf. Malrim., c a -
pítulo 1. 

(3) Scavini, Theo!, Mor., t o m o 2.\ 
trat. 12, disp. 3, cap 2.°, art. 5, Q 2. 

4' Salmanticenses, lugar citado, 
cap. V I H , núm. 28. 

¡5¡ Salmanticenses, lugar citado, 
núms . 30, 31 y 32. 

(6) Declaración de la Sagrada C o a -
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Para el Matrimonio, en este caso, no 
se requiere la asistencia de los dos 
Párrocos , sino de solo uno, y a sea el de 
la parroquia del hombre, " ó el de la 
parroquia de la mujer. La razón es por-
q u e el Conci l io Tridentino solo exige la 
presencia de un Párroco ,y no exigiendo 
i a ley más que u n o . n o hay mot ivo n in -
g u n o para recurrir á dos f l ) . 

E l Párroco propio, para' asistir á la 
ce lebrac ión del Matrimonio, no es el de 
origen sino el del domicilio, ó sea del 
punto en q u e los contrayentes viven. 

A s i es q u e si uno ha nacido en una 
parroquia y v ive «5 tiene domici l io en 
o t ra , será nu lo el Matrimonio, si p res -
c indiendo del Párroco del domicil io, lo 
ce lebra ante e l Párroco de origen, ó sea 
en la parroquia de su nacimiento (2). 

Para adquirir domicilio so requiere 
establecerse en un punto con ánimo de 
p e r m a n e c e r perpetuamente en él. fin 
este caso , se adquiere domici l io desde 
el primer dia (3} 

Para adquirir cmsi domicilio, se n e -
cesita habitar de hecho, en un punto , 
c o n intención de permanecer en el por 
ia m a y o r parte, ó al m é n o s por la m i -
tad de l año . 

E l q u e con mot ivo , ó por causa de la 
guerra , se traslada áotra parroquia, se 
considera c o m o fel igrés de la parroquia 
á la cual , pasa. 

S e g ú n Benedicto X I V , para adquirir 
cuasi domicilio se requiere : 

1.° Residir de hccjio en un punto . 
2 . ° Tener intención de permanecer 

en ól por lo menos la mitad del año . 
3.° Haber vivido va en e'l por e s -

pacio d e treinta dias ( i ) . 
Esto n o obstante, no 'está condenada 

la opinion de los q u e creen que basta 
m é n o s t i empo para adquirir cuasi do-

g r e g a c i o n , fecha 16 de Febrero de 1595-
Scavini , lugar c i tado , Q. 3. 
(1) Salmanticenses , ' lugar citado, 

punto 3, n ú m . 24. 
(2) Si quis naíus in unaparoch ia , 

habitet in alia, non poterit parochus 
or ig inis assistere matr imonio ut valide 
fíat. Salmanticenses, lugar citado, n ú -
mero 25. 

(3¡ Ipso pr imo habitationis die. Ca-
p i tu lo Fin. de Parock, 

Véase Scavini , lugar citado, Dix. 1. 
(4] Spatio un ius mensis Bula Pau-

cis abkinc. de 19 de Marzo do 1758. 

4d0 x . 

micilio. En la práctica, cuando se con -
traiga Matrimonio antes de un mes d* 
residencia, deberá recurrirse ó c onsa l -
tarse á la Sagrada Congregación {i i 

De l o expuesto se infiere que pueden 
contraer Matrimonio ante el Párroco 
del punto en q u e se encuentran: 

1. Los gobernadores, empleados, 
jueces , médicos , estudiantes, etc . 

2.° Las educandas q u e estudian ó 
reciben su educación en un convento ó 
co leg io . 

3.° Los criados ó criadas quo ad-
quieren cuasi domicilio en las parro -
quias á q u e pertenecen sus amos. 

4.° Los expósitos que tienen d o m i -
cil io en la parroquia á la cual perte-
nece el hospicio en el cual se encuen-
tran. 

5.° Los vagos, peregrinos ó que no 
tienen domici l io fijo, que, c omo tran-
seúntes, adquieren domici l io en el p u n -
to en q u e por el momento se hallan (2;. 

6.° Los presos, no si so lo están d e -
tenidos, sino cuando por sentencia de.i 
juez estén condenados á la pena de 
prisión. 

7 . ° Los enfermos de los hospitales 
cuando ó n ó haya t iempo de recurrir 
á sus propios Párrocos, ó por haber 
permanecido bastante t iempo en estos 
establecimientos, hayan y a adquirido 
cuasi domicilio (3). 

Los militares que se encuentren 
en los campamentos ó en las guarn i -
c iones. 

En España, c omo hay jurisdicción 
castrense, los militares solo deben con -
traer ante los Capel lañes castrenses. 

XIII Respecto á los vagos ó que no 
tienen domic i l i o fijo, se necesita pro -
ceder, si se quieren evitar errores f u -
nestos, con toda la posible cautela. El 
Concil io de Trc-nto prescribe á I09 Pár -
rocos que no les den la bendición nup -
cial, sino despues de haber practicado 
las di l igencias necesarias para con-
vencerse de que no tienen ningún im-
pedimento, y haber consultado al Or-
dinario y obtenido su licencia (4). 

(1) De novo referendum esse in Con-
grega tione. Scavini, lugar citado. 

(2) Acerca de .esto daremos algunas 
expl icaciones despues. 

(3) Declaración de la Sagrada Con -
gregación de 22 de Abril de*1622. 

{4} Nisi prius di l igentem inquisít io-

d e l s a c r a m e n t o 

Se funda esta prohibición en que , 
c omo dice el propio Concil io , e hay m u -
chos que viven errantes, sin domici l io 
fijo, y c omo son de perverso ingenio, 
abandonando á la primera mujer y aun 
ant -s de que muera, se presentan en 
diversos lugares con otra y m u c h a s 
veces con muchas» (1¡. 

En el lenguaje canónico, se da el 
nombre de vagos: 

1.° A los que. no tienen domici l io 
fi ¡o, sino q u e andan errantes de uno á 
otro punto . 

2.° A los que renunciando á su p r o -
pio domici l io , navegan ó caminan b u s -
cando otro, eñ el cual les convenga es-
t •blcecrse, pero sin saber cuál ha 
de ser. • 

3." A los que dejan su propio d o -
micilio y se dirigen á otro, porque 
mientras n o se establezcan en el punto 
hacia el cual caminan, por todo el 
t iempo q u e dure su viaje, son verda-
deros vagos, ó carecen de domici l io . 

4.° A los que despues de haber 
abandonado su verdadera parroquia, 
aun no han resuelto á cuál se han de 
trasladar. 

Todos estos se denominan vagos, p o r -
q u e , ó no han tenido domici l io en n i n -
guna parte, ó han perdido el domic i l i o 
que tenían, ó no pueden adquirir n u e -
vo domici l io hasta que se establezcan 
en a lgún punto (2). 

Los vzgos, c omo se ha d i cho , pueden 
contraer Matrimonio en la parroquia 
en que, cuando lo contraen, se encuen-
tran (3). 

Sin embargo, el Párroco, para evitar 
los abusos q u e señala y cohdena el C o n -
cilio Tridentino, necesita: 

i.1* Examinar bien los documentos 
i ue le presenten los vagos que so l i c i -
tan contraer Matrimoni >. 

nem fecerint, et re ad Ordinarium d e -
lata, ab eo l icentiam id faciendi obt i -
nuerint. Conc. Trid., Sesión X X I V , De 
¡te/orm. Matrim.. cap. 7 . 

\\.) Multi sunt , qui vagantur, et 
i icertas habent sedes, e t nt improbi 
sunt ingenii, prima uxore relicta, al iam 
• ; plerumque plures, illa vívente, d i -
versis in locis, dúcunt . L u g a r citado. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 3o. 

131 Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 37. 
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I 2 . ° Si le ofrecen alguna duda, h a -
cer las consultas ó pedir las dec lara-
c iones ó documentos q u e j u z g u e n i n -
dispensables ó convenientes. 

3.° Persuadirse de que, en e<tepun-
to, es preferible el pecar por exceso de 
rigor que por exceso de benignidad. 

4." Despues de haber adoptado cuan-
tas precauciones le sugieran la pruden-
cia, la cautela y aun la desconfianza, 
dirigirse al Prelado pidiéndole consejos 
y autorización. 

5." Cuando haya hecho todo esto, 
ó sea cuando haya satisfecho todas las 

s dudas relativas á la identidad de la 
persona ó personas q u e desean c o n -
traer, entonces, y solo entonces, podrá 
proceder á dar la" bendición nupcial ¡1 

Esto no obstante, debemos advertir: 
1.° Que si el Párroco da la bendi-

ción nupcial sin estos requisitos, aun-
que pecará, c omo no haya imped imen-
tos dirimentes, el Matrimonio de los 
vagos será vál ido . 

'2.° Que TÍO todos los vagos pueden 
inspirar igual desconfianza. 

Pongamos para esclarecer esta d o c -
trina a lgunos ejemplos. 

Dos contrayentes de los q u e v u l g a r -
mente se conocen c o n el nombre do gi-
tanos, se presentan ante el Cura p á r r o -
co diciendo que desean celebrar Matri -
monio . 

Cuando trate de estos contrayen-
tes, será di f íc i l el q u e en alguna o c a -
sión se peque por exceso de cautela. 

Puede ocurrir también el que una fa-
milia conocida, huyendo, v g . , de la 
persecución, abandone un pais c o n el 
intento de trasladarse á otro. Esta fa 
milia sale, v g . , de E s p a ñ a , lleva sus 
correspondí ntes pasaportes, y se d i -
rige al Nuevo Mundo. Después de h a -
ber l legado á tierra firme, se detiene y 
vaci la , sin saber si ha de quedarse en 
el centro, ó si ha de caminar háeia el 
Norte ó hácia el Sur . Esta familia l l e -
v a su garantía en sus pasaportes, y 
tanto ó más que en sus pasaportes, 
en la historia y en el mot ivo de su 
viaje. 

Los individuos q u e componen esta 
fiimilia. en lenguaje canónico, son y se 
l laman vagos, porque vagan errantes. 

(lì Salmanticenses , lugar citad, 
n ú m . 33. 



pero vitaos que pueden identificar sus 
personas. 

Por últ imo, puede ocurr ir q u e en 
épocas de agitación politica, ú perse-
cuc ión religiosa, no una, s ino centena-
res de familias se vean obl igadas a 
abandonar su propio territorio, v b u s -
car refugio en país extraño listo o c u r -
rió, por ejemplo, en el s ig lo X V I I á los 
catól icos de Irlanda, que en tanto n ú -
mero, por huir de la apostasia ó de la 
muerte-, abandonaron su país para bus 
car hospitalidad en la Amér i ca del 
Norte. 

l istos catól icos irlandeses eran vagos 
porque habían perdido su domici l io an 
tiguo y vagaban buscando domici l io 
nuevo. 

A d e m á s , carecían de pasaportes ó 
documentos fehacientes que identi f ica-
sen sus pintonas, porque habían salido 
de su país, c omo salen los q u e Iluten 
de la persecución ó de la muerte. 

En casos como estos , es indispensa-
ble suplir la falta de documentos por 
medio de informaciones ó de pruebas 
testifícales, que produzcan el c o n v e n -
cimiento moral ile q u e las personas 
q u e solicitan contraer Matrimonio e s -
tán realmente en actitud de contraerlo. 

Si la emigración es m u y numerosa, 
nada será tan ácil c o m o el encontrar 
los test igos que se necesitan. Si , por el 
contrario, los emigrados son m u y p o -
cos , aunque se les perjudique, es in -
dispensable hacerles esperar hasta que 
del mejor modo posible , se obtengan 
los documentos indispensables. ° 

X I V . El sugeto del Sacramento del 
Matrimonio son los contrayentes q u e lo 
rccioen. 

C o m o sugeto , necesita para la va l i -
dez ó necessitate Sacramenti: 

1.° Estar bautizados. 
2." Tener la edad requerida ó h a -

" a r s c en aptitud fisica de contraer. 
3. Tener uso de razón. 
4.° N o tener n ingún impedimento 

dirimente. 
5.° Tener intención. 

Celebrar el Matrimonio ante el 
Cura párroco, si se hallan en puntos 
en los cuales fué promulgado el Conci-
b o Tridentino, ó no hay dispensa de la 
Santa Sede para prescindir de su d e -
creto contra la clandestinidad. 

Necessitale pracepti. ó para lo licito, 
se requiere: 

u e p por 
l itcncia. 

I-,0 Que. el sugeto ó l o s c o i n 
es.-_n en gracia ó se ¡nstifle 
medio del bacramento de la Pe 
ó de la contrición perfecta 

2." Q u - n o tengan ningún impedi -
mento. imp,ediente. 

3 - Que obs-rven todos l o s ritos v 
ceremonias que ¡a Ig les ia les mand'a 
ooservar en este caso. 

Si se falta á lo primero, ó á lo neces-
sitate Stv.ramenli, el Matrimonio será 
nuio: sí se falta á lo s egundo , ó á lo 
neceesitate prmcepti, será 'vá l ido , pero 
no será licito y se pecará más ó menos 
gravemente , según la mayor . ó menor 
gravedad de la falta. 

Los q u e contraen Matrimonio deben 
conoepr bien la doctrina cristiana, por-
que c o m o Beles, están ob l igados á sa -
berla, y porqne además , . como jefes de 
lamina, se han de ver en la precisión 
de enseñarla. El ignorar la doctrina 
cristiana es motivo suficiente para que 
e l C u r a párroco difiera el darles la ben-
dición nupcial . 

P U N T O I V . 

" W W U W » E L .MATRIMONIO. 

I- I.as propiedades del Matrimonio 
son cuatro, á saber: 

1." Honestidad. 
2.n Santidad. 
3." Unidad. 
4.a Indisolubilidad. 

• La,honestidad del Matrimonio p u e d ; 
considerarse bajo d o s - p u n t o s de vista, 
a saber: 

1." En sí misma. 
2.° En el fin y en la conducta de los 

contrayentes. 
Bajo el primer punto d e vista, nadie 

puede ni aun poner en duda, que el 
Matrimonio es cosa honesta. 

San Pablo, hablando de é l , d ice q u e 
el que casa á su hija hace bien ¡1). 

El mismo San Pablo exc lama: «Este 
Sacramento es grande; d i g o esto en 
Cristo y en la Iglesia ¡2). 

mismo Jesucristo p robó que el 
Matrimonio era honesto al asistir á las 

Qui Matr imonio jung i tv i rg ínem 
i, bene facit. 1 ad fcor., cap. 7. 

ID 
s u a m , oene tacit. 1 ad Cor. , cap. 

(2! Sacramcntum hoc m a g n u m est; 
e g o autem dico in Christo, et in E c c l e -
sia. A d Eph . c . 5 . 

DEL SACRAMENTO 
bodas do Cana de Galilea. San Agustín, 
comentando este hecho, dice que Jesús 
quiso asistir á las bodas para d e m o s -
trar q u e las habia instituido y contes -
tar así á los herejes que . en tiempos 
posteriores, habían de decir que el Ma-
srímonio era inhonesto v malo (1). 

Bajo el segundo p u n t o d e vista, a u n -
que el Sacramento sea siempre en sí 
cosa honesta, pueden dejar de serlo el 
fin y la couducta de los contrayentes. 

En efecto, éuando estos, al celebrar 
el Matrimonio, se propongan fines m e -
ramente profanos ó sensuales, y pien-
sen más q u e en lo q u e es racional y 
jus to , en lo material y sensual , se 
olvidarán por completo de la hones -
tidad. y , en cuanto esté de a u p a r t e , 
n o dejarán do profanar el Matrimonio. 

Pero este es delecto de los cónyuges 
que pueden ser viciosos, y no del Ma-
trimonio q u e , por su inst i tución, por 
su natural 'za y por sus altos fines, 
s iempre es honesto. 

II, El Matrimonio es también cosa 
santa. Y l o es: 

1 ° Porque es Sacramento , y los 
Sacramentos son por su propia esencia 
santos. 

2 . ° Porque causa gracia, y lo que 
causa gracia no puede menos de tener 
la nota de la santidad. 

3.° Porque fué instituido por Cr is -
to , q u e es la santidad misma, y de la 
fuente de la santidad no puede brotar 
nada que n o s :a santo. 

Examinado el Matrimonio en sí m i s -
m o , no se descubre en él nada, abso lu-
tamente nada, q u e no este conforme 
con la lev natural, con la moral evan-
gélica, ó con la eterna y santa v o l u n -
tad de Dios . E l or igen del Matrimonio 
es santo, porque es divino: los finesdel 
Matrimonio son santos, porqne solo se 
encaminan á procrear, ennoblecer y 
santificar la especie humana; en fin, 
son santos los bienes del Matrimonio, 
porque en ellos sólo se atiende al bien 
d i la prole, á la fidelidad conyugal y á 
la union perpetua ó v ínculo Sacramen-
tal do l o s c ó n v u g e s 

En el Matrimonio se satisface una 

;l) Q u o d D o m i n u s invitatus v e n e -
rit ad nupcias, confirmare voluit , quod 
ipse fecit nupcias ; futuri enim erant 
dicentes, quod ma lum essent nuptirc. 
Trait. 9 in Joan. 

gran necesidad de la naturaleza; pero 
con el auxi l io de la gracia divina, q u e 
p r o d u c e el Sacramento, y con el esp í -
ritu de sacrificio y la obligación de e n -
frenar las malas pasiones que imponen 
la ley moral ó divina, que entre los 
cr ist ianos sirve de norma á los c ó n -
y u g e s 

Por esto, refiriéndose á la bondad 
intrínseca del Matrimonio, deeia San 
Agust ín : ' E n nuestras nupcias es más 
la santidad del Sacramento que l a n i i s -
ma fecundidad de la naturaleza» ;1). 

III. lin el Matrimonio, cuando es 
honesto y santo, es decir , cuando es l o 
qne D i o s quiere que sea, n o p u é d e m e -
nos d e haber unidad. 

Balines, explicando, ó mejor dicho, 
compendiando toda la doctr ina de la 
Iglesia acerca de este punto, dice que 
la excelencia del Matrimonio catól ico 
consiste en que sea de uno, con una y 
para siempre. 

En estas tres palabras se encierran 
en efecto , respecto á este punto, toc'o 
lo q u e á la humanidad conviene, todo 
lo que la razón aconseja, todo lo qu • 
la naturaleza ex ige , y todo lo q u e Dios 
manda . 

S i el Matrimonio, en lugar de ser de 
uno con una, es de uno con muchas, ó 
de muchas con uno, lejos de servir p a -
ra constituir familia, solo servirá pare 
arrastrar al caos por la pendiente d ' l 
desórden y de la corrupción. 

Además , s i no es de uno con una, y 
para siempre, carecerá del v ínculo sa -
cramental ódid carácter de perpetuidad, 
que es lo queda vida al hogar domést i -
co, y sin lo cual n o puede ni aun c o n -
cebirse la unidad v santidad de 1Ü 
familia. No habiendo perpetuidad, el 
Matrimonio , lejos de ser centro de 
unión, será punto de dispersión. 

Cuando falte la perpetuidad y el p a -
dre y la madre puedan separarse para 
constituir otras familias, los hijos n o 
podrán menos de separarse también, 
destruyendo así por completo la iámi-
lía q u e antes existía, é imposibilitando 
la formación de nuevas familias. 

Los cónvnges separados n o podrán 
nunca n i prescindir por completo de su 

(1) In r.ostrarum nuptiis plus vaiet 
sanctitas Sacramenti, quam foecundi -
tas aterí . De Bono Conj.. l ib. 1.°, capí -
tulo 18. 



familia antigua, ni consagrarse por 
c o m p l e t o a sus nuevas ta'milias. De 
aquí el q u e por necesidad vivan en l u -
d i a s y escándalos, y olvidados entera-
mente de la moral , ó sea de la justicia 
y de la caridad. 

La Sagrada Escritura proclamo esta 
unidad y esta perpetuidad cuando en ' 
el origen m i s m o del hombre, exigid , 
q u e los casados fuesen c o m o dos en 
una sola carne 11). 

A d e m á s , el Evangel io prescribe q u e 
n o intente el hombre separar lo ó u e 
líios- ha unido ¡21. 4 , 

K1Concil io de Trcnto condena á los 1 

q u e digan q u e es licita la poligamia ó 
o iie no esta prohibido por la lev divina 
J M M ? c l h o m b r a muchas m u j e -

Adviértase , no obstante, q u e no se 
debe confundir la imligamía con las 
seguía las nupcias . A la unidad c o n y u -
ga l se falta, no cuando , muriendo un 
conyugo , contrae nuevo .Matrimonio el 
o t ro cónyuge* sino cuando, viviendo 
a m b o s , so separan para constituir n u e -
vas familias. 

San Pablo, hablando de esto, decía: 
<• La mujer esta l igada á la ley mientras 
v i v e su m a r i d o ; pero, si "su marido 
muere , queda libra pora contraer n u e -
vo Matrimonio, con tal que sea con tin 
santo o so lo con el Señor ( 4 J 

San Gerónimo, fundándose en esta 
d o c t r i n a d « San Pablo, y refutando á 
Joviniano y a los demás herejes q u e 
mostrando un r igor i smo absurdo, m i -
raban c o m o execrables las segundas • 
nupcias, exclamaba: «Con tal que s-art 
libres, o q u e puedan contraer nuevos 
matr imonios por haber muer to s u s p r i -
meros consortes , y o no condono á los 

g c ^ e S I r , ^ ' t r e a - v * ~ 

(IJ Dúo in carne una. 
(2) Quod D c u s conjunxit , homo non 

separet. banMatt . cap . 1¡I. 
(3) Si qu i s dixerit licere cliristianis 

plures s imul habere uxores , c t hoc m i -
l la l ege divina esse prohibituin; a n a -
n a s , * X X I V . ^ Sacrm. 
.iatrm. Can. 2. 

(4) Mulier alligata est fegi quanto 
tempore v i r ejus vivit. Quod sí dorrnie-
rit vir ejus, liberata est. Cui vult . n u -
oat : tantum n D o m i n o l a d . C o r . cap 7 

¡5¡ Non d a m n o b i g a m o s , i m o ' n e c t r i -

E1 Papa Eugen io IV declaró que , con 
t t e " 0 h u b " ; ? " l s ™ impedimento 
canónico, eran licitas, no so lo las s e -
c u n d a s nupcias, sino las terceras las 
cuartas, etc . (li ™ l a s 

IV. La cuarta propiedad del Matr i -
monio es la consecuencia natural de 
la unidad perpátua, ó sea la indisolv.-

E1 Matrimonio es indisoluble por d e -
recho divino, porque el h o m W . no 
puede separar lo q u e Dios uuc , y por 
derecho natural, porque la misma n a -
turaleza ex ige que no se rompa un la-
zo q u e es absolutamente indispensable 
pora la vida de la familia. 

I-a misma ley del matr imonio civil, 
cediendo a la fuerza de la evidencia 
confiesa q u e si se despoja á la familia 
«del carácter de perpetuidad que le 
p r é s t a l a indisolubilidad, se disolverá 
inmediatamente, corroída por la inmo-
ralidad mas repugnante» ¡2\ 

Esto no obstante, sin faltar 6 la 1er 
natural y divina de la iniiaoMUiiad, 
so disuelve el Matrimonio: 

, 1 " Por la muerte de uno de los dos 
cónyuges , porque durando el lazo l o 
q u e dure la vida, claro es que no p u e -
de menos de romperse ó desaparecer 
cuando deje de existir uno de los c ó n -
yuges . 

2 ° Por conversión do uno de los 
c ó n y u g e s al cristianismo. 

El matrimonio entre infieles es solo 
un contrato q u e los mismos infieles 
disuelven de mi l m a m ¡ras. No es 3 a -
examen to, y por lo mismo, no lleva 
consigo vinculo perpetuo ¿ indiso luble . 
Por esto, aunque la Iglesia considera 
S ? a , ' d . ° e I o m t r a í o matrimonial 
de los infieles, autoriza la separación 
cuando uno de los cónyuges recibe el 
banto Bautismo y el otro no quiere 
Convertirse á la-te, ni vivir con el bau-
tizado, sm contumelia del Criador 3̂:< 

I S ? « & Sil d , l C l P ° t e s f c ' octagamos. 
1 n ° S . A p 0 ¿ ?ro l i h - c o n l ™ J»™> 
(1) Declaramus non solum secun -

das, sed et tertias et quartas. a t q u e u l -
teriores nupcias, si aliquod impedimen-
t u m canonicum non o^sí-et; licite c o n -
traía posse. Decvet. ad Armenos. 

•'! MLPp^onal del matrimonio 
civil, de 30 de Junio de 1870, preámbu-
lo, cap . 1, pár. 5. 

',31 San Pablo, acerca de este punto , 

D B L S A C R A M E N T O 

3.° El Matrimonio, n ó cuando está 
ya consuma/lo [Y-, sino cuando solo es 
ralo, se puede disolver por la profesión 
religiosa (2). 

4." El Matrimonio, cuando es rato, 
no consumado, puede también d i so l -
verse por dispensa de la Santa S e -
de ¡3). 

La razón de esto es, porque mientras 
el Matrimonio no sea más ijue rato, to-
davía en realidad no se ha constituido 
familia, porque ni se ha alterado de 
una manera esencial e' irreparable la 
situaaion respectiva de los cónyuges , 
ni ha habido, ni ha podido habèr prole , 
ni existe ninguna otra causa que haga 
absolutamente imposible, sin daño de 
tercero, la separación. Siendo el Matr i -
monio únicamente rato y no c o n s u m a -
do , los cónyuges pueden separarse, sin 
q u e ni uno ni otro experimente por 
esto, ni en s¡ , ni en la familia, un p e r -

ju i c i o que n o pueda tener c o m p e n s a -
ción. 

Sin embargo , el Papa solo da esta 
dispensa, ó solo anula el Matrimonio 

dice: «Si qui* fralcr uxoremhabet infi-
delem, et hac consentii hábil are cimillo, 
non dimitía/ illam, et si qua mulier 

Jldelis hab-H vinm injidelem et hic con-
sentii habitare cura illa, non dimülal 
virum. Quod si in/ídelis discedit, disce-
dat; non enim seniluti subjeclns est 

frater aut soror in hujusmodi. I ad Cor. 
cap . 7. 

Bened i c toXIV , DcSyi'. Dioec, l ib. 6, 
cap. 4, explicando està misma doctr i -
na. dice: Cerimi est injfdelmm conju-
ghm ex privilegio in Jidei favorm á 
Chrislo Domino concesso, el per Aposto-
hm promulgato, dissolvi, enm conjugum 
alter chris liana, m jidem aràpCeclilur, re-
nuente altero in sua injidelitale obdura-
to, cohabitare quidem volente, sed non 
sitie contumelia Creatoris. 

(1) El Matrimonio católico, una vez 
consumado, no puede disolverse por 
ninguna causa. 

(2) Si qu i s d ixer i t , Matrimonium 
ratum, non consummatum, p e r s o l e m -
nem religionis professionem alterius 
c o n j u g u m non dirimi; anathema sit. 
Concil io Tridentino, Sesión X X I V . De 
Sacram. Ma'.rim., C. 6 

(3) Ligorio, theologia Moralis, t o -
m o 5, lib. 6, trat. 6, C. 2 , dab. 3, n ú -
mero 959. 
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rato en casos m u y raros y con causas 
sumamente graves . 

V . El Matrimonio, sea consumado 
ó rato, no se disuelve por el adulterio 
de uno ó de ambos cónyuges . La d o c -
trina contraria está ¿ondenada por el 
Conci l io Tridentino (1). 

Tampoco se disuelve el Matrimonio 
aunque uno de los cónyuges se aleje ó 
ausente, moleste al otro con s u sevicia 
o incurra en herejía. La doctrina c o n -
traria está también condenada por el 
Concil io Tridentino (2). 

VI . El divorcio puedo ser de dos m a -
neras, á saber: 

1.°. Abso luto , ó en cuanto al v ínculo , 
de modo que l leve consigo la disolución 
del Matrimonio. 

2.° Legal , ó que deje subsistente el 
v ínculo y solo lleve consigo la separa-
ción de los cónyuges . 

El primero es contrario á las leyes de 
í)¡03 y de la naturaleza, y no puede p e r -
mitirse jamás . 

L o s inconvenientes del divorcio a b s o -
luto son tantos , que obligan al mismo 
autor de la ley vigente sobre el matr i -
monio civil á"expresarse en estos t é r -
minos : " Y si lo dicho n o es bastante á 
demostrar la altísima necesidad social 
dê  la perpetuidad de la unión conyugal , 
tiéndase la vista sobre el estado dé la 
familia en las naciones que admiten el 
divorcio, especialmente Inílat^rra. A l e -
mania y los Estados-Unidos de A m é -
rica. 

En ellas par ece q u e el Matrimonio ha 
quedado reducido para m u c h o s i n d i v i -
duos á una s imple forma legal de la 
prostitución, ó á lo ménos de la m a n c e -
bía, dado el considerabil ís imo número 
de matrimonios que anualmente se d i -
suelven por las más livianas causas. El 
infanticidio en la C3fera del crimen, y 
las más escandalosas cuestiones j u d i -

(1) Si quis dixerit, Ecdes iam erra-
re, c u m docuit et docet. j n x t a E v a n g e -
licam, et apostol icam dóctrinam, p r o p -
i a adulteriumalterius c o n j u g u m , M a -
trimonii v incu lnm non po*se dissolvi : 
anathema sit. Sesión X X I V . De Sa 
cram. Mairim., C. 7. 

(2) Siquis dix-erit,propter h&resim. 
aut molestam cohabitacionem, aut affec-
tam absentiam a conjugo, dissolvi p o s -
se matrimonii v incuíum, anathemasi t . 
L u g a r citado. C. 5. 
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cíales de familia en el orden civil , son 
la funesta secuela de tan deplorable le-
gislación. En Francia, una dolorosa e x -
periencia hizo necesaria la prohibición 
del divorcio establecido por la revolu-
ción del 93. y sancionado despues en el 
Código de Nápoleon I» ¡1). 

El divorcio legal puede ser temporal 
.y perpètuo. S ' rá temporal, cuando su 
duración esté señalada, y será perpetuo 
cuando su duración no esté determina-
da por la sent meia del tribunal. 

Este divorcio, que DO rompe el v ín -
culo , ú no disuelve el Matrimonio, 
puede s e lícito en muchas ocasiones. 
El Concil io Tridentino, no so lo lo a d -
mite, sino q u e condena como hereje al 
que diga que la Iglesia puede errar 
cuando afirma que por muchas causas 
puede tener lugar la separación de los 
cónvuies, n o en cuanto al v incu lo , sino 
en cuanto á la cohabítaciony j j o r tiem-
po determinado ó indefinido {21. 

E,1 divorcio legal, ó q u e admito la 
Iglesia, es la legitima separación de los 
cónyujes, no en cnanto al t incalo, sino en 
cuanto i la cohabitación (3). 

Se dice legítima separación para indi-
car q u e el divorcio so lo es lícito cuando 
se verifica por jus ta causa, y por sen-
tencia del juez competente ¡4"). 

Se dice separación no en cuanto al 
eiaculo, porgue , aunque los cónyujes 
dejen de vivir juntos , el v íncu lo entre 
ellos subsiste siempre. 

Se dice, en fin, en cuanto ala cokabiia-

.1 ; Ley citada, preámbulo, cap . 1, 
párrafo 6. 

2) Sí quis dixerit, Kcclesiam errare 
c u m ob m u l t a s causas separatíonem 
ínter conjuges , quoad thorum, seu 
quoad criliabitationcm ad eertnm, ¡n -
cértumvo tempus fie-i posse deeernit; 
anathema sit. L u g a r citado, cap. 8 . 

3) Leg i t ima separatio conjuguui 
quoad thorum c t nabitationcm, non 
vero quoad v inculum. 

;4'| El juez competente es solo el 
eclesiástico. El Concil io Tridentino, 
Sesión X X I V , De Sar.r. malrim. c . 12. 
dice: Si quis dixerit causas matrimonia-
les non spedare adjudices ecclesiasti-
cos; anathema sit. 

San Gerónimo diee: Alia smt leyes 
Ctesarm, alice Chrisli¡ aliad Papinia-
,ms, aliad Paulas noster pracipit. En. 
79. adOccean. r ' 

i do X . 

clon, liara indicar q u e el efecto p r i n c i -
pal del divorcio es el de librar al c ó n -
vuje ¡nocente, de la obligación de vivir 
junto con el cónyuge culpable. 

En la definición no se señala t iempo, 
porque n o es d j esencia del divorcio 
el que sea por tiempo determin do ó 
indeterminado, cierto 6 incierto, c omo 
dice el Concil io Tridentino 

C o m o el divorcio es una pena q u e se 
impone al cónyujc culpable en favor 
del eónyuje inocente, podrá terminar 
siempre q u e se verifique la reconcil ia-
ción ó perdone el cónyuge inocente, 

Los teólogos ensenan q u e el convine 
inocente tiene la obl igación de perdo -
nar ai eónyuje culpable y reconci l iar-
se c o n él, cuando lo vea sinceramente 
arrepentido. 

Esto debe ser así, porque la Iglesia 
no autoriza el divorcio para qne el 
cónyuge ¡nocente, se exima del y u g o 
matrimonial, sino para que se libre de. 
ofensas y malos tratamientos, mientras 
subsista la causa q u e da ocasion á e s -
tos malos tratamientos ó á estas o fen -
sas. De m o d o que el divorcio debe c o n -
c lu ir en el momento en que desaparez-
ca la causa, q u e es su razón d e ser. 

VII. Las causas canónicas del d i -
vorcio , son: 

1.° El adulterio. 
2 . ° La sodomía ó bestialidad (1). 
3.9 La sevicia, ó sea la violencia de 

carácter , la crueldad ó insoportable 
conducta de uno d e los cónyuges . 

4.° La herejía. 
También hay causa canónica de d i -

vorcio cuando uno de los c ó n y u g e s se 
obstina en excitar al otro á qú • atente 
contra el bien de la prole, ó impidiendo 
la generación, ó matando ó prost i tu -
yendo á los hijos; ó contra • 1 bien de 
la fidelidad, bonum jldci, obl igando á 
cometer adulterio . 

Las causas c ivi les del divorcio son 
las s iguientes (2): 

l.*1 Adul ter iode la mujer , n o r e m í -

|1) Ligorio , lugar citado, núm. 962. 
(3) Adviértase que la ley supone 

que para el divorcio, por parte da la 
mujer, basta el adulterio, s*a el que 
sea, mientras que por parte del h o m -
bre, requiera adulterio calificado, ó s^a 
con escándalo público, con el abandono 
completo de la mujer, 6 teniendo í su 
cómplice en la casa conyuga!. 
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tido expresa ó tácitamente por el m a -
rido. 

2." Adulter io del marido con e s -
cándalo púb l i co , ó con el abaudono 
completo de la m u j e r ; <5 cuando el 
adúltero tuviere á su cómpl i ce en la 
cosa conyugal , con tal que ai hubiera 
también sido remitido expresa ó táci -
meute por la mujer ( 1 ¡ , 

3 / ' Malos tratamientos graves , de 
obra ó de palabra, inferidos por el m a -
rido á la mujer ¡2). 

4.a Violencia moral ó física ejercida 
por el marido s o b r c l a m u j e r para ob l i -
garla á cambiar de Rel igión ,3;. 

5 . a Malos tratamientos de obra 'la 
ley no dice de palabra como antes) infe-
ridos á los hi jos , si pusieren en peligro 
su vida. 

G 8 Tentat va del marido para pros -
tituir á su mujer, ó la proposicion he -
cha por aquel á esta para el m i s m o o b -
jeto . 

7." Tentativa del marido o de la 
mujer para corromper á sus hijos, y la 
complicidad en su corrupción ó prost i -
tución. 

8." Condenación por sentencia fir-
me de cualquiera de los cónyuges á 
cadena ó reclusión perpetua ¡1;'. 

E l divorcio, ahora c o m o .antes, soto 
puede ser leg í t imo cuando tenga lugar 
por sentencia firme de los tribunales 
eclesiásticos. S in . embargo, c omo las 

(11 Esta causa es m u y vaga, y p u e -
de dar lugar á m u c h o s abusos. En 
efecto,nada tan fácil c o m o el q u e e x i s -
tan malos tratamientos graves de pa-
labra. 

¡21 liey provisional del matrimonio 
civil , cap. 7 , art. 85 . 

¡3) A q u í no se admite c o m o causa 
de divorcio el cambio de it i l igion. T a m -
poco se reconoce como causa para la 
separación, la violencia moral ó física 
que pueda ejercer la mujer sobre el 
marido para obl igarle á cambiar de 

(4; Esta causa nos parece injusta y 
basta inhnmana. El autorizar á un 
c ó n y u g e para q u e abandone al otro SO' 
lo por verlo en la desgracia, es absur -
do y cruel . Un c ó n y u g e puedo ser c o n -
denado á cadena perpetua por mot ivos 
pol ít icos, y es hasta repugnante el que , 
por una càusa de esta índole, se a u t o -
rice la separación. 

sentencias m u c h a s veces no pueden 
ejecutarse por falta de fu ' rzas para ej e-
cutarlas, podrá ocurrir el q u e el t r i b u -
nal eclesiástico aurorice un divorcio, y 
q u e sin embargo , las:-paracion nopue ' -
da l levarse á cabo, porque el cónyuge 
que resulte condenado, implore sacr i -
legamente el auxilio del brazo secular. 

Por esto, para evitar tan grave i n -
conveniente, es indispensable ó no i n -
tentar pleito d¡¡ divorcio, ó intentarlo 
á la ve/, ante el tribunal eclesiástico v 
ante el tribunal civil . Es una c o m p l i -
cación ó un esc índalo más de la funes -
ta ley del matrimonio civil . 

VIH. El divorcio tiene efectos c a -
nónicos y efectos c i v i l - s . 

L o s alectos canónicos son: 
1." _ Eximir al c ó n v u g e inocente de 

la obligación de pa^ar el débi to c o a -
y u g a l . 

2.° Dispensarlo del deber de vivir 
en compañía del c ó n y u g e culpable , ó 
sea permitirle la separación. 

3 . " Autorizarlo para entrar en R e -
l igión, aunque sea contra la voluntad 
del cónyuge culpable (1) 

4.° Habilitarlo para recibir órdenes 
sagrados , aunque sea con irá la v o l u n -
tad del cónyuge culpable (2p. 

Los efectos eiyiies del divorcio son (3!: 
1 . ' La separación definitiva de los 

cónyuges . 
2.° Quedar ó ser puestos los hijos 

bajo la potestad y protección del c ó n -
y u g e ¡nocente. 

Si ambos fu"reu culpables , quedarán 
los h i jos bajo la i autoridad del tutor ó 
curador q u e se nombrará con arreglo á 
las prescripciones de la ley de Enjui -
ciamiento civil , salvos los casos c o m -
prendidos en el n ú m . 2 del art. 87 |4). 

¡11 Ligorio , lugar citado, n ú m e -
ro 969. 

(2¡ L igor io , lugar citado 
(3J I.ev c itada, cap. 7, sec . 3. a r -

t iculo 88". 
(4) Estos easos son: el depósito de 

los h i jos en poder del cónyuge inocen-
te, y si ambos fueren culpables , el 
nombramiento de tutor y curador de 
los mismos , y su separación de los p a -
dres . 

Si las causas que hubieren dado m á r -
gen al divorcio fueren las primeras, 
segunda, tercera, cuarta y octava del 
art. 85 'poco antes expuestaspodrán l o s 



Si fuere distinta, se nombrará tutor 
a los hijos en la forma anteriormente 
prevenida. 

!,a privación de la patria potestad y 
sus derechos no eximirá al c ó n y u g e 
culpable del cumpl imiento de las ob l i -
gaciones que tuviere para con sus 

4.° La perdida, por parte del c ó n -
y u g e culpable, de todo to 'que hubiere 
sido dado ó prometido $Jr.,el inocente, 
ó por otra persona en consideración á 
este, y la conservación de todo lo r e -
cibido por el inocente, y el derecho de 
reclamar desde luego lo que hubiere 
sido prometido por eí culpable (1) 

0.w La separación de los bienes de la 
sociedad conyugal , y la pérdida de !á 
administración de los fie la mujer , s i 
fuere el marido quien1 hubiere dado 
causa al divorcio, y la mujer los r e c l a -
mare . 

ó . ° La conservación por parte del 
marido inocente, de la administración 
de los bienes de la mujer , la cual s o -
lamente tendrá derecho á al imentos . 

P U N T O V . 

D E LOS IMPEDIMENTOS I M P E D I E N T E « . 

1. Los impedimentos del M a t r i m o -
nio se dividen en impedientes y diri-
mentes. 

Impedí en tes son los que hacen q u e 
sea i l ícito, aunque no anulan el M a -
trimonio, ó los que prohiben que se 
contraiga Matrimonio, p>ro no dirimen 
el Matrimonio que se contra ) (2). 

Dirimentes son los q u e no só lo h a -
cen que sea ilícito, sino q u e también 
anulan el Matrimonio, ó los que p r o -
hiben que se celebre Matrimonio. y 
lo anulan, aunque va se hava c e l e -
brado (3J. 

De lo cual se infiere: 
1 ° Que si se contrae Matrimonio 

con impedimento impediente, se pecará, 
padres proveer de c omún acuerdo al 
cuidado y educación de sus hijos. [ A r -
t iculo 87.] 

¿1} Esto es muy vago, y por lo m i s -
mo, m u y ocasionado á pleitos. 

;2) Qtue facienda w t a n t connubia. 
tamen facta nou retractaát. 

13', Quse facienda vetánt. et c o n n u -
bia facta retractan?. 

por in fracc ión de las leyes ec les iást i -
cas, pero el Sacramento será válido. 

2.° El q u e contraiga el Matrimonio 
con i m p e d i m e n t o dirimente, pecará por 
desobedienc ia á las leyes eclesiásticas, 
y . además , el Sacramento será nulo , 
por haberse celebrado con un impe-
dimento c a n ó n i c o que anula el contra -
to m a t r i m o n i a l 

Los imped imentos impedientes se 
reducen á cua t ro , á saber: 

I . ° V o t o s imple de castidad. Volum 
simplex castitatis. 

2 0 V o t o s imple de Religión. Votim 
simnlex Religionis. 

3.'1 E s p o n s a l e s . Sponsalia. 
4 ° Prohib i c ión de la Iglesia. Veli-

tum BccUsire. 
L o s i m p e d i m e n t o s dirimentes son 

catorce L o s enumeraremos en.el Pun-
ir, s iguiente . En éste so lo expl icaremos 
los cuatro impedimentos impedientes 
que a c a b a m o s de enumerar. 

II. V o t o s imple de c a s t i d a d e s /<> 
promesa deliberada que se hace á Dios de 
alsteneí's rdc las cosas-obscenas por obra, 
palabra, desec ó pensamiento (1). 

El-que se casa teniendo voto s imple 
de cast idad, c omete dos pecados g r a -
ves, uno d e o u i i s i o n , porque recibe in -
d ignamente ó con mala disposic ión un 
Sacramento , y o t ro de Comision, p o r -
q u e ŝ e e x p o n e á quebrantar el v o t o q u e 
ha hecho . 

A d e m á s , c ometerá dos gravísimos 
pecados de sacr i leg io si. por 'ocultar el 
i m p e d i m e n t o , para no dif icultar el M a -
trimonio, no dice al confesarse que t ie -
ne hecho voto d e castidad, porque, en 
este casó , r e c ibe indignamente el Sa -
c ramento d e la Penitencia y el de la 
Eucaristía, q u e también, según c o s -
tumbre, se rec ibe después (21 

El q u e s ? casa teniendo' hecho voto 
de castidad, dentro del bimestre f3), no 

(1) Deliberata promissio Deo facta 
abstinendi à rebus venereis. verbo", 
opere et cog í ta t i one . 

(2) Adv iér tase que el voto de c a s t i -
dad, aunque se l lame simple, puede 
absoluto, per f e c to y pe pétuo. y c omo 
tal. reservado al Papa. Si se le l lama, 
pues , simple, es para dist inguirlo del 
v o t o so l emne q u e únicamente se hace 
al recibir ó rdenes sagrados y al profe-
sar en re l ig ión. 

,3; Bimestre es un período de dos 

puede pedir ni pagar el débito. No p u e -
de pedirlo, porque el voto so lo impide, 
y no puede pagarlo, porque el voto se 
lo impide y el c ó n y u g e que lo solicita, 
por hallarse dentro del bimestre, carece 
de derecho para exigírselo . 

Esto no obstante, si lo pide ó lo pa-
ga , la primera vez q u e lo haga c o m e -
terá un pecado grave contra castidad. 

Si una vez falta al voto y consuma el 
Matrimonio, dará al otro cónyuge un 
derecho de justicia q u e l o autoriza pa-
ra exi - ' ir el débito, y por lo m i s m o , ten-
drá obl igación de pagárselo 

Con todo, el q u e tiene hecho voto de 
castidad, aunque por haber consumado 
el Matrimonio pueda pagar el débito , 
no puede pedirlo mientras no obtenga 
dispensa para ello. 

Después de consumado el Matrimonio, 

tuede el Obispo dispensar al que tiene 
echo voto de castidad para q u e pueda 

pedir el débito ( l ) . 
Aunque hay a lgunos teólogos que 

creen lo contrario, sin embargo , la opi • 
nion más común y más probable es que 
el Obispo puede 'd ispensar ai que ha 
hecho voto de castidad para que pueda 
pedir el débito, despues de co.itraido e, 
Ma'.rimonio, pero antes de c o n s u m a r -
lo (2). 

Es también m u y probable que , en 
caso de urgente necesidad, el Obispo 
puede dispensar en el voto simple de 
castidad, aun antes de contraer Matri-
monio (3). 

meses que se concede á los cónyuges 
para que , despues de recibir la bend i -
ción nupcial, delib ren sobre si han de 
entrar o n ó en rel igión. Durante este 
período no tienen obl igación los c ó n -
y u g e s de pagar el débito, aunaue sí 
pueden pedirlo. Salmant. ,Curs., Theol, 
Mor., t. 2, tr. 9 , cap. 4, p. 4, n ú m . 83 

( l ! Ligorio, lugar citado, cap . 3 . 
Dub. 1. núm. 088. 

(2; Ligorio, lugar citado, n ú m . 987. 
En el propio lugar afirma Ligorio 

que los confesores de las órdenes m e n -
dicantes tienen también privilegio p a -
ra d ispensaren este caso. 

(3) Ligorio, lugar citado, n ú m . 987, 
Dubit. 3. 

Adviértase que , para que el voto de 
castidad sea reservado al Papa, es p r e -
ciso q u e sea absoluto, perfecto, p e r p e -
tuo y hecho por afectó á la COSJ p r o -

III. Voto simple de religión es la 
promesa deliberada hecha i Dios de en-
trar en. religión (1) 

El q u e se casa tmiendo voto s imple 
de re l ig ión, queda válidamente casa -
do. porque el impedimento es solo i m -
pediente; pero cometerá dos pecados 
mortales, uno por recibir indignamen-
te el Sacramento, y " tro por exponer -
se al pel igro de no poder cumpl i r el 
voto . 

El qne se casa con voto simple de 
rel igión, ya sea antes, ó ya sea des -
pués de l bimestre, n o puede pedir ni 
pagar el debito. Su obl igación es c u m -
plir el voto entrando en religión. 

Pero si una vez consuma el Matr i -
monio , sea antes ó despues de c u m p l i -
do el bimestre, pecará gravemeute por 
inhabilitarse para cumpl ir el voto; p e -
ro despues podrá pagar el débito, p o r -
q u e el cónyuge tiene derecho á q u e se 
lo pague, y podrá también pedirlo, p o r -
que , c omo se supone, solo tenia hecho 
voto de rel igión y no de castidad. 

De modo q u e bajo este punto d-e v i s -
to. los votos simples de castidad y r e -
l igión se distinguen: 

1.° En que el que se casa teniendo 
hecho v o t o de castidad, pasado el b i -
mestre, aunque no puede pedir el d é -
bito, tiene obl igación de pagarlo, y s ; 

una vez consuma el Matrimonio, a u n -
q u e sea dentro , del bimestre, puede p a -
g a r , aunque no pedir el débito. 

2." En q u e el que tiene hecho voto 
de religión no puede pedir ni pagar el 
débito, ni antes de cumpl i r s " ni d e s -
pues de haberse cumplido el bimestre; 
pero si una vez consuma ol Matr imo-
nio, c omo ya se inhabilita para entrar 
en religión, puede continuar p id ien-
do y pagando el débito. 

Él v o t o simple de religión, como sea 
absoluto, perpetuo, etc., solo podrá ser 
dispensado por el Soberano Pontífice. 

I V . E l tercer impedimento irnpe-
diente son los esponsales. 

Esponsales son la mv.ív.a promesa </ 
aceptación de futuras nupcias, manifes -
lada con algún- signo externo por perso-
nas hábiles según derecho (2). 

metida. Si el voto es solo temporal, n o 
será reservado á la Santa Sede. 

( l j Deli aerata promiss io Deo facta 
ingrediendi in religionem. 

;2i Mutuapromiss ioetaceptat io f u -



La promesa eu los esponsales debe 
ser mutua . Para que los esponsales 
sean válidos s s requiere q u e a m b o s 
contrayentes prometan v à i a vez a c e p -
ten. " ' 

Además, es preciso q u e esta p r o m e -
sa se manifieste por medio de palabra« 
6 algún ot 'o signó' exterior. 

Por último, es necesario que los q u e 
celebran esponsales no tengan n i n » u n 
impedimento enndnicó quo les impida 
el celebrarlos. 

V. La promesa en los esponsales, 
aunque se haga v se manifieste, v se 
confirme c o n juramento , c omo no se 
acepte, no tiene ningún valor (1' . 

La razón de esto es porque los e s -
ponsales son un contrato que n.i puede 
consumarse, mientras no bava c o n s e n -
timiento por ambas partes contratan-
tes. I.a obl igación depènde en este c a -
so de la mùtua prom-sa y la mùtua 

*íato ' S ' n 1 0 3 C U i l i e s D 0 i m - ' c o n ~ 
El silencio de uno de los contraven-

tes no puede interpretarse c o m o s'eñal 
ne consentimiento ó promesa ¡2; 

De modo que el q u e oye que se le h a -
ce la promesa de Matrimonio v cal la, 
m nace la promesa ni promete por su 
parto. 

Aceptar n o es prometer . l>or esto, un 
contrayente puede aceptar la promesa 
del otro, sin proni 'ter e'l por su parte 
h a este caso, habrá un contrato mita-
terni q u o ob l ígase lo al une promet» y 
n o al q u e acepta ¡3). " 

En esta hipótesis, sin embargo , la 
obligación n o nace de los expóngales 
q ue son nulos, porque no hay promesa 
mutua y aceptación mùtua , sino de la 
promesa simple, porque cada cual se 
o aliga como v cuando quiere ob l igarse ' 
no habiendo ley q u e se lo impida (4i ' 

Los padres pued. n prometer v a c e p -
t-.r por los lujos, sean estos púberes d 

impúberes , con tal q u e estos consien-
tan. callen o no contradigan '1!. 

Si ios hijos están ausentes," los p a -
dres podran prometer y aceptar en su 
nombre; pero, en este caso, para míe 
ios esponsales sean válidos, es preciso 
q u e al ten-r noticia de ellos los hijos 

cen ' 2 ) " c o n s ¡ c n t a n ' 6 n 0 los recha-
E1 prometer y aceptar en los espon-

sales Jior los contravenios , so lo se per-
mite a los padres, ios tulores v cura-
dores y los hermanos. L o s d e í i á s p a -
nent.es no pueden hacer lo propio <3! 
i ú- • , f l ' i e c e l e b r a esponsales n u e -

1 ° " " 2 a d o á contraer el Matrimonio 
baio cu ipa s rave ¡4). 

W que fetta a està obligaeiòii pttede 
ser compol ido a c u m p l i r l a a u n p o r m e -
m o de censurasi pero esto puede s»r 
pe l ig o s o y tener las funestas eonse -
cueneias q u o suelen acompaiìar a los 
matr imonio« celcbrados con repugnan-

Sin embargo , aunque en el fuero 
conteneioso no s»a conveniente obl i ' -a -
ai c u m p l i m i c n t o de los esponsales (© 
en Ci t M r o interno ó de la coneiencia 
el Gon 'esor debe obl igar al penitente à 
qae la cumpla Se trata d • una obl i -
gac ion grave, quo obliira ba-o culpa 
g r a v e , v que , por lo mismo, delie c u m -
p.irse, corno no ha.va causa justa a u e 
ex ima de s u cumpl imiento ¡71. 

t u r a r u m n u M i a r u m in ter personas i u -
' < 1 U 0 s i s " ° ratern0 m a » i -

can lugar c i tado , t i p . 1, p. 2 num. 14. 

p 4 n S S n r ? t i e < n s c s ' l u ? ™ tìtado' 

n inis . 9 L ' C e n S ' ' 5 ' 

(1) Salmanticenses. lugar c i tado 
punto 4, nú in. 46. 

j 2 ) Salmanticenses, lugar citado, 
num. i j . 

núm ¿ a l m a n t i c e n s e s ' I u " a r c i t a d o -
.4) .Sponsalia obligant ad inenédum 

M a t n m o n i u m sub peccato mortali. L i -
g o r i o , lugar citado, dvb 2, n ú m . 845 

!•>?. l ìosil iens cogi potest ad Matri 
m o n i u m etiam a ; udice per censuras: 
quod tamen raro expedit o b poriculnm 
ìDfehcis. exitus . L igor io . lugar c i tado , 
num. 846. 

(6) Esto seria hoy aun más difícil , 
porque a l e y civil no reconoce la ob l i -
gac ión ue l o s esponsales. Ley citada, 
cap 1, art. 3.° 

Esto es propio de una lev mater ia -
lista. 

•7] Salmanticenses, lugar citado, 
c a P- 1, p. 7 , n ú m . 87. 

El q u e , como vulgarmente se d i c e , 

DEL SACRAMENTO 

El q u e celebra esponsales queda con 
la obligación de contraer Matrimonio, 
si se señala t iempo, en el tiempo s e ñ a -
lado, y , si no se señala, cuanto antes 
se juzgue oportuno y conveniente Si 
se difiere la celebración del Matr imo-
nio sin causa justa, se faltará á lo p a c -
tado y se pecará más ó m inos g r a v e -
niente, según el mayor ó menor p e r -
juicio que se ocasione con la d i l a -
ción (1). 

No es l ícito el imponer penas p e c u -
niarias al q u e falte á los esponsales. 
Así, por ejemplo, si se dic e: «Varaos á 
celebrar esponsales, y , para evitar el 
•que se falfce á ellos, const i tuyamos en 
uepís i to una cantidad considerable con 
el ti a de que sirva como de garantía 
para el q u ; quede p ;rjudícado. El q u e 
falte á ios esponsales la perderá, y el 
ofendido la hará suya . » 

da palabra de casamiento, ó promete 
su mano, c omo su promesa sea ac epta-
da, s>rá para til obligatoria. 

Si tuvo intención de obligarse bajo 
culpa grave y mucho más si conf ir -
ma s u promesa c o n juramento, pecará 
mortalmente sino cumple lo promet i -
do. Y esto aun en el caso de que él s o -
lo, fues> quien prometiese y por lo tan -
to el único obligado. Salmanticenses, 
lugar citado, p 2, núm 22. 

Él que hace voto ó juramento de c a -
sarse con una pobre o huérfana d e t e r -
minada, eu virtud del voto ó juramento , 
tendrá obl igación de casarse con ella, 
si ella, por su parte, consiente, ó no lo 
ex ime a o esta obligación, porque el 
voto y el juramento l levan en este caso 
la coñdicion de. la aceptación. S a l m a n -
ticenses, lugar citado, cap. 2 , p : 1 , 
n ú m 5. 

El q u e hace voto o juramento de c a -
sarse c o n una pobre ó huérfana, sin 
determinar cuál, no queda obl igado á 
nada. UespoucUtur non teneri a!iqmm 
dUcere* et dota bjpothesi quod vellei m 
bere. posset ctia>n cum divite contrajere. 
Salmanticenses, lu.gar citado, núm. 7 . 

Esta doctriua puede ser hasta nece -
saria en los puntos en que hay c o s t u m -
bre de hacer los votos q u e acabamos de 
indicar. . 

íl) Salmanticenses, lugar citado, 
oap 1, p. 7 , núms . 84, 85 y 86. 

D E L M A T R I M O N I O - 4 2 3 

Esto, según los teólogos, no es l í c i -
to (1). 

La razón es, porque esta mul ta ó p e -
na, sobre todo, cuando es considerable, 
puede obl igar á que se celebra uu M a -
trimonio que repugne y de e3te 33 o r i -
ginen m u c h o s males. 

VII. Para que loa esponsales sean 
vál idos , se requiere: 

1 Q u e los contrayentes tengan uso 
de razón, v al mános siete años de 
edad (2). 

2.° L o s dementes, ebrios y todos los 
que, aunque sea momentaneamente, 
tengan perdido el uso de la razón, e s -
tán inhabilitados para contraer espon -
sales (31. 

La razón de esto es porque los e s -
ponsales son verdaderos contrat s que 
n o pueden celebrarse sino por el que e s -
tá en el pleno uso de su razón. 

3.° Los q u e carecen de libertad t a m -
p o c o pueden coatraer esponsales. Se 
encuentran en este caso los que se vean 
obl igados á celebrarlos cediendo á la 
violencia ó al mi °do ii*. 

4 . ° Son también nulos jos esponsa-
b s cuando los que los c debran ti raen 
algún impedimento dirimente (5). 

Aunque haya habido a lgunos teó lo -
gos q u e opinen de otra minera , es c ier -
to, no obstante, q i " los esponsales 
clandestinos son válidos (6'. 

Lo que hay es qué . en este caso, la 
clandestinidad ó la falta de solemnidad 
d.e testigos impedirá el que se pueda 
probar que se han celebrad.» los e spon -
sales. 

Esto podrá ser un obstáculo en el 
fuero externo: pero en el da la c o a c i e n -

(1) Salmanticenses, lugar c i tad ) , 
p 8. núms. 04 y 95. 

(2) Salmanticenses , lugar citado, 
p. 6 . núm. 71. 

(3) . Salmanticenses, lugar citado, 
p 5 , n ú m s . 57. 58 y 59. 

:4) Salmanticenses, lugar citado, 
nums. 60. 61, 62, 63 y 64. 

(51 Salmanticenses, lugar citado, 
p. »5. n ú m . 70. 

Adviértase que los impedimentos i m -
pedí ent"s del Matrimonio, diriman ó 
anulan los esponsales —Salmant icen-
ses, lugar citado. 

•6} Salmanticenses, lugar citado, 
p. 5 , n ú m . 68. 



cía. ó ante Dios, s iempre ¡ 
obl igación. 

, V „ m - L o s esponsales se disuelven: 
i. i o r mutuo consentimiento. En 

efecto , c omo el contrato está hecho en 
favor de los contravenios, si los c o n -
trayentes quieren renunciar cada cual 
a la parte, que lo es favorable, los es 
ponsales dejarán de ser obligatorios • í 

Sin embargo, los esponsales ce lébra -
nos por los impúberes, -mientras estos 
no tengan catorce años, ó liavan l lega-

r ^ i í V 6 M ? P u l r a r t » í . no podrán 
rescindirse o disolverse ni aun por m u 
tuoconsent imiento (2 ) 

2.° Por entrar en religión ¡31. 
, e 3 t " los esponsales se di 

suelven so lo para el que queda en el 
s ig lo . De modo q u e si el q u e entra en 
^ g ' 0 D i n o " o g a 4 P r o f e 8 a r . a ' » l * n -
<lonar el convento, se encuentra en la 

í „ ! a < T D m C u m P J i r 1 0 P i l c t a d o e n los esponsales (41. 
3." Por recibir órdenes sagrados 
Para que los esponsales se disuel 

í a n , no bastan los órdenes menores-es 
preciso que s - reciba a lguno de los ma-
yores , que leve anejo voto de castidad 
y que , por lo mismo, imposibilite para 
el cumplimiento de lo pactado (5) 

L o s teólogos disputan sobre si p e c a -
ra ó nó el que teniendo celebrados e s -
ponsales recibe ordénes sagrados. Re-
bollo, Palao y Sánchez creen q u e sí : pe-
ro boto , Navarro, Diana, Aversa y m u -
chos otros autores sostienen que nó , 
lundandose en q u e los esponsales l l e -
van siempre cons igo la condicion de 
que pueden dejar de cumplirse c u a n -
to" 4" í e llD esfi":l0 más !'erl'K-

4.° Por voto de castidad. El q u e h a -
» » i W ^ l ' o n s a l e s , hace voto 

lie castidad, anula los esponsales en 1 
parte que le es favorable; pero, si ob 

(1) Salmanticenses 
cap. 2, p. I, núm. 1. 

.¡2; Salmanticenses 
num. 8. 

(3; Salmanticenses 
P- 2. núm. 16. 

¡4) Salmanticenses 
num. 91 

v i -
ay m u c h o s teólogos que , c o m o S a n -

Palao y ® f ¡ 

;G; Salmanticenses, 
nums . 26, 27 t 28. 

THAT.UlO X . 

ibsistirá la . tiene dispensa del voto de castidad 
vive ó reaparece en él la obligación 
¡ ^ - i m p u s o al contraer l o s e t a -

Hay 
chez," 
creen q u e p , C a 0 l q U e 

díd (S?Tf f s ' h a c e v o t o d e c a & 
( ad. Otros a u t o r e s , c omo Cayetano 
Aversa, Vázquez, Suarez, Gon¿t , e£c 
afirman q u e ud fundándose en q u e e í 
v o t o de castidad tiene el p r i v i W Ò ( f e 
anular hasta la obligación de j u n c i a 
impuesta por el confrato. J 

En estos casos, lo más conveniente 
sera siempre tener en cuenta el bien 
q u e se hace por un lado, y el daño d el 
escandalo que se ocasiona por otro y 
s e g u i r d e s p u e s e l camino q u e parezca 
d i no 3 P ® * f l m e ü " ^ f e m -
. n . l T J w d l n ? , d o l ) 0 r l a P u d e n d a . 
P o r p ' C a U 8 a . í í e m u c ! , o s desaciertos: 
l o r esto conviene que ni C»1 bren 
esponsales con facilidad, ni se h o ¿ S 
votos con ligereza. La prudencia es°un 

l e n q u o evita muchís imos males 
o . i or segundos esponsales. 

t i e n ^ S t f f a e n e n e n q n e el que 
l Í S ¿ K e í d 0 s c s P o ^ a i c s no los a n u -

u C ¿ n d 0 o t r o * Sin embárgo . 
hay teologos,, c omo Palao, Viva , Ma-
y o r . D . a n a y o t r o s que creen q u e ¿ u a n -

e s Ponsa les han sido 
juramento , y además , 

l Z n u \ ° ? C P r ? t e x t 0 W tener 
ñ n K h y m U ? h 0 . m á s s i v a u a c o m p a -
ñados de prole ó pel igro de infamia, 
hacen que de ellos resulte una o b l í g a -

t e q ^ e s superior á & los p r i m e -

c A í f o Q So„ l - i fe ' or io . Citando á 

K <*!<* <im, por equidad, 
fefW* e s t á Obligada á c e -
í e s " principalmente, si 
la otra ha de experimentar, no casán -
dose. un grande perjuicio (3). 

Cía n nnr L ^ ' V ' W S t Í f i ^ " " S e U -
? r a a d ^ ' " m o t i v a d o tras -

s i m t i Z T : >En e s t o s c a * 0 3 > e l 
e n f a I t a P , erd<> por su parte el d e -

n i n l . 3 L l m a n t í C e n S S S ' l u g a r c i t a d o -

mero i n " 1 " ' ' 1 U g a r C Í É a d 0 ' c a ' ' - 2 ' n i í " 
L igor io , lugar citado, núm. SIS. 

DEL SACRAMENTO 
rocho, aunque queda siempre con el 
deber de cumpl ir lo pactado (1). 

7.° Por segundo Matrimonio. 
El que habiendo contraído esponsa-

les con una, celebra Matrimonio con 
otra, c omete un grave pecado; deja á 
la primera esposa en libertad ó libre 
de la obligación de los esponsales, y él 
queda siempre con la primera ob l i ga -
ción ó sea la carga q u e voluntaria-
mente se impuso . As í es, que si el s e -
gundo Matrimonio resultase nulo por 
haberse contraído con impedimento 
dirimente, ó el contrayente quedase 
viudo, teudria obligación de cumpl i r l o 
pactado (2). 

8.° Por mudanza notable que o c u r -
ra en los contrayentes, en ambos, ó 
aunque sea en uno solo , que pueda 
considerarse c o m o causa suficiente p a -
ra mirar como pernicioso el c o n t r a -
to (3} ; 

Así es, que bajo este concepto, los 
esponsales podrán anularse por enfer-
medad larga ó contagiosa (4); porque 
uno de los contrayentes, por enferme-
dad, herida ó por otra causa, quede 
deforme ó con gravé alteración en su 
fisonomía (5); porque ó uno de los e s p o -
sos, ó a m b o s á la v z, pierdan su f o r -
tuna, y se vean reducidos á la pobre -
za i6j: porque uno de los esposos se vea 
favorecido por la suerte y adquiera r e -
pentinamente una fortuna que sea m u y 
superior á la que tenia cuando celebró 
el contrato (7); porque uno de los e s p o -
sos falte á la castidad pecando c o n otra 
persona (8;; porque uno d é l o s esposos 
reniegue de la fe, se afilie á alguna 
secta impía, ó cometa a lgún pecado 
q u e l leve cons igo infamia (9); por ú l -
t imo , porque despues d e celebrados los 
esponsales, se contraiga a lgún i m p e -
dimento dirimente que los anule (10) 

Si la pobreza, enfermedad, etc . , no 

(1) Salm., lugar citado, p. 4, n ú -
mero 53. 

(2! Salín., lugar citado, núm. 3o. 
(3) Salm., i u g a í citado, núm. 63. 
(4) Salm., num. 66. 
(5) Salm., n ú m 67. 
|G) Salm., núms. 7 5 v 7 6 . 
(7¡ Salm , núm. 77. ' 
Esto, según ellos, es solo probable. 
(8) Sa lm. , núm. 7S. 
(9) Sa lm. , núm. 68. 
¡101 Salm.. núm. 70. 
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son cosas nuevas, sino antiguas v y a 
conocidas, no dispensan de la o b l i g a -
ción de cumplir lo pactado (1). 

N o habiendo mutuo consentimiento 
y excepto en los casos de recibir ó rde -
denes sagrados, profesar en rel igión, 
ó contraer segundo Matrimonio, los 
esponsales solo podrán disolverse por 
sentencia firme del juez, ó por d i spen-
sa q u e se obtenga de la Santa Sede. 

Para evitar un error m u y funesto, v 
por desgracia muy generalizado, debe -
mos advertir que los esponsales no dan 
á los esposos ningún derecho acerca de 
sus personas. Los esponsales no son el 
Matrimonio, sino solo una preparación 
ó disposición, ó un contrato previo p a -
ra el Matrimonio. As i es que todo acto 
carnal, cualquiera que sea su índole, 
o u e tenga lugar entre los que se lian 
dado esponsales, es un verdadero p e -
cado contra la castidad (2;. 

Con el fin de evitar los males , es-
cándalos, pleitos y abusos que suelen 
traer cons igo los esponsales, conviene 
q u e los Curas párrocos aconsejen q u e 
no se celebren, y sobre todo que l la -
men la atención de los padres de fami-
lia acerca d e la facilidad con q u e hoy 
pueden eludirse los esponsales y el p e -
l igro en que la promesa de Matrimonio 
pono á sus hijas. 

üna desgracia es m u y fácil, y la ley 
c iv i l niega hoy en este punto todo su 
apoyo á la mujer seducida ó e n g a -
ñada. 

IX. El cuarto y ú l t imo imped imen-
to impediente es" la prohibición de la 
I g l e s a , te Ii tum Ecclesia. 

En este impedimento se incluyen n a -
turalmente todas las disposiciones c a -
nónicas, encaminadas á evitar el q u e el 
Sacramento del Matrimonio se celebre 
sin la solemnidad que su dignidad re-
quiere, ó s i£ las precauciones que la fe 
y la moral exigen. 

As í es que siempre q u e haya una ley 
eclesiástica que prohiba la celebración 
del Matrimonio en determinadas c i r -
cunstancias, habrá un verdadero i m -
pedimento impediente, en el cnai so lo 
po Irá dispensar el autor de la ley ó 
quien en la misma ley se designe 

En este punto, lo q u e pr incipalmen-
te prohibe la Iglesia, es: 

(1) Salm.. núm. 85. 
¡2) Ligorio, lugar citado, núm. 854. 



1 Qtie no se celebren m a t r i m o -
nios sin las debidas amonestac iones . 

2.° Que en determinadas épocas, ó 
en el tiempo feriado no se dé s o l e m n e -
mente la bendición nupcia l . 

3 0 Que los h i jos n o contraigan Ma-
trimonio sin el consent imiento de sus 
padres. 

4.° Que no so ce lebre matrimonio 
por procurador, á n o ser con las condi -
ciones y en la forma q u e la Iglesia per-
mite. 

5.° Que no se ce lebren matr imonios 
ocultos ó de conc ienc ia , sino cuando 
asi sea indispensable y en la forma d e -
bida. 

6.° Que no se permitan sino en ca -
sos extraordinarios l o s matrimonios 
margan átieos 

7.° y último. Que se eviten en todo 
lo posible y q u e , en casos necesarios, 
so'.o se celebren c o m o la Iglesia p res -
cribe, los matr imonios m i x t o s 

Expl icaremos aquí c o n toda la b reve -
dad posible cada una de estas p r o h i b i -
ciones de la Iglesia. 

X l .o q u e el Conc i l i o do Trénto 
prescribe acerca d e las amones tac i o -
nes, es: 

I Que antes q u e el Matrimonio se 
celebre, se lean tres v e c e s las amones -
taciones o' se anuncien al pueblo q u i é -
nes son las personas q u e l o van a c e -
lebrar. 

2.° Que estas tres amonestaciones 
se lean por el propio Párroco de los 
contrayentes 

3 0 Q u é se lean en tres dias de fies-
ta consecut ivos ó cont inuos . 

4.° Que se lean en la Iglesia y en la 
Misa so lemne {I) . 

Cuando haya pe l igro ó se tema con 
fundamento que esperando á poder leer 
en tres dias festivos las amones tac i o -
nes. pueda impedirse maliciosamente 
el Matrimonio, podrú celebrarse con 
una sola amonestación y aun sin n i n -

(1) Antequam Matr imonium c o n -
trahatur, ter a proprio contrahentium 
parocho tribus cont inuis diebus fest i -
í i s in Ecclesia ínter Missarum s o l e m -
nia. publ ico denuncietur ínter quos ma-
trimonium sit contrahenduin .—Conc i -
lio Tridcntino, Sesión X X I V , De Ref. 
Mairim., cap. 1. 

gnna, hallándose presentes el Párroco 
i y dos ó tres test igos (1}. 

Cuando esto suc Mía, es decir, cuando 
, por ser asi necesario, se prescinda de dos 

o de las tres amonestaciones, debe s u -
plirse esta falta leyendo las tres amo-
nestaciones en. la* Iglesia, después de 

j celebrado el Matrimonio , pero antes 
que se consume(2 ) . 

Cuando haya causa justa para ello, 
el Obispo puede dispensar de la lectu-
ra de las amonestaciones (3). 

Los casos en ios cuales los Ocispos 
suelen dispensar, son los siguientes: 

1.° Cuando los contrayentes son 
personas de alta pos ic ion social , acer-

1 c a d e las cuales conviene esta prueba 
de consideración y respeto (4). 

2.° Cuando los contraventes son 
m u y ancianos ó m u y desiguales en 
condic ion , e d a d , cualidad v rique-
zas (5). 

3.° Cuando tienen la certeza m o -
ral de q u e no hay n i n g ú n imped imen-
to (6). * 

Hay muchos teó logos que creen q u e 
en caso de necesidad, y cuando no hav 
tiempo para recurrir al Obispo, puede 
el Párroco, ó dispensar en las amones -
taciones, ó declarar q u e en tan críticas 
circunstancias no son obligatorias. 

San Alfonso Ligor io expone esta 

(1) Si al iquando probabilis fuerit 
suspicio Matr imonium malic ióse i m -
pedí ri ¡>osse, s i tot prsecesserint d e -
nunciationes, tune ve ! una tantum d e -
nunc iado fíat, yel saltera parocho, et 
duobus, vel tr ibus tes i ibus pnesenti-
bus, Matrimonium celebretnr —Conc i -
lio Trident 'no, lugar citado. 

(2) Deinde, ante . i l l ius c onsumma-
tionem denuntiationes in Ecclesia Sant. 
Concilio Tridentino, lugar citado. 

(3) Nisi Ordinarius ipse expedire 
judicaveri t ,utpr«dict£edenuntiat iones 
r e m m i t t a n t u r . — C o n c i l i o Tridcntino. 
lugar citado. 

(4) Si n u p t i » sint contrahenda; ín -
ter magnates , quia horum conjugia 
non fiunt nisi magna prsecedente con-
sideratione. 

íó) Si Sponsi sint valde senes, aut 
valdedí8pares in eonditione, ¡etate, d i -
v it i isaut qualitate. 

(6) L igor io , lugar c i tado , cap . 3. 
Dub. 1, n ú m . 1006. 

DEL SACRAMBNTO DEL MATRIMONIO 
opinion sin impugnarla ni reprobar-
la (1). 

Las amonestaciones han de leerse en 
la parroquia ó parroquias de los c o n -
trayentes. 

Acerca de esto pueden ocurrir los 
casos siguientes: 

1.° Que ambos contrayentes perte -
nezcan á una misma parroquia. 

3 u e aunque pertenezcan á dos 

4 2 7 

distintas parroquias, estén m u y próxi 
mas, en una misma poblacion y donde 
so conozcan bien y fácilmente las dos 
felig esías. 

3.° Que cada contrayente pertenez-
ca á parroquia distinta y no próxima. 

4.° Que un contrayente haya v iv ido 
en diversas parroquias, permanec ien-
do m u c h o tiempo en una y m u y poco 
en otra. 
. En el primer caso, perteneciendo los 
dos contrayentes á una misma parro -
quia, en ella sol«t deben leerse las tres 
amonestaciones. 

En el segundo caso, hay teólogos co 
m o Layman, Bosio, Dicastislo y otros, 
que creen que hallándose las p a r r o -
quias m u y próximas, y conociéndose 
bien las dos feligresías, basta con q u e 
se lean las amonestaciones en una sola 
parroquia (2). 

En el tercer caso, c omo cada contra -
yente tiene parroquia distinta y no 

fróxima, cada cual necesita q u e se 
ean sus amonestaciones en su propia 

feligresía y por su propio Párroco. 
E o el cuarto y último caso, es decir , 

cuando un contrayente haya permane-
cido m u c h o tiempo en una parroquia 
y muy poco en otra, según la opinion 
más probable y más segura, que s iguen 
Sánchez. Barbosa, Roncaglia y m u c h o s 
otros autores, las amonestaciones d e -
ben loerse en la parroquia en qué se ha 
permanecido por más tiempo (3) 

Las amonestaciones, según el p r e -
cepto del Concilio, lira de leerse en tres 
dias de fiesta consecutivos , ó c o n t i -
nuos. De m o d o que si ocurriese el q u e 
las tres fiestas cayesen juntas , en t -es 
dias solos pudieran leerse las tres amo-

(1¡ Lugar c i tado , n ú m . 1007, Dn-
i ( . 2. . IO, 1 U U U JI|/IOL.WJ/L»'0 • J/1*. 

;2' Salmanticenses, lugar citado, mittere ut flantdenuntiationes per vo 

nestacíones. Para cumpl ir con el p r e -
cepto , no so requiere más q u e dos c o 
sas, á saber: 

1.° Que se lean las amonestaciones 
en tres dias de fiesta. 

2 ü Que estos tres dias de fiesta sean 
consecutivos , continuos, ó lo que es 
i^ual, q u e las amonestaciones se lean 
sin interrupción, ó no pasando ninguna 
fiesta entre una y otra lectura. 

C o m o las amonestaciones han de 
leerse precisamente en dias festivos, 
no pueden ya leerse en las fiestas que 
han sido suprimidas, por haber dejado 
de s^r fiestas de p r e e p t o . Así lo ha d e -
clarado la Sagrada Congregación en 
dos ocasiones destintas, en 1780 y en 
1823(1). ^ 

Sin embargo la misma Sagrada C o n -
gregación autoriza á los Obispos para 
que, cuando lo crean necesario, permi J 

tan que so lean las amonestaciones en 
las tiestas suprimidas, con tal que en 
ellas se mantenga viva la devoc ion , ó 
sea frecuente el concurso de los fieles 
al t emplo (2). 

Por último, las amonestaciones han 
de leerse en la parroquia y en la Misa 
solemne como manda el Concil io T r i -
dentino. 

Esto no obstante, hay teólogos q u e 
creen que pueden leerse en la Iglesia, 
durante el sermón ó la procesion, y 
aun fuera de la Iglesia, en un lugar e n 
que haya gran concursode gentes. 

Hay también autores que creen que 
en t iempos d e epidemia ó peste, si n o 

Sueden leerse las amonestaciones en 
i Iglesia, previa la autorización del 

Obispo , podrán publicarse á voz de 
pregón, ó por medio de edicto (3) 

Esto se explica bien, porque si el 
Obispo puede dispensaren las a m o n e s -
taciones, q u e es lo más, también podrá 

[II V . Tkesanrvs Dedar Sacr.Covgr. 
t o m o 33. pág. 79 y tomo 83, pág . 76-

,2) Ea praísertim eonditione, quse 
e jusdem facultatis tibi elargiend¡t¡ p q -
tissima causa est, quod nempe in illis 
diebus qu i festi uon sunt, frequens a d -
huc perseveret populi ad Ecclesiam 
concursus . Thesaur., lugar citado. 

(3) Tune Episcopus potest vel p e r -

eap. 8, p. 6, núm. 72. 
(3) Ligorio, lugar c i tado , n ú m . 991. 

Dubit. 3. 

c e m príeeonis, aut per edicta l o co p u -
bl ico affixa, et h o c in q u o c u m q u e die . 
L ig . , lugar citado, núm. 991. 



dispensar en ei modo de publicarlas, 
q u o es lo menos. 

Publicadas las tres amonestaciones, 
puede celebrarse el Matrimonio, aun en 
el mismo d i a ( l ) . 

Sin embargo, las leyes sinodales mu-
chas veces, y la c o s t u m b r e casi s i e m -
pre, exigen "que se deje pasar por lo 
minos un dia entre la últ ima amones -
tación y la celebración del Matrimonio. 

1.a razón de esto es porque si se pre-
cipitan las amonestaciones leyéndolas, 
en tres tiestas m u y próx imas , v a d e -
más se celebra al instante el Matrimo-
nio. no se da el t iempo indispensable á 
los fieles para que hagan las revelacio-
nes que en conciencia deban hacer. 

firn embargo, esta es cosa en la cual, 
cuando haya alguna causa justa y no 
se tema fraude, podrá dispensarse sin 
gran dificultad. 

El Ritmi Romano dice, q u e si pasa-
uos des m~ses después de leídas ¡as 
amonestaciones, aun no se lia contraí-
do el Matrimonio, deben leerse de n u e -
vo. c omo el Obispo no dispense ¡2':. 

I.os -Salmanticenses, c itando á varios 
utros teó logos y canonistas, y a legan-
do una declaración de la Sagrada C o n -
gregación, dicen q u e no es' m c e s a r ' o 
repetir las amonestaciones, mientras n o 
hayan trascurrido cuatro meses entre 
su lectura y la celebración del Matr i -
monio (3i. 

XI lil Concilio Tridentino, anate-
matiza al que digo q u e la prohibición 
ue la solemnidad de las nupcias en 
ciertas épocas del año es una superst i -
ción tiránica que proviene de la supers-
tición de los gentiles También anate -
matiza al q u e repruebe las bendiciones 
y denlas ceremonias q u e usa la I g l e -
sia en la solemnidad de las nupc ias (4). 

(1) Licat statim pos t u l t iman p r o -
c lamationem contrahere, etiam eadcm 
die . L i g , lujíar citado, mira. 993 

(2J Ligorio , lugar citado, n ú m . 993. 
al hn. 

(31 Salmanticenses, lugar citado 
cap. 8 , p. 6 , n ú m . 75. al fin! 

|4.| Si quis dixerit , prohibit ionem 
solemnitatis nopc iarnm certis anuí 
« n i p o n b u s , superstitionem esse tyran-
mcan ab etbnicorum superatitione p r o -
fectam: aut benedictiones, et. alias Cie-
remonias, quibus licelesia in illis u t i -

Las solemnidades nupciales están 
prohibidas desde el Adviento hasta la 
Epifanía, y desde el Miércoles de Ceni -
za hasta la Octava de Páscua inelusi-
ve ¡1) 

Adviértase, sin embarco , q u e d u -
rante este t iempo se prohiben solo las 
so lemnidades nupciales, nó la ce lebra -
ción de ! Matrimonio ¡2;. 

El Matrimonio podrá consumarse l i -
citamente cuando se celebre estando 
cerradas las velaciones, ó durante la 
jirohibie :on de la solemnidad de las 
nupc ias (8!. 

A u n q u e Fagnani y otros teólogos 
suponen que no es l icito consumar ei 
Matrimonio en el tiempo fer ía lo , la 
opinion más común y más probable, 
q u e s iguen Sánchez. Bolarmino. Diana. 
La Croix , Pi jnate l l i , y el mismo Papá 
Kraed ic toXIV, sos t i enequeen el t iem-
po ferial se prohibe solo la solemnidad 
y n ó la celebración ni el uso de l Matr i -
m o n i ó (4!. 

XII . E l Concil io Tridcntino. re f i -
riéndose á los lujos q u e contraen Ma-
tr imonio , sin obtener el consentimiento 
de s u s padres , dice: 

Que anatematiza á los q u e af ir -
m.-n que son nulos los matrimonios 
que contraen los hijos de familia, sin el 
consentimiento de sus padres ¡51 

2." Que esto no obstante, la Santa 
Iglesia de Dios , ¡ior just í s imas causas 

tur damnaver í t ; anathsma sit. Se-
sión X X I V , De Sacram, Malrira . O. 11 

( l ) A b Adventu D. ,T C. ' usque 
in di un Epiphaniic. et a feria IV Cine-
r u m nsque in octavara Paschat is inc lu -
s ive , antiquas so l emnium nupciarum 
prohibítiones diligenter ab omnibus 
observari Saucta Syi.odus prac ip í t 
Concil io Tridentino, Sesión X X I V ca -
p i tu lo 10, De Re/ora. iíatrím 

(2¡ Ligorio, lugar citado, n ú m e -
ro 983. 

¡3) L i g o r i o , lugar c i tado , n ú m e -
ro 933, al fin. 

(4) L igor io , lugar c i tado , n ú m e -
ro 9S4. 

¡5| Damnandi sint qu i falso aflir-
mant , Matrimonia a filiis familias s in; 
consensi! parentum contracta, irrita 
esse, e tparentes aa rata, vel irrita fa-
cere posse Sesión X X I V , De llefora. 
Motril/i., cap. 1. 
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siempre ha detestado y prohibido estos 
matrimonios (V . 

De lo cual se infiere que el Matr imo -
nio que contraen los hijos de familia, 
sin el consentimiento de sus padres, 
s iempre es válido, aunque, por lo g e -
neral, será ilícito (2). 

En EsDaiia, pbr la ley de 20 do Jun io 
de IgtU. 'que aceptó là Iglesia y se lia 
estado observando por el largo espacio 
de ocho años, ó sea basta el estableci -
miento del registro civil , se ex ige : 

1." Que el hijo de familia q u e nn lia 
cumpl ido 23 años, y la hija "que no lia 
cumpl ido 20, no se casen sin el consen-
t imiento paterno (Art. 1 

2." Que si falta d se halla imp*di 
d o el padre para prestar el consent i -
miento , corresponde la misma facultad 
á la madre, v sucesivamente, en i g u a -
les circunstancias, al abuelo paterno y 
al materno (Ar í . 2;. 

3 . " Que á ftlta de la madre y del 
abuelo paterno y materno, correspon-
de la facultad de prestar el consent i -
miento para contraer Matrimonio al 
curador testamentario y al juez de p r i -
mera instancia sucesivamente. Se con-
siderará inhábil al curador para pres -
tar el consentimiento, cuando el M a -
trimonio proyectado lo fuese c o n p a -
riente s u y o dentro del cuarto grado c i -
vil . Tanto el curador como e l juez, pro-
cederán en union c o n los parientes más 
próximos, y cesará la necesidad de o b -
tener su consentimiento, si los q u e d e -
sean contraer Matrimonio , cualquiera 
q u e sea su sexo , han cumpl ido la edad 
de 20 años. (Ari 3 » ) 

4." Que los hijos naturales no nece -
sitan, para contraer Matrimonio, del 
consentimiento de los abuelos , ni de la 
intervención de los parientes, cuando 
el procurador ó el juez sean Humados á 
darles el permiso, '.-lrí. 12). 

5.° Que los demás hijos i leg í t imos 
solo tendrán obligación de impetrar el 
consentimiento do la madre; á falta de 
esta, el del curador , s i le hubiere, y 
por último, el de l juez de primera ins -
tancia. En ningún caso se convocará á 

( l ì Nihilominus S. Dei Ecclesia ex 
iustisímis causis , illa semper detesta-
ta est, atque prohibuit . Conci l io T r i -
dentino, lugar citado. 

(21 Ligorio , lugar citado, cap. 1. 
núm. 319. 

los parientes. L o s jefes de las casas de 
expósitos serán considerados para los 
efectos de esta ley como curadoras de 
los hijos i legít imos recogidos y e d u c a -
dos en ellas. ÍArt. 13). 
• li.° Que los hijos legít imos mayores 
de 23 años, y las hijas mayores de 20, 
pedirán consejo para contraer Matri-
monio á sus padres ó abuelos por el ór-
ilen prefijado en los art ículos 1." y 2.0 . 
Sí no fuere el consejo favorable, 110 p o -
drán casarse hasta después da trascur-
ridos tres meses desde la fecha eu q u e 
le pidieron. (Art. 15) (1!. 

lista lev. q u e solo mira a la parle ci-
vil del Matrimonio, no es ya de n i n g u -
na manera obl igatoria para los Párro-
cos . Sin embargo , tos teó logos aconse-
jan que se respete mucho la voluntad 
de los padres, y q u e no se prescinda de 
ella, s ino cuando se vea q u e es de todo 
punto infundada, ó q u e no puede te-
nerse en cuenta sin c f s e o n o e r g r a v í -
s imas ob l igac iones de justicia. 

Los hijos pecan, sí se oponen sin ra-
zón y contra la conveniencia suya ó de 
su fam lia, á la voluntad d e s ú s padres 
Sí el consejo de sus padres es racional 
v prudente, y m u c h o más sí se funda 
en pe l igros de miseria ó deshonra q u e 
preven, el hijo tendrá obligación de se-
g u i r l o (2). 

Los padres no deben obl igar a sus 
hijos á contraer Matrimonio contrario 
á su voluntad 3: . 

Si los padres se obstinan en obl igar 
á sus hilos á contraer Matrimonio c o n 
persona" que les es repugnante, ó q u e 
no les agrada, no están ob l igados a 
prestarles en esto obediencia ;4!. 

L o s casos en q u e el hijo no está ob l i -
gado á obedecer son los siguientes: 

1 0 Cuando el padre prohibe in jus -
tamente un Matrimonio. 

2.° Cuando el padre so empeña en 
q u e se case con una mujer indigna, 
solo por ser rica. 

(1) L o s hijos que contravienen á las 
disposiciones del presente artículo in -
currirán en la pena marcada en el a r -
t ículo 483 ;ahora4831 del Código penal, 
y el Párroco que autorice tal Matr imo-
nio. en la de arresto menor. 

21 Ligorio, lugar citado, n ú m . 8411. 
¡81 Concil io Tr idcnt ino ,Scs io» XXIV . 

cap! 9. De Ref. Matrim. 
II; Ligorio. lugar citado, nv.m. « w . 



TRATADO X 
3. Cuando el padre quiera casar al 3 " , quiera c a s a n 

lujo con nna mujer q u e est« enferma 
q u e sea d e carácter violento 

4 " Cuando el padre oprime injus-
tamente al hijo. 

5 ° Cuando el padre se lialle m u r 
d istante , y no pueda juzgar con c o n o -
c imiento de cansa. 

O." Cuando el padre prohiba al hi io 
un Matrimonio solo para q u e contraiga 
otr_o q u e no es de su agrado, 

7." Cuando la oposicion de) padre 
no tenga razón ni fundamento (1)7 

A estas causas pueda afladirse otra 

- • Que el poder se présente al P » r . 
\ ' t o s , t . e s t i « o s î a n l * ellos se c é -

lèbre el .Nfatrimonio. 
1 4 » Que el poder no se révoque a n -

tes de la celebracion del Matr imo-

5 . " Que el procurador uo trasnas» 
l o s h n i i t e s d e l p o d e r q u c s e l e c o S f 

0 y u l t imo . Que c l procurador no 
subde legue en otra perso, ,a, c omo no 

s u h d e È " i" ' Î O r i Z I" '0 P a r a 

- , u « u „ auamrse otra. n e f T M a t r i m o n l ^ n ^ 
por proe"rador 

^ S S & S r ' , X i ~ * es 
d o le prohiba contraer unErtriSg f l 2 e n * » ^ " t a o i o n ? s -

El Matrimonio asicelebra l o vi I S Ï Z M ? " , u e r o e x t , ' r a » ' mientras no 
M o , n o so lo como coiitrato, sino L m - " , T f ™ 6 0 0 , 0 W " 
bien c o m o -Sacramento, p o r a « » eomV, ' Œ ' . c a s a d o s . » «n f lue se 
va heu,os visto, entre l U cnst ianos no S 1 ™ a I l i e D l o s ' M t » Publico, 

i - - ... l í u m i í B renuevan 
consent imiento , no es porque así sea 
necesario sino porque se les aconseja 
por cautela , d para mayor seguridad ig'i 

t ara que el contrato matrimonial ií 
el Sacramento del Matrimonio c e l e -
brado por medio de procurador, sea 
val ido , se requiere: ' 

1." Que el procurador tenga un p o -

ral ' , | U 0 c o n s t e e n f o r -
2 . ° Que el poder se hava otorgado 

para contraer con persona determina-
da, designandola de una manera q u e 

de ¡ a p e r s o n a 

f i n ' ' ' " 8 a r c ' t ! " : ' 0 , n ú m - 819, al 

ÁJffft^ 
(3) En los procuradores no se re -

quiere diversidad de sexo , asi es que 
pueden reunirse dos hombres v dos 
mujeres, porque no son ellos lo's qu* 
contraen, y s e limitan á expresar ¿or 
otros el consentimiento. P 

' ' Sino cuando 
tengan autorización previa del Obispo. 

El Papa Benedicto XIV. en s u Bda 
Saiu voòts de 1741, permite ¿stos 

?uienSsn , 0 S C ° n l 3 S C O n d ¡ c i o n 3 s si-
¡ J " L - Q u e . C 0 D s t e <íue n<> hay ningún 
«mnedimento entre los contrayentes! 
J t ' a ^ ' " i ' ' Y a urgente y muv 
8 o ? U 0 l o s ha '*a necesarios. 

i a 8 u e l o s , !ll|torice el Obispo. 
v A t , VK 0 ' aden?a ,s ' e l Obispo conser-
to Z « r e s p e c o r r a d o V sellado, 

M r ? 8 0 ' e i ^ o n i í t r á nnlo 
ío es™ 5 IT' n0f°dTi Probarse que lo es en el fuero externo. En el secun-
b'nCnn°'C,°m0 que prue-ben que el consentimiento faé revoca-

ro ex W S f a t n m 0 n i ° - a u n e n 

(2) Benedicto X I V . DeSyn. 

X V . Matrimonios mixtos son l o s q u e 
se contraen entre dos bautizados, pero 
de los cuales uno es católico y el otro 

"hereje ó c ismático. 
Estos matrimonios son válidos; pero 

serán de todo punto ilícitos, mientras 
no se celebren c o n dispensa de l Sumo 
Pontífice, y c o n las condiciones que . 
para el bien de las almas, ex ige la 
Iglesia. 

Estos matrimonios rara vez dejarán 
de ser funestos. La Iglesia no los a d -
mfte , sino con suma dificultad. Por el 
contrario, los herejes, los incrédulos y 
todos los q u e tienen empeño en d i smi -
nuir la fe y fomentar el indiferentismo, 
hacen cuanto pueden porque aumente 
el número de los matrimonios mixtos . 

En efecto, gracias á estos matr imo-
nios, los catól icos se acostumbran á 
tratar con los h Tejes, los hijos son edu-
cados con bastante ne^l icencia por lo 
que se refiere á la Religión, y los r e -
saltados de esto se ven y se palpan 
bien pronto (1). 

L o s matr imonios mixtos son por lo 
menos un gran pel igro de perversión. 
Por esto dicen los teólogos q u e están 
prohibidos p o r derecho natural y d i v i -
no (2), y el Papa Benedicto X I Í ' acon-
seja y aun manda, que se haga todo lo 
pos 'ble por impedir el que se contrai -
gan tales enlaces (3). 

Para que los matr imonios m i x t o s 
puedan ser l í c i tos se requiere: 

1 0 Que el Papa, ó quien esté auto -
rizado por el Papa, dispense el i m p e d i -
mento . 

2.* Que el contrayente, hereje ó c i s -
mático, con juramento , ante test igos y 
por escrito, prometa permitir que el 
contrayente catól ico cumpla l ibremen-
te con sus deberes religiosos,*y eduque 
á sus hijos en la fe católica. 

3.ú Que el contrayente cató l i co se 
comprometa del m i s m o modo á c u m -
plir roa sus deberes religiosos y á e d u -
car á los hijos q u e tenga en el Santo 
temor de Dios. 

4.° Que así y todo, el Matrimonio se 

lib. 13, cap. 23, y Mazzfeus, De 3/a-
trim. Consc , Ronía, 11(55. 

(1) Perronc, Pratcl. Theol., t o m o 4. 
C . 4 . 

(2) Scavini, Tlieologia Moralis, t o -
mo 2, trat. 12, disp. 1, cap. 1, art. 3. 

(3) Bula Matrimonia, ya citada. 

celebre ante el Párroco, pero no en l u -
gar Sagrado, ni. con vestiduras sagra-
das. Además, al celebrarlo, no se dará 
bendición, ni se rezarán preces de n in -
gún género. 

X V I . Matrimonio morganútico es el 
que se contrae entre personas soc ia l -
mente m u y desiguales . No debe c o n -
sentirse sino cuando se crea m u y nece -
sario, porque siempre trae consigo es-
cándalos, y rara vez dejará de ser f u -
nesto á los mismos que lo contraen. 

F.1 mal será todavía mayor cuando al 
contraer este Matrimonio se estipule, 
c o m o suele estipularse: 

1.° Que el consorte de clase inferior 
no tomará el nombre , ni ocupará el 
rango del de clase superior. 

2." Que ante la sociedad no apare-
cerá con la dignidad propia esposa 
ó esposo . 

3.° Que no l levará el título ni r e c i -
birá l o s honores q u e correspondan á s u 
consorte. 

4.° Que sus hijos no serán cons ide -
rados como herederos, ni de la nobleza, 

, ni de la posicion, ni de los bienes que 
¡ tengan su padre ó su madre, ó el c ó n -

y u g e de elevado rango . 
En estos casos las familias se c o n -

vierten en focos de odios y cuestiones, 
que tienen por lo común m u y funestas 
consecuencias. Por esto, la Iglesia lo-< 
admite siempre, no so lo con dificultad 
grande, sino so lo por necesidad y con 
suma repugnancia. 

P U N T O V I . 

IMPEDIMENTOS DIRIMENTES DEL "MATRI-
MONIO. 

I. Impedimentos dirimentes, c omo 
y a hemos dicho, son los que impiden 
que el Matrimonio se contraiga, y lo 
anulan si se contrae. 

Es indudable que la Iglesia tiene f a -
cultad para establecer estos i m p e d i -
mentos. El Concil io Tridentino fulmina 
el anatema contra el q u e diga q u e la 
Iglesia no puede constituir impedi -
mentos dirimentes del Matrimonio, ó 
que ha errado al constituirlos (1). 

(1) Si qu i s dixerit -Ecclesiam non 
)otuisse constituere impedimenta M a -
¡rimonium dirimentia, vel in lus c o n s -



Los impedimentos dirimentes son 
<te tres clases, á saber: de derecho n a -
tural, de derecho div ino v de derecho 
eclesiástico. 

Son lie derecho natural los que. cor 
m o el error acerca de la persona, la 
impotencia y la violencia, se fundan en 
la misma ley de la naturaleza. Son de 
derecho divino los que, c omo el voto 
so lemne do la profesión religiosa, t ie -
nen su origen en la ley divina positiva, 
'or ult imo, son de derecho eclesiástico 

los q u e se han establecido por la I g l e -
sia, ó por los decretos de los Sumos 
Pontífices y los Concilios. 

Los impedimentos dir imentes son ca -
torce, á saber: 

1." Error acerca de la persona. P.rror 

2 . " Condición servii ignorada. Con-
ditio. 

fotti' ? ° ' e m n e profesión religiosa. Fo-

4 ° Cognación ó parentesco. Coq-
natxo. " 

5 ° Crimen. Crimen. 
0.° Disparidad de culto , (vitas dis-

riaritii* 
• Miedo d violencia. Vis. 

8. Orden sagrado. Ordo. 
f i V ' n c n i o matrimonial , lígame*. 
10. Publica honestidad. Honestos. 
11. Afinidad. Si sis ajlnis. 
12. Impotencia. Si forte eoire ne-

quthis. 

. . Clandestinidad. Si parochi el 
taplicis desit prtscnlia testis. 

¡4 Rapto. Ráptate sil mnlier, neo 
parh reddüa tutu. 

n ' L - B l ? r K r > 'i ' ie dirime el 
Jlatrimohio, es d e tres maneras, á sa -
ber : ' 

1.a Error acerca de la misma perso-
na, error persona, c o m o , por ejemplo, 
cuando Jacob se casó con Lia c reyen-
do q u e se casaba con su hermana 'Ra-
quel . 

2." Error acerca de la cualidad de 
la persona, error qualitatis persona, c o -
m o SI, por ejemplo, se contrae Matr i -
monio con un emigrado q u e usurpan-
do estado civil , se presenta asegurando 
que es un gran seüor ó un gran pr in -
cipa, y c omo tal v solo como tal es 

tituendis errasse; anathema s i t — Se-
van \Xl\. De Sacr. Mate.. Can. 4 

H u s t r o ' 0 0 1 S 0 D O r ° U n a f 3 m i l ¡ : 1 

3.» Error acerca de la fortuna de la 

si , i g . , se celebra Matrimonio con un 
criminal que , falsificando documentos 
logra hacer creer que es un riquísima 

NS^USS.' g r a " p r 0 p i e l » < * 
E o cualquiera de estos tres casos 

hay error, y por falta de consentimien-
to, el Matrimonio es nulo . 

Lo es en el primer caso, porque e! 
Matrimonio, por su propia naturaleza 
exige persona determinada, v cuando 
no hay persona determinada: el c o n -
trato es nulo , y por consiguiente , el 
sacramento q u e en él se funda 

Es nulo también en los - a s o s ¿ e g n n -
i.o y tercero, porque no puede n f a u n 
suponerse q u e hubiese int-ncion de 
contraer Matrimonio con un falsario ó 
un criminal, q u e usurpa estado civi l 
para sorprender á una familia ilustre. 

Además, en estos dos casos, la falta 
de nobleza y la ialta de fortuna son 
condiciones indispensables para el c o n -
sentimiento. basta tal puntó d e b ' n 
considerarse c o m o tales, q u e solo p o -
dran mirarse d e otra manera, cuando 
conste que el contrayente engañado no 
na ligado su intención-a la cualidad de 
la persona, ó sea á su nobleza ó su 
tortuna. sino que ha prestado el c o n -
sentimiento de un modo absoluto, fi-
jándose únicamente en la persona, f n e -

sus 'o jos q U S t e ° Í ! l d c 

Esto, en el orden regular de los s n -
. cesos, no ocurre nunca. Por el contra -
: n o , lo natural es que nadie tenga in-
j tención de dar su mano á un falsario. 
, ni reciba siquiera en su casa á quien, 

por usurpar estado civi l para pasar por 
I a le-v lo condena á llevar 

un grillete. 
S i h a v otros errores que s o n de pura 

cualidad, purce qualitatis, el Matr imo-
nio sera valido a n o ser q u e conste de 
una manera indudable q u e se ha q u e -
rido ligar y se lia l igado !a i n t e r S n 
error m e r " C a d e n ( i " e está el 

Por e jemplo , un contrayente al ir á 
celebrar el Matrimonio, dice con so-
lemnidad, de un modo forma! r ant -
testigos: »Señores, yo acepto la mano 
ne con la precisa condicion de que . 

DEL SACRAMENTO 
según m e ha asegurado, n o desciende 
d e j u d i o s , ó no ha estado compl icado 
en tal ó cual delito infamante. 1' a d -
vierto que doy tal importancia á esta 
condic ion , q u e si no se cumple , no 
quiero contraer Matrimonio > 

En esta hipótesis, si la condicion no 
se cumple , aunque el error sea de m e -
ra cualidad, el Matrimonio será n u -
lo . por constar q u e falta el consent i -
miento . 

Si el error consiste solo en una creen-
cia equivocada que tenga un contra -
vente, no habiendo engaño por parte 
del otro, el Matrimonio será vál ido. ' 
Puede ocurrir esto en los siguientes 
casos : 

1.° Cuando se cree q u e un contra 
vente es hijo legit imo y de legit imo 
matrimonio , siendo solo hijo adulteri -
n o o natural. 

2." Cuando por juzgar por meras 
apariencias, cree un contrayente que 
el otro es m u y rico, y en la realidad 
tiene s o b una fortuna fantasmagórica 
ó próx ima á desaparecer. 

3.° Cuando un contravente. por ver 
al otro unido con parentesco á indivi -
duos de. una ilustre familia, lo cree, 
equivocándose, persona noble ó de e le -
vada alcurnia. 

4." Cuando por formar juic io erró-
neo acerca de sus costumbres , cree un 
contrayente q u e el otro es persona v ir -
tuosa, teniendo en realidad vicios o c u l -
tos q u e no dejan duda acerca de su l i -
viandad. 

En todos estos casos hay error de 
mera cualidad que no anuía el c o n -
trato, porque el engaño está todo de 
parte del contrayente que . por falta 
de di l igente e x i m e n , se engaña á si 
mismo. 

III. La condicion servil ignorada, 
conditio, anula y no puede ménos de 
anular el contrato matrimonial. La ra -
zón es porque, estando el esclavo bajo 
la potestad d e su amo, no puede d i s -

Ío n e r d e su persona para cumpl ir con 
üs fines del Matrimonio, poniéndose á 

la disposición de la persona á la cual 
da su mauo. 

Sin embargo, c omo la esclavitud no 
se funda en la ley natural, ni en la d i -
vina, porque por ley natural ó divina 
nadie es esclavo, este impedimento es 
solo de derecho humano ó positivo. 
As i es q u e desaparecerá en el ins -

DEL MATRIMONIO. 4 3 3 
tanfe que el contrayente esclavo r e c o -
bre su libertad, ó vuelva á ser dueño 
de si mismo. 

La condicion servil puede presentar-
se de tres maneras, á saber: 

1." C o m o error de peor condicion 
servil, error pejoris condilionis sercilis. 
como si el que , siendo libre, contrae 
con un esclavo, no teniendo noticia 
ninguna de su esclavitud. 

2." Como error de mejor condicion. 
error melioris condilionis. Sucederá e s -
to cuando uno, que es esclavo, contrae 
Matrimonio con otro que cree que tam-
bién lo es, y después averigua que es 
libre. 

3." C o m o error do igual condicion, 
error aqualis conditionis. Podrá s u c e -
der esto cuando uno que es esclavo 
contrae con otro creyendo que es libre, 
y después se convence de que es esc la-
vo también. 

En el primer caso, el Matrimonio es 
nulo, por haber lo que llaman los c a -
nonistas, peor condicion servil i,no-
rada. ' 

En el segundo, el Matrimonio es v á -
lido, porque, si hay error, es de mejor 
condicion, y , por lo tanto. e¡ contrayen-
te esclavo que da su mano á un con -
trayente libre, lejos do ser perjudicado, 
resulta muy favorecido. 

En el tercero y último caso, aunque 
hay error de condicion, el Matrimonio 
es válido, porque siendo esclavos los 
dos contrayentes, la esclavitud del con -
trayente, que se creia libre, noper judi -
ca al contrayente q u e como tal lo re -
putaba. 

Como este impedimento se l u c o n s -
t ituido so lo para favorecer al contra -
vente que pudiera ser engañado, c u a n -
do se contraiga Matrimonio con peor 
condicion servil ignorada, podrá revali-
darse sin necesidad de p?dír dispensa 
al Tapa , ni aun al Obispo. Basta con 
que el c ó n y u g e engañado perdone la 
ofensa y renueve el consentimiento. 

Hay canonistas que creen que en 
este impedimento, conditio, se incluye 
también la condicion contra cua lqu ie -
ra de los tres bienes esenciales del Ma-
trimonio. Así es que seria indudable-
mente nulo el Matrimonio c n a n l o se 
contrajese con la condicion de evitar la 
generación, de vivir en.adulterio, ó de 
separarse, trascurrido cierto tiempo. 
En cualquiera de estos casos la nulidad 
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sena evidente, por haber eondicion c o n -
tra el bien de la prole ( h o m m # § ¡ , 1 
contra el bien do la fidelidad bonm 

Me,}, y contra el bien del Sacramento 
ionum Sacramenti). 

IV. I,a solemne profesión religiosa, 
wtum, es impedimento dirimente de 
Matrimonio. 

Esto no puede menos de ser así. nnr-
q n e el q u e profesa solemnemente en 
religión s ¡ consagra perpetuamente á I 
Dios , y quien esta perpetuamente c o n - 1 

K ü r J * D ! " 5 ' s , ! i í a P « i l a también 

9 1 ? . ™ ' ' » y a profesado en una 
orden religiosa que tenga existencia 
canónica ó q u e baya sido aprobada 
sancionada por la Santa Sede 3 

io , P r f i S " i o n haya sido vá l i -
da por no haberse verif icado con falta 
«Imn • C°-n V I 0 l " » c ¡ a . <le una manera 

, i r ' s r ü ? , ? ' l P " r i ' k r C í h 0 " a , " r a l 6 d iv ino , 
n n « t o , P - d e r e e 1 0 Mlosiást ico . E ¿ 
m es ra opmion, lo rnás probable es, 

" " í d 8 I a s ( , o s maneras. L¿ 
dir ime por derecho divino, porque ti 
consagración perpetua á Dios es un 
v inculo p-rpetuo incompatible con el 
Matrimonio, y lo ,lirio,, p o r 

eclesiástico, porque ei Concil io Tr íden -
tmo anatematiza á los que digan o™e 
™ r S " h a " W l e m n f m S 
en religión pueden contraer Matr imo-

" V t f f i ^ v ^ d 0 5 i 

de i , 5 " i1 0 '1 0 8 ' a n n c n s n p t t ^ í ó 
d e q u e la solemne profesión rel i - iosn 
sea impedimento dirimente por d e r e -
h í l r V , n o i p " e ' 1 0 "ágarse q u e es 
impedimento dispensablef que con 
causas m u y graves y en circunstancias 
m u y extraordinarias, el Papa lo nuede 

El que esté casado puede profesar en 

I! Si qu i s dixerit , regulares c a s t i -
tatem so lemmter professos. posse M a -

r ™ ° f ' u m » " t r a h e r o , conirSctumque 
validi,m esse, non obstante lego ecc le -

vel voto : anathema sit 
"0,1 XXIV , De Sacra«. 3furi«., C . 11. 

rel igión, sin q u e la profesión sea nul i 
cuando SU primer Matrimonio fuese to-
lo ra io y no consumado, cuando 
c ó n y u g e lo autorice para profesar en 
religión, ó cuando quede enl ibertad de 
pro esar por i ,aber\eca¡do en su favor 
sentencia firme de divorc io . Por e í 
contrario, el q u e una vez profesa, c omo 
™ , p r 0 £ 3 ' o n válida, si no obtiene 
antes dispensa d e la Santa Sede, lo 
cual se consigne m u y rara vez, nunca 
m i n i o ^ v a i i , i a m ' ! n t e el Matri-

El parentesco, coamlio es i i 
.proximidad de las personas ( 1 1 . " 
^ U c o j n s c i o n es de tres maneras , á 

naturaleza o de la sangre. 
< • - ; q u e proviene de loe 
s a c r a m e n t o s del baut ismo ó la conf ir -
mac ión . 

Parentesco ó cogn-ácion natural es ta 
proximidad délas personas que descien-
den de un mismo tronco (2). 

La c o g n a c i ó n natural so d iv ide en 
linea recta y Hn a transversal. 

Lognac ion natural en línea recta es 
ta proximidad de personas que descien-

J/l J UV'>lmo t r o n c o > d e m a manera 
directa ó dependiendo la una de h 
otra io, . 

En este sentido son parientes los 
padres, lujos, nietos, biznietos, etc. 
Asi es q u e Adán es pariente en linea 
ton i i i ^ ^ m l . r e s que habí-

En esta consanguinidad hay línea as -
cendente v l inea descendente. La línea 
a s c e n d e n ^ es de l padre al abuelo , bi -
sabuelo, e t c . La descendente es del 
padre al hi jo , nieto, etc. 

. L : i consanguinidad en línea recta s 
s iempre impedimento dirimente por 
derecho natural . En esto impedimento 
n o ha dispensado nunca ni puede dis-
pensar la Santa Sede. 

Cognación natural en línea transver-

(1} Propìnqui tas personarum. 
i ropinquitas personarum a b e o -

d e m stipite descend -ntiuni. 
i -i/ Prop ino uitas personarum ab e o -

uem stipite descendenti um. quartini 
una dependefc a b alia. 
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sal es ¡a proximidad de las personas 
q-.ie descienden de un mismo tronco, 
pero sin depender la una de la otra (1). 

En este caso se encuentran los her-
manos, primos hermanos y demás p a -
rientes en tercero, cuarto ó quinto 
grado, etc. 

Estos son parientes ó consanguíneos, 
porque provienen de un mismo tronco, 
tienen igual sangre; 6 pertenecen á 
idéntica familia. Sin embargo, n o d e -
penden unos de otros, por no formar 
linea recta, sino constituir y a lineas 
transversales Son como ramas q u e se 
separan del tronco para irse alejando 
cada vez más unas de otras. El tronco 
ó el fundador do la familia es como un 
centró de divergencias, del cual proce -
den líneas qué al principio aparecen 
unidas, y después van figurando cada 
vez á mayor distancia unas de otras. 

El parentesco en línea transversal es 
impedimento dirimente por derecho 
eclesiástico. Sin embargo, la dispensa 
es tanto más difícil cuanto más estre-
cha es la consanguinidad, ó m á s próx i -
m o el parentesco de los contrayentes 
que la solicitan. El Concilio Tridentino 
dice que en el impedimento de s e g u n -
do grado de consanguinidad, ó sea e n -
tre primos hermanos, no se dispense 
sino cuando se trate d e grandes "prín-
cipes, y en interés del bien públ ico (2), 

Respecto al primer grado de consan-
guinidad en l íne i transversal, ó sea 
entre lo? hermanos, hay muchís imos 
teólogos y canonistas que sostengan 
que dirime el Matrimonio por derecho 
natural. 

Otros teólogos, sin negar q u e este 
es un impedimento que nunca ó casi 
nunca debe dispensarse, r e t e n í a n que, 
según Silvestre. Cayetano y San A l í -
tenme, el Papa Martuio V concedió en 
una ocasión dispensa para que d o s 
hermanos pudiesen contraer Matr imo -
nio (3). 

Para conocer el grado de parentesco 

(1) Propinmiitas personarum a b e o -
dem stipite deseerulentinm, qúarum 
una non dependet ab alia. 

;2)_ Scs. X X I V , De Jlef. Matrim.. 
cap. ¡y, al fin. 

¡3) Olzraan, 7)e Matrim . nú ra- 537». 
y Reiffenstuel. Theol. Mor., edic. de 
1763, tomo 2, trat. 14. dist. 14. Q. 4. 
pár. 10, n ú m . 111, add. 1. 
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en q u e está una persona, solo se n e c e -
sita contar las personas q u e hay entre 
ella y el tronco ó el origen de la fami-
lia, y descontar después una. 

Asi es que , para saber, por ejemplo, 
en que grado se encuentra el nieto con 
el abuelo , basta c o n hacer el cómputo 
de la manera s iguiente : 

1.° E l u i e t o . 
! 2.° E l padre, 
i 3.° El abuelo . 

Resultan, pues , tres personas D e s -
I contando ahora una, q u e es el m i s m o 

tronco, quedan dos. número q u e i n d i -
ca el grado en que se encuentra e l nie-
to respecto al abuelo . 

Esto cuando se trate de la c onsan -
guin idad en linca recta. Si es en linea 
transversal, el c ó m p u t o debe hacerse de 
la manera s iguiente : 

1.° Partiendo siempre del pariente 
más remoto, y recorriendo la escala as -
cendente hasta llegar al tronco, ó sea 
al origen do la fartiilia. 

2.° Contar todas las personas que 
hay desde e l pariente colateral más re -
moto inclusive hasta el tronco, también 
inc lusive . 

3.° Descontar déspues una. q u e es 
el tronco m i s m o . 

4.* Sumar, por último, las personas 
q u e queden, y su número será el n ú -
mero del grafio en que se encuentran 
los dos parientes colaterales. 

Por eiemplo, se quiere saber en q u é 
grado s.e encuentran dos hermanos, dos 
primos hermanos, dos primos terceros, 
ó un tio carnal respecto de su sobrino. 
Para esto se necesita proaeder, según 
las reglas dadas, de la manera si -
guiente: 

1." Los dos hermanos. C o m o los 
dos distan igualmente del tronco, el 
c ó m p u t o puede comenzar por cua lqu ie -
ra de los dos. As í es que resultan el 
hermano y el padre ó tronco, q u e son 
dos personas. Descontando uiia. que es 
el padre, queda el número uno , q u e i n -
dica que los hermanos están en prior-? 
grado, ó sen, q u e ocupan la primera 
grada después del tronco, antes de L e -
gar ai tronco, ó q u e entre ellos y el 
tronco no media generación ninguna. 

2.° Los primos hermanos C o m o se 
encuentran en igual línea, se puede 
comenzar á contar por cualquiera de 
los dos. Haciéndolo así, y subiendo de 
la rama al tronco, resultan el primo 



hermano, el hermano ¡padre del primo 
hermano), y el tronco ó el abuelo pa-
ore de ambos primos hermanos. Des -
contando, paos, el tronco, ó el abuelo 
por ser el origen, quedan dos perso-
nas, cuyo número señala el grado de 
consanguinidad en q u e se hallan los 
d o s primos h á m a n o s . 

Se dice, pues, q u e los primos herma-
nos están en segundo grado, porque 
ocupan la segunda línea en la escala 
genealógica, ó porque entre ellos v el 
tronco no hay más que una genera-
c ión, d sea la de los hermanos. 

3. Los primos segundos Se en-
cuentran en tercer grado. La razón es 
porque haciendo el c ómputo , resulta 
q u e hay: los primos segundos , los 
pr imos hermanos, ios hermanos v los 

• abuelos, q u e son el tronco o el or í -en 
c o m ú n . Descontando los abuelos q u e -
dan tres l imas , ó tres generaciones, 
que indican el grado en q u e se encuen 
tran los pr imos segundos . 

4." v últ imo, li¡ tio carnal respecto 
del sobrino, s e halla, no so lo en l ínea 
transversal, s ino además en l in -a 
transversal desigual, porque el tio se 
brino m " S C a r M í r o n c O ' l " C el s o -

Para hacer aquí el c ó m p u t . , según 
la regla antes dada, debe comenzarse 
a contar por el sobrino, q u e es la rama 
mas apartada. Haciéndolo así r e su l -
taran: el sobrino, el padre, el abuelo . 
Descontado el abuelo, quedan dos per-
sonas o dos grados, que es cabalmente 
el numero q u e indica el grado de p a -
rentesco en que está el sobrino respec -
to del tío ' 

Tenemos, pues, que los grados del 
parentesco s-nalan la línea que cada 
pariente ocupa en la escala g e n e a l ó g i -
ca , o las generaciones q u e medían e n -
tre el pariente, c u y o grado se busca , y 
el tronco de la familia. 1 

Así es: 
1." Que los hermanos están en p r i -

mer grado, porque ocupan la primera 
linea de la escala genealógica, ó entre 
ellos y el padre no medía generación 
ninguna. 

2." Que l o s primos hermanos están 
en segundo grado, porque ocupan la 
segunda linea, ó porque entre ellos v 
el tronco medía y a una generación, 
í ® * « la de los hermanos 

3. Que los primos segundos se e n -

cuentran en tercer grado, porque o e u -

S t a . f & T * ' m e a ' . l i entre 
ellos . y el tronco median dos genera-
ciones q u e son la de l o spr ímSs her -
manos y la de los hermanos. 
„ , , „ , H P r i m o s terceros están 
en cuarto grado, porque ocupan el 
cuarto grado en la linea, porque son 
f r , « i i v - ' y ? o n e r a c i o " - <1 porque en-
tre ellos y el tronco median tres gene-
raciones, q u e son la de los pr imos s e -
gundos . la de los primos hermanos . 
la de los hermanos. 

Teniendo esto en cuenta, nada será 
tan lacil c omo el formar un árbol g 3 -
nea log i coo una escala genealógica pa-
ra deterimnar el g r a d o ' d e p a r e K o 
que puede haber entre d o s personas 
q u e desciendan de un m i s m o tronco. ' 

La consanguinidad, c o m í impedi -
mento dirimente, en la linea transver-
sal q u e es d e la que ahora hablamos, 
l lega hasta el curto grado inclusive. 
De m o d o q u e dos primos terceros e n -
t res i tienen todavía impedimento d i r i -
mente, porque están en cuarto grado-
pero un primo tercero no teñirá va 
impedimento con la hija de su p r i ¿ „ 
tercero, porque esta se encuentra va no 
en cuarto grado, sino en quinto , al 
mentó" 0 l a l e j ' d e ' ¡mpedi -

VI. Cognación ó parentesco espiri -
tual es la proximidad de personas que 

ríon'"' t Ü m " 
La eognacion espiritual puede ser: 
i . l'.n primera especie, ó s - a la oue 

se contrae entre el bautizado ó conñr-
mado y el que lo bautiza ó confirma v 
sus padrinos. De modo q u e el que se 
bautiza o cpnfirma contrae eognacion 
espiritual en primera especie c o n el 
q u e lo bautiza ó confirma, v con sus 
padrinos de Bautismo ó C o n f i n a c i ó n 
«i • i r V S " " . ' 1 " Rsp«cie, ó sea entre 
el que bautiza o confirma v los padri -
nos c o n los padres del bautizado 5 c o n -

P- m°'}° 1"? l o s l " " i res del 
bautizado o confirmado contraen c o -
llación espiritual de s e g u r d a especie 
con el q u e bautiza o confirma á s u liiio 
V con los padrinos de Bautismo ó C o ¿ -
nrmacion de su hijo. 

ÍU Propinquítas personarum es 
vel Confirmatíone provo -

La eognacion espiritual solo alcanza 
al primer grado, v es impedimento d i -
rimente por derecho eclesiástico, y c o -
m o ta! dispensable por el Sumo P o n -
tífice. 

Cuando se solicite dispensa de este 
impedimento, es preciso manifestar si 
la cognación espiritual es en primera ó 
segunda especie. De otro modo, no h a -
c iendo esta distinción, será nula la 
dispensa. 

VIL Parentesco ó congnacion legal 
es la proximidad de personas que pro-
tiene de laadopcion (1>. 

La adopcion es el acto de recibir auna 
persona extra,la para que herede como 
hijo ó sobrino ¡2). 

La adopción puede ser perfecta ó i m -
perfecta. Será per'ecta cuando el adop -
tado pasa perfectamente á la potestad 
del adoptante, y será imperfecta c u a n -
do el adoptado noquedeconst i tu ido b a -
j o la potestad del que l o adopta. 

De la adopcion imperfecta n o nace 
ningún impedimento. 

Da la adopcion perfecta resultan tres 
impedimentos, á saber: 

1.° En línea recta entre el adoptan-
te, el adoptado y descendientes del 
adoptado. 

2. En línea transversal, entre el 
adoptado y los bi ios carnales, n o a d o p -
tivos ni legales, del adoptante. 

3.° !•;• línea de afinidad, ó sea entra 
el adoptante y la mujer del adoptado, 
y el adoptado y la mujer del adop -
tante. 

Do estos imped ímmtos , el primero y 
el tercero, ó sean los de las líneas r e c -
ta y de afinidad legal, dir imen s i e m -
pre. Así es que sino se obtiene dispen-
sa, no podrán casarse nunca: 

1.° Ei adoptante, el adoptado y los 
descendientes del adoptado. 

2 . ° K1 adoptante y la mujer del 
adoptado. 

3.° E l adoptado y l a m u j e r d e l a d o p -
tante. 

El segundo impedimento, ó el de la 
línea transversal, salo dura lo q u e dure 
la adopcíou. As í es que , s i los linos 
adoptivos salen de la patria potestad ó 
porque se emancipea , ó porque muera 

(1) Propínquitas personarum ex 
ailoptione proveuiens. 

(2) Assumpt io persona» extrañe® in 
filium seu nepotcm ad hajredítatem. 

el adoptante, podrán contraer Matrimo-
nio siu dispensa con los hijos del a d o p -
tante " 1 

Este impedimento es solo de derecho 
eclesiástico, y , c omo tal, disnensable 
por el Papa. 

VIII. El cr imen, crimen, puede ser 
de cuatro maneras, ásab -r : 

1.° Cuando ba.v homicidio de un 
c ó n y u g e y ad ulte-io, homicidium conyu-
gis simul cura adulterio. 

2.° Cuando n o hay adulterio, pero sí 
homicidio de un cónyuge , perpetrado 
con consentimiento de ambos, ho'nici-
dium conjugis sine adulterio, utriusque 
consensu perpelralum. 

3.° Adulterio con pacto de Matr i -
monio , adultcrmm cura pacto nnhendi. 

4.° Segundo Matrimonio contraído 
de mala fe , secundum Malrimonium 
mala pie conlraclum. 

En el primer caso, habiendo homic i -
dio y adulterio á la vez, ó juntamente , 
no se requiere q u e la muerte Se m a -
qu ine por ambas partes, sino q u e basta 
c o n q u e se maquine por una sola. 

I'ara q u e se contraiga este i m p e d i -
mento es preciso: 

1.° Qae el primer Matrimonio h u -
biese sido válido. 

2.° Que el adulterio hubiese sido 
consumado . 

3.° Que realmente se siga la muerte 
del cónyuge . 

4." Q ie se haya dado muerte al 
cónyuge inocente con ánimo de hacer 
posible el Matrimonio entre los dos 
adúlteros . 

En el segundo caso, en el segundo 
cr imen, ó c u a u l o hay homicidio sin 
adulterio , SJ requiere:" 

1.° Que el primer Matrimonio h u -
biese sido vál ido 

2 . ° Que se siga la muerte del c ó n -
y u g e . 

3.° Que las dos partes hayan m a -
quinado la muerte. 

4." y últ imo. Que la hayan maqu i -
nado con el ñu de hacer posible el Ma-
trimonio y durante el mismo Matri-
m o n i o . 

Esto ú l t i m o se advierte, porque p u e -
de ocurrir q u e el pacto hubiese tenido 
lugar durante el primer Matrimonio, y 
la muerte no se naya verificado hasta 
el segundo . En esta hipótesis, si uno, 
estando casado en primeras nupcias, 
pacta asesinar á su mujer , y , sin e m -



bargo, no la asesina, si despues, m u e r -
ta su primera mujer por enfermedad, 
pasa a segundas nupcias , y , sin nuevo 
pacto, asesina á s u s e g i n d a m u j e r para 
poder unirse con la m u j e r con quien 
pacto cr iminalmente , durante el p r i -
mer Matrimonio , no habrá i m p e d i m e n -
to. La razón es, porque para e! i m p e d i -
mento se requiere q u e el asesinato se 
pacte durante ei Matrimonio de l c ó n -
y u g e que se asesina. • 

En el tercer caso, en el torcer c r i -
men, cuando ,no hay homicidio, sino 
solo adulterio, se requiere: 

1." Que «I primer Matrimonio h u -
biese sido válido. 

2 . ° Que el adulterio se hubiese c o n -
sumado . 

3." Que hubiese habido pacto de 
Matrimonio. 

4.° Que el pacto hubiese tenido l u -
gar , no cu un Matrimonio anterior, s i -
no durante el m i s m o Matrimonio. 

En el cuarto caso, ó en el Cuarto cr i -
men , cuando se contrae segundo Ma-
trimonio de mala fe. p u r a q u e Ü a v a i m -
pedimento se requiere: 

'•" . ,9 ' ic el primer Matrimonio hava 
sido valido 

2.° Que los que contraen Matr imo -
nio de mala te este'n realmente de mala 
le, o sepan ó duden por lo m i n o s q u e 
uno de los contrayentes no puede c a -
sarse por estar casado. 

Esto puede ocurrir con bastante fre-
cuencia Dos personas, hombre y ni „ -
j e r , que proceden con documentac ión 

aisa de Sol ivia ó el Japón, por e j em-
p.o, pueden presentarse en Europa d i -
ciendo q u e son solteros, y q u e desean I 
contraer Matrimonio. Si realmente e s -
tan casados. los dos ó solo uno de e ' los 
y ambas tienen noticia del ímped imen ' 
to, contraerán, engañando á la Iglesia 
y a la sociedad, segundo Matrimonio 
con muía f e . En está hipótesis l a M e -
sia impone la pena de nulidad del Ma-
trimonio, y la sociedad castiga el c r i -
men con penas m u y severas. 

El impedimento del c r imen, c n a l -
q u i e r a q u e s e a s u c l a s e . e s so lo d e d e -
" V eclesiástico. Por esto, el Papa 

puede dispensar en él. 1 

A¡ hablar de este impedimento , en 
ios casos primero y tercero, se insiste 
e n que e adulterio ha de ser 

* | i e r f e c t a - »Pta Por s ; para la generación. 

, J „ t a n t e " " t « b u D a I e ¡ v i l no tendría 
grande importancia por la i m p o s i b i l S 
dad de demostrar o: pero ante el tr 
banal de la Penitencia'la tiene y 
grande, porque, c o m o el penitente que 
desea justi f icarse ante Dios, es el que 

«euaa, naturalmente expone los L 
chos con verdad y presenta el crimen" 
cual es S U S C l r o " n s t a n a i a 5 i ó lal 

El penitente que . por remord imien-
tos ite conciencia, declara q u e ha habi -
do muerte de c ó n y u g e inocente, ¿ o es 
d e p r e s u m i r q u e falte á la verdad c u a n -
terio "" U ° f U Í C l > n s i i r a a d 0 e l adul -

IX- Disparidad de cu l to , cultas dis-
nan.as 

Este impedimento existe solo entr> 
el bautizado y el no bautizado De m , . ' 
d o que puede ocurrir : 

. 1 . " Que se trate de un infiel, par 
ejemplo, un judio , un m u s u l m á n ó un 
ido atril, q u e Ó haya rechazado la fe, ó 
n o h a ™ Oído hablar de ella siquiera. 

- De un catecúmeno, ó sea de una 
p e r s o n a q u s c o n o z c a l a f e . q u e crea: nue 
se hava instruido ó se esté instruyendo 
en el Catecismo, que se esté preparan-
do para recibir el Bautismo, y q u e b a s -
ta lo este deseando con áusia'. 

En cualquiera de estos casos el M a -
trimonio será nulo , c omo n o se o b t e n " a 
dispensa para celebrarlo, por haber tlis— 
paridad de culto , ó por no estar baut i -
zado uno de los contrayentes . 

Los herejes, estando" bautizados, c o -
m o se supone, pueden contraer vál ida-
mente el Matrimonio, porque el i m p e -
dimento q u e resulta do la herejía ó 
apoetasía es impe l i ente , no dir imente. 

Cuando se trate de herejes q u e ver-
ren en l o sustancial acerca de la m a t e -
ria ó la forma del Bautismo, v que por 
lo tanto no estén verdaderamente bau-
tizados, el Matrimonio será nulo , p o r -
q u e el que no está bautizado no puede 
recibir Sacramento . 

De modo q u e por disparidad de c u l t o 
n o puede el catól ico contraer vál ida-
mente el Matrimonio: 

I . ° Con el judio , el musu lmán , el 
Idólatra y todo infiel negativo ó posit i -
vo, C|ue no haya recibido el Bautismo. 

' Can los catecúmenos , mientras 
no se bauticen, porque, no estando bau 
tizados, no pertenecen rea lment - á la 
Iglesia. 

D H L S A C R A M E N T O 

;¡.° Con los herejes ó l lamados h e r e -
jes q u e por errar de uua manera esen-
cial en lo relativo á la materia ó la for-
ma del Bautismo, no están realmente 
bautizados, y para el efecto de recibir 
Sacramentos se encuentran en el m i s -
m o caso q u e los infieles 

Este impedimento es solo de derecho 
eclesiástico, y el Papa puede dispensar 
en él. 

El mismo San A g u s t í n tuvo una 
madre cristiana. Santa Ménica, y un 
padre genti l , Patricio. En los primeros 
s iglos era esto bastante frecuente. San 
Pablo ilió ya reglas en el primer siglo 
á los fieles q u e estuviesen casados c o n 
infieles para que supiesen cuál debía 
ser su línea d e conducta . 

X . El miedo ó la violencia, vis. 
Este impedimento es de derecho n a -

tura!. I,a razón es porque adoptando la 
tan conocida frase del Conde de Mais -
tre, el q u e tiembla muestra, no su v o -
luntad, sino la vo luuta l del q u e le 
hace temblar . E! miedo y la violencia 
anulan el Matrimonio c o m o cualquier 
otro contrato ; pero para esto se re -
quiere: 

1.° Que el miedo sea injusto, ó q u e 
provenga de quien amenace, no en 
nombre de la ley. Así es q u e el juez 
q u e amenace lfgí&imaiu mte c o n la 
pena de presidio al que , habiendo a b u -
sado de una doncella, no quiera darle 
la indemnización debida, no intimida 
injustamente,y por lo mismo, no anu-
la' el Matrimonio. 

Esto n o obstante, n o debe perderse 
•de v ista q u e . e l Conci l io Tridentíno 
prohibe obligar á contraer Matrimonio 
por la fuerza 1 

2.° Que el miedo , ademásde ser i n -
justo, sea verdaderamente grave, ó 

Srudentemente ó c o n fundada razón, 

eba considerarse como tal. 
3." Que el miedo ó la intimidación 

se emplee para obtener el consent i -
miento ú obl igar á contraer el Matr i -
monio , porque si es para otro f iu, no 
puede mirarse como impedimento. 

Asi , por ejemplo, en el caso de q u e 
un hermano arda en deseos de vengar -
se del q u e ha ultrajado á su hermana, 
sí el que la ha ultrajado, por huir del 
pe l igro que le amenaza, se casa con 
el la , el Matrimonio será vál ido La ra -

li .5es. X X I V , D.-Ref. Matrim.c. 9. 
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zon es porque, aunque él se case por 
miedo, se le amenazaba por espíritu de 
venganza, n o por arrancarle ei consen-
timiento. En igual caso se encuentra 
el que, habiendo cometido un gran d e -
lito, ó teniendo contra su conciencia 
una grau deuda de just ic ia , se casa, no 
por su vo luntad, ó por desearlo así , 
sino por temor al rigor de las leyes, 
ó por miedo á la cólera divina. 

En cualquiera de estas hipótesis el 
que así se casa, se casa por miedo; pero 
la elece 'on es en él entinamente l ibre. 

XI . E l Orden Sagrado, Ordì , es i m -
pedimento dirimente del Matrimonio. 
Así es q u e el q u e sea Presbítero, Diáco -
no ó Sulidiácouu no puede contraer 
Matrimonio, y s í lo contrae será uulo. 
Quien diga lo contrario incurre en el 
anaíema~impuesto por el Concil io T r i -
dentino [1). 

Este impedimento es ile derecho 
eclesiástico, y , por lo m srno. ol Papa 
puede dispensar en él, aunque no d i s -
pensa sino m u y rara vez y ea c i r cuns -
tancias m u y extraordinarias 

XII . El v ínculo matrimonial , liga-
metí, es el vinculo del prini'.r Matrimo-
nio durante el cual no es posible contraer 
otro (2). 

Este impedimento consiste en q u e el 
que está válidamente casado, mientras 
viva su cónyuge , no puede contraer 
segundas nupcias en ningún caso, ni 
por n ingún mot ivo , cualesquiera q u e 
sean las c ircunstancias 

Este es impedimento de derecho n a -
tural, acerca del cua l n o hay dispensa 
posible liste impedimento se funda en 
el m i s m o sacramento, que exige la p e r -
petuidad, y en el i i i t -r is esencial de 
la familia q u e excluye la ruptura del 
v inculo Dispensar 'en este ¡muto , ó 
permitir que un hombre abandonase á 
su mujer para contraer Matrimonio c o n 
otra, equivaldría á herir le muerte y 
en su mismo corazón á la familia, y , 
por lo tanto, minar por su base la s o -
ciedad. 

; it Si quis dixerit, c ler ícos in S a -
cri? ordiuibus constitutos pòsse Matr i -
monian ! contraherc, oouiraetumque 
val idum esse, non obstante lege e c c l e -
siastica, vel voto ; anathenia sit Sesión 
XXIV . De Sacr. Ííatrim., c. 9. 

(2) Vinculum prioris Matrimonií , 
q u o durante, aliud contraili nequit . 



Adviértase, sin embargo , q u e hav 
diferencia, eomo ya h e m o s 

dicho, entre el Matrimonio rato v el 
consumado. E l p r i m - r o , el rato, p u e d e 
disolverse por subsiguiente profes ión 
religiosa, ú p „ r dispensa de la Santa 
bede; el segundo , el consumado, n o se 
" 'Sue lve nunca, ni por nada 

XIII. Pública honestidad, honestas, 
es ta proxmidad de las personas oue 
proviene de esponsales cálidos ó de Ma-
trimonio rato, so consumado (11 

Este impedimento, la pública h o n e s -
tidad, dirime el Matrimonio por d e r e -
cho eclesiástico. 

La públ i ca honestidad, cuando n a c o 
de esponsales validos, no pasa del p r i -

tt • P 0 r -ol c o n t ™ » o , c u a n d o 
nace de Matrimonio rato no c o n s u m a d o , 
llega hasta el cuarto grado inc lus ive 

Conviene tener m u y presente q n c ei 
impedimento de pública honestidad s -
contrac solo entre los consangu íneos , 
es decir, entre los que tienen c o g n a c i ó n 
natural, n o en los q u e solo tienen c o g -
nación espiritual ó legal . ° 

C e lo cual se infiere que , el q u e d a 
esponsales ó celebra Matr imoniorato* 
contrae impedimento dirimente s o l o 
con los parientes de su c ó n y u g e d e s -
poso hasta el grado señalado por el D e -
recho Canónico. 

¿ J ^ J ? " " ' ? ' W ' W g u n esto, en casos 
de esponsales li Matrimonio rato, q u e -
dan exc luidos del impedimento: 

1. Los afines, ó los q u e so lo tienen 
parentesco de afinidad, porque, c o m o 
dicen los canonistas, af/mitas non pa-
nt afflnUalem. 1 

2.° Los honestos, 6 los q u e tienen 
parentesco de publ i ca honestidad, p o r -
que , c omo dicen también los c a n o n i s -
tashones tas non partí honéstate.m. 

•i. Los legales, ó ios que so lo tienen 
cognacion legal, procedente de la a d o p -
ción, porque esta, c o m o todas las c o g -
naciones puramente legales, no n a t u -
rales. son en sí estériles, y , no tienen 
trascendencia 6 no producen otra c o » -
nacion. -

Por lo tanto, hay que tener en c u e n -
ta que el impedimento de pública h o -
nestidad exc luye todas las demás c o g -
naciones y solo recae sobre e l p a r e n t e s -

(1| Propmquitas personarum ex 
sponsahbus validis, vel ex Matrimonio 
rato, nondum consummato nroveniena 

c o d e consanguinidad. As íes q u e donde 
2 , t y , c m s * Z ™ i W , aunque hava 

El impedimento de pública honesti-
dad, que nace de los esponsales, des -
p a r e c e cuando los esponsales' « n 

J o h a W a # 
1.° Que este impedimento no existe 

cuando los esponsales se anulan, c n i ! 
quiera q u e sea la cansa de su anulación. 

.T:, y u e c u a M . o los esponsales «nn 
validos no traspasan el primer g f a . 

fi ¿ l V i r - fecha de 
fi de Jul io de 1658. dec laróque el i m t ó -
dimentó de pública h o n e s t a d s S -

hab e, do sido válidos, se disuelvan p o ¿ 
el mutuo consentimiento, ó p o r a l - n n a 
otra causa. r 

Kl impedimento de pública honest i -
dad q u e nace de Matrimonio rato, s u h -

nin h í , 1 ? " 1 d a W * c l Matr imo -
n o haya sido nulo, por haberse c e l e -
mente C ° n i m P s d i m c n t ü diri -

Exceptúase el caso de que el Matr i -
monio haya sido nulo por defecto de 
consentimiento, ó cuando se contrae 
con un demente, un ebrio, con miedo 
grave, o con error en la persona (2'. 

fci se contrae Matrimonio con la her -
mana de la mujer á quien se han dado 
esponsa.es, el Matrimonio será nu lo á 
tfdad. p a r e n É e ' C 0 d * » M i c a hones -

S i e l q u e contrae así Matrimonio lo 
consuma, se encontrará: 

q u e s u Matrimonio es nu lo 
p o r haberlo contraído con imped imen-
to de publica honestidad. 

°.l3e tampoco podrá casarse 
c o n la mujer a qn.en había dadoespon -
sa les^por j iaber contraído con ella i m -

d i i ¡ L / " s t i f f i p í , b l í c ® houesiatis i m p e -
dimentum- uoi sponsalia q n a c n m q u e 
rat-one valida non erunt. 8 S v n o d U 
prorsus to l l i t : ubi autem valida fuer S 
P ^ M g r a d u m non excodant 

H Dec Jar ación de la Sagrada Con -
gregación fecha 23 de "Marzo de 1664. 
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pedimento de afinidad, á causa de la 
c ó p u l a tenida con su hermana. 

En el caso de que el Matrimonio f u e -
se rato, no consumado, de él resultaría 
e l impedimento para todos los consan-
gu íneos de la mujer , m i n o s para la her -
mana á quien se habían dado los espon-
sales ó en cuyo perjuicio se habia c e l e -
brado el Matrimonio. 

X I V . La afinidad, a/Jinüas, es la 
proximidad de personas que nace de la 
cópula camal apta para la generación ¡1). 

La afinidad es también impedimento 
de derecho eclesiástico. 

Solo nace de cópula consumada, p e r -
fecta ó apta para la generación, sea en 
sí lícita ó i l ícita 

Cuando provenga de cópula lícita ó 
matrimonial, llega hasta el cuarto g r a -
do inclusive. Cuándo, por el contrario, 
proviene de cópula ilícita ó no matr i -
monial , no anula el Matrimonio sino 
hasta el segando grado inclusive. 

La afinidad se contrae únicamente 
con los consanguíneos. De modo, que 
si dos personas tienen c ípu la c o n s u -
mada, contraerán afinidad: 

1.° La mujer con todos los consan-
guíneos del hombre. 

2.° Él hombre con todos los c onsan -
guíneos de la mujer . 

Esta afinidad alcanzará, c omo se ha 
dicho, al segundo ó cuarto grado, s e -
gún que provenga d e . c ó p u l a licita ó 
il ícita. 

Sí dos personas tienen cdpu la, el hom • 
bre no contrae afinidad con los afines ó 
c o n los parientes espirituales, l ega -
les ó de honestidad do la mujer. Del 
propio modo , la mujer no contraerá a f i -
nidad con los parientes, no naturales ó 
n o de consanguinidad, del hombre. 

Convieue fijarse bien en esto. De la 
consanguinidad nacen la afinidad y la 
pública honestidad; pero ni de la afini-
dad nace honestidad, ni de la honesti-
dad resulta afinidad. 

X V . La impotencia, si forte coire 
nequibis, es un vicio natural que impide 
'a cópula necesaria paralageneracion (2). 

Puede provenir de causa intrínseca ó 

; l j Propinquitas personarum ex car 
nali copula apta ad geneiationem p r o -
veniens. 

(2) Vit ium naturale impediens c o -
pulara naturalem completara. 

extrínseca y puede ser absoluta ó r e s -
pectiva 

Como quiera que sea, y cualquiera 
que sea su causa, siempre anulará el 
Matrimonio si es anterior á su ce lebra -
ción y respecto á la persona acerca de 
la cua l existe. 

La impotencia es absoluta cuando 
faltan las fuerzas físicas indispensa-
bles para la cópula . Es respectiva cuan-
do , faltando las fuerzas l 'sicas respecto 
á unas personas, no falla respecto á 
otras En este caso se anulará el Matri-
monio con las primeras, y nó con las s e -
gundas . 

La impotencia puede ser también 
, perpetua y temporal . La perpetua d i -
: r ime el Matrimonio; la temporal , nó . 

La impotencia es impedimento d i r i -
mente por derecho natural. Este impe -
dimento no puede dispensarse por n a -
die, por excluir materialmente una c o n -
dición esencial del contrato m a t r i m o -
nial 

Cuando hay impotencia, una vez d e -
mostrada la impotencia, no solo puede, 
sino que debe verificarse la separación. 
En este caso , el Matrimonio no se a n u -
la. sino que se declara que desde el 
principio lué natural y necesariamente 
nulo. 

Habiendo sido nulo el Matrimonio, 
los cónyuges no adquieren ningún d e -
recho á sus personas. 

Solo les será permitido el intentar el 
uso del Matrimonio, mientras tengan 
dudas acerca de la perpetuidad de la 
impotencia ó duren las pruebas cañó 
nicas ó exigidas por la ley para poder 
declarar la nulidad 

Esto no obstante, cuando haya i g n o -
rancia invencible acerca del i m p e d i -
mento , el Confesor n o debo hacer ad-
vertencia de n ingún género á ninguno 
de los do3 cónyuges . L o que conviene, 
por el contrarío, es dejarlos en su ab -
soluta buena fe ( l ) . 

Pero si a lguno de los cónyuges , pr in -
cipalmente el hábil, se que'ja d e l ' e n g a -
ño de q u e ha sido víct ima, ó c o n s u l -
ta acerca de la nulidad ó validez de su 
Matr imonio , por necesidad hay que 
darle las explicaciones doctrinales que 
sol ic ite . 

(1! Vóase lo d i cho en el Tratado del 
Sacramento de la Penitencia acerca de 
la prudencia del Confesor. 



V dec imos doctr inales , porque el 
Confesor, al escuchar una consulta do 
esta indole , d e b : Contestar diciendo al 
penitente: 

1.° fin lo q u e V . expone hay c u e s -
tión de heeho y cuestión de derecho. 

2.° Respecto á la cuestión de hecho, 
esto es, respecto á si existe ó nó la i m -
potencia q u e V . supone, yo nada d igo , 
poríju.e esta es cuestión q u e correspon-
de á los tribunales competentes, y no 
puede darse p j r reso elta. mientras s o -
bre ella n o recaiga sentencia definitiva. 

3.° Respecto a la cuestión de dere -
cho , solo puedo ó debo manifestarle, 
que cuando en etecto hay impotencia 
perpetua y anterior, n o ' p o s t e r i o r al 
Matrimoniò , el Matrimonio es nulo, y 
e l c i n y u g e perjudicado puede pedir ai 
tribunal eelesiá stico que en la f i r m a 
canónica declare su nulidad. 

El Confesor e;i i s te punto necesita 
proceder con mucha prudencia para 
evitar dos escol los , ambos bastante t e -
mibl »s En efecto, el Confesor tiene ne -
cesidad: 

1.° De n o contribuir á q u e el c ó n -
y u g e perjudicado cont inúe siendo p e r -
judicado , sacrili : indose ó no rec laman-
do contra la nulidad. 

A » ó dar mot ivo para q u e nunca 
pue la decirse que con sus conse jos v 
exhortaciones ha dado í cáston á l o s 
d isgustos y escándalos que siempre 
levan cons igo pleitos de esta natura-

leza. 
En cuestiones de esta índole, el C o n -

fesor puede ser l lamado á aconseja- an-
tes y despues de intentado el pleito. Kn 
el primer caso , antes q u e el pleito se 
intente, debe limitarse á prescindir por 
completo d e los hechos, y responder 
solo en general , según la doctrina c a -
nonica, á las preguntas que también 
c o n carácter general se le hagan 

En el s i gnudo caso , intentado va el 
pleito, deb.e encaminar todos s u s e s -
fuerzos á ca lmar la cólera, evitar c u e s -
tiones é impedir esc índalos . 

De todos modos , este es uno de los 
grandes confl ictos q u e suelen presen-
tarse en el confesonario. El Confesor que 
tenga q u e aconsejar en cuestiones de 
esta naturaleza, recibirá, sin poder ev i -
tarlo, m u c h o s y m u y graves d isgustos 
de la parte q u e se crea agraviada. De 
cada mi l casos habrá uno en el cual la 
lamilla del demandado no intente abru-

mar, primero con exigencias y despues 
con recriminaciones a! director espiri -
tual del demandante 

X V I . La clandestinidad, claadsslini-
tas, es el Matrimonio celebrado sin le 
presencia del Pirróse y dos testigos\í¿ 

Este impedimento es eclesiástico. Lo 
estableció, c omo ya antes hemos d i -
cho , el Concil io de Trisito. en la Se-
sión X X I V , cap. 1. De Refor,.¡¡alione 
Matrmonii, con el fin de evitar los 
grandís imos abusos á qu» -Suban m a r -
gen los matrimonies c l a ñ p s t i n o s . 

i En los puntos en que fué recibido r 
; publ icado el Concil io de Trento son 

nulos los matrimonios que no se c c l e -
I bran ante el Párroco y dos test igos . 
! En los puntos eu que no fue* pub l i ca -

d o este Concil io , por tolerancia de la 
Iglesia, siguen siendo válidos los m a -
trimonios clandestinos. 

E n l l o l a n d a v BHgica , n o obstante 
ser naciones en las cuales se publ icó el 
Concil io de Tren o. s i n válidos los m a -
trimonios c laad 'St iuosque celebran los 
herejes entre sí y los matrimonios m i x -
tos, ó entre catól icos y protestantes, 
por haberlo declara lo aVi el Papa B e -
nedicto X I V en su Bula Matrimonia. 

En los países c itól icos, el Matr imo-
nio q u e no se c e l e b r a n t e el Párroco r 
d o s testigos, es siempre nulo . 

En los pueblos genti les, donde no 
haya I'árro -os ni misioneros, los ca tó -
l icos pueden contraer mi t r imon iosc lan -
destinos. 

Donde arrecís m u c h o la persecución 
religiosa, y sin peligro de muerte no 
sea posible llamar ni buscar al Cura 
párroco ó á un misionero, también p u e -
de celebrarse el Matrimonio, sin que s ea 
en presencia del Párroco y dos testigos. 

XVII . El rapto, raptare sit mulier. 
•ncc partí reddita t*lte; consiste en Uc-
ear a ma mujer contra su voluntad y 
con dolencia de un lagar i otro con el 
fin de obligarla á contraer Matrimo-
nio (2). 

l 'ara q u e el rapto sea impedimehto 
dirimente, se requiere: 

1.° Que la mujer rea 'mente contra -

(1: Matrimonium absque parochi , et 
duphc i s testis pr¡fis'Qiía celebratum. 

(2; Adduc i l o violenta fœminœ r e -
nitenti*, de loco in l ocum, causa Ma-
trimonii contrahendi. 
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diga, ó no quiera contraer el Matr imo-
nio que se le propone. 

2." Que s i le arranque c o n v io len-
c ia de un lugar en q u e está segura p a -
ra trasladarla á otro en el cual no sea 
dueña de sí misma. 

3.° Que esto se haga con el fio de 
obligarla á prestar el consentimiento 
q u e se niega á prestar. 

4.° Que s 1 le ob l igue ácontraer M a -
trimonio antes de su* restituida á su 
aulilía, entregada ó confiada á la auto -

ridad, ó puesta en lugar seguro . .Vie 
parti reddita tutu. 

El Concil io Trideiitino díspoue a c e r -
ca de este punto : 

1." Que en caso de rapto, nunca 
pueda celebrarse Matrimonio, mientras 
la mujer robada permanezca bajo el po-
per del raptor ' l j . 

2 . " Que si la mujer robada, v i é n d o -
se" separada del raptor, y constituida 
en lugar seguro y l ibre, quiere, sin e m -
bargo, contraer Matrimonio, puede con* 
traerlo c o n el m i s m o raptor (2). 

3 . ° Que, esto no obstante, aun d e s -
pues de celebrado así el Matrimonio, el 
raptor y todos los q u e le hayan dado 
consejo", ó prestado auxi l io ó favor , 
queden por el m i s m o derecho e x c o -
mulgados , y se ¡onsidereri c o m o per-
petuamente infames é incapaces para 
toda clase de dignidades (3;. 

•1,° Que el raptor, cásese ó no se c a -
se con la mujer violentada, tiene la 
obl igación de dotarla decentemente, 
según lo determine el juez (4;. 

1> In t - r rae torem é t r a p t a m , q u a m -
diu ipsa in potestate raptorís mauserit, 
milti im posse consistera Maírinionium. 
Sesión X X I V , C . 6 , De Reform. Ma-
trim. 

¡2¡ Qnod si rapta a raptore separa-
ta,' et in loco tuto, ct libero constituía, 
i l lum in v i r u m liaberc cousenserít , 
eam raptor in u x o r e m habeat. L u g a r 
c i tado . 

¡3; X ih i lomimis raptor ipse, ac o m -
ites illi consiliuin, a u x i ü u m , et f a v o -
rem praebentes, sínt ipso jure e x e o m u -
nicati , ac perpetuo infames, o r n m u o i -
q u e d iguitatum incapaces. Lugar c i -
tado. 

¡41 Teneatur praeterea raptor m n l i c -
r cm raptam sive eam uxorem duxerit , 
sive non duxerit , deeenter arbitrio j u -
diéis dotare. Luirar citado. 

Estas penas son de todo punto inde -

{-endientes de lns que además imponen 
es leyes civiles, que siempre son m u y 

DE LAS DISPENSAS MATRIMONIALES. 

I. Los impedimentos dirimentes, 
c o m o ya hemos indicad«, pueden ser 
do tres maneras, á saber: de derecho 
natural, de derecho div ino y de dere-

. clio eclesiástico. 
Eu los impedimentos de derecho n a -

tural no puede dispensar nadie, ni auu 
i el Papa 

La razón es porque cuando hay i m -
pedimento de derecho natural hay error 
acerca de la persona, no se presta el 
consentimiento, ó falta algún e lemen-
to esencial para el contrato, y , por 
consiguiente, no hay materia de c o n -
trato. ni contrato tampoco . El Papa 
puede anular un contrato ó declarar 
que un contrato matrimonial, celebrado 
con tales ó cua ' cscondic iones , es nulo; 
pero n o puede h a c ' r que la nó materia 
sea filatería, ó q u e el nó consent imien-
to sea consmtitoiento , c omo en el B a u -
t ismo n o puede hac er q u e el vino equ i -
valga al agua, ó que las palabras P.go 
te absoho sean equivalentes á la forma 
P.go te baptizo. 

Cuando hay impedimento de derecho 
natural, falta materia, forma ó inten-
ción, y , por lo tanto, no hay ni puede 
haber "Sacramento. 

Los impc l imentós de derecho div ino 
pueden fundarse inmediatamente en la 
ley de Dios ó inmediatamente en una 
lev humana. 

Los infieles, por no estar bautizados, 
tienen impedimento dirimente por d e -
recho divino para recibir el Sacramen-
to del Matrimonio. Este impedimento 
se funda inmediatamente en la ley de 
Dios q u e hace incapaces de recibir Sa-
cramentos á los no bautizados, y , por lo 
m i s m o , en él no puede dispensar el 
Papa. 

Por el contrario, cuando el i m p e d i -
mento de derecho div ino se funda i n -

! Dico Papain uo:i posse dispensa-
re in impedimêntis de jure naturae. l o -
gor io . neologiaMOralis, t omoS , l ib.O, 
trat. 6 , C . 3, dub . 4, núm.1120. 



mediatamente en un acto humano, co-
rnil la solemne profesión religiosa, el 
l 'apa, con causa m u y g r a v o , y en c i r -
cunstancias m u y extraordinarias, p o -
drá, sin duda ninguna, d i spensar . i f 

En esto no puede h a b e r dudas do 
ningún genero . El Papa h a dispensado 
v a n a s veces en el i m p e d i m e n t o relati -
vo á la profesión re l ig iosa , y , c omo dice 
Benedicto XIV, c u a n d o el Papa d ispen-
sa es como un sacr i leg io e l dudar de 
su potestad de dispensar ¡2) 

En los impedimentos q u e solo son 
de derecho eclesiástico p u e d e siempre 
dispensar el Papa. E s el autor de la 
ley, V, por lo tanto, p u e d e derogarla, 
modif icarla ó dispensar ó consentir en 
que deje de aplicarse e n determinados 
casos. 

i ¡ . El Conci l io Tr idont ino , tratando 
de las dispensas, dispone: 

1 Q u e cuando se d i s p e n s e , s iempre 
se dispense con causa y g r a t i s ;:);. 
. 2." Que, tratándose d e l o s primos 
hermanos ó del segundo g r a d o de c o n -
sanguinidad, no se d i spense n u n c a ó s e 
dispense so lo entre g r a n d e s príncipes 
y por el bien general ¡41. 

Q"«> aun tratándose de grados 
n p n o s p r ó x i m o s , antes de ce lebrarse el 
Matrimonio, no se d i spense nunca ó 
solo m u y rara vez ¡5). 

.1." Que los q u e contra igan Ma-
trimonio teniendo i m p e d i m e n t o d i r i -
mente y sabiendo q u e lo t ienen, sean 
separados y carezcan de la esperanza 
de_conseguir la dispensa ¡6¡. 

Que á los q u e ten iendo i m p e d i -

l } ¡ , Ligorio, lugar c i tado , n ú m e -
ro 1119. 

¡5: De Pontificie potestate , pos t -
q u a m d i s p e n s a v i , dubitare , instar s a -
cr i legi ! est. 

T . L igor io , lugar c i tado , n ú m . 1120. 
(31 Ex causa, et grat is . Ses. X X I V , 

De Re/ Vatrim,, c . 5 
(4¡ In secundo gradi i n u n q u a m d i s -

pensetur , nisi Ínter m a g n o s principes , 
e t o b publicara causam. L u g a r citado. 

¡ó! in coutrahendis matr imoni i s 
vel milla omníno detur d íspensat io ' 
vel raro. L u g a r citado. 

1«) Si q u i s intra g r a d a s prohibitos 
scienter Matr ímómum contrabere prie-
sumpserit , separetur, et spe dispensa-
tionis consequendae caroat. L u g a r c i -
tado. 

£ i • n - e ' P o r S n o r a " c i a , cele-
branMatr imonio con la debida so lem-
nidad se les podra dispensar con más 
facilidad y gratis ( I • ^ 

L o dispue to aguí por el Concilio 
de Trento cs talo discipl ina! , v, por ° 
m i s m o ha podido modificarse i o r K 
c o s t u m b r e leg i t ima, ó por las resolu-
ciones de la Santa Sede. 

Las dispensas en B o m a s i -mpre se 
han concedido y se conceden grátis En 
esto n o se modifica el decreto del Con-
c i l io Tridentino. 

L o q u e R o m a exige por vía de dere-
chos por las dispensas es una cosa s u -
mamente insignificante y casi solo lo 
indispensable para los gastos materia-
les de papel, escribiente, se l lo etc 
que las mismas d spensas en su parte 
mater ia l exigen. F 

Esto debe ser asi, y no puede ni aun 
concebirse de otra jnam-ra. Las dis-
pensas q u e s e sol ic i tan de todo el m u n -
do son m u y numerosas, y , aunque los 
g a s t o s materiales q ,e exigen seüu m u » 
reducidos , por ser las dispensas tan-
tas, la Santa Sede no po Iría nunca por 
si sola hacerlos Por esto pide no que 
se le pague la dispensa, sino q u e se le 
de una corta é insignificante ofrenda 
para cubr ir los gastos materiales que 
la prop ia dispensa origine. 

Si en alguna ocasión la curia romana 
ac -p ta a lguna limosna por la dispensa 
es para dedicarla á usos piadosos, para 
hospitales, hospicios, misiones, etc. lo 
cual no puede ser ni más racional ni 
mas justo , ni más laudable ¡2;. 

Si las dispensas matrimoniales hasta 
ahora han costado tanto, es porque los 
gobiernos sostenian en Roma la A g e n -
cia c iv i l de preces, y er ig ía crecidos d e - ' 
rechos para mantener su agencia en R o -
ma y cubrir los gastos q u e Ies ocasio-
naban la expedición, traducción, revi-
sión. e t c . , etc , de las dispensas. ' 

Además , el Ministerio de Gracia v 
J ust ic ia bacía figurar en su presupuestó 
de ingresos por cantidad bastante con -

í l ) Si varo solemnítat ibus adhibi-
tis, ímpedimentum al iquol postea sub 
esse cognoscatur , cu jus ¡ l ie probabí -
l em ignorantíam hahuit. tune facílius 
c u m eo , et gratis dispensan poterit 
L u g a r c i tado 

¡2! L i g o r i o , lugar citado, núme-
ro I.iotl. 
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siderable, de dos á tros mil lones cada 
año, el producto líquido q u e le de.aban 
las dispensas. 

Así es q u e los Obispos, a l manifestar 
ni Gobierno que , proel anuida la l iber-
tad de cu l tos y establecido el m a t r i m o -
nio civil, nopod ian continuar so l i c i tan-
do las dispensas por medio de la A g e n -
cia civil de preces, han declarado q u e 
de esta manera los lisies q u e soliciten 
dispensa, pueden reducir s u s gastos 
por lo mimos á la mitad. 

De lo cual so deduce que la i g l es ia 
ha observado por su partii lo pr scrito 
por el Concil io acerca de la concesion 
gratuita . b las dispensas, y que, si se 
lian exigido crecidos derechos, es por 
q u e los gobiernos han creído c o n v e -
niente el exigirlos. 

R?sp >cto á la facilidad en la concesion 
de 'as d ispmsas , es indudable que , por 
haber vanado m u c h o las costumbres , 
c o m o no podia menos de suceder, se lia 
modificado también bascante la d isc i -
plina de la Iglesia. 

Cuando, c omo antes sucedía, las f a -
milias viven m u y estrechamente uní • 
das, es conveniente y hasta indispen-
sable el que , para evitar abusos, se d i -
ficulte la celebración de matrimonios 
entre parientes. Por el contrario, c u a n -
do, c omo ahora sucede, las famil ias, l e -
j o s de vivir unidas. 8a. dispersan m u y 
pronto y se tratan bien poco, el pel igro 
disminuye y las dispensas pueden c o n -
cederse con mayor tacilidad. 

fista es la razón do que la Santa S e -
de haya suavizado en este punto el r i -
gor del decreto del Concil io Tridentino. 

Hoy se conceden sin grande dificuliad 
las dispensas entre los primos h e r -
manos, porque, desgraciadamente los 
vínculos de la familia están m u y re la -
jados en nuestros t iempos, y nada tan 
común como el ver parientes m u y p r ó -
ximos que viven alejados unos dé otros 
y tratándose con tan poca familiaridad 
y confianza c o m o si fuesen extraños. 

Por igual causa se facilita la c o n c e -
sión de las il ¡spensas antes de la ce le -
bración del Matrimonio. A medida que 
va extinguiéndose la intimidad que 
antes existía en los miembros de una 
misma familia, no puede ménosde i r se 
suavizando el ri^or de las precaucio-
nes que esta misma intimidad, por 
otra parte, tan santa, hacia n e c e -
saria. 
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III. Las dispensas no se c o n c e -
den sin causa legít ima. Tan cierto os 
esto, que ni puede solicitarse dispensa, 
sin e x p o n T al m i s m o tiempo la causa, 
ni es válida la dispensa cuando la c a u -
sa q u e la motiva es falsa. A l solicitar 
dispensas es m u y pel igroso el oometer 
faltos do subrepción ú obrepción, es de-
cir, de ocultar 'c ircunstancias verdade-
ras, q u e pudieran dificultar, 6 presen-
tar mot ivos falsos, que puedan facilitar 
la concesion. Cuando esto suceda d i -
ciendo e l Papa, c omo suele decir al d i s -
pensar, si iU esi, la dispensa puede ser 
nula como asi no sea. 

El Papa puede dispensar de una m a -
nera absoluta, ó de un modo cond i -
c ional . 

Dispensará de una manara absoluta 
cuando lo hace sin condicion ninguna, 
y dispensará de un m o d o condicional, 
cuando haga la concesion l igando su 
voluntad á la verdad de la causa ó sea 
poniendo por condicion el que sean 
verdaderas las causas que en la so l i c i -
tud se exponen. 

Para ver si la dispensa es absoluta 6 
condicional, es preciso fijar bien la aten-
ción en los términos en q u e está redac -
tada. 

Cuando se solicito dispensa es p r e c i -
so no perder de vista qu? cuando hay 
varios impedimentos n o basta obtener-
la dispensa de uno, sino se obtiene la 
de todos. Si dos contrayentes tienen 
tres imp 'd imentos dirimentes, uno de 
consanguinidad, otro de pública hones-
tidad, y otro de cognacion espiritual ó 
pública honestidad , aunque pidan y 
obtengan dispensa para los dos p r i m e -
ros, c o m o no lap idan y obtengan t a m -
bién para el tercero, el Matrimonio se-
rá nulo . La razón es porque, c omo cada 
impedimento dirimente tiene por sí s o -
lo fuerza bastante para dirimir el Ma-
trimonio, c omo no se dispense, s u b s i s -
tirá siempre y lo dirimirá. 

Los impedimentos pueden ser p ú b l i -
cos y ocultos . 

Son públ icos cuando se fundan en 
hechos que t ienen. por decirlo asi. 
existencia oficial 6 legal. Por ejemplo, 
la consanjjuidad, la afinidad nacida de 
cópula licita, la pública honestidad, la 
cognacion espiritual, Y todos los demás 
impedimentos que ni nadie oculta, ni 
hay pel igro en que sean conocidos por 
todo el mundo. 



TRATADO 
Impedimentos o cu l tos son los q u e 

tienen su origen en un cr imen, y por !o 
m i s m o permanecen en el más profun -
do secreto, y no pueden salir de l sigilo 
de la Penitencia, sin grandís imo i>>-
hgro. ' 

Se encuentran en este caso , la af ini -
dad necida da cdpula ilícita, q u e ' n o 
puede revelarse sin perturbar las fami-
lias. y el crimen, q u e 110 puede darse á 
conocer sm exponer á que vava al c a -
dalso <¡ arrastre cadenas la persona-que 
lo b a cometido . 

Cuando los impedimentos son púb l i -
cos . las dispensas se piden á ¡a Data-
ria: cuando, por el contrario, son ocul -
tos, se piden á la PenitemUrlañ). 

Las dispensas despachadas c o r la 
Dataria suelen remitirse al Ordinario 
para que las ejecute ó delegue en el 
Sacerdote q u e ha de ejecutarlas. Ra es-
te caso, el m i s m o Breve dice c o n q u é 
condiciones y cómo ha de Verificarse la 
ejecución. 

1.a dispensas despachadas por la P e -
nitenciaría, se remiten para su e i e n i -
c ioa al m i s m o Conf sor q u e la solícita. 

s dispensas deben ser convertidas 
en cenizas en el instante en q u e se eje-
cutan, para que no quede nunca ni aun 
vestigio del crimen al cual en el las j e 
hace referencia. La Sagrada Peniten-
ciaria 110 consiente q u e sus dispensas 
puedan . legar a manos de jueces poco 
escrupulosos que las util icen, c o m o 
pruebas d e cargo , en a lguna causa c r i -
minal. Estas dispensas, sin embargo , 
están redactadas c ui las más esqui'sí-
las precauciones. En ellas, en electo, 
n o figuran nombres propios, ni se p r e -
cisa nada que pueda ocasionar conf l ic -
tos. Con todo, el hecho solo de rec ib i r -
se en un pueblo una dispensa de cr i -
men o de homicidio de c o n v u g e , puede 
servir de indicio para hacer grandes 
descubrimientos, o al m i n o s de funda - I 
mentó para muchís imas suposiciones ' 

I'or esto se necesita fijarse bien en iá 1 
circunstancia de que , así c omo las d i s - I 
pensas de la Dataria son para el fuero 
externo, las de la Penitenciaría so lo s ir - I 
ven en el fuero interno, forman parte 

, Víase el Tratólo ie las Leyes. ! 
donde se explica la diferencia q u e exis • ; 
te entre la Dataria y la Penitenciaria v 
el carácter especial de cada una de las 

l a u n c a <Ww> 
salir de l tribunal de la Penitencia 

Tan cierto es esto que, si un impedi -
mento oculto llegase á hacerse p ú b l i -
c o , aunque estuviese dispensado por ' la 
Penitenciaria, tendria q u e ser de n u e -
v o dispensado por la Dataría 

Los dispensados por i;, Penitenciaría 
pueden estar tranquilos ante Dios; p e -
ro ante el mundo no pueden probar la 
existencia de su dispensa, ni aun lia-
b ar siquiera de ella. 

IV. Las causas por las cuales s u e -
len concederse las dispensa*, son: 
. 1.° El conseguir la unión é impedir 

od ios y discordias entre las familias 
3." El evitar escándalo ó infamia 

cuando, por ejemplo, ha habido cópula 
- g ' ^ ' ^ l i a b e r deshonra. 

. 3 . " E l legitimar prole cuando liava 
sido el resultado de a lgún cr iminal e x -
ceso . 

Cuando una mujer carezca de 
dote y encuentra un pariente q u e la 
dote con decencia. 

0." Cuando no sea fácil el q u e p e r -
sonas i lustres puedan contraer matr i -
monios convenientes fuera de su m i s -
ma familia. 

l)-° Cuando haya necesidad- de c o n -
servar un vinculo ó nn gran mavoraz -
goden - . r o de una m i s m a familia. 

1." y último, ( luando sea persona 
m u y ilustre y de grandes méritos ¡a 
q u e solicita la dispensa. 

La dispensa suele también conceder -
se, porque la persona q u e lasol ic i ta de 
l imosnas m u y considerables á ¡a San-
ta Sede para atender al bien general de 
la Iglesia ¡1). 

Concina crea que esta causa no es 
suficiente y le parece q u e puede servir 
(lo pretexto para las declamaciones do 
los herejes: pero San Al fonso Ligorio 
reluta en esto á Concina manifestando 
que , s iendo esta causa justa, n o debe 
tenerse en cuenta el escándalo larisáico 
de l o s protestantes (2). 

En efecto, s i 1111 qóntravente que es 
rico, da una gran cantidad"» la Iglesia 
para q u e pueda sostener un hospital, 
fundar un colegio católico, dotar un 
seminario episcopal, auxiliar á Párro-

' } ) Salmanticenses, lomo 2, trat. 9 . 
C. U , p. 2 , mini. 24. 

¡2) Ligorio , lugar c i tado , n ú m e -
ro 1130. 
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eos pobres, ó enviar misionas á l o s pa í -
ses que las necesitan, liará siempre 
un gran bien q u e agradecerá Dios y 
q u e nunca dejará de aplaudir el mundo 
aun en el caso do que , por envidia, 
l o reprueben farisaicamente los h e -
rejes. 

Las dispensas p i r d e n pedirse para 
revalidar matrimonios contraídos ile 
mala íe. La razón es, porque, aunque 
se contrajeren. de mala fe, el mal está 
ya hecho y necesita reparación (11. 

Nosotros vamos á esponer otro caso 
que podrá presentarse muchas veces y 
que necesita so luc ioo . Nos referimos al 
que haya contraído matrimonio civil y 
solicite" dispensa fundándose en que , 
habiendo cometido el grav ís imo peca-
do de casarse so lo c ivi lmente, y h a -
biendo resultado de este criminal enla-
ce escándalo y prole, para reconciliarse 
con Dios, desea que se le dispense de 
un impedimento dirimente que tiene, 
con el fin de poder celebrar Matr imo -
nio católico. 

¿Podrá ser el matr imonio c ivi l m o t i -
vo bastante para la dispensa? Para 
responder á esta pregunta, se necesita 
tener en cuenta: 

1.° Que m u c h a s veces se solicita 
dispensa, fundándola en q u e los contra-
yentes viven en p ú b l i c o concubinato, 
tienen prole v desean legitimarla. 

2." Que en igual caso se encuentran 
la mujer y los hijos del casado c iv i l -
mente, porque aquí igualmente se t ra -
ta de un púo l i co concubinato. 

3.° Que el casado c ivi lmente, a u n -
q u e quiera, no puede separarse de la 
mujer que se halla á su lado, ni de los 
hijos q u e han sido el fruto de su c u l -
pable enlace, porque la l e y civil no se 
lo permite d e ninguna manera. 

Un casado civi lmente no puede, aun-
q u e quiera, separarse de la ocasión pró-
xima en q u e se encuentra. 

Y siendo C3to asi, ¿110 será causa s u -
ficiente el matrimonio o la mancebía 
civil , para que se solici te dispensa, f u n -
dándola en la necesidad de evitar el 
pecado, legitimar la prole y poner t é r -
mino á los escándalos? 

No siendo esto así, el conflicto será 
tan g rande Como inevitable. Por una 
parte dirá el Confesor al casado c i v i l -
mente que se separo ile su concubina, 

|1) Ligorio , lugar citado. 
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y por otra, se le acercará el juez a c o m -
pañado de la guardia civil , y mani fes -
tándole q u e si se separa de l o que l l a -
mará su mujer y su familia, será para 
ir á la cárcel y caer bajo la jurisdicción 
del Código penal. 

Si los consanguíneos tienen entre sí 
cópula incestuosa con ol fin de obtener 
más fáci lmente la dispensa, al liaccr la 
sol ic itud deben manifestar que ba sido 
esta su inteneion [1). 

V . Los Obispos , c o m o no tengan 
autorización especial de la San te Sede, 
en circunstancias ordinarias no pueden 
dispensar en los impedimentos d i r i -
mentes del Matrimonio. 

Reíflenstuel dice que la Santa Sede 
suele conceder facultad á los Obispos 
alemanes para que, dispensen: 

1.° En los impedimentos de tercero 
y cuarto grado de consanguinidad. 

2.® En el impedimento de pública 
honestidad q u e proviene, nó de Ma-
trimonio rato, sino de esponsales. 

3 . ° En el impedimento de cr imen, 
cuando n inguno de l o s dos c ó n y u g e s 
maquina la muerta , ó lo q u e es igual, 
cuando hay adulterio c o n pact'o de Ma-
trimonio, ó segundo Matrimonio c o n -
traido de mala fe . 

4.° En el impedimento de cognacion 
espiritual, con la excepción del padrino 
v el ahijado (2). 

En Inglaterra los Obispos y Vicarios 
apostó l i cos tienen también facultades 
extraordinarias bastante considerables. 
Dentro del m i s m o territorio español, el 
Vicario apostól ico de (libraltar está a u -
torizado para concedí r muchas d i s -
pensas. 

V I . En circunstancias extraordina-
rias, ó sea en caso de grande y m u y 
urgente necesidad, no habiendo tiempo 
para recurrir á la Santa Sede, los O b i s -
pos, según enseñan los teólogos, p u e -
den dispensar en a lgunos i m p e d i m e n -
tos dirimentes. 

C o m o va liemos hablado con bastan-
te extensión de esto en otro lugar (3!, 
aquí nos l imitaremos á copiar t e x t u a l -

."11 Benedicto X I V . Bula Pastor bo-
rní*. V Ligorio , lugar citado, n ú m e -
ro 1131. 

(2) Tfaologia Jforalis, tomo 2, t ra -
tado 14, dist. 14, Q. 1, uúm. 1. 

¡3) Véase el Trolado de la Peniten-
cia, Prudencia del Confesor. 
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potab le* q " " d ' C C n a a t o r e s m u - T r c s " 
« A u n q u o e l Obispo, diceReif fenstuel , 

por iPrecho ordinario, á no obtener fa-
cultad especial da la Santa Sede, n o 
puede dispensar en los impedimentos 
dirimentes por deroelio eclesiástico, sin 
embargo , en casos extraordinarios ó 'de 
grande necesidad, y concurriendo c i e r -
tas condiciones, puede dispensar en el 
S t a , (1) C0n0ienei3' V" f«r» cons-

l ' oco despnes, insistiendo en lo p r o -
pio, añade Reiffenatuél: «Ks sentencia 
c o m ú n y casi cierta, el propemodum 
certa que el Obispo puede dispensar 
protón consciente en los imped imen-
tos dirimentes por derecho eclesiást i -
co, en los casos extraordinarios ó de 
grande necesidad (2!. 

" J ? ^ Reiffenstnel, avanzando 
aun mas, dice q u e «en caso de u r g e n -
tísima necesidad podría el Obispo por 
derecho ordinario y solo pro foro inUr-
no, d ispensaren l o sd i chos impedimen-
tos, no solo mrareva l idar u n f i a t r i m o -

" i 3 " 1 0 ' S ¡ B 0 también para q u e 
pueda celebrarse un Matrimonio que 
e Z c e l : ' l 1 ' r a i l ° - NO es creíble! 
d i " ? v 1 " e e l o s l a d o r ó el auto í 
de los Cánones haya sido tan s - v e r o 
q u e no haya quer ido que se atienda Z 
te» $ " U " a n 8 e e t M » d tan u r g e n -

Cou'cina. que tan rígido es, dice no 
obstante: «¿l>u -den los Obispos en caso 
de urgente necesidad dispensar en a l -
g ú n impedimento dirimente, después 
de contraído el Matrimonio? ¿asilen-
cia coman «Jrm, con tal que la n e c e -
s dad sea urgente ó grave, no hava re -
curso al Sumo Pontífice, y exista el p e -
ligro de infamia, d e incontinencia ó de 
otro mal » a v e en la tardanza. E n t o ü : 
tes .aiccn ¡os «inores de la común senten-

« l í . q u e si el i m p e d i m e n t o e s d e l o s q u e 

í l ] Lugar citailo, dist. 13, O. 5 
num. l o 8 . < • * • » , 

En el m i s m o lugar, cita en apovo de 
g W»nK.n a Sanche^ Fagnani, G i b a t , 
Barbosa, Perez y otros, 

( j ; J-ngar eiiado, núm. 1B0. 
m i n > « t c redemdum c o n -

dì torem canonum fiiis.se adeo estritum 
toSSST" 5 ™ ü e "ecessitatí n ? 

a d>?Pensar el Sumo Pont í -
hc.c. puede tambiéndispensarloel Obis-
K ' n ^ r w - d ¡ r i a l u e '03 Sumos 
r . í C e u f a b , a n 4 u s r i ( | 0 reservarse 
e s t a laeultad con tanto pel igro de las al 
? t l ( ' J N , Í n " U n a » p r é \ a d n i n g t Canon.declara que el Obispo no puede 
110 p a r a l a salvación eterna de sus d io -
cesanos. Esta reservación mira al bien 
común de la Iglesia y á la salvación de 

necesidad tal que impida pedir al Papa 
la dispensa que ,meda concederse por el 

c lam^l !'l A ' n . 3 5 8 *!?? * " » * » ta" re -
c lamado los Sumos Pontífices contra 
lo» teólogos: que sostienen la opinion 
de que el Obispo puede d i s p e n k r en 
caso de necesidad) ¡3). 
„ J Ü F I 0 ¡ " 0 £<">c in i>. poco después, 
pregunta: «¿Pueden los Obispos c o n -

trtil, f V ' I ^ M " 
X a t n m m i o ? Sánchez, Salas, 

Pontius, Bonacma, Diana. Castro P a l 
' a ° ; " ' c , a i h c ' < ; j - o t r o s , á quienes citan y 
s iguen los Sa .mant icensesv el P V i v í 
dicen que si. Si, pues , ¡aflade por su' 
S C ? n c r a a ' l a m u C T t e '""ese m m i -
n ^ t a y t o « , , necesario el Matrimonio 
para legitimar prole y evitar infamia. 
f , „ o / d V ™ ? ' f -v' o s « ™ d a l p s graves, y 
fuese dilieil el recurso al Sumo Pontí -
fice. podría el Obispo dispensar en c' 
impedimento dirimente antes de que se 
contrajese el Matrimonio '41 ' 
r „ n ' » - m ' ? m - ° h a d e , l c c i r * ! ' (continúa 

3 SJ " n a m " j " r honesta en el 
momento de irse á celebrar el Matri-
monio, « m esase que tenia imped imen-
to dirimente de afinidad nacido de c ó -

< j „ í ! L 5 í 3 e n , ' -m d l x c n t Pontífices 
o h- ,a- c d , l s P a a sandi facult-item 

reservare sibi voluisss c u m tanto ani -
marum peneu o? Tteol. Ckrisl, tomo 

d l s - a c - 4 , núm. 4 
hrgo ccssat, dum talis lirget n e -

f a t a qu i s impedit dispeosationem 
a Pontífice pet i , et al iumde concedí 
ab Ep,scopo potest. Lugar citado. 
J m ' ™ r 1 n u < " ' " » i q u f m Pontífices 
s u m m i rec lamamnt contra theo logo -
r u m sententiam lianc facultatem Eo i s -

n ? c e | a ¡ t o t i s casu asse-
rentem? Lugar citado. 

J , Í ] • l > 0 t e r ' i . E e i s « 0 P « s dispensatio-
S " ] ' p e r t V r i a í - « " r i m o n i u m c o n -
trahendum. Lugar citado, núm. 5. 

pu la ¡licita, y se viese q u e el diferir el 
Matrimonio pudiera ser causa de infa-
mia 6 de algún otro grave m a l q u e no 
se supiese c ó m o eludir» (1). 

Conc luye Concina: « A q u í hay q u e 
evitar dos extremos, á saber: 

1.° La demasiada facilidad de d i s -
pensar sin causa legít ima. 

2." La demasiada severidad de no 
dispensar y coartar la libertad de los 
Obispos, q u e , por su naturaleza, es á m -
plia y solo se restringe por los Sumos 
Pontífices cuando es para bien de la 
Iglesia (2). 

Los Salmanticenses, examinando la 
propia cuestión, dicen: «Después de 
contraído el Matrimonio puede d i spen-
sar el Obispo', si el Matrimonio se c e -
lebró públicamente y el impedimento 
es ocul to . En este caso, sí Tiay grave 
inconveniente, ó puede haber e s c í n d a -
lo en q u e los cónyuges se separen (3), 
ó no hay fácil recurso al Papa, y hay, 
por el contrario, pel igro de incontinen-
cia, de infamia ó de utro mal , por táci-
ta concesión del Pontífice, por epiqueya 
benigna, y por la regla general de que 
en caso extraordinario y de gran nece-
sidad en que no puede acudirse al supe-
rior, puede el inferior dispensar en s » 
ley, podrá dispensar el Obispo . 

••Y podrá dispensar, porque no es 
creíble que el Sumo Pontífice haya 
qnorído reservarse esta dispensa de 
m o d o que no quiera que se conceda 
por el inferior en el caso de gran n e -
cesidad, escándalo inminente y c o m ú n 
pel igro del alma. 

» Y tanto más debe suponerse esto , 
cuanto q u e el Papa sabe que m u c h o s 
teólogos defienden esta opinion, y q u e 
los mismos Obispos conceden frecuen-
temente esta dispensa. El hecho de q u e 

el Papa n o contradiga es señal de que 
concede tácitamente esta facultada [1). 

P o c o después aseguran I o b mismos 
Salmanticenses q u e el Obispo, en c a -
sos de grave y urgente necesidad, \ 
para evitar infamia ó g raves escánda-
los, podrá dispensar también en los 
impedimentos dirimentes (por derecho 
eclesiástico), aun antes de q u e se con -
tra iga el Matr imonio ¡2). 

San Alfonso L i g o r i o , tratando del 
m i s m o asunto, dice: «La dispensa pue-
de obtenerse, en caso de necesidad, del 
q u e tenga (acuitad, y aun. del Obispo, 
c o m o dice rectamente Palao, para q u e 
se libre el penitente del pecado m a t e -
ríale (3;. 

Poco despues afirma Ligorio q u e «en 
el caso d e que , estando todo preparado 
para celebrarse el Matrimonio, n o s ien-
do posible diferir su celebración sin e s -
cándalo, se descubriese un impedimen-
to dirímente ocul to , según la sentencia 
comunísima y probabilísima de los d o c -
tores.podria" también el Obispo d i spen-
sar» (4). 

Para confirmar esta doc tr ina , p r e -
senta San Al fonso Ligorio , los s i gu ien -
tes argumentos : 

1." L'n argumento de autoridad f u n -
dado en la opinion de Sánchez, liona-
ciña, Cabassuti, Pignar.elli, Sporer.Cou -
ciña, Pontius, Diana. PalaO/losSalman • 
ticeuses, Viva . Elbel, Gobat , La Croix . 
S'azquez, Sylvío , Barbosa. Hurtado ,Vi -
l lalobos, Salas y otros teólogos. 

2.° Recuerda que Cárdenas califica 
esta opinion de moralmento cierta; q u e 

(11 L u g a r citado, n ú m o . 
¡2] D u o extrema hac in materia d e -

e!manda, sunt , nempe: et. nimia d i s -
pensandi facilitas absque legit ima c a u -
sa; et ninimia severitas non d ispen- . , , . 
sandi et coarctandí episcoporum auc ; dict is casibus, non solum post Mata 

; l ) Maxime c u m ipsi Suuimo P o n -
tifici notum alt a pluribus doc tor ibus 
nostram sententiam verbis , et scriptis 
tradi. et ab ipsis Episcopis talem c o n -
cessionem passim concedi Cum tamen 
non contradicat, quod est s i gnum t a -
cite il lam facultatem eis priebere. Curs. 
theol. Mor., t. 2 , tr . » , c . 11, p. 1, m i -
mero 7. 

;2: Sed etiam potest dispensare in 

toritatem, quffl natura sua ampia est, 
et s o lum in oonuin Ecclesiae a S u m m i s 
Pontificibus restricta. Lugar c i tado , 
núm (i. 

(3: Tratándose del matrimonio c i -
v i l , la separación es imposible por o p o -
nerse á ello la ley civil ó la fuerza p ú -
bl ica. 

nium contractum, sed ut contraha-
lur. Lugar citado, n ú m . 11. 

¡3) Theología Moralis, t. 4. lib. li. 
trat. 4, C . 11, Dub. 5, núm. ( i l l . 

(4) Communis ime vero alii doctores, 
et probabilissime docent jn co casu p o s -
se Episcopum dispensare.—Lugar c i -
tado, núm. 013. 
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q o Á . . . .. , , , ; cesidad, 
J Q u e n o deb» presumirse q u e el I -

bun io Pontifico niegue al Obispo la fa-
cultad de dispensar en este caso. 

Que el Obispo puede en su d i ó -
cesis 1o q u e el Papa en toda la Iglesia, 
excepto en la parte que el Pana se re -
serve para •»' 

f «1 Obispo no pudiese d i s -

3 el Obispo, en casos d e ' n e -
tratándose de impedimentos 

menti eo casu non obligat.—-Ligorio 
lugar citado, n ú m . 613. ' 
• H ty1'1'* Eclesiástico de la Dióce-

sis de Badajoz, número correspondien-
te al 22 d i Agosto do 1872, dice l o que 
s igue: «Pub l i camos á continuación 
debidamente autorizados, el caso s i -pensar en estos impedimentos, seria 1 guíente, ocurrido en esta diócesi* r 

porque el Papa se lo prohibiese; pero resolución d ctada con tal mot ivó ñor 
q u e no es verosímil el que se lo p r o h i - . la Sagrada Penitenciaria P 

pa, porque en «aso de tanta necesidad, ' T'tío y Serta, parientes en tercer 
- - - - - ' ' ' • • • -—--i- j . . - — i ,.. . *.. la prohibición seria contraria i 'ía cari-

dad (1). 
O " Que en este caso se entiende que 

eesa la reservación, y que , por lo tan-
to, e Obispo, por su potestad ordinaria 
puede dispensar, c omo puede i gua l -
mente en otras l ' ves pontificias cuándo 
no ha.v recurso al Papa. 

.7 ° Que, en este caso, según la o p i -
nion probable de Sanchez. Klbel, Bona -

grado de consanguinidad, hacia b ¿ l 
tantcs años que venían viv iendo mari -
talmente, d e cuya incestuosa conducta 
habían tenido tres hiios. Así cont inua-
r o n hasta q u e en 1S70, Berta enfermó 
gravemente hasta el punto de n o haber 
esperanzas de salvar su vida. 

Fué llamado entonces el Párroco, r 
este, después de d i s p o n » , c o m o era 
consiguiente, á la enferma, creyó o p o r -

v f I " " . Salas,"ios Sal - . tuno proceder á la celebracion'del M „ -
" - " t r imomo, no obstante el parentesco 

q u e entre ellos existia, por no creer 
obligatoria en esto caso la lev del i m -

mantieenses y o t r o s , los Obispos,"no 
solo pueden dispensar, sino qu'e t a m -
bién pueden del !gar la facultad de d i s -
pensar. 

S." Que, c omo dice y prueba ex ten -
samente Pignatelli, en este c a s ó s e en -
tiende q u e cosa enteramente la lev 
que prohibe el Matrimonio, porque t o -
da lev sa ordena al bien públ ico y 
cuando se convierte en perniciosa, pier-
de su fuerza de obl igar. 

Que, c omo dice Eoncagl ia , cuya 
opinión, según el autor de la Instric-
«011 para los nuevos Confesores. J o r -

c o m n í m i f S , ! 1 ' ' n 0 d o b 3 R a z a r s e ! nitenciaría y obtuvo la s iguiente re 
^ m p r o t a b t e , J „ o s e g u r a c n i a ¡ puesta: ,Sac,-aPmúícntiaria de speciaü 
n n e d " - S , " » « • " » « « « • < > " « no ¡ el expresen apostólica anclorHale, he-
K S Z l f l °i"Sp0,' y no SSm. Dominó. A -ostro 
« » J W g ^ n otro m M i o d e evitar el g r a - Pío IX Papa, Ordinario Pacen faculta-

" " ' - - - ' - J - ' I f^^v^: . ; . . . . , , , , , 

pedimento, toda vez que era difícil r e -
currir al Superior y conveniente Iegití-
mar la prole habida. 

Verificóse, en ef c to , el Matrimonio, 
talleciendo Berta á l a s nocas horas. RÍ 
Párroco puso enseguida el hecho en 
conocimiento del Ordinario, no sin e x -
presar que al obrar así se habia funda-
do en la doctrina de San Al fonso de L i -
g o r i o . 

El Prelado consul tó á la Sagrada P e -

visinio peligro de infamia ó escándalo 
podría el Párroco ú otro Confesor de-
clarar que la ley del impedimento en 
me caso no obliga (3). 

(1) Hoc enim essefc contra char i -
tatem. 

(2) Non esse rejiciendam tanquam 
ímprobabüem, e tnou tutam inpraxi . 

[Si Posset parochus, vei al ius c o n -
Jessarms declarare, quod lex irapedi-

tem concedil pradilúm Malrimoúiumxv-
LLITKIT conlractum oh impediment u/á 
tertU consanguinitatis in lincea collate-
rali grams, impedimento apostolica av.c-
t or iute dispensando in Radice san and i 

pro vlroque foro\ perinde ac si ab ins lio 
W I J Í F A T C M I M P E D I M E N T I ; « M I N I M E E X N -

Tissur, prolesque antea su-sceplas legiíi-

Contrariis quibuscumque etiam sne-
c/ai-% meni ione diga is 'non obstantibu-s. 

Presentes aulem Hiera eum ettesla-

dirimentes o cu l tos , puede dispensar 
para revalidar un Matrimonio ya con-
traído ¡n. 

2.° Que el Obispo, siempre en caso 
de urgente necesidad, según la opinion 
común de los doctores, puede dispensar 
en los impedimentos dirimentes ocultos 
aun ant*'< de que se contraiga el Matri-
monio (2 ) . 

3." Que, según "Roncaglia, Pignate-
lli y Tamburini , también pudiera d i s -
pensar el Obispo, aun en el caso de que 
fuese público el impedirne.-ito cuando 
militen las m i s m t s razones q u e auto 
rizan para dispensar en el imped imen-
to oculto (3¡. 

Benedicto X I V , hablando de los im-
pedimentos dirimentes del Matr imo -
nio, sienta como doctrina,general , que 
acerca de ellos solo puede dispensar 
el Sumo Pontifico, excepto en los c%sos 
en que puede dispensar el Obispo (4). 

Según el mismo Benedicto XIV, 
cuando se haya contraído Matrimonio 
de buena fe, con impedimento ocul to , 

Itone ímpertita executionis pro quocura-
quefuturo eventu tn cancellaria Epis-
copali dil-igenter custodianlur. Datu-m 
Roma inS.n Poeti tentiaria die 2 0 A u-
guslide 1 8 7 0 . — A . . P E L L E G K I N I . 

(D T¡teologia Moralis, t 5. l ib. 6, 
trat! 6, G. :3. Dnh i, uúm. 1 121. 

(2; Lugar citado, núm. 1.122. 
San Alfonso, despues de exponer 

esta opinion, añade: Sed /tane opinio-
nem nix u-nquam puto posse habere lo-
cum in praxi, quia cum impedirne'H ura 
est publica,m ccssat ratio scandali si 
sponsi á tale Matrimonio desis'unt; imo 
prasertim ad vìtandum scandalnm, le-
nentnr á nuptiis desistere. Lugar c i ta -
do , núm. 1122. 

Como se ve, Ligorio no rechaza en 
absoluto la opinion de que el Obispo, en 
caso de necesidad, puede dispensar en 
el impedimento público, sino <¡ue le p a -
rece q u e apenas, vix, podrá tener lugar 
en la práctica, porque siendo el impe -
dimento público , los concubinarios pue-
den sin escándalo separarse. 

Sin embargo, los casados civilmente 
son concubinarios. y no pueden sepa -

. rarse, porque la ley ó la fuerza se lo 
impide. 

(4) "Nisi Romanus Pontifox, nemo 
potost. Excipitur tamen casus, quera 
statini subdo. 

haya necesidad imperiosa de reva l i -
darlo y no pueda re curr i r sva l Papa, 
por la dispensa, el Obispo powá cotice-
derla con seguridad ¡li. 

Refiriéndose Benedicto X I V , al M a -
trimonio no contraido. sino q u e se va 
á coutraer, dice que quizá también pue-
da dispensar en este caso el Obispo en 
el impedimento oculto, cuando el M a -
trimonio no pueda diferirse sin escán-
dalo ó infamia ¡2).-

De estos dos pasajes q u e acabamos 
de copiar se infiere: 

1 Q u e Benedicto X I V reconoce c o -
mo indudable en el Obispo la facultad 
de dispensar en el impedimento d i r i -
mente oculto, despues de contraido el 
Matr imonio . 

2.° Que. solo como probable, r e c o -
noce en el Obispo esta misma facultad 
tratándose de l Matrimonio no con -
traído. 

Respecto al impedimento dirimente 
público , Benedicto X I V dice terminan-
temente que el Obispo carece de f a cu l -
tad para dispensar, lo cual qaita m u -
cha probabilidad á la opinion de l o s 
teó logos y canonistas q u e sostienen 
que en casos extraordinarios y de gran-
dísima necesidad también pueden d i s -
pensar los Obispos en los imped imen-
tos dirimentes públ icos . 

VIL El Arzobispo de Granada, d u -
dando acerca de si t :enen ó nó l o s 
Obispos potestad para dispensar e n c a -
so de necesidad en los impedimentos 
dirimentes públ icos , se dirigid en con 
su 1 ta á la Sagrada Penitenciaría y ha 
obtenido una contestación que neces i -
ta ser conocida. 

El Arzobispo de íírauada, expone en 
su consulta: 

1.° Que ocurre con frecuencia el 
que personas ligadas con impedimento 
de consanguinidad, afinidad, etc . , v i -
van en un incestuoso concubinato y 

(1) Dura s imul omnes fsta> c i r -
cunstantiae adfuerint. t a n e ab Ep isco -
po ea dispensatio TUTO conceditur 
quam potxst major Poenitentiarins Pu-
pa; in foro tamen consci eh ti se tantum. 
De Syno. Dioec. l ib. 7. c . 31, par. 1. 

;2) Forte etiam Episcopus dispensa-
re poterit in impedimento dirimente 
o c cu l to c u m Matrimoniun proxime 
contrahendun est. L. c . nùm. l). 
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tingan lujos c o m o trato de esta unión 
i legit ima. 

2." Que cuando v e n g ú e s e l e s a c e r -
ca la hora dé la muerte desean ardien-
temente ó solicitan con vivas instan-
cias el q u e se les dé la bendición n u p -
cial para q u e puedan legitimar la p r o -
le v evitar la infamia de la mujer . 

3 0 Que muchos y m u y respetables 
teó logos , apoyándose en razones q u e 
110 carecen de solidez, sostienen q u e el 
Ordinario puede en este caso dispensar 
en el impedimento g á l i c o . 

4." y últ imo. Que, esto no obstante, 
no se atreve á aceptar esta opinion, v , 
por ¡o tanto, ruega i la Sagrada Con -
gregación q u e se d igne declarar: 1." Si 
en el artículo de la muerte y en tan a p u -
radas circunstancias, podrá dispensar 
el Ordinar io en los impedimentos d i r i -
mentes públicos, por benigna interpreta-
c ión de las leyes eclesiásticas con el fin 
de evitar la infamia de la mu¡er v l e g i -
timar los hijos. 2.° Si en el caso "de n e -
garse esta facultad, convendrá el q u e 
se solicite para ello pr iv i legio de la Sau-
ta Sede. 

A esta consulta contestó la Sagrada 
Penitenciaria con fecha 18 de N o v i e m -
bre de 1870 declarando: 

1 " Que el Obispo, ni aun en el caso 
de necesidad que se supone, tiene f a -
cultad para dispensar en el i m p e d i m e n -
to dirimente publico . 

2." Que no conviene que el Obispo 
solicite de la Santa Sede privi legio p a -
ra conceder esta clase de dispensa (1). 

De lo expuesto se infiere: 
1." Que la Sagrada Penitenciaría no 

habla de los impedimentos dirimentes 
ocul tos , sino únicamente de los públicos. 

2.° Que habla, no de la dispensa 
para revalidar un Matrimonio, ya con-
traído con impedimento público , sino 
del caso en que se trate de celebrar un 
Matrimonio con impedimento público, 
porque esto es lo q u e pregunta el A r -
zobispo de Granalla, y á esto y á solo 
esto se contesta. 

3 . " Que, por lo tanto, según la Sa 
grada Penitenciaría, el Obispo no p u e -
de dispensar ni aun en el caso de g r a n -
dísima necesidad para que puedan c e -

¡1; Non raro accidit (tal es al pié 
de la letra la comité, dcl Sr. Arzobispo 
de O'ranadaJ quod n o n n u l l i . n o n o b s t a n -
te aliquo s ive consanguinitatis . s ive a f -
finitatis, s ive alterius speciei 'publiée, 
qiio l igantur impedimenta, humana 
v iet i fragilitate, incestuoso concub ina -
tu , posthabitis parochorum m o n i t i o -
nibus, uniuntnr, et in illo maritali 
utentes contubernio, proie etiam u t 
p lur imum suscepta, ad mortem nsque 
versantur. 

C u m vero sentiunt se grav i invadi 
iegritudine, ut istius mulieris l ionori , 
et prol is legitimitati consulatur. i n s -
tantitissime dispensationem sibi a b 
Ecclcs ia concedi supplicant, et depre -
cantur . 

In his tristissimis rerum adjunctis , 
instante morte , ad Sedem Aposto l i cam 

pro opportuna impetranda dispensatio-
ne rccurrere impossibi le est, et prop-
terea, de func to sic viro, mul ier infama-
ta et filii i l legit imí remanere perpetuo 
deberent. 

Plures theologi Ordinarium posse in 
h o c casu i m p e d í m e n t u m eliam publi-
cum- dispensare eontendunt hac ínter 
alias ducti ratione, quia , u t ait P igna-
fe l l i , «beiiigníssimun Ecclesia! montem 
ita debomus interpretan, ut fidèles in 
extremis pósitos necessariis auxil î is 
destituì non permittat». 

Quamvis eadem hœc opinio a c l a -
rissimis propugnetur patronis , et g r a -
v i b u s non destituatur fundamentis. 
n ihi lominus ¡Ili adhaerere non audeo; 
ideoque enixe r o g o EE. T V . , ut dec la -
rare dignemini : 

1." Utrum in articulo mortis et in 
b is rerum adjunctis impedimenta pulii 
ca ex benigna intèrpretatione, Ordina-
r ius dispensare possit , ad efrectum ut 
Matrimonio contracto, mulieris bonori. 
e t f i l i o rum legitimitati. consulatur. 

2 ° E t quatenus negative respon-
d e n d u m videatur, liane faeultateni a 
S s m o . Dmino. pro animarum bono el 
salute impetrare vehementer desidero. 

Sacra Ptenilentiaria, perpensis expo-

Ad 1 •>> Negative, et oralor consulat 
Sacram Coaqregaiioncm Concini in Ico-
dien. «latrmon. 23 Maii, 17!lti. 

Ad 2.in Non expediré. 
Datum K o n i » in S. Pœnitentiaria. die • 

18 Nov. 1870.—E. Pclegrini , S. P. P.-aj-
fec tus — A . Euaini, S. P. Secretarias. 

Boletín eclesiástico de la diócesis de 
Segovia, número correspondiente al 11 
de Enero de 1872. 

lebrar Matrimonio d o s personas q u e 
viven en concubinato, q u e tienen prole 
y q u e se hallan l iradas con i m p e d i -
mento dirimente puo l i co . 

Debe también tenerse en cuenta q u e 
el Arzobispo habla de los concabinarios , 
que pueden separarse, ó que se hallan 
en ocasión próxima voluntaria, y q u e 
no se refiere á los casados c ivi lmente 
q u e , aunque también son concub ina -
n o s , no pueden separarse por oponerse 
á e l lo la ley v igente , ó la fuerza p ú -
blica. , 

Y claro es. que no habiendo c o n s u l -
tado acerca de esto ú l t imo el Arzobispo 
de Granada, no puede haber d icho nada 
acerca de ello cu su tan lacónica r e s -
puesta. la Sagrada Penitenciaria. E n 
e f e c t o , este respetabilísimo tribunal 
pontificio se l imita á negar que , s e g ú n 
la duda propuesta, el Ordinario tenga 
la facultad q u e se le supone . La r e s : 
puesta no dice m á s ni se extiende a 
más . Por otra parte, es restrictiva, y 
según la tan conocida m á x i m a del De -
recho Canónico , lejos de ampliarse, d e -
be restringirse en su interpr tacion. 

VIII. La respuesta de la Sagrada 
Penitenciaría que acabamos de ver, n o 
niega que . en caso de necesidad, el 
Obispo puede dispensar en los i m p e d i -
mentos ocul tos , ni aun en los púb l i cos 
cuando se trate de revalidar un Matr i -
monio ya contraído, porque de esto no 
habla. S e refiere solo á los imped imen-
tos púb l i cos y al Matrimonio antes de 
contraerse, eomo consta de su propio 
texto. , , , 

E s indudable que esta declaración da 
grandísima fuerza y aumenta m u c h í s i -
m o la probabilidad de la opinión q u e 
niega á los Obispos la facultad de d i s -
pensar en el artículo de la muerte en 
los impedimentos públ icos para que se 
pueda contraer Matrimonio. Sin e m -
bargo . ¿tiene fuerza de ley 6 puede c o n -
siderarse como una ley eclesiástica 
preceptiva esta declaración de la Sa -
grada Penitenciaría? 

Seavini, teólogo que dedico su obra 
de Teología Moral á Pió I X , y q u e t u v o 

. la honra de que este Sumo Pontífice le 
escribiese con fecha 7 de Abril de 184-
aprobando sus doctr inas y fel icitándolo 
por su trabajo, hablando del valor de 
las respuestas de las Sagradas C o n -
gregac iones . dice lo siguiente: « h n 
cuanto á la obl igación de las dec lara -

c i o n e s d e las Sagradas Congregaciones . 
| se debe dist inguir . O se trata de un 

caso particular para ol cual se hacen 
las declaraciones", ó de otros casos se-
mejantes. En el primer caso ob l igan ; 
en el segundo, m u c h o s teólogos dicen 
q u e probablemente obligan si llevan la 
cláusula de consulto Pontífice (11 Tero 
otros, también m u c h o s en número , s o s -
tienen igualmente c o m o opinion p r o -
bable que , aunque estas declaraciones 
tengan grandísima autoridad, siu e m -
bargo, 110 obligan á todos los fieles, sino 
se dan por mándalo del Pontífice y para 
toda la Iglesia•» (21. 

Los Salmanticenses, t eó logos tan 
celebres y de tanta autoridad, e x a m i -
nando esta misma cuest ión, dicen: 
«Acerca de oste grav ís imo punto hay 
d o s cosas que nadie pone en duda, á 
saber: 

1.° Que las declaraciones de las 
Congregac iones son de grandis ímo p e -
so y tienen grande autoridad y g r a v e -
dad, c o m o hechas por personajes m u y 
autorizados y reunidos además por o r -
den del Sumo Pontí f ice . 

2 ° Que sí estas declaraciones se 
promulgan con la debida solemnidad i3¡ 
y reúnen todas las condiciones que vara 
el calor de la ley se necesitan, fia duda 
tendrán fuerza de ley y ob l igarán cu 
t oda la Iglesia. 

»Pero la cuestión no consiste en esto , 
s ino en averiguar si tienen ó nó fuerza 
de ley las declaraciones q u e no se p r o -
m u l g a n con la debida solemnidad. 

»Acerca de este punto , cont inúan los 

(1) En la declaración citada no se 
encuentra esta cláusula. 

ffl Theología Moralis, t o m o tra -
tado 2. disp. única, C . 4 , art. 1, n ú m e -
ro 11. , , 

Añádase que las respuestas de las 
SaeTadas Congregaciones , c o m o no se 
publ ican por el Sumo Pontífice, no t i e -
nen promulgación, ó solo la tienen p a -
ra la persona á la cual van dirigidas. 

A d e m á s , son por lo menos leyes d u -
dosas. y , c omo dice Ligorio , lex dubia 
« s a obligat, y lex incerta non potest cer-
ta/a oblígatíoncm indacere. Theokgia 
Moralis, lib 1, trat. 1, De ConscieiUia, 
Morale System, Cor. 1, y Cor. al-
terurn. 

13; La respuesta al Arzobispo de 
Granada n o se encuentra en este caso. 
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Salmanticenses, hay dos diversas o p i -
niones. La primera afirma que, si estas 
declaraciones son autenticas, tienen 
tuerza de lev, c o m o si emanasen del 
Sumo Pontífice; pero para esto es n e -
cesario q u e en la mi.-ma declaración 
autentica se manifieste que fué dada ó 
promulgada consulto Sumo Ponlitce 

»La segunda sentencia sostiene que 
es probable q u e estas declaraciones 
aunque sean de gran peso y autoridad! 
solo deben considerarse como doctr i -
nales. ó c o m o sentencias particulares 
•para el caso en que se piden, no 
iguales ó semejantes« ¡11. 

San Alfonso Ligorio', tratando del 
propio asunto, se expresa en estos tér-
minos: «La segunda sentencia dice 
que , aunque estas declaraciones ten 
gan un gran valor, no obligan univer 
¡raímente, á no ser que , no so lo se 
bagan consulto et mandante Papa, sino 
q u e se promulguen so l -mnemente y 
para toda la Iglesia por círden especial 
del s u m o Pontífice, de modo qu 
mande i todos los fieles que las o o s e r -
ven Entonces el Papa habla como Jefe 
y Doctor de la Iglesia: de otra manera, 
parece q u e so lo habla como Presidente 
d e la Congregación á la cual no es de 
suponer q u e comunique toda su auto 
n d a d e infalibilidad» (3). 

lista es la doctrina de los teólogos 
acerca del valor, c o m o leves precep-
t ivas, de las respuestas de las Sagra-
c a s Congregaciones ;3j. 

IX. Para'terminar este punto, v a -
m o s á copiar aquí lo q u e dice S . A l f on -
so Ligorio acerca do las opiniones q u e 
tratándose del Sacramento del Matri-
monio , y en caso de urgentís ima nece-
sidad. pueden adoptarse. 

Hablando Ligor io de la revalidación 
del .Matrimonio, cuando hay impedi -
mento oculto y se teme q u e s;u revela-
ción pueda causar escándalos, dice 
que ' cuando esto suceda podrá hacer-
so uso de la opinión probable , porque 
en casode tanta necesidad, aun con p e -
ligro de la nulidad del Sacramento, es 

TRATADO X . 

probablet^( l j r " ° P Í n Í 0 n > 
P o c o d c s p u e s siempre insistiendo en 

lo mismo, añade San Al fonso : . F,n c a -
so de extrema y urgente necesidad, es 
l icito el seguir una opinion aunque sea 
de tenae probabilidad, porque, aunque 
esto parezca indecoroso para el Sacra-
mento, no lo es cuando apremian la n e -
cesidad y el bien del alma ¡2). 

Fijándose bien en esta doctrina d» 
San Alfonso L igor io , q u e acaba do ser 
declarado por Pío IX Doctor de la Ig le -
sia, se comprenderá si , no obstante la 
declaración do la Sagrada Penitencia-
ria. tan conveniente para casos no m u í 
urgentes , podrá ser lícito el adoptó-
la opinion contraria en casos extraordi -
narios y de grandísima y urgentísima 
necesidad. ' 

X . Cuando un Matrimonio ha sido 
n u l o , es preciso ó q u e s e r e v a l i d e , o q u e 
l o s cónyuges se separen (3i. 

El separar á los cónyuges es cosa d i -
fícil . expuesta á peligros v escándalos, 
y que además, en muchas ocasiones 
n o debe permitirse de ninguna manera 

(!) Curs. Xheol 
e. ii. p. 2, núm, 23. 

(2) Tltcol. Mor. 
IHb. 2. n ú m . 108 

¡3: Véase l o q u e dec imos ene i Tra 
tado de las Leyes, explicando est 
m i s m o punto. 

(1; Tunc bene potest uti secunda 
sentent i« , lanquam probabile, quia » , 
casu ratione necessitatis, etiiuii c u m 
p é n e n l o frustrationia Sacramenti l i c i -
timi est sequi opinionem tantum, proba-
'•.leia. Ligorio, Tkeol. Mor., t 5 l ib fi 

3 , Dub. 3 , n ú m 1.116. 
En este m i s m o lugar cita Ligor io en 

a p o y o de su opinion á Sanchez, ¿1 Con -
t inuador de Tournely , Cárdenas, (Hu-
man. Bonacina, Bossio. Ei l l iucius, El -
bel, Layman, Sporer, Viva , La Croix » 
Otros. 

(21 Imo (ut d icunt Sanchez , V i -
va, Cardenas, l.a Croix , et alii relati 
num. 4S2, V . Sed dices) in casu extre-

itc vol urgentis necessitatis licitimi 
est uti opinione etiam tenuiter p roba -
bili, quia id quod esset indecens erga 
Sacrameli turn, non est indecens quan-
d o nccessitas, et bonum animai urget. 
L C-, mim. 1.110, al fin. 

(3| Exceptúase el caso de q u e se 
haya contraído de buena fe, los c ó n y u - ' 

es estén en ignorancia invencible v se 
iman peligros y escándalos de reve-

larles la nulidad. Véase lo d i cho al h a -
blar de la prudencia del Confesor en 
e. Tratado del Sacramento de la Peni-

DEL SACRAMENTO 

Lo q u e por lo c omún debe hacerse 
v se hace cuando se averigua que un 
Matrimonio es nulo , es revalidarlo 

Un Matrimonio puede ser nulo : 
1.° Por falta de consentimiento 
2.° Por impedimentos n o d i spon-

sables. 
3.° Por impedimentos que se p u e -

d e n dispensar. 
Si el Matrimonio es nulo por defecto 

de consentimiento, solo se necesita 
o u e so supla lo q u - f a l t ó e n la ce lebra-
c ión, ó sea q u e se preste consent i -
miento . , 

Si el consentimiento faltó en los o is 
-contrayentes, los dos deben prestar-
lo , y s í faltó en uno solo , este solo l o 
debe prestar. 

Para la revalidación no es de esencia 
el que los d o s c ó n y u g e s sepan q u e s i 
v a á r e v a l i d a r el Matrimonio , ó q u e s e 
va á prestar consentimiento. Hasta c o n 
q u e s ipa esto el c ó n y u g e q u e , por no 
haberlo prestado antes, deba prestarlo 
despues. , 

Además, en a lgunos casos, cuando 
« t -ma que si uu c ó n y u g e se entera de 
la nulidad del Matrimonio, no quiera 
revalidarlo, debe ocu l tá i s -le por c o m -
pleto q u e se intenta proceder a la r e -
validación y revalidarlo sin q u e pueda 
'saber ni aun sospechar nada. 

Si el Matrimonio es nulo, por liaOer-
S-1 contraído c >n impedimento dirirnen-
t - no dispensatole, hay que averiguar si 
- c » r c a de este impedimento es posible 
ó lió la buena fe ó la ignorancia inven-
cible. Pueden ocurrir acerca de e3te 
minto tres casos, á saber: 

1 ° Ó i8 se trate de impedimentos 
n o d i s p e n s ó l e s , c o m o la impotencia, 
scerca del cua l sean posibles la i g n o -
rancia invencible y la-buena fe. 

2 « Que se trate de impedimentos 
como el litóme» y el voturn, acerca de 
los cuales n o es posibl e que haya buena 
fe, ni ignorancia que excuse. 

3." Que, aun acerca de estos ú l t i -
mos impedimentos haya mala fe por 
pa<-te del c ó n y u g e culpable e ignoran-
cia de todo pùnto invencible, por parte 
del c ó n y u g e engañado ó inocente. 

En el 'primer caso , en la impotencia, 
por ejemplo, es m u y posible el que l ía-
va ignorancia invencible y buena fe, o 
n u í i o s cánvuges estén firmisimamen-
te persuadidos de que se hallan valida 
y licitamente casados. En esta h ipóte -
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sis , por l o c o m ú n , convendrá guardar 
el más profundo silencio y dejarlos en 
su buena fe. Si en ellos hay a l junas 
acciones no autorizadas, sus pecados, 
c omo dice Ligorio , serán puramente 
materiales. V no formales, que son los 
únicos que l levan consigo responsabi-
lidad aule Dios. 

Cuando se trate de impedimentos 
c o m o el e » / « « y el lígame a , acerca de 
los cuales, a l m ínos en una parte, na es 
posible la buena fe, se neees.ta man i -
festar d é s i e luego q n e el Matnraomo 
no es Matrimonio, y prescribir la i n -
mediata separación En este caso , t o -
do acto carnal será adulterio, o sa -
cri legio. s í g u u que se trate del Itgiut» 
ó del zo'.wn. Aquí no habriaMatrimonio, 
«ino un crimen, y la Iglesia no puede 
ser tolerante con esta clase da c r i m i -
nales. Así c omo la sociedad civil no 
cubre el delito de los estafadores, la 
[» lesia n o pued e dis imular el criminal 
atentado de los que con la pol igamia 
destruyen v corrompen la familia, o los 
que con ei sacrilegio profanan y d e s -
prestigian la Religión. 

Si tratándose de estos mismos i m -
pedimentos, ocurriese el que un c o n -
v u g e solo fuese cr 'minal y el otro c o m -
pletamente inocente, el Confesor, mien-
tras n o sea consultado por el inocente, 
n a i a d ¡ b e decirle, á no S ' r que el c r i -
men v a y a adquiriendo publicidad y el 
e s c índa lo parezca inevitable. 

Supongas- , por ejemplo, que un r e -
l ig ioso que ha profesado solemnemente 
ea M-qico. cambiando su nombre, y con 
documentac ión falsa, se presenta en 
Europa intentando pasar por c o m e r -
ciante ó diplomático. En esta situación 
engaña á una familia ilustre, y logra 
contraer Matrimonio con una joven 
virtuosa y honrada. 

El Cura párroco, por haber sido m i -
s e ñ e r o , ó por testimonio de otros m i -
sioneros. sabe q u e el q u e se presenta 
c o m o libra es rel igioso profeso y no sa 
puede casar. ... 

¡Qué ha de hacer en este c a j o ? bi r e -
c ibe la delación antes q u e el Matrimo-
nio se celebre, c laro es que. debe: exigir 
q u » se 1- compruebe la autenticidad y 
legitimidad de la documentación; pero 
¡podrá revelar el misterio de iniquidad, 
si va el crimen sa lia consumado y ha 
t-riido sus naturales consecuencias? 
¿Podrá guardar silencio en beneficie 
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DEL SACBAMKNT 
un hermano de su marido antes de c o n -
traer el Matrimonio. . 

l iste impedimento, que es de atinidatl 
de cópula ¡licita en primer grado, n o 
puede descubrirse sin escándalo e infa-
mia . Además, s i el marido entiende ó 
sospecha que se solicita dispensa de i m -
pedimento ocul to . podrá ocasionar d i s -
gus tos v hasta poner en grav ís imo p e -
f i g ro la' paz de la familia. Por ult imo, 
si a l revalidar el Matrimonio se n iam T 
fiesta ¡a nulidad al marido, se excitara 
en él la curiosidad, so herirá su amor 
prop io . se despertarán quizá en su a n i -
mo los celos, y lejos deliacerse un bien, 
se causarán m u c h o s y m u y grandes m a -
les. Por esto, en cosos parecidos, la r e -
validación ha de hacerse so lo entre los 
dos contrayentes, y encargando a c o n -
tra vente que conoce la nulidad, q u e pro 
cure obtener el consentimiento del otro 
tomando para e l lo el t iempo que le sea 
necesario y haciéndolo del modo q u e 
sea ménos pel igroso ó más prudente. 

En este caso , no es neeesano q u e los 
d o s cónyuges conozcan la nulidad ;l . 

El c ó n y u g e q u e c o n o c e l a n u l i d a d p u e -
de procurar obtener el consentimiento 
del otro empleando para ello varias f ó r -
m u l a s q u e proponen los teó logos y ca-
nonistas. Sin embargo , no hay ninguna 
í u e sea preceptiva ú obligatoria, y ta 
mejor será la q u e pueda ser mas útil y 
ménos pel igrosa. Todo se reduce a q u e 
el c ó n v u g e q u e conoce el impedimento 
lo»re que se renueve el contrato h a -
ciendo decir al o t ro que mantiene su 
primer consentimiento, y q u e n o s o l o 
no lo revoca , s ino que lo renovaría en 
el caso de creerlo necesario ;2i. 

(1) Ligorio , lugar citado, n ú m e -

• r° ¡2 ¡ Las principales, fórmulas de los 
teó logos son las siguientes: Pie, jumo, 
simMmfmssel nostrum Malr tm»tm. 
neme iterurn me accipere tnmitt/ 
Salmanticenses, tomo 2, trat. a , c . -s, 
pár. o , núm. 124. 

2 . - Ancor scrv.pulisde nostri Malri-
monii calore;ideare rcnoceoiitsconsen-
sum. Salmanticenses , lugar citado. 

3 » Si mití >¡on nupsises, nonne un-
ieres i tune? Salmanticenses, lugar c i -

4* Pro mea consolalione voló de no-
vo contrajere. Bja contrahaaus. L i g o -
rio, lugar citado, núm. l . U i . 

0 DEL MATRIMONIO. 
P U N T O V I I I . 

D E U S U M A T R I M O N I I . 

1. Delicatam plenamque spinis ac 
t r i b u t ó materiali! pertractareaggredi -
mur . Ag i tur etenim de rebus, m u s , ut 
animi morbi , medicina o p u s babent, 
et quae, u t obeenissimai . absque p e -
riculo enodari min ime queunt Lontl ic -
tus acerrimus in q u o si castitas h o r -
ret, necessita! urget , et lex et confes-
sarli munus , Divino aus i l io invocato, 
d i f f icultat ibus posthab tra, d o c t r i n a 
exposit ionem exsiioscunt! 

Sanctus Alplionsus a L i g o r i o . h a c d c 
re loqui coactus. sic incipit : « l ' igetrme 
de hac materia, quae tantain pra; se fert 
foeditatém, ut castas mentes ipso solo 
nomine pertnrbet, l ong iorcm habere 
s - rmoneni . Sed utinam non esset linee 
materia tan frequens in conlessio-
nibus excipiendis . u t non opporteret 
onmino confessariuni piena tractat io-
ne, sed sufficeret compendio m s t r u c -

1 t u m esse! , , . . 
1 ' . I -noscat mihi propterea castus l e c -

tor, si fuse de ea hic loquar , et ad c a -
sus particulares, qu i deformiorem ex 
iiibent turpitudinem, descendam. Quod 
sì cui niirum videatur auctores a c t e -
roqui prudentes ac pios de hac re f u -
sius pertractass.v et minutas etiam 
var iorum c a s u u m c i r c n m s t a n t i a s d e s -
cripsisse; andiat c lar iss imum v i r u m 
l .udovicum Bail, qui ab hac censura 
doctisaimi Thomm Sanchra egregnim 
opus. De Matrimonio, vindicat lus ver -
bis: licet «nadara de materia joedonm 
actaum tannai, turpior est injernus: et 
si foedusesl senno, foedius est t* pecca-
to palrescere, "J ail Petrus Blesensis. 

ma"c'"r "!il>'"'s'*r*reUu* T"" ' 
ad aqrolantium curationem. At angeli 
essent homines, lalibus non wdvje-
r ' l ( " Usus -Matrimonii erit absque 
dubio i l l ic itus quando vcl Matrimonii 
nullitas coustet , vel saltern de ipsa 
gravi ratione dubitetur. 

Si uterque con jux null' .tatem c o g -
noscit . vel de ipsa dubitai , uterque ab 
omni re venerea donee reva l idate hat, 
sedulo alitinere tenetur. Si e contra a l -
teruter, vel nul l i tatem cognosc i t , vel 

T r . liqorius. neologia Moralis. t. 5 , 
l ib . 0, trat. 6, 2 . 1 1 , Dub. 2, num. 900. 
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dnbiun» habet, illc tantummodo ab ope-
re carnali abstinere cogendus 

Ast cum cenjux ignarus jus suura 
habsat, s. p-t.t, ipsi reddi necessarium 
existunatur ¡1). 

Usus Matrimonii cum .Patrimonium 
jaudum e s t , non solum est res permis-
sa autexsebei ta , - d etiam obligatio 
m ipso divmo jure fundata 

Divus Paulus, hae super re Dei le-
gen) atqueevangelicam doctrinam ex-

fnhnenl, n«H„ Melius est enim nu-

Z U T " "" E t Propter 

I i " ! ™ ' s e " , permissio. Quoad 

. , rwlmini in iii-tm 

Ä a t r Ä S ; - » ' * ' vit'are f f r m l T 
1 - » i ' " f " c s t a l i 1 ™ ! l pscca -tnm: seil si ratendat vitare fonucatio-

IeV ( 5 ° h " C e s t P « « t « m veniai 

Sanctus Joannes Chrysostomus. hac 
ips,.de re agens, dieit: «Qua, igitur fuit 

d i v , „ . j „ ä ? A u d l p a u l u m d i c 8 1 | t „ m . A ä 

rn 1 . ' e c ' 1 , 1 scortationem vite-
m u a n t modercmns concupiscentiam, 
content! nxorepropria.hoc nobisaffer 

_ H i c aUquod apparot discrimen D i - I 

I » e t z S " " 0 ' ' " ä ' a r c i t a ' 1 0 - » « m . « X 
® J ad Cor., C. 7, v. 9. 
¡3) ! . . c-, v. !). 
ffl Cor. C . 7 , r 3 4 

« Q- art. 5. W 2 » 
(«! Som. 9, t, 6, col. 19. ' 

S E ? r ^ " m ' n t * r h a c ® a n c ' u m Joan-
nem Chrysostomum. Primus namau. 

I videttir usura Matrimoni! a culpa g ! 
cusare, quando in eo unus comix 
iucationem alterius vitare intendit s L 
cundus, e contra, opinatur et ait usum 
Matrimonii lie.turn esse, etiamsi con-
JUX in ipso intendat suam concupis-
nem'vStarc r C ' ! , r 0 , " ' i a , n fo"»icatio 
. Sanctus Alphonsus a Ligorio, ha» 
inter duas tejtns Divi Palili expositio-
ns«, a Divo rhoma recedit, et Sanc-
tum JoannemChrysostomumsequitur 
, . . « * Ligorius, venia tanti Docto-ij 
(CUJUS sententis universe obsequi in 
cffitens ego studili) mngis propria vi -
tl. tur interpretatioSancti Joannfs Clirr-
sostomi, juxta qnam illnd »ropier for-
nicai,onea, non intelligitnr de vitanda 
lornicauone conjugis, seri propria, i l : 

l.nde eruitur: 
1."> U s u m Matrimonii esse i l l ic i -

tnm quando, v e l Matrimonfiim n u l l u m 

ne i lubitatur. 3 ! U S Q u " ' ' ! l t e ie n , vi rat io -
2.m Esse noil solum licitiim, sed 

etiam obli^atoriura, quando Matrimo-
nium yalidum est. et nullum adest vel 
impedimentuin petere prOhibens vel 
motivimi a reddendo excusans 

3.™ Conjugem licite posso ¡ „ M a t n - » 
.intendere tam propriam, 

quani alterius conjugis concupiscent 
tiara sedare, ant scortationem vitare 

HI. Tir tenetur debitum petere sea 
Matrimonio liti «quando perciiiit p=r 

aliqua signa, quod uxor vellet sibi de-
tacrt. (2) ' 3 p r " p i e r TCr?cuul'i'im 

rterque conjux tenetur ad debitum 
petendum semp-r ac videat necessà-
rium esse ad periculum incontinentia 
vitandum, tam insequam in altero®. 

Mulier ordinarie non tenetur ad p ' -
ten.lnm, quia hoc in ipsa notabilitèr 
est .nverecnndum ;l). Tamen, si non 
ex lustitia, saltem »x charitate, iuxta 

° P i n i o a ? ™ . obligationem iiaoat fl«h'tnm T.it.1. i; .« • , 

! ' ! C - L n " ™ - 8 8 ^ Dv'Ai. ì . 
art 2 S a " c t u s T h o m a s , S x p p l e m . , Q. 44. 

nóm1 à f r Ì " 3 ' ! u S a r C ! t a d 0 - C'P- 3 -
(4) I.igorius. lugar citado. 

PEL SACR4MRST0 

dat v i rum desiderare, at petere non 

a U I v r e Con^uges non teneutur ad p « -

I S T i alio morbo contagioso l a -

et s a t e etiam prolis, quod vitare s u b 

Ä S S S - S 

Pp a n t u m vel coenam so l eant co i r e , 13 • 

i a g f e s s s 
" f Ä u m n o u est petere s tat im 
pot t balneum, vel sectionem^ ven.e _4,. 

s a p H s 

¡4) Ligorius , lugar c i t a l o . 
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, pula tunc prohiberi c u m 
L s u s soleaot esse fere perpetui Al iud 

I tarnen d icendum »1 t iuxos uialeficus Ä q u o in casu lex salutis anterior 
rst etiam legi debiti , i i . . . „ , , , 

S, m Co i inm tempore menstru. a b s -
q u e dubio deformitate s ive 
l ione non caret. Theologi tarnen d i spu -
tant an sit mortale, vel tantum Tenia-
e POTnulti, D i v u m T h o m a m sequen-

t , IV s i a t i i e n t e s s e mortale; ast p e r -
m u t i a i i , inter quos Sanctus A n t o n i -
n i N'avarrus, ConCina. S o u c a g l i » . 
Aversa, Soto , Sanchez, « te . , e t « . , d e -
fendant non esse msi veniale tfl. 

Quidquid sit de hujus s e c u n t o op 
niouis .¡rehabilitate, cer tum iest c o p u -
lara tempore menstrui ipsam natura® 
U r i i " v e ! è r i e co i tus h o c in c a s u i u , 

menilo: ei " " ' f ^ X ' 
pUudinem eiosipm«' opener.! foment 
Cgninissii. »t'er/icie,turalo-

Tlivus Thomas , loco citato, Q. 2 , noi 
p S n r n i xpl icans. ait l u i s s e ^ e r e -
moniale quoad mundic iam, morale « 
" quantum ad nocnmentnm qvM " 
prole ex hujnsmodi commxltor.e fre-
gunter seqtieliaìur. 

casu licere, et petere, et reddete d e b . -

S t i V Ä f Ä 

s s s s s s s 
(V, L igor ius , lugar citado, numero 

9 1 f f Ä Semem., dist. 32, Q 3, 

a d ( 3 r ' s a l m o n t i c e n s e s , l u g » r « t o d ° . 
can 15, p. 8 , n ù m . 7(1, et L igor ius , l u -
gar citàilo, niiiu. H2ó. in fine-
c i ti Salmanticenses, l u g a r , u t a a o , 
cap.' 15, p. 0 , num. 76. 



4 G 0 TßAT 

7 > Tempore purgat ionis post par -
t u m , p n m i s saltern l iabdomadibus, 
procul dubio mdecens est co i tus Divus 
^ r e g 0 r i u s e x p r e s s e a j e b a l » ! s i > s ™ « t e - , 
ms tmpttt prias Iransieril, viris suis 1 

Minnas non Mere admis,ieri, et non I 
dessunt. theologi , qui tempore p u r g a -
tionis damnent tanquam mortalem cu l -
pam usum Matrimonii. 

Sont , o contra, qui , ut Perez, Fi l l iu-
cius, Oizman et frurtado, exist iment 
nul lum essepeccatum. quia , u t aiunt. . 
mijusmodi immunditia est tantum 
mater ia l« . non moralis ' 

n o W fe S " i t s D i i i ' m i n i œ e «dmitt i 
potest. Secundum opmiuiicn, q u a m 
>anetus Alphonsus a I.igorio p r o K f -
i o rem et communiorern appellat, c o i -

' eülpa ¡ ä ' e m p 0 r ° ' a d m i , u l s est 
Tempore prare nationis, si adsit Ä f f 

Divus Thomas, hac de re, ait: , Ideo 
Hieronymus vitupentf accessum viri 
ad uxorem pregnantem, non tamer, i ta 
S „ f r J , C m p S r j P « - * » " ™ m o r t a l ? 

te?" 1 " " I C exponit . e,t 
. cet earn non admittat, ut i n Ä k w -

i S , T r c | l . c i t - E « * * « , af iquib, S 
a u c t o n b u s c,tat,s , ait: « E x ' c i p i u V t l 
men si conmjes sint vaide pauper is 
t prudens adsit t imor de g r a f i £ 

i f e S ' P m m tttdicunt' te-netur reddere, mio nee potest pet -re 

quia non h c e t s i b i c o n s u l e r e c u m d a m -
no innoeentis» ;5). 

Hac in re confessarii prte ocul is h a -
Ueant semper et indoles t e m p o r u m et 
Sensualismus actualis societatis. Nos 

conjujes, generaliter l o -
quendo , spiritu sacrifieii nul iatenus 
-unt priediti. E contra, cupiditatem 

J t i 1 " I V S " ' 1 - tot. 32, Q. ùnica, 
h c i .mim. 927, in fine. 

u i r ^ S l i l u = o r c itado, n u m . 9 2 4 . 
e x ' i l i f " J I S e n l - ' d i s i - 81, in line, in 
exposit , litter®: i 

(»] 1. c., num. 911. 

I i S " e ' ' t e s ' n a t . " r a n > excitant u t d e -
magis experian-

! lur . Ipsis Matr imonium potius abusus 
» » S S 

A u g u s t ™ obliti, non fruuntur uten -
' "ycr tontes , utuntur 

fruendis. Conjujibus libido ¿ r i m a est 
regula, pr imusque u l t imnsquc finis. 

o S in° u e " , s W a 
,°.c t 5 m P o r e contrahuntur 

n o n ad gratian consequeudan, non ad 

g & f r t 1 1 ' s e d P ® 8 " " « 
ad divitias fovendas, et. coucupiscen-
t m m sedandam. Sensual i smi^ e t e - o i s -
m u s du;c s u n t precipua» r e g u l a h o -
diernornm connubiorum. 

Hoc posito. infertur parOchos e t e o n -
iessanos totis v ir ibus conari deliere u t 
coniuge® ab excessu sensualismi, sive 
libidmis• abstrahant, et ad continentiam 
»eu spiri turn sacrifieii inducant. Hodie 
p e n c u l u m et qu idem m a g n u m est in • 
pr imo, ueinpa in excesSdf non in s e -
cundo, scil icet, i „ dofectu. 
est a h i d f h i 1 ^ ' 0 ™ ' - ' S i | w c e a n t - "•>» est aosdubio o b m m i a m continentiam. 
sed propter effrenatan l ibidinem. 

Hoc contrarium est legi Dei. p e r i c u -
C O n Ì U ? " m ; Ct. , " l , n e s l " r a 

debit i ! .«"petèncH: a , n ' " e r 0 P « * - t i » s 
l - m C u m sc iunt matr imonium esse 

mi l imi , quia contractum fuit aliquo 

m e n t o " 0 C C U l t " d i r i m e n t i i m P « l i -
,i P i " 1 ^ a v i Mandamento innixi . 
dubitant de primi Matrimonii valore: 

C u m conjux Matr imonium c o n -
traxi t c u m v o t o simplici castitatis vel 
Kel ig ioms. S i v o t u m e s t R e l i g i o n i s a n -
te consnmmat ionem. nee petore nec red-
dere valet; sed semel cojiula coniugal i 
habita, et reddere, quia h o c est ins a l -
terius con jugis , et potere, quia votum 
castitatis non liabet, potest 

4.m C u m con jux , post contractum 
Matrimonium, c o p u l a m c o n s u m m a t a m 
ballet c u m al iquo sui c on jug i s consan-
guineo intra gradus prohibitos, qu ia 
ob banc copulam affinem se f a c i t o r e 
c o m u g e m , et ideopetendi iusamitt i t . 

Conjux tenetur ad deb i tum redden-
d u m semper ac alter con jux ex lege 
justitiiie petat. Sed ob j u s t a m causam. 
seu potius ad obtemperandum gravioris 
obiigatroms legis , legitime excusabitur : 

i - m Cum reddere nequeat absquepec-

PEL S.VCBAS1E5TO 

" i s s a t i 
t e 2 i \ a m rir l e g n m tam divinarum 
quaui humauarum obl j tus deb i tum 

- S ^ r l T f f i a n c 

i s ü S 

Ä f f s ^ « ¿ t u r d e p . ; gravi incanì " " ^ rem , 1 0 n posse 

S H f e Ä T -

a ^ to casu ^naficr à^na M i d e m p a r -

cousummandi , r e t t o r e » , . 

admonittpnes m » i « o r i f l » , 

« î » w . 

fum permissive se bah r^ cum u m 

rum J m a f idflue ex gravi simpliciter permittat, 

S S T I 

l ë S ë S S i 
2 A- essetin periculo m c o n -

" m V i , m*™*1823' ' 

DEL MATRIMONIO. 
Seconda S a c r a Pœnitentiariœ K a s -

ponsio , btcc est: . Probati castigatique 
morales theologi in hoc consentnint ,t 
Heeat uxori deb i tum reddere . 1 . si ex 
e ins denegatione male Mmda sii aar? 
S S ini' incmmd-um siUJi-

S I F F Ä T 

mrnmwrc vinm w » , «I *«•»' 
^ ' ^ S r i S r ' q n o d quando vir post 

H Ä S S f f 
" e uisi iusta a c gravi causa; sed a b s -
o u ' e T c c a t o possS reddere, ad majora 
uìaia v i t a n d i s i aliter magna grav a -

oropter necessitatem seu magnani su . 
fpsfus convenientiam, vel pacis domui 
s e r v a n d o eausa. 

Quando c o n j u j pstit iUiCH.. 

, o - i t x inter theo logos s e n t a n t » . mmm 

p r f ^ 3 \ d v Ä . m esse quod si c o n -

j , j W e d i t u S c a e t i ^ t o . 
' T l T S i cut et antea dicit reddere , non 
patere, q u o d notandum est. 

(21 P ie 15 Nov. , IMG. 



ira pr imnm bimestri', alter eonjux nee 
tenetur, nee potest ci reddere, quia eo 
tempore j u s ad petendum non habet. 

2 - m Quod tam intra, q u a m extra 
pr imum bimestre, conjux liber tenetur 
c o n j u g e m voto ligatura petentem m ö -
llere. ut a petitions désistât, modo hoc 
posait facere absque periculo magni 
dissidi!, vel indignatiouis. out incont i -
nentia! alterius (1). 

4 . m Quando conjux qui petit in ces -
tuosus est, s ive copulam consurama-
iam habuit c u m alterius conjugis c o n -
sanguineo intra gradus probib i ios . 

Hac super re tr.es omnino inter se d i s -
t r m c ' i c s u n t theologorumsententiae. 

Hostiensis, Lopez, et Bossius. c r e -
d n n t con jngem innocentem conjugi in -
cestuoso petenti debitum reddere tene-
ri. Pontius, Palao, ac I .edesma c x i s t i -
rnant, e contra, non teneri nec posse, 
quia , u t dieu ut, c u m incestuosi!* sit 
pr ivates jure petendi. alter reddendo 
illicite eoopcrareturil l iuS peccato, S a n -
chez , Bonacina, Sylvius, Layman et 
ahi mult i , mediani viam insequentes, 
dosent non teneri, quia obligatio non 
•existit, sud posse, quia, ad majora m a -
la vitanda, hoc ipsi permlttitur ¡2). 

i l a c tertia sententia, etsi valde p r o -
babins sit, si admitterétur. f r u s t r a r « 
omnino legem Ecclesia;, conjugi in ces -
tuoso pœnam amittendi j u s petendi i m -
ponentem. E t reapse, si semper ae c o n -
ius cnlpabil is petere nequit , con jus iu-
nocens potest ei in fraudem legis d e -
bitum offerre, lex nulla p r o m i s e v a -
di t. Conjugi etenim incestuoso n u m -
ç u a m deesse poterunt media ad c o n -
j u g e m innocentem inclinandum ut. 
sua voAmtate cognita , ei debitum p e -
tat, seil pot iusof ferat . Lex non est lex 
c u m in ea adeo faciliter dispensari p o -
test. 

5.m Quando conjux qui petit satis 
immoderate petit. 

Hoc in casti n u l l o m o d o assignari 
possunt regalie. Vis legis p e n d e i ' o m -
nino a v ir ibus n a t u r a , et non o m n i -
bus_ eaxlent sunt vires , l îegula unica 
»st ipsa con jugua i prudentia. Ipsi et se 
cognosci int , et propria) naturae ener -
L'iam sunt experti . l ' rout viderint, sic 

I' ' Ligorio, l o co citato, m i m 945, in 
tine. 

2 Salmantieenses , lugar citado. 
0 . 15, p. 2 , num. 15. 

agant, Attament, praeoeulis habendum 
s e m p -r, e t legi l iei , et salutti esse con -
trari urn excessnm sive abusimi debiti 
conjugal is . Hujusraodi excessus con -
sequentiaj prorsus necessaria; s u n t c o n -
sumptio virinm. morbus seu phthisis 
ant animi tristitia. displicentia, tai -
ilium, horror, etet iam contemptns con -
i u g i - Ubi est abusus, n a t u r a energia 
ext inguitur , et do lor illieo apparet. 
A m o r c o n j u g u m et hujusmodi abusus 
res sunt omnino incompatibiles. Si ergo,' 
con juges vo lunt in pace vivere, ipsis 
necessum est legem c o n t i n e n t s spiri -
tumque sacritlcii prct! ocul is semper 
habere. 

0 - m Quando coii jux petens adulter 
est. Hoc in casu, con jux innocens. in -
d u l g e s esse et pmniim remitters p o -
test. Judex est et pro ut si hi opportu -
n i ty videatur. et parcere et punire v a -
let. Attamen. semper consulenda c h a -
riias pot ius qivim rigorosa inf lexibi -
litas. 

" . i 1 Etsi sint theologi . ut Layman, 
Roncagl ia , Sporer, et alii, qui contra -
r ium credant, p ; rmu! t i alii, ut Pontius, 
Diana, Bonacina. Sanchez, Fagundez. 
Hurtado, e t c . , docent con jugem posse 
debitum negare si videat p lurcs nas -
cere fil ios q u a m ipsi alere possint . 

Sporer ait hoc esse verum casu in 
q u o ob nimis molt ipl icatala prolem. 
con-uges ad extreraam necessitateli! 
sunt reduct i . 

Ligorius , cujus sententia tanti p e n -
dens nobis est semper , liac d.octrina 
exposita, adjungit : «Conveniunt tamen 
omnes esse obl igationem reddendi, si 
ndsit in altero periculum incontinen-
tia!; quod rcvera, vix non aderit, si in 
eodem thoro con.iux habitet. et alter 
debitum petat: et ideo, prima sententia 
magia mihi arridete i l l . 

Nos connilendiini pntamus hoc in 
conBictu conjuges abstinere posse, non 
ad prolem vitandam. sed ad spiritum 
sacrifici!' in q u o est sains hominls , fu-
mil i : » , et socielatis. exercendum. 

Notari tamen v o l n m u s bene dist in-
gui cons i l ium inter ac pracept iun . Non 
praeip i tur , nee prohibitum nisi quod 
express a lege pricceptum est vel pro-
hibitum; seil quin praecipiatur r e i pro-
hibeatur, confessarius potest utilins 

. II) Ligorio , lugar citado. num. 941, 
in fine. 

eonsalere u t a periculosiori c on juges 

" ^ Q u a n d o conjux petit loco inde -
bito nemne publ i co , ubi seandalum 
esse potest, vel sacro, ubi sacr i legium 
horrendum commit te tur . , . _ „ . . 

Sed Ligor ium de more audiamus. 
«Non est ? eddendum si in loco indebi -
to " g T S a c r o , vel in l o co publ ico pe a 
to L cet probabile sit per cppulam 
eonjugalem occu l tam m Eeçlesia non 
eommitti sacr i leg ium, neque L c c l e s . a f 
noHui probabilius tamen est o p p o s i -
î u m nisTadsit necessitas. Ets. eo casu 
non ten»ntur clerici ibi abstinere a d i -
rinisoffiiciiscelebrandisnisiconeu-
bitus i l le habitus publicetur q u i a l . c U e 
sia non censetur po l luta .quoad c e l e -
brationem of f lc iorum, flis. ç .men sit 
notor ium notonetate facti« m . 

9.m In d iebns fest ivis , vel ie] 
aut rogat ionum. 

rilmlibus est vacaudum, «on licet fc-
lerc debiliti" (1). , . . . . , 

Sanctus Alplionsus a Ligorio , a b ha„ 
Divi Thorn® doctrina a l iquantulum r e -
cedens, aiti « Seconda Sententia vero 
c o m m ù n i o r negat esse i l l .c itum R a h o , 
Quia id n o n h a b e t u r v e t i t u m u l l o j u r e . 
non d iv ino , quia in testis sola opera 
servi l i « proliibent-ur; non ecclesiastico, 
quia d iebus festivis et lemmi, non o b s -
tante congress , , maritali, bene possimi 
conjuges servare ea qutc sunt at p r . e -

% T p r a c e p t o ! Utique ; sed h ie non 
as i tur de praicipiendO vel prolubendo 
id" q uod espresse est p r e c e p t u m vel 
prohibitum sed de eo quoa cognito 
nostri sieculi sviisua -sino, u t saluti et 
paci domestica; u t i l . u s , consul , debet 

Idem d i cendum pot ion ratione in to 
c o m m u n i o n i s . C u m nos , a l amen s e m -
per.distinguere v e l . m u s inter p r a c e p -

^ r n i ^ y S Ì f , ' e m i d e c o n g r u u m , g l eam e x p o n e n t s 

. ie junn, 

orai ioni w u » ^ " " " . „ i 
e s t , u t Deo et orationi vere conse- | 

Attamen, conjuges possunt vel abs -
tinere a netendo. vel deb i tum negare. 
Pr imum, utpote sacrißeiun, proprium, 
est semper in potentate un iuscu jus -
Ì u e con jug i s ; secundum vero,^ut s a c r i -
I cium non propr ium, sed alterius, He-
ri nequit abseuè i l l ius Ubero consensu. 

B i v n s Thomas , rem hane expbeans , 
ait: Cum i m l i e r iabeal poteslalm •» 

Sanctus Alpl ionsus a Ligor io tenet 
veniale essnacicdere ad Eucanst iam die 
S p u t o 1,abita; o b voluptatera, m a . e x -
cuset aliqua rationabilis causa, bi 
? o , copula est babitacausa procrea i d « 
pro l i s f vel etiam incontinen ite n t a r , -
& tunc est s o l u m consi lu a Sac ia 

I Communione abstinere. Et s i c pariter 
est cousilii abstinere die quo c o m u x 

! ? fdd id i t deb i tum: a quo auten redden-
! d o , ordinarie loquendo, P ' O P 1 " ^ " -
1 „ . „ : „ . „>n, non notssteximr, nam a l i -

j ^ e m d e r e a ^ t o c 

S ^ e r u i t u r l i c i t u m e s f r e d d l e - • ^ g » 

Sed, si l icet reddere, licebit e t i a m ^ 
t & r e ? Sunt theologi qu credant n o n 
so lum non licere, sed etiam s u b m o r -
tali ess ; prohibitum talis in diebus51 ;a-
trinionii usus . .Ast D ivus ^hontós h®C 
dicit : Actus mrtoOHUtht 
1 ! car eat ¡«¡«en. quia rattoxcm (lepri-

MM»I reddit ineidun ad 
¡dea i» diebus in qu,lus precipue sjn-

an reddere teneatur debitum die c o m -
m u n i o n s ' Sapicnter Layman, Sanchez 
S S decent respondendum, quod 
si c o n j u x frecuenter commun.care s o -
fèt v g o m n i b u s festis. e n m ob l i gar . 
ad ' r eddendum ne per i e l i o expona ur 
r,eecandi contra justit iam vel charita-
K Si vero non frequenter ~ 
S sed tantum in prœc.pu.s festiv a -
tibus tunc illiisuadeat, ut roget a i te -
r u m 'conjugem abstinere in honorem 

V L. c . , mini. 920-
& Supple»*y Q. W . art. • 

( l i San Thomas , lugar c i tado . 
¡2' L . c . . mini . 923, ^ 
;3j Ligorio, lugar citado, num. 992. 



communion ' s , modo non incurrat illius 
indignationen: tunc enim, si rogatio non 
proficit, poterit communicare , nisi p a -
tiatur ex redditione insol itam distrac-
tionem, nee conetur earn repellere. Die 
autem qua conjux j a m communicavit , 
deo i tum reddere nulìam esse culpam 
aliqui auctores contendimi . Alii c on -
sent in die cominunionis non posse p e -
ti debit u m absque veniale» ¡1;. 

VI. l ies qua} in usu Matrimonii ut 
omnino illicit® semper vitari debsnt. 
sunt sequentes: 

l.m Tactüs inhonesti qu i ad c o p u -
lam leg i t imam prißparandam ve l , p r o -
curandam. ex sua natura non ordinen-
tur (2). 

Sunt qui existiment quoad tactus, 
adspeetus, et verba conjugibus omnia 
licere Hie error et magnus et funestus 
est. Con jug ibus pst semper i l l icitum 
omne quod est repugnans, contra n a -
turam, poriculopol lut ionis expositum, 
seandalosum. vel ni mis inlionestura. 

Addenda m i psis conjugibus , przeser-
t im uxori pi uri m o m congruere respec-
tum p r o p r i » person® semper, et habe-
re et estendere Si feemina respectus 
sui ipsius oblita, coram suo viro, vel 
uimis libidinosa, vel omni pudore o r -
bata exhibetur, umquam consideration 
nem ab eo esigere poterit q u a m ipsa 
s ib imet infioiatur. 

Prffitérea, difficile est ut sponsus 
Castani vere crodat spon.sam quam 
apud se pudoris omnino obl i tam, videt. 

2 ¡a In con jug fbus licita est absque 
dubio copula pnesons; ssd ipsis p r o r -
sus prohioenda propter per iculum p o -
llutionis, morosa delèctatio de copula , 
vel habita vel liabenda. 

In actu con juga l i , ut l i c i tus s i t , 
semper prse oculis habenda; sunt dose 
genepales regular, nempe: ut nihil fiat 
quod sit contra naturam, et ut nihil 
agatur quod, etsi ad concupisceni iam 
sedamlam eollimet, prolis propagat io -
nem non respiciat ¡8). 

3 . m Habere copulam, exeluso alio 
honesto fine, sèu propter s o l a m volup-
tatem. S u m m u s Pontifex innocent ius 

¡1) Ligorio , Theologi.a Moyalis. to-
m o 4, lib. (5, trat. 3, C . 2 . dui. 2, art. 2 . 
num. 274. 

(2) Ligorio, tomo 5, lib. 0, trat. 6 . 
cap . 2, dub. 2, núm 932, 

(3) Ligorio, lugar citado, n ú m . 937. 

XI , Propositions num. 9 d a m n a t a . ait : 
Opus conjugii, ob solum voluptatem exer-
citurn omni penitus caret culpa, ac de-
feda veniali. 

Hac Proposilione s*mel damnata, 
certuni apparet in con jug ibus usum 
Matrimonii honestate carere, quando 
Dei prorsus oblitis, inconcupiscentiam 
tantnmmodo et animam, et cor v e r -
tunt . 

L igor ius opinatur hoc in casu c o p u -
lam esse non mortalém, sed tantum 
veniale cu lpam (I) . 

Hoc. absque difficultate admittitur: 
at videant confessarii ne facto ipso 
j u d i c i u m efformantes, oculos a causa 
facti penitus avertant. 

Hie reapse duo sunt qua) minime 
confundi possunt, videlicet: copula 
liabita inter sponsos propter solam 
vo luptatem, quod esse potest, veniale, 
et consuetudo seu habitus vitiosus h a -
bendi copulam, lege sensualismi seu 
libidine tantummodo consulta, quod 
ost ium et qu idem ampl iss imum est in 
numeris peecatis et vitiis P r i m u m , 
nempe copula in se, erit s o lum pecca-
t u m veniale; sed secundum, u t sys te -
m a m o r u m , vel v i tie rcgula , semper 
erit admodum per i cu losum 

4 . m Si Conjuges exercentur mente 
adultera, ut si d u m unus ad a l ium a c -
cedit, alterius extranoiu porsonie r e -
miniscitur, u t an imumpascat . Hoc est 
mortale ;2). 

Hoc graviss imem est. Hac in mate -
ria quod prius delectat in corde, cito 
apparet iu opero. Hac de causa, in 
Evangel io damnatur adulterium, non 
solum i l l ius qurni<fichatur, sod etiam 
illius cjui miKchari desiderat. 

Conjux qu i ut se excitet ad copulam 
legit imam in persona estranea de l e c -
tatione morosa cogi ta i , j a m et legis 
Dei est obl itus, et c o n j u g e m s u u m ue-
testatur. Hic medium non existit . 

5 . m Feodum, monstrosum, l iorrem-
d u m q u e pecca'tum vir ium qui bestia-
r u m more , pudenda in os uxoris i n -
mittunt . Hoc adeo repugnans est ut 
etiam impossibile exist imetur . A i t a -
meli, pro pudor! c u m sint qui h o c au-
deant iacere, necessum est, ut eonfes-
sarii parati sint ad hoc foa ì i ss imum 

(l ì L. c . , núm. 912. 
{2} L igor . , lugar citado, núm. 913. 

vitium convel lendum, et, si licet.etiam 
radic itus evellendum (1). 

Peccatum si mi li ter Jiorrendum eo -
rum qui ad sodomiam inclinati , c o p u -
l a m vel in vase pr&postero haben& vel 
in ipso inchoant, u t p o s t e a in vase d e -
bito cam consumment . Hoc etiam 
m o n s t r o s u m est et repugnans. S a n -
cii ez, Pontius, Sporer, Palaus, T a m b u -
rini, Bonacina, et multi alii, merito , ut 
mortale peccatum damnant (2). 

Incoeptam copu lam eohibsre. 
Hoc est peccatum propter per i cu lum 
pollutionis, et propter inordinationmu 
quam pr& se fert. Qui hoe ctenim agit 
innuit ¡td bonum prolis non respicc -
re, sed tantum propriam libidinem 
considerare. 

Potest lamen aliquando incoepta c o -
pula licite cohiberi v e l interrumpi. 
Hoc accidere potest vel quia « utuo 
conscnsu ob venerationem, vel poeni -
tentiam abstinondum judicatur, vel 
quia ob per iculum inminens vel ad 
scandalum vitandum. necessum sit 
abstinere ¡3). 

l .ai Cum in usu Matrimoni! o m -
nis inordinatio sit illicita, i l l ic i tum 
etiam est si vir, postquam semmat , se 
retrahat. quin expect-et seminationem 
uxoris . Theologi , jux ta se cunorem et 
quidem probabiliorem opinionem, hoe 
tauquam mortale danmant. (4) 

Casu q u o vir se retrahat post s e m i -
nationem. ante seminationem muli eri s , 
d icunt "Wigandt, Lcssius, Bonacina, 
Sanchez. Tamburini . Salmant.icenses, 
Sporer. Fàgundez, Gobat, Concilia, et 
alii mul t i , mul ierem posse se tact ibus 
excitare ad seminandum ut copu lam 
conjugalem hoc modo consummet . L i -
gor ius liane opinionem non rejicit (5). 

8 n> Innaturalis modus concubondi 
est ex se illicitus Sua malitia major 
vel minor crit jux ta suam majorem, 
minoremve repugnantiam v e l d e i o r m i -
tatem. 

; l ' L igor . , lugar citado, núm. 935. 
¡2) L igor . , lugar citado, n ú m . 916. 
(3) L igor . . lugar citado, núm. 918. 
;4'i Vease Ligor . , lugar citado, n u -

meró 918* . J 

(51 Véase Ligor . , lugar citado, n u -
mero 919 et Salmant. , Curs. m o l . 
Mor., tomo 2, trat. 9 , c . l o , n u m . 80 
in fine. 

Al iquando, etiam poterit. permitti , 
quando fit, non ob l ibidinem eilrena-
tani, sed propter necessitatem naturai 
ad scandalum impediendum, vel ad 
abortum vitandum. 

S. Alph. a Ligorio, liane adeo del i -
catam muteriam cnucleans, hoc dicit : 
«S i fus naturalis est, ut mulicr sit s u e -
cuba et vir incubus . Hic enim m o d u s 
aptior est effusioni seminis virili*, et 
reC?ptionis in vas fóeminenm ad p r o -
lem procreandam. Situs antem inna-
turalis est. si co i tus alitar fiat, nempe 
sedendo, stando, de latere, vel p r e -
postere more pecudum, vel si vir sit 
succubus , et mutier incuba. Coitum 
l iuncprfcters i tumnaturalem, aln theo -

I logi generice damnat de mortali : alii 
! vero dicunt esse mortale últ imos duos 
• modos , dicentes ab his ipsam naturam 

abliorrere. Sed communiter dicunt alii 
I omnes istos modos non excedere c u l -

pam venialem. Hatio, guia ex una par -
¡ te, Ifcet adsit al iqua inordinatio. ipsa 

tamen non est tanta, ut p^rtingat ad 
mortale, c u m solum versetur circa ac -
cidentalia copulai; ex alia parte, m u t a -
rio situs generationem jioir impedit, 
c u m semen viri non reeipiatur in m a -
tricem mulieris per infusionem, seu 
descensum, sed per attraction-un, dum 
matrix , ex se, naturaliter virile semen 
attrahat* (1). 

Et postea S . AlpUónsus adjungit: 
« E r g o ex Divo Thoma mutatio situs, 
per se non est mortalis, sed potest esse 
mortal i» ex prava concupiscencia, 
v g , ex affectu bestialitatis, vel s o d o -
mia?. vel si hujusmodi voluptas hab?a-
tur ut finis ult imus. Hinc communiter 
dicunt-pnefati auctores con jugcs mini -
me peccare si mutent situm, ex justa 
causa, nompe ob aìgritudineni, vel 
p ingusdinem viri, vel ob periculum 
abortus, aut scandali a l ioruim ;2;. 

9."i Denique, probabile est laitlia-
liter peccare foeminam, quse in usu 
Matrimonii, immediate post copulam 
habitam. surgit , mingit . vel ¿ l iquid 
aliud fecit ut semen exp?llat et g e n e -
rationem frustretur 

1 • Li , -yor., lugar citado, n ú m 917 
;2> Ligor . , lugar citado, núm."917 

m ; 3 ^ Ligor. , lugar citado, núm. 950. 
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TRATADO XI 

DE LAS CENSURAS K IRREGULARIDADES. 

PUNTO PRIMERO. 

ESENCIA, DIVISION Y DEFINICION T>E LAS 
CKNSUUAS. 

I. La Iglesia, c omo sociedad per fec -
ta q u e es, tiene indudablemente fa cu l -
tad para imponer censuras, ó sea para 
castigar á los individuos q u e , pertene-
ciendo á ella, se obstinen en no c u m -
plir c o n lo q u e ella manda. 

El derecho de imponer censuras es 
inherente á toda sociedad bien const i -
tuida. En efecto , toda sociedad, sea la 
q u e sea, tiene basestundamentales, que 
son su lev, y estatutos, que son, por d e -
c ir lo a s í / s u s reglamentos orgánicos. Y 
¿quién puede negar á ninguna sociedad 
e\ derecho de defensa ó de la propia c o n -
servación, ó lo que es lo mismo, la fa-
cultad de arrojar de su seno á los sócios 
q u e no reconocen sus bases fundamen-
tales, ó que desprecian por sistema sus 
reglamentos orgánicos? 

Un sòc io , en este caso, más bien que 
sòcio <5 amigo , es un enemigo «'»pertur-
bador que n o puede tolerarse de n in -
guna manera. 

Además! esta facultad de imponer 
censuras se concedió á la Iglesia por su 
m i s m o fundador, Jesucristo, cuando, di 
r igiéndose á los Apóstoles, les di jo que 
seria l igado en el Cielo todo lo q u e ellos 
ligasen en la tierra (1). 

Los Concilios, por otra parte, han 
sancionado y reconocido siempre esta 
facultad (2), v la Iglesia, siempre q u e 

;l'i Qii íecumque alligaveritis super 
terrram, erunt ligata et in cccio S . Mat., 
C. 18. 

(2) Véase el Concil io de Constanza, 
Sesiones VIII y I X , en las cuales se c o n -
dena á los herejes que negaban í la 

lo ha creído necesario, la ha ejercido en 
todos los tiempos y en todos los países. 

Tenemos, pues, que la facultad «U-
imponer censuras es de derecho natu-
ral, porque se funda en la necesidad de 
la conservación y de la propia defensa: 
de derecho d iv ino , porque consta del 
m i s m o Evangelio , y de derecho ec le -
siástico, porque está sancionada por el 
Concil io de Constanza, v por todos les 
Conci l ios y todas las Bulas de los S u -
mos Pontífices. Es , pues, innegable q u • 
la Iglesia tiene esta facultad, ó que 
puede castigar con censuras á los qu^ 
sean indignos de pertenecer á su seno. . 

II. La censura, en general , es i('>>•/ 
•pena eclesiástica del f u-ero exterior, cor. 
la cml el fiel bautizado se priva del uso 
de algunos bienes espirituales, para que 
se apar le de la contumacia (1). 

Expl iquemos una por una todas la-
cláusulas de esta definición. 

Se dice pena eclesiástica para indicar 
que no es castigo c ivi l q u e se impon: , 
según las leyes civiles, sino castigo 
eclesiástico, exc lus ivamente eclesiás-
tico, q u e se impone .solo por los tribu-
nales eclesiásticos, y siempre con ar-
rsg lo á los Sagrados Cánones. ó sea -i 
las leyes eclesiásticas. 

Se "dice del Juero'externo, para mani -

Iglesia el derecho de imponer cen-
suras. 

Pueden verse también e! Concilio d» 
Nicea, nuestros Concilios de Toledo. ? 
el Concilio de Trento, en l o s cuales i 
cada paso se encuentra la lev penal, <> 
sea la sentencia de excomui^jpn contra 
loa contumaces. 

; r Piena ecclesiastica fori exteric-
ris, qua fidelís baptizatus privatur usa 
ali quorum honorum spiritualium, ut 
a contumacia discedat. 

DE LAS CENSURAS É 
festar que la censura no es pena como, 
la negación de la absolución, por e j e m -
plo , que solo se conoce en el fuero in -
ferno 6 de la conciencia, sino q u e esta 
destinada á hacerse públ i ca y q u e no 
p u e d e menos de s^r pública, porque 
¿on públicos 109 bieues de los cuales 
priva. , . 

Se dice el fiel bautizado, porque las 
censuras solo pueden imponerse al q u e 
sea miembro de la ig lesia , y el que no 
está bautizado no es miembro de la 
1 >sia, ni cas por ningún concento 
bajo la jurisdicción eclesiástica A d e -
mas, el n<5 bautizado no podría s >r c ; n -
stirado de ningún modo, porque no p o -
s »yendo ningún bien eclesiástico, de 
ninguno puede ser privado 6 d e s p o -
33ido. 

Se dice del uso de algunos lnenes espi-
rituales. para dar á entender cuál es 
:?i verdadero efecto de las censuras. 

En efecto, hay bienes espirituales c o -
mo la fe, la esp 'ranza y la caridad, q u e 
dependen directamente de Dios , y el 
ejercicio del c u l t o divino, los beneficios 
eclesiásticos y la administración de los 
Sacramentos,' q u e dependen inmedia -
tamente de la Iglesia. 

Las censuras no privan de los p r i m e -
ros, s ino solo de los segundos. Por esto 
no se dice que pi iva de todos los b i e -
nes espirituales, sino solo de algunos, 
<> sea de los q u e dependen inmediata-
mente de la I g b s i á . 

Se dice, p o r últ imo, paráaue se apar-
te de la contumacia, con el fin de q u e se 
comprenda que no hay censura cuando 
no hav contumacia , ó lo que es igual , 
que cuando la Iglesia impone censuras 
es cuando se. ha convencido, por haber 
hecho inútilmente las necesarias moni-
ciones canónicas, de q u e el error que 
castiga no es involuntario, S'.no d " l i b e -
r ido, é hijo de la obstinación ó la p e r -
tinacia. , , 

III. Las censuras en general, O con 
división accidental, pueden ser: 

1.° A Jure, ó impuestas por la l e y ó 
el derecho (1). , , , _ . 

2.'J Ab homine. por el hombre. S o n d e 
esta clase l a s q u e impone por si misma 
. i autoridad eclesiástica. El Papa, v-r~ 

( l i Las que fulmina, por ejemplo, el 
Concil io Tridentino, ó las que se e - u 
cuentran en las Bulas Pontificias, o 
i:¡s Constituciones'Sinodal es. 
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el Obispo, el Vicario general y el G e n : -
ral de una Orden, p u e i e n personal men 
te imponer censuras, y estas se l l ama-
rán .censuras ab homine. 

3.° Lata, ó sea la q u e se incurre e:¡ 
el mismo acto de cometer el delito, sin 
que sea necesario esperar la sentencia 
del juez. 

4.° Ferenda, la que no se incurre, 
sin que recaiga sobre el delito senten-
c ia condenatoria del juez . 

5.° Tolerada. Llámase asi la e x c o -
munión q u e n o priva ele la comunica -
ción política y sagrada con l o s fieles 
l is excomulgado tolerado el que , ha 
biendo incurrido en la excomunión , no 
está, c o m o vulgarmente se. d ice , pues-
to en tablillas ó denunciado por su p r o -
pio nombre (1). 

6.° .Yo tolerada. Se l lama e x c o m u -
nión no tolerada la denunciada pública 
v solemnemente con la designación de! 
nombre de la persona q u e en ella lia 
incurrido (2) 

7.° Reservada. Se llama asi la que 
el juez eclesiástico se reserva para que 
no* pueda absolver de ella, sin de l ega -
ción ó privi legio , ningún Sacerdote in -
terior. . 

As í es que la excomunión podra ser 
reservada al Papa ó al Obispo, según 
q u e el Papa se haya querido reservar su 
absolución, ó q u e el Obispo no permita 
q u e la absuelva n ingún Sacerdote in -
ferior. La reservada al Obispo, no 
habiendo privi legio , únicamente p u e -
de absolverla el mismo Obispo» ó su 
sucesor. De la reservada al Papa, no 
habiendo pr iv i leg io ,so lo podrá absolver 
el m i s m o Papa.' 

8.° No reseñada. Se l lama asi 1". 
que puede absolverse por cualquier 
Sacerdote q u e tenga jurisdicción par: 
absolver de pecados. La n o reservad:»> 
priva de los mismos bienes espir i tua-
les q u e la reservada, y solo se dist in-

(1) Estos excomulgados se llaman 
tolerados, porque el Papa M a r t i n o V . 
; a su Bula Ad vitanda scandala los to 
lera, ó permite á los fieles q u e c o m u -
niquen con el los. 

(2) Los que incurren en esta e x c o -
munión son no tolerados, ó vitando,w 
norque á ellos n o les alcauza el priv: -
¡egío del Papa Martino V , ó sea, por -
que no es l ícito á los fieles el comiini 
exr con ellos. 
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g u e en la mayor dificultad q u e hay pa-
ra obtener sii absolución. 

9.° Justa Tiene este nombre l a q u e 
S3 impone por justa causa, en debida 
l'orma, y con arreglo á los Sagrados 
Cánones. 

10: Injusta Se apellida así la que , 
a ir íaue sea valida, se ha impuesto sin 
just ic ia , por pasión, ó sin someterse á 
las prescripciones de l Derecho Canó -
nico 

11. Válida. Se considera como tal 
la impuesta por la autoridad c o m p e -
tente y con arreglo á los Sagrados Cá -
nones. 

12. Inválida, 6 nula. Se- reputa 
c o m o tal la que, ó se impone contra lo 
prescrito por los Sagrados Cánones, ó 
por persona que carezca de la j u r i s d i c -
ción necesaria para imponerla (1). 

Las censuras se consideran comoyV 
rendas, siempre que no conste de una 
manera evidente que la autoridad que 
las lia impuesto, ha tenido intención de 
que sean latas. 

Cuando haya dudas acerca de la m e n -
té del legislador, debe interpretarse en 
el sentido más benigno, ó sea en el de 
que no es lata, sino /erenda la c onsu -
ra (2). 

Para conocer cuándo la censura es 
lata, ó sea cuándo se incurre por el 
mismo delito, sin esperar la sentencia 
del juez, se necesita fijarse bien en los 
1; 'rminos en que está impuesta. En efec-
to, para que se$ lata, es preciso q u e el 
superior eclesiástico, al imponer la cen -
sura, declare que es su ánimo que el 
rjue ejecute la acción qite prohibe, q u e -
ttá excomulgado por el m i s m o hecho, 

- (1) La censura inválida puede i m -
ponerse por autoridad legitima ó ilegi-
tima. En el primer caso deb? respetar-
se, porque sententia Pasloris, sioe jus-
ta sive injusta, semper timenda; en el 
segundo caso, si se impono por una a u -
toridad ilegítima, por un Obispo i n -
truso. v g . , no solo no se debe respetar, 
sino que hay deber de protestar contra 
ella, porque respetándola se daria á e n -
tender q u e se reconocía la autoridad 
qué sacrilegamente se arroga el Óbispo 
intruso. 

¡2) In obscuris m i n i m u m est se • 
q u e n d u m . et in p a ñ i s , bonignior est 
interpretado facienda.—Reguío; 30 el 
49 Juris in 6.° 

DO XI . 

en el acto, en el momento , al instante, 
confeslim, slatim, illico, incontinenti, 
ipsofaclo, e t c . , etc . 

Exceptúase la censura en q u e se in -
curre por el públ ico percusor de Clér i -

fo, la cual, c omo el d í l i to sea evidente 

inexcusable, es siempre lata, cua les -
quiera que sean los términos en q u e 
esté impuesta. 

"IV. La censura con división e s e n -
c ia l , ó clasificada según su ob jeto , se 
divide en excomunión, suspensión y en-
tredicho. El Papa Inocencio III sanc io -
n é está división, declarando que , por 
censura eclesiástica, deb í entenderse, 
no solo el entredicho, sino también la 
smtenc ía de excomunión y s u s p e n -
sión (1). 

Estas tres censuras se distinguen 
esencialmente, porque cada una tiene 
objeto esencialmente diverso. 

La excomunión se refiere á todo fiel 
bautizado, sea lego ó Clérigo, y lo p r i -
va de los bienes espirituales q u e como 
á tal fiel bautizado corresponden. 

La suspensión alcanza so lo á los Clé-
rigos, y los priva de su jurisdicción y 
de sus beneficios. 

El entredicho comprende el cu l to , y 
lo prohibe en los lugares , cuando es l o -
ca», ó en las personas, cuando es p e r -
sonal. 

PUNTO II . 

D H L E F E C T O Y C A U S A K F I C Í R N T E D B L A S 

C E N S U R A S . 

I. Como y a hemos dicho, el efecto 
de las censuras es privar de algunos 
bienes espirituales sujetos, al ménos 
en su administración, á la jurisdicción 
de la Iglesia. 

La censura en su origen supone s i e m -
pre pecado y pecado de contumacia: 
pero no es de todo punto incompatible 
oon la gracia. As í es q u e se puede t e -
ner censuras y al propio tiempo carecer 

(1) .Qua:fenti qu id per censuran eccle-
siasticam deboat intelligi, c u m hujus 
modi clausulan in nostris litteris appo -
nimug, respondetur: quod per eam no i 
5o.hm interdicti, sed suspensionis, et 
excomunicationis sententia valet in -
tell igi .—Caput ferenti 20 de Verb -r. 
Sign{f. 
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d e pecado, ó hallarse en la gracia y 
amistad de Dios. 

Esto puede suceder cuando el que 
despucs de estar censurado, haga un 
acto de contrición perfecta y se jus t ih -
q u e por medio de ella. En este caso e s -
tará en gracia, poroue la contrición 
perfecta lo ha librado de la culpa , y 
¿ontinuará con la censura, porque esta 
n o desaparece sin ser antes absuelta 
por la I g l ^ i a . . 
' Tan cierta es esta doctrina, q u e el 
Papa Alejandro V I I . en la P / o p o n -
cion 44, condenó el error de los que 
creían que . en cuanto al fuero üe la 
conciencia, cesaban las censuras c u a n -
do el reo se enmendaba o desaparecía 
su contumacia (1}. 

II. Causa eficiente de las censuras 
ó el que puede imponer censuras, es 
t o d o superior eclesiástico q u e tenga 
jurisdicción en el fuero espiritual e x -
terno contencioso. , , 

Esta jurisdicción la tienen un i ca -

^ W Papa en toda la Iglesia, j o r -
que. c o m o Vicario de Jesucristo, tiene 
v puede ejercer su jurisdicción supre -
m a en el mundo entero. 

2 o El Coucil io ecuménico cuando 
sus decretos tengan la sanción ó c o n -
firmación de la Santa Sede. 

3 ° El Obispo en toda su diócesis. 
4 o El Provisor ó Vicario general , 

porque forma m i mismo tribunal con 

^ g o T o s Abades mitrados ó no m i -
trados, con tal q u e tengan jur isdicc ión 

G.° ^ É T c a b i l d o Catedral en Sede 

^ T E I Vicario Capitular 6 elegido 
por el Cabildo, también en Sede Y a -

L o s Generales , Provinciales v 
Superiores locales de las órdenes reli-
giosas respecto de sus propios s u b -

* '"Los Curas párrocos, n o pueden i m -
poner censuras, porque careceni rte j u -
risdicción en el ñ . e ^ contenc o o o 
sra, porque no constituyen tribunal 

l\) Ouoad foruin conscientia?., reo 
correcto , ejusque contumacia cessante, 
S n t íeisu¡¿.-{Proposte»* conde-

para procesar v pronunciar sentencia 
fiipra del tribunal de la penitencia. 

Las abadesas, c u a l e s q u i e r a que sea-
sus privilegios, c a r e c e n de iacultade* 

^ T o r s T p S s eclesiásticos 
mencionados son los únicos « N » 
den imponer censuras con ^unsdtccion 

ajena ó delegada 

ra ello autorizado por el Vicario g e n e -
ral, el Obispo, ete. - . 

a." El ordenado de Diácono, S u b -
d i á e o n o y do m i n o r e s ? aun el simpr? 
Tonsurado, cuando reciba comisión e s -
pecial para ello de los superiores ec le -
siásticos, q u e tienen jurisdicción e s p i -
ritual en el fuero contencioso. . 

3 0 El Tonsurado que haya contraí -
d o Matrimonio, v aun el secular b a u -
tizado cuando tenían comision espe -
cial del Romano Pontífice, único q u . 
puede dársela. . ........ 

El q u e recibí delegación para i m p o -
ner censuras, para poder r e s t a r á para 
que sea válida esta delegación, n e u -

S l t l > Estar bautizado, porque no c s -
tándolo , y a se sabe que carece por 
completo de personalidad jurídica en 
la Iglesia 

2." Que sea varón. 
3,° Que tenga uso'de. razón. 
4 » Que este' libre de censura n o 

tolerada, porque de otra m ¡ m : r a , n o 
podrá recibirjurisdiceion. 

5.° y ú l t imo . Que nunca sea pa,a 
causa propia, o q u e 
no para imponerse censuras a si m . s -
m o s , sino para imponerlas a otros. 

PUNTO I I I . 

DBLSCGETO Y CAUSA M.STBMM. MI LA. 
C K N S U R A S . 

I. El angelo de las censuras es él 
qué puede incurrir en ellas. 

Para poder ineurnr en censura s ? 
necesita: . . 

1 •> Estar bautizado, porque el q u e 
no está bautizado no puede ser j u z g a -
do ni condenado por la Iglesia. 

2 0 listar v ivo , porque el que ya n i 
muerto no es capaz de contumacia, ni 
de arrepentimiento. 



3.° Tener u s o de razón, porque de 
otro modo no es posible q u e tenga 
contornéete, s in la cual no se incurre 
• n las censuras . 

4.° .Ser subd i to del que impone la 
censura; p o r q u e de otro modo, la c e n -
sura será nula por (alta de jurisdicción 
en los que la imponen . 

Los muer tos pueden ser absueltos 
•le censuras e n cuanto al fuero e x t e r -
no, v para el elVcto de recibir sepu l tu -
ra eclesiástica E s t o ocurrirá cuando 
el oue estando, por 'e jemplo, e x c o m u l -
gado, muere s in haber podido recibir 
Sacramentos, p ero habiendo dado s e -
ñales de penitencia. En este caso, la 
iglesia, antes de enterrarlo en sagra -
do , lo absuelve d e la censura, o' mejor 
dicho, declara q u e en virtnd á las s e -
ñales de penitencia que dio antes de 
morir , deia de mirarlo como contu -
maz, lo cons idera c o m o penitente, y 
autoriza para q u e se le aé sepultura 
propia de rr ist ianos . Esta absolución, 
ó mejor d i c h o , esta declaración do la 
Iglesia, no alcanza para nada al fuero 
interno, ó á los pecados , y solo sé refie-
re al fuero ex te rno ó sea á destruir el 
obstáculo que para la sepultura e c l e -
siástica. ofrecía la e x - c o m u n i o n . 

Los niños, autes de llegar á la p u -
bertad, podrán quizá incurrir en c e n -
sura; pero es necesario suponer m u c h a 
malicia en ellos para que así sea. Antes 
de la pubertad, por lo común, no hav 
ni puede haber contumac ia . Con todo', 
cuando la mal ic ia se adelante a l a edad, 
tendrá, sin d u d a , excepción esta regla. 

iSi esto sucede , los impúberes i n c u r -
rirán en las excomuniones á jure, ó 
impuestas por el derecho, para las c u a -
les basta el pecado , y no se requiere e s -
trépito jud i c ia l ; p e r o no incurrirán en 
censuras ol, komine, ó impuestas por el 
hombre, porque estas suponen juic io y 
sentencia, q u e el Derecho Canonico no 
autoriza hasta l l egada la edad de la 
pubertad. 

Añádase á es to que hasta se d e s a u -
torizarían las-coüs'.t r c : se impusiesen 
en tan tierna edad . Las censuras son 
penas para h o m b r e s , no para niños. 

E l Papa no p u e d e ser censurado por 
nadie. 

Los reyes y los emperadores solo 
pueden ser censurarlos ñor el S u m o 
Pontífice. La Ig les ia lo tiene d i s - | 
puesto así, tanto p o r respeto á los. s o - j 

beranos, que son los ungidos del &V 
ñor, c o m o para evitar ios conflictos 
q u e de otro m o d o serian de todo punto 
inevitables 

Las censuras n o comprenden m¡is 
que á las personas que en su áiisnia 
imposic ión se expresan. Así es que 
so lo se incurrirán por los que cometen 
el cr imen cuando solo se hable de ellos, 
y se incurrirán también por los que 
manden, aconsejen, ayuden, partici-
pen, etc . , etc., c u a n d o así terminante-
mente se manifieste. 

No se pierda de vista q u e las censu-
ras son penas, y que , por !o tanto, han 
de entenderse y aplicarse de una m a -
nera estricta. Las censuras s ; imponen 
so lo , según el texto literal de la.ley ó 
precepto, y no por deducción. 

La llamad-i ley ó el principio de los 
semejantes no tiene aplicación ninguna 
á las censuras. As í es que, s i por 
e jemplo , se impone censura contra los 
q u e fuman en las Iglesias del Arzobis -
pado de S ¡villa, no por esto ha de i n f e -
rirse q u e habrá igualmente censura para 
el que fume en las Iglesias del A r z o -
bispado de Granada. 

Las censuras tienen siempre, respec-
to ó las personas y al lugar , el límite 
q u e en su misma imposición señalan. 

II. La causa material de las censu-
ras es el pecado. Sin embargo, no basta 
un pecado cualquiera, sino q u e es pre-
ciso que sea externo, sensibilizado y de 
contumacia 

Para q u e exista la «ontuma; ia , es in -
dispensable que se conozca la ley p r o -
hibitiva y la pena que en sí l leva, y 
q u e , sin embargo, con entera libertad, 
y con plena deliberación, se haga la 
cosa prohibida (1). 

Para incurrir en las censuras se re -
quiere pecado personal, excepto en el 
entredicho local, ó en el personal gene-
ral, en los cuales so incurre en la cen-
sura por culpa ajena. Sin embargo, 
aun en este caso, hay siempre grandí-
s ima diferencia para los efectos canóni-
cos «ubre ios que dan y ios que no han 
dado causa para la censura. 

La censura es pena, y , por lo mismo, 

(1* Exceptúanse a lgunos casos, que 
expl icaremos despues, en los cuales 
puede incurrírse en la ! censuras, a u n -
que se ejecute la acción prohibida c o t 
miedo grave . 

mayor l a » 

S p l i i S 
* i » « « " e n « T i i S s S S S 

pecado interno, sino . que se r e q u e r e 

I E S S R S S S Í Í 

W A U S * « « A R É 
• iin f l i r t e o , v c r e y e n d o q u e i l e s a s 

prohibida, sino ejecutarla a d e m o . 

fSftil 
' T a r a q u e se incurra en las censuras, 

T " t ' le « a S o á S » n a fea 
rarrirá en la excomunión . T í o « p u e s t o se infiere, pues , q u e , 

1.» Conocimiento de la ley prohib í -
tica v de la censura impuesta. 

2.°' Intención deliberada de e jecu-
tar la cosa prohibida. . 

3." Ejecutarla realmente, sin equi -
vocación material en ella. 

V Ejecutarla no en materia leve, 
sino en materia grave . 

P U N T O IV. 

O M I S A S « U E E X C U S A S DE EN 
L.AS C E N S U R A S . SU A B S O L U C I O N . 

I. Las causas que excusan de incur 
rir en las censuras son: 

1.° Lajignor.ineia mvencio ie . 
2 o E l o lv ido natural . 
3." La impotencia física. 
4." La impotencia mora . , 
f,.» La violencia. 
(i." E l miedo grave. 
E x c u s a la ignorancia invencible, tan-

to del derecho c o m o del hecho, porque 
„ara la censura se requiere — a -
c i a . v donde hav ignorancia invencib e, 
n o se puede ni aun coneebu- la c o n t u -
mac ia . „ . „ l , . ¡ J n 

Par la propia razón escusa el o h uin 
natural o involuntario . Asi es q u e el 
que , estando completamente distraído, 
^ r ' o í v i d o n o c u l p a b l e , p e n e t r a f u m a n -
do en el Vaticano, por ejemplo, no i n -
currirá- en la excomunión p o r q . J » 
tiene propósito ninguno d e desoOe 
decer, o porque su acción como dice 
Ligorio , es so lo pecado material, y no 

7 Excusa la impotencia fisica, p f t q u o 
las leves eclesiásticas no ex igen nunca 
lo que de n ingún m o d o Buede e u m p l ^ 
se . Si se impone, por e jemplo pena 
de. excomunión al q u e n o 
claro es que no incurrirá de m o g o n a 
manera en la excomunión el que , por 
ser pobre, se hal le materialmente u n -
posibilitado de restituir. _ . „ , „ , , 

Excasa la impotencia moral, porque 
las leves eclesiásticas no obligan por 
lo c omún cuando hay S » « * » * * ! : 
mente de la hacienda, d e a j d * ^ d e 
la honra. Además, cuando ta} .rapo 
tencia m o r a l . e s m u y d i t a l p ? r h " ° 
decir imposible , el que pueda haOtr 
contumac ia , , 

Excusa la violencia, porque el q u e 



ejecuta una acción prohibida con v i o -
lencia, en realidad no es él quien la 
ejecuta. En este caso , el hombre obra, 
no como agente libre, sino cual instru-
mento material, y por lo tanto, sin r e s -
ponsabilidad ninguna. Si cuatro h o m -
bres, v g . , se apoderan de un hombre, 
le ligan l o s p i ° s y las manos v de esta 
manera lo aproximan ¡i una Iglesia pa-
ra q u e la incendie con la tea q u e le han 
colocado antes en su brazo, el incendio 
tendrá lugar; pero los incendiarios s e -
rán. no el encadenado, q u e cede á la 
violencia, sino los q u e lo han encade-
nado, q u e son la verdadera causa. 

Por ult imo, el miedo grave e x c u s a -
rá, regularmente hablando, porque por 
lo genera l , puede asegurarse q u e el 
q u e obra con miedo, n o obra con c o n -
tumacia. 

El miedo grave dejará de excusar en 
los casos siguientes: 
, 1." Cuando se interese la causa p u -
suca de la Religión. Por ejemplo, va -
rios herejes encuentran á nn catól ico 
y le dicen: »Queremos que entr-'s fu -
mando en el Vaticano, solo oara escar -
necer á los Papas q u e lo han p r o -
hibido y profanar el Templo acerca del 
cual existe esta prohibición.» 

Kn este caso todo buen catól ico debe 
morir mi l veces , antes de contribuir 
por su parte á que asi se insulte v se 
desprecie nuestra Sania Religión. ' 

2.° Cuando el mal ajeno q u e se hace 
sea superior al bien propio q u e s e e v i t a . 
Asi es q u e el que por miedo á la m u e r -
te, asesina, vg . , á un Obispo, á nn 
Cardenal 6 á un Papa, incurrirá sin 
duda en la excomunión, porque debe 
consentir en morir antes que cometer 
un sacrilego atentado, que tantos per-
ju i c i os puede ocasionar á la Iglesia. 

.1.° y ú l t imo líi que acepta el desa-
to, aunque sea por miedo grave , no 
se librara de incurrir en la e x c o m u -
nión impuesta por el Pa p ¡ , Ifenedieto 
A I Y. As i lo declaró est • S u m o Pontífice. 

El .Papa Benedicto X I V . pn su Bula 
Detestalilem. de 10 de Noviembre de 
i '->2 en la Proposición :!." condenó el 
error de los que afirmaban que no i n -
currían en las penas impuestas contra 
los duelistas los militares q u e acepta -
sen el duelo , por miedo g rave de per-
der la honra ó el cargo 11). 

;1¡ Non incurrit eeclesiasticas p o e -

II. Las censuras, c o m o ya se ha 
d icho pueden ser reservadas r no r e -
servadas. 

Cuando sean reservadas so lo podrá 
absolver de ellas el q u e las reservó su 
sucesor y su superior 6 delegarlo ' 

Cuando no sean reservadas, podrá 
absolver de ellas cualquier Confesor 
que tenga facultades para absolver de 
pecado al penitente q u e las tiene (I i. 

l l a r casos en los cuales el que i m -
puso ,a censura no puede absolver de 
ella. Esto sucederá cuando la censura 
se unponga por delegación, ó cuando 
por incurrir en suspensión, v g , se 
incapacite para absolver ile ella ei 
m i s m o q u e la impuso . 

La absolución de las censuras p n e d t 
liarse fuera de la Confesion. La razón 
es porque la censura no es en sí un p e -
cado, sino una pena que puede l e v a n -
tarse cuando quiera y c o m o quiera el 
superior eclesiástico q u e la impuso . 

Exceptúase el caso Se que las c e n s u -
ras se absuelvan por delegación, v el 
superior, al de legar , imponga p o r c o n -
dic ion el que se absuelvan en el t r i b u -
nal de la Penitencia. 

Las censuras pueden absolverse en 
e l fuero interno y para el fuero e s -
lerno. 

Se absuelven en el fuero interno 
siempre que se absuelvan en virtud de 
la Bula do la Cruzada. De modo que el 
que quede absuelto do censuras en 
virtud de esta Bula, SÍ verá libre de 
ellas ante Dios ó en el fuero de la c o n -
ciencia; pero nó en el fuero externo ó 
ante el mundo. 

Las censuras se absolverán en el 
tuero externo cuando se absuelvan p ú -
bl icamente por el superior eclesiástico 
que las impuso, ó por su de legado . 

Hay censuras q u e se incurren so lo on 
el fuero interno, solo en el fuero ex ter -
no , y en los fueros interno y externo é 
la vez. 

•Se incurrirá so lo en el fuero interno 
cuando se comete el pecado de c o n t u -
macia por el cual hay sentencia lata 
a jure. En este caso 3erá s o l o e n el file-
nas ab Ecc les ia contra duellantes l a -
tas, d u x v e l ofücialis militias acceptans 
duellunl ex grsv i metu amissionis 
f a i n a et officii . 

¡11 Véase el Tratado déla Bula de 
la Cruzada. 

DE LAS CENSURAS 
ro interno, porque, por no haber s e n -
tencia declarativa de l cr imen, no p u e -
de constar en el fuero externo>W 

Se incurrirán solo en el luero exter 
ñ o l a s censuras q u e s e a n i n j u s t ^ c i m -
válidas y que , por lo auto , n . existen 
ante Dios V solo puedan v J e b a n e b n -
siderarse como tales ante los hombres. 

Se incurrirán en los fueros interno y 
externo á la vez cuando s»an vatioas 
y haya sentencia declarativa del c r i -

" ' f s t a distinción debe tenerse m u y en 
cuenta al darse la absolución de las 
censuras, principalmente en el tuerode 

*í>ara Que'hi absolncion de las c e n s u -
ras sea vál ida, solo se necesita q u e las 
levante, ó absuelva de el as el que ten-
g a jurisdicción ordinaria o í e l c g a d » 
liara absolverlas. , 

Para absolver de censuras n o hay 
ninguna forma prec isan, (kter imri ja» . 
Basta cualquiera que expreso 1la mtmen-
ción ó la resolución de absolver de 
X . Esto no obstante. < ebe usarse 
siempre la f o r m . del B M l Rom«** . 
' La abso luc ión de l as censa ras p u e -
o e darse, no so lo fuera de la confe-
sión, sino también al » J j ^ 
no la pida, y auu al W f f ^ S ; 
Si se levanta, por e jemplo , un entredi 
l o ¿"caí, quedará3 l l a n t a o aunque 
haYii a lgunas personas q u e no u.eran 
ni "hacer penitencia , ni pedir la aliso 

, U B J E ; q u e la absolución de las c e n s u -
ras sea lícita, se requieren t res cond i -

" t » * ^ « la absolución el q u e 

« S - absuelto p r o -
meta formalmente someterse al p u c o 
de la Iglesia y obedecer lo q u e la I g l e -

S ' 3 . ' a í a ^ í a satisfacción necesaria d 

PONTO V . 
LA EXC0MUS10X, SO DEFISIdO» T Dl-

VISIÓS. 
I. La excomunión en_genera l , es 

,1) Benedicto XI v T f l e S ¡ » - D Ü e C ; 

lib. 10, C . 1, n ú m . •>• 

una pena eclesiástica con la cual el jue z 
eclesiástico castiga á los bautizados. m -
ráfidolosde la ommion eclesiástica• 

La excomunión puede ser mayor y 
menor . . 

F.xeomunion mayor es « » « t f * * ? ' . ' 
siáslica con la cual el juez. eclesiisKm 
castiga i los bautizados, pnvfidolos te 
los bienes comunes de los pies, de ta 
participación activa y pasiva de los sa-
cramentos. y de oficio y beneficio cclesias-

" Excomunión menor es una pena ecle-
siástica con la cml el juez 
castiga á los bautizados, pnc,-Molos de 
la pa rticipacion pasiva de los hacíame« 

' " c i m o se desprende de estas dos d e ü -
niciones, la excomunión mayor y la m e -
nor se dist inguen: . 

1.» lin que la mayor priva de los 
bienes comunes de los fieles, de l a par -
ticipación activa y pasiva de os Sacra• 
mentón, ó sea de hacer y recitur Saera -
mentos, v además, de oficio y beneficio 

e e 2 ' Í á E n q u e la excomunión menor 
priva únicamente de la participación 
p v a de los Sacramentos, ó sea de re 
cibir Sacramentos. . _„ 

:).» En que la excomunión mayor s 
impone por culpa grave. 

-1.» En q u e la excomunión menor se 
impone algunas veces solo por culpa 
' T a excomunión m a y o r y la menor 
convienen, sin embargo, o q « « « ¡ » 
son panas eclesiásticas, y en que una 
en mavor y otra cu menor escala a m -
bas privan de bienes espirituales.ex-
ternos, sujetos á la jurisdicción de Ta 

' " t f incurre e n excomunión menor 
solo cuando se comunica con el ex co -
'•v . Pcena ecclesiastica qua .índex 

ecclcsiasticus punit baptízalos pr ivan-
do eos ecclesiastica c o m t b w . o n e 

!-2\ Pama ecclesiastica qua jndex ec 
elesiastiens punit baptizates pru-ando 
eos bonis comniun.bus Bdel u m , ei 
psrticipationc activa et passiva Sacra-
mentorum, o f f i c i o , et b e n é f i c o e c c l -

3 " S l l l ! p ¿ n a ecclesiastica. qua jndex 
eec lesmst icuspunit baptízalos, p r i a -
d o eos participatione passiva Sac .a -
mentorum. 



mulgado n o tolerado ó vitando. En este 
casó , si la comunicac i ón es in politicis, 
ó sea en las cosas ordinarias de la vida, 
se incurrirá en e x c o m u n i ó n menor y se 
pecará veníalmente; si , por el c o n t r a -
rio, la comunicación es in sacris, ó sea 
en cosas sagradas ó q u e pertenezcan al 
culto, se incurrirá en excomunión m e -
nor y además se pecará mortalmente . 

Si dos e x c o m u l g a d o s no tolerados, 
comunican entre si, a m b o s incurrirán 
en excomunión m e n o r y pecarán ve-
nial ó mortalmente. s e g ú n que c o m u -
niquen i/i politicis 6 in sacrii. 

Si un e x c o m u l g a d o tolerado y otro 
no tolerado comunican entré sí , si es 
:« politicis pecarán venial mente, y si 
es in sacris, mortalmente , v tanto en 
uno c o m o en o t ro caso , el tolerado in -
currirá en e x c o m u n i ó n menor , porque 
comunica con e x c o m u l g a d o no to lera-
lío. lo cual le está prohibido . 

Dos excomulgados to lerados, s i co -
munican entre s í , pecarán venial 6 
mortalmente, según q u e c o m u n i q u e n 
i a politicis ó in sacris, pero no incurr i -
rán en excomunión menor , porque de 
ninguno de los dos p u e d e decirse que 
comunica con e x c o m u l g a d o no to lera-
do ó vitando. 

TI. La excomunión m a y o r se d iv ide 
en tolerady no tolerada. ' 

Excomulgados to lerados son los que , 
aunque han incurr ido c iertamente en 
la excomunión mayor, n o es tán d e n u n -
ciodos corno tales,* y , por lo tanto , p o r 
privilegio del Papa Martino V , los fie-
les no excomulgados pueden c o m u n i -
car con ellos. 
• Excomulgados no to l erados ó vitan-

dos son los que s? denuncian públ i ca y 
solemnemente, ó los q u e c o n sus n o m -
bres propios ú ofic-íos se dec laran c o m o 
cales excomulgados en tabli l las q u e 
pueden fijarse en las p u e r t a s de las 
Iglesias ó en cualquier lugar públ i co . 
Sin necesidad de esto ú l t imo , s? c o n s i -
deran c o m o excomulgados vitandos los 
públicos percusores de C l é r i g o s , ó sean 
los que hieren <5 matan á a l g ú n Ecle -
siástico, cometiendo ael i to q u e no pue-
da de ninguna manera e x c u s a r s e , ni 
p o r n ingún concepto tergiversarse (1(. 

1; Cujus de l i c tum nul la terg iver -
sations possit celari. nec a l iquo suf fra-
g i o excusare. 

L o s excomulgados tolerados y no t o -
lerados se diferencian: 

1." En que los tolerados, según la 
Bula Ad ci'ctnda ¿randala de Martino V , 
conservan la jurisdicción, tanto en el 
fuero interno como el externo, mien-
tras, por sentencia del juez, no sean 
pr ivados de ella. 

2.° En que, por lo tanto, los e x -
comulgados tolerados permanecen en 
pacíf ica pos?sion de su jurisdicción, r 
pueden administrar válidamente los 
Sacramentos. 

3.° Kn que los excomulgados to le-
rados pueden comunicar con los fieles 
no excomulgados , siendo invitados por 
estos. 

Los excomulgados no tolerados no se 
encuentran en este caso . 

Los no tolerados solo podrán absol ver 
válidamente par estar para ello autori-
zados por el Conci l io de Trento, cuan-
do se trate d e un penitente q u e se h a -
lle en el artículo dé la muerte (1]. 

III. Comunicando con el e x c o m u l -
gado no tolerado, se incurrirá en e x c o -
munión mayor en los casos siguientes: 

1." Cuando se admita á los Divinos 
Oficios al Clérigo excomulgado nomina-
(M. ó por su propio nombre , por el P a -
pa, sabiendo que lo está. 

2.a Por dar sepultura eclesiástica al 
excomulgado no tolerado, sabiendo que 
lo está. 

3.° Cuando Iaexcomunion está pues-
ta contra participantes, ó s?a contra los 
que comuniquen con el excomulgado 
no tolerado (2). 

4." Por comunicar in crimine crimi-
noso, 6 sea en el crimen que dio lugar 
á la e x c o m u n i ó n con el excomulgado 
no tolerado, sabiendo que lo está, y no 
ignorando que , por comunicar con él, 
en este caso se incurre en excomunión 
mayor . 

Para que se comprenda bien lo que 
es el crimen criminoso, necesitamos po-
ner un ejemplo. 

Se excomulga , vg . , y se pone en ta-
blillas á uno q u e profana los templos. 
ó usurpa sacri legamente ornamentos ó 
vasos sagrados. En este caso el crimen 
criminoso es el sacri legio. Si, pues , hay 

jl) Sesión X I V , C. 7. 
(2) En este caso , para incurrir en 

excomunión por comunicar con el n ó 
tolerado, se requiere previa monicion. 

,..,ien comunique con el excomulgado 
no tolerado en lo relativo f f 
,i sea al despo 'o sacri lego de U Iglesia, 
comunicara en el Crimen cr iminoso , y , 

incurrirá e n e x c o m u m o n 

m En 0 r c i .a lquiera de los cuatro casos 

s i s ^ i 
en excomunión mayor por comunica , 
ton el no tolerado. PUNTO V I . 

DE LOS EFECTOS DE LA EXCOMUNION. 

I Los efectos de la excomunión 

T p a l p a c i ó n pasi -

va de los Sacramentos, ó sea de recibir 

^ í f v S de la elección pasiva, d 
se* del derecho á ser elegido, para la» 
dignidades y b-nefleios eclesiástico». 

§ » Privar de la administración h e i -
»« los Sacramentos. 

* E Í q u e « » « f M 
recibe un beneficio « g S g ^ s r " 
válido, pero pecara al recibirlo. 

R I n i e teniendo excomunión menor, 
Saeritleio d e l a Miss 

peca mortalmente porque se da a 

i t t W r S 
mayor, hablando en general, son l o , 
sigiucutes: d ¡ v a r 

de ía comunicación oral 6 de ta.con-

l ^ t t o ^ t p o r e l 

e ! Í r o ® s dec ir , que no se salude 

.1) L o s canonistas suelen decir esto 

c o n l o s e s c o m u l g a d o s n o tolerados en 
losoasoss iguient .es : -

1 " ('tile, cuando sea ut 1 para el 
excomulgado el tratar f 
m u l g a d o á fin de q u e le fac i l i tó los m e . 
dios i recursos nec,-sanos para salir d . 
Iaexcomunion . . , 

•2 » Lex, cuando lo exige la ley, l o 
cua l ouiere decir q u e la mujer n o e s -
comulgada tiene el deber de v iv ir con 
- u m a S d o d e l cual no puede separarlo 
£ sentencia de excomunión que no 
eno iva le á una sentencia de uivorcio 

%' }H«ile, la humildad, el deber 
de la obediencia, lo cuai s.SO.fica q n e 
i o s hijos pueden p e r m a n e c e . - ú lado de 
s u s padres v los criados al serv i c io de 
sus amos , " aunque tanto l o s padres 
c o m o l o s a m o s huyan incurrido en ex -

CTs¡a Íc 0onmunicacion, sin embargo se 
entiende solo i » politias. 6 sea e la-
cosas profanas, no sttms, & sea en 

ra asistir al sermón, para m a r ¿ p a r » 
odo lo q u e no sea v i o l a n de cosa 

sagrada, y pueda serles úti l para saín 
de°la excomunión . i . . , , . ! 

i ; ¡tesiMinOs, ignorancia, l o c u a . 
quiere decir que . cuando no se c o n o v 
¿ e x c o n . u n i o . l s e p u , d e c o u , u n , c a r s , i , 

responsabilidad ninguna, con el e x e o -

« t . es, cuando lo ex ige 

r t ^ f n ^ r q u S s o s ^ S : 
mínados preste los auxil ios propios de 

I S U r f Los n é fé¿tos de la excomunión 
mavor . considerados en particular , son 

' l ^ S i S . 1« comunicación i»p>-
Ulieis c o n Ips , • 

Comunicación <» / a h í " ' ' » » • ™ 

(1) r o d o s estos casos se, incluyen en 



siendo en sí i l íc itod indiferente, n o p e r -
tenezca á !o sagrado ó religioso. 

Este efecto de la excomunión o frece -
r ía hov grandís imas dif icultades en la 
practica. 

2 . " l ' r ivar de la comunicación s a -
grada , 6 in sacris. 
, Por comunicación in saeris 6 sagra -

do, se entiende todo trato q u e se rela-
cione con la Religión ó con el cu l to d i -
v ino. 

El excomulgado , aunque se liara 
just i f icado por medio de un acto 'de 
contrición, conserva, no obstante, la 
excomunión, y mientras no,sia absiiol-
to de ella, queda privado de la c o m u -
nicación sagrada. 

Sin embargo , el excomulgado n o 
queda privado d é l a Comunión de los 
Sanios, porque esta se funda en la fe Y 
la caridad, q u e son bienes espirituales 
n o sujetos á la jurisdicción de la I g l e -
sia. Asi es q u e el excomulgado q u e 
untes de recibir la absolución de la 
censura se jus ' i f l que por medio de un 
acto ue contric ión perfecta, participará 
de ios bienes espirituales ¡ l i temos que 
l leva cons igo la Commion de los Sanios. 

Por privi legio concedido por el Papa 
Miirtmo V se puede orar públ icamente 
y e-a nombre de la Iglesia por los e x c o -
mulgados Solerados. 

El excomulgado , mientras persevere 
on la excomunión, al rezar el Oficio D i -
vino, n o debe decir Dominus vobiscum, 

s ino Domine exaudí oraíionem mean. 
3." Privar de hacer y recibir Sacra-

mento. 
Los Sacramentos que administre el 

excomulgado vitando 6 no tolerado, 
serán válidos, aunque pecará al a d m i -
nistrarlos. Exceptuase el Sacramento 
de la Penitencia, que. por exigir j u r i s -
dicción para su validez, será n o l o . á 
no ser q u e lo administre on el articulo 
de la muer te ( i ; . 

I.os Sacramentos recibidos por los 
excomulgados no tolerados son todos 
validos, ex c -p to el . d e la Penitencia, 
q u e será s iempre nulo, excepto en el 

II1 Acerca de los Sacramentos que 
en c:iso de necesidad pneden adminis -
trar licitamente los excomulgados no 
tolerados, véase lo q u e dejamos d icho 
ai tratar del ministro d e l o s Sacramen-
' ° f „ e , ? general , y del ministro de cada 
" n o de los Sacramentos en particular. 

caso de que se reciba c o n necesidad » 
cuando no baya quien pueda abso lve -
de la excomunión 

Hay muchos teólogos q u e creen q u . 
el excomulgado no tolerado podrá, no 
obstante la excomuuion . celebrar el 
santo sacrificio de ¡a Misa cuando ne -
cesite hacerlo por miedo á la muerte 
l i s to puede ocurr ir con a lguna frecuen-
c ia en (lias de turbulencias ó agitación 
política En momentostun crít icos p u e -
de suceder q u e se quiera ob l igar , bajo 
pena de muerte, á un Sacerdote exco -
mulgado , á que cante un f e Dctint ó ce-
lebre una Misa 

En este caso, y por l ibrarse de la 
muerte, podrá acceder, á n o ser q u e s j 
le exija el que viole la censura por des -
precio a la Iglesia ó en daño de la c a u -
sa publica de la Rel ig ión. 

.4-° Privar de recibir oficio v benefi-
c io eclesiástico. 

I.os excomulgados con excomunión 
mayor no pueden recibir n ingún bene-
ficio eclesiástico, y si lo reciben es 
n u l o , porque la excomunión es impe -
dimento dirimente pura los beneficios. 

Los excomulgados con excomunión 
m a y o r pueden dar válidamente benefi • 
c ios si son tolerados; si, por el contra -
r io ; son vitandos ó no tolerados, será 
nu lo todo beneficio q u e confieran. 

El e x c o m u l g a d o , aunque sea v i t a n -
do , no pierde los beneficios q u e pudie -
ra tener antes de incurrir en la e x c o -
munión . 

•>." Privar de todas las grac ias y pri -
vi eg ios procedentes de la Silla A p o s -
tó l ica . 1 

6." Privar desepultura eclesiástica. 
De modo q u e si el que tiene e x c o m u -

nión mayor muere sin dar señales <W 
penitencia, n o puede enterrarse en l u -
g a r sagrado. Si da señales de peniten-
cia. aunque no haya recibido Sacra-
mentos aun despues de muerto , debe -
rá ser absuelto de la exeoinunion para 
que pueda recibir sepultura eclesiás- • 
t ica. 

'^ •,. Las excomuniones , c o m o v a l l e -
mos dicho, pueden ser reservadas.v n o 
reservadas. Las no reservadas son m u -
chas. Pueden considerarse como penas 
eclesiásticas impuestas por los Papas ó 
los Conci l ios en castigo de culpa« de 
especial gravedad ó repugnancia. E s -
tas excomuniones se encuentran'Ó SÍ 
senalan al tratar en particular de cada 

una de las culpas q u e « s t i g a m E x p o -
aerlas aqui equivaldría a tormar un 
largo catálogo sin utilidad ni necesi -
t a s ' excomuniones reservadas p u e -

den ser regulares , episcopales y papa-
les según q u e se r e s s v e u a l o s Pre la -
dos regulares, los Obispos 6 los Sumos 

. ' ' t ó a l e s pueden s»r reservadas 
;,¡tra ó extra HMara Cama • 

Acerca de esto no neces i tamos a ñ a -
dir más, porque ya h e m o s dicho en 
o t r o ^ u g a r lo suficiente, ó al menos lo 

a t ™ , m í ; 2 p o n t ¡ f l c e Pío IX, en su 
Bula Apostólica Sedis, de 12de Octubre 
de 1839 (3), se reserva la absolución Se 
varias excomuniones en las cuales con 
f-ecuencia suele i u c u m r s e en nuestro» 
tan calamitosos t iempos. 

Esta reservación hadado tegar a v a 
rías dudas que la Sagrada Congrega -
clon de la Inquisición romana l ia r e -
suelto por la instrucción de 15 de J u -
nio d e 1870(41- . 

Las dudas son las siguientes. 
1 ' L o s magistrados católicos y l o s 

dependientes del O . t o n o 
la inmunidad de l asilo eclesiástico, (.in-
curren todos en la excomunión lata re -
servada al Sumo Pontífice, que figura 
en quinto lugar entre las e x e o m u m o -
nes reservadas en la . mene.ouada Bula 

^ S ^ s t r a t e j j n n p ^ 

~ i ; Véase, por ejemplo, el Concil io 
I r ident ino , Sesión IV ja 
cdUione, e t c . ; Sesión XIII , CSnon 11, 
lesión X X I V , De Re/ora. J [ a i r m , 
caps 6 y 9 , y Sesión X X V . De Regular, 

CaF|)' V & s e i l W a á ^ te Penitencia, 
De los casos reservados. 

Véase también el Tratado de la Hala 
de la Cruzada, en el Privilego para ab-
solver de reservados. . 

(3) Véanse las disposiciones de esta 
Bula en los a p é n d i o s . 

;41 Se ha publicado en la obra U -
t&Acía*Sancla Sedis, tomo 6, 
l ' U Véase 0 e l cxtrac to S nehahec l i o , de.es-
ta Instrucción el sei;or Obispo de Sala-
nanea con fecha 12 de Jul io le 

^ b l i c k o en el Boletín Eclesiástico de 
su diócesis. 

l de l Gobierno q u e l levan á su tribunal 
á los Clérigos por violación de la ley 
c ivi l ó por otro concepto , ¿incurren t o -
dos en la excomunión s - t i m a lata y r e -
servada también á la Santa Sede en d i -
cha Bula? . , 

3 a ¡ Incurren en excomunión los q u e 
apenas tienen idea de las leyes há m u -
clio t iempo olvidadas, tanto en Ingla-
terra como en Francia? 

4 » i Deben ser amonestados o ad-
vertidos si se hallan en ignorancia l o s 
uue han incurrido en estas censurasí 

5 - ' ;Han de ser denunciadas las p e r -
sonas de las cuales se habla en la e x c o -
munión cuarta, para que puedan p u -
blicarse y darse a conocer en la prensa 
los nombres de los presidentes y m i e m -
bros de cada logia? Y-en el caso de q u e 
deban denunciarse, ¡.a qu ien debe h a -
cerse esta denunciación? 

La Inquisición romaua, resolviendo 
estas dudas, declara: 

1.» Que solo incurre en excomunión 
el que , sin coaccion ninguna, c o n p le -
no conocimiento de lo q u e hace , viola 
ó manda violar la inmunidad cclesia»-

' " » » ' ' Ó n e debe tenerse en cuenta el 
verbo cogcntes, q u e emplea Su s a n t i -
dad , porque indica q u e n o incurren en 
la excomunión los subordinados, a u n -
que sean jueces, sino únicamente os 
< ue , no siendo obl igados por nadie, 
¿bl igan á otros á que cometan el sacr i -
l ego atentado _^or el cual so impone 1.1 
excomunión i'-:- , 

3 • Q u e , e l Sumo Pontíf ice, en la B u -
la i posloma Sedis, da á s u s decisiones, 
no so lo el valor q u e tienen s e g ú n » 
antigüedad, c o m o disposiciones canó -
nicas, sino el que p u d i e r a w r r e « £ r a -
derles como si las menciona.las e x c o -
muniones se hubiesen impuesto por 
primera vez. De aquí infiere que s ien-

iH Eum tantum excomunicat ionem 
inenrrere qui ab alüs mui ime « u s ; 
prudéns ac seiens immuoi atem asyl , 
ecclesiastici a u t violare jubet , a u t e x e -

' ° o " ' ' °At tend ' i debet verbum cogenles, 
quod sane indicat 
eos non att ingere,qu. subordinat, ». . t , 
etiam si jndices fuermt, sed ni eos tan -
tum esse latam qui a Dcnuue coac -
tí, vel talia val allos ad a g e n d u m c o -
gunt . 



d o esta ley tan rec iente y tan pública, 
110 es creíble que , regularmente ha-
blando, pueda haber ignorancia acerca 
de ella ¡11. 

4.° Que aunque l o s teólogos e n s e -
ñan que puede dejarse de hacer la m o -
nición ó advertencia cuando hay buena 
fe y ss ve además q u e la moni'cion ha 
de ser infructuosa (5; , e n este caso, t ra -
tándose de una ley t a n reciente v tan 
notoria, parece difícil q u e pueda üarse 
la buena fe q u e se requiere para que 
pueda omitirse la monic i ón . 

Esto en cuanto al fuero de la c o n -
ciencia. En cuanto al fuero externo 
podrá omitirse la sentenc ia declarato-
ria de la excomunión cuando so vea 
q u e de publ icar esta sentencia han de 
resultar conf l ictos ó g r a v e s males 

Respecto á la nlonicion pastoral, p o -
drá omitirse 6 di ferirse cuando tara-
bien si se hace puedan temerse con 
fundamento grandes niales (-11. 

Sin embargo , en el caso de que el 
silencio del Pastor parezca escandalo-
so, no será lícito el o m i t i r la m o n i -
ción (5) 

5 0 Que conviene q u e se haga la 
denuncia de los cor i feos y jefes de la 
secta masónica ó de cua lqu ie r otra sec-
ta oculta de igual i u d o l e , y q u e esta 
' ' .enunciación debe hacerse al que en 
virtud da su cargo pastoral , tien" el 
deber de v ig i lar para ev i tar q u e los l o -

(!) S o n igitur a d c o recentis legis, 
r j g u l a r i t ' r l o q a e n d o . ignoranti.! o b -
tsndi potest, c u m fuer i t ea constitutio, 
et p r o tota Ecclesia, in Urbe p r o m u l -
gata , et ad omnes E c c l e s i e partes reap-
- e propagata. 

¡2) V. ias :e l TrUado de la Penilencìa, 
Prndencia del Confesor. 

(3j Séntentiam b a n c declaratoriam. 
iitrum ierri ex pedi ut, ilafìniri genera -
liter non potest , s i d facti personarum-
que c ircumstantus s e d a l o expensis 
dignosci deb it. 

(4) Ad pastorale« ! vero adraonitió-
nem quod attiuot, q u i d U r o l o g i d o -
ceant probe nosc imus , qu i deficiente 
probabili spe emendationis ac fructus. 
prudenti rnetu gràv io r i s cujuspiam 
mali concurreote , difterri admonendi 
otBciiim quod eie proprio inunere p a s -
torelli urget . posse c o n s e n t i l i « . 

(») Si scandalura li l 'astorissi lentio 
' " '• ' tur. intirniittere i l lud non licet. 

bos despedacen, ó la oeste destruya el 
rebaño que les está confiado ¡1). -

Llamamos m u y especialmente la 
atención de nu-s tros lectores acerca 
de estas declaraciones de la Sagrada 
Congregación de la Inquisición R o m a -
na, parque son una interpretación a u -
téntica de la Bula Apostolice Sedis, 
muy útil V aun m u y necesaria en la' 
practica. Sin esta interpretación, en 
efecto, los Confesores pudieran vers -
muchas veces en confl ictos bastimt-
graves . 

PUNTO V I I . 

SUSPENSION, ES-T3R1IICII0 1 CESACIOX 
1 DIV1NIS. 

1. Suspensión es una pena eclesiás-
tica con la cual el juez eclesiástico sus-
pende á los Clérigos, privándolos de su 
oficio ó beneficio en todo ó en pa rte (21. 

C o m o consta de su misma definición, 
el efecto de la suspensión es privar, 
según declara, de solo el beneficio, de 
solo el of ic io , <5 del oficio y beneficio á 
la vez. También conviene advertir que 
en la suspensión, el que. está privado 
de lo menos, queda privado de lo más : 
pero que , por el contrario, e! q u e está 
privado de lo más no queda privado 
de lo ménos. 

As i es que el que está suspenso de 
Ordenes menores lo eslá también de 
mayores; pero el q u e l o está única-
mente de mayores, no lo está de me-
nores . 

El suspenso, para cantar la Epístola, 
no podra cantar el Evangelio ni cele-
brar el Santo Sacrificio; por el contra-
rio, el suspenso, para celebrar el Santo 
Sacrificio, podrá e a m a r » l Evangel io v 
la Epístola. De aquí el d i cho vulgar de 
a u e la suspensión asciende, pero no 
desciende. 

'.1 Cujusmodi est qu i cumque ep is -
copale, vel quasi episcopale n'iunns in 
dioecesi g e n t , vel ab eis ad hnne effec-
tum delegatur. 

Véase el Boletín Eclesiástico del 
Obispado de Plasencia, número cor -
respondiente al l ü d e A g o s t o de 1872 

.2' Poena ecclesiastica, qua jude? 
eeclesiasticus suspendit Clerieos. pr i -
vando eos usu sui o f f i c i i ve! benefici! 
m totum vel in partem. 

DE LAS CEKSUBAS É IMEOÜL ARIDADES. 

den Sacerdotal , celebre el .santo Sacr . g * 1 0 » ^ j u r i s d i c c i o n a l o propio de 
ficiode la Misa. I » j u r i l s d |cc lo i , . dejando intacta la p o -

S c e t t r i p j t ¡ ' é ^ S C i i d e m á s . c omo toda 

of ic io , y el q u e está suspenso de b u i e - s e t e n e a a . s o l e a l n e m e n t e ; y 
«CÍO nó puede percibir las renta» de su nunc iau ¿ ' ^ ¡ ^ ¿ ^ 0 0 0 t o a ? so lem 

' " E o s fieles no pueden e ^ g g c o n | ^ f f ^ ^ ! » 
el que estásuspenso de Orden en l o q u e , t u w i q f ¿ , , W , 

s f e t » * ^ ; 8 ® * - u s u d e , "~ 
\í Misa n « ' e e l c b » n n O U n - g a d o ^ í e r , a suspensión 

« o suspenso de celebrar, si saben que T J B L ^ y ^ ^ „ 

este, n o puede recibir n ingún beneh- ^ 3 e imponga para ev i -

i - i g i » * — - s ; 
» . d i r i m e n t e . . . . ' 1 V , suspensión puede igualmen. . 

K1 s u s p e n s o n o .puede , ^ ¡ . ^ ^ p e r p H m , c omo te,-

i & c i b e S r á oMigac l oa í « « ^ ; í ^ cuando no se le seiia-
tuir. Exceptúase el I o ¿ I n d e t e r m i n a d o y solo V » « * 
m u , pobre y nedesite reservar una f ' ' " " C I l O T , i o se levante por m e -
a r t e c o m o indispensable para su s u s - De modo q u e 

j l f ' I-a suspensión puede ser de c u a -

^ " e Orden, £ S S S j » 

" ^ p e n s i ó n de jur isdicc ión, ^ ' Í S 

T Í « » Oficio cuando se I 
suspende el ejercicio del derecho q u e ^ S u S e n t e l á suspensión. ^ « . 

¿ p ra? áü ¡ t f e r i w « -



na siempre por del i to presente y d e 
contumacia, al paso que la suspensión 
puede imponerse por delito pretérito, y 
aun al q u e esté y a arrepentido y e n -
mendado . 

2.° En q u e la excomunión necesita 
siempre absolución, mientras que la 
suspensión, cuando es temporal, d e s -
aparece siu necesidad de absolución. 

3.° En q le la excomunión c o m p r e n -
d e á todos los bautizados, s ; a n Clér igos 
ó seglares, en tamo que la suspensión 
solo es pena que puede imponerse á los 
Clérigos. 

4.° En que la excomuuiou priva de 
hacer y recibir Sacramentos, y la s u s -
pensión priva de o f ic io o beneficio, O r -
den 6 jurisdicción. 

5.° y último. En que la excomunión 
priva de recibir órdenes y beneficios, 
en cuanto son bienes episcopales s u j e -
tos á la jurisdicción de la Iglesia, y la 
suspensión priva de estas mismas c o -
sas en cuanto d 'pende del ejercicio de 
una potestad eclesiástica. 

IV. L o s casos en que con más f r e -
cuencia suele incurrirs'a en suspensión, 
son los siguientes: 

1 ° Cuando uno se ordena con t itulo 
ungido . 

2." Cuando uno se ordena extra lern-
¡>ora, 6 autes de la edad legít ima sin 
dispensa del Papa. 

3.° Cuando el q u e tiene alguna cen • 
sura sea excomunión mayor , suspen-
sión ó entredicho, rec ibe ordenes m a -
yores ó m inores ( l ! . 

4.° Cuando se ordena el que ha c o -
metido simonía real. 

5.° Cuando se ordena in sacris por 
Obispo extraño el q u e no tiene d i m i s o -
rias del Obispo propio. 

6." Cua do el q u e está ordenado 
provoca ó acepta un duelo . 

V. No hay forma determinada ó p r e -
cisa para la absolución de la s u s p e n -
sión. Sin embargo , debe usarse l a ' que 
propone la Iglesia y precede á la forma 
de ja absolución sacramental. Es la s i -
guiente: Yo te al/suelto de la suspen-
siva en que has incurrido (2;. 

líl qne está suspenso puede ser a b -
suelto de sus pecados y quedar, sin 

(1¡ No se incurrirá en la suspensión 
cuando solo Se recibe primera Tonsura. 

¡2) E g o te absolvo a v inculo s u s p e n - ; 
sionis quod incurrís ti. 

embargo, con la suspensión. La razoa 
esperque la suspensión no priva de re. 
cilMr Sacramentos. 

Si la suspensión no es reservada, prc-
1 « a :Ü necesaria satisfacción, podrá ab-

solver de ella cualquier Confesor. Si es 
re-.Tvada, únicamente podrá absolver 
el que tenga facultades para ello. 

VI. Entredicho es una pena eclesiás-
tica con ta cual el juez eclesiástico cas-
ti¡<¡ ,¡ los bautizados, fricándolos de la 
recepcw« del Orden y de la Bxtrema-
L ncm con prohibición de recibir sepul-
lurieclesiistica, de asistir í los Divi-
nos ojiaos y algunas veces hasta de en-
trar en la Iglesia (1¡. 

El entredicho so d iv ide en personal 
y local. 

Entredicho personal es el q u e solo 
afecta á una ó muchas personas, y l o -
cal el que comprende uno ó mucho» 
lugares. 

K: entredicho, tanto personal como 
local, puede ser particular y general. 

Cuando comprenda solo á una ó po-
cas personas, se l lamará entredicho 
persami particular; cuando por el c o n -
trara comprenda á toda una c o m u n i -
dad, a todos los vecinos de un pueblo, 
o a machas personas, se denominará 
entredicho personal general . 

El entredicho será local particular 
cuan :.) solo comprenda un lugar d e -
terminado, c omo una Iglesia, un ce-
rneul.-rio; y será local general cuando 
se impone á toda una c iudad, una p r o -
vincia ó una nación 

El entredicho puede dividirs» tam-
bién a puramente penal v medicinal. 

Sera puramente penal cuando se pon-
g a er. castigo de un del ito va pasado, 
pero muy enorme, c o m o s i , "por e jem-
plo. s : pone en entredicho una ciudad 
en cual las turbas amotinadas han 
asesinado á un Obispo ó á un Papa. S e -
r a m e u c i n a l cuando se impone, no por 
culpas pasadas, sino con el fin de in -
fundir terror para evitar culpas fu tu -
ras ó .¡¡sminuir culpas presentes . 'Pue-
de e s » sueeder cuando se desprecia la 

(1; Pama ecclesiastica qua judex 
ecclesiasticus punit oaptizatos, pr ivan-
d o eos receptione ordinis, et extrema? 
unct:osis. cura suspensión« recipiendi 
ecclesiasticam sepulturam, divinis o f f i -
cus interesse, et aliquando ingresan 
Ecclesw. 

inmunidad, se pro anan l o s c emente -
rios ó los templos, ó se atenta sacri le -
gamente contra los Clérigos, los Ob is -
pos, etc . 

Los efectos del entredicho son los s i -
gu ientes : 

1.° Privar de celebrar los Oficios 
Divinos y de asistir á ellos. 

2.° Privar de la recepción d e l o s S a -
cramentos, del Ordeny de la Extrema-
unción. 

3.° Privar de recibir sepultura ec le -

Respecto al primer efecto, ó s i a á la 
prohibición de asistir á los Divinos Of i -
cios, debe advertirse q u e , por privi le-
gio concedido por el Papa Bonifacio 
VIII, todos los Sacerdotes pueden cele-
brar Misa y todos los Clér igos Vezar en 
comunidad las Horas canónicas (1) con 
las cuatro condiciones siguientes: 

1.a Que sea sin solemnidad y en voz 
baja, ó sin canto. 

2." Estando cerradas ó por lo m e -
nos entornadas las puertas. 

3.a Sin tocar campanas. 
1.a Exc luyendo á los Clér igos e n -

: redichos y excomulgados [2i. 
Este priíegio de Bonifacio VIH se r e -

fiere a! entredicho general y nó al e s -
pecial ó particular 

VII. El entredicho general, por la 
benignidad de la Iglesia, y para oene -
tieio de los fieles, se supende en c u a n -
to á la celebración v asistencia de los 
Divinos Oficios, en l a s fiestas s i gu ien -
tes: 

1." En la Natividad de Cristo, d e s -
de vísperas. 

2.a En la Pascua de Resurrecc ión, 
desde la Misa de Al le lnya. 

3.a En la Pascua de Pentecostés, 
d esde la Misa solemne de la v igi l ia . 

4 . a En la Asunción de Nuestra S e -
ñora, desde vísperas. 

ó . " ' En la fiesta del Corpus Christi 
v su octava. 

lj.a En la fiesta de la Inmaculada 
Concepción en España. 

•1¡ Caput Alma Mater, 24 ,1 ) e sent. 
Rxcom. in G.° 

.'21 En virtud del privi legio c o n c e -
dido por Martino V por la Bula Ad l ' i -
ta^ scandalo,, pueden admitirse los 
entredichos y excomulgados tolerados, 
y solo hay necesidad de exc lu ir á los 
n ó tolerados. 

En las fiestas de la Natividad, Pás -
cua de Resurrección y Pentecostés, 
queda suspenso el entredicho durante 
ios tres dias de cada una de estas fies-
t ! l s -

En estos dias en q u e puede asistirse 
á los Oficios Divinos, los fieles tienen 
obligación de cumpl ir con el precepto 
de oír Misa (1 

Acerca del segundo efecto del entre-
dicho, ó sea de Ta privación do recibir 
Sacramentos, debe advertirse: 

1." Que puede administrarse el bau-
t ismo. cuando hay n 'Cesidad, en cual -
quier Iglesia y por cualquier ministro , 
v cuando no* hay necesidad, en una 
iglesia que no esté especialmente e n -
tredicha, y por Sacerdote que no ten-
ga entredicho especial. 

2." Que también puede recibirse el 
Sacramento de la Confirmación con tal 
que no esté especialmente entredicho 
el q u e lo h a d e recibir. 

3." Que el Sacramento de !a Peni -
tencia, en el a r t i c u l o d e l a m u - r t e , p u ; -
de recibirlo cualquier penitente y de 
manos de cualquier Sacerdote, y luera 
dei artículo d é l a muerte, si nipre q u e 
el Sacerdote no esté.entredicho y que 
el que lo hayo 'le recibir, ó no haya 
dado causa para el entredicho, ó sat is -
fega á la Iglesia antes de obtener la 
absolución. . 

i 0 Que la Eucaristía pa^de a d m i -
nistrarse por m o d o de Viát ico en el a r -
ticulo d> la muerte, con ta! que el q u e 
la haya de recibir, si está especialmen-
te entredicho, dé antes la satisfacción 
necesaria. 

5." Que el Sacramento del Matr i -
monio es m u y probable q u e se puede 
celebrar en t iempo de entredicho. 

ti.0 Qne la Extrema-Cneion , a u n -
que esté especialmente prohibida, p o -
drá también darse en t iempo de entre-
d i cho , cuando el que la haya de recibir 
se encuentre en la agonía y no hava 
podido ni confesarse, ni recibir el V i á -
t i co . , , 

" " y ú l t i m o . Que el Sacramento del 
Orden en ningnn caso se podrá c o n -
ferir en t iempo de entredicho. 

Acerca del tercero y ú l t imo efecto 
del entredicho, ó sea de la privación 

¡1) Véaseel Tratado de la Bula en lo 
relativo á los privi legios q u e concede 
liara el t iempo de entredicho. 



<le rec ibir sepul tura eclesiástica. debe 
tenerse eu c u e n t a q u e los Clérigos q u e 
no estén espec ia lmente entredichos, 6 
no hayan (lado c a u s a a! entredicho, p o -
drán ser ent errados eu lugar sagrado, 
habiendo entred i cho local. 

VIII. La cesac i ón a dioinis es, por 
decirlo asi . el c o m p l e m e n t o del entre-
d i cho . Se i m p o n e s iempre despues del 
entredicho , v cons i s te en prohibir más 
e s t r e c h a m e n t 1 la celebración de los D i -
v inos Oficios y la administración de los 
Sacramentos . 

Habiendo cesac i ón a ditiais so lo p o -
drá decirse una Misa cada ocho días 
c o n el fin de renovar las Sagradas F o r -
mas . A esta Misa so lo podrá asistir un 
so lo ministro . 

Para dar el V iát i co á un enfermo p o -
drá decirse una Misa cuando no liaya 
f o rmas c o n s a g r a d a s . 

Por tácita permis ión de la Iglesia, 
c u a n d o hay cesac ión a diríais suelen 
admini - t ra -se l o s mismos Sacramentos 
q u e en t i e m p o d e entredicho. 

Cuando hay cesación o dicinís solo 
pueden ce lebrarse l o s Divinos Oficios 
en las fiestas de la Natividad, Resur -
recc ión . Pentecos tés y Asunción . 

Cuando hay cesación a ditinis no 
puede hacerse u s o de la Bula de la C r u -
zada ni de l p r iv i l eg i o del capitulo Alnñi 
Moler. 

P U N T O VII I . 

LAS IRREGULARIDADES, DEPOSICION 
V DEG R A IIAC HJN. 

I. I rregular idad es un impedimento 
canónico que priva al ¡timbre bautizado 
de la recepción de órdenes y del ejerci-
cio de los recibidos (11. 

Es, pues , la i rregular idad una espe -
c ie de inhabilidad ó inhabilitación q u e 
priva de recibir órdenes y de ejercer 
los recibidos-

La irregularidad n o es censura, p o r -
q u e n o se i m p o n e por pecado de c o n -
tumac ia . 

1.a irregularidad se impone por c u l -
pa pasada y aun sin culpa ninguna. 
Mas bien q u e á impedir la culpa , s o d i -
rige á mirar por la d ignidad del sacer -

(1) I m p e d i m e n t u m canonicum p r i -
vans hominem sucept ione ord inum, et 
execut ione s u s c eptorutn. 

• d icio y la honra y glor ia de la Iglesia. 
! La irregularidad, en efecto, se impone 

para impjd i r el que suban al Altar 
Santo ministros que , ó por sus vicios 
puedan parecer indignos, ó por sus a n -
tecedentes puedan s er cansa de escán-
dalo, ó por sus def ; c tos fisgeos p i d i e -
ran ser mot ivo de irrisión. 

Las irregularidades son todas <t/<uv. 
porque todas se imponen por leyes h e -
chas por los Concilios ecuménicos , ó 
por los Soberanos Pontífices. 

Además son todas reservadas. 
II. Los irregularidades son de dos 

maneras, ¡i saber: de delito v de de-
fecto. 

Irregularidades de del ito son las q u e 
ss fundan en algún pecado personal , ; 
de d e f e c o l a s q u e no suponeu pecado 
en la persona, sino algún defecto in te -
lectual, mora l ó físico q u e la haga inep -
ta para el ministerio, sagrado. 

L o s efectos de la irregularidad son 
tres, á saber: 

1.° Privar de recibir órdenes. 
2.° Privar de ejercer órdenes re c i -

bidos. 
3 ° Pr ivarde recibir beneficios ecle 

siásticos. 
Respecto á lo primero, conviene a d -

vertii q u e la irregularidad es i m p e d i -
mento impediente para todos los ó rde -
nes, tanto mayores c o m o menores, y 
aun para la primera Tonsura. De mod", 
q u e el que está irregular n o puede re -
c ib ir l icitamente ni aun la primera 
Tonsura Esto n o obstante, si se orde -
i .1, la ordenaci .n será vál ida, aunqu-
se pecará m u y gravemente 

Hay irregularidades que son impe-
dimento para unos órdenes y n o par í 
otros. El o u e carece, por e jemplo , del 
ojo izquierdo, es i r r e g w à r p a r a e l Pres-
biterado y no lo es para el Diaconado. 
La razón os porque al celebrar el san-
to sacrif icio do la Misa, desde q u e ter-
mina el Evangelio hasta la sunciondei 
Cáliz se tiene el Misal ¡í la izquierda, y 
para leer ené l es indispensable ver con 
el ojo izquierdo. 

En cuanto al segundo efecto, ú sea 
el ejercicio de los órdenes recibidos, s ; 

se ejerce el Orden administrando Sa-ra -
meatos , los Sacramentos que se a d m i -
nistren serán válidos, aunque n o líci-
tos. Exceptúase el Sacramento de b 
Penitencia q u e será nu lo siempre que 
el penitente sepa que e l Sacerdote con 

«juien s ; confiesa está irregular. La 
razón es porque el que se coaf i ' sa con 
un irregular, sabiendo que lo es, peca 
mortalmente por desobedecerá la Igle-
sia, y n o puede l levar dolor quien se 
conf iesa con tan malas disposiciones. 

Sin embargo , el Sacerdote irregular, 
en casos de n e c s i d a d , podrá adminis -
trar el Bautismo, la Penitencia, el s a -
grado Viát ico y la Extrema-Unción, y 
solemnizar el Matrimonio. 

Respecto al tercero y último efecto ó 
sea la recepción de beneficios, se de ¡s 
f u e r m u y presente q u e la i rregular i -
dad , q u e soto es impedimento tmpe 
'líente para recibir órdenes, es i m p e d i -
mento dirimente para recibir b e n e h -
cios. De m o d o que. será n u l « e l b e T t i -
c io que se reciba por el q u e esta i r -
regular . 

III. Acerca de la irregularidad p u e -
de haber dos clases de duda, á saber: 

1 D u d a acerca del derecho, dabiim 
inris. , . 

2 . ° Duda acerca d el beclio, dubmm 
fiteli. 

' Cuando hay dudas fundadas acerca 
del derecho, es decir , cuando despu és 
do linchas las di l igencias oportunas . 
¡10 se puede averiguar si hay ó nó 1 ey 
q u e , eu caso determinado, imponga 
irregularidad, debe suponerse q u e la 
irregularidad n o existe. I.a razón es 
porque se trata de una ley penal , y en 
l o penal , segun la tan conocida regla 
del Derecho Canónico , d e b ; ac -p iarse 
siempre la interpretación más b e -

" Así es que, el que . habiendo conietído 
v.n pecado, ilude con grave fundamento 
si e l pecado q u e lia cometido llevará ó 
n j cons igo irregularidad, pu ede c ons i -
derarse como no irregular. Para esto, 
sin embargo , se necesita que la duda 
s ea legítima ó fundada en el estudio, la 
meditación y e l d -sao verdadero del 

acierto. Cuándo la duda nazca de la 
ignorancia, de la pas ;on, del deseo de 
s istener una opinion determinada, del 
temor á encontrar la verdad, en fin. 
cuando n o sea duda racional ó de b u e -
na fe, 110 es legít ima, y, por l o mismo, 
no puede servir de excusa. 

Por lo q u e se refiere á la duda acerca 
de l hecho, dubium facti, el q u e sepa 

l j In pcenis beuignior est interpre-
t a d o facienda. 

i q u e una acción 11 "-'a cons igo 1» pena de 
irregularidad, v dnd e si la ha ejecutado 
ó nó, c omo la i ludas -a fundada, al m e -
nos en el fuero de la coac'.encia deb -
considerarse como irregular, y solicitar 
in oportóna dispensa, mauifestando en 
la solicitud su duda. . 

IV. Cuando se trata de i rregular i -
dades q u e se incurren por p ecalo p e r -
sonal. excusa de incurrir en la censura 
todo lo que excusa fie incurrir en el 
pecado. 

Asi es q u e n o incurrirá en la i r regu-
laridad el q u e ignore invenciblemente 
que la acción q u e e j - cnta es pecamino-
sa, el que obre cediendo á la v i o l e n -
cia. V. regularmente hablando, el q u e 
proceda ó ejecute la acción por miedo 
g rave ó temor, vg - , á la mu erte. 

Cuando la ignorancia es solo de la 
irregularidad, no excusa . Para que la 
ignorancia excuse , es preciso q u e sea, 
nn solo de la irregularidad, sino t a m -
bién de la culpa . 

L o s q u e pu-ed -n dispensar de las irre-
gularidades, son: 
' 1." El Papa, q u e puede dispensaren 

todas, porque t odas son de derecho 
eclesiást ico . 

2.o El Obispo , q u e p u - d e disp-nsar 
en las q u e provienen de d ¡lito ocul to , 
con tal que no sean de homicidio d i -
rectamente voluntario (1). 

3." E l Comisario gen Tal de la C r u -
zada. en los casos para los cuales está 
autorizado |2!. 

S i la irregularidad es de defecto, p o -
drá alguna vez desaparecer por sí m i s -
ma . El que , por e jemplo , sea irregular 
por i inorancia, ó por ser esclavo, p o -
drá verse libre d " la irregularidad cuan-
do se iustruva ó adquiera su libertad. 

V . Las irregularidades de delito, 
s on diez; á saber: . 

1.a La que se incurre por homic id io 
directamente voluntario . 

Incurren en esta « r e g u l a r i d a d , no 
solo los q u e dan el veneno, ó los q u e 
infi-ren la herida q u e causa la muerte, 
s ino también los q u e mandan, aconse-
jan y consienten el libtnicidio, o h a -

1: Conc. T r i d - Sesión X X I V , c e . 
pitillo 0. De lt'fonn. , , , „ , . 

i21 Véase el Tratado de la Bula de 
Cruzada, en l o relativo á las facultades 
del Comisario para esta c 'ase de d i s -
pensas. 



l iándose presentes y haciéndose en su partida de caza y sin precaución n i n -
nombre, no lo impiden, y á los q u e c o o - guna, y sabiendo q u e se trata de un 
peran. sí expresamente intentan el h o - paraje concurrido en el cual puede h a -
mieidio d prestan auxilio para q u e se ber caminantes, jornaleros ú otros c a -
realice. zadores, dispara s u fusil, y , creyendo 

De m o d o que en esta irregularidad q u e d a muerte á una fiera, m a t a d m u -
incurre el q u e asesina, el q u e mata en tila á un hombre , 
lucha personal ó duelo , el que e n í e n e - { En este caso , la muerte ó la mut i l a -
na, el q u e da muerte en guerra in jus - cion es casual ; pero se incurrirá en i r -
ta. y todos los q u e mandando c o m o s u - regularidad, por el pecado comet ido , al 
periores ó aconsejando ó auxiliando cu- , disparar el arma sin la precaución c o n -
1110 iguales ó inferiores, cooperan m a - ; veniente. 
terial ó moralmente á la muerte. Otro caso. Varias personas se c n -

Se necesita además que la muerte se cuentran en la c ima de un elevadísimo 
siga realmente,v que se quisiese la a c - monte, y se entretienen en arrojar p e -
don q u e la 

También incuiren en esta irregula' 
ridad los q u e contr ibui i 
ra en el cadalso un inocente, ' a c u s á n -
do lo calumniosamente, c o m o testigos, 
ó condenándolo in icuamente , c omo 
jueces . porque de seguro, n o se queria ni el 

El (¡ue tiene sus manos manchadas homicidio, ni la mutilación: pero se 

fiascos para ten >r el placer de ver los 
rodar por la pendiente. De esta i n c o n -
siderada^' culpable diversión resulta 
despues una mutilación ó un h o m i -
cidio. 

En este caso , e l efecto será casual , 

c o n sangre necesita mucha virtud y 
mucha penitencia para poder edifici 

pero se 
n o obstante en la i rregular i -

dad, porque indudablemente se peca , 
desde el Altar y n o escandalizar desde y muy gravemente , arrojando peñascos 
el pulpito . desde una altura, previendo q u e así 

2. f l La que se contrae por m u t i l a - pueden ocurr ir desgracias 
cion voluntaria de a lgún miembro e s - ¡ i. '- La irregularidad en q u e se i n -
peeial del cuerpo humano. curre por matar ó mutilar en defensa 

No se incurre en esta irregularidad propia, pero traspasando los j u s t o s l i -
cuando la mutilación ha sido casual, | mites de la defensa 
imprevista ó involuntaria. i El q u e viéndose acometido por un 

Para incurrir en esta irregularidad criminal, puede defenders ; y le consta 
sz requiere haber querido la m u t i l a - ( que se puede defender con nacerle solo 
cion y que además se hayo mutilado el una herida ó causarle únicamente a l -
cuerpo human , amputando un mie in - i gunas contusiones, lo muti la sin c ra -
bro. c o m o la mano, un pié, etc . , etc . , : bargo d i o mata, incurrirá en irregulari-
que tenga uso especial y propio. dan: La razón es porque en su c ó n d u c 

De m o d o q u e cortando parte de l a c a - ! ta, lejos de verse la V 
ra, ó infiriendo una herida en la e s p a l - ; ci 
da, en el pecho ó la cabeza, 
muerte, n© se incurre en irregularidad 
por mutilación, porque no hay ampu-
tación de un miembro que tenga uso 
propio y especia!. 

3.a La irregularidad en que so i n -
curre por homicidio ó mutilación c a -
sual. 

Para incurrir en esta irregularidad 
se requiere que , en efecto, se hoya s e -
guido la muerte ó verif icado la m u t i -
lación, y que , además, aunque no se 
quisiese m el hom'c id io , ni la mut i la -
c ión, fu a se mortalmente culpable la 
acción que se ejecutó v que causa la 
desgracia. 

Por ojemplo. un Sacerdote va á una 

•nidad y a b n e g a -
del ministro del Señor , se 

ven únicamente la ferocidad y o l espír i -
t u de venganza del hombre iracundo. 

Sin embargo, conviene no perder de 
vista que , cuando el hombre se ve acó • 
metido, no siempre conserva la seren i -
dad indispensable para meditar en lo 
q u i puede ser la agresión y en los l í -
mites que debe tener la defensa. En la 
práctica, esta cu estión ofrecerá s i e m -
pre grandísimas dificultades; 

5." La irregularidad en q u e se i n -
curre por homicidio dudoso. 

En esta irregularidad incurren solo 
los Clérigos. 

Se d i c i q u e hay homicidio d u d o s o 
cuando m u c h a s personas ejecutan a u n 
mismo t iempo una acción que da por re-

saltado un homic id io , y no es posible. I 
averiguar cuál de ellas ha sido su v e r -
dadero autor. 

Supóngase , por e jemplo , que varias 
personas, entre las euales hay uu Ecle -
siástico, invierten una ó dos horas en 
hacer disparos de fusil sobre un punto 
determinado. A l suspender el tuego 
ven que sobre la tierra aparece un c a -
d á v e r ¿Quién es el autor de este ho-
micidio? Todos han disparado en la 
m i s m a dirección, y todos han podido 
c o m e t e r l o . _ . _ 

En este caso , el Direcho Canónico 
castiga con la irregularidad, por homi -
cidio dudoso , al Eclesiástico o Eclesiás-
t icos q u e han hecho a l g u i ^ s de los 
mencionados disparos. 

6." La irregularidad en q u e s ; i n -
curre por reiterar el Sacramento del 
Bautismo. . , , 

Para incurrir en esta irregularidad 
se necesita rebaut zar, sabiendo q u e el 
primer bautismo fue valido. El fin de 
la Iglesia al Imponer esta pena, fue c o n -
denar el error ó la lierejiade los rebtu-
timnles, no opoii>rsi de ninguna m a -
nera á que se. bautice s i g n a d a vez. bajo 
condic ión, cuando haya duda fundada 
acerca de la val idez del p r i n u r b a u -
t ismo. . . , , , , . 

C o m o esta irregularidad esta puesta 
contra el q u e rcbaUi-a, n o incurre en 
ella, aunque se trate d ; caso m u y s e -
mejante, el q u e rcconjirm ó conf i rmi 
s egunda vez. 

1 a La irregularidad en q u e incur-
re el que , teniendo excomunión mayor 
ó estando suspenso ó entredicho perso -
nalmente. ó en lugar entredicho, e jer -
ce a l g ú n Orden mayor ó ejecuta a lgún 
acto de los que , por derecho div ino ó 
práctica de la Iglesia, están anejos a 
los órdenes mayores. _ _ 

Para incurrir en esta irregularidad 
es preciso q u e se ejerza el acto de Or-
den con toda su solemnidad y sab ien -
do q u e se viola la censura. 

El que cantase la Epístola, sin mani -
pulo , ó el Evangelio , sin estola, no in -
curría en la irregularidad, porque en 
este caso «1 a lampólo y la estola ind i -
can la solemnidad, por haberlo d i s -
puesto asi la Iglesia en sus Rubricas 

8 a 1.a irr •gu'aridad en q u e m c u r -
ren' los q u e reciñen órdenes i leg í t ima-
mente. Se incurro en esta irregulari -
dad cuando se reciben órdenes sm el 

examen y aprobación del Obispo, ó 
cuando se reciben m u c h o s ordenes, de 
los cuales uno es sagrado, en un m i s -
m o ilia. ó cuando el q u e esta casado se 
ordena sin l ieenciade su mujer , o sin 
que antes haya recaído en su favor sen-
tencia de d ivorc io . 

Los q u e se ord-.nan ver saltim, extra 
témpora, ó con t itulo i legítimo o ant i -
canónico ó antes de la edad requerida, 
incurren en otras penas señaladas por 
el D ; r e c h o ; pero nó en la de i rregula-
ridad. 

9 1 La irregularidad en que S ! i n -
curre por cometer d e l i t o q u e l leve c o n -
s igo infamia. 

Acer ca de este punto , no se necesita 
explicación ninguna, porque nadie i g -
nora ni puede ignorar q u ; cr imines son 
i o s q u e infaman á los que los eomíteu 
Nadie, en efecto, puede desconocer j p : 
la herejía, la ap istasía, la sodomía, et-
cétera, etc . , son delitos infamantes q u i 
degradan á sus autores. 

I 10 " La irregularidad en que incur-
re el Clér igo (lúe e j irce so lc inu-menta 
un acto de Orden q u e no tiene As i es 
q u e incurrirá en esta irregularidad el 
Subdiácono q n e cante el Evangelio con 
estola 6 el minorista que cante la Epís-
tola con manípulo . 

VI . Las irregularidades de defecto 
son ocho, á saber: 

1.» Ex defecto lenilalts, por d e f e c -
to de mansedumbre . 

Incurre en esta irregularidad el q u e 
mata ó mutila, aunque sea en legitima 
defensa, c omo juez y con s m w n c i a l e -
g í t ima, v c o m o s o ' d a l o , a en guerra 
insta Todos estos son irregulares, por-
que , aunque no havan pecado al derra-
mar san-ire. por haberla derramado, 
no imitan á Cristo en s u lenidad y m a n -
sedumbre. 

Hay que advertir q u e guerra justa n o 
es la q u e cada cual tiene por justa, s e -
gún su interés ó sus pasmáis . 1 ara 
®ue una guerra sea iusta. es preciso 
q u e haya s i d o d 'clarada « a c e p t a d a por 
la autoridad legit ima, con suficiente 
causa y despues d • haber hecho tono lo 
posible por impedirla. 

2.» Kx de/eetu signijicaíinii, por 
defecto de significación. 

incurren en esta irregularidad l o s 
bigamos. 

La bigamia puede ser de tres m a n e -
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ras, á saber: propia, interpretativa y st-
mitiludinaria. 

Se ¡ lama propia cuando u n o s i casa 
dos vcccs y consuma a m b o s m a t r i m o -
nios. 

La bigamia será inlerprelalica c u a n -
d o « n o se casa dos veces y a m b o s m a -
trimonios son nulos, ó uno es válido y 
otro es nulo , y l o s c o n s u m a a m b o s . 

También cuando se casa c o n viuda 
que c o n s u m ó su primer Matr imonio , ó 
c o n soltera q u e antes do casarse había 
comet ido pecado contra la pureza con 
otro hombre . 

Habrá igualmente b igamia interpre-
tativa, cuando la mujer , d e s p u é s de 
casada, c o o v t a a lgún a d u l t u i o . 

En estos últ imos casos hay bigamia 
interpretativa, porque a u n q u e no de 
una manera licita -ó l J g a l , h a y verda-
dera división de la carne. 

Habrá bigamia •nilitudinaria, c u a n -
d o el que está ordenado in sacris, 6 el 
que baya profesado So lemnemente en 
rel igión, se case y c o n s u m a s u Matr i -
monio aunque sea nu lo 

l o s bigamos, cualquiera q u e sea su 
c ías 1 , incurren en la s e g u n d a i r r e g u l a -
ridad <le defecto , <5 sea exdeferia signi-

ficalionis, porque no s igni f ican la unión 
de Cristo con la Iglesia. 

3 a Ex defeclit natalimi, p o r defecto 
de nacimiento. 

Bajo este concepto , son i rregulares 
todos los hijos i ' eg t imos; p e r o es p r e - i 
c iso q u e conste su i l eg i t imidad . As í es 
que . por no constar su ¡ l eg i t imidad , ha 
decidido la Iglesia q u e n o s e c o n s i d e -
ren c o m o i legít imos los n iños d e padres 
desconocidos q u e s i l levan á l o s hosp i -
cios ¡1). 

L o s hijos i legít imos p u e d e n s e r natu-
rales 6 espúreos. 

Se llaman naturales los q u e s o n hijos 
de padres q u e no tienen entre s í i m p e -
dimento d ir imente del Matr imonio , v 
son espúreos los hijos d e p a d r e s q u e 
tien- n impedimento d i r imente . Los h i -
jos espúreos pueden ser sacrilegos, in-
cestuosos ó adulterinos, s e g ú n q u e el 
impedimento dirimente sea O r d e n Sa -
grado , ó pro f - s ion s o l e m n e , c o g n a -
c ión, cualquiera q u e sea su e spec i e , o 
v ínculo de anterior Matr imonio . 

Los hijos naturales, se l eg i t iman , por 

(11 Bula de Gregor io X V , exped id i 
en 1591. 

subsiguiente Matrimonio de sus p o -
d ivs , y , en Derecho Canónico, quedan 
habilitados para todo menos pura re -
cibir la púrpura cardenalic ia. 

i 'or dispensa de la SantaSede pueden 
habilitarse todos los i legít imos para 
toda clase d e beneficios ó cargos e c l e -
siásticos. 

Adviértase que , cuando se trate de 
un mayorazgo, de una capellanía ó b e -
neficio q u e en su fundación exija hijo 
legit imo y de legit imo Matrimonio, lio 
podrá entrar en su poses ion el que esté 
legit imado por la ley ó por dispensa, 
sino el q u e sea legitimo por haber nac i -
do de legít imo Matrimonio. 

4.' EzdcfecU liberlatis, por de fec -
to de l i b e m d . 

Incurren en esta irregularidad l o s 
esclavos, mientras son esclavos. La 
razón es porque el que so ordena es 
preciso que pueda consagrarse á la 
Iglesia, y el esclavo, por pertenecer ¡i 
otra persona, no puede disponer de sí 
m i s m o para ejercer el Santo ministerio-
del Sacerdocio. 

ñ 11 Ex defectu anime, por defecto 
d e l a lma. 

Son irregulares e n este concepto l o s 
q u e están dementes d los imbéci les ó 
fatuos: l o s que carecen do memoria ó 
tienen t: n esca-o entendimiento que no 
pueden recibir instrucción ninguna, y 
los q u e , aunque tengan memoria v e n -
tendimiento, por no haber querido á 
podido consagrarse al estudio , no lian 
podido adquirir la instrucción ind is -
pensable para el desempeño del minis -
terio eclesiástico. 

Todos estos son i r r e g u l a r e s e x d e f e c -
tu anima 6 por defecto del a lmo, p o r -
que , en efecto, s u estado mental ó i n -
telectual es un grandís imo impedimen-
to para el Sacerdocio. 

Ií.a Ex defectu Mis, por defecto-
de edad. 

Esta irregularidad desaparece c u a n -
do se l lega á la edad q u e el Derecho 
Canónico exige para cada uno de los 
órdenes. 

7 " Ex defectu corporis, por defecto 
del cuerpo . 

Son irregulares en este sentido todos 
los q u e carecen de aptitud física para 
el des -mpeño del Sagrado Ministerio, y 
además, los q u e no pueden d e s e m p e -
ñarlo sin servir de irrisión ó dar m o t i - -
vo de escándalo. 

Así es que será ¡ irregular el q u J c a -
rezca del ojo izquierdo, el. que haya 
perdido l o s dedos pulgar índice^de 
cualquiera de las dos manos, el q u e n o 
tenga lengua ó s - a mudo , v el q u . 
haya perdido una mano <5 un orazo. 

Es irregular el q u e e a r - c y U OJO 
izquierdo, porque no ve el Misal q u e 
tiene á su izquierda en toda la parte 
principal de la Misa. . 

Lo es el q u e carece de cualquiera da 
los dedos pulgar é índice, P » ® ^ 
necesita para tomar y alzar con ello» 
la Sagrada Hostia. 

Lo es el m u d o ó q u e carece da l e n -
gua , porque no puede pronunciar las 
palabras de la Consagración. 

Lo es, en fiu, el q le carec í de una 
mano d brazo, porque no puede hacer 
los s ignos , ni alzar la Sagrada Hostia 

6 Además son irregulares los q u e ó 
por ser excesivamente pequeños de e s ; 

Satura, ó por carecer de 
por tener cualquier otro defecto físico 
de g r a n deformidad, se crea q u e n o 
puede® presentarse e n el altar con la 
dignidad q u e s i requiere en acto tan 
grave y tan solemne. 

8 .« ' B x d e f e c ' u borne fama, p o r d c -
fecto de buena fama. 

Son irregulares en este sentido todos 
los conocidos por ejercer profesiones 
q u e lleven cons igo desprestigio ó i n -
famia. . 

VII Deposición es una pena ecle-
siástica con la cual el Clérigo se pnv' 
para siempre ie todo 
clerical, conservando «o obstante tos 
privilegios del fuero y del Canon M-

|11 Poena ecclesiastica.qna eleriens 

C o m o la misma definición indica, e| 
efecto de la deposición es privar al 
Clérigo de todo oficio y de todo b e n e -
ficio eclesiástico, dejándole, sin embar -
g o . todavía los pr iv i legios del Canon y 
dei luero. . 

D<»railacion es pena eclesiástica co i 
la cual el dlírijo;depuesto solemnemen-
te, se priva de todo grado clerical, d-
todo oficio y beneficio, ij se despoja ade-
más de toda clase de privilegios y de t >-
das las insignias clericales (1). 

La degradación, c o m o so ve. es o . 
c o m p b m e n t o de la deposición. t :n C . i -
r i - o depuesto conserva aun los pr iv i -
leg ios del Cánon y del fuero, y el 11-
recho á usar hábitos clericales. C u a n -
do se d e j r a d a , ia Igl -s ia . avanzando 
aun m i s , lo declara indigno del p r i v i -
leg io del Canon, de la inmunidad y 
hasta de llevar traje c lerical . Lo único 
que le deja es el carácter, porque , por 
ser indeleble, nunca, ni aun en el In -
fierno, 80 puede borrar. 

La degradación se hace siempre por 
el Obispo V con gran sol -nul idad. La 
M e s i a lo determina asi para conmover 
á°los buenos é infundir terror y espan-

' to 011 el ánimo de l o s malos ¡2¡ . 

nrivatur in perpetuum omni beneficio 
¿ ficioque clericali , retento tamen pri -
v i legio fori et canonis. . 

(1) Peen a ecclesiastica, qua elericus 
depositus solemniter, priyatur o m m 
gradu clericali , omni ofncio, et bene-
ficio: necnon esu i tur qn ibuscumque 
pr iv i legüs , c t insignibus c l e n c o r u m 
F " v é a s e el Conci l io Tndent ino . 
Ses XII ! . cap. 4 . De II-/"ría. 



TRATADO XII. 

DE LA INDULGENCIA, BL JUBILEO Y LOS SACRAMENTALES. 

PUNTO P R I M 3 B 0 . 

DE LA INDULGENCIA. 

I. indulgencia es la remisión de la 
pena temporal debida por los pecadas ya 
perdonados, qite se concedí por el Prela-
do alqueslaengreída: aplicándole los 
tesoros de la Iglesia( 1¡. 

Expl iquemos las cláusulas de esta 
definición. 

Se dice remisión de la pena temporal, 
para indicar q u e el efecto de la i n d u l -
gencia no es perdonar pecados, ni bor -
rar el reato de pena eterna, s ino solo 
borrar el reato de pena temporal, ó s a -
tisfacer por lo q u e habia de satisfacerse 
en el Purgatorio . 

So dice debida por los pecados ya per-
donólos, para manifestar que la i n d u l -
gencia no puede borrar el reato de p e -
na temporal, sin q u e antes, por medio 
de la penitencia, se haya perdonado el 
pecado? o haya desaparecido el reato de 
pena eterna. Cuando la culpa no está 
perdonada, la indulgencia n o puede t e -
ner aplicación. 

Se dice al que está en gracia, para d e -
mostrar q u e so lo puede ganar la inilul 
gencia y aplicársela el que esté en g r a -
cia o en disposición de q u e la i n d u l -
gencia produzca su efecto. 1.a i n d u l -
gencia no aprovecha al q u e está en De-
l i r o de ir al Infierno, sino solo al q u e 
tiene reato de pena temporal, ó se h a -
lle en pel igro de ir al Purgatorio. • 

Se d i coyo i - el Prelado, porque la i n -
dulgencia so lo por el Prelado puedo 
concederse. El Sacerdote, el Cura pár -

¡1) Remiss io poen-.e temporalis d e -
Oitw peccatis j a m d imiss i s , concessa 

existenti ni grat iaa P r a l a t o . p e r a p p l i -
eatiouem thesauri Ecelesiae 

roco, el Canónigo, etc . , no pueden c o n -
ceder indulgencias. 

Por últ imo, se dice aplicando el teso-
ro de la Iglesia, porque la indulgencia 
es la aplicación de los méritos de lu Pa-
sión d i Nuestro Señor Jesucristo , de 
los Dolores de la Santísima Virgen , de 
los tormentos de los mártires, y de ¡as 
lágrimas y oraciones de todos Tos j u s -
tos, que, cual un riquísimo tesoro, e x i s -
teu en la Iglesia, y son, c omo dice S a n -
to Tomás, una riqueza general q u e S" 
aplica en particular por el Papa ó por 
los Obispos. 

La indulgencia se divide en plenaria 
y parcial. 

Plenaria es la remisión de todi pena 
temporal debida por lo*pecados ya per-
donados ;1). 

Parcial es la remisión de alguna pena 
temporal debida por los pecados ya per-
donados [2¡. 

Conviene advertir q u e la indulgen-
cia, cuando es parcial , no libra de tan -
tos días ó lautos años de Purgatorio 
como se indica, sino de los dias ó años 
de satisfacción ó penitencia q u e corres -
ponden según los ant iguos Cánones p e -
nitenciales. 

Asi es que si los ant iguos Cánones 
penitencial! s señalaban por un pecado 
cuarenta dias ó siete años de peni ten-
cia, satisface por ellos el q u e gane c u a -
renta dias ó siete años de indulgencias. 

Ahora bien; ¿corresponde cada dia ó 
cada año de indulgencia ó penitencia á 
un día ó á un año de Purgator io? Claro 
es que nó. Pero ¿cuántos dias ó cuántos 
años de indulgencia ó penitencia se u s -

11) Remissio tot ius pcenae t é m p o r a -
lis debita; peccatis jam dimissis . 

(2; Remissio alicuius pœnae t e m p o -
ralis debitae peccatis j a m dimissis 
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cesitan para cada dia ó cada año de 
Purgator io? Esto n o lo ha revelado 
Dios! ni lo ha definido la Iglesia , ni lo 
explican siquiera los teólogos. Consta 
positivamente que la indulgencia d i s -
minuye la pena del Purgator io , pero 
no es posible fijar la proporc ion en q u e 
la disminuye. 

II. Es hasta absurdo el negar que 
la Iglesia puede conceder indulgencias 
Una indulgencia es solo un indulto ó 
una gracia, y no puede ni aun conce -
birse una sociedad q u e carezca d e atr i -
buciones para conceder gracia ó i n -
dul to . 

Además , íes evidente que cada s o c i e -
dad puede conceder gracias que esten 
en armonía con su objeto ó con la n a -
turaleza de su autoridad. Una sociedad 
económica puede conceder gracia que 
tenga efectos económicos ; una sociedad 
c iv i l puede conceder gracia que tenga 
efectos civiles, v , por últ imo, una s o -
ciedad religiosa,' ó que mire al alma o 
al espíritu, por fuerza ha de conceder 
irracias q u e tengan relación con el e s -
píritu, ó q u e produzcan efectos espir i -
tuales. 

Para negar, pues, q u e la Iglesi a puede 
conceder indulgencias ó gracias esp i -
rituales. es preciso negar antes que es 
sociedad, v que s u autoridad es espiri -
tual. No pudiendo n ' g a r s e estas d o s 
c o s a s , es materialmente imposible el 
negar q u e la Iglesia carece de facultad 
liara conceller indulgencias. 

Basta c o n fi arse en esto para c o m -
prender cuán absurdo era el error de 
I .utero, acerca de las indulgenc ias , y 
con cuanta razón lo condenó el Papa 
León X en su Bula Exwrye Domine 

Los protestantes, al negar ó recha -
zar las indulgencias, prueban q u e n o 
saben ni l o q u e es Iglesia, ni lo q u e son 
indulgencias. 1 ) ¡ otro modo c o m p r e n -
derían q u e creyendo en la Iglesia ó en 
la autoridad espiritual, es absoluta-
mente indispensable el creer en las i n -
dulgencias o sea en q u e la autoridad 
espiritual puede influir en la vida e s -
piritual. 

El Conci l io Tridentino, hablando (le 
las indulgenc ias , dice: «Jesucristo dio 
á su Iglesia la potestad de conceder 
indul ieneia , v la Iglesia, desde los 
t iempos más remotos , ha estado hacien-
do uso de esta potestad. Por esto la : 
Santa Sínodo enseña y m a n d a q u e d e - i 
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be conservarse en la Iglesia c o m o 
aprobado por la autoridad de los Con -
ci l ios y como muy saludable para el 
pueblo" cristiano el uso de las indul -
gencias. Además anatematiza á los 
q u e ó dicen q u e las indulgencias sou 
inútiles, ó niegan q u e la Iglesia pueda 
concederlas .» (1). 

III. Las indulgencias pueden c o n -
cederse con autoridad propia ú ordina-
ria y por delegación. Cuando se conce -
den por delegación no tienen más lí-
mite que el de la potestad y voluntad 
del delegante v la voluntad ó p r u d e n -
cia del de legado . 

C o n jurisdicción ordinaria pueden 
conceder indulgencias : 

1." El Papa, que las puede conceder 
en toda la Iglesia, y sin l imitación 
ninguna. 

2." Los Cardenales, que por c o s -
tumbre, aprobada por la Iglesia, p u e -
den conceder cien d ias de indulgenc ia . 

3 0 Los Arzobispos, q u e pueden 
conceder ochenta dias. 

4." Los Obispos, q u e pueden c o n -
ceder cuarenta aias ¡2). 

La indulgencia plenaria solo puede 
concederse por el Papa ó por la perso -
na á quien el Papa autorice especial -
mente para concederla. 

Para conceder indulgencias es pre 
ciso q u e haya a lgún mot ivo y q u e se 
exi ja al propio t iempo para ganarla a l -
guna obra piadosa. 

I .os Obispos no pueden conceder in -
dulgencias fuera de su diócesis . 

Los Vicarios generales ó capitulares 
en Sedo Vacante no pueden conceder 

¡1) Q.uum potestas conferendi in-
dulgenc ias á C h r i s t o Eeelesiie concessa 
sit, atque hujusmodi potestate d m n i -
tus sitii tradita, antiquisimis etiam 
temporibus illa usa luerit, sacrosancta 
synodus inilulgentiaruni o s i im c h n s -
tiano populo maxíniffl salutaren et s a -
c rorum conci l iorum ancto rítate p r o -
b a t u m ^ in Ecclcsia retinendum css -
docet H praecipit; cosque anathemate 
damnat qu i a u t inútiles esse nsserunt 
vel eas concedeudi in Ecclesia potes -
tatem esse negant. C o n c . T r i d . , Ses. - o . 
Decr. de Indu'.g. 

(2) Los Arzobispos y Obispos p u e -
den conceder un año de indulgencia en 
el dia de la dedicación de sus r e s p e c -
tivas Iglesias 



i r i l u l g e n c i a s . Consultada acerca «le 
esto p u n t o la Sagrada Congregación 
¿ e l C o n c i l i o , respondió aue los V i c a -
rios c a p i t u l a r e s deban abstenerse de 
conceder indulgencias (1). 

La i n d u l g e n c i a concedida legít ima-
mente n o desaparece aunque muera el 
O b i s p o ó el Papa que la concedió . 

L a i n d u l g e n c i a que so concede á un 
Cruc i f i j o a c o m p a ñ a al Crucifi jo m i s m o , 
y así es q u e podrá continuar ganándo -
se, a u n q u e el Crucifijo se c o l o q u e e n 
otra c r u z (2). 

Si m u c h o s Obispos conceden i n d u l -
g e n c i a s á u n a sola imagen, solo Serán 
vá l idas , l a s indulgencias concedidas 
por el O b i s p o prom'o del territorio en 
q u e so hal la la imagen (3). 

L o s O b i s p o s , sin embargo , podrán 
conceder ia<r.ilg.;ncia.s fuera de su d i ó -
ces is c u a n d o para ello tengan autor i -
zac ión de l Obispo de la diócesis en la 
cual se ha l lan . 

I V . E l q u e ha de ganar indulgen-
c ias neces i ta : 

1.° E s t a r bautizado, porgue el que 
no lo e s t á n o puede recibir ningún bien 
espir i tual d e l a Iglesia 

2 . a T e n e r intención de ganarlas, 
p o r q u e l a s indulgencias solo se c o n c e -
den para q u e las gano quien temando 
vo luntad de ganarlas , haga además las 
obras b u e n a s ó piadoras que, para g a -
narlas, se necesitan. 

3 . ° N o estar e s comulgado , porque 
la e x c o m u n i ó n priva de los bienes e s -
„ • 

(1) A n V i e a r i u s capitularía Síde 
Vacante, f a c u l t a t e m liabeat conceden-
di indulgenfc ias , quas c ¡et?roquin c o n -
cederá posset Episcopus v ivens? R e s -
ponkm/itií: se abstineat. 13 dá Noviem-
bre d e 18(58. 

Véase B e n e d i c t o XIV, De Syn Dioec., 
l ib. II, c a p . 9 . 

(2) Dec larac i ón de la Sagrada Con -
g r e g a r o n , 11 de Abril de .1810. 

{3f Indu lgent i j o quas á nonnull is 
cp íscop is p r o al iquibus precilflís ree i -
»andís anta i m a g i n a n 13. M a m e Virg . 
«unt impert itee , nul/tus roboris suni ac 
momenli, ac reverá apQcriphw, p ra te r 
illa nempo quadraginta dierum q u a m 
prima tantun i v ice Episcopus Dioece -
anus ex jur isd ic t iono sibi_duntaxat 
c o m p e t c n t i , esfc elargitus, 17 D i c i e m -
bre de 1 m . 

piricuales sujetos a la jurisdicción de 
la Iglesia. 

4.'° Estar en gracia, porque la in -
dulgencia tiene por objeto el horrar el 
reato de pena temporal, y no pueda 
producir su efecto cuando se está en 
pecado mortal , ó hay reato de pena 
eterna. 

5.° Hac¡?r las obras piadosas que , al 
conceder las indulgencias, s¿ exigen 
como condicion precisa para ganarlas. 

Las obras piadosas q u e comunmen-
te se ex igen para ganar las indulgen-
cias son la oración, la limosna, el ayu-
no, las visitas de las Iglesias, la visita 
de enfermos, la Confesion, la Comu-
nión, etc . , etc . 

Hay m u c h o s teólogos q u e creen que 
las indulgencias no pueden ganarse 
con l3s obras buenas que se hacen par 
obligación ó por precepto. Esto es muy 
lógico . Sin embargo , conviene que 
euando se hacen escás obras piadosas 
por precepto se f o r m e intención de g a -
nar indulgencias, si es q u e pueden g a 
narso. 

Las obras piadosas q u e qxigen las 
cofradías pueden servir para ganar las 
indulgencias . La razón es porque solo 
se ex igen por consejo y no por p r e -
cepto. 

Las buenos obras q u e se liacen para 
ganar las indulgencias han de ser v o -
luntarias y propias de la indulgencia, 
ó hechas con el exclusivo fin de ganar 
la indulgencia . 

Por esto la Confesion y Comunión 
que se hacen para cumpl ir con el pre-
cepto eclesiástico no pueden servir p a -
ra ganar la indulgencia. 

Las preces para ganar las indulgen-
cias han de ser vocales . 

Sin embargo, los s o r d o - m u d o s pue-
den ganar las indulgencias aunque no 
puedan reza r , con 1.1 que suplan la 
oración vocal con la mental (1). 

A l concederse las indulgencias par -
ciales suele ponerse por condicion que 
los q u e han de ganarlas tengan al mo -
nos contrición, salíem corde contrito. 

¿Qué es l o que signilica esta cláusula? 
¿Se quiere dar á entender que el que 
no este' en gracia y no s í confiese, p a -
ra poder ganar la indulgencia, ha do 
procurar justi f icarse por medio de la 

(1) Declaración de la Sagra-la Con -
gregación, de 15 de Marzo de 1852. 

DK LA i n d c l g i s s c i a : EL JUB 
contrición perfecta? ¿Es, por el contra -
rio, una nueva condicion o una nueva 
obra buena q u e se ex ige dando a e n -
tender q u e además de la oración, la 
Confesion, la visita de Iglesias, etc . , se 
requiere también contrieionV 

La Sagrada Congregación, con fecha 
17 de Diciembre de ¡870, declaro aue 
era lo primero y n ó lo s ?gundo , es d e -
c ir , que la contric ión so exige como 
medio de justi f icación para suplir la 
Confesion, no c o m o una nueva obra, 
para ganar la indulgencia (1¡. 

Cuando para ganar las indulgencias 
3(7 exige Confesion, basta la Contesion 
sola y no es indispensable q n e sobre 
ella recaiga absoluc 'on [2). 

Con el fin de q u e se sepa con cor te -
za en qué tiempo han de ejecutarse as 
obras q u o so requieren para ganar las 
indulgencias, v a m o s á copiar integro 
un decreto de la Sagrada Congregac ión , 
expedido con fecha m u y reciente y con 
el objeto de disipar las dudas que ex i s -
tían acerca de este punto . 

«Una de las condiciones necesarias-
para ganar las indulgencias (son pala-
bras de la Sagrada Congregación) es 
que las obras mandadas al ctecto se 
cumplan dentro del t iempo señalado, 
r para q u e los fieles'so estimulen mas 
a ganarlas, esta Congregación de in-
dulgencias . con la nprobacion de los 
Rli . PP. . l ia procurado facilitar el c u m -
pl imiento de las mismas obras, ó usan-
do de interpretaciones amplias y b e -

(1) Hinc apud nonnul los queestio 
orta est, an prcescripta contritio r e q u i -
ratur duntaxat uti mera d i s p o s i t i , 
nempe ut quatenus aliqui in statu 
peccati mortalis reperiatur, ac p r o p -
terea incapax lucrando! cu jusv is in -
dulgenti®, per perfèctam contnt ionem 
eum proposito confessioni« ad statum 
grati,-e rest i tuatur .étcapax fiat i n d u l -
seli tias assequendi: voi potius c l a u s u -
la iIla corde saltem contrito mducat ve-
Tarn conditionem. 

Sacra Congregatio Res/ondit: Aff.r-
ualisead primm par lem; Sega li ce ad 
sec^ndam. 

(2) Quando ad indulgent iam est 
prai script a Confcssio, uti condì tio, non 
requiritur, ut poenitens recipiat a b s o -
lut ion-m. Ifcosp- de, la S a g r . C o n g r . d e 
15 d c D i c i e m b r e de 1811. 
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nignas, ó dispensando a lguna vez d o 
ellas 

Asi por decreto de 19 de Mayo de 
1T>9 declaró: «Que bastaba la C o n f e -
sion aun cuando se hiciera en la v i spe -
ra de la festividad á la cua l se lia c o n -
cedido la indulgencio .» Y por decre ' o 
de 12 de Junio do 1823 declaró: . ( i o s 
la Coniunion se puede hacer en la v i s -
pera de la f l -sta.» 

l 'ero aunque estos indultos son ter-
minantes y no dejan lugar á n inguna 
duda respecto á las indulgencias q u e 
s • conceden por razón de a lguna testi-
vidad propiamente tal, es decir , q u e 
comienza desde l i s primeras v í p e r a s 
hasta la puesta del sol del m i s m o día 
festivo, de nimio q u e queda al arbitrio 
de los fieles el confesar y comulgar , o 
bien en la vispera, ó bien en el m s m o 
dia festivo: sin embargo , se or ig inaron 
m u c h a s dudas a -erca de las indu lgen -
cias concedidas con otro mot ivo y qu e 
han de ganarse precisam-nte dentro 
del m i s m o dia, ertendiendose el día na-
tural, c o m o por ejemplo la indulgencia 
concedida por los viernes del m e s oe 
Marzo, los d o m i n g o s que preceden a la 
fiesta de « a n Luis Gonzaga, las C u a -
renta hora3, v otros casos analoRos. 
As», pues , nuestro Santísimo Padre 
el Papa P o IX en la audiencia ten;, .a 
el dia 0 de Octubre de 1 8 » , por el in -
frascrito Cardenal Prefecto de d i cha 
Congregación, para quitar toda duda y 
para facilitar más el cumpl imiento de 
la Confesion v Comunión, mando be-
nignamente declarar y decretar, c o m o 
por este decretó se declara y se d e c r e -
ta: «Que tanto la Confesion sola c o m o 
la Confesión v Comunión pueden h a -
cerse la vispera del dia al q u e se u 
concedido indulgencia, no solo cuando 
ésta se ha concedido per razón de in 
solemnidad, c o m o se declaró en los an-
teriores decretos, sino también cuando 
se ha concedido por cualquiera otro 
mot ivo de devoción ó de piadosa e jer -
c i t a d o » ó de s o l e m n d a l . l o m i s m o 
exactamente q u e en l o s días menciona-
dos y en cualesquiera otros en que 'a 
indulgencia sehayaconcedu lo o s e c o n -
eeda en adelante con la obl igación de 
confesar y c o m u l g a r : y aunque el t i e m -
p o para ganarla so compute desde el 
principio del dia natural y no desde las 
vísperas de l dia presidente, g u a r d a n -
do . sin embargo , para ' as demás obras 



impuestas !a regia general acerca del 
m o d o y el tiempo s inalado en las c o n -
cesiones. 

Y además manifestó Su Santidad 
q u e nada se innovaba con esto en c u a n -
to al decreto de 9 d e Diciembre d e 1703, 
otorgado en favor de los fieles q u e tie-
nen la laudable costumbre de con fe -
sarse por lo menos una vez en la s e m a -
na. en cuanto á los privilegios, condi 
ciones y limitaciones q u e en él se s e -
ñalan. No obstante en contrario n i n -
guna determinación 

Dado en liorna en la Secretaria de la 
misma Sagrada Congre . ación el dia 6 
de Octubre de 1870 — A . Cardenal B ¡ -
tarri, Prefecto.—A. Colombo , se c re -
tario.» (1). 

La Confesión es necesaria para ganar 
la indulgencia, aunque solo se tengan 
pecados veniales (3). 

L o s q u e tienen costumbre de c o n f e -
sarse todas las semanas, c omo n o h a -
yan comet ido nuevo pecado pueden 
g : n a r la indulgencia con la Conlesion 
semanal (3¡. 

A u n para los q u e no tienen c o s t u m -
bre de confesarse todas las semanas, 
c omo no se cometa nuevo pecado m o r -
tal. puede ganarse la indulgencia con 
la Confesión hecha ocho dias antes (4). 

Con el fin de evitar errores e n este 
punto es preciso fijar bien la atención 
en el decreto de concesion d e la i n -
dulgencia para conocer cuáles son las 
condiciones con que se concede, qué 
obras se han de ejecutar para ganarla , 
v en qué tiempo y hasta con q u é orden 
han de ejecutarse e>tas obras para l l e -
nar el objeto de la concesion. 

Las indulgencias q u e pueden g a n a r -
se son muchas . Aquí so lo indicaremos 
algunas. 

Por la Bula Pía Maler, de Bened i c -

(1) Boletín Eclesiástico del Obispa-
do de Plaseucía, correspondiente al 31 
d e Mayo de 1872. 

¡2; Declaración de la Sagr jda Con -
gregación de 17 de Mayo de 1753. 

¡8j Sagr . Congregación, 7 de Set. 
de 1763. 

{i) Parmissum est u t confess io , 
etiam pro aliis ínempe pro his qu i s in -
g- i l is h ebdomadis conf i ten non solent ' 
sufficiat, si iácta sit oeto ante f s s t u m 
díebus. Sagr . Congregación, 12 Jun io 
d e 1822. 

to XIV, fecha 5 de Abril de 1717. 5 Í 
autoriza á los Obispos para q u e p o r s i 
ó por medio de Sacerdotes delegados 
al intento, concedan en el articulo da 
la muerte bendición con aplicación da 
la indulgencia plenaria (1). 

De las indulgencias de la Bula t ra -
taremos en su propio lugar. 

De la indulgencia de las Cuarenta 
Horas nada necesitamos decir , porque 
no puede ni aun suponerse q u e haya 
quien ignore en q u é consiste v cuándo 
y con que condiciones se gana . 

I.a Sagrada Congregación, con fecha 
22_de Febrero d a 1847 y 8 de Julio ds 
185(i declaró q u e los que visitan el dia 
2 de Agosto las iglesias de la orden da 
San Francisco ganan la indulgencia 
plemria cuantas veces entren en ellas 
y hagan una breve oración, sin que 
Eira esto se requiera q u e reciban la 

omuníon en la misma Iglesia (2'¡. 
El Papa Pio V I , por edicto del Carde-

nal Vicario, fecliááS de Febrero de 1778, 
concedió cien dias de indulgencia á to-
dos los 11 eles q u e visitasen los hospita • 
les para ejercer ¡a caridad c o n los en -
fermos. S idudaba . si esta indulgencia, 
seria solo para los hospitales de Roma, 
y l'io IX, por decreto de la Sagrada 
Congregación de indulgencias d e 23 de 
Agosto de 18G1, declaró q u e se e x t e n -
día ¿ t o d o s los hospitales, y que , por 
l o tanto, podian ganarla los' fieles d» 
todo el Orbe Católico y . 

',1 i.a Sagr. Congregación, con f e -
cha lil de Diciembre de 18211. declaró 
que indulgencia de la Bula Pia Mil-
ler para el articulo de la muerte puede 
aplicarse á los niños que, por defecto 
de edad, aun n o lian recibido la p r i -
mera Comunión. 

;2 An visitantes Ecclesias ordinili 
Sancti Frar.cisci die 2 augusti lucren-
tur mdulgentiam plenariam to t iesquo -
ties cas ingrediuntur u t purumper 
ibi orent? Et an reqniratnr ut c o m m u -
nio £st in eadem Ecclesia? Sacra Con-
gregano respondíl: A/Ji,-matice ad pri-
man partera. negative ad secundan. 

{3: Declaravit hanc conccssionem 
non ad urbem tantum, sed ad ornile* 
totins Cattol ic i Orbiscliristif idèles ex-
tendi. Véase este decreto en ci Boleti» 
Hele:: -slieo d é l a diócesis de Salaman-
ca, número correspondiente al l . ° d i 
Agosto de 1872. 

DE LA INDULGENCIA, EL JUB1 
Las indulgencias concedidas á las 

medallas, coronas, r o s a i ^ c reces . 
Crucifijos c imágenes q u e . b e n d i c c b i i 
Santidad, ó las personas a quien b u 
Santidad autorice para que concedan 
, « ta bendición, son las siguientes: 

1 " Indulgencia plenana en la hora 
de la muerte, invocando de corazón, no 
midiendo con la voz , el Santo nombre 

' V " * Indulgencia plenaria en las f es -
tividades de" la Natividad Ep.fania, 
Pascua de Resurrección, Ascensión, 
Pentecostés. Trinidad, Corfw 
Inmaculada Concepción, Nacimiento, 
Anunciac ión, Purificación y Asunción 
de la Simt'sima Virgen. Además en a 
fiesta de San Juan Bautista, en la de 
los Santos Apóstoles , en la de San José 
V de todos los Sautos, siempre que d e -
bidamente confesados y comulgados , 
los fieles recen á l o m ^ o s una vez a la 
semana la corona de Nuestro Señor, o 
de María S a n í s i m a , el R o s a n o o una 
partede él; el Oficio Divino, el de * u e s • 
¡ ra Señora ó el de Difuntos, ó l o s .sal-
mos Penitenciales ó graduales, ó prac -
tiquen alguna de las obras de. miser i -
cordia espirituales d corporales, r o g a n -
do á Dios por la paz y necesidades de 

' a 3 ^ , e p r á c t ¡ y i d o las m i s m a s obras, 
siete años v siete cuarentenas, en las 
demás festividades del Señor y d é l a 
Santísima Virgen ; c inco anos y c inco 
cuarentenas, en cualquiera otra fiesta 
ó domingo , y cien dias.en todos los de-
mas dios del año . . , . . 

I o Trescientos (Has de indulgencia 
•i los que enseñen la doctrina cristiana 
ó á los q u e visiten enfermos o encar-

C t " ' ° C i e n días de indulgencia, ,á los 
oue recen el .1 roelas <í el A ce Mana por 
T m a L a , al medio día y a l anoche -
cer ; á los que recen el Salmo Ve f ro 
fundís, ó l i oración de las ánimas; a l o s 
nue tengau costumbre de rezar a lo 
menos uSa vez á la semana, la Corona 
ó el Rosario, ó el Oficio de l i u j s 
ñora, d el de Difuntos, ó u n nocturno 
con andes ó los Salmos Penitencia es 
con las Letanías y sus P ^ i - f f e 
due en l o s viernes digan tres Padro 
Nuestros v tres Ave M a r í a s e n m e m o -
ria de la Pasión y Muerte de: J e s « & 
ios que en cualquier día digan tres Pa 
dre Nuestros y tres A v e Manas en l io -
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ñor d é l a Santísima Trinidad; á l o s 
que , en fin, recen c inco Padre Nuestros 
y c inco A v e Marías en memoria de las 
'cinco L lagas de Jesús. 

0." Cincuenta dias de indulgencia 
al q u e hiciere cualquiera oración p r e -
paratoria antes de celebrar la Misa ó 
recibir la Sagrada Comunión, rezar el 
Oficio Divino ó el d cNuest -a Señora, y 
á l o s que oren por los agonizantes, re -
zando á ¡o ménos un Padre Nuestro y 
un Ave María por ellos. . , 

7 .« Cien dias de indulgencia jesto 
por el privi legio de las coronas de s a n -
ta ¡Brígida) por cada Padre Muestro, 
A v e María ó Credo que se rece. 

Por lo q u e se refiere á las medal las , 
debemos advertir: _ 

1.« Que las indulgencias que so les 
concedcn .no sirven sino para las perso -
nas á quienes se han concedido, 6 q u e 
por primera vez se han dado, no p u -
diéndose prestar al efecto d e c o m u m e a r 
indulgencias , y m u c h o menos vender -

S í 2 ° Qii» las medallas deben l l evar -
se cons igo ó tenerse guardadas en ,a 
propia habitación, ó lugar decante, y 
rezar ante ellas las oraciones respec-

ílVpard~ terminar este punto, rreemos 
conveniente manifestar: 

1 0 Que en un m i s m o día. no p u e -
den ganarse muchas indulgenc ias , 
cuando se conceden por u¡¡ solo mo-

" " ¿ " ' h a e en un m i s m o dia, pueden 
ganarse m u c h a s indulgencias cuando 
¿e conceden por diversos motivos. 

\sí es que , en un mismo día, pue-
den ganarse las indulgencias de la Bu-
la , del jubi leo , de la profesión r c l i g i o -

" V " Jubileo es la remisión de toda la 
pena temporal de',ida por 
lerdón Jos. con facultad de absolver de 

|1. Decreto de la Sagr. C o n g r e g a -
ción de- indulgencias de S de J u m o 

d e r a 2 Véase el Boleti» Eclesiástico del 
Arzobispado de Toledo, n ú c o r r e s -
pondiente al 24 de A g o s t o de 1 8 » . 
' (3) A s i l o resolvió el Papa Inocen-
c io X I por un decreto de 7 de Marzo 
de 1678. 



resertwlos y conmatar votos v juraaun-
tos f l ) 

C o m o 83 ve, el jubi leo se d is t ingue 
de la indulgencia plenaria so lo en que 
añade á la indulgencia la facultad de 
absolver de reservados y conmutar 
votos y juramentos . l i s , pues , 60I0 una 
ampliación de la indulgencia . 

Además , la indulgenc ia es p o r m i -
n.;nte 6 puede ganarse todos los dias 
y el jubileo n ó 

Ki jubi leo puede ser ordinario y e x -
traordinario. 

Ordinaria es el del año Santo, p o r -
que está concedido por el derecho y se 
gana en t iempos determinados. Al 
principio se ganaba cada c incuenta 
años ; más. tarde se r e l u j o este plazo y 
empezó á ganarse cada 33 años; por 
ú l t i m o , s*gun lo d ispuesto por los S u -
m o s Pontíf ices, ahora S3 gana cada 25 
anos. 

Este jubi leo en el a ñ o Santo se gana 
en R o m a durante todo el año; fuera de 
liorna solo en los dias q u e prev iamen-
te se señalen. 

Jubi leo extraordinario es el q u e en 
períodos n o fijos v por mot ivos g raves 
suelen conceder los S u m o s Pontífices. 

Son extraordinarios , p o r e jemplo , los 
jubi leos concedidos c o n mot ivo de la 
definición de la Inmacu lada C o n c e p -
c ión en 1854, de la Enc 'c l i ca (¿nauta 
Cura en 1864 v el Conc i l i o ecuménico 
en 1870. 

V I . Las obras q u e es preciso p r a c -
ticar para ganar el j u b i l e o se expresan 
en la misma Bula de concesion á la 
cuál hay que atenerse. Sin embargo , 
las q u e ordinariamente sue len e x i g i r -
se son: 

1.° La vis ita de Igles ias , que deben 
tener lugar en un m i s m o dia entre 
media y media noche , ó entre vísperas 
y vísperas, según q m se prefiera el 
dia natural ó el dia eclesiást ico . 

2.° La Confesion, d e la cual no p u e -
den dispensarse para ganar el juoi leo 
ni aun los q u e estén en grac ia . 

i . " La Comunion, la cua l no basta 
si es sacri lega. 

5." E l ayuno, q u e debe ser propio 

(1) Runiss io tot ius p o s n » t e m p o -
rali» debita; peccatis iam dimissis , c u m 
.'acuítate absoivendi á res-rvatis , et 
«•ommutandi vota, et juramenta . 

del jubi leo y no impuesto por pre-
cepto (1;. 

b.° La l imosna, que deben hacrr 
para ganar el j u b i l e o , tanto los po-
bres c o m o los r icos , cada cual se^un 
su posic ion (2). 

7.° La oracion vocal (3) 
Cuaudo, por estar la Iglesia m u v lle-

na de fieles. 110 sea posiblo penetrar en 
ella, se podrá hacer esta oracion, en 
la puerta, 6 en el c -ment^rio. 

La Comunion pascual no basta para 
ganar el jubileo S3 necesita una Co-
munión voluntaria y propia, 6 recibida 
con el intento de. ganar el jubileo (4;. 

Cuando se concede un jubi leo du-
rante la Cuaresma, sirven para ganar 
el jubi leo los mismos ayunos He Cua-
resma. c o n tal que en ellos no se bajía 
uso del privi legio de comer carne, du -
rante los dias ex ig idos por el jubi -
leo (51. 

Las gracias q u e suelen concederse 
en los jubi laos son: 

1.a Facultad de elegir un Confesor 
entre los aprobados por el Ordinario 
de la diócesis en la cual se baya de ga 
nar el jubileo (6;. 

2." Facultad de ser al>suelto en el 
confesonario de las culpas y censuras 
reservadas, con las dos únicas excep-
ciones de la herejía mista y el pecado 
del q u e absuelve á s u cómpl ice en pe 
cado torpe, que reserva Benedicto XIV. 

(1) Se exceptúa el caso de que el 
Papa, al conceder el jubi leo , señale pa-
ra el ayuno un dia fijo, en el cual los 
fieles estén ob l igados a ayunar. 

(2) Los pobres, cuancio no puedan 
disponer ni aun de un céntimo, podrán, 
según la opinion más probable, ganar 
el jubi leo sin necesidad de hacer la 
l imosna, ó conmutando esta obra en 
otra. 

(3} Como ya hemos visto, e n . ¡ o s 
mudos puede conmutarse la oracion 
vocal por la Oracion mental ó por otras 
obras ouenas. 

(4) Declaración de la Sagrada Con-
gregación de (5 de Marzo de 1817. 

(5) Declaración de la Sagrada Con-
gregac ión , de 6 de Marzo de 1847. 

((5) Benedicto X I V , en la Bula Cele-
bralionem, declara q u e esta facultad 
respecto á las monjas se limita á elegir 
Confesor entre los Sacerdotes aproba-
dos para oir con 'es iones de religiosas. 

aun para el caso de jubileo en la Bula 
Sacramenlum Poenitenlia. 

3 0 Facultad de dispensar do a l g u -
nas irregularidades, es decir, ds las 
q u e se incurran por la violacion de la 

C r e a c u ñ a d , no de dispensar sino 
solo de conmutar votos simples ( 1... 

Se exceptúan los votos hechos en fa 
vor de tercera persona ó de una c o m u -
nidad (2) v los de castidad y religión, 
o n tal que sean perpátuos. 

\cerca de las facultades que c o n -
ni Confesor en t iempo de jubi leo , 

conviene que se tenga m u y presinte: 
I o Qu> el Confesor aprobado solo 

vara oir c o n ^ i o n ^ d e hombres 110 pue-
de ser elegido para oír confesiones de 
muieres 13). . . . 

2 ° Que la conmutación de vo tos 
solamente puede hacerse por el Confe-
sor v en el confesonario 14). 

3 Que la conmutac ión de las obras 
prescritas para el jubi leo puede hacer -
U por el contrario, por cualquier C o n -
i - sor v fuera do la Confesion. 

4 0 * Que la irregularidad no puede 
dispensarsi sino dentro de la Confesion, 
d 'spues de la a b l a c i ó n y en la forma 
prescrita en ci Ritual Romano. . 
1 5." y últ imo. Que la here.ua mista 
no se 'comprende nunca en la facultad 
d e absolver, por amplísima q u e asa 
mientras no se exprese de una manera 
terminante (5j. 

'1) Véase la explicación del s e g u n -
do Precepto del Decálago. 

(2) El que ha hecho, v g , voto de 
dar una limosna á un pobre o a un hos -
pital, no puede ser dispensado de este 
voto , porque la dispensa redundaría en 
perjuicio del hospital 6 del pobre. 

l3i Declaración de la Sagrada C o n -
n e g a c i ó n , en respuesta dada al Obispo 
ile Avi la en 1593 

(4) Ligorio , Homo Apost., trai, io , 
j i ú m s . 64 y 65. T r r i _ 

¡5¡ Asi lo declaró Alejandro \ II, en 
23 do Marzo d e 1056. 
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VII. Los sacramentales son ciertas 

ceremonias sagradas sancionadas por 
la Iglesia y de grande utilidad espiri-
tual. 

: Se reducen á seis y se encierran en 
el s iguiente verso : 

Orans, Uncías, edens, confessai, dans. 
(benedicens. 

El I o . orans, índica la oracion del 
Padre Nuestro y las demás o r á r o n o s 
principalmente públ i cas , que se hacen 
en la Iglesia. I)e modo q u e t o d o e ¡ q u e 
ore en forma aprobada por la Iglesia, 
conseguirá las gracias espirituales in -
herentes al primer sacramental. 

El 2.° , tinc'ns, s ignif ica el agua b e n -
dita, las unciones sagradas y los g o l -
pes de pecho. ... 

El 3.b , edens, denota el pan bendito, 
ó la comida del pan que bendice el Sa -
cerdote v suele distribuirse en m u c h o s 
santuarios y durante la Misa en bas-
tantes Iglesias. 

El 4.° , confessiti, es no solo la c o n -
fesion sacramental , sino también el 
Confíteor Deo ó la C.oníesion hecha a 
Dios invocando la protección de la t a n -
tísima Virgen y de los Santos 

E l 5.° , dans, se refiere a la l imosna 
hecha á los pobres ó á la Iglesia. 

El 6.° v últ imo, benedicens, c o m p r e n -
de las Bendiciones sagradas, sean o el 
Sacerdote, del Obispo ó del Papa, y re -
caigan s ibre las personas, ó sobre ei 
agua, la ceniza, las palmas, eto. 

° L o s Sacramentales tienen dos efectos, 
á saber: 

1.° 151 perdonar l o s pecados v e -
niales. 

2.° El impetrar auxil ios divinos p a -
ra conseguir el perdón de l o s mortales. 

C o m o los sacramentales no son Sa -
cramentos, no causan la gracia por s i 
propia eficacia ó es opere operato, s ino 
por la disposición ó los méritos d •> 
q u e ejerce las buenas obras. 0 ex ope e 
operantis. 



TRATADO XIII. 
DB LA BULA DB LA SANTA CBUZADA. 

PUNTO PRIMERO. 

P5 LA BULA DE LA C$CzADA EX GENERAL. 

f. Hala es a » diploma pontificio .que 
contiene muchas y muy útiles 'granas, 
concedidas al rey católico de las Éspa-
j-as, como subsidio para la guerra contra 
tos infieles (1:. 

Expl iquemos esta definición. 
So dice diploma pontificio para ind i -

car q u e solo el Papa lo concede y p u e -
de concederlo 

Se dice que contiene muchos privile-
gios, indultos y qracias, para indicar así 
el objeto inmediato de la Bula, que no 
es otro que el de facilitar la salvación, 
concediendo indulgencias ó haciendo 
desaparecer obstáculos para la a b s o l u -
ción de ios reservados y las censuras. 

Se dice concedido al rey católico de 
tas P.spañas. para indicar que solo se 
lia concedido y solo se puede conceder 
al Soberano de España, cuando sea per-
sonal y oficialmente católico. De modo 
q u e se concede no al rey so lo , sino a! 
rey q u e sea y por ley deba ser catól ico . 

Se dice, por último, como subsidio 
para la guerra contra los infieles, p o r -
que la Iglesia tiene interés cu hacer 
constar q u e , si por medio de la Bula su -
ministraba cuantiosos reeursos al rey 
<le España, era no para que sostuviese 
la guerra contra otros príncipes c r i s -
tianos, sino par3 que l levase la Cruz, 

¡ i ] Diploma P o n t í Q c i u m , mul ta et 
Otilia privi legia, indulta , et grat ias 
continens, regí catto l i co Hispaniarum 
oencessura, insubs id ium belli contra 
infideles Salmanticenses,Cursus Theol. 
Mor , Appendix tractatus G de Bulla 
Sanità Cruciato:., cap. 1. punto 1. n ú -
mero 3 . 

V c o n l a Cruz la civilización, á los puc 
b l o s infieles o bárbaros. 

II. I.a Bula, en su or igen, ó en su 
concesion. :.o es más que una. Sin e m -
bargo , ¡os Comisarios generales de la 
Santa Crnruia. debidamente autoriza-
dos para ello ; or la Santa Sede, la han 
d iv id ido formando con ella c inco d i s -
t intos sumarie,;, que son los q u e se c o -
nocen con los uombres de Bata de vi-
eos. Bulapara i' aso de carnes, Bula de 
lacticinios, Bilí de composición y Bula 
de difuntos. 

Cada una de estas Bulas indica con 
su propio nombre lo que es y el fin á 
c u y o logro SÍ encamina. En efecto , b a s -
ta con salo fijr.rse en el título de cada 
uno d e estes satnarios para comprender 
q u é clases óe privilegios son los qns 
conceden. 

NI. La 15:i i ile la Cruzada se c o m -
p o n e d e dos p;úabras que necesitan ex-
pl icación. 

La primera es el vocablo Bula q u e 
en la Iglesia rs genérico, porque con -
viene á muchísimas otras const i tuc io -
nes pontifie a.-. ea ¡ a 5 cuales ó se con -
ceden privilegios, ó se fijan puntos de 
disciplina, ó se condenan máximas i n -
morales ó se definen dogmas de nues -
tra Santa Fe. 

La palabra Bula es de origen roma-
no. Eli la antigua Koma se daba el 
nombre de Bala á un signo de oro ó 
plata, de forma circular, con la imágen 
de un corazón en el centro, q u e usaban 
los hijos de ¡os patricios y de les n o -
bles en señal de su ilustre y elevada 
alcurnia . 

La Iglesia, danio á este s igno gent í -
l ico una forma cristiana, lo adoptó pa-
ra distinguir con él las Letras A p o s t ó -
licas. De aquí el qne recibiesen el n o m -
bre de Bulas ¡os documentos pontificios 
q u e l levan este signo. 

Hav teólogos y canonistas que s u p o -
nen que el" nombre Bula es de o r i -
gen gr iego y significa lo m i s m o que 
buen consejo" ó prudencia (1). 

Además , esta Bula se l lama de .« 
Cruzada, primero porque es m u y p a r e -
c ida á la q u e el Papa Urbano II c o n c e -
dió en el año de 1095 á los Cruzados ó í 
los fiáésque se armaban para ir a h a -
cer la guerra á los musulmanes , y . por-
q u e además, se concedió al rey de Espa-
ña cone l objeto d e suministrarle recur-
sos para q u e pudiese continuar l a g u e r -
ra de la Cruz contra la media luna . 

Los teó logos v canonistas n o están 
conformes á¡ señalar el origen de la 
Bula de la Cruzada en España. Hay 
qu ien crea que la primera Bula fue la 
que el Papa Inocencio III concedió al 
Arzobispo D. Rodrigo para la Cruzada 
contra los moros q u e d i ó por resultado 
la tan célebre victoria de las Navas de 
Tolosa. Otros teó logos creen q u e la 
primera Bula fué concedida por el Papa 
Alejandro V I en el año de 1197. Siu 
embargo , la opinion más c o m ú n e s q u e 
la Bula fué por primera vez concedida 
por el Papa Jul io II en el año d e 1 W » ¡3j. I 

La Bula no lia sido concedida nunca 
como privi legio perpetuo, sino siempre 
como privi legio temporal . 

Al principio, l o s Papas, la concedían , 
so lo por tres años, c omo consta de las 
Bulas de Paulo III, de 1537 v l o t i . E l 
Papa San Pio V la concedió por seis 
años con la coadicion de q u e se pub l i -
case cada dos años. 

El Papa Gregorio XIII prescr ibió 
q u e la Bula se publicase anualmente. 

El Papa Pio IX, s iguiendo e l e jemplo 
de sus predecesores, lia concedido t a m -
bién la Bula por t iempo determinado. 
La concesion que hizo noria Buia A mul-
to jam tempore, de 11 de Mayo de 1849, 
extendió el privi legio á doce años. En 
la actualidad, en atención o las c i r -
cunstancias, lo ha prorogado solo por 
c inco años. 

D e esta .manera, se propon» la Santa 
Sede conseguir á la vez dos cosas de 
grandísima importancia, á saber: 

1.° Mantener el privi legio para b e -
neficio de los fieles. ( 

IP Salmant. . lugar citado, cap. 1. 
punto 1, n ú m . 1. . 

(2! Sa ' .mant . lugar citado, num. 2. 
¿31 Salmant. , lugar citado, num. 4. 

2." No'permitir q u e pneda mirarse 
como vinculado á la corona, ó que se 
considere c o m o una regalía, un dere -
cho mayestát co, ó cualquier otra cosa 
por el estilo ID. . . . . . 

IV. El pr iv i legio de la Bula, una 
vez concedido, subsiste aunque muera 
el Papa que lo concede ¡2}. . 

La razón de esto es porque el pr iv i -
legio , una vez concedido, es una ley 
eclesiástica q u e solo puede desaparecer 
ó cuando se derogue por otra ley pos -
terior, ó cuando trascurra el tiempo 
par el cual el privi legio se ha c o n c e -
dido . , . , 

El Sumo Pontífice puede siempre d e -
rogar la Bula por m cilio de un decreto 
q u e la anule. Sin embargo , dentro del 
año de s u indispensable duración, no 
podrá anularla licitamente, sino cuando 
pura ello haya causa m u y grave , m u y 
urgente, v dando compensación á ios 
fieles (31 . " 

La Bulo de la Cruzada dura un auo, 
ó sea desde una á otra publ icac ión. 
Durante este t iempo, no puede r evo -
carse. sino por una ley eclesiástica q u e 
expresa y terminantemente intente su 
revocac ión. . 

As í e s q u e , en lo antiguo, la li na 
de la Cruzada no se revocaba ó suspen-
día ni aun por las c láusula? generales 
de la Bula 7 « Coena DomUi (41 

Tampoco se lia revocado antes, ni se 
revoca , ni se suspende ahora con m o -
t i vo de ningún jubi leo ordinario ni e x -
traordinario (5). 

(1) L o propio ha hecho la Iglesia al 
conceder á los reyes de España el p r i -
v i legio de la jurisdicción castrense. 
Este privilegio," es también temporal y 
S ' renueva en periodos no m u y largos , 
para que , teniendo q u e renovarse la 
sol icitud, no pueda nunca perderse de 
vista el origen. E l abuso de las r e g a -
lías ha hecho indispensables estas pr •-
cauciones 

(21 Salmant. , lugar citado, punto 4, 

n (31 Intra annum publicationis B . i -
llani non posse á Pontífice revocar!. 
nisi adsit gravissima. urgensissimaq ue 
causa boni public i , faetaque c o m p e n -
satione fidelibus proeleeroosyna. 

Salmant, lugar c i tado n i » . 
(4 Salmant., lugar citado, n. 45. 
;5¡ Salmant. , lugar citado^ n. 44. 



4 9 8 T R A T A D O X I I I . 

l i 

l l K 

m v 

M 

V. lintre las B u l a s antiguas, la 
más : mplía lia s ido la concedida por 
el Papa Gregorio XIII . á Fe l ipe II, en el 
año de 1573. 

lista é r a l a época en q u e Felipe II, 
despues do haber des t ru ido á los tur -
cos en Lepante, hacia preparat ivos c o -
losales para dar s e g u r i d a d á las costas 
cristianas, acabando para siempre con 
la piratería d • i s l a m i s m o . 

En estas c i r cunstanc ias , la Santa 
Sede, deseando c o n t r i b u i r por su parte 
al triunfo de una c a u s a ton justa y tan 
útil para la humanidad entera, c o n c e -
d i ó ai rey cató l i co de España .1 p o d e -
roso auxilio de los p r o d u c i o s de la B u -
la de la Cruzada. Con el fin de que e s -
tos productos crec iesen a u n mas. hizo 
concesiones ampl í s imas e n su célebre 
Bula latina, q u e es la q u e ha servido de 
texto á Lara, .Mendo, Trnl lench . los 
Salmanticenses y t o d o s l o s demás e x -
pos i tores de la Bula de la Cruzada. En 
la nueva Bula latina d e Pío IX. poco 
antes citada, se d i s m i n u y e n en a l g o 
estos privi legios ; sin e m b a r g o , todavía 
son lo bastante para q u e en el mundo 
entero los h o m b r e s de verdadera fe 
tengan noble y santa env id ia á España. 

La Bula de la Santa Cruzada puede 
interpretarse de d o s m a n e r a s , á saber: 

1." Autént i camente , 6 sea por el 
Papa, ó por sn C o m i s a r i o general . 

2." Doctr inalmente , ó sea por m e -
d io de los comentar i os q u e acerca de 
ella hagan los canonis tas ó teólogos. 

Respecto á la interpretac ión a u t é n -
tica, nada hay q u e d e c i r . Se hace por 
el legislador, y las pa labras del I cg i s -
dor son naturalmente la l e y . 

Respecto á la s e g u n d a , a la d o c t r i -
nal, la cuestión es m u y distinta. En 
efecto, los teólogos, c u a n d o interpretan 
la Bula, n o dan á su interpretación más 
valor que el q u e tengan las razones ó 
autoridades en las c u a l e s se funden. 

Los teólogos no p u e d e n interpretar 
los puntos c laros q u e s e interpretan 
por sí mismos. En este c a s o , su misión 
se reduce á exponer y d e f e n d e r el texto 
de la Bula. 

Por l o q u e atañe á l o s p u n t o s d u d o -
sos, los teó logos pueden y aun deben 
intentar esc larecerlos En este caso , 
cuando ia duda sea f u n d a d a , ó cuando 
la ley sea oscura ó no prec i se , la inter-
pretación fundada ó verdaderamente 
probable de los t e ó l o g o s , mientras ia 

Iglesia no defina, puede considerarse 
c o m o regla segura f l ) . 

Los teólogos disputan sobre sí los 
privi legios de la Bula han do interpre-
tarse con restricción ó intentando dis-
minuir los , ó de una manera amplia ó 
con tendencia á aumentarlos. 

Acerca d e este punto hay tresopi -
. niones distintas. A lgunos f- ó lo"os . 
' partidarios de la escuela rígida, sos-

tienen q u e los privi legios de la Bula, 
cualesquiera q u e s -an , deben interpre-
tarse de una manera extricta, ó sea in-
clinándose s iempre, en caso de duda, 
hacia la parte de la nó concesión. Esto 
opinion es contraria á la regla funda-
mental de l Derecho Canónico , según la 
cual, lo favorable debe entenderse con 
amplitud (2). 

La segunda sentencia dice, por el 
contrario, q u e los privi legios 'le ia 
Bula . Sean de la indoie q u e sean, se de 
ben siempre ampliar, lista es la op i -
nion que siguen Tapia, Villalobos. Dia-
na. Palao, La Torre, Suarez y Mendo. 
L o s S a l m a n t i c e n s e miran c o m o proba-
ble esta opinion ¡3;. 

La tercera v últ ima sentencia, que es 
la que , c omo m á s probable, admiten los 
Salmanticenses, dist ingue entre los 
privi legios q u e son y los que no son 
contrarios al derecho común. Los p r i -
meros han de interpretarse de un modo 
extrieto: los segundos , por el contrario, 
deben entenderse con toda la latitud 
q u e consienta el texto ile la conce -
Sion ¡4). 

VI . I.a Bula se concede al rey de 
España y para todos los dominios 'de la 
monarquía española. Así es. que al-
canza á la Península, á las islas adya-
centes y á las provincias de Ultra-
mar (51. 

La Bula no se concedc á las prov in-

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
núms . 13 y 14. 

(2) Odia restringí, favores convenit 
ampliari . 

(3) Lugar citado, punto 2, mi -
m e r o 15. 

]4) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú i n s . I G v siguientes 
. (5' In regno Hispaniartim. et insli-

li, s al i isve loéis,.etiam ultramarinis. c ¡ -
vii i ditioni majestatis tu® subdit is . 
Bula .4 mullo jam impar?, de 1849. ya 
citada. 

cias q u e se separan de España. Así es 
que las provincias de la América c e n -
tral ó meridional q u e se han convertido 
en naciones ó repúblicas independien-
tes, han dejado de participar del p r i -
v i legio de la Bqla. La razón es porque 
este"pr iv i leg io no s* coneede solo al 
territorio, ni solo al rey, sino al rey , 
mientras sea catól ico , y á los fieles, 
mientras permanezcan bajo la obed ien -
cia del rey. 

El español que resida en el ex tran-
jero. c omo no venga á España, no pue-
de tomar la Bula, ni disfrutar d e sus 
privi legios , aunque otro la tome por el. 

El extranjero que viene á España 
puede tomar la Bula v gozar como los 
españoles, de sus privilegios. 

Tanto los españoles c i m o los extran-
jeros. cuando despues de haber tomado 
ia Bula en España, se trasladan á pais 
distinto, pueden disfrutar durante el 
año de todos los privi legios de la Bula, 
exceptuando el de la comida de carnes. 

V i l . C o m o ya se ha indicado, en lo 
ant iguo , el producto de la B ila da la 
Cruzada, estaba destinado á s u m i n i s -
trar recursos al rey catól ico para q u e 
pudiese sostener la guerra contra los 
Ínfleles. Ahora, cambiada la condicion 
de los t i -mpos , habiendo cesado ya la 
necesidad d e hacer la guerra al i s l a -
m i s m o , el S a m o Pontí f ice permite q u e 
las l imosnas ó los productos de l a BJ la 
se destinen á oíros usos piadosos (1! 

Estos usos p iadoso ' , á los cuales han 
de destinarse los productos do l a B u l a , 
según expresamente ordena Su Sant i -
dad, son el cu l to d iv ino y las iglesias 
de España, q u e tantos perjuicios han 
experimentado en estos tan ca lamito -
sos t iempos (2i. 

De modo que , según esto, los p r o -
ductos de la Bula dé la Cruzada so lo 
pueden aplicarse: 

(1) ü t cleemosvnae inde collectai, 
sin minus ad prœlia eadem, in alios 
tameu píos usus erogarentur. Bula .4 
multo jam tempori, citada. 

¡2, Ut summae qua: inde colli j a n -
tur cédant omnino in expensas divini 
eultus. et levamen hispanicarum ee -
clesiaruffi, quae in anteacta temporis 
calamitate tot. tantisque suorum red i -
M u m et obventionum detrimentos a f -
ilicta; sunt. 

Buia .4 multo jam tempore. 

1.° Al sostenimiento del cu l to d i -
vino. ¿ i expensas dicim eultus. 

2." Al auxilio ó socorro de las I g l e -
sias do España, in leoame/i kíspaniea-
rum ecclesiarua. 

De los productos de la Cruzada d e -
ben, no obstante, extraerse algunas 
cantidades, destinadas á las Basílicas ó 
Templos patriarcales de San Juan de 
1,'tran v el Vaticano, al Nuncio A p o s -
tólico eii Madrid y á la Secretaría de 
Breves (1). 

Na la más justo ni más convenient 3 

que esto 1.a Santa Sede pertenece á 
todo el Orbe catól ico , y por lo mismo 
es indispensable q u e tó lo el Orbe c t -
tólico c jn t rd i iva á su sostenim ento . 

VIH. El S i m o P o n r ' ñ c : no dice 
cuál ba da ser la l imosna q u e deben 
dar los fieles al tomar la Bula. El C o -
misario general de la Cruzada es el 
que , leg í t imamente autorizado para 
ello, fija la cantidad q u e cada clase de 
personas ha da entregar para recibir el 
opor tuno sumario ¡2). 

De lo cual se deduce : 
1." Que la limosna se tasa, n o por 

el Papa, sino por el Comisario general . 
2.° Que esta limosna no necesita ni 

ser la misma en todos los tiempos, ni 
i g u a l para todas las personas. 
' 3." Que, por lo tanto, puede aumen-

tar ó disminuir , según los t iempos, y 
s - r mayor ó menor , sagun la posición 
social d e las personas. 

I X . Seguu la tasa vigente, hecha 
por el Comisario general , la Bula de 

(1) E t quoniani in pnecedentibu 
indnltis atqne in noviss ima C r u c í a t » 
concessione a Leona XII , decessore 
uostro, decreta, s tatutum fuerat, ut 
ex e lcemosynis inda collectis ce.rtie 
qufedam s u m n v e . tum nostris Patriar-
chal ibus Templis l.ateranensi et Vat i -
cano. tum Apostol ice Nuntio ad catho - • 
líCum regom. tum nostrie Secretaria: 
Brcv ium statutis tamporibns s o l v e -
rentiir, nos pariter decernimus ut ex 
pecuniis ex no ' t ra hac concessione 
co l l igendis , e s d e m ipste summae par 
executorem e t C o m m i s s a r i u m genera-
iem eodem prorsus m o d o perso lvan-
tur. Bula cit , . , 

(2i Sponts contulerint eleemosynas 
3 Cóínmissario et exaeutore pro vario 
eoriundem christífi . lelium g r a d a , et 
conditione taxatam. Bula cit. 



vivos se divide en común y de ilustres. 
La limosna de la primera es solo tres 
reales vellón; la de la segunda es de 18. 

Los obl igados á tomar la segunda ó 
de ilustres, según lo declarado por la 
m i s m a Comisaria en 1852 son: 

1.° Los Cardenales, Patriarcas, P r i -
mados , Arzobispos, Obispos, Prelados 
inferiores y Jueces eclesiásticos oue 
ejerzan jurisdicción ordinaria, s u b d e -
legada, extraordinaria, parcial ó g e n e -
ral, c o n t a l que s a en j u z g a d o es ta -
blecido para l i o y con titulo, c o m o son 
los Provisores, Vicarios, Visitadores y 
demás á estos semejantes, los Canóni -
gos y los que tengan dignidades en 
"Iglesias catedrales. 

2 0 Los duques , marqueses , condes, 
vizcondes y señores. 

3.° Los comendadores mayores, los 
embajadores, los vi reyes, los capitanes 
generales y todos los demás militares 
que tengan grado d-esde coronel arriba 
inclusive. L o s consejeros, de cua les -
quiera de los Consejos de S M. , los al-
caldes de corle, los ministros togados 
de las reales cnancillerías y audiencias 
y los fiscales de dichos tribunales, e n -
tendiéndose todos, aunque sean hono -
rarios. 

4.° Los contadores de las c o n t a d a -
rías mayores de Hacienda y Cuentas, 
d e la Santa Cruzada y Órdenes, el 
contador general de propios y arbitrios 
y todos los oue en la corte sirven las 
contadurías ae rentas generales, p r o -
vinciales, tabaco y otros de igual g ra -
duación, y los secretarios del rey. con 
inclusión de los que solo tengan h o -
nores. 

5.° Los comendadores, s u b c o m e n -
dadores. caballeros dé todas las ó r d e -
nes militares, y de la real y d ist ingui -
da orden española de Carlos III. 

6.° Los Intendentes de ejército y 
provincia y comisarios ordenadores, 
aunque solo tengan honores de tales, 
los corregidores de las capitales de 
provincia, y los regidores de ciudades 
y villas de voto en corle. 

7.° Las mujeres de los seglares en 
Quienes concurran las cualidades arriba 
uichas, viviendo sus maridos, ó si 
aunque estos hayan muerto, u s u f r u c -
tuaren los títulos expresados y sus 
rentas. 

Todas las demás personas, no c o m -
prendidas entre las obligadas á tomar 

1 la Bula de ilustres, pueden tomar la 
Bula común de vivos , cuya l imosna es 
solo de tres reales ve l lón . 

X. La Bula de carne se divide en 
Sumario de primera, de segunda v ter-
cera clase. 

Por el Sumario de primera clase ut 
contribuye con la limosna de 36 reales 
ve l lón . 

Están obligados á t omar este s u -
mario: 

Los Cardenales. Patriarcas, A r -
zobispos y Obispos. 

2.° Los grandes de España y log 
que tienen honores de tales. 

3." Los caballeros do la insigne O r -
den del Toison de Oro. 

4 . ° Los grandes cruces de C a r -
los III, de S. Fernando, de Isabel la 
Católica, y S. Hermenegi ldo (1). 

0.° Los grandes Priores y Bailios 
de la Orden de S. Juan de Jerusalem 
y los comendadores mayores de las 
órdenes militares. 

6 0 Los consejeros de Estado, l o s 
embajadores, vi reyes y capitanes g e -
nerales, los tenientes generales de 
ejército y las mujeres y v iudas de l o s 
seglares de las calidades referidas. 

La limosna del sumario de segnnda 
clase e sde 12 reales vellón. Tienen oj)li-
gacion de tomar esté sumario : 

1.° Los consejeros de cualquiera 
de l o s consejos ae _S. M . , los aleu-
des de corle, los ministros t ogados de 
las reales chancillarías y audiencias, 
los fiscales v alguaciles* mayores de 
estos tribunales, con inclusión de l o s 
que tengan honores de el los, y d e los 
demás que se titulan del consejo de 
S . M . 

2.° Los Abades mitrados, los Pr io -
res de las órdenes militares, los Pre la -
dos con jurisdicción eclesiástica, lo? 
demás jueces que ejerzan jur isdicc ión, 
las Dignidades, Canónigos y Prebenda-
dos de las Santas Igles ias*metropol i -
tanas y catedrales. 

3.° Los condes, marqueses , v i z con -
des, barones y señores; los gobernado -
res y militares que tengan grado ce 
coronel hasta mariscal de campo i n -
clusive; los comendadores, s u b c o m e n -

(1) Como la ley nada dice, no in i i -
camos aquí los grandes c r u c e s del Mé-
rito militar, que es inst itución de fe-
cha reciente. 

• 

dadores y caballeros de todas la órde -
nes militares, y los de la real y dis.,in-
..uida órden española d o Carlos 11!, 
de la ile S . Fernando, de la americana 
de I s a b e l l a Católica, y la de ¡>. H e r -
menegi ldo . , . . 

i " Los contadores generales ile la 
real Hacienda de la Santa Cruzada, de 
propios v arbitrios, de las órdenes y 
ios "secretarios efectivos u honorarios 

• ^ L o n intenderti®, contadores y 
tesoreros de ejército, los comisarios 
ordenadores y deguerra , con inclusión 
de los q u e so lo tengan 'honores. 

6 ° Los intend«ntes y contadores a c 

mantenerlos ni aun con eürechtl todo el 
año y se cen precisados á ganar el pan 
con el trabajo de sus minos y con el JB-
dor de su rostro Todos estos dec lara-
m o s que habráu cumpl ido con su ob l i -
gación rezando piadosamente ciertas 
Oraciones ó prec - s á Dios, según n u e s -
tra intención.» 

ElComisar io general, expl icando e s -
to mismo, dice; «Hxc-ptuanse de la 
obligación de tomar el Sumario de c a r -
ne v de dar la limosna los pobres d « 
solemnidad é impedidos que carecen 
de todo género de bienes e industria, 
los meramente jornaleros de todas c l a -
ses, asi d -1 campo corno de cualesflúie-

..i! ..i., ... w vi vi' i v s í maut ie -

^ m m É m B B f B ^ 
d a r í e s u s profesiones, ¿f leios é d n d u s - pera todos estos tendean obligación de 
tria manejos de cualquier especie ó ¡ retar cada día que usaren de este prm-

ó m ' - r c ™ ' g o c e n . ' adqu ieran ¿ g a n e n ¡ legio un Padre yiieslro 
anualmeute de "2000 d u c a d o s de vel lón por la prosperi, d a d d s nuestra Santa 
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i S r t a ® C o r r e s p o n d i e n t e al S u m a - » ¡ ¡ a d e Comisario general : 
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S s e n l a s c a b r i a s a n t e r i o r e s , ni . se oírecian á los Párrocos y Confesores 
miedan s n r^al i f i cados de pobres. , sobre determinar q u i e n « deben enten 
» f V S S . cualquiera q u e sea ; derse por verdaderos pobres, y c o m o 
su clase pued n tomar el Sumarlo que ; tales k e n j o s , d e t »mar el »nmt,rio de 

\ - { " e c í o U d l l pobres, el Papa ^ p n e s dadas hasta el dia, aun no b a s -
-Pío V i l , en su Breve d e " d i Agosto 
de 1801, hablando d e la l imosna y de 
los que deben darla para poder d i s f ru -
tar del privilegio de la Bula de carnes, 
dice: «Cuva carga á la verdad es nues -
tra intención imponer á los n e o s ; pero 
de ninirun modo á los pobres, en c u y o 
favor concedemos principalmente g r a -
cia tan benigna. . . . . _ 

Y , ñoco despacs , en el mismo Breve, 
aiíade' Su Santidad: , Bajo el nombre de 
pobres no comprendemos solamente a 
aquel los q u e mendigan de puerta en 
puerta la l imosna y no pueden ganar 
de comer , ni poseen absolutamente c o -
sa ninguna, sino también a aquellos 

•oayas facultades * son suficientes ¡ara 

tan á lijar todas las dudas sobre esta 
materia, v c o m o por otra.parte, es a b -
solutamente conveniente determinar 
reolas generales q u e comprendan todos 
los casos particulares que puedan ocur-
rir el señor Comisario general comete 
la 'resolución de estos i la conciencia j 
prudencia de los Párrocos y Confesores 
quienes, sometiendo a su juicio y axa-

(li adviértase q u e los «arriba d i -
chos v todos los demás fieles de c u a l -
quier clase y condicion q u e fueren, 
para poder gozar de este indulto , han 
d e t e n e r necesariamente la Bula de la. 
Santa Cruzada.» . . 

Declaración del Comisario general. 



tnen el estaio de las necesidades verda-
deras o ficticias y demás circunstancias 
de los penitentes. podrán en su cista de-
clararlos 6 ni exe« los de lomar el Su-
mario: teniendo s i e m p r e presente, c o -
m o regla genera l , q u e todos aquellos 
que , sin notable detr imento , ó g r a v a -
men s u j o ó de s u s familias, puedan dar 
la l imosna señalada , están ob l igados á 
tomarle cua lquiera q u e sea su oficio ó 
profesión.» 

X n . La Bula d e lacticinios, que s o -
lo es para los Ecles iást icos , es de c u a -
tro c l a s ' s , ó tiene señaladas cuatro d i -
versas l imosnas. E n efecto, hay S u m a -
r ios de 27 reales v e l l ó n , de nueve, de 
cuatro y 18 maraved i ses , y solos dos 
reales, también m o n e d a d a vellón. 

El prim er S u m a r i o de limosna de 2 ? 
reales, es para el P r i m a d o , Patriarca, 
Arzobispo, Obispo y Prelados interiores. 

E l segundo , ó s e a el de nueve reales 
vellón, es para las D i g n i d a d e s y Canóni-
g o s de Iglesia. Cut- i lral ó Colegial , q u e 
tengan m i s de 12.000 reales de renta 
ó dotación. 

E l tereero, d e c u a t r o realesy 18 m a -
ravedís para los Eclesiást icos cuya 
renta ó dotacion n i paso de 12.000 rea-
les. ni baje d e 300 d ucados al año. 

El cuarto, de d o s r -ales vellón, para 
los demás Ec les iást i cos , tanto se cu la -
res como regulares , c u y a renta n o e x -
ceda de 300 d u c a d o s anuales. 

XIII. La l i m o s n a señalada para la 
Bula de c o m p o s i c i o n , es boy de cuatro 
reales y diez y o c h o maravedises . 

Antes era de d o s reales de plata (1;. 
L a l imosna de la B u l a de c o m p o s i -

cion es igual para t o d o s - Los que la to-
men , pertenezcan á l a clase que perte -
nezcan. no neces i tan dar más que los 
cuatro reales y d iez v o c h o maravedises 
q u e se señalan p o r c a d a Sumario. 

La l imosna s e ñ a l a d a para la Bula de 
di funtos , es so lo d e t res reales vellón 
para toda clase de personas . 

XIV'. E l q u e s o l o tome una Bula, 
solo podrá usar una vez de los pr iv i l e -
g ios que concede; e l q u e tome uos B u -

[11 Duae drachmae argentea! c u m 
eleemosyna pro o m n i b u s iílam s u m e n -
tibus, aiisqne ul la p e r s o n a r u m d i s t í n c -
tione a Commissar i o taxatíe sunt. S a l -
manticenses. lugar c i t a d o , cap. 1, n ú -
mero 102, al Un. 

ias podrá disfrutar dos veces de todos 
sus privi legios . 

X o podrán tomarse mas d e dos Bulas 
por una misma persona ; l ) . 

Para poder ganar las indulgencias y 
usar de los privi legios que la Bula c o n -
cede, se necesita: 

1.° Dar por si ó por medio de otra 
persona, la limosna señalada. 

2 ° Escribir en ella el nombre de ia 
persona para ia cual se destina la 
Bula. -

3 o Que la acepte la persona á la 
cual se destina. 

i." Que procure guardarla 6 conser -
varla durante el año en qiie está en v i -
gor . con la conveniente diligencia. 

5." Que ia persona misma haga t o -
do lo que , c o m o coudicion precisa, le 
exige el Sumo Pontfflc.e v le s eñala el 
Comisario general d e la Cruzada, para 
ganar las indulgencias y usar de los 
priv legios q u e la Bula concede 

La limosna q u e se dé para tomar la 
Bula, es iudispensableqne sea de d i n e -
ro propio, no hurtado. 

Si el dinero se ha ganado ejecutando 
a lguna acción pecaminosa, c o m o no-
haya sido pecando contra la just ic ia 
conmutativa, ó c o n obligación de r e s -
tituir, puede servir para la l imosna. 

El que tenga dinero propio y dinero 
ajeno ó hurtado, c o m o tenga rea lmen-
te la cantidad necesaria para restituir 
io mal adquirido, puede tomar la B u -
la, aunque sea dando de l imosna parte 
del mismo dinero m a l adquirido. 

La razón do esto es, porque la malicia 
ilel hurto no está en lo material d.e la 
mon 'da, sino en lo que equivale á la 
moneda misma. As í es que el que 
hurta en una moneda, satisface rest i tu-

-.1; A d htec, u t iidem christifideles, 
non tantum semel, sed bis s ingulo ab 
harum littcrariim publicatione anno, 
supradietam eleeniosynam conferre, 
harum gratiarum summtìrium sumere; 
atque hinc iam prò se. q u a m per m o -
duli! sufragii prò animabus in P u r g a -
torio d e t n t i s , indulgentias, concessio -
nes, et iudulta praedicta consequi e i s -
que intra eundem annuii! bis. u t prae-
fertnr uti, et potiri , a c dictorum hono-
r u m spiritualium partieipes fieri v a -
l e a n t i n D i o . pariter concedimus. Buia 
A multo jum tempore^ 

vendo con moneda distinta, c o n tal q u e 
tenga igual curso 

X V . La Bula puede tomarse: 
1." Para los niños que aun no han 

entrado en el uso de la razón, los d e -
mentes y fatuos, á los c u a l - s puede 
aplicarse la indulgencia y el beneficio 
de la s -pu l tura eclesiástica en t iempo 
de entredicho. 

2.° Para tos religiosos, con tal q u e 
tengan licencia, aunque solo sea p r e -
sunta. de sus respectivos Prelados. 

;!.'> Para l o s novicios, aunque no 
tengan l i c n c i a del Superior del c o n -
vento en el cual se encuentran. 

4." Para los q u e estén en peca lo 
mortal , porque el pecado mortal no es 
impedimento paro la Bula, y la Bula, 
por el contrario, facilita los medios do 
recuperar la gracia 

5." Para los excomulgados , aunque 
sean vitandos, porque, aunque no p u e -
dan ganar las indulgencias ni osar de 
m u c h o s privi legios , por estar prívanos 
de los bienes espituales sujetos a la 
jurisdicción de la Iglesia, podran, sin 
embargo , hacer uso de las grac ias q u e 
pueden facilitarle la absolución de la 
excomumon . , 

0 0 Para los di funtos que ant»s ae 
morir hub i ' sen manifestado deseos de 
q u e se tomase para e l los la Bu.a de v i -
vos v auu la de compos ic ion . 

Si"esto sucede, s u s herederos podran 
restituir por él. tomando Bulas de 
composicion, y en virtud de la Bula de 
v ivos , aun después de muerto , se le 
podrá absolver de la censura, para d a r -
fe sepultura eclesiástica. 

La Bula de difuntos puede tomarse 
por todo el q u e haya muerto, sin n e c e -
sidad de que antes de morir manifesta-
se des -os de que se tomase. 

Inútil es advertir que ia Bula no 
puede s - r de ningún provecho paro los 
que no estén bautizados. 

P U N T O II . 

JN-1U LGEXC1AS DKLABCI.A. 

1 La Bula concede m u c h a s v m u y 
importantes gracias. Con el fin de s e -
guir el orden q u e nos parece mas o -
L-ÍCO, comenzaremos por explicar las 
relativas á las indulgencias. 

Acerca de 1a primera indulgencia la 
B u l a de la Cruzad* d i c e : - A todos l o s 

fieles estantes en todo el territorio espa -
ño! , ó q u e vemrati á él dentro del año .1';, 
contado d -sde el dia de la publ icación 
de esta Bula, y contribuyan á los san-
tos fines con süs l imosnas, tomando e s -
te Sumario 1-s concede Su Santidad ta 
misma indulgencia plenaria q u e se ha 
acostúmbra lo conceder á los que iban 
á la conquista de la Tierra Santa, y en 
el año del jubi leo , si contritos de sus 
pecados los confesaren de loca y recibie-
sen el Santísimo Sacramento de la Eu-
caristía, ó no pudiendo confesarlos, lo 
desearen de ceras, con tal que estos hu-
biesen confesado dentro del tiempo que 
la Iglesia "prescribe i todos los fieles j 
so lo hubieren d-scuidado confuidos en 
esta concesion» 1,2). 

C o m o se desprende d»l texto cop ia -
do , para ganar esta primera indu lgen -
cia, q u e es plenaria. cí la m i - m a que so 
concede en él jubileo del año Santo, y 
q u e se concedía á los Cruzados que 
iban á la conquista de la Tierra Santa, 
se requi 'r e: 

1 . ' Que se tome la Bula dando, p o r . 
s i 6 por medio de otra persona, la l i -
m o na. 

2.° Que el q u e haya de ganarlo 
baga una buena confesión y recioa d i g -
namente el Santísimo Sacramento ae la 
Eucaristía. 

3." Que si n o puede confesarse, po r 
impedírselo un accidento repeut no, ó 
por falta d-¡ Sacerdote, haga un acto d ; 
contric ión con verdadero deseo de c o n -
fesarse en cuanto le sea posible. 

4.° Que, para q u e aun en este caso 
se pueda ganar la indulgencia , es in 
dispensable q u e el q u e 11 quiera ganar 
lia va cumpl ido con el precepto ec les iás-
t ico de confesarse anualmente. 

(11 Aunque no sean españoles. 
¡2 Bula de la Cruzada, Sumario de 

v i v o s de 1872. par. 1. 
I.a ant igua Bula concedía esta misma 

indulgencia una vez en la v ida y otra 
vez en el artículo de la muerte, el se-
mel in raortis articulo. 

Esta últ ima indulgencia no se c o n -
c i l e va en la nueva Bula , sin duda p o r -
q u e los Obispos están autorizados por 
la Santa Sede para dar por si ó autor i -
zar á los Conf esores para que den la 
bendición con indulgencia plenaria á 
l o s que se hallen en el artículo de la 

: muerte. 



Estas son condiciones precisas, sin 
las cuales nadie podrá ganar esta i n -
dulgencia. 

Además , la Bula de h Cruzada c o n -
cede ¡otra indulgencia plenaria por v ía 
d e sufragio á las a lmas de los d i funtos 
por quienes los deles contribuyeren de 
sus bienes con la limosna que"señala-
remos en el respectivo Sumario de d i -
funtos» ; l ¡ . 

Acerca de esta segunda indulgencia 
debemos advertir: 

1." Que es plenaria, que está c o n -
cedida so lo para los di funtos , v q u e n o 
tiene aplicación más q u e para los d i -
funtos 

2.° Que el que quieraganar esta i n -
dulgencia necesita tener la Bula de v i -
vos y tomar además la de difuntos. 

3. Que, por añadidura, para poder 
ganar y aplicar esta indulgencia, se 
necesita hacer t o l o lo q u e en la Bula 
de di funtos se ex ige . 

l isto no obstante, no debe c o n f u n d i r -
se nunca este indulgencia plenar a, q u e 
es propia y d e l u s i v a de los d i funtos , 
c o n las demás indulgencias, sean p l o -
nenas ó parciales, q u e el que las gana 
puede aplicar por los di funtos á quienes 
desee favorecer c o n e l f r u t o d e sus b u e -
nas obras. 

La indulgencia plenaria de d i funtos 
es solo para los difuntos. Las indulgen-
cias, sean ó nó de la B u l a , ganadas°por 
los vivos, pueden aplicarso por las al-
mas de los fieles difuntos, rogando á 
Dios q u e las acepte para librarlos de 
la í penas q u e acaso estén sufriendo en 
el Purgatorio. 

i,a tercera indulgencia de la Bula es 
para «los que devotamente visitaren 
durante el mismo año en cada uno de 
los dias de Estaciones en Roma, cinco 
iglesúts ó altares, ó en defecto de ellos 
cuíco teces un altar ¡2), rogando á Dios 
por los expresados fines ;3j. Estos c o n s c -

¡1 Sum. de 1872, pár. 2.» 
.2 _ Las religiosas de cualquier ó r -

den ó estatuto regular » las mujeres 
V niñas q u e habitan en los Monasterios 
" Conservatorios, cumplirán si, no t e -
niendo Iglesia, visitan las Capil las d e -
signadas por sus legít imos Superiores. 
Sumario citado, pár. 0." 

(3. Por la prosperidad de la Iglesia, 
ixtirpacion de las herejías, propaga-

1 guirán todas y cada una de las indul-
gencias, remisiones de pecados r rela-
jaciones de penitencia que se "hallan 
concedidas á las Iglesias de dentro » 
fuera de la ciudad de Roma. 

Igualmente podrán elevar í indul-
gencias plenar las las parciales concedi-
das por las estaciones de Rom, los 
mencionados fieles cristianos que h i -
cieren la sobredicha visita, después ds 
haber recibido los Sanios Sacramentos de 
Confesión y Comunión en los dias de 

También podrán aplicar esta misma 
indulgencia plenaria á la manera da 
Sufragio por las Irndi tas almas del 
Purgatorio en los d ias q u e al pié de 
este Sumario se señalan» i l ; . 

De lo cual se infiere: 
1 Q u e las indulgencias de las e s -

taciones de Roma no son todas plena-
rias como creían a lgunos teó logos . 

. 2 . ° Que para ganar las indulgen-
cias parciales e n los dias de estaciones, 
no se necesita más q u o tomar la Bula 
y visitar devotamente c i n c o iglesias ó 
c inco altares, ó un m i s m o altar c inco 
veces (2). 

3 . " Que les indulgencias plenaria.? 
de los dias de estaciones podrán g a -
narse, sin confesar ni c omulgar con 
el objeto único de ganarlas. 

4." Que las indulgencias parciales 
de las estaciones de R o m a podrán ele-
varse á plenarias, c o m o dice la Bula 
española (3), cuando los fieles hagan la 

cion de la fe. católica y paz entre los 
! príncipes cristianos. 

(1) S o m . cit , , pár. 6." 
(2i Además es sabido q u e el que lia 

de ganar una indulgencia necesita es-
tar en gracia. De modo que , si aquí co 
se exige la Confesion c o m o condicion 

I para ganar la indulgencia, se supone 
la Confesión, ó, al menos, la contr i -
c ion, para poder justificarse. 

| 13; La Bula latina dice: Imo in d ie -
I bus etiam, in quibus pro stationibus 

urbis partialis tantum ¡ndulgentiadata 
est, c onced imos u t memorati christ i -
fideles qui Sacramentali confessione e x -
piati, et Sanctissimo eueharistiie S a -
cramento refecti supradictam visitatio-
nem peregerint, plemrùm indulgen-
tiarn lucraci valeant. 

A q u i . pues , n o se dice q u e las i n d u l -
gencias parciales seklevan á plenarias 

visita de altares después de haber r e -
cibido los Santos Sacramentos de C o n -
fesión y Comunion en los mismos días 
de estación. , . 

Todo esto está m u y c laro. Lo único 
q u e se necesita e j no confundir la d i -
ferencia que boy eutre las gracias q u e 

consiguen con la sola visita de a l -
tares, V las q u e se cons iguen c u a n -
do se visitan confesando y c o m u l g a n -
d o antes . , , , 

Los dias de estaciones de R o m a en 
los cuales, teniendo la Bula de la Cru-
zada, v visitando los altares, puede 
ganarsV indulgencia plenaria, son los 
siguientes: 

1.» Cada una de las cuatro D o m i -
nicas de Adviento. 

2 . " lii mi toóles, viernes y sanado 
de las cuatro Témporas del año. 

I¡." En los tres dias de las R o g a c i o -
nes d Letanías dé Mayo . . . 

En la Vigilia y día de la Nativi-
dad del Señor y en cada una de s u s tres 
Misas. „ „ 

ó . 0 En los dias de San Esteban, ban 
Juan Evangelista y los Santas I n o -
centes. . . 

En el día de la Circuncisión de l 
S iñor v en el de la Epilanía. 

I . " "En las Dominicas de Septuagé-
s ima, Sexagésima y Quincuagésima. 

8 o Eu los dias de Cuaresma. 
<t.° En los ocho primeros dias d e s -

»1? la Pascua de Resurrecc ión. 
10. En la fiesta de San Marcos. 
I I . En el. dia de la Ascensión del 

Señor, , . , . . . 
12. En la Vigi l ia y día de Pente -

costés. . . . . , , . i 
13. En l o s seis días s iguientes ai 

de Pentecostés. . . 
11. En Roma hay dias de estac io -

nes, no solo cuando hay procesión so-
lemne de una Iglesia á otra, sino c u a n -
do la procesión tiene lugar dentro ae 
una misma Iglesia de uno a otro 
aliar (1). 

En este sentido puede asegurarse 
q u e en todos los dias del año, dentro ó 
sino que. confesando y comulgando en 
los dias de estaciones, aunque n o haya 
m i s que i n d i g e n c i a parcial, se podra 
ganar indulgencia plenaria. 

(II Trullench y Mendo, cit . por lo» 
Salmant, ; cap. 3 , núm. 111, al pr in -
c ipio . 

fuera de los muros , hay estaciones eu 
R o m a II). 

Trul lench cr?e que en todos los días 
de estaciones ds Roma hay ó so gana 
indulgencia plenaria (2}. 

Trullench funda su opinión eu el au-
torizado testimonio del erudito Sorbí, 
que , en su obra De Compendio privi"-
oionm (3), afirma q u e en todas las 
Iglesias ó Capillas de Roma en que 
hav estaciones hay también i n d u l g e n -
cias plenarias, concedidas por los S u -
m o s Pontífices i.l). 

Esta opinión n o puede ya sos tener -
se, porque habiendo dicho Pío IX en la 
Bula A multo im tempore, que hay dias 
de estaciones en los Cdales se ganan 
indulgencias parciales, TÍO es posible 
dudar q u e en todos los dias de estacio-
nes no se gana indulgencia pl-Daria. 

L o s días de estaciones en los cuales 
so gana indulgencia plenaria. son ú n i -
camente los señalados al pié de l s u m a -
rio de vivos (5). 

Sin embargo, c o m o todos los días cei 
año hav estaciones en R o m a Y c o m o , 
s e » u n la última concesion de Su San-
tidad, visitando los c inco altares, d e s -
pués de confesar y comulgar , se puede 
ganar indulgencia plenaria en los días 
de estaciones, en los cuales so lo iia.y 
indulgencia parcial, claro es que está 
en manos de los fieles él ganar esta i n -
dulgenc ia plenaria con toda la f recuen-
cia míe puedan, quieran ó les permitan 
sus Confesores. 

Las indulgencias q u e se ganan en 
los dias de estaciones, tanto de dentro 
como de fuera de Roma, pueden apl i -
carse por las almas de los di funtos 10.. 

El que gana la indulgencia e n los 
días de estaciones so lo puede aplicarla 

11) Quo sensu omnibus anni d iebus 
R O U M O Státiones, s iveintra, s ive extra-
muros reperiuntur. Salmant. , lugar 

C l l ¡ 2 ? 0 ' / n Bulla, lili. 1, pár. 6 , Dub. 1. 
n ú m . 1 . 

(31 Verbo Indulgenti« stalionum, l o -
l io 235, n ú m 9. 

•I' l .osSalmanticensesdicen q u e e s -
tas indulgencias pueden estar c o n c e -
didas, no por los estaciones, sino por I otro mot ivo . . 

¡51 Salmant. , lugar citado 
(6) Vcase los Salmanticenses, lugar 

citado, núm. 118. 



ó por sí m i s m o , ó por los fieles d i f u n -
tos. Por sí y por los d i f u n t o s á la vez 
no puede hacerlo (1). 

Exceptúense los d ías e n los cuales , 
¡orno dice el Sumario de v i v o s , se vue-
le sacar ánima del Purgatorio, porque 
en el los, visitando una so la vez los a l -
tares, ganan los fieles d o s indulgencias 
plenarias, una para sí y o t r a para los 
di funtos <2;. 

Los Salmanticenses, q u e d icen esto, 
eítan en su apoyo, ú R o d r í g u e z , T r u -
ilench, Mendo, y Diego R a m o s , y se 
fundan en q u e en la ant igua B u l a espa -
ñola, al hablar de estos d ias . (lQcia el 
Comisario: Indulgencia alenaria: g esle 
iia se saca ánima del Purgatorio. 

Añad n los teó logos c i tados que la 
práctica de los fieles es el interpretar 
así este pasaje de la Bula, y v is i tar los 
altores, creyendo ganar á la v e z las dos 
indulgencias, una para e l l o s y otra p a -
ra los d i funtos ' : ! ; . 

Esta opinión n o s a b e m o s si hoy 
podrá ya sostenerse. La n u e v a Bula 
española,al hablar d e este p u n t o , dice: 

1. ' Se saca ánima del Purgator io 
en virtud de igual indulgencia plena -
/ t<i ¡4) . 

2 o Y para q u e también puedan 
aplicar esta misma indulgencia plenaria 
• la manera de sufragio por las bend i -
tos a lmas el Purgatorio , en los dias s e -
ñalados al pié de este S u m a r i o ;5). 

¿Qué significa aquí la c l á u s u l a en 
ci-lud de igual indigencia plenaria? 
¿Quiere dar á entender c o n e s t o el C o -
misario genera] q u e , c o m o enseñan los 

(1) Sc iendum est q u o d e a d e m a l ta -
r ium visitatione nemo po tes t hanc i n -
dulgent iam sibi acquirere, e t an ima-
bus defunetornui applicare. S a l m a n t . , 
lugar citado. 

i2} Tune eadem a l tar ium v is i tat io -
ne possunt tidales indu lgent íam sibi 
acquirere, et animam a P u r g a t o r i o l i -
berare. Salmanticenses, l u g a r c i tado . 

3; Quod etíam probat u s u s tide-
l íum, qu i a 'taria semel v i s i t a n d o , et 
indulgentíam sibi lucrar í , e t an imam 
e Purgator ioextrahere inte i l igunt . S a l -
manticenses, lugar citado, n ú m . 118, 
a l fin. 

¡4; Sumario , nota. 
>i Sumario d e v i v o s , p á r . G.°, al 

Salmanticenses, en los dias en que se 
saca ánima se puede ganar una indul-
gencia q u e es para el que visita los 
altares y otra igual que se aplica por 
los di funtos? 

Y , si esto es así , ¿ c ómo se d i c e « » 
para q u e también puedan aplicar esta 
misma indulgencia plenaria á la m a n e -
ra de sufragio por las benditas almas 
del Purgatorio en los dias señalados al 
pie de. este Sumario?» ¿Significa esto 
q u e la indulgencia que se concede es 
una sola? ¿Se indica, por el contrario, 
que la indulgencia de q u e se habla eii 
los dias comunes d e es tacones es d i s -
tinta de la q u e se concede en los seis 
en q u e se saca ánima? j l ) . 

1.a Bula latina, hablando de esto, 
d ice : «Y", para que l o s fieles puedan 
aplicar la misma indulgencia plenaria 
por las almas detenidas en el Purga-
tor io» (2;. 

Nosotros, aunque creemos q u e la 
gracia relativa á las indulgencias pue-
de entenderse en un sentido ámplio , ó 
interpretarse con latitud, sin embargo , 
en este caso , despues de confrontar los 
testos de las Bulas nueva y antigua, 
no nos atrevemos á decidir . 

Se tratado un privi legio q u e la San-
ta Sede puede ampliar y restringir; v 
que , e n esta ocasión, al suprimir ó va -
riar ciertas c láusulas , , en nuestra op i -
nion lo ha restringido. 

La indulgencia de las estaciones no 
ouede ganarse más q u e una vez en c a -
da dia, ó dos veces en el cu-o de que 
se hayan tomado dos Bulas, únicas que 
se pueden tomar. Los Salmanticenses 
c itan un decreto de la Sagrada C o n -
gregación. en el cual so declara que 
la indulgencia concedida á los q u e v i -

(1' Estos dias son: La Dominica d e 
Septuagésima, el Martes despues do la 
Dominica primera de Cuaresma, el Sá-
bado despues do la Dominica segunda 
de Cuaresmo, las Dominicas tercera y 
cuarta de Cuaresma, el Viernes y Sá -
bado después d é l a Dominica quintado 
Cuaresma, el Miércoles de la Octava de 
Pascua de Resurrección, y el Jueres y 
Sábado de la Octava de Pentecos tés . ' 

(2; Plcnariam ipsam indulgentíam 
pro an imabus in Purgatorio detentis 
per m o d u m suftragii, aplicare possint. 
Bula .1 multo jamternpore. 

sitan l o s altares solo puede ganarse 
una vez al dia (1) 

F.l Sumo Pontífice, al hablar de la 
visita de las estaciones; so lo ex ige que 
los fieles imploren el divino auxilio para 
los fines de la Iglesia. C o m o aquí solo 
se exige un i oración y no se dice si ha 
de ser mental ó voca l , los teó logos d i s -
putan sobre si bastará la mental o si 
será indispensable la vocal 

Sobra este punto hay dos distintas 
opiniones Según unos teólogos, basta 
la oracion mental , porque cuando se 
habla de oiaeion en general , lo m i s m o 

Suede entenderse lo que se dice acerca 
e la oracion mental , que de la voca l . 

Otros teólogos, por el contrario, sost ie -
nen q u e la oracion debe ser vocal , p o r -
q u e el Papa la prescribe como Jefo v i -
sible de la Iglesia, y porque ademas, 
ordinariamente hablando, cuando solo 
se exige oracion. todo el mundo c o m -
prende q u e la oraeion exigida es la v o -
cal . 

L u g o dice que ambas sentencias son 
bastante probables; pero q u e en la 
práctica dobe seguirse la q u e prefiere 
la oracion vocal, aunque solo sea p o r -
que todos convienen en q u e la vocal es 
suficiente y hay m u c h o s que creen q u e 
la mental n o basta. 

Los Salmanticenses dicen que esto 
es lo q u e debe aconsejarse en la prac -
tica ;2). , 

C o m o Su Santidad no diee tampoco 
en q u é consiste, ni cuánto ha de durar 
la oracion requerida para la visita de 
altares, los teólogos se dividen t a m -
bién ai señalar esta oracion. 

Trnl lench cree q u e basta con que se 
rece un Padre Nuestro y Ave-María en 
cada altar. Mendo opina que , t ratándo-
se de una indulgencia tan considera-
ble, esta oración parece m u y ex igua, y 
que . por lo menos, deben rezarse dos 
Padre-Nuestros y dos Ave-Marías ante 
cada altar. 

Los Salmanticenses, sin resolver t e o -

|1] Semel duntaxat in die p lena-
riam indulgentíam in certqs dies E c c l e -
s iam visita'átibus eoncessam. vel aliud 
pium opus peragentihus lucrifieri. Vca-
se los Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 119. 

¡2: Utraque sententia est satis p r o -
baoilis: sed prima es tutior. et in pra -
xi cousulenda. L. c , núm. 121. 

lógicamente esta cuestión, dicen q u e 
es m u y útil y m u y laudable la c o s t u m -
bre de rezar ante cada altar c inco Pa-
dre-Nuestros y c inco Ave-Marías , con 
sus c inco correspondientes Oloria Pa-
tri 11). 

III. La cuarta indulgencia que con -
cede la Bula es «para los fieles q u e 
contr ibuyan c o n sus l imosnas en la d i -
c h a forma, y que , para implorar el 
d iv ino aux i l i o por los fiues arriba 
expresados, ayunaren voluntariamente 
en los dias no sujetos al ayuno, 6 estan-
do legítimamente impedidos de ayunar, 
hicieren otra obra piadosa al arbilr.o de 
su Confesor ti Párroco, y rogaren a Dios 
por aquellos fines; cuantas veces lo l u -
cieren, tantas se les concedan quince 
años y quince cuarentenas de indulgen-
cias y remisión, con tal que por lo u l e -
nos estén contritos y además se les 
hace participantes de todas las o r a c i o -
nes, l imosnas y o í - a s piadosas oiiras 
q u e en el mismo iia que animaren se b a -
gan y practiquen en toda la Iglesia m i -
litante» (2). 

Acerca de este privilegio o esta g ra -
cia, solo necesitamos advertir : 

1.° Que para ganar esta indulgen-
c ia se requiere hacer alguna l imos -
na m 

2." Quo. además , es preciso ayunar 
voluntariamente an un dia en el cual no 
haya obligación de ayunar por voto o 
por precepto (4). 

3 . ¿ Que si se quiere ganar m u c h a s 
veces ó en m u c h o s dias esta indu lgen -
cia. es preciso repetir también muchas 
veces ó en m u c h o s dias el m i s m o a y u -
no voluntario. 

•1.° Que l o s q u e no puedan ayunar 
ganarán la propia indulgencia hacien-
do otra obra piadosa al arbitrio de su 
Confesor ó Párroco. 

(1) I - e . , n ú m . 121, al fin. 
12.1 Sumario citado, par i>.° 
3' Esta l imosna debe destinarse a 

los Santos fines de la Bula , ó sea para 
elexplendor del cu l to ó para el socorro 
de las Iglesias de España. Esta l i m o s -
na ha de ser según las facultades de 
cada cual, y basta aunque sea m u y pe -
quena. I .a 'Santa Sede no la fija y esto 
prueba q u e basta c o n que se haga la 
l imosna, sea de la entidad que sea. 

(41 Salmanticenses, lugar citado, 
cap. 3 , p. 5 . núm. 157. 



5.° Que también han de hacer algu 
na oracion por los fines de la Iglesia, ó 
sea pidiendo á Dios por la estirpacion 
de las herejías, la propagación de la fe 
católica y la paz entre los principes 
cristianos. 

Aunque hay teólogos que sostengan 
q u e para esto*basta cualquier oracion, 
por pequeña que sea, lo más probable 
y lo mas seguro es oue , por lo menos , 
se requieren tres Paarc-Nuestros y tres 
Are -Mar ías {1}. 

También es lo más probable, y c omo 
tal, debe aconsejarse en la práctica, q u e 
la oracion que se necesita para este c a -
so no es mental , sino vocal (Ó). 

PUNTO I I I . 

PRIVILEGIO PARA ABSOLVER DR RESERVA-
DOS Y CONCEDER DISPENSAS. 

I. E l Sumario de la Bula de vivos 
dice en el párrafo 7 0 l o que t e x t u a l -
mente y á continuación copiamos: 

-'Para que los referidos fieles puedan 
participar más fácilmente d e l a s i n d u l -
S encías sobredichas, se les concede que 

os teces, una en la vida y otra en el ar-
ticulo de la muerte, puedan elegir C o n -
fesor á cualquiera Presbítero secular ó 
regular qv.e esté "probado por el Ordi-
nario, y recibir de él en el fuero de la 
conciencia la absolución de cualesquie-
ra pecados y censuras, r e s e r v a d o s / r e -
servadas, á cualquiera Ordinario y tam-
bién á la Silla Apostólica (excepto el 
crimen de herejía, y en cuanto á los 
Eclesiásticos, exceptuada también la 
c e r n i r á de que trata la Constitución de 
Benedicto X I V Sacramenium Potniten-
tite¡ imponiéndoles siempre penitencias 
saludables, según lo pidan la g r a v e -
dad y naturalaza de las culpas, y con 
tal que , si fuere necesaria satisfacción, 
la den por sí mismos ó por sus herede-
ros, ú otros en caso de impedimento. 

»Podrán también serles conmutados 
p o r el m i s m o Confesor en otras obras 
piadosas y a lgún socorro para que el 
Comisario general lo invierta en los 

.1 Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 161. 

(2) Tutius est, et in praxi c o n s u -
lendum orationem v»ca lem exhibere. 
Salmanticenses, lugar citado, n ú m e -
ro 161. 

sobredichos piadosos fines de l a c o n c s -
sion, l o s votos s imples que hubieren 
hecho, excepto el ultramarino, el de cas-
tidad y el de religión.» 

Acerca de est? párrafo necesitamos 
hacer a lgunas observaciones q u e d e -
ben tenerse m u y en cuenta, si se han 
de evitar los trascendentales errores en 
que pueden incurrir los que estudien 
las ant iguas exposiciones de la Bula, 
sin fijarse bien en las modificaciones ó 
variantes de la Bula nueva. 

L o o u e acerca de esto tenemos, pues, 
que advertir es: 

1 Q u e la Bula hablaba antes y ya 
n o habla de los reservados al Papá fu-
tra ó extra Bullam Coence, y . por lo tan-
to, no se admite ya diferencia ninguna 
en cuanto al privi legio de la Bula, 
acerca de estas dos clases de reser-
vac i ón . 

2.° Que ahora, c o m o antes, no p u e -
do absolverse, en virtud de la Bula, d? 
la herejía mista . 

3.° Que tampoco puede absolverse, 
en virtud de la Bula, de la excomunión 
en q u e incurre el Confesor complica 
oue , fuera del caso de extrema necesi -
dad, osa absolver á su cómpl i ce (1). 

4." Que se puede, absolver una vez 
en la v ida y otra vez en la muerte, ó 
en cada año, de todos los pecados y cen -
suras reservados y reservadas á la S a n -
ta Sede, estén ó no estén comprend i -
dos en la Bula In Coena Domini (2). 

5.° Que se puede absolver también 
una vez en la v ida y otra vez en la 
muerte de todos los "pecados y c ensu -
ras q u e se haya reservado cualquiera 
Ordinario, es decir , cualquier Prelado, 
sea de la jurisdicción q u e sea. 

6.° Que y a no puedo absolverse fo-
lies quoties, ó s iempre de los reserva-
dos sinodales ó episcopales. 

7.° Que tampoco puede absolver»» 
ya toties quoties. ó siempre, de los pe-
cados reservados al Papa extra Bullam 

(1) Decernentes quod nec ctiam in 
vim Bulla?, quíe appellatur Cruciata 
Sanct®, confessiouem dicti complicis 
hujusmodi valeat exciperc. Bula Sa-
cramenium Poenilentia, de 1.° de Junio 
de 17-11. 

(2) Tomando dos Bulas podrá d i s -
frutarse d o s veces en cada año, (mien -
tras estén en v igor las Billas que sa 
toman) do estos mismos privilegios. 
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cten*, suponiendo q u e ce convierten 
en episcopales c o m o antes se creía. 

8 « Que tampoco se puede absolver 
toties quoties, ó siempre d ^ o s reserva-
dos al Papa intra Bullam p enan -
do son ocul tos , c omo m u c h o s teólogos 
enserian ( l ) 

'1 ® Que la absolución nada en v i r -
tud de la Bula no puede tener valor en 
el fuero externo, c o m o sostenían antes 
m u c h o s teólogos, sino so lo para c i m e -
ro interno, c omo terminantemente dice 
la m i s m a B o l a (2). 

C o m o se ve. los privi legios de la B u -
la antigua eran en este puntó m u c h o 
mayores q « e los de la nueva. A l menos 
se "han exc lu ido las interpretaciones 
amplias ó latas de miut ios teólogos. 
Esta restricción se habia hecho ya has -
ta necesaria. 1.a experi -ncia. en efecto, 
habia demostrado q u e se frustraba casi 
por completo , la ley de la res-rvacion 
con la doctrina de q u e l o s reservados 
papales, cuando eran ocultos , se c o n -
vertían en sinodales, y de que los s ino -
dales podian absolverse siempre en v i r -
tud de la Bula. 

Respecto á los v o t o s , necesitamos 
también advertir : 1 ° Que la Bula no da facultad para 
dispensar, siuo para conmutar votos y 
juramentos. 

2 ° Que se exceptúan ó q u e no p u e -
de conmutar el Confesor l o s votos (le 
entrar en rel igión, de guardar castidad 
v el ultramarino. . 
" 4 ° Que; para hacer esta conmutación 
ó párabbrar á l o s penitentes de la o b h -
gacion de cumpl i r los juramentos t , v o -
tos que aquí n o se exceptúan, debe ob l i -
garlos el Confesor a que , en justa c o m -
pensación, Mgan 
vienilmM limosna, para q u e el C o m i -
sario general. la invierta en los piado-
sos /mes de la concesión, o sea en el s o s -

111 Véanse los Salmanticens es, lugar 
citado- cap. G. pág . 3. n . 174 donde se 
« p o n e la ant igua doctrina de los t e ó -
logos acerca de este punto 

Véanse también los mismos S a l m a n -
ticences, Cnrns Tkeol. Mor.,.tomo 2, 
trat. 10, De Censnris, cap. 2 , p a g . i , 
desde el núm S2. 

¡2) Salmant.. apéndice a l t r a t . v i , 
De Baila CrueialK, cap . 6 , n u m s . i » . 
187 y 188. 

tenimiento del c u l t o y el socorro de las 
Iglesias de España, , . . 

l .os teó logos disputan sobre si lo» 
vo tos deben conmutarse en una cosa 
oue sea evidentemente mC;or, o ev iden-
temente igual , ó si basta que. sea e v i -
dentemente p e o r , ó de menor enti -

" ' E s t a es cuestión acerca la cual es pre-
c iso meditar m u c h o . Por una parte se 
necesita procurar que la conmutac ión 
no sea ilusoria, y por otra liav que te-
ner en cuenta que hay vo tos o p r o m e -
sas oue son de m u y uilicil c o m p e n s a -
ción ; Con qué , en efecto, se compensa, 
para poder conmutar l o , el voto de ir 
todos los dias á los hospitales hacer 
dos horas de oracion mental cada día 
por toda la vida, ó ue ir veinte anos s e -
guidos en peregrinación al santuario 
de la Virgen de la Saleta? . 

Tratándose de esios votos , es indis-
pensable apelar á la infinita misericor-
dia de Dios , é ilimitada benignidad de 
la M e s i a , y hacer ' l a conmutación en 
cosa que no" sea superior, ni s iquiera 
i g u a l , sino inferior, y aun m u y i n -
ferior. , . 

La Bula autoriza para la c o n m u t a -
ción y solo exige q u e se obl igue a dar 
a lguna limosna ó se impongan algunas 
obras piadosas. Esto prueoa o u e todo 
tjueda al arbitrio y prudencia del C o n -

T a ' l i m o s n a que se dé por la c o n m u -
tación de votos h a d e entregarse al C o -
misario general , ó ha de depositarse en 
el cepo de Cruzada, si lo hay. En el c a -
so de q u e ó no existiese este cepo , ó 
fuese difícil el env iar la limosna al C o -
misario, pudiera llenarse la intención 
del S u m o Pontífice tomando a lgún»« 
sumarios do la Bo la , principalmente de 
los que sobran y han de inutilizarse. 

L o s votos reservados o q u e no p u e -
den conmutarse en virtud de la Huía, 
c omo va hemos r ísto , son tres, a s a c a r . 

1." ' E l de rel igión. 
2.° El de castidad. 
3 0 E l ultramarino. 
L o s dos primeros votos, p a r a q u e s e a n 

reservados á Su Santidad y se exceptúen 
en este caso , es preciso q u e sean p e r -
fectos, absolutos y perpefoos . Si no son 

11) Véase los Salmanticenses, C«rs. 
Tkeol. Mor-, t o m o 3, trat 17, De 1 oto, 
eap. 3 . n ú m s . 138 ,139 y l w . 
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así . s i , a l hacerse lian tenido a lguna 
i r r e g u l a r i d a d ó algún impedimento c a -
n ó n i c o , si l l e v a n ea sí alguna condicion 
q u e p u e d a l imitar los ó anularlos, si , en 
iin, s o n t empora les y no perpetuos, no 
sarán r e s e r v a d o s á Sil Santidad, y , por 
l o tanto , p o d r á n conmutarse en virtud 
d e la B u l a (1). 

P o r v o t o u l tramarino puede enten-
derse s o l o el d e ir en peregrinación á 
J e r u s a b m . Esta es la opinion que s o s -
tienen T r u l l e n c h . Rodrigue-/.. I lenri -
q u e z , V i l l a l o b o s , Diana, Bur.li y Mon-
do , t o d o s respetabil ísimos expositores 
de la b u l a . E s t o s autores, en efecto, 
a f i rman q u e , aunque los otros dos v o -
tos l l a m a d o s ultramarinos, ó sean los 
do ir cu peregr inac ión á I íoma y San-
t iago d e G a l i c i a , estén reservados á Su 
S a n t i d a d , n o quedan exceptuados del 
p r i v i l e g i o de la Bula {2). 

E - t a sentenc ia nos parece m u y p r o -
bable, p o r q u e la Bula solo exccp'tua'el 
v o t o u l t r a m a r i n o , y por v o t o u l trama-
rino, h a b l a n d o en singular, n o pueden 
e n t e n d e r s e l o s tres votos de ir á S a n -
t iago , á R o m a y ;í J>rusalem á la vez. 
L o n a t u r a l , pues , es q u e se entienda 
por v o t o u l t ramar ino el de Jerusalein, 
ó sea el q u e , respecto á España, es más 
d i f í c i l , m á s l a r g o , más costoso y hasta 
de m á s p e n o s a navegación. 

Sin e m b a r g o , no debemos ocultar 
q u e h a y c a n o n i s t a s m u y respetables 
q u e c r e e n q u e son verdaderamente r e -
s e r v a d o s á s u Santidad los votos de ir 
en p e r e g r i n a c i ó n á Roma y Santiago 
de G a l i c i a , y q u e solo podrán c o n m u -
tarse e n v i r t u d de la Bula cuando sea 
en c o s a e v i d e n t e m e n t e m a j o r ¡3¡. 

I I . R e s p e c t o al privilegio de elegir 
C o n f e s o r , neces i tamos añadir m u y p o -
c o , n o p o r q u e el privilegio n o sea en sí 
i m p o r t a n t í s i m o , sino porque no ofrece 

(1) V é a s e l o s Salmanticenses, lugar 
c i tado , t ra t . 17, De Voto, cap. 3, n ú m e -
ro 151, y Apéndice al 6." t omo . cap. G. 
desde el n u m . 311. 

(2) V é a s e l o s Salmanticenses, lugar 
c i t a d o . Apéndice, cap. 6, núm. 310, 

(3) Sentent i a contraria so lum d e -
bet in te l l i g i de commutat ione in e v i -
denter m e l i u s , Salmanticenses, lugar 
c i tado , n . 310, al fin y ReifTenstuel, 
Theol. Mor., t o m o 3, trat. Dr Bulla. 
l ist. 2 . Q. 7 . n . 152. 

LDO XIII. 

dudas de n ingún género en cuanto áaa 
aplicación. 

K1 penitente, en virtud de esta Bula 
adquiere privi legio : 

1.° Pava confesarse con un Sácenlo-
re q u e esté aprobado, pero no expuet-
Ion). 

2.° Para q u e este m i s m o Confesor 
lo absuelva ae los reservados papale 
y sinodales que acabamos de indicar. 

3." Para que este m i s m o Confesor 
l e c o n m u t e l o s votos y juramentos, ca -
va comutac ion no se exceptúe en la 
misma Bula. 

La Bula no concede n ingún privile-
g i o para elegir Confesor, q u e no esté 
aprobado por el Obispo de la diócesis 
en la nual se verifica la concesión. 
Tampoco autoriza para que las monjas 
se confiesen con un Sacerdote, que no 
este aprobado para oir confesiones de 
religiosas. 

Por últ imo, con el fin de evitar a lu -
cinaciones, debemos recordar que 1? 
Bula no faculta para absolver al peni-
tente cómpl ice . 

I-a herejía, para que pneda conside-
rarse como reservada, ó exceptuada 
aun del amplísimo privilegio de la 
Bula, es indispensable que sea mista, 
es decir, interna y externa. 

Para incurrir en la reservación no 
basta la herejía interna, ó la negación 
interior de la fe, sino que ss requiere 
además herejía externa o que se niegue 
la íe exteriormente. 

La herejía meramente interna es 
un horroroso pecado; pero n o reserva-
do á Su Santidad. La herejía mera-
mente externa, ó puramente material, 
os un crimen abominable, pero como 
en realidad no es m á s que la aparien-
cia ó la hipocresía de la herejía, no es 
verdadera herejía, ni basta para in-
cluirse en la ley de la reservación. 

Sin embargo, en el fuero externo, 
muchas veces tendrá que considerarse 
c o m o hereje y como excomulgado el 
que , aunque "interiormente crea, exte-
riormente niegue la fe. La razón es 
poraue, c omo de inlernis nonjudicat 
Ecclesia, la negación externa consta 
como un delito público , y la fe inte-
rior solo puede constar por testimo-

ni) Véase el Tratado de la Peniten-
cia. De la jurisdicción necesaria en el 
Confesor. 

nio de un hombre q u e se declara h i -
pócrita ó capaz, de negar la fe q u e cree 
verdadera. 

III. Acerca de la facultad de d i s -
pensar en ciertas irregularidades, la 
Bula española dice lo s i g u i e n t e « Y á 
nos el Comisario general concede t a m -
bién Sn Santidad la facultad de poder 
dispensar sobre la irregularidad con 
aquellos que l igados con censuras ec le -
siásticas. nayan celebrado Misa y otros 
oficios divinos !no habiéndolo hecho 
en desprecio de la potestad de las l la-
ves) ó por otra parte se hubiesen m e z -
c lado en cosas divinas, y sobre c u a l -
quier otra irregularidad, con tal q u e 
no SÍ* haya permanecido pertinazmen-
te en la "irregularidad por espacio de 
seis moses, y exceptuadas siempre las 
irregularidades provenientes de h o m i -
cidio, s imonía, apostasia, herejía, ó 
mala recepción de órdenes ó de c u a l -
quiera otro delito que haya producido 
escándalo en el pueblo, imponiendo á 
los dispensados la limosna convenien 
te para invertirla en los referidos pia 
dosos fines, contenidos en esta c o n c e -
s ión , y lo demás que deba imponérse-
les según derecho» ( l ) . 

De aquí se deduce -que las i rregula-
ridades en q u e puede dispensar el C o -
misario general son: 

l . ' 1 La irregularidad que resulta de 
la violacion de las censuras. 

Incurren en esta irregularidad los 
que , estando excomulgados , suspensos 
ó entredichos: celebran ó hacen c e l e -
brar Misas, violando las censuras [2). 

Incurren también en esta i rregula-
ridad los que . v io lando igualmente las 
censuras, osan celebrar otros Oficios 
Divinos ó mezclarse en cosas Divinas. 

Para q u e el Comisario general pueda 
dispensar en esta irregularidad, es p r e -
ciso que no se haya incurrido en ella 
en desprecio de. la potestad de las llaves, 
ó despreciando la autoridad de la 
Ig les ia 

No se entiende que se desprecia la 
autoridad de la Iglesia cuando se v i o -

li) Sumario de vivos , pár. 9.° 
(2) Irregulares fieri eos , qu i c e n s u -

ras violant MissaS celebrando, a u t f a -
ciendo alium coram se celebrare. S a l -
manticenses, ap5nd., cap . VIII, punto J. mim. 43. 

censuras por ira 
concupiscencia, etc . f l ' . 

Para que pueda decirse que lifiy 
desprecio de las llaves, es indispensa 
ble q u e la acción prohibida se ejecuta 
con el propósito deliberado y formal d • 
despreciar la autoridad eclesiástica 

2 3 Puede dispensar también eL C o -
misario en cualquiera otra i rregular i -
dad proveniente de delito. 

Los teólogos disputaban antes acere:-, 
d e si el Comisario podría dispensar en 
las irregularidades da defecto (2).; En 
este punto ya no puede haber cuestión 
porque la Bula dice terminantemente 
q u e las irregularidades en que pued-
ilispensai el Comisario son las que p r o -
vienen de delito. 

Para q u e el Comisario general dis -
pense no se necesita q u e la irregulari 
dad sea de delito o cu l t o , sino que p u e -
de dispensar ann en las de delito p ú -
bl ico . En este punto la autoridad del 
Comisario es superior á la de los Ob is -
pos, que solo pueden dispensar en l a -
irregularidades de delito oculto (3). 

A lgunos teólogos creían .que el C o -
misario podia dispensar en la irregula-
ridad en que se incurre por la bigami;: 
i nterpretativa 6 similitudinaria J4):pero 
esta opinion, q u e siempre ha sido c o n -
siderada c o m o p o c o probable, ya n<» 
puede de ningún m o d o sostenerse. Est;< 
es una irregularidad de defecto, y Su 
Santidad solo autoriza al Comisario 
para que dispense en las irregularida -
des q u e provienen de del ito [5). 

Y aun suponiendo que la bigamia 
similitudinaria se considerase como 
irregularidad de delito, llevaría con-
s igo infamia ó produciría escándalo ei 
el pueblo , y esto bastaría para quedar 
excluida del privilegio. 

Para que el Comisario pueda dispen-
sar en las mencionadas irregularidade-
;e requiere: 

1.® Que el que solicita la dispensa 
tenga la Bula de la Santa Cruzada. 

(1 • Salm. , lugar citado, n ú m . 44. 
¡2) Salm., lugar citado, n ú m . 49^ 
¡3} Salm.. lugar citado, núm. 4*. 
(4] Interpretativa, es cuando uno 

contrae dos matrimonios de los cuide-
uno es válido y otro n u l o , y similitud'i 
noria., cuando él rel igioso profeso ó el Sa 
cerdote contrae Matrimonio, 

'iv Salm,. I n s n r citado, n ú m . "<¡. . 
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2.® Que no haya permanecido per-
tinazmente (1) en la irregularidad por 
espacio de seis meses. 

:{." Que, además, de la limosna c o n -
reniente , q u e como por vía de peniten-
cia ó composic ión, le imponga el Co-
misario (2). 

4.° y último. Que acepte las nenas 
ó dé las satisfacciones que se le deban 
imponer según derecho. 

El Comisario puede dispensar en las 
irregularidades en que incurran los re -
l igiosos profesos. La razón es porque 
es delegado especial del Papa, y los r e -
ligiosos están todos inmediatamente 
sujetos á la Santa Sede (3). 

Las irregularidades de delito en las 
•nales no puede dispensar el Comisa-
rio son: 

1.° Las que provienen de homicidio. 
La Bula no dice aquí si el homicidio 

ha de ser voluntario , casual ó dudoso. 
Habla únicamente del homicidio, "y, 
c omo esta es ley penal, m u c h o s teó lo -
gos , interpretándola de una manera e x -
tricta, sostienen que solo s í exceptúa 
del privi legio la irregularidad q u e p r o -
viene del homicidio voluntario. S e g ú n 
esta opiuion, el Comisario puede d i s -
pensar en las irregularidades que p r o -
vienen del homicidio casual, el h o m i -
cidio dudoso y la mutilación -4). 

2." De las irregularidades que p r o -
vienen de simonía, apostasía, herejía ó 
mala recepción de órdenes. 

Esto está tan claro que no necesita 
explicación ninguna. 

3.° De las irregularidades que p r o -
vengan de cualquiera otro del i to q u e 
haya producido escándalo. 

De modo q u e el Comisario n o podrá 
dispensar ni aun en las irregularidades 
de violac on de censuras, muti lación, 
rebautizacion, etc . , etc . , cuando los d e -

.1) Se dice pertinazmente, porque, 
euando no haya pertinacia podra el 
Comisario dispensar, aunque se haya 

Sermanecido en la irregularidad mas 
e seis meses. 
(2) La imposición de la limosna es 

de absoluta necesidad. L a e x i g o el Papa 
como condición precisa, y sin ella, la 
dispensa seria nula. Salmanticenses, 
lugar citado, núm. 45. 

(3) Sa lm. , lugar citado, núm. 47. 
.¡4) Salmant. , lugar citado, n. 51. 

lifcos p o r los cuales SÍ incurre en ellas 
hayan producido escándalo. 

Ésto debe tenerse m u y en cuenta, 
porque limita de una manera m u v no -
table las facultades del Comisario, En 
efecto, cuando el delito produzca es-
cándalo, el Comisario no podrá dispen-
sar en la irregularidad. 

IV. Refiriéndose siempre al privi-
legio de dispensar, añade la Bula es-
pañola: «También para que podamos 
dispensar sobre e l impedimento oculto 
de afinidad, proveniente de cópula ilí-
cita, imponiendo a lguna limosna para 
los indicados fines, á aquellos d é l o s 
cuales, al m i n o s uno, haya contraído 
de buena fe el Matrimonió, para que, 

| renovado secretamente el consenti-
miento, puedan revalidarlo en el fuero 
de la conciencia, y después, l íc itamen-
te permanecer en el; y q n e podamos 
también dispensar para pedir el débito 
á aquellos que contrajesen esta afini-
dad después de haber contraído, el Ma-
tr imonio . » 

C o m o se ve, para q u e el Comisario 
pueda dispensar en este impedimento 
se requiere: 

1 0 Que sea oculto. 
2.° Que el Matrimonio no se vaya a 

contraer, sino q u e va se hava con -
traído (1). 

3.° Que el Matrimonio se haya c o n -
traído según la forma prescrita por el 
Concil io Tridentino, ó sea ante el Pár -
roco y dos testigos, y previas las a m o -
nestaciones canónicas , -á no ser que, 
con justa causa, dispense de ellas el 
Ooispo í2). 

4.° Que por lo menos,* uno de los 
cónyuges este' de buena fe, ó haya con -
traído el Matrimonio ignorando ente-
ramente el impedimento (3). 

5.° Que la dispensa sea necesaria 
para evitar males y escándalos (4). 

6." Que la dispensa va lga solo para 
el fuero interno, ó de la conciencia, 

I hasta el punto de que. si el delito se 
hace públ i co , n o obstante la dispensa 

fl) Salmant . , lugar citado, n. 51. 
(2) Salmant. . lugar citado, ns. 5í v 

55. 
(3) Sal man t., lugar citado, n . 56. 
¡4) Salmant. , lugar citado, n. 57. 
La Bula no impone, sin embargo, e s -

presamente asía condicion. 

del Comisario, sea preciso pedir nueva 
dispensa á la Santa Sede 1). 

7.° Y ú l t imo . Que el dispensado de' 
la l imosna q u e señale el Comisar io (2 ; . 

E l Comisario está también autor iza-
d o jiara dispensar á los cacados oue 
se hayan inhabilitado para pedir el d é -
bito por haber tenido cópula c o n s u -
mada con a lgún consanguíneo d e su 
cónyuge , dentro de los grados p r o -
hibidos. 

Inútil es advertir q u e esto se refiere 
al fuero interno, y que exige siempre 
la absoluta reserva del s ig i lo sacra -
mental . 

La Bula antigua concedía también al 
Comisario facultad para legitimar álos 
lujos i legítimos, habidos de Matrimonio 
celebrado con impedimento oculto de 
afinidad (3). 

La Bula nueva no habla de este p r i -
vilegio. Sin embargo , se inc luye e v i -
dentemente en los privi legios anterio-
res La razón es porque, si el Comisa-
rio está facultado para dispensar en el 
impedimento y revalidar el Matr imo -
nio, claro es que los hi jos , al m e n o s 
mientras el impedimento permanezca 
oculto, han de considerarse como l e -
g í t imos . 

S igue la Bula española: « I tem, á-los 
arriba citados ;4) se les concede que, 
aun en t iempo de entredicho (como no 
hayan dado causa á él, ni estado de su 
parte q u e no se levante), y teniendo 
íacultaa para ello del Comisario g e n e -
ral, aun una hora antes de amaneeer y 
otra despuesde mediodia, puedan d e n -
tro del m i s m o año celebrar, si fueren 
Presbíteros, 6 hacer celebrar Misas y 

(1) Salmant. , lugar citado, n. 57. al 
fin. 

(2) Esto lo exige expresamente la 
Bula, aunque no determina la cantidad, 
y cuando se trata de pobres, se reduce 
á cosa de m u y poca importancia. 

(3) Prolemque susceptam. et s u s c i -
p i e n d a m , e x inde l ig i t imam'decernere . 

Véase los Salmanticenses, lugar c i -
tado, núm. 58. 

(4) Es dec i r ,á todos los fieles estan-
tes en todo el territorio español, ó que 
vengan á él dentro del año, contando 
desde el dia de la publ icación de esta 
Bula, y contribuyan á los santos fines 
c o n sus l imosnas , tomando este S u m a -
rio.—-Sumario de v ivos , par . 1.® 

i los otros Divinos Oficios en su presen-
; cia, y en la d e sus familias, domés t i -

cos y parientes, cerradas las puertas, 
¡ sin toque de campanas, exc lu idos los 

excomulgados y especialmente entre-
dichos , y rec ibir la Eucaristía y demás 
Sacramentos (salvo en el dia de Pás-
cua) tanto en las Iglesias, donde por 
otra parte fuere permitida de cua l -
quier modo la celebración de los Ofi-
cios Divinos durante el entredicho, 
c omo en Oratorio privado deputado 
solamente para el Culto Divino, v i s i ta -
do antes y señalado por el Ordinario, }* 
q u e puedan asistir á los Divinos Of i -
cios en tiempo de entredicho, siendo 
de su cargo , siempre que usaren de él 
para lo mencionado, rogar á Dios por 
la prosperidad de la Iglesia catól ica, 
apostólica romana, extirpación de las 
herejías, propagación de la fe catól ica, 
y por la paz y concordia entre los pr in -
cipes cristianos. 

As imismo, el que puedan ser s e -
pultados sus cuerpos en el referido 
tiempo de entredicho con moderada 
pompa funeral, c omo no hayan muerto 
excomulgados» (1). 

Fi jando bien la atención en el párra-
fo q u e acabamos de copiar, se v - r á que 
los privi legios que concede la Bula 
para el tiempo de entredicho, son: 

1." Que desde una hora antes de 
amanecer, hasta una hora despues del 
mnl iodia , pueda el q u e tiene la Bula 
celebrar Misas, si es Sacerdote, ó h a -
cerlas celebrar, si no l o es. 

2.° Que esto podrá hacerlo en las 
Iglesias habilitadas de cualquier m » d o 
para los Oficios Divinos durante el e n -
tredicho, y en los Oratorios p r i v a -
dos duputa'dos solamente para el c u l -
to, con tal que sean antes visitados y 
señalados por el Ordinario. 

3 ° Que á estas Misas y Oficios Di 
vinos puedan asistir, no solo los qut. 
tengan la Bula, sino también sus f a m i -
lias, domést icos y parientes. 

4.° Que, además, el que tenga la 
Bula puede recibir la Eucaristía y los 
otros Sacramentos en todos los d iasde l 
año, con la única excepción del dia de 
Páscua 

5.° Que, por últ imo, el que tenga la 
Bula, si muere, no obscante el entre-
dicho, pueda ser sepultado con m o d e -

( i ; Sumario , pár. 3. 



rada pompa funeral, á no s5r q u e haya 
muerto excomulgado . 

C o m o se ve, en" este punto los p r i v i -
legios de la Bula son tan grandes que , 
para el que la tenga, casi "puede d e c i r -
se que desaparece ó s e levanta el e n -
tredicho. 

Para poder disfrutar de l o s m e n c i o -
nados privilegios, se necesita : 

1.° No haber dado causa ó mot ivo 
para el entredicho, esto es, no haber 
contribuido á la perpetración del cr i -
men por el cual se ha pues to el entre 
d icho ; l ) . 

2.J No ser obstáculo personal para 
q u e el entredicho se levante (2). 

3." Que, cuando se quiera disfrutar 
de este privi legio , se r u ' g u e á Dios por 
las necesidades de la Iglesia y la paz 
entre los principes cristianos '3J. 

4 . ° Que, cuando se ce lebren Misas ó 
los demás Oficios Divinos, sea en I g l e -
sia no especialmente entredicha, á puer 
tas cerradas, sin toque de c a m p a n a s , v 
exc luyendo antes á los e x c o m u l g a d o s 
Y particularmente entredichos . 

Para usar de este pr iv i leg io puede 
escogerse un oratorio part i cu lar ó una 
Iglesia cualquiera: pero es p r e c i s o q u e 
el templo q u e se des igne n o está e s p e -
cialmente entredicho (4). 

La Iglesia especialmente entredicha, 
en la cual pueda celebrarse una Misa 
cada o- 'ho dias para renovar las s a g r a -
das formas, no puede habil itarse en 
virtud de la Bula para ce lebrar en ella 

(1) Salmanticenses, l u g a r citado, 
Apéndice, cap 4, p. 1, n ú m . 3 . 

|2) Se puede ser obs tácu lo personal 
sosteniendo la causa del entred i cho , ó 
dejando de hacer lo q u e se e x i g e para 
levantarlo. 

(3) Esias preces n o son una c o n d i -
ción indispensable para el pr iv i leg io , 
sino un precepto que se debe cumpl i r . 
La Iglesia n o determina c u á n t a debe 
ser esta oracion. ni dice t a m p o c o si ha 
de ser mental ó vocal . H a y teó logos 
que creen que basta con u n a oracion 
m u y breve, y que , aun en el caso de q u e 
dejé de hacerse, solo se c ometerá cu lpa 
venial .—Salmanticenses, l u g a r citado, 
n ú m . 3 . 

(4) In Ecclesía specialiter interdicta 
non est permissum divina o fñc ia c e l e -
brare.—Salmanticenses, l u g a r c i tado , 
n ú m . 5. 

Misas ó loa Divinos Oficios ; ! ) . La ra-
zón es, porque como dice la Bula, la* 
Iglesias en las cuales puede hacerse 
uso de este privi legio han de estar di-
cualquier modo habilitadas para la ce--
lébracion d e los Oficios Divinos, duran-
te el entredicho, y el permiso para c e -
lebrar una Misa cada ocho dias, solo con 
el fin de renovar las formas , no pnod^ 
considerars ; c omo una habilitación. 

Por familiares y domést icos se e n -
tienden todos tás q u e dependen del que 
t iene la Bula, ó están á s u servicio, y 
se consideran c o m o parientes los con -
sanguíneos. no los atines, hasta el cuar -
to grado inc lusive . La mujer , aunque 
no es pariente consanguíneo, constitu-
ye Já familia, es en realidad $1 primero 
y más p r ó x i m o pariente, y por lo mis -
mo, tiene indisputable derecho á asis -
tir con el marido á los D iv inos Oficios. 

Para esto no se necesita q u e los d o -
mésticos y parientes tengan la Bula de 
la Cruzada |2;. 

En t iempo de entredicho no puede 
aumentarse de una maiera fraudulen-
ta el número de familiares ó domést i -
cos (3). La razón es porque si se tolera-
so este abuso, nada tan fácil <-omo el 
q u e la persona q u e tuviese la Bula d e -
s ignase como familiares ó domestico* 
s u y o s a todos sus convecinos, y e l u -
d iese así por completo la censura. 

Esto no obs tante , s iempre podrán 
reemplazarse los familiares ó domést i -
cos q u e mueran ó enfermen. 

A q u í se condena un abuso y no s* 
reprueba nada legítimo Por lo tanto, 
cada cual puede tener el número de 
servidores q u e deba tener, s e g u í sus 
riquezas, s u posic ion social ó sus nccc -
siaades. 

Los familiares y domést icos pueden 
asistir á los Divinos Oficios aun en el 
caso de que no asista á ellos el jefe d? 
la familia (4). 

(1) Salmanticenses, lugar citado. 
(2) Quare omnes , q u a m v i s Bullam 

non habeant possunt c u m domino illam 
habent« Mis<e et díviniis officiis, siv* 
in Ecelesi®, sive ín oratorio privato. 
assistere.—Salmanticenses, lugar cita-
do , n ú m . 4 . 

(3) Salmanticenses , lugar citado, 
n u m . 4. 

(4) Salmanticenses , lugar citado, 
num. 5 . 

El q u e tiene Bula debe oir Misa en 
los dias de precepto durante el entre-
dicho. La razón es porque la Iglesia 
únicamente dispensa de la obl igación 
de oiría á causa de la prohibición que 
nay de celebrarla. Por lo tanto, cuando 
desaparezca la prohibición, en virtud 
del privilegio de la Bula, quedará s u b -
sistente el precepto q u e obl iga á oir 
Misa. 

Esto no obstante, hay teólogos q u e 
sostienen que , no concediendo la Bula 
más q u e un privi legio , y no siendo 
obl igator io el uso de los privilegios de 
esta índole, el que lo tieno podrá ó n ó 
usar de él, sin q u e peque sino usa (1) 

Sin embargo , todos los teó logos c o n -
vienen en q u e se debe aconsejar q u e en 
este caso se haga uso del pr iv i leg io , 
porque nunca hay más necesidad de 
oraciones que cuando se cometen c r í -
menes por los cuales se obl iga á la 
Iglesia á que , no obstante su ben ign i -
dad, imponga la terrible pena del e n -
tredicho. ' 

La Bula española difiere a lgún tanto, 
de la Bula latina en un punto q u e n o 
deja de ser importante. Por esto c o n -
viene exponer los dos textos, uno al 
lado de l ' o t ro , para q u e puedan fác i l -
mente Coñfronlarso. 

La Bula latina dice: ínsuper ómnibus 
et xingnlis cb'istijldelibus pradictis, ut 
ipsi dicto anuo durante, possint in 
kCclesiis in yuibus alias divina offída, 
interdicto durante, quomodo libet cele-
brare permissum fuerit, vel in privato , 
oratorio ad divinara cvJtum tantum de- ' 
púlalo, ab Ordinario cisüando¿ et de- l 
signando etiam tempore interdictó', c*.i ' 
ipsi cansan non dederint, vel per eos ¡ 
ronsteleril.quorainusamoveatur; ETII.I.I 
Q'JI P A C U I . T A T E M A D I D AB H A R U M L I T -

TERARUM E X K C L T O R E ER COMMISSARIO 
'ALIAS HABUERIST etiam per noram ante-
quam ilUcescat dies el per horam pos! 
k-eridi'n in sm ac familiarium et do-
wsticorum ac consanguineorum suorum 
•rasentia, missas et alia divina ofji-

cia, etc. 
De aquí se deduce: 
1.° Que según la Bula latina, los 

q u e tengan la Bula de la Cruzada p u e -
den celebrar ó hacer celebrar Misas y 
los demás Divinos Oficios, durante el 

entredicho, en cualquier Iglesia habi l i -
tada para el cu l to divino ó en los Ora-
torios particulares visitados y señalados 
por el Ordinario. 

2.° Que según la misma Bula, los 
que, por si solos, pueden celebrar y 
hacer celebrar Misas en las Iglesias y 
Oratorios q u e se acaban de mencionar , 
necesitan lacultad especial del C o m i s a -
r io para poder celebrar ó hacer q u e s» . 
celebren dichas Misas una hora antes 
del amanecer, una hora despues de l 
medio din, y en presencia de sus fa-
mil iares, domést icos y consanguíneos-

De m o d o q u e la cláusula el iUi qui 
faculla'.em ad id ab hir\m litterarum 
etcecuiore el Commissario alias kabue-
rint, se refiere á lo segundo y no á lo 
pr imero. 

La Bula española dice, por el contra -
rio: «Item á l o s arriba citados se les 
concede que aun en tiempo de entredi -
cho (como no hayan dado causa á él, ni 
estado de su parte q u e no se levanto], 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 6. 

rio general, aun una hora antes de a m a -
necer y otra despu -S de medio día, p u e -

¡ dan, dentro del m i s m o año, celebrar, si 
¡ f u e r e n Presbíteros, ó hacer , ce lebrar 
i Misas y los otros Divinos Oficios en su 
I presencia y la de sus familias, domes 
' ticos y parientes » 

Como se ve, aquí la cláusula tenien-
> do facultad para ello del Comisario ge-
'' neral, se pone al principio, y , por lo 
i tanto, parece q u e recae sobre los dos 

miembros del período, y no sobre el s e -
gundo únicamente, e o m o sucede en la 
Bula latina. 

Esta diferencia debe tenerse m u y en 
cuenta para evitar equivocaciones. El 
Comisario está autorizado por la Santa 
Sede, no solo para traducir, sitio t a m -
bién para aplicar c int-rpretar autén-
ticamente la Bula. Por lo tanto, su i n -
terpretación es para nosotros la ún i -
c a ley . 

P U N T O I V . 

D E L P R I V I L E G I O P A R A COMER C A R N E . 
HUEVOS Y L A C T I C I N I O S . 

I. El Sumario de vivos , en el par 
rafo 4.° , refiriéndose á est- privilegio, 
dice lo siguiente: «Item, q u e durant* 
el dicho año de la publicación, y es-
tando en el expresado territorio «apa -



ñol , pero no Aiera de el i , puedan c o -
m e r carne por consejo de ambos médicos 
espiritual y corporal f2¡, si lo exigiese 
la necesidad ó la débil salud del c u e r -
po ú otra cualquier causa en los t i e m -
pos de ayuno de todo el ano, aunque 
sean los d e Cuaresma, y en los mismos 
por su arbitrio, huevos y lacticinios (3); 
de manera q u e se entienda satisfacer él 
ayuno los que comieren carne, c omo en 
l o demás guarden la forma de él. En 
c a y o indulto se comprenden los re l i -
g iosos de cualquier orden militar; pero 
se-excéptúan da él l o s Patriarcas, A r -
zobispos. Obispos, Prelados inferiores, 
las personas ecl isiásticas regulares, y 
los Presbíteros seculares, si no es que 
sean de edad de sesenta años (4); y fuera 
del tiempo d>: Cuaresma podrán usar 
todos ellos del mismo indulto en c u a n -
to á comer huevos y lacticinios.i 

E l indulto apostólico para el uso de 
carne, ó sea lo que comunmente s í l la -
ma Rula de carnes, exponiendo y a u -
mentando este mismo privilegio," dice: 
«.Os dispensamos para que podáis c o -
mer carnes saludables en tos dios de 
Cuaresma y demás vigilias « abstinen-
cias del año próx imo de mil o c h o c i e n -
tos setenta y dos, exceptuando el miér-
coles de Ceniza, los viernes de coila se-
mana de Cuaresma, el miércoles, jueves, 
viernes y sábado de la S-mana Santa ó 
Mayor; toda Hla f u e r a d e l domixgo d e 
ramos sr reíiinis kc l e s iAs t i cos , las 

(11 Se hace esta advertencia p i r q u e 
los q u e siendo españoles ó extranjeros, 
si después de tomar la Bula en España 
se trasladan á otro país, pueden usar 
en él de todos los privi legios de la Bula, 
menos del d e la dispensa para comer 
carne. 

(2) La Bula de vivos no autoriza 
pata comer carnes s ino en este caso , ó 
sea cuando lo exige el mal estado d é l a 
salud, y con consejo del Confesor y de l 
médico", ó de l que , aun sin tener título, 
ejerza la medicina. 
"(3¡ C o m o se ve, los huevos y lac t i -

cinios pueden comerse sin necesidad 
del consejo del Confesor y el médico . 

(4) Según esto, los Presbíteros s e -
culares, las personas eclesiásticas re -
gulares v los Prelados que se designan 
necesitan tener 60 años para poder h a -
cer uso de este privi legio de la Bula 
sin tener la Bula de lacticinios. 

vigilias de la Natividad de Nuestro Se-
ñor Jesucristo, de Pentecostés, de la 
Asmieioa.de la Beatísima Virgen María 
y la de los Bienaventurados Apóstoles 
San Pedro y San Pablo, para todos , 
con prevención de que para usar de este 
pr iv i legio habéis de tener la Bula de la 
Santa Cruzada, y además, siendo ecle-
siásticos, la de lacticinios para poder 
usar de ellos en los dias de Cuaresma, 
si no habéis cumpl ido los sesenta años.» 

A q u í hay privilegio para los seg la -
res y para l o s Eclesiásticos. 

Los seglares, en virtud de este S u -
mario, el de carnes, pueden comer car -
nes saludables en las vigil ias y abst i -
nencias de l año, y en toda la "Cuares-
ma, excepto en los dias q u e se e x c l u -
yen , que son el miércoles de Ceniza, 
l o s viernes de Cuaresma, los cuatro ú l -
t imos dias de la Semana Santa, y las 
cuatro Vigi l ias de Navidad, Pentecos-
t ís, la Asunción y la tiesta de los San-
tos Apósto les San Pedro y San Pablo. 

Para usar de est? privi legio necesitan 
.tomar la Bula de la Cruzada v la de 
carnes; teniéndolas pueden usar del 
privi legio , aunque no se hallen en fer -
mos y sin necesidad de consultar con 
el Confesor ni con el médico . 

A los Eclesiásticos se les concede el 
nvsmo privi legio ; pero se exceptúan el 
lunes y martes de la Semana Santa, en 
los cuales n o pueden comer carne. El 
d o m i n g o de Ramos pueden comer car -
ne loá Eclesiásticos j u e tengan la Bula. 
La creencia contraria es un error q u e 
no tiene fundamento ninguno, puesto 
que la m i s m a Bula dice terminante-
mente ijue se nrohibe comer carne á l o s 
Eclesiásticos durante la Semana Santa, 
fuera del domingo de Ramos. 

Los Eclesiásticos, para poder usarde 
este privi legio , necesitan, ó haber c u m -
plido sesenta años ó tener la Bula de 
lact ic inios ¡1). 

La Bula de lacticinios, expl icando 
este privi legio , por lo que se refiere á 
los Eclesiásticos, dice: «As í la Santi -
dad de Pió IX se d ignó con este des ig -
n io conceder , por su precitada Bula, la 
facultad de comer h u e v o s y lacticinios 
en todo el t iempo de Cuaresma, excep-

(1) Fuera del t iempo de Cuaresma, 
podrán los Eclesiásticos usar de este 
pr iv i legio sin necesidad de la Bula de 
lacticinios. 

iuada la Semana Santa 1], á los Pa-
triarcas, Primados, Arzobispos, O b . » -
¿ W , Prelados i n f e r i o r « , y Presbíteros 
seculares v regulares q u e estuvieren 
en estos reinos de España > 

De lo expuesto se deduce: 
1." Que la Bula do v ivos autoriza 

para comer carnes á los q u « n « K s i t e n 
comerla por consejo del Confesor y del 

" f . ' ° V e la Bula de carne faculta 
paía comerla sin necesidad y sin c o n -
e j o del Confesor ni del medico en t o -
d o s los dias q u e expresamente no c x -

T 5 V u ds iiie.iicinioii dis_ 
pensa á los Elesiásticos que n o hayan 
¡ legado á sesenta años, para q u e p u e -
dan usar del pr iv i legio de la Bula de 
carne v además comer h u e v o s y lacti -
cinios "en los d ias de Cuaresma, excep -
to en la Semana Santa ó mayor , que 
terminantemente se exc luye . 

11. Este privi legio concedido por la 
Bula ha dado ocasión á dudas y g r a n -
des discusiones entre los t eó logos , l.a 
mas g rave entre todas estas dudas, ha 
sido la relativa á si era ó n o l i c i ta la 
mezcla de carne y pescado en los <lias 
á e avuno ó de mera abstinencia. 

Esta cuestión, q u e v a n o es cuest ión, 
se ha estado agitando a n t e s j u u c h o y 
por m u c h o t iempo en España. Por lo 
general , se suponía resuelta en sentido 
negativo, v las personas de timorata 
conciencia solían verse en grandes d i s -
gus tos . no por el sacrificio de abs te -
nerse de comer carne y pescado en d e -
terminados dias, q u e esto lo hacían 
con gusto , sino por los conflictos q u e 
les suscitaba á cada paso el estado a c -
tual de la sociedad. 

En efecto, ,en los viajes, en los c o n -
vites, en los banquetes oficiales,-y aun 
en las mismas comidas de familia, se 
encontraban c o n frecuencia en la dura 
alternativa ó de dar margen a m u r m u 
raciones absteniéndose de mezclar car-
ne v pescado, ó de faltar a lo q u e 
creían un precepto, haciendo por r e s -
petos humanos esta mezcla. 

Esto demuestra cuanta neeesiaan 
habia y aun hay de averiguar si existe 
-ó no existe, ó si tiene ó no fundamento 
semejante prohibición. Si la prohib i -

ción existe, la ley debe ser c lara y cier • 
ta . Si no existe, los fu les to los , esera-
pulosos y no escrupulosos, n | c » . t a n 
convencerse de que no les es o b l i g a t o -
ria la no mezcla . , , . . , 

m . ¿Existe , pues , la obl igación de 
110 mezclar carne y pescado? 

Ante todo, se deb-. hacer constar: 
1 « Que la lev de la no mezcla e x i s -

te v es obl igatoria en la Cuaresma y en 
toctos los demás dias de l año , en los 
c u a l « hay obligación de ayunar, por 
precepto ec les iást ico . 

2 0 Que en los domingos de c u a r e s -
ma.' aunque no s ,an días de ayuno, e s -
tá ta:nbien prohibida la m a c l a , p o r 
haberlo dispuesto así el b u m o Pont i l i -
ce Benedicto X I V (1). 

3 ' Que la duda s i ref i ire so lo a los 
dias de mira abstinencia, c o m o los 
viernes, y á los dispensados por la B u -
la de la Cruzada, ó en cualquier otro 
concepto, para poder comer carne en 
d i c h o s d ias . r . 

Planteada así la cuestión, separado 
lo cierto de lo que pudiera otrecer^mo-
t ivos de duda, procurar i fu i s exponer 
las leyes y doctrinas de 1a Iglesia a c e r -
ca de 'esté punto. 

Esta cuest ión, que no es antigua no 
puede resolverse de ninguna man . ra 
apelando a l a Sagrada Escritura o a U 
ant igua tradición. Los Santos Padres 
no hablan de ella, y los teó logos q u e 
escribieron antesde 1740 no laplautean 
sinniera Esto no debe sorprender a 
S e Esta cuestión es efecto de un 
precepto discipl ina! , y nadie podía ni 
aun pensar en ella entes q u e existiese 
el precepto de ! cual surgió ¿I-

El día 30 de Mayo d i 1 5 4 1 e x p i d i ó e l 
papa Benedicto XIV su ce ere Breve 
Wnambigimus. en el cual d e s p u é s i d . 
condenar abusos lamentables q u e , p o -
co á poco, se iban introduciendo, c o n 
el fin do restablecer la observancia de l 

ili Ya sa sabe q u e queda excluido 
ti Domingo de l iamos. 

[V, Breve Si /mismitas tug, d i r i g i -
do al Arzobispo de Santiago, Inqu is i -
dor general , con fecha S de Jul io d i 
1741. Respuesta V . 

i2l Para evitar escándalos fansa -
c o s . advertiremos q u e en la Iglesia l o 
inmutable es la fe y la moral, q u e cons -
tituyen el Sagrado depósito, no la d i s -
ciplina q u e puede variar v de hecho 
varía, según los t iempos .y las c i r c u n s -
tancias. 
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a j a n o , recopiló y sanc ionó la doctrina 
de la Iglesia a c e r c a d o este t a n i m p o r -
tante punto de la disciplina. 

Pero cu este Breve , q u e es el p r imero 
« u e h g n r a e n c s i a c u e s t i o n , S u Sant i -
dad no habló para nada de l o s viernes 
m de los demás d ías tic mera abs t inen -
cia, sino que se reftrió so la Y e x c l u s i -
vamente á l o s d i a s da a y u n o , en los 
cuales s i había de observar el dob le 

s ™ I ' , T 0 D " L A L Í " ' " " C O M ! D ' ' $ L A "" 

Poco d ' spuss . e l 22 de A g o s t o del 
propio a n o d e 1741, pub l i có ' B e n e d i c -
to XIV el Breve In Suprema unicersa-
l,s Redes,te proi&ralione, en e l cual 
para restaurar en l o pos ible la p r i m i t i -
va observancia del avuno, repite y con-
firma todo lo dicho en el Breve a n t e -
rior; pero del m i s m o m o d o , sin roferir.se 
pa-a nada a los viernes r d e m á s dias 
de mera abstinencia, 

En cd Breve Sifralernitas, va c i tado , 
resolviendo las siete dudas p r o p u e s t a s 
por el Inquis idor general A r z o b i s p o de 
Santiago, establece Su Sant idad los 
dos preceptos do la única c o m i d a y la 
no mezc la ex Ies tlias dt ayuno, v aiíadc 
q u e aunque n ó el de la única c o m i d a , 
el de la n o mezc la alcanza t a m b i é n á 
los Domin ios de Cuaresma ¡2). 

B1 (lia 1 0 d i Enero de 1745'. el S u m o 
Pontífice d ir ig ió á todos los A r z o b i s p o s 
T Obispos del O r b - Cató l i co s u B r e v e 
JAbmissime qui.de.rn con el s o l o o b j e t o 
de recopilar o extractar la h i s t o r i a d e 
esta cuestión y dar una p r o m u l g a c i ó n 
solemne al Breve Si fralernitas q u e 
antes so lo parecía una respuesta p a r t i -
cular dada al Arzob ispo de S a n t i a g o . 

En este ú l t imo Breve , B e n e d i c t o X I V 
habla de l o q u e era esta c u e s t i ó n , lo 
q u e preocupaba á los t eó logos , l o q u e 
el nvsmo Labia hecho acerca d e e l la 
siendo Arzobispo de Bolonia, l o q u e h i -
zo después consultando y e s t u d i á n d o l a 
de nuevo siendo y a Papa, de l o s B r e v e s 
espedidos para resolverla, v de las r a -
zones q u e había tenido para dar al A r -

(1) Unicam c o m i s t i o n e m , e t l i c i tas 
atqne interdictas epulas p r o m i s c u é 
m m i m e c s s e apponendas . 

(2! Nada, absolutamente nada , d i c e 
acerca de los viernes, y va se s a b e u n e 
las leyes y especialmente las p r o h i b i t i -
vas no se extienden inás q u e á l o q u e 
expresan. 1 

n o X I I I . 

zobispi) de Santiago las respuestas q u . 
le había d a d o y q u e repetía con e l f i a 
•le q u e fuesen conoc .das en toda la 
Iglesia . 

En est i Breve, el ú l t imo q u e «gura 
en esta ocasión, en el cua l con tanta 
minuciosidad so expl ica todo, no se di-
ce, sin embargo , ni una palabra rela-
tiva a la ob l igac ión de la nó raizóla en 
los viernes y demás dias de mera abs -
tinencia (1). 

Siendo, pues, los cuatro Breves cita-
dos las unieas leyes canónicas qu* ha» 
acerca de este punto , y no disponién-
dose en ellos nada, absolutamente na-
da acerca da la nó mezcla, claro es que 
no hay n inguna lev eclesiástica q m 
prohiba mezclar en los d ias . en cues -
tión. 

IV. Se dirá no obstante: « Y , siendo 
esto asi, ¿ c ó m o se expl ica el q u e por 
tanto t iempo y de una manera tan g e -
neral se .haya estado e r o v e n d . en la 
existencia d o dicha lev v admitiendo, 
por consiguiente , cual cosa indudable, 
la obl igación ilc la nó m e z c l a ? . 

1!1 fundamento ñ u c o d c e s t a c r e e n -
c i a s e halla en la respuesta que , con 
lecha I) de E u . r o de 1735, d i ó l a S a g r a -
Ila Congregac ión al Arzobispo de Zara-
goza. Esta respuesta, hacia la cual l la-
mamos toiia la atención de nuestros 
lectores , es la s iguiente : «Permane-
ciendo en toda su fuerza las const i tu-
ciones y declaraciones apostólicas que 
en la consulta se citan (3), aunque se 
refieran al tiempo de Cuaresma y otros 
días del ano en los cuales hay obliqacion 
de ayunar ¡3). sin embargo , el Sumo 
1 ootiBce, ' » » - otra rason, declara (4! que 
aquellos a quienes por jus ta c a u s a s e 
permite la comida de carnes en los 
viernes, sábados y otros dias del año. 
en iis cuales hay precepto de abstener-
se de dichas carnes, aunque no ob l iga-

J 1 ' , Véase los Salmanticenses," Curs. 
Iheol. Mor., Apéndice a', trat. G, De 
Mulla Cmaaim, cap. 5 , p. 1, náms. 30. 
•il y .11, donde ss sostiene la opinión dé 
q u e es licita la mezcla en los viernes • 
8 5 oi i ' a a J e m 4 s ! a opinión contraria. 

¡2; Las y a extractadas en el n ú m e -
ro anterior. 

(3¡ Quíbqg je junium de p r e c e p t o 
servandum est. 

(4¡ Nihi lominas ex al ia ratione d e -
elarat. 

M U H U Í F U S A N T A C B C Z A D I . 
519 

e'.on de ayunar, denUye.ua 
.fea mezclar carne y pescado (1), a M sor 
que . p w m'»tivos de salud, se lo pre» 

'* rAcerci^de^esta ' i ieclaracion se n e c e -

ve ni, por lo tanto , una ley dirigida a 

' Í ^ Q ' S T S O I O « n a respuesta_ dada 
al Arzobispo de Zaragoza, ffMftSg 

1 1 ° = , 1 0 , " \ á l S c i o n a d a declaración 
n o ^ i e n l t l carácter de p r ^ m ' ? -
dica siquiera que sea el animo ' l t » u 
Santidad el imponer una obl igación 

^ ú l t i m o . Que esto es tan cierto 
„ l i e el orooio G r o s m , corrector y a:u _ 

d P e l V 
intenta demostrar q u e no * 
cha ui 'zela. no ocul ta ni puede ocultar 
que la ley q u e cita es por lo m e n o s d u -

En efecto, después 
el oración de ó de E n e r a d ) l i t ó , 1 " -
t S S traducido, á contmnacioa j c ; 
m n ñor via de comentario , añade. « a 
S a ? S come declaración que pare-
ce %í d e « n a ley solemnemente prmu}-
a X ( Í v nniversalm-nte r e c i M * g , 
C d - obl igar á su observancia.» \ p o -
' as Vn" ás despues, en el m i s m o p l r r a -
ro a a a d e - . í dado que dicho decreto 

® % s & i r q u e los m i s m o s p a t r o e i n a -

(1) Nequaquam posse una c u m car -

Mor., trat. 28 , p . 1 , c d i c . d e 1833, pa 
t ina 405. 

;3'¡ No dice que es. . 
(4) ¡ Q & lev? ¿ ltóndc esta? ¿Por q u e 

^ no puede ser porque dos 
antes, en 'l753, negaban su e n -

t ínela los Salmanticenses, y en 1 « ! 
* A z o l l i p o de Zaragoza h a c a constar 
que halda dudas sobre ^ particular. 

(6) Lárraga, odie, y p i g - eit. 

dudosa la únicaley q u e le s i rve de f u n -

d T n A ¿ ! á d a s e á esto que la Sagrada 
Penitenciaría, c o i a a l t M a m o c t e » v e -
ees acerca d e este punto, ha « o n t a M o 
siempre en términos q u e no dejan la 
menor duda ac « a de la nó existencia 
de la ley prohibitiva. , , o , , . . . ! . . 

Consultada, por e jemplo , la Sagrada 
Penitenciaria sobre si los q u e por edad 
ó por t r a b a j ó s e hallan exentos de la 
ley del ayuno, estarán obl igados al p r e -
c i t o de p ó mezcla , W « ^ 
fecha 13 de Febrero de 1S31. d ie ieulJ 
q u e caia cual consultase á tcoloyos dig-

la Sagrada Peniten-
ciar 'a ño c r e : auo bay ley q u e ob i g m 
á n o mezclar á l o s que no t i eaepob l iga -
c ion de avunar y están al propio t i e m -
po disponsados de comer carne. 
P Consultada de nuevo l a S a g r a d a Pe-
m a n d a r í a , c o n fecha 15 de o b r e r o d i 
1831. mani festó que no obs.ante la de-
claración de 173513), 
pu sta al Arzob ispo de Zaragoza, en tós 
viernes, s í b a d o s y otros días de mira 
a b s t i n i c i a , está V^iUia la 

Esta m i s m a respuesta s e d i ó el M 
do Febrero do 1832 y se repitió el 10 d.3 
S n ^ m b r o do 1837, contestando al A r -
zobispo v Obispos de la provincia 
Eclesiástica de Tarragona, q u e c o . e s -
t ivamente habían consultado, 
una resolución definitiva acerca de esta 
linda á la Santa Sede. 

m'BMi» Eclesiástico de l a diócesis 
de Tarragona, dando cuenta de esta u -
t ima declaración, q u e » W » » » ^ 
c a d o e n eVnúmoro correspondíante al 
2 3 de Febrero de 1868, J ico lo que 

*Vf¡¡s indudable, pues , q u e i l o s d i s -
ponsados en v i r t u d ^ e la Bula de la 

m San AÍf tnso L igor ib d i c e q u e les 
dubia non obliyat V m ^ f i * * » * 
poiest certa« ^ f ^ ^ y T X ^ -
Theoloyia Morahs, t o m o l , l i b - 1 , »tata 
do I, Mócale s'jstema. ' orol. I , y ai 
tenmCorol., n u m s o 3 y ' • > • . . , „ . 

(2) Consulat quisque probato» a u c -

" v l á n s e los Salmanticenses, lugar c i -
tado núm. 21, y lVgbett.i, Del D*»*' 
Tdeila ^aresimi, obra q u e S c a v m , c a -
í iSca de m u y útil. 

3 I.a copiada y comentaba 



Cruzada ó por otro cualquier t ítulo l e -
g i t imo, para comer carne en los días 
de abstinencia, les esta permitido hoy 
día, contra la costumbre generalmente 
observada hasta aquí en toda la p r o -
vincia tarraconense promiscuar cumien • 
do carne y pescadt en una misma co-
mida» (1). 

Esta cuestión, por lo tanto, puede va 
CODsiderar.se c o m o enteramente resue l -
ta. I.os dispensados para comer carne, 
en virtud de la Bula, pueden, pues , 
promiscuaren los viernes vdemás dias 
de mera abstinencia. 

VI. El ¡efe ile una familia d i spensa-
da por la Bula para comer carne en los 
días de m?ra abstinencia, ¿podrá dar 
de comer carne á sus hijos v d e p e n -
dientes en los mismos días? "¿Estará, 
por el contrario, obl igado á darles c o -
mida de vigil ia? 

La Sagrada Penitenciaria, contestan-
do a una consu ' ta m u y parecida á esta, 
con techa 10 de Enero de 1831, deelaró 
q u e a las personas q u e se hallan bajo 
la potestad del padre de familia, a u t o -
rizado legítimamente para com-ir c a r -
ne, se les podia permitir el usar de las 
mismas comillas permitidas al padrede 
familia, c o n la única eondic ion de no 
mezclar las comidas lícitas ,•' ilícitas y 
de no hacer más de una comida al di'a 
cuando tengan obl igación de ayunar 2¡ . 

De lo cual se infiere: 
1." Que los hijos y criados que este'n 

ba jó la potestad del padre de familia 
aunque no tengan Bula, pueden comer 
las carnes que , por l eg i t imopr iv i l eg io 
puede comer el m i s m o padre de f a -
milia. 

2." Que, ai hacer esta concesión, la 

(I! Bl Boletín eclesiíst. del A r z o b i s -
p o de l o l c d o . m i m . 13. correspon-
a , e n t e al 28 de Sfarzo de 1868. pufiiícó 
el articulo del Boletín Eclesiástico te 

a , ™ ? " n a calihcandolo de oportuno . 
,21 Possc. personis qiue s u n t inpo -

testate patrisfamilias; cui facta e s t l e -
git ima facultasedendi carnes, permittí 
uti cibis patrisfamilias indultís: adjecta 
conditione de non permiscendis licitis 

¡ ¡ S M ^ ^ ? . " P U L Í S ; 6 T D E " N I < » 
n e X r ' q U ¡ j ° j u n a r e t s -

Puede verse esta declaración en Sca -
. Í E ' i » 1 f o r • t o m o apénd. 2 . edic. de Barcelona, 1855, p. 5 7 « 

Sagrada Penitenciaría no habla par» 
nada de ricos ni do pobres, sino de na 
dres de familia q u e no quieran ó no 
puedan presentar d e s o l a s e s do comida 
y de hijos, criados ó personas que estén 
bajo la potestad del padre de familia ' 
sea cualquiera, bueno ó malo , el esta-
do de sus intereses. 
. 3.° Que, c o m o s e g ú n el tan conoc i -
do principio del Derecho Canónico, la 
ley n o prescribe lo q u e no expresa , 1¡ 
nosotros n o debemos suponer una p r o -
hibición q u e la Sagrada Penitenciaría 
no lia supuesto . 

I 4.» y ult imo. Que no habiendo la 
sagrada Penitenciaria impuesto m i s 

• condic iones que las de la nó mezcla de 
carne y pescado en una sola comida, v 
la de la comida única para los que ten-
gan obligación de ayunar, y en los dias 
en q u e la tengan, nosotros' n o debemos 
pensar en la existencia de n i n g ú n 
o t ro deber d eondicion q u e la Iglcs i iu .o 
ha njado, y que fijaría sin duda a l g u -
na, si lo creyese necesario ó c o n v e -
niente. 

La perfección no consiste en ampliar 
la ley haciéndole prescribir lo q u e no 

prescribe, s ino en procurar q u e s ' 
cumpla , practicando todo lo q u e quiera 
q u e se pract ique. 

En este punto hay tres c o s a s q u e nos 
l laman m u c h o la atención. Son las s i -
gu ientes : 

1.a La creencia casi general de que 
los pudres de lamilia están ob l igados á 
tornar Bula ó hacer q u e la tomen sus 
hijos y sus dependientes. 
. 2." La falta de ley o* precepto que 
imponga a los padres de familia este 
deber (21. 

3 . " La c ircunstancia de que , c o m o 
acabamos de ver, la Sagrada Peniten-
ciaria. sin reprobar la conducta do los 
jetes de familia que dan de c o m e r á sus 
lujos y subordinados carne en los dias 
de abstinencia, autoriza á los hijos v 

(1) Si lex aliud voluisset , dixisset. 
l<¡! Por m a s q u e hemos hecho por 

encontrarla, n o hemos podido e n c o n -
trar n inguna ley eclesiástica, ninguna 
declaración de las Sagradas C o n g r e g a -
ciones, ni ninguna doctrina teológica 
en la cual pueda fundarse la obligación 
q u e acerca de esto punto se supone en 
los padres de familia. 

subordinados para que puedan c o m e r -
la, aunque no tengan Bula. . 

Ahora bien; sino hay ley eclesiásti-
ca q u e imponga á los padres de familia 
la obligación de tomar Bula para sus 
hijos y dependientes, ¿ cómo se cree g e -
neralmente en la existencia de esta 
obl igación? Por otra parte, si existe 
esta obl igac ión, ¿ cómo no condena a 
Sagrada Congregación á los padres de 
familia que faltan á ella? ¿Cómo a u t o -
riza á los hijos de familia para q u e , t e -
niendo sus padres privi legio para comer 
carne, la coman ellos también, aunque 
por no tener Bula, carezcan de este 
privi lgio? 

Para que en esto todo sea extraño, 
hasta se observa aquí que , mientras la 
Iglesia V los teó logos guardan silencio 
absoluto acerca de la existencia de esta 
ley penal, los fieles por si se empeñan 
en suponer que esta lev existe. 

¿Cuál es el origen de esta suposic ión? 
¿En q u é se funda esta Creencia? C o n -
fesamos ingenuamente que no hemos 
podido ni descubrir su origen, ni e n -
contrar su fundamento 

VII. La Sagrada Penitenciaria, con 
feeha 27 de Mayo de 1SI53, consultada 
acerca de esta ' cuest ión , e ludiendo la 
cuestión principal, declaró que la ra -
zón de la permisión do la cual ss habla 
en la resolución dada por la Sagrada 
Penitenciaria el dia 16 de Enero de 1831, 
no es el indulto concedido al padre de 
familia, sino la impotencia en q u e se 
encuentran los hijos de familia de o b -
servar el precepto í l ) . 

En esta respuesta, c o m o se ve, la 
Sagrada Penitenciaría, guardando a b -
soluto silencio respecto á si existe ó 
n ó en el oaárs d e familia la obl igación 
de tomar la Bula para sus hijos y s e r -
vidores. se limita á declarar: 

1." Qu i en efecto, en 1834 se a u t o -
rizó al hijo de familia q u e no tuviera 

(2) Sacra Pranitentieria, maturo 
consideratis propositis dubi ís , dilecio 
in Christo Oratori in primis resnondet 
transmitiendo declarationem ab ipsa 
Sacra Pcenitentieria alias datam, s a l i -
ceti ratio permisionis. de <¡ua in retti»-
tío ne dala a Sacra Ptemtenlieria, 16 
Jan. 1834, non est indnltnm patrifami-
lias concesswn, sed impotentia in '¡na 
versantur JilifamliaS obsercandi proi-
ceptum. 

la Bula para comer carne cuando s u 
padre estuviese dispensado para c o -
merla. 

2.° Que la razón de este pernuso no 
es el indulto concedido al padre, l o 
cual quiere decir que la gracia c o n c e -
dida al padre es personal, para él solo , 
y no para toda s u familia. 

3 " Que el mot ivo de este permiso 
fué la impotencia en que se encuen-
tran los hijos do observar el precepto 
de la abstinencia, esto es, el trastorno 
q u e lleva á las familias el empeño de 
los hijos en exigir comidas distintas 
de las de sus padres. 

El Sr. Costa y Borras, Arzobispo d e 
Tarragona, en una circular que , c o n 
f é c h a l o d o Marzo de 1863, dirigió á sus 
diocesanos, entre otras cosas, afirma 
que « los hijos de familia y dependien-
tes domést icos de los q u e tienen las 
expresadas Bulas de indulgencias y de 
carne, c omo comensales de los mis-
m o s , pueden comerlas cuando se les 
presenten en la mesa, aunque no ten-
gan Bula.» 

Sin embargo , el Arzobispo de Tarra -
gona advierte: 

1." Que si el principal tuviese lia • 
beres ha de tomar Bula, para todos, " 
Un de asegurar sii conciencia. 

' 2.° Q u é los hijos ó dependientes t i -
moratos han de recordar ó excitar a 
sus padres ó superiores, si los adv ier -
ten morosos ó retraídos, á q u e les p r o -
curen dichas Bulas. 

3 . ° Que no es su ánimo ex imir de 
hacerlo por su parte á los mismos h i -
jos de familia, comensales ó dependien-
tes. cuando e l los contasen con a lgunos 
medios ó recursos procedentes de ahor -
ros y otros arbitrios q u e suelen p r o -
porcionarse (1). 

En esta revolución se ve: 
1." Que el Arzob ispo de Tarragona 

Sr. Costa v Borrás, que tan erudito 
era, no cita, ni habla siquiera de una 
manera v a g a de la ley eclesiástica q u e 

il) Respondendum ceDsuit ìnf irmi-
tatem et- alind guodcmigne ralionoMle. 
impedimenirn de utriusnue medici 
Consilio, non vero gu lam, avaritiam, 
s ive gcneratim expensarum c o m p e n -
d i u m eximere posse à prascepto abst i -
nentiai in diebus esurialibus. 

V . Seavini, 1. c . , Apénd. 2 , p. o i » , 



impona á los pailres d e familia la o b l i -
gación en cuestión. 

2 . ° Que si die i á ¡ o s padres de f a -
milia q u e tomen la Bala para s u s hi 'os 
,y dependientes, es á/m de que aseguren 
«u conciencia, esto es, dándoles un c o n -
sejo, nó manifestándoles q u e tienen 
q u e cumpl ir c o n un deber. 

I!.1 Que, respecto á los h i jos de f a -
ir ¡lia t imoratos, solo d i c e q u e los e x c i -
ta á que exhorten á s u s padres, si los 
ven morosos , á q u e t o m e n para e l los 
¡a Bula. 

Este lenguaje prueba hasta la e v i -
dencia que el Arzobispo de Tarragona 
no encontraba la ley prohibi t iva , y s o -
lo manten-a la prohib ic ión i n c l i n a n d o -
se á la opinion m á s s e g u r a . 

VIII . Consultada en otra ocasion la 
•Sagrada Penitenciaría s o b r e si los p a -
dresde familia, cuanao t i onenen su casa 
alguna persona dispensada para el uso 
de carnes, pueden extender la dispensa 
indistintamente á todos los individuos 
de la familia, creyó qui debia responder 
q u e « la enfermedad ó cualquier olro ra-
cional impedimento, c o n conse jo de 
ambos médicos , no l a g u l a , la avari .ña 
y, en general , la reducc ión de gastos! 
podían ex imir de l precepto d e la abst i -
nencia en l o s dias de vigilia:» ( l ì . 

De esta declaración se intiere: 
1.° Que la Sagrada Penitenciaria no 

manda ni prohibe, s ino q u e , c o m o d e -
jando la cuestión indecisa, ó la r e s -
puesta sin sanción, no d i c e q u e p e r m i -
te ó prohibe, sino q u e j u z g ó q u e debía 
responder, respondendum censu't. 

2." Q le la m i s m a Sagrada Peni ten-
ciaría reconoce que , además de la e n -
fermedad, puedo haber o tras causas, 
tlivi quodeurnque ralionahilt impedi-
ventum, q u e l ibren de la ob l i gac i ón de 
tomar la Bula. 

3 . " Que este imped imento racional 
ó esta causa jus ta no es ni la g u l a , ni 
la avaricia, non cerogulam, acaritiam. 

4." Que t a m p o c o l o es e l tratar en 
general de reducir los g a s t o s , lice ge-
neratila expensaran compendium. 

5 ° y últ imo. Que a u n q u e no sean 
la guia , la avaricia, ó en genera l , la 
reducción de gastos , hay oíros impedi-
mentos racional.es q u e p u e d e n e x i m i r 
*ie la obl igación d ) la abst inenc ia . 

Y ¿cuáles son estos i m p e d i m e n t o s 

Circular citada, Resolución 3.a 

racionales? La Sagrada Penitenciaría 
no lo d i c e . 

En la misma Bula de la Cruzada hnv 
otro pr iv i legio acerca del cual sucede 
una cosa q u e quizá arroje m u c h a luz 
sobre la cuestión presente. Nos referi-
m o s al pr iv i legio q u e los q u e toman 
la Bula tienen para celebrar ó hacer 
celebrar Misas en tiempos d e entredi-
c h o en oratorios privados ó en Iglesias 
n o e s p e c i p m m t í entredichas. En este 
caso los familiares dependientes y .con-
sanguíneos , aunque no tengan Bula, 
Sueden oír Misa y asistir á los Divinos 

ticios, haciendo 'uso del pr iv i legio que 
la Bula concede al jefe de la familia (1;. 

A q u í , c o m í se ve, liay: 
1.° Cna ley q u e prohibí celebrar ó 

hacer celebrar Misa ó asistir á los D i -
vinos Oti l ios en tiempo de entredicho. 

2." Un privilegio, que , en virtud de 
la Bula, s ? concede al jefe de la familia 
para q u e celebre ó haga celebrar el 
Santo Sacrificio y asista á los Divinos 
Ofic ios . 

3.° Familiares, domést icos v c o n -
sanguíneos , q u e no tienen Bula,"y q u e , 
s in embargo , asisten á los Divinos 
Oficios, aprovechándose del pr iv i legio 
del je fe de la familia q u e la tiene. 

Y ¿qué diferencia hay entre este 
caso y el caso en cuestión? ¿Es quizá 
m á s grave el precepto de no comer car-
ne rjue el de no asistir á los Divinos 
Oficios en tiempo de entredicho? De 
n inguna manera. 

Y si , en tiempo de entredicho, basta 
el pr iv i legio del jefe de la familia para 
q u e puedan asistir á los Divinos Oficios 
s u s familiares ó depend ientes , ¿porqué 
n o ha de bastar la Bula de la Cruzada 
ó el pr iv i legio de comer carne c o n c e -
d ido al jefe de la familia para j u e pue-
dan también comerla sus hijos v sus 
servidores en los dias de abstinencia? 

Acaso esto expl ique el empeño c o n -
q u e la Sagrada' Penitenciaría elude 

(1) Qua re omnes . nempe familiares, 
domest ic i , et consanguinei) quanvis 
Bullan non habeant, possunt c u m d o -
m i n o i l lam habente, Miss e et Divinis 
Officiis, sive in ecclesia, s ive in o r a t o -
rio privato, assistere. Salmanticenses. 
Curs. Theo!, Mor , Aped. al trat. 6, Di 
Bulla Sancia Crac . cap. 4 , p . 1 , n ú -
mero 1. 

siempre la cuestión principal , ev i tan -
do el resolverla. 

(X. En nuestra opinion , aquí hay 
dos cosas que son de todo punto e v i -
dentes, á saber: 

1." Que no hay ley n inguna que 
imponga al padre de famil ia la ob l i ga -
ción de tomar la Bula para sus hijos y 
dependientes. . 

2." Que. sin embargo , se debe i n -
sistir uno y otro dia en aconsejarles 
ouc la tomen 

Pero, adviértase que , a l darles este 
consejo, conviene que se les haga c o m -
prender q u e n o se les exige el c u m p l i -
miento de un deber , sino q u e única-
mente se les excita á que practiquen 
una obra m u y buena y de much ís ima 
utilidad. 

Un padre de familia, c o m o tenga ver-
dadera fe, no podrá nuuca dejar de e s -
forzarse por tomar la Bula para las 
personas que de él dependan. En e f e c -
to. si es catól ico , si tiene verdadera fe, 
si cree en la utilidad de las indu lgen -
cias, ¿ cómo ha de querer privar á sus 
hijos del tesoro inmenso de i n d u l g e n -
cias q u e la Bula contiene? 

Esto solo basta para que todo el q u e 
verdaderamente sea cristiano, sin n e -
cesidad de ley q u e á e l lo la ob l igue , se 
apresure á tomar ln Bula . 

Quizá por esta razón la Iglesia n o lia 
querido imponer nunca a n a d i e la obli-
gación de tomarla . 

La Bula lleva su recomendación en si 
misma. Que se dé á conocer, que se e x -
pliquen bien todos s u s privi legios , que 
comprenda el pueblo fiel que en ella 
tiene un manantial inagotable ile g ra -
cias espirituales, y serán m u y contados 
los católicos que no se priven de l o s u -
pérñuo v á veces hasta de lo necesario 
para po íer tomarla. 

Al exhortar á un padre de familia á 
que tome la Bula no es necesario d e -
cirle que está ob l igado á ello Basta 
con solo apostrofarlo en los términos . 
siguientes: «¿Tiene V. verdadera fe? i 
¿Cree V , en la grandísima uti l idad de 
las indulgencias? ¿Conoce V las g r a -
cias inmensas que conceder la Hala? Y 
si las conoce V . , ¿podrá V decir q u e 
ama verdaderamente á sus hijos, si por 
no hacer un insignificante sacrificio, 
los priva de tantas y tan útiles y aun 
tan necesarias gracias espirituales?» 

No remos q u é pueda contestar á e s -

to. un padre de familia que tenga ver -
dadera fe, ó q u e no sea indiferentista. 

X . Un propietario q u e en ciertas 
épocas del año emplea muchos j o r n a -
leros q u e n o tienen Bula, porque el jor-
nal que ganan es escaso, ¿podrá darles 
de comer c a r n e e n los dias de abst i -
nencia? 

Para resolver esta duda necesitamos 
advertir: 

1.° Que la obl igación de tomar laBu-
la es puramente personal y so lo habla 

! c o n las personas que pueden tomarla. 
2 n Que, s ' g u n lo declarado por la 

I Sagrada Penitenciaría, cuando el padre 
I de lamilia tiene Bula , ó está autor iza-

d o para comer carne, pueden también 
comer la sus hijos y los criados ó s e r v i -
d o r e s q u e de él dependen 

3.° Que , según el Breve de Pió V I I 
de 1801, va citado, la obl igación d.e 
tomar la Bula es solo para las perso -

| ñas acomodadas y I1Ó para los pobres, 
que necesitan v iv ir de s u trabajo. 

•1.° y últ imo. Que, según el m i s m o 
Breve" de Pió VII, los jornaleros , ó los 
q u e viven de s u trabajo, sin necesidad 
de tomar la Bula , pueden comer carne 
con el so lo sacrificio de hacer pór la 
intención de la Iglesia las breves o r a -
ciones q u e su Confesor les señale. 

Esto supuesto , es claro q u e en esje 
punto no puede haber dudas ni e s c rú -
pulos de n ingún género . E l pobre , e! 
que verdaderamente es pobre, el q u e 
necesita vivir de s u escaso j orna l , 
l leva el privi legio para comer Carne en 
su misma pobreza. 

Añádase á esto q u e si se trata de nn 
I trabajo vio lento , los pobres hasta p u e -

den estar autorizados para comer car -
ne en los dias prohibidos por ex ig ir lo 
así «u salud ó por consejo de ambos 
m é d i c o s . , . , 

XI . El padre de famil ia que guarda 
abstinencia, por no tener Bula , ¿podrá 
sazonar las comidas con manteca, v e r -
bigracia, de ' vaca ' ó cerdo? 

A n t e todo es preciso aver iguar en 
q u é c ircunstancias se encuentra este 
padre de familia. 

¿Ustá bien acomodado , ó tiene una 
regular fortuna? En este caso es ev i -
dente q u e n o hará bien en mostrarse 
tan poco pródigo ó taa mezquino para 
con la Iglesia Bueno será siempre re -
cordarle q u e Cain n o adelantaba nada 
con dar á Dios poco ó lo más malo , y 
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que Abel , por el contrarío, ganaba m a -
c h o con ofrecer á Dios sacrificios en 
abundancia V d é l o mejor. 

¿Es, por el contrario, pobre, o tiene 
q u e trabajar para vivir con el fruto de 
su jornal? Huronees, por ser pobre, no 
necesita tomar la Bula, y queda a u t o -
rizado para poder comer carne con s o -
lo acercarse "á su cura Párroco ó á 911 
Confesor, rogándole q u e le señale las 
oraciones q u e ha de rezar por la inten -
cion do la Iglesia para poder hacer uso 
de los privilegios de la Bula. 

Y aun prescindiendo de esto, ¿qué 
cantidad de manteca se necesitará para 
sazonar la comida en cuestión? ¿Ks 
más de la tercera parte de una onza 
para cada persona que se siente á la 
mesa? ¿Ks menos? En el primer caso se 
falta™ á la ley en materia grave: en el 
segundo solo en materia leve. 

Esto último l o advertimos, n o para 
autorizar ó excitar á que1 s,e falte á la 
ley, sino para manifestar qué clase de 
culpa comete el que á ella (alta. C u a n -
do so lo se lálta en materia leve, la c u l -
pa no será más q u e venial. Sin embar -
g o , bueno es el evitar las faltas leves, 
porque, c omo dice la Sagrada Escr i tu -
ra, el que comienza por despreciar las 
cosas pequeñas, acaba por despreciar 
también las cusas grandes ;1). 

XII. Los hijos de familia que no e s -
tán ob l igados á la ley del ayuno, por 
falta de edad, ¿podrán en la Cuaresma, 
en los ayunos del año, y dias de abst i -
nencia comer carne varias veces en un 
m i s m o dia. sin tener Bula, pero tenién-
do la s u s pa i res? 

Para responder á esta pregunta se 
necesita recordar: 

1.° Que la ley de la abstinencia e3 
enteramente distinta de la del ayuno , 
puesto q n c la del ayuno obl iga á la 
única comida y á la abstinencia de c a r -
nes, y la de la abstinencia 110 ob l iga á 
la única comida, sino solo á privarse 
de los manjares prohibidos. 

2." Que, por lo tanto, el que no está 
obl igado á ayunar, no tiene obl igación 
de hacer una sola comida, y puede, por 
lo mismo, comer varias veces. 

3." ^ Que si puede comer varías veces 
y está autorizado para comer carne, c o -
mo no habla c o n él la ley de la abst i -

( l| Qui spernit modica, p aula t 
decidet. 

nencia, puede comer carne siempre qu e 
so siente á la mesa. 

4.° y últ imo. Q ' io ios hijos de fami-
lia, aunque no tengan Bula, c omo la 
tengan sus padres, según lo declarado 
por la Sagrada Penitenciaría en 1831. 
están dispensados para comer carne, y. 
por lo tanto, pueden comerla cuantas 
veces quieran sin pecar, á no ser que 
caigan en el v ic io de la gula , ó infrin-
jan la ley de la templanza. 

Sin embargo, aunque esto no sea 
obligatorio, c o m o el espír i tu d e peni-
tencia y m Ktificacion es tan agradable 
á Dios, convendría que se aconsejase ó 
los que se encuentran en este caso que, 
sí les es posible, ó sí pueden hacerlo 
sin gran molest ia , se limiten á comer 
carne una sola vez en los d ias d e abs -
tinencia. 

Esto no obstante, si son jornalero, 
q u e so ocupan en trabajos violentos y 
necesitan varias comidas fuertes, p u e -
den comer earne varias veces sin es-
crúpulo n inguno , puesto que ni faltan 
á la virtud de la templanza: porque su 
duro ejercicio exige só l idos y nutritivos 
alimentos, ni infringen la ley d é l a abs-
tinencia por estar dispensados, según 
la declaración de la Sagrada Peniten-
ciaría, para poder comer carne. 

PUNTO 7 . 

EL PRIVILEGIO I1ELATIVO A LA RESTITU-
CION. 

I Para poder hacer uso del privi le-
gio de la restitución, ó sea para poder 
restituir c o n las muchas y grandes 
ventajas q u e ofrece la Bula, se necesi-
ta tomar el Sumario d e composic ion. 

Expl icando l o q u e es este Sumario , 
dice el Comisario general do la Cruza-
da lo s iguiente : «Usando de la expre-
da facultad apostólica, hemos tenido 
por bien y queremos que cualquiera 
persona de las arriba d ichas , que t o -
mando este Sumario diere la limosna 
q u e más adelante se señala, para los 
santos fines de la concesion, sea libre 
de restituir l o q u e d e b i e r e por cualquie-
ra de las referí las causas hasta en la 
cantidad de 2.000 maravedís, c o n decla-
ración do q u e quien se haya de c o m p o -
ner sobre 10 q u e deba restituir por 
omision de las Horas canónicas, kaga 
de dar otra tanta limosna abajo señala-

,1a á la Iglesia ó lugar por cuya razón 
estuvo ob l igado al rezo de ellas I si 
¿Ü montare lo que asi estuviera d e -
biendo. cuantas veces tomare este S u -
mario v diere la referida l imosna, lan-
ías s>o'compuesto d razón de 2.000 mara-
vedís de dicha -moneda, por cada una, 
eou tal que la composicion no exceda 
de 100.000 maravedís , porque de ahí 
erríba deberá recmrir precisamente « 
Vos para que proveamos sobre ella, y 
eon calillad de que los tales deudores 
¡10 havau habido, en confianza de esta 
concesión, las cantidades ó cosas sobre 
que' se han de componer» (1¡. 

De anni se deduce : 
1.° Que el q n e tenga que restituir 

por bicn-s mal adquiridos, c u y o leg í t i -
mo dueño n o se conozca, puede r e c u r -
rir á la Bula de composic ion. 

2.» Que coa cada Bnla de coni j ios i -
cioñ CS preciso dar la l imosna q u e se 
señala, que es la de 4 reales y 18 m a -
ravedís de vellón. 

d " Que con cada Sumario , dando la 
limosna do 4 reales y 18 maravedís da 
vellón, se pueden componer hasta en 
la cantidad do 2.000 maravedís . 

4,° Que en un año pueden tomarse 
.";(» Bulas v componer, por lo tanto, has 
ta on la cantidad de 100.000 maravedís, 
ii sea satisfacer una deuda equivalente 
a 100.000 maravedís. 

ó." Qne si la deuda fuese mayor , ó 
hubiese necesidad de restituir por una 
, antidad mayor, debe r e c u r r i r * d i rec -
tamente, ó por medio de tercera perso -
na al Comisario general de la Cruzada 
para obtener la autorización indispon-
i b l e . 

ti." Que quien necesite restituir por 
misión de las Horas canónicas, debo 

lar otra tanta l imosna á la Iglesia o 
lugar, por c u y a razón estuvo ob l igado 

1 rezo de ellas, es decir , q u e si toma 
una Bula de composic ion debe dar una 
i mosna de 4 reales y 18 maravedís por 
.a Bula, v otra de igual cautidad para 
la Iglesia defraudada. L o m i s m o lia 
'e decirse en el caso de que tome 10, 

20,50 Bulas. Cualquiera q u e sea cl n ú -
• loro de Bulas, siempre ha de darse 

la Iglesia un número igual de l i -
mosnas. 

Una Bula sirve únicamente para una 
•ola deuda y para un solo deudor . Asi 

(1) Sumario de composicion, pár. 3 . 

es que , si una persona debe 1.000 m a -
ravedís v otra otros 1.000, no pueden 
reunir siis dos deudas con el fin de s a -
tisfacer por ella tomando solo una Bula 
de compos ic ion . En este caso, cada 
deudor debe tomar una Bula. 

Del propio modo , el que tiene una 
deudainferior á la cantidad de 2.000 m a -
ravedís v satisface por ella, tomando 
una Bula de. composic ion, si, después 
contrae otra nueva deuda, 110 puede 
unirla á la anterior para satisfacer por 
ella con la Bula q u e antes tomó. 

lil q u e on un año, por e jemplo , cometa 
cincuenta hurtos pequeños y quiera r e s -
tituir en diferentes ocasiones, solo p o -
drá agrupar las deudas que tenga en 
el momento de hacer cada restitución. 
Las deudas posteriores n o pueden de 
n inguna manera satisfacerse por las 
Bulas anteriores (1). 

Cuando por ser la cantidad superior 
á 100.000 maravedís, se. quiera resti -
tuir por medio de la Bula, hay que r e -
currir necesariamente al Comisario g e -
neral da la Cruzada. 

Seria un error el creer que el q u e 
debe, v g . , un millón de maravedís 
puede lícitamente hacer la restitución 
en diez años, restituyendo por 100.000 
maravedís cada año. Esto n o puede 
permitirse de ninguna maUe-a ¡2). 

E l q u e tenga necesidad de restituir 
por cantidad considerable, debo hacer-
lo del modo siguiente: 

1 T o m a n d o 50 Bulas y componién-
dose ó restituyendo por 100.000 m a r a -
vedís. 

2 : ' Recurriendo para todo lo demás, 
sea lo que sea, al Comisario general de 
la Cruzada, con el fin de qne lo autor i -
ce para hacer la restitución en la f o r -
ma más conveniente (3i. 

E l q u e , para tranquilidad de su c o n -
ciencia, desee hacer de este modo la 
restitución, necesita satisfacer por t o -

(1 Salmanticenses, Apénd i ce , c a -
pítulo p. 2 , núm. 

¡2¡ Salmanticenses , lugar c i tado , 
núm. S. 

(3) Varios teó logos dicen que c u a n -
do se hace la restitución pidiendo d i -
rectamente la autorización al Comisa-
rio se verifica la composicion en la 
proporción de un 10 por 100, satisfa-
ciendo por 10 reales la deuda d e 100. 
Salmanticenses, lugar citado, núm. 11. 
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das las (leudas que tenga en el m o -
mento en q u e se decida á restituir. 

Sin embargo , puede ocurrir: 
1.° Que se trate de muchas deudas 

diversas. 
¿ . ° Que el deudor pueda satisfacer 

por toda la cantidad. 
3.° Que so lo pueda satisfacer por 

una parte. 
En el pr imer caso , si hay muchas 

deudas diversas, nos parece m u y p r o -
bable que el deudor, sobre todo, si no 
es r ico, puede separarlas para ir sat is -
faciéndolas una á una, 6 c omo mejor 
pueda. 

En el segundo caso , si el deudor 
puede satisfacer por todo, no estará en 
tranquila conciencia si no lo hace. El 
d inero que retiene en su poder, no s ien-
d o suyo , solo le s i rve para agravar su 
pecado , avivar sus remordimientos y 
aumentar el pe l igro d e su condenación. 

En el tercer caso , cuando el deudor 
esté física ó moralniente imposibilitado 
para satisfacer por toda la deuda, p u e -
de, ó dir igirse al Comisario mani fes -
tándole que so lo puede satisfacer por 
una parte, <5 l imitarse á pedirle autor i -
zación únicamente para la parte por la 
cual puede satisfacer. 

C o m o el deudor este' verdadera y l e -
g í t imamente imposibi l i tado para hacer 
toda la restitución, puede estar seguro 
de que Dios y la Iglesia no le ex igen 
más que l o q u e le sea posible hacer (11. 

Cuando se toman Bulas de c o m p o s i -
cion es preciso escribir en ellas el n o m -
bre del que las toma, ó romperlas é 
inutilizarlas inmediatamente ( 2 ) . El 
mismo Sumario prescribe esto con el 
fin de que no se cause perjuicio á la 
Santa Cruzada. En efecto, si n o se i n -
utilizasen los Sumarios , pudieran come-
terse abusos, p o r q u e no faltarían g e n -
tes que, aconsejadas por la más sacr i -
lega a v a r i c i a , intentasen colocar de 
nuevo estos Sumarios Í(3). 

El Sumario dice q u e el que satisfaga 
lo que debe por medio de la Bula sea 
libre de restituir lo que debiere (pár. 3.°). 
Y en el párrafo 4.° i .ñade: «Quedáis i l i -

(1; Véase el Tratado del sétimo ¡'re-
cepto del Decálogo, la Restitución. 

(2) Salmanticenses , lugar citado, 
núm. 10. 

(3) Véase el Sumarie 
pár. 4. 

bre y absuelto de restituir lo que de 
bierais.» 

Los teólogos, explicando fsto , dicen 
que si una vez hecha la restitución por 
medio de la Bula, apareciese el dueño 
legít imo de la deuda, no habría ob l iga-
ción de restituir de nuevo ¡1). 

Sin embargo, el Sumario de vivos , en 
el párrafo 11, dice q u e el Comisario es-
tá autorizado para determinar la c o m -
petente composicion solo e>* el fuero dt 
la conciencia (2;. La Bula latina A mul-
to jam tempore. en el párrafo 12, dico 
terminantemente que concede facultad 
al Comisario para componer por lo i n -
justamente adquirido únicamente para 
el fuero do la conciencia, p-o foro cons-
cientia tantum. 

De lo cual inferimos nosotros que , sí 
la composic ion tiene valor únicamente 
en el fuero interno, s i aparece el dueño 
legít imo y reclama, hay que satisfacer 
de nuevo"en el farro externo. 

Además , esto seria de todo punto in -
ev i tab le , porque el dueño legítimo, 
al rec lamar, se fundaría en la ley r 
en hechos p ú b l i c o s . al paso que el 
que hubiese restituido por medio de la 
Bula, c omo todo l o ha hecho en el fuero 
de la conciencia, no puede conservar 
ningún documento , ni demostrar que 
ha íiecho la restitución. 

Esto no obstante. c omo ante Dios la 
restitución está hecha, si el dueño l e -
g í t imo , ó no reclama, ó no conoce la 
deuda, el q u e ya ha rest ituido por me-
dio de la Bula, no tiene por sí ob l iga-
ción n inguna de satisfacer una deuda 
que en el fuero interno ya ha satisfe-
cho, y que en el fuero externo nadie lo 
reclama. 

Las Bulas de composic ion pueden to-
rnarse para los niños y para los iatuos, 
cuando estos tengan q u e restituir por 
herencias ilegítimas. En este caso, sus 
tutores pueden ó tomar las Bulas, é 
recurrir* al Comisario ¡3). 

También pueden tomarse las Bulas 
de composic ion para los di funtos en c¡ 
caso de que . antes de morir, manifesta-
sen deseos de que se tomasen. Si esto 
sucede, sus testamentarios ó herederos 

(1) Salmanticenses , lugar citado, 
núm. 8. 

¡2) Sumario de vicos, p. 14. 
¡3; Salmanticenses , lugar citado, 

núm. 9. 

»ueden hacer la composic ion en la f o r -
. . JoKírl-i 

Si el testador no pi*nsa en restituir, 
ó no sabe que debe hacerlo, su herede-
ro si ó lo sabe, ó piensa de otra m a n e -
ra' puede tomar las Bulas ó dirigirse 
al Comisario para legitimar lo que c o n -
tra justicia haya heredado (1). 

Él Sumario de lacticinios dice que el 
nue haya de restituir por medio de la 
Bula del)i prestar antes juramento de 
haber hecho las di l igencias necesarias 
para encontrar al legít imo acreedor, 
foto del juramento so lo puede enten-
derse en el caso de que se recurra al 
mismo Comisario. Cuando se haga la 
composicion, tomando Bulas, no hay ni 
aun posibilidad de hacer este j u r a m e n -
to , porque ni s iquiera se sabe ante 
quie'u se ha de hacer (2). 

En electo, supóngase que un deudor 
que so halle en Mindanao, en el Arch i -
piélago filipino, toma allí Bulas d e 
composicion. ¿Puede ni aun concebirse 
el que preste en este caso juramento.-
Claro es qué n<5. Cuaudo, pues , la res -
titución se hace por medio de Bulas, 
todo ha de dejarse á cargo y á la c o n -
ciencia del que la hace. 

Por otra parte, en este punto parece 
hasia inverosímil el fraude. En efecto, 
no os posible, ó no lo parece al ménos , 
que el que restituye por escrúpulos de 
conciencia, se atreva á engañar al 
mismo Dios, suponiendo causas que no 
existan. 

II. La Bula de composic ion, en el 
párrafo primero, dice: «El Vicario de 
Jesucristo nos ha autorizado para q u e 

Sodamos componer sobre los f rutos que 
eben restituir los Eclesiásticos, po-

seedores de benijicios simples solamente, 
que no tengan aneja cura de almas, ni 
exijan residencia personal, por la o m i -
sion del rezo de las Horas canónicas, 
de suorte que la cantidad d ; l a c o m p o -
sición se dé por mitad á las Iglesias % 
otros lugares-, por cuya razón se debie-
ron rezar dichas Horas canónicas, y la 
otra mitad para los Unes piadosos a que 
se destine por la citada Bula s 

Los teólogos disputaban antes sobre 
si se podría ó n ó restituir por medio de 

f i ; Salmanticenses , lugar citado, 
núm. 9, al fin. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 1. 

la Bula, por lo percibido injustamente 
de los beneficios no simples ó que l le -
vasen cons igo residencia ó cura de al -
m a s (1). 

Acer ca d e esto no puede haber ya 
dudas de nin-run género. Las Bulas l a -
tina v española han resuelto def ini t iva-
mente la cuestión, manifestando q u e 
puede hacerse composit ion cuando se 
tra 'a de beneficios s imples, pero nó 
cuando se trata de beneficios que e x i -
jan residencia ó tengan aneja cura da 
a lmd (2). 

Tampoco puede haber composicion 
cuando se trate de beneficios recibidos 
con simonía ó por el q u e al recibirlo* 
tuviese excomunión (3). 

Respecto á los que reciben beneficios 
con irregularidad, dice, n o el Sumario 
de composic ion, sino el de v ivos , lo 
que á continuación copiamos: « T a m -
bién que podamos revalidar loi títulos 
de los beneficios recib áosbajo la misma-
irregularidad (4;, y d- terminar la c o m -
posición sobre los frutos percibidos en-
tretanto, la cua l se haya de aplicar ó. 
los mencionados piadosos fines de la 
concesion, exceptuando de esta graci" 
las dignidades de cualquier genero, los 
Canonicatos de las Catedrales ó Igle-
sias mayores g los beneficios con cura 
aneja de almas.* (Pár. 10). 

De lo cual se deduce que, cuando se 
reciben beneficios con alguna i r regu la -
ridad de delito, de las q u e pueda d i s -
pensar el Comisario, el m i s m o Comisa-
rio puede revalidar los t ítulos, y ade-
más, autorizar la composic ion por loa 
frutos i legít imamente recibidos. 

Sin embargo , no podrá dispensar el 
Comisario: 

1.° Cuando los beneficios recibidos 
con irregularidad de delito sean d ign i -
dades ó Canonicatos de Catedrales >'« 
Iglesias mayores . 

2.° Cuando sean beneficios con curu 

(1) Salm.. lugar citado, cap. VIII. 
p . 3, n ú m . 14. 

{2 Véase el Concil io Tndentmo . 
Sesión XXII I . De Reform., cap. 1. 

3\ Salm., lugar citado, cap. 7 , p. 3. 
núm. 19. , . , . . . 

14) Se refiere á las irregularidades 
de delito, acercade lascuales , c o m o y ; . 
h e m o s dicho, en a lgunos casos, pueda 
dispensar el Comisario. 



aneja de almas, c omo Curatos y Obis-
pados. . 

T a m p o c o podrá dispensar el Comisa-
rio cuando los beneficios, sean los que 
sean, se hayan recibido con irregulari -
dad de defecto . 

III. Eu el Sumario de vivos , pár-
rafo 14 ó último, se dice: « Y ¡i nos el 
Comisario general concede también Su 
Santidad facultad para que solo en el 
fuero de la conciencia p o d a m o s deter-
minar la competente composicion sobre 
lo injustamente habido en el modo y 
forma qué prescr i fó el citado Sumario 
de composic ion .» 

L o que acerca de este punto prescri -
be el Sumario de composicion es que 
se autorice la restitución por medio de 
la Bula «sobre lo hurtado ó injusta-
mente adquirido, si despv.es de las de-
bidas diligencias, n o s s hallaren las p e r -
sonas á quienes so hubiere de hacer la 
restitución, y con tai q u e los mismos 
no hayan hurtado ó adquirido en con-
fianza y bajo la esperanza de esta com-
posicion.» iPár. 2.) 

Como se ve, el Sumario, para q u e 
pueda hacerse la composic ion en este 
caso, exige dos condiciones, á saber: 

1.a Que n o se haya hurtado ó a d -
quir ido mal en confianza d e la Bula. 

2 . a Que se hayan hecho las debidas 
diligencias para hallar á los legít imos 
dueños. 

Si se hurta ó se adquiere mal en 
confianza de la Bula, se comete un 
abuso que hace al que lo comete indig-
no de la benignidad de la Iglesia. En 
afecto, el que sabiendo que se puede 
restituir por medio de la Bula, c o n -
liando en aprovecharse de las ventajas 
de esta restitución, hurta, n o solo c o -
mete un gran pecado, sino que además, 
en lo q u e está de su parte, hace c u a n -
to puede por desprestigiar la Bula. Por 
esto la Santa Ssde castiga á los que 
así proceden, exc luyéndolos de la g ra -
cia <5 privi legio de la composic ion. La 
Bula es un velo de misericordia para 
los desgraciados, y n o un manto de 
hipocresía para los perversos. 

Se dice que hurta o adquiere mal en 
confianza de la Bula, el q u e á no c o n -
fiar en el pr iv i legio d é l a Bula, no hur-
taría, ó no adquiría mal . 

Respecto á la segunda condicion ó 
sea á las diligencias q u e deben pract i - I 

carse para encontrar el dueño legít imo 
solo debemos decir : 

J . ° Que en este punto., no puede 
nunca legitimarse el fraude. 

2.° Que, por lo tanto, n o puede ni 
aun intentársela compos ic ion , cuando 
6 se sepa, ó no se quiera saber quién 
eS el leg í t imo dueño. 

3 0 Que t a m p o c o puede ni aun i n -
tentarse la composic ion cuando consta 
que se puede sanar quie'n es el legitimo 
dueño, preguntando á determinadas 
personas ó examinando ciertos d o c u -
mentos, que se pueden examinar. 

4,° Que, cuando en realidad, no 
haya fraude, y ni se sepa quién es el 
leg í t imo dueño, ni se pueda saber p r e -
guntando á personas que viven o r e -
gistrando documentos q u e se conser-
van. n o se necesita atormentarse, ni 
S írdcr m u c h o t i empo practicando d i -

gencias para averiguarlo. 
A q u í hay 6 no hay mala le. Si hay 

mala fe, nunca podrá hacerse la c o m -
posicion; si n o hay mala fe, bien pron-
to podrán hacerse las di l igencias n e c e -
sarias para cumpl ir c o n el deber de 
buscar el legít imo dueño. 

En caso do duda, es preciso fijarse 
bien en la índole de la duda. Si la d u -
da es legít ima ó fundada, producto del 
exámen y consecuencia de los hechos, 
no efecto del Ínteres ó la pasión, debe 
resolverse la cuestión favoreciendo al 
q u e esté en posesion de los bienes (l) . 

E l dueño, para ser legítimo, necesita 
tener derecho cierto; cuando solo tiene 
derecho dudoso, podrá considerarse 
como más ó menos legítimo, según el 
mayor ó menor peso de las razones que 
inclinen en su favor la duda. 

I V . C o m o y a se ha indicado muchas 
veces , para q u e se pueda restituir por 
medio ae la Bula , es indispensable q u e 
se trate de bienes que ó no tengan due-
ño cierto, ó el dueño que tienen es de 
todo punto desconocido (2). 

(1) In dubiis mel ior est condictio 
possidentis. 

(2) Hujusmodi composi t io non d e 
q u i b u s c u m q u c bonis possibi l ibus fie-
ri intelligenda est, sed tantum d c illis 
bonis quas c u m v e r u m d e m i n u m h a -
beant, îlle tamen a debitore omnino 
ignoratur, vel de illis, quœ cx aliquo 
jure E c c l e s i » , aut pauperibus resti -

Tara que pueda, por l o tanto, tener 
lugar la composicion se requiere: 

1 Q u e nosáa conocido su leg í t imo 
dueño, ó su heredero 

2." Que lo míe se posee no perte -
nezca á una d e dos ó tres personas ; 1) 

3.° Que, ó no se sepa a quién p e r -
tenece, ó pertenezca á muel l ís imas 
personas. 

En el primer caso, si es conoctdo el 
dueño ó su legít imo heredero, n o hay 
ni puede haber cuestión. O se rest i tu-
ye ó no se perdona el pecado. 

En e' segundo caso, es decir, c u a n -
tíe no 8 ' sabe fijamente quién es el l e -
gítimo dueño, pero consta q u e es una 
entre dos ó tres personas que se c o n o -
cen, la restitución debe nacerse por 
partes iguales entre las dos ó tres per-
sonas que son objeto de la duda. No 
puede de ninguna manera decirse que 
1I;ÍY dueño desconocido ó incierto, 
cuando SÍ sabe q u e de tres personas, 
una de ellas es el legít imo dueño. 

En el tercer caso, es decir, cuando 
el perjuicio se ha hecho á una pob la -
ción grpnde, ó á una nación entera, 
aunque, se sepa dónde se ha hecho, no 
podrá nunca saberse á qué personas ni 
éa qué proporcion se ha hecho ol mal . 

Acerca de este punto, sin embargo, no 
?3 muestran enteramente de acuerdo 
los doctores. 

Vil lalobos dice que cuando el per judi -
cado es un pueblo, se sabe quien os en 
general el 1-gítimo dueño, y por lo m i s -
mo, no puede hacerse la restitución 
por medió de la Bula (2). 

Trullench y Alendo; por el contrario, 
opinan q u e , cuando el perjudicado es 
una nación ó u c pueb lo , puede tener 
lugar la composic ion, porque, aunque 
se sepa quién es el dueño en general , 
no puedefle ningún modo sabaras quién 
es ei dueño.en particular (3). 

Los Salmanticenses, adoptando un 
término medio, distinguen euíree l caso 
en que 83 crea q u e s e h a de poder sat i s -
facerá los verdaderos perjudicados, y el 
caso en que esto no pueda saberse. En 

tuenda sunt. Salmanticenses, lugar 
citado, capítulo 1 , p. 1, n. 1. 

ti) SalmantiC3n??s. lugar citado. 
:2) Trat, 1, p. 29, n ú m . 32. 
¡3) Trullench, In Bulla, l ib. 3, circa 

hunccasum, núm. 2. y í l endo . disp. 34. 
núm. 214 . ' 

la primera hipótesis, es decir, cuando se 
crea que se puede satisfac T á los v e r -
daderos perjudicados, dicen los Sal -
manticenses que se les debe satisfacer 
á ellos directamente. Por el contrario, 
afirman que, cuando no s? sepa esto, 
es decir , cuando uo se crea que s? pue-
de satisfacer á los mismos per judica-
dos, puede tener lugar la composic ion, 
ó se puede restituir por med io de la 
Bula (1). 

Nosotros creemos que, tratándose de 
grandes colectividades, como pueblos, 
provincias y naciones, la persona p e r -
judicada, sólo por sor una ínm >nsa c o -
lectividad, debe considerarse siempre 
como desconocida ó incierta. 

Para opinar asi nos fundarnos: 
1.° En que transcurrido a lgún t iem-

po, <5 por muerto, ó por cambio de d o -
mici l io . d s a n de ser los mismos l o s 
individuos que componen la co lec t i -
vidad. 

2.° En que , aun en el supuesto de 
que todos vivan, y n inguno haya c a m -
biado de domicil io, lo cual es hasta in-
verosímil, no hay posibilidad de a v e -
riguar quiénes son y quiénes n o son 
los perjudicados. % 

3.° En que , aun en el caso de que 
fuese posible averiguar esto, lo cual 
solo en hipótesis s? admite, nunca 
habría medio de conocer en qué p r o -
porcion habia sido perjudicado cada 
individuo. 

Por estas razones creemos que. cuan-
do se perjudica á una colectividad, la 
restitución, tiene que hacerse siempre 
de una manera colectiva 

Ahora bien, ¿ cómo se hace la resti -
tución colectiva? ¿Puede hacerse á t o -
da la poblacion? Esto s?ria imposible . 
¿Puede hace-se á los pobres? En este 
caso se admite el principio de q u e la 
restitución puede hacerse por medio de 
obras de caridad, y . por lo tanto, que 
también puede hacerse por medio de ia 
Bu la (2! 

¿S¿ dirá, quizá, q u e la restitución 
deba hacerse á la autoridad civil? ¿Pero 
¿quién es el m*jor representante de la 
colectividad? ¿Lo será el gobierno, el 

(1) L . e. , cap. 7 , p . 10, núm. 73. 
(2) Quíe ex aliquo jure Ecclesias. aut 

pauperibus rest i tumda sunt compon i 
possunt. Salmanticens >s, lugar c i tado , 
cap. 7. p . 1, núm. 1 . 



gobernador civil ó el alcalde, s e g ú n 
que se irate de contratas en las cua les 
s e haya perjudicado á toda la nac ión , á 
una "provincia. ó á solo un p u e b l o ? 
Bajo el punto de vista de la moral, ¿ p o -
dra suponerse que conviene h a c e r l a 
restitución por medio de autoridades 
civiles, que personalmente podrán ser 
buenas o malas, pero que l ega lmente 
solo pneden ser lo q u e es la ley ind i f e -
rentista y atea que h o y rige? T r a t á n -
dose de una restitución que ha d e h a -
cerse en beneficio de personas q u e , p o r 
lo c o m ú n , ya han muerto , ¿ convendrá 
hacerla por medio de autoridades, q u e , 
según la ley vigente , pueden ser c i s -
máticas, protestantes, musulmanas , ó 
no tener Re l i g i ón ninguna, y , p o r l o 
mismo, no creer siquiera en la n e c e s i -
dad de lo* sufragios por las a lmas q u e 
se hallan detenidas y padeciendo e n el 
Purgator io? 

¿Qué es hoy la autoridad c iv i l? ¿Es 
Católica? Nó. ¿Trabaja en interés del 
catolicismo? Todo lo contrario. Y si la 
autoridad civi l 110 trabaja en interés 
del Catol ic ismo, ¿cómo ha de s u p o n e r -
so q u e puede ser medio l eg í t imo para 
hacer una restitución que aconse jo el 
Catol ic ismo? 

Acerca de este punto debe tenerse 
presente: 

1.° Que la restitución prescrita en 
el Tr ibunal de la Penitencia nace , no 
de una obligación c iv i l , sino de la in-
fracción de una ley moral. 

2 " Que las infracciones de la ley 
moral sonpesados , Cuyo cas t igo h o y 
solo so halla al cuidado de la Iglesia , 
porque la ley c i v i l , que-^s materialista, 
no piensa para nada en los delitos m o r a -
les y religiosos. 

3 > Que lo que se hace por la R e l i -
gión, no debe redundar en daño d e la 
Religión. 

4.° Que la restitución, impuesta p a -
ra bien de las almas, no debe dar por 
resultado el suministrar recursos para 
facilitar la propagación del indi feren-
t ismo, ó la perversión de los fieles. 

5 o Que hay completa segur idad de 
que las cantidades que , por via d e r e s -
titución, se entreguen al poder c i v i l , no 
han de ser invertidas en nada q u e sea 
de utilidad para la Re l ig ión ó su frag io 
para las ánimas benditas de l P u r g a -
torio. 

6.° Que hay muchas y m u y p o d e -

rosas razones para temer que, por el 
contrario, se empleen en subvencionar 
una prensa anticatólica, ó en sufragar 
los gastos de la propaganda revolucio-
naria, ó suministrar auxilios á las sec-
tas protestantes, ó á l a francmason"ría 

7 ? Que la restituc 'on no debe ha-
cerse ni aun al dueño legítimo cuando 
se sabe que h a de emplear lo que reci-
b a ea una cosa evidentemente crimi-
nal 

8 0 Que, por l o tanto, con raucli* 
mayor razón, tampoco podrá hacerse f. 
las autoridades civiles, q u e no sondue 
ños legít imos, y que, por añadidura, 
consta q u e han de emplear el dinero 
que en este concepto reciban, en cosa? 
que directa ó indirectamente sq enca-
minen á perjudicar á la Iglesia y favo-
recer el indiferentismo. 

9.° y últ imo Que haciéndose la res-
t itución por los católicos v, por fines 
religiosos, de ninguna manera puede 

: considerarse como conducto legítima 
1 para hacerla el poder civil , q u e porsis-
: tema, y de una manera públ i ca y ofi-
' c ial , se ha divorciado del Catolicismo. 

Habrá quien diga que los antiguos 
teólogos aconsejaban q u e se hiciese k 
restitución por medio de las autorida-
des civiles. No lo negamos; pero re-
cuérdese que , para interpretar el dese-
cho , se n o c s i t a tener mtry en cuenta 
la diversa índole de los tiempos {11. 

Los antiguos teólogos escribían 
cuando en España era una ley la uni-
dad católica, cuando existia la Inquisi-
c ión, cuando las universidades eran 

! regias y pontificias, cuando los hospi-
tales y los hospicios eran institu«'ionps 
eclesiásticas, cuando la enseñanza y.» 
era oficialmente atea, y cuando, en fio. 
la apostasia se castigaba hasta coín' 
un gran delito político. En aquellos 
tiempos, la autoridad c iv i l , no solo no 
era enemiga de la Religión, sino qu? 
hasta se gloriaba de pasar por el brazo 
de la Iglesia. 

Siendo esto la l e y c iv i l . nada tan na-
tural c omo el q u e los teó logos aconse-
jasen que la restitución se hiciese por 
medio de las autoridades civiles. Per'; 
¿se expresarían de igual modo los an-
t iguos teólogos si escribiesen despucs 
de ver lo que 'hoy está sucediendo? 

;1¡ Distingue témpora, ct concorda-
tos jura. 

Eu Holanda, en Alemania, en I n g l a -
terra. en los Estados Unidos, en donde 
quiera que hay libertad de cultos, ó la 
autoridad civi l no es catól ica, los ca tó -
licos no cuentan con ella para nada, 
cuando necesitan hacer restituciones, 
prescritas en el Tribunal de la Pen i -
tencia. , 

Nosotros no pensamos aun asi. En 
este punto han d ? cometerse todavía 
en España grandísimos errores Esta-
mos acostumbrados á la armonía entre 
la Iglesia y el Estado, y ha de t ras -
currir mucho t i empo antes de q u e n o s 
persuadamos de que esta armonía ya 
lia desaparecido. 

i lay quien crea, y lo crea de buena 
fe, que, bajo el punto de vista moral v 
religioso, y para los efectos de la resti -
tución, la'autoridad civi l es todavía l e -
gítimo representante de los catól icos. 
° Mientras la Iglesia no hable acerca de 
este punto, no reprobaremos nosotros 
esta opinion. Por el contrario, aunque 
la creamos m u y errónea y m u y pe l i -
grosa, n o ocultaremos que el que r e s -
t ituvapor conducto de la autoridad c i -
vil, "aunque la cantidad que restituya 
se invierta en subvencionar la propa -
ganda antireligiosa, no tendrá ob l i ga -
ción de hacer nueva restitución. Lee 
los antiguos teólogos, n o comprende la 
diferencia de los tiempos, restituye, 
como, los antiguos teólogos le dicen q u e 
so puede restituir, y esto basta para 
que no se inquiete su conciencia (1 ¡. 

Sin embargo, bueno es que los que 
así piensen v a n par sí m i smos lo que 
es noy el poder públ i co . 

La Leyprovisionaldel m-atrimnio civil 
•le 18 de Junio de 1870, en el p reámbu-
lo, capitulo 1.°, párrafo 9. d ice : 

«La ley civil no puede traspasar los 
limites qne su naturaleza le marca. No 
le es datfo invadir la esfera de acción 
que es pro oh del órden espiritual y m o -

E11 el mismo lugar, párrafo 11, añade: 
»La ley no puede extender s u acción 

al orden moral y rel igioso.» 
Como se ve, la ley ci vi l se separa por 

completo del órden" moral y religioso. 
Y , siendo esto asi, ¿podrá continuarse 
creyendo q u e puede hacerse por c o n -

;l! Véase Salmanticenses, Cnrsus 
Theol. Mor., tomo 3, tract. 13, cap. 1 , 

punto 11, pár. H, núm. 215. 

ducto de la autoridad civil una rest i tu-
ción, que 110 puede ni aun concebirse 
fuera del órden religioso y moral? 

Ilabrá quien d iga q u e el municipio , 
por ejemplo, es un perpetuo menor de 
edad, y que , c o m o tal. tiene derechos 
que nò prescriben nunca. 

Esto, lejos'de ser un argumento , n o 
es n". más ni m i n o s que una frase s e n -
tenciosa y hueca ó sonora. 

El municipio , bajo el punto de vista 
c iv i l , será todo lo <iue la ley civil d i g a 
que es; p ° r o bajo el punto de vista c a -
nónico , "moral y re l ig ioso , no es ni p u e -
de ser m i s que l o q u e el D trecho C a n ó -
nico. la moral y la revelación digan 
q u e es. ¿Y hay aíg ' in decreto concil iar, 
a lgnua Bula pontificia, alguna l e y m >-
ral ó algún articulo de nuestra santa 
fé, que digan q u e e l - m m i c i j i i o , c omo 
cualquiera otra autoridad c iv i l , tiene 
derecho á que por su conducto se r e s -
tituya lo q u e en conciencia se debe á 
los pueblos? 

¡Que el munic ipio para el efecto de 
la restitución, impuesta en el tribunal 
de la Penitencia, es un perpetuo menor 
de edadí No hay nada de esto. Demos 
al César lo q u e es de l César, pero no 
n e g u e m o s á Dios lo que es de Dios . 

En los pueblos hay intereses civi-.es 
e intereses morales. S m intereses c i -
viles los q u e se refieren únicamente 
al bienestar material, y son intereses 
morales los que se ordenan á la j u s t i -
ficación y eterna salvación de las almas. 

Cuando se trata, por ejemplo, de r i -
unir fondos para construir un camino , 
el mejor representante del pueblo es el 
municipio ; pero cuando se trata-de h a -
cer una restitución de conciencia, ó sea 
d e distribuir a lgunos fondos con el d o -
ble fin ds hacer un bien á los v ivos y 
ofrecer su frag ios á los que ya han 
muerto , no hav ni puede haber repre-
sentante más legít imo que la Iglesia. 

V L o s casos en que puede hacerse 
la restitución por medio de la B u l a de 
composic ion. son los siguientes: 

1." Se puede componer sobre lo m a l 
ganado v habido, sobre lo mal l levado 
y adquirido por lograr usuras ú otra 
cualquiera manera, no constando d e 
los dueños á quienes se deba la l e g í t i -
ma restitución, hecha la debida d i l i -

j gencia (1). 

j ; l ) Tomamos es to de la antigua 



2.° Puede haber c ompos i c i on sobre 
los frutos dé beneficios y otras rentas 
eclesiásticas mal habidas y llevadas, 
por defecto de no haber rezado las l io -
ras canónicas ¡1). 

3." Se puede componer sobre la mi 
tad de los legados q u e fueren hechos 
en descargo <íe lo m a l l l evado , siendo 
las personas á quienes se hubier'en he -
c h o las mandas negligentes por un año 
en la cobranza,, aunque se sepa quienes 
son los tiles legatarios y personas ¡ 2 ; . 

4.° Se puede componer sobre los le-
gados hechos antes de ahora ó que en 
el tiempo de l i publicación de esta 
Bula se hicieren, cuyos legatarios no se 
hallan, hecha- la debida diligencia (3). 

ó." Puede haber compos i c ión sí al -
gún juez ordinario ó de legado , ó ase-
sor, hubieren recibido a lgún dinero ú 
otra cosa por dar mala d injusta sen-
tencia; ó dilatar la causa en perjuicio 
de la parte, ó por hacer a lgún agravio, 
ú otra cosa q u e n o deban. En tul caso 
»o pueden y deban componer de lo que 
asi recibieren, quedando salvo el daño 
que la parte recibió, para que se satis-
faga (4¡. 

6.° Puede haber composic ion si a l -

Bala expedida por el Comisario g e n e -
ral de la Cruzada. Nos valemos de ella, 
porque en este punto no se ha intro-
duc ido variación de n ingún género en 
las Bulas ó edictos posteriores. La ex -
plicacion de 1850 que publica y comen-
ta el adicionador deScav iu i , es¡á ente-
ramente fundada sobre la Bula antigua. 

El texto lo tomamos de los Salman-
ticenses, Apéndice al tratado (5, Tract. 
de Bulla, cap. 7, punto 3, n ú m s . 12 y 
siguientes. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 13. 

¡2} Salmanticenses, lugar citado, 
pun. 4. n ú m 24 

Aquí, c omo se v e , hay composicion, 
habiendo dueño conoc ido . Es una e x -
cepción de la regla general , ó más bien 
un castigo impuesto á la negl igencia 
del que, teniendo á su favor un legado 
y sabiendo que lo tiene, pudiendo re -
clamarlo, deja pasar un año sin que -
rerlo reclamar. 

(3) Salmanticenses, lugar citado, 
ntím. 30. 

4) Salmanticenses, lugar citado, 
pun. 5 , núm. 32. 

g u n abogado recibió alguna cosa por 
abogar en causa injusta sabiéndolo'su 
parte Sin embarco , á la parte á quien 
perjudicó so ha de dar satisfacción del 
daño (1). 

7.° Si a lgún t estigo, por testificar 
falso, ó a lgún fiscal ó acusador, por 
acusar á a lguno falsamente, ó dejando 
de acusar, siendo obl igado do acusar-
le, recibió alguna cosa, se pu^de com-
poner de lo que asi recibió, y ha de sa-
tisfacer á la parte á quien perjudicó. 2¡, 
. 8 . c Los oficiales, escribanos, nota-
rios, ó secretarios que por hacer ai<ro 
injustamente en su oficio recibieron al-
guna cosa, se pueden de ello compo-
ner; pero á la parte á quien perjudica-
ron han de hacer satisfacción del 
ño (3'. 

9.° Ss pueden componer todos les 
jueces seculares y I03 eclesiásticos en 
causas temporales, do lo que por razón 
de administrar la justicia que debían á 
las partes, conforme á derecho, hubie-
ren recibido así de dineros como en otra 
especie (4). 

10. Se pueden componer l o s escri-
banos, notarios y secretarios y los otros 
oficiales de justicia que hubieren reci-
bido y l levado derechos por razón da 
oficio contra las leyes y ordenanzas, 

I que les están dadas,*«© sabiendo las per-
sonas á quienes se deban restituir ¡5). 

11. Que si alguno injusta ó indebi-
damente, por rogar v favorecer q u - ss 
haga justicia, ó ' que sueltan al que 
justamente estaba preso por delitos, 
l levó dineros, ó otras cosas algunas, 
se podrá componer en lo que asi llevó, 
satisfaciendo <1 daño de la parte á 
quien se hizo el agravio (6). 

12. Se pueden componer de lo que 
por juegos fueren obligados á restituir 
á pobres; pero habiendo intervenido 
engaño en ellos, ó ganando á personas, 
que no pudiesen enajenarlo que per-
dieron. no se pueden componer, y sa-
biendo á quien se l o ganaron, son obli-

l i ; Salmanticenses, lugar citado. 

(2) Salmanticenses, lugar citado. 
(3) Salmanticenses, lugar citado. 
¡4j Salmanticenses, lugar citado, 

pun. 6, núm. 37. 
(.">; Salmanticenses, lugar citado, 

núm. 41 
(6, Salmanticenses, lugar citado-

pun. 7, núm. 43. 

fados á se lo restituir; y no lo sabien-
do, se pueden componer en este caso, 
como en el de arriba (11 

13. Si alguno, disimulando en si 
lo que no hay en él, ó otra cosa s e m e -
jante. de lo que con este co lor hubiere 
recibido se pued-e componer. Y el que 
pide limosna fingiéndose pobre, no lo 
siendo, de lo que por esta causa h u b i e -
re recibido, se puede componer, no sa-
biendo en ambos estos casos á quien, 
como dicho es, se debe restituir ¡2). 

14. En todas las cosas, que a lguno 
hubiere hallado, hecha primero BufL 
ciento diligencia, no pareciendo sus 
dueños, ni a quien competan ser rest i -
tuidas, se pued en componer (3). 

15. El q u e tuviere alguna ó alguna^ 
cosas en su poder de persona ó perso-
nas que no p iedan ser habidas para 
restituírsela, habiéndose para ello h e -
cho la debida diligencia necesaria, se 
podrá componer de lo que aquello m o n -
tare (4';. 

10. Se pueden componer l e los d a -
ños que ban hecho andando á caza, con 
sus ganados, ó de otra manera, así en 
las mieses y viñas como en otros c u a -
lesquier heredamientos, n o sabiendo á 
quién so hubiese hecho el daño (5;. 
. 17. Todas las mujeres q u e no son 

den componer por la misma razón (1' . 
18. »i a lguno ha vendido v ino 

aguado por puro , ó med ido con falsa 
medida, ó hubiere vendido otra cosa 
alguna c o n menores pesos ó medid:is, 
ó vendido una cosa por otra, ó mezc la -
do ó pesado ó mal medido, no sabiendo 
á quien se hubiere vendido, s e p u c . b 
componer [2(. 

19. y últ imo. Generalmente^ se pue-
den componer de cualquier género de 
hacienda ilícitamente y malamente h a -
bida, mal ganada y adquirida, así por 
usura, ó logro, c o m o en otra cualquier 
forma ó manera, oficio ó trato, q u e ^ a 
ó ser pueda, no sabiendo el dueño á 
quién legítimamente se pueda y debe 
hacer la restitución (3). 

Despues de esta enumeración, el C o -
misario, dando una regla general para 
la resolución de dudas no previstas, 
dice: «En los casos y cosas que aquí 
particularmenie n o van expresados, 
atento que la facultad y comision á Nos 
dada y concedida por Su Santidad, es 
general y comprende otras más cosas 
en que se puede hacer la dicha c o m -
posicion, lo remitimos al arbitrio de los 
confesores, para que ellos, como médicos 
espirituales, digany declaren 4 sus peni-
tentes de todo lo q u e en virtud de esta 

públicamente deshonestas, se pueden ¡ Bula y facultad apostólica, se podran 
componer de cualquier dinero 6 joyas, componer para descargo y satislaccion 
que por causa fea, hubieren recibido; y de sus ánimas y conciencias, demás de 
los hombres si los hubieren recibido de los casos en esta Bula declarados (4) » 
mujeres que no tienen marido, se p u e - I Nos parece sufi« lente lo diciio para 

que se comprenda cuales son ms pr iv i -
legios que concede la Bula y se sepa 
qué es lo que se ha de hacer para poder 
usar de ellos. ___ 

(1) Véase la explicación de esto en 
los Salmanticenses, lugar citado, p u n -
to 10, n. 07. 

(2) Salmanticenses, lugar citado, 
n ú m . 71. . 

(3) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 74. 

(4 Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 75. 

(1) Salmanticenses, lugar citado, 
•núm. 45. 

(2| Salmanticenses, lugar citado, 
pun. 8, núm. 49. 

(3) Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 58 

,4) Salmanticenses, lugar citado, 
pun. 9, núm. 63. 

(5} Salmanticenses, lugar citado, 
núm. 66, 



TRATADO XIV. 

D E L O S A C T O S H U M A M O S Y BT, P E C A D O . 

PUNTO PBIMEBO. 

LOS ACTÓS H U M A N O S . 

I. E l objeto ile lá moral son los a c -
t o s humanos. 

Es preciso dist inguir entre los actos 
del hombre y los actos humanos . 

Llámanse actos del hombre los q u e 
se ejecutan sin reflexión y sin respon -
sabilidad. Por el comrario , son a c t o s 1 

humanos los q u e se ejecutan con re f le -
x i ón , con libertad y por lo m i s m o con 
responsabilidad. 

En el órden moral n o hay pecado ni 
mérito , cuando n o hay responsabilidad. 
¡ ; l hombre q u e podiendo hacer l ibre -
mente el mal ó el bien, lince el bien, 
ejecuta una acción buena, ó contrae un 
me'rito anp' Dios. Por el contrario, el 
q u e podiendo hacer l ibremente lo bue -
n o ó l o malo , hace no obstante lo m a -
lo , e jecuta una acción m a l a y desmere -
ce, ó es responsable ante Dios 

Las acciones son bueñas 6 malas, 
morales ó inmorales, según q u e se 
conforman ó nú con la regla de las cos-
tumbres. 

La regla de las costumbres es de d o s 
maneras, á saber: próx ima y remota. 

1.a regla remota es la ley divina ó 
humana. 

La regla p r ó x i m a es la misma ley 
divina ó humana conocida y aplicada 
por la propia conciencia. 

Las acciones humanas pueden c o n -
formarse ó n o con.ormarse con la regla 
de las costumbres: 

1 ° Por su objeto. • 
2 . ' Por sus medios. 
3.® Por su fin. 

Por sus circunstancias. 
Para que la acción sea buena por su 

objeto , se requiere que su ob jeto c o n -

sista on una cosa mandada ó no prohi-
bida por la ley 'usta, ó por la concien-
cia recta. Todo objeto prohibido, por el 
solo hecho de -'Star proliibido, es moral-
mente malo. K1 que . por lo tanto, linea 
una cosa q u e esté prohibida, ejecuta 
una acción mala por su objeto. 

Donde n o hay prohibición no hay pe-
cndo. Donde no hay ley no hay prevari-
cación ;1). El pecado, "decía Sun Pablo, 
no lo he conoc ido , sino por la ley [2). 

De aquí se infiere que , siendo el pe-
cado la consecuencia natural de la des-
obediencia á Dios, ó de la infracción vo-
luntaria de una ley, donde no haya lev 
q u e se infrinja, no es posible q u e haya 
pecado. 

Esta regla deben tenerla m u y presen-
te los escrupulosos, que , sin razón nin-
g u n a , se obstinan en perturbar su es-
píritu. y atormentarse, suponiendo pe-
cado donde no hay lev prohibitiva. 

El ob jeto puede'ser intrínseca y esen-
cialmente bueno, ó solo bueno de una 
manera legal. 

Será, intrínseca y esencialmente buc-
no , cuando esté mandado por la ley eter-
na de Dios. 

Será legalmente bueno, cuando solo 
esté mandado por las leyes justas délos 
hombres . 

De la misma manera, el objeto de la 
acción humana puede ser intrínseca j 
esencialmente malo , ó tener solo una 
maldad legal. 

Será intrínseca y esencialmente malo, 
cuando esté prohibido por la le? eterna 
de Dios ó por los preceptosdel Decálo-
g o , y tendrá so lo una maldad lega':. 

(1¡ Ubi non est l ex , nec prtcvari-
catio. 

(2) Peceatum non cognovi , nisi per 
l egem. 

D E L O S A C T O S ILTLM 

cuando únicamente esté prohibido por 
Insistes justas de los hombres. 
" Lo que está maudado ó prohibido por 
la lev divina es esencialmente bueno ó 
malo }' P S bueno ó malo siempre y en 
todas partes, porque la ley divina es por 
«U nrouia naturaleza perpetua y u n i -
versal. <í l o que es lo mismo, está v i -
gente en todos los t iempos y alcanza a 
todos los países. 

Lo que solo esta mandado 6 prohibi -
do por las leves justas de l o s hombres, 
únicamente será bueno ó malo , cuando 

promulguen, donde se promulguen , 
v mientras estén en v igor estas leyes. 
" La acción humana puede ser también 
bn-na ó mala, según los maíllos q u e a! 
ejecutarla se empleen. Si los medios 
están conformes c o n las leyes de Dios 
ó las leyes justas de l o s hombres, la 
acción podrá s^r buena; si , por el c o n -
trario, los medios están reprobados por 
las 1 'ves justas, la acción no podrá m ? 
nos de s ir mala. L o s medios malos son 
malos caminos, y p o r c a m i u o s malos no 
se llega nunca á Dios. 

La acción puede también sor buena o 
mala por su lin, ó fines. 

Cuando la acción se ejecute con un tm 
malo ó prohibido, aunque s i a p o r su 
esencia buena, por su tiu, se convertirá 
en mala. 

La limosna, por ejemplo, es una a c -
ción esencialmente buena: pero si un 
protestante da l imosna á un pobre eon 
el « a de granjearse su afecto y poderlo 
arrastrar i laapostasía, la l imosna sera 
en él un pecado. Lo propio ta de dec i r -
se de todo el q u e dé l imosna con el fin 
de seducir, pervertir ó lograr a lguna 
cosa mala. 

La acción, por ú l t i m o , p u e d e s e r bue-
na ó mala. s í g u n sean las c ircunstan-
cias en las cuales se ejecute. De esto, 
tiqui nada dec imos , porque eu lugar 
más oportuno hemos de expl icarlo eon 
la debida extensión. . . , 

Los teólogos sientan el principio « 
que la acción, para ser buena, necesita 
ser buena en todo, es decir , que sea 
bueno su objeto, que sean buenos s o s 
medios, que sean buenos sus fines, y 
que , en fin, sean también buenas s u s 
circunstancias. 

Por el contrario, para q u e una acción 
sea mala, basta con q u e se vic ie por 
concurrir en eila so lo una mala c i r -
cunstancia. D e modo q u : una acción 

q u e sea buena por su objeto, por sus 
medios v por sus fines, puede conver -
tirsj en "mala, cuando concurra en ella 
a lguna mala circunstancia ¡1). 

II. El hombre, c o m o ya hemos i n -
d icado , puede obrar maquinalmente o 
como ser irracional, ó con rel lesion, 
con libertad y deliberación, ó cual ser 
racional . 

Cuaudo obra del primer mono , n o 
procede como ser racioaal, y por l o 
mismo, n o tiene mérito , ni responsabi -
l idad, ó se co loca iuera de l ó rden m o -
ral. Un demente, haga l o q u e haga , no 
tiene deliberación, no es responsable, 
y por lo m i s m o , ni peca ni merece , ni 
está dentro del órden moral. 

Por el coutrario, cuando el hombre 
es dueño de sí mismo, y tiene c o n o c i -
miento v libre albldrío y obra s e í u n lo 

ue conoce v como quiere, esta dentro 
»1 órden moral , contras responsabi l i -

dad, y por lo mismo es capaz de p e c a -
do ó "demeritó. 

Cuando el hombre se encuentra en 
este estado, ó sea dentro del órden mo-
ral. puede ejecutar tres c lases de a c -
tos á saber: 

1." Internos, óe l i c i tos . 
2 ° Externos, ó imperados. 
3 ° Mix tos de cl íoitos é imperados. 
Meramente internos, son los q u e pro-

ceden directa é inmediatamente de la 
vo luntad. Por ejemplo, un acto expon • 
táneo de a m o r de Dios . 

Externos ó imperados son los q u e 
consisten en acciones exteriores que s ; 
éiécutan por m - d i o de los sentidos, a 
imperio de la vo luntad. Por ejemplo, 
el dar l imosna, orar, visitar a los en -
fermos, etc . , etc . , ó el murmurar , ca -
lumniar, hurtar, etc . , etc . 

.Mistos d e e l í c i t o s c imperados son 
l o s que proceden de la voluntad y se 
ejecutan en lo interior, pero con del i -
beración y reflexión. Por ejemplo, el 
hombre interior piensa y piensa en que 
piensa; quiere y piensa en q u e quiere, 
y ha«3 un acto de fe y piensa en q u e lo 
hace , . , 

Los actos elieitos son, por decirlo asi, 
actos internos directos, al paso q u e los 
mixtos de elieitos é imperados son actos 
internos reflejos ¡2). 

~ (11 B o n u m ex integracausa; matum 
ex o u o c u m q u e de fe c to . 

(2: Los psicólogos , al tratar d é l a s 



Las acciones, sean internas ó mixtas 
de internas y externas, caerán bajo la 
jurisdicción de la ley moral s iempre 
que se ejecuten con libertad y a d v e r -
tencia. 

La acción interna, ó la (me consiste 
so lo e:i pensamientos ó deseos, será 
reprobada (5 mala, según q u e los pensa-
mientos ó deseos en q u e consisia este'n 
o no estén prohibidos, Todo el q u e t e n -
g a un pensamiento ú un deseo p r o h i -
bido ejecutará una acción m o c i l m e n t e 
buena ó mala. Ante las leyes c iv i les , 
las acciones internas, ó los pensamien-
tos y deseos no tienen calor n inguno . 
Ant ? las leyes de Dios, ó en el tribunal 
de la conciencia, por el contrario, las 
acciones internas o ios pensamientos y 
los des*os pueden tener la misma b o n -
dad ó maldad q u e las acciones e x t e r -
nas. La razón de esto es porque 1 l e -
g is lado! civil no ve más q u e los hechos 
externos, mientras q u e Dios, q u e e x -
eudriña lo más íntimo del coraaon h u -
mano, lo m i s m o ve lo q u e el entendi -
miento conoce y lo q u e l a voluntad d e -
sea q u e lo q u e el brazo ejecuta. Para 
Dios, .tan publicas son las acciones i n -
ternas c o m o las externas. 

Además, ante el tribuna! de la pen i -
tencia, c omo el reo es á la vez reo y 
testigo, c omo recí conoce sus más o c u l -
tos p cesamientos y deseos , y c o m o tes-
t igo no puede d1 jar de manifestarlos. 
De aquí el que , ante el tribunal de la 
penitencia, pnedan premiarse 6 c a s t i -
garse lo mismo las acciones internas 
q u e las externas. 

III. De lo expuesto s ; deduce q u e 
el hombre, para poder ser responsable 
de sus acciones ó para constituirse en 
el orden moral, necesita: 

1." Voluntad libre. 
2.° Libertad. 
3.° Conocimiento de la ley. 

facultades del alma, explican bastante 
b ien la diferencia que existe entre el 
pensamiento directo y el pensamiento 
reflejo. Para ¡tensar directamente so lo 
se necesito aplicar la intel igencia á un 
objeto y ejercitarla en é l ; para pensar 
c o n pensamiento reí! eje se necesita 
ademas aplicar la inteligencia á si m i s -
ma para que pílela percibir q u e p ien -
sa ó medita, ó sea para q u e pueda p e n -
sar - n q u e piensa y meditar en q u e 
medita. 

Expl iquemos cada una de estas tres 
cosas. 

Voluntario es lo que procede de U 
misma voluntad, ó de lo intrínseco de Vi 
voluntad con previo conocimiento de! 

fi»[ 1). 
Involuntario es lo que proviene de :t 

extrínseco de la voluntad 6 sin conoci-
miento d l fin ¡2] 

Por ejemplo: un hombre, en pleno 
uso de s u razón, quiere una cosa, y c o -
noce el fin tí las consecuencias de loque 
quiere. Aquí hay verdadero vo lun-
tario. 

Por el contrario, un demente quiere. 
<5, mejor dicho, experimenta un movi -
miento ó un impulso de la voluntad, 
sin conocer el Un 6 las consecuencias 
de este movimiento . Esto será invo lun-
tario 

Y esto consiste en q u e , aunque el de-
mente conserve su voluntad, y física ó 
materialmente quiera, c omo n o conoce 
el fin. o no es dueño de su razón, ve 
está dentro del órden moral , y por !•> 
m i s m o no puede decirse q u e m o r a l -
mente quiere . 

El voluntario p u e d e ser necesario y 
l ibre. 

Voluntario necesario es el que pro-
viene de lo intrínseco de la voluntad, 
con precio, conocimiento del fin, pero si,/ 
potestad para inclinarse á uno ú otro 
punto (3) 

Voluntario libre es el que proviene de 
lo intrínseco de la voluntad con previo 
conocimiento del fin, y con potestad pan 
inclinarse á uno i otro pnalo ¡íj 

Nada tan oportuno para explicar la 
diferencia que existe entre el volunta-
río necesario y el voluntario libre como 
el amor da Dios. 

Los bienaventurados, por ejemplo, 
aman á Dios, pero lo aman con volun-
tario necesario. es decir , que s u amor ' 

(1) Quod proveuit ab intrínseco v o -
luntatís. cumpraevia cognit ione finis. 

2 Qnod provenit ab extrínseco r o -
luntatís , vcl sinc cognit ione finis. 

(3) Quod provenit a b intrínseco v o -
l u n t a o s , c u m prievia oognitioae ü -
nis, absque indífierentia potestatis aJ 
utrumlibet . 

(ti Quod provenit ab intrínseco v o -
l u n t a o s , c u m previa cognit ione finís, 
et stante íadifferentía potestatis a.1 
utrumlibet . 

bf. LOS ACT03 HUi 
es á la vez voluntario y necesario. V o -
luntario. porque l o aman coa toda su 
voluntad, y necesario, porque para s u 
dicha, no pueden dejar de amarlo. 

Por el contrarío, el amor q u e los h o m -
bres tienen á Dios es voluntario l ibre, 
porque lo aman c o n voluntad y con U -
bsrtail. Con v o l u n t a d , porque nadie 
nuede ejercer coaccíon sobre lo interior 
o sobre las facultades del alma, v c o n 
libertad,"porque pueden amarlo O dejar 
de arnaco. , 

En el ór.len moral, para poner U : 
quirir mérito ó Contraer responsabil i -
dad, es absolutamente -indispensable 
e! voluntario libre. Tan cierto es esto, 
que la Iglesia condenó c o m o herejes a 
los jansenistas que s u p nian que , para 
merecer ó demerecer en el estad., d i a 
n a t u r a t o caída, ó después del pecado 
de Adán, no se necesitaba la libertad 
de necesidad, sino q u e bastaba la liber-
tad de coaccion. 

Est-- error era incompatible con et 
libro álbedrio. En efecto, el condenado 
error de los jansenistas suponía: 

1.° Que para q u e el hombre pueda 
ser responsable, solo necesita estar l i -
bre de coaccion ó de una fuerza exter-
na, ó material, que lo violente y lo o o h -
•ruc á obrar. , 

2 ° Que estando el l i o m b r s l i o « de 
esia fuerza exterior ó violenta, puede 
ser responsable de sus acciones, a u n -
que liava alguna fuerza interior que , 
despojándole de l l ibré aibedrio, c iega 
T fatalmente, lo ob l igue a obrar. 

Esto, además de ser una herejía en es 
drden religioáo, es un absurdo contra -
sentido en filosofia. La razón n i a r a » 
demuestra q u e la libertad no existe 
cuando la voluntad no ea l iore. La . i -
bartal V el fatalismo son c o s a s d c todo 
punto incompatibles. Si hay libertad, 
.no hay necesidad latal de obrar, y si 
hay fatalismo, no hay ni puede haber 
responsabilidad. 

El voluntario se divide ademas en 
fior,nal é interpretativo, en si 6 en s» 
sansa, y en simpliciler! secunda a quid. 

Voluntario formal es el que proviene 
de lo intrínseco de la voluntad con co no-
cimiento claro y expreso por parle del en-
tendimiento (1). 

1) Quod provenit ab intrínseco v o -
luntaos , c u m cognit ione clara, et e x -
pressa ex parte intellactus. 

Por e jemplo , se conoce que una a c -
ción es mala, v , sin embargo , d i r e c t a -
mente se quiere, se intenta ejecutar y 
se e jecuta . 

Voluntario interpretativo es el que 
provieneile lo intrin -eco de h viluitad 
con ianoranci' vencible de parte del en-
tendimiento ó con conocimiento solo en la 
causa (1:. 

l 'or ejemplo, no se quiere una acc ión 
mala en si misma; pero se q u e r e otra 
cosa que necesariamente ha de dar l u -
gar á e l a . N o se quiere, vg - , mor ir , 
pero se quiere ejecutar una acción de 
la cual puede resultar la muerte . 

Por esto, hav teólogos q u e dicen q u t 
<el voluntario formal es voluntario di-
recto, y el interpretativo, voluntario 
indirecto. 

Voluntario en sí , in se, es el que pro-
viene inmediatamente ij por si mismo de 
la voluntad (2) . 

Voluntario en la causa, t* causa, es 
cuando se quiere la cansa previendo su 
natural efecto 13). . 

El que se embr iaga prev iendo q u e ha 
de blasfema* estando embriagad. , , q u i e -
re la embriaguez en si, y las blasfemias 
en su causa. , , , 

Lo propio sucede al q u e va a las c a -
sas de juega. 6 s • pone e n ocasion p r ó -
xima de pecar. En estos casos, qnier»-
el pe l igro en sí , y las consecuencias d 
peligro, en su causa. 

Voluntario simplrMer, es lo que se 
quiere de una manera absoluta. 

Voluntario seautim qnúl, es lo q-'.e. 
se qúere solo en alcncio:' i las circuns-
tancias o por evitar m mal mayor. 

El q u e se suic ida, v g , quiere el s u i -
cidio pura y s implemente , de una m a -
nera absoluta, c o m o se quiere todo lo 
q u e so quiere cuando n o hay miedo i> 
violencia, es decir , simplicitet-

El que por ejemplo, arroj i sus m e r -
caderías al mar por salvarse en una 
tiuupestiid, ó el q u e apostata por m í a l o 
á la muerte, tiene voluntario secund m 

1; Quod provenit a b intrínseco v o -
luiitatís. c u m ignorantia vmcibil i ex 
parte iiitelleetus, vel c u m cognit ione 
in causa 

(:>.) Quod inmediate, et per se ipsuta 
or i tur á volúntate . 

(3* Quod sequitur ad c a o s a m v o -
luntarían! e a m pr.-ovisione effectus l a i -
sequondi. 



(¡Aid. No quiere arrojar sus mercancías 
al mar, ni renegar de la fe; pero tam-
poco quiere morir, y entre el temor de 
arruinarse ó apostatar y el miedo de 
morir , prefiere el salvar là v ida y quiere 
arruinarse, y quiere apostatar, "no por 
su gusto , sino por salvarse de un p e -
l igro. 

IV. Además de la voluntad, d ig ímos 
que , para que pudiese haber responsa-
bilidad en las acciones, se requería l i -
bre albedrío ó libertad. 

Expl iquemos aquí la influencia q u e 
puede tener 1a falta de libertad en el 
orden moral. 

Se oponen á la libertad la coaccíon 6 
violencia, el miedo y la pasión. 

Violencia es una 'fuerza extrínseca è 
irresistible que- obliga á ejecutar sin co-
lutdad y como maquinal/nenie la ac-
ción ¡I). 

Para que la violencia destruya la l i -
bertad, se requieren tres condic iones , á 
saber: 

1.a Que sea positiva, n o convenc io -
nal ó fraudulenta. 

2." Que sea m u y fuerte ó irresis-
tible. 

3 . a Q u e a u n asi, se haga todo l o po-
sible por resistirla y no se haga nada 
q u e contr ibuya á facilitarla. 

Para que la resistencia sea legítima, es 
indispensable que , aunque no sea p o s i -
ble la resistencia activa, s iempre s u b -
sistan la repugnancia interior y la r e -
sistencia pasiva Cuando y a no se p u e -
da impedir el cr imen, se debe no o b s -
tante cuidar de no coadyuvar á su p e r -
petración. 

La violencia no puede tener lugar 
cuando se trata de actos meramente in-
temos . P o r l o tanto, nadie puede d e -
cir. que con violencia se le ha ob l i -
gado á pensar m a l , ó á tener un mal 
deseo. 

I.a violencia, por el contrario, puede 
tener lugar respecto á los actos ex ter -
nos. Asi es que el hombre á quien p o n -
gan una mordaza en la lengua, n o p o -
drá gritar pidiendo auxilio. De la m i s -
ma manera, el juez á quien carguen de 
cadenas, no podrá moverse para ir á prot-
tejer á un ¡nocente. 

En estos casos, y en todos los de igual 

(1) Quod provenít a principio e x -
trínseco, passo non conferente vifltt, sed 
poss i t ive resistente. 

Índole, la violencia es la que obliga á 
obrar ó dejar de obrar, y , por lo tanto, 
desaparece por completo la respousa-
bilidad. 

Miedo es el temor de algún mal que se 
cree que puede sobrevenir ;l). 

El miedo puede ser grave ó leve. 
Será grave cuando se tema un mal 

de mucha consideración, c omo por 
ejemplo, la pérdida de la vida, la honra 
ó la hacienda. 

El miedo es leve cuando el mal que 
se tema es de escasa importancia. 

El miedo debe juzgarse, no por l o q u e 
en sí es, sino por el efecto q u e producá. 
Nadie ignora que el miedo produce m a -
yor ó menor efecto, según el mayor ó 
menor valor de la persona. 

Por esto dist inguen los teó logos en -
tre el miedo absoluto y el relativo. Mie-
doabso luto es el que tiene igual resul -
tado tanto para los tímidos como para 
los valerosos. Si un hombre se encuen-
tra pendiente d e una escala y se le a m e -
naza con cortai la, sea ó nó de corazón 
esforzado, no puede ménos de ver que , 
si se corta la escala, cae á uu precipi -
cio, en el cual necesariamente ha d e 
morir . 

En este caso hay miedo abso luto , p o r -
que no se fun la en la t imidez, sino en 
la eficacia m i s m a de la causa que l o 
produce . 

El miedo es relativo cuando se f u n -
da, n ó en la eficacia de la causa q u e lo 
produce, sino en la pusilanimidad do la-
persona á quien se intimida. En este 
caso , aunque el miedo sea en sí leve, el 
efecto q u e produce es grande, perturba 
el ánimo, aterra, y disminuye* sin duda 
ninguna la libertad. 

Esto sucederá c u a n d o , por e jemplo , 
se amenace á un niño con un fantasma, 
ó á una muier muy impresionable con 
la presencia de un insecto q u e le causo 
espanto. 

Un cualquiera de estas hipótesis, el 
miedo eu sí es m u y leve; pero puede 
tener consecuencias horribles. 

Por esto, el miedo, c o m o liemos d i -
cho , n o ha de juzgarse por s u causa, 
sino por su efecto. 

El miedo, sea el quesea, cuando c o n -
mueva y aterre, disminuirá el v o l u n -
tario, y "por lo tanto la responsabilidad. 

(1) T ímor malí verosímiliter even-
tnrí . 

DE LOS ACTOS HCSI! 
Para qnc el miedo excuse de pecado, 

se reqirere: 
1.° Que sea verdadero. 
2.» Que caiga en varón constante, o 

que se crea q u e la amenaza no ha de 
quedar sin efecto. . 

o.* Que se tema ó en la m i s m a p e r -
sona, ó en los parientes ó afines, hasta 
el cuarto gradi). 

4.« y último. Que no se pueda e v i -
tar sin ítrave r iesgo ó daño. 

El miedo, cuando reúne estas c o n d i -
ciones, anula los esponsales, el matr i -
monio. la profesión religiosa y los votos. 

Hav m u c h o s contratos q u e no se 
anulan por el miedo; pero que , esto no 
obstante, si no perdona la parte o l end i -
da, probada la existencia del miedo , 
pueden anularse por sentencia del 
ráet. . , • 
' El miedo es siempre c ircunstancia 
atenuante, q u e d isminuye la gravedad 
d é l a culpa, y podrá hasta excusar por 
completo de pecado, cuando <5 sea m u y 
grave el mal que se tema, ó m u y g r a n -
de el extremecimiento q u e se exper i -
mente. 

En los pecados q u e son d irectamen-
te contra la fe . ó en los q u e se refieren 
á l a causa pública de la Rel ig ión, no . 
excusa el miedo. As i es que , cuando 
se amenace á una persona con la muer-
te ó con la pérdida de la honra, s ino r e -
niega de la fe, debe morir una y mil 
veces y n o renegar. . 

Cuando se trate d e b í infracción de pre-
ceptos eclesiásticos, la cuestión es m u y 
distinta. Asi e s q u e , si se amenaza c o n 
la muerte ó con la deshonra, 6 con la 
pérdida de los bienes, sino se deja de 
oír Misa en un día de precepto, ó no se 
hacen dos comidas en un día de ayuno, 
sin pecar podrá dejarse de oír misa y 
de ayunar. La razón es porque, c o m o 
dicen los teó logos y canonistas, los 
preceptos eclesiásticos no obligan con 
tanto detrimento, y porque, ademas , 
cuando hav conf l icto entre el precepto 
natura!, q u e oCliga á conservar la vida, 
v el precepto eclesiástico q u e obl iga , 
por ejemplo, á oír Misa, si no hay me-
dio de cumpl i r con los dos, se debe 
prescindir del s egundo , y cumpl i r el 
primero. 

Exceptúese el caso en que se intere-
se la causa pública de la Religión, por-
q u e entonces, antes es el v iv ir para 
Dios q u e el vivir para el m o n d o . | 

Esto n o obstante, el miedo será s i e m -
pre una c ircunstancia atenuante, p o r -
q u e r a el q u e ejecuta una acción mala 
por miedo liabrá debilidad ó flaqueza, 
pero no perversidad n i contumacia . 

La tercera causa q u e d isminuye el 
voluntario ó la libertad, es la c o n c u -
piscencia. 

Por concupiscencia se entiende aquí 
toda pasión, ó todo apetito desordena-
do que pueda exaltar la fantasía, y per-
turbar la razón ú oscurecer la m t e l i -
genc :a. 

Por esto, siempre q u e baya una p a -
sión violenta, sea de avaricia, de ira, 
de lujuria, etc . , c omo l legue á inflamar 
el corazon, exaltar la fantasía y o s c u -
recer el entendimiento, sin duda c o n s -
tituirá al que sea víct ima de este m o -
vimiento fuera del órden moral . 

Las pasiones, cuando por ser m u y 
violentas, exaltan y arrebatan, en el 
momento de la exaltación o arrebato, 
no sepuede deliberar, y . por lo m i s m o , 
no se incurre en responsabilidad. _ 

Una madre ve q u e van á herir a s i 
biio, v , al instante ,s íud- l iberación, sin 
darse cuenta de lo q u e hace, inflamada 
é impulsada por el furor, se arroja s o -
bre el asesino y lo despedaza En este 
caso no hav ni puede haber pecado. 
Obra la naturaleza, n o toma parte n i n -
guna en esto la reflexión, y , por lo mis 
m o . no se esti dentro del órden mora! . 

L o propio lia de decirse de todas las 
demás pasiones. , 

l isto n o obstante, con el fin de evitar 
errores trascendentales, debe tenerse 
en cuenta: 

1." Que la pasión puede ser de todo 
p o n t o involuntaria. . 

2." Que, por el contrario, puede ser 
voluntaria en sí ó en su causa. 

3.° Que puede ser voluntaria, a¡ 
ménos en parte, en sí ó en su causa. 

Cuando la pasión sea de todo punto 
involuntaria, y c o m o un arrebato e s -
pontáneo de la naturaleza, podra c o n -
siderarse c o m o una explosión vo lcáni -
ca que causa horrorosos desastres en 
el órden físico: pero q u e no tiene c o n -
secuencia ninguna-en el orden morí,, . 

En el segundo caso , cuando la p a -
sión sea voluntaria en sí ó en su causa, 
debe juzgarse como se juzga la e m -
briaguez." En efecto, el q u e voluntaria-
mente se embriaga, previendo las c o n -
secuencias de sil embriaguez, no peca 



por lo q u o haga mientras carezca «lei 
uso de la razón; pero pecará y m u y 
gravemente , y será responsable de todo 
lo malo quo en la embriaguez haga, 
por haberse embriagado . 

E á el tercero y último caso , cuando 
la pasión se quiera al^ ménos en parte, 
la responsabilidad será tanto m á s g r a n 
d e cuanto mayor sea la parte q u e se ha 
querido. Cuando no se pone la d i l i g e n -
cia necesaria para evitar la ocasion de 
pecar, nunca podrá eludirse la r espon -
sabilidad del pecado. 

V . Exp l iquemos aquí la ignoranc ia , 
que , c omo liamos dicho, es también 
uña do las causas que pueden e x i m i r 
de responsabilidad en el orden moral . 

La ignorancia puede ser física y m o -
ral. 

Hay ignorancia física cuando n o se 
conoce lo q u e no se necesita ó n o se 
puede Conocer. 

Hay ignorancia mora l cuando n o se 
conoce lo q u e sa puede y se debe c o n o -
cer. 

A q u í no hablamos de la pr imera , 6 
sea de la ignorancia física, sino d e la 
segunda , ó sea de la ignorancia mora l . 

En este sentido, la ignorancia es la 
J'illa de conocimiento necesario para el 
<t¡mplmienfo de los deberes .1). 

La ignorancia puede ser invencible , 
vencible , crasa, supina, a c o t a d a , del 
derecho, de l hecho, antecedente, c o n -
comitante y consiguiente. 

Invencible os cuando, puestas las di-
l igencias debidas, n o puede v e n c e r -

Vencible es cuando , naciendo las d i -
ligencias oportunas , pudiera vencerse , 
pero, por no hacerlas, no se v e n c e (3). 

Un ni 'dico, por e jemplo , asiste á un 
enfermo, para cuya enfermedad hay 
una medicina cierta y ef icacísima, l i s t a 
medic ina es nueva, acaba c e i n v e n t a r -
se, y el médico no lia oido siquiera ha-
blaf de ella. 

En este caso , si por no aplicar esta 
medicina, muere el enfermo, el m é d i -
c o , por tener ignorancia invencib le ó 

(1} Carencia cognit ionis necessaria: 
propr ium m u n u s o b e u n d u m . 

(2) Quie, posit is d i l i g e n t i « debit is . 
r i u c i non potes t . 

.3; Qua\ posit is di l igenti is deb i t i s . 
potest v inc i , attamen de facto n o n Yin-
« ¡ tur . 

n o culpable, careeerá de toda respon -
sabilidad. 

Para q u e ia ignorancia sea invenci -
ble no se requiere q u e sea absoluta-
mente imposible el vencer la , sino que e l 
q u e la tiene carezca de todo conocimien-
to, de fbda noticia; y aun ni se le oeur-
ran dudas acerca de la cosa ignorada. El 
niédico , el abogado, el juez, el Confe-
sor , e t c . , tienen la estrechísima obl iga-
c ión de hacer cuanto esté de su parte 
para no ignorar nada de lo q u e pue-
i'a serles necesario para el cumpl imien-
to de s u s deberes; pero, sí después de 
haber puesto las di l igencias necesarias 
para saber todo lo q u e deben saber, i g -
norasen a l g u n a c o s a . s u ignorancia s e -
ría invencible v los libraría de respon -
sabilidad. 

Ignorancia vencible hay s í empreque 
se tienen dudas ó ideas vagas acerca 
de la existencia de lo q u e se ignora, y 
Cuando, por negl igencia, ó por c u a l -
quier otra causa, ó no se estudia ó se 
deja o lvidar lo q u e se lia estudiado. 

La ignorancia vencible, más bien q u « 
ur.a excusa , es una ignominia. 

Ignorancia crasa es la q u e proviene 
de la apatía ó pereza ; ! ) . 

Tiene esta ignorancia todo el que , 
por temor al trabajo ó amor á la o c i o -
sidad, no se instruye en lo oue le es n e -
cesario para poder cumpl ir (lien con s u s 
deberes. . 

Ignorancia supina es la que proviene 
de ocupaciones extrañas que impiden 
el estudiar para conocer las ob l i gac i o -
nes propias |21. 

Tiene esta ignorancia el q u e , siendo 
hombre polít ico, se o cupa en estudiar 
la c iencia del Sacerdote , ó el q u e , s i en -
d o Sacerdote , pierde el t iempo por o c u -
parse en adquirir la c iencia propia del 
h o m b r e polít ico. 

E l Sacerdote q u e puede invertir dos 
horas diarias en Ie<r periódicos y no 
destine m una" sola al estudio ó recuer-
d o de las ciencias sagradas, será ante 
Dios responsable de las altas que , por 
s u ignorancia supina, no dejara de c o -
meter en el desempeño de s u sagrad« 
ministerio . 

1; Quaoproren i t e x desidia vel n e -
g l igent ia . 

2j Qute provenit ex occupationo 
cirea alia negocia, quibus impadi lur 
adbiber» di l igenliaiu 'dobitam. 

Ignorancia afcclaila.es l a q u e p r o v i e -
ne de la mala voluntad ó del posit ivo 
deseo de no saber i l ;. _ 

Tiene ignorancia afectada el q u e c.ice, 
por ejemplo: tHe formado una opinion, 
he interesado mi amor propio eji s o s -
tenerla, y no quiero estudiarla ríi e x a -
minarla "á fondo, no sea q u e me c o u -
venza de que es infundada, y , por d e -
ber de conciencia, tenga que renunciar 
A ella.» . . . , 

Tiene también ignorancia alectain ei 
que no quiera conocer sus deberes para 
verse asi más libre de remordimientos 
al no cumpl i r los . 

1.a ignorancia vencible n o excusa ; 
por el contrario, agravará más ó m i -
nos la culpa, según q u e sea en si mas 
ó menos culpable, 

«.demás, no debe perderse de vista: 
1." Que la ignorancia vencible es 

por sí sola un pecado habitual, un h a -
bito vicioso, y una ocasion próx ima 
voluntaria. 

2." Que el que tiene ignorancia ven • 
cibie es responsable de todos l o s males 
que , jwr n o conocer sus deberes, causo 
ü ocasione . . 

3 0 Que el que tenga ignorancia in -
vencible tu idrá que responder ante 
Dios , no solo de los m u c h o s males q u e 
haga, sino de los muchís imos bienes 
que deje de hacer. 

Foresto , el que. tiene ignorancia v e n -
cible a c o r c i de las obligaciones que s u 
estado le impone, debe s i r tratado en 
el Sacramento de la Penitencia lo m i s -
mo, exactamente lo m i s m o que el q u e 
está en ocasión próxima voluntaria de 
pecar. , . 

Debe también advertirse que la i g -
norancia vencible acerca de las obl iga-
ciones propias do cada estado, puede 
nacer: 

1.° De apatía. 
2." De ocupaciones ilícitas. 
3.» De ocupaciones indiferentes. 
1.a D o ocupaciones en apariencia 

piadosas. , , 
Si la ignorancia es hija de la apatía, 

arrastra al óc io , y el ócio es la causa 
de muchís imos males . 

Si la ignorancia es efeeto do o c u p a -
ciones ¡licitas, será, n o uno, sino dos 
pecados. 

il; Q u a provenit ex malitia, vc l 
nolitione direeta. 

Uno por la ignorancia cu lpable , y 
otro , ú otros, por las ocupaciones p e -
caminosas . 

Si la ignorancia es resultado in o c u -
paciones indiferentes, c o m o en ello no 
havá pel igro de disipación ó escandalo, 
110 habrá m á s pecados que los q u e l l e -
ve c o n s i g o la falta del cumpl imiento 
de los deberes 

Por ú l t imo , si la ignorancia es c o n -
secuencia de ocupaciones en si buenas 
ó piadosas, debe recordare : que la p ie -
dad n o es verdadera cuando consiste 
en el o lv ido de los propios deberes. Un 
Cura párroco , por ejempl", q u e no p r e -
dica, ni administra los Sacramentos , ni 
visita á los pobres, ni combate el error 
en su propia parroquia, por ir á asistir 
á funciones religiosas ó a ejercicios «le 
piedad v caridad en otras. Iglesias, l e -
jos de áuradar á Dios, incurrirá en una 

I responsabil idad tremenda para el día 
del ju i c i o . Pudiera compararse con el 
padre de familia q u e abandona sus n e -
goc i os v deja morir, de hambre á s i 
mujer y i sus hijos por ir á buscar r e -
cursos para socorrer á pobres de e x -
trañas famil ias. 

Ignorancia del derecho,.) «i-ií , es ennn-
i do no se conoce la ley ó el precepto . 
' Ignorancia del hecho, faclt, hay 
| Cuando se conocc la ley ; pero se ignora 
I si , ó se lia ejecutado la acc ión , o si la 
1 ley es apl i cable i la acción en el caso 

Tienen i g n 'rancia d :1 derecho todos 
I los que desconocen la lev. Asi es q u e , 

baio este punto de vista, tendrán g r a n -
dísima responsabilidad ante Dios todos 
ios q u e ignoran las leyes eclesiásticas 
relativas á la administración de los S a -
cramentos, los casos reservados, las 
censuras é irregularidades, el ayuno , 
el voto , el juramento , la restitución, 
las proposiciones condenadas, e t c . , e t -
cétera, etc . La razón es porque todos 
estos se llamarán módicos de las a . -
mus v por su ignorancia engallaran al 
mundo v defraudarán á la Iglesia, por 
no saber curarlas. 

La ignorancia del hecho pueile sei 
m u v frecuente, y para n o ser vict ima 
de sus consecuencias, se necesita g r a n -
dísima precaución y m u c h o estudio. 
Nada tan c o m ú n c o m o el c o n o c e r , 
i " - , la lev de la abstinencia, y no sa -
ber si será obl igatoria en t a l ó cual 
caso . 



Ignorancia antecedente es la q u e pre-
cede á la acción. 

Tiene esta ignorancia el q u e da un 
consejo absurdo por desconocer la ley 
q u e prohibe aconsejar lo que aconseja. 

Tiene ignorancia concomitante el que , 
a! ejecutar la acción, no quiere poner la 
dil igencia necesaria para convencerse 
de q u e la ejecuta en la forma debida. 
Esta ignorancia se encuentra en los 
que , por desidia, distracción ó mala v o -
luntad, no conocen lo que se necesita 
conocer en el momento de ejecutar una 
acción. El que , por ejemplo, va á a d -
ministrar la Extrema-Unc ión , necesita 
saber s i v ive 6 nó todavía la persona 
á quien unge. Sí no quiere ver s i v ive , 
su ignorancia será concomitante, p o r -
q u e acompaña á la misma acc i ón . 

Tiene ignorancia consiguiente el q u e 
no conoce lo q u e debe conocer despues 
d e ejecutar la 'acc ión. 

Un Clér igo , v g . , va á una partida 
de caza. El v s u s compañeros, disparan 
s u s fusiles e n una misma direcc ión . 
A últ ima hora corre el vago r u m o r de 
que del fuego que han hecho l o s caza-
dores ha resultado una víctima. 

Eu este caso , ol Clérigo tiene e l deber 
de enterarse de lo ocurrido y averiguar 
si ha incurrido 6 nó en irregularidad 
por homicidio dudoso . 

Si no lo hace, tendrá ignorancia c o n -
siguiente ó posterior á la acc ión , p o r -
que no quiere poner las di l igencias d e -
bidas para conocer cuáles han sido las 

consecuenc ias d e su acción. 

P U N T O I I . 

EL PECADO V SU DIVISION. 

I. Pecado es un dicho, hecho 6 deseo 
contra la ley eterna de Dios (1) 

Se dice hecho , d i cho ó deseo para in -
dicar q u e el pecado puede consistir en 
-obras, palabras y dáseos ó pensa-
mientos . 

Se dice contra la ley eterna de Dios, 
para manifestar que todo pecado ha de 
ser una acción contraria á la ley de 
Dios, ó á la ley humana, q u e se funde 
en la ley Divina. 

El pecado es una mancha e n el <5r-

(iy Dic tum, vel factum, vel c o n c u -
p i tum contra l e g e m Dei « t e r n a m . ' 
S . A u g „ contra Faust., l ib. 22, cap . 27. 

den espiritual ó una responsabilidad 
ante Dios , q u e solo puede fundarse en 
una desobediencia directa 6 indirecta á 
lo que Dios manda. 

El pecado se divide en original y per-
sonal. 

Orñf inal es la privación voluntaria de 
la justicia original |1). 

Este pecado fué voluntario en Adán, 
v se trasmite por herencia á todos los 
hijos de Adarn (2). 

E l pecado original se borra por m e -
dio del bautismo. 

No tratamos aquí con más extensión 
este punto , porque esta es materia que 
correspondo á la Teología Dogmática. 

Pecado personal es el que se cómele 
•por la propia persona {3). 

El pecado personal puede ser de omi-
sion y comisíon. 

Pecado de omision es la infracción 
de un presepio afir matizo (4;. 

Las leyes eclesiásticas, por ejemplo, 
mandan ayunar y oír Misa. E l que, por 
lo tanto, rio ayune ó no oiga Misa, 
omitirá estas acciones, que son necesa-
rias para cumpl ir con ios preceptos, y 
cometerá pecado de omisión. 

Pecado de comis ion es la vio lacio n 
de un precepto negativo [5). 

Dios dice, v g , no matarás y no h u r -
tarás El que , por lo tanto, hurte 6 raa • 
te, infringirá el precepto div ino e j e cu -
tando una acción p-ohibida, y c o m e t e -
rá pecado d e comis ion . 

Él pecado, tanto de comision, como 
de omisión, puede ser mortal y v e -
nial. 

Peeado mortal es todo dicho, hedió ó 
deseo contra la ley eterna de Dios e ¡ 
materia grave (6). 

(1) Privatio voluntaria justítiie ori -
ginalis. 

(2) Exceptúanse Nuestro Señor J e -
sucristo, concebido en cuanto hombre 
por obra del Espíritu Santo y la Santí -
sima Virgen , preservada por disposi -
ción divina de la mancha original. Véa-
se la Bula Ineffaiilis, de 8 de Dic iem-
bre de 1854. 

(3) Quod committ i tur per propriam 
persona m. 

(4) Violat io prfecepti affirmativi. 
(5) Violatio prjBcepti negativi. 
¡Gj Díc tum, vel factum, vel concupi -

tum contra legem Dei seternam, in m a -
teria gra vi . 

DE LOS ACTOS HUI 
El efecto del pecado mortal es matar 

e i a lma ó condenarla á muerte eterna, 
privándola de la gracia y amistad de 

1 >E?pecado mortal se borra por los Sa-
cramentos de muertos , por los s a c r a -
mentos de vivos, en los casos en q u e 
pueden cansar primera gracia, y por la 
contrición perfecta, con proposito de 

C °Pecado venial es lodo dicho, hecho ó 
deseo contra la ley eterna de Diosen 
•,;y/ieria leve (1]. , . , 

F.l efecto del pecado venial es privar 
del fervor de la caridad. 

El pecado venial se perdona por los 
Sacramentos, por los sacramentales, y 
ñor el acto de contrición. Ademas, c o -
mo no lleva en sí más que reato de p e -
na temporal, puede expiarse en el P u r -
g a r a ' c o m e t e r pecado mortal se n e -

< " l ! ° a " Infringir una ley que obligue 
baio culpa grave . 

•í» Que esta ley no admita p a r v i -
dad de materia, ó q u e se mtrinja en 
materia g rave (2). 

3 o Infringir la ley con perfecta l i -
bertad y plena deliberación y a d v e r -

¿ Cuando falten algunas de estas c o n -
diciones, la infracción de la ey no sera 
pecado mortal , ya porque la ley no t e n -
Ira sanción tan rigorosa, ya porque a d -
mita parvidad de materia, ya porque 
no se infrinja en materia grave, ó y a 
por últ imo, "porque no haya completa 
libertad ó plena ó perfecta delibera -

1 1 En estos casos, l o q u e c u s í seria m a -
teria de pecado mortal , por las causas 

(1\ Dictum, vel factum, vel c o n c u -
pitum contra l e g e m Dei « t e m a r a , ra 
materia le vi . 

(2) Los preceptos q u e no admiten 
parvidad de materia son la herejíaL la 
desesperación, el odio tormal de D ios , 
la primera verdad del juramento, la 
bondad de la materia del voto. Ja s i m o -
nía. la blasfemia, la violacion del sigilo 
de ía confesion, las materias, formas e 
intención para los Sacramentos en 
cuanto á la sustancia, el desprecio f o r -
mal de la ley ó el legislador, la l u j u -
ria, etc. 

indicadas, n o traspasaría los l imites de 
la culpa leve. 

E l pecado, sea morta l ó venial, p u e -
de ser actual y habitual. 

Ac tua l es la acción mala en el momen-
to mismo de ejecutarse (1). 

Habitual es el mismo pecado actual 
cuando se consena por mucho tiempo. sin 
interrumpir la acción mala, ó sin obtener 
su perdón (2\ 

El que comete, v g . , un pecado de 
fornicación, en el acto de cometer lo , 
tiene pecado actual. Si despues cont i -
núa en un criminal amancebamiento, 
vivirá en pecado ó tendrá pecado habi -
tual. 

Hábito vic ioso es la facilidad que se 
contrae cuando se cometen muchos actos 
pecaminosos para cometer nuevos actos fle 
la propia índole (3!. 

El pecado puede perdonarse, quedan-
do, sin embargo , en el alma el hábito v i -
cioso. La razón es porque el pecado se 
perdona en el instante en que causa la 
gracia el Sacramento de la Penitencia, 
mientras que el hábito v ic ioso , o la fa -
cilidad de pecar no se destruye, sino 
cuando c o n la costumbre de reprimir*1 

se aumenta la resistencia ó se adquiere 
costumbre contrar.a 

Todo el mundo hace m u y fácilmente 
lo que hace con mucha frecuencia. Asi 
es que el que se acostumbra á m u r m u • 
rar ó á mentir miente y murmura con 
suma frecuencia y c o m o si rodase por 
una pendiente que lo lleva a esta c í a s -
de pecados Por el contrario, el que s* 
acostumbra á contener su lengua y a 
hacerse esc lavo de la verdad, tropieza 
siempre con grandes dificultades para 
mentir ó para hablar mal . 

Lo propio ha de decirse de todos los 
demás vicios. 

II El pecado venial, una vez c o n s -
t ituido en pecado venial, n o p u e d e n u n -
ca llegar á ser mortal . 

Sin embarco , lo que de suvo es ma -
teria de pecado venial, podra llegar i 
ser materia de pecado mortal : 

a , Actus peecaminosus q u o qui* 

P P | 2 C a t peccatum antea cornmissum, e i 
non retractatura, nec remissum. 

(3) Faci l i tasorta ex repetitione pLu-
riiim actuum peccaminosorum ad s i -
miles actus peccaminosos p r o d u c e n -
dos . 



1.® Por el fia c o n q u e la acción se 
ejecute. Ex fine. 

2." Por el daño que la acción causa. 
Ex damno. 

3.° Por el peligro á que se expone el 
que ejecuta la acción. Expericulo. 

V' Por el desprecio formal de. la 
ley con qu5 se ejecuta la acción Ex 
eonlemptu 

5." Po:* conciencia errónea. Ex cons-
eieMia errónea. 

G.° Por el escándalo que se dé Ex 
standalo. 

~¡ 0 Por la reunión de muchas par -
vidades. . Ex r.nione pluriv.m parvit 
tm. 

La materia de pecado venial será y. 
cado mortal por el fu, cuando se falta á 
la ley en materia leve, pero intentando 
faltar en materia grave , ó c o n el fin de 
facilitar los medios para poder infrin-
girla gra veniente. 

Por daño, cuando, aunque la acción 
q u e se ejecuta tenga en sí escasa i m -
portancia, por lo extraordinario de las 
circunstancias, ocasione perjuicios c o n -
siderables Hurtar, por ejemplo, diez 
céntimos, es por sí materia leve; pero 
si se huí-tan a una famil ia m u y pobre, 
q u e los necesitaba para comprar el f ru -
¿al ishpo alimento con que en un dia 
había de satisfacer su hambre, por el 
daño q u e se causa , se cometerá pecado 
mortal . 

Por peligro, pecará mortalmente el 
que ejecuta la acción en sí leve, cuando 
prevea que la acción leve puede s^r en 
él c omo una chispa eléctrica q u e lo i n -
flame y desarrolle en él todo el f u e g o 
de sus'pasiones. 

Por desprecio, pecará mortalmente el 
que ejecute una acción de escasa i m -
]>ortancia, pero con el intento de des -
preciar ó vilipendiar al superior que la 
lia prohibido. 

Por co telenda errónea, pecará m o r -
talmente el que ejecute la acción leve 
creyendo que está prohibida bajo culpa 
g r a v e . 

Por escándalo, pecará mortal mente el 
que cometa una "falta en sí leve, pero 
antepersonas que se escandalizan por 
considerarla como grave. 

Por últ imo, por unión de muchas par-
cidades, se llegará á cometer pecado 
mortal cuando estas parvidades se unan 
en cuanto al sugeto, en cuanto al dia ó 
en cuanto al efecto. 

Se unirán en euaato al sngeto, cuando 
una misma persona, cometiendo m u -
chos hurtos pequeños, l l egue á consti-
tuir materia de hurto grave. Si esto no 
fuese así, cualquiera podría enrique-
c e r s e hurtando pequeñas cantidades. 

be unen en cuanto al dia, cuando el 
que, por ejemplo, teniendo obligación 
de rezar el Oficio Divino, en un mismo 
dia falte muchas veces al rezo en mate-
ria leve. 

Lo propio ha de decirse del que es-
tando obl igado á ayunar, en un mismo 
dia toma muchas parvidades <5 infrinje 
muchas veces en materia leve el ayuno. 

Se unen en cuanto al efecto, cuando á 
una misma persona se le hacen muchos 
pequeños perjuicios. Al fin se suman 
estos pequeños daños y forman un daño 
considerable . 

P t J N T O I I I . 

LAS CIRCUNSTANCIAS Y LA DISTINCION* 
ESPECÍFICA Y NUMÉRICA DE LOS PE-
CADOS. 

1. Circunstancia es un accidente que 
rodea ó acompaña- al aclo humano [1). 

No hay ni puede hab-r acto h u m a n o 
que no se vea acompañado de c i r cuns -
tancias q u e le sean favorables ó desfa-
vorables. 

Por lo que se refiere á l >s pecados, 
estas circunstancias pueden conside-
rarse como divididas en tres clases :H-

ersas, á saber: 
1." Las q u e mudan la especie. M u -

2.° L a s q u e agravan el pecado. Cir-
cuna tanlice aggrarantes. 

3." Las que disminuyen la g r a v e -
dad de la culpa. Diminuentes. 

Circunstancia que m u d a de especie 
•S el afxideníe que acompaña al acto hu-
nano para hacer que á la ve: se oponga á 

distintas virtudes ó ¿ una misma de di-
verso modo (2). 

El que hurta, por e jemplo , en la 
Iglesia, ejecuta una sola aecion; pero 
contraria á la vez á dos virtudes, o q u e 
lleva cons igo dos pecados . E l hurto en 

(1; Acc idens actus humani ipsura 
circunstans. 

(2; Acc idens actus humani opposi -
tum distinctíe virtuti , vel eidem v ir -
tuti diverso modo . 

la Iglesia es contrario, c omo hurto, á s o n a q u e ejecute una acción peeamin >-
la virtud de la justicia, y c o m o sacr i - sa que le este prohioida por dos o raía 
Ie>*io. á la virtud de la lie.ligion. ¡ c o n c e p t o s . . , , 

Circunstancia agravante, es el acci- Por ejemplo; un caoallero de las ó r -
* denle que rodea al acto pecaminoso para denes militares que este casado, c o -

aumentar su milicia, dentro de la misma mete un pecado contra castidad, ü s t e 
especie de pecado (1). I cometerá tres pecados, a sab ' r : uno 

L a circunstancia agravante se funda contra el sexto Precepto del Dec d o g o , 
en la mavor gravedad de la materia del que le 'prohibe la fornicación; otro do 
Tacado. ASÍ es q u e , si el que hurta un adulterio, por faltar a la iidelidad debida 
escodo comete un pecado mortal , el á su cónyuge, y otro contra Religión, 
que hurta mil escudos , por haber c i r - por ol voto de castidad conyugal q u e ^ 
canstan- ia agravante, cometerá un p e - tiene hecho, si lo ha hecno. 
cado mil veces mayor . Q ^ , se refiere a la cantidad y a la 

Circunstancia atenuante es el ac- calidad ó cond-.cion. A la cantidad, 
eidente que acompaña al aclo peca,lirio- c o m o si en vez de hurtar un escudo s o 
SO »ara disminuir su. malicia (2). hurtan ciento, y a la calidad o c o n d i -

Son circunstancias atenuantes todas c ion. c omo si en vez de hurtar cosa 
las que, ó por parvidad en la materia, pro rana, se hurta cosa sagVa<ía,$ si e.i 
ó por falta de deliberación, ó por c u a l - vez de pecar con una mujer Ubre, s • 
«miér otro mot ivo l e g í t i m o , pueden peca con una mujer casada o que tenga 
contribuir á d isminuir la gravedad de , h e c h o v o t o de castidad, 
la culpa (3). , m r ? f l e r e ! Ü l u ? r

t
c n , q U * f 

II. Las circunstancias q u e a c o m p a - . peca. í » es lugar sagrado tendrá ima-
nan á los actos pecaminosos se r e - l ic ia de sacrilegio, y s í e s sitio publ ico 
fi > r e n - podra llevar consigo escanda'o. 

1> ' A la persona que peca, Quis. i ,. Quites auxiliis, se refiere a los m e -
2.° A la materia del pecado, Quid, dios ó instrumentos empleados para 
3.a A l lugar en q u e se p*ca. Ubi. ejecutar la a c u m pecaminosa. 
4 * A los auxi l ios ó medios que se Si se ha hecho uso. v g . , de vasos 

emplean para pecar, Quibus auxiliis. sagrados, habra maueia de sacrilegio, 
5." A la causa, fin. ó mot ivo del y s i la accvonse ha cometido por medio 

P 'cado Cur de niños inocentes, por s e d u c i r o s y 
6.a A l modo de ejecutar la acción enseñarlos á pecar, se incurrirá cn una 

pecaminosa. Quomodo. I resoonsabihdad gravísima. 
7." A l tiempo cn que esta acción se Cur be refaere al bu o m o ü v o 

ejecuta, Qwndo (4). . Cuando el fin con que w j e c u t o a a c -
Expl iquemos brevísimamente cada cion pecarnmosa lleva una maldad d i s -

una <h estos circunstancias. | tinta de la acción, la maldad del tin se 
Q m , se refiere á la personaqne peca, unirá a la de la acción, y habra dos p e -

Si'esta, por ejemplo, es rica y hurta, cados graves en vez de uno. 
la circunstancia de ser rica hará q u e Quomodo Se refiere al modo. E l 
sea más grave su pecado. , q<>~ ejecute la a c c o n pecaminosa de 

Si nn casado peca contra castidad, una manera q u e lleve consigo 'special 
por la circunstancia de estar casado, repugnancia, cometerá un nuevo p - c a -
su culpa tendrá malicia de adulterio, d o ó agravara por lo insnos .a maldad 

I-o propio debe decirse de toda p e r - de la acción que ejecuta 
Qmndo. Se rehere al tiempo en q u e 

( l i Accidens actus humani p e c c a - se peca. Si es, vg . en un Vi .-mes San-
minosi augens malit iam int ia eamdem to, ó poco antes ó poco después de co -
sp - c i em. 1 mulgar , ó en el momento mismo de la 

\2i Accidens actus humani d i m i - ¡ Comunion, nadie podrá desconocer q u e 
nuensm;di t iamintra eamdem speciem. | se aumenta m u y considerablemente la 

;3; Véase el Tratado del Sacramento ' malicia de la acc ión . 
de la Penitencia, Molerla necesaria de i III. Los teólogos suelen dar muchas 
la Gónfesion. ; reglas al explicar la distinción numérica 

(4) Quis, Quid, Ubi. Quibus auxi . v específica d é l o s pecados. Nosotros, 
las, Cur, QHomadd. QaatiáU 1 f in e m k s - g o . r ? ? d i r c ? r l a s » m u y 



pocas, porque es! amos convencidos de 
que esta es una materia de suyo m u y 
clara, y q u e , por l o m i s m o , se c o n f u n -
de y se embrol la cuando hay empeño en 
esclarecerla demasiado. 

Hay distinción numérica siempre q u e 
hay distintas infracciones de leyes. C o -
m o todo pecado es la infracción de una 
lev , si hay una sola infracción, habrá 
uñ solo pecado, y si hay cicn in f racc io -
nes. habrá cien pecados. 

Hay distinción especifica c u a n d o se 
infringen varias leyes o las infracc io -
nes son de diversas" c lases. 

Las leyes son, por decirlo asi, la g a -

rantia de las virtudes As í es que, c o -
m o á cada virtud corresponde una ley. 
todas las infracciones de una ley q u e 
sea la garantía de una virtud, formarán 
c o m o un g r u p o especial. 

Fi jémonos, por ejemplo, en la casti-
dad y en la justicia. Veinte infracciones 
de là lev de la castidad formarán espe-
rie distintali g r u p o diverso de otras 
veinte infracciones de la ley de la jus -
ticia. . . . 

Así . pues, para ver cuantas son las 
especies de pecados, no hay más que 
fijarse en las virtudes á las cuales s ¡ 
ha faltado. 

TRATADO XV. 

DE LA CONCIENCIA V DE LA LEY-

P U N T O P R I M E R O . 

LA CONCIENCIA EN GENEKAL. 

I. La conciencia pudiera mirarse co -
5T.0 ni resallado de la aplicación pie ¿oda 
criatura racional hace de la ley divina, 
i¡ue conoce, á la acción humana, que eje-

Para hacer, pues, esta aplicación se 
necesita: 

1.° Conocer la ley. 
2.° Ten^r libertad para aplicarla 
En el primer caso , no conociéndose 

!;; ley, no se conoce la regla, y , p o r lo 
mismo, no puede saberse cuál es el 
bien ni cuál es el mal. 

En el segundo caso, no habiendo l i -
bertad para aplicar ó dejar de aplicar la 
ley, no puede haber mérito si se apl i ca , 
nfresponsabil idad si se deja de aplicar. 

Sin embargo, lo esencial para l a c o n -
e'u ncia es el conocimiento de la ley, 
porque basta con conocerla para que 

se sepa si se conforma o n ó con ella la 
acción que s? intenta ejecutar. 

Conformarse con la ley es obrar bien. 
Infringir la ley es obrar m a l . 
Por esto la conciencia consiste solo 

en manifestar s i l o que se piensa hacer 
está conforme con la ley y por lo mis-
m o , es bueno, ó es contrario á la ley, y , 
por lo mismo, es malo . 

La criatura racional conoce la ley que 
le manda hacer l o bueno y le prohibe 
hacer lo malo , y conoce tamoien al 
propio tiempo su de.-eo <5 su propósito 
de ejecutar una acción cualquiera. Así 
es que , c omo la inteligencia misma co-
noce á la vez la ley y el deseo ó propó-
sito, al instante, de una manera instin-
tiva, aplica la ley al desoo , ó ve la con-
formidad ó repugnancia que existe en-
tre la ley y el deseo. Si hay conformi-
dad. dice, que el deseo es bueno y tran-
quiliza: si hay, p o r el contrario, repug-
nancia, dice que d deseo es malo y 
llena de remordimientos. 

La criatura racional, obrando racic-

DE LA CONCIENC 
nalmento, no puede nunca dejar de t e -
ner conciencia ó s^a dejar de formar 
juicio de la conformidad ó repugnancia 
entre la acción y la ley La razón es 
porque, c omo siempre tiene á la vista, 
por decirlo así, la ley q u e es la regla, 
nunca puedo dejar dà ver si la acción 
se conforma con la regla ó se desvia 
de ella. 

II. Conciencia es el acto con el cual 
el entendimiento a iiea los principios 
universales prácticos á la acción singular 
Vpropia (I'. • 

Este acto de l entendimiento es un 
verdad ero ju ic io , parque lo f o rma el e n -
tendimiento después da comparar los 
principios morales ó la ley con la a c -
ción, y ver si la acción está ó nó c o n -
forme c o n i a ley. 

Si se fija bien la atención en esta d e -
fincion, se comprenderá que la c o n -
ciencia es siempre el resultado de un 
silogismo perfecto. Es el siguiente: 

Todo lo que la lev prohibe es malo . 
Es así que lo que voy á hacer está 

prohibido por la ley: 
Luego es malo . 
O el s iguiente : 
Todo lo que la ley manda es bueno. 
Es asi que lo q u e voy á hacer está 

mandado por la l ey : 
Lnego es bueno . 
Estos s i logismos se hacen instinti v a -

nante v desde q u e se entra en el uso 
de la razón. Aunque no se haya e s t u -
diado la lógica artificial, á nadie falta 
la lóg ica natural, q u e s o necesita para 
formar esta clase de raciocinios 

La razón es, porque, para tener c o n -
ciencia ó formar estos raciocinios, se 
necesitan dos cosas, á saber: ^ 

1.a El conocimiento de la l ey . 
2.a E l conocimiento de la acción. 
Lo primero, ó el conocimiento do la 

ley, hablando en general , no puede fa l -
tar á nadie, porque Dios ha gravado su 
ley ó los principios fundamentales de 
su lev en el corazon de todos los h o m -
bres 

Lo segundo , ó el conoc imiento de la 

il) A c t u s q u o intellectus applicai 
principia uníversalia practica ad opus 
singulare proprium. 

(2] S ignatum est super nos lumen 
v u l t ü s tui, Domine . Sa lmo 4. 

acción, tampoco puede faltar cuando se 
obra racionalmente, porque, obrando 
de esta manera, es imposible que la i n -
tel igencia no vea lo q u e ella misma 
ejecuta. 

Así es que , se ha dicho y con razón 
que una acción mala lastima la c o n -
ciencia, c omo un hierro encendido a to r -
menta la mano. L o s remordimientos 
son el dolor q u e las acciones malas 
causan en el alma. 

III. Los oficios de la conciencia son 
cuatro, á saber: 

1 " Testificar. 
2.° Obl igar . 
3.* Acusar ó remorder . 
4." Defender ó excusar. 
Testifica, porque es test igo que trae 

sin cesar á la memoria el bien que se 
ha hecho ó el mal q u e se ha ejecutado. 

Obliga, porque nunca deja de man i -
festar la necesidad q u e hay de obrar, 
según la ley, haciendo lo qu« prescribe 
y dejando de hacer l o q u e prohibe. 

Acusa, porque, cuando so hace el mal , 
s iempre está causando remordimientos 
ó manifestando la just ic ia y necesidad 
del cast igo . 

Defiende, por ú l t i m o , p o r q u e , c u a n -
do se hace el bien, tranquiliza y llena 
de satisfacción, manifestando que por 
haber observado la ley, se contrae m-.í-
rito ó se merece recompensa. 

IV. La conciencia se divide: 
1.° Por razón del tiempo, ratione 

lemporis. 
2 0 P o r razón del objeto , ratione ob-

jecti. 
3.° Por razón de la obl igación, ra -

tione obligalionis. 
4 . ° Por razón del asenso, ratione 

a ss en sus. 
Por razón del t iempo, la conciencia 

puede ser antecedejite y consiguiente 
Es antecedente la que precede á la ac-

ción, manif ' s tando q u e se puede e je -
cutar si es buena, ó no se puede l í c i -
tamente ejecutar si es mala. 

Consiguiente es la que sigue á la a c -
ción para excusarla ó aprobarla, si es 
buena 6 con 'orme á la ley, ó repro-
barla y condenarla, si es contraria á la 
ley ó mala. 

Por razón del objeto , puede ser ¡faena 
6 recta, y mala 6 falsa. 

Conciencia buena ó recta es la que 
dicta b i e n i o que es bueno, ó la que 
acierta al decidir sobre la conformidad 



ó no conformidad de la acción con la 
l e y (1). 

}f<da 6falsa es la q u e ó dicta l o m a -
lo, ó lo bueno m a l a m e n t e es decir, la 
que no acierta al formar juic io acerca 
ae la conformidad ó no conformidad de 
la acción con la ley (2;. 

Por razonMe la obl igación, se divide 
la conciencia en preceptiva, consiliativa 

Preceptica es la qne obl iga a obrar 
ó no obrar imperando (81. 

Consilia/iva es la que dice q u é es lo 
que se ha «le haeer ó no se ha de hacer, 
pero no imperando , sino aconsejan-
dò (4|'. 

Permisi/)a e3 la que indica lo que se 
ha de hacer ó no hacer, pero cons ide -
randolo corno indi ferente: 

C o m o ae ve, la c o n c i e n c h tiene la 
misma sancion q u e la ley en la cual se 
funda. 

Por razon del asenso, laconc ienc iase 
divide en falsa, perplcja, escrupulosa, 
dudosa, prof/alle y derta. 

Falsa es la q u e dieta lo contrario à la 
ley (5). 

Perpléja es la que mantiene el àn i -
m o e n completa indecision (6). 

Escrupulosa cs la que por ansiedad 
de animo, ó guiada por leves fonda-
mento*, supone culpa donde no hay 
culpa (7). 

Dudosa es la que , por tener suspenso 

1) Qine bonum bene dietat . 
(2) Qnje aut malum dictat, nnt bo-

n u m male. 
(3) Quee dictat a l i qu idagendum r e i 

non agendum sub priccepto. 
;4) Qua; dictat aliquid agendum r e 

non agendum sub Consilio. 
(5) Quaì contrarium logi dictat. 
Iniitil es advertir que por ley, al t ra -

tar de la conciencia, solo en te idemos 
la ley inorai. 

iti) Qu® in completa indecisione ani -
mumre l inqu i t . 

(7) QUÌO ex fundamentis ler ibus, Tel 
anxietate animi suspicatur ma lum in 
agend«, rei non agendo. 

La conciencia erronea en realidad es 
falsa; pero se dist ingue de la q u e p r o -
piamente se l lama falsa porque siempre 
va acompaùada de ansiedad, al paso 

Sue en la falsa puede haber tranqui l l -
a i * «•afiaaza. 

el juicio , no se adhiere á una ni á otra 
p a s t e l l i 

Probable es la qu? , fundándose en 
graves razones, dicta una cosa, temien-
do , no obstante, que sea más acertado 
ó tan acertado lo contrario (2). 

Cierta, por último, es la qué sin duda 
ninguna, dicta lo que se ha de hacer ó 
no hacer (3¡. 

P U N T O II . 

LA OBLIGACION QUE IMPONE 
LA CONCIENCIA. 

I. La conciencia falsa, p o r s i n o i m 
pone obligación ninguna. La razón os 
porque la obligación nace de la le» y i:: 
conciencia falsa no solo no es la lev, 
sino qu3 cs un juic io erróneo acerca (le 

| la ley. 
I Sin embargo, el que tiene concienti;; 
' falsa ó errónea, si es invencible y d > 
¡ buena fe y además preceptiva, pecará, 

si no se conforma con ella. 
E l que, por ejemplo, equivocándos e 

se persuade firmemente de que tien • 
obligación de oír Misa en un aia deter-
minado, por creerlo de precepto, si no 
la o y e , pecará. La razón es porqu-\ 
aunque, en realidad, no falta á la ley. 
tiene voluntad de faltar á ella y esta 

j mala voluntad basta para constituir ei 
' pecado. Así es que no pecará por el he-

cho material de no oír Misa, sino por el 
h°cho moral de haber tenido el propó 
sito deliberado de faltar á una ley, ó de 
obrar contra lo que su conciencia le 
propone como obligatorio ¡4). 

El que tiene conciencia errónea in-
vencible no peca, porque á lo imposible 
nadie está obl igado. 

El que tiene conciencia errónea ven-

(1) Quie nulli parti adhœret. 
Î.a dudosa se dist ingue de la p~r-

pléja en q u e en la primera puede haber 
mot ivos para la suspension del âûimo. 
al paso q u e en la segunda so lo hay con -
fusion para su indecision. 

•(2; Qua> c u m gravi lundamento dic -
tât al iquid; c u m formidine tamen par-
tis opposi ta;. 

|3; Quae absque ulîa formidine dic -
tât quid agendum, vel non agendum. 

¡4^ Ex hoc ipso, d ice Santo Tom is, 
habet volunlaiem legem Dei non obscr-
tandi. et idée mortaliter petetî. 

cible puede y debe salir de ella, y peca-
rá si no lo hace. 

Puede haber conciencia errónea v e n -

C 1 1 ¿ Cuando por no conocer los casos 
r e s t a d o s , se cree que se puede dar la 
absolución, no pudiendo darla. En este 
caso, el Sacramento es nulo. 

2 0 Cuando, por n o conocer las c e n -
suras, se administran Sacram entos ó 
se confieren beneficios eclesiásticos a 
personas q u e no deben ó no pueden r e -
cibirlos. 

3.° Cuando, por no conocer los i m -
pedimentos dirimentes del Matrimonio, 
se cree que es vál ido el Matrimonio 
contraído con afinidad oculta , por e j em-
plo, ó no se advierte que se inhabilita 
para pedir el débito el c ó n y u g e que 
p*já carnalmcute con ateun consangu í -
neo. dentro de los grados prohibidos , 
de su cónyuge. 

4 o El que , por no conoc - r la d o c -
trina relativa al voto , ó no dispensa 
cuando puede, ó dispensa cuando no 
puede dispensar. . 

5 o El que . por n o conocer bien la 
doctrina relativa á la restitución, ó 
exije que se restituya cuando no se 
debe, ó impide el que se restituya c u a n -
do se debe restituir. , 

6.° Cuando, por ignorar la Teología 
Moral, y principalmente por no conocer 
las proposiciones condenadas por la 
Santa Sede, s? forma conciencia errónea 
ó falsa, aconsejando como bueno ó lícito 
lo que es malo ó pecaminoso. 

Cuando el Confesor sea poco afecto al 
estudia, incurrirá con m u c h a frecuencia 
en errores de esta índole ¡1). 

II. El q u e tien e conciencia perpleja, 
más bien que en u n error, se encuentra 
en una verdadera confusión. El carácter 
especial de la conciencia perpléja es el 
no apar >c :r sino en momentos de a p u -
ro ó conflicto. . . 

Puede ocurrir en los casos s iguien-
tes: 

1.° Cuando, llamada una persona a 
declarar ante el juez como testigo, v a -
cila. sin saber si no le es l icito el par ju -

lll " Meditando en esto se comprende 
la utilidad v aun necesidad de no o l v i -
dar la célebre sentencia de la Sagrada 
Escritura: (¿nía tu scientiam repuhstt, 
•repeüam le. ne saverdotiofnngaris mihi. 
Oseas, 4 . 

rar, porque Dios se lo prohibe, ó s i le 
será licito, en el caso dado, jurar en 
falso por librar de la muerte á un p a -
riente ó amigo . 

2 0 Cuando la doncel labien reputada 
t iene la desgracia de cometer un desliz 
v vacila, sin saber si la le£ que le p r o -
h ibe matar le ex ige conservar la vida á 
la criatura que lleva en su seno, ó si . 
por el contrario, el principio de sacrif i -
carlo todo al o/amia si per das, famam 
servare memento, la autoriza para p r o -
curar el aborto con el fin de ocultar su 
debilidad. 

3.° Cuando un militar, que entiende 
m a l la6 l lamadas leyes del honor, vac i -
la y no sabe si, en circunstancias da-
das, le será ilícito el duelo, porque la 
Iglesia se lo prohibe, ó si le será lícito, 
por el contrario, porque l o que mira 
c o m o su honra se lo exige. 

En estos casos, y en muchos otros, 
todos parecidos, hay conciencia perple -
ja, porque se necesita obrar y en medio 
de la confusion no se ve cuál es el c a -
m i n o que se debe seguir. 

San Alfonso Ligorio dice que , en estos 
casos, lo que debe hacerse es: 

1.° Si el t iempo lo permite, suspen-
der toda resolución hasta consultar « o n 
personas instruidas y de rectitud. 

2.° Si el tiempo no lo permite, pui-
ser m u y apremiantes las c ircunstan-
cias. elegir l o q u e parezcámonos malo , 
no olvidando que , cuando hay conflicto 
entredós preceptos, natural ó humano, 
ó divino positivo, se ha de estar p r i m e -
ro por el natural (1). 

o . ° Que si no es posible discerair lo 
m á s malo de l o menos malo , puede 
aceptarse uno ú otro extremo, sin q u e 
por est» se peque, porque falta la l i -
bertad necesaria para cometer pecado 
formal (2). . . 

TTI. Acerca de la conciencia escru -
pulosa debe fijarse bien la atención en 

il) Si vero su spendere nequeat, t e -
netur el igere minus m a l u m , vitando 
potius transgessionem j u n s naturahs, 
imam Immani, aut positivi divini. L i -
borio, Theol. Mort. L lib. L t r . 1, c a -
pitalo 1 . n. 10. 

¡2) Si non possit d scernere quidnam 
sit minus malum. quam libst partem 
eligat, non pecca i , quia in liujusmodi 
c.asu deest libertas necessaria ad p e c -
catimi formale. Ligorio , lugar citauo. 



sus efectos, sus signos y sus remedios. 
Los efectos son principalmente tres, 

á saber: 
1 0 F igurarse que siempre se está 

cayendo en tentaciones, 6 consintiendo 
en pcnsamientos 6 deseos pecamino-
sos. 

'2.° Persuadirse de q u e todo es m a -
lo 6 se comete p°cado en todo. 

3.° No tranquilizarse jamás, ó estar 
siempre atormentándose c o n terribles 
dudas acerca del valor de la absolución 
q u e ha recibido 6 de las disposic iones 
con que se ha acercado á la Sagrada 
mesa ( i ) . 

Respecto á los s ignos de la c o n c i e n -
cia escrupulosa, indicaremos ú n i c a -
mente los más notables, q u e son: 

1.° La pertinacia ú obcecación del 
escrupuloso, que se obstina en seguir 
su propio parecer y ó no s igue el c o n -
sejo de las personas á quienes c o n s u l -
ta, ó mientras más consejos oye , más 
aumenta su ansiedad. 

2." A l lado de esta obstinación pa-
ra n o oir consejos, una volubi l idad q u e 
l leva su imaginación á cosas m u y d i -
versas, perturbando enteramente su 
entendimiento. 

3 9 Meditar m u c h o en c i r cuns tan -
cias de escaso interés, á las cuales da, 
sin embargo, grandísima importancia. 

4.° Temer pecar en todo, ó sea p e r -
suadirse de q u e la ley de Dios es el 
conjunto de vanos escrúpulos q u e t u r -
ban su cerebro y angustian su c o r a -
zon (2). 

Los remedios más eficaces contra los 
escrúpulos son: 

L* La humildad, porque general -
mente los escrúpulos nacen del apego 
al propio dictámen, ó sea del o rgu l l o 
y la soberbia. 

2.° La instrucción, porque tamb : en 
es posible que la ignorancia sea causa 
de que se mire como prohibido lo que 
no lo esté, 6 se tenga por pecado lo que 
no lo sea. 

3." La lectura de buenos l ibros d e 
piedad, con prohibición de fijarse en 
las materias q u e pueden contr ibuir á 
conservar 6 aumentar los escrúpulos . 

4.° No permitir que se prolongue 
m u c h o el exámen de conc ienc ia , pr in -

(1) Ligorio , lugar citado, n. 15. 
(2/ Ligorio , lugar citado, n . 11. 

cipalmente en la parte en la cual más 
abundan los escrúpulos. 

5.° Evitar la ociosidad, porque no 
es raro el que la falta de ocupacion ha 
ga que el ánimo se entristezca, el co -
razon se llene de tedio, la melancolía 
se apodere de la imaginación, y apa-
rezca 6 la ictericia en el rostro ó los 
escrúpulos en la conciencia 

6.° La oracion; poro hecha sobra 
doctrina ajena y no sobre pensamien-
tos prop :os. 

Nada atormenta tanto al escrupulo-
so como el permitirle q u e piense en lo 
que más inclinado se siente á pen-
s a r ( l ) . 

Los tediosos míst icos suelen valerse 
de un símil que , aunque n o pareza 
m u y literario, es no obstante gráfico j 
en el caso presente de grandís ima u t i -
l idad. 

En un molino, dicen, puede ocurrir, 
6 que las piedras se muevan teniendo 
trigo entre ellas, ó sin tener trigo » 
rozándose tina con otra. En el primer 
caso , resulta harina cí cosa de provecho 
y las piedras no se destruyen. En el 
segundo caso , por el contrario, c o m o 
n o hay tr igo qu'- destruir, las dos p ie -
dras. sin fruto n inguno , rozándose, se 
destruyen por sí mismas. 

Lo propio sucede al escrupuloso . Si 
se le obl iga á meditar en lo que lee, 
meditará con fruto, y no fatigará su 
imaginación. Por el contrario, s í s e l e 
permite q u e medite en lo q u e el mismo 
piensa ó siente, cansará su espíritu, se 
aburrirá y cada vez será mayor su a n -
siedad y su tormento. 

E l q u e obra con conciencia e s c rupu-
losa, c omo no tenga y a enteramente 
pertnrbadoel cerebro, pecarás i , renun-
ciando á su propio ju ic io , no se somete 
al juic io de su director espiritual. 

San Bernardo, dir igiéndose á un dis-
c ípulo suyo , q u e era m n y escrupuloso 
y no se atrevía á celebrar el Santo Sa -
crificio, le di jo : .4 nda y celebra bajo m 
responsabilidad ;2¡. 

El e jemplo de San Bernardo debe ser-
vir de norma á los Confesores, 

IV. La duda puede ser negativa y 
positiva. 

; l : Véase Ligorio , lugar citado, 
n. 12. 

(2) Vade- et in fide mea celebres. 
Véase Ligorio , lugar citado, n. 12. 

Es n"gat iva c u a n d o el ánimo queda 
«uspenso por falla de razones q u e lo 
inclinen á una ú otra parte. Por el c o n -
trario. es posit iva cuando hay mot ivos 
nue incl inan á una y otra parte; pero 
siendo insuficientes para que . en virtud 
do ellos, pueda formarse conciencia en 
uno ú otro sentido. 

Sucede eu est3 c a s o en la conciencia 
lo oue se ve con frecuencia en la balan-
za Cuando en los platillos no hay p -so 
ninguno, permanecen en un m i s m o 
nivel, porque no hay peso que los e m -

PU¿'liando en los dos platil los hay igual 
peso, continúan siempre en el propio 
nivel, porque, c o m o el peso de a m b o s 
es idéntico, el empuje del uno se n e u -
traliza por la resistencia del otro. 

En la duna negat iva sucede lo que 
en los platillos vacíos, y en la duda po-
sitiva, lo que e n los platil los con i g u a -
les pesos. .. 

La duda puede ser especulativa y 

1> H a ^ ' d u d a especulativa cuando la 
suspensión del animo nace de q u e no 
se sabe si existe ó no existe la ley q u e 
manda ó prohibe, y hay dnda pract i .a 
cuando, constando queex i s t e la ley, no 
se salw si tendrá ó nd aplicación en el 
caso obieto de la duda. 

El q u e obra con duda practica, o con 
conciencia prácticamente dudosa, peca 
por exponerse á pel igro de pecar il|. 

Su pecado será el consiguiente a su 
duda. Así es que , si duda sobre si c o -
meterá pecado mortal , pecara mortal -
mente. v si duda sobre si pecara g e -
nialmente, solo cometerá pecado venial. 

Es licito el obrar con conciencia e s -
peculativamente dudosa, s iempre que 
el que obra, por otras razones ó pr inc i -
pios reflejos, juzgue prácticamente q u e 
su acción es sin. duda moralmente l i o -
nrsta(2! . . . 

En éste punto hav principios o m á x i -
mas del derecho q u e pueden servir de 

.T Qni amat per i cu lum, in illo p e -
ribít. Ecc le . cap. 3, v . 23. 

(2) D i e i m u s s c c u n d n m , l i c i tum esse 
• aperar» cora conscientui spoculat ive 
dubio , semper ac operaos, per alias r a -
tiones. si ve principia r - f l - x a , jndicat 
practiee actionem suamesse certc m o -
raliter honestam. Ligorio , lugar c i ta -
do , c 2 , n . 25 . 

norma segurn. Los principales son los 
s iguientes : 

Ì ° En casos de duda, lo mejor sera 
lo más seguro (I). 

2.° En lo penal debe aceptarse ta 
interpretación más benigna (2J. 

3.° Lo odioso se debe restringir y lo 
favorable se debe entender con lati-
tud i3). 

4. ' En lo obscuro ha de escogerse lo 
q u e parezca menos grave 

5 0 Cuando se disputa sobre una 
propiedad, sobre un derecho, 6 sóbre la 
imposic ión de un deber, la presunción 
debe estar en favor del que se halla e n 
posesion (5). , 

Además 'de estas reglas, fijando, por 
decirlo asi, la doctrina, conviene a d -
vertir! , . 

1 Q u e el silbdito, aunque n o est» 
ob l igado á obedecer á su superior c u a n -
do le mande una cosa evidentemente 
ilícita, [¡ene el deber de obedecer c u a u -
d o dude sobre si será licito 6 ilícito lo 
q u e se le ordena (6,. 

2.» Que el q u e dude si lia cumpl ido 
6 nó los veintiún años, no está ob l igado 
al ayuno (7;. Por el contrario, el que 
dudé si ha cumpl ido l o s sesenta anos, 
está obl igado á ayunar .8j. . 

3 0 Que si despues ile contraído el 
i Matrimonio de buena fe, se suscitan 

dudas acerca de su valor, el c o n y u g » 
que las tea^a. mientras no haya prac -
t icado las di l igencias necesarias para 

1 salir de la duda, debe abstenerse de 
pedir el débito (9) 

( l i Tu dubi is tut ior pars est e l i -
genda. 

¡2) In poenis benigníorets interpre-
t a d o facienda. 

(3) Odia restringi , favores eonve -
nit amplíari . 

( i ) l n obsenr is m i n i m u m est seque-
d u m . , . . 

(á¡ Indubiis melior est c o n d i t e p o s -
sídentis. . 

(6) L i g o r i o , lugar citado, c . ¿ , n u -
mero 31. . . . . . 

[T, Adolescens dubitans an v iges i -
m n i n p r i m u m annmn expleverit , t e n c -
tur ad je iunium. Lígor . , lugar citado, 
número 32. . 

Si Dubitans an p e r v e n n i ad a n -
nu'm sesuges imum tenetur ad j e j u -
nium. Ligorio. lugar citado. 

(9; l . igor io , lugar citado, num. -ti . 



4 * p u e el que está eierto de haber 
contraído una deuda, y duda acerca de 
si la p a g ó ó nú, está ob l igado á p a -
t a d a (l i . 

V . Acerca del uso de la opinion p r o -
bable s ' necesita saber: 

1.° Que el Papa Inocencio X I , en la 
Proposición terrera, condenó el error de 
c iertos exagerados probabilistas q u e 
creian que se obraba prudentemente 
s iempre que se seguía alguna opinion, 
aunque f u e s ' de t.énue probabilidad, 
con tal q u e no traspasase los l imites 
de la probabilidad |2j. 

A q u í se condena la temeridad do los 
q u e creen q u e basta una opinión c u a l -
quiera. aunque sea de m u y escasa p r o -
babíic lad, para poder obrar s e g ú n ella. 

2 . e Que el Papa Alejandro VIII c o n -
denó el error, ó la exageración de c i e r -
tos antiprobabilistas q u e llegaban has-
ta el extremo de suponer que , tratán-
dose de opiniones probables, no era l í -
c ito seguir ni aun la opinion probabi l í -
s ima • 

Aquí se condena el opuesto error ó 
el excesivo rigor de los que , por od io 
al probabilismo, rechazan hasta las 
opiniones más probables. 

3 . " Que San Alfonso Ligorio , f u n -
dándose en que la virtud consiste en 
el medio, huyendo de uno y otro e s t r e -
m o , ha proclamado la doctrina d e q u e 
sicmpr11 debe seguirse la opinion q u e 
en realidad sea ñindada y prudente, y 
al menos en las circunstancias en q u e 
se s igne, n o tenga contra sí otra más 
fundada ó más prudente ,-i1. 

San Alfonso de Liborio, a l exponer 
su Sistema worol, sienta las dos s i -
guientes proposiciones: 

1.° Cuando hay dos opiniones una 
favorable á la ley, "y otra favorable á la 
libertad, si la que" favorece á lá i ley es 

( l ì Ligorio , lugar citado, n ú m . 34-
_ (2¡ G nerat-im, dum probabilitato 

s ive intrínseca, sive estrinseca, q u a n -
t u m v i s tenuis, modo á probabilitatis 
linibus non exeatur, confisi a l iqoid a g i -
m o s . s' mper prudi nter ag imus . 

Proposición condenada, 
(3| f*on licet sequi opínionem, vel 

ínter probabiles probabil íssímam. 
Proposición condena-a. 
(4i L igor io . logar citado, cap . 3 . 

i iums. fio hasta el 89, Dissert. de «su 
moderata opinionisprobabilis. 

m á s probable, debe seguirse sin duda 
n inguna (I). 

2 ° Que entro dos opiniones, una 
q u e favorece á la ley, y otra que favo-
rece á la libertad, si la que favorece á 
la libertad rs tan probable c o m o laque 
favorece á la ley, puede seguirse la que 
favorece á la libertad (8!, 

1.a probabilidad puede ser relativa á 
la lev ü al hecho. Cuando sea relativa 
J la ley, el pel igro puede no ser grand e. 
La razon es parque cuando existe una 
opinión probable contra una lev. e s 
porque esa ley, 6 no tiene m u c h a i m -
portancia, ó no es muy necesaria. En 
electo, si fuese m u y necesaria, ó t u -
viese m u c h a importancia, el legislador 
no tardaría nunca m u c h o en condenar 
la opinión contraria e* interpretar a u -
ténticamente la ley ó darle una nueva 
y más explícita sanción. 

Cuando la probabilidad es relativa al 
hecho, el pel igro puede ser muchís imo 
mayor . 

Los teólogos, dando reglas de conduc -
ta, para q u e se sepa c ó m o ha deobrarse 
cuando hay opinión probable relativa 
al heeh", dicen: 

1 Q u e cuando se trata de la fe ó d e 
las cosas q u e pertenecen á la eterna 
salvación, no puede seguirse la o p i -
nión menos,probable, ni aun la más 
probable, sino únicamente la m á s s e -
gura . Se expone la salvación eterna 

(1) Si opinío, qu<e stat pro lege , v i -
deatur certe probabiíior, ipsam ornni-
no sectari tcnemur: neepossumus tune 
oppositam quae stat pro libértate a s i . 
plecti . Lugar citado, Morale sijstem, 
cuín 56. 

'-') Opinío i l la , qnte stat pro l ibér-
tate. cuín x q u a l i potíatnrprobabil i tate 
ac opposíía quae stat pro lege , gravo 
0, 'iídem ímmitt i t dub ium, an existat 
lex qniB actionem prohíbeat. aeproinde 
sufficíenter promúlga la míníme dici 
potest; ideoque, dum co casu p r o m ú l -
g a l a non i'st uequit obligari . L igor io , 
lugar c i tado , núm. 59. 

Sunrez, cit . por Lígorío , dice: 
iQuamdiu est jud i c ium probabi le 

quod milla lex sit prohibens actíonem, 
ta ire lex non cs t sufficíenter proposita 
homíni ; unde c u m obiigatio legis sit 
ex se onerosa, non urget , doncc cer -
tius de illa constet .» 

V í a s e L ígor ío , lugar citado, n ú m . lifi. 

del a 'ma. y en este punto , r omo no se 
puede errar más q u e una vez, el error 
es irreparable. Por esto es preciso in -
clinarse siempre á lo más seguro . 

2.° Que el médico debe aplicar al 
enfermo las medicinas más probables 
v más seguras, y hará, por lo tanto, 
mal si. por hacer ensayos, o por s - r un 
funerario, abandona los medicamentos 
que más seguridad ofrecen, para re ce -
tar los que parezcan ménosef icaces (l) . 

: í ° Que el juez está obl igado á s e n -
tenciar segun la opiníon m á s probable 
v más fundada ;2). 
" 4." Que en la administración dé los 
Sacramentos n o se lia de renunciar á la 
opinión más segura para seguir la o p i -
níon probable ;3j. 

ó." Que cuando se duda si, e j e cu -
tando una acción, se puede cometer una 
falta grave é irreparable, se debe s e -
guir lá opinión más segura para no c o -
meter la falta. 

En un bosque, por e jemplo , se divisa 
á lo lejos un objeto. Se fija en él bien 
la vista, y se cree con probabilidad que 
es una fiera. Sin embargo , se teme q u e 
un lo sea, y se ve q n e no es imposible 
el que sea na hombre. En este caso , 
aunque, según la opiníon más proba -
ble, pueda suponerse <[U5 es fiera, debe 
seguirse la opiníon más segura y dejar 
de hacer fuego por no exponerse á dar 
la muerte á un hombre (4' . 

VI . La conciencia cierta, si es p r e -
ceptiva, impone obligación.^ 

Vista obligación dependerá de la san -
ción que l leve cons igo el precepto As í 
es qu:-. faltando á la conciencia cierta 
preceptiva, se pecará grave ó v n i a l -
uiente, segun q u e el precepto obl igue 
bajo culpa grave ó bajo culpa leve. 

La conciencia cierta no puede c o n -
fundirse con la conciencia verdadera. 

La conciencia es verdadera cuando 
« i realidad es lo que dicta. Para q u e la 

I' I Ligorio, lugar citado, cap . 3 . 
núm 44. 

(2) lil Papá Inocencio X I condenó la 
siguiente Proposición: 

Probakiliter existimo judicem ¡ osse 
judicare juxta opinionem ntinus proba-
bilan. 

Proposición 2." condenada. 
¡3| Lo contrario fué condenado por 

Inocencio XI en la Proposición 1.a 

(4) Ligorio, lugar citado, n . 52. 

conciencia sea verdadera es indispen-
sable q u e haya verdad en el entendi -
miento. ó que haya conformidad entre 
la idea r el objeto que representa, ó 
entre el entendimiento q u e conoce y la 
cosa conoc ida (1). 

La conciencia cierta, por l o c o m ú n , 
es verdadera; pero sin embargo , hay 
casos en los cuales puede dejar de s e r -
lo. Nada tan fácil c omo el q u e , p o r a lu -
cinación ó por tener falsos datos, ó por 
ereersin examen en ¿ n a cos tumbre g e -
neral, se tenga conciencia e i ' r ta . q u e 
sea no obstante conciencia falsa [2J. 

PUNTO III . 

LA LliY, SU DKPINICJ08 Y DIVIS10NKS. 

I. D ig imes qne ia regla.de nuestras 
acciones se dividía en próxima y r e m o -
ta Explicada ya la reg la próxima, q u e 
es la conciencia, vamos á explicar alio 
ra la regla remota, q u e es la ley. 

Lev es una ordenación racional, enca-
minada al bien común y promulgada por 
el que tiene á su, cargo el cuidado ó go-
bierno de la comunidad (3) 

Exp l iquemos las c láusulas de esta 
def inición. 

Se dice ordenación de la razon, ra-
tionis ordinatio, pa> a manifestar qu e la 
ley no ha de ser efecto ni del ínteres 
personal, ni del capricho, ni del deseo 
de venganza, ni del espíritu de d o m i -
nación. ni de n inguna otrn pasión i n -
noble. La lev lia de ser la voz de la ne-
cesidad, el conse jo de la prudencia, y 
la fuerza de la just ic ia . 1.a ley. para ser 
válida, ha de encaminarse, á llenar nua 
verdadera necesidad. Si la ley es ec le -
siástica, la necesidad ha de sentirse en 
la Iglesia, y si la ley es c iv i l , la nece -

(1] Conformitas intelloctus c n m re. 
(2) Entre losinf ie les y aun entre los 

protestantes, se encuentran muchas 
personas qne no abrigan duda ninguna 
acerea d e s u s e r r o r c s religioso?. 

Estos tienen conciencia « e r t e , For-
a n e cstan ciertos, ó porque n o dudan; 
pero no tien.-n conciencia terdadadera, 
porque, lo que ticnen por c icrto , es e n -
teramente falso. . 

[3i Qutedam ratiouis ordmatio , r.-1 
bonnm commune . ab eo , qui cur ani 
habet communitat i s , p r o m u l g a t a . — 
Santo T o m a s , 1." 2 .®. Q. 90, art. 4 . ' 



sidad se ha de sentir en la sociedad c i -
vil ó politica. F.l legislador no puede 
hacer ni derogar leves por capricho. 
Cuando deroga una ley ha de ser p o r -
que sea mala ó funesta, y cuando haga 
una ley nueva ha de ser porque sea 
justa y conveniente 

Las leyes para ser jus tas , para ser 
ordenaciones de la razón, necesitan 
conformarsi con la ley eterna. La ley 
eterna, según la admirable definición 
de San Agust ín , es la razón divina 6 la 
voluntad de Dios, que manda conservar 
el órden natii-al y prohibe perturbar-
/ « a i . 

La lev natural es la misma ley eter-
na, gratada por Dios en el corazon de la 
criatura racional. 

La ley positiva, sea la q u e sea, para 
« ' i verdadera ley y tener fuerza de 
obligar, necesita con formarse c o n la 
ley eterna ó natural. 

La ley eterna exige necesariamente 
dos cosas, á saber: 

1." Que se conserve el orden n a t u -
ral. 

2 . ' Que no se perturbe el m i s m o ór -
den natural. 

De m o d o q u e , para juzgar una ley 
nueva, hay que ver si conserva o p e r -
turba el órden establecido por Dios. Si 
lo conserva, será buena; si, por el c o n 
trarlo, lo perturba, será mala. 

La ley humana q u e n o se conforme 
c o n la ley eterna n o puede ser jus ta , 
ni, por lo tanto, válida (2). 

Esta es la verdadera fuente de las 
leyes. Las leyes no son hijas de las v o -
taciones de los cuerpos colegisladores, 
ni m u c h o menos de las malas paciones 
de los partidos La ley, para ser v e r -
dadera ley, ha de dictarse por el l e g s -
lador, y ' además ha de ser el r e l i g o 
exacto de la lev eterna. 

I.a ley que se conforme con estos 
principios será una verdadera o b l i g a -
ción racional. 

S Ì d ice encaminada al bien común, 
ad bonum commme, para manifestar que 

1; Iíatio divina, vel voluntas Dei, 
ordínem naturalcm conservan jubens , 
et perturban vetans . Contra Fauslum, 
l ib . 22, c . 27. 

¡2) Te videre arbitrar, in hac t e m -
perali lege nihil esse j u s t u m quod ex 
hac temporali l ege sibi homines non 
derivaverint.—San Agust ín , 1. c . 

la ley no es un privi legio , que aunque 
sea justo , solo es útil para pocos, sino 
como una regla general que , además 
de ser justa , debe ser útil ó provechosa 

Sira la comunidad ó sociedad entera. 

n las leyes, por lo tanto, no se pueda 
tener en cuenta el iutere's del legisla-
dor, ni la utilidad de un partido, sino 
el interés y la utilidad d é l a nación en-
tera. 

Se dice, por últ imo, promulgada por 
el que tiene el cu idado de la comuni -
dad, ab eo qui curam habet communitatis, 
promúlgala, c o n el fin de hacer constar 
que la ley necesita promulgac ión , por 
q u e la ley es regla y la regla q u e no es 
conoc ida 'no puede ser regla. Además, 
porque, con el fin de que el órden no 
se perturbe y la sociedad no se con-
vierta en un "caos, las leyes n o pueden 
p r o m u l g a r s e por un cualquiera, sino 
por el legis lador , 6 sea por la persona 
ó personas que , c o m o depositarios del 
Poder Supremo, t i ' - u e n á s u cargo la 
d irecc ión de la sociedad. 

11. Las l e y s , cuando son justas, 
obligan en conciencia. El Papa Ale jan-
dro VII. en la Proposición 20. condenó 
la máxima inmoral, subversiva y e s -
candalosa de los q u e sostenían q u e el 
pueblo no peca aunque sin causa n in -
g u n a . no rec íbala ley promulgada por 
el principe (1). 

Esto es y debe ser así . La autoridad 
es de derecho d iv ino , porque desciends 
del Cielo, para satisfacer la necesidad 
de órden y dirección q u e existe en toda 
sociedad humana. Por esto, el que re-
siste á la autoridad, c omo dice la Sa-
grada Escritura, resiste al m i s m o Dios. 

Sin embargo , no debe perderse de 
visla que . aunque Dios manda que si 
obedezca á las potestades, es con la con-
dic ión de que las potestades obedezcan 
á Dios. As i es que , cuando las potesta-
des no obedecen á Dios , en el conflicto 
entre lo q u e mandan los hombres y lo 
q u e mamla Dios , se prescinde de lo q u : 
los hombres mandan, y se hace l o qun 
manda Dios (2). 

(1) Populus non pecat, etíamsi abs 
q u e ulla causa, non recipiat legeni -a 
príncipe promulgatam. 

Proposicion condenada. 
(2) Oportet obedire Deo magís quani 

h o m i n i b u s . 

San Alfonso I . igorío dice acerca de 
esto: 
" l " Que las leves civiles, aprobadas 

por el Derecho Canónico , ob l igan sin 
duda en conciencia. 

•> • Que las leves civiles, c o r r e g í a s 
ó reprobadas por el Derecho Canónico, 
no'son obligatorias en conciencia. 

» Que las leyes c iv i les , no aproba-
das ni reprobadas por el Derecho Canó -
nico, por el hecho de no ser reprobadas, 
se deben considerar c o m o justas y pol-
lo tauto, c omo obligatorias (1). 

La sagrada Congregac ión de Obispos 
r Regulares, con fecha 2 de Setiembre 
Je 1870, contestando i una consulta 
dio una respu ista de la cual s» deduce: 

1.» Que las lsves c ivi les dictadas en 
perjuicio de la Iglesia, ante Dios, y en 
el fuero de la conciencia, carecen de toda 
fuerza y eficacia. 

2.° Que ninguna autoridad reside en 
la potestad c iv i l para dar IcVes sobre 
los derechos y cosas de la Igles a y 
tanto si fueren favorables, c omo .-i fue -
s-n adversas, están por sí mismas des 
titiiidasde toda íueraa obl igator ia (8). 

Ui. La lev, dice Soto, n o tiene n i n -
guna fuerza antes de s u promulgac ión , 
v solo S ' hace cuando se p r o m u l g a (S). 

San Alfonso Ligorio afiade que , para 
«lie la ley obl igue , es preciso, no so lo 
que se p romulgue , sino que se promul-
gue corno cierta ;4). 

De aquí infiere San Alfonso: 
! . " Que la ley dudosa n o ob l iga (a! 
2." Que de una lev incierta no puede 

resultar uua obl igación cierta, porque 
está en posesión la libertad del hombre^ 

¡li Ligorio, lugar citado, l ib . 1, 
trat' 2, cap. 1, Dub. 2, n 103. 

(21 Véase esta declaración en el Be -
fe«* Ojlcial Eclesiástico delObispa-lo de. 
Mallorca, número correspondiente al 1. 
de Junio de 1872. 

¡3; S i l l a lex u l lum habet v i g o r e m 
legis ante promulgat ío lem, sed tune 
instítuuntur c u m promulgantur . De 
Justilia el Jure, l ib. 1, q 1, «rt. 

A] I.ex vero, n t obl iget , non tan -
tum promulganda est, sed etiam p r o -
mulganda, ut certa. Lugar citado, l i -
bro 1, trat. 1: llóraleSyslemi, núms . 63 
* siguientes. 

i,5j Lex dubia non obl igat . Lugar c i -
tado, n . 69. 

q u e es anterior á la obligación de la 

l l " p i t ú c e ¡ y todos los teó logos probabi -
lioristas, ó rigoristas de la escuela de 
Concina. hasta se escandalizan al e s a -
minai- estos principios. Nosotros, con el 
fin de ca lmar los e s c rúpn losds las p e r -
sonas á quienes puedan afectar estas 
declamaciones del probabiliorism, d i -
remos : . . 

M . Que San Alfonso Ligorio, sicdo-
o, et. agendo in Coelum ecolaoil. 

2." Que Pío IX ha dado el t itulo da 
Doctor de la Iglesia Universal á San 
Al fonso de Ligorio , autor de esta d ó c -

il '1 ' Que durante el Concil io Vat i ca -
no, el mavor número de los ( o r d é n a -
les, casi to'dos l o s Obispos del Orbe Ca-
tól ico , v todos los Superiores de las 
religiones unidos c o n los teó logos do 
las insignes academias, los colegios 
i lustres, y las personas doctas -le todas 
condic iones , acordaron supl i car n Su 
Santidad q u e e í p i d i e s ; el gloriosís imo 
título d e Doctor de la Iglesia eu favor 
del San Allbuso Liborio , autor de . Sis-
tema Moral que con tanta energía r e -
prueban ios rigoristas (2). 

t 1 Que, c o m o d i ce V con razón, 
Roncagl ia , <¡¿á q u é tanto ínteres por la 
observancia d é l a s leyes dudosas , cuan-
do tan poco interés s-i m u -stra p o r q u » 
se observen las leyes ciertas?» 

S. - 'y ú l t imo . Que si las leyes d u d o -
sas l legasen en a lgún coso a ser tan 
necesarias c o m o suponen los r i g o r i s -
tas, el legislador cuidaría de re formar-
las, a m p i á n d o l a s ó redactándolas en 

: l ) Lex incerta non potest c e r tam 
ob l i ra t i onem indíteere, quia h o m i m s 
libertas anterius ad l eg i sob l igat ionem 
possidet. I.igorío, lugar citado, nums . ih 
v s iguientes . 
' (2) Ed in fatti il magg ior numero 
de Cardinali di Santa Chiesa, quas i 
tut t ' i vescovi deli-Orbe cattol ico , i s u : 
periori supremi degli ordini religiosi 
insieme co ' t - o l o g i d ' ins igni accademie , 
eo ' i co l legi il lustri di canonici e colle 
parsone dotte di ogni Ceto, anche prima 
che si aprisse il Conci l io Vaticano e 
mo l to più quando era aperto, porsero 
per questo «Tetto ripetute e v i v e s u p -
pliche a l l ' augusto Pontífice Pio TX. 
f Cicilti Cattolico, año de 1871, 3r. t r i -
mestre ó t o m o 3, p 285. 



términos más explícitos, para que 110 
pudiese haber ninguna duda acerca de 
su valor. 

No se o lv ide nunca que las leyes ú n i -
c a m m t e son dudosas, porque el l e g i s -
lador cree que no hay inconveniente 
ninguno ' en que continúen siéndolo. 

I V . La ley se divide en divina y h u -
mana. 

Divina es la que mana inmediatamen-
te de Dios (1). • 

Ley humaua es la que proviene inme-
diatamente de la potestad humana (2j. 

La ley divina se divide en natural 
y positiva. 

I.ey divina natural es la que p r o v i e -
ne inmediatamente de Dios, como autor 
de la naturaleza. Consecuencia de esta 
ley son todos los preceptos naturales, 
c omo v g . , haz el bien, no hagas el mal, 
haz á otro lo que quieras que se haga 
contigo y no hagas á otro lo que no quie-
res que contigo se haga. 

Ley divina positiva rs la que emana 
inm di a hanente de Dios como autor de 
la revelación. 

Corresponden á esta ley todos los 
preceptos del Ant iguo y Nuevo Testa -
mento , ó los que se encuentran en la 
palabra de Dios escrita, ó los que p e r -
tenecen al depósito de ía le y se c o n -
servan por la tradición, ó s e a por la 
palabra de Dios no escrita. 

Los preceptos del Ant iguo Testamen-
to se dividen en ceremoniales, judicia-
les y morales. Los primeros, es decir, 
los ceremoniales y judiciales, eran solo 
para el pueblo hebreo, y debian c o n -
cluir y concluyeron cuando, l legada la 
plenitud de los i iempos, desaparecie-
ron las figuras, para que ocupase su 
puesto la realidad. Por el contrario, los 
preceptos morales, ó sean los del Decá -
logo , que constituyen la interpretación 
auténtica c infalible de la ley natural, 
estaban destinados á regir ' en todos 
los t iempos y en todos los p i s e s , y , 
por lo tanto, tienen hoy y tendrán s i e m -
pre el mismo, exactamente el m i s m o 
v igor qup cuando Moisés, por inspira-
ción de Dios , los gravó sobre tablas de 
piedra en la cumbre del Sinaí. 

La ley humana se divide en eclesiás-

(1) Rationis ordinatio á D e o ¡ i n m e -
diato proveniens. 

(2) Rationis ordinatio immediate a 
potestate humana p ovenieus. 

tica y c iv i l . Ley civi l es la que provie-
ne del sob -rano ó del supremo gobierno 
de una nación. La autoridad civil , para 
que tenga soberanía y pueda dictar le-
yes, es preciso que ejerza el poder s u -
premo ó quo no reconozca en lo civil 
ningún superior. 

Se encu-ntran en este caso: 
1.° L o s presidentes de las repú-

blicas (1). 1 

2.° Los reyes. 
3.° Las reinas que sean herederas 

de los reinos (2). 
Las leyes eclesiásticas se hacen solo 

! por el Vicario de Jesucristo, ó sea el 
Sumo Pontífice, Jefe visible de la Igle-

, sia entera 
Los Concil ios generales pueden hacer 

! leyes para t o d a i a Iglesia, pero para 
i esto se requiere que sean convocados y 
; confirmados por el Sumo Pontifico. Sus 
¡ decretos únicamente dejarán de nece -
; sitar la expresa confirmación del Papa, 
; cuando el Papa asista á sus sesiones y 
, los presida p ' r ionalmente , no por me-
; dio de sus fugados (4;. 

Además del Sumo Pontífice, que hace 
leyes obligatorias para todos los fieles, 

| { i ; Eamdem potestatem habent 
respublica;. Ligorio . lugar citado, l i -
bro 1, trac.. 2, cap . 1, Dub. 2 , n. 104. 

(2) Circa autem reginas regni ha;-
redes, dubítatur ínter Doctores. Nam 
si conjugata; non sint, certum, est pos -
se ferre l^ges; s i vero sint conjugatai, 
etiam, constaLte Matrimonio, ad ipsas 
pertinere potestatem gub^rnandi, et 
inde ferendi leges, probabil ius putant. 
Salmanticenses c u m Suarez, Palao. e t -
cétera, contra aliquos. Ligorio , lugar 
citado, núm. 104, pár. 2. 

;3) Quoad l eges ecclesiasticas liane 
potestatem certo ten endura est reperiri 
apud S u m m u m Pontificem, tanquam 
Caput Universale, Christi Vicarium *t 
S u c c e s s o f e m Sanci i Petri, cui totum 
Ecclesia! régimen a Christo fuit corn-
missum independenter a Conciliis. L i -
gor io , lugar citado, n ú m . 104, pár. 4 . 

(il Omnino dicendum necessario re -
quiri expressam P a p a confirmationem 
quando ipse non est Concil io persona-
liter príesens; legatis enim nulla tri-
buitur facultas confirmandi Synonodu-
ruin statuta. Ligorio , lugar citado, n ú -
mero 104, pár. o . 

IR LA CONCITÍK 
pueden también imponer preceptos ó 
hacer leyes: 

1.° L o s legados apostól icos en el 
distrito de s u legación ; l ) . 

2.° Les Cardenales en las Iglesias 
de sus respectivos t í tulos (2). 

3." Los Obispos, sea dentro ó fuera 
de la Sinodo; pero so lo para sus propias 
diócesis. . 

Las disposiciones de los Utuspos se 
consideran como preceptos, cuando no 
tienen carácter de permanencia, y c omo 
leves sinodales cuando se unen á la 
lev sinodal para q u e rijan perpetua-
mente (3). _ . 

V. Las leyes eclesiásticas se e n -
cuentran en eí novísimo derecho. Jv.ee 
«wcissimo, que comienza en el Concil io 
Tridentino y l lega hasta nuestros dias. 
Consta: 

1 D e lo que se l lama el Cuerpo del 
derecho, Corpus Juris Canonici. 

2° Del m i s m o Concil io Tr iden -
tino ¡4¡. 

3.° De las Bulas, Breves y Rescr ip -
tos de los Sumos Pontífices. 

4.'1 l)e las declaraciones de las C o n -
gregaciones, de las R ' g l a s de la C a n -
cellarla Apostól ica, y de las decisiones 
ó sentencias de la Rota romana. 

De la tradición y la cos tumbre . 
El Cuerpo del Derecho Canónico, Cor-

pus Juris Canonici, consta «le c inco C ó -
digos. á sabor: 

1.° El Decreto de Graciano. 
2.° Las Decretales de Grogorio IX. 
3.° El Libro Sexto de las Decretales 

de Bonifacio VIH. 
4.° Las Clemenlinas de Clemente V . 
5.° Las Extra-vagantesùe Juan X X I I 

y las Comunes. 
El Cuerpo del Derecho Canónico se 

publicó en Roma corregido con suma 

(1) C. ult . De officio Legai. 
(2i C . His qua de Síaj. et èbed. C. 

Querel, Delct. 
(3¡ Muerto el Papa, el Colegio de 

Cardenales n o debe hacer nuevas l e -
ves, á no ser que lo exija la necesidad. 
Ex Ciernen',. Lib. 1, tít. 3 , c . 2 . 

El Cabildo Catedral, Sede vacante, no 
debe adoptar ninguna resolución ni e x -
pedir ningún decreto, q u e pueda ser en 
perjuicio de la Sede. C. His que et C. 
Cum His de Maj. et Obedient. 

(4) Y ahora j a lofc decretos del Con -
cilio Vaticano. 

i d i l igenc ia per la Rula Cum pro muñere 
paslorali, de Gregor i o XIII. 

L a s disposiciones contenidas en el 
Cuerpo del Derecho Canónico, solo t ie -
nen v igor en cuanto aparecen en ar -
monía con la nueva disciplina. Al 
Cuerpo del Derecho Canónico le s u e d e 
en l o eclesiástico lo que á nuestras Le-
yes de Partidas en lo civil . Son, por d e -

i cirio así, la base de nuestra legislación; 
j^ro , c o m o las leyes no son en sí i r -
reformables, los tiempos y las c i r cuns -
tancias hacen que en ellas se introduz-
can muchas y grandes alteraciones. 

Los decretos del Concilio Tridentino 
pueden considerarse como div ididos en 
parte dogmática, parte moral y parte 
disciplinai. Las partes dogmática y m o -
ral son irreformables y están y estarán 
en v igor en todas pnrtes y en todos 
los t iempos . La parte disciplinai estará 
v igente mientras no se modifique. P u e -
de modificarse por decretos de otro 
Concil io , por Bulas de los Sumos P o n -
tífices, ó por costumbre legítimamente 
introducida, que adquiera fuerza de ley . 

Las leyes hechas por los Sumos P o n -
tífices se* dividen en Rulas, Breves y 
Rescriptos. 

En las Bulas se tratan y resuelven 
las cuestiones de m a y o r importancia, 
como las relativas á la fe, las costum -
bres ó la disciplina universal. 

Los Breves son también leves p o n -
tificias, pero se refieren á cuestiones 
que . por lo común, n o son tan i m p o r -
tantes, ni llevan el carácter de uu i -
versales. 

Por último, se llaman Rescriptos 
Pontificios las respuestas que dan los 
Sumos Pontificas, hablando c o m o Jefes 
visibles de la Iglesia, respondiendo in-
consultas ó resolviendo cuestiones r e -
lativas á Iglesias particulares. 

La fuerza canónica de los decretos pon-
tificios depende de su sanción. Las Bu -
las, destinadas, c omo es sabido, a regir 
en toda la Iglesia, se promulgan desde 
l u e g o con la into.nc-.ion de que se c o n -
sideren como obligatorias en la Iglesia 
entera. Los Breves y Rescriptos puedan 
tener carácter particular y no ser o b . i -
gatorios más que en las iglesias par t i -
culares á las cuales se dir igen. 

Puede ocurrir q u e un Breve con c a -
rácter particular se convierta on ley 
general de la Iglesia. Esto sucedió , p o r 
ejemplo, al Breve Si frémitos tua. 



que era solo una respuesta dada por 
Benedicto X I V al Arzobispo de Santia-
g o , y después l legó á ser ley ec les iás-
tica^ por haberlo p r o m u l g a d o el mismo 
Sumo Pontífice, por otro Brere poste -
rior, c omo ley para toda la Iglesia. 

VI . Las Sagradas Congregac iones 
aon juntas de Cardenales, nombradas 
y autorizadas por los Sumos Pontífices 
para examinar, dec larar y definir las 
cuestiones más importantes . Eáfes 
Congregaciones sue len estar pres idi -
das por el Papa, ó dar sus resoluciones, 
consultando al Papa y con aprobación, 
ó p o r órden del Papa. 

Las respuestas de las Sagradas C o n -
gregaciones tienen la fuerza o b l i g a t o -
ria que les da su sanción ó p r o m u l g a -
c ión. Si se consideran solo c o m o sen-
tencias 6 decis iones particulares, Tíni-
camente obligan e a l o s casos par t i cu -
lares para los c u a l e s se d ictan. La ra -
zón es: 

1.° Porque no se sabe si se refieren á 
la disciplina part i cu lar ó á la disciplina 
general 

2.° Porque no consta o u e el S u m o 
Pontífice haya q u e r i d o darles fuerza 
obligatoria, y las leyes , cuando son d u -
dosas. c omo dice S a n Al fonso L igor io , 
no obl igan (1). 

3." Porque no se p r o m u l g a n , y ley 
que no se p r o m u l g a no se conoce ni 
puede l levar c o n s i g o ob l igac ión La 
ley es regla universal , y para q u e p u e -
da aplicarse á todos los fieles, necesita 
ser universal y of ic ialmente conocida. 

Sin embargo , debe manifestarse: 
1.° Que las respuestas de las Sa -

gradas Congregac iones , aun en el caso 
de q u e tengan carácter particular , son 
siempre respetabi l ís imas. 

2.° Que cuando las respuestas se r e -
piten varias veces , revelando así la 
doctrina de las Congregac i ones , ó, m e -
jor dicho, la vo luntad de l S u m o P o n t í -
fice. será hasta una temeridad el no 
conformarse con el la . 

3 . ° Que cuando pueda decirse que 
las respuestas de las Congregac iones 
adquieren verdadera p r o m u l g a c i ó n , ya 
porque se publ iquen por mandato e s -
pecial del Papa, y a porque la c o s t u m -
erà las introduzca en el derecho, ó ya 
porque los teó logos , aceptándolas , las 
d i v u l g e n en sus obras , no podrán mé~ 

(1) Lex dubia n o n obl igat . 

n o s de mirarse como verdaderas leves. 
VIL Las principales Congregacio-

nes son: 
1.° La Congregac ión del Concilio 

Tridentino. 
Fué fundada por el PapaS. Pío Vcon 

el fin de q u e vigilase sóbrela observan-
cia de los decretos del Concil io de Tron-
ío. El Papa Sixto V dio á esta Congrega-
ción facultades para explicar é inter-
pretar los decretos del Concilio. Se com-
pone toda de Cardenales, que llevan el 
nombre de Padres Intérpretes del San-
to Concilio de Trento[ 1). 

2 n La Congregación de Obispos y 
Regularos, Congregalio Bpiscopomm el 
Regularium. 

Esta Congregación se compone toda 
de Cardenales y tiene á su cargo las 
cuestiones de jurisdicción, relativas á 
las diócesis y á las órdenes religiosas 
de todo el Orbe católico. 

3.^ La Congregación de propaganda 
ßde. 

Se compone toda de Cardenales y 
tiene á su cargo el Colegio de la Pro-
Íiaganda en Roma, las misiones, y todo 
o que se refiere á la propagación de.la 

fe. principalmente en los paises in-
fieles. 

4.° La Congregación de los Sagra-
dos Ritos. Congregalio Sacrormi Ri-
Inum. 

Se compone esta Congregac ión de 
Cardenales v Prelados 6 Regulares con-
sultores Tiene á su cargo la Beatifica-
ción y Canonización de los Santos, y la 
resolución de las dudas relativas á la 
Liturgia . 

5.° La Congregación del Indice de 
los l ibros prohibidos 

El objeto de esta Congregación e3 el 
examinar las obras que se publican 
para ver si, por ser contrarios á la fe, 
las buenas costumbres , la disciplina 
eclesiástica, ó los principios funda-
mentales del órden soc ia l , necesitan 
ser reprobadas y prohibidas. 

6.° La Congregación del Santo Ofi-
cio. 

Está encargada de todo lo relativo á 
la apostasía, la herejía, la sospecha d? 
herejía y en general , de los delitos de 
irreligiosidad, ó sea de los crímenes ó 

( I ) Patres Sancii Coltèl l i Tridentini 
Interpretes 

vicios contrar ios a la virtud de la R e -
ligión. 

La Congregación de I n d u l g e n -
cias. 

Su título indica bastante bien que su 
objeto es d ir imir las cuestiones que , 
acerca de las indulgencias, puedan s u s -
citarse. 

8.° La Congregación de la I n m u -
nidad. 

Su objeto es conocer de las causas 
relativas á la inmunidad eclesiástica, 
sea real, personal ó local. 

Conviene fijarse bien en el objeto de 
cada una de estás Congregaciones para 
«aber á cuál de ellas se han de dirigir 
las consultas, cuando se crea necesario 
consultar á Roma. 

La Datara es un tribunal pontificio 
en el cual se expiden pública y of ic ial -
mente las dispensas matrimoniales, r e -
lativas á impedimentos dirimentes p ú -
blicos. Las dispensas obtenidas por c o n -
ducto de la Dataría, tienen valor tanto 
para el fuero interno c o m o para el fuero 
externo. 

La Penitenciarla es también un t r i -
bunal supremo en el cual se resuelven 
las cuestiones de conciencia ó relativas 
al tribunal de la Penitencia. Se recurre 
á la Penitenciaría siempre que el objeto 
de la consulta sea m u v reservado, ó 
exija sigilo sacramentaf. Cuando se 
consulta* á la Penitenciaría hay q u e 
cuidar: 

1.° De no nombrar á las personas, 
objeto de la consulta. 

2.° De no designar el punto deter -
minado en el cua l residen las personas 
que lian cometido el pecado, incurrido 
en la excomunión, ó contraído i m p e d i -
mento ocul to . 

3.° No hacer mención de c i r cuns -
tancias que n o sean necesarias para el 
conocimiento del delito, y puedan p e r -
judicar á los delincuentes. 

4.° Indicar bien el nombre y res i -
dencia del Confesor que hace la c o n s u l -

. para que á él se pueda dirigir la 

5.° Quemar, después de ejecutarse, 
la respuesta de la Penitenciaría, con el 
fin de que no quede ningún vestigio de 
ella. 

X la Sagrada Penitenciaría se r e c u r -
re para toda cuestión de conciencia, sea 
la que sea. 

La Sagrada Penitenciaría 

sobre los impedimentos dirimentes 
ocultos , solo como cuestión de c onc i en -
cia. D e ' m o d o q u e si los impedimentos 
se hacen públ i cos , se necesita recurrir 
por nueva dispensa á laDataría. 

La Sagrada Rota Romana es también 
un tribunal que no puede dejar de t e -
nerse en cuenta. Sus decisiones no son 
tan autorizadas como las de las otras 
Congregaciones; pero, esto no obstante, 
tienen mucha autoridad (1). 

Las reglas de la Cancellaria Apostólica 
son también m u y respetables ; hay 
m u c h o s canonistas que creen q u e solo 
tienen v igor en la Curia Romana; pero 
lo más probable y más seguro es c o n s i -
derarlas c o m o vigentes en todas partes. 
Exceptúase el caso de que los Sumos 
Pontífices, por privilegios, por los C o n -
cordatos ó de cualquiera otra manera , 
ha van juzgado oportuno establecer dis-
ciplina diferente. 

VIII . La tradición y la cos tumbre , 
cuando tienen en su favor el consent i -
miento y la aprobación de la Iglesia, 
se consideran como verdaderas leyes 
eclesiásticas. En efecto; la costumbre, 
cuando tiene esta sanción, y además es 
general y constante, puede derogar le-
yes disciplínales, y aar origen á nue-
vas obl igac iones . Así es que la c o s t u m -
bre, cuando es general y constante y 
tiene la aprobación de la Iglesia, no solo 
dispensa de la obligación de cumpl i r la 
lev anterior, sino que obl iga á cumpl ir 
lo ' que ella misma dispone, c omo sí f u e -
se una ley posterior !/2). 

IX. Los Concordatos forman tam-
bién parte de las leyes de la Iglesia ó 
de la disciplina eclesiástica. 

Los Concordatos se fundan en la d i s -
ciplina particular y tienen siempre el 
carácter de leyes particulares. 

En la Iglesia hay disciplina general 
v disciplina particular. Constituyen la 
'disciplina general los Cánones que so 
refieren á la Iglesia entera, y forman la 
disciplina particular los q u e ú n i c a m e n -
te alcanzan á Iglesias determinadas 

En los Concordatos n o se sanciona 

(11 Decisiones a u t e m Rotíe m i n o -
rem utique q u a m declarationes Sacra-
r u m C'ongregationum anctontatem h a -
bent. Ligor. , Ufologia 3forai, tomo 1, 
l ib . 1, tr. 2 , Dui 2, n 106. 

(2) L igor . , lugar citado, n. i u / , u e 
Consuet. 
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nada que sea contra ía disciplina g e n e -
ral . La Santa Sede mostrara indulgen 
cia y dirá quizá en los Concordatos que 
no inquietará á los que hayan violado 
la inmunidad, despojado á la Iglesia de 
sus leg í t imos bienes, ó cometido el 
atentado sacrilego de derribar loa c o n -
ventos y dispersar á los religiosos; 
pero nuncaconsent rá en declarar ó que 
no existe la inmunidad, <5 que la Iglesia 
no tiene e j derecho do pose r. ó q u e no 
es conveniente el que haya órdenes re-
l igiosas. 

Los Concordatos solo se conciben 
cuando hay unidad católica, ó cuando 
existe armonía entre la Iglesia y el E s -
tado. Pueden celebrarse convenios e n -
tre la Santa Sede y gobiernos infieles ó 
protestantes; pero estos convenios ten-
drán siempre un carácter de insegur i -
dad que nadie podrá desconocer. Los 
Concordatos tienen por objeto la a r m o -
nía. y la armonía e3i mposibie cuando 
las tendencias religiosas son contra -
r ias . 

Si el Estado es infiel, protestante ó 
cismático, c omo su vida consiste en el 
o lvido, desprecio ó infracción de las 
leyes de la Iglesia, por más que p r o -
meta paz, nunca dará verdadera paz á 
la Iglesia. 

Por esto, para que los Concordatos 
tengan consistencia, ó sean verdaderos 
Concordatos, se requieren dos cosas, á 
saber: 

1.° Que el gobierno sea católico. 
2.° Que el pueblo lo sea también. 
Si el gobierno no es católico, aunque 

lo sea el pueblo, siempre estará bus -
cando subterfugios para eludir, ó p r o -
testos para infringir el Concordato. Por 
el contrario, si e lpueb lo no es c a t ó l i -
co, aunque lo sea el gobierno, un g o -
bierno católico en un país no catól ica, 
uun.-a podrá creerse seguro y siempre 
deberá considerarse cual un pasa.'ero 
accidente. La experiencia demuestra 
que es m u c h o más fácil el que haya 
gobiernos infieles en pueblos fieles, 

ne gobiernos fieles en pueblos infieles, 
•os hijos de las tinieblas son m a s a s -

tutos que los hijos de la luz, y , c omo 
poseen el arte del disimulo y el engaño, 
q u e los buenos católicos no conocen, 
s iempre tienen medios para apoderarse 
del poder. 

En nuestros tiempos, al ménos, esto 
« lo que por lo común sucede. De aquí 

£ 

el q u e la potestad civil , enemiga hoy 
en todas part es de la Iglesia, viole por 
sistema los Concordatos. Los gobier-
nos y a no muestran siquiera escrúpu-
los en este punto . Si celebran un Con-
cordato, es para resolver algún conflic-
to pendiente; pero sin ánimo de prote-
jer en nada á la Iglesia. Los gobierno? 
ya ni aun disimulan q u e lo que se pro-
pon ;n es aceptar las concesiones que 
hace la Santa Sede, y no cumpl ir ellos 
por su parte nada de lo q u e solemne-
mente olrecen. 

Por esta razón son m u c h o s los Cano-
nistas que dudan, por lo monos, déla 
conveniencia de los Concordatos. 

El regal ismo, que no es más que el 
jansenismo bajo un aspecto político, 
exajeró m u c h o en el s iglo pasaao la in-
fluencia de la autoridad civil y sus 
atr ibuciones en materias eclesiástica;. 
Al leer bis obras de los jurisconsultos 
regalistas de los t iempos de Felipe V y 
Cárlos III, no s í puede ni aun dudar de 
que aquellos hombres intentaban des-
naturalizar el Catol ic ismo, ó sea arran-
car la tiara de las sienes del Vicario do 
Jesucristo para colocarla sobre la fron-
te de los reyes. Dando una extínsioa 
absurda al derecho divino de los reyes, 
suponían q u e el monarca, c omo protec-
tor de la Ig les ia y do los Sagrados Cá-
nones, tenia el derecho y el d -bcr de 
elegir Párrocos, presentar Obispos, dar 
el pase á los documentos pontificios, 
intervenir en todos las relaciones entre 
los fieles y el Papa, y ó arreglar por sí, ó 
no permit ir que sin su consentimiento 
se arreglase nada q u e tuviese relación 
con la disciplina de la Iglesia. 

"e aquí, el q u e los gobiernos, princi-
palmente en el s ig lo pasado, se creve-
sen revestidos de una potestad ecle-
siástica igual y aun superior á la del 
Sumo Pontifico. Dec imos igual , porque 
á nadie ocultaban que aun en lo ecle-
siástico, intentaban tratar como de po-
tencia á potencia, y añadimos superior, 
porque en casos de conflicto, la potes-
tad civi l se obstinaba siempre en ser la 
infalible ó en hacer prevalecer su op i -
nion. 

Los canonistas catól icos de nuestros 
t iempos muestran grandísimo empeño 
en hacer comprender á los fieles»que. 
aunque 33 debe dar al Cesar l o q u e e s 
del Cesar, nunca se puede negará Dios 
lo que da Dios . Más aun. Que en 

BE LA COKC1 ENCIA Y DR LA LEY. 
confiietos entre Dios y el César, Dios es 
antes que el César. 

Por esta razón defienden: 
1." Que los Concordadatos no son 

leyes que hacen los gobiernos civiles. 
2.° Que tampoco son leyes, por d e -

cirlo asi, mixtas, hechas á la vez por la 
Santa Sede y los gobiernos. 

3.° Que son únicamente leyes d i s c i -
plínales ó indultos apostól icos , conce 
didos por el S u m o Pontífice á Iglesias 
leterminadas. 

4." Que el Papa, al firmar un C o n -
cordato, no concede una gracia i r revo -
cable, ni hac? una ley cuyo v igor se 
funde en un contrato, ' sino" que e x p í -
ele un decreto q u e debe, conservar mi en 

, tras sea justo y s í encamine al bien 
común de los fieles, y puede derogar 
en el instante en q u e , por variar las 
circunstancias, lejos de ser convenien-
te, sea pernicioso para la Iglesia. 

Los Concordatos, que ya deben variar 
hasta de nombre, en lo sucesivo no d í -
b *nser más q u e indultos como el de la 
líala de la Cruzada y el de la Jur i sd i c -
ción castrense, que se conceden por p o -
cos años, y que . previa la oportuna s o -
licitud, al terminar cada concesión, se 
renuevan. 

X . Las causas q u e eximen de la obli 
gacion de observar las leyes, son: 

1.° La ignorancia, porque claro es 
que el q u e no conoce la ley no puede 
cumplirla. 

2." La violencia, porque el q u e s n -
fre violencia no tiene voluntad propia, 
.v, por lo m i s m o , no es responsable. 

3." El miedo, porque el q n e obra con 
miedo, sobre todo cuando l o que teme 
is cosa grave y además es pusilánime, 
pierde la tranquilidad de espíritu q u o 
su requiere para deliberar. 

4.° La dispensa, porque cuando el 
legislador d i spmsa . en el caso para el 
cual dispensa, anula ó suspende la ob l i -
gación do la lev. 

T>.° La costumbre , porqu" , c omo ya 
hemos dicho, la cost umbre, cuan l o es 
general y constante y además es'.á c o n -
sentida por la Iglsia, Constituye una 
ley posterior,, q u e SÍ pone en lugar de 
¡a ley anterior a la cual anula. 

La int erpretación justa , porque , 
cuando hay razones m u y graves q u e 
obligan á mirar como pel igroso el c u m -
pliniiento de una l e y , s? puede creer 
q u e en aquel caso y a urania aquel p o -
l igro , la ley queda'en suspenso. 

Para esto se requiere q u e no haya 
fraude, ó q u e el pel igro sea real y las 
razones no supuestas. 

La dispensa de las leyes no In de p s -
dirse con facilidad. Üaa ley que se 
dispensa muchas v e c e s , se barrena 
muy pronto. 

I.a3 leyes son como los e mees de los 
rios, qus únicamente evitan los d e s b o r -
damientos cuando , por hab?r teaido 
mucha duración, han podido hacerse 
bastante profundos. 

Las leyes tienen valor moral y valor 
soc ia l . 

El valor moral l o da la autoridad v 
el respeto q u e se tiene a l a autoridad. 
El valor social so lo depende de la c o s -
tumbre q u e contraen los p u e b l o s d e s o -
me.terse á una ley ó de hacer muchas 
veces lo que la lev les exige. As í en 
que SÍ habitúan á la observancia de la 
ley y no solo la obedecen sin dificultad, 
sitio «pie, hasta se escandalizan y se i n -
dignan cuando ven que se infringen. 

La Iglesia s igue el sistema d ? no ha 
csr leyes sino en casos de verdadera n o -
cesidad. Las potestades civiles, por el 
contrario, siguen ahora el sistema de 
variar con frecuencia suma las leyes 
Así solo cons iguen que la legislación 
s*a una verdadera Baoel , y que los p u e -
blos pierdan todo respeto" á la ley y al 
Ir cris! ador. 



TRATADO XVI 

BEL PRIMER PRECEPTO DEL DECALOGO. 

PUNTO P R I M E R O . 

DE LA FK Y LOS VICIOS OPUESTOS Á 
LA PE. 

I. E l pr imer Precepto del Decálogo 
consiste en amar á D i o s y al p r ó g i m o 
por Dios- A Dios, porque io merece por 
su infinita bondad, y se l o debemos por 
l o s inmensos benef i c ios q u e de su i n -
finita misericordia hemos recibido y 
sin cesar es tamos recibiendo A nues -
tro p r ó g i m o , p o r q u e los h o m b r e s todos 
son hijos de Dios . D i o s quiere q u e los 
amemos , y a m á n d o l o s á e l los , c u m p l i -
m o s la vo luntad de Dios ó amamos á 
Dios . 

San Mateo, interprentando con a u -
torización divina el pr imer Precepto 
(' ] D cá logo (1), d ice : « A m a r á s al S e -
ñor tu Dios de todo tu corazon. con toda 
tu alma y con toda tu mente . Este es el 
pr imero y el m á s g rande entre todos 
los precepto?. E l s e g u n d o , semejante 
á este, es: amarás á tu p r ó g i m o r o m o á 
t: m i s m o » í2j . 

En este Precepto , pues , se incluyen 
nuestros deberes para c o n Dios y núes- , 
tros deberes para con nuestro próg imo . 
Nuestros deberes para c o n Dios son: 

1.° Tener fe, ó creer en lo q u e dice. 
2.° Tener esperanza , 6 esperar el 

cumpl imiento de s u s promesas . 
3 ° Tener car idad ó amarle por su 

infinita bondad v por s u s inmensos b e -
i: 1'ficÍOS. 

4 . ° Tributarle c u l t o , ó sea ejercer 
la virtud d e la R e l i g i ó n . 

I.os deberes para c o n nuestro p r ó g i -
m o so reducen á l o s iguiente : 

1.° A amarlo , n o t o l o por ser nues -

(1) Deuteronomio , c a p . V I . 
(2) San H a t e o , c . 22 . 

tro próg imo , sino porque Dios quiere 
y monda que le amemos . 

2." No hacerle mal. 
3 0 Hacerle bien. 
líe' aquí lo que contiene el prime» 

Precepto, y 1o que nosotros debemos 
explicar eñ el presente tratado. 

II. La fe, c omo virtud teológica, es 
una virtud sobrenatural gue indina al 
hombre á erteteli certidumbre las ver-
dades que Dios ha revelado á su Igle-
sia [1). 

Se dice virtud sobrenatural, porque 
la fe no es virtud moral q u e se adquie-
re, sino "ion sobrenatural, que so rec i -
be del Cielo , 

Se dice que inclina al hombre, porque 
la fe persuade; pero no violenta. De 
modo que aunque se cree por un don 
del Cielo, s iempre subsiste el mérito, 
porque el hombre puede dejar dé creer. 

Se dice á creer rie riamente, porri ue 
para que haya verdadera fe es indis-
pensable que se exc luya toda duda. Ki 
que duda de la fe amia del mismo 
Dios, autor de la fe. 

Se dice, por ú l t i m o , las verdades re-
teladas por Dios á su Iglesia para in-
dicar: 

1.° Que la fe n o es cosa humana, 
sino divina, ó perteneciente al sagrado 
depósito q u e Cristo conf ió á sus Após-
toles . 

2.° Que estas m i s m a s verdades se 
han de creer del m o d o que la iglesia, 
co lumna y firmamento de la verdad, 
manda q u e se crean. 

E l m ' s m o San Agust ín decía que no 
creería en el Evangelio si no le obl iga-
se á ello la autoridad de la Iglesia <2¡. 

i l ) Virtus supernaturalis inclinan? 
hominem ad certe credendum veritatcs 
á Deo Ecclesia; revelatas. 

,2; E g o evangelio non crederei» , m -

Esto prueba q u e la fe ó las verdades 
reveladas no pueden nunca cons ide -
rarse como independientes de la I g l e -
sia docente, ó sea de la gerarquía d i v i -
na, que las recibió como un depósito 
sagrado y tiene la misión de custodiar 
las y explicarlas. 

Sin gerarquía divina, ó sea sin S a -
cerdotes somet idos á los Obispos y sin 
Obispos subordinados al Papa, no hay 
ni puede haber ffe. El q u e s? separe de 
la divina gerarquía será como una ra -
ma desgajada del árbol q u e tardará 
muy poco en secarse. 

I I. En la fe hay objeto, mot ivo y 
medio ó regla 

El o b e t o de la fe es Dios y lo reve la -
do por Dios. 

El motivo de la fe es la infinita v e -
racidad de Dios que no puede engañar-
se, porque es infinitamente sabio, ni 
engañarnos, porque es infinitamente 
bueno. 

El rn^dio ó r e g l a de la fe es la I g l e -
sia, es decir, el Sumo Pontífice, que , 

^ í* tener prometida la asistencia del 

pirita Santo, cuando 'ub laem. - ca lke -
dra j acerca de la fe y las costumbres , 
es infalible. Por esto, las definiciones 
dogmáticas de la Santa Sede son el m e -
dio ó la regla de la fe. 

En la f * no hay certeza física ó mora l 
en las cuales cabe error, sino metaf ís i -
ca ó absoluta, porque en ella es de todo 
punto imposible ei q u e haya e q u i v o -
cación. 

La fe puede ser viva ó muerta . Será 
viva cuando el que la liene esté en g r a -
cia y muerta cuando el que la tiene se 
halle, per el contrario, en pecado mortal. ! 

Los que practican la virtud se acer - j 
can cada vez m ís á Dios, y , por lo m i s - j 
mo, tienen cada dia mayor y más viva ' 
fe. Por el contrario, los q u e practican ' 
el vicio se alejan cada vez más de ¡Dios, ' 
y. aunque no lo adviertan, cada dia 
tienen fe más m u e r t a ó menor. E l q u e 
se entrega con todo su corazon y con ' 
toda su alma al pecado puede temer 
que Dios, en j u s t o cast igo, 1o entregue 
a los deseos de su corazon, le permita 
ser dominado por las pasiones de i g n o -
minia y no le impida caer en el senti -
do reprobo, In reprobum sensurn. 

La fe es absolutamente necesaria 
me catholicie Ecclesiie cogeret a u c -

torítas. 

para la salvación. El q u e no crea se 
condenará (1). 

La fe, en losninos baptizados, es n e -
cesaria so lo en hábito. En los adultos, 
6 sea en los que han entrado en el uso 
de la razón y la conservan, se requiere 
fe en hábito y en acto. 

IV. La fe incluye c inco preceptos, 
q u e s o n : 

1.° Saber l o s misterios de la fe. 
2.° Hacer actos de fe. 
3.° Confesar exterior mente la fe. 
4.° No negar interiormente la fe. 
5.° No negar exteriormente la fe (2;. 
Respecto al primer Precepto, necesi -

tamos sabor los misterios que , c omo 
dicen l o s teólogos, corresponden al 
principio, al medio y al fin. Correspon-
den al principio los misterios de la San-
tísima Trinidad, la Creación, la Divina 
Providencia y todo lo relativo á Dios v 
á s u s d iv inos atributos. 

Corresponden al medio los misterios 
relativos á la Encarnación, Redención, 
fundación de la Iglesia, los Sacramen-
tos y todos los q u e contribuyen á nues-
tra justi f icación. 

Por últ imo, corresponden al fin los 
relat ivos á la muerte , el Juic io , el Pur 
ga torio, la Gloria, .el Infierno, ó sea la 
salvación y la condenación. 

Los misterios de la fe se conocen, ó 
en sustancia, ó de una manera precisa. 
Del primer modo hay obl igación de c o -
nocerlos por necesidad de medio para 
salvarse. Del segundo modo se deben 
conocer por necesidad de precepto; 
pero , si no se conocen asi, no pudiendo 
conocerse, n o se cometerá pecado, y n o 
será, por l o tanto, imposible, la sal 
vacion 

Al decir esto, nos referimos á los fie-
les ignorantes; tratándose de personas 
instruidas, la cuestión es m u y dist in-
ta. Así es que un maestro de " ins truc -
ción primaria y un Sacerdote, por e j e m -
plo, arriesgarían m u c h í s i m o su s a l v a -

(1) Qui non crediderit c ondemna-
bitur . 

(2) De estos preceptos, los tr*s p r i -
meros se l laman afirmativos y obl igan 
siempre; pero pueden dejar de obligar • 
en algunos casos. Los dos ú l t imos son 
negat ivos y no dejan deob l igar en n in -
g u n a ocasion, porque no hay ni pu^de 
haber ocasion en la cual sea licito ne-* 
gar interior • exteriormente la fe. 



eion si no supiesen bien, no so!o en sus-
tancia. sino con expl icaciones precisas 
y í l e modo n u e pudiesen enseñarlos y 
explicarlos todos los misterios de nues -
tra Santa Fe, 

Respecto al segundo Precepto. ó sea 
hacer actos de fe, tenemos obligación 
de hacerlos: 

1." Cuantío se entra en el uso de la 
razón, porque es muy natural que sean 
para Dios los primeros actos de nuestro 
entendimiento. 

2 0 En el artículo de la muerte, por-
que' en este instanta tan terrible s i e m -
pre será poco todo lo que se haga para 
asegurar la salvación del alma. 

3." Siempre que durante la vida nos 
veamos en peligro de perder la fe ó 
experimentemos tentaciones contra la 
fe. 

4.° Siempre que se reciban órdenes, 
se profese en religión, ó se contraiga 
Matrimonio, porque nada tan natural 
c o m o el q u e so hagan actos de fe c u a n -
do hay necesidad de pedir á Dios a u -
xilio para poder cumpl ir con los debe -
res del estado q u e se escojo. 

5.° Cuando se recibe a lgún cargo ó 
alguna dignidad q u e lleve consigo la 
obl igación de enseñar, porque nada tan 
justó corno el que al contraer el deber 
de enseñar, se proteste q u e no ha de 
enseñarse nada que sea contrario á la 
fe-

G.° Cuando se haya de recibir algún 
Sacramento, porque no es ni aun conce -
bible el q u e se reciban sacramentos, que 
suponen necesariamente la fe, sin hacer 
actos de fe. 

7.° A lgunas veces durante el año. 
A c e r c a d o esto último no están c o n -

formes enteramente los teó logos . Todos 
convienen en que son m u y útiles y c o -
m o tales deben recomendarse los actos 
frecuentes de fe; pero hay muchos que 
creen que basta conque se hagan actos 
de fe uua vez cada mes . Nosotros, sin 
entrar en el examen teo lóg ico de esta 
cuestión, pensando solo en lo más s e -
guro , aconsejamos q u e se adopte la 
opinion de que los actos de fe son n e -
cesarios por lo menos una vez cada dia. 

' Si, c omo enseña la Sagrada Escr i tu-
ra. nuestro adversario el diablo anda 
siempre en nuestro derredor, rugiendo 
como una fiera con el intento de devo • 
ramos , ó hacernos perder la fe, nada 
tan justo como el que nosotros , por el 

contrario, procuremos hacernos inven-
cibles por med io de frecuentes actos 
de fe. 

Respecto al tercer Precepto, ó s?a á 
la obligaciou de confesar exteríormente 
la fe, se necesita saber que obliga: 

1 . ° Cuando un juez tirano ó perse-
guidor n o s interrogue acerca de la fe. 

2.° Cuando veamos conculcar ó pro-
fanar escandalosamente las Sagradas 
imáienes. 

3 . Cuando veamos al prógimo titu-
bear en la fe, y sin presunción, creemos 
q u e Dios nos da los auxi l ios necesarios 
para arrostrar los pel igros de una pú-
blica confesion. 

4." Cuando el q u e es adulto va á 
recibir el Bautismo. 

5.° Cuando se recibe alguna insti-
tución canónica, en la cual hay que 
hacer la protestación de la fe, según b 
prescrito por la Iglesia. 

Respecto á los preceptos 4.° y i 
sea á no negar la fe ni interior ni exte-
riorm-'iite, no se necesita dar explica-
c ión ninguna, porque todo está dicho 
con solo indicar que jamás , ni aun por 
salvar la vida, puede ser l ícito el n -
gar una sola verdad de núes ta Santa Vt 

V. Los vicios opuestos á la te són: 
1.° La infidelidad. 
2.° El judaismo. 
3.° El islamismo-
4.° La apestasía. 
5.° La herejía. 
6 ° El c isma. 
Son infieles los q u e no están bautiza-

dos, ó sea los q u e n o han conocido, ni 
han recibido la fe. 

Pertenecen á esta clase los idólatras 
y todos los salvajes, que viven en país?s 
en l o s cuales no ha entrado aun el Evan-
gel io . . 

La infidelidad de estos pueblos puede 
ser negativa y positiva. 

Será negativa cuando no han admi-
tido la ié por n o haber oido hablar ja-
más de ella. 

Será posit iva cuando hayan oido ha-
blar de la fe. y después de conocerla, ls 
h a i a n rechazado. 

La infidelidad negativa no es culpa-
ble; la positiva sí , porque el hombre es 
criatura q u e está siempre sometida a 
Criador, y debe aceptar su ley en el 
instante en que la conozca 

El iudismo es la infidelidad de os 
antiguos hobreos Se llaman inüeles 

porque, aunque dicen que crcen en Dios 
v en los profetas, no creen en realidad, 
puesto que se niegan obstinadamente 
á abrir los ojos para no ver que Cristo 
es el hijo de Dios, ó el Mesías a n u n c i a -
do por los Profetas. Los judíos, al c r u -
cificar á Jesucristo y protestar contra 
la revelación divina, se separaron v o -
luntariamente de la fe, y , por su o b -
cecación, continúan aun en la in f ide-
lidad. 

;{." El islamismo es la infidelidad de 
los que siguen á Mahoraa, ó creen en 
el Koran. Por tradición y por sistema, 
son enemigos irreconciliables de la 
Cruz. Todas sus g lor ias se fundan en 
la preponderancia de la media luna, y 
solo aspiran á convertir en cenizas el 
Evangelio para q u e el Koran pueda ser 
ley en toda Europa y aun en toda la 
cristiandad-. 

El is lamismo es una secta materialis-
ta, sensual y de embrutecimiento. Su 
misión parece que consiste en servir de 
obstáculo al adelanto verdadero de la 
civilización. 

El convertir á los judíos y á los i s la -
mitas es m u y difícil , porque son g e n -
tes que cuentan entre sus dogmas , ó 
entre sus leyes fundamentales, la i g n o -
rancia Por sí no hacen nada para i n s -
truirse, y cuando se les quiere instruir 
ó se alejan ó se cubren los oidos para 
que no se les instruya. 

La apostasía es la negación de toda 
la fe, ó de los principales dogmas de 
nuestra Santa Fe . 

La apostasía puede ser privada, pú-
blica v oficial. 

Sera privada, cuando una persona 
reniega de la fe, pero no da publicidad 
ninguna á su apostasía. 

Será pública, cuando hace conocer su 
apostasía en discursos ó escritos q u e 
reciban publicidad. 

Por último, será oficial cuando ade -
más de apostatar, se afilie oficialmente 
á una secta contraria al Catolicismo. 

Deben enumerarse entre los apósta-
tas los que , estando bautizados, renun-
cian á la fe para defender, como filóso-
fos. el ateísmo, el panteísmo, el m a t e -
rialismo , ó cualquiera otra d o c t r i -
na incompatible con la doctrina ca tó -
lica. 

Herejía es la negación de uno ó más 
dogmas de nuesta Santa Fe . 

La herejía puede ser solo interna, s o -

l o externa, y á la vez mixta de interna 
y externa. 

Será solo interna, cuando inter ior -
mente niegue a lgún misterio de 
nuestra Santa Fe ó se dude de é l ; pero 
sin manifestarlo así á nadie. 

Esta herejía es un enorme pecado , 
pero no basta para incurrir en la e x c o -
munión reservada al Papa. 

Hay herejía solo externa cuando , por 
una abominable hipocresía q u e d e g r a -
da al que la tiene, por complacer á p o -
derosos. por debilidad, ó por espíritu 
de servil ismo y adulación, se niega con 
los labios la fe que se cree c o n el c o -
razon. 

En este caso la herejía externa es s o -
lo nominal ó material . Es también un 
horrible pecado, pero n o basta para in -
currir en la excomunión . 

Hay herejía interna y externa, ó h e -
rejía mixta, cuando interiormente no 
se cree, y exteriormente se manifiesta 
que no se cree. Esta herejía es la q u e 
fleva cons igo la excomuniou reservada 
al Papa, que no puede absolverse ni 
aun en virtud de la Bula de la Cruza-
da, v d e la cual solo puede absolver en 
el artículo de la muerte el Sacerdote 
q u e no tenga privi legio especial para 
absolver en otros casos . 

Cisma es el error ó la rebeldía sacr: -
lega de los que , protestando q u e creen 
en los dogmas de nuestra Santa Fe, se 
separan de la Iglesia, negando la o b e -
diencia debida á su Jefe visible, el Vi -
cario de Jesucristo. • 

PUNTO II . 

DE LA ESPERANZA Y DE LOS VICIOS 
OPUESTOS Á LA ESPERANZA. 

1. La esperanza, c omo virtud t e o l ó -
g ica , es una virtud sobrenatural con la 
cual esperamos conseguir la salvación 
con el auxilio de Dios y por nuestros mé-
ritos (1). 

Se dice virtud sobrenatural para n 
dicar que es don del Cielo , q u e grat ín 
tamente nosconeede Dios. 

Se dice con la cual esperamos la sal-
vación para demostrar q u e el objeto de 
esta virtud es conseguir la vida eterna. 

(1) Virtus suptrnatnralis , qua spe-
ramus beatitudinem auxi l io Dei et m e -
nt i s uostris consequendam. 



Se dice con el auxilio de Dios y por 
nuestros Méritos para manifestar: 

1 C o n t r a los protestantes q u e , p a -
ra salvara i, se necesitan los méritos 
propios, ó las buenas obras. 

2 . Contra los pelagianos aue , para 
recibir la fe y perseverar en ella ó para 
recibir la justif icación y no perderla, ó 
tener el don de la perseverancia, es in -
dispensable el a u x i l o divino. 

li. En la virtud de la esperanza hay 
objeto, m o t i v o v término. 

El objeto es Dios, porque en realidad, 
lo que se desea , es la posesión de 
Dios. 

El m o t i v o es la infinita misericordia 
de Dios, porque de ella s e esperan los 
auxil ios necesarios para pelear l eg í t i -
mamente y coronarse, ó sea para p e r -
severar en la fe y en la gracia hasta el 
momento de la muerte. 

El término es la bienaventuranza, ó 
la vida eterna, q u e es lo q u e Dios ha 
prometido á l o s justos, y lo que espe -
ran los q u e creen en Dios. 

11 í. La esperanza incluye cuatro 
preceptos, u n o afirmativo y tres n e g a -
tivos. Pastos cuatro preceptos son: 

1,.° Esperar en Dios. 
2.° No desesperar de la salvación. 
3 . ' No presumir de la salvación. 
4.° No contar temerariamente con 

la salvación. 
Los tres ú l t imos preceptos, ó sean 

los negat ivos , ob l igan s iempre, y en 
ningún caso pueden d ispensarse ni ad-
mitir parvidad de materia. 

El pr imero, el posit ivo, el de esperar 
en Dios , no admite tampoco parvidad 
de materia, y obl iga en los mismos ca-
sos en q u e hay obl igación de hacer a c -
tos de fe. 

Cuando se hacen actos de fe, natural -
mente se hacen también acto? de espe -
ranza, p o r q u e estas dos virtudes y la 
caridad, están m u y estrechamente 
unidas. 

IV. L o s v ic ios contrarios á la espe -
ranza son tres, á saber: la desespera-
ción, la presunción y la trmeridnd. 

Desesperación es un movimiento de 
la voluntad con el cual el pecador nie-
ga la divina misericordia ó desconfia de 
ella. 

La desesperación puede ser un peca-
do solo , ó un pecado v además una h e -
rejía. 

berá so lo un pecado cuando d iga 

c o m o Cain: «Mi iniquidad es muy gran-
de para q u e merezca el perdón.» 

Y sera además un pecado y una he-
rejía cuando diga: «Mis culpas son 
tantas y tan horribles, que ni Dios las 
perdona, ni en la Iglesia nay poder para 
perdonarlas.» 

En este caso hay pecado de desespe-
ración, porque se desconfia de la divi-
na misericordia, y de herejía porque se 
supone q u e hay" pecados que Dios na 
perdona, ó que la Iglesia no tiena fa-
cultad para perdonar. 

La presunción consiste en pretender 
salvarse solo oon el auxilio de Dios, 
sin los propios méritos, ó con solo los 
propios méritos, sin el auxilio da 
Dios (IV 

La presunción es siempre pecado y 
herejía. 

Es pecado por ser acto contra la vir-
tud de la esperanza, y es herejía por-
q u e ó acepta el error "de los luteranos, 
suponiendo la salvación, solo por los 
méritos de Cristo , .ó cae en el error da 
los pelagianos, suponiéndola salvación, 
so lo por los méritos del hombre. 

Temeridad es querer perseverar en 
el pe jado esperando á hacer penitencia; 
al acercarse la muerte (2). 

Esto es un enorme pecado de temeri-
dad, porque supone una seguridad ei 
la vida q u e no se tiene ni se puede te-
ner do n n i una manera. 

El ,qno difiere así la Penitencia pue-
de >er sorprendido por la muerte en el 
momento ménos pensado. 

PUNTO III . 

DE LA CARIDAD Y I.OS VICIOS QüB 8K LE 
OPONEN. 

I. Caridad es una virtud sobrenatu-
ral con la cual amamos á Dios sobre to-
das las cfsas y al prógimo por Dios (3'. 

Se dice virtud sobrenatural para in-

(1) Volitio nl t imi finis, solo auxilia 
Dei, sine propriis meritis. vei^ solis 
propriis meritis, sine auxi l io Pei con-
sequibil is . 

(21 Vel le perseverare in peecato re-
I inquendo pcenitentiam ct differendo 
i l lam usque ad finem vitre. 

(3] Virtus snpernaturalis, qua s u p « 
omnia d i l ig imus D e u m propter se; a'-
p r o x i m u m propter Doum. 

•dica- q " e I® caridad es virtud divina 
y no humana. La filantropía ó la c a r i -
<lad humana, c o m o se h a ' d i c h o , y con 
uia-'ha razon . e s so lo la moneda falsa 
de la caridad. . 

Las escuelas filosóficas, economistas 
ó socialistas que aspiran á establecer 
la filantropía o sea la caridad humana, 
se encuentran en el m i s m o caso q u e el 
que se empeña en correr en pos d e su 
propia sombra. 

Se dice con la cual amamos a Dios 
sobre todas las cosas para probar q u e no 
hav caridad ni p u e d e haber verdadero 
amor al hombre, c o m o n o se comience 
T>or amar á Dios ante todo y sobre todo. 

Se dice amar á Dios por si, porque 
solo Dios, por sus infinitas perfecciones, 
es digno de ser amado por sí mismo. 
" Por últ imo, se dice y al prógimo por 
Dioi, porque, c omo y a se ha insinuado, 

ceptos , á saber: dos afirmativos y dos 
negativos. L o s afirmativos s o n : 

1.° Amar á D i o s por si . 
2.° Amar al próg imo por Dios. 
Los dos preceptos negativos son: 
1 N o aborrecer á Dios. 
2.° No aborrecer al prógimo. 
Los preceptos negativos o bl igan si em -

pre, cualesquiera q u e sean las c i r cuns -
tancias. N u n c a puede haber causa que 
autorice para aborrecer áDios ni al p r ó -

S l A u n en el caso de que sea lícita la 
guerra ó la defensa propia, se debe a t a -
c a r a ! adversario, no aborreciendolo c o -
m o hombre, sino en propia detensa, v 
para evitar un pel igro personal. 

F.1 precepto afirmativo de la caridad 
obl iga muchís imas veces en ta vida, 

j Acerca de este punto la Iglesia h a c o n -
I denado los s iguientes errores: ueuuuo i us a - -

¡ l a m o r p r f e i m Ó ¿ o t i c o s a n c i ó n ! 1." 
ni puede ser verdadero, cuando no lleva bro, e n v i r tud 
su garantía en el amor á Dios. : n o « t a t a ob l igado » t a c c i . a c t o s | | ca 

El hombre n o e S constante, s inoen ta ¡ r .dad t 

« • { • J O T es,° por decirlo así. el re - ! 

« m a t r o n la Ce en la cual se funda, y la ; su vida (2;_. esperanza c o n la cua , se alienta. | 8.« Kl de « B ^ ' f C S d ¡ 
A m Pablo, hab lando de la fe, la e s - bable, q u e n o obl igaba el p r e ^ 

« r a n a . v la raridad, dice que esta ú l - • hacer actos de caridad por si , m aun 
tima es la mayor ó más excelente (11. cada c i n c o anos (3i 

La caridad tiene objeto , m o t i v o y l -1. ' y u l t imo . de loa « u e a « a n 
fin. El ob jeto de la caridad es Dios por • g . 

" XSZTJSfinanita bondad de ¡ ^ S S f c r - o , ™ m e -
Dios. 

Su fin es el agradar á Dios solo por 
ser infinitamente bueno, sin pensar 
m-.is q u e en servirle y agradarle. 

I.a atrición se duele del pecado por 
ten or ;ii infierno. La contrición detesta 
el pecado, no por temor al Iníi rno, 
sino para obtener el perdón, por amor 
á Dios. La caridad se d is t ingue de 1» 
atrición en q u e no obra por miedo a! 
Inú r i ' o , v de la contrición, en q u e n o 
supone pecado, del cual tenga q u e p e -
dir perdón. Sin embargo , conviene con 
h contrición en q u e so lo se m u e v e por 
puro y p 'rfecto amor á Dios. 

II. La caridad incluye cualro p r e -

d i o por "el cual p o d a m o s consegu i r -
lo (41-

Ti Nunc m a n e n t fides, spes, c h a -
ritas. tria luec. ma io rautera l i o rumes t 
Chantas , I C o r , 13. 

T H o m o nul lo u n q u a m v i t e s o s 
tempore tcnetur e l i cer - actum charita-
tis « vi prœceptornm d ív ínorum. 

Proposición 1 . ' condenada c or A l e -
iandro VII. ,, , 

>21 Ail peccet moi tali ter qui actum 
diiectionis Dei semel tantum m v.ta 
elíceret, c ondannare non andemos . 

Proposition :>•' condenada por I n o -
cencio X I . 

3) Probabile est ne s ingul is q u i -
d e m rigorose quinquenni is , per se o b l i -
gare prieceptum char i tat i s . r g a D n i m . 

proposición 6 . " condenada por I n o -
cencio X I . . . 

Í4) T u n c s o l u m obligad, quando t e -



Fhef-l fijar la atención en estas p r o -
posiciones condenadas para couvenc - r -
s M i ; qu. ' hay precepto de hacer actos 
de caridad y de que este precepto ob l i -
g a c o n frecuencia. 

Si la Iglesia no haf l jado el m í n i m u m 
de esta obl igación es. porque no hay n e -
cesidad ninguna de hacerlo. Bastó el 
s imple buen sentido para convencerse 
de que Dios infunde esta virtud a d m í -
r a l a n o para q uese esconda en el c e n -
tro de la tierra, sino para q u e se prac-
tique y se merezca con ella. La para -
bala do los talentos de q u e nos habla 
el Evangelio es la regla más segura en 
este punto. Til siervo que recibió un 
talento y lo escondió y no quiso e s p e -
cular c o n él. fuá calificado d ; mal s i e r -
vo y rechazado c o m o tal. Por el contra -
rio, el q u e recibió c inco y especuló y 
g a u ó con ellos, mereció ser alabado y 
recompensado. 

l í l mismo Evangel io dice q u e m u c h o 
se exigirá á quien m u c h o se ha dado ¡1;. 

¿En q u é responsabilidad no incurr í - . 
ría. pues, el que , habiendo recibido la 
virtud de la car idad, la mantuviese . 
ociosa, ó no quisiese practicarla? ¿ P o - : 
dria creerse en tranquila conciencia el 
hombre que , debiendo tanto á Dios, d e -
jase pasar años y años sin mostrarle su 
gratitud, haciendo actos de amor ó c a -
ridad? 

III. lil amor al próg imo es también 
una lev preceptiva que nunca debe hor -
rarse de nuestra memoria . 

Acprca de este multo la Iglesia ha 
condenado: 

1.° A los que enseñen q u e n o es ta -
m o s obl igados á amar al p r ó g i m o c o n 
s mor interno y formal (2). 

2.° A los q u e sosteugnn q u e p o d e -
mos cumpl i r con el precepto de amar 
al próg imo amándolo exterionnente , ó 
8J1O c o n actos externos (3). 

nemur just i f ican; et non habemns 
uüam viam qua justi f ican posumus . 

Proposición 7. condenada por Inocen-
c io XI . 

{1 ! Cui m u l t u m datum est, muí turn 
quajreturab eo. 

(2) Non tenem'nr proxímuni d i l i g e -
re actu interno et formali. 

Proposición 10 condenada por Inocen-

(3) Príecepto prox imum dil igendi 

El precepto de amar al próg imo obli-
F » siempre q u e nos veamos expuestos 
a caer en la tentación de aborrecerlo 

Ademas, debemos hacer actos d » 
amor al proaimo con bástanlo Irecueu-
cia. El olvidarse de este deber es una 
d : las caucas principales de las divi-
siones que hoy reinan ente ¡ los h o n -
ores En los pueblos no habrá paz ni 
seguridad personal, mientras los h o m -
bres no auien á Dios por ser qu ienes v 
al próg imo por Dios . 

E l prógiin i, aunque sea nuestro ene-
migo , no deja de ser nu ' stro prógimo 

Ei Evangelio nos impone el deber: 
1." De amar á nuestros enemí-

i 8 0 ? : ] 1 ) • 
2. Do hacer bien p o r l o s q u e nos 

hacen mal (2:. 
3." De orar por los que nos persi-

guen y calumnian (3 . 
Esta ley parecerá quizá dura; pero 

sin ella la vida seria un verdadero in-
fierno. Si se prescinde de esta ley y en 

: su lugar se proc lama la de la vengan-
za, habrá la ley del Talion, o j o por ojo 
y diente por diente, ó sea ód io 'por odio , 
ca lumnia por ca lumnia , sangro ñor 
sangre y mal por mal . No es posible 
imaginar nada más duro ni más inhu-
mano que la ley pruel de la venganza. 
A l lado de ¡os males de la venganza, 
no pueden menos de parecer pequeñas 
las dificultades del perdón, 

IV. A! precepto de la caridad se 
oponen la blasfemia v la mald ic ión . La 
blasfemia, c o m o acto de ód io infernal 
ó desprecio sacri lego á Dios , v la m a l -
dic ión como acto de aborrecimiento 
hácia nuestro próg imo . 

Blasfemia es toda palabra de maldi-
ción, de injuria ó de conlumslia contra 
Dios ó contra sus Santos (4i. 

No necesitamos explicar más esto, 
por dos razones: 

satisfacer« possumus per so los actus 
externos . 

Proposición 11 condenada por Inocen-
c io Xí. 

(1 ! Diligite inimicos vestros . 
(2' Bèjiefacite is qu i oderunt vos . 

Orate pro persequentibus et c a -
lumniantibus vos . 

Verhura maledictionis. vel c o n -
vieii. seu eontumeliie contra D e u m . 
vol ejus Sanctos . 

1.a Porque, desgraciadament 1 todo 
el mundosabe , por tratarse de un vicio 
demasiado común, q u é es la b las fe -
mia v en q u é consiste. 

2 . ' Porque la ley en este punto no 
admite parvidad de materia, y se r e -
duce á condenar siempre la blastemia, 
cual un pecado espantoso. 

l.a blasfemia es un p i cado contra el 
Espíritu Santo que , además de cas t i -
garse en el otro mundo, nunca permite 
Dios que quede sin cast igo en este. Un 
pueblo en que se blasfema no puede 
menos de verse materialmente agobia-
do por la desgracia. La casa del blas-
femo no será nunca casa d e dicha ó 
paz. 

Maldición es una palabra ccecratoria 
con la cual el hombre, por ódio, se desea 
á si mismo ó á su prógimo algún grave 
mal. 

La maldición n o es lícita en ningún 
caso. Sí es contra el próg imo , tiene 
malicia de homic id io : s i es contra sí 
mismo, tiene malicia de suic idio , y si 
es, por último, contra los padres, t e n -
drá malicia de parricidio. 

Kn la ley a n t i g u a s e cast igaba con la 
muerte a i liijo que maldecía á su p a -
dre ó á su madre ( l ) . 

La maldición es un-acto de aborre-
cimiento, contrario al precepto n e g a -
tivo de no aborrecer al p r ó g i m o . 

La ma ld i c i ones también pecado c o n -
tra el Espíritu Santo y que n o admite 
parvidad de materia. El maldiciente 
será castigado en la otra vida y aun en 
osta. 

V. Del precepto de amar al p r ó g i m o 
nacen las*obras de misericordia. N o las 
expl icamos porque, c o m o se traía do 
cosas tan claras, se explican bastante 
bien por sí mismas. 

Hablaremos no obstante de dos , c o r -
poral la una y espiritual la otra, que 
son la limosna v la corrección fraterna 

Limosna es el socorro de la necesidad 
aceña por Dios (2). 

La limosna puede ser de dos m a n e -
ras, á saber: 

1." Material, ó encaminada á socor -

¡1] Qui maledixerit patri suo . vel 
matri, morte moriatur . Riodo, nap. 21 , 
» . 17. 

¡21 Sublevat io a l iena miseri® prop -
ter Deum. 

rer las necesidades materiales ó del 
cuerpo . 

2 . " Espiritual, ó encaminada á s o -
correr las necesidades espirituales ó 
del alma. 

Las obras de misericordia, tanto las 
corporales como las espirituales, s on 
l a s q u e satisfacen estas dos clases de 
necesidades. Las siete primeras, ó las 
corporales, constituyen la l imosna m a -
terial; las siete segundas, ó las espir i -
tuales. son la limosna espiritual . 

La l imosna, s iempre m u y útil , es Su-
mamente necesaria en nuestros t i em-
pos. Él ódio que la filosofía incrédula y 
el positivismo materialista han in t ro -
duc ido entre los pobres y los ricos, s o -
lo podrá destruirse por medio de la l i -
mosna, sea espiritual ó material, l . a s 
personas bien acomodadasque se mnes 
tren avaras, ó q u e se nieguen á dar l i -
mosna, adviértanlo ó nó , contribuyen 
por su parte al aumento de los pe l igros 
del c o m u n i s m o y el socialismo, la In-
ternacional tiene m u c h o s agentes in -
directos, q u e le prestan ef icacísimos 
auxi l ios , sin saberlo y sin quererlo. 

Además , la l imosna es obl igatoria 
por precepto d iv ino . 

En la Sagrada Escritura se n o s dic n 
. '¿Puede permanecer la caridad en el 
que teniendo riquezas viese á su h e r -
m a n o en n-'cesidad y apartase de él su 
corazón? (1).» 

El q u e infringe el precepto de la c a -
ridad, n a d a n d o limosua, no quedo con 
obligación de restituir porque no peca 
contra la just ic ia ; pero por pecar c o n -
tra la caridad, contrae una inmensa 
responsabilidad ante Dios, q u e c o n d -
na la avaricia, y ante la sociedad, q u e 
rechaza con horror el ego í smo . 

El órden que h a d e seguirse en 1a 
práctica de la caridad ó en la limosna 
es el que indican las legít imas a f e c -
ciones. 

Kn casos ordinarios, no baniendo 
n inguna necesidad apremiante, dc-b -u 
darse las l imosnas cuando se pueda y 
á quien más convenga . 

Un casos extraordinarios, cuando ha-
ya necesidad imperiosa de socorrer a 

; l l Quí habuerit substantiam hujus 
mundi . et viderit fratrem s u u m n e c - s -
sítatem haberc. et clauserit viscera s u a 
ab eo. q u o m o d o chantas Dei manct in 
eo? 1 .Toan. 3 . 



m o c h a s personas y solo sea posible s o -
correr á pocas, c omo suele suceder en 
los naufragios, las inundaciones, los 
hundimientos , los incendios, las g u e r -
ras. etc . , etc , se ha de seguir el órden 
s iguiente : 

Ì . 0 El propio individuo, porque, en 
el órden de la caridad, o cupa el primer 
lu¿rar la persona q u e la practica. 

2 . " Los padres, los hijos y el esposo 
ó la esposa. 

3.° L o s hermanos y consanguíneos . 
4.° Los bienhechores 
5.° Los afinas y amigos . 
6 0 Los conocidos. 
7.° Todos los demás 
Esta regla puede ser necesaria en 

momentos criticos, en los cuales se vea 
que van á perecer cien personas y ú n i -
camente pueden salvarse dos, por e j em-
plo . Kn este caso, no se faltará de n i n -
guna manera á la caridad sí se salva -<ü 
padre y al amigo , y c o n sentimiento 
p -o fundo , por no poder hacer otra cosa, 
se aparta la vista de los demás. 

VI. Las p ' rsonas obl igadas á hacer 
l imosnas pueden tener tres clases de 
bienes, á saber: 

1.° Necesarios ó indispensables p a -
ra su vida. 

2.° Utiles ó convenientes para su 
estado. 

3." Supárdnos, ó n o necesarios ni 
para su estado, ni m u c h o m e n o s para 
su vida. 

De los bienes necesarios, s iendo v e r -
daderamente necesarios., por lo c o m ú n , 
no hay obligación do dar l imosna. 
V dee imos por lo c o m n n . porque en 
circunstancias m u y extraordinarias, 
cuando se ve á un pobre en el e x t r e m o 
de la miseria, se le debe socorrer , a u n -
que sea c o n parte de lo necesario para 
la vida. 

La l imosna será tanto más meritoria 
cnanto más grande sea su sacri f ic io . 
Sin embargo , en esto, c o m o en todo, 
puede pecarse por exceso . El padre de 
familia que , por socorrer á los extraños, 
sume cu la miseria y arrastra á l a d e s -
esperación á su mujer v á s u s hijos, p e -
cará c o m o peca el pród igo , v tendrá 
que responder ante Dios d e todos los 
n in lesqno ocasiona. 

De los bienes útiles al E s ' a d o , q u e 
n o son necesarios, hay ob l igac ión de 
extraer una parte a lgo considerable p a -
ra hacer l imosnas. 

Hay personas que creen que lo que 
llaman el decoro de su estado les otíli-
ga á hacer erandes gastos y no les deja 
nada que pueda considerarse corno so-
bnint i A supárfluo. Esto 110 es asi Es 
falso é injnsto. es un pretesto encami-
nado á eludir la ley d e la limosna, y 
c o m o tal lo tiene condenado la Ig le -
sia ID. 

Santo Tomás de Aqu ino dice q u e los 
q u e poseen más bienes que los que ne-
cesitan, por derecho natural tienen obli-
gac ión de auxil iar á los pobres 2). 

Kl que , para lo que llama el decoro 
del estado, puede invertir miles y mi -
les de escudos en viajes, teatros, bai -
l e s , m o l a s , banquetes, etc . , etc . , no 
podrá estar nunca en tranquila con-
ciencia si se muestra mezquino con los 
pobres. 

Aquí no hay medio , ni puede darse 
explicación. O se p í l e l e ó no se puede 
sostener el lujo. Si s : puede sostener el 
lu jo , por fuerza ha de quedar la parte 
q u e la caridad señala á los pobres. Si 
n o s ? puede sostener el lujo, .a v io len-
ci i qu> para sostenerlo .se hace, es un 

raudísimo pecado, por el daño q u e con 
él 83 causa á t oda la familia. El lujo 
violento es siempre el heraldo d e la des -
gracia. L i curgo decia q u e el lu jo era el 
veneno de la sociedad, y la experien-
cia demuestra q u e no se equivocaba por 
desgracia. El lujo es un verdadero su i -
c idio . 

Cuando la riqueza es m u c h a , ó hay 
bienes sup í rñuos , no puede de n i n g u -
na manera haber razón ni pretexto que 
excuse de dar l imosna. 

El avaro que se complazca on a m o n -
tonar tesoros y en ocultar los en las en-
trañas de la tierra, comete n o pecado 
do.reato q u e nunca dejará de ser casti-
g a d o por Dios y por el mundo. Dios. 5! 
n o se l iace Penitencia y so da s a f e ¡ac-
ción , lo castiga con "el Infierno, y el 
mundo , q u e n u n c a e s indulgente con la 

i l ! Vix in siecularibns invenías s u -
per f lua !» statili : et ita v ix aliqnis te-
l i -tur ad eleemosynam , quando te-
l i - t u r tantum ex "superf luo statili.— 
'Pro osieìon 12, condenada por Inocen-
c io XII . , . 

¡21 Has, quas aliquí superabundan -
ter habet, ex naturali jure debantur 
paiiperum sustentationi - 2 . » 8 . » , Q-
art. 7 . 

avaricia, lo castiga c o n la infamia. Ane -
mia , la avaricia es un poderosís imo 
árente del c omunismo . 

Para as igurar la propiedad se nece -
sita ii icer muchas y grandes l imosnas 
La car idad , p a ' a poder producir su 
efecto, necesita n o s i r mezquina 

Por otra liarte, Dios bendice la l i m o s -
na v, en recompensa, da ciento por uno. 
¡Q'ie el rico socorra al pobre y Dios $ » -
cur-erá al r ico! 

VII. La limosna n o puede c o n t u n -
dirse nunca con la prodigalidad. El pró-
di- 'o p¡ u'de sus bienes dandocnantlo no 
puede dar y sin necesidad do q u e d i l i -
mosna. . , , 

l.a caridad, por el contrario, so lo de-
be practicarse: 

1.» Cuando se cuenta c o n recursos 
para poderla practicar. 

2." Cuando hay verdadera necesidad 
de que se practique. 

El p r ó d i g o q u e d a s-jcorros innecesa-
rios. v solo par capricho y c o n el fin de 
que lo alaben las gentes , n o contrae 
níni-un mérito para con Dios y s iembre 
acaba por granjearse el desprec io del 
inundo. • 

La l imosna no debe ser nunca el pa-
go del v ic io , s ino el auxi l io de la car i -
dad. La l imosna 110 debe hacerse por 
motivos humanos , sino por mot ivos d i -
vinos. En fio, la l imosna deba hacerse 
en secreto, v no manifestando nunca 
que se 'hace , ni m a c h o menos á quien 
se hace- El s a c r c t o e s u n a nueva l imos -
na espiritual con la cual se dispensa 
un nuevo favor al socorrido y se contrae 
1111 nuevo mérito ante Dios . 

VIH. Los pobres pueden encontrar-
si en tres clases d i necesidades, á s a -
ber : 

1 E n necesidad c o m ú n . 
2.° En necesidad grave . 
3 0 En necesidad extrema. 
Cuando la necesidad n o sea mas q u e 

c o m a n ú ordinaria, nunca le sera d m -
cil el encontrar medios de sat ismc 'r la . 
Por lo c o m ú n tienen esta n v.esidad los 
que piden limosna de puerta en puerta, 
V éstos, si no en un punto , en otra 
siempre encuentran lo indispensable 
para su sustento . 

A los q u e se encuentran, pues, en 
necesidad comm, se les deb> dar l imos-
na; pero siempre en pequeña cantidad, 
con el fln de evitar abusos. 

Cuando la necesidad os g r a v a , la 

ob l igac ión de dar l imosna es m u c h o 
mavor Se encuentran en necesidad gra -
ve Sos que carecen de lo necesario para 
la vida, y tienen poca probabilidad de 
encontrarlo al m i n o s en el momento en 
q u e lo necesitan. Cuando se tenga n o -
ticia de a lguna n 'cesidad grave , se de -
be socorrer todo lo antes posible, con 
el fin de evitar el q u e se convierta en 
extrema. 

Suelen encontrarse en necesidad g r a -
ve los jornaleros cuando 110 pueden 
trabajar: l o s empleados cuando quedan 
cesantes: los Curas párrocos y C l i n g o s 
regulares, principalmente en las p o b l a -
cio'nes pequeñas, cuando dejan de rec i -
bir su dotación, y por lo general tollas 
las personas que tienen l o q u e se l lama 
vu lgarmente un modo de vitir, que deja 
de serles product ivo . 

Hav necesidad e x t r e m a cuando por 
ser m u y grande la miseria, ó por c a r e -
cer enteramente de recursos , se esta a 

Sunto da morir de hambre, de perder 
I honra, ó de ca r en la desespera-

c ión. 
El q u e cuenta c o n una fortuna r e g u -

lar. aunque solo le produzca lo útil 
para la vida, tiene obl igación estrechí-
s ima de socorrer al que se llalla en n e -

! cesidad extrema. . , 
El que hallándose en necesidad ex -

trema, por n o morir ó ver morir d i 
hambre á sus hi jos , hurta alguna cosa, 
no pecará, si lo hace, c o n las s iguientes 
condic iones : . 

1.° Haberbuscadoantestrahajo pro-
porcionado á sus fuerzas y condición 
para Iianar el pan c o n el sudor de su 
frente y n o haber podido encontrarlo . 

2.» Hab-r implorado e l favor de la 
amistad ó el aux- l io de la caridad a n -
tes de recurrir al hurto . 

3.» No hurtar, l l egado ya al caso 
extremo, s ino l o materialmente ind is -
pensable para librarse de la neces idad . 

Cuando s ; hurta en circunstancias 
tan apuradas, Dios libra de pecado, y 
las mismas leyes c ivi les consideran 
c o m o circunstancia m u y atenuante el 
ri - or de la necesidad. As i es que, c omo 
. « "demuestre que la necesidad es e x -
trema. 110 es fácil el encontrar un juez 
que se atreva á cast igarla con pena 
g r a v e . . . . , 

No puede decirse lo propio del que ss 
halla en necesidad que no es extrema, 
sino únicamente grave . 



La Igleóia condena el error de los que 
creen que es l ícito hurtar, no solo en 
necesidad extrema, sino también en 
necesidad grave ;1) 

IX. Corrección iraterna es la m-
nicion hecha al frigiM con el propósito 
de apartarlo de un pendo '•! 

La corrección fraterna, ó el corregir 
al q u e yerra, es no so lo una obra de 
misericordia, sino también un precepto 
evangél ico . El m i s m o Jesucristo nos 
d ice : «Si pecare contra tí tu hermano, 
anda y corrígelos (3), 

La corrección fraterna, sin embargo , 
deja de ser obligatoria cuando se teme 
con razón que , en vez de ser úti l , sea 
funesta ó produzca malos resulta-
dos ¡4). 

Para q u e la corrección fraterna p u e -
da y deba hacerse se requieren las s i -
guientes condiciones: 

1." Que realmente se haya cometido 
el pecado. 

2.° Que haya certeza moral de que 
se ha cometido la cu lpa y de q u e no ha 
habido enmienda. 

3 . ° Que haya seguridad i c q u e la 
corrección n o ha de sor causa de males 
ó escándalos. 

4." Que, por el contrario- haya p r o -
babilidad de que sea provechosa 

5.° Que se haga en secreto y en oea -
sion oportuna, procurando encontrar á 
la persona á quien ha de hacerse la 
corrección á solas para q u e no se r u b o -
rice y en momento de tranquilidad de 
espíritu para que la exaltación no la 
exaspere. 

El orden q u e ha de 8eguir.se en la 
corrección fraterna es el m i s m o q u e 
señala Jesucristo en el capítulo X V I I I 
de San Mateo. As í es q u e la corrección 
debe hacerse: 

1." Hablando al pecador á solas. 
2.® Sí no se enmienda, volver á h a -

l l ) Permissum est furari non so lum 
in extrema necessitate, sed etiam in 

Proposición 36 condenada por I u o -
c -ncio X I . 

(2) AdmonitíO p r o s i m i qua nitinjur 
eum á peccato revocare. 

¡3} Si peccaverit in te frater tuus, 
vade et eorrípé euro. San Mateo, 18. 

¡4) VéascCayetano, Super Sunmtun 
¡heologicm, ¡.' 2 . * , Q 33, art. 2. 

blarle en presencia de una ó dos per-

3.° Si ni aun así se corr ige , denuu-
ciarlo á la Iglesia. 

4.° y último. Sí no oye á la Iglesia, 
debe tenerse por genti l y publicano ; i , . 

T U H T O I V . 

DELA TtUK'DDE LA Itlil.KílONYLOS VICIOS 
QUE LE SON CONTRARIOS-

I. La v i r tud de la Rel igión es una 
virtud sobrenatural con la cual se tribu-
ta á Dios el culto debido 2 

E l oejeto de e - ta virtud es dar á Dios 
el cu l to debido v en la formo que se 
debe So d>ce cul to debido, porque se le 
considera c o m o á Criador v Redentor y 
por lo mismo, tenemos la obligación es-
trechísima de tributarla cul to como en 
test imonio de honor, a m o r y grat i tud. 
Y se dice en In forma debida para m a -
nifestar que debe tributársele, no c o m o 
quieren bis falsas sectas , sino como 
ex ige la Rel igión cató l i ca , única ver -
dadera. y única q u e le es agradable . 

I,a práctica de esla*vírtud es ob l i ga -
toria. Sea de una manera directa ó i n -
directa, por precepto div ino y eclesiás-
tico, tenemos el deber de practicarla 
siempre q u e tenemos el deber de hacer 
oración, asistir al Santo Sacrif icio, re -
cibir a l g ú n Sacramento , e t c , etc . 

II. L o s ac ios de la v i r tud de la 11'-
Hgion. son la devoc ion , la oración, la 
adoracion, el sacrificio, la oblucion 6 
promesa, el voto , el juramento , la in-
vocación y la alabanza 

Devocion es cierta inflamación ó suave 
movimiento de espíritu que nos inclina « 
entregamos prontamente i las cosas que 
pertenecen al servicio de Dios (3;. 

La devoción necesita fundarse eue l 
cumpl imiento de la obl igac ión. La d e -
v o c i o n necesita observar los preceptos 
y los consejos. Sí observa los preceptos 
y nó los consejos , n o merecerá el n o m -

(1¡ Si a n t e m Ecclesiam non audíe-
rit , sit tibi s i cut e thnícus et publi 
c a m u s . 

(2) V i r tus supernaturalís , qua red-
d i tur cu l lus debitas Deo. 

¡3] Voluntas quicdam prompte se 
trad'endi ad ea qnie pertinent ad Dei 
famulatum. 

hre de devoc ion . v si observa los c o n -
sejos, dejando de cumpl ir con los p r e -
ceptos, le jos de ser una v irtud, solo p o -
drá considerarse como un v ic io . 

Oración es la elecacion del alma a 

" p l i e d e ser de dos maneras, á saber: 
vocal v mental . Vocal es la que se hace 
rezando orac ion-s conocidas y aproba-
das Mental, es la q u e se hace dejando 
í voluntad del q u e ora el escoger les 
ideas ó los pensamientos j u e han d e 
s>rvir de materia á s u meditación. 

La oracion vocal no exc luye la m e n -
tal, porque el que va rezando una o r a -
ciáa aprobada, puede y debo ir med i tan -
do en lo q u e las palabras que pronun-
cie significan. . 

1 ,a oraciou mental es m u y út i l , pero 
nuede ser pel igrosa cuando se trate de 
personas ignorantes, escrupulosas o 
dominadas por alguna monomanía . 

Las personas ignorantes, a l meditar 
en los misterios, pu"den hacer suposi -
ciones erróneas y de funestís imas c o n -
secuencias. 

Los escrupulosos , si su director e-s-
piritual no los detiene, se inclinarán 
siempre i meditar en lo q u e es la causa 
de sus escrúpulos y más atormenta su 
espíritu. 

Por últ imo, los dominados p o r ai-
runa monomanía n o meditaran más 

que en su monomanía* y de esta m a -
ñera, su oracion jamás podrá ser p r o -
vechosa. . ' . , 

l ' o r esto conviene q u e la practica de 
la oracion mental no se permitasin h a -
ber averiguado antes s i el que desea 
hacerla sabe c ó m o se ha de preparar 
para hacerla y c o n qué condiciones la 
ha de hacer. 

1.a oracion mental , para poder ser 
úti l , necesita: . 

1 P r e p a r a c i ó n , ó sea invocación del 
divino auxi l ioparaabs iraersedel m u n -
,1o v poder hablar devotamente con 
Dios. . . . 

2." Lectura espiritual para meditar 
sobre doctrina sana y aprobada por la 
Iglesia , v n o sobre ideas de l que ora, 
q u e pueden ser ó n o ser d ignas de 

"^"» ' '• 'Meditación, ó sea reflexión ó 
contempla-don sobre lo j u e se lia lento. 

•1.» Petición, ó sea suplica dir igida a 

I ¡ Ulevatio mentís in D e u m . 

Dios para que conceda el bien espir i -
tual ó temporal q u e se necesite. 

; 5 ° v últ imo. Acc ión de gracias Oi-
; r ígida 'áDíos por el beneficio concedido 

al permitir hacer la oracion (1). 
| La oracion vocal no es en si tan p e r -

fecta c o m o la mental ; pero es mas sen-
ci l la v 110 ofrece n ingún pel igro . I'or 
esto ía oracion vocal es la q u e se ex ige 
por.precepto á todos los fieles. La m e n -
tal solo se recomienda i los q u e saben 
hacerla. , , , . 

La oracion es obligatoria. La Iglesia 
! n o dice, ni es u e c s a r i o q u e d i i r a , c u a n -

tas veces y en qué t iempos hay ob l i ga -
ción de orar La oracion es para las n e -
cesidades del alma lo q u e el al imento 

I es para las necesidades del cuerpo . A>i. 
pues, c o m o á nadie se le dice cuantas 
veces ha de alimentarse para no pad -
cer hambre , de la misma manera, tam-
p o c o es preciso decir cuantas veces se 
ha de orar para no caer en la tentación. 

Puede haber necesidades ordinarias 
v extraordinarias. En las necesidades 
ordinarias se iia de hacer la ora ion 
q u e se crea conveniente y so acostum 
bre. En las necesidades extraordinarias 
se necesita aumentar la oracion fi m e -
dida q u e se aumente la fuerza de la 
tentación. 

III. A d o r a ñ o n es ta reverencia o 
culto que se tributa i Dios por su inHnüi 
excelencia (2) , 

I.a adoraeion es de tres maneras, a 

W)>" De Latría, ó la q u e se tributa a 

DHyperdulia, ó la q u e se tr ibuta 
á l a Santísima Virgen . . . . < , „ „ 

3." Dalia, ó la que se tributa a los 

^ T a d o r a c i o n se tributa á Dios y solo 
á Dios ; pero venerando ó tr ibutando 
cul to á la Santísima Virgen o a los 
Santos, no so lo no se m e g a a Dios la 

m V Frav Lu ís de Granada, Guia 
i . Pecadores,'y Fray Antonio Avio l , 
Desengaños místicos. 

El primero explica con suma claridad 
V el necesario detenimiento las c o n d i -
ciones que requiere la oracion, y el se-
c u n d o señala los pel igros que puede 
haber cuando n o se ltficc b n n l a o r a -

CI°(2Í Reverentia sive cul tus Deo e x -
h í b i ú i s o b ejus infinitara «xce l lent ia í» . 



adoraeíon que se le debe, s ino q y e se 
le adora de un m o d o q u e quiere v le es 
agradable. El cu l to t r ibutadoá los San-
tos redunda siempre en honra y glor ia 
de Dios, de quien procede t oda san -
tidad. 

A los santos no se debe . t r ibutar c u l -
to público, sino cuando estén canon iza -
dos á beatificados. 

A los que han muerto en olor de San-
tidad, aunque 110 están beati f icados, se 
les puede tr ibutar cul to p u r a m e n t e 
pr ivado (1). 

A las reliquias aprobadas por l a I g l e -
sia se les puede tributar cul to p ú b l i c o . 

Las reliquias que no han sido repro 
bailas, aunque no estén aprobadas , c o -
mo haya razones bastantes para s u p o -
ner que pertenecen á un santo, pueden 
ser objeto de culto , n o púb l i co , s ino 
m e r amente privado. 

IV. Del sacrificio ó la oblado ¡i 6 pro 
mesa nada decimos aquí, porque tocio lo 
necesario se dice al tratar del Sacr i f i c io 
de la Misa y del voto . 

El voto v juramento t a m p o c o s¡> e x -
plican aquí p rque tienen su p r o p i o lu -
g a r en el segundo Precepto del D e c á -

Invocacion es el acto de d i r i g i r se á 
Dios pidiéndole su auxi l io para c o n s e -
g u i r a lgún fin justo . Esta i n v o c a c i ó n 
es siempre útil y provechosa. L o s fieles 
no deben jamás comenzar n i n g ú n t r a -
bajo sin hacerla. 

La alabanza es el tributo de g r a t i t u d 
q u e se envia á Dios por su bondad para 
con las criaturas. En la a l a b a n z a se 
reúnen dos cosas, á saber: 

1." I.a protesta (»confesión de la e x -
celencia de Dios ó de sus inf initas p e r -
fecciones. 

2.° La grat i tud por l o s benef i c ios 
recibidos. 

V . Los vicios opuestos á la v i r t u d 
do la Keligion son la supers t i c i ón , la 
adivinación, la vana observanc ia , la 
mágia , el malef ic io y la t entac ión de 
Dios. 
_ Superstición es el cullo que se tributa 

d los falsos dioses„ 6 el que se tributa de 
una manera viciosa á Dios. 

La idolatría es superstición p o r q u e 
e s c u l t o t r i b u t ó l o á l o s falsos d i o s e s . 

(1) Véaselas Constituciones Sane-
lissimus y Coelestis Jerusalem d e U r -
bano VIII. 

E l judaismo, el mahometismo, la 
herejía y el cisma son también supers-
t ic ión, porque aunque tributan culto á 
Dios, se lo tributan de una manera vi -
c iosa, ó que no le es agradable. 

En las mismas cosas sngradas y san-
tas puede haber superstición cuando 
se mezclen con prácticas absurdas y 
reprobadas. Habrá superstic ión: 

1 C u a n d o si cree que se. peca si se 
entra en la Iglesia moviendo primero 
el pié izquierdo. 

2 0 Cuando se supone q í ieno es pro-
vechosa el agua bendita si so toma en 
el momento de alzar la Sagrada llost a 

3w° Cuando ss dice q u e por necesi-
dad ha de morir el enfermo á quien se 
le da el Viático en el momento ae estar 
dando la hora el relój. 

4.° Cuando se afirma que las Misas 
n o son aceptables á Dios sino cuando 
se dicen en un número determinado ó 
poniendo las velas en tal 6 cual situa-
ción sobre el altar 

5 0 Cuando se sostenga q u e el Evan 
ge l ío es m u c h o más utii para el alma 
cuando se escribe e n tal ó cua l papel, ó 
con tal ó cual tinta. 

En estos casos y en m u c h o s otros 
por el estilo hay superstición porque se 
mezc lan cosas profanas con l a s cosas 
divinas , (5 porqui' se sujeta el efecto de 
las obras de Dios á cá lcu los ridiculos 
de los hombres 

VI. La adivinación es la predicción 
de l a ^ c o s a s futuras. 

Puede ser de cuatro maneras, á saber: 
1." Legít ima y santa, c omo lo es la 

que hacen los profetas inspirados por 
Dios . 

2.° Indiferente 6 no pecaminosa, c o -
tno lo es la que se funda en el anuncio 
de lo que naturalmente lia de suceder 
por preverlo ó conocerlo por el estudio 
de sus causas naturales. De esta m a -
nera anuncian los astrónomos losec l ip 
ses, las apar c i o n e s d e los cometas, etc , 
etc . A q u í no hay nada misterioso, p i r -
que , conoc ida la ley de los astros, nada 
tan natural c omo el predecir en qué 
dirección han de moverse y qué es lo 
que les puede suceder durante su m o -
vimiento 

3.° La astrología judiciaria que con-
siste en adivinar lo que han de hacer 
los hombres por la obscrvacion de los 
astros. Esto es impío y absurdo. Las 
acciones de los hombres son libres y 

no están l igadas á ninguna señal q u e 
los embaucadores, agoreros, adivinos, 
ó astrólogos judicíarios puedan o b s e r -
var ó digan que observan en el canto 
de las aves, en la redondez del sol, ó en 
la palidez de la luna, por ejemplo. 

4." La adivinación demoniaca ó lo 
que es efecto del pacto que se hace c o n 
Satanás. 

De estas cuatro clases de pred i cc io -
nes, la primera, ó la d e los Prof ' tas . se 
funda en la revelación divina y es infa-
lible y santa; la segunda , la de los a s -
trónomos, se funda en la ciencia h u m a -
na, v es cierta y no pecaminosa; la t e r -
cera", la astrología judic iaria . se fund* 
en la superchería, y es solo una impía 
especulación; la cuarta y última, l a q u e 
se funda en el pacto con Satanás, es un 
monstruoso pecado que consiste en r e -
nunciar el hombre al Cielo y condenar 
él mismo su alma á las penas eternas 
del Infierno. 

VIL Vana observancia es una s u -

Sersticion que consiste en e m p l e á r m e -
los inútiles é ineficaces para preca-

verse de a lgún mal ó conseguir a l -
gún fin. 

Incurren en el v ic io da la vana obser-
vancia: 

1.° Ix>s que oyen con fe lo q u e v u l -
garmente se l lama la buenaventura, 
figurándose oiie lo que la charlatane-
ría le dice, debe verdaderamente s u -
ceder. 

2.° Los q u e creen que el f ruto cog i -
do en Vi ^rnes Santo tiene virtud para 
apagar incendios. 

3.° L o s q u e se persuaden de q u e los 
mellizos, ios que nacen en el día de la 
Ascensión, ó poseen seis dedos, tienen 
g r a c a ó don especial para hacer c u r a -
ciones. 

•í." L o s que tornen sentarse en una 
mesa en la cual hay trece personas, por 
estar persuadidos de q u e cuando esto 
sucede, una de las trece personas r e -
unidas muere dentro del año. 

5.° L o s que opinan que el martes es 
dia ac iago, ó que siempre acompañan 
calamidades al q u e en este dia se e m -
barca ó se casa. 

6-° Los que dicen ó creen q u e e c h a n -
do, c omo dicen, las cartas, saben si es 
tán ó no están las ánimas bendita* de 
su devoción en el Purgator io . 

7.° Los que tienen la absurda c r e e n -
cia de que hay quien haga mal de ojos, 

ó q u e basta con q u e mire á un niño 
corr intención de hacerle mal para q u e 
se lo haga. 

En estos y en todos los casos p a r e -
c idos hay vana observancia ó supers -
tición. 

VIII . La mágia puede ser natural y 
diaból ica . 

Cuando es natural es so lo efecto del 
estudio ó de la destreza, y por sí es c o -
sa indiferente. En este caso, el m a g o 
n o es más que un prestidigitador q u e 
entretiene más ó r n e l o s agradablemen-
te al públ i co . 

Esta mágift-será enteramente inocen -
te, si n o se "encamina á malos fines. 

Mágia diabólica es la que proviene 
no de la ciencia, ni de la destreza del 
hombre, sino del auxi l io directo del 
diablo . 

L o s magos de esta índole están j u z -
gados por sí mismos . 

Esta mágia infernal es bastante rara, 
pero existe por desgracia. Sin e m b a r -
c o , los fi'les no deben tenerle n ingún 
miedo. E l catól ico solo d»be tem r al . 
d iablo , cuando esté en pecado. Cuando 
se halle en gracia puede estar seguro 
de que el demonio no logrará ni aun i n -
t imidarlo 

E s hasta r idículo el tener miedo á 
Satanás por su aspecto. A Satanás ú n i -
camente se le debe tener miedo y m u -
ch ís imo miedo cuando, por vivir en p e -
cado, se está en pe l igro de ca>r en sus 
garras. , _ 

IX. Maleficio es el arte de dañar 
á los hombres con el auxi l io del d e -
monio . , 

Pertenecen al maleficio la brujería y 
la hechicería . . 

En nuestros tiempos se ha sunrmiulo 
el nombre , pero se ha conservado la co -
sa. As í es que va no se habla de brujas 
ni de hechiceras: pero á todas horas se 
está oyendo hablar de espiritismo y de 
espiritistas. 

En el espiritismo, c omo en la escuela 
de Pí tasoras . hav discípulos comunes .espillos comunes 
y disc ípulos iniciados Los primeros 
son unas pobres gentes .que sirven «¡e 
instrumento ó sin advertirlo, o no ad 
virt iéndolo bien. Estos se limitan a d i -
fundir la superstición y hacer guerra á 
la verdad c a t ó l i c a , acaso sin darse 
cuenta de que se la hacen. Los s e g u n -
dos, los iniciados, los que en realidad 
conocen los misterios de la secta, s on 



verdaderamente instrumentos del I n -
fierno que han aceptado la satánica 
misión de frustrar la K 'dencion, ó sea 
de impedir la salvación de las almas. 

En las prácticas supersticiosas del 
espiritismo no hay. más que a luc ina-
c ión ó superchería /Las habilidades q u e 
se atribuyen á los medium no son más 
que alucinaciones en los fanáticos que 
creen tenerlas, y perversidad en los 
malvados q u e se esfuerzan por hacer 
creer que se tienen. 

Los que entre los espiritistas tienen 
pacto coa Satanás no se valen ni n e c e -
sitan valerse de los médiums. 

X . Tentación de Dios es el dicho ó 
hecho con que se intento, explorar si Dios 
tiene las infinitas perfecciones que se le 
atribuyen. 

Puede ser formal é interpretativa. 
Habrá tentación formal cuando se 

diga, por ejemplo: «Si Dios quiere que 
yo crea en su Iglesia, q u e haga un m i -
lagro delante d e m i . » 

interpretativa es cuando un enfermo 
dice , por ejemplo: «Estoy m u y malo; 
pero no quiero tomar medicinas para 
v e r s i D ios por si solo me cura.& 

Hay también tentación de Dios c u a n -
do se'dies: « Y o no trabajo. Me he pues-
to en manos de Dios y q u e Dios m e 
mantenga. Dios, que vistea las aves de l 
Cielo , que m e vista á mi también » 

Por uitimo, hay tentación de Dios 
cuando por arrogancia se busca el peli-
g r o ó se arrostra el martirio. • 

Cuando un cristiano acepte el mar-
tirio lia d 1 ser, 110 por arrogancia, por-
que la arrogancia es la debilidad, sino 

¡ con humildad, porque, donde no hav 
humildad, no hay verdadera fortaleza". 

En la noche m i s m a de la Pasión 
Pedro, que no sin misterio, l levaba una 
espada, lleno de arrogancia dijo: «Se-
ñor, aunque sea necesario morir con -
t igo , no te negaré» (1). 

Este era el lenguaje de l orgul lo ó de 
la propia confianza. 

Poco despues, el m i s m o Pedro, el 
hombre de la espada, el disc ípulo déla 
jactancia, por un miedo cerval , negó 
tres veces a Jesucristo. 

Por eso siempre debe desconfiarse 
mucho de todos los q u e hacen vano 
alarde de su pureza y su honradez, su 
fidelidad y su firmeza, su valor y su 
constancia. Son en este punto imitado-
resde Pedro en la jactancia y será muy 
difícil que no le imiten también en la 
caída. 

Los que hacen vano alarde de-su vir-
tud antes de que l legue el peligro, 
cuando llega la hora y la potestad de 
la3 tinieblas, suelen demostrar q u e no 
en vano llevan sobre sí las consecuen-
cias de la prevaricación de Adán . 

No hay fiada más débil ni más in-
consecuente que el hombre que se cree 
firme ó que confia en sí mismo. 

(1) Etiam si o p o r t u e r i t m e mori t o -
c u m , non te negabo . 

TRATADO XVII. 

DHL SEGUNDO PRECEPTO DEL DRCALO'JO. 

PUNTO PRIMERO. 

DEL JURAMENTO. 

I. En el Deuteronomio, capítulo V , 
versículo 11. se lea: .Yo tomarás el nom-

bre del Set or tu Dios ca taño: porque 
no quedará sin castigo el que tomase su 
nombre acerca de una cosa vana (I). 

(1) Non usurpabis nomen Domini 
Dei tui frustra: quia non eri è impunita* 

A q u í no se prohibe el jurar , sino el 2.° Que, despues. pueda ó no pueda 
tomar el nombre de Dios en vano. E l cumpl i r la promesa ó el juramento que 
juramento , cuando reúno las cond i c i o - ha hecho. 
nes debidas. no solo no es un pecado, ; En el primer caso, si tiene proposito 
sino q u e es un acto de la virtud do la formal de emprend er la peregrinación, 
¿e l i ir ioo . : jurará c o n verdad ó habrá primera 

Para que el juramento sea acto de la ; verdad; si , por el contrario, su reso lu -
virtud de la Religión debe tener verdad, ' eion.no está en el corazón sino en los 
justicia y juicio. El prof - ta Jeremías labios, si, aunque prometa emprender 
dice: Jurarás: vive el Señor con verdad, la peregrinación, n o tiene el propósito 
con juicio y con justicia: y lo bendecirán formal de emprenderla, jurará en lalso, 
¡asgentes y lo alabarán (1). ' será perjuro ó faltará á la primera v e r -

El juramento , pues, requiere: dad ó á la verdad de presente. 
1.° Verdad. La primera verdad del uramento es 
2.° Justicia. cosa esencialisima y de inmensa i m -
8." Juicio ó necesidad. portancia. Acerca de el 'a no cabe p a r -
Para que haya verdad en el j u r a - vidad de materia. En es-e punto, t o d o " 

mento se necesita no so lo verdad f o r - ' pecado es grave y aun horrendo,, p o r -
mal ó que la cosa se crea verdadera, que consiste en tomar en vano el n o m -
sino verdad real, ó' que lo sea real - ¡ bre santísimo dei Snìor . 
mente. Respecto á la secunda verdad, no 

Por esto, si se jura ca conf irmación ; solo admite parvidad de materia, sin > 
de una cosa q u e se cree Salsa, se jura ' q u e hasta puede haber ocasiones en las 
contra lo que se cree, ó se miente, y por . cuales no sea obligatorio su c a m p i l -
lo mismo, hay perjurio. y se comete . miento , .como veremos despues. 
una culpa gravís ima. ' . La justicia del juramento consiste en 

Si so jura en confirmación de una q u e la cosa en cuya confirmación s i 
cosa que so cree verdadera v es falsa, j u r a sea, no solo verdadera, sino t a m -
habrá perjurio, porque falta la verdad bien conforme con la lev divina. As í es 
real, pero no se pecará, porque excusa j que el q u e jura 'hacer alguna cosa p e -
la buena fe. Exceptuóse el caso de que caminosa, peca mor taimen te al jurar , 
la ignorancia sea vencible v culpable, y pecará si cumple_ lo prometido . El 
porque entonces no puede l ibrar de juramento de Cosa ilícita no es nunca 
pecado. 

En el juramento puede haber t a m -
bién primara y segunda verdad, ó v e r -
dad de presente y verdad de futuro. 

Hay primera verdad ó verdad de p r e -
sente cuando realmente se iura en c o n -
firmación de una cosa verdadera, y q u e 
se cree verdadera. 

Hay segunda verdad, ó verdad de 
futuro, cuando la cosa de la cual se 
habla es posible y se cumple . 

Una persona, por ejemplo, h a c e j u r a -

_ orio. Antes que l.i ley del j u r a -
mento , que obl iga a ejocurar la acc ioa 
mala, está la ley de Dios, q u e prohibe 
que se ejecute. Por esto, el que jura 
asesinar", hurtar, calumniar ó aposta -
tar, ó cometer cualquier otra clase de 
pecado, no queda con más òb ' i gac ioa 
que con la de hacer psúitericia por el 
crimen q u e comete al hacer este j u r a -
mento. 

En el juramento hay ju i c i o ó n e c e -
sidad cuando s 1 jura con razón, con le-

mento «le ir en'peregrinación á Jerusa - : gitiaM causa o por obediencia. Fuer: , 
lem. Aquí pueden ocurrir (los cosas , á de estos casos, el juramento , mas bien 
saber: ! que un acto de virtud, s ra un v e r d a -

1.° Que al hacer el Juramento tenga ! dero vicio. Jurar con « recúenc ia - q n i -
ó no teñirá el propósito de emprender , vale á profanar saci - legamente el n o m -
la peregrinación. 

qui super re vana nomen ejus a s s u m p -
serit. 

; 1) Et jnrabis : vivic Dominus in v e -
ntate , et in jud ic io et in justicia: et b e -
nedicent eum gentes, ipsumque lau-
dabunt. Jeremías, c . v . 2. 

bre de bios. Ademas . ci quo se a c j s -
tumbra a jurar ¡i cad ypaso , se aoos -
tumbrarà tambien =i faltar m u y a m e -
nudo à la verdad. Estas dos cosas p a -
recen correlativas. Laspersonas forma-
i c s , ó q u e no tienen ci v i c i o de mentir , 
no necesitan confirmar sus palabras con 
juramento para qua se les d i crédito. 

31 



5 7 8 T R A T . 

El juramento es un acto so lemne q u e 
únicamente debe ejecutarse en o c a s i o -
nes también solemnes. 

II. Juramento es la invocación del 
nombre de Dios para confirmar alguna 
cosa (lì. 

C o m o ya se lia indicado, cuando se 
jura con verdad- hay juramento Por ci 
contrario, cuando se jura en falso ó sin 
verdad, hay perjurio. 

El juramento se d i v i d e en asertorio, 
promisor io , conminatorio y esecratorio . 

Asertorio es li co-ifirma/^on de una 
cosa ¡ resente ó pasada por medio del tes-
timonio divino$2-'. 

I lay juramento asertorio cuando se 
dice por ejemplo: «Juro que o ía a n -
tes d * morir clamar por un Confesor.» 

Si esto es verdad, s i el mor ibundo m o s -
tró en efecto, deseos d e Confesarse, el 
juramento será asertorio v á la vez lí-
cito: si . por el contrario, el moribundo 
no di6 señales de penitencia, y esto se 
dice solo para que se le levanto la e x c o -
munión v s^ lo dé sepultura eclesiásti-
ca, se. cometerá un crimen horrendo, 
porque en realidad no habrá juramento , 
s ino perjurio. 

J u r a m tuto prom'soriQ es la invoca-
e¡/>¡>. del nombre de Dios en confirmación 
ó como en garanti a de alguna promesa ¡3). 

Uno. poV ejemplo, jura dar mil e s c u -
dos para dotar una niüa huérfana. Este 
juramento es promisorio , porque se 
hace como, e n garantía del c u m p l i -
miento de una promesa 

A q u í habrá primera verdad cuando 
se jure < on el propósito formal de c u m -
plir lo q u e s e o f r ° c e . y no habrá s e g u n -
da verdad cuando después, l legada la 
hora, se dejé de cumpl i r lo ofrecido.. 

Juramento conminatorio es la invo-
cación del nombre de Dios en confirma-
ción de alguna menata ;4). 

Esté juramento puede ser lícito ó i l í -
cito. Será licito c u a n d o lo haga una 
persona q u e tenga potestad para cas t i -
gar, diciendo, Qpr e jemplo : «Se ha c o -

li) Invoeatio divini nomínis in c o n -
firmationem aiicujus rei. 

Assersío ai icujus rei pr<esentis, 
vel praíteritffi, d iv ino test imonio c o n -
firmata. 

(3) Promissio ai icujus rei futurie di-
v ino testimonio confirmata. 

(4) Comminatio ai icujus mali d iv ino 
testimonio confirmata. 

d o x v i r . 

metido un execrable cr imen. Juro que 
no quedará impune el criminal.» 

El juramento conminatorio será ilí-
c i t o cuando quien lo hace no tiene po-
testad para cast igar . La razón es por-
que en este caso será á lo sumo una 
venganza, y la venganza está reproba-
da por Dios . 

Juramento exeerator io es la invoca 
ció//, del nombre de Dios con imposiem 
al propio tiempo de pena, en confimi' 
ció» de una cosa pasada, presente ó/¿tu-
ra ¡1). 

Para exclarecer esto, pongamos algu-
n o s ejemplos. 

Dice uno: « Q u e Dios m e niegue su 
grac ia , si no es c ierto que N. es el ase-
sino de X . » 

Dice otro: «Que Dios m e dé una ma-
la muerte» si no es irrevocable la reso-
lución que «'n este instante he formado 
de emprender tal ó cual cosa.» 

Por últ imo, dice otró : « Q u e me se-
pu l t e para siempre en los infiernos, si 
para tal t iempo no h a g o tal cosa.» 

De estos e jemplos se desprende: 
1 0 Que el juramento exeeratorio 

puede ser lo m i s m o asertorio que con-
minatorio, ó sea de cosa pasada que de 
cosa futura 

2 0 Que l o propio y peculiar del ju-
ramento exeeratorio es la execración 6 
la pena sacrilega que á sí mismo SÍ 
impone el que . j u r a 

Esta clase de juramentos nunca pue-
de ser lícita; 

III. El juramento , por razón do su 
forma puede dividirse en real, verbal 
y misto de real y verbal . 

Juramento real es el que se ime to-
candoá un signo sagrado, á la Cruz u a 
la Sagrada Hostia, p o r ejemplo. 

Verbal es el que se hace únicamente 
con palabras. 

Misto de real y verbal es el que se to-
ce pronunciando palabras y tocando á ce-
sa sagrada, c o m o si vg . . se jura con la 
m a n o sobre los Santos Evangelios _ 

Por razón d e s u materia, puede divi-
dirse el juramento en absoluto, condi-
c ional , real, personal, penal, misto de 
real y personal, reservado y no reser-
vado. 

(lì Execratío d iv ino testimonio coc-
firmata. qua aliquid affiirmaturautne-
g a t u r sibi apponendo prenam. 

Absoluto es el que se hace sin ningún que no solo sea buena, sino que sea mejor 
que su contraria II). 

De esta definición se deduce que el 
voto ha de ser : 

1.° Promesa, porque no puede rete-
rirs • á cusa presento ó pasada, sino á 
cosa q u e se na de hacer. 

2.° Deliberada, noroue . si la 

género de condic ion . 
Condicional es el q u e se hace con c o n -

dicion, por ejemplo: «Juro ir en p e r e -
grinación á Santiago si me libro antes 
de tres meses de la enfermedad q u e pa-
c i s t e ' juramento es condic ional , p o r - | e . - ^ » « V i r * ' W u n ot is i -
„ u e l a obl igación de la peregrinación m e s » r n o . e s ^ e r a í a , l & g ^ u n o b s e -
depende de la condic ion do que la s a - , qu io racional -.2;, » , por ' » t a a l 0 ' n 0 e s 

i..S sa Abronca agradable a Dios. . 

es e" V e consiste solo en un ' V //echad Dios, porque l o esencial 
sacrificio material , v g . : «Juro dar cien del voto es q u e sea promesa, no en b e -

T>n hosiAlaí 5 I neücio inmediato de los hombres , sino 
e 7 f r s ! h " m P ^ de. c u m p l i r s e ' c o m o acto de la virtud de h, Religión, 
en., sacrificio solo de la persona. Por , en honra y gloria de Dios . 
T m p t e ".í i r ¿ avnnar todos los v i e r - 4.» y último. De £ 
S í . ifnrantp lili año » cosa no so lo bnena, sino mejor q u e su 
° 1 / X l e real y personal , os el q u e so contraria, porque el ™ ° ^ ™ 
„ „ " " „ , . . o n sacrificio material v d e a solo lo bueno, sino la elección entie las aSSSfos fe 
S A L por las molestias q u e l l eva c o n - | « - ^ e n rada D l a de f , 

* «orno en 1 o i r í S ^ ' l k oir <&s Misas más, 
castigo de alguna laUa, , - f ce : en_e.l supuesto » 
.Juro ayunar cada v e » que deje üe uar 
l imosna por poder ir al teatro.» 

Reservado es el q u e únicamente pue-
de relajar ¡11 el S u m o Pontíf ice. 

I ,os juramentos reservados al Papa 

* ° l f Los de castidad y Religión, 
cuando son perfectos, abso lutos y p e r -
petuos. . . . -

2." Los de ir en peregrinación a B o -
ma, á Santiago y á Jerusalem. 

3." L o s que hacen los soberanos, 
los Obispos y las universidades. 

Xo reservados, c omo su m i s m o n o m -
bro indica, son los que no l levan c o n -
s igo la pena de la reservación. 

P U N T O n . 

1 V o t o es la promesa deliberada que 
se hace á Dios de ejecutar alguna cosa 

i l ' Lo q u e tratándose de los i m p e -
dimentos del Matrimonio, de las irre-
gularidades V de l voto se l lama dispen-
sar, tratándose del juramento se l lama 
relajar. 

faite á n ingún deber de justicia, 
duda mejor 6 más grato a Dios. Ksta 
mayor abundancia do bien es l o q u e 
const i tuye la esencia del voto . 

II. El v o t o se divide cu s imple y s o -
lemne. , 

V o t o simple es el q u e se hace s in s o -
lemnidad. , 

Voto solemne es el q u e se hace c o n 
so lemnidad. . . 

l , „ s vo tos so l emnes son únicamente 
dos , á saber: el do, .castidad, q u e hace 
el que rec ibe Ordenes Sagrados, y ol de 
l ie i igion que hace el que profesa en una 
orden aprobada por la Santa bede. 

Tollos l o s d e m á s votos son y se l la-
man s imples . , 

Así es que , si un emperador m u y p o -
deroso, rodeado de toda s u brillan-e 
ciírte, v en presencia del Soberano P o n -
tífice íi ' l Sacro Colegio de Cardenales, 
de los gno Obispos que hay en todo el 
orbe v de un inmenso concurso d e . n - -
les. hiciese, por eiemplo, v o t o de ir en 
peregrinación á Jerusalem, su v o t o n o 
seria so lemne , sino simple. . 

(1) Deliberata promissio Deo facta 
de meliori bono. 

(?) Rationabile obsequ ium vestrum 



El Derecho Canónico no reconoce en 
los r o t o s m á s solemnidad que la del Or-
den Sagro lo , ó la profesión religiosa. 

III. El voto, c omo el juramento , 
pueda ser absoluto, condicional , real, 
personal, mixto de real y p rsonal, p e -
nal. reservado y no reservado. 

No definimos estos vo tos porque sus 
definiciones son las mismas que las de 
los juramentos . La única diferencia 
consiste en que, sea cualquiera la clase 
á q u e pertenezca el voto , s iempre h a d e 
ser promesa hecha á Dios , y do cosa que 
sea mejor q u e su contraria, de ¡letiori 
Untó. 

IV. E l voto hecho c o n violencia es 
nulo . 

El vo lo que se hace con miedo, si el 
mié lo es extrínseco, grave é injusto, 
será nulo también. 

Los votos q u e se. hacen c o n error 
acerca dé la sustancia son nulos . 

Ove uno, vg., hablar de un hospital 
que ' se está "fundando y d i c e : « H a g o 
v o t o de contribuir con 1.000 escudos á 
la fuudaeion de ese hospital . " 

Si despues aver igua q u e n o se está 
fundando ni se piensa en fundar s e m e -
iante hospital, su voto será nu lo por 
l iaberse hecho con error en lo esencial. 

El voto o s u n a l e y precept iva q u e se 
i m p o n e el mismo que lo hace . 

El que hace voto y no l o c u m p l e i n -
fr inge la ley divina ¡|ue le manda c u m -
plir c o n toda obl igación q u e l e g í t i m a -
mente se imponga . 

A l voto , sin embargo , se puede laltar 
en materia grave ó en materia leve. Sí 
se falta en "materia grave , se pecará 
mortalniente. Si se falta en materia 
leve , se pecará solo veníalmente . 

V. Las causas que excusan de la 
ob l igac ión de cumpl ir el v o t o y lo m i s -
m o del juramento, son: 

1.° t a irritación, ti sea la anulación 
hecha por el q u e tiene potestad d o m i -
nativa. 

2." La dispensa ¡d la relajación, tra-
tándose del juramento: concedida pol-
la autoridad Eclesiástica q u e tenga fa-
cultad para dispensar. 

3 0 La conmutación hecha ó p o r el 
m i s m o q u e jura ó vota, ó por el Con fe -
sor, en la forma q u e determina el D e -
recho Canónico. 

i . " La condonacion, ó sea la r e n u n -
c ia de la persona en c u y o favor se ha-
y a hecho el voto. 

5. J La interpretación, ó sea el juicio 
prudente y fundado de que, dadas cier-
tas circunstancias, no puede ser obl i -
gatorio el voto . 

6 . " La cesación, ó sea la desapari-
c ión del objeto- piadoso q u e motivó el 
voto. 

1." La' impotencia física. 
8 . " 1.a impotencia moral 
V I . La irritación de los votos .a 

hacen: .. 
1.° El padre respecto de sus lujos 

menores de edad y de los bienes en eu-
va posesión n o han entrado aun. 
" 2 . " Los maridos respecto de sus 
mujeres . , 

3 . ' Las mujeres, respecto de sus 
maridos , en los vo tos q u e puedan per-
judicar le e n sus leg í t imos derechos de 
esposa. , . , , 

4-.° Donde exista la esc lavitud, el 
amo respecto d e sus esclavos. 

Los vo tos han de consistir en sacnii -
c i o s e n los intereses, ó en la persona. 
Por esto, cuando se hacen por personas 
q u e n o pueden disponer par si mismas. 
<5 q u e no se hallan en poses ión de sus 
intereses, pueden ser anulados por los 
q u e tienen potestad domiuat' .va, o ser. 
por los q u e tienen á su cargo el c u m a -
do de las personas y .!.• l o s intereses 
de l o s q u e hacen los votos . 

Un lujo menor de edad, al hacer voto 
dispone d e s ú s bienes y de su persona, 
lo cual no puede hacer s ii consenti -
miento de sus padres ó su tutor . 

Un marido , síu l i cencia de su mujer, 
hace v o t o de castidad,.de entrar en re -
l ig ión ó de emprender ur.a larga pere-
grinación. Este voto es contrarío a los 
leg í t imos derechos de la mujer , y , por 
lo mismo, puede irritarlo ó anularlo. 

Lo propio h a d e dec i rse de los votos 
q u e haga l a mujer . . 

VIL "1.a dispensa es la anulación de 
la obl igación .le í voto, hecha p o r la a u -
toridad eclesiástica competente . 

L o s vo tos reservados que son ,09 de 
castidad y de religión y l o s d e ir en pe-
regrinación á Santiago. Roma Jeru -
saiem, á no haber pr iv i leg io , solo pue-
den ser dispensados por el l 'apa. 

Los vo tos no reservados, q u e son t o -
dos los demás, pueden ser dispensado» 
por los Obispos . . - „ » . „ 

Los s imples Sacerdotes, los Confesa-
res. V aun los Curas párrocos, no pue-
den dispensar d e n ingún voto ui |ura-

conniutani su v o t o en cosa ev idente-
mente mejor. porque sin duda es mas 
a»radable 4 Dios la satisfaccion de una 
necesi.lad tan extrema y tan a p r e -
miante 

E1 quehace voto de ayunar. por esem-
plo. "il siete viernes segnidos , puede 
por si m i s m o conmutar lo imponi 'ndose 
la obligacion de ayunar en catorce s e -

mento, c omo n o tengan autorización 6 

P tornio ' hay jubi leo se concede i los 
Confesores facultad para conmutar v o -
tos Por la Bula de la Cruzada se les 
concede también esta facilitai con las 
restricciones que y a hemos « p o e s t o i V . 

TIII la conmutación de v o t o » no 
puede confundirse con la i r < m M 
L u l a dispensa La i r r i tac ióny l a d s -
0»i.sa libran enteramente de la ob l i gd -
ciondel voto. La conmutación no hace 
más q u e sustituir una obligación con 

° ! p o r ejemplo: el que hace voto de a y u -
nar lodos los vierues solicita que se le 
conms'e e s t ; voto , y se le conmuta en 
míe o iga tres Misas 6 rece tres par.es 
ite Rosario cada viernes. En este caso 
desaparece la obl igación <U ayunar; 
pero se contrae la obligación de oír M i -
sa ó rezar. , . 

La conmutación debe hacerse s i e m -
pre con causa, porque se trata de una 
materia m u y sagrada y m u y grave , 
acerca de la cual conviene proceder con 
toda la severidad que consienta la p r u -
dencia. 

La conmutaciou puede hacerse: 
1." En cosa q u e sea mejor . 
2." En cosa que sea igual . 
3 ° En cosa q u e sea menos buena. 
Para hacer la conmutación del tercer 

modo , ó en cosa que seo menos buena, 
SÍ necesita una causa grave y ademas 
autoridad. Así es que el q u e hizo el 
voto no podrá nunca en este caso c o n -
mutarlo por sí m i s m o . 

Para conmutar el voto del segundo 
modo ó sea en cosa igual, se necesita 
también la intervención del Confesor 
p»ro no se requiere cansa tan grave 
" Por últ imo; para conmutar el voto 
del tercer m o d o , 6 sea en cosa mejor , 
basta con que haya causa leve y aun 
pudiera hacerse la conmutac ión s m in 

' tervencion del- Conlesor. 
Supóngase, por e jemplo , q u e uno 

hace votò de dotar á tres huérfanas p o -
bres. Si despues. por ocurrir , v g . . una 
gran catástrofe, y socorrer a familias 
que de repente s» han sumido en la 
miseria, conmuta s u voto , destinando a 
las necesidades de la catástrofe l o q u e 
habia destinado para dote de huérfanas, 

(1) Véase el Tratado de la Bula de la 
Cruzada. 

IX. Condonación. La condonacion 
dispensa también de la obligacion del 
- o t o . 

La condouacion n o puede tener lugar: 
1." Cuando se trata de votos que se 

refieren directamente á Dios. Eu este 
caso , la condonacion solo pudiera ha-
cerla Dios por medio de un milagro . 

2." Cnando s? trota de votos h ; c h o s 
en favor (le la Iglesia ó de los pobres en 
general . . 

3.° Cuando se hacen en ben«ücio de 
uua corporacion. c u y o s directores c a -
rezcan de facultades para desprenderse 
de lo i¡ue sea favorable á la misma c o r -
poracion. . 

La eondonacion solo podra tener t u -
gar cuando se trate de una persona ó 
cíe una corporación que pueda leg í t i -
mamente no* admitir ias promesas que 
en su favor se hagan. 

Una persona que es rica hace voto de 
dotar i una huérfana pobre. Despues 
la persona que hizo ei v o t o e s p e r i m e n -
ta pérdidas q u e quebrantan bastante Su 
fortuna, v la huér'ana, por el contrario, 
se vé favorecida de Dios y mejora m u -
cho eli su situación. En r-ste caso, la 
huérfana puede decir: «Para no perju-
dicar al q u e hizo el v o t o en m i lavor, 
hov que n o lo necesito, le condono su 
v o t o y lo ex imo de la obligacion de d o -
tarme.® . . , 

X . La interpretación consiste en (or -
mar un ju i c i o prudente y firn lado de 
que en circunstancias da las , desapare-
ce la obl igacion del voto. 

Se hace, v g , obligación de ir todos 
los viernes ñl Calvario, y ocurre que 
cabalmente en un viernes hay una c o n -
moción popular y el Calvario esta c o n -
vertido en una barricada. En este caso , 
interpretando legít imamente la ley del 
voto , se dice y con razón, que por io 
extraordinario de las Circunstancias, 
deja de ser obligatoria. 

Hav cesación cuando desaparece el 
mot ivo del voto. Se l iac e . por e jempio . 



v o t o do ir todos los miércoles á un san - m o modo , el q u e hace voto de » junar 
tuario y el santuario se l iunde ó e s p r e - i n o puede ayunar, si enferma, 
sa de las l lamas. En este caso, por des - ' Hay imposibilidad moral cuando no 
aparecer el objeto , desaparece la o b l i - \ so puede cumpl i r el vo tos in exponerse 
¡ración del voto . | á sufrir un grandís imo daño en la vida, 

Hay impotencia física cuando m a t o - i en la honra ó en la hacienda, 
rialmente es imposible el cumpl ir el 1 En estos casos , mientras subsista 
voto. El que tenia voto de dar ciertas impotencia , se suspende la obligación 
l imosnas, s i pierde toda s u fortuna, del roto , 
claro es que n o podrá darlas. De l m i s - ' 

TRATADO XVIII. 

Olí L o s P R E C E P T O S T R R G B R O , C U A R T O Y Q U I N T O DRI . D K C Á I . O G O -

PUNTO PRIMERO. 

TERCER PRECEPTO; SANTIFICAR I.AS 
FIESTAS. 

I. Lo q u e la Sagrada Escritura pres 
cribe acerca de este punto es lo s i -
guiente : 

Observa el dia del sábado para que lo 
santifiques como te lo ka mandado el Se-
ñor'tu Dios ¡1!. 

En seis días trabajarás y liarás todas 
tus obras : 2 . 

El sétimo dia es del sábado, esto es, 
el descanso del Señor tu Dios. Yo harás 
en él ninguna obra tú, ni fu hijo, ni tu 
hija, ni tu criado, ni tu criada, etc. j3¡. 

;1 Observa dicmsabbat i , u t santi f i -
ces eum sicut prsecepít tibí Dominus 
Deus t-uus. DcKteronomio, c . ó, v . 12. 

'21 Sex d iebus operaberis et facies 
omnia opera tua. L u g a r cit ado, v . 13. 

¡3) Sépt imos dios sabbati est, id 
est, requies DominiDeí tui Non facies 
iu eo quidquam operis: tu. c t filius 
tuus , et filia, servus et ancilla. L u g a r 
«litado, n. 14. 

i Fi jando bien la atención en l o s textos 
, del Deuterouomio, que acabamos de 

trascribir, n o puede m i n o s de c o m -
prenderse: 

1.° Que Dios m i s m o impuso el pre-
cepto de santificar la fiestas. 

2 . ° Que la santificación de las fies-
tas consiste en consag iar a lgunos dias 
á Dios 

3 . ° Que los dias consagrados á Dios 
se santifican ejecutando obras buenas, 
evitando las obras malas ó pecaminosas, 
v absteniéndose de trabajar ó dedicán-
dose al descanso, que ton necesario es 
para reparar las fuerzasdel cuerpo, c omo 
para atender á l a s necesidades del alma. t 

En la ley antigua so prescribía la 
observancia del sábado. Sin embargo, 
lo esencial en este precepto no es el 
que se dedique á Dios el sábado preci-
samente, sino un dia d é l a semana. Por 
esto la Iglesia, teniendo para ello just í -
s imas causas, ha podido trasladar al 
d o m i n g o la fiesta del sábado. 

Las razones q u e para esto ha tenido 
la Iglesia son dos, á saber: 

1 > La conveniencia de que la fiesta 
de los catól icos no se confundiese con 

' a de l o s ludios, lo cual es y será s i e m -
o r e m n v importante y lo era m u c h o 
más en ' l os primitivos tiempos, en los 
d ia les tanto cuidado había q u e tener 
en evitar las apostasias o las vueltas al 
íudaismo. . . , 

2 ° La grandísima conveniencia He 
consagrar al S iñor el dia especial de la 
Resurrección de Jesús. 

E l precepto de santificar las fiesta», 
en cuanto á su esencia, es natura .1 y 
divino: en cuanto a su lorma, ó r eg la -
mentación, es eclesiástico. 

I ! Lo que en el día consagrado al 
Señor debemos hacer es lo s iguiente : 

1 » Hac i r oración (1). 
2,o Hacer Penitencia de una m a -

nera especial- . 
La Penitencia es, por decirlo asi . la 

medicinaque sana las enfermedalesdel 
alma v. por lo mismo, es necesaria en 
todo t iempo. Sin embargo , e n los días 
festivos, especialmente consagrados al 
Señor, debe tócese la Penitencia de 
una manera más especial. 

3 o Practicar las obras de miser i -
cordia, tanto espirituales como c o r p o -
ral '« . cada cual S ígun sus fil e n a s y 
sus especiales c ircunstancias. Nadie 
está ob l igado á practicarlas todas a un 
mismo tiempo; pero n o hay quien no 
deba ó no pueda practicar al m e n o s al -
gunas. . , . . 

4 . » Abstenerse con especiahsimo 
cuidado de toda acción ma'.a <¡ p e c a m i -
nosa, porque el día consa grado a Dios 
no debe profanarse dedicándolo al p e -
cado. Por esto, el pecado comet ido en 
días de fiesta llevara cons igo c i r cuns -
tancia agravante. . 

á.° v últ imo. Ocupar una parte del 
dia festivo en obras de inocente d istrac-
ción d justo recr 5 o . 

Los teólogos disputan sobre si c u m -
plirá ó nó con el prec -p to de santificar 
las fiestas el q u e oye la Misa por la m a : 
ñaña y consagra todo el resto del día a 
obras q u e . aunque no sean ma as, no 
pueden eons ;derarse c o m o caritativas 0 
piadosas. Santo Tomás de Aqurao dice 
que quien esto haga pecará, porque , 
aunque hace lo q u e el precepto ec le -

~¡1| N o dec imos c ó m o ha de hacersi 
esta oración, porque esto corresponde 
al precepto eclesiástico, v se explicara 
al tratar del primer Precepto de la 
Iglesia. 

ARTO V QUINTO BEL URCÁLOQO. 5 8 3 
siásiieo le prescribe c o m o indispensa-
ble, no ejecuta lo que los preceptos n a -
tural y d iv ino le ex igen c o m o m i j c o n -
veniente (1). , , . . „ 

El m i s m o Concma. q u e tan r ígido es, 
no se atreve á afirmar q u e p ica mortal -
mente el que en el dia estivo se l imita 
á oír Misa, v, después de oírla, s i l o se 
ocupa en o V a s ind i fT intes . ó que n o 
son ni pecaminosas, ni de piedad 

lin nuestra opinion, para resol ver coa 
acierto esta cu is t ion , se nec i s i ta d i s -
tinguir entre lo que puede hacerse una 
6 pocas veces y lo que puede hacera) 
muchas veces ó o r n o por s istema. 

K1 q u e se l imite á oír M sa en los 
dias de precepto y haga esto una ó p o -
cas v e c s v con mot ivo racional, o no 
pecará, ó pecará so lo venialm mte; p e -
ro el que proceda así por sistema, p e -
cará gravemente , si no por no ejecutar 
acciones p iadosasqns t i rram vntemeate 
no se le exigen, por la temeridad sacr i -
lega con que , ó escandaliza á los heles, 
ó se o lv ida del cu idado de su alma. 

Losi l las festivos están o n s a , r a t o s 
al S 3 ñor . v es indispensable que los fie-
les. como" no est in leg í t imam ente i m -
pedidos, procuren hacer en i los actos 
de fe, de pmitenc ia , de caridad y de r e -
ligión La actitud religiosa de los h ¡ les 
en estos dias es lo q u e da i las ti » t o s 
re l ig iosases i carácter especial que t a n -
to eSifica v c onmu ive. Los fi iles en g e -
neral están obl iga l o s á portarse d ! m o -
d o q u e baste observar su conducta p a -
ra comprender cuándo es y cuando no 
es festivo el dia. 

Las fiestas deben guardarse por tres 
razones, á saber: 

1 » Por tributar al Señor la honra y 
gloria, ó sea el culto que de just ic ia y 
por gratitud se le debe. 

2 .« Para uti l idad del misino tiet q u e 
observa la fiesta. , , 

3 8 Para utilidad publica ó g -nera l , 
ó sea para dar e¡ implo á t o d o el pueblo 
cr ist iano. , . . , „ „ 

III. Para comprender bien to q u e 

( l j Suma*Theologica,l."2.®-,Q-200, 

a r ¡ 2 ) ' Theol. Christ.. t o m . 5 , líb. 1 . Di 
Prtecep. Ecclesia-, Diset. 3 ." , c . b y 1 . 

Véase también la Billa de Ben d i c -
to X i v ^ b e o i f m tempere, expedida el 
5 de Noviembre d » 1115. 



v o t o de ir todos los miércoles á un san - m o modo , el q u e hace voto de ayunar 
tuario y el santuario se l iunde ó e s p r e - i n o puede ayunar, si enferma, 
sa de las l lamas. En este caso, por des - ' Hay imposibilidad moral cuando no 
aparecer el objeto , desaparece la o b l i - \ so puede cumpl i r el vo tos in exponerse 
¡ración del voto . | í sufrir un grandís imo daño en la vida, 

Hay impotencia física cuando m a t e - i en la honra ó en la hacienda, 
rialmente es imposible el cumpl ir el 1 En estos casos , mientras subsista 
voto. El que tenia voto de dar ciertas impotencia , se suspende la obligación 
l imosnas, s i pierde toda s u fortuna, del roto , 
claro es que n o podrá darlas. De l m i s - ' 

TRATADO XVIII. 

OLÍ LOS P R E C E P T O S T E R C E R O , O I . ' A R T O Y Q U I N T O D E I . D R C Á L O G O -

P U N T O P R I M E R O . 

TERCER PRECEPTO; SANTIFICAR I.AS 
FIESTAS. 

I. Lo q u e la Sagrada Escritura pres 
cribe acerca de este punto es lo s i -
guiente : 

Observa el dia del sábado para que lo 
santifiques como te lo ka mandado el Se-
ñor'tu Dios ;1). 

En seis días trabajarás y harás todas 
tus obras (2}. 

El sétimo dia es del sábado, esto es, 
el descanso del Señor tu Dios. Yo harás 
en él ninguna obra tú. ni tu hijo, ni tv, 
hija, ni tu criado, ni tu criada, etc. ¡3¡. 

;1 Observa dicmsabbat i , ut. santí f i -
ces eum sicut prsecepit tibi Dominus 
Deus t-uus. DcKteronomio, c . ñ, v . 12. 

.2) Sex d iebus operaberis et facies 
orr.nia opera tua. L u g a r citado, v . 13. 

¡3) Sept imus dies sabbati est, id 
est, requies Domini Dei tui Non facies 
iu eo quidquam operis: tu. c t filius 
tuus, et filia, servus et ancilla. L u g a r 
c i tado , n. 14. 

i Fi jando bien la atención en l o s textos 
, del Deuteronomio, que acabamos de 

trascribir, n o puede menos de c o m -
prenderse: 

1.° Que Dios m i s m o impuso el pre-
cepto de santificar la fiestas. 

2 . ° Que la santificación de las fies-
tas consiste en consag iar a lgunos dias 
á Dios 

3 . ° Que los dias consagrados á Dios 
se santifican ejecutando obras buenas, 
evitando las obras malas ó pecaminosas, 
v absteniéndose de trabajar <5 dedicán-
dose al descanso, que ton necesario es 
para reparar las fuery.asdel cuerpo, c omo 
para atender á l a s necesidades del alma. t 

En la ley ant icua so prescribía la 
observancia del sábado. Sin embargo, 
lo esencial en este precepto no es el 
que se dedique á Dios el sábado preci-
samente, sino un día d é l a semana. Por 
esto la Iglesia, teniendo para ello jus t í -
s imas causas, ha podido trasladar al 
d o m i n g o la fiesta del sábado. 

Las razones q u e para esto ha tenido 
la Iglesia son dos, á sab?r: 

1 > La conveniencia de que la fiesta 
de los catól icos no se confundiese con 

' a de l o s iudios, lo cual es y será s í e m -
o r e m u v importante y lo era m u c h o 
más en ' l os primitivos tiempos, en los 
cuales tanto cuidado había q u e tener 
en evitar las apostasias o las vueltas al 
iudaismo. . . , 

2 " La grandísima conveniencia He 
consagrar al S iñor el dia especial de la 
Resurrección de % u s -

El precepto de santificar las fiesta», 
en cuanto á su esencia, es natura y 
divino: en cuanto a su lorma, ó r eg la -
mentación, es eclesiástico. 

I ! Lo que en el día consagrado al 
Señor debemos hacer es lo s iguiente : 

j o Hac i r oracion (1). 
2,o Hacer Penitencia de una m a -

nera especial. . 
La Penitencia es, por decirlo asi . la 

medicina q u e sana las enfermedalesdel 
alma V, por lo mismo, es necesaria en 
todo t iempo. Sin embargo , en los días 
festivos, especialmente consagrados al 
Señor, debe hacerse la Penitencia de 
una manera m is especial. 

3 » Practicar las obras de miser i -
cordia, tanto espirituales como c o r p o -
rales. cada cual S ígun sus fil e n a s y 
so* especiales c ircunstancias. Nadie 
está ob l igado á practicarlas todas a un 
mismo tiempo; pero n o hay quien no 
deba ó no pueda practicar al m e n o s ai -
cunas. . . 

4.» Abstenerse con espacialisimo 
cuidado de toda acción ma'.a ó p e c a m i -
nosa, porque el día consa grado a Dios 
no debe profanarse dedicándolo al p e -
cado. Por esto, el pecado comet ido en 
días de fiesta llevara cons igo c i r cuns -
tancia agravante. . 

á.° v últ imo. Ocupar una parte del 
dia festivo en obras de inocente d istrac-
ción ó justo recr 5 o . 

Los teólogos disputan sobre si c u m -
plirá ó nó con el prec -p to de santificar 
las fiestas el q u e oye la Misa por la m a : 
ñaña y consagra todo el resto del día a 
obras q u e . aunque no s ;an ma as, no 
pueden eons ;derarse c o m o caritativas 6 
piadosas. Santo Tomás de Aqu ino dice 
que quien esto haga pecará, porque , 
aunque hace lo q u e el precepto ec le -

~ ¡1 ¡ N o dec imos c ó m o ha de hacersi 
esta oracion, porque esto corresponde 
al precepto eclesiástico, y se explicara 
al tratar del primer Precepto de la 
Iglesia. 

ARTO Y «CINTO BEL DECÁLOGO. 5 8 3 
siásiieo le prescribe c o m o indispensa-
ble, no ejecuta lo que los preceptos n a -
tura ly div ino le e x i g m c o m o m l y c o n -
veniente (1). , , . . „ 

El m i s m o Concma, q u e tan nít ido es, 
no se atreve i afirmar q u e p ica mortal -
mente el que en el dia estivo se l imita 
á oír Misa, v, despues de oiría, s i l o se 
ocupa en o V a s indif T ' n t e s . ó que no 
son ni pecaminosas, ni de piedad \¿i-

En nuestra opinion, para resol ver coa 
acierto esta cu is t ion , se neo isita d i s -
tinguir entre lo que puede hacerse una 
,5 pocas veces y lo que puede hacsrs ) 
muchas veces ó o r n o por s istema. 

E l q u e se l imite á oír M sa en los 
días de precepto y haga esto una ó p o -
cas v e c s v con mot ivo racional, o no 
pecará, ó pecará so lo venialm 'nt i ; p e -
ro el que proceda así por sistema, p e -
cará gravemente , si 110 por no ejecutar 
acciones p iadosasqns t -rram vntcmeate 
no se le exigen, por la temeridad sacr i -
lega con que , ó escandaliza á los heles, 
ó se o lv ida del cu idado de su a lma. 

Losi l las festivos están o n s a j r a d o s 
al S ' ñ o r . v es indispensable que los l íe -
les. como" no est in leg í t imam 'ute i m -
pedidos, procuren hacer en d i os actos 
de fe, de pmitenc ia , de candad y de r e -
ligión La actitud religiosa de los h ;les 
en estos dias es lo q u e da á las f i s t o s 
reli l i osas es 1 carácter especial que t a n -
to eSifica v c onmu «re. Los fi iles en g e -
neral est i t tóbl igados a portarse d ! m o -
d o q u e baste observar su conducta p a -
ra comprender cuándo es y cuando no 
es festivo el dia. 

Las fiestas deben guardarse por tres 
razones, á saber: 

1 » Por tributar al Seuor la honra y 
gloria, ó sea el culto que de just ic ia y 
por gratitud se le debe. 

2 .« Para uti l idad del m i s m o tiet q u e 
observa la fiesta. , , 

3 8 Para utilidad publica ó ¡pilera'., 
ó sea para dar e j ;mplo á t o d o el pueblo 
cr ist iano. , , . , 

III. Para comprender bien to q u e 

( 1 1 Summ TheoU/iéaA-* 

a r ¡ 2 ) ' Iheo'.. Christ.. t o m . 5 , lib. 1 . Di 
Prtecep. Rcclesia-, Diset. 3 ." , c . b y 1 . 

Véase también la Bula de Ben d i c -
to XIV^ b eodem tempere, expedida el 
5 de Noviembre d » 1115. 



Significa el precepto de 110 trabajar en 
dia fest ivo , se necesita saber: 

1." Quo hay obras comunes, c omo el 
caminar , el buscar el al imento, el pre-
pararlo, e t c . , c tc . 

2.° Que hay obras liberales, c omo el 
tocar i n s t r u m e n t o s m ú s i c o s , estudiar, 
escribir, etc . 

3 .° . Que hay obras serviles 6 mecá-
nicas, c o m o son todas las relativas á 
la agr i cu l tura , la industr ia y el c o -
mercio . 

Las obras c o m u n e s pueden ejecutarse 
sin p-'car. S o n necesarias para la vida 
del ind iv iduo ó para la vicia de la s o -
ciedad, y por lo m i s m o , n o se prohiben. 
El viajar, c u a n d o el viaje no se c o m i e n -
za en dia fest ivo; el caminar para re co -
ger ó l levar el correo, cosa tan indis-
pensable en todos conceptos , y muchas 
otras obras de igual índo le , son lícitas 
en los d ias fest ivos . 

Las obras relativas á la limpieza de 
las cal les , el a lumbrado púb l i co , los 
ferro-carr i les y las honestas recreacio 
nes , se hacen en d ias d e precepto, ve 
la Iglesia q u e se hacen y no las proh i -
be. Esto p r u e b a . q u e , Ó las consiente, 
ó las cree autorizadas por la c o s t u m -
bre, la necesidad ó la conveniencia g e -
neral. 

L a pub l i cac ión d e per iódicos cató l i -
c o s en d i a s festivos, fia dado lugar á 
una cuest ión importante , q u e y a casi 
p u e d e suponerse c o m o r e s u e l t a / 

En los ú l t imos meses del afio de 1871 
se susc i tó en Francia la cuest ión de si 
seria ó n ó l íc i to el trabajar para p u b l i -
car periódifios ca tó l i cos en las fiestas 
•le precepto , le Monde, excelente d ia -
r io cató l i co , fundándose en la necesidad 
d e observar la ley del descanso re l ig io -
so , sostenía que no era lícito trabajar 
e n los d o m i n g o s y dias f e s t ivos ni aun 
con el p iadoso fin de publ i car periódi -
cos en defensa de la Iglesia. & Uni-
vers, d iar io también de fe m u y proba -
da, sostenía, por el contrario, que , en 
este caso , el precepto eclesiástico d e 
uo trabajar quedaba c o m o ecl ipsado por 
l o s p recep tos natural y d iv ino de no d e -
jar pasar un solo día, fuese el que f u e -
se, sin oponer al error el correct ivo n e -
cesario . 

En efecto , las l a chas d é l a prensa ca 
te l i ca , s on verdaderas batallas libradas 
p o r la verdad contra el error, y ásí co -
m o en lo material es l í c i to el aceptar I 

batallas en dias festivos, parece natu-
ral que en lo moral suceda lo propio 

Además, nadie n iega que el escritor 
cató l i co puede en un dia festivo estu-
diar ó redactar un escrito apologético 
ó en defensa de la Rel ig ión. Y si eí es-
cr i tor puede trabajar para redactar ó 
componer su apología, ¿por qnc m ha 
de poder también trabajar el cagista 
para componerla y el impresor para 
publicarla'? 

Añádase á esto, que l a c o s t u m o r e l e -
g i t i m a el q u e los empleados de correos, 
ferró carriles, alumbrado público , etc., 
trabaj 'n en dias festivos. Y si esto s í 
permite tratándose de obras que solo 
son de utilidad material, ¿ c ómo no ha 
de permitirse, tratándose de los diarios 
catól icos, cuya lectura es de utilidad 
espiritual y moral? 

Estas y otras razones aducidas por 
I1 Univers, han sido aprobadas ó por lo 
m e n o s consentidas por el episcopado 
france's. y aun por el S u m o Pontífice, 
q u e ha tenido conoc imiento exacto de 
ia cuestión, y que ve q u e se s igue p u -
bl icando L- Univers en los dias festivos 
y n o reprueba su publicación. 

I V . Respecto a las obras liberales, 6 
las q u e ejecutan los que no Son siervos 
ó criados, nadie duda que son lícitas. 

Sin einburgo, para q u e lo sean se ne -
cesita que no haya en es to a buso, ó que 
se legit ime de alguna manera razo-
nab le . 

Las obras serviles ó mecánicas, por lo 
genera l , están prohibidas en los dias de 
precepto. Unicamente podrán ejecutar-
se sin pecar cuando concurra alguna 
de las s iguientes c ircunstancias: 

1.° Parvidad de materia. 
2 . ° Necesidad propia. 
3 . ° Necesidad ajena. 

Utilidad de la Iglesia. 
5.n Necesidad ó uti l idad del Es -

tado . 
6 . ° Autor idad del superior. 
7 . ° Costumbre leg í t ima. 
Habrá parvidad de materia cuando lo 

q u e se trabaja sea tan poco que no l l e -
g u e á dos horas al dia. 

Sin embargo, el q u e tenga muchos Jt. 
criados ó dependientes y les obligue á // 
trabajar sin necesidad una hora cada 
dia a cada uno , pecará gravemente, 
porque en este caso, por la unión de 
m u c h a s parvidades en cuanto al dia y 
en cuanto al sugeto , se l legará á c o n s -

iituir materia grave ó de pecado m o r -
tal (l) . 

llav necesidad propia cuaudo por d e -
recho' natural, que es antes que él ec lc 
siástico, se necesita trabajar con el fin 
de ganar lo indispensable para el s u s -
tento, ó para evitar un grave per-
j u r i o . 

En este caso, sino hay suma u r g e n -
cia, se debe pedir dispensa ó autor iza-
clon al Cura párroco. 

Hay necesidad aceña cuando el t ra -
bajo se hacc para socorrer á una perso -
na extraña, que se halla en necesidad 
extrema ó grave , para curar á un e n -
fermo, para enterrar á un muerto ó 
practicar algunas de las demás obras 
de misericordia. 

En este caso , si el tiempo lo permite, 
con el fin de evitar abusos, s? debe s »-
licitar también la dispensa d^ la a u t o -
ridad eclesiástica. Exceptúense los c a -
sos en q u e haya licencia presunta, ó 
ijuelo autorícela costumbre. 

Hay utilidad de la Iglesia, cuando el 
trabajo q u e se hace en los dias festivos 
es necesario ó conveniente para el e s -
plendor del cu l to . Así es que en los dias 
festivos puede hacerse todo lo q u e , s e -
gún el Kito y la cos tumbre legít ima, 
requiera la solemnidad q u e se celebra. 
Así es que pueden trabajar lícitamente 
los que tocan las campanas, los m ú s i -
cos, los cantores, l o s encardados de 
cuidar de las luces , las colgaduras, 
flores, imágenes, etc . , etc . , los que f o r -
man las procesiones, los q u e predican, 
los que asisten al Santo Sacrif icio, e t cé -
tera, etc. 

Hay autoridad del superior, cuando el 
Papa, el Obispo, su Vicario ó el Cura 
párroco, ó dispensan para q u e se traba-
je, ó mandan que s s trabaje en casos 
determinados. 

También hay para este efecto autori-
dad del superior, cuando la autoridad 
civil ó militar exi je algún trabajo que 
cree necesario ó de utilidad general. El 
soldado, v g , que , por orden de SLS j e -
fes, trabaja en dia festivo en una gran 
parada una marcha, preparar forti f ica-
ciones, hacer aprestos de guerra ó dar 
una batalla, n o peca por excusarlo la 

(1; Veas ? lo d i cho 8l tratar del p e -
cado venial y de los casos en que la m a -
teria de culpa leve puede l legar á ser 
materia de culpa grave. 

obediencia. Si este trabajó es necesar io 
ó m u y útil, nadie pecará al hacerlo ni 
al prescribirlo. p a ro , si n o es necesario 
ni de grande utilidad, no pecará el q u e 
lo hace porque obedece , pero si el que 
lo prescribe, porque viola sin necesidad 
un precepto eclesiástico. 

Hay necesidad ó utilidad del Estado, 
cuando el trabajo s-- epcamina á sofocar 
incendios, contener desbordamientos de 
ríos, desembarazar calles obstruidas, 
impedir invasiones, etc . , etc . 

En todos estos casos hay necesidad 
ó conveniencia pública, ó mejor dicho, 
hay que atenerse al precepto natural 
de ' impedir males públ icos y generales, 
q u e es anterior al precepto de no t r a -
bajar en dia festivo. 

Por últ imo, hay costumbre legitima, 
cuando la práctica general, aconsejada 
por la razón y no reprobada por la Ig le -
sia, autoriza para que se trabaje en dia 
festivo. 

La costumbre legítima, en estos c a -
sos. autoriza para trabajar: 

1.° A los méd i cos y boticarios, p o r -
que sus ocupaciones n o permiten d i l a -
ción de ningún genero . 

2.° A los que venden comest ib les ó 
art ículos de primera necesidad, porque 
los pobres necesitan comer en los dias 
festivos, y carecen de recursos para 
hacer provisiones en dias anteriores á 
los festivos. Además , hay muchas c l a -
ses de al imentos q u e solo pueden v e n -
derse y comprarse en el dia en que se 
consumen. 

3.° A los fondistas, principalmente 
los de las estaciones d^ ferro-carriles, 
porque tienen necesidad de s u m i n i s -
trar al imentos á Sos que viajan. 

Esto es indudable. La costumbre en 
este punto es general y legít ima, y no 
admite ningún género de duda. 

Pero ¿qué ha de decirse de los d u e -
ños «le establecimientos de comerc io 
que tienen sus casas abiertas y c o m -
pran, venden y cambian en los dias f es -
tivos? 

Para responder á esta pregunta, n e -
cesitamos advertir antes: 

1 Q u e hay casas de comerc io , c o -
m o son todas ías q u e comercian al por 
mayor , q u e no tienen necesidad deestar 

¡ abiertas en los dias festivos. Estas pue-
i den aplazar sin pel igro n inguno sus 
I trabajos, y si en algún caso extraordi -
I nario creyesen indispensable el t raba-



jar a lguna vez en dia de fiesta, pueden 
solicitar dispensa d e la autoridad ecle-
siástica. 

2.° Casas ó tiendas en las e u a l e s s e 
venden ob jetos , no de necesidad, s ino 
de ut i l idad. 

3.° Casas ó tiendas en las cuales 
s e venden ob jetos de verdadera n e c e -
sidad. 

En el pr imer caso, tratándose de c a -
sas de comerc i o al por mayor , se nece-
sita decir m u y poco . Nada pierden c o n 
ap'azar sus op .'raciones, y pueden V 
deben aplazarías. Si hay necesidad ó 
causa j u s t a , c o m o ya hemos d i cho , 
pueden sol ic itar dispensa. 

En el s e g u n d o caso , es decir , c u a n -
do se trata de tiendas en las cuales se 
venden ob j e tos d e utilidad, hay t e ó l o -
g o s ' fué dic>n q u e si el dueño de un 
establec imiento catól ico lo cierra en 
dias festivos, q u e son por lo c o m ú n los 
d ias de m a y o r venta, p o l r á n e r j u d i c a r -
se de una manera notable. En nuestros 
t iempos , e n efecto , es m u y común el 
q u e aun las g e n t e s más piadosas e s c o -
jan los dias f i s t i vos para ir á las c i u -
dades Ya q u e hacen el viaje, se a c e r -
can á las t iendas y compran objetos d e 
utilidad ó recreo . 'Por supuesto q u e sí 
no encuentran abiertas las tiendas de 
los buenos cató l i cos , n o tienen reparo 
ninguno e n penetrar en las tiendas de 
los malos cató l i cos , los herejes y los 
jud íos ó m u s u l m a n e s . 

En este p u n t o suelen oeurrir c o -
sas bas t inte notables. Una persona 
piadosa q u e acaba de c lamar c o n -
tra la c o s t u m b r e de tener abiertas 
las tiendas en d ias festivos, se o lv ida 
d e l o q u e d i c e , y en dia festivo t oma 
el ferro-carr i l , va á la capital, aunque 
sea con un m o t i v o rel igioso, y despues, 
c omo de paso , contr ibuvo á arraigar la 
costumbre q u e reprueba, entrando á 
comprar ob j e tos <le utilidad ó recreo 
en las tiendas, q u e encuentra abiertas. 

Es m u y raro el q u e e n estos casos 
havn q u i e n , p o r escrúpulos , se retrai-
g a de entrar e n un calé, ó de c omprar 
los objetos út i l es o de recreo q u o se. le 
encargan ó q u e desea regalar. 

¿Qué ha de hacerse en esto caso? 
l io nuestra opinion, antes q u e c l a -

mar contra l o s cató l i cos que , por n o 
experimentar g r a v e s pérdidas, venden, 
es preciso c l amar contra los catól icos 
que , sin neces idad ninguna, c o m p r a n y 

asi contr ibuyen á mantener abiertas 
las puertas de las tiendas en dias fes-
t i vos . 

En el tercer caso , cuando se trata de 
tiendas ó establecimientos do objetos 
de neces idad , la cuestión ofrece minos 
d u d a s 

Si , c omo todo el mundo conviene, es 
l ícito el viajar en ferro-carri les en los 
d ias de fiesta, es indispensable el acep-
tar las consecuenc ias de estos viajes. 

Supóngase , por e jemplo , que se tra-
ta de una peregrinación á K o m i . Cien 
mi l peregrinos de diversas naciones 
toman asiento en el ferro-carril v em-
prenden la marcha. Al l legar á la 
Ciudad Santa en dia festivo se encuen-
tran con q u e necesitan: 

l . o Carruajes ó dependientes que 
los conduzcan y conduzcan sus male-
tas á los hoteles ó fondas. 

2 . ° Casas de cambio en las cuales 
puedan trocar la nioueda q u e llevan 
q u e para na la les s irve, por la moneda 
del país, única q u e les puede ser úti l . 

3 . " Casas ó tiendas en las cuales 
puedan adquirir los ob jetos que nece -
sitan para su uso en el m i s m o dia 

Y ahora preguntamos nosotros: si 
los peregrinos ó viajeros tienen nece -
s idad d i estas cosas y por lo mismo 
están autorizados para adquirirlas, 
¿podrá decirse q u e l o s dueños de los 
establecimientos pecarán si n o se les 
suministran? 

Nosotros, en este caso, admitimos la 
doctrina d e San Al fonso de I.igorio, 
q u e supone que la costumbre y la ne-
cesidad son uua verdadera dispensa. 

No ignoramos q u e hay quien conde-
ne esto; pero al misino ' tiempo debe-
m o s recordar dos hechos q u e prueban 
cuán di f íc i l es el q u e en la práctica 
pueda observarse el r igor ismo En 
1884, hal lándonos en Malinas, oímos 
un tan elocuente c o m o erudito diseur-
eurso, pronunciado por un teólogo rigi-
d ís imo, q u e condenaba á pecado mortai 
toda infracción de la ley eclesiástica en 
cuanto á tener abiertas las tiendas en 
los dias festivos. Por casualidad. í !•« 
pocas horas, el m i s m o autor del dis-
curso tuvo necesidad de buscar mone-
da del país, y por lo m i s m o , d e d i n g i r -
se á una casa de cambio . ¿Cuál fue SU 
conducta? ¿Cuál habría de ser? Olvi-
darse del r igorismo do Concína, j 

currir al probabil ismo racional v justo 
lie San Al fonso Ligorio. 

El s -^undo hecho, no m e n o s n o t a -
ble, es da fecha más reciente. En este 
mismo año de 181 >•. en una de las fies-
-a S de Setiembre, encontramos en el 
ferro-carril á un predicador rigorista 
que no cesaba de clamar contra la c o s -
tumbre de tener las tiendas abiertas en 
los dias festivos. 

Al hacer esto se o lv idaba de que , 
mientras clamaba contra los q u e t r a -
bajaban ó hacían trabajar, iba él m i s m o 
trabajando ó haciendo trabajar en un 
dia de fiesta. ¿Qué es caminar en un 
ferro-carril, sino hacer trabajar? 

Ai llegar á la estación, tuvo neces i -
da*d de ün coche , de un cochero y de 
un mozo. T a m p o c o le fué posible el 
evitar el que se hiciesen estos trabajos. 
Y sin embargo, hacia trabajar ¡i sus 
criados v á las bestias q u e tenía á su 
dispoSícíon, lo cual parece contrario a 
lo prescrito en el capítulo V del Deu-
UTUMitiO. 

No lija la atención en esto, sube ai 
pálpito v predicando acerca de la n e -
cesidad iic guardar y hacer guardar las 
fiisías, se manifestó sumamente r i g o -
roso, al exigir que se cerrasen todas las 

•tiendas. 
Acaba de predicar, necesita, con v e r -

dad ira necesidad, adquirir varios obje 
tos, y al momento , y c o m o no podía 
méuós de suceder, buscó quien le v e n -
diese los objetos que necesitaba. 

Los teólogos y canonistas suelen d e -
cir que el siimo" r igor en la ley es un 
gran exceso ó un gran pecado ;1). _ 

El mismo Jesucristo reprobo el i r -
racional r igorismo cuando eonilenó la 
conducta del fariseo q u e habia e n c o n -
trado un herido en medio del camino y 
lo había abandonado, ó no había q u e n • 
do curarlo, por no trabajar en día de 

les, eran m á s q u e m u y laxos cuando se 
trataba, no de lo accidental , sino de lo 
principal Escrupulizaban de no pagar 
el d iezmo hasta de. la menta y de los 
cominos , y no tenían escrúpulo n i n g u -
no en ca lumniar , acusar y crucif icar al 
m smo Jesucr is to . 

Los jansenistas del s ig lo X V I I y p r i n -
cipios del s iglo XVIII mostraban t a m -
bién muchís imo rigor en lo formal, y 
muchís ima laxitud en lo esencial. 

Hacemos esta advertencia, no con el 
fin de reprobar el r igor q u e sea justo , 
siuo para señalar los pel igros del rigor 
exces ivo . 

La ley moral es igual para todos los 
hombres y para todas las clases. 

La cos tumbre general y legit ima q u e 
autoriza al fondista para vender c o m i -
das. n o puede dejar de autorizar t a m -
bién al cambiante para cambiar m o n a -
da, ó al sombrerero para vender un s o m -
brero, que se necesite con verdadera ne -
cesidad. Si se permite vender al fondis-
ta y se prohibe cambiar al cambiante , 
se constituirá un pri vil egío absurdo que 
la Iglesia no ha pensado nunca en esta-
l i lecer . _ „ 

V . Esto n o obstante, el Confesor y ol 
Cura párroco j a m á s deben de cesar de 
inculcar la necesidad de la observancia 
de las fiestas. En este punto sera s i e m -
pre poco todo el celo que se muestra 
para hacer ver cuán obligatorio »s para 
todos los fieles el santificar el día del 
Señor, absteniéndose en é l de obras 
servi les ó mecánicas. 

A u n á l o s mismos á quienes d i spen-
sa la cos tumbre ó la necesidad, se les 
debe ex ig i r el q u e obtengan autoriza-
ción de lá autoridad eclesiástica, f u n -
dando su so l i c i tud en la necesidad o en 
la cos tumbre . 

De esta manera, las autoridades 
eclesiásticas q u e autoricen para v e n -
< / . .. •.--.¡rl.,.! o « inoniiii ^ ^ r ^ n e c e ^ d é n l o s d i a s 

hlicauo que, no obstante el preceptode 
no trabirar. q u e en aquel caso no podia 
s>r obligatorio, restañó la sangre al 
herido, io puso sobre sus hombros , y lo 
llevó á un punto en el cual pudiese ser 
curado y bien asistido. 

Los fariseos, m o s t r a u d o m u c h o r igor 
en cosas q u e no eran las más csenc ia -

(1) S u m m u m j u s .summum p e c c a -
tnm. 

festivos, impondrán, c o m o por vía d . 
penitencia ó satisfacción, dada á Dios , 
sacrif ic ios personales v materiales qua 
indemnicen á los fieles y á la Iglesia. 

En l o ant iguo , la Ig les ia daba auto-
rizaciones ó 'dispensas para q u e ios 
pueblos pudiesen comprar y vender en 
ciertos dias festivos, que se d e n o m i n a -
ban dias de feria ó mercado l i s t ono era 
más q u e una dispensa del precepto 
eclesiástico, concedida en atención a la 
costumbre de los pueblos, do señalar 



ciertos dios para la Compra y venta de 
s o s objetos de comerc io 

Pues bien, las ferias 5 mercados, q u e 
en lo ant iguo eran cosa de determina-
dos dias. se han convertido hoy en cosa 
de casi todas las poblaciones y casi t o -
dos los dias. Los puntos que atraviesa 
el ferro-carri l son por ñ-c-sidad un 
mercado permanente. Por esto, ó se 
condena el ferro-carril , en lo cual n a -
die piensa. ó se aprueban ia cos tumbre 
v la necesidad, q u e obligan á adoptar-
las consecuencias inevitables del f erro -
carril. 

El medio único de evi:ar males y 
abusos, consiste, c o m o ya hemos ind i -
cado, en exhortar á los l ides á q u e se 
humil len ante la Iglesia y reconozcan 

. su autoridad divina, no dispensándose 
e l los mismos, sino pidiendo la d i spen-
sa á la autoridad eclesiástica cuando 
crean que les es necesario el comprar ó 
vender en los dias festivos. 

VI . Suele cometerse una infracción 
de la ley relativa á la santificación de 
las fiestas q u e es m u y grave y necesita 
especial correctivo. Ños referimos á la 
cos tumbre , hoy por desgracia bastante 
genera! , de trabajar en e¡ campo ó en 
las ciudades, sin que para ello haya 
ninguna verdadera necesidad. En 'el 
campo los jornaleros Suelen trabajar 
toda la semana, sin tener para nada en 
.cuenta las fiestas intermedias. Estas, 
q u e tan pocas son ya , exigen m u c h í s i -
mo más respeto. 

En las poblaciones es también m u y 
frecuente el que en los dias más s o l e m -
nes se dé el repugnante espectáculo de 
ver á los albañiles y peones de a lbani -
les trabajar sobre l o s andamios. Esto 
sucede hasta en las calles más c o n c u r -
ridas y más públicas. 

¿Hay alguna razón ó necesidad q u e 
justi f ique esta clase de trabajos? Si la 
hay. no negamos q u e puede solicitarse 
la necesaria dispensa de la autoridad 
eclesiástica. 

Pero ¿puede ser frecuente esta n e c e -
sidad? ¿Hay a lguna razón imperiosa 
que ob l igue á terminar una obra ó p o -
ner fin á un edificio un día antes ó un 
dia después? Estamos seguros de q u e 
en este punto no hay ninguna causa 
que justi f ique lo q u e con escándalo g e -
neral se está observando. 

Una tienda de comestibles puede e s -
tar abieita, porque lo que vende es in -

dispensable para el c o n s u m o de todo» 
los dias, sin excluir los festivos; pero 
el trabajar para levantar edificios, solo 
en circunstancias m u y raras podrá ser 
n e c s a r i o en los dias festivos. 

VII. Los jornaleros no cumplen ni 
pueden cumpl i r con el precepto de san-
tificar las fiestas, dedicando los dias 
festivos al vicio, á las tabernas ó á los 
c l u b s . 

Con los v ic ios consumen sus ahorros, 
destruyen su salud, matao sus almas 
y l levan la desalación y la desgracia al 
seno de sus familias 

Con el j u e g o y con la embriaguez, 
además d e pe ;der el fruto de su sudor, 
pierden su reputación, se degradan y 
se incapacitan para mejorar de situa-
ción. 

Por últ imo, asistiendo á los clubs, s-
pervierten, sé llenan de errores, y con-
traen cr iminales compromisos que los 
llevan á la miseria, si es q u e no los ar-
rastran al presidio ó a! cadalso. 

T esto en este m u n d o , q u e en el otro, 
las decla'macioues impias de los que 
los seducen y pervierten n o los libra-
rán de la espantosa responsabilidad ea 
que incurren ante Dios . 

Si los jornaleros ven que en los dias 
de fiesta'les ha de sermn.y difícil el po-
derse librar del pe l igro de seducción 
y perversión, si no trabajan, preferible 
es mi l veces el q u e pidan dispensa í 
sus Párrocos y trabajen, á que des-
cansen para convertir el dia del des-
canso en dia de crimen y apostasía. 

Por lo c o m ú n , en estos casos, el pe-
l igro para los jornaleros está en la asis-
tencia á las tabernas, casas de juego, 
los c lubs y en general á todos los plin-
tos en q u e pueden encontrar malaa 
compañías Que huyan ile ellas, como 
de uua ocasion p r ó x i m a de pecar. I si, 
por a lguna causa, no pueden huir de 
ellas, sino trabajando, q u e acepten el 
mal menor , ó q u é pidan dispensa y tra-
bajen para librarse de la perversión y la 

PUNTO II . 

c a s o s p r á c t i c o s . 

I. No son obras serviles, ya se ejecu-
ten gratu i tamente , ó ya por ínteres, 

D E L O S T R E C L I P T O S T E R C E R O , CUi 

el estudiar, el enseñar, eseribir y c o -

^ D e ' l ó cual se infiere que , según San 
Alfonso, no peca el q u e en dia de fiesta 
trabajad se ocupa en estudiar, ense-
ñar. escribir ó copiar, aunque sea por 
interés, ó c o n e l t i n d e ganar un sueldo . 

Los teólogos disputan sobre si será ó 
nó lícito el trabajar en dias festivos, 11c, 
vando sillas de manos ó empujando c a r -
ruajes no arrastrados por caballos. L i -
gorio cree que en este punto ha de a t e n r 
derse á ia costumbre, y que donde sea 
costumbre el hacer este trabajo, podrá 
considerarse c o m o licito (2;. 

Lo propio ha d e decirse, y con mayor 
razón, del q u e en los d ias festivos se 
pasca en coche. Aunque obl iga á t ra -
bajar á sus criados para q u e preparen 
el coehe, primero, y l o dirijan después, 
la costumbre general y constante, c o n -
tra la cual nadie reclama, autoriza e s -
te trabajo. 

Es licito el viajar en los días de f ies -
tai sea á pié. á caballo ó en carruaj e. 
San Alfonso Ligor io afirma q u e esta es 
la opinión que ha de aceptara», y que 1a 
contraria debe, abandonarse c o m o anti-
cuada 13]. , , 

Esto que á fines del s ig lo pasado d e -
cía Ligorio , tiene hoy aplicación á los 
viajes en vapor , ó por ferro-carril . La 
costumbre autoriza para q u e , tanto por 
mar como por tierra, en vapores ó en 

' ferro-carril, se viaje en los dias fes-
tivos. 

Xo están conformes l o s teó logos , ál 
resolver la cuestión relativa á s i es ó 
nó lícito á los carreteros y á los arrieros 
el conducir l os . carrosó jumentos , c a r -
gados de ob jetos d e comercio . San A l -
fonso Ligorio , sin negar la probabil idad 
de la sentencia contraría, dice q u e al 
menos hoy , hodis, la opinión 
más probable enseña q u e es licito, no 
salo el continuar el viaje comenzado, 
sino el emprender un nuevo viaje (-1). 

¡Ti L i g o r i o , Tieal. Mor., t o m . 2 , 
lili. I. trat. 3, C . 1 . Da,',. 1, núm. 278. 

(2) In h o c dico attendendam esso 
consuetudinem l o corum, qua j j a m v i -
get in urbe Neapoüs, et excusat a c u l -
pa. L c . , núm. 275. 

|3¡ Sentenlia opposi ta nnne rel in-
queñda est ut antiquata.—L. c . , u ú m e -
ro 275. pár. 1. 

¡L Sententia probabilior. saltsm l i o -

La razón dé esto es, añade Ligorio. 
porque en este caso, los conductores ó 
arrieros no trabajan por sí m u c h o t i e m -
po, y aun en el caso de q u e trabajen, s« 
excusan ó por el grave dá&o q u e e v i -
tan, ó por la pública utilidad, ó porque, 
en fin, hav universal costumbre ;1¡. 

Lo propio ha de decirse de los n a v e -
gantes . Así es q u e estos pueden, no s o -
lo continuar su navegación, sino t a m -
bién darse á la mar en los dias de fies-
ta :2|. 

Esto, respecto á los b u q u e s de vela, 
que necesitan aprovechar el v i e n t o . e e 
hasta una necesidad. L o s vapores - eor -
reos. q u e tienen dias fijos para su sali-
da. par cos tumbre general y constante, 
pueden emprender su viaje aunque sen 
en dia de fiesta. Esto se ha permitido 
en todos l o s países catól icos, sin e x -
ceptuar los Estados ' Pontif icios, antes 
de haber sido violenta y sacr i l egamen-
te usurpados á la Sai 11.a Sede. 

Los teólogos enseñan que no es p e -
cado el moler cuando la piedra se m u e -
ve por el agua ó por el viento \3>. 

Tamburini y La Croix d icen que t a m -
bién será lícito el moler en d ías f e s -
t ivos. aun en el caso de q u e la piedra se 
mueva por bestias, cuando no sea g r a n -
de el trabajo q u e para ello necesiten h a -
cer los hombres , L igor io califica es'.u 
doctrina de bastante probable ;4i. 

Las ferias, sean universales ó parti -
culares. se permiten ya p o r universa 1 
costumbre. Los mercados , por autor i -
zarlos la cos tumbre , deben mirarse c o -
m o enteramente l ícitos ;5> 

die , censet omuino l ieitum esse, non s o -
limi i ler incffiptum continuare , se i 
etiani inehoare.—L. c . , n ú m . 27l>. 

i l i Exensatar v e ! ad evitandiiin 
grave d a m n u m , vel ob publicara u t í l i -
tatem, vel deníque qu ia adest un iver -
salis cousuetudo.— L. c . 

(2' Ligorio , lugar citado. 
3i S i ' s i t mola, qua: agitur aqua , 

vel vento .—Ligor io , lugar citado, nu-
mero 277. . 

( l i Ex qua doctrina probabiliter m -
fer'uut quod , quando cooperatio, et a p -
plicatio hominis est modica , non s.t 
i l l i c i tum, salteui graviter , etiam c u m 
besti is moleré .—L. c . 

¡5¡ Nundims universa les , ex c o n -
suetudine jam permittuntur , et a l i cu -
bi etiam uundiuíe part i cula ics in q u a -



Loa tenderos m í e , t en iendo ce r radas 
s u s puertas , venden en d ias festivos, s e 
e x c u s a n d e p e c a d o . La ruara e s p o r q u o 
d e b e suponerse q u e i o s q u e v a n a c o m -
prar dé esta m a n e r a lo hacen por n e c e -
s idad ( l ) . 

E u l o s d ias fest ivos pueden c o m p r a r -
se y venderse una casa , uu c a b a l l o y 
mercanc ías , a u n q u e s e hallen p r e s e n -
tes. aun en e l caso d o q u e al c o n t r a t a r 
se invierta m u c h o t i empo (2j. 

Si lo permit iese U c o s t u m b r e , V lo 
autor ízase a l g u n a c a u s a j u s t a , seria l i -
c i t o el c o m p r a r y vender , hasta l a s c o -
sas 110 necesar ias , en l o s d ias f e s t i -
v o s (3). 

L o s c o n t r a t o s d e c o m p r a - v e n t a e s -
tán c i e r tamente proh ib idos p o r el D e -
r e c h o C a n ó n i c o : sin e m b a r g o , n o serán 
i l í c i tos c u a n d o haya c o s t u m b r e c o n t r a -
ria. La c o s t u m b r e en este p u n t o ha d e -
rogado la lev en gran parte j f l . 

E n l o s d ias f e s t i vos es l ic i ta l a venta 
d e c o m i d a s y beb ida - , a u n q u e sean c o -
sas no necesar ias lo) . 

Hav t e ó l o g o s q u e a f i r m a n q u e el m e r -
cader puede vender a l g u n a c o s a en d i a 
festivo, c o m o p o r extraordinar io , c u a n -
d o d e e l lo le resulte una gananc ia g r a n -
de T l ic ita. San A l f o n s o , d e s p u e s d e e x -
poner las d i ferentes op in iones d o l o s 
teólogos q u e hay ace j ca d e esta p u n t o , 
d ice q u e en tal c i r c u n s t a n c i a parece 
q u e , al m é n n s . d e b e d e c i r s e q u e e l p r e -
cepto d e d a f i e s t a , c o m o h u m a n o q u e es , 

v i s h e b d ó m a d a . E s e o n s u c t u d i n ; n u n e 
v ide tur o m n i n o l i c i tus esse m e r c a t u s . 
L i g o rio, l u g a r c i tado , n ú m . 288. 

(11 E x c u s a n t u r m e r c a t o r e s . q u i , 
c l a u s i s tullerais, quasdam v e n d u n t . — 
L í g o r i o , l u g a r c i tado , h ú m . 303. 

(2) L i c e t vendere d o m u u , e q u u m , 
merées . e t iam p n c s e n t e s , e t q u n m v i s 
in h o c m u l t u m t e m p u s j m p e n d u t u r . — 
L i g o r i o . l u g a r c i tado , n ú m . 286. 

(3) Nec l i ce t e m e r e , e t v e n d e r e r e s 
non necessar ías , n is i e x cnnsuetnd íne , 
ve ! al i is jus t í s caus i s e x c u s e n t u r , — L i -
g o r i o . l u g a r c i tado , n ú m , 285 . 

;41 At"ubi est contraria c o n s n e t u d o . 
ex ' cusantur . C o n s u e t u d o in h o c m a g n a 
ex parte l e g c m a b r o g a v í t — L i g o r i o , l u -
g a r c i tado , n ú m . 286 . 

i5) l 'ermitt í in lest is venderé p o c u -
lenta , e t e s e u l e n í a , etsi ad g u l o s í t a -
t e m . — L i g o r i o , l u g a r c i tado . 

no o b l i g a á abstenerse d e la indicada 
venta ja (1). 

IL Los barberos pueden l i c i táron-
t e trabajar en l o s d ias 'estivos, .cuaódu 
así lo autor i ce la c o s t u m b r e , y princi-
palmente c u a n d o así l o exi jan los jor-
na leros , q u e so lo en l o s días de Sesta 
se v e n libres d e s u s ordinarios traba-
j o s (2|. 

L o s sastres p u e d e n trabajar en caso 
d e neces idad, por e j emplo , cuando le 
sea p r e e s o terminar en d ias festivos 
trajes d : l u t o , b o d a , e t c . También 
c u a n d o a l g ú n ex t ran jero ó viajero ca-
rezca d e vest idos decentes (31. 

I L o s zapateros se e x c u s a n también 
! y p u e d e n trabajar en l o s d ías festivos 

p o r c o s t u m b r e in t roduc ida (4 ; . 
L o s panaderos pueden trabajar ra 

d ias fest ivos c u a n d o asi lo exigen a 
mul t i tud d e c o m p r a d o r e s y la utilidad 
ilei p u e b l o . T a m b i é n l e s es l i c i to pura 

: este tío el mo ler el t r i g o y cerner li 
i harina (5). 
í E n i g u a l c a s o s e encuentran los pas-

te leros , ca rn i ce ros y d e m á s industria-
l e s de l a p r o p i a índole en las poWa-
c í ones g r a n d e s y en e l c o n c u r s o ái 
fiestas. 

- El Cont inuador d o T o u r n e l y , apa-
, y é n d o s e en la autor idad d e var ios tcálo: 
• g o s q u e c i ta , d i c e q u e s e excusan dt 

p e c a d o l o s paste leros y mercaderes qm 
' venden en d ias fest ivos s í d e o tra ma-

nera. ó no v e n d i e n d o , se perjudicaras-
á sí m i s m o s , ó per jud i car ían grave-
mente á o t r o s (6;. 

( l ì L . c . , n ú i n . 3 0 1 . . 
¡2 L i g o r i o . l u g a r c i tado , n ú m . 290. 
Í31 S a r t o r i b u s l i ce t ves tes p í r i c o » 

in Testis urgente necessitate . r g . U -
u e r u m , n u p t i a r i u m . e t s i m i l i u m . u t a 
advena careat. v e s i i b u s d,ecentibus. Li-
g o r i o . l u g a r c i tado , n ú m 303. 

1 I t e m d i c u n t Salmanticenses , et-
c é t e r a , de s i i tor i l los , q u i excusantrai -
c e a n t e s n o v o s ca l ceos , ex consueti« i-
ne in t roduc ta — L i g o r i o , l u g a r citado, 
n ú m 303. „ . , . 

(51 Sed e x c u s a n t . a n t malfatt i» 
e m p t o r u n i , vel ut i l i tas p o p u l i . Prew-
b i l í ter tamen universie tal-'S exciiíir.. 
etsi ad n a n e m c o n f i c i c n d u m farinai» 
cr íbrent et t r i t i c o m terant.—Ligorio, 
l u g a r c i tado , n ú m . 299. 

(61 Bene e x c u s a n p is tores et pen-
dentes m e r c e s , si aliter nequeuni s. 

E n l o s d ias de fiesta es s i e m p r e l í c i to 
e l t rabajo ind ispensab le para la vida 
en l o s m i s m o s d ias . P o r e j emplo , no 
puede d e n i n g u n a manara negarse q u e 
sea l i c i to el trabajar para preparar la 
cama, l impiar la casa , c u i d a r d e los 
vest idos , preparar los ¿ l i m e m o s , e t c é -
tera, e t c . !Xi 

L o s labradores y los horte lanos , p o r 
autorizarlos á e l lo la c o s t u m b r e , p u e -
den trabajar eu l o s d ías d e fiesta para 
l levar las míese? "á la era, ó para r e -
g a r las p lantas , q u e son t raba jos q u e , 
s in g r a v e i n c o n v e n i e n t e , n o pueden 
aplazarse (21. 

La c o s t u m b r e autor iza t a m b i é n para 
r e coger en d i a fest ivo l o s f rutos n o n e -
cesar ios para el c o n s u m o de l d ia . Y 
esto c o n m u c h a m á s razón si ha.v p e l i -
g ro d e q u e l o s roben , ó d e q u e s e c o r -
rompan con la l luv ia (3). 

L o s labradores , s i temen q u e las l l u -
vias les ocas ionen g r a v e s daños , pueden 
trabajar pitra p o n e r eu l u g a r s e g u r o 
sus f r u t o s (4j. 

También e s l í c i to en l o s d ias d e fiesta 
el trabajar en los h o r n o s para c o c e r 
e l carbón, la c a l , el v idr io , e ! j a b ó n , e t -
cétera V esta tarea, no s o l o puede 
cont inuarse , s ino q u e , c u a n d o sea n e -
cesario para ev i tar g r a v a s per ju i c i o s , 

s u o s q u e a n s t ' n t a r e , v e l sí non l á v o -
rant , sunt al i is g r a v e i n c o m m o d u m 
p a r i t n r i . — L i g o r i o , l u g a r c i tado, n ú -
mero 298. 

¡ i ; C e r t u m est l i cere in festis p r e s -
tare opera , q iue s u n t necessaría a d -
n s n m q u o t i d i u n u m , ut st--rnere lec tos , 
purgare d o m u m , a n t vestes , utensi l ia 
culinaria lavar*, e t s i m i l i a . — L i g o r i o , 
lugar c i tado , n i i m . 298. 

121 Ex c o n s u e t u d i n e S a l m a n t i c e n -
ses e t S a n c h e z e x c u s a n t t o s . qu i in 
area v e r t u n t a u t séparant sege tes , e t 
hor tu lanos r í g a n t e s o l e r a . — L i g o r i o , 
l u g a r c i tado, n ú m . 290 

(31 Hoe fac i l ius p e r m i t e n d u m si 
p e r i c u l n m s i t , ut ab al i is surr ip iantur , 
vel á p l u v i a c o n t a m i n e n t u r . — L i g o r i o , 
lugar c i tado, n ú m . 29S. 

(4) E x c u s a n t u r agr í co la ! ad c a v e n -
d n m d a m n u m ruri laborantes u t , si 
o b p luvia ni i m m í n e n t e m s e g e t e s c o n -
gregei i t . - L igor io , l u g a r c i t a d o , n ú -
m e r o 303. 
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también podrá c o m e n z a r s e en d i a d e 
fiesta (1). 

E s i g u a l m e n t e l i c i to el herrar las 
best ias c e l o s q u e v ia 'an y d e l o s q u e 
a l dia s i gu iente neces i tan sal ir m u y 
t e m p r a n o para el c a m p o . La razou d e 
e s to es porque , d e o tra m a n e r a , los c a -
minantes y labradores sufr i r ían g r a n -
des per ju i c i o s (2). 

I.a caza y l a p ' s ca son l i c i tas en l o s 
d i a s f es t ivos , s e g ú n la op in íon q u e L i -
g o r i o ca l i f i ca d e m á s c o m ú n v más 
probable . Y e s to aun en el c a s o de q u e 
sea c o n el objeto d e lucrar 13) 

III. L o s t e ó l o g o s d i sputan s o b r e si 
será ó nó l i c i to ei trabajar en d í a s f es -
t ivos c o n el fin d e evitar e l ó c i o ó los 
p e c a d o s q u e son s u l eg í t ima c o n s e -
c u e n c i a . 

A c e r c a d e este p u n t o hay t res o p i -
n i o n e s Suarez y o t r o s niegan q u e sea 
l i c i to e l trabajar c o n el fin d o evitar 
los pecados q u e acarrea e l o c i o . S y l v i o , 
La.vman y o t r o s autores sos t i enen , p o r 
e l c ont rar i o , q u e es l í c i to el trabajar en 
l o s d ias f es t ivos , c o n el fin d e e v i t a r 
las c o n s e c u e n c i a s del ó c i o . Por ú l t i m o , 
V i v a . T a m b u r i n í , Sánchez v La Cro íx , 
á q u i e n e s s i gne L igor io , af irman q u e 
será l i c i to el trabajar eu d ías f e s t i vos 
c u a n d o sea ind ispensab le para ev i tar 
las riñas ó escánda los q u e uo puedan 
de n i n g ú n m o d o evi tarse s i , p o r e j e m -

Slo , s e tratase d e i n d i v i d u o s d e f a m i -

as d iv id idas p o r pro fundos o d i o s , q u e 
no pudiesen verse sin g r a v e r iesgo ¡4). 

L o prop i o pudiera dec i rse d e l o s q u e 
no se sientan c o n fuerzas para resist ir 
la seducc i ón d e s ú s a m i g o s , q u e l o s e x -
c i tan para q u e concurran á las t a b e r -
nas , á las casas d e j u e g o , los c l u b s , e t -
cétera . E n estos c a s o s , el t raba jo e s u n 

(1) L i c i t u m e s t c o j u e r e ca l cero , v i -
t r i n a . s a p o n e m , q u i a ta l ium c o c t i o 
p l u r e s requer i t d i e s ; e t lirec p o s s u n t 
a l i q u a n d o e t i a m inchoari d íe (esto lid 
v i t a n d u m g r a v e d a m n u m . — Ligor io , 
l u g a r c i tado , n ú m . 300. 

(2í L i c i t u m e s t ferrare e q u o s i t i n e -
rant iura v e l e o r u m , qu i s u m m o m a n o 
íter s u o t a c t u r i . — L i g o r i o , l u g a r c i t e -
d o , n ú m . 300. 

(3¡ S e c u n d a sente.ntia probabi l ior et 
c o m m i m i o r n e g a t e s s e prohibí ta . etsi 
fiant c a u s a l u c r i . — L i g o r i o , lugar c i -
tado, n ú m . 283 . 

(4) L igor io , l u g a r c i t a d o , n ú m . 3 0 2 . 



m a l m u c h o menor, y , por lo tanto, debe 
preferirse. 

Por exigir lo así la conveniencia p u -
bl ica, pueden trabajar en dias festivos 
los encargados de la conservación de 
las fuentes, puentes, caminos, canales, 
telégrafos, ele . e tc (1). 

También es lícito el trabajar con el 
fin de preparar las fiestas que suelen 
tener lugar en los dias de regoci jo p ú -
blico. c o m o , por e jemplo , cuando se o b -
tiene una gran victoria, ó se celebra el 
nacim'ento ó la boda de a lgún p r í n -
cipe 

Sin embargo , en este caso y en rodos 
los parecidos', creemos que , aunque la 
cos tumbre permite el trabajo, para m a -
vor tranquilidad d e conciencia, n o debe 
emprenderse sin pedir antes dispensa 
á la autoridad eclesiástica. 

IV. Acerca de Ids fiestas de toros , 
q u e suelen tener lugar en los dias f es -
tivos, debemos decir: 

1.° Que el Papa S . Pío V por la Bula 
De Sáfate Qregis Dominici, do 1 d e 
Noviembre de 1567, prohibió estas fi es-
tas. imponiendo censuras tanto á los 
seglares c o m o á los Eclesiást icos q u e 
concurrían á elias. 

2 . ° Que el Papa Gregor io XIII , á 
instancia de Fe l ip ; II, por su Bula Hx-
poni Nolis, de 2ó de A g o s t o de 157-% m o 
dif icó ó suavizó la Bula d e P ió V , d e -
l u d o subsistentes las penas impuestas 
contra los Eclesiásticos, y permitiendo 
á los seglares las fiestas de toros, c o n 
la condic ión de q u e se adoptasen todas 
las precauciones necesarias para evitar 
desgracias. 

3.° Que el Papa Slsto V , con fecha 14 
de Abril (le 1£86, d ir ig ió el Breve Ku-

per siquidem ai Obispo de Salamanca 
para que , como legado pontificio, r e -
probase y condenase la opinioñ de a l -
gunos teólogos y jur isconsul tos de la 
Universidad de Salamanca que osaban 
delender que, no obstante las Bulas de 
Pío V y Gregorio XIII, los Clér igos secu-
lares y aun regularás pódian asistir l í -
citamente á las fiestas de toros. 

4.° Que el Papa Clemente VIII, por 
su Constitución Suscepti mmeris, de 13 

; l ' Excusantur instauratores f o n -
tium, pont ium, v iarum publ i carum, ct 
s ími l ium, q u í e m o r a m non patiuntur. 
I . igorio, lugar citado, núm. 303. 

¡2; Ligorio, lugar citado, n ú m . 304. 

de Enero de 1596, á instancia del rey 
de España, levantó todas las penas im-
puestas contra las fiestas de toros: pero, 
sin dejar por esto de exhortar á los Clé-
rigos seculares y regulares á que se 
abstuviesen do asistir á estos espec-
táculos en los cuales podía haber efu-
sión de sangre. 

5 , ° Que tanto este Papa, como los 
antes citados, todos han exigido siem-

¡ pre el que las fiestas de toros no tuvie-
sen lugar en los d ias de precepto, sino 
en los de trabajo. 

Esto n o obstante, la costumbre ge-
neral. contra la cual n o se protesta, 
autoriza para q u e haya corridas de to-
ros aun en las más solemnes fiestas ¡11 

Los Cle'rigos seculares, despues déla 
Const i tución de Clemente VIII no in-
curren en excomunión , ni pecan mor-
talmente si asisten á las fiestas de to-
ros (2). ^ . 

Los regulares, si asisten á estas fies--
tas, además de incuir ir en excomu-
nión, pecarán mortalmente >3). 

Los mismos Salmanticenses dicea 
q u e esta es la opinion que les parece 
más probable, y la q u e en la práctica 

1 debe seguirse. Ademas, para corrobo-
rar su aserto, citan á Palao, Sánchez, 

¡ Vi l la lobos , Rodríguez , Salas , Trü-
; l lench, Diana, Barbosa v m u c h o s otros 

teó logos , todos de grande autoridad (4¡. 
Esto no obstante, los Clérigos, tanto 

seculares como regulares, deben alejar-
se de las fiestas de toros, lo misjnv que 
cuando estaba en pleno v igor la Bula de 
S. Pio V, ó sea c u a n d o n o podian asis-

1; Hic est advertendum, quod ut 
ait, Tru l l ench non est mortale adirne 
post Constitutiones Gregori XIII, ct 
Clementis V i l i , qnod tauri agitentur 
in diebus festis, ubi contraria viget 
eonsuctudo. Salmant. . C'urs. Theologh 
Moral, tomo 6, tr. 2."», e . 1. p 9, nú-
mero 211. 

(2) Non peccant mortalitcr , si assis-
tant Salmant . , lugar citado, núme-
ro 202. 

(3) Secunda seníentia afirmat reli-
g i osos taurorum agitationi assistentes 
peccare mortaliter. Salmant. , lugar c i -
tado, núm. 2 0 1 . 

(4) Hanc s cntcnt iam, qua; nobií 
probabilior apparet, et in praxi oram-
no sequenda, tuentur Palaus, ect . ,etc . 
Salmant. , lugar citado, núm. 201. 

DR LOS PRECEPTOS TERCERO, CUA 
tir á ellas sin incurrir en la pena de e x -
comunión. 

Los Eclesiásticos, asistiendo á estas 
fiestas, podrán escandalizar muchas v e -
ces, y no edificarán jamás. 

PUNTO III . 
•COARTO PRECEPTO DEf.. DKCÀI.OGT. RES-

PBTOÂ LA AUTORIDAD 
I. La Sagrada Escritura expone c'. 

cuarto Precepto á¿\ Decálogo con las 
palabras siguientes: Honra â tu padre 
y i tu maire, como te lo ha mandado el 
Señor tu Dios, vara que vivas mwho 
tiempo y tengas bien en h tierra, que el 
Señor tu Dios te ha de dar (1). 

C o m í se d e s p r e n i ; de este pasaje de 
los libros santos, la obediencia ú los 
padres, ó el respeto á to3as las a u t o -
ridades legítimas, se neifcsita n o soló 
para cumpl ir con un precepto divino, 
sino también para p o i e r vivir en paz y 
tener lafeÇèîda l posible en esfâ m u n l o . 

E l mismo Dios dice que se necesita 
honrar á los padres ó respetar á las a u -
toridades legít imas: 

1.° Para poder vivir m u c h o t iempo. 
2.° Para poder tener bien en este 

mundo. 
Esto quiere decir q u e cuando no s -

honra a los padres ó no S3 respeta á la 
autoridad, se v i v e necesariamente en 
la guerra ó en la confusion y el caos . 
Sin respeto á la autoridad, todo es des -
orden y miserias. 

II. "Por el nombre ele pa i res , á qu ie -
nes se d e b í honrar, se entiende aquí: 

1.° Los padres naturales. 
2.° Los espirituales. 
o . ° Los civiles ó polít icos 
4.° L o s sociales 
Esta interpretación del Sagrado T e x -

to, más bien q u e una interpretación, 
es una recopilación de todo lo q u e en -
3'áña la Sagrada Escritura acerca de la 
autoridad, sea cualquiera el nombre 
que lleve, y la necesidad que hay de 
acatarla, nô solo por miedo, sino por 
deber de conc '«ncia 12). 

(1) Honora patrem tuura e t m a c r e m , 
sicut praecepit tibi Dominus Deus tuus. 
ut longo vivas témpora, et bene sit tibi 
in térra, q u a m Dominus Deus tuus d a -
turus est t 'bi . DevAcr., c. 5, r . 16 

(2) Non so lum propter iram; sed 
propter eonscientiam. 

El precepto divino se refiere á la a u -
toridad porque , c omo enseña San P a b l o , 
no hay potestad que no venga de Dio3, 
y quién resiste á !a potestad, resiste á 
la ordenación de Dio - ; l ) 

La misma S a l t a d a Escritura nos e n -
saña que toda auna debe estar somet i -
da á las autoridades superiores (2). 

Y esta ley es general á toda sociedad, 
sea paterna ó conyugal , h :ril ó pol ít i -
ca. Los Libros Santos nos dicen que 
Dios puso un rector en c a l i sociedad, 
y que donde n o hay gob ernador pere -
cerá el pueblo !3). 

Descendiendo á las Sociedades en 
particular, y refiriéndose á la sociedad 
paterna, dice la Sagrada Escritura: 
<í!3;jo3. honrad á vuestros padres y á 
vuestras madres ;!).>:> 

Respecto á la sociedad conyugal , d i -
ce el mismo Dios dirigiéndose á la m u -
jer: PEstarás bajo la potestad del varón 
v él te dominará (5;.» 

Respecto á la sociedad hn-il r e c o r -
dóse el ejemplo de San Pablo cuando, 
al interceder p>r un siervo, recomienda 
la observancia de la ley divina, tanto 
a! siervo como al Señor. L o propio pue-
de verse en el Génesis, donde Abraham 
manda a s u s siervos y es obedecido 
por ellos, y en m u c h o s otros lugares 
de la Sagrada Escritura, en ios cuales 
s í reconoce la autoridad en los amos y 
se proc lama el deber de la obediencia 
en l « s servidores y Criados. 

Respecto á la sociedad política, el 
m i s m o Espíritu Santo dice: «Por mí 
r ú n a n l o s reyes, y los qué hacen las l e -
vos disciernen cosas justas (0).» 

El príncipe de los Apóstoles, San P e -
dro, tratauuo d é l a autoridad pel it ica, 
ensena que los que la ejercen ó repre-

(11 Non est pótestós nisi á Deo. Qui 
p o t a t a t i résistif , Dei ordinationi r e -
si ¿ti t . 

|2¡ Omni s anima potestatibns s u -
bii m ion ibu3 subdita sit. 

(:r> In unamquamque genteni prae 
posúit rectorem. Ubi non est g u b a r -
nator populus corrust . 

i4) Honora patrum t u u m etc. 
¡5; Sub viri potestato eris, et ipS3 

dominabitur tui. 
(i'5i Per me reges régnant, et l e g u m 

conditore^ jus ta decernunt. 
38 



sentan d e b e n Ber respetados y o b e d e -
cidos. a u n q u e sean d ísco los (i) . 

R e s p e c t o á la autoridad social, ó al 
respeto q u é ex ige la naturaleza misma, 
n o s basta con indicar q u e nada tan 
fácil c o m o el encontrar en el Ant iguo 
Tes tamento pasajes en los cuales se r e -
conozca la autor idad del hermano m a -
yor y de los ancianos. 

Por ú l t imo , respecto á la autoridad 
eclesiástica 6 espiritual , ya se sabe q u e 
el m i s m o Jesucr is to dice q u e quien la 
oye , l o o y e á 141; quien la desprecia, lo 
desprecia á El , y quien no la oiga debe 
ser ten ido p o r gent i l y publicano ¡2). 

D;' lo e x p u e s t o se deduce que al d e -
c i r D ios al hombre que honre á su pa--
dre, le prescr ibe q u e honre á todo r e -
presentante leg í t imo de la autoridad. 

III. L o s deberes q u e el hijo tieno 
para c o n su padre se comprenden en 
el verbo .honrar, y son l o s siguientes: 

1.° A m a r l o s / 
2 . ° Defender los y enaltecerlos. 
3 . ° No hablar m a l de el los, ni r e v e -

lar sus d e f e c t o s . 
4." No tenerles ód io , ni hacerles 

n ingún m a l . 
5 0 N o maldec i r los . 
6-° Aux i l i a r l o s en la desgracia. 
7.° No desampararlos en la nece -

sidad. 
8 . " Defenderlos siempre q u e se vean 

p e r s e g u i d o s injustamente por e n e m i -
g o s personales , ó por los jueces de la 
t ierrá. 

9 . " Prestarles todos l o s auxil ios 
c ompat ib l es c o n la just ic ia , aun en el 
caso de q u e se v e a n perseguidos con 
razón ó por las leyes . 

10. Socorrer los y asist ir los en sus 
en fermedades . 

11. Honrar su memor ia después do 
s u m u e r t e . 

E l h i jo q u e falte á estos deberes c o -
meterá pecado contra el Espíritu S a n -
to, ó de los q u e , c o m o vu lgarmente se 
d ice , s on pecados desasirá. 

Estas c u l p a s se cast igan siempre en 
el o t ro m u n d o y aun en este. 

A su vez , l o s padres tienen para con 
sus hijos l o s deberes s iguientes : 

(1) E t i a m disco l i s . 
(2) Qui vos a u d i t m e audit Qui 

v o s spernit m e spernit. 
Qui Ecc les iam non audierit, sit tibi 

s i cut e thn i cus et publ i canus . 

I 1.° Criarlos y alimentarlos, 
i 2 . ° Imbuirlos bien y sólidamente 
en las sanas máximas de la fe y la p ie -
dad . 

3.° Acostumbrarlos desde muy n i -
ños al trabajo, al espíritu de sacrificio 
y á la obediencia á todas las leyes di-
vinas y humanas. 

4.° Inspirarles horror al vicio y 
amor á la virtud. 

5." Infundirles la dcvoc ion á Jesús, 
y á su Santísima Madre, y habituarlos 
á orar y á recibir los Santos Sacra-
mentos. 

6.° Darles la instrucc ión, el arte ú 
oficio que soa compatible con sus fuer -
zas y parezca más en armonía con su 
coníHcion. 

7 . ° Kxforzarsc por evitar el que lo* 
hijos, por p ;reza, o por ódio al trabajo, 
s e conviertan en vagos, orgullosos, 
ambiciosos, rebeldes, impíos y pertur-
badores del órden social . 

8 . " Dar á '.os hijos el estado que 
más les convenga , no siendo contrario 
á su voluntad. 

9.° Asistirlos espiritual y material-
mente en todas sus necesidades, do 
cualquier género q u e sean. 

10. Procurar llenarse de honra y 
hacer lícitas economías para poder. :il 
morir , dejar á sus hijos ricos en hon-
ra, y , á ser posible, con la riqueza m a -
terial necesaria para su sustento y d e -
coro . 

Las faltas de los padres en este p u n -
tos son m u y graves .y de trascenden-
cia suma. Rara vez ocurrirá el q u e los 
hijos se perviertan, sin que en su .per-
versión entre por m u c h o él abandono 
de sus padres. Recuérdese el ejemplo 
del Sumo Sacerdote Hélí, q u e no o b s -
tante el ser por s í v irtuoso, por su 
negligencia, fué causa de la corrup-
ción de sus hijos 

IV. En la sociedad conyugal liay 
debares de la mujer para con el mari -
do y del marido para con la mujsr. 

Las obligaciones de la mujer para 
c o n el marido son: 

1.° Guardarle fidelidad abstenién-
dose, n o so lo de cometer pecados de 
obra, sino hasta de consentir en pen-
samientos ó deseos que n o estén cu 
armonía con la fidelidad. 

2 . ° Mostrar s iempre respeto y dar 
en todas ocasiones honra á su marido. 

3.° Excusar siempre sus faltas y 
no revelar nunca sus defectos. 

4.° Asistirlo en todas sus necesida-
des, sean físicas ó espirituales. 

5.° No abandonarlo jamás en la des-

6.® Obedecerlo en todo lo que le 
mande que no sea evidentemente in -
justo 6 perjudicial. 

l .ú Darle consejos, pero sin inten-
tar humillarlo ni degradarlo. 

8.° Trabajar, según su clase y c o n -
dición, exforzándose por imitar á" la 
mujer fuerte de la Sagrada Escritura, 
cuidando con todo el esmero posible de 
su familia, de su Casa y de sus in te -
reses. 

9.° Mostrar suma prudencia en t o -
dos sus exigencias. 

10. No rehusar nada á su marido 
sin razón, sin justa causa, ó en malos 
términos 

11 y últ imo. Procurar ser ánge l de 
paz y caridad y no espiritu de. d i s cor -
dia en el seno de la familia. 

Los deberes del marido para con la 
muier son: 

1 R e s p e t a r l a y honrarla c o n sumo 

3.° No maltratarla jamás de pa la -
bras ó de obras. 

4.° No exigir le trabajos impropios 
de su condicion i5 sexo . 

5.° No negarle los recursos que, 
según su estado ó condicion, le sean 
indispensables para su propio decoro y 
el decoro de la familia. 

6.° Oír su consejo en todas las c u e s -
tiones graves q u e puedan interesar al 
Matrimonio. 

7.° Cuidar de los intereses de su 
mujer con el fin de conservarlos y a u -
mentarlos, sean para ella ó para sus 
hijos. 

8.° Asistirla en todas sus necesida-
des, sean físicas <5 espirituales. 

9.° Acompañarla en sus desgracias 
y mostrar interés por las desgracias de 
su familia. 

10. No mostrar desapego á su m u -
jer ni á su casa. 

V. La sociedad heril impone d e b e -
res á los criados para con los amos y á 
los amos para con los criados. 

Los deberes de los criados para con 
los amos se reducen: 

1 A tenerles respeto j estimación. 

2.° A no hablar mal de ellos, ni de 
su casa. 

3.° A cumpl ir c o n buena voluntad 
y fielmente con los compromisos c o n -
traidos al aceptar el cargo de cr iados. 

4.° Cuidar c o n empeño de los b ie -
nes de sus amo3. 

Los deberes de los amos para con los 
cr iados se reducen: 

1.° A cumpl ir les en todo con lo p a c -
tado . 

2.° A no imponerles más trabajos 
q u e l o s convenidos. 

3.° A no tratarlos nunca mal . 
4.° A darles buen ejemplo v procu -

rar inclinarlos por el camino de la v i r -
tud, el trabajo y las economía*, y se-
pararlos de los senderos del vicio, Ir 
ociosidad y el desorden. 

VI . Respecto á los deberes de l o s 
hermanos menores para con los m a y o -
res. de los discípulos para con los c a -
tedráticos. de los jóvenes para con los 
ané anos, y cice-cersa, necesitaríamos 
decir muclio, y so lo podemos decir m u y 
poco . 

Este es un punto m u y esencial, en 
el cual , sin embargo, se suele fijar m u y 
poco la atención. El que escriba c o a 
detenimiento acerca de esto puede c o n -
tar con la casi seguridad de que no 
han de leer lo que d iga , ni aun las p e r -
sonas más interesadas en leerlo. Por 
esto hay que limitarse á muy breves 
indicaciones. , 

El hermano mayor es una autoridad 
natural. No tiene potestad dominat i -
va, pero sí directiva. No puede i m p o -
ner pena, pero debe dar ejemplo. 

El hermano menor debe amar v r e s -
petar á su hermano mayor," y el her -
mano mayor , á s u vez, debe amar y dar 
buen ejemplo al hermano menor. 

El hermano menor debe abstenerse, 
por respeto, de ejecutar acciones m a -
las en presencia de su hermano mayor . 
El hermano mayor , por su parte, c on -
siderándose en el deber de dar ejem • 
pío , debe abstenerse de ejecutar toda 
acción mala en presencia de sus h e r -
manos menores. Los hermanos deben 
persuadirse de que están unidos por 
Dios y por la sangre, con el fin de q u e 
se auxilien mutuamente para hacer el 
bien y evitar el mal. 

Si el hermano menor no respeta al 
mayor , y si el mayor no da buen e jem-
plo* al menor, la familia puede consi -



m a l en esta mi 
q u e t emer para e 

¡timas 

m á s acii 

tean s u s m á s sa 
•tiendo la inteli 

m á s r o b u s t o s q u e él, y q u e bar 
él l o q u e él ba hecho c o n l o s q u e 
cedían en el camino de l m á r u o . 
t o , c o m o en todo , iainás deja d e 
p l irse la palabra de Dios . C a d a c 
rá m e d i d o cou la propia vara qi 
plee para med i r á otros . 

ó se ti; 

e m - | y p r o p a g a r el at. 
¡ e l mater ia l i smo 

t a n i g rac iados profo 
ú la ! ¡desgrac iada la 
i o s . cer l l eva en s u i 

y l o s t rastornos q u e á c a d a paso lamí 
tamos . 

Hab lando en general , el j o v e n e s n 

erno q u e los ancianos. En e l c onse jo 
i más necesaria la prudenc ia q u e c o u -
ene q u e la energía q u e e m p u j a . 
Habrá c a s o s en los c u a l e s t e n g a e x -

ipoion esta regla; pero por lo c o m ú n , 
esgrac iada la sociedad en la cual los 
venes , prec ip i tándose unos sobre 
;ros, l o trastornan todo para v io lentar 

escalafón d e la vida! 
V i l . L o s profesores t ienen deberes 

ara c o n s u s d isc ípulos y los d i s c i p u -
>s para con sus profesores, á l o s c u a -
is nunca podrá faltarse impunemente . 
Si el d i sc ípu lo deja d e es t imar y r e s -

y de perd ic ión . Es te c r imen es 
m u c h í s i m o m a v o r v m á s execri 
el de l adú l te ro "y el a s e s i n o , e l i 
bando lero , v a ! sedic ioso ó pert 
de l órden p ú b l i c o . Las cátedras 
ror s o n las f u e n t e s de las cual i 

a i n a l s e d u c i d o , q u e es el brazo qi 
neo Uta, y de jar i m p u n e al profesor c r 
minal, q u e es la intel igencia q u e dirí ; 
í o rdena , p r o c e d e de l m i s m o m o d o qi 

e l q u e al verificarse u n a e x p l o s i o n , c a s -
t ígase al so ldado q u e , por obed ienc ia , 
hubiese ap l i cado la m e c h a y permit iese 
vivir c o u s u m a tranqui l idad al general 
q u e hubiese es tab lec ido la batería , r e -
unido s u s m u n i c i o n e s , c a r g a d o e l cañón 
V mandado romper el f u e g o . 
" La responsabi l idad principal no estí 
en el brazo q u e e jecuta , s ino en la i n -
te l igencia q u e ordena. P o r esto, ante 
Dios, el pr inc ipal responsab le es el p r o -
fesor c r iminal , mi l v e c e s m á s cr iminal 
que el ladrón v q u e el ases ino , q u e a l 
enseñar e l a te í smo y e l mater ia l i smo , 
enseña á los j ó v e n e s a ser l a d r o n e s y 

E1 pro fesor q u e en s u cátedra niega 
la just ic ia ó c o m b a l e la propiedad , r e s -
ponderá ante D i o s y exp iara , s i n o h a c e 
penitencia, en el f u e g o e t - r i i o , l o s r o n o s 
que. por . su causa , c o m e t a n s u s d i s c í -
pulos . V l o s d i s c ípu los d e s u s d i s c í -
pulos. 

C u a n d o pas? e l torbe l l ino q u e c i ega 
á la g e n e r a c i ó n presente , l o s pro fesores 
ateos v mater ia l i s tas , maes t ros d e 
ment i ra é inmora l idad , serán c a s t i g a -
dos aun por el m u n d o c o n la infamia 
primero, v c o n las penas más terr ib les 
que hava ' en l o s c ó d i g o s d e s p u o s . 

VIII" P o r lo q u e atañe á la soc iedad 
civi l , aunque p u d i é r a m o s dec ir m u c h o , 
tenemos q u e l i m i t a r n o s á m u y escasas 
consideraciones. Por desgrac ia , t a m -
bién en esto p u n t o reina una espantosa 
c o n f u s i o n . v nada tan fáci l c o m o el t r o -
pezar c o n g e n t e s q u e , errando d e b u e -
na fe, ó p o r ignoranc ia invenc ib le , l l a -
man bien a l m a l v m a l al bien. 

L o s deberes d e ' l o s s u b d i t o s para con 
los soberanos l e g í t i m o s , son : 

1 . " Tr ibutar h o m e n a j e s de respeto a 

O b e l e c e r las leyes jus tas , i q u e 
no sean contrar ias á las leyes d e Dios 
T de la Ig les ia . 

3 . " No reve larse ó no contr ibu i r a 
que se enc ienda la g u e r r a c i v i l . 

El subd i to puede encontrarse en los 
c a s o s s igu ientes : . 

V A n t e un soberano e n c u y o l e g i -
timo d e r e c h o nó croe . 

2 / .Ant i un g o b i e r n o q u e a d m i t a la 
l ibre d i s cus i ón . 

3.» A n t e un g o b i e r n o q u e desee e l 
mal v conspire en favor de l m a l . 

En e l p r i m e r c a s o , es dec i r , c u a n d o 
el subd i to cató l i co d u d e d e la l e g i t i -

m i d a d de l d e r e c h o d e su soberano , d e -
b e hacer lo s igu iente : 

1.» Es tud iar la c u e s t i ó n p o r s i . c o n 
d e t e n i m i e n t o , sin pas ión , y sin i n t e r e -
sar su v o l u n t a d ó c o m p r o m e t e r s u 
a m o r propio en resolver la c u e s t i ó n en 
un s e n t i d o determinado . Para esto n e -
cesita b u s c a r l o s d o c u m e n t o s o f i c ia les 
y p ú b l i c o s q u e no p u e d e n dejar de e x i s -
t i r . rennir los todos , con frontar los y 
d e d u c i r d e s p u e s las c onsecuenc i as q u e 
d i e l los se desprenden . En esta m a t e -
ria el e x a m e n no puede ser nunca p e l i -
g r o s o p o r q n e no s e trata de n i n g n n 
p u n t o d e fe. v es m u y úti l p o r q u e p u e -
de l ibrar d e a luc inac iones funes tas b i 
errando por ignoranc ia v e n c i b l e ó i n -
v e n c i b l e , se s u p i n e q u e el d e r e c h o está 
d o n d e rea lmente no está, se cae en e l 
pe l i g ro d e considerar c o m o u s u r p a d o r 
á q u i e n qu i zá no lo sea, ó d e al lanar el 
c a m i n o á la r evo luc i ón , n e g a n d o e l d e -
r e c h o l e g í t i m o . 

2.» Consul tar á h o m b r e s d e v e r d a -
d e r o c o n s e j o , es dec i r , á personas q u e 
estudien s in pasión, q u e nu esten o b -
cecadas , v q u e no tengan e m p e ñ a d o s u 
a m o r prop io en cerrar l o s o j o s para n o 
ver más q u e l o q u e s u capr i cho ó s u 
a luc inac ión les d i c t a , . 

3 " v ú l t i m o . No recurrir j a m a s a 
la fuerza sin saber d e una manera p o -
s i t iva q u e el V i car i o d e Jesucr i s to , 
único J u e z competente , en la mater ia , 
relaja ó dec lara n u l o el j u r a m e n t o d e 
fidelidad. . 

Nues t ro s i g l o , q u e es mater ia l ista 
n o r e c o n o c e en e s te p u n t o la autor idad 
de l S u m o Pont í f i ce ; pero nosotros , q u e 
h a b l a m o s á c a t ó l i c o s q u e p iden c o n s e -
j o en el tri'ounnl de la Penitencia , n o 
p o d e m o s m e n o s d e presc indir de l a l ey 
S e l m u n d o q u e cruc i f i ca á J e s u c r i s t o , 
para s e g u i r l a lev d e Jesucr i s to , d e s t i -
nada á i n n o v a r el m u n d o . 

E s t a cues t i ón , para l o s ca tó l i cos , es 
una gran cuest ión de Conciencia , q u e 
so lo puede resolver el Vicar io d e J e s u -
cr isto . q u e legis la para las conc ienc ias . 

También pueden encontrarse los fie-
les . c o m o h e m o s d i c h o , ante un g o -
b ierna q u e admita la l ibre d i s cus i ón . 
En este c a s o , s a l v o s i e m p r e el respeto 
d e b i d o á la autor idad y á l a persona 
sagrada q u e la e jerce , pueden e x a m i -
nar las l e y e s v reprobar t odo lo q u e en 
el las encuentren d i g n o d e r e p r o b a -



En el tercer caso , esto es, cuando los 
fieles se encuentren ante un gobierno 
perseguidor del Cato l i c ismo, sus ob l i -
gaciones son las siguientes: 

1.a No rebelarse, porque la rebelión 
es un cr imen absurdo, que nada r e m e -
dia y todo lo empeora. 

2." Imitar á los pr imit ivos cr ist ia-
nos q u e eran mode los d e obediencia en 
lo justo , y admirables e jemplos de r e -
sistencia pasiva en lo in justo . 

3 . s No cesar n u n c a de pedir á Dios 
por el gobierno y por el pueb lo porque 
con muy raras excepc iones , el g o b i e r -
no y el pueblo, se hallan siempre al 
mismo nivel . 

No hay gobiernos buenos cuando los 
pueblos tienen ideas malas. 

La diferencia esencial q u e hay entre 
»política y la moral catól ica consiste 

/•n que la política cree q u e el mal se 
remedia con solo variar la forma del 
gobierno, y la moral cató l i ca afirma 
q u e el mal solo se evita c u a n d o el p u e -
blo es verdaderamente cató l i co . 

Jesucristo escogió sus Após to les e n -
tre pobres pescadores, dando así á »'n-
tenoer que comenzaba su predicación 
por las capas inferiores para ir sub ien-
do poco á p o c o hasta l l egar á las s u -
periores. Así es q u e la predicac ión de 
Jesús q u e al principió únicamente oian 
los pescadores del lago <le Tiberiades, 
en el s ig lo IV l legó á ser oida hasta por 
el m i s m o Emperador R o m a n o , que c o -
locó la cruz sobre su d iadema. 

Créase ó nó, es lo c ierto qua hoy nos 
encontramos en presencia del m i s m o 
mal . y , para evitarlo, es forzoso seguir 
el m i s m o procedimiento. El cuerpo s o -
cial n o tiene fe ni v ir tud, y es preciso 
predicarle para que adquiera la fe, y 
se haga virtuoso. Sin e s to , será m a t e -
rialmente impos ib le el l o g r a r q u e haya 
gobiernos buenos. 

De los deberes de la autor idad civi l 
para con el pueblo , por desgrac ia hoy 
no es necesario decir nada . Todos , a b -
solutamente todos los gob iernos c ivi les 
fundan hoy su política 6 su s is tema de 
gobierno en el o l v ido c o m p l e t o de la 
just ic ia , y el desprecio abso luto de las 
l eyes de D ios : No existe h o y un so lo 
gobierno sobre la tierra que" crea q u e 
debe averiguar q u é es l o q u e Dios m a n -
da. para ver q u e es l o . q u e él h a d e 
mandar. Nos hal lamos en presencia de 
una apostasía universal «le l o s g o b i e r -

nos que responde á la apostasía uni-
versal de los pueblos, y que es la con -
secuencia natural y necesaria del sen-
sualismo y la incredulidad, que hoy rei-
nan en todas las esferas del órden 
social 

Quien crea q u e hoy el pueblo es bue-
no, ó q u e tiene sanas ideas y que sobre 
él puede fundarse un gobierno bueno, 
procede c o m o el q u e se forja la ilusión 
ae que puede levantarse un suntuoso 
ediheio sobre frágil y resbaladiza arena. 

El pueblo no tiene fe ni moral. Tra-
bajemos para que sea creyente y v ir -
tuoso, y estemos seguros de que esta 
es hoy la primera y la única necesidad. 

IX. La autoridad espiritual ó ecle-
siástica es m u y conocida y tiene muy 
definidos todos sus derechos y todos 
sus deberes. Aquí n o necesitamos ex-
plicar esto con detenimiento, porque 
para ello tendríamos que reproducir ó 
extractar todo lo dicho en esta obra. 

L o s deberes de los catól icos para con 
las autoridades eclesiásticas se re -
ducen: 

1.° A respetarlas y venerarlas. 
2.* A oir su predicación, cumplir 

con sus leyes y preceptos y pedirles 
consejo. 

3." Persuadirse de q u e las autorida-
des eclesiásticas, que son las q u e pien-
san en la salvación de sus ahnas , son 
l a s q u e les hablan d é l o q u e verdade-
ramente les interesa. 

4." No dar crédito á los agentes d » 
satanás, jurados enemigos del Cielo 
o u e con infernal actividad trabajan por 
desprestigiar el Catol ic ismo y hacer 
daño á la Iglesia. 

Sí los fieles cumplen con estos d e l i -
res y además con los preceptos de Dios 
y los de su santa Iglesia, adelantarán 
m u c h o en el camino del bien y facilita-
rán el triunfo de la verdad y la justicia 
por el cual suspiran todos los buenos. 

PUNTO I V . 

DEL QUINTO PRECEPTO.—-NO MATABAS. 

I. En el quinto Precepto del Decálo-
g o se prohibe el matar. La Sagrada Es-
critura se expresa acerca de este punto 
en los términos siguientes: No mata-
rás (1). 

. (1) NonoCC¡de3. Debieron., c 5 . 

t 

Se puede matar atentando contra la 
vida del cuerpo, por medio del homic i -
dio ó contra la vida del alma ó la g r a -
cia, por medio del escándalo. En este 
Punto trataremos del homicidio ó de la 
muerte física: en el que s igue exp'.ica-
rmnos el escándalo ó la muerte moral. 

Contra el precepto de no matar se 
peca: 

I . " Suicidándose. 
'¿.° Provocando ó aceptando un 

•duelo. 
3.'' Cometiendo a l g ú n asesinato. 
4.° Dando muerte en lucha ó riüa 

particular. 
5 . ° Dando muerte ó haciendo her i -

das ó contusiones en defensa propia. 
6 ° Dando muerte en legít ima d e -

fensa. 
7.° Dando muerte en defensa de a l -

guna persona extraña. 
8.° Procurando ó siendo causa de 

aborto de feto animado. 
9.° Peleando en guerra injusta. 
II. E l suic idio ó el darse á sí m i s -

mo la muerte nunca es lícito. El que 
atente contra su vida, á no haber p e r -
dido antes el uso de su razón, será res-
ponsable de un horroroso crimen en la 
presencia del Señor. 

La Iglesia niega la sepultura e c l e -
siástica al suicida, y toda sociedad que 
no haya perdido las nociones d e lo 
justo y dé lo injusto, considerará s i e m -
pre como una infamia el suicidio. 

La Iglesia, al negar la sepultura 
eclesiástica al suicida, no se propone 
ejercer n inguna venganza, sino so lo in -
fluir en la imaginación y en la c onc i en -
cia del q u e tenga tentaciones de s u i -
cidarse para que rechace la tentación, 
aunque solo sea por horror á su propia 
degradación y al dolor que con el es-
cándalo ha de ocasionar á su familia. 

En este punto, c omo en todos , los 
castigos de la Iglesia son una garantía 
parala sociedad. 

V ningún juez le es l ícito el imponer 
la pena de suicidio. Si en alguna parte, 
c omo sucede en Turquía , hubiese la 
costumbre de imponer esta pena, nadie 
debe cumplir la por sí mismo, suic idán-
dose. Dios no autoriza nunca al reo 
para que sea su propio verdugo (1). 

A nadie le es lícito el suicidarse por 

(11 Ligorio , Theologia Moralis, to-
m o 2, l ib . 4 , trat. 4, c. 1, n ú m 369. 
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evitar una muerte muy ignominiosa ó 
m u y crue l (1). 

En estos casos el h o m b r e necesita 
obrar enmo hombre, recurrir á Dios , 
pedirle los auxi l ios de su gracia y p r o -
pararse á sufrir con resignación, sobre-
venga lo que sobrevenga 

L o q u e sí puede hacer el condenado 
á muerte es arrojarse por un balcón, 
por un muro, ó por cualquier otro p u n -
to, aunque sea con peligro de muerte, 
c o n tal de que tenga alguna probabil i -
dad de salvar la vida (2). 

La mujer honrada y v i r tuosa , y 
principalmente si es doncel la, aunque 
no esté obligada á tan gran sacrificio, 
puede dejarse matar por no consentir 
en dejarse violar (3). 

El marino puede incendiar el buque 
en que se halle, aunque prevea que la 
tripulación entera va á perecer, por i m -
pedir el q u e caiga en manos del e n e -
migo (4). 

Pueden también arrostrar la muerte 
sin cometer pecado de suicidio: 

1 E l Sacerdote y el médico que e n 
tiempos de peste ó guerra, aun con p e -
ligro d'Jsus vidas, se acercan á los he -
ridos ó enfermos. 

2.° Los bomberos y sa lva-v idas , 
que en cumpl imiento de su deber, se 
exponen á morir en casos de incendio 
ó inundación. 

3.° Los militares que reciben orden 
de permanecer firmes en un gue3to, de 
dar un ataque, ó de correr á un asal -
t o ^ ) . 

En todos estos casos , aunque ind i -
rectamente se busca la muerte, lo q u e 
directamente se desea es cumpl ir ante 
todo con un sagrado deber 

III. La doctrina de la Iglesia acerca 
del duelo , se encierra, por decirlo así , 
en las proposiciones condenadas por el 
Papa Benedicto X I V , en su Bula Detcs-
tahilen, de 10 de Noviembre de 1752. 

En, estas proposiciones se condena: 

(11 L igor io , lugar citado, núm. 3G7. 
(2) L i ce t vero so indirecto occsdero 

u t s i quis se ejiciat per frenestram, ut 
effugiat incendium; praesertim s¡ a d -
sit al iqua spes mor tem evadendi. L i -
gor io . lugar citado. 

(3) Ligorio , lugar citado, núm. 338. 
¡4) Ligorio , lugar citado, n ú m . 367. 
(5) L igor io . lugar citado, n ú m . 35(5. 



1.° A l q u e diga que carece de toda 
culpa el militar que. acepta el du -l» 
por temor da aue se le considere cómo 
cobarde ó perdei su grado <5 dificultar 
su ascenso ¡1). 

2.° A los que dici n que sin pecado 
puede aceptarse 6 provocarse el duelo , 
por defender la honra ó evitar la infa-
famia, cuando se sabe que hay amigos 
que han de mediar y q u e la lucha no 
ha de tener lugar (2). 

3.° A los que dicen que no incurre 
en las penas impuestas por la Iglesia 
contra el duelo el oficial de ejército 
que acepta el desafio, por tener g rave 
miedo de perder, si no lo 'acepta , su 
tama ó su cargo (3). 

4.° A l o s que. dicen que en el e s ta -
do natural del hombre , es l í c i to el 
aceptar <5 proponer el duelo con el fin 
d$ defender la honra ó la hacienda, 
cuando de otro modo no sea posible 
esta defensa (4). 

5.° A los que dicen que esta l i c e n -
cia concedida al hombre para el estado 
natural, puede también aplicarse á las 
naciones mal ordenadas, en Jas c u a -
les, por negl igencia ó malicia de sus 

¡1) Vir mititaris, qui nisi offerafc vel 
acceptet due . lum, tanquam tbrmido-
los ' is , t imidus, abjectus, et a i officia 
militaria haberetur, hldcque officio, quo 
se, suosque sostentai, privaretur, vel 
promotionis, alias sibi debita; ac p r e -
merli®, spa perpetuo carerò deberet, 
culpa et pcena vacaret .—{Proposicion 
con»/cu ad ii.J 

(2) Excusaripossunt etiam, honoris 
tuendi, vel h u m a n « vilipensionis v i -
tanda gratia, duel lum acceptaiites, voi 
ad i ì lud provocantes, quando certo 
sciunt pugnan non esse sequuturam, 
ut potè ab aliis impediendam.— (Propo-
sicion <:ondemda.; 

(3) Non jncurrit ecclcsiastiens po.?-
nas ab Ecclesia contra duellantes da 
tas dux , vel ofllcialis militisi a c c e p -
tans duel lum ex gravi meta amiss io -
nis fanne vel officii —'Propostelo>i con-
demda). 

(4) Licit imi est in stata hominis 
naturali ¿cooptare et offerre duel lum 
ad servandas c u m lionorc forfcunas, 
quando alio remedio eorilm jactura 
propulsar! nequit.— (Proposicion con-
denadaj. 

gobierno?, se niega abiertamente la 
justicia (1). 

En estas c inco Proposiciones c o n d e -
nadas por el Papa Benedicto X I V , es-
t-in comprendidos todos los casos de 
duelo q u e pueden ocurrir. 

IV. El homicidio e3 generalmente 
i l ícito. 

Si se atenta contra la vida de un 
hombro, solo por el placer de darle la 
muerte, se cometerá un homicidio ca -
lificado, o con especial repugnancia. 

Homicidio calificado es el que va 
acompañado de alguna circunstancia 
especial que m u d e su espacie 6 agrave 
s u malicia. 

Puede haber homicidio llevado á 
cabo con calma, premeditación y ale-
vosía, y se puede dar muerte á un rey, 
á un padre, á una mujer, á un herma-
no ó á una hermana. 

El q u e mate c o n premeditación y 
alevosía, será un asesino. 

El que mate á un rey, será regicida. 
El q u e mate á un padre, será par-

ricida. 
El q u e mate á su mujer , será u x o r i -

c ida. 
El q u o mate, en fiu, á su hermano, 

será fratricida. 
Todos estos homicidios se llaman ca-

lificados, porque tienen circunstancias 
especiales q u e aumentan muchís imo 
su malicia. 

El matar por venganza tiene tam-
bién malicia especial. En este caso se 
cometen dos pecados: uno por el h o -
micidio y otro por la venganza. 

E l que mata en lucha, haciéndolo 
con el calor propio del combate , si la 
lucha no ha sido prevista, s ino efecto 
d.j un momento de exaltación, aunque 
n o se libre de pecado , tendrá en su fa-
vor circunstancias que atenúen en 
a l g o la culpa. Para esto se necesita: 

1.-° Que el que mata en lucha no 
tenga el hábito de pelear,, ó n o 
siempre dispuesto á aceptar ó á provo-
car este género de desafíos. 

2." Que, ó n o previese el conflicto, 

; 1 ; Asserta licencia prò statu natu-
rali, applicari etiam potesfc statui c i v i -
tatis m a l e ord inate in qua nimirum 
vel negl igenti» , vel maiitia magistra-
tus. iustitia aperte deuegacur .— (Pro -

posicion condenadaj. 

E s lícito ei defenderse d a n l o ú o c a -
sionando muerto al ladrón en defensa 
de los propios bienes ;1¡. 

Sin embargo , con el fin de evitar e r -
rores, q u e tan funestos pueden ser en 
este punto , se necesita tener eu cuen la 
que la Iglesia condena: 

1." A los que dicen q u e regular -
mente es licito el matar al ladrón por 
conservar un escudo de oro (21. 

2." A los que d icen que no so lo es 
l icito el dar muerte en defensa de l o 
q u e va se posee, sino también en d e -
fensa de lo que se espera poseer ¡3). 

3 . " A los q u e dicen q u e también es 
l ic i to l o m i s m o al heredero q u e al l e -
gatario. el atentar contra la v ida del 
q u e impide injustamente q u e la heren-
c ia ó el legado vayan á manos de sus 
leg í t imos dueños l l i . 

1 . ° A los que dicen q u e es l ic i to dar 
muerte al falso acusador, á los falsoa 
testigos, y aun al juez de quien c ierta-
mente se" teme una inicua sentencia, 
sí de otro modo no se puede evitar el 
mal (51. 

De la condenación d » estas p r o p o s i -
c iones se deduce : 

1." Que so lo es l icito defender ape -
lando á 1a fuerza los bienes legit imes 

o hubiese hecho lo posible por e v i -

^ 3 " Que una vez enredado en la 
contienda, solo hubiese pensado en s u 
propia defensa, sin tener t iempo ni 
ocasión de meditar en ninguna o . ra 

C T ¿ T último. Que n o hubiese t ras -
pasado los l ímites de la defensa, ó sea 
que no se hubiese ensañado con el 
vencido. 

Esto no obstante, d e b - tenerse m u y 
en cuenta q u e el homic id io , efecto ue 
esta clase de l u d i a s , m u y rara vez 
dejará de ser culpable, porque m u y 
rara vez podrá ocurrir el q u e toda la 
culpa esté d e parte del venc ido ó m u e r -
to y toda la inocencia de parte del ven -
cedor ó matador. 

El homicidio puede tener e s c u s a : 
1.° Cuando es en d el'ensa de la p r o -

pia vida. . . 
2.° Cuando es cu defensa d e la viaa 

de un inocente. 
3." Cuando es en defensa de la c a s -

tidad. , . . , 
4.» Cuando es en defensa de la h a -

cienda , , 
En el primer caso, cuando es en d e -

fensa de la propia vida, no so lo es l í c i - , . . . . 
to e f matar al agresor que ataca, sino j y i m c n v a posesión se esta también al agresor de quien pos i t iva -
mente se sabe que tiene preparado y 
va á d a r e l ataque i l ' . 

En e3te puuto conviene proceder con 
suma cautela por temor á las funestas 
alucinaciones. . 

En el segundo caso , también es l i c i -

2 . " Qué no e s l íc i to el defender por 
medio de la fuerza l o q u e so lo debe d e -
fenderse ante los tribunales de ] u s -

' a ® Que en el caso de darse ó de t e -
merse una sentencia inicua, no es u e i -

bn ei segunno » ; propria a u f t o m a t e uxorem m a d u l t e -
io el matar, c omo lo hizn Moisés con el i l á e I j r e | l e a s » m . 
Egipcio, n o eu defensa propia, sino en rio_aepreueus« "B'F1-^, " " . 1 0 , 
defensa de un extraño inocente ,¿ 

En circunstancias c o m o estas, mas 
bien que cometer un homicidio, l o q u e 
se hace es impedir un asesinato. 

También es lícito á la mujer el d e -
fenderse dando ú ocasionando la m u e r -
te. al q u e intenta hacerle violencia p a -
ra'atentar contra s u castidad ¡3). 

A l marido no le es lícito el dar muer-
te á su mujer, a u n e n el easo d e q u e 
la sorprenda en el acto m i s m o de c o -
meter el adulterio (4}. 

(1) Lígorio , lugar citado, n ú m 3 3 ' . 
(2) Lígorio , lugar citado, núm. 3.W. 
¡3! Lígorio , lugar citado, num. 380. 
(4) Non pecccat mari t i l i occ idens 

Propos. 19 condenada por A le jan -
dro V i l . 

(1) Lígorio , núm. 383, p u r . ¿ -
(2) Regulariter possunt occ idere 

furem pro c ' jnservatione uniusatirei . 
Propos. 31 condenada por Inoeen-

° ' ?3 ¡ Non solum l ic itum est defende-
ré défensione occis iva, quse ac ta poss i -
d e m u s , s e d etiam ad q u i e j u s i n c h o a t u m 
habernos, et quas nos possessuros apa-
ramos . , -

Propos. 32 condenada por m o c e n -

(4) Propos. 33 condenada por I n o -
cenc io X I . , 

(ó; Propos. 1S condenada por A l e -
jandro Vi l . 



to do n inguna manera e! apelar á la 
venganza ó á la fuerza propia para c a s -
tigar el delito d e los jueces prevarica-
dores. 

El que se ve privado violentamente 
de los bienes q u e legít imam ente posee, 
si de otro mo.'lo 110 le es posible c o n s e -
guir lo , puede intentar recuperarlos, 
aunque para e l lo tenga necesidad de 
perseguir al ladrón y aun de darle 
muerta despucs de haber comet ido el 
hurto (1). 

l'in todos es tos casos, sin embargo , 
se ha de procurar observar lo que los 
teólogos y canouistas l laman modera-
meli incúlpala (»tela, esto es, q u e la 
defensa no traspase jamás los limites 
de lo estr ic tamente necesario para r e -
chazar la agres ión. 

V . El aborto voluntario es un c r i -
men que tiene malicia de homicidio . 
C o m o el feto esté ya animado, habrá n o 
so lo homicidio p o r darse muerte á una 
persona, sino además un crimen hor -
rendo contra la Redención, por hacer 
q u e una cr iatura muera sin el B a u -
t ismo. 

El aborto es el cr imen peculiar de 
las sociedades materialistas 6 ep i cú -
reas. El s ensua l i smo desarrolla el 
egoismo hasta el punto de conseguire i 
q u e ni aun las madres amen á sus h i -
j is. En una m a d r e epicúrea ó mate -
rialista puede m á s el amor al placer 
q u e el amor al f r u t o de sus entrañas, 
l ' o r esto se convierte en fiara, y , para 
librarse de sacr i f i c ios , da muerte á s u s 
propios hi jos . 

La Iglesia ha condenado siempre con 
penas m u y severas el aborlo. 

Los filósofos y teó logos discuten 
acerca del t iempo q u e tarda el feto en 
animarse 

Acerca de este punto n o hav ni p u e -
de darse n inguna regla tija. L o eornnn 
es asegurar q u e el feto se anima entre 
l o s cuarenta y ochenta dias despues 
de la concepc ión 

L o q u e e n este punto hav de c i e r -
t o e s : 

1.° Que el fe to n o se anima, a u n -
que haya habido qu i TI d i g a lo c o n t r a -
rio, en el m o m e n t o mismo de la c o n -
cepción. 

. ¡1; Ligorío , l u g a r c i t a d o . n ú m . 334, 
Queer. 3. 

2 .» Que se anima en el vientre de 
la madro ó antes d e nacer ¡1:. 

3 . " y últ imo. Que, por lo tanto, ea 
el aborto habrá malicia de homicidio 
siempre que se procure, pasados cua-
renta ó cincuenta dias despues de la 
concepción. 

El aborto no puede procurarse nun-
ca directamente; pero algunas veces 
es l i c i to el t oma ' medicinas directa-
mente encaminadas al logro de la sa-
lud, aunque indirectamente puedan 
ocasionar el aborto (21 

En este' caso, entre el precepto de 
conservar la vida de la madre y el pre-
cepto de no hacer nada contra" la vida 
del hijo, es lícito el prescindir del s ; -
g u n d o para cumpl ir con lo q u e pres-
cribe el primero 

VI. Por últ imo, la guerra, para no 
tener malicia de homic id io , ó paraque 
sea justa , debe reunir las siguientes 
condic iones : 

1.a Declararse ó aceptarse con cau-
sa jus ta y con necesidad. 

2 . a Que no se declare por personas 
particulares, sino por ol soberano, ó 
por el legít imo representante de la au-
toridad públ ica . 

3.- Que, aun en el caso de hacerse, 
se observen en lo posible las prescrip-
ciones del derecho do gentes , y se este 
siempre dispuesto á aceptar la paz 
cuando se ofrezca con condiciones hon-
rosas . 

E l que declara la guerra sin razón 6 
la acepta sin just ic ia ni necesidad, lio 
podrá excusarse ante Dios de los crí-
menes que la guerra lleva cons igo . 

Debe aqui advertirse que la respon-
sabilidad de la guerra no recae sobre el 
q u e ladec 'ara , s ino sobre el que la hace 
indispensable con su ambición ó sus 
provocaciones . 

La guerra declarada j>or autoridad 
'* 1 ' ' ser licita cuando se 

(V- L o contrario está reprobado por 
la Iglesia en la Propos. 35, condenado 
por Inocencio X I , q u e dice así: Videtur 
probabile omnem /atrlum, quamdiu in 
utero est carere anima rational!, el tune 
primura incinere eamdem habere, em' 
paritur: ac conscquenter in nullo abort» 
homíc id ium committ i . 

(2) Ligorio, lugar citado, núm. 3M, 
Quar. 2. 

trate de rechazar una irrupción de b á r -
baros ó una invasión extranjera. 

Las ".ierras c ivi les encendidas nin 
iusficia, por ambición, ó c o n derecho 
ludoso, son siempre criminales. La s-an-
•rre o a e se derrama en las barricadas o 
?B los montes pesará siempre sobre la 
conciencia del que recurre a la v i o l e n -
cia para defender causas inicuas u d e -
rechos i legítimos. 

P U N T O V . 

DEL. E S C Á N D A L O . 

I Escándalo es todo dicho i hecho 
que no sea recto y que ocasione la ruina 
espiritual delprigimo ¡V. . 

Vsí como el homicidio destruye la 
vida del cuerpo, el escándalo destruye 
la gracia ó la vida del a lma 

La malicia del esc índalo consiste en 
que el que escandaliza e n s ' ñ a á pecar 
c induce á cometer el m e a d o . , 

El escándalo se divide en escándalo 
especial ó de demonios , y escándalo g e -
neral ó de hombres. . 

lil primero, el escándalo especial, es 
e' que cometen l o s que se, empeñan en 
inducir á una persona á q u e peque con 
ei fio satánico de que pierda la gracia, 
s i cierre las puertas del Cielo y ; c abra 
las del Infierno. 

Este horrendo crimen se comete noy 
por las sociedades francmasónicas, que 
¡10 tienen más objeto q u e apartar al 
hombre de 'Dios, y por la secta de. los 
solidarios, q u e únicamente trabaja por 
enseñar á s o s adeptos á que renuncien 
al Ciclo, y arrostren sin temor la c o n -
denación eterna. , , 

Este crimen se l lama escándalo de 
demonios, porque solo Satanás ha p o -
dido inspirar ideas y propósitos tan 
execrables. , 

Escándalo general ó de hombres es el 
que se comete por fragilidad o miseria, 
cuando, vg . , se induce á cometer un 
hurto <í un pecado contra la castidaü, 
no por desear la condenación de nu a.-
ma, sino por la utilidad ó el placer q u e 
del pecado se reporta. 

Este crimen se l lama escandalo de 

(1] Dic tum, vel f a c t u m minus r e c -
tum, oceasionem ruin® sp i r i tua l s pr£e-
bens prox imo . 

hombres , porque es propio de la m i s e -
ria humana. . . . , , 

IX El escándalo se divide ademas 
en activo, pasivo, y m i x t o de activo y 
p a i l avescánda loae t i vo solamente cuan-
do se induce á pecar, pero no se c o n s i -
g n e q u e se cometa eí pecado Sucede 
esto, v g . , cuando se dan a leer libros 
impíos con el fin de pervertir una p e r -
sona, y no se logra, sin embargo , la 
perversión. 

l lav escándalo so lamente pasivo 
cuando una persona n o intenta pecar y 
otra ú otras, sin embargo , pecan con 
ocasión de ella. Sucede esto, por ejera-

| pío . cuando se trata de una persona 
cuva frente aparece c i rcundada por ia 

1 aureola de la mundana gloria, y m u -
chas otras, por vanidad, por envuiia o 
por falta de pureza, se arrastran a p e -
cados mentales c o n este mot ivo . 

Hav escándalo act ivo y pasivo a la 
ve?, c u a n d o se intenta mdncir a Una 
persona á pecado y se logra q u e se i n -
duzca . Sucede esto, por e jemplo , c u a n -
do un hombre se propone hacer q u e 
oiro reniegue de la te, ó cometa c u a l -
quier otro or ímen y lo consigue por 

' i n ™ El 'escándalo se divide además 
en escándalo de párvu los , de frágiles, 
v de fariseos . , 
' Es escándalo de párvulos , el qne r , 
efecto de la inconsideración, ó de la i g -
norancia. Se l lama escandalo de p á r -
vu los porque el q u e lo comete o ^ a sin 
mal ic ia c o m o suelen obrar los p i no». 

Cometen esta clase de escándelos los 
q u e ejecutan a lguna acción que,, sin 
poderío advertir el los, puede inducir » 
otro á pecar , ó ser causa de la ™ n a e s -
piritual del próg imo . N o e . p o r e jemplo , 
W n o conocer el efecto del f 
embr iagó y d i ó el dob le escandalo de U 
embriaguez v de la desnudez.. Lot , al 
embriagarse n o p u d o t a m p o c o proveer 
la acción q u e intentaban ejecutar su* 

^ F n estos*» en todos l o s casos pareci -
dos á estos. hay escándalo f e . p a r v n l o s , 
porque se procede sin dañada intención. 
Siu embarco , no siempre se evitara .a 
responsabil idad, porque, c o m o hemos 
d icho al tratar de los actos humanos , 
puede ocurrir el que . si la acción que 
ocasiona el escándalo no es pecaminosa 
en sí , ó c o m o efecto, l o sea indireeta-



mente ó en su causa, que ha podido y 
ha debido evitarse. 

Escándalo de fragilidad es el que se 
comete por dejarse atjonseiár por la m i -
seria humana. Un soberbio, un lu ju -
rioso, ó un ambicioso, por ejemplo, 
pensando solo en satisfacer sus pasio-
nes, cometen pecados de venganza, 
contra la casuiad ó d e hurto. 

Puede haber también escándalos de 
fragilidad que nazcan de acciones m i -
nos pecaminosas, aunque sin dejar 
nunca de ser livianas. S ¡ da este escán-
dalo muchas veces p o r la-vanidad 6 
deseo de parecer bien, <5 por el hábito 
de no enfrenar la lengua y pronunciar 
palabras oeiosis. ó poco honestas. lista 
clase de escándalos es por desgracia 
m u y general , san entre las personas 
que aspiraná ¡asar por morigeradas. 

F,l escándalo que proviene del lujo, 
por lo común es efecto do la fragilidad 

Escándalo di fariseos, ó farisaico, es 
el que so lo es efecto de la malieia ó la 
perversidad. 

Tina señora virtuosa, movida por la 
caridad, penetra, v g . , e n una casa en 
la cual intenta socorrerá una familia 
desgraciada. Una persona de alma per-
versa que observa esto, no compren-
diendo lo que es la caridad, que no 
gracfciea, esc lama al instante: « Esa se-
ñora ¿qué se propone hacer en esa ca-
sa? De seguro q u e va á ejecutar algu-
na acción p o c o honesta. » 

El escándalo farisàico, que se llama 
así porque es propio de los tariseos que 
todo lo oueno lo torcían y lo interpre-
taban mal, nace: 

1.° De ios juic ios temerarios. 
2.° De las dudas infundadas. 
3.'J D e la negación de la verdad. 
4.° De la mala interpretación de las 

acciones buenas. 
En todos estos casos se dice que hay 

escándalo farisàico, porque el qua se 
escandaliza quiere escandalizarse ó 
aparentar escandalizarse para inducir 
á otros é 

TRATADO XIX . 
DR tOS PESCEBIOS SEXTO, OCTAVO Y NOVENO DKL »BCÀLOGO ( l j . 

P U N T O P R I M B R O . 

PECADOS C "APRA l.A PUREZA. 

I. I.o prescrito por Dios ricerca d e 
este punto se eruaentra como c o m p e n -
diado en el Exe',-,, cap. '¿O, vers . 14 v 15. 

E n e l lugar riredo. vers. 14, dice el 
.Señor: .Yo adulterarás ¡2:. 

(1! Unimos estos tres preceptos, fa l -
tando en a l g o al orden lògico , por a m o r 
á la brevedad. 

"2 Non moceliaberia. 

Ra el vers. 17 añade: .Yo desearás la 
mujer, ds tu próyi.m . 1 . 

Aunque aquí solo se menciona el pe-
cado de adulterio, es evidente q u e el 
precepto incluyo todos los demás peca-
dos de lujuria. En electo , la Sagrada 
Escritura está llena de pasajes eu los . 
cuales se reprueban y condenan la po-
lución, la fornicación, la sodomía, etcé-
tera. etc . 

San Pablo , hablando d» la fornica-
c ión, dice q u e ni aun debe nombrarse 

tui 
1 : Non deriderai,u uxorem proximi 

entre los cristianos, y refiriéndose al 
pernicioso vic io de la polución, a s e g u -
ra nue los q u e lo tienen no poseerán el 
reino de Dios En fin, por lo que se r e -
fie-e á la sodomía, vicio tan r e p u g n a n -
te v tan execrable, recuérdese el h o r -
ro-oso castigo impuesto por Dios S los 
¡oiomitas. haciendo que cayese tuego 
¿el Cielo sobre las c inco c iudades ne -
fandas. , , 

Si, pues, en el Exodo y en el lugar 
citado s? liabla solo del adulterio, no es 
de ninguna manera por excluir las d e -
más especies de lujuria; es solo para 
di signarlas con un solo nombre, que , 
por decirlo así, en cierto modo las c o m -
prende todas. , . , . . , 

Este precepto puede infringirse o e 
cuatro mañeras, á saber: 

1." Por pensamientos y deseos. 
2.a Por palabras 6 s ignos 
8.» Por acciones pecaminosas, pero 

naturales. 
4." Por acciones contra la natura-

leza. , , 
El pecado de pensamiento o de deseo 

es un verdadero pecado. El hombre 
puede pensar ó desear l o q u e es contra-
rio í l a lev divina, y Dios , que e s c u -
driña lo más oculto de l corazón del 
hombre, ve necesariamente esta infrac-
ción de la ley. 

De aquí el q u e el h o m b r e peque por 
ejecutar libremente u o acto interno 
ciue es ilícito y q u e Dios le exija respon-
sabilidad, porqne para Dios no hay d i -
ferencia entre los actos internos y e x -
ternos Dios, que recompensa el deseo 
de hacer el bien, por necesidad tiene 
que reprobar el deseo d e hacer el mal . 
Por esto el Evangelio , refiriéndose c a -
balmente á la impureza , dice que el 
que desea la mujer ajena, por el s oW 
hecho de desearla, adultera ya en su 
corazon. , 

Esta legislación penal constituye la 
gloria ile la legislación rel igiosa ó d e 
lacón i encía, l.as leyes humanas son 
naturalmente incompletas, j o r q u e solo 
miran al hombre exterior, o en sus a c -

ciones externas. 1.a legislación divina, 
por el contrario, mira al hombre in te -
rior más bien q u e al exterior, y da mas 
importancia á las acciones internas, 
que son la causa, que á las acciones 
externas, q u e son el efecto. 

1.a lev divina reprime y castiga los 
malos pensamientos y los malos d e -

seos, de l o s cuales proceden todas las 
acciones exteriores malas. No puede ni 
aun suponerso una acción externa p e -
caminosa, que no sea consecuencia de 
una accian interna ó de un deseo malo . 

•De aquí el q u e sin la represión de la 
conciencia ó de la ley divina, sea mate -
rialmente imposible el q u e haya paz ó 
q u e reine la virtud en el mundo. 

Los deseos impuros pueden ser m o -
mentáneos ó de alguna duración. Cuan • 
do son momentáneos , siendo, por s u -
puesto consentidos, constituyen peca-
dos distintos todos consumados en' su 
gánero. 

Además,» tendrán el carácter propio 
y ¡a malicia correspondiente á la clase 
de pecado al eual se refieran. Asi es 
q u e el deseo tendrá malicia de incesto, 
adulterio , etc . , según q u e el mal deseo 
se refiera á persona casada ligada c o n 
parentesco, e tc 

L o s deseos pecaminosos, cuando t ie -
nen alguna duración, se llaman de l e c -
taciones morosas. 

La delectación morosa tiene la mali-
cia del acto externo al cual se refiere y 
es además tanto más grave , cuanto 
mavor sea su duración. 

La delectación morosa es una especie 
d e embriaguez voluntaria q u e , si se 
convierte en hábito, puede llegar á ha-
cer que la razón se subordine entera-
mente á l o s sentidos, ó q u e el sensua-
l ismo embote ó adormezca por c o m -
pleto la conciencia. 

La delectación morosa, ademes de ser 
un gran pecado contra Dios , es tambicn 
un enorme pecado contra la propia per-
sona. 

En efecto, el hombre q u e se entrega 
á la delectación morosa se preocupa 
enteramente con ella, embarga casi e n -
teramente su razón, y se olvida: 

1." De q u e pensando en los vicios j 
excitándose á el los, respirando, por d e -
cirlo asi. en Una atmósfera i lusoria do 
deleite carnal, agota sus fuerzas, se 
debilita, se extenúa y contrae enierme-
dades que le abrevian la vida. 

2 0 De q u e . por dejarse absorver por 
el sensualismo, consume sus faculta-
des mentales en absurdas y esteriles 
concepciones fantásticas y se priva de 
cult ivar su inteligencia, 0 de desarro -
llar su razón. El hombre, por la pureza 
se eleva hasta pensar c o m o un ánge l ; 
por el contrario, entregándose á la í m -



mi reza «a degrada hasta sentir c omo cien personas ó enseña á pecar ó inda. . p u r e z a , j e ae 0 raua « » ^ . p M a r ¿ C 1 B 0 p e r 5 0 n a s , , . n ( i r a q l l e 

responder ante Dios de todos los peca-
dos que , á causa del m a l ejemplo que 
les ha dado, cometan estas personas. 

III. Las acciones pecaminosas pero 
naturales, son la s imple fornicación, el 
adulterio, el estupro, el incesto, el rao-
to, y el sacri legio. 

Hay s imple fornicación cuando el 
hombre libre peca con mujer que tam-
bién está libre. Se dice q u e una perso-
na está l ibre cuando no esta casada, ó 
no tiene voto de castidad, ó cognación 
natural ó espiritual ó afinidad. 

Los hijos que resultan de la simple 
fornicación son i legítimos; peropued-n 
legitimarse por subsiguiente Matri-
monio. 

La simple fornicación es pecado mor-
tal por su propia naturaleza. Sin em-
bargo, es menos grave q u e las demss 
especies de lujuria. 

Hav adulterio cuando el nue esto ca-
sado comete pecado contra la castidad. 

F,l pecado de adulterio puede come-
terse: 

1." Entre hombre casado y mujer 
soltera. 

2." Entre h o m b r e soltero y mujer 
casada. 

Entre hombre casado y mujer 
casada también. , , , . , 

D e todas estas clases de adulterio, el 
ú l t imo es el más grave por ser á la v « 
pecado contra castidad y dos pecad® 
contra justicia. 

El adulterio infringe á la vez dos le-
yes divinas, á saber: 
" 1." La que prohibe el acto de impu-
reza. 

2." La q u e prohibe el q u e los esp> 
sós se falten á la fidelidad. 

El adulterio, á la vez q u e un p a n 
pecado contra Dios , es un gran crmrn 
social . E l pecado de adulterio es como 
un cáncer en el m i s m o corazon ue la 
familia. Donde hav adulterio no pueden 

. i.. ; i - „ri p 

un bruto . , , , 
3.° De que , por sacrificarlo ralo a 

la delectación morosa que l o atrae y lo 
embr iaga , prescinde de su dignidad, 
V hasta falta al cumplimiento de sus 
m á s graves y más apremiantes ob l i ga -
ciones. , , 

Hé aquí por qud en el noveno Precep-
t o del Decálogo so prohiben los p e c a -
dos de deseo. 

II. Se infringe también la ley 'te ta 
pureza cuando se pronuncian palabras 
deshonestas d se hacen s ignos o o s -
éenos. • 

"No tenemos necesidad de scuatar e s -
tas palabras ni determinar estes s i g -
ilos. porque desgraciadamente se trata 
de una materia en la cual la actual c o r -
rupción d e costumbres , que tan g e n e -
ral es, se ha encargado de conseguir 
que ni aun sea posible la ignorancia. 

En este punto se han perdido casi 
por completo el temor á Dios y hasta 
los miramientos sociales. Nada tan ¡re-
cuente r o m o el oir hablar de la manera 
más obscena y e n públ ico y aute toda 
clase de personas. L o s mismos padres 
de familia no se recatan de pronunciar 
las palabras más deshonestas y aun de 
hacer los s ignos más inmundos ante 
sus hijos v ante sus hijas. Asi sucede 
q u e los niños, aun antes de entraren 
el uso da la razón, ya tienen dentro de 
su alma la iniquidad y el sensualismo 
q u e les han hecho beber ¡as gentes en 
las calles, y sus criados y aun sus p a -
dres dentro de s u s mismascasas i 

Se ha perdido el miedo al escándalo, 
v son muchas , muchís imas las perso -
nas que han embotado sus conciencias 
hasta el extremo de no espantarse de 
escandalizar, 6 sea de enseñar a pecar. 
Sin embargo , ¡ay de l o s q u e escandal i -
zan á l o s inocentes! 

Las palabras deshonestas y los g e s -
tos v s ignos obscenos son csenciatmen-
temálos ósonpecaminosospor su propia naturaleza. E l l o relativo 5 lu i m p u r e - I reinar nunca la paz y la dignidad, e! i m m ^ m m ^ m m 

» . X Œ S ™ p o r c o m p no solo pecará mortalmente, sino a u e 
además responderá ante Dios de las 
ruinas espirituales q u e COQ SU e s cán-
dalo ocasione. De modo que si por dar 
el escándalo en público , escandaliza a 

Por esto tas leves todas deberían ser 
tan inexorables como la lev divina 
cuando se tratase de castigar el adulte-
rio. Bl adúltero q u e roba la paz domes-

T)B LOS PRECEPTOS SEXTO, OC1 
tica y aun la v ida de familia hace un 
daño'mucho mayor que el q u e solo r o -
ba los bienes materiales. 

Los hijos que nacen del adulterio se 
llaman espúreos ó i legítimos, y no 
pueden legit imarse por subsiguiente 
Matrimonio. 

Hay estupro cuando se comete p e -
cado con mu er soltera que no haya 
oerdido su virginidad. 

En este caso habrá malicia especial 
coando haya habido seducción ó v i o -
lencia. La" seducción será tanto más 
pecaminosa cuanto menor sea la edad 
de la mujer seducida. El hombre que 
osa seducir á ninas inocentes, ten-irá 
sobre sí el desprecio del mundo y toda 
la indignación del Cielo. 

Hay incesto cuando s i peca con p e r -
sona que tsuga parentesco de consan -
guinidad v afinidad, ó espiritual y l e -
gal il) 

La marc ia del incesto será tanto m a -
vor cuanto más cercano sea el paren-
tesco. 

I.os hijos incestuosos , obteniendo 
antes la dispensa, si el impedimento es 
dispcnsable, pueden legitimarse por 
subsiguiente Matrimonio. 

Hay rapto cuando un hombre peca 
coif una mujer de la cual se apodera 
con violencia, l levándola de un punto 
¡í otro para poder cometer el pecado. 

Rl rapto tendrá la malicia correspon-
diente al acto de impureza q u e se e je -
cute, y además el cr imen comet ido ai 
atentar contra la justicia y contra la 
dignidad de una manera tan grave . 

Él que comete este pecado es res -
ponsable del daüo que ocasiona á la 
mujer que violenta, de los perjuicios 
<|iie causa á su familia y del escándalo 
quedé á l a s o c i e d a d . 

liste es un pecado monstruoso que 
lleva en pos de sí funestísimas c o n s e -
cuencias. 

Además, c omo y a hemos indicado, el 
rapto tendrá maíicia de s imple forni -
cación, de adulterio, estupro, inces -
to, etc-, según que la mujer á la cual 

hace violencia estuviese l ibre, ó fue-
se casada, virgen, parienta, etc . 

Ilay sacrilegio cuando se comete p e -
cado de impureza con persona q u e n c -

(1) Véase lo d i cho en el Tratado del 
Matrimonio, al explicar el imped imen-
to dirimente de la cognación. 
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ne v o t o so lemne de castidad. Esta c lase 
de impureza tiene dos malicias <5 e n -
v u e l v e dos pecados: uno contra la c a s -
tidad y otro contra la virtud de la R e -
l igión . 

Los hijos q u e nacen de esta clase de 
pecados se llaman sacrilegos, y solo 
pueden legit imarse para los efectos ca-
nónicos por profesión religiosa ó por 
dispensa del S u m o Pontífice. 

IV. Las acciones contra la natura-
leza q u e so oponen á la castidad, son: 
la po luc ion , la sodomía y la bestia-
lidad. 

La poluc ion es pecado contra la n a -
turaleza porque embota l!i inte l igen-
cia, destruye la energía de la v o l u n -
tad, agota las fuerzas ' f ¡s icas, ocasiona 
enfermedades y puede considerarse 
como un suic idio lento. 

En l o s países en q u e domina el s e n -
sual i smo y abunda por lo tanto la p o -
luc ión, escasean los caracteres enérg i -
cos y son m u y numerosos los casos de 
tisis* en la juventud . 

E l sensualismo exige goces p e r p e -
tuos, y la naturaleza carece de f u e r a s 
para permanecer m u c h o t iempo en el 
placer. De aquí el que la ley moral sea 
el m yor tratado de h ig iene . 

L o s jóvenes que e » sus primeros años 
se entregan á la deshonestidad serán 
s iempre débiles de carácter, capr icho -
sos y de const itución raquítica ó e n -
fermiza. No es nue nacieron para ser 
débiles, es q u e ellos mismos se han d e -
bilitado. 

La responsabilidad será para sus p a -
dres, q u e han consentido en que los 
pervirtiesen e n sus primeros anos las 
nodrizas, los criados, p-.rsonas de la 
misma familia 6 las malas compañías . 

Aquí conviene advertir q u e todo p e -
cado contra la castidad, cuando es v i o -
lento, c o n excitación ó superior á las 
fuerzas físicas, tiene el caracter de p e -
cado contra la naturaleza, porque se 
encamina á debilitarla ó arruinarla. E l 
abuso en l o relativo á la impureza es 
c o m o un veneno, q u e será más ó m e -
nos lento, según q u e sea mayor ó m e -
nor la frecuencia c o n q u e se abuse. 

Sucede c o n la impureza l o q u e con 
la fortuna. EL q u e tiene un gran c a u -
dal y lo disipa se arruina ó se sepulta 
en la miseriii. De l propio modo , el que 
tiene fuerzas f í s i cas , s i se entrega á la 
impureza, las pierde por completo, y . 



como sin fuerzas físicas no hay salud, 
tras la pérdida de las fuerzas, vienen 
las enfermedades v la muerte. 

El exceso en la impureza trao c ons i -
go el dolor, el te'dio de la vida, la in -
quietud, la inconstancia, la repugnan-
cia al trabajo, la iuclínacion á la o c i o -
sidad, el desabrimiento de carácter, el 
mal humor, el egoísmo y todas las m a -
las pasiones. 

Los que creen que la Iglesia prohi -
be la lujuria solo por prohibirla, p r u e -
ban que , ó hablan por hablar, ó tienen 
m u v escasa inteligencia. 

Los q u e s e / i g a r a n que l o q u e l laman 
la libertad natural ó la emancipación 
del hombre y de la rpojer es un ade -
lanto ó una conquista- de la razón, van 
tan acertados cerno los q u e sostengan 
que nunca 80 adelanta más terreno q u e 
cuando se camina sobre un lodazal. 

Nada más absurdo, que esta manera 
de pensar. La moral, la higiene y la 
filosofía están completamente de acuer-
do . L a naturaleza, para conservar su 
vigor , necesita el freno do la ley de la 
castidad. La libertad, ó el desenfreno 
de la impureza es la extenuación* y la 
degradación. 

La Iglesia, pues, condena la i m p u r e -
za como un pecado contra Dios y contra 
la misma ley natural. 

V. Hay sodomía cuando se comete 
pecado entre personas de un m i s m o s e -
xo ó aunque sean de distinto sexo , de 
un m o d o Contrario á la naturaleza. 

Hay bestialidad cuando una criatura 
racional, peca con un animal irracional. 

Estos dos pecados son horribles, c o -
m o infracciones de la ley divina, y ade -
más en extremo repugnantes y degra -
dantos, como violaciones de la ley s o -
cial y aun de la dignidad humana. El 
sodomita comete un pecado q u e verda-
deramente puede calificarse de i n -
mundo . 

La bestialidad, además do su e s p e -
cial repugnancia, puede traer c o n s e -
cuenc ias muy funestas. En efecto, de 
este horróse comercio carnal pueden 
resultar fetos monstruosos, cuya p r o -
pia naturaleza no sea fácil el des'-gnar. 
Suelen se : fruto de este pecado los 
monstruos en los cuales no puede a v e -
riguarse si prepondera la naturaleza 
racional ó animal (1). \ 

PUNTO II . 

(1) Y ¿ase lo dicho acerca d i esta 

DEL OCTAVO PltlíCEPTO DEL DECALOGO. 

1. Dice la Sagrada Escritura: A» 
hablarás falso testimonio contra tu pr6-
girao <'.)• 

Se peca contra este precepto perju-
dicando en la fama ó en la honra. 

Fama es ta buena opinión de la bon-
dad ó excelencia de alguna persona (2¡, 

Honra es la protestación dé la fama, 
bondad ó excelencia de alguna perso-
na (3). 

Los pecados q u e se cometen perjudi-
cando á la honra ó la fama tienen doble 
malicia, por oponerse, al octavo Precep-
to , que prohiba hablar mal del prógimo, 
y al primero, que nos exige amar y ha-
cer bien á nuestros hermanos. 

11 L o s p ecados contrarios al octavo 
Precep toson : 

1.° Las sospechas temerarias. 
2.° Los j uicio3 temerarios. 
3." La susurración. 
4.^ La murmurac ión . 
5." 1.a ca lumnia . 
(50 L a subsanacion. 
Hay sospechas temerarias cuando 

sin razón y aun contra razón, se duda 
acercado la virtud de una persona, $ue 
n o da mot ivos para q u e se dude de 
ella. 

Los q u e tienen el v i c ioso hábito de 
sospechar temerariamente necesitan 
recordar el pasaje del Evangel io en el 
cual Jesucristo dice q u e el que tiene su ao senci l lo todo lo ve con sencillez, y 

que, por el contrario, tiene malos 
o jos , todo lo ve mal y lo interpreta mal. 

' Las sospechas temerarias son en sí un 
mal grave y principio de un mal m u -
cho más g r a v e todavía El q u e se acos-
tumbra á formar sospechas temerarias 
n o puede vivir nunca en paz. En efec-
to, s iempre estará haciendo suposicio-
nes que l o despojarán de toda confian-

Sm t o en el Tratado del Sacramento del 

aulismo. 
(1) Non loqueris contra proximum 

t u u m falsum test imonium. Jíxo'd., ca -
pitnlo 20, v . 16. 

(2) liona opinio de exeellentia a l te -
rius. 

(3) Protosfcafcio de alterius exca-
llen tía. 

DE L O S P R E C E P T O * S R X T O , O C T . 
•/.a v l o tendrán en constante intran-
quilidad de espíritu. 
* Hay juic io temerario euando sin f u n -

damento ninguno, 6 con fundamento 
muy leve, se j u z g a mal del prógímo. 

Este os vic io en el cual por lo g e n e -
ral solo incurren los viciosos. Es m u y 
natural el que los malos , juzgando por 
sí mismos á los demás, supongan q u e 
:odo el mundo es malo como ellos. 

Así es q u e el hombre q u e hurta j u z -
gará que todos los demás hombres son 
capaces de hurtar, y la mujer que es 
adúltera se figurara que aun la mujer 
más honesta es adúltera como ella. 

La Sagrada Escritura explica esto 
con suma claridad cuando dice: FA que 
anda en el mundo como nécio, como él 

nécio piensa que ledos son necios co-
do él (1). 

Los juic ios temerarios son esencial -
¡uenle malos y pecaminosos. Sin e m -
bargo, se pecará solo venial mente cuan-
do la materia sea solo leve. 

Con el fin de evitar escrúpulos , c o n -
viene advertir q u e para q u e en este 
punto haya pecado es preciso q u e ' s e 
juzgue con temeridad, y sin pruebas 
bastantes, ó sin indicios suücientes. 
Así es q u e el que ve á un hombre que 
de noche, y por medio d e una escala, 
asalta una" casa, no peca si forma el 
juicio do q u e intenta hacer alguna c o -
sa mala. Lo propio ha de decirse s i e m -
pre que se trate de circunstancias pa-
recidas. 

Hay susurración cuando se intenta 
hacer perder la amistad. 

Cometen este pecado los que se o c u -
pan en sembrar rencillas y desconfian-
zas, 6 esparcir la cizaña hablando á un 
amigo mal de otro, para q u e deje de 
ser su amigo . 

Este es un pecado propio de d e m o -
nios, y siempre grave . Hacer guerra á 
la amistad es combatir la paz y la c a -
ridad. 

Esta guerra puede hacerse por f ra -
gilidad, por envidia, por venganza ó 
por pura malicia. 

Se hace por fragil idad cuando se t ie -
ne el hábito vic ioso do hablar mal l i s -
te vicio es m u y c o m ú n y l leva en pos 
de sí muchís imos pecados. 

ll) In vía stultus am'oulans, cum 
ipse insipiens sit, omnes stultos jestí-
mat. fícclesiasles. Q.X. 

Se hac^ por envidia cuando se q u i e -
re el bien q u e otro posoe, ó se tiene 
tristeza porque otro lo posee. La e n v i -
dia, c omo dice la Sagrada Escritura, 
corroe los huesos (1). El envidioso s e 
entristece del bion y se alegra de l mal 
del p r ó g i m o . 

Sé hace por venganza cuando se i n -
tenta castigar á un enemigo ó hacerle 
mal, privándolo de una amistad qu > le 
adrada, <5 de una confianza que le es 
n 'cesaría. La.venganza es una pasión 
satánica que infringe la justicia y e x -
c luye la caridad. 

SÍ hace, en fin, por puj;a malicia, ó 
por perversidad, cuando so causa el 
mal solo por el placer de causarlo. 

La Sagrada Escritura, refiriéndose á 
los enemigos de la caridad q u e s i e m -
bran cizaña para destruir las amista -
dos, d ice : « ¡ A y del susurro <5 del que se 
esfuerza por destruirla amistad!» {2) 

Murmurares hablar mal del p rdg i -
mo, revelando sus faltas ó descubriendo 
sus defectos . 

La murmurac ión puede s^r efecto de 
la costumbre ó do la mala voluntad. 

Hay muchas personas que m u r m u -
ran por hábito, porque experimentan 
placer en hablar mal, no por hacer mal , 
sino solo por distraerse, ú ocupar el 
t iempo habiendo mal . Esta es una d e -
bilidad m u y funesta. Aunque no haya 
ddio ó no sé tenga intención de hacer 
mal, el mal se hace «le todas maneras. 
Sucede al murmurador frágil l o q u e al 
que descarga el go lpe , sin deseo de he -
rir, ó al que aplica la mecha, sin querer 
que tenga lugar la explosíon. No quer -
rá el efecto; pero quiere la causa q u e lo 
produce , y por esto peca. 

So m u r m u r a por mala vo luntad 
c m n d o se habla mal deseando hacer 
mal, ó intentando desacreditar ó d e s -
prestigiar á alguna persona. 

1.a murmurac ión es pecado contra la 
caridad, y sagravedád estará siempre 
en proporoion con lo dañado de la i n -
tención, el mal que se ocasione y el e s -
cándalo q u e sé aé. 

Hay calumnia cuando se atribuyen \ 
una persona faltas que no ha comet ido 
ó derectos que no tiene. 

La murmurac ión y la calumnia se 
distinguen en que en la murmurac ión 

¡Vi Putredo oss ium invidia. 
(2) Va j susurro ! 



' h a b l a m a l d e s c u b r i e n d o lo . q u e es 
v e r d a d e r o * y en la c a l u m n i a se h a b l a 
m a l i n v e n t a n d o y d i c i e n d o l o q u e e s 
f a l s o , á s a b i e n d a s d e q u e lo es . 

L a c a l u m n i a s e f u n d a n e c e s a r i a m e n -
t e e n la m m i r a . 

L a m e n t i r a p u e d e ser m a t e r i a l , f o r -
mal v m i s t a d e m a t e r i a l y f o r m a l . 

l l a v m e n t i r a m a t e r i a l c u a n d o s e d i c e 
lo q u e e s f a l s o , c r e y e n d o d e b u e n a fe q u e 
e s v e r d a d e r o . 

H a v m e n t i r a f o r m a l c u a n d o s o d iCe 
l o q u e e s v e r d a d e r o , c r e y e n d o q u e es 
f a l s o . . . 

P o r ú l t i m q , h a y m e n t i r a m i s t a d e 
m a t e r i a l y f o r m a l c u a n d o s e d i c e l o q u e 
r e a l m e n t e e s f a l s o y s e s a b e q u e es 
f a l s o . 

L a m e n t i r a p u r a m e n t e m a t e r i a l p o -
d r á no ser p e c a d o c u a n d o h a y a i g n o -
r a n c i a i n v e n c i b l e q u e e x c u s e . 

La m e n t i r a f o r m a l s e r á s i e m p r e p e -
c a d o , p o r q u e a u n q u e l o q u e s e d i c e s e a 
v e r d a d e r o , s e d i c e c r e y e n d o q u e e s f a l -
s o . y p o r lo m i s m o , i n t e n t a n d o f a l t a r á 
la v e r d a d , ó c o n e l ' d e l i b e r a d o p r o p ó s i -
t o d e i n f r i n g i r la l e y d i v i n o . 

L a m e n t i r a m i s t a d e m a t e r i a l y f o r -
m a l es s i e m p r e p e c a d o . S e r á n o o b s -
t a n t e m á s ó m i n o s g r a v e , s e g ú n la 
m a y o r ó m e n o r g r a v e d a d d e la m a -
t e r i a . 

P a r a q u e h a y a c a l u m n i a se r e q u i e r e 
m e n t i r a , q u e sea m a t e r i a l y f o r m a l á la 
v e a . 

C o n l a m e n t i r a m a t e r i a l n o h a y p e -
c a d o d e c a l u m n i a , p o r q u e d e b u e n a f e , 
c o m o s e s u p o n e , s e d i c e l o q u e e s f a l s o , 
t e n i é n d o l o p o r v e r d a d e r o . 

E n la m e n t i r a f o r m a l no h a y c a l u m n i a , 
C j r q u e l o q u e s e d i c e n o e s f a l s o , p e r o 

av p e c a d o d e c a l u m n i a , p o r q u e s e h a -
b l a c o n i n t e n c i ó n d e c a l u m n i a r . 

L a c a l u m n i a e s al p r o p i o t i e m p o p e -
c a d o c o n t r a la c a r i d a d y c o n t r a l a j u s -
t i c ia . L o e s c o n t r a l a c a r i d a d , p o r q u e SÍ 
fa l ta a l p r e c e p t o d e a m a r a l p r ó g i m o , y 
c o n t r a la j u s t i c i a , p o r q u e a d e m á s se 
d a ñ a á n u e s t r o h e r m a n o , p e r j u d i c á n d o l e 
en s u h o n o r , ó d e s t r u y e n d o s u h o n r a . 

L a s u b s a n a r o n c o n s i s t e e n m u r m u -
r a r ó c a l u m n i a r c o n el fin d e p o n e r en 
r i d í c u l o ó h a c e r d e s p r e c i a b l e a la p e r -
s o n a c o n t r a la c u a l s e m u r m u r a ó s e 
c a l u m n i a . 

L a s u b s a n a c i o n e s s i e m p r e p e c a d o 
c o n t r a la c a r i d a d y m u c h a s v e c e s p o -
d r á s e r l o t a m b i é n c o n t r a l¿i j u s t i c i a . 

E s t e . v i c i o , q u e e s m u y f u n e s t o , es 
b a s t a n t e t e m i b l e e n las p e r s o n a s a m i -
g a s d e la m o r d a c i d a d y d e la sá t i ra . 

I I . S o f a l t a t a m b i é n a l o c t a v o P r e -
c e p t o : 

i P o r l a s i m u l a c i ó n . 
2 . ° P o r la h i p o c r e s í a 
3 . ° P o r la a d u l a c i ó n . 
4 . ° P o r la . jactanc ia . 
5 . ° P o r la i r on ía . 
6 . ° Q u e b r a n t a n d o el s i g i l o natural , 
L a s i m u l a c i ó n c o n s i s t e en m e n t i r ó 

e n g a ñ a r , h a c i e n d o c r e e r q u e s? l i en? 
u n a c o n d i c i o n s o c i a l q u e r e a l m e n t e no 
se p o s ? e . 

C o m e t e e s t e p e c a d o l o d o e l q u e usur-
pa e s t a d o c i v i l ó s e a r r o g a u n a d i g n i -
d a d e c l e s i á s t i c a d e la c u a l c a r e c e . 

L a h ipocres . ' a c o n s i s t e en aparentar 
c o n d i c i o n e s f í s i c a s , i n t e l e c t u a l e s 6 m o -
r a l e s q u e n o s e Tienen. E s h i p ó c r i t a : 

1.° E l q u e finje ser v i r t u o s o s i eaáo 
un f a r i s e o , u n j a n s e n i s t a , u n i m p o s t o r . 

I 6 p o r l o m é n o s u n a v í c t i m a d é l a v a n i -
d a d ó d e la c o d i c i a . 

2 . ° E l q u e se finjo v i c i o s o ó impío 
s o l o p o r c r e e r q u e así a g r a d a á c ierta* 
g e n t e s , no s i e n d o ni v i c i o s o n i i m p í o . 

3 . ° E l q u e a p a r e n t a c o n v i c c i o n e s 
r e l i g i o s a s , p o l í t i c a s ó s o c i a l e s , d e las 
c u a l e s c a r e c e , p o r i n t e r é s ó p o r d e b i l i -
d a d d e e s p í r i t u 

H a y a d u l a c i ó n c u a n d o o l v i d a n d o la 
d i g n i d a d h u m a n a , s e l i s o n j e a n l a s pa -
s i o n e s , e x a g e r a n d o l o b u e n o ó a p l a u -
d i e n d o '.o m a l o . E s t e e s e l v i c i o de las 
a l m a s b a j a s y l o s c o r a z o n e s m i s e r a -
b l e s . C o n s i s t e " en d e g r a d a r s e , r e n u n -
c i a n d o á la p r o p i a d i g n i d a d , s o l o para 
g r a n j e a r s e la a m i s t a d y la p r o t e c c i ó n 
d e l o s p o d e r o s o s L o s q u e m á s a d u l a n 
en la f o r t u n a s o n , p o r l o c o m ú n , los 
q u e c o n m a y o r v i o l e n c i a i n s u l t a n en la 
d e s g r a c i a . 

La j a c t a n c i a o s la m e n t i r a p r o p i a de 
la v a n i d a d . C o n s i s t o e n g l o r i a r s e de 
h a b e r e j e c u t a d o a l g u n a a c c i ó n e s p i -
r a n d o la p a r t o q u e s e h a tenido en ella. 

L a j a c t a n c i a p u e d e s e r d e c o s a buena 
v d e c o s a m a l a . 

H a b r á j a c t a n c i a d é c o s a b u e n a c u a n -
d o a l g u n o s e g l o r í e d e h a b e r d a d o , ver-
b i g r a c i a , u n a l i m o s n a E u es te caso , en 
s í l l e v a el c a s t i g o , p o r q u e , p a r a cou 
D i o s , p i e r d e t o d o el m é r i t o d e la buena 
o b r a ; í ) . _ 

11 R e c a p o r u n t m o r c e d e m suara . 

1 ) S LOS P H B O B P T O S S R X T O . O C T A V O T N O V E N O D E L D E C A L O G O . 6 1 1 
H a b r á j a c t a n c i a d e c o s a m a l a c u a n -

d o a l g u n o s e g l o r í e d e h a b e r c o m e t i d o 
a l g ú n a s e s i n a t o , lmber e j e r c i d o u n a 
v e n g a n z a ó h a b e r e j e c u t a d o a l g u n a , a c -
c i o n m a l a . E n e s t o s c a s o s la j a c t a n c i a 
cs u n p e c a d o m o n t a i y u n a c u l p a d e 
« s c a n d a l o . 

L a ironìa c o n s i s t e e n p e r j u d i c a r a l 
p r ó g i m o d i c i e n d o a c c r c a d e é ì p a l a b r a s 
q u e en s i s e a n b u e n a s , p e r o q u o , p o r el 
m o d o d e d e c i r l a ? , n o le. i a v ó r c z c a n e n 
nada. L a i r o n i a Ile va c o n s i g o u n a i n s i -
r . u a c i o n m a l i c i o s a ó p è r f i d a q u o d a à 
eat ' snder l o q u a n o so d i c o , ó l o c o n t r a -

P o r l o t a n t o , el q u o re v a l e el s i g i l o 
n a t u r a l , falta á e s t e c o n t r a t o y peca 
c o n t r a la c a r i d a d v c o n t r a la j u s t i c i a . 

H a v , s in e m b a r g o , o e a s i o ñ >s en las 
c u a l e s p u 8 d e i n f r i n g i r s e ó c o n s i d e r a r s i 
o m o n o o b l i g a t o r i a e s t a l e y . S e p u -
d e , p u e s . fa l tar al s i g i l o n a t u r a l : 

l y C u a n d o sea n e c e s a r i o ó m u y 
c o n v e n i e n t e p a r a f a v o r a c a r á la m i s m a 
p e r s o n a q u e r e v e l ó el s e c r e t o . 

2 . ° C u a n d o , r e v e l á n d o l o s a e v i t i 
u n g r a n m a l ó s é h a g a u n g r a n b i e n á 
l a I g l e s i a ó á la s o c i e d a d . 

3 ° C u a n d o r e v e l á n d o l o s e e v i t e un 
TÍO d e lo q u e m a t e r i a l m e n t ó s o d i c e , a s e s i n a t o , u n r o b o , ó c u a l q u i e r o t r o 
L:i i r on ía , m a s b i e n q u e la e x p r e s i ó n , d i ñ o g r a v a h e c h o á u n i n o c v i t \ 
ue l o s l i b i o s e s la e x p r e s i ó n d e l c o - : L " y ú l t i m o ' C u a u lo el q u e p o s e a 

. . , , , ' e l s e c r e t o n e e a s i t e r e v e l a r l o p a r a d v 
r.n .a i r o n í a p u e d e h a b a r m a l i c i a d a f ? n d e r s ? , p o r v a r s e i m i i r i a d o ó c a l u m -

m u r m u r a c i o n ó d e c a l u m n i a , s o g u n n i a d o p o r la m i s m a p e r s o n a q u e i ? c o n -
s t a la í n d o l i d e l a i n s i n u a c i ó n . j fió e l s e c r e t o . 

E l s e c r e t o n a t u r a l c o n s i s t e e n m a n -
tener el c o m n r o m i s o q u e s o h a c o n t r a í -
d o d e c a l l a r l o q u e s o l o SÍ h a o i d o c o n 
la c o n d i c i o n d e c a l l a r l o E l s e c r e t o u a -
t u r a l e s u n c o n t r a t a , e n el c u a l el q u e 
l o r á y e l a e x i g e y e l q u e l o r e c i b e p r o -
m : t e c o m p l e t o s i l e n c i o . 

E l s i g i l o n a t u r a l s e d i s t i n g u e c a b a l -
m e n t e de l s a c r a m e n t a l en q u a el s a -
c r a m e n t a l n o p u e d e r e v e l a r s e n u n c a n i 
por n i n g ú n m o t i v o , a l p a s o q u a el n a -
t u r a l p u e d e r e v e l a r s e s i a m p r e q u e h a -
y a c a u s a j u s t a y g r a n d e y v e r d a d e r a 
n e c e s i d a d . 

TRATADO X X . 
DI! LOS PRECEPTOS SÉTIMO Y DÉCIMO DEL DECÁLOOO. 

PUNTO PRIMERO. 

E E 1 . 4 J U S T I C I A . 

I. U n i m o s e s t e s d o s p r e c e p t o s , p o r -
q u e en la r e a l i d a d , a m b o s t r a t a n d e 
u n a m i s m a c o s à , 

l'in e l s é t i m o s e p r o h i b e el h u r t a r ' I ) 

v e n el d é c i m o s e p r o h i b e el d e s e o •!« 
h u r t a r (1), 

E n e s t e í r a l a d o e x p l i c a r e m o s lh j u s -
t i c i a , l o s c o n t r a t o s , l o s t e s t a m e n t o s , el 
h u r t o , la u - u r a v la r e s t i t u c i ó n . U n i -
m o s e s t a s m a t e r i a s , p o r q u e t o d a s e s t á u 
í n t i m a m e n t e e n l a z a d a s , y s o n , c a s i i n -

i s e p a r a b l e s 

i l ) X o n f n r t u m f a e i e s . E i t d n . c a p í - 1 N o n c o n c n p i s c e s d o m u m n r o s i -
t u l o 2 0 , V. 15 . I m i tal. Exodo, c a p . 2 a , v . 17 . 



se habla mal descubriendo lo. q u e es 
verdadero* y en la ca lumnia se habla 
mal inventando y dic iendo lo q u e es 
falso, á sabiendas de q u e lo es. 

La calumnia se funda necesariamen-
te en la m~n lira. 

La mentira puede ser material, for-
mal v mista de material y formal . 

Hay mentira material cuando s-e dice 
lo que es falso, creyendo de buena fe que 
es verdadero. 

Hay mentira formal cuando se dice 
loque es verdadero, creyendo q u e es 
falso. . . 

Por ú l t imq , hay mentira mista de 
material y formal cuando se dice lo que 
realmente es falso y se sabe q u e es 
falso. 

La mentira puramente material p o -
drá no ser pecado cuando haya i g n o -
rancia invencible que excuse . 

La mentira formal será siempre p e -
cado, porque aunque lo q u e se dice sea 
verdadero, se dice creyendo que es fa l -
so. y por lo mismo, intentando faltar á 
la Verdad, ó con el 'deliberado propós i -
to de infringir la ley divina. 

La mentira mista de material y f o r -
mal es siempre pecado. Será no obs-
tante más ó m i n o s grave, según la 
mayor ó menor gravedad de la m a -
teria. 

Para que haya calumnia se requiere 
mentira, <jue sea material y formal á la 
vea. 

Con la mentira material no hay p e -
cado de calumnia, porque de buena fe, 
c o m o se supone, se dice lo q u e es falso, 
teniéndolo por verdadero. 

En la mentira formal no hay calumnia, 
Cjrqne lo que se dice no es falso, pero 

av pecado de calumnia, porque se ha-
bla con intención de ca lumniar . 

La calumnia es al propio tiempo p e -
cado contra la caridad y contra la j u s -
ticia. Lo es contra la caridad, porque se 
falta al precepto de amar al próg imo , y 
contra la justicia, porque además se 
daña á nuestro hermano, perjudicándole 
en su honor, ó destruyendo s u honra. 

La subsanaron consiste en m u r m u -
rar ó calumniar con el fin de poner en 
ridículo ó hacer despreciable a la p e r -
sona contra la cual se murmura ó se 
calumnia. 

La subsanacion es siempre pecado 
contra la caridad y muchas veces p o -
drá serlo también contra l¿i justicia. 

Este .vicio, que es m u y funesto, es 
bastante temible en las personas ami-
gas d e la mordacidad y de la sátira. 

II. Se falta también al octavo Pre-
cepto: 

i P o r la s imulación. 
2.° Por la hipocresía 
3.° Por la adulación. 
4.° Por la .jactancia. 
5.° Por la ironía. 
6.° Quebrantando el s ig i lo natural, 
La simulación consiste en mentir ó 

engañar, haciendo creer q u e s? tiene 
una condicion social q u e realmente no 
se posee. 

Comete c-ste pecado lodo el q u e usur-
pa estado civi l ó se arroga una digni-
dad eclesiástica de la cual carece. 

La hipocres.'a consiste en aparentar 
condiciones físicas, intelectuales 6 mo-
rales q u e n o se Tienen. Es hipócrita: 

1.° El que finje ser v ir tuoso sieaáo 
un fariseo, un jansenista, un impostor, 

I 6 por lo ménos una v í c t i m a dé la vani-
dad ó de la codicia. 

2 . ° E l q u e se finjo vic ioso ó impío 
so lo por creer que así agrada á. ciertas 
gentes, no siendo ni v i c ioso ni impío. 

3.° El que aparenta convicciones 
religiosas, políticas ó sociales, de las 
cuales carece, por interés ó por debili-
dad de espíritu 

Hay adulación cuando olvidando la 
d ignidad humana, se lisonjean las pa-
siones, exagerando lo bueno ó aplau-
diendo '.o ma lo . Este es el v i c i o de las 
almas bajas y los corazones misera-
bles. Consiste" en degradarse, renun-
ciando á la propia d ignidad , solo para 
granjearse la amistad y la protección 
de los poderosos Los que más adulan 
en la fortuna son, por lo común, los 
que con mayor violencia insultan en la 
desgracia . 

La jactancia os la mentira propia de 
la vanidad. Consisto en gloriarse de 
haber ejecutado alguna acción exage-
rando la parto que se ha tenido en ella. 

La jactancia puedo ser de cosa buena 
v de cosa mala. 

Habrá jactancia dé cosa buena cuan-
do a lguno se gloríe de haber dado, ver-
bigracia, una l imosna En este caso, en 
sí lleva el cast igo, porque, para con 
Dios , pierde todo el méri to de la buena 
obra ; í ) . _ 

11 Recep?runt morcedem suara. 

Habrá jactancia de cosa mala c u a n -
do a lguno se gloríe de haber cometido 
a lgún asesinato, haber ejercido una 
venganza ó haber ejecutado alguna,ac -
cion mala. En estos cases la jactancia 
cs un pecado mental y una culpa de 
«scandalo. 

La ironìa consiste en per judicar al 
próg imo diciendo accrca de él palabras 
que en si sean buenas, pero q u o , por el 
modo de deeirla?, no le. favórozean en 
nada. La ironia Ile va consigo una insi -
r.uacion maliciosa ó perfida que da à 
estender lo qua no se dice, ó lo contra -

Por lo tanto, el quo re vela el sigilo 
natural, falta á esto contrato y peca 
contra la caridad y contra la justicia. 

Hay, sin embargo , oeasioñ >s en las 
cuales pu8de infringirse ó considerarsi 
o m o no obligatoria esta ley. Se p u e -
de, pues, faltar al sigilo natural: 

l y Cuando sea necesario ó m u y 
conveniente para favorecer á la misma 
persona q u e reveló el secreto. 

2.° Cuando, revelándolo se evite 
un gran m a l ó se haga un gran bien á 
la Iglesia ó á la sociedad. 

3 ° Cuando revelándolo se evite un 
r i o de lo que materialmente se dica. asesinato, un robo, ó cualquier otro 
La ironía, mas bien que la expresión , d i ñ o grava hecho á un i n o c v i t \ 
ue los l i b i os es la expresión del co - : y ú l t i m o ' Cuan lo ol que posea 

. . , , , ' el secreto neeesite revelarlo p a r a d v 
r.n .a ironía puedo haber malicia de f?nderse. por verse imiiriado o c a l u m -

murmurac ion ó de ca lumnia , s e g ú n niado p o r la misma persona que le con -
sta la índole de la insinuación. j fió el secreto. 

E l secreto natural consiste en m a n -
tener el comnromiso q u e se ha contra í -
do; de ca l la r l o que solo se ha oído c o n 
la condicion de callarlo E l secreto na -
tural es un contrata, en el cual el q u e 
lo rayela exige y el q u e lo recibe p r o -
m : t e completo si lencio. 

El s ig i lo natural se distingue cabal -
mente del sacramental en q u e el s a -
cramental no puede revolarse nunca ni 
por n ingún motivo, al paso que el n a -
tural puede revelarse siempre que h a -
ya causa justa y grande y verdadera 
necesidad. 

TRATADO X X . 
DI! LOS PRECEPTOS SÉTIMO Y DÉCIMO DEL DECÁLOOO. 

PUNTO PRIMERO. 

D S U JUSTICIA. 

i. Unimos estes dos preceptos, p o r -
que en la realidad, ambos tratan de 
una misma cosa. 

En el sé t imo se prohibe el hurtar ' I ) 

y eu el de'cimo se prohibe el deseo •!« 
hurtar (1), 

En este tratado explicaremos la j u s -
ticia, los contratos, los testamentos, el 
hurto, la u-ura y la restitución. Uni-
m o s estas materias, porque todasestáu 
íntimamente enlazadas, y son, casi i n -

, separables. 

!ll Xon fürtum faeies. Exodo. c a p i - 1 Non concupi sess d o m u m nrox i -
tulo 20, v . 15. | mí tal. Exodo, cap . 2a , v . 17. 



Ln justicia es, por decirlo asi, l á t a s e 
de este precepto; los contratos y tes ta -
mentos son el origen de la propiedad á 
del derecho, q u e ¡a justicia garantiza; 
el harto y la usura son la violación de 
este derecho ó el pecado contra la j u s -
ticia. y la restitución es la pena que se 
impone ó ln satisfacción q u e se da pol-
la violación de la justicia. 

Basta fijaras en esto para que se 
comprenda cuán necesario es el unir 
estas materias q u e tanta luz arrojan 
unas sobre otras. 

II. Justic ia es la constante y per-
petua voluntad pie atribuye /i cada ¡rao 
el derecho que le corresponde 1 

Se dice volunté consta/,is et perpetua, 
voluntad constante v perpetua, para 
indicar que se trata de la ley eterna, ó 
sea de la m i s m a voluntad de Dios, q u e 
quiere q u e se respete la justicia ó q u e 
se conserve el orden natural. 

La voluntad en q u e se tunda la ;us 
ticia no es la humana q u e varis, sino 
la .le Dios, q u e es constante ó firme y 
perpetua ó invariable. 

La justicia no puede fundarse en la 
razón, porque n o hay quien la inter-
prete; ni en la autoridad c iv i l , porq 

Se dice j a s sv,um v.nicuique trihue«*, 
que atr ibuye á cada uno s u derecho, 
para manifestar [ue la justicia se re -
fiere en s u aplicación á todo individuo 
ó á toda corporación que tenga ó p u e -
da tener derechos . 

Cuando un derecho es leg í t imo 6 se 
funda en la just ic ia , no hay poder nin-
g u n o cu el mundo q u e pueda atentar 
contra él ó destruirlo. 

Por esto se dice que la propiedad es 
sagrada é inviolable. Sagrada, porque 
tiene su garantía en la misma voluntad 
de Dios, é inviolable, porque uo hay 
n inguna autoridad en el mundo que 
pueda d e r o g a r á anular el sétimo P r e -
cepto del Decá logo , q u e sirvo de escu -
d o á la propiedad. 

Si una persona ó una corporación 
tiene una propiedad legí t ima, quien 
atente contra esta propiedad. » » quien 
sea, l lámese individuo, ó l lámese esta-
do , at' uta contra la ley divina. 

La propiedad particular y la propie -
dad corporativa sonigualmente sagra-
das. Quien atente contra la propiedad 
corporativa, inventando la palabra des-
amortización, adv in iéndo lo ó sin a d -
vertirlo. allana el enmino al conu 

i ejercicio 
toruiau c i v n . pjRPK, ' i - . : , , 
cosa humana; ni en , m o y al social ismo, q u e por boca de 

el interés político, porque la política es 
por lo c o m ú n , el choque de tas opues -
tas pasiones de los partidos: ni en lo 
q u e vulgarmente se l lama el pueblo , 
porque ni el pueblo entero puede d e -
liberar, ni aunque pudiese estaría e x e n -
to de error; tampoco , en fin, puede 
fundarse en la filosofía, porque los filó-
sofos son cabalmente los q u é con más 
dificultad pueden ponerse de acuerdo 
cuando se trata de descubrir la verdad 
moral ó adoptar resoluciones trascen-
dentales. . 

La justicia, es la prescripción de la 
ley natural, ó sea de la ley eterna ó de 
la misma voluntad de L>íos. 

La justicia q u e no se funda en Dios y 
no se interpreta por la ley de Dios, le-
jos de ser verdadera just ic ia , es solo la 
falsificación de la just ic ia . 

Este es el defecto capital de las l e -
gislaciones modernas. Pierden de vista 
a Dios, piensan solo en la justicia h u -
mana, y la justicia humana es s u m a -
mente falaz. 

(1) Constan», et perpetua voluntas 
j u s s u u m uuicu ique tríbuens. 

mu , ni . -
Proudhon, condena la propiedad como 
un robo. 

I.a justicia, para ser just ic ia , necesita 
ser u n i v e r s a l Paraane la just ic ia pue-
da amparar la propiedad part icular es 
indispensable que no se le impida el 
amparar la propiedad corporativa. 

Los qne creen q u o se puede atentar 
contra la propiedad corporativa, sin p o -
ner en pel igro la propiedad particular, 
van tan descaminados como el que se 
figuras'que es posible arrojar un enor -
me peñasco desde una elevadisima c i -
ma y detenerlo en med io de una resba-
ladiza pendiente. 

III. La j u s t i c i a s e d iv ide en legal, 
distributiva v conmutat iva . 

Justicia legal es la que sirve deguia 
al jefe de um sociedad para dirigirla, te-
niendo siempre por norte lo justo y el 
bien qeiieraini 

La justicia legal se refler- al sumo-
imperante, ó sea al legislador, y exige 
q u e se reine por Dios, y por Dios, y s e -
g ú n la ley eterna d e D ios , se ihsc iw-

(í| Q o a partes societatis ordínantur 
ad j u s t u m b o n í c o m m u n i s . 

DE LOS PRECEPTOS SÉTIMO 
nan cosas justas. La justicia legal exifre 
necesariamente q u e se . ba jan leyes j u s -
tas v encaminadas al bien común. 

La justicia legal , pues , compren/le 
l o que hoy se l lama la política 6 el s i s -
tema de gobernar y legislar 

Justic ia distributiva es U que sirve 
de Hoem al jefe de la sociedad para dis-
tribuir los beneficios de la misma serie-
di l, según los,méritos de los asocia-
dos (V. 

Esta just i c ié se refiere á lo (pie hoy 
se llama la administración. Debe t e -
n 'rse en cuenta principalmente al c o n -
ceder honores ó elegir para el d e s e m -
peño Je los cargos públ i cos . 

Justicia conmutativa es la que sirve de 
Ror.m para que se de á cada uno lo que 
se le debe dar 6 con perfecta igualdad 
entre lo que le corresponde y logues-: 
le da , 2 ¡ . ' 

La just ic ia conmutativa comprende 
á los individuos y á los tribunales p r o -
piamente l lamados de justicia. 

Co.aprende á los indiv iduos , porque 
les prohibe atentar contra la propiedad 
ai 'na. y comprende á los tribunales de 
justicia, p o r q u e l e s ex ige que al dictar 
sentencia ó aplicar las leyes procuren 
que se conserve a cada cual en la p o -
sesion de lo q u e es suyo , ó se le i n d e m -
nice d rest ituya por la parto en q u e haya 
sido defraudado. 

Hay teólogos q u e hablan también de 
la justicia p"nal ó vindicativa. l isto . 
m , s bien que una n u í v a clase de j u s t i -
cia, es la sanción de la justicia, ó el 
castigo que debe imponerse al q u e hace 
cosas injustas. 

En la justicia vindicativa ó penal 
del|é haber equidad, ó sea proporcion 
entre el cas t igo y el delito. 

IV. Derecho es la potestad ó facul -
tad q u e se tiene para adquirir 6 c o n -
servar a lguna cosa. 

El derecho se divide en real ó in re, 
V en derecho á la cosa 6 jus ad rm. 

Hav derecho real cuando se esta en 
posesion de una cosa propia y.se c o n - • 

(1¡ Qua liona comniunia societatis 
distribnuntur Ínter partes c o m m u n í t a -
tis, s e cnndum proportionem mér i to -
ruin. 

¡2} Qua redditur unicuique res pro-

5"ia, secundum nrqualitatem reí r e d -
i t u a d rem debitam. 

s i r v a y se hace de olla uso leg í t ima-
mente . 

Hav derecho ai -rem cuando, según 
la lev v la just ic ia , se debe adquirir a l -
guna cosa ó entrar en posesion de ella; 
p - r o aun no se ha adquirido. 

ü l d e r e c h o in re supone la posesion 
va realizada; el derecho ad rem espera 
que la ley se apl ique 6 q u e la posesión 

! se realice. 
El derecho se fiinda: 
1 ° Ea la propiedad de la cosa. 
3 . ° En la propiedad del uso. 
3." En la propiedad del usu fruc to . 
4." Ka la propiedad do la señal. 
0.° En la propiedad de la hipoteca. 
La propiedad de la cosa puede ten ' r 

su origen en un contrato vál ido , en 
una herencia 6 donacion legít ima, ó en 
cualquiera de los medios de adquirir el 
dominio , que señalan los filósofos y j u -
r isconsultos . 

La propiedad á la cosa es la propie -
dad p-rtecta y da dominio sobre la cosa, 
sobre s u uso" sobre su usufructo y s o -
bre su servidumbre. 

1,a propiedad del uso puede fundarse 
en un testamento, una donacion ó un 
contrato de alquiler 6 loeacion. 1!1 q u e 
tiene esta propiedad es propietario, no 
da la cosa, s ino de su uso . 

Por e jemplo , una persona, al morir , 
6 un propietario en vida, c o n c e d e á u n o 
el derecho de vivir en una casa por m á s 
ó menos t iempo En este caso , l a p e r -
sona favorecida es propietaria, ne de la 
casa, sino del uso de la casa, mientras 
n o termine el plazo por el cual se le ha 
hecho la concesión. 

Lo m i s m o ha de decirse del q u e a i -
quila uua casa, q n e tiene derecho á su 
US» ó á vivir en ella, mientras subsista 
el contrato de alquiler. 

3.° La -propiedad del usufructo c o n -
siste, nó en el domin io de la cosa, sino 
en el derecho á pereíbir los frutos ó 
rentas q n e la C3>a produzca. 

U n marido, al mor ir , dice v g . ; «Dejo 
á mi mujer una finca q u e produce tal 
cantidad con el ob j ' t o de que disfrute 
de ella, mientras viva, ó no pase á s e -
gundas nupcias .» 

En este caso , la mujer es propietaria 
legít ima del usufructo , y aunque no 
puede enajenar la fiuca, porque no le 
pertenece, puede disponer libremente 
de sus frutos porque realmente son s u -
yos . 



La propiedad de. la servidumbre c o n -
siste eri el derecho à servirse de una 
«•»sa que n o es propia, sino exc lns iva -
ment• para el objeto mismo de la s e r -
v idumbre. 

Está en este caso el que tiene dere -
cho á extraer agua de una fuente, a tra -
vesar un camino, ó servirse He c u a l -
quiera otra cosa q u e se halle dentro de 
una propiedad ajena. 

Esto suceda c o n frecuencia cuando 
r,e trata do bienes que; lian pertenecido 
;i una misma familia. En este caso , 
'aecha la distribución, suele decirse: 
<Aunque la fuente, vg . , quede en la 
parte q u e correspondo al heredero A , 
todos los demás herederos, ó sus l e g í -
t imos representantes, tendrán derecho 
á servirse del agua de aquella fuente 
y del -camino q u e sirvo para ir á e l la .» 

Aquí hay derecho de servidumbre 
respecto al camino y respecto al agua 
de la fuente. 

Señal es la cosa q u e se da en g a -
rantía de un contrato. El que , v g . , a jus-
ta un caballo, en prueba de q u e dá el 
contrato por terminado, dice: «El c a -
ballo vafe quinientos escudos Mien-
tras entrego el total, dejo ahora en 
prenda 100 escudos .» 

En est? caso, el q u e recioe la señal 
os propietario de ella, mientras no se le 
cumpla todo lo pactado. 

Hipoteca es la propiedad real mueble 
o inmueble, que se da en garantía da 
una deuda que se tiene ó q u e se c o n -
trae. 

En este caso, el que recibe la h i p o -
teca es dueño do ella, mientras no se 
le satisfaga la deuda, <5 no se le dé otra 
garantía. 

En todos estos casos existe propie -
dad, q u e tiene su garantía en la ley 
eterna. Cuando se falta á esta ley ó so 
atenta contra esta propiedad, se 'peca-
rá contra la justicia conmutat iva y h a -
brá obligación estrechisinia de rest i -
tuii*. 

PUNTO II . 

D E 1 . 0 3 C U X T U A T O S 

I. Contrató es el concento que se ce-
lebro. entre dos ó más personas, del cuci 
' esultasi obligaciones para ípdás las par- • 
tes contratantes ó solo para algunas. 

La obligación del contrato so funda 

en la misma ley natural que exige et 
q u e el hombro c u m p l a lo que pacta 
cuando pacta con libertad y delibera-
ción, en just i c ia , ó en conformidad cun 
las leves jus tas . 

El hombre puede adquirir un com-
promiso, y cuando lo adquiere , este 
compromiso es para til una ley de h o -
nor , y aun pundi' ser también de jus : i -
Cia. Será so lo d e honor cuándo no hava 
contrato, y será de honor y de jnsiicia 
á la voz cuando haya intervenido un 
contrato válido. • 

Para.el valor do los contratos no se 
requiere que resulten ob l igac iones para 
todas las partes contratantes. 

Los contratos pueden sor bilaterales 
y unilaterales. 

Son bilaterales cuando obligan á las 
dos partes, y serán unilaterales cuando 
so lo ob l iguen á una parte. 

Una promesa aceptada es un contra-
to unilateral, porque solo obl iga al q u e 
hace la promesa, q u e queda con el u e -
ber de cumplir la . 

En los contratos bilaterales, por el 
contrario, q u o d a c a d a p a r t ' c o n la ob l i -
gación de cumpl ir lo q u e el contrato li- ' 
oremente celebrado, q u e es una verda-
dera ley, ejeige. 

As i es que en un contrato de c o m -
p r a - v e n t a , por e jemplo , vendedor 
tiene el deber de entregar íntegra la 
cosa vendida, y el c omprador , el de en-
tregar íntegro, y dentro del plazo c o n -
venido , el preció estipulado. 

Para q u e los contratos sean válidos, 
so requiere: 

1.° Materia do contrato. 
2." Libertad ó deliberación en las 

partos contratantes. 
3 0 Que no haya engaño en el con -

trato. 
4.° Que se cierre el contrato , 6 por 

una y otrá parte se preste el consen-
t imiento . 

5.° Que ambas partoí cumplan fiel-
mente lo pactado. 

Se necesita materia de contratas, p o r -
que cuando la ley divina ó humana 
prohiba contratar acerca de una mate -
ria, el contrato cjue acerca de ella se 
celebre, en oposicion á la ley , será por 
sí nulo . Las personas particulares solo 
pueden contratar en los casos en que 
las. leyes justas no anulen s u s contra-
tos. Por esto puede decirse que hay 
materia de contrato* siempre que se-

trate de cosas ó acciones acerca do las 
cuales no esté prohibido el contratar. 

Se necesita libertad «5 deliberación, 
porque si bis partes contratantes no c s -
tiin en pleno uso de su razón, y carecen 
de libertad <5 ceden al miedo ó á la v i o -
lencia, el convenio q u e celebren nece -
sariamente ha de ser nulo. 

El contrato es una verdadera ley, y 
la l ev no so concibo siquiera sino con las 
tres Siguientes condiciones, á saber: 

1.° Que el q u e la hace tenga a u t o -
ridad ó potestad para hacerla. 

2.° Que sopa «5 pueda darse á si 
mismo cuenta de lo q u e hace. 

3.° Que pueda hacerlo ó dejar de 
hacerlo. 

Si falta alguna da estas tres cosas, 
no hay ni puedo haber verdadero c o n -
trato.* 

Si falta lo primero, esto es, si c o n -
trata el que no está habilitado para 
contratar, el contrato será naturalmen-
te nulo, por falta do facultades e n el 
que contrata. 

Si falta lo segundo, es decir, si no 
hav deliberación, ó el q u o contrata no 
está en el pleno uso do su razón, ol 
contrato será naturalmente nulo, p o r -
que donde no hay uso de razón, no 
puede haber ninguna obligación. 

En ol tercer caso, cuando se codo al 
miedo ó á la violencia, también carece 
de valor el contrato por la sencilla r a -
¿on do no haber verdadero consent i -
miento, y por lo m i s m o , tampoco v e r -
dadora ob l ig i c i on . 

Los teólogos y jurisconsultos d i s c u -
ten sobre si serán ó nó vál idos los con -
tratos cuando se celebran cediendo al 
miedo. Esta es cuestión que en teoría 
no puedo fácilmente resolverse S i e m -
pre se ha disputado y siempre so dis 
potará acerca do si la voluntad coarta-
ría es ó nó verdadera voluntad, y por 
lo m i s m o , ni nunca se ha decidido, ni 
nunca se decidirá si el q u e presta c o n -
sentimiento, por miedo , consiente o no 
en la realidad. Dicen unos q u e la v o -
luntad coartada es voluntad m i e n -
tras otros, por el contra-io , a f irman, 
que cuando hay miedo, n o se obra con 
completa deliberación, y , por lo m i s -
mo, no se contraen verdaderas ob l i ga -
ciones. 

; 1 ; Coacta voluntas est volu ntas. 

S?a lo quo sea de esto en teoria. \>> 
cierto en la práctica es: 

1.° Que el q u e hace la violencia ó 
impone ol miedo, poca gravemente v 
no puede exigir en conciencia el c u m -
plimiento de lo que por miedo so le 
o frece . 

2 0 Que el que ofrece por miedo, a n -
te Dios no contrae obligación n iu -

° 3 0 Que, sin embargo , ante el m u n -
do, para anular ol contrato, n a c a s i u 

robar en los tribunales q u e on ream-
ad se le hizo violfencia ó se le impuso 

miedo . 
Ante Dios , q u e ve ol corazon d <1 

hombre, el contrato hecho con miedo 
desdo luogo es nuio, por falta «le c o n -
sentimiento; pero ante el mundo será 
indispensable ol quo, para evitar f rau -
d a , se demuestre que ha habido m i e -
do . No siendo así, cualquiera de los 
contratantes pudiera anular el contra -
to protestando que se le había i m p u e s -
to miedo ó hecho violencia Esto no 
puede admitirse. En juic io n o puede 
darse fe al s imple testimonio do la per-
sona quo se «[neja. Anto la 1 ey, ó on '"1 # 
fuero extorno, sea eclesiástico ó sea 
civil , lo <[«e el interesado dice y n > 
prueba, es como si no lo dijese. 

Esto, Cn a lgunas ocasiones, p o d n 
ser un mal, pero no puede negarse 
que , por io general , evitará muchos y 
graves malos . . 

El Derecho Canónico sienta como r e -
g la el principio de que , en caso de d u -
da, so ha d e favorecer más bien al a c u -
sado que al acusador (1). 

En el caso presente el acusador es el 
contratanto que asegura por sí y ante si 
que se le lia intimidado, y el acusado es 
el contratante á quien su adversario 
supone autor do la intimidación. ¿ D e -
berá, pues, admitirse una acusación no 
probada? ¿Podrá considerarse como d e -
l incuente uria persona cuyo delito no so 
demuestra? El Derecho Canónico procla-
ma también el principio do que nad?e_ 
«lobe reputarse c o m o malo, mientras na 
se haga ver que lo es (2' 

En el caso present > hay un conflicto 
do so luc ión muy dif íc i l . Por una parte 

il) Favendum est reo potius q u a m 
actor». 

(2) Nomo prcesumitur malus. n*s; 
probetur. 



se presenta una persona dic iendo: « Y o , 
q u e soy Hombre de honor y do rectitud, 
juro por l o s Santos Evangel ios que se 
"me ha intimidado.» Por otra parte, se 
j-resonta su colit igante y también dica: 
< Yo, que soy hombre de honor y de r e c -
titud, juro par Dios q u e so me c a l u m -
nia ó so rae imputa un crimen qne j a -
más he pensado en cometer & 

¿ A quién se da crédito en estas c i r -
cunstancias? Claro es que, no habiendo 
testigos ni pruebas, es m u c h o m i n o s 
pel igroso el dejar.de cast igar á un c u l -
pable q u e el exponerse á castigar á un 
inocente. 

De aquí él q u e haya contratos que 
S3an nulos en el fuero de la conciencia 

, sin embargo, puedan y deban cons i -
erarse como válidos en el fuero externo. 
La tercera condición q u e se requiere 

para que el contrato sea vál ido es q u e 
no haya engaño en la mataría del c o n -
trato. 

El engaño puede ser en punto e s e n -
cial, ó en punto accidental En el p r i -
mor caso el contrato es necesariamente 
nulo, porque, h.-íb endo engaño en lo 

t esencial , falta la materia de l contrato. 
En la compra-venta , vg . , si uno trata 
aierca de una casa, y deSpues se le e n -
tregan v : ñas, claro es q u e se le da lo 
<¡ue no lia querido comprar , y , por c o n -
siguiente, q u e 110 hay contrato. 

Én el s ' g u n d o caso, si el error es a c -
cidental, hay que ver si se refiere acosa 
ó circunstancia que diese ó nó causa al 
contrata. Si se refiere á c ircunstancia 
q u e dió causa al contrato, el contrato 
será, nulo ; si, por el contrario, no dió 
causa al contrato, deberá mirarse como 
válido. 

Un mercader, v g . , compra una p a r -
tida de vino creyendo q u e era d e Jorez 
y después ve que es de Málaga. En e s -
to caso, si puso por condicion el que el 
vino fuese de Jerez,, esta circunstancia 
dió causa al contrato, y por lo tanto , lo 
anula. Si por el contrario, no puso esta 
condicion, aunque tuviese el deseo de 
ponerla! el contrato será válido, porque 
el vendedor no tiene obl igación n i n g u -
na de adivinar los dáseos del c o m -
prador . 

Además , también p u e d e haber e n g a -
ño en cuanto al precio. Cuando el e n -
c a n o sea en más da la mitad de l p r e -
cio, probado el eu^año, el contrato p o -
drá rescindirse. Si es en m é n o s d e la 

mitad, so lia de estar á lo que dispon-
gan las leyes. 

Para la inte l igenciado esto, dabe t e -
nerse presente q u e en los engaños re-, 
lat ivosal precio puede habor: 

1.° Lesión leve. 
'¿ 0 Lesión grave. 

Lesión enorme. 
4.° Lesión enormísima 
Hay lesión leve cuando el engaña 

excede en poco los límites dal precio 
justo , sea ínfimo ó supremo, sogun las 
c ircunstancias. 

Hay lesión g rave cuando el engaib 
ocas 'òna un perjuicio notable. 

l l ay lesión enorme cuando.el perjui-
c io quo ocasiona el engaño .llega á la 
mitad del valor. 

Por últ imo, hay lesión enormísima, 
cuando el perjuicio pasa de la mitad 
del valor . 

Cuando solo hay b.-üon leve n o s ? 
deba ni aun intentar la reclamación. 
En estos casos, ante el derecho, lo leve 
so considera como nada (1¡. 

Si la lesión es grave , podrá intentar-
se la reclamación; poro por lo comua 
será bastante expuesta. Se necesitan 
circunstancias m u y notables para que 
los tribunales anulen un Contrato en 
el cual ha habido lasion ún cament > 
gravo 

Cuando la lesión es enorme, como 
consta ó sa pueda demostrar , el éxito 
de la demanda, s i sa falla en justicia, 
puede reputarse como seguro . 

En fin, si la lesión es enormísima, 
habrá hasta escándalo y seria temera-
rio el q u e sa obst nasa en sostener la 
validez del contrato. 

Y adviértase q u e esto lo decimos re-
firiéndonos al fuero externo. En el fue-
ro de la conciencia, aun en el caso de 
Í u e el contrato fuese vál ido , el autor 

el engaño ó la lesión, quedaría obli-
gado á restituir todo lo q u e hubiese 
recibido d ? una manera indebida. 

Con el fin da que pueda formarse jui -
c io exacto acerca da este punto , debe-
mos advert ir : 

1.° Que el valor depende de la ne -
cesidad, utilidad ó est imaciou de las 
cosas y que, por lo mismo, lejos de ser 
fijo, muda y crece ó d i sminuye con s u -
ma facilidad. 

2 . ° Que, por lo general , l o que 

11 Parum pro flihilo reputatar. 

DE LOS PRECEPTOS SÉTIMí 
abunda y se ofrece pierde valor , al p a -
so que aumenta su valor lo q u e escasea 
ó se solicita. 

3.0 Que, aunque esto ya casi no 
está en uso, puede haber tasa, ó precio 
fi o señalado; por las laves 

l . ° v último. Que. además. M i n o el 
valor de las cosas oscila tanto, puede 
haber precio íntimo, medio y supremo. 

Los precios de las cosas , annquescan 
¡'•uales v aun tratándose de un m i s m o 
rfia, forman como una escala Lo que 
dentro de esta escala se venda m i s b a -
rato, ó por menos precio, sera el precio 
íntimo. 

Lo que dentro de esta escala ocupo 
el lugar más alto, ó se haya vendido 
m i s caro, formará el precio supremo. 

Por último, el precio que sa encuen -
tre entre el supremo y el ínfimo sará 
el precio medio. 

El que compra puede hacerlo l i c i ta-
mente al precio ínf imo, y el q u e vende 
puede vender, al precio supremo Sin 
embarco, lo regular es que , cuando 
hay litigio, la tasación se haga sagun 
el precio medio. 

Cuando las cosas tienen tasa ó pre-
cio señalado por la ley, c o m o la tasa 
sea justa y encaminada al bien c o m ú n , 
no será lícito el despreciarla ó el v e n -
der ó comprar más caro ó más barato 
de lo que la ley prescribe. 

Cuaudo las cosas escasean niricho, 
aumenta prodigiosamente su valor . Por 
el contrar.o, ruorden mucha estimación 
ó valen mucho ménos, cuando se h a -
llan en grande abundancia. Esto debe 
tenerse en cuenta al tratar de aver i -
guar si ha habido lesión grava ó e n o r -
me. porque claro es q u e el precio ha 
debido ser m u y distinto, según quo al 
efictdar el contrato abundase ó e s c a -
sease la cosa c ó m p r a l a . 

Por último, si la cosa comprada, 
al menos en el momento en que se c o m -
pró, era mnv necesaria, m u y útil, ó t e -
nia grandísima estimación, natural -
mente valdría m u c h o m i s q u e en c i r -
cunstancias ordinarias. 

Por lo común, un ki ló^ramo da p a -
tatas vale solo a lgunos cuntimos, y sin 
embargo, duraute un sitio lar j o y r i -
goroso puede llegar á valer hasta tres 
ó cuatro escudos. 

Lo propio ha de decirse de todo lo 
que , por lo especial de las c ircunstan-
cias, adquiera un valor extraordinario. 

E l mercader puede aprovecharse l í c i -
tamente de estas ventajas, .así c omo se 
resigna con su ruina cuando sus mer -
cancías se corrompen, son preso de las 
l lamas, ó s 1 sepultan en el mar (1). 

Teniendo á la vista esta escala de l o s 
valores, ó mejor dicho, estas causas de 
oscilación ó variación en el precio de 
las cosas* podrán fáci lmente los Confe-
sores ver cuándo hay ó n ó engaño en 
el precio y cuándo habrá ó nó habrá 
ob l i eac ionde restituir. 

Para que el contrato sea vál ido es 
también indispensable q u e las partes 
contratantes lo cierren ó lo den por 
perfecto ó consumado. Mientras esto no 
.-aceda. habrá solo contrato incoado, ó 
sa estará en negociacion es, ó s ; estará 
pactando; pero" ni habrá verdadero 
contrato, ni se contrae-á por lo m i s m o 
obl igación. T/i obl igación comienza en 
el m o m e n t o en que a m b a s partos d e -
claran q u e están conformes , que una 
acepta lo q u e la otra p ropon y qnn 
las dos miran como obl igator io ó c omo 
perfecto el contrato. 

En fin, sa necesita q u e las dos partes 
cumplan con lo pactado,"porque el cum- . 
p l i m i é n t o d e lo pactado es una cond i -
ción intrínseca y esencial, q u e no pue-
de separarse nunca del contrato . Esta 
condicion brota d • la cosa misma, y 
por lo tanto, sa entienda puesta , aun-
q u e no se mencione, ni se piense s i -
quiera en ella. 

En efecto, el que c o m p r a , v g . , un 
caballo , adquiere el compromiso de dar 
el precio convenido ; pero c o n la c ond i -
cion de-que á su vez le entreguen el 
caballo q u e ha comprado . Si, pues, n o 
le entregan el caballo , es evidente q u e 
no tendrá obl igación de entregar el 
precio. 

Por el contrario, si el q u e vende a v e -
r igua que su comprador es un e s p e c u -
lador do mala fe, y q u e ó c ompra á la 
ventura, ó carece de medios para c u m -
plir con lo pactado, c o m o no recibe el 
precio convenido , tampoco t iene el d e -
ber de dar la cosa est ipulada. 

II. Los contratos sa d iv iden en t n -
nominados y nominados. 

D e los nominados hablaremos d e s -
pués. Los innominados, de l o s cítales 
tratamos ahora, son los s iguientes : 

1) Qui sentit onus dobet santire et 
c o i n m o d u m . 



TÚ doy a tí para q u e tú a i ! des 
á mí una cosa equivalente . Do al des 

2." Te presto un s e r v i c i o para q u e 
tú m e prestes á m í otroser v i c i o de igual 
índole. Fació ut/acias. 

3 . ° Te doy tanta cant idad para que 
b a g a s tal ó cual cosa. Do ut facías. 

4 . ° Te presto tal ó cual servic io pa- a 
q u e ' t ú me des á mí , en remftneracion 
tal ó cual cantidad. Fació ut des. 

Estos contratos se l laman innomina-
dos, porque el derecho no les da nombre 
especial. Sin embargo , s o n lícitos v 
obl igatorios , porque se f u n d a n en el 
eterno principio de jus t i c ia d e q u e toda 
ueuda debe pagarse y todo serv i c io me -
rece recompensa. En esta c l a s e de c o n -
tratos puede snceder: 

1.° Q u e s c d e n d i n ^ r o s d f rutos , ó a l -
hajas en cambio de d ineros , frutos <5 
aihajas. En este caso debe tenerse muy 
en cuenta la doctrina ca tó l i ca que c o n -
dena la usura. Nada tan fác i l c omo el 
que estos contratos sean a b u s i v o s ó d e -
generen en usurarios. 

2 . ° Hacer trabajos 6 piv s t a r servicios 
para que, en cambio, Se h a g a n otros 

, trabajos ó se presten o t ros serv i c i os . 
Dos personas, v g . , se encuentran una 

en Madrid y otra en Viena. D e c3tas una 
escribe á la otra dicL'ndole: « Y o , que me 
encuentro en Viena, me c o m p r o m e t o á 
cuidar de las cosas q u e V . t i ene aquí, 
con ral que V . se c o m p r o m e t a á cuidar 
igualmente de las que y o t e n g o ahí . » 
• A q u í se ofrece un serv i c io e n c a m b i o 

de o f r o servicio , y c o m o el c ont ra to se 
ef ectúe, l loverá cons igo una g r a v e obli-
gac ión . 

Lo mismo ha de decirse de d o s gana-
deros de los cuales uno d i g a al otro: 
«Con el fin de que p o d a m o s oír Misa 
todos los domingos , yo m e c o m p r o m e -
to á guardar tus ganados , mientras tú 
vayas á ja primera Misa, c o n tal que 
t ú guardes los míos, mientras vo vov á 
la segunda -> 

En igual caso se encuentran los la-
Oradores, los industriales, l o s c o m e r -
ciantes, los médicos , los a b o g a d o s , v 
on general todos los q u e puet lon o f re -
cer un servic ió en cambio de otro . 

•i." L o tercero que puede ocurr i r es 
q u e se ofrezca dinero ó cosa q u e lo val -
g a en cambio de un servici > ó trabajo 

Una persona le dice, p o r ejemplo^ á 
otra: «Te d o y una alhaja d e tal valor 
con tal q u e m e asistas c o m o médico 

en una enfermedad, nva defiendas c o -
mo abogado en un pleito q u e ten-zo 
ó trabajes por reconcil iarme con varl.vi 
individuos d e mi familia de los cuales 
me hallo separado.» 

En este caso se ofrece una cosa u-ae 
tiene precio por un servicio, ó trabaio 
q u e también lo tioae 

Puedo decirse también: «Te; doy un 
sueldo para que me sirvas como depon-
diente en mi oficina ó mi mostrador; 
c o m o operario e n m i fábrica ó estable-
c imiento , ó c omo jornalero en mis 
tierras.> 

También aquí se da dinero ó precio 
por un trabajo q u e exige recomp;nsa. 

4.° Lo cuarto q u e puede ocurrir es 
que se brinde c o n el trabajo con lacón' 
dicir>n de obtener la recompensa. 

D i c e , por ejemplo, un procurador á 
un cliente: «Haré cuanto necesitas en 
lo relativo á tu ple i to ; pero e.s con la 
condicion de q u e tú después m e dos 1U 
debida recompensa .» 

A q u í hay trabajo con promesa do re 
tribucion. 

Ea realidad, toda la doctrina relati-
va á los contratos, se reduce á esto Así 
es q u e el Confesor, siij necesidad de 
conservar en la memoria los nombres y 
definiciones do los demás contratos, ' 
podrá resolver casi todas las dudas que 
se lo presenten, s i so fija bien en lo que 
acabamos de decir, acerca de los con-
tratos innominados. 

.En efecto, todo lo q u e se refiere á lqs 
contratos, so reduce: 

1.° A dar d ina ' o por dinero. 
2.° A dar trabajo por trabajo. 
3.° A dar d inero por trabajo. 
4.° A dar trabajo por dinero. 
Hablando en general , los contratos 

serán lícitos siempre q u e haya justa 
proporcíon entre lo q u e se da y lo que 
se recibo, 6 entre lo q u e se hace y 1;'. 
recompensa q u e se espera. 

En sustancia, esto es todo lo que se 
necesita saber acerca de los contratos, 

rrr. Los contratos nominados, son: 
1.® La compra. Emptiq. 
2 ° La venta. Venditio. 
3." El m u t u o ó préstamo. MuIuimi. 

E l cambio . Cambium. 
5 o La permuta. P erran tifio. 
t».° I.a uonacion. Donatio. 

El co inmodato . Commodií'xt. 
El loeato. Local um. 

9." La prenda. Pigaoralum. 

10. El depósito. Déposüum. 
Compra es el contrato en virtud de! 

cual se adquiere el compromiso de dar 
mi precio convenido j)ara recibir una 
cosa determinada. 

Venta es el contrato en virt ud del cual 
se adquiere el compromiso de dar mu 
eosa determinada por mi precio con ce-
ñido. 

La compra y la venta son contratos 
que van siempre unidos ó son insepa-
rables. En efecto, n o es posible ni ven -
der sin que haya quien c o m p r o , ni 
comprar sin que haya quien venda. 
Por esto los jurisconsultos comprenden 
estos dos contratos bajo la denomina-
ción común de c o m p r a - v e o t a . 

Para q u e este contrato sea válido, se 
requiero: 

1.° Que el vendedor esté autoriza-
do para vender y además venda lo que 
legítimamente lo pertenezca, no l o q u e 
haya usurpado ni lo q u e tenga en l i t i -
gio (1). 

2." Que el comprador sea persona 
hábil ó esté autorizado para comprar 
y además j>ague .con dinero del cua l 
pueda legítimamente disponer. 

3.° Que haya pacto h o c h o con p le -
no conocimiento y perfecta del ibera-
ción. 

4.° Que el contrato recaiga sobre 
materia determinada y q u e uo haya en-
gaño ó error esencial acerca de ella. 

5.° Que haya precio determinado y 
queso dé en el término q u e se ,señalo 
y en moneda q u e tenga curso fácil . 

Faltando estas condiciones, el c o n -
trato de compra-venta es radical y 
necesariamente nulo 

Este contrato, c o m o todos los demás, 
mientras sea válido, subsiste, y , pol-
lo mismo, excluye ó anula cualquiera 
otro contrato acerca de la misma m a -
teria. 

Así es q u e el q u e vende, v g . , un car -
ruaje, una vez vendido, no puede v o l -
ver á venderlo, mientras no se anule el 
primer contrato Por esto el que, d e s -
pués de haber vendido una cosa, fa l -

1̂) En el caso de estar una cosa en 
litigio, podrá venderse como litigiosa. 
En esta hipótesis so vendería más bien 
que la cosa, el derecho dudoso á la cosa. 
El comprador estaría enterado del pe-
ligro q u e arrostraba, y , por lo mis ino , 
no so le haria n inguna injuria ó daño. 

tando á s u compromiso , vuelvo á v e n -
derla, incurrirá en resp nsabilidad auto 
Dios, que lo ob l iga á restituir, y anto 
la ley q u e le impondrá el cast igo q u e 
por su perfidia m e r e j a . 

Las cosas vendidas, una voz t e rmi -
nado el contrató, dejan de ser del v e n -
dedor y pasan Á S T propiedad del c o m -
prador. As í es que, > i pierden ó a u m e n -

( tan de valor , la pérdida ó la gananc ia 
sorá para el nuevo dueño ó sea para el 

i comprador. 
En un mercado, v g . , se compran cien 

¡ bueyes. El contrato se cierra á las 10 de 
la mañana, y una hora después, por 

¡ haber m u c h o s compradores , ó por o s -
: casoar el ganado , los bueyes adquieren 
; m u c h o más precio. En este caso, la 
| ventaja sorá toda para el nuevo c o m -

prador que puede ver.d ?r si así lo q u i e -
ro, y aprovecharse l ic itamente do tan 

' pronta y tan segura ganancia. 
1 Por ol contrario, si; los bueyes p e r -

diesen valor, ó por abundar el ganado , 
ó por escasear los compradores , ia p *r-
dida será, no para el primitivo dueño, 

; sino para el h u e v o , q u e al adquir ir los , 
sé ha expuesto á las contingencias d o 

, esta clase de contratos. 
Sin embargo , puede ocurrir : 

¡ 1.° Que la cosa vendida perezca ó so 
deprecio antes do q u e se verifique la 
entrega, por culpa d ' vendedor . 

I 2.° Que ;lntes d e hacerse la entre, 'a, 
so aver igüe q u e el comprador es un 

, aventurero de mala fe q u e no t i ene_ 
responsabilidad ninguna, ni puede, p o r 

; lo tan ¿o. c u m p l i r l o pactado. 
En el primor caso , c o m o la cosa p e -

rece ó se deprecia por cu lpa del v o u -
. dedor , para el es o! perjuicio. 
¡ En ol segundo caso , c omo ol c o m p r a -
! dor era h o m b r e do mala fe y la justicia 

n o ampara la mala fe nunca , el v e n d e -
dor puede utilizarse del aumento de 
precio q u e la cosa vendida pueda tener. 

El comprador , antes do entregarse de 
lo quo compra, t iene ol derecho de e x a -
minarlo , para admitirlo ó rechazarlo, 
según que sea ó nó lo m i s m o que ha 
estipulado. 

Del propio modo , el vendedor tieno 
el derecho á examinar bien la moneda 
ó el papel moneda q u e se lo da, para 
ver s i ticno, cu efecto, el v a l o r q u e debe 
tener. 

El contrato de compra -venta so a n u -
la naturalmente cuando el vendedor 
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adultera ta meròancia ó pi comprador 
entrega moneda falsa ó q u e no tiene 
aceptación. 

El q u e recibe comision para vender 
cosa extraña, si recibe encargo de ven -
derla ¡i precio determinado, si la vende 
á precio más alto, podrá conservar para 
si . c omo ganancia leg i t ima, el exceso 
de precio. 

Lo mismo h a d e decirse del q u e r e -
cibe encargo de comprar una cosa q u e 
tiene 6 se cree q u e tiene precio fijó. S i 
el que la compra puede adquirirla, d e 
la misma calidad y por m is ba jo p r e -
cio, puede retener también para sí el 
ahorro que ha hecho. 

listo, sin embargo , no podrá tener 
lugar : 

1." Cuando el q u e c ompra ó venda 
esundependientedel c o m p r a d e r o v ; n -
dedor. En este caso el sueldo ó salario 
que recibe le ob l iga á interesarse para 
que gane si v.end ó no pierda si c o m -
pra, la persona que , para q u e c o m p r e 
ó venda, le paga. 

2.° Cuando ó n o se fijase precio. 6 
el precio fijado f u é s ; solo c o m o un m i -
nimum ó m á x i m u m . En este caso , el 
comprador ó vendedor n o p u e d e g u a r -
dar para si la diferencia de prec io . 

IV. En el contrato de compra -venta 
suelen incluirse otros cuatro contratos 
que merecen especial menc ión . Son los 
siguientes: 

1." El pacto l lamado legis Cornrnis-
soria. 

2." E l pacto titulado adjeclionis in 
direi. 

3.° El retracto gentil icio. 
l.° 1.a compra á carta de gracia. 
Hay pacto de ley comniisoriá cuando 

la compra-venta se celebra con la c u n -
dieron de que , si pasado cierto t i empo , 
el pago n o se verifica, el contrato se 
declare nulo . 

En este caso puedo estipularse q u e c l 
comprador pierda la señal q u e tenga 
dada ó el plazo que haya adelantado. 
Eri esto, si la pérdida es m u y c o n s i d e -
rable, podrá haber injusticia, que , en 
conciencia, n o s e deba tolerar. 

Hay adgecéion á dia c u a n d o la c o m -
pra venta s i celebra con la cond i c i on 
oe que el contrato quede c o m o e n s u s -
penso basta q u e p a s - c ierto t iempo, 
die.erniose, vg . : «Vendo este caballo 
n ° y , primer dia de feria, en 1500 e s c u -
dos; pero con la condicion de q u e ha de 
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quedar en mi poder y expuesto al pú -
blico hasta v e r s i antesque la feria ter-
mine, se presentí a lgún comprador que 
ofrezca mayor cantidad.« Si esto suce-
de , al presentarse un n n -vo comprador 
ofreciendo mavOr cantidad, se anula el 
primer contrato. Sin embargo, debe te-
nerse en cuenta que si la mavor canti-
dad q u e posteriormente se" ofrece es 
fraudulenta, no anula el contrato pri-
m e r o . 

Puede ocurr ir también el q u e al t o -
marse una propiedad c o m o herencia, ó 
c omo en pago de .una deuda, se diga: 
« Y o tomo esto finca en cincuenta mil 
escudos , por e jemplo No creo que val-
ga más . Esto no obstante, con el linde 
q u e se vea q u e procedo de buena fe,de-
claro q u e si d -ntro del término de seis 
meses hay quien de* más por élla, yo 
consiento en pr ivarme de ella y en que 
seceda áquien lo c o m p r e á más subido 
prec io . » 

Este contrato puede ser legítimo y 
hasta podrá aconsejarse para evitar 
pleitos en muchas casiones. Cou todo, 
no debe perderse de vista q u e perma-
n e c i o n l o el contrato en suspenso, el 
n u e v o dueño de la linca no pbdrá me-
nos d e perjudicarse, por no poder hacer 
mejoras en ella. 

El retráete gentilicio consiste en el 
derecho que se concede al consanguí-
neo m á s próx imo del. vendedor para 
q u e dentro de un año y un día. pueda 
recuperar la propiedad" inmueble ven-
dida a! extraño ñ a! consanguíneo más 
remoto, dando por ella la misma can-
tidad q u e dio el q u 1 la compró . 

Consanguineo más p r ó x i m o es en 
este c a s o . ' n o el q u e realmente sea el 
consanguíneo más cercano, s ínoei con -
sanguíneo más cercano entre todos ios 
q u e se presenten sol ic itando el re-
tracto. 

Así es q u e si el vendedor tiene con-
sanguíneos e n segundo, tercero ó cuar 
to grado, el derecho 'al retracto corres-
ponde: 

1 . ° A l consanguineo en segundo 
grado. 

2.° Si este, ó el primo hermano no 
se presenta, al pr imo segundo ó eu ter-
cer grado, 

3.° Si este tampoco se presenta, al 
pr imo tercero, ó en cuarto grado. 

l.a l ey , al conceder el derecho al re-
tracto gentilicio, ha tenido el propósito 

de respetar las afecciones naturales, 6 
favorecer la couservaciou de las fami-
lias. Fisto en sí es justo y útil ; pero 
puede ser causa de m u c h o s y graves 
inconvenientes. Por lo pronto, la ley 
del retracto perjudica á la finca y le 
haca perder valor, porqu e.naturalm'l i -
le no puede tener m u c h o s compradores 
una finca cura po-esion no puede creer -
se segura hasta transcurrido un año 
despues do la venta. 

Por otra parte, c omo si el retracto 
tieüe lugar, el comprador extraño p e -
dirá indemnización por los per uicios 
que se le ocasionen, ó las mejoras q u o 
iiava hecho, esta reclamación dará 
margen á pleitos y s - rá causa d e no 

Por esto los Confesores deben a c o n -
sejar q u e se proceda con toda la p r u -
dencia conveniente al celebrar esta c la -
se de contratos. 

Hay compra rí carta de gracia c n a n t o 
se verifica un contrato que reúna las 
tres siguientes condiciones, á saber: 

1." Que se venda una finca. 
0 . ' Que el nue•'•) dueño ó el c o m -

prador, la arriende en el acto al a n t i -
guo dueño, ó sea a! vendedor . 

;!.- Que el vendedor quede autor i -
zado para volver á comprar la l inca 
que lia vendido. 

Esto contrato se puede formalizar en 
los términos s iguientes : « Y o t e n g d una 
finca q u e vale 10.000 escudos. Se la 
vendo á V. con tal q u e V . me dé en el 
acto este dinero. Además, y o , q u e y e n -
do á V . m i finca, m e c o m p r o m e t o á t o -
marla en renta dándole á V. mi l e s c u -
dos anuales por ella. Por últ imo, c o m o 
yo deseo recuperar m i finca, quiero r e -
servarme el derecho de volver á c o m -
prarla..» 

Como se ve, en este contrato p u e d e 
muy bien deslizarse una usura paliada 
que" consista en tornar dinero con un 
interés del 10 por 100 y cou la g a r a n -
tía de una finca, q u e vale tanto como el 
dinero que se toma. 

Para que este contrato sea leg í t imo , 
ó no sea fraudulento, se necesita: 

1.° Que el contrato sea formal , o 
que realmente el vendedor venda y el 
comprador compre . 

2.° Que la revendicion sea por el 
mismo precio. 

3 . ° Que el v endedor primit ivo n o 
contraiga la obligación precisa de v o l -

ver ú comprar , porque si contrae esta 
obl igac ión, el contrato usurario será 
evidente (1). 

V . Negociación es tin contrato en 
cirtuil det cual se compra con el propó-
sito de ganar co'.ciemlo á Vender la, cosa 
comprada. . . 

Basta con fijarse en esta definición 
para comprender que la negociación 
propiamente dicha no consiste en c o m -
prai- lo necesario ó útil para la v ida , 
s ino en rómprar para vender, ó en 
abrazar la profesión de c omprar y ve i i -

La negociación const i tuye el c o m e r -
c io . . . 

El c o m e r c ; o es l ícito y útil siempre 
que se hago de buena fe T con su j e-
ción á las leyes justas . ' 

El romorc ió de mala te, o hecuo con 
condic iones usurarias, con monopolio , 
ó con fraude, será siempre ¡ l ic ito. 

El comerc io basado cu el contra -
bando m u v rara vez deiará d e s s i - p e -
caminoso." 1.a razón es porque, aunque 
s e a c p t e e l principio da q u e las l e v - s 
actuales no obligan n i a s p i r a n a o b l p r 
eu conciencia, el contrabando II; "a 
cons igo un estado d e fuerza ; d e . p e l i -
g r o , en el cual es sumamente dilicil el 
q u e se pueda v iv ir sin manchar la 
conciencia. , 

El comerc io , aunque sea l ic ito , esta 
prohibido al clero 

Esto no obstante, el Clérigo podra 
comprar : . , 

1 L o q u e necesite para su vida. 
2." Lo q u e necesite para dar a l i -

mento . vestido, etc . , á los pobres. 
3." Lo que , en caso do extrema p o -

breza, le sea indispensable c o n c i hn ue 
ganar s u sustento. . 

S o g u i l l a disciplina canonica vigente, 
l o s Clér igos no pueden negociar ni por 
sí , ili por medio de tercera persona. 
L o s teologos advierten, sin embargo , 
q uo lo que. el Derecho Canonico prohibe 
es la negociación permanente o c o m o 
oficio ó profesión. De aquí untaren m u -

l i ; Benedicto X V . DeS'jn. Dioec.t 

i ' ' '(21 " s a u t o T o m á s , 2." 2 . » Q- J¡> a r -
tículo i. ad 3.1» Concil io Tridentino, Se-
sión X X I I , cap 2, De Rejorm. Bened i c -
t o X I V . Bula Apostólica SeroMis, d o 
23 de Febrero de 1711. 



4 : ° Dinero {rara q u e s ; devuelva 
trabajo , o trabaja para (p ie sedévnelva 
d inero . 

(1; C o m m u n e est. a p u d D o c t o r e s 
matura ess? c ler i co n e j o t i á r i p r o s u a 
v e l s u o r u r n necessari» Sustentat ion» 

nUHU .-Igide L a v a i a a reqà ir i t n e c e s -
sitatela ad v i tam s u s t e n t a n d à m . sei! 
c o m m u n i u s et prababi l ius alti a u c t o -
r e s d i e u n t su lncere neees i ta l em g r a -
vera ad statura decentem nerape si a l i -

1 ; Tradi t io u s u s rei ad a l i quam fune-
t i o n e m sine prtetio. 

2 Tradi t io o s i i s rei c u m p r e c i o u s , 
et sine pr ict io . 
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RI c o m m o d a t o y el precario se dist in-
guen en que en eì commodato se presta 
la cosa por voluntad del qua la presta 
v para t iempo determinado, mientras 
q u e en el precario so presta á ruegos 
del que la recibo y no para t iempo lijo. 

Localo e s la entrega del u s o d o a l g u -
na cosa con interés. 

Conduelo os la entrega de l interés por 
el uso d e a lguna cosa. 

Este contrato es el de arrendamiento 
ó alquiler 

El q u e arrrienda una tinca ó a lqui la 
una casa ó un caballo , entrega ol uso 
de- una « o s a con interés y celebra por 
lo tanto el contrato q u e suele llamarse, 
locatum. 

En este m i s m o caso , el que p a g i la 
renta por la finca, la casa o el cabal lo 
q u e arrienda ó alquila, celebra el con -
trato denominado conduclum. 

El localura y el conducimi, c o m o la 
compra y la venta, so refieren á un 
m i s m o contrato . El m i s m o contrato de 
arrendamiento ó alquiler, por parte dal 
q u e arrienda ó alquila so l lama locatum, 
v por parta del q u e usa de la finca ó d e 
la casa pagando la renta ó el alquiler 
se l lama conductum. 

Depósito es la entregada a lguna cosa 
para su custodia. E l depósito puedo 

Solo en utilidad del q u e lo da. 
Solo en utilidad del q u o lo ra-

e lo da 

1 / 
2. 

eibe. 
3 . ° En utilidad tanto del q 

c o m o del que lo recibe. 
En el primar caso, si es solo en ut i l i -

dad (leí q u e lo da, si se pierde, lo p e r -
derá el q u e lo da, c omo no se pierda por 
voluntad y c o n cu lpa grave del q u e lo 
recibe. 

En el segundo caso , si el depósito es 
solo en utilidad del q u e lo reciba, si se 

Íierde, él será el responsable da su p a r -
ida. 
En el tercer caso, si es en utilidad 

tanto del q u e lo da c o m o del que lo r e -
cibe, si se pierde, el perjuicio será para 
el q u e lo reciba, excepto en el caso de 
fuerza mayor , ó accidente enteramente 
involuntario ó imprevisto. 

El depósito es cosa m u y sagrada á la 
cual no debe tocarse con mano codiciosa 
nunca. 

Prenda es la entrega de una cosa de 
mas calta como en garantía de oír«, de 

meaos valía, mientras no se de: la com-
pensación necesaria. 

Una persona necesitada recurre, ver-
bigracia. al Monte de Piedad; y como 
>en garantía de cien escudos que r.?:i-
be, entrega una alhaja q u e vale qui -
nientos 

El que recibe la prenda tiane la obl i -
gación de no usarla y da custodiarla. 
Si perece, como sea por su negligencia, 
será suya la responsabilidad. 

El que recibe la prenda no puede 
enajenarla mientras no haya trascur-
rido el tiempo n"cosario para poder 
hacerlo. En este caso la enajenación 
ha de verificarse en la forma conveni-
da y c o n arreglo á las leves ó regla-
mentos . 

El que tiene la prenda puede á su 
vez constituirla en pranda con tal qua 
sea en establecimiento seguro y p >r 
una cantidad q u e no exceda de la q i e 
garantiza. 

Enfiteusis es la entrega de una pro-
piedad inmueble ó para siempre ó du -
rante la vida, ó al menos por diez años, 
con la obl igación de dar un cánon ó 
pensión al propietario en reconoci-
mieñto del dominio d irecto . 

Feudo es la coneesion do una p r o -
piedad inmueble con traslación del d o -
minio útil, conservando el propietario 
el dominio directo, e" imponiendo al 
q u e recibe el feudo el deber de serle 
fiel y mostrarle adhesión y respeto. 

Estos dos contratos no existen ya 
en nuestro t iempo. 

VIL El contrato moharra parece 
en realidad una usura paliada. Este 
contrato se describa más bien que s e 
define. Consista en l o siguiente: 

1." Una persona so acerca á otra y 
le pide dineros prestados. 

2." Esta otra persona dice que no 
puado prestar dinero, pero q u e pueda 
prestar trigo. 

3." Presta el tr igo tasándolo al pre-
c io más alto ó supremo. 

4.° En seguida lo vue lve á c o m -
prar a! mismo á quien se lo ha dado al 
precio ínfimo. 

Los teólogos han disputado mucho 
acerca de si será ó nó lícito esta con -
trato. En nuestra opinion, mny rara 
vez dejará de ser usurario. En la rea-
lidad se reduce á prestar, v g . , trigo á 
cuatro escudos fanega, y á volverlo á 
comprar en el acto á tres. . 

E l Papa Inocencio XI , en la Proposi-
ción -10, condenó el error de los q u e 
deciau que «era l íc i to el contrato m o -
hatra aun respecto d e la misma perso 
na y aun con contrato de retrovendi -
cion adelantado y con intención de. l o -
gro .» 

El contrnto mohatra , qua siempre 
será algo repugnante, podrá sin e m -
bargo no ser pecaminoso cnando c a n -
cu rran las condiciones siguientes: 

1." Que el prestamista entregue 
con buena fe sus géneros á lo que se l la -
ma precio corriente ó dal dia. 

2." Que el que los recibo quede en 
•plena libertad do conservarlos ó enaje-
narlos, según más le convenga . 

3.* Que si vue lve á comprarlos des -
pnes el mismo prestamista, no sea en 
virtud del contrato, sino por casual i -
dad, ó porque así vengan rodadas las 
circunstancias. 

Hay monopol io cnando una ó pocas 
personas lícita ó i l íc itamentesa apode-
ran de algún género con ol fin de ser 
el 'as solas las que lo vendan. 

El monopolio será lícito en los casos 
siguientes: 

1.° Cuando el gobierno supremo es-
tanca una mercancía, c o m o la sal ó ol 
tabaco, vg . . con el fin de imponer así 
una contr ibución indirecta á los p u e -
blos. 

En este caso el monopol io será lícito 
porque no se funda en el ego ísmo, sino 
ea el deseo del bien c o m ú n . 

2.° Cuando el género , objeto del mo- ¡ 
nopolio, sea producto de una finca que J 
pertenezca á una ó pocas personas. En ¡ 
este caso, si no hay más que una p e r - i 
sena que tenga el genero , claro es qua | 
ella sola podrá venderlo . El privilegio. | 
si es (jue esto se l lama privilegio, se lo ; 
habrá concedido la misma naturaleza, ¡ 
ó Dios, para hablar c o n más e x a c - ' 
titud. 

3.° Cuando el objeto m o n o p o l i z a d o ' 
sea una invención, y el que lo m o n o p o - j 
liza tenga el j u s t o privi legio q u e c o a - ; 
ceden las leyes á los inventores. 

El monopol io será injusto: 
I o Cuando varios capitalistas se. 

ponen de acuerdo para comprar ó a c a -
parar todo el tr igo, v g . , q u e existe en 
una provincia, con el fin de qua hava 
escasez y carestía, v poder vender por 
ciento lo que pocos diasantes han c o m -
prado por cuarenta. 

Esto es l o que se l lama organizar la 
miseria para especular con <1 hambre. 
Las nuevas teorías l ibre-cambistas. ó 
relativas á la libertad del comercio, 
impidiendo á los gobiernos el fi ar tasa 
ó prohibir la extracción de granos, fa-
cilitan el monopol io , autorizando á los 
grandes capitalistas para q u e produz-
can la miseria cuando quieran p r o d u -
cirla. 

2.° Cuando los m ^rcaderee ó i n d u s -
triales se confabulan para no comprar 
ó n o vender, sino al precio que el .os 
juzgan oportuno. Esta conlaOulacion 
influye por necesidad en los p r o c o s , 
haci uido q u e alcen ó bajen, y por lo 
m i s m o , son un gran perjuicio: 'para e¡ 
públ i co . 

El monopol io os un gran pecado c o n -
tra la car idad y aun contra la just i c ia , 
y lleva en pos de sí la responsabilidad 
do todas l 'S desgracias q u e ocasiona. 

VIH. Fianza es el compromiso que 
se contrae de responder por una o b l i -
gación ajena. La esencia de este c o n -
trato consiste en que el que no recibe 
la cosa so comprometa ;í pagarla, si no 
la paga el que la recibe. La fianza será 
ilícita cuando áea peligrosa y ¡a haga 
un padre de famiíia, expomo'ndose.á 
arruinar á sus hijos. Exceptúase el 
caso de q u e sea indispensable pura res -
ponder por un hermano, un padre ó un 
hi jo . • 

Juego lucralorio es .un pacto en v ir -
tud dal cual se des igna una cantidad 
para que sea de la persona á la cual 
favorezca la suerte. 

Para q u e el j u e g o sea licito se r e -
quiere: 

1 Q u e la cantidad q u e sa expone 
sea propia ó se exponga c o n autor iza-
ción de su legít imo dueño. 

2.a Que no sea m u y considerable, 
ó no pueda arruina^ ni aüu causar gran 
perjuicio al que pierda. 

3.a Que sa juegue por distracción y 
n o c o m o por vic io ú i ficio. 

•1" Que en el juego se evitan los 
mov imientos de ira, las maldiciones, 
las blasfemias y altercados, que suelen 
sar consecuencia de la exasperación ó 
el acaloramiento. 

Apuesta es un pacto en el cual sa . 
promete q u e una cantidad puesta por 
dos personas sea de la que acierte en lo 
que sostiene 

Dos pereoca? disputan; por < 



sobre si habrá ó nó guerra en un p e -
ríodo determinado. Una afirma q u e si 
V otra asegura que nó- C o m o para 
prueba de la confianza con q u e hablan 
dicen, v g . : «Constituyamos cada uno 
1 0 0 escudos en depósito, y que sean l o s 
200 para el q u e acierte.» 

Para q u e la apuesta sea licita es p r e -
c iso q u e n inguna de las partes pos vi 
un secreto especial <5 tenga evidencia 
de lo que dice, lío el caso de estar a l -
guno absolutamente cierto de q u e n o 
se equivoca, el que lo esté debe pedir 
q u e se le perdone la ev : dencia . 
• X F.l controlo de compañía, c omo 

su m i s m o nombre indica, consiste en 
q u e varias personas reúnan capitales 
con el fin de especular con ellos y d i s -
tribuir después las ganancias, Según 
se convenga 6 en la parte q u e á cada 
cua l corresponda. 

Este contrato será lícito si e n c i n o 
se falta á las leyes divinas y humanas. 
É l contrato de compañía supone todos 
los demás contratos en los cuales ha 
de invertirse el capital de los socios. 
Por lo tanto su licitud dependerá de la 
licitud de sus operaciones, ó de los c o n -
tratos que haga. 

F.l contrito' de asecuracion consiste 
e n q u e una persona ó una compañía se 
comprometa mediante un tanto por 
ciento, á asegurar muebles , casas, mer -
cancías, buques, mieses, bosques , etc . , 
etc. Este contrato será sin duda alguna 
lícito, c omo n o se vicie por la mala fe ó 
el fraude. 

Se funda en la teoría d-e las probab i -
lidades, ó sea en q u e las desgracias, 
por lo común, son siempre igualmente 
numerosas. 

Una compañía dice por e jemplo : « A l 
año suele incendiarse una casa por c a -
da mil . De modo que si los q u e a s e g u -
ran son mil y me producen lo necesa-
r io para pagar una casa. q u e so incon-
d ; a , y además me deja algún exceso , 
puedo cumpl ir con mi c ompromiso y 
además tenor alguna ganancia. :•> 

El contrato trino consiste entres c o n -
tratos, que son: 

J U n o de compañía. 
2.° Otro de asccuracion. 
3.° Otro de compra - venta. 
Una persona que tiene capital, busca 

á otra y le entrega sus fondos para que 
sea su socio industrial 6 especule con 

ellos, con el fin de que después se d i s -
tribuyan entro los d o s las ganancias. 

E l 'sòcio industrial emplea el Capital,, 
y , cuando y a ha hecho la compra.,!? di-
ce el capitalista: «¿Tendría V . inconve-
niente en asegurarme la mercancía que 
h e m o s comprado, mediante un tanto 
por c iento q u e yo ceda á V?» 

E l sòcio industrial acepta, y asegura, 
firmando al intento el contrato. 

Después añade el capitalista: «¿Se 
atrevería V. á comprarme la mercancía 
asegurándome una ganancia deter-
minada?» 

E! sòcio industrial acopta también la 
propos ic ion y firma este contrato. 

C o m o se ve, aquí so dan muchos ro-
deos y se c el obran m u c h o s contratos 
para venir á parar: 

1.° A prestar dinero á un comer-
c iante . 

2.° A exigirle un rédito ó una ga-
nancia por el dinero que s 1 le presta. 

Pál icsé c o m o se palie, tal es ensr. 
esencia el contrato trino. 

P O N T O III . 

DK LOS TESTAMENTOS. 

1. L o s testamentos tienen aspecto 
c ivi l y aspecto moral. Bajo el punto de 
vista civil , comprenden las d 'aposiciones 
legislativas acorca do las personas que 
los bacon, las personas en c u y o favor se 
hacen, y la f o rma en que se han d ? hacer 
Esto n¿ os do nuestra competencia. El 
conocer osto >s propio de los abogados, 
y no indispensable para el Párroco ó 
Confesor. Bueno es, y m u y bueno, el 
q u e los Sacrc lptés conozcan al menos 
lo más esencial de la legislación civil: 
pero en una obra de esta naturaleza no 
pueden explicarse cosas q u e correspon-
den á los tratados de jurisprudencia. 

Bajo el puuto do vista moral, los tes-
tamentos se eneamitìan: 

1.* A d a r á la propiedad el empleo 
más conforme con los eternos priuci-
pios de la justicia. 

2.° A aconsejar al moribundo que no 
grave s u conciencia ó no ponga en pe-
l i g ro su salvación, arrostra ¡ido la muer-
te v el inexorable inicio de Dios, sul 
haíior satisfecho las obligaciones de 
just ic ia q u o necesite satisfacer. 

3.° Q en el caso do no haber que 

restituir, s? distribuyan los bienes 
ovando en todo la voz do la naturaleza, 
esto es. prefiriendo siempre á los o o n -
smgnineos más próx imos , cuando b a -
ya consanguíneos inmediatos. 

•1.° Evitar á todo trance b is cues -
tiones de familia v los pecados m o r t a -
les á qu e dan lugar las injustas, i n m o -
tivadas. ó n í necesarias preferencias. 

Distribuir la propiedad do una 
manera tan clara y precisa, que n o dé 
lugar á dudas ni pueda ocasionar n in -
gún pleito. 

6.° Tener en la m e m »ría el Ínteres 
del alma, y excitar á q u e se consagre 
a'.guna cosa para el bien del espíritn, 
para obras pí >s, para el culto , para la 
enseñanza católica, para dispansas m a -
trimoniales de pobres, etc., etc. 

7.° y último. Nombrar albaceas ó 
ejecutores testamentarios, que sean 
hombres de conciencia y q u e so c o m -
prometan á cumpl ir con su deber, e j e -
cutando fielmente y todo lo antes p o s i -
ble el testamento. 

Esto es m u c h o más importante de lo 
q i o á primera vista parece. Con espe -
cialidaa cuapdo no hay herederos n e -
cesarios y so trata de lo q u e suele l la -
marse grandes testamentarías, no es 
imposible el q u e la ambic ión c iegue á 
los testamentarios y los incline más 
bien que á distribuir los fondos, según 
la voluntad del testador, á retardar su 
distribución para negociar con ellos 
par todo el mayor t iempo posiblo . 

Pudiera ocurrir el q u é si el tostador 
deja m u c h o panel ó numerario , sus a l -
biceas, cediendo á la tentación, se d e -
dicasen á hacer empréstitos ú opera -
ciones de bolsa. Eu este caso, si las 
onoracionos son acertadas y tienen buon 
éxito, las ganancias serán para los s a -

• crilogos especuladores; si, por el c o n -
trarío, hay perdida, el quebranto será 
todo para la testamentaría, ps decir . q « e 
redundará todo en perjuicio del alma 
y de la voluntad del autor del tes ta -
mento. . . 

A l ejecutar los testamentos, p r inc i -
palmente en lo relativo á las mandas 
piadosas, suelen cometerse abusos q u e 
nunca podrán calificarse con bastante 
dureza. 

Por esto convendría que al extender 
el testamento, se precisase todo lo m á s 
posible v se dejase todo lo monos pos i -
ble al arbitrio de los que han de e j e cu -

tarlo. Será m u y oportuno, v g . , si el 
tostador quiere q u e se celebren Misas 
por su al m a , q u e <1 ¿terminé cuántas han 
d • ser. qué l imosnas se han de dar , á 
qué parroquias ó q u é Iglesias se. hau_de 
encargar, á qué Párrocos, ó á q u é S a -
cerdotes se ha de dar el est ip 'n l io , y 
¡'.asta dentro de q u é plazo se ha d ; dar. 

No adoptando estas precauciones, 
puedo ocurrir: 

1.° Que las Misas no se digan. 
2.° Que se celebren con menor es-

t ipendio del señalado. 
3.° Q.u ' n o se celebren en las I g l e -

sias q u e id tostador acaso proferia 
Que las l imosnas , ó se d istr ibu-

yan mal, ó se d is t r ibuyan con miras 
de e g o í s m o personal (1). 

Estos execrab les abusos deben cor -
regirse sin cmsidorac ion de n i n g ú n 
género y á todo trance. 

También suelen cometerse abusos y 
mu v grandes, p^r cierto, al distribuir 
l a s ' l i m o s n a s ó los fondos destinados 
para obras de caridad ó beneficencia. 

Dico el testador, por ejemplo: «Dejo 
un millón do reales para que se distri -
buya en obras de caridad y establec i -
mientos benéficos .» 

Y ¿ cómo suele h icerse esta d i s t r ibu-
ción? Lo méuos malo que puede o c u r -
rir es el que los testamentarios la h a -
gan en favor de l o s pueblos ó de los 
distritos electorales, cuya benevolencia 
desean grangearse-. 

Esto no se puede tolerar do n ingún 
modo . Estas obras de caridad pueden 
acaso t m e r carácter do restitución, y 
sabido os que la restitución ha de h a -
cerse. no donde se quiere hacer, sino, 
á ser posible, donde so lia causado e l ' 
mal Así es que si el mal se ha hecho 
en Sevilla, la restitución debo hacerse 
en los pobres do Sevil la, n ó en los de 
Va ' "nc ia ó Barcelona, por e jemplo . 

Por otra parte, las obras do caridad 
tienen valor espiritual para el testador 
y no deben ser objeto de especulación 
sacrilega para los ejecutores de testa-
mentos. 

(1) Hemos oído hablar de alguna 
testamentaría en la cual ha habido t e s -
tamentarios y amigos de los testamen-
tarios. que han destinado los est ipen-
dios de l a s Misas á preparar los c o l e -
g ios e lectoraRs para facilitar la e l e c -
ción do diputados á Córtes. 



No esvaro el q u e se c o m e t a otro abu-
so hacia el cua l nunca SÍ llamará bas -
tante la atención. 

Hay personas que se dedican, por d e -
c ir lo así, á la profesion de albaceas ó 
cumpl idores de últimas voluntades. 
Estas Dcrsonas, dedicadas á esta cr imi -
nal industr ia , s o n y deben ser sospe -
chosas. El cargo de ejecutor de un tes -
tamento l l eva consigo mucha respon-
sabilidad, da m u c h o trabajo y m u c h o s 
disgustos , y n i debe producir nada. 

Por lo tanto, las personas que , sin 
tener gran vocac ion al martirio, m u e s -
tren v i v o s deseos , hasta s u m o empeño 
en ingerirse en las testamentarías, d e -
ben cons iderarse como se considera á 
las gentes q u e no tienen miedo á la 
responsabi l idad, ó sea á los cargos de 
conciencia. 

Los e jecutores testamentarios debén 
buscarse entre los amigos más íntimos 
ó los par ientes más próximos, es decir, 
entre personas q u e no soliciten ni q u i e -
ran el cargo , y q u e además tengan in -
terés en desempeñarlo todo lo antes 
posible. 

Para el ac ierto , pues , en este punto, 
se requiere: 

1.° Que en el testamento se precise 
todo de m a n e r a qu-; los albaceas n o 
tengan interpretaciones que hacer. 

2.° Que l o s albaceas se elijan entre 
personas de conciencia, que s^an m u y 
conocidas en la familia, y que tengan 
interés en l ibrarse todo io antes pos i -
ble de una o cupac i on que , si la d e s e m -

Íeñan bien, so lo debe ocasionarles t r a -

ajos y d i sgus tos . 
En fin, seria también m u y conve-

niente el q u e los Confesores llamasen 
la atención d é los enfermos acerca del 
destino q u e dan á sus mandas para 
obras pías 

Las palabras oirás pías suelen hoy 
aplicarse á cosas q u e no se sabe si lo 
son. En otro t i empo , todos los colegios , 
todos los hosp i c i o s y todos los ho.-pitales 
podían cons iderarse como obras pías ó 
casas de miser icordia . Hoy no se sabe 
lo q u e acerca de este punto pued^ h a -
ber. Cuando la polít ica es por sistema 
materialista, l o s gobiernos no compren-
den ni piensan siquiera en lo que, bajo 
el punto de v i s t a espiritual, es y debe 
ser la benef icencia . 

Por esto, c u a n d o se hacen mandas 
au favor do c o l e g i o s , hospicio», etc.,. se-

ria m u y oportuno el que , en v.ez de po-
ner los capitales en manos de la auto-
ridad c iv i l , que es libre-cultista, solo 
se pusiesen en manos (lo las autorida-
des eclesiásticas, que no pueden pres-
cindir j a m á s de las necesidades de! es-
pír itu. 

Hay testadores que, por consejo de 
los Sacerdotes que los confiesan en su 
últ ima enfermedad, suelen encargar el 

q u e se entreguen cantidades coo.side-
rables á los ayuntamientos, á los go-
biernos civiles, ó al gobierno supremo. 

Esto, que nunca ha sido m u y con-
veniente, pudiera ser hoy hasta perni-
cioso. Los socorros que se den á lo? 
pobres, en nombre de la Religión y 
la moral, deban darse por los legiti-
mes representantes de la moral y la 
Rel ig ión, que son l o s Sacerdotes 

En fin, lauto los Confesores como los 
Curas párrocos necesitan hacer com-
prender que la Iglesia ha sido despo-
jada de todos sus bienes, q u e se en-
cuentra materialmente en la miseria, 
y q u e tiene necesidad de que los ífcdrs 
hagan alguna mención de ella en sus 
testamentos. 

En este punto l o s fieles se ha"ao 
h o y en un error q u e sa explica hasta 
cierto punto Como en lo antigno la 
Iglesia era rica, son muchas las perso-
nas q u e no haciéndose cargo de lo que 
sucede , no acaban de convencerse de 
q u e en nuestros tiempos es pobre y 
m u y pobre. Esta preocupación, que lan 
funesta es. es preciso q u e desaparezca. 
Los Confesores y los Párrocos necesi-
tan apelar á la razón y á ia persuasión 
con el fin de destruirla, combatiéndola 
con prudencia, pero de frente. 

Habrá quien d iga q u e en este pun-
to la v o z del Clero es interesada. Y 
¿qué importa esta absurda acusación? 
Cuando se cumple con un deber, se 
camina hacia adelante, sin detenerse 
nunca ante l o s obstáculos que suscite 
el escándalo farisaico. 

¡Que el clero tiene interés en que se 
hagan mandas en favor de la Iglesia! 
Nada más cierto. Ei »dero tiene interés 
en esto, porque lo tiene en q u e se dé 
explendor al cu l to , en que haya limos-
nas para los pobres, auxil ios para los 
enfermos y enseñanza para los igno-
rantes. El" c lero tiene interés en es'o 
c omo lo tiene en que se aumente la fe, 
se extirpen las herejías, haya paz «n-

eré los principes cristianos, prospere el 
Catolicismo, y sa salven las almas 

Este es el Interés del elero. Si por 
esto se le c n s ñ r a , recuerde q u e t a m -
bién se ca lumnió á Jesucristo, porque 
predicaba el reino de Dios. 

A los fieles sa les dab^ recordar q u e 
la Iglesia es hoy pobre y q u e se practi-
ca una grande obra de misericordia 
socorriéndola. 

II. Ha* una cuestión en la materia de 
testamentos en la cual antes no se p e n -
saba, y ahora, dada la nueva l e g i s l a -
ción, es imposible el dejar de pausar. 
Esta cuestión es la relativa á si puede ó 
no testarse en favor del .Sacerdote que 
coníi >sa al testador en s u última e n -
fermedad. 

Para resolver esta duda es preciso 
comenzar sentando: 

1.° Que el derecho natural no inha-
bilita al Confesor para ser nombrado 
h redero del testador á quien confiesa. 

2.° Que el Derecho Canónico, de 
acuerdo enteramente con el derecho n a -
tural, no sanciona el atentado de inha 
bilitar para heredar á toda una c lase , 
por el abuso ó con pretexto del abuso 
que pueda habar comet ido a lguno de 
sus individuos. 

3.° Que los teó logos moral istas t i e -
nen por cierto q u e los Confesores p u e -
den heredar á sus confesados aceptando, 
por supuesto , la responsabilidad en que 
incurra el que , por desgracia, l legue á 
cometer a lgún punible abuso. 

4 ° Que nuestras antiguas leyes, 
siguiendo el consejo de la razón y de la 
justicia, reconocían eu los Clérigos y 
Confesores el derecho ó facultad de he -
redar (1). 

5.° Que andando el t iempo, cuando 
la política empezó á declararse s is te -
máticamente hostil á la Iglesia, oon el 
pretexto de evitar imaginarios abusos, 

Uromulgó una ley encaminada á i n -
ri tar para heredar á los Confeso -

" 8 ( 2 ) . 

¡1) Tit. 3 , Partida (5.a. ley 2 . a 

2 Auto acordado3. ° , tit. 10, üb . 5 . " 
de la Recop. 

Es la ley 15, tít. (5.°, l ib . 3 . ° de la \"o-
v'sma. 

El autor de esta ley, Felipe V , estaba 
aconsejado por min stros que pensaban 
ya bastante en empobrecer al c lero para 
dismiuuir ó destruir su influencia. Su 

G.° Que Car los III, el rey q u e e x -
pulsó á ¡os j esuítas y que t u v • l a d e s -
gracia de verse siempre rodeado de r e -
galistas y jansenistas, volterianos y 

desamor tizado res, expidió en Agosto 
de 1771 una Real Cédula, que más bien 
que una ley parece un libelo. 

No podemos menos de copiar y e x a -
minar esta ley. He aqui su texto l i -
teral: 

«La ambic ión humana, dice, ha l l e -
gado á corromper aun lo más sagrado, 

Sues muchos Confesores (1¡, olvidados 
e su conciencia, coi varias sugestio-

nes (2) inducen á los penitenses, y l o q u e 
es más, átos que están en el articulo de 
la muerte (3), á q u e les dejen sus heren-
cias con t ítulos de fideicomisos, ó con 
el de distribuirlas en obras pias, ó 
aplicarlas á las Iglesias y conventos de 
su instituto y fundar capellanías y 
otras disposiciones p 'as ;4); de donde 
proviene que los legítimos herederos ¡5), 
quedan defraudados, las conciencias de 
los que esto aconsejan y ejecutan enre-
dadas. y sobra -todo el (laño es gravísimo 
y mayor el escándalo (6). y aunque para 

corle «trajo acá la plaga del regal ismo 
galicano y d é l a s exageraciones e n r a a -

¡ terias canónicas.» 1.a Fuente, Lo'sCon-
I cordalos. par. 2 . ° , p á g . 12. 
j (1) El cargo es horrible. Adviértase, 

sin embargo , que no obstante la mala 
1 voluntad de aquel gobierno, nunca sa 
i procesó á ningún Confesor. 
! (2) Esto va encaminado á impedir 

el que sa aconseje q u e se hagan resti-
tuciones. 

(3) Justo. A los que van á c o m p a r e -
cer ante el tribunal de Dios y necesitan 
asegurar la salvación do sus a lmas . 

(4) ¡Que* crimen! 
Íí>) Esto es absolutamente inexaeto. 

La Iglesia no permite nunca qne .se 
defraude á los herederos legítimos. 
Cuando admite mandas piadosas e¿ 
porque no hay herederos legítimos, ó 
porque sa trata de bienes de los cuales 
el testador debe ó puede disponer. A d e -
más, todo el que conoce la just ic ia sabe 
que antes que el que 3parece como le -
g í t imo heredero, está el legítimo dueño. 

(6; ¡Que así se hable en una ley! 
¡Que se enredan las conciencias de los 
Confesores y q u e se hace daño g r a v í s i -
m o y se da grande escándalo cuando sa 
aconseja q u e se haga una restitución 



La Real Cédula de Carlos III fuá 
coafirmada y ampliada por otras reales 
cédulas de 13 de Febrero de I r i i j 3J 
do Hayo de 1830 

La Iglesia no protestá contra estas 
disposiciones tan e v i d e n t e r e m > injus-
tas. Por el contrario, aconsejada por la 
prudencia y guiada por la abnegación, 
llevó su desprendimiento hasta el e x -
tremo da aceptarlas y acatarlas. 

Y tanto es esto así, que la obra de 
Teología Moral, m á s c o n s l itada en E s -
paña en los últ imos cien años, re l ineu-
dose á e s t ; m i s m o asunto, dice lo s i -
éntente: »To lo Párroco ó Confes ir de 
enfermo tendrá presente la Real C é d u -
la del año de 1771, en la q u e S . M. C i r -
ios Iii anula h disposic ión de aeren-
cía hacha por los enfermos en favor de 
sus Confesores 6 s u s comunidades o 
Iglesias.. (1) 

III. ¿Estarán h o y 'vigentes estas 
disposiciones? Parece imposible, j » r -
qúe son ¡ireoenticas, y la Constitución 
ile 1 8 » , en el art. 32, dice: o\"o se e s -
tablecerá ni por las leyes, ni por los 
autoridades disposic ión alguna preven-
tiva q u e se redera al ejercicio de los 
derechos definidos en este t i tulo» ;2|. 

Sin embar ro, aunque dada la m i ó l e 
de la nueva l e g i s l a r o n , la K;al Cédula 
de Cárlos III sea hastaincoinpransible, 
es m u v de toa ir el q u e so caiga en la 
inconsecuencia de suponerla en vigor , 
T como si viviésemos todavía en el s i -
glo X V l l l , se intente castigar al C o n -
fesor q u e prescinda d e ella. Esto se-
ria hasta monstruoso ; pero la exper ien-
cia enseña que , tratándose de medidas 
vejatorias para la Iglesia, ciertas g e n -
tes pueden sin temor ninguno presc in -
dir Se las leyes y de todo. 

Sin embargo , c omo la verdad y la 
justicia acaban siempre por , tr iunfar , 
bueno es el que la verdad se conoz :a y 
la justicia se inculque^ 

(11 L í r raga , ProaUwio de la Teolo-
gía Mora!, corregido por Grosin, edic. de 
1833, trat. 35, De los contratos, par. tt, 
pág .431 . 

12) Estos derechos son los ind iv i -
duales, ó los relativos á la personal i -
dad humana, entre los cuales s ; e n u -
mera y no puede menos de e n u m e r a r -
se la propiedad d el derecho de testar 
ó de disponer libremente de la propie -
dad . 

Es m á x i m i d e eterna justicia que el 
crfinen es personá is individual y por 
él solo puedo imponerse Castigo a la 
persona d personas q u e lo cometen. 
F B e aquí se infiere, que sin faltar de 
una manera escandalosa á la just ic ia , 
una corporacion no pueda ser condena-
da ó declarada indigna en masa, por 
faltas q u e han comet ido i q a e si s u p o -
ne q u e pueden cometer a lguuos d i sua 

' " L a ' liwd Cédula en cuestión, c o m o 
onuesta á esta máxima, n o puede tener 
mn. ' i in valor moral ó filosófico. S u 
únce. fuerza será la.de la malevolencia 
y la inconsecuencia . 

Nadie, además, puede sar .condenado 
s ino en ju i c i o oyéndole, permitiéndola 
la defensa, ante" los tribunales e m p a -
tantes v con arreglo á leyes anteriores 
al de l i to . . , 

En este caso , se falta á todo esto. 
Los Confesores, todos sin excepc ión , 
cua l si t a l o s fuesen prevaricadores, 
son condenados á no heredar, ó á p e r -
der un derecho sin « ir los , ni permit i r -
les defensa, sin juzgar los rat» tribunal 
competente , v sin talaras «n leyes . 
hechas antes üe la perpetraron del d e -

U Más aun. X los Confesores, buenos j 
no buenos, culpables i inocentes, a t o -

J dos, sin ninguna excepción, se les i m -
I p o u j un irran cas t i zo , <l»s e s » 1:1 J « 

pona infamante, sin que este castigo 
recaiga sobre ningi ia c r n n m real, s i -
no sobre una falta imaginaria o p o s i -
ble, q u e se supone que acaso pueda 
cometerse . Y ¡que se sostengan estaa 
leyes en nuestros tiempos! 

Per últ imo, la libertad de cu l tos , - su -
poniendo neutralidad absoluta en el 
gobierno, deberla exc lu ir por si misma 
disposiciones c o a l l a qu> impugnamos , 
q u e no tienen más objeto q u e el de dar 
1 la autoridad civi l pretexto para i n g e -
rirse en la administracioa de un s a c r a -
mento y suscitar obstáculos a la r e s -
t itución ó sea al cumplimiento de un 
sagrado deber de conciencia. 

Comprendemos que en e! caso da h a -
b » algún Sacerdote que prevaricase, a 
petición de la p a n : interésala v p e r -
judicada, se le llevase a los - r . o ina ,e 4 
competentes para que , despaes de p r o -
bado su cr imen, lo castigasen por s u 
prevaricación. Pero, ¿por q u í c a s t i g a . -
103 sin juzgarlos? ¿Por q u ; se impcmi 



la p °na sin demostrar la existencia del 
delito? 

El Confesor n o tiene ningún poder 
material, ni pued.e ejercer coacción de 
ningún genero. Sus armas son pura-
mente espirituales y solo hieren á quien 
tiene fe ó está her ido por su propia c o n -
ciencia. 

Un penitente, p o r ejemplo, posee una 
fortuna q u e n o es legítima ó ha sido 
mal adquirida. Es ta fortuna, en su or í -
g m era, vg . , una gran cantidad de d i -
nero, p-rteneciente á un rico capital is-
ta. m ii erto en el N u e v o Mundo. I.os hijos 
de eet-e capitalista, q ' u e v iven en Euro -
rop-'S se encuentran oprimidos Dor el 
hambre y ¡a desnudez y sometidos en 
todo al terrible y u g o de la miseria. 

¿Qué ha de hacerse en este confl icto? 
Aquí hay dos e o s a s , á saber: 
1.° Un mero depositario que , por ser 

m ü ' l , por haber; c o m e t i d o un crimen, 
usurpando una herencia, nada en laopu-
lenc ia . . 

2.o Varios h i jos leg í t imos del cap i -
tnlvc.ta ó testador. qu'e siendo dueños 

leg í t imos de una ia-.neñsa fortuna., viven 
en ta más an /us'.i -sa pobreza v ganan-
do "1 pan con el s u d o r de su frente. 

El penitente, q u e en este caso es un 
usurpador, pide c onse : o , y el Confesor, 
q u e todo lo sacrifica á la justicia, l e d i -
c \ .y no p u - d e m 'nos de decirle , .que sin 
restitución no hay salvación, v que las 
cosas , d o n d e q u i e r a q u e estén," claman 
por su l e g í i m ó d u e ñ o [1). 

¿Se prohibirá nn ests ' caso la restitu-
ción? Entonces la l e y protegería al mal-
vado y desampararía al inocente. 

Y. si se hace la rest i tución, ¿ cómo se 
hace? 

Solo puede h a c e r s e de dos mane-
ras. á s a b T : en p ú b l i c o y en secreto. Sí 
s^ haca en público , el que restituye re 
v e ' a s u c r m i e n y . s e d eshonra; sf, por 
el contrario, se hace en secreto v por 
medio del tribunal de la Penitencia, 
se logra reparar el m a l , sin perjudicar 
á nadie en su est imac ión . 

Oíra prueba ev idente de que no es 
posibie rechazar la doctr ina de la I g l e -
s'a. sin perjudicar al m i s m o tiempo á la 
humanidad. 

De lo expuesto inferimos: 
1.° Que el prohibir á los Confesores 

(1) Kes u b i c u m q u e sit, pro domino 
suo clamai. 

el aceptar fideicomisos es un atentado 
conrrá las leyes natural v divina. 

2.° Que aunque esto se prohibía por 
as antiguas leyes de España, estas 

leyes no pueden ya considerarse como 
Subsistentes. 

3 . ° y último. Que, sin embargo, aun-
que sea cayendo en una gran inconse-
cuencia , habrá empeño en considerar-
las como vigentes , y , por l o mismo 
sera precis > clamar incesantemente 
contra ellas liasta lograr que la Iglesia 
recobre en este punto su libertad. 

IV. ¿Son obl igatorios los t l a m e n -
tos llamados de conciencia? O, en otros 
términos: ¿tiene el heredero obligación 
de cumpl i r !a última voluntad del tes-
tador, cuando no se le manifieste por 
rn-idío d e un testamento, otorgado con 
toda la solemnidad que, para evitar 
abusos , ex igen las leyes? 

El heredero puede" encontrarse en 
d o s casos m u y distintos. En efecto, 
puede ocurrir : 

L 0^ Que el testador, antes de morir , 
por sí m i s m o , haya manifestado su v o -

I luntad á su heredero, encargándole que 
perdoné tal ó cual deuda, haga tal ó 
cual legado, ó repare tal ó cual in jus -
ticia. 

2 . ° Qúe el testador hiciese esta d e -
claración, no ante el m i s m o heredero, 
sin.o ante otra ú otras personas, que se 
hallaban á su lado momentos antes de 
espirar. 

En el primer caso , n o hay duda n in -
guna de qu e el heredero tiene la sagra -
da ob l igac ión de cumpl ir el testamen-
to de conciencia. Para* é!, la ley es la 
voluntad del testador, le consta sin 
duda ninguna la voluntad del testa-
dor, y . por lo mismo, no puede dejar 
de cumplir la . 

Sí no la cumple , ante el mun lo no 
t endrá responsabilidad ninguna, porqno 
los tribunales no castigan d d i t o que 
no s ' puede probar; pero ante Dios Con-
traerá culpas m u y graves, porque en 
el tribunal de la conciencia consta 
siempre todo lo q u e ve Dios y Dios v-> 
todo lo malo q u e so hace. 

Así es que , si no cumple el encargo 
q u e le hizo el testador, poseerá de m a -
la fe, y tendrá obl igación estrechísima 
de restituir. 

En el segundo caso, la cuestión es 
m u y distinta. 

Puede suceder: 

1.° Que el mor ibundo declarase su 
voluntad ante más de tres personas. 

2.° Que solo la declarase ante m e -
nos de. tres. 

Si la hubiese declarado ante más de 
tres personas, c omo no hubiese razón 
fundada para dudar de su verae dad, 
seria hasta temerario el n o darles c r é -
dito. 

Si, por el contrario, la declaración se 
hizo ante menos de tres personas, la 
duda seria verdaderamente grave y no 
de fácil so lucion. 

Desde luego, ante la ley c ivi l no ten-
dría valor ninguno, porque no había 
testamento solemne, ni siquiera prue 
ba testifical. 

Pero ¿qué enseñan acerca de este 
punto los teólogos? Acerca de esta 
cuestión hay tres opiniones distintas, 
tod-s tres probables y todas tres s o s -
tenidas por autores m u y dignos de 
respeto. 

La primera sostiene que , la dec lara-
ción hecha por el moribundo, aunque 
s*a sin solemnidad, tiene valor y es 
obligatoria. L o s teólogos que patroci -
nan esta sentencia se fwndaneii que el 
moribundo, por ser moribundo, no pier-
de sus derechos de propietario, ni su 
facultad de contratar. Ln moribundo, 
en efecto, posee y puede rega lar lo que 

Sosee; tiene propiedades y puede v i n -
erías ó a'quilarlas un m o m m t o antes 

de espirar; en fin, puede tener alguna 
deuda y declararla en el instante m i s -
mo de la agonía. Negarle esta facultad 
esdescouocer en él lacondicion de h o m -
bre, ó atentar contra el derecho natu-
ral (1). 

La segunda sentencia, dando m á s 
importancia á la formalidad requerida 
por la lev, afirma q u e el hered-TO no 
está obl igado á creer lo que uuo ú dos 
testigos le aseguran q u e ha declarado 
el moribundo 

Layman, citado p o r L í g o r i o , dice q u e 
es regla cierta y generalmente recibida 
que el heredero, en lo q u e le sea perju-
dicial, no está ob l igado a erear á un 
solo testigo, a u i n u e sea m u v d i g n o de 
fe .¡2). 

ti) Soto, De Justitia el Jare. l ib. 4 , 
-Q. 5 . art. 3. Bañez 2 R 2. ®, Q. (52, De 
Dominio, disp. ó , art. -1. 

(2) Ex certa regula omnium consen 
su recepta, non tenetur hieres in s u o 

A ñ a d e Layman que el heredero no 
está obl igado á creer ni anu al Párroco, 
cuando no haya otro testigo q u e c o n -
firme s u testimonio (D. 

Sostienen esta opiniou Cobarrúbia's, 
Lesíus, líonaeina, Dicastil lo, L u g o , 
Vázquez , Suarez. Salas. Trul lench, 
Aragón . Diana Vil lalobos, los Salman-
ticenses y m u c h o s ot^os teólogo? v c a -
nonistas." Se apoyan en que la ley para 
cerrar la puerta "al fraud.', ha ten do n e -
cesidad de ser hasta rigorosa en este 
punto, anulando toda declaración que 
no pueda hacerse constar en forma l e -
ga l (2)-

La tercera y última opinion, adoptan-
do un término medio, aconseja que en 
este conflicto s e dé ó n o se dé crédito á 
la declaración, según que favorezca ó 
per judique al q u e se halle en pacífica 
posesion, es decir , que se dé crédito si 
favorece al q u e posee, y no se dé si f a -
vorece, por el contrario,* al q u e no se h a -
lle en posesión. 

La declaración p u " d e consistir : 
1." En manifestar que perdona una 

deuda. 
2 0 En manifestar q u e quiere que se 

haga un legado. 
Adoptando esta última opinion, habrá 

q u e dar crédito á la declaración en eí 
primer caso , porque el deudor es láen p o -
sesión de lo que ha de pagar, y nó en el 
segundo , porque el heredero está en p o -
sesión de los bienes q u e han d e const i -
tuir el legado. 

Esta es la opinion que , c omo más p r o -
bable, acepta y sigue, recomendándola 
en la práctica S . A l f onso de Ligorio (3). 

p r e j u d i c i o credere uni testi, q u a m -
v i s p r o b a b i s s i m o . Ligorio, Theo1, Mor.. 
lib. 4 , trat, :>, cap. 4., dub. 2 , n. 024. 

¡1} Haeres noil tenetur credere soli 
narocho nisi al ius adsit coutestans. 
L igor io , l u g a r citado. 

¡21 S a l m a n t , . Cura Theol.Mor., t o -
mo 3. trat. 14, cap. 1, punt. 6, n ú -
meros 50 y Í>1. 

;3) Torti a sententi» tenet p r # ferri 
debere possessorem. Primam e t ' s e c ú n -
d a m sententiam probab i l e " ! ceuseo, 
sed liane tertiam, probabil iorem, et in 
praxiomnino seque/tdam; quia potius 
onini jur* est i us possession is; Jaule 
omnint dicendun puto quod hares non 
tenetur solvere. Ligorio, -lugar citado, 
n ú m . 927, párrafo últ imo. 



En este punto el deber principal del 
Párroco consiste en hacer todo lo pos i -
ble con el fin de evitar cuestiones y plei-
tos. Para esto nada tan útil c omo el que 
recomiende una y muchas veces el q u e 
los testamentos se hagan con calma y 
en perfecta salud, no esperando á h a -
cerlos con la precipitación y agitación 
propias de la agonía. 

Además , debe inculcar una y m u -
chas veces la necesidad de q u e l o s t es -
tamentos aparezcan revestidos de todas 
las solemnidades que la ley ex ige para 
evitar el q u e haya litigios acorca de su 
valide/.. 

V. Testamento es la iUim disposi-
ción de la voluntad con institución de 
heredero 1}. 

El testamento no es irrevocable , y 
puede revocarse ó modif icarse una o 
muchas veces , mientras viva el t e s -
tador. 

Aunque los testamentos sean m u c h o s , 
el que vale es el último, porque en e s -
te punto la ley es la últ ima voluntad. 

Cuando se hace un n u - v o testamento, 
cón el fin de evitar dudas ó equ ivoca -
ciones, debe destruirse ó inutilizarse 
el que antes existia. A l menos , en el 
últ imo, debe hacerse constar que so 
anula el anterior. 

Aunque.purezcaesto inútil , conviene 
sin embargo advertir que especialmen-
te cuando se hacen testamentos cerra -
dos, importa m u c h o el no olvidarse de 
poner la fecha y ponerla además c o n 
letras m u y claras, q u e n o o r i g i n e n n i n -
guna confusion. Un descuido acerca de 
la fecha puede dar lugar á pleitos q u e 
ocasionen la división y ruina d e las fa-
milias. 

El testamento puede modif icarse: 
Por un codicilo. 

2." Por un fideicomiso. 
tí Por un logado. 
Codicilo es la últvm disposición de la 

voluntad con la cual, sin instituir nue-
vo heredero, se explica, se muda, se aña-
de 6 se disminuye algo en el testamen-
to®. 

Fideicomiso es una disposición del 

¡ i ; Ult imadispesit iovolnntatis c u m 
institutione hueredis. 

{21 int imavoluntat ísdisposi t io , q u a 
sine institutione hteredis, c irca testa-
m e n t u m aliquid explicatur, mutatur , 
additur, r e í mimitur. 

testador, coa la. cual se oblig - al herede-
ro á que ceda, por via de restitución, t»_ 
da la herencia i parle de ella ,;J¡. 

Legado es la disposición del testador, 
con la cual ordena que se dé á alguien 
una parle de la herencia :2¡: 

Fijando b i j n la atención en estas d e -
finiciones. se comprenderá: 

1.° Que el codic i lo es ima simple 
modi f icac ión de l . t e s t a m e n t e n la cual, 
quedando siempre el mismo heredero, 
se hacen variaciones m á s ó menos i m -
portantes. K1 codleilo- ó apéndice del 
t s tamento , supone solo alguna m u -
danza en la m a i e r a de ver las cosas, ó 
en las afecciones del testador En el 
cod i c i l o pueden nombrarse discintos 
albaceas o tutores; se pueden suprimir 
mandas ó legado^; se puede alterar el 
orden de las mandas; en fin, se puede 
y se suele hacer todo l o q u e á última 
hora crea más conveniente el testador. 

2 . ° Que el fideicomiso supone una 
cantidad destinada al cumpl imiento do 
una cargad.e justicia, 6 á la satisfac-
ción de un deber de conciencia. El fi-
deicomis e, q u e siempre exige secreto, 
puede encaminarse á cumpl ir una p r o -
mesa ó un voto, satisfacer una deuda 
cierta ó dudosa, indemnizar por algún 
daño q u e se haya hecho, suministrar 
recursos á un hijo i legít imo, c o m p e n -
sar á una familia por el perjuicio q u e 
se la haya podido ocasionar con el 
adulterio; restituir, en fin, por faltas 
comet idas en a lgún contrato, ó por 
fraudes, hurtos, rapiñas, estupro, e t -
cétera, c tc , 

3 . ° Qua el legado supone ó una gra -
c ia ó un acto de b eneficencia. 

El legado puede ser en favor de a l -
guna persona, de alguna Iglesia, de al -
gún santuario, d e a lgún convento , de 
a lguna casa de piedad, etc . etc . 

El legado ime,le ser efecto d e la 
amistad, la piedad y los remordimien-
tos de conciencia. 

Será efecto solo de la amistad, cuan-
do se deja á alguna persona, solo por el 
afecto q u e se la tiene ó los favores que 
de ella se hayan rec ibido . 

(1) Dispositio qua gravaiur hieres, 
ut vel totam haíreditatem, ve le jus par-
ten! c ogatur alteri réstituere. 

¡2) Dispositio, q u a testans r u l t u t 
a iqua res alicui tradatur. 

BB LOS PRECEPTOS SÉTIMO 
Será efecto de la piedad euando al 

conced >rlo, so lo se tiene en cuenta el 
deseo de hacer bien por el alma. 

En fin, será efecto de los remordi -
mientos ile conciencia cuando se o t o r -
gue el legado con el proposito de s a -
tisfacer algún perjuicio q u e se haya 
ocasionado ó q u e se sospeche haber 
ocasionado á la Religión, ó a los esta-
blecimientos de beneficencia. 

VI. El testamento puede ser s o -
lemne v privi legiado. 

Solemne es el q u e se otorga ante n o -
tario púb ' i co 1 con toilos los requis i -
tos que . para "evitar fraudes, exige la 
lev. 

•privilegiado es el que , aunque c a r e z -
ca lie estés requisitos, se cons idera , n o 
obstante, c o m o válido, por privilegio o 
por exigir lo asi la necesidad. 

Así es q u e son válidos por necesidad 
6 por privi legio los testamentos no s o -
lemnes. en los casos siguientes: 

1.1 Cuando se otorgan ep iavor tie 
obras pías. 

1.a lev c iv i l no reconoce ya este pri -
vilegió; pero aquí hablamos de lo q u e 
enseña la moral y no p i l lemos dete -
nernos ante las injustificadas o c u l p a -
bles variaciones ú omis iones de la 
nueva l e g i s l a d o » . 

2.° Cuando testan los padres en f a -
vor de "sus hijos 6 sus herederos n e c e -
sarios La razón de esto es, porque c o -
mo en este caso no puede haber Iraude, 
no puede lialvr gran inconveniente en 
que el testamento carezca de solemni -
dad. Sin embargo , puede esto ser c a u -
sa de pleitos, i u a n d o se favorezca a 
unos herederos con perjuicio de otros, y 
los perjudicados quieran poner e n d u -
da-sil autenticidad. 

3." v último. Cuando l o s militares 
testan hallándose en campaña. En este 
coso claro es que s u última, voluntad 
110 puede de n inguna manera expre -
sarse c o n la solemnidad debida. 

Fin casos de epidemia, de muerte en el 
mar etc , etc , también tiene q u e d i s -
pensarse mucho en l o relativo a la s o -
lemnidad del testamento. 

El enfermo que se halla en el ex tran-
jero puede otorgar testamento en los 
consulados de su nación. 

Este es un punto , no obs tante acer-
ca del cual es preciso tener a la vista 
la legislación civi l vigente 6 consultar 
con los abogados. En una obra de i e o -

logia Moral , por explicarse solo loa 
principios de justicia, no puede des -
cenderse á ciertos detalles propios y 
exc lus ivos de la jurisprudencia. 

El testamento puede ser también e s -
cr i to v nuneupat ivo . 

El primero es el q u e se hace por e s -
crito; e l segundo el q u e se otorga d « 
palabra. 

Para el testamento nuncupat ivo r e -
quiere el Derecho civi l siete test igos . 
El Derecho Canónico no exige más q u e 
dos testigos V el Párroco. 

El propio heredero no puede ser t e s -
tigo. , 

El testamento, sea escrito o n u n c u -
pativo. necesita extenderse ante nota-
rio públ ico c o n el tiu de evitar dudas y 
pleitos. 

La misión principal del Cura párro -
c o en este punto , so reduce á hacer 
comprender á sus feligreses la c o n v e -
niencia v aun necesidad de hacer t e s -
tamentos que , ni por su redacción sus -
citen dudas, ni por su falla de requis i -
tos legales ocasionen pleitos-

Vi l . " Las personas q u e pueden tes -
tar son: 

1.° Las q u e se hallan en pleno u s o 
de su razón. . 

2 " Las q u e se hal lan libr s de 
coacc ion ó violencia. . 

3.» Las que tienen derecho inunda -
ble , ó se hallan en pacifica posesión de 
la cosa de la cual disponen. 

4.» Los que no-estén inhabilitados 
por la lev eclesiástica ó civil , 6 por s e n -
tencia de los tribunales. 

En lo ant iguo había muchas «tras 
causas q u e incapacitaban para testar; 
pero el cambio que se ha verificado en 
las costumbres ha hecho que se r e d u z -
can á las expuestas. . 

l l o r va nadie extraña, por e jemplo , 
el q u é los herejes ó apóstatas Otorguen 
testamento . A u n las personas d i c o n -
ciencia más t imorata reconocen como 
vál idos v aceptan las herencias, q u e p o r 
el los, les dejan sus parientes hetero -
doxos . , 

Hay herederosai -tUÍ«?« '® J ex-lesta-
rncnlo. , . , , J , 

Se llaman herederos db-tnlcs'ato loa 
que . por estar l lamados por la misma 
lev , 'heredan aunque no haya testa-
mento. En este caso se hallan l o s p a -
rientes más próx imos del q u e m u e -
re sin testar. En este caso , no h a -



biendo testamento q u e llame, llama la 
ley al pariente m á s próximo, ó á los 
que SIÍ hallen igualmente próximos. 

Eu los bienes q u e proceden de parte 
del padre, n o habiendo testamento ni 
hijos ó nietos, etc . , heredan los consau 
guineos paternos-; tratándose, por el 
contrario, de los q u e proceden de la 
madre , heredan los consanguíneos m a -
ternos. 

En estos casos, la ley s igue siempre 
la indicación de la naturaleza ó de la 
sangre. 

Heredero ex-testamento es el n o m b r a -
do ó instituido por el m i s m o testador. 

Los herederos ex-testamento pueden 
dividirse en vo luntar ios y necesarios. 

Son voluntarios los q u e heredan solo 
porque el testador quiere hacerlos par 
tícipes de s u fortuna. Necesarios son 
l o s que tienen d erecho á que el testador 
los nombre herederos y están ampa-
rados por la ley para q u e no se les e x -
herede, .sin mot ivo j u s t o y legal. 

50 a herederos necesarios los consan-
gu íneos en línea recta , sean descen-
dientes ó ascendientes. 

Los consanguíneos en línea transver-
sal no son herederos necesarios, y el 
testador puede inc luir los ó n ó en su 
testamento, ó favorecer los más ó me-
nos, según su prudencia ó su voluntad. 

V I H . Los padres de familia no p u e -
den disponer de sus b ienes con entera 
libertad. 

L o s hijos, y á falta d e los hijos los 
padres, sor. herederos necesarios, y tie-
nen legitima, ó parte que por derecho 
les corresponde, de la cual no se puede 
disponer. 

Bajo este punto de vista, el testador 
puede : 

1.° No tener más q u e padres. 
2.° No tener m á s q u e cuatro hijos ó 

méno% 
3 ° Tener c inco h i jos ó más. 
51 no tiene hijos, y sí padres, la l e g í -

t ima de sus padres 6 lo q u e necesaria-
mente debe d ejar á s u s padres es la tor-
e r a parte de su capita l , podio trietis. 

Si tiene cuatro hijos ó meaos , su l e -
g í t ima es la tercera parte ¡1;. 

Si los h i jos son c i n c o ó más, tienen 

( l j Quatuor aut infra dant natis j u -
ra trientem. 

derecho á la mitad de la fortuna del 
padre ¡1). 

Lo demás, es decir, las dos tercera« 
partes ó la mitad de la fortuna, seguu 
q u e los hijos sean cuatro ó menos ó 
c inco ó más , quedan enteramente al 
arbitrio del padre (2). 

Esto era lo dispuesto en la antigua 
legislación romana, aceptada en esto 
punto por el D i recho Canónico. D e m u -
d o que, según esta doctrina, que llegó 
á constituir el derecho c o m a n , los pa-
dres, cuando n o tienen nada más que 
cuatro hijos, pueden disponer libremen-
te de las dos terceras partes de su ca-
pital , y cuando tienen cinco ó m i s de 
cinco, solo pueden disponer de la mitad. 

Eu la antigua legislación de Cast i -
l la hay a lguna variación acerca de <\st9 
punto. En efecto, s e g ú n nuestras ant i -
guas leyes, e l padre puede disponer de 
sus bienes en la f o rma siguiente: 

1.° Pue le disponer de la quinta par -
te, á su vo luntad, en quien quiera y 
como quiera. 

2.* Puede mejorar á uno de los h i -
jos en el tercio, ó sea en la tercera 
parte. 

3 . ° Puede hacer q u e tanto el quinto 
como el tercio sean so lo para uno de 
los hijos, en c u y o caso se dice que el 
hijo así favorecido queda mejorado en 
el tercio y qu into . 

4.° y últ imo Q le el hijo así m e j o -
rado entre despues á heredar como los 
d e m á s hijos, tomando de l o que quede 
una parte igual á la q u e los otros hijos 
tomen. 

Esto es lo que disponen las leyes c i -
viles y lo aue conviene que dispongan, 
con el fin ae que no se l iguen injusta-
mente las manos de los padres. 

Sin embargo, debe tenerse muy pre-
sente que la ley autoriza á los padres 
á q u e dispongan del tercio y quinto, 
n o para que abusen, olvidándose de 
sus hijos, sino para que nadie les i m -
pida el q u e puedan cumpl i r con sus 
deberes, satisfaciendo cargas de j u s -
ticia. 

Así es q u e el padre podrá disponer 
del quinto en favo ' de extraños, c u a n -
do tenga alguna deuda de gratitud ó 

¡1) Semissem vero dant natis qu in -
q u é v e l ultra. 

(2; Arbitrium sequitur substantia 
Cíetera patris. 

d e l o s p r e c e p t o s s e t i m o 

de conciencia que no pueda desatender. 
Del mismo modo podrá disponer del 

tercio en favor de un hi jo , no por s e -
guir el consejo de injustas y tunestas 
preferencias, sino para indemnizar á 
un hijo que, por circunstancias espe -
ciales. haya sido perjudicado. 

Y aun en este caso, la mejora ha de 
ser no en todo el tercio, ni m u c h o m e -
nos en todo el tercio y quinto , sino en 
la parte justa ó proporcional 'al per jui -
cio que el hijo mejorado haya sufr ido. 
Las leyes conceden al padre un m rri-
miái con el fin de que , según su prn -
dencia y con arregló á su conciencia, 
disponga de todo ó solo de una parte 
de lo que se le permite dispon er. 

IX. Los hijos de familia, aunque no 
hayan l legado á la mayor edad, ó no 
hayan entrado en posesíon de s u s p r o -
pios bienes, podrán no obstante encon-
trarse en circunstancias especiales, que 
conviene examinar. 

Los bienes de los hijos pueden ser: 
1.° Castrenses ó adquiridos en la 

guerra ó con mot ivo de la guerra. 
2.° Cuasi castrenses, que se llaman 

así no porque se hayan adquirido en la 
,guerra, ni con mo"tivo de la guerra, 
sino porque la ley les concede el mis -
m o privi legio ó derecho q u e á los cas -
trenses. 

3.° Profecl ic ios , ó los q u e el huo 
adquiere hallándose bajo la potestad 
del padre y por causa ó por respeto de 
su padre. 

4." Adventic ios , ó los que adquiere 
el hijo q u e se halla bajo la potestad del 
padre: pero no por causa ni por respe -
to del padre. 

Los bienes castrenses ( l ) y los c u a s i -
castrenses (2) pertenecen al hijo en 
propiedad y en nsufruto. As i es q u e 
si la edad ño se l o impide, puede d i s -
poner de ellos con entera libertad, s a l -
vo la tercera parte, que, c omo hemos 

¡1) Bienes castrenses son el sue ldo 
que se obtiene como militar, la parte 
correspondiente á un botin jus to , lo 
que se encuentra en una expedición ó 
exploración, etc . , etc . 

(2) Se l laman cuasi -castrenses los 
que adquiere el hijo por su estado c l e -
rical ó por el ejercicio de alguna de las 
artes liberales, c omo la abogacía, la 
medicina, etc . . etc. 

y d é c i m o dei . d e c á l o g o . 637 
dicho, const i tuye la legít ima de los 
padres . 

Sin embargo , tengase m u y en cuen-
ta q u e esto es lo q u e el hijo puede h a -
cer según la ley ; lo q u e debe hacer 
según Dios, es seguir en todo lo posible 
la ley del amor y el respeto que d e b -
á sus padres y á" su familia. N o podrá 
morir con tranquila conciencia el hijo 
que , teniendo m u c h o s bienes castren-
ses ó cuasi -castrenses , disponga de 
e l los en favor de los extrañas y deje en 
la miseria á sus hermanos ó á sus p a -
dres. 

Los bienes profectic ios pertenecen al 
padre en propiedad, usufructo y a d m i -
nistración. De modo qu e acerca de e s -
tos bienes, el hijo no tiene potestad 
n inguna . 

Los bienes adventicios corresponden 
al padre en usufructo y administra -
c ión; pero son propiedad del hijo y en 
caso d e testar, el hijo es el q u e puede 
disponer de ellos. 

X . En el matrimonio puede haber 
tres c lases de bienes, á saber: 

1.° Bienes propios del marido. 
2.° Bienes propios de la mujer . 
3.° Bienes propios del marido y de 

lavmujer. 
Son bienes propios del marido los 

q u e él poseía antes del matrimonio , ó 
hereda despues 

Acerca de estos bienes el marido t ie -
ne la propiedad, el usufructo y la a d -
ministración. 

Bienes propios de la mujer son los 
que la mujer poseía antes del matr i -
monio . l levó al matrimonio c o m o dote 
ó heredó de sus padres ó parientes 
despues. 

En estos bienes, la propiedad es de 
la mujer y el usufructo v la adminis -
tración corresponden al marido. 

Bienes propios del marido y . de la 
mujer son todos los gananciales, ó sea 
todos los que , unidos los capitales del 
mar ido y de la mujer , 'se ganan ó se 
adquieren durante el matr imonio que , 
bajo este punto de vista, es una verda-
dera sociedad ó compañía. 

As í es que se l laman bienes g a n a n -
ciales: 

1.° El producto de todos los bienes 
del marido y de la mujer . 

2.° E l producto de la industria. «1 
trabajo ó el talento del marido. 



3.° E l producto de la industria, el 
trabajo ó el talento d é l a mujer . 

4.° El producto de los hallazgos ó 
los premios de loterías con q u e la 
suerte puede favorecer al marido ó á 
la mujer . 

Más claro y en menos palabras. Para 
saber cuáles y cuántos son los bienes 
gananciales se necesita: 

1.* Ver todo lo que el marido y la 
mujer llevaron al matrimonio . 

2 . ° Ver todo lo q u e después se h a -
y a aumentado, sea por parte de la m u -
jer , 6 por parte del marido, c omo no 
sea por herencia. 

3.° V e r la diferencia entre lo q u e se 
aportó y lo que se posee en el día de la 
l iquidación, y esta diferencia será el 
conjunto de los bienes gananciales que, 
por partes iguales, corresponden al m a -
rido y á la mujer. 

En el caso de haber hijos, no hay 
cuestión, porque los hijos son herede-
ros necesarios y para ellos deben ser , 
en la forma antes explicada, los bienes, 
tanto del padre como de la madre. 

En el caso de no haber hijos, el mari -
do puede disponer, en favor de sus p a -
dres <5 de sus parientes: 

De la mitad de los bienes g a -
nanciales . 

2 . ° D e todos los bienes oue l levó a l ! 
matr imonio ó haya heredado después. 

La mujer , siempre e n el supuesto de 
q u e no haya hijos, podrá disponer: 

L ° De la mitad de todos los g a n a n -
ciales. 

2." l )e todo lo que llevase al matr i -
m o n i o ó haya heredado despues de c a -
sada. 

3.° De su legítima dote. 
Tanto el marido como la mujer , 

c u a n d o no tienen hijos, deben tenerse 
presentes mutuamente en sus testa-
m e n t o s . 

Acerca de esto, sin embargo, conviene 
advertir que puede ocurrir lo s iguiente : 

1.° Que uno de los cónyuges deje 
toda su fortuna en plena propiedad y 
absoluto dominio al otro. 

2.° Que uno de los cónyuges deje 
su fortuna al otro en usufructo y para 
que la venda en caso de necesidad. 

3 . u Q u s uno de los cónyuges deje su 
fortuna al otro solo en usufructo y para 
mientras viva ó mientras no se case. 

4 . ° Que un cónyuge deje al otro en 

prueba de afecto ó gratitud una parte 
d e s u fortuna. 

L o primero, es decir , el que uu cón -
y u g e deje toda su fortuna al otro nodrá 
algunas veces ser j u s t o y conveniente; 
pero rara vez dejará de ser causa dé 
disgustos y pecados mortales . Los pa-
rientes, en estos casos, suelen exaspe-
rarse, promover pleitos y hacer todo el 
mal posible. 

Por esta razón, si no hay un motivo 
especialismo que obl igue á testar en 
favor de la esposa, debe medita se m u -
cho antes de aprobar ó aconsejar esta 
clase de tes tamentos .Sobretodo , cuan-
do se hagan en odio ó por vengarse de 
la familia, no podrán ménos de ser gra-
vemente i l íc itos. 

En el segundo caso, es decir, cuando 
nn c ó n y u g e deje al otro toda s.i fortu-
na en nsufruCtoy con facultad para que 

| la venda en easó necesario, será muy 
' difícil el q u e ' se eviten cuestiones y 

pleitos. Este genero de testamentos es 
i m u y ocasionado á desconfianzas por 
| una" parte y abusos par otra. Abusos 

por parte del c ó n y u g e favorecido, que 
j puede creer ó d*cir q u e cree q u e hay 

necesidad de vender, no habiéndola, y 
J desconfianza por parte de los parientes, 
¡ que naturalmente dirán que no hay ne-

c ísidad de vender aun en el caso deque 
realmente la haya Los testamentos de 
esta índole suelen dar má gen á liti-
g i o s costos ís imos, é interminables. 

En el tercer caso, esto es, cuando un 
c ó n y u g e deja al otro toda su fortuna en 
usufructo y durante su vida, ó mientras 
no se case, podrá también haber dis-
gus tos y pleitos: poro nunca serán tan 
numerosos ni de tanta trascendencia 
como en los casos anteriores Por esto, 
los testamentos de esta clase pueden 
justif icarse más fácilmente y t n ocasio-
nes hasta aconsejarse sin gran difi-
cultad. 

En este caso, el c ó n y u g e favorecido 
es dueño del usufructo' mientras viva; 
pero c o m o á su muerte el caudal vuel -
ve todo á la Sangre, la familia del t e s -
tador no puede considerarse como muy 
perjudicada. 

En el ú l t imo caso, es decir, cuando 
un cónyuge , en testimonio de afecto ó 
gratitud, d " j a al otro parte de su for-
tuna, nosotros iio venios nada que p u e -
da parecer irreprensible. Cuando esto 
suceda, los parientes no tendrán nin-

•run derecho á quejarse, y si se quejan, 
su escarníalo será puramente farisaico. 

XI . Cuando un penitente pida c o n -
sejo para hacer testamento, el Cura 
párroco <}ebé ver : 

Si el testador tiene sobre si obli-
gaciones de justicia. 

2 o Si tiene herederos necesarios. 
3.° Si tiene parientes próx imos . 
4.° Si, en caso de no tener parientes 

próximos, intenta t ' s tar en favor de 
cosas in icuas ó instituciones repro-
badas. , , . , 

El testador tendrn obl igaciones de 
justicia en los casos siguientes: 
" 1.° Cuando haya hecho a lgún daño 
en la vida, en la honra, ó en la hacien-
da. 

2.° Cuando haya infringido en m a -
teria grave algún contrato. 

3.° Cuando haya cometido a lgún 
hurto ó rapiña, ó tenga alguna deuda. 

4.° Cuando haya hecho a lgún v o t o 
6 promesa y no haya cumpl ido l o p r o -
metido. 

En todos estos casos , ant'S detestar , 
se necesita restituir ó satisfacer. La r a -
zón es porque lo que se deb? no se p o -
s¡-e con justo título, y de l o q u e no se 
posee con justo titulo no se puede d i s -
poner l ibremente. El que testa de lo 
que debe, testa de l o q u e no es suyo. 
Así es que lo primero es pagar, y d e s - ; 
pues, si queda algo, testar de lo que 
quede. 

Hav "herederos n ^cesarios cuando hay 
hijos 'ó nietos, ó á falta de hijos y nie-
tos, padres ó abuelos . Cuando esto s u -
ceda. el testador tiene necesidad de 
salvar la legít ima de los herederos n e -
cesarios. y despues no adoptar ninguna 
disposición en odio á su familia. 

Hay parientes próx imos cuando exis-
ten consanguíneos, por lo menos hasta 
el tercero 6 cuarto-grado. Cuando esto 
suceda, aunque no haya herederos ne -
cesarios, el testador no podrá quedar 
con m u y tranquila conciencia sí deja 
en la miseria á sus parientes, por enr i -
quecer á una persona extraña. C o m o 
esto rara vez d jará de hacerse por ódio 
ó venganza, rara vez dejará también 
de ser pecado. Exceptúase el casó de 
que se trate de alguna persona q u e vi -
va m u y lejos de sus parientes, que casi 
no los conozca, y que, ó tenga un a m i -
g o muy ínt imo, a quien desee auxil iar, 

ó haya establecimientos benéficos á los 
cuales crea q u e debe socorrer. 

Por últ imo, debe verse si se piensa 
en testar en favor de cosas reprobadas 
ó inst ituciones ilícitas, porque en este 
caso no se puede ni aun dar la a b s o -
luc ión . 

E l penitente que esté dispuesto á d e -
jar sus bienes en favor de una sociedad 
q u e tiene por o b p t o el difundir libros 
heréticos , impíos é inmorales, ó de una 
casa de juego , ó de cualquiera otra ins -
titución por el est lo , contribuye c o n sus 
fondos á la realización de un pensa-
miento malo , p ; c a muy gravemente, se 
muestra m u y mal dispuesto, y p o r lo 
mismo, de níñgnna manera podrá rec i -
bir la absolución. 

XII . L o s casos de exlieredacion eran 
antes m u y numerosos ; hoy se hallan 
bastante reducidos . 

La exlieredacion puede ser de un he -
redero voluntario, ó de un heredero ne -
cesario. 

Para exheredar á un heredero v o l u n -
tario, basta una causa cualquiera, cou 
tal que sea grave y justa . t n pariente 
puede desheredar á otro pariente so ¡o 
porque lo crea ingrato ó le parezca p o -

I co adicto. Como no haya ódio de por 
| medio, la exlieredacion podrá admitirse, 
tratándose de los parientes no m u y 

! próx imos , c o m o cast igo, no cual ven"-
i ganza. 

Tratándose de los herederos forzosos 
6 necesarios, la exher.edacion solo p u e -
de tener lugar hoy, cuando el heredero 
forzoso cometa a ígun crimen horrible 
que deshonro al padre ó á la familia 
v cuando atente contra la vida ó la h o n -
ra de s u s padres, de sus abuelos ó de 
a lguno de sus hermanos. Y aun así y 
todo, la ley civil y las costumbres apo -
yarían bien poco al padre que intenta-
se exheredar á su hijo. 

La exlieredacion de padre á lujo aca -
so subsista aun en las leves; pero de 
seguro no está en las cos tumbres ni se 

¡ encuentra en la práctica de los t r ibu-
i nales . 

Bajo el punto de vista de la mora ' , 
I creemos que la exlieredacion, aunque 

algunas veces pueda ser justa , m u y 
rara vez podrá considerarse como c o n -
veniente. Por esto opinamos que los 
Confesores deben siempre disuadir al 

Sadré que intente imponer á su hijo el 

orrible castigo de la ex'aeredacion. Es^ 



ta pena. le'os de servir para corregir lo , 
únicamente contribuirá á aumentar s u 
exasperación y á acabarlo de precipi-
tar en el abismo de los v i c i os ( l i . 

PUNTO IV. 

DEL IIvaro v i»A RAPIÑA. 

I. Hurto es apoderarse ocultamente 
y retener de una manera injusta una 
cosa ajena contra la voluntad de su le-

gítimo dueño (2>. 
Para el hurto, pues , se requieren tres 

condiciones, !í saber: 
1." Apoderarse .ocultamente de una 

cosa ajena. 
2.a Retenerla ó conservarla contra 

justicia ó de una manera injusta. 
3 . a Que esto se haga contra la v o -

luntad de s u leg í t imo dueño. 
E l hurto, pues, no consiste solo en 

la acción de robar ó tomar con d is i -
m u l o lo ajeno, sino también en faltar á 
la justicia cou fraude ó mala fe en ios 
contratos, ó en poseer y no restituir lo 
q u e ilegítimamente se ha adquirido. 

El hurto dejará do ser pecado c u a n -
do el legít imo dueño perdone, porque 
entonces se posee lo hurtado; pero no 
contra la voluntad de. su dueño. Puede 
ocurrir, vg . , el q u e una persona haya 
hurtado ó tenga en su poder gran p a r -
te de la fortuna do otra, y q u e despues 
se case con la hija única de' la persona 
á la cual ha perjudicado en sus intere -
ses. En este caso, como, el perjudicado 
es el padre pol ít ico y c o m o su herede-
ra única es l a mujer del q u e ha c o m e -
tido el hurto, puede haber perdón tá 
cito ó expreso, que permita conservar 
los bienes mal adquiridos, sin q u e sea 
contra la voluntad de su dueño . 

Rapiña es un hurto cometido á mano 
armada 6 con violencia (3). 

La rapiña añade al hurto la ofensa 
personal ó la malicia de injuria. 

El hurto es malo por su propia n a -
turaleza. Ó esencialmente malo , c o m o 

(1¡ Acerca de lo relativo á la forma 
de los testamentos, puede verse el D o c -
tor Cantero. 'Directorio Parroquial, l i -
bro 3, cap. 3, n ú m . 609. 

(2] Occulta acceptio vcl reten tío reí 
alien®, jnv i t o ratíonabiliter domino . 

(3) Violenta ablatio rei aliena; i n v i -
to domino ratíonabiliter. 

diametralmente opuesto á la virtud de 
Injust ic ia . 

El hurto puede ser grave ó leve. 
Será grave cuando ó lo que se hurta 

sea materia grave , ó aunoue sea si 
leve, ocasione daño grave. Si, por ejem-
plo , se hurta una cosa q u e valga de 
seis á ocho reales, podrá cometerse un 
pecado mortal , 

Si se hurta, vg . , una aguja á un 
sastra, q u e no tiene otra, se le ocasio-
nará un perjuicio grave , y aunque 1o 
q u e se le hurta en sí no valga nada, 
por el daño q u e se le hace, se conside-
rará c o m o materia de pecado mortal. 
Lo propio ha de decirse de todo hurto, 
que consista en el robo de un objeto, 
Jue aunque sea de m u y poco valor! 

a g a m u c h a falta á la persona á quien 
se le hurta. 

E l hurto aumenta ó disminuye su 
malicia, según la situación de la perso-
nn á la cual so perjudica Si se hurta á 
una persona m u y rica, s iempre se co -
meterá pecado grave; pero c o n c ircuns-
tancia atenuante. Exceptuóse el caso 
en q u e se hurte al rico, no por necesi-
dad ó fragilidad, sino por odio á la ri-
queza, ó por n o creer en la propiedad, 
porque entonces, en vez de haber cir-
cunstancia atenuante, hay circunstan-
cia q u e agrava y aun q u e muda la es-
pecie del pecado. 

Cuando se hurta á un pobre, por ha-
cerse más daño, ó por la circunstancia 
de la pobreza, el pecado es m u c h o m a -
yor y más repugnante 

Los teólogos disputan acerca de la 
cantidad q u e se necesita para consti-
tuir materia grave ó de pecado mortal 
en el hurto Acerca de esto no se ha 
dado ni se puede dar una regla inva-
riable ó fija. La Iglesia n o ha hablado 
ó n o ha resuelto este problema, y los 
teó logos n o aparecen conformes al in -
tentar resolverlo (1). 

Para juzgar con acierto acerca de es-
te punto , conviene distinguir entre los 
hurtos qne se cometen contra el Esta-
do , contra las personas m u y ricas, conJ 

tra las personas medianamente aco-
modadas, contra los pobres y contra 
los q u e se encuentran en la "extrema 
miseria 

Cuando se defrauda al Estado se DC-

[11 Véase Ligorio, Tkeol Mor., t, 
l i o . 4, trt. 5. c . i. Du/'. 2, número 527: 

DE LOS PRECEPTOS SETIMO 
casita mayor materia para constituir 
pecado mortal . Hay teólogos que dicen 
que en este caso no se peca si el hurto 
no llega á cuatro escudos. 

Cuando se perjudica á personas m u y 
ri-as, se requiere para materia g rave al 
menos «los escudos. 

Cuando se hurta á personas med ia -
namente acomodadas, s? pecará m o r -
hihnente, si lo q u e se usurpa llega á 
s 'is reales. 

Tratándose de pobres ó jornaleros, 
no se excusará de culpa grave el que 
robe dos reales. 

Por último, si se hurta á una perso -
na muy desgraciada, q u e se encuentre 
en extrema pobreza, por m u y poco que 
sea lo qne se le hurte, siempre se la 
ocasionará grandís imo daño y se c o m e -
terá un pecado á la vez m u y grave v 
muy repugnante. E l q u e hurta á quien 
^encuentra en lo últ imo de la miseria 
prueba que tiene un alma m u y perver -
sa, y un corazon m u y cruel . 

Los hurtos leves, cuando sumándose 
ilegaft á materia grave , constituyen 
materia de pecado mortal . Sin embar -
go, cuando se trata de hurtos leves ó 
pqueños , para pecar mortalmante sa 
rquiere dobla materia (1). 

Los que al pasar por una viña ó por 
delante de árboles frutales, toman uvas 
ó frutas, c o m o las tomen en m u y poca 
cantidad y solo para apagar la "sed, ó 
satisfacer el hambre, no pecan mor ta l -
mente (2). 

Los que cortan en los bosques la lefia 
ó la verba que necesitan para su casa ó 
para sus ganados, c omo sea en m u y 
•-casa cantidad y lo hagan con verda-
«era necesidad, ¿ o pecarán raortalmen-

Sin embargo , debe tenerse en cuenta 
o ie cuando una f incase halle m u y c e r -
ca del camino, aunque los daños" sean 
'"i sí m u y leves, reuniéndose, para el 
dueño de la finca, suelen ten~r resulta-
dos funestos. Esto no deben perderlo 
" ' vista las personas q u e sa vean en el 
í'aso de practicar la doctrina da San A l -

;l) In furtis minut is requintar ad 
J'-'atenam gravem materia duplo m a -
J r. Ligorio, lugar citado, n . 350. 

(2) Ligorio, lugar citado, n ú m . 529, 
Q w r . 2. 

13) Ligorio, lugar citado, núm. .r>29. 
Uaer. 1. 

V DÉCIMO DEL DECÁLOGO. Gi l 

I fonso de Ligof io , que acabamos da e x -
poner . 

I Los hurtos de los hijos á los padres r 
l de los padres á los hijos, tienen cir -

cunstancia atenuante q u é los excusa 
muchas veces de pecado mortal. Sin 
embargo , si estos hurtos l legan á ha-
cerse considerables y p o r l o mismo d 

, perjudicar notablemente á la familia, 
no solo serán pecado grave, sino q u e 

¡ adéplástandnin malicia espacial por el 
daño que ocasionan al padre y á los 
hermanos 

Los hurtos de las mujeres á sus m a -
ridos serán siempre pecado mor .a l , si 
constituyen materia m u y grave, ó se 
destinan á fines ilícitos. 

Esto no obstante, los hurtos d é l a 
mujer al marido serán solo pecado leva 
ó no serán siquiera pecado. cuando ó 
sean muy p.-queños, ó se encaminen á 
Cubrir atenciones leg i t imasde la f a m i -
l 'a que el marido, por su avaricia ó su 
abau lono, se niegue á cubrir. 

Los hurtos de los criados á los amos 
tienen la dobla malicia de hurto y de 
infidencia ó abus? de confianza. 

Los hurtos de los criados, aunque 
sean en si leves, como sean muchos , 
constituyen materia grave , porque se 
unen en el sugeto ó criado nue los c o -
meta, y en el perjuicio que al amo so l e 
ocasiona. 

L o que se dice de los hurtos de los 
criados hay que decirlo del abandono 
ó descuido en los trabajadores. Aunque 
falten cada vez en poco, c o m í falten 
muchas veces, ¡a falta ó el perjuicio 
llegará á ser grave . 

II. ¿ A quién pertenecen las cosas 
que se hallan, ó los tesoros que se e n -
cuentran? 

Acerca de éste punto hay diversas 
opiniones entre los teólogos." Nosotros, 
por brevedad, prescindiendo de lo que 
nos parece m-ís dudoso, vamos á e x p o -
ner eu pocas palabras lo que creemos 
más fundado y miramos como más útil 
en la práctica. 

Las cosas qua sa hallan pueden no 
tener y pueden tener dueño. Se dice 
que n o tienen dueño: 

1 0 ( 'n and o s e encuentran eu un país 
salvaje ó inhabitado, en el cual , por no 
haber hombres que posean, no hay :ii 
puede habar propiedad. Si en ellos hay 
piedras preciosas, por ejemplo, perte-

«i 



necerán al primero q u e ¡as vea y se a p o -
dere de ellas. 

2.ú Cuando se trate da bienes e v i -
dentemente abandonados por sus l e g í -
t imos dueños . 

En este caso s u s d u e ñ o s , al abando-
narlos, rennncian á su propiedad, y por 
lo m i s m o , por no ser propiedad de na-
die, pert j necen al pr imero que , t o m á n -
do los , l o s hace suyos 

3." Cuando se trata de bienes que 
indudablemente tienen d u e ñ o ; pero que 
n o se encuentra después d e haber h e -
cho todas las di l igencias convenientes 
para encontrarlo. 

Puede suceder q u e se encuentre una 
alhaja, n a portamoneda, un relój , un 
cabal lo , e tc . etc . , etc . l i n este caso, la 
cosa hallada tiene d u e ñ o s in duda n in -
na; pero ¿quien es? ¿ E s q u i z á algún 
via : ero q u e lia p o - o s d ías se encontra-
ba en el punto en q n e la alhaja ha p a -
recido, y . por haber cont inuado su viaje, 
se encuentra y a á centenares y aun á 
mi les de leguas de d is tanc ia? ¿Es, por 
el contrario, a lguna persona q u e v ive 
cerca y puede encontrarse s in gran d i -
ficultad? 

,Sea d e esto lo q u e sea, el q u e halla 
a lguna cosa debe ver si hay en ella a l -
guna señal q u e indique cuá l es su d u e -
ño, y si la hay , entregarían su dueño, si 
lo encuentra" ó conservar la hasta q u e 
l o pueda encontrar. 

En el caso de no liaber señal n i n g u -
na, debe anunciar el ha l lazgo con el fin 
de ver , si es posible , q u e s u dueño s e -
pa qu ién lo tiene, y lo rec lame . 

Si , después d e hechas las di l igencias 
convenientes, no se encuentra el dueño 
legit imo, la cosa hallada se convierte en 
propiedad legit ima de qu ien la ha ha-
llado. 

En otros t i empos las leyes civiles 
exigían q n e las cosas hal ladas, pr inc i -
palmente si eran bienes mostrencos , se 
entregasen al fisco para q u e dispusiese 
de e l las , ó á la Orden de la Santísima 
Trinidad para que , vendiéndolas , p u -
diese con su produc to redimir cautivos. 

Esto j a n o liene l u g a r . >io pueden 
entregarse á la Orden d e la Santísima 
Trinidad porque, desgrac iadamente , no 
existe , ni hay necesidad d e entregarlas 
al fisco, porque la autor idad civil no las 
reclama Todos los d ías se anuncian en 
los periódicos pérdidas y hallazgos, v . 
los gobiernos , ni se cu idan de ayudar á 

q u e parezca l o q u e se ha perdido, ni de 
exigir q u e se le entregue lo que se ha 
hallado. La autoridad civil, en este pun-
te , ó no cree q n e tiene n ingún derecho, 
ó ha renunciado al derecho que tenia. 

Los tesoros son grandes cantidades 
de alhajas ó dineros que se encuentran 
escondidas en el centro de la tierra 6 
en los c imientos de las casas, ó en cual-
quier otro paraje ocul to . 

Los tesoros pueden encontrarse por 
el dueño de la ünca en q u e se hallan ó 
por un extraño. Ene l primer caso, per-
tenecen al q u e losencuentra, que es, co -
m o se supone, el dueño de la finca. Er. 
el segundo caso , pertenecen por igua-
les partes al q u e los encuentra, que 
loma la mitad, y al dueño de la finca,, 
que recibe la otra mitad. 

En otros tiempos había leyes civiles 
que fijaban la distribución que había 
de darse á los tesoros, reservándose el 
fisco ó el Estado una gran parte. Estas 
leves va no existen. O han caído ra 
desusó, ó han sido derogadas por la 
costumbre. 

Los teólogos enseñan comtintoeme 
que el tesoro es del q u e lo encuentra; 
del dueño de la tinca en la cual se en-
cuentra. Sin embargo , no faltan auto-
res que crean q u e el que encuentra un 
tesoro está ob l igado á invertirlo todo 
ó al menos en su mayor parte, en obres 
de piedad. 

Convenimos en q n e esto es muy jus -
to v m u y conveniente; pero al mismo 
tiempo debemos manifestar qne nohay 
n inguna ley eclesiástica q u e imponga 
semejante deber. 

Por l o tanto, aunque sea muy opor-
t u n o el aconseiar al que halle un teso-
ro que dé gracias á Dios y se acuerde 
de la Iglesia v de l o s pobres, no se pue-
de negar, sin embargo , que puede con-
servar y poseer c o n tranquila concien-
cia la fortuna que la Divina Providen-
cia l e ha deparado ¡ l ' . 

PUNTO V . 

J>E LA U S U R A . 
I. Usura es el hiero que fri 

mediatoiiienle del ¡núUo (3). 

1' Véase L igor io , lugar citado, nú-
meros m y 003. . 

21 L u c r u m ex m u t u o immeoia--
pròveniens. 

Consiste la esencia de la usura en 
prestar con interés, ó en exigir fruto 
de lo q u e no produce fruto de n i n g ú n 
género. 

La usura puede ser clara y paliada. 
Es clara la que se expresa por medio 

de un contrato y de una manera exp l í -
cita v terminante Habrá usura clara 
cuando una persona d iga á otra: « E n -
trego á V . cíen escudos con la c ond i -
ción de que ,pasado un a ñ o , m e d e v u e l -
va ciento quince. A q u í se presta, ó se 
da dinero á usura pactando un interés 
de un qu ince por c iento.« 

Usura paliada es la q u e se disimula 
ú oculta en a lgún otro contrato, c o m o 
ya hemos visto q u e p u e d 1 suceder en 
los contratos mohatra y trino. 

La usura se d iv ide además en m e n -
tal, convencional y real. 

Hay usura mental cuando se desea 
pres'ar con interés, pero no se m a n i -
fiesta este deseo. Hay vo luntad de c o -
meter el pecado; pero n o pacto de c o -
meterlo. Este mal deseo es ya un p e c a -
do grave ; pero no l leva cons igo ob l i -
gación de restituir, porque la res t i tu -
ción no se funda en el deseo ó pecado 
interno, sino en la acción externa ó en 
la violación material de la justicia. 

Hav usnra convencional cuando se 
pacta dar y recibir dinero con interés. 
Una persona dice, por ejemplo, á otra: 
cNo tengo inconveniente en prestar a 
V. los mil escudos que m e pid»; pero 
con la condicion de q u e me los ha de 
devolver en el término de un año y con 
el rédito de un doce por ciento. • 

Hay usura real, cuando, n o solo se 
pacta, sino q u e se empieza á cumpl ir 
lo pactado, prestando con interés. 

I.a usura real puede ser incompleta 
ó completa . , 

Será incompleta cuando se recibe el 
dinero v no se ha comenzado aun a p a -
gar los' réditos. Será, por el contrario, 
completa cuando ya se han pagado o se 
comienzan á pagar los réditos. 

La Iglesia ha impuesto siempre p e -
nas terribles contra los usureros . Las 
principales son: 

1.Q Excomunión mayor . 
2.a Negación de sepultura ec les iás-

tica. 
3." Privación de recibir los Sacra -

mentos de la Sagrada Eucaristía, la 
Penitencia y el Orden. 

4 . " Si los usureros son_ Clérigos, 
suspensión de oficio y beneficio. 

IL La cuest ión relativa á la usura 
es una de las q u e boy enredan más las 
conciencias y mort i f ican m á s á los Con -
fesores. 

La usura en sí es intrínseca y esen-
cialmente mala ; pero en la práctica 
suelea presentarse dudas q u e n o se re -
sue lven sin g rande dificultad 

Las leves d e Dios y de la naturaleza 
no pueden estar más claras. El real 
Profeta Dav id cierra las puertas e ter -
nales á los que dan diuero á usura (1), 
V en el S u e v o Testamento, el E v a n g e -
lista San Lúeas ex ige q u e si se presta, 
se prests p o r caridad y nada se espere 
de l miUno ¡21-

Además , la Historia, eco hel en esto 
de la voz de la naturaleza, enseña q u e 
la usura , al monos cuando se abusa de 
el la , ha sido s iempre: 

1." La ruina general , c omo en R o m a , 
donde el p u í b l o , huyendo de los u s u -
reros, tuvo que abandonarlo todo y r e -
tirarse al monte Aventino. 

2.° El ód io de razas y causa de i n -
numerables escándalos y atentados, 
c o m o sucedió en la Edad Media c o n los 
judíos , tan dados á prestar c o n crecido 
interés. , , , 

3." Un daño incalculable para la 
agricultura, la industria y el comercio , 
por el desequil ibrio queestablece entre 
el prestamista ó el capital, que es el 
q u e m inos contribuye y el que mus 
util idades obtiene, y el talento y el t rá -
balo, que son los q u e ménos utilidades 
obtienen y en mavorpar lecontr ibuvon . 

1." El o l v ido ó la d isminución de la 
caridad y el ego i smo , y , por lo tanto, el 
ódio y la mala voluntad entre los h o m -
bres . 

La usura no debe ni puede contun-
dirse c o n la propiedad. Por el c o n t r a -
rio. solo es y so lo puede ser su mas 
implacable e n - m i g o . La avaricia des -
prestigia la propiedad y hacc odioso a! 
propietario. L a caridad es el gran b a -
luarte de la riqueza, así c omo la c o d i -
c ia es la gran brecha del socialism i. 

La usura es un comercio realmente 
estéril , q u e so lo sirve para dif icultar el 

(1) Qüi pecuníam suam n o n d e d í t 
ad usuras . , 

(2j U u t u u m d a t e mhi l indo aperan-
tes. 
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c o m e r c i o verdaderamente provechoso. 
El dinero está destinado á facilitar las 
transacciones, no á ser objeto de tran • 
¿acciones. Si se pierde esto de vista, 
d ígase lo que se quiera en contrario, se 
ocasionarán males sin cuento . 

Admit ido H estéril y funesto c o m e r -
c i o del dinero, resulta: 

1.° Que se crea una nueva indus -
tria, la de los prestamistas, q u e c o n s u -
m e m u c h o y n o produce nada. ¡Una 
nueva carga para la riqueza y un nue 
vo pel igro para la sociedad! 

2 . " Que los capitalistas, en vez de 
entender* ' directamente con los labra-
dores ó industriales, tratan primero 
c o n los q u e se dedican al comerc io del 
oro , no con el fin de buscar n u e v o oro, 
s ino para acumular el que ya existe. 

3.° Que, á consecuencia de esto, el 
oro, que por si tan estéril es. tiene que 
producir para el pr imi t ivo fap i ta l i s tay 
para todos los di más prestamistas q u e 
se interponen entre el capitalista v el 
labrador. 

1." v últ imo. Que, por lo mismo, e l 
labrador que , tomando el dinero d i r e c -
tamente del capitalista, solo tendría 
que responder de un tres l icuando más 
de un cuatro por ciento, ahora se ve 
obl igado á pensar en el cuatro por 
c iento para el primi-r capitalista; el tres 
para el primer industrial, y el dos ó 
quizá más para l o s segundos, terceros, 
o cuartos industriales, que tomen par -
te en el préstamo. 

l )c aquí el que sea preciso q u e la 
tierra produzca l o q u e n o produce, q u e 
se arruinen los propietarios, q u e s o h a -
gan frecuentes las ejecuciones, q u e tan -
to escandalicen y a las quiebras, v q u e 
por tan indispensables se tengan las 
hipotecas. 

Las hipotecas no son más que un 
s igno de desconfianza ó una señal e v i -
dente del temor que abriga el présta-
n o s l a de que no se te devuelva en t i em-
po oportuno el capital que presta. Y 
¿ cuá ] es la causa de este temor? ¡El 
desnivel q u e existe entre lo poco q u e 
el dinero produce y el crecido interés 
q u e por él se exige. Que disminuya el 
interés, y el pago del capital rara vez 
dejará de ser seguro . 

La economía política crcc que hace 
una gran cosa con fomentar el c o m e r -
c io del oro. Hasta se figuraque ha d e s -

cub ier to una nueva riqueza, por haber 

logrado que mi les y aun centenares i 'e 
mi les de personas se consagren ála es 
teril tarea de prestar dinero ó especu" 
a r c o n el papel. ¡Qué error tan funes-

to! f>o hay nueva riqueza cuando no 
hay nuevo producto , ó nuevo obieto 
para el c onsumo . 

Los economistas, que tan visionarios 
y tan sistemáticos son, se reirán sin 
duda de esto: pero como sus sonrisas 
no son pruebas, la moral seguirá s iem-
pre inculcando la necesidad de que, el 
comerc io , no se aleje nunca de la cari-
dad ni olvide jamás la justicia. 

III. De lo expuesto se infiere que si 
la doctrina católiea condena la usura 
la razón natural se halla m u v distante 
d e tener mot ivos para entusiasmarse 
c o n el tráfico del dinero. 

Esto no obstante, no puede negarse 
q u e hay teó logos , de cuya rectitud no 
es licito dudar, que- creen q u e el o u 
n o es completamente estéril y q u e en 
determinados casos y con ciertas c o n -
diciones, la usura moderada no es un 
mal intolerable. 

C o m o la Iglesia no ha condenado e s -
ta doctrina, nosotros vamos á exponer-
la para que quien la tenga por funda-
da, arregle según ella s u conducta . 

Gurí autor hoy seguido c o m o texto 
en m u c h o s seminarios, dice q u e el di-
nero no es del todo infecundo, v que la 
tasa legal, ó el tanto por eiento 'señala-
do por la ley c iv i l , es t itulo legít imo 
aun en conciencia, que libra de res-
ponsabilidad moral al prestamista ¡ ' 

Scsv in i , teólogo también de grande 
autoridad, sienta c o m o cosa segura: 

1.° Que á los fieles q u e prestan d i -
nero, ateniéndose á la tasa legal, sí 
proceden con buena fe, y están dispues-
tos á someterse á las decisiones de la 
Santa Sede, no se les ha de inquietar, 
ni s ; les ha de o b l i g a r á restituir, ni 
s quiera se los ha do negar la abso lu-
ción en el Sacramento de la Peni -
tencia. 

2.» Que n o se ha de inquietar ni ne-
g a r la absolución á los Confesores que, 
mientras la Iglesia no decida lo contra-
rio. sostengan q u e la tasa legal es t í tu-
lo legít imo para llevar algún iuter-s 
por el dinero prestado, iltquctUvh.' ve! 
l'tcri cessanlis, reí damni emergenlis. 

(1) Compendium Theologi« Moralis, 
n ú m s . 827 y siguientes. 

DE LOS PRECEPTOS SÉTIMO 
3.° Que no han de ser inquietados 

los Confesores q u e absuelven á los que 
asi prestan, previa la indispensable p r o -
testa de inclinar la freute ante lo q u e 
el Vicario de Jesucristo, en ú l t i m a a p e -
lacion, decida [ l ! 

Morgades, catedrático de Derecho 
Canónico en el Seminario Conci l iar de 
Barcelona, extractando la doctrina de 
muchos i/ graves escritores, c o m o el C a r -
denal de I.-i Luce-ne,Maffe i , Gurí, e t c . , 
dice que con razones no despreciables, 
certo non contemaendas, sostiene: 

1.° Que el dinero, cuando no se 
presta al pobre, no es cosa q u e se c o n -
somé con el primor uso. 

2.n Que el contrato en virtud del 
cual se presta dinero al r ico, n o es m¡l-
luo, sino alquiler, on el cua l no se 
transfiere el dominio . 

3." Que el co trato de alquiler del 
dinero es en si l ic ito . 

4." Que el dinero no es de todo p u n -
to estéril, puesto que produce fruto y 
se mult ipl ica independientemente de 
la industria humana. 

5.° Q.ie puede aceptarse el interés 
como preeio del valor alquilado ó de la 
ganancia perdida. 

0 . ° y últ imo. Que puede , además, 
considerarse c o m o un contrato en él 
cual uno contribuye c o n el dinero y 
otro con la industria (2!. 

Morgades, despnes de indicar q u e es-
ta doctrina se funda en razones no d i g -
nas de desprecio, dice q u e la entrega al 
juicio de los hombres más competent es, 
¡critior'vn judicio, [Vira q u e vean si es 
ó n ó probable. V añade q u e esta cues -
tión no es de gran importancia en la 
práctica, porque, c o m o dice Guri , « e s 
probable q u e basta el t ítulo legal para 
percibir el lucro proveniente del m u -
tuo:» (3). 

IV. Esta cuest ión, q u e aun no ha 
sido resuelta por el Vaticano, comenzó 
¿ agitarse en Bélgica en el últ imo t e r -
cio del pasado s ig lo . Los doctores de la 
universidad catól ica de L o v a i n a , con 

1 Tkeologta Moralis Universa, t o -
mo 1, trat. tí, disp. 2 , disert . 2 . c . 2 , a r -
tículo 0.», Q. 5." 

¡2: Scavini, lugar citado, n. 2, ed i -
ción de Barcelona, año de 1855 pág 623. 

(3. C u m t i ru los legis, ex dict is . 
probabiliter snfflciat ad luc rum ex m u -
tuo percipiendum. Lugar c i tado 

Y DÉCIMO DEL »EC.ÍI.0G0. 6 4 5 
especialidad, la trataron con s u m o d e -
tenimiento y á veces quizá basta con 
excesivo calor, 

Broedersen, acaso el teólogo be lga 
que m i s trabaji on este pu'ito" publ icó 
en 1743 una obra eruditísima, en la 
cual se propuso demostrar que hay 
usuras lícitas é ilícitas, ó sea que nó 
siendo estéril el dinero, se puede pres-
tar á b s q u e no son pobres con algún 
interés ¡1). 

Esta obra y otras de la propia índol r 
dieron margen á una controversia t e o -
lógica, que por haberse hecho1 general . 
oblígó_al Papa Benedicto XIV á expedir 
en 174ÓSU célebre Bula, IV.- •pcrter.it ad 
aures »ostras, en la cual, sin resolver 
la cuestión del momento , pa-a evitar 
extravíos, e spone y define los p r i n c i -
pios fundamentales" de la doctrina ca -
tólica acerca do la usura . 

Concina. tan r igido por lo c o m n n , er, 
un opúsculo especial dedicado al m i s m o 
Benedicto XIV, se propuso examinar 
ó comentar la mencionada Bula con el 
intento d e hacer ver q u e la teoría de 
Broedersen, c o m o la de todos los teó -
l ogos q u e le seguían, n o era m á s q u e 
una copia de la doctrina de los c a l v i -
nistas y jansenistas, merecía el nombre 
de heregia usuraria y había sido c onde -
nada por la Santa Sede (2). 

Por el contrario. Maffei, escritor c a -
tól ico , publ icó en Roma mismo y d e d i -
có también al Papa Benedicto X I V . en 
1746. un año después de la Bula h > 

pervenil ad aures noslras, un libro que 
adquirió gran celebridad, titulado De! 
copleo del dinero ;3), en el cual , desp le -
gando para ello grandísima erudición, 
se proponía demostrar: 

1 Q u e no todo interés es usurario, 
ó q u e «en nuestros t iempos se entiende 
por usura el exig r. sea del m o d o que 
sea. un rédito mayor de lo conveniente. 
del usado comunmente por los hombres 

11) La obra citada de Broedersen se 
titula: De usuris licilis el ilicitis. 

(2! Commentarius in P,pislola¡n Ea-
cyclicam Benedicli XIV adversas usu-
ran:, por_Concína , O era omnia. e d i -
ción de 1772, t. 6 , pág . 6 , y en muchos, 
otros lugares . 

(3} S'nll'hnpiego del danaro. Maffei, 
Roma. 1746. 



ile buena conciencia y permit ido y apro-
bado por los tribunales» ( l ) . 

2." Que la Sagrada Escritura no 
prohibe el prestar con interés legal y 
moderado, cuando se trata de hombres 
de negoc ios q u e piden el d inero para 
aumentar su fortuna (2). 

A." Que la usura q u e se prohibe es 
la q u e perjudica, no la q u e favorece al 
pró j imo (3!. 

4 0 Que la Sagrada Escr i tura , lejos 
de condenar, aprueba un interés p r u -
dente (4¡. 

5." y últ imo. Que l o s Sant03 Pa-
dres, "tanto g r i egos c o m o latinos, no 
condenaron más usuras Que las e n o r -
mes y las q u e se exigená<íospobres( ;7i . 

Esta misma doctrina fue aceptada y 
defendida por teó logos ca tó l i cos de '-Trun 
nota y m u y afectos d e la S a n t a Sede ¡6). 

V. C o m o la opinion contrar ia ten" 

Con fecha 14 de Agosto de 18:51,con-
testando á una consulta del Obispo de 
Verona. declaró la Sagrada Penitencia-
ria que no debia negarse la absolución 
ol Sacerdote que , aun conociendo las 
Bulas do los S u m o s Pontífices acerca 
de la usura ens 'ñase q u e es licito el 
interés de un c inco por ciento, sin más 
título q u e el l e g a l , con tal que es-
té dispuesto á aceptar la decisión de la 
Iglesia. 

El 11 de Noviembre del propio aúo. 
respondiendo á otra consulta, contestó 
la Sagrada Penitenciaria qne , aunque 
el Confesor fuese de la opinion contra-
ria. no debia negar la absolución al pe-
nitente que , de buena fe. creyese que 
es lícito el prestar con o! interés legal 
* en la forma ya expuesta. 

Por últ imo, col) fecha 1" de Enero de 
188*, diio la misma Penitenciaria que 

también m u c h o s v m u v autor izados podi» ser absu- l to sin obl igación de 
mantenedores, la du la f u é , c o m o no 
podía menos de ir, á ta Santa Sede, y se 
obtuvieron varías respuestas de las ena 
les debemos dar aquí a lguna . idea ¡1}. 

¡li Obra citada, Inlroduzzione, p a -
gina 16. 

;2ì Or, d o v ' è mai in tutti i passi di 
Sacra Strittura, fin ora m e s s i inanzi e 
raccolt i , questo pretessodicieto di dare dad en la practi 
alle occasioni con legale e discreti mio " ' * 
s o m m e di danaro a chi per affari d ' 

restituir, el penitente que hubiese pres-
tado c o n el rédito legal, aunque In 
hubiese hecho c o n duda de su licitud y 
aun teniéndolo por ilícito. 

Como en esta materia pueden pre-
sentarse casos tan arduos y tan com-
plicados, creemos oportuno el terminar 
este punto copiando atgunos pasajes ile 
San Alfonso de I.ígoriu q u e , eomu nor-
ma segura, podrán ser de grande utili-

«Cuando se temen graves dados y n > 
se espera provecho, (dice San Alfonso', 

casa, per migliorare el s u o stato, per 1 el Confesor no debe » i piede instruir oi 
suoi traffichi, per suoi vantagi le eh ie - penitente ( l i . Sí el Confesor prevee, » " » -
de? Lugar citado, pá, 

(3; Quel le usure c í s i c ondannano , 
che oppr ímono íl prossimo, non qnell1 

iuteressí chi lo so l i evano . O b cít . . c a -
pítulo 5. 

(4) Come il pro discreto e dai non 
poveri esatt-o. sí réconosce a m m e s o n e -
l le Scr i ture Cap. 6. 

¡5) Ob eft. , lili. 2 , caps . 1 y 2 . 
;6j Véanse Bo lgeo i , t e ó l o g o de la 

Sagrada Penitenciaría, Diserlatione so-
prn V impiego del dena.ro c Ir usure; el 
Cardenal de La Lucerne , Sur le prit de 
commerce; Rolando. Osservationi sulle 
usure, y MaatroBni, I-e usure, libri tre 

(Ti Véanse estas respues tas en el 
opúsculo titulado Sánete Apostolices 
Sedis responsa ñrca lucrum ex mi'no, 
publicado en 1833 por el A r z o b i s p o de 
Turin; y en L igor io . Theal. Mor., t o -
m o 2, lib. 4, trat. o. cap. 3 , Dub. 7 , n ú -

*de, q u e el penitente lio ha de restituir, 
.-i se le muestra la nulidad del título 
q u e cree que le favorece, si no es inter-
rogado acerca de ello, no se le debe ma-
nifestar ¡2' Si el penitente, continua, 
tiene q u e restituir y lo ignora , y el 
Confesor sabe q u e nada ha de adelantar 
con decírselo , no debe decírselo ¡.Ì1. En 
!a duda, c o n c l u y e L igor io , de si sera o 
nó útil' el sacar al penitente de su 
error, debe el Confesor pesar las vi-a-
tajas y los inconvenientes y aceptar el 

mero 75!), « l i e . d e Paris d e 1845, pági-
nas 478 v4T9. 

(1) fheol. Mor., t o m o 4 lib. b, gra-
tado 4. cap. 2. Dub. 5 . n ú m . 609. 

(2) L. c. . . 
¡3 Ubi non speratnr frnctns , om.i 

tenda est monit io etiam de restitutio-
ne facieada. L . c „ núm. 614. 

extremo que le parezca menos p e l i g r o -

S °Esta doctrina de San Al fonso puede 
tsn -r aplicación, en el caso en q u e el 
Confesor se encuentre ante i m p e n i t e n -
te que . procediendo de ouena fe y por 
¡ignorancia ó por tener ideas ex trav ia -
das acerca del comerc io del oro, haya 
traspasado a lgo , nunca mucho , el l i -
mite de lo permitido en este p u n t o . 

Para c o n c l u i r , advertiremos que , 
aunque so acepte la opinion de que 
puede admitirse como licita la usura 
módica, nunca debe dejarse de i n c u l -
car en el ánimo de los penitentes aque-
llo de . ¿qué aorovecha al hombre ¿1 
ganar todo el mundo, si es c o n d e t r i -
mento de su alma?» (2). 

V I La Iglesia condena: 
1.° A l o s ' q u e dicen que val iendo 

más la moneda presente q u e la futura, 
m comete pecado de usura el q u e exija 
algún interés, dando moneda presente 
en cambio de moneda futura i 3 | . 

2.» los q u e dicen que no hay 
usura cuando se exige a l g ú n ínteres, 
como debido por gratitud y b e n e v o -
lencia al prestamista ¡41. 

3." A los q u e digan q u e es l icito el 
exigir a lgún interés cuando el pres ta -
mista se ob l igue á no reclamar «1 c a -
pital. sino hasta c ierto t iempo i.o;. 

( 1 ' Confessarius pensare debet d a m -
num ac utile. ítem gradnm ti morís 
damni. ac spei ntilifatís et el igere id 
quod judicet prtepouderare. 1.. c . , n u -
mero 616. . . . 

121 Quid prodest l iomim, si m u n -
diím universun li icretur, anima) vero 
suie detr imentum patiatur» 

•31 C u m numerata p ecuma prastio-
sior sit numeranda, potest credito: ' ali-
quid ultra sortera á mutuario exigere, 
et eo t itulo a b usura e x c u s a n . 

Propos. 41 condenada por Inocen -

C 1°4' Usura s o n est, d i im al iquid u l -
tra sortem ex ig i tur , tamquam ex b e -
nevolentia et gratitudine debitum. 

Propos. 42, condenada p o r l n o c e n -

Lic i tum est mutuanti aliquid 
ultra sortem exigere, s i se oo l igat ad 
non repetendam sortem, usque ad cer -
tuni tempus . . . , . 

Propos. 42 condenada por A le jan -
dro VII. 

Comentando esta última Proposición, 
dice San Alfonso de Ligorio q u e lo que 
aquí se condena es el exigir ínteres por 
esperar algún tiempo; pero no por espe-
rar mucho tiempo ¡1). 

El q u e deposita su capital en una 
casa banca, en una sociedad de credito 
ó en manos de una persona q u e presta 
dinero con interés, aunque no este obli-
gado á restituir, porque no peca contra 
just ic ia , oeca contra caridad y es p a r -
tícipe del pecado ajeno ;».. 

El prestamista puede imponer una 
pena convencional iecuniaria al q u e t o ; 
nía su din ero, diciéndole, v g . : . 'Doy a 
usted cíen escudos con la condicion de 
que . s ino me los devuelve en el t - r iumo 
preciso de seis meses, en cast igo se 
comprometa V . á d a r m e tres escudos 

" ' p a r a q u e esta pena convencional sea 
l i c i ta se requiere: 

1.» Que no se imponga con el p r o -
pósito de lucrar 6 como una usura pa-
liada. .. , 

-2.° Que n o se exija el pago en una 
epoca en la cua l se sabe qne no ha de 
poder realizarse. , 
' 8." Que la pena sea jus ta o p r o p o r -
cionada á l a falta. 

4." v último. Que asi y todo, no se 
evita "sino cuando el deudor este en 
mora notable, voluntaria y culpable (3:. 

Es licito el exigir a l g ú n ínteres por 
el pel igra del capital cuando este pe l i -
g ro sea real y nó imaginario (4,. 

Esto no puede tener lugar cuando el 
nrestamista tenga asegurado su dinero 
con alguna prenda, garantía « h i p o -
teca. _ . 

Los teólogos ensenan q u e se puede 
exigir a lgún interés en l o s casos s i -
guientes , á saber: 

(II Ligorio , l e g a r citado, nina. .bO. 
2i Si quis épaimitteret n i cuninm 

suam usurario non habenti alias ende 
usuras exerceret, vel hac intentona 
committerct , u t índe copiosius per 
usuram lucraretur, daret materiam 
peceandi, unde et ipse esset particeps 
e.ulpae. Santo T o m á s , 2." 2® Q, 78, a r -
t iculo í . od 3® .—Véase también L i g o -
rio, lugar citado, número 78«. 

(Sj Véase Ligorio , lugar citado, n u -
mero 766. . , „ _ 

¡4¡ Ligorio , lugar citado, num. loo. 
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1.° Cnando no sa entrega la dote 
prometida, o', doten non soluta«. 

2 . " Por io que prestando se deje de 
ganar , oh inermi cessans. 

3 . ° Por el daño q u e se experimenta 
al desprenderse del dinero, ob itmnum 
tmergens. 

Se contrae el compromiso de dotar á 
una persona, y sin embargo, faltando á 
lo pactado, se deja trascurrir el tiempo 
ani dar la dote . En este caso , c o m o lia-
ra atender i su sustento, Ululo suste,i-
tah'mis, la persona perjudicada puede 
exigir un interés prudente. 

Una persona tiene una cantidad do 
dinero con la cual acostumbra comprar 
vino en Octubre, q u e es cuando suele 
estar m e s barato, con el fin de v e n d e r -
lo en Febrero, ó Marzo, que es cuando 
suele estar más caro. Si por prestar 
este dinero á un pariente ó un amigo , 
no puede hacer su acostumbrado e m -
p leo , se penudicará ó dejará de ganar , 
y a titulo de lucro cesante, oblimi» 
cessans, podrá exigir lícitamente algún 
ínteres. 

Adviértase, n o obstante, q u e este i n -
terés debe ser m u y módico , poní na si 
empleando tiene probabilidades de g a -
nar, también se expone S perder, v n o 
fleoe computarse como ganancia cierta 
lo q u e so o es iinagananeia probable. 

Puede ocurrir también q u e una p e r -
sona tenga el dinero indispensable para 
comprar en Agosto , vg . . el tr igo q u e 
neces ta para s u s labores. Si por p r e s . 
tar este dinero á nn amigo, no puede 
hacer su acopio en Agosto » tiene q u e 
comprar despucs el trigo á precio más 
alto, experimentara un p-r ju ic io . v. para 
compensarlo, podrá exigir a lgún interés 
por el d.nio que le sobreviene, ob dam-
num emergens (1). 
_ Los teólogos suelen considerar tam-
oien como licito el módico interés que 
para el sosten del personal y material 
ae estos establecimientos, suele e x i g i r -
se en los Montes de Piedad. 

Acerca de esto, so lo necesitamos a d -
vertir que los Montes de Piedad distan 
h o y m u c h o de ser lo que eran en otrr s 
tiempos. H o y , por lo común, lian u r -
dido su carácter de casas de beri.-li-
cencia, para convertirse en casas d » 
banca. 

f l ) Véase I. igorio, lugar c i tado , n ú -
meros 7GS, 7¡59 y 770. 

¿•Ario x x . 

lista advertencia puede servir i » r , 
comprender y poder aplicar sin pel igro 
de error la doctrina de los autores. 

PUNTO VI . 

DK l.A BKSrtrUCION. 

I. I.a restitución es un acto de l , 
1 ushcia conmutativa con el cual se repi-
ra el dono ocasionado al prdgimo (11. 

La restitución está prescrita por de-
recho natural y divino. El que tiene en 
su poder una cosa ajena, i, pudiéndo 
devolverla a sn dueño, no s.' la devuel-
ve, pecacontra just ic ia , y no puede ser 
absuelto en el Tribunal de la Peniten-
cia. Este precepto es tan grave que, 
c omo dice San A g u s t í n y repiten á uña 
voz indos los teólogos, cuando se pue-
de restituir, sin restitución, no hay sai-
vacion (2). 

La restitución debe ser completa, e s -
to o--, q u e debe devolverse ó la misma 
cosa injustamente poseída, ó si lia des -
aparecido, o tra que tenga el mismo 
va lor . Además , debe hacerse una in -
demnización prudente por los daños 
q u e se hayan ocasionado. 

La restitución pnede hacerse: 
b Por daños hechos en la vida, 
l o n 0 r ' ' l f i 0 s h e c l l o s c n la honra. 

_ J. Por daños hechos en la h a -
cienda. 

Se hacen daños en la vida cuando se 
mata, se muti la , ó s e h iere in jus tam-u-
t e . E n cualquiera de estos casos liav 
obl igación de.indcmnízar á la familia, 
a la cual se Imperjudicado, cn propor -
ción al perjuicio que se le hava hecho. 

Se hace dano en la honra, cuando se 
injuria o se calumnia ó se hace perder 
la estimación á a lguna persona. En 
cualquiera de estos casos hay ob l i ga -
ción de restituir material v m o r a l m í n -
te. S ; restituye materialmente, dando 
una cantidad proporcional al perjuicio 
material que se ha ocasionado v se res-
tituye moralm-nte dando satisfacción 
publica a la persona injuriada ó c a -
lumniada. 

l lay gentes q u e por nada del mundo 

ti) A c t u s just it í fc c o á m u t a t i v a ; , 
q n o d a m n u m p r o x i m o irrogatnm rena-
ratur. r 

(2¡ Non remittitur peccatum nisi r e s -
t i tuafur a b l a t u m . 

hurtarían el valor de nn escudo, y que . 
«¡n embargo, no tienen reparo en h u r -
tar. perjudicando á la honra, por valor 
d) centenares y aun de mi les de e s c u -
dos. Este e s un error m u y grave v m u y 
funesto. La restitución, cuando s'e t ra -
ta de la honra, es m u c h o más necesaria 
y mucho más obligatoria que cuando 
se trata de la fortuna. 

Por último, se hace daño en la h a -
cienda cuando se. usurpa a lguna cosa ó 
sa perjudica á alguien en a lgún c o n -
trato. 

Cuando hay rapiña ó se hurta con 
violencia ó á mano armada, se comete 

Íiecado de hurto y además de injuria, 
'sr esto, en este caso , para restituir, 

es iadispen-able satisfacer mater ial -
mente devolviendo lo hurtado v m o - i 
raímente, pidiendo perdón á la'pe'rsona 
ofendida. 

Cuando el hurto es o cu l t o , solo se 1 

necesita indemnizar por el daño m a t e - I 
rial, es decir, devo lver lo mal adquir í - I 
ilo v además satisfacer por los daños y 
perjnicios que hayan podido o c a s i o -
narse. 

La obligación de restituir desajrarece 
cuando se toma lo aieno, no por vía de 
hurto, sino por vía" de ' justa compen-
sación. 

Una persona debe á otra una Canti-
dad considerable, y , pud iendopagárse -
la, no se la quiere pagar. 

Un tutor, faltando á sus más s a g r a -
dos deberes, se vale de criminales art i -
ficiOspara poder apropiarse una gran 
parte de los bienes de su pupilo. 

En estos dos casos, y en todos los de 
igual índole, el acreedor y el pupi lo 
pueden indemnizarse p ir si misinos con 
jal que sea con las condiciones s i g u i e n -

1." Que lo q u e tomen sea de los 
usurpadores, ó sea de las personas que 
1 s han usurpado y retienen injusta-
mente sus bienes. 

Que lo hagan de modo que no 
Puedan peijudicarsu ni á sí m i smos ni 
a otros. 

Que no se valgan para ello de 
las armas ó de la violencia. 

. 4 " Que únicamente tomen lo es-
trictam»ntc j u s t o para indemnizarse. 

t o a n d o se haga esto, no se pecará 
por no haber hurto, sino justa compen-
sación. Sin embargo, c o m o es tan pel i -
i-roso el ser juez en causa propia, c o n -

viene n o dar n ingún paso de esta natu-
raleza, sin tener cert idumbre completa 
de que el daño se ha hecho y de q u e el 
autor es la persona que se supone. 

Los mot ivos de la restitución ó las 
causas por las cuales se debe restituir 
son dos, á saber: 

!•" El hurto ó el daño hecho en la 
hacienda Ratione reí accepte. 

2.° La acción injusta q u e hava o c a -
sionado perjuicio en la vida, en la h o n -
ra ó en la hacienda. Ratione injusta ac-
tionis. 

Los teólogos, al tratar de la res t i tu -
c ión, distinguen entre lo q u e llaman 
culpa teológica y culpa jurídica. 

Entienden por culpa teológica el p e -
cado ó la acción contra las leyes d i v i -
nas, ó naturales, y consideran como 
culpa jurídica la negligencia ó la i n -
observancia d é l a s leyes positivas que 
imponen el deber de evitar el daño. 

El que , por ejemplo, hurta, conu-to 
un pecado ó contrae culpa ecológica, que 
le ob l iga á restituir. 

El q u e tiene en su poder un depósiro. 
si se le pierde por falta de di l igencia, 
cometerá culpa jurídica v tendrá ó nó 

¡ obl igación de restituir, según sea la in-
d t l c de esta culpa . 

La culpa jurídica puede ser lePlA.a, 
leve, lata, lat'sima y dolo. 

Hay culpa levísima cuando para e v i -
tar el fraude ó el extravío , se ponen t o -
das las di l igencias ordinarias y solo so 
falta á alguna de las extraordinarias. 
Cometerá esta cu lpa el que , por e j e m -
plo , no prevea q n e los ladrou-s pueden 

Ecuetrar en las casas perforando las 
ó v e d a s d e lasalcantari l las 
Habrá culpa leve cuando , por inad-

vertencia, deja de ponerse a lguna de las 
di l igencias ordinarias, no de ias de m a -
yor importancia. Cometerá esta falta el 
que , v g . , se repare algún tanto del 
criado q u e l leva sobre sus hombros 
una gran cantidad de dinero. 

Habrá culpa lata cuando por neg l i -
gencia ó abandono se dejen de hacer las 
di l igencias ordinarias para evitar el 
fraude ó el hurto. Comete esta falta el 
q u e pague una letra, sin identificar la 
persona, <i deje las l laves de la caja en 
poder de dependientes, de cuya integr i -
dad uo esté completamente seguro . 

Hay culpa latísima cuando, por o c u -
parse cn placeres, j u e g o , caza, pesca, 
corridas de cabal lo , etc . , etc . , se aban-
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donan los propios intereses, ó se dejan 
entregados á manos inexpertas o a i n -
fieles mercenarios. En este coso Hay 
culpa hitísima porque, aunque no se 
quiera el mal, no se hace nada por ev i -
tarlo. 

Por últ imo, hav dolo ouando no s o -
ta -nte 110 se hace lo que se debe por 
evitar el mal , sino que por venganza o 
por malicia, se hace a lguna cosa para 
contribuir á que se cause. 

Son reos de dolo : 
1." Los criados que digan: «No e x -

t inguiremos el fuego de la chimenea 
para ver s i , agitada la lumbre por el 
viento, salta alguna chispa y hay un 
i n c e n d i o s " 

2 . ° Cuando los dependientes o los 
encargados de llevar los libros c o m -
prendan alguna equivocación de sus 
dueños , y , por mala vo luntad, n o qu ie -
ran hacer lo indispensable para e v i -
tarla. 

3." Cuando un sóc io , por vengarse 
de los demás sóeíos . aeepte hipotecas, 
que sepa q u e son ilusorias, con el ob je -
to de comprometer asi el capital. 

En estos casos y en todos los parec i -
d o s hav dolo , ó se comete culpa g r a v í -
sima, 'de la cual resulta obligación de 
restituir. 

De la cu lpa levísima o leve solo r e -
sulta obl igación de restituir, cuando el 
contrato ó el depósito era solo en ut i l i -
dad del q ue poseiu la cosa que se pierde. 

De la culpa lata, latísima y dolo 
siempre resulta ob l i gac i onde restituir. 

II. Las personas obligadas a. resti -
tuir , son: 

1.° El q u e manda cometer el hurto 
ó ejecutar la acción pecaminosa contra 
Injustic ia conmutat iva . Jussio. 

2.° El que aconseja que se cometa 
el hurto 0 se ejecute la acción pecami 
nosa. Consilium. 

3.° El q u e consiente ó presta su c o n -
sentimiento para q u e la mala acción se 
l leve á cabo. Consensos. 

4.° lil que adula ó lisonjea al qne 
iensa en cometer el delito con el fin 
e alentarlo para q u e lo cometa ó para 

q u e no deje de eomoterlo. Palpo. 
5.° El 'que presta auxil ios para q u e 

el crimen se perpetre. B e a m u t . 
6." El q u e toma parte en la perpe -

tración del delito ó en la cosa hurtada. 
Participans. 

r>.° E l q u e teniendo obligación de 

DO XX. 
clamar pa 'a impedir el mal, no clama 
ó guarda s i lencio . .1latas. 

8." E l q u e teniendo obligación de 
impedir el mal. por apatía ó por mala 
voluntad, no lo impide. Xonoíslans. 

Ó.1' MÍ que , teniendo obligación de 
descubrir <5 denunciar á los criminales, 
no los descubre ó no los denuncia. .Vos 
mani/estans. . 

Pongamos a l g u n o s e jemplos con el 
fin do esclarecer aun más esta tan im-
portante materia. 

ü n jiadre. v g . , un amo, un alcalde, 
un juez, un gobernador ó un jeto mil i -
tar manda á las personas que de el ue -
penden, que perpetre un homicidio o c o -
meta u n m i r t o . 

En este caso hay jussio, y el que man-
da, que es el verdadero autor del del i -
to , es el mayor culpable y el primer 
obl igado á la restitución. 

ün a m i g o aconseja á otro amigo qne 
niegue una deuda q u e ha coutraido o 
q u e no devuelva un depósito que tiene 
en su poder, ó una hermana aconseja 
á su hermana q u e envenene á su m a -
rido, q u e es anciano y rico, para casar-
se con otro hombre , q u e le sea menos 
molesto ó más de su agrado. 

En estos dos casos hay consihuii,y 
el q u e aconseja es criminal y t i eneob l i -
gacion de restituir. 

Varias personas se encuentran ca -
sualmente en un lugar despoblado. 
Ven venir á un caminante y uno pro-
pone la idea de hurtarle io que lleva 
Las demás, n o so lo no impiden el ouo 
esta acción criminal se l leve a c a l » , 
sino q u e asienten á ella, ó prestan 511 
consentimiento. 

En este caso hav coasensns, y losque 
han consentido soucu lpab les ante Dios 
v ante el m u n d o y 110 pueden eximirse 
ilel deber do restituir. 

Uua persona se a -erca á un amigo 
suvo v le d ice : « ¿No te supones tan 
hábil, tan diestro y de corazon tan es-
forzado? Pues bien. Si tienes todas es 
tas cond i c i ones , ¿porqué 110 asaltas poi 
la noche la casa do N y te apoderas 0 -
todos sus bienes?» . 

A q u i hav lisonja ó adulación con ci 
fin de excitar á la perpetración del cr -
m « n , r.d¡P.o, y el adulador, verdadero 
cómpl i ce ó coautor del delito, ^ e ™ * 
de pecar m u y gravemente, quedaracon 
la obligación de restituir. 

Una persona da á otra e l dinero, ia* 
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oanzúas.la escala, ó las armas q u e n e -
cesita para cometer un robo. _ 

La persona que esto haga prestara 
auxilios, dará recursos , renrsus,y por 
lo mismo, quedará incluida en la ley 
de la restitución. 

lina persona dice a otra: «Para q u e 
miedas cometer el hurto q u e meditas , 
tienes necesidad de una persona q u e 
vigile para darte aviso, si hay quien te 
intente sorprender, i ' o me comprometo 
á servirte c o n toda ñdelidad en este 
punto. í . . . 

Quien así so expresa es participante 
en la acción, participans, y debe rest i -
tuir. , . . . 

Se comete un robo y l o robado se u i s -
tribuve entre varias personas. F.11 este 
caso,"cada una de las personas entre las 
cuales se lia hecho la distr ibución es 
participante en la presa, participans t » 
preeda. y debe también restituir. . 

l ina persona ve q u e se estácometien 
do un hurto, ó q u e se va a perpetrar 
an asesinato y no c l ama puliendo a u x i -
lio, En este caso hay si lencio cu lpable , 
mutas, del cual , c o m o uo haya excusa 
fondada en miedo grave , resultaraool i -
gaeion de restituir. . 

Una autoridad ve q u e se intenta ro -
bar á una persona, incendiar nn ed in -
cio, ó cometer cualquier otro atentado 
contra 1a v ida ó la haciendo, y pud ien -
do impedirlo, por connivencia con los 
criminales, ó por n o malquistarse c o n 
ellos, n o lo quiere impedir. 

La autoridad que así procede es c u l -
pable, non obsta,is. y tiene Obligación 
de responder del daño q u e se ocasione. 
Por ú l t imo .una ó m u c h a s personas s a -
ben dónde está la persona secuestrada 
por los bandoleros; el dinero, ( las j o -
vas. ó mercancías q u e se han rooado. y 
quiénes son v dónde viven los autores 
del robo, y sin embargo , no lo quieren 
manifestar. 

Si proceden así por miedo , 110 pecaran: 
pero si lo hacen por compl i c idad ,ó aun-
que solo sea por apatía, cometerán un 
gravísimo pecado y tendrán obligacioti 
de restituir. 

Los ob l igados á restituir son: 
1." El q u e poses la cosa hurtada. 
2.° Si el q u e posee n o lo hace , el 

que mandó q u e se ejecutase la acción 
mala. 

3 ° El que aconsejó , el q u e c o n s i n - | 
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tió, el q u e aduló, el que prestó auxi l io 
ó tomó parte en la acción. 

-10 F.l q u e no c lamó para impedir el 
de l i to , el que no contribuyó á impedir-
lo antes de q u e se cometiera, o no q u i e -
re contribuir á q u e se descuera y se 
castigue, despues de haberse comet ido . 

Hav q u e advertir q u e en el caso de 
q u e uno no restituya, están ob l igados 
a restituir todos los d e m á s . 

III. Las c ircunstancias de la rest i -
tución suelen expresarse, por los t e ó l o -
gos con las palabras latinas quid, qua11-
¡iiBí, mi, ubi, ojiando, quemado, ¡110 or-

d - % i i indica q u é es lo que se ha de 
restituir. En este punto Claro es que 10 
míe «e ha de restituir es una cosa 
equivalente al daño causado, siendo en 
lo posible de su misma naturaleza Asi 

.es que si se perjudica en la fama, debe 
devolverse la fama, y si se perjudica en 
la hac ienda, deb í devolverse la h a -

QuaiHua indica la cantidad y quiero 
decir q u e la restitución debe ser c o n 
igualdad entre el daño hecho y la r e -
paración q u e se dé. Secundum eqnalna-
tem rei ad rem. 

Cxi significa la persona á la cua l ha 
de hacerse 1a restitución. Si hay dueño 
conocido, ó se sabe quién es la persona 
perjudicada, á ella debo darse la in -
demnización. Si consta q u e se ha h u r t a -
do V no se saben ! se puede saber qu ien 
es el dueño de lo hurtado,- puede h a -
cerse la restitución dando l imosnas a 
los pobres por medio de l Confesor, del 
Cura párroco ó del Obispo para q u e in -
viertan la c a n t i d a d , q u e se les entre-
gue , en obras pías, ó recurriendo a las 
Bulas d e c o m p o s i c i o n U ; - , 

Ubi denota el lugar en el cual l ia de 
hacerse la restitución. Este lugar, a ser 
posible , debe ser el m i s m o en q u e se 
hizo el daño. Pero si uno comete un 
hurto, v g . . en China, y al morir se e n -
cuentra en Lisboa, claro e s q u e no p u e -
de hacer la restitución donde perpetró 
el delito En este caso puede hacerla 
por medio de los pobres ó de las obras 
pías en el l o g a r e n que se encuentra. 

Otando se refiere al t i - m p o en q u e 
ha de rest ituirse. La restitución debe 
hacerse todo lo antes posible . El qne 

¡li Véase lo d i cho acerca de esto 
punto en el Tratado ie la Bula. 



peca hurtando, peca aun más conser -
vando sin necesidad lo hurtado. Como 
no haya alguna cansa legítima que á 
juic io del Confesor autorice oara diferir 
ia restitución, no podrá diferirse sin 
culpa . 

<lwmoio comprende el modo de h a -
cer la restitución. Acerca de este punto 
debe tenerse en cuenta que en c o n c u r -
rencia de dos preceptos, se ha de estar 
siempre al más importante. Asi es q u e 
entre el precepto de restituir v el pre-
cepto de no perder la honra 6 de no c o n -
tribuir á la ejecución de una cosa mala, 
se lia de estará lo segundo. Por esto la' 
restitución ha de hacerse secretamen-
te, y puede y debe diferirse cuando no 
pueda hacerse sino públicamente tí con 
deshonra del q u e la hace 

Tampoco debe hacerse In restitución 
cuando se sabe positivamente 6 se t e -
me c o n m u y grave fundamento q u e el 
dinero que se d é se ha de destinar á la 
perpetración de un cr imen. 

(¡rio ordine manifiesta el tírden que ha 
de seguirse en la restitución. Es ev i -
dente q u e las deudas más sagradas han 
de ser siempre las preferidas" Se c ons í -
siderau c o m o más sagradas las más 
ant igúaselas que más daño han ocas io -
nado y las q u e con m i s urgencia e x i -
gen reparación. 

La ley civil señalará el orden q u e 
juzgue más oportuno: la ley de la c o n -
ciencia, pensando siempre "en lo j u s t o , 
debe exigir que se restituya: 

1.° A los huérfanos y viudas á o u i e -
nes con el hurto tí la defraudación, o el 
homic id io , se haya sumido en la m i -
seria. 

A las obras pías tí institutos r e -
ligiosos. 

' ( 0 A las personas que s» i ia ! leu r e -
lativamente en mayor necesidad. 

-1." Sí todas están igualmente n e c e -
sitadas, d e b í preferirse, en el caso de 
q u e no sea posible restituir por c o m -
pleto, la deuda más antigua 

IV. Las causas q u e excusan de la 
restitución son: 

1 ' La voluntad del dueño 
2." La ignorancia invencible. 

La impotencia física. 
La impotencia moral. 

Excusa la voluntad del dueño c u a n -
do la misma persona perjudicada d e -
clara libremente q u e perdona la deuda 
y la ofensa. Si dice q u e solo perdona la 

olensa, subsiste la ob l igac ión de resti -
tuir. 

También excusa la vol untad del due-
ñ o cuando se presume con grave fun-
damento q u e n o quiera q u e se le in -
demnice en c ircunstancias dadas Si 
una persona, vg . , t ieneel temor do que 
embarguen sus bienes, claro es qu» 
mientras este temor subsista , no ha d -
querer el que se le devuelva una linea 
una casa, etc . , q u e pueden aumentar 
la materia del embarco . 

El q u e ha hurtado alguna propiedad 
inmueble á una órdeu religiosa, claro 
es q u e debe conservarla y no restituir 
mientras subsistan las leves desatnor-
tuadoras tí haya el pel igro de que la 
tinca en cuestión vaya á parar al fisco, 
en vez de volver á su leg i t imo dueño. 

E s c u s a de restituir la ignorancia in -
vencible, porque e l q u e n o s a b e q n e t i e -
ne una obl igación no puede cumpl ir 
c o n ella. 

Excusa la impotencia fisica, porque 
como Dios no m á n d a l o imposible, á l o 
imposible nadie está ob l igado . E l que 
tiene qne restituir y se halla en la m i -
seria, por más que" desee restituir n o 
puede y la impotencia física lo excusa. 

Por últ imo, excusa la impotencia 
moral, porque no debe sufrirse un mal 
mayor para indemnizar un mal menor. 
La impotencia moral existe cuando 
hay medios materiales para restituir, 
pero no puede restituirse sin gravís i -
m o pe l igro de la honra tí eon daño niuv 
notable en la vida ó en la hacienda. 

Puede ocurrir $n este punto : 
1.° Que restituyendo en circunstan • 

cías determinadas se deshonre y des -
honre á su familia el q u e restituya. 

2.° Que rest ituyendo se descubra el 
delito y se exponga el q u e restituye á 
ir á presidio ó al cadalso . 

3.° Que aun sin ser tan gravo el 
mal, si hace la restitución, se exponga-
el que restituye á carecer de recursos 
para asistir á sus hijos ó á su mujer 
en alguna grave enfermedad. 

En todos estos casos la obl igación de 
restituir no desap;ircce, sino que se 
aplaza y so lo por el t iempo en q u e per-
manezca la causa q u e justif ica su d i -
lac ión . 

Cuando la restitución no puede h a -
cerse por completo , se hace en la p a r -
te posible . 

TRATADO XXI 
D E L O S P R E C E P T O S D E L A I G L E S I A 

PUNTO PRIMERO. 

P R I M E « P R E C E P T O : O I R M I S A . 

I. No debe confundirse el precepto 
divino de santificar las fiestas con el 
precepto eclesiástico de oír Misa El 
precepto div ino habla en general de 
las obras piadosas q u e deben e jecutar-
se en los uias festivos; el eclesiástico, 
hablando en particular, determina q u e 
el oir Misa es una de las obras piadosas 
que en dichos dias deben ejecutarse. 

El precepto de observar las fiestas 
obliga bajo culpa grave . A u n en el caso 
deque no haya escándalo, si no se o b -
servan, se pecará mortalmente si se 
díian de observar los dias festivos ¡1). 

La obligación de oir Misa en los días 
festivos consta de una manera expresa 
sa el Derecho Canónico (2). 

Este precepto de oir Misa obl iga á 
todos los Heles q u e hayan entrado en 
el uso de la razón y que no se hallen le-
gítimamente impedidos. 

Para cumpl ir con este precepto se 
necesita oir una Misa entera. Así es 
«pie no cumple quien oye so lo parte de 
una ó dos partes d e d o s Misas, ce lebra -
bas por uno mismo, ó por dos distintos 
•Sacerdotes (3). 

11) tVicceptum servandi festa non 
obligat sub mortali seposito scandalo, j 
si absít contemptus. 

Propos. 52 condenada por Inocen -
ció XI. 

(2) Capite Omnes fdeles, y capite 
Missas de Consecrar. Dist. 1. 

(3) Satisfacit p r e c e p t o Ecclesiíe de 
¡ludiendo Sacro qu i duas ejus partes, 
imoquatuor á diversis celebrantibus 
audit. 

Propos. 53 condenada por Inocen- I 
cío XI. 

En la Proposición que en la nota a c a -
bamos de copiar, ateniéndose á su tex-
to litoral, solo se condena el oir a u n 
mismo t i empo varias partes de d iver -
sas Misas. Esto no obstante, enseí.au 
los teó logos q u e el que , fuera del caso 
de necesidad, ove dos partes de dos 
distintas Misas, n o cumple con el p r e -
cepto . 

El. que , por estar m u y ocupado, v i -
vir en el campo ó hallarse en poblac io -
nes en las cuales se celebren m u y p o -
cas Misas, no pueda oir nada má 'sque 
parte de una, cumpl irá con el precepto 
si no lia s ido culpa suya el haber de ja -
do de oir Misa entera. 

II. Se excusan de la obligación de 
oir Misa: 

1.° Los enfermos. 
2 . ° Los que se hallan asistiendo á 

los enfermos de gravedad y no pueden 
abandonarlos. 

3." Los que se encuentran en la 
cárcel . 

4 . ° Los que, sea con justicia ó si:i 
razón, están perseguidos por los t r ibu-
nales y necesitan ocultarse para no ser 
presos. 

5." Las mujeres despues del parto, 
por las dos. tres, cuatro ó c inco sema-
nas q u e exija el estado de su salud, (5 
permita la costumbre. 

6.° Las doncellas en el t iempo en 
que ss leen sus amonestaciones para 
contraer matrimonio. 

7 . ° Las personas que se hallan en el 
campo á mas de una legua de distancia 
del punto en que se celebre la Misa. 

8 . ° Las personas que tengan o c u -
pa-iones graves y perentorias y no p u e -
dan abandonarlas, sin experimentar 

| gran perjuicio. 
9.° Los que no puedan salir de su 

| casa para ir á la Iglesia, sin exponerse 
• 
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presos. 

5." Las mujeres despues del parto, 
por las dos. tres, cuatro ó c inco sema-
nas q u e exija el estado de su salud, (5 
permita la costumbre. 

6.° Las doncellas en el t iempo en 
que ss leen sus amonestaciones para 
contraer matrimonio. 

7 . ° Las personas que se hallan en el 
campo á mas de una legua de distancia 
del punto en que se celebre la Misa. 

8 . ° Las personas que tengan o c u -
pa-iones graves y perentorias y no p u e -
dan abandonarlas, sin experimentar 

| gran perjuicio. 
9.° Los que no puedan salir de su 

| casa para ir á la Iglesia, sin exponerse 
• 



á caer en manos de bandoleros, ó ser 
v í c t imas del furor de las turbas a m o -
tinadas. 

10 y últ imo. Todo el que tenga d i s -
pensa concedida por el Obispo ó por su 
propio Párroco para no oír Misa, ó no 
pueda oiría sin experimentar grave d a -
ño en su vida, en su honra <5 en su h a -
c ienda. . . 

La Misa se h a deo ir con recog imien-
to v atención, El que en la Iglesia se 
distrae voluntariamente mostrará te-
ner el alma disipada y s i , le jos de m o s -
trar devoc ion y compostura, esta de 
una manera p o c o edificante, escandali -
zará á los fi -les, y cometerá un grav í s i -
m o pecado de sacrilegio. 

Los pecados que se cometan dentro 
lie la Ig le - ia . sean de pensamiento, de 
deseo, de palabra ú obra, tienen mucha 
niavor gravedad El que en la Iglesia 
hurta, mata ó hiere ú comete pecado 
externo contra la pureza, incurre en 
culpa q u e tiene 1a malieia de sacri le -
g io . 

La atención necesaria para oir la Mi-
sa ¡niede referirse á la contemplación 
de la m i s m a Misa an particular, ó á la 
de las cosas divinas en general El que 
durante la Misa hace oracíon mental ó 
vocal c u m p l e con el precepto. 

La Misa p u e d e oirse c o n presencia 
física ó mora l . 

Se oye c o n presencia física cuando se 
ve el altar en qne se celebra y se está 
además dentro do la Iglesia. 

Se oye c o n presencia moral cuando , 
por no "poder penetrar en la Iglesia, por 
haber m u c h o s fieles, se oye del mejor 
modo posible y á la menor distancia 
posible*. 

En las Misas de campana y en las de 
las poblac iones pequeñas suelo ocurrir 
esto c o n m u c h a frecuencia. 

Cuando la Iglesia ó s p i l l a es m u y 
pequeña y l o s fieles son muchos , para 
el efecto de cumpl i r c o n el precepto de 
oír Misa, se considera c o m o Iglesia t o -
do el espacio ocupado por los fieles, que 
se agrupan para oiría. Así os que c u m -
plirán c o n el precepto todos los fieles 
que , co locándose unos en pos de otros, 
sigan las ceremonias teniendo inten-
c ión de oir la Misa. 

III. En es te punto, lo (}iie la Iglesia 
prescribe respecto á España se contie-
ne en el Decreto Pontificio de 2 de Ma-

y o de 1867, cuya traducción oficial y 
autorizada es la siguiente: 

.Habiendo suplicado muchas veces 
el gobierno español á Nuestro Santísi-
m o Señor el Papa Pió IX, que para bien 
del comercio, fomento de las arr es y pro-
vecho de la agricultura, disminuyese 
el número de los dias festivos. Su San-
tidad, teniendo presente la sincera pie-
dad y ardiente a m o r de aquella nación 
á la fe catól ica, dilató acoger las refe-
ridas preces hasta que de tal modo se 
proveyese á las necesidades que opuso 
d í cho 'gob i crno , q u e al propio tiempo 
se atendiese á la fe v piedad del pue-
b lo . Asi , pues , el m i s m o Santísimo Se-
ñor mandó que esta reiterada petición 
fuese sometida al exámen de la Congre-
gac ión de Sagrados Hitos. 

>Por lo que", despues de oída una re-
lac ión fiel sobre todo ello del infrascri-
to Secretario de la misma Congrega-
ción, Su Santidad, pesada maduramen-
te la importancia de las razones, pedi-
do el parecer de a lgunos Obispos de 
España, y n o mudando la lev relativa 
á la observancia de los otros días festi-
vos , se ha dignado disponer lo s i -
guiente : 

1.° Que quede derogado el precep • 
to de oir Misa los dias de fiesta de se-
g u n d o órden { l l amados vulgarmente 

. días de Misa], en 'os cuales, sin embsr-
1 g o , era permitido trabajar en obras ser-

viles. 
» 2 . " Que quede derogado el precepto 

q u e mandaba á los fieles oir Misa y 
abstenerse de obras serviles eí funes de 
Pascua, c omo también el Unes de Pen-
tecostés. y el dia que sigue inmediata-
mente á lá Natividad de Jesucr is to , 

>3.° Que tenga lugar la misma dero-
gación de precepto en las fiestas de la 
Natividad de la Madre de Dios ;1) y de 
San Juan Bautista, la celebración de 
l a s ' m a l e s fiestas deberá trasladarse á 
la Dominica próx ima siguiente , que no 
esté impedida por fiesta doble de pri-
mera clase, coa uua sola Misa solemne, 
c o m o se acostumbra en las votivas de 
las mismas fiestas. 

>4° Que en cada d ióces is se venere 
un solo patrono principalmente, que ka. 

¡1) En esta parte se ha modificado 
el Decreto. La fiesta de la Natividad de 
la Santísima Virgen ha vuelto á ser de 
precepto . 

Irá de ser designado por la Santa Sede, 
quedando vigenie el precepto de oír 
Misa y de abstenerse de obras servues. 

»5.° Que las fiestas de l o s d c m n s p a : 
tronos v de otros Santos q u e en una u 
otra diócesis, por privi legio especial , se 
observan hasta ahora bajo ambos p r e -
ceptos. puedan trasladarse con su Of i -
cio v Misa á la primera Dominica s i -
guiente l ibre, qne no sea privilegiada, 
v en que n o ocurra una doblo de pri -
mera ó segunda clase. Y será de cargo 
de los Obispos exponer á la Santa Sede 
las dudas, s i ocurren algunas, sobre 
las tiestas abrogadas en este art iculo ; 
y podrán indicar l ibremente los m o t i -
vos para conservar una ú otra de d i -
chas fiestas. 

sQae se entiende remitida pord ispen-
sncion de la Benignidad Apostól ica la 
obligación de ayunar en las vigi l ias de 
las tiestas, que 'por este indul toquedan 
abrogadas, s iempre que el ayuno no e s -
té prescrito por otra parte ó por razón 
de la Cuaresma, ó de las Cuatro t é m -
poras. PeroSuKant idad m a n d ó que d i -
cho precepto del ayuno , q u e existía an-
teriormente en las vigi l ias abrogadas, 
ahora por el presente indulto , se tras-
lade á todos los viernes y sábados del 
Sagrado Adviento . 

• Más, por cuanto Su Santidad, al 
qnerer proveer á la conciencia de los 
pueblos y atender á la indigencia de 
aquellos "que comen el pan con el sudor 
de su rostro, no ha tenido intención de 
disminuir la veneración de los Santos . 
v la saludable penitencia de los c r i s -
tianos; ha mandado por tanto, q u e los , 
óficios v Misas de los Santos y o e las 
So lemnidades , tanto en las fiestas 
abrogadas como en sus vigi l ias, se con-
serven v celebren como antes en todas 
las Iglesias. 

» S u Santidad abriga la esperanza de 
que el devotís imo pueblo español hará 
u s í de esta conces ión apostólica, la | 
cual declaró deber observarse desde el | 
dia primero del año p r ó x i m o de 1SC8 ; 
con tal espíritu quo se esmerara en 
santificar con mayor fervor y piedad 
los demás d ías festivos, q u e lian de 
permanecer bajo la observancia de p r e -
cepto. 

»Y todo esto n o obstante cualquiera 
otra disposición en contrario. 

» E l dia 2 de Mayo de 1867 — C . O b i s -
po de Oporto y de Santa Rufina, Car-

denal Patrízi. Prefecto de la Congrega -
ción de Sagrados H i t o s — D . Bartol i -
ni , Secretario de la Congregación d e 
S. R .» (1). 

PUNTO II . 

BE LOS PRECEPTOS SEGUNDO, TERCETO V 
CL'AltTO DE I-A IGLESIA. 

I Acerca de l o s preceptos segundo 
v tercero nada necesitamos decir aquí, 
"por haber dicho ya todo lo necesario al 
tratar de los Sacramentos de la E u c a -
ristía y Penitencia. En efecto, en los 
tratados correspondientes á estos San-
tos Sacramentos se ha manifestado 
quién tiene obl igación de confesar y 
c o m u l g a r ; c ómo se hade hacer la Con -
fesión v con q u é disposiciones se lia de 
recibir ' la Comunión , y en q u e t iempos 
obl igan estos preceptos. Aquí , pues , 
trataremos solo del ayuno. 

II. El avuno, baldando en general, 
puede ser de cuatro maneras, á sabor: 

1 ° Espiritual, que consiste en prac -
ticar la virtud, mortificarse y abste-
nerse de vicios. „ „ , : „ , , . 

2 0 Moral, q u e consiste en practicar 
la virtud de la templanza, ó sea en no 
cometer excesos en la comida ni en la 

' " g ' ^ N a t o r a l , q u e consiste en la total 
pr ivación, durante el t iempo de este 
avuno, de todo lo que p u e d e t o m a r s e 
por modo de comida, bebida o med i -

C " Í " Eclesiástico, que consiste en la 
abstinencia de carnes y es la ••<mea co-

M E s t e es el avuno que se prescribe en 
el cuarto prec'epto de la Iglesia y q u e 
nosotros vamos á explicar en este l u -

K % El.ayuno_ eclesiástico inc luye 
c inco preceptos, á saber: 

1 » La abstinencia de carne, c u a l -
quiera q u e sea su clase y ademas d e 
h u e v o s y lacticinios en los ayunos de 
Cuaresma. _ - -

2.« No hacer más q u e una comida 
en el dia de ayuno. 

(11 Boletín Eclesiástico del Obispa-
do de Ternel . correspondiente al saba-
d o 31 de A g o s t o de 1861. 

(2¡ Abstinenlia á carnibus et única 
comest io . 



3.° No mezclar carne y pescado aun 
en el caso de que se tenga dispensa 
para comer carne, en una sola comida . 

Que los dispensados para comer 
canie en los dias de ayuno no la coman 
Diasque una vez. 

5.° y último. Qne la comida se h a -
ga á la hora acostumbrada. 

El primer precepto, c o m o s s ve, obl i -
ga á aos cosas, á saber: 

1.° A abstenerse de comer carne en 
los dias de ayuno. 

2.° A abstenerse de com^r huevos 
y lacticinios en los dias de Cuaresma. 

La carne puede, sin embargo, c o -
merse en todos los ayunos ' cuando la 
necesidad obligue á ello ó por enferme-
dad lo prescriba el médico . 

También se dispensa para comer la 
por la Bula de la Santa Cruzada c u a n -
do aconsejen q u e se coma los dos mé-
dicos espiritual y temporal . Por la Bula 
llamada de Carne se permite á todo el 
que la tome comer carne en todos los 
días de ayuno, q u e en ella no se e x c e p -
túen Los pobres q u e no pueden tomar 
este sumario podran, sin embargo , usar 
del privi legio que concede, con tal que 
cuando hagan uso de el, oren por la i n -
tención del Sumo Pontífice o por las 
necesidades de la Iglesia. 

Los seglares se dispensan por la Bula 
de carnes para comer huevos y lact i c i -
nios en los ayunos de Cuaresma. Los 
Eclesiásticos q u e no tengan GO anos, 
necesitan la Bula d e lacticinios para 
poder comer huevos y lacticinios en los 
ayunos de Cuaresma (1). 

IV. El ayuno, en su segundo p r e -
cepto, obl iga á una sola comida. Esto 
no obstante, la costumbre general v 
constante consentida v aprobada va por 
la Iglesia, autoriza para que se torne lo 
que llaman materia parva y se haga c o -
lación. 

La materia parva consiste en una p e -
queña cantidad de al imento l igero que 
no sea carne, ni pescado, ni pase de una 
onza. Si llega á dos onzas, en opinion 
de muchos teólogos, se pecará m o r t a l -
mente. 

La colación, ó pequeña comida q u e 
se hace por la noche, no tiene ni puede 

. (1) . Ve 
ase la explicación de estos p r i -

« l e g o s en el Tratado de la Bula de h 
Suata Cruzada. 

tener ninguna regla fija. I,a lian intro-
ducían la necesidad y la costumbre, r 
solo la necesidad y la cos tumbre pue-
den regularla. 

Por lo general , se dice q u e pnede t o -
marse en la colacion hasta la cantidad 
de ocho onz«s de alimento. Esto, sin 
embargo , será demasiado en much ís i -
mas circunstancias. Por lo común, las 
personas obligadas al ayuno, no tienen 
necesidad fie tomar tanto al imento por 
v ía de colacion. 

As í es que las personas que , sin daño 
de su salud, pueden tomar menos, de-
ben limitarse á seis onzas, á c inco ó á 
cuatro . 

Si hay personas q u e pudieran con 
fundamento temer por su salud, no to-
mando más. podrán tomar con consejo 
de s u Confesor la cantidad que les sea 
indispensable. La razón de esto es p o r -
que sí la necesidad de conservar la s a -
lud dispensa de todo el % 'uno , m u c h o 
mejor dispensará de parte d e el. Con-
viene, no obstante, procurar q u e n o se 
cometan abusos pretextando necesidad 
donde solo baya falta de espíritu d e 
morti f icación. 

En este punto hay q u e evitar dos e s -
co l los m u y opuestos, á saber: la d e m a -
siada laxitud, y el demasiado r igor . La 
demasiada laxitud lleva á la relajación, 
y el demasiado rigor conduce á la exas-
peración ó á los escrúpulos Obrando 
con prudencia , con sana intención v 
c o n consejo del Confesor, podrán e v f -
tarse a m b o s extremos. 

En la noche y vigi l ia de la Natividad 
del Señor, por costumbre ya legítima ó 
consentida por la Iglesia, se admite c o -
lacion doble , ó puede tomarse hasta 
diez y seis onzas de colacion. 

En la colacion no puede tomarse 
carne El pescado solo podrá t o m a -
se en los puntos en q u e l o permita la 
costumbre legítima autorizada por los 
Prelados. El queso , la leche, la mante -
ca etc . , no son materia permitida en la 
colacion. Sin embargo , el que ayune y 
no tenga otra cosa, puede tomar p o r 
vía de colacion una pequeña cantidad 
de queso, ó de cualquier otro al imento 
generalmente exc luido . La razón de 
esto es porque la ley eclesiástica rela-
tiva al ayuno n o pierde nunca de vista 
la salud," y por esto, cuando exige la 
exc lus ión de un al imento, es porque 
supone q u e s e puede elegir otro ó tener 

(1) Véase lo d i cho acerca de este 
p u n t o v explicando el precepto de la 
nd mezcla en el Tratado de la Bula de 
la Sania Cru-Ma. 

á la mano el al imento q u e señala ó 
permite. 

Eu este punto la necesidad es la ver-
iladera ley. El pobre que no tiene otro 
alimento." aunque s>a en el m i s m o 
Viernes Santo , puede comer carne, 
porque el precepto natural que manda 
conservar ia salud, es anterior al p r e -
cepto eclesiástico, q n e prescribe la a b s -
tinencia de ciertos manjares. 

I)é! propio modo, el q u e j a r a no e n -
fermar necesita hacer colación y no tío-
ne los alimento« permitidos, puede h a -
cerla tomando otros alimentos de l o s 
que en circunstancias ordinarias no se 
permiten. Para la colacion, exc epto en 
el caso fle necesidad, suelen tomarse 
pan. legumbres, miel , frutas verdes ó 
secas, y otras cosas de la propia í n -
dole. 

En la materia de la colación puede 
haber condimento, c o n tal que eu él se 
excluyan el pescado, la carne y l a m a n -
teca. 

Aunque la materia parva, t onv indo -
s? una sola vez, y la colacion, h á d e n -
se en la forma debida, no infringen la 
lev de la única comida, la infringirían 
si'ó se repitiesen ó se hiciesen de uu 
modo no conveniente. 

Muchas materias parvas reunidas 
formarían materia grave , q u e const i -
tuiría pecado morta l . 

La b ebida, aunque sea d e v inos g e -
nerosos v nutrit ivos, no es contraria 
á la lev 3e la única comida. S :n c m -
liargo.'el (¡ue en dias de ayuno bebiese 
demasiado, pecaría contra la t emplan -
za y p r o b a r á tener m u y poco espíritu 
(le morti f icación. Bebiendo demasiado 
se elude la ley del ayuno , y , por lo tan-
to, se pierde todo el mérito q u e el a y u -
no tiene ante Dios , 

Pasa la única ctfinkla del ayuno no 
se señala ninguna cantidad. La Ig l es ia 
deja á la prudencia del q u e ayune el t o -
mar la cantidad q u e j u z g u e necesaria 
ó conveniente. A pesar de. esto , el q u e 
coma demasiado pecará contra la t e m -
planza, v demostrará q u e carece de e s -
píritu de morti f icación. Comiendo d e -
masiado ó tomando al imentos m u y s o -
lidos V en gran cantidad en la comida, 
se elude completamente la ley del a y u -
no, ó se priva al ayuno de la mor t i f i -
cación, que const i tuye su mérito . 

V . El ayuno en su tercer precepto, 

prohibe la mezcla d e carne y pescado 
en una m i s m a comida. 

Para evitar confusión en este punto , 
debe tenerse en cuenta: 

1 Q n e en los días de ayuno 6 v i -
g i l ia no se prohibe e l c omer pescado . 

2.° Que tanto en los d ias de ayuno 
c o m o en los de vigilia, so lo se permite 
comer carne á l o s que la coman por 
necesidad ó con dispensa. 

3.» Que la mezcla de carne y pes -
cado en una so la comida 30I0 se p r o -
hibe á l o s q u e ayunan v en los d ias en 
q u e tienen obl igación de ayunar. 

1." Que el Papa Benedicto X I V e x -
tendió la ob l igac ión de la nó mezc la á • 
los d o m i n g o s de Cuaresma. 

5 0 y ú l t i m o Que los que no Uenen 
obl igación de ayunar, c omo estén d i s -
pensados de comer carne, pueden l í c i -
tamente mezclar carne y pescado en 
los días <le ayuno ó de mera a b s t i -
nencia (1). 

VI . El ayuno, eu su cuarto precep -
to, exige, (¡ue los dispensados para c o -
mer carne no la coniau más q u e una 
vez . 

También en esto, suele haber c o n f u -
sión ó ma la inteligencia. 

Las personas escrupulosas suelen 
creer q u e cuando s e dispensa para c o -
m e r carne, solo se permite el comer car-
ne una sola vez. Este es un error. En 
los dias de ayuno los dispensados para 
comer carne so lo pueden comer la m í a 
vez. porque no pueden hacer mas q u e 
una comida. En los días de mera a b s -
tinencia. en los cuales no hay ob l i ga -
c ión de ayunar, se pueden hacer varias 
comidas , y , por lo mismo, se puede c o -
mer carne varias veces . 

Conviene q u e se inculque esto en el 
ánimo de los Beles, con el fin .le evitar 
el q u e , porconcieneiaerrónea, se c o m e -
tan pecados graves. Son m u c h a s las 
personas timoratas que , por ignorar 
esto, sue len verse en grandes c o n f l i c -
tos ó llenarse de remordimientos y e s -
c rúpu los , principalmente cuando se 
ven obl igadas á asistir á comidas ó 
banquetes q u e no pueden eludir . 

También conviene aquí advertir que . 
c omo enseña San Al fonso L igor io , y 



admiten todos los teólogos, el q u e vía -
ja, a u n q u e sea en días de ayuno ó v ig i -
lia, sn ío encuentra más alimento q u e 
carne, p u e d e comer carne por no e n -
fermar ó p o r atender á la lev do la ne -
cesidad. 

Sin embargo , sí se prevé« que con 
diferir la comida algunas horas y t o -
mando a lgún otro alimento, aunque 
sea m u y frugal , puede encontrarse c o -
mida l ic i ta , debe diferirse la comida 
por respeto á la ley de la Iglesia. Esto 
se ent iende siempre en el caso de que 
el t iempo q u e se tarde en comer por es-
ta causa no sea funesto para la salud 

VII. El ayuno en su quinto v últ i -
m o precepto , exige q u e la comida ten-
g a lugar al medio día ó sea á l a b o r a 
acos tumbrada . 

En este punto , por haber variado las 
c o s t u m b r e s , ha tenido o u e variar m u -
c h o la discipl ina de la Iglesia. 

En los primeros s ig los no se c o m í a 
en l o s d ías de ayuno basta que va c o -
menzaba a ponerse el sol. En el s i -
g l o XII o sea en los t iempos de San 
Bernardo, se comía en los días de a c u -
n o á las t res de la tarde. En sin, en el 
s ig lo XIII , ó seaen los tiempos de S a n -
to r o m a s , v a tenia lugar la comida á 
las 12 del d ía , poco más ó menos * 

Es ta es la hora que fija ó señala la 
presente discipl ina. Sin embargo, en 
esta parte la Iglesia no ha j u z g a d o 
opor tuno el imponer n ingún precepto 
grave . As i es que . cuando se crea c o n -
veniente podrá adelantarse ó diferirse 
una o dos horas la comida. 

También cuando hava para ello i u s -
ta causa, podrá alterarse 6 invertirse 
el orden de l ayuno, tomando la c o l a n o n 
á las 11 ó á las 12 de la mañana v h a -
c iendo la comida al caer la tarde "ó por 
la n o c h e . r 

Esto en muchas ocasiones puede 
ser m u y ú t i l y hasta necesario. Con es-
pecialidad cuando se trate de familias 
en las cua les haya individuos q u e pa-
sen el día en oficinas ó en el camiio, 
sera hasta inevitable. Cuando esto s u -
c e d a . ó habrá o u e preparar dos c o m i -
das, l o cual podrá ser molesto y costo-
so, cí habrá q u e invertir el orden del 
ayuno, lo c u a l , cuando hay mot ivo tan 
j u s t o c o m o este, n o es n ingún pecado. 

M i l Creemos que este lugar es el 
mas a propósito para examinar una 
cuestión g r a v e y que suele presentarse 

con bastante frecuencia en la práctio-
Nos reierimos á la cuestión relativa -i 
si los fondistas ó mesoneros pued-n líl 
citamente servir comidas de carne ñ 
los dias de ayuno ó abstinencia. 

Antes da resolver esta duda, de tan-
to interés á los cató l i cos que se dedi-
can á este género de industrias, nece-
sitamos dejar sentado: 

1 Q u e aquí no se trata de los vier-
nes del año y demás dias de mera abs-
tinencia, en l o s cuales puede obtener«' 
dispensa para comer carne. 

2.° Que tampoco se habla de los 
días de ayuno, en los cuales, subsis-
tiendo la obl igación de la única cemíéj 
y de la nó mezc la de carne v pescado 
en una misma comida , puede habtr 
también dispensa para comer carne. 

3 . ° Que el fondista y mesonero no 
tienen obl igación ninguna de exigir h 
l iconcia del médico , la Bula ó el privi-
leg io especial q u e se a lega para supj-
ner la dispensa. 

•1." Que, por lo m i s m o , puede des-
entenderse de esta cuestión v suponer 
q u e los que desean comer carne esta-
ran autorizados para comerla . 

En este punto no hay ni puede haber 
cuest ión, porque el fondista sabe qm 
existe v se puede tomar l o Bula de ¡s 
Cruzada y no tiene neersidad ninguna 
de detenerse en averiguar si la han to-
mado ó nó l o s viajeros q u e llegan á sus 
fondas. Esta es obl igac ión, nó de los 
fondistas, sino de los Párrocos ó.Confe-
soresque dirigen las conciencias. 

I.a d u d a , p u e s , se refiere solo al 
Miércoles de Ceniza , los Viernes (lie 
Cuaresma, los cuatro úl t imosdiasdela 
SemanaSanta y demás vigi l ias de guar-
dar ó de precepto, en q u e no hay dis-
pensa para comer carne. 

En estos dias, 'pues, en los cuate 
el fondista sabe positivamente que i»! 
hay dispensa general para comer car-
ne , ¿podrá presentar comidas de carne 
en su mesa? 

Concina, q u e , c o m o y a hemos visto 
en otras ocasiones, tan 'amigo es de in-
c l inar-e á la opinion m á s rígida, des-
pués de citar á Castropalao y otros teó-
l ogos q u e sostienen q u e el fondista pue-
de presentar comida de carne en dichos 
dias, por no perjudicarse perdiendo su 
cl ientela, dice q u e «no á-se que esta 
sea causa bastante para excusar de cul-
pa, porque la caridad nos obliga á evi-
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tar el pecado del próg imo , aur 
trimento de nuestra partee , 1 ;. 

Acerca de esto so lo débeme 

•l." Que también toóle hacerse b 
propio, tratándose de los enfermos, lo-
dementes y l o s niños, q u e aun no ha: 
entrado en el uso de la razón, porque 
estos no se refieren tampoco los pre-
ceptos eclesiásticos (3; 

o . " Que, aun hablando de otras c l a -
ses de huéspedes, los fondistas deber 
presumir , presumere debe:U, q u e . ser 
por enfermedad ó por falL-a del v ia -
je (41. están excusados de la lev de le 
abstinencia del a n i ñ o , v que , por le 
tanto, cuando n o les const ? lo contra -

Los Salinanticf 

cuesti 

idarlo dar los alimenti 
ida comida ¡2 

Esto quiere decir q u 
dista pueda tolerar, no 
aconsejar ó excitar ¡í 1 
los preceptos de la Igh 
infrinjan De modo q' 
mostrar disgusto , ó poi 

hablando en tésis general , 
lava necesidad ó razón que 

T: Quam e g o causam liaud reputo 
s'ìlficientem Charitas quippe urget 
proximi peecatum vitare. prohibetq'ue 
etiam cimi nostro incommodo eidem 
cooperare. Tliml. Christ, t. 2 , l ib. 1. 
Ifesert. » . C. 12. Q. 29. 

21 Nullo modo l icet invitare ari c ce -
namparatos solvere j e junium. C a r i . 
neol. Mot., t . 5, trat. 21. c . 8 . p u n . 5 , 
n ù m . 8 1 . 

(3| Caupones non possunt hospit i -
lius l icite ministrare carnem tempore 
jrjunii. Salmanticenses, lugar citado, 
nùm. 81. 

ues ministrares. 6 
t o m o 3, trat. 11, 

it. Salutanti 



n o s siguientes: « A s í , dice, se excusan 
l o s fondistas q u e venden carnes en 
«lias de ayuno á los q u e quieren comer-
las, si saben q u e otros las venderían ai 
e l los no las vendiesen» (1). '>8;: e x c u -
sarían también, añade San Al fonso , si 
de no vendar temiesen algún grave d a -
ñ o que les perjudicase notablemente 
en sus intereses, c omo si, vg . , se d i s -
minuyese el número de sus comprado -
r e s » ^ . 

F.l Cardenal Gousset , en una obra 
reciente y q u e hoy se consulta m u c h o , 
dice: « L o s fondistas y mesoneros p o -
drán en los dias de abstinencia s rvir 
carnes siempre que , de lo contrario, t e -
man provocar la ira, juramentos ó b l a s -
mias de los viajeros, 6 c omprometer 
sus establecimientos por la separación 
¿a l e jamientode los consumidores» '3). 

Scavini, cuya obra es ahora t e x t o 
seguido en taatoá Seminarios E p i s c o -
pales, plantea esta grave cuestión y la 
resuelve sin vacilación n inguna en los 
términos Siguientes: «¿Pueden los fon-
distas loaren los dias.de a y u n o a l imen-
tos prohibidos á todos los" viajeros q u e 
l o s pidan? Hay teólogos q u e creen q u e 
nó : pero á nosotros n o s parece más 
probable la opinion afirmativa q u e s o s -
tienen Banvíer, B i s ^ m b a u m , Mazzota, 
Sánchez, Sporer.Touruely, V iva y otros, 
bastante comunmente , satis commmi-
ter, y dec imos , por lo tanto, que les es 
l ícito el dar comida de carne en los i n -
dicados dias. aunque sepan c i e r tamen-
te que l¡is personas que l l egan á sus 
establecimientos carecen de la d i s p e n -
sa necesaria, con tal que , de no hacerlo 
asi, se les siga un g rave y notable p e r -
ju i c i o » (4). 

Esta es cuestión que atormenta bas -
tante á las personas de buena conc i en -
cia y q u e se presenta no pocas veces en 

¡11 Sic excusantur Caupones v e n -
deates carnes die jejunii cûmssturis , si 
alii eis venderent. Tkeologla Moralis, 
t o m o 1, lib. 3. trat. 3 . c . 2, dub. 5 , a r -
t iculo 3, nûm. »i9. 

{2) l îxcusantur ob m e tu m c u j u s -
cumque gravis damni, putas i alias n o -
tabihter Uederentur ex diminutione 
o m p t o r u m . L. c . , nûm. 69, Q. 7 . 

3) Theoloqie Morale, t. 1, numéro 
208. 'ed. de 1S4Ô. 

(4) Theol. Mot., 1.1 , tr. 2 , c . 2, artî-
eu lo 2 . Q. 5 . 

: el .ronfesonario. Con el fln, pues, deevi -
I tar escrúpulos , debemos manifestar: 
i 1.° <Jue los teólogos citados tienes 
I todos grande autoridad. 
| 2.° Que su opinion, aunque es muy 
¡ conocida en liorna, no ha sido minea 
¡ reprobada por la Santa Sede. 

3.° y última. Que, c omo solo so tra-
ta de un precepto que no es natural ni 
d iv ino , sino eclesiástico, el silencio j 
la coadescenc ia de la Iglesia dicen mu-
cho en favor de la opinion benigna, que 
l iamos adoptado. 

I X . Las causas que excusan del 
ayuno son la piedad, el trabajo , la en-
fermedad, la indigencia, la edad, y la 
imposibi l idad de cumpl i r con las obli-
gación es de l propio estado .l'i. 

La piedad, píelas, excusa cuando no 
se pueda ayunar para peder trabajaren 
provecho del Cul to Div ino , d é l o s csía-
b l - c imientos piadosos, do l o s pobres, 
de la enseñanza c a t ó l i c a , d é l a predica-
c ión. etc . , ote. En todos estos casos, ¡3 
necesidad de trabajar en beneíi -io do l?. 
fe ó iie la car idades anterior á la nece-
sidad de ayunar. 

El trabajo, labor, excusa cuando el 
q u e lia de ayunar tiene ocupaciones de 
ejercicio violento q u e atenúan rimcho 
Su3 fuerzas y perjudicarían gravemen-
te á su salud, si ayunasen. S í encuen-
tran en este caso los jornalaros y todos 
los que tienen trabajos mecánicos . 

La enfermedad, infirmitas, exime del 
avuno, porque la ley del ayuno solo se 
refiere á los q u e se hallan en perfecta 
salud El ayuno so encamina á impedir 
los excesos de la naturaleza, nó á des-
truir la . 

Sin embargo , la enfermedad, para 
excusar del ayuno, debe ser real y nú 
fantástica. Se observa con frecu-ucia 
q u e se da el nombre de enfermedad á 
lo q u e es únicamente sensualismo ó 
falta de espíritu de mortif icación. 

Por esto, en este punto , se debe pro-
ceder siempre con consejo del Couí^or 
y dictamen de un me'dico que tema a 
Dios y no tenga costumbre de aconse-
j a r á sus clientes l o q u e sabe que les 

La pobreza, indigetUia, l ibra de la 
obl igación de ayunar, porque el ayuno 

(lì Pietas, labor, infirmítas, indi-
gentia , mías, et qua* m u n u s ímpedi-
unt . 

supone medios para adquirir c iertos 
alimentos y hacer uso de ellos en h o -
ras determinadas, y los pebres ó ind i -
gentes no se encuentran en este caso 
En efecto, los pobres, .cuándo su p o b r e -
za es verdadera, al comenzar el dia, 
como carecen de todo, no 'saben q u : 

podrán comer , á q u é hora les sera dado 
el comer, y hasta si podrán encontrar 
el alimento q u e para su sustento n e -
cesitan. Así es que los verdaderamen-
te pobres, por el precepto natural de 
atender á la propia conservación, se 
eximen, no solo de la ley del ayuno , 
sino también de la ley de la abs t inen -
cia. Un pobre, q u e no tiene otra c lase 
de alimentos, puede satisfacer su n e -

. cesidad natural comiendo carne, a u n -
que sea en un dia de v ig i l ia de los que 
¿o Se dispensan. 

Sin embargo , bueno es advertir que 
el ayuno del pobre, par no ser obl iga-
torio. y por suponer mucha mayor m o r 
tiricacion, es ante Dios m u c h í s i m o más 
meritorio. 

La edad, alas, excusa del ayuno: 
1.° Cuando no se han cumpl ido 

veintiún anos, porque én esta edad 
ta naturaleza se halla, por decirlo así , 
en un período c r í t i co , ' que puede c o n -
siderarse como una verdadera enfer-
medad. 
• 2,° Cuando ya se han cumpl ido 
60 años, porque la vejez l leva consigo 
la debilidad, el agotamiento d e las 
fuerzas, y puede considerarse c o m o 
una enfermedad posit iva (1). 

Esto no obstante, en casos e x c e p c i o -
nales. cuando la robustez sea mucha , 
deberá aconsejarse que no se pr escinda 
de la lev de la abstinencia, aunque no 
se ha va 11 -gado á los 21 años ó se pase 
ya de' los 60. 

Se excusan, por últ imo, del avuno, 
par no poder eumplir con las ob l i ga -
ción s de su estado, gua mimus impe-
4wt: , „ 

1. c Las mujeres q u e se hallan en 
cinta ó criando, porque en cualquiera 
d-e estos estados necesitan más nutr i -
ción y puede serles m u y nociva la f a l -
ta de alimentos. 

2.° L o s que tienen trabajos, menta -
les, y . ó por eniermedad, ó por deb i l i -
dad de estómago, ó no pueden comer 
mucho de una vez, ó no pueden dejar 

•Ti Senccfcus ipsa est morbus . 

p i s a r m u c h a s horas sin tomar a l i -
m e n t o . 

' 3 a L o s abogados, los Predicadores 
; l o s Confesores q u e ne-esiteü hacer t r a -

bajos penosos y que n> puedan a p l a -
zarse Estos se eximir ín de la o b l i g a -
ción de ayunar cuando la falta de a l i -
mento les moleste físicamente ó les 
perturbe en algo la imaginación. 

4.° Los militaros que , por la índole 
especial de sus deberes, necesitan tener 
robustez v tomar alimentos n u t r i t i -

i vos (1). 
5 . ° T o d o s los que tengan una o b l i -

gac ión grave imperiosa ó de j u s t i c i a 
q u e cumpl i r y sepan por exper i enc ia 
que , ayunando , no pueden c u m p l i r 
con ella- ' 

PUNTO III . 

DEL QEINTO PllKCKPl'O »E LA KJLKSIA. 

1. F.l quinto precepto de la Iglesia 
' no es más que la reglamentación, por 
i decirlo así, de un precepto natural j 

divino. 
La Iglesia es una sociedad santa, f u n -

. dada por .Jesucristo, para q u e atienda 
á todas las necesidades 'espirituales y 
morales de los fieles. Por consiguiente , 
así c omo la Iglesia tiene el deber i m -
perioso y de justicia de consagrarse al 
servicio espiritual y moral de los fieles, 
de la misma manera, en justa rec ipro -
cidad, los fieles tienen la obl igación 
imperiosa y también do just ic ia de 
contribuir por su parte para que en la 

: Iglesia no laltcn nunca ni ministros n i 
recursos para el culto . 

Los fi eles, pues, por precepto n a t u -
' ral v divino, están obl igados : 
¡ 1 > A destinar á la Iglesia hombres 

! il) Los militares en Rspnña tienen 
' grandes privilegios concedidos por ' o s 
' S u m o s Pontífices. En efecto, e lPatr iar -
; ca de las Indias, Vicario general del 
i ejército, está autorizado para dispensar 
! á los soldados de los preceptos del a v u -

no y d e la abstinencia en todos los dia* 
I de ayuno, excepto en los viernes y s á -

bados de Cuaresma y los cuatro últ i -
m o s dias de la Semana Santa. La c o s -
tumbre , contra la cual nadie rec lama, 
autoriza también á los militares para 
considerarse como dispensados en los 
sábados de Cuaresma. 



a p t o s , q u e p u e d a n s e r d i g n o s m i n i s t r o s 
d e l -Señor. 

2 . ° A s u m i n i s t r a r ¡i l a I g l e s i a l o s 
r e c u r s o s s u f i c i e n t e s p a r a el m a n t e n i -
m i e n t o d e s u s m i n i s t r o s , y l a s n e c e s i -
d a d e s de l c u l t o 

L o s fieles t i e n e n el d e b e r d e p r a c t i -
c a r la v i r t u d d e la R e l i g i ó n y u o p u e -
d e n p r a c t i c a r l a , s i n h a c e r e s t o s d o s s a -
c r i f i c i o s . 

L o s c a t ó l i c o s t i e n e n o b l i g a c i ó n d e 
s o c o r r e r ó a u x i l i a r :í l a I g l e s i a c o m o 
t i e n e n o b l i g a c i ó n d e d a r l i m o s n a á l o s 
p o b r e s . Y m i e n t r a s m i s g r a v e s e a e s t a 
n e c e s i d a d , m á s e s t r e c h a s e r á la o b l i -
g a c i ó n d e a t e n d e r á e l l a . 

E s t a m o s c o m p l e t a m e n t e s e g u r o s d e 
q u e á la I g l e s i a n o le h a n d e f a l t a r 
n u n c a n i m i n i s t r o s , ni m e d i o s p a r a e l 
c u l t o . D i o s , q u e h a f u n d a d o , s u I g l e s i a 
p a r a q u e s u b s i s t a m i e n t r a s s u b s i s t a n 
l o s s i g l o s , h a h e c h o , h a c e y h a r á s i e m -
p r e q u e h a y a h o m b r e s c o n v o c a c i o n 
d i v i n a , q u e s 4 c o n s a g r e n al m i n i s t e r i o 
S a g r a d o , y p e r s o n a s q u e , m o v i d a s p o r 
la v i r t u d d e la R e l i g i ó n , c o n t r i b u y a n 
c o n s u s I renes a l s o s t e n i m i e n t o y e x 
p l e n d o r de l c u l t o . A l o s q u e en e s t e 
p u n t o a b r i g u e n , a l g ú n t e m o r s e l e s d e -
be r e c o r d a r lo q u e d i j o J e s u c r i s t o á s u s 
A p ó s t o l e s c u a n d o c r e í a n q u e i b a n á p e -
r e c e r en u n a t e m p e s t a d : « H o m b r e s d e 
p o c a fe , ¿ p o r q u é h a b é i s d u d a d o ? » 

¿ N o h a f u n d a d o J e s u c r i s t o s u I g l e s i a 
S a n t a ? ¿ N o h a d i c h o q u e la a s i s t e d e s -
d e l o a l t o d e l C i e l o p a r a q u e u o p a r e z -
c a n u n c a ? ¿ N o s e s a b e q u e , a u n q u e p a -
s e n e l C i e l o y la t i e r ra , las p a l a b r a s d e 
D i o s 110 p u e d e n d e j a r n u n c a d e c u m -
p l i r s e ? Y , si l a p a l a b r a d e D ios n o p u e -
d e d e j a r d e t e n e r c u m p l i m i e n t o , y a d e -
m á s , el m i s m o D i o s h a d i c h o q u e e s t a -
r á c o n s u I g l e s i a b a s t a la c o n s u m a c i ó n 
d e l o s s i g l o s , ¿ c ó m o h a y q u i e n c r e a 
q u e á la I ; 1 -sia p u e d e n fa l tar l e n i m i -
n i s t r o s q u e la s i r v a n n i l o s b i e n e s q u e 
le s o n i n d i s p e n s a b l e s p a r a el c u l t o ? 

L a P r o v i d e n c i a d i v i n a , q u e n o f a l t a 
al m u n d o , n o p u e d e fa l tar d e n i n g u n a 
m a n e r a á la I g l e s i a d e J e s u c r i s t o . 

A s í e s o u e , a u n q u e h a y a p e r s e c u c i o -
n e s . l a I g l e s i a s e s a l v a r á s i e m p r e , c o -
m o s e s a l v ó el A r c a d e Noé , flotando 
s i e m p r e s o b r e l a s a g u a s d e l D i l u v i o . 

A m e d i d a q u e c r e z c a el e s p í r i t u d e 
p e r s e c u c i ó n , p o r d i s p o s i c i ó n d i v i n a , ó 
p o r un m i l a g r o d e la g r a c i a , a?. a u m e n 
taran e n l o s fieles la a b n e g a c i ó n ó sea 

el d e s e o d e h a c e r s a c r i f i c i o s p e c u n i a -
r i o s e n f a v ó r d e la I g l e s i a , y el a m o r al 
m a r t i r i o , ó sea ei d e s e o d e "derramar la 
s a n g r e c o n f e s a n d o la fe d e Jesucr isto . 

En e s t o , es d e c i r , e n es te m i l a g r o 
t a n t a s v e c e s r e p e t i d o , y por todo el 
m u n d o p r e v i s t o , s e f u n d a n la esperan-
za d e l o s c a t ó l i c o s y la c o n f u s i o n de 
l o s i m p í o s . 

II. E l p r e c e p t o e c l e s i á s t i c o , en este 
p u n t o , s e l i m i t a : 

1 A r e c o n o c e r q u e l o s fieles tienen 
el d e b e r d e c o n t r i b u i r c o n s u s bienes 
al s o s t e n i m i e n t o d e l a s n e c e s i d a d e s de 
la I g l e s i a . 

2 . » A. f f a r e l m o d o y la cantidad 
c o n q u e l o s fieles, s e g ú n s u s i tuación 
V s u s r e c u r s o s , p u e d e n y d e b e n c o n t r i -
b u i r p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e es te d e -
b e r . 

El p r e c e p t o e c l e s i á s t i c o , a u n q u e 
s i e m p r e i d é n t i c o en s u e s e n c i a , en c u m -
i o a s u f o r m a , ha s u f r i d o y n o h a p o d i d o 
m é n o s d e s u f r i r l a s g r a n d e s y n o t a b l e s 
m o d i f i c a c i o n e s q u e h a n h e c h o indis-
p e n s a b l e s l a s c o s t u m b r e s y l o s t i e m p o s . 

B a j o e s t e n u n t o d e v i s t a , l a Ig l es ia 
p u e d e c o n s i d e r a r s e c o m o d i v i d i d a en 
tres d i v e r s o s p e r í o d o s , á s a b e r : 

1.° P e r í o d o d e p e r s e c u c i ó n . 
2 . ° P e r í o d o d e a r m o n í a . 
3 . ° P e r í o d o d e s e p a r a c i ó n ó t o l e r a n - _ 

E n el p r i m e r p e r í o d o , ó s e a en el de. 
p e r s e c u c i ó n , la a u t o r i d a d p ú b l i c a es 
e n e m i g a d e l a I g i e s i a , l a p e r s i g u e , y 
no s o l o n o l e d a l o s a u x i l i o s q u e neces i -
ra, s i n o q u e la d e s p o j a s a c r i l e g a m e n t e 
l e t o d o l o q u e p o s e e . 

C u a n d o e s t o s u c e d e , l o s fieles, sin d e -
ar d e d a r a ! C é s a r lo q u e e s d e l Cesar, 
á e n e n e l d e b e r d e d a r á D i o s l o q u e es 

d e D i o s , y a u n d e o b e d e c e r las leyes d e 
D i o s a n t e s q u e las l e y e s d e l C é s a r . Si, 
p u e s , la a u t o r i d a d p ú b l i c a se o p o n e á 
q u e la I g l e s i a t e n g a m e d i o s d e s u b s i s -
t i r , l o s fieles, q u e t o d o l o r e c i b e n d e 
D i o s , p r e s c i n d i e n d o d é l a a u t o r i d a d p ú -
b l i c a , t i enen la e s t r e c h í s i m a o b l i g a c i ó n 
d e p r o p o r c i o n a r á la I g l e s i a l o s med ios 
i n d i s p e n s a b l e s p a r a q u e s u b s i s t a . 

A s í s u c e d i ó d u r a n t e l o s c u a t r o p r i -
m e r o s s i g l o s , y a s í h a s u c e d i d o d e s p u e s 
en t o d a s p a r t e s y e n t o d o s l o s t i e m p o s 
c u a n d o s e ha r e n o v a d o la p e r s e c u c i ó n . 

En el s e g u n d o p e r í o d o , e s d e c i r , 
c u a n d o h a y a r m o n í a , l a s d o s p o t e s t a -
d e s s e u n e n , y , el e s t a d o , c u m p l i e n d o c o n 
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-an d e b a r d e j u s t i c i a , r e c o n o c e q u e la 
l - l e s i a t i e n e e l d o b l e d e r e c h o d e p o s e e r 
v a d q u i r i r y d e d a r l e y e s p a r a a d q u i r i r 
l o q u e le s i a n e c e s a r i o ó ú t i l . 

C u a n d o e s t o s u c e d e , la 1 , ' l e s i a d e t e r -
m i n a c ó m o y e n q u é c a n t i d a d d e b e s e r 
a u x i l i a d a , y l o s fieles t i e n e u la o b l i g a -
c ión d e c u m p l i r fi d y e s c r u p u l o s a m e n -
te c o n lo q u e s e l e s p r e s c r i b e . 

P o r l o g e n e r a l , l a f o r m a a d o p t a d a h a 
sido la d e l o s d e r e c h o s d e e s t o l a y p i é 
de a l t a r , l o s d i e z m o s l a s p r i m i c i a s , l o s 
v o t o s ó la d o t a c i ó n s e ñ a l a d a en l o s C o n -
c o r d a t o s . C u a n d o s e d o t a b a á la I g l e -
sia en c u a l q u i e r a d e e s t a s f o r m a s , l o s 
fieles s a b í a n q u e n o c a r e c í a d e üo n e c e -
sar io . y p o r l o m i s m o n o e s t a b a n o b l i -
g a d o s ¡i p e n s a r d i r e c t a m e n t e en s u s u b -
s ' i s t m c i a . 

E n e l t e r c e r p e r i o d o , e n el d e s e p a r a -
c i ó n ó t o l e r a n c i a , e n el q u e a h o r a n o s 
e n c o n t r a m o s , l o s g o b i e r n o s s u e l e n h a -
cer : 

1 n Q u e la I g l e s i a s e a s a c r i l e g a m e n 
te d e s p o j a d a d e l o s b i e n e s q u e p o s e e . 

2 . ° Q u e n o r e c i b a la d o t a c i o n q u e , 
c o m o p o r v i a d o j u s t a c o m p e n s a c i ó n , s e 
le t i m e s o l e m n e m e n t e p r o m e t i d a . 

3 . " Q u e l a s a u t o r i d a d e s t o d a s , por 
m e d i o s d i r e c t o s é i n d i r e c t o s , p r o c u r e n 
que la l g l » s í a p i e r d a c a d a d í a m a y o r 
par te d e s u i n f l u e n c i a . 

4 . ° Q u e s e p o n g a n c u j u e g o t o d o s 
los r e c u r s o s i m a g i n a b l e s p a r a l o m ?ntar 
in tereses ó c r e a r p a r t i d o s c o n t r a r i o s a l 
C a t o l i c i s m o . 

5,0 y ú l t i m o . Q u e e n c a s o d e c o n -

fiieto e n t r e el c l e r o y l o s fieles p r e v a -
r i c a d o r e s ó rebeldes" , p o r s i s t e m a , s e 
d e s a m p a r e a l c l e r o y s e p r e s t e p r o t e c -
c i ó n d e c i d i d a á l o s fieles q u e p r e v a r i c a n 
ó s e r e b 3 l a n . 

A u n q u e l a s p a l u b r a s d i g a n o t r a c o s a , 
c u a n d o s e h a b í a d e s e p a r a c i ó n ó t o l e -
r a n c i a , l o s h e c h o s n o h a n d i c h o a n t e s , 
ni d i c e n a h o r a , ni d i r á n e n n i n g ú n 
t i e m p o m á s q u e lo q u e a c a b a m o s d e 
d e c i r . 

P o r e s t o , c u a n d o la I g l e s i a e n t r a en 
es te p e r í o d o , l o s * f i e l e s v u e l v e n á e n -
c o n t r a r s e en la e s t r e c h í s i m a o b l i g a c i ó n 
d e p e n s a r p o r s í m i s m o s en la n e c e s i d a 1 
d e b u s c a r ó s u m i n i s t r a r r e c u r s o s p a r a 
la s u b s i s t e n c i a d e la I g l e s i a . Si a n t i s 
c o n f i a b a n en la p r o t e c c i ó n d e l g o b i e r -
n o , d e s a p a r e c i e n d o e s t a p r o t e c c i ó n , 
t iene p o r f u e r z a q u e d e s a p a r e c e r s u 
c o n f i a n z a . 

111. A s í e s q u e l o s fieles t i e n e n n o y 
o b l i g a c i ó n : 

1. ' ' D e d a r m á s l i m o s n a s q u e a n t e s 
á l a I g l e s i a . 

2 . ° D a e x c i t a r á o t r o s p a r a q u e h a -
g a n l o m i s m o . 

3 . ° De. d e j a r en s u s t e s t a m e n t o s a l -
g u n a s m a n d a s ó l e g a d o s p a r a la I g l e -
s i a . as í c o m o l o s d e j a n p a r a o b r a s d e 
c a r i d a d ó b e n e f i c e n c i a . 

D e e s t a m a n e r a c u m p l i r á n c o n el p r *.-
c e p t o d i v i n o , y á la v e z e c l e s i á s t i c o , 
i m p o n i e ' n d o s e á s í m i s m o s u n a c o n t r i -

1 b u c i o n v o l u n t a r i a , y , p o r l o m i s m o , 
i m á s m e r i t o r i a , e n f a v o r d e la I g l e s i a . 
I 
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a p t o s , q u e p u e d a n s e r d i g n o s m i n i s t r o s 
d e l -Señor. 

2 . ° A s u m i n i s t r a r ¡i l a I g l e s i a l o s 
r e c u r s o s s u f i c i e n t e s p a r a el m a n t e n i -
m i e n t o d e s u s m i n i s t r o s , y l a s n e c e s i -
d a d e s de l c u l t o 

L o s fieles t i e n e n el d e b e r d e p r a c t i -
c a r la v i r t u d d e la R e l i g i ó n y u o p u e -
d e n p r a c t i c a r l a , s i n h a c e r e s t o s d o s s a -
c r i f i c i o s . 

L o s c a t ó l i c o s t i e n e n o b l i g a c i ó n d e 
s o c o r r e r ó a u x i l i a r :í l a I g l e s i a c o m o 
t i e n e n o b l i g a c i ó n d e d a r l i m o s n a á l o s 
p o b r e s . Y m i e n t r a s m i s g r a v e s e a e s t a 
n e c e s i d a d , m á s e s t r e c h a s e r á la o b l i -
g a c i ó n d e a t e n d e r á e l l a . 

E s t a m o s c o m p l e t a m e n t e s e g u r o s d e 
q u e á la I g l e s i a n o le h a n d e f a l t a r 
n u n c a n i m i n i s t r o s , ni m e d i o s p a r a e l 
c u l t o . D i o s , q u e h a f u n d a d o , s u I g l e s i a 
p a r a q u e s u b s i s t a m i e n t r a s s u b s i s t a n 
l o s s i g l o s , h a h e c h o , h a c e y h a r á s i e m -
p r e q u e h a y a h o m b r e s c o n v o c a c i o n 
d i v i n a , q u e s 4 c o n s a g r e n al m i n i s t e r i o 
S a g r a d o , y p e r s o n a s q u e , m o v i d a s p o r 
la v i r t u d d e la R e l i g i ó n , c o n t r i b u y a n 
c o n s u s I renes a l s o s t e n i m i e n t o y e x 
p l e n d o r de l c u l t o . A l o s q u e en e s t e 
p u n t o a b r i g u e n , a l g ú n t e m o r s e l e s d e -
be r e c o r d a r lo q u e d i j o J e s u c r i s t o á s u s 
A p ó s t o l e s c u a n d o c r e í a n q u e i b a n á p e -
r e c e r en u n a t e m p e s t a d : « H o m b r e s d e 
p o c a fe , ¿ p o r q u é h a b é i s d u d a d o ? » 

¿ N o h a f u n d a d o J e s u c r i s t o s u I g l e s i a 
S a n t a ? ¿ N o h a d i c h o q u e la a s i s t e d e s -
d e l o a l t o d e l C i e l o p a r a q u e u o p a r e z -
c a n u n c a ? ¿ N o s e s a b e q u e , a u n q u e p a -
s e n e l C i e l o v la t i e r ra , las p a l a b r a s d e 
D i o s 110 p u e d e n d e j a r n u n c a d e c u m -
p l i r s e ? Y , si l a p a l a b r a d e D ios n o p u e -
d e d e j a r d e t e n e r c u m p l i m i e n t o , y a d e -
m á s , el m i s m o D i o s h a d i c h o q u e e s t a -
r á c o n s u I g l e s i a b a s t a la c o n s u m a c i ó n 
d e l o s s i g l o s , ¿ c ó m o h a y q u i e n c r e a 
q u e á la I ; 1 -sia p u e d e n fa l tar l e n i m i -
n i s t r o s q u e la s i r v a n n i l o s b i e n e s q u e 
le s o n i n d i s p e n s a b l e s p a r a el c u l t o ? 

L a P r o v i d e n c i a d i v i n a , q u e n o f a l t a 
al m u n d o , n o p u e d e fa l tar d e n i n g u n a 
m a n e r a á la I g l e s i a d e J e s u c r i s t o . 

A s í e s o u e , a u n q u e h a y a p e r s e c u c i o -
n e s . l a I g l e s i a s e s a l v a r á s i e m p r e , c o -
m o s e s a l v ó el A r c a d e Noé , flotando 
s i e m p r e s o b r e l a s a g u a s d e l D i l u v i o . 

A m e d i d a q u e c r e z c a el e s p í r i t u d e 
p e r s e c u c i ó n , p o r d i s p o s i c i ó n d i v i n a , ó 
p o r un m i l a g r o d e la g r a c i a , a?. a u m e n 
taran e n l o s fieles la a b n e g a c i ó n ó sea 

el d e s e o d e h a c e r s a c r i f i c i o s p e c u n i a -
r i o s e n f a v ó r d e la I g l e s i a , y el a m o r al 
m a r t i r i o , ó sea ei d e s e o d e "derramar la 
s a n g r e c o n f e s a n d o la fe d e Jesucr isto . 

En e s t o , es d e c i r , e n es te m i l a g r o 
t a n t a s v e c e s r e p e t i d o , y por todo el 
m u n d o p r e v i s t o , s e f u n d a n la esperan-
za d e l o s c a t ó l i c o s y la c o n f u s i o n de 
l o s i m p í o s . 

II. E l p r e c e p t o e c l e s i á s t i c o , en este 
p u n t o , s e l i m i t a : 

1 A r e c o n o c e r q u e l o s fieles tienen 
el d e b e r d e c o n t r i b u i r c o n s u s bienes 
al s o s t e n i m i e n t o d e l a s n e c e s i d a d e s de 
la I g l e s i a . 

2 . » A. f f a r e l m o d o y la cantidad 
c o n q u e l o s fieles, s e g ú n s u s i tuación 
V s u s r e c u r s o s , p u e d e n y d e b e n c o n t r i -
b u i r p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e es te d e -
b e r . 

El p r e c e p t o e c l e s i á s t i c o , a u n q u e 
s i e m p r e i d é n t i c o en s u e s e n c i a , en c u m -
i o a s u f o r m a , ha s u f r i d o y n o h a p o d i d o 
m e n o s d e s u f r i r l a s g r a n d e s y n o t a b l e s 
m o d i f i c a c i o n e s q u e h a n h e c h o indis-
p e n s a b l e s l a s c o s t u m b r e s y l o s t i e m p o s . 

B a j o e s t e n u n t o d e v i s t a , l a Ig l es ia 
p u e d e c o n s i d e r a r s e c o m o d i v i d i d a en 
tres d i v e r s o s p e r í o d o s , á s a b e r : 

1.° P e r í o d o d e p e r s e c u c i ó n . 
2 . ° P e r í o d o d e a r m o n í a . 
3 . ° P e r í o d o d e s e p a r a c i ó n ó t o l e r a n - _ 

E n el p r i m e r p e r í o d o , ó s e a en el de. 
p e r s e c u c i ó n , la a u t o r i d a d p ú b l i c a es 
e n e m i g a d e l a I g i e s i a , l a p e r s i g u e , y 
no s o l o n o l e d a l o s a u x i l i o s q u e neces i -
ra, s i n o q u e la d e s p o j a s a c r i l e g a m e n t e 
i e t o d o l o q u e p o s e e . 

C u a n d o e s t o s u c e d e , l o s f i e l e s , sin d e -
ar d e d a r a ! C é s a r lo q u e e s d e l César, 
á e n e n e l d e b e r d e d a r á D i o s l o q u e es 

d e D i o s , y a u n d e o b e d e c e r las leyes d e 
D i o s a n t e s q u e las l e y e s d e l C é s a r . Si, 
p u e s , la a u t o r i d a d p ú b l i c a se o p o n e á 
q u e la I g l e s i a t e n g a m e d i o s d e s u b s i s -
t i r , l o s fieles, q u e t o d o l o r e c i b e n d e 
D i o s , p r e s c i n d i e n d o d é l a a u t o r i d a d p ú -
b l i c a , t i enen la e s t r e c h í s i m a o b l i g a c i ó n 
d e p r o p o r c i o n a r á la I g l e s i a l o s med ios 
i n d i s p e n s a b l e s p a r a q u e s u b s i s t a . 

A s í s u c e d i ó d u r a n t e l o s c u a t r o p r i -
m e r o s s i g l o s , y a s í h a s u c e d i d o d e s p u e s 
en t o d a s p a r t e s y e n t o d o s l o s t i e m p o s 
c u a n d o s e ha r e n o v a d o la p e r s e c u c i ó n . 

En el s e g u n d o p e r í o d o , e s d e c i r , 
c u a n d o h a y a r m o n í a , l a s d o s p o t e s t a -
d e s s e u n e n , y , el e s t a d o , c u m p l i e n d o c o n 

D E LOS P R K C E P T 
-an d e b a r d e j u s t i c i a , r e c o n o c e q u e la 
l - l e s i a t i e n e e l d o b l e d e r e c h o d e p o s e e r 
v a d q u i r i r y d e d a r l e y e s p a r a a d q u i r i r 
l o q u e le s i a n e c e s a r i o ó ú t i l . 

C u a n d o e s t o s u c e d e , la 1 , ' l e s i a d e t e r -
m i n a c ó m o y e n q u é c a n t i d a d d e b e s^r 
a u x i l i a d a , y l o s fieles t i e n e u la o b l i g a -
c ión d e c u m p l i r fi d y e s c r u p u l o s a m e n -
te c o n lo q u e s e l e s p r e s c r i b e . 

P o r l o g e n e r a l , l a f o r m a a d o p t a d a h a 
sido la d e l o s d e r e c h o s d e e s t o l a y p i é 
de a l t a r , l o s d i e z m o s l a s p r i m i c i a s , l o s 
v o t o s ó la d o t a c i ó n s e ñ a l a d a en l o s C o n -
c o r d a t o s . C u a n d o s e d o t a b a á la I g l e -
sia en c u a l q u i e r a d e e s t a s f o r m a s , l o s 
fieles s a b í a n q u e n o c a r e c í a d e üo n e c e -
sar io . y p o r l o m i s m o n o e s t a b a n o b l i -
g a d o s ¡i p e n s a r d i r e c t a m e n t e en s u s u b -
s ' i s t m c i a . 

E n e l t e r c e r p e r i o d o , e n el d e s e p a r a -
c i ó n ó t o l e r a n c i a , e n el q u e a h o r a n o s 
e n c o n t r a m o s , l o s g o b i e r n o s s u e l e n h a -
cer : 

1 n Q u e la I g l e s i a s e a s a c r i l e g a m e n 
te d e s p o j a d a d e l o s b i e n e s q u e p o s e e . 

2 . ° Q u e n o r e c i b a la d o t a c i o n q u e , 
c o m o p o r v i a d o j u s t a c o m p e n s a c i ó n , s e 
le t i m e s o l e m n e m e n t e p r o m e t i d a . 

3 . " Q u e l a s a u t o r i d a d e s t o d a s , por 
m e d i o s d i r e c t o s é i n d i r e c t o s , p r o c u r e n 
que la l g l » s í a p i e r d a c a d a d í a m a y o r 
par te d e s u i n f l u e n c i a . 

4 . ° Q u e s e p o n g a n c u j u e g o t o d o s 
los r e c u r s o s i m a g i n a b l e s p a r a l o m ?ntar 
in tereses ó c r e a r p a r t i d o s c o n t r a r i o s a l 
C a t o l i c i s m o . 

5,0 y ú l t i m o . Q u e e n c a s o d e c o n -

fiieto e n t r e el c l e r o y l o s fieles p r e v a -
r i c a d o r e s ó rebeldes" , p o r s i s t e m a , s e 
d e s a m p a r e a l c l e r o y s e p r e s t e p r o t e c -
c i ó n d e c i d i d a á l o s fieles q u e p r e v a r i c a n 
ó s e r e b 3 l a n . 

A u n q u e l a s p a l a b r a s d i g a n o t r a c o s a , 
c u a n d o s e h a b í a d e s e p a r a c i ó n ó t o l e -
r a n c i a , l o s h e c h o s n o h a n d i c h o a n t e s , 
ni d i c e n a h o r a , ni d i r á n e n n i n g ú n 
t i e m p o m á s q u e lo q u e a c a b a m o s d e 
d e c i r . 

P o r e s t o , c u a n d o la I g l e s i a e n t r a en 
es te p e r í o d o , l o s » f i e l e s v u e l v e n á e n -
c o n t r a r s e en la e s t r e c h í s i m a o b l i g a c i ó n 
d e p e n s a r p o r s í m i s m o s en la n e c e s i d a 1 
d e b u s c a r ó s u m i n i s t r a r r e c u r s o s p a r a 
la s u b s i s t e n c i a d e la I g l e s i a . Si a n t i s 
c o n f i a b a n en la p r o t e c c i ó n d e l g o b i e r -
n o , d e s a p a r e c i e n d o e s t a p r o t e c c i ó n , 
t iene p o r f u e r z a q u e d e s a p a r e c e r s u 
c o n f i a n z a . 

I II . A s í e s q u e l o s fieles t i e n e n n o y 
o b l i g a c i ó n : 

l . o D e d a r m á s l i m o s n a s q u e a n t e s 
á l a I g l e s i a . 

2 . ° D a e x c i t a r á o t r o s p a r a q u e h a -
g a n l o m i s m o . 

3.® De. d e j a r en s u s t e s t a m e n t o s a l -
g u n a s m a n d a s ó l e g a d o s p a r a la I g l e -
s i a . as í c o m o l o s d e j a n p a r a o b r a s d e 
c a r i d a d ó b e n e f i c e n c i a . 

D e e s t a m a n e r a c u m p l i r á n c o n el p r *.-
c e p t o d i v i n o , y á la v e z e c l e s i á s t i c o , 
i m p o n i e ' n d o s e á s í m i s m o s u n a c o n t r i -

1 b u c i o n v o l u n t a r i a , y , p o r l o m i s m o , 
i m á s m e r i t o r i a , e n f a v o r d e la I g l e s i a . 
I 
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PUSSÍU f t t i r n | { ^ I g g k p ¡ 0 1 X K n e s t a s p r o p o s i c i o -

OÁÍSIDEBACIÓSES GENERALES. J n , s s e c o m p e n d i a n , n o r d e c i r l o a s i , l o s 
I. E l S f i U u , e s u n c a t á l o g o d e p r i n c i p a l e s e r r o r e s Ae n u e s t r o t i e m p o . 



Leyendo atentamente el SvllaHs, se ve 
en él nuestra época con todas sus aber -
raciones, ó lo q u e suele l lamarse la 
civilizadoi> moderna, con todos los fal-
sos principios en q u e se funda, y todas 
las perniciosas consecuencias que de 
ellos se desprenden. 

Ji\ Syllabu-s, se publ icó el dia 8 de 
Diciembre de 1864, déc imo aniversario 
È c ía definición dogmática de la Inmacu 
ladaConcepción de la Santísima Virgen. 

El Sallabas, sin embargo , no cont ie -
ne nada, absolutamente nada, q u e sea 
nuevo Entre ias ochenta proposiciones 

Íu e condena, no hay una sola q u e no 
ubiese sido condenada antes por el 

m i s m o Pio IX-
Sin embargo, la incredulidad y el i n -

diferentismo de nuestro siglo veían a n -
tes que se condenaban aisladamente 
sus errores y guardaban el más p r o -
fundo silencio Ahora, por el contrario, 
a l fijar su vista en el Sgllabus, se i n -
dignan, se exasperan, y , dominada« 
por el más sacri lego furor, juran v e n -
ganza, ó íea guerra al Cie lo ó á Cristo 
v á su Vicario. 

Y ¿por qué esta diferencia? ¿ P o r q u é 
no se irritan cuando aisladamente se 
condena el error, y hasta rugen de ira 
cuando se publica el ca tá logo de sus 
errores? 

La razón es m u y senci l la . Lo q i i e h o y 
se llama la civilización moderno se fun-
da en el except ic ismo y en el indi feren-
tismo, y el Syllabv.s es la c e r t idumbre 
y el Ínteres por la verdad y la jus t i c ia . 

E l excepticismo y el indi ferentismo 
son cosas correlativas A l except i c i smo 
en la filosofia ó en las 'deas correspon-
d e el indifereneismo en la Religión, en 
la fe, en la moral , ó. sea en todo lo re -
lat ivo á la vida práct i ca 

El indiferentismo es el m a l y el e x -
cept ic ismo es su causa. Por esto, la so-
ciedad actual, que quiere el mal <5 el 
indiferentismo, quiere también s u c a u -
sa. que es el except ic ismo. 

La sociedad actual quiere que se du-
de y no se crea. -El Syllabus, por el 
contrario, quiere q u e iá intel igencia 
conozca la verdad y no sea atormenta-
da por la duda La sociedad actual 
quiere que el h o m b r e , c omo Pilato, 
desconozca la verdad, ó no sepa si la 
verdad existe (1). El Syllabus, por el 

11) Quid est recitas? 

contrario, señala la verdad con el da-
do . La sociedad actual no quiere que 
los pueblos conozcan la lev divina para 
que no la s igan. El Syllabus, por el 
contrario, pone á los pueblos la ley di-
vina delante de sus ojos para que'cor-
ran en pos de ella. En fin. la sociedad 
actual, aspira á convertirse en un di-
luv i o de errores en el cual perezca toda 
la verdad. El Sy'.'a'ms, por el contrario, 
es c o m o el Arca de Nos . que , llevando 
en su seno toda la verdad, se eleva Ilu-
tando sobre las aguas para salvarla. 

El ód io al Svljabus no es ni más ni 
¡ ménos q u e el odio á la verdad, 
i Pió IX', cumpl iendo con el precepto 
j que le impuso el mismo Jesucristo, ha 
¡ publicado el Syllabus con el fin de en-
: s>ñar á todas la gentes para que no se 

disminuyan las verdades entre los hi-
jos de los hombres . 

Esta es ia causa de la guerra que se 
ha declarado á Pío I X . 

i II. La civilizado:: moderna, que e« 
| la negación de la verdadera civilización, 
j ama la duda y detesta la verdad. Ama 
• la duda porque por la duda se va á las 

tinieblas, y la civilización moderna 
i busca las tinieblas para poder v iv ir sin 
¡ Dios y sin remordimiento . 

La civilización moderna detesta la 
verdad, porque la verdad es la revela-
c ión, la revelación es la luz, y la luz 
disipa bus tinieblas y mata el indiferen-
t i smo . 

La civilización -moderna hace guerra 
á la verdad, porque la verdad es la Di-
vina Providencia, es el cuidado que el 
Criador tiene de sus ( criaturas, es, en 
fin, la intervención directa de Dios en 
el mundo , y hoy se quiere q u e el mun-
do se dirija por si solo , sin el auxilio 
de Dios, y aun contra la ley eterna de 
Dios. 

Por últ imo, la civil ización moderna 
huye de la verdad, porque la verdad es 
la Re l ig ión , la ley m o r a ! , la ley de la 
inteligencia ó la filosofía, la ley social 
ó la base de la sociedad y la ley políti-
ca , ó la única manera de gobernar á 
los pueblos; y hoy no se quiere ni co -
nocer á Dios* ó sea creer, ni practicar 
la virtud ó sea observar la ley moral, 
ni respetar la ley de la inteligencia, ó 
sea rechazar la confusion del libre-exá-
men, ni salvar la sociedad, ó sea prote-
ger sus fundamentos, ni mantener en 

m z al hombre, ó sea librarlo de la per- ¡ 3 . ° El relativo a la filosofía. Acerca 
turbación de las revoluciones. I de este punto dice el except ic ismo: <\o 

Si se fija bien la atención en todo lo proc lamo la soberanía de la razón, que 
que hov sucede, no podrá menos de es un soberano que cuida m u y poco üe 
comprenderse que los dos únicos prin- | sus prerogatiras. Y o proc lamo el libre-
e m o s que. como indudables, admíte la exámen que es la confusion v ia osen -
civilización moderna son: ; ridad, que es el cansancio del espíritu, 

I " Que no se conoce ninguna v e r - ¡ y que, por lo mismo, mantiene en ia 
d a i J duda y aleja d e la verdad.» . . . 

2.a Que. por lo mismo, no hay que ; Así es que admitido este p n n c i p i o , 
tomarse interés ninguno por la verdad. ¡ c omo 
. Los amigos y defensores de la c i v i l i - ni aun los caracteres de 
zacion moderna tienen fórmulas, ó, m e - ¡ agita, anda, c V r e , da r u e l t ^ y mas 
ior dicho, Mu- ios especiales, que n e - 1 vueltas, y nunca p ivde encontrarla. T 
ccsitaoios dar á conocer. Son los s i - ¿ c ómo la ha de 
Unientes- POS n o buscarla donde sabe q u e unn,a-
" m relativo â la Región. Acerca I mente existe? Y ¿ c ú * l a b a d é b o n -
de este punto dicen: «No s í si hay Reh - trar cuando no quiere m a i i n a ^ u ^ 
gion No Sé si es posible la revelación cuales son las notas o caracteres q u e 

« i existe Dios No sé, e n fin, si ¡ la dan a conocer? 
« t a S Dios. Dios E n . fin ¿ cómo la 

piensa en las cosas <1.1 mundo ó S 9 d i s - c » » J ' l » « Ü f » « » m » M d o 1 J i o L l d 
L e en a l ? o del m i s m o m u n d o . . 1 «urdo, y r e c t o el m « o « o " « o - » 1 

Así . no sabiendo si hay Dios q u e c a s - s a el cáramo unieo que ^ f l a c e . . . 

X W à l W - ^ I P' i s i i s 
î œ s s s ¡ l E S ^ f f r ^ 
m S & r o s e r o sensual ismo. t r a j u a . e « o , » . , , 

Asi , desconocida la revelación, s e c a - n o d e r m j ^ « - U « o u * * -
Üfevitebl emente en el naturalismo, q u e q u e w el L ' í su •PMmspfiHi i ê O T M t e 

si « * « « i ___ 
tion. Si hav lev moral, yo aparto de ella 
la vista por ño verla. En materia de 
moral , r.i hablo solo de l o que l lamo 
la .1toril vihersal, que es la moral h u -
mana 6 independiente de Dios, y q u e 
cada hombre entiende y aplica á su 
modo . » , . . 

Asi es que , no sabiendo el except i -
c ismo si existe la ley cierna, o sea la 
Moral de Dios, no sabe si hay v irtud, 
no ama la virtud, y . c o m o no la ama . 
no hace n i n g ú n sacrificio por ella X 
como sin sacrificio 110 hay paz, la s o -
ciedad moderna, mientras no vue lva a 
la ley moral , v i v i r i en constante a g i -
tación. 

ro v quiero ignorar todo esto » 
Âs i es que . c omo la emítame* mo-

derna no sabe lo q u e es la sociedad, no 
ia defiende: y por esto, o la abandona, 
d arroja de su propio seno el soc ia l i s -
m o v el comunismo, que son la r u m a 
completa ó la negación absoluta del 
orden social . - • . . . . . . . 

ñ y último. El relativo í ¡apolitica. 
Al verse obligada á manifestar sus 
ideas v sentimientos acerca de esta 
materia, dice l a 4 M K M & » ' ' " ' f S " 
« ¡Cuál es el fin de. la política? ¿ l ienc . 
la polit ica algún fin? ¿Es c ierto quo 
lia» un mal > un error al eual deba 
oponerse? Ï ¿ddndo están este mal j 



e3té error? ¿Es cierto que hay una ver -
dad y una virtud q u e deben amparar -
se? V ¿dónde están esta virtud y esta 
verdad? ¿Es cierto que la autoridad es 
la base de la política ó del gobierno? Y 
¿qué es la autoridad? ¿Cual es su or í -
gen? ¿Cuáles son sus límites? ¿Tiene 
derecho para defenderse? ¿Debe, por el 
contrario, dejarse desarmar?» 

Así es que , c omo la po l í t i ca , ó no es 
nada ó es el arte de gobernar, v los q u e 
gobiernan 110 saben ó no quieren s a -
ber cuáles son el objetefy las reglas de 
este arte, es materialmente imposib le 
el que puedan ejercer bien este arte 
conformándose con s u objeto, ó prac t i -
cando sus reglas . 

La autoridad no cree en sí misma, y , 
por lo m i s m o , es débil, no se defiende, 
y se deja destruir . 

La autoridad no cree en la verdad, y 
por esto no ama la verdad y da l iber -
tad al error, sin tener en cuenta que es 
el veneno de la inteligencia. 

La autoridad no cree en la Rel ig ión, 
y proc lama la libertad de cu l tos , ó sea 
el indi ferentismo,que es la Rel igión de 
los que no tienen Rel igión ninguna, ó 
no piensan para nada en la Religión. 

La autoridad no cree en la moral, y , 
por lo m i s m o , desampara la v ir tud, ó 
sanciona la libertad de la difamación y 
la ca lumnia , lo cual eouiva 'e á romper 
el dique que impide el desbordamien-
to del ódío y las malas pasiones 

La autoridad no Cree en el orden s o -
cial, y , por lo mismo, ni aun se atreve 
á castigar á los que asesinan desde las 
barricadas, ni aun á los que aplican la 
tea incendiaria á los campos y á los 
edificios. 

La autoridad n o cree en la familia, y 
por esto n o se indiana ante el infanti -
cidio, y , ó autoriza el d ivorc io , ó san -
ciona el matrimonio civil , q u e son la 
corrupción y la degradación de la s o c i e -
dad doméstica . 

En fin. la autoridad no cree en la ley, 
y , por esto, n o cuida de la observancia 
d é l a s leyes, y no tiene fe en el gob ier -
no, y por esto n o se cuida ni p o c o ni 
m u c h o de gobernar. 

Esta es, en sustancia, ó considerada 
en su esqueleto, la civilización m o d e r -
na. Sus atavíos podrán ser m i s ó m e -
n o s deslumbradores ; pero, en el fondo, 
es esto y so lo esto. 

Ahora bien; c omo el Syllabus es la 

negación da todo esto, la civilización 
moderno no puede menos de bramar 
contra él. 

III. El S'yllabus es impugnado 6 re-
chazado por dos m u y distintas cías ¡ 
de personas. En efecto, lo combaten: 

1.° Los q u e saben bien lo que es, > 
tienen interés en que no se sepa ió 
q u e es. 

2.° Los que no saben lo q u e es y 
dec laman contra él, sin saber por qué, 
ó siendo c iegos instrumentos de gentes« 
malvadas, ó da los enemigos de la 
verdad. 

Los primeros, enemigos jurados de 
la verdad y del Cielo, hacen la guerra 
al SyUabus para hacérsela á la verdad. 
Estos, hasta en sus ataques, se esfuer-
zan por evitar el que el SyUabus se co -
nozca. As í es q u e en todas sus i m p u g -
naciones no hay más q u e huecas d e -
clamaciones- Jamás se encuentra en 
ellas un argumento concreto ó un car -
g o fundado. Y se comprende bien esta 
táctica. C o m o 110 lo pueden combatir 
de f rente , porque no tienen ninguna 
razón para ello, necesitan atacarlo de 
una manera hipócrita , intentando fal-
sif icarlo ó desf igurarlo para despresti -
g iar lo ó ponerlo en Ridiculo. Los que 
así proceden conf ían en que es tan re-
duc ido el número de los que leen antes 
de juzgar , c omo inmenso el de los in -
sensatos, ó sea el de los qus juzgan sin 
haber leido (1). 

Los segundos adversarios del S ' jUa-
bus. aunque n o son tan malvados , no 
dejan por esto de ser también bastante 
temibles. Pecan por debilidad; pero su 
debilidad es causa de muchas y gran-
des apostasías. 

L o s que se encuentran en este caso 
no han leido ni piensan siquiera en leer 
el Sullabus', pero han oido" hablar mal 
de él, se figuran que está de moda el 
declamar contra el. y , cual menteca-
tos , hablan y declaman contra él sin 
saber por qué ni para qué . Las gentes 
de esta índole a,bundan, por desgracia, 
m u c h o . Creen que se honran abdicando 
de su razón, ó sea en lo que más los 
deshonra. Sa tienen por espíritus fuer -
tes y son solo ciegos instrumentos. 

El S'yHabas cuenta con otra c ías ; de 
adversarios que n o deja de ser tam-

( ! ) Stultorum infinitus est n u m e -
rus. 

bien funesta. Nos referimos á m u c h o s 
católicos que, animados de los mejores 
deseos, se atreven á intentar defend er 
el SyUabus en todas partes y ante toda 
clase de oyentes Estos católicos, por lo 
general.. tampoco se han tomado la pena 
de estudiar ni aun de leer el SyUabus. 
Así es que , 110 obstante su excelente 
voluntad, al defenderlo, lo desfiguran 
ó lo presentan en términos que hacen 
imposible su defensa. 

Por esto creemos q u e el SyUabus, q u e 
es el gran acto de fe ó la gran protesta 
de ln verdad contra el error en el s i -
g lo X I X , necesita ser bien conocido y 
bien meditado Aunque todavía no se 
convenga generalmente en esto, n o s -
otros abrigamos la profundísima c o n -
vicción de que no trascurrirá m u c h o 
tiempo sin q u e la sustancia toda del 
SyUabusse incluya en el Catecismo de 
la Doctrina Cristiana, que se enseña á 
los niños por los padres en sus casas; 
por los maestros ae instrucción p r i m a -
ria en las escuelas, y por los Curas pár -
rocos en las Iglesias. 

IV. Hemos procurado coleccionar 
v examinar los argumentos presenta-
dos contra el Sgllabv.s. y hasta ahora 
no h e m o s podido-encontrar ni uno solo 
que merezca el nombre de argumento , 
o que exija esfuerzos para su re futa-
ción. En "este puuto , t odo l o dicho con-
tra el SyUabus se reduce: 

1.° A liac^r creer q u e el S u m o Pon-
tífice aspira á apoderarse del mundo, 
doiniuando prim>ro sobre las conc ien-
cias, para dominar despues sobre la 
sociedad. 

2.° A hacer creer, que el Syltwus 
es contrario á la divina revelación. 

3.o A hacer creer que el SyUabus 
es contrar ioá la civil ización. 

•l.ü v último. A hacer creer que el 
SyUabus es un pel igro y una amenaza 
oara la autoridad civil . 
' Para refutar todas estas objec iones , 
que tan absurdas y tan fútiles son, 
basta con solo indicar:. 

l .o Que la Santa Sede, en el SyUa-
bus, n o solo no muestra ninguna a m -
bición. sino que , por el contrario da 
pruebas de la más grande y mas he -
roica abnegación, al arrostrar todas las 
iras de los impíos y los d e m a g o g o s , 
únicamente por defender la just ic ia y 
la verdad. Además, la ambición se 
funda en la aspiración al monopolio , y 

¡ en el Syllabus, lejos de descubrirse a s -
í piracion al monopol io , se ve brotar por 
; todas partes el ardiente deseo de que la 
; humanidad entera crea en la verdad 
I y entre en el sendero de la just ic ia . E11 
j fin, en el SyUabus s ilo se descubro ol 
I propósito áe Jesucristo de que todos 
¡ los h o m b r e s conozcan la ley divina. 

crean, se santifiquen y se salven, ¿ l is 
! esto ambic ión? -
| 2 . ° Que los que d i c cn que el Syl/a-
I bu-s es contrario á la revelación ó á la 

tradición, son Cabalmente los q u e m é -
nos piensan en la tradición y con más 
empeño y más sistemáticamente r e -
chazan la revelación. 

A d e m á s de imp ; o , es hasta ridiculo 
el que gentes que no tienen fe n i n g u -
na, para engañar ó embaucar á los i g -
norantes, osen impugnar el SyUabus 
c o m o opuesto á la divina revelación. No 
l o combatirían, por cierto, si asi fuese. 

3.° Que el SyUabus, lejos de ser 
contra i o á la civil ización, es la palanca 
que con más fuerza empuja al m u n d o 
por el camino de la fe y la verdad, la 
caridad y la justicia, la propiedad v la 
familia. ' la abnegación y la autoridad, 
ó sea del verdadero progreso. R 'speeto 
á la civilización, lo que en sustancia 
hace el SyUabusse reduce á manifestar 
q u e c u a n t a se camina sobre Cieno, j e 
consumen muchas fuerzas, se pierde 
m u c h í s i m o tiempo,-} ' se adelanta m u y 
poco , s i es que se adelanta a lgo . 

4." y últ imo. Que el SyllaJjus, no 
solo no es pernicioso para la autoridad 
civil , sino que , por el contrario, conde-
na v rechaza las m á x i m a s subversiva? 
c inmorales tan en bogaennues t ro t iem-
po. que debilitan ó destru ven ia autor i -
dad v hacen material mente imposible e. 
gobierno. Las autoridades civiles, al i n -
dignarse contra el Vicario de Jesucr i s -
to c o n mot ivo del Sylla&us, imitan, 
quizá sin advertirlo, al enfermo q u e 
odia al médico q u e le aplica la medic i -
na que ha de darle la salud. 

Hav todavía otros argumentos c o n -
tra el S'jllabus acerca de los cuaies no 
podemos hablar sin el p -sar mas .pro-
fundo. Nos r . f e r i m o s á las objeciones 
q u e contra el SyUabus suelen presen-
tar ciertos catól icos, l lamados c o m u n -
mente católico-liberales, principalmen-
te de Francia y Bélgica . Estos c a t ó l i -
cos , que por tortuua, han aceptado o a 
ménos van aceptando los decretos del 



Concilio Vaticano, desde 1864 basta 
1870, C3 decir , desde la Encícl ica Quin-
ta ' ura hasta la Bula Pastor elcrnus, 
n o han cesado de hacer las delicias de 
los incrédulos y excépticos i m p u g n a n -
do el SyUabus ~Sus impugnaciones va -
lían en la realidad bien poco : pero como 
procedían de católicos, no podían m e -
nos de ser sumamente extrañas, y a l -
go m a s q u e m u y dolorosos. 

Los argumentos de los católicos l i -
berales contra el SyUabus se reducian 
únicamente a vanos temores acerca de 
lo q u e llamaban la inoportunidad, q u e 
es la prudencia de los q u e tienen m i e -
do . En este punto, hablar de i n -
oportunidad es lo m i s m o q u e imitar al 
enfermo que vacila y deja pasar horas 
y horas sin atreverse á tomar el m e d i -
camento q u e ha de salvarlo. 

E l SyUabus es un gran acto de fe, y 
los grandes actos de fe se hacen, no 
cuando no hay peligro, ó no se neces i -
tan, sino cuando hay pe l igro , ó son ne-
cesarios En estos casos, los gue h a -
blan de prudencia son los que , o tienen 
poca fe, ó no aman m u c h o el martirio. 
Sus razones, pues, se fundan so lo en 
su indiferentismo, ó en su mi^do. Por ¡ 
esto, la única respuesta q u e debe dar -
se á esta clase de catól icos debe redu-
cirse ú aconsejarles que pidan á Dios 
que les dé fe y ' fortaleza. E l dia en }uo 
tengan fe y pierdan el miedo dejarán 
do expouer los argumentos q u e e x -
ponen. 

PUNTO II . 

»1. PANTEISMO, El, NATURALISMO, Y Kh 
RACIONALISMO ABSOLUTO. 

I. El SyUabus, en s u primera Pro-
posición-, comienza af irmando la e x i s -
tencia de Dios ó condenando: 

1.° A los que niegan que existe un 
Dios omnipotente, sapientísimo, que 
tiene cuidado del mundo , y q u e es 
esencial y necesariamente distinto del 
mundo. 

2.° A los pan teístas, ó sea á los q u e 
dicen que Dios es la misma naturaleza, 
ó que se confunde can el hombre y con 
el universo, ó que todas las cosas son 
Dio3 Ó tienen la misma naturaleza de 
Dios. 

3.u A los materialistas q u e no a d m i -
ten el espíritu, ó confunden el espír í t» 
con la materia, niegan el libre aibedrío 

y proc laman el fatalismo, 
j no hay diferencia esencial entre lo ver -
I dadero y lo "falso, lo bueno y lo malo , 

lo justo y lo injusto (1} 
En es!a Proposición, c omo se ve, SÍ 

condena el ateísmo, que rechaza á Dios; 
el panteísmo, que identifica el mundo 
con Dios; el material ismo, q u o niega el 
espíritu, v el fatalismo, q u e , supri-
miendo el libre aibedrío, excluye la 
responsabilidad y el m é r i t o , y . p o r l o 
mismo, h a c e imposible Ja moral 

Todos estos errores son incompat i -
bles, esencialmente incompatibles con 
la razón, y con la revelación. La razón 
los ha refutado en todo tiempo, y la 
Iglesia no ha dejado de condenarlos 
nunca. ¿Se querrá, quizá, negar ahora 
á la Ig les ia el derecho de anatematizar 
á los q u e no creen en Dios? ¿Habrá 
quien se escandalice de buena fe, a! ver' 
q u e la Iglesia condena el materialismo 
y el fatalismo? 

En este p u n í « , c o m o "los incrédulos 
se limitan á reproducir errores anti-
g u o s . Pío IX no ha hacho más q u e r e -
novar ó recordar una condenación tam-
bién m u y antigua. 

Añádase á esto q ue el error reproba-
do en la primera Proposicion del SyUa-
bus, fué anatematizada por el mismo 
Pio IX en la alocucion Maxima quidem, 
de 9 de Junio de 1862.(2). 

(1) N u l l u m s u p r e m u m , sapientissi-
m u m , provide nt iss imumqu' ! Numen 
d i v i n u m ex i s t í t ab a c rerum universi -
tate d is tnetum, et Deus idem est ac 
rerum natura, e ! ideirco immutat ioni -
b u s obnox ius , Deusque rbipsa fit in ho -
mine et m u n d o atque omnia Deus 
sunt , et ips iss imam Dei habent s u b s -
tantiam; a c u n a c a d è m q u c r e s est Deus 
c u m mundo , et proinae spiritus cum 
materia, necessitas c u m libértate, v e -
runi c u m falso, bonum c i im malo, et 
j u s t u m c u m injusto . Propos. 1 / ' 

(2} Pío IX pronunció esta alocucion 
en presencia del co legio de Cardenales 
y de los Obispos del orbe católieo, re -
unidos en R o m a con mot ivo de la cano-
nización de los mártires del Japón y del 
B Miguel de los Santos. 

En esta alocución, Pio IX, después 
enumerar y refutar los principales er -
rores de nuestro t i e m p o , exhorta al 
episcopado á que sin temor y c o n cons -
tancia los refute. 

DEL SYLLABUS. 

.1 ' ^ 
' el fatalismo, afirma: 

1 » Que existe Dios . 
2 » Que existe la vida-futura, 
•í o fine existe la responsabilidad, 
i » v ú l t imo Que el q u e crea y o b -

sérve la lev divina se salvara, y el (pie, 
por el contrario, no crea ni observó la 
ley divina, neeesariamente so c o n d e -

" C o m o se ve, la primera Proposicion 
es como el s f l i d o / m i e n t o de todo el 
indestructible edificio de la Rel ig ión. 

y En la se-,-nuda Pnpoucw» f 
condena el error de los q u e niegan la 
Divina Providencia, <5 sea la acción Je 
Dios sobre los hombres y sobre, el m u n -

d Negar la Providencia de Dios es l i -
mitar el poder de Dios . . 

Para q u e la Providencia D i v i n a - n o 
existiese seria preciso, «que : n o e s l a t i e -
se Dios ó que Dios careciese de poder 
d q u e careciese de voluntad de influir en 

e Í | & W u r s e que Dios e x i s t í 
Dios no existe, ¿ cómo existe A h o m b r e ! 
Si Dios n o e x i s t - , ¡cómo existe e m i s 
roo mundo? Si D ios n o existe , 4q non te 
dado la existencia al hombre y al 
do? S o hay misterio rnurn^mm 
q u e la absurda -upos,C:0. ide l a n ó e x s 
tencia de Dios. Xegando a 1 ™ 
funde todo y no es posible expl icar 

° U r a z o n m i s m a es m « ® * * 

S e r v a n d o d , !das ,es .ara siempre pro-
testando contra la sin ra j ón , 6 s..a c o n 

tanto, pos ible e l n e g a r á 

¿ cómo no lia de ser próvido o n o h a de 
tener cuidado de s i s c m t n r a f _ _ _ 

(1) K é g a n d a e s t o m n i s De. actio in 
l i omines et m u m d u m . 

también condenado en 
la alocucion Mkr im» ! • » « 3* c , t a d a ' 

n o 1ra da querer que esta ley s e é u m -

' ' ' l l i o s ha Criado el mundo, y lo ha c r i a -
do para un Hu. ¿Cdmo, pues, no ha da 
querer q u e este fin se cons iga ! 

P u e » b ien , esta voluntad de Dios de 
q u e se observe su l i y y se consiga s u 
lia es l o q u e constituye la Divina P i o -
c h a Divina Providencia existe, por lo 
tanto. No es. pues , p o s i b l - e l negar ra -
cionalmente la Divina Providencia. 

Negar la Divina Providencia es negar 
l a revelación y entregar al hombre al 
más c iego fatal ismo. , „ _ 

Sin Divina Providencia n o hay ley 
moral , v , ñor lo m i s m o , solo seria c o n -
cebible ' la barbarie. -

N - - a r la Divina Providencia y Hacer 
imposible la revelación, es todo una 
i r se condena 
el racionalismo absoluto, dssa el tan a i -
surdo c o m o repugnante error .le los que 

d , í ! ? : Que la razón humana es sobera-
na ó absolutamente, independiente de U 
lev moral , de la revelación d ivma y de 

° m Que° i 'a razón humana es el único 

" V ^ o S e T ^ a el hombre no hay m á s 

q u e necesita conocer y practicar todo 

í ) tos en escala inferior 

m á s ridiculo. A no conoce- hasta d m d e 
Uegan los delirios ^ a b e r r a c m n e ^ d e l a 

S t ó S i t f t ó t ó S 
dea, ya citada. 



incredulidad, hasta pudiera sospechar -
se q u e nqtu m i s bien que un error, l i s -
ina una ironía cruel ó ira sarcasmo i n -
sultante contra la limitación de la ra -
zon y la vanidad del hombre. 

¡Creer q u é el hombre se basta á sí 
rmsmo, después de cerca de seis mi l 
anos de historia! ¿Qué e s la historia en-
tera, sino una prueba evidentísima do 
la l imitación de la razón y la miseria 
del h o m b r e ? , 
. ® "n el hombre no hay deca imiento 
o caída original , ¿ c omo se expl ica el 
contrasto entre su inteligencia de A n -
ge . , q u e lo eleva al Cielo v su Sensua-
l ismo d i s e r irracional, q u o lo inclina 
hacia la tierra? Si el hombre no lia per-
iodo n i n g ú n ausi l io sobrenatural, ni 
ha sido her ido eu ninguna facultad na-
tural, ¿ c omo se explican la oscuridad 
de su entendimiento y la debilidad i 
v ic iosa tendencia d s s u voluntad? Bas -
-a estudiar el hombre en sí m i s m o p a -

ra convencerse de qne , ademásde. estar 
enfermo, le falta 1111 auxi l io extraño. 

Por esto, admitiendo el pecado o r d i -
nal, todo se comprendo; negándolo,"ol 
hombre es un misterio da todo punto 
tnesphcable. 

I 'or otra parte, suponer q u e el h o m -
breno necesita más lev que |» l e v de s u 
razón, e q u i v a l e s condenarlo à V i v i r y 
morir sin ley . La razón no es constan-
te ni aun en «1 hombre m i s m o . Así es 
que la ley de un dia seria contraría á í 
la ley de o t ro dia. v aun á la del m i s -
m o dia. 

Añádase á esto que aun suponiendo 
q u e el hombre, c omo individuo, pudiese 

legar a formar su propia lev-; nada se 
habría adelantado aun, porque la b-v, 
cuando es individual , no es nada. Para 
que la ley sea útil es preciso q u e sea 
general . ó c mprenda á toda la co lect i -
vidad. V ¿es posible q u e hava una lev 
que comprenda á toda la colectividad", 
cuando la razón individual es el unico 
soberano? ¿Un q u é punto podrían re-
unirse iodos los hombres ó todas las ra -
zones individuales para deliberar? Y 
aun concediendo que lograran reunirse 
podrían ponerse de acuerdo? Jamás 

lis. pues, evidente, que . sustentar ei 
principio de q u e la razón es el leg is la-
dor unico, equivale á negar toda lev, á 
hacer imposible la c ivi l ización, S í 
abrir de par en par las puertas á la 

Af i rmar q n e la razón es el único ar-
bitro de l o verdadero y do lo falso, iU 
lo bueno y de lo malo , es lo mismo au» 
condenar al hombre á vivir v morir en 
medio de terribles angustias. lleno de 
horrorosa confusión y sin acabar d> 
conocer nunca lo que es bueno ni lo 
q u e es malo , ni poder distinguir jamás 
la verdad del error. 

I.a razón humana, mientras más dis-
I puta, mas se ofusca y más se confunde 

L igra descubrir algunas verdades: pc-
| r o s ó n m u y pocas, y solo las « c u b r e 

después de m u c h o tiempo, á costa de. 
grandís imos trabajos y siempre con 

¡ mezcla de numerosos errores, 
i Además , cuando por casualidad se 
. descubre alguna verdad, al instante 

aparece quien la niegue, aunque sea 
evidente. ¿No. hay quien niegue la ne -
cesidad de la familia? ¿No se ha nega -
do la justicia de la propiedad? ¿Xo se 

| niega hasta la existencia m i s m a de los 
cuerpos , q u e vemos y pal. a m o s ? ¿ Q n ; 
es el esceptic ismo, sino la exclusión de 
la ev idenc iad la negación de la verdad? 

Si, pues, se admite el escept ic ismo, 
y no puede m ' n o s de admitirse, p o r -

; q u e ol excepticisnio es la consecuencia 
| necesaria del racionalismo, ¿cómo s-' 
i supone que la razón .humana es el juez 

único de lo bueno v de lo m a l o , ' d e lo 
verdadero y de lo falso? ¿Tiene la razón 
humana a lguna regla segura liara e s -
to? Un sí misma, nd. Es. pues , inevita 
ble el caer en el escept ic ismo. Y si se 
cae en el except ic ismo, si se duda de 
todo, ¿ cómo no ha de dudarse de lo 
bueno y de lo verdadero? 

Por último, s i , c o m o hemos v isto , ei 
hombre es una naturaleza caída, si la 
razón humana n o puede ,ser ni legis la-
d o r soberano, ni juez único acerca de 
lo verdadero y do lo bueno, ¿ cómo hal-
la sacri lega 'osadía de proel amar que (ii 
razón humana es superior á Dios, d i n -
dependiente de Dios? 

El mundo es hoy una verdadera tor-
re de Babel. Y" ¿ cómo no ha de serlo 
cuando se admiten estos tan m o n s -
truosos errores, cual si fuesen princi-
pios inconcusos? 

El gylia&its, al condenar errores tan 
groseros y tan perniciosos, ha hecho un 
beneficio inmenso á la humanidad y -i 
la civil ización. Hoy no se quiere c o n o -
cer ni mucho menos confesar esto; p e -
ro no se dude q u e andando el t iempo, 

la humanidad agradecida, pintará á 
Pío IX con una antorcha t n la mano, 
l í m b o l o d e l Syllains, intentando con 
ei la disipar las tinieblas è i luminar el 
caos. 

I\r. Tin la /Viy>oí*ci'>íí4."sccondena: 
i.'1 A los q u e dicen que todas las 

verdades de la Rel igión se derivan de 
la fuerza nativa de la razón humana. 

5." Que la razón es la regla ó la 
norma principal con la cual el h o m -
bre puede l legar al conocimiento de 
t .io género dé verdades , l i . 

En esta Proposición hay dos errores, 
nao de hecho y otro de derecho. 

Consiste el error de derecho en s u -
i / ner que la razón humana, sin el aus i -
lio d é l a revelación, puede ser norma ó 
regla segura de lo verdadero y de lo 
justo . Esto va lo hemos examinado y 
refutado en ía Preposición anterior. 

El segundo error, d el de hecho, con -
sisto en afirmar que todas las verdades 
de la Rel igión se derivan de la razón 
humana, ó son producto de la razón 
d 1 hombre, y nd el conjunto de l o re -
velado por ¿ i o s . 

Esta es cuestión de hecho o histori -
en. ¿Dónde, pues, enseña y demuestra 
la historia q u e todas las verdades de 
la Rel igión so derivan de la razón h u -
mana? 

Verdades de la Religión son ^ e x i s -
tencia de Dios, el misterio de la Sant í -
s ima Trinidad, los atributos divinos, 
la creación, la redención, la just i f ica-
c ión, la g lor ia eterna, ctc etc . etc . 

Y ¿cuándo ha inventado el hombre 
estas verdades? ¿Quién ha sido su a u -
tor? ¡Cuá l es el primer hombre q u e fi-
gura en la historia? ¥ ¿en que estado 
aparece por la primera vez este h o m -
bre? ¿No se muestra desde luego ins -
truido en las verdades fundamentales 

i l ) O m n c s Rel ig ioni» veritates es na-
tiva humante ratiónis vi derivant, bine 
ratio est princeps norma, qua h o m o . . . . . . . . 
c ignitionem omnium c u j u s c u m q u e I cum? 

de la Rel ig ión? Y , ¿dónde las habia 
aprendido? ¿Quien habia sido su maes -
tro? 

En el principio , solo existían Dios y 
sus Ange les , y el primer hombre. El 
primer hombre aparece instruido en las 
verdades de. la Re l ig ión y él mismo n o 
ha podida darse esta instrucción. ¿De 
dónde, pues, la recibió? 

Pero no nos fat iguemos inúti lmente. 
El racionalismo hace con la verdad l o 
que los novelistas c o n los hachos. Los 
novelistas desf iguran y desnaturalizan 
los hechos, y los racionalistas des f igu -
ran y desnaturalizan la verdad Ade • 
más, así c omo los novelistas no dan 
nunca la razón de lo que , desf igurando 
y desnaturalizando los hechos afirman, 
los racionalistas no demuestran j a m á s 
q u e es c ierto lo que , desf igurando y d e s -
naturalizando la verdad, por capricho, 
ó por perversidad, suponen. 

Las verdades de la Religión tienen t o -
das su propia historia. Más c laro. Es -
tudiando la historia se vé siempre, en 
ella el efecto de, la revelación, d las v e r -
dades q u e Dios por medio d e l e revela-
ción ha manifestado al mundo. E n este 
pinito se ve siempre la mano 'de Dios y 
nunca la mano del hombre. ¿Cámo. 
pues , se asegura que el hombre es e! 
autor de la Religión, ó q u e las verda-
des de la Rel igión se derivan del h o m -
bre? 

Los catól icos, para demostrar la v e r -
dad de la revelación, escriben y publ i -
can sin temor n inguno obras ,-ruditis: 
mas acerca de la historia de los d o g -
mas, v hacen ver en ellas que los d o g -
mas son verdades no descubiertas por 
el hombre, sino reveladas por el Cielo. 

L o s racionalistas, por el contrario, 
componen é imprimen libros encami -
nados á hacer creer que los dogmas no 
son revelados por Dios, sino inventados 
por los hombres. 

I Pero ¿qué argumentos presentan eii 
I apoyo de sil tan sacrilega asevera-

geñeris peritatimi assequi possit ac da I 
beat. 

Pr.opos. 4.a , 
Encíclica QuiPlnrifos, d e 9 d e _ K o v . 

de 1R46. Pío IX publ icó esta Encícl ica 
c o n mot ivo de s u ascensión a! Ponti -
ficado, y en ella expone é impugna y 
anatematiza los errores más en boga 
en nuestro s ig lo . 

Todos se reducen á una absurda p e -
tición de principio q u e consiste en en 
cerrarse dentro d e un c i rcu lo vicioso 
para probar s u error con su error m i s -
mo. En efecto, todas, absolutamente 
todas sus argumentaciones se l imitan 
á suponer q u e los principales d o g m a s 
de la Rel igión cristiana son un plagio 
de la filosofía gr iega. 



Y ¿por ané son un plàgio de la filoso-
fía griega? ; Porque los Sanios Padres 
los tomaron de la filosofía de Platon! 

Y ¿por q u é se d i ce -que los .Santos 
Padres tomaron los misterios de la filo-
sofia de Platon? ¡Porque los tomaron! 
¡ Qué absurdo! 

A u n p r e s c i n d e n d o <¿quí de la c u e s -
tión relativa á s i Platon conoció y e x -
puso ciertas verdades reveladas, ¿ p u e -
de asegurarse q u e estas verdades ú n i -
camente S-Í encuentran y se explican en 
Platon? Nó. ¿No es evidente q u e l o s 
Profetas y los Patriarcas fueron m u y 
anteriores" á Platon? Sí. ¿No sabe todo 
el mundo q u e la revelación comenzó 
en el primer hombre, y , aunque d e s -
figurado en muchas ocasiones, se t r a s -
mit ió de generación en generación, ó 
fué conocida en todas partes y por t o -
dos l o s hombres? Ciertamente. Y si 
Platon no es el único que habla de has 
verdades de la Rel ig ión; si m u c h o s s i -
g los antes que Platon hablan de ellas 
los Patriarcas y los Profetas; si , en fin, 
cu el ¿r igen misino del género humano 
habla ya de ellas Adán, que las ha r e -
cibido del mismo Dios , ¿ cómo se supo 
ne q u e las verdades de la revelación 
tuvieron su origen en ' ia fi losofía g r i e -
g a ó son un p lag io dò la filosofía de 
Platon? 

El plagio, q u e lo hay ciertamente, n o 
está en la verdad católica, q u e es el e x -
p l endorde la luz misma de D ios , sino 
en el error ó en la idolatría, q u e ha s ido 
solo la sombra q u e s i g u e á esta lux ó la 
alteración de esta m i s m a verdad. 

La historia entera confunde á los que , 
1 (amándose cr í t i cos , se empeñan en alu-
cinar 6 fascinar á las gentes senci l las , 
haciéndoles creer q u e las verdades de 
la Religión tienen un or igen humano . 
Nada más falso ni m á s opuesto á todos 
los monumentos q u e aun se conservan 
d é l a antigüedad. En la Historia, aun 
en la misma Historia escrita por los 
gentiles, se ve siempre la revelación de 
Dios como m u y anterior á l o s estravíos 
y errores de los hombres . Para fijarse 
como se fijan los l lamados crít icos en 
el s iglo I V antes de Jesucristo , neces i -
tan cerrar los o jos para no ver nada de 
lo escrito acerca de los tres mi l se i s -
cientos años de Historia q u e existen 
entre Adán, que recibid la revelac ión 
de Dios , y Platon, q u e , v iv iendo tan 
cerca de là Judea, pudo conocer y eo -

piar en gran parte la doctrina do los 
Profetas ( l i . 

V . En la Proposición 5.a s? condena: 
1.° A l o s que dicen q u e la revela-

ción divina es imperfecta. 
2.° A los q u e Creen q u e la revela-

ción d iv ina está sujeta á variaciones. 
3.° A los q u e suponen que la reve-

lación necesita someterse á las '>xigeü-
cias de l o oue l laman el progreso con-
t inuo ó indefinido de la razón huma-
na (21 

Áíirmar que la divina revelación es 
imperfecta equivale á suponer que lo 
que enseña no es la verdad. 

Aquí no hay medio. O e s o no es la 
verdad. Si no es la verdad, no es divi-
na; y , si es la verdad, p o r necesidad ha 
de ser inmutable , porque la verdad no 
cambia . 

¿Puede demostrarse que la revolu-
c i ó n no es divina? No. ¿Se demuestra, 
por el contrario, q u e lá revelación es 
posible , ó q u e Dios ha podido hacerla, 
y q u e existe, ó que realmente la ha 
hecho? Sí. ¿Sedemues t ra <juc el hom-
bre no ha hecho ni ha podido hacer la 
revelación, ó no lia inventado, ni ha 
podido inventar la doetrina revela-
da? |3). 

Si. Si , pues, es evidente q u e la reve-

(1) Este error lo refuta y condena 
Pío I X en las Encícl icas QuíphriMis y 
Máxima qnidem, ya citadas, y además 
en la Bula Singuiari quídam de 17 de 
Marzo de 1856, dir igida á los Obispos 
Austria con mot ivo de la ejecución del 
Concordato . Kn esta Bula, el Papa ex-
c i ta á los Prelados austríacos ¿ .que se 
opongan con todas sus fuerzas á la pro-
pagación del racionalismo y el indife-
rent ismo. 

(2¡ Divina rcvelatio est imperfecta, 
et idcirco subjecta cont inuo et ind-'fini-
to progressui qui humana; rat ionispro -
gressíóni respondeat. 

Proposición 5 . a 

Estos errores se condenan en la En-
cícl ica Qui pluribus y en la Alocucion 
Manima qiiidem, ya citadas 

(3) Véanse los teólogos y apologis -
tas a l tratar de la necesidad, posibili-
dad y existencia do la divina revela-
c ión! En este punto , las pruebas son 
tantas y tan irrefragables, que mate-
rialmente abruman y confundan á los 
q u e osan negar la verdad católica. 

lacion.-como anterior á toda filosofía, y 
aun á todo trabajo intelectual del hom-
bre. solo puede ser obra de Dios , ¿ cómo 
se niega que es divina? Y , si es divina, 
¿cómo se dice q u e es imperfecta? 

Y si la revelación es divina, ¿podrá 
dejar de ser la verdad? I-a verdad es la 
luz El error es las tinieblas Y ¿hay t i -
nieblas en Dios? Y, si en Dios no'l iay 
tinieblas, si en Dios todo es luz, y luz 
perfretísima, ¿ cómo ha de pod<>r s u p o -
nerse error en la doctrina q u e Dios re -
vela? 

Para sentar, pues , que en la divina 
revelación hay error ó imperfección, es 
indispensable el comenzar trastornan-
do la 'nocion de Dios , ó s>a negando á 
Dios sus atributos, ó sus infin tas p e r -
lecciones. Más claro. Para q u e la r eve -
lación sea imperfecta, es necesario que 
Dios sea imperfecto, esto es. que Dios 
no exista, porque un Dios imperfecto 
no seria Dios, Luego á prior i puede v 
debe asegurarse que la revelación d i -
vina no es imperfecta. 

La filosofía no puede ne^ar la perfec 
cion de la revelación, sin dar antes una 
nocion distinta de la que da de Dios. Y 
¿puede hacer esto? De n inguna m a n e -
ra. La filosofía, en l o que se refiere á 
Dios ó á su esencia y existencia, ún i -
camente puede afirmar lo <jue deduce 
d é l o s o temos principios racionales y lo 
Que observa en toda la historia y aun 
en todo el Universo. V ¿qué es lo q u e 
se deduce de los eternos principios r a -
cionales? ¡Que Dios es y no puede m e -
nos de ser infinito en todas sus perfec-
ciones! Y ¿ q u é es lo q u e la filosofía o b -
serva en el nombre v en el universo, ó 
sea en las obras de í>ios? ¡Que Dios es 
infinito en todas sus perfecciones! 

Luego , si Dios es infinito en todas 
sus perfecciones, no puede m i n o s d e 
ser infinitamente perfecto, y s i es in f i -
nitamente perfecto, su revelación, su 
Religión, ó su r í g l a de fe y moral , no 
puede menos de ser también perfecta. 

Y si esto es lo que dice la razón, esto 
es también lo que dice la Historia. 

* En efecto, ¿qué mudanzas se han | 
observado en la revelación divina? Nin-
guna. ¿Ha ocurrido una sola vez en 
todos los seis mi l años que comprende 
la Historia, el que se niegue como falsa 
una verdad proclamada como tal v e r -
dad por la revelación divina? Nó. ¿ C ó -

| mo, pues, se dice que la revelación d i -
vina está sujeta á variaciones? 

¿Se afirma esto como un hecho, ó co -
m o una necesidad? Sí se afirma como 
un hecho, ¿dónde está este hecho? Todo 
hecho supone una fecha ó un tiempo 
en el cual sucede, y un lugar ó un pun-
to en el cual s-1 realiza. Y ¿en q u é t i em-

Ky en qué lugar S"> ha realizado el 
c h o d e que la revelación divina e x -

perimente variaciones? Los llamados 
hlósofos y críticos no han señalado ni 
podran señalar nunca ni la fecha, ni el 
l u g a r q u e se les exige 

¿Se aiirma como una necesidad la 
mutabilidad de la divina revelación? Y 
¿en qué se funda esta necesidad? ¿Cómo 
ss prueba que existe esta necesidad? 

Para que exista es indispensable que 
ó Dios lo haya querido, ó la misma n a -
turaleza de las verdades reveladas la 
suponga . 

Y , ¿ha querido Dios que exista es 'a 
necesidad? Todo lo contrario. ¿La s u -
pone la naturaleza misma de las v e r -
dades reveladas? De ningún modo. 

¿Cuál es. pues, el principio filosófico 
en virtud del cual puede asegurarse 
que la revelación divina está sujeta á 
variaciones? 

En fin, ¿qué ley es esa q u e se apel l i -
daprogreso de la razón humana'! ¿Cómo 
se demuestra <jue la revelación divina 
necesita ir variando, á medida que va -
ríen las hipótesis ó suposic iones de l o s 
hombres? 

Por otra parte, si ni aun en la filoso-
fía varía lo que es verdadero, ¿ cómo 
han de variar las verdades de la R e l i -
gion? . 

En la filosofía, que es la ciencia de 
los hombres , hay verdades evidentes y 
conocimientos hipotéticos, dudosos ó 
probables. Los conoc imimtos hipotét i -
cos , dudosos y probables, varían y no 
pueden ménos de variar, según la m a -
yor ó menor claridad que sobre ellos 
arroje la demostración científica. Esto 
es v n o puede menos de ser así, porque 
el üonibro, q u e tiene una razón m u y l i -
mitada. nunca descubre ni pronto ni de 
una vez toda la verdad. Pero, ¿puede d e -
cirse lo propio al tratarse de Dios? El 
hombre , por ejemplo, necesitó m u c h o s 
s iglos de dudas y disputas para c o n -
vencerse d e q u e rxistia el Nuevo M u n -
do. Pero, ¿podrá suponerse que D:os 
necesitó ni un solo instante dedada ó 



trabajo para conocer esta verdad? Claro 
es q u e nú. 

L u e g o en Dios no hay conocimientos 
dudosos , hipotéticos ó probables, que 
son l o s únicos susceptibles de v a r i a -
c ión. Luego Dios conoce todas 'rascosas 
c o m o son en si ó en su completa v e r -
dad. L u e g o lo q u e Dios revela es la 
verdad y por lo mismo, es inmutable . 

En la" misma filosofía, c omo hemos 
d i c h o , hay grandes y trascendentales 
verdades. Verdades son, por e jemplo , 
l o s principios de contradicción y e v i -
dencia . de que el t odo es mayor q u e su 

Sarte, de que lo angular no es circular, 
e q u e lo verdadero no es falso, de q u e 

lo j u s t o no es in justo , etc . . etc., etc . Y 
¿puede ni aun suponerse q u e varíen 
estas verdades eternas ó quo haya v a -
riación en estos eternos principios r a -
cionales? Jamás. 

Y s i , ni. aun las verdades humanas ó 
filosóficas están sujetas á las var iac io -
nes dtí lo que h o y se llama progreso 
continuo, ¿ c ómo han de estarlo las v e r -
dades divina3 ó reveladas? 

La cuestión, pues , queda reducida á 
averiguar si lo q u e la revelación en¿.e-

. ña es ó no es verdadero. Si es v e r d a d e -
ro, es inmutable, porque la verdad no 
varía. Y ¿puede decirse que no es ver -
dadero? ¿Puede probarse que Dios no 
es Dios , que el alma humaua no es i n -
morta l y que despues de la muerte no 
hay un premio eterno para los hombros 
que observan, ó un castigo también 
eterno para los hombres q u e infringen 
la ley divina? Nó, y mil veces nó . 

Es , pues, evidente q u e los filósofos ó 
los racionalistas, por uo poder d e m o s -
trar q u e lo que la revelación enseña no 
es verdadero, no podrán ta<npoco probar 
nunca que la revelación divina esta s u -
jeta á las modificaciones ^progreso de 
la razón ó de las ciencias humanas en 
io q u e tienen de hipotético ó dudoso . 

En fin, la revelación es la obra de 
Dios , y Dios la ha hecho para q u e p e r -
manezca eternamente. 

Ahora bien; para que la revelación 
f u e s e variable, seria indispensable el 
q u e ó Dios la abandonase, ó el hombre 
]>ud¡eóe frustrar los altos ju i c i os é 
inevitables des ign ios de Dios. 

¿Puede suceder a lgo de esto? Nó. 
Luego es hasta absurdo el suponer que 
la revelación divina está sometida á 
la ley q u e siguen las ciencias h u m a -

nas, ó sea á la ignorancia, y los extra-
víos de los hombres . 

VI. En la Proposición 6.a se con-
dena: 

1.° A los que d icen que la fe ¿e 
Cristo es contraria á la razón humam. 

2 ° Que la divina revelación no es 
útil para la perfección del hombre. 

3.° Que, por el contrario, la divim 
revelación se opone á la perfección del 
hombre ;1). 

.Nada tan fácil c omo el hacer resal -
tar la absurdidad de estos tres er-
rores. 

En efecto , todo lo que la revelacioa 
divina enseña, se reduce á las verda-
des de la fe y á las máx imas ó precep-
tos de la moral . Y ¿hay algo cu la fe 6 
en la moral que sea contrario á la ra-
zón? ¿Qué es la razón, ó sea el juicio 
del hombr8 para pronunciar sentenci i 
contra la eterna razón, ó sea contra h 
infinita sabiduría de Dios? El hombre 
podrá no comprender a lgunos miste-
rios. Esto es y debe ser asi, porques i t l 
hombre pudiese comprender los miste - • 
ríos, no tendría intel igencia limitad;., 
sino infinita, ó lo que es igual , ser::'. 
Dios. Si, pues , los misterios no secom 
prenden, no porque en sí sean incom-
prensibles, sino porque solo pueden 
comprenderse por una inteligencia in-

! finita, ¿ cómo se dice que son contrarios 

i á la razón? 
| En la naturaleza hay centenares y 
1 centenares <le misterios que el hombre 
' no comprendo, y q u e son superiores al 

alcance de su razón. Y se dice, por esto, 
q u e l o s mister ios de la naturaleza sen 
contrarios á la razón? Y' si los miste-
rios de la naturaleza no son contrarios 
á la razón, ¿ cómo han de serlo los mis-
terios de Dios? 

El argumento q u e en este punto pre-
sentan los racionalistas es hasta ridi-
culo. Presentándolo despojado d e toe > 
aparato filosófico, y tal cual es, se re-
duce ú lo s iguiente : «Es contrario a .a 
razón todo lo q u e la razón humana 

í 1 ' Christi Ildes humana! refragatur 
rationi; d ivinaque revelatio non solfl¡» 
nihil prodest , verum etiam nocet hom -
nis perfectioni. 

Propos 6.a 
Este error se condena en la Encíclica 

Quiplurìòus y en la Alocuc ion Maxi-
me y aidem citadas. 

•que tan limitada es, no comprende.» 
Este argumento envuelve hasta una 

contradicción. En efecto, ¿no se conv ie -
ne en que la razón humana tiene li-
mites1! Y si es l imitada, ¿ cómo h a d e 
poder formar ju i c i o acerca de lo que es 
superior á sus alcances, ó este más 
ni la de sus propios límites? 

Aquí no hay medio , O la razón h u -
mana tiene ó" n o tiene ¡imites. Si no 
tiene l ímites , ¿por qué no lo conoce t o -
do? Y si tiene límites, ¿por qué se o b s -
tina en fallar contra lo que traspasa 
gas propios l imites? 

en presencia de un pueb ' o entero q u ? 
tenia interés en rechazarla, y , á no ser 
verdadera, n o podía tener n inguno , ab -
solutamente n ingnn interés en a d m i -
tirla 

¿Cómo es, pues , q u e el pueblo h e -
breo en su inmensa mayoría creyó en 
la Resurrección de Jesucristo y se hizo 
cristiano? 

No habiendo resucitado Jesús, toda 
su doctrina carecía de sanción y toda 
su predicación era vana. 

Jesús, en efecto, habia d i cho : ÍYO 
resucitaré;) La prueba, pues , de la 

VÍL J En Va"Proposidon 7.a ( l j se | verdad de su misión estaba en la v. 
condena: ! dad de s u Resurrección. No resucitan-cuuueuu. • — ' —- , , 

1.° A los q u e dicen q u e los milagros ¡ do, por lo tanto, los pueblos no podían 
í;:ie refiere la* Sagrada Escritura son ! creer e n él. 
ficciones de los poetas. L o s mismos Apostóles n o hubieran 

2.° Que los misterios de la fe c r i s - ¡ podido á no c o n s -
\ —-.T- 111 H„1,-lll<l(-r. .l'J l'Ili ¡n "Í»cfíi>i>— *• - — " " t i j o a son el producto de las invest iga-

ciones filosóficas. 
3 . ° Que los libros del Ant iguo y 

Nuevo Testamente contienen invencio -
nes fabulosas ó mitológicas. 

4 . ° Que el m i s m o Jesucristo es un 
m i t o ó una ficción mitológica (2) 

¡Que las profecías y mi lagros q u e 
r.-fiere la Sagrada Escritura son fiecio-
n : s de los poetas! 

Respecto á las profecías, nada hay 
q u e decir, porque e:i sí mismasl levan la 
prueba. Se hicieron antes, se c u m p l i e -
ra después. v l o s p u ' b l o s que sabían 
q u e se habían hecho, vieron y confesa-
ron q u e sehabian cumpl ido . ¿Es p o s i -
ble dudar siquiera de una verdad que 
r.si SÍ demuestra por sí misma? ¡3) 

Por lo q u e atañe á los Evangel ios , 
per no ex tendernos demasiado, n o s fi-
laremos solo en uno. cu la Resurrección 
de Jesús , por ejemplo. 

La Resurrección de Jesús se verifico 

V Refutada » condenada también 
í i la Encic l ica 'Qui pluritus y en la 
Alocueion ,1 l isina quidem . 

(21 ProplietiE et mir&cula io S icr .s 
Lit.teris expósita et narrata suor p o » : 
tarum commenta , et Christ ian® tidei 
misteria phi losophicarum s u m m n ; et 
utriusque testamenti l ibri» m y t h i c a 

' continentur inventa ; ipseque Jesus 
Christus est mythica flctio. 

Propos. 7 . " , , , , 
Véase los teó logos al tratar de 

la posibil idad, verdad y cumpl imiento 
-de las profecías. 

tarles q u e realmente había r ' s u c U i d o . 
1.a mentira supone utilidad V ¿qué 

utilidad reportaba á les Apóstoles el 
predicar la doctrina de Jest icr isto .no 
siendo verdadera, ó no existiendo, la 
Resurrección? , , 

El Evangel io dice y los Apósto les s a -
bian perfectamente que su apostolado 
era una larga cal le de Amargura, q u e 
tenían q u e recorrer con la cruz sobre s u s 
h o m b r o s para morir en ella al l legar 
al Calvar io 

I.os Apóstoles estaban firmísmiamen-
te persuadidos de q u e predicar á J e s u -
cristo equival ía i perderlo todo en el 
m u n d o v á arrostrar todo g nero de 
trabajos."la pobreza, la persecución, el 
desprecio, y aun el martirio. ¿ C ó m o , 
pues , habrían de predicar á Jesucristo, 
'i r.o estar ciertos de la verdad de su 
Resurrección, y no esperar el ( l isio co • 
ino recompensa de sus sacrificios? 

l 'or otra parte, l o s judíos , q u e tanto 
empeño tenían en impedir la propaga -
ción de la Rel igión cristiana, no p o -
dían menos de querer demostrar que la 
Resurrección no liabin tenido lugar . 
• Por qué . pues , no lo demostraron? 
Kilos tenían la ciencia, la riqueza y el 
poder ¿Qué, pues , leslaHÓ? ¿Qué habia 
Se faltarles? lis q u e no hay me n o de 
negar io evidente. 

Los fariseos, q u e sabía-i q u e la R e -
surrección estaba anunciada, p o r t e -
mor ai mi lagro de la Resurrección, p i -
dieron áP i ía to guardias para el s e -
polcri ) . , . . 

¿Hubo descuido en estos guardias? 



¿ C ó m o no l o s castigó la disciplina r o -
mana. q u e tan rígida era? Los fariseos, 
q u e íiabian tenido influencia bastante 
para o b l i g a r á Pilato á condenar ¿ J e -
sús, amenazándole, si no lo Lacia, con 
3a enemistad del César, ¿cómo no h a -
bían de haberlo ob l igado á castigar de 
una manera terrible á los guardias en 
el caso de q u e hubiesen sido neg l igen -
tes ó se hubiesen dejado sorprènder? Y 
si Pilato no castigó á l o s guardias, y si 
además, los fariseos n o exigieron este 
cast igo , ¿no prueba esto que era i m p o -
s ib le el imponer pena porque el m i l a - : 
g rò era indudable? 

Además , si Jesús n o había resuc i ta -
do, ¿por qué n o se buscó su cadáver? 
¿Por qué no se practicaron di l igencias . 
para encontrarlo? ¿Por que' no se 'proce - : 
só á ios discípulos q u e pudieron cons i -
derarse como autores de la sustracción? ; 

Y el caso es que desde la R e s u r r e c -
ción hasta la Ascensión trascurrieron 
cuarenta días, y en todo este tiempo 
eran muchas las personas que veían 
á Jesús j aseguraban que lo habían 
v isto. 

Y ¿qué hicieron l o s judíos para negar 
esto? Ñi nada hicieron, ni nada p u d i e -
ron hacer . 

La Resurrección de Jesús tiene, por 
lo tanto, en su favor: 

1.° La evidencia de los hechos p ú -
bl icos , que presencian muchísimas gen- ¡ 
t e s , y que , por lo mismo, nadie puede ! 
negar. 

2 . ° E l testimonio de los Apósto les ! 
y los primeros cristianos que, con ie - • 
sando á J ' s ú s , se exponían á recibir el ¡ 
martirio-, y por lo tanto, no podían tener 
interés ninguno en confesarlo, á no 
constarles q u e ora Dios ó que habia t e -
nido lugar la Resurrección. 

3 . ° El testimonio de los mismos 
enemigos , 6 sea de los fariseos que, no 
»ostanti; el tener á su- disposición la 
>iencia, la riqueza y el poder,, nada h i -
cieron para demostrar que no era cierta 
la Resurrecc ión . 

Y siendo esta la índole de este m i l a -
g r o , ¿podrá decirse que es la ficción de, 
un pee ta? Pues lo q u e se dice de este 
puede asegurarse de todos los demás 
m i l a g r o s q u e refieren los libros santos. 

El segundo error, condenado en la 
Prqposicionl.a, consiste en suponer que 
los misterios cíe la fe cristiana son el 
p roduc to de las investigaciones filosó-

ficas. Esto es evidentemente falso. 
Además , no necesitamos refutarlo por 
haberlo refutado ya en la cuarta Propo-
sición, ó sea on el n ú m . 4. 

Los dos últ imos errores de la Propo-
sición 7.1 consisten en suponer que la 
Sagrada Eser i ímacont iene invenciones 
mito lóg icas y q u e el mismo Jesús es 
un mito ó un personaje mitológico . 

La Historia entera rechaza este error. 
El tiempo no puede destruir de ningu-
na manera la memoria de los hechos. 
Por esto no es ni siquiera posible ti 
negar la existencia de Alejandro o Cé-
sar. Platón ó Aristóteles, Demóstenes 
ó Cicerón. Y ¿por q u é no puede negar-
se la existencia de estos personajes 
históricos? Porque los hechos, ios mo -
numentos, la Historia entera demues-
tra hasta la evidencia la verdad de su 
existencia. 

Pues la verdad de la existencia de 
Jesús , aun bajo el punto de vista me-
ramente h u m a n o , tiene en su favor 
pruebas muchís imo más numerosas y 
más conc luyen tes q u e la verdad de la 
existencia de los hombres citados. Y sí 
n o es posible negar la existencia de 
Demóstenes y Cicerón, ¿ cómo ha ele 
poder negarse la existencia de Jesu-
cristo? 

Sin embargo, no debemos detenernos 
en el exámen y refutación de este er -
r o r , porque la verdad es que hasta 
nuestro propio s ig lo lo h a hecho justi-
cia rechazándolo como ridículo y des-
preciable. 

P U N T O n i . 

E L R A C I O N A L I S M O T E M P L A D O . 

I. En la Proposición 8." se condenan 
dos errores, á saber: 

1 . ° El de los que dicen que la razón 
humana es equivalente ó.se equipara, ó 
es igual á la misma Rel ig ion. 

2."° El de q u e las ciencias teológi-
cas lian de tratarse del m i s m o modo que 
las filosóficas .1). 

(1) C u m ratio humana ipsi Religio-
ni lequiparetur, idcirco theologicíc dis-
c ip l ina perinde ac ph i l osophie» trac-
tandœ sunt. Propos. 8,K 

Estes errores fueron condenados en 
la alocucion Sinyiilari quadam de 9 do 
Dic iembre de 1854. Pronunció Pío IX 

Los errores del racionalismo templa -
do son eu el fondo idénticos á los del 
racionalismo absoluto Su única di fe -
rencia consiste en su forma, q u e es más 
hipócrita ó más disimulada. 

Kn efecto, el racionalismo templado 
no niega da una manera franca la reve-
lación: pero da rodeos y más rodeos 
para acabar por insinuar q u e la R e l i -
gión es igual á la filosofía, ó q u e la r e -
velación se equipara á la razón. C o m o 
se ve. esto n o es más ni m é n o s q u e un 
modo hipócrita de negar la infinita sa -
biduría de Dios , rebajándola hasta p o -
nerla yl nivel de la tan limitada intel i -
gencia del hombre. Por e s t o s " necesita 
prescindir de las formas hipócritas, 
presentar el error tal cual es, y c o m b a -
tirlo c o m o l o q u e es, es decir , cual uno 
de los principios fundamentales del ra-
cionalismo abso luto . En efecto, af ir -
mar que la Re l ig ión se equipara á la 
razón es lo m i s m o q u e asegurar q u e 
Dios no es infinito en sus' perfecciones, 
que es igual al hombre, ó q u e no e x i s -
te. As í es q u e contra el r a c i o n a l i z o 
templado han de emplearse los m i s m o s 
argumentos q u e contrae l racionalismo 
abso luto . 

El segundo error do la Proposi-
cion 8 :1 no es ménos hipócrita ni menos 
trascendental que el primero. 

A primera vista parece que se reduce 
á una se: cilla cuestión de método; pero 
en la realidad, envuelve la negación, ó 
Sor lo ménos, la sistemática exc lus ión 

e toda la divina revelación. 
En efecto, decir que las ciencias teo-

lógicas han de tratarse del mismo m o d o 
que las filosóficas vale tanto como sen-
tar que en la teología no deben a d m i -
tirse más principios que los m e r a n v n -
x? humanos, y deben rechazarse todos 
los principios q u e so lo sean conoc idos 
por ia revelación. 

Para q u e las c iencias teológicas p u -
diesen tratarse del mismo modo q u e las 
ciencias naturales, seria preciso: 

1.° Que se el iminase todo lo que 

esta alocucion en presencia de los C a r -
denales y Obispos del orbe catoheo r e -
unidos en R o m a con mot ivo de la d e f i -
nición dogmát ica de la Inmaeu.a.la 
Concepción. En esta alocucion exhorta 
ei Sumo Pontí f ice á los Prelados a q u e 
rechacen con todas sus fuerzas los e r -
rores de nuestros tiempos. 

f u e s e super ior á la razón, ó estuviese 
fuera del alcance de la razón, y que p o r 
lo tanto, no se hablase siquiera de la 
Santísima Trinidad, de la Creación, la 
Encarnación, la Gracia, ete , etc . 

2.° Que n o se adujese como prueba 
infalible la autoridad de la Sagrada 
Escr i tura , lo cual equivaldría á suponer 
Sue en los libros santos no hay nada 

ivino. 
3 ° Que n o se presente como prueba 

infalible la autoridad de la Iglesia, lo 
cual es lo mismo q u e negar á la Iglesia 
su carácter d iv ino , ó considerarla c o m o 
una institución puramente humana. 

4 . ° N o demostrar las verdades de la 
Rel igión sino según los s istemas filo-
sóficos y los argumentos de los filóso-
fos, lo cual equivaldría á mirar la R e -
l igión c o m o una parte d é l a ciencia h u -
mana ó de la filosofía. 

C o m o se ve, el racionalismo t e m p l a -
do , aparentando q u e solo propone una 
cuestión de método , sienta un principio 
d.-l cual , una vez admitido, no puedeu 
menos de desprenderse consecuencias 
m u v trascendentales contra la divina 
revelación. 

Nos l imitamos aquí á señalar el error , 
porque conociéndolo, para refutarlo so lo 
se necesita recordar lo dicho contra el 
racionalismo absoluto. 

Sin e m b a r g o , c omo advierte m u y 
oportunamente un erudito y excelente 
expositor del Syllahus. "esto no quiere 
decir que la razón no deba tener a lgmi 
ejercicio por lo que toca á las verdades 
rel igiosas. A la razón toca examinar les 
mot ivos externos que las hacen c r e í -
bles para que s~a prudente y racional 
nuestra fe v defenderlas de los so f i smas 
conque las combaten los herejes y los 
incrédulos. Puede también hac^r l o a -
bles esfuerzos pan. demostrar las que 
de consuno enseñan la fe y la ra;/.un, 
c o m o la espiritualidad é inmortal idad 
de nuestra alma, la creación de las c o -
sas, y la bondad ó malicia de a lgunas 
acciones humanas* 

H. En la Proposicion 9." se c o n -
dena: , . 

I.° A los q u e dicen que toctos i o s 
dogmas de l a ' R e l i g i ó n crist iana, s i a 

'!] Defensa de, la ¡incidirá de Vues-
tro Santísimo Padre Pío IX y del Sylla-
hitv adjunto, por Viqueira , ed ic ión <U 
Santiago, año de 1855, pag . /2. 



excepción. Son objeto ile la ciencia n a -
tural ó de la filosofia. 

2.° Que l¡i razón humana, c u l t i v a -
da solo históricamente, puede por sus 
fuerzas propias y sus principios n a t u -
rales llegar á la verdadera ciencia de 
todos los d o g m a s , aun los más r e c ó n -
ditos, con tal que estos d o g m a s se 
propongan como objeto á la misma 
razón (1). 

En el fondo de estos errores no se ve 
más que una parodia sacri lega de la 
torre de Babel, ó sea de la idea de h a -
cer al hombre independiente de Dios. 
Estos errores brotan, no de la razón, 
sino de la soberbia ó del odio al Cielo. 
En efecto, en todas estas monstruosas 
aberraciones resalta el empeño de h a -
cer que el hombre sea como Dios, ó 
que conozca todo lo q u e conoce Dios , ó 

11) Omnia indiscr iminat imdogmata 
Keligicnis Christiance sunfc ob jec tum 
natura lis scientia; sen p h i l o s o p h i » ; et 
h u m a r a ratio, h'storice tantum e ' c u l -
ta. potest ex suisnatural ibus viribfts, 
et principiis ad veram de ó m n i -
b u s étiam r conditioribus dogmatibus 
sc i -nt iam pervenir?, modo I I Í O C dog.-
mata ipsi lationi tam^uam ob jec tum 
proposita fuerint. Prop. 9. 

Los errores contenidos en tsta P r o -
posic ión fueron condenados por l ' ío IX 
e n las Epistolar Grámsima-t ínter, de 
II d e D i c . d e 3882, dirigida al A r z o -
bispo de Munich, y Tnas liben! er, de 
21 dé Dic. de 1803 dirigida al propie 
Arzobispo. 

En la primera examina, r futa y ana-
tematiza los errores «leí Doctor Eros -
chammer de Munich , que proclamaba 
la omnipotencia de la filosofía, n -gaba 
á la Iglesia el derecho de señalarle l í -
mi tes , y suponia que , aunque el h o m -
bre, c omo hombre, tuviese el deber de 
creer, como filoso o podía examinarlo 
todo, sin obligación precisa do admit ir 
nada. 

En la segunda, Tita» liben'er, con 
mot ivo d e íos temores que al pririci -

' p i ó se abrigaron acerca del congreso 
filosófico católico, que en 1863 d.ebia 
reunirse en Munich, dice Su Santidad 
q u é es lo q u e deben si-r estos c o n g r e -
sos de q u e modo han d e celebrarse, 
y cuáles son los escol los q u e deben 
evitar. 

q u e subordine á su ciencia limitada, la 
ciencia infinita de Dios . 

Lo q u e los filóso os racionalistas d i -
cen al nombre para en^rcirlo, es lo mis -
m o q u e decia la serpiente á Eva para 
perderla. 

La serpiente decia á Eva: < Comed de 
la fruta del árbol prohibido, desobede-
ced á Dios, y seréis c o m o dioses, por -
q u e se abrirán vuestros ojos y conoce -
réis lo bueno y lo malo . » 

Del propio modo, hablando al orgu-
l lo , d icen los racionalistas: «Que no os 
detengan la fe. la humildad y la vene-
ración. No meditéis en la limitación de 
vuestra inteligencia. Proceded como s¡ 
tuvieseis una inteligencia infinita, y 
no dejéis nada sin examinar, ni admi -
táis nada, tanto del Cielo como de la 
tierra, que antes no hayais examina-
do. Vuestra razón es capaz de todo es-
to» (1). 

Los dogmas de la Rel igión cristiana 
pueden considerarse como divididos en 
(los clases distintas, á saber: 

1." Los que, c omo la existencia de 
Dios, v la inmortalidad del alma, no 
son superiores á los alcances de la ra-
zón humana. 

2.'* Los que, c omo los misterios de 
la Stma. Trinidad, la Encarnación v !a 
justi f icación, aunque no sean ile nin-
guna manera contrarios a l a razón, es-
tán fuera dé los l imites de la razón. 

Respecto á los pr imeros , nadie duda 
que la razón humana puede conocerlos 
y demostrarlos, aunque n o s í n g r a n d i -
ficultad y bastantes pel igros . 

Respecto á los segundos , por m;'is 
qua se afano la razón humana, nunca 
podrá llegar á hacer lo propfc). La ra-
zón de esto es obvia Todo l o q u e es l i -
mitado no puede hacer nada más allá 
de s u s propios l ímites. La vista solo 
alcanza hasta donde alcanza, y más. 

(11 Si tratándose de cosas tan g r a -
ves fuese lícito el recordar sentencias 
vulgares , diriamos que el consejo de 
los racionalistas se parece muchísimo-
en este caso , á la conducta á A sapo do 
la fábula qne , hínchándos 1 , se a t rave -
só en un camino cou el fin de impedir 
el paso á una enorme carreta. 

El s ímil será vulgar ; pero revela sin 
embargo , l o q u e e s la vanidad, cuau-
c o se empeña en conseguir lo i m p o -
sible. 

•dia nor m à s q u e se fatigue, n o d e s c u - quo si se hace por un protesor c e l e b ì , 
hre n?v is lumbra nada. cu una cathedra de filosofa, h i hloso to 

1)0 la misma manera, la inteligencia , puede defender et error en la fe, o la 
i lo»» hasta donde puede llegar, y c u a n - , Iverejia. y el error en la inorai, d e l 
K J Uni te, se detiene, y no , hurto, el adulterio o la calamuia. \ 
avanza ni una sola linea mas. I ¿no dice b a s t a c i « emulo c<unun q n e es 

C esto, hal landosi los misterios absurdo el suponer q u o n o p ca c o m o 
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Ó b W « de « n i c i a c : » « l o q n e està moral, justif icando el h « r t o , el adulte-

dentro "le lós limites, d al alSanee de ; rio ó la caio ,no,a? ¿ I V I r a . « J - -
la roisma cienoia. Por esto, estos m i s - ginarse q n e l o . p r » e p o de D e c l l o -la laiflxu. - - • 
lerios no pueden de n ingún morto ser 
objeto de la ciencia humana. Se hallan 
fuera de sus límites, v, por lo mismo, 
no pueden estar dentro de sus l imites. 
Los racionalistas q u e se obstinan e n 
negar esto demuestran que ni aun s a -
ben lo q u e se requiere para q u e una 
rosa pueda ser objeto de una c iencia . 

III. En la r n M s h h » 10.» se c o n -

g o n o comprenden á los filósofos.-
Y ¡que haya necesidad de impugnar 

estos tan monstruosos delirios! El he -
c h o solo de q u e esto sea necesario, es 
una mengua para la razón humana, v 
un padrón de ignominia para nuestro 
s ig l o . _ , 

Él filósofo v el profesor, n o solo n o 
dejan do ser ' responsables , sino que . 

, " ! ; / I ' ! prrórer 'u ue sonría cons'é- | por el conf t i r io , por el hecho de ser fi-
euenci¡f Tógica y necesaria del error iósofos ó prof esores, por dar n u y o r es-
condenado en ínPropossaoa y. 

Estos dos errores son: . 
1 » One siendo una cosa »1 filósofo 

v otra cosa la filosofía, el filoso», por 
derecho v por deber debe someterse a 
la autoridad q u e hubiese demostrado 

q ' 2 / a QÍÜ la filosofía no puede ni debe 
someterse á n inguna autoridad . 

La distinción entre el fllósolo y ia 
filosofía es impía y » t o r d a . E l h o m -
bre, piense c o m o 
sofo. S i e m p r e es respensable d e lo qi je 
piensa, porque siempre se encuentra 
L o e imperio de la ley divina. A n t e 
S , Id malo siempre es malo cua -
uuiera q u » sea la ocasion o protesto 
con q u e se hace- El resistir al Espíritu 
Santo ó negar la verdad es pecado-gra^ 
visimo, lo mismo si se > a c e i » r . u n 
blasfemo vulgar en una plana publ i ca , 

(11 Véase Santo Tomás, Smmaiüeo-

' l l 5 % } u ü m Q a l i u d sit p h i l o * 

mitterc auctoritati . 

/£.-, y Tmt Mea'er. ya citadas. 

cándalo , 6 cansar mayores daños, t ie -
nen una responsabilidad muchís imo 
niávor. , . , 

Se añade en la Propmaoii condena-
da q u e el filósofo solo debe inclinarse 
anta la autoridad que él mismo haya pro 
hado que es verdadera (1). 

Esto equivale á decir q n e las leyes 
de Dios n o son obligatorias mientras 
no sean examinadas y aprobadas por 
coda hombre en particular. De modo 
que , según esio , para q u e una ley sea 
obligatoria, se requiere: 

1 0 Que el filósofo no proceda c o m o 
filósofo, porque, si procede como h l o -
sofo la filosofía lo ex imo de toda ley. 
" 2 ° Que el filósofo, aun en el caso 
de proceder c o m o hombre, pruebe a n -
tes que la autoridad q u e da la ley « 
verdor/era. , , 

De m o d o q u e , mientras n o h a g a esta 
demostración, l a l e y n o podra i m á n e -
le n inguna obl igación. ¿Puedo imagi T 

narse siquiera una cosa mas impía ni 
másabsurd'a? 

IV. En l&'ltroppiieioit 11. se c o n -

v los q u e dicen qne la Iglesia 
no debe fijar jamás su atención en la 
filosofía. , . . . 

•>.« A los q u e creen que la iglesia 

" ,1 Q u a m veram ips - probaverit. 



debe tolerar loa e r rores de la filosofía. 
3.° A los q u e a f i rman que la Iglesia 

debe dejar á la fi losofía que se corrija 
por sí misma ,1'. 

Lo q u e en los errores aquí condena-
dos se exige es que se niegue á la I g l e -
sia el derecho, que le concedió y el deber 
de enseñar q u e l e i m p u s o su mismo d i -
vino fundador. 

La filosofía es cátedra de error que 
difunde sin cesar los m;ís perniciosos 
errores. La filosofía puede no creer y 
enseñar la incredulidad, ó ser materia-
lista y proc lamar el más inmundo sen 
sualismo. Y ¿qué se quiere que haga la 
Iglesia ea est • caso? ¿Se d e s 4 q u i z á q u e 
guarde el más profundo silencio y n o 
llame la atención del mundo, para q u e 
el mundo, por no ser advertido ó p r e v e -
nido á t iempo, sea sorprendido por la 
incredulidad ó la corrupción que la fi-
losofía difunda? 

Esto np puede ser , y n o será jamás. 
La Iglesia tendrá siempre alabanzas 
para la buena filosofía,' y reprobación ó 
anatema para la filosofía mala. 

La filosofía es la causa del bien ó del 
mal. La filosofía buena, enseñando á 

ensar bien, ES cansa de que SÍ obre 
ien. Por el contrario, la filosofía mala, 

enseñando á pensar m a l , es causa de 
q u e se obre mal. As í es q ue la sociedad 
misma, cuando es v i c t ima de las c o n -
secuencias de un error, atribuye s i e m -
pre la responsabilidad al autor del e r -
ror. Cuando se cometen regicidios se 
clama contra los que enseñan el r eg i -
cidio. y cuando se contemplan ¡os h o r -
rorosos extragos de la tea incendiaria, 
se levanta la voz hasta el cielo pidiendo 
justicia contra la filosofía do maldición 
que. inculcando el materialismo, lia 
hecho q u e se pierda el temor de Dios , y 
ha dado vida al c o m u n i s m o y al soc ia -
l i s m o . 

Además , ¿en que razón se furnia el 
privi legio que reclama la filosofía? A n t e 
Dios no hay filósofos ni no filósofos. 
A n t e Dios no hay más q u e hombres 

(1) Ecclesia non s o l u m non debet in 
phi losophiam unquam animadvertere, 
verum etiam debet ipsius phüosophía? 
tolerare errores, eique relinquere u t ip -
sa se corrigat 

Pronos. 11.a 

Véase la Epíst. Gravlssmas Ínter al 
Arzobispo de Munich, y a citada. 

que c u m p l e n ó no cumplen con sus de-
beres. 

V. En la Proposición 12 se condena 
el error de los que dicen q u e los decre-
tos d e la Santa Sede y tic la Sagrada 
Congregación impiden el progreso libre 
de las ciencias :1¡. 

Para q u e se comprenda toda la ab -
surdidad de este error, solo se necesita 
recordar: 

1.° Que los decretos de la Santa 
Sede se refieren solo a la fe, á la moral 
y á la disciplina de la Iglesia. 

2 . ° Que en estos decretos no se de-
fine nunca sino lo q u q os cierto, está 
m u y demostrado ó no ofrece ningiri 
género d o duda. 

Que estos decretos so lo se refie-
ren á las ciencias humanas cuando les 
advierten que han traspasado sus p r o -
pios l ímites, y que deben retroceder 
para co locarse en su propia esfera. 

L° Que, por lo tanto, los decretos 
pont i f i c ios , no solo n o perjudican al 
progreso de las ciencias, sino que le 
prestan un poderosís imo auxi l io , evi -
tando trabajos inútiles y pérdida in-
fructuosa de t iempo. 

La Iglesia sienta el principio de que 
el mundo ha sido entregado á las 
disputas de los hombres . Por esto, 
mientras las ciencias humanas discu-
ten acerca de lo dudoso , ó sea acerca 
de l o q u e es susceptible de progreso, 
pueden estar seguras de que jamás se-
rán detenidas por los anatemas de la 
Santa Sede Pero, si las ciencias, tras-
pasando sus propios l ímites, penetran 
en la esfera rel igiosa para negar la m o -
ral ó la fe. entonces serán y "no podrán 
ménos de ser anatematizadas, no por 
ser ciencias, sino porque dejan d e s c r í o 
al perder de vista su propio objeto ó 
traspasar sus propios l imites. 

Si el filósofo, por e jemplo , quiere es-
tudiar ó examinar el universo entero, 
la Iglesia no hará más q u e apreciar su 
buena intención y aplaudir su buen 
deseo. Pero si , pasando de aquí, se e m -
peña en sentar gratuitas hipótesis con-
tra !a creación, contra el p<xlerdeDios, 

(1; Apostolices Sedis í í omanarum-
que Congregat ionum decreta, liberum 
seiéntiae progressum impediunt. 

P ropos. 12. 
Véase la lipist. Tuas liben ter / a c : -

tada. 

ó contra Dios mismo, entonces la I g l e - i minos que conducen al abismo, sino en 
sia no podrá ménos de condenar al que 1 los filósofos temerarios que se obstinan 
se llame filósofo, porque, aunque c o n - 1 en alejarse de l o s caminos q u e c o n d u -
tinúe l lamándose filosofo, n o es en la c e n a la verdad, y marchar solo por los . .«i ' o ' . .i. i . i ..i » .Mi >il oKicm-i LiliU". — - > — - -
realidad filósofo ó amigo de la verdad, 
sino sofista, enemigo de la verdad, ó 
ateo. 

Puede aun hacerse otra observación 
acerca de este punto . 

Kl progreso de las ciencias solo se 
concibe y solo es posible cuando se t ra -
ta de oo jetos q u e pueden ser analiza-
dos ó de fenómenos que pueden ser o b -
servados y examinados. Ahora bien. 
¿Pued n analizarse ó examinarse itor 
el filósofo las verdades ó misterios q u e 
la Iglesia declara que se hallan fuera 
del alcance de la filosofía? A u n q u e los 
filósofos empleen años y aun siglos en 
sondear el Misterio de la Santísima 
Trinidad, v g . , ¿ l legarán á comprender 
este insondable misterio? ¿Conseguirán 
borrar la sentencia de San Pablo, s e -
gún la cual son incomprensibles los 
juicios é inves t igabas los.caminos de 
Dios? Y si las ciencias no adelantan 
nada obstinándose temerariamente en 
comprender ó hacer comprender lo in -
finitó. ¿ cómo se asegura que los decre -
tos de la Iglesia que prohiben esto, son 
un obstáculo para el adelanto d? las 
ciencias? 

La Iglesia dice en sus decretos: 
1.° «Prohibo sondear lo insondable, 

ó intentar penetrar los arcanos de 
Dios.» 

Y ¿qué pierden las c iencias con q u e 
se les prohiba el seguir uu camino en 
el cual no han de hallar nada, abso lu -
tamente nada? 

2 0 «Prohibo que en el orden moral 
se niegue la familia, ó se atente contra 

Y ¿qué pierden las ciencias con q u e 
se les fije este límite ó c o n que se les 
diga que v a s ? sabe que existen la p r o -
piedad v la familia, y que no es n e c e -
sario que los filósofos pongan en t o r -
tura su ingenió con el fin dedemostrar 
que la familia y la propiedad son d o s 
principios fundamentales á los cuales 
no puede tocarse, ó dos verdades in -
concusas q u e nadie puede impunemen-
te rechazar? . , , 

Do lo expuesto se deduce con toda 
evidencia q u e el verdadero obstáculo 
para el progreso de las ciencias Se h a -
lla, no en la Iglesia, que señala los c a -

c a m i n o s q u e conducen al abismo. 
V I . En la Proposición 13 t>e c onde -

na el error de los que suponen que el 
método y ios principios de los antiguos 
teólogos escolásticos no están con for -
mes con el progreso y las necesidades 
de nuestros tiempos ;11. 

En este punto se necesita distinguir 
lo que se condena de lo que no se c o n -
dena. 

L o que la Iglesia no condena es: 
1." El admitir ó no admitir la m a -

nara descarnada de hablar ó expl icar 
las cosas, q u e tan familiar era en los 
escolásticos. 

2.° El admitir ó no admitir el m é -
todo aristotélico, ó sea el de los s i l o -
g i smos expuestos con rigor dialéct ico . 

3.° El admitir ó n o admitir el m i -
todo de Hacon ó Descartes, prefiriendo 
ó no prefiriendo el sistema de observar 
fenómenos é invest igar sus leyes, o 
sentar principios ó deducir sus c o n s e -
cuencias. . . . . . • 

4.° El admitir ó n o admitir, preferir 
ó no preferir el estilo m á s ó menos l l a -
no ó d idáct i co , ó más ó menos figura-
do ó l lorido. , . . . 

Acerca de esto la Iglesia no ha dicho 
ni dice nada, y deja en complet ís ima 
libertad á todo el mundo. 

Lo que la Iglesia condena, por el 
contrario, es: 

1.° E¡ sistema absurdo de los que 
rechazan los eternos principios de la 
razón, ó las leyes de nuestra in te l i -
genc ia . solo porque se exponían en l o s 
libros ó tratados de los escolásticos. 

2.° El s istema tan absurdo r o m o 
impío de los que , al condenar en g l o -
bo ' á los escolásticos, mt -ntan d e s -
prestigiar la filosofía católica, y c o l -
mar de oprobio y hacer despreciables a 
muchos y m u y insignes filosoíos c a -
tól icos . . . _ , -3.° El s istema tan impío como h i -

f l ) Methodus et principia, q u i b u s 
antiqui doctores s c W a s t i c i theo lo -
¿ríam excoluerunt , temporum nos i ro -
Vum necessitatibus scientiarumqu* 
progressui minime c o n g r n u n t . 

Propos. 13. 
' Veas - la Epist... Tuas hbenter, c i t . 



pócrita de l o s q u e l aparentando recha-
zar el escolast ic ismo, se proponen 
acreditar la filosofía excéptica, ó q u e 
rechaza la verdad ó la ev idenc ia . 

Si se fija liien la atención en lo q u e 
acabamos de decir, n o podrá m e n o s de 
comprenderse : 

1.° Q a e l a Iglesia no reprueba ni 
recomienda ninguna escuela par t i cu -
lar ni determinada. 

2." Que lo que la Iglesia c o n d e n a o s 
el error j la injusticia en general , .V en 
particular la perversidad ó hipocresía 
de los que c laman contra el esco last i -
c i smo , entendiendo por esco last ic ismo 
la filosofia católica, ó ensalzan c i m e -
todo racional, entendiendo por método 
racional la negación de la razón, ó sea 
el escept i c i smo. 

En esto, c o m o en todo, la verdadera 
filosofia se encuentra: s iempre prot ' g i -
da por las prohibiciones de la Iglesia. 

VII. En la Proposteloa 14 se c o n d e -
na el error de los q u e dicen q u e la filo-
sofia ha de esludiars? sin cuidarse pa-
ra nada de la revelación sobrenatu-
ral (11. 

Hay filósofos q u e , sin d u d a , creen 
q u e la filosofia consiste en la negación 
completa del sentirlo c o m ú n . Solo así 
pudieran explicarse sus abVrae iones 

La filosofía no es ni debe ser un caos . 
El filósofo, al encerrarse e n su gab ine -
te, ó entregarse á s u s meditaciones, 
para no perder t iempo y trabajo, y has -
ta para no confundirse, necesita r e -
cordar: 

1.° Qne la filosofía tiene una tradi -
«ion, y que el filósofo no puedo m é n o s 

;r ¡ Philosophia trae,tanda est nulla 
supernaturalis revelationis habita ra -
tione. 

í f f l » . 14. 
Ve'ase la Epist. Tms libenler, ya cit . 
Véase también ia Epist. Exímum 

luam; dirigida por Pio I X , con fecha 15 
de Jun io de 1SÒ7 al Arzobispo de C o -
lonia, en la cual se señalan y se c o n d e -
nan los errores f l losdfieo-teblógicos de 
( iunther . 

Véase igualmente la Epist. Dolore 
laúd mediocri, de 30 de Abril de 1860, 
dirigida al Obispo de Breslan en la 
cual Su Santidad condona á Balte? r 
por haber renovado los errores de 
viunther. 

de aceptar esta tradición, que le fija 
n o uno , sino m u c h o s límites. 

2 . " Que, si no acepta esta tradición 
q u e le impone la misma limitación de 
su inteligencia, no podrá dar ni un pa-
so , porque, por m u c h o que viva, v se 
afane, c omo aspire á no copiar, ó á ser 
or igina! , no lia de tener tiempo ni aun 
para formar el catálogo de las mate-
rias q u e lian de ser objeto de su exa-
men . 

3 . ° Que, n o bastando la vida del 
hombre por larga que sea para exami-
nar bien ni un solo problema científico, 
es materialmente imposible el que los 
pueda examinar bien todos . 

4.° Que, por l o m i s m o , el que dice 
q u e los va á examinar todos, o que no 
ha de admitir sino '.o que examine, por 
S r o m e t e r lo qne de n ingún modo pue-

e cumpl i r , prueba que , ó es victima 
de una espantosa alucinación, ó mere-
ce q u e se le recuerde que , c o m o decía 
Voltaire refiriéndose al rey Federico de 
Prusia, h a y ' h o m b r e s que se ríen del 
m a n d o . . . 

De estas máx imas , q u e jamas podran 
olvidarse impunemente se deduce: 

1." Que el filósofo necesita hacer lo 
que hizo el mismo Descartes, es deeir, 
tener á la visto el s ímbolo de la fé, y 
pasar por su lado, pero no penetrar 
en é l . . . i 

2.° Prescindir en su examen de los 
misterios de la fe, porque estando fuera 
del alcauce de su razón, mula podra 
adelantar intentando sondearlos 

3 . ° Acoplar la divina revelación 
c o m o la línea luminosa que. señala ei 
l imite de la razón humana. 

-1.° Admit i r todas las verdades ya 
demostradas y no perder de nuevo ei 
t iempo en examinar las , como s i n o h u -
biesen sido examinadas. 

0 . " Fijarse so lo en lo no demostra-
do . ó l o dudoso , q u e es donde única-
mente puede haber progreso. 

No abrazar todo lo dudoso, sino 
so lo una parte, estando bien persuadi-
do d e q u e por m u c h o que v iva , y muy 
pequeña q u e sea la parte que excoja, 
s iempre le ha de faltar t iempo para 
terminarla. 

• C o m o se ve, la Iglesia, al condenar la 
Preposición, 14, auxil ia al filósofo, s ; -
ilalánilole los precipicios que t ieni a su 
derecha y á su izquierda, y en los cua-
les n o p o d r á m é n o s de caer en el ins -

tanteen q u e vac i l ey se separe del rec -
io sendero 

F.1 filósofo necesita tener en cuenta 
la revelación, c o m o el navegante nece-
sita no perder dé v ista el laro que lo 
léñala ' o s escol los . 

P U N T O 1 7 . 

DEL INDIFERENTISMO V El. LATITC-
DiNARISMO. 

I Eu la Proposicion 15, se condena 
el error de que el hombre e s l i b r : de 
abrazar ia Religión que con su razón 
natural juzgue q u e es verdadera ¡ l ; . 

En esta Proposicion so incluyen dos 
errores ambos de gravís ima trascen-
dencia. Son l o s siguientes: 

ner q u e la Religión católica no es la . 
cala única del Cielo, ó que para Dios 
es indiferente la verdad. 

A Dios no puede s:-rie agradable c a -
da que sea contra la verdad y contra 
Dios mismo. Y ¿quién duda q u e las 
falsas lteligiones, por ei hecl i« de ser 
falsas, son' contrarias á la verdad, y , 
por separarse d e la revelación d n ¡na, 
son también contrarias al tatemo Dios? 

Dios, al crear la tierra, quiso que f u e -
se i luminada j>or la luz del so l , y , c o m o 
el sol es la luz de la tierra, el que f i e r -
re los o jos , ó el q u e vue lva las espal • 
das al so l , se queda en medio de la o s -
cur idad. 

D é l a misma manera, en e loruen e s -
piritual v moral, la Rel igión cató l i ca , 
es el único sol de verdad y de just ic ia . 

,!.. l,"-li ' i o n c a t j -: , - i El one v iva dentro de lal ie l ig ibn ca tó -
l o Que el hombre no tiene obi g a - , „ l l a U e h a j 9 l a influencia 

cion de prole sai la lt.llglOil C .) 1 > « ^^ noa c«l K.ii» " " i , -»nó>"» 
» . «-» i • . . .. .... i i : t i r . i i . ci li.in o>.> ' ; 

S i k divina, y : ^ Ì ^ T ^ S Z 

' i n ^ f S S p t ^ z g a r con P " necesidad en 
su razón natural la Religión verdadera 
para admitirla ó rechazarla, s e g ú n que ¡ 
le parezca buena ó mala. 

las tinieblas'. . 
V ¿puede admitirse índiierentisiao 

en l o q u e se refiere á la luz del « u t 
" E t o w encamina ¿ i i á c e r creer que , ! 
i Dios no puede imponer leyes al h o m - f c , S e n o abiertos para poderla 
bre, ó el hombre no tiene ob l igac ión ^ ' y s i e n lo material es falso el i : i -
ninsuna de aceptar las leyes que le • . ¡ o ó m o h a d e s e r verdade-
imponga Dio» . ¡ S e m p r a el m i s m o p r o - „ " sp¡?jt . l i a l v inora!? ¿ S o hay 
pósito de convertir la criatura en juez , ™ m b j e n „ ^ „ . l e s enei orden «spiritual 
de su Criador! I v m 0 r a l ? En el órden espiritual, ¿podrá 

En la Proposición 16, se condena <n- i . ., . i , , ; . . » , , . 
rectamente el indiferentismo, ó sea el 
error de los q u e creen que l o s hombres 
pueden salvarse, cualquiera que sea la 
Keligíon que profesen .,2}.. . 

Admit i r este error, equivale a s u p o -

a g f a á a r á Dios el q u e se obst ine e u r o 
chazar la verdad de Dios? Y en el o r -
den moral, ¿podrá ser premiado c o -
m o justo el Homicida, el adultero y ci 
ladrón? , . -

Decir, pues , que a Dios agradan todas 
, . - i lo misino aue (lec:r 

c n l e g o y r pugnante. 
Para salvarse es i n d i s p e n s a b l e c o j , 

mu iiict-. i i " . - — • „ „ 
rationis lumino quis doctns veram p u -
taverit. • 

Provos.15. 
Véase la Encíclica - I / « luphces ínter, 

de 10 de Jonip de 1851, en a cual Pío I \ 
condena los errores del Sacerdote p e -

menzar por.hacer l o q u e Dios manda 
q u e se haga. T ¿hace esto el indi feren-
tista? ; S o . omienza , por el contrario, 

. , - ...., . V — 1 :• nnmn n ,T -
IlStlli , .W . u i i í , , " . " , i— - -

rñanó ' V i g i l , "-publicados en una otra ^ n t a n d o j a tón abominable c o m o p e r -
..,...!.. ñ.i,,,*,* ,/r la autoridad de los titulada Defensa de la autoridad de los 

Memos y de los Obispos contra las 
pretensiones de la curia Romana, I.i-
ma, 1818. . „ , - . „ • 

(2| l lomines ¡n cu jusv is Religioni» 
cul i i i , v iam ¿eterna; sa lut i , reperir 
a ternamque salutem assequi possunt. 

¡•ropos. 16. 

níciosa máxima de q u e el h o m b r e no 
tiene necesidad ni aun de averiguar si 
D ios quiere ó no quiere, o manda o no 
manda alguna cosa? . . . . . . 

Además , ¡se cree q u e Dios ua b - c 10 
la revelación? Y si se cree que la ha 
hecho , ¿podrá supon . rse q u e se agraua 
á Dios n . haciendo caso n i n g u n o do 



TRATADO XXII, l )El SYLLABCt 

Kostílis fi Mbiscuf, da 8 d s 
•18.1840 en la cual, l ' io I V 

hallaba desterra :1o eo 
Ñipóles , exhorta a los 

it non 



Para afirmar q u i e l protestantismo 
c3 solo una forma diversa de la verda-
dera lleligion cristiana, se necesita 6 
la más crasa ignorancia ó la m i s p r o -
funda mala fe. 

Hn efecto, ¿.qué hay de c omún entre 
rl Catolicismo que so lo se afana p o r 
llevar el hombre á Dios , y el protes -
tantismo que únicamente conspira por 
.separar a Dios del h o m b r e v al hombre 
de Dios? 

El Catol ic ismo es la revelación de 
Dios ó la conservación del depósito s a -
grado , confiado por Dios á su Iglesia 
Ki protestantismo es, por el contrario, 
c ! abandono completo d e e s t ' depósito . 
El protestantismo, c o m o se ha d icho y 
con mucha razón, es solo un crist ianis-
m o reducido al estado de vapor . 

E l protestantismo va temendo cada 
dia menos autoridad y m é n o s verdad. En 
el Synodo protestante reunido en P a -
rís en este m i s m o año. n o ha podido h a -
ber acuerdo para redactar un Credo ó 
f ó r m u l a de fe, ni aun para confesar la 
divinidad de Jesucristo Y ¡se dice no 
obstante une el protestant ismo es una 
forma de la Rel igión verdadera! 

Jíl Catolicismo supone necesariamen-
te la autoridad de Dios, autor de la re -
velación. El protestantismo supone, 
por el contrario, la autoridad del h o m -
bre, (i sea el l ibre eSámen. Así es que , 
mientras el catól ico nunca puede tocar 
á la verdad de Dios el protestante está 
á todas horas interpretando y des f igu -
rando ó reprobando y rechazando las 
verdades divinas. ¿Qué hay, pues, de 
c o m ú n entre el Catol ic ismo V el protes -
tant ismo? 

l i l Catol ic ismo es la unidad de car i -
dad y la identidad en la doctrina El 
protestantismo es, por el contrario, la 
fiisoluciou c o m o sociedad, y la c o n f à -
Sion más completa c o m o creencia l l ) . 

El Catol ic ismo os ia fe. la v i r tud y la 
c ivi l ización. E l protestantismo es. por 
el contrario, la incredul idad, la i n m o -
ralidad y la civil ización materialista, ó 
e! puente para la barbarie (2,. 

Obispos á oponerse al c omunismo , al 
soc ial ismo y á la propaganda protes -
tante . 

( i ; Véase l iossuet, Historii df las 
Variaciones. 

¡2¡ B a t a * . El Protestantismo com-
parado con el Catolicismo en sus relacio-
nes con la cizilisxcitn europea. 

El Catolicismo liece siempre fija l a 
vista en el orden sobrenatural y aun en 
el m u n d o es la p r u d e n z a en là autori-
dad, la obediencia en los subditos, el 
amparo para la famil ia y la garantía 
para la propiedad. El protestantismo 
es, por el contrario, el olvido del órden 
sobrenatural , el .despotismo en la auto-
r idad. la rebeldía en los subditos, la 
desorganización de la familia y el aban-
dona completo de la propiedad i 

En fin. el Catol ic ismo os la obra ds 
Dios , v el protestantismo es la obra de 
la corrupción y de la soberbia del hom-
bre. 

¿ C ó m o , pues , se dice que en el pro-
testant ismo, ó sea en la protesta con-
tra el m i s m o Dios , se puede agradar á 
Dios? 

I V . El párrafo IV del Syllatm es 
c o m o un apéndice al párrafo IH. En el 
se rsprueban y condenan en general el 
soc ia l ismo, eì c o m u n i s m o , las socie-
dades clandestinas, las sociedades bí-
blicas v las sociedades clérico-l ibe-
rale's (2). 

En este punto. Pío IX reprueba y 
condena de una manera genérica, por-

¡1) A u g u s t o Nicolás, El Proies'an-
tism en sus relaciones con el socklisso 
y el comunismo. 

¡2) V í a s e las Bncilicas Qui plttriUs. 
XÒscilis e! mbiscum, giugulari guadila 
y Quanto coii/lcianur, ya citadas. 

Véase también: 
1.» 1.a Aloe. Qitibus quuitisque, d? 

20 de Abri l de 1849. en la cual r i o E , 
hallándose en Gaeta, « p o n e la tris-
tísima situación en q u e se hallaban 
sus estados, implora el » u x i ' i o de las 
naciones católicas, y « logia la piedad 
de i03 fieles. 

2 . " La Bula In emine,ili, de 2H de 
Abril de 1~38. en la cual Clemente XII 
condena y anatematiza á la francmaso-
nería 

3 0 La Bula Proniias, de Benedic-
to X I V , en la cual se confirma la cita-
da Bula de Clemente XIL 

1.0 La Bula Eclesiam, de l ' io YO, 
también contra la francTnasoneria. 

5.* La Bula Qao j ra i iwradeLeonXII 
en la cual se confirman y reproducen 
las Bulas precedentes. 

5." La Enciclica Inter precipuas, en 
la cual Gregorio X V I señala y conde-
na las sociedades bíblícas. 

„ „ . SU sentencia recae sobre co í e c t i v i -
f l ¿ , que son esencial y n-cesariam e„ . 
t'° malas. Nada más fácil q u e el d emos 
t r E l s « ? ¿ ! t o o i n s i s t e enlaeMluBvón 
,1,, p í o s v en la divisiaeion de! Estado, 
¿ i socialismo prescinde por completo 
¿I¡ la ley divina para poder suponer 
auc el Estado es todo el poder v toda 
la justicia. Admit ido el soc ia l ismo, e l 
individuo desaparece para ser absorvi -
áo por la colectividad 

Este sistema es de todo panto c o n -
t-ario"al Catolicismo, porque el Calo^ 
lusismo reconoc í en el individuo tocto 
v i libre albe.lrio y toda Stt dignidad, 
V solo admite el Estado c o m o un a u x i -
lie ó c omo una protección para el m i s -
mo individuo. Según la d o c t m a ca tó -
lica, la principal misión del l v . a - o se 
reduce á impedir los excesos ind iv i -
duales ó sea á evitar q u e l o s malos in 
quieten ó perjudiquen ai los b a w W | 

El comunismo es a la vez 1.» negación 
del individuo, del Estado dé la fe. de la 
moral, de la familia, de l a p r o p - e d ^ 
de la paz, y de la civil ización El c o -
munismo seria en el orden social lo 
iiue es clisaos en el órden material , l.l 
c omunismo s -r ia solo el c b o q o e de las 
pasiones v las tuerzas individuales. El 

• comunismo solo puedo soponers , . en 
un estado de guerra ó de barbarie 

Las sociedades clanMvm. » M » « -
masóníeas. tienen fin publ ico y Im j 

" í l n públ i co , el que. conocen la in - I 
n;ensa mayoría de. los afiliados, - r e -
d u c e A proclamar y fomentar ei i u ^ f e 
rea l ismo. v preparar el camino á la 
S S i d a d ? á 'la e v o l u c i ó n |,or nve-
r * w al parecer, suaves « indiferentes. 

E l segundo , él ocul to , q - .e n o c o n o -
cen sino los ' in ic iados , 
utilizar la candidez é « S » ™ » » A g M 
® a d o s comunes en provecho de la 
i .credulidad v la revolución. 

que saben lo q u e hacen y W S ™ . n s 
f rumentos , que n o saben s i q i » e r a c u a l 
es la significación do lo q u h a c e n La 
francmasonería en su f ° 
al Cielo, ó la guerra sistemática a la 
Religión católica. . . • 

Ya sabemos q u e niegan e»to l o . in 

teresadosen negarlo: paro ¿podrá n r -
j garse que la francmasonería no alienta 

en nadie la 'o ni el celo por la Religion? 
¿Podrá nega-sa que todos los es fuer-
zos, aun públ i cos , de la f rancmasone-
ría se dirigen á disminuir el celo reli -
gioso ó á"di fundir el indiferentismo. 
¿Podrá negarse q u e los q u e se afilian 
en la francmasonería, c o m o perseveren 
cu ella, cada dia que pasa se hacen 
méuos rel igiosos ó ovís iudi ler .nt istas . 

En lio, ¡podrá negarse q u e en lafranc-
mason-r ia s o ' o adouieron preponde-
rancia los q u e renuncian por c o m p l c t . 
al Catol ic ismo ó mayor ódio muestran 
á la Religion católica? 

Y ;no prueba esto q u e l a i rancmaso-
neria es enemiga de la Rel igion c a t ó -
lica? 

Hacemos « ta . observac i ón para c o n -
tribuir en a lgo á que abran los o jos 
cicrtas gentes que. con la mayor buena 
fe. creen q u e la Iranernasoneria no es 
más que uuasoc iedad filánlróptat o de 
beneficencia humana. 

1 as sociedad es bíblicas n o t i - n e n m a s 
obieto que el de reunir f ondos é impr i -
mir biblias mutiladas, c o n o. fin de d i s -
tribuirlas entre los ! i ; les . Al p r e s t o 
n o se -proponen aumentar la le, sm 
iprsuadir á los cato. icos a q u e aeept n 
el libre examen y se rebelen contra 1:. 
Santa Sede ó apostaten. 

La I g l e s i » católica exige q u e se oiga 
á la Iglesia docente. Las sociedades 
bíblicas procuran, por el ¡ «ntrar io 
que los fieles prescindan do la l g l f » 
docente y crean que cada hombre.se 
bas a á s í m i s m o ' c omo juez y como 
maestro, cu materias de Re l ig ion . 

C o r n o s » ve. las sociedades bíblicas-
n o son ni más ni niénos q u e 
indirectos ó hipócritas ue la incredu-
lidad. , , 

Las sociedades cic^o-libemles es-

- q u e solo piensan en ei m u n d o y 
en los 'goces de este m u n d o , y q u e , p a -
r poder vivir con entera independen-
cbi comienzan por e levar a la c a t e g o -
ría de sistema su sacrilega rebeldía, 
" L a n d o la obediencia á las a u t o n d a -
A S eclesiásticas. Las o c u p a c i o n e s 
los cliriyos liberales se reducen : 



1 A desobedecer al Papa y á l o s 
Obispos. 

2.° A dec lamar contra toda autor i -
dad eclesiástica que pueda enfrenarlos. 

3 . ° A mostrar tanta independencia 
respecto á las autoridades ec les iást i -
cas, q u e carecen de fuerza material , 
c omo degradante servil ismo liácia las 
autoridades civiles, que cuentan con la 
fuerza y c o n el dinero y pueden ó i m -
poner cas t igos ó privar (le sueldos . 

4 . ° Hablar m u c h o contra todos los 
buenos catól icos . 

5 . ° Mostrar m u c h o y m u y p r o f u n -
do rencor Inicia todos los q u e trabajan 
en favor de la Iglesia. 

6 . ° Hablar, por el contrario, m u y 
bien de los indiferentistas y de los i m -
píos, y mostrar grandísima i n d u l g e n -
cia liácia la impiedad. 

'7." Desl igarse d e todo freno moral , 
y entregarse cada vez más al s e n s u a -
l i smo ó á la corrupción. 

Los clérigos liberales han s ido , son y 
serán en todas partes la escoria del 
Clero. 

Bastan estas sencil las indicaciones 
para que se comprenda la just ic ia y la 
necesidad d e la condenación de las s o -
c iedades anticristianas señaladas en el 
párrafo 4 . ° del S y Hatos. 

PUNTO V . 

ERSOHES ACERCA DE LA IGLESIA. 

I. En la Proposicioii 19 se condena: 
1.° A los q u e d icen que la Iglesia 

no es una sociedad perfecta é i n d e p e n -
diente. 

2 . ° A los q u e creen que la Iglesia 
n o tiene derechos propios é innegables, 
que le dió su m i s m o divino fundador. 

3.° Que corresponde á la autoridad 
civi l el declarar cuales son los d e r e -
chos de la Iglesia, y dentro de qué l í -
mites ha de ejercerlos (1;. 

(1) Ecclesia n o n est vera, perfecta-
q u e societas plañe libara, n e c pol lc t 
su i propriis cfc constantibus juribu3 
síbi a d i v i n o suo fandatoreco l lat is , sed 
civi l is potestatis est definire q m o sint 
Ecclestío j u r a a c l imites intra q u o s e a -
dein jura excarcere queat . 

V/oposición 10. 
Véase la A l o e . Mullísgravisbugue, de 

17 de Dic iembre d e 18>30, en la cual 

El primer error condenado en la Pro-
posición 19 se refuta por sí mismo. 
c i r q u e la Iglesia no es una sociedal 
perlecta e' independiente, es un error 
de derecho y de hecho. Error de dere-
cho , por suponer q u e Dios carece 113 
peder para fundar una sociedad inde-
pendiente y perfecta. De hecho, porque 
no s* recuerda que Jesús fundó sa 
Iglesia sin pedir autorización á ningún 
poder mundano , y aun contra toda la 
voluntad de los poderes del mundo. 

La Iglesia, pues , es independiante: 
1.° Porqué Dios , su fundador, es 

omnipotente, y hace cuanto quiere en 
el Cielo y en la túerra. 

2.° Porque, al fundarse la Iglesia, 
Jesús no la sometió ' c o m o tal Iglesia, 
á n ingún poder humano. 

3.° Porq ue en el principio la Iglesia, 
siendo siempre perseguida, viviendo 
en las catacumbas ó en el desierto, y 
aun llenando los campos de sepulcros 
de mártires, se arraigó, se extendiá-y 
venció con su sufrimiento, con su san-
tidad y con su verdad á todos sus per-
seguidores . 

•Io Porque es anterior á todos los 
poderes humanos que hoy existen y 
m u c h o s siglos antes q u e las actuales 
sociedades c ivi les existiesen, la Iglesia 
tenia ya todo su poder y toda su i n -
pendencia 

E¡ segundo error, el de los que nie-
gan á l;i Iglesia los derechos q u e le dio 
su m i s m o divino fundador, es tan ab-
surdo q u e ni aun necesita s?r refutado. 

_ En electo , ¿ fundó Jesucristo la Igle-
sia? Si. ¿La fundó para que fuese inde-
pendiente. ó para q u e s^ diese á Dios h 
que es de Dios y al Cesar lo que es d d 
César? Si. Y si fundó Jesucristo la Lili -
sia y la fundó además para que fuasí 
independiente ¿ c ó m o no habia de darle 
los derechos, prerogat ívas . facultades 
ó atribuciones 'que eran indispensables 
para su gobierno ó independencia? Esta 
es una verdad hasta de sentido común. 

El tercer error, el q u e consiste en su-
poner q u e corresponde á la potestad ci-

Pío IX, despues de deplorar la tristísi-
ma situación de Italia, condena el prin-
cipio cismático ele las Iglesias naciona-
les. el c iv i l i smo, ó sea la sumisión de 
la iglesia al Estado ó la absorción de 
la potestad eclesiástica por la potestad 
secular . 

Til el definir y l imitar los derechos de permitían q u e las autoridades eclesiás-
la Iglesia, es á la vez lo más impío y ticas diesen un paso, sin obtener antes 
lo más absurdo que se puede imaginar, la aprobación de la autoridad c iv i l . 

¿Que razón puede tener la potestad ¡ Los regalistasdel s iglo XVIII, que en 
civil para arrogarse este derecho? ¿Es el fondo eran verdaderos jansenistas ó 
quizá la potestad civil más santa ó protestantes, juraban y perjuraban que 
más perfecta que la Iglesia? Nó. ¿Está eran católicos y m u y católicos, p.-ro 
exenta de error la potestad civil? Nó. 1 que , para poder protejer el Catolicismo 
;Ha dado D i o s ' a la potestad civi l atri- necesitaban examinar todas las d i s p o -
buciones para q u e juzgue á la Iglesia? siciones de las autoridades ec les iás-
Jsó ¿En quó . pues, se funda ol sacríle- tkífcs. 
L'O error que rechazamos? Así es que, protestando q u e solo t ra -

La Iglesia es el legítimo represen- taban de dispensar protección a la I g l e -
tante dé la fuerza espiritual y moral, sia, se obstinaban: 
El Estado es el representante de la fuer- 1 En que n ingún catolice, fuese 
za material. simple fiel Sacerdote 11 Obispo, pudiese 

Y siendo «"sto asi, ¿con qué derecho mantener comunicación cou el Papa, sin 
• «•-•- conocimiento previo del gobierno y por 

medio del gobierno. 
2 * Que el Papa no pudiese dir igir 

ninguna Bula. Breve ó Rescripto á ¡os 
fieles, fuese de la índole que fuese, sin 
que el gobierno lo examinase y le c o n -
cediese el pase para que se pudiese pu -
blicar. 

3.° Que el gobierno presentase t o -
dos los Obispos, eligiese los Canónigo.«, 
nombrase los Beneficiados y hasta i n -
terviniese en la elección de los Curas 
párrocos . 

4 " Que el gobierno pudiese d i s p o -
ner de los bienes de la Iglesia, c omo si 
se tratase de bienes que no son propie-
dad sagrada. 

5.° Que el gobierno pudiese pres-
cindir d e la inmunidad eclesiástica y 
aun derogarla, considerándose como 
superior en la Iglesia. 

v últ imo. Que el gobierno p u -
diese intervenir en los asuntos interio-
res de la Iglesia, y decidir por si y ante 
si y con autoridad propia acerca de la 
suerte de las Corporaciones religiosas. 

La herejía regalista fué contenida 
por medio de los Concordatos. Sin e m -
bargo , para esto la Iglesia tuvo que 
hacer muchas y m u y grandes c o n c e -
siones. 

El regalismo, al mostrarse tan c e l o -
so de fmsor de las prero-rativas de la 
autoridad real ante la Iglesia, se o lv ida -
ba por completo de defjnder la autor i -
dad real ante la revolución. Los mis -
mos consejeros de Luis XV". que tanta 
empeño mostraban en dar al rey toda 
la autoridad del Papa, no veian que . al 

?e conceden al Estado facultades para 
definir v l imitar las atribuciones de la 
Iglesia? ¿Basta el tener fuerzas f ísicas 
para poder resolver una cuestión de 
derecho? Decir que sí equivale á san -
cionar el material ismo, ó á negar la 
verdad y la justicia. 

¡Cuáñ cierto es, que en el fondo de 
todas las sectas , l lámense como se l la -
men, que hacen guerra á la Iglesia c a -
tólica, se ocul ta siempre el mater ia -
lismo. 

IL En la Proposicion 20 se condena 
el error de los que creen que la potes -
tad eclesiástica no puede ejercer su a u -
toridad, sin el consentimiento y autori-
sacion de los gobiernos civiles (1). 

El error condenado en esta Proposi-
ción es el protestantismo, el jansenis -
mo y el regalismo en toda su esencia 
T con toda su monstruosa injusticia. 

Enrique VIII , al proclamar el p r o t e s -
tantismo. se erigió sacrilegamente en 
Sumo Pontífice ó Jefe de la Iglesia. 

Los jansenistas del s iglo XVI I , m o s -
trando no menos impiedad, sino mayor 
hipocresía ó más profundo disimulo, 
reconocían en teoría todas las atribu-
ciones de la Iglesia, y en la práctica no 

(lì Ecclesiastica potestà* suam 
auctoritatem exercere non debet abs -
que civi l is gubernií venia et asscnsn. 

Propos. 20. 
Véase la Alocuc ion flfemmt uws-

<¡uis<]ue, d? 30 de Set. de 18(51, en la 
cual Pío IX expone los atentados que 
contra la Iglesia se cometian á la sazón 
en Italia, y los errores que contra la a u -
toridad de la Santa Sade, se difundían 
en todas partes. 

proceder así, arrojaban á la revolución 
toda la autoridad del rey. Luis X V , 



(1) Obligatio, qua Catholici m a g i » 
tri . et scrip'tores omnino astringnntiir 
coartatur in iis tantum qua) ab infalli-
bili Ecclesia; judic io , velati fidei d o g -
mata ab o m n i b u s crcdcnda proponila-
tur. 

Promskion 22. 
V í a s e la Epistola Tmt Mentir, diri-

B E L S J T L A I W L 

todos ti 
lian traspasado los limites 
:ad, ó lian usurpado los d e -

les dogmáti 

•cuín' 

da los superiores eclesiásticos. As i es 
que, si un Obispo, por ejemplo, les c o n -
dena una obra, no deben tenerla por 
condenada hasta que la Iglesia en ú l t i -
ma apelación la condene. 

!í.° y últ imo. Que, para q u e esta 
obligación comience es preciso q u e i n -
tervengan el juicio infalible ielu Igle-

Y ¿qué entienden los q u e esto dicen 
por ¡vino infalible de la Iglesia/ 

(de dec irsecon razón que han tras-
ido los limites de su autoridad, ó 
han intentado usurpar los dere -

: de la autoridad c iv i l? 
Ü f n d o han hecho ¿ h a n podido h a -

oscuridad de las Catacnmb mar 1Í 

Este error empezó á cundir en A l e - el Circo? 
manía en 18(53. v, por desgracia, aun ¿Lo liarían en los cuatro 's ig los p o s -
no se ha extinguido del todo I.a sobar - terrores ó sea desde Constantino hasta 
K a y el espíritu de rebeldía arrastran Cárlo Magno?Imposible. En estos c q a -
á m u c h a s gentes , q u e se creen cató l i - tro siglos, desde el IV hasta el VIII, 
cas. ú abismos c u y o fondo no puede ni trasladada la sil la imperial de liorna 
aun vislumbrarse". á Constantinopla, y desmoronado el 

Por fortuna, los fieles, c o m o por ins - imperio romano, no había i m p rio ni 
tinto, niegan instantáneamente.-ucon- autoridad en gran parte de la Europa 
fianza á t o d o profesor ó todo escritor central Italia, con especialidad, esta-
que , teniendo la osadía de llamarse ha enteramente abandóna la. Los e m -

todas 

g ida al Arzobispo de Munich , y a ci 

' (1) Romani Pontíf ices et Concil i 
Oecumeniea a l imit ibus sua; potestà! 

et iamin rebus fidei et-mi 

•ecessei 



TI , el Papa San Gregorio Magno se la-
mentaba de verse abrumado por !o. 
cuidadf sc iv i l es , cual si fuese un sobe-
rano temporal. Por esto se hadiel ioqin 
los Papas se encontraron convertidos 
en reyes, porque incl inándoselos p u e -
b l o s ante ellos, ellos se quedaron úni 
camente en pié. 

En ei s iglo VIII, dos soberanos fran 
ceses, Pipino y Cario Magno, vencen a 
los reyes lombardos, q u e eran extran-
jeros, se apoderan de Italia, abandona 
da ya por completo por los emperado -
res! y entregan al Papa las llaves de 
R o m a q u e ya antes, de hecho, le babian 
entregado l o s pueblos. 

Poco después, la Princesa Matilde, 
cede s u s estados al Papa .San Griego-
r io V! I para el patrimonio de San Pedro. 

Así , en el s ig lo X I . se encontró ya 
enteramente constituido el poder teñí 
poral de l o s Papas. 

Habían contribuido á constituir este 
poder : 

1." 1:1 abandono del imperio ó la 
traslación de la sil la imperial de R o 
ma á Constantinopla. 

2.° 1.a voluntad y la piedad de l o s 
romano3qne , al verse abandonadospoi 
la autoridad c iv i l , rodearon con la ca-
beza incl inada, al Vicario de .Tesucristo, 
q u e era un anciano inerme, y sin más 
fuerzas q u e las del pres t ig io¿e su d i g -
nidad y su virtud. 

3 . ° La donación de Pipino y Cario 
Magno . 

4.° La donacíon de la princesa Ma-
tilde. 

5.n El consentimiento de todos los 
pueblos y la sanción de todos los G o -
biernos. 

¿Hay aquí a lgo que pueda c o n s i d e -
rarse c o m o i legitimo ó injusto? 

¿Hay quizá un solo poder en i a t i er -
ra q u e pueda como el Poder Pontif ic io 
descubrir sin temor n inguno su or í -
gen? 

Pero se dirá: «Los Papas no se han 
excedido en esto. En lo q u e se lian e x -
cedido ba sido en el n s o q u e barí hecho 
de este poder,». 

Y ¿cuándo se lian excedido? 
¿ Q u i z á e n l o s s iglos X I ó XIII. en 

l o s t iempos de Gregorio V I I é Inocen -
e.encio III? Y ¿en q u é se excedieron? 
¿Cuál era e l derecho púb l i co en aque-
lla época? 

El Oriente se hallaba dominado por 

el is lamismo; en el Norte imperaba el 
feudalismo alemán: Francia era victi-
m a de horribles disensiones intestinas, 
y España se hallaba en parte en poder 
iie los musulmanes, y en parte despe-
dazada por sus m u c h o s y pequeños s o -
beranos De I ta l iano hay que hablar, 
porque gemía bajo el espantoso y u g o de 
la anarquía. 

En estas circunstancias, los Papas, 
que son el único poder moral que exis-
te, levantan su voz y se hacen oir en 
todo el orbe. 

Pero, ¿para yué levantan su voz? 
La levantan: 
1." Con el En de condenar ¡a inmo-

ralidad y proclamar la justicia. 
2 . ú Para anatematizar la ambición 

que divide, y excitar al amor y á la 
iiniou o u e dan fuerzas y vigorizan. 

3.° í>ara formar una l iga de la Cruz 
ó la civilización contra la i ledia Luna 
y el gent i l i smo, ó sea contra ta barba-
rie. 

-1." Para exhortar á los cr ist ianos á 
que no tuviesen guerras entre sí . y 
convirtiesen todas s u s armas contra el 
enemigo común. 

5.° Para predicar las Cruzadas 6 
contribuir á lo formación de ejércitos 
que salvasen á Europa, rechazando la 
invasión de la barbarie islamita. 

6 ° Para condenar la ambición de 
los pueblos del Norte que , s iguiendo 
las tradiceionesde Atila, s iempre están 
pensando en conquistar el Mediodía. 

7 . ° Para enviar auxil ios á España 
que tan ta necesidad tenia do ellos "para 
poder vencer el is lamismo. 

A esto y solo á e s t o s ; reduce la con -
ducta d e los Papas en el período en 
cuestión. 

„Hay aquí nada q u e pueda conside-
rarse c o m o reprensible o q u e n o sea tan • 
úti l c omo justo? ¿Que' hubiera sido de 
Europa si en aquel período de tinieblas, 
cuando nadie hablaba, los Papas hubie-
sen guardado silencio? 

En los s iglos posteriores ya no es p o -
sible ni aun hallar pretestos para cen -
surar la conductade los PapaS. En efec-
to, desde que.en el s i g l o X I V empezaron 
las revoluciones contra los gobiernos, 
los Papas no han cesado de condenar a 
rebeldía y (lar t o i o el prestigio posibls 
á la autoridad. 

¿Dónde, pues, esiá el abuso de l o s 

Se dice, por últ imo, que los Sumos 
Pontífices y los Concilios han errado en 
sus definiciones acerca da la fe y de la 
moral. 

Este error puede refutarse de dos ma-
neras, á saber: 

1.° Examinando los hechos, presen-
tados por los enemigos de la Iglesia, con 
el fin de hacer ver que , ó son inexactos, 
6 están desfigurados. Esto se ha hecho 
va m u c h a s vec is, y se ha repetido y s s 
repite con suma frecuencia por los teó -
lo -os. Por esto nosotros dejamos de h a -
cerlo aquí ¡11. 

2,° Pidiendo pruebas á los m i s m o s 
acusadores. 

Más claro. Para probar q u e l o s Sumos 
Pontífices y los Concilios ecuménicos 
han errado es indispensable presentar 
dos definiciones dogmát icas de l á s c e n -
les una afirme lo que otra n w g n ¿Han 
pr.'sentado estas dos definiciones c o n -
tradictorias los enemigos de la Santa 
Sede? Nó. ¿Pueden presentarlas? T a m -
p o c o . . , 

Si. pu*s. n o demuestran, ni pueden 
demostrar que existen aef inictonnscon-
tradictorias, ¿ cómo se atreven a a s e g u -
rar que la Iglesia lia errado ó que no 
es infalible? 

VI . En la Pronoskiim 24 se c onde -
nan los d o s siguientes errores, :i snb r : 

1.° Que la Iglesia no tiene potestad 
coercitiva. 

2 .» Que no tiene tampoco ninguna 
potestad temporal directa ó indirec-
ta Í2¡. . . . . , 

Los jansenistas, principalmente los 
reunidos en el Concil iábulo de Pistoya 
condenados por el Papa Pío Y1, en in 
Bula Avctorm Fidei, por adular a l a 
autoridad c iv i l , negaban su leg i t imo 

(11 El q u e quiera estudiar á fondo 
cstacuestion puede consultar.las obras 
de De Maistra, Orsi. Bo lgem, L igor io , 
Ballerini, Sitaren, Belarmmo, Z a c a -
rías, etc . . etc . , etc . 

;•»', Eclesia vis infarendie potes a -
tem non liabot, nec potestatem n d a m 
temporalem d i r e c t a m v c l indirectain. 

Proios.'U.. Véase la E n b i c U M - l í » -
teteí*. de 22 de Agosto d e 18a l , en la 
cua l se condenan las obras de Xuytz , 
profesor de Turin, que ha intentado 
desenterrar todos los errores del j a n -
senismo, el r -gal ismo y la llamada 
const itución civi l del clero. 

poder á la Iglesia, y osaban afirmar q u s 
las autoridades eclesiásticas carecen 
de toda fuerza coercitiva. 

Esta error va encaminado á hacer 
creer que la autoridad eclesiástica es 
inerte, ó no tiene p jtestad ninguna para 
sancionar sus leyes, ú obligar á respe-
tar sus disposiciones. Afirmar esto equi-
vale á n e j a r á la Iglesia hasta el dere -
cho da aten 1er á s o p r o p ' a conservación. 
Y ¿es siquiera concebible el q u e c a r e z -
ca de estederecho una sociedad f u n d a -
da por Dios? Dios q u s da á todo o que 
crea l o que 11 -casita para conservar su 
existencia, había de hacer una e x c e p -
ción en perjuicio de la Iglesia, que es su 
obra predi ecta? Esto no pueda ser. 

El segundo error, esto es, el que n i e -
g a á la Iglesia toda potestad t mporal 
directa ó indirecta, puedo emendarse oe 
dos maneras, á saber: 

1." C o m o negando la soberanía t e m -
poral de l Papa. , . 

2 » C o m o n -gando la legitima y n e -
cesaria influencia q u e los Papas deben 
.ejercer sobre todos los poderes públ icos , 
en beneficio de los pueblos y aun da ios 
mismos poderes. 

En el primer sentido, negar la s o ü e -
ranía temporal de la Santa Sede es lo 
mismo q u e no querer la independencia 
ii Q u -ror la esclavitud ó la perturbación 
de la iglesia católica. Si el Papa no os 
soberano temporal, noes libre, y mien-
tras el Papa no sea libre, los católicos 
no pueden estar tranquilos 

La guerra q u e se hace al Papa se lia • 
ce á toda la Iglesia. Por esto, donde 
quiera que hav un católico, hay y habra 
no defensor del trono pontificio y un 
enemigo irreconciliable de ! poder sa 
critego que lo ha usurpado. 

L o W i e niegan al Papa e d e r e c h o ? 
ser soberano niegan este derecho, n o 
solo al Papa, sino á l o s il-les todos, que 
unieren v exigen su soberanía i l , . 

En el s c u i i d o sentido, esto es, en el 
de suponer"que el Papa no tiene n i n -
- ' ima potestad temporal directa o indi-
recta, se afirma una cosa o se sienta 
una máxima que lia sido m u y funes a 
mira los pueblos y mas funes .aaun n a -
fa los gobiernos . Los gobiernos tienen 
necesitad i m p r e s c i n d i b l e « - un tr ibu-
nal espacial q u e , l lámese como se Ua-

" ¡ Í T Víase ¿I P*P*» los GotóriU! 
populares, por Sánchez, tomo I. 



taran siempre ensordeciendo á los Go -
biernos ¡1). 

y n - la Proposition 25 se condena-
1. RI error de los q u e dicen que los 

obispos, ademas de la potestad inhe-
rente al episcopado, tienen otra p o t ' s -

ánimos y evitar conflictos 
t u gobierno puede hallarse en d is i -

dencia con los pueblos 6 con otro g o -
bierno. 

Cuando esto suceda, ¿ cómo se d ir ime 
la contienda? 

J h m Í S q " ° t r e s m e " I t a d ; i " e l l s l a aüloridad 

¿i s s ^ í t o u . ( I S j ^ t e t e r 
de a diplomacia, o sea de la fuer , , , f i - ¡ de despojar al ^ pisco^ado dli i T p o l t 

1 » BI J . » J i . , „ - c. , 1 » a f l n e . ella misma, tácita d expresa. 
¿ . 1.' de pedir consejo a l a Santa mente , le ha concedido (21 

Sede, q u e es la uerza moral , e l c , . r o r d e e s t S j J L consiste 
c a c e n l r a™ne r r , e C e r ' ' ' ' ' ™ d i v M i r l a P ^ ^ t ^ d f o Obfepo í 
n í f o n . I l ' / f r 1 ^ ' " " - e a | , o f e s t a d sacramental á de drdeí , y 
E i ? r * 6 ^ deJarlsiHccioB, c o n s i d e r a n ^ 

l o seofnndo í f ° - 1 C r I ' » J í r " " " a c o m o inherente al ep isco -
cion 1°. " l a m t c m a - 1 P » í o o divina y la segunda c o m o c o n -

™ <l'l>l?macia, q u e representa ; cesión de la autoridad c iv i l , y , „ o r l o 
el poder material ademas de ser pol i - , mismo, revocable o humana 1 

V W B S S m t f t i S f f t ? í L ° 5 W « . l n . i t « . este error c o n v i e -
i n c o n T C n " ; n - 1 i r «B q u e el Obispo puede celebrar de 

d í n L s e S la P° r í l ." f i ' , i n - . Pontifical, admin is t radaConf i rmac ión 
c i i n w s e a n ! « la diplomacia, equivale a y conferir el Orden; pero Sinnermiso de 

a n ¿ H w l " ' n ° S a t e " s i n ° k ? S t 0 r k M 0 i v i l lo autorizan: 

o u e e l . 2 ' ° P i , r a ^ m i n i s t r a r l a Conllrm., -
?. S « f t . » ' , ? P ' T " e n < i l > n i i , " s - cion cuando la autoridad civi l no le . l i -
tas, oirece la ventaja de q u e la parte I g a c ó m o , en q u é t iempo, y á quiénes la 

:— hall ,1 n I>1 i . ..,...... han de administrar. 
3.° Para ordenar cuando la autor i -

dad c iv i l no le d iga antes qué requis i -
tos han de tener los ordenandos 

A d e m á s ex igen el consentimiento y 

que resulte condenada, lejo's de degrs 
darse, se llena de gloria, porque cede, 
no á la fuerza material q u e oprime, s i -
no á la fuerza moral que se dir ige í la 
conciencia. 

P a m s ' e ^ r , ? 1 ^ rec.onoc!a « «<* autorización d V h i "potestad" c ivi l para 
S í P e ; ° B ? M t r o s t iempos, que «1 Oiiispo pueda: 
hay tantas preocupaciones acerca de ; 1.» Imponer censuras á los fieles 
este punto, q u e hasta é n t r e l o s cStó l l , contumacia 
p ? o p o t í S b M " U e 0 0 M a f r e v e n 4 : J " C a s t i » a r » n l a s u s p e n s i o n á l o s 
proponer es.,i idea. Clér igos escandalosos ó rebeldes. 
h t ? ' \ 1 A " » , 8 8 - " " 7 ] ' ! ? - i 3 ° r " n C T « entredicho los c e m e n -

n o quiera oir la voz de Roma, tendrá i 
que resignarse á escuchar las a m e n a - (1) Véase la obra Da Pape, por el 
zas de los e lubs y l o s g n t o s d e las bar- ¡ conde De Jlaistre. 
"7!, -' 1 . . . . , , ' ¡2) l 'raiter potestatem episcopatui 

. J S ! " medio O hay o no hay inliff irentemaliaest attr ibutatempora-
í e S í 1 . a ' l • f f l m o r í ' - , b l h a - v l l i s p o e t a s 1 civil ! imperio, v e f e x -
respe,o a la autoridad moral, los g o - presse vel tacile concessa, revocanda 
d d T l . w í c , r e s f i ? t » r 1 ' » autor i - . p roptereacuml ibuer i t , ac iv i l i imperio, 
í n » « . hanta Sadoj si no hav respe - . Propos.25. Véase la Kncicl . Ad Apos-
to 4 la autoridad moral , es decir , si los lolica( r a citada. 

sehayan cometido violaciones sacrile-
gâs 6 c r imenes m u y énormes. 

4.° l 'ara hacer la santa visita pas -
toral, 

ô.o Para predicar. 
6.° Para publ icar cartas pastorales. 
- • para Fundar seminarios. 

Para instruir al elero en sus s ; , 
minarios. . . . 

9.» Para soliciter dispensas o reso -
luciones de la .Santa Sede. 

10. Para recibir documentes ponti -

" C 1L Para adquirir 6 enajenar bienes 

C o m o se* ve, una vez admitido el 

Los q u e niegan á l a Iglesia el dere -
c h o de poseer no han presentado hasta 
ahora más q u e el s iguiente a r g u m e n -
to: «Nosotros s o m o s fuertes y la I g l e -
sia es débi l . L u e g o d e b e m o s emplear la 
fuerza para usurparle todos sus b i e -
nes . ' 

Este argumento no tiene mas q u e un 
inconveniente, y es q u o en seguida apa 
recen los socialistas y comunistas y d i -
cen; «Si n o hay mas just ic ia q u e la 
fuerza, nosotros, que somos Sos mes 
fuertes, vamos á despojar de toda su 
Dropiedad á todos ios propietarios ,. 
' Hav muchas gentes q u e se asustan 
de W desamrlmcion q u e desea la l n -

i 1 ., ...irií,ío,*"n nnr el COll-

I M K S mu- UIIB U1C1¿<¿H <* i , ' ^ 
Cirio asi, hasta el derecho de respirar, 
coneed m luego á todo el mundo el d e -
recho i l imitado y absoluto de pensar, 
decir, publicar y aun hacer cuanto quie -
ran y como quieran. B e m o l o que el 
nuevo regalismo se reduce^ , 

1.« A. n o dejar libirtad ninguna a la 

' ' 2 o ' \ c o n c e d e r libertad absoluta y 
hasta desenfreno á todo l o que sea c o n -
trario á la Iglesia . . 

VIH. En la propostelo» 2t> se c o n -
dena el principio fundamental de la 
desamortización, d sea el error d é l o s 
q u e dicen q u e la Iglesia no tiene n a t i -
vo' y .egit imo derecho de adquirir y 
poseer f l } . 

" ,V, Ecclesia non hai.et nat ivum ac 
l 'egitimum j u s acquirendi ac poss iden-
di. Propos. 26. , , , 

Véase la Aloe . Í W f ^ 
de Dic iembre de U S « y ¡ 
elica ¡.credìbili, A* H de Se^mbr,. 
de 1863, en las cuales Pio l i « 
pone v condena las sacnlegas d i s p o s l -
cioneS de varios gobiernos de la A " -
rica ffltral v Meridional, adoptadas e J 
perjuicio de la legitima propiedaa a . 
ía Iglesia. 

tran los ministros de" Felipe V , y en 
c u y o término se ven los incendiarios ó 
comunistas. 

Pero, prescindiendo de este a r g u -
mento ,que tan poderoso es por fundar -
se en las desastrosas consecuencias de 
la desamortización, ¿en q u é razón se 
apoyarán los desamortizadores para n 
4 r á la Iglesia el derecho de poseer? 
° ¡ Tienen 6 no t ienen f í l 

Si tienen fe, por fuerza lian de creer 
en las leves de Dios i de la Iglesia. 1 
¿hav alguna ley divina 6 celas.astica 
que" niegue á la Iglesia el derecho de 

P ° s f n o "tienen fe l o s desamortizadore. 
n o pueden ver en la Iglesia nada mas 
que una sociedad cualquiera, l 'ara os 
q u e no tienen fe, la Iglesy.es sol I UM 
reunión de hombres , que forman pa.te 
de la humanidad y que tienen todos los 
derechos que á la. humanidad corres-

P ° V h o r á bien: si se conviene en q u e la 
Iglesia es una eoleceion de k W M g 
¡ m i é principio filosófico o de derecho 
podrá invocarse para negar a esta c o -
lección de hombres ol derecho de p o -

No bay, pues , razón ninguna para 



negar á la Iglesia el derecho de adqui -
rir y poseer. 

IX. Kn la Proposicion 27 se eonde-
ua el error de los que dicen q u e los sa -
grados ministros de la Iglesia v el mis 
mo Romano Pontífice han de excluirse 
enteramente de todo dominio y cu idado 
de las cosas temporales (1). ' 

I'-s extraño y más que extraño lo que 
sucede en es:"- panto. Herejes é impíos 
que tienen odio mortal á Si Iglesia, 
muestran sin embargo un interés tan 
grande c o m o hipócrita por lo q u o l ia 
man k pureza del Catol ic ismo. S; no 
tienen le, si solo piensan en despresti 
giar y aun en destruir si pudieran, la 
Iglesia, ¿á q u é ese farisàico interés por 

( 5 , ™ " ' rigorosa del Evangelio? 
» el cuidado de las cosas temnorales 

es un mal , cuenta será de la I - i esia el 
evitar en lo posible ese mai . El enírai 
g o , por el hecho solo de ser enemigo 
hasta por su propia dignidad deb-ria 
abstenerse de dar tan pérfidos consejos 

Pero; prescindiendo de esto, ¿por qu 
razón han de ser exc luidos los sagrado 
ministros de la Iglesia v el mismo R o 
mano Pontifica, de todo dominio v ,1.. 
todo cuidado de las cosas temporales? 
¿ h a una se funda esta exclusión tao g e -
neral y tan absoluta? ¿La exige" el 
e v a n g e l i o ? ¿La prescribe la Iglesia? 
¿i .a aconsejan siquiera la razoii y el 
buen sentido? No? A qué . pues, se s a -
pone lo q u e ni es jus to , ni de n inguna 
manera se puede demostrar? 

La Iglesia es sociedad visible, v t ie -
ne, por lo mismo, intereses visibles d 
materiales. La Iglesia ti ; n . por objeto 
el conseguir el reinado de la virtud et 
la tierra y la eterna salvación ta el Cié 
lo. A u n q u e camina hacia el Cielo, viv-
en el mundo , y si, por proceder del Cie-
lo y caminar hacia el Cielo, tiene inte-
reses espirituales, por v iv ir en el mun-
do y trabajar para la restauración espi-
ritual del mundo , tiene y no puede m é 
nos de tenar intereses materiales. 

La Ig les ia tiene ministros v necesita 
alimentarlos; tiene cul to y necesita so 

l l ¡ Sacri Ecclesia! ministri , R o m a -
n e s q u e P o n t i f f , ab ornai reriirum 
t e m p o r s l m m cura a c dominio sunt m o -
nili« exc ludendi . 

Proposicion 27 . 
Véase la .Aloe. .Vaaimqttiàem.yn ri-

tenerlo; tiene caridad y necesita prac-
ticaría manteniendo hospicios y hospi-
tales y dando l imosnas á los pobres-
tiene el deber de enseñar y necesita en-
señar fundando colegios,"dotan!, , c¿¡.,_ 
dras, formando bibliotecas y distribu-
yendo l ibros: en fin, tiene el deber da 
difundir el Evangel io y necesita di fon-
dirlo, enviando misioneros que lo lleven 
hasta las regiones más apartadas del 
g l obo . 

Para todo esto se necesitan los bienes 
temporales Negar, pues , á !a Iglesia 
los bienes temporales, equivale á impo-
sibilitarla para e l desempeñó de su di-
vina misión. 

En la Proposicion 28 sa condena e! 
absurdo error d e los q u e dicen q u e no 
es l icito á los Obispos el publicar, sin la 
autorización de la potestad civil , niaaii 
las mismas letras apostólicas ; ! ) . 

Para q u e resalten tala la impiedad j 
absurdidad de este terror, so lo so nece-
sita recordar: 

1.a Que en to los los paisas de Euro-
pa se admite hoy la l iberta! de impren-
ta, y que , por lo misino, todo el mundo 
publica todo g é n e r o d e documentos . 

2.° Que, esto no obstante, se prohi-
be á los Obispos el publicar documen-
tos emanados de la Santa Seda. 

Tan monsu lioso es esto que . por lo 
común, los mismos gobiernos , por ru-
bor, sa abstienen de perseguir á los 
Obispos que . cunipü >ndo con su deber, 
reciben y publican las Bulas, B r e ' e s ó 
Rescriptos, q u e provienen de la Santa 
Sude. Las leyes en este punto son r id i -
culas é ¡naplicabl-s. 

bu la Proposición 21- se condena el 
sacr i lego error: de los q u e susfianen qne 
las gracias concedidas por el S u m o Pon-
tifica dabtn considerarse como nulas, si 
no se imploran d se obtienen por con - ' 
dncto del Gobierno ¡2¡. 

¡Qué extravagancia! ¿Quién concedí 

;l j Ep iscop is , sine guberni i venia; 
fas non est vel ipsas Apostol icas I.itte-
ras promulgate .—Proposi t ion 28. 

V e a s o l a A l o c . ¡Vmqmmfore, va c i -
ula. 
.2: Gratiic a Romano Pont ine ' c on -

cessit exist imaridebenttanquam irritm, 
nisi per gubern ium fuerint ituploraUe. 
Proposition 23. 

Vaase la Aloe . Xunqxyrn fore, va c i -
tada. 

las gracias Ponliflcias? ¿No es el Papa? 
V si es el Papa, ¿por qué no han de ser 
válidas cuando se concedan, cualquiera 
que sea el conducto por el cual se s o l i -
citen? 

Eü esto no insis'irnos porque en sí 
es ridiculo, y porque además el regalis-
mo, apartando la vista de esto, s igue 
aiiora otro rumbo. 

X . En la Proposicion 30 se condena 
el (an absurdo como abominable error 
de los q u e afirman que la inmunidad 
de las personas eclesiásticas proviene 
del derecho civi l (1). 

Esto es absolutamente falso, y lo es: 
1.° Porque la inmunidad de la Ig le -

sia se funda en la misma índole de la 
Iglesia. Siendo la Iglesia sociedad d i -
vina, siendo la institución predilecta 
de Dios, por fuerza ha da lener la i n m u -
nidad que Dios quiere que renga. 

2.° Porque la Iglesia, durante los 
cuatro pr imeros s iglos de persecución 
sostuvo su inmunidad y la sa lvó á cos-
ta, no de miles, sino de millones d e 
mártires. 

San Lorenzo, v g . , sa dejó asar á f u e -
go lento por salvar la inmunidad de la 
iglesia, ó saa porque no pasasen á m a -
nos profanas los bienes sagrados ó de 
los pobres. 

3.° Porque á consecuencia de esto, 
la Iglesia tenia ya su inmunidad a n -
tes "que exist iesen c o m o naciones, las 
naciones que h o y existan. 

4.° Porque a f d a r s e l a p a z á la Ig le -
sia en los ti 'nipos da Constantino, las 
leves imperiales no concedieron al Cíe* 
ro n ingún privi legio ni inmunidad, s i -
no que se l imitaron á reconocer y ga -
rantir un derecho y una inmunidad 
que va existían 

•i.0" Porque, además, los gobiernos 
que, piensen como piensan, tienen el 
deber de someterse á la ley divina, se 
bailan en la estrechísima obligación de 
respetar la inmunidad que, por haber 
sillo fundada por Bios, tianela Iglesia. 

La política, que hoy es materialista, 
podrá negar esto; pero y a pasará el t o r -
bellino y acabarán por triunfar la v e r -
dad y là just i c ia . 

(1¡ Ecc l ' s ia ! et personaran! e c c l e -
siasticarum immwHtas a jure civil i o r -
ioni habuit.—Proposicion 30. 

Véase la Enciclica Malliplices Mir, 
ya citada. 

XI . En la Proposicion 31 se c o n d e -
na el error de los que afirman quedeba 
desaparecer, aun contra la voluntad 
de la Santa Sede, el fuero eclesiástico 
para las causas temporales, tanto c ivi -
les como criminales, de lósClér igos (11 

Este error n o es más q u e una conse-
cuencia del sacr i lego empeño de la po-
lítica contemporánea en disminuir más 
y más cada día la autoridad y el p r e s -
tigio de la Iglesia. 

El reconocer en In Iglesia el derecho 
de juzgar á los Eclesiásticos no es ni 
más ni menos que una prueba de fe j 
de respeto á la Iglesia. De fe, porque 
el que es catól ico , no pueda negar que 
la Iglesia tiene autoridad y puede 
constituir tribuna! para conocer de las 
cansas de los Clérigos, y de respeto, 
porque al hacer esta concesión, q u e es 
de just ic ia , sa tributa un homen ,je de 
consideración ó se da un testimonio da 
confianza á las autoridades ec les iás-
ticas. 

Hoy no se admite esta doctrina. Esto 
i se expl ica bien. Los gobiernos , que 
' han pensado muy poco en la preponde-

rancia de la demagog ia , n o han pensa-
do ni pieDsan m á s q u e en que desapa-
rezca poco á poco toda la influencia de 
la Iglesia . 

Además, c o m o hoy no hay más ra -
zón que la fuerza, los gobiernos c iv i -
les. porque se creen fuertes, han n e g a -
do a la Iglesia el derecho de juzgar a 
los Eclesiásticos. 

Eu esto los gobiornos c iv i les de E u -
ropa ó de la Cristiandad han querido 
ponerse al nivel de los gobiernos m u -
sulmanas ó idólatras de Marruecos ó el 
Japón. En efecto, aunque esto parezca 
escandaloso, la verdad es q n e en n u e s -
tros dias y en Europa, en la Europa 

" T i ; Ecclesiast icum forum pro t a m -
poral ibus c lericorum causis , sive c i v i -
l ibus, sive crimiualibiis, omniao de 
medio tollendum es ! , etiam inconsulta 
et reclamante Apostó l i ca Sede. 

Pronos. 31. 
Véase ia Áloe. Acerlissimvn, de 27 

da Setiembre da 1852, en la cual al Su 
mo Pontífice reprueba los atentados 
comet idos por el gobierno de Nueva 
Granada, que con sus violencias s a c n ' e -
, as habia ob l igado á salir desterrado 
at Se. Mosquera, Arzobispo da Santa 
Fe de Bogotá . 



cristiana, se mira coma un gran pro-
greso el aplicar la ley c omún al Clero , 
c o m o se le puede aplicar c u Turquía ó 
en la China. 

En la Proposición 32 se condena: 
1 . ° lil error de los q u e d icen q u e sin 

n inguna violacion del derecho natural 
y de la equidad, puede derogarse la i n -
munidad personal con la cual los C l é -
r i g o s se ex imen de la obl igación de e n -
trar en quintas. 

2 . ° El de los que afirman q u e la 
derogac ión de esta inmunidad, pr in -
cipalmente en las naciones regidas por 
el s istema representativo, es una r e -
forma que exige el progreso civil (1). 

El error condenado en esta P r o p o -
s i c i o n e s consecuencia natural de la fi-
losofía materialista, que tanto p r e p o n -
dera en nuestros t iempos. 

La inmunidad, aparte s u or igen d i -
vino, bajo el punto de vista c iv i l , se 
funda en I>1 principio de equidad d e q u e 
nadie tiene obligación de sacrificarse 
dos veces, y á un m i s m o tiempo, por el 
bien co inun. 

En toda sociedad hay dos clases de in-
tereses generales, á saber': 

1." Los materiales ó los relat ivos á 
la defensa del orden en lo interior y del 
territorio en lo exterior. 

2.° Los espirituales ó morales, ó 
sean los relat ivos á la predicación d é l a 
fe y la moral y la administración d e 
sacramentos en lo interior, y la p r o p a -
gación de la civilización, ó la difusión 
del cristianismo en lo exterior. 

El militar hace lo primero, es decir , 
consagra su vida á la defensa de la p a -
tria, y. por esto, tiene l o s pr iv i legios 
6 inmunidades q u e todo el mundo c o -
noce . 

Los Clér igos hacen lo s e g u n d o , es 

(1) Absque ulla naturalis jur í s et 
íequitatis violatione, potest a b r o g a n 
personalis immunitas , nua clerici ab 
onerc subeund*e exercenuseque militiee 
ex imuntur ; hanc vero abrogat ionem 
postulat c ivi l is progressus, máxime io 
societa te ad formam liberioris r e g i n i -
nis constituía. 

Propos 32. 
Véase la Ene. Singularis nobisque. 

de 29 de Setiembre de 18G4, dir igida al 
Obispo de Mondovi . en la cual Pío IX 
enumera y anatematiza los sacr i legos 
excesos de l gobierno Piamonte's. 

d e c i - , consagran su vida á la defensa 
de los intereses espirituales y morales 
de la sociedad, y , por esto, han tenido 
y d e b m tener siempre, la inmunidad 
q u e ahora se les niega. 

Rechazar esta inmunidad, equivale 
á suponer que el que consagra su vida 
á la defensa de los interesas espiritua-
les y morales no sirve á la patria, ó 
que la patria no tiene intereses espiri-
tuales y morales q u e defender. 

Admit iendo esta máxima, se admita 
el material ismo con todas sus funestas 
consecuencias, y se deja expuesta la su-
ciedad á la violencia y á la desorgani-
zación, que son el resultado necesario 
de la aceptación de las ideas materia-
listas. 

XII . En la Proposiciones se condí-
na el error de los que aseguran que no 
pertenece únicamente á la Iglesia, por 
propio y nativo derecho, el dirigir la 
enseñanza de la teología ¡1). 

E l error que aquí s e condena tiene 
dos partes. La primera comprende la 
enseñanza de la teología, ó de las cien-
cias sagradas en las Universidades pu-
ramente c ivi les óindiierentistas, en las 
cuales , ó no se admite, ó solo se admite 
<le una manera nominal la intervención 
del Obispo. La segunda se refiere á los 
gobiernos que se empeñan sacrilega-
mente en dirigir la instrucción, que se 
da al Sacerdocio, ó sea en intervenir en 
la enseñanza de los seminarios ó cole-
g i o s episcopales. 

Es imposible el desconocer la justicia 
y necesidad con que la Santa Sede lia 
reprobado estos errores. La teología es 
la ciencia de Dios y de la Iglesia, y so-
lo puede dirigirla quien ha recibido de 
Dios m i s m o el cargo de regir y apacen-
tar la Iglesia. La enseñanza ae la teo-
logía ex ige tres cosas q u e no pueden 
hallarse de n inguna manera en l a p o -
testad c iv i l . Estas tres cosas son: 

1 ° Pureza de doctrina. 
2.° Práctica religiosa ó vida canó-

nica. 

{1) Non pertinet unice ad ecclesias-
t icam jurisdictionem proprio, ac nativo 
jure dirigere theologicarum rerum doc-
trinan"!. 

/'ropos. 33. 
Ve'ase la Epístola Tuas libenUr, j a 

citada. 

3.° Magisterio d iv ino ó misión de 
enseñar 

Lo primero, ó sea la pureza de la d o c -
trina, no lo tiene, ni lo puede tener la 
autoridad civil , q u e no ha recibido eu -
cargo ninguno de guardar el depósito 

Lo segundo , ó sea la práctica religio 
sa.ó vida canónica, no puede tenerlo ni 
conocerlo la autoridad c iv i l , que, ente -
ramente absorbida con los cuidados del 
mundo, no puede pensar siquiera en lo 
que se refiere á la devocion y á la san -
tificación. 

Lo tercero, ó sea el magisterio d iv i -
no. tampoco puede tenerlo la autoridad 
civil, cuyo objeto es la defensa de los 
intereses materiales. 

A estas razones puede añadirse otra, 
que es también de bastante peso. 

En efecto, las autoridades civiles, que 
más se empeñan en dirigir la instruc-
ción del clero, son al propio tiempo las 
que más se obstinan en que el c lero sea 
indiferentista, se separe de la fe, ó a c e p -
to el c isma, rebelándose contra ia Santa 
Ssde. Cuando la potestad civi l es ca tó -
lica, jamás piensa en negar á los ob is -
pos el derecho exc lus ivo de instruir e n j 
la ciencia de Dios á los Eclesiásticos. 

Esto prueba que en la intervención 

m u y difícil el qup lo puedan c o n s e -

« Hay también católicos que . sin duda 
con là mejor buena fe, creyendo q u e h a -
cen un gran bien á la Iglesia, se dec i -
den á fundar cátedras de teología, ó lo 
q u e llaman universidades católicas. A 
los que esto hagan se les debe recordar 

Íue el Sumo Pontéfice Pio IX en su 
pistola Tuas Ubenter, de 21 de Dic iem-

bre d e 18(53, y refiriéndose á la c o n d u c -
ta de ciertos católicos alemanes, dice al 
Arzobispo de Munich lo siguiente: Non 
poluimus non tekcmenler mirari viden-
tes memorali Conven tus invitationem 
IMtlVATO NOMINE FACTUM ET PHOUULGA-
TAM, QU3.N ULLO M01X> INTliRCEDEHET 
IMPULSUS, AUCTOIUTAS, ET M1SSIO eCCle-
siastica pot es! at is ad qmm proprio ac 
nativo jure UNICE PEKTINET advigi-
lare, ac dirigere theologicanm praser-
tim rerum doelrinom. 

De lo cual se infiere: 
1 Q u e los catól icos no pueden h a -

cer lo q u e ibauá hacer los catól icos a le -
manes en 1863. ó sea reunirse para tra -
tar por sí v ante si de la doctrina c a -
tólica. 

2.° Que esto no debe hacerse nunca 
por personas particulares ó prívalo no-

f » " " " i — - i 3.o Que esto solo debe hacerse in -
de la potestad civi l en la enseñanza de J tervixiiondo el impulso, la autoridad y 
las ciencias sagradas, manifiéstese ó m ¡ s ; o n d e la potestad eclesiástica, 
disimúlese, hay siempre un plan sacr i - ; R n e s t c p n u t 0 . con la mejor buena fe 
lego, encaminado á arrancar la f e dei , ) u e i ^ u cometerse muy grandes e r ro -
eorazon del Sacerdocio. r e s_ H.« V seglares que se figuran que j a 

La teología y todas las demás c ien- enseñanza eclesiástica es cosa m u y la-
cias sagradas', que se ensenan en las c i l , q u e l o s seminarios episcopales no 
universidades legas ó indiferentistas, g o n i „ que deberían ser, y que ellos, los 
podrán ofrecer algunas garantías por seglares, pueden dar mejor y más Util 
parte de determinados profesores; pero, enseñanza al clero, 
por lo general, deberán ser siempre m i - Este error es consecuencia legit ima 
radas por l o menos con profunda des - { de la manía que suelen tener muchas 
confianza. 

pueden cometerse m u y grandes erro-
res. H..v seglares que se figuran q u e j a 
enseñanza eclesiástica es cosa m u y ¡a-
cil , que los seminarios episcopales n o 
son lo que deberían ser, y que ellos, los 
seglares, pueden dar mejor y mas útil 
enseñanza al c lero. 

Este error es consecuencia leg í t ima 
, de la maula que suelen tener muchas 
: gentes de creer que no tienen necesidad 

En las universidades legas q u e hoy ¡ de pensar en sus propias obligaciones 
existen se respira por todas partes una sino en las obl igaciones^ajenas. - v w a 
atmósfera indiferentista q u e destruye la tan frecuente como el tro ezar con p e r -
devocion m a t a el espíritu eclesiástico sonas que , temendo mu? olvidados s u s 
v lb .müar i T a c o n e l a b i s m o v el mate - deberes, están siempre declamando con-
m l i s m o , ó â  m^nos hace perder el ¡ ira lo que llaman el abandono u o lv ido 
lmrrm- ñ <a ensei lanzáitea V materia- , de los deberes aj -nos. . 

W c l o f i t a S f e ^ i i d i f e r o n t i s - | Para " » J ^ ^ * » 
la es tan general v tan densa, es m u y conviene desengañar a «stas genteama 
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de baber mucho de fantástico, aunque 
crean y deseen hacer m u c h o bien, en la 
realidad, no han de adelantar graií* 
cosa. 

3.° Que , á cansa de esto, con muy 
raras excepciones, por lo general. |a 
mejor universidad católica que funden 
ha de s s r peor que el seminario m e n o s 
perfecto q u e hoy exista. 

4.° v ú l t imo. " Que. por lo mismo, lo 
más conveniente seria q u e se ocupasen 
en vez de hacer gastos para fundar 
nuevas univers dades, en suministrar 
recursos materiales á los Sres. Obispos 
para q u e puedan mejorar sus s e m i -
narios. Todas las faltas de los semina-
rios se reducen á escasez de medios. 
Faci l í tense estos medios y desaparece-
rá el m a l . l.os seglares pueden hacer 
m u c h o bien, no ensenan lo la teología, 
que no es esta su misión, sino haciendo 
donat ivos á los Prelados para que p u e -
dan enseñarla. 

Esto no obstante si hay seglares 
que s í empañen en fundar universida-
des catól icas, para no contrariar lo d i s -
puesto p o r ía Iglesia, necesitan: 

1.° Someter los reglamentos á la 
oprobacion y censura del ordinario. 

2.° Someter el nombramiento de 
los profesores á la aprobación del 
Obispo. 

3." Someter los libros de texto á la 
aprobación del Obispo. 

'4 . ° Someter la disciplina interna 
del establecimiento á la vigilancia 
efect iva del Obispo. 

5.° No considerar como aprobados 
ni c o m o válidos los cursos y grados 
mientras no tengan la sanción del 
Obispo. 

Sin estas condiciones, las universi -
dades catól icas que se funden merece -
rán la censura contenida en la Epís to -
la Túiw í$enter, de Pío IX. que poco 
antes h e m o s copiado. 

XIII. En la Proposición 34 s s c o n -
dena el error de los q u e dicen que pre-
valeció en la Edad Media la doctrina 
d é l o s q u e consideran al Romano P o n -
tífice c o m o un Príncipe independiente 
y con autoridad en toda la Iglesia (1). 

(1) Doctrina comparantium R o m a -
num Ponti t icem Prineipi libero et 
aganti in universa Eclesia, doctrina 
est (iiia; medio .evo prajvaluit. 

Propos.Z1 Véase la Ene. Ad Aposto-
lices, y a citada. 

En esta Proposición ae condenan los 
tres s iguientes errores: 

1.° Que el Papa no tiene por dere-
cho divino autoridad ó primado de ho-
nor y jurisdicción en toda la Iglesia. 

2.° Que esta autoridad no existia ni 
S3 reconocía en los primeros siglos. 

3.° Que la creencia en esta autori-
dad prevaleció en la Edad Media. 

Para refutar el primer error no se 
necesita más que Ajar la atención en 
lo que dice la Sagrada Escritura acer-
ca del poder divino concedido á San 
Pedro. Pedro, en ef-cto. es la piedra 
sobre la cua l se edifica la Iglesia (1¡; 
el Apósto l á quien se entregan las lla-
ves del reino de los Cielos |2); es el 
Príncipe de los Apóstoles por quien 
ruega Jesús para q u e no falte su fe, T 
para que confirme a sus hermanos (3í; 
en fin, Pedro es el que recibe el prin-
cipal poder, el q u e preside el Aposto-
lado y el que en todo figura y obra co-
m í Vi :ario de Jesucristo, o como Jefe 
visible de la Iglesia. El m i s m o San 
Pablo necesitó ir á ver y oir á San Pe-
dro para q u e no f u e s e vano s u m i -
sión (4). 

Es. pues, indudable que el Samo 
'Pontífice, c o m o vicario do Jesucristo, 
por derecho d i v i n o , tiene autoridad 
eu toda la Iglesia. 

Hasta los mismos herejes han con-
venido en q u e es impOTlble resistir al 
peso d é l a evidencia histórica quede -
muestra que se ojcrcia la autoridad de 
los Papas desde los tiempos mismos 
de ios Apóstoles . 

Prescindiendo de m u c h o s otros pa-
sajes de los Santos Padres, solo recor-
daremos: 

1." El de San Ambrosio q u e en el 
IV s ig lo aseguraba que donde está Pe-
dro allí está la Iglesia (51. 

2.° E l de San Agust ín , q u e no va-
cilaba en afirmar q u e hablando Roma, 
ó definiendo la Santa Sede, terminan 

í l ¡ Tu es Peipus, et superhanc po-
tra ni e t c . 

|2) Tibi dabo claves regni Coclo-
rum. c t c 

•¡31 E g o rogavi pro te, ut non defi-
ficiat fides tuas, et tu confirma Ira tres 
tiros. 

(41 No in vanum currerem, aut cu-
currissem 

'5) Ubi Petrus, ibi Ecclesia. 

todas las cuestiones relativas á la fe ó En esta Proposición, c o m o se ve, se 
la moral (1). condena: 

El tercer error, ó sea el que supone • 1.° El decir q u e el Sumo Pontif ica7 
qué la autoridad del Sumo Pontífice do puede separarse del Obispo y de la 
prevaleció en la Edad Media ó fué e fec - c iudad de.Roma. 
t o d e i o q u e suele llamarse las falsas 
decretales, es tan evidentemente absur-
do, que ya nadie se atreve á sostener-
lo/ Hasta los mismos teólogos gal ica-
nos confiesan q u e teda la antigua tra-
dición les es contraria, ó que para s u -
poner que los Papas no ejercieron su 
poder antes de la Edad Media, es in -
dispensable cerrar los ojos para no ver 
lo ocurrido en ios once primeros s iglos 
de la era cristiana (2!. 

Para impugnar, sin embargo, a los 
que, por lo c omún sin haberlas íeido, 
ditan las falsas decretales, convendría 
decirles: «¿En qué tiempo comenzaron 
á conocerse las falsas decretales? ¿Quá 
documentos existen en la Iglesia que 
sean perfectamente auténticos y ante-
riores á las falsas decretales? ¿Se habla 
en estos documentos del poder del S u -
mo Pontífice? Y si en estos documentos 
se habla de este poder, y estos d o c u -
mentos son m u y anteriores á l a s / o l s n s 
decretales, ¿podrá decirse q u e es efecto 
de las falsas decretales una creencia 
que era general y constante en la I g l e -
sia m u c h o tiempo antes q u e las tales 
decretales existiesen?» 

Tengas3 la firmísima seguridad de 
que los adversarios d e la Santa Sede 
no responderán nunca á este a r g u -
mento. 

XIV. En la Proposicion 3>, se c o n -
dena el error de los q u e dicen que no 
hay inconveniente en q u e por sentencia 
de* algún Concilio general, ó p:>r el 
consentimiento de todos los pueblos, se 
traslade el S u m o Pontificado del O b ; s : 
po y ciudad de R o m a á otro Obispo y a 
otra ciudad (3}. 

(1) R o m a loquuta est: causa fini-
ta est. „ , , 

(21 Véase Barruel, Da Pape el de ses 
droits reliciev.x, t . 1er, 2»™ P. Cap. 1, 
2 . 3 . 4 v 5. 

' (3 Nihil vetat, alicujus coneiht g e -
neralis sententia aut universorura p o -
pulorum facto, S u m m u m Pontif icatum 
a Romano Episcopoco atque TJrbe ad 
alium Episcopum, aliamque civitatem 
transterri. Proposición 35. 

Véase Ene. Ad Apostólica, ya cit. 

2.° El decir que esta separación 
puede hacerse por sentenciade un C o n -
cilio general. 

3.° El decir que pudiera hacerse por 
el hecho ó el consentimiento de todos 
l o s pueblos. 

4.a y último. Que. por l o tanto, no 
puede t e c i r s e que el S u m o Pontificado 
puede trasladarse, c omo han p r e t e n -
dido algunos, á Jerusalem. 

La silla de San Pedro está unida é 
inseparablemente unida á la silla Epis-
copal romana, y , por lo mismo, el Ob is -
p o de Roma, será siempre Sumo Pont í -
fice, y el Sumo Pontifico, hállese d o n -
de se halle, será siempre Obispo da 
Roma. 

Durante los Setenta años que residió 
el Papa en Aviüon. R o m a estuvo sin 
Obispo, y el Papa residente en Aviñon, 
continuó" siendo Obispo romano. 

Si , pues, ĉ  Papa se viese obligado a 
huir de l a ' c i u d a d eterna, cualquiera 
que fuese su residencia, s iempre l leva-
ría el titulo de la ciudad regada con la 
sangre de San Pedro . 

X V . En la Proposmon 35 se c onde -
na el funestísimo error de los que dicen: 

1 ® Que la definición de un Concilio 
nacional es norma infalible y segura. 

2.° Que el poder c ivi l puede por lo 
tanto ajustar su conducta ó lo que un 
Concil io nacional determine (1). 

Los errores condenados en esta Pro-
posición se encaminan á destruir la 
unidad de la Iglesia ó a facilitar el 
c ' sma. , 

Con el fin de que se comprenda es ;0 
mejor, vamos á añadir algunas brev í -
simas consideraciones. 

Los Concilios pueden ser diocesanos 
provinciales, nacionales, y generales ó 
ecuménicos . ^ _ 

Diocesanos son los que convoca y 
preside un solo Obispo. 

Provinciales son los que c o n v o c a y 

(1) Nationalis concilii definitio n u -
l lam aliara admittit dfeputationem, c i -
vi l ísque administrado rem ad hosco 
términos exigere potest. 

Proposición 36. 
Ene. Ad Apostólica, ya cit . 



preside un metropolitano y á los c u a -
les asisten los sufragáneos ú Obispos 
de una provincia eclesiástica. 

Nacionales, son los convocados por un 
Primado y á los cuales asisten los Ob is -
pos de muchas provincias eclesiásti-
cas, ó de toda una nación. 

Por último, generales ó ecuménicos 
son los que convoca, preside y conf ir -
ma el Sumo Pontífice y á los cuales 
asisten Obispos de todo el orbe c a -
tó l ico 

En los Concilios diocesanos se e x p o -
n e la fe, ó la creencia de una sola d i ó -
cesis; en los provinciales, la de varias 
diócesis; en los nacionales la de una 
nación, y en los generales, la de toda 
la Iglesia 

De lo cual se infiere: 
1.° Que l o definido en los Concilios 

particulares, sean diocesanos ó nacio-
nales, no puede ser ley para la Iglesia 
universal, porque lo que hace la parte 
n o puede comprender al todo. 

2 . ° Que. por lo mismo, cuando se 
trate de definiciones que interesen á 
toda la Iglesia, es indispensable que se 
hagan, ó en Concilios generales, ó por 
el Sumo Pontífice, q u e son los únicos 
que pueden legislar para toda la Iglesia 
' 3. Que, por lo tanto, la definición 

de un Concil io nacional, por ser cosa 
particular, no puede ser uórma segura 
de conducía , mientras no obtenga la 
sanción del Sumo Pontífice ó de un 
Concil io general . 

Esto es tan c laro, q u e so lo puede 
dejar de verse por quien tenga empeño 
en cerrar los ojos para no verlo. 

Los gobiernos, por e jemplo , q u e 
piensan^en el c isma, ó sea en la funda -
ción de Iglesias nacionales, aspiran a 
hacer creer q u e el acuerdo de un C o n -
cilio nacional puede ser norma segura; 
pero esto lo dicen, no porque lo crean, 
que ya sa'o?n que es falso, sino porque 
necesitan decirlo para allanar el c a m i -
no al c isma. 

E l reunir á todos los Obispos del o r -
be católico para que sancionen el sacri-
l ego proyecto de u o gobierno impío 
es de todo punto imposible. E l reunir, 
por el contrario, #á los Obispos de una 
nación, para que , cediendo al terror y 
á la violencia, aprueben un proyecto 
c ismático , es m u y difícil , sumamente 
difícil , sucederá una vez cada diez si -
g los , pero la historia prueba que , por 

desgracia, no es absolutamente impo-
sible . 

Por esto cabalmente, los gobiernos 

Sue desean el cisma hablan macho de 

onci l ios nacionales. Creen que asi ha 
de serles más fáci l el logro de sus im-
píos propósitos , y , por esto, y solo por 
esto, ponderan tanto la autoridad del 
Concil io nacional. No nos detenemos 
más cu este punto , porque, como ss 
trata de una cosa en s i tan pérfida y tan 
abominable, basta c o n desentrañarla y 
dar á conocer el veneno que oculta en 
su seno, para q u e todo el mundo la re-
chace c o n horror. 

En la Proposition 37 se condena otro 
error q u e es como el Corolario del que 
l e precede. Consiste en afirmar que 
pueden establecerse Iglesias naciona-
les enteramente independientes déla 
autoridnd del Romano Pontífice (1). 

Las Iglesias nacionales no son más 
que ramas desgajadas de un tronco. 
Pierden la fuerza que les da vida, y, 
por necesidad, se secan ó dejan de pro-

; dueir fruto . 
Las Iglesias nacionales pueden ser 

• solo c ismáticas, corno la de Rusia, ó 
heréticas además c o m o la auglicana, ó 
«le Inglaterra. Sean del modo que sean, 
están separadas del centro de la ani-
dad, v por lo mismo, tienden cada vez 
más à su desaparición ó á su absorsion 
por la autoridad civil . 

Las Iglesias nacionales se degradan 
hasta el extremo de que ni aun los 
incrédulos se acuerden de ellas para 
impugnarlas . ¿Qué racionalista escribe 
hoy contra las Iglesias moscovita y an-
gl icana? Ninguno. Y ¿para qué habian 
de escribir? ¿Qué necesidad hay de com-
batir lo que no tiene vida? 

Por el contrario, los incrédulos au-
mentan cada vez más s u furor contra la 
Iglesia católica. Y ¿por qué? La razón 
es obv ia . Porque en la Iglesia católica 
ven vida y fuerza. 

Si las iglesias nacionales no fuesen 
verdaderos" cadáveres, va declamarían 

(1) Inst i tuí possum nationales Ecc le -
siíe a b auetoritate Romani Pontificis 
subducta?, planeque di visee. 

Aloe . Jaúidudum- ternimus, de 18 de 
Marzo de 1831, en la cual Pió IX con -
dena todo lo hecho contra la Iglesia en 
nombre de las ideas modernas. 

Cl°Eá la Proposicion H3so condena á los 
que dicen que la divis ión de la Iglesia 
en Oriental y Occidental, ó sea que el 
cisma de Oriente fue efecto de la ambi-
ción ó error de los Sumos Pontíf i -
es3 ( l ) - . . . . 

Aquí, c o m o se ve, únicamente se tra-
ía de hacer á la Iglesia católica respon-
sable del c isma d'c Oriente. Esto en les 
protestantes, jansenistas, regalistas y 
racionalistas es m u y común Para ellos 
es va regla constante q u e en toda c u e s -
tión en la cuál intervenga la Santa S e -
d?, la Santa Sedo es la única culpable. 
Como esto lo sabon ya <í priori, no ne -
cesitan examinar ni conocer siquiera 
los hechos, t e s basta el oir hablar, 
aunque solo sea vagam ante, de la c u e s -
tión, para fallar al instante contra 
Roma. 

Con adversarios que así discurren, ó 
mejor dicho, que hasta tal extremo se 
olvidan de su razón y de su dignidad, 
es inútil el discutir . Están resueltos á 
negar la evidencia, y , por lo mismo, 
como dice Raimes, habi éndose co loca -
do fuera de la razón, no es posible el 
convencerlos con la razón. 

Sin embargo , c omo aunque no sea 
posible el convencerlos , puede ser muy 
tacil el contenerlos, seria m u y c o n v e -
niente el que se les dirigiesen las s i -
guientes preguntas: «¿Saben ustedes 

pronuncie, ni aceptar citas que n o se 
confronten, véanse donde se vean. 

. Como se proceda asi, los enemigos de 
la Santa Sede se desconcertarán y q u e -
darán confundidos. Por lo común, t ie -
nen m u y escasa instrucción; pero a u n -
que, por casualidad, se tropiece con uno 
q u e s e a m u y instruido, c omo se le p r e -
gunte bien, y no so le permita divagar, 
flaqueará antes de liegar á la tercera 
pregunta. 

Este procedimiento lo han emplea-
do l o s apologistas muchís imas veces, 
y siempre h a d a d o resultados admira -
bles. 

¿No dicen los incrédulos, que la Igle-
sia católica es la responsable del Cis -
ma? Pues el que acusa es el que debe 
probar. Pídanseles, pues, pruebas, y 
estese en la iirmisima seguridad de q u e 
n o las presentarán nunca. 

E R S 0 B E 3 A.C1ÍRCA DE L A SOC5KDAD C I V I L . 

I. En la Proposición 39, se c onde -
na el siguiente error: 

El Estado, c omo origen y fuente de 
todo derecho, tiene un derecho que c a -
rece de límites i l). 

Esto no es, ni más ni ráenos, que el 
cesarismo con distinto nombre. 

En lo ant iguo decían los regahstas o 
aduladores del poder real: « T o d o lo que 

Z cuáles fueron sus ¿ansas? 1 Ahora, los racional.* as. a d u l a d o r a 
SU Historia, ó del del Estado, , t o a n d o a los regahstas. 

S ^ o q n e S d desdo el principio has- ! « c l a m a n : f \ E s t a d o l o P í f . ^ » » : 
H del rompimiento? ¿Han e x a m i - ¡ Este es el . p A b l 
nado » d e s las es igenc as do os , mas desenfrenado. W poder pnuuco , mtv&m i f e ^ f f 

i)e someterse. Esta ley , que solo puede 
s~r la emanación de la ley eterna, o la 
l e í natural, debe comprender todos los 
principios fundamentales de la j n s t i -

I T Y a c e r s e estas preguntas deben fia. Estos principios de j u s t o . a deben 
exigirse respuestas concretas y d o c u -

hscho no solo los Papas, sino los C o n -
cilios por restab lecer lo concordia c o n -
cediendo todo lo q u e se puede c o n c e -
d;r? ¿De qué parte ha estado la o b s t i -
naeion?> 

mentadas, cuidando de n o creer en m e -
ras palabras, pronuncíelas qu ien las 

(1) Divisioni Eeele iœin Onenta lem 
atqueOeeidentalem nimia Komanorum 
Pontiflcum arbitria eonsulerunt. Pro • 
position 38. Ene. Ai Apostolice. 

ill Eeipublica ' s tatus , utpote o m -
n ium j u r i u m o r i g o et fons. j n r e . q u o 
d a m pollet mul l i s c ircumscripta l i m i -
tibvis. 

Propos. '•!*• ., . . . 
A l o c o c i o n Uaximc qmiea, citada, 
¡o; Quod p n n c i p i p lacuit legis l ia-

be't v igorem. 



ser una cosa santa, á la cual no pueda 
tocar nunca ningún legislador. Así es 
que , proc lamándose estos principios, 
e l -despotismo será imposible, porque 
el Estado no p o d r á nunca atentar con -
tra la propiedad, contra la v ida ó c o n -
tra la honra de los ciudadanos Las l e -
yes del Estado lian de ser el re f ino de 
la ley eterna hasta el punto de no p o -
der considerarse ni c omo válidas, en el 
caso de que no lo sean. Por últ imo, a d -
mitida la ley moral , el Estado no p u e -
de hacer nada por capricho, porque solo 
tiene facultades para hacer l o justo ó 
conveniente para el bien c o m ú n . 

De aquí se infiere qu?, sentando el 
pr incipio socialista de que el Estado es 
el origen y principio de todos los dere -
chos, ó que el derecho del Estado no 
tiene límites, se co loca al Estado por 
encima de la just ic ia , y la ley natural 
deja de ser una garantía contra los e x -
eesos del poder público 

Además , proclamada la m á x i m a de 
que el poder del Estado no tiene l ími -
tes. se niega radicalmente la justicia 
de Dios y hasta la dignidad de los p u e -
blos. Se niega la justicia de Dios, p o r -
que se supone que sobre el Estado no 
hay nada, y se niega la dignidad de los 
pueblos, porque se les entrega á un 
poder, sin freno, ó que no tiene más lí-
mites q u e el de su capricho ó el de su 
fuerza. 

Esta nocion del Estado, si no es fuen-
te y origen de derechos, es y 110 puede 
menos de ser, manantial inagotable de 
revoluciones. 

E l Estado está l imitado: 
1.° Por la ley eterna de Dios que le 

traza un círculo del cual n o puede sa -
lirse nunca ;1 . 

2.° Por la tradición ó las antiguas 
costumbres de los pueblos, que const i -
tuyen leyes sagradas, contra las cuales 
n o se atenta nunca impunemente. 

[D Los preceptos del D ücálogo obli-
gan lo mismo á los particulares qu^ á 
los hombres que se llaman el Estado 
Ante Dios, lo m i s m o es asesino ó in -
cendiario el q u e asesina ó incendia en 
los campos ó en las barricadas, que el 
que incendia ó asesina desde la alta 
esfera del gobierno ó desde los cuerpos 
colegisladores. 

3 0 Por las formas legales, ó sea por 
las formalidades que las leyes requie-
ren en todos los actos del poder, con el 
fin de evitar los efectos de la precipita-
ción ó el capricho. 

Esto prueba que el derecho del Esta-
do no es ni puede ser absoluto, y tie-
n ? y no puede menos de tener miichas 
y grandes limitaciones. 

Por otra parte, el Estado no es ni 
puede ser origen y fuente de derechos, 
porque el Estado 110 da derechos, sino 
q u e se limita á defender y amparar 
los derechos que da Dios, 3 la misma 
naturaleza. 

El hombre t ienederecho á q u e se res-
pete su honra, su vida, y su propiedad; 
pero estos derechos no so lo no tienen 
su origen en el Estado, sino que son 
m u y anteriores al Estado. 

Él hombre tiene derecho á q u e se le 
cumpla l o q u e con él se pacte; pero este 
derecho no se lo da el Estado, sioo la 
misma ley natural que impone la ob l i -
gación de observar estrictamente I03 
pactos . 

La misión d e l Estado en estos caso3 
se limita á reconocer el derecho y a m -
pararlo contra el q u e lo niega. Si se 
piensa de otra manera, si se sienta la. 
tan absurda como perniciosa máxima 
de que el Estado es la fuente y origen 
de todos los derechos, por necesidad 
habrá que convenir en que el Estado 
p o l r á negar cuando quiera los dere-
chos que do él proceden. 

En efecto, si el Esta lo es la fuente de 
todos los derechos, el hombre no tiene 
m á s derecho á su 'v ida y á su propie-
dad que el q u e el Estado le conceda 
y por el t iempo q u e se lo conceda. Así 
es que el Estado podrá imponer la p i -
na de muerte á quien m e j o r le parezca, 
ó despojar de su propiedad a quien 
juzgue oportuno La razón de psto es 
obvia. L o que el Estado da, el Estado 
puede quitarlo . Si, pues , da el derecho 
á la vida y á la propiedad, puede tam-
bién quitar la propiedad v la vida. 

Medítese bien esto y se comprenderá 
cuán absurdo y enáa impío es el pr in -
cipio fundamental del socialismo. M u -
chas veces se admiten estos principios 
por no fijar la atención en las mons-
truosas consecuencias que entrañan. 

IT. En la Proposición 40 se condena 
el error de los que dicen que la doctrina 

de la Iglesia católica es opuesta al biea 
v utilidad de la sociedad (1). 

El error coutenido en esta Proposi-
ción lo h e m o s refutado ya al examinar 
la Proposición r>.a Por eso aquí nos l i -
mitaremos á exponer algunas cons ide -
raciones muy breves y m u y sencillas. 

En el últ imo tercio del s iglo pasado, 
v en la primera mitad del s ig lo presen-
t í . estuvo c o m o de moda el declamar 
de una manera horrible contra la d o c -
trina catól ica. Los enciclopedistas 
franceses del s iglo XVIII y los sansi-
nionianós y filósofos alemanes del s i -
glo XIX , lian estado enteramente de 
acuerdo para considerar el Catolicismo 
como una institución caduca y perni -
ciosa. Entre estos incrédulos lía habido 
muchos que hasta lian osado afirmar 
que el Catolicismo era yapernic ioso . no 
por su poder, sino por su impotencia. 
A l oírlos, cualquiera diria q u - la I g l e -
sia de C r s t o se encontraba en los últ i -
mos instantes de la agonía. 

Sin embargo , pasó la Enciclopedia y 
murieron los enciclopedistas: pasó el 
sansimonismo, y murieron los sansimo 
nianos; pasó, en fin, filosofía alemana 
y murieron los/f/ó.vo/os alemanes y c o n -
tinúa viviendo y prometiendo vivir b a s -
tí la consumación de los siglos, e! Ca -
tolicismo. 

Esto prueba que la Rel igión ca tó l i -
ca, c omo co lumna y firmamento de la 
verdad, es lo único q u e hay estable en 
este mundo . 

El racionalismo hablará de la deb i l i -
dad de la Iglesia; pero el h e c h o es q u e 
la Iglesia, que parece fan débil, e s b u -

Íue que jamás si? sumerje, y que el po-

er de Dios, aunque es invisible, no 
deja nunca de destruir los obstáculos 
que se opouen á sus designios. 

Ademas, para que una institución sea 
provechosa á la sociedad, necesita tres 
cosas: 

1.° Doctrina ó fe. 
2.n Caridad ó celo. 

¿ S ' dirá, quizá, que no es buena la 
moral católica? Si así fuese, el mundo 
seria muy desgraciado, porque el he -
cho es q u e no se c o n o c ; ni hay más 
moral que la catól ica E l ráciorialisrr.o 
no ha podido nunca ponerse de acuerdo 
para redactar un Código de moral. La 
llamada moral universal ó indepen-
diente, contraria á la católica, no es, ni 
puede ser nada, porque los moralistas 
independientes son todos excépticos y no 
pueden hacer ninguna afirmación. 

¿Se dirá que no es buena la caridad 
de la Iglesia? Pero el caso es que la c a -
ridad solo se ha practicado y solo se 
practica por la Iglesia. Los protestan-
tes y ios racionalistas se han esforzado 
por reemplazar la caridad con lu filan-
tropía, y mal de su grado, solo han l o -
grado hacer resaltar la inmensa di fe -
rencia que existe entre la filantropía 
que es glacial , ».orno todo lo q u e t ic -
pende d.d cálculo humano , y la car i -
dad, que es la misma l lama del amor 
divino, c omo virtud que procede de 
Dios . 

Sí, pues, se rechaza la caridad c a t ó -
j liea, ¿con q u é se.reemplaza? 

¿Se dirá acaso que la permanencia de 
la iglesia no parece bastante bien a s e -
gurada? ¡Cómo! ¿No ofrece bastantes 
garantías de .seguridad uua institución 
que cuenta con X I X s ig los de e x i s -
tencia? 

Además, si la Iglesia no ofrece b a s -
tantes garantías de duraciou, ¿que ins -
titución es la que ofrece estas g a r a n -
tías? ¿Hay alguna que pueda c o m p a -
rársele en solidez? ¿Hay alguna que, 
c omo ella, haya vivido XIX siglos y 
esté dispuesta á vivir mientras haya 
siglos? . . 

La verdad es que no ha existido m 
existe ninguna institución q u e iguale 
ni ann remotamente se acerque á la 
Iglesia en bondad de doctrina, ardor d -
caridad v garantías de duración. L u e g o 

; no hay ninguna institución que pueda 
ser ni con mucho tan útil c omo la I g l e -

requisitos. ¿ C ó m o , p u e s , . . . . . 
no es buena ni útil para la sociedad? 

(1) Cathoiicse Ecc l eauedoe t r inahu-
man¡e societatis bono et- c o m m o d o a d -
versatür. 

Pfipos. 40. 
Ene. Qiüplwiíiis. citada. 

narareemplazarla con otra institución 
oue , cualquiera q u e s e a , por fuerza liu 
de ser ó muy funesta, ó muchís imo 
nos úti l . 

El m i s m o fundamento que este t i e -
nen todos los cargos q u e se presentan 
contra la doctrina catól ica^ 



III. F,n la Proposición se c o n -
deno : , . ., 

1.° El dec i r que e lpod 'r c iv i l , a u n -
que se ejerza por Herejes ó infieles, t i e -
n ¡ potestad negativa sobre las cosas s a -
gradas. 

2 . » 101 suponer que , por lo m i s m o , 
el poder c ivi l tiene el derecho de Exe-
quátur y d e apelación por abuso ó como 
en r e c n r s o d e luerza (1 • 

Estos errores corresponden al rega-
l ó m e . La potestad indirecta negat iva 
de q u e aquí se habla es el recurso lu -
po'crita ó farisaico inventado por los r e -
n t i s t a s pura eludir todas las d i spos i -
ciones de la Santa Sede. 

En efecto, sentando el principio de 
q u e el poder c iv i l tiene una potestad 
indirecta negativa sobre las cosas s a -
gradas, se reconoce en teoría toda la 
autoridad de la Iglesia, y en la practica 
se puede impedir siempre s u e jer -
c ic io . , . , 

L a Iglesia, por ejemplo, tiene el d e -
recho ¡le legis lar ; pero la autoridad c i -
vi l con su potestad indirecta negat iva , 
no da el p a s e ó el Exeqwtur ó las leves 
eclesiásticas, y . por lo m i s m o , estas l e -
ves no se pueden cumpl i r . ¿8* c o m -
prende alióra toda la malicia que e n -
(rañn este sacr i l ego principio del r e g a -
l i smo? 

Y lo q u e se dice del Exrqml*r p u e -
de decirse igualmente d e la apelación 
por abuso. 6 de l recurso de fuerza. 

El! e fecto , la apelación y c l recurso 
suponen inferioridad é injusticia en los 
tr ibunales eclesiásticos y superioridad 
v ji-sticia en los tribunales c iv i les . 
' Y ¡de d ó n d e vienen es las prerogat i -
v a s i los tr ibunales civiles? ¿Tienen 
más ciencia, más v irtud, m á s legit i -
m o or igen. ó más garantías de acierto 
q u e los tr ibunales eclesiásticos? Nada 
d o esto, l . o q u e hay es que la autoridad 
civi l tiene fuerzo, y abasando de la 
fuerza, ultraja i los tribunales e c l e -
siásticos imponiéndo les su caprichosa 
vo luntad. . . . 

Un t r ibunal eclesiástico dicta, v e r t i -

i l ; Civil i potestati vel ab infidel! 
imperante excerc i iw , compet í » potestas 
indirecta negativa in sacra, e idem 
proinde c o m p e t i t nedum j n s quod v o -
cant Exequátur, sed etíam j n s appella-
lionis, q u a m nuncupant, aba b a s o . 

Proposición 41. 

gracia, una sentencia. Este tribunal 
eclesiástico tiene tribunales superiores 
en la misma Iglesia. ¿Por qné, pues, ira 
ha de apelarse á los tribunales supe-
riores? ¿Por q u é se recurre , por el con-
trario, protestando que hay abuso, ú 
q u e se hace fuerza, al tribunal civil! 
¿He dirá, quizá, q u e el tribunal eclesiás-
f iso puede equivocarse IÍ dictar senten-
cia inicua? Pero ¿quién ha dicho que íl 
tribunal civil es infalible, ó que esti 
exento de iniquidad? 

La verdad es q u e el tribunal civil 
acepta la apelación por abuso ó el re-
curso por fuerza, porque abusa y so'.) 
porque a'iusa sacri legamente de l:i 
tuerza. 

En el regal ismo hay muchas cosr., 
absurdas; pero n inguna 10 es tanto 
como esta. 

E l negar á la Iglesia la autorida.1 
iudicial es un horrendo crimen; pero, 
al fin. se comprende . L o que j i o pueda 
comprenderse de ninguna manera es 
q u e se reconozca en la Iglesia la auto-
ridad judicial y q u e a! propio tiempo 
se arranquen c o n violencia las causas 
de los tr ibunales eclesiásticos para 
trasladarlas á los tribunales civiles. 

IV. En la pnposicio" 42 s« « ¡ a » 
el siguiente monstruos ís imo error; E i 
el có"jllcto entre las Ujcs eclesidsUas 
y ciciies prevalece el derecho civil ;1> 

Para q u e resalte la enorme, absurdi-
dad de este error, n o se necesita mai 
q u e recordar que , admit ido el principa 
de o u e , cuando hay conflicto entre« 
Derecho Canónico y el derecho Cira, 
prevalece el c i v i l , para ganar el piel», 
n o necesita el Estado mas que «MO-
tar la cuestión ó provocar el confiiclo. 
Se trata de una ley eclesiástica,J. p » 
más q u e sea necesaria y justa, dice.11 

Estado: «No me agrada esa ley y u r -
ro que desaparezca, y c o m o . p a » 9 ° -
desaparezca, so lo se necesita que aaj» 
conflicto entre las dos potestades, ye 
provoco ahora el conf l icto J al i n s t ó -
te conc luye la ley.» • . 

Es toes además una negac-ou t e n » 
nante de la autoridad de la Iglesia. . • 
la Iglesia h a c e s u s leyes,e l la « » K 
las ha de reformar ó derogar . 

~(1': In confl ictu l e g u m utriasq«» 
potestatis, j u s eivile praivalet. 

Pro pos. 43. 
Ene . Ad Apostolice, y a c i t . 

HEL 8TUM8U3. 
Esta jo quien las reforma ó las deroga, 
èl Estado sera superior a la Iglesia. Y 
¿de dónde nace està superioridai? ¿Na-
te do la revelacion ó de la razon? l o d o 
lo contrario. Nace y s e a p o y a e n l a f u e r -
vi v solo en la fuerza. 

V. En la Proposicion 43 se condona 
el error de los uue dicen q u o la p o t e s -
ti 1 civil tiene facilitati para anulurpor 
si sola v min contra la volontad de la 
Santa Sede, los Concordate ! (1). 

La cuestion de los Coneordatos es 
aiijy gravo y rieccsitaria un iratadoes 

6." El Estado, que por sí no hace 
ningún sacrificio, conserva y autoriza 
desde l u e g o todo lo que se ha a p r o -
piado. 

7.° C o m o en recompensa, por ley 
tle estricta justicia, promete hacer a l -
guna insignificante indemnización. 

De modo que , en sustancia, los c o n -
cordatos, se reducen: 

1.° A. que los gobiernos despojan 
á la Iglesia de inmensos bienes. 

2 ° " A que por ley de rigorosa j u s t i -
cia. no di cía, no dispensando un favor, siuo 

i, eíaf. Sin embargo, en este lugar ; por ' cumpliendo coi! nn deber, prometen h a -
liilta de espacio, no podemos menos de i cer una insignificante indemnización, 
¿tiitarnos'é decir m n v pocas palabras. I Planteada asi la cuestión, ¿podrá d e -

l .osConeordatos han sido unsher i f i - oírse que los gobiernos tienen derecho 
, . i . . ,.t i., i .I . '.i ..1 in» , .ltfolfli-ni. unlnu los ílo ' ieordaros? rio hecho por la Iglesia con el fin de 

restablecer la armonía entro las dos 
potestades. Toda lá historiado los C o n -
cordatos puede encerrarse en los si -
giiisfiles puntos : 

1.° La Iglesia tiene derechos l e g í t i -
mos y legítimamente adquiridos. 

2."' 1.a autoridad civil , que s i u e o m -
* render que . obrando así, allana el c a -
ssino á la revolución, se e m p ' ñ a en 
il-bilitar A la Iglesia > despojarla de 
todo su indujo en los pueblos . 

3.° A l intente le usurpa sus bienes 
v niega sus Inmunidades y dere -
chos. 

•i." Despues de cometido e! sacrile-
¡.•»atentado, la autoridad civil d i c e q u e 
desea que restablezca la buena a r -
monía, v", al intento, sol icita q u e se le 

• legitime, 6 a! m inas, que n o se lo i n -
quiete por lo q u e ha hecho. 
" 5." 1.a Santa Sede, por el bien ile la 

paz. v pura evitar mayores m iles, cede 
i » todo lo que puede ceder y perdona 
en todo lo que puedo perdonar. 

ili Laica potestas anctori íaiem h a -
b í rescindendi ac fiiciéndi irritas 
solemnes ¿ónven tienes fculyó Concor-
da''! super u s u j u r i u m ad eeclesiasti-
cam immunitatéin pertinentium eum 
Sede Apostolica initas, sine hujus c o n -
sensu, i m m o at ee. reclamante. 

Véasela Aloe . consistorial, d e l . 
de Noviembre de 1850, en la cual Pío 
K reprueba los atentados comet idos 
por el gobierno de Víctor Manuel c o n -
tra el ' Concordalo v contra los legít i -
mos derechos de la Iglesia. 

para d'e.clarar'nnlos los Concordatos? 
¡Declarar nulos los Concordatos! 
¿Devuelven quizá, los bienes q u e 

han usurpado? ¿B-si i tuyen las cosas & 
su estado primitivo? ¿Se desprenden 
Siquiera de las facultades ó privilegios, 
que por los Concordatos se les c o n c e -
den? Nó. 

¿Qué es. pues, lo q u e hacen cuando 
declaran nulos los Concordatos? 

¡Dejar de dar á las monjas, á los e s -
c l a u t r a d o s y al c lero secular la ins ig -
nificante indemnización, que tan s o -
lemnemente se les ha prometido y que. 
tan de justicia se les debe! 

VI. En la Proposición 11 se c o n -
dena: . . 

1.° A los q u e a p e n q u e la autor i -
dad civi l puede mezclarse en las cosas 
q u e pertenecen al régimen espiritual, á 
la religión v á las costumbres 

2 . ° A l o s que sostienen que la a u t o -
ridad Civil puede juzgar las ins t ruc -
ciones que l o s Pastores de la Iglesia 
publican en cumplimiento de su d e -
ber para que sirvan do norma a los 
fieles. 

A los que afirman q n e la a u t o -
ridad civil puede juzgar acerca ae las 
disposiciones necesarias ó no n e c : s a -
rias para recibir los Sacramentos (I , . 

¡Vi Civilis auctorilas p o t e s t a s íni -
iniséeré robus q u a ad EeligiOnem, m o -
re" et régimen spirituale pertment. 
Hinc'notest de instriictionibus judien-
r> .iiias Eeelesiíe Pastores ad c o n s -
cientiarum normam pro suo muñere 
ednnt, quín eíián potes ' d e d i v i n o r u m 
sacramentorum a.lministratione et d i s -



Aunque parezca extraño. 1¡1 verdad 
es que en pleno s ig lo X I X y n o o b s -
tante la libertad de cultos , l o s g o b i e r -
n o s suelen cometer con bastante fre-
cuencia estos sacri legos abusos. 

Kn 1870. durante el Conci l io Vat i ca -
n o , ios gobiernos c iv i les , o lvidándose 
por completo de la revolueion. no d e -
jaban ó ; preocuparse con la idea de 
suscitar obstácrffos al Concil io . A l i n -
tento se valían d e la prensa periódica, 
intrigaban por medio de la diplomacia, 
hasta dirigían notas amenazadoras al 
gobierno pontificio. 

Y aun después de la suspensión del 
Conci l io , ha habido gobiernos que . c o -
m o el de Prnsia, 110 han vacilado en 
declarar que hacen guerra á la Santa 
Sede, M i o para impedir el q u e se acep-
ten s a s definiciones dogmát i cas . 

; Q u : signif ica e s to ! ¿No s> admite 1:1 

libertad d ¡ cultos? ¿ P o r q u é entonces 
se niega á la Iglesia católica el . b r e -
c h o de fijar ó esp l i car su doctrina"? 

jAl»! Tratándose de la Iglesia ca tó l i -
ca ! es inútil el pedir justicia á l o s g . i -
biernos. Cualquiera diría q u e tienen 
l igadas las mane® para todo lo q u e a o 
sea hacer el mal . 

También es frecuente el encontrar 
gobiernos q u e dejando en completa l i -
bertad á l o s que publ ican proclamas 
incendiarias ó demagóg i cas , se ocupen 
en prohibir 6 los Oispos !a publicación 
de cartas pastorales. Ksto desgrac ia -
damente, lo l iemos visto hasta en E s -

^ \> ' i i r ¡í los Obispos el derecho de 
publ icar Pastorales es lo m i s m o que 
negarles el derecho de predicar, ense-
ñar ó dirigir instrucciones á sus d i o ce -
sanos. 

Además , el persegu i rá los O n s p o s 
por 1" que dicen en sus Pastorales, que 
t o d o s ' reduce á recomendar la virtud 
v la fe, es cosa q u e n o puede ni aun 
calificarse, sobre todo cuando se trata 
de gobiernos q u e hacen públ ico alarde 
de conce ler absoluta libertad al mal 

Por últ imo, boy m i s m o se e,tá v ien-
d o que abundan las autoridades c ivi les 
que se obstinan en manifestar á qu ié -
n e s se deben dar y á quiénes no deben 

posit ionibus ad ea suscipienda n : c e s a -
riis decernere. 

Proposición -14. 
Aloe . la consMofiali, ya c i t . ; 

darse l o s Sacramentos. Los gobiernos, 
en efecto, quieren averiguar á quien s> 
admita ó no se admite para padrino de 
baut ismo, à quien se niega ó se conoi-
de la absolución, á quién so da ó no si 
da. sepultura eclesiástica, á quién, en 
Gn, se excomulga , ó se impone la pena 
ile suspensión. 

Estos son atentados contra Dios que ' 
ex igen q u e se respete la autoridad ile 
su Igles a; centra la razón que prescri-
be q u e nadie se ingiera en lo que no es 
de s u competencia, y contra la misma 
libertad.de cu l tos que impone el impe-
rioso deber de conceder á la única Re-
l igión verdadera siquiera la Uberi ad que 
se concède á t o l a s ¡as religiones falsas. 

VII. E11 la Proposición 45 SÍ conde-
na el error de los que dicen q u e la Igle-
sia no deba tener intervención ninguna 
en la enseñanza, v q u e , prescindiendo, 
por a lguna razón especial , de los e r -
g i o s seminarios, los demás establee:-
mien 'os de ins : ruceíon correspondía 
todos y enteramente al gobierno ci-
vi l ;1¡.' 

E l error condenado en esta Proposi-
ción constele pura y simplemente, en 
negar á la Iglesia el derecho de dirigir 
las conciencias. La Iglesia fué fundada 
por Jesucristo para q u e velas? por la fe 
y la moral , y e"l poder civil no qe.iere 
permitirle que desempeñe su misión en 
esle punto . La gnerra, pues , es ai mis-
mo Jesucristo, c u y o reinado n o se qui : -
re (4!. 

¡ . apo l í t i ca hoy preponderante d i ; « -
el la'icalrsmo, s rechaza por sistema1 la 
intervención dé 1a Iglesia. Al prncdsi 
así, n o tiene más objeto q u e el de ale-

l í ! T o t u m scholaruni publicaran! 
régimen i n quíbuá J u v e n t u s C h r i s t i a n ® 
alienjua reipublica! instituitn -. episco-
pal ¡bus d u m t a x a t s e m i n a r i i s a l i q n s r » : 
tione exceptis , potest ac debel. attribuì 
auctori iat í civili , et ita quidem atri-
b u í . u t nul'ium alii cu ícumque aiie'o-
ritatí recognoscatur j u s immisrendia. 
¡11 disciplina scholarum, in regimine 
Siudiorum, in g r a d u u m collalione, m 
delectu aul approbatione magístrorun!. 
Proposición Jó. . , 

Aloe . Quibits iuctuosissims de o o . 
Setiembre de 1851, en la cualU'1i i ' 
habla de l o s Concordalos d e t s p a u a ) 
Toscana . 

(2; N o l u m u s liune regnare super r.o-
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jarse del supernaturalismo, ó sea ije 
ll io ' ,para sepultarse en el naturalismo, 
ó sei *en la anarquía y en la corrupción 
para llegar á este fin horrible necesita 
el poder civil anular la influencia de la 
Iglesia, porque sabe perfectamente q u e 
las autoridades eclesiásticas 110 pueden 
dejar nunca de exigir la verdad en el 
orilla religioso y la virtud en el órden 

Rechazar, pn»s , la intervención de la 
iglesia en la enseñanza, e q u i v a l e n e x -
cluir la fe y la moral de Dios , para d i -
rigir el mundo según el orgul lo y el 
sensualismo d é l o s hombres 

Deeste principio brotan naturalmen-
te el socialismo y el comunismo. I.os 
gobiernos que hoy aparentan horrori -
zarse de los espantosos excesos de la 
Commune, obran como el que aplica la 
mecha y reprueba después la e x p í o -
sien. 

La enseñanza l lamada lega ó a n t i -
cristiana es la causa principal, por no 
decir única, de p.g males q ue noy se 
díploran. Los extravíos ó desórdenes 
de las-turbas no son ni más ni m í a o s 
que el ateísmo q u e se enseña por los 
gobiernos, aplicado por el sensualismo, 
que, cuando no hay fe, nunca puede 
faltar en los pueblos. 

Cuando se prescinde de l órden sobre -
natural ó de Dios, no h a y n i p u u d e ha-
bsr justicia, ni autoridad, ni obedien-
cia, ni leyes. La just ic ia , cuando es m e -
ramenie humana, carece de sanción. 
Lis leyes, coando no tienen más pres -
tigio que el de la fuerza, 110 obl igan 
mis que a! débil mientras sea débil. En 
fin, donde no hay obediencia n o puede 
haber paz, y la obediencia no puede ni 
aun concebirse donde no existe la r e -
signación que da el Evangelio. 

El odio, pues, í la Iglesia lleva á la 
exclusión de la intervención de la I g l e -
sia. La exclusión de la intervención de 
la Iglesia l leva á la exclusión de la mo-
ral divina. La exclusión d é l a moral 
divina, en fin, l leva el desenfreno de 
las turbas que. cuando pierden el t e -
mor de Dios, no pueden m : n o s de ape-
lar á la violencia para hallar por m e -
dio del crimen, los placeres que no 
quieren buscar por medio de l trabajo. 

Examinando así la cuestión, pene -
trando en el fondo mismo de las cosas, 
110 podrá menos de convenirse en que 
Jes gobiernos q u e rechazan la ínter-

vención de la Iglesia en la instrucción 
pública son los que, pervirtiendo y c o r -
rompiendo las masas, dan fuerzas á la 
Internacional. 

En la Proposición 40 se condena el 
error de los que , avanzando aun más, 
suponen que la autoridad civil deba 
examinar basta el plan de estudios de 
los seminarios ó co leg ios episcopa-
les ¡1 

Ki empeño de la autoridad civil en 
examinar el plan de estudios de los s e -
minarios, n o tiene otro objeto q u e el 
de influir para q u e el clero pierda el 
fervor y el espíritu eclesiástico ó de 
propaganda. La política se figura q u e , 
interviniendo ella en los colegios ep is -
copales, la enseñanza será m - n o s ec le -
siástica y más profana. El clero, f o r -
mado según los deseos de la autoridad 
civil , tendría mucho espíritu mundano 
y ningau celo por la salvación de las 
almas. Donde quiera que la eu-eñanza 
del clero se confia á la autoridad civil , 
los Eclesiásticos pierden hasta el sen-
timiento de su propia dignidad. En 
Rusia é Inglaterra, por ejemplo, d o n -
do el clero cismático y protestante e s -
tá en la realidad educado por el g o -
bierno, salvas excepciones m u y conta -
das, no es posible el encontrar Eclesiás-
t icos que tengan amor á la Iglesia, ó 
que se sacrifiquen por defender la fe ó 
propagar la R lígiou en el mundo. 

Y esto se explica bien. El c iv i l ismo 
es el naturalismo, y el naturalismo ins -
pira amor á los goces del mundo y des-
truye, ó por lo méjios hace que su o l -
v ide ia esperanza de la vida eterna. Y 
¿ cómo es posible que haya abnegación 
donde 110 se conoce la esperan/adivina, 
ó se aman los placeres del mundo? El 
que ama el mundo no trabaja para 
Dios, v el civil ismo solo se esfuerza por 
aumentar más y más cada dia el amor 
al mundo (2). 

(1 ; I m m o in ipsis clericorum semi-
nanis methodus siudiorum adhibenda 
civili auctoritati subjicítur. 

Propos. 10. 
A locuc ión Xj-.iguam ¡ore, ya citada. 
(2 En comprobación de lo o u e h e -

mos dicho acerca de la falta de celo 
v degradación del clero protestante, 
véanse los capítulos que dedica á esta 



En la Proposición 47, se condena el 
error da los que proclaman la enseñan-
za laical, 6 quieren que la Iglesia sea 
Completamente alejaaade todos los e s -
tablecí" mientes de enseñanza, aun de 
los de instrucción primaria ¡ l j . 

E l error de esta Proposicion avanza 
aun m i s q u e los errores antes e x a m i -
n ,-dos acerca de la enseñanza. 

Para que se comprenda toda la t ras -
cendencia de esta Preposición, se n e -
cesita recordar el estado de esta c u e s -
tión en varios puntos d e Europa. 

La francmasonería, que trabaja sin 
descanso por lograr que la Iglesia sea 
excluida por completo de la instrucción 
públ ica , procura, para no suscitarse 
obstáculos , declarar más ó m e n o s Sus 
intenciones, según las c ircunstancias. 

As í es que en España, v g , donde to-
davía hay fe. no se desenmascara ente -
ramente. En Francia, Bélgica y A l e m a -
nia, donde, por el contrario, cuenta con 
fuerzas propias, descorre por completo 
el velo y dice sin temor ninguno lo q u é 

uiere. Por esto, en estas naciones p i -
o la instrucción gratuita, universal y 

obligatoria. 
La instrucción de la francmasonería 

n o tòme por objeto el hacer á los h o m -
bres dóci les y virtuosos, sino el Henar-
losóle orgul lo , hacerles perder el temor 
á Dios, y prepararlos para que sean ins -
trumentos c i egos de la demagogia ó d e 
la impiedad. 

cuestión el conde De Maistre en su c : 

lebre obra Da Pape. 
Véase también lo que dejamos dicho 

en el Tratado del Sacramento del Or-
den. al hablar del celibato eclesiástico. 

(1 ) Postulai óptima civi l issocietatis 
raiio. ut populares se hola;, q m c patent 
omnibus en juscumque e populo d a s s i s 
pueris , a¿ publica universim instituía, 
qua* litteris severi ori busque disciplinis 
tradrndis et educationi juventud c u -
randje sunt destinata, eximantur ab 
omni Ecclesice auctoritate moderatrice 
vi et i n g e r e n t i » plenoque c i v i l i s a c p o -
litica; auctoritatis arbitrio snbjiciantur 
ad imperantium pìacita et ad c o m m u -
n ium aitatis opinionum amussim. 

Propos 47. 
Epistola Quum 'don sine, dirigida con 

fecha 14 de Jul io de 1834 al Arzobispo 
de Fr iburgo , en la cual Pío IX explica 
lo que debe ser la enseñanza. 

Esta instrucción se quiere que sea 
gratuita, ó costeada por el Estado, con 

. el fin de q u e nadie huya de ella pretes-
i tando la pobreza. 

En esto la francmasonería no hace 
j nada nuevo . La Iglesia ha f inendo siom-
: pre q u e la enseñanza fues.1 de todo punió 
j gratuita. Ladi ferenc iaúuicaestáenque 
! la Iglesia enseñaba y ensena grátis por 

fe y caridad, mientras que la" francma-
! soneria enseña gratis, por impiedad v 

por odio. 
j I -a l'ranc masón e ría qu ¡ere q ue su e a -
¡ soñanza sea universal , es decir, que en 

cada nación no haya nada mas que un 
plan de estudios y que est -; plan de es-
tudios Syii el del gob ierno . l )e modo que, 
siendo el gobierno ateo y escogien lo 
textos impíos y nombrando profesores 
ateos y materialistas, la enseñanza no 
podrá menos da ser, c omo hoy se dice, 

•lega. Estas palabras enseñanza lega sir-
ven en Francia v Alemania como de 
bandera á todos los sectarios conjurados 
contra Jesucristo. En sus libros", e n s - s 
periódicos, en sus discursos, en sus 
asociaciones, y enlodas partos no ocul -
tan el propósito d e q u e la enseñanza sea 
ateav de q u e n o haya más enseñanza 
q u e la atea para que la juventud no 
pueda recibir otra. 

Por últ imo, la francmasonería quie-
re q u e la enseñanza sea obligatoria De 
esta manera se propone conseguir qae" 
n o habiendo más que una enseñanza 
y siendo esta obligatoria, los padres de 
familia se vean en la necesidad de d e -
afijó sufrir el q u e sus hijos sean im-

buidos en las máx imas horriblemente 
impías del. ateismo y materialismo. 

V no se confie en Toque suele llamar-
se la libertad. La demagogia, sea del 
grado que sea, n o cree en la libertad. 
Para los revolucionarios, la sociedad 
se encuentra en dos estados distintos, 
á saber: 

1.° Cuando, por ser católica, es 
preciso mostrar respeto á sus creen-
cias. 

2." Cuando, por haberse hecho in -
diferentista, ó no tiene fe, ó no exige 
q u e se respete su fe. 

Cuando l a sociedad está en el primar 
caso, la revolución pide tolerancia y 
proclama la libertad, no porque ame 
la tolerancia ni la libertad, sino porque 
necesita impunidad para conspirar. 

En el segundo caso, es decir, cuando 

ureoond^ra en la sociedad el indiferen-
iCaio, la revolución se olvida de la fco-
hraacia, escarnece la libertad, y ápela 
,'i despotismo para imponer sus abomi-
nablesmáximas. Esta es la verdad. Asi 

ove los q u e crean en la libertad 
Se enseñanza s? hallan en un g r a n -
dísimo error. La francmasonería pon Ira 
en juego to los los recursos imaginables 
para impelir el que los católicos ense-
ben. Se valdrán al intento de la ley, y 

la lev no les basta, de la violencia de 
las turbas. Lo que acaba de ocurrir en 
Pisa no es ni más ni m?nos que una 
escena que se reproducirá eñ todas 

' 'En España no s ; habla todavía de en -
señanza atea 5 obligatoria, pero no es 
¡arque no haya el propósito de hablar, 
sino porque se supone que aun no esta-
mos sufici entemente preparados para el 
ateista). Tinuimt veropopu'.mi. 

En la Pro/miào.' 4S se condena el 
errur de los q u e sostienen que e u . a s c s -
e u d a s d e i u s t n c c i o n primaria deoeues-
cariarse por completo la doctrina cr is -
tiana v ' n o enseñarse m i s q u e cosas 
independientes de toda Religión (2). 

Este error es el término de todos los 
precedentes errores. L o s q u e asi se e x -

¡11 El Padre Curcí . Jesuíta italiano 
da mucho crédito y grandísima instruc 
clon, q u i s i fundar en Pisa un Coleg io 
católico. La francmasonería italiana, 
í ira impedirlo, r eunió sus huestes en la 
¡loche del 13 al 1 4 de Setiembre v las d i -
rigid á la estación del ferro-carril para 
•ríe a s « ¡ n a s e n al Padre Cure.. Por error 
s . arrojaron sobre otro Sacerdote y lo 
insultaron v lo maltrataron de una 
manera horrible. El gobierno no hizo 
r,ida ñor impedir este atentado. ; « n e 
sirva esto de lección á los catolices que 

presan, arrojando toda máscara, piden 
va abiertamente q u e desaparezca de las 
escuelas el Catecismo de la doctrina 
cristiana y ni aun se pronuncie el n o m -
bre do Dios ea ellas. En España ha h a -
bido va algún ministro que se m o s t r a -
se dispuesto á emplear las fuerzas de 
que dispone todo gobierno para secula-
rizar la instrucción primaria ó puraque 
se arrancase el cristianismo del cora -
zou de la juventud. Este pel igro parece 
por ahora conjurado; pero ¡desgraciados 
los que se descuiden confiando en esta 
aparente calmai La francmasonería no 
renuncia á su propósito; lo único q u e 
hace es dar una tregua ó aceptar una 
suspensión de hostilidades. Ya aprova - . 
ehari la primera ocasión que s : le p r e -
sente para renovar la luena. 

VIH Rn la PropoSicioa 43 se c o n d e -
na á los quei l ícen que la autoridad civil 
tiene derecho para impedir el que los 
Obispos se comuniquen lioremento con 
la Santa Sede ¡ l í . 

Este error, por allora, carece al p a r e -
cer ile pel igro Aunque la política anti-
cristiana no pierda nunca el d j s w , ni 
renuncie al propósito dé suscitar obs ta -
culos á la libertad de- la Iglesia, en este 
punto no es de creer que en las presen-
tes circunstancias pueda obstinarse en 
realizar sus sacrilegos planes, ( . omo son 
tan fáciles y tan generales las c o m u n i -
caciones, es materialmenteimpo ibleel 
que S ! impida que los Obispos y los h e -
íes reciban Bufas, Breves R ^ g r 
órdenes e tc . , que emaneudel Vaticano-
Si, para evitar esto, se hiciesen leyes, 
estas leves no podrían cumplirse, y s i 
eí gobierno apelas e á l a Vio lenc iase en -
sañaría contra unos pocos, pero ¡ » n a t t a 
de fuerzas materiales, « k p o t o » ^ 
cer contra la inmensa mayoría Por esto, 
se nos figura que no P O ' « ^ « « ^ 

^ ' i f ' c a t h o l i c i s viris probar! potest ea 1 , . l i n mili' Slt a ¿I l.-.UIO1.!': ' 1 1" - ' -
javentutís ÍDstituendíe ratio, quo; srt « 
« t h o l i c a fide et ab K c c l e s i » potestate 
S'jiincta, qmeque rerum dumtaxat 
natii ralium scientiam ac terreo® socia 
lis vitíe fines lantummodo voi saltera 
pr ìmamim spectet . 

Proposieim 4 » . Epist. Q « « * » > » 
ya citada. 

cadenas al Vicario 'de Jemcr is to , para 

_ 1 Civilis auctor i taspot -st i m p e d ì -
re 'quoniinus sacrorum a n t i s t ^ e t n -
, leles popo l i cura Romano Pontífice l i -
bere ac mutuo commuo i cent . 

Proposición 49. Aloe. £ c n N t f M « M > 



q u e no pueda mantener corresponden-
cia con el orbe catól ico 

Los enemigos de la Iglesia n o o c u l -
lan en este punto ni sus intenciones, 
ni su despecho. C o m o su fin ocul to , ó 
principal, es el odio al Cielo, les parece 
mal todo l o q u e d í f i c u U e l a persecución, 
y bien, por el contrario, todo lo q u e fa-
cil ite la guerra al Catolicismo. 

Va no discuten ni buscan siquiera 
sofismas para justificar sus atentados. 
.Se creen poderosos j se mofan de la ra-
zon, dé la just ic ia , de la lógica v de 
todo. 

Es la llora y la potestad de bis t inie-
blas. Cuando pase esta hora, los q u e 
abandonaron al Señor serán c o n s u m i -
d o s (1). En esto consisto nuestra espe -
ranza. 

El antiguo regal ismo perseguía á los 
O b i s p a tiara q u e no se dirigiesen ¡i 
liorna, y dejaba en libertad al Papa. 
Los nueras regaiistas, ó f rancmasones , 
persiguen al Papa y lo oprimen para 
q u e no pueda escribir á los Obispos v 
dejan a los Obispos en libertad de e s -
cribir al Papa. Los regalistas. pues, 
hacían la guerra á ins rumas, mientras 
que 1 s modernos francmasones hacen 
ia guerra al m i s m o t ionco. En esto v 
irada más q u e en esto se diferencia ej 
ant iguo de l nuevo regal ismo 

IX. En la Proposición 50 se c o n -
dena: 

1 0 A los que dicen q u e la autor i -
dad c iv i l , por derecho propio, puede 
presentar á los Obispos. 

2 . ' A los q u e afirman q u e también 
puede exigir á los Obispos presentadas 
el q u e so encarguen de la administra-
c ión de sus diócesis antes de ser c o n -
hrmados jior la Santa Sed» (2). 

Los Obispos pueden ser: 
1.® Solo electos. 
2 . " Electos y confirmados 
3 . " Electos, conf irmados v c o n s a -

grados 
l i l Obispo electo, n o tiene potestad 

:1) Qui dereliquerur.t Dominimi 
aonsumentur . 

(2; Laica auctorilas habet per se j u s 
priesontanili Episcopo», et potest ali 
i l l is er igere ut ineant d ioces i u n p r o -
curationem ante qunm ipsi eanonicam 
á Sanota Sede institutionein et apostó -
licas Littéras aecipiant. Propos. 50. 
Aloe . Xamguanforc. va cit . 

I de orden ni de jurisdicción. Laelecciò» 
i o presentación no es más que unii de 
sigBacion q u e da al elegido ó pres-nl 
tado el derecho á q u e se le examine pal 
ra ver si es idóneo, y se le confirme si 
lo es Sin embargo , mientras la confir-
mación u o exista, la elección es loq-jè 
so l lama un titulo nominal , ó / ¡r i fo 
sitie re. 

La conf irmación, que solo puede ha-
cerse por el Suino Pontífice, da la po-
testad de jur isdicc ión. 

L a c o n s a g r a c i o u . q u e s e g u n e l Ponli-
Jical Romane, se hace por tres obispos 
da la potestad de órdeu. 

D e m o d o q u e el Obispo consagrad, 
puedo ordenar, confirmar y ejercer to-
a o s los actos correspondientes ít la po-
t-staci de ó rden y á la de jurisdicción. El 
Obispo con firmado, p e r o todavía no con-
sagrado , no puede ordenar ni confirmar; 
pero si encargarse ile la administración 
de su diócesis y ejercer actos de juris-
d icc ión . El Obispo electo, por el contro-
rio. q u e n o es aun Obispo , ni sabe si -
quiera si lo será, no puede ordenar ni 
confirmar, porque carece de la potestad 
de órden, ni hacerse cargo de lu admi-
nistración de la diócesis, porque care-
ce de jur isd icc ión . 

De anuí se infiere q u e obstinarse e:i 
q n e e l Obispo electo tenga jurisdicción 
equivale á suponer q u e ó en el episco-
pado no hay jurisdicción especial, ó la 
jurisdicción del episcopado emanade 
la autoridad c iv i l . A m b a s hipótesis 
envuelven la negación do la divina je-
rarquía, y son igualmente impías. 

Por otra parte, la autoridad civil no 
tiene derecho propio para presentar los 
Obispos, Si hasta ahora los ha estado 
presentando en las naciones católicas, 
lia s ido por privi legio ó gracia do la 
Santa S e k 

Esto, que los regalistas llaman pre-
rogativa regia ó regalia de la corona, 
los cató l i cos no pueden considerarlo 
más q u e como un privi legió temporal 
y revocable concedido por la Santa Sedo. 

Este pr iv i legio os y no puede meaos 
de ser condic ional , l 'or lo mismo, los 
gobiernos podrán continuar haciende 
uso de él mientras sean católicos. Si 
pierden la te, ó se declaran perseguido-
res de la Iglesia, hasta el sentido co -
mún dice q u e no pueden continuar 
el igiendo 6 presentando á los pastores 
d é l a s iglesias. 

I.os regalistas, tanto ant iguos como 
modernos, hacen en este punto asevera-
ciones que son verdaderamente e s t u -
pendas 

Rn efecto, ¡.en q u é rozones se funda-
rán para afirmar q u e ta auloridad civil 
puede elegir á ios Obispos por derecho 
propio? ¿Quién ha dado este derecho á 
la autoridad c iv i l? ¿Se le eoneedi en el 
Evangelio? Nó, parque el Evangelio 

Írescinde por completo en es:c punto 
e las potestades civiles ¿Se le c o p e e -

de por la antigua tradición eclesiásti-
ca? Menos aun, porque en los primeros 
siglos de la Iglesia no contaban los 
cristianos para nada con la intervención 
üe los gobiernos civiles. ¿Se le c o n c e -
de. en l io , por la misma índole do la 
autoridad civil? De ninguna manera, 
porque la autoridad civil no tiene en 
si nada q u e ob l igue á considerarla c o -
mo inseparable "del derecho de elegir 
Obispos. 

\'o hay. pues, razón ninguna que 
justifiqué la tan lalsa como sacrilega 
pretensión del regalismo. 

lin la Proposición 51 se condena á los 
que dicen q u e la autoridad civil tiene 
atribuciones para deponer á los Obispos 
y no está obligada á obldoeor al Sumo 
Pontífice, ni aun en las c o s a s q u e s e r e -
fieren á la institución de los episcopa -
dos y de los Obispos ( l i . 

Este error es la consecuencia necesa-
ria de! precedente. En efecto, si ln auto -
ridad civi l es la que da la jurisdicción 
á los Obispos, los Obispos no pueden 
considerare! ni más ni m uios q u e cual 
meros empleados civiles. Asi , e s q u e a d 
mitida este absurda hipótesis, el Dere-
cho Canónico seria inútil y la autoridad 
eclesiástica se reduciría á cero. Decir 
esto y negar su carácter divino a la 
Iglesia es todo una misma cosa. 

X. En la Proposición 52 se condenan 
los dos siguientes errores: 

1.° E i d e los q u e dicen que l a a u t o -
ridad civil puede variar la edad reque-

<1 > Immo la icum gubernium habet 
jus deponenti ab exercicio pastoralis 
ministero episcópos. neque teueturobe 
•lire R imano Pontifici in l is quie E p i s -
lopatum et Episcoporum respiciunt 
institutionem. , 

Propos. 51. Ene. MMiphees linter, 
ya citada. 

rida por la Iglesia para la profesion r e -
ligiosa. 

2.® El de los que afirman q u e los 
gobiernos temporales tieneu facultades 
para prescribir ¡i las órdenes religiosas 
q u e no admitan á la profesion, sino á las 
personas autorizadas por ellos. 

Esto equivale á suponer: 
1.° Que la autoridad eclesiástica no 

sabe ac?rca de este punto qué es lo más 
justo , ó lo más conveniente. 

2 . " Que la autoridad civi l lo sabe 
m u c h o mejor. 

3.° Que la autoridad civi l es s u p e -
rior á la autoridad eclesiástica y puede 
dirimir ó resolver á su antojo las c u e s -
tiones eclesiásticas. 

¡Siempre el mismo enipeiio de negar 
á la Iglesia supropia autoridad! ¡S iem-
pre el mismo empeñó en desconocer la 
o rira de .1 esueristo, ó en someter la Igle-
sia á los gobiernos temporales! 

¿Qué saben ni qué pueden saber les 
gobiernos civiles acerca de ta profesion 
religiosa? ¿Conoce quizá la autoridad 
civil mejor q u e la eclesiástica los mis -
t e r i o s d e la divina vocación? ¿Tiene ia 
autoridad civil más interés que la ec le -
siástica en que en las profesion'S no h a -
v¡t violencia, ó en que los profesos e n -
tren en los Conventos, n o para llorar 
por su perdida libertad, sino para dar 
gloria á Dios por verse convertidos en 
hijos de obediencia ó esclavos do J e s u -
cristo? 

Ocurrre en esto una cosa q u e es bas -
tante singular La potestad civi l r e c o -
noce en todo hombre el derecho de per-
vertirse, de corromperse, de arruinarse 
v hasta de suicidarse. 

Sin embargo, no s * reconoce el dere -
cho de creer que debe consagrarse a 
Dios y consagrarse á Dios por medio de 
la profesión religiosa. 

Está visto que los gobiernos amparan 
lodo derecho que pueda c j n d u c i r al I n -
fierno. v niegan ó por lo ménos d e s a m -
paran lodo derecho que pueda .acilitar 
la salvación. No es de extrañar. 1.a p o -
lítica que hoy prepondera es enemiga 
sistematica d"e la redención. 

En la Proposición 43 se condena: 
1 « A los quedicen quedoben dero -

. 'ar-e l a - leves hechàscon el ob jeto de 
amparar y defender los derechos de la* 
órdenes religiosas. 

2 o A 103 q u e ensenan q u e la a u t o -
ridad civil puede prestar auxi l io a l o -



' ios los apóstalas que . después do haber 
profesado l ibremente, deseen abandonar 
el claustro. 

3." El de los q u e propalan la tan fa l -
sa como perniciosa idea de que l o s g o -
biernos pueden suprimir las corporac io -
nes religiosas,y apoderarse de lodos sus 
bienes (1). 

I.os errores q u e con' ieno esta Propo-
sición son lodos relativos á la supresión 
de las órdenes religiosas y á ía des -
amortización. Acer ca de cs ' o . solo ne -
cesitamos recordar lo que va hemos d i -
c h o en m u c h o s lugares de esla obra. 
Suprimir las órdenes religiosas es aten 
tur contra la libertad de la Iglesia v 
además contra la libertad individual, 
y legitimar la desamortización es lo 
m i s m o q u e negar la propiedad, justifi-
car a Proudhon ó allanar el camino á la 
Internacional. La desamortización no 
tiene mas razón q u e la fuerza, v la fuer -
za está siempre cambiando" de m a -
nos. La desamortización eclesiástica ha 
abierto una inmensa brecha en la p r o -
piedad particular. ¡Plegué al Cielo que 
la sociedad pueda retroceder á liempo 
para q u e no pueda penetrar por esta 
brecha el socialismo! 
_ XI En la Proposición 54 se condena 
a los q u e dicen que los principes no s o -
lo s? ex imen de la jurisdicción de la 
Iglesia, sino q u e son superiores á la 

(li Abro.'randie sunt lojes q u a ad 
religtosarum laruiliarum statum tutan 
« u m . earumque jura et officia perti -
nenti ¡ m m o potest c iv i le gubern ium iis 
omnibus mis i l ium priestare. qui a s u s -
copto religiosas rita! instituto defleere 
ac solemaia vota frangere veünt: pari -
terque potes! religio.-as casdera fami-
lias penude ac eol legiatas ecclesia* et 
beneficia implichi etiam juris patrona-
tuspen i tus ext inguere , il lorumque bo 
na et reditus c ivi l s potestatis adminis-
trationi e tarb ' tr io subj icere ct v indica-
re.—Proposición 53. 

Alocuc iones Probe memineriiis, de 
22 de Enero de 1855 y Cum svpe, 
de 26 de Julio de 1855. En la p r i -
mera. reprueba Pio IX un proyecto 
ue ley presentado por el gobierno p ia -
montés con ra las órdenes rel igiosas, 
v en la segunda vue lve í anatematizar 
l is sacrilegos actos de l propio gobierno. 

misma Iglesia cuando s ; trata de diri 
mir cuestiones de jurisdicción (1). 

C o m o y a examinamos este error al 
explicar la Proposición 42, aqui no ne-
cesitamos más q u o exponer algunas 
brevísimas Consideraciones. 

1-01 príncipes son hombres v son 
príncipes. C o m o hombres , están í ome-
lidos á las leyes de Dios y de la Iglesia 
y como príncipes si no quieren p*rd.;r 
papa siempre sus a l m is, necesitan no 
hacer nunca nada contra las leyes de 
Dios, y obrar siempre en armonía con 
L s leyes de la Iglesia. 

El Padre Sc ió solía decir á Fernan-
do VIL «Señor, si se condena el hom-
bre n o se salva el rey, y si se salva el 
rey no se condena el hombre.> 

L o s gobiernos apartan boy la vista 
de esto para no acordarse siquiera Je 
que se han de morir . Sin embargo, to-
aos, pequeños y grandes, gobernantes 
y no gobernantes, todos hemos de com-
parecer ante el tribunal de Dios ¡21. ' 

El célebre Massillon, predicando'ante 
Luis X I V . q u e tan poderoso era, decía: 
' Señor, solo Dios es grande.a ¡Que solo 
D ios es grande! ¡Qué dignidad, qué ab-
negación y qué fortaleza la de lá liber-
tad aposlóliea! C u a n d o todo el mundo 
colmaba de lisonjas á Luis XIV, l la-
mándole Lu is el brande, Massillon, re-
cordándole q u e era hombre , q u e había 
de morir, y a u e e s t a b a s u j ! t o á la ley 
divina, ie daba á entender q u e su titu-
lo de grande era vano , porque solo Dios 
es grande, ó n o hay más grandeza que 
la de Dios . 

E l misino Jesucristo manda que se 
dis ingaa los poderes y q ue se dé á Dios 
lo que es de Dios y al César lo quo es 
del César. Por esto, si la Iglesia, en lo 
c iv i l , intentase sobreponerse á la auto -
ridad civil , infringirla el precepto de Je-
sucristo, negando al César lo q ue es del 
César. De la misma manera , si la auto-
ridad civil , en lo eclesiástico, intenta 
sobreponerse á la Iglesia, infrinjo el 

|1] R e g e s c t príncipes, non sol lum 
ab Ecclesia?. Jurisdiction« eximiintiir, 
verum etiam in quasstionihus jur isdic -
tionis dirimondi's superiores sunt fiele-
s i » . — P r o p o s i c i o n 54. 

Ene. Multíplices Ínter, y a citada. 
i2; Omn ' s nos manifestar! oportet 

ante tribunal Christi. 

.recepto de Jesucristo, negando á Dios 
lo qiíe es de Dios. . , . 

El Estado, pues, no es superior a la 
Iglesia. La Iglesia no está, en el Esta -
,<¿ ni es siíbdita del Estado. La Iglesia 
llena el mundo entero y tiene objeto 
propio, vi.la propia y leyes propias. La 
rafera de la Iglesia es distinta do la del 
Estado, V el deber del Estado consisto 
en hacer lo que hacen los planetas, e s -
to es, girar en sus respectivas órbitas 
sin estorbarse unos á otros. La perfec-
ción del Estado consiste en hacer lo que 
debe dentro de su propia línea, no en 
invadir ios derechos de la Igle.-ia, i n -
tentando hacer lo q u e no es do su in -
cumbencia. Nunca gobiernan bien á los 
pueblos las autoridades c ivi les q u e se 
obstinan en perturbar la Iglesia. 

XII. En la Proposición 55 se conde-
na el error de los q u e sostienen que la 
Iglesia debe separarse del listado y el 
Estado debe separarse de la Iglesia ¡ l j . 

Aquí hay un hecho y un derecho. 
F.l hecho es q u e m a c h o s gobiernos, 

faltando á sus deberes, se obstinan en 
reclamar el ateisme de la autoridad, 

ó sea en separarse de la Iglesia. El d e -
recho ó la doctrina os q u e hay gentes 
ene creen q u e esta separación puede y 
debe considerarse como un principio 
legitimo de gob ierno . 

Lo primero, el admitir, tolerar, o so-
portar el hecho, puede ser licito y hasta 
íadisoensabie en muchas ocasiones. 
Cuando la autoridad se empeña en ser 
atea, los catól icos no pueden menos de 
separarse de ella y pedir al Cielo q u e 
tenga misericordia de las naciones re -
gidas por gobiernos que no creen. I n 
gobierno incrédulo os la mayor plaga 
que puede caer sobre una nación. . 

Lo secundo , es decir , el derecho o la 
doctrina, por más que se. proclame por 
los impíos, nunca podrá ser proclama-
do por los catól icos. 

Para demostrar esto no necesitamos 
más que explicar ó manifestar lo que 
es el error que impugnamos^ 

Kn efecto, la préposicioniaman dos 
partes, á saber: . . , , 

1 . ' La que dice que la Iglesia deb» 
separarse del Estado. 

il Ecclesia a Statu, Statusqne ab 
Ecclesia seiungendus est .—Proposi -
ta» 55. Aloe . Acerbissimm, ya citada. 

2.a L a q ii ' dice q ue el Estado dona 
separarse de la Iglesia. 

Lo primero, es decir, que la Iglesia 
debe separarse del Estado equivale ú 
suponer q u e la Iglesia puede renunciar 
á su propósito de convertir á todos les 
hombres para que todos los hombres 
se salven, seau ó uó gobierno, ó for-
men ó nó lo que se l laniael Estado. La 
iglesia no podría querer separarse 
nunca del Estado, sin faltar á su m i -
sión que le prescribe trabajar siempre 
y sin descanso, porque todas las g e n -
tes vengan al conocimiento de la 
verdad. 

Además , el Estado ó el gobierno 110 
puede separarse d é l a Iglesia, Bt.no para 
arrojarse en brazos de la incredulidad 
ó el ateísmo, ó para hacer leyes m a t e -
rialistas q u e perviertan ó corrompan á 
los pueblos. V ¿puede querer esto la 
Iglesia? ¿Puede querer separarse d d 
Estado ó abandonar el Estado para quo 
hagael mal? La Iglesia 110 puede q u e -
rer positivamente el mal. 

Lo segundo , que el Estado debe s e -
pararse de la Iglesia, supone que 1. s 
hombres que constituyen el gobierno 
no están sometidos á la. ley divina, ó 
son independientes de Dios . 

Es toes falso é impío, y no puede a d -
mitirlo ningún católico. 

Da aquí inferimos q u e la separación 
de lu Iglesia y el Estado podra acep-
tarse c o m o un mal inevitable: pero 
nunca podrá proclamarse como i,n 
principio de sana política ó de just ic ia . 

Verdad es q u e ha habido catól icos, 
principalmente en Francia y B j l g i c a , 
que han oroclamado con voz m u y alta 
l o q u e Lamr.ban la Iglesia libre en el 
Estado libre; pero esto solo prue ba q u e 
hay católicos que, por su desgracia, tie-
nen m u y buenos deseos y m u y escasa 
instrucción religiosa Estos catól icos , 
como no lian estudiado la Sagrau.i Teo-
logía, ignoran qno los buenos cristia-
nos no pueden querer nunca lo que rs 
en sí i intrínsecamente pecaminoso. 
V como están además poco versados 
"en la historia eclesiásUca, 110 saben 
que la impiedal proclama siempre la 
libertad cuando so cree débil, para p o -
der perseguir y oprimir cuando se s i eu -

que los católicos on cuestión 
son muv elocuentes. F.s cierto; pero a 
experiencia demuestra que , por d e s -



gracia, la elocuencia y la brillantez 
no son incompatibles con la i g n o -
rancia 

Los cató l i cos da la escuela de M o n -
talembert, á los cuales nos referimos, 
lian hecho y harán muchís imo inai á la 
Iglesia. Dicen que son catól icos, y 
creen sin duda que lo son; pero pasan 
su vida destruyendo c o n una mano lo 
que edifican con la otra. 

Se trata, por ejemplo, de la enseñan-
za y lineen una brillantísima campaña 
en favor de la Iglesia. Se trata en s e -
guida de purificar la enseñanza pres>r-
vandola «leí error, o sea de la levadura 
de los fariseos, y al momento levantan 
su voz hasta el Cielo separándose de la 
Iglesia y declamando en favor de lo q u e 
llaman la libertad. 

Se trata del poder temporal del Papa 
v lo Sostienen con todas sr.s fuerzas 
En cambió se suscita poco después la 
cuestión relativa á la infalibilidad y 
hasta escandalizan con s u s correspon-
dencias y s u s corresponsales, s u s l ibe-
los y sus libelistas. sus discursos y sus 
oradores y hasta sus intrigas y sus in -
t imantes ] l ; . 

Estos católicos, c omo vulgarmente 1 

sa dice, son católicos de la oposiciox, y 
m u y amigos de declamar m u c h o para 
poder imponer sus opiniones y su v o -
luntad. Constituyen, p o r ' d e c i r l o así, 

(1) Recuérdense las impías correspon-
dencias publ icadas en La Gacel'e de 
l'rance, periodico legitimista y gal ica-
no de París, durante todo el primer s e -
mestre de 1870. 

Conviene también no olvidar los l i -
belos infamatorios que , intentandoimi-
tar á Pascal, por consejo y con aproba-
ción del part ido galicano," publ icó d u -
rante el Conci l io el P. Grafcrv. Por f o r -
tuna, el P Gratry se ha redactado a n -
t i s de morir . 

Por ú l t imo , debe tenerse m u y en 
cuenta que , c omo ha d icho varias veces 
L' Ordre, periódico dirigido por un m i -
nistro y secretario particular do Napo-
león III, v i r i o s Obispos galicanos, e n -
tre ellos a lguno q u e por compasion no 
queremos nombrar , intrigaron m u c h o 
en las Tullerías con el fin de exc i tar la 
diplomacia f r a n c s a á q u e e jercese pre-
sión sobre el Vaticano para q u e no se 
promulgase la Bula relativa a la Infa-
libilidad. 

la extrema izquierda del Catolicismo Y 
están siempre con un pié en la verdad 
y otro en el error. 

Por esto, esta fracción, que tan mi -
croscópica es, n o puede considerarse 
nunca como representante legítimo do 
las ideas y de los sentimientos de la 
Iglesia católica. 

P U K T O VII . 

KRÍOItlíS ACERCA DK LA HTFCA NATURAL 
Y CRISTIANA. 

1 En la Proposicion 56, se condena: 
1.° A los que dicen q u e las reglas de 

las costumbres no necesitan la sanción 
divina. 

2.° A los que creen que las leyes hu-
manas n o tienen necesidad de confor-
marse con el derecho natural ó de r e -
cibir de Dios su fuerza de obl igar (1). 

En esta Proposicion, c omo se ve. SJ 
condenan errores de suma trascenden-
cia. Espongámoslos uno por uno. 

Decir que las reglas de las cos tum-
bres ó las leyes morales, n o tienen n e -
cesidad de sanción divina, es lo mismo 
q u e suponer que no hay Gloria, coma 
premio para los buenos, ni Infierno, c o -
m o castigo, para los malos. En efecto, 
el Cielo y el Infierno no son más que la 
consecuencia de la sanción dada por 
Dios á sus leyes. Donde no hay sanción 
no hay pana. L u e g o , si se niega la san-
ción divina en la moral, el virtuoso 
quedará sin premio, y el criminal sin 
cast igo . 

¡Qn í aberración! Un hombre pasa su 
vida haciendo bien, y al morir no en-
cuentra ninguna recompensa. Por el 
contrario, un facineroso pasa su vida 
haciendo mal, y al morir no encuentra 
n ingún cast igo . Esto es hasta incon-
cebible. La justicia de Dios rechaza 
necesariamente este error ten r e p u g -
nante. 

Incurren en este error los que e x p o -
niendo ó disimulando su impiedad ba -
jo formas filosóficas, suelen decir: ••Yo 
no quiero más premio que la sati3fac-

(1; Morum legas divina aud egenfc 
santione, minime que opus est ut hu-
maiiíe legas ad naturio ins conformen-
tur aut obügacdi v i m a Deo accipiant. 

Propos. 56. 
A lo cuc i on Máxime quiiem, y a citada 

.-ion de mi conciencia, l o qmeroe l bien 
I r el bien mismo, y detesto el mal por 
il mal mismo, listo es lo noble y lo ra-
, ; , n a ! . o ra cosa seria el egoísmo^ ó el 
terror, v, por lo tanto, poco eoniorme 
con la dignidad humana.» 

Los qué así se expresan, por mas que 
escojan fórmulas en la apariencia m o -
n t e s , en la realidad se proponen: 

j o £ a r el Ciclo y el Inli erno. 
2.° Prescindir por completo de la 

moral divina. 
3 0 Proclamar lo que llaman «a m o -

ral humana ó independiente, que , es la 
negación de la moral. . 

4> Fascinar y seducir a los incau-
tos halagando su orgu l l o y h a c e n d ó -
les creer que es ignominiosa .a eterna 
v santa máxima de que el Fn i c ip i o 

la sabiduría es el temor d e D j o s W , 
ó que con temor y extremeomianto 
debemos trabajar p o r conseguir nues-
tra salvación (2). 

•i." Aparentar que hay ó pueae Ha-
ber virtud, ó q u e se puede hacer lodo 
el bien y evitar todo el mal sin el a u -
xilio divino. 

Fijándose bien en esto, so compren-
derá que este error entraña toda la He-
rejía p l a g i a n a. ó supone la negación 
completa da la necesidad de £ f a c i a . 

Conviene aquí advertir que los que 
niegan la sanción divina de la ley m o -
ral, ó rechazan las peuas eternas, p r o -
ponen una virtud tarisá ca ó puramen-
te nominal. Su moral es puramente 
teórica v nunca aparece en la practica. 
A ninguno de estos moralistas uei ra 
cionalismo les estorba su moral inde-
pendiente para cometer, para excusar 
y aun para aplaudir ios m á s enormes 
atentados. . . , n 

Y ¿ cómo lia de e s t o r b a r l e ^ Para 
ellos, la moral no es mas que lo q u e 
ellos mismos quieren q n e sea, y asi es 
que, o en la práctica n o se acuerdan 
para nadado la moral, o para cada^cir-
cunstancia tienen vina mora! nueva. 
Los moralistas independientes uo t ie -
nen en la realidad mora! m u g M » * N g 
les obl iga á descender a pormenores, 
so ve al Ínstente que su moral se d e s -
vanece cual vano humo. 

j l j Initium S a p i e n t e timor D o -

l í ) ' Cum timore et tremore vestram 

salutem operamini. 

Demostremos esto lijándonos en ca -
da uno de los preceptos del Decá-
logo . 

Primer Precepto: Amar á Dios y al 
próg imo .No o d i a r á D i ó s n i al p tóg imo . 

En este punto, el moralista indepen-
diente dice que hay libertad de con -
ciencia, v por libertad de conciencia 
entiende'el n o creer en Dios , IÍ el ser 
ateo. , . . 

Respecto al deber de amar al p r ó j i -
m o . el moralista independiente hasta 
edifica en teoría; pero en la práctica 
admite el desprecio, la calumnia, la 
venganza, el duelo, el asesínalo desda 
las barricadas, el asesinato que llaman 
político, ó el regicidio, el hurto pol ít i -
co ti la desamortización, etc . , etc. Mas 
claro. En la práctica, se santifica el 
¿dio v se .justifica el daño al progimo. 

Segundo Precepto: Nó jurar en vano, 
ni en falso. 

El moralista independiente 110 uac i 
siquiera caso de este precepto. Para é l , 
Oíos, Ó no existe, ó no influye para na-
da en las acciones-de los Jombres. De 
modo que el hombre jura en vano o en 
falso, si quiere, sin q u e por esu> c o n -
traiga responsabilidad ninguna. 

Tercer Precepto: Santificar lashestas. 
Kn est ; punto, el moralista indepen-

d i e n t e se limita á decir que no cree en 
la santificación, ni para el es.aten las 

n S C $ Z u P r e c t p t * i l o n t a t i loapadra», 
ti resoctar la autoridad. , 

C u e s t e punto, el moralista indepen-
diente proclama la independencia d.' 
hiio respecto al padre y de la nwjot 
respecto al marido y del criado respec-
to al amo. La moral independiente 
condena la mortificación, rechaza la 
humildad, reprueba la obediencia r , -
hahititi U carne y eMKW al hombre 
V aI iná lamuier " El h o m b r e , e m n a p a -
L n o respeta á Dios ni á su padre V 
la mujer emancipada es ... . objeto in -
mundo que todo lo desprecia 

Resoecto á la autoridad civ il, hasta c o f f i n d i c a r q u e la moral .nd^pen-
diente legitima el derecho de ¡MKriec 

S , y a » " » - ! 1 3 1 0 , 1 0 l i n a j e d ° 

precepto: No matar . N o e s -

C 1 E n a ! í s t e ' p u n t o , la mora l indepen-
a w e a d m i O la ¿ « e r r a d e md.v i no 
individuo, ó s -a el duelo, l a r . u a j 



Venganza. L o propio hace respecto al 
homicidio , el infanticidio y el suicidio. 

Por lo q u e atañe al escándalo, los 
moralistas independientes se creen 
ob l igados á defender con todas sus 
fuerzas el derecho de publ icar todo lo 
rúalo q ne se quiera publ icar El mora -
lista independiente no condena, antes 
por el contrario, ampara tos periódi -
cos ó libros en los cuales se escandaliza 
injuriando ó calumniando, justi f icando 
e! asesinato, santificando el adulterio, 
ó g lor i f icando el robo. 

El moralista independiente se cree 
en el deber de no suscitar obstáculos 
a la inmoralidad permitiendo q u e el 
j u e g o y la prostitución, por e jemplo , se 
ostenten públ icamente en todas partes 
y con la mayor impunidad. 

Sexto ¡'recepto: No pecar contra la 
pureza. 

Acerca 'do este punto , baste c o n solo 
indicar que la moral independiente r e -
chaza la mortif icación y rehabilita la 
carne, ó protesta contra ía v i r tud de la 
castidad. 

S'Vm Precepto:No hurtar. 
Acerca de esto , solo necesitamos in -

sinuar q u e la moral independiente c o n -
dena ¡a propiedad como un robo, no t ie -
ne más que excusas para la tea i n c u -
b a r í a . y acepta el comunismo v- el s o -
c ial ismo, q u e son la confiscación ó la 
usurpación, ó la negación de toda p r o -
piedad. 

Oclaco Precepto: No mentir ni c a l u m -
niar. 

La mora l independiente n o sabe lo 
que es verdad, porque, es excéptica, ni 
se cuida ni p o c o ni mucho de la ment i -
ra, porque sus máximas fundamenlales 
son la uti l idrd, el desenfreno v í a i m -
punidad. 

La libertad d e imprenta, entendida en 
el sentido de conceder derecho al error 
y a ía mentira, es la conquista de que 
mas se glor ía la moral independiente. 
. ¡'receptos noce no y décimo. Ron. por 

decirlo así, la ampliación ó explicación 
de los preceptos sesto y sét imo. 

As í es q u e , demostrado q u e la moral 
independiente reduce á nada los p r e -
ceptos sesto y séiiiiio, claro es que pres-
cinde también d e los preceptos déc imo 
y noveno. 

¿ A <P>í, pues , viene á reducirse la 
llamada moral independiente? A nada, 
i , tan cierto c? esto, que los moralistas 

independientes j a m á s s : han atrevida 
a redactar un cód igo de moral. 

Pasando ahora al segundo error, nos 
l imitaremos á decir que afirmar que la» 
leyes humanas n o tienen necesidad de 
conformarse con la ley natural, equiva-
le á negar la just ic ia eterna, ó á sentar 
la funestí.-ima máxima de que no liar 
más justicia que la pasajera ó conven-
cional. 

Las leves civiles, c tundo no se con -
forman con la ley natural, no son otra 
cosa que la ambieioíl ó la pasión de tiñ 
déspota, ó la pa-ion ó el resultado do ln 
exaltación, de las pasiones políticas do 
un partido preponderante. Las leves 
que así se hacen n o son más que armas 
de opresión y venganza. 

Además, c o m o no se fundan en la 
eterna justicia, varían con la misma 
frecuencia con (|ue varían i ¡ s pasiones, 
ó las hace variar la volubilidad de la 
suerte, ó la inconstancia de los hom-
bres. 

Ya . pues , so ve lo q u e son las le-
yes humanas c u a n d o no se fundan en 
la ley eterna. 

II. En la Proposición 5 7 se condena 
el error de los que dicen que la filosofía, 
la moral y las l e v e s civiles pueden y 
deben desviarse de la autoridad divina 
y eclesiástica ;!;. Esto equivale á decir 
que la ley de Dios no es freno para e! 
filósofo, para el naturalista, ni para el 
legislador, ó l o q u e es igual , q u e el filó-
sofo es más sabio, el moralista indepen-
díenle más santo; y el legislador ateo 
mas recto y más prudente que Dios. 

¡Cuántas y cuan horrendas blasfe-
mias! ¡A q u é extremos arrastra la va-
nidad o la perversidad del hombre!* 

¿Es ó no es verdadera la doctrina de 
Dios? Si es verdadera, ¿cómo lia de p o -
der prescindir de ella el filósofo? 

¿Es ó no es santa la mora! de Dios? 
Si es santa, ¿ cómo ha de prescindir de 
ella el moralista? 

¿Es ó no es justa, racional v necesa-
ria la ley divina? Si es justa , racional v 
necesaria, ¿ cómo ha de prescindir de 
ella el legislador? 

filósofo, el moralista independien. 

(1, Plúlosofiearumreruin morumque 
scíentia, í lemque civiles lejes, possuat 
et debent a divina et eccleSiastica aue -
toritate decl inare. — Proposición 57. 
Aloe. Maxim quidem, y a citada. 

BEL 3YILABU. 
Ee y el legislador ateo pueden desviarse 
de la lev divina, porque tienen libre al -
bfdrio. 'se hallan en las manos de su 
consejo, y nadie les impide el prevari-
car: pero ¡av de ellos si prevarican! 
" |il. En la Proposition 58, se c o n -
dena: 

1.° A los q u e dicen q u e no ha do re -
conocerse más fuerza q u e la material. 

2.° Que toda virtud y toda justicia, 
ó toda la honestidad de la ley moral se 
reduce á acumular riquezas y satisfa-
cer las pasiones ¡ l ) . 

En estos d o s errores se comprende t o -
da ¡a llamada moral independiente. Es 
la moral de los q u e ya en los tiempos 
antiguos solían decir : Dios es nuestro 
cie itre (2) 6 cortantes y beba/nos que ma-
lm Moriremos (3;, 

So hay otra mora l posible en los m a -
terialistas Para e l los no hay m is j u s -
ticia que la material ó la tuerza, ni más 
¿ln moral q u e acumular riquezas de 
cualquier modo y procurarse deleites ó 
sacrificar las pasiones sea como sc-i 

Un moralista independiente desea ser 
rico v dice q u e la propiedad es un r o -
ba, ó se hace socialista, y se apodera 
primero de las inmensas riquezas que 
tiav en las ' ful lerías y quema después 
este suntuosís imo edificio para no d e -
jar rastro de sus rapiñas. 

Otro moralista independiente es m u y 

acción. En teoría, ya vimos antes l o q u e 
era. 

IV. La Proposición 50 condena: 
1." A los que dicen que el derecho 

consiste en el hecho material. 
2." A los q u e creen que todos los 

deberes del hombre no son más que un 
nombre vano. 

3 0 A los que suponen que todos 
los heclios humanos constituyen dere-
chos : l). 

Esto no es más que la mornl inde-
pendiente ó materialista aplicada á la 
política. 

En ;a Proposición 6» se condena á les 
que dicen que !a autoridad no es más 
que la suma del número ó de las fuer-
zas materiales (2j.' 

En esta Proposición se condena noe l 
sufragio universal, sino el error de los 
q u e creen que la autoridad no es cosa 
»¡¡vina, ó que es únicamente el c o n j u n -
to de los votos ó de las fuerzas mate-
riales. • 

El sufragio universal es muy inse -
guro , pernicioso, y además imposible. 

Inseguro, porque nunca puede sa-
berse cuál es la verdadera voluntad de 
los que votan. Proudhon decia que rl 
sufragio universal dice siempre que si 
á todo el que le consulta. Y la verdad 
es que el pueblo debe tener m u y poca 
constancia en sus opiniones, porque 

vano " T ' d e s e a " iieiiaree eí '"pecho de siempre concede mayorías á los g o b i e i -
ernces," obtener títulos, nobiliarios, ó nos ([tie se la 
hacerse llamar exceleucia. A l instante 
so tinge democrat» , sparenta un falso 
amor al pueblo, arrastra a los jornalc -
ros. se los l lova a las barr i cadas jos h a : 
ce ametrallar. v si vence, desprecia a 
las viudi s e hijos do las v ienmas que 
l e h a n s e r v i d o 'deesoabel, s e o l v i d a d c 
sn origen v de sn historia, y so'.o p i en -
3,a en vivir en casas magnificas, comer 
eomo un Sardanapalo, y gozar como 
un Epicuro. 

Esta es la moral independents en 

(1) Alice vires non sunt agnoseendffi 
nisi i l l® anas in materia uosita; sunt, 
et omnia morn m disciplina honestnsq ue 
colioeari debet in cumulandis et a u -
gendis quov is modo divitiis ac in vo-
Inplatibus explendis — Proposition .ti. 
Enc Quail to conficiamur, ya citada. 

;2' Dens noster venter est. 
¡3! C o m e d a m u s et vivamus; eras 

enim moriemur. 

Además, el sufragio ssauy peligroso, 
porque, como n i r ' l e s i o n a ni se detie -
ne ante ninguna ley, lo mismo puede 
ele»ir á un imbécil que a un -despota, 
v tan fácil es que se incline hacia la 
opresión de la dictadura, c omo á los 
horrores do la anarquía. 

Por último, es imposible, porque no 
lia? medio de conseguir que todos los 
ciudadanos se reúnan para votar con 
conciencia de lo que hac ;n . _ 

Esto prueba que el sufragio u n i v e r -
sa! es malo y hasta detestable; pero una 

' P. Jus ín Material¡ facto consist í : , 
et homnia hominum oSicía sunt nomen 
inane, et homnia hume.su « c t a jur i s 
viiu habení-

Alocuc'ion Maxim q-Jdein. ya citad a. 
•21 Auctoritas nihil a l iud esv n.» i 

numeri et material!,im v ir ium sninma. 
Alocución ¡íaxvmtMdea,ya c .tait j . 



cosa es q u e sea malo, y otra el q u e esté 
condenado. Knel Syliabus n o s ' n a c o n -
denadlo todo lo malo , s ino solo lo q u e 
la .Santa Sede ha creído oportuno c o n -
denar. 

En las repúblicas de América está 
admitido el sufragio universal como trie-
dlo de designar la persona qi<e ha de ejer-
cer la autoridad. 

Esto no lo condena la Iglesia; pero sí 
lo condenaría sí se di jese que la autor i -
dad no era más q u e la s u m a de los s u -
fragios . 

L o s teólogos y moralistas católicos 
dist inguen entre el medio de obtener la 
autoridad y la autoridad misma. 1.a au 
toridad puede obtenerse por sufragio 
universal, por sufragio restringido, por 
la conquista e n guerra justa , ó por la 
herencia en las monarquías herodita- ' 
rías; pero nunca pueden contundirse el 
sufragio, la conquesta 6 la herencia c o n 
la autoridad misma. La autoridad es co 
sa divina. El m o d o de obtenerla es rasa 
humana. 

La autoridad es la satisfacción de una 
necesidad social ó de una lev impuesta 
por Dios m i s m o á la naturaleza. 

Eli la Proposición G1 se condena d i o s 
q u e dicen q u e la injusticia triunfante 
no es contraria al derecho 1 . 

AQUÍ se rechaza el error de la teoría 
del éxito, ó sea de los q u e creen q n e no 
hay más virtud q u e la fuerza, ni más 
justicia que la victoria. 

Los moralistas independientes, ó sean 
los materialistas, c o m o no creen en ia 

jus t i c ia eterna, tienen siempre despre -
c ío para el vencido v l isonjas para el 
vencedor. En esta doctr ina, el que no 
triunfa no se considera como justo . 

V ;qne sean estos los principios que 
sirven de base á la política impía h o y 
preponderante en el m u n d o ! 

En la Proposición fi2 se condena el 
principio de no intervención (2). 

(1) Fortunata fajti injustic ia n u -
l lum juris sanctitati d e t r i m e u t u m a l -
teri .—Proposition '11. Aloe . ./andadura 
ccmil/us, citada. 

¡2) P r o c l a m a n d o l i est, et observan • 
d u m principian* quod vocant d e non 
interventi',.—Proposition G2. Aloe. Vo-
ce s il ante, de 20 de Setiembre de ISSO, 
en la cnai Pío IX épndena la p e r f i d a c 
inicua politica de los q u e niegan al d é -
bil la protección que le es debida e o n -

ra el fuerte. 

Este absurdo principio fué proclama-
d o en 18a9 por la polít ica franeesa coa 
el objeto d e impedir el que las patea-
cías catól icas acudiesen en ausilio 
S u m o Ponti tice 

El gobierno francés, con el fin de ais-
lar al Papa, hizo aceptar la máxima Je 
Sue lio debe socorrerse á una potencia 

ébil cuando se vea invadida por otra 
más fuerte. 

¡Oh justicia de Dios! Esta horrible 
máxima q u e se inventó por la Francia 
revolucionaria en perjuicio de la Igle-
sia, ha servido á Prusia para aislar i 
Francia v destrozarla. 

En 18*9, Pío IX, con Ios-brazos abier-
tos v los oíos arrasados en lágrimas, 
pedia auxi l io á todos los soberanos. La 
Francia revolucionaria entonces, no so-
lo uo .socorría, sino q u e se opdnia á que 
s i enviase socorro al Vicario de Jesu. 
cr isto . 

Diez años d ispnea , en 1870, Francia, 
invadida por un poderosísimo ejército 
extranjero, se dirigi i á todas las cortes 
de Europa buscando alianzas, ó solici-
tando una intervención en su favor. Pe-
ro ¡tarea inútil! 

La Sagrada Escritura dice que el pe-
cador es castigado por lo mismo que 1? 
sirve de instrumentó para cometer l:t 
culpa 111. La Francia revolucionaria que 
había inventado el principio impío dé la 
no intervención para oprimir al Vicario 
de Jesucristo, no podía menos de ser 
víct ima de su m i s m o principio de no 
intervención. 

Las grandes injusticias ó los peca Íes 
contea el Espíritu Santo, aun en este 
mundo , reciben siempre ejemplar cas-
tigo. 

El abandono del Papa tiene malicia 
de parricidio, es un pecado horroroso 
contra el Espíritu Saoto q u e por fuer-
za han d-e expiar en ei otro mundo y 
aun en este toucs los q u e lo han come-
tido ó han permitido q u e se cometa 

V. En la Proposición 63 se conde-
na á l o s q u e d icen q u e es l icito el re-
belarse contra los príncipes legítimos 
ó el negarles la obediencia ¡2). 

(1) Per quiie qu i specca t , per luec et 
torquetur. 

¡2) Lcg i t imis principibus obedieo-
t iam detractare, i m m o et rehollare licei 

Proposti 
A l o e . Quisque ceslrum,dei deOctu-

II l i t , S Y L I . S E t e s . 

Esta Proposición es, por decirlo asi 
uu compendio d >1 cuarto Precepto d ei 
Decálogo, y de todos los testos d» la 
Sagrada Escritura en los cuales s -
prescribe el respeto á la ant iridad. 

La rebelión es un gran crimen ó un 
gran atentado contra ia lev divina. El 
que se rebela ultraja la autoridad, v , 
turbando el drden ó destruyendo la a i -
moma. hace un daño inmenso á la s o -
ciedad, La rebelión n o m- jora nada y 
lo empeora todo. Los que ' s e rebelan, 
digan lo que qui eran c o n sus palabras, 
con sos hec'.ios demuestran siempre 
que son m u c h o m i s amigos de ! mal 
que, para hallar prosélitos repracbau, 
que del bien q u e hipóeritam-nto i n v o -
can. Los cori feos de las revoluciones 
no pi ensan nunca en el bien general 
I.a historia no señala un solo caso en 
c lcual los seides de la revolución h a -
yan sido m i n o s vanidosos, ménos c o r -
rompidos ó me'nos amigos' de la d o m i -
nación que los gobiernos derribados 

La rebelión, pues , es contraria al 
bien general y á la lev divina. Foresto 
cabalmente la condena Pió IX en ei 
Syllal/us. 

Vi. En la Proposicion Oí s - c o n d e -
na a los que dieen q u e cuando se hace 

ior pttrioUsM es l icito y hasta landa-

L° El vio lar l o s juram etilos. 
" E l ej ecutar cualquier otra ac -

ción criminal ó inicua |1). 
Pío tX condenó este error ha l lándo -

se perseguido y desterrado ea ( ¡acta. 
Habia entonces quien. l l í m á n d o s a e a -
toheo, se atreviese á sostener que el 
juramentó de fidelidad, prestado á un 
principa legitimo, dejaba de ser obliga-

7 2 1 

bre de l g n , y Encíclica Cum catkobea, 
0 8 *> ile Marzo ile ISSO. En la primera 
reprueba Su Santidad la rebelión, ven 
ja segunda condena á los que niegan 
la obediencia á los principes legít imos 

(1) Tum cujusqite sa l i c iss imi inra-
raenti violatio, t u m quielibet s-elesta 
uagitiosaque ac t i osempi terna legí r e -
pugnaos, non so lum ha i l est impro 
banda, verum etiam omnino licita, 
suminisqu e laudibus etfereada, q u a n -
oo id pro latria; amore a jatur . 

Propos 84. 
Aloe Qvtiss qmnlis'q:i,e, tle 20 de 

Abril de 1819. 

torio cuando este príncipe caia, en la 
des tracia Pio IX. entone es, no p e í ! n 

; Oo en si, ni solo en las romanos, sino 
I en ¡ « l o s los principes y en todos los 

pueblos, levantó Su voz para d »mos-
trar que la justicia no es la sombra de 
la fortuna, ó que no basta el que un 

| io «erano se vea en la desgracia para 
que sus subditos aumenten su a m a r -

: gura, considerándose d es'.igados de s a s 
juramentos, negándoles la obediencia ó 

I rebelándose contra él 
El padre siempre es padre aunque se 

halle en la miseria, y el soberano l e g i -
timo siemp e es soberano legit imo, 
aunque se encuentre en el inSwtimio. 

| 1 no es sufleientSel que se d iga q u e 
! se olvida el juramento por amor a la 
I pàtria, pro patria amore. No hav amor 

a la patria que pueda justificar 'el p e r -
jur io . A u n cu el caso de que. por m e -
dio del perjurio, pudiera conseguirse 
un bien, esto seria siempre reproba l i , 

i porque la Iglesia católica sienta como 
principio de su moral y de sus leyes 

. que no han de hacerse males puraque 
de ellos resulten bienes |1'. 

j Añídase á esto q u e la imaginación 
| engaña muchas veces, v que los que de-
! ¡ándose guiar por a i propia opinion, 

aloptan resoluciones de grandísima 
trascendencia, suelen incurrir en er -
rores que gravan no p o c o sus conc ien-
cias. 

El juramento de fidelidad hecho á 
un príncipe no puede relajarse ó d i s -
pensarse nunca por autoridad privada. 
Esta relajación, aun en el caso de q u e 
se t ratede un príncipe h - r ' j e ó gentil, 
solo puede hacerse por el Simio Pontí-
fice En este punto, todo lo q u e no sea 
proceder con la previa autorización de 
la Santa Sede, será gravísimo pecado. 

Hay también quien se ligure q u e 
p u e l e faltarseá la ley moral ó q u e ante 
l ) ios pueden dejar de ser ilícitas las ac -
ciones más Criminales, cuando se e je -
cutan con pretesto d» ! patriotismo ó 
del amor á la pàtria Esto es falso La 
moral no admite !o útil cuando n o es 
justo . No hay nada tan útil c o m o ¡I 
no dar nunca el mal e jemplo de violar 
la jus t cía. 

T Non sunt fachenda mala unde 
veniant bona. 



PÜKTG VII I . 

E R R O R E S A G E H C A D E L M A T R I M O N I Ó 

C R I S T I A N O . 

1. En la Proposician 65 se condena 
ú los q u é diet-n que no puede demos-
trarse q u e Cristo elevd e l M a t r i m o n i o á 
la dignidad del Sacramento (1). 

Este error es evidentemente contra-
rio á la Sagrada Escritura. San Pablo 
dice terminantemente q u e el "Matrimo-
nio es Sacramento v gran Sacramen-
to (2). 

Conviene también advertir que San 
Pablo, a l expresarse asi, hablaba en 
general , ó lo que es !o mismo, l lamaba 
Sacramentó á lodo Matrimonio cristia-
no , sin distinguir entre el clandestino ó 
contrato y el no clandestino 6 ce lebra-
do aut ' la Iglesia. E l Concil io de T r e n -
to,# en la Sesión 24. cap. i. De Reforma-
tüí ic , anulo. por los muchís imos i n -
convenientes que traía cons igo , el Ma-
tr imonio clandestino; ; pero antes del 
Concilio, pste Matrimonio era válido, y 
por ser válido y celebrarse entre cr is -
tianos, era también Sacramento. 

fin !a Proposi':ion G6 se condena: 
I o A los que dicen q u e el Sacra -

mento del Matrimonio no es sino una 
cosa accesoria al contrato y q u e puede 
separarse de él. 

2.° A los que dicen q u e el Sacra-
mento consiste solo en la bendición 
nupcial . 

En esta Proposición se resuelve una 
cuestión importantísima, En efecto, ya 
no puede sos'enerse de ninguna manera 
la opinion de los pocos teólogos que 
sostenían que . aun despues de Cristo, 
podía haber entre los cristianos un c o n -
trato matrimonial q u e no fuese Sacra-
mento. Ya. se sabe de una manera in -
dudable que el Sacramento no es cosa 
accesoria ni separable del contrato. 

;r. Nulla ratiorò ferri potest, Chris -
tum evenisse matrimonium ad d i g n i -
tatem Sacramenti .—Propos. 65, Ene. 
Ad Apostolica, va eit 

•2- HocSacrament i im magnura est. 
•¡31 Matrimoni i Sacramentum non 

est nisi quid contractui accessorium 
ab eoque separabile, ipsuñique Sacra -
mentum in una tantum nuptiali be-
nedictions s i tum est .—P. opos. 66, Ad 
Apostolica. va cit. 

También consta, por establecerse a-í 
en la segunda parte de la Proposi-
ción 156, que el Sacramento no consiste 
solo en fa bendición nupcial, y , por lo 
tanto, q u e lo esencial en el Sacramen-
to del Matrimonio es el consentimiento 
de los contrayentes. ¡Estodeja muv pu-
ca probabilidad, s i es que deja alguna, 
á la opinion de Melchor Cano y Conci-
ua, q u e separaban «1 contrató del Sa-
cramento, no para decir que el Sacra-
mento consisto solo en la bendición 
nupcial, sino para asegurarque el Pár-
roco que da fa bendición nupcial es el 
ministro de este Sacramento. 

\ o diremos que esta opinion está 
condenada,porque terminal.temente no 
lo está; pero se nos figura^qué en lo 
sucesivo ha de ser m u y difícil y muy 
expuesto el defenderla ( l ; . 

11. Kn la Proposición 67 so con-
dena: 

1.° A los q u e dicen q u e el vínculo 
del Matrimonio no es indisoluble por 
derecho natural. 

2.° A los que creen que en alguno.« 
casos la autoridad civi l Quedé sancio-
nar el divorcio absoluto ó propiamente 
dicho (2;. 
. A q u í , c omo se ve. se condena el di-

vorcio absoluto, <5 la inmoral y antiso-
cial teoría de los q u e creen que hay ca-
sos en los cuales puede disolverse el 
Matrimonio, de m o d o q u e los legítima-' 
mente casados puedan páanr á segun-
das nupcias. Esto es imposible. El Ma-
trimonio es la unión de uno con una, y 
para siempre En el Matrimonio, como 
die l la Sagrada Escritura, hay (¡osen 
una sola carne. Además, c omo enseña 
el Evangelio , lo que I ) ;cs une. el hom-
bre no lo puede separar (3). 

I.a santidad de la familia supone y 
exige necesariamente la perpetuidad. 
El dia en que los c ó n y u g e s pudiesen 
separarse, o v is lumbrasen siquiera k 

(1) Ye'ase lo d i cho en està migra» 
obra, al tratar del ministro del Matri-
monio . 

¡2} Jure n a t u r a Matrimonii vincu-
lum non est indissolubile, et in varus 
casibus, d ivort ium propr i ed i c ium auc-. 
toritate civi l i 'sanc 'r i potest. 

Proposition 67. Aloe . AcerMssiinm, 
ya c itada. 

(3) Quoti Deus conjunxit . homonon 
separet. 

1>EL S Y L L A B 0 8 ; 

posibilidad de la separación, la famiiia 
habría dejado de existir. Lo propio, ca 
meterístico y grande do la familia es 
que el marido sepa q u e nunca puede, 
aojar de ser marido de su mujer y que 
l¡i mujer sepa, al propio tiempo, que 
nunca podrá dejar dé ser la mujer de 
su marido. Esta unión estrechísima y 
ÜÍ todo punto indisoluble es lo q u e ha-
ce que pueda decirse que la familia 

I.as escuelas filosóficas que, i n v o -
; ui lo la emancipación de la muier. ó 
¡i necesidad de evitar el choque de 
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el camino á sociedad civil , T al lana-

las revoluciones. 
En la Preposición69 s* condena á l o 

que aseguran que la Iglesia en los pri -
meros siglos comenzó á establecer im-
pedimentos dirimentes dei Matrimo 
mo, no por derecho propio, sino usan-
do del derecho q u e había recibido ó to 
mado de la potestad civil (11. 

Esto equivale á suponer que Cristo, 
al i andar su Iglesia no legisló ni d i : 
«acu'.tades para legislar ac • v-( 1 -1 Sa -
cramento del Matrimonio. Esto es ab-

urilo y hasta inconceb;;•!.". El 
.,,., * U » caracteres, han defendido el i fenda una sociedad le da todas les fa 
divorcio absoluto, han cometido " ' 
irror pernicioso que lleva en pos de 
:a degradación <le la mujer y la ruina 
de la familia. 

Donde hay divorcio, la mujer no 
• puede-tener "dignidad, y donde los pa-
c-es pueden constituir diversas fa-
luii as, los hijos se quedan sin familia. 

111. liu la Proposición 68 se con-
dena: 

1.° A los que dicen q u e la Iglesia 
no tiene potestad para establecer im-
j' dimentos dirimentes del Matrimonio. 

2 " A los q u e opinan que esta p o -
testad compete á la autoridad civil . ' 

3." A ios que enseñan q n e la a u t o -
riad c vil es la q u e puede suprimir 
les impedimentos dirimentes.ó d i spen-
sar en ellos ;V . 

Aquí, c omo se ve, resalta el sacri -
lego empeño do ios cioiMstas de negar 
su potestad ú la Iglesia y aumentar en 
t i lo y siempre la potestad de la a u t o -
ridad civil. Es un propósito constante 
i ir disininuyendo la" autoridad d é l a 
Iglesia ó absorviéndola pocoá poco por 
-•dio de la autoridad civil . 

Ssto no podrá conseguirse- nunca. 
P'rqne Dios ha fundado su Iglesia, no 
para que la absorba la potestad civil , 
snio para tino subsista hasta la c onsu -
mación de los siglos. I.os r e a l i s t a s ó 
civilistas,por no comprender esto, per-
turban la Iglesia, agitan y debilitan la 

cuitadas que para sus fin s necesita. 
Ademis , la Iglesia se fund í . 110 por 

autoridad de los Césares, sino por J e -
sucristo. Por lo tanro. la potestad le -
gislativa 6 de la Iglesia proviene de. 
Jesucristo, fuente de toda potestad, v 
110 de los Césares, que no solo no d ie -
ron autoridad á la Iglesia, sino que 
hasta le negaron el derecho de existir. 

Kn la Proposición 10 se condena á 
los que dicen que los anatemas i m -
puestos por el Concilio Tridentíno c o n -
tra ios que niegan U la Iglesia la f a cu l -
tad de establecer impedimentos d i r i -
mentes, ó 110 son dogmáticos, 6 deben 
entenderse en el sentido de esta facul -
tad recibida 6 tomada de ¡a potestad 

vil (2¡. 
El error condenado en esta Proposi-

ción, no puede ser más ridículo. Es 
una explicación arbitraria que carece 
de todo, ab30lutamente.de todo funda -
mento. 

;Que los anatemas del Concilio T r i -
dentíno no son dogmáticos! V ¿qne' es 
un anatema dogmático? 

Los anatemas no son r.oginas. so:i 
peñas eclesiásticas con las cuales la 

. ilì Ecclesia non babet pofcestatem 
impedimenta Matrimonium dirimentia 
i n c e n d i , sed eapotestas ch i l i aueto -
r !-aíe competit a qua impedimenta 
distentía tollenda sunt . 

Proposición 68, Ene. Multíplices in-
ya citada. 

(11 Ecclesia sequíoribus sseculis d i -
rimentia impedimenta indue ere ceepit. 
non jure proprio, sed ilio jure usa, qudá 
á civili potestatí mutuata erat. 

Proposition 69. Ene. Ad Apostolica, 
ya citada. 

(2) • Tridentini cánones qui anathe-
mntis eénsuram illís inf.-runt q«ii l a -
cnltatem impedimenta dírimentia in 
dnceiidi Ecclesiie negare audeant, vel 
non sunt dogmatici , vel de hac m u t u a -
ta potéstate inteiligendi sunt. 

proposición 70 Ene. Ad Apostolica, 
va citada. 



Iglesia priva de los bienes eclesiásticos, 
sujetos á su jurisdicción, á los q u e n i e -
gan la fe, desprecian la moral, ó n o 
respetan la disciplina ¡Que ni siquiera 
entiendan lo q u e dicen los adversarios 
de la Santa Sede! 

Por otra parte, ¿qué razón hay para 
suponer q u e el Concilio Tridentino ana-
tematiza, no á los q u e niegan q u e la 
Iglesia tiene autoridad propia para e s -
tablecer impedimentos dirimentes, sino 
i¡ los qutf nieguen qui; no tiene autor i -
dad como prestada de la autoridad 
civil? 

Parece imposible el que haya valor 
para hacer tan gratuitas suposiciones. 

IV. En la Proposicionll se condena 
el error de ios qu» dicen que el decreto 
del Concilio de Trnito contra los ma -
tniftonios clandestinos no tiene n ingún 
valor donde las leyes civiles consideran 
estos matrimonios c o m o válidos (1). 

En esta Proposicion no se hace más 
q u e repetir en distintos términos el 
error capital de que . en caso de conf l i c -
to entre las potestades eclesiástica y 
civil, prepondera ia potestad civil . Eli 
efecto, se supon 1 q u e aunque el C o n c i -
lio Tridentino 6 la ley eclesiástica a n u -
l e los matrimonios clandestinos, estos 
matrimonios serán vál idos cuando así 
lo quiera la autoridad c iv i l . 

Antes se decía: Cedo, la fuerza á la 
ley (2) Ahora se dice, por el contrario: 
¡Que ccda el decreto de! Conciliò, ó sea la 
ley eles¿àstica 6 moral, á la <ey civil, ó 
sea á la representación de la f uerza/ ' 

Otra consecuencia de l materialismo. 
En la Proposición 72 se condena á los 

q u e dicen que el Papa Bonifacio VIH 
fué el primero que consideró el voto de 
castidad inherente a! Orden Sagrado, 
c omo impedimento dirimente del M a -
trimonio i3). 

Esta n o es cuestión de derecho ó de 

(1) Tridentini forma s u b in f i rmi la -
t is pama non obl igat ubi lex c ivi l is 
aliam formam pnest i tuat , et velit hac 
nova forma interveniente, Matr imo -
ni u m valere. 

Proposición 71. Ene. Ad Apostolica. 
ya citada. 

[2) Cedan t a r m a logifi. 
13} Bonifacius VIII votum castitaíis 

in ordinatione emissum nupt iasnnl las j 
reddere pr imus asseruit . — - Proposi- i 
don Ene. Ad Apostolica, ya citada. | 

doctr ina, sino histórica ó de hecoo. En 
e f e c t o , se supone q u e hasta Bonifa-
c io V 111, ó sea hasta el fin del siglo XIII 
no se consid >ró el Orden Sacro cómo im-
pedimento dirimente del Matrimonio. 

La historia entera está llena de he-
chas y documentos q u e demuestran la 
falsedad d e esta aserción. Inocencio III. 
á principios del s iglo XIII: Gregorio VII 
en el s ig lo X I , v ' m u c h o s otros Papos 
en los s iglos anteriores, reputaron va 
c o m o nu lo el Matrimonio contraído pur 
l o s ordenados in sacris. 

Este impedimento nace de ia misma, 
naturaleza de las cosas , ó brota natu-
ralmente de la incompat ;bil idad que 
existe entre la v ida eclesiásticay»la vi-
da doméstica . El Eclesiástico necesita 
consagrarse á la Iglesia ó á Dios, al pa-
so q u e el casado, aunque sin olvidar á 
Dios, nrcesita consagrarsu vida al cui-
dado de su familia. De modo, que te-
n e m o s : 

1 Q u e el casado por tener que cui-
dar de su familia, n o puede cuidarás 
la Iglesia. 

2.° Que el ordenado, por tener que 
cuidar de la Ig les ia .no puede cuidar de 
la familia. 

Esta incompatibil idad es evidente. 
Por lo mismo, no puede negarss que 
también es evidente la necesidad ce 
considerar el Orden Sagrado como im-
pedimento dirimente del Matrimonio. 

Esta incompatibil idad fué conocida 
desde el origen m i s m o d»' la Iglesia. 
San Pablo se hace ya cargo de ella. Lue-

o es imposible que en el m i s m o origen 
e la Iglesia r.o se estableciese este im-

pedimento. 
V . En la Proposición 73 s? condena: 
1." A ios que dicen que, en virtud 

del contrato meramente c i v i l , pued? 
haber verdadero Matrimonio entre los 
Cristianos. 

2.° Que no es cierto q u e el Matri-
monio entre los cristianos sea siempre 
Sacramento." 

3 . ° Que no es nulo el contrato cuan-
do so exc luye el Sacramento (1). 

(11 Vi contractus mere rivil is , potest 
interchristiauos constare veri nomims 
Matr imonium; falsumqué est aut con-
tractiim Matrimonii ínter ejiristianos 
semper esse Sacramentum, autnul luni 
esse contractum, si Sacramentum ex. 
e ludatur .—Proposic ion 73. Lellera dt 

los errores condenados en esta Pro-
posición son m n y parecidos á los q u - se 
condenan en la Proposicion 66. En efec-
to, tanto en una como en otra, se hace 
constar que entre los cristianos no hay 
Matrimonio sí no hay Sacramento, ó es 
nulo todo contrato matrimonial, aun-
que se celebre según las leyes civiles, 
como no se celebre con arreglo á las 
leyes de: la Igtesia. 

'Vi. Kn la Proposicion 74 se c onde -
na á los que dicen que las causas m a -
trimoniales y los esponsales pertene-
cen por su propia naturaleza al fuero 
civil [I). 

En España, el autor de la ley sobre 
el matrimonio c ivi l ha querido eludir 
esta ron den ación prescindiendo de los 
esponsales y sentando el principio de 
Suelas causas matrimoniales deben ser 

obles. 
La supresión de los 

una simplificación bastan! 
Consiste en esquivar una cu ís t ion , ne -
gando el valor c ivi l de un contrato v á -
lido, según todas las leyes divinas y 
humanas. 

Respecto á las causas matrimoniales, 
la nueva ley dice en sustancia: « Y o no 
quiero conflictos con la legislación c a -
nónica Para esto apelo al r 'crtrso de 
complicar la cuestión, suponiendo que 
en el Matrimonio toda cuestión es d o -
ble. ó toilo pleito eclesiástico tiene á su 
lado un pleito civi l .» 

En efecto, si se trata de dispensas, 
hay que recurrir al Sumo Pontífice por 
la dispensa eclesiástica y al gobierno 
central por la dispensa Civil. Si se t ra -
ta de celebrar el Matrimonio, hay que 
duplicar las diligencias por tener que 
celebrarlo ante el Cura párroco y ante 
el juez municipal. Si se trata, en fin, de 
un divorcio, bav que entablar la. d e -
manda y seguir el pleito por duplicado, 
ó sea ante los tribunales eclesiásticos 
y ante ios tribunales civiles. 

Salitila Pío II al Re di 
de <) de Setiembre de 1852. En esta ca 
ta, Pío IX. contestando á una consulta 
de Víctor Manuel, condena el Matrimo-
nio civil , considerándolo como un m e -
ro concubinato. 
.11) Causai matrimoniales et sponsa-

li'^ suapte natura ad forum civile per-
tinenl.—Proposicion "4 . Aloe. Acerbis-
simm, va citada. 

De esta manera no se negará á la 
Iglesia la facultad de conocer de las 
causas matrimoniales, según el Dere-
cho Canónico; pero se fatiga» á no poco 
á los fieles y se les ocasionarán g r a n -
des perjuicios obligándoles á repetir ó 
a practicar do3 veces unas mismas di l i -
gencias. 

Esto no puede ser ni más inconve-
niente ni más absurdo. 

p. imo por via de nota á la Proposi-
cion 74, que acabamos de examinar, se 
Condena á los que d i c . n q u e debe a b o -
liese el celibato eclesiástico ó que el 
estado del Matrimonio es m i s digno 
que el estado d e virginidad (1). 

Acerca del celibato na la necesitamos 
decir aquí, porque ya hemos dicho lo 
snfi-iente en esta misma obra, al t r a -
tar del Sacramento del Orden. 

PUNTO I X . 

EitUORES ACERCA DEI. PRlXClPADQ CIVIL 
- DEL ROMAXO POJÍTÍPIUE. 

I. En la Proposicion 75 se condena 
el error de los que dicen que los ca tó -
licos disputan acerca de la compatibi -
lidad entre el poder espiritual y el 
temporal (2). 

La aserción oue aquí se condena es 
de todo punto infundada. En efecto, en 
la Iglesia católica no ha habido ni hay 
acerca de este punto disideucias de 
ningún género. Los católicos todos es-
tán unánimes en afirmar que en el P a -
pa es necesario el poder temporal y q u e 
el Papa es el soberano legitimo d é l o s 
Estados romanos, y que la Iglesia c a -
tólica ó los deles esparcidos por el m u n -
do entero, no dejarán nunca de protes-
tar v clamar hasta lograr que se repare 
la injusticia coráátida, ó se devuelva 

. í ! ) Huc facero possnnt dúo alii er -
rores de clericoi 'umcoelibatu abolendo. 
et de statu Matrimonii statui v irg ini -
tatis ant.cferendo. 

Se refutan y condenan estos dos e r -
rores en las Encícl icas Qui pturibus. de 
9 de Noviembre de 1843, y Multipl/c.s 
ínter, de 10 de Juoio de 18ól, ya cit . 

(2) De temporalis regni c u m s p : n -
tuali compatibilitate disputant inter ss 
christiame et c a t h o l i c » E c l e s i s ñ l u . — 
Propos. 75. Ene. Ad Apostólica, de 22 
de Agosto do 1851, ya cit . 



sil Vicar io ele Jesucristo el principado 
civi l que necesita para su libertad ó i n -
dependencia. 

La Iglesia entera ha manifestado en 
varias ocasiones y de una manera muy 
solemne su op in iony su voluntad a c e r -
ca de este punto. 

En 1*49. hallándose elPapa en Gaeta, 
los fieles del orbe entero manifestaron 
su deseo de que volviese cuanto antes 
á liorna. 

En 3854» con mot ivo de la definición 
dogmát i ca de la Inmaculada C o n c e p -
c ión, se reunierou en R o m a más de 
doscientos Obispos de todas naciones, 
y todos se mostraron unánimes en r e -
conocer que, para no ser subdito ó d e -
pendiente de nadie, n-cesita ser s o b e -
rano civi l el jefe visible de la Iglesia 
católica. 

En 1862, con mot ivo de la canoniza -
ción de los mártires del Japón Y del 
beato Miguel de los Santos, se reunie -
ron también en Roma cerca de tresc ien-
tos Obispos y todos mostraron ide'uti-
cos sentimientos. 

En 1807, con mot ivo del Centenar ele 
San P.-dro, acudieron á Roma cerca ds 
quinientos Prelados y m u y cerca de 
cielito cincuenta mil catól icos. Y ¿qué 
sentimientos mostraron estos Obispos 
y estos católicos? Jamás se observó ia 
m á s leve d ivergencia entre ellos. 

Por últ imo, en 1870, durante el C o n -
c i l io Vaticano, los Obispos de la C r í s -
' iandad entera, con maravil losa u n a -
nimidad. han protestado q u e creen que 
el Papa debe ser soberano civil , y iju ; 
debe clamarse uno y otro dia hasta q u e 
so le devuelva la soberanía q u e se le ha 
usurpado . 

A d e m á s de esto, son innumerables 
las obras publicadas por los escritores 
'. atólicos con el fin de hacer ver q u e e n 
?1 Papa, lejos de ser incompatible el 
poder temporal con e! espiritual, es iri-
•iispensable q u e los dos coexistan p a -
va que el Vicario de Jesucristo no sea 
:< cada paso víct ima del gobierno q u e 
lo considere como-subdito en lo civil . 

¿Cómo, pues, se dice, q u e los ca tó -
l icos disputan ó dudan acerca de la 
compatibi l idad de estos dos poderes? 

II. En la Proposicio/i 76 se condena 
el error de los q u e diceu que es conve -
niente para la Iglesia católica la d e s -

aparición del poder temporal del p ;1 
pa i l ; . 

j Para demostrar la absurdidad de este 
error, basta con una observación muv 
sencilla. 

j En efecto , perdiendo el Papa su pe-
der temporal , puede ocurrir: 

I 1.° Que se encuentre convertido en 
subdito de un gobierno católico. 

2 . ° Que, por el contrario, se halle-
bajo la dominación de un gobiernoper-
seguidbr ó revolucionario. ' 

En el primer caso, aun suponiendo 
q u e el gobierno bajo el cual se halle el 
Papa sea catól ico , resulturá: 

I . " Que entre este gobierno y el 
Papa no podrían menos de suscitárselas 
cuestiones que el regalismo ha susci-
tado en todo t iempo. Y ¿ cómo podrán 
resolverse estas cuestiones siendo el 
Papa subdito del gobierno que las pro-
voca? 

2 ° Que los demás gobiernos, natu-
ralmente abrigarán desconfianza acer-
ca del gobierno q u e sea superior en lo 
c ivi l del Vicario de Jesucristo, Jefe es-
piritual de muchís imos millones desús 
subditos . Esto dará margen á que los 
gobiernos extraños desconfien de los 
documentos que emanen de la Santa 
Sede. oor suponer que carece de liber-
tad el Sumo Pontíf ice. 

Esto en el primer caso. En el segun-
do, es decir, cuando el gobierno, ba;u 
el cual se encuentre el Papa, sea impío 
y perseguidor, sucederá lo que sucedía 
á San Pedro con Nerón y lo que suce-
dió á todos los Papas durante los cua-
tro primeros s ig los del Cristianismo. 

Estando el Papa bajo el dominio de 
un gobierno perseguidor, no podrá me-
nos do verse siempre perseguido. 

Y ¿puede hoy evitarse el que el V i -
cario de Jesucristo se encuentre bajo 
gobiernos de esta índole? ¿Existe un 
gobierno q u e no se sienta agitado jior 
el torbellino anticatólico y revolucio-
nario? 

Luego es indispensable el que el 
Papa sea soberano civil para que pue-
da ser libre é independiente. 

il) Abrogatío c iv i l i s imperii, quo 
apostolica Sedes potitur, ad Ecclesie 
libertatem fcl ic i íatemque vel maxime 
conduccrc t . 

Propos.76. 
Aloe. Quitos quanti sene, ya cit. 

Ademas de estos errores, se han p r o -
jalado muchos otros contra los cuales 
[i Santa Sede ha dictado también su 
sjntencia de reprobación y condena-
ción. Estos errores, todos relativos 
al poder temporal del Papa, han sido 
impugnados y anatematizados en la 
Aloeucion Quìbus QmHìsqi/.t, de 20 de 
AbrÜ de 1849, "n la Alocuciou Si sm-
;,er anU'i. de 20 de Mayo de 1850; en 
ta EácíéüCa Oim Cattolica, fícctcsia, de 
28 de Marzo de 183;); en la Alocución 
Voros de 28 de Setiembre de 1860; en 

li Alocución jamdvAum, de 18 de Mar-
ra de 1831 y en la Atocucion Maxima 
f¿K¡det&. de 0 de Junio de 1882. 

PUNTO X . 

E R R O R E S A C E R C A D E L L I B E R A L I S M O 

C O N T E M P O R Á N E O . 

I. En la ProposU'ioi177 SÍ condena 
á los míe dicen que no es conveniente 
ia uniaad católica (1). 

El error condenado en esta Propos í -
eionlvi lu cho y está haciendo horroro-
sas estragos en el mundo. En efecto, 
excluir lá unidad católica ó condenar 
el ejercicio exc lus ivo del cu l to - cató l í -
co es lo mismo q u e empeñarse en ha-
cer que los pueblos caigan en el n n -
rasmo intelectual y moral del indife-
rentismo. 

No. hay más Religión que una, que es 
¡¿católica. Las demás religiones, ade -
más de sor falsas, tienen el doble in -
conveniente de no l i íar la conciencia 
<ie ningún individuo y de no parecer 
cosa formal á nadie . 

La idolatría es cosa en sí tan absur-
da que ya no hay q u i e n ' la acepte^ ni 
:¡ m carao pretexto para combatir á la 
Iglesia católica. 

Kl judaismo no hace prosélitos y va 
muriendo por consunción. Está v i n -
c i ladoá un número determinado de fa-
milias, y aun así, solo subsiste en las 
personas que no cultivan su inte l igea-

} ) ü t a t e hac nostra non amplias 
expedit Rel igiouem catholicam haberi 
t io iquam unicnm status R ' l i g i o n e m , 
o oteris qu ibuscumque c u l t i b u s e x c l u -

c.a. Los que la cultivan se convencen 
al instante de la absurdidad del juda i s -
mo. y , ó so hacen ateos, ó abrazan la Re -
ligion católica. 

Kl islamismo es el embrutecimiento 
y la barbarie, y, por lo tanto, solo es y 
solo puede ser islamita ei que no haya 
recibido ningún géaoro de instrucción. 

E l protestantismo, c omo se ha dicho 
y muy bien, s? b i l la reducido al esta-
do de vapor. El protestantismo no es ya 
mas qno un nombre ruidoso y una mo-
mia histórica Su vida eshov 'puramen-
te oficial. 

Los p ieb'os n o creen ya en el pro • 
tostautismo, ni nadie ss toma ya ia 
pona de estudiar catecismos protes -
tantes. 

El protestantismo ha perdido por 
completo su espíritu depropaganda re-
ligiosa No tiene fe ninguna, y como no 
la tiene, no se esfuerza por propa-
garla. La propaganda que conservaC3 
politica, pura y exclusivamente pol ít i -
ca. y no tiene m i s objeto que el de p r e -
parar el triunfo á la revolución. Los 
agentes de las sociedades bíblicas no se 
cuidan n; poco ni mucho da hacer á los 
pueblos protestantes, ó de excitarlos 
para que estudien la doctrina de L u t e -
ro ó Calvino. Todos sus afanas se enca -
minan á aumentar el espíritu de r e -
beldía para que se engrosen las filas 
demagógicas. 

A u n en los países protestantes, el 
pueblo no tiene fe ninguna en el p r o -
testantismo. O conserva las prácticas 
de la Religión católica, ó prescinde e n -
teramente de las absurdas ó inconse-
cuentes formalidadesde su secta. 

Los protestantes que piensan están 
dividíaos en dos grupos, que son dignos ' 
de especial atención. 

El primero SÍ compone de los l lama-
dos ortodoxos que. c ómo Mr. Guizot, 
sostienen las antiguas fórmulas protes-
tantes sin creer en ellas. 

Al segundo pertenecen h o m b r e s , c o -
m > Mr. Cocquerel, que no tienen ya fe 
ninguna en el orden sobrenatural. 

Los primeros dicen q u e es preciso 
mantener las antiguas prácticas por ser 
asi conveniente; pero no hacen esfuerzo 
ninguno por demostrar que son d i v -
iitts ó verdaderas. Ene l últ imo sínodo, 
celebrado en este mismo año en París, 

. A U T x J m vestrun, de 28 de Jul io no ha ' l 'abido un doxo q u e se haya atrevido a nacer una 



TRATADO XXH 
disertación teológica con el tin de d e -
fender su ortodoxia. Nadie, abso luta -
mente nadie lia osado hablar j a de la 
divina mis ión de Lutero ó Cal vino, ni 
siquiera de la santidad y verdad de los 
preceptos y dogmas del protestantismo. 

Prueba evidente do que los l lamados 
ortodoxos n o tienen fe ninguna en su 
ortodoxia, ó son en el fondo tan rac i o -
nalistas ó tan incrédulos como los no 

1.03 q u e pertenecen al partido protes-
tant\ no ortodoxo ó liberal, han perd i -
do por completo la fe y no ocultan que 
!a han perdido. Nada tan frecuente en 
tre ellos corno c! negar toda tradición, 
rechazar todo dogrná, y no admitir n i 
aun la divinidad de Jesucristo. 

Hace a lgunos aüos q u e se presentó 
el Obispo protestante Golenzo diciendo 
que no cre ía en Jesucristo. A lgunos 
protestantes S9 alarmaron e intentaron 
anatematizarlo; , p ' r o les f u l imposible , 
porque al entrar en el fondo de la cues-
tión se persuadieron de q u e en el p r o -
testantismo la fe es una inconsecuen-
cia, y . bajo este punto de vista, es y a 
m u y escaso el número de los inconse -
cuentes. 

Con fecha m u y reciente, ni ministro 
protestante Stanley, Dean de W e s t -
minster , ha pedido en el Parlamento in -
g lés un decreto que prohiba cantar el 
Credo en las Iglesias. ¡Hasta el Credo 
estorba y a á estos protestantes! (1). 

En el ú l t imo sí odo do Paris, los 
protestantes libera/.ra ó consecuentes 
c o n el principio del libre r-xámen, se 
han negado obstinadamente á que se 
redacte un Credo, siquiera por fórmula. 
Los l lamados ortodoxos convenían en 
que se declarase q u e la fe del sínodo 
seria solo para la colect ividad, y no i m -
pondría obl igación n inguna á los i n d i -
viduos Esto equivalía á confesar que 

mente exterior y no una ley para la 
conciencia. Las religiones no 'son p a n 
las colectividades que , c omo colectivi-
dades, n o s e salvan ni se condenan, sin» 
para los individuos que, como tales 
individuos, son los que pueden practi-
car la virtud ó el v ic io y ser premiados 
ó cast igados , al comparecer ante el tri-
bunal de Dios lina Religión, al conf ; -
sar q u e lia dejado de ser obligatoria 
para los individuos, confiesa que lia 
dejado de existir. 

Sin embargo , ni aun es 'o han queri-
do aceptar los protestantes consecuen-
tes. Fundándose en que el protestan-
tismo es el libre e x á n i m . han rechaza-
do obstinadamente toda fórmula de fe. 
aunque solo fuese para la colectividad 
y no para los individuos. 

Esto dice lo q u e es en sí el protes-
tant ismo. 

Si, pues, la idolatría, el judaismo, el 
i s lamismo y el protestantismo no tie-
nen ningún valor religioso, ¿qué se 
adelanta con dar á estas sectas va!o* 
legal ó presentarías cual cosas dignas 
de respeto ante los pueblos? ¿No sé v 
q u e esto no puede tener más c<»nse-
cuencias o n e la de entibiar el espíritu 
religioso o fomentar el indifcreniismo.-
¿Creerán Quizás los gobiernos que. n j 
obstante el desconcierta universal qu> 
hoy se observa, conviene todavía mul-
tiplicar los elementos de desórden a? 
raigando y extendiendo el indiferentis-
mo entre las gentes sencillas? 

Pues no se o lv ide que el indiferen-
t i smo , al apartar la vista de Dios, h 
aparta lambí *u de la autoridad civil, v. 
ó se hace revolucionario, ó por lo me -
nos no es un obstáculo para la revo-
luc ión. 

Por otra parte, ; q u s necesidad hay 
de destruir la unidad católica? ¿Pideri 
los pueblos que se destruya? Nó. ¿Hay 

el protestantismo es una forma p u r a - se-hirios q u e soliciten de buena fe el 
libre ejercicio de s u culto? Tampoco. 

(1) Sin embargo , este ministro p r o -
testante es el q u e ha dado la bendi -
ción nupcial al [desventurado carmelita 
Padre Jacinto. Quelque journal a -t-ü re-

A. qué , pues, se destruye la unidad 
catól ica? ¿Es q u e sé piensa en ultrajar 
al Catolicismo? ¿Es q u e se quiere faci-
litar la propaganda anfi -catól ica ó r;i-

raarqué que eel honorable Stanley, donen I cionalista? ; Ks (ine los gobiernos mis-
ne II- art r.1.' o' /.-. .. r. ri • . • i .. ..i-l^ de Wat-Minster, quia marié le f . Hg,. 
Cintile, est. le inaile Stanley qui ha pat-
tumi au Parlement pam- faire suppri-
mer léchant du Credo a V Office Divin. 

2* iiiivers, número correspondiente 
al 20 de Setiembre de 1872. " 

m o s intentan empujar á los pueblos 
hacia el socialismo y el comunismo? 

La verdad es que parece hasta in -
comprensible la obcecación de los g o -
biernos. Cual si fuesen suicidas, no se 
ocupan más que en desprenderse de 

sus propias fuerzas paraaumentar más 
v mas cada vez las tuerzas de su e n 1 -

T , o expuesto se dn luce que la 
anidad católica es necesaria y que el 
qae atente contra ella incurro en una 
inmensa responsabilidad ante Dios j 
ante el mando. 

II. En la ProposicwnlS.se condena 
á los que dicen que es laudable la con -
Jucta de a lgunos gobiernos católicos 
que han autorizado el libre ejercicio de 
l.s sectas á los extranjeros qae se e s -
tablecen en los países q u e gobier-
nan (1). 

El'eí'ror condenado en esta Proposi-
íion uo es más q u e una de las aplica-
ciones de la absurda teoría acerca de la 
libertad de cultos . 

La libertad de cu l tos es una cosa 
mala, es nc ialmentemala, y . c o m o tal. 
no puede desearse nunca iHinembar-

' go, eomo un mal necesario é •inevita-
ble, podrá tolerarse ó sufrirse siempre 
con pena: 

1.u Cuando la mayoría de una n a -
ción sea ; .Mi-catól ica y ios cató l i cosse 
vean obl 'gados á aceptar la ley del m is 
fuerte. En este caso, eomo uo son ellos 
los que. hacen la ley, no pueden tener 
ninguna responsabilidad. 

2.» Cuando, aunque constituyendo 
minoría, haya m u c h o s sectarios q u e 
r clamen y exijan el ejercicio del culto 
desuseeta. En este caso , hay que h a -
cer lo que hicieron los antiguos reyes 
de España con los judíos y con los m o -
ros. Detestaban el judaismo y el is la-
mismo: pero los jud íos y los islamitas 
eran muv numerosos y uo podia ser 
conveniente el acabar en un solo día 
con todas las s inagogas y todas las 
mezquitas. Esto debía ser la obra del 
tiempo v no de la precipitación. 

Puera'de estos dos casos, la libertad 
de cultos solo puede decretarse por g o -
biernosque no tengan Religión ninguna 
y además se bailen comprointídos a h a -
cer cruda guerra al Catolicismo. 

Uav quien cree que l a l i b e r t a d d e e u ' -

(1) Hinc laudabiliter in qu ibusdam 
catholici nominis regionibus lege c a n -
taos est, nt homimbus illue í n i m i -
grantibus liceat publ i cum proprn c u -
cusque cul tus exercic ium habere. 

Proposición 78 . Aloe AccrUssimm, 
de 27 de Setiembre de 1 ® 8 . 

tos debe concederse á los extranjeros, 
que van á establecerse en pais ca tó -
lico. 

El eminentísimo Sr. Cardenal C u e s -
ta, Arzobispo de Santiago, al refutar 
esta objeción en el Congreso de los D i -
putados, cuando se trataba de plautear 
la libertad de cultos, di jo una cosaque, 
por ser muy gráfica, debe recordarse 
aquí: v'Los extranjeros no católicos, d e -
cía Su Eminencia, si vienen á España, 
vendrán buscando, no el negocio del al-
ma, sino el alma del negocio 

Én efecto, la verdad es q u e se ha 
planteado la libertad de cultos, que s : 
ha cometido un gran crimen al relajar 
los vínculos religiosos y sociales, y q u e 
no se lia conseguido que vengan á E s -
paña esos ricos protestantes extranje-
ros de que antes s? nos hablaba. A d e -
más, si algunos llegasen á venir, ven -
drían, no a ejercer ningún culto , p o r -
que son indiferentistas, sino a labrar 
su fortuna, porque únicamente piensan 
en la especulación. 

Los grandes capitalistas protestantes 
ó indios, por lo general, no tienen e s -
pirita de propaganda, y cuando van á 
establecerse en un pais no desean que 
se turben las conciencias para q u e se 
ponga en peligro el órd^n, sino que rio 
s? plantee ninguna cuestión grave para 
que no se altere la tranquilidad p ú -
bl ica. . . . 

Los grandes capitalistas, judíos, o 
protestantes, no quieren Religion. sino 
q u e todo su empeño consiste en a s e g u -
rar la t:olocac :oü de sus capitales, o en 
no exponerlos á los peligros d é l a revo-
lución. , , 

¡Qué razón bav , pues, para plantear 
la libertad de cultos. Di aunba;o el e s -
pecioso pretesto de llamar los capitales 
extranjeros? , . 

I i l . En la Proposicioii i9 se c o n -

d í r A los q u e niegan que la libertad 
de cultos fomenta el indiferentismo y la 
corrupción de costumbres. 

los que niegan q u e eí, « n e n a 
v perniciosa la absoluta libertad de im -
prenta (1). 

(11 Enimvero, falsum est. c iv i lem 
cujusque cul tus l ihertat-m i temoue 
„leñara potestaf -m omnibus a u r i b u -
tam quaslibet opiniones cog i ta ! , ones -
q u e palani puWiccque man.festatuli. 



Respecto á la libertad de cultos , c o -
m o ya hemos dicho alguna cosa, solo 
necesitamos ex poner una sola reflexión. 

La libertad de cultos , ó enciende la 
guerra civil , ó destruye' la fe. En este 
panto no hay medio. Si subsisten las 
creencias religiosas, por necesidad ha 
de haber choque. Esto ha sucedido en 
Francia, en Inglaterra y ?n Alemania, 
y sucederá donde quiera que haya par -
tidos opuestos c o n ideas religiosas c o n -
trarias. Si no subsiste la fe. ó si se va 
i ' isminuyendo poco á poco , no habrá 
guerras (le Religión, porque el indi fe -
rentismo las liara imposibles; pero ha-
brá grandes sacudimicn '03 revo luc i o -
narios, porque el indiferentismo es la 
disolución. 

La libertad de cultos , cuando la fe no 
v i v a , produce los dos siguientes 

efectos , á saber: 

1 0 Entibiar la fe. y , por lo tanto, 
fomentar el indiferentismo. 

2 , ° Adormecer ó estinguir el temor 
de Dios, y . por lo mismo, facilitar la in -
fracción de la ley divina ó aumentar la 
corrupción. 

Esto ha sucedido antes, sucede a h o -
ra y sucederá siempre, porque está en 
la .misma mturaleza d é l a s cosas D o n -
d ? no hay Rel igión no hay virtud, y la 
libertad üe cu l tos se encamina á hacer 
desaparecer las creencias religiosas. 

Respecto á la absoluta libertad de 
imprenta, ó de manifestar públ i camen-
te todo género de ideas, necesitamos 
Jinicamente in licar q u e las ideas q u e s.e 
manifiestan por escrito ó de palabra, 
pueden ser: 

1.° Buenas ó indiferentes. 
2 . ° Falsas ó pecaminosas. 
En el primer caso, no hav inconve-

niente ninguno en que se admita la l i -
bertad. La Iglesia no se ha opuesto j a -
más á la libertad del bien y de la v e r -
dad. 

No hay un solo adelanto científico 
q u e pueda acusar á la Iglesia de haber -
1 ; suscitado dificultades. Co lon , que 
queria descubrir un mundo, para en-
contrar quien lo comprendiese, necesi -

conducere ad populorum mores ánimos-
q u e facjlius c o m u n p e n d o s ac indi fe -
rentismi pesterà propagandam. 

Proposición 79. 
A locuc ión Xv/Mu-m fore, de 15 de 

Dic iembre d e 1856 

tó acudir á un convento de Santo Do -
mingo y á una reí na que, por excelencia 
se llamaba Católica, y que establecí i 
en España la Inquisición. Copérnico de-
dicó su l ibro, en el cual explica su sis-
tema acerca del movimiento de la t i e -
ra, al Papa Paulo III. 

En el segundo caso , es decir, cuando 
se trata dé lo que es falso ó malo, la 
Iglesia no da ni puede dar libertad 
porque lo falso no es la verdad, v l.j 
malo no es la just ic ia , y para lo falsa 
y para lo injusto no debe haber nunca 
tolerancia. 

La sociedad actual, q u e es excépti-
ca, y c omo excéptica no sabe cuál es la 
verdad ni qué es lo jus to , so gloria de 
haber inventado la libertad de impren-
ta, ó de conceder al 'hombre el derecho 
de manifestar públicamente sus ideas, 
cualesquiera que sean. 

Este es un mal propio del envaneci-
miento ó perversión intelectual y mo-
ral de nuestro s ig l o . C o m o hoy prepon-
deran tanto las ideas materialistas, 63 
ve el mal en los hechos, que son única-
mente el efecto, y no se ve en las doc-
trinas. q u e son su verdadera causa. 

As í es q u e las leyes cargan de cade-
nas al que hurta y conceden completí-
sima impunidad al q u e d c e q u e l a pro-
piedad es un robo. Ocurre también con 
mucha frecuencia q u e se envia á pre-
sidio ó al cadalso ¡rt infortunado hijo 
del pueblo que comete un asesinato 
político, mientras que se deja libertad 
completa á los periódicos revoluciona-
rios para que glori f iquen todos los días 
y pinten como héroes á los más execra-
bles regicidas ó los más funestos per-
turbadores del órden social . 

¡Qué teoría tan monstruosa! [Impu-
nidad para el seductor y castigo para 
el seducido! ¡Libertad para la inteli- ' 
g.encia que dir ige y cadenas ó grilletes 
para el brazo que , c omo ciego instru-
m.ento, ejecuta! 

Cuando acabe de pasar el torbellino 
revolucionario q u e hoy envuelve el 
mundo, las gentes, hasta se admirarán 
al recordar las abominables máximas 
q u e hoy se hallan tan en boga. Pe se-
g u r o que no podrán ni aun compren-
der c ó m o han podido acepta ' se los ab-
surdos principios , que hoy casi nadie se 
atreve á rechazar. 

Sin embargo, digan lo que digan las 
leyes c iv i les , y á pesar de todo lo que 

DEL SYLLABU: 
«e declama en favor de la llamada l i -
bertad de imprenta, s iempre será cierto: 

¡ o Que el que escandaliza enseñan 
,¡0 á cometí r pecados contra la fe ó 
ron tra la moral, peca contra el quinto 
Precepto del Decálogo 

2,0 Que el q u e defiende ideas m a t e -
r alistas ó publ i ca libros obscenos , p e -
ca contra el sexto Precepto del Decá-

Que el que niegue la propiedad 
r. justifique el robo, l lámese ó no se 11a-

politico, porque el robo siempre e3 
robo, peca cont1 a el sétimo Precepto. 

4.u Que el que miente ó d iga ío q u e 
<M íalso, aunque invoque para ello la 
liberta® de imprenta, peca contra el 
ostavo Precepto. 

5.a y últ imo. Que el que hace ó d i -
ce algo contra cualquiera de los diez 
Preceptos del Decálogo, á pesar de t o -
llas las leyes de imprenta habidas y 
por haber," pecará muy gravemente, y , 
al morir, tendrá q u e ' d a r á Dios estre-
chísima cuenta de su pecado. 

En el mundo se puede eludir la j u s -
ticia pervirtiendo á la autoridad, ó h a -
ciendo leyes inicuas. Después de la 
muerte, m se encuentra más le,y que la 
: :sticia. ni más amparo que el de la 
virtud..* Ante el inexorable juicio de 
Dios, los l lamados principios de la Ci-
vilización modernas solo podrán servir 
para tormento dei" que en el mundo los 
haya invocado. 

Ésta es la verdad contra la cual es 
inútil el hacer protestas. Negar no es 
¡niqnilar. v,jx>r más que se niegue la 
justicia de Dios, la justicia de Dios 
existe y existirá eternamente. 

Añádase á esto que, c omo no hay 
hombre que no muera, no hay t a m p o -
co hombre q u e pueda eximirse del ju i -
cio de Dios. 

¡Ay de los que en el mundo han p u -
I Meado obras impías ó han contribuido 
con sus escritos á la perversión de las 
inteligencias v la corrupción de las 
costumbres! A l comparecer ante el tri 
bunal de Dios, se secarán de temor, c o -
mo dice el Evangelio . 

IV. En la Proposición 8!) se c onde -
na á los q u e d icen q u e el Sumo Pont í -
fice puede y debe reconciliarse con el 
progreso, con el liberai imo v con la ci-
vilización moderna (1). 

¿1} Romanas Pontifex potest ac d e -

Esta Proposición lia dado márgen á 
muchos y m u y grandes escándalos fa-
risaicos. Las gentes sin fe y ciertos ca -
tólicos tímidos, han creído* que ;a Pro-
posición 80 del Sgliabas era por lo m e -
nos un paso imprudente que c o m p r o -
metía gravísimamenté á la Religión 
católica. 

Respecto á los incrédulos, nada ne -
cesitamos decir. Son incrédulos, no tie-
nen fe, y naturalmente han de conside-
rar como detestable todo lo q ue se ha -
ga en tavor de la fe. . 

Por lo que atañe a los católicos tími-
dos, baste con solo indicar que son 
gentes que respetan m u c h o la crít ica 
impía y muy poco la enseñanza del Vi-
cario de Jesucristo. 

¿Creen ó no creen? Si no creen, ¿por 
qué se llaman católicos? Y si creen, 
¿por qué temen que se hunda la barca 
en la cual navega Pedro? ¿No ven q u o 
es Cristo quien la sostiene? ¿No ven 
que el Jefe visible de la Iglesia n o p u e -
de errar, porque es infalible, y es infa-
lible porque el mismo Dios l e ha pro-
metido su perpetua asistencia? 

Además, al censurar la Proposicio>i 
80, suele ¡ocurrirse en una coatradic -
CÍOTI que es bastante notable. Nada tan 
fácil como el tropezar con libros pub l i -
cados antes del StjllabaS, en los enah-s 
sus autores, enemigos sistemáticos de 
la Iglesia, dicen y repiten cien vec -s 
que el progreso, el liberalismo y la c i -
vilización son incompatibles con el C a -
tolicismo. Y ¿quién se escandaliza Ce 
esto? ¿Se escandalizan los incrédulos? 
No. ¿Se escandal lan los católicos t í -
midos ó tibios? Ni siquiera piensan en 
ello Y si no se escandalizan, a' ver 
centenares de libros en los cuales se 
exponen un progreso, un liberalismo y 
una civilización q u e son de todo punto 
incompatibles con la revelación. ¿por 
qué se escandalizan ó aparentan escan-
dalizarse cuando ven que el Vicario de 
Jesucristo condena el progreso, el libe-
ralismo v la civilización, que se e x p o -
nen V defienden en estos libros? 

El Papa condena el error y lo c onde -

bet cum progressi!, cum liberalismo, 
et c u m recenti civiUate s w r e c o n g , 
liare ct componere -Proposicio* m 
Aloe: Jamdiidm cermmns, de 18 de 
Marzo de .1861. 



na con si nombro que el m i s m o error 
se da. 

Por Otra parte, o! progreso, el l i b e -
ral ismo y la civilización moderna q u e 
la Santa Sede condena, s m el progreso , 
el liberalismo y la civil ización q u e h o y 
se esfuerzan por realizar todos los g o -
biernos. LApolítica toda, abso lu tamen-
te to !a. ha prevaricado ó SÍ ha hecho 
anti-catótiC«. La francmasonería ha 
l ogrado enseñorearse de todas las c o r -
tes europeas y no europeas. De aquí 
resulta que la tendencia general de la 
política sea en todo hostil al Cato l i -
c ismo. 

As í es q u e los gobiernos todos , sin 
excepción ninguna, quieten un progre-
so que consista en la disminución de la 
influencia de la Iglesia y en e l desv io 
c instante y cada vez m v o r d e la r e v e -
lación divina. \\ mismo t iempo, todos 
l o s gobiernos desean un liberalismo q ú e 
se fuud i en el natural ismo, y , ó n iegue 
el órden sobrenatural, ó prescinda d e 
él. Por último, todos , absolutamente 
todos los 2obi irnos, corren en pos de 
una eipUization que se funde en el pro -
g;-eso ; que es el desvío constante de l 
Catolicismo, y el liberalismo, q u e es la 
exc lus ión sistemática de l órden s o b r e -
natural. 

Háblese con ingenuidad. ¿Quiere llov-
ía política un progreso, un l iberal ismo 
y una civilización, q u e tengan por n o r -
te el Catolicismo ó la revelación de 
Dios? Y si lo qne la polít ica quiere no 
es lo que la Iglesia puede querer, ¿ c ó -
m o se extraña el' que la Iglesia d i g a 
que el progreso, el l iberalismo y la c i -
vilización moderna no son lo que . s e -
gún las leves de Dios , deberían ssr? 

En realidad, el autor del anatema n o 
lia sido el Papa, sino los q u e con s u s 
errores lo han hecho indispensab e. Si 
se han condenado el progreso, el l i be -
ralismo y la civil ización moderna, n o 
es porque la Santa Sede so complazca 

en anatematizar palabras, sino porque 
los que emplean esas palabras v los 
que legis lan acerca de ellas, les han 
dado una signif icación inmoral 6 impía 
ó sea anti-cristiana. 

Añádase a esto q u e el Papa condena 
el error y"el mal,' y no piensa siquiera 
en condenar lo q u e sea bueno y verda-
dero. 

Despues del StjUafris están circulan-
do por todas partes las Con/erenciis 
del P. Fé l ix . q u e llevan por titulo: Kl 
Progreso por el Cristianismo. Hoy mis-
m o se publica en Italia un periódico 
m u y del agrado de la Santa Sede, que 
se titula: La Libertad Católica La re-
vista predilecta del Vaticano laque.se 
redacta, por decirlo así, bajo los aus-
picios mismos de la Córte Pontificia, 
se titula: La Civilización Católica. Ade-
más, todos los apologistas del Catoli-
c i smo repiten todos los dias y en todos 
los tonos q u e en el Catol ic ismo están 
el verdadero progreso, ja verdadera li-
berta l y la verdadera civilización. ¿Có-
mo, pu ' s . hay quien tema que el Papa 
Condene lo q u e no sea falso ni malo? 

E l l'apa no puede reconciliarse con 
el progreso impío de Pe! le tan, ni con el 
liberalismo excéptico de Mr. Thiers, ni 
con la civilización protestante d e m o n -
sieur fí-uizOt. Esto es evidente. Este 
progreso, este liberalismo y esta c iv i -
l ización, suponen 1:1* negación de la 
Tglesia, y . por lo tanto, son incompati-
bles c o n ella. Perú ¿á quién se le ha 
oc.urrido siquiera el imaginar que el 
Papa no puede reconciliarse con el 
progreso, propuesto por el P. Félix; con 
la libertad, defendida por Balmes , ó con 
la civil ivación, q u e deseaba el Cardenal 
Wiseman? 

El progreso verdadero, la libertad 
justa y la civilización que tiene por 
norte á Dios, lejos de condenarse, se 
bendecirán siempre por e l Vicario de 
Jesucristo. 

r 

APENDICE I. 
S E K I R S C R O N O L O G I C A P B O P O S I T I O N R M AL! AL1. S E D E D A M X A T A R U Í T 

};. i.—P/o/iosilioiies ai A ¡cian-
uro VII proscripte 10 Jan. 1659. 

1. Conci l ium Triti, non obl igat l ì e -
gulares in Galli a ad obtinendas epro-
liationes ab Episcopis , m steculanum 
cnnwssiones audire possint: noqne ex 
iiius Concilii auctoritate privi legia R e -
gularium restringi possunt; cuoi in 
Galiia receptuin non sit, P ^ t e r q n a m 1 O T , , „ „ „ „ „ „ „ . „ , . „ „ , 
in decisiombua Videi, nequa eliam B u - disoosiiio sneri Oonciliì Trite.,-
llaPii IV prò conhrmatione iliius Con-
cilii promulgata. Est falso, temeraria, ' j j « — i w n m in hae materia n e ; 
j5« l t i (a ( t » to* haresimet schisma ¡mb- ^ •' • - -

chite s u » interesse tcnetnr, nec ad a n -
nuam Confessionem, nec ad Missas pa-
rochiales, iiec ad audiendum verbum 
Dei, divinami legem. Fidai rudimenti!, 
morii mque. doctrinam. quse ibi in Cate-
chesibus annuntiantur. et docentur. 
Q'ioad primem, e! secundara parlan sirc-
plieiter àecepla, est. erronea, et temera-
ria: snpposiiis ceroprivilegiis Apostòli-
ci*, mUá'a merelnr censaren:. IH ornai 
tertiamparlem de audizione cerbi Deiser-

:' . uní i '......'C i 7Vi/'*•".(-

wimuw, • •• 
ce-,ts, sacro Concilio Tridentino et OÍ'«' 
Apostolica üjar iosa. 

"a. Ubi Conciliata Indentrati ni est 
recepitili!, non possunt Episcopi res -
tringere. vel limitare ap 
quas- l iegularibus conceJunt ad Con -
tusiones audiendas, ncqui illas al la ex 
cau&a revocare, Quininimo Ordioum 
mendicatium Religiosi ad eas approba : 

Episcopi, nec Concilia Provinciarum 
vai Nationum sancire, nec del inquen-
tes aliqnibus pania , aut. Ecles:a»tic:a 
c n s u r i s mulctare possunt, Siipposi-is 
¡¡Idem privilegiis Apostolicts, nulla,:i 
ìvrelnr censnram-, vermi/ iste non est. 
¡medicvtda. nec pubtìce dicendo, proni 
¡tee precedáis quarta. 

G. B-gu iares iu»níi«antea petera 
«M v«-' , , ( , s s i m t licite a Judicibus svecubiribus, 

tiones obtinendas uon tenentur; et si { ^ ¡ ¿ f o n g a n t Episcopi*. qdàteniis ipst 
ab Episcopi« Religiosi non probemur . m , „ , j ! U a concedan! ad pricdicandnm in 

" " Adventu, et Quadragesima; quod si r e -
nuant facere Episcopi, decretami J u d i -
c u m steeularium tantumdem valet , « , 
si permiasio dici is Sehgios is coiieeaa 
fuisset, Usi tais;. erronea, et in hccre-
sitn ac schisma indneens. 

ab Episcopis Religiosi non prob 
rrjeetio illa tantumdem valet , ac si 
approbatio concessa fuisset. Complexe 
ccepla est falsa, temeraria, scandalosa et 
erronea. . 

3. Rc iu laresOrd inum mendicatium 
semel approbati ah uno Episcopo ad 
confessiones audiendas in sua duseesi, 
liabentur proapprobatis in alus ditece-
sibus. nec nova Episcoporum mdigen . 
Spprobationé. Regulares babent potes -
tacem absolvendi a peceatis Episcopo 
reservatis. etianisi ab Episcopo aneto -1 n u ) l o , 1 D q „ o m vitse _sna 
ritas ipsis indulto non fcerit. ¿wad • *- " , e t u r i B c 4 n , aetum Fidei, 
primmpartem est falsa, et saltiti ani- „ vi praceptorum 
memperniciosa: iioai secmdaoipar- . & p - i J •• • d virtut--s pertinen-
te» al fiisa, auctorilaii Bptscoporttin, , 
et Sedi Apostolico! incuriosa. I v i r c i iuestr is ad duel lum provo -

4. Nullità in foro conseientite Paro- • -

Alia al coiem Pontífice damata 
2-4 sepl. anno lC6o . 



na con si nombre que el m i s m o error 
se da. 

Por Otra parí.:', o! progreso, el l i b e -
ral ismo y la civilización moderna q u e 
la Santa Sede condena, s m el progreso , 
el liberalismo y la civil ización q u e h o y 
sa esfuerzan por realizar todos los g o -
biernos. Lapolít ica toda, abso lu tamen-
te to !a. ha prevaricado ó s ; ha hecho 
anti-católíC«. La francmasonería ha 
l ogrado enseñorearse de todas las c ó r -
tes europeas y no europeas. De aquí 
resulta que la tendencia general de la 
política sea en todo hostil al Cato l i -
c ismo. 

As í es q u e los gobiernos todos , sin 
excepción ninguna, quieten un progre-
so que consist í en la disminución de la 
influencia de la Iglesia y en e l desv io 
c instante y cada vez m v o r d e la r e v e -
lación divina. Al mismo t iempo, todos 
l o s gobiernos desean un liberalismo q u e 
se fund i en el natural ismo, y , ó niegue 
e ldrden sobrenatural, ó presc inda 'de 
él. Por último, todos , absolutamente 
todos los 2obi irnos, corren en pos de 
una cipUizavon que se funde en el pro -
greso , que es el desvío constante de l 
Catolicismo, y el liberalismo, q u e es la 
exc lus ión sistemática de l órden s o b r e -
natural. 

Hables? con ingenuidad. ¿Quiere h o y 
la política un progreso, un l iberal ismo 
y una civilización, q u e tengan por n o r -
te el Catolicismo ó la revelación de 
Dios? Y si lo qn? la polít ica quiere no 
es lo que la Iglesia puede querer, ¿ c ó -
m o se extraña el' que la Iglesia d i g a 
q u e el progreso, el l iberalismo y la c i -
vilización moderna no son lo que . s e -
gún las leyes de Dios , deberían ssr? 

En realidad, el autor del anatema n o 
lia sido el Papa, sino los q u e con s u s 
errores lo han hecho indispensab e. Si 
se han condenado el progreso, el l i be -
ralismo y la civil ización moderna, n o 
es porque la Santa Sede so complazca 

en anatematizar palabras, sino porque 
los que emplean esas palabras v los 
(ine legis lan acerca de ellas, les han 
dado una signif icación inmoral é impia 
ó sea anti-cristiana. 

Añádase a esto q u e el Papa condena 
el error y"el mal,' y no piensa siquiera 
en condenar lo q u e sea bueno y verda-
dero. 

Despues del Syllabns están circulan-
do por todas partes las Conferencias 
del P . F é l i x , q u e llevan por titulo: Kl 
Progreso por el Cristianismo. Hoy mis-
m o se publica en Italia un periódico 
m u y del agrado de la Santa Sed?, que 
se titula: La Libertad Católica La re-
vista predilecta del Vaticano laque.se 
redacta, por decirlo así, bajo los aus-
picios mismos de la Corte Pontificia, 
se titula: La Civilización Católica. Ade-
más, todos los apologistas del Catoli-
c i smo repiten todos los días y en todos 
los tonos q u e en el Catol ic ismo están 
el verdadero progreso, la verdadera li-
berta l y la verdadera civilización. ¿Có-
mo, pues, hay quien tema que el Papa 
Condene lo q u e no sea falso ni malo? 

E l l'apa no puede reconciliarse con 
el progreso impío de P.elletan, ni con el 
liberalismo excéptico de Mr. Tlriers, ni 
con la civilización protestante deinon-
sieur (í-uizófc. Ksto es evidente. Ests 
progreso, este liberalismo y esta c iv i -
lización, suponen 1:1* negación de la 
Iglesia, y . por lo tanto, son incompati-
bles c o n ella. Perú ¿á quién se le ha 
ocurrido siquiera el imaginar que el 
Papa no puede reconciliarse con el 
progreso, propuesto por el P. Félix; con 
la libertad, defendida por Balmes , ó con 
la civil ívacion, q u e deseaba el Cardenal 
Wiseman? 

El progreso verdadero, la libertad 
justa y la civilización que tiene por 
norte á Dios, lejos de condenarse, se 
bendecirán siempre por e l Vicario de 
Jesucristo. 

r 

APENDICE I. 
SEttlRS CRONCÜOGiCA PROPOSITIONt'M Al! Al1. SEDE DAMXÁTARUÍI 

};. \.—PfoposUioiies ai A ¡cian-
uro VII proscripte 10 Jan. 1659. 

1. Conci l ium Trid. non obl igat l ì e -
gulares in Gàllia ad obtinendas apro-
Miones ab Episcopis , ai s w e u h m u m 
cnaBssiones audire psssiat : noqiw ex 
iìius Coneilii auctoritots privi legia R e -
gulanum restringi poaStìnt; cuoi in 
Gallia reeeptiiin non sit, P ^ r q u a m 1 O T , , „ „ „ „ „ „ „ . „ , . „ „ , 
in deeifflonious Videi, ncque e l i a m B u - disoosiiio sneri Concila Triden-
HaPii IV prò conhrmationc illius l o a -
cilii promulgata. Esi falsa, letteraria, ' » ¡ K m l « e m in bar. materia a e j 
scandalosa, in h/eresmet schisma ad«,- „ . . ••• -

cbi ie su;« interesse tenelnr, nec ad a n -
nuam Confessionem, nec ad Missas pa-
rochiaìes, ri oc ad audieudum verbum 
Dei, diviuam legeni, Fidai radimi-nta, 
morii mque doctrinan!, 1311.I' ibi in Cnte-
chesibus annuntiantur. et doceotur . 
Q'ioad primem. e'.secmdm partan siyc-
pliciler àtcepla, est. erronea, el temera-
ria: snpposilis cero privi!foiis Apostoli-
ci!, Mllm meretur censaron:. IH mH 
tertiamparlm de àlidi'ione cerbi Deiser-

1 ' . v i . i : ì 7V ìli... -

wimuwu, • . . . . . ... . . . •• 
tas, sacro Concilio Tridentino et Sedi 
Apostolica iiijuriosa. 

"a. Ubi Conciliata Tridentmiim est 
recepitili!, non possimi Episcopi res -
tringere. vel l imitare ap 
q'ias. l legularibus conceJunt ad Con -
tì-ssioncs audiendas, nequí illas al la « t 
cau&a revotare, t ju in immo Ordioum 
mendicatium Kaligiosi ad eas approba : 

Episcopi, nee Conci l i» Provinciarum 
v.*J Nationum sancire, nec del inquen-
t e alìquibas punís . aut. Eclesiástica 
c n s u r i s m u l e t a « possimi. Supposi-is 
¡¡Idem p.'ivilegìis Apostolici, «"Ilari 
¡vr'lnr ccnsiiram-, trrm iti" ''"" n'< 
pnedicvida. nec pub/ice docenda, proni 
nec precedens quarta. 

G. R-gulares m-n lwanWg petero 
K*,.ì.i, -i lt,^,i'ihils sieeiihiribuS. e - - «M v«.' .•ri ' -v»»- pussimt licite a Judicibus sveculnribus, 

tiones obtinendas uon ten 'ntur ; et si ( l t ¡ „ ¡ „ „ g o n t finiscop¡s. qdàteniis ipsi 
ab E p i s c o p i Religiosi non p r e b a r a r . j a w ffiadant ad prieihcandom in 

- " " Adventu, et Quadragesima; quod si re -
nuant facere Episcopi, d.icretum .Iu<U-
c u m sieeiilariuin taaWmdem valet , 
si permissio dictis Sehgipsis c o m e » 
fuisset. KSI lals:. erronea, et in ba-re-
Sitn ac schisma inducens. 

abEpiscopis Religiosi non preb 
rrjectio iila tantumdem valet , ac si 
approbatio concessa l'uiss^t. Compl'xe 
ccepta est falsa, temeraria, scandalosa et 
erronea. . 

3. RcirularesOrdinum mentl'.catium 
s-mel approbati ali uno Episcopo ad 
conl'essioues audiendas in sua d i o ces i , 
luib:ntur proapprobatis in alus dnece -
sibus. nec nova Episeoporum mdigen . 
approbatioaé. R?gulare3 liabsnt potes -
tatim absolvendi a peceatis Episcopo 
riservata, etianisi ab Episcopo a u c t o - i B u ) t o unquam vitse _soa 
r'.tas ipsis indulto non f eent . ¿ w a d • *- " , e t u r i B c 4 n , actiim Fidei, 
primmpartem est falsa, et saMufi- rcmw^ - C J v i , lr.ecei>toruni 
mem perniciosa: q»oa,i secmdaoi par- . &p-i •> •• • d virtat.-s p c r U a m -
ler,i est falsa, auctorUaìi Episeoporum, , di\ .noruw 
et Sedi Apostolica iujuriost. ' 9 ' T ir «oaewr is ad d a e l l u m p r o v o -

4. Sullua in foro consc ient i s Paro- ; -

Alia al eodem Pontífice damata 
2-4 sept. anno 1665-



cable potest iliud ao.ceptare, ne t imidi -
tatis notam apiui alios li icurrat. 

3. Ssnteutm asserena. Bnl lam Cce-
nto so lum proliibere absolutionem luc -
r e s « , et a l iorum cr iminuoi , quando p u -
blico sunt , ct id non derogare Iaculi-1-
ti Tridentini, in qua d ; o c cu l t i s c r i m i -
n o u s sermo est. anno 1623 18 juii i in 
Concistorio Sacrai C o n g r e g a t i o n « Emi -
nentissimornm Cardinalium visa, et 
tolerata est. 

4. Pr elati Regulnres possunt in foro 
conscientite absoivere i iuoscumque s . f i -
culares ab Iceresi occulta , et. ab e x c o m -
munications propter earn ineursa. 

5 . Quamvis evidente!- ti III constet 
Petrum esse btereticum, non tenerla 
denunt.iare. si probare non possis. 

t). Confessarius, qui in Sacramentali 
Confessione tribuit pt»nitenli c ' i ar tam 
postea legendam, in qua ad venerem 
incitat, non cénsetur soUicitasse in 
Confessione, acpro inde non est d e n u n -
tiandus. 

7. Mod us c va ' ond i obl igation 5 ni d e -
nuntiandaesoUicitutionis est. s i s o l l i c i -
tatus confiteatur c u m soll icitaute; hie 
potest ipsum ibso lvere absque onere 
denuniiandi . 

8 . Duplicatura st ipendium potest 
Sacerdos pro eademM.ssa licite acc ipe -
re, applicando petenti partem etiam 
soecial issimam fructus ipsimet c e l e -
branti correspondentem. idque post 
Decrc tum Urbani V i l i . 

!>. Post Decretimi Urbani potest S a -
cerdos, cui miss® ce lebrando tradan-
tur, per al ium satisfecero, col lata illi 
minori stipendio, alio parte stipendii s i -
bi reteii ta 

10. ' S o n est contra just i t iam pro 
piur ibus Sacriftciis st ipendium a c c i p ; -
r \ et Saerificium unuili ofr'crre; neque 
c-tiaui est contra fidelitatem, etiamsi 
promittar.i Ipronrssion? etiam j u r a m en-
to firmata; danti st ipendium, quod pro 
nullo alio offeram. 

11. Peccata in Confessione omisa, 
seu oblila ob instans per i cn lum vita?, 
aut ob àliam causam, non tenemur iti 
••"Ritenti Confessioni esprimere. 

12. Meiidicantes possunt abso lverea 
Oasibns lipiseopis reservatis. non o b -
tenta ad id l ipiscoporumfaci l i tate . 

13. Sàtismcit praecepto annuie C o n -
fessionis, qu i confltetur Begulari Epis-
copo presentato , sed ab eo iniuste 
reprobato. ' 

14. Qui faeit Conlessionem voluu 
tane nul lam, satisfacit pnccepto tecle-

15. PffiBitens propria auctorita^ 
substituere sibi a l ium potest, qui loco 
ìpsuis pcemtentiam adimpleat. 

Ili. Qui Eenefic ium curatum lia-
bent. possunt sibi eligere in Confessu-
rium s impl icem Sacerdote™ non appro-
bation ah Ordinario. 

17. Est l ic itum Religioso, ve! Cleri-
co calumniatorem gravia crimine de 
se. vel de sua Rel igione spargere m i -
nante!», uccidere, quando alius modi:» 
defendendi non suppetit, uti suppetere 
non r idatar , si calumniator sit paratili 
vel ipsi Rel igioso, vol ejus Religioni 
publico, et corani gravissimi^ vine 
pricdicta impingere , nisi occidatur 

18. L i ce t interficevc falsimi accu-
satore™, fa lsos testes, ac etiam Jndi-
Cem, a q u o i n i q u a certo imminet sen-
tentia, s i alia via non potest innocens 
d a m n u m evitare. 

11). Non peccat maritus oecideni 
propria auctoritate uxoreni in adulte-
rio deprehensam. 

20. Restitutio a Pio v imposita Be-
ne f i c i a i « non recitantibus, non debe-
Éur in consci enti,, ante scntentiani dc -
ciaratoriam Judic i s , eo quoti sitpeena. 

21. Habens Capei laniam c iliari -
vam. a u t q u o d v i s alimi Benefici ir! 
Eeelesiasticum, si s tudio litterarura 
vacot, . sat is f ic i t suaì obligatioui, si 
Oflicium per al ium recitet. 
_ 22. Non est contra justit iam Bene-

li ci a Ecclesiastica non coril'erre gratis: 
quia collator con ferma i'.la Beneficia 
Ee.eleaj'astica, pecunia intervenient 
non exigit i l lam pro collatione Benef.-
Ciit sed voluti pro emolumento tempo-
rali, quoti tibi conferre non tenebatu'e. 

23 Frangeus je junium Ecclesia:, a 1 
qnod tenetur, non p e c a t mortaliter, 
nisi ex contempt« , vel inobedientia hoc 
faciat, puta qu ia non vn l t se sub'icere 
prieeepto. 

24. Mollities, sodomia, et bestiali-
tas stmt peccata ejus l em speciei infi-
m a , ieleoqiie suf f ic i t dicere in Confes-
sione, se procurasse poilutionem. 

25. Qui habui tcop i i lam c u m solu-
ta, satisfacit Confessionis prieceptodi-
cens : commisi c u m soluta grave pec-
ca tum contra castitatem, non esp l i -
cando copu lam 

25. Quando litigantes ìiabent pro 

„•» opiniones ¡eque probabiies, potest 
Judex pecuniam accipere pro lerenda 
-Hitentia in favorem unins prie alio. 
' " i l Si liber sit alieiijus jun ions . et 
moderni. debet opinio censori probabi 
l ;s litim non constet, rejectam esse a 
¡¿•de Apostolica t a m q u o m improba-
iiilem 

28. Ponnlus non peccat. etiamsi 
absque lillà causa non recipiat legem 
i: principe promulgatane 

DaiMMlte die 18 marlii anno lSCO. 

29. In die jo junii , qui sanine modi-
euai'quid comedit ,etsi notabileni qiian-
litatem in fine comedcrit , non frangit 
jejuniora. . . 
' '30. Omnes Officiales. qui in Repu-
bliea corporalit r laborant, sunt exeu-
s,ti ab o'oligatione .iejunii, noe debent 
se certificare, «n labor sit c ompat ib i l i 
curojeiunio. 

31.' Kxcusantur absolute a prieeep-
to iejunii illi. q u i i t e r a g n n t equitendo, 
uicumque i t eraeant , etiamsi iter n e -
e t w i n m non s i t , e t etiamsi iter unius 
die, conncianl 

32. Non est evklens. quoti ennsue-
tr.do non comcdendi ova, ct. laeticinia 
i s Quadragesima otiligct. 

33. Restitutio fructuum ob onns -
sioaem Horarum suppleri potest per 
i|iiaseumque eleemosvnas, qnas nntea 
B-neficiatus de fructibus sai Beneticii 

' 31.U In die Palmarum r e c i t a i « Of f i -
ciiim Paschale satisfacit prieeepto. 

35. Unico Officio potest quis sat is -
t'aeere duplici prsocepto, pro die p t « -
sentjj c t criistino. 

36. Regillares possunt in l'oro cons-
cientia1, uii pr iv i l eges suis, qua; sunt 
expresse revocata perCocì l inmTriden-
tinnm. _ , 

37. I n d u l g e n t i » concesse; R e g u a -
ribus, et revocata: a P a u o \ , bodic 
sunt revalidatip. . 

33. Mandatum Tridentini factum 
Sacerdoti sacrificanti ex necessitate 
cum peccato mortali confitendi c|uam-
primum est consi l ium, non prteceptu ni. 

33. Illa particu!» /¡stmpriaum inte-
lli.'itur, c u m Sacerdos suo tempore 
confltobitur. - . 

W. Es t probabil isopinio qnte dicit , 
esse tantum veniale oscul i l i » habituni 
ob dcleciationem carnalem et sensibi-

lem, qua> ex osculo oritur, seeluso p e -
riculo consensus ulterioria. et po . lu -
tionis. 

41. Non est obl igandus concubina-
rius ad ejicìendam concubinam, si htee 
nimis utilis esset ad .jfblectanvntum 
concubi narii, vu lgo Regalo, dum defi -
cientc ilio, n imis icgre ageret vitam, 
et alito epulte tiodio magno concubina-
rimn a'ficerellt, ct ali e famul.e nimir. 
difficile invenirentur. 

12. Licitum est mutuanti aliquid 
nitrii aortem exigere, si se obligat a l 
non repetendam sbrtem usque ad eer-
tum tempus . 

43. A n n m i m legatumproanima r e -
lictum non durat plusquam per decem 
annos. 

44. Quoad forum coi iscienti» , reo 
coi'r|cio, ejusqne contumacia cessante, 
cessant eensnrie. 

45. Libri proliibiti imm expm-grn-
lur, possunt retineri u^quedutn adhi-
bita diligentia corrigautur. 

N , 2 . — P r o p o s i l i o i w s domnat"' al 
Idiiocenlio XI ì mari. 1676. 

1. Non est ¡Licitimi m Sacramenti« 
confcrendis sequi opinionem probabi -
lem do valore Sacramenti, rei iota n i -
tiore, nisi id vetet lex, conventio, aut 
periculum gravis damili iucurrendi. 
l l inc sentontia probabili tantum nten-
dum non est in collatione Dantismi. 
Ordinis Sacerdotalis, aut Episcopale . 

2 Probabiliter existimo, Jud i cem 
poss - judicare juxta opinionem etiam 
minus probabilem. , , . . . . . 

lì Generatim dum probabnitate ul-
ve intrinseca s iveextr ins 'ca , qnaj itum-
vi» tenui, modo aprobabiatatis hnibiis 
non exeatur, confisi aliquid agimus: 
semper prndenter agimas. 

^ \1> infidelitate excusabitnr inf i -
delis non credens ductus opinione m i -
nus probabili . . . . 

n Au peccet mortaliter, qui aetum 
dilectionis Dei semel tantuiu in vita 
eliceret, condemnare non aademus. 

o Probabile est, ne singulis q n i -
,lem rigorose q u i n q u e n n i « per s e o b l i -
I f e p n e e e p t u m cbàritatis erga De,un 
S " P T u n c solutr. obligat, quando t e -
„.,,, '„,r justificari, et non habemus 
S h S v iam, qua justificari poss .mus 

8 Comedere c t bibere usque ad sa -
t i r t a t e m o b s o l a m v o l u p t a i . n l non est 



p e c c a t i m i , m o d o n o n o b s i t v a l e t u d i n i ; 
q u i a l i c i t e p o t - ' s t a p p e t i t u s n a t u r a l i s 
s u i s a c t i b a s i r u i . 

0 . O p u s c o n j u g i i o b s o l a m v o l u p t a -
t o m e x e r c i t u m o m n i p e n i t u s c a r c t c u l -
p a , a c d e f u c t u v e n i a l i . 

Ì1}. N o n t e n e m u i- p r o x i m a m d i l i g e -
r e a e t a i n t e r n o , e t f o r m a l i . 

11 . P r i e c e p t o p r o x i m u m d i l i g e n d i 
s a t i s t a c e r e p o s s u m u s p e r s o l o s a c t u s 
e x t e r u o s . 

1 2 . V i x in s i o c u l a r i b u s i n v e n i e s . 
e t i a n i in R e g i O u s , s u p T . ' l u u m s t a t u i . 
E t i t a v ì x a l i q u i s t e n e t u r a d e l e e m o s v -
n a m q u a n d o t e a e t n r t a n t u m e x s u p e r -
fluo S t a t u i . 

13 . Si c u m d é b i t i m o d e r a t i o n e f a -
c i a s , p o t e s a b s q u e _ p e c c a t o m o r t a l i ile 
v i t a a U c o j u s t r i s t a r i , e t d e i l l i u s m o r t o 
n a t u r a l i g a u d e r e , i l l a m ine f f i ca c i a f l e c -
ttt p o t e r e et d e s i d e r a r e , n o n q u i d e m e x 
d i s p l i c e itia persona» , s e d o b a l i q u o d 
te m p o r a l e e m o l u m en t u m . 

1 4 . L i c i t o m e s t a b s o l u t o d e s i d e r i o 
c u p e r e m o r t e m P a t r i s , n o n q u i d e m u t 
m a l u m P a t r i s , s e d u t b o n u m c u p i e n t i s ; 
q u i a n i m i r u m c i o b v e n t u r a e s t p i n g u i s 
l icer e d i t a s . 

15 . L i c i t u m e s t f i l i o g a u d e r e d e 
p a r r i c i d i o p a r e n t i s a SÌ in ebr i e ta t> 
p ì r p e t r a t o p r o p t e r i n g e n t e s d i v i t i a s i n -
d e e x li IÌ redi la te è o n s ì ' e u t a s . 

1 6 . F i d e s n o n c e n s e t u r c a d e r e s u b 
p r ^ o s p t u m s p a i a l e , e t s e e u n d u m s e . 

17 Sat i s e s t a c t u m fidai s a m i l i n 
v i t a e l i c e r e 

1 8 . Si a p o t e s t a t a p u b l i c a q u i s i n -
t e r r o g e t u r , fidem i n g e n u e c o n f i t e r i , u t 
D s o et fi l - i g j o r i o s u m ; c o n s u i o : t a c e r e , 
u t p e c c a m i n o s u m p e r se , n o u d a m n o . 

19 . V o l u u t a s n o n p o t e s t e f f ì c e r e , u t 
a s s e n s u s fidei i n s e i p s o s i t m a ^ i s fir-
m u s , q u a m m e r e a t u r p o n d u s r a t i ò a u m 
ad a s s e n s u m i m p e l l e n t i u m . 

20 . H iue p o t e s t q u i s p r u d e n t e r r e -
p u d i a r e a s s e n s u m , q u e m h a b e a t s u -
p e r n a t u r a l e m . 

21 . A s s e n s u s f i de i s u p e m a t u r a ' i s , 
e t u t i l i s a d s a ì u t e m s t a t c uri n o t i t i a 
s o l t i m p r o b a b i l i r e v e l a t i o n t s ; i m o c u m 
f o r m i d i n e , q u a q u i s f o r m i d e t , n é n o n 
s i t l o c u t u s D e u s . 

22 . N o n n i s i fldes u n i u s D e i n e c e s -
sar ia v i d e t u r n e c e s s i t a t o m e d i i , n o n a u -
t e m e s p l i c i t a R e m u n e r a t o r i s . 

2 3 . F i d e s l a t e d i e t a e x t e s t i m o n i o 
c r e a t u r a r u m . s i m i l i v e m o t i v o a d j u s t i -
ficationem s u t n e i t . 

2 4 . Y o c a r e D e u m in t e s t e m m m i ì a -
n\ l e v i s n o n e s t t a n t a irrevarentia 
p r o p t e r q u a m v e l ì t , a u t p j s s i t d a m n n i 
re h o m i n e m . 

2 5 C a m c a u s i l i c i t u m e s t jurare 
s i n ? a n i m o j u r a n d i , s i v e r o s sit lsvis 
sì v e g r a v i s . 

20 . S i q u i s v ì i s o l u s v e l c o r a m aliis 
s i v e i n t e r r o . g a t u s s i v e p r o p i a Spante' 
s i v e r e c r e a t i o n i s c a u s a s i v e q u o e u m q u e 
a l i o f ine j u r e t , SÌ non f e c i s s e aliqti;<f 
q u o d r e v e r a f e c i t , i n t e U i g e n d o intra se 

: a l i q u i d a l i u d q u o d n o n f e c i t . v e l a l i m i 
v i a r a a b ea . in q u a f e c i t , vel q u o d v i g 
a l i u d a d d i t i m i v e r u n i , r e v e r a non m>n-
t i t u r . n e c e s t p e r j u r u s . 

2 7 . C a u s a j u s t a u t e n d i h i s a m p f r -
b o l o g i i s e s t , q u o t i e s i d ñecessar i r .n i , 
a i í t u t i l e e s t a l s a l u s e m c o r p o r i s , h o -
n o r e m , r e 3 f a m i l i a r e s t u e n d a s , v e l a d 
q U é m l i b e t a l i u m v i r t u t i s a c t u m . ita ut 
v.;ri(&6is o c c u l t a t i © c m s e a t u r t u n e e x -
p e d i e n s , e t s t u d i o s a . 

2 8 . Q u i m e d i a - i t e e o m m e h d a t i o - i i 
v e l m u ñ e r e ad M a g i s t r a t n m , v e l Olri-
c i u m p u b l i c u m p r o m >tus e s t , poterle 
c u m r .es tr i c t i one m e n t a l i nrìGstare" ;u-
r a m e o t u r a , q u o i d e m a n d a t o l ieg ig a 
s i m i l i b u s s o l e t e x i g i , n o n hab i to r e ? -
p e c t u a d i n t e n t i o n e m e x i g e n t i s , q u i i 
n o n t e n e t u r f a t e r i c r i m e n o e u l t u m . 

21. ü r g e n s m e t u s g r a v i s e s t causa 
j u s t a S a c r a m e n t o ™ r n a d r a ' n i s t r a t i o -
n e m s i r a u l a n d i . 

30 F a s e s ' v i r o h i n o r a t o ucc idere 
i a v a s o r ' m , q u i n t ' t u r c U i m n i a m i n -
terré , si a l i t e r l i & ì i g n o m i n i a vitari ne -
q u i t ; i d e m q u o q u e d i c e n d u m , s i q u i » 
i m p i n g a t a l a p a m , v e l f u s t e p ; r c u t ' a : . 
e c p o s t i m p a c t a m a l a p a m , v e l ì c tum 
f-.istis f i i g i a t . 

31 . l i e g u l a r i l e r u c c i d e r e p o s s im f a -
r e m p r o c o n s e r v a - i o n ? u n i u s aure i . 

3 Í . N o n s o l u m l i c i t u m est d e f e n i e -
re d e f e n s i ó n ? o m i s i v a , q u : e a c t u p o s s i -
d e m u s , s e d e t i a m a d q u a ; i n c ' i o a -
t u m h a b ' m u s , e t q u . e n o 3 p o s s e s s n r o s 
s p e r a m u s . 

33 . L i c i t u m e s t t a m h s r e d i quam 
l e g a t a r i o c o n t r a i n j u s t e i m p e d i e ítem, 
n e v e l h c r e d i t a s a d e a t u r . v e l legata 
s o l v a n t u r , s e tal i ter d e f e n d e r e ; s i cu t c i 
j u s h a b e n t i i n C a t h e d r a m , v e l Pra ìben -
<lam c o a t r a o o r u m p o s s e s s i o n e m injus-
t a i m p e d i e n t e m . 

3 4 . L i c e i p r o c u r a r e a b o r t u r o ante 
a n i m a t i o n e m f<etus . n e p u e l l a d e p r e -

heosa g r a v i d a o c c i d a t u r , a u t i n t a -
inetur. 

35 V i d e t u r p r o b a b i l e , o m n e m fee -
tum q u a m i m i n u t e r o e s t , c a r e r e a n i -
ma rationali, e t t u n c p r i m u m i n c i p e r e 
eaadem habere , c u m p a r i t i i r ; ac c o n s e -
quenter d i c e n d u m er i c , n u l l o abor t i i 
¡ ¡omicidiuni c óm ' r iu t t i . 

3>3. P e r m i s s u m est f u r a r i , non s o -
h r à in e x t r e m a n e c e s s i t a t e , sed e t i a m 
ia i r a vi. 

37. F a m u l i , et f à m u l i « d o m e s t i c i e 
pasSum o c c u l t e h e r i s s u i s s u r r i p e r e ad 
wmpensandam o p è r a m s u a m , qnarn 
maiorern jud i can f c s a l a r i o , quo<l r e c i -
piunt. 

Non t e n e t u r q u i s s u b ncena p e c -
cati morta l i s r e s t i t u i r e q u o d a b l a t u m 
?stper p a n c a f u r t a , q u a n t u m e u m q u e 
sit magna s u m m a to ta l i s . 

39. Q u i a l i u m m o v e t , a u t i n d u c i t 
al m f e r e n d u m g r a v e d a m n u m ter t i o , 
con tenotur ad r e s t i t i ! t i o n e m i s t ius 
aamni d iat i . 

40. C o n t r a c t u s M o h a t r a l i c i t u s e s t 
e>iam respec tu e j u s d e m p e r s o n © , et 
Cini contrac tu r e t r o - v e n d i t i o n i s p r c e -
vie mito, c u m i n t e n s i o n e l u c r i . 

• 11. C u m n u m e r a t a n e c uni a p r e t i o -
sior sit n i i m i r a n d a , et. n u l l u s sit , q u i 
non major is fac ia t p e c u n i a m p r e s e n -
ta i , q u a m f u t u r a m , p o t e s t c r e d i t o r a : i -
qmd iilt-a s o r t e m a m u t u a r i o e x i g e r e . 
« eo t i tn io ab u s u r a e x c u s a r i . 

« . Usura n o n e s t , d u m u l t r a s o r -
m ahquid e x i g i t u r , t a m q u a m ex b e -
nevolentia et g r a t i t u d i n e d e b i t u m ; s e d 
sotuin si e x i g a t u r , t a m q u a m e x i u s t i -
ha d e b i t u m . ! J 

f - Quid ni non n i f i v e n i a l e s i t d e -
wahentis a u c t o r i t a t e m raagnan s ib i 
"oxiacn fa l so c r i m i n e e l i d e r e ? 

P r o ^ ! » ' l e est n o n p e c c a r e m o r -
e r ; i m p o n i t i a l s u m c r i m e n a l i -

j u s t i t i a m , et h o n o r e m d e -
.Efc s i h o c n o n s i t p r o b a b i l e , v i x 

l o 4 o p i n i o P r o b a b i l i ^ in T h a o -

irm'>' t l ì m P ° r a l i ! p rò s p i r i t u a l i 
« est s i m o n i a , q u a n d o t e m p o r a l e n o n 

^ u r t a m q u a m pre t i u m , sed d u m f c a -
• « t a m q u a m m o t i v a m c o n f e r e n d i , v e l 
S i s l ) i r i C u ; « ^ ; v e l e t i a m q u a n d o 
f o r a l e sit s o l u m g r a t u i t a c o m p e n -

^ p u n t u a l i , a u t c o n t r a . 
. . ¡ T i } ' ' } ' d q u o q u e l o c u m h a b e t . 
V m ^ t e , " l p o r a l e s i t P r i n c i p a l e m o t i -

dandi s p i r i t u a l e : i m o e t i a m s i s i t 

S s . ^ U m e t a r ' q u a n ' r < ? 3 

1 7 C u r a d i c i t C o n c i l i u m T r i d e n t i -
nj ira , e o s alíenla j í e ceat i s c o m m u n i S -
tes m o r t a l i t e r p e c c a r e , q u i m o u o s 
d f g n i o r é s ^ Ecc les ire n a g i s n t í t e s i n S 
^ ' ^ ¡ n t , a d Eccles ia 's p r o m o v í 
C o n c i l i u m vel p r i m o v i d e ® P r o h £ 
y u o m ; non a l i u d s i g n i f i c a r e v e l i e 

3 1 d , n ' ' » f cà tem e l i g e n d o r u i n , s u m p t o 
c o m p a r t i v o p r o p o s i t i v o : vel s - c u n d o 
l o c u t i o n e ramus propr ia p o n i t d i ^ n i o -
r e s , u t e x c l u d a c i n d i - n o s . n o n ' v e r o 

t T f ^ 1 f o q u í t u r t e r t i o ? 
q u a n d o fìt c o n c u r s o s . 

-W. T a m c l a r i i m v i d e t u r . f o r n i c a t ' o -
n e m s e c u m d u m se n u l l a m i n v o l v e r e 
m a li ti a ni , e t s o l u m esse m a l a m q u i a 
in terd i c ta , ut c o n Orari u m o n m i n o r a -
t i o m d i s s o n u m v idea t u r . 

49 . Mol l i i ' s j u r e natura? p r o h i b i t a 
non est : u u d e si D e u s e a m non í n t e r - • 
d i x i s s e t , s : e p e " s s e t b o n a , e t a l i o n a n d o 
o b l i g a t o r i a s u b m o r t a l i . 

oO. C o p u l a c u m c o n i u g a t a , c o n s e n -
t i e n t e m a r i t o , n o n e s t a d u l t e r l a n i : id>o-
q u e s u f f i c i t in c o n f e s s i o n e d i c e r e , s e 
esso formeatum. 

51 . F a m u l u s , q u i s u b m i s s i s l i u m e -
r is s c i e n t e r ad juvat l i e r u m s u u a i a s -
c e n d e r e per f e n e s t r a s ad s t u p r a n d o l i 
\nrg inem, et m u l t o t i e s e i d e m s u b s e r v i t 
d e f e r e n d o s c a l a m , a p e r i e n d o j a n u a m , 
a u t q u i d s i m i l e c o o p e r a n d o , non p e c -
c a t m o r t a l i ter, si id faciat m e t u n o t a -
b i l i s d e t r i m e n t i , p u t a ne a D o m i n o m a -
le traete tur , ne t o r v i s c c u l i s a s p i c i a t u r , 
ne d o m o e x p e l l a t u r . 

5 2 P r a c *putm s e r v a n d i F e s t a non 
o b l i g a t s u b morta l i , s epos i t o s c a n d a l o , 
e t s i a b s i t c o m t s m p t u . s . 

53 : S a t i s f a c i t p r a c e p i o E c c l e s i : c il ì 
m i d i e n d o s a c r o , - q u i d u a s e j u s p a r t e s , 
i m o o u a t u o r s i m u l a d i vers i s C e l e b r a n -
t i b u s a u d i t . 

54 . Q u i non potest r e c i t a r e M a t u t i -
n n r a et L a u d e s , p o t e s t a n t e m r e l i q u a s 
l l o r a s , a i IU.IÌI t m e t a r , q u i a m a j o r 
p a r s t rahi t a d se m i n o r e m . 

55 . P r e c e p t o C o i n m u r i i o n i s annuee 
sa t i s f i t per s a c r i l e g a m D o m i n i m a n d u -
c a t i o n e m . . 

56 . F r e q u e n s C o n f e s s i o et C o m m u -
n i o , e t i a m in h i s , q u i g e n t i l i t à ' v i v u n t , 
e s t nota p n e d e s t i n a t i o n i s . 

57. P r o b a b i l e est s u o c e r e a t t : ' ! : ; >-
n e m n a t u r a l e n i , m o d o h o n e s t a r a . 



58 N'Oli tenemur Confessano inter-
roganti Interi peccati ai icujus c o n s u e -
tudinem. , . , . 

59 Licet saoraoientatitor abaolvere 
dimi'diaté lantuiq confesum, ratione 
magni concursns pceniientium qual is 
V. f . potest contingere m die . m a g n a 
ai icujus festivitatis. a a t m d n l g e p t e . 

00. Reni tent i Inibenti co i isuetudi -
nem peccandi contra legem Dei. N a t u -
ra. aut. Ecclesia;, etsi emendationis 
spe» nulla appareat, uec est negami» , 
nee differenda absolutio, d u m m o d o ore 
proferat , se doloro et proponere e m e n -
dationem. , , , . 

Iii. Potest aliquando absolvi , qu i in 
p r o s i m a occasione peccandi versatur, 
q u a m potest. et non vultoinitter e: q u i -
n i m m o directe, et e s proposito quierit, 
aut ei se ingeri i . _ . . 

02. Prosinia pccesio peccandi non 
est. fugienda. quando causa aliqua u t i -

. Iis, aut honesta non l'ugiendi o c c u r n t . 
83. Licitum est quierere directe 

o c c a s i o n e » pros imam peccandi pro Iro-
n o spirituali, vel temporali nostro , vc l 
p ros imi . . 

61. Absolutionis eapas est nomo, 
quautumvis laboret i gnoranza Mvste -
riorum i d e i , et etiamsi per neg l igen -
l iam. et ia incupabi lem, nesciat Myste -
rium Sant i s s imi » Trinitatis, et Incar-
nationis 1). N . .1. C. 

65. Sufficit il la Misteria semel ere-
ditlisse. 

A lite ab eodem Pmdiftce damnatte 
die 2 3 noe. tjttsdm anni. 

1. Deus donat nobis omnipotentiam 
sii am, ut ea utamur, s i cut aliquis d o -
nat alteri v i l lam, aut l ibrum. 

2 . Deus snbjicit nob is suam oni iu-
potentiam. 

V . 3.—Proposito-*** Michaelis de 
Volimis dammi<e ab Pnnoc XI 
Göns. Cwlest is 20 noe. « » » 0 J 8 6 8 . 

1 . Oportet bominem suas potentina 
iiunibilare. Et hiee est via interna. 

2 Velie operari active, est Deum ot-
tendere. qui vult esse ipse solila agenst 
et ideo opus est se i p s u m in Deo t o -
tum, et totaliter derelinquere, et pos -
teli permanere, ve lut corpus esanimo. 

3. Vota d.- aliquo faciendo sunt per-
fsctionis impeditivo. 

4. Activitas naturalis est gratia)ini 
mica , impe.litque Dei operationes et 
veram perfectionem, quia Deus operari 
v n l in nobis sine nobis. 

5 . Nihil operando auima se annibi • 
lat et ad ipsum prineipium rcdit, eta 1 
suani originem, dum est essentia Dei. 
iu qua tra isformata remanet acdivini-
zata, et Deus tunc in seipso remanet, 
quia none tunc sunt ampl iusdus ) res 
unit® sed una tantum; ct hae ration» 
Deus vivit et rcgnat in nobis, et anirca 
seipsam annihiiat in esse operative. 

8. Via interna es ilia, qua non co«-
nosc i tur nec lumen, nee amor, uec re-
signatio, et non oportet Deum cognos-
cere. et hoc modo recte proceditnr. 

7. ' Non debet auima cogitare needs 
priemio uec do punitions, dec de. Para-
dise, nee de inferno, nec de.morte, ate 
ile icternitate. . 

S. Non debet voile scire, an gratha-
tur c u m voluntate Dei, an cum eaaeia 
voluntate resignata man at, occn;: 
nec opus est u t velit cognoscere SUM 
statum, nec proprium nihil, sed dec t 
ut corpus esanimemanere . _ . 

9. Sou debet anima remmisci r,tc 
sui . uec Dei, nec cujuseumquerei , et, 
in via internaomnis reflesioestnociya, 

i etiain reflesio ad seas bninanas act.o-
nes. et ad proprios defectus. 

10. Si proprii defectus aliossctuid»-
l iccnt, non est necessarimn reflfctere, 
d u m m o d o non adsit voluntas scantei.-
zandi; et ail proprios defectus n o n p a r 
reflec'tere, gratia Dei est. 

11. \d dub ia , qniu occurrunt, ,1; 
recte procedatur necne, non opus ( * 
reflectere , t :^ , , « , 

12. Qui s u u m l iberum aroit'iJ" 
Deo d o n a v i t d e nul la re debet 
habere, n e c d e inferno, nec de Parana 

! nec debet desiderinm habere [ M g g 
per fec t ions , necv i r tntum, nec p r o p -
sanctitatis , nec propr ia salutis, w j 
speni espurgare debet . . 

13- R ' s i g n a t o D e o ; l i t e o a i W » 
e idem Deo relinquenda est c o S W 
et cura d c omm re nostra, d p W J 

1 re, u t facial in nob is sine nobis 
divinam vo luntatem . . . 

, 14. Qui d i v i n e voluntat . res p ^ 
1 est, nonconvenit , ut a . D e o r e m a h q g 

pc tat : quia patera eat 
sit actus propria; volucitat s ere 
nis. et est vcl le, quod divma v | ' 

conformetur , et non quoau 

„ iivintc. Et illud Evangeli i , petite 
• .»rivetis, non est d ic tum a Christ -
--0 animabus iuternis, qute nolunt ha 
¡ire voluntatem. Imo hujusmodi ani-
0» to pcrveniunt, ut non possint a 
a,,) rem aliqnam petere. 

15. Sieutnon debent-a Deo rem ali 
nam pet 're, ita nec illi ob rem aliquam 
riteis agere debent, quia utrumque 

(jiactils propria! voluntatis, 
lii. Non convenit indulgentias qu<c-

I "it pro plena propriis peccatis debtta 
I pia melius est divirue justitiie satis 

ficere, quam divinam misericordiam 
imrere, qnoniam illud ex puro Dei 
irniire procedit, et ¡stud ab muore nos 
Li interessato: nec est res Deo grata, 
IIKmeritori.a, quia est velle crueem 

Mae-
17. Tradito Deo libera arbitrio, et 

lidi'in relicta enra, et cogitatione ani -
aostrtc, nou est ampl ius habenda 

' m f e t a l i o n u i n , nec eis alia resis-
IrUtia fieri debet, nisi negat iva , nulla 
¿iaibita industria, et si natura c o m -
D'-vetur. oportet sinere, n t c o m m o -
v atnr. quia est natura 

Is. Qui in oratione ut itur imagini-
bi'.iigiiris, speciebus, c t propriis c o n -
ceptionibus, non ailorat Deum in spiri -
tii, ei veritatc 

I,'. Qui amat Deum eo modo, quo 
rat» a-gumentatur, a u t intellectus 
tanprehenrtit, non amat verum Deum. 

Asaerere. quod in oratione opus 
ss ib i per discursum aus i l ium ferre, 
etpercogitationes quando Deus aui-
nsra non alloquitur, ignorantia est. 
i'eLs mraquam loquitur, e us locutio 

operattb. et semper in anima opera-
1::,caando licec suis discursibua, c o -
niutioaibiis et operationibus eum non 
atftdit 

I11 oratione opus est maaere in 
lii! obseura, el universali, cum quiete 
v i-Vjiioae eujusque cogitationis p a r -
"•iMilaris, ac distinct® attributoriim 
fe K Trinitatis, et s i c ill Dei pr®sen-
•manere ad i l ium adorandum, et 

. eique ins ;rv iendum, sed 
'«ime productions ae tuum. quia in 
"s Dens sibi non complacet . 

Cognitio luce per fidem non est 
litos a creatura produetus , sed est 
Wgwtio a D.'O creatura tradita, quam 
••testura se haoere non cognosc i t . sed 
isitea cognoseit i l lam se habuisse: et 
'lem Qicitur de amore. 

i . 7 3 9 

23. Mystiei cum saneto Bernardo in 
Scala Claustralium distinguunt q u a -
tiior gradus. Lectionem, .Meditationem, 
Orationem, et Contemplationem infu-
sam. Quiseinpor in primo sistit, nun -
qnamad secundum pertransit Qui sem-
per in secundo persistit, nunquam a; 
tertinm pervenit, qui est nostra c o n -
templa lo acquisita, in qua per totani 
v i tam persistendum est , d u m m o d o 
Deus animam non trabat, absque eo 
quòd ipaa id espectet, ad contempla-
tionem infusam: et hac cessante, anima 
regredì debet ad tertium gradum, et in 
ipso permanere absque e o q u o d amplius 
redeat ad secundum aut pr imum. 

2 i . Qualescumque cogitntiones in 
oratione occurrant. etiara i m p u r a , 
etiam contra Deum, Sanctos, Fidem, et 
Sacramenta, si volontarie non nutrian-
tur, nec volñntarie espellantnr, sed 
c u m indìfferentia et resignatione to le-
rentur, non impediunt orationem F i -
dei, imo cam perfectierem olficiunt, 
quia anima tunc magis diviate v o l u n -
tati resignata remanet 

25. íitiamsi superveniat somnus, et 
dormiatur. nihilominus fit orat io , et 
contemplatiti actualis, quia oratio et 
resignatio idem sunt, et dum resigna-
d o perdurat. perdnrat et oratio. 

26. Tres ill® via;, Purgativa, I l lu -
minativa, et- Unitiva, sunt absurdum 

mini), quod d ictum merit in mis -
tica; cum 110:1 sit nisi unica via, sc i l i -
cet via interna. 

27 Qui desiderai, et amplectitur 
...evotionem sensihilem, non desiderai, 
nec quierit Deum, seil seipsnni, et male 
agit , cum cam desiderai, et earn babe-
re conatur: quia per viam interuam i n -
cedit , tarn in locis sacris, q u a m i n d i e -
bus solemnibus. 

28. T » d i u m rerum spiritualium 
bollimi est; siqnidem per illud p n r g a -
tur amor proprius. 

20. Darn anima interna tastiditdis-
cursus de Deo et virtutes, et frigida 
remanet. nullum in se ipsa sentiens 
fervor 'in. bonuni si eri urn est 

30. Totum sensibile, quod esper i -
mur ¡11 vita spirituali, est abominaba- , 
spurium, et immundum. 

31. Nullus meditativus veras v i r -
tutes esercet internas, quae non debent 
a sensibus cognosci . Opus est amittere 
virtntes. 

32. Kec ante, nec post C o m m u u i o -



ïiem alia requintar prœparatio áutgra - ¡ 41. Deus permittir, et vultnd 
t iarum aetio (prò istis animabus inter 
nis), q u a m permanenza insol ita res ig-
natione passiva; quia modo perfectiore 
supplet omnes actus v ir tutum, qui 
possimi-, et Hunt in via ordinaria. E t si 
hae Occasione Communionis insurgunt 
motrici humiliationis , petit ionis , aut 
gratiarum actionis. reprimendi sunt . 
quoties .non dignoscatur, eos esse ex 
impulsu speciali Dei; alias sunt impul-
s i l i n a t u r a n o n d u m morturo. 

33. Male agit anima, q m e procedit 
per liane Viam internala, si in d i e b u s 
so lemnibus v i l l i aliquo conatu part i -
culari ©xcitare in se devo tnn i aliquem 

humiliandos. et ad veram transía-
t w j f e j j perducendos, quod in atiqùìU 

I 

et àia* 

animabus perfectis, etiam non arr-
titiis, dffimou violentiam inferat 
"orporibus, casque actuscarnale 
miitere facial, etiam in vigilia, 
mentis offuscatione, movendo p i S 
i l lorum manus et alia membra conb 
corum voluntatem. Kt idem 
quoad alios actus per S9peccamir.oiat 
in <iuo casu non sunt peecata, auia^ 
iis non adest consensus. 

12. Potest dari casus, qnod Lai«, 
modi violentiae ad actus carnaks e®. 
t ingant eodem tempore ex parte dm-

ut anima se inquletet, ne in via 
Interna ulterius progrediatur; unde ad 

:s vires enervandas mel ius est ea 
1 non confiten, guia non sunt peccata, 
Inec etiam veni ali a. 
I 49. Job ex violentia dmmonis se 
fcropite manib. ispol luebat , eodem tem-
pore, q u o ruundas habebat ad Delira 
preces ( s i c interpretando l o c u m ex 
p X V I Job). 

fusos, et cum omnibus passionitms in 
alio mundo purgandis. 

55 Per liane viam internam p e r v e -
nitur, etsi multa c u m Sufterentia ad 
purgandas . ei ext ingugädas omnes 
passiones, ita quod niliil amol ius s è n -
tsant. nihil ni ini; nec ullam scntiant 
inquietudinem sicut.corpus m o r t u u m , 
nec anima se amplius commover : sinit. 

Duae leges, et d use cùpiditätes, 
oO. "David, Jeremias, et multi ex • anima; una, et" amoris proprii alte 
TItff.I« PPARVIIIIT-IO HMUC-vmrli J: J ' . Sanctis Prophetis liujusmodi v i o l en t 

patiebantur harum impurarum opera 
:iohum externarum. 

51. In sacra Scriptura multa sunt 
jexempla violentiarura ad actus ex ter -
nos peecamiuosos, uti i ï lud de Saraso 

•durai 
lie pur -

nes dics sunt ««q 
E t idem dicitur de locis sacris, quia j actus. 
l iujusmodi animabus omnia loca ¿equa-
lia sunt . 

34. Verbis, et l ingua gratias agere 
Deo non est prò animabus inter ri is, 
quae in sileniio mancre debent .nu l lum 
Deo impwl imentum apponendo, quod 
operetur in illis; et q u o magis Deo se 
resignant, experiuntur se "non posse 
orationem Dominicam, seu Pàttr nos-
ter, recitare. 

35. Non convenit animabus liujus 
via} internai, quod faciant operationes, 
etiam virtuosas, ex propria electione 
et activitate: alias non essent mortuie: 
nec debent elicere actus amoris erga 
B. V irg inem, Sanctos , aut Humanìta -
tem pUristi ; <; aia cum ista c b e c tasen -
sibilia slnt, talis est amor erga il la. 

3G. Nul la creatura, nec B . V i rgo , 
nec Sancti sedere debent in nostro cor -
de, quia solus Deus vult illud o c c u p a -
re, et possidcre. 

37. In occasione tentationum, etiam 
furiosarum, non debet anima elicere 
actus expl i c i tosv ir tutum oppositarum, 
sed debet in supradicto amore, et r e -
signatione permanere. 

381 Crux voluntaria mortii ìcatio-
n u m pondus grave est et i n f r u c t u o -
sum, idcoque dimìttenda. 

39. Sanetiora opera, et pcenitentiifi 
quas peregerunt Sancti, non suff ic iunt 
ad removendam ab anima vel unicam 
adhjesionem. 

40. B. V irgo nu l lum unquam opus 
exterius peregit, et tamen fuit Sanctis 
omnibus Sanctior; igitur ad sanctita-
t èm pervenir! potest absque opere ex -1 
tenor i . 

Ü.UIdll ni AI iii.ìiiuiiiu ' ' " ' e üju -UUÌUI h .iiiji i c c i U.lkfcO CIDI- »I • niiì vinlAIltiam 
sensnm; quoniam » i m » interne o r a - rum personaran , scilicet maris cl à - a L i " p w Ä i T í ' v 
nés dies sunt aaqiiales, o m n e s [estivi. ; m i n » , et e s parte utriusque « o u ® « m ^ Ä ^ i » ^ ^ ^ ^ ' 

cfhraebat tvrannorum ministerio, nia n i » Olo ' in-rni mentit-, r,.it n V p 
voro eos officii Sanctosministerio î t ; 
monis p a u s a n d o >n eis pr.tf.fe « .ml)ü s ä it Duèss c u m f i r ra i s tí 
violentias facii , ut lili se ipsos 
despieiant, at<|ue annihilent, et ss D« 
résignent. 

4-1. Jobb 'aspi iemavit .e i taaiiaKi 
peeeavit iabiis suiis, quia fuit ex ds-
monis vio lenti» 

45. 
mon i s 

Acab An vero fiierit violentia ¡nini 
diate a Deo p e r a c t i . v e l dienionum m i -
sisterio. ut in aliis animabas c o n l i n -
git. in dubio reBnluituv. 

52 C u m hujuamodi violentile etiam 
, , iaip'irœ absque mentis of fuscatione a c -

Sanctus Paulus tausmodi fr á |„ n t , t l m e a n i m a D . a p 0 ! e 8 t M n i r i e l 
r iokntias in suo corpo» pwM d» Seto semper magis unitur 

'«UK, Si A d c Ä ä o s e e n d u m in orasi ail 
fuerit 

est, unde seripsis 
. sed quoi nolo :,iA-n h<xfi«i, aliona operario in aliis pursonis fiieri 
Hujusmodi Violentai sunt OÍ- Polenta, regula ([nam de line liabeo 

diiitn liiagis proporli* 
liìlandam animan, et earn 

• taiiidiu perdurant. qúamdiú n 
J amor p iopr ins : unde qnan l o li 
! gatus est et mortuus , n i ilt _ 
i internam ; non adsonf ampf ius i l l a 
1 ri lue leges, et d u » nnpiditates, nec u l -

terius lapsus aliqnis incarritur, nec 
aliquid s -nt i tùr a m p l i u s , nequidem 
veniale peccatum. 

57. P ; r éontemplat 'anem acquis i -
tum perveniturad statimi non faciendi 
ampl ius piccata, nec mortalia, n - c v e -
nialia. 

58. Ad ejnsmodi statura pcrveiiitur. 
nou retlectendo amplius ad proprias 
operationes, quia defeetujf ex re i ies io -
neor i i in tur . 

5'.1 Via interna sejuncta est a Con -
fessione. a Confessariis, et a casibus 
c o n s c i e n i i « , a T l i e o l o - i a , et Pl i i lo -
sophia. 

60. A n ' m i b n s provectis, qiun r - l l e -
x ionibus mori incipiunt, et eo etiam 
perveniui i t .nts int mortine, Deus C o n -
fessiöneoi aiiquando eflicit iuipóssibi -
lem, et supplet ipso tanta gratia perse-

te. quantam io Sacramento reci-nKlum sunt prolesiationes ao imarum 
iiiiuunam animan, et cam au iliaruni, o>ue n - . t^s t i ir r . - , , . . _ . „ . . , - : , 
transfoi'iiiationeni et u n i o n e ™ ^ riolentiik Ä f aïsaîâ-
cendam nec alia superest Ma, et tal mh posse qnrnl in i is consenserint, et j m e n t u m PœnitentiiB a c c d - r " , « S 
est v n tetta» et t u t u » . . Tidere ouod sint animte anm n.nl iHnm ! ¡ „ I m „ : ' q " l a 

47. C u m liujusmodi violent® ce 
c u r r u n t , niñero oportet , ut Sitara« 
operetur , uuUam adliibendo indos-
triam, nu l lnmque proprium conato» 
s -d permanere debet nomo in suo ßi-
liilo, et etiàmsi. sequantor p o l l a t i ^ 
et actus nbscœni propriis maniou^i! 
etiam poiora, non opus est aè ips® 

foras emitteadi s i i 

[in via interna; sed regulam sumo a lu 
ine quodam actiiali, c ogn i t i on ; Un 

roana ac Tlieologica superiore, quod 
i cam p e r 
: velie, qv 

na c u m ad mortem m v s t i -
. uon potest ampl ius àliud 

tuia non » » — - s » - « « i « ' •«• ' i a , w vene, q u a m q u o d Ileus villi : quia nor 
•JST.0 cogiioscere fadt c u m interna habet ampl ius voluntatem, et Dens ill: 
rtitndine, quorl talis o p e r a t i o n v i o - I earn abstulit . 

tenta, et certíis s u m q u i i ì i o e lumon a ! 0?. !' • 
Beo procedit, et ad ine pervenit c o n - ! a l cantil 

aril internam p 
min statimi immn 

' o c , u m c u m certitudine, quod a Deo pace imperturbabil . 
(53. Per viam internam p 

n-venitur 
ïbilem in 

- . - . . - . . . lp 
- , , . . .'.^'eniat, et mihi r, ;e umbram dubi i . ' lill. Pc 
scrupnli , dubia, et timorés; i'unquit in contrarius»; eo modo quo e f iam ad m o r f m sensuum. «nintmmi 
t,t magis ih,ramata magis o t o » . c -mtmgit . qnod Ti m s a!:.;.,:.: ,„•.,. i .,.-.!, in siali , nil, Hi, ali. 
inagisque candida, et a c g u i r i t o - . velando, 0 o d e m temporeanimam car maneat, idest mortis m y s t i c ï . « M 

unitur 
m m o 

ta lioertas. Et pra omnibus o n n » ? 
est h,te confiteri , et sanctissi 
non eootìtendo: quia hoe pacto sos®" tirare 1 • _ .i^rfirn» -.i 

mreddit , quod ipse sit qui révélât, 
anima in eontrarmm nun potest d u -

tur dtemon, et acquiritur t h e » « « , 54. Spirituale.? via;iordinariie in b o -
ia mortis se delnsos invenient. et c o n -

48 ' Satanás, qui liujusmodi viM»-
tias infert, suadet inde gravis esse ar 

m y s h e t , est 
exteriores non représentent a m -

res s T.sibil s . unde sint ac si non 
quia non perveaiunt ail fac ien-

d u m . quod intellectus se ad easaplieet. 
ö l . Theo logus minorem d i s p o s i l o -

S í 
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n i m habet-, quam h o m o r u d i s a d s t a -
tum contemplat ivum; primo quia non 
habet fid m adeo puram: secundo quia 
r.on est adeo humil is : tortio quia non 
adeo curat propriam sa-.utem: quarto 
quiacapufc reiertum habet phantasma-
tibus. speeiebus, opinionibus et spe -
oulationibus, et non potest in i l l u m 
ingredi verum lumen. 

65. Prajpositis obediendum est in 
exteriore, ct. latitudo voti obedient i« 
Bel igiososum tantummodo ad exterius 
pertmgil ; in interiorc vero aliter res sc 
liabet quia s o l u s B e u s et Bircc lor i n -
trant. 

66. Risu digna est nova quiedam 
doetrina in Ecclesia Be i , quod anima 
quoad internum gubernari debeat ab 
Episcopo; quod si' Episcopus non sit 
capax, anima ipsum cum suo Direc to -
re adeat. Kovam dico doctr inam, quia 
i i cc sacra Scriptura, nec Concil ia, nee 
Canones, nec Bulla;, nec Sancti, nec 
Auetoreseafn unquam tradiderunt, nec 
-.rädere possnnt; quia Ecclesia non j u -
dicat de o c cu l t i s , et anima j u s h a -
bet eiigendi q u e m e u m q u e sibi benev i -
s a m . 

6" . Bicere, quod internum m a n i -
f ' s tandum est exteriori tribunali prie-
positorum, et quod peccatum sit id 
r o n f a c r e , est manifestadeeeptio. quia 
Ecclesia non judicat de occult is , et 
propriis anima'bus pra jud icant Iiis d e -
ceptionibus, et simulationibns. 

<58. In mundo non est facultas, nec 
jurisdictio ad praeipiendum. ut m a n i -
f stentur epistol® Directoris quoad i n -
ternum animso, et ideo opus est a n i -
madvertere, quod hoc est insuraiis S a -
tana; etc . 

_V. 4 . — D a m n a t z abMexandro V l l i 
2 4 awgusti anno 1690 . 

1 . Bonitas objecto" consist i t in 
convenientia objecti c u m natura ratio-
nali; formal1 s vero in confirmntione 
actuum c u m regula morum. Ad hoc 
sufßcit . u t actus moralis tendat in 
s u u m fioem u l t i m u m inlerpretative: 
Imnc homo non tenetur amare, neque 
in prineipio, neque in decursu vitsc 
8use jnortaüs . 

2. Peccatum phi losophicum seu m o 
rale, est actus Immanus d i s c o n v e -
niens n a h i n e rationaii, et rec ta ratio-
ni; Theo log icum vero, et mortale est 

3e 1. 
transgressio libera divina; legis. P h i -
l osophicum qi iantumvis grave in ilio 
qui D e u m vel ignorai vel de Beo actu 
non cogita i , est grave pecCaitìm; ssd 
non ol'fensa Do», neque peccatum mor-
tale dissolveiis amicitiam Bei, neque 
alterna pu-nadigmini . 

Alia al eodcm damiate 7 dee. an-
no 1 6 9 0 ? 

1. In stalu n a t u r a làpae ad pecca-
tum formale et demeritimi sufficit ili* 
libertas. qua vo luntar ium, ac iiberum 
fuit in causa sua, peccato originali, et 
Ijbertate Adami peecantis. 

2 . Tamétsi détur ignorantia invin-
cibi l is juris natura?, b a c in statu na-
t u r a l a p s a operant' m ex ipsa non ex-
cusat a peccato formali. 

3. Non 1 cet sequi opinionem yet 
in ter probabiles probabilissimara. 

4. Dcditsemetipsuin prouohisobìa-
t ionem Beo , non prò sol is Electis, ssd 
prò omnibus , et sol ìs fidelibus 

5. Pagani , Judrei, Haretiei, aliique 
hujus generis nul lum omn mo aeei-
p iunt à Jcsii Christc infili* nifi; adeo-
quo lune recto infcrcs, in illis esse vo-
lli htatem nudam etinermem,8ÌGeomr.i 
gratia sufficienti. 
' 0. Gratia sufficiens statui nostri 
non tam utilis, quan perniciosa èst, 
sic ut proiude merito possimus pete-
rc: a gratia sufficienti libera nos Do-
mine . 

7 . Omnis humana actio deliberata 
est Bei dilectio, vel mundi: si Dei.-
charitas Patris est: si mundi, ; concu-
pisccntia carnis, hoc est. mala est. 

8. Necesse est infidclem in omr.i 
Opere peccare. 

9. Rfivera peccafr, qui oflio lrabo: 
peccatum mere oh ejus turpitudinem-
et disconvenientiam c u m natura mtio-
uali, sine ul lo ad Deum oi'fensum re?-
peetu. 

10. tnfeentio, qua qu i s detestatr.r 
m a l u m . et prosequitur bonum, m w 
ut cmlestem obtineat gloriam, non est 
recisi nec Beo placeus. 

11. Omne quod non est ex twe 
Christiana supernaturali , q u » p ^ d i -
lect ionem operatur, peccatum est. 

12. Quando in magnig peccatori JB5 
deficit omnis amor, deficit etiam i"-
des, et etiamsi videantur credere, oca 
est Fides Divina, sed humana. 

13. Quisquis etiam ¡eterna; merce -
dis intuitu Deo famulatur, charitate si 
caruerit, vit io non caret, quoties intui -
tu licet beatitudinìs operatur . 

11. T imor gohcnn:« non est super -
naturalis. 

15. Attrit io, qua; gehenna;, et pcc-
narum metti concipiiur, sine dilectione 
btinavolcntiffl Bei propter se, non est 
bonus motus ac supernaturalis . 

l(i. Orditìem pnemittendi sai is fac-
t ionem absolutioiii induxit non politia, 
aut institutio E c c l e s i a , s e d ipsa ( ' l iris-
ti lex et pHCscriptio, natura rei id ip-
s u m quodammoao dictante. . 

17. Per illam praxim m o x ab?o l -
vendi, ordo piHnitentiic est inversus. 

18. Consuetudo moderna quoad a d -
minist 'at ionem Sacramenti Peni ten -
ti c , et iamsieam plurimurum honiiiium 
sustcntet auetornas, et mult i temporis 
diuturnitas conllrmet; nihi lominus ab 
Ecclesia non habetur pro usu, sed 
abusu. 

19 H o m o debet agere tota vita pcc -
ni tentiam pro peccato origìniiM. 

20 . Confessiones apud Rel ig iosos 
f a c t » p lerunique vel sacrilega; sunt, 
vel invalida;. 

21. l 'arochianus potest suspicari de 
mendicanti bus, qui elecmosynis c o m -
m u n i b ù s vivunt , de imponenda nimis 
levi et. incongrua pcenitentia, seu su-
tisfactione, ob quy ; s ium seu luc rum 
subsidii temporalis. 

22. Sacrilegi sunt judicandi , qui 
» jus ad Cominunionem percipiendam 

Sra;teriduTit, antequam condignam de 

elictis suispccnUentiam egerint. 
23. Similiter arccndi sunt a Sacra 

Oommunione, quibus u o n d u m inf;st 
amor Dei purissimus, et omnis m i s t i o -
n sex per s. 

24. Ohlatio in Tempio , q u a fiebata 
B. Virgine Maria in die Puritìcationis 
sui» pftr duos pul los co lumbarum, 
unum in ho locaustam. et alterum pro 
p -ccatis suflieienter testatur .quod i n -
uiguerit puriiicatione, et quod Filius 
qui offerebatur, etiam macula Matris 
maculatus esset ; secundum verba 
legis. 

25. Dei Patris sedentis s imulacrum 
n fas est Chrisiiano iu tempio co l l o -
care. 

¿6 Laus, qu© defertur Mance ut 
Marife, vana est. 

27. Yalu i t aliquando 

sub bac forma collatus: In nomine Pa-
Iris etc. prajtermissis illis: ego le bap-
tiio. 

28. "Valet Baptismus co l latus a m i -
nistro, qui omnem r i tum externum, 
formamque baptizandi observât, intus 
vero in corde suo apud se resolvit: non 
inlendo Jacere, quod/acit Ecdesia. 

29. Futilis, et toties convulsa est 
assertio de Pontiiicis Romani supra 
Conciliinu (Ecumenicum auctoritate, 
atque inFid-n quiest ionibusdecernan-
dis infailibilitate. 

30. Ubi quis invenorit dpctrinam in 
August ino d a r e fundatam,- i l lam a b -
solute potest teuere et docere. non 
respicicndo ad ul lam Pontiûciam B u -
11am. 

31. Bulla Urbani VIII [,i Eminenli. 
est subreptitia (1). 

iV- 5.—Proposiliones super arnore 
erg a Deumpv/rissm-o darumtv 
at Innocentio X I I Brew C u m 
a l ias 21 martii anno 1699 . 

1. Datur habitualis status amoris 
Bei, gui est charitas pura, et sine ulla 
mixt ione motivi propri intéressé. Ne-
que timor pcenarum, neque desiderium 
rémunérationum habent anirilius in eo 
partem. >ion amatur ampfius B e n s 
propter meritum, neque propter p e r -
tcct ionom, neque propter felicitatem in 
eo amando. 

2. l n statu v i b è contemplativie, sen 
unitivai amitf i tur omne motivuin inte-
ressatum timoris et spei. 

Id, quod est essentials in d i rec -
tions an ima, est nonal iud tacere ,quam 
sequi pedetentim gratiam c u m inlinita 
patientia, prau-.autione, et. subtilitate: 
oportet se intra hos limites contincre, 
ut sinatur Beus agere, et nunquam ad 
pu rum a m or e m ducore. nisi i juando 
B e u s per unctionem interiorem incipit 
aperire cor huic verbo, quod adeo d u -
rum est animabus adhuc sibimer atK-
xis, et adeo potest illas sçaudalizare, 
aut in perturoationem conjicere. 

4. In, statu sanctic ind iifereutia; ani-
ma non habet ampl ius desideria v o -

ill In hac Bulla data 1641 Urbanus 
VIII confirmai Constitut. P i\ V. et 
Greg, x i l i , qu ibus damnantur "79 pro -
E^siiiones Baji: i t erumprohibet l ibrum 

orn. Jansenii. 



luntaria, deliberata propter suuia i n -
teresse, e s c ip t i s Sis ucciisionibus, in 
qnibus toti sate grati® fldeliter non 
coopera tur. 

5. In eodera statusanctasindifferen-
t i® n ih i lnob is , omnia Deo volunius. Ni -
hil vol urn us, ut sin-us portenti et beati 
propter interesse proprium, s e d o m u e m 
perfection rem, a ; beatitudinem v o l u -
m i « , in q u a n t u m Deo placet efficere, 
ut ve l imus res istas impressione s u ® 
grati®. 

0. In h o c sánete indifferenti® statu 
no lumus a m p l i o s salnteni, ut salutem 
propriam, ut liberationem »ternani , ut 
m a c e d o n i nostroram meritornm, ut 
nostrum interesse, omnium m a x i m u m 
sed cam v o l u m e s volúntate plena, u t 
gloriam et beneplacitum Dei. ut rem 
q u a m ipse vult , quam nos vult velie 
propter ips i im. 

7. Derel ict ! > non est nisi abnegatio, 
seu s m ipse us renuntiiitio, quam Jesus 
Christusa nob is in Evangel io requirit, 
postquarii externa omnia reliqueriimis. 
lata nostri ipsorum ahne ratio non est . 
nisi quod interesse proprium. . E x t r e -
m e probation es, in ou ibus h®c abric-
Katio s ; u sui ipsuis derelictio ex - re eri 
debet, sunt tentatlones, quibns Deus 
¡emulator v u l t purgare amorom, n u -
l lum oí estendendo p^rfugium neque 
ullam speni q u o a d s u u m interesse p r o -
prium. etiam internum 

Omnia sacrific a, qua? fieri solent 
ab animabas q u a m m a s i m e dis intercs-
satis c i r c i internali! beatitudinem, sunt 
condit ional^ .. S e l hoc saeriHcHÜii non 
potest esse abso lutum in statu ordina-
n o . In uno ex tremarnm probationnni 
casu hoc sacri f lc ium fit altquo modo 
absolutum. 

0. In extremis probationibns potest 
anim e invinci Mliter persnasum ease 
persuasione refi esa. ause non eat in t i -
n ius consc ient i® fundus, se ¡uste r e -
probatimi esse a Deo. 

10. Tunc anima divisa a semetipsa 
expi-at cura Cliristo in cruce dicena: 
hens. Ileus meas, ta qtid dereliqnisti 
me? In liac involuntaria impriasione 
desperation's confieit saerificium a b s o -
l u t u m sui interessepropri iquoad ® t ' r -
uitatem. 

11. In b ic statu anima umittit nn i -
nem spem sui proprii inter ss - , sed 
n u m q u a m amitt i t in parte superiori, id 
est in s i rs aetibns dircctis. et intimis 

sporn perfcctam, q u ® est desiderium 
ilesmteressatum promiasionum 

13. Director tune pot st huic a m -
m ® permitiera, ut simpliciter a c q n i ^ 
lint jaetnr® sni proprii interesa« " e , 
.luatae condemnationi , q u a m sibi a lle-, 
indictam credit. 0 

13. Inferior Christi pars in Cruce 
non commuri icavit superiori suas in -
voluntarias prrturbationes. 

14. In_ extremis perturbationibus 
pro purincatione amoris fit quaedan' 
Separatio partis superioris animae ali 
inleriori In ista Separation- actus par-
tís inferioris inanant ex omniuo caeca 
et in volu ritaria. perturbatione; Dam to -
tum. quod est involunlariuin et into-
l lectual 4 , est partís superioris. 

¡ 5 Medit;itio constat diseursivis a c -
tibus qu i a sa iuvicem facile distin-
guuntur . . . I s ' a compos i t i o a c t u u m dis-
cursiyorurn et r -ile -.oruni est propria 
cxercltatio amoris iateressati. 

1(!. Datur status contomplationi.-
ad -o sublimis. adeoque perf?cta>. u: 
fiat spirj|ualis: ita ut quotieg animfi ¡ie-
tu orat, sua oratio sit contemplativa, 
u m discursiva. Tune non amplius in-
d iget redir • ad m?ditationem. ejusque 
actus m-itliodicos. 

17. Animce contemplat iva privan-
tur intuitu distineto. s?nsibili, étrefle-
xo Jesu Christi duobus t-mporibus di 
versis. . . Pr imo in fervore nású?nte 
earum conte ínpkt ionis . . . »Secundo ani-
ma amittit intuitum Jesu Christi in ex-
tremis probationibus. 

18. _ In statu pasölvo exercenturom-
n-?s vii tutes distiñete, non cogitando, 
qiiQii sint virtutes: quolibet oiomento 
aliud non cogi tatur , quam lacere id 
quod I>eus vult , ot amor zélot.Tpus si -
m a l efficit- n e quis ampl ius sibi virtu-
t - m velit, n?c unquam sit adeo vir tu te 
prffidiíus, q u a m c u m virtuti amplius 
affixus non est. 

19. Potest dici in hoc sensu, quod 
anima passiva, et disint-?r»ssata nec 
i p s u m nmorom vul t amplius, qnatenus 
est sua perfectio et sua felicitas, sed 
solum quatenus est id, quod Deus a 
nobis vult . 

20. In conßtendo debont a n i m s 
transfórmate sua peccatk défcstari , et 
condemoare se , et desiderare remis^io-
nein Suorum peccatoruin, non u t p r o -
priam purificationom et liGerationsm, 

• I H 

a p k x o i c e ! . 745 
S.ei ut rem quam Deus vult , et vult et Christianum est, quod in ilio D > „ * 
nos velie propter suam giordani. ! exigit fugam pecca i 'et ii nlem-n f , , f 

22. Qoaravia h®c doctrina fib p ^ ! JUbH' 8US ^ 

r f M ^ - F E & I A A 

evadit unicum principimi! et unicum , m u s psius n o v i » r a t t e o ^ ® i n o r a l i 

I . i , ra , ia Christi i s t gratia suj ire -
» , n n a - - •• m a ' s m e qua contiteri Christum u u n -

> „ , Z & t m 1 " / m V ; ' " " 1 1 5 S ! u m poaaumns, et Ì m q u a n u n q t a i m 
dauiMl* a ClementeXI Consti- illuni abnegamus. 4 

lutione U n i g e n i t e 8 sept. anno \ . IO- «ratta est op.-ratio inanns Om -
1 ' 1 3 i l i . nipotentis Dei, q u a m nihil impedire 

, „ . , , . , I potest, aut retardare 
n , ' - , ••"• r ; ' m a o e ! aurate, q u ® 1 i l . Gl'atta non est al iud, q u a m v o -
r ,im atque ips ius gratiaiu amiaii, ni . i nntas Omnipotentis Dei i i ib-nti« er 
si peccatum, et- pgoèati oonseciit ion-s, iacientis quod jubet . ' ' 
SI perori paupertas, et segnis indi ,-en- 13 Quando Deus vult salvare a n i -
•' i ' , » ' f W ; ™ » »npotent ia a b la- , niam, q u o c u m q u e tempore. Q u o c n m -
bonum? " r n t l o n 5 m f t »mne opus 1 Cue I o c u e f r e é S m r t , , h i L l , i i ! o ^ . „ . " ' l 

2 . Je u Christi gratia principium 
ct.ieax boni cujuseiimquè generis i r -
cesaaria e.s'_ ad omneopua bontiror a b s -
«l'.ie dui non so lum nihil fit, sed nec fi-
ri potest-. 

3. In vanum, Domine , prao ip is , si 
tu ipse non das quod prac ip i s . 

1. Ita, Domiuer omnia possibiiia 
sunt ci , cur omnia possibili» fi,eie 
eadem operando in ilio 

5. Quando Deus non emollit cor 
p r interiorem unctionen grati® s u » , 
ex nor.attones et grati® exteriores non 
mserviunt, orsi ad illud magis" o b d u -
randum 

ti. Drserìmen inter f ce lus Juda l cnm 

11) I - SS. I). N. d e m e n t i a Pap® X I 
umstitutio b t i p e M t t t Thaoloriee p r o -
p guata i-te. Ko ine t ¡> S a l v i m i , 
Tom. 8 . Celebris h®c Gonstitulio tan -
t i m i n Ecclesia auetoritatem sibi c o u -
cmavit , u; q u ' m a d m o d u n a i t B e n e d i c -
tes M í Eneve. 10 oct . 1758 a l Ep isco -
pos Galli®, nemoflielium possi' absque 
S'.in'.'.s ir'ernv discrimine a debita erqa 
ipsm subject io.¡e tese sv.bducere. cut 
Ci lem elio molo ref cagati. 

i 1 — • ( i uuvi/iuii-
q u e loco enectus indubitabilis sequitur 
voiuntatom Dei. . 

13. Quando Deus vu l t animan s a i -
vani facera, et cam tangit interiori : ;ra-
l i a sua: manu, nulla voluntas humana 
ei resistit. 

14. . Q u a n t u m c u r a q u e r e m o t u s a s a -
• ute art peccator obstinatus. quando 
Jesus se ei v idendum exhib i t fumine 
salinari s u ® g r a t i ® , oportet , u t se 
dedat, accurrat, sese liumiliet. et a d o -
ret. balvatoreu s u u m . 

15. Quando Deus niandatnm s u u m . 
et suam ®ternam locutionbm c o m i t a -
tur unctiono sui Spiritus, et interiori 
M grati® su®, operatur illan in c o r d " 
obedientiam, q u a m petit, 

10. Null® sunt i l lece-lnc. q u ® non 
cedant illéeèbris grat i®, quia nihil r e -
s ist i ! Omnipotent: . 

17. Gratia est vox illa l 'atris . qute 
homines interius d o c e t . a c e o i venire 
facit ad Jesum Christum; q u i c u m q u e 
ad euni non venif, postquam audivi t 
voc.-m exteriorem Fili i , nul latenus est 
do - tusa l 'atre . 

iti. Semen Verbi, qnod manns Dei 
irrigai, smiperaf fer t f r u c t u m s u u m . 

10. Dei gratia nihil aliud est. q u a m 
e j u s o m m p o t o n s voluntas: h®c est id ea. 



( ¡ ' jam Deus ipso nobis tradit, in o m n i -
bus suisScr iptur is . 

20. N'era gratia! dea est, quod P e n s 
v n l t sibi a nobis obediri, et obeditur; 
imperai , et omnia « u n i ; loquitur tan -
qiiam Domiims, et omnia sibi s u b n u s -
sa sunt . 

a i . O r a t i ! desìi Cimati est gratia 
furtis. potens, suprema, mvineibi l is , 
ntpote o n ® est. opera tio vo luntat is o m -
nipotent* . sequela et imitatio opera -
lionis Dei incarnanti*, et resusc i tante 
Fil ium suum. 

82. Concordia omnipo tent* opera -
tionis Dei in corde homiilis c u m libero 

ita dieam, appropriandi Christum J e -
s u m , e jusan iorpm, mortem e t m y s t e -
ria, n t f 'Cit Sanctus Paulus, dicens: 
qui diiexit me, et tradidet scmetipMm 
pro mit 

34. Gratia Adami non produccbat 
nisi merita bumana . 

35. Gratia Adam! est sequela crea-
tionis. et erat debitn natura) sanaj e -
integri? 

95. Diffcrentia essentialia inter gra -
t iam Adami et status limocentue, n ; 
grat iam Cbristianani est, quod primar.i 
nnusquisque in propria persona rece-
pisset; isla vero non recipitur, nisi in 

i iisius voluntatis consensu , äc inonstra - I persona Jesu Christi resuscitati, en, 
¡ « r i i l ieo nnhis in Tncariiatione, voluti I n o s u m ï p s u m u s . 

Ü S S S S S ! » ® ^ ^ 
d ^iend^itpT a i x ' ô sunt , s icut ipsa o r i - , Jesu Christo, est o m n i p o t e n t e td igna 

f Ä now» ideimi t rad i t i "il non est liber nisi ad omnipotentìs opera t i ons s « » g ra t i® , . i n ^ nos S S Â S î : I p M t ó A 
dit v i tam. „ , • , 

24. Justa idea, cuam C e n t u n o na-
luiit de Omnipotentia Ilei, et Jesu 
( liristi in ' sanandìsoorponlrassplo m o -
11 suve vollintatis, est imago ide®, 
onte haberi debet de.Omnipotentia su® 
aratilo in sanandis animahus a cup id i -
tate. 

áberrandum .. est capax omnismal i 
et incapax ad o m n e bonum 

40. Sine grat ia nihi l amare possu-
mus, nisi ad nostram condemnatic-
nem. 

41. O m n i s cognit io Dei, etiam na-
turalis. etiani in Philosopliis Kthnicis, 

1 non potest venire nisi a Deo, et sine 
... ni«! nwsnmDtlO-

I1UU UOlCf • ' - " 
25 Deus i l lumina- animara, et earn ; gratia non producit nisi prasumpt io -

sana't ¡eqoe ac corpus sola sua v o l u n - | nem. vanilatem et opossitumem a l 
. . : . . ¡«a.. tate; iubet, e t ipsa ohtemperatur. 

26 N u l l a dantur gratiie nisi per 
fiilem. , . . . 

27. Fides est prima gratia, et fons 
o m n i u m aliarnm. 

2« . Prima gratia, quam Dens r o n -
cedit peccatori, est pcccatoruni remis -

'' 20. .Extra Ecc les iam nulla concedi-
tur gratia. 

opossitioiiem a i 
i p s u m Deum, loco ai fectuum adora-
tionis, g r a t i t u d i n i et amorìs. 

S2. Sola gratia Christi reddit i o m i -
n e m a p t u m ' a d saeriticiun Fidei: sme. 
hoc nihil, nisi impuritas; niliil, nisi 
indigni 'as . 

4:i. Pr imus effectus gratile baptis-
malis est tacere, ut moriatur peccato-, 
ailco ut spiritus, cor, sensos non ha-i i * - i . -,.-.4-., nivim ur g rana . „ , , . . „ ' V a n t p lus vitse pro peccato, quam lio-

30. Omnes, q n o s D e u s v u l t sai vaie 
m o mort H us lia beat pro rebus MUNII»-

per Christum, salvantur mfallibiUter. , n Í B ¡ ñ m u 0 _ 
31, D e s i d e m Chnst i s e r p e r 4 h a - 1 

bf'nt s u u m effectum, paccm, intimo 
cordium infert, qnando eis ì l lnm optat. 

32. Jesus Christus se morte tradi -
d'.t ad l iberandum pro semper suo san 
puine primogénitos , idest electos, de 
manu Angeli ext?rminatoris. . 

33. Proli! q u a n t u m oportet bonis 
t 'rrenis, et sibimet ipsisremintiasse ad 
hoc , ut quis ñdueiam habeat sibi, ut 

1 1 N o n sunt, nisi duo amores, " f i -
de volitiones e tac t i onesomnes nostraro 
nascuntur; amor Dei, q m omma an.t-
nropter Deum. quemque Deus r e m u -
neratur ;e t amor, q u o n o s ipsosac mun-
d o m di l ig imus, qui quod an D e i M * e ~ 
ferendum est, non ref.>rt,etpropter hou 
ipsum tit malus. 

45. Amore Dei in corde peccatorum 
non amplius regnante, necesse est, Uu 

in eo carnalis regnet cupiditas. omnes 
que actiones corrumpat. 

40. Cupiditas aut. charitas u s u m 
sensuum bonum, vel n ia lum faciunl. 

47. Obedientia legis profluere debet 
ex fonte, et hic fons est charitas Q u a n -
do Dei amor est illius principium inte-
rius, et Dei g lor ia ejus finis, tunc p u -
nirci est quod apparet exterius: a l io -
quin non est, nisi hypocrisia aut falsa 
jnstitia 

48. Quid aliud esse possumus, nisi 
tenebrie, nisi aberratio, et nisi p c c a -
tum sine fidei lumine, et sine ChrLsto, 
et sine charitate? 

49. Ut nu l lum peccatimi est sine 
amore nostri, ita n u l l u m est est opus 
bonum sine amore Dei. 

50. Frustra c lamamus ad D e u m Pa-
ter mi, si spiritus charitatis non est ille, 
qu i clamat. 

51. Fides justif ìcat quando opera -
tur, sed ipsanonoperatur nisi per d i a -
ri tatem. 

52. Omnia alia salutis remedia c o n -
tinentur in fide, lar.quam in suo g e r -
mino e t semine, sed luce lldes non est 
absque amore et fiducia. 

53. Sola charitas christiano m o d o 
facit (actiones Christiana;;'! per relatio-
n e m ad D e u m , et Jesum Christum. 

54. Sola charitas est, qua: Deo l o -
ijuitur, eam so 'am Deus audit. 

55. Deus non coronai nisi charita-
t?m; qui currit ex alio impulsu et ex 
alio mot ivo , in vanmn currit . 

56. Deus non remunerai nisi chari-
tatem, quoniam charitas |pla D e u m 
honorat 

57. T o t u m deest peccatori , quando 
ci deest spes; et non est spes in Deo, 
ubi non est amor Dei. 

58. Nec Deus est, nec religio, ub i 
non est charitas. 

50. Oratio impiorum est n o v n m 
peccatum, et quod Deus illis concedit, 
est n o v n m in eos jud ic ium. 

60. Si so lus supplicai timor animat 
pcenitentiam, quo hrec est rnagis v i o -
lenta, eo magis ducit ad desperat io -
nem. 

61. Timor nonnisi mnnum cohibet , 
cor autem tamdiu peccato adjicitur, 
quamdiu ab amore justitife non d u -
c i tur . 

62. Qui a malo non abstinet nisi ti 
m o r e p a n i e , illud committ i t in coide 
suo; et j a m est reus coram Deo. 

63. Baptizatus adhuc est sub lege 
sicut Judieus, si legem non adimpleât, 
aut adimpleat ex solo timore. 

04. Sub maledicto legis nunquaro 
Sit bonum, quia pcccatqr sive faciendo 
malum, s ive illud nonnisi ob timorem 
evitando. 

65. Moyses , Prophetie, Sacerdotes, 
et Doctores Leg i s mortui sunt ,absque 
co quod u l lum Deo dederint l i l ium: 
cum non effecerint nisi mancipia per 
t imorem. 

66. Qui villi Deo appropinq uare. nec 
debet ad ipsum venire c u m brutalibus 
passiouibus. neque adduci per inst inc -
tum naturalem aut per t imorem, sicut 
bestiic; s^d per fidem et per amorem, 
sieuti filii. 

67. Timor servilis non sibi repr . c -
sentat Deum, nisi ut Dominum durum 
imper iosum. in justum. ihtraçtabilenu 

6S. Deibonitas abbveviavit v iam sa -
lutis , claudendo totum in F ide et p r e -
c ibus . 

69. Fides, usns , augmentum, f t 
priemium Fidei t o tum est d o n u m p u n o 
liberalitatis Dei . 

70. iN'tinquam Deus affligit innocen-
tes, et ai'flictiones semper serviunt vel 
ad punienduin peccatum, vel ad puri f i -
c a n d u m peccatorem.' 

71 Homo ad sui conservationem 
potest se dispsr.sare ab ea lege, q u a m 
Deus condidit propter ejus utilitatem. 

72. Nota Ecc'csÛH Christ ian« est. 
quod sit Catholica, ôomprehendens et 

.omncs Angeles cœli , et o m n e s electo.'. 
et justos terrœ, et omnium s;pcnlorum. 

i'3. Quid e3t Kcelesia, nisi cœtus ti-
l iorum Dei manentium in eo sinu, adop -
tatorum in Christo, subsistentium in 
ejus persona, redemptorum ejus san -
guine , viventium ejus Spiritu. a g e n -
t ium per ejus gratiam. e texpectant ium 
grat iam fiiMiri sificuli? 

74. Ecclesia> sive integer Christus, 
Incarnatum Verbum habet ut caput: 
omnes vero Sanctos ut membra. 

"5. Ecclesia est unus solus homo 
conipositus ex pluribus membris , q u o -
r u m Christus est caput, vita, s u b s i s -
tentia et persona: unus solus Christus 
compositus ex pluribus Sanctis, q u o -
r u m est Sahtificator. 

76. Nihil spatiosius Ecclesia Dei , 
quia omnes Electi et Justi omnium s ® -
c u l o r u m illam componunt . 

77. Qui non ducit vitam dignani Fi -
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lio Bei . et m e m b r o Çhristi, cessât inte-
ri us habere D i u r a pro patre, et Chris -
tum pro capite. 

78 . Separatur quis a populo lîlecto 
ctgtis figura fuit p o p u l a s Juda i cuse t 
caput est Jesus Cnristus, tara non v i -
vendo se cundum Evange l ium, quam 
non crédendo Evangelio 

79. Uti le et necéssarium est omni 
tèmpore, omni loco, et omni persona-
r u m generi stadère-, efc cognosoere ep i -
r i tum. pietatam, et Mysteria Sacrai 
S c r i p t u r e . 

80. Lectio S a c r e S c r i p t u r e est pro 
omnibus . 

81. Obscuritas sancii Verbi Q s i n o n 
est laicis ratio dispensami i se ipsosab 
e jus lect ione . 

82. Dies Baniiniciis a Christianis 
débat sarictîficari lecfcionibus piétatis, 
et super,omnia Sancta 'um Senpfcura-
rum. D a m n o s u m e s t vel leCliristiannm 
ab hac leo done r etra here. 

83. Esc i l lus ios ib ipersuadere , quod 
notitia Mysteriorum i i d i g i o n i s n o n d e -
beat commuuieare feeminis lectione 
Sacrorum Librorum. Non ex fccmina-
r u m simplicitate, sed ex superba viro-
r u m scientia ortus est Scripturarum 
abu3Us, et natie sunt h e r e s î s . 

84. Abripere e Christianorum m a -
nìbus N o v u m Testata en tu m , seu eis 
iìlud c lausura tenere, auferendo eis 
m o d u l o i l lud i n l d l i g e n d i , est illis 
Chris ti os obturare. 

85. Interdîcere ' Christianis lect io-
n >:n S a c r e Script a re . preserfcimEvan-
gelii . est interdieereusura luminis filiis 
lucís , et facer? ut patiantur speciem 
qnamdam exeommunicationis . 

86. Eripore simpiici populo hoc s o -
latium jungendi vocem s nam voci t o -
tius Ecc les ie , est itsus contrarius pra 
a i Apostol ica: et intentami D-ù. 

87. Modus plenus sapientia, l u m i -
na, et ebaritate e s tdarean imabus t em 
pus portandi c u m humi ' i tate et ss i i -
tiendi s tatum peccati, petendi spiritual 
p e r i i t - n t i e et contritionis. et inc ip iea -
di ad minus satisfacere jus t i t i e Dei 
antequam reconciliontur. 

83 . Ignoramus quid sic p " c c a t u m 
et vera pcenitentia. quando v o l u m u s 
sht i rh restituí possessioni honorum 
i l ì orum, quibus nos pacÇàtum s p o l i a -
v i L, et detrectamus separat ions illius , 
ferre confusionem. 

83. Quartusdecimus gradus c o n - ] 

[»ICE I . 

versioni* pescatoris est, quod c u m sit 
jam reconciliatus, babat juS assistendi 
Sacrificio Ecc les ie . 

90. Ecc les ia auctoritatem e x c o m -
municandi habet, ut eam exercea: per 
primos Pasto res de consensu saltem 
p r e s u m p t o fcotius Corporis. 

91. Exoommumoationis iu jus te me-
tus nunquam deb?t nos impedire a b 
implendo debito nostro. Nunquam exi-
mus ab Ecclesia, eti'an quando honii-
n u m nequitia v idemus ab ea espi l is i , 
quando DÌO, Jesu Cliristo, atque ips" 
Ecc les ie per diar i tatem afrixi s u m u s . 

92. Pati potius in pace e x e o m m u -
nicationem et anathema iniusttim 
q u a m prodere veritatem, es! imitar; 
Sanctum Paul uni: tantum abest, ut 
sit erigere se con tra auctoritatem, aut 
sfc; udore unitatem. 

93. Jesus quandoque sanai v u l n e -
ra. q u e pree?ps pr imorum Pastorum 
festiiiatio infligit sine ipsius mandato. 
J ì s u s restituì t, quod ipsi inconsidera-
to zelo r'-seindunt. 

94. Nihil pejorem de Ecclesia o p i -
nion m i inga-it ejus inimicis, quam v i -
dero il'.ic dominatum exerceri supra 
fidem Cdelium, et foveri divisìónes 
propter res , q u e nec fidem l e d u n t , n e c 
mores . 

95. Veritates eo devenernnt, ufcsint 
l ingua quasi peregrina p ier isquet 'hr is -
tianis. et modus eas pred icandi est 
velutiin idioma incognitum: adeo r e -
motus e s t à simplicitate Aposto lorum, 
et supra c o m m u n e m captum fidelium. 
Neque satis ndvertitur. quod hic d e -
f e c tuss i turWm ex signis maxime sen-
si bili bus smettisi tis E c c l e s i e , et i r e 
Dei in fìl ios suos. 

98 Deus pirmitt i t , ut omnes p o t e s -
tates s i n t c o n t r a r i e Predicatoribus v e -
ritatis, ut e us Victor ia attribui non 
possit nisi D i v i n e g r a t i e . 

97. X imis s e p e contingit , membra 
illa, q u e m a g i s sancte ac magis strie-
te unita Ecclesi e su ai. raspici atque 
t-ractari iànqùaid indigna, ut sint in 
Ecclesia, vel taaquam ab ea separata: 
ssd j u s t u s vivit ox Fide, et non ex 
opinione h o m i n u m . 

98. Status perseeutionis et prena-
rum. quàs quis tolerat tanquam h e r e -
ticus, flagitiosus, et impiusi u l t ima 
p lerumque probatio est et m a x i m e 
meritoria, utpote qui© facit hominem 
magis conformem Josu Christo 

99. Pervicacia, p r e v e n t i o , obst ina-
tio in nolendo aut aliquid examinare, 
aut agnoscere se fuisse deceptum, m u -
tant quotidie quo ad multos in odorem 
mortis id quo:! Deus in sua Fcclesia 
posuit , ut in ea esset odor v i t e , v . g . 
"bonos libros, iastructiones, sancta e x -
enipla. 

100. Tempus deplorabile, q u o cre -
ditur honorari Deus, persequendo v e -
ritatemejusqud discípulos, t m i p u s h o c 
advenir Haberi, et tractari a R s l i -
g ionis Ministris, tanquam impium, et 
ind ignum omni commercio c u m Beo, 
tanquam membrum putruluni, eapax 
co r rumpmdi omnia in societate S a n c -
torum, est homi ni bus pi is m o r t i c o r -
poris m o r s terribiSior. Frustra quis 
sibi blanditili- de suarum intentionum 
puntate et zelo quodani Religionis, 
persoquendo fiamma, ferroque vi ros 
probos, si propria passione est e x c e c a -
tus, atque abreptus aliena, propterea 
quod nibi l vult examinare. F r a j u mter 
credimus sacrificare Beo impium, et 
sacrificamus diabolo Dai servum. 

101 Nihil spiritili Dei, et d o c t r i n e 
Josu Christi magis opponitur, qu.:im 
communia lacere juramenta in E c c l e -
sia: quia hoc est multiplicare occas io -
nes pejerandi, laqueos tendere infirmis 
et idiotis, et officerò ut noinen et ver i -
tas Dei aliquando deserviant Consilio 
impioriim. 

X . 7 . — P r o p o s i ! i r , í e s damnalœ a 
Benedicto X I V Const. B e t e s t a b i -
l e m 10 no», anno 1752 (1). 
I. V'ir militaris. qui nisi offerat vel 

1 ) P r e t e r plurimas Constitutiones, 
ait Scavini, quas Banedictus X l V d e d i t 
liti Pontifex duo sunt prec ipua Opera 
i ¡ u e in re morali m a x i m e inserviunt), 

q u e edidit uti privatus. 
Sunt primo ImlitvAioiies Ecclesias-

tica numero 107, q u e pr imum seor -
sim B o n o n i e italico sermone exarafce 
prodierunt, c u m Auctor illi Ei-clesie 
p r e e s s e t : q u e q u e aliquando Xotijica-
tiómm, sed frequentius etiam Hdicto-
rnm nomine donantur. In latinum ver -
s e sunt studio P. Ildeionsi a S. Carolo 
ScholarumPiarum: quém laborem l ibe-
raliter excepit; ipso Pontifex, ac valde 
g ra tum habuit. 

Es t sScundum Opus De Synodo Diœ-

a^ceptet duel lum, tanquam formido lo -
sus, t imidus, abjectus, et ad Officia 
militarla ineptus haberetur, indequo 
off ic io , quo se suosque sustentât, p r i -
varetur: vel prouiotionis alias sibi d e -
b i t e ac pronieritiR spe perpetuo carere 
deberet, culpa et pa-na vacàret, s ive 
ofterat. sive aeceptet duel lum. 

2 . Gxcusari possunt etiam honoris 
tuendi, vel I m m a n e vilipensionis v i -
tande gratia, duel lum acceptantes vel 
ad illud p r o v o c a n t e , quando certo 
s^iunt p u g n a m non esse secuturam, 
utpote ab aliis impedicndam. 

3 fv'on int'urrit in Eòcleaiasticas 
jiœnas ab Ecclesia centra duellantes 
latas, Bux vel Oflìcialis Mil it ie accep-
tansdu. ' l lum ex gravi meta amissionis 
f a m e « t oflicii. 

4. Lic i tum est. in statu hominis na-
turali, acceptare e t offerre duei lum, ad 
s-M'vaudas cura liquore fortunas. q u a n -
do alio remedio eàrum jactura p r o p u ! -
sari nequit. 

•r>. Asserta liéentia prò statu n a t u -
rali, applicar! etiam pofest statui c i v i -
tatis male o rd inate , in qua nimiru-u 
vel negl igentìa vel malitja Magistra-
tus, j ustitia aperte denega tur. 

X . 8 —Proposi tiones S y nodi Pis-
loriensis a Pio V I Bulla V u o t e -
r e i n F ide i 2 8 mg tuli anno 1791 
dannata. (1). 

1. Propositio. qua asserii p o s t r e m i 

cesana. quod jampr idem excogitatuui 
atque paratum, sed variis diStractus 
curis Auctor non edidit, nisi septimo 
sui Pontif icahis anno. Illa prima edititi 
septem continebatur l ibris, ac paucos 
post annos aliam auctam de novo v u U 
gavit in tredecim libros distributam. 

Summat im ejus doctrinam exhibct 
Mansi, Epitome Dottrina Moralis èt Ca-
nonica ex Operibm Benedicli X I V , ad 
calcem Moralis S. Alphonsi.—Tt Cons-
titutiones selectœ, nec non Bulla, De-
creta, E pis tale. etc. Parochis. Confes-
sarti* etc. utiliores ac necessaria. ' Ve-
ne t. 1773.-It. De Syn. Diœc. Opus egrc-
giv/ni contracium, Venetiis, 1765. 

(1) Hoc solemne ac dogmatieum 
Sane t e Apos to l i c e Sedis judic ium f u -
sius vindicat cel . Card Gerdii . 

Tomo X I V omnium ejus Operwn. R o -
m e edit. 1809, typ. Pogg io l i .—It . v id . 



hisce s»eu\is sparsam esse generalem 
obseurati >n*m super veritaces g rav io -
i is momenti speetantesad Religionam, 
et quie sunt bassisfidsi et in'iralis d o c -
trina; Jesu Christi, E a n t i c a . 

2. Propostilo, qua statuii potesta-
t em a Deo datam Ecc les ie , ut c omniu -
nicaretur Pasfcor&iis, qui sunt ejus m i -
nistri pro salute animarum. 

Sic iutellccta ut a communitate F i -
dei ium iu Pas 'ores diriyàtur Ecclesias-
tici ministerii ac regiminis poiestas, 
Harelica. 

3. Insuper qua statuii R o m a n u m 
Pontificem esse caput ministsriale: 

Sic explicata. u t R o m a n u s Pontifex 
Don a Christo in persona B. Petri, sed 
ab Ecclesia pot^s'at un ministerii a c c i -
K - it; qua ve lut Petri successor, verus 

risti Vicarius, ac toiius Ecclesia; c a -
put pollet in universa E c d e s i a , Hare-
lica. 

4. Propostilo affirmant, abusum fo -
re aactoritatis Ecclesia; transfereodo 
illam ultra limites doctrineeac mOrum, 
et cam ex tendendo ad res exteriores, 
et per v i m exigendo in quod pendet a 
persuasione et corde; tura etiam, mul to 
minus ad earn pnrtinere exigere por 
v im exteriorem subjectionem suis D a -
cretis . 

Quatenus indeterminatis il lis verbis 
extendendo ad res exleriores notet velut 
abusum nudor i ta t i s E c c l e s i e , usum 
ejus potestatis a c c e p t « a Deo, qua usi 
sunt et ipsimet Apostoli in disciplina 
esteriore c o s t i t u e n d a , et sancienda, 
Harelica. 

5. Q«:? parte insinuai, Ecc les iam 
non habere auctoritatem subjectionis 
suis Decretis e x i g e n d e aliter q u a m per 
media, qua* pendet a persuasione. 

QuatenuS intendat Ecc les iam non 
habere co l iatam sibi a Deo potestatem 
non solum dirigendi per Consilia, et 
suasiones, sed etiam jubendi per leges, 
a e d e v i o s contumacesque esteriore j u -

C'an. Gtìasco, Dizionario lìicciano ed 
Anli-Mcciano, Edi/zone II, Vere ì l i i 
1794.—It. passim Dizionario Enciclo-
pedico della Teologia, della Storia della 
Chiesa ec. ec. d c r c e l e b r c A b . Bargier, 
cui quidem innumera ad rem nostrani 
additamenta accedunt, R o m e pr imum 
an. 1Ì94. dein Venetiis an. 1827, ac 
tandem Mediol. 1815-46 nobis i temque 
doctissimis notis italico reddito. I 

d ic io , ac salubribus pcenis coiircendi 
a tquecogend i , htducens insyslema alias 
damnalum ni hareticum. 

6. Doctrina synodi, qua profitetnr 
persuasum sibi esse, Episcopum a c c e -
pise a Christo omnia jura necessaria 
prò bono reg imine s u e Dicccesis: 

Priude ac si ad bonum regimen c u -
jusque Diiecesis necessaria; non sint 
superiores ordinationes spcctantes s i -
ve ad Fidem et mores , si ve ad genera-
lem discipl inam, quarum jus est penes 
S u m m o s Pontifìces et Concil ia fìenera-
lia prò universa Ecclesia, Sckismalica, 
ad mims erronea. 

7. Item in co, quod hortatur E p i s -
copun ad prosequendam nav i terper iec -
t iorem Ecc les ias t i c « d isc ip l ina Cons -
t ; tnt ionem, idque, con tra o m n e s c o n -
trarias consuetudines , exemptiones , 
reservaliones, q u e adversantur bono 
ordini Dicecesis, majori g l o r i « Dei, et 
majori «cdificationi Fidel ium: 

Per id quod suppoait Episcopo fas 
esse proprio suo judic io , et arbitratu 
statuire , et decerncrccontra consuetu-
dines, exemtiones, reservationes, sive 
qua: in universa lìclesia, sive etiam ili 
unaquaqne provincia l o c u m habent, 
sine venia et interventu superioris h i e -
rarchicePotestat is , a qua i n d u c t e sunt 
aut p r o b a t e , et vini legis obtinent, In-
ducens in schisma et subversionem hie-
rarchici regiminis erronea. 

8. Itera quod et sibi pe>'suasuw esse 
ait, jura Episcopi a J . C . accepta prò 
gubernai^da Ecclesia nec alt-erari, nee 
impeiliri posse; et ubi cout iger i thorum 
jur ium exerc i t iumquav is de causa fuis-
se interruptum, p'isso sempor E p i s c o -
pum, ac aebere' in originaria sua jura 
regredì , quot ieseumquè id e x i g i t m a j u s 
bonum s u ® Ecclesia;: 

In eo quod innuii j u r i u m Episcopa-
l ium exercit ium nulla superiori p o t e s -
tate prepedir i aut coerceri posse, q u a n -
d o c u m q u e Episcopus proprio judic io 
censuerit minus id expedire majori lw>-
n o suie E c c l e s i e , Inducens in sellimi 
et subversionem hierarckici regiminis, 
erronea. 

9. Doctrina qua statuii re format io -
nem abusuum circa Ecclesiasticam d i s -
c ipl inanin SynodisDicecesanisab E p i s -
copo, et Paròch i sequa l i t e r pendere, ac 
stabilir! debere : ac sine liberiate d e c i -
sionis indebitam lore subjectionen s u g -
ga3tionìbus et juss ion ibus Ep i s copo -

rum,. Falsa, temeraria, Episcopalis auc -
(ori'atis lasiva, regiminis kierarchici 
subversiva,favens bares i Ariana a C al-
vino innóvala. 

10. Item doctrina,qua, Parocln a l n -
ve Sacerdotes in Svnodo Congregati 
pronuncianrur una cu ni Episcópo j u -
dices fidei. et imul innuitur judic ium 
in causus fidei ipsis c o m p í t e r e jure pro 
prio, et quidemetiam perOrdinationem 
accepto, Paisa, temeraria, Or di ais hie-
rarchic' subversiva, delrahens firmitati 
dcpiitionum judiciorumve dogma!korum 
Eeclesia, ad minus errónea. 

11. Scntenlia enuntians veteri m a -
jor a m instituto ab apostolicis usque 
temporibus ducto, perni3liora Eeclesiíe 
s écula servato, r í ceptum fuissa ut de 
creta aut deünitiones aut sententi® 
etiam majorum Sedium non ac?opta-
r m t u r , nisi recoguit® luissent, et a p -
probate a Synodo Dicecesana, Falsa, 
temeraria, derogáis pro sua gencralitale 
obedientia debita Constitution ilus A pos-
to ticis, tum et seitientiis ab hierarchia 
superiore legitima potestale manantibus 
schisma íovens et karesim 

12. Assert iones Symdi eomplexive 
accepla circa decisiones in materia ñ -
c e i ab aliqnod sieculis emana tas, quas 
perhibst velut decreta ab una part icu-
lari Ecclesia vel paucis pastorious p r o -
fecía, nulla suff ic imti a uc to rita te suf-
falta, nata corrumpend© puritati fidei, 
ac turbis excitandis, intrusa per v im, e 
qui bus infinta sunt vulnara n imium a d -
huc recentia, Falsa, capliosa, temera-
ria: scundahsa, in Romanos Pontijices 
et Ecclesiam injur i asa, debite Apostoli--
cis Constitutionibus obedientia derogan-
tes, scMsmalica, perniciosa, ai minus 
errónea. 

13. Proposilio relata inler a da Sg-
noid, qusc inni Clemantem IX pac cm 
Eecles i« reddidisse per aprobationem 
distintionis juris et facti m subscr ip -
Tione formularii ab Alexandre VII pr ¡es-
cripti, Falsa, temeraria, Clement i IX 
injuriosa: 

14. Qmtenus vero ei distiiiloini su/• 
fragalitr, ejusdem fautores jaudibus 
extollendo, et eorum adversarios v i t u -
perando, Temeraria perniciosa. Sum-
},ims Pottiificibus injuriosa, echismafo-
r :ÍIS el Karesim. 

15. Doctrina qua.proponit l- 'cclesiam 
considerandam velut unum corpus m y s -
t i cum coagmentatum ex Ciiristo capi-

te, et-fid elibus qui sunt ejus membra 
per uuionem inefabilem, qua mirabi l ' -
ter evadimus c u m ipso unus solus Sa -
cerdós, una sola v i c t im» , unus só lus 
adorator pevfectus Deis Patris in spiri -
lu e t ventate : 

Intellecta h o c sensu, ut ad corpus E c : 
desia? non pértineant nisi fideles, q M" 
sunt perfecti adoratores in spir ita et 
v e n t a t e . Harelica. 

10. Doctrina Si/nodi de stata felicis 
innocent i « qualem eum rei>r«.sentat in 
A d a m o ante peccatum, complecter. :? 
non modo integr i fat -m, s?d et jus t i -
t iam intorioi'em c u m impulsu m Deum 
per amorem charitalis, atque prinir.1-
vam sauetitatem aliqua ratione pos t 
lapsum restitntam: 

Quatenus complexive accepta innuit 
statum illuni sequelam fuisse creatio-
nis, debitum ex naturali e . igent ia , et 
conditions h u m a n « n a t u r « , non g r a -
tuitum Dai bmef i c ium, Falsa alias da,, 
dinmata in Pajo et Qucsnell 'o, crrom, 
favens baresi Pelagiatia. 

17. Proposilio his verbis enuniia'r. 
edocti ab Apostolo spectamns mortem 
non j a m ut naturalem condi t i onem h o -
minis, sed revera u t justam pcunam 
c u l p « originalis. 

Quatenus sub nomine Apostoli s u b -
do le a lhgato insinuai , mortem q u « in 
present i statu inf i icw est velut justa 
puma peccatì per justam subtrationem 
immortalitàtis, non fuisse naturalem 
conditionem hominis, quasi immortal i -
tas non fui set gratuitum benefici um, 
sed naturalis conditio Capziosa, teme-
raria, Apostola inj ariosa, alias dannala. 

1S. Doctrina Synodi cnuxiiavs pos t 
lapsum Adami D e u m annunciasse p r o -
m issi one m futuri liberatori*, et v o l a s -
se consolari genus h u m a n u m perspom 
salutis, q u a m J. C. al laturus erat, Ul-
men Deum voluisse u t geuus l iun ia -
n u m transiret per varios status, a n t e -
quam veniret plenitudo temporum; ac 
primum vi ìn statu natura homo reì ie -
tus propriis lnininibus disceret- de sua 
ca?ca ratione diffiderò, et ex suis abev-
rationibus moverei se ad desideranti u m 
auxi l ium superioris luminis: 

Doctrina. ut jacet . Captiosa: atque 
inte l leda de desiderio adjutorii s u p e -
rioris luminis in ordine ad salutem 
promissam per Christum, ad quod con -
cipiendum homo relictus suis propriis 
luminibus supponatur se so potuisse 



movere , Suspecla,/actus haresi Scmi-
¿etaaiana. 

19. Ilm qua subjmgit, hominem 
su!) Ingo, c u m esset impotens ad eam 
observandam, prevaricatorem evasis -
se, non qnifiem culpa legis qu® sane-
tissima erat, sed culpa hominis qu i sub 
lege sine gratia magis raagisque p r e -
varicator evasit, sufl'radditque, legem, 
si non sanavit cor hominis, el'feciss • ut 
sua mala cogoosceret , et de sua intir-
mitafce conv i c tus desideraret grat iam 
media tpris : 

Qua parte goneraliter innuit h o m i -
iiem prevar i ca torem evasisse per inob -
servautiam legis, quam inipotens esset 
observare; quasi impossibile aliquid 
potucr i t imperare qui Justus est, aut 
damnaturus sit hominem pro eo quod 
non potuit vitare, qui pius est, Falsa, 
scandalosa, impia, in Bajo damnata. 

20. Qm parte datur i.itel/igi, h o m i -
nem sub lege sine gratia potuisse c o n -
eipero desid-rium"grati- ,e mediatoris 
ordinaturaad salutem promissam per 
Christum, quasi non ipsa gratia facit 
ut invocetur a nobis, Proposilio, utja-
cet, captiosa, suspecta, /acens haresi Se-

21. * Proposilio. qm asserii l u m e n 
g r a t i e , quando sit so lum, non p r e esta-
re, nisi ut cognosèamus infelici tatem 
nostri status, et gravitatelo nostri m a -
li: g ra t iam in taìi casa producere e u n -
d e m effectual , q u e m lex producebat: 
ideo necesse esse, ut Deus creet in c o r -
do nostro sanc tum amorem, et i n s p i -
ret sanctam delectationem contrariaci 
amori in nob is dominanti : lume a m o -
rem s a n c t u m , liane sanctam delcctatio-
nem esse proprie gratiam J C . , i n s p i -
rat ionem charitatis, qua cognita s a n e -
to amore lac iamus : liane esse i l lam r a -
dicem, c.. qua germinant bona opera, 
liane essi "gratiam Novi Testamenti , 
q u e nos libera?, a Servitute peccatti , et 
c ons t i tu i tF i l i o s Dei: 

Quatenus intendant eam so lam esse 
proprie grat iam Jesu Christi q u e crec t 
in corde sanc tum amorem, et q u e facit 
ut faciamus, si ve e t iamqua homo l i be -
ratus a Servitute peccati, constituitur 
Fi l ius D e ' : et non sit etiam proprie 
gratia Christi ea gratia, qua cor h o m i -
nis tangitur por iìlnininationeui Sp i r i -
tus Saneti (Tr ident sess.Ö, cap. 5); nec 
vera detur interior gratia Christi, cu i 
resistitur. Falsa, captiosa, ind'icens in 

errorem f i secunda pro posinone Janse-
nii dmnatmi ut kàretìcm, ettmque re-
novaos. 

22. Proposilto, qua inumi fidem a 
qua incipit ssms gratiarum, -et p i r 
q u a m velut primam vocon vocamur ad 
saliitoro et lieelesiam, esse ipsamma 
cxce l lentém virtutem lldei, qua homi-
nès tidelis nominantur et sunt . 

Peri ride ac prior non esset g.-atia illa, 
q u e ut preveoifc voluntatem, sic p r e -
venit et fifoni, Suspecta de baresi, ean-
que sapiens, ali'is in Queste Ilio d-mm-
ta erronea. 

23. Doctrina Synodi de d u ¡ilici amo-
re dominantis cupiditatis, et charitatis 
dominantis enuntians hominem sine 
gratia essa sub Servitute peccati: i p -
s u o i q u e in eo statu per g e o era lem c u -
pididatis dominantis inf luxum omnes 
suas actiones inficerà et corrumpere : 

Quatenus _ insinua t in bornio«.», dum 
est sub Servitute, s i r e in statu peccati, 

i destitutus gratia illa, qualiberatura Ser-
vitute peccati et constituitur filius Dei, 
sic dominari cupiditatcm, ut per g e n e -
rale™ hujus inf luxum omnes illius a c -
tiones in se inficiantur, et corrumpiu:-
tur: aut opera omnia , q u e ante just i f i -
cationem fiuni, cuacumque ration? 
fìant. siut peccata : 

Quasi in omnibus suis actibus p e c -
cator serviat dominanti cupidità ti, 
Falsa, perniciosa, induce»s in errore')/: a 
Tridentino damnalwn ut hareticum; ite-

rum. in, Bajo damnatum art 40 . 
24. ' Qua cero parte intcr d o m i n a n -

tem cupiditatem, et charitatèm d o m i -
nantem nulli prpnuntur cífectus niciiii 
a natura ipsa insiti, suapteque natura 
laudabiles. qu i una cum amore beati-
tudini« , naturaliquo propensione ad 
bonum remanseront ve lut extrema i i -
neamenta, et r e l i q u e imaginis Dei: 

Periode ac s i ínter dilectionem D i v i -
nimi, q u e nos perducit ad regnum, et 
dilectionem humanam illicitani, q u e 
damnatur, mndaretur dilectio humana 
licita, q u e non reprchenditur, Falsa, 
alias dama ala. 

2ò. Doctrifia, q u e timorem p e n a -
r u m genera tini perhibet dumtaxa i non 
posse dici malum, si saltem pertingit 
ad cobibendam man um: 

Quasi timor ipso g e h e n n e , quam li-
des docot .peccato intìigendam, non sit 
in se bonus et utilis. velut donum s u -
pernaturale, ac motu's a Deo inspiratus 
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p r e p a r a o s ad amorcm jus t i t i e , Falso, 
temeraria perniciosa, dicinis do ¡lis in-
juriosa, alias dammta, contraria doctri-
na Goncilu Tridentfoi, tura el commmi 
Patrwu sententia, opusessv , juxta con 
rv.etum ordinem praparalionis ad jnsti-
tiam, ut mire i timar primo, per qum 
reniat rharitas: timor nu'dica.mentum, 
c/tarifas %añilas. 

2G. Doctrina, ( p i e velut fabulam 
Pelagianam explotlit loenm il lum in fe -
rorum, (queni; t i m b i paerorum nomine 
iídeles passimdesignautl i : i q n o a n i m e 
decedentium c u m sola originali culpa 
peená damui citra pa;nam ignis p u -

pce-Perinde a c si hoc ipso quod 
nam ignis removent, inducer® 
ilium, et statum m e d i u m expertem 
c u l p e , et p œ n e inter regnum D»i , et 
damnatlònem e t e r n a m <|ualem f a b u -
lantur Pelng'ani, Falsa, temeraria, in 
sckolas catkolicas injuriosa. 

27. Deliberatio Synodi, qua pretex-

sub spsciebûs: 2." tunc omnem panis et 
vini substantial!! ce-sare, solis r ema-
nentibus speciebus, prorsus onvttit 
ui lam mention em 'acere, transubstan-
tiationis, seu convcrsionis tot ius s u b s -
t a n t i e panis in Corpus , et tot ius s u b s -
tant ie vini in Sanguineo) , q u a m vol ut 
art iculum fideí Tridentinum Conci l ium 
défini vit, et q u e in solemni fidei p r o -
fessione continetur 

Quatenus per ineonsu l tamis t iusmo-
di, susoicio.-iamque omission^m notitia 
8ubtrahitur t u m articuli ad fidem por-
tinentîs, tum etiam voç is : ab Ecc les ia 
consecra te ad illius tuen' lam professio-
n mi ad versus hereses . tenoitqu? ad co 
ad ejus obl ivioncm inducendam. quasi 

locum ageretur de q u e s t i o n e mere scholas i i -
ca. Perniciosa, deroyans exposition i te-
ri taf is calhoHcœ circa dogma transubs-
tantiationù, facens k<e -eìicis. 

30. Do et ri a a S anodi, n ua d u m p r o -
ti retur credere Sacrif ici ! oblation >m ex • 
tendere se ad omnes, ita tamen ut in 

lu adl ies ionis ad antiquos Canon s in ; Liturgia iîeri possit spécial is c o m m 
casu du bu baptîsmatis p r o p . o s i t u i i r m o r a t i o a l i q u o r u m t a m v i v o r u m . q u a m 
s n u m declarat do ommittenda f o r m s defunctorum, precando D-uni pec ' iHa-
conuitionalisinentionc, Temraria,.prx- ; r itsr pro ipsfe; dein continuo subjicit: 

Jiechiue ioniraH». • non tamen quod credamus. in arbitrio 
¿S. Prvposi'to Synodi, qua p o s t - , ess-i Saeerdotis applicara fructus Sa-

quam statuit v i c t imepar t i c ipa t : onem crificii cui vuU; imo damnamus hune 
esse part un S a e r i f î c i o ^ e n t i a l e m . sub-1 errorem velut magnop^ro off?ndentem 
jungi l . non tauira scdamnare ut iflxci- J in'ra Dai, qui s 5 l u s distribuit fructus 
tas Missas îllas, in quibns adstantes ; S«cr i f i c i ï cui vult. et Sôûiiudum m = n -
;acram?ntal!ter non communicant , ideo suram, q u e ipsi placet: -unie et couse-

quia isti partieipant- licet minus p 
leete de ipsa Yict ima, spifitu illam r e -
eiptendo: 

Quatenus insinuatad Sacrificii es.sen-
tiam deesse aliquid in eo Sacrificio, 
quod perairatur s i v e n u l l o adstant 0 . s i -
ve adstantibus qui nec sacramentaliter 
nec spiritualiter de v i d i m a part i c i -

' pant. et quasi d a m n a n d e essent ut 
i l l ic ite M i s s e i l l e , in quibus solo Sa -
cerdote communicante , nemo ads i tqu i 
sive sacramentaliter sive, spiritual iter 
communicet , Falsa, erronea, de baresi 
sv.specta, eamque sapiens. 

29. Dottrina Synodi, qua parto tra-
dero instituens fi.lei doctrinaui de ritu 
Consecrationis, remotis q u e s t i o n i b u s 
schola3ticis circa m o d u m , quo Chris -
tus est in Encharistia, a quibus P a r o -
chos doccndi munere fungontes abst i -
nere hortatur, duobus bis tantum p r o -
positis: 1.° Christum post Consecratio-
nem vere, realiter, suostantialiter esse 

qumtf.r tradf.cH telxu Jalsam opimonem 
invectam in p o p u l u m , quod ' i l l i , qu i 
oleemosyrjam subministrant Sacerdoti 
sub conditione, quod ceiebrat unam 
Missam, sp:;cialcm fructum ex ea per 
c ipiant : 

Sic intcllecta. ut p r e t e r p?cuiiarem 
c o m m e m o r a l i o n e m , ofj orationem spe -
cial is ipsa oblatio SÌU a p p l i c a t e Sacri -
ficii. q u e à Sacerdòte, non m a g i s 
prosit, ceieris paribus, illis, prò q u i b u s 
applicatur, qiiahi a l i i squibnsque ; q u a -
si n u l l u s sp. 'cialis fructus provenire* 
ex speciali applical ionc, q u a m prò d e -
terminatis p j rsouis , aut person i rum 
ordìnibus faciendam commenda i ae 
p r e c i p i t Ecclesia, spsc iat : m a Past u-i-
b u s jiro snis ovibus : quod velut ex d i -
vino precepfco descendens a Sacra T r i -
dentina £ . nodo diserte est expressnm. 
Falsa, temeraria, perniciosa, Ecclesia 
injariosa, inducens in errorem ams 
damnatum in WicUf/O. 



31. Preporitia S¡/*a4i tmtdiaft c o n -
veniens esse pro .d iv inornm offtisiorum 
ó r d i n ; et antiqua consnetudine. u t in 
uuoquoqne Templo m i u m tantum sit 
Altare, sibique adeo placere niorem 
i l i u m restituerc, Tem-.rána,peranliquo, 
pin. mullís «Mise tecalis in l'.cclesia 
presertin latina tigenli, el probato mor, 
injuriosa. 

32. Item prmeriptio « ¡ r t a w . n i s o p e r 
Altaría Sacrarum R d i q u i a r u m tlieeai 
floresve apponantur, Temeraria, pip ac 
¡¡robo,lo Ecchsia morí injuriosa. 

33. Procos-lio Sgnoii, i/na apere se 
csteüii!. nteaUS® tollerentur, per qiias 
ex parte induct» est obi iv io principio-
n i m ad L i t u r g i a ordinem spsetantium, 
ravo iando illam ad majorera ritunrn 
sii-.pliüitatem, earn vulgari l ingua e s -
Iionendo et elata voce prot'erendo: 

Quasi vigens orilo Liturgia ; ab E c c l e -
sia receptos et probatus aliqua ex p a r -
te manasseteS obl ivion epr ine ip iorum, 
quibus illa regí debet , Temeraria, pia-
ña auriuin cffensim, in F.cclesiam 
contumeliosa,favens hiereticorm m earn 
comiefU. 

34. DeclaralioSymdi, q u a p o s t q n a o i 
p - e m i s i t ordinem pcenitentia» canon -
cas s i c ad AJbsto lorum exemplnm a b 
Ecclesia s ta ta tnm f u i s s ; , ut esset c o m -
munis omnibus , nee tantum pro p u n i -
tione c o l p a , s «d prajeipue pro disposi -
t ionead grat iam, subdit se in ordine 
illo miraSiti et augusto totam a g n o s -
cer? dignitatem Sacrament! adeo n e -
csssarii, l i b a a m a sttbtilitatibus, q m c 
ip'si d e c u r s o temporis adjunct» ; sunt : 

Quasi per ordin-ni , q u o sine peracto 
c a n o n i c e pcenitentias c u r s a hoc Saera-
m ;ntum per totam Ecclesiam adminis -
trar! consuevit , i lBus fuisset dignitas 
imminuta , Temeraria, scaudalosa, in-
dúceos i» contempt»'" dignitatis Sacra 
menti, peon', per Ecclesim Man ctx-
s j/ivit, administra 'i, Ecdesta ipsi in-
juriosa. 

3D. Propositio in cer'ns concepto: si 
chantas in principio s - m p e r debil is est, 
.!e via ordinaria ad obtin.endum a u g -
mentuin hujus charitatis , oportet ut 
Sácenlos precederé faciat cos a ; tus 
humil iat ion 's et prenitentiie, qui f u e -
(•intomni s t a t e ab F.cclesia c o m o r n -
fiati: redi jere líos actus ad p a u c a s o r a -
liones, aut ad aiiquod je j imiumpost jam 
rjllatalil abso lut ionem videtur pot ius 
materials desiderium conservandi liuic 

Sacramento nudum nom en pceniten-
tia;, quam medium il luminatum et ap-
t u m ad augcnduni i l ium ferVOrein c h a -
ritatis, qui debet praic 'dere absolutio-
nem: longe quid e I n absumus ab impro 
banda praxi i m p o n ' n d i pcenitentias 
et iam post absolutionem aaimplendas: 
si omnia nostra bona òpera semper ad-
iunctos liabent nostras defcctiis, quan-
to m a g i s vereri delie.rmis, ne pluriraas 
imperfect ion 's admiseriiuus in diliiei-
Uimo et magni momenti opere nostra: 
reconci l iat ions? 

Quatenns innuit pœnitentias, qua? 
imponuntur adimplendx post absolu-
tionem, spectatidas potius esse velut 
supp ' ementnm pro def 'Ctibus adniissis 
in opere nostra; reconciliation's, quam 
ut nÉpitentias vere sasrauieutales et 
satis 'actorias pro peccatis con'essis: 
quasi (ut vera ratio Sacramenti noi; 
n u d u m n o m - m servetur) opor t ' a t de 
via ordinaria, ut actus hnmil iat ioms et 
pœait înt i io , qui imponuntur per m o -
d u m satis actionis sacrimi-ntalis, p r e -
cedere debeautabsolut ionem Falsa, te-
meraria, commit-'ipraei Ecclesia i ju-
riosa, iniuens it errorem b ereticali 
Miti» I'etro de Osmi confa«'». 

33. Doctrina Si/nodi, qua pcs'quam 
prfe.nisit; quando habebnntur s igna non 
¡equivoca amoris D ' i dominanti* in 
corde bominis , posse i l luni in ' r i to i n -
dicavi d i g n u m , qui admittatur ad par -
t ic ipationem Sanguinis Jesu Christi, 
q ò w lit in Saaramsntis, subdil, sup -
posititias conversione.«, q u a fiunt per 
attritionem nèc efficaces e s s ' solera nec 
durabiles. Cons quaver pastorem aui -
marum debere insistere s i g m s non 
lequivocis charitatis dominantis , ante -
q u a m adniittat s u i s pcenitentes a l s a -
cram ulta, qnte signa, ut deinde tradii 
pit. 17, Pastor dedueere pot ' n t ex sta- . 
bili cessation; a peccato et fervore in 
operi bus bonis , qiiem insrpcr feryorem 
charitatis perhibet ¡de Pcen.t. par 1"' 
rei ut dispositioiuet firn, debet p r e c e d e -
re absolutionem: . . 

Sic intellecta, ut non solum contruio 
imperfecta, quœ passini attrit ioms no -
m i n e donatur , etiam q u * juneta sit 
cum dilect ione, q u a homo incipit m e -
gere D e u m tanquam omnis justma; 
fontem. nec m o d o contri f io charitate 
formata; sed rt fervor charitatis domi -
nantis, et ¡Ile quidem diuturno experi -
mento per fervorem in operibus bonis 

prqbatus, generaliter et absolute r e -
quiratur . u t h o m o ad Sacramenta, et 
spec ia t im pcenitentes ad abso lu t i ons 
bmef t c ium admittantur, Falsa, teme-
raria, quietis animarum pcrturbatira, 
luta ac probaia: in Ecclesia prati con-
traria, Sacramenti e/Jicacie. ietrakens et 
ij'iriosa. 

37. Doctrina Synodi, qm d.e aucto-
rìtate absoloendi accepta, per Qrdinuin-
ne.n ennnlial, post institntionein Dim-
cesium et Parochiarum conveniens esse, 
ut quisque jud i c ium hoc exerceat super 
parsonas sibi subditas. sive ratione 
territorii sive jure q u o d a m personali, 

propterea quod a l i terconfusio inducere-
turet perturbatio. 

Qnatenus post institntas Diceces 's 
et P.iroehias enuntiat tantummodo. 
conveniens esse ad prfflcavondam con -
fusionem, ut absolvendi potestas exer -
ceatur super snbd i tos : si:: intellecta 
tanquam ad val idum usuili hnjus n o -
testatis non sit necessaria ordinaria vel -
subdeU igata ilia jurisdict io sine qua 
Tridentinum declarat nullius momenti 
esse absolutionem a Sacerdote pro la -
t a m , Falsa, temerario, pen,¡dosa. Tri-
dentino contraria et iujv.rìosa. erronea 

38. Item dodrim, qua postqnam 
bvnodns professa est, so non posse non 
admiran illam adeo venerabilem d isc i -
p l i n a m antiquitatis, q m e , v.! ail. ad 
pccmtentiam non ita facile et f o r t » m i n -
q u a m euni admittebat, qui post pri 
m a m peccatimi et primani roconcil ia-
tionem relapsus esser in cn lpam. sub-

bugli, per t imorem p e r p e t n » exc' .usio-
n:s a c ommunions et paco, etiam in ar -
tiglilo mortis m a g n u m frenimi illis i n -
j e e t n m i r i , qui parum cons iderantma-
lutn peccati, et minus ¡Had timent, 
I onlraria Canoni. 13 Concila Xicceni. /, 
decretali biocentii I ad /¡¿neri«-» 
Tiólos., turn et decretati Celestini I ad 
Episcopo* Viennenses e! A'arbonen. pro-
nnciff., redole,is pràÓUàtem, quam in ca 
decretali Sanctus Ponti/ex exhorret. 

33. Dec.lara.tio Synodi. de peccato-
rum veniai ium confessione, quam o p -
lure se ait non tantopere f r e q u ' n t a n , 
na n i m i n m contemptibi les reddantnr 
cjus.modi confessiones, Temerario, per-
niciosa, sanctorum ac piorm praxi a 
Sacro Concilio Trid. probaia contraria. 

40. Propositio assereni. Indulgen-
tiam secundum suam pneeisam n o t i o -
aem aliud non esse quam remissionem 

partis ejus pœnitentùe. qute per c a n o -
nes statuta erat peccanti: 

Quasi indulgentiam pra te r nndam 
remissionem pœn.e canorncœ non etiam 
valeat ad remissionem pœinc tempora-
lis preweeoatis actualibus debitœ apud 
divinam just i t iam, Falsa, temeraria. 
Christi rnéritis incuriosa, diidnm in ar-
tica',o 19 Iutieri damianata. 

41. Item in 'O quod S'Mlnr, S c h o -
lasticos suis subtil itatibus inflatos i n -
v e s i s s i thesaurum male intellectura 
meritoruìn Christi et Sanetornm, e! 
elarie nolioni absolutionis a piena c a -
nonica subst ' tuisse confussaui , et fa l -
sam applicationis meritoruìn. 

Quasi thesauri Ecclesia;, unde Papa 
dat Indulgontias,non sint merita Chris-
ti et Sanetornm, 'Fatta, temerà,ia Chris-
h fi. Sanciorm m-rihi iajurhta, dmhnn 
iti or/iato 17 Lnth-ri innata. 

42. Ite.m in eo qttod siiperoddlt, l a c -
tuosius adirne esse quod chimerica is-
Ihœc applii-.atio transferri volita sit. ili 
defnnetus. Pilsa itmeraria, piarmi aw-
ri'vi,, offensiva, in lìnmanos /'oubliées, et 
lifraccim rt sensueli miversalis Mesi* 
•¡»¡"rie™, induce™ in errori« httrHieali 
noia in l'i,™ de Osm i r'ntì.rim. iterum 
inmnatum in nrtieulo 3 ! Luther!.' 

43. ¡«rodetemi, quod impudentissime 
: inveh i iur in tabelias Indulgentiarum, 
I A l t a r i » privi legiata, etc.. Timerana 

niarum . . r i » „ff. „<i,,a, scandalósa, in 
'Summos fontifim «tour in rraxim tata 
! ecclesia frrq,mMam cou, J,riiosa. 

44. Propositi» Sgnodi . m m , reser-
| vationem cassuum nùnc temporis aliud 

non esse q u a m improvidum l igamen 
prò inferioribns SaCérdotibus, et s o -
mmi sensu vaeuum prò pceuitontibus 
assuetis non admodum curare hanc r e -

, servationem, Paha. timrroria. mute s i . 
m.peminMa, Covrilio Tridentino con-
tra ni, superioris h erarcllicie potestatis 
lasìva. 

45. liera de spe q u a m ostendit fore, 
ut reformato Kittialì et o rd in ' p e n i -
tenti:.- no l lnm amplius Incnm habitii-
rie -sint hujusmod i reservationes: 

Prout attente generalitate verborum 
mnuit per reformationem Bitnalis <-: 
ordinis pcenitentiie faetam ab Episco-
po . vel Svnodo oboleri posse casas, 
q u o s Tridentina Svnodus isess. 14. c . 7 
declarat Pontifice's i l a x i m o s pntiiisse 
prò suprema poteslate sibi in universa 
Ecc les ia tradita peculiari s u o judic io 



reservare. Premiti» falsa, temeraria, Ecclesia sese his principila in delecto 
ÓmeiU» Tridentino, el «amtrim ft*-' sacroruni . mmis t rorum conformant , 
mum auctorituti derogane et ùju.-] Keeles.ratiev.ai or=..ncm ftormssi v e -

n n n beatos íl los rt.es transuss?, nova -
ili ' Prorottiti» assereni, e f fectual 1 que principia s u b i d o introducta qití-

excommunicat ionis ester iore® d u m b - ; Aus corrupta tot d i s c i e r n a m delect., 
s a t ess- , quia tan! immollo natura sua ! M.n .s t rornm banctuuin. 
e s c l u d i t ab c x t m o r e communicat ion» j 53. Pe» .qviod « i t e r toe i p e a c o t -
Reele5:LC' ! ruptionis principia refcrt, qued t s ces -

Quasi éxcomlminicat io non sit pccna ' s u m sit a yetere instituto, q u o . ut u t 
spirituiilis , lig'Itis in C i e l o , animas ,,iár..3, Ecclesia i n s i s b n s Apostoli ves-
. í i ¡ . i... irisr i , -obliírans, Palia, perniciosa, in artici 
to S3 Iutieri tisana!", ad mens erro-

4"¡. Item qn« tradit. necessarium ! 
esse j u s t a lejjes' naturales et D iv inas , , 
u t s ivé « d escomreuiiicationeni s ivead } 
sUspensibncm pi :eced ;re débeas e x a -
men personase, atque ad<-o seutentias . 
d ic tas iísofaclo, non alinm v i m h a b e - 1 

re, nisi seria» Co.nminaíioiiis .silie tillo 
actuali dTeetu. Paisa, t, aeraría, per-' 
viciosa, Bcclesié polestati injuriosa, j 
errónea, 

48. Itera qv.ee pronuiiliat. mut í le te 
acvan-am' esse forniulsm noñnulV.sab 
liinc smcnlis inductain aí-solvendi 

tigiis ncmin i n ad Sacerdotium iidn.il-
teñdnm etatuerat, nisi qu i conservas- . 
Ut innocenti ni biiptiamaleni: 

Qnateùus innuit corrupt m misara 
disciplinarti per deer -ta, et instituía: 

1. Si'-e quibusOrdiaationes per sal -
turn veíitaaSlinfc . 

2. S ive quibus pro Kcelesiariini ne-
cessitate et Cómnmditate probata» sunt 
Ordinationessiuet i tuiospeeiai is officii, 
ve lut sniiciatim a Tridentini» Ordinano 
8.Í ti".ilium patrimonii: salva o b e d i - n -
t ia , qua s i c Ordinati Ecc les iarnni ' i i e -
c -ss i iati bus deservirá d s b - n t i i s obe -
undis Officiis, quibtis pro l o co aa tern 
n o i e ab Episcop i admoti fuerint, q u e -
1 . .1 . . U K . - . - t ^V..;.. ( jmnnri m-: y,, • * ir • • • - -1' . ,*. 

i . p ¡ É ; r a b c ^ o m n u i n i c g f e n i b u f l n 
qUiis fidclis incidere pptuisset. Falsa, 
tercer aria. Bccffifpriti injuriosa. 

49 Item qn<e dmital ut nul la» et in -
val idas snspensionesex informata cons-
dent in , Falsa, perniciosa, in Tridenti-
•il'tim injuriosa. . .. 

SO. Item in 'o .quad »nmmt, suli 

in primitiva Ecclèsia fieri consi icv i i : 
3 . Sive qn ibus j i i r e canoii'CD mela 

est criminuin Bistiiretio, q u ® de l in -
quente» rèddito» irregulares; quasi per 
liane dist inct ion™! Ecclfsia reci 'ssent 
a spirita Apòsto l i , non 'esc ludendo g e -
neralitcr et indistinct, ' ab Ecclesiastico 

Eiì ìscooo fiis non l e s e ' uti potesfate, j Ministerio o n m e s q n o s c u m q u * . qui 
n ™ arno , ri del 'Vt l 'ri 'denlimim bapt ismalen i n n ò ^ i t i a m non eonser-
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51 Dottrina Syncdi. oufflperhilie.it : cánones, et speciali,a per Tritleutu, De-

rat ionem s 'rvnri eonsuevisse , u t si 
qui C l e r i c ó m m distingnebatnr sancti -
tate vi i se. et d i g n u s ¡estimatnr, q m a o 
Ordincs Sacros asc. nderet. i l ls solitile 
erat promover i ad Uiaconatuni vel b n -
cerdot ium, ctiainsi interiore» O r i l a « 
non suscepissct ; neqn- t imi .ali» Ord i -
n a l o dicebatur per salt imi, u t post, a 
d i c tum est. 

52. Ite,qui:- inni', non almin t i -
t u l u m Ordir.atiomim fuissc, quam d e -
putationtin ari aliquod speciale ìuinis-
ter ium. oual is prv-seripta est in L'onci 

notat unquara p r e n d e r e e l e e m o s v -
riani pro ce lebrando Missis, et. i-acra-
mentis administrandis, sienti et. aee i -
pere qeeitiIibat proventiimdretimi Sto-
lte, et generatim quodeumque s t 'pen-
dium et honorarium, qnod sutfràgio-
ruia, ant cujuslib -t parocSvàlis f u n c -
tionis occasione ofiérretnr: • 

Quasi turpis abusus crimine notandi 
ess-nt Ministri Ecclesia», duin seeun-
dum receptum et probatum Ecclesia! 
morem, èt institutora u tuo tur jure 
proauí i rato ai) Apostó lo accipienu: • '•'.. .. .. . o.,;,, toltila ì i o Caìceà. ; sub juacges pár. fi, quaratÙn témporaüa ab hi% quibus spirixua 

ministrantar, Falsa, temeraria, /secte-
stas tici ac Pasioralis juris lasica. in 
Fcc/esiam ejusque Ministros injuriosa,. 

55. Item q-vi v?htmn{*r se ¡rrojile-
tur, u t al iqna ratio inveuirptur m i n u -
tn l i Cieri (quo nomine int>riorum O r -
d iuum Ciericos deáiguut;. a Cath?dra-
l i b n s e t -Col legal i s submov.?n.li. p r o -
videncio aliter, nemps per probos et 
provccrioris íutatis* laicos, e o n . r a o 
assignatb stipendi i, ministerio ius ¡ r -
viéndi Missis e t aliss officiis. vahit A.co -
lvthi etc. ut. o l im, inquit. fieri solebat, 
quando ejus generis oíncia, non ad 
moram sp?ciem pro majoribus Ordini -
bus suscipiendis redajta crant: 

Quatenus reprehmdit institutum, 
quo cavetur ut minarum Ordinum 
fuuetionis p«?r eos tóntnni pr .esten-
tur ex :rceanturve,qui in illis const,itu-
ti, adsiu-iptiv sunt iConii l iun Prow iv 
MediOl.]: i d q u e a d mentem Trid-ntini 
;sess. :?-3, c . 17), ut- <an -t ¡ rum Ordinum 
a Dfcconatu ad Ostiariatum fuiiitiones 
ai» Aposto l ic is tempóribus in liccleBia 
laudabiliter recept®, et in pluribus l o -
t-is aliqnandiu i n t ' r m i s s e j u s t a aacro3 
cánones revocentur. nec ab hóereticis 
tamquam ot i ose traducantur, Stiages-
tio temeraria, piaran atirh.n o/fensi-
rí, Ecclesmstici finiste Hi pcrtur$t{-
ra. servanda; quoad jieri po'est in cele-
brandis mysteriis decentia immntim. 
in mnoru.il. Ordiwai muñera et fanc-
tiones, turn ini disciplinan per Cañones 
et speciitim per Trideniinzm prolitara. 
injuriosa, favem hareílicorwn in em 
conviciis, el calmnus. 

56. Doctrina. qu& staivÁt c o n y e -
uiens vidcri in impedim?:itis Ciiuoni-
' is, q u e proveniunt-ex deli -t is in jure 
express ' « ullam unquam n - c con?edén 
dam, n:'c adniitv >ndani ess? d ispensa-
tionem, aquitatis • ' modcrationis canó-
nica a Sacro Concilio THaeMino pro-
bata lasiZ'i, auctorilati et ju >has Eerie 
Aia deroffdns. 

57. PrascHptic Syvodl, qua genera-
liter et indiscrminaílm pew abmurn 
rc j i c i tquamcumque dispensationém, ut 
•plus q u a m u n u m residentiale b^nefi-
c ium uni, eidemqu? conícrátur: item 
in eo quod subjungit , certum sibi ess i 
j u s t a Ecc l e s i e sp i r i tua lp lusquam uno 
beneficio, taraetsi simplici . n 5 mi nam 
frui posse, Pro sua genera/Halé derogans 
Moderation Tridcntini sess. 7. e. 5. 
el sess. 24. c. 17. 

58. Proposilio qua stalliti sponsali a 
proprie dieta a.-tum m¡re eiVil*m c o n -
tinerr, qui ad mutrim mium Cilabran-
diim disponit. ea 1 •iTi'jae c ivi l ium h -
gun presci ' ipto o m n i a ) subja:;er?.: 

Quasi actus d i s p o n e s ad S a o r a m m -
tum n in sub,ac \it sui» uac rationejuri 
Ecc les ie ; Falsa, juris Ecclesia, qmad, 
effeclns eliara è 'apohitüibú ci canoili-
Cirum syscliouu.ii pej/l lentes laüva, 
disciplina ab Ecclesia colutala diro-
gvis. 

59. Doni ri <u Sy nodi asst'ezs, ad 
sapremam civil m potestatem J u i n t a -
xat originarli spoetare contractui m a -
trimon'i apponera i m p ; d i m ì n t a ejus 
generis , q u e ipsum n.i ì lum ra ldunt , 
dicunturquedirirn-nfcia, quod j u s òrigi -
n^-irium praieren dicitiv cun ¡uri d i s -
pensan ii essentialitir c o i n e x u m , 
ju igtns, s u p p o s t o assensu veí c o n n i -
ven ria Princ ipini p j t u i s s ì Ecclesiam 

juste consti! ù ;re impedimenta d ir i -
m^ntia i p s u m c^ntráx-tum matrinibnii: 

Quasi Becl¿sia n i n s i m p e r potu irit 
ac possi? in C irisfianorum m it im jn i i s 
jure proprio imp.ìdinnnt i constituiré, 
u n e matrimoni a m non solum i m p é -
diant, sed et nu l lum reddant quoad 
v i n c u l u m , quibus Christiani obstricti 
teneantur ctiam in terris infidelium, 
iu e isdsmqn« dispensare. Cano min 3 , 
4 , Í), 12, sess 21 Concila Trid. Eversi-
vi, Uaretica. 

60. l'era rogatio Synodi ad potestà-
t a m c i v i l e m , ut e numero i m p i d i m e n -
torum tollat cognat ionem spiritualem, 
atque i l lud quod dicìrur p u b l i c « h o -
nestatis quorum origo reperitur in 
collectione Justiniani, tu n vi restr in-
ga t i inpodimentum aiììnitatis et c o g -
nationisox quacumqu? licitaaut il ' ietta 
conj imci ione proviuiiuntisad q u a r t u m 
gradum juxta c i v ; l émcomputat i onem 
per lineam lafcjralem e : ob l iquam. ita 
tarnm ut spes nulla relinquatur d i s -
pensationis obt inende : 

Qualenus civili p o t a t a t i j u s altri— 
buit s ive abolendo s iv3 restringendi 
inipedimanta Ecc les ieauctor i tatecons -
tituta, vel comprobará: item qua parte 
supponit Ecclesiam por potestatem c i -
v i l emspo l iar i posse iure suo d i spon-
sandi super impedùnentis ab ipsa 
con«titutis vel cumprobatis , liberlalis 
oc Polesifuis Ecclesia subversiva, Tri-
dentino contraria, ex karelicali saprà 
dannalo principio profecía. 



(51. Proposti io, qua asserii, adorare 
directs hiimanitatem Christi, m a g i s 
vero al iquam ejus partem fore semper 
honorem Divinum datum creature : 

Quatenus per hoc ver b u m directe 
intendat reprobar»adorationis cul tum, 
q u e m iìdelesdiri.ifunt ad humanitatem 
Christi, peri ride uc si talis adoratio, 
qua humanitas ipsaque caro vivif ica 
Christi adoratur non qu idem propter 
se, et tanquam nuda caro, sed prout 
unita Diviriitati, toret honor Divinus 
impertitus c reature , et non pot ius una 
cadcmque adoratio, qua V c r b u m in-
carnatum c u m propia ipsius carne ado -
ratur, Falsa, caplwsa, pio, ar. debito 
cullili kvMaai'ati Christi a ßdelibus 

prestito ac pro-Mando detrahens et in-
jur iosa. 

62. Dottrina, q u e devot ion^m erga 
Sacratissimunì c o ? Jesu rejicit inter 
devotiones, quas notai ve lu l novas, 
erroneas, aut saltern periculosas: 

Inte lecta de hae devoi ione, qual i s 
est ab Apostolica Sede probata, Falsa, 
temer aria-, perniciosa, piar um auriwm 
offensiva, in Apostolica^ Sederà inju-
ries a. 

63. item in eo, qùod cul tores Cordis 
Jesu hoc etiam nomine argui i . quod 
non ad vertäut SS. Carriera Christi, aut 
prec i s i one a Divinitate adorari non 
posse cultu latri®: 

Quasi 6deles Cor Jesu adoraren t c u m 
separation vel prec is ione a Div in i tà -
te, d u m ii lud adorant ut est Cor Jesu. 
Cor nempe Persone Verbi , cui insepa-
rabiliter unit imi est, ad eum m o d u m , 
q u o exangue Corpus Christi in triduo 
mort i s sine separationé aut p r e c i s i o n e 
a Divinitate adorabile fuit in s e p u l -
chro, Captiosa U ßdeles Cordis Chr.isli 
cultores inj ariosa. 

64. Doctrma qua velai superst i t io -
sam universe notat q u a m e u m q u e effi 
eaciam, q u e pönalur in determinato 
numero precufli et p iarum salutat io -
num, 

T a m q u a m superatitiqsa censenda 
esset eflicacia, q u e sumitur non ex nu-
mero in se spedato , sed ex prescr ip lo 
Ecc les ie certuni numerimi preconi , vel 
externarum a d i o u u m pref inientìs pro 
indulgenti is consequendis , pro a d i m -
plsndis pumitentiis et generat im pro 
sacro et religioso cultu rite et ex ordine 
peragendo, ratea, temeraria, scandalosa, 

perniciosa, pietati fideliwm infuriosat 

Ecclesia attclorilali derogans, erronea. 
65 Propostila enuA'Um, irregularom 

strepitum novarum iast itutionum, qu-e 
d i e t e sunt Exercitia vel Missiones. . . 
forte nunquam aut saltcm perraro eo-
psrtingere, u t a b s o l u t a m conversionem 
opSrentur; et exteriores il los c o m m o -
tionis actus qu i apparucre, nil alind 
fuissc, quam franse unti a naturalis con-
Cussionis fulgura. Temeraria, maie s>>-
nins, perniciosa, mori pie, salutar ¡ter per 
Ecclesia frequentalo, et in verbo Dei fvn-
dat» injtiriosa. 

66. Proposti io assereni, fore eontra 
Aposto l i cam praxim et Dei Consilia, 
nisi populo faciliores v i e pararentur 
vocem suam jungendi eurn voce totius 
E c c l e s i e : 

Intellecta de usu vulgaris l i n g u e i n 
liturgicas prcces i n d u e e n d » , Falsa, te-
meraria, ordin>S prò Mysterìorum cele-
brar ione prascrìptipertU' bativa, plurivm< 
m al'»rum facile produciti®. * 

67. Ooctrina perhibens a lectione S a -
crarum Scripturarum nounisi v c ram 
impotent iam excusare, sub jungens u l -
Irò se prodcre obscurationem, q u è e x 
hujusce precept i negleétu or la est s u -
per primarias veritatcs Religionis, fal-
sa. temeraria,qibi.etis oiv'marum pertur-
batila, alias in Quesnellio dammi a. 

68. iavdutio. qua s u m m o p o r e S y -
nodus commenda i Quesnellii c o m m e c -
tationes in N o v u m T e s t a m e n t u m , al ia-
que aliorum Quesnellianis errori-bus 
faventium opera, licei proscripta: ea-
demque Parochis proponit, ut ca tan -
q u a m solidis religionis principus refer-
to in suis quisqm- parmeiispopulo post 
reliquas functiones perlegant, a Isa, 
scandalosa, temeraria, sedili»**. Ecclesia 
injuriosn; schisma focens et ffèresfin. 

69. Prascriptio, q u e generaliter et 
indistincte Inter ima «ines ab Ecclesia 
auferendas, vel ut rua ibus errori- o c -
casioiiem p r e b e n t e s , notat imàgin"s 
Trinitàtis incomprehenfibil is , Propi'r 
sui gen/ralihtm temeraria, ac pio per 
Ecctesiam fr'qi/eniato mori contraria, 
qua vi nulla extint imagines S aact'ssima 
Trinitàtis communiter approdala ac luto 
permitteada. 

70. Item doctriua, fi praicriplìn g e -
neratim reprob i ns omnem specialem 
cu l tum, quemal i cu i s p e d a t i m i magi ni 
solent fideles impenderc , et ad insani 
potius q u a m ad al iam confugere, Teme-

raria, perniciosa, pio per Ecclésiam fre-
queríalo mori, turn el iUi procidentia or-
dini injuriosa, quo tía fíens nec "t omni-
bus memoriis Snwlorum isla fieri Voluit, 
qui dividil propria miniique prout "'ti'. 

71. f'em (¡ta vetat, ü2 imagines 

Íreser t im B j i t e Virginis ullis tituíis 

istinguantiir p r e erquam d e n o m i n a -
tiombu3, q u e sint analog® Mysteriis, 
de quibus in S j c ra Scriptura expressa 
fit rnentio: 

Quasi nec adscribí possent imagini-
bus p i e a l ie d e n o m i n a t i o n s , quas vel 
ipsi.-üiít publieis prec ibus Rcclesia 
probat et commandat , Temerañi pia-
rum aur. urn of fens vi, ueneraliom B. pra-
Strl. m Virgin i debit i. injuriosa . 

72. Item qua vehti abusum ext i rpa-
ri vu l t mor>m, quo ve íate asser van tur 
c ; r t e imagines, Pemerarii, frequ-ntalo 
in Ecclesio, el ad fiddvan p-etatem fooen-
dam indulto mori contraria. 

73. Pmpositio enutlinns n o v o r u m 
festonim institutionem ex neglectu iu 
v j tor ibus observandi<, e t e x falsis n o -
t ionibus nature it llnis e a r a m l e m SJ-
lemnitat. im origincoi duxis .s? , Falsa, 
temeraria, kcandalona, Ecclesia injur,o-
s', fivens hratiieor iira in d es festos per 
Ecctesiam ce¡rbratos conviciü. 

74. fiel brralio Si/nodi de t ransf í ren-
dis i a d i e m Daniinicum festU per a n -
num institutis: idque pro jure , quod 
persuasum sibi e s s ; ait Episcopo c o m -
pelere s u p ir discipliuaui Ecclesiasti -
c a m in online ad re> m*r^ s p i r i t u a l s ; 
ideoque ct p r e c e p t u m Miss'O a u l i e n -
d^3 abrogandi diebus, in qu ibus , ex 

- prístina Ecdesi ie lege v i g i t etiamu i m 
id p r a c e p t u m ; turn «rfciani in eo, q u o d 
superacid it de transferendis in A d v e n -
tum Episcopali auctorikite je junj isp. ;r 
annum ex Eeclcsiíe precepto ' s e r í a n -
dis: 

Quatenus adstruit Episcopo fas ess3 
jure proprio transferri dies ab Ecclesia 

5rescr iptos pro festis, je.iuniisve c e h -
randis: a it induetum Missa> audien-

d e p r e c i p t u m abrogare, Propwliofal-
ju> is C'"*r>Hortim Generahum, el 

Simmoruu Ponlificum laa'vo, ^caudalo-
sa, s-hnmnti faverts. 

75. Doctrina, qia: perh bet boatis 
t-'mporibus nassentis Ecc les ie j u r a -
menta vis i essa a documentis Divini 
Precepfor is . atque ab aurea Evangél i -
ca simplicitáte adoo aliena « t i p s i i m o i e t 
jurare sine extrema, ct inaluctabil: 

necessitate reputatus fufeset actus i r -
religiosus, homino Christiane indigaus : 
ins'iper c 'mt inuatam Pai rum seriem d 
monstrare j u m m e n t i communi sensu 
prò vetitis habita fuisse, indeque pr>-
greditur ad improbanda juràmenta , 
q u e Curia Ecclesiastica Jurisprudenti e 
ieudalis, ut ait , norn i im socuta iu in -
vestituris, et in sacris ipsis S p i s c o p o -
r u m Ordinationibus adoptavit , s tatu i t -
q u e adeo impl jrandarn a speculari p o -
testate legem prò abol m d i s j u r a m i n t i s , 
q u e in ciiriis étiam Kcclesiasticis ex':-
guntur prò suscipien i i s muni is e t o f i ì -
ciis, et g i n i r a t i m prD omni actu cur ia -
li. Falsa, Ecclesìa ittjnriosa. juris Eccle-
s'avtfcu lasioa, d-sriplina per Canones 
in lucia, et prob ità su eversiva 

7ò. Insèctatio q>ia$</noluì s cho las -
t icam exagitat, ve lut eam, qu® viam 
aperuit inveniendis novis , et inter se 
di scordanti bus syst etilati b a s , quoad 
verità tea rtiaióris pretii, ad demum a d -
duxi t ad probabi l ismum. et l ax i smum: 

Quàìenus in scholasticam rejicit p r i -
vratorum vitia, qùi abuti ea potuerunt , 
aut abusi sunt , Falsa, Um^raria. in 
sanctissimos viros d doclores. q'i> mi'iito 

! Catholi'a Rr./iqioùis'orno sch;hs'kam ej>-
I collier', mjìtriysi. faveti* infestis in eam 
j harrticorum coni-ini* 
i 77. item in eo quod subii', mutat i o -
1 nem f o r m e regimiais Ecclesiastici , 
1 q u a factum est. ut Ministri Ecc les ie in 

o ' i l ivioiism venirent suorum jur ium, 
: q u e si rivi 1 sunt- eoruro obligationes, eo 

demuai rem adduxisse, ut obliterari 
fàeàret primitivas notiones Miaisterii 
Ecclesiastici , et solicitudinis pasto -
ralis: 

Quasi p>r mutatiotìwn re^iminis 
c o n g n i - n t e m d isc ip l ine in Ecclesia 
const- i tuie , et p r o o i t e obliterari u n -
q^uam pOtuerit, et amitti primitiva n o -
n o Ecclesiastici Minist'erii, pastoralisve 
solicitudinis, Proposito fiìsa, temeraria, 
erronea. 

i 78. Prascriptio Synodi d 1 ordine r e -
j rum traclandarum in collatiónibns, 
' q u a posteaquam p r e m i s ì t , in nuol ibet 
| articolo d ist inguendum id quod port i -
I n ù ad M e n i , et ad eàsentiam r e l i g i o -
! ni?, ab n o quo<l es propr ium disc ip l i -
ì noi, subju'ietti, in hae ipsa 'disciplina; 

dist inguendum quo<l est necessario, 
• aut utile ad ret inmdos in spiriiu f ide-
i les ab eo quo l est imitila, aut onero -
• sius <j .ìam libartas l l l iorum novi f e d e -
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ris patiatur, niagis vero a b e o , q n o d est 
per i cu l o sum aut noxinra, utpote i n d u -
cens ad supertitionem et materialis-
mura : 

Quatenus prò generalitate verborum 
eomprehendat , et pnescriptò examini 
subjic iat etiam disciplina:« ab Ecclesia 
eonst i tutam, et tfrobatara quasi Eccle 
sia qr.-,c spirita D- i regilur, discipiinam 
eonstituere ppsset non solum inuti lem 
et onerosior -in. quam liberttis Christia-
na patiatur, sed et periculosam, n o -
s i a m , inducentem in superstitiouem, 
et material ismum, Falso, temeraria 
scandalosa, perniciosa. piar uni nurium 
offensiva, Eccidio,, a-, sp.rilai Dei quo 
ipsa regitur, injurùsi,, ad ai,vis er-
ronea. 

19. Asserii«, quffl convici is . et c o n -
t i i ind i i s insectatur ssàteatias in s c h o -
l is catho ' i c is agitata?, et d e quibus 
Apostolica Sades nihil alimi adhuc d e -
finiendum. aut pronnntiandura censitit, 
Falsa, Itineraria. in s-kal.is cnihnlias t V 

j'/riosn, .iti he JpOstohds consutulioni-
bus obedirntite derognns 

»;>. Iter/,da 1». qu.nstatuit universe 
e t indiserimiuatira s tatum Regulareai 
a u t Monast i cum natura sua componi 
n o n posse e e in ammarimi cura, c u m -
q u e vitse pastoralra muneribns, nec 
adeo in parteiii venire possi Ecclesias-
tici« Hierarchi®, quin ex adverso p u g -
net c n m ipsiusmet v i t a monastica: 
principila, falsa, perniciosa in snrlissi-
mos Gerirsi* P itres, et Previa qui re-
•lularis Cile '¡istitut i tv» ritritatili or,li-
ni» muneribns consonarmi, iajarma, 
pio, vetusto prob ità Ecclesìa mori, Sum-
ni-irumtpie Ponlifigum sonrlionbns con -
trario: quasi ihnaci. ipios morum graci-
roset vìtre. ac Iidei instilvlio san-la com-
mendili, «att rite, necvtodoiine fìeUoion'S 
offentiose, -ci ri rum mila militale 
Keclcsiie cltricorim offiei'S ooorr.giui'ir 

. 8 I . Ilem in ro quod subjittigi!. sanctos 
T h o m a m et Bonaventuram sic in tueii -
d is adversus s u m m o s homines m e n d i -
c a n tinnì [nstitutis versatos esse, ut in 
e o r u m defebsionibus minor :est:is, a c -
curat io major desideranda fuisset, Sean-
dolosa, in s ni'ti.ssinioi Doct'i'rs ittjur'osi, 
impiis iammlorum auclorum ctMvnuliis 
farns. 

82. Regni* 2 1 , mnìtipl ieationem Or-
d i n u m , ae dive-s i tate la natitraliter i n -
terré perturbationem. et confusiouem: 
i t e m in eo q u o d priemittit par. 4 . R e -

DICS I. 
gulariuni, fundatores, qui post mimnsti-
r-i instiluta prati ierun'. Ordines superai 
dentes Ordinibus, Reformationes R c -
tbrmationiijus, nihil alimi etfecisse, 
quam primariam mali causam magia 
magisque. d la tare : 

iutelleeta d e Ordinibus, etinstitutis 
a S Sede probatis , quasi distincta p io -
r u m munerum varietas, quibus dis-
tincti Ordines uddieti sunt, natura sua 
perturbationom, et confiuionem parete 
debeat, Falsa, o n t a n i « . « , ni sauetcs 
fundatores eo'umque f,d'ics nhnnnos, tuie 
el in ipst* Sim'nv s Pùntifirrs injiiriosa. 

83. Ritinta 3\ qua p istquam pra)-
misit. parvum corpus degous intra c i -
v i lem soci tatem, quin fere sit pire 
ejusde.ni. parvamqtic monarchiam ngit 
lìi stati: , sempcr esse periculosum, su-
h ind ' hòc nomine cri inioatur privala 
Monasteri», c ommunis instituti v inca -
lo sub uno pr.cserliui capite con-oc ia- ' 
ta, velili sp'Ciales toti l em monarchia* 
civili r i t t i M i c a per cuiosas et nn^ias. 
Filisi, temeraria, rrgulnrd>,s iKlitui s e 
Sonriii Saltali r.tligimis pr:fe-„'„i op-
prvhalis inj'irinsa. fune,li kanticnm 
mentirlii ini.'.luta insectalióitibm el ca-
la inni is. 

81. Ari, 1. 1)0 uuo dumtaxat Ordi-
ne in Ecclesia rétinendo, ac de sc l i -
genda prie c e l e r à regnili Sancti Bene-
dirt i , ct im ob sui prfflstantiam. tumoh 
prec lara i l l ins Ordinis m -rita: sic to-
rnea u t in liis. quffl forte occurreni 
temporum conditioni mians congrua, 
iastituta vitio ratio apud P o r t n m - R v 
giuin l u c e m prceferat ad esplorandunl 
quid addore, qu id detrahere c o n v e -
niat : 

2 . No compotes fiant Ecclesiastica; 
Hierarcbi.o, qui se huic Ordini adjun-
xeriut, nec ad Sacro:; Ordines p r o m o -
veantur. pnetergnam ad s u m m u m 
unus, vel duo. initiandi tanquam C u -
rati, vel Capelloni Monasterii. reiiquis 
in a m p l i c i L a i c o h i m ordino reinaaen-
tibus: 

3 . U n u m tantum in unaqnaqne c i -
vitato admittendum Monast ' r ium, id-
q u e extra mmnia c ivitat is in locis ab -
ditioribus, et remotioribus c o l l o c i n -
d u m : 

I Inter occupationes v i t a m o n a s -
tica; pars sua labori rnanuum inviolate 
servanda, relieto tanien c o n g r u o tem-
pore Psaimadiffl impendendo, aut etiani 
si cui libuerit, l i tterarnm studio. Psa l -

modia deberet esse moderata, quia lu -
mia cjtis proiixitas parit priecipitau-
tiam, molestiam. evagationem Q a o 
plus auutic sunt l 'salmodiu;, oratioaes, 
preccs, tantumdem p e r e q u a proport io -
ne ornai tempore imminutus ferver est. 
sane ti tasque Regala ri u m : 

5. Nulla foret admittendadist inct io 
Monacos inter s ive choro , s ive miuis -
teriis addietos, in®qnal i :as is tbsecgra-
vissjmas omni tempore lites excitavit 
acdise.ordias. - - tacommunitat ibus Ke -
g u l a r i u m spir i tum charitatis expulit : 

ti. Volt i la perpetuastabi l i tat is nun-
qpnni tolerandani. X i n illtid nornnt 
v,!tercs Monaci, qu i tamen KcelesUe 
consolatio, et ChrisManisnii oruaaien-
tum ext:terunt. Vota castitat''s, pan -
pertatis, et òbediiatiai non adniittcn-
f ' ir instar c ommnnis , et stabì i is r c g i t -
he. Si quis ea vota, aiti omnia, aut ' a i i -
q a a facerc voluerit. consi l inm, et. v e -
niain a b Episcopo Mstulabi t , qu i ta-
men nunquani permittet , ut perpetua 
smt : nec anni lìnes excedent r a u t u m -
m o d o fac i i l tasdabi turearenovan li sub 
lisdeni coudi i ionibus : 

~i. Omi iun Episcopus habebiv i n s -
pectiònem in eorum vitani, studia, p r o -
grèssum in pietate; ad ipsum partine-
bis .Monaco.; a lmi i te iv . et expell . -r i , 
s e m p - r tamen a , a e p t j conti iba-i ial ium 
Consilio: 

il U ;gutares Ordinum, qu i lidliac 
r manent, l i ce i Sacerdotes in hoc M o - I 
nasteriuai admitti etiam possent, m o -
d o in si lentie et so l i tudini propria; ; 
sanctiacationi vacare cuperent: quo ca- ! 
su dispensatami locus fi».« in g e n e r a - ; 
li "cgula num. 2°s tatuta . s i c ta'nnn n ; 
Viiic institutionem s jqaantur ab aliis I 
aiserepatliem, ¡ideo ut uo:i p lus qnaai 
una, aut ad s a m a i u m date in disili 
Miss® celebrenirr . sacisque ceteris 
Saeerdotibus esse debeat una c imi 
couiQiunitat-; coneelebrarc: 

Vota perpetua usqua ad a n n a m 40 I 

aut 4o non admittenda. Moniales so'>-'-
d is exereitationibus. speciatim labori 
addicendo;: a carnali spiritualitate.qua 
pleraque' dest inentur, avocandié: e s -
p i a d e u d m n , utrirm, quod ad ipsas a t -
tmet , satius forct Monasterium in c i -
vitate relmqni: 

System a vigmlis; atque jtm an/iqitiins 
prob ite ac rrrrphe disripli-.ie labueni. 
«tioi, perniciosum, cou.stilutiombus . 4 J . . , < -
t'ilicis rt pltiràm Concilier,, ,n elioni Ce-
iieralium, tmn speciatim Tridentini s-inc 
linal'iii* opi.ss tum et injuriosunl fii'teùs 
kieretirorìi'n i.i mnos'icu vota, rt 'conia-
rla insliUtà s tabi li ori consilimm F,can-
grlicoTii/ii professioni addirla coni,iciis et 
coi'imniis. 

K">. Propostilo ernia!inns q n a l e m c u m -
||UC co.rnitionerii Ecclesiastica; His to -
r i s suflicere, ut interi quisque debeat 
convocat ioaem Concilii Xa: icnalis nnam 
esse ex vils canoaic is , qua finiantur in 
lieclesia rcspectivai-um Nutionum con -
troversi,-e spectantes ad Rel igtonem. 

S i c inteliscta, ut controversiœ ad l ì -
d e m et mores spectantes in Ecclesia 
qnaeumque suborae , per Nationale 
Conci l ium irrefragabili jud ic io finir, 
v a l a n t : quasi inerrantia in fi lei et 
moruni qu.Estionibns Nationali C o n c i -
lio competere i , Achismatica, llereti-
c a f l ) . 

; l ! «Ceterum per liane expressam 
'pr.cfatarum proposit ionum et d o c t r i -
-inarum reprobauoneni , alia in eodem 
alloro contenta nul latenus approbarc 
' intendimus; culli prtcseriim in co 

>complures deprohensa; iuerint propo -
»ait iònes et do e trina: s ive illis, qu:o 
'>suuni damnata; sunt a " iaes . s ive qua; 
»ci inlmunis ac probat;v doctriaie et dis-
•»eiplinte tcnlerarium col i temptum. t imi 
» m a x i m e infensum i o R U . Pont i f ie -set 
oApòstó l i camSedem a n i m u m p r a i s e f e -
erunt. • 

Ita laudata Constila ! io Pii 17. 



APENDICE II 

COMPEN.HO DE I.AS REGLAS GENlìItVLES ACERCA DE LOS 
p u l ì CADAS POR DISPOSICION- DEL CONCÌLIO DE TRENTO CON LAS SIGUIENTE, 

DECLARACIONES PONTIFICIAS. 

1. Todos los libros q u e antes del 
año 1515 fueron condenados por l o s S u -
inos Pontífices ó por los Concil ios R e á -
memeos . annc i iando .no se hallen r e -
g istrados e c el índice , delien cons ide -
rarse como ya prohibidos . 

2, Los libros i b los heresiareas q o e 
después de d icho aüo inventaron ó r e -
novaron la- diferentes herejías, ó f u e -
ron » e f e » i maestro» de herejes, c u a l -
quiera q u e sea su t i t u b ó arru ínenlo 
están prohibidos del todo; c o m o t a m -
bién los libros de los herejes q u e tratan 
ex frófesso de mieras tocantes á la re-
liaioti.—Aquellos libros empero que no 
traten de tales matarías, serán permi -
tidos, previo e x i m e n y aprobación d o 
quienes corresponda. Lo m i s m o p u e d e 
decirse, obtenida dicha aprobación, de 
aque l los libros de doctrina catól ica c u -
yos autores hubiesen posteriormente 
caído 011 herejía, ó q u e despnes de s u 
caída volviesen al g r e m i o d é l a ig lesia . 

;!. Se hallan permitidas las traduc-
ciones de escritores eclesiásticos p u -
blicadas en época anterior por autores 
condenados, con tal o u s nada c o n t e n -
í a n c o m r a las sanas doctr inas .—Aque-
llas traducciones del Nuevo Tes tamen-
to , p iro hechas por los autores a n o t a -
dos en la prime.a Clase del Indice, 
están absolutamente prohibidas — h n 
cuanto á las versiones de l A n t i g u o 
Testamento , y á la Biblia del Vitablo, 
loca 4 los Oo ' isposel permitir su l e c -
tura á aquellas personas d o c t a s y p ia -
dosas q u e deberán usarlas no c o m o 
Sagrado Texto , s ino c o m o s imple in 
terpretacion del m i s m o D i la Biblia 
d e Isidoro Claco Rresciaio, quítese el • 
Pró logo y los Pro legómenos . 

4. Por l o q u e toca á la » t raducc io -
nes d é l a Biblia en lengua vu lgar , en 
virtud de la declaración l u c h a por el 
Papa Clemente VIH, y por $1 DecMto 
<leia S . Congregac ión del Indice, te-
chado el 13 de Junio de 1751, no se 
hallan permitidas nía- q u e las aproba-
das por la S. Sede Apostól ica , ¿ p u b l i -
cadas bajo s u s auspicios. 

5. l i ó cuanto á los l ibros d i eo i e c -
' c ienes hechas por autores heréticos, 

c o m o son diccionarios, concordancias, 
anoleqcav, si a lguna vea hubiese en 
e l los cosas aüadidas por los mismos , 
no se consideren permit idos sin que 
sean aprobados por los Obispos en el 
m o d o prescrito . 

O. l,o.i l ib os de controversia entre 
los hereies v los catól icos , escritos en 
lengua Vulgar , no so permitirán sin 
o o ? t ' l igan las debidas aprobaciones. 
A q u e l l o s libros q m v n Cualquier Rei -
no ó provincia hubiesen sido prohibi -
do« por contener cosas que n o conven-
. 'an á toila c lase de lectores, cuando 
s u s autores sean catól icos, podran per-
mitirse después q u e hayan sido espur-

g a i ° ° Los libros q u e tratan cx-p-ofesso 
de cosas lascivas y obscenas, c s t m 
prohibidos del todo. Son permit ido , 
por la elegancia y propiedad de la len-
g u a los escritos ant iguos de autores 
paganos ; p i r o no deberán leerlos lo» 
niños. , 

8 . Todos los l ibros q u e tratan de 
as ro log ía j u d i c i a r i a ó de adivinación 
le cosas futuras contingentes o d p e n -

dientes del l ibre arbitrio dol hombre ó 
de o tras supersi icíones, son a isolu-
tament.! condenados. Son permitidas 

aquellas observaciones naturales V 
ju i c i os q u e tienen un objeto de utilidad 
p a r a l a m-d i c i oa , la agricultura y la 
navegación 

Sobre es a r 'g lapor d tden i l e C l e m e n -
te VIH, háganse l i s s iguientes observa-
c iones :—! . " adviértase á los fieles que 
contra los q u - l een ó retienen ensupoder 
l ibros de astroiogia judiciaria y otros 
de los .-uales 33 habla on dicha regla, 
pueden los Obispos proceder en virtud 
de una Bola de Sixto V ;—? , « el Talmud 
de los Hebreos con las glosas, ín 'erpre 
¡aciones y notas, a u n q u e so halle i m -
preso siu aquel titulo y con las c ond i -
ciones que prescribió Pió IV, sea de l 
iodo prohibido. J u m a m e n t e con e'l lo 
son igualmente todos los libros c a b a -
lísticos de l-'S mismos y sus demás p r o -
ducciones irreligiosas:"—3." el libro 11«. 
mado Magasor de los Hebreos sea t o -
lerado solamente en b n g u a hebrea, 
pero las traducciones del m i s m o en 
cualquíerotra l. 'ngua sean prohibidas. 

9. Para la impresión do cualquier 
libro ó escrito, obsérvense las o r d e -
nanzas del Conci l io Lateranense, leni-
du bajo el Pont í f i ce León X . ses, X . — 
L o s l i b r o s q n c s e p i i w i c a s e n sin la a p r o -
bación de los super iores Eclesiást icos 
á q u i e m s corresponda, segun el lugar 
de la iinpr -sion, catarán sujetos á ¡as 
penas establecidas en d icho decreto .— 
Los impresores y vendedores d e libros, ! 
deberán estar sujetos á las leves pros -
critas. 

Advierte desp-i-s -1 esclarecido P o n -
tífice C imente VIII, en su instrucción 

sobre esté asunto, añadida por órd. 'n 
suya á lasreglas sobredicha; , que todo 
libro q u e haya sido prohibiodo en una 
l engua ; cualquiera q u e sea, se entende-
rá igualmente prohibido en cualquiera 
otra en q u e hubies i s ido traducido. 

t 'n cnanto á los libros prohibidos con 
la cláusula doñee corrUjantar ó done: 
expurgc.ttur, es de advertir c o m o lo n o -
ta el B . P. Alejandro Angél i co Bárda -
ni, Secretario de la Sagrada C o n g r e -
gac ión del Indica, que no pueden h a -
cerse tales correcciones ó . -oorgos s e -
g u n el ju i c i o particular. sino q u e d e -
ben aguardarse de la autoridad de la 
misma Sagrada Congregación. 

10 Finalmente por lo q u e loca á las 
censuras en q u e inmediatamente íncur-

. ron aquel los q u e leen, retienen ó v e n -
j den libros prohibidos, debe cons iderar -
| se segun la opinión de l m i s m o Barda o i, 
1 q u e no s o l a m e n t e v bajo p ina de e x c o -

munión reservada 'á la Santa Sede, so 
comprenden aquellos q u e tratan er-
pro/esso de religión, ó ensenan here -
j ías. ó ind i i cm e n sospechad* ins inuar 
falsos dogmas , c o m o lo declaran las 
Constituciones de m u c h o s Pontífices, 
mayormente de Pío IV Domioci lf re-
gis" de Gregorio X V Áposto/aliá Offi-
cimi, de Alejandro VII SpcciUatores; 
si que también y bajo la misma pena, 
quedan prohibidos aquel los libros s e -
mejantes ( { l iedespués rio las Apos tó l i -
cas Constituciones q u e van menciona-
das, vienen indicados en los Breves y 
Bulas de l o s Pontíf ices sus sucerores . 

D E C R E T A 

DE LIBEIS PROHlBITÍS NEC IN INDICE NOUINA.Tl.tf RXPRfcSSIS f l ) . 

Cum QOU orones libri, qui vi Const i - : est, l iujusmodi libros ad certa quiedam 
1 capita revoeave, ai: per materias, de 

qui l las agnnt , »'orum velnti Indicern 
conficere, ut, si quod circa l ibrum a l i -

tutionum Apòstol icarum. aut Decreto -
rum Congregaí ionum & Officii, et I n -
dicis proliibiti sunt , smgi l lat im des -
cribi in índice proptsr eOrum ingentem 
numerum possint: necesarinm visum 

(l ! Sic legere est iu ipso indici ii-
brorumprohib tonm. 

q u e m in I n d i e non descriptum. aut 
in Regulis cjusdeiQ Jndicis non e o m -
prehensuro, esor i tur dub ium, intalligi 
possit, utrum int-er prohibitos sit c o m -
putandus . 



§ L—Libri ab HorreUcis scripti, 
vel editi, ani ad eos, site ad In-
fideles pertinentes prohiùUi. 

1. Agenda, seu F o r m u l a precum, 
a u t Off ic ia eomni 'tem. 

2 . A p ìiogisc Mini « , quibus eoruni 
errores vini ícantur, sì ve explicantur, 
et conf irman' ir. 

3. Biblia sacra eoruúS opera impres-
sa, vel eornni ' lmi Annotaaoaib.us, A r -
gumentas. Summariis. Schoii is et Indi -
ci bus mieta. 

4. Biblia sacra, vel eorum partes 
ab iisd.nn matrice con seri ptai. 

5 . Calendaría, Martyrologia, ac N e -
cro log ia eorumd-m. 

0- Carmina, Narrat iones, Orationes, 
Imagines , libri, in rjuibus eorum fides, 
av. rel igio eomm mdatur. 

7. Catcchos^s etCat >chismi omnes . 
q u a m e a m q n c inscriptionem pr.nteranfc 
sive l ibroni in Ahidsdariorura si ve E x -
plicariouani Symbol» Aposto l i c i , pra?-
eoptoruiQ D - e a l o g i , s ive Instruct io -
n¡im , ac Insfcitutjooum R e l i g i o n e 
Christiana*. Loeurum O o m m u n i u m , 
etcétera 

S. Colloquia, Conterenti®. Disputa-
t iones . Svnodi . A età Synodalia de fide, 
et fidei dogmnt ibus a b eisd-im edita, 
et in quibus expliCationes qurecumque 
eorum err.irum continentur. 

0. Con f j s s i on ' s . Art icnl i . s ive F o r -
mula'. fídei eonmclem. 

10. Dìcfcionaria aul.-un. Vosahula -
ria. Léxica, Glosaría. Thesauri , et s í -
miles libri ab i!sd>m scripti, sive edi-
ti, u t Henrici. e: Caroli Stepbam. Joan-
nig Scap i l i « , Joan ir s J o c o b i H o i m a n • 
ni, e tc , non ponni tuntur , ms'i deletis 
iis, qu?c habüit contra Religionem Oa-
thol icam. 

11. Instructionum, et R i t u u m s?c-
tee Mahomeir.aie l ibri ornata . 

§ Il .-Libri ceriwm argumento-
rum ¡yrokibili. 

1. De materia A u x i l i o r u m D i v i n o -
r u m libri , vel composit iones ex pro fes -
so, vel incidenter, aut p r i c j ^ t u c o m -
mentandi S. T h o m a m , vel queml ibet 
a l ìum Doctorem. a u t alia quavis o c c a -
siono fcraetanteSj impressi nulla obtett -
t a l i c ì n t i a a Congre^atione S . Officii. 

2 . De B abe Virginis Maria? C o n -
e pt ione libri omrns , ConcioneS, D is -

putat iones . Traetatus impressi post 
annum 1617inquibus assm-itur,!}. V i r -
ginem Mariam c a m originali peccato 
concoptam ess; ; voi in quibus affirma-
tur. òpinuntes. B. V i r - i u i m fuisse in 
originali peccato co ne? p rum, esse lue-
reticos, vel impios , va i peccare morta-
li ter. 

Doclarationes, Decisione*. _ Inter-
pretationesCongregarionisConcil i iTri-
dent in i , earumqno Collectionss tao 
imp;*'S3<c, qttam impr i incud» . ementi-
to ipsius Congregationis nomine. 

4 . Decontrovors iaesorta inter Epis-
copum Chalcsdonens jm, et Rigulares 
Angi i ie libri omnes , et s i o g u l i s tracta-
tus impressi , sì ve manuscripti , et o m -
nia alia, quie sp ' c tant directe, vel in -
dircele ad priDiiictam controversiara. 
Per hoc a u t e m Decretarti nihil inteudiÈ 
sacra Cóngregatio statuere de mentis 
c a u s e , voi itili auetori, aut o p m ìgno-
miniam a'.iquam, vel nolani m al® d o c -

| t r i m inferro. 

I 5 . Da doctrina libri Cornelii Janse-
' nii Episcopi Ipr ;os is qui l itócribitar 

Augustinns libri omues . et l ibèlli , aul 
opi'stolic tau impressa , q u a m m a n u s -
cripti ; . s^u in postaruifi ed mdài, et p u -
blieandfe. in q u i b u s ¡ » a e» m o d o d a m -
nat i , quo eamdam-uiv ; t Alexander V i i . 
vel ut est in v Propositionibus damna-
t i . o r o p n f i a t a r , v - l iiiomOdotibet a p -
probatur , aut d i f ' u d i t u r . 
' 6. 1>» Cousfcitmtàwn UivgenÙus Ciò-
mmt-is X I l ibri , al iaque ssripta, i n q i u -
bns illa s u b d o l i eluditur, temere car -

' p i tur . aat coatemuitur , e t impugnatur . 
¡lem L 'br i . si v^ libelli vel sccipti, vel 

1 fcvnis editi, aut edendi io defensionem 
Libri inscripti: L- .Vouccau T e m o n i 
en Francois avee des It^xions morata 
sur cheque cernei, aut alio titillo: Abre-
gé de Li Morale de f Evadile, e t c . 

Pem Ac tus , sive instrurnentn Appe-
l lat ionum quaicumque a Constitutione 
Uaigeniius ad Conc i i ium ginarale ; nec. 
non' Judicia Th>. i lògorum, aut Facul -
tabum Tiieologicarum, sivo Academia-
r u m , earumqao D'iiosrafcionss, t o n -
3'iltationes, Aera, q u o n i m -
cua iqné etiam ahorum Man lata, Urui 
nationes, Arresta, Epist»I<-e: Intorpre-
tationcs et iam, et D arationes, ac 
scr ipta qUffilibìt, quibus eKplicationis. 
aut a'.io quov is p r e t e s t a aliquid a w -
tur. voi scribitur, quo dictre Lonst i tu -

tionis robur, atijue auetoritas, e t o b l i -
gat io minui , aut. infringi possit. 

7. De Duel l i s agentes libri, litcra?. 
libelli, s c r ip t « , io quibus eadem duella 
defenduntur, suàdentur, doCentur. Si 
qu i vero hujusmodi libri ad contro v e - -
sias sedandas, pacesque componendas 
utiles esse possunt, expurgati,- et ap-
probati permituatur . 

8. De Joannis Cala asserti A n a c h o -
retic pretensa sanctitate, miracul is , 
vaticiniis, misionibus, al i isque hu jus -
modi signis l ibri ,codic : 's , et folia qua* 
Cunique sive mannscripta, sive i m -
pressa. 

lieti Omnia et s ingo la trausumpta, 
seu copia» tam impressa , quam m a -
n u s c r i p t » Decreti a Vicario Generali 
Oassanersi e m a n a l i . p>r quod idem 
Vicarius ausus fuit aefinitivo prònun 
tiare, eumdem Joannem fuiss? in q u a -
si possesione eultus, atque ideo id co 
manutenendum. 

9. Libri omn .s inm uni late in H o n o -
r u m Ecclesiasticorum impuguantes. 

l ò . D e Laminis p m m b e i s Arabico 
sor mone,et auliq uis c laracteribus uons-
criptis. ac in cavernis montis IIHpuli-
tani, dicti Sacri, prope Granatimi r e -
perti*. et de Sc r ip tuns in torri Torp ia -
na ejusde'm e. ivi hi iis inventis, libri o m -
ncs, Tractatus . R-;sponsa. Consulta, 
Commentar l i , Glossa , Addiiamenta. 
Annotationes, et qu ;ecumque alia sive 
mannscripta,-sivo typis impressa. Al i i 
vero libri, sive tractatus. qui ad alia 
argomenta ^pectant, obiter vero de bis 
Laminis vel de earum doctrina trac-
tant , permit tuntur , expuuctis locis, 
quaj de his laminis agunt . 

11. De SS. Apostol is Pciro, et Pau -
lo libri omnes tam impressi, q u a m 
manuscripti in quibus asserì tur, et 
defenditur, quod S. Petrus et S. l ' au -
lus sunt duo Ecclesi® Priucipes, qui 
unicum efìiciunt: vel sunt duo E c c l e -
s ia CatlioliciB Coripha?-i, ac supremi 
Duces su mina inter se unii ale conjunc-
ti: vel sunt geminus universalis E c -
clesiaj vertex. qu i in unum div iniss i -
me coaluerunt: vel sunt duo Ecclesia* 
summi Pastores, ac Prajsides, qui u n i -
cum caput constituunt; atque ita e x -
piicantur: utponatur o m n i m o d a j e q u a -
litas inter S. Petrum, et S. Paulum s i -
no subordinatone S. Pauliad S. Petrum 
in intestate suprema universalis E c -
clesia. 

12. De vera, et non interrupta s u -
cessione iiliorum S. Prancisci , et de 
vera forma Caputti ojusdpm libri o m -
nes impressi, et qui inconsulta sacra 
Congregat iòne i m p r i m a t u r , tractantcs 
liane eanulem cont rowrs iam. 
^ 13. Pasquill i omnes ex verb issac iw 

Seripturee conf - c t i . 
fieni Pas<|uilli omnes fetiam m a n n s -

c r ip t i , omnésque ' unscriptionès, in 
quibusDoo , aul Sa-ct is . aur Sacramen-
t e . aut Catholicie Ecclesia» et ejti.s cu i 
tui, aut Apostoiicie Sedi q u o m m o d o -
c u m q u e detrahitur. 

14. Libri onines agentes, ut vu lgo 
dic i lur , de la luena ventura, 

§ HIItiiagynes + et Indulgenti® 
prohibite. 

1. Imagines c n m laureolis, aut ra -
diis, sive splendoribus, eorum, qu i n e -
que eanonizationis, naqùe b •atihcatic-
nis honore insigniti s u n t a Sede A p o s -
tolica. * 

•2. Imagiues Domini Nostri Jesu 
Christi, et Driparie Virginis Mari®, a.-
Ange lorum, Evang^lisiarum, ul iorum-
que Sanctorum, e t S a n c t a r u m q u a r u m -
eumque sculptìc , aut p i e t s c u o i alio 
habitu, e t forma, quam in Catholica. et 
Aposti l ica Ecclesia ab antiquo tempor.' 
consuevit , vel etian c u m habitu p e c u -
liari al icujus Ordinis Rogularis . 

3 . ImagiUPS, Nnmisriiata insculpta 
prò Confraterni tati bus Mancipiorniu 
Matris Dei. hispane Esclaoos de la Ma-
dre de Dios, sodales catsnatos expr i -
miontia 

Item. Libelli, in qui lms eisd^m C o n -
fraternitatibus regula> pr®scribuntur. 
Confraternitates a u t m i , q u » eatenulas 
distribuunt confratribus etconsororibus 
brachiis, et co l lo eircumponondas, a t -
que gestàndas, ut eo s igno Beatissima? 
Virgini emancipatos se esso protitean-
tur , et quarum institutum in eo m a n -
cipatu prec ipue versatur, damnantur. 
et ext inguuntur , Societatibus vero, qua* 
ritum ali quei n. aut- q n o d c u m q n e aliud 
ad mancipatumejusmodi p^rtinens a d -
ii ìbent, priecipitur, ut idistatim r e -
j iciant 

4. Imagines. cafei inl®, folia, libelli 
prò usu Coniraternitatum sub i n v o c a -
tione SS. S a c r a m m t i , B. Mari® V i r g i -
nis Immaculata' , et S Joseph sub t it i l -
l o Qregis Boni Pastork erectarum, et in 



quibus reprasentantur homines p e n -
(luli a Christ« a sacra Pyxide, a B . v i r -
g ine , a S. Josepho. et a q u o vis alio 
Sancto. 

5. Imagines, uhi ropruisentatur pner 
Jesus in subl ime elatus, et sub ipso I res 
Ecclesiffi D o c t o r s , et in l o c u m aliorum 
t r i u m qui repncsentantur in I m a g i -
i i ibus eiusdem f o r m a j a m pridem im-
lwessisi substituti sunt tresPr.esbyteri 
Regulates c u m his versibus: Jesttpoc-
tonm Mima, qui nuiet ignormtuepeUis 
virore gratuB elC- . . . . 

6. Imagines s ive d e p l e t e , sive 
sculpt a;. sive i m p r e s s » Joannem Cala 
c u o e n m q u e sanctitatis, vel heat itudi -
ues steno repriesentant.es.' 

7 . Imagines, nbi repraisentatur H 
V i r g o c u n F l l i o i n m e d i o d n o r n m S a n c -
torum Socieiatis Jesa, q u o r u m uni 
i r a d i t l i b m m . alii Rosarium c u m hac 
inscr ipt ion« Deipa.ro. Virgo ami Jiiio 
inspiral. commer,d«!qne Socielati Jen 
insliMionea SodelilaUm, et Officii; 
l i i f i n t m r itf l fr 

Inscriptiones omnes I m a g m u m 
SS. Fraocisci , et .Antonii de Padua, in 
q u i b u s dicitur. t ormam habitus, qua 
dipicti sunt , esse camdeai , qua ipsi usi 
taunt: eel in q u i b u s assentur , in hoc 
vel i l lo ordine S Francisci esse veram, 
iegit imam, et non interrnptam e jus-
d e m S. Patris in filios suecessionem. 

9. Indulgentite omnes coacess® co 
ronis. granis seu calcul is . cruc ibus , et 
imag'inibns saeris ante D j c r e t u m Cle -
meniis VIII, anno 139", editum ¿ e / o r m 
Millgenliarm. 

Iter,I Indiilgentias omnes cnncessa 
quibuscumque Begular imn Ordinibus, 
Confraternitatibus siecularibus, Capi-
iulis . Collegiis. a u t eorum Snper ior i -
bus, ante Csnstitutionen e 'usdem d e -
mentis VIII. Quvcamqxe 7 decemb. 1804, 
c t I 'auli, V V Smuum Pontifex. I). Id 
maii 1608. et Q'ire tuMMer D . 23 n o -
vemb. 1610, r e v o c a t e sunt , atqnc apo -
crvphie habendffl, nisi ah l isdem s u m -
mi's Pontificibus, a u t eorum S u c c e s s o -
rihus r enovate , ac contlrmat® fuennt , 

10. Indiilgentim concessit; coronis 
fJ. B i r g i t t e ao Alexandre V i , deelaran-
tur apocrvphie, et nu l l ius roboris, ac 
momenti : ' sine pr<ej udicio tamen Indul -
gentiarum a Leone X dict is coronis 
•eoncessarum VI id jul . l o l o . 

11. Indu lgent i » concessa crucibus 
S . Tnribii ab Urbano vili , tamquam 
fals® habendie sunt . 

12. Indulgentiarum libri omnes, 
Diaria, Snmmaria , libelli t'olia etc . , in 
quibus earum concessiones eontinen-
tur, non edantnr absq ue licentia S , Con -
gregat ionis Indulger!tiaruni. 

§ IV.—Qucedam ad Ritus fiacros 
speclanlia, gita prohibit«, su nt. 

1. Benedictionos omnes Ecclesiasti-
cai, nisi approbate fnerint a sacra R i -
t u u m Congregatione 

2. Exorc i smorum formulai divers® 
ab iis quEe praescribuntur in Regulis 
Ritualis Romani , et earundem usus, 
absque pnev io examine corau Ordi-
nario. 

Intani® omnes, pne ter antiquis-
s imas et communes , q u a in Breviariis, 
Missalibns. Pontiflcalibus, ac Ri ioai i -
bus continentur, et pricter Litanias de 
B.-Virgine, quai in sacra ¿ede Laureta-
ne decantari solent. 

4 . Missalis Romani omnia - x e n i p i a -
ri a alterata post edictum Pii V , prceser-
tim qn;p. Ycneliis apud Jmetm, Sessas, 
Miserimeli, et «d s i j m o i Syren*, atqne 
Europa,et quoscumquea l i o s . impressa 
sunt ab anno 1590-

5 Ofticia l i . Maria; V i re in i s , vel 
Sanctorum aut Sanctarum, a l t a q u e h u -
jusmodi absqu - approhatione Sac. l i i -
tuutn Congregatioms edita, vel edenda. 

6. D e Ritibns S i n i c i s , eorumnue 
controvers i is , an i i l lorum occasione 
exort is , l ibri , libelli, relatione.?, theses, 
folia, et scripta quieei imque post diem 
lm octobris 1710 edita, in q u i b u s ex 
professo, vel ineidenter, quomodol ibet 
de iis tractetur, sine expr;ssa,_et spe-
ciali licentia Romani Pontificie in Con-
gregatione san.:1.e et universalis Inqui-
sitiònis obtinenda. 

7 Ilitnali R i m a n o add i t i on ' s omnes 
fact e a u t faciendie post reformationem 
Pauli V , sinea pprobatione Sac. Congre-
gat ionis Eituuin 

8. Rosaria q u s c n m q u e de novo i n -
venta, ant invenienda. sine opportuna 
5. Sedis facilitate, q u i b u s ani heati"um 
Rosarium Dco , et B. Maria; Virgini sa -
c r u m antiquaretnr. 

APENDICE I I I 

BREVE 
DB SC SANTIDAD, PEHTUNBCIBXTB AL VICARIATO DE LOS EJÉRCITOS. EX Qu-
ii:: ESPRESAN I.AS FACULTADES COSOBD1DAS Á INSTANCIAS DE S. AI. AL M. ti. 

CAROSNAL PATRIARCA DB LAS INDIAS. AÑO 1768, 

CLEMENS PAPA XIII. 
A d f u t u r a n i r o í n i e m o r i a n i . 

Cam in Exerdt ìbus , diarissimi in 
Christo Filii nostri Caroli, l l ispania-
r u m R i g i s Chatolici , multa s;ep> c o a -
tingere p o s s m t in quibus prò recta 
Sacramentorum admininistratione, s a -
lubrique directione, cu curaan imarum 
i l lorum, qu i iu Castris dagunt et ver-
santur, n jenon prò cognosoendis et d^ -
cidendis inter eos causis et controver -
siis ad forum Ecclesiasticum pertinen-
tibus, opera et industria- un ns 
plurium p^rsonarum Ecclesiasticarum 
opus sit; quippe quia non facile ad 
proprios Parodio* et locorum Ordinà-
rios, aut ad Nos et'Sedem Aposto l i cam 
reeorsus liabiri valeat; bine alias Nos 
ad supplìcationem ipsius Caroli R-igis, 
n^r quasdam nostras in sinsili torma 
Brevis die dec ima Martii anni mil les i -
m i septingent >s:mi s?xagesimi s - c u n -
di expeditas Lifcfceras dilecto Filio nos-
tro Bonaventura. Sanctie Romana! 
Koc l es i » Presbi tero Cardinali de Cor -
doba Spinola de la Cerda, a Sancto Ca -
rolo nuncupato ex concessioni et d i s -
P 'nsatione Apostol ica moderno, et prò 
tempore esistenti Patriarcb;»- India-
rum, qui nunc et deinceps Capellanus 
major, sive Vicarìus Exerc i tuum e j u s -
dem Caroli Reg is esse deb ' t nonnulla 
indulta, privilegia et facultates eccle-
siasticas et spirituales, quibus erga 

Milites.Militares, aliasque personas ad 
Militiam et Exercitus Drffidictos spec-
tantes, uti valeret ad S^ptennium :i 
dati earumdem nostrarum Litterarum 
computandnm sub eertis modo et f o r -
m i sunc expressis concess im s et i n -
duls imus , ac alias prò ut in pridl ic i i i 
nostris Litteris uberius c o n t i n d u r . 

II. Pos tmodum veruni c u m circe 
hujusmodi facultates ecclesiastica* e i -
d.».m Bonaventura;, Cardinale Patriar-
c h i Capsllano major i , siv.{ Vicario 
Exerc i tuum concessas inter ipsum et 
venerabile? Fratres Archiepiscopos, seu 
dilectos Filio^ alios locorumOril inarios 
in Hispaniarum Regnis existént'es, 
nonnullie ortie essoot controvers ;e ct 
excitata dubia super d i d a r u m nostra -
rum Litterarum interpretatione a tque 
inteliigentia, ut controversi© et dubia 
hujusmodi penitus extinguerentur et 
tollerentur, \'os ad supplicationem 
ejusdem Caroli Regi3, per alias nostras 
in simili forma Brevis dio dec imaquar-
ta Martii.millesimi septingent osi mi S Ì -
xagesimi quarti expeaitas LitteraS pro-
nosita dubia et qufestiones hujusmodi 
declaravimus et delìnivimus, ac alias 
prout in eisdem secundo dictis nostri.^ 
Litteris plenius pariter continentur. 

III . Nuper autem ejusdem Caroli 
Regis nomine Nobis expositum fuit , 



c u " d sentori anni ad quospras:lictn in-
Uulta. privilegia et facilitates m e m o -
r i l o Bonaventura . Cardinali Patriar-
chal Capètlano major i , sen Vicario 
Kxero i tuum hujusmodi concessa f u e -
rant, versus Snem .vergini t , ipse vero 
Carolus B i s . easdem facilitates, priyi 
legia et indulto jux ta eariim.iein n o s -
trarum secuiid . dictnrum I a t t e r a m m 
forman. et d i s p o s i t i o n a l intelligetida 
et interpretanda ad aliud septenii ium 
per X o s i terum concedi p lur imum d e -

IV. ' Ideirco K o s sapplieationibus 
c 'usdem Caroli BSjfis nomine ì\obis 
super hoc humilitcr porreetis n i c l m a -
t i . easdcm secando d ictas nostras L i t -
t»ras die deciruaquarta-Martii mi l l es i -
mi sept ingeitès imi sexag,-simi quarti, 
u t pr<cfertur, cxp /d i tas , acquasel i in 
que dec 'arationes, concessiones a . ia -
q n c omnia, et s i n g n i a i n eì* contenta 
atque disposila, qua) prsesentibns pro 
piene et suff iciente- « p r e s s i » , ae de 
verbo ad verbum insertis habsri y o l a -
111 lis. conBrmamus. approbamus, i n n o -
vami , « ; idisque aposto l i c® nrmitat is 
n o s t r a v im. robu r atque munimen a d -
i ic imus. casque. ac ih illis contentas 
deciss iones et declr.ratioiies ab o m n i -
bus et singulis , ad q u o s epectat, e t n r o 
tempora q 'uaodoenmque quomodol ibet 
snectabit. iu futurum inconcusse et 
irVetragabinterobservari volumus,pr<£ 
c ip imus et mandamus: eidemque B o -
naventurai Cardinali, et u t p r a m i t t i -
tur ex concessione et d ispensatone 
apostolica moderno, nei-,non pro t e m -
por i esistenti P a t r i a « ® . I n d i a r m i i n -
frascriptas facultates j u s t a tenorom, 
ac formala secundo dictaruni nostra -
rum Litterarum in omnibus , et per 
omnia , ut pnefertur, intelligendas et 
interpretandas, atque exsequendaS per 
se. vel a l ium. sen alias personas in 
ecclesiastica dignitate constitutes, st -
ve al ios Sacerdotes probos et idonaos 
per se ipsum Capelìanuia majorein. 
seu Vicari uni F.xercituura hujusmodi 
p r a v i o diligenti et r igoroso examine 
repertos et approbates (quatenns ab 
al fquo suo Ordinario approbati non 
essenti et ab co lera Capellano majori 
subdelegandos erga milites, aliasque 
utriusque sexus personas ad ilictos 
excercitus, comprehensis etiam c-opus 
anxi l iaribus, quomodol ibet spectantes, 
tantum exercendas; videlicet. 

V . Administrandi omnia E c c l e s i e 
Sacramenta, etiam eaquae non nisi per 
Parochiali um l i c c i es arumReetOresmi. 
nistràrì consueverunt , p ra te r Conflr-
m a t i o n i m et Ordines, si ipse Subdele-
g a t u s s s a suildelegandus episcopali 
characthcre ins ign i t i « non fuerit, vel 
C a p d l a n u s major prad ie tus per se ip-
s u m dieta Sacramenta Cenfirmatio nis 
et Ordinimi administrare non possit, 
rol iquasqùe runctiones et munia Pnro-
chialia obenndi-

VI. Absolvendi ab li,eresi, apostasia 
a ii.lie. et schisatale intra Italiani q u i -
d e m et lu<nlas a l jacentss il los tan-
tum. qui in eia loci» , ubi hieres.s im-
pune grasSatur. l iatisint, n e c u ó q u a m 
error-s i i i d i e f c i t ' r ubjuraverint , vel 
Panetto l i on iante Ecclesia) reconciliati 
fuerint, extra Italiam vero d ictasqu; 
Insafas adiacentes q n o s e u m q n e etiam 
E c c l e s i a s t i « « tani Sneulares , quain 
R i g u l a r e s eadem castra sequentes, non 
rem n eos, qui ex illis locis fuerint. iu 
|| Iiihntf v ige t Offici u iti Inf i l is i tionis a d -
vertus haeréti f i impravitntfm, niàl in i -
bi del iquerint ubi haeresis impune 
spessa tur. neque etiam il los, qui erro-
res judicialiter adiitravétint, nisi isti 
nati sint. ubi similiter grassatur h e r e -
sis, et post jndìcialem abjuratlórara 
il tue reversi in h.crssim fuerint relap-
si, et h o c in foro « i n s c i e n t i » d u m -
taxat-

VII. .Vbsolveildi quoque a q u i b u s -
1 v i s excessibus, et delictis quantum-

e u m q u e g r a v i b u s . c t c n o r m i b i s . etiam 
in casibus Sob is , et eidem Sedi Apos-
toliece specialìter reservatis. ac etiam 
conleot is in Litteris die Cosate Domini 
quotannis legi solitis. 

V i l i , l ìetioendi extra Ttaliam s o - . 
Inmmodo et lnsolas adjacentes, et 
lege'n8i (non tamen aliis s imilem iicen-
tia'm concedendi; libros p r o h i h i t o s l w -
ret icorum. vel intldelium de corum 
Religione tracta"tes : e t ai ios q u o s -
c u m q u e ad effectum eos impugnami! , 
et haireticos et inddeles in cnstris for-
te degentes adort i iodosam Pidem con -
vcrtendi , exceptis tnmen operibus C e -
rali Delinei. Nicolai M a c h i a v e l l i , et 
iibris de astrologia judiciaria tractan-
tibus. ac ita « t dicti libri prnhibiti ex 
p r o v i n c i « in quibus htereses impune 
grassantnr , minime efferantur. 

IX. Oelcbrandi Missam una bora 
auto aororàm, et alia post meridioni. 

et si cogal necessilas, eliam extra e c -
ciesiam m quocunique . l o co decenti , 
etiam s u b dio , vèl s u b terra e t gravi 
o m n m o urgenti necessitate etiam bis 
ti die si lamen in priori Missa a b l u -

tioneui non siimpserit , a c j - j imus f u e -
11., nocnonsuper altari portatili, etiam 
non integro, seu d iarac to aut l-.ieso, et 
sine hanctorum reliquiis , a c d e m u m si 
aliter celebtari noti possit . et absit p e -
r ieulum s a c r i l e g i , s c a n d a l i et i rreve-
rent-ae, e t iam pnosent ibus Inereticis 
a lusque excommunicat i s dunimodo in-
servions Missa! non alt haereticus vel 
excommunicatus . 

X. Concedendi pr imo convers ' s ab 
Iwresi , vel schismate pl .mafiam, "aliis 
ttidem quili i iscumque ntriusiiue sexus 
Christirtdelibus a.l pruidictife Exercitus 
p e r t i n e n t e s in articulo mortis saltem 
contr ihs , si contiteri non poterunl , 
neenonin -Nativitate Domini nostri Je-
sti-Christi , Paschatis Resnrrect ion 's ac 
Assumptionis Beata) M a r i » Vir - iu is 
immaculatie ftstis d iebus , v e r e p œ n i -
tentibus, et coafessis ac sacra Coni 
muntone refectis simil iter plenariam 
o m n i u m peeeatoruiu s u o r u m i n d u i -
gent iam et reniissioncm. 

XI ._ Singnl is autem dominieis et 
alila test ina diebus de prj icepto rela-
xandi lis, qui c jus concionil ius inter-
venerint, docem onnis de injunctis illis 
s eu alias quomodol ibet d é b i t s pœni -
tentns m forma Ecclesia! consueta; 
easdenwne indulgentias sibi lucrandi. 

-MI. Singal iss . 'eundis f-riis c - i ius-
l ibct hebdomad.c ofl ic 'o n iveni leét lo -
n u m non impeditis , rei e is impedit is 
die immediato sequenti celehrandi Mis-
sum ile itiquiem in r iuécumque altari 
etiam portatili, si ai-ter eelebrari nou 
possit . et per ejus application^m l ibe-
randi ammani aliculus ex pie d . f n c t i s 
dietorum Exereituum secundum ce le -
brantis intentionem a Purgatorii posnis 
per m o d u m snffragii . 

XIII. Deferendi. si in l oda versen-
tur. ubi ab hœfeticis et inf idei ibuspe-
riculum subsit sacrilegii v e l i r r c v f r e n -
tiœ, Sanctissimum Kue.haristiae Sacra-
mentum occulte ad infirmes sine l u -
mine, i l ludque sine codem in praedictis 
ç a à b a s retinendi pro iisdem infirmis. 
in loco tamen apto, atque decenti. 

XIV. Induendi ,'si quandoqu.e iis 
partibusdegant. per ìiuas propter hiere-
tieorum vel inttdelinm insultus aliter 

transiré, vel un illis morari non p o s -
senti vestibus siecularibus, Ucet s a c e r -
dotes, etiam Regulares fuerint 

X V . B e n e d i c e v i qiitecuiiiqueVasa, 
i 'abernaeula, Vest imeoia , Paramenta, 
et Ornamenta eeclesiastiei , a i iaque . d 
d iv inum cu l turaproserv i t i o eorundem 
Exerc i tuum dumtaxat necessaria et 
inertinsntia;exceplis tanieo iis. in q n i -
busàacra Unctio a d h i b e a d a e r i t . - i S u b -
delegstus Rpiscopali dignitate non fue-

X I V . " R.-eoneiliaali ' ecclesias et c a -
pellas, ac Ciemeteria, et oratoria q u o -
modol ibet pol lata, in illis partibus, iu 
q u i b u s ipsi Exercitus consederint, si 
ad locorum Ordinarios commoil i is non 
pateat accessus; i q u a tamen prius per 
altquem catìiOlicum Antis ì i tem. ut mo -
r i s e s t , benedicta; i m m o etiam magna 
urgente neccessitate, u t Mi.-sae d o m i -
nieis et aliis f e s t i v i diebus celebrar! 
possint, ilia e t iam a memorato A n t i s -
tite non benedicta. 

X V I I . Prater ia eidem Capellano 
Majori per s.e pariter. vel alium s - u 
altos a b eo subdelengaudos probos, et 
idoneos Sacerdotes iti l'oro Ecclesistico 
ve r sa to « , jns ta a t t e s t a f o n e m et i n f c r -
matìonem ab enrura Ordinario, a l i is -
quepersonis lidedignis per ipsum C a -
pellanum Majorera desupsr c x q u i r e n -
dam oninem. et quameumdne ¡urisdie-
t ionem Ecclesiasiicam exercendi in 
eos, qui in Exercit ibus pradictis pro 
Sacrameníoruii i administratione. n e c -
non spirituali animarum cura et- d i -
rectione pro tempore inservient si ve 
Citrici vel Presbiteri Saculares ; sive 
quorumvis etiam mcndicantium Ord i -
ìinra Regulares fuerint, perinde ac si 
qttoad Clericos Saeculares eornm veri 
i ' rasules et. Pastores, quoad R e g u l a -
res vero i l lori lm Superiores genera ] - s 
essent. 

-XVIII. Omnesquc causas ecclesias-
ticas, profanas, civiles, criminales et 
mixtas, ínter sen contra praidictas 
aliasque p. rsonas iu Exercit ibus prir-
dicl is commorantes ad forum ecc le -
siasticuni quomodol ibet pertinentes, 
etiam summarie , s i m p ü e i t f r e t d c p l e -
no, sine htrepitu et i ìgnra judic i i , sola 
l ieti veri tate inspecta, andiendi. et li-
ne deiiito t e r « i n a n d ¡ ; eontra inoli -
dientes qU03libet ad censuras et punas 
eeclesiaslieas procedendi, i l la ,que a 1 : -
gravandi, ( c et iam. saepius rcairgra-
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v a n d i , a u x i l i u m q u c b r a c h i i s i e c u l a r i s 
i n v o e a n d i . „ . , . 

X I X . E i s d e m i n s n p e r C h r i s t i f l d e l i -
b u s 111 d i c t i s F , x e r c i t i b u s d e g e n t i b u s 
n m c e d e n d i l i c e n t i a t e o v i s , c a s e o , b u -
t v r o et a l i i s l a c t i c i n i i s , ac e t i a m e a r m -
b 'as q u a d r a g e s i m a l , et. a l u s a n m t e m -
n o r i b u s e t d i e b u s , q n i b u s e o r u m e s u s 

- es t p r o b i b i t u s tleria s e x t a , e t s a b b a t q 
c u j u s l i b e i . h e b d o m a d ® , ac t o t a Mujor i 
H e b d o m a d a q u o a d c a r r i e s except- is ) 
v e s c e n d i . . . . . 

X X . A c d e m u m c o m m u t a n i l i , r e i a -
x a n d i , d i s p e m a n d i e t a b s o l v e n d i r e s -
i c c l i v e p r o u t et in q u a n t u m k p i s c o -
¡ . i s l o c o r u m O r d i n a n i s , j u x t a s a c r o s 
C a n o n e s c t C o n c i l i i T r i d e n t i m d e c r e t a 
¡d f a c e r e 'licet s c u p e r m i t t i t u r , q u o a d 
v o t a , s e n j u r a i n e n t a , i r r e g u l a r i t a t e s et 
c e n s u r a s e c c l c s i a s t i c a s , n e m p e e x c o m -
m u n i c a t i o n e s , s u s p e n s i o n c s e t m t e r -
d i c t a , n e c n o u q u o a d o m i s s i o n e n i o m -
n i n m , s e n a l i q u a r u m e x d e n u n t i a t i o m -
b u s , q u i c m a t r i n i o n i i s p e r s o n a r u m a d 
p r i e d i c t o s E x e r c . i t u s p e r t m e n t i u n i , e t 
c u m i l l i s c o n m i o r a u t i u m c o n t r a h e n d i 
p r s e m i t t i d e b e r e n t a d s e p t e n n i u m a l i -
n e d i c t o r u m s e p t e m a n n o r u m c o m p u -
t a n d u m , a d n o s t r u m et S e d i s A p o s t o -
l i c « b c n e p l a c i t u m a u c t o r i t a t e a p o s t o -
l i c » t e n o r e p r a s e o t i u m t r i b u i m u s e t 
i u i p e r t i m u r . . . 

¿ X I . V o l n m u s a u t ' i n , u t u s a c e r -
d o t e s . q u o s i d e m C a p e l i a n n s M a j o r p r o 
S a c r a m e n t i s , e t i a m P a r o c h i a l i b u s m u l -
t i b u s , a l i i s q n e o e r s o n i s q u i b u s c o m q u e 
d i c t o r u m E x e r e i t n u m m i n i s t r a n d i s , u t 
p r a f e e t u r , d e p u n t a n d o s d n x e r i t h u j n s -
m o d i f ; i c u l t a t i b u s u t i v a l e a n t in o m n i -
b u s . c t p e r o m n i a , j u x t a t o r m a m et t e -
c o r e m s u o r a m e m o r a t a r u m n o s t r a r n m 
s e c u n d o J i c t a r u m I . i t t e r a r u n i d i e d e -
c i m a q u a r t a M a r t i i m i l l e s i n u s e p t m -
g e u t i s i m i s e x a g e s i m i q u a r t i e x p e d i t a -
r n m . e t e r g a p e r s o n a s d u m t a x a t i n e i s 
d e m n o s t r i s L i t t e r i s c o n t e m n s c t e x -
p r e s s a s : a c p ra : t e rea m a n d a m u s , u t 
s t a t i m a t q u e i i d e m S a c e r d o t e s . q u o s 
C a p e l l a n u s M a j o r s u b d e l e g a v e n t ad 
t e m p o r a u e a s et a c c i d e n t a l s m i l i t u m 
ct E x e r e i t n u m h n j u s n i o d i s t a t i o n e s d e -
v e n e r i n t . L i t t e r a s t e s t i m o m a l e s tarn 

s u p e r e o r u m s a e e r d o t i o , q u a m s u p e r 
s u a d e p u t a t i q n e a c f a c u l t a t i b u s s ib i 
v i g o r e p r a s e n t i u m c o n c e s s i s , p r ò h u -
j u s m o d i m u n e r e e x e r c e n d o P a r o c h i s 
l o c o r i i m c x b i b e r e d e b e a n t , q u i b u s v i -
s i s h i n o n i m p e d i a n t q u o m i n u s M i s -
satì i i n s u i s E c e l e s i i s c e l e b r a r e , a c m 
v i n i e a r u m d e m fiicultatum S a c r a m e n -
ta e t i a m P a r o e h i a l i a m i n i s t r a r e v a -
i e a n t . . 

X X I I Q u o d s i m a t r i m o m u m m t e r 
p e r s o n a s , q u s r u m a l t e r a m i l i t a r i s ait , 
s e u a d d i c t o s E x e r c i t u s p e r t i n e n t , i b i -
q u e o c c a s i o n e s t a t i o n u m p r i e d i c t a n i n i 
c o m m o r e t u r , a l t e ra v e r o P a r o d i o l o c . 
sub-d i ta r e p e r i s t i » , c on t ra i l i c o d t m j a t , 
c o c a s a n e c P a r o c h u s S ino a a c e r d o t : 
h u j u s m o d i , n e c v i e i s s i m S a c e r d o s sine. 
P a r o c h o o e l e b r a t i o n i h u j u s m o d i m e t r i -
m o n i i a s s i s t â t , a n t b e n e d i c t i o n e m ì m -
p . r t i a t n r : s e d a m b o s i m i l i a t q u e t e q u a -
ì i ter s to in i e m o l u m e n t a , si q m o l i c i t e 
p e r c i p i s o i e n t , a c c i p i a n t e t i n t e r s e 

" x x i i l . N o n o b s t a n t i b n s a p o s t o l i -
e i a a c <n uni v e r s a l i b u s p r o v i n c i a l i J u s -
q u e et s i n o d a l i b u s C o n e i l i i s éditas g e -
n e r a l i b u s v e l s p e c i a l i b u s C o n s n t u t i o -
n i b u s e t O r d i n a t i o n i b u s , n e c n o n O r -
d i n u m , q u o r u m p e r s o n e h u j u s m o d i 
p r o f e s s a f u e r i n t . e t i a m j u r a m e n t o , c o n -
B r m a t i o n o A p o s t o l i c a , v e l q u a v i s ttr-
m i t a t o a l i a r o b o r a t i s s t a t u t i s c t c o n -
s u e t u d i n i b u s , p r i v i l e g i « q u o q u e , m -
d u l t i s e t I . i t t e r i s A p o s t o l i c a h i y u s m o -
di O r d i n i b u s v e l e o r u m S u p e r i o r i b u s , 
a n t s i n g u l a r i b u s j p e r s o m s q u o m o d o l i -
b e t . c o n c e s s i s i a p p r o b a t i s i n n o v a t a , 
o ' u i b u s o m n i b u s e t s i n g u l i s i l l o v u m te -
n o r e s p r e s e n t i t o s p r ò p i e n e c t s u i a -
e i e n t e r e x p r e s s i s , a c d « v e r b o ad v e r -
b u m i n s e r t i s h a b e n t e s , ì l l i s a l i a s in s u o 
r o b o r e p e r n i a , , s u r i s ad p i » m i s s o r n m 
c f f e c t u m h a c v i c e d u m t a x a t spéc ia l i ser 
e t e x p r e s s e d e r o g a m u s , c t e t e n s q u e c o n -
I r a r i i s q u i b u s c n m q u o . Datura K o m s c 
» p u d S a n c t n m M a r i a n i M a j o r e r a s u o 
a n n u l o P i s e a t o r i s d i e v i g e s i m a s e p t i n i a 
A u g u s t i m i l l e s i m i s e p t i n g e n t e s i m i s o -
v i f è s i m i o d i v i . P o n t i f i c a t e n o s t r i 
a n n o u n d e c i m o . - A . C a r d i n a l , s X , g r e -
n u s . 
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PIUS PAPA IX. 

C a r i s s i m a i n C h r i s t o F i l i a n o s t r a , 
s a l u t e m e t a p o s t o l i c a m b e n c d i c t i o n e m . 
M a j e s t e t i s t u s e n o m i n e e x p o s i t u n i X o b i s 
n u p e r f m t , i p i o d f e i . r e e . P i u s V T Ì pr i e -
d e c e s s o r n o s t e r C a r o l o I V H i s p a n i a r u m 
K e g i O a t h o h c o s u a s dedit . a p o s t o l i c a s 
l a t t e r a s m t o r m a B r c v i s d i e x n J n n i i 
a n n o MDCCCVII, s e q u e n t i s e x e m p l i v i d e -
l i c e t — C a r i s s i m o i n C h r i s t o F i l i o n o s -
t r o C a r o l o H i s p a n i a r u m l ì e g i C a t t o l i c o 
P i u s P a p a V I I . — C a r i s s i m e in C h r i s t o 
t i l i n o s t e r , s a l u t e m et a p o s t o l i c a m h < -
n e d i c t i o n e m . C o m p e r t a m est X o b i s 

l . a r o l u m I I I . f e i . r e e . i i e g e m C a t h o l i -
? , l ! S ' . , P 1 0 flagrantem d e s i d e r i o p a r a n d i 
J h l i t i b u s a l i i s q u e ad R e g i o s E x e r c i t u s 
p e r t m e n t i b n s p r a i s i d i a . q u i b u s ( l u u m 
n x a s s e d e s p l e r u m q u o n o n h a b e a n t 
Irin n i l i i l o m i n u s v a f e a n t s p i r i t u a l i b n s 
u t i l i t a ù b u s , ct. a d j u m e n t i s q u ® e s t e r i 
C h r i s t i fidelesab e c c l e s i a s t i c i s s u i s s u -
p e r i o r i b u s . e t p r i o l a t i s e o n s e q u u n t u r 
C h l e n i e n t e m X I I I . s a n c h o m e m o r i » 

p r -Bdecessoren i u o s t r u m s n p p l i c o m a d i -
' s s e . u t p r a d i c t o s M i l i t e » , a l i o s q u e ad 
R e g i o s E x e r c i t u s p o r t i n e n t c s a b O r d i -
n a r i o r u m j u r i s d i c t i o n e e x i m e r e t , s u h -
; i c e r e t q u e i u r i s d i c t i o n i v e n e r a b i l i s F r a -
t r i s p r o tempore e x i s t e n t i s I n d i a r u m 
l a t r i a r c h m , a c R e g i o r u m E x e r c i t u u m 
» l e a r u g e n e r a l i s , q u i f a c u i t a t e s s ib i i m -

p e r t i t a s p e r e c c l e s i a s t i c o s v i r o s a s e m » -
t ipso d e l e g a n d o s e x e r c e r e p o s s e t s u p e r 
pr i ed i c t os , " b i c u m q a e l o c o r u m ii m o -
r a r e n t u r . 

A n n u i t p i o r e l i g i o s i s s i m i P r i o e i p i s 
d e s i d e r i o p r a f a t u s C l e m e n s . p r a d e c e s -
s o r n o s t e r , H t t e r i s q u e in l 'orina B r e v i s 
d i e X M a r t n . a n n i MIICCLXU d a t i s in 
v e n e r a b n e r a F r a t r e m P a t r i a r c h a i u I n -
d i a r u m e x p - d i t a s c o n t u l i t f a c u i t a t e s . 
q u a s d e i n d e a l i i s s i m i l i b u s l i t t e r i s d i e 
XIV Mart i i a n n i MDCCI.XIV d a t i s , c o n f i r -
m a v i t , q u i b n s e t i a m ad t o l l e n d a s n o n 
n u l l a s c o n t e n t i o n e s J n t e r C a r d i n a l o n i 
d e la C'erda n n n e u p a t u m , I n d i a r u m 
t i m o I ' a t r i a r c h a m , et. O r d i n a r i o s l o c o -
r u m e x o r t a s d e o l a r a v i t , c o n e e s s a s f a -
c u i t a t e s p o r r i g i i n o i i n e s . q u i a u l p a c i s . 
a u t be l l i f m p o r e s u b e jusdetn C a r o l i 
R e g i s v e x i l l i s , t e r ra , m a r i q u e m i l i t a -
r e n t . v i v c r e n t q u e s t i p e n d i o , e t iure m i -
l i tar i , a l i o s q u e p r i e t e r e a , q u i o b a l i -
q u a m l e g i t i m a m c a u s a m i l l o s s e n u e -
r e n t n r . 

B f f l d e m f a c u i t a t e s p r o r o g a t a ! d e i n c e p s 
d e sept-ennio in s - p t e n n i u m f u e r u n t 
t a m a b i p s o C l e m e n t e p r a i d e c e s s o r e 
n o s t r o l i t t e r i s in f o r m a B r e v i s d i e x x v n 
A u g u s t i a n n i j i c c c L x v n i d a t i s , q u a m 
a P i o f e l i c i s r - c o r d a t i o n i s Papa V I p r , c -
d e c c e s s a r e i t i d e m nostro 1 s i m i l i b u s l i t -
t e r i s d i e x x v . O c t o b r i s a n n i AIDCCLXXVI 
e t XXI J a n n a r i i HDCCLXXXIII e t n O c t o -
b r i s MDCCXCV; a c a X o b i s i p s i s s i m i l i -
b u s , p a r i t e r l i t t e r i s d i e x v ; D e c e m b r i s 
M n c c c m e x p e d i t i s . 

His , e t p r i c d e c e s s o r u m , e t n o s t r i s 
a p o s t o l i c i s l i t t e r i s o r d o c o n s t i t u t u s 

; f u i t C a s t r e n s i s E c c l e s i a s t i c a J u r i s d i c -
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. . . . . „ . m f i , . m e n s nrscd.e- i rem d e p u t a v i m u 3 , d ie x J a n u a t ü s u -

prœdeeessor tuia , tu iqne paranti» s n p -
p l i c e t i o n i b u s ben igne c o n t i e n s , a m -
p l i a v i t e t iam respec ta psrsomirnra , 
U q u a s exercera e a m opor tere t , 
concessa q u o q u e venerabi l i Fratr i In-
diaruni ¡Patr iarc i«* f u c i l i a t e n b s q u e 
ulto s c r u p u l o , tu taque consc ient ia >.e-
c larandi q u i c n a m p / r s o u ® g » " d re 
prsedicta Castrensi Jur i sd ie t iona .1 . -
berent ; c o i n s q i i idem p r a d e c e s s o r . s 
nostri e x e i i i p l ù m in super i l i « m e m o -
ratis nostr i » i i t t cr is N é s q u o q u e s , ; -
q n n t i s o n 

qui i lquid in n u p e r r i m o p r e d i c t i ' C a p e -
l lani major i s ed i c to super a l i i s p e r s o -
n a r m n c l a s i b u s J n r i s d i c t i o n i s u s î s u b -
Mciendis a d d i t u m reper i tur s u p e r ta, 
qua) in pra j c cdent i d e f u n c t i Cardinal is 
De lgado ed ic to , a u t in Iittcris npos to l i -
c i s c onccss i o i i i » h n j u s m o d i s ing i l la t im 
fuerát e x p r e s s u m , id o írme contra n o s -
t r a m . et l iu jus s a n c t œ Sedis mentem, 
et conccSs iones f a c t u m fu isse d e c l a t a -
v i m n s atqtie aposto l i ce auc tor i ta ta d e -
t in iv imus . 

Hisce peract i s , s p e r a b a m n s , o m n e m 
HujuSa'nipi iati i inis o c c a s i o n e d u o in in postaran . a m b i g e n d i o e ç a s i o n e m n i l i l " " « ! " ) " ' " . . 

lucani prodierunt dés ignat ion -s lin;lus 
m o d i personar i im, a l tera a t,ar.1i-
naîe D e l g a d o die ni Februaru anni 
ï n c w x f x . aitera ab ¡ i l . e s in dicto 
Patr iarehatu successore Cardinale S ni -
manat d ie x Jul i i MBCpcrr M « ' * . 9 « ' -
Iros q u n m p r o p o s i t u m e s - e t . persona» 
recensere . q u a s Castrens i » Ecclesia, 

i fuisse s i b l a t a m , sed ineunte h o c anno 
I e x n o s i t u m Nob i s b o m i l i t é r t n o nomine 

fuit , li erere a d h u c p i i ss imo t a o m ani -
m o d o b i t a t i o n e s d o liac Ecc l es ias t i ca ; 
C a s t r e n s i Jnr isdict io i is ampl ia t inne , 

¡ versar inue line d e r e i n t - r d u m m a g n a s 
int r angust ias p i g i o s i s s i m a m c o n s -

! c i ent iam t u a m , q u a s sperares t o l l e r a t̂i— I C". 11 Urtili »»Olii • •.p.-.w - , - - t 

T V ^ t f t ^ « : ™ : I add i l i » etianì s ' o r s i m e a t i o n i b n s et de . 

c a u s a i " <ÌK>«>« - - -
fuer i t d e venerabi le Fratre Ind ia t imi 
Patr iarche , q n o d in dec larandis Supra-
d i c t i s p e r s o n i s facul tates ab liac a p o s -
to l ica Serte nostra c o n c e s s a » i p n . u a 
m o d i s e s e e s » rit. i n g e n t i O r d i n a n o r n i n 
potestat i s d i s p e n d i o . Q u a s q . iere as 
etsi p n e d i e t o s Ind iarum P a t r i a r c h e d i -
luere eonatns sit, a c ostendere m i n i in 
ea re a s e p e e e a t u m e s s e , a i tamel i , qua-
tua est. car i s s ime in « i n s t o l ' i l i p o s -
ter, p ietas , et erga liane aposto l i cani 
S e d e n devo t i o , totani hanc c o n t r o v e r -
s iam. i n t e g r o m q u e d e ea p i d i c i u m ad 
h a n c nostram aco - toUcani S e d e m d e -
terri iuss i s t i . ad q u a m utpote a n t e d i c -
fce j u r i s d i o t i o n i s l 'ontem p i e n o iure 
spectat i p s i u s J a r i s d i e t i o m s a m p l i t u -
dine™ c - r t o s q n e fines p r œ s c n b e r e ac 
declarare. 

Q u a m oli causara, aud i ta antea s e n -
tentia Congregat i on ia d i l e c t o r u m J M -
1 ioni m n o s t r ó r u m sanet ie R o m a n ® 
E c c l e s i e Card n à l i u m , q u a m h a n c m 

SII C a s t r e n s e Jur isd io t ion is f ormam 
a d p r o ' a r e ben igne d ignaren inr . 

Ò u a m o b r e r o , q u u m nihil Nobis s i t 
optatiws. o n a m c o n t r o v e r s ' a r u m g e r -
mina amputare , omr .esque c o m p e s c e r ; 
a n x i e t a t i s , qii ie t u a m , p i i sssme K - x . 
t n o r u m q u e S u b d i t o r u m consc i cnt iam 
agi tare pos -ent . libanti a n i m o , p o s t e -
lation-'S t u o n o m i n e porrectas , a c c e p i -
nins . r o g a t a q u e i t r u m sentent i » c c n -
gregat ion is d ì l e a t ó r o m l u l i o r u m n o * -
f r o m n i sanet® R o m a n ® R P ® 
C a r d m a l i u m , q u o s in re ¡ideo gravi in 
c o n s i i i u m advocare c i m s m o n i s ; c u n c t a 
a te in o rd inàt i onem Eeelesiast icte 
i iastrensis Jnr isd ic t ionis propos i ta e s a -
mini s u b i e c i m u s . 

C o m p - i ' i m u s a u t e m , q u w l q a o m 
ea non ¡ ideo ingent i in terva l l o « b u s 
finibus recedant, q u o s C a r d m a l i s D e . -
g a d o deser ipserat s u a in d e c l a r a t i o n . . 
q u a m Non aposto l i c i » nos t r i s p o s t i - -
m i s l i t ter is q u o d a m m o d o a d p r o b a v i -
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m u s , tura i l lud pnese fe runt pecul iare , non integro ; s u b Castrensi Ecclesiasti -
at c o m m e n d a t i - ™ e d i g m s s i m u n i . quod c a J u r i s d i a t i o n e n o n e o m p r e l i e n i u n t u r 
graplr.ee. ac vo lut i in tabu ladep i c tun i Q u a m qu idem p n e f l o i e n d s e i u s d e m 
conmions t rant . t o t m s e iusdem Cas- Jnrisdict ionis pr iorem r e g u l a m q u u m 
trensis J u n s d i c t i o n - s a m o i t u m ; d n a - a m p l e c t i m u r , o r o c e r t o h a b e m u s n^e 
q u o ita ambigu i ta tes , e t c o n t r o v -rs as Majestatem t u a m . nee R - g e s t u o » s u c -
a m o v e n t , p r . e c i d u n t q n - . liac uti l i tate eessores n ! l o u n q u a m t e m p e r e p & i s -
P ' n s a n t a l iquatenus q m d q u i d d e c e r p - s a r o s . u t toto, e t in tegro bel l i , a u t m a -
t u m O r d i n a r i ® m pote , ta t i , augent r in® foro ulli a l i i g a u d e a n t , p r . c t - eos 
Castrensi Jurisdiet ioni qu i p - o ro m litari, a ," p o l i t i c i R - g i i s ' 

Q u a q m n e m eo l n b e n t i u » an imo E x e r c i t i b a s sint addict i . q u q u - h o -
o b s e r v a v i m u s : q u o m a g i s c o m p e r i m u s r u m famil ias c o n s t i t u a m ; ac io h o r u m 
grav iores n o l n s snppeditare ra t i on i s , versentur f a m a l a t u . 
' e j q n a s d e s i d e r i u m . q u o j u g i t e r f l a g r a - Quouiam vera, si n m n e s e t q n o . l q ' i o t 
n m s o b s e c u n d a n l i iis, q m c tibi g ra ta , j p:-a-Jicco g a u d e u t toro ad Eeeles inst i -
et aecepta esse noseimiis , implere tu- : c a i o C i s t r e n s e m J u r i s l i c t i o a e m p . r -
t ias, a t q u e a h i e n u s va l eamus . j tinere deberent . g r a v e s iiers epe o r i e n -

Qi ium eoi in c o n vemat providae ap o s - ! tur dii f iÉSitates in admio i s i rand i s s p i -
tnnca! « e d i s bemgnitat i faciloni se e t 1 rit.iali 'ous prcos id i isa l iquib i s p - r s o a a -
l iberalem ps iendere i n g r a t i i s , et. f a v o - j r u m classi i ius, q u o q u u m p - r oin-iia 
r ' b u s e largiendis c h r s t i a m s Pr inc ip i - Majastatis t u ® R e g n a e t D o m ' n i a d i s -
b a s , q u i e x p r f f i c l a r i s m a j o r u m s u o r u m p e r s a s in t , non raro In l oc i* d e f u n t i 
m i r i t i s , et s u a r n m T i r t u t a m o r n a - in q u i b a s n e e ull i c s i s t u n t Castrenses 
ment is , piotate erga Deuni , d e v o t i o n e Parochi . n e c eos const i tuere e x p o d i t 
et obs-equio erga S a n c t a m S e d e m , in idc i r co , ut salat i a n i m s r u m , e t S a c r a -
conspec tu o m n i u m splendere u o s c u n - m e n t o r u m admlnistrat ioa i .p . -o inv ine -
t u r ; mini n o b i s o p t a t i u s o b t m g c r e p o - li Nob i s Pastora l i « muner i s sòl l i ' c i ta-
test-, q u a m q u u m o c c a s i o n é m oblatain d ine n a d i q u e c o a s u l t u m s i t v o l u m u s 
c e r n i m n s , qua obsequ i tuie vot is v a - , e t d e c e r n i m u s , q u o d g e n e r a l i r e - a i a 
laamus ; qu i t i i ornm m a j o r u m e s e m - super ius p r . c s t H u a d e personis E'Icle-
p,-.s; tuaqi ie egreg ia animi indo le e x c i - s ias t i c® Juria lictioni Castrensi in p i s 
>atus ornili II u s hlsce Iandibus c u m u l a - t e r u m subiiClendls l o e u m no:i hab>at 
t i s s i m s p r a f u l g e s . Q u i b u s caus i s p e r - in ofrieiaiibus, a l isque p - r sen i s iis c o - ' 
mot i , t eque spoci i i b u s favori i ,ns e t , pi is adscr ipt is , quse 'Mil lt iaj in H i s p a -
g r a t u s p r ò tua e r g a hanc nostram n ia i i a n c i i p a n t u r . q u e n d o c u m q i c «lieti 
aposto l i cam S e d e m obsorvant ia p r ò s e - o f f i c ia ies , d i c n e n n e o e r s o n ® in a rmi » 
qui vo lente ! , tu i sqnc p u s d e s i d e r i « non s int oh a l i q u o d ' s e r v i t i u m M a p s -
an ila ere, Cas t r cnsem E e c l - s i a s t i c a m tati t u a p r a s t a n d n m ; in q u o tanion 
Jur isd ie t ionem in tuia l i egnis e t D o - 1 casu i l i « qu idem p e r s o n e J u r i s d i c t i o -
nns eo m o d o , q u e m infer ius j u x t a ni Castrensi subjeefce e r u n ! , sed non 
p r o p o s i t i a te r e g u l a s enuc l ea ! , imns e a r u m famili .e . nec earam famul i , aist 
const i tuere , et c i rcunscr ibere d e c r e v i - i l t e a u t isti ipsas personas s e q u a n t u r . 
ìnus, p r o u t v i g o r e prfflsentil im c o n a t i - et- integro iraa loant foro Pneterea a 
t u i m u s , e! de i in inms, ac p r i m u m q l i - generali p r i d i e t a r e g a l a e x c i p i m a s 
d e m s ' a l u i m u s , e t d e c e r n i m u s , quod q u e m e u m q u e militi.-c a d d i c i n m . qui 
cas t rens i Eec l e s iaa t i c » Jur isd i c t ion i tamen a R e g i s Majestat is tu o e i r r i t i » 
priedictffl sub jsc t i sint e t sabjeet i h a - i m m u u i s sit, et iam si a ' i i iuod a p i a t a -
beantur t a m ill i , qu i foro g a u d e h t te t m i s t i p e n d i n m accipiàt . 
belli , a u t m a r i a ® militari autpo ' . i t i co , E x c i p i m u s ¡romper v iduas Mi l i tum, 
d u m n i o d o in tegro h o c foro gauaeant , et eOrumUemque familias e t servos . nat i -
ci vili s c i l i ce t , e t c r iminal i , q u a m c i - tas. nauc leros praterea et artitices i n 
rum et iam fa mi l i » , et o m n e s p e r s o n « c a t h a l o g o descript-M. v e b r i s i r v i t i o 
i p sorum s i r v i i i i s add ic t® ; d u m m o d ó armarne.-,tariorum, et R e g i a r u m n a -
li e c jiariter famil i ie , atque persontc v i u m m a n c i p à t 0 3 , q u i etsi integro g a n -
toto , i n t e g r o q u e g à n d o a n t pr£edicto dea.-it Murino; foro t a m ; n . t me s o l u m 
foro, e x p r e s s ; dec larantes , q u o d qua ; s u b Castrensi Jur i sd i c t i one c r u n t . 
ì l l ornm f a m i l i s , e t p - r s o n u ; hoc foro q u u m ad operai serv i t iaqae . q u i b a s 
non g a u d e n t , a u t g a n d e n t q u i d e m , sed vocaat voca-.i censitela st ipendia p e r -



c i p e r ' i n c i p i a n l , in q u o t a m e n c a s a f a -
m i l i a , s e r v i q u e e o r u m atl C a s t r e u s e a i 
J u r i s d i c t i o n e m n o n p e r t i n e b u n t , nisi 
m o r e n t u r in u r b e , p r o v i n c i a ; p r i n c i p e , 
a u t i n l o c o , in q u c m c o n v e n i r e j u s s i 
f u c r i n t a d propr ia . ? u n i u s Ò u j u s q u e a r -
te? e x e r c e n d a s , e t i n t e g r o f o r o a p p o 
d i c t o g a u d t t a n t . 

D e m u m s u b C a s t r e n s i E c c l e s s i a s t i c a 
• l u r i s d i c t i o n e c o m p r e h e t i d i n o l u m u s 
d a m n a t o s a d o p u s , q u i i n t r a a r c e s , a t -
q u e p r e s i d i a n o n c o n t i n e n t u r , q n i p p e . 
q u i c u s t o d i a t a n t u m c a u s a a m i l i t a r i 
i m p e r i o p e n d e n t , b a u d v e r o p e r t i n e n t 
a d m i l i t i m i ! . 

Printer l i o s v e r o , q u o s f o r i m i l i t a r i s 
c a u s a C a s t r e n s i J u r i s d i c t i o n ! s u b e s s c 
v o l u m u s , a d e a m d e n i J u r i s d i c t i o n e m 
s p é c t à b u n t o m u e s p e r s o n ® , quae R e -
g i o s E x e r c i t u s s e q u n u t u r e i s q u e e x e r -
c i t i b u s q u o c u m q u e n o m i n e , s e u t i t i l l o , 
p r o b a n t i b u s t a u i e u d u c i b u s , a l j i s v e 
n i i ì i t a r i b u s s u p e r l o r i b u s , i n s c r v i u i i t , 
e t i a o s i praidictse p e r s o n a ; s u p r a d i e t o 
f o r o n o n g a u d e a n t , i d q u e s e r v a b i t u r in 
cas i ! c u j i i s c u m q u e m i l i t a r i s e x p e d i l i o -
i i is , t a m e t s i c o p i a f n è r i n t a u x i l i a r e s ; 
tin io tuorlo t a m e n s p i r i t u a l i e a r n m r e -
g i m i n i a l i a p r o s p e c t u m n o n s i t r a t i o n \ 
q u a a p r i e sent i n o s t r a J i s p o s i t i o n e s i t 
d i v e r s a , c u i r e g i m i n i , e t p e c u l i a r i ' e u s 
e j u s c o n s t i t u t i o n i b u s n i h i l d e t r a c t u m 
' v o l u m u s . 

A d c a m l e m p r a V e r e a J u r i s d i c t i o n e m 
s p e c t a b u n t o m u e s , q u i in n a v i b u s M a -
j e s t a t i s t u a e x i s t u u t , q u a m v i s mi l i t i l e 
n o n s i n t a d s c r i p t i , a u t a d a l i u d q u o d -
c o m q u e f o r u m , a j ì a m v e j u r i s d i c t i o n e m 
p e r t i n e a n t , q u o d e l i s i l i s e r v a r i v o l u -
m u s i n n a v i b u s m e r c a t o r i i s , q u a n o -
m i n e a r a r i i t f e g i i c o n d u c t » p r f f l s i d i o 
n a v i u m M a j e s t a t i s t u a p r o t e c t ® p r o p -
t e r a l i q n a m é a u s a m « i v o e x p e d i t i o n e m 
i t e r f a c i e n t . e t i a m s i b o l l i c a i n a v e s , q n i -
l i u s p r o t e g u n t i i r . a u x i l i a r e s s i n ; M a -
i e s t a t i s t u a ; q u o i n c a s u e a d e m r e p e t i -
t a i n t e l l i g a n t u r , q u a d e c o p i i s a n x i -
l i a r ì b u s s u p j r i u s c o n s t i t u i m u s . 

E a u i d e m v e r o o b l o c i c a u s a n o r e g i o -
r u m E x e r c i t u u m V i c a r i u s g e n e r a l i « 
j u r i s d i c t i o n e u t e t n r iu o m n e s , q u i in 
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mentos. 

! Diversas acepciones d e la 
palabra Sacramento. 

I Los Sacram entos en la lev 
natural, en lo ant iguo y 
en la de gracia. 

7 Diferencia entr*1 los Sacra-
mentos de la lev antigua 
y los de la n u e v a 

Clasificación de los Sacra -
mentos de la ley antigua 
v su correspondencia con 
los de la ley de grac ia . 

1 Método q u e ha de seguirse 
al estudiarla doctrina de 
los Sacramentos 

PUNTO II .—gsenciv , insti-
tución. número, orden y 

Definiciones de cada S a -
cramento. 

Definición metafísica.—Las 
de San A g u s t í n , Santo 
Tomás v Scoto. Se exp l i -
ca la del Catecismo del 

III DeCn cion física.—SO e x -
pl icación. 

IV ¿Quién es el autor de los 
Sacramentos"' 

^ ¿Por qué son solo siete los 
Sacramentos?—Ruzon d e 
autoridad —Ramones de 
Congruencia . 

VI Orden lóg ico de los Sacra-
mentos. 

Vil Dignidad y excelencia de 
cada Sacramento. 

PUNTO III .-Materiayfor-
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tita de los Sacramentos... 
L o q u e son en su origen la 

materia y forma de los 
Sacramentos. 

.Union que debe haber entre 
la materia y la forma de 
cada Sacramento. 

Variaciones que puede h a -
ber tanto en la materia 
como en la forma. 

¿Determinó Cristo todas las 
materias y formas d e los 
Sacramentos? 

¿Qué potestad tiene I g l e -
sia acer a de los Sacra-
mentos? 

La materia de los Sacra-
m e n t o s — S u división y 
definición. 

¿ D e q u é materia deberá 
hacerse uso en la a d m i -
nistración de los Sacra-
mentos? 

¿Cuándo se prohibe y cuán-
do se perro ' te el uso de 
la mat-r ia dudosa? 

La forma de los Sacramen-
tos .—Su división y d e f i -
nición. 

¿Cuándo fe«rá' licita la f o r -
ma condicional? 

Se enumeran y explican la? 
variaciones que pueden 
ocurrir en la forma. 

PUNTO IV.—D ' lo necesa-
tro para la 

validez del Sacramento... 
¿Quién es el Ministro de los 

Sacramentos? 
Requisitos q u e se exigen on 

el Ministro 
Para l o vá l ido no se requ ie -

re en el Ministro el e s ta -
do de gracia. 

¿Cómo se requiere la i n t e n -
sion en el Ministro? 
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Aori l is anno Mncccsi -vra, P o n t i f b a t u s 
nostri am» secando. A . Card. L a m -
br jsehini — ' .oens sigi i l i . 

Í N D I C E . 

Págs. 
T E A T A D O P R I M E R O . 

D e l o s S a c r a m e n i o s o n g e n e r a l . 

PUNTO P R I M E R O — r o c i o -
nes preliminares 1 

Idea general de lo? Sacra -
mentos. 

! Diversas acepciones d e la 
palabra Sacramento. 

I Eos Sacramentos en la lev 
natural, en lo ant iguo y 
en la de gracia. 

7 Diferencia entre los Sacra-
mentos de la lev antigua 
y los de la n u e v a 

Clasificación de los Sacra -
mentos de la H y antigua 
v su correspondencia con 
los de la ley de grac ia . 

I Método q u e ha de seguirse 
al estudiarla doctrina de 
los Sacramentos 

PUNTO II .—Esencia, insti-
tución. número, orden y 

Definiciones de cada S a -
cramento. 

Definición metafísica.—Las 
de San A g u s t í n , Santo 
Tomás v Seoto. S> exp l i -
ca la del Catecismo del 

III Definición física.—SO e x -
pl icación. 

IV ¿Quién es el autor de los 
Sacramentos"' 

^ ¿Por qué son solo siete los 
Sacramentos?—Ruzon d e 
autoridad —Ramones de 
Congruencia . 

VI Orden lóg ico de los Sacra-
mentos. 

Vil Dignidad y excelencia de 
cada Sacramento. 

PUNTO III .-Materizyfor-

I 

rr 
III 

IV 

V 

V i 

VII 

VIII 

IX 

X 

X I 

ma de los Sacramentos... 
L o q u e son en su origen la 

materia y forma de los 
Sacramentos. 

.Union que debe haber entre 
la materia y la forma de 
cada Sacramento. 

Variaciones que puede h a -
ber tanto en la materia 
como en la forma. 

¿Determinó Cristo todas las 
materias y formas d e los 
Sacramentos? 

¿Qué potestad tiene la I g l e -
sia acer a de los Sacra-
mentos? 

La materia de los Sacra-
m e n t o s — S u división y 
definición. 

¿ D e q u é materia deberá 
hacerse uso en la a d m i -
nistración de los Sacra-
mentos? 

¿Cuándo se prohibe y cuán-
do se perro ' te el nso de 
la mat-r ia dudosa? 

La forma de los Sacramen-
tos .—Su división y d e f i -
nición. 

¿Cuándo será lícita la f o r -
ma condicional? 

Se enum eran y explican la? 
variaciones que pueden 
ocurrir en la forma. 

PUNTO IV.—D ' lo necesa-
tro para la 

validez del Sacramento... 
¿Quién es el Ministro de los 

Sacramentos? 
Requisites q u e se exigen en 

el Ministro 
Para l o vá l ido no se requ ie -

re en el Ministro el e s ta -
do de gracia. 

¿Cómo se requiere la i n t e n -
eion en el Ministro? 



V Division, definición y e x -
plicación de la intención. 

V I ¿Que intención es la que se 

VII Intención interna y exter-
na.—¿Basta la externa? 

VIII Reglas prácticas que dan 
los teó logos acerca de la 
intención. 

PUNTO V . — D e lo necesa-
rio en el Ministro para la 
licitud del Sacramento... 

I Cosas q u e prescribe la Igle-
sia para la licitud de los 
Sacramentos^ 

II C ó m o deb? disponer su al-
ma el Ministro de los S a -
cramentos. 

III No deben darse los Sacra-
mentos á l o s indignos. 

IV ¿Deben negarse los Sacra-
mentos ál pecador o c u l -
to? ¿Quién debe c o n s i d e -
rarse como pecador o c u l -
to? 

PUNTO V I . -El sugeto de 
los Sacramentos 

j ¿Quién es el sugeto de los 
Sacramentos? 

II De lo que so requiere en el 
sugeto necessitate Sacra-
mento.—¿Que intención 
debe tener el sugeto? 

III L o q u e se requiere en el 
sugeto para recibir l i c i -
tamente SoS Sacramentos. 

IV ¿Puede el sugeto pedir Sa -
cramentos á los Ministros 
indignos? ¿Quiénes son 
los Ministros indignos? 

PUNTO V I L — E f e c t o s de los 

V I Lo quo es el carácter que 
producen el Bautismo, la 
Confirmación y el Orden. 

VII De la necesidad que hay de 
recibir los Sacramentos. 

VIII Todos no son igualmente 
necesarios. 

T R A T A D O I I . 

D e l S a c r a m e n t o d e l B a u t i s m o . 

PUNTO PRIMERO —Insti-
tución. 'J definiciones del 

que hay de recibirlos 
I Se enumeran y explican los 

efectos de los S a c r a m e n -
tos. 

II ¿Cómo causan la gracia los 
Sacramentos? ¿La causan 
fisica ó moralmente? 

III Implicación de las palabras 
ex opere opéralo y ex opere 

IV ¿Producen igual gracia t o -
dos los Sacramentos? 

V ¿Cuándo producen la gracia 
los Sacramentos? 

I ¿Cuándo fue instituido el 
Bautismo? 

II Explicación de la pa la -
bra Bautismo. — Baut is -
m o s Flaminis y Sangui-
nis. 

III Bautismo Fluminis ó de 
agua .—Se explican sus 
definiciones metafísica y 
física 

TV Diferencias entre el Baut is -
m o de Juan y el de Cristo. 

PUNTO II .—Materia y for-
ma del Bautismo 30 

I La materia remota del Bau-
' t i smo .—Su división y ex-

plicación. 
II La materia próxima del 

Baut ismo. -Baut ismo por 
inmersión, por aspersión 
v por infusión. 

III ¿Dvóndc ha de hacerse la 
ablución y qué cantidad 
de agua se necesita para 
ella?—¿Qué h a d e hacerse 
cuando haya pe l igro de 
que muera la criatura 
antes de nacer? 

IV Palabras que const i tuyen 
la forma del B a u t i s m o -
Forma latina.—Forma 
griega —Cuestiones acer-
ca de este punto . 

V Reglas para averiguar cuán-
do hay variación esencial 
en la forma del Bautismo. 
—Cosas q u e han de e x -
presarse necesariamente 
en la forma. 

VI Forma condic ional .—Ko va-
ria la esencia .—¿Cuándo 
será licita? 

PUNTO I I I . - E l Ministro 
del Bautismo 

I Hay Ministro de necesidad, 
de oficio y.por comision — 
Condiciones y requisitos 
q u e se e x i g m en cada 
urto de estos Ministros. 

II Lo que se requiere para lo 
val ido y para lo l ícito en 
el Ministro.—Nadie p u e -
de bautizarse á sí m i s -
m o . — E n cada Baut ismo 
no puede habar más que 
un Ministro. 

PUNTO lY.—El Sugeto del 

I ¿Quién es el sugeto del 
Bautismo? ¿Puede el n i -
ñ o bautizarse antes de 

II Lo que se requiere en el 
sugeto . — Bautismo de 
los párvulos .— Doctrina 
de la Igli s ia.—Bautismo 
de los adultos .—Lo que 
se requiere en los a d u l -
tos. 

III ¿Han de bautizarse los f a -
tuos, los semi-fátuos ó los 
q u e han perdido el uso de 
la razón? ¿Qué ha de d e -
cirse de los monstruos? 

IV ¿Cuándo podrán bautizarse 
los hijos de les infieles y 
los herejes? ¿Se debe ad-
ministrar et Bautismo á 
los hjos de los apósta-
tas?- Reglas para la prác-
tica. 

PUNTO V.- -Los efectos del 

I Se enumeran los efectos del 
Bautismo. 

II Primer efecto.—La Gracia. 
Iir Segundo efecto .—Los dones 

del Espira tu Santo. 
IV Tercer efecto. — El carác-

ter. 
V Cuarto efecto —Cognacion 

espiritual. 
V I Quinto e fecto .—Abrir las 

puertas de la Iglesia y 
habilitar para recibir los 
demás Sacramentos. 

VII L o q u e establece el C o o c i -
lio de Tren to acerca de los 
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padrinos del Bautismo. 

V I H Personas que no deben ser 
padr inos . — ¿Pueden ser 
padrinos los casados solo 

la práctica. 
IX* ¿Que nombres no deben im-

ponerse en el Bautismo?— 
Reglas para la práctica. 

X ¿Hay precepto de recibir 
el B a u t i s m o ? — ¿ C u á n d o 
obliga? 

T R A T A D O I I I . 

D e l S a c r a m e n t o d e la C o n f i r m a c i ó n . 

PUNTO l.—Esencia, defini-
ciones. materia y forma.. 48 

1 La Confirmación es de i n s -
titución divina —Cuándo 
se inst i tuyó. 

TI Definiciones de la Con f i r -
mación. 

III Cuestionas relativas al orí -
gen de la Confirmación. 

IV Materia remota de este Sa -
c r a m e n t o — S u división y 
explicación. 

V Forma de es;e Sacramento. 
— S u explicación. 

PUNTO U.—Ministro, suge-
to, efectos y necesidad de 

Solo el Obispo es el Minis-
tro ordinär o de la Conf ir -
mación. — Con autor iza-
ción do la Santa Sede 
puede Confirmar el S a -
cerdote —/I utori z ación 

í>i Sacerdote 

II ¿Quién es el sugeto de la Con • 
Urinación?—¿Qué d i s p o -
siciones debe llevar, cuán-
do sea adulto?—Qué e f e c -
tos causa la Conf i rma-
ción? 

III ¿Hay precepto que ob l igue , 
á recibir la Confirmación? 

T R A T A D O I V . 

D e l S a c r a m e n t o d e la E u c a r i s t í a . 

PUNTO P R I M E R O . — / « í / t -
tucion, definición y expli-
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cacio* de la Eucaristia.. 51 
La palabra Eucaristia.—Su 

expl icacion. 
¿Quando instituyó Cristo la 

Eucaristia? 
Sa exponen y explican las 

dos definieìones de este 
Sacramento:. — Exp l i ca -
eion «le las palabras In 
fier < c hi facto esse, 

S e explica 1 ¡1 Transuslancìa-
don— D o c t r i n a d e l a l g l e -
sia y de la Sana filosofia 
acercfl de este punto. 

Explicaeìon teològica de 
este mister io.—¿Qiré q u e -
d& en el Càliz y en la 
HosLia .despuesde laCon-
sagracion? 

I 'LNTO I L — l a materia de 
la Eucaristia....... — 

El pan.—¿Qué condic iones 
debe tener? 

El v ino .—¿Como d e b ; ser? 
¿Qné califcidad de agua 
j . -be mszcià'rse c o n el 
vino? 

La materia p r ó x i m a . — L o 
qu? se requiere para q u e 
el pan y el vino S3i»n m a -
teria próxima. 

PUNTO HI.—La forma de 
la Eucaristia 57 

La forma. — Sa e s p l i c a -
cion.—Si a ìguna vez p u e -
de emplearse en e s t : S a -
cramento la forma c o n -
dicional. 

Forma de la Consagracion 
del pan.—'«'"orma de la 
Consagracion del v ino . 

Ejenmlos q u - ponen los 
teo logos aeercade las v a -
riaciones que puede h a -
ber en la f or inade la E u -
caristia. 

PUNTO I V.—El Ministro 
de la Eucaristia 59 

Ministro d e C o n s a g r a e i o n . -
Ministrode distribucion. 
Lo que se requiere en el 
Ministro do Consagra -
c i on . 

Observancia de las R u b r i -
ca» . 

¿Quién es el Ministro de d i s -

tribucion?— ¿Pueden d i s -
tribuir la Sagrada E u c a -
ristía los D i á c o n o s ? - ¿ P o -
dian antes los ordenados 
de menores? 

¿Cuándo puede recibirse la 
* Eucaristía, c o m o Viát i -

co?—¿Se puede « a r la 
Comunion en la Misa de 
la noch 1 de Navidad?— 
¿Puede darse en Viernes 
ó Sábado Santo? 

¿ A qué hora y en qué c i r -
cunstancias debe reci o í r -
se la Comunion?—¿Pue-
de darse la Comunión en 
las Misas de ftéqaiemt— 
Novísimo decreto de la 
Sagrada Congregación de 

Ri tos . 
La Gomuilion m u y frecuen-

te.—¿Hay easós en los 
cuales no debe aconse-
jarse?—Reglas para la 
práctica. 

¿Deben los Párrocos dar por 
sí m i smos la Comunien 
en t i empo de peste?— 
Doctrina de la Ig les ia .— 
Reglas 

PUNTO X.—El suge'o de la 

¿Quién puede recibir la S a -
grada Eucaristia? — ¿De 
cuántas maneras se p u e -
de Comulgar?—Dispos i -
ciones pava C o m u l g a r 
d ignamente . 

¿Pueden rec ib ir la E u c a r i s -
tía l o s fatuos y los d e -
m e n t e s ? — ; ^ uándo d e b e -
rán recibirla los ni f u s ? 

El adulto q u e comulga , 
¿ necesita "tener certeza 
absoluta de su just i f i ca -
c ión?—¿Se podrá C o m u l -
gar alguna vez , sin q u e 
la Confesion hecha a n -
tes, sea integra?—Gaáos 
práct icos . 

¿Cuándo se podrá comul -
gar sin estar en ayuno 
natural?—Casos prác t i -
cos 

¿Cuándo se podrá c o m u l -
gar dos veces en u » mis— 

m o d ia?—Los leg03 d e -
ben comulgar con una 
sola especie. 

V I Reg las que han de s e g u i r -
se en la práctica respecto 
á la C o m union de los n i -
dios, los fatuos, semi - fa -
tuos, dementes, e n e r g ú -
menos y pálil icos pecado-
res.— ¿Se ha d i dar la 
C o m u m o n á los c onde -
nados á muerte? 

PUNTO V I . — Necesidad 
de recibir la Eucaristía.. 

I ¿Cuándo y á quiénes obl iga 
el precepto de recibir ia 
Sagrada iíucaristia? 

II El Precepto Pascual .—¿Se 
cumple Comulgando sa -
cri legamente?—Duración 
del P r e c p t o Pascual. 

III ¿En qué Iglesia se ha da 
C o m u l g a r para cumpl ir 
c o u el l ' rectpto Pascual? 

Pl 'NTO V I I . — i o s . efectos . 
déla Sagrada Eucaristía, 

I Los efectos de la Sagrada 
Eucaristía, considerados 
en general . 

II Los efectos de la Sagrada 
Eucaristía, considerados 
en particular. 

T R A T A D O V . 

D e l S a c r i f i c i o d o la M i s a . 1 1 

PUNTO PRIMERO. —Defi-
nición del Sacrificio de la 
Misa >j su er/ licacion— 

I Sacrificio.—Su definición. 
II ¿Cuándo fué ii stituklo el 

Sacrificio de la Misa?— 
Partes de que consta .— 
Diferencia entre la E u c a -
ristía como Sacramento y 
c o m o Sacrificio, 

til ¿Dónde ha de celebrarse el 
Santo Sacrificio?—Podrá 
alguna vez celebrarse fue-
ra de las Iglegias ó los 
Oratorios?—Cases en los 
cuales podrá celebrarse 
en el campo, en el m u e -
lle, sóbre la cubierta de 
un buque, etc . 

¡V Casos en los cuales q u e -

dan violadas las Iglesias 
y ro se debe celebiar el 
Sanio Sacrif ic io en ellas. 

Días en los cuales no se p u e -
de celebrar el Santo Sa -

crificio — L o dispuesto por 
la Iglesia acerca del j u e -
ves , viernes y sábado de 
la Semana Santa .—Diasy 
casos en los cuales los S a -
cerdotes puedon celebrar 
m á s de una Mísa^ 

l loras en las cuales se debe 
celebrar la Misa.—Causas 
que pueden autorizar para 
adelantar o retrasar la 
hora de la celebración.— 
La Iglesia no permite q u e 
se ha esto, sin verdade-
ra y justa causa. 

Cosas q u e so requieren para 
poder celebrar el Santo 
Sacrificio con ¡a debida so-
lemnidad . 

PUNTO II .—Ministro , est-
pendio, sugeto y efectos de ' 
la Misa 

¿Quién el Ministro?—¿Es-
tá obl igado á celebrar el 
Santo Sacr i f i co?—¿Podrá 
dispensarse de celebrarlo 
por escrúpulos?—¿Qué ha 
de decirse de los que por 
disipación no l o celebran? 

Doctrina de los teó logos 
acerca de los días en los 
cuales el Sacerdote está 
obl igado á celebrar. 

Dias en que los Curas p á r -
rocos están obl igados á 
aplicar la Misa por sus f e -
ligresas.—En las 'fiestas 
suprimidas continúa en 
losPárroeos In obligación 
de aplicar la Misa pro ¡ o-

; ulo.—Dispensas conoc -
idas por la Santa Sede. 

¿Dónde deben celebrar la 
Misa los Capellanes y B e -
neficiados? 

Estipendio de la Misa.—Re-
glan para fijarlo. — S e 
prohibe todo comercio s a -
cr i lego con el estipendio 
de la Mi?a.—Lo que p u e -
de tardarse en aplicar las 
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Misas por las cua les se 
lia recibido estipendio. 

V I ¿Por quiénes puede y por 
quiénes no puede apl icar-
se el Sacrificio de la Misa? 
— E n qué consisten las 
ventajas de las Misas de 
Réquiem. * 

VII Se explican los efectos del 
Sacrificiode !a Misa.—Los 
tratos de la Misa .—Cómo 
y por quién se lian de 
aplicar. 

VIII Las Misas de San Gregorio. 
—Opinión de Concina y 
Ligorio acerca de ellas. 

PUNTO III .—Dé los defec-
tos que pueden ocurrir en 
el Sacrificio de lo, Misa. 

I Defectos por parte de la 
materia, de la forma y 
del Ministro . 

II Defectos por parle de la 
materia ó sea el pan y el 
v ino . 

III L o q u e debe hacerse c u a n -
d o haya defecto por parte 
de l pan . 

IV L o que debo hacerse cuan-
do haya delecto por parte 
del v i n o . 

V Lo q u e debe hacerse c u a n -
do haya defectos por p a r -

, te de la forro*. 
VI ¿Cuándo habrá defectos por 

parte del Ministro? 
V I I Casos prácticos acerca de 

los defectos por parte del 
Ministro. 

VIII Lo que sucedería al que 
celebrase, estando c a n ó -
nicamente impedido de 
celebrar. 

IX Casos en los cuales se viola 
el ayuno natura l .—Sue-
ños" pecaminosos . 

X Defectos contra las R ú b r i -
cas.—¿Qué ha de hacerse 
cuando la Hostia caiga 
dentro del Cáliz?—¿Que 
cuando el Sanguissc vier-
ta sobre el altar?—¿Qué 
cuando se hiele el vino? 
— ¿Qué si cae a lgún 
insecto en el Cáliz?— 
¿Qué en el caso de que se 

vomite la Sagrada forma? 

T R A T A D O V I . 

De l S a c r a m e n t o d e la P e n i t e n c i a . 

PUNTO PRIMERO. — Z a 

III 

IV 

V I 

HI 

VII 

Penitencia como virtud.. 
Explicación de la palabra 

,Puede haber Penitencia en 
quien nunca ha pecado? 
—Contr ic ión y atrición. 
— S u s condiciones indis-

Nombres q u e dan los g r i e -
g o s á la Penitencia.— 
Actos q u e incluye la P e -
nitencia —Escala q u e s i -
g u e la Penitencia. 

Definición de la Penitencia 
como virtud — ¿ E n q u e 
se distingue de la Pen i -
tencia como Sacramento? 

Efectos de la Penitencia c o -
m o virtud. 

¿Hay precepto q u e ob l igue 
á hacer Penitencia? 

PUNTO IL— ins t i tu t ion y 
esencia del Sacramento de 
la Penitencia 

¿Quién instituyó este Sa -
c r a m e n t o ? — F i n de su 
institución. 

Definición metafísica y f í -
sica del Sacramento de 
la Penitencia.—Su e x -
plicación. 

Error de los q u e dicen q u e 
todos l o s hombres son 
Sacerdotes. 

Error de los que dicen q u e 
no es necesaria la con fe -
sión sacramental. 

Error dé los q u e dicen que 
el Sacerdote no es más 
q u e un hombre , ó que el 
rubor debe impedir la 
Confesion. 

Error de l o s que d icen q u e 
la Confusion solo debe 
hacerse á Dios. 

Error de los que se o b s t i -
nan en obtener por f u e r -
za la absolución. 

V i n Error de los que creen que 
la potestad civi l puede 
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influir en q u e se conceda 
ó no se niegue la abso lu -
c i ón . 

PUNTO I I I . — La materia 
remota y próxima del Sa-
cramento de la Peniten-
cia 

De la materia ó de los p e -
cados en general .—Ma-
teria cierta, dudosa y 
nula .—En q u é sentido se 
dice que los pecados son 
materia de la Penitencia. 

Materia remota.—Se d iv i -
de en necesaria v v o -
luntaria.—Sa explica la 
materia necesaria.—¿Ilay 
obligación de manifestar 
las circunstancias de los 
pecados?—¿Deben mani -
festarse la costumbre do 
pecar, la reincidencia y 
la ocasión próxima? 

Materia remota vo lunta-
ria.—Explicación de la 
materia voiuntaría. 

Materia próxima del- Sacra-
mento de la Penitencia. 
—Contrición, Confesion 
y satisfacción.—Explica-
ción de estas tres cosas. 

PUNTO I V . — Z a contrición, 
primer acto del penitente. 108 

La contrición en general. 
— S u definición y su e x -
plicación. 

Di vision de la contrición. 
—Contric ión perfecta.— 
Contrición imperfecta.-
Diferencia entre la con -
trición y la atrición.— 
Errores acerca de la a t r i -
c i ó n . — D o c t r n a de la 
Iglesia.—Cuestión teoló-
gica acerca de la atrición 
formidolosa, ó que no~ 
tiene caridad ó amor de 
Dios inicial. —Doctrina 
do los teólogos. 

Condiciones que deben t e -
ner tanto la contrición 
como la atrición. 

PUNTO -La Confesion, 
segundo acto del Peni-
tente 

Definición de la Confesion 
115 

sacramental .—Se exp l i -
ca esta def inición. 

La Confesion sacramental 
fué instituida por Jesu-
cristo .—Lo que enseña 
acerca de esto la tradi-
c ión.—Se refuta el error 
de los que dicen que j a 
Confesion es de inst i tu-
ción humana. 

La Confesion es c o m o un 
ju ic io . -Cosas que c o n -
curren en este ju ic io . 

Materia necesaria y v o l u n -
taria de la Confesion — 
¿Tiene el penitente ob l i -
gación de manifestar la 
reincidencia, aun en el 
caso de no ser interroga-
do acerca de e l la?—Pe-
cados d u d o s o s . — ¿ H a y 
obligación de confesar los 
pecados d u d o s o s ? — Q u é 
clases de eludas puede ha-
ber acerca de este p u n -
to .—Reglas parala prác -
tica. 

Materia voluntaria de la 
Confesion.—Casos en los 
cuales la materia v o l u n -
taria puede convertirse 
en necesaria 

Confesión común.—Confe-
sion rigurosa.—Confesion 
interpretativa. — ¿ C ó m o 
hade darse la absolución 
en cada una de estas con -
fesiones?—¿Debe darse la 
absolución al moribundo 
destituido del uso de los 
sentidos?-Casos que pue-
den ocurr ir .—Precaucio-
nes que se deben adop -
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Confesion.—Cuándo hay 
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sica é integridad moral . 
Casos en los cuales p u e -
de hacerse integridad mo-
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Modo de reiterar las con fe -
siones nu 'as ó sacrilegas. 
Reglas que acerca de ' e s -
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peniteli le _ 

I Division y definiciones d e 
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Sue debe tener el Sacer -
ote paro no atribuir á 
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q u e es efecto de m a c h a s 
pausas. 

VH Modo da tratar en el c o n -

fesonario á ' as personas 
r icas.—Pecados q u e es-
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los pobres suelen c o m e-
ter por ignorancia ó por 
desesperac ión. — Ref le -
xiones qiie han do hacer -
se á l o s pobres exaspera-
dos por la desgrac ia . 

IX Penitencias generales q u e 
han de imponerse para 
combatir las enfermeda-
des dtd a lma. 

X Penitencias particulares 
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de imponerse según la ín-
dole de sus culpas . 
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Sacramento de la Peni-
tencia -Ü 

I La forma ilel Sacramento . 
de la Penitencia .—Texto 
lat ino.—Traducción c a s -
tellana. 

II Examen y .explicación de h 
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la Penitencia.—Palabras 
necesarias necesítate Sa-
ernmenti.—Palabras q u e 
solo son necesarias Heces-
sítate pr.ecepli- - D o c t r i n a 
de la Iglesia —Doctr ina 
de l o s T eólogos.—Cosa-s 
q u e necesariamente lina 
de expresarse en la for-
ma.—Pecados que se c o -
meten según las o m i s i o -
nes q u e se hacen. 

III Variaciones que puede hab er 
en la forma de Va Peni -
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IV Forma deprecatoria.- -Cues-
tión teológica acerca de 
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V Forma absoluta y forma 
condic ional .—üñ qué c a -
sos puede s?r lícita 1 a f o r -
ma condicional. 
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la abso luc ión .—En q u e 
rasos podrá darse i¡i ab -
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moral—A. que' distancia 
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en caso de necesidad.— 
No puede darse la abso-
lución al ausente.—I,a 
Cor.iesíon -por escr i to .— 
Cuándo podrá ser licita. 

» il La bendición q u e suele p e -
dirse á Su Santidad por 
tei - g ra f o .— Utilidad de 
esta bendición.—Errores 
que . con ocasión ríe esta 
bendición, pueden c o m e -
terse. 

VIH Digresión sobre la o o s t u m -
tumb-e de dir igir cartas 
al S a m o Pontífice. 

PUNTO yin.—S! Ministro 

. II 
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Mencia igo 
Requisitos del Ministro de 

la Penitenc ia .—Loqueen 
•fl se requiere necessitate 
Sacramenti, y necessitate 

El Ministro de la Peniten-
z a n-cesita ser Sacerdo-
te.—Doctrina da los San-
to* Padres. — Definicion 
d e la Iglesia. 

Se e s a m i n a ? refuta la o h -
jccion q » e , fondita* en 
dos textos de San A g u s -
tin y Santo Toni is, p r e -
•sectan los qne 'dicen que 
n o es necesario que s ' a 
Sacerdote el Ministro de 
la Pemtencia. 

En nueslros dias no ijebe 
rolerarse de maglina ma -
nera la cóstómbre de q o e 
el s e g k r o iga la Confe-
sion de los pecaiios 

El s eguii l i requisito del 
Ministro de In Penitencia 
es la intencion —Testo 
del Consi l io Tridentino. 
—Razooes para d i m o s -
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tencion.—Intencion nece-

saria. —Intenc ión s n f i -
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. no ie . 
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dei Sacerdozio v la inten-
ción.— Cuando' falten es-
t a s e o s a s el Saeraaiento 
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Confesor. — Medios de 
i rapedirUs.—Precaucio-
nes que deben evitarse 
para q n c no s » sienten 
en el confesonario ¡os fin-
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PUNTO I X . - D e la potestad 
dejurisdicción los 

El tercer requisito d-1 Mi-
nistro d » la Penitencia es 
la jurisdicción. — J u r i s -
dicción o-d naria » j u r i s -
dicción delegada." 

¿Puede el simple Sacerdote 
absolver de veniales? 

i Facultades de todo Sacer -
dòte en el articulo de la 
muerte. 

Diferencia entre las pala-
bras articulo y pel igro de 
maerte.—¿Pueden consi -
derarse. para el ef ecto de 
la absolución, c omo en 
pel igro de muerte, los 
cautivos <í l o s que están 
amenazados de perder el 
n s o de su razón? 

¿Tiene el s imple Sacerdote 
jurisdicción para absol -
ver en el articulo de la 
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que no faI ron Sacerdotes 
expuestos ó aprobados? 
—Casos en l ó s e o s l e s t ie -
ne facultad para absolver 
el simple Sacerdoti1, 

¿ '¿arenes son los que tienen 
jurisdicción ordinaria?— 
Cuándo, dónde y con qué 
condiciones puède ejer-
c é r s e l a jurisdicción o r -
dinaria.— J nrisdiccionde 
los Obispos cuando viajan 
fuera de sus diócesi?.— 
Limites de la jurisdicción 
ordinaria del' Párroco — 
üoriS'Hcsion d-el Párroco 
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V Excomuniones reservadas 
al Papa por la Bula I". 
Coena Dommi. 
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dencia.— Reglas de p ru -
dencia para oir, para p r e -
guntar, para aconsejar, 
para juzgar y para a b s o l -
ver ó condenar. 
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X Prudencia para laConlesion 
d e los indiferentistas. 

X I Prudencia para la Confesion 

de. los q u e tienen dudas 
acerca de la fe. 

XII Prudencia para la Confesion 
de los herejes. 

X I I ! Prudencia para laConfesion 
de losh ipócr i tasde l error, 
ó de los que se finjen im-
píos sin serlo. 

X I V Prudencia para la Confesión 
de las personas revest i -
das de autoridad 

X V Prudencia para la Confesion 
de las personas piadosas. 

X V I Reg las para dirigir a. las 
personas piadosas. — E s -
co l lo ; que puede haber e n 
este punto . 

XVII Reg las para distinguir la 
verdadera de la falsa p i e -
dad. 

X V i l l Advertencias importantes 
acerca de este asunto. 

X I X Doctrina de los teó logos 
acerca del Confesor fijo. 
Del Confesor fijo de los 
revés ó principes. 

X X C ó m o debe justif icarse e. 
Confesor para sentarse 
en el tribunal de la Pen i -

. teneia 
X X ! E l sigilo, s u def inic ión y . 

expl icación. 
X X i i De cuántas maneras puede 

infringirse la ley del s i -

X X 1 U 

X X I V 

X X V 

xxv; 
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PUNTO XIV.—Sugelo , críe-

las y necesidad de recibo-
el Sacramento (U lai l'c- 2ÜÍ 

Ouién es el sugeto de este 
' Sacramento y q u e r e q u i -

s itos ha de tener. 
Por q u é se l lama el Sacra-

mento de la Penitencia 
Sacramento de muertos . 
Orac iaque causa este Sa -
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cramento — S i puede ser 
_ cálido informe. 

III Necesidad q u e hay de rec i -
bir este Santo Sacramen-
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Definiciones metafísica v 
física dé la Extrema-IJn-
eion. 

Nombres distintos de este 
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Errores de los herejes a c e r -
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Quién es el sugeto de la E x -
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la Extrema-Unción dada 
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mos?—¿Podrá darse esto 
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I l i 

na los á morir en u n c a -
dalso? ¡Podrá admin i s -
trarse a la mujer q u e e s -
te de parto?—¿Podrá a d -
ministrarse íí los heridos 
en duelo , ó intentando 
suicidarse?—¿Podrá e o n -
ieru-se á los fàtuo», d e -
mentes, excomulgados ó 
impenitentes? 

Necesidad do recibirla G x -
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defiende el privilegio del 
fuero.—Se demuestran la 
necesidad y justicia del 
fuero eclesiático.—Se se-
fiala el origen de esta 
fuero. 

Definiciones metafisica v 
física del Ostiariado.—Lo 
que e s e ] Ostiaríado, cuál 
es su materia y forma, v 
en qué consiste la p o t e s -
tad q u e confiere. 

Definiciones del Lectorado. 
— S u materia remota, s i 
materia próxima, su for-
ma. su efecto y su ins t i -
tución. 

El Exorcistado, sus definí-
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d o n e s , su materia, su 
forma v su efecto. 
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'forma, s u efecto y su ins -
titución. . 
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niciones, su materia r i -
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c i o n e s , su mater ia , su 
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niciones, su materia, su 
forma y su potestad. 
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' .ai la uno do los siete O r -

denes menores?—Diver-
sas opiniones de los t e ó -
l ogos . 

X I G i m o define San Alfonso 
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el Obispo para ordenar o 
!os que 110 sean sus s ú b -

. dito.- — D e c u á n t a s m a n e i M I 
raspodráobteneres taau- | 
torizacion. 

XV Quiénes son los que pueden 1 

dar dimisorias.—Que se , - \ u . 
entiende por año d e l u t e . 
—¿Puede el Vicario capi - j 
tallar dar dimisorias d u -
rante el año de luto? , 

V D claraciones hechas por el , 
Papa Inocencio Nil en la | M V 

Bula Sgítálatores, acerca 
de la jurisdicción p n r a o r -
denaf . 

Quién es el sugeto del Orden 
y qué requisitos lia de 
reunir . 

E r q u e h a d e ordenarse ne-
cesita vocación.—Kn qu i 
consist í la vocacion.— 
Horribles consecuencias 
de la falta de vocac ión . -
Causas en las cuales, 
por espíritu mundano , se 
tuerce ó violenta la voca-
ción —Señales d e la v e r -
dadera vocac ión , 

i Espíritu ec les iást ico . -¿Que 
lía de hacer el q u e hablen 
do recibido Ordenes m e -
nores advierte q u e i enal -
ta el espíritu eclesiástico? 

Para recibir la primera Ton 
sura es preciso estar con 
firmado. 

E x i m e n q u e han da sufr ir 
los que se ordenan.—Este 
examen debe comprender 
el or igen, la persona, la 
edad, las costumbres , la 
fe v lo doctrina. 

I '¡encía «jue ha de tener el 
q u e se ordena —Ciencia 
necesaria para cada O r -
d e n . - L a ig les ia necesita 
sábios apologistas q u e la 
def iendan.-Coaviene q u e 
todos los Sacerdotes sean 
igualmente sabios?—Lo 
que debe ser la ciencia d e 
los Sacerdotes — C ó m o 
deben estudiar los Sacer -
dotes las ciencias profa-
uas .—Cómo debe e s t u -
diar el Sacerdote la pol i -
tica. 

E lad q u e se requiere para 
recibir la primera T o n s u -
ra y los Ordenes S a g r a -
dos. . 

1 a s señalados por la i g l e -
sia liara q u e en ellos se 
celebren Ordenes. — E n 
q u é dias puede tener l u -
gar la Consagración d e 
Obispos. 

L e s Ordenes deben rec i -

X I X 

b i r sounodespuesde otro 
según el grado que o c u -
pen en là gerarquía — 
¿Puede recibirse el Epis -
copado antes que el Sa-
cerdocio? 

X V I)e los intersticios. 
XVI ¿Puede recibí r s - un Orden 

superior sin haber ejerci -
do e¡ inferior? 

X V I I Probidad de vida, y celo 
por la casa de lSeñor que 
debe tener el Sacerdote.— 
Pasajes notabilísimos de 
la Sagrada Escritura. 

XVIÍ ICosas de las cuales deben 
abstenerse los Clérigos. 

Los efectos q u e causa el 
Sacramento del Orden. 

PUNTO I V . — m tielibato, 
la còngrua sustentación y 
la obligación de llevar ton-
sura :J habito talar 302 

31 cel ibato eclesiástico .— 
Orígeu del celibato. 

Examen y refutación d é l a s 
objecioiiesquesuelien pre-
sentarse contra el cel iba-
to .—Lo que es el c lero no 
cé l ibe .—Li q u e es, por el 
contrario, el c lero cé l i -
be.—El clero no célibe se 
disipa, pierde la fe y se 
degrada. 

La ley del celibato es an-
tiquísímaen la Iglesia.— 
En qué consiste esta ley. 

Para ordenarse se necesita 
còngrua suficiente ó t í -
tulo de sustentación. 

V Título de pobreza. 
A I Título de beneficio . e c l e -

siástico. 
VII Título de patrimonio. 
VIII Título de suficiencia. 

Pecados que comete y p e -
nas en que incurre ei q u e 
se ordena sin titulo ca -
nónico . 

Obligación de llevar t o n -
sura y hábitos c ler ica-
les .—Si puede haber d i s -
pensa en este punto . 

PUNTO V.—De los benefi-

II 

III 

IV 

K 

X 
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Definición 
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del beneficio 

eclesiást ico .—Lo que es 
el oficio eclesiást ico . 

C ó m o se adquieren los b -
ue f i c i o s .—La presenta-
ción.—La elección.—La 
colación libre.—La desig-
nación. 

C ó m o se adquieren los b e -
neficios por elección.— 
obligación de elegir á los 
más d ignos . — E n qué 
consiste la mayor d ign i -
d a d - Responsabilidad en 
q u e incurre el que elige 
al menos digno. 

De las demás maneras de 
adquirir beneficios. 

Condiciones q u e se requie-
ren en el que ha de rec i -
bir un beneficio eclesiás-
tico. 

Doctrina del Conci l io de 
Trcnto eontra la plural i -
dad de beneficios —i lasos 
en ios cuales es licita la 
pluralidad de beneficios. 

La residencia. — En q u é 
consiste y q u é deberes 
impone. 

Causas que excusan de la 
residencia. 

Por qu-5 causas se pierden 
los beneficios eclesiás-
ticos. 

PUNTO VI . — OMimcioncs 

Consideraciones generates 
acerca de las obl igac io -
nes de los Beneficiados. 

Cargos q u e lleva cons igo 
la dignidad episcopal. 

Obligaciones especiales de 

Obligaciones principales de 
los Curas párrocos . -
Lo que debe sor la pred i -
cación parroquial .—Me-
d ios de conseguir que es-
ta predicación sea fácil 
y produzca buenos resul -
tados. 

Obligación de los Párrocos 
de ensenar la doctrina 
cristiana —Medios de ge 



neralizar In enseñanza de 
la doctrina. 

V I Obligación .del Párroco de 
conocerá sus feligreses. 

VII Instrucciones que el • Cura 
párroco debe dar á sus 
feligreses. 

V I H Obligación q u e tiene el Gu-
ra párroco de asistir a 
sus feligreses cuando se 
hallan en necesidades e s -
pirituales ó temporales. 

IX Obligación que tiene el 
Cura párroco de aplicar 
la Misa por sus fel igre-
ses.—Si subsiste ó nó e s -
la obligación en los dias 
que han dejado de ser 
¡estivos. 

X Obligación q u e tiene el Pár-
roco de administrar los 
Sacramentos á sus f e l i -

X I 

XII 

XIII 

III 

¿res . 
Obligaciones de los Benef i -

ciados y Capellanes d e s -
pués de la desamort iza-
ción.—Si se conserva la 
carga del beneficio aun 
después de haber desapa-
recido sus rentas. 

Cómo debe hacer la rest i -
tución el Beneficiado q u e 
haya faltado á la res i -
den- ia ó haya dejado de 
rezar las Horas Canóni -
cas. 

De. los E c ó n o m o s , V i c e -
Párrocos, Vicarios.. Coad-
jutores, etc . 

PUNTO VII —Dd estado 
rel'gioso y 

L o q u é es el estado re l i -
gioso: 

Origen de las órdenes re l i -
g i o s a s . — S e demuestra 
q u e son útiles y santas. 

Vocación especial q u e se 
necesita para entrar en 
una orden religiosa. 

De cuántas maneras puede 
ser el voto de entrar èn 
religion. 

Lo que es e! novic iado.—Lo 
que.es. la profesión re l i -
giosa y SUS requisitos p a -
ra q u e sea vál ida.—Cómo 
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V I 

VII 

II 

y dentro de q u é t iempo 
ha de reclamarse contra 
la profesiou cuando se 
crea que es nula. 

En q u e consiste el voto de • 
pobreza.—En qué cons i s -
te el voto de castidad.— 
Penas contra los q u e v i o -
lan la clausura — C u á n -
d o puede ny ser obedec i -
do un superior. 

De cuánta* maneras p u e -
de el rel igioso salir del 
c laustro. 

PUNTO VIII .—De las Ho-
ras Canónicas— 

Lo que es el rezo d iv ino . 
El rezo divino no ha teni-

do siempre una misma 
forma —Discipl ina de la 
Iglesia aceren de este . 
punto .—Ridículo argu -
mentó de los que. dicen 
q u e en el Breviario hay 
mal latin ó escasa c r i -
tica 

Se señalan y explican las 
Horas Canónicas. 

Qué es lo que comprenda 
la obligación del rezo. 

Causas que excusan de la 
obl igación del rezo. 

PUNTO IX.-De ¿a S muía 
V el sacrilegio.. • 

Origen de la Simonía.—La 
Iglesia la ha Condenado 
siempre. 

Explicación de la definición 
de la Simonía. 

III Cosas q u e son materia de 
Simonía. 

IV Si moni a mental, c o n v e n -
cional v real .—Simonía 
clara y paliada. M v i u s á 
manu, minus à l'uiCjM, y 
munus al obsequio. 

V Si moni a contra. d erecho d ¡ -
vino y contra derecho 
eclesiástico 

V I Otras clases de Simonía . 
VII Condiciones para q u e sea 

lícita ja permuta. ' # 
V I H Lo que es el patronato, c o -

mo se adquiere y cómo se 
trasmite. 

IX Si el que da alguna C05i 

m 

espiritual puede recibir 
alguna cosa temporal. 

Cómo se comete Simonía en 
la recepción de órdenes ó 
beneficios y en !a entrada 
en religion. 

Qué es sacrilegio y de 
cuántas maneras puede 
ser. 

T K A T A D O J X . 

D e l m a t r i m o n i o c i v i l . 

PUNTO P R I M E R O . - O i . w -
caciones gen erales 3t>4 

Objeto anticatólico del m a -
trimonio civil . 

Instrucciones de la S. P e -
nitenciaría acerca del ma-
trimonio civil 

Instrucciones del Arzob is -
po de Toledo acerca del 
matrimonio civil . 

Reglas práetcas que deben 
deducu-se de estas i o s 
trucciones. 

PUNTO ll-Méa general 
J - ' 369 

Primer error d i l m-itr imo-
nio c ivi l .—Combate la ba-
se primera de la sociedad. 

La ley del matrimonio c i -
vil es Contraria á la l e -
gislación matrimonial de 
la Iglesia. 

Se reconoce en la Iglesia el 
derecho de legislar acer -
ca del M a t r i m o n i o — I n -
consecuencias de la lev 
civi ! . 

La ley del matrimonio civil 
promete tolerancia y bas-
ca protección para la c e -
lebración del Matrimonio 
religioso. 

Dispensas matrimoniales 
concedidas por l a a u t o r i -
ridad civil . — Inutilidad 
de estas dispensas.—'Tra-
in ites ques igüen .—A m e • 
nazab uue coatiene la ley 
para los que reehacetí el 
matrimonio civil . 

PUNTO III. - Principales 
disposiciones de la ley del 

III 

VII 

VIII 

matrimonio civil 373 
Indisolubilidad del matr i -

monio c ivi l —Esto es a b -
surdo . - Por qué. 

La lev civil a m - n a / a ctín la 
pérdida de sus derechos 
civiles á todo el que no se 
case c ivi lmente —Iniqui • 
dad de esta amenaza 

La lev desconoce el valor 
civil de los esponsales. 

La lev reconoc.e q u e la d i s -
pensa q u e el Estado otor-
ga no pr»xl «eirá efectos 
sino en el órden c iv i l .— 
Esto es confesar q u e en 
el orden moral el m a t r i -
monio civil n o tiene v a -
lor ninguno. — Exámen 
de los impedimentos qui* 
conserva ó crea la lev 
civil . 

PUNTO TV.—Penas en que 
i;ir.urrtn los casados solo 
civilmente :ÍSQ 

Penas impuestas por los 
Concilios y los Papas Con • 
tra el matrimonio civil . 

Pecados que comete A que 
. se casa solo civi lmente. 

El casado solo c ivi lmente 
no puedo ser admitido 
como padrino en el Bau-
tismo ó la Confirmación. 

El casado solo civilmente, 
óomo no se reco'úcilie cotí 
la Iglesia. 110 puede rec i -
bir la Sagrada Comunión 
ni ser siquiera absuelto. 

Sí los casados solo c iv i l -
mente han de se- p r i v a -
dos de Sacramentos en el 
artículo de la muerte. 

Si se debe negar la sepu l -
tura eclesiástica al casa 
do solo civilmente q u ' 
muere sin haberse recon-
ciliado con la Iglesia. 

Perjuicios que ocasionan i 
sus hijos los que se casan 
solo civi lmente. 

¿Pueden los c itólicos, des -
pués de haber contraído 
el Matrimonio católico, 
presentarse ante él Juez 
municipal para llenar lo»1 
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requisitos (le la ley civil ' ! 
IX ¿Puede la autoridad c iv i l 

ÓpOnérse á la celebración 
de ! Matrimonio catól ico? 

X ¿Podrá el Juez municipal , 
sin faltar á sus deberes 
de católico, casar c i v i l -
mente a los q u e se niegan 
á celebrar el Matrimonio 
canónico? 

T R A T A D O X 

D e l S a c r a m e n t o d e l M a t r i m o n i o . 

P U S T O P t U t f E R O . - . V M -
btes, instilucton, esencia 
y dejniciones dd Saera-
¡ïiento del Mrimam. • • • 

Nombres d '1 Sacramento 
del Matrimonio. 

Ins t i tuc iond iv inade l m a -
tr imonio .—Se respondc â 
una objecion contra c l 
c e l i b a t o . - j K s ob l igato -
rio c l Matrimonio para 
todos los nombres? 

Santidad del Matrimonio — 
Advertencias que han de 
liacerss â los que c o n -
traeû Matr imonio .—Ma-
trimonio de inûëles — 
Matrimonio de cristia-
nos — Matrimonio r a t o y 
Matrimonio c o u s u m a d o . -
S îexp l i can los b ienesdel 
Matrimonio 

Se explican los fines del 
M a t r i m o n i o . — C o n d i c i o -
n : s contri los fines del 
Matrimonio. 

Contrato matrimonial . — 
Matrimonio Sacramen-
t o . — E l di'vorcio, la p o l i -
gamia y la pol iv ir ia .— 
Definiciones del Sacra-
mento del Matrimonio. 

PUNTO I L — ¿ P v e d e mer 
entre los Jleles aàtrlmo-

387 

«IV t v « . -
Opiniones de los teólogos -

Doctrina de la Ig les ia .— 
Errores condenados en el 
S y liai us. , 

En q u é casos podra ser v a -
lido el Matrimonio no 
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contraido en presencia del 
Cura párroco —Matrimo-
nio en pais ?sde infieles-— 
Matrimonios celebrados 
en tiempos de p í r secu -
cion.—Matrimonios c e -
l e b r a o s en países en los 
cuales no se p r o m u l g ó 
el Concilio de Trento. 

Til Cuestión importante sobre 
la validez del matr imo-
nio clandestino en Holan-
da.—El matrimonio de 
los h írí.ics en Holanda 
Disposiciones acerca d e 
este punto de ia Bula 
Matrimonia, de B¿nedict» 
X I V . 

PUNTO I l L - M a t e r i a , for-
ma, ministro y suyeto del 
Sacramento del Main-
mono 

r Doctrina de los teó logos 
acerca de la materia y la 
forma de este Sacra -
mento . 

II Consentimiento necesario 
para el valor de « t e Sa -
c r a m e n t o — S i n consen-
timiento, el Matrimoni'» 
es nu lo . - -Exagerac ión 
de la potestad del Esta -
do .—Exagerac ión de la 
potestad del padre. 

III Cómo lia de manifestarse 
el consentimiento . -¿Pue 
de ser válido el consen-
timiento p r e s u n t o ? - ¿ H a 
de manifestarse e l c o n -
sentimiento de una m a -
nera simultánea por los 
dos contrayentes'?- ¿Pue-
de ser válido el Matrimo-
nio cuando el c o n s ; n t i -
miento de uno de los 
cónyuges es posterior al 
consentimiento del o tro . 
—¿Puede celebrares el 
Matrimonio al minos 
subcondition-; cuando uno 
de los cónyuges , por 
hallarse privado del uso 
de los sentidos, no p u e -
de manifestar su consen-
timiento? 

IV Consenti miento absolu to y 

consentimiento cond i -
cional. -Condic ionesque 
anulan el Matrimonio. 

V El Ministro del Matr imo-
nio . — Cuestión impor-
tante acerca de este p u n -
to.—Se examina la opi-s 
nion de M >!chor C¡mo.— 
Se supone que el Minis -
tro es el Cura párroco. 
—Se examina la opinion 
contraria. 

V I L<> q u e se requiere en los 
c o n t r a y e n t e c o m o ' m i -
nistros del Matrimonio. 

VII Lo prescrito por el Conc i -
lio de Trento contra los 
matrimonios clandesti-
nos . 

VIII Quién es el Párroco propio 
cuya presencia es necesa-
ria para la validez del 
Matrimonio. 

IX El Párroco no Sacerdote es 
Ministro del Mat ' imonio . 
—¿Puede el Párroco que 
se halla excomulgado 
solemnizar el Matr imo-
nio?—El Párroco que t i e -
ne t ítulo colorado asiste 
válidamente á la celebra 
cion del Matrimonio.—El 
Párroco intruso. 

X i'-'s válido el Matrimonio 
¿clebrado ante un Párro -
co que no tiene intención 
de solemnizarlo?—¿Será 
válido el Matrimonio 
cuando dos personas so 
presentan ante el Párro -
co exigiéndole q u e con -
tra su voluntad sea t es -
tigo del contrato q u e ce-
lebr a n ? ~ S e exp 1 ic a c ó m o 

ŝ necesaria la presencia 
del Párroco .—Lo que ha 
dé" hacer el Párroco cuan 
do sea sorprendido por 
personas que así ce le -
bran Matrimonio. 

XI X cesidad de dos testigos 
para la validez del Matri-
monio . 

XII Qué Párroco debe dar la 
bendición nupc ia l . -Quién 
debe dar la bendición nup-

cial al q u e pertenece á 
dos feligresías - C o s t u m -
bre d e preferir la parro -
quia de la mujer para a 
celebración del Matrimo-
nio.—El Párroco propio 
no es el de or igen, sino i-l 
de domic i l io .—Lo q u e se 
necesita para adquirir do-
micilio ó cuasi domici l io 
en algún punto .—Doctr i -
na do Benedicto X I V . — 
Casos prácticos. 

XIII Quien es ei Párroco de los 
vagos , ó de los q u e no 
tienen domici l io l i j o .— 
Documentos q u e deben 
exigirse y precauciones 
que han de adoptarse a n -
tes de autorizar el Matri-

. monio de los vagos .—Ca-
sos prácticos. 

X I V Síigeto del Sacramento del 
Matrimonio Y sus requi -
sitos. 

PUNTO I V . — Propiedades 
del Matrimonio -

I Honestidad del Matrimonio. 
II Santidad del Matrimonio. 
III Cnidad del Matrimonio. 
IV Indisolubilidad del Matri-

m o n i o — C a s o s en los cua-
les so disuelvo él Matri-
monio .—Diso luc ión del 
matrimonio de los infie-
les —Disoluc ión del m a -
trimonio rato. 

V El Matrimonio no so d isue l -
ve por el adulterio . 

VI El d ivorc io , s u division v 
explicación. 

Causas canónicas del d ivor-
c io .—Causas civiles del 
divorcio . 

Efectos canónicos y civiles 
del divorcio . 

P U N T O V . — D e los impedi-

vn 

VIII 

Enumeración y explicación 
de los impedimentos i m -
pedicntcs. 

Primer impedimento impe -
dienti? . - Voto s implé da 
castidad.—Se explica este 
impedimento. 

Segundo impedimento i m -
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pediente .—Voto s imple 
de religion 

IV Tercer impedimento impe -
diente.—Los esponsales. 

V I.o que se requiere para la 
validez d? los esponsales. 

VI Obligación del que ce lebra 

INDICE. 
Pâtrs. Nùm*. 

VII Circunstancias que deben 
concurrir en los que c e -
lebran esponsales. 

VIII Cansas por las cuales se d i -
suelven los esponsales. 

IX Cuarto y último i m p e d i -
mento impedieníe .—Lo 
q u e es en este punto, la 
prohibición dé la Iglesia, 
vctünm Ecclesia. 

X I.o que prescribe el C o n c i -
lio de Trento acerca de 
las amonestaciones - C a -
sos en los cua les podrán 
omitirse las amones ta -
c iones. — En q u é p a r -
roquia han de , leerse 
las amonestaciones - L a s 
amonestaciones han de 
leerse en dias fest ivos . 
—Si pueden leerse e n 
las fiestas suprimidas.— 
Tiempo que ha de trans-
currir entró las amones-
taciones y la celebración 
del Matrimonio.—Si, d e -
ben repetirse las a m o n e s -
taciones cuando pase m u • 
c h o tiempo nr.tes de la 
celebración del Matr imo -
nio. 

X I Prohibición d é l a so lemni -
dad de l o s nupcias en 
ciertas e'pocas del ano . 

XII ¿Necesitan los hijos el c o n -
sentimiento de sus p a -
dres para con traer Matr i -
monio?—Lo q u e enseñan 
l os teó log is - L o d i - p u e s -
to por el Concil io Tr iden -
t ino.—La lev de20 de' J u -
n i o d e 18:52. 

XIII ¿Puede celebrarse el Matri-
monio por procurador? 

X I V El Matrimonio de c onc i en -
cia.—lin qué consiste y 
condiciones para su l i -
c i tud. 

X V Matrimonios mistos ó entre 
católico y hereje .—Lo que 
se requiere para q u e sean 
lícitos. 

X V I Matrimonio morganàt ico . 
— S u s inconvenientes. 

PUNTO Vi.—Impedimentos 
dirime Ates del Matrimo-
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I S? enumeran los i m p e d i -

mentos dirimente» del 
Matrimonio. . 

II Primer impedimento diri— 
ment i: el error. 

ITI Segnndo impedimento d i -
mente: la condicion s e r -
vi i ignorada 

IV Torce? impedimento d i r i -
mente: la so lemnc p r o f e -
sion religiosa. 

V Cuarto impedimento d i r i -
mente: la cognac ion .— 
Division y .?xpiiracion de 
la cognacion —Modo de 
contar los grados d e p a -
renteseo. 

V I Cognacion ó parentesco e s -
piritual 

VII Conirnacion legai-
V i l i Quinto impedimento d i r i -

mente: el crimen . -— De 
cnantàs maneras puede 
ser el crimen y que c o n -
diciones ha de tener para 
q u e anulc el Matrimonio. 

IX Sesto impedimento dirimen -
te: disparidad de culto , ó 
impedimentoentrec l b*u-
tizado T el que no lo està 

X Sétimo impedimento d i r i -
mente: el miedo 6 la v i o -
lencia. 

X i Octavo impedimento d i r i -
mente: el Orden Sagrado. 

XII Noveno impedimento diri 
mente: el v inca lo m a t r i -
monia i . 

XsII Dec imo impedimento d i r i -
mente : la uublica hones -
tidad. 

X I V Undécimo impedimento d i -
rimente: la afinidad. 

X V Duodecimo impedimento di-
rimente: la impotencia. 

X V I Dècimo tercero i m p e d i m e n -

to dirimente: la c landes-
tinidad. 

x v n Décimo cuarto y último i m -
pedimento dirimente: el 
rapto. 

PUNTO VII —De Ui$.dispen-
sas matrimoniales 

I Impedimentos dispensables 
. ,V no dispensa bles. 

D Disposiciones del Concil io 
Trúicníino acerca de las 
dispensas —Razón v ne -
cesidad de los m u y m ó d i -
cos derechos- que por las 
dispensas se exigen en 
l iorna.—Por q u é hoy se 
conceden con facilidad las 
dispensas 

III Las dispensas se conceden 
con causa leg í t ima.—Dis- ' 
pensa absoluta y d i spen-
sa condic ional .—Si será 
nula ht dispensa cuando 
al solicitarla se alegan 
causas falsas.—Dispensas 
de impedimentos ocultos 
y de impedimentos p u -

_ blicos. 
IV Causas por las cuales s u e -

len concederse las dispen-
sas.—¿Podrá ser ol m a -
trimonio c ivi l causa s u -
ficiente, para que se c o n -
ceda la dispensa? 

V Facultad de los Obispos 
acerca de los imped imen-
tos d i r imentes .— Pr iv i -
legio de los Obispos a le -
manes para dispensar en 
algunos impedimentos 
dir imentes . - Privi legio 
que acerca de este p u n -
to suelen tener los V i c a -
rios apostólicos. 

VI ¿Pueden ios Obispos d i s -
pensar en a lgunos i m p e -
dimentos dirimentes en 
casos de grandísima y 
m u y urgente n^cesidad?'-
Doctrina de los teólogos 
y canonistas a e r e a de 
este p u n t o . - Caso recien-
te ocurrido en ladiócesis 
de Badajoz —Se conviene 
en que los Obispos p u e -
den dispensar cuando la 
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necesidad es m u y u r g e n -
te en los impedimentos 
ocultos . 

Consulta de ! Arzobispo de 
Granada á !a Sagrada p e -
nitene,aria sobre si los 
O b i s p o s , en c a x s de 
urgentís ima necesidad, 
pueden dispensar en los 
impedí raen ios di w men te * 
públ icos . - Respuesta ne-
gat i la d e l à Sagrada Pe-
nitenciaría. 

VIII Doctrina de los teó logos 
acerca de la fuerza ob l i -
gatoria de lasdec larac io -
nes de las Sagradas Con -
gregaciones. 

Reg ias prácticas que da 
acerca de este punto San 
Al fonso de Liborio. 

Cómo lian de revalidarse 
los matrimonios nu los .— 
A d ver ten c • as neo esa ri a s 
para la práctica. 

PUNTO XIII-De uso Ma~ 

IX 

Consideraciones generales. 
Cuándo sera ilícito el uso 

del Matrimonio y c u á n -
do será lícito 

Cuándo estarán los c ó n y u -
ges obl igados á pedir el 
débito. 

Casos en los cuales desapa-
rece la obligación de p e -
dir el débito. 

Casos en los cuales pier-
den los Cónyuges el dere-
cho de pedir el débito. 

Cosas ilícitas en el uso del 
Matrimonio. 

T E A T A D O X I . 

D e las c e n s u r a s ó i r r e g u l a r i d a d e s . 

PUNTO PRIMERO.—Esen-
cia, division y definición 
de las censuras. iffò 

I Potestad de la Iglesia para 
imponer censura. 

!I Definición y explicación de 
las censuras. 

[II Clases de censuras. 
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I xcomnnion. suspension y 
entredicho. 

PDNTO I I — M 'ft'10 V 
cansa eficiente de tus cen-
suras • v • 

;>e que bienes espirituales 
privan las censuras. 

Quicnesson l o s q u e pueden 
imponer censuras con ju-
risdiccion ordinaria. 

Quiénes son los q u e pueden 
' imponer Censuras con j u -

risdicción delegada. 
PUNTO 111 —Del suceto y 

causa moler'.al de la cen-
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Quién es el que puede in -
currir en censuras. 

Por q u é pecados se incurre 
cu la censura. 

PUNTO T X.—Cansas que ex-
cusan' de incurrir en las 
censuras y St absohcon. 

Se enumeran y explican las 
cansas que excusan de 
incurrir en las censuras 

Quien puede absolver de 
las censuras .—jSe puede 
dar la absolución de las 
censuras fuera del Tri -
bunal cíela Penitencia? 

PUNTO 1-—la excomnnior.. 
n definición-y dieiswn. . 4i8 

División y definición de la 
« c o m u n i ó n . — Diferen-
c ias q u e existen «ntre la 
excomunión mayor y la 
menor, 

i . x comnlgados , tolerados y 
no tolerados.—Diferenmas 
que eSisten entre unos y 
otros. 

Cuándo se incurrirá en e x -
comunión mayor por c o -
municar con el e x c o m u l -
gado DO tolerado. 

PUNTO V I . — D e los efectos 
de la-excomunión 4« 

Los efectos de la e x c o m u -
nión menor. 

L o s efectos de la e x c o m u -
nión mayor —Casos en 
los cuales es l icito c o m u -
nicar con el excomulgado 

III Efectos de la excomunión 

mayor considerados en 
particular. 

Excomuniones reservadas 
v no reservadas.—Quién 
puede absolver de unas y 
otras. 

Instrucción dada por la Sa-
grada Congregación de la 
Inquisición Romana para 
interpretar algunas exco-
muniones impuestas por 
la Rula Apostolice Sedis, 
de 12de Octubrede 1889 

PUNTO VIL—Suspensión, 
entredicho y cesación á 

Definición y explicación de 
la suspensión. 

l e cuántas maneras puede 
ser la suspension. 

Diferencias entre la exco -
munión y la suspension. 

Casos en los cua les con mas 
frecuencia se incurre en 
suspension. 

Forma para la absolución 
de la suspension. 

L o que es el entredicho y 
su division. 

Días en los m a l e s se s u s -
pende el entredicho g e -
neral. 

[ cesac ión á dimitís, y sus 
efectos .—Dias en los cua-
les se suspende la c e s a -
ción á dmnis. 

PUXTO VIII .—De las irre-
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f/Ult- U> - I ' " j 
degradación 4h-

Lo q u e es la; irregularidad 
v quién puede imponerla. 

Division ce las irregulari-
dades v efectos que c a u -
san 

Dudas q n e puede haber 
acerca de las í r regulan-

Ü a é es lo q u e escusa de in -
' ciirrir en las i rregular i -

dades .—Qoíéñ puede dis-
pensar en las irregulari-
dades. 

S > enumeran y explican la? 
diez irregularidades de 
delito. 

Se enumeran y explican las 

IND1CK. 
I'ógft N t o f . 

o cho irregularidades de 
defecto. 

V i l Explicación de la depos i -
ción y degradación. 
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s a c r a m e n t a l e s . 
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VI Obras < 

l Definición de la indulgencia 
y s u expl i cac ión .—indul -
gencia plenaria —Indul -
gencia parcial .—Seexpl i -
ca e! e f i c to de las i n d u l -
gencias. 

Facultad indudable de la 
Iglesia para conceder in -
dulgencias . 

Quienes son los que pueden 
conceder indulgencias. 

Lo q u e se necesita para 
ganar las indulgencias. 
- D e c r e t o de la Sagrada 

Congregación de fecha 17 
de Diciembre de 1870 
acerca de lac láusula .S¿¿ -

, q u e 
• suele ponerse en la c o n -

cesión de indulgencias .— 
Cuándo ha de hacerse la 
confesión para poder g a -
nar la indulgencia.—Las 
indulgencias' que pueden 
ganarse.—Varias dec la -
raciones de la Santa S e -
de.—Indulgencias conce -
didas á las m 'dallas, c o -
ronas. rosarios, cruces, 
erncifl jos é imájenes que 
bendice Su Santidad.— 
Indulgencias que ganan 
los que visitan los h o s -
pitales . — I n d nlgencias 
que ganan los q u e visitan 
las Iglesias de San Fran-
cisco el dia 2 de Agosto . 
—Bendición con i n d u l -
gencia pleoaria para el 
artículo de la muerte. 

Lo que es jubi leo , su def i -
nición y expl icación.— 
Jubi leo ordinario y j u b i -
leo extraordinario. 

q u e es preciso p r a c -
ticar para ganar el j u b i -
leo.— Gracias que c o n c e -
de el jubi leo . 

VII Enumeración y explicación 
} dt? los sacramentales. 

T R A T A D O X I I I . 

D e la B u l a d e la S a n t a C r u z a d a . 
PUNTO PHI M E R O — D e la 

Bit la de la Cruzada en 

I Se expliea la definición de 
la Bula. 

II La Bula es so lo una.—Poi-
qué la dividen en varios 
sumarios los Comisarios 
generales. 

III Explicación de las palabras 
Bula de la Cruzada.— 
Origen de la Bula de la 
Cruzada — L a Bula de la 
Cruzada se concede solo 
por t i empo determinado. 

IV El pr iv i legio de la Bula 
subsiste aunque muera 
el Papa q u e la concede. 

V Texto de la Bula.—Intér-
pretes notables é i n t e r -
pretaciones q u e puede 
recibir la Bula —Si han 
de interpretarse ampl ia -
mente ó con restricción 
los privi legios de la Bnla. 

VI La Bu la se concede al l íey 
católico de España, y 
para todos los dominios 
de la monarquía españo-
la.—Para disfrutar de los 
privilegios de la Bula es 
preciso q ue el qu e la tome 
venga á España.—Los 
extranjeros que se ha-
llen en España pueden 
tomar la Bula. 

Vil Destino q u e debe darse á 
los productos de la C r u -
zada. 

VIH Quién señala la limosna 
de la Bula. 

IX L imosna señalada para ca -
da uno de los sumarios ó 
Bulas.—Bula de v ivos .— 
Se divide en común y de 
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ilustres. — Limosna para 
c a í a una de f i las . 

X I . a B n l a d e c a r a ; se divide 
en sumarios de pr imera , 
s e g u n d a ' y tercera c l a -

—[ . ¡mosca que lia de ( 
darsJ por cada uno de e s -
tos sumarios. 

X I Si están los p o b r ' s ob l i ga -
dos á tomar el sumario 
para poder comer car-
n e . - Q iiúies pncden ser 
calificados como pobres. 

XII I'O Bula de lact ic inios .— 
Es de cuatro c ías -s — L i -
m o s n i que lia de darse 
por cada una de cl lás. 

XIII L i m o s n a q u - d e b i d a r é e p o r 
!a Bola de couiposicion. 

X I V Privilegios qu. -S ' ieoac 'den 
a! q u e tome dos Balas. -
Condiciones indispensa-
bles para q u e pueda a p r o -
vechar la Bula, 6 para 
que tos que la toman 
pu'.dan usar de sus p r i -
vilegios. 

XV' Para quienes puede t o m a r -
seda Huía. 

PUNTO II. — Indiligencia 
de h Bula ........ •"» 

I Primera indulgencia de la 
Bil la.—Condiciones para 
ganar lo . -S ' gunda i n d u l -
gencia de la Bnla .—La 
concedida para losdift iu-
tos —Tercera indu lgen -
cia de la Bnla; la d i las 
estaciones de R o m » . — 
Wias en los cuales hay e s -
taciones en Boma. 

II Si son parciales 6 piularías 
las indiligencias que se 
ganan en los días de esta-
ciones en R )ma.—Dias en 
los cuales se saca ánima 
del Purgatorio. 

III La cuarta indulgencia de la 
l iula .—Condic iones para 
ganarla 

P l ' Y l ' O III —PriciUsilíf-
ra absolver de reservados _ 
y conceder dispensas.... • 

I Texto de la Bula — E x p l i -
cación de las facultades 
q u e coneede para la abso-

luc ion de reservados y 
conmutación de votos.— 
Cuáles son los vo tos q u e 
pueden conmutarse por 
medio ile la Bula . 

Privi legio q u e concede la 
Bula para la elección de 
Confesor. 

Priv i legio q u e concede ia 
Bula para dispensar en 
ci -rtas irregularidades. 

Priv i legio q u e conci l le la 
Bula para dispensar en el 
impedirne;];» dir imente 
o cu l to proveniente de c ó -
pula i l í c i ta .—Priv i leg io 
de la Bula para d i s p o -
sar ad peteíid.um debitara. 

Privilegio de la Bula 
para el tiempo de entre-
d icho —Condiciones para 
poder disfrutar de este 

PONTO IV .—Dei privilegio 
para corner carne, huecos y 
lacticinios ol» 

Testo de la B a l a . - S e e x -
pl ica este texto —Priv i le -
g ios para los seglares.— 
Privi legios para los ec le -
s iás t i cos— Diferenciasen 
cnanto al privi legio de 
comer carnes entre la B u -
la de v ivos , ',a Bula de 
carnes y la de lacticinios; 

Cuestión "relativa á si es ó 
mí liei tu la mezcla de car-
ne y pescado en liis d ias 
de abstinencia. 

Se examinan las Bulas y 
R-scr iptos dé la Santa Se -
de que si r.'fieren á esta 
cuestión. 

Origen d i la creencia de que 
era ilícita la m :ze la de 
carne y pescado ea l o s 
d i a ; d i mera abstinencia 
tratándose de los d i s p e n -
sados para c omercarne . 

I.a Sagrado Penitenciaria, 
consultada m o c h a s veces , 
ha declarado q u e es licita 
la mezcla de c a r w y pes -
cado en l o s dias de mera 
abstinencia. 

El jefe de una familia, que 
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tiene dispensa para comer 
carne, ¿podrá dar también 
comida de carne á sus h i -
j o s y dependientes? 

VII Se examina nna re-puesta 
de la Sagrada Peni ten-
ciaria. 

VIII Se examina otra respuesta 
de la Sagrada Penitencia-
ria acerca del mismo 
asunto. 

IX Ocnsejos que deben darse á 
ios padres rl- familia. 

X ¿ l is ¡¡cito el dar comida de 
carne á los jornaleros q u e 
no tienen Bula?—R.g lns 
para la práctica. 

X I El que no tiene Bula y se 
priva do comer carne, 
¿podrá sazonar las c o m i -
das con un poco de m a n -
teca? 

XII L is n o ob l igados al avuno 
por falla de edad, ¿podrán 
comer carne varias.veces 
en un mismo dia n o t e -
niendo 'dios Bula, pero 
teniéndola sus padres' ' 

PUNTO V .—A7 Privilegio 
^ re Intico á la restitución,. 5§i 

I En qué consiste este pr iv i -
<egio.—Por q u é cantidad 
puede restituirse con c a - . 
la Rula de composic ion. 

Cuántos sumarios p u e -
den tomarse.—K1 que no 
puede restituir de una vez 
¿podrá restituir en varias 
v e c e s ? — L a restitución I 
Hecha por medio de la 
3 u l a ex ime de hacer otra y 
restitución?—¿Se necesi-
ta prestar juramento ante 
el Comisario general de 
la Cruzada para usar del 
privilegio de la c o m p o -
sicion? 

H Privi legio de la Bula re la -
tivo á larestitucion q u e 
deben hacer los Eclesiás-
tico? que han faltado á la 
residencia ó á las Horas 
Canónicas. 

111 Circunstancias q u e deben 
concurrir para que p u e -
da hacerse la restitución 

por medio de la Buia. 
Si se puede restituir por 
, medio de la Buia cuando 

ci hurto se ha hecho no 
a una persona particnìar, 
s:no a una coiectividad 
corno una nac ion , una 
provincia ó un pueb lo .— 
Deetrina de los teó lo -
g o s —Si conviene resti-
tuir à ias colectividades 
por medio de las autor i -
dades c iv i les .—Dada la 
!i'i >rtaddecnltos ,¿no se-
ria preferiblo el hacer e s -
tà restiiucion por medio 
de las autoridades e c l e -
si isticas? 

Se enumeran los casos cn 
los cuales puede resti -
tuirse por medio da la 
Buia de composic ion. 

T R A T A D O X I V . 

D e los a c t o s h u m a n o s y e l 

PUNTO P R I M E R ^ — l o s 
actes humanos 

Consideraciones generales 
acerca del órde'n moral. 
Condiciones que se nece -
sitan para q u e una a c -
ción sea mala ó buena. 

Diferencia entre los actos 
humanos y de hombre. 

Lo que se necesita para que 
el hombre sea responsa-
ble de sus acciones.—E] 
voluntario, su definición 
y division. 

Causas que disminuyen el 
v o l u n t a r e ó eximen de 
responsabilidad.-El m i e -
d o . — L a violenc'a — L a 
concupiscencia.—La i g -
no 'ancia 

Definición, division y e x -
plicación de la ignoran-
cia —Clases de ignoran-
cia.—Ignorancia oue e x -
cusa y la que no puede 
excusar. 

PUNTO 71 —m pecado 
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| Definición y expl icación del 
pecado — B u q u é consiste 
el pecado - P e c a d o m o r - . { 
tal y pecado venial .—t e -
cad'o original y J * f » ,1 
personn . -Háb i t o vicioso. 

II Cuándo podrá convertirse 
en materia de pecadomor -
tal lo q u e por sí es mate-
ria de pecado venia. . ! 

PUNTO I I I . - í - w c i r a t M -
tancias y !« dislincúm es-
pecif-:a y numérica de los . 
pernios • • - • 

I Definición y divis ión de las 
circunstancias. 

II / Enumeración y explicación 
de las circunstancias. 

III Reglas para saber cuando 
hay distinción numérica 
ó especifica de los p e c a -
dos . 

T R A T A D O X V . 

D e la c o n c i e n c i a y d e l a l e y . 

PUNTO P R I M E R O . — I « « « » - . . . 
ciencia en general . . . 

I Observación s generales 
acerca de la conciencia. 

II L o que es la conciencia y 
cosas q u e supone . 

III Oficios de la conciencia. 
IV Diferentes clases de c o n -

ciencia. 
PUNIO U.—lliligaeioií gae 

impone la conciencia..... o » 
I Si impone obligación la 

conciencia falsa o e r ró -
nea. 

II L o q u e ha de hacerse cuan-
d o hay conciencia p e r -
pleja. III L o que h a d e h a c e r s e c u a n -
do hay conciencia c s c r u -

d o liav conciencia cierta. 
PUNTO IU —La ley, sude-

je,} t» v *yiv y . -
Definición y explicación (le 

la l e y — C o n d i c i o n e s de 
la l ey . 

Las leyes obligan cuando 
son instas. - V a l o r dé las 
leves c ivi les bajo el p u n -
to" de vista canónico . 

Necesidad de la p r o m u l g a -
c ión.—Si obl igan las l e -
ves dudosas . — A u t o r i -
dad de San Al fonso de 
Ligorio-

Ley divina y lev humana — 
Quiénes son los q u e p u e -
den hacer leyes 

La legislación ec les iást ica . 
—Diferentes cód igos q u e 
componen el Derecho C a -
nónico .—Bulas. Breves y 
Rescr iptos pontif icios. 

Las Sagradas C o n g r e g a c i o -
nes. — Autoridad de las 
respuestas de las Sagra -
das Congregaciones 

Se enumeran las pr inc ipa -
les Congregaciones, 

i La tradición y la cos tumbre . 
Los Concordatos 
Causas q u e ex imen de la 

obl igación d e observar 
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L o q u e ha de hacerse c u a n -
do h a ; conciencia d u d o -
sa.- - - R e g l a s importan-
tes .—Caso- prácticos. 

Lo q u e badehaeerse . c i ian -
do hay opinión ó c o n -
ciencia p r o b a b l e . — R e -
glas s e g u r a s . — Casos 
práct i cos . 

l . o que ha de hacerse c u a n -

T R A T A D O X V I . 

D e l p r i m e r P r e c e p t o d e l D e c á l o g o . 

PUNTO P R I M E R O . — D e la 
fe i] de los v dos opuestos 
ala f e - ' 

1 Lo que se manda y lo q u e 
se prohibe en el pr imer 
Precepto del Decálogo . 

|| Definición y espl icacion de 
• a f e - , 

III Objeto , mot ivo y reg la .le 
la fe. , 

IV Preceptos q u e incluye la te. 
V La infidelidad.—El j u d a i s -

mo .—El i s lamismo.—La 
apostasia.—La herejía — 
El c isma 

PUNTO I I — De la esperan-
la » de los litios opuestos 
¡ ,.. 

I Definición y explicación d e 
la esperanza. 

II Objeto, mot ivo y término 
de la esperanza. 

III Preceptos que incluve la 
esperanza. 

IV La 'desesperación, la p r e -
sunción y la temeridad. 

PUNTO T I L - D e la car dad 
y de los vicios que se le 

i Definición y explicación de 
la caridaü. 

II Preceptos q u e incluye la 
. caridad 

III Obligación de amar al p r d -
g i m o . 

I V ' La blasfemia y la mald i -
c ión. 

V De las obras de miser icor -
dia .—De la limosna m a -
terial y esp i r i tua l .—Lo 
que es la l i m o s n a — S u 
utilidad y aun necesi-
dad.—Precepto de dar l i -
m o s n a . - Orden q u e ha de 
seguirse en la l imosna. 

VI Personas que están o b l i g a -
das á ha er l imosnas. 

VII Diferencia entre la limosna 
y la prodigalidad 

VIII CircunstanciasdUtii i las en 

Íue pueden encontrarse 
» pobres. — Necesidad 

común.—Necesidad g r a -
ve.—Necesidad extrema. 

IX L o q u e es la correcc ión 
fraterna —Obligación de 
hacerla y condiciones q u e 
debe tener. 

PUNTO IV .—De la virtud 
de la Religión y de los ci-
clos que le son contrarios. 

I Lo q u e es la virtud de la 
Religión. 

II L o s actos de ia virtud de la 
Re l ig ión .—Ladevoc ion y 
la oración. 

Ili La adoracion y de cuántas 
maneras es! 

IV Del Sacrificio ó la oblación. 
V Los vieios opuestos á la v i r -

tud d e la Rel igión.—La 
superstición -Casos prác -
t i cos . 

VI La adivinación.—De euán-
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tas maneras puede ser . 
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voto . 
II V o t o s imple y voto s o l e m -

ne. 
I I Diferentes clases de voto. 
IV Si es válido el voto hecho 

por miedo ó violencia. 
\ Causas q u e excusan de la 

obligación de cumpl i r el 
v o t o 

VI La irritación de los votos . 
Vil Dispensas de los votos ó re -

lajación de los juramen • 
tos. 

VIII Conmutación de votos y j u -
ramentos. 

IX Condonaeion.de votos y j u 
rain en tos. 

X La interpretación d e l o s v o -
tos y jurara v ntos .—Ce-
sación de la materia del 
voto ó j u r a m e n t o . — I m -
potencia f i s i c a . — I m p o -
tencia moral. 

T R A T A D O X V I I I . 
D e l o s p r e c e p t o s t e r c e r o , c u a r t o y 

q u i n t o d e l D e c á l o g o . 
PUNTO PRIMERO Ter-

cer Precepto 532 
I Textos de la Sagrada E s c r i -

tura,—En que consiste 
este precepto. 
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I.o q u e debe hacerse en r l 
día consagrado al Seño:-. 

Diferentes clases de obras. 
—Cuáles son las permiti-
das y las no permitidas 
en los dias .de fiesta.—Si 
es l icito trabajar para pu 
blicar periódicos re l ig io -
sos e.u los d ías festivos. 

Causas q u e autorizan para 
trabajar en losd ias fest i -
vos ,—Casos prácticos — 
¿Es licito «1 tener abier-
tas las boticas, las fondas 
y las tiendas en los dias 
festivos? 

Consejos q u e deben darse a 
los dispensados para tra -
bajar en dias festivos. 

Viciosa costumbre d e t ra -
bajar sin necesidad en les 
diás de fiesta. 

I Si cumple con el precepto 
de santificar las tiestas el 
q u e se entrega á los v i -
c ios ó coacurre á las t a -
bernas, las casas de j u e -
g o , los c lubs , etc . 

PUNTO H.-O'HJCS fátlim. ST 
Trabaios mecánicos que 

pueden permitirse en los 
dias festivos — L a s sillas 
de mano .—Los coches — 
Viajes á pie ó á caballo. 
—Viajes en vapor ó en 
ierro -carr i l . -Conducc ión 
de carretas en dias festi 
v o s . — L o s mol inos — L a s 
ferias y mercados .—Con-
tratos" 

. Indnsti ias q u e pueden p e r -
mitirse en los dias fest i -
v o s . — L o s barberos — L o s 
sastres.—Los zapateros. 
— L o s panaderos. — Los 
pasteleros y c a r n i c e r o s -
Trabajos indispensables 
parala vida - Los labra-
dores y hortelanos.—Hor-
nos dé carbón, de cal . de 
vidrio, de jabón, etc etc . 
— L a caza y la pesca .— 
¡ E s licito el herrar, vg . . 
los caballos en dia fes-
t i vo ? 

1 Si es l icito el trabajar en 

TIII 

¡as festivos para preser-
var á los jornaleros de los 
neligros del ocio 

Si son ó nó lícitas las fiestas 
•le toros.—Si en el caso de 
ser lícitas pueden to l e -
rarse e n l o s dias festivos. 

i UNTO n r . - e « S » P ™ -
cepto de I Decálogo 5 í 

Texto de la Sagrada Escri -
tura .—En q u é cons i s t ' 
este precepto. 

Qué se entiende en este 
caso por el nombre de p a -
dres .—Testos do la Sa -
grada Escritura que i m -
ponen el deber ile respe-
tar á todas las autorída -
des. 

Deberes de l hijo para con 
su padre.—Deberes de l 
padre para con sus hijos. 

Deberes de la mujer p a n 
con el marido y del m a -
rido para c o n la mujer . 

Deberes de los criados para 
con los a m o s y de l o s 
a m o s para c o n l o s criados 

Deberes de los hermanos 
menores para con los 
mayores, y de l o s m a y o -
res para con los menores. 
—Respeto á los ancia-
nos.—Males que trae c o n -
s igo la falta de respeto 
á fa ancianidad. 

Deberes de los d isc ípulos 

Sara c o n s o s maestros, y 
c los maestros para c o a 

sus discípulos. 
Deberes de los gobernados 

para con los gobernantes 
v de los gobernantes para 
"con los gobernados. 

Deberes de los fieles para 
con los superiores ec le -
siásticos. 

PUNTO I V . — D e l fat'ní" . 
Precepto • 

Texto de la Sagrada E s c r i -
t u r a . - Casos* en los cua-
les se falta al quinto P r e -
cepto . 

El Suicidio . 
i o d r i n a de la Iglesia acer-

ca del duelo. 

» in - 805 

IV Doctrina de la Iglesia acer -
ca del homicidio . 

V Doctrina de la Iglesia acer-
ca del aborto. 

VI Doctrina católica aeerca de 
la guerra 

PUNTO V.—Del escándalo. 603 
• Lo Ijue es el escándalo. 
II Escándalo activo, pasivo y 

misto de activo v pasivo. 
III Escarníalo de párvulos, de 

frágiles y de fariseos. 
T R A T A D O X I X . 

D e l o s p r e c o p t o s s e x t o , o c t n v o y 
n o v e n o d e l D e c á l o g o . 

PUNTO I —Pecados contra 
la pureza 

I Textos de la Sagrada E s -
critura . — De cuantas ; 
maneras puede infr ingir-
se este precepto. . 

j[ Palabras deshonestas. 
III Las acciones pecaminosas ! « 

ó las diferentes clases de 
pecados contra la pureza, 

iv Pecados contra ia natura-
leza. , 

V L a s o d o m í a y la bestialidad. i 
PUNTO I {.—Del octavo Prr-

ceplo d l Decálogo (JOS i 
' En q u é consiste este p r e -

cepto. 
II Sospechas t e m e r a r i a s . — 

Juieios temerarios .—Su-
surración . — M u r m u r a - . 
c i on .—Calumnia .—Sub-
sanacion. 

III Simulación.—Hipocresía.— 
Adulación - J a c t a n c i a . — 
Ironía. — Infracción del ,, 

T R A T A D O X X . 
Da l o s p r e c e p t o s s é t i m o y d é c i m o 

d e l D e c á l o g o . 

PUNTO I — D e la Justicia. 611 
I Lo que es la Justicia. 
II Definición y explicación de 

la justicia. 
III Division de la justicia. 
'V Lo q u e es derecho y de 

cuantas maneras p'uede 
ser. 

PUNTO II .—De los entra-
tos 

Qué son y d é cuántas m i -
neras pueden s - r í o s c o a -
tratos. - Lo que se r e -
quiere para que los c o n -
tratos sean va l idos .—Er-
rores en los contratos .— 
El miedo v ía violencia.— 
Lesión leve , g r a v e , enor -
me y enormís ima.—Can-
sas de q u e aumente ó 
disminuya el valor de 
las cosas .—Cuándo c o -
mienza la ob l igac ión de 
los contratos. 

Contratos nominados ó i n -
nominados. 

' R e t r a t o s nominados . 
' -outrato 'de c ompra -venta . 
De la negociación ó c o m e r -

cio .—Del mùtuo , la p e r -
muta , el cambio y la d o -
nación 

Del commodato y precario \ 
del contrato "de alquiler. 
— E l Depósito v la pr.-n-
da - E n f i t e o s i s y feudo. 

'leí contrato mohatra . 
D e la fianza, el j u e g o y la 

apuesta. 
contrato de compañía — 

La asecuracíon.—El con -
troto trino. 

PUNTO III -Di: los testa-

6 ) 4 

Misión del Párroco respecto 
á los t es tamentos .—Abu-
sos q u e suelen cometerse 
en las testamentarías. -
Medios de remediar', os 

¿.Puede ser declarado here-
dero el Confesor?—Dere-
c h o natural .— Derecho 
Canónico.—Disposic iones 
civiles. 

¿Podrán considerarse hov 
como v igent - s las leyes 
c iv i l esqua uiegan al Con-
fesor el derecho de here-

dar?— Inconvenientes de 
estas leyes 

* ; S o n obligatorios los testa-
mentos de conciencia?-— 
¿Tiene el heredero o b l i g a -
c ión de cumpl ir la v o l u n -

620 
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tad del testador cuando 
solo se le manifiesta ind i -
rectamente J por medio 
dn uno ó dos testigos? 

v Definición det testamento. 
—Codi c i l o .— Fide i comi -
so .—Legado . 

VI Testamento solemne v t e s -
tamento privi legiado. 

VII Personas que pueden testar. 
—Herederos ab-Meslalo 
v ex-testamento.—Here-
deros voluntarios y n e c e -
sarios 

VIII ¿Pueden los padres d i s p o -
ncr l ibremente de sus 
bienes? 

IX Bienes de los cuales p u e -
den disponer los hijos. 

X De q u e bienes puede d i s -
poner el m a n d o . — - I « 
qn.í bienes puede d i s p o -
ner la mujer . 

X I L o q u e debe decirse al pe-
nitente que pide consejo 
para hacer testamento. 

XII Cuándo será licita la e x -
heredaron . 

PUNTO [V.—D&hurto f la 
rapiña ;•••• 6 i 0 

I Qué es hurto y 'en q u e c o n -
s i s t e . - Q n é es rapiña y 
en o u é se d is t ingue del 
hurto.—Cantidad q u e se 
n e e s i t a para q u e baya 
materia de pecado m o r -
tal en el hurto — E l hurto 
en caso de extrema ne -
c e s i d a d . — H u r t o s leves. 
Hurtos de frutos i n m e -
diatos al camino - H u r -
tos de los hijos á los p a -
dres —Hurtos de las m u -
jeres á sus maridos .— 
Hurtos de los criados a 
los amos. 

II A quién pertenecen las c o -
sas q u e se hallan o los 
tesoros q u e se encuen -
tran. . . , , 

PUNTO V . — 0 « la usura . . o l í 
I Definición v division de la 

usura -Penas i m p u e s » 
tas por la Iglesia á los 
usureros. 

II La usura es contraria al 

derecho natural . j i l d i v i -
no y al eclesiástico.— 
Males q u e ocasiona la 
usura. , 

III Doctrina de a lgunos t e ó -
logos acerca de la l i c i -
tud de la usura dentro 
.le ciertos l imites y en 
determinadas c i r c u n s -
tancias . . . 

IV Exámen de las principales 
obras q u e se lian p u b l i -
cado acerca de esta c u e s -
tión. 

V Doctrina de San Alfonso 
Ligorio — Declaraciones 
lis la Sagrada Peni ten-
ciaria. 

VI Errores condonados por la 
I g l e s i a . — C a s o s en los 
cuales e< licito el exigir 
abran interés. 

PUNTÓ V I . — D e la resilla-
¿ion ,j4S 

I Qué es restitución y en q u e 
c o n s i s t e — L a justa c o m -
pensación.—De donde na-
ce la obligación de rest i -
tu ir .—Culpa teológica y 
culpa j o r l d i c a . - e u l p a l e -
vísima, leve, lata, lat ís i -
ma y do lo . , 

II Personas obligadas a resti -
tuir. 

III Circunstancias de la rest i -
tución 

1Y Causas q u e excusan de r e s -
tuir. 

T R A T A D O X X I . 

D e l o s p r e c e p t o s d o l a I g l e s i a . 

PUNTO P R I M E R O . — P r i -
mr precepto 

I l i o qué consiste el primer 
precepto cdesiást ico . 

II Quiénes son los q u e se e x -
cusan de la obl igación de 
oir Misa — C ó m o y dónde 
lia de oirse la Misa. 

III Decreto de Su Santidad su-
primiendo a lgunos dias 
festivos en España. 

PUNTO II .—De los precep-
tos segando, tercero >J ... 
cuarto de la Iglesia ®*> 

ñeras es. 

-i ayuiiu en 
su primer precepto. 

IV A qué obliga el ayuno en 
su segundo precepto .— 
La única comida. — L a 
materia parva.—La co la -
c ión.—La colación en la 
noche de Navidad. 

V Tercer precepto del aynno. 
— L a ñ o mezcla d e f a m e 
v pescado —Cnándo será 
lícita esta mezcla. 

VI Cuarto precepto del ayuno. 
— L o s dispensados para 
comer carne no pueden 
comerla nada mas q u e 
una v e z e n l o s d i a s e n q u e 
ayunan. 

VII Quinto precepto del a y u -
no .—La hora de la c o m i -
da.—Si es l ícito adelan-
tar ó atrasar la hora. 

VIH ¿Es lícito á los fondistas el 
vender comidas de carne 
en los dias de an iño? 

IX Causas que excusan del 
avuno 

POSTO III. - D e l püulo 
precepto de la Iglesia . . . e 

I En qué consiste este p r e -
cepto .—Los (¡oles tienen 
obl igación de contribuir 
al sostenimiento del c u l -
t o y de sus ministros. 

II L o que prescribe acerca de 
este punto el precepto 
eclesiástico — Diferentes 
situaciones en que puede 
encontrarse la Iglesia 

III Deberes q u e las actuales 
circunstancias imponen 

T R A T A D O X X I I . 

D e l S y l l a b u s . 

PUNTO PRIMERO.—(7of l -
sideraciones generales... IÌG3 

1 Lo q u e es el 

Pígs. N liáis. 
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vilizacion moderna. 

. inculcación ao ios a r g u -
mentos ores mtados c o n -
tra el Syllalnts. 

PUNTO li.—Bl pmiéism, 
el naturalismo y el r.acio-

668 
Existencia de Dios. 
La divina Providencia . 
Necesidad de la reve lac ión . 
Limitación y debil idad de 

la razón. 
Delénsa de la divina r eve -

lación. 
Se impugna á los q u e d i -

cen que la divina revela-
ción es contraria á la ra -
zón humana v perjudicial 
para la sociedad. 

Se demuestra la existen-
cia de los milagros y la 
verdad d i las profecías. 
— S e refuta á los que d i -
cen q u e las Sagradas Es -
crituras contraten noti -
cias mitológicas 

PUNTO I I I . - . / ? ; raciona 
_ lisao templado 67il 

Se refuta á los que dicen 
que la intelig- ncia huma-
na debe preponderar s o -
bre la infinita sabiduría 
de Dios . 

Limitaciun de la razón h u -
mana acerca de los m i s -
terios 

El filósofo y la filosofía e s -
tán sometidos á la ley de 
Dios. 

El filósofo y la filosofía son 
responsables ante Dios 
y ante la Iglesia. 

Se impugna á los q u e dicen 
que ios decretos de la 
Santa Sede son un o b s t á -
cu lo para las ciencias. 

Se refuta á los que despre -
cian la filosofía esco lás -
tica. 

Se combate el error de los 
q u e dicen que la filosofía 
n o necesita cuidar para 
nada de la revelación. 



POSTO IV —Dei indiferen-

I S I refuta á los q u e dicen 
q u e el hombre es li tire de 
abrazar la religión q u e 
con su razón natural j u z -
g u e q u e os verdadera. 

II Se i m p u g n a á los que dicen 
que pcedd esperarse la 
salvación de los que no 
pertenecen á la Iglesia 
catól ica. 

III Se rechaza el error de los 
q u e consideran el protes-
tarítismo c o m o una forma 1 1 1 1 

diversa de la Rel igión 
cristiana. v 

IV -En el párrafo I V del Sf l x 

Uábns se reprueban el s o - . 
eiaiismo. el comunismo. 
;as sociedades c landest i -
nas, las sociedades b íb l i -
cas y las sociedades c i é - i 
rico-l iberales. 

PUNTO V — Errores acer- | 
cade la Iglesia 8h» | A 

I S - refuta á los q u e dicen 
q u e la Iglesia no tiene 
Ierectos propios, y que 
a autoridad civil es la A.1 

que puede declarar c u á -
les son los derechos de la . 
Tgl sia. ¡ x " 

II S - r e f u t a el error de l o s q u e 
•reen q u e la potestad 
eclesiástica no puede , 
ejercer sn autoridad sin ¡ 
y, consentimiento d e los 
'obiernos civiles. X l 1 

III S combate el error de los 
q u e d icen q u e la Iglesia 
no tiene potestad para 
definir dogmáticamente 
que la Rel igión católica 
es la única verdadera. 

IV Se refuta á l o s que dicen 
q u e los profesores y e s -
critores catól icos no e s -
tán obl igados á detenerse 
s ino ante lo definido c o - A ' 
m o dogma de fe por el 
inic io ' infalible de la 
iglesia. 

V Se refuta á los q u e dicen 
q u e los Concilios y los ' 
Sumos Pontífices h a n c r -

rado v han usurpado los 
derechos de los prínci-
pes. 

S - impugna á los* que sos-
tienen que la Iglesia no 
riene potestad Coercitiva 
ni poder temporal directo 
ó indirecto. 

Se impugna á los que sos-
tienen q u e los Obispos 
tienen una potestad qui 
deben á la autoridad c iv i l 
-,- que 1a autoridad civil 
ouede privarlos de ella. 

Se refuta el principio fun-
damental de « d e s a m o r -
tización. . 

Se combate el error de l o s 
q u e dicen q u e los Minis-
tros de la Iglesia y el 
mismo Romano Pontífice 
han de excluirse entera-
mente de todo dominio y 
cuidado de las cosas tem-
porales. 

Se impugna á l o s que d i -
cen que la inmunidad 
eclesiástica proviene de. 
derecho c iv i l . 

Se refuta á los q u e def ien-
den que debe desaparecer 
el fuero eclesiástico. 

Se impugna el error de los 
q u e creen que n o perte-
nece únicamente á la 
Iglesia el derecho de dir i -
gir la enseñanza de la 
Sagrada Teología. 

Se refuta el error de los 
que dicen que prevale -
ció en la Edad Media la 
doctrina q u e considera 
al Romano Pontífice c o -
m o jefe de toda la Igle-
sia. 

Se impugna á los que dicen 
que el Sumo Pontífice 
puede separarse de la 
Silla Episcopal d e Roma. 

S - impugna á los que dicen 
que le. definición de un 
Concil io nacional puede 
servir de norma seguro 
á la potestad civi l 

PUNTO VI .— Errores arer-
ca de Ui sociedad cml im 

N'iime. 

I Se impugna el social ismo. 
II o í impugna á los q u e dicen 

'l.ue la doctrina ile ¡a Igle-
sia católica es opuesta al 
bien y utilidad de la s o -
ciedad. 

III S» combate el regalismo, ó 
sen la intervención de la 
autoridad civi l en los 

, . r , asuntos eclesiásticos. 
" Se impugna á l o s q u e d í c e n 

q u e cuando hay eonfiieto 
éntrelas leyes eclesiásti-
cas y c ivi les prevalece el 
derecho civil , 

v Se refuta á los q u e dicen 
q u e la potestad civil pne.-
de anular los Concorda-
tos. 

VI Se impugna á los que dicen 
que ia autoridad civi l 
puede mezclarseen l oque 
se rehere al régimen de 

vi i £ . I a feIes¡a-
v | i S i refuta el error de los 

q u e dicen que la Iglesia 
no debe intervenir en la 
enseñanza. 

> » l Se refuta á los q u e dicen 
que la autoridad-civil t ie -
ne derecho para impedir 
el que los Obispos se c o -
muniquen libremente c o n 
el Papa. 

IX Se impugna á los que d i -
cen que la autoridad c i -
vil por derecho propio 
puede presentar á los 
Obispos y que los Ob is -
pos electos pueden h a -
cerse cargo de las d i ó -
cesis. 

x Se impugna á los que dicen 
que la autoridad civi l 
puede intervenir en la 
disciplina interior de las 
órdenes religiosas. 

Se refuta á los q u e dicen 
q u e en cuestiones de ju -
risdicción, la autoridad 
civi l es superior á la 

, eclesiástica. 
XII Se impugna á l o s q u e d í c e n 

q u e debe desearse c o m o 
un bien la separación de 
la Iglesia y el Estado. 
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PUNTO V I I - E r r o r e s a c e r -
ca de la ética natural i, 
cristiana ' 

Se refuta la moral indepen-
diente. 

II Se refuta á los que dicen 
q u e la filosofía, la moral 
y las leyes deben desviar-
se de ¡a ley divina. 

III Se impugna el materialis-
m o , ó sea -e l error de los 
q u e creen q u e no hav más 
justicia ni más derecho 

. q u e la fuerza. 
I> Se impugna á los q u e dicen 

q ue el derecho consiste en 
el hecho m a t e r i a l — g o 
impugna el sufragio uni-
versal .—Se dice lo" que es 
la a u t o r i d a d — S e retuta 
el principio do no inter-
vención. 

v Se refuta á l o s q u e dicen que 
es licita la rebelión con 
tra los príncipes legíti-
mos . 6 

VI Se refuta el error de los q » 
dicen q u e por patrieüsm, 
es licito el faltar al iura -
mentó de fidelidad.' 

PUNTO \m.-Ecroresacer-
ca del Matrimonio a'is-

I Cristo elevó e! Matrimonio 
a la dignidad de Sacra-
mento. 

» El Matrimonio es índisolu-
. , . ole por derecho natural 
111 l.a Iglesia tiene potestad 

para establecer inipedi-
mentos dirimentes. 

" ' - I ley c ivi l no puede d e -
rogar el decreto del Con-
cilio de Trento contra el 
matr imonio clandestino 

> Entre los cristianos el con -
trato matrimonial es ¡n -
separabledel Sacramento. 

' ' Uas causas matrimoniale-
corresponden á los t r i b u -
nales eclesiásticos. 

PUNTO I X — E r r o r e s acer-
. . . . . ' .•¡/UH" civil 

de! Romano Pontífice.... 725 
1 t.os católicos creen en la 

conveniencia v necesidad 



del poder temporal de: 
Papa- , 

l.a supresión de este poder 
es perniciosa para la 
Iglesia. 

PUNTO X —Errores acer-
ca del liberaliim coi- ^ 
temporíwi ,-•.••:• ••' 

Justicia v conveniencia ae 
ia unidad católica. 

Injusticia y perniciosos 
efectos da la libertad de 
cultos. 

I.a libertad de cultos .a -
ui inta el indiferentismo. 

V. i el SíUalv.s s? condenan 
il progreso, el Ubsral's-
no v la civMiza:<oi mo-

derna —Lo que es esta 
condenación. 

A P E N D I C E S . 

A P B 8 D I C E i . - f . - j 
«et condenadai por elt'a-
:.a Alcjatdn XII 

Las s j isproposic ioues c o a -
deuadas el 10 de Enero 
de IOÓ'J.-SJ refiereu a 
la obligacion que bay de 
oceptar el Concilio I n -
dentino anu en el caso 
ile qtie no lo acepten los 
avvivi — 

Las 28 proposiciones c o n -
denadas por el m i s m o 
Papa el dia 24 de Ssttòm 
bre de 1665. 

1 as 1" proposiciones c o n -
denadas por el propio 

na el 18 de Marzo d ; Pi 

I as proposiciones conde-
nadas por e! Para Ino-
cencio XI el d i a 2 d e M a r -
zo de 1676 

Las dos p r o p o s i c i ó n » c o n -
denadas por Inocencio XI 
el 23 de Noviembre de 
1676 ;••'•• 

Las 68 proposiciones de M i -

138 

XI 1 

I XII 

Páji-

e Molinos, c onde -
por el Papa Ino-

cencio XI el 20 de No-
viembre de 1678 733 

Las dos proposiciones con -
denadas por Ale a n -
dró V I H el 24 de Ag03t0 
de 1690 712 

L i s 3 ! proposiciones c onde -
nadas por Alejandro VIII 
el 7 de Di icriibrede 1690. 712 

Las 23 proposiciones c o n -
denadas por I n o c e n -
c io XII el 21 de Marzo de 
M 9 9 .-•. ,••. 7 W 

i.as 101 proposiciones del 
jansenista Quesnell , c o n -
denadas por C l e m e n -
te XI . en la Bula Uniae-
uitns, de 8 de Setiembre 
de 1713 743 

.as 5 proposiciones c onde -
nadas por B m e d j c t o X I V 
el dia 10 de Noviembre 
de 1752 

Las 85 proposiciones de ! 
Concil iábulo de Pistoya 
ó de los jansenistas, c o n -
denadas' par Pío V I en la 
Bula AuHorem.Met, el 28 
de Agosto de 1794 

A P E N D I C E I I . 

Ileglas generales acerca de 
loe libros p r o h i b i d o s — 7u2 

11 icretos acerca d é l o s l ibros _ 
prohibidos 

A P E N D I C E I I I -

l íala Can i» ciercUibvi-
e n l a cual d e m inte \ III. 
d instancias del Rev Car-
Sos III, establece la j u r i s - _ __ 
dicción castrense • • ' « ' 

H.-eve .1lajestalis íaff, de 
Pío IX. en el cual se r e -
n ¡ lven m u c h a s c u e s t i o -
nes relativas í la jurisdic -
cion cás t reos : 
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